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lLlllBIRIE lFOlRMA.:CllON DJEL CONVIENCllMlllEN'lro 

JE¡m na a]pllreciacióJm de los eleme~mtos iJmStru.ndorios, en ju.nez ha de olhill'&Jt", segÚJm en arlñcu.nllo 6JI. 
del! COO.igo JP>Jrocesan den 'Jl"Jralbajo, COJmfoll'me a Ros Jl»ll'RimCÍ]llliOS cñe~mtñlficos t!J!Ue iJmformaJm na l!!ll'ñ· 
ti~Ca de Ha ]lllru.neba, y na .ll'emisió~m a il!sos ]!)l'ÍJmcipños como nolt'mas a llas c11llaies debe oometelt'se 
en criterio den juzgador sign\ifica t!J!li.H! em.tll'e la lt'eguRacióll11 llegml de Ros m~ios de ]!)lt'lllleba y 
la absoluta libertad de Rl!lllt'eciacióll11 lltay 11lllm téll'mill11o medio, comli.stem.te el!11 ia s11llmisióm. a nas 

lt'egllas de na sana crítica. 

Corte S1tprema de Jnsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, enero 25 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Trn
jillo. 

En virtud de recurso de casación interpuesto 
por la. parte actora, ha subido a la Corte la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio ordina
rio laboral promovido ante el Juez Quinto del 
Trabajo por Pedro Patiño Patiño para el reco
nocimiento y pago por la sociedad Chivor Eme
raid Mines Inc. de auxilio de cesantía, in
demnización por lucro cesante e indemnización· 
moratoria, con fundamento en los siguientes he
chos : Patiño prestó servicios a la empresa de
mandada, como inspector de la mina, desde el 

primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco hasta el ocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete; fecha ésta en que fue despedido 
sin que, sin embargo, se le hubiesen pagado sus 
prestaciones sociales, lo que sólo se hizo el cator
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, y parcialmente pues que la empresa aún 
le adeuda el auxilio de cesantía correspondiente 
a los ocho días de octubre de mil novecientos 
cincuenta. y siete, los salarios correspondientes al 
tiempo que faltaba para expirar el contrato pre
suntivo y la indemnización moratoria. 

En la· contestación de la demanda la empresa 
se opone a la acción, niega algunos hechos_y dice 
no COI!starle otros. Afirma que el demandante re
nunció su cargo el treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete y que el primero 
de octubre siguiente ya había dejado de ejercer 
sus funciones. Propuso la excepción de pago de 
la obligación, 
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El juez del conocimiento condenó a la empre
sa, en la sentencia de primer grado, a pagar al 
trabajador un mil doscientos cuarenta pesos, así: 
diez pesos por auxilio de cesantía y un mil dos
cientos treinta por lucro cesante. La absolvió del 
pago de la indemnización moratoria. 

En ·virtud de apelación interpuesta contra es
te fallo por la parte demandada, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá revocó la 
providencia de primera instancia, y en su lugar 
absolvió a la empresa de todos los cargos formu
lados en el libelo. 

Contra la. sentencia de segundo grado inter
puso el demandante el recurso de casación que 
se procede a decidir. 

En un único cargo, impugna el aludido fallo, 
con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del Código Procesal del Trabajo, por 
violación indirecta de ·los artículos 64, 65, 249 
y 253 del Código Sustantivo Laboral, en la mo
dalidad de falta de aplicación, e infracción de 
medio de los artículos 58 y 61 del Código pri
merame.nte citado, a consecuencia de errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador de instan
cia por haber ~preciado erróneamente el testi
monio de Rafael Contreras (folios 26 a 28 del 
expediente) y haber dejado de apreciar la copia 
de la liquidación de prestaciones que obra a los 
folios 5, 6 y 52 y la diligencia de intimación del 
mandamiento ejecutivo visible a folios 48 y 49. 

Son errores de hecho cometidos por la sala 
sentenciadora, según el recurrente: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que 
Pedro Patiño prestó sus servicios a la sociedad 
demandada hasta el 8 de octubre de 1957, fecha 
en que fue despedido'' ; 

"b) No dar por demostrado, estándolo, que 
Pedro Patiño devengó como último sueldo men
sual la cantidad de ( $ 450.00) moneda corrien
te''; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que 
la empresa demandada demoró cerca de dos años 
en pagarle ( ... ) el valor de sus prestaciones so
ciales", y 

"d) No dar por demostrado, estándolo, que 
si el señor Juez Quinto del Trabajo, al darle 
pleno valor probatorio a la declaración de· Ra
fael Contreras, estaba rechazando la tacha de 
dicho testigo, que al contestar la demanda había 
propuesto el apoderado de la empresa''. 

Dice el demandante, para demostrar el cargo, 
que ''de la declaración del señor Rafael Contre
ras ( ... ) se deduce que entró a prestar sus ser-

vicios a la sociedad demandada en los primeros 
días de enero de 1955 y que trabajó hasta el día 
ocho (8) de octubre de 1957 con un sueldo men
sual de $ 450.00 moneda corriente", y que él, 
"en compañía del declarante y de Aurelio Cu
bides fueron despedidos por el síndico secuestre 
de la sociedad demandada''; que ''lo anterior 
se halla respaldado también con la copia de la 
liquidación de prestaciones que obra a los folios 
5 y 6, y además, con la que obra al folio 52 de 
los autos, expedida por el Juzgado Séptimo del 
'rrabajo de Bogotá''; que por tanto ''el Tribunal 
debió condenar a la empresa demandada a pagar 
el auxilio de cesantía por los días comprendidos 
entre el 30 de septiembre y el 8 de octu
bre de 1957, toda vez que la cesantía por el 
tiempo restante fue pagada por la compañía en 
virtud del juicio ejecutivo que ( ... ) le instauró 
ante el Juzgado Séptimo del Trabajo de Bogo
tá"; y que "la razón que adujo el Tribunal pa.ra 
revocar la condena fue la de sostener que dizque 
la declaración del señor Rafael Contreras no 
tiene ningún valor probatorio, por cuanto 'su 
dicho puede ser tachado de parcial' ", a lo cual 
es pertinente observar -según el impugnante
que debiendo resolverse la tacha de los testil:!:os 
en la sentencia por mandato del artículo 58 del 
Código de Procedimiento Laboral, y habiéndolo 
hecho así el juez de primer grado, el Tribunal 
''estaba impedido para desconocer la validez de 
la declaración de Rafael Contreras, toda vez que 
el a. quo rechazó la tacha del testigo propueE.ta 
implícitamente por el apoderado de la empresa 
demandada, precisamente por la convicción in
tima de que el testimonio de Contreras le mere
cía plena credibilidad". 

Con la demanda así formulada, se propone el 
actor que se case la sentencia proferida por el 
Tribunal, se revoque la de primer grado en cuan
to se abstuvo de condenar al pago de la indem
nización moratoria, y se condene a la empresa 
a tenor de las pretensiones del libelo. 

S e estudia. el cargo 

Se ha discutido en el juicio el auxilio de c.e
santía correspondiente a los primeros ocho días 
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
los salarios devengados a partir del ocho del 
mencionado mes y la indemnización por mo:ra 
en el pago de las obligaciones causadas. Así re
sulta de la demanda y del comprobante de pa¡~o 
de las prestaciones y salarios debidos hasta el 
treinta de septiembre, mediante ejecución jud!i
cial, que obra en los autos. La impugnación :se 
relaciona, así, con la violación de las normas qne 
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regulan el pago de cesantía, indemnización por 
lucro cesante e indemnización por mora. 

Para fundamentar el no reconocimiento de 
cesantía por los primeros ocho días de octubre, 
dice el Tribunal : 

''En la demanda se afirma que el día 30 de 
septiembre de 1957 el anterior síndico secuestre 
señor De Freitas liquidó al actor las prestaciones 
sociales computadas hasta ese día. Habiéndose 
iniciado un nuevo período del contrato con el 
nuevo síndico que hoy figura como representante 
de la demandada, suspendió al actor en sus la
bores el día 8 de octubre de 1957 ( ... ) . 

'' Como única prueba aparece en el expediente 
la declaración del señor Rafael Contreras (folio 
26), quien afirma que también fue despedido de 
la empresa demandada el mismo día que lo fue 
el actor, o sea el 8 de octubre de 1957; pero es 
lo cierto que esa prueba no puede ser tenida 
como demostración de los hechos, ya que a folio 
29 aparece una copia de la demanda instaurada 
por el deponente contra la misma sociedad y fun
dada en los mismos hechos. Por tanto su dicho 
puede ser tachado de parcial, ya que se puede 
presumir en el testigo interés en el juicio. 

-''Debe observarse que lo que resta credibili
dad al testimonio no es la circunstancia simple 
de que el testigo sea demandante en juicio pro
movido contra la entidad a la cual perjudica su 
declaración, sino que el mismo hecho del despido, 
que según el testigo fue conjunto o colectivo, 
iniciada en ambos juicios (sic). Y ello porque 
el declarante no podría, sin grave perjuicio y 
consecuencias de distinto orden, sostener bajo 
·juramento en este juicio cosa distinta de lo afir
mado en el promovido contra la misma entidad. 
Esta declaración hubiera podido cobrar valor 
probatorio, si ·al juicio se hubieren presentado 
otra u otras pruebas que la corroboraran por es
tar acordes con el dicho del declarante, pero al 
no aportarse otras, esta sola prueba no es pro
piamente la indicada para fundar en ella tas 
condenas impetradas". 

A este razonamiento el impugnante opone la 
supuesta ineficacia de la apreciación que de la 
declaración del testigo Contreras hace el Tri
bunal, porque entiende que viniendo ya resuelta 
por el juez a quo la tacha de parcialidad alegada 
por la parte demandada, la corporación ad q1tem 
carecía de facultad para rectificar lo resuelto 
por aquél al respecto; es decir, que el recurren
te niegaJ al fallador de segundo grado competen
cia para pronu'nciarse sobre una cuestión funda
mental ya resuelta por ~t ae primer gra~o, olvi-

dando que en la apreciación de los elementos ins
tmctorios el juez ha de obrar, según el artículo 
61 del Código Procesal del Trabajo·, conforme 
a los principios científicos que informan la crí
tica de la p1·ueba, y que la remisión a esos prin
cipios como normas a las c1tales debe someterse 
el criterio del juzgador significa que entre la 
regulación legal de los medios de prueba y la 
absol1da libertad de apreciación hay un término 
medio, consistente en la sumisión a las reglas de 
la sana crítica, y qne estas t·eglas se han esta¡ble
cido precisamente para permitir al Superior 1tn 
control sobre los hecho_s, pues si la limitación que 
ellas implican no supone la potestad al Snperior 
de vigilar su observancia .no se vé para qué p1t
dieron haber sido dictadas. En nada daña a esta 
conclusión lo prescrito en el artículo 58 del Có
digo de Procedimiento Laboral, sino que por el 
contrario viene a corroborarla, porque si esa, dis
posición suprime -y ello en obsequio de la bre
vedad del procedimiento- el incidente de tacha 
de testigos, en forma alguna elimina la revisión 
por el Superior de lo que al respecto haya re
suelto el inferior. Es claro que desaparecida la 
decisión incidental, susceptible de apelación ante 
el Tribunal, si la que la reemplaza no fuera re
visable en segunda instancia al igual que las de
más conclusiones a que se llega en la sentencia, 
vendría a darse el caso de una resolución que 
pudiendo ser decisiva para la solución de lá li
tis, escaparía, sin embargo, al control jerárquico 
que la ley ha organizado como indispensable ga
rantía de acierto en los pronunciamientos judi
ciales. Es obvio entonces que la violación de me
dio· al través del cual el impugnante supone que 
sE: llegó a la de dos preceptos sustantivos no sólo 
no ha tenido lugar, sino que el Tribunal aplicó 
correctamente en el caso propuesto las disposi
ciones de los articulos 58 y 61 del Código de 
Procedimiento Laboral. 

Por lo demás, y en lo que concierne al error 
de hecho señalado con el ordinal a), en relación 
con el distinguido con el ordinal d), la desesti
mación que el Tribunal hace del testimonio de 
Contreras se ciñe a los principios de sana crítica 
probatoria que prescribe el artículo 61 mencio
nado, sin que, por otro lado, aparezca en el expe
diente otra prueba ,que pueda acreditar que el 
demandante trabajó a órdenes de la empresa en 
los primeros días de octubre: las que el recurren
te señala como no apreciadas, la copia de la li
quidación de prestaciones y la de la intimación 
del mandamiento ejecutivo, sólo establecen que 
tal liquidación se hizo por tiempo servido hasta 
el treinta de septiembre de mil novecientos cin
cuenta r siete1 esto es, que las conclusiones que 



8 GAC18TA JUD:U:CIAL Números 2300 a 2:w2 

de ellas pudieran deducirse bien podrían servir 
de apoyo a la sentencia. 
. Por lo que hace al error de hecho que se dis

tingue con el ordinal e), la parte ahora recn
nente en casación consintió la sentencia de pri
mera instancia que absolvió a la empresa del 
pago de indemnizaci9n moratoria, no obstante 
contener dicha providencia condena que implica 
el no pago oportuno de otras prestaciones. La 
Corte no podría entrar ahora a revisar una de
cisión del fallo de primer grado que no fue recu
rrida por el demandante en la debida oportu
nidad. 

Cuanto al error de hecho enunciado en el or
dinal b), carece de toda incidencia en la solu
ción del recurso si el cargo no prospera con 
fundamento en los demás errores que se alegan. 

lúa censura por violación del artículo 64 del 
Código Sustantivo Laboral está inqicando que 
el recurrente pretende, además, que se revise la 
~entenci~ e.n lo que atañe a la indemnización por 
mcumphm1ento del contrato presuntivo de tra
bajo; pero, siendo la acusación por violación in
directa, ha debido indicar con toda precisión 
cuál fue el_error de hecho cometido por el falla
dar de instancia relativo a la existencia o ine
xistencia de ese contrato presuntivo, e indicar 
como violada, además de la norma que da lugar 
a indemnización por despido unilateral del tra
bajador, la que establece el tipo especial de con
trato que el demandante supone existente. De 
otro modo la sala de casación carece de medios 
para desatar el recurso, ya que éste exige que su 
planteamiento se haga mediante una proposición 
jurídica completa --como tantas veces lo ha en
señado la Corte-, esto es, indicando y demos
trando la forma como se llega a la violación de 
la ley sustantiva, mediante un razonamiento ju
rídico completo que sirva al Tribunal de cesación 
de seguro derrotero en el estudio del cargo ; y 

además, que se determine el error cometido, de 
manera clara y precisa, ya que si no se impugna 
de manera concreta el supuesto fáctico del fallo 
es forzoso atenerse a él-: si la sentencia se acusa 
por haber incurrido el fallador en error de he
cho, pero no se determina claramente en qué 
consiste ese error, la acusación queda mal formu
lada porque realmente no se impugna la certeza 
de las premisas atinentes a la cuestión de heeho 
sobre las cuales funda el juez su convicción. En 
el caso presente el recurrente ni determinó el 
error, ni señaló la norma que establece y confi
gura el contrato presuntivo de trabajo, por Jo 
cual la Corte no podría establecer si se violó la 
norma legal que da derecho a indemnización en 
caso de despido injusto, pues premisa de esa 
violación tendría que ser el desconocimiento de 
la vigencia del derecho a un determinado pl8.zo 
sin que se haya indicado cuál es la regla legis~ 
lada que otorga ese derecho. 

Por los motivos expresados no prospera el car
go, ni, consecuencialmente, la impugnación. 

En mérito de todo lo cual, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida en este negocio por el 'l'ri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Se condena al impugnante en las costas del 
recurso. 

Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribnnal de origen. 

José Emiqtte Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tru.jmo. . 

Vicente Mejía Osorio 
Secrrtario. 



DUAUDAD D·E CONTRATO DE TlRAIBA.lfO 

El artículo 26 del Código §1l!Struutivo del Trabajo dice: "Unu mismo trabajador Jl)Uede celebrar 
conutratos de trabajo con dos o más Jl)atronuos, salvo que se haya pactado la exclusividad de 

servicios en favor de uno solo". 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala. de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., enero 26 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor C1·ótata.s Lonclo1iO 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta -Sala Civil-Laboral-, decidió en 
segunda instancia los juicios ordinarios acumu
lados de Antonio P. Zagarra Suárez y Juan Ma
nuel Aro ca contra '' Sears Roebuck del Caribe 
S. A.", fallado en primera por el Juez Unico del 
'l'rabajo de esa ciudad. La resolución del ad 
qnem redujo las condenas hechas contra la com
pañía por el a qua en materia de anxilio de ce
santía, compensación de vacaciones y primas. de 
servicios, revocó las formuladas por los literales 
el) y f) del punto primero del fallo de primer 
grado y confirmó éste en los otros puntos de su 
parte resolutiva. 

Zagarra y Aroca demandaron por auxilio ele 
cesantía, compensación de vacaciones no disfru
tadas, primas de servicios, remuneración del tra
bajo dominical y de días festivos legales, reajuste 
de salario, suministro de calzado y overoles, in
demnizaciones compensatoria y moratoria, inte
reses y costas del juicio. Los hechos básicos de la 
demanda eran, en síntesis : servicios prestados 
por los actores a la sociedad en la ciudad de 
Santa Marta, en calidad de celadores de sus al
macenes durante varios años; retribución con
junta de treinta y cinco pesos ($ 35.00) diarios·, 
inferior al salario mínimo ; despido injustifica
do por la empresa, a pesar de la buena conducta 
de los trabajadores; no suministro ele calzado y 
overoles de acuerdo con la ley, ni pago ele pri
mas ele servicios, ni otorgamiento ele las vacacio
nes anuales remu~1eradas, ni cancelación, al 
termi@r el contrato1 del ~uxilio de cesantía, la 

indemnización por lucro cesante y las demás 
deudas laborales. 

El juez a qno absolvió a la sociedad demanda
da en cuanto a las pretensiones de Aroca, y en 
favor ele Zagarra la condenó a la cancelación 
de sumas diversas por auxilio ele cesantía, rea
juste de salarios, compensación de vacaciones no 
disfrutadas y primas de servicios, al suministro 
de overoles y zapatos y al pago de una ind€mni
zación moratoria de tres pesos con cuarenta y 
cinco centavos ( $ 3.45) diarios a partir del día 
quince de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, hasta la feéha de cancelación de las 
sumas adeudadas al actor. Declaró, además, pres
critos todos los derechos exigibles con anteriori
dad al dos de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis y absolvió a la demandada ele los cargos 
restantes ele la demanda. 

Antonio P. Zagarra Suárez recurrió en ca
sación contra· la sentencia del Tribunal y su apo
derado formuló en tiempo la correspondiente 
demanda snstentatoria, sin réplica de la contra
parte. 

Cumplidos los trámites legales, se entra a de
cidir sobre las pretensiones del recurrente. 

Én el alcance de la impugnación, el casacio
nista pide el rompimiento total de la sentencia 
del ad qnem y que la Corte, como· Tribunal ele 
instancia, reajuste las condenas hechas por el 
a, qno sin tener en cuenta la prescripción decla
rada por éste sin que hubiese sido propuesta. 

Para concretar la acusación, el recurrente for
mula tres cargos, basados• en la causal primera 
del artículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, cargos que plantea y desarrolla así: 

Primero. Violación indirecta "por la mala 
apreeiación de la prueba que hizo el a.d qtwm 
del acta que obra a los, folios treinta y cuatro 
(34) y sesenta y ocho (68) del cuaderno priu-
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cipal, que trajo como consecuencia la infracción 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo por no condenar en la sanción moratoria o 
salarios caídos a la demandada''. 

En la demostración del cargo, el impugnante 
expresa que el ad quem, no obstante haber de
clarado que la empresa. adeuda al actor presta
ciones e indemnizaciones, absuelve por ''salarios 
caídos'', cuando la condena por prestaciones so
ciales y salarios debe tener la consecuencia ne
cesaria de la correspondiente a indemnización 
moratoria y que la afirmación del apoderado de 
la demandada, hecha ante la Inspección del Tra
bajo sobre inexiHtencia del vínculo laboral, no 
demuestra la buena fe patronal. Agrega que la 
empresa no ·pudo desvirtuar la presunción legal 
sobre existencia del contrato de trabajo y que 
el ad qucm ''olvidó que la demandada no con
testó la demanda en el término de traslado y por 
esto se quedó sin pruebas" y que dentro del jui
cio el apoderado de la empresa nunca negó la 
existencia. del contrato. Dice, finalmente, que 
''así aparece, claramente, la mala apreciación 
qne hizo el ad q1tem ele esta prueba al déducir 
así y por la misma, la buena fe de la demandada 
para revocar la condena del a qno en este as
pecto tan importante". 

Segttndo cargo. Se presenta por "violación di
recta de los artículos 488 y 489 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por haber declarado pres
critos los derechos laborales del actor, cuando 
la demandada nunca propuso la excepción de 
prescripción en su favor, cuando ésta lo ha de
bido hacer, necesariamente para que prospe
rara". 

Al adelantar en la demostración del cargo, el 
impugnador expresa que se formula indepen
dientemente de toda cuestión de hecho o proba
toria y que las disposiciones se violaron no 
obstante su claridad; pues si la demandada 
no propuso la excepción en la contestación de Ja 
demanda o en la primera audiencia de trámite, 
el fallador ha debido condenar sin considerar el 
término prescriptivo de los tres años. Manifies
ta que esta ha sido la jurisprudencia constante 
de la Sala y que ella debe reafirmarse para ha
cer efectivas las disposiciones sustantivas cita
das en el cargo y, además, las de los artículos 
~43 .del Código Judicial, 18 y 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 32, 145 y 151 del Có
digo de Procedimiento Laboral. 

Tercer ca?"go. Se plantea por "violación di
recta del artículo 26 del Código Sustantivo del 
Trabajo y de los artículos 186, 193, 230, 249, 
306, 145, 148 del Código Sustantivo del Trabajo, 

Decreto 2214 de 1!)56, Decreto 118 de 1957, ar-
. tículos 187, 18D, 1!)2 del Código Sustantivo del 

Trabajo, artículos 79 y 89 del Decreto 617 de 
1954 y artículo 40 de la Ley 187 de 1959", y el 
acusador dice qnc el cargo se formula con inde
pendencia de toda cuestión de carácter probato
rio y en el concepto de interpretación errónea 

· de las disposiciones citadas, ''puesto que las 
mismas son claras, pero el fallador les da un 
efecto o consecuencia limitado y al no conceder 
la totalidad del derecho viola las mismas, puesto 
que dar parte del derecho y no todo el derecho 
es igualmente violatorio del mismo". 

Para avanzar en la demostración del cargo, 
1p.anifiesta que ''el ad q1tern no discute la rela
ción contractual del actor con la empresa deman
dada, pero en vez de considerar que el actor tie
ne tantos contratos de trabajo como personas a 
quienes les sirva concluye, que la demanda no 
es una ·persona sujeto de obligaciones, así como 
todos los demás vecinos del demandado, sino que 
el conjunto de tales empresarios vecinos forman 
un solo patrono para con el demandado y que 
de consiguiente, es ese conjunto el que le debe el 
salario al actor y no cada uno de ellos. Esta con
clusión del ad quern ·es tan absurda que no tiene 
explicación posible ni lógica atendible a la ra
zón humana y particularmente en cuanto hace 
relación con el artículo 26 del Código Sustantivo 
del Trabajo y las demás disposiciones legaleE, de 
orden sustantivo enumeradas y que fueron vio
ladas por el ad quem en la forma indicada". 

Dice que con esa lógicfl. del Tribunal el sala
rio mínimo desapareee cuando debió tomarse en 
cuenta para la liquidación de las prestaciones y 
por esto tal liquidación se vio reducida. 

Se est1tdian los cargos 

Primero. Debe suponerse éste formulado en 
el concepto de aplicación indebida -en la mo
dalidad de falta de aplicación- del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, por cuanto 
se presenta el quebrantamiento legal como Mn
secuencia de "mala rupreciación" de una prue
ba, y del desarrollo del cargo se encuentra que 
el error de hecho del ad quem consistió en dar 
por existente, sin estarlo, la buena fe patronal 
en su resistencia al pago demandado por el ac
tor. La prueba mal apreciada para llegar al pre
sunto error, habría sido el acta de la audiencia 
celebrada por las partes ante la Inspección del 
Trabajo, en la cual la empresa desconoce la exis
tencia de contrato laboral con el reclamante y 
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se niega, por tal razón, a conciliar sobre las pre
tensiones de ést-e. 

Al definir el punto relativo a la indemniza
ción moratoria, el Tribunal motivó así su deci-,; 
sión. ''El fallo recurrido también deberá ser 
modificado, en cuanto condena a pagar $ 3.45 
diarios como indemnización moratoria, pues la 
mala fe patronal, que es 'Presupuesto esencial de 
esta clase de condenación, no ha existido en el 
caso de autos. Para llegar a esta. conclusión basta 
observar que la existencia del contrato de tra
bajo ·ha sido ampliamente discutida y que sólo 
pudo llegarse. a tener como demostrada a. través 
de una presunción" (folio 163, cuaderno prin
cipal). 

El acta de conciliación ante el Inspector del 
Trabajo (folios 34 y 68 del cuaderno principal), 
contiene la. expresión clara del _representante de 
la empresa demandada luego en juicio sobre des
conocimiento del contrato de trabajo con el ac
tor Zagarra Suárez. El Tribunal no hace alusión 
expresa a este documento, sino que afirma la 
existencia de una amplia discusión sobre la vida 
de tal contrato, sin concretar elementos proba
torios que la demuestren. Pero el acta citada sí 
contiene una prueba sobre este punto y el Tri
bunal no la ha analizado en forma que aparez
ca 'Patente la equivocada apreciación de ella he
cha, pues no le atribuye explícitamente, ni 
siquiera de manera implícita, un contenido que 
no encierra. Por ello no hay un error ostensible 
derivado de la apreciación de ese único elemento 
probatorio citado por el acusador y por ello no 
puede concluirse que hubo violación del mandato 
positivo citado en el cargo. En consecuencia éste 
no prospera. 

Seg1tndo cargo. Se formula por quebranta
miento, por infracción directa de las disposicio
nes que el acusador cita al plantear -el cargo y 
al final de su desarrollo, que gobiernan el régi
men de la prescripción de los derechos labora
les. Hay, pues, una acusación que no envuelve 
ataque ninguno a la apreciación probatoria he
cha por el juzgador, sino a su conducta frente 
a los mandatos de la ley. Pero al revisar la mo
tivación del fallo impugnado, se encuentra que 
el punto sobre prescripción se define según este 
aserto del fallador : ''Las demandas fueron ad
mitidas y de ellas se corrió traslado a la entidad 
demandada, pero no les dio respuesta dentro de 
la oportunidad legal. No obstante, en la primera 
audiencia de trámite fueron alegadas las excep
ciones perentorias de inexistencia de la obliga
ción y prescripción" {folio 157 del cuaderno 

pri 11cipal). Estas afirmaciones determinantes ele 
la clc<-isión sobre el punto, no encierran una re
bclióu del sentenciador contra las normas sobre 
prescripción, ni desconocen su existencia o vi
gencia, sino que dan por sentada una situación de 
hecho: la de que la demandada propuso en opor
tunidad legal (la que prevén los mandatos pro
cesales) la excepción perentoria de prescripción. 
Si ello no es así, como lo manifiesta el recu
rrente, lo expresado por el Tribunal para basar 
su resolución se origina en una cuestión fáctica, 
hi existencia o no del hecho constituido por la 
proposición oportuna de la excepción, que debió 
presentarse como determinada de la aplicación 
del mandato legal, y dar origen a la demostra
ción de un error de hecho como causa eficiente 
del desconocimiento de la norma. Pero en ma
nera alguna se evidencia la violación por vía 
directa que el ·recurrente señala en su cargo. 
Por lo cual éste resulta sin fundamento. 

Tercer cargo. Contiene la. acusación de violar
se por vía directa, en el concepto de interpreta
ción errónea, el artículo 26 del Código Sustan
tivo del Trabajo y otras numerosas disposicio
nes legales. Pero en la demostración del cargo 
sólo se intenta concreta y explícitamente la de 
una errónea interpretación del citado artículo 
26. Por ello, como la Corte no puede llenm· los 
vacíos de la demanda y debe rígidamente some
terse a su contenido, esta Sala se reduce al exa
men y decisión sobre la presunta interpretación 
errónea que en su fallo. ha dado el ad q-nern a 
esta disposición. 

El artículo 26 del Código Stt.stantivo del Tra
bajo dice: "Un mismo trabajador pu.ede celebra-r 
contrato de tra.bajo con dos o más patronos, sal
vo qne se haya pactadra la excl1t.sividad de ser
vicios en favor de u.no solo". El fallador ad 
qnem se refiere al punto definido por esta nor
ma en los siguientes a'Partes de la. motivación de 
la sentencia: ''De conformidad con los testimo
nios que han servido de base para. establecer la 
existencia del contrato de trabajo y sus extre
mos, Zagarra no prestaba servicios de celaduría 
a la entidad demandada exclusivamente, sino 
que en forma simultánea lo hacía también para 
otras empresas comerciales situadas en el mismo 
sector ... De ello se desprende que no trabajaba 
la jornada legal completa para cada una de las 
{)i.npresas sino que la distribuía entre todas. De
dúcese, por consiguiente, que fueron mal apli
cadas por el fallador de priiner grado las dis
posiciones sobre salario mínimo legal, en cuanto -
condenó a pagar la diferencia entre el que per
cibió el trabajador. y los que rigieron durante la 
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Yigeucia del contrato, cuando lo que procedía 
era un reajuste proporcional a las horas efecti
vamente laboradas >para Sears" (folios 158 y 
l 59 del cuHderno principal). 

Sin ninguna dificultad puede verse, con la 
simple lectura ele estas consideraciones de la sen
tencia impugnada, que ellas, no contienen ningu
na interpretación del artículo 26 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Sólo la afirmación de que 
fue demostrado el servicio simultáneo para va
rios patronos y la deducción de que por esta 
razón no podía el trabajador servir a Úno solo 
de ellos la jornada legal completa determinante 
del salario mínimo imperativo. No aparecen por 
parte alguna las afirmaciones que el recurrente 
pone en el contenido de la sentencia y no hay 
la mits ligera incongruencia entre el criterio del 
fallador y el contenido del mandato que se seña-

la como mal interpretado. No existe, pues, ftm
damento en la acusación que el cargo encierra, 
y éste no prospera, por consiguiente. 

Como consecuencia de lo dicho, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación LB,bo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
Repúbliea de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la, sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedient,~ al 
Tribunal de origen. 

José Enrique A1·boleda V., Orótatas Londo1io, 
Carlos Peláez Trnjillo. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 



JPJROJFIESOirelES DIE JES'll'ABJLIECITMITIEN'll'OS DE IENSIE~ANZA SIECUNDAJRITA 
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No ~s ~xado que la lLey 64 de 1947 .establezca la identi«llad de conce]pltos eJNtre los términos 
"nacioMll79 y "ofñcmll". lPm.· ell contrario, sñ se examinan i!lletenidammte los ]plrece]pltos conte
ll1li«llos en11 «l!ñcllua Rey, JlliUllede a]plreciarse qlll!e ell mñsmo estatuto establlece «llife:rentcia ent:re nos 

conce]pltos «lle ~~Jl'ilacioll'ilmll" y '~oficia!" em]plleallios en lo~ artículos 10 y 40 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., enero 26 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londofí,o. 

Alberto Rendón Quiceno demandó al Departa
mento de Antioquia ante el Juez Tercero del 
Trabajo de M·edellín para obtener el pago. del 
reajuste de retribución como profesor de cátedra 
de varios establecimientos de enseñanza secun
daria departamental, así como del auxilio de 
cesantía y la prima de navidad. El actor dijo 
haber servido como profesor de cátedra en tales 
establecimientos, con un salario de cinco pesos 
con diecisiete centavos ($ 5.17) hora durante 
los años de 1958 y 1959, y no haber recibido el 
aumento mandado por el Decreto legislativo nú
mero 0010 de 1958, que determinó mia remune
ración mínima de diez pesos ($ 10.00) hora cá-
tedra. · 

El juez a quo condenó al Departamento de 
Antioquia a pagar al aetor la suma de $14.246.33 
por reajuste de salarios y $ 4.400.00 por reajus
te de auxilio de cesantía. Apelada la sentencia 
de primer grado por el apoderado del Departa
mento, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín la confirmó en lo relativo al 
primer reajuste y la revocó en cuanto al segun
do. Esta decisión del ad quem fue objeto del 
recurso de casación por parte del Departamento 
de Antioquia, interpuesto y sustentado dentro 
de las oportunidades legales y sin oposición de 
la contraparte. 

Cumplidos los trámites previos de ley, se en
tra al estudio y decisión de la demanda susten
tatoria del recurso extraordinario. 

Pretende con ella el recurrente que la senten
cia del Tribunal se case totalmente y que, en 
función de instancia, la Corte revoque la reso
lución del juez a qno y absuelva al Departamen
to de Antioquia de los cargos de la demanda en 
juicio. Esta. pretensión se deduce del texto de 
la acusación, aunque sobr'e la segunda parte del 
alcance de la impugnación, que ha debido pre
sentarse expresa y claramente, como obedece a 
la técnica del recurso, no se procedió así por el 
impugnador. 

Para conseguir sus propósitos, el recurrente 
adelanta la acusación mediante tres cargos ba
sados en la causal primera del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral, que plantea 
en los términos siguientes: 

''a) Interpretación errónea de los artículos 
6Q del Código dé Procedimiento Laboral y 7Q 
de la Ley 24 de 1947, pues tales ·disposiciones 
dan competencia a la jurisdicción del trabajo, 
agotada la vía gubernativa, pero sólo cuando 
existe contrato de trabajo y del Decreto 0010 de 
1958, ya que no se refiere a empleados departa
mentales sino naciopales y no fue expedido en 
desarrollo del artículo 32 sino del 121 de la 
Constitución Nacional". 

'' b) Aplicación indebida del artículo 79 de la 
Ley 24 de 1947 porque esa disposición fue dero
gada por el Código de Procedimiento Laboral 
y de estar vigente, ella y el artículo 29 del Có
digo citado, también indebidamente aplicado, se 
refieren a. conflictos jurídicos emanados del con-
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trato de trabajo, lo que aquí no ocurre; del ar
tículo 49 d~ll Decreto 2127 de 1945 y 32 de la 
Carta porque ambas disposiciones se refieren a 
industrias o empresas comerciales y la enseñanza 
secundaria departamental es un servicio público 
y porque el legislador puede señalar sueldos mí
nimos en general, pero no en concreto ; del ar
tículo 29 del Código de Procedimiento Laboral, 
pues la jurisdicción del trabajo sólo es compe
tente para conocer de conflictos provenientes de 
un contrato de trabajo y aquí no existió y del 
Decreto 0010 de 1958, :pues no se refiere a em
pleados departamentales y, en caso de referirse 
a ellos, es inconstitucional y no puede ser apU
cado porque así lo dispone el artículo 215 de la 
Constitución''. 

''e) Falta de aplicación de los artículos 215 
de la Carta que ordena aplicar la disposición 
constitucional en caso de incompatibilidad con 
una disposición legal; de los artículos 182, 187 
y 189 ibídem sobre autonomía de los departa
mentos para determinar sus propios asuntos; 
crear empleos, fijarles asignaciones y votar el 
presupuesto; del artículo 19 de la Ley 64 de 
1947 que hace sinónimas las palabras oficial y 
nacional y de los artículos 27 y 30 del Código 
Civil sobre interpretación de las leyes". 

Para demostrar el cargo a), el acusador hace 
una larga exposición sobre las circunstancias, de 
hallarse derogado el artículo 79 de la Ley 24 de 
1947 y la "prerrogativa para las entidades que 
allí enumera'' el artículo 69 del Código de Pro
cedimiento Laboral de no poder ser demandadas 
sin agotarse previamente la vía gubernativa. Ex
presa que no podía darse vigencia al término de 
treinta días de silencio administrativo que con
sagró el artículo 79 de la Ley 24 por razón de su 
derogatoria, y que al dársele, el ad quem ''in
terpretó mal esas disposiciones lo que llevó al 
fallador a violar, por falta de aplicación, el ar
tículo 29 del Código de Procedimiento Laboral". 

Respecto del Decreto 0010 de 1958, manifiesta 
que, fue expedido -en uso de las facultades del 
artículo 121 de la Constitución y no en desarro
llo del mandato del 32 de la Carta, y que el 
artículo 29 del Decreto 0010 debe entenderse 
referido exclusivamente al ramo docente na
cional. Hace un largo -examen de este decreto 
en sus diversas disposiciones para apoyar esta 
conclusión. 

Termina con la afirmación de que el Tribunal 
.interpretó también erróneamente el artículo 32 
de la Constitución '',porque hace derivar de él 
la facultad para el legislador de fijar sueldos 

mnumos para actividades que no constitu;ven 
'explotación de industrias o empresas públicas 
o privadas'. De acuerdo con el artículo 187 ibí
dem, la educación secundaria es un servicio pú
blico, que el Estado puede inspeccionar y vigilar, 
artículo 41 ibídem, no una industria o empresa 
que el Estado pueda intervenir para proteger 
al trabajador". Situación que no varía porque 
se hayan expedido leyes que han señalado suel
dos a empleados departamentales, ''pues el euor 
repetido no deroga un precepto constitucional''. 

En desarrollo del cargo b), el acusador insiste 
en que, si no hubo mala interpretación del ar
tículo 79 de la Ley 24 de 1947, sí se lo aplicó 
indebidamente por razón de hallarse derogado 
y porque, en el caso de no estarlo, sólo pu~ede 
aplicarse a conflictos del trabajo, según el ar
tículo 29 del Código de Procedimiento Laboral. 
Y agrega, por otra parte, que hubo una indebida 
aplicación de los artículos 32 de la Constitu
ción Nacional y 49 del Decreto 2127 de 1945, 
porque la enseñanza secundaria de los departa
mentos ''es un servicio público y no empresa 
o industria''. Dice que la enseñanza secundaria 
no fue establecida en uso de la facultad que 
confiere a los departamentos el artículo 187 para 
el fomento de industrias establecidas o la in
troducción de otras nuevas, sino en ejercicio de 
la atribución constitucional d·e '' reglamentar por 
medio de ordenanzas y de acuerdos con los pre
ceptos constitucionales los establecimientoE. de 
instrucción primaria y secundaria''. Y considera 
que la enseñanza secundaria departamentaJ no 
puede asimilarse a la actividad docente parti
cular para aplicar eil Decreto 2127 de 1945, pero 
si éste se refiriése a los servicios públicos de los· 
departamentos con la palabra "instituciones", 
cuando ellos pueden ser prestados por los par
ticulares; el decreto sería inconstitucional. 

En relación con el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Laboral manifiesta que se a;plicó 
indebidamente, pues de acuerdo con el art'[culo 
29 del mismo Código, los jueces: laborales sólo 
tienen competencia para decidir los conflictos 
originaQ.os en el contrato de trabajo. "No es que 
todos los funcionarios del Departamento, ago
tada la vía gubernativa y sólo por eso, puedan 
.acudir a la jurisdicción laboral, puesto que ello 
querría decir que se conceden a tales empleados 
dos acciones: la nulidad de 1o resuelto ante el 
contencioso o los jueces laborales". 

Dice, para terminar el desarrollo del c.a.rgo, 
que si; a pesar de lo dicho, el Decreto 0010 de 
1958 está bien interpretado y aplicado; ha debido 
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el Tribunal aplicar el artículo 215 de la Consti
tución, pues es contrario al artículo 32 de la 
Carta, y al no hacerlo el ad q1tern violó directa
mente el artículo 215. 

En la demostración del cargo e), el recurrente 
se extiende en argumentaciones t,endientes a es
tablecer la inconstitucionaJ.idad del Decreto 0010 
de 1958, por quebrantar los artículos 182, 183, 
187 y 189 de la Carta, sobre autonomía admi
nistrativa de los Departamentos, y por ello el 
Tribunal ha debido dejar de aplicarlo, en desa
rrollo del mandato del artículo 215 de la Cons
titución. 

Se estudian los cargos 

Cargo a) Contiene la acusación de haberse 
interpretado erróneamente el artículo 6Q del Có
digo .de Procedimiento Laboral en relación con 
el artículo 7Q de la Ley 24 de 1947, y el Decreto 
0010 de 1958 en relación con ·los artículos 32 y 
121 de la Constitución Nacional. 

En cuanto a las primeras disposiciones, ya 
esta Sala dijo que, ciertamente, el artículo 7Q de 
la Ley 24 de 1947 fue subrogado por las disposi
ciones sobre competencia de ;la justicia laboral 
contenidas en el Decreto 2158 de 1948 (Código 

-de Procedimiento Laboral). Pero que ello no 
implica que al avocar el conocimiento de un 
litigio entre un particular y una entidad públi
·ca, por considerar cumplido el trámite guberna
tivo conforme a esa disposición derogada, los 
jueces del trabajo están interpretando errónea
mente eLartículo 69 del Código de Procedimiento 
Laboral. Simplemente lo que el juzgador está ha
ciendo es dándole aplicación a este artículo. Pero 
si la norma que aplica en cuanto a procedimiento 
gubernativo está derogada, lo que ocurre es que 
se está dejando de aplicar la que sobre el parti
cular esté vigente, pues 'la primera no puede ya 
ser ·materia de quebrantamiento por inexistente. 
El recurrente ha debido, entonces, citar esta 

· última disposición como violada, para estable
cerse por la Corte si el trámite previo que manda 
el artículo 69 del Código. Procesal se cumplió 
o no. No lo hizo así el acusador, y, en conse
cuencia, su impugnación en este aspecto no tiene 
cabida. Por otro ;lado, ella ha debido vincularse, 
por vía de medio, con el quebrantamiento de la 
norma sustancial en que se considera originado 
el derecho material reclamado en el juicio, pues 
la sola disposición del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Laboral no puede fundar un car
go en casación. 

En cuanto a la presunta interpretación erró
nea del Decréto legislativo número 0010 de 1958, 
·especialmente su artículo 29, cabe reproducirse 
lo dicho ya por esta Sala en un negocio· similar 
de Ana Fernández Ramírez contra el Departa
mento de Antioquia (sentencia de casación de 
treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco): 

"En cuanto a la interpretación que el Tribu
nal hace de las normas del Decreto 0010 de 1958 
y concretamente de su artículo 2Q, dice el fallo 
que esta norma es perentoria y no contempla 
mandato opcional u optativo como lo da a en
tender la entidad demandada; que debe aplicar
se cuando se trate de un profesor oficial de 
enseñanza secundaria, sea nacional, departamen
tal o municipal. Agrega que el precepto contiene 
una denominación genérica y al no hacer distin
ción alguna, no puede el fallador hacer esa dis
criminación. Expresa, también, que el artículo 
19 del Decreto se refiere exclusivamente a los 
maestros nacionales de escuelas primarias y no 
al profesorado oficial de ens·eñanza secundaria, 
por lo que debe interpretarse separadamente el 
artículo 2Q, puesto que no existe contradicción 
con las otras norinas del mismo estatuto que re
gulan situaciones distintas. 

''Estima el recurrente que al hablarse en el 
artículo 29 del Decreto 0010 de 1958 del profe
sorado oficial de enseñanza secundaria para se
ñalarles sueldos mínimos a estos servidores, el 
precepto. se refiere exclusivamente al profesora
do 'nacional', pues que en este sentido debe 
entenderse la palabra 'oficial' allí empleada, 
porque además, la Ley 64 de 1947 identifica 
estos dos términos''. 

A lo anterior, observa la Sala: nO' es exacto que 
la Ley 64 de 1947 establezca la identidad de 
conceptos entre los términos "nacional" y "ofi
cial". Pm· el contrario, si se exarninan detenida
mente los preceptos contenid!()s .en dicha ley:, 
puede apreciarse qtte el mismo estatuto establece 
diferencia entre los conceptos de "nacional" y 
"oficial" ernpleados en los artículos 1'> y 49. 
Esta última denominación comprende a la an
terior-, pues los empleados o trabajadores nacil()
nales pueden considerarse como t~na especie de 
los empleados oficiales, cuya remuneración es 
pagada por el Tesoro Nacional. Lo anterior se 
aclara mtty bien a vista de lo preceptztado por 
el artícuZ.O 49 del Decreto 652 de 1935, que dice: 
"Se entiende por ernpleado del servicio ofieial 
aquél qtte trabaja por czwnta de las entidades 
púbUcas y a stt servicio, y obra a nombre ele 
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ellas, y cuya rcnwneracwn es pagada directa
mente pm· el Tesoro Nacional, los Tesoros De
pm·tamentales o Mttnicipales, o por organismos 
creadr0s por leyes, decretos, at·denanzas, acuer
dos o r·eglarnentos legales. También se conside
rarán como del servicio oficial los empleados de 
contratistas de obras qne se ejectden por cttenta 
de las entidades públicas, cuando los contratis
tas en la realización de los trabajos son meros 
agentes r0 patronos de las obr·as, y los sueldos son 
pagados con fondos oficiales". -

Debe agregarse, finalmente, que la presunta 
incompetencia de la justicia laboral, que habría 
conducido a una interpretación errónea de las 
disposiciones citadas, por razón de la inexisten
cia de contrato de trabajo entre el actor y el 
Departamento, es punto no admisible en la.c~s~
ción, pues por no haberse planteado en el JUICIO 

viene a ser una .conducta procesal conformante 
de un medio nuevo, inadmisible en el recurso 
extraordinario. 

Por estas razones, el cargo a) no prospera. 

Car·go b) Aunque se plantea por el concepto 
de aplicación indebida, caben respecto de este 
cargo las anotaciones hechas en relación con el 
primero, especialmente en lo que respecta a los 
artículos 2Q y 6Q del Código de Procedimiento 
Laboral y 7Q de la Ley 24 de 1947 y al Decreto 
legislativo número 0010 de 1958 y el artículo 
32 de la Carta. Y en lo tocante al artículo 4Q del 
Decreto 2127 de 1945, debe también repetirse 
que dentro del juicio, al contestar la demanda 
del actOT, no se llegó la inexistencia de contrato 
de tr'abajo entre el Departamento y el profesor 
Rendón Quiceno, sino él incumplimiento de los 
trámites ele reclamación gubernativa y la ina
plicabilidad del Decreto 0010 al Departamento. 
Por ello la argumentación sobre indebida apli
cación del artículo 4<> del citado Decreto 2127 
constituye un medio nuevo, inadmisible en ca
sación. 

En relación con la inaplicabilidad del Decre
to 0010 por ser contrario al artículo 32 de la 
Carta, inaplicabilidad que ha debido declararse 
por el Tribunal conforme al artículo 215 de la 
misma, que así resultó violado, es punto que se 
decide al resolver sobre el cargo siguiente, que 
se concreta a este aspecto. 

Cargo e) Contiene la acusación de no haberse 
aplicado por el fallador los artículos 215, 182, 
187 y 189 de 1a Constitución, 1 Q de la Ley 64 
de 1947 y 27 y 30 del Código Civil. 

Respecto del artículo 1 Q de la Ley 64 de Hl4 7, 
pueden darse por reproducidas las anotaciones 
hechas en relación con el cargo sobre este punto, 
que a su vez se toman de un fallo anterior de 
esta Sala en un negocio similar cutre el núm10 
Departamento de Antioquia y un profesor. Ig:ual 
cosa puede decirse respecto de los artículos 182, 
187 y 189 de la Carta. En tales condiciones, la 
relación con los mandatos del Código Civil ya 
queda sin efecto en el recurso, pues no son eon
sagratorias del derecho material objeto de la 
demanda en juicio. 

Puede, por otra parte, hacerse la observa·~ión 
l.'Cspecto de este cargo, que él no encierra la :aor
ma que consagra el derecho material debatido, 
por lo que aún su prosperidad no podría llevar 
a conclusión ninguna positiva en la sentencia de 
instancia que habría de proferirse y, como lo 
ha reiterado la Corte, no habría lugar a su exa
men. No obstante, por la importancia del ptmto, 
se reproducen las razones con que la Corte en 
la sentencia de casación de 31 de julio de 1965 
(Ana Femández R. contra Depa1·tamento de An
tioquia), declaró infundado el cargo de viola
ción del.artículo 215 de la Constitución: 

''La Sala tampoco encuentra configurada la 
violación directa del artículo 215 de la Consti
tución que el cargo predica, con apoyo en el 
argumento de que el Decreto 0010 de 1958 es 
inaplicable al juicio porque siendo inconstitu
cional pugna con el citado pre0epto de la c.:trta. 
El ordenamiento contenido en el citado art'iculo 
215 establece un sistema de control judicial de 
la ley, distinto del instituido por el com.titu
yente en el artículo 214. Estructura ele una. ex
cepción que se sustenta en el hech-o de que rea~
mente exista incompatibilidad entre la Consti
tución y la ley, cuestión que corresponde definir 
al juzgador, en cuyo caso debe aplicar de prefe
rencia las disposiciones constitucionales. Esta 
actividad .sólo puede cumplirse por el ju3z al 
tiempo de buscar la norma que deba entrar en 
juego para decidir el litigio y hacer aplic.:tción 
del derecho a los hechos probados en el proceso. 
En tales circunstancias resulta claro que la Cor
te, en sede de casación, no puede considerar el 
quebranto de ese precepto constitucional, puesto 
que la sentencia del Tribunal que se examina no 
se rebela contra la norma que s~ acusa, pues en 
niilguna parte del fallo estima el juzgador que el 
Decreto 0010 de 1958 vulnere algún otro precep
to constitucional, al cual debería dar aplicación 
preferente en cumplimiento, en ese caso, del 
artículo 215 del estatuto fundamental. En tales 



Números 2300 a 2302 GACJBT A JUDICIAL 

circunstancias, no l'esulta que el precepto cons
titucional que el recurrente considera infringido 
tenga incidencia en la relación jurídico-procesal 
que se definió por medio de la sentencia, y por 
tanto no es viable la acusación". 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de :la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia l'ecurrida. 

s, Laboral /68 • 2 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, copiese, insértese en 
la Gaceta J7tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
· Carlos Peláez TrujiUo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 
Bogotá, D. E., enero 27 de 1968. 

Magistrado 'POnente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Ante el Juzgado Primero Laboral de Cúcuta 
el señor Salvador Fortuna Peñaranda demandó, 
por medio de representante judicial, a la em
presa denominada Colombian Petroleum Com
pany para que, por los trámites de un juicio or
clinario, se la condenase a pagarle indemnización 
por despido efectuado con violación de la estabi
lidad consagrada por la convención colectiva que 
regulaba sus relaciones de trabajo, a razón de 
$ 2.560.00 mensuales, desde el 1<? de octubre de 
1962 hasta el 9 de julio de 1963; lo que le corres
ponda por la invalidez permanente parcial su
frida al servicio de la dicha compañía, e indem
nización moratoria conforme al artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor alegando prescripción ; inexistencia de la 
obligación 'POr haberse efectuado la terminación 
del contrato por mutuo acuerdo y con jubilación 
para el demandante desde el día siguiente al de 
la dicha extinción y por no estar ampaTado, ade
más, el demandante por la convención colectiva 
en razón del cargo de confianza que desempeña-

. ha, y por no padecer el señor Fortuna de la 
incapacidad que alega. 

Tramitada la controversia, el juzgado del co
nocimiento declaró no probada la excepción de 
prescripción, estimó al demandante en el ámbito 
de la convención colectiva, sin fundamento la 
petición pOT invalidez y, consecuencialmente, la 
relativa a indemnización moratoria; pero fun-

dada la solicitud sobre indemnización por des
pido con infracción de la estabilidad consa1~rada 
por la convención colectiva condenando, 'POr ello, 
al pago de la suma de $ 17 .920.00, correspon
diente al tiempo faltante de duración del res
pectivo fallo arbitral, más las costas proporcio
nales por la instancia. 

Apelada esta decisión por los litigantes, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, 
la revocó en todas sus partes declarando proba
da, en su lugar, la excepción perentoria de in
·existencia de la obligación y absolviend.o, en 
consecuencia, a 1a sociedad demandada de las 
condenas que se le habían impuesto. n.~claró 
sin lugar a costas. 

Las consideraciones principales del ad quem, 
fueron las de que si bien la acción no estaba 
prescrita, como lo estimó asimismo el a qua, la 
súplica relativa a la indemnización por violación 
de la estabilidad no podía fallarse favorable
mente, por cuanto el laudo en que se le apoyaba 
''no tiene fecha de depósito ante el Min:lsterio 
y esto significa que no se dio cumplimiento a 
uno de los requisitos indispensables para que 
él surta efecto jurídico y sea imperioso su cum
plimiento por parte de las personas en litigio", 
conforme a los artículos 461 y 469 del Código 
Sustantivo del Trabajo y a jurisprudeneia de 
esta Sala Laboral de la Corte, de fecha 19 de 
agosto de 1958, relativa a la necesidad d.el de
pósito de la convención colectiva de trabajo se
gún el texto últimamente citado. Los otroH pedi
mentos, sobre invalidez y mora, los encontró 
bien decididos por el juzgado. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del promotor de 
la litis para que, mediante su prosperidad, se 
vuelva a las declaraciones del juzgado, con adi 
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ción por el concepto moratorio del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajn. A este efecto se 
formulan cuatro cargos de los cuales sólo será . -' necesariO considerar el primero por las razone¡"; 
que en seguida se expresan: 

Prirner cargo. Acusa la violación indirecta de 
los artículos 478, 62, 63, 64, 461 y 476 del Código 
Sus~antivo del Trabajo por error de hecho pro
veniente de la falta de apreciación de pruebas 
que singulariza y que consistió en que el Tri
bunal dio por establecido que el fallo arbitral no 
fue depositado en el Ministerio del Trabajo, no 
obstante que tal hecho fue demostrado plena
mente en la litis. En su desarrollo el recurrente . ' transcnbe el pasaje de la sentencia relativo a 
que si bien ''las partes no alegaron nada en 
cuanto al no depósito del fallo en mención", 
'' si~ndo éste u!1 requisito indispensable para la 
vahdez del m1smo, no puede la Sala dejarlo 
pasar por alto, según el mandato del artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo y la juris
prudencia de la Corte que acabamos (sic) de 
transcribir, y debe entonces concluirse que el 
actor carece de base legal para la demanda im
petrada y la excepción de inexistencia de la obli
gación prospera plenamente". Manifiesta ade
más, el impugnador que el Tribunal pas'ó por 
alto o no consideró los documentos que acredi
tan que el fallo arbitral referido sí fue deposi
tado en el Ministerio del Trabajo los cuales son 
el Oficio número 014080 de 29 d~ diciembre de 
1965, de la Secretaría de· su División de Asuntos 
Colectivos, dirigido al juzgado del conocimiento, 
con el cual remitió una· copia auténtica del fallo 
arbitral .del 31 de octubre de 1960, que reguló 
las relacwnes laborales entre la Colombian Pe
troleum Company y su sindicato de trabajado
res, y la certificación del folio 90 de la secreta
ría mencionada, conforme a la cual en el archivo 
no se encontró la denuncia de aquel fallo de 
1960, que fue reemplazado por el suscrito el 9 
de. juli~ de 1963. Se agrega que estas pruebas 
eV1~enCian _el depósito. en el Ministerio y que la 
cop1a de ese documento arbitral que obra en los 
autos es auténtica, por 1o cual 4l desestimarse 
ese fallo no se tuvo en cuenta la cláusula de es
tabilidad en que se fundamenta la petición in
demnizatoria, y se violaron indirectamente los 
preceptos que la acusación destaca. 

No hubo escrito de oposición. 
Para resolver se considera: 
En verdad, la razón principal del ad quern 

para juzgar infundada la súplica a que se re
fiere esta acusación fue la· de que el laudo arbi-

tral de 1960, en el cual se la _apoyaba, no fue 
depositado en el Ministerio del Ramo, requisito 
que estimó indispensable de acuerdo con los 
artículos 461 y 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo y a la jurisprudencia de la Corte de que 
se ha hecho mención. Sin embargo, acierta el 
recurrente- al acusar que esa apreciación fue 
errónea, ya que las piezas que menciona y aun 
la misma copia del fallo arbitral referido, en
viada por la División de Asuntos Colectivos al 
proceso (folio 89) con la constancia de su auten
ti~idad, establecen de modo inequívoco que el 
dwho laudo se encontraba oficialmente en el 
Ministerio del Trabajo, en donde su original o 
su copia auténtica debieron ser entregados para 
su guarda, con 1o cual el hecho desconocido por 
el ad qttern se muestra como evidente. La lógica 
más. simple revela que si el Ministerio del Tra
bajo lo envió en copia auténtica al juez del co
nocimiento, en diligencia de prueba pedida por 
éste, fue porque lo tenía oficialmente en sus ar
chivos y porque estaba en condiciones, como lo 
hizo, de certificar sobre su autenticidad. Otra 
cosa es que la misma constancia hubiese regis
trado (folio 88) que no se encontraba en los 
archivos la fecha de depósito, manifestación ésta 
que el Tribunal confundió con el depósito mis
mo, acto acerca del cual ni la ley ni su re"'la
ment~ e.specifican la forma de realizarlo, pero 
que s1 bien cabe suponer como diligencia que se 
consigna en algún documento, su falta de con
servación no establece su inexistencia, si, por 
otra parte, como en el caso de autos, el laudo se 
halla realmente en el Ministerio,· en forma a u~ 
téntica, para su guarda oficial. Para la Corte 
es incuestionable que las piezas destacadas po~ 
el recurrente demuestran que el laudo arbitral 
sí se encontraba en el Ministerio en la forma 
oficial anotada y la constancia de no haberse 
encontrado la fecha del depósito no permitía con
cluir que éste no se hubiese efectuado, cuando 
todos los demás actos del propio Ministerio es
tablecían lo contrario de modo auténtico. 

.,To~o lo anterior.para expresar en qué consis~ 
tw el error del Tribunal y •el carácter evidente 
del~ mismo, mas sin que la Sala comparta el cri
teriO del ad qttent acerca de que el laudo arbitral 
debe depo~i~arse en el Ministerio del Trabajo, 
como reqmsito solemne para que pueda producir 
efecto.s. Porque tal exigencia se ha instituido por 
el legislador respecto de la convención colectiva 
que es a la que concretamente se refieren ei 
artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo 
y la jurisprudencia invo~ada por el sentenciador,
y aunque el texto 461 citado estatuye que el fa-
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llo arbitral tiene el carácter de convención colec
tiva •en cuanto a las condiciones de trabajo, ello 
no significa que deba reunir sus mismos requi
sitos de forma, ni que para su validez se exija 
de modo solemne el depósito en el Ministerio del 
Ramo, instituido con ese carácter, en forma con
creta, para la convención colectiva. Ni la ley lo 
establece así respecto del laudo ni jurídicamente 
las condiciones ad snstantiam act1ts pueden 
crearse por criterio extensivo. 

Conviene agregar que cuando el mismo laudo 
dispone, como lo hizo el del presente asunto, su 
depósito en el Ministerio, tal ordenamiento debe 
ser cumplido, como todas 'las demás disposicio
nes arbitrales; pero este depósito no constituye 
solemnidad para su eficacia, ni para su pru-eba, 
por no haberlo instituido así el legislador. Para 
la Corte, en oonsecuencia, el laudo arbitral tiene 
eficaciq, jut·ídica aunque no se le haya depositado 
en el Ministerio clel Trabajo, y stt existencia y 
autenticidad se establecen en j1ticio en la misma 
forma como se acreditan las demás sentencias 
laborales. Así debe concluirse de los preceptos 
probatm·ios que gobiernan la materia, los cuales 
no sufren modificación por la solemnidad exigi
da por el artícu.lo 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo para la convención colectiva, ya que 
esta norma especial no tiene carácter extensivo, 
ni la natttraleza misma del conflicto colect·ivo de 
trabajo, ni la de stt solución arbitral convienen 
con la exigencia de la formalidad estudiada. 

A pesar de la demostración <en el recurso del 
error que él acusa, la demanda no prosperará y 
la sentencia no podrá casarse porque el examen 
del sub lite en sede de instancia llevaría a la 
Corte a conclusión igualmente absolutoria de 
la sociedad demandada, aunque por razones dis
tintas que deben expresarse: 

El demandante es sujeto del ámbito de apli
cación del fallo arbitral conforme al artículo 1 Q 

del mismo, que comprende a todos los trabajado
res de la Colombian Petroleum Company, y al 
131 que regula el pago de cuotas en forma que 
denota la comprensión general de sus regula
ciones. La empresa lo estima excluido, como em
pleado de confianza, por razón del parágrafo 
del artículo 79 ; pero tal condición no alcanzó 
a demostrarla •en el plenario. Las piezas que 
aduce provienen todas de sus altos funcionarios 
en forma que, en este caso, no generan convic
ción, y las relativas a la sola denominación del 
cargo, sin haberse acreditado sus funciones, tam
poco la producen de modo categórico. Por otra 
parte, la acc;ión no estaba prescrita, puesto que 

el reclamo planteado por el demandante ante la 
Inspección del Trabajo de Cúcuta el 24 de ;sep
tiembre de 1965, de que trata el Acta número 
0219 de folio 9, interrumpió el fenómeno IJres
criptivo, como fue calificado con acierto por los 
juzgadores de instancia. Mas encuentra la Sala 
que la situación laboral del actor fue arreglada 
por las partes conforme al Acta número 6 de 9 
de abril de 1962, según la cual el vínculo te:rmi
nó de común acuerdo el 29 de septiembre del 
dicho año, para que el señor Fortuna Peñaranda 
disfrutase de jubilación a partir del día sigu.ien
te, condición de la que disfruta desde dicha fe
cha según todos los planteamientos y entendi
mientos ele la litis. Además, a folio 102 obra 
documento suscrito por el demandante, con re
conocimiento ante Notario, ele fecha 7 de mayo 
de 1962, que corrobora ·el acuerdo acerca de que 
su contrato de trabajo quedaría definitivamente 
terminado el 29 de septiembre antedicho y al 
día siguiente, 30 de septiembre de 1962, pm:aría 
a ser jubilado. Y como tales ocurrencias se en
cuentran plenamente demostradas en el proceso 
e inclusive la condición última no es negada 
siquiera por el demandante, quien desde enton
ces -se repite- disfrutá de la mencionada con
dición, es ostensible que el contrato terminó por 
mutuo acuerdo, motivo legal que no vulnera la 
estabilidad del artículo 7Q del laudo en que se 
apoya la reclamación indemnizatoria. Por las 
razones anteriores no podría despacharse favo
rablemente la pretensión examinada. De la re
lativa a invalidez no se ocupa el recurso y la 
moratoria se e:Xhibe improcedente en presencia 
de la absolución total por los cargos del libelo. 
Como la sentencia del Tribunal revoca la del 
a qtw y absuelve totalmente a la sociedad deman
dada, y la de la Corte en instancia llegaría a las 
mismas conclusiones, por razones distintas como 
se ha dicho, no procede la casación, cumplid a co
mo está la finalidad primordial del recun:o, al 
corregirse jurispruclencialmente el error en que 
incurrió el T·ribunal. 

No es necesario estudiar los demás cargos .de 
la demanda de casación, porque ellos persiguen, 
la misma finalidad del primero considerado y 
resuelto, por otros aspectos que quedan compren
didos por las consideraciones anteriores de esta 
Sala. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación J_;aboral-, 
administrando justicia ~en nombre de la Hepú
blica de Colombia y por autoridad de. la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 
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Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

A.dán Arriaga Andrade, J1w.n Benavides Pa
trón, Edrnundo Harker Pttyana. 

Vice11-te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte S1tprema de J1tSticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 1Q de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Orótatas Londoiio. 

Simón Gómez de Lavalle recurrió en casación 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cartagena en el 
juicio ordinario del recurrente contra el Muni
cipio de Toluviejo. 

El Tribunal revocó el fallo del Juez Civil del 
Circuito de Sincelejo que había condenado en 
abstracto al nombrado Municipio a pagar al de
mandante Gómez de Lavalle honorarios por de
sempeño del mandato conferido mediante las 
Escrituras Públicas números 1242 de 1956 y 330 
de·1958, de la Notaría Segunda del Circuito de 
Cartagena. El ad quem absolvió al Municipio de 
Toluviejo de los cargos de la demanda. 

Gómez de Lavalle, por medio de apoderado, 
pidió al juez a quo condenar al Municipio de 
Toluviejo al pago en su favor de la suma de 
treinta y dos mil pesos ($ 32.000.00) moneda 
corriente como honorarios derivados del contra
to de mandato suscrito con el Municipio para la 
defensa de sus derechos sobre el subsuelo de su 
jurisdicción y para contratar la exploraeión y 
la ·explotación de petróleo, así como de las cali
zas y canteras de propiedad del Municipio con 
compañías nacionales o extranjeras. Dijo que 
en el referido contrato se había estipulado en su 
favor como honorarios y compensación de gastos 
una participación del cuarenta por ciento sobre 
las sumas que recibiera el Distrito de la compa-

ñía con quien se contratara la explotación del 
petróleo, y que cuando se hallaba vigente el 
convenio y ·se adelantaba por el mandatario la 
representación .del Municipio ante la Corte Su
prema de Justicia para la defensa de sus dere
chos sobre el subsuelo, la administración de To
luviejo contrató con la Empresa Colombiana de 
Petróleos -ECOPETROL- la explotación del 
subsuelo petrolífero del Municipio y recibió de 
la empresa la suma de ochenta mil pesos 
($ 80.000.00) como anticipo de las dos primeras 
anualidades. El contrato se celebró por medio 
de la Escritura Pública número 61 de 4 de marzo 
de 1959, de la Notaría Primera del Circuito de 
Sincelejo. Agregó el actor que, además, el Mu
nicipio revocó el mandato que le ha.bía conferido 
para su representación ante las m;ctoridades. 

El juicio se adelantó conforme a lo dispuesto 
por los Decretos legislativos números 456 y 931 
de 1956. 

Dentro de la oportunida,d legal, el recurrente 
en casación, por medio de su apoderado, sustentó 
el recurso con la respectiva demanda, a la cual 
se formuló oposición en tiempo. 

El impugnante pretende la casación total de 
la sentencia del Tribunal y que la Corte, como 
Tribunal de instancia, revoque la decisión del 
juez a qoo y en su lugar condene al Municipio 
de Toluviejo, conforme a lo pedido en la deman
da. Y para concretar su acusación plantea dos 
cargos, basados en la causal primera del artículo 
87 del Código de Pro0edimiento Laboral, cargos 
que se examinan y deciden en su orden : 

Cargo a) Se formula por violación indireeta 
~se colige que por aplicación indebida en la 
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modalidad de falta de aplicación- de los ar
tículos 1492, 2142 a 2144 y 2184, ordinal 3Q, del 
Código Civil, como consecuencia de errores de 
hecho debidos a ''apreciación errónea o defec
tuosa de pruebas aportadas al juicio por el actor, 
o por falta de apreciación de otras". · 

El acusador señala como equivocadamente 
apreciada la prueba constituida por la Escritura 
número 1242 de 26 de septiembre de 1956, ''de 
la Notaría 11il de Carta gen a" (sic) sustituido 
por el número 330 de 25 de marzo de 1958, de 
la misma Notaría, porque con dicha prueba se 
demuestra ''que la cuantía de los honorarios era 
el 40% de lo percibido por el Municipio y que 
habiéndosele pagado a éste $ 80.000.00 por la 
Empresa Colombiana de Petróleos, el 40% equi
vale a la suma de $ 32.000.00, cuya entrega so
licita en la demanda'' el demandante. Y el Tri
bunal ''admite que el doctor Gómez de La valle 
estaba cumpliendo con sus compromisos contrac
tuales, cuando intempestivamente le fue revoca
do elmandáto por el Municipio. Pero se equivoca 
al apreciar la prueba de la escritura citada por
que en forma por demás confusa y contradicto
ria, dice que el actor lo único que. tenía que 
demostrar en juicio era el derecho a los hono
rarios y la cuantía de los mismos". 

Agrega que ''si el contrato con la Emp·resa 
Colombiana de Petróleos fue celebrado directa
mente por el Municipio, . . . esa prescindencia 
del mandatario no priva a éste de su derecho a 
la remuneración convenida, que debe ser pro
porcional a las cantidades recibidas por la mu
nicipalidad y no computadas solamente por el 
trabajo que el mandatario hubiese alcanzado a 
realizar antes de la intempestiva e ilegal revoca
ción del mandato". Y que, además, el Acuerdo 
número 2 de 22 de febrero de 1959, del Concejo 
de Tolú, que revocó parcialmente los poderes 
conferidos al doctor Gómez de Lavalle y autorizó 
el contrato con la empresa, carece, para su va
lidez, de la formalidad de la declaratoria de 
exequibilidad por el Gobernador, circunstancia 
que omitió considerar el Tribunal, ''al aceptar 
la validez de la revocación de los poderes, una 
de las razones para la absolución del deman
dado". 

En la continuación de su examen probatorio, 
el recurrente indica que el ad quem dejó de apre
ciar la prueba constituida por el Acuerdo núme
ro 4 de 26 de mayo de 1959 (folio 28), en que el 
Concejo del municipio demandado dispone: "De
posítese en el Banco Comercial Antioqueño la 
suma de treinta y dos mil pesos ($ 32.000.00) 

moneda legal, para gestionar todo lo relacionado 
con el negocio del doctor Simón Gómez de La
valle, Municipio de Toluviejo, debidamente ase
sorado por una junta que nombrará esta corpo
ración'' (transcripción del recurrente). Esta 
prueba demuestra, según el acusador, "cómo, 
aun después de violado el contrato y revocado 
el mandato, el distrito sintió que pesaba y pesa 
sobre él la obligación de cumplir con el pago de 
los honorarios pactados, en la misma cuantía a 
que se refiere la demanda". Por ello considera 
que no era necesario "hacer una estimación de 
honorarios, después de una inexplicable condena 
en abstracto, porque muy concretamente los 
$ 32.000.00 que exige el actor al municipio, son 
los mismos que éste reconoce deberle, aun des
pués de haberle revocado el mandato''. Y expre
sa que el Tribunal tampoco ''ha parado mientes 
en que el agravio de que ha sido víctima el 
demandante es mayor que el autorizado por el 
propio cabildo de Toluviejo", pues la revoca
toria autorizada por el Acuerdo número 2 de 22 
de febrero de 1959 (folio 29) no eobijó todas 
las facultades otorgadas. Se le quitaron las '' fun
ciones por las cuales iban a obtenerse los bene
ficios", pero se le conservaron "aquellas que 
implicaban trabajo y gastos por parte del man
datario". Aunque luego manifiesta que "para 
que ni siquiera por este lado dejase de cometerse 
nueva irregularidad, aparece también revocado 
el poder especial conferido para las gestiones 
ante la Corte Suprema, el cual, sin que conste 
la autorización del Concejo, le fue otorgado a 
otra persona". 

Hace el recurrente algunas consideraciones so
bre la forma como debe interpretarse el contrato 
de mandato entre el actor y el municipio de
mandado, por tratarse de ''un contrato de acti
vidad, de ejecución sucesiva y que prevé el 
cumplimiento de varios actos que forman el en
cargo del conjunto confiado al mandatario". 

Cargo b) Se presenta "por infracción direc
t~'' de diversas .disposiciones legales, P!lro luego 
se concreta a la interpretación errónea de los 
artículos 2189, ordinal 39, 2191 y 2150 en armo
nía con ~l 1602 del Código Civil. Cita, además, 
los artículos 1494 y 1551 del mismo Código en 
el texto de su exposición sustentatoriá, pero no 
precisa si fueron violados y, en caso afirmativo, 
por qué concepto. 

El cargo es, pues, ajeno a la cuestión proba
toria, y en el desarrollo el impugnador se ex
tiende en un análisis sobre el mandato remune
rado, con cita de autores franceses sobre sus 
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efectos -Falque-Pierrotin y Planiol-·, para 
sostener que pudiendo ser entre nosotros el roan~ 
dato gratuito o remunerado, cuando tiene esta 
última condición no puede revocarse por el man
dante sólo, a menos, que exista causa legítima. 
Y estima que se han aplicado inadecuadamente 
las normas sobre mandato gratuito al remune
rado. Transcribe la norma del artículo 2150 del 
Código Civil, según la cual ''aceptado el manda
to no podrá disolverse el contrato sino por mutua 
voluntad de las partes", para expresar que esta 
disposición está en armonía con la del artículo 
1602 de que ''todo oontrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por consentimiento mutuo por 
causas legales" y que por ello "es absurdo con
siderar que porque los artículos 2189 y 2191 
consagran la terminación del mandato por re
vocación, puede ésta admitirse sin distingos en 
todos los casos, pues como dice el ya citado tra
tadista Falque-Pierrotin, en los contratos· one
rosos 'no es admisible que un contratante se 
pueda aprovechar de la inejecución de sus pro
pias obligaciones' "· 

Sostiene, finalmente, que como el contrato que 
consta en la Escritura númer·o 330 contiene un 
conjunto de obligaciones a plazo, pues se estipu
ló a treinta y cinco años, aun suponiendo que el 
municipio hubiese tenido Ja facultad de revocal' 
el mandato oneroso, la cláusula sobre término 
contiene ''la virtud rrenuncia a ese pretendido 
derecho". Y remata: "de modo que la :revoca
ción intempestiva e inmotivada no es jurídica· 
mente aceptable ni válida". 

La oposición 

El opositor empieza por atacar en general la 
demanda de casación por fallas técnicas, tanto 
en el planteamiento del alcance de la impugna
ción como en el de los cargos, y luego critica 
concretamente el de éstos, a cuya prosperidad se 
opone, y finaliza con un alegato en· defensa de 
las actuaciones del Municipio de Toluviejo en el 
caso debatido. 

S e considera 

Cargo a) El impugnante encuentra el origen 
del quebrantamiento de las disposiciones del Có
digo Civil sobre fuentes de las obligaciones, defi
nición, gratuidad o remuneración del mandato y 
régimen de ciertos servicios profesionales ~is
posiciones que concreta en el cargo-, en la equi
vocada apreciación de unas pruebas y la falta 
de apreciación de otras, elementos que sefí.ala de 

manera concreta, como se ve en la relación hecha 
en los planteamientos de la acusa.ción. De tales 
fallas probatorias deberían derivarse errores de 
hecho o de derecho que fueran materia de indi
cación consecuente en el cargo, pero que no lo 
fueron de m.anera clara y explícita, de suerte 
que la Sala debe colegirlo del texto del desarrollo 
del cargo. Según éste, el error del Tribunal con
siste en no dar por establecido, estándolo, el 
derecho a los honorarios por pa~:te del doctor 
Gómez de Lavalle y la cuantía de los mismos. 
Y el yerro se derivaría de la mala .apreciación de 
la Escritura Pública número 330 de 25 de marzo 
de 1958, de la Notarla Ségunda de Cartagena, 
contentiva del contrato de mandato entre el Mu
nicipio de Toluviejo y el doctor Simón Gómez 
de Lavalle, en donde se estipula el valor de los 
honorarios profesionales, así como de la equivo
cada apreciación del Acuerdo número 2 de 22 de 
febrer.o de 1959, del Concejo Municipal de To
luviejo, que revocó parcialmente el referido man
dato, pues ese acto carecía de validez legal. 
Igualmente tendría incidencia en el error anota
do la falta de apreciación del Acuerdo número 
4 de 26 de mayo de 1959, expedido po1· el mismo 
Concejo, que ordenó un depósito de treinta y · 
dos mil pesos ($ 32.000.00) para atender al ne
gocio entre el municipio y el doctor Gómez de 
Lavalle. El Tribunal, después de examinar el 
contenido del contrato de mandato que obra en 
las Escrituras Públicas números 1:242 y 330, va
rias veces mencionadas, en el que se estipula una 
retribución del cuarenta por ciento de las rega
lías o beneficios que obtenga el municipio como 
resultado de gestiones del mandatario, admite 
que éste venía ejecutando el convenio mediante 
la actuación, por apoderado sustituto, ante la 
Corte Suprema de Justicia en defensa de los 
intereses del municipio. Relaciona los distintos 
aspectos del mandato, entre los cuales está la 
gestión y representación ante autoridades y la 
contratación para la exploración y explotaeión 
del subsuelo del municipio. Da por probado, ade
más, que se revocaron al doctor Gómez de La
valle las facultades como mandatario, por el 
.Acuerdo número 2 de 1959, y por acto del Per
sonero ante la Corte, y que se contrató directa
mente la exploración y la explotación petrolera 
con la Empresa Colombiana de Petróleos. Sobre 
tales bases, el ad quem razona en los siguientes 
términos: 

"Así pues, el doctor Gómez de ]javalle estaba 
cumpliendo con sus compromisos contractuales, 
cuando intempestivamente le fue revocado el 
mandato por el municipio. 
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''Se había pactado una remuneración: el man
dato, en este caso, no era gratuito. Por tanto el 
doctor Gómez de Lavalle tiene derecho a que se 
le pague el valor de sus honorarios por concepto· 
del trabajo que efectivamente realizó. El deman
dante considera qúe ei valor de esos honorarios 
es de $ 32.000.00 o sea el 40% de la suma de 
$ 80.000.00 que ·recibió el municipio en razón del 
contrato realizado con la Empresa Colombiana 
de Petróleos. Se había pactado como remunera
ción: el40% de todas las utilidades que por cual
quier concepto la compañía con q1t.ien contrate 
Gómez de Lavalle, otorgue por la exploración y 
explotación de petróleo. Pero el doctor Gómez 
de Lavalle no contrató eón la Empresa Colom
biana de Petróleos, ni demostró que ese contrato 
se hubiera efectuado en virtud de gestiones su
yas. El doctor Gómez de Lavalle no pudo cum
plir en su totalidad el contrato, porque el man
dato le fue revocado, y a la terminación del 
contrato, -que se produjo en el momento mismo 
de la revocatoria- el municipio, todavía no 
había recibido ninguna suma. El actor en el pre-

. sente juicio, como se ha dicho, sí tiene derecho 
a que se le reconozca el valor de sus honorarios 
por el trabajo efectuado, pero no se ha demostra
do que el valor de los mismos sea precisamente 
de $ 32.000.00 en razón de las consideraciones 

·anteriores". 

''Tampoco hay prueba en el expediente que 
determine el valor de esos honorarios. Y no cree 
el Tribunal que en este caso pueda condenarse 
en abstracto" (folios 21 y 22 del cuaderno del 
Tribunal). 

''Después de transcribir pa;rte de las alegacio
nes del apoderado del .demandante en la pri
mera instancia, en las cuales busca demostrar 
el derecho del mandatario al pago de los hono
rarios representados en la participación del 
cuarenta por ciento sobre lo percibido por el 
municipio de la Empresa Colombiana de Petró
leos, el Tribunal apunta: 

"Es decir: el apoderado del actor pide el cum
plimiento del contrato. Considera que el muni
cipio no podía darlo por terminado unilateral
mente fundamentando su argumentación en lo 
dispuesto por el artículo 1602 del Código Civil, 
en consecuencia considera que si el municipio no 
podía unilateralmente invalidar el contrato, éste 
está aún vigente y por tanto el doctor Gómez de 
Lavalle tiene derecho. al pago del 40% de la su
ma recibida por el municipio. 

''A este respecto la Sala considera : 

''Aunque el mandato es contrato bilateral, la 
naturaleza del mismo, que presume confianza 
del mandante en el mandatario, quien volunta
riamente la deposita en él ·para gestiones de su 
interés, explica que el legislador determinara 
que una de las causas de su terminación fuera 
la revocación del mandato (artículo 2189, inci
so 39 del Código Civil) y que estipulara en el 
artículo 2191 del Código Civil que el mandante 
puede revocar el mandato a su arbitrio. En esta 
clase de contratos, pues, no operaría la facultad 
potestativa de escoger entre el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios, o la 
resolución del mismo por su incumplimiento 
(~rtículo 1546 del Código Civil) ya que no se 
podría obligar al mandante a elevar a término 
un contrato que la ley lo autoriza para hacerlo 
cesar por su exclusiva voluntad. Por tanto no 
puede pedirse su cumplimiento, pero sí la in
demnización de perjuicios por la violación del 
mismo. Mas en el presente caso, el actor no ha 
reclamado el pago de perjuicios. N o siendo fac
tible la condena en abst-racto por concepto de 
honorarios se impone la absolución'' (folio 25 
del cuaderno del Tribunal) . 

Se encuentra que el Tribunal halla dos situa
ciones en el caso litigioso : la relativa a los hono
rarios por concepto de las actividades de ejecu
ción del contrato de mandato que alcanzó a ade
lantar el mandatario, y la relativa a las conse
cuencias del incumplimiento, por razón de la 
revocatoria de ese mandato, por parte del Muni
cipio de Toluviejo. En cuanto a la primera, fren
te a la demanda de instancia que sólo reclama 
pago de honorarios, considera que si bien hubo 
un cumplimiento. parcial de las obligaciones del 
mandatario, en cuanto se relacionaba con la ac
tuación ante la Corte Suprema de Justicia, el 
monto de los honorarios que a esa actividad de
sempeñada corresponden ha debido fijarse por 
peritos, y que en el juicio no hay prueba de 
dicho monto, ya que la cua;ntía estipulada en el 
contrato de mandato hacía relación a lo pagado 
por la compañía con la que el mandatario, en 
ejercicio de su mandato, hubiese contratado la 
exploración y la explotación petrolera del sub
suelo perteneciente al municipio, acto este último 
que no alcanzó a realizar el docto·r Gómez de La
valle por la revocatoria de sus facultades, por 
Acuerdo del Consejo, y la contratación directa 
del municipio con la Empresa Colombiana de 
Petróleos. 

En relación con la segunda, se encontró que 
no· hubo petición al respecto en el ju!cio, y que, 
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habiendo sido roto el contrato unilateralmente 
por el municipio, podría existir el derecho a in
demnización, pero no al cumplimiento del con
trato. 

En la apreciación que de la situación proba
toria para llegar a las conclusiones anotadas ha 
hecho el Tribunal, no se encuentra ningún error 
ostensible, porque claramente admite la existen
cia del monto determinable de los honorarios 
pactados en el contrato de mandato, pero como 
estaban sujetos a la circunstancia de que se to
masen de lo pagado por la compañía con la cual 
el mandatario hubiese contratado la exploración 
y la explotación del petróleo y esto último no 
pudo ejecutarse por Gómez de Lavalle, se hacía 
necesaria la determinación concreta dé los ho
norarios correspondientes a la parte realizada 
en cumplimiento del mandato, mediante un me
dio idóneo, que no se empleó en el juicio. Esta es 
una conclusión acertada que está lejos de origi
narse en equivocada apreciación del contrato de 
mandato contenido en las Escrituras 1242 y 330, 
y es solamente el resultado de la ponderación de 
los efectos jurídicos de la ejecución parcial del 
contrato por el mandatario y la revocación del 
mandato por el mandante. Y si el Acuerdo nú
mero 4 de 1959 no encierra una indudable con
fesión o reconocimiento sobre lo que el Mu.nici
pio de Toluviejo consideraría deber por hono
rarios al doctor Gómez de Lavalle, y no puede 
ser ventilable en casación la posible invalidez del 
Acuerdo número 2 del mismo año, la Sala no 
encuentra los errores manifiestos que habrían 
conducido al Tribunal a la violación legal indi
cada por el acusador. 

En cuanto al análisis jurídico con que el acu
sador busca rebatir las consideraciones del Tri
bunal relativas a los efectos de la revocación del 
mandato -revocación que en su concepto no ha 
debido aceptarse como válida por el ad quem a 
pesar de que el recurrente y demandante enjui
ció parte de ella para sus demandas- debe re
cordarse que la. Cort·e, en reiteradas jurispruden
cias, se ha referido al punto y ha dicho cómo ''el 
principio de la revocabilidad que conlleva cada 
mandato en sí, colocado frente a la tesis del no 
quebrantamiento de la voluntad en los conve
nios, conserva su fuerza aunque infrinja el libre 
juego de la revocabilidad el respeto debido a un 
contrato. Siendo así que la facultad revocatoria 
es autónoma, cuando el poder revocado deja sin 
efecto el contrato que de él dependía, nace co
rrelativamente al interés patrimonial de la parte 
lesionada, la acción indemnizatoria'' (casación 

de 4 de agosto de 1950, Gaceta J1tdicial número 
LXVII, página 765). 

Como lo ha dicho, pues, el Tribun(~l con acie·r
to, cuandro por virtud de la revocatm·ia del man
dato, en ejercicio de la fawltad legal que con
fiere al mandante el a1·tícttlo 2191 del Código 
Civil, el mandante inwrnple el contrato respec
tivo en qtte el mandato se estiptdó, el interés 
patrimonial .del mandatario afectado por el acto 
injttsto de la otra parte se tutela a través de la 
acción indernnizatoria y no de la de mtmplimien
to del oontrato. A este respecto ha di,0ho tarnbién 
la Corte qtte no puede admitirse la, existencia 
de un mandato irrevocable, attnque el contrato 
en que él se confiere no pttede declararse s1:n 
valor ni efecto sino por acuerdo entro los contra
tantes o por cattsal legal. Y si la revocación del 
mandato !() la renuncia a éste "so ha.cen s1:n 
motivo alguno, proceden las indernni~~aciones res
pectivas" derivada.s del inmtmplirniento del con
venio. 

No ha incurrido, entonces, por lo ya visto, el 
ad quern en violación de las disposiciones legales 
señaladas en el cargo. 

Cm-g,o b) La Sala no entra a efectuar un aná
lisis prolijo de los razonamientos jurídicos en 
él contenidos -aunque ya están tratados esen
cialmente en las consideraciones precedentes-, 
por la circunstancia de que la formulación de 
este cargo adolece de una falla técnica que im
pide su estudio de fondo. En efecto, la Corte ha 
dicho reiteradamente que para entrar en el exa
men de las presuntas violaciones leg·ales indica
das por el recurrente, es necesario que la propo
sición jurídica acusatoria sea completa, es decir, 
que comprenda las disposiciones legales sustan
tivas creadoras del derecho material defendido 
por el casacionista, pues de lo contrario, el sólo 
restablecimiento del imperio de normas legales 
que no lo consagren no produciría el efecto de 
tutelar el interés jurídico concreto del acusa.
dor y la decisión de la Corte se quedaría sin 
aplicación en la sentencia de instancia. Ocurre 
que en el cargo b) de la demanda que se estu
dia, no se incluye como quebrantada, la disposi
ción legal sobre remuneración del mandato. Y 
aunque tal disposición sí se contempla en el car
go a), ya decidido, su traslado no es posible a 
este segundo cargo, pues según lo ha dicho siem
pre la Corte, los cargos operan independiente
mente unos de otros y surten sus efectos propios. 
Fuera de que se plantea el cargo a la vez por 
"infracción directa" y por "interpretación erró
nea'' de las mismas normas, conceptos de viola-
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ción que no pueden concurrir simultáneamente 
en la forma propuesta. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente.-

Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Trlbunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londo
fío, Carlos Peláez Tr7tjillo. 

Vicente Mejía Osor,io 
Secretario. 



lEX'll'lRA Y UlL'll'lRA lP'lE'll'li1'A 

La Jl'acunlltal!ll ]!llaJra ll'allllall" unltll"a ¡petita, conferi«lla por el all"tícu.lo 50 dell Código de lP'll"oceilllñ· 
mliellllt® lLalboll"all sóllo concie,r¡ne al a quo, no al 'Jl'll"iliJu.Jnat 

Corte Suprema de Jttsticia 
Sala de Casa,ción Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 3 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enriqtte Arbo
leda Y. 

Textiles Nylon S. A. interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín -Sala ·Labo
ral-, por la cual condenó a dicha sociedad al 
pago de las siguientes cantidades: $ 2.394.58 por 
concepto de cesantía; $ 2.052.51 por primas de 
servicio; $ 1.026.25 como compensación en dinero 
de vacaciones no disfrutadas; $ 8.210.04 como 
indemnización de perjuicios por la violación del 
contrato de trabajo en su duración presuntiva; 
$ 68.41 diarios a partir del 1 Q de noviembre de 
1961 y hasta cuando se verifique el pago de _las 
prestaciones o se consigne su valor en debida 
forma, a título de indemnización por mora. 

Las condenas anteriores se originaron en el 
pleito que incoó contra aquélla J. Guillermo Ma
ya C. ante el Juzgado 4Q del Trabajo de la mis
ma ciudad, el que en sentencia de 14 de sep
tiembre de 19G2 había impuesto éstas: $ 2.394.60 ' . por auxilio de cesantía; $ 1.086.92 por vacaciO-
nes causadas y no disfrutadas; $ 2.394.59 por 
prima de servicios y $ 3.591.90 por lucro cesante, 
absolviendo a la empresa de los demás cargos de 
la demanda inicial, entre ellos, el de la indemni
zación moratoria. 

De acuerdo con el libelo respectivo, Maya pres
tó sus servicios personales a la demandada como 
Agente Vendedor de sus productos en un~ zo~a 
que comprendía los Departamentos de Antwqu1a 
y Chocó y la ciudad de Medellín, entre el 1 Q 

de julio de 1960 y el 31 de agosto de 1961, en 

fJUC fue despedido injustificadamente; el sala
rio era variable, pues correspondía a un 4% del 
valor de los pedidos colocados, fijando la deman
da como promedio del último devengado P?r el 
actor, entre 31 de agosto de 1960 y la nnsma 
fecha y mes de 1961, el de $ 1.758.33 mensuales; 
esta remuneración la pagaba la empresa por las 
ventas efectuadas y, por tanto, nc- comprendía 
la del descanso en días domingos y festivos, no 
obstante laborar para ella el actor todos los días 
hábiles de la semana. No le fueron reconocidas 
ninguna de las prestaciones a que tenía derecho 
y la demandada se limitó únicamente a enviarle 
una liquidación del auxilio de cesantía, que no 
se hizo efectiva. 
, Cuatro cargos formula la demanda de casación, 
con base en la primera causal del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, los que 
se estudiarán en su orden, previa indicación de 
que la empresa ''aspira con este recurso extraor
dinario a que la sentencia impugnada sea casada 
y a que, en su lugar, se absuelva a mi mandante 
de todo cargo. En subsidio, a que una vez casada 
la sentencia, la Sala en función de instancia 
confirme el fallo de primer grado". 

Primer cargo. Acusa la violación de "los ar
tículos 22, 23, 24 y 98, por vía directa y por 
aplicación indebida, y consecuencialmente, tam
bién por aplicación indebida, los artículos 64, 
65, 47, 49, 189, 192, 249, 253 y 306 ibídem". 

La acusación anterior está sustentada en los 
siguientes términos: 

''El sentenciador hace un buen análisis del 
elemento 'subordinación' en relación con el 0011-

trato de los agentes vendedores; entiende, pues, 
bien las normas. Pero, con insurgeneia contra su 
texto, las aplica a un caso no regido por ellas". 

Lo transcrito es cuanto trae la demanda res
pecto de este primer cargo y no pasa de ser una 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 29 

afirmación del casacionista sin argumentación o 
razonamiento alguno que muestre la violación 
imputada a la sentencia de las normas invoca
das, por una parte, y, por otra, cuando el que
brantamiento de la ley es por vía_ directa, tanto 
la doctrina de esta Sala, como de la Casación Ci
vil y la de los autores,_ es la de que ella se pro
duce con prescindencia de todo factor de hecho 
y al sostenerse que tales normas el Tribunal ''las 
aplica a un caso no regido por ellas", está afir- . 
mando la existencia de controversia respecto de 
la cuestión fáctica, es decir, si al caso de autos 
les son o no aplicables los citados preceptos y a 
dilucidar este punto no puede llegarse sino me
dimite el examen del haz probatorio del proceso, 
lo que implica violación legal indirecta, a través 
de errores de hecho o de derecho en la valora
ción de las pruebas. 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 
El segundo cargo impugna el fallo por que

brantamiento de ''los artículos 22, 23, 24 y 98 
del Código Sustantivo del Trabajo, por vía in
directa y por aplicación indebida, y consecuen
cialmente, también por ~licación indebida, los 
artículos 64, 65, 47, 49, 186, 189, 192, 249, 253: 
y 306 del mismo estatuto. A estas infracciones 
llegó el sentenciador por haber incurrido en evi
dentes errores de hecho, por causa de equivocada 
apreciación de unas pruebas, que singularizaré 
en seguida. Como infracción de medio, el senten-¡ 
ciador aplicó indebidamente, además, el artículo: 
32 del Código Sustantivo del Trabajo y los ar
tículos 605, 607, 637, 639 y 645 del Código Ju
dicial". 

Las pruebas que singulariza como mal apre
ciadas son las siguientes : 

"a) Las posiciones absueltas por el actor, a 
folios 29 y vuelto, y su interrogatorio (folios 30 
y vuelto)". 

'' b) La carta del folio 88 del cuaderno de co
rrespondencia ... ". 

"e) La carta de folios 35 y 36 ... ". 
"d) La corresponden-cia que aparece en el 

cuaderno separado ... ''. 

''La errónea apreciación de tales pruebas, 
concluye el casacionista, indujo a los siguientes 
errores de hecho, evidentes: dar por demostrado, 
sin estarlo, que el actor estaba subordinado ju-

' rídicamente a la empresa, y no dar por demos
trado, están dolo, que su contrato era de 'resul
tado', que él era libre de vender o no vender, o 
de dedicar su tiempo a otros negocios que esti
mara más lucrativos, que podía obrar directa-

mente o también 'indirectamente', y que se tra
taba con la sociedad de igual a igual". 

Se considera el cargo. 
La primera prueba a que alude la sentencia 

del Tribunal y que el recurrente estima mal 
apreciada, es la carta del folio 88 del cuaderno 
de correspondencia, cuyo tenor es el siguiente: 

''Bogotá, junio 27 de 1960. Señor J. Guillermo 
C. Medellín. Muy estimado señor: Por medio de 
la presente tenemos el agrado de confirmar a 
usted su nombramiento como Agente Vendedor 

. de nuestra Empresa, para la ciudad de Mede
llín y los Departamentos de Antioquia y Cho-
có. Además de los generales contenidos en el 
reglamento ele trabajo de la Empresa, queda a 
prueba por el término de 60 días a partir de la 
fecha. Las comisiones acordadas son del 4% para 
Medellín, ciudad sede y el 5% cuando sea fuera 
de ella én el resto de la zona. Cuando las ventas 
se realicen acompañado del Jefe de Ventas o de 
cualquier otro empleado que la Empresa desig
ne, las comisiones serán repartidas al 50%. Las 
comisiones sobre telas ya sea en Medellín o en 
la zona serán únicamente de 3%. La casa no 
reconoce comisiones sobre ventas indirectas. 
Cuando se realicen ventas con descuentos espe
ciales las comisiones serán convenidas entre am
bas partes de antemano. Sin particulares para 
más nos es grato suscribirnos como sus, Attos. 
Ss. Ss., Textiles Nylon S. A., firma ilegible". 
Esta carta está escrita en papel con membrete de 
la sociedad demandada y lleva al margen las 
siguientes iniciales: JGjlas. 

Respecto de esta prueba, dice el Tribunal: 

''De los elementos de juicio allegados al expe
diente se deduce con toda claridad que la socie
dad demandada trataba al actor como un verda
dero trabajador suyo, sometiéndolo inicialmente 
a un período de prueba e indicándole en forma 
enfátiea que quedaba sometido a las disposicio
nes generales contenidas en el 'Reglamento de 
Trabajo de la Empresa' y más adelante, agrega: 
'En carta del folio 88 del folder número uno de 
correspondencia, se dice expresamente al señor 
Guillermo Maya que queda sometido a las nor
mas del Reglamento de Trabajo, como ya se 
anotó'. Esta carta ha obrado en autos, debida
mente firmada por un representante de la socie
dad demandada y· no ha sido objetada en forma 
alguna ... ''. 

Hac·~ consistir el recurrente el error manifies
to o evidente del sentenciador al valorar en la 
forma transcrita dicho docl}.mento, argüyendo: 
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''La carta del folio 88 del cuaderno de corres
pondencia no fue siquiera anunciada en la de
manda ; de haber sido una carta-contrato,. como 
la aprecia equivocadamente el sentenciador, sería 
inexplicable ese olvido. Tampoco se pidió su re
conocimiento en el juicio, precisamente porque 
no está firmada por el señor Perlman, gerente 
de la empresa (ver certificado de la Cámara de 
Comercio), sino por el señor J acobo Ganeden 
(ver la firma del folio 13 del mismo cuaderno y 
las iniciales 'J. G.' en la carta comentada). Y 
Ganeden era un simple 'colega, amigo y compa
ñero' del actor (folio 13), cuya correspondencia 
particular custodiaba el mismo actor en sus ar
chivos (ver la carta del folio 16 del mismo cua
derno). Al presumir como reconocido por la so
ciedad demandada, y no por quien la otor¡~ó, ese 
documento privado del folio 88, el sentenciador 
aplica indebidamente los artículos 637, 639, 645 
del Código Judicial sobre la materia, y también 
aplica indebidamente el artículo 32 del Código 
Sustantivo del Trabajo sobre representantes del 
patrono, porque le asigna la calidad de emplea
do de dirección al señor Ganeden, sin que en el 
expediente haya ninguna prueba al re~pecto ". 

A lo anterior, observa la Sala: 
El Tribunal no ha apreciado el documento en 

cita como una "carta-contrato", según lo afirma 
el recurrente : se ha limitado a afirmar que en 
él consta que ingresaba a la empresa como Agen
te Vendedor en las condiciones generales del 
reglamento de trabajo de ésta e inicialmente por 
un período de prueba de sesenta días, que es lo 
que textualmente aparece en el mismo. Basta al 
respecto, este otro aparte de la sentencia: 

''A folio 88 del folder número 1 de corres
pondencia, aparece la comunicación que el 27 de 
julio de 1960 envió la sociedad demandada al 
actor y en la cual le confirma a éste el 'nombra
miento como Agente Vendedor, de nuestra Em
presa, para la ciudad de Medellín y los Departa
mentos de Antioquia y Chocó', indicándole que 
además de 'los generales contenidos en el Hegla
mento de Trabajo de la Empresa, queda a prue
ba por el término de 60 días a partir de la fe
cha'; por último, la firma demandada consigna 
las condiciones de remuneración que ofrece al 
demandante. La comunicación a qtte se ha hecho 
alttsión indica la forma como el señor Guillermo 
Maya C. se m:ncttló para con la sociedad dentan
dada". 

Y en cuanto a que el señor Ganeden, cuya es 
la firma de esa carta, no tuviera facultad para 
representar a la empresa, es razón traída sólo 
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en Ja demanda de casacwn y que no aparece 
aducida en las instancias del juicio. Es cierto 
que dicho documento no aparece relacionado en 
las pruebas de la demanda; pero al solicitar en 
ella inspección ocular el demandante, se dice 
que debe practicarse sobre ''los libros, facturas, 
comprobantes de pago y demás papeles relacio
nados con la vinculación que tuve eon la empre
sa demandada'' y al pedir la misma prueba la 
demandada en la oficina de negocios del ''señor 
Guillermo Maya C.", la concreta a "sus libros 
de contabilidad, comprobantes y papeles de ne
gocios" y es en tal virtud como la preindicada 
carta y demás correspondencia del actor llegó al 
juicio, como puede verse al folio 43, terminación 
de la cuarta audiencia de trámite, donde se lee: 
''Sobre la inspección ocular solicita.da por el se
ñor apoderado de la parte demandada, manifies
ta en este momento el señor Maya, que no tiene 
oficina, yo desde mi casa manejo los negocios, 
yo no llevo libros de contabilidad; los demás pa
peles y comprobantes de negocios que serían el 
objeto de la inspección ocular, manifiesta que los 
hace presentes en el juzgado, y con autorizaci6n 
de las partes se dispone añadirlos a,l expediente, 
para estudiarlos en el momento oportuno, o sea, 
al fallar el negocio". El acta de la audiencia 
en que consta lo anterior, aparece suscrita, por 
el juez, su secretario, el demandante y su apo
derado y el de la sociedad demandada. 

De lo dicho se desprende que ese documento 
fue aportado al juicio legalmente, en la oportu
nidad proeesal debida y no apareee constancia 
alguna de que hubiese sido rechazado por la em
presa, ni desconocida la personería del señor Ga
neden para suscribirlo, ni tachado o redargüido 
de falso. Por tanto, al tenerlo como reconocido 
por ella, el Tribunal no incurrió en evidente o 
manifiesto error de hecho, ni violó las normas del 
Código Judicial citadas en el cargo. 

La segunda prueba que se dice mal apreciada 
son las posiciones de) actor, ''porque, afirma el 
impugnante, en aquéllas el absolvente confiesa 
bajo juramento varios factores incompatibles 
con la subordinación jurídica que tipifica el 
contrato de trabajo. Así, por ejemplo, confiesa 
que podía colocar pedidos directa o 'indirecta
mente' (posiciones 2~¡~., 15 y 17), lo que a la vez 
desdibuja el elemento prestación 'personal' del 
servicio; que 'podía ofrecer libremente' los ar
tículos (posición 5~) o dejar pasar períodos de 
tiempo sin efectuar ninguna venta (posición 
10) ; que podía dedicarse a otras actividades lu
crativas o a colocar productos de otra casa cuan-
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do 'lo estimara conveniente' (posición 1.6) y por 
tanto su actividad no influía en su retribución 
sino que 'esta dependía del resultado' (posición 
18). En esas condiciones no podía hablarse de 
subordinación jurídica''. 

Como se ve, de esta argumentación no surge 
un error que aparezca de modo manifiesto en 
los autos, según lo exige el artículo 87 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pues se trata de un cri
terio inter.pretativo de las citadas respuestas a 
algunas preguntas de las posiciones, del cual 

. deduce el recurrente la falta de subordinación 
jurídica. El mismo criterio fue sostenido ante el 
Tribunal por el apoderado de la empresa, con 
base en dichas respuestas al pliego de posiciones 
y éste luego de referirse a ellas y a las demás 
pruebas del proceso, efectuó un análisis dete
nido del elemento ''subordinación'', que el pro
pio · impugnan te califica como "bueno" en el 
primer cargo. Por tanto, habiéndole conferido 
soberanía al juzgador laboral el artículo 61 del 
Código Procesal del Trabajo para apreciar las 
pruebas, la Sala debe estarse a la .valoración que 
aquel realizó, salvo demostración de evidente, 
manifiesto, patente error de hecho, el que, como 
se apuntó, no surge de la inte!'pretación que de 
las contestaciones del actor a las preguntas di
chas, hace el casacionista. 

No debe perderse de vista que la sentencia se 
apoya en la presunción del artículo 24 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, cuyo antecedente 
es indudable, pues hubo una ''relación de tra
bajo personal". ·A la empresa correspondía des
virtuar la consecuencia, o sea, que no estaba re
gida por un contrato de trabajo, y en realidad 
no aportó pruebas para ello, limitándose a des
conocer el valor de las presentadas por el deman
dante, como el de la carta del folio 88, o a dedu
cir de algunas de las respuestas de éste al pliego 
de posiciones ausencia de subordinación jurídi
ca o a tratar de restarle, como se verá luego, 
mérito a las comunicaciones de folios 35 y 36 
para establecer aquel contrato. Pero ninguna de 
esas argumentaciones muestra el error de hecho 
ostensible del Tribunal al basarse en dicna pre-

. sunción y estimar que no fue desvirtuada por la 
empresa, con base en tales pruebas, entre otras·, 
como se dirá adelante. 

La otra prueba que se afirma erradamente es
timada, es la carta de folios 35 y 36, respecto de 
la cual dice el recurrente: ''Esa sí firmada por 
el Gerente Perlman, anuncia la terminación del 
contrato mercantil, pero nada indica sobre la 
subordinación del Agente. Se queja del mal re-

sultado del contrato, precisamente porque, a di
ferencia del contrato de trabajo, era un contrato 
de 'resultados'". 

En dicha carta se lee lo que sigue: ''En rela
ción con el cargo de Agente Vendedor que usted 
desempeña desde hace un año para la ciudad de 
Medellín y los Departamentos de Antioquia y 
Chocó, le manifestamos que cuando efectuamos 
su nombramiento, teníamos la esperanza cierta 
que usted llenaría nuestro objetivo: aumentar 
las ventas y allegar clientes nuevos; pero desa
fortunadamente la realidad es otra, como lo de
muestra la estadística de ventas comparativas, 
las cuales arrojan semestre a semestre, rebajas 
considerables y el caso aún más notorio de clien
tes a quienes no se les ha tomado pedidos o visi
tado desde hace más de 8 ó 10 meses . . . Usted 
comprenderá que la preocupación de la empresa 
está justificada debido a las grandes responsabi
lidades que se imponen en su dirección y ma
nejo. Es por estas razones que ('sic) hemos toma
do la determinación de encargar al señor Juan 
May para que le reciba el muestrario y la clien
tela de su zona". 

El mirar esta carta como un elemento proba
torio más del contrato de trabajo, no implica 
error de hecho manifiesto o patente del Tribunal, 
pues ella contiene la manifestación unilateral 
de la empresa de extinguir el contrato con el se
ñor Maya, sin que de la misma se desprenda en 
forma alguna que en ella se ''anuncia la termi
nación del contrato mercantil", como sostiene 
el impugnante. Dicha carta simplemente decide 
cancelar el contrato que la sociedad tenía con el 
actor, sin que defina la naturaleza de éste. Ella 
nace de la presunción indicada y el documento 
que se estudia confirma la relación de trabajo 
personal ''en el cargo .de Agente Vendedor que 
usted desempeña desde hace un año para la ciu
dad de Medellín y los Departamentos de Antio
quia y Chocó", según reza su texto. No hay, 
pues, el error manifiesto de hecho atribuido al 
Tribunal en la estimación de esa carta. 

Por otra parte, debe mirarse que no . sólo en 
las anteriores pruebas se fundó el Tribunal para 
condenar a la demandada, sino en la testimonial 
y en los documentos de . folios 39, 40 y 41, no 
singularizados como apreciados con error. Estos 
documentos refuerzan la tesis del Tribunal, pues 
en el primero de ellos, que es una carta dirigida 
por el Departamento de Ventas de la sociedad, 
al actor, se le dice: "Estamos enviando a usted 
la liquidación de prestaciones como Agente Ven
dedor de la empresa, durante los años de 1960 y 

\ 
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61, en original y dos copias ... '' y, en los otros, 
aparece la liquidación anunciada ''de las pres
taciones sociales que le corresponden al señor 
Guillermo Maya, quien ha prestado sus servicios 
a la empresa como 'Agente Vendedor'''. 

En estas condiciones, no es de recibo el cargo 
por error de hecho que se ha estudiado, no sólo 
por no haber sido demostrado sino porque la 
jurisprudencia de esta Sala es enfática en el 
sentido de que cuando la sentencia se funda en 
varias pruebas y sólo se impugna la estimación 
de algunas de ellas, dejando sin oojetar la valo
ración .de las otras, no puede aceptarse que el 
sentenciador incurriera en el error apuntado. 

En cuanto a la equivocada apreciación de la 
correspondencia glosada al expediente en folder 
separado, no sólo no configura el error de hecho 
imputado a la sentencia, sino que relieva el ele
mento "subordinación", sostenido en ésta, pues 
si bien el actor Maya hacía observaciones a la 
empresa en cuanto a las condiciones y forma de 
los despachos, a la manera de tratar a los clien
tes, a los colores y calidades de las mercancías, 
etc., ello denota sentido de colaboración y no la 
ausencia del elemento mencionado, ni el que se 
tratase con la demandada "de igual a igual". 

En efecto. En carta de 31 de mayo de 1961, 
folio 30, dice la sociedad al demandante: ''Como 
algunos de los clientes siguen demorando la de
volución de las letras que adjuntamos a las fac
turas, hemos resuelto que las letras correspon
dientes a los clientes de Medellín, sean enviadas 
a usted para que las haga aceptar y nos las 
devuelva prontamente. Estamos seguros de que 
así no habrá motivo 'Para que nuestra clientela 
en esa plaza siga registrando el caso de las letras 
sin devolución". Nótese, cómo la empresa emplea 
una expresión de mando: ''Hemos res?telto que 
las letras correspondientes sean enviadas a usted 
para que las haga aceptar y nos las devuelva 
)róntamente ". 

Y en cartas posteriores consta el envío de 
esas letras, de cheques devueltos y de facturas 
a Maya con la orden de cobrarlos o entregarlos 
a los deudores respectivos. Así consta de las si
guientes cartas: 

En la de junio 3 de 1961, se dice: ''Con la 
presente estamos enviando a usted la letra nú
mero 108, por $ 1.888.45, a cargo de AlmacéJ?. 
Cannes, de esa plaza, vencida en abril 3 de 1961. 
Le rogamos se sirva presentarla y cobrarla a la 
mayor brevedad". · 

En la de 3 de julio de 1961, com.ta: ''Incluí
mos a la presente las facturas y letras para los 
clientes de su zona. Mucho le sabremos agradecer 
se sirva hacérselas llegar oportunamente, así co
mo también devolvernos las letras debidamente 
aceptadas por los clientes". 

En la de 7 del mismo mes, aparece : ''Estamos 
·remitiendo con la presente la relación a 30 de 
junio de 1961 de los contados pendientes, letras 
veneidas. o pendientes de devolución y de letras 
cargadas por los bancos, correspondientes a los 
clientes de su zona. Confiando en que le dispen
sará toda su atención a la mencionada lista, nos 
repetimos de usted, etc.". 

En la de julio 6 de dicho año, se le dice: ''Con 
la presente le estamos enviando el cheque núme
ro 159268, girado por Almacén Sabrina de esa 
ciudad, que nos fue devuelto por insuficiencia 
de fondos, para que se sirva hacerlo efectivo y 
remitirnos su valor a vuelta de correo". 

En él mismo sentido de la anterior es toda la 
correspondencia del mencionado folder, en la 
cual es frecuente el empleo del respectivo verbo 
en carácter imperativo, coi:no en la del folio 76, 
de 15 de diciembre de 1960, que reza: '' . . . le 
pusimos al margen de esta mismB, (lista) un 
llamado para que se diera cuenta de cuáles eran 
los cobros que se debían activar. Esperamos que 
en este momento haya hecho las diligencias del 
caso para recaudar esos valores ... ''; o en la 
del folio 86, de 6 de agosto del mismo año, que 
asienta: " ... usted debe recoger las letras que 
estén 'Pendientes de devolución y las vencidas eo
mo la de Inversiones Caravana favor cobrarla 
... "; o en la del folio 87, de 30 de septiembre 
del mismo, que dice: '' . . . de modo, pues, que 
esperamos se sirva urgirlos para la cancelación 
de la letra citada ... ". O, por último, para abre-1 
viar, como en la del folio 39, en que la empresa 
·rechaza una operación realizada, por Maya, di
ciéndole : ''Respecto a este cliente le manifesta
mos que no nos parece correcto que habiendo 
pagado después de dos meses vencidas las cuen
tas, se haya descontado el 5%, de modq1 pues, 
que nosotros esperamos arreglar pE~rsonalmente 
esta cuenta ... ". 

Así, pues, no surge error manifiesto dechecho 
por haber estimado el Tribunal las cartas aludi
das del citado folder como confirmatorias del 
elemento subordinación del actor a la deman
dada. 

Por lo tanto, el cargo carece de dicacia. 
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El tercer cargo está concebido de esta manera: 
"Los artículos 47, 48, 4!), 64, 65, 186, 189, 

192, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por vía directa y por aplicación inde
bida, como consecuencia de la aplicación, igual
mente indebida, del artículo 50 y del 28 del Có
digo de Procedimiento Laboral. 

"En subsidio de los cargos que antecedeu, y 
admitiendo en gracia de discusión que el contra
to del señor Maya fuera de trabajo, el senten
ciador admite que en la demanda se afirma un 
salario promedio de $ 1.758.33 y se piden conde
naciones sobre esa base; a pesar de lo cual, el 
sentenciador decide hacer condenas sobre la base 
de Ún promédio de $ 2.052.51. Alega que como 
el apoderado del demandante 'manifestó en la 
audiencia verificada en esta instancia que se 
atenía al salario que resultara de hi liquidación 
de folio 40', era procedente la: aplicación de di
cho salario. Así pues, se trata de una típica sen
tencia ttltm petita, independientemente de las 
cuestiones de hecho, con evidente violación. del 
artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, 
que permite la corrección de la demanda sólo en 
la primera audiencia de trámite, y no en la au
diencia ante el Tribunal de apelación, y del ar
tículo 50 del mismo estatuto procesal, que sólo 
autoriza el fallo 'ultra pe tita' al juez de prime
ra instancia y no al de segunda. 

''Esta infracción de medio, que sin embargo 
es también sustancial, condujo a aplicar indebi
damente las disposiciones citadas sobre el pago 
de vacaciones, prima de servicios, cesantía, lu
cro cesante e indemnización moratoria, por to• 
mar como base de liquidación un promedio de 
salarios superior al solicitado por el actor en su 
demanda''. 

Se considera el cargo. 

La sentencia acusada dice a este respecto : 

''Tanto el señor apoderado de la sociedad de-
mandada como la misma empresa al liquidar las 
prestaciones al actor aceptan que éste tuvo comi
siones por todo el tiempo, por la cantidad de 
$ 28.735.27. Entonces, esta suma debe dividirse 
por todo el tiempo laborado por el demandante, 
14 ·meses, para determinar el salario promedio. 
De dicha división surge un salario mayor al indi
cado por el demandante, pero sólo por 12 meses, 
como lo indica el hecho 3<> de la demanda : 

'El último salario promedio, devengado por 
mí entre agosto 31 de 1960 a agosto 31 de 1961, 
fue de $ 1.758.33 mensual. .. '. El salario prome
dio real devengado por el actor fue de $ 2.052.51, 

s. Laboral /68 • 3 

superior al deducido por el sentenciador de pri
mer grado. Ahora, como el señor apoderado de la 
demandante (sic) manifestó en la audiencia ve
rificada en esta instancia que se atenía al sa'la
rio que resultara de la liquidación de folio 40, 
es procedente la aplicación de dicho salario. No 
constituye este hecho un fallo 1tltra petita por 
cuanto que el demandante sólo seña'ló el salario 
promedio de un año, y el Tribunal está dedu
ciendo el salario promedio de toda la relación de 
trabajo''. 

Es indudable que el recurrente tiene razón en 
este cargo, pues el Tribunal farló ultra petita 
al condenar en más de lo pedido en la demanda, 
sin que valga el argumento que hace· de que, 
como el actor sólo tuvo en cuenta el promedio de 
las comisiones recibidas en 12 meses y aquél io 
toma en 14, no se decide por encima de lo soli
citado, ya que al fijar la demanda en $ 1.758.33 
el promedio de lo devengado en un año, estaba 
determinando ·el salario con el que, a su juicio, 
debían liquidarse las prestaciones socia;les re
clamadas. Es suficiente leer el texto del hecho 
39 en forma completa y no parcial como lo hace 
la sentencia, para probar este as~rto. Dice así: 
''El último salario promedio, devengado por nú 
en agosto 31 de 1960 a agosto 31 de 1961, fue de 
$ 1.758.33 mensual, salario éste q1te debe servir 

. de base para la liquidación de las prestaciones e 
indemnizaciones que rne cattsa a deber la socie
dad de:nwndada (subraya la Sala). 

En oonsecuencia, sólo una corrección oportuna 
de la demanda podía haber rectificado el error 
de ese promedio señalado como base para la li
quidación de lo dentandado, corrección que no 
ocurrió, o el que el a quo lo hubiese enmencUulo, 
mediante la facultad que le confiere el artículo 
50 del Código de Procedimiento Laboral para 
fallar ultra petita. Pero no habiéndose prodtteido 
ningttno de estos dos eventos, no competía al Tri
bunal rectifica1· la mencionada base de liquida
ción ·de las prestaciones e indemnizaciones soli
citadas, po1· falta de poder legal para ello. La 
aceptación del nuevo promedio por el apoderado 
del demandante en la audiencia ante el Tribunal, 
carece de ef-icacia para modificar la base de li- ' 
qttidación dada en la demanda, p1tes rompe el 
principio de lealtad procesal el que el actor la 
con·ija en beneficio de sus intereses en 1tn mo
mento del juicio en que no cabe el traslado de 
esa corrección a la otra parte pwra conocer su 
defensa. 

Por tanto, habrá de casarse la sentencia por 
este aspecto de la liquidación de las condenacio-

\ 
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nes que contiene, a cuyo fin se harán posterior
mente las consideraciones de instancia, pues de
be estudiarse antes el último cargo formulado, 
que acusa el fallo de segundo grado de violadón 
indirecta de los artículos 47, 49, 64, 65, 186, 189, 
192, 249, 253 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida, debida a erro
res de hecho en la apreciación de las pruebas que 
individualiza. Como infracción de medio presen
ta quebrantados los artículos 605 y 607 del Có
digo Judicial. 

Los errores de hecho atribuidos al fallo son 
los siguientes, que se analizarán en el orden de 
su presenta:ción : 

a) Que el. tiempo faltan te para la terminación 
del plazo presuntivo del supuesto contrato la
boral fue de dos meses y no de cuatro, como es
timó el sentenciador para condenar a la empresa. 
Este error proviene de que el Tri,bunal tomó 
como confesión de ésta, la siguiente pregunta 
formulada por su apoderado al demandante en 
posiciones: ''¡,Cómo es cierto, sí o no, que usted 
actuó en Medellín como distribuidor o agente pa
ra la venta de productos de Textiles Nylon S. A., 
desde el 1 Q de julio de 1960 hasta agosto 31 de 
1961? ", y a que estimó erradamente la carta del 
folio 88, el telegrama del folio 34 y la comunica
ción del folio 35. 

Observa la Sala 

Si bien es cierto que desde el punto. de vista 
de la valoración probatoria en materia civil, re
gida por el sistema tari.fario, no puede tomarse 
como confesión judicial la mencionada pregunta, 
porque la facultad para confesar en el apodera
do sólo se presume en la demanda y su contesta
ción, en el escrito de excepciones y en su res
puesta, no lo es menos que aquella pregunta, 
complementada con el alegat,o del misl'no apode
rado de la empresa ante el Tribunal, permite la 
formación racional del convencimiento en orden 
a que la relac1ón de trabajo entre el actor y la 
demandada se desarrolló dentro del lapso seña
lado en aquélla y que es el mismo indicado por 
éste en el hecho primero de la demanda, con 
aplicación del artículo 61 del Código Procesal 
Laboral, que entre las reglas de apreciación de 
las pruebas manda tener en cuenta la conducta 
procesal observada por las partes. Esa coinciden
cia de f€chas entre ambas, da base cierta para 
presumi,r lógicamente el término de la relación 
contractuaJ que las unió. 

En efecto. En dicho alegato el mandatario ju
clicial ele la sociedad pidió la rectificación de la 

sentencia de primer grado en cuanto dio por 
establecidos 16 y no 14 meses dól trabajo, sos
teniendo: 

''Si bien es cierto que el valor de las comisio
úes se liquidaba mensualmente, también es cier
to que correspondían a pedidos colocados con 
anterioridad a la liquidación, es decir, de acuer
do con la actividad desarrollada con anteriori
dad por el agente. El demandante afirma, y así 
lo ratifica en posiciones, que trabajó el tiempo 
indicado en el hecho 1Q de la demanda, luego no 
es exacto ·que hubiera trab~jado 16 meses como 
erróneamente lo dedujo el sentenciador de pri
mera instancia. De otra parte, el actor única
mente invocó en su demanda un lapso de 14 me
ses y no de 16, por lo cual resulta sorpresivo pa
ra la parte demandada, ya que sobre este lapso 
o duración del contrato, no fue Uamada a res
ponder en el juicio, limitándola en cierto modo 
en la facultad para impugnarlo aportando las 
pruebas del caso. Es un hecho que el juzgador 
no puede modificar, ni darlo por demostrado sin 
estarlo''. 

Y el Tribunal lo que hizo fue acoger la tesis 
anterior del apoderado de la demandada, con es
tas palabras: ''El a quo alarga el contrato de 
trabajo hasta 16 meses con base en el hecho de 
que las cartas de folios 37 y 38 indican un pago 
de comisiones por el mes de octubre de 1961, 
mas, debe tenerse en cuenta que las comisiones 
le eran liquidadas al actor después de que se 
verificaba el pago de las mercancías colocadas 
en el comercio. En este aspecto, asiste razón al 
señor apoderado de la sociedad demandada en el 
sentido de que Maya sólo le prestó servicios du
rante 14 meses". 

Si, el Tribunal aceptó, pues, el :punto de vista 
de la sociedad a este respecto, defendido por su 
apoderado en el juicio, mal'puede aceptarse que 
incurrió en error de hecho fundándose en una 
nueva posición de la misma, alegada por su otro 
apoderado en casación. 

"b) Tampoco está demostrad.o el despido 
(otro error de hecho, que invoco). La carta de 
folios 35 y 36 apenas lo anuncia ; pero agrega 
que 'le autorizamos para que atienda y tome pe
didos a clientes hasta que el señor May reciba'. 
¡, Cuándo recibió el señor May? Se ignora pro
cesalmente ". 

Fuera de que quedó establecido en lo anterior, 
que las fechas de iniciación y terminación del 
contrato las fijó el Tribunal por 1~a coincidencia 
de ambas partes en ellas, resulta que la carta de 
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folio 35 y el marconigrama de folio 34 son prue
bas suficientes sobre el particular, pues en la pri
mera, fechada el 31 de agosto de 1961, dice al 
actor el Gerente de la sociedad: ''El señor May 
viajará próximamente a Medellín y le rogamos 
por lo tanto prepararse para la entrega", y, en 
el segundo, que lleva la misma fecha, se lee: 
'rGuimaya. Medellín. Mañana tarde esa Juan 
May (sic). Saludos. Vanrraalte". 

Ante estos documentos no surge error mani
fiesto o evidente del sentenciador al nürar la 
preindicada fecha como la de extinción del con
trato. 

e) En este punto impugna el casacionista la 
base tomada por el Tribunal para la liquidación 
de las condenaciones pronunciadas ; pero como 
este fue objeto del cargo tercero, que prosperó, 
no es necesario insistir al respecto. 

d) "Finalmente, de las solas respuestas en 
posiciones se deduce, incuestionablemente, que 
las relaciones del actor con la empresa no tenían 
el claro sello de la subordinación jurídica que 
permitirá atribuirle a la última un acto de mala 
fe al negarle al contrato su carácter laboral", 
dice el ~mpugnante al final de su escrito, en de
sarrollo de lo afirmado al plantear el cargo, así: 
"No dar por demostrado, estándolo, ... que la 
sociedad, al negarle la naturaleza jurídica al 
contrato, obró .de buena fe, y cuando le ofreció 
reconocerle una duodécima parte de las comisio
ne¡;¡ devengadas, lo hizo por vía de arreglo o 
transacción''. 

Dice sobre este particular la sentencia acu
sada: 

''Hasta después de la terminación del contra
to la sociedad 'Textiles Nylon S. A.' dio el tra
tamiento de trabajador al demandante Maya y 
fue así como por carta de enero 18 de 1962, legi
ble a folio 39 del cuaderno principal, le anunció 
el envío de la 'liquidación de prestaciones como 
Agente Vendedor de la Empresa, durante los 
años de 19HO y 61, en original y dos copias'. Só
lo al iniciarse la relación jurídico-procesal, que 
es materia de estudio, la sociedad demandada se 
colocó en una franca negativa del contrato de 
trabajo que pregona el señor Maya'' y más ade
lante, agrega: ''En cuanto a la indemnización 
por mora, la tesis de la jurisprudencia se ha 
expuesto en los siguientes términos: si el patrono 
niega de buena fe la existencia del contrato de 
trabajo y aduce al proceso razones atendibles 
que justifiquen su conducta, puede ser exonera
da de la sanción que le impone el artículo 65 dél 

Código Sustantivo del Trabajo. En el caso que 
ocupa la atención del Tribunal el patrono aceptó 
la relación laboral con el demandante y aun, le 
envió, el 18 de enero de 1962, la liquidación de 
prestac~ones. Pero al no aceptar el actor dicha 
liquidación y formular la demanda correspon
diente, la empresa se empecinó, sin motivo plau
sible alguno, en negar el contrato de trabajo. 
Como no existe una justificación legal por la 
mora en el pago de las prestaciones, ni se con
signó en debida forma, debe pagar la sociedad 
demandada la indemnización moratoria' a que se 
contrae el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a partir del 1Q de noviembre de 1961, 
pues, sólo el último día de octubre alcanzó la 
empresa a liquidar todas las comisiones del de
mandante ... ". 

La argumentación del recurrente en lo trans
crito de su impugnación sobre este punto, y que 
es todo cuanto dice sobre el particular, no mues
tra el error de hecho cometido por el sentencia
dor en las anteriores consideraciones de su sen
tencia al apreciar los documentos de folios 39, 
40 y 41, como reconocimiento expreso de la so
ciedad que debía prestaciones sociales al actor. 
Y aunque, en parte se transcribieron esos docu
mentos al estudiar el cargo por error de hecho 
en la valoración de los mismos como prueba del 
contrato de trabajo, insiste sobre ellos la Sala: 

El del folio 39 es una carta elaborada en pa
pel timbrado de la sociedad, suscrita, según su 
antefirma por ''Textiles Nylon S. A., Departa
mento de Ventas", con fi,rma ilegible, que lleva 
las iniciales al margen: JRC, fechada el 18 de 
enero de 1962 y que obró en el juicio con conoci
miento de aquélla, sin haber sido objetada, ni 
tachada, ni redargüida de falsa. Su tenor es el 
siguiente: 

''Señor J. Gu~llermo Maya C. Medellín. Esti
mado señor y amigo : · Estamos enviando a usted 
la liquidación de prestaciones como Agen~e Ven
dedor de la Empresa, durante los años de 1960 
y 61, en original y dos copias. Una vez recibamos 
la liquidación debidamente aceptada y firmada, 
enviaremos a vuelta de correo el cheque cor;¡·es
pondiente. Rogarnos excusarnos la demora en la 
elaboración de su liquidación. Aprovechamos es
ta oportunidad para testimoniarle una vez más 
nuestros agradecimi€ntos por su colaboración con 
nuestra Empresa". 

I;os de los folios 40 y 41 son el original y una 
copia de la liquidación anunciada en la carta 
anterior ''de las prestaciones sociales que le co
rresponden al señor Guillermo Maya_, quien ha 
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prestado sus servicios a la empresa como 'Agen
te Vendedor' ", según reza su encabezamiento 
y en cuyo cuerpo se efectúa ésta sobre un total 
de $ 28.735.27 recibido por comisiones entre ju
lio de 1960 y diciembre de 1961, lo que arroja 
un auxilio de cesantía de $ 2.394.61. Al final 
de la misma se escribe la declaración que debía 
hacer Maya de quedar a paz y salvo eon la 
sociedad ''por concepto de las prestaciones so
ciales que la ley me otorga". 

La sola lectura de esos documentos es base fir
me para formarse la convicción racional, como 
lo hizo el Tribunal, de que la demandada se con
sideraba deudora de prestaciones sociales al ac
tor, sin que aparezca afectada· esa apreciación 
por error de hecho evidente o manifiesto. Y, en 
estas condiciones, tampoco es aceptable el ataque 
por haber condenado al pago de indemnización 
moratoria, pues el no haberlas consignado, ante la 
negativa del demandante a recibirlas, ni proba
do su cancelación en otra forma, ni presentado 
razones plausibles para negar el contrato de tra
bajo, desvirtuando el valor del reconocimiento 
de la deuda hecho en los documentos analizados, 
imponía por consecuencia lógica la aplicación del 
artículo 65 .del Código Sustantivo del Trabajo. 
Se modificará sí, el monto de la condenación por 
lo indicado al aceptar el tercer cargo; 

Por tanto, no prospera el que acaba de estu
diarse. 

Consideraciones de instancia 

La sentencia de primer grado hace el cómputo 
de la base de liquidación de las prestaciones so
ciales sobre el siguiente razonamiento: ''Así, la 
relación laboral duró 16 meses. Para determinar 
el salario devengado por el trabajador, basta te
ner presente que la parte demandada reconoce, 
al preguntar en posiciones a éste, en la pregunta 
decimacuarta, que el total de comisiones deven
gadas fue de $ 28.735.27. A falta de otras prue
bas o datos al respecto, basta dividir esta suma 
por el tiempo servido y se obtiene el promedio 
mensual de $ 1.795.95". Ese total de dichas co
misiones queda confirmado con los documentos 
de folios 40 y 41, que se valorarán adelante. 

Ocurre, sin embargo, que la relación laboral 
indicada no tuvo duración de 16, sino de 14 me
ses, como lo ha sostenido con insistencia la pro
pia empresa, según se vio al estudiar el cuarto 
cargo de la demanda de casación, que no pros
peró ; pero al tomar este último tiempo para 
deducir el promedio de lo devengado por el 
actor, resultaría uno de $ 2.052.52, superior al 

que tuvo en cuenta el a quo para pronunciar las 
condenaciones de la demandada. Pero, como al 
juzgador de segunda instancia, no le es dable 
fallar ultra petita, pues es ésta faeultad conce
dida exclusivamente al juez de primer grado, 
de acuerdo con el texto del artículo 50 del Có
digo de Procedimiento Laboral y la jurispruden
cia uniforme al respecto, el Tribu:l1al no puede 
enmendar ese yerro y debe estarse al monto de 
las obligaciones impuestas a la empresa por la 
sentencia que se revisa, las cuales, por otra par
te, están bien deducidas, tomando como base 
at1uel promedio, con excepción de la relativa al 
lucro cesante, como se mostrará a eoutinuación: 

Dice la sentencia: ''Como el contrato no te
nia una duración previamente determinada por 
las partes, la ley, en el artículo 4 7 del Código 
Sustantivo del Trabajo le fija la duración pre
suntiva de seis meses, plazo éste q'J.e el artículo 
49 ibídem, establece que se prorrogue automática
mente por períodos iguales semestrales. Así. se 
tiene que al ser desvinculado el trabajador, el 
actor llevaba laborando 16 meses, y el tercer 
plazo presuntivo era de 18 meses, por lo cual 
faltaban dos meses para vencerse. El valor de 
los salarios de estos dos meses es de $ 3.591.90". 

Pero ya se indicó de qué manera fue la propia 
empresa, en coincidencia con lo afirmado por el 
actor en el hecho lQ de la demanda, la que sos
tuvo que la relación laboral se extendió entre el 
1 Q de julio de 1960 y el 31 de agosto de 1961, 
es decir, por un lapso de 14 meses, lo que quiere 
decir que lo adeudado a Maya por lucro cesante 
es de cuatro y no de Q.os meses, punto en el cual 
se modificará el faUo del juzgado. 

Deberá reformarse, igualmente, en lo tocante 
con la absolución de la demanda por el pago de 
indemnización moratoria, pues fuera de no ha
ber tenido eficacia el cargo formulado al respec
to, las consideraciones del a quo contrarían la 
realidad procesal, cuando sostiene : ''La parte 
demandada ha alegado, y parece que de buena 
fe, que no hay contrato de trabajo con el deman
dante. Se sabe que estuvo dispuesta a pagarle 
una suma de dinero, equivalente más o menos 
a la cesantía a que tendría derecho, pero por be
nevolencia y liberalidad. Ya se dijo que los docu
mentos de folios 40 y 41 carecen de firma res
ponsable, por lo cual no pueden a•3eptarse como 
prueba de que la parte demandada si sabía y tra
tó aun de hacerlo, que debía pagarle prestacio
nes sociales al actor. Por esta raz6n, el juzgado 
no la condenará a la sanción solicitada, a pesar 
de Jo dispuesto por el artículo G5 del Código 
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SustantiYo del Trabajo, pues la jurisprudencia 
ha sido clara y constante al respecto". 

No es dable eludir el reconocimiento que hizo 
la sociedad de que debía prestaciones sociales al 
demandante en la carta del folio 39, diciendo 
que ''estuvo dispuesta a pagarle una suma de 
dinero, equivalente más o menos a la cesantía a 
que tendría derecho, pero por benevolencia o 
liberalidad", pues en ella no aparece ese ánimo 
generoso, sino la aceptación lisa y llana de la 
deuda, al decir a aquél que le ''estamos envian
do a usted la liquidación de prestaciones socia
les como Agente Vendedor de la Empresa", agre
gándole : ''rogamos excusarnos en la demora en 
la elaboración de su liquidación". Quien hace un 
acto de liberalidad no presenta excusas por ha
berse demorado en realizarlo. 

Tampoco es aceptable la razón de que los do
cumentos de folios 40 y 41 deben desecharse 
"por carecer de firma responsable", ya que ellos 
son el original y la copia de la liquidación de 
preRtaciones· sociales, anunciada y acompañada 
a la carta anterior. Por tanto, tienen el mismo 
valor de ésta, pues forman con ella un sólo todo, 
y la sociedad en ningún momento los desconoció 
o hizo saber que esa liquidación no fue la acom
pañada a la predicha carta. 

Por último, al analizar el ataque a la senten
cia del Tribunal en el cuarto cargo, expresó la 
Sala las razones por las cuales no tenía éxito 
al imputar error a aquélla por la condenación 
al pago de la indemnización moratoria; pero co
mo ésta fue pronunciada con la misma base del 
promedio deducido por aquél, fallando ultra pe-

tita, el monto de la misma se liquidará con el 
promedio sacado por el sentenciador de primer 
grado, que arroja un salario de $ 59.85 diarios. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la. ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida en cuanto al 
monto de las condenaciones hechas en ella, y, 
obrando como Tribunal de instancia, CONFffiMA 
la de primer grado respecto de las condenacio
nes por auxilio de cesantía, por compensación 
de vacaciones causadas y no disfrutadas y por 
primas de ~;ervicios y la MODIFICA en la siguiente 
forma: CoNDÉNASE además a "Textiles Nylon 
S. A.'' a pagarle al señor Guillermo Maya C., 
la suma de siete mil ciento ochenta y tres pesos 
($ 7.183.00) por concepto de lucro cesante y la 
de cincuenta y nueve pesos con ochenta y cinco 
centavos ( $ 59.85) diarios por indemnización 
moratoria, desde el1Q de noviembre de 1961 has
ta que haga. el pago en legal forma de las sumas 
que debe cubrir por esta sentencia. No se casa en 
lo demás, la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíqucse, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jltdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriqtte Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tmjílbo. 

Vicente Mejía OsoT1o 
Secretario. 
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Cm·te Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 8 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas LondMío. 

El Banco Ganadero recurrió en casación con
tra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Di~trito Judicial de Bucaramanga 
-Sala Civil-Laboral-, que decidió en segunda 
instancia el juicio ordinario de Alfonso Barreto 
Puyana contra dicho Banco, sentencia en la cual 
se confirmó la de primera instancia, condenato
ria de la entidad demandada por lucro cesante 
-indemnización compensatoria- en cuantía de 
cuatro mil ciento sesenta y tres pesos con cinco 
centavos ($ 4.163.05). 

Barreto Puyana había demandado ante el Juez 
Laboral del Circuito de Bucaramanga al Banco 
Ganadero con la pretensión de que fuese conde
nado a pagar a su favor ''todas y cada una de 
las prestaciones sociales'' a que consideraba te
ner derecho y que se hallasen pendientes de pa
go, así como ''toda clase de auxilios, reajustes 
ele salario, y, especialmente, lo relacionado con el 
preaviso legal o convencional" y "al pago ele 
los salarios caídos a que hubiere lugar así como 
al pago de las costas del juicio". 

Afirmó el actor haber servido al Banco desde 
el primero de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, sin solución de continuidad, hasta 
el diecisiete de octubre de mil novecientos se
senta y tres, fecha en que fue despedido en for
ma intempestiva e injustificada, por haberse abs
tenido de desempeñar las labores ''diferentes y 
adicionales a las que venía cumpliendo y que 
eran objeto del contrato de trabajo"; que a la 

terminación de éste devengaba un sueldo básico 
de un mil ciento cinco pesos ($ 1.105.00) y que 
en esa oportunidad "no le fueron pagadas las 
prestaciones sociales''. 

La entidad demandada se opuso a las peticio
nes de la demanda y sostuvo que el actor ineu
rrió en una'' clara y manifiesta renuencia a acep
tar las órdenes del patrono" y que se negó a re
cibir el monto de las prestaciones sociales, por lo 
cnal se le hizo el depósito legal. 

El recurrente sustentó en oportcnidad el re
eurso y a la respectiva demanda dt~ casación se 
opuso el demandante en juicio. 

Busca con su impugnación el recurrente que 
la sentencia del Tribunal se case en su totalidad 
para que la Corte, como Tribunal de instancia, 
revoque el fallo del a quo y absuelva a la deman
dada de las peticiones de la demanda inicial. Y 
con fundamento en la causal primera del artícu
lo 87 del Código de Procedimiento Laboral for
mula contra el fallo del ad quern el cargo de ser 
violatorio por aplicación indebida de los artícu
los 45, 47, 55, 58, 62 y 64 del Cóclig:o Sustantivo 
del Trabajo, ''a consecuencia de los errores de 
hecho ostensibles en que incurrió el sentenciador, 
por la errónea apreciación ele las pruebas que 
obran en el expediente'' y que el acusador sin
gulariza adelante. 

Dice que el Tribunal condenó al Banco Gana
dero a pagar la suma de cuatro mil ciento se
senta y tres pesos con cinco centavos ''por con
cepto del tiempo que le hacía falta para cumplir 
el plazo presuntivo" por considerar que el ins
tituto demandado violó el contrato de trabajo al 
imponer al señor Barreto obligaciones o funeio
nes que no le correspondían y que la terminación 
de aquél por parte del Banco fue i:legal. Que el 
ad quem encuentra probado que el trabajador se 
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obliO'ó a servir como Cajero Pagador o Princi
pal,0según reza el contrato, y que el_ ~anco o~li-· 
gó al trabajador a prestar los serviCios no solo 
de Cajero Pagador sino de Hecihidor, a lo cual 
se negó Barreto. Que el Tribunal considera que, 
interpretando lógicamente el contrato, en él no 
se estipuló que el trabajador debiera desempeñar 
las funciones de "cajero de pagos" (sic). 

lJtteO'o concreta el recurrente que "el Tribu
nal ap~·eció erróneamente el contrato de trabajo 
firmado entre el señor Alfonso Barreto Puyana 
y el Banco Ganadero, y en especial la cláusula 
que establece la facultad de dar órdenes e ins
trucciones por parte del Banco". Y agrega que 
''según esta cláusula, mientras no se desvirtúe 
la esencia misma de las condiciones contractua
les, el patrono puede, dentro del rol general de 
las funciones ordenar que se cumplan otras que 
le son afines''. Sostiene que ''entre el cargo de 
Cajero Pagador y Hecibidor no hay 1~na _dife
rencia sustancial en cuanto a las obligaciOnes 
inherentes distintas a las de pago y recibo, como 
su nombre' lo indica", y que "la vigilancia y el 
control de los dineros puestos a su cuidado son 
exactamente iguales, de tal suerte que al no 
aceptar la determinación del Banco, el señor Ba
rreto violó flagrantemente la cláusula primera. 
del contrato en oposición a lo manifestado por 
el juzgador,' en el sentido de que tal violación 
provino de parte de la institución". 

Maili.fiesta, además, que de los testimonios· de 
Fernando Ariza, Alfonso García Hueda y Gus
tavo Serrano Mantilla no puede llegarse a la con
clusión del Tribunal, ''pues simplemente se con
forman con afirmar que dentro de las funciones 
ele Cajero Principal, no está la de recibir dine
ro'' y que, además, los testigos están conceptuan
do como lo afirma el juzgador, i:¡ue las nuevas 
fu~ciones desmejoraban las condiciones de tra~ 
bajo. 

Señala como error de hecho del Tribunal el ha
ber dado por demostrado, sin estarlo, que el 
Banco Ganadero terminó unilateral e injusta
mente el contrato de trabajo del señor Barreto 
Puyana, y a aceptar que éste tenía pleno derecho 
para negarse a desempeñar las funciones de Ca
jero Pagador y Recibidor, que se le ordenaron. 

El opositor, en su breve escrito, se reduce a 
expresar que de acuerdo con el concepto juris
prudencia! ''sólo hay error de hecho cuando apa
rece de manera ostensible, protúberante y se pre
senta a todas luces en contraposición con la 
realidad y evidencia procesales'' y que no puede 
edificarse una indebida apreciación probatoria 

''dejando a un lado la operaneia normal del prin
cipio de la libre apreciación del juzgador". 

Se estudia el cargo 

El Tribunal motiva así la parte relativa al 
punto tratado por· el acusador, después de na
rrar los antecedentes de la situación: 

''Dentro de un lógico criterio de interpreta
ción del tenor literal de la cláusula primera del 
contrato de trabajo que obra en autos, se llega 
necesariamente a la conclusión a que llegó el se
ñor juez de la primera instancia. Es decir, a la 
de que el demandante señor Alfonso Barreto Pu
yana fue contratado por el Banco Ganadero de 
Bucaramanga para el cargo de Cajero. Pagad<Jr 
o Principal de dicha institución, funmones que 
el nombrado empleado aceptó al firmar el con
trato y que desempeñó a eabalidad durante el 
tiempo a que se contrajo la relación laboral. En 
dicho contrato no se estipuló que el señor Barre
to debiera de.sempeñar la labor de ''Recibidor de 
Consig:naciones' \ función muy distinta, como 
bien lo dice el a quo a la de "pagar". 

''Es verdad que en la referida cláusula con
tractual se dice que el trabajador, en este caso 
el señor Barreto, se obliga a desempeñar las fun
ciones de Cajero Pagador o Principal . . . con 
sujeción a los reglamentos, órdenes e instruccio
nes que le señale o imparta el Banco"'· Y con 
base en esta parte de la cláusula que se comenta, 
ha alegado el señor apoderado del Banco deman
dado el derecho que a éste le asistía de imponer
le a su Cajero Pagador o Principal la obligación 
de desempeñar al mismo tiempo funciones de 
Cajero Heeibidor y que por lo tanto su desobe
diencia a cumplir tal orden constituye grave fal
ta de indisciplina, que justifica la determinación 
tomada por el Banco de declarar terminado sin 
previo aviso y de manera ·unilateral el contrato 
de trabajo del demandante señor Barreto. 

"Juzga el Tribunal inaceptable la interpreta
ción que se deja expuesta, a la cláusula contrac
tual en referencia, porque no sería razonable 
que el patrono pudiera imponer al trabajador 
funciones diferentes a las fijadas para el cargo 
que éste se comprometió a desempeñar; ya que, 
tal cosa, lógicamente implicaría una modifica
ción sustancial al contrato laboral celebrado, la 
que no tendría efecto alguno mientras no se 
pactara bilateralmente, es decir, entre patrono 
y trabajador. Lo que quiere decir que el Banco 
Ganadero al ordenar por intermedio de su ge
rente de la Sucursal de Bucaramanga al Paga
dor Principal que debía desempeñar el oficio de 
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Recibidor de Consignaciones a partir de la fecha 
en que a éste le fue entregado el 'Manual de 
Instrucciones sobre organización de la Sección 
de Caja', infringió el contrato de trabajo que 
había celebrado con el empleado señor Barreto 
Puyana. En tales condiciones, la negativa de és
te a cumplir la orden que le fue impartida, no 
es posible considerarla como acto de indiseiplina, 
sino como justificada defensa de sus prerrogati
vas contractuales. 

" 
''La prueba testimonial relacionada en la mo

tivación del fallo que se revisa, o sea lo dicho 
por los declarantes Fernando Ariza V e lasco ( fo
lios 188 a 190 vuelto), Alfonso Gareía Rueda 
(folios 190 vuelto a 191 vuelto) y Gustavo Se
rrano Mantilla (folios 196 y vuelto), confirma la 
interpretación que se ha dado a la cláusula con
tractual de que dentro de las obligaciones de 
Cajero Pagador no está comprendida la de re~ 
cibir dinero en consignación. Dichos testigos con
ceptúan que al adscribirle estas funciones al se
ñor Barreto Puyana, como lo ordenó el Gerente 
del Banco, lo desmejoraban en sus condiciones 
de trabajo. 

''El Tribunal comparte el criterio del señor 
juez de instancia al considerar injusto el despi
do del señor Alfonso Barreto Puyana y por lo 
tanto procrdente la petición sobre indemnización 
de perjuicios por ruptlJra unilateral e ile1~al del 
contrato de trabajo, consistente en el monto de 
los salarios correspondientes al tiempo que le 
hacía falta para cumplir el plazo presuntivo, lo 
que equivale a la cantidad de $ 4.163.05, que es 
el valor de los salarios de tres meses y treee días 
que falt&ron para el vencimiento del plazo pre
suntivo del contrato de trabajo. Esto con base 
en el sueldo que el demandante devengó en el 
ñltimo año de servicio, que fue de $ 1.212.53, 
según consta de autos" (folios 28, 29, 30 y 31 
del cuaderno del Tribunal). 

La Sala no enc1tentra en la aprec,iación del 
contrato de trabajo celebrado entre el empleado 
Barreto y el Banoo Ganadero y de los testimo
nios de los deponentes A.riza Velasco, Alfonso 
García R1teda y G1tstavo Serrano Mantilla, nin
guna falla qne haga derivar de allí los errm·es 
ostensibles de hecho q1te anota el r·cc1wréo1.te, 

pnes es evidente, según el texto del documento 
suscrUo entre las par·tes, q1te Barreta /1te contra
tad!() como Cajero Pagador o Principal y q1te, 
conforme al dicho de los testigos, dentro de estas 
fnnciones no se encontraba la de recibir dineros, 
las c1tales eran propias de los cajeros auxiliares·. 
Considerar q1te la clá1tsula contractttal -como 
la disposición legal- que somete al tra.bajo.dor 
a las órdenes, instruccim~es y reglamentos del 
pat·¡·ono en cuanto al tiempo, modo y lugar del 
trabajo, ha debido llevm· al Tribunal a. admitir 
como obligación convencional del ~t·aba,iado1· la 
aceptac-ión de, la actividad adicional exigida pm· 
el Banco, es pretender simplemente que el ad 
quem tuviese el mismo cr·iter·io r'nterpretaMvo del 
oontra.lo y de las obligaciones convencionales y 
legales del trabajador que. tiene el 1:mp1tgnante, 
y esta disparidad de criterio no confirma, en 
maner·a alg1tna un error ostensible de hecho del 
fallador. 111 áxr:me cuando el sornetirrdento a · ór·
denes, reglamentos e instrucciones patronales no 
]Juede implicar parn el asalariado la obligación 
de aceptar actividades laborales adicionales o 
distintas a las expresamente estipuladas en el 
contmto individual de trabajo, sino, lo q1u es 
distinto, actuar conforme a la dirección patronal 
en el desempefío de la actividad convenida. 

El Tribunal apreció, pues, las pruebas con 
acierto, y por ello su conclusión tiene firme hase 
probatoria y la decisión ele allí derivada, pleno 
respaldo legal. 

El cargo, por esto, no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrid::~. 

Costm; a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

_ José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
fío, Carlos Pelá.ez Tmjillo. 

Vicente M ejía OsC'rio 
Secretario. 
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EH grado de consulta en favor de la 1t11acióxu, el Departamento y en Mllllll1licipio, se ctnmpne con 
e] fin de salvaguardar suns intereses con la revisión por el 'll"ll'illlillllll1lal de na sente1t11cia qune les 

fue dlesfavorabne en primer gra«llo. , 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., :febrero 8 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enriqne A1·bo
, leda V. 

Allgcla Calle V elásquez demandó al Departa
mento de Antioquia, ante el Juzgado 29 del 
Trabajo de Medellín, para que fuese condenado 
a pagarle ''el reajuste de sueldos correspondien
te, según lo previsto en el Decreto citado", que 
es el 0010 de 1958, como dice la petición única 
de la demanda respectiva. 

Los hechos presel}tados en ésta se concretan 
a afirmar que la actora sirvió al Departamento 
demandado como Profesora del Instituto ''Pedro 
Pablo Betancur' ', que está inscrita en el Escala
fón Nacional de Enseñanza Secundaria y que la 
mencionada entidad "le ha venido pagando suel
dos inferiores a los :fijados en e] Decreto legisla
tivo número 0010 de 1958, o sea, el Departa
mento le adeuda la diferencia''. Afirma, por 
último, que está agotada la vía gubernativa. 

El a q1w desató el litigio en sentencia de 24 
de mayo de 1961 con el pronunciamiento de las 
siguientes condenaciones: 

Pago de '' $ 1.090.99, por concepto de reajus
tes de sueldos como profesora externa del Ins
tituto Pedro Pablo Betancur" y "$ 5.961.39, 
correspondientes a reajuste de sueldos, como pro
fesora interna" de.l mismo Instituto. 

El Departamento de Antioquia no apeló del 
fallo en que así fue condenado; pero por virtud 
del inciso 39 del a,rti<mlo 69 del Código de Pro-

cedimiento Laboral subieron los autos al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
el cual, en el suyo de 11 de agosto del mismo año, 
confirmó el de primera instancia, pero redu
ciendo la segunda condenación a la suma ele 
$ 5,531.35. 

Contra esta decisión presentó el Departamen
to dichq demanda de casación; pero antes de 
proceder a estudiarla precisa dilucidar si tiene 
interés jurídico para casar la sentencia al 110 

haber interpuesto contra la de primer grado el 
recurso de alzada. 

La doctrina constante de esta Sala ha sido la 
ele que el patrono carece de interés jurídico para 
recurrir en casación cuando no apeló de la sen
tencia desfavorable de primera instancia, pues 
ese proceder implica su asentimiento, al menos 
tácito, a la decisión que lo condenó. Así puede 
verse en el auto de 20 de junio de 1962, dentro 
del juicio incoado por Cornelio Fernández Fran
co contra la Casa del Cuero Limitada y cuyo 
tenor es e] siguiente: 

"Se conside1·a: · 

''La negativa del ad q1tem para no haber con
cedido el recurso de casación se basa, en síntesis, 
en que la firma comercial demandada no apeló 
del fallo de primera instancia desfavorable par
cialmente a sus intereses, lo que estimó el falla
dor de segundo grado como :falta de interés ju
.rídico para recurrir en casación al aceptar o 
consentir tácitamente las condenas impartidas 
·en su contra por el a qno en el proveído antes 
singularizado. 

''El mandatario judicial de dicha parte re
currente, con el objeto de que se le concediera el 
recurso, expuso ante el Tribunal como funda-
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mento de su pretensión, de que 'el interés de la 
parte recurrente existe, toda vez que el fin prin
cipal de la casación es el de unificar la juris
prudencia nacional del trabajo al tenor del ar
tículo 86 del Código de Procedimiento Laboral. 
El agravio que a la parte o partes pueda haberse 
inferido con la sentencia de segundo grado es 
finalidad secundaria del recurso de casación'. 
En apoyo de esta misma razón y ante esta Sala, 
en el memorial sustentatorio, transcribe doctrina 
de varios tratadistas y jurisprudencias del ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo y de 
rsta Corporación. 

''Sobre el particular y para confutar los argu
m0I1tos aducidos por el recurrente, esta Sala de 
la Corte estima necesario transcribir jurispru
dencia del mencionado Tribunal Supremo del 
Trabajo que ahora mantiene y reitera, cuya par
te sobresaliente reza: 

'' 'Si bien es cierto que ya el recurso de casa
ción no tiene por uno de sus fines primordiales 
enmendar los agravios inferidos a las partes, co
mo lo establecía el artículo 149 de la Ley 40 de 
1907, sino unificar la jurisprudencia nacional, 
como lo prescribe el artículo 519 del Código de 
Procedimiento, también es cierto que quien no 
apela del fallo de primera instancia carece de 
interés jurídico para acusar el de segunda ins
tancia confibnatorio de aquél, porque el fin 
primordial de unificar el derecho jurispruden
cia! no puede procurarse en cada caso sino a 
iniciativa de quien está interesado en el debate 
judicial porque la sentencia de la Corte pueda 
afectarlo' (Gaceta J1t.didal, Tomo XIjiV, pá
gina 462). 

'' 'Esta doctrina de la Corte no es sino una 
refrendación de unas similares que sentó en los 
años de ·1917 y 1923, según se cita en la provi
dencia cuya parte sustancial acaba de t.ranscri
birse '. En esta misma fue muy explícita la Corte 
cuando dijo: 'Como las únicas personas a quie
nes se les concedió el recurso, carecen de acción 
para acusar la sentencia del Tribunal por cuanto 
no apelaron de la proferida por el juez de pri
mera instancia, es forzoso declarar inadmisible 
dicho recurso en vista de que no fue interpuesto 
por persona hábil, como lo exige el artículo 523 
del Código Judicial' ''. 

''Es decir, que esta superioridad además de 
hallarse de acuerdo con la transcripción en cita 
cuyo fondo o sentido considera aplicable al caso 
de autos, comparte los puntos de vista del Tri
bunal sentenciador para no haber otorgado el 

recurso extraordi~wrio ya que se hallan ajusta
dbs a la realidad procesal''. 

Cuando es el trabajador quien no interpone 
apelación contra la sentencia ele primera instan
cia, que le fue adversa, y recurre en casación 
contra la del Tribunal que la confirmó, ha con
siderado la Sala que sí existe, por excepción, di
cho interés jurídico, debido a la naturaleza del 
derecho laboral encaminado a la protección del 
trabajador, de un lado, y, de otro, al carácter de 
irrenunciables de los derechos mínimos concedi
dos a éste por el Código de la materia, según 
aparece ci1 fallo de 29 de septiembre de 19!\1, 
dictado en el juicio seguido por J acobo Ghitis 
contra lJLlsgarten e hijos, Fábrica Slaconia, de 
Barranquilla, cuya parte fundamental se trans
cribe a continuación: 

"Aclm1'sión del recurso. 

"El apoderado de la parte opositora estima 
que el recurso no era procedente, por falta de 
interés jurídico en el actor y solicita, en conse
cuencia, se declare la nulidad de la actuación 
surtida ante la Sala, a partir del auto que admi
tió el recurso, por incompetencia de jurisdicción. 

''En el supuesto de ser aceptable la petición, 
debe ser definida previamente, ya que, por sus
tracción de materia, no habría luga,r al estudio 
de la demanda de casación. 

''Sustenta la súplica estas consideraciones: 

"Para .interponer el recurso, como para im
pugnar toda providencia, se requiere interés ,ju
rídico. 'Y es bien sabido que la falta de apela
ción de la sentencia de prime1¡ grado, implica 
consentimiento de este fallo (así sea en forma 
tácita y por pura consecuencia del principio de 
preclusión) y deja sin interés a la parte para 
interponer el recurso de casación, si la sentencia 
de segundo grado confirma la del a q1ta. Unica
mente cuando el Tribunal revoca ésta o la mo
difica en forma que las resultas del pleito ya no 
son las consentidas por la parte que no apeló, 
surge su interés para impugnar en casación. Pe
ro si el fallo del Tribunal confirma la decisi6n 
del a quo, esto es, si mantiene su declaración de 
derecho, contenida en la parte resolutiva de la 
sentencia de primer grado, la situaeión del liti
gante que no apeló se mantiene asimismo idénti
ca desde el pmlto de vista de su interés, esto es, 
no puede ahora aspirar a una impugnación no 
procurada en su momento. En otras palabras, 
quien no apela de la sentencia de primer grado 
carece de interés jurídico para interponer •el 
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rccm:so de casación contra la sentencia del Tri
bunal que confirma aquélla'. 

''La petición aduce en su apoyo otras razones, 
de las cuales se destacan éstas: debe distinguirse 
entre el interés que tutela la ley al establecer la 
consulta para determinados casos y el necesario 
para impugnar el fallo de segunda instancia. De 
la- consulta se debe pensar que queda atendida 
con el conocimiento que efectl:ta el superior y 
agotada con su decisión. El otro interés es de 
parte, correlativo pero distinto al de la ley y sin 
la aptitud para la impugnación CWtndo el Tri
bunal confirma la providencia consultada. En 
otras palabras: mediante la consulta la ley dis
pensa, a determinadas personas y a la clase tra
bajadora, una protección especial, aunque no 
apelen, pero ella, así se la asimile a la. apelación, 
no reemplaza el interés particular de dicho su
jeto procesal, en forma que conlleve hasta su 
Yocación para el recurso extraordinario, por 
cuanto su objeto propio se limita al conocimien
to por el superior en el segundo grado. De todo 
lo cual resulta que si el fallo del Tribunal al 
estudiar la sentencia consultada se concreta a 
confirmar la declaración de derecho de ésta, se 
ha cumplido la tutela especial de la ley, pero la 
parte qne no apeló no puede aspirar ahora al 
recurso de casación, como si tuviera el interés 
necesario para él, por cuanto éste, no manifes
tado en el momento debido, desapareció como in
terés particular, y lo procurado por la consulta 
no es una conservación del mismo sino la defen
sa de otro muy distinto que recae sobre la ley 
para la verificación que se considera convenien
te por parte del superior, pero que no mantiene 
el particular ni va más allá de la segunda ins
tancia, en la cual se cumple y se agota el objeto 
propio de este grado de jurisdicción. 

"Considera la Corte 

''El fallo definitivo de segunda instancia, pro
ferido por la Sala Laboral de un Tribunal Su
perior en juicio ordinario en que la cuantía al
cance el límite legal, está sujeto al recurso de 
casación por mandato del artículo 86 del Código 
de Procedimiento Laboral. Para tal fin no im
porta que la sentencia de segundo grado haya 
sido dictada por obra de apelación o· en virtud 
de consulta". 

. Sin desconocer el valor jurídico de la intere
sante exposición del opositor, estima la Sala que 
la tesis que sustenta responde a la concepción 
privadística del proceso. Aunque en éste se ven
tilen intereses privados, se le considera en la 

----

aetlwlidad por la doctrina de los expositores y 
·por la jurisprudencia como institución de dere
cho público, pues su fin es la justicia, dentro 
de un criterio de armonía social. La sentencia 
del juez, dejando de lado las imperfecciones que 
su producción ofrezca, persigue la realización del 
derecho, el restablecimiento del orden jurídico 
en todos los casos en que la actividad de los par
ticulares y aun de parte de órganos del Estado 
sea capaz de lesionado. 

''Es verdad que el Derecho Público, en el cual 
halla su fuente el proceso, no es excluyente, pues 
al lado de él opera el interés particular. Ese in

. terés es el fundamento del principio dispositivo, 
en virtud del cual las partes pueden, cuando lo 
estimen conveniente, ponerle término a la litis, 
acudiendo a cualquiera de sus equivalentes ju
risdiccionales, como la transacción, la concilia
ción, el arbitraje, o dentro del proceso mismo, 
renunciar, expresa o tácitamente, a determinados 
derechos, como el de impugnar providencias ju
diciales desfavorables, y aun desistir de la ac
ción''. 

Sin embargo, no tiene el principio dispositivo 
en el proceso laboral, la misma aplicación que 
admite en el proceso civil. Bastaría hacer mé
rito de la transacción. Mientras que en este úl
timo a ella puede acudir quien tenga capacidad 
legal para la solución de todo conflicto de inte
reses, con excepción de los relativos al estado 
civil de las personas y los demás casos expresa
mente excluidos por la ley, en el proceso del 
trabajo no puede comprender derechos ciertos e 
indiscutibles del asalariado. 

"Los recursos contra las providencias _judicia
les son derechos que la ley otorga a las partes 
para obtener la enmienda de los errores de he
cho o de derecho en que ellas puedan incurrir. 
Trátase de derechos subjetivos, esto es, de la 
facultad de obrar o de abstenerse. Los relativos 
al uso de medios de impugnación exigen el obrar 
de parte de quien los propone. Ello es así, por
que el juez. no puede hacer de oficio la revisión; 
actúa a impulso de la parte agraviada. 

''Interviene aquí otro principio, asociado al 
impulso de parte, y es el de que para acudir a 
·un recurso se requiere interés jurídico. En asun
tos civiles ha considerado la jurisprudencia que 
la parte que no apeló del fallo de primera ins
tancia, no puede recurrir en ~asación si el de 
segunda confirma el de primera, por falta de 
interés. No variando el segundo grado la situa
ción procesal creada por el primero, la acepta-



GACETA JUDICIAL Números 23:00 a 2302 

e1on de lo resuelto en éste por quien no apeló 
implica desinterés para la casación. 

'' I1a doctrina expuesta no tiene aplicación en 
el proceso laboral respecto del trabajador. En 
efecto, si es el agravio lo que determina el inte
rés para hacer valer el recurso, no cabe duda 
alguna de que la sentencia proferida por vía ele 
consulta, adversa al trabajador, lesiona sus de
rf'chos. Su situación, en tal evento,_ no es distinta 
de la que presenta la contraparte que apela de la 
rlecisión desfavorable del primer grado, pues la 
inactividad al respecto del asalariado la suple 
la ley con la consulta. 

''Ahora bien: el Código del ramo (artículo 
14) declara que las normas reguladoras del tra
bajo humano son de orden público, deduciendo 
de allí la consecuencia de que los 'derechos y 
prerrogativas que ellas conceden son irrenuncia
bles', salvo los casos de excepción que establezca 
la ley. No cabe duda alguna que los recursos son 
derechos en favor de las partes para impugnar 
las providencias juridiciales adversas a sus in
tereses. Si la consulta representa para el traba
jador una prerrogativa, el recurso extraordina
rio entraña para él un derecho y, de consiguien
te, el interés jurí'dico necesario para hacerlo 
valer. Para entender que no le asiste, sería pre
ciso que una norma legal de excepción lo dis
pusiera expresamente. En ausencia de ella, ne
gar el medio de impugnación en referencia im
plicaría desconocimiento del citado precepto 
legal. l1a opinión que sostiene el opositor es va
ledera dentro del proceso civil, sin posible acomo
do en el de trabajo. Subsistiendo el agravio fJUe 

la decisión desfavorable del superior mantuvo al 
confirmar la del inferior, es notorio el interés 
del trabajador vencido para acudir a la casaeión 
en busca de un juicio distinto al contenido en 
los pronunciamientos de instancia''. 

Sig?t.iendo la misma línea .j1trispr1.tdencia-l an
terior, la Sala considera que aunqate también el 
precepto citado ha establecido el grado de con
snlta en favor de las entidades de Derecho .Pú
blico (nación, departameintos, nmnicipios), no 
pm· eoo se pueden aplicar a ellas los princi¡rios 
expuestos en la doctrina transcrita respecto de 
los trabajadores y que permiten aceptar en éstos 
interés para rec1trrir en casación, sin haber a.pe
lndo del fallo del a quo, pues dichas entidades 
no pierden S1t cm·ácter de patronos por aq1tel 
privilegio y al sm·tirse la consulta, se c1tmple el 
fin ele salvag1wrdiar s.z~s intereses con la rt3VÍ
sión por el T1'ib1t.nal de la sentencia q1te les fue 
desfavorable en primer grado. 

P01: lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No CASA la sente11cia 
recurrida. Sin costas. 

Ptlblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J?tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Em·iq1te Arboleda V ... J. Oró tatas Londo
fí.o, Carlos Peláez TrujiUo. 

V'icente Mejía OsGrio 
Secretario. 



SOCliO EMJPJLJEAOO EN ILAS SOClilEDADJH:S DJE JPERSONAS 

lEs nn~ceoorño at~nnd~r a llm afectio societatis ~ara det~rminar si quien ofrece su indunstria 
lo hace el!l calidad de socio o l!lle simple trabajador dependiente. 

Corte Suprema de J,nsticW, 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, febrero 8 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Ca1"los Peláez Tru
jillo. 

Los señores Miguel Antonio Santama;ría,, 
Klaus Vallert Jaimes, Walter Neuwirth y Santos 
Barberéna Saavedra dijeron constituir, por me
dio de la Escritura pública número 2819 de 13 
de octubre de 1955, otorgada en la Notaría Quin
ta del Circuito de BogQtá, una sociedad en co
mandita simple, de comercio, con domicilio en 
Bogotá y la siguiente razón social: '' Santania
ría, Vallert, Neuwirth y Compañía, Frutera del 
Valle de Tenza" (Frntc'llza). 

En la cláusula segunda del expresado instru
mento los otorgantes convinieron un capital so
cial de cuarenta mil pesos, aportado por el úni
co socio comanditario, señor Santos Barberena; 
en la tercera que ''los socios Miguel Antonio San
tamaría y Klaus Vallert aportan a la sociedad 
únicamente su industria y se obligan a dedicar 
todo el tiempo necesario para el manejo de los 
negocios sociales", con el uso de la razón social, 
y que ''como socios gestores que son responden 
solidaria e ilimitadamente por las obligaciones 
que la sociedad contraiga''; en la cláusula quin
ta, que "el socio Walter Neuwirth, quien aporta 
su industria como experto en la elaboración de 
conservas, administrará la fábrica o fábricas, 
pero no podrá obligar a la sociedad''; en la sex
ta, que ''cada seis meses se hará un balance ge
neral y las utilidades o pérdidas que resultaren 
se repartirán así: para el socio Walter Neuwirth 
ochocientos pesos ($ 800.00) mensuales y el vein
ticinco por ciento (25%) de las utilidades lí
quidas; para el soció Miguel Antonio Santama-

ría el veinticinco por ciento. (25%) de las uti
lidades líquidas; para el socio Klaus Vallert el 
veinticinco por ciento (25%) de las utilidades 
líquidas, y para el socio comanditario Santos 
Barberena el veinticinco por ciento (25%) de 
las utilidades líquidas"; en la séptima, que "de 
las utilidades resultantes en el balance general 
percibirá el cincuenta por ciento (50%) el so
cio cománditario Santos Barberena, hasta haber 
obtenido una suma igual a su aporte", pero que 
''al completar esta suma las utilidades se repar
tirán de acuerdo con lo prevenido en la cl[msula 
sexta''; en la octava, que ''los socios Santamaría 
y Barberena podrán retirar a buena cuenta ele 
sus utilidades la suma que se fije ele común 
acuerdo entre los cuatro ( 4) socios''. Las demás 
cláusulas se refieren al objeto social, duración, 
administración, disolución y liquidación de la 
sociedad. 

Ji}n desenvolvimiento del contrato, Neuwirth 
actuó como administrador técnico de la fábrica 
de conservas, bajo la dependencia de los socios 
gestores, dicen"'los testigos Luz Alba Perilla, Car
men Jnlia Gordillo, Soledad Perilla Roa, Abel 
Bueno :Martínez y Juan ele Dios Alfonso, y asi
mismo intervino en las deliberaciones de la junta 
directiva directamente y por medio de un re
presentante personal. , 

Con· estos antecedentes, N euwirth demandó en 
juicio; ordinario laboral a la Compañía Frutera 
del Valle de Tenza (Frutenza), "representada 
por los socios colectivos o gestores, señores Mi~ 
guel ..c:\ntonio Santamaría y Klaus Vallert", y 
tambi~n, individualmente, a ''las personas na
turales que forman la citada sociedad, señores 
Miguel Santamaría Caro, Miguel Antonio San
tamaría y K la us V allcrt ", para el pago de suel
dos insolutos, auxilio de cesantía, prima de ser
-Vicios,· vacaciones causadas y no disfrutadas, au-



46 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 230~ 

xilio por enfermedad y servicios médicos y far
macéuticos, e indemnización moratoria. 

Afirma el demandante en la relación de he
chos que con posterioridad a la constitución de 
la sociedad el señor Santos Barberena cedió to
dos sus derechos al señor Miguel Santamaría Ca
ro, quien lo sustituyó como socio comanditario ; 
que la compañía inició labores el quince de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, con 
una fábrica situada en el ·sitio denominado El 
Salitre, en el Municipio de Sutatenza, que roan
tuYo hasta el quince de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis bajo la administración del 
actor, por nombramiento que a éste se le hizo en 
la escritura social, con una asignación de ocho
cientos pesos mensuales; que igualmente sirvió 
a la compañía en sus oficinas de Bogotá, entre 
el quince de julio y el quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis; que sus servicios 
fueron contratados por virtud de su calidad de 
experto en la elaboración de conservas, habién
dolos prestado consiguientemente en forma per
sonal; que durante todo el tiempo estuvo al ser
vicio de los demandados en condición de subor
dinado y bajo su dependencia; que no se' le han 
pagado en su totalidad los salarios devengados 
ni las prestaciones sociales que reclama. 

Los demandados, por su parte, al oponerse a 
la acción incoada contra ellos, niegan la existen
cia de contrato de trabajo entre ellos y el de
mandante, y consiguientemente el derecho que 
éste invoca, sino que según ellos, Neuwirth era 
socio industrial a tenor de la Escritura número 
2819 de 13 de octubre de 1955, por lo que los 
servicios que prestó a la compañía lo fueron en 
tal calidad y no en la de empleado. El señor 
Miguel Santamaría Caro expresa además que él · 
no es socio de la empresa mencionada. 

La sentencia de primer grado absuelve a la 
empresa demandada y a sus socios de todos los 
cargos formulados en la demanda, por cuanto el 
funcionario a quo ~ue lo fue el civil del Cir
cuito de Guateque- encontró que ''el deman
dante Walter fue socio gestor de la sociedad en 
comandita simple en compañía de los señores 
Miguel Antonio Santamaría, Klaus Vallert J ai
mes y Santos Barberena Saavedra, el cual fue 
nombrado administrador de la fábrica de con
servas objeto de la sociedad y que en tal geren
cia obró en su calidad de socio mas no de em
pleado", por lo cual "no se configura el segundo 
elemento esencial para que haya contrato de 
trnbajo, o sea la continuada subordinación o ·de
pendencia del trabajador respecto del patrono.". 

Por apelación interpuesta por la parte actora 
conoció del negocio en segunda instancia el ~rri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
quien reformó el fallo de primer grado en el 
sentido de condenar a la empresa y a los señores 
Miguel Santamaría Caro, Miguel Antonio San
tamaría y Klaus Vallert a pagarle al demandan
te \>Y alter Neuwirth "siete mil ciento dieciséis 
pesos con sesenta y seis centavos ($ 7.116.E;6), 
por concepto de salarios insolutos, cesantía, pri
mas de servicios, vacaciones, auxilio monetario y 
servicios médicos y farmacéuticos, de conformi
dad con la liquidación hecha en la parte motiva 
del fallo'', y en las dos terceras partes de las 
costas de la primera instancia. En lo demás ab
suelve. 

Entiende la sala sentenciadora, y en tales con
sideraciones apoya su resolución, que ''aunque 
es evidente que en la escritura de constitución 
de la sociedad se dice que el demandante aporta 
su industria", las "probanzas allegadas al pro
ceso demuestran que prestó sus servicios a la 
empresa en su carácter de técnico administra
dor, mediante una remuneración ele ochocientos 
pesos mensuales y bajo la continuada dependen
cia de los señores Miguel Antonio Santamaría, 
Miguel Santamaría Caro y Klaus Vallert"; y 
que ''lo que caracteriza al socio industrial es un 
aporte en común para poder percibir el resulta
do de las operaciones sociales, es decir, que el 
socio recibe la participación en un resultado, re
cibe el lucro de su aporte reunido eon el capital 
y los demás aportes". Dice que aunque "se haya 
consignado en la escritura que el actor partici
paba de las utilidades, la jurisprudencia tiene 
establecido que la remuneración fija y la parti
cipación de utilidades no caracterizan al socio 
industrial, pues el trabajador también puede es
tar remunerado en igual forma. La participación 
de utilidades -agrega- es una forma de remu
neración que no desvirtúa el contrato de tra
bajo, como claramente lo indica el artículo 23 
del Código Sustantivo del Trabajo''. Piensa 
igualmente que no obstante haberse consignado 
en la citada escritura que el demandante parti
cipaba en las pérdidas, ''es lo cierto que en el 
caso sub judice se trataba de un trabajo subor
dinado con una forma impropia de remunera
ción, pues siempre el actor estuvo sometido a 
una remuneración fija como retribución del ser
vicio, independientemente de los riesgos ele la 
empresa", sobre los cuales afirma que sólo afec
taban el capital aportado por el socio Barbero
na, lo que quiere decir que "el actor Neuwi.rth 
no asumía los riesgos de la empresa. en cuant(l a 
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las pérdidas, pues su sueldo de ochocientos pesos 
mensuales no era parte directa de las utilida
des". Insiste en que el trabajo realizado por el 
demandante era de carácter subordinado, porque 
''el hecho de que uno de los declarantes hable 
de que el demandante impartía órdenes", no 
significa que éstas no se derivaban ''de las di
rectivas que recibía de los señores S~ntamaría 
y Klaus Vallert". Y termina exponiendo que 
''en cuanto a la afirmación de Peter Taussing 
Aub de haber acompañado al actor a una reu
nión de la junta directiva y haber sido nombra
do miembro para fiscalizar· por parte del citado 
Neuwirth las actividades de la empresa, es el 
mismo declarante quien afirma que dicho nom
bramiento lo obtuvo por proposición del señor 
Santamaría y no por designación del demandan
te como era lo adecuado". 

Por tales razones el Tribunal da por suficien
temente acreditado el contrato de trabajo. 

Contra esta sentencia interpusieron las dos 
partes litigantes el recurso de casación que se 
procede a decidir, debiendo examinarse en pri
mer término la impugnación de la recurrente
demandada, pues de prosperar sería inútil el 
estudio de la del recurrente-demandante. 

Un cargo le hace la Compañía Frutera del 
Valle de Tenza con base en la causal 11.1 del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral 
de violar, por vía indirecta, en la modalidad de 
aplicación indebida, los artículos 22, 23, 24, 25, 
57 -ordinal 49-, 186, 187, 189, 192, 195, 227, 
249, 253, 277 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por errónea apreciación de unas prue
bas y falta de apreciación de otras, que induje
ron al Tribunal sentenciador a los siguientes 
errores de hecho : 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que 
el actor hizo parte de la sociedad demandada, 

· como socio industrial, y en cambio dar por de
mostrado, sin estarlo, que actuó bajo la conti
Imada dependencia de Miguel Antonio Santa
maría Dávila, Klaus Vallert J aimes y aun 
Miguel Santamaría Caro; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
actor trabajó en esas condiciones desde el 15 
de julio de 1955, y en cambio no dar por demos
trado, estándolo, que la planta enlatadora no 
fue dada en arrendamiento por su propietario, 
el Departamento de Boyacá, sino el 4 de noviem
bre de ese año; 

"e) No dar por demostrado, están dolo, qne el 
socio Neuwirth participaba en las pérdidas de la 

sociedad en un 25%', respondiendo de ellas soli
daria e indefinidamente con la totalidad de sus 
bienes, incluyendo en éstos la remuneración fi
ja pactada; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, q uc el 
actor estuvo incapacitado para trabajar durante 
dos meses; que el capital de la empresa era de 
$ 800.000.00 y que el valor de los servicios mé
clicos pagados por el actor fue de $ 1.650.00 ". 

Dice la empresa recurrente que el sentencia
dor infringió además por la misma vía, y por 
falta de aplicación, el artículo 28 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 596, 597, 598, 600, 601 y 606 del Código 
de Comercio, y con infracción de medio el ar
tículo 42 del Código de Procedimiento Laboral, 
en relación con los artículos 41 y 45 ibídem, que 
se dejaron de aplicar siendo pertinentes. 

Aspira la impugnante a que se case la senten
cia en su totalidad para que la Corte, en sede 
de instancia, confirme la de primer grado y con- . 
dene al demandante en las costas procesales. 

El señor Miguel Santamaría Caro censura a 
su vez la sentencia por violación indirecta, en la 
modalidad de aplicación indebida, .del artículo 
36 del Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con los en primer término citados anterior
mente (22 y siguientes del mismo Código), a 
causa de error de hecho consistente en haber 
dado por establecido que él era socio de la em
presa, sin serlo, y ello debido a errónea aprecia
ción de la escritura social, las contestaciones de 
la demanda y las declaraciones que obran a fo
lios 60 a 64, 65, 68, 100 y 102. 

Para demostrar el error que distingue con el 
literal a) -al que habrá de contraerse el estudio 
de la Corte, por ser el único pertinente para los 
fines de este fallo- los demandados recurrentes, 
tras de referirse al carácter de los socios según 
la escritura de asociación, a la naturaleza de las 
funciones de cada uno y a su participación en 
las utilidades y en las pérdidas y a las responsa
bilidades que les corresponden, conforme al mis
mo instrumento, tacha de nulas, por no haber 
sido recibidas durante la audiencia para tal efec
to señalada de antemano, los testimonios de Luz 
Alba del Carmen Perilla, Carmen Julia Gordi
llo, Soledad Perilla, Abel Bueno Martínez y 
Juan de Dios Alfonso, que en su concepto no han 
debido ser apreciadas por el juzgador, y expone 
que de la correspondencia entre la empresa y el 
demandante, una parte fue mal apreciada (la que 
ohra de los folios 138 al150), pues en ella" no se 
encontrará una sola orden sino las relaciones 
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normales entre socios que gerencian y financian 
una empresa y socio que dirige la elaboración 
de los productos'', y la otra parte (la visible a 
folios 9 a 19), en la que se destaca el carácter 
de socio, y no de subalterno de Neuwirth, no 
fue estimada por el Tribunal. 

Considera la Corte 

Se debate entre los litigantes la existencia del 
contrato de trabajo, que el sentenciador afirma 
y niegan los demandados, por lo que imputan a 
aquél error de hecho en cuanto lo da por esta
blecido. 

Si la asignación a una persona que ofrece su 
industria ''de una cantidad fija que deba pa
gársele íntegramente, aun cuando la sociedad se 
halle en pérdida", es indicativo de que esa per
sona no tiene carácter de socio y que la suma 
que se le paga es el precio de su trabajo o ser
vicio (Código Civil, 2112), la de una cuota parte 
del beneficio o las pérdidas eventuales concurre 
a demostrar la posesión de esa calidad (Código 
Civil, 2079, 2081, 2095; Código de Comercio, 
507, 508). Pero ocurre, por otra parte, que :si 
bien la asignación de cuota en las utilidades es 
propia del contrato de sociedad y la de cantidad 
fija que deba pagarse íntegramente del de loca
ción de servicios, ninguno de los dos contratos 
se desvirtúa por la concurrencia de las dos for
mas de pago o de participación: otros contratos 
distintos del de sociedad admiten, por su natu
raleza, una. retribución de servicios mediante 
una asignación fija y participación en las utili
dades eventuales, como no se opone este último 
el señalamiento a los socios de industria de una 
compensación fija además de la cuota parte en 
los beneficios que se haya convenido. Así lo 
acreditan, entre otros, Alfredo De Gregorio y 
l\fessineo: La participación en las utilidades 
acompañada de una compensación fija -dice el 
primero- ''se refiere a la hipótesis de que en el 
contrato, aun considerando al aportador de in
dustria como socio, se establezca en su favor una 
compensación fija; esta cláusula, precisamente 
porque se presupone la existencia de un socio, 
no excluye que él tenga aquella participación en 
las utilidades que corresponde al aportador de 
la cuota menor ; de las varias circunstancias de 
hecho se deducirá si se ha querido considerar la 
indicada compensación fija como un gastl() de 
ejercicio o como una cuota mínima de utilidades 
que corresponderán en cada caso al socio de in
dustria" (Bolaffio, Rocco y Vivan te, Derecho 
Comenial, Ediar, Buenos Aires, 1950, Tomo VI, 

página 31) ; y el segundo afirmr, : "Es líei to 
el pacto, celebrado entre socios, que garantice a 
alguno o algunos de ellos (haciendo recaer el 
cargo sobre otro u otros) un mínimo de utilida
des o también una cierta retribuo:ión de apor
tes" (Derecho Civil y Comercial, Europa, Amé
rica, Buenos Aires, 1955, Tomo V, página 338). 

Entonces, si como lo expone De (h·egorio, 8Ólo 
de las varias circu-nstancias de hecho puede de
dtwirse si se trata de ttna cttota mínima de bene
fidos o de un gasto de ejercicio, quiet·e decir 
que en caso como el aquí contemplado es menes
ter atender a la afectio societatis para determinar 
si quien rOfrece S'lt ind'~tstria lo hace en ca
lidad de socio o de simple trabajador dependün
te; es decir, si a la lt(,z de las estipulaciones con
venidas predominan las notas qtte configttran 
el contt·ato de trabajo o las que ponen de resalto 
la vol1tntacl de asodarse y de cooperar en esta 
condición al fin social y participa¡· en los bt:ne
ficios y los riesgos. No pttede el juzgador limitar
se a tomar en cuenta los elementos q1(,e pm· set· 
eornunes a varios oontratos no son suficientes 
para clistingttirlos, sino q·tte ha de examinm· es
pecialmente aq1wllos q1te los diferencian para 
por los qne pt·edorninen establecet· la nat1traleza 
del vínculo contractttal que liga a las partes. 

El Tribunal sentenciador llega a la conclusión 
de que el demandante era empleado de la em
presa, y no socio, en consideración a los siguien
tes elementos: 

l. La índole de los servicios prestados a la 
empresa por el demandante, que fueron los de 
administrador técnico de la fábrica de conser
vas, siendo de advertir que durante el lapso en 
que trabajó en las oficinas de Bogotá lo hizo en 
la misma condición, pues que según la misma de
manda se ocupó en "hacer los pedidos, comprar 
materias primas y demás utensilios o enseres ne
cesarios para que la fábrica pudiera entrar a 
funcionar", labor propia del técnico en la elabo
ración de los productos que la empresa se pro
ponía explotar. Este factor, como es obvio, care
ce de toda relevancia para distinguir el contrato 
de trabajo del de sociedad, pues que lo mismo 
pueden arrendarse los servicios de técnico en una 
determinada industria que aportarlos a una com
pañía; el aporte ele industria consiste precisa
mente en eso: en poner al servicio de la empresa 
el propio esfuerzo y los conocimientos especiali
zados que se poseen en el ramo de la industria 
que constituye el objeto social. 

2. Tja asignación fija que se Reñaló al técnico, 
que tampoco pone de relieve la inexistencia del 
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contrato de sociedad, ya que esa asignación con
curre con una cuota del veinticinco por ciento en 
los beneficios, lo que no es impropio del pacto 
social. 

3. La continuada subordinación. Los testimo
nios de que a este propósito hace mérito la sen
tencia -los de Luz Alba del Carmen Perilla, 
Carmen Julia Gordillo, Soledad Perilla, Abel 
Bueno Martínez y Juan de Dios Alfonso- sólo 
indican que Neuwirth "trabajaba bajo la depen
dencia" de los demandados "porque de ellos 
recibía órdenes", pero en parte alguna explican 
en qué consistían tales órdenes, las circunstan
cias de modo en que eran dadas y de ''modo, 
tiempo y cantidad de trabajo'' en que debiera 
cumplirlas, y las disposiciones reglamentarias a 
que estuviera sujeto, como lo pide el artículo 23 
del Código Sustantivo Laboral para que se con
figure el elemento subordinación. La noción de 
dependencia (que embebe la de recibir y cum
plir órdenes) tiene mucho de apreciación sub
jetiva, y lo que al testigo se le pide no son 
apreciaciones de esta clase sino hechos concretos 
de los cuales el juez pueda deducir la naturaleza 
del vínculo, ya que es al segundo y no al primero 
a quien le corresponde juzgar. Y lo que para el 
experto en la forma como debe desarrollarse el 
contrato de sociedad -y el juez debe serlo
puede apenas ser una exteriorización de la coor
dinación con que deben obrar los servicios u 
organismos sociales y de la necesaria racionali
zación de la actividad empresarial, para el in
experto -y los simples obreros comúnmente lo 
son- pueden ser una manifestación de depen
dencia. Es lo que también se observa en la co
rrespondencia visible de folios 138 al 150. Con
tiene sugerencias, indicaciones, directivas para 
la buena marcha de la empresa, instrucciones 
propias de quienes sobrellevan la responsabili
dad económica de ella a quien tiene la industrial 
["como se acordó, a fin de reducir gastos se 
debe suspender provisionalmente a la señora Pe
rilla, y la compañía no se hará cargo ni de horas 
extras ni de cocinera"; carta folio 145. "En 
vista de que tenemos un enorme stock de mer
meladas en Bogotá de muy difícil venta, la Jun
ta Directiva de la empresa ha resuelto suspender 
totalmente por este mes la producción de mer
meladas ( ... ) "; carta folio 147]. Suministro y 
petición de informaciones ,indispensables para la 
gestión coordinada de los asuntos sociales ["Pa
ra su conocimiento le informo que estos casos 
corren por cuenta de la empresa y no hay seguro 
para ello ( ... ) '' ; ''el señor Beil llega hoy a 
esta ciudad y tendremos oportunidad de hacer 

S. Laboral /68 • 4 

los contratos con él"; "los barriles de las di
mensiones por usted indicadas no se encuentran 
en vino blanco sino rojo, sírvase indicarnos si 
los necesita así o los que se encuentran en la 
fábrica los puede utilizar''; ''la próxima sema
na iremos a la fábrica en compañía del señor Se
cretario de Hacienda para estudiar el caso de la 
-flotantización. Sírvase informarnos qué diligen
cias han sido adelantadas por usted con este 
fin"; carta folio 139]; avisos de envío de mate
rias primas y otros elementos, y. aun reclamos 
por errores cometidos en el manejo de la fábri
ca; en fin, todo un complejo de noticias, reco
mendaciones y solicitudes usuales en la actividad 
de socios colectivos que manejan distintos aspec
tos de una misma empresa, en el cual puede 
verse la coordinación con que obran los varios 
organismos de la administración común, mas no 
la sujeción en que el empleado suele hallarse en 
relación con el empleador. 

4. La no participación en los riesgos, conside
ración infundada si se tiene en cuenta lo estipu
lado en la cláusula sexta del contrato de socie
dad. 

En cambio, el Tribunal subestimó los siguien
tes elementos que muestran completo el cuadro 
de este contrato: 

a) Conforme a la Escritura número 2819 arri
ba citada, la sociedad se constituyó por los so
cios Miguel Antonio Santamaría, Klaus Vallert 
y Walter Neuwirth, socios colectivos y de indus
tria, y Santos Barberena, comanditario. 

b) El nombre de Neuwirth figuró en calidad 
de socio colectivo en la razón social, que era 
"Santamaría, Vallert, Neuwirth y Compañía"; 
''la firma social constituye el est!J-do civil y la 
_personalidad de la sociedad colectiva, y expresa 
el mandato recíproco que se confieren los socios 
para tratar y obligarse a los 'terceros" (Código 
de Comercio, 482). La inclusión del nombre en 
la razón social es consiguientemente de excep
cional relevancia para acreditar la calidad de 
socio. 

e) Característica del socio industrial es el 
aporte de sus conocimientos y servicios, y Neu
wirth aportó los técnicos que posee en el ramo 
que la empresa se proponía explotar y sus ser
vicios como administrador de la fábrica a fuero, 
precisamente, de experto en la fabricación de 
conservas. 

d) N euwirth tenía derecho a una participa
ción en los beneficios del veinticinco por ciento, 
al igual que los demás socios, además de la asig
nación fija que en estas condiciones venía a re-
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presentar una retribución mínima por su apor
te, dada la naturaleza e importancia de él. 

e) No obstante que el artículo 508 del Código 
de Comercio excluye al socio industrial de la 
participación en las pérdidas, por lo cual este 
factor carece de virtud para establecer dicha 
calidad, acogiéndose a la autorización de esa 
norma in fine ("a no ser que hubiere conven
ción en contrario") en el contrato se convino 
que Neuwirth también participaría en las pér
didas en la misma proporción que los demás so
cios (cláusula sexta). 

f) El demandante concurría a las reuniones 
de la junta directiva e intervenía en sus delibe
raciones en calidad de socio, como lo atestigua 
Peter Taussing Aub sin que lo niegue el recu
rrente, y por tanto contribuía a adoptar las dis
posiciones que debía cumplir como administra
dor. 

g) Sólo siendo socio, y en tal calidad, podía el 
demandante adelantar las diligencias encamina
das. a la flotantización de la empresa a que se 
refiere la carta de la gerencia de once de juriio 
de mil novecientos cincuenta y seis (folio 139), 
cuyo párrafo pertinente quedó arriba transcrito 
pues tal gestión en manera alguna puede se~ 
entendida como comprendida en los servicios 

-ofrecidos por Neuwirth en su condición de téc
nico en la elaboración de conservas mermela-
das, etc. ' 

h) La administración de la fábrica no puede 
entenderse como actividad separada de aquellos 
servicios, pues consistiendo éstos en la fabricá
ción de los aludidos productos mediante sistemas 
técnicos en los cuales es experto, la administra
ción de la fábrica era precisamente el instrumen
to adecuado para la prestación de tal servicio. 
Si las dos actividades fueran separables para el 
efecto que el recurso persigue, se daría el caso 
de que la industria del demandante, o sea su 
aporte, vendría a gozar de una doble retribu
ción : como aporte y como función. 

Sin que haya necesidad de detenerse en los 
efectos de la informalidad procesal que anotan 
los demandados-recurrentes, que afecta segura
mente los testimonios de Luz Alba del Carmen 
Perilla, Carmen Julia Gordillo, Soledad Peri
lla, Abel Bueno Martínez y Juan de Dios Al
fonso, es indudable que de sociedad y no de 
trabajo resulta ser el contrato en que el deman
dante manifiesta su voluntad de asociarse, de 
cooperar en los fines de la empresa y de parti
cipar en sus riesgos, autorizando la inclusión de 
su nombre en la razón social, y en el que contri-

buye a la formación del fondo social con su 
i~dustria, consistente en sus conocimientos y ap
titudes en la de ''conservas alimenticias jugos 
de frutas, industria de enlatados y culÚvoH de 
hongos, frutas vitaminizadas y vitalizadas y pro
ductos afines'' cuya explotación constituía el 
objeto social, sin que nada signifique en contra
rio que en ejercicio de la actividad que le cOrres
pondía recibiera instrucciones y requerimientos 
de ·los socios a quienes se había encomendado la 
gerencia de la empresa, porque si así no hubiera 
sido habría que concluir que entre la adminis
tración econólllÍca y la de producción industrial 
no existía el acuerdo y coordinación que exige la 
adecuada racionalización de los negocios soqiales. 

Es manifiesto entonces que debido a la equi
vocada apreciación de las pruebas que han Bido 
objeto de comentario en este fallo, la sala :>en
tenciadora incurrió en el error de hecho que le 
atribuyen los demandados recurrentes, y que 
consiguientemente aplicó las normas que ellos 
estiman quebrantadas a una situación fáctica 
que no es la configurada en los autos, esto es, 
que las aplicó indebidamente, por lo cual la :;en
tencia debe casarse a fin de confirmar la de 
primer grado con fundamento en las razones 
expuestas que bastan para apoyar la resolueión 
de instancia. 

La quiebra de la resolución del Tribunal exi
me a la Corte de entrar en el examen de la im
pugnación del demandante, que, por lo demás, 
tampoco ofrece base para estudio de fondo, ya 
que la censura se formula en los tres cargos por 
infracción directa como consecuencia de errores 
de hecho provenientes de equivocada apreciaeión 
de las pruebas, planteamiento antitécnico que 
no p_ermitiría al Tribunal de casación ocuparse 
en su examen. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja en este negocio, para confirmar, 
como en efecto confirma, la pronunciada en :pri
mera instancia por el juez a quo. 

No hay lugar a condenación en costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expedient,~ al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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lLa Corte, ]¡:DOll" J¡:Drovirlelllcña de 9 de febrero de 1968, DJECJLAJRA S][N V AJLIDJEZ en llaUlldo rur
lhitJrall ]¡:Dll"oJ!edllllo ]¡:DOI" en '.l['dlhooal de Arbitramel!Uto Obnigatodo, ]¡:Dll"OVOcado J¡:DaJra didmilr en con
meto llaboran sunscitado el!UtJre el lluosJ¡:Ditan i!lle Salll .Jual!U de Dios, de JBucaramal!Uga y en simt-

dicato de tJrabajadoJres i!llel mismo estalhiecimiel!Uto. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 9 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor Edmundo H arker 
Puyana. , 

Por medio de la Resolución número 1108 del 
30 de junio de 1967, el Ministerio de Trabajo 
convocó el Tribunal de Arbitramento Obligato
rio que dirimiera el conflicto colectivo de trabajo 
suscitado entre el hospital de San Juan de .Dios, 
de Bucaramanga, y el sindicato de trabajadores 
del mismo establecimiento; y mediante posterior 
Resolución número 1149 del 7 de julio siguiente, 
lo integró con los nombres del doctor Domingo 
Arenas Serrano, por el Ministerio de Trabajo, 
del doctor Mario Acevedo Díaz, por el Hospital, 
y del señor Luis F. Durán, por el sindicato. 

El veintiséis (26) de julio de 1967, según 
consta en el acta respectiva, se instaló formal
mente el Tribunal de Arbitramento, compuesto 
por las personas antes nombradas, quienes pre
viamente tomaron posesión legal de su encargo. 

Luego de varias reuniones en que los árbitros 
no llegaron a acuerdo alguno sobre los puntos 
del pliego en discusión, el Tribunal solicitó en 
tiempo oportuno, con fecha cuatro ( 4) de agosto 
siguiente, al Ministerio de Trabajo, que se sir
viera concederle una prórroga de quince ( 15) 
días a partir de la fecha del plazo estipulado 
legalmente, ''plazo que se vence el 8 de los co
rrientes -reza literalmente la comunicación del 
Tribunal y cuya prórroga solicitada por nosotros 
es por 15 días más-. Esta solicitud la elevamos 
por motivo de no haberse llegado a un acuerdo 
sobre el pliego en discusión". 

El Ministerio de 1'rabajo, por Resolución nú
mero 1344 del 14 de agosto siguiente, concedió 
efectivamente la prórroga de quince días soli
citada por los árbitros, ''contados a partir del 
vencimiento de los primeros diez (10) días pa
ra que profiriera el fallo arbitral sobre el con
flicto laboral existente", fallo que realmente fue 
dictado y publicado (en diligencia que carece 
de fecha) y notificado a las partes el día veinti
nueve (29) de agosto, fecha ésta que debe co
rresponder a la misma de expedición del laudo, 
pues como aparece en el Acta número doce (12), 
el día veintiocho (28) de agosto se reunieron to
davía los árbitms para considerar los artículos 
pendientes de la convención y del pliego petito
rio ''y· se hizo una revisión general de los p.untos 
acordados en las sesiones anteriores, para darle 
a la convención su texto definitivo''. 

El mencionado laudo arbitral fue recurrido en 
homologación por el hospital de San Juan de 
Dios, recurso que fue concedido debidamente y 
ha sido sustentado por el apoderado especial de 
la entidad patronal, habiéndose remitido a la 
Corte la totalidad de lo actuado para los efectos 
de decidir el recurso. 

Al respecto se considera : 

El deber pr~ordial que concierne al juzga
dor, en el análisis de los presupuestos procesales, 
es el de examinar su propia competencia, si es 
juez del conocimiento, y la del juez recurrido, 
además, caso de que el conocimiento se adquiera 
por virtud de algún recurso ordinario o extraor
dinario. La competencia se define, según Bon
cenne, como la medida de la jurisdicción, siendo 
evidente que en ·la función pública jurisdiccio
nal encomendada a los órganos del Estado, los 
jueces y tribunales pueden tener jurisdicción y 
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carecer de competencia, pero esta última no pue- les en virtud de las determinaciones que al res
de existir sin la jurisdicción. P.e,cto tome el Ministerio de Trabajo (homologa-

En el Estado moderno se reconoce sin embar- cion de ~8 de agosto de 1967 citada, que recoge 
go, .l~ actividad de órganos jurisdiccionales cuya 13: ~octrma del fallo de homologación de 1:~ de 
actlvtdad no es permanente, sino transitoria y diciembre de 1957. Empresas de Buses de Trans
oca~i?nal, sin perjuicio de que el efecto de sus porte Urbano de Barranquilla y Sindicato de 
deciSio~es lleve en sí miSIUa la fuerza ejecutiva Choferes del Atlántico). Y sobre la misma roa
necesaria para hacerlas efectivas. teria dijo en fallo de homologación de 21 de 

Tal ocurre, por caso, con los llamados Tribu- f~brero de 1957 : 'El laudo arbitral debe profe
nales que en el derecho positivo laboral dirimen rirse dentro del término de diez días que esta
con carácter de arbitramento voluntario u obli~ tuyen .los artículos 135 del Código Procesal del 
gat?rio

1 
.los co~flictos colectivos de trabajo. En TrabaJO Y 459 del Código Sustantivo del Traba

la JUSticia arbitral laboral, sujeta principalmen- jo, como regla primera; o dentro de la prór:roga 
t~ a. r~~las de equidad, es casi obvio que la ju- que convengan las partes, tanto en el arb.itra
riSdiccwn y la competencia constituyen factores mento voluntario como en el obligatorio o den
q~e se ide~tifican prácticamente, pues se ejer- tro del término de prórroga que les co~ceda el 

. citan en solo un caso dado. Ministerio de Trabajo, en este último. V enddos 
: En r~la~ión a la jurisdicción y competencia esos plazos, cesa la misión arbitral y el laudo 
de los arbitros en los conflictos laborales los extemporáneo carece de validez por incompeten
artículos 459 del Código Sustantivo del Tr~bajo cia de jurisdicción'" (Gaceta Judicial 'Iomo 
Y 135 del Código de Procedimiento Laboral dis- LXXXIV, 176 ). ' 
ponen que ellos deben proferir el fallo dentro Este punto cobra suma importancia en la. de
del término de diez días contados desde la inte- cisión del actual recurso de homologación, por
gración del Tribunal, plazo que es susceptible que hechas sobre el expediente las verificaciones 
de . s~r prorrog~do 0 ampliado siempre que la del caso, se llega a la conclusión de que el térmi
sohcitud de prorroga se haga antes de expirar no de ampliación o prórroga del plazo que te
el plazo preclusivo que la ley concede al Tribu- nían los árbitros para proferir válidamente su 
nal para pronunciar su fallo: Concedida la pró- decisión, expiró el 26 de agosto de 1967 y no 
rroga, por las partes si el arbitramento es de obstante, los árbitr,os no expidieron el laud~· an
c~ráct.er voluntar~o, o. por las partes 0 por el Mi- tes del 29 siguiente, fecha esta en que debió ser 
~nsteno de TrabaJo, si es de carácter obligatorio, publicado, pues el día 28 anterior, según consta 
mcumbe a los árbitros la expedición del laudo del Acta número doce (12), se hallaban todavía 
dentro del término de la ampliación, con el sólo reu~dos conside~a?;do los puntos pendientes y 
descuento de los días inhábiles, conforme el ar- haciendo una reviSwn de los acordados anterior
tículo 62 del Código de Régimen Político y Mu- mente. 
nicipal. El pronunciamiento extemporáneo del laudo 

Esta cuestión ha sido definida por la juris- en homologación determina su invalidez en ra
prudencia laboral en distintas oportunidades. zón ~e que. lo~ árbitros habí~n.perdido y~ supo
'' Cuando no ha existido prórroga del término der JUrisdiCciOnal para decidir el conflictc. co
que los árbitros tienen para sentenciar y éstos lectivo laboral entre el hospital de San Juan de 
profieren la decisión fuera de él ha dicho la Dios Y su sindicato de trabajadores. 
Corte en reiteradas oportunidade~ que el fallo Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
carece de validez". Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis-

"Realmente puede decirse que la resolución no trando .justicia en non;tbre de la República de 
tiene existencia jurídica, porque vencido el tiem- Colombia y por autoridad de la ley, DEC:C .. ARA 

po durante el cual la jurisdicción se atribuye al\ SIN VALIDEZ EL LAUDO RECURRIDO. 

Tr.ih';lnal por manda:o ~e la ley, éste deja de :. Publíquese, notifíquese, cópiese, comuníq·:1ese, 
eXIstir y sus determ~nac~ones ya. lo s~n de ~n \ in~é:tese. en la Gaceta Judicial y envíese copia al 
g;uJ?o .de personas sm nmguna rnvestidura JU- MimsteriO de Trabajo. Archívese el expediente. 
risdiCciOnal. Por esto la Corte ha dicho también L 
que cuando se declara la invalidez de un laudo fdán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa-
por su pronunciamiento fuera del término es tron, Edmundo Harker Puyana. . ' per.tmente una nueva r~~lución arbitral pro- Vicente Mejía Osorio 
ferida dentro de las condiCIOnes y el plazo lega- Secretario. 
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SOJBJRJE JFTIJLTIACTION NA1'1UJRAJL 

JPeJrl!} si Jllll!}i.' en mi!}UVI!} eXJlllllne8tl!} en eal"gl!} llJll!} Jlli:R."OSJ!llell'a, eJllo nl.l!} sig¡mifica qune, an mall'gellll i!lle lla 
acusacióllll y JlliOll" vía de a:llod:rimn, llJll!} se lt'ectilfñque ia pe:regrilllla tesis i!llen selllltellllciai!llolt' de fumsa 
tallllcia i!lle qune lla CÓIIlyunge oob:revivieJmte debe :reS]!)Oll1.delt' de nos lltl!}llll0ll'3.ll."ÍOS ]!Jl"Ofesfti!}Ima.Jles pll'eSa 

tai!llos a nos llue:rede:roo ellll junñcio i!lle J!illiacióllll Imatuan qune CI!}Imtlt'a ellos se illlltenute. 

Si llegítimos coimt:rai!llictolt'es eim ell junicño sob:re filliacióim Imatuall OOilll uítimicameimte ell ¡¡mi!llre ¡¡DJt'I!!Ja 
SllnllJltl!} O SllnS llte:redel"OS, ImllnimCa na CÓimyuge Imi la Sociedai!l[ Colmyugall, na dema.Jmi!lla JPIO!t' lltOimolt11l.Jl'ios 
plt'ofesioimanes i!llen abogado qune ateimi!llió ell junicio de filiacióim sóno Jlllllnei!lle selt' didgida collllt:ra llos 
)suceso:res i!ll~ll OOilllt:rai!llictor en primelt' téJrmñ.no, ya falllecii!llo, punes que taies selt'Vicioo oolll!} 
beimeficiia1111 a esos sliRceoo:res, o sea, qune soim eilos quie1mes llos utilizan -pa:ra emJlllneaJI." na ex
plt'esióim den· 'll':ri"i>ooaY-. IDe sune:rte qune si eim los a u too no lllay plt'uneba de qune na cóimyliRg~ 
nm"bie:ra asunmii!llo ell pago dell c:réi!llñtl!} ll'eBJlllectivo, siimo qune sun mtel"Veimcióim eim en llllOm"blt'amiellJla 
to i!lle a"bogai!llo lliebe atlt'ibunil"Se a na lt'e8]!JOimSabilidad que Ye asiste JPIO!t' na gliRRl"da llegítñma i!lle 
suns lluijos meimolt'es i!lle ooai!ll ~como es ell caso qune se coimtemJlllia ellll nos auntos-, na accióllll i!llña 
dgñda OOimt:ra eilla es llJll!}tolt'iameimte iimeJlllta Jlllor llla"be:rse seiallallio como i!llemamlla4lla a pe:rooM 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, febrero 15 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Pelá~z Tru-
jillo. · 

En libelo presentado al juez laboral del Cir
cuito de Bogotá (repartimiento), el doctor Re-· 
nán Leguizamón, por medio de apoderado, dijo 
demandar ''a la señora Laura Montoya viuda 
de Solano, quien es mayor de edad, de esta ve
cindad, cuya residencia la tiene en la calle 17 
número 16-86 de esta ciudad, para que previos 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo se 
oondene a la demandada a pagar a favor de mi 
poderdante las siguientes cantidades: 

1 Q La cantidad de veinte mil pesos ( $ 20.000) 
o lo que se pruebe por concepto de honorarios 
profesionales. 

2Q Las costas del juicio''. 

El demandante hizo en apoyo de su pretensión 
la siguiente relación de hechos : 

"a) El doctor Renán Leguizamón fue contra
tado por la señora Laura Montoya viuda de 
Solano para la tramitación de un juicio de suce
sión, y más propiamente dicho, para que trami
tara la sucesión de su difunto esposo José So
lano (q.e.p.d.). 

"b) El contrato para la tramitación de dicho 
juicio se hizo en forma verbal, y en presencia 
de los hermanos del difunto de nombre Gustavo 
Solano y Luis Sol,ano. 

"e) Por otra parte, el doctor Renán Leguiza
món se comprometió, en virtud de dicho con
trato, a que también siguiera hasta su termina
ción, un juicio ordinario que había instaurado 
Isaura Beatriz Garzón contra la sucesión de José 
Solano, y que se estaba tramitando en el Juz
gado Primero del Circuito de Bogotá. 
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'' d) El doctor Renán Leguizamón intervino 
en el juicio de sucesión después del auto admiso
rio de la demanda del juicio de la referencia, 
y tuvo actuación por sí o por medio de apode
rado sustituto, hasta haber solicitado la deman
da de partición. 

''e) Por otra parte en el juicio ordinario ins
taurado por Isaura Beatriz Garzón en contra de 
la sucesión, que se tramitaba en el Juzgado Pri
mero del Circuito, actuó hasta la terminación del 
juicio en primera instancia, mediante sentencia, 
y posteriormente, hasta haber logrado la confir
mación de dicha sentencia ante el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

'' f) Cuando mi poderdante, el doctor Renán 
Leguizamón y la señora Laura Montoya viuda 
de Solano celebraron el contrato verbal sobre 
prestación de servicios profesionales, se había 
estipulado que le pagarían a mi poderdante, por 
los dos juicios, es decir, por el juicio ordinario y 
por el juicio de sucesión que se estaba tramitan
do en el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Bogotá, la cantidad de veinte mil pesos 
($ 20.000.00) moneda corriente. 

'' g) Cuando en el juicio de sucesión se había 
solicitado la partición de la herencia, entonces 
la señora Laura Montoya viuda de Solano le 
revocó a mi poderdante el poder que le había 
conferido. · 

'' h) Mi poderdante, el doctor Renán Leguiza
món le ha cobrado en varias ocasiones el valor 
de los honorarios, sin que dicha señora se los 
hubiera cancelado. 

'' j) El valor de los inventarios y avalúos del 
juicio de sucesión ascendió a la cantidad de dos~ 
ciento·s dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y sie
te pesos con veinticinco centavos ($ 216.457.25) 
moneda corriente, valor correspondiente al acti
vo líquido, es decir, menos el pasivo. 

"k) La señora Laura Montoya viuda de So
lano se ha negado a hacer el arreglo de los hono
rarios profesionales a que tiene derecho mi po
derdante''. 

En la contestación de la demanda, la deman
dada negó los hechos distinguidos con los litera
les a), b), e), e) y f) ; aceptó los señalados con 
los literales g) y h), y parcialmente el d), "en 
lo que hace relación a la mera intervención como 
apoderado"; dijo no admitir ni negar el j) y 
manifestó, finalmente, respecto del último, que 
no ha habido en realidad renuencia al pago de 
los honorarios reclamados, ''sino falta de opor-

tunidad para entrar en arreglo y especialmente 
falta de medios económicos''. 

En el aludido escrito de contestación, la opo
sitora propone la excepción de inepta demanda, 
''constituida por el hecho afirmado por el de
mandante, según el cual, los servicios profe:>io
nales fueron prestados a los herederos de la su
cesión de José A. Solano", no obstante lo cual 
''se demanda a la señora Laura Montoya viuda 
de Solano como obligada personalmente y no 
como representante de la sucesión". Agrega. la 
excepcionan te que ''además no se demanda a los 
demás herederos". 

Concluyó la primera instancia con sentencia 
en que "el Juez Cuarto Laboral de Bogotá c:on
dena a la demandada a pagar al actor trece 
mil pesos moneda corriente, por concepto de ho
norarios profesionales, y en el setenta y cinco por 
ciento de las costas procesales, previa declara
ción de no haberse probado la excepción de 
inepta demanda". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, que conoció del negocio por apelaeión 
de la opositora, confirmó la sentencia de primer 
grado, por lo cual aquella interpuso contra esta 
última providencia recurso de casación con fun
damento en la causal 11:t del artículo 87 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo. . 

Formula la impugnación por violación indi-
. recta de los artículos 209 y 343 del Código Judi
cial, que produjo la de los artículos 2142 y ~:184 
del Código Civil, a causa de error de hecho en 
que incurrió la Sala sentenciadora por no haber 
apreciado la confesión contenida en la demanda, 
ni la peritación, ni la inspección ocular practi
cada en el juicio. 

Aunque no precisa el error de hecho en que 
dice incurrió el fallador, lo que es de rigOJ~ en 
este recurso, del contexto puede inferirse sin 
embargo, que consiste en no haber dado por a.cre
ditado, estándolo, que los honorarios correspon
dientes a las gestiones profesionales en el juicio 
de filiación natural los deben los herederoll de 
José A. Solano, y haber dado por estableeido, 
sin estarlo, que corren a cargo de la demandada. 

El demandante replica que en la presentación 
del recurso se incurrió en los siguientes errores: 
no se indica la sentencia impugnada, ni cuál es 
el alcance de la impugnación, ni cuál el concepto 
de la infracción. Se agrega que se presentan he
chos nuevos que no fueron discutidos ni en la 
primera ni en la segunda instancia, y, por lo que 
respecta al fondo del ataque, que de las pruebas 
resulta que el demandante no celebró con la de-
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mandada sino un contrato y no dos como la opo
sitora lo asegura. 

Considera la Corte 

conclusiones. Véase si no los siguientes apartes 
del fallo : ''En la inspección ocular practicada 
por el juzgado tanto al juicio de sucesión de 
José Solano como. al ordinario de Isaura Bea-

a) Las partes en el litigio están inequívoca- triz Garzón contra la sucesión de José Solano, 
m(lnte señaladas en la parte de la demanda que el juzgado observó que en ambos juicios hubo 
el recurrente denomina Antecedentes, numeral ·actuación del doctor Leguizamón como apodera-

-1 Q, cuando expresa : "El doctor Renán Leguiza- do de la demandada, en el primero a partir del 
món, por intermedio de apoderado, promovió - auto en que se declara abierto el juicio de suce
demanda ordinaria laboral contra Laura Monto- sión y hasta cuando le fue revocado el poder. 
ya viuda de Solano, para obtener condenación al En cuanto al ordinario de Isaura Beatriz Gar
pago de la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) zón, no consta que el actor en este juicio actuó 
'o lo que se pruebe por concepto de honora- hasta la terminación de dicho ordinario con sen
ríos' ". tencia absolutoria para la sucesión ( ... ) ". 

b) Al iniciar el escrito de formalización del ''Tanto la actuación del juicio sucesorio como 
recurso dice el impugnan te: '' ( ... ) formulo de- la del ordinario fue a valuada por el perito doc
manda de casación contra la sentencia proferida tor Jorge Mendoza Plazas· en la suma total de 
por el Tribunal en segunda instancia". Parece $ 13.000.00, y como el dictamen se encuentra en 
que no puede darse una más clara determinación firme el juzgado lo acoge en su totalidad para 
de la providencia objeto del recurso. los fines a que haya lugar". "Aun cuando en 

e) Al presentar el único cargo que formula, la demanda se pide la condena de la demandada 
lo hace el impugnan te por ''error de hecho ma- al pago de $ 20.000.00, o a lo que se pruebe por 
nifiesto en el proceso, que consiste en la falta concepto de honorarios, es lo cierto que el alean
de apreciación'' de las pruebas arriba expresa- ce de ella es el mismo, pues se trata de cobrar 
das, lo que implica que la censura se hace en los honorarios del actor por gestiones realizadas 
concepto de violación indirecta, pues en ninguno en los dos juicios a que se ha hecho mención co
distinto entra el elemento error de hecho debido p!O apoderado de la señora viuda de Solano. Se 
a inestimación de medios probatorios. El de ca- afirma en la demanda que los honorarios pacta
sación es recurso que exige precisión y rigor dos ascendieron a la suma de $ 20.000.00, y así
formal en la presentación de los cargos, mas no mismo se dice que la demandada se ha negado 
hasta el extremo de que sea necesario emplear a hacer arreglo de honorarios con el actor. Con 
fórmulas estereotipadas y palabras sacramenta- los medios probatorios aportados al juicio está 
1 demostrado plenamente que el demandante, doc-
esd) Desde la contestación de la demanda la tor Leguizamón prestó servicios profesionales a 

la demandada, en su calidad de a~ogado en los 
parte opositora alegó la excepción de inepta de- dos juicios antes referidos, extremo acreditado 
manda, por haberse dirigido la acción contra la no sólo con la inspección ocular sino también con 
persona no obligada, por lo cual no cabe afirmar la confesión de la demandada señora Laura Mon
que se alega en casación un hecho nuevo que no toya viuda de Solano. Según la confesión de la 
fue controvertido en las instancias del proceso. demandada ésta no ha cancelado suma alguna 

Si en lo que hace a las anteriores observaciones por honorarios al demandante, y estando debida
no tiene razón la parte que se opone al recl.1rso, mente comprobado el servicio 0 gestión profesio
si la tiene, en cambio, cuando pone de presente nal del demandante en favor de la demandada, 
que en la demanda no se precisa el alcance de la calidad de remunerado de dicho servicio v 
la impugnación, pues ciertamente carece del pe- el monto de la remuneración, 0 sea la cantidad 

. titum indispensable para que el Tribunal de ca- de $ 13.000.00, se impone la condena de la de
sación sepa cuáles son las decisiones a que el mandada". "Es inexacto que en la demanda se 
recurrente aspira en caso de prosperar la im- afirme qne los servicios profesionales del doctor 
pugnación. · Le¡ruizamón fueron prestados a los herederos de 

Pero, sobre todo, debe anotarse que la acusa- la sucesión (sic) de José A. Solano, pero sí es 
ción es ineficaz, por cuanto se funda en la '' fal- exacto que se demandó a la señora viuda de 
ta de apreciación" de la demanda con que se Solano en su propio nombre y no como represen
inició el juicio, ·la inspección ocular y el dicta- tante de la sucesión, y también es exacto que no 
men pericial, siendo así que en tales elementos se demandó a los demás herederos, porque como 
de juicio se apoya el Tribunal para llegar a sus se demostró en autos, fue la demandada quien 
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utilizó los servicios profesionales del actor como 
abogado en los dos juicios adelantados en los 
Juzgados Primero y Tercero Civiles del Circuito 
de Bogotá. Esto quiere decir que no se demostró 
en el expediente la causal alegada para funda
mentar la excepción propuesta como dilatoria, y 
que el juzgado estimó perentoria, rechazándola 
en el fallo motivo de la apelación, por la razón 
antes dicha, o sea, de que carece de respaldo 
probatorio en los autos". Salta a la vista, por 
tanto, que la Sala sentenciadora llegó a la con
clusión de que la señora de Solano era deudora 
de lo!'! honorarios del demandante por razón de 
sus gestiones en los dos procesos, apoyada preci
samente en las pruebas cuya estimación echa 
de menos el recurrente. 

Esta falla en la presentación del cargo impide 
que prospere, pues debiendo la Sala ceñirse en el 
estudio y resolución de él a los términos en que 
está formulado, no le es dable fundar la quie- · 
bra de la providencia en que determinadas prue
bas no fueron apreciadas, si tiene a la vista que 
sí lo fueron, aunque de manera equivocada como 
se verá en seguida. El de casación es un medio 
de impugnación que por su carácter extraordi
nario tiene una fisonomía formalista que veda 
a la Corte moverse libremente en el ámbito del 
proceso para realizar una nueva valoración jurí
dica del pleito, por lo cual ha de atenerse estric
tamente a los conceptos y modalidades de viola
ción denunciados en el libelo, y en general 'al 
derrotero que él le señala para el examen y so
lución del recurso, sin tocar extremos que· no 
han sido motivo de acusación. Si el ataque se 
funda en la no apreciación de una prueba, es 
ésta la modalidad de la violación que debe exa
minarse, no otra distinta, como si esa prueba 
estuvo bien o ma:l estimada por el juzgador, -por
que no es ésta la cuestión planteada por el re
currente que es quien fija el ámbito dentro del 
cual puede decidir el Tribunal de casación. 

Pero si por el motivo expuestl() el cargo no 
prospera, ello no significa que, al margen de la 
acusación y por vía de doctrina, no se rectifique 
la peregrina tesis .del sentenciador de instancia 
de que la cónyuge sobreviviente debe responder 
de los honorario.~ profesionales prestados a 'f.os 
herederos en juicio de f't"liación natural que con
tra ellos se intente. 

Si legítimos contradictores en el juicio sobre 
filiación natural son únicamente el padre pre
S1tnto o sus herederos, nttnca la cónyuge ni la 
&Ociedad conyngal, la demanda por honorarios 
profesionales del abogado que atendió el juicio 

de filiación sólo puede ser dirigida contra los 
sucesores del contradictor en primer término, ya 
fallecido, pues que tales servicios sólo benefic-ian 
a esos sucesores, o sea, que son ellos quienes r,os 
utilizan -para emplear la expresión del Tribu
nal-. De suerte que si en los autos no hay '[YI''<'le
ba de que la cónyuge hubiera asumido el pfJ~go 
del crédito respectivo, sino que su intervene1ión 
en el nombramiento de abogado debe atri'buf,rse 
a la responsabilidad que le asiste por la guar·da 
legítima de sus hijas menores de edad -oo:mo 
es el caso que se contempla en los autos-, la 
acción dirigida contra ella es notoriamente irMp
ta por haberse señalado como demandada a per
sona distinta de la que realmente es titular de 
la obligación. En el expediente consta que la 
señora de Solano otorgó poder al doctor Legui
_zamón para representar a sus hijas menores de 
edad en el juicio de filiación (diligencia de reco
nocimiento judicial), y aunque se dice que tam
bién alude a su propia representación, es lo cier
to que el cónyuge por carecer de la calidad de 
heredero tampoco tiene vocación para compare
cer en nombre propio como legítimo contraolic
tor en juicios de filiación natural, por lo cual no 
puede ser tenido sin otra prueba que la eje,~u
ción de un acto derivado de la patria potestad 
como titular de una obligación procedente de 
servicios prestados a los sucesores en negocio de 
tal naturaleza. No cabe duda, consiguientemen
te, que en el caso presente la Sala sentenciadora 
erró en la apreciación de los elementos instruc
torios, y que, como consecuencia, incurrió en el 
error de hecho a que se refiere el impugnante, 
mas sin que la Corte pueda hacer mérito de ese 
error para casar la sentencia acusada, pues que, 
como arriba se dijo, a él llegó el fallador por 
eq1tivocada apreciación de pruebas, no por fa.lta 
de apreciación de ellas que es como la parte 
demandada planteó el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Ju8ti
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la· República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y con
dena a la impugnante en las costas del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
Ja Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Orótatas Londoñc, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

,. 
r 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 22 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V. 

Gonzalo Restrepo Y ori demandó a la sociedad 
Induforma Limitada ante el Juez 6Q Laboral 
Municipal de Bogotá, para que fuese condenada 
a pagarle perjuicios materiales y morales, o en 
subsidio, valor ·del lucro cesante, por la termina
ción unilateral e injustificada del contrato de 
trabajo que ligaba a ambas partes, e indemniza
ción moratoria por retardo en cubrir el auxilio 
de cesantía, consignado por la empresa. 

Los hechos fundamentales de esta acción son 
los siguientes: 

El demandante trabajó como Ingeniero Quí
mico al servicio de la demandada del 2 de no
viembre de 1962 hasta el 12 de agosto de 1963, 
en que fue suspendido "sin previo aviso,. impu
tándole actos delictuosos que jamás cometió y 
que le han causado perjuicios materiales y mo
rales", dice la demanda de casación, la que agre
ga, que como consecuencia de "la denuncia te
meraria del Gerente de la sociedad demandada, 
el doctor Gonzalo Restrepo Y ori no ha podido 
hasta la fecha conseguir empleo, pues en las em
presas y firmas donde lo ha solicitado se le exige 
un certificado de antecedentes policivos intacha
bles, que por razón de aauella denuncia temera
ria no puede presentar''·. El sueldo devengado 
por el actor, de la empresa demandada, era de 
$ 3.800.00 mensuales y ésta sólo consignó lo que 
creía deber por auxilio de cesantía casi año y 
medio después de extinguida la relación laboral. 

Surtido el trámite de primera instancia, el 
juzgado dicho, en sentencia de 15 de junio de 

1967, condenó a Indufarma Limitada a satisfa
cer al demandante estas cantidades: $ 88.900.00 
por perjuicios materiales y morales; $ 67.386.52 
por indemnización moratoria; $ 760.88 por sa
larios insolutos; declaró parcialmente probada 
la excepción de pago por este concepto, en la 
suma de $ 759.04 y la condenó en las costas res
pectivas. 

Apelada la sentencia anterior por la parte de
mandada, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en la suya de 19 de julio del 

. mismo año, dispuso lo que sigue : 
"1Q Revocar, como en efecto revoca, el nume

ral 19 de la sentenc.ia revisada, y en su lugar, 
se dispone: 

''A) Absolver a la sociedad demandada, de las 
peticiones de indemnización de perjuicios mate
riales y morales, indemnización moratoria, sa
larios insolutos. 

'' B) Condenar a la sociedad demandada a pa
gar al actor Gonzalo Rest'repo Yori, de condicio
nes civiles conocidas en autos, la suma de diez 
mil seis pesos con cincuenta y cuatro centavos 
($ 10.006.54) moneda corriente, por concepto 
de lucro cesante, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. 

"2Q Modificar, como en efecto modifica, el nu
meral tercero de la sentencia revisada, y en su 
lugar, se dispone: condenar a la sociedad deman
dada a pagar el treinta por ciento (30%) de las 
costas de primera instancia. Tásense. 

'' 3Q Confirmar, como en efecto confirma, en 
todo lo demás, la sentencia revisada. 

"49 Sin costas en esta segunda instancia". 
Contra esta decisión ha interpuesto el actor, 

mediante apoderado judicial, recurso de casa
ción, cuya demanda expresa así el alcance de la 
impugnación : 
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''Se concreta a que la honorable Corte Supre
ma de Justicia -Sala Laboral-, case totalmen
te la sentencia acusada en cuanto revocó las con
denas del fallo de segundo grado y en su lugar 
confirme la del a quo. En consecuencia, se de
ben confirmar las condenas que el juzgador de 
primera instancia hizo en favor del demandante 
y en contra de la demandada por concepto de 
salarios insolutos, indemnización de perjuicios 
por despido y salarios caídos, ordenando dedu
cir del monto de esas condenas la cantidad de 
$ 10.006.54, que el demandante recibió por vir-
tud de ejecución provisional". · 

La empresa, por su lado, descorrió el traslado 
de Ia ameritada demanda, oponiéndose a que se 
case y sosteniendo la legalidad del fallo acusado. 

El casacionista formula tres cargos, con base 
en la causa:! 1~ del artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo, en relación con el 60 del De
creto 528 de 1964, los que se estudiarán en su 
o'rden. 

Esta indemnización comprende el daño emergen
te y el lucro cesante". 

Por lo tanto, el precepto antedicho tiene efec
to jurídico cuando ha habido "incumplimiento 
de lo pactado'', lo que significa, que por sí mis
mo no crea o establece derecho alguno, sino que 
lo hace en relación con otro u otros que garanti
zan ]a ejecución debida del contrato existente 
entre las partes. Ahora bien. ¿De dónde surge 
el ''incumplimiento de lo pactado'' en el easo 
de autos? De que la empresa rompió unilateral
mente el acordado con el demandante, sin cmusa 
justificativa, según afirma la · demanda, de lo 
que obviamente se deduce que si tal precepto fue 
infringido, tuvo como origen el haber quebran
tado el patrono los que establecen las justas eau
sas para despedir al trabajador, con o sin previo 
aviso. Y ninguno de éstos, aparece señalado como 
objeto de violación por el fallo impugnado. 

Es suficiente para comprobar lo dicho, el. si
guiente párrafo de la sustentación de este cargo: 

"Primer cargo. La sentencia acusada viola "El Tribunal. dejó de apreciar la carta de .aes
indirectamente el artículo 64 del Código Sustan- nido (folio 2) y Ja confesión de la representante 
tivo del Trabajo, en concordancia con los ar- legal de la ,;ociedad demandada cuando absolvió 
tículos 1613 y 1614 del Código Civil, que no se . posiciones extrajuicio. Según una y otra pru·~ba, 
aplicaron r.n todas sus consecuencias. debiendo ·la cmtsa vara terminar el contrato o su motivo 
hacerlo, y del artículo 721 ñel Código Judicial fueron d~litos que se imp1daron al traba.iailor. 
en relación con el 61 del Código de Procedí- Exactamente se confiesa que el dema.ndante fue 
miento Laboral. despedido y que tlo retiré por la comprobMión 

"La violación se produjo a consecuencia de hecha de varios delitos keckos por este señro1• en 
errores evidentes de hecho por indebida anrecia- los laboratorios' ". Lo que acaba de subrayarse 
ción del dictamen pericial sobre avalúo de per7 dice a las claras que el origen de los perjuicios 
juicios materiales y morales ocasionados al de- materiales Y morales que se cobran está en el 
mandante (folios 146 a 148), y de los testimonios . despido injusto del actor, por la imputación de 
de Vicente Antonio Posada y Alejandro Pardo delitos oontra la empresa. Luego, la sentencia 
Rojas (folios 130 a 133). Igualmente, por falta que la absolvió por este aspecto, debió quebran
de apreciación de la nota de despido (folio 2) tar necesariamente las normas que precisan las 
v. de las copias del proceso penal que se inició por causales de despido, si ellas no se hallaban com
denuncia de la representante legal de la deman- probadas. '' -,., · 1 

dada (folios 31 a 49), como también de la abso
lución de posiciones extrajRicio de dicha repre
sentante legal (folio 5) ". 

La formulación del cargo en la forma trans" 
crita no tiene eficacia nor no comprender la pro
nosici6n jurídica completa, es decir, el conjunto 
de normas leg-aleR que reconocen los derechos que 
el actor pretende. En efecto. Sólo una del C6-
diQ'o Sustantivo del Trabaio se señala como 
infrin!!ida, que es el artículo 64, que establece 
que "en todo contrato de trabajo va envuelta la 
condición resolutoria por incumplirniento de lo 
pactado (subraya la Sala), con indemnización 

· de perjuicios a cargo de la parte responsable. 

Hay más aún. Si la sentencia sub judice no 
infringió el numeral 5Q de la letra A) del ar
tículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que autoriza al patrono para despedir al traba
jador, sin previo aviso, por actos delictuosos co
metidos en el establecimiento o lugar del traba
jo, t cómo podría la Sala casar la sentencia y 
confirmar ia del a quo, que condenó al pago de 
perjuicios materiales y morales por el rompi
miento no justificado del oontrato? Estos 'oer
juicios son consecuencia de dicho rompimiento. 
Por lo tanto, si la censura tiene como no violada 
la norma que autoriza el despido en la fo~~ma 
dicha, es claro que no existe ilegalidad del fallo 
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en este punto, lo que impide a la Sala invalidar
lo, para dejar vigente el de primer grado. 

Surge nítida de aquí la razón por la ·cual la 
jurisprudencia y la doctrina de los autores, pi
den que el ataque en casación comprenda la 
proposición jurídica completa, es decir, todas las 
normas de fin o de medio que amparan los de
rechos que el casacionista cree tener, pues al no 
señalarse como infringidas alguna o algunas de 
ellas, la sentencia es inmodificable, en cuanto 
que en este recurso extraordinario la Corte no 
examina el juicio para aplicar oficiosamente el 
derecho, sino que confronta el fallo definitivo 
con los preceptos que el recurrente considera 
lo protegen y por cuya indebida aplicación o 
por falta de ésta o por interpretación errónea, 
dejaron de reconocérsele o fueron ilegalmente 
declarados en favor de la parte contraria. El no 
hacerlo de esta manera, conlleva al fracaso de la 
respectiva censura, como ocurre con este primer 
cargo. 

"Segundo cargo. La sentencia acusada viola 
indirectamente los artículos 57 numeral 4Q, 27, 
142 y 149 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que dejaron de aplicarse, debiendo hacerlo. 

"La violación se produjo a consecuencia de 
errores evidentes de hecho por equivocada apre
ciación de las diligencias de pago por consigna
ción, visibles a folios 113 y siguientes del expe
diente. 

''·Los errores evidentes de hecho consisten en 
dar por demostrado, sin estarlo, que la sociedad 
demandada podía descontar o compensar las deu
das personales del trabajador con el valor de los 
salarios causados entre el 1 Q y el 12 de agosto de 
1963. No existe ni orden suscrit11 (sic) del tra
bajador para hacer ese descuento, ni manda
miento judicial. No podía legalmente efectuarse 
compensación alguna por estar prohibida por la 
ley". -

Se considera el cargo. 

La sentencia acusada dice a este respecto: ''Se 
revocará lo dispuesto en este punto por el a qua, 
porque como ya se vió al estudiar la petición 
anterior, la compensación que efectuó la parte 
demandada de los salarios causados entre el 1 Q 

y el 12 de agosto de 1963 y la suma adeudada 
por el demandante, es perfectamente legal, fren
te a la jurisprudencia de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, que esta Sala ha acogido. 
Por tanto, se absolverá de esta súplica a la parte 
demandada''. 

Y el punto anterior a que el párrafo transcrito. 
se refiere, reza : 

''Tampoco procede la indemnización_ por la 
deducción que se hizo de los salarios consignados 
según diligencias que corren a folios 113 y si
guientes, porque ya la honorable Corte Suprema 
de Justicia al estudiar la excepción de compen
sación en el juicio de Nicolás Kyrkiris contra 
Hermanos Rafael, Victorio y Antonio Castelli, 
se refirió a un caso semejante para concluir que 
no había lugar a indemnización moratoria por 
deducciones de deudas del trabajador; por tanto, 
la Sala acoge dicha jurisprudencia y, en conse
cuencia, absolverá a la sociedad demandada de 
esta petición, revocando en este punto la de pri
mer grado". 

Y en diligencias de folios 113 y siguientes in
vocadas por el Tribunal y que el recurrente con
sidera mal apreciadas, aparecen: el memorial de 
la demandada al Juzgado 1Q del Trabajo al que 
acompaña el recibo de consignación "por la su
ma de $ 759.04 correspondiente al sueldo del 1Q 
al 12 de agosto de 1963 del doctor Gonzalo Res
trepo Y ori'' y una discriminación de dicho pago 
en rla siguiente forma: '' Preaviso ... $ 1.520.04. 
Por préstamo . . . $ 750.00. Casino . . . $ 11.00 
. . . Suman deducciones $ 761.00. Saldo a pagar 
... $ 759.04". 

¿De qué manera apreció erradamente la sen-
- teneia los documentos anteriores Y N o lo dice el 

casacionista y no se encuentra yerro manifiesto, 
desde el punto de vista de la estimación de esas 
pruebas, al haber aceptado aquélla las deduc
ciones hechas por la empresa en la consignación 
aludida, pues <lo. que en esas diligencias consta es 
lo que aceptó el sentenciador. El error de hecho 
consiste eil que al apreciarse un medio probato
rio se le dé un sentido evidentemente distinto del 
que en él consta o se le haga decir algo ostensible 
diferente de lo que en él aparece. Y en el caso 
de autos, rlo que las diligencias de consignación 
dicen fue lo que aceptó sin modificación o alte
ración alguria el Tribunal : en ellas la empresa 
deduce del valor del preaviso lo que el trabaja
dor le debía por ''préstamo'' y por ''casino'' y 
consigna el saldo líquido, y aquél acepta estas 
deducciones y halla bien hecho el pago. No exis
te, pues, error de hecho en este proceder del sen
tenciador. 

Si el Tribunal se equivocó al mirar como le
gales las deducciones indicadas, la violación se
ría directa por falta de aplicación de las normas 
que regulan las circunstancias en que el patrono 
puede retener o compensar deudas del trabaja-
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dor. Aquél no ha dicho en su fallo que de los 
documentos citados ''se desprende que el deman
dante hubiera autorizado a retener, deducir o 
compensar deudas personales con sus salarios", 
como afirma el impugnante para deducir el 
error de hecho que le imputa. Si así lo hubiera 
sostenido al apreciar tales pruebas, es claro que 
hubiera incurrido en el yerro apuntado. Pero se 
limitó a aceptar como bien efectuada la compen
sación transcrita, lo que implica tenerla como 
ajustada a la ley, cuya violación, si la hubo, ten
dría que ser directa y no a través de error de 
hecho en la estimación de las mismas. 

La cuestión fáctica no es objeto de controver
sia a este respecto : la empresa, el recurrente y 
el Tribunal están plenamente acordes sobre ~1 
particular, ya que aquella efectuó Ii:t compensa
ción preindicada. El recurrente afirma al sos
tener este cargo que ''esa compensación la hizo 
la empresa por sí y ante sí, no obstante la pro
hibición legal y especialísima consagrada en ma
teria laboral por el artículo 149 del Código Sus
tantivo del Trabajo" y el Tribunal se contentó 
con tenerla como ajustada a la ley. Así las co
sas, la materia discutible no puede ser sobre el 
hecho, sino la jurídica, o sea, si la compensación 
o deducción citada se ciñó a la disposición que 
el casacionista señala o si fue infringida. Y ésto 
conduce a la violación directa de ella y no a la 
indirecta planteada por el recurrente en la cen
sura que se estudia. La Corte ha dicho, sobre el 
particular, que la falta de aplicación de determi
nada norma "se presenta cuando deja de apli
carse la que corresponde a la cuestión debatida, 
con lo cual se la infringe directamente H. 

Por lo expresado, no prospera el cargo. 
"Tercer carno. La sentencia acusada viola in

directamente el artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, que se dejó de aplicar debiendo 
hacerlo. en concordancia con los artículos 250 
y 149 del mismo estatuto que también se viola
ron. 

"La violación se produjo a consecuencia de 
errores de hecho evidentes por eauivocada apre
ciación del certificado del folio 91 de los autos 
y de las documentales sobre pago por consigna
ción (folios 113 y siguientes). Y, por falta de 
aPreciación de las dilig-encias de oferta de pag-o, 
visibles a folios 70 a 72 y de las copias de las 
sentencias absolutorias dictadas en el juicio pe
nal (folios 74 a 89). 

"Los errores evidentes de hecho consisten: 
'19 En dar por demostrado, sin estarlo, que la 

empresa retuvo y podía retener válidamente el 

auxilio de cesantía del trabajador por habe'rlo 
despedido imputándole la comisión de delitos 
que nunca cometió y a través de una denun,~ia 
que el juzgado penal calificó de temeraria; 

'2Q En no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que la empresa retuvo indebidamente 
y de mala fe el auxilio de cesantía del deman
dante; 

'3Q En dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa podía retener salarios' ". 

Se considera el cargo.: 

La sentencia impugnada dice sobre este punto: 

''Indemnización moratoria. 

''Es constante la jurisprudencia al consagrar 
que en caso de retención del auxilio de cesantía, 
por terminación del contrato en la forma pres
crita en el artículo 250 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la indemnización moratoria sólo se cau
sa a partir de la fecha en que la Justicia Penal 
decida (cuando el trabajador es absuelto), por
que de lo contrario se estaría sancionando a un 
patroño por hacer uso legítimo de una facultad 
que consagra la ley a su favor, poniéndolo en 
absoluta imposibilidad de usarla por temor a la 
sanción moratoria y con detrimento de las bue
nas costumbres y aun de su propia obligación de 
denunciar los delitos de que tenga conocimiento, 
al tenor de lo prescrito en la legislación vigente. 

''En el presente caso, la parte demanda1da 
consignó el auxilio de cesantía del actor, el día 
seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco 
y seg-Ún certificación del Juez 3Q Superior (fo
lio 91), el juicio penal terminó el 8 de febrero 
de 1965, es decir, aue por este aspecto no hubo 
mora sancionable. Tampoco procede la indemni
zación por la deducción que se hizo a los saJa
ríos consignados según diligencias que corren a 
folios 113 y siguientes, porque ya la honorable 
Corte Suprema de Justicia al estudiar la excep
ción de compensaci6n en el juicio de Nicolás Kyr
kiris contra Hermanos Ra.fael, Victorio y Anto
nio Castelli, se refiri6 a un caso semP,jante, para 
concluir que no había lug-ar a indemnizac:ión 
moratoria por deducciones -de deudas del traba
jador; por tanto, la SaJa acoge dicha jurispru
dencia y, en consecuencia, absolverá a la so«~ie
dad demandada de esta petici6n, revocando en 
este punto la sentencia de primer grado". 

Debe analizarse, pues, la prueba que el recu
rrente señala como indebidamente apreciada o 
como no estimada. 
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La primera es el certificado del folio 91. En 
él se lee, entre otras cosas, que el actor fue ex
carcelado luego de tres meses de detención y que 
debía presentarse cada treinta días al Juzgado 
Tercero Superior donde cursaba el asunto, ''lo 
cual fue cumplido sin ninguna interrupción y 
muy cumplidamente hasta el ocluo de febrero del 
año en curso, en que ya no era necesaria su pre
sentación, por haberse t~rminado el negocio''. 
Este certificado tiene fecha de 22 de abril de 
1965. 

Y la sentencia, como aparece de su transcrip
ción, afirma: ''En el presente caso, la parte de
mandada consignó el auxilio de cesantía del ac
tor, el día seis de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco y según certificación del Juez 
3Q Superior (folio 91) el juicio penal terminó 
el 8 de febrero de 1965, es decir, que por este 
aspecto no hubo mora sancionable". · 

De la confrontación, pues, de lo que dice la 
citada certificación y lo que sostuvo de ella la 
sentencia, no existe ningún error de apreciación; 
en aquella dice el juez penal que el negocjo ter
minó el 8 de febrero de 1965 y en ésta el Tribunal 
acoge dicha fecha y la compara con la de l.as 
diligencias de consignación, ·seis de los mismos 
mes y año, para deducir que no hubo mora san
cionable, lo que aparece claro de los documentos 
de folios 70 a 72 (que también se dicen mal apre
ciados), pues al comienzo de este último, consta : 
'·'Sello: Juzgado Quinto Laboral de Bogotá. Re
partido hoy 6 de febrero de 1965 al Juzgado ... ". 
Es decir, que el sentenciador no vio en aquellas 
pruebas cosa distinta de lo que expresamente 
muestran: el juicio penal terminó el 8 de febre
ro .de 1965 y la oferta de pago se repartió el 6 
del mismo mes y año. No existe, en consecuencia, 
error en la apreciación de estas pruebas. 

La segunda erróneamente estimada son las di
ligencias de consignación y de compensación de 
folios 113 y siguientes, analizadas en el cargo 
anterior, respecto de las cuales quedó expresado 
que no hubo yerro de apreciación, pues la sen
tencia se limita a aceptar como legal dicha com
pensación, sin ver en las mismas, como el recu
rrente afirma ''que de ellas no se colige, menos 
aún se demuestra, que el trabajador hubiera sus
crito autorización para que sus salarios se le 
retuvieran, ni existiera mandamiento judicial 
en tal sentido" .. La sentencia no aprecia de esta 
manera, como aparece claro de su texto trans-

crito, esos documentos y, por tanto, no incurrió 
en el error que le imputa el casacionista. 

Por último, señala como no apreciadas las sen
tencias absolutorias del actor (folios 74 a 89) y 
las diligencias d.e pago por consignación del au
xilio de cesantía (folios 70 a 72). En lo que res
pecta a éstas, no es exacto que el sentenciador 
dejara de apreciarlas. Se indicó arriba cómo de
dujo que no había mora sancionable por la com
paración de fechas de la mencionada consigna
ción y de la terminación del juicio penal. Luego, 
sí estimó aquellas diligencias, siendo suficiente 
al respecto releer esta frase con que inicia el 
segundo párrafo sobre indemnización m9rato
ria: ''En el presente caso, la parte demandada 
consignó el auxilio de cesantía del actor, el día 
seis de febrero de mil novecientos sesenta y cin
co". Si no tuvo en cuenta dicha prueba, ¿de 
dónde dedujo la fecha de la consignación Y 

Y por lo que hace a las sentencias absoluto
rias, no existe el error de hecho sostenido por el 
recurrente al haberlas dejado de estimar, pues 
no era necesario hacerlo, en cuanto que existía 
el certificado del folio 91 en el cual el mismo 
juez· penal manifiesta la fecha de terminación 
del juicio respectivo. Arguye el impugnante, 
que como la empresa, no obstante haberse cons
tituido en parte civil, se abstuvo de apelar de la 
sentencia absolutoria de primer grado y al Tri
bunal subió en consulta, la fecha de la absolu
ción debe mirarse por la primera y no por la 
segunda, a fin de contar la mora de la demanda
da para la consignación del auxilio de cesantía. 
Pero tal tesis no puede aceptarse, pues el fallo 
sujeto a consulta sólo queda en 'firme cuando el 
respectivo superior la decide. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. C1·ótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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na nntis. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Labora.l 

Sección Segunda 
Bogotá, febrero 22 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jill)(). 

Ante el juzgado del Trabajo de Barrancaber
meja demandó Eleuterio Lascarro a Jesús.María 
Domínguez y a la Empresa Colombiana de Pe
tróleos por salarios en días domingos y festivos, 
primas semestrales, vacaciones, cesantía, indem
nización por rompimiento unilateral de contrato 
laboral e indemnización moratoria, apoyado en 
los siguientes hechos que relata en diecinueve 
numerales: · 

En su carácter de contratista de la Empresa 
Colombiana de Petróleos para el sostenimiento 
del oleoducto de Barrancabermeja a Cantimplo
ra, Jesús María Domínguez subcontrató con el 
demandante, con un salario de doce pesos dia
rios, el veinte de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho, habiendo éste prestado servicios 
a los demandados a partir de esa fecha hasta el 
veintitrés de enero de mil novecientos sesenta en 
que fue despedido intempestiva e injustamente, 
siendo así que el contrato no expiraba sino hasta 
el veinte de abril del mismo año. 

Contestó la demanda únicamente la empresa, 
quien, después de oponerse a la acción y de ne
gar los hechos en que se apoya, manifiesta que 
"~n ningún momento ( ... · ) ha tenido vínculo 
alguno contractual laboral con el demandante, 
del cual pueden deducirse las obligaciones o· 
prestaciones cuyo cumplimiento se solicita". 

El fallo de primera instancia condena a Jesús 
María Domínguez solidariamente con la Empre
sa Colombiana de Petróleos a pagar al deman
dante tres mil ochocientos cuarenta y nueve pe
sos ($ 3.849.00) por los siguientes conceptos: 
$ 1.044.00, por ''plazo presuntivo'' o indemniza
ción moratoria; $ 633.00, por auxilio de ce¡¡an
tía; $ 540.00, por primas de servicios; $ 1.452:.00, 
por dominicales y días festivos, y $ 180.00, por 
vacaciones. Condenó además al pago de $ 1:~.00 
diarios desde el veintitrés de enero de mil nove
cientos sesenta hasta el en que se verifique el 
pago. 

Conoció del negocio, en segunda instancia, por 
apelación interpuesta por la empresa demanda
da, el Tribunal Superior del Distrito Jud:icial 
de Bucaramanga, quien revocó la sentencia de 
primer grado y absolvió a los demandado¡¡ de 
todos los. cargos formulados en el libelo. 

Contra esta providencia interpuso la parte 
actora recurso de casación. 

Dos cargos le formula con fundamento en la 
causal 1 ~ del artículo 87 del Código Procesal del 
Trabajo, a fin de que la Corte case totalmente 
el fallo del Tribunal para que en sede de ins
tancia confirme el proferido por el juzgador de 
primer grado. Son los siguientes: 

l. Primer cargo. Lo plantea el impugnante 
por violación directa, en concepto de errónea. in
terpretación, del artículo 34 del Código Sustan
tivo del Trabajo ''que consagra la solaridad en
tre el contratista independiente y el beneficiario 
del trabajo, dueño de la obra o base industrial". 

2. Segundo cargo. Aparece formulado por 
violación indirecta, en la modalidad de falta de 
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aplicación, del artículo 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por error !le hecho a que llegó el 
sentenciador por falta de apreciación de unas 
pruebas y errónea apreciación de otras, y por 
violación también indirecta, en la misma modali
dad, de los artículos 23, 24, 45, 47, 64, 65, 172, 
173, 174, 177, 186, 249, 253 y 306 ibídem, a que 
llegó el juzgador ad quem como consecuencia 
de haber dejado de aplicar los artículos 606, 
669 y 697 del Código Judicial, y ello, debido a 
error de hecho en que incurrió por falta de apre
ciación de algunos elementos instructorios. 

Afirma el recurrente que el fallador cometió 
el error de hecho de no dar por probado en for
ma plena el contrato de trabajo celebrado por 
Domínguez oon la empresa. 

Las pruebas que considera que el fallador de 
instancia no apreció son las siguientes: 

a) Las declaraciones de Sebastián Foronda, 
Cristóbal Díaz y Carlos Puerta, en cuanto estos 
testigos afirman que Jesús María Domínguez sí 
fue contratista de la Empresa Colombiana de 
Petróleos. 

b) La confesión del demandado Domínguez, 
en la parte en que acepta el mismo hecho. 

Agrega que el Tribunal apreció erróneamente 
las copias .de los contratos de obra que figuran 
en el expediente en cuanto a su duración, pues 
si bien en ellos consta que la relación contractual 
se inició el diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, no aparece en ellos 
fecha de extinción, por lo cual ha debido ser con
siderada como de duración indefinida. 

Expone el recurrente que la confesión de Do
mínguez tiene el mérito que le asigna el artículo 
606 del Código Judicial, no obstante las obser
vaciones que le hace el Tribunal, puesto que la 
manifestación del confesante sí lo perjudica, con
trariamente a lo expuesto por el sentenciador, 
porque no sólo el actor puede exigirle el pago de 
las condenas que contra él se pronuncien sino 
también la Empresa Colombiana de Petróleos, 
quien puede repetir contra él; que el Tribunal 
violó los artículos 669 y 697 del Código Judicial 
al rechazar los testimonios de Cristóbal Díaz y 
Carlos Puerta por entender que tenían un "su
puesto interés'' en el pleito, ya que ''si los tes
tigos que en otro juicio demandan al mismo pa
trono, no pueden declarar en éste, y si declaran 
sus dichos carecen de valor, se llegaría a consa
grar el más grande desamparo jurídico para los 

, trabajadores que habitualmente se hallan en la 
misma situación que se contempla en este pro-

ceso'', lo que ha movido a la Corte a aceptar el 
testimonio del excompañero de trabajo aun cuan
do tenga demandado al mismo patrono; que "si 
el Tribunal hubiera apreciado los testimonios 
señalados, ligándolos con la prueba en que ad
mite la existencia parcial de los contratos, inter
pretando adecuadamente el último de éstos res
pecto a su duración y haciendo un análisis de 
conjunto, y no parcelado, de esas pruebas, ha
bría dado por probado plenamente el contrato 
de obra en un período que se extiende desde el 
año de 1951 hasta el 23 de enero de 1960". 

Examen de los cargos 

A) En el primero se acusa la sentencia por 
violación directa del artículo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Esta regla establece la so
lidaridad del beneficiario de un trabajo o una 
obra con el contratista que a su vez la contrató 
independientemente, mas en provecho de aquél. 

Nada adelantaría la Sala con el estudio a fon
do del cargo así presentado, pues lo que la sen
tencia hizo al absolver a la parte opositora, por 
cualquier motivo -el impugnante dice que por 
violacióú de la norma que considera infringi
da-, fue dejar de aplicar los preceptos legales 
sustantivos que consagran el derecho del traba
jador a las prestaciones e indemnizaciones que 
reclama el demandante ; de suerte que de ser 
fundada la impugnación resultaría que el sen
tenciador violó tales preceptos. Pero como la 
demanda no los señala como quebrantados, el Tri
bunal de casación no podría justificar en la vio
lación de ellos la quiebra de la providencia, por
que tiene que atenerse al cargo formulado, sin 
que pueda casar el fallo por motivos distintos de 
los indicados por el impugnante; y si no es el 
caso de casarlo por implicación de tales precep
tos, entonces no es dable que prospere el recurso, 
porque no se ha demostrado que las disposiciones 
que el demandante invoca para que se le reco
nozcan los derechos que exige hayan sido viola
das al dejar de aplicarlas, o sea, que se hayan 
infringido con el no reconocimiento de los alu
didos derechos. Por eso la Corte ha reiterado una 
y otra vez que cuando la situación específica de 
hecho configurada en la sentencia emana de un 
complejo de normas lBgales, y no de una sola, 
para que el cargo prospere es menester que esté 
formulado mediante una proposición jurídica 
completa, debiendo entenderse por tal la que de
nuncia ante el Tribunal de casación tanto la vio
lación de medio como la de fin; esto es, que la 
censura debe comprender tanto la violación de 
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los preceptos que no crean un derecho, pero cuya 
infracción conduce a la de otros que sí lo con
sagran, como la de estas últimas disposiciones. 

No lo hizo así el impugnador, por lo cual el 
cargo no prospera. 

. ~) En el segundo la violación resulta, por vía 
mdirecta, de error de hecho consistente en no 
haber tenido por completamente acreditado ''el 
contrato de obra entre Jesús María Domínguez 
y la Empresa Colombiana de Petróleos'' y ello 
P?rque el. J'ribunal '.'no tuvo en cuenta, ~ mejor 
dicho, deJo de apreciar" las pruebas ya especifi
cadas. Error del cual es secuela que no se diese 
por demostrada la solidaridad de la empresa con 
el demandado Domínguez, pues que esa solida
ridad emana de la relación laboral entre el be
neficiario de la obra o _trabajo y el trabajador 
independiente. 

La crítica misma que el recurrente hace a la 
sentencia en lo que concierne a los motivos del 
rec~azo que en _ella se hace de la supuesta con
fesiOn de Dommguez y de los testimonios de 
Sebastián Foronda, Cristóbal Díaz y Carlos 
Puerta, revela que el Tribunal sí tuvo en cuenta 
para desestimarlas, tales pruebas no obstante 1~ 
cual ~l ~~rgo ha sido formulad~ por falta de 
apreciaciOn de ellas. La falta de apreciación con
siste en omitir el examen de la prueba, en igno
rar s~ ~~esenci~ en el proceso, mientras que la 
apreciacwn erronea supone que sí fue tomada 
en ~onsideración, bien para desecharla, ya para 
derivar de ella determinada consecuencia rele
vante en el juicio. En la sentencia que se revisa 
la Sala sentenciadora, a vueltas de un análisis 
lli:UY ~plio y ~inucioso de los expresados me
diOs mstructorws, les niega todo mérito para 
acreditar la vigencia del contrato de la empresa 
con Domínguez, a la manifestación de éste por
que "estaba convencido de que su confesiÓn no 
le causaba ningún perjuicio económico, ya que, 
al estar en incapacidad económica de pagar las 
sumas correspondientes a las prestaciones de 
quienes afirmaban y él reconocía haber sido sus 
trabajadores en las obras contratadas del oleo
ducto, tal prueba debía repercutir en contra de 
la Empresa Colombiana de Petróleos, beneficia
ria de la obra, por efectos de la solidaridad le
gal'' ; y a las de los testigos Díaz y Puerta, por 
''tener interés económico en el buen resultado del 
presente juicio laboral, precisamente por la cir
cunstancia de ser ellos también demandantes de 
Jesús María Domínguez y de la Empresa Colom
biana de Petróleos en juicios que cursan en el 
Juzgado del Trabajo de Barrancabermeja, ins-

taurados por las mismas causas alegadas por el 
actor del presente juicio y en los cuales se inYoca 
el mismo derecho del demandante". Respecto de 
la de Foronda dice el Tribunal que si bien este 
testigo ' 'afirma ser cierto el hecho de que Jesús 
María Domínguez fue contratista de la empre
sa'' nada dice en cambio sobre ''el contrato de 
trabajo o relación laboral entre el demandante 
Lascarro y el demandado Domínguez". 

La censura es consiguientemente ineficaz para 
llevar siquiera al examen de fondo del cB,rgo, 
pues se ha formulado por falta de apreciación 
de ~as prueb~ que s~ aparecen apreciadas por 
el Tribunal de mstancia, de suerte que la simple 
lectura de la providencia desvirtúa la imputa
ción del recurrente. 

Mas, no obstante que el anotado error de téc
nica en la presentación del cargo es suficiente 
para que éste no prospere, la Sala cree conve
niente no dejarlo sin comentario en lo que ata
ñ~ a l~s razones que el .impugnante invoca para 
disentir de las conclusiOnes del fallo, especial
mente en cuanto se acoge a doctrina de la Corte 
para afirmar que ''se llegaría a consagrar el 
más grande desamparo jurídico para los traba
jadores que habitualmente se hallan en la misma 
situación que se contempla en este proceso'' si, 
en yl caso en que ''un patrón despide colectiva
mente a varios trabajadores, y éstos resuelven 
demandarlo, no pueden servirse de testigos los 
unos a los otros, porque sus testimonios, s,agún 
el Tribunal, resultan, por lo menos, 'sospecho
sos de inexactitud' ". 

La doctrina de la Corte a que el impugrtante 
alude es la siguiente': 

"El testimonio no puede desestimarse por el 
ke~ko de que el declarante tenga demandad,o al 
m~smo (patrono) para obtener el reconocünien
to y pago de salarios provenientes de trabaJo en 
horas extras, pues resulta lógico que el deman
dante necesitaba valerse del testimonio de cual
quiera de sus exoompañeros de trabajo, no obs
tante que éstos fuesen demandantes del misnw 
patrono, pues así lo impone la naturaleza 1nisma 
de los antecedentes de la litis" (Gaceta Jud-icial, 
Tomo XCI, 268, 1fl-). 

Esta doctrina obviamente ka sido aplicada, por 
la Corte a situaciones en que el hecho espec'}{,fico 
concreto sobre que recae la información del tes
tigo carece completamente de incidencia ,~n el 
resultado del litigio existente entre él y e;~ em
pleador; pero en forma alguna podría. llev~¡rsela 
al extremo de hacerla extensiva a aquellos casos 
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en que el testimonio del trabajador versa, en un 
juicio al que es extraño, sobre el hechto específi
co concreto que es decisivo para que la acción 
prospere en otro proceso en que el demandante 
es él, porque no es probable q1te el testigo en una 
causa judicial confiese que en otra está mintien
do, y menos aún que en la que le es ajena niegue 
la QCUrrencia de un hecho cuya inext"stencia 
puede hacerse valer contra él en la propia. Una 
aplicación doctrinal con semejante alcance no 
solamente ignoraría las más triviales reglas de 
apreciación probatoria, sino que consagraría, ella 

o sí, "el más grande desamparo jurídico" de la 
relación obrero patronal, al darle vía a la colu
sión de trabajadores a la vez demandantes y 
testigos, aunados para defraudar al empleador. 
Como en otras ocasiones lo ha expresado esta 
Sala, el artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo, no obstante la amplitud con que regula la 
valoración de los medios instructorios, no deja 
al fallador en libertad para apreciarlos a su ama
ño, sino que para la formación del convenci
miento somete su criterio a "los principios cien-

. tíficos que informan la crítica de la prueba", 
uno de los cuales es que no merece crédito el 
testimonio de quien depone sobre un hecho en 
sentido que en cualquier forma puede a él apro
vecharle, porque en ese caso el deponente tiene 
interés en alterar la verdad. N ullus in re sua 
testis intelligitur, decía una ley romana, y nadie
podría negar que siendo el vínculo de solidari
dad · que en este proceso alega el demandante, 
como fundamento de su acción contra la Empre
sa Colombiana de Petróleos, el mismo que los 
testigos Díaz y Puerta invocan como litigantes 
contra la mencionada empresa, tales testigos son 
cuando menos "sospechosos" de deponer en cau
sa propia, pues tienen interés en que judicial
mente se declare existente ese nexo de solidaridad 
que ellos mismos han venido haciendo valer con
tra la Colombiana de Petróleos en juicios labo
rales en que todos invocan contratos de trabajo 
celebrados con Jesús María Domínguez en bene
ficio' del mismo patróno. 

Para llegar a sus conclusiones el Tribunal tu
vo en cuenta las siguientes circunstancias de he

. cho, que ofrecen respaldo inobjetable a su fallo : 
a) El secretario del Juzgado del Trabajo de 

Barrancabermeja certifica que en ese despacho 
cursan juicios laborales semejantes al incoado 
por Eleuterio Lascarro, · promovidos, por las 

s. LaboraJ /6.8 ".s 

mismas causas, contra la Empresa Colombiana 
de Petróleos, por Cristóbal Díaz, Carlos Puerta, 
Roberto Domínguez y Juan de Dios Domínguez, 
entre otros. 

b) El mismo secretario certifica que en todos 
los referidos juicios han sido llamados a declarar 
Cristóbal Díaz, Carlos Puerta, Juan de Dios Do
míng_uez y Sebastián Foronda. 

e) En transcripción parcial que en la provi
dencia recurrida se hace de la sentencia pronun
ciada por el mismo Tribunal en el juicio ordi
nario laboral promovido contra Jesús María 
Domínguez y la Empresa Colombiana de Petró
leos por Juan de Dios Domínguez, se alude a éste 
como a hijo del demandado Jesús María Do
mínguez. 

Si no es posible poner en duda el carácter sos
pechoso de las declaraciones de Díaz y Puerta, 
por las razones que se dejan expuestas, menos 
aún es digna de fe la manifestación del deman
dado Domínguez sobre la existencia de una rela
ción de solidaridad que en ningún caso puede 
perjudicarle, sino antes bien aprovecharle, pues
to que dada la solvencia de la empresa sería ésta 
la que a la postre vendría a satisfacer las pres
taciones insoh,J.tas, y que beneficiaría a su hijo 
(¿o hijos f), que desde luego no le haría efectivo 
a él sino a la empresa el crédito que judicial
mente se reconociera en su favor, por lo cual con 
toda razón la sentencia le niega el carácter de 
confesión. 

Como consecuencia de estas consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CAsA la sentencia proferida en este ne
gocio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bucaramanga, y condena al recurrente 
en las costas de la impugnación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta-Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

José Enriq1te Arboleda V., Orótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 22 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Gregario Vargas Cifuentes demandó a la so
ciedad. Ladrillera Guayabal Limitada ante el 
Juzgado 2Q del Trabajo de Medellín, para que se 
la condenara a pagarle una pensión vitalicia por 
haberle servido durante más de diez años, tener 
sesenta años de edad y haber sido despedido de 
la empresa sin justa causa. La sociedad se opuso; 
negando que el actor hubiera cumplido el tiem
po de servicios afirmado y el despido sin justi
ficación, pues ''la empresa cerró actividades de
finitivas por cuantiosas pérdidas que estaba 
sufriendo en la explotación, y para el cierre dio 
el preaviso legal". El a quo decidió el pleito me
diante fallo absolutorio para la sociedad. Por 
apelación del actor subieron los autos al Tribu
nal Superior de Medellín, y éste revocó lo resuel
to por el juzgado y, en su lugar, condenó a 
Ladrillera a pagar la pensión impetrada, 

Esta sentencia del Tribunal viene· acusada en 
cas~ción por la mencionada sociedad, para que, 
invalidándosela, se confirme el fallo de primer 
grado, a cuyo efecto formula tres cargos. 

Conforme al primeno, "la sentencia acusada 
violó por aplicación indebida a través de error 
de hecho, los artículos 51 ordinal 3Q, 61, 62, 63 
y 460 del Código Sustantivo del Trabajo, 7Q y 8Q 
de la Ley 171 de 1961, artículo 1 Q del Decreto 
2834 de 1961; artículo 1 Q del Decreto 1828 de 

1962, artículo 1 Q de la Ley 1 :¡t de 1963 y artículos 
1 Q y 2Q del Decreto 236 de 1963. 

''El error de hecho consistió en admitir que 
había sido demostrado el trabajo del demar.dante 
por más de diez años, cuando evidentemente se 
estableció que el servicio prestado no alcanzó tal 
duración. 

''Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron: la demanda (folios 3 y 4), la contestación 
de la demanda (folio 7), las hojas de tiempo de 
servicio (folios 33 a 36), el dictamen pericial 
(folios 37 a 39), y la ampliación del mismo ( fo-
lio 42) ". · 

La motivación del Tribunal, por este aspecto, 
reza: 

"Se. encuentra demostrado en los autos que 
hubo un contrato de trabajo entre los litigantes, 
el cual se extendió entre el 6 ele octubre de 1951, 
cuando el señor Gregario Vargas Cifuentes en
tró a prestar el servicio personal para que fue 
contratado, y el 2 de junio de 1962, cuando ocu
rrió la terminación del mismo. Así se deduce del 
contrato de trabajo que se trajo al juicio, a fo
lio 29, suscrito por los litigantes; de los infor
mes de la Caja de ~os Seguros Sociales de Antia
quía, sobre inscripción en esa entidad, del 
demandante, por la parte demandada, como su 
trabajador, con las fechas de ingreso y desvin
culación que se hallan a folio 14, y del dictamen 
pericial que el perito que actuó en el juic'io rin
dió al respecto, después de examinar las planillas 
de trabajo referentes al demandante. 

"Entre las dos. fechas, hay más de diez (lO) 
años de vinculación, pero la parte demandada 
ha sostenido en la respuesta al libelo, que los 
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servicios realmente fueron inferiores a ese lap
so, dadas las numerosas interrupciones que tuvo 
el actor durante la vigencia del contrato de tra
bajo, que deben descontarse de la duración de 
éste. 

''Las referidas planillas fueron agregadas a 
los autos, y se encuentran de folios 33 a 36. En 
ellas consta que los servicios se iniciaron el 6 de 
octubre de 1951 y finalizaron el 2 de junio de 
1962. En dicha planilla se anota, semana a sema
na, el trabajo del demandante. En unas semanas 
figura con 7 días de vinculación, y en otras sólo 
se señala el número de horas trabajadas en la 
respectiva semana, 25, 30, 40, 50, 56, y, así, 
indistintamente. Informa el perito que como pe
ríodos de desvinculación, es decir, de no presta
ción del servicio por el demandante, sólo se en
contrarqn los siguientes: el del 16 de agosto al 
1 Q de diciembre de 1961, durante el cual se desa
rrolló una huelga por los trabajadores de la em
presa demandada, en la que participó el deman
dante, según el testigo José Ortiz Muñoz, a folio 
25, y del 17 de diciembre al 31 del mismo mes, 
de 1955, en que no aparece laborando. 

''Considera el Tribunal que sólo hay que des
contar .del lapso de duración del contrato de tra
bajo, que antes se indicó, los dos períodos 
anteriores. Y en esta forma el contrato de trabajo 
entre los litigantes duró por 3.767 días, es decir, 
por más de 10 años. El procedimiento del perito, 
de dividir por 8 el número de horas en aquellas 
semanas en que está indicado este dato, y no el 
de días servidós, como sucede en otras, para de
ducir cuál fue el número de días trabajados en 
las primeras, es errado. En esas semanas, en las 
que sólo se expresan las horas trabajadas, hay 
que entender que estuvo laborando normalmente 
en todos los días· hábiles de actividad, pues de un 
lado no se acreditó por el· patrono, a quien co
rrespondía, que las reducciones de la jornada or
dinaria semanal, en cuanto a horas, se debieran 
a faltas o ausencias del demandante. De lo que 
hay que deducir que éste estuvo a disposición de 
la empresa, en esas semanas, para desarrollar el 
servicio para que fue· contratado, sin que el pa
trono lo empleara, durante ellas, sino el número 
de horas indicado en el cuadro. Además, si un 
patrono, a quien corresponde señalar la jornada 
que debe laborar su trabajador, de acuerdo con 
las necesidades de su establecimiento o empresa, 
sólo lo utiliza una, dos, o tres horas en el día, en 
todo caso po'r una cantidad menor a la de la 
jornada ordinaria de ocho horas, no por eso ese 
día debe computarse como laborado a medias, si 

el trabajador estuvo dispuesto a prestar el ser
vicio requerido". 

A lo cual replica la sociedad impugnan te : 
''Dice el sentenciador que el patrono estaba 

obligado a demostrar que la reducción del traba
jo se debió a ausencias o faltas del demandante. 
El patrono solamente debía demostrar que el 
trabajador no había prestado servicio, pues co
rrespondía al demandante establecer que sus 
ausencias eran justificadas. Aún más, si las au
sencias se debían a licencias o permisos del patro
no, también debía descontarse el tiempo de tales 
licencias o permisos, pues así lo disponen los ar
tículos 51 y 53 del Código Sustantiv.o del Tra
bajo, cuando indican que existe suspensión del 
contrato por licencia o permiso temporal conce
dido por el patrono y que los períodos de suspen
sión se descuentan del tiempo requerido para la 
jubilación. 

''Es completamente falso que de las meras au
sencias constatadas por el perito, se pueda dedu
cir que el patrono tuvo a su disposición los ser
vicios del trabajador en las horas en que éste no 
trabajó. La sentencia aprecia indebidamente la 
prueba porque supone que el trabajador estuvo 
dispuesto a trabajar en todo tiempo y que fue 
por disposición del patrono por lo que no se 
realizó en todo el tiempo laborable el servicio 
completo. · 

''El demandante afirmó en el libelo que su 
jornada era de 6 a. m. a 4 p. m., luego sabía que 
su trabajo era de ocho horas diarias, por lo cual 
debió demostrar que era justificada su ausencia 
en las épocas en que solamente laboró algunas 
horas a la semana. 

"La contestación de la demanda no admite el 
trabajo por diez años, luego el demandante esta
ba obligado a demostrar ese lapso como comple
tamente laborado. Al establecerse en el dictamen 
pericial que no se alcanzó el_ tiempo requerido 
por la ley, el actor ha debido probar que las 
ausencias tenían alguna justificación para con
tarlas como tiempo trab1!-jado pero no lo hizo. 

''La apreciación de que·el trabajo de algunas 
horas en la semana cualquiera que sea la canti
dad, es completamente arbitraria, ya que si el 
trabajador sirvió 24 horas en una semana, es 
lógico pensar que trabajó tres días, pero resulta 
erróneo calcular que por esas horas haya de com
p~ltársele la semana completa, cuando la ley ha 
dicho que la jornada es de cuarenta y ocho ho
ras semanales. Si el trabajador hubiera cumplido 
sus obligaciones con un trabajo no completo, ha 
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debido establecer la circunstancia que tal cosa 
permitía. 

''Deducir de las pruebas señaladas en el car
go, que el demandante trabajó todas las semanas 
completas, cuando las mismas planillas y el pe
rito indican que en determinadas semanas no se 
trabajaron sino unas horas, es claramente inde
bida apreciación de la prueba". 

La Sala observa que cuando el derecho recla
mado en juicio depende del tiempo de servicios 
debatido, pes(~ sobre el actor el onus probandi de 
todo el período necesario para que aquel der·echo 
se cause y, consecnencialmente, la justificación 
ele los lapsos faltantes para completarlo, sin que 
sea lícito p1·es~tmir q~te toda a~!Sencia del trabaja
dor se debe a disposición o culpa del empleador. 
Pero la argumentación del Tribunal, a pesar de 
cierta impropiedad en los términos, se funda en 
que las planillas de Ladrillera no demuestran la 
ausencia de Vargas en los días en que aparece 
laborando menos de ocho horas ni en las semanas 
con menos de 48 horas; y en ello está acertado. 
Los cuadros presentados por la empresa (folios 
:33 a 36) no indican, respecto de las semanas en 
llUC se anotaron solamente horas, los días a que 
tales horas corresponden: 45, 47, 40, 41, 42, 36, 
25, etc. El método adoptado por el perito, de 
dividir por 8 las horas de la semana para hallar 
los días en que asistió el trabajador, es en este 
easo inadmisible, pues bien pudo Vargas laborar 
menos del máximo legal en cada día. Además, si 
45 horas no permiten computarle para jubilación 
sino cinco y medio días, 48 horas sólo permitirían 
6 días, y no la semana. Fuera de que, si en re
lación con el descanso dominical remunerado se 
rrqniere el servicio completo de la jornada (ar
tíeulo 173 del Código Sustantivo del Trabajo), 
para las prestaciones la regla es distinta: "cual
quiera que sea la duración de la jornada'' ( ar
tículo 197 ibídem). La carga de la prueba de las 
ausencias al trabajo corresponde al patrono; la 
de su justificación al trabajador. Y de los ele
mentos que se invocan· en el recurso como mal 
apreciados por el sentenciador, no resulta el pre
tendido error de hecho, al menos con la evidencia 
indispensable para la prosperidad del cargo. 

El segundo reparo de la sociedad recurrente 
rstá concebido así: · 

"La sentencia acusada violó por aplicación in
debida a través de error de hecho, los artículos 
51 ordinal 39, 53, 61, 62, 63 y 460 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 79 y 89 de la Ley 171 

de 1961, artículo 19 del Decreto 2834 de 1961, 
artículo 19 del Decreto 1828 de 1962, artículo 19 
de la Ley 11¡1. de 1963 y artículos 19 y 29 del 
Decreto 236 de 1963. 

''El error de hecho consistió en admitir como 
demostrado el despido del trabajador. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron la demanda y la contestación de la demanda. 

''La sentencia acusada dice : 
'El contrato de trabajo en el caso de autos ter

minó porque la empresa clausuró definitivamen
te sus actividades. En este punto coinciden las 
partes en los escritos de demanda, hecho 49, :r en 
el de respuesta'. 

"Pero más adelante agrega: 

'' 'El artículo 89 de la Ley 171 de 1961 consa
gra el derecho a la pensión especial de jubilación, 
cuando hay despido, si éste ha ocurrido 'sin 
justa causa'. Fue la empresa demandada, la que 
tomó la determinación de poner fin al contrato 
de trabajo, despidiendo al demandante, por ra
zÓn de la clausura definitiva de actividades. Es
te hecho pudo constituir un modo legal de ter
minar el contrato de trabajo, pero no una justa 
causa, dentro de la acepción específica que a este 
concepto dan las normas laborales, -como !'e 
verá-'. 

''Clara es la indebida apreciación de las dos 
pruebas, pues ·el sentenciador considera que hubo 
despido, y examina si él obedeció o no a justas 
causas. Pero lo que realmente demuestran las 
pruebas es la terminación por clausura del esta
blecimiento, mas no por despido". 

Se considera : 
En el escrito de respuesta al libelo inicial, con

fesó la sociedad : 

''La empresa cerró actividades definitivas ... 
y para el cierre dio el preaviso legal''. 

La afirmación del actor, a que esa respuesta 
se refiere, rechaza el primero de tales hechos 
(''El señ.or Gregorio Vargas Cifuentes fue des
pedido del trabajo sin motivo justo, pues la em
presa alegó el cierre definitivo de actividades, 
lo cual no es cierto, y aun cuando lo fuera no 
por ello puede la empresa desconocer las obliga
ciones que a favor del trabajador surgieron con 
anterioridad al cierre definitivo"), y no men
ciona el segundo. 

Pero de allí deduce el Tribunal que arabas 
partes ''coinciden'' en que el contrato de autos 
terminó ''porque la empresa clausuró definitiva-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL' 68 

mente sus actividades", dando así por estableci
do e inconcuso el evento invocado por la socie
dad. De donde la indebida apreciación proba
toria, que ésta glosa, no puede referirse al hecho 
del cierre ele actividades, en que ha venido apo
yando su defensa. 

'l'ampoco cabe entender la impugnación como 
repudiando el hecho del preaviso legal, confe
sado por la recurrente y admitido por el senten
ciador en los siguientes términos: 

''El artículo 61 del Código Sustantivo del Tra
bajo, enumera los casos en que el contrato de 
trabajo termina, y en el ordinal f), cita el de la 
liquidación o clausura definitiva de la empresa 
o establecimiento. Cuando es éste el motivo de 
terminación del contrato ele trabajo, el empresa
rio debe proceder en la forma señalada en los 
artículos 5, ordinal 3Q, y 466 del Código Sustan
tivo del Trabajo, es decir, notificando a los 
trabajadores la fecha precisa de la clausura, con 
anticipación no inferior a un mes, o pagándoles 
los salarios correspondientes a este período. En 
este caso, la empresa dio el preaviso legal, como 
se desprende de la declaración de los testigos 
.José Ortiz Muñoz y Pablo Emilio Pajón Pajón, 
a folios 24 y 25, compañeros de labores del de-
mandante". · 

Y únicamente esos dos supuestos de hecho, el 
cierre y el preaviso, son los que le permiten al 
ad qu.em concluir, a renglón seguido: ''El ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961 consagra el 
derecho a la pensión especial de jubilación 
cuando hay despido, si éste ha ocurrido sin jus
ta causa. Fue la empresa demandada la que 
tomó determinación de poner fin al contrato de 
trabajo, despidiendo al demandante, por razón 
de la clausura definitiva de actividades". 

Resulta claro entonces que, para el Tribunal, 
la ''determinación'' patronal de clausurar defi
nitivamente su empresa o establecimiento, previa
mente notificada al trabajador con antelación no 
inferior a un mes (preaviso que excluye el caso 
fortuito o fuerza mayor, conforme al artículo. 
466 del Código Sustantivo del Trabajo) y puesta 
en ejecución, es un despido. 

En la hipótesis -que la Sala no prohija- de 
que tal entendimiento de las normas pertinentes 
fuere equivocado, se estaría ante un error de jui
cio, nítidamente conceptual, pero en manera al
guna ante un error de hecho, por indebida esti
mación de las pruebas. Por lo cual la vía de 
ataque escogida en este punto por la sociedad 
carece de toda eficacia. 

El cargo no prospera, 

El Tercero y último de los motivos de tacha es 
éste: 

''El fallo acusado violó por interpretación 
errónea el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, 
los artículos 51, 53, 61, 62 y 63 del Código Sus
tantivo del Trabajo y consecuencialmente aplicó 
indebidamente el artículo 70 de la Ley 171 de 
1961, el artículo 1 Q del Decreto 2834 de 1961, 
artículo 1 Q del Decreto 1828 de 1962, el artículo 
1 Q de la' Ley 1 ~ de 1963 y los artículos 1 Q y 2Q 
del Decreto 236 de 1963. 

''La interpretación errónea se produjo porque 
el sentenciador consideró que una terminación 
por clausura de la empresa era un despido in
justo. La norma contenida en el artículo 8Q de la 
Ley 171 de 1961 se refiere concretamente al 
despido injusto, pero tal figura es diferente de 
la termip.ación del contrato de trabajo por des
pido injusto. 

' 'Despedir según el Diccionario de la Real 
Academia Española es 'alejar de sí a uno, pres
cindiendo de sus servicios', y el mismo dicciona
rio pone como ejemplo: 'despedir al criado'. 

''El sentenciador confunde la terminación del 
contrato de que trata el artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo con los despidos de que 
habla el ordinal g) de la misma norma, y trata 
de que los artículos 62 y 63 se apliquen a todos 
los modos de terminación del contrato, con lo 
cual cae en el absurdo de aplicar las justas cau
sas de despido a terminaciones que ninguna 
relación tienen con ella, como el mutuo consenti
miento, la terminación de la obra, la clausura de 
la empresa, etc. Por la Ii1isma referencia del 
citado ordinal g) se comprende que los artículos 
62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo se re
fieren a los casos de decisión unilateral y no a 
la terminación por causas extrañas a la voluntad 
de las partes o consentida por ambas. 

''Si la empresa queda clausurada, la termina
ción se produce porque desaparece la organiza
ción donde ha de prestarse el servicio, por no 
tener objeto sobre el cual se preste la labor con
venida. En cambio el despido supone la voluntad 
del patrono de hacer cesar la vinculación aunque 
continúe la empresa". 

En la sentencia impugnada se lee : 

''Ha dicho ya, reiteradamente, la jurispruden
cia laboral, que sólo son justas causas para ter
minar el contrato de trabajo, las contempladas 
en el Código Sustantivo del Trabajo, bajo esa 
denominación, en los artículos 62 y 63. Otras 
formas de terminar el contrato de trabajo, como 
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el uso de la cláusula de reserva por el patrono, 
o la invocación de las facultades del empleador 
para ponerle fin, dentro del período de prueba, 
o la clausura definitiva de las labores de una 
empresa, constituyen maneras legales de termi
nar el contrato de trabajo, pero no son causa 
justa, en el sentido preciso atribuido por la ley 
a ciertos motivos específicos determinados que, 
en el orden de la justicia, sirven de fundamento 
a la extinción unilateral del contrato de trabajo 
y que se denominan por la misma ley 'justas cau
sas'. En los otros casos, la ley sanciona y legiti
ma el 'modus' o manera, pero no hace referencia 
alguna a la ·causa. -En cambio, en la termina
ción unilateral de los artículos 62 y 68, la ley hace 
especial énfasis sobre la causa (aunque también 
señala la manera), lo cual destaca aún más la 
distinción entre la una y la otra. Entonces, el 
despido del demandante, por la clausura defini
tiva de la empresa, pudo ser un modo legal de 
terminar el contrato de trabajo, pero no consti
tuye una justa causa, dentro de la acepción que 
a este concepto da el Código de la materia, como 
se ha visto-". 

Al examinar el segundo cargo, la Sala tuvo 
ocasión de observar que el Tribunal atribuye la 
clausura de la empresa a ''determinación'' de la 
sociedad propietaria, vale decir a un acto volun
tario de ésta, sin dar por establecido que tal 
determinación haya sido provocada por fuerza 
mayor o caso fortuito (inconciliable en la prác
tica con el preaviso de un mes), ni por circuns
tancias ''técnicas o económicas, independientes 
de la voluntad del patrono" (artículos 51-3, 
61-e, f y 466 del Código Sustantivo del Trabajo). 

Sobre la base de dicha voluntariedad del acto 
determinante, y de su incuestionable unilaterali
dad (que el mencionado preaviso a los trabajado
res refrenda), la extinción del contrato del actor 
resulta bien calificada como despido, pues no 
otra cosa es la ruptura del vínculo laboral por 
espontánea decisión del empleador. 

En efecto, si a falta de una definición legal 
de "despido" se acude al diccionario de la len
gua, se hallará que "despedir" (y el impugna
dor trae la cita pertinente) es ''alejar de sí a 
uno, prescindiendo de sus servicios''. De donde 
quien despide es la persona que ha venido reci
biendo los servicios del subalterno, éste el despido 
y despido el acto por el cual el primero ''aleja 
de sí'' al segundo y ''prescinde'' desde entonces 
de su ayuda. Trasladando el mismo concepto al 
lenguaje jurídico-laboral, habrá de entenderse 
por despido el acto voluntario del empleador que 

pone fin a la relación de trabajo subordinado, 
mediante el alejamiento del empleado sin su 
aquiescencia. 

Ciertamente el Código, en su artículo 61, al 
enumerar los distintos eventos de extinción le1~al 
de dicha relación, expresa en literal específieo: 
'' g) Por decisión unilateral en los casos de los 
artículos 48, 62 y 63 ". Allí caben, desde lue.go, 
algunos despidos (si la determinación voluntaria 
proviene del empleador) como también algunos 
retiros espontáneos de los empleados (si éstos 
toman la iniciativa), mezclados en una sola ca
silla precisamente porque corresponden a un mis
mo fenómeno : la resiliación unilateral de un 
contrato bilateral, por disposición de cualquiera 
de las partes. Pero nada indica que esa norma 
contemple todos los despidos, sino apenas, según 
su tenor, los que se hallen "en los casos de los 
artículos 48 (cláusula de reserva), 62 (justas 
causas de resiliación sin preaviso) y 63 (jus.tas 
causas de resiliación preavisada) ", locución que 
lógica y gramaticalmente se concilia mejor con la 
existencia de otros casos de decisión unilateral 
que reclaman clasificación separada, ya porque 
el acto extintivo tenga características especiales, 
ya porque no pueda atribuirse por igual a cual
quiera de los contratantes sino a uno solo, ya en 
fin porque la aparente determinación personal 
pueda ser libre o forzada. 

Así acontece, en concreto, con los literales e) 
y f) del artículo 61, a que la acusación se refiere 
en el presente negocio, conforme al entendimiento 
proclamado por la Corte en repetidas ocasiones: 
''Igualmente unilateral puede ser la determina
ción (patronal) de suspender las actividadm: de 
la empresa por más de ciento veinte días o la de 
liquidar definitivamente el establecimiento; ea u
sas extintivas cuya unilateralidad las hará equi
valentes al despido cuando tengan ademáB el 
carácter de decisiones voluntarias'' (casación de 
2 de junio de 1965, ,Jorge Enrique Burgos contra 
"Tía" Limitada). 

Fue necesaria la aclaración final, porque la 
suspensión prolongada y la clausura definitiva 
del establecimiento, así como a veces son fruto 
de la libre voluntad, son en otras consecuencias 
ineludible de un caso fortuito o de fuerza mayor, 
o de circunstancias técnicas o económicas '' inde
pendientes de la voluntad del patrono", situacio
nes en que sería impropio hablar de decisi6n o 
determinación del empleador y por tanto de des
pido. Por lo demás, el que un mismo acto del 
empresario (y sólo suyo, pues no se conciba su 
llntoría en el empleado) : la clftusura tempol'al o 
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definitiva de la empresa, sea susceptible de tan 
diversas calificaciones, explica que el legislador 
evitara incluirlo dentro de las resiliaciones uni
laterales típicas, encasillándolo aparte. 

De consiguiente, la interpretación que les da 
el sentenciador, en el sub lite) a las disposiciones 
legales invocadas por la recurrente es la misma 
que la Corte ha venido propugnando. Ahora 
bien: admitido que el actor .fue despedido, y el 
cierre de la factoría, por decisión espontánea de 
la sociedad, como causa del despido, basta recor
dar que es taxativa la enumeración legal de las 
''justas causas'' ; por lo cual, no hallándose en
tre éstas la clausura voluntaria de la empresa, 
que el ad qnem encontró demostrada y cuyos orí
genes, razones y circunstancias nó podrían exa
minarse a través de un ataque por vía directa, 
la calificación del despido del actor no puede 
imputarse a errada inteligencia de los preceptos 
que gobiernan el fenómeno. 

Se desecha el cargo. 
A mérito de las consideraciones que preceden, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
clP, la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

Adán An·iaga Llndmde, J1tan Benavides Pa
t¡·ón, Edmumdo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto 

El fallo anterior califica como despido la ter
minación del contrato de trabajo por clausura 
definit~va de la empresa. Por lo menos, considera 
como tal la acontecida en el sub lite, en el que 
no se demostró (o no pudo estudiarse en el re
curso) que ella obedeciese· a caso fortuito o de 
fuerza mayor o a circunstancias técnicas o eco
nómicas independientes de la voluntad del pa
trono, ''situaciones en que sería impropio hablar 
de decisión o determinación del empleador y por 
tanto de despido". 

No comparto este planteamiento del tema ni 
la jurisprudencia de la Corte que lo propicia. 

El despido -acto de terminación del contrato 
por parte del patrono, según concepto que se 
puede considerar común por cuanto todas las 
exégesis convienen en él- tiene contemplación 
específica en el literal g) del artículo 61 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como lo tiene 
también, del mismo modo específico, el retiro 
voluntario del trabajador, eventos que se conju
garon en esa regulación, por provenir de '' deci
siones unilaterales", que es la materia propia de 
esa causal de ley. Cuando tales decisiones sobre
vienen (o sobrevenían en la legislación suspen
dida) "en los casos de los artículos 48 (cláusula 
de reserva), 62 y 63" (justas causas sin previo 
aviso y con previo aviso), la terminación del con
trato es legal; e ilícita fuera de ellos, con las 
consecuencias que sanciona el derecho positivo. 
Mas en todos esos casos se trata de ' 'decisiones 
unilaterales" constitutivas de "despidos" o de 
"retiros" o renuncias según la parte que las 
produzca, y como tales se diferencian, en las vo
ces del legislador y en la sistematización de la 
materia por la doctrina, de las ocurrencias de 
terminación por voluntad conjunta de los con
tratantes (literales a), b) y e) del artículo 61 
del Código Sustantivo del Trabajo), y de las 
extrañas a la voluntad de ellos como las de los . ' literales d), e), f) y h) del mismo estatuto ade-
más de la debida a fuerza mayor o caso for'tuito 
que el dicho texto no registra pero que posee en~ 
tendimiento y aceptación generales. Claramente 
se aprecia, en la sistematización anterior que la 
liquidación o clausura definitiva de la e~presa 
instituida por el literal f) es causal diferente d~ 
la de ''decisiones unilaterales'' del literal g) y 
de modo concreto de la unilateral del patrono 
en que consiste el despido. ' 

Respeto mucho las razones· con que la juris
prudencia invocada y el ponente en este negocio 
en sus exposiciones de Sala, extienden la volun: 
tad unilateral del patrono a varios de los literales 
de ley y particularmente a la expiración pre
s~ptiva, en el régimen del Código, por la "voca
cwn de permanencia del contrato de trabajo", y 
a la clausura o liquidación de la unidad de ex
plotación, determinada por la libertad de empre
. sa o por motivos que no sean de orden técnico o 
económico. Mas estimo que esas razones, de lege 
ferertda, podrían aducirse, en lo que subsista por 
razón del Decreto 2351 de 1965 y en cuanto se 
les reconozca validez, para una reforma sobre el 
tratami~nto legal del régimen jubilatorio, pero 
n.o se aJustan a las concepciones ni a las regula
Ciones del artículo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo ni a sus correspondientes del Decreto 
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citado, y confunden el despido con su justifica
ción, como en el presente negocio, en el que no 
pudieron evitarse conclusiones como las de que 
si la clausura es ''fruto de la libre voluntad'' 
(como verdad real o como verdad iormal en el 
proceso o técnica en el recurso extraordina
rio) se tratará de ''despido'' y de ''despido sin 
justa causa'', mientras que el mismo hecho, si no 
es fruto de aquella voluntad libre u obedece a 
razones técnicas o económicas, ya no es despido 
o no es despido sin justa causa o es despido con 
justa causa. Para mí, esta opinión es forzada, no 
se ajusta a la lógica, adolece de contrariedad de 
términos y confunde figuras de distinta entidad 
legal, vicios que no se justifican con la sola ex
presión de que "un mismo acto del empresario", 
la clausura temporal o definitiva de la empresa, 
es "susceptible de tan diversas calificaciones". 

Como tampoco comparto la explicaCión, no de
mostrada ni demostrable en mi concepto, de que 
por ello, o sea, por esa diversidad de calific~cio-

nes que puedan darse a un mismo hecho (o posi
blemente a su causa) "el legislador evitó incbir
lo dentro de las resiliaciones unilaterales típi,~as, 
encasillándolo aparte". Por el contrario, ereo 
que la decisión unilateral tiene en la regulación 
del artículo 61 del Código Sustantivo del 'J'ra
bajo carácter propio, diferenciado, que no per
mite involucrar la figura del despido en otras 
ocurrencias de terminación del contrato, que el 
legislador, conceptual y materialmente, reguló 
en forma separada y distinta. 

Por las razones anteriores estimo que en el 
presente recurso debió prosp~rar la acusación 
que demostró que hubo error en el falladO!' al 
calificar como despido lo que en los hechos y en 
el concepto legal constituyó un cierre de empre
sa. Todo lo cual expreso con el mayor respeto. 

Bogotá, D. E., 22 de febrero de 1968. 

Juan Benavides Pat1-ón. 
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JEll ll"égñmellll. jul!lríi!llico i!ll~ nos tlrabajai!llores de la consb·uccióllll. se llta]lla sujeto a regias esJ!lleciales 
oom][ilt'ellll.i!llidas ellll. llos artículos 309 a 313 del Código Sustallll.tñvo «iell 'JI'ralbajo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 24 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmttndo Harker 
P~tyana. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte actora contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario laboral promovido por Nepomuceno 
Rincón Herrera, contra la sociedad colectiva de 
comercio '' Cuéllar Serrano Gómez y Cía.'', do
miciliada en Bogotá, cuyo representante legal es 
el doctor Camilo Cuéllar. 

Antecedentes 

Nepomuceno Rincón Herrera, quien según los 
documentos de estado civil pertinentes nació en 
Tuta (Boyacá) el21 de septiembre de 1891, en 
demanda que correspondió al Juzgado 6Q Labo
ral del Circuito de Bogotá, pidió contra la firma 
comercial "Cuéllar Serrano Gómez y Cía.", en 
calidad de demandada se condenara a esta úl
tima a pagarle una pensión vitalicia de jubila
ción, completa o proporcional al tiempo servido; 
el lucro cesante, a causa de ruptura del contrato 
de trabajo, por el tiempo faltante para terminar 
la obra del edificio de la clínica de San Pedro 
Claver, donde laboraba el demandante; las va
caciones de cuatro años de trabajo o el tiempo 
mayor o inenor que se demuestre; los salarios 
caídos pasados y futuros, y las costas del juicio. 

Alegó el demandante, como hechos fundamen
tales, haber entrado al servicio de la empresa 
demandada, como ayudante de albañilería y he
rramentero en la construcción de edificios, desde 
el 21 de septiembre de 1940 hasta el 19 de sep
tiembre de 19~2 en que fue despedido sin justa 

causa; que en todo este tiempo laboró en diferen
tes obras construidas por la süciedad demandada 
y que sus últimos servicios fueron prestados en 
la clínica de San Pedro Claver, de donde fue 
despedido sin haberse terminado la obra, la cual 
se hallaba aún en proceso de construcción; que 
la firma demandada tiene como giro de sus acti
vidades la construcción de edificios; que violan
do la demandada claras disposiciones legales le 
pagaba al actor sus vacaciones en dinero sin au
torización de las autoridades competentes; que 
en la fecha del despido tenía el actor más de 71 
años de edad ; que la empresa demandada, aparte 
de poseer un patrimonio propio que la obliga a 
pagar pensiones de jubilación, levantaba obras 
cuyo presupuesto de costo valía cada una más 
de ochocientos mil pesos ($ 800.ooo:oo) ; que la 
entidad demandada es la firma más poderosa que 
tiene el país en materia de construcción; que 
durante el último año de trabajo Nepomuceno 
Rincón tuvo un salario efectivo de $ 11.02 dia
rios, equivalente a $ 330.60 mensuales; y final
mente, haber nacido el 21 de septiembre de 1891. 

Como normas legales aplicables al caso citó el 
demandante las principales disposiciones que re
gulan el contrato de trabajo, la representación 
patronal y la solidaridad de empresa, el plazo 
presuntivo contractual, la prueba del contrato de 
trabajo y las obligaciones de las partes en gene
ral, las causas de terminación del contrato, las 
vacaciones anuales remuneradas, la obligación 
patronal de pagar todas las prestaciones sociales, 
la definición y prueba del capital de empresa, el 
auxilio de cesantía, la prohibición al patrono de 
hacer pagos parciales a dicho auxilio de cesantía, 
la pensión de jubilación, el régimen jurídico de 
los trabajadores de la construcción y finalmente 
las disposiciones modificativas de las Leyes 171 
de 1961 y 1 ~ de 1963 en lo referente a las pen
siones de jubilación. 
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Tramitada la primera instancia, el juzgado 
absolvió a la sociedad demandada, con imposi
ción de costas al actor, quien apeló del fallo ante 
el Tribunal Superior de Bogotá, que lo confir
mó, sin eostas, en providencia del ( 7) de julio 
de 1966, contra la cual se interpuso y fue con
cedido el recurso extraordinario de casación que 
la Corte examina a continuación. 

Dice el fallo instado en lo pertinente : 

''Las pruebas aportadas al juicio por la parte 
demandante se redujeron casi exclusivamente a 
las copias tomadas del juicio que el hoy deman
dante señor Nepomuceno Rincón Herrera, ins
tauró ante el Juez Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá, en el año de 1963, contra la misma 
sociedad 'Cuéllar Serrano Gómez & Compañía', 
por idénticas peticiones e iguales hechos que la 
demanda que sirve de fundamento al presente 
juicio. De estas copias se deduce lo siguiente: 
la copia de la inspección ocular da cuenta de un 
tiempo de servicios muy diferente al afirmado 
en el libelo y que es notoriamente inferior a 10 
años; el doctor Miguel Serrano Camargo en su 
declaración (folio 138), dice que practicó exa
men de ingreso al actor en los años de 1945 y 
1946. 

''El certificado del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales dice que el demandante estuvo 
afiliado a dicha entidad desde el mes de agosto 
de 1950 hasta el mes de septiembre de 1962. Fi
nalmente, el declarante Primitivo Pineda dice 
que trabajó en varias obras con Rincón y que 
siempre al terminar éstas les eran pagadas sus 
prestaciones sociales''. 

En el anterior orden de ideas vale la pena ana
lizar las pruebas que fueron aportadas al otro 
juicio y cuyas copias se agregan a éste para los 
mismos efectos para llegar a la siguiente conclu
sión: el tiempo de servicios que no .admite dis
cusión fue aquel de que el Juez Primero del 
Trabajo al practicar la inspección ocular, dejó 
constancia, junto con la otra constancia de que 
se le pagaron al demandante sus prestaciones 
sociales, hecho que coincide con la aseveración 
del testigo Primitivo Pineda (folios 133 a 134 de 
las copias). Los lapsos adicionales y diferentes 
a éste no pueden entenderse plenamente compro
bados por dos exámenes médicos de admisión y 
un certificado del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales que por otra parte no tienen 
ningún punto de coincidencia. En resumen se 
tiene que la Sala acepta como demostrados el 
tiempo de servicios, salario y fecha de termina
ción del contrato, que el a q~to consideró compro-

hados, con las copias de otro juicio igual entre 
las mismas partes. 

''Pensión de jnbilación. Como según se ha de
jado expresado el tiempo de servicios fue muy 
inferior a 20 años, y las pruebas aportadas por 
la parte demandada sobre su capital, demueH
tran qur éste es inferior a $ 800.000.00, es abso
lutamente inocuo hacer más consideraciones para 
concluir que el demandante no tiene derecho a 
la pensión de jubilación que reclama, debiendo, 
por tanto confirmarse eil este punto la decisión 
del a quo. 

''Lucro cesante. El demandante no comprobó 
el despido, pero aceptando que el representante 
legal de la sociedad demandada lo confesó al 
decir que el contrato terminó por finalización 
de la obra contratada, no debe olvidarse que 1a 
Sala ignora, por qué no se le comprobó en el jui
cio cuál fue la duración de la obra y por ello 
no puede despacharse favorablemente esta súpli
ca, máxime cuando en el hecho 49 del libelo se 
confiesa que fue contratado para la obra de la 
clínica San Pedro Claver y que al ser despedido 
esta obra no había concluido, lo que demuest:ra 
una vez más que el actor era contratado para di
ferentes obras y que no es posible decretar un 
lucro cesante por lapso ignorado por no tratarse 
en este caso de períodos presuntivos. Se confir
mará en este otro punto la decisión de primer 
grado. 

" V acacioncs. Y a se vio cómo tanto de la ins
pección o.cular que obra en copia tomada de otro 
juicio entre las mismas partes, como de la decla
ración de Primitivo Pineda, se deduce que Jas 
acreencias laborales del actor eran pagadas al 
vencimiento de cada contrato. En consecuencia, 
se absolverá a la parte demandada de esta súpli
ca, confirmando lo decidido por el a qwo. 

"Salarios caídos. No habiendo prosperado n'in
guna de las peticiones del libelo, la de indemni:~a
ción moratoria no tiene soporte legal y deberá 
ser despachada desfavorablemente, confirmando 
en esta forma lo dispuesto por el juzgador de 
primera instancia''. 

La casación 

Consta de dos cargos, principal el uno y sub
sidiario el otro, con fundamento ambos en la cau
sal primera del artículo 87 del Código Procesal 
Laboral, modificado hoy por el artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964. 

''Primer cargo. Acuso la sentencia recurr'ida 
por violación indirecta de los artículos 34, 35, 
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45, 64, 65, 66, 186, 249, 254, 260, 309, 310 del 
Código Sustantivo del Trabajo, artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961 y artículos 19 y 39 de la Ley 11:\ 
de 1963, a causa de evidente error de hecho ma
nifiesto en los autos y proveniente de falta de 
apreciación de pruebas". 

Las pruebas que el recurrente considera faltas 
de apreciación son las relativas al tiempo servi
do, capital de la émpresa, continuación de la 
obra o falta de terminación de ella, ''o en otras 
palabras --dice el recurrente-- no tuvo como 
probado, estándolo, que el trabajador completó 
tiempo para tener derecho a la pensión de jubi
lación, como también que sí hubo de por medio 
el capital requerido para esta prestación, y que 
igualmente, cuando fue despedido el trabajador 
no se había terminado la última obra para que 
fue contratado''. 

Relacionando específicamente las pruebas que, 
por haber sido dejadas de apreciar por el falla
dar de instancia, determinaron un error de hecho 
manifiesto en los autos, que dio lugar a la viola
ción indirecta de las disposiciones legales antes 
citadas, el recurrente señala las siguientes: 

a) La certificación del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales (folio 110), según la cual el 
demandante estuvo afiliado a esa institución des
de agosto de 1950 hasta septiembre de 1962; 

b) La confesión en posicion-es juradas del ge
rente de la empresa demandada, doctor Camilo 
Cuéllar, en que admite que el trabajador Nepo
muceno Rincón sirvió a la firma demandada, en 
diferentes obras de construcción y por períodos 
discontinuos que, según el recurrente, totalizan 
un lapso de 12 años, 8 meses y 9 días; 

e) La misma confesión en cuanto el represen
tante legal de la empresa admite que el presu
puesto o costo de las obras construidas por la 
firma, especialmente las levantadas los dos años 
anteriores al despido del demandante, valían ca
da una más de$ 800.000.00; 

d) La declaración jurada del testigo Primi
tivo Pineda, aunque de menor fuerza, según tér
minos del propio recurrente ; y finalmente, otra 
vez la confesión del representante de la empresa 
en cuanto a la época de terminación del contrato 
con el demandante. 

En relación con este cargo, la Corte considera: 

19 Que el ad quem incurrió en evidente error 
de hecho que surge manifiesto en los autos, abs
teniéndose de apreciar las determinadas proban
zas indicadas por el recurrente, es cuestión pal-

mRria en· la sentencia impugnada, de la cual 
ap:n··~ee que el fallador se limitó a anunciar la 
certificación expedida por el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales y el testimonio jurado 
de Primitivo Pineda, sin hacer enjuiciamiento 
alguno ni valoración crítica de su contenido y 
mérito probatorio, lo que equivale a tanto como 
falta de apreciación de dichas pruebas; y del 
mismo modo resulta patente la omisión que hace 
la· sentencia de las posiciones absueltas por el 
doctor Camilo Cuéllar, representante legal de la 
demandada, prueba en donde se encuentran cier
tamente admitidos los elementos que configuran 
la existencia de una relación laboral contractual 
entre Nepomuceno Rincón y la demandada, el 
tiempo de servicio necesario para gozar de una 
pensión de -jubilación proporcional, en los tér
minos del artículo 89 de la Ley 171 de 1961, el 
valor de los salarios devengados en el último 
año de servicio y el valor del presupuesto o costo 
de las obras construidas por '' Cuéllar Serrano 
Gómez y Cía.", donde trabajaba el demandante. 

El ad qnem se conformó con examinar some
ramente la inspección ocular practicada, según 
prueba trasladada, por el Juzgado Primero del 
Trabajo, en los libros de la empresa demandada, 
prueba esta a la cual ambos falladores de instan
cia atribuyeron un valor indiscutible, en el 
sentido de establecer con ella exclusivamente que 
el trabajador había servido a la demandada del 
18 de abril de 1955 al 26 de agosto de 1963, es 
decir, durante un lapso de ocho años, cuatro me
ses y ocho días, insuficiente en todo caso para 
ganar el derecho a cualquier pensión jubilatoria. 

29 Empero, la falta de apreciación de las pro
banzas señaladas· por el recurrente, no condujo 
al juzgador de segunda instancia a la violación 
indirecta de las normas sustantivas también in
dicadas por el mismo, en las cuales se consagra 
materialmente el derecho de los trabajadores en 
general y de los trabajadores ele la construcción 
en especial, a gozar de una pensión de jubilación 
completa o proporcional, según el caso, como son 
l:os artículos 260 y siguientes del Código Sustan
tivo del Trabajo, 89 de la Ley 171 de 1961, 19 
y 39 de la J.1ey ]1:\ de 1963. 

El régimen j1wídico de los trabajadores de la 
constnwción se halla sujeto a reglas especiales 
comprendidas en los artícttlos 309 a 313 del Có
digo S1tstamtivo del Trabajo, cuyo contenido y 
alcance es indispensable examinar en el presente 
caso, por ser la materia de la controversia y del 
recurso de casación. El a?"tíc1tlo 309 del Código 
S1tstantivo del Traba,jo define legalmente lo q1te 



76 GAClBTA JUDICIAL Números 2300 a 230e 

debe entenderse po1· "obras o actividades de 
construcción", para sacar en consecuencia q1te 
son trabajadores de la constnwción todos aque
llos q1te inoorporan stt actividad laboral en aquel 
género de obras. Dada la finalidad económica y 
social que, de modo geneml, persignen las perso
nas o empresas que dedica,n stt capital y esftterzo 
a impulsar y desarrollar las obras de construc
ción y la relativa inestabilidad en el empleo a 
que están sujetos sus trabajadOres, el legisladOr 
ha querido regular sus derechos y prestaci,ones 
s.ociales mediante un régimen jurídico especial o 
exceptivo. Tales prestaciones sociales sometidas 
a regulaci6n especial no son otras que las con
templadas en el Capít·u.lo VII, o sea el mtxilio de 
cesantía y las vacaciones ( artícu~o 310), la asis
tencia médica completa (artículo 311) y la sus
pensión del trabajo por lluvia (artículo 313), las 
C1tales se miden, en cuanto tengan significación 
económica, ptJr la obra en constr1wción, o sea 
por "el valor de su presupuesto o de su costo 
total estimado pericialmente". 

N o obstante lo anterior, según el artículo 312 
del Código Susta-ntivo del Trabajo, el valor del 
presupuesto o oosto de la obra no incide en los 
derechos "consagrados en el presente capítttlo ", 
o sea los anteriormente especificados, en relación 
a los trabajadores de empresas constructoras, los 
cuales gozarán de dichos derechos sin considera
ción al valor de la !()bra o actividad .. 

Pero esta obligación irrestricta de las empre
sas constructoras en relación a los derechos de 
sus trabajadores es exceptiva y circunscrita, des
de luego, a las determinadas prestaciones socia
les comprendidas en el Capítulo VIL En cuanto 
a las demás obligaciones de carácter laboral, las 
empresas de construcción siguen las :reglas gene
rales y de ahí que en materia de pensión de ju
bilación, que es prestación no contemplada en tal 
capítulo, deben buscarse como aplicables las nor
mas ordinarias que gobiernan el derecho a la 
jubilación, como son el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo y las pertinentes de las 
Leyes 171 de 1961 y 1 (' de 1963. 

Según estas últimas disposiciones, la pensión 
jubilatoria afecta solamente a las empresas de 
capital no .inferior a ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00), comprendidas, como es obvio, las 
empresas de construcción, cuyo capital ha de 
establecerse, para el efecto de averiguar si pesa 
sobre ellas la obligación de jubilar a sus trabaja
dores, mediante la regla general establecida en 
el artículo 195 del Código Sustantivo del Tra
bajo, según la cual ''se entiende por capital de 

la empresa el valor del patrimonio gravable de
clarado en el año inmediatamente anterior, según 
prueba que debe presentar el patrono", con el 
agregado de que ''en caso de no presentarla se 
presume que tiene el capital necesario para pa
gar la totalidad ele la prestación demandada". 

Jja obligación que gravita sobre las empresas 
de construcción de pagar la pensión jubilator:la, 
íntegra o proporcional, descansa entonces sobre 
los siguientes soportes le~ales: 

a) Que el trabajador cumpla el tiempo regla
mentario de servicios continuos o discontinuos 
para tener derecho a devengar la pensión vitali-
cia de jubilación; , 

1
• 

b) Que llegue o haya llegado a la edad señala
da en la respectiva disposición legal, y 

e) Que la empresa de construcción tenga un 
capital de. ochocientos mil pesos, demostrado en 
forma legal o presuntiva. Sin el lleno de estos 
requisitos el trabajador no adquiere el derecho 
a la jubilación. 

Y a en el caso sub lite, la Sala encuentra que la 
sentencia recurrida dejó. de apreciar las pruebas 
relacionadas con el tiempo de servicio cumplido 
por el demandante Nepomuceno Rincón a las •Sr
denes de la firma demandada, que según la de
claración jurada del representante legal de la 
demandada en posiciones, totaliza un lapso de 13 
años, 7 meses y 26 días. Esta probanza pretermi
tida por el ad qu.em constituye en sí misma, ,co
mo confesión de parte, una prueba insigne, según 
principios universales de derecho, siempre que 
reúua, como en el caso presente, las condiciones 
necesarias para sn valoración como plena prueba. 

También la edad del demandante es requisito 
acreditado debidamente con su registro de na.ci
miento, el cual demuestra que nació en Tuta 
(Boyacá) el 21 de septiembre de 1891, o sea que 
actualmente tiene más de sesenta años. 

Pero en cuanto al capital de la empresa de
mandada, ésta demostró con su declaración de 
renta gravable por el año de 1961, esto es, el 
inmediatamente anterior al despido del trabaja
dor, declaración que inclusive aparece liquidada 
por el competente funcionario fiscal, que su pa
trimonio es notoriamente inferior a la suma 
exigida por la ley para que nazca el derecho a la 
pensión jubilatoria, con lo cual falla uno de los 
presupuestos básicos de la prestación demanda
da, cual es el capital empresarial. El senteneia
dor, en este punto, estimó debidamente la prue
ba; y aunque hubiera errado, por abstención en 
la apreciación de las referentes al tiempo de 
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servicio del trabajador, su om'isión incidiría sola
mente sobre uno de los elementos configurativos 
de la pensión jubilatoria, por lo cual carece de 
trascendencia sobre la conclusión adoptada, que 
es absolutoria. 

3Q En cuanto a la impugnación de la senten
cia en sus demás puntos resolu11ivos, por los cua
les se absuelve a la entidad demandada de las 
súplicas relac~onadas con auxilio de cesantía, 
lucro cesante, vacaciones y salarios caídos la Sala 
considera que el sentenciador, al decidir en sen
tido absolutorio el punto relacionado con la pe
tición de auxilio de cesantía y de vacaciones, no 
ha incurrido en error de hecho alguno, porque 
encontró demostrado con la inspección ocular 
practicada en los libros de la empresa, corrobora
da con el testimonio de Primitivo Pineda,.prue
bas ambas que no se hallan rebatidas ni desvir
tuadas por otra alguña, que el demandante 
Rincón siempre recibió oportunamente dichas 
prestaciones, ya que la empresa acostumbraba 
liquidar y pagar a todos sus trabajadores, cada 
vez que expiraba por cualquier causa el plazo 
eventual acordado en tanto se ejecutaba la obra 
de construcción, el valor de todos sus salarios y 
prestaciones; que en relación a la indemnización 
por lucro cesante determinada por la ruptura 
intempestiva del contrato, la sentencia acusada 
no encontró en el juiclio ninguna prueba cierta 
acerca del plazo de duración del contrato entre 
las partes ''porque no se le comprobó en el jui
cio cuál fue la duración de la obra, máxime cuan
do en el hecho 4Q del libelo se confiesa que fue 
contratado para la obra de la clínica San Pedro 
Claver y que al ser despedido esta obra no había 
concluido, lo que demuestra una vez más qu€l el 
actor era contratado para diferentes obras y que 
no es posible decretar un lucro cesante por lapso 
ignorado por no tratarse en este caso de períodos 
presuntivos", conceptos estos del fallador en los 
que no se manifiesta el error de hecho notorio 
por falta de apreciación de pruebas que no se 
hallan en el proceso; y que en lo atinente a la 
demanda por "salarios caídos", la resolución 
desfavorable es simple consecuencia de que el 
sentenciador ;no tuvo por demostradas ninguna 
de las súplicas sobre jubilación y demás presta
ciones reclamadas, de cuya demostración podía 
exclusivamente depender la indemnización por 
falta de pago. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

''Segundo cargo. Acuso la sentencia -expresa 
el recurrente- por violación del artículo 309 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por error de 
derecho, consistente en que se dio por establecido 
un hecho con un medio probatorio no autorizado 
por la ley, consistente la infracción en que el 
contenido de los folios 99 y 104 se tuvo como 
prueba del capital para determinar si había o 
no derecho a la pensión de jubilación''. 

Agrega el recurrente que este cargo lo propo
ne como subsidiario del anterior, donde atacó el 
fallo por error de hecho en la apreciación de la 
prueba. 

El· carácter subsidiario de este segundo cargo 
obliga a la Corte a examinarlo, en vista de la 
improcedendia del primero, para llegar a la con
clusión de que es también impertinente, por los 
motivos enunciados antes, o sea que la prueba 
adecuada legalmente para establecer el capital 
de las empresas de construcción, al menos tra
tándose de prestaciones sociales como la jubila
ción, no comprendidas en el Capítulo VII sobre 
trabajadores de la construcción, es cabalmente 
la aducida por la empresa demandada, o sea la 
''declaración de renta gravable en el año inme
diatamente anterior a aquél en que se cause la 
prestación'', por lo cual no ha podido cometer el 
sentenciador el error de derecho que se le impu
ta en la apreciación de dicha prueba, ya que 
''sólo habrá lugar- a error de derecho en la ca
sación del trabajo, cuando se haya dado por 
establecido un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley", lo que ciertamente no ha 
ocurrido en el caso S7tb lite. · 

Se rechaza, por tanto, ·este segundo cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia que ha sido objeto del recurso que se 
examina. 

N o hay lugar a costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al Tri
bunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario-. 
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JEI a:rUcudo 15 ~e na JLey 64 i!l!e 1!}46 prescribe que "cunando lios arclhtñvos de unltll.a em~resa fe
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., febrero 26 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Mariano Muñoz Espinosa demandó al Depar
tamento de .Antioquia por pensión de jubilación, 
afirmando haberle servido al Ferrocarril Depar
tamental durante más de veinte años disconti
nuos, con anterioridad a febrero de 1946 y tener 
cumplidos los cincuenta años de edad requeridos 
al efecto por la Ley 53 de 1945. 

El Departamento negó el tiempo de servicios 
afirmados, y alegó prescripción de la acción. 

El juez del conocimiento declaró tal prescrip
ción y su fallo, apelado por el actor, fue revocado 
por el Tribunal Superior de Medellín y reempla
zado por la condena aJ pago de la pensión recla
mada, decisión ésta que viene recurrida en ca
sación por el mismo Departamento. 

Con el fin de que la Corte invalide la senten
cia ''para absolver al Departamento de los car
gos de la demanda, o, en subsidio, para que re
duzca la cuantía de la pensión y fije como fecha 
inicial de su reconocimiento el 10 de abril de 
1958, cuando el actor GUmplió cincuenta y cinco 
años de edad, y no el 10 de abril de 1953, como 
dispuso el Tribunal, la entidad impugnante for
mula dos cargos, que se examinan en seguida. 

Según el primero, la sentencia viola indirecta
mente, por aplicación a consecuencia de errónea 
apreciación de las pruebas, ''las leyes 1 ~ de 1932 
y artículo 4? de la Ley 53 de 1954 (sic), artículo 
1? del Decreto 1471 de 1932 y 1? y 2? en su pa
rágrafo único del Decreto 2340 de 1946", porque 
el ad quem ''aceptó como buenas las declaracio-

nes de los señores Jesús María Ramírez, Julio 
Blandón y Nepomuceno Blandón (debe ser Ne
pomuceno Marín), con base en la Ley 64 de 1946, 
artículo 15, violada aquí por errónea aprecia
ción del certificado de folios 33 y siguientes". 
Conforme a este certificado -dice el acusa
dor- ''los cuadros de jornales fueron incinera
dos de diciembre 31 de 1924, hacia atrás, per.o ... 
sin embargo se encuentran libros de egresos y 
varios cuadros de jornales, de los cuales la em
presa se sirve para informar servicios", y co
menta: 

"De modo que, de haber apreciado debidamen
te el honorable Tribunal este certificado, habría 
concluido que la incineración no priva al Ferro
carril de certificar sobre servicios prestados por 
el actor, con base en los libros de egresos y en 
los varios cuadros de jornales. 

''Además, el error es todavía más maniCesto 
si se tiene en cuenta que la incineración fue del 
31 de diciembre de 1924 hacia atrás y el actor no 
aparece trabajando sino a partir del 19 de mayo 
de 1925. De modo que existe plena prueba, que 
el Tribunal dejó de estimar, de que no trabajó 
dd 1 Q de enero al 19 de mayo de 1925. Sospe
chosamente no se pregunta a los testigosdel 19 
de enero al 19 de mayo, porque allí no se: p·aede 
'abusar' de la incineración. 

''Dejó de apreciar el honorable Tribunal otra 
constancia que existe en el certificado, fina:~ del 
folio 33 : 'De 1932 para acá trabajó siempre 
mampostería en la cuadrilla número 24 de Bo
lombolo' y lo incinerado fueron los cuadros de la 
segunda división, folio 37. De haber apredado 
éste certificado el Tribunal, habría concluido 
que la incineración no se operó en perjuicio del 
actor y que sólo acreditó los 6.942 y medio días 
de que él da cuenta. 
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"Porque las declaraciones carecen en absolu
to de valor frente al certificado. Acuso la sen
tencia de interpretar erróneamente el artículo 15 
de la Ley 64 de 1946 si, existiendo cuadros de 
jornales, pueden presentarse testimonios cuando 
no aparece en ellos el interesado. No es éste el 
alcance de la ley y no obedece a la incineración, 
puesto que el actor no alega haber trabajado en 
sostenimiento sino en construcción a partir de 
1923 y está demostrado que sólo figura del 19 d(.l 
mayo en adelante. El certificado comprueba que 
no trabajó del 19 de enero al 19 de mayo de 1925 
y en consecuencia, son falsos los testimonios en 
ese sentido". 

Critica luego el casacionista la inverosímil cer
teza con que los deponentes hablan de las acti
vidades del actor cuarenta años atrás, para deme
ritar la credibilidad que les otorgó el Tribunal, 
y agrega que éste tampoco tuvo en cuenta que 
Muñoz utilizó el certificado de folio 33 para 
cobrar su cesantía en 1948, sin reclamar enton
ces ningún trabajo anterior a 1925. Conclu
yendo: 

''La falta de apreciación del certificado de 
folios 33 y siguientes y los errores evidentes de 
hecho que dejo comentados, llevaron al Tribunal 
a aplicar indebidamente las disposiciones ci
tadas''. 

S e considera 

Sobre el tiempo de servicios de Muñoz, que es 
en el fondo lo que la acusación controvierte, el 
sentenciador estima ''fehacientes'' los testimo
nios arriba mencionados, pero añade: 

''Fuera de esto, desde noviembre de 1955 y 
enero de 1956, habían declarado ante el señor 
Juez Primero del Trabajo de Medellín, con in
tervención del abogado de la empresa, los señores 
Ramón Tangarife Colorado e Isidoro Guzmán 
Y arce, cuyos testimonios reposan en los archivos 
del Ferrocarril de Antioquia, según copia de fo
lios 35 a 36, y fueron presentados a la demanda
da con el fin de obtener el reconocimiento de la 
pensión jubilatoria, los cuales también afirman, 
acordemente, que el demandante trabajó en el 
sector Camilocé-Amagá desde mediados del año 
de 1923 hasta enero de 1924, a órdenes del capi
tán Luis V elásquez, habiendo continuado luego 
con el capitán Manuel Meneses, prueba extraju
dicial ésta que, aunque no fue ratificada en el 
curso del juicio, sí merece ser acogida, en su 
conjunto, al menos como un indicio demostrativo 
del trabajo realizado por el señor Muñoz, en be
neficio de la entidad demandada, desde media-

dos del citado año de 1923, hasta mayo 18, m
clusive, de 1925; indicio éste que unido a los 
testimonios responsivos, exactos y concordantes 
atrás analizados, es apto para producir en el áni
mo del fallador la firme convicción de que el 
actor laboró al servicio de la entidad opositora 
en el período a que se acaba de aludir''. 

Son, pues, dos los soportes de la convicción del 
Tribunal: aquellos testimonios y el ''indicio de
mostrativo'' derivado ele otras deposiciones ante
riores que, pese a no haber sido ratificadas en el 
juicio, fueron recibidas ''con intervención del 
abogado de la empresa". Como el segundo sopor
te no es objeto de ataque en el recurso, ello basta 
para privar de eficacia a la tacha edificada sobre 
un pretendido error de hecho, que así no podría 
ser calificado de evidente, conforme a reiterada 
jurisprudencia de la Sala. · 

Y que la prtteba testirnonial sea irnprocedente 
en el caso de mttos pat•qtte a pesar de la incine
ración de los archivos quedaron ''libros de egre
sos y varws cnadros de jornales'' (certificado de 
folios 33 a 37), no corresponde a lo preceptuado 
por el artículo 15 de la Ley 64 de 1946: "Cttan
do los archivos de una ernpresa ferroviaria hu
biM·en desaparecido, o cttando no fuere posible 
probar en elws el tiernpo de servicio, será adrni
sible . . . cttalquier otra p1·ueba reconocida por 
let ley". Pues la desaparición de los archivos pue
de ser total o, como en el negocio sttb lite, apenas 
parcial pero vinculada precisamente al lapso 
que se intentaba demostrar. 

El cargo no prospera. 
En el segmtdo cargr0 (violación, por aplicación 

indebida de los artículos 1 Q y 4Q de la Ley 53 
de 1945 y 1Q y 2Q de su Decreto reglamentario 
número 3240 de 1946, y por falta de aplicación 
del artículo 1 Q de la L-ey 49 de 1943), el recu
rrente parte del supuesto de que el actor ''goza
ba" de jubilación ferroviaria desde antes de 
entrar a regir la Ley 53 de 1945; por lo cual 
quedaba excluido de sus ordenamientos. 

Arguye, por lo mismo, que la Ley de 1945 re
bajó la edad jubilatoria, de cincuenta y cinco a 
cincuenta años, solamente para los ferroviarios 
"que no gocen de los beneficios de la pensión 
mensual vitalicia de jubilación", regulada por 
la legislación anterior; que ''a la fecha de la 
expedición de esta ley, el actor tenía derecho, 
después de veinte años de servicio y cincuenta y 
cinco años de edad'', a tal pensión; y que, de 
consiguiente, al aplicar el Tribunal la nueva ley 
a un caso no regulado por ella sino por normas 
anteriores, incurrió en las i~fracciones anotadas. 
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Sin embargo, como se trata de un reparo por 
vía directa, inconciliable con cualquier objeción 
probatoria, basta observar que el sentenciador 
da por demostrado el supuesto contrario al afir
mar que Muñoz "nació el 10 de abril de 1903, 
en el Municipio de Titiribí". Pues si ello es así, 
cuando entró en vigor la Ley 53 de 1945 no 
podia tener el mencionado ferroviario los cin
cuenta y cinco años de edad a que se refiere el 
acusador, ni "gozar" por tanto de la pensión 
condicionada hasta entonces al cumplimiento de 
esa edad. 

La argumentación del Departamento cae por 
su base, lo que obliga a la desestimación del 
cargo. 

Conviene agregar que en el recurso extraordi
nario no se volvió a plantear el problema de la 
prescripción, controvertido en las instancias del 

presente negocio; de donde la Sala se halla en 
imposibilidad de examinarlo oficiosamente, da
das las reglas estrictas que gobiernan y limitB,n 
su actividad en sede de casación. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de ia ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía OsO?·io 
Secretario. 



IHIOIWOJLOGACTION 

lLa Corte, JlliOr Jlllrovidenucia de 29 de febrero de1968, DIECJLAIRA EXIEQ'UJTIJBJLIE y enu coJrnse
cuenucia IH!OMOJLOGA ell naui!llo arbitran Jlllroferido ][)or el 1'dbunnall de Arbitramenuto qune di
rimió el conufUcto colectivo enutre el Sindicato llndustrial i!l!e Cerámicas del Call."menu de Vñborall 

y Joaqunínu Giraldo A. como JlllrOJlllietario i!l!e lla em.Jlllresa Cerámica lfürama. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

Para decidir el recurso de homologación inter
puesto oportunamente por el patrono propietario 
de ·cerámica Kirama, en el Municipio del Car
men de Viboral, Antioquia, ha llegado a esta 
Sala, con todos sus antecedentes, el laudo arbi
tral proferido por el Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio convocado por el Ministerio de Tra
bajo en desarrollo de las normas del Decreto 
legislativo número 2351 de 1965, para dirimir el 
conflicto colectivo entre el Sindicato Industrial 
de Cerámicas del Carmen de Viboral y Joaquín 
Giraldo A., como propietario de la empresa Ce
rámica Kirama, que no tuvo solución en las eta
pas de arreglo directo y conciliación. 

El sindicato nombrado presentó, previa denun
cia de la 0onvención que venía rigiendo, un 
pliego de peticiones encaminado a introducir 
variaciones en el régimen convencional. El plie
go contiene ocho puntos, relativos a am11ento de 
salarios, estabilidad, servicio de transporte, re
muneración del trabajo nocturno en quema de 
esmalte, prima especial por primera comunión 
de los hijos de los trabajadores, retención de 
cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias, 
vigencia de las normas de convenciones anterio
res y término de vigencia y alcance de la nueva . 
convención. Ninguno de estos puntos tuvo solu
ción en las etapas de arreglo directo y conci
liación. 

El Tribunal de Arbitramento, convocado por 
la Resolución número 1686 de octubre 9 de 1967 

s. Laboral/68. • 6 

e integrado por la Resolución número 2127 de 
diciembre 18 del mismo año, se instaló el ocho 
( 8) de enero de mil novecienoos sesenta y ocho, 
en la ciudad de Medellín, previa posesión de sus 
integrantes, y pronunció el laudo objeto del re
curso el día dieciocho (18) de dicho mes, es de
cir, dentro del término legal. 

La parte recurrente no sustentó el recurso in
terpuesto, por lo cual la Sala hará el examen de 
la decisión arbitral frente a las peticiones del 
pliego y a los mandatos del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Sobre los puntos petitorios el Tribunal resol
vió así: 

''Primero. Salarios. A partir de la notifica
ción del presente laudo la empresa Cerámica Ki
rama aumentará los salarios de todos sus traba

-jadores en la cantidad de un peso con setenta y 
cinco centavos ($ 1.75) diarios". 

El laudo atiende en esta forma la solicitud 
sindical y, al decidir un punto de simple mejo
ramiento económico lo ha hecho dentro del ám
bito de las atribuciones arbitrales de decidir so
bre estos aspectos en equidad, previo estudio de 
la situación de la empresa y de las necesidades 
de los trabajadores. 

"Seg1tndo. Estabilidad. Cuando la empresa 
fuere a dar por terminado un contrato de traba
jo se ceñirá estrictamente a las disposiciones 
legales vigentes actualmente". 

"Tercero. Servicio de transporte. No se acce
de por los motivos expresados en la parte motiva 
de este laudo". 

No se vulnera· con estas decisiones ningún man
dato superior. 

'' C1tarto. Quema de esmalte. Cuando la labor 
de quema de esmalte se efectúe en horas noctur-
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''Octavo. Vigencia y aplicación. El presente 
laudo arbitral se aplicará a todos los trabajado
res que presten servicios en Cerámica Kirama, 

Sobre este punto del fallo cabe la misma ob- y tendrá una vigencia de dieciocho (18) meses 
servación que con relación al primero. contados a partjr· de su fecha de notificación" . 

nas la empresa la remunerará en treinta y seis 
pesos ($ 36.00) ". 

. ," Q~tinto. P_rima especial. Se ni~ga,esta pe ti- Estos puntos se ajustan a las disposiciones su-
cwn por lo diCho en la parte mot1va · periores y están dentro del marco del pliego 

Se observa lo mismo con respecto· a los puntos· petitorio. Sin embargo, debe tenerse muy pre-
segundo y tercero. · '.sen te que la extensión del laudo a trabajadores 

"Sexto. Retención de c~wtas, multas y primera 
semana de aumento. La empresa se compromete 
a retener las cuotas ordinarias, extraordinarias 
y multas a todo el personal de conformidad con 
la ley y los estatutos de la organización, con 
destino al sil1dicato. Así mismo retendrá el valor 
de la primera semana de aumento la que entre
gará al tesorero del sindicato para dar cumpli
miento a normas sindicales vigentes''. 

Esta decisión no ofrece, en términos generales, 
·ningún reparo, pero debe aclararse con respecto 
a cuotas sindicales extraordinarias y la primera 
semana del aumento de salario, que la retención 
no puede efectuarla el patrono sino al personal 
de trabajadores afiliados al sindicato. La homo
logación de este punto, pues, deberá entenderse 
con esta salvedad. 

"Séptimo. Clá1ts1tlas de convenciones anterio
res. Las cláusulas de convenciones anteriores que 
no hayan sido modificadas por el presente laudo 
y que representen beneficio para los trabajado
res continuarán vigentes''. 

no sindicalizados está sujeta a las normas de los 
artículos 37 y 38 del Decreto legislativo número 
2351 de 1965. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Juuticia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, DECJJARA EXEQUIIlLE y 
en consecuencia HOMOLOGA el laudo arbitral de 
fecha dieciocho de enero de mil novecientos se
senta y ocho, proferido por el Tribunal de .Arbi
tramento que dirimió el conflicto colectivo entre 
el Sindicato Industrial de Cerámicas del Carmen 
de Viboral y Joaquín Giraldo A. como propie
tario de la empresa Cerámica Kirama. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuníquese, 
insértese en la Gaceta Judicial, remítase copia 
de esta providencia y de la del fallo arbitral al 
Ministerio de Trabajo y archívese el expediente. 

José Enriq1te Arboleda V., J. Oró tatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujill<o. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lLa reformatio in pejus ñimstñtunñda oomo caun.sall !Il!e casacióim Iahorall se circ1l!nuscribe all caso ml\e 
"ooimteimeli" na s~mteimcia den '.Il'lrñllnman !Il!e !Il!eclisñones que lllagaim más gravosa na sit1llacióim !Il!e lla 
¡plal!"te qune a]pleló de na Jlllrimern ñimstaimcña o mle aqunenlla eim cunyo favor se sunrtitó lla coimSunll~a9'. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-. 
drade. 

Samuel Salamanca Torres demandó por la 
vía ordinaria a la sociedad Distribuidora Andina 
Limitada por salarios, prestaciones e indemniza
ciones que, afirmó, ella le adeuda por servicios 
prestados como chofer mecánico a Alvaro Eslava, 
inicialmente, y luego a la sociedad, desde que 
Eslava se hizo socio de la misma mediante el 
aporte de los camiones que Salamanca le ma
nejaba. 

El mentado chofer dirigió sus primeros recla
mos contra Eslava, y llegó con éste a la conci
liación que consta en el acta levantada ante la 
Inspección del Trabajo de Sogamoso, por medio 
de la cual Eslava se obligó a pagarle $ 2.356.25. 
Como el deudor no le pagó, intentó ejecución 
judicial contra Distribuidora Andina Limitada, 
con recaudo en dicha acta; pero la acción fue 

_desestimada por. haberse incoado ''contra perso
na distinta de la obligada en la pieza ofrecida 
como título ejecutivo''. Entonces introdujo este 
nuevo juicio. -

El Juez del Trabajo de Duitama~ que fue el 
del conocimiento, desató la litis declarando la 
excepción perentoria de "cosa juzgada", negan
do las peticiones del actor y condenándolo en 
costas, y ordenó además iniciar investigación pe
nal contra Alvaro Eslava por el posible delito 
de perjurio. 

·Por apelación de Salamanca subió el negocio 
al Tribunal Superior de Tunja, corporación que 

revocó la declaración de cosa juzgada y en su 
lugar absolvió de todos los c~rgos a la Distri
buidora, confirmando los demás pronunciamien
tos del a quo. La sentencia del Tribunal viene 
ahora acusada p-or el mismo Salamanca, quien 
pide su invalidación por la Corte para que, en 
función de instancia,' se hagan las declaraciones 
y condenas impetradas en el libelo inicial o, sub
sidiariamente, se condene a la Distribuidora al 
pago de la suma expresada en el acta de concilia
ción que Eslava suscribió. Al efecto formula dos 
cargos, que la Sala sintetiza y examina en se
guida: 

El primer cargo se apoya en la causal primera 
de casación laboral y está concebido así: 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden nacio
nal contenidos en los artículos 22, 23, 24, 27, 
29, 31, 37, 38 (Decreto 617 de 1954, artículo 19), 
45, 46, 47, 55, 57 y siguientes, 61 y siguientes, 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 127 y siguientes, 132, 133, 
138, 139, 149, 158 y siguiente, 186, 189 (Decreto. 
617 de 1954, artículo 7), 192, 193, 194, 195, 249, 
253, 306, 307 y concordantes del Código Sustan
tivo del Trabajo, al dejarlos de aplicar a circuns
. tancias de hecho claramente sometidas a su re
gulación, a través de la violación de los artículos 
604, 605, 607, 610 y siguientes, 630, 693 y si
guientes, 705 a 723, 724 y siguientes del Código 
Judicial, y 61 del Código de Procedimiento La
boral y artículos 1 a 11 de la Ley 124 de 1937 
sobre sociedades de responsabilidad limitada, al 
haberlos aplicado equivocadamente, por haber 
incurrido el Tribunal sentenciador de segunda 
instancia en ostensibles errores de hecho, prove
nientes de la falta de apreciación de la totalidad 
de las pruebas aportadas al juicio por la parte 
demandante y de la estimación equivocada de 
otras, que se individualizan a continuación". 
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Luego el recurrente invoca como no estimadas 
estas probanzas: 

a) El certificado de existencia y constitución 
de la sociedad; 

b) Las posiciones extrajuicio absueltas por el 
gerente de la misma; 

e) El acta de conciliación prejudicial; · 
d) Una credencial de crédit_o de la ESSO para 

la Distribitidora; 
e) Otra vez el acta de conciliación ; 
f) Declaración de Francisco Aranguren; 
g) Declaración de Mario Enrique Aranguren ; 
h) Copia de la escritura constitutiva de la so

ciedad; 
i) Extracto notarial sobre constitución de 

ésta; 
j) La constancia del perito José F. La verde ; 
k) Declaración de Julio Corredor; 
l) Declaración de Alvaro Eslava, y 

m) Las copias del ejecutivo arriba mencio
nado. 

Mas, aparte de la afirmación repetida de que 
tales pruebas no fueron apreciadas por el sen
tenciador y que son ''demostrativas de los he
chos de la demanda y de los derechos del traba
jador'', el casacionista se abstiene de precisar los 
errores de hecho causantes de la pretendida in
fracción. 

Con todo, de los comentarios generales que ha
ce para sustentar el cargo puede colegirse que 
tales errores consisten en no dar por establecido, 
estándolo: que el anterior patrc;mo del actor, Al
varo Eslava, ingresó como sücio de Distribuido
ra, aportando a la misma los camiones manejados 
por Salamanca; que ''el demandante continuó 
prestando los mismos servicios de chofer mecáni
co y distribuidor de Cerveza Andina, con sueldo 
mensual de $ 350.00, a favor de la sociedad", 
-nuevo patrono-, y que tanto Eslava, en su 
condición de socio, como el gerente de la socie
dad, Julio Arias, confesaron la deuda de Distri-
buidora en favor de Salamanca. · 

Ahora bien, la motivación de la sentencia hn
pugnada dice en lo pertinente: 

' 'En el caso de autos no está demostrado la 
existencia del contrato laboral entre Distribui
dora Andina Limitada y Samuel Salamanca por 
las razones siguientes : 

''Se halla establecido en el expediente que Sa
muel Salamanca mantuvo relación laboral con 
Alvaro· Eslava Gutiérrez y que ello dio lugar a 

un litigio de trabajo que fue fallado por la Ins
pección Nacional del Trabajo de Sogamoso, :me
diante la audiencia de conciliación celebrada en 
dicha Inspección el 19 de diciembre de 195:3 y 
que posteriormente Eslava Gutiérrez ingresó co
mo socio de Distribuidora Andina Limitada, 
aportando a dicha sociedad los automotores que 
tenía a su servicio y en los cuales empleaba a 
Salamanca. Estas relaciones de trabajü, entre las 
personas dichas no pueden implicar de que fue
ron transferidas a la sociedad demandada po:r el 
siwple hecho de que el patrono se hubiera hecho 
socio de la misma. En efecto de la escritura de 
constitución de la sociedad, corrida en la Notaría 
de Duitama el 28 de enero de 1958 nada se ha
bló del ingreso como trabajador bajo la depen
dencia de esa sociedad del nombrado Samucl 
Salamanca, pues, sólo se dijo que Eslava apor
taba los vehículos que en pasada ocasión condu
cía Salamanca Torres. 

"Tampoco los declarantes traídos por el de
mandante afirman por parte alguna que el 
demandante hubiese celebrado contrato de ·;ra
bajo con Distribuidora Andina Limitada, pues 
sólo están acordes en que le prestaba servicios a 
Alvaro Eslava. No hay constancia en el exped::en
te de la remuneración pactada entre Distribui
dora Andina Limitada y el actor, pues los deda
rantes se remiten a hablar del salario devengado 
por el demandante en la prestación de scrvieios 
a Eslava. Tampoco se halla establecido que el 
demandante estuviese baj·o la subordinación de 
la sociedad demandada, es decir, no se establece 
de las pruebas presentadas ninguno de los ele
mentos naturales exigidos por la ley para que se 
configure la existencia de un contrato laboral 
entre las personas comprometidas en este liti
gio". 

Los pasos transcritos ponen de manifiesto que 
el sentenciador, contra lo que sostiene el recu
rrente, sí apreció las pruebas que éste cita (salvo 
la constancia pericial, la credencial de la ESSO 
y la pretendida confesión de parte), y en ellas se 
apoyó para dar por· demostrado el trabajo perso
nal de Salamanca como chofer de los camiones 
de Eslava, la constitución y existencia de '' Dis
tribuidora Andina Limitada", el ingreso de Es
lava a dicha sociedad mediante el aporte de sus 
camiones y la conciliación prejudicial entre Es
lava y Salamanca. En el supuesto de que tal 
apreciación haya sido equivocada, el reparo ha
bría debido formularse en otros términos para 
propiciar el examen de la Sala, dadas las pecu
liaridades del recurso extraordinario. 
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Sólo cabe analizar, por tanto, las únicas pro
ba.nzas que no aparecen estimadas por el Tribu
nal de todas las que el impugnante invoca con 
esa' tacha específica, para ver si de su valoración 
emerge el hecho, negado por el ad q?wm, de los 
servicios personales prestados por Salamanca a 
"Distribuidora Andina Limitada", con subordi
nación a la misma. 

Según la constancia del perito Laverde sobre 
el resültado de su inspección en los libros y ar
chivos de la sociedad, resulta que en algunas fac
turas de transporte figura Salamanca como con
ductor de uno de los camiones aportados por 
Eslava, pero también que no se halla comproban
te ninguno de pagos de salarios o prestaciones he
chas por la sociedad a Salamanca en ese lapso o 
en cualquiera otro. 

La credencial de la E SSO, expedida a "Dis
tribuidora Andina Limitada", autoriza suminis
tros a crédito para el vehículo '' n(uuero E-
64511 ", sin mencionar a Salamanca. 

Y en cuanto a las posiciones rendidas extrajui
cio por el gerente Arias, éste aclara reiterada
mente : "Los señores Samuel Salamanca y Adán 
Fajardo siguieron trabajando con el señor Al
varo Eslava cuando formó parte de Distribuido
ra Andina Limitada, como trabajadores suyos, 
C{)nforme lo eran desde antes ... No es cierto 
que hayan estado contratados como trabajadores 
de Distribuidora Andina Limitada, pero sé que 
le trabajaban a Alvaro Eslava como transporta
dor de cerveza-Andina ... Repito otra vez que 
Samuel Salamanca no trabajó al servicio de Dis
tribuidora Andina y por consiguiente nada sé de 
sueldos devengados o cobrados por él al señor 
Alvaro Eslava, a quien servía . . . Es evidente 
que le ofrecí a Samuel Salamanca pagarle la 
liquidación que le hicieron en Sogamoso por 
prestaciones qrie le debía Alvaro Eslava, quien 
debía responder por ellas como su patrono ... 
Es cierto que Alvaro Eslava aportó a Distribui
dora Andina Limitada dos camiones como cuota 
de socio y como garantía para responder a Cer
vecerías Andina por la cartera que tuviera con 
ella ... Los dos camiones de que trata este punto 
los manejaron Samuel Salamanca y Adán Fa
jardo, pero como empleados de Alvaro Eslava, 
quien a pesar de haberlos pignorado a Cervece
rías Andina o a su Distribuidora, era su dueño 
y podía quitarles cualquier gravamen cuando le 
fuera posible ... Precisamente por tener Alvaro 
Eslava pignorados sus dos camiones a Distribui
dora Andina {¡imitada, por una deuda, le fueron 

recogidos para cancelar tal deuda " Nada, 
pues, más distante de la pretendida confesión. 

Respecto de la última afirmación de Arias, so
bre el alcance del aporte escrituraría de los ca
miones de Eslava, conviene observar que se 
ajusta notoriamente con lo dicho por Eslava en 
la diligencia de conciliación ante la Inspección 
del Trabajo de Sogamoso: ''Por lo tanto esta 
suma la pagaré por conducto de esta oficina den
tro de un plazo de sesenta días si los camiones 
han sido desembargados, los que están a cargo 
de Distribuidora Andina por una obligación 
pendiente con la citada Distribuidora". 

El impugnante se refiere por último a las 
posiciones rendidas por el mismo gerente Arias 
dentro del juicio, limitándose a la pregunta de
cimacuarta, atinente a si había ofrecido al ap.o
derado de Salamanca y Fajardo ''pagar los 
salarios y prestaciones adeudados por Distribui
dora Andina Limitada a dichos trabajadores, 
mediante abonos mensuales y hasta completar la 
totalidad de lo debido", cuya respuesta copia en 
parte: ''Sí es cierto, con el fin de no verme en
vuelto en pleitos y para que recibieran algún 
salario por ser gente muy pobre". Pero omite 
copiar el final : '' . . . no porque me perteneciera 
pagarles en mi calidad de gerente de Distribui
dora Andina Limitada'', con lo cual el absolven
te desvanece la aparente fuerza de sus palabras 
anteriores. 

El análisis precedente conduce a la conclusión 
de que el sentenciador no incurrió en los errores 
de hecho invocados por el acusador o al menos 
ellos no surgen de los autos con la evidencia in
dispensable para la prosperidad del cargo, que 
por tanto se rechaza. 

El segundo cargo es más concreto: 
"La sentencia recurrida en casación viola tam

bién la ley sustantiva en las precitadas disposi
ciones y en cuanto al ordinal 29 del artículo 87 
del Código Sustantivo del Trabajo, por cuanto 
hizo más desfavorable la situación del apelante 
contra la de primera instancia en el juicio de la 
referencia, al revocar dicha sentencia en cuanto 
a que no declaró demostrarse la excepción de 
'cosa juzgada', para concluir absolviendo a la 
demandada de los cargos expuestos en la deman
da, contra la verdad probatoria de que acaba de 
hacerse comento. No siendo apelante de esa sen
tencia de primera instancia sino el demandante, 
el Tribunal sentenciador no tenía por qué fallar 
sobre extremos no previstos en dicho fallo, por 
lo cual incurrió en la. llamada 'reformatio in 
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pejus ', situación que impone la casación de la 
sentencia recurrida''. 

Para desestimar este reparo, le basta a la Sala 
anotar que la reformatio in pejus instit1tida co
mo ca?tsal de casación laboral se cin1wscribe al 
caso de ((contener la sentencia del 1'ribunal de
cisiones q1te hagan 'más gravosa' la situación de 
la parte q1te apeló de la primera instancia o 
de aquélla en cuyo favrar se surtió la cons1tlta" 
( artíc1tlo 87 del Código de Procedimiento Labo
ral); pues no encuentra que sea má.s gravosa la 
situación del actor si el ad quem absuelve al de
mandado de todo cargo, por carecer la acción de 
!1mdamentos probatorios, q1te si el a quo rechaza 
en S1t totalidad las peticiones de la demanda, 
con base en la excepción perentoria de cosa ju.z-

gada. De todos modos, el resultado adverso es 
uno mismo y la decisión igualmente definitiva. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca
sación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides .Pa
trón, Edmwndo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osc•rio 
Secretario. · 

r' 



lLa Corte, l!DOll" j¡)ll.'OVidll!ll1liCBa «!!e 29 de ll'il!bll'il!ll'O alle 1968,lHIOMOWGA en naUlld:O aJrbñtrall jplll.'Olfll!ll'iiillo 
j¡)Oll" en 'Jl'rD.Jlmllllan iille .AJ1'JDitl!'amenlto OOR11Voe&i1llo Jl)a.ll'a iille~Cftqjjfir ell COR1lflido COlle!CtiVO SW"gftqjjo ~m
tre en 'Sill1lqjjfiiCdO llll1ld1ll1Strnan 411e Cerámmicas 11llen Carmmel!ll 11lle Vi'boran y Ja el!ll1lJI.llll'esa C'erámmica 

1Lñlbertal1ll ILñmñtaqjja, 

Corte Sttprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., febrero 29 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enriqtte Arbo
leda V. 

El representante legal de la empresa denomi
nada " Cerámica Libertad Limitada", con sede 
en El Carmen de Viboral, Departamento de 
Antioquia, interpuso oportunamente recurso de 
homologación contra el laudo arbitral, fechado 
el 18 de enero del año en curso, que desató el 
conflicto colectivo de trabajo 'surgido entre aqué
lla y el ''Sindicato Industrial de Cerámica del 
Carmen de Viboral", recurso que procede a de
cidir esta Sala de Casación Laboral, con la ad
vertencia de que ninguna de las dos partes se ha 
hecho presente ante ella en pro o en contra del 
laudo indicado. 

Los antecedentes que precedieron al mismo 
son los siguientes: 

a) El 19 de mayo de 1966 se celebró entre la 
sociedad mencionada y el Sindicato de Cerámica 
Libertad, con intervención de un representante 
de la Utrán, una convención colectiva de traba-

. jo, con vigencia de un año, a partir del 19 de 
junio de 1966, que resolvió el pliego de peticiones 
que el sindicato dicho había presentado a aqué
lla, folios 6 a 8 de los autos. 

b) El 27 de abril de 1967 el Sindicato Indus
trial de Cerámica del Carmen de Viboral pre
sentó a la empresa un nuevo pliego de peticiones, 
tendiente a modificar la anterior convención, 
folios 8 y 9. 

e) Fracasadas las etapas de arreglo directo y 
de conciliación, por falta de acuerdo sobre nin-

guno de los puntos del pliego indicado, y agudi
zado el conflicto hasta desembocar en la huelga, 
el Ministerio de Trabajo convocó el Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio, mediante la Resolu
ción número 1687 de 9 de octubre de 1967, Tri
bunal que quedó integrado por la número 2128 
de 18 de diciembre del mismo año, por los si
guientes señores: por el Ministerio de Trabajo, 
doctor Gustavo Merino V. ; por la empresa, doc
tor Luis Carmona Rojas; por el sindicato, señor 
Octavio Ramírez V., folios 1 y 2 del expediente. 

d) Posesionados los árbitros en debida forma 
ante el Inspector Regional del Trabajo de Antio
quia (folios 3, 4 y 5), instalaron el Tribunal, 
llevaron a cabo una detenida inspección ocular 
sobre las instalaciones de la fabricación de cerá
mica, la forma manual como ella se efectúa, las 
condiciones de trabajo y la contabilidad de la 
empresa y obtuvieron de la contadora los balan
ces, inventarios, valor de las cesantías consolida
das, listas de los obreros y empleados y sus res
pectivos salarios, a fin de tomar a conciencia sus 
decisiones, folios 10 a 29. 

e) Con base en lo anterior, el18 de enero del 
corriente año dictaron el fallo correspondiente, 
en forma unánime, y que procede a examinar la 
Sala en virtud del recurso ameritado. 

Examen del lando 

Luego de la parte motiva en que se indican 
las razones por las cuales fueron aceptadas unas 
y rechazadas o modificadas otras de las peticio
nes del pliego precitado, desatan el conflicto en 
ocho decisiones, que la Sala encuentra ajustadas 
a la Constitución y a la ley, como se dirá en se
guida: 
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La primera y la cuarta dicen relación a au
mento de salarios, así : uno general de dos pesos 
($ 2.00) para todos los trabajadores y otro es
pecial de $ 5.00 para el grupo de ''atizadores'', 
de tal manera que quedarán estos devengando: 
por atizada de bizcocho sesenta pesos ($ 60.00) 
Y por atizada de esmalte treinta pe:;;os ($ 30.00). 
Para decidir de esta manera los árbitros toma
ron un punto medio entre lo solicitado en el plie
go de peticiones y lo sostenido por el represen
tante de la empresa. Esta resolución está ceñida 
a las facultades de los arbitradores y es, por 
tanto, legal. 

La segunda no hace sino decir que la empresa 
aplicará las disposiciones del Decreto 2351 de 
1965 para el efecto del despido de sus trabaja
dores, luego se ajusta a la ley. 

La tercera y la quinta establecen dos presta
ciones extralegales, que son: el que el auxilio de 
cesantía se pague como si la sociedad tuviese un 
capital superior a $ 20.000.00, es decir, un mes 
de salario por cada año de servido, en vez de 
.15 días por. c.ada a?-o, como venía pagándolo, y, 
el que sum1mstrara a todo el personal sin con
sideración al sueldo devengado, un v~stido de 
trabajo anual. La determinación de estas pres
taciones por encima del mínimo señalado en el 
Código, no traspasa los poderes legales de los 
árbitros, pues ellas fueron objeto del pliego de 
peticiones. Podría ser inconveniente desde el 
punto de vista de la situación económica de la 
empresa; pero, de un lado, es éste un aspecto 
respecto del cual la Sala únicamente puede in
validar un laudo cuando aparece de manifiesto 
su inequidad, lo que en el caso presente no ocu
rre, teniendo en cuenta las consideraciones que 
al respecto hicieron constar los miembros del 
Tribunal para llegar a una decisión unánime so
bre ellas. Y, de otro, la sociedad no ha presentado 
alegato alguno para atacar esta r~~solución arbi
tral. 

La sexta se ciñe a la ley, pues se refiere a la 
retención de la cuota sindical por valor de la 
primera semana del aumento de salarios ora.ena
da en el laudo. 

La séptima deja vigente la convención ante
rior en lo que no pugne con el fallo que se ·~stn
dia, lo que no envuelve ilegalidad alguna, ya que 
se trata de acuerdo entre la empresa y sus tra
bajadores. 

La última, fija en 18 meses, contados a partir 
de la notificación del fallo arbitral; la vigencia 
del mismo, en lo que también se ajusta a la pres
cripción legal, que concede hasta dos años de 
vigencia a las convenciones colectivas de trabajo, 
que el laudo respectivo reemplaza, por falta de 
acuerdo de las partes al respecto. 

Decisión 

· En mérito de lü expresado, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre· de la Repúbliea de 
Colombia y por autoridad de la ley, HOMOLOGA 

el laudo arbitral pronunciado el 18 de enero de 
1968 por el Tribunal de Arbitramento para deci
dir el conflicto colectivo de Trabajo surgido en
tre el Sindicatü Industrial de Cerámica del Car
men de Viboral y la empresa Cerámica Libertad 
Limitada. 

Copia de esta providencia y del laudo ~.e en
viarán al Ministerio de Trabajo. 

Pnblíquese, cópiese, notifíqnese, insérte;;e en 
la Gaceta .Jttdicial y archívese el expediente. 

José Enriqne Arboleda V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ACLAJRACKON liJE SlEN'll'lENCKA 

La Corte, por providencia de 19 de marzo de 1968, ACLARA LA SlEN'flENCKA ¡¡uoferida el 
3 de febrero de 1968, el!U en juicio de J. Guillermo Maya C. contra Textiles Nylol!U S. A. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique· Arbo
leda V. 

El apoderado de Textiles Nylon S. A. solicita 
en memorial oportunamente presentado, l~ acla
ración de la sentencia dictada por esta Sala el 
3 de los corrientes y la corrección de errores 
aritméticos que él señala, memorial que se pro
cede a despachar siguiendo el ,orden de las soli
citudes formuladas. 

La aclaración se refiere a la frase final del 
fallo, en cuanto dice que la indemnización mora
toria a que se condena a la empresa corre desde 
el 19 de noviembre de 1961, ''hasta que se haga 
el pago en legal forma de las sumas qne debe 
cubrir po1· esta sentencia", arguyendo sobre el 
particular de la siguiente manera : 

'' 39 Esta frase final ofrece verdadero motivo 
de duda, por lo cual solicito ahincadamente su 
aclaración, con base en el artículo 482 del Código 
Judicial. Comprendo que la honorable Corte no 
pudo incurrir en reformatio in pejus contra el 
único recurrente, y que un intérprete sagaz en
tenderá el 'pago en legal forma', de que ella 
habla, como deliberada referencia suya a los tér
minos exactos del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, es decir, limitada la sanción a 
la mora de 'salarios y pre51taciones debidos', 
pero sin vincularla a la mora de 'indemnizacio
nes'. Sin embargo, la locución 'las sumas que 
debe cubrir por esta sentencia' podría ser toma
da, contra la intención de la honorable Corte 
y contra el texto legal, en el sentido de compren-

, der tanto las condenas por prestaciones como las 

decretadas por indemnización del lucro cesante y 
aún por la misma indemnización moratoria, con 
gravísimo perjuicio para el único recurrente en 
casación, en el evento de que éste, en vista de la 
tardanza en la decisión del recurso, haya comdg
nado los $ 5.473.34 que le ordenó pagar el fallo 
del honorable Tribunal de Medellín, recurrido 
por él". 

Para resolver la Sala considera: 

Es obvio que en la locución subrayada por el 
memorialista ("las sumas que debe cubrir por 
esta sentencia") no se comprenden la correspon
diente a indemnización moratoria, ni la referen
te al lucro cesante, contra el texto del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, como lo 
ha expuesto la jurisprudencia (casación de 12 
de junio de 1962. Vicente Buenahora M. contra 
González y Vélez Limitada, aún no publicada en 
la Gaceta); Y como, de otro lado, es evidente que 
la sentencia de segundo grado limitó el monto de 
aquella indemnización "hasta cuando se verifi
que el pago de las prestaciones o se consigne su 
valor., en debida forma", el interpretar la de 
esta Sala en el sentido de que se produciría tam
bién por la tardanza en satisfacer dichas indem
nizaciones, equivaldría a una reformatio in pe
jus contra principios universales de derecho, 
ya que fue la empresa la que recurrió en casa
ción. Por este motivo, deberá hacerse la aclara
ción solicitada. 

Por lo que hace a las correcciones meramente 
m·itméticas, resulta lo que sigue : 

La Sala se limitó en su providencia a confir
mar la de primer grado en lo concerniente a 
auxilio de cesantía, vacaciones cau¡;;adas y no 
disfrutadas y primas de servicio, aceptando co
mo base de liquidación el promedio de los sala
rios devengados por el actor en $ l. 795.95, de
ducido por el a quo. 
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Hechas las operaciones aritméticas respectivas 
es indudable que en la liquidación del auxilio de 
cesantía existe un error en aquella sentencia y 
que la suma correcta es de $ 2.095.24, en vez de 
$ 2.394.60, fijados por la misma. Se deberá co
rregir, pues, este yerro. 

No pasa lo propio con la liquidación de las va
caciones causadas y no disfrutadas, pues como lo 
advierte la sentencia confirmada, ella debe ha
cerse con el último sueldo devengado y no con el 
promedio dicho, conforme al artículo 189 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. En esta forma, es 
correcta la suma de $ 1.086.92 determinada por 
este concepto. 

En cuanto a las primas de servicio, es claro 
también el error aritmético, si se tiene en cuenta 
que la sentencia de la Sala sólo aceptó 14 y no 
16 meses de duración de la relación laboral, como 
lo sostuvo el a qua. Se rectificará el error, redu
ciendo el monto de la condena a $ 1.'795.95, en 
vez de $ 2.394.60, deducidos en el fallo confir
mado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi-

nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, ACLARA la 
sentencia pronunciada en este juicio en el sen
tido de que la indemnización moratoria deberá 
pagarse hasta la fecha en que la empresa satis
faga en el valor de las condenas por prestaciones 
y CORRIGE los siguientes errores aritméticos : el 
monto del auxilio de cesantía es de dos mil neo
venta y cinco pesos con veinticuatro centavos 
($ 2'095.24) y el de las primas de servicio de u:n 
mil setecientos noventa y cinco pesos con noventa 
y cinco centavos ($ 1.795.95), en vez de dos m:il 
trescientos noventa y cuatro pesos con sesenta 
centavos ($ 2.394.60) y dos mil trescientos no
venta y cuatro pesos con cincuenta y nueve cen
tavos ( $ 2.394.59), respectivamente. 

· Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J ttdicial. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
dOJio, Carlos Peláez Trujíllo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



ITNDEMNITZACllON l?OIR ACCITDEN'll'E DE 'll'IRAJBAJTO 

Eim consideraciones d.e ñm~tancia debe ag¡regarse que para na Sana Imo tiene validez el argu
meimto den opositor acerca de qu.ne na. deuda Raboral, por el extremo deR accidell1.te, mo era co
Imocida por la empresa a na terminacióim den contrato, debido a qu.ne na fumdemnizacióim sonamente 
se fijó un año lliespu.nés de aqu.neila expiración contractumn, por la División de Medicimn llim-

dustriall del Ministerio de~ Ramo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá,_ D. E., marzo 9 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Jttan Benavides Pa
trón. 

Luis Eduardo Martínez demandó, por medio 
de apoderado, a Acerías Paz del Río S. A., para 
que se la condenase a pagarle horas extras, rea
juste de salario por trabajo igual al de otros 
trabajadores de desempeño igual al suyo, cuotas 
descontadas para la Cooperativa de Obreros y 
Empleados de la Siderúrgica Nacional de Paz del 
Río S. A., cesantía, reajuste de prestaciones por 
razón de aquel sueldo mayor, accidente de tra
bajo, subsidio familiar, invalidez, lucro cesante e 
indemnización moratoria, derechos causados por 
el contrato de trabajo que existió entre ellos, des
de el 10 de febrero de 1955 hasta el 1 Q de junio 
de 1960, el cual se ejecutó en los términos que 
puntualiza el libelo inicial (folios 91 a 102) y 
con las ocurrencias que allí se relatan como fun
damentos de hecho. La demandada se opuso a las 
pretensiones del actor manifestando atenerse a 
lo que se comprobara en la litis y excepcionando, 
además, prescripción y caducidad del reclamo 
sobre subsidio familiar. · 

El Juzgado Séptimo del Círculo Judicial del 
Trabajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, 
desató la controversia declarando no probada la 
excepción de prescripción y condenando a Ace
rías Paz del Río S. A. a pagar al demandante las 
sumas de $ 3.510.42 por cesantía, $ 2.646.60 por 
accidente de trabajo y $ 22.05 diarios, a partir 

del 1 Q de junio de 1960 y hasta cuando se efec
túe el pago de aquellas¡ condenas, a título de 
indemnización moratoria. Absolvió de los demás 
extremos de la litis e impuso costas a la deman
dada en un treinta por ciento. 

Por apelación de los apoderados de los litigan
tes subió el negocio al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad ante la cual la 
demandada aportó prueba del pago de la cesan
tía, en cantidad de$ 3.140.72. La alzada se defi
nió con absolución por tal extremo de cesantía, 
confirmación de lo decidido por accidente de 
trabajo y condena por mora tan sólo a$ 661.65. 
Además, se redujeron las costas de la primera 
instancia al 20% y se declaró sin lugar a ellas 
por la segunda. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del demandante 
Martínez y habiéndosele tramitado en debida 
forma se le va a resolver mediante el estudio de 
la correspondiente demanda que, en tres cargos, 
procura el reconocimiento y pago de los extremos 
de cesantía, indemnización por lucro cesante e 
indemnización moratoria. 

Primer cargo. Por vía indirecta acusa la apli
cación indebida de los artículos 65, 249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consecuencia 
de errores de hecho que provinieron de haber 
apreciado mal los documentos de los folios 77 a 
81 y el de folio 244, sobre tiempo de servicios y 
último salario de Martínez, y sobre liquidación 
de cesantía del mismo, respectivamente. Los erro
res consistieron en no dar por demostrado, están
dolo, que el contrato que da base a la litis duró 
desde el 10 de febrero de 1955 hasta el 1Q de 
junio de 1960, o sean 5 años, 3 meses y 21 días; 
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que el último salario de Martínez fue de $ 661.65 
mensuales, integrado por el básico de $ 616.65 
y una prima de alimentación de $ 1.50 diarios; 
que la cesantía era igual a $ 3.510.42 y en nin
gún caso a $ 2.140.52, y que al pagar la sociedad 
demandada esta última cantidad, por el concepto 
expresado, no canceló la legalmente debida. 
Agrega el recurrente que debiéndose cesantía por 
la diferencia entre lo pagado y lo causado, se 
impone la condena moratoria. 

El opositor formula reparos de carácter técni
co a la acusación que acaba de sintetizarse y 
expresa que el Tribunal no incurrió en los erro
res que señala la acusación y que la definición 
judicial de este punto obedeció a la congelación 
de las cesantías en 30 de junio de 1957, confor
me al artículo 6Q del Decreto 0118 del dicho 
año, que impone dos operaciones para liquidar 
esta prestación en casos como el del 1mb lite, ope
raciones de las cuales resulta la diferencia de 
menos de $ 400.00 entre lo que pretende el de
mandante y lo pagado por Acerías Paz del Río. 

Para resolver se considera : 
La decisión sobre el extremo de cesantía a que 

se refiere este cargo no incurrió en los dos pri
meros errores que se pretenden, ya que el Tribu
nal dio por establecido, inequívocamente, según 
puede leerse a folio 251, que el contrato tuvo la 
duración que afirma el recurrente, esto es, del 
10 de febrero de 1955 al 1 Q de junio de 1960, y 
que el último salario devengado por el trabaja
dor fue de $ 661.65. Otra cosa es que la liquida
ción correspondiente, acogiendo la efectuada por 
la empresa conforme a la probanza de :Eolio 244, 
hubiese arrojado una diferencia de $ 369.70 con 
la que el demandante estima causada. Pero esto 
obedece a que aquella atendió a la congelación 
regulada por el Decreto 0118 de 1957, precepto 
que, como lo observa el opositor, debió ser acu
sado como infringido por haber servido también 
de fundamento a la sentencia impugnada. Ade
más, como el dicho precepto legal es de obligado 
conocimiento para el fallador, la liquidación de 
la cesantía sttb lite debía atender a su ordena
miento y no podía hacerse, como lo quiere el 
cargo, una sola operación por todo el tiempo ser
vido, con base en el último salario. El trabajador 
no demostró, por otro lado, el sueldo que hubiese 
devengado en junio de 1957, y el lapso corres
pondiente no dispuso de otra prueba para su 
liquidación que lo confesado por la empresa en el 
documento respectivo. En las condiciones ante
riores, ni acontecieron 1os errores que se afirman, 
ni se dejaron de apreciar las probanzas debidas, 

ni éstas se apreciaron de modo equivocado, ni el 
juicio vulneró el derecho. ConsecuencialmeLte, 
tampoco pudo infringirse el texto 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo que ~1 cargo también des
taca. No prospera esta acusación. 

Segttndo cargo. Acusa "infracción directa por 
defectuosa aplicación" de los artículos 1 Q, 65, 
193, 199, 203, 204, numeral 2, letra b), 24H y 
253 del Código Sustantivo del Trabajo. En sub
sidio, por errónea interpretación de los mismos 
preeeptos. El reenrrente transeribe los pasajes 
de la senteneia del Tribunal que definieron las 
súplicas por mora y por aceidente de trabajo y 
expresa que no se explica eómo para el fallador 
lrts prestaciones originadas en el último y esp.~cí
fieamente las que determina el numeral 2Q letra 
b) del artículo 204, o sea la suma en dinero que 
en proporción al daño sufrido deba pagar el 
patrono al trabajador por concepto de incapaci
dad permanente parcial, ''no sea prestación so
cial, para los efectos de la sanción indemnizatoria 
contemplada en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo". Alega que la repar~c:ión 
de la incapacidad ocasionada por aecidente de 
trabajo es una prestación social conforme al Tí
tulo VIII, 11¡\ parte del Código Sustantivo del 
'frabajo y el patrono está obligado a pagarla, so 
pena de incurrir en las consecuencias del texto 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, cuya co
rrecta aplicación solicita. 

El opositor, a su turno, censura el plantea
miento de esta acusaeión y expresa que, en el 
supuesto de. que la indemnización por accidente 
sea una prestación, en el asunto sub lite no podía 
apliearse la sanción del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo por euanto la causa labo
ral por este concepto sólo fue establecida un 
año después de la terminación del contrato. 

Para resolver se consid~ra: 
La jurisprudencia de esta Sala ha admitia.o el 

planteamiento de cargos subsidiarios, para ell ca
so de que no prospere alguno principal o ante
rior, siempre que se les formulen separadamente 
y sobre bases de demostración que les sean pro
pias. La acusación en examen inV'olucra un ata
que subsidiario en la confrontación principal por 
concepto distinto, y aun respecto de algunas nor
mas que no son pertinentes. Además, en las que 
sí lo. son, como el artículo 203, el numeral 2~' del 
204 y el 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
nada en el fallo traduce que se hubiese interpre
tado con error el mandato contenido en cada uno 
de los dichos preceptos. Otra cosa es que el Tri
bunal hubiese ignorado que las consecuencia¡; del 
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accidente de trabajo (y concretamente la inca
pacidad permanente parcial del sub lite, que 
apreció y ordenó pagar) dan derecho, además 
de las asistencias de ley, a un pago en dinero 
que el Código también contempla como presta
ción social y que sus artículos 203 y 204 califican 
y denominan inequívocarúente como tal. En estas 
condiciones el vicio in judicando ele que padece 
la sentencia no obedece a mala interpretación 
del ordenamiento prestacional, aplicado por el 
Tribunal en la condena respectiva, ni consiste 
en que hubiese expresado y resuelto que el ar
tículo 65 no comprende las indemnizaciones, por
que esto, en sí mismo, es correcto, sino que la 
violación aconteció, por ignorancia, al no tener 
como prestación social la dicha tutela legal que 
el Código concibe y regula con ese carácter. La 
cuestión subsidiaria, pues, es completamente in
estimable. 

La principal, formulada por infracción direc
ta, por defectuosa aplicación, contiene varios 
preceptos que no se relacionan con la falta de 
condena por mora, en razón del accidente ele 
trabajo, pero sí se refiere ele modo concreto· a 
que el fallador· violó los textos 65, 203 y 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo al desconocer en 
los últimos su carácter ele prestación social, que 
fue lo que determinó la falta ele aplicación del 
primero por razón del accidente de trabajo, aun
que el Tribunal sí impuso condena por mora, 
debido al atraso de un mes en el pago de la ce
santía, lo que explica que el recurrente hable de 
"defectuosa aplicación", seguramente porque el 
texto 65 sí fue aplicado, pero con defecto prove
niente del desconocimiento del carácter presta
cional de los citados preceptos 203 y 204 del 
Código Sustantivo del Trabajo. En razón de las 
modalidades del fallo en examen, la Sala entien
de la expresión empleada por el recurrente, y 
como, por qtra parte, el concepto de violación 
escogido para la formulación del cargo y para 
su desarrollo fue el de infracción, directa, que 

. realmente resulta de la ignorancia. del fallador 
acerca del carácter de prestación que tiene la 
reparación referida de las consecuencias del ac
cidente de trabajo, carácter predicado en forma 
clara por los textos 203 y 204 del Código Sustan
tivo del Trabajo que menciona la acusación, ésta 
no puede descalificarse por consideraciones téc
nico-formales del recurso, y, por el contrario, 
ha de prosperar ya que los defectos anotados ni 
impiden la estimación del ataque principal ni 
tienen entidad legal que provenga de su debida 
expresión y demostración, en la forma estimada. 

En· consideraciones de instancia debe agregar
se que para la Sala no tiene validez el argttmento 
del opositor acerca de qtte la deuda labl()ral, por 
el extremo del accidente, no era conocida por la 
empresa a la terrninación del contrato, debido a 
qttc la indemnización solamente se fijó ttn afío 
después de aquella expú·ación contract1wl, por la 
División de Medicina Indnstrial del Ministerio 
del Ramo. Sobre este particular los juzgadores 
apreciaron, y c-iertamente la pr1leba obra a folio 
87 vuelto, qne a la terminación del contrato, en 
el exa.men médico de retiro fechado el 6 de jun·io 
de 1960, el Departamento de Higiene Indt¡,strial 
de la empresa registró la incapacidad permanen
te parcial qt¿e quedó al trabajador por el acci
dente q1w suf¡·,ió el 22 de agosto de 1956 y soli
citó ( (a personal liquidarle la indemnización 
correspondiente". Por consiguiente, el patrono 
sabía de la existencia de s~t l()bligación laboral 
por el concepto antedicho y aunq~te su cuantía 
sólo se ·estableció en el jtticio, por los dictámenes 
oficiales referidos, 1ln año desp1tés de terminado 
el contrato, ni la mnpresa atend·ió a aquel deber 
laboral declarado por su Departamento Médico, 
ni podía ig-rwrar el ordenamiento del legislador 
acerca del rnisrno, ni ha dado explicación valede
ra para no satisfacerlo siquiera en la forma mí
nima que precisa el litM·al b) del numeral 29 
del artículo 204 del Código Sustantivo del Tra
bajo, ?ti niega sn existencia, ni ha ¡·eettrrido 
contra la condena judicial que le ha impuesto 
sn .pago. En estas condiciones incurrió en la 
mora que sanciona el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo,- sin que la Sala encuentre 
justificación alguna para exonerar a la empresa 
de su rigor. Debe, en consecuencia, quebrantarse 
el fallo recurrido, en el extremo objeto de este 
examen, y su condena, que sólo atendió a la mo
ra en el pago de la cesantía habrá de reempla
zarse, con aplicación ahora correcta del citado 
artículo 65, por la debida desde la terminación 
del contrato hasta cuando se cancele la presta
ción sobre accidente de trabajo, a razón de 

· $ 22.05 diarios, a partir del 4 de junio de 1960, 
según pieza de folio 244. 

Prospera el cargo, en los términos expuestos. 

Tercer cargo. Por la vía indirecta del error 
de hecho, acusa la aplicación indebida de loo 
artículos 55, 56, 57 numeral 5Q, 59 numeral 9Q, 
61 letra g), 62 numeral 2Q, 47, 49 y 64 del Có
digo Sustantivo del Trrubajo, por no haberse 
apreciado o haberse apreciado mal la documen
taría de folio 79, el oficio de folio 80, el Acta 
número 38 del Comité de Reclamos correspon-
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diente a la sesión del 7 de julio de 1960, y las 
convenciones colectivas suscritas por la deman
dada y su sindicato, de folios 144 a 211. Los erro
res consistieron en dar por demostrado, cuando 
no lo fue, que la demandada probó la causal ale
gada para el despido del trabajador y que lo 
despidió por justa causa. El recurrente analiza 
aquellas probanzas para sostener que el trabaja
dor no incurrió en los actos de violencia, inju
rias y malos tratamientos -o grave indisciplina, 
que determinaron su despido de la empresa, y 
que como el Tribunal dio por demostrada una 
causal inexistente absolvió, con violación de la 
ley, de la indemnización por lucro cesante. 

El opositor critica igualmente el planteamien
to del cargo, por razones técnicas, y expresa que 
el desarrollo del mismo por el impugnador es 
un simple alegato, infundado además. 

Para resolver, se considera: 

El Tribunal apreció como demostrada la cau
sal que invocó la empresa para despedir al tra
bajador, con base en la confesión de éste. Y 
efectivamente, Martínez al comparecer a descar
gos conforme a los documentos de folios 79 a 81 
manifestó ser cierto que ''se dejó llevar de la 
cólera contestando en los términos allí descri
tos'', esto es, en los del informe del folio 80, ca
lificados como configurantes de notoria indis
ciplina. Según la ley y las convenciones que el 
cargo invoca, tales hechos constituyen justa cau
sa para dar por terminado unila:eralmente el 
contrato de trabajo por parte del patrono, y ha
biéndosela establecido en juicio, con invocación 
oportuna en la carta de despido, carece de así-

dero legal la súplica por lucro cesante. La deci
sión del ad quern, confirmatoria de la de primer 
grado, consultó debidamente las probanzas del 
juicio sobre este extremo y se ajustó a las corres
pondientes normas de ley, por lo cual el ca.rgo 
carece de todo fundamento. No prospera, en eon
secuencia. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prem:a de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de. la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia recurrida en 
cuanto modificó el aparte e) del numeral 29 del 
fallo de primera instancia, para condenar E:ola
mente a la suma de seisciento.s sesenta y un pesos 
con sesenta y cinco centavos·($ 661.65) por con
cepto de indemnización moratoria y en su lugar 
REFORMA el dicho literal del mismo numeral de 
aquella sentencia de primer grado en el sentido 
de que la indemnización moratoria se debe desde 
el 4 de junio de 1960, a razón de veintidós peso¡;¡ 
con cinco centavos ($ 22.05) moneda legal dia
rios, hasta que Acerías Paz del Río S. A. pague 
la prestación por accidente de trabajo a qM se 
refiere este fallo. NO CASA en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértes~ en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Ar·riaga Andrade, Jnan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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demás. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Ju(J;n Benavides Pct
tt·ón. 

Se va a decidir el recurso de homologación in
terpuesto por el Banco Central Hipotecario con
tra el laudo proferido el 5 de diciembre de 1967, 
por el Tribunal de Arbitramento convocado para 
dirimir el conflicto colectivo laboral que surgió 
entre la entidad mencionada y su Asociación de 
Trabajadores (As traban). 

Antecedentes 

El 26 de julio del año próximo pasado, la Aso
ciación de Trabajadores del Banco Central Hi
potecario denunció el fallo arbitral de 3 de 
diciembre de 1965, que regulaba sus relaciones 
con el dicho Banco, y habiéndose cumplido las 
etapas de arreglo directo y de conciliación sin 
que el conflicto se solucionase, el Ministerio de 
Trabajo, por Resolución número 1678 de 6 de 
octubre de 1967, convocó el correspondiente Tri
bunal de .Arbitramento Obligatorio, eJ cual fue 
integrado conforme a Resolución número 1701, 
del 11 de octubre siguiente y cuya sentencia, de 
la fecha citada, se ha sometido al control de 
legalidad. 

El recurso 

De los veinte ordenamientos del laudo, el Ban
co impugna cinco como inexequibles, no sin ad
vertir que otros son de muy dudosa legalidad y 
pertinencia, pero que no serán atacados, confor-

me a su tradición de amplitud laboral. Se estu
diarán las acusaciones lo mismo que las réplicas 
respectivas del apoderado de la Asociación de 
Trabajadores. · 

Primer cargo. Versa sobre la parte final del 
artículo 6Q del laudo en cuanto trata de obligar 
al Banco a que no modifique el tipo de interés ni 
el plazo en perjuicio de aquellos trabajadores 
que dejen de pertenecer a la empresa por despido 
sin justa causa. Lo anterior se refiere a ordena
miento según el cual el Banco ''aumentará el 
tope de los préstamos para vivienda a sus traba
jadores hasta la suma de $ 150.000.00, tanto pa
ra el primero como para el segundo préstamo, 
pero en lo demás aplicará la reglamentación ac
tualmente· vigente sobre la materia", habiendo 
agregado la parte final a que se concreta este 
ataque. 

El acusador expresa que esta última disposi
ción arbitral excede las facultades del artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo y desco
noce el artículo 467 del mismo, además de que 
pretende introducir un régimen superlegal, dis
tinto del establecido por el artículo 8Q del Decre
to 2351 de 1965, todo lo cual implica la transgre
sión de los dichos preceptos legales. Las razones 
de la impugnación consisten en que el citado ar
tículo 8Q ha previsto las indemnizaciones y re
paraciones a que tiene derecho el trabajador a 
cuyo contrato pone término el patrono, sin que 
consagre una especie de superindemnización co
mo la concebida por el Tribunal de Arbitramen
to, y en que, por otra parte, no puede pretender
se que el trabajador despedido venga a disfrutar 
de prerrogativas establecidas especial y específi
camente en favor de los trabajadores en activi-
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dad. Respecto de esto último invoca jurispruden
cia de la Sala Laboral de la Corte, de 30 de 
septiembre de 1967, que declaró inexequible, en 
el laudo correspondiente, una disposición relati
va a que los trabajadores jubilados disfrutarían 
de una prima semestral, por cuanto tal regul~
ción concedió a esos extrabajadores derechos SI

milares a los de los servidores en actividad. 
El opositor replica que el fallo de la Corte 

invocado por el recurrente y el laudo acusado, 
versan sobre hipótesis distintas, pues el segundo 
no ordena que el Banco conceda préstamos para 
vivienda a quienes hayan sido trabajadores suyos 
y ya no lo sean, en idénticas condiciones que al 
personal activo de la misma institución, sino que 
dispone que si un trabajador obtiene, en ese ca
rácter, un préstamo para vivienda, tendrá dere
cho a que el Banco no modifique el tipo de inte
rés ni el plazo pactados en su oportunidad, 
llegado el evento de que se le despida de modo 
injusto. Agrega que la protección acusada viene 
rigiendo en la empresa desde tiempo atrás, se
gún las convenciones de 6 de diciembre de 1961 
y de 10 de octubre de 1963, y el laudo de 1967 
mantiene en vigencia las regulaciones colectivas 
anteriores, en cuanto sean más favorables a los 
trabajadores. Respecto de la censura de que el 
laudo crea una superiridemnización, arguye que 
tal opinión no es acertada, porque lo dispuesto 
por el Tribunal no persigue resarcimiento de da
ños o perjuicios, ''ni se. subordina a la ocur:en
cia de ellos la continmdad de las respectiVas 
estipulaciones". Comenta, por último, que la in
novación introducida por el laudo respecto de 
las regulaciones convencionales anteriores se con
forma con el criterio con que el legislador ha 
tratado situaciones y beneficios laborales simi
lares. 

Para resolver se considera: 
El artículo 69 del laudo recurrido es del si

guiente tenor : 
''El Banco Central Hipotecario aumentará el 

tope de los préstamos para vivienda a sus tra
bajadores hasta la suma de ciento cincuenta mil 
pesos ($ 150.000.00) moneda corriente, tanto pa
ra el primero como para el segundo' préstamo, 
pero en lo demás aplicará la reglamentación 
actualmente vigente sobre la materia. Con todo, 
el Banco no modificará el tipo de interés ni el 
plazo en perjuicio de aquellos trabajadores que 
dejen de pertenecer a la empresa por despido sin 
justa causa". 

La acusación se contrae a la parte final, que 
reza: ''Con todo, el Banco no modificará el tipo 

de interés ni el plazo en perjuicio de aquellos 
trabajadores que dejen de pertenecer . a la em
presa por despido sin justa causa". 

La Sala no encuentra que la restricción im
puesta a la entidad bancaria, por el aparte final 
transcrito, indemnice conceptual o materialmen
te el hecho del despido sin justa causa a que se 
refiere la disposición arbitral. Cierto que la :re
dacción de este ordenamiento, en términos de 
perjuicio y de acto ilícito, parece consagrar una 
indemnización, no prevista por el legislador, y 
aún más allá de como él ordena reparar el daño 
que se ocasione por el despido injusto. Sin em
bargo la motivación del laudo no registra ese 
entendüriiento en los arbitradores, ni cabe atri
buírselos, por cuanto el beneficio·instituido, aun
que se refirió al acto ilícito, no resarce el daño 
sufrido, sino que evita o prohíbe uno adicional o 
mayor. Y es que no se trata de indemnizar el 
despido sin justa causa mediante la prohibición 
de modificar el plazo o el tipo de interés del 
préstamo concedido, agregándose esta regulación 
al resarcimiento del daño que ordena el legisla
dor, sino que con ella no se permite que se agrave 
el perjuicio causado por un acto ilícito -y re
parable o reparado en la forma legal- con otro 
acto que modifique los términos de lo convenido 
con el trabajador respecto del préstamo para vi
vienda. Por el aspecto considerado no es, pues, 
una indemnización, sino una restricción que :no 
cabe considerar ilegal. 

'fampoco logrará acogida la acusación, -en 
cuanto sostiene que la decisión impugnada lleva 
a los extrabajadores derechos similares a Jos 
que disfrutan los servidores en actividad. Para 
la Sala en este punto asiste razón al opositor, 
que explica cómo el beneficio arbitral no se ins
tituye para los extrabajadores, como aconteció 
en el ordenamiento declarado inexequible por 
la Corte en asunto anterior, sino a los trabajado
res de su ámbitv de aplicación, para el evento 
de que sean despedidos sin justa causa. Son dos 
situaciones que no pueden confundirse: la d.el 
extrabajador, a quien el laudo no se aplica y s6lo 
respecto del cual cabría predicar· condición simi
lar a ·la que determinó la inexequibilidad de la 
jurisprudencia invocada, y la del trabajador del 
caso ·sub lite, al que no se puede privar del bene
ficio arbitral, aunque sea despedido sin justa 
causa. En otras palabras, la regulación cuestio
nada no lleva a los extrabajadores actuales nn 
derecho igual o similar al del trabajador en acti
vidad, sino que conserva para éste el adquirido 
bajo la' condición de tal, si es despedido injusta-
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mente. y por ello no cabe decir que se haya vul
nerado una facultad del patrono, conforme al 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Por lo demás, ha advertido también el oposi
tor, y su afirmación tiene respaldo probatorio 
a 'los folios 43 y 51 del cuaderno número 1 del 
expediente, que la regulación de plazos e inte
reses en materia de préstamos para vivienda, a 
trabajadores que dejan de servir a la entidad 
bancaria es asunto de tratamiento convencional, 
directamente por las partes, desde 1961, trata
miento reiterado en 1963 y vigente, en cuanto 
sea inás favorable, por mandato del laudo recu
rrido. Así, estaba contemplado por la convención 
de 1961, el caso del retiro voluntario del trabaja
dor (cláusula 10) en forma que autorizaba al 
Banco para cobrar un interés máximo del 8% 
anual, sin variación del plazo de amortización 
total, y por la convención de 1963 (cláusula 8~) 
el mismo caso de retiro voluntario y los de ter
minación del contrato por cláusula de reserva o 
por plazo presuntivo, sin variación también del 
plazo de amortización aunque con facultad para 
el Banco para cobrar un interés máximo del 
8% en aquellos préstamos que tuviesen un interés 
estipulado del 4% anual. Entonces, tal materia, 
la de determinada protección por préstamos para 
vivienda a trabajadores que dejen de serlo, re
gulada por la voluntad de las partes, tiene ca
rácter convencional y no puede decirse que los 
árbitros la hubiesen concebido con exceso de sus 
facultades. Cierto, finalmente, que la reglamen
tación impugnada es distinta de 'la convencional 
anterior, pero la materia es la misma -présta
mos sobre vivienda y beneficios sobre plazos e 
intereses para trabajadores que dejan de perte
necer a la empresa y la novedad que establece 
para los despidos sin ·justa causa ni se muestra 
contraria a la equidad, ni repugna a la voluntad 
del régimen anterior, ni en lo más favorable 
cuantitativamente viola derecho del patrono, ni 
es materia de reducción en este recurso-. 

Por todo lo expuesto no prospera esta acusa
ción. 

Segundo cargo. Acusa el artículo 7Q de la 
parte resolutiva del fallo arbitral como violador 
de los preceptos 130, 131 y 139 del Código Pro
cesal del Trabajo y 455, 458 y concordantes del 
Código Sustantivo del Trabajo, por cuanto modi
ficó la forma o el modo de funcionamiento de la 
Comisión de Arbitraje que funciona en el Banco 
de acuerdo con la convención de 1961, arreba
tándole a la entidad bancaria facultad que le 
correspondía en el régimen anterior e invadiendo 
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campo que está reservado, en forma exclusiva, a 
la voluntad de las partes. El ordenamiento acu
sado estatuye que en caso de empate en aquella 
Comisión, con motivo de sus funciones, se esco
gerá para dirimirlo un quinto árbitro tomado 
de una lista de seis, la cual se formará con listas 
de tres personas presentadas por los represen
tantes del sindicato y del Banco dentro de los 
quince primeros días de cada año, y modifica el 
régimen convencional anterior que sometía la 
diferencia, en su caso, a un árbitro elegido de 
común acuerdo por los miembros que integran 
la Comisión. El acusador acoge las razones del 
árbitro que salvó su voto en el Tribunal sobre 
este punto y las refuerza con la jurisprudencia 
de esta Sala en sus fallos de 3 de noviembre de· 
1960, 16 de marzo de 1964 y 20 de enero de 1967 
y con otras de su propia elaboración, relativas a 
que la jurisdicción de los árbitros en el orden 
convencional corresponde privativamente a la 
voluntad de las partes, en todo lo relacionado 
con la constitución, competencia y procedimiento 
para la decisión de las controversias que se le 
sometan. Agrega que la decisión mayoritaria del 
Tribunal trató de justificar la regulación sub 
lite diciendo que aquella jurisprudencia se pro
dujo respecto de la creación de organismos arbi
trales voluntarios mas no cuando ellos existen, 
pero no funcionan por defecto de su mecanismo, 
salvedad que el impugnador no encuentra en la 
jurisprudencia de la Corte, ni estima admisible 
por cuanto la tesis ha sido de carácter vertical, 
como tenía que serlo, sin distingos ni excepciones 
improvisadas, que no serían posibles ya que el 
artículo 193 del Código Procesal del Trabajo re
gula la materia como privativa de la voluntad 
de las partes. 

El oposi~or relata los antecedentes de la de
cisión arbitral y la forma como la mayoría del 
Tribunal consideró que el deseo de las partes, al 
crear la comisión de arbitraje del régimen an
terior, se ha visto frustrado en los casos de em
pates en sus decisiones, puesto que si ellas no 
se ponen de acuerdo para resolver un problema 
mucho menos se avienen para escoger por una
nimidad el quinto árbitro, por lo cual la modi
ficación hace operante el sistema, por medio de 
la escogencia a la suerte del dicho quinto árbi
tro, en forma en que éste no resulta impuesto por 
ninguna de las partes ni totalmente extraño a la 
voluntad de las mismas. ·se defiende, además, 
la decisión arbitral refiriéndola al sistema del 
sorteo de conjueces en los tribunales de justicia 
del país, y con la cúnsideración de que con ella 
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se convierte la regla de derecho de la convenc~ón 
anterior en realidad social actuante y no se m
curre en el sacrificio de la misma por ''ciega 
veneración a ciertas formas o símbolos". Final
mente se alega que la doctrina de la ~orte no 
contempla la especie concreta. del sub z~te, o. sea 
la atribución que tenga el Tribunal. de Arbitra
mento para llenar el vacío que advwrta en u1~a 
cláusula compromisoria, acudie~do a normas an~
logas del Código de Procedimiento del TrabaJO 
o del Procesal Civil. 

S e considera 

Constituye jurisprudencia de la Corte, del 
modo constante que invoca la acusación y como 
lo tuvo presente tambié~ el , 'l'ribunal .fall!id?r, 
que el arbitraje voluntario so~o P.uede mstlt.mr
se por las partes, en forma privativa de~ consen
timiento de ellas sin que les pueda ser Impuesto 
por un Tribunai de Arbitramento Oblig.atorio. 
Este criterio se ha informado en la doctrma so
bre la materia y en el derecho positiv~ de~ paí~, 
que señala para la cláusula compromisona ~ri
gen en el contrato indivi~ua~, en la convenci.ón 
colectiva, en el contrato smdical o en cualqmer 
otro documento otorgado por las partes, y sola
mente en el concurso de sus voluntades lícita
mente formado. Entender, por lo tanto, el asunto 
cuestionado de acuerdo con la doctrina y con los 
textos legales no constituye ''ejemplo típico de lo 
que un jurista norteamericano ha llamado 'l.a 
falacia de la apariencia legal' ", según la opi
nión del opositor, sino conformidad con el pen
samiento que ha concebido jurídicamente la ins
titución arbitral y con las regulaciones legaler;; 
que la gobiernan en el derecho positivo del país. 
Por otra parte, aquel criterio jur:isprudencial y 
de doctrina no admite la salvedad que estable
cieron los árbitros, por mayoría, apoyándola en 
que la cláusula compromisoria ya existía en la 
empresa y sólo se trataba de hacerla operante, 
debido ~ que en su concepción convencional ''no . , L funciona por defectos en su mecanismo . a 
Sala no dispone de elementos para compartir ni 
para descalificar esta última apreciación; sin 
embargo, parece demasiado absoluta. Mas en el 
supuesto de que fuese verdadera, ello no auto
rizaba al Tribunal para regular la concepción y 
el funcionamiento del organismo convencional 
en forma distinta de lo instituido por voluntad 
conjunta de las partes: En esta materia la ley .es 
inequívoca y la exégesis no puede establecer dis
tingos no contemplados por aquélla, además de 
que, en el orden institucional, la manera como 

se convino en dirimir los casos de empate, por el 
común acuerdo acerca del quinto miembro, for
ma parte de la composición del organismo, para 
la cual la voluntad se concretó en un sü;tema 
muy distinto del concebido por el laudo recu
rrido. 

Todavía ha de agregarse que el sistema del 
laudo para dirimir los empates en la Comisión 
de Arbitraje creada por la convención de 1961, 
sólo puede valerse de la regulación legal sobre 
sorteos de conjueces en los tribunales de jm:ticia, 
como dijeron hacerlo los árbitros del sub lite, 
en cuanto se aproveclla el azar, para escoger a 
quien dirimirá el empate. Pero ni la institución 
de los conjueces es similar a la de la lista c:reada 
por el laudo, ni aquella tiene su origen en pro
nunciamiento arbitral. Tampoco es admisible el 
criterio analógico que propugna la mayoría de 
los árbitros y el opositor en el reciuso de homo
logación, porque él sólo tiene cabida en defecto 
de disposición especial, y la materia del ar·oitra
je tiene textos propios, sin que lo relacionado 
con·la constitución, la competencia y el procedi
miento para las decisiones en el arbitraje volun
tario, pueda imponerse a la voluntad de las 

·partes, según mandato del artículo 139 del Có
digo Procesal del Trabajo. Y lo que éste permite, 
por regulación analógica, no es propiame~tte la 
modificación del sistema para la escogenCJa del 
quinto árbitro, que las partes fijaron en el co
mún acuerdo y no en el azar ni en las listas idea
das por la sentencia en examen. En este punto 
debe recalcarse que la convención colectiva de 
1961 no registra el vacío alegado, ya que de 
modo expreso concretó la voluntad de sus cele
brantes, para escoger el quinto árbitro que diri
miera los empates, en el común acuerdo de las 
partes, por lo que cualquier otra reguladiin no . 
consentida por ellas se separa de tal voluntad 
y la desconoce. Para la Sala, lejos de existir un 
vacío sobre este particular, lo que hubo fue re
gulación expresa y concreta y ninguna cabida 
hay para el criterio analógico c.uya aplicación 
carece del supuesto que lo autorice. 

Por todo lo anterior, se ostenta inexequible el 
ordenamiento acusado y así habrá de decla:rarse, 
para que la materia siga go~ernándose por. la 
regulación convencional anterwr, que es de un
perio privativo. 

'l'ercer cargo. Acusa el artículo 12 y sus pará
grafos 1Q y 2Q del laudo recurrido, .sobre permi
sos sindicales remunerados, como vwladores del 
artículo 57, ordinal 69 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 23 y 458 de la misma obra. El recu-
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rrente sostiene que la materia de los permisos 
sindicales cómo obligación patronal está contem
plada por el texto primeramente indicado y que 
la suplantación de la voluntad del empleador 
por la del sindicato y la imposición arbitral de 
conceder permisos diferentes viola el derecho pa-

. trona! a que el trabajo que contrató le sea pres
tado del modo, durante el tieinpo y en la canti
dad debidos y que cualquier permiso fuera de 
la regulació;1 legal es una gracia eoncedida por 
el patrono al trabajador, voluntariamente., la 
cual no puede convertirse por obra de un fallo 
arbitral en una obligación que sólo puede crear
se por la ley o por los convenios de las partes, 
todo conforme a jurisprudencia de la Corte en 
sentencias de 16 y 30 de septiembre de 1967. 

El opositor advierte que del cargo aparece que 
no son los permisos en sí mismos -así se les es
time. propicios a la holgazanería- ni su exten
sión temporal ni el número de dignatarios sindi
cales a quienes se otorgan, lo que se reputa 
contrario a la ley, sino el hecho de que el laudo 
le imponga al patrono la obligación de remune
rqrlos; pero que la remuneración de los permisos 
sindicales no es una novedad. en el Banco Cen
tral Hipotecario, puesto que viene rigiendo desde 
el 1 Q de septiembre de 1965, conforme al artículo 
12 del fallo arbitral de dicho añ.o, que no ha 
sido declarado inexequible, ni puede serlo ahora. 

Se considera 

La materia de los permisos sindicales está 
regulada por el artículo 57, ordinal 6Q, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como lo indica 
el acusador .. En razón del carácter de be
neficio mínimo que tienen las normas de tal es
tatuto y de que la voluntad contractual puede 
ampliarlas en cuanto no se vulneren el orden 
público y las buenas costumbres, el patrono pue
de conceder mayor número de permisos, y desde 
luego, concederlos en forma remunerada. Mas los 
árbitros no pueden disponer, contra regulación 
legal, de los derechos y facultades de aquél, co
mo acontece cuando amplían impositivamente 
esta materia. El derecho patronal a recibir el 
trabajo contratado en la forma y en los términos 
debidos, disfruta de clara protección legal y la 
Sala mantiene su criterio que descalifica como 
inexequible toda disposición arbitral que exceda, 
contra la voluntad del patrono, la regulación de 
ley. Conviene, por tanto, transcribir el último 
pasaje jurisprudencia! invocado por el acusador, 
que recoge el pensamiento de la Corporación so
bre el terna en examen : 

''Evidentemente, conforme al precepto del ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo es 
obligaciór~ del patrono conceder las licencias a 
que la regla 61.1 de dicha norma legal se refiere. 
Según lo prevé esta disposición, el tiempo em
pleado en ellas, puede descontarse al trabajador 
o compensarse en tiempo, a opción del patrono 
si no existe un convenio eri contrario. 

''La decisión arbitral contenida en el artículo 
14,: no puede desconocer este derecho otorgado 
al patrono y cuando ello se produce como en el 
presente caso, resulta afectado ese derecho. Por 
tanto la decisión del artículo 14 deberá ser anu
lada, sin perjuicio de lo previsto en ¡i'actos o 
convenciones anteriores vigentes, que por no 
obrar en el expediente no hay lugar a comen
tarlos. 

''• Respecto de la decisión contenida en el ar
tículo 15 del laudo es necesario observar que el 
permiso es una gracia concedida por el patrono 
al trabajador, cuando no se trata de aquellas li
cencias que el artículo 57 (numeral 6Q) señala y 
para las finalidades que en esa norma se indican. 
IJo que es una gracia, una concesión voluntaria, 
no puede convertirse, por obra de un fallo arbi
tral, en una obligación que sólo en la ley o en 
los convenios de las partes pueden crearse. Las 
facultades de los árbitros no pueden llegar hasta 
imponer al patrono lo que en este punto del 
latido se señala, ya que no se trata de resolver 
una materia de índole económica, para lo cual 
tienen una mayor amplitud en sus decisiones, 
sino de establecer, como lo hacen, nuevos permi
sos que afectan la libertad patronal de otorgar
los. El empleador tiene derecho a exigir al tra
bajador la prestación oportuna del servicio 
contratado a cambio de la remuneración conve
nida, conforme al artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo y mediante la decisión se le 
obliga a conceder permisos que contrarían la 
esencia del contrato; a más de que al disminuir 
el tiempo de la labor, con perjuicio económico 
de· la empresa, retardan. y demoran el cumpli
miento de la obligación adquirida. Por tanto es· 
ta, decisión habrá de anularse". 

· Por otra pa~te, es cierto, como .lo advierte eÍ 
opositor, que la materia de los permisos sindica
les remunerados está regulada por el laudo de 
1965, e1;1 disposiciones que no han sido declaradas 
inexequibles, y, puede agregarse, que no son 
objeto del presente recurso de hom\)logación. Mas 
nada de esto es lo que pretende el impugnador, 
nii la Sala constriñe su pensamiento a lo que 
establece el Código Sustantivo Laboral. Simple-
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mente, ocurre que la decisión acusada extiende 
los permisos sindicales remunerados a personas 
y a situaciones no contempladas por el régimen 
en vigor, y como tal extensión no fue consentida 
por el patrono, no es del ámbito discrecional de 
los árbitros y no se ajusta a lo instituido por el 
laudo de 1965, ha de declararse inexequiblt;l, co
mo contraria que es al derecho patronal consa
grado por la ley y registrado por la jurispruden
cia de la Corte, declaración que hará para que la 
materia siga gobernándose por las disposiciones 
convencionales o arbitrales anteriores, en cuanto 
no hayan sido modificadas por la voluntad con
junta de las partes. 

Prospera el cargo, en los términos expuestos. 
Cuarto cargo. Acusa el parágrafo 3Q del ar

tículo 12 del laudo, que otorgó ''fuero sindical 
a los voceros que la Asociación de ~rrabajadores 
del Banco Central Hipotecario constituya en los 
municipios donde ésta tenga quince ( 15) o más 
afiliados'', como violador del artículo 24 del 
Decreto legislativo número 2351 de 1965, que 
modificó y amplió lo dispuesto por el artículo 
406 del Código Sustantivo del Trabajo, por cuan
to ''este apéndice del fallo arbitral'' adiciona 
las regulaciones de ley sobre el dicho fuero y 
quebranta, además, los textos 7Q y SQ del seña
lado Decreto, sobre terminación del contrato por 
justa y sin justa causas, respectivamente. Se 
agrega que el rebasamiento de la ley por los ar
bitradores se efectuó en materia de puro derecho 
y no económica. 

Para el opositor, la institución del fuero sin
dical evidentemente ha sido creada por la ley y 
está regulada por ella; pero dada su finalidad, 
que es la de amparar a quienes asumen la defen
sa de los intereses de los trabajadores organiza
dos o en vía de organización, no resulta excesivo 
o abusivo proteger con ella a los voceros de la 
Asociación de los Trabajadores del Banco, a que 
se refiere el laudo, que en cierta manera ejercen 
una delegación de su Junta Directiva. 

Para resolver se considera: 
El fuero sindical ha sido instituido por el le

gislador y ampara a los trabajadores que men
ciona el Decreto que destaca la acusación, como 
lo admite el opositor. Arbitralmente, contra la 
voluntad del patrono, no puede ampliarse su ám
bito de protección, ni para sus sujetos, ni res
pecto de sus condiciones, por cuanto ello, entre 
otras consecuencias, repercute, modificándolo, 
sobre el régimen de terminación del contrato de 
trabajo. Y es que lo·s nuevos aforados, o los pro
tegidos en términos diferentes a los de la insti-

tución legal, resultan separados de un régimen 
general que también comporta derechos o faeul
tades patronales. Que el laudo en esta materia 
no resulte excesivo o abusivo, como arguy€: el 
opositor, no es asunto que pueda calificarse por 
la Sala en los términos de conveniencia que él 
propone. En los de sujeción legal, que también 
obligan a la Corte, la nueva regulación excede 
los poderes de los árbitros, viola derecho patro
nal y ha de declararse iuexequible. 

Prospera el cargo. 
Quinto cargo. Versa .sobre el artículo. 4Q de la 

parte dispositiva del laudo, que dispuso lo si
guiente: ''El Banco Central Hipotecario au
mentará la prima de vacaciones que actualmente 
paga a sus trabajadores a un lapso de quince 
(15) días de salario por cada año de servicio, 
prestación extralegal que será cubierta dos días 
antes· de que el trabajador comience a disfrutar 
de las vacaciones. El valor de la prima de que 
trata el prese~üe artículo se cubrirá en dinero 
efectivo, se liquidará con base en el salario que 
devengue el trabajador en el momento de Balir 
a vacaciones y será acumulable''. 

Relata el acusador que el Gerente del Banco 
solicitó aclaración de este ordenamiento para que 
se dijese si la prima de vacaciones en él con·:em
plada debía entenderse computable sobre el f;ala
rio ordinario y si la acumulación ordenada en su 
parte final debía entenderse aplicable a las cau
sadas con anterioridad a la expedición del laudo. 
Que ''en lo concerniente al segundo interrogante, 
que es el que. interesa para los fines de la acu
sación'' -continúa el recurrente-, el Tribunal 
se pronunció en el sentido de que según el. ar
tículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo las 
normas sociales producen efecto general inme
diato y, en consecuencia, ''las vacaciones cau
sadas antes de la vigencia del laudo y que 
estuvieren pendientes de ser disfrutadas por el 
trabajador, también se benefician de la mejora 
decretada en el artículo 4Q de dicho fallo". 

El apoderado de la entidad bancaria califica 
como impertinente la invocación del texto 113 del 
Código Sustantivo del Trabajo "para justificar 
la retroactividad que va implícita en el ordena
miento así aclarado", ya que lo que prescribe ese 
texto legal es que las normas sob~e trabajo, por 
ser de orden público, producen efecto géneral 
inmediato y, por consiguiente, se aplican tam
bién a los contratos de trabajo que estén vigen
tes o en curso en el momento en que ellas empie
cen a regir, pero no tienen efecto ·retroactivo, 
esto es, no afectan situaciones definidas o con-
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sumadas conforme a las leyes anteriores. Por 
todo lo cual concluye que. el mencionado artículo 
16 se refiere a normas legales, es decir, a orde
namientos de derecho positivo o mandatos de la 
legi~lación, que no pueden equipararse, para los 
fines que se analizan, a las disposiciones de un 
fallo arbitral, que precisamente deben entender
se subordinadas a aquellos preceptos jurídicos, 
y que ni siquiera esas disposiciones legislativas 
pueden afectar situaciones definidas o consuma
das conforme a leyes anteriores, por donde el 
apoyo legal que invocaron los árbitros encuentra 
en ese mismo artículo 16 un obstáculo para su 
prosperidad. En desarrollo de estas apreciacio
nes, el impugnador explica que lo que pretende 
el laudo es que períodos ya servidos y consuma
dos bajo la vigencia de normas legales o contrac
tuales anteriores, queden bajo una regimentación 
distinta, lo que implica una inadmisible re
troactividad en este aspecto del laudo. Porqué el 
período de vl).caciones que se cumplió antes de su 
expedición, esto es, antes del 5 de diciembre de 
1967, no daba derecho, en todo ni en parte, al 
aumento de quince días que fue decretado. Se 
trata de una nueva prerrogativa y ella no puede 
comenzar a operar sobre períodos ya vencidos o 
consumados. Fin¡tlmente, anticipándose al argu
mento de que sólo se trata de .los casos en que el 
trabajador no haya entrado a disfrutar de sus 
vacaciones ya causadas, estima que ello es indi
ferente para el problema en análisis, porque si, 
por ejemplo, se expidiera una norma en virtud 
de la cual la cesantía fuera de dos meses de 
sueldo por cada año de servicios, con la preten
sión de que ella se aplicase a eventos en que, 
habiendo terminado la relación laboral todavía 
no se hubiese cancelado la dicha prestación, ello 
no podría tener efecto jurídico, y mucho menos 
puede tenerlo una decisión arbitral cuyas impli
caciones deben subordinarse a la ley. El laudo, 
pues, en cuanto pretende . el aumento a quince 
días de salario de la prima de vacaciones, para 
períodos anteriores a su expedición, tiene sentido 
retroactivo y afecta el derecho del Banco a que 
esas vacaciones causadas se cubran solamente con 
el valor de diez días de salario, que era lo esta
blecido anteriormente. 

El opositor recuerda que desde hace muchos 
años está admitida la diferencia entre el efecto 
retroactivo y el retrospectivo de una disposición 
y que tampoco es reciente la teoría de que una 
cosa es el efecto de la norma y otra el de la si
tuación jurídica que ella regula; agrega que 
todas las decisiones de la Corte1 en Sala Plena, 

en casación civil, en casación laboral y en homo
logación han estudiado la referida materia sin 
dar un paso atrás en la misma, y que, en el caso 
concreto, el fallo arbitral no vuelve sobre el pa
sado sino que atribuye consecuencias en el fu
turo a los hechos en curso o pendientes, además 
de los hechos por venir. Expresa que el ejemplo 
que propone el recurrente sobre una norma legal 
que aumentara el derecho de cesantía para even
tos en que hubiese terminado la relación laboral, 
no es pertinente puesto que el laudo no dispone 
pagar la prima de quince días de vacaciones a 
quienes hayan dejado de ser trabajadores del 
Bánco antes de su expedición. 

Para resolver se considera: 

La declaratoria de inexequibilidad que persi
gue esta acusación respecto del artículo 49 del 
laudo sub lite se concreta a su aplicación a las 
vacaciones causadas antes de su vigencia y pen
dientes de disfrute por el trabajador, conforme 
a la aclaración que produjo el Tribunal de Ar
bitramento a solicitud del Gerente del Banco. 
Este entendimiento de los árbitros se informó en 
el artículo 16 que el impugnador considera, pre
cisamente, como obstáculo jurídico para él, en 
razón de que, si bien las normas sociales, por 
ser de orden público, producen efecto general 
inmediato, no tienen efecto retroactivo, esto es, 
no afectan situaciones definidas o consumadas 
conforme a leyes anteriores. 

Para la Sala la nueva regla arbitral, que au
menta. a quince días de salario, por cada año de 
servicios, la prima de vacaciones extralegal que 
en el régimen anterior era de sólo 10 días, al 
aplicarse a las vacaciones causadas y no disfru
tadas por el trabajador, como lo precisó el Tri
bunal en la aclaración que le fue solicitada, en
tiende y desarrolla correctamente el artículo 16 
del Código Sustantivo del Trabajo, sobre el efec
to general inmediato de las normas laborales. 
Porque tal ordenamiento arbitral está referido a 
los contratos de trabajo vigentes o en curso en el 
momento en que el laudo empiece a regir, como 
lo ordena el dicho precepto legal, y no implica 
efecto retroactivo, ya que no- pretende, como en 
el ejemplo de que se vale el acusador, que afecte 
situaciones definidas o consumadas, o sea, que 
se aplique a extrabajadores del Banco o a traba
jadores que lo sean al entrar en vigencia la dis
posición arbitral pero respecto de derechos 
solucionados conforme al régimen anterior. Y es 
que el laudo no vuelve sobre los hechos pasados 
o sobre las situacione~ d~finidas o consumadas, 
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como dice el Código Laboral, esto es, sobre el 
tiempo de vacaciones causadas y disfrutadas o 
pagadas legalmente, sino que atiende tan sólo 
a hechos pretéritos no cancelados conforme a la 
ley anterior, para atribuirles nuevas consecuen
cias, en razón del efecto general inmediato de la 
norma sobre trabajo y del fenómeno que la doc
trina denomina como de retrospectividad, así 
como atiende a los hechos futuros, en su campo 
común de aplicación. Se trata, pues, de un fenó
meno de retrospectividad y no de retroactividad, 
ampliamente explicado por la doctrina y de 'cons
tante aplicación en la legislación colombiana, co
mo lo advierte el opositor en· los ejemplos que 
menciona en su escrito y como lo revela asimismo 
la circunstancia de que el ordenamiento arbitral, 
que no lo había pretendido inicialmente y de 
acuerdo además con la aclaración que produjo 
el Tribunal, ni favorece a los extrabajadores ni 
a quienes, siendo del ámbito de aplicación del 
laudo arbitral, hubiesen recibido ya el pago de 
la prima de 10 días por vacaciones causadas, 
sino tan sólo a esos mismos sujetos, por sus vaca
ciones causadas y pendientes de disfrute o de 
pago. 

Por las consideraciones anteriores el cargo no 
puede prosperar. 

De los otros ordenamientos del laudo, el acu
sador advirtió que no los hacía objeto del recur
so en razón de la política laboral del Banco. La 
Sala observa que ellos solamente afectan intere
ses patrimoniales, acerca de los cuales puede dis
poner la dicha entidad de la manera como lo ha 
hecho. Por otra parte, no violan el orden pú
blico ni la regularidad de la sentencia arbi1;ral 
en forma que determine la revisión oficiosa por 
la Corte. En consecuencia, son exequibles. 

-En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrand·o justicia en nombre de la 
Re-pública de Colqmbia y por autoridad de la ley, 
DECLARA INEXEQUIBLES los artículos 79 y 12, con 
sus parágrafos 19, 2Q y 39, de la parte resolutiva 
del laudo objeto del presente recurso. Lo HOMO
LOGA en todo lo demás. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta btdicial y remítase original del expe
diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmnndo Harker Pnyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



COMJ?lE'll'lENCliA DlE lLAS COMliSKONES DJE CONCliUACliON Y AlRlBll'll'lRA.lflE 

lE~ punto legal es, indisc11D.tible: cuando ]!llor conwe~mcióJm colectiva o faUllo arbitR"al se atrñb11D.ye 
a una rComisióJm de Co~mcillñacñón y Arll>U.lt'aje ei dili'imilt' uma determinrulla controversia, "s11D. 
com]!lletencia es privativa" y lla .lftuisdiccñó~m lES]!llecñall «ll.eU 'll'ra"bajo no Jl)11D.ede conoceR" «ll.e ellBa. 

Si lo hiciere. su actuación I!Jl11D.I!!«ll.ará afectada de mdidad. 

Corte Sttprerna de JttSticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 11 ele 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo
leda 1'. 

Carlos A. Torres Martínez incoó demanda or
dinaria, repartida al Juzgado Tercero Laboral 
de Barranquilla, contra Transportes Fluviales 
Lafaurie Hermanos y Compañía Limitada, con 
sede en la misma ciudad, para que fuese conde
nada a pagarle el valor de dominicales y días 
festivos trabajados, reajuste de salarios y, conse
cnencialmente, de vacaciones y auxilio de cesan
tía, indemnización moratoria y las costas del 
juicio. 

Como hechos básicos de la acción sostuvo una 
relación de trabajo con la demandad·a desde el 
12 de septiembre de 1956 hasta el 4 de marzo de 
1958, ''como piloto del remolcador Aguila nú
mero 2, unidad fluvial que hoy lleva el nombre 
de Lafaerma número 2", cargo en el que devengó 
inicialmente la suma. de $ 330.00 mensuales y 
luego la de $ 345.00, cuando por "la convención 
colectiva de trabajo suscrita entre las empresas 
de navegación y la Sociedad de Pilotos, de la 
cual es signataria la demandada, ha debido pa
garle un salario de $ 14.00 diarios, desde que se 
inició en el trabajo, hasta el "día 9 de junio de 
1957, y a partir de esta última fecha hasta que 
se terminó el contrato de trabajo, ha debido 
pagarle$ 16.10, teniendo en cuenta que miman
dante piloteaba una nave de una capacidad re
molcadora mayor de trescientas toneladas" (he
cho 39). Además, dice el 49, "durante todos los 
viajes redondos que reali¡¡;ó mi mandante, le to-

có trabajar los días domingos y feriados que se 
sucedieron en cada viaje, como lo demuestra el 
certificado expedido por la Intendencia Fluvial, 
pero la demandada nunca le pagó la sobreremu
neración ordenada por la ley", pues "no se le 
pagaron dobles los días domingos y feriados tra
bajados, sino en forma sencilla, con base en el 
artículo 14 de la convención, que es violatorio 
del mínimo de los derechos consagrados en el 
Código Sustantivo del Trabajo", según reza el 
hecho 69. Como consecuencia de las condenacio
nes anteriores, deberá hacerse el reajuste de 
''cesantía, vacaciones y primas de servicio in
completas" (hecho 5Q). 

La empresa contestó la demanda negando los 
hechos fundamentales, ateniéndose en cuanto a 
los otros a lo que resultare probado y pidió que 
se la absolviera de los cargos formulados en ella. 
Propuso las excepciones de: pleito pendiente, la 
de prescripción y ''las demás que se desprendan 
del curso del juicio". 

Como incidente especial se tramitó la excep
ción. de pleito pendiente y en auto de 2 de no
viembre a·e 1960 el juzgado la declaró probada, 
pues el mismo demandante tenía planteado otro 
juicio por similares pretensiones contra la misma 
empresa, ante el Juzgado Segundo Laboral de 
Barranquilla, el que se había declarado incom
petente para conocer de él, en providencia eje
cutoriada, y había ordenado pasar el expediente 
a la Comisión de Conciliación y Arbitraje del 
Río Magdalena. Pero apelado aquel auto, el Tri
bunal Superior lo revocó, negando también la 
reposición pedida por el apoderado de la empre
sa y la excepción de cosa juzgada (que éste 
planteó subsidiariamente de la primera), di
ciendo: 
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''Pero en el caso de autos se observa que la 
resolución tomada por el Juez Segundo del Tra
bajo no incide para nada sobre el fondo del asun
to sometido al estudio del citado funcionario, y 
por consiguiente, no se ha operado la cosa juz
gada sustancial ; ni tampoco puede decirse que 
el pleito se encuentra pendiente de la decisión 
del Juez Segundo, por cuanto que el auto en que 
éste declaró su incompetencia se halla en firme, 
por haberse ejecutoriado la mencionada provi
dencia, lo que hace imposible la continuación del 
proceso. En síntesis: el juicio primitivo terminó 
sin que se hubiera decidido la litis en forma de
finitiva, pero también sin que la providencia del 
fallador de instancia impida al demandante ins
taurar de nuevo la acción". 

Decidido de esta manera el incidente de excep
ciones, prosiguió el juicio y el juez del conoci
miento le puso fin por sentencia de 30 de octu
bre de 1961, en la siguiente forma : 

"19 Declárase no probada la excepción de 
prescripción propuesta por el apoderado de la 
empresa demandada. 

29 Condénase a la empresa Transportes Flu
viales Lafaurie Hermanos y Compañía Limitada 
de esta ciudad, ... a pagarle al demandante Car
los A. Torres Martínez . . . la suma total de 
cuatro mil novecientos pesos con treinta centavos 
($ 4.900.30) moneda legal, por los conceptos 
anotados en la parte motiva de esta providencia. 

39 Absuélvese a la empresa demandada de las 
demás peticiones formuladas. 

49 "Sin costas". 

Apelada esta decisión por la sociedad, el Tri
bunal Superior de Barranquilla, en sentencia de 
2 de abril de 1962, la oonfirmó en todas sus par
tes, razón por la cual aquella, por su apoderado 
judicial, instauró demanda de casación ante esta 
Sala, por la que pretende ''en pr.imer término, 
la infirmación total de la sentenCia de segundo 
grado, por estar todo el proceso afectado de nu
lidad sustancial e insanable. En subsidio, aspira 
a la infirmación parcial de aquel fallo, según las 
precisiones que se harán al fundamentar cada 
uno de los cargos que habrá de contener el pre
sente libelo", según reza el alcance de la impug
nación. 

Los cargos formulados contra dicha sentencia 
son éstos: 

''Primer cargo. Nulidad específica conforme a 
los artículos 19 y 29 del Decreto legislativo nú
mero 2017 de 1952". 

''Por expresa prescripción legal es nula toda 
actuación en este juicio y así tiene que recono
cerlo la honorable Corte en cumplimiento de 
aquellas disposiciones, que son del tenor siguien
te: (Las transcribe)". 

En el curso de la sustentación del cargo, ma
nifiesta: 

''Así las cosas, es incuestionable que la acción 
de que. indebidamente han conocido el Juzg:ado 
Tercero del Trabajo de Barranquilla y el Trtbu
nal Superior de aquel Distrito Judicial, d'~bía 
ventilarse, por mandato expreso de la ley, ante 
la mencionada Comisión. El no haberlo hecho así 
constituye una causal de nulidad específica, se
gún los artículos 19 y 29 del Decreto 2017 de 
1952. Y esa nulidad es alegable en cualquier es
tado del proceso, y én último término, constituye 
causal especial de casación, según aquellas mis
mas normas. De manera que por este sólo aspec
to, el proceso está íntegramente afectado de in
validez". 

Se considera el cargo. 

El texto de los artículos 19 y 29 del De~reto 
2017 de 1952 es de claridad meridiana: en aquel 
se dispone, que ''el conocimiento y decisión de 
los conflictos y controversias, que de acuerdo con 
la respectiva convención o fallo arbitral"', se 
atribuyan a los Tribunales o Comisiones de Con
ciliación y Arbitraje, ''es de competencia pri
vativa'' de éstos. Como consecuencia de esta 
determinación, el inciso 29 del mismo artículü 
dispone que ''no podrán conocer de tales asuntos 
los Juzgados y Tribunales de la Jurisdicción_ Es
pecial del Trabajo'' y que los que estuvieren a 
su consideración ''pasarán en el estado en que 
se encuentren ·al Tribunal o Comisión corres
pondiente''. 

El parágrafo del citado precepto sanciona. con 
causal de nulidad ''el conocimiento de tales 
asuntos por parte de la jurisdicción especial del 
trabajo" y esta causal permite alegarla "en 
cualquier estado del juicio" y la agrega como 
otra de las que dan lugar a la casación de una 
sentencia, según el artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo. 

El punto legal es, pues, indiscutible: cuando 
por convención colectiva o fallo arbitral se atri
b1tye a 1tna Comisión de Conciliación y Arbi
traje el dirimir una determinada controversia, 
"su competencia es privativa" y la Jurisdü;ción 
Especial del Trabajo no puede conocer de ella. 
Si z.o hiciere, la actuación quedará afectaa~a de 
mtlidad. 
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El artículo 2Q invocado por el casacionista 
establece el procedimiento a seguir por aquellas 
comisiones o Tribunales de Conciliación y Ar
bitraje, señalando al respecto, en primer térmi
no, el que hayan convenido las partes en la res
pectiva convención o pacto o hayan determinado 
los arbitradores en el laudo correspondiente. A 
falta de lo anterior, el previsto en el Capítulo 
XVII del Código Procesal del Trabajo. 

La sitvación de hecho, no discutida en autos, 
frente a las normas indicadas, es la siguiente : 

a) Consta, .por copia auténtica, glosada a los 
folios 3 a 9 del expediente que entre las empre
sas de navegación del Río Magdalena y la ''So
ciedad de Pilotos, Prácticos, Timoneles y Apren
dices'' se celebró una convención . colectiva de 
trabajo el 18 de agosto de 1955; 

b) Que esta convención se pactó por dos ( 2) 
años, prorrogable ''automáticamente de seis en 
seis meses, si las partes no la denuncian de acuer
do con los términos de la ley'' ; 

e) En autos no hay constancia de que a la 
fecha de iniciación del presente asunto, hubiese 
sido denunciada dicha convención, ni ninguna 
de las partes alegó tal hecho; por el contrario, 
ambas sustentan sus derechos con base en la 
misma; 

el) El artículo vigésimo de la invocada con
vención, en su inciso primero, determina que 
''cualquier diferencia que surja en la interpre
tación, aplicación o ejecución'' de ella o ''de 
los contratos de trabajo que se celebren bajo su 
vigencia, será sometida obligatoriamente a la 
decisión de la Comisión de Conciliación y Arbi
traje del Río Magdalena, en primera instancia", 
y, en segunda, ''a la Gran Comisión de Concilia
ción y Arbitraje" del mismo nombre. Ahora bien. 
El contrato de trabajo que ligaba al actor con la 
demandada fue· celebrado bajo la vigencia de 
esta convención, pues se inició en septiembre de 
1956, hecho tampoco discutido en el proceso; 

e) En el propio texto de ésta, consta que la 
demandada es una de las empresas de navega
ción del río Magdalena que la suscribieron y al 
folio 72 del cuaaerno principal está la certifica-

ción de la Sociedad de Pilotos Fluviales, Timo
neles y Aprendices, la otra. parte contratante, 
según la cual el actor es miembro suyo desde 
diez años antes y el 27 de julio de 1961, fecha 
del respectivo oficio, ''se encontraba cumpliendo 
con todas las obligaciones estatutarias de esta 
organización''. 

De los hechos anteriores, surge nítida la con
clusión siguiente: la demanda incoada por Car
los A. Torres M. contra Transportes Fluviales 
Lafaurie Hermanos, no podía ser conocida, ni 
decidida por la Jurisdicción Especial del Tra
bajo, sino por la aludida Comisión de Concilia
ción y Arbitraje del Río Magdalena, de acuerdo 
con el procedimiento señalado en las tantas ve
ces invocada convención colectiva, y el haber 
tramitado ese negocio el Juzgado Tercero del 
Trabajo de Barranquilla afecta de nulidad lo 
actuado. 

Por 'lo tanto, habrá de casarse totalmente la 
sentencia acusada y declararse la invalidez del 
juicio, a cuyo fin sirven de consideraciones de 
instancia las que quedaron expuestas. 

Por razón de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
tran!'lo justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TO

TALMENTE la sentencia recurrida y, obrando co
mo Tribunal de instancia, DECLARA NULO el jui
cio a que ella se refiere, desde el auto admisorio 
de la demanda, por incompetencia de jurisdic
ción. 

Con costas de casación y en ambas instancias, 
que pagarán, en un 25%, el Juez Tercero del 
Circuito del Trabajo de Barranquilla y en un 
75% los integrantes del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de la misma ciudad, que incu
rrieron en la nulidad decretada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Orótatas Londo
ño 0., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHI O M O lL O G AC J[ O N 

lLa CoJrte, JiliOlr Jilllrovidenu«!ña. de 13 de maJrzo de 1968, ID>JECILARA liNJEXJEQlUlilBLJES aRgannu41s 
jplumtos l!llen llami!ll:o aJrlbñtran 1Jllill'ol1'erido JiliOr en 'fribmn.al de All"bitramenuto Oblligatorio conuvocado 
jplall."a i!llnll."nmñr en «llñll'ell.'enullllo jplll."esentado ein:t:rre la lUillivell."sidad ']'eclll:ollógica de JP>enill"a y el Sin
i!llicato de 'TI'Jralbajallllores y JEmpleai!llos de la lUniveJrSñdad ']['ecnuológñca de Pereñra, y en otros 

Jlnnnutos llo.!HIOMOILOGA. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 13 de 1968. 

'· 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londofío. 

El rector de la Universidad Tecnológica de 
Pereira, interpuso dentro del término legal re
curso de homologación contra el laudo arbitral 
de veintidós (22) de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete ( 1967), proferido por el Tri
bunal de Arbitramento Obligatorio convocado 
por el Ministerio de Trabajo, mediante la Reso
lución número 1411 de 24 de agosto de ese año 
para decidir el conflicto colectivo existente entre 
la nombrada institución y el ''Sindicato de Tra
bajadores y Empleados de la Universidad Tec
nológica de Pereira". El Tribunal quedó inte
grado conforme a la Resolución número 1735 de 
17 de octubre del mismo año. 

Después de algunos trámites previos que de
bieron cumplirse por falta de varios documentos 
que no fueron acompañados a los autos y que 
eran indispensables para el estudio del recurso, 
la Sala entra a resolverlo. 

Antecedentes 

El ''Sindicato de Trabajadores y- Empleados 
de la Universidad Tecnológica de Pereira" pre
sentó COlJ- fecha veintiséis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y .seis a la Universidad, un 
pliego de peticiones encaminado a modificar al
gunas de las condiciones de trabajo que venían 
rigiéndose por la convención colectiva suscrita 
entre las mismas partes el 30 de marzo de 1966 

a término de un año, y que fue denunciada por 
el sindicato. El pliego contiene solicitudes sobre 
comité obrero patronal, régimen de salarios ( au
mentos), estabilidad, indemnizaciones, escala
fón y reglamento interno de trabajo, subsidios, 
primas, régimen contractual, jornada de traba
jo, horario para celadores, reloj marcador, des
cuentos por comida, becas, descuentos, puntos 
de la convención vigente y vigencia de la con
vención. 

En la etapa de arreglo. directo las partes lle
garon a un arreglo de los siguientes puntos, se
gún acta de fecha catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, suscrita por los ne
gociadores de la Universidad y del sindicato: 
Comité Obrero Patronal, escalafón y reglamento 
interno de trabajo, puntos de la convención 'li
gente y vigencia de la convención (folios 33 y 
34 de los autos). La etapa de conciliación :a o 
tuvo ningún resultado positivo, según acta de 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y 
siete (folios 16 a 19), y por consiguiente pasaron 
al conocimiento del Tribunal de las peticiones no 
resueltas en arreglo directo. 

Al notificarse de la resolución del Ministerio 
de Trabajo 'que integró el Tribunal con los 
árbitros designados por las partes y el del Minis
terio, el rector de la Universidad, en comuniea
cióJJ- de veinticuatro de octubre de mil novecien
tos 'sesenta y siete, interpuso y sustentó recurso 
de reposición, sobre el cual se informó al Tribu
nal por el In~pector del Trabajo de Pereira, re
posjción que se basó en la inexistencia de con
trato de trabajo entre la Universidad y sus 
col~boradores, por tratarse de una entidad de 

' 
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derecho público con relación de esta naturaleza 
con las personas a su servicio. 
. El Tribunal, previa posesión oportuna de sus 
n~tegrantes, inició sus deliberaciones y el estu
diO de los puntos sometidos a su fallo el día 
v_einte de octubre de mil novecientos s~senta y 
siete y obtuvo de las partes prórroga por veinte 
d_ías ~dicionales al término legal para el pronun
Ciamiento de su sentencia, que se produjo dentro 
del plazo de ley. 

En las actas correspondientes a la actuación 
del Tribunal, se encuentra que éste examinó con 
todo detenimiento todas las solicitudes sindicales 
que debía resolver, oyó a los voceros de la Uni
versidad y del Sindicato, estudió la situación fi
nanciera de aquélla y la escala de remuneracio
nes, así como el régimen de trabajo de los 
servidores de la Universidad, y adoptó, finalmen
te, su resolución con una expresa manifestación 
del fundamento ele cada uno ele sus aspectos. 

En la parte motiva del laudo se hace alusión 
a las incidencias ocurridas en el curso del con
flicto y en el de las deliberaciones del Tribunal 
en especial al dilatado proceso de la tramitació~ 
d_e~ p~i,ego en las etapas de arreglo directo y con
Clhacwn, y luego a los conceptos, contradictorios 
en sentir del Tribunal, emitidos por funcionarios 
del Ministerio de Trabajo sobre la facultad leo-al 
del Sindicato de Trabajadores y Empleados "'de 
l~ Universidad para presentar pliegos de peti
ciOnes y la pertinencia del régimen convencional 
dentro de ella. No se toca el punto relativo al re
curso de reposición interpuesto por la Universi
d~d, cuando ya el Tribunal estaba en funciona
mie.nto y actuaba con inclusión del árbitro 
d.e,sign~do por la Universidad, contra la Resolu
~wn n~1mero 1 !35 de 17 de octubre de 1967, que 
mtegro .el Tribunal, y la decisión se profirió 
cuando sobre este recurso aún el Ministerio de 
Trabajo no se había pronunciado. 

En .el acto de notificación del laudo al rector de 
la Un~versida?, el día veinticuatro de noviembre 
de nul novecientos sesenta y siete, éste inter
puso el recurso de homologación contra la provi
dencia arbitral y manifestó, además, que consi
deraba nulo todo lo actuado por cuanto estaba 
aún. pendiente la decisión sobre la reposición 
pedida de la resolución que integró el Tribunal. 
Y en escrito de esa misma fecha, pidió al Tribu
nal, por otra parte, aclarar el fallo en el punto 
relaciOnado con subsidio familiar, pues consideró 
que no puede legalmente obligarse a la Univer
sidad a su afiliación a la Caja de Compensación 
F~tmili!tr éle Rl$aralda1 lo que no está pedido, 

a.clemás, por el sindicato en el pliego. En escrito 
separado del mismo día el rector de la Universi
dad hizo referencia a l~s puntos aludidos en el 
acto de la notificación y en el primer escrito, yrt 
en forma más extensa, para sostener que el Tri
bunal, al fallar sin que se hubiese resuelto el 
recurso ele reposición contra la providencia que 
lo integró, decidió ''antes de tiempo y sií1 que 
se hubiera definido el punto sobre la competen
cia' correspondiente" y por consiguiente "todo 
lo actuad? en este negocio, incluyendo el propio 
fallo, est~, afectado ~e nulidad". Y reitera que 
se resolv10 e~ materia de subsidio familiar, fue
ra de lo pedido por el sindicato. Se hacen algu
n~s ·o!:as consideraciones sobre detalles de tra
lmt~ciOn del pliego, en especial a la adopción del 
arbitr~mento por el sindicato, y termina el me
moralista con la reiteración del recurso de ho
mologación en los términos siguientes: 

''Con fundamento en todo lo expuesto ratifico 
el ~ecurso de homologación del laudo arbitral, 
a fm de que el fallo no sea homologado sino que 
se le declare inexequible, y se anule totalmen+~. 
Este recurso tiende a que no sea confirmada la 
decisión del Tribunal de Arbitramento en nin
gm~a de sus partes, por cuanto en el caso de la 
Um:versi~ad. Tecnológica de Pereira con funcio
nariO~ _pubhcos a su servicio, no es· posible ni 
permi_tido suscribir convenciones colectivas de 
tra?aJo,_ ni tramitar pliegos de peticiones. La 
Umversidad fue creada por la Ley 41 de 1958 
;y ~ebe regirse por el Decreto 0277 del mes d~ 
JUlio de ese año y por las demás normas sobre la 
materia. Los trabajadores de la Universidad son 
parte integrante ele la administración pÍlblica y 
la relación existente entre ella y sus empleados 
e~ netamente de derecho público, por cuyo mo
tivo I~o se pueden presentar pliegos de peticio
nes m celebrar convenciones colectivas de traba
jo: ~sí ~o dice la ley y lo ha interpr~tado el 
MnusteriO de Trabajo en conceptos y resolucio
nes q~e constan en el expediente. 

''Además, como el fallo se dictó antes de re
s~lvers_e el re~urso ?e rep~sición co~tra la pro
VIdenCia que mtegro el Tribunal reitero la soli
citud de que se declare nulo todo lo actuado a 
partir del momento el!- que se presentó el ~e
curso de reposición y especialmente el laudo 
arbitral producido sin conocer la decisión del 
Ministerio sobre la competencia o jurisdicción 
que pueda tener el Tribunal así integrado" ( fo
lios 109 y 110). 

Lo transcrito debe considerarse como la sus
tentación del recurso por el recurrente. 
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La parte resolutiva del laudo es del siguiente 
tenor: 

"Primero. La Universidad Tecnológica de Pe
reira pagará a sus trabajadores y empleados un 
reajuste de sueldos o jornales, en la siguiente 
forma: 3% para los sueldos o salarios cuyo rea
juste no fue superior al 10% durante el presente 
año; el 2% para los sueldos o salarios que tuvie
ron aumento entre el 10.01 y el 15%, y el 1% 
para los que tuvieron aumento superior al 15% 
en el mismo lapso. 

''Segundo. La Universidad Tecnológica de Pe
reira, a partir del primero de diciembre del co
rriente año, procederá a cumplir las disposicio
nes de orden legal que rigen el subsidio familiar, 
afiliándose a la Caja de Compensación Familiar 
del Departamento de Risaralda. 

''Igualmente y a partir del 1 Q de julio de 
1967, la misma Universidad pagará un auxilio 
de transporte por cada mes a las personas que de 
acuerdo con la ley tengan derecho a esta pre
rrogativa. 

"Tercero. A partir de la firma de la conven
ción que resultare del presente pliego de peti
ciones y teniendo en cuenta el tiempo de servicio 
del trabajador, la Universidad Tecnológica de 
Pereira pagará una _prima (',Xtm de vacaciones 
en la siguiente forma: 

''Por el primer año de servicios, tres días de 
salario. 

''Por dos años continuos de servicios, cuatro 
días de salario. 

''Por tres años o más de servicios continuos, 
cinco días de salario. 

''Parágrafo. Estos valores serán liquidados de 
acuerdo con el último sueldo que tenga el traba
jador en el momento de salir a vacaciones y le 
serán pagados al entrar a disfrutarlas. 

''Cuarto. La Universidad Tecnológica de Pe
reira y mientras la jornada diaria de un celador 
sea de doce horas, pagará a cada una de las per
sonas que presten ese servicio una bonificación 
de cien pesos ($ 100.00) por cada mes. Dicha 
suma no será tenida en cuenta para la liquida
ción de los aumentos de que trata el punto pri
mero de la parte resolutiva del presente laudo". 

Consideraciones 

Dos aspectos deben estudiarse y definirse en 
relación con el laudo recurrido. Es el primero 
el relativo a la validez de la sentencia arbitral 
misma frente a ~~~ alegación sobre la naturaleza 

jurídica de derecho público del vínculo entre la 
Universidad Tecnológica de Pereira y sus ser
vidores, y a la circunstancia de que la decis'[ón 
se hubiese pronunciado cuando se hallaba pen
diente de resolver el recurso de reposición pre
sentado por-la Universidad contra la resolución 
que designó árbitro por el Ministerio de Trabajo 
e integró el Tribunal. Es el, segundo el de la le
~alidad de cada una de las disposiciones del hu
do si, por no prosperar el ataque fundamen';al, 
s~ concluye que, en general, es exequible. 

: Para el efecto, la Sala realiza en su orden el 
e·xamen de los aspectos dichos. 

· Se enuncia en la sustentación del recurso de 
homologación y se ha sostenido por el rector de 
la Universidad Tecnológica de Pereira en el es
crito dirigido al Ministerio de Trabajo para E.us
tentar la reposición pedida de la providencia de 
integración del Tribunal, el argumento de que 
e~ contrato de trabajo no es el vínculo jurídico 
que liga a la Universidad con sus colaborado:res, 
razón por la cual no es pertinente el régimen de 
convención colectiva para determinar las condi
ciones de la relación laboral ni, por consiguiente, 
la presentación y tramitación de pliegos de pe
ticiones por el sindicato, porque sus integrantes 
son empleados públicos. Se expresa que la Uni
versidad fue creada por una Ley, la 41 de Hl58, 
''y debe regirse por el Decreto 0277 del mes de 
julio de ese año y por las demás normas sobre 
la materia. Los trabajadores de la Universidad 
sbn parte integrante de la administración pú
blica ... ". · 

Ante estos planteamientos es necesario definir 
la cuestión relativa a la naturaleza jurídica de 
la relación de servicio entre la Universidad ~rec
nológica de Pereira y sus trabajadores, y las 
consecuencias correspondientes. 

La definición que se enuncia resulta de la for
mulación de algunos postulados generales, que 
corresponden al régimen de derecho consagrado 
por nuestra legislación positiva para regir las 
relaciones de servicio entre el Estado y sus co
laboradores. Tales postulados fueron presentados 
de manera nítida en la sentencia de homologa
ción proferida por esta misma Sala con fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta 
y siete, al decidir el recurso de homologa,~ión 
contra el laudo arbitral que dirimió el conflicto 
colectivo entre las Empresas Públicas Municipa
les de Calarcá y el sindicato de trabajadore:; de 
las mismás. Dice así la parte pertinente d·~ la 
sentencia aludida ; 
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''Sea, para empezar, oportuno decir lo tan 
conocido de que para la prestación de los servi
cios públicos el Estado ocupa a sus colaborado
res, ya mediante una relación de derecho público 
o por medio de un contrato de trabajo, según 
la naturaleza de la actividad genérica en que el 
servidor sea empleado. Esta diversa naturaleza 
del vínculo jurídico de colaboración (aparte de 
la que se obtiene de los particulares por otros sis
temas de contracción que no crean la relación 
permanente de servicio personal), determina me
dios y formas de ingreso. y de fijación de las 
condiciones de trabajo distintas. Mientras res
pecto de quienes ingresan al servicio público y 
ejecutan su labor mediante un contrato de tra
bajo, hay por lo menos un campo considerable 
de convención, en que la voluntad del trabaja
dor puede concurrir al señalamiento de esas con
diciones, en relación con los servidores públicos 
que ingresan gracias a una relación de derecho 
administrativo, no existe ningún aspecto de de
liberación sobre las características de la labor 
que han de desempeñar ni su retribución. Tan 
sólo es de su parte el acto de aceptación del em
pleo, sometido en las modalidades de la incor
poración al servicio y en su desempeño a un 
estatuto con respecto del cual no puede existir 
sino la adhesión del servidor. 

''El contrato de trabajo dentro de los linea
mientos del artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, 
ratificados por el artículo 4Q del Código Sustan
tivo del Trabajo y por el artículo 1 Q del Decreto
ley número 1732 de 1960, y la relación de dere
cho público para el servicio personal de los 
colaboradores de las entidades estatales, no sólo 
pueden existir en la actividad que el Estado cum
ple por sus organismos centrales, tanto en el me
dio nacional como en el secciona! y el local, sino 
también en los servicios públicos descentraliza
dos y organizados en la forma de entidades autó
nomas (o autárquicas que denominan algunos 
tratadistas). Porque pueden descentralizarse ad
ministrativa, patrimonial y jurídicamente, no 
sólo aquellos servicios que son similares a las ac
tividades privadas, sino aquellos que, por sus 
características, o por mandato constitúcional o 
legal, son exclusivos del Estado. Entonces en 
cada caso el régimen jurídico en la relación de 
servicios de los colaboradores con la entidad pú
blica descentralizada, será el que se ajuste a la 
naturaleza de la actividad que aquella desarrolla. 

Pero, además, aún en ~os organismos públicos 
autónomos que podrían crearse y administrarse 
en forma similar por la iniciativa y el trabajo 

privados, o que desempeñan actividades simila
res o iguales a las privadas., al lado del régimen 
general de contratación laboral puede existir, y 
es lo ordinario que exista, una relación de dere
cho público con algunas de las personas vincula
das a su dirección o administración: aquellas 
cuyo servicio está sometido a una situación legal 
y reglamentaria creada exclusivamente por el 
órgano competente del Estado, en ejercicio de la 
potestad de imperio de éste, y sin que haya 
la menor posibilidad de intervención del emplea
do para crearla o alterarla .. Es el caso del empleo 
superior, que conlleva una especie de personifi
cación de la potestad estatal para el manejo del 
servicio público, creado por la ley, ordenanza o 
el acuerdo, con funciones, retribuciones y perío
dos fijados por las dos primeras o el último, 
en su caso, que por mandato constitucional sólo 
estas corporaciones, órganos estatales, pueden 
crear o modificar, y que, por consiguiente, no 
podrían alterarse o establecerse convencional
mente entre el servidor público o la organización 
gremial a que éste pertenece y la entidad oficial, 
sin quebranto de la Constitución o de la ley. 

''Aparte de lo anterior, si a un organismo ofi
cial, se le adscriben servicios públicos de distinta 
índole, de· tal suerte que unos corresponden a 
aquellos iguales o similares a las actividades par
ticulares y otros a la actividad privativa del Es
tado, dentro de tal organismo pueden existir 
grupos de colaboradores -los asignados en ge
neral a los servicios primeros vinculados por con
trato de trabajo y sometidos en sus relaciones 
de servicio al derecho individual y colectivo del 
trabajo, y colaboradores, los adscritos a los ser
vicios segundos, con relación de derecho públi
co que los vincula al organismo estatal .descen
tralizado-. 

''De otro lado, no opera dentro de los servicios 
públicos autónomos, tanto la organización en 
sindicatos como el régimen jurídico de relación 
colectiva e individual de los servidores públicos, 
tienen que acomodarse a su propia naturaleza, 
y no hay lugar al hibridismo ni a la invasión de 
un campo por nor;mas que pertenecen a la regi
mentación del otro. Y así, los colaboradores del 
Estado con relación de derecho público en la 
prestación de sus servicios, sólo pueden agrupar
se gremialmente, y para los fines exclusivos 
señalados en la ley, en los llamados sindicatos de 
'empleados públicos' por el Código Sustantivo 
del Trabajo (artículos 414 y siguientes), mien
tras que los trabajadores oficiales con vínculo 
laboral, pueden hacerlo en sindicatos similares a 



no GAC18TA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

los de los trabajadores privados y con prerroga
tivas semejantes, con la única restricción del 
derecho de huelga. 

''La situación legal y estatutaria del colabora
dor oficial con vínculo de derecho público para 
la prestación de su servic1o, excluye, pues, todo 
medio convencional, sea individual o colectivo, 
para crear o variar esa situación, porque ella 
nace del ejercicio de facultades constitucionales 
y legales otorgadas exclusivamente a órganos del 
Estado. De otra parte, debe tenerse presente que, 
en correspondencia armónica con este principio 
de origen constitucional, el radio de vigencia de 
la convención colectiva de trabajo, contenido en 
la definición que de ella trae el artículo 467 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se circunscribe 
a la fijación de 'las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo durante su vigencia'. Lo 
que significa que la convención no tiene poder 
legal, según su propia naturaleza jurídica, para 
regir en campo distinto del propio del contrato 
de trabajo. Y también, que si una convención 
invade terrenos diferentes, se sale de su radio de 
vigencia, sin eficacia por consiguiente, y con 
quebrantamiento de su norma orgánica. En con
cordancia con ésto, dado que el laudo arbitral 
que pone fin a un conflicto colectivo de trabajo, 
tiene, por disposición del artículo 461 del Código 
Sustantivo del Trabajo 'el carácter de conven
ción colectiva' en cuanto a las condiciones de 
trabajo, para él rigen las mismas normas que 
para la convención en los aspectos anotados an
tes. 

''Ni la convención colectiva de trabajo ni el 
laudo arbitral, tienen poder legal para fijar o 
modificar condiciones de servicio de los colabo
radores oficiales sujetos a una situación legal o 
reglamentaria, es decir, vinculados al Estado, en 
cualquiera de sus organismos, por una relación 
de derecho público, sin violar, además de losar
tículos 467 y 461 del Código Sustantivo del Tra
bajo, las disposiciones constitucionales y legales 
-entre ellas el ordinal 99 del artículo 76 de la 
Carta- sobre facultades a los órganos estatales 
para crear empleos, fijarles .funciones y asigna
ciones, y nombrar y ·remover empleados públicos 
dentro de las condiciones de acceso y el período 
fijados por la l~y' '. 

De los postulados expuestos se desprende con 
toda nitidez que la sola circunstancia de que se 
trate del servicio prestado a una entidad que 
actúa como desmembración de la Administración 
Pública, no excluye la existencia del contrato de 
trabajo con sus colaboradores, si la actividad, las 

actividades o algunas de éstas que cumple tal 
entidad la colocan dentro del régimen de excep
ción de contrato laboral que prevé el artículo 4Q 
del Decreto reglamentario número 2127 de 1945, 
aunque, en este último evento puedan existir, y 
es lo ordinario que existan, colaboradores con 
una relación de derecho público por hallarse 
colocados, en virtud de las normas orgánicas fun
damentales del servicio, en una situación legal o 
reglamentaria. 

En el caso concreto de la Universidad, pues, 
no es factor excluyente del contrato de trabajo 
con sus colaboradores la sola circunstancia de 
que se trate de una entidad estatal, desmembra
ción de la Administración Pública, y se impone 
para esclarecer el punto, el examen de la natu-_ 
raleza jurídica de la relación de servicio entre 
la Universidad y sus trabajadores conforme a :las 
circunstancias previstas en los mandatos que dan 
las bases para su precisión. 

N o se pone en tela de juicio el hecho de la 
creación de la Universidad por la ley. Esta es, 
por cierto, un ordenamiento muy general, pues 
apenas se concreta a crear el establecimiento 
público, darle un nombre, un objetivo funda
mental de formación de profesionales técnicos, 
asignarle unos bienes, definir su patrimonio, de
clarar que formará parte de la Asociación Co
lombiana de Universidades y sujetarla a las nor
mas legales y reglamentarias sobre la materia, 
según aparece en los artículos 1 Q y 5Q de la l;ey 
41 de 1958. 

Pero como somete a la Institución a los orde
namientos del Decreto legislativo número 0277 
de 16 de julio de 1958, allí se halla la organ'iza
ción administrativa y docente básica de la Uni
versidad, con sus cuerpos y funcionarios de 
dirección, y se contemplan como cargos de crea
ción legal el rector, el secretario general y el :;ín
dico (artículos 79, 89 y 99). Sin duda alguna, 
además, para el cumplimiento de los fines pre
vistos en la ley creadora y en desarrollo de los 
artículos 10 y 11 del Decreto 0277, haya sido 
dictado un est[l.tuto general y básico de la Uni
versidad, que complete su estructura direc·~iva 
y administrativa, en el que se haya creado, para 
cargos específicos de dirección, con funciones 
precisas, situaciones reglamentarias con apoyo a 
la ley, que excluirían a las personas llamadas a 
tales cargos de la relación contractual. 

Mas debe anotarse que esta ley no ha esta,ble
cido una situación de excepción como la que sí 
puede verse en el artículo 11, literal e), de la 
Ley 65 de 1963, orgánica de la Universidad Na-
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cional d_e Colombia, respecto de la naturaleza 
jurídica del vínculo de servicio con sus trabaja
dores administrativos y, por tanto, debe someter
se tal vínculo en la Universidad Tecnológica de 
Pereira a las normas generales. 

En estas circunstancias, hay que recurrir a la 
normación del artículo 49 del Decreto reglamen
tario 2127 de 1945 y también al artículo único 
de la Ley 6~ de 1946. 

. Y a se ~a visto cómo la primera de las dispo
SICiones citadas establece los casos de excepción 
en que el Estado, en sus diversas manifestaciones 
se vincula por contrato de trabajo a sus servido

-res. Dentro de las situaciones allí previstas, no 
es examinable la de la Universidad sino frente a 
la parte del artículo que hace refer-encia a las 
''instituciones idénticas a las de los particulares 
o susceptibles ele ser fundadas y manejadas por 
éstos en la misma forma", pues las otras situa
ciones,. para una universidad estatal, no pueden 
concebirse, salvo la especial de la construcción 
de alguna obra para su servicio. 

Sobre esta premisa cabe preguntarse: ¡,una 
universidad oficial es una in&titución idéntica a 
las universidades privadas o puede tal universi
dad ser fundada y dirigida como las universida
des que fundan y dirigen los particulares? La 
libertad de enseñanza, y su consecuencia la de 
aprendizaje1 ha sido un principio implícito de 
nues!ro ~ég~n~en constitucional dentro de las ga
rantias mdividuales, y a partir de la reforma 
COil:stit\Icioual de 1936, por el artículo 14 del Acto 
legislativo número 1 de ese año es un mandato 
explícito y concreto, con la modalidad de la su
prema inspección y vigilancia a cargo del Estado 
para los fines allí determinados. Esa libertad 
contempla, por un lado, la de que la enseñanza 
no es monopolio estatal y que, por co-nsiguiente, 
puede haberla organizada, suministrada y diri
gida por los particulares, solamente con some
t~~iento ~ l_as n~rmas de reglamentación, inspec
mon ,Y ':Igilanma nacid~s del citado precepto 
constituciOnal -hoy articulo 41 de la Carta
Y del numeral 13 del artículo 120 de la Consti
tución. De ahí que en el campo concreto de las 
mi~versidades, éstas puedan ser fundadas y ma
neJadas por los particulares, sometidas al régi
men de reglamentación, inspección y vigilancia 
a que también se hallan sujetas las universidades 
oficiales. Es claro, entonces, que las universida- . 
des del Estado se enmarcan, para efectos de sus 
relaciones laborales con los colaboradores en el 
sistema jurídico de excepción previsto e;_ el ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945 y que, por 

ello, tales colaboradores están ligados a ellas por 
contrato de trabajo, salvo los casos particulares 
de excepción de aquellos servidores sujetos a 
una situación legal o reglamentaria nacida de 
que su cargo y sus funciones están consagrados 
en la ley o en el Estatuto Orgánico Fundamen
tal, si ésta no proveyó al efecto, y su servicio 
no es, en tales circunstancias, materia de regi
mentación convencional sino que lo es de un 
acto unilateral nacido de la potestad de imperio 
del Estado, representado en la entidad pública 
desmembrada. Y exceptuado también el caso de 
disposición legal expresa en sentido diferente. 

Por otro lado, el referido artículo único de la 
Ley 6~ de 1946, determinó ·que ''para los efectos 
de las prestaciones sociales, se considerarán como 
trabajadores vinculados por el nexo contractual 
a que sé r-efiere el artículo 19 de la citada Ley 
6~ de 1945", es decir, por contrato individual 
de trabajo, ''los profesores de enseñanza secun
daria, universitaria y normalista, sean o no de 
tiempo completo". 

Es forzoso concluir, en consecuencia, que 
aquel personal de_ colaboradores de la Universi
dad Tecnológica de Pereira que no se hallan vin
culados a ella- por una situación legal o regla-

. mentaría, por no ser sus cargos creados y sus 
funciones determinadas -en la ley o en el regla
mento de ésta, orgánico de la Universidad, pres
tan sus servicios a ella en virtud de contrato de 
tra~ajo, pueden agruparse en ''sindicatos de 
trabajadores oficiales'' y negociar convenciones 
colectivas ele trabajo que determinen, dentro de 
su vigencia, las condiciones de ese contrato indi
vidual. Pero ni estas convenciones son aplicables 
a los primeros, quienes están vinculados por re
lación de derecho público, ni ellos deben afiliarse 
a la organización sindical de los segundos. Por 
otro lado, la extensión de la convención colectiva 
ha de estar sujeta a las condiciones legales, hoy 
contempladas en los artículos 38 y 39 del Decre
to legislativo número 2351 de 1965. Esto no ex
cluye la celebración, en ciertas circunstancias, 
de. contratos para obras o trabajos especiales y 
concretos que no son índole laboral. 

En el casó estudiado, si es posible legalmente 
que los contratos individuales sean re!ridos en 
sus condiciones por la convención cole~tiva lo 
es también que, a cambio de ella tenga vi(J'e~cia 
el la~do arbitral, q~e sólo cobÚará, se ;epite, 
a_ qmenes en la Umversidad Tecnológica estén 
vmculados por contrato de trabajo. 

Definido este punto fundamental es necesa
rio estudiar si los árbitros que d~cidieron el 
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conflicto colectivo carecían de competencia por 
encontrarse pendiente de resolución el recurso 
de reposición interpuesto contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo que integró el 'l'ribunal. 

Al examinar los antecedentes de trámite del 
conflicto, se encuentra, luego de las etapas de 
arreglo directo y conciliación, la convocatoria 
del Tribunal de Arbitramento, por tratarse de 
un servicio público en el cual está excluido el 
derecho de huelga. La providencia correspon
diente del Ministerio de Trabajo, que lo fue la 
Resolución número 1411 de 24 de agosto de 
1967, es la que da vida formal al órgano concreto 
administrador de la justicia arbitral. La que asig
na la jurisdicción, como lo ha dicho esta Sala. 
En esa providencia se dispone la integración del 
Tribunal y la designación de los respectivos árbi
tros. En el conflicto presente, en atención a lo 
dispuesto por la citada Resolución, las partes y 
el Ministerio designaron los respectivos árbitros, 
y ni la Universidad ni el sindicato recurrieron 

. de ella, antes bien, la aceptaron tácitamente al 
cumplir sus mandatos. Sólo posteriormente, la 
Universidad recurrió en reposición contra la Re
solución número 1735 de 17 de octubre de ese 
año, que simplemente, como un desarrollo de 
ejecución de la resolución básica que es la de 
convocatoria, declaró integrado el Tribunal. Es
tas dos resoluciones son un acto administrativo 
complejo en el que la segunda es de efecto eje
cutor de la primera, de suerte que la plena vi
gencia de ésta da vida esencial al organismo y 
ningún efecto puede producir el recurso contra 
la segunda, basado en que no es legalmente posi
ble la constitución de un Tribunal para el con
flicto por hallarse fuera del régimen legal de la 
negociación colectiva laboral. La competencia la 
adquiere el Tribunal de la resolución de convo
catoria y de la integración por designación de 
los árbitros. La otra es un acto . adjetivo, no 
previsto expresamente en la ley, que no agrega 
ningún factor de legitimidad a la vida del Tri
bunal. Por ello, si las partes aceptaron la reso
lución de convocatoria y designaron los árbitros, 
como lo mandan las normas legales y éstos se 
posesionaron y actuaron, su competencia no pue
de ponerse en duda. Otra cosa podría ser si es
tuviese pendiente el recurso de reposición,· y no 
hubiese transcurrido el término de silencio admi
nistrativo que implica negativa tácita, contra la 
resolución de convocatoria del Tribunal. 

Podía, pues, convocarse Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio para resolver el conflicto con
creto, materia de este examen y aquel actuó con 

plena competencia. La posible circunstancia de· 
que el sindicato no tuviese el número legal de 
trabajadores de la Universidad vinculados por 
contrato de trabajo y que, por ésta o por otra.s, 
no tuviese la facultad legítima para negociar la 
convención colectiva, debía ser objeto de demos
tración en el curso del trámite del conflicto. No 
se halla ninguna prueba al respecto que conduz
ca a clarificar este punto. Resta ahora sólo esta
blecer si las resoluciones concretas que adoptó 
el Tribunal se enmarcan dentro de las aspira
ciones del pliego petitorio y se ajustan a la 
Constitución y la ley. Por ello se procede a su 
examen concreto. ' 

El punto primero contiene un aumento de Ba
larios, inferior al solicitado en el pliego. Para 
decidir conforme a él, el Tribunal expone en la 
motivación del laudo las razones de orden econó
mico y social -situación financiera de la Uni
versidad y necesidades del personal de trabaja
dores- que lo llevaron a decretar ese aumento 
reducido. Conforme a reiterada jurisprudeneia 
de la Sala, los árbitros en esta materia están s.Slo 
limitados por los fundamentos de equidad q.ue 
den a su decisión, y no se encuentra ninguna ba
se para considerar que no hayan obrado así. Por 
tanto, este punto es exequible y será homologado. 

El punto segundo ordena el cumplimiento de 
las normas sobre subsidio familiar mediante la 
afiliación de la Universidad a la Caja de Com-

. pensación Familiar de Risaralda, aparte de dis
poner sobre subsidio de transporte, según la ley. 
La Ley 58 de 1963, ''por la cual se hace exten
sivo el derecho del subsidio familiar a los tra
bajadores oficiales y se dictan otras disposieio
nes ", dispuso en su artículo 89 que "a partir 
de la vigencia de esta ley, el subsidio familiar y 
los aportes especiales en ella decretados, se pa
garán a través· de las Cajas de Compensación 
Familiar. Se exceptúan Jas entidades de Dere
cho Público", etc. 

Si la Universidad Tecnológica de Pereira es 
un establecimiento público, como se vio, se halla 
expresamente excluida por la ley de su afiliación 
a una Caja de Compensación Familiar para cum
plir las normas sobre el subsidio a sus servido
res, y por ello el mandato del laudo que dispone 
contra esta norma la contraría. En consecuencia 
habrá de anularse en cuanto toca con subsidio 
familiar. 

El punto. tercero ordena pagar una prima ex
tra de vacaciones a los trabajadores de la Uni
versidad. Esta es una medida de orden puramen
te económico, comprendido en el pliego petitorio, 
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en cuya adopción los árbitros han obrado dentro 
de su amplio margen de' criterio equitativo, como 
en relación con el punto primero sobre aumento 
de salarios, razón por la cual se homologara el 
punto. 

El punto cuarto consagra una bonificación de 
cien pesos ( $ 100.00) mensuales para los celado
res, mientras tengan una jornada de doce horas. 
Lo solicitado en el pliego fue la reducción de 
esta. jornada, que no se aceptó por el Tribunal. 
No hubo petición alguna de bonificación. Se ha 
desbordado entonces el ámbito del pliego petito
rio y la decisión deberá anularse. 

En el punto quinto se ordena pagar a los tra
bajadores de la Universidad la retribución por 
trabajo suplementario, de acuerdo con el regis
tro de las tarjetas de control de entradas. 

Sobre retribución del llamado trabajo suple
mentario en el servicio público, la Ley 141 de 
1948, exceptúa del pago de "horas extras" a los 
funcionarios y empleados administrativos, per9 
excluye de la prohibición a los obreros a jornal 
y en las obras públicas nacionales, y a los que 
trabajan en empresas del Estado. 

Y a la Corte ha dicho cómo una universidad 
oficial no puede considerarse empresa del Esta
do, porque no es una unidad de explotación eco
nómica . con trabajadores a su servicio (casación 
de 31 de mayo de 1963. Víctor Acuña contra 
Universidad Nacional), sino una institución dé 
docencia con fines eminentemente culturales. 
Por ello, en términos generales, los trabajadores 
de una universidad del Estado no tienen derecho 
al pago de las .denominadas horas extras, salvo 
los obreros a su servicio en las condiciones de 
esa ley. Por ello lo ordenado por el Tribunal es 

S, Laboral/68. 8 

contrario a este ordenamiento superior y debe 
anularse. 

En el punto sexto se ordena una retención pa
ra el sindicato, contenida en la solicitud respecti
va del pliego y aprobada, por consiguiente, por 
la Asamblea General. Es, en consecuencia, legal 
lo decidido por el Tribunal, siempre que no com
prenda a empleados excluidos de la aplicación 
del fallo, por las razones dadas en la motivación 
de esta sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

a) Decláranse INEXEQUmLEs y, por consiguien
te, anúlanse los puntos segundo, en cuanto dis
pone, la afiliación de la Universidad a la Caja 
de Compensación Familiar de Risaralda, y cuar
to y quinto del laudo recurrido. 

b) Se HOMOLOGA el mismo laudo en los puntos 
primero, inciso segundo del punto segundo, ter
cero y sexto, con la aclaración que aparece en la 
parte motiva sobre trabajadores no vinculados 
por contrato de trabajo a la Universidad. 

Sin costas. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y remítase original el expe
diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Tr1tjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



COMJP'ENSACIION 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casac1'ón Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 14 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Abelardo Valencia R., medi_ante procurador 
judicial, demandó al señor Pablo Restrepo Uri
be ante el Juzgado Primero del Trabajo de Me
dellín para que se lo condenase al pago de 
auxilio de cesantía, vacaciones causadas y no 
disfrutadas, primas de servicio, salarios insolu
tos, aumento de éstos e indemnización moratoria, 
sosteniendo que estuvo al servicio del demandado 
como su agente vendedor en Bogotá, por término 
superior a 16 años, habiéndose extinguido la re
lación laboral el 11 de febrero de 1963, por 
renuncia. La remuneración recibida era una co
misión sobre ventas de los productos elaborados 
por Restrepo Uribe, equivalente al diez por cien
to ( 10%) de los pedidos colocados por el actor, 
el que estaba autorizado para retirar de los pagos 
que recibía, la parte correspondiente a su co
misión, como lo efectuó generalmente ; pero al 
retirarse quedó pendiente el pago de algunas 
de éstas, fuera de las prestaciones sociales recla
madas y, por ende, la indemnización por mora. 

Corrido el traslado de la demanda, el patrono 
aceptó la existencia de dos contratos de trabajo, 
el primero de los cuales terminó por acuerdo de 
las partes, quedando saldadas las cuentas entre 
ambos y las prestaciones sociales por la suma de 
$ 12.000.00, mediante el giro de letras de cambio. 
El segundo, se inició el 14 de septiembre de 
1961 y terminó el 11 de febrero de 1963, por 
renuncia del demandante. Acepta que el por
centaje por comisiones era del10% sobre el valor 
de las ventas y que éste estaba autorizado para 

retirar la parte proporcional que le correspon
diera; pero, agrega, que ''no sólo dejaba para sí 
dineros que correspondían a .porcentajes deven
gados, sino que las sumas eran muy superiores, 
por lo cual se quedaba con sumas a las cuales 
no tenía derecho ' '. 

Por este motivo, termina la contestación 
de la demanda ofreciendo consignar la suma. de 
$ 3.360.99, ''que de acuerdo con la liquidaeión 
honrada que le hice estimo corresponde a sus 
prestaciones''; pero condicionándola, así: ''Y pi
do no sea entregada hasta tanto por la justicia 
se resuelva si en virtud del artículo 250 del Có
digo del Trabajo, por haber retenido y seg·uir 
reteniendo dineros sin derecho a ello y por ha
berme faltado al respeto y ridiculizado y entro
metido en mi vida privada, se hizo indigno de 
recibir cesantías, etc. y si resultare indigno se 
declare que no tiene derecho a recibirla". 

Al mismo tiempo presentó contra el actor de
manda de reconvención, en cuyo hecho 5Q asien
ta que éste ''desde la fecha de iniciación de estas 
labores se dio a la tarea de retirar por sí y ante 
sí, sumas mucho mayores a las que tenía derecho 
por su porcentaje", solicitando que fuera conde
nado a pagarle, ''por retiros indebidos a los cua
les no tenía derecho'' la suma de $ 16.000.00, o, 
en subsidio, ''la que yo demuestre retiró sin de
berlo hacer de acuerdo con el contrato", los inte
reses legales de ella y ''el valor de los perjnicios 
que con la renuncia intempestiva me causó' '. 

El reconvenido respondió mediante su apode
rado, en síntesis: "No existe el invocado alcance 
y menos por la cuantía expresada y la renuncia 
fue ocasionada por incumplimiento del reconve
niente, por lo que si hubo perjuicios, éstos fue
ron para mi cliente". 

El a quo desató la litis por sentencia de 18 
de marzo de 1964, cuya parte resolutiva dice: 
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"Condénase al señor Pablo Restrepo Uribe a 
pagar al señor Abelardo Valencia las siguientes 
cantidades por prestaciones y salarios, así : cinco 
mil seiscientos catorce pesos con sesenta y tres 
centavos ($ 5.614.63) por cesantía y primas de 
servicio; ochocientos seis pesos con cuarenta cen
tavos ($ 806.40) por vacaciones compensadas· 
dos mil ochocientos treinta y tres pesos con cua~ 
renta y ocho centavos ($ 2.833.48) por concepto 
de comisiones insolutas. Se absuelve al deman
dado de los cargos restantes formulados y se 
d_eclara: no establecidas en el proceso las excep
ciones propuestas. Se condena al señor Abelardo 
Valencia Restrepo a pagar al señor Pablo Res
trepo Uribe la suma de tres mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos con treinta y ocho cen
tavos ($ 3.884.38) por concepto de reintegro de 
las cantidades percibidas de los clientes durante 
su gestión, en los términos expuestos en la parte 
motiva de esta providencia. Se absuelve al de
mandado en reconvención de los cargos restantes 
que le fueron formulados por el señor Restrepo ": 

Subida esta sentencia al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, por apelación 
de ambas partes, éste resolvió el recurso en la 
suya de 2 de julio de i966, por mayoría de votos 
con las siguientes declaraciones: ' 

"19 Condér¡,ase al señor Pablo Restrepo U. a 
reconocer y pagar al demandante Abelardo Va
lencia las siguientes sumas de dinero: un mil 
quinientos pesos ($ 1.500.00) como reajuste de 
prestaciones por el primer contrato de trabajo 
que finalizó en septiembre 5 de 1963, ciento ·se
senta y cuatro pesos ($ 164.00) como reajuste de 
salarios decretado por la Ley llil de 1963, dos mil 
quinientos sesenta y seis pesos con veinte centa
vos ($ 2.566.20) por cesantía, novecientos nueve 
pesos con treinta centavos ($ 909.30) por vaca
ciones, dos mil doscientos cuarenta y un pesos 
co~ setenta y cuatro centavos ($ 2.241.74) por 
pr~mas de servicio, y tres mil ciento setenta pe
sos con veintiocho centavos ( $ 3.170.28) valor de 
las comisiones pendientes. 

'' 29 Absuélvese al mismo demandado de los 
demás cargos que le fueron formulados en el 
libelo demandatorio. 

"39 Se declaran no probadas las excepciones 
alegadas por la, parte demandada. 

"49 Condénase al demandado en reconvención 
Abelardo Valencia a reconocer y pagar al de
mandante Pablo Restrepo U., la suma de mil 
ochocientos cincuenta y cinco pesos con cincuenta 
y ocho centavos ($ 1.855.58) por concepto de 
dineros retenidos de más, a cuenta de comisio-

nes, y se autoriza al señor Restrepo para com
pensar esta suma de la suma total de las conde
nas que .en la demanda principal le fueron 
impuestas. 

''59 Absuélvese al mismo demandado en re
convención de los demás cargos que le fueron 
formulados. 

''Queda en estos términos confirmada, revo
cada y modificada, en parte la sentencia profe
rida por el Juzgado Primero del Trabajo de la 
ciudad, en la fecha ya conocida". 

Contra lo así resuelto por el Tribunal de Me
dellín incoó el demandante, mediante apoderado, 
demanda de casación, cuyo alcance fija de esta 
manera: 

''l. Que se case la sentencia acusada en cuan
to mediante ella se condena al contrademandado 
Abelardo Valencia R., a reconocer y pagar al 
contrademandante Pablo Restrepo U. la suma 
de $ 1.855.58 'por concepto de dineros retenidos 
de más, a cuenta de comisiones' y se lo autoriza 
a compensarla de las condenas que a este se le 
imponen. Y, que constituida la honorable Corte 
en 'l'ribunal de instancia, revoque tal condena y 
absuelva al contrademandado Abelardo Valencia 
de todos los cargos formulados en la demanda de 
reconvención. 

'' 29 Que se case también la sentencia acusada 
en cuanto mediante ella se absuelve el demanda
do Pablo Restrepo U. de pagar suma alguna por 
concepto de indemnización moratoria o salarios 
caídos, y que, censtituida la honorable Corte en 
Tribunal de instancia revoque la sentencia de 
primer grado en cuanto absuelve a dicho deman
dado del pago de esa indemnización y en su lugar 
lo condene a pagarla en favor del demandan
te principal Abelardo Valencia, en la forma con
sagrada en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, es decir, a razón de un día de sala
rio, por cada día de retardo, a p_artir del 12 de 
febrero de 1963, día siguiente a aquél en que ter
minó el contrato, y hasta cuando se verifique el 
pago de todos los salarios (comisiones) y presta· 
ciones debidos. También como Tribunal de ins
tancia, deberá deducirse del valor total de las 
comis~ones que se ordena pagar al trabajador 
Abelardo Valencia($ 3.170.28), la suma que por 
avance de comisiones o 'dinero retenido de más 
a cuenta de comisiones' ($ 1.885.58) se die~ 
percibió el mismo trabajador y por la cual se 
condenó al desatar la demanda de reconvención. 
Es decir, que absolviendo por la condena hecha 
respecto de la demanda de reconvención, su va
lor se deduzca del adeudado por el patrono por 
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comisiones insolutas, limitando en consecuencia 
esta última condena a la cantidad de $1.314.70". 

Para conseguir estos fines formula tres cargos 
que se estudiarán en su orden. Dice el primero: 

''La sentencia acusada viola por interpreta
ción errónea el artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, que se dejó de aplicar en sus 
consecuencias, debiendo hacerlo''. 

Aunque aparece de lo transcrito que la censura 
envuelve contradicción en sus términos, pues el 
ataque es por interpretación errónea del artículo 
65 "que se dejó de aplicar en sus consecuencias" 
(y es obvio que si se dejó de aplicar el precepto, 
no pudo ser erróneamente interpretado), del 
curso de la sustentación del cargo surge preciso 
el pensamiento del recurrente encaminado tan 
sólo a mostrar la interpretación errónea del ci
tado artículo al caso sub judice, diciendo : 

''La correcta interpretación de esta norma es 
la de que solamente en los casos autorizados por 
la ley o convenidos por las partes, puede el pa
trono retener a la terminación del contrato los 
salarios y prestaciones debidos al trabajador, sin 
que quede incurso en la sanción moratoria que la 
disposición establece. Y en todos los casos de 
retención y consiguiente compensación que auto
riza la ley, tal retención no puede ser por valor 
superior al que adeude al trabajador ... La 
retención que la ley autoriza es simplemente has
ta el límite de lo adeudado por el trabajador al 
patrono, mas no por la cuantía que éste a su 
arbitrio quiera o considere retener. Y la com
pensación que generalmente es consecuencia de 
esa retención, sólo se extiende hasta la concurren
cia de las deudas recíprocas (artículo 1715 del 
Código Civil) ... 

"En la sentencia acusada se interpretó erró
neamente el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, porque se entendió que bastaba el 
sólo ejercicio del derecho de retención autoriza
dó por la ley, para que el patrono quedara libe
rado de la sanción moratoria, dándole a la dis
posición un alcance que no tiene. Cuando la 
norma dice: 'Salvo los casos de retención auto
rizados por la ley', ha de entenderse que es has
ta el límite que la misma ley autoriza y ésta no· 
autoriza que el trabajador pague más de lo que 
adeuda ... 

''En el presente caso, por cuanto el Tribunal 
interpretó erróneamente el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo creyendo que bas
taba ejercitar el derecho de retención para no 
cumplir con la obligación de pagar a la termina-

ción del contrato, salarios y prestaciones, e:in 
tener en cuenta que ese derecho de retención 
que tiene el patrono es restringido a lo que el 
trabajador le adeude, se llegó al absurdo de C(Jn
cluir que la simple deuda de $ 1.855.58 autori
zaba al. patrono para retener la cantidad de 
$ 10.571.52, que es el valor a que ascienden los 
salarios y prestaciones sociales debidos, según 
la sentencia impugnada, al trabajador ... ". 

Se considera el cargo. 
La tesis del recurrente es inobjetable desde el 

punto de vista abstracto en que la plantea. p.~ro 
debe tenerse en cuenta una circunstancia que 
pasa por alto y es la de la época en que el ;pa
trono ejerce el derecho de retención por deUAias 
del trabajador. Esa época no puede mirarse o> la 
terminación del juicio en que se decide el litigio 
y el juzgador concreta en cifras lo que mutua
mente se adeudan; a partir de este momento el 
estado dltdoso ha desaparecido; pero no ocu1·ría 
lo mismo al instaurarse la demanda y al respon
derla el patrono, trabándose la litis-pendencia, 
sobre lo debido por el uno al otro, especialmf..nte 
en casos, como el de autos, en que éste reconvino 
al trabajador para que le reintegrara sumas to
madas con exceso por razón de las comisiones 
sobre ventas a que tenía derecho, y en lo que 
tuvo éxito, en parte, según el a quo por valor de 
$ 3.884.38 y de acuerdo con el Tribunal en 
$ 1.855.58, lo que indica una situación de ve't•da
dera duda respecto del ajuste de cuentas entre 
ambos. De allí que éste en su sentencia afirme 
"que el patrono pudo, de buena fe, consid.~rar 
que sí estaba autorizado para retener el pago de 
prestaciones sociales, por cuanto, como se ve·rá a 
oontinuación, el trabajador había retenido 1~nas 
sumas de dinero, por las cuales precisamente for
muló la excepción de compensación y propw:o la 
demanda de reconvención". 

Por tanto, no prospera el cargo. 
El segundo, está expresado así: ''La sentencia 

acusada viola indirectamente los artículos 27, 57, 
numeral 1Q, 65, inciso 1Q, 134, 142 y 149 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que se dej.aron 
de aplicar debiendo hacerlo, en concordancia. con 
los artículos 742 del Código Judicial y 75· del 
Código Procesal Laboral, como también de 
los artículos 1714 y 1715 del Código Civil, que 
se aplicaron indebidamente. 

"La violación se produjo a consecuencia de 
error manifiesto de hecho por errónea aprecia
ción del dictamen pericial producido en el juicio 
(folios 146 a 151 y 154 a 159) y falta de apre
ciación de las siguientes pruebas : 
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''a) Confesión contenida en la contestación de 
la demanda principal (folio 8); 

"b) Confesión hecha en la demanda de recon
vención (folio 22) , y 

''e) Confesión hecha al formular la posición 
novena del cuadro de posiciones sometido al tra
bajador. Además, la conclusión a que llegó el Tri
bunal al resolver sobre los salarios insolutos ( co
misiones) pedidos en, la demanda principal. 

''El error evidente de hecho consiste en dar 
por demostrado, sin estarlo, que el trabajador 

· Abelardo Valencia R., adeudaba al patrono Pa
blo Restrepo U., la suma de $ 1.885.58 'por con
cepto de dineros retenidos de más, a cuenta de 
comisiones', cuando está plenamente comprobado 
-y a esa conclusión llega el Tribunal al desatar 
la demanda principal- que es el patrono el deu
dor de la cantidad de $ 3.170.28 por comisiones 
insolutas causadas durante la ejecución del con
trato, además de la suma de $ 7.237.52 por con
cepto de prestaciones sociales''. 

Se considera el cargo. 

Es el mismo recurrente el que se encarga de 
destruir su propia argumentación al solicitar en 
e] ~lcance de la impugnación lo siguiente: '~Tam
bién como ~ribunal de instancia, deberá dedu
ch·se del valor total de las comisiones que se 
ordena pagar al trabajador Abe1ardo Valencia 
($ 3.170.28), la suma oue por avance de comi
siones o 'dinero retenido _de más, a cuenta de 
comisiones' ($ 1.885.58) se dice recibió el mismo 
trabajador y por la cual se condenó al desatar la 
demanda de reconvención. Es decir, que absol
viendo por la condena hecha respecto de la de
manda de reconvención, su valor se deduzca del 
adeudado por el patrono -por comisiones insolu
tas, limitando, en consecuencia, esta última con
dena a la cantidad de$ 1.314.70". 

Es evidente, pues. que el trabajador sí que(ló 
a a·eber al patrono la suma a cuyo reintegro lo 
condenó el Tribunal y en estas condidones no 
puede haber incurrido en error de hecho al apre
ciar. las pruebas, mediante las cuales llegó a 
dicha conclusión, acatada por el impugonante en 
lo transcrito, en forma tal que pide que "su va
lor se dedm:ca del adeud11do nor el patrono nor 
comisiones insolutas". Siendo é.o;to así, ¡,cómo 
nuene acfmtarse oue el sentencianor intmrrió Pn 
"error evidente de hecno comdstr.nte r.n dar por 
demostrado. sin r.starlo. eme el trabaiador adeuda 
al na trono la snma de $ 1.885.58' '. si el mismo 
imnug'Ilantr. solicita que esta suma se deduzca de 
lo c¡ue debe el patrono al trabajador? 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
El último, es del tenor siguiente: ''La senten

cia impugnada viola indirectamente el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, que se 
dejó de aplicar debiendo hacerlo, en concordan
cia eon los artículos 57, numeral 4Q, 59, numeral 
1Q, 142 y 149 del mismo estatuto, que también 
se dejaron de aplicar, y de los artículos 75 del 
Código Procesal Laboral y 1714 y 1715 del Có
digo Civil, que se aplicaron indebidamente, ha
ciéndoles producir alcances que no tienen. 

"La violación. se produjo a consecuencia de 
error de hecho evidente por errónea apreciación 
de la prueba pericial producida en el juicio (fo
lios 146 a 151 y 154 a 159) y también errónea 
apreciación de la demanda de reconvención pro
movida por el demandado (folios 21 a 26). 

''El error evidente· de hecho consiste en dar 
por demostrado, siendo todo lo contrario, que el 
'patrono, pudo de buena fe considerar que sí 
estaba autorizado para retener el pago de presta
ciones sociales', por cuanto el trabajador había 
retenido unas sumas de dinero por concepto de 
avances de comisiones, cuando está demostrado 
que retuvo en exceso no sólo salarios, sino la to
talidad de las prestaciones ; que resulta írrita la 
suma que podía .retener frente a lo debido; que 
su r~teional creencia de deber tení~ que ser ne
cesariamente superior a lo que podía retener; y, 
que, en fin, está obrando de mala fe al no pagar 
a la terminación del contrato, ni posteriormente 
los salarios y prestaciones sociales adeudados''. 

Se considera el cargo. 
Este, es la repetición del primero ; pero plan

teado por un motivo distinto de infracci6n, que 
en cosa alguna modifica las razones que presentó 
la Sala para desecharlo, pues los argumentos del 
recurrente en ambos son exactamente los mis
mos, a causa de lo cual tampoco prospera este 
último. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas por no haberse cansado. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Or6tatas Londo
ño 0., Carlos Peláez Trttjillo. 

Vicente Mejía OsO'rio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 14 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon!UJfw. 

La empresa ''Acerías Paz del Río S. A.'' re
currió en casación contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja en el juicio ordinario de Adolfo Díaz 
Casilimas contra la empresa recurrente, senten
cia que confirmó la del juez de primera instan
cia, condenatoria de la entidad demandada por 
los conceptos de retribución por trabajo suple
mentario y reajuste de auxilio de cesantía. 

El actor pidió la condena ante el juez a qtw 
por tales conceptos, y, además, por los de recargo 
legal de trabajo nocturno y reajuste de primas 
de servicio y vacaciones. 

Para fundamentar sus pretensiones, el deman
dante afirmó haber servido a la empresa desde 
el 31 de mayo de 1955 hasta el 31 de octubre de 
1959, con una jornada de ocho horas entre la 
fecha de ingreso y el 30 de septiembre de 1956, 
luego con una de doce horas entre el19 de octu
bre de ese año y el 31 de marzo de 1958, y de 
este día hasta el de su retiro voluntario, con 
jornada de ocho horas. Dijo que tales cambios 
se efectuaron mediante firma de diversos contra
tos de trabajo, y que el servicio de las doce ho
ras diarias se realizó en turnos rotatorios diur
nos y nocturnos. Afirmó, además, que no le fue 
pagado el trabajo de horas extras ni el recargo 

nocturno y que el respectivo valor no se tuvó en 
cuenta al liquidársele las prestaciones. 

La empresa sólo aceptó lo relativo a la fecha 
de ingreso al dar respuesta a la demanda. 

La demanda extraordinaria -sin oposici<in
pretende que el fallo del ad quem se case en c-tian
to confirmó las condenas del a. quo y que la 
Corte, como Tribunal de instancia, revoque la 
sentencia de primer grado en lo relativo a tales 
condenas. Adelanta la impugnación mediante dos 
cargos basados en la causal primera del articulo 
87 del Código de Procedimiento Laboral, que 
se estudian y deciden a continuación: 

Primer cargo. Lo plantea así: ''Acuso el fallo 
proferido por el honorable Tribunal de Tunja, 
en su sala de decisión laboral, con fecha lB de 
enero de 1962 de ser violatorio por aplicación 
indebida del precepto legal sustantivo de orden 
nacional contenido en los numerales 2c:>, y 31> del 
artículo 168 del Código Sustantivo del Tralbajo, 
en relación con los artículos 158, 159, 160 y 161 
literal b) y 249 y 253 ibídem, a consecuenc~la de 
error evidente y manifiesto en los autos al cual 
llegó el sentenciador por apreciación equivocada 
de la prueba testimonial que obra en autos". 

La demostración del cargo se inicia con ·el si
guiente examen del fallo .recurrido: "La condena 
para el pago de horas extras y reajuste consi
guiente de cesantía, se fundamenta en no existir 
prueba en el informativo que demuestre que las 
labores cumplidas por el demandante durante su 
vinculación contractual laboral tuvieron el ca
rácter de discontinuas o intermitentes, como se 
dice al motivar la sentencia por parte del Tri
bunal. Es equivocada la afirmación anterior del 
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juez ad quern, porque en las declaraciones ren
didas lo que surge es la explicación obvia sobre 
discontinuidad o intermitencia en la labor de 
maquinista y fogonero del ferrocarril". 

Luego de las anteriores consideraciones, el im
pugnante analiza los testimonios de Guillermo 
Hoyos F<>nseca (folio 20), Adolfo Rodríguez Ga
leano (folios 23 y 24) e Isidro Izquierdo (folios 
24 y siguientes) para llegar a la conclusión de 
que ellos, especialmente el primero y el último, 
prueban la discontinuidad del trabajo del actor. 

Se estudia 

Las normas que se señalan en el cargo como 
violadas son las .relativas a la jornada ordinaria 
de trabajo (artículos 158 y 161 del Código Sus
tantivo del. Trabajo), trabajo suplementario 
(artículo 159), remuneración de este trabajo y 
del nocturno (artículo 168) y delimitación, del 
trabajo diurno y del nocturno (artículo 160), 
además de los artículos 249 y 253 del mismo Có- · 
digo sobre auxilio de cesantía y su liquidación. 
Siendo que la sentencia apenas condenó a re
tribución de trabajo suplementario y a reajuste 
de auxilio de cesantía, sólo las normas relativas 
a estas materias deben considerarse objeto de la 
posible violación. 

El Tribunal razona así, para fundamentar la 
condena, en .confirmación de lo resuelto por el 
a q1w, en lo relativo a retribución de trabajo 
suplementario o de horas extras : 

e e Del texto del contrato de trabajo, base de la 
acción ejercitada y que comprende el tiempo del 
11 de enero de 1957 al 31· de marzo de 1958, se 
deduce que las partes 'reconocen de manera ex
presa que la naturaleza y necesidades del trabajo 
ejercitado por el demandante exigen que esa 
labor sea continua y que deben ser prestados tan
to de día como de noche en forma ininterrum
pida y que la remuneración pactada es la convie
ne (sic) al salario tanto diurno como nocturno, 
puesto que existían las jornadas de turno presta
das indistintamente por el demandante y otros 
trabajadores. Mas no sucede lo mismo en lo que 
hace relación a la duración diaria de la jornada 
de trabajo, puesto que ésta por regla general es 
la de Qcho horas diarias y no se ha presentado 
prueba alguna de discontinuidad prevista como 
excepción para la prolongación de la jornada y 
por tanto debe tenerse en el presente caso la 
existencia de una labor continua". 

e e De lo anterior se desprende que el pago de 
las prestaciones a que se refiere el documento 

citado atrás hace relación únicamente al pago de 
· las mismas en jornadas ordinarias de ocho ho

ras adeudando por consiguiente la empresa de-' . . mandada el valor de esas mismas prestaciones en 
cuanto se refiere a las horas extras y al reajuste 
de la cesantía o saldo adeudado por ese trabajo 
excepcional' '. 

Se tiene entonces que la prueba expresamente 
analizada por el fallador fue el contrato de tra
bajo escrito, que figura en sus distintas etapas , 
tomado en la inspección ocular (folios 16 a 21 . 
del cuaderno principal), en el cual aparece, en 
un período intermedio, estipulada una jornada 
de doce horas diarias con turnos rotatorios diur
nos y nocturnos. El sentenciador echa de menos 
la prueba del carácter discontinuo o intermitente 
del trabajo que d.ebía ejecutar el actor en el tiem
po de la jornada de doce horas, y de allí con
cluye que debe considerarse como suplementaria 
la excedente de ocho horas, que es la ordinaria 
legal. No ha hecho el Tribunal ningún análisis 
de los testimonios que se aportaron a los autos, 
por lo cual no pudieron apreciarse equivocada
mente, como lo dice el recurrente. Podría anotar
se, en cambio, que tales testimonios no fueron 
apreciados, y que en la no apreciación se originó 
el error de hecho, puesto que ellos prueban la 
discontinuidad del servicio. Pero sin rechazar el 
cargo por lo anotado, y llegando hasta el examen 
de las deposiciones singularizadas por el impug
nador, se tiene que las declaraciones de Isidro 
Izquierdo, Adolfo Rodríguez y Guillermo Fon
seca (folios 24 y siguientes, 20, 23 y 24 del cua
derno principal), no dicen que en la actividad 
que debía desempeñar y desempeñaba el actor 
Díaz Casilimas durante el tiempo en que trabajó 
jornadas de doce horas, tuviera durante éstas, en 
forma regular, lapsos en los cuales pudiera de
sentenderse totalmente de su servicio, para que 
así se tratase de actividad intermitente, sino 
que, cuando más, cambiaba la corriente del fo
gonero de la locomotora en marcha, por la de 
vigilancia del funcionamiento de ésta mientras 
se -hallaba estacionada, y su atención en la tarea 
específica de alimentación de las calderas se 
cumplía de manera menos intensa. Y así se lee en 
~1 testimonio de Isidro Izquierdo, sensiblemente 
igual en este aspecto al de los otros dos depo
nentes: "Me consta que trabajó (el actor Díaz 
Casilimas) mediante un contrato de ocho horas 
y esas ocho horas las trabajaba continuamente, 
las ocho horas eran diarias, luego él firmó un 
contrato de doce horas y durante las doce ho.ras 
tenían q1te estar pendientes del trabajo, aun 
cuando no se trabajaba continuamente, pues a 
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veces el trabajo se suspendía, pero la vigilancia 
siempre era continua" (subraya la Sala). (fo
lios 24 y 25 del cuaderno principal). Y más ade
lante agrega: "El trabajo consistía en la movi
lización de la locomotora y la suspensión a que 
me refiero consistía en pararla, por lo que no 
había que hacer maniobras para transportar roa- · 
teriales en los vagones. La locomotora paraba 
por ahí hora o una hora y media, especialmente 
durante la noche . . . Estando parada la locomo
tora la ponen a medio vapor y le están poniendo 
agua y carbón según las necesidades, pues ellos 
ya saben cuándo se les debe poner agua y car
bón ... El reglamento prohíbe que se retiren del 
sitio de trabajo, pero quien está encargado de 
poner el agua y el carbón es el fogonero" (fo
lio 25 del cuaderno principal). 

Entonces, si bien es cierto que no aparecen 
analizados estos testimonios en la motivación del 
ad quem, de haberlo hecho para concluir que no 
estuvo probada la intermitencia de la actividad 
laboral del actor en juicio, no habría incurrido 
en apreciación equivocada, porque es clara la 
aseveración de que el trabajo, aunque con leves 
disminuciones y cambios de actividad, no permi
tía ningún período de reposo o de verdadero 
disentimiento del servicio dentro de la jornada, 
para que pudiera considerarse discontinuo y ex
ceptuado, por ello, de la jornada máxima de ocho 
horas al día. 

Por lo demás, siendo la norma del artículo 161 
del C6digo Sustantivo del Trabajr0 la de la jor
nada de ocho horas al día, si probada una 
jrarnada superior, como en el caso de autos, el 
patrono pretende beneficiarse con una de las ex
cepciones q1te consagra el mismo arttculo, por 
ejemplo la de la intermitencia de la actividad 
laboral, debe demostrar esta característica para 
que la excepci6n tenga operancia. De lo contrar 
rio se aplica la regla del mandato legal, en 
armonía con el que contiene el artículo 168 del 
mismra C6digo. Así ocurrió en la situación de
cidida por el fallo que se estudia. 

No hubo, por lo expuesto, el error de aprecia
ción probatoria que se señala por el recurrente 
y por ello tampoco las violaciones legales indica
das en el cargo, y éste, en consecuencia, no pros
pera. ' ' -'""T' 

Segundo cargo. Acusa la sentencia de violar 
en forma directa los artículos 168, numerales 29 
y 39, 249 y 253 del Código Sustantivo del Tra-

bajo, por interpretación errónea del artículo 161 
ibídem, como consecuencia de la violación de 
medio de los artículos 1757 del Código Civil y 
328 del Código Judicial, en armonía con el ar
tículo 145 del Código Procesal Laboral. 

No es necesario, a juicio de la Sala, entrar en 
el estudio detenido de la demostración de este 
cargo, pues habiéndose establecido al estudiar 
las pruebas en la decisión del cargo primHro, 
que el trabajo de Díaz Casilimas no fue discon
tinuo cuando cumplió la jornada de doce horas 
diarias, la posible interpretación errónea de, la 
norma señalada por el recurrente, y la viola
ción directa de las demás disposiciones sustan
ciales y adjetivas indicadas, si su aplicad6n 
resultó acertada de acuerdo con los hechos proba
dos en el juicio, no· podría tener consecuencia 
alguna, porque en el caso debatido se trata 
fundamentalmente de probar una cuestión de 
facto determinante de la aplicación del dere1~ho. 
Esa cuestión de facto consiste en saber s:i el 
trabajo de Díaz Casilimas fue o no intermit(lnte 
cuando tuvo jornada de doce horas diarias, para 
concluir si· existe o no el derecho a la retribu
ción del trabajo suplementario constituido . por 
el exceso de la jornada ordinaria legal de ocho 
horas y el consecuente del reajuste del auxm.) de 
cesantía. No sólo no se probó por la empresa que 
la actividad del actor en juicio era discontinua, 
sino que los testimonios establecieron lo contra
rio. Por ello, cierto el hecho de la continuidad 
del servicio, la jornada del mismo y el tiempo 
durante el cual se desempeñó, nace el der,~cho 
consagrado en las disposiciones aplicadas por el 
Tribunal, como quedó aclarado en el estudio 
del cargo primero. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sente:ncia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devu~lvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique .Arbraleda V., J. Cr6tatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujülo. 

Vice1].ie Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Oasaci6n Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., marzo 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

Contra el laudo arbitral pronunciado el trece 
(13) de noviembre de 1967, por el Tribunal Es
pecial de Arbitramento convocado por el Minis
terio de Trabajo mediante Resolución número 
1729 del 16 de octubre de 1967, para que estu
diara y decidiera el conflicto laboral existente 
entre la empresa Cervecería Aguila S. A. y el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria de 
Cervecerías y Similares, domiciliados ambos en 
Barranquilla, interpuso eu oportunidad el señor 
Ernesto Soto C., representante legal de la empre
sa, el recurso de homologación que fue concedido 
para ante la Corte Suprema de Justicia por el 
Tribunal de Arbitramento y que ha sido susten
tado en esta Sala por el apoderado constituido 
al efecto. 

Antecedentes del laudo 
l. El Sindicato de Trabajadores de la Indus

tria de Cervecerías y Similares, presentó a la 
consideración de las Empresas Cervecerías Ba
rranquilla & Bolívar S. A., Cervecería Aguila 
S. A., Cervecería Cartagena Consolidada S. A., 
Tapas Modernas S. A., Distribuidora Aguila S. 
A. y Promotora de Mercados S. A., con base en 
lo preceptuado por el artículo 374 numeral 29 
del Código Sustantivo del Trabajo, el pliego de 
peticiones que obra a folios 48 a 54 consistente 
en. veinte puntos encaminados a la celebración 
de una nueva convención colectiva de trabajo. 

En las etapas del arreglo directo y la conci
liación no se llegó a ningún acuerdo, como cons
ta en el Acta número 3 (folio 157), donde se 
dice que ''no obstante las ofertas hechas por la 
empresa y las concesiones hechas por el sindica
to, éste estima que las ofertas no satisfacen las 
aspiraciones de los trabajadores, ni para la em
presa han sido suficientes dichas concesiones; los 
conciliadores, muy a su pesar,· encuentran que 
no les es posible presentar una fórmula de acuer
do que sea aceptable para ambas partes", dando 
así por clausurada la segunda etapa de concilia
ción. Tanto en el Acta número uno (1), como en 
la número tres ( 3) de la conciliación, se hizo 
constar que el pliego de peticiones se seguiría 
sustanciando en adelante con la empresa Cerve
cería Aguila S. A. ''por el hecho de haberse pro
ducido una sustitución patronal, en cuya virtud 
esta empresa se ha hecho cargo de todas las obli
gaciones laborales que anteriormente asumían di
versas empresas vinculadas a la convención co
lectiva vigente". 

En estas condiciones, el Ministerio de Trabajo 
convocó el Tribunal de Arbitramento Obligato
rio, conforme se expresó anteriormente, integrado 
por los señores doctor Guillermo L6pez Guerra, 
por la empresa, Tulio Cuevas, por el sindicato, 
y doctor Jorge Enrique Molina, por el Ministe
rio, quienes se instalaron formalmente el día 
24 de octubre de 1967 y celebraron catorce se
siones, las primeras en Barranquilla, y las últi
mas en Bogotá, en las cuales oyeron a las partes 
interesadas, examinaron y practicaron una pro
lija inspección ocular en los establecimientos y 
factorías empresariales. Como no pudieran expe
dir el laudo dentro del plazo legal de diez días, 
pidieron en tiempo oportuno al Ministerio de 



122 GACETA JUDICIAL Numeres 2300 a 2~10e 

Trabajo que les concediera un plazo adicional, 
el cual les fue otorgado por Resolución número 
1794 del 27 de octubre de 1967 (folio 163), con
tado a partir del vencimiento de los primeros 
diez días, dentro del cual emitieron el fallo ar
bitral el 13 de noviembre de 1967, que fue expe
dido en forma unánime, con el sólo salvamento 
de voto del árbitro designado por la empresa, 
circunscrito a la cuestión relacionada con el au
mento de salarios. 

2. Dentro de la potestad oficiosa que corres
ponde a la Corte para investigar la regularidad 
del laudo homologado, lo que equivale a exami
nar sus formas extrínsecas y la competencia ju
risdiccional de los falladores, la Sala encuentra 
que la sentencia se ajusta en todo a las prescrip
ciones legales por dichos aspectos, por lo cual 
procede a estudiar a continuación el mérito del 
recurso propiamente dicho. 

El rec1trso 

En extenso escrito en que sustenta el recurso 
interpuesto, el apoderado de la empresa formula 
contra el laudo tres cargos globales o generaliza
dos sobre distintos tópicos, que la Corte exami
nará por separado y en el mismo orden en que 
los precisa el recurrente. 

Primer cargo. ''Impugno el laudo recurrido y 
solicito a la honorable Corte Suprema de Jus
ticia -expresa el recurrente- declare la nuli
dad absoluta de dicha providencia, por vicios 
en la constitución ·e integración del Tribunal, 
ya que entre los árbitros nombrados uno se en
contraba impedido y le estaba vedado actuar 
como tal en virtud de claras disposiciones lega
les, como paso a demostrarlo". 

En efecto, a renglón seguido se ocupa el im
pugnante de precisar y demostrar el cargo, ma
nifestando que el señor Tulio Cuevas, árbitro 
designado por el sindicato, en su carácter de Pre
sidente de la Unión de Trabajadores de Colom
bia (U.T.C.), confederación sindical a la cual 
está afiliado el Sindicato de Trabajadores de la 
Industria de Cervecería y Similares, había inter
venido en la etapa inicial del arreglo directo, 
como representante de los trabajadores, según 
aparece claramente acreditado con la copia fotos
tática del .Acta de 17 de marzo de 1967, no re
dargüida de falsa en el proceso, donde se ve 
la firma autógrafa de Cuevas; que tal interven
ción de Cuevas en las actuaciones preliminares 
del conflicto colectivo cae dentro de la precep
ción 'del artículo 454 del Código Sustantivo del 

Trabajo, el cual dispone que ''no pueden ser 
miembros de Tribunales. de .Arbitramento las per
sonas que directa o indirectamente hubieren in
tervenido en representación de las partes en los 
períodos o etapas de arreglo directo o de conci
liación''; que la prohibición contenida en la an
terior disposición no constituye un simple impe
dimento procesal, sino ''una prohibición legal 
inallanable, cuya violación vicia de nulidad ab
soluta la actuación del Tribunal así constiwi
do", o dicho en otras palabras, "si alguno o 
algunos de los árbitros se encuentran en las con
diciones de que habla el artículo 454 del Cód.igo 
Sustantivo del Trabajo, el Tribunal no queda 
integrado y por lo tanto, su actuación viciada 
debe tenerse por inexistente''; que el propio Có
digo Judicial al señalar taxativamente las eau
sales de impedimento y recusación establece la 
diferencia entre aquellas causales que son B.lla
nables (condiciones relativas) y las inallana'bles 
(condiciones absolutas), encontrándose entre las 
ñltimas, o sea las que determinan sin más, la 
nulidad del acto realizado, la contemplada en el 
numeral 3<> del artículo 435 del Código Judieial, 
''tener interés en el pleito el juez o alguno de sus 
parientes expresados en el ordinal 10", causal 
inallanable al tenor del artículo 439 del mismo 
Código ; y que el señor Cuevas, no solamente rstlí. 
inhibido para actuar como árbitro, -por razón del 
artículo 454 del Código Sustantivo del Tra'ba:io, 
sino también por tener interés en el pleito, según 
la causal 31i\ del artículo 435 del Código .Judicial, 
pues de conformidad con el artículo decimoctavo 
del pliego de peticiones, el valor correspondiente 
a los aumentos de salarios Pn los nrimeros quince 
días de vigencia de la convención debería des
contarse a los traba:iadores para ser distribuido 
en la proporción allí señalada entre el sindieato, 
la Unión de Trabajadores del Atlántico y la 
U. T. C., de la cual el árbitro Cuevas es presi
dente, aunque sea cierto que el laudo no_ deeretó 
el descuento directo, sino que ordenó a la em
presa que la suma equivalente se llevara directa
mente a la Tesorería del sindicato "para qu·~ sea 
repartida conforme lo determin6 la Asamblea 
General". 

La Corte considera 

Los vicios· de actividad procesal determinantes 
de las nulidades adj·etivas se hallan regu]ados 
por un sistema taxativo contemplado en el ar
tículo 448 del Código Judicial, que como mu
chas otras normas procesales de derecho común, 
es también aplicable al procedimiento laboral. 
Según el mencionado artículo 448 del C6digo 
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Judicial, son causas de nulidad en todos los jui
cios, la incompetencia de jurisdicción, la ilegiti- · 
midad de personería y la falta de citación o em
plazamiento en forma legal de las personas que 
han debido ser llamadas al juicio, es decir, irre
gularidades de tal naturaleza que, como lo tiene 
dicho la jurisprudencia, implican el desconoci
miento de los fundamentos mismos de la orga
nización judicial o la violación del derecho de 
defensa. 

El recurrente tiene la pretensión de que una 
supuesta causal de impedimento o recusación que 
no se alegó a su debido tiempo por la parte a 
quien podía .interesar directamente la separación 
del árbitro considerado como falto de imparcia
lidad, o sea ''antes del pronunciamiento del fa
llo", como lo preceptúa de modo perentorio el 
artículo 440 del Código Judicial en el capítulo 
de las recusaciones, sea convertida ahora en cau
sal de nulidad procesal inallanable, por incom
petencia de jurisdicción, pretensión que no pue
de aceptar la Corte por los motivos que se 
exponen someramente : 

La incompetencia de jurisdicción es presu
puesto procesal atinente a la capacidad de los 
funcionarios judiciales para administrar justi
cia ·en un caso dado, la cual supone, en primer 
término, la investidura jurisdiccional que se ad
quiere mediante el nombramiento y la debida 
posesión del cargo, sea éste permanente o tran
sitorio, como en el caso de los árbitros; y la fa
cultad de conocer de determinado negocio, ejer
citando la respectiva jurisdicción sobre el mismo, 
en razón de la materia, del lugar o de las perso
nas. Si no se ha adquirido jurisdicción o ésta se 
ha perdido, o si el juez carece de la competencia 
para decidir sobre determinado asunto, se origi
na entonces la causal de nulidad procesal del 
numerallQ del artículo 448 del Código Judicial, 
cuya naturaleza atañe al orden público por refe
rirse a uno de los presupuestos básicos de la or
ganización judicial : nemo actore sine judex, 
causal que puede. ser improrrogable o prorroga
ble en ciertos casos, o que puede alegarse como 
tal dentro de la secuela del juicio y aún deman
darse por la vía ordinaria o bien oponerse como 
excepción c11ando se trate de ejecutar la sen
tencia. 

Estas normas sobre la nulidad por incompe
tencia de jurisdicción no tienen, sin embargo, 
relación directa con el capítulo de los impedi
mentos y recusaciones, el cual mira a separar 
del conocimiento de un negocio concreto y deter
minado, a quien teniendo, desde luego, la capa-

cidad jurisdiccional para impartir justicia, no 
puede ejercitarla en dado caso por circunstan
cias que afectan, de modo general, la imparcia
lidad tan necesaria para dar o reconocer el de
recho ajeno, convertidas por el legislador en 
tachas taxativas de impedimentos o recusación 
que deben presentarse o formularse mediante 
la debida motivación y comprobación, a través 
de incidentes surtidos dentro del propio juicio 
y con anterioridad al pronunciamiento del fallo, 
de suerte que si el funcionario, juez o árbitro, 
en quien existe el impedimento no se declara in
hibido para conocer del negocio, o si la parte 
interesada no lo recusa oportunamente, es evi
dente que la jurisdicción y competencia se man
tiene viva en el momento mismo de dictarse la 
sentencia, sin lugar a que la tacha constitutiva 
de impedimento o recusación pueda ser alegada 
en cualquier estado del juicio posterior al fallo. 

Estos principios de doctrina procesal son de 
orden universal, dado el sólido fundamento que 
los inspira. Así dice Couture, procesalista uru
guayo, que la causal de impedimento debe ser 
deducida desde el primer escrito, si es preexis
tente a la intervención del magistrado. Si la 
recusación no es planteada oportunamente "la 
intervención del magistrado queda consentida 
tácitamente y la jurisprudencia, como no puede 
ser de otra manera, es terminante en esta ma
teria; ha aplicado también a la segunda instancia 
los mismos principios que para la instancia ini
cial". Esto es así, piensa la Sala, porque lo con
trario equivaldría a consagrar el oportunismo 
reconociendo a la parte desfavorecida con . el 
fallo el derecho de recusar ex post facto al juez 
a quien le permitió o toleró decidir el litigio en 
la esperanza de un resultado favorable, lo cual 
sería. enteramente contrario a la estabiHdad de 
las actuaciones judiciales y aún a la firmeza 
de la cosa juzgada si la facultad.de recusar, en 
rigurosa lógica, pudiera extenderse a cualquier 
tiempo posterior al fallo. Y además de que todo 
ello sería pecar contra la leaJtad que debe exis
tir no sólo entre las partes mismas, sino entre 
el juez y las partes, porque tratándose de ta
chas que afectan el honor y el buen nombre de 
los juzgadores, no sería lícito establecerlas sin 
intervención y audiencia del propio funcionario 
acusado, a quien la ley exige que se pida informe 
previo sobre la pertinencia de la recusación, a 
través de un incidente en que debe ser demostra
da y calificada (artículos 440 y siguientes del 
Código Judicial). 

No interesa ahora a la Corte, por lo antes di
cho, averiguar en concreto si el Ministerio de 
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Trabajo obró mal designando como árbitro al 
señor Tulio Cuevas, si como se afirma, había 
ya intervenido, en las etapas previas del dife
rendo colectivo como representante de los tra
bajadores; o si Cuevas debió espontáneamente 
declararse inhibido para conocer de la contro
versia laboral; ni si la empresa dilapidó la opor

. tunidad que tuvo de recusar al árbitro y sepa-
rarlo del conocimiento del conflicto colectivo. 
Todo ello resultaría inoficioso por ser ajeno a la 
cuestión misma, que no permite revivir en esta 
instancia lo que precluyó definitivamente con la 
expedición del fallo arbitral. 

Se rechaza, de consiguiente, el cargo. 
Segundo cargo. "Por un segundo aspecto 

-dice el perSQnero judicial de la empresa- im
pugno el fallo recurrido, por cuanto el Tribunal, 
al fallar sobre los conflictos de intereses some
tidos a su decisión, no tuvo en cuenta las normas 
de la equidad, según las cuales debía hacerlo, y, 
en consecuencia, infirió a la empresa un daño 
económico superior a lo que en justicia puede 
soportar". 

En su intento de demostrar este cargo, el re
currente hace una serie de interesantes refle
xiones acerca de los conceptos de equidad y jus
ticia y pide insistentemente a la Corte cuyas 
dOctrinas al respecto manifiesta conocer, que 
sean reexaminadas y que se toque fondo en la 
materia, pues considera errónea y gravemente 
perjudicial para la estabilidad de las empresas, 
para el desarrollo ordenado de nuestra econo
mía y para el equilibrio entre las fuerzas de la 
producción, que la jurisprudencia continúe sos
teniendo que el límite para el fallo de los árbi
tros lo constituye el petitum, pues sólo si se 
falla en exceso podría impugnarse la decisión. 
"Con el profundo respeto que me merece el cri
terio de esa alta Corporación -añade el recu
rrente- considero que la anterior doctrina está 
profundamente equivocada. En efecto, ella con
duce a la conclusión de que es el demandante, 
en este caso el sindicato, quien señala el límite 
de lo equitativo. Se abre, pues, con esta doctrina 
el niás amplio campo a la arbitrariedad, que pue
de conducir, como ostensiblemente se parecía, a 
las más funestas consecuencias en el orden eco
nómico y social. Por ello considero, y así lo pido 
a la honorable Corte, que debe profundizarse 
más en esta materia, para orientar las decisiones 
arbitrales por el camino de las soluciones jurí
dicas". 

Y al comentar luego un pasaje de Legaz y Le
cambra sobre el peligro existente cuando, a falta 

de normas de derecho positivo, se enfrenta el 
juzgador con la dificultad de trazar límites pre
cisos entre la equidad y la arbitrariedad, agrega 
el recurrente que el fin perseguido con el re
curso es ''solicitar de la honorable Corte un aná
lisis detenido del problema para que se decida 
si, cuando aparezca claramente demostrado q~ue 
el Tribunal adoptó soluciones que rompen todo 
sentido de justicia y originan cargas económieas 
exorbitantes para la empresa, es revisable el 
laudo y por la Corte debe ordenarse al Tribunal 
reconsiderar la decisión para que ella se acomo
de precisamente a las normas de la equidad". 

Dejando de lado las consideraciones abstrac
tas, el recurrente examina a continuación ellnu
do en cuanto a las cargas económicas impuestas 
a la empresa y comenta que el fallo· otorgó au
mentos de salarios y prestaciones que rompen el 
equilibrio financiero de la empresa, teniendo en 
cuenta "las cuantiosas utilidades producidas por 
Cervecerías Barranquilla y Bolívar S. A., con
fesadas por la misma empresa, las cuaies pasaron 
de $ 160.000.000.00, base económica sobre la cual 
descansa el fallo arbitral, pero que el recurrente 
estima inadmisible porque, de una parte dichas 
tltHidades no se encuentran probadas, y corres
ponden, de otra, a empresas distintas de Cerve
cerías Aguila S. A., que es la única obligada a 
regular las condiciones de trabajo entre las par
tes". 

Dice también que el valor de la carga eco:rró
mica impuesta en el laudo no guarda proporc'ión 
con las utilidades reales de la empresa, destaclm
do al respecto algunas cifras sobre el valor del 
jornal promedio de los trabajadores y el coefi
ciente de incremento de sus salarios y presta
ciones sociales, según el laudo. Observa igual
mente que no se tuvo' en cuenta la suma de 
$ 1.400.000.00 destinados para el Fondo de "Vi
vienda en los dos años del laudo, ni el valor ,:fel 
aumento en las primas. ni en las cenas, ni· las 
jubilaciones al personal con veinte años o más, 
factores todos que determinan un notable !tu

mento en el costo de oneración. "Sumando snla
mente -son palabras -del recurrente- el valor 
que la empresa debe disponer para el fondo de 
vivienda durante los dos años de vigencia tlel 
laudo. suma que necesariamente debe sustrae·rse 
del capital de trabajo de la empresa y el costo 
por aumentos de salarios y su correspondiente 
incidencia en prestaciones, nos arroja un total 
de $ 11.998.250.00, cuando en el balance de la 
empresa presentado al Tribunal, cortado en 31 
de agosto del presente año (1967), las utilidades 
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líquidas sólo llegan a $ 8.048.896.68. Creo que 
las cifras anteriores son suficientes para com
prender la abrumadora carga que el laudo recu
rrido ha echado sobre la empresa Cervecerías 
Aguila S. A. N o habrá posibilidad alguna de 
reparto de dividendos para los socios de la em
presa, la utilidad toda habrá que destinarse a la 
remuneración del trabajo, lo cual patentiza nota
blemente el desequilibrio que el laudo determina 
en el giro de la empresa D1encionada. No puede 
sostenerse, señores magistrados, que el laudo en 
referencia haya sido dictado en equidad, porque, 
como hemos visto, en el caso presente no se rea
liza la justicia, sino por el contrario, se consagra 
una flagrante injusticia que pone en peligro la 
vida misma de la empresa". · 

. Hasta aquí el recurrente y sobre este aspecto 
del recurso la Corte considera: 

La equidad constituye, sin duda alguna, la 
fuente primordial del derecho, entendiendo el 
concepto como el de justicia natural por oposi
ción a la letra de la ley positiva. Se suelen in
vocar las reglas de equidad y de ordinario se 
apela a ellas cuando se carece de un ordena
miento jurídico aplicable en concreto a un caso 
particular. Como regla moral, la equidad es la 
raíz misma del derecho y así la concibieron los 
jurisconsultos romanos cuando definieron la jus
ticia como el ars aoquo et bono, el sentimiento 
de lo bueno y de lo justo, y así también debió 
entenderla el Pretor al morigerar con sus doc
trinas la rigidez del derecho quiritario. Para 
Bonnecase, la noción de equidad reviste un ca
rácter esencialmente vago, pues viene a reducir
se a la concepción subjetiva que cada uno tiene 
del derecho y la justicia. Realmente es el senti
miento puro nacido de la conciencia de todo 
hombre bondadoso y recto, que inclina el ánimo a 
buscar el equilibrio entre posiciones extremas, la 
equidistancia entre pretensiones antagónicas, y 
teniendo la regla un fundamento moral indis
cutible, no puede suponerse que su aplicación 
pueda desembocar en la arbitrariedad y el de
senfreno. 

No debe admitirse, sin embargo, que para apli
car los dictados de la equidad, haya de estarse 
necesariamente en la mitad de los intereses con
trapuestos, en una especie de transacción salo
mónica que divida materialmente en partes igua
les el derecho controvertido. Porque el deber 
del juez que falla en equidad es examinar todas 
las cuestiones sujetas a su decisión y sopesándo
las en conciencia pronunciar su dictamen como 
se ló' indique su imperativo moral. 

Si la Corte ha dicho que el petitum, o sea el 
pliego de peticiones, constituye el marco o en
cuadre que no puede ser rebasado por el laudo, 
no ha querido !fecir con ello que toda decisión 
arbitral circunscrita dentro del pliego petitorio 
haya de ser forzosamente justa e intocable, de 
modo tal que el pliego señale siempre el límite de 
lo equitativo, como erróneamente lo supone el 
recurrente. Por el contrario, la Corte ha soste
nido que los árbitros, aún fallando en equidad en 
materias económicas, no han de caer en la arbi
trariedad, ya que tienen o deben tener como 
valla la evidencia de los hechos acreditados en 
la propia controversia laboral, para lo cual tie
nen facultad amplísima de oír a las partes, re
coger toda clase de pruebas y demandar la am
pliación del plazo hasta madurar su decisión y 
emitir un fallo ecuánime y debidamente moti
vado. Si, con todo, el fallo desconoce de manera 
protuberante la realidad económica de la entidad 
patronal, o al contrario, desatiende los reclamos 
y peticiones de la clase trabajadora que en deter
minado momento correspondan a necesidades 
propias de su subsistencia vital, es muy posible 
que el control jurisdiccional que la Corte tiene 
sobre el laudq le permita rechazar el fallo tan 
notoriamente ·inquitativo y declarar su inexequi
bilidad en puntos que, aún siendo de intereses 
materiales, contravengan de modo evidente la 
realidad económica que debe ser el sustentáculo 
del fallo arbitral. 

Lo que no puede hacer la Corte en manera 
alguna es suplantar a los árbitros en el papel 
que sólo a ellos corresponde de fallar equitati
vamente un conflicto de intereses económicos, 
sustituyendo el juicio de los árbitros por su pro
pio juicio, porque esa no es la misión de la Corte 
en la función jurisdiccional de control sobre el 
laudo en virtud del recurso de homologación. Si 
los árbitros decidieron la controversia mediante 
un examen serio, juicioso y responsable de todos 
los elementos o factores relacionados con el pro
blema colectivo laboral, como son los de orden 
patrimonial y salarial, costos de producción, uti
lidades líquidas, etc., y con base en dicho examen 
elaboraron un fallo fundamental y motivado, que 
no exceda el pliego petitorio, tal dictamen debe
rá ser mantenido, al menos en sus aspectos eco
nómicos, en que el juicio arbitral no podría ser 
reemplazado por la Corte, porque ello escapa a 
su control jurisdiccional. 

Mas no porque sea el petitum el marco donde 
puedan actuar libre e irrestrictamente los árbi
tros, como lo pregona el recurrente, ya que la 
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doctrina de la Corte ha sido en sentido contrario, 
como se manifiesta en providencias recientes de 
21 de octubre de 1967 (homologación del laudo 
entre Electrificadora Bolívar S. A. y su sindi
cato de base) y del 6 de noviembre de 1967 (Em
presas Públicas Municipales de Cartagena y su 
sindicato), tomándose de la primera los siguien
tes apartes : 

''En efecto, para la debida apreciación de la 
justicia o iniquidad de determinado señalamien
to arbitral de salarios, los factmes primordiales 
por evaluar tendrían que ser el costo de la vida 
en la región, la naturaleza de la labor, el grado 
de calüicación del operario y el nivel general de 
las retribuciones predominantes para trabajos 
análogos en zonas económicas similares ... Tam
bién ha de tomarse en consideración, desde luego, 
la costeabilidad de la medida, vale decir, la capa
cidad financiera de la respectiva empresa para 
observar los nuevos gastos de operación, sin de
jar de incrementar las reservas adecuadas, me
jorar y ensanchar las instalaciones y asegurar 
las utilidades del capital invertido, especial
mente en el sector priv~do; pero tal incidencia 
de cada retribución concreta y del volumen de 
la nómina global en el desarrollo de cualquier 
negocio, al igual que la de los otros gastos (ma
terias primas, fletes, maquinaria, repuestos, 
combustible, lubricantes, etc.), corresponde más 
bien al campo ele lo conveniente que al de lo 
justo, más al concepto de sana política económi
ca que al de pura equidad. Y como, por otra par
te, esta clase de laudos no están dirigidos a 
resolver problemas pretéritos sino a regir el 
futuro de los contratos laborales, las decisiones 
cuantitativas se basan menos en hechos demos
trables que en cálculos de probabilidades, en pro
nósticos financieros de realización incierta, cuya 
prudencia o desatino es difícil calificar de ante
mano por los jueces letrados''. 

''De allí la amplitud reconocida por la juris
prudencia al ámbito en que se mueven los árbi
tros en materias económicas, sin descartar el po
sible ejercicio del control jurisdiccional en los 
casos de protuberante iniquidad. Y de allí tam
bién la grave responsabilidad de esos árbitros, 
y de quienes intervienen en su escogimiento, por 
las consecuencias que un cálculo equivoeado ten
ga en los prospectos patronales y, de contera, en 
el mercado de trabajo, al reducirse o cegarse la 
fuente de los salarios". 

Hechas estas consideraciones, la Sala encuen
tra que los árbitros en este caso particular, como 
aparece de las diversas actas de sesiones donde 

se pormenorizaron las discusiones y los factores 
de orden .económico, patrimonial y contable, que 
primaron en la decisión arbitral, actuaron con 
pleno y suficiente conocimiento de causa en los 
puntos en que resolvieron sobre los pedimentos 
sindicales en torno a salarios y prestaciones so
ciales, que la empresa considera como excesiva
mente onerosos. Así en cuestión de salarios 
puede apreciarse la labor del Tribunal en el si
guiente aparte tomado del Acta número tre
ce (13) : 

·''El Presidente del Tribunal presenta un pro
yecto de motivación sobre los puntos acordados, 
un resumen histórico sobre los antecedentes del 
conflicto, las características del mismo, la posi
ción de las partes y un análisis del pliego, tr.aba
jo que es aprobado sin objeción alguna, lo mismo 
que la parte resolutiva corr,espondiente a la mo
tivación. 

''Cumplido lo anterior y como sólo queda 
pendiente de solución el punto de salarios se 
entra a considerarlo y es el que mayores contro
versias y análisis suscita. Nuevamente son estu
diados los documentos y especialmente los ba
lances, las nóminas y el estado de pérdidas y 
ganancias de la empresa en 31 ele agosto de 
1967. Después de muchas propuestas, y contra
propuestas y fórmulas, el árbitro de la empresa 
considera que el aumento de cinco pesos con cin
cuenta centavos ($ 5.50) ofrecido por la empresa 
para el primer (1er.) año es suficiente y el de 
dos pesos con cincuenta centavos ($ 2.50) para 
el segundo también lo es y en consecuencia, no 
está de acuerdo en ceder a las mayores preten
siones de los trabajadores. El árbitro de los 
trabajadores expresa que ante las grandes utili
dades de la empresa, los antecedentes de la mis
ma y otros factores de tipo moral y económico el 
aumento debe ser por lo menos de doce pesos 
($ 12.00) para el primer año y de diez pesos 
($ 10.00) para el segundo. Nuevos y prolijos 
planteamientos se hacen alrededor de este tema 
y después de la intervención del árbitro del Go
bierno y la presentación de varias fórmulas prin
cipales y sustitutivas y primando la tesis de la 
conveniencia de un salario integral, si se tiene 
en cuenta que la mayoría de cargas prestaciona
les extras que trae el pliego han sido desechadas 
y después de varios cálculos, razonamientos con
tables y económicos se llega a una fórmula que 
cuenta con el respaldo del árbitro de los traba
jadores, reservándose exclusivamente en este 
punto, como se ha dicho, el árbitro de la empresa, 
para salvar el voto. Para medir mejor la ju;>ticia 
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de la decisión se hace una nueva evaluación de 
la situación y se llega a la conclusión de que 
sobre un pliego cuyo valor es de cincuenta y seis 
millones de pesos las concesiones que hace el 
Tribunal adicionales de las ofrecidas por la em
presa son moderadas''. 

Y luego en la parte motiva del propio laudo se 
registran los siguientes conceptos y también so
bre el punto de los aumentos salariales, que de
terminó el salvamento de voto del árbitro de la 
empresa: 

''El pliego. Como ya se anotó, el pliego consta 
de veinte (20) puntos, ninguno de los cuales fue 
resuelto y al contrario, hubo una total dispari
dad de criterios, por lo cual el Tribunal fallará 
sobre cada una de las peticiones contenidas en 
él. La materia de discordia más sobresaliente se 
refiere al salario y al aspecto de principios a que 
hizo referencia la empresa. 

''Como consecuencia de lo anterior, el tema del 
salario suscitó variadas controversias entre los 
miembros del Tribunal y fue el único punto don
de no reinó acuerdo unánime, por las diferentes 
tesis expuestas. Si bien es cierto y hay que repe
tirlo, que en muchas ocasiones un elevado salario 
nominal recargado especialmente con una serie 
de concesiones extralegales, no constituye sino 
un espejismo y en veces inclusive pone en peli
gro los propios intereses de los trabajadores, por 
cuanto abre las vías de una automatización sus
titutiva de sus brazos, provoca fuertes restric
ciones en el empleo y según la amplitud y mag
nitud de las alzas, constituye un poderoso factor 
de inflación monetaria, que virtualmente aniqui
la los incrementos de la remuneración tan cons
tante y arduamente buscados, también es cierto 
que este argumento general en el caso específico 
de Cervecería Aguila S. A., no se puede aplicar 
tan exegéticamente, ya que se ha buscado llegar 
a una fórmula sobre salario integral adecuado y 
justo que pueda contener parte de los factores 
inflacionarios mencionados, y es así como con 
pleno convencimiento de la bondad de esta tesis 
el Tribunal desechó numerosas y cuantiosas pe
ticiones de los trabajadores de tipo extralegal, 
prefiriendo orientar su decisión al robusteci
miento del salario. 

''Tampoco le fue indiferente al Tribunal de 
que puede aparecer impropio cualquier aumento 
de costos y salarios que no corresponda a un co
rrelativo crecimiento de la productividad, pero 
tampoco se puede desechar en este caso concreto, 
las modalidades propias de la empresa, sus uti-

lidades, las consecuencias económicas que un au
mento implique para ·su desenvolvimiento y por
venir, y especialmente la colaboración antigua-y 
constante de los trabajadores que con su fuerza 
del trabajo han sido factor preponderante para 
su realeza económica. 

"También es bueno anotar que en los últimos 
años se· ha venido observando una constante en 
cuanto se refiere a aumentos moderados de sala
rios en convenciones y laudos arbitrales, pero 
tampoco es menos cierto que en la mayoría de 
tales conflictos, no se ha circunscrito la discu
sión exclusivamente al aspecto de revisión de sa· 
larios, lo cual ha permitido un ritmo bajo en 
este punto, a costa de otorgar numerosas conce
siones de peticiones extras y forzados ante la 
expectativa de presentación anual de nuevos 
pliegos con valiosas cargas, caso que no se con
templa en Cervecería Aguila S. A., pues se fa
llará para dos años y además se ha procurado no 
acceder a una serie de prestaciones extralegales 
incorporadas al pliego, ya que las otorgadas en 
gran parte han sido el producto del ofrecimiento 
voluntario de la empresa o de la justicia que 
entrañaba la petición. 

''Así para resolver el punto de salarios tomó 
en cuenta el Tribunal, como más adelante se ana
lizará, no sólo los ofrecimientos hechos por la 
empresa, su capacidad económica, sus grandes 
utilidades sino que en esta evaluación no olvidó 
y hay que advertirlo que siendo como somos 
árbitros en conciencia, teníamos que buscar una 
equidad, singular e intransferible para otro tipo 
de empresa, y obrando con estos conceptos se 
fortalece la institución arbitral, se la rodea del 
respeto público y se logra que por este cauce se 
mantenga el sosiego obrero-patronal y la paz 
social. La decisión tomada no se puede aplicar 
a casos aparentemente similares, ya que estudia
dos singularmente los conflictos, presentan ca
racterísticas y fenómenos propios que los árbi
tros tienen que analizar, porque así como en 
veces un laudo arbitral pudiere aparecer más fa
vorable a los intereses patronales, también puede 
acontecer con el mismo espíritu de justicia, que 
favorezca más a los intereses de los trabajado
res''. 

Es de observar, finalmente, que el laudo no 
sólo está debidamente motivado, sino que el Tri
bunal debatió en la forma más amplia todas las 
cuestiones de orden económico susceptibles de 
diferente apreciación entre las partes, como el 
estado actual de la producción, las cargas impo
sitivas, y el aumento autorizado por la Junta 
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de Regulación Económica al precio de las cer
vezas los costos de las materias primas, la inci
denci~ de los nuevos aumentos salariales y las 
perspectivas generales de la empresa, factores 
todos que fueron estimados por los árbitros so
bre el terreno mismo, es decir, en el lugar donde 
funcionan las factorías y establecimientos de la 
empresa, ampliamente visitados por los árbitros 
en inspección ocular, y teniendo en cuenta, ade
más, el último balance semestral cortado en 31 
de agosto de 1967. 

La Corte piensa, en conclusión, que un juicio 
arbitral de la índole del que se examina, debida
mente motivado y rodeado de hechos objetiva
mente observados y subjetivamente apreciados 
por los árbitros en el plano de la equidad, que 
mira a ambas partes y no solamente a una de 
ellas, no puede ser declarado inexequible por los 
motivos examinados en este cargo. 

Tercer cargo. El tercero y último de los cargos 
del recurrente contra el laudo arbitral versa so
bre su cláusula o artículo vigésimo, el cual esti
puló que el plazo de vigencia del laudo se con
taría a partir del 19 de junio de 1967, ''dándole 
así carácter retroactivo -alega el personero de 
la empresa a las normas consignadas en dicha 
providencia, lo que le estaba vedado al Tribunal 
porque implica violación del inciso 29 del ar
tículo 14 del Decreto 616 de 1954 y en conse
cuencia, haber fallad<l contra los límites que en 
forma exacta señala a los árbitros el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo". 

En sustentación de este cargo, el recurrente, 
que se refiere de modo expreso a las sentencias 
de la Corte en homologación dictadas en 21 de 
abril y 16 de diciembre de 1964, 15 de abril de 
1966 y 20 de febrero de 1967, intenta replantear 
el problema, insistiendo en que por virtud del 
citado Decreto 616 de 1954 fue modificado el 
artículo 479 del Código Sustantivo del Trabajo 
y en virtud de la nueva norma, la convención 
anterior continúa en vigencia hasta tanto se 
firme una nueva convención. 

Como el recurrente dice referirse de modo ex
preso a las doctrinas de esta Oorte sobre el lla
mado punto de la retroactividad del laudo, pa
rece inoficioso transcribirlas, dado que la Corte, 
no obstante la invitación que se le hace a revisar 
su doctrina, no encuentra ahora motivos distin-

. tos que la lleven a corregirla o rectificarla en el 
sentido que busca el recurrente. 

No obstante, la Corte se limita a consignar 
aquí que el problema de la aplicación de la ley en 
el tiempo, que está gobernado en nuestro dere-

cho positivo por el principio, universalmente 
aceptado, de que la ley no debe ni puede tener 
efecto retroactivo, constituye una de las cuestio
nes más arduas que se puedan presentar al es
tudio de un jurista, hasta el punto de que Merlín 
decía que no existe problema alguno más <30m
piejo en la ciencia del derecho que el de l.a no 
retroactividad de las leyes. 

El enunciado, ciertamente, es fácil, pero saber 
cuándo una ley es retroactiva y cuándo r.o lo 
es, es cuestión· donde comienzan las dificultades, 
pues ella está relacionada con el respeto a. los 
derechos adquiridos, que las leyes no pueden 
trastornar ni desconocer. Muchas teorías se han 
concebido en torno a lo que se entiende por ''de
rechos adquiridos'' y la Corte no intentará si
quiera citarlas, porque esa es labor propi.a de 
l<ls tratadistas, más que de la doctrina, la cual 
tiene operancia sobre casos judiciales determi
nados. 

Para explicar mejor la esfera de aplicación de 
la ley, nuestra jurisprudencia ha venido acep
tando, desde hace un tiempo, que se debe hacer 
una distinción entre las situaciones jurídicas abs
tractas y las situaciones jurídicas concretas, 
siendo estas últimas, es decir, las nacidas y con
solidadas bajo el imperio de la ley anterior, las 
que dan origen a los derechos adquiridos, cuya 
violación no puede ser permitida por la nueva 
ley. 

En el caso sub lite, que es completamente aná
logo a los examinados por la Corte en la doctrina 
jurisprudencia! que no se rectifica, no puede 
aceptarse con validez convincente que existan de
rechos adquiridos para ninguna de las partes, 
en la prolongación de una convención sindical 
a término fijo, cuya fecha de vencimiento ha ex
pirado y que ha sido legalmente denunciada por 
alguna de ellas, con anterioridad a su venci
miento, manifestando así con tal denuncia, de 
manera expresa, su voluntad de no tolerar y 
de que no se mantengan por más tiempo las 
condiciones .de trabajo existentes en el pacto 
colectivo denunciado. 

Es cierto que el Decreto 616 de 1954 dijo que 
las convenciones anteriores seguirán en vig,~ncia 
hasta la firma de una nueva convención, con 
efectos jurídicos concretos que la doctrina de la 
Corte ha permitido entender sólo en el caBo de 
que la antigua convención no sea oportunamen
te denunciada y ambas partes convengan táci
tamente, por su abstención, en prolongar dichos 
efectos, dando lugar al concepto del derechQ ad
quirido durante el tiempo pendiente ent1re la 



Números 2·300 a 230~ GACETA JUDICIAL 

fecha de expiración y el momento en que alguna 
de ellas haga uso de la facultad de denunciarla, 
porque a partir de este último momento, es de
cir, de la denuncia de la convención, ya no po
dría hablarse en rigor jurídico de derechos ad
quiridos para cualquiera de las partes. 

En esta controversia laboral el sindicato de
nunció la convención con anterioridad de dos 
me·ses a su vencimiento, con lo cual dejó expresa 
constancia de su inconformidad con la situación 
jurídica laboral existente hasta ·el momento y 
,tan explícita manifestación impidió el surgi
miento y consolidación a favor de la empresa de 
un verdadero derecho al mantenimiento de las 
condiciones üe trabajo vigentes hasta la expi
ración del convenio denunciado. 

La Corte no encuentra así razones más pode
rosas, ni el recurrente las ha expuesto, que la 
conduzcan a corregir su doctrina sobre la mate
ria en el sentido que se busca, por lo cual no 
prospera este último cargo contra el laudo. 

Los ordenamientos del laudo 

Como acaba de verse, los argumentos de la 
empresa no han logrado desquiciar el fallo ar
bitral; pero la misma generalidad de la impug
nación le impide a la Sala considerar excluido 
del recurso uno cualquiera de los pronuncia
mientos, por lo cual debe proceder al examen de 
la regularidad sustancial de todos ellos, para 
anular los que afecten ''derechos o facultades 
de las partes reconocidos por la Constitución 
Nacional, por las leyes o por normas convencio
nales vigentes" (artículo 458 del Código Sus
tantivo del Trabajo), aunque la acusación no se 
haya ocupado de este aspecto, o para homologar 
los que resulten libres de toda tacha. 

El artículo primero, en su parágrafo primero, 
modifica la cláusula décima de la convención co
lectiva de 1965 en el sentido de incluir, entre 
los beneficiarios de 'los permisos sindicales re
munerados que ella determina, a ''dos delegados 
que nombre el sindicato para asistir a cursos de 
formación cooperativa, hasta por quince días 
en cada uno de los dos años de vigencia'' del 

.laudo. 

La jurisprudencia de la Corte tiene recibido 
que una decisión arbitral no puede convertir en 
forzoso el otorgamiento voluntario de licencias 
o permisos distintos de los contemplados por el 
ordinal 6Q del artículo 57 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ya sean remunerados o no, ni obli
gar a remunerar los que tal norma indica, pues 
ello no sólo afectaría la facultad patronal allí 
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consagrada sino la esencia misma del contrato de 
trabajo, típicamente conmutativo, cuya regula
ción legal erige la prestación personal del ser
vicio prometido en última causa de los derechos 
del trabajador. ''El permiso es una gracia con
cedida por el patrono al trabajador, cuando no 
se trata de aquellas licencias que el artículo 57, 
numeral 6Q, señala y para lasfinalidades que en 
esa norma se indican. Lo que es una gracia, una 
concesión v<Yluntaria, no puede convertirse, por 
obra de un fallo arbitral, en una obligación que 
sólo en la ley o en los convenios de las partes 
pueden crearse'' (homologación de 16 de sep
tiembre de 1967, Swantex I. Menckler & Hno. 
Limitada). 

El parágrafo citado se anulará, por tanto. 
E·l artículo segundo del fallo arbitral reza: 
"En caso de que el Instituto Colombiano de 

Seguros Sociales se establezca en el Departamen
to del Atlántico, la empresa continuará pres
tando todos los servicios asistenciales actualmen
te vigentes y que hayan sido producto de pacto 
en la Convención Colectiva, excepción de los que 
·asuma directamente el Instituto a fin de que 
no haya duplicidad de servicios en estos aspec
tos. De todos modos, los días de incapacidad que 
no pague el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, serán pagados con un 100% (ciento por 
ciento) del salario y en caso de que la incapaci
dad dictaminada por el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, sea inferior en su pago al100% 
(ciento por ciento), la empresa asumirá el pago 
hasta completar este límite". 

Precepto que se motiva así: 
"Ha considerado el Tribunal, que no es· con

veniente crear una duplicidad de costos y servi
cios con cargo a la empresa en caso de que el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales se esta
blezca en el Atlántico y asuma la prestación de 
servicios y en consecuencia se mantendrá lo pac
tado en convención sobre estos aspectos, amplian
do exclusivamente el pago de las incapacidades 
cuando sean inferiores al cien por ciento (100%) 
del salario, hasta completar ese tope". 

Y en relación con el auxilio de enfermedad a 
cuya cuantía se contrae la modificación ordena
da por los árbitros, las partes tenían estipulado 
en la convención de 1965 : 

''Cláusula decimoquinta: 
"a) ............................. . 
'' b) Cuando un trabajador deje de prestar 

sus servicios a la empresa, por causa de enfer
medad comprobada, que no tenga el carácter de 
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profesional, disfrutará de su salario en la si
guiente proporción: Los primeros noventa (90) 
días, el salario completo ; y las dos terceras 
(2/3) partes de éste durante los noventa (90) 
días siguientes, o sea hasta completar ciento 
ochenta (180) días. 

"e) . . . . . . . . . . .. 

"d) Si el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales u otra entidad de carácter similar lle
gare a asumir alguno de los servicios a que se 
refiere la presente cláusula, las empresas auto
máticamente quedarán relevadas de la obligación 
contraída por esta cláusula". 

Ahora bien: sobre una disposición similar se 
pronunció la Corte en estos términos, doctrina 
que reitera una vez más: 

"Tanto en la Ley 6~ de 1945 (artículo 12) y 
en la Ley 90 de 1946 (artículo 72) como en el 
Código Sustantivo del Trabajo en sus artículos 
193, numeral 2Q y 259, numeral 2Q, se dispuso que 
las prestaciones patronales a que dichas normas 
se refieren dejarían de estar a cargo de los pa
tronos cuando el riesgo correspondiente fuera 
asumido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, y tal evento ya fue cumplido por éste 
mediante el Decreto 722 de 1949 en lo relativo 
a las enfermedades no profesionales, y por el 
Decreto 3170 de 1964, a partir del 19 de julio 
de 1965 en lo que respecta a las enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo. 

''Por ese ordenamiento legal se produjo la 
traslación de tales obligaciones, habiendo que
dado el patrono eximido de pagarlas directamen
te, ya que la ley lo obliga a contribuir con las 
cotizaciones correspondientes que debe aportar 
al Instituto con el fin de que sea éste el que su
frague el valor de las prestaciones provenientes 
de los riesgos asumidos por mandato de la ley. 
Desde el momento en que el Instituto de Seguros 
Sociales, a través de las entidades organizadas . 
internamente para cumplir aquella finalidad de 
carácter social, tomó para sí la obligación que 
antes de la creación del organismo gravitaba so
bre el patrono, cambió básicamente el régimen 
anterior por una concepción orgánica, técnica y 
más ajustada a la justicia distributiva, ideada 
para repartir las cargas prestacionales entre pa
trono y trabajadores, teniendo como base los 
salarios para fijar las respectivas cuotas y el 
aporte del Estado, que, en la proporción ade
cuada, debe necesariamente contribuir en orden 
al cumplimiento de la misión protectora que le 

incumbe de manera particular y esencial,, con 
miras a alcanzar la verdadera justicia social. 

''Dentro del nuevo sistema, según el cual los 
patronos cotizan en proporción a la totalidad de 
los salarios que pagan y no en proporción al 
costo de los siniestros que afecten únicamente a 
sus trabajadores; esa cotización obligatoria los 
exonera de cualquier otro gravamen relacionado 
con los mismos riesgos. Por consiguiente, la de
cisión arbitral quebranta el derecho patronal a 
no cubrir sino el monto de las cotizacione8 que 
el Seguro Social le asigna en virtud de la. ley. 

"Pues el propósito del legislador, al establecer 
el régimen de los Seguros Sociales con carácter 
obligatorio, fue precisamente el de cambiar el 
sistema de prestaciones patronales derivadas de 
los riesgos que las leyes anteriores a su estable
cimiento habían previsto y determinado, trasla
dando esas obligaciones al ICSS y liberando de 
ellas al patrono'' (casación de 16 de septiembre 
de 1967 .. Swantex I. Menckler & Hno. Limitada). 

Por tales razones se anulará la disposición co
piada. 

El artículo tercero del laudo preceptúa: 
''En caso de traslado de uno de sus trabaja

dores la empresa costeará los gastos de trans
porte del trabajador, s~ familia y su menaje. 
Además pagará veinte (20) días de viáticos, 
teniendo en cuenta el estricto cumplimiento del 
escalafón''. 

La respectiva motivación expresa: ''La ley 
prevé las obligaciones patronales en el caso de 
traslado de trabajadores a otros ·lugares y como 
la empresa ha manifestado que funcionará ex
clusivamente en Barranquilla, el Tribunal sólo 
acuerda pagar el transporte del trabajador, su 
familia, su menaje y veinte (20) días de viáti
cos. Todo lo anterior con sujeción y respeto es
tricto al escalafón vigente". 

Y el pedimento sindical pertinente dijo : 
''En caso de traslado por cualquier cir•3uns

tancia, las empresas costearán al trabajador los 
gastos de transporte y vivienda para él y su fa
milia, entendiéndose que la vivienda será lo su
ficientemente confortable y de acuerdo con el nú
mero de personas que componga la familia del 
trabajador''. 

La Sala observa que la ley laboral, a la cual 
se remite la motivación, no impone al empleador 
los gastos de transporte de la familia del traba
jador en todo caso de traslado de éste, sino en 
los enganches colectivos (artículos 71, 72 y 73 
del Código Sustantivo del Trabajo) y cuando se 
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le hace "cambiar de residencia" (artículo. 57, 
ordinal 89, ibídem), los demás eventos quedan 
subordinados al convenio de las partes, cuya vo
luntad no pueden los árbitros sustituir ad libi
tum. Y en cuanto a los "veinte días de viáti
cos", que no se compaginarían con traslados de 
duración inferior, ni siquiera fueron pedidos por 
el sindicato. 

Este ordenamiento será, por todo ello, decla
rado inexequible. 

Los artículos cuarto, sexto y séptimo, sobre 
administración del casino por el sindicato, me
diante un subsidio; aumento del auxilio mortuo
rio convencional, y elevación del precio unitario 
de las cenas, respectivamente, se apoyan en ofre
cimientos de la empresa, posterimes a la clau
sura de las etapas de negociación directa y de 
conciliación (en las que las propuestas contra
propuestas y regateos no comprometen), hechas 
ante el propio Tribunal, que éste afirma y que 
además constan en el Acta número 3 del proceso 
arbitral (folios 19 y 20). Las diferencias cuan
titativas entre lo ofrecido y lo resuelto son de 
índole económica, terreno en el que los árbitros 
se mueven con más amplitud, sin sobrepasar las 
peticiones del pliego. Serán homologados. 

Otro tanto cabe predicarse del aumento de
cretado para el fondo rotatorio a que se refie:ren 
la cláusula vigesimaquinta de la convención an
terior, el artículo octavo del laudo y la citada 
Acta número 3. Pero el parágrafo del mismo ar
tículo, que intenta reglamentar el monto y el 
plazo de cada préstamo para vivienda y el pun
taje para prioridades en su otorgamiento, re
basa ostensiblemente la oferta de la empresa, 
subordinada a su propia reglamentación, y no 
aparece en el petitum sindical, que quiso atri
buir tal función a un comité obrero-patronal 
donde estuviera representada de algún modo la 
sociedad prestamista. Dicho parágrafo será, 
pues, anulado. 

Conforme al artículo noveno, "los trabaja
dores que hayan cumplido o cumplan veinte (20) 
años o más al servicio de la empresa durante la 
vigencia del laudo, podrán ser llamados a reci
bir pensión de jubilación, sin tener en cuenta la 
edad. Con todo el trabajador gozará de un plazo 
de gracia hasta el día veintiocho (28) de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve ( 1969), para 
hacer efectivo su retiro al cual podrá acogerse 
en caso de que sea llamado por la empresa a 
pensionarse. Sobre escalas de pago de pensiones 
de jubilación, se mantendrán las prescritas en la 
cláusula veintiséis ( 26) de la convención varias 

veces mencionada, con la adición que se consig
na en el parágrafo siguiente: 

''Parágrafo. Cuando el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales se establezca en el Atlántico 
y ·asuma el pago de la pensión de jubilación, la 
empresa cubrirá al trabajador la diferencia por 
el tiempo de servicio y los porcentajes de la pen
sión que se deriven de dicha asunción, de acuer
do con los términos de la convención, y del pre
sente laudo en cuanto favorezcan al trabajador". 

El precepto principal · es simplemente facul
tativo para la empresa, y halla respaldo en su 
propio ofrecimiento (Acta número 3), lo que 
permite homologarlo. Y aunque el parágrafo 
parece invadir el campo reservado a la h~gisla
ción sobre seguros sociales, en realidad coincide 
con lo previsto en ella (artículos 59 a 62 del 
Reglamento General, Decreto 3041 de 1966), por 
lo cual puede cohonestarse. 

Como el Decreto legislativo número 2351 de 
1965 es de vigencia transitoria, la remisión que 
a él se hace en el artículo décimo del laudo so
bre estabilidad del personal se entiende condi
cionada a tal vigencia, y. con la misma salvedad 
se homologará dicho ordenamiento arbitral. 

Por el artículo decimoquinto del fallo .enjui
ciado son elevadas las cuantías y extendidos los 
topes máximos de las primas convencionales de 
Navidad (cláusula 3:¡1.), vacaciones (cláusula 
51il), antigüedad (cláusula 33) y escolaridad 
(cláusula 17), sin modificar las otras condicio
nes estipuladas en 1965. Mas por tratarse de un 
aspecto puramente económico que por acercarse 
lo resuelto a las ofertas de la empresa (Acta nú
mero 3), y no habiendo exceso en relación con 
lo pedido, será declarado exequible este punto. 

En el artículo decimoctavo el Tribunal niega 
el descuento de los primeros quince días de au
mentos de salario con destino a determinadas 
organizaciones sindicales, por no haberse pre
sentado el acta de la asamblea en que aprobó la 
respectiva petición por los sindicalizados y por
que, para los no sindicalizados, tal descuento se
ría ilegal, según reza la motivación. Pero en 
cambio, abroga, ''en el punto de salarios se dejó 
un interregno de quince días, o sea del primero 
al15 de junio de 1967, a fin de que la empresa la 
suma equivalente la haga llegar a la tesorería del 
sindicato, para que éste, de conformidad con lo 
resuelto por la asamblea, cumpla con el reparto 
acordado''. Y en el artículo vigésimo se dispone: 

''El presente laudo tiene una vigencia de dos 
(2) años a partir del día primero (19) de junio 
de mil novecientos sesenta y siete (1967), excep
to lo referente al aumento de salarios que sólo 
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empezará a regir para los trabajadores a partir 
del día dieciséis (16) de junio de este año, con 

· el fin de que el equivalente de este aumento, 
sea del primero ( 1 Q) al quince ( 15) de junio 
inclusive, la empresa lo haga llegar a la tesorería 
del sindicato, para que sea repartido conforme 
lo determinó la Asamblea General". 

Resulta contradictoria la posición del Tribu
nal ante el problema, pues si fuere vitando un 
ordenamiento arbitral que disponga la contri
bución forzosa de los trabajadores al sindicato, 
las federaciones y la U. T. C., por implicar de
ducción parcial de los salarios sin consentimiento 
expres9 de los asalariados (artículos 59 y 149 
del Código Sustantivo del Trabajo), con mayor 
razón tendrá que serlo el que pretenda impo
nerle al empresario la obligación de aportar 
cualquier suma de dinero a título gratuito para 
esas mismas organizaciones. 

En cuanto a lo primero, tiene dicho la juris
prudencia de la Corte : 

''La Sala encuentra que la cesión al sindicato 
del monto de los aumentos en los primeros diez 
días, pedida por sus afiliados al aprobar el plie
go y decretada por los árbitros, realmente par
ticipa de la naturaleza de las cuotas sindicales 
extraordinarias, aunque así no se la llame; para 
los sindicalizados no es nada distinto de un 
aporte voluntario, que había de tomarse de sus 
salarios futuros por una sola vez para incremen
tar los fondos de su propia organización. Pura 
cuota extraordinaria, que encuentra su asidero 
legal en el literal a) del ordinal 19 del artículo 
59 y en el artículo 150 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

''Como observa el recurrente, la ley exige una 
mayoría cualificada (dos terceras partes de los 
miembros del sindicato) para la votación de ta
les cuotas extraordinarias, y en el expediente no 
figuran las actas que acrediten dicha mayoría. 
Sin embargo, el artículo 23 del Decreto 2351 de 
1965 dispone : 'La retención de las cuotas ex
traordinarias requiere copia autenticada del ac
ta de la asamblea sindical en que fueren apro
badas'. La cual significa que es un acto patronal 
posterior, la retención de la cuota, el condicio
nado a la presentación del acta respectiva, sin 
que la ausencia de ésta en el proceso arbitral 
afecte de nulidad la decisión pertinente. 

"En cambio, para los trabajadores no afilia
dos al sindicato que votó la cuota extraordinaria, 
y a quienes el Decreto citado excluye de su pa
go (artículo 23) y les impone un gravamen dis
tinto 'por beneficio de la convención' ( ar
tículo 39), la retención dispuesta por el laudo 

vulneraría esa exoneración, violando por tanto 
el artículo 59 del Código que prohíbe a los pa
tronos toda deducción y retención del salario que 
no encaje en las excepciones taxativas que el. mis
mo precepto señala'' (homologación de 30 de sep
tiembre de 1967, Banco Industrial Colombiano). 

A la luz de la doctrina transcrita, que por 
cierto el laudo invoca, bien pudieron los árbitros 
decretar el descuento pedido por el sindicato, en 
relación con los miembros de éste, porque la 
deducción salarial participaría de la naturaleza 
de las cuotas sindicales extraordinarias, y la 
presentación deLacta respectiva es un requisito 
para la retención futura de esas cuotas por la 
empresa y no para la legalidad de la deeisión 
arbitral que se limite a ese campo, sin forzar 
aportes del personal no sindicalizado. En vez !le 
hacerlo así, idearon una fórmula que priva a 
los trabajadores, sindicalizados o no, de la pri
mera quincena del aumento de salarios ("excep
to lo referente al aumento de salarios, que sólo 
empezará a regir para los trabajadores a partir 
del día 16 de junio de este año"), con el propósi
to de eludir las restricciones legales comentadas, 
y crea una extravagante contribución d:irecta 
de la empresa en favor de las organiz;acio
nes sindicales, que viola ostensiblemente todo 
derecho patronal. La parte final del artículo 
vigésimo, en donde se condensa este último in
tento, será anulada. 

Las demás decisiones del laudo no mereclm re
paro ni comentario especial.-

Resoluci6n 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, .admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
INEXEQUIBLES el parágrafo del artículo primero; 
los artículos seg1tndo y tercero; el parágrafo del 
octavo y la parte final del vigésimo, que reza: 
''con el fin de que el equivalente de este aumen
to, sea del primero al quince de junio inclusive, 
la' empresa lo haga llegar a la tesorería del sin
dicato, para que sea repartido conforme lo de
terminó la Asamblea General''. Son EXEQUIBLES 
los demás ordenamientos del laudo recurrido y 
por tanto se homologan. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese expediente original 
al Ministerio de Trabajo. 

Adán Arriaga Andrade, Edmundo Harktlr Fu
yana, Alvaro Díaz Granados, Conjuez. 

Vicente Mejía Oso.rio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 21 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

l. Alfonso Maldonado Castañeda celebró con 
los ingenieros Gabriel Gutiérrez Restrepo y Ra
fael Uribe Uribe, el primero de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis, un contrato me
diante el cual se obligó a ejecutar varias obras 
en la carretera Caldas-La Pintada, especificadas 
en contrato concluido por éstos con la sociedad 
Raymond Concrete Pile Company, siendo por 
cuenta de Maldonado los materiales, equipo y 
herramientas y el pago de salarios y prestacio
nes sociales. Gutiérrez y Uribe se comprometie
ron, por su parte, a hacerle avances semanales 
hasta por iln ochenta por ciento del valor de 
las obras realizadas durante la semana, debien
do hacerse la liquidación total una vez termi
nadas las obras y aceptadas por los ingenieros y 
la compañía, previa presentación por Maldona
do de certificado de paz y salvo por salarios y 
prestaciones expedido por la Oficina del Trabajo. 

Dice Maldonado que no sólo cumplió con 
exactitud lo estipulado, sino que, habiéndosele 
señalado más obra, la hizo con las mismas espe
cificaciones del contrato anterior, y entregó a 
satisfacción de los ingenieros y de Raymond 
Concrete Pile Company 3.649.87 metros cúbicos 
en concreto y 5.788.71 metros cúbicos de excava
ción, que al precio convenido valen $ 208.542.69. 
.Agrega que esta cantidad de obra fue realizada 

antes del treinta y uno de mayo, habiendo con
cluido el dos de junio siguientes (aunque en la 
copia del documento traído a los autos figura 
otra fecha) un nuevo contrato, en desarrollo del 
cual vació en concreto 1.863.58 metros cúbicos y 
excavó 4.531, que al precio estipulado en el se
gundo contrato da un valor de $ 96.397.72, que 
sumados a los que corresponden por liquidación 
del primer contrato da un total de $ 258.329.50, 
quedando en su favor un saldo de $ 46.610.91 
que los ingenieros Gutiérrez y Uribe no le han 
pagado todavía. 

Lo que dio lugar a la demanda que contra 
éstos presentó ante los jueces laborales de Me
dellín (repartimiento), para que por el trámite 
del juicio ordinario del trabajo se dispusiese el 
pago de la expresada cantidad, o la que en el 
curso del juicio se comprobase que los ingenieros 
Gutiérrez y Uribe aún le adeudan. 

2. Los demandados contestaron la demanda 
oponiéndose a la acción, y a la vez formularon 
otra de reconvención contra Maldonado por la 
cantidad de $ 9.117.66, saldo a su favor y a 
cargo de éste según la liquidación de los contra
tos presentada por los reconvinientes. 

Expresan éstos que Maldonado no solamente 
era contratista de los ingenieros Uribe y Gutié
rrez, sino también empleado suyo, por lo que 
en esta doble condición solicitaba frecuentemen
te sumas de dinero imputables, bien a tres con
tratos que con ellos tenía celebrados para la 
construcción de obras, ya a otras que debía cui
dar en calidad de dependiente; y que, como 
además se excedió inconsultamente en la ejecu
ción de . las obras, pues construyó más de las 
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contratadas, solamente por concepto de avanc(-S 
para ellas quedó a su cargo un saldo de nueve 
mil ciento diecisiete pesos sesenta y seis centa
vos, conforme a la liquidación que aparece in
serta en la relación fáctica del libelo, en la que 
los contrademandantes se refieren a contratos 
concluidos con Maldonado para la realización de 
obras en el sector Caldas-La Pintada, y con él, 
Jorge Delgado y Arturo Colorado para la cons
trucción de otras en el sector Supía-Anserma. 

3. El negocio fue repartido al Juez Tercero 
del Trabajo de Medellín, donde venía tramitán
dose, pero el Juez Segundo Laboral decretó su 
acumulación a otro que en su despacho venía 
adelantándose entre las mismas partes, para el 
pago de prestaciones sociales que Maldonado, 
esta vez como trabajador dependiente, reclama
ba de Uribe y Gutiérrez. 

Al entrar a fallar, el funcionario a quo obser
vó, sin embargo, que no era competente para 
conocer de las mutuas peticiones de Uribe, Gu
tiérrez y Maldonado, por cuanto ''los contratos 
que ataron a las partes y con base en los cuales 
se quiere obtener por parte del demandante la 
contraprestación y de lado de los demandados 
la devolución de lo recibido por concepto de 
avances no tienen un carácter específico de ser
vicios personales". En consecuencia, declaró la 
nulidad de la actuación cumplida en los dos jui
cios acumulados, "decisión que confirmó el Tri
bunal, si bien reformándola en el sentido de que 
''no se anula todo lo actuado en los dos juicios, 
en la forma ordenada por el inferior, sino a par
tir de la providencia del 25 de junio próximo 
pasado, que dispuso la acumulación de los pro- · 
cesos en cuestión". 

De regreso el expediente al Juzgado Tercero, 
éste provocó, a solicitud de parte, competencia 
negativa a los jueces civiles para conocer del 
asunto, fundado en los motivos que tuvo para 
decretar la nulidad a que ya se hizo referencia, 
la que no fue aceptada en providencia del Juez 
Quinto Civil del Circuito, que reza en lo perti
nente : ''Planteada la cuestión en la forma como 
ha sido propuesta, este despacho tampoco t-JS 
competente para su conocilp.iento, por cuanto, 
si puede surgir algunda duda frente a la deman
da principal, la interpretación que· se ha venido 
dando al Decreto 456 de 1956 ( ... ) , sirve para 
desvanecerla, y por lo que respecta a la demanda 
de reconvención, es indudable la relación labo
ral que de ella fluye en orden a radicar el cono
cimiento del juicio en los juzgados del trabajo. 
Sobre este extremo, la justicia ordinaria no pue
de conocer del juicio, por cuanto se llegaría al 

absurdo, en gracia de discusión, de aceptar su 
conocimiento frente al juicio principal y su in
competencia con relación al libelo de mutua pe
tición". Como el funcionario a quo insistiera en 
su falta de competencia, el diferendo fue re
suelto por el Tribunal, quien fundado en ante
rior doctrina de esa Corporación aplicable a la 
relación por servicios personales, decidió : ''La 
llamada a conocer de los servicios personales de 
carácter privado, prestados por personas natu
rales o jurídicas, es la justicia del trabajo y no 
la ordinaria civil, por cuyo motivo el señor Juez' 
Tercero del Trabajo ha de continuar conociendo 
de este juicio hasta dictar sentencia definitiva 
de primera instancia. Obsérvese que aquí no se 
trata de contra tos" ( ! ) . 

4. Después de todos estos incidentes, el juez 
del conocimiento dictó sentencia en que cond,ena 
a Uribe Uribe y Gutiérrez Restrepo a pagar al 
demandante principal la cantidad de cuarenta y 
cinco mil ciento ochenta pesos noventa y un 
centavos, como ''valor no cubierto del precio 
por las obras de arte que el demandante ejecutó 
para los primeros en el sector Caldas-La Pinta
da", y a Maldonado a pagar a los reconvinientes 
la de diecisiete mil ciento setenta y nueve pesos 
setenta y un centavos, por razón de "la et:ota 
que le corresponde al demandado en la suma 
cubierta por encima de lo que correspondía por 
las obras ejecutadas en el sector Supía-Anser
ma' ', autorizando a los deudores para deducir es
ta cantidad del monto que deben pagar a MaldO
nado por razón de la demanda principal. 

5. El Tribunal Superior de Medellín, en Ben
tencia que decidió el recurso de apelación inter
puesto por ambas partes contra el fallo anterior, 
lo confirmó ''excepto en cuanto condena al de
mandado en reconvención, punto en el cual la 
revoca para, en cambio, absolver a Alfonso ],{al
donado de los cargos que le formulan Rafael Uri" 
be U. y Gabriel Gutiérrez R. ; pero la reforma en 
el sentido de que la suma a pagar al demandante 
principal asciende a cuarenta y cinco mil ochenta 
pesos con noventa y un centavos ($ 45.080.91) ". 

6. Contra esta última providencia interpu
sieron recurso de casación los contrademandan
tes Gutiérrez y Uribe. 

Pretende la parte impugnante que la Corte 
case totalmente el fallo de segunda instancia, y 
que, previa revocación del de primer grado, 
''declare la nulidad del juicio por incompeten
cia de la jurisdicción del trabajo para conocer 
del asunto, o subsidiariamente, que modifique la 
de primera instancia, absuelva a los demandados 
Uribe y Gutiérrez de los cargos formulado¡; en 



Numeres 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 135 

la demanda principal, y confirme la condena
ción que en contra de Alfonso Maldonado hace 
la sentencia de primera instancia". 

7. Para este efecto hace a la resolución del 
Tribunal seis cargos, cinco de ellos por viola
ción de varias normas constitucionales y de otras 
de los Códigos Judicial y Procesal del Trabajo 
atributivas de competencia: en concepto de in
fracción directa, el primero; de aplicación inde
bida en forma directa, el segundo y el tercero ; 
y de aplicación indebida a consecuencia de erro
res de hecho, el cuarto y el quinto. Las normas 
cuya violación se denuncia son los artículos 17, 
26, 76, 121 y 215 de la, Constitución Nacional, 
109, 151 y 448 del Código Judicial, 29 del De
creto 2158 y 19 del 4133, ambos de 1948, 27 de 
la Ley 90 del mismo año, 19 y 29 del Decreto 456 
de 1956 y 19, 2Q, 39 y 49 del Decreto 931 del 
año que se acaba de mencionar. 

Dice el impugnante que la infracción directa 
tuvo lugar ''porque el sentenciador ignoró las 
reglas citadas y por ello produjo la condena, que 
no se habría podido decretar, por falta de com
petencia, si el fallador no hubiera desconocido 
las normas citadas, al través de las cuales se 
llega a la conclusión de que la jurisdicción la
boral no es competente para conocer de juicios 
en que no se pida con base en un contrato de 
trabajo". Se refiere además a las normas cons-

. titucionales que reputa vulneradas, para hacer 
especial alusión a que ''el artículo 121 de la 
Constitución concede facultades extraordinarias 
al Presidente de la República para dictar decre
tos que suspenden la vigencia de las leyes, pero 
esas facultades están naturalmente limitadas 
por el objeto para el cual ellas se conceden, o 
sea, por el del restablecimiento del orden per
turbado por la guerra exterior o por la conmo
ción interior", deduciendo la consecuencia de 
que la ''situación de incompatibilidad entre las 
normas constitucionales y la que pretende ser 
ley por virtud de una mala aplicación del ar
tículo 121, está resuelta en el artículo 215 de la 
misma Constitución Nacional cuando dice que en 
tal caso debe preferirse lo que dispone la Carta 
Fundamental", y agregando que "únicamente 
la ignorancia de tal norma hizo que se aplicara 
el Decreto 456 de 1956". 

Sustenta los cargos por aplicación indebida 
en forma directa en la consideración de que las 
reglas sobre competencia que fueron aplicadas 
''no regulaban la naturaleza de la competencia 
en tales asuntos, ya que otras normas de vigen
cia cierta determinaban competencia distinta", 
y que en caso de que aquéllas ''realmente con-

firieran competencia a la Jurisdicción del 'fra
bajo para asuntos provenientes de servicios per
sonales no subordinados, la sentencia acusada los 
violó por aplicarlos a un caso no regulado por 
ellos", comoquiera que los Decretos 456 y 931 
de 1956 sólo confieren competencia a la justicia 
laboral ''para conocer de los juicios sobre 'reco
nocimiento de honorarios y remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado' ", si
tuación que no es la del presente juicio que no 
se refiere a un reconocimiento de esa naturaleza 
sino al del valor de unas obras. 

En los cargos cuarto y quinto el impugnador 
supone, finalmente, que la violación de la ley 
vino como consecuencia de haber entendido la 
sala de instancia que la acción ejercitada se re
fería al reconocimiento de honorarios o remune
raciones por servicios personales, cuando su 
objeto es el pago de unas obras; y si no, de haber 
dado por establecido que Maldonado prestó ser
vicios personales en la ejecución de los contra
tos, que el precio de las obras contratadas co
rrespondía a la remuneración de esos servicios, 
y el quantum de esta remuneración. 

Estudio de los cargos 

8. Se hace en conjunto, no obstante compren
der ellos distintos conceptos de violación, y ha
ber sido presentados por separado -como era 
de rigor-, por referirse todos a una misma cau
sa: la nulidad del juicio por incompetencia del 
juzgador para conocer de él, y tener que ser de
cididos conforme a una motivación a todos 
común. 

9 . Conviene recordar, en primer término, la 
que continúa siendo doctrina de la Corte sobre 
la procedencia de la impugnación en casación 
por quebranto de normas constitucionales "I1as 
disposiciones de la Constitución, en general, no 
son susceptibles de violación que da origen y 
procedencia al recurso de casación por el motivo 
primero del artículo 520 del Código Judicial (o 
de la causal 11;l del artículo 87 que corresponde 
a aquél en el Código Procesal del Trabajo), por
que aunque es indudable su naturaleza funda
mentalmente sustantiva, tales normas, en su 
carácter de moldes jurídicos superestructurales, 
.de la ley de leyes, según la expresión de Mon
tesquieu, carecen de aplicación inmediata y di
recta en las decisiones judiciales que pudiera 
hacerlas víctimas de quebranto en las sentencias, 
en el sentido estricto que a este fenómeno reco
noce el recurso de casación. De este modo resulta 
que, por regla general, a la violación de los pre
ceptos y principios de la Qarta no puede llegarse 
sino a través de las violaciones de la ley, que 
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no pueden entenderse sino como desarrollo de 
las normas constitucionales" (Gaceta Judioial 
número 1989, página 110). 

A lo cual cabe agregar que la guarda de la 
Constitución sólo procede por las vías señaladas 
en los artículos 214 y 215 de ese estattdo, es de
cir, mediante acción de inexequibilidad o excep
ci6n de inconstitucionalidad, consagmda ésta en 
el precepto del artículo 215, pero que por su 
carácter exceptivo no puede proponerse sino an
te el juez de instamcia ni ser declarada po1· éste 
ex officio; de suerte que si el interesado no la 
alega oportunamente, mal puede más tarde im
pugnar la sentencia en casación por quebranto 
del artículo 215 de la Carta. 

10. Como ya se ha visto, el problema someti
do a la consideración de la Corte es la nulidad 
de la actuación cumplida en el proceso, por apli
cación indebida que en él se hizo de reglas atri
butivas de competencia· a la jurisdicción del 
trabajo, con la consiguiente inaplicación de las 
que en el Código Judicial regulan la de los jue
ces civiles. Pero sucede que, como ·ya se ha 
observado, la cuestión de competencia quedó re
suelta desde la primera instancia, mediante pro
videncia en que el Tribunal desató en favor de 
la jurisdicción laboral la competencia negativa 
que a los jueces civiles provocó el del conoci
miento, por lo que no es dable volver sobre ella 
en casación, en acatamiento a lo preceptuado en 
el artículo 449 del Código Judicial, conforme al 
cual no puede alegarse nulidad por incompe
tencia del juzgador ''si habiendo hecho reclama
ción sobre este punto, se ha declarado improce
dente y se ha ejecutoriado tal declaración". La 
determinación de la competencia mediante re
solución judicial que desata cualquier incidente 
en que ella se discute sanea la nulidad en que 
se haya podido incurrir por falta de el,a, y con
secuencialmente tal nulidad no es ya alegable 
en ninguna de las etapas del juicio, ni aún en 
casación. La ley tiene interés en asegurar la 
firmeza de las resoluciones judiciales, y por eso 
procura que los vicios del procedimiento se sub
sanen con anterioridad a la sentencia, consH
grando institutos y medios jurídicos -excepcio
nes, incidentes, recursos, nulidades, ratificación 
de actuaciones-, al través de los cuales quedan 
purgados esos vicios, sin que, una vez que so
bre ellos recae decisión judicial, se pueda invo
carlos en cualquiera otra oportunidad. 

Por eso no prosperan los cargos. 

11. Pero eilo no quiere decir que la Corte no 
deba llamar la atención hacia el error cometido 

por la sala de instancia al definir la competen
cia para conocer de este proceso. 

Ya la ley romana clasificaba el arrendamien
to (al que también llamaba locación o cond·~tc
ción) en: 

a) Locación de cosa; 
b) Locación de trabajo (locatio operarum), y 
e) Locación de obra (locatio operis). Esta 

clasificación se conserva en la doctrina moderna, 
que distingue, aunque sin mucha precisión, el 
arrendamiento de servicios del de obra o empre
sa, y que, todavía más, subclasifica ya el primer 
grupo en servicios inmateriales, trabajo inde
pendiente y trabajo subordinado. Dicen a este 
propósito Planiol y Ripert : ''El derecho l'D.O

derno distingue entre arrendamiento, contrato 
de trabajo y empresa, y así como para la loc1ttio 
operarum la expresión 'arrendamiento de se:rvi
cios' tiende a ceder ante la de 'contrato de tra
bajo', así para la locatio operis faciendli apenas 
se dice 'arrendamiento de obra' o 'arrendamien
to de industria', si no 'contrato de industria'". 
(Tratado Práctico de Derecho Civil, Tomo XI, 
m.ímero 906). Y Hedemann, después de exponer 
que el contrato de servicios "consiste en la pres
tación de servicios de cualquier especie a cambio 
de una remunera:ción", explica que este cont:rato 
se diferencia del de obra ''por estar ba¡;ado 
aquél en la realización de servicios", mientras 
que en el de obra "lo adecuado es la obra ter
minada, el resultado final"; y agrega: "En el 
contrato de servicios, solamente la actividad. co
mo tal; objeto de este contrato es 'únicamente 
un obrar, no una obra' " (Lehmann y Hede
mann, Tratado de Derecho Ol.vil, volumen III, 
página 397). He ahí el criterio fundamental pa
ra distinguirlos: el objeto del contrato de !~oca
ción de servicios es únicamente una actividad, 
un obrar; implica una obligación de medio. El 
del contrato de empresa es una obra, no importa 
que a ella también se haya incorporado trabajo 
del conductor, que en este tipo de acto toma este 
nombre porque ''al mismo tiempo que toma en 
arriendo la obra, da también en arriendo servi
cios", según observa Heineccio en sus Recita
ciones del Derecho Civil; la obligación es, pues, 
de resttltado. 

Al definir el arrendamiento el artículo 1973 
del Código Civil hace una muy explícita clasifi
cación de él, cuando dice que ''es un contrato 
en que las dos partes se obligan recíprocamente, 
la una a conceder el goce de una cosa, o a eje
cutar una obra o prestar un servicio, y la otra 
a pagar por este goce, obra o servicio un precio 
determinado", la que desarrolla al reglamentar 
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en capítulos separados los diferentes tipos de 
contratos. El Capítulo 8Q del Título 26 del Li
bro IV se refiere concretamente a ''los contra
tos para la confección de una obra material", 
dejando ver en el artículo 2053 que en la obra 
contratada bien puede incorporarse trabajo del 
artífice sin que por ello se altere o desvirtúe la 
naturaleza de la convención, que se define por
que en ella predomina como objeto la obra, o sea 
el resultado que se pretende obtener, y no el 
trabajo simplemente como medio de llegar a un 
fin. 

12. El artículo 1 Q del Decreto 456 de 1956 
atribuye a la Jurisdicción Especial del Trabajo 
el conocimiento ''de los juicios sobre reconoci
miento de honorarios y remuneraciones por ser
vicios personales de carácter privado, cualquie
ra que sea la relación jurídica o motivo que les 
haya dado origen". El. propósito de este pre
cepto no es otro que someter a una misma ju
risdicción todos los juicios emanados de una 
relación de trabajo personal, subordinado o inde
pendiente, material o inmaterial, pero en todo 
caso de un vínculo laboral personal únicamente. 

Si el Código clasifica el arrendamiento en 
arrendamiento de cosas, arrendamiento de ser
vicios y arrendamiento de obra, este último está 
a su vez subclasificado en el artículo 2053, no 
sin cierta indecisión o fluidez, según las varias 
modalidades que puede presentar, así: 

a) El artífice suministra la materia para la 
confección de la obra, en cuyo caso se entiende 
como contrato de venta; 

b) El artífice suministra la materia princi
pal, entendiéndose también en este caso como 
venta; 

e) La materia es suministrada por el que 
encarga la obra, debiendo entonces tenerse como 
de arrendamiento, y 

d) La materia principal es suministrada por 
quien ·encarga la obra, y lo demás por el artífi
ice, siendo también de arrendamiento en este 
evento. En suma, que siguiendo los criterios de 
orientación que para aplicar los Decretos 456 y 
931 de 1956 ofrecen las normas que en el Código 
Civil reglamentan los contratos de arrendamien
to de servicios y de confección de obra, cabe dis
tinguir tres grupos : 

l. Contratos relativos a servicios personales 
independientes (ya que los subordinados son ma
teria del Código Sustantivo del Trabajo). 

2. Contratos relativos a la confección de una 
übra material, a la cual el artífice solamente in-

corpora su trabajo, o éste y algunos elementos 
materiales sin relevancia económica ni jurídica. 

3. Contratos relativos a la confección de una 
obra material, a la cual el artífice incorpora, ade
más de trabajo, la materia o parte de ella, o el 
costo de otros materiales y de máquinas y otras 
expensas de cuantía, en forma que se hace im
posible discriminar el valor de su trabajo del de 
todos esos elementos. Es ostensible que en los 
dos primeros grupos predomina el trabajo per
sonal como factor configurativo de la relación 
contractual, por lo que caen en la esfera de 
aplicación. de los decretos mencionados; en el 
tercer grupo, en cambio ese factor carece de 
relevancia ante la primacía de otros que ubican 
la obligación del artífice no como de medio sino 
como obligación de resultado. Lo que el conduc
tor se propone en este caso no es ya la aplicación 
del trabajo humano a un determinado fin, sino 
una obra concluida, y es el precio de ésta, con 
cuanto tenga incorporado -trabajo, materiales, 
costo o desgaste de maquinaria o herramientas, 
etc.-, lo que paga, no el tiempo servido única
mente. La que aquí liga a las partes no es ya uua 
relación de trabajo personal, sino el derecho a 
obtener una cosa y la correlativa obligación de 
entregarla. Por eso el Código Civil asimila este 
último contrato al de venta. 

13. Pues bien: los señores Rafael Uribe Uri
be y Gabriel Gutiérrez Restrepo contrataron en 
éste caso con el señor Alfonso Maldonado Cas
tañeda la construcción de ciertas "obras de ar-

-te", conforme a especificaciones que aparecen 
determinadas, habiendo aceptado ''para sí la 
responsabilidad'' de ellas, y obligándose a sumi
nistrar, "por cuenta exclusiva" suya, "todos 
los materiales que sean necesarios para su eje
cución, incluyendo equipos y herramientas", y 
''a cubrir por su cuenta exclusiva todos los jor
nales y prestacione~ sociales suyas y del perso
nal que ocupe en las obras", y todo ello por un 
precio alzado o de venta, conforme a los respec
tivos contratos. Estas estipulaciones ubican el 
contrato claramente entre los para la confección 
de obra en que la relación de trabajo personal 
carece completamente de ·relevancia jurídica, 
pues lo contratado no es la actividad humana 
sino el resultado de esa actividad, por un pre
cio alzado que comprende materiales y elementos 
sin discriminación alguna, por lo cual no c~e en 
la esfera de aplicación de los Decretos 456 y 
931 de 1956. 

14. Queda por examinar el cargo sexto, que 
lo presenta el impugnante por violación indirec
ta de los artículos 1602, 1618, 1619, 1620, 1622, 
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1625, 1626, 1627, 1864, 1928, 2053 a 2062 y 2313 
del Código Civil, en la modalidad de indebida 
aplicación, como consecuencia de los errores de 
hecho en que incurrió el fallador de instancia 
por haber apreciado mal los contratos cuyas co
pias obran a folios 3, 5, 15 a 17 y 28 a 30 del 
expediente, y el dictamen pericial que aparece 
a folios 125 a 128 y 134 a 135, y dejado de apre
ciar la demanda de reconvención. 

Enuncia como errores de hecho los siguientes: 
''Estimar que las obras ejecutadas en exceso 

de lo estipulado en los contratos están compren
didas en ellos, y deben pagarse a los precios allí 
expresados, cuando es absolutamente claro ju
dicialmente, que los contratos fueron celebrados 
por cantidades determinadas y por precios fijos 
tanto por unidad como en su total''. 

''Estimar que existe obligación alguna en ra
zón de los contratos celebrados para las obras 
de la carretera Caldas-La Pintada, cuando 
figura en cada uno de ellos la respectiva cons
tancia escrita de cancelación por arreglo ami
gable entre las partes, firmada por el deman
dante. 

"Estimar que no existe prueba de la obra en
tregada por los señores Maldonado, Colorado y 
Delgado en relación con el contrato de la carre
tera Supía-Anserma, cuando está demostrado 
cuál fue la cantidad de obra entregada por di
chos señores". 

Manifiesta el impugnante que "la cláusula se
gunda del contrato cuyas copias aparecen a fo
lios 3 y 15, determina claramente la cantidad de 
obra contratada, su precio por unidad y el valor 
total del contrato, luego es evidentemente erró
neo estimar que las obras hechas en exceso de 
las allí determinadas, están comprendidas en tal 
contrato, como lo es también pensar que los ex
cesos deben pagarse al mismo precio señalado 
en el contrato, pues habiendo éste determinado 
la cantidad total de obra y el precio total de la 
obligación contractual, naturalmente dejó fuera 
de sus estipulaciones la obra ejecutada en exce
so", no obstante lo cual la sentencia no le reco
noce efecto alguno a las limitaciones establecidas 
en el contrato, pues conviene en aplicar los pre
cios estipulados en aquél ''a cualquier cantidad 
de obra y no a la allí señalada''.; que la motiva
ción del Tribunal consistente en que ''la obra 
excedente contó con el consentimiento tácito de 
los demandados, puesto que éstos la recibieron 
sin hacer observación alguna", carece de razón, 
''pues no se trata de una modificación expresa 
ni escrita del contrato como lo requería la forma 
contractual inicial", y que si "el que se haya 

recibido mayor obra de la contratada indica que 
debe pagarse su valor ;para que no haya enrique
cimiento sin causa ( ... ) , la determinación de 
ese valor era preciso hacerla por medio de pe·ri
to, puesto que las partes no estaban de acuerdo 
ni el contrato cubría esas cantidades''; que en 
los contratos aparecen las notas de su cancela
ción, firmadas por Maldonado, por lo cual la 
reclamación de éste por el excedente de obra es 
improcedente; que "para rechazar el dictamen 
pericial en cuanto a los hechos de la demanda de 
reconvención, dice el fallo recurrido que no 
existe un documento auténtico de fuerza proba
toria irrecusable que demuestre la cantidad de 
obra realizada por los tres contratistas en el 
sector Supía-Anserma ", a pesar de que ese dieta
roen, con base en actas firmadas por el interven
tor y los superintendentes, "señala las cantida
des de obra recibidas en distintas fechas, y que 
en la última de ellas existe diferencia entre la 
obra recibida y la ej_ecutada por los tres contra
tistas, dando la explicación de que el resto fue 
directamente construido por los señores Uribc y 
Gutiérrez''; que por otra parte, si la prueba es 
ineficaz por los motivos indicados por el senten
ciador, la conclusión a que debió éste llegar es 
que "si el demandado en reconvención no de
mostró la cantidad de obra ejecutada, por tal 
motivo no podía quedar libre de la respons9.bi
lidad por lo que se le pagó sin debérsele''; que 
"la demanda de reconvención, que el Tribunal 
dejó de apreciar en este punto, contiene unn li
quidación de ese contrato celebrado con los 
tres empresarios, en la cual se confiesan las 
obras por ellos realizadas", por lo cual "sí exis
te prueba de la obra ejecutada por ellos". 

Estudio del cargo 

15. La sentencia de segundo grado después 
de examinar, no si el excedente de obra está 
comprendido en los contratos, sino si es efecto 
del primero de ellos por lo cual debe ser pagada 
a los precios en éste estipulados, expresa : '' J.1a 
obra excedente que ejecutaba Maldonado eontó 
con el consentimiento, al menos tácito, d~ los 
demandados. Estos no podían ignorarlo. Sema
nalmente hacían a Maldonado avances que cu
brían 'hasta un ochenta por ciento ( 80%) del 
valor de las obras que haya ejecutado durante 
la semana', como reza textualmente la clá1:.sula 
cuarta del contrato primero (folio 3). Era for
zoso entonces que Uribe y Gutiérrez se entera
sen, semana a semana, de la obra que ejecutaba 
Maldonado. Y cuando éste sobrepasó las canti
dades específicas señaladas inicialmente, h·Jbie
ron de advertir el hecho. Su silencio al 1r.cnos 
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significa tolerancia. El mismo demandado Uri
be reconoce, al absolver posiciones (:folio fi8), 
que 'nosotros no recibíamos la obra hecha por 
Maldonado, con entrega especial, o documento, · 
sino que aceptábamos la medida que hacía la 
Raymond ( ... ) ; de esas medidas hechas por la 
Raymond se nos pasaba un informe, y ·deben 
reposar en la oficina' ". Entra en seguida a re
ferirse al dictamen del perito, del que acepta 
que "es claro y enfático en cuanto a las canti
dades de obra realizadas hasta y desde el 26 de 
mayo de 1956, esto es, obra hecha en virtud del 
primer contrato y obra hecha en virtud del se
gundo, para más adelante manifestar que. ''no 
existe un documento auténtico, de :fuerza pro
batoria irrecusable, que demuestre la cantidad 
de obra efectivamente realizada por los tres con
tratistas en el sector Supía-Anserma". Agrega 
que ''el mismo perito indica que no se presentó 
documento alguno que permitiera 'legalizar esta 
división', y apenas le hablaron de una confe
rencia amigable, de la cual no existe, al parecer, 
traza alguna". 

16. Dicho está que los contratos que obra~ en 
los autos acreditan convenios para la realización 
de obras conforme a especificaciones· que allí s~ 
determinan, a precio alzado y por un valor fi
jado por unidad de obra y en total; pero, como 
lo anota el recurrente mismo, la Sala sentencia
dora halló que la construcción de obras más allá 
del límite acordado, bajo el mismo régimen con
tractual, "contó con el consentimiento, al menos 
tácito, de los demandados'', ya que éstos ''se
manalmente hacían a Maldonado avances que 
cubrían hasta el ochenta por ciento (8WfrJ) del 
valor de las obras'' ejecutadas durante la se
mana, y que "el mismo demandado Uribe reco
noce, al absolver posiciones (folio 53)" que no 
recibían la obra ''con entrega especial o docu
mento", sino que la aceptaban por la medida 
porque lo hacía la Raymond y sobre la cual ésta 
les informaba. El impugnan te manifiesta que la 
circunstancia de que se haya recibido más obra 
de la contratada indica que debe pagarse su va
lor, para evitar un enriquecimiento sin ca"Gsa, 
pero que la determinación de él ha debido ha
cerse por peritos ''puesto que las partes no es
taban de acuerdo ni el contrato cubría esas can
tidades", cuestión acerca de la cual esta Sala no 
podría llegar a una conclusión cierta sin una 
apreciación de conjunto de la forma como por 
una y otra parte se llevó a cabo la ejecución de 
los contratos, labor propia del fallador de ins
tancia, mas no del de casación. 

Dice el recurrente que al pie de los contratos 
visibles a folios 15 a 17 aparecen notas de can-

celación que demuestran la inexistencia de las 
obligaciones pendientes por concepto de tales 
contratos. Y efectivamente, al pie de las copias 
de los dos primeros aparece la declaración .de 
que Maldonado, Uribe y Gutiérrez lo tienen por 
cancelado ''según liquidación hecha amigable
mente en pliego separado". Se trata, consiguien
temente, de una cancelación. condicionada a un 
arreglo o transacción efectuada entre las partes, 
sobre la cual manifiesta el perito: ''Hay un 
proyecto de comprobante, el número 4002, en la 
que se expresa que como la liquidación de los 
contratos (del sector Caldas-La Pintada) se ha 
hecho difícil por ser compleja en muchos as
pectos, se ha llegado a un acuerdo amigable, y 
porque además la oficina ofreció una pequeña 
participación sobre las utilidades que se obtu
vieran por concepto de la construcción de la va
riante de la carretera Medellín-Copacabana, que 
aún no ha terminado su liquidación, y para tener 
además en cuenta las pérdidas sufridas por Mal
donado, Delgado y Colorado en el contrato de 20 
de junio de 1956 (el de Su pía), acuerdo amiga
ble, según el cual se hará entrega a Maldonado 
de la suma de $ 10.000.00. El comprobante no 
se· :firmó", lo que parece indicar que la transac
ción no tuvo lugar; y más adelante añade el 
perito exponente: ''Lo que está entre paréntesis 
corresponde a la última acta de entrega, en fe
brero 1 Q del año en curso. Las cantidades pues
tas a continuación del paréntesis, en la última 
fila, son las que en una liquidación particular 
de la empresa se consignan como cumplidas por 
los tres contratistas Maldonado, Delgado y Co
lorado, pues se informa que la última etapa de 
la obra :fue hecha directamente por los deman
dados (por administración). Pregunté por docu
mentos que permitieran puntualizar o mejor di
cho legalizar esta división y el señor contador me 
expresó que tal división fue hecha entre los in
teresados, en conferencia amigable en la misma 
oficina". 

17. A través de la relación de hechos y de las 
transcripciones que se acaban de hacer, no sal
t&n al ojo, como debieran puesto que han de ser 
manifiestos o evidentes para que puedan ser 
reconocidos en casación, los errores de hecho de 
que se inculpan al Tribunal, pero sí, en cambio, 
que para establecer su existencia sería menester 
hacer una nueva y completa valoración fáctica 
del pleito, ya que la solución depende de la for
ma como ambas partes ejecutaran los contratos, 
y que ni la constancia visible al pie de ellos es 
suficiente para acreditar la completa extinción 
de obligaciones que fueron objeto de una tran
sacción cuyos términos no se conocen, ni se ha 
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presentado doeumento alguno que compruebe el 
cumplimiento de esa transacción, ni el perito dic
tamina sobre materia en la cual tenga conoci
mientos especiales, pues que se limita a refe
rir lo que se le informó en las propias oficinas 
de los contrademandantes, ni a la liquidación que 
ellos presentan en la demanda de mutua peti
ción puede concedérsele valor de prueba en su 
favor y contra del reconvenido sin otros elemen
tos instructorios que la corroboren. 

Por tanto, tampoco prospera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de .Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 

justicia en nombre de la República de Colom'bia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, y condena 
a los contrademandantes recurrentes en las eos
tas de la impugnaeión. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda: V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vice~te Mejía Osario 
Secretario. 
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suns socios. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 22 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

Carlos Arturo Bernal demandó a la Coopera
tiva de Transportes de Antioquia, Limitada, so
ciedad en liquidación con domicilio en Medellín, 
ante los jueces del trabajo del Circuito de este 
nombre (repartimiento), para el pago, por el 
trámite del juicio· ordinario laboral, de cesantía, 
vacaciones, prima de servicio, salarios, reajuste 
por aumento de éstos, salario en días festivos, 
indemnización por incumplimiento del pl~zo pre
suntivo e indemnización moratoria. Subsidiaria
mente pidió condena por preaviso, y ·que en 
caso de no resultar acreditada la cuantía del sala
rio se hiciesen las liquidaciones sobre la base del 
mínimo legal. 

Para sustentar la acción el demandante hace 
la siguiente relación de hechos: durante nueve 
años, contados hacia atrás desde el tres de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y siete, día 
en que fue despedido sin causa justa, desempe
ñó, por nombramiento que le hizo el gerente de 
la Cooperativa, el oficio de despachador de los 
buses de la sociedad. y de los de sus afiliados, 
con un salario de cincuenta centavos por cada 

vehículo despachado, o sea, de diez pesos diarios 
en promedio. Trabajaba diariamente desde las 
seis de la mañana hasta las siete de la noche, 
inclusive los días festivos y feriados, sin recibir 
doble salario ni descanso compensatorio. Tam
poco recibió los aumentos de salario establecidos 
en normas legales, ni vacaciones, ni prima de 
servicios, ni se le ha cubierto la cesantía a que 
tiene derecho. 

En la contestación de la demanda, la Coope
rativa se opone a la acción y niega los hechos, 
salvo que hubiera trabajado "en la línea", pero 
desconoce la existencia de contrato de trabajo. 
Así mismo manifiesta que Bernal todavía desem
peña la labor que motiva la demanda, '' despa
chando los mismos carros"; pero que Jurante el 
tiempo o período a que alude el libelo también 
prestaba servicios a otras empresas, como la 
rrransportes Uribe Ruiz y la Nueva Empresa 
Aranjuez Ludica, Limitada. Propone, finalmen
te, las excepciones de pago, prescripción, ilegiti
midad sustantiva y adjetiva de las partes, inep
ta demanda, cosa juzgada y petición antes de 
tiempo o de un modo indebido. 

La sentencia pronunciada por el Juez Segun
do del Trabajo de Medellín condenó a la Coope
rativa: a pagar al actor un mil trescientos ochen
ta y un pesos cincuenta centavos, por cesantía; 
trescientos sesenta, por compensación de vaca
ciones no disfrutadas; quinientos once con cin
cuenta centavos, por prima de servicios; un mil 
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cuatrocientos cincuenta y ocho, por descanso en 
días domingos y festivos ; novecientos, por tra
bajo en días domingos; y seis pesos diarios du
rante el tiempo de la mora. La absolvió del 
pago de indemnización por incumplimiento del 
plazo presuntivo y por preaviso, así como de 
la compensación en dinero por trabajo en otros 
días feriados y reajuste de salario, declaró par
cialmente prescrita la acción respecto de vaca
ciones, prima de servicio, compensación de tra
bajo en días feriados y domingos y remuneración 
adicional por trabajo dominical, y no probadas 
las demás excepciones. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en la sentencia con que resolvió el re
curso de apelación interpuesto por las partes, 
confirmó la de primer grado, salvo en cuanto 
condena al pago de ''descanso en domingos y fes
tivos y por trabajo en domingos, y por costas", 
puntos en los cuales la revoca para, en cambio, 
absolver a la Cooperativa. 

Contra este fallo interpuso la parte demanda
da recurso de casación. 

Para que la Corte lo case, y en sede de ins
tancia revoque el de primer grado y absuelva de 
los cargos formulados en el libelo, hace a la de 
segunda instancia seis cargos, de los cuales la 
Corte encuentra fundados el primero y el quin
to, por lo cual a éstos se concreta el examen de 
la Sala. Este examen se hace en conjunto por 
ser el quinto cargo consecuencial al primero. 

Se formula la censura por violación directa 
de los artículos 22, 23, 24, 127, 186 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y en general de 
''las normas que regulan las prestaciones de ce
santía, vacaciones y prima semestral", las que 
se han vulnerado -dice el recurrente- porque 
''son normas suficientemente claras, y la sen
tencia está en abierta pugna con ellas", concre
tando al desarrollar el cargo que si el pago ''no 
puede considerarse como salario cubierto por la 
Cooperativa, se ha aplicado mal el artículo 127 
y se ha violado el artículo 23 al aplicarlo al ca
so debatido". No obstante lo confuso del plan
teamiento, el desenvolvimiento que de él hace el 
impugnante permite predicar la mala aplicación 
de todas las normas que cita, ya que lo encamina 
a demostrar un error de subsunción del hecho 
específico que el sentenciador acepta como cier
·to en preceptos que no le son pertinentes, pues 
que según el impugnador para que una persona 
asuma la calidad de patrono es necesaria la con
currencia de dos circunstancias: que reciba un 
servicio personal de otro y que lo remunere, no 
obstante lo cual se tiene a la Cooperativa como 

patrono para condenarla aunque en ella no con
curren las condiciones expresadas, porque no 
era ella, sino los dueños de los vehículos afilia
dos, los que pagaban el salario del despachad.or. 

En el quinto solicita que se infirme la resolu
ción de instancia en cuanto a la aplicación del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
norma que en su opinión violó el Tribunal .:~on 
infracción directa. 

Se considera 

El Tribunal sentenciador expone los siguien
tes motivos para apoyar las conclusiones a •CJ.Ue 
llega en su decisión : 

''Berna! cumplía la función de despachar los 
buses de pasajeros afiliados a la Cooperativa 
demandada, esto es, de ordenar la:s salidas res
pectivas, de acuerdo a (sic) un orden previa
mente establecido. Por esa tarea recibía la suma 
de $ 0.50 diarios de cada chofer (subrays, la 
Corte). 

''Ha dicho la Sala, en repetidas ocasiones y 
en juicios contra la misma Cooperativa aquí de
mandada, que en tal evento existe contrato de 

· trabajo entre el despachador y la entidad res
pectiva, y no entre aquél y los choferes o propie
tarios de los vehículos afiliados. Parece innece
sario repetir ahora, in extenso, los argumentos 
tantas veces expuestos. Se hace en cambio una 
síntesis de ellos. 

''a) La propiedad de los vehículos afiliados 
a una entidad de esta clase no pasa a ésta sino 
que queda en cabeza de los socios respectivos; 

'' b) La entidad asocia a los propietariou de 
los vehículos para llenar un requisito de orden 
legal que tiende a evitar luchas internas; 

''e) Existen, pues, intereses de la colectivi
dad. formada por los distintos propietarios,, in
tereses que son distintos a los de los asociados 
individualmente considerados; 

"d) El servicio del despachador es en bePe
ficio de la colectividad, puesto que tiende a evi
tar el 'guerreo' entre los distintos vehículos 
para obtener un despacho preferente o de mayor 
frecuencia; 

''e) Se da, pues, un servicio personal de des
pachador en beneficio de la entidad social, luego 
se establece entre ellos el contrato de trabajo, en 
virtud de la presunción establecida por e:l ar
tículo 24 del Código de Trabajo ; 

"f) Dicho lo anterior, el pago y su forma es 
accesorio, y cuando los afiliados pagan directa
mente al despachador una cuota diaria lo hacen, 
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en verdad, como una forma de aporte al fondo 
social". 

La Sala falladora y el recurrente coinciden 
en optar como cierto que el salario no era pa
gado por la Cooperativa sino por los dueños de 
los vehículos afiliados a ella. No hay por tanto 
discrepancia alguna respecto del supuesto de he
cho a que el sentenciador aplicó las reglas que 
se dice violadas, para resolver el conflicto 
que plantea la pretensión del demandante, en
tre ellas los artículos 22 y 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo que definen el contrato de tra
bajo y señalan sus requisitos, pues que da por 
establecido que entre la Cooperativa y Bernal 
existía una relación de esa especie, no obstante 
que el salario de cincuenta centavos diarios no 
era pagado por aquélla sino por ''cada chofer'', 
siendo que el artículo 22 supone que de las dos 
partes en ese contrato es la que tiene el carácter 
de patrono quien recibe y remunera el trabajo 
que la otra realiza. La conjución copulativa y 
que une los dos miembros de la segunda propo
sición en el ordinal 29 de la norma citada, está 
indicando que para que se dé el contrato de 
trabajo deben concurrir todas las condiciones 
enunciadas en el expresado ordinal : una parte 
que presta el servicio: el trabajador, y otra que 
lo recibe y remunera el patrono. El precepto fue 
aplicado así a un caso en el que no se dan tolios 
los supuestos necesarios para que pueda ser re
gido por él, lo que llevó al Tribunal a aplicar 
también, consecuencialmente, de manera inde
bida, las demás disposiciones que el impugnador 
menciona. 

Sobre el punto concreto que ha sido motivo 
de la coÍI:'troversia la Corte ya se ha expresado 
así en providencias anteriores : 

"La constitución y . el funcionamiento de lo. 
compañía ( . .. ) como persona jurídica dedicada 
a la explotación de transportes terrestres podía 
originar, desde luego, relaciones directas de tra
bajo entre ella y quienes le prestaran servicios 
en sus oficinas o en el manejo de sus propios 
vehículos. Pero tratándose de vehículos respecto 
de los cuales sus propietarios, asociados o afilia
dos, solamente le oonfiaron su administración, 
son esos propietarios los verdaderos patronos de 
los choferes o conductores respectivos, condición 
que no varía por la circttnstancia de que dichos 
trabajadores aparezcan afiliados al Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales en virtttd de ges
tiones adelantadas por la compañía, en repre
sentación de sus socios. 

"La formación del depósito o fondo especial 
destinado al pago de las prestaciones sociales, 
mediante los aportes 0 consignaciones de los pro
pietarios de los vehículos afiliados, parece co
rresponder a una medida de previsión. Pero es 
obvio en todo caso que la calidad de depositario 
no implica la de patrono. La función de la com
pañía en relación con dicho fondo, no es sino 
11n aspecto de sus facultades administrativas" 
(Gaceta Judicial, Tomo XCI, página 1210, 29). 

La situación jurídica en que se encuentra el 
despachador en el caso presente es sensible
mente la misma de los choferes o conductores en 
el a que se refiere la Corte en la sentencia de 
16 de diciembre de 1959, cuya parte pertinente 
se acaba de transcribir. 

El cargo prospera, consiguientemente, como 
prospera también el quinto, pues que si la Coo
perativa no es la deudora de las prestaciones so
ciales a que fue sin embargo condenada, por no 
ser el suyo el caso que gobiernan las reglas que 
en el Código Sustantivo del Trabajo definen y 
condicionan la existencia del contrato laboral, 
mal podía ser condenada per mora en el pago 
de tales prestaciones. Es esta una consecuencia 
obvia de la infirmación de la sentencia por vir
tud del buen suceso del cargo primero. 

Es el caso, así pues, de casar la resolución de 
instancia acusada, a fin de revocar la proferida 
por el juez a, quo sin que para fundamentar esta 
última decisión haya necesidad de otras conside
raciones que las ya expresadas al estudiar el 
recurso. 

"Por tanto, la -corte Suprema de Justicia -Sa
la de Casación Laboral-, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia proferida 
en este negocio por el Tribunal Superior del Dis
tl·ito Judicial de Medellín, revoca la pronunciada 
por el juez a quo, y en su lugar absuelve a la 
Cooperativa de Transporites de Antioquia Limi
tada de todos los cargos formulados en la de
manda. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese~ cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. · 

José Enriq1te Arboleda Y., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tntjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 25 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqt~e Arbo
leda V. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero presentó demanda de casación contra la sen
tencia pronunciada el 21 de agosto de 1967 por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá, en cuya virtud revocó la dictada por el Juez 
Séptimo Laboral de la misma ciudad, totalmente 
absolutoria de aquella, y, en cambio, profirió las 
siguientes resoluciones: 

'' 1 ~ Revócase en todas sus partes el fallo ape
lado, y, en su lugar, condénase a la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero, representada 
por su Gerente, doctor José E lías del Hierro, a 
pagar al señor Justiniano Torres Bohórquez, con 
cédula de ciudadanía número 1564599 de Saha
gún, la suma de cincuenlta y tres mil doscientos 
sesenta y un pesos con cincuenta centavos 
($ 53.261.50) por concepto de reajuste de las pri
mas de servicio legales y. convencionales. 
"2~ Absuélvese a la Caja de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero, representada por el mismo 
doctor José Elías del Hierro, de las demás pelti
ciones de la demanda. 

'' 31.\ Decláranse parcialmente probadas las ex
cepciones de prescripción y pago en cuanto a la 
petición relacionada con reajuste de las primas 
de servicio legales y convencionales, y no proba
das las demás excepciones propuestas por la par
te demandada. 

'' 4~ Sin costas en las instancias''. 
La demanda fija el alcance de la impugnación 

diciendo: 
''Aspiro con la presente demanda de casación 

a que se infirme parcialmente el fallo proferido 
por el honorable Tribunal Superior de Bogotá 
-Sala Laboral- el 21 de agosto de 1967, en el 
sentido de que se absuelva a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero de la condena con
tra ella formulada en el numeral 19 de la parte 
resolutiva de la sentencia, o sea la referente al 
pago de $ 53.261.50 por concepto de reajuste de 
las primas de servicio legales y convenciona1es, y 
se declare ¡probada totalmente la excepción de 
pago, 

"En subsidio que se reduzca el valor de esa 
condena a la suma que resulrte de la liquidación 
exacta . del valor que corresponde a la inclusión 
de los viáticos devengados por el demandante se
ñor J ustiniano Torres Bohórquez, en la liquida
ción de las primas de servicio semestrales corres
pondientes a los años comprendidos entre el se
gundo semestre de 1961 hasta el primer semestre 
de 1964 inclusive, tal como lo ordenó el Tribunal, 
acogiendo la excepción perentoria de prescrip
ción de todas aquellas acciones que pudieren de
rivarsé de hechos ocurridos desde el17 de agosto 
de 1961 hacia atrás, liquidación que deberá ha
cerse desde luego con base en las pruebas docu
mentales aportadas por las partes y de las ·cuales 
se deduce, como habrá de demostrarse a través 
de esta demanda, que la suma liquidada :po'i' el 
Tribunal está viciada de gravísimo error. Y que 
se confirme el fallo acusado en lo relativo a la 
absolución de la demandada por las demás pe
ticiones formuladas en la demanda''. 
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Formula para conseguir este objeto dos cargos, 
el primero de los cuales está concebido en los si
guientes términos: 

"La sentencia pronunciada en este proceso por 
el honorable 'l'ribunal Superior de Bogotá es vio
latoria de ley sustancial, concretamente de los ar
tículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Tra
bajo, relacionados con las convenciones colectivas 
de trabajo, y a esa violación se llegó por vía in
directa, a saber, por errónea apreciación de prue
bas documentales que obran en ei expedientte, 
concretamente de las convenciones colectivas de 
trabajo suscritas entre el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Caja de Crédito .Agrario, In
dustrial y Minero y las directivas de dicha Ins
titución, fechadas el 2 de marzo de 1960 (folios 
60 a 63) y el 5 de abril de 1962 (folios 35 a 40 
y 64 a 69) ". 

En la sustentación del cargo presenta como 
argumento fundamental para mostrar el error 
de hecho en que incurrió el sentenciador, el si
guiente, que resume la Sala: 

La condenación pronunciada por el Tribunal 
se debió a que consideró que en la liquidación de 
las primas semestrales la Caja .Agraria debió in
cluir los viáticos devengados por el actor, como 
lo hizo con las demás prestaciones que le pagó. 
Por lo tanto, aquella liquidación debe reajustar
se, incluyendo el valor de dichos viáticos, de lo 
que resulta la canttidad de $ 53.261.50, como rea
juste de esa prestación, de acuerdo con los 
cómputos del sentenciador de segundo grado. 

Pero ocurre que las primas indicadas las cu
bría la Caja, como prestación extralegal, de con
formidad con lo previsto en las cláusulas séptima. 
de la convención coleCitiva de trabajo de 1960 y 
quince de la de 5 de abril de 1962. Y en ésta, se 
determinó expresamente el factor para liquida
dón de aquélla, diciendo: ''Por sueldo total se 
entiende, para el efecto, el sueldo básicó más la 
prima de antigüedad". Por lo tanto, la Caja .no 
estaba obligada a incluir el valor de lo pagado 
por viáticos para satisfacer dicha prestación, y 
al haber apreciado de manera distinta lo previsto 
en la ameritada cláusula, in-terpretó con mani
fiesto error de hecho la convención a que per
tenece. 

Se considera el cargo. 
Debe indicarse, ante to4o, que la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y Minero, como estable
cimiento público que es, está 1·egida por la Ley 
6'!- de 1945, el Decreto 2127 del mismo año y las 
demás disposiciones t•eferentes a trabajadores ofi
ciales, mmque estén ligados por contrato ficcio
nado de trabajo, y no por el Código S1tstantivo 

s. laboral /68 • ~o 

Laboral, corno lo ha d1:cho esta Sala en fallos 
tocantes a demandas de casación relativas a la 
indicada entidad, motivo por el cual no han teni
do eficacia, como puede verse, entre otras, en la 
de 25 de octubre de 1965, Cecilio Gutiérrez .A. 
contra dicha Caja, y en la de 23 de febrero del 
año en curso, de la mencionada Caja contra Eve
rardo Ortiz Martínez. 

Pero, en el presente caso, se trata no de rela
ciones de Derecho Individual del Trabajo, sino 
del coleetivo y respecto de éste rige el Código de 
la materia así para los trabajadores particulares, 
como para los oficiales. Por eso, las disposiciones 
que se estiman violadas por el recurrente permi
ten el estudio del cargo. 

La sentencia acusada asienta que la convención 
coleeltiva del 5 de abril de 1962, era ''la que es
taba vigente para· la época en que terminó el 
vínculo contractual de trabajo existente entre las 
partes en este juicio y que debe aplicarse al actor 
como afiliado que fue al sindicato hasta el mo
mento en que se produjo su retiro de la empTesa 
(folio 27)" y después de transcribir la cláusula 
quince de la misma (que el impugnan te señala 
como erradamente estimada), sostiene : . 

''Para la Sala es claro que si la Caja de Cré
dito .Agrario, Industrial y Minero tuvo en cuenta 
los viáticos a que alude la diligencia de inspec
ción ocular para liquidarle al trabajador algunas 
prestaciones sociales e indemnizaciones y la pen
sión de jubilación, ha debido tener en cuentru tam
bién esos mismos viáticos para hacerle el ajuste 
correspondiente a las. primas de servici?, pues 
ésta es una prestación especial que se liqmda con 
base en· el promedio de lo devengado por· el tra, 
bajador. Y si para liquidar aque~los concep~s la 
entidad demandada tomó, ademas del salariO Y 
de la prima de antigüedad, los viáticos que se 
extractaron durante la referida diligencia de ins- . 
pección ocular, era porque sabía que dentro de 
éstos sólo estaba computada aquella parte des
tinada a proporcionar manutención y alojamien
to al demandante. .Además, esta apreciación del 
Tribunal tiene respaldo en las planillas que fue
ron deeretadas como prueba en esta instancia, 
en las cuales aparecen claramente delimitados los 
conceptos que dieron origen al pago de los viá
ticos . .Aun cuando esos documentos no han sido 
reconocidos por la parte demandada, ellos son 
un indicio más de que los viáticos que tomó la 
demandada para efectuar las liquidaciones, cons
tituyen salario por. corresponder a gastos nomi
nales de habitación yeomida". 

Textualmente argumenta de esta manera el im
pugnante contra las apreciaciones transcritas: 
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"Hemos sostenido que la violación de la ley 
sustancial se realizó 'POr vía indirecta, a saber, 
por una errada apreciación de pruebas que llevó 
al juzgador a incurrir en un error de hecho y en 
virtud de este último a condenar a la demandada 
al reajuste de las primas semestrales de servicio 
en los tres últimos años, incluyendo los viáticos 
percibidos por el trabajador ... ". 

Indica luego que el notado error lo cometió el 
Tribunal en la estimación de las convenciones 
colectivas de trabajo de 2 de marzo de 1960 y 5 
de abril de 1962 en sus cláusulas decimuséptima 
y decimaquinta, respeclivamente, cuyo tenor es: 

"Decimaséptima. La Caja seguirá reconocien
do a sus trabajadores como prima de servicio 
semestral un mes de sueldo, dentro del cual que
da comprendido la quincena ordenada por la ley. 
Otorgará además una tercera quincena cada se
mestre, si el balance lo permite". 

'' Decimaqu,inta. Pt·ima de servicios semestral. 
La Caja seguirá reconociendo a sus trabajadores 
como prima de servicio semestral un mes y me
dio de sueldo total, dentro de la cual queda com
prendida la quincena ordenada por la ley. Por 
sueldo total se entiende, para el efecto, el sueldo 
básico más la prima de au't.igi:iedad. 

''La Caja reconocerá además, una prima anual 
equivalente a medio sueldo mensual. 

''El pago de las sumas correspondientes a las 
primas reconocidas en esta cláusula se hará en 
la siguiente forma : 

·'Una suma igual a. medio sueldo en el mes de 
abril del presente año; una suma igual a sueldo 
completo en el mes de junio; medio sueldo en el 
mes de julio y el resto en el mes de diciembre. 
Del año de 1963 en adelante, el pago de esta 
prima se efectuará así: uno y medio sueldos en el 
mes de junio y dos sueldos en el mes de diciem
bre''. 

En seguida, concluye su razonamiento en esta 
forma: 

''Como puede verse, en ambas convenciones se 
fijó para la prima de servicios semestral una 
cuantía extralcgal muy superior a la fijada por 
el artículo 306 del Código Sustantivo del Traba
jo. En la cláusula decimaquinta de la conven
ción coleelt.iva de trabajo suscrita el 5 de abril de 
1962, se fija muy claramente qué debe entenderse 
por sueldo total para los efectos de la liquidación 
de esa prestación. Y dice así : 'Por sueldo total 
se entiende, para el efe0to, el sueldo básico más 
la prima de antigüedad'. Siendo ésto así, que en, 
una y otra convención se habla de sueldo, y que 
en la de 1962 se insiste en que dicho sueldo total 
comprende únicamente el sueldo básico más la 

prima de antigüedad, es evidente el error de 
apreciación del Tribunal Superior de Bogotá en 
lo referente a estas pruebas documentales, ya que 
ordenó reajustar esas primas sPmestrales de ser~ 
vicio incluyendo los viáticos devengados por el 
trabajador, siendo así que las convenciones co
lectivas atrás citadas, y que por ser más favora
bles para los trabajadores rigen para qui•3nes 
están cobijados por ellas, excluyeron como fac
tor de liquidación los viáticos". 

No encuentra la Sala tan concluyente el error 
de hecho sostenido en la forma anterior por el 
ca.saeionista, pues al fijar la citada cláusula de
cimaquinta el sentido de "sueldo total" como el 
de "sueldo básico más la prima de antigüedad" 
no es muy claro que hubiera excluido el cómputo 
de los viáticos recibidos por el trabajador, ya 
que es obvio preguntar: ¿qué comprende el 
sueldo básico? ¿ Unicamente el fijo mensual '1 ¡,Y 
esta última conclusión de qué manera se deriva 
de la cláusula en cita? 

J..~o que ocurre es que la aclaración de la men
tada cláusula ar definir el ''sueldo total'' ·~mo 
"el sueldo básico más la prima de antigüedad", 
fijó el alcance de la palabra ''total'' ; pero dejó 
en pie el saber qué comprende la noción de suel
do. Lo que hizo fue establecer que a éste, debía 
agregársele "la prima de antigüedad" para li
quidar la semestral; pero el concepto de sueldo 
no lo determinó al agregarle el adjetivo : '' bá
sico", ya que tan "sueldo básico" es el de:t em
pleado que únicamente recibe remuneración fija 
por no tener que moverse de su sede de trabajo, 
como el del que, al par de és'ta, devenga otra 
variable (viáticos), para atender a su alimenta
ción y alojamiento, por estar obligado a despla
zarse a diversos sitios en desarrollo de sus fun
ciones. 

Distinto sería el problema si hubiese sido en
focado desde el punto de vis'ta de que el artículo 
130 del Código Sustantivo del Trabajo, que in
cluye en el salario los viáticos recibidos con dicho 
objeto, no rige para la relación laboral entre la 
Caja de Crédito Agrario y sus empleados, por
qne tales relaciones están fuera del ámb1i:o del 
Derecho Individual del Trabajo, conforme al ar
tículo 49 del Código Sustantivo del Trabajo sobre 
la materia, como se indicó al comienzo de este 
fallo. Mas, planteada la censura, tan sólo por 
error de hecho en la estimación o interpretación 
de las aludidas convenciones, la Sala tiene que 
ceñirse a su formulación expresa y clara. 

Desde este punto de vista, el Tribunal enfoca 
el problema a la luz de una sabia norma de in
terpretación contractual, cual es, la de la apli
cación práctica que una de las partes, con apro-
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bación de la otra, haya dado al contrato, al fun
dar su decisión en el hecho ele que la Caja 
incluyó el valor de los viáticos recibidos por el 
actor para liquidarle ottras prestaciones y la pen
sión de jubilación, deduciendo de aquí que ese 
mismo procedimiento debió emplearse para el 
pago de la prima semestral y que desde que 
aquellos fueron computados para ,dichas liqui
daciones, es porque sólo comprendían sumas 
destinadas a alimentación y alojamiento del de
mandante. 

No aparece, pues, manifiesto y ostensible el 
error de hecho atribuido a la sentencia al inter
pretar en la forma indicada la cláusula decima
quinta de la convención colectiva de 5 de abril de 
1962 y es abundante la jurisprudencia de la 
Corte, reiterada en sentencia de 4 de marzo en 
curso ( Celanese Colombiana S. A. contra sindi
cato de sus trabajadores), según la cual "el Tri
bunal es soberano en la interpretación de los 
contratos'' y ''cuando una cláusula puede pres
tarse a varias interi)retaciones, la adopción por 

· parte del juzgador de cualquiera de ellas, no ge
nera error evidente, porque dondt:) hay duda no 
puede ocurrir error manifiesto en la aprecia
ción". Y ya se dijo que la noción de "sueldo 
básico", bien puede entenderse como la sola re
muneración fija, o ésta, más los viáticos recibidos 
por el trabajador para su manutención y aloja
miento en sitios diferentes a los de la sede de sus 
labores. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

El segundo, se inicia con un acá pite. en ma
yúsculas que enuncia ''violación de la ley sus
tancial por apreciación errónea de pruebas, o 
sea, por errores de hecho que aparecen de mani
fiesto en autos" y al finalizar su extensa funda
mentación presenta de esta manera los preceptos 
violados: 

''La liquidación que se deja hecha y que está 
en un todo basada en las pruebas documentales 
que obran en el proceso, es la demostración más 
evidente del ostensible error de hecho en que in
currió el Tribunal SU!perior de Bogotá por erró
nea apreciación de esos mismos documentos, y 
ese error, repetimos, condujo al juzgador a una 
condena contra la demandada, violando las nor
mas sustantivas contenidas en el artículo 306 del 
Código Sustantivo del 'rrabajo, que trata de la 
prima de servicios legal, el articulo 130 del mis
mo Código que define como salario los viáticos 
destinados a manutención y alojamiento y ex
ceptúa lo relativo a transportes, y los artículos 
467 y 468 del mismo Estatuto, que tratan sobre 
las convenciones colectivas de trabajo y los re-

quisitos y condiciones que deben llenar para te
ner todo el respaldo legal". _ 

El error de hecho lo sostiene, manifestando : 
"Para demostrar ante esa honorable Corte Su
prema de ,Justicia el tremendo y desco1~certante 
error aritmético en que incurrió el Tribunal, nos 
basta verificar las operaciones aritméticas con
suLtando los documentos que obran en el expe
diente, pues las cifras en ellos contenidas son tan 
claras que no necesitan mayores explicaciones. 
Y los documentos referidos, son los siguientes: 

"Veamos ahora cuál es la verdadera liquida
ción de esas primas y para ello toman10s como 
bases los siguientes documentos: Convención co
lectiva de trabajo, s.uscrita el 2 de mayo de 1960, 
en su cláusula decimaséptima (folio 62), con
vención colectiva de trabajo suscrita el 5 de abril 
de 1962, en su cláusula. decimaquinta (folio 67), 
tarjeta de personal u hoja de vida del demandan
te señor J ustiniano Torres B. (folios 17 y 18) 
y planillas de viáticos y transportes presentados 
por el apoderado del demandante en segunda 
instancia y que obran del folio 90 al folio 127, 
en las cuales se encuentran discriminados los viá
ticos propiamente dichos y los transportes, siendo 

_de advertir que para la liquidación .como es ob
vio únicamente las sumas referenttes a viáticos 
según el artículo 130 del Código Sustantivo del 
Trabajo (sic). También citaremos el documento 
del folio f57, o sea, el Oficio 084289 de 2 de 
septiembre de 1966, suscrito por el Director del 
Deparltamento ele Relaciones Industriales, señor 
Eduardo de Vengoechea Baraya y dirigido al 
Juez Séptimo Laboral de -Bogotá, en respuesta 
a la pregunta que este último formuló sobre el 
valor de las primas legales y extralegales cu
biertas al ex-empleado Justiniano Torres entre 
el 17 de agosto de 1961 y el 17 de agosto de 
1964. 

''Al analizar estas pruebas y al verificar la 
liquidación exacta de las primas semestrales de 
servicio, veremos ·CÓmo el resultado que nos da 
la aplicación de las convenciones colectivas de 
trabajo sobre la base de los sueldos que aparecen 
en la hoja de vida (folio 17), coinciden exacta
mente con las sumas que la Caja pagó al deman
dante y que figuran al folio 57, excluyendo los 
viáticos que son precisamente los que se van a 
tener en cuenta en esta demanda de casación pa
ra el reajuste de esas primas, reduciéndolo a sus 
verdaderas proporciones''. 

Se considera el cargo. 

Sobre este particular, después de la interpre
tación hecha por el Tribunal de las convenciones 
colectivas en el sentido de que en la liquidación 
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de la prima semestral debió incluirse lo pagado 
por viáticos al actor, según lo expuesto en el 
primer .cargo, hace las consideraciones siguien
tes: 

''En consecuencia, se procederá a l1acer el rea
juste de las primas legales y convencionales so
licitado, pero únicamente desde el segundo se
mestre de 1961 hacia adelante, ya que la entidad 
demandada propuso la excepción perentoria de 
prescripción de todas aquellas acciones que pu
dieran derivarse ue hechos ocurridos del 17 de 
agosto de 1961 hacia atrás. 

' ' Hechas por la Sala las operaciones aritmé
ticas respe0tivas, con base en los distintos sala
rios devengados por el trabajador y lo dispuesto 
en las convenciones colectivas suscritas por la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero con 
el sindicato de sus trabajadores los días 2 de 
marzo de 1960 y 5 de abril de 1962 (folios 28 a 
34 y 35 a 40), al señor J usrtiniano Torres B. le 
corresponden por primas de servicio, tanto lega
les como .convencionales, las siguientes cantida
des: la suma de $ 4.915.00 por el segundo se
mestre de 1961, la suma de . $ 9. 232. 50 por el 
primer semestre ele 1962, la suma de $ 9.465.00 
por el segundo semestl'e del mismo año, la suma 
de $ 10.821.00 por el primer semestre de 1963, 
la suma de $ 13.848.00 por el segundo semestre 
del mismo año y la suma de $ 13.086.00 por el 
primer semestre ele 1964. En total, la cantidad de 
$ 61.367.50. Pero como por estos conceptos el 
actor recibió de la entidad demandada durante 
Pi lapso a que se contrae esta condena la suma 
de $ 8.106.00, como así consta de la documental 
del folio 57, se condenará a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero a pagar la diferen
cia, o sea $ 53.261.50, y se revocará, en conse
cuencia, la decisión absolutoria del juzgado". 

De la formulación del cargo y de lo que acaba 
de transcribirse de la sentencia acusada, surgen 
dos hechos : es el primero, que la violación de 
los artículos 306 y 130 del Código Sustantivo del 
Trabajo no pueden tenerse en cuenta, por no ser 
de aplicación a asuntos laboráÍes de trabajadores 
oficiales, como se indicó al comienzo de este fa
llo, y que aquellos no influyeron en la deeisión 
del ad qtwm, pues de lo trasladado arriba no 
aparece de qué manera los aplicó éste al hacer las 
liquidaciones impugnadas. En segundo, que tra
tándose de m1 ''error aritmético'' no cabe la 
casación de una sentencia. Si el Tribunal se 
equivocó en la liquidación de las tprimas semes
tt·ales, la correceión del mencionado error, con
forme al arttíeulo 483 del Código Judicial, debe 
hacerla el mismo, ya que esta norma establece 
que "un error puramente aritmético, es corre-

gible en eualquier tiempo por el mismo juez'', 
que pronunció la sentencia, ''de oficio o a Boli
citud de parte, en cuanto al error numérico co
metido". 

Y que de este tipo de yerro f>e trata, aparece 
indudable no sólo de las propias palabras del 
impugnador al decir : ''Para demostrar ante esa 
honorable Corte Suprema de Justicia el tremen
do y desconcertante error aritmético en que in
cm-rió el Tribunal, nos basta verificar las opera
ciones aritméticas, consultando los documentos 
que obran en el expediente, pues· las cifra:> en 
ellos contenidas son tan claras que no neceE.itan 
mayores explicaciones", sino tamb,ién de la parte 
correspondiente a la sustentación de este cargo, 
dedicada a "verifi.car la liquidación de las pri
mas semestrales comprendidas entre el segundo 
semestre ele 1961 y el primer semestre de ·1964, 
.inclusive", en la cual simplemente se efectúan 
sumas, restas y divisiones, para concluir que el 
''error en la liquidación del Tribunal, según lo 
demostrado, es de $ 42.261.43' '. 

Todas estas operaciones no indican cómo el · 
sentenciador incurrió en error ele hecho '''por 
errónea apreciación ele esos mismos documentos'' 
(convenciones colectivas, hoja de vida, plLnilla 
de viáticos y de sueldos), ya que se trata mera
mente de aplicar los diversos factores numéricos 
para reajustar lo pagado por primas semestra
les con la inclusión de los viáticos percibidos 
por el actor. Y si el Tribunal dio a alguno de 
esos documentos alcance que no tiene o supuso 
cifras no existentes, el cargo debió puntualizar 
esto~:; errores, lo que no fue realizado, ni en la 
parte que podría llamarse de cousicleraeiones 
generales, transcritas casi en su totalidad por la 
Sala, ni en la destinada a hacer una liquidación 
diferente de la del Tribunal y que exclusiva
mente se concreta a las operaciones aritméticas 
correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbl:ica de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lE1m alguna éJ!liOCa, cuamlo auñ~m no había ad<!J!unirirlo smnficiente madururez evolutiva lla téc~mica 
de egte ll'ecurso e:d:raoll'illlimlrurio, se mantunvie:roll'il dundas ace:rca de ia dem.mciall>illii!llad e1111 ca
sacióiiil de Das regDas ooll>ll'e i~mterp:retacñó~m i!lle nos contratos, las cunales se conside:raban sunje
tas e:xcllusivameJm~e an c:ritelt'io Jlllll'"Udencian de los jueces de mérito. Mas Jlllll"evaleciemlo lluoy 
y de moi!llo Jlll8i'ticunlar en Da juriS]!Jll'U.i!llencia lla opmiónu COJ!Utll'all'ia, se estima que· ]a inobse:r· 
vall'il.cia JlliOll" el juzgador de ill'il.Stancia de las ll'ilormas sustanucia]es que dete:rminanu y otorgan 
eficacia a los oontratos jw-ii!llicos, co~mstitunyenu violaciones de ley in iudicando ·susceJ!lltibles de 

sel!' aCllilallllas enu casación. 

Corte S1tp1·ema de J?tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., marzo 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

Roberto Hernández Cadavid demandó por 
apoderado, ante el Juzgado Primero del Trabajo 
de Medellín, a los señores Roberto ~ Jorge Uri
be Ruiz, para que en acción ordinaria laboral 
fueran condenados solidaria o separadamente al 
reconocimiento y pago de los siguientes derechos 
y prestaciones sociales: auxilio de cesantía, pri
mas de servicio, vacaciones, indemnización por 
ruptura del contrato en su duración presuntiva, 
remuneración de dominicales y festivos, sobre
remuneración por trabajo extraordinario diurno 
y nocturno, aumento de salarios, subsidio de 
transporte, indemnización por mora y costas 
del juicio. 

Los hechos en que fundó su demanda bien 
pudieran resumirse así: el actor trabajó al ser
vicio de los demaüdados, durante el tiempo com
prendido del 20 de mayo de 1954 al 28 de agosto 
de 1960, siendo sus labores las de chofer de los 
vehículos automotores de servicio público (ca
miones) de propiedad de los demandados o afi
liados a la empresa· denominada ''Transportes 
Uribe Ruiz" que los mismos gerenciaban; su 
jornada de trabajo se desarrollaba ordinaria
mente entre las cuatro de la mañana y las nueve 

de la noche, trabajando también todos los do
mingos y días festivos nacionales y religiosos, 
aunque los jueves prestaba servicio hasta las do
ce de la noche, sin que sus patronos le recono
cieran y pagaran sobrerremuneración alguna por 
concepto de trabajo nocturno, suplementario, 
dominical y festivos; el salario que devengaba, 
deducidas las sumas que pagaba a los empresa
rios diariamente, o sea la cantidad de treinta y 
siete pesos ($ 37.00), le dejaba un promedio lí
quido no inferior a veinte pesos ($ 20.00) dia
rios; el día 28 de agosto de 1960 sus patronos lo 
despidieron intempestivamente y sin justa cau
sa, dejando de pagarle todas las sumas que de
terminan los conceptos señalados en la demanda 
e incurriendo en la indemnización moratoria del 
artículo 65 del Código Sustantivo Laboral. 

El demandado Roberto Uribe R.uiz contestó el 
libelo negando todos y cada uno de los hechos de 
la demanda, desconociendo toda relación con
tractual laboral con el demandante y agregando, 
a manera de explicación,· que el demandado sólo 
es dueño de una empresa de transportes urbanos 
en la. que figuran varios carros afiliados por sus 
propios dueños, sin que Uribe Ruiz tenga ningún 
vehículo de su propiedad; y que tales carros son 
dados en arrendamiento a distintos conductores 
que los explotan directamente o por medio de 
agentes suyos, sin ninguna vinculación laboral 
dependiente con la empresa y que tal debe -ser 
el caso del demandante Hernández Cadavid, con 
quien -repite- ''no he tenido ninguna rela
ción laboral ni ha $ido subordinado en ningún 
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momento. Los señores arrendatarios de estos ve
hículos gozan en la empresa de nna total auto
nomía, van cuando quieren a conducir su ve
hículo, ganan en muchas ocasiones mucho dinero 
y en otras, sumas mny inferiores, pues dentro 
de la libertad en que obran les corresponde arre
glar los vehículos por su cuenta, proveerlos de 
gasolina y aceites y pagar en general todos los 
gastos de mantenimiento''. Acabó el demandado 
su réplica oponiendo la consabida serie de ex
cepciones perentorias tales como ilegitimidad de 
la personería del demandante y de su apoderado, 
indebida acumulación de acciones, inepta de
manda, petición antes de tiempo y de modo in
debido, carencia de acción, prescripción total o 
parcial, declinatoria de jurisdicción, y para col
mar la medida, la genérica del artículo 329 del 
Código Judicial. 

Surtida la controversia en primera instancia, 
la decidió el Juzgado Primero del Trabajo de 
Medellín, condenando a Roberto Uribe Ruiz, pues 
el actor desistió tempestivamente de la acción 
contra el codemandado Jorge Uribe Ruiz, al pa
go de las siguientes sumas: dos mil quinientos 
veinte pesos ( $ 2.520.00) por cesantía; ochocien
tos noventa y seis pesos ($ 896.00) por vacacio
nes; novecientos noventa y siete pesos con 
cincuenta centavos ($ 997.50) por prima de servi
cios; y absolviéndolo por los restantes cargos 
formulados, declarando establecida la excepción 
de prescripción parcial de la acción. 

Apelada la anterior sentencia por ambas par
tes ante el Tribunal Superior de Medellín, este 
no encontró probada ninguna relación de carác
ter laboral entre las partes y apoyándose en una 
importante doctrina del antiguo Tribunal Su
premo del Trabajo, en que se analhm la Jlatura
leza y contenido jurídico del contrato ele trabajo, 
a la luz del criterio de innumerables expositores, 
concluyó revocando el fallo recurrido y decla
rando, en su lugar, la excepción de declinatoria 
de jurisdicción, porque en concepto del a,d quem 
la relación entre las partes es de carácter civil 
o comercial y en ningún caso laboral. No hizo 
pronunciamiento sobre costas. 

El demandante recurrió en casación, ensayan
do contra el fallo del Tribunal el cargo único, 
con fundamento en la causal primera del artículo 
87 del Código Procesal del Trabajo, de ser vio
latorio, por vía indirecta, por aplicación inde
bida, en la modalidad de falta de aplicación, de 
las siguientes disposiciones del Código Sustanti
vo del Trabajo: artículos 5Q, 13, 14, 15, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 27, 28, 37, 38, 43, 45, 47 y 54, cuya 

violación condujo al ad quem a quebrantar tam
bién los artículos 127 sobre salarios, 249 sobre 

, cesantía, 306 sobre prima de servicios, 186 sobre 
vacaciones ar~ualcs remuneradas, 64 sobre plazo 
presuntivo, 65 sobre salarios caídos, 179 sobre 
pago doble remunerado por dominicales y !'es
tivos religiosos y nacionales trabajados y el De
creto 118 de 1957 sobre aumento de salarios. 

Dice el recurrente que a tal violación indirecta 
llegó el sentenciador al declarar que entre las 
partes contratantes hubo una relación de ca:rác
ter netamente civil y por ello dejó de apli,3ar, 
indebidamente, las mencionadas disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo que consagran 
de modo pertinente los derechos y prestaciones 
del trabajador. 

El Tribunal de Medellín -prosigue el r·~cu
rrente- iiiCurrió en error de hecho manifiesto 
en los autos, así : 

1 Q Al no dar por demostrado, estándolo, que 
entre las partes existió verdaderamente una re
lación de tipo laboral; 

2Q Al dar ·por demostrado, no estándolo, que 
entre las partes existió un rontrato de tipo ci
vil; 

3Q Al no dar por demostrado, estándolo, que 
en el curso del plenario se comprobó la exis.ten
cia de un contrato de trabajo, con su corres:pon
cliente remuneración, dependencia o subordina
ción y tiempo de servicios, y 

4Q Al no dar por demostrado, estándolo, que 
el demandante tiene derecho a las prestaciones 
sociales sobre vacaciones, cesantía, prima de ser
vicios, ruptura unilateral e ilegal del contrato de 
trabajo, remuneración doble por trabajos domi
nicales y festivos y, por último, la indemniza.ción 
moratoria por el no pago oportuno de salarios y 
prestaciones sociales. 

El recurrente, quien persigue en la finalidad 
del recurso, que se case totalmente la sentencia 
de segundo grado y en su lugar, convertida la 
Corte en Tribunal de instancia, se confirmen las 
condenaciones parciales del a quo y se revoquen 
las declaraciones y absoluciones hechas por el 
mismo, agrega que a la ostensible y manifiesta 
violación de las disposiciones sustanciales indi
cadas llegó el ad q1tem por haber apreciado equi
vocadamente ciertas pruebas, como son laH de
claraciones de los testigos Roberto Moreno, Pedro 
Nel Díaz, Luis Jiménez, Luciano Agudelo, Da
río Calderón y Antonio Velásquez, como también 
la confesión del demandado Roberto Uribe Ruiz 
en la respuesta. a la demanda inicial. 
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Sobre este cargo único la Corte considera : 

l. En alguna época, cuando aún no había ad
q1tirido sttficiente madurez evolutiva la técnica 
de este recurso extram·dina1·io, se mantuvieron 
dttdas acerca de la denunciabilidad en casación 
de las reglas &abre interpretación de los contra
tos, las cuales se consideraban sujetas exclusiva
mente al criterio prudencial de los jueces de 
mérito. Mas prevaleciendo hoy y de modo particu
lar en la jurisprudencia la opinión contraria, se 
estima que la inobservancia por el juzgador de 
instancia de las normas sustanciales que deter
minan y otorgan eficacia a los contratos jurídi
oos constituyen violaciones de ley in indicando ' . ' suscepUbles de ser acusadas en casacwn. 

2. Bajo esta premisa, se advierte que el ad 
quem, haciendo una crítica razonable y fundada,· 
dentro del criterio de libre formación del con
vencimiento que tiene el juez laboral para for
mar su convicción probatoria, de los testimonios 
antes mencionados como de la propia confesión 
del demandante en posiciones, hace las siguien
tes observaciones y conclusiones encaminadas 
todas a demostrar la inexistencia de una relación 
contractual de orden laboral entre las partes: 

"De las declaraciones juradas de Luis Anto
nio Jiménez Ospina, Luciano Agudelo, Juan Gó
mez Márquez, Darío Calderón, Roberto Moreno 
y Pedro Nel Díaz resultan acreditados los si
guientes hechos: que el demandante Roberto 
Hernández Cadavid estuvo conduciendo vehícu
los afiliados a la empresa de transportes urbanos 
Uribe Ruiz, algunos de los cuales fueron de pro
piedad del señor Roberto Uribe Ruiz; que los 
vehículos eran alquilados al chofer, quien se en
cargaba de buscar, pagar y remover el ayud~nte, 
sufragando además los gastos de combustible ; 
qúe el chofer estaba obligado a pagar por cada 
día a la empresa o al señor Roberto Uribe Ruiz 
una suma determinada, que inicialmente fue de 
$ 20.00 diarios y posteriormente elevada a $ 35.00 
por día; que era de cuenta de la empresa o del 
señor Uribe Ruiz los gastos que se ocasionaran 
por concepto de reparaciones ; que el señor Ro
berto Hernández Cadavid podía trabajar el ca
rro a la hora que quisiera y aun no trabajarlo, 
estando siempre obligado a pagar el chofer la 
suma fijada como canon de arrendamiento; y, 
que el demandante tenía épocas en las cuales 
ganaba mucho dinero con el arrendamiento y 
otras en que perdía dinero. 

''El mismo actor confiesa lisa y llanamente al 
absolver posiciones que había días en que ganaba 

mucho dinero con el arrendamiento o manejo del 
carro y otros en los cuales la utilidad era poca 
o nada; que aun cuando el carro no trabajara 
siempre tenía que pagarle el arrendamiento con
venido al dueño del vehículo; y, que es cierto 
que tenía épocas en que perdía dinero (respues
tas a las preguntas 14, 15 y. 20 del programa 
de posiciones formuladas al actor). 

''Con base en estos hechos aparece demostrado 
que en verdad, entre las partes, sí existió un con
trato de índole civil y no de naturaleza laboral. 
En efecto, no aparece la subordinación o depen
dencia, real o ficta, del demandante para con 
el demandado o la empresa Uribe Ruiz; tampoco 
aparece acreditado que el demandante hubiese 
percibido salario y por el contrario, era él el 
obligado a pagar una suma determinada al de
mandado ; y el actor tenía la asunción de ries
gos, como el mismo Hernández Cadavid lo con
fiesa. 

''En el contrato de trabajo el trabajador no 
responde del riesgo de la empresa y apareciendo 
claramente demostrado que el operario asume ta
les riesgos, se desdibuja en su totalidad el con
trato de trabajo. En el evento a estudio aparece 
c¡ue el actor perdía dinero en ocasiones por la 
forma como trabajaba el vehículo o vehículos de 
propiedad de la empresa Uribe Ruiz y del mismo 
demandado Roberto Uribe Ruiz ". 

La Sala piensa que el análisis de la prueba que 
hace el sentenciador de segunda instancia tiene 
un sólido respaldo en las juiciosas consideracio
nes críticas del fallador acerca de la índole y 
naturaleza del contrato de trabajo y sus singu
lares diferencias con los contratos civiles y mer
cantiles, deducidas a través del análisis de la 
prueba testimonial; y en consecuencia no alcan
za a configurarse el error de hecho ostensible 
que le atribuye el recurrente con fundamento en 
una supuesta equivocada apreciación de las prue
bas antes mencionadas. 

El recurrente acusa como prueba erróneamen
te estimada por el ad quem lo que califica como 
''confesión hecha por el demandado Roberto Uri
be Ruiz en la respuesta a la demanda inicial", 
cuando es lo cierto que no existe asomo de con
fesión en las declaraciones de tal demandado, 
quien al contestar el libelo fue enfático en decir 
que negaba todos y cada uno de los hechos de la 
demanda, sin que en las explicaciones que ade
lanta luego pueda percibirse nada que contra
rreste o desvirtúe su negativa. De igual modo, 
al absolver posiciones en juicio niega en forma 
cerrada las preguntas que se le formularon. 
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En cuanto a las declaraciones de lüs testigos 
escogidos por el Tribunal, que constituyen prác
ticamente todo el haz probatorio, es fácil com
probar que tales deponentes, cual más, cual me
nos, descartan toda relación laboral dependiente 
entre el actor y el demandado, pues ellos hablan 
de que RQberto Hernández Cadavid recibía de 
Roberto Uribe Ruiz el vehículo en alquiler, pa
gando al principio la suma de $ 20.00 y después 
la de $ 35.00 por día, teniendo el arrendatario 
a su cargo todos los gastos de combustible y el 
arrendador los de mantenimiento o reparaciones. 
Así pues, en lugar de que el demandante reci
biera del demandado cualquier salariü o retri
bución, debía entregarle diariamente una canti
dad fija por concepto de alquiler, cualquiera que 
fuera el rendimiento obtenido. Por otra parte, 
gozaba de absoluta libertad para manejar el ve-

hículo, según lo refieren los testigos, sin suje
ción a órdenes ni instrucciones del empresa.rio, 
de¡;cartándose así la subordinación jurídica que 
es otra de las notas características, con el salario 
o retribución, de la relación laboral dependiente. 

Por consiguiente, no prospera el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adm'lnis
trando justicia en nombre de la Repúblicf.~ de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

No se causaron costas. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa.
trón, Edmu.ndo Harker Pnyana .. 

Vicente Mejía O~:orio 
Secretario. 
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a recñltPñ.li'llas. 

Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de J·usticia 

Sección Segund·a 

Bogotá, D. E., marzo 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda 1'. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, en sentencia de 14 de diciembre 
de 1961, para desatar el recurso de alzada inter
puesto por los apoderados de ambas partes, con· 
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Tra
bajo de la misma ciudad, dentro del juicio 
seguido por Nectalina Paz de Juvinao en su pro
pio nombre y en el de sus menores hijos, contra 
la Compañía Frutera de Sevilla, decretó lo si
guiente: 

'' 1 Q .Condénase a la Compañía Frutera de 
Sevilla, representada por el señor John R. Stran
ge, a pagar lo siguiente : · 

'' a) Por seguro de vida doblado a la señora 
Nectalina Paz de Juvinao, la cantidad de un mil 
cuatrocientos sesenta y un pesos con sesenta ccn~ 
tavos ($ 1.461.60), como cónyuge sobreviviente 
del accidentado; y a los menores hijos legítimos 
de éste, Cecilia Beatriz, 'Enalba, Pablo Alberto, 
Nectalina, Alberto José y Estela María Juvinao 
Paz, representados por su madre legítima, la su
ma de mil cu~trocientoe sesenta y un pesos con 

sesenta centavos ($ 1.461.60), distribuidos por 
partes iguales ; 

"b) Auxilio de cesantía a favor de los here
deros y para ser distribuida por partes iguales, 
la suma de setecientos noventa y tres pesos con 
sesenta y ochó centavos ($ 793.68) ; 

"e) Prima de servicios, la suma de sesenta pe
sos con noventa centavos ($ 60.90) ; 

"d) Vacaciones causadas y no disfrutadas, la 
suma de sesenta pesos con noventa centavos 
($ 60.90), para ser distribuidos por partes igua
les entre los herederos-demandantes, y 

"e) Salarios caídos a razón de cuatro pesos 
con seis centavos ( $ 4.06) diari-os, desde el ocho 
de febrero de 1960 hasta la satisfacción .de las 
prestaciones sociales liquidadas y para ser dis
tribuidos por partes iguales entre los herederos 
demandantes. 

"29 '.Absuélvese a la Compañía Frutera de Se
villa de la petición relacionada con gastos de 
entierro. 

''Sin costas''. 
Los hechos básicos de la acción señalados en 

la demanda inicial y que dieron lugar a las con
denaciones transcritas pueden sintetizarse di
ciendo: Pablo Juvinao estaba al servicio de la 
Compañía citada, mediante contrato escrito de 
trabajo, desde el 4 de abril de 1953, en calidad 
de recibidor de banano. El 10 de octubre de 1959 
Juvinao, en compañía de unos treinta trabajado-
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res más de la misma empresa, viajaba en un ca
mión a la escuela de San Carlos para incorpo
rarse a sus labores habituales, y luego de haber 
pasado el puente sobre el río Sevilla, se produjo 
una colisión entre dicho vehículo y otro que 
venía en dirección contraria, a consecuencia del 
cual perdió la vida aquél. La Compañía hizo las 
publicaciones ordenadas por el artículo 294 del 
Códi<YO Sustantivo del Trabajo; pero se negó a 
paga~ el seguro doblado, por considerar que no 
se produjo la muerte de Juvinao en accidente de 
trabajo y vencido el término de tales publicacio
nes ni pagó, ni consignó lo que creía deber a su 
extrabajador. El sueldo de éste era de $ 250.00 
mensuales, en promedio. 

T-'os apoderados de las dos partes en litigio in
coaron demanda de casación contra la ameritada 
sentencia y a su vez contrareplicaron la de su 
respectivo adversario, siendo el caso de proceder 
a resolverlas en el orden lógico de su presenta
ción. 

Demanda de la parte actora 

Formula dos cargos que son del siguiente te
nor: 

''Cargo I. En el fallo materia de la impugna
ción, incurrió el Tribunal sentenciador en viola
ción de la ley sustantiva por infracción directa 
de los artículos 214 y 305 del Código Laboral, 
y en indebida aplicación del 204 de la misma 
obra". 

''Cargo Il. Mas, si al hacer la liquidación de 
la prestación en referencia, entendió el Tribunal 
que obraba de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 214 del Código Laboral, porque el fa
llador tiene la facultad de computar el monto del 
seguro de acuerdo con el número de meses ser
vidos, sin pasar de treinta y seis, entonces acuso 
la sentencia por errónea interpretación de aque
lla norma y sus concordautes (artículos 292 y 
305) puesto que todas ellas establecen cosa dis
tinta, como se verá en seguida". 

La sustentación de esas censuras es la si
guiente: 

Respecto de la primera dice que las premisas 
de la sentencia son exactas en cuanto al tiempo 
de servicio (seis años, seis meses y seis días) y 
un promedio de salario mensual de $ 121.80 ; 
''pero, agrega, al hacer la operación correspon
diente, el Tribunal incurrió en el error de reali
zarla conforme al artículo 204, letra e), y por 
eso liquidó un tiempo de veinticuatro (24) me
ses del salario del trabajo, o sea, que asignó 

a sus causahabientes una prestación equivalente 
a dos mil novecientos veintitrés pesos con veinte 
centavos ($ 2.923.20) repartibles por mitad en
tre la cónyuge y los hijos legítimos del trabaja
dor fallecido. 

''Si el Tribunal, como el fallo lo dispone, hu
biera hecho la liquidación con base en el artículo 
214 del Código, en armonía con el 305 del mismo, 
habría computado treinta y seis (36) meses, o 
sea, el máximo permitido por las disposiciones 
en cita, operación según la cual habría obtenido 
el resultado siguiente: valor del salario men
sual ciento· veintiún pesos con ochenta centavos 
( $ 121.80), multiplicado por el número de me:;es 
( 36), máximo permitido por la ley, lo que arroja 
la suma de cuatro mil trescientos ochenta y cua
tro pesos con ochenta centavos ($ 4.384.80),, o 
sea, una diferencia de mil cuatrocientos sesenta 
y un pesos con sesenta centavos ($ 1.461.60) en
tre lo reconocido en el fallo y lo que legalmente 
corresponde a los beneficiarios del seguro". 

En cuanto a la se~nda, se expresa así el re
currente: 

''La norma contenida en el artículo 292 ex
presa que el valor del seguro de vida de cada 
trabajador será igual a un mes de salario por 
cada año de servicio prestado sin que pueda ser 
inferior en ningún caso a doce ( 12) meses ni 
superior a veinticuatro (24), ni exceda de doce 
mil pesos ( $ 12.000.00), salvo el caso de accid'en
te de trabajo o enfermedad profesional de q_1w 
trata el artículo 214 (subraya el recurrente). 

''Ahora bien. De acuerdo con el artículo ~l04, 
letra e), la prestación en caso de accidente de 
tra.bajo o enfermedades profesionales (subraya 
el recurrente), es el equivalente a veinticuatro 
meses de salario. Es la regla general, pero tratán
dose de las empresas comprendidas dentro de las 
prescripciones del artículo 289, la prestación de 
que se trata queda gobernada por el artículo :305, 
el cual preceptúa que si un trabajador con dere
cho al seguro de vida fallece por enfermedad 
profesional o accidente de trabajo (que es el ca
so de autos) se pagará excl1tsivamente la sttma 
determinada en el artículo 214 (subraya el re'
currente) ; y, éste, precisamente ordena quEl en 
lugar de la prestación de que habla el artículo 
204 (valor sencillo del seguro) se pagará el va
lor doblado de éste, con las limitaciones seftala
das en la disposición en último lugar mencio
nada. 

"De donde resulta, pues, que si el valor del 
seguro es el de veinticuatro meses de salario 
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(artículo 204), el monto doblado del mismo sería 
el equivalente a cuarenta y ocho ( 48) meses del 
salario devengado por el trabajador, pero como 

· el precepto comentado señala un límite de trein
ta y seis (36) meses, la obvia operación aritmé
tica que debió realizar el Tribunal, consistía en 
computar el máximo señalado por la ley". 

Se consideran los cargos. 
La sentencia impugnada dice sobre el parti

cular: 
''Según el artículo 204 del Código Sustantivo 

del Trabajo, los accidentes de trabajo, prestación 
1~¡~., letra e), 'en caso de muerte se paga una suma 
equivalente a veinticuatro meses de salario del 
trabajador, a las personas que a continuación se 
indican y de acuerdo con la siguiente forma de 
distribución ... '. 

''Pero la anterior disposición· ha sido modifi
cada por el artículo 214 del mismo Código, que 
reza: 'En lugar de la prestación a que se refiere 
el ordinal e) del artículo 204, el patrono obliga
do al pago del seguro de vida colectivo, sólo debe 
a los beneficiarios de ese seguro, como prestación 
por la muerte del trabajador, el valor doblado 
del ·seguro de vida, hasta un máximo de treinta y 
seis ( 36) meses de salario, sin exceder de veinti
cuatro mil pesos ( $ 24.000.00), quedando así 
exento de toda otra prestación por incapacidad 
o muerte por razón de accidente, enfermedad o 
seguro ele vida'. 

''La anterior disposición es aplicable por te
ner la sociedad demandada carácter permanente 
y mantener una nómina de salario mayor de mil 
pesos ($ 1.000.00) (artículo 289 del Código Sus
tantivo del Trabajo). 

''El accidentado prestó servicios, como se dijo, 
desde el cuatro ( 4) de abril de 1953 hasta el 
diez (10) de octubre de 1959, o sea, seis años, 
seis meses y seis días; según la inspección ocular 
practicada en los libros de la empresa demandada 
como recibidor de frutos, devengando o rec.ibien
do durante el último año, la suma de mil cuatro
cientos sesenta y dos pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 1.462. 67). Proporcionalmente le 
corresponde ciento veintiún pesos con ochenta 
centavos ($ 121.80) mensualmente. 

''De acuerdo con el artículo 204, prestación 
11.1, letra e), tendría derecho a una suma equi
valente a veinticuatro meses de salario del tra
bajador recibiendo este beneficio la cónyuge y 
los seis hijos legítimos, por haberse probado los 
parentescos del caso y por no aparecer hijos na
turales. Y en globo les corresponderían dos mil 

novecientos veintitrés pesos con veinte centavos 
(~; 2.923.20) después de hacerse el doble de que 
habla. el artículo 214 ... ". 

De la comparación de lo sostenido por el im-
. pugnador y lo afirmado en la sentencia no apa
rece de qué manera en ésta fueron quebrantados 
los preceptos invocados por aquél, ya que es cier
ta la tesis del Tribunal al decir que el artículo 
204 ''fue modificado por el 214 del mismo Có
digo", pues no obstante la impropiedad del par
ticipio ''modificado'' que emplea, aparece claro 
que se refiere a la existencia de dos fenómenos 
jurídicos reglamentados de manera diferente, es 
a saber: 

a) El 204 dice relación a la indemnización por 
accidente de trabajo o enfermedades profesiona
les de trabajadores no amparados por seguro de 
vida colectivo ; 

b) El 214, en relación con el 305, se refiere 
a los que se encuentran cobijados por dicho se
guro. 

Así aparece claro del texto de estas dos dispo
siciones, pues la segunda establece que ''en caso 
de que un trabajador con derecho al seguro de 
vida fallezca por enfermedad profesional o acci
dente de trabajo, se pagará exclusivamente la 
suma determinada en el artículo 214" y éste em
pieza diciendo: ''En lugar· de la prestación a 
que se refiere el ordinal e) del artículo 204 ... " 
de lo que claramente se deduce, que lo dispuesto 
en dicho ordinal de este artículo no tiene apli
cación al caso del trabajador amparado por el 
seguro de vida y que fallece en accidente de 
trabajo o p'or enfermedad profesional. 

Ahora bien. ''En lugar de la prestación esta
blecida en el ordinal e) del artículo 204 ", ¿qué 
debe pagarse en el caso propuesto inmediata
mente antes?: ''El valor doblado del seguro de 
vida, hasta un máximo de treinta y seis (36) 
meses de salario, sin. exceder de veinticuatro mil 
pesos ($ 24.000.00) ", según concluye el precepto 
que se comenta. 

Y el seguro de vida que debe pagarse doblado, 
¡,a qué equivale? Lo dice el artícu1o 292, así : 
''El valor del seguro de cada trabajador es igual 
a un (1) mes de salario por cada año de servi
cios . . . sin que sea en ningún caso inferior a 
doce meses de salario, ni superior a veinti
cuatro (24) meses, ni exceda de doce mil pesos 
($ 12.000.00), salvo en el caso de muerte por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional 
de que trata el artículo 214". 



GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

Por lo tanto, cuando se trata de trabajador 
con derecho al seguro de vida que muere en ac
cidente de trabajo o por enfermedad profesional, 
lo que el patrono está obligado a pagar es el va
lor doblado del seguro, es decir, el doble de un 
mes de salario por cada año de servicio, sin que 
en ningún caso sea inferior a doce meses. Y lo 
r1ue el Tribunal efectuó fue esta operación: el 
trabajador accidentado recibió en los últimos do
ce meses de servicio $ 1.462.67, lo que da una 
suma mensual de $ 121.80. Multiplicada esta 
cantidad por 24 resultan $ 2.923.20, que les co
rresponderían ''en globo'' como dice la senten
C'ia, a los herederos, y que al dividirlos por par
tes iguales entre la cónyuge y los hijos legítimos, 
arroja $ 1.461.60 para cada parte, tal como lo 
estableció la misma: 

En consecuencia, no prosperan los cargos. 

Demanda, de ln empresa covdenada: 

Fija el alcance de la impugnación diciendo 
que aspira ''a que la mencionada sentencia de 
segundo grado sea casada totalmente y a que la 
Sala, en función de instancia, revoque el fallo de 
primer grado y en su lugar declare probada la 
excepción perentoria de petición antes de tiem
po o de modo indebido; en subsidio, a que se 
case parcialmente dicha sentencia de segundo 
grado, en su ordinal 19, literal e)". 

La determinación de lo que el casacionista bus
ca, en la forma transcrita, inhibe a la Sala para 
estudiar los cargos formulados, con excepción 
de los relacionados con la indemnización morato
ria y que trae como subsidiario, pues las excep
ciones que pide se declaren probadas constituyen 
nn medio nuevo en casación, que es inaceptable, 
ya que en las instancias del juicio no fueron 
ellas propuestas o alegadas. Ninguna cosa al 
respecto dice la contestación de la demanda, ni 
aparece planteado este punto en la primera au
diencia de trámite, ni fue sostenido en las alega
ciones del apoderado de la Compañía. El debate 
probatorio y los alegatos de instancia se encami
naron por modo principal a dilucidar si la muer
te de Juvinao puede tenerse como ocurrida en 
accidente de trabajo o si debe descartarse esta 
figura jurídica ; pero en manera alguna la de
mandada propuso excepciones dilatorias o peren
torias. Es la demanda de casación la que, por 
primera vez en el juicio, sostiene la existencia 
de ellas al fijar el petit1tm de la misma; según 
lo transcrito, y ha sido uniforme tanto la juris
prudencia del Tribunal Supremo del Trabajo 
como de esta Sala en el sentido de que "una 

cuestión no debatida en las instancias del juicio 
constituye un punto nuevo en casación y, por lo 
tanto, inadmisible". Así lo ha dicho, por ejemplo, 
tratándose del no agotamiento de la vía regla
mentaria o administrativa respecto de entidades 
oficiales alegado sólo ante la Corte, y, concreta
mente, en tema similar al snb jttdíce, asentó 
aquel Tribunal : 

''En primer lugar, la excepc10n de prescrip
ción no fue propuesta en forma expresa, pues 
apenas de modo tangencial se dice en la contes
tación de la demanda que 'la afirmación que ha
ce (el actor) en el hecho a que me refiero, no 
tiene otro fin que el de buscar la no prescripc:ión 
de la acción en caso de que tuviere algún dere
cho a cobrar lo que no se le debe'. De consiguien
te, no habiendo sido debatido en instancia el 
punto relativo a la excepción, que debió ser ale
gada en tiempo, en casación resulta como medio 
nuevo, desde luego inadmisible" (véase Gaceta 
del Tmba.io, Tomo V, páginas 240, 301 y 705). 

Y en sentencia de esta Sala de 16 de abril de 
1959 (Gaceta Jndicial XC, número 2210), ex
presó: 

''Lo que no se ha pedido en la primell'a :ins
tancia (dentro del lapso procesal que corre des
de la demanda hasta la primera audiencia de trá
mite), no puede demandarse en las siguientes 
etapas procesales y mucho menos en el recurso 
ele casación, que no puede tenerse c-omo otra :Ease 
del juicio, sino como expediente de excepción y 
extraordinario que conduce a la confrontaeión 
entre el proveimiento del rallador de segundo 
grad.o y la ley sustantiva''. 

J-1as doctrinas anteriores son lógica consemien
cia del artículo 32 del Código Procesal del •rra
bajo que establece que ''el demandado de'berá 
proponer, en la contestación de la demanda,. o 
en la primera audiencia de trámite, todas las 
excepciones que crea tener en su favor", indi
cando luego el procedimiento a seguir respecto 
de las dilatorias y determinando que "las peren
torias serán decididas en la sentencia definí ti va''. 

No habiendo, pues, la empresa pr-opuesto las 
excepciones que ahora alega en casación en la 
primera instancia y no habiendo sido ellas, por 
lo mismo, materia de la sentencia acusada, no es 
posible a la Sala entrar a estudiar cargos que 
tendrían que desembocar, si prosperaran, en la 
declaración de hallarse configurados esos m~dios 
exceptivos, ajenos a los fallos que desataro:a las 
instancias del juicio. 
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Es cierto que la Sala ha interpretado el ar
tículo en comento diciendo que si la regla gene
ral es la de que las excepciones deben proponerse 
en el momento procesal predicho, ello no impone 
que se desestimen, por extemporáneas, las que 
resulten justificadas en el curso del juicio. Pero 
esta interpretación no puede hacerse extensiva 
al recurso extraordinario de que aquí se trata, 
por cuanto que no es él una nueva instancia en 
que se revise la litis, sino una acción excepcio
nal, rigurosamente técnica, en la que se juzga la 
legalidad de la sentencia de segundo grado, salvo 
el caso de la interposición del recurso, pm· sal
turn. Y por esta razón, no le es posible a la Sala 
considerar cargos tendientes a resolver temas no 
dilucidados en ella o no propuestos en las instan
cias respectivas. 

Y como en el presente caso la solicitud prin
cipal del alcance de la impugnación pretende el 

· que se declare probada una de las dos excepcio
nes perentorias indicadas, que no fueron materia 
de estudio en el fallo impugnado, ni presentadas 
o siquiera alegadas en el curso del litigio, la Sala 
desecha los cargos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto y procede a estudiar los sexto y 
séptimo, que se .encaminan a hacer viable la 
petición subsidiaria sobre revocación de la con
dena por indemnización moratoria, como se verá. 
en seguida: 

El sexto está formulado en los siguientes tér
minos: 

''Violación directa, por interpretación erró
nea, del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo", y sustentado sobre estos ·razonamien
tos: 

''La sanción moratoria del artículo 65 está ins
tituida para los casos en que 'a la terminación 
del contrato el patrono no paga al trabajador 
(subraya el recurrente) los salarios y prestacio
nes debidos'. Presupone, por tanto, la existencia 
de trabajador en el momento de la extinción del 

· contrato, y no cobija los casos en que el contrato 
se extingue por la muerte del trabajador. Es una 
norma punitiva, de interpretación restrictiva, y 
es ilícito extenderla analógicamente o crear ar
bitrariamente una norma nueva, poniendo: 'al 
trabajador o a sus herederos', donde dice 'al tra
bajador', y poniendo 'desde que la deuda sea exi
gible' donde dice 'a la terminación del contra
to' ". 

Analiza luego el impugnador algunas juris
prudencias de la Sala al respecto para tratar de 
establecer que la tesis aceptada con posterioridad 

a la sentencia de 3 de mayo de 1957 (Ruth Zu
luaga de Gutiérrez contra Gómez y l\'Iejía Limi
tada) es la de que cabe la mencionada sanción 
moratoria cuando al fallecer el trabajador había 
adquirido el derecho al pago de sus prestaciones, 
a fin de poderlo transmitir a sus herederos, aná
lisis del cual concluye : 

''Pero nadie transniite lo que no tiene; y si el 
trabajador no era acreedor a 'salarios caídos', 
no pudo transmitir a sus herederos el derecho a 
cobrados. Además, el punto de partida de esa 
sanción es el momento de la extinción del contra
to, así como su punto de .llegada es el pago o la 
consignación; tan arbitrario es correr el primero 
como el segundo . . . Pero cuando el trabajador 
muere y es su muerte la que extingue el contra
to, el mismo Código (artículos 258 y 294) impide 
el pago inmediato y ordena a los interesados un 
trámite especial y al patrono unos avisos y un 
lapso adicional, sin prescribir una sanción aná
loga una vez cumplido ese rito''. 

Se considera el éargo. 
La sentencia acusada dice al respecto : 
''Terminado el contrato, el patrono debe pagar 

al trabajador los salarios y prestaciones debidos, 
y como indemnización una suma igual al último 
salario por cada día de retardo (artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo). 

''La demandada no cumplió con esta obliga
ción, ·por eso ·debe reconocérsele este derecho a 
los d,emandantes, como representantes del acci
dentado. 

''El salario era de cuatro pesos con seis centa
vos ($ 4.06) diarios· y el contrato presuntivo de 
trabajo terminó el 10 de abril de 1960; pero el 
tiempo para reconocer este derecho debe ser se
ñalado por los reclamos y avisos de los periódicos 
sobre los beneficiarios. Al efecto, en la inspec
ción ocular (folio 49) se encontró en el folder 
del trabajador Pablo Juvinao, dos ejemplares de 
El Estado, de 30 de diciembre de 1959 y 7 de 
enero de 1960, periódico de está ciudad, debida
mente autenticado por su director, donde apare
ce un aviso de la Compañía Frutera de Sevilla, 
dando la noticia de que la señora Nectalina Paz 
de Juvinao, en su propio riombre y en represen
tación de sus menores hijos, solicita el reconoci
miento y pago del auxilio" de cesantía, seguro 
colectivo, prima de servicios, etc. 

"Dispone el artículo 299 (sic), forma 6~, del 
Código Sustantivo del Trabajo, que 30 días des
pués de la fecha del segundo aviso, sin que den
ro de ese término se hubieren presentado otros 
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reclamos ni controversias de derecho al seguro, 
la empresa pagará su valor a los que hayan acre
ditado su carácter de beneficiarios. 

''Como el segundo aviso se publicó el 7 de ene
ro de 1960, el 8 .de :febrero de 1960 debió pagar 
el seguro reclamado, y como no lo hizo, ni con
signó su valor ante la autoridad competente, 
debe pagar salarios caídos ·desde esta :fecha, con 
base en $ 4.06 diarios, hasta satisfacer las men
cionadas prestaciones reconocidas y que deben 
pagarse a los demandantes". 

La confrontación de la formulación del ataque 
y de la parte de la sentencia a que éste se refiere 
y que acaba de transcribirse, muestran a las cla
ras que la proposición jurídica completa, en
vuelve la posible violación no sólo del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, sino tam
bién de los 258 y 294 ibídem, pues el propio re
currente invoca estos dos últimos como funda
mento de quebranto del primero al finalizar la 
sustentación del cargo, y el Tribunal :fija el úl
timo, como punto de partida para la imposición 
de la pena por mora. Deben, pues, estudiarse 
esas disposiciones : 

'' 258. El auxilio de cesantía es transmisible 
por causa de muerte conforme a las reglas del 
Código Civil, no excluye el pago del seguro de 
vida colectivo obligatorio, y cuando valga cinco 
mil pesos ($ 5.000.00) o menos, se pagará direc
tamente por el patrono, de acuerdo con el proce
dimiento establecido en el artículo 212". 

'' 294. La demostración de carácter de benefi
ciario y el pago del seguro se harán en la si
guiente forma: lQ ... 29 ... 39 ... 49: 

''Establecida la calidad de beneficiario, por 
cualquiera de los medios indicados en este ar
tículo (numerales 19, 29 y 39), la empresa dará 
un aviso público en el que conste el nombre del 
trabajador fallecido y de las personas que se 
hayan presentado a reclamar el valor del seguro 
y la calidad en que lo hacen, con el fin de permi
tir que todo posible beneficiario se presente a 
reclamar''. 

El11umeral 59 determina que dicho aviso ha de 
publicarse en un periódico por dos veces a lo 
menos, y, en su defecto, por bando en dos días· 
de concurso, y el 69 estatuye que 30 días después 
de la :fecha del segundo aviso, se pagará el se
guro por la empresa ''a quienes hayan acredita
do su carácter de beneficiarios, quedando exo
nerada de la obligación". 

Y por lo que hace al auxilio de cesantía, el 
artículo 212 prescribe un procedimiento similar 

''antes de hacesre el pago de la prestación'', el 
que tendrá lugar 30 días después del último avi
so. Tienen también éstos por objeto permitir que 
todo posible beneficiario se presente a reclamar, 
según reza textualmente la última :frase del 
mismo. 

De lo preceptuado en esas disposiciones resul
ta lo siguiente : 

Fallecido el trabajador durante la vigencia de 
su contrato de trabajo, la empresa no puede sa
tisfacer el valor de las prestaciones indicadas sin 
más ni más. Está r0bligada a esperar que quienes 
se pretenden sus herederos o beneficiarios le de
muestren esa calidad y, cumplido este requis1ito, 
debe dar publicidad a este hecho ((con el fin de 
permitir qtte todo posible beneficiario se presen
te a reclamar". Treinta días despttés del último 
aviso, surge szt obligación de hacer la cancelación 
de esas prestaciones a quienes demostraron el de
recho a recibirlas. 

En consecuencia, la mora para la empresa ~ólrO 
comienza a partir del vencimiento de dicho ¡:ér
mino y cabe, entonces, la pregunta: ¿es sando
nable de actterdo con el artículo 65 del CMigo 
Sztstantivo del Trabajo? De manera afirmativa 
la resolvió el Tribunal y contra esta tesis ar
g·uye el casacionista, oomo ya se vio, que la apli~ 
caci6n de ese precepto "presupone la existencia 
del trabajador en el rnornento de la extinción del 
contr·ato, y no cobija los casos en que el contndo 
se ext·ing1te por la mtterte del tra-bajador. Es '<:tna 
norma pttnítiva, de interpretación restrictiva y 
es ilícito extenderla analóg·icamente". Además, 
''nadie transrnite lo que no tiene y si el trab~~ja
dJor no era acreedor a' salarios caídos', no puede 
transrnítir a sus hereder·os el derecho a cob:~"ar
los". 

A este respecto la jz~risprudencia recientf.: de 
la Sala ( 9 de noviembre de 1966) admite la in
demnización por mor.a en el pago de las pnsta
ciones debidas a los herederos del trabajador, 
reiterando doctrinas anteriores sobre el particu
la1·. Y ésto lo dijo precisamente en caro idéntico 
al actual, que fz~e el juicio promovido contra la 
misma Compañía Frutera .de Sevilla por Martina 
Navarro de Güete y otros para el pago del: se
gttro de vida, auxilio de cesantía y prima de ser
vicios del extrabajador Juan Alberto Güete .. fa
llecido en el nt'ismo accidente de tránsito a qtte 
se refiere el presente juicio. 

En aquel el Tribunal también produjo conde
nación al pago de indemnización moratoria y al 
desechar el cargo por violación directa del ar-
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tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
asentó la Sala: 

"Pero en la acogida que da al principio gene
ral, aplicable cuando se trata de los herederos 
del trabajador, el ad quem se ciñe a lo dicho por 
esta Sala, principalmente en la sentencia de 
treinta de agosto de mil novecientos sesenta, ál 
resolver el recurso contra la sentencia del Tri
bunal de Tunja, que desató el juicio ordinario 
de .Alejandrina Sáenz viuda de González e hijos 
.contra la sociedad denominada Tax Tunja Li
mitada (Gaceta Jtulicial, Tomo XCIII, números 
228 y 229, páginas 542 y siguientes). Entonces 
se decidió que cumplidos los trámites legales pa
ra la identificación de los herederos, si no se 
pagan las prestaciones cor.respondientes al tra
bajador fallecido, opera la sanción moratoria. A 
lo cual sólo cabe adicionar que tal situación ocu
rre en los casos en que por· autorización legal el 
patrono puede pagar directamente tales presta
ciones (artículo 258 del Código Sustantivo del 
Trabajo), sin necesidad de adelantar juicio civil 
de sucesión y mediante el procedimiento pre
visto en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo. No se encuentra entonces que el Tri
bunal haya errado en la interpretación del ar
tículo 65' '. 

No halla la Sala razones suficientemente po
derosas para modificar las doctrinas citadas, mo
tivo por el cual las reitera, pues el alcance es
trictamente literal que el recurrente sostiene de 
ese precepto, restringiéndolo a la persona del 
trabajador mismo y no a sus herederos y limitan
do su sentido a lo que a éste se debía en el mo
mento de su fallecimiento y no a lo que pueda 
corresponder a sus causahabientes, pugna con el 
espíritu del artículo 258 del Código Sustantivo 
del Trabajo al estatuir que ''el auxilio de cesan
tía es transmisible por causa de muerte conforme 
a las reglas del Código Civil'', el cual mira a los 
herederos como continuadores del causante en to
dos sus derechos y obligaciones transmisibles y 
determina que la herencia se refiere a éstos en el 
momento de fallecer la persona de cuya sucesión 
se trata. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

''Séptimo cargo. Violación indirecta, por apli
cación indebida del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por equivocada apreciación 
de la demanda y su contestación y del acta de 
inspección ocular de folios 48 a 50, que indujo al 
evidente error de hecho de no dar por demostra
do, estándolo, qué la empresa liquidó oportuna-

mente las prestaciones debidas informando de 
ello a ·los interesados para que reclamen su va
lor". 

Lo sustenta el impugnante en los siguientes 
términos : 

''Desde la contestación de la demanda, la em
presa dijo : la cesantía, la prima, las vacaciones 
de Juvinao y su seguro de vida están a la orden 
de los interesados; en la inspección ocular se vio 
que las respectivas liquidaciones fueron oportu
namente realizadas, y allí repitió la empresa: su 
valor puede cobrarse en la caja. ¿No es ésto la 
mayor prueba de buena fe~ Si no consignó judi
cialmente, es porque ninguna norma legal expre
sa le ha impuesto esa obligación". 

Se considera el cargo. 

En realidad el sentenciador no incurrió en la 
''equivocada apreciación'' que le imputa la cen
sura respecto de las pruebas singularizadas en 
ella; lo sucedido fue que no las tuvo en cuenta, 
como aparece de manifiesto en la parte de la sen
tencia relacionada con indemnización moratoria 
y que se transcribió en su integridad al estudiar 
el sexto cargo. A la inspección ocular sólo se re
fiere en lo relativo a los avisos publicados, a fin 
de fijar el comienzo de la mora al término de los 
treinta días subsiguientes al último de ellos, y en 
punto alguno estima esta diligencia respecto de 
la verificación de las liquidaciones hechas por la 
empresa y de la reiteración de la oferta de pago 
en la caja de la misma, así como tampoco consi
deró la contestación del hecho 14 de la demanda, 
en que efectúa igual manifestación. 

Esta circunstancia impide la prosperidad del 
cargo, pues debiendo la Sala confrontar lo sos
tenido en él con lo afirmado en la sentencia en 
el respectivo pasaje acusado y que fundamenta la 
correspondiente parte resolutiva, desaparece la 
posibilidad de dicha confrontación si en ella no 
consta lo que en aquél se dice o si el Tribunal no 
estudió las pruebas que se presentan como apre
ciadas con error, pues no siendo este recurso ex
traordinario una tercera instancia, está fuera de 
su ámbito una revisión oficiosa del haz probato
rio, motivo por el cual la Sala debe ceñirse a los 
términos en que se formuló el ataque, sin po
testad para salirse de ellos. Si en este punto la 
sentencia infringió la ley, no pudo haber sido 
por equivocada apreciación de las pruebas seña
ladas, sino por falta de estimación de las mismas, 
ya que ni siquiera hizo referencia a ellas en lo 
tocante con la materia del cargo. 



160 GACETA JUDKCIAL Números 2300 a 230·2 

Por último, si bien es cierto que la consigna
ción de los salarios y prestaciones que el patrono 
debe o cree deber al trabajador o a sus herederos 
no es obligación que le imponga el inciso 21? del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sí constituye un medio eficaz de defensa que le 
facilita este precepto para que quede exento de 
la pena indemnizatoria prevista en el primer in
ciso del mismo, medio defensivo de que la com
pañía no echó mano y que la hubiera librado de 
la condenación impugnada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi-

nistrando justicia en nombre de -¡a República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas por no_haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoiio, 
Carlos Peláez TrujilkJ. 

Vicente Mejía Oso,·io 
Secretario. 



TRABAJO "CONSlECl[J'll'liVO" 

"Consecutivo" en su sentido natunran y obvio "es lo que sigue a otra cosa hmuediatamente 
y qunien ruiñ.o tras aio se mantunv()l naboramtdo ][lla:ra el mismo ][ll,atrono'', lo hizo conusecuntiva
mente, no em][llece a qune en determinados días de esos veinticmco a!ÍÚos y medio hubiera i!lle-

jado de tD:·abajar, ]!l'or dolencias físicas consecuenciales a la naturaJe¡za lltunmana. 

Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., marzo 30 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de 23 de octubre de 1967, 
confirmó la dictada por el Juzgado Segundo La
boral Municipal de esta ciudad, mediante la cual 
condenó a1 Banco de Colombia S. A. a pagar al 
señor Javier de Castro C. una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente a $ 5.572.14, 
a partir del 1 Q de noviembre de 1966, y la re
formó para imponer al demandado la totalidad 
de las costas del juicio. 

Contra el fallo del Tribunal incoó demanda de 
casación la entidad mencionada, mediante la cual 
solicita ''que se case parcialmente la sentencia 
recurrida, exactamente su numeral primero y 
consecuencialmente el numeral tercero, en cuanto 
condena al Banco a pagar la pensión de jubila
ción extralegal y lo condena en costas respectiva
mente", según reza el alcance de la impugnación, 
y a cuya prosperidad se opuso oportunamente .el 
actor, por su apoderado. 

Como vía para obtener este fin formula un 
cargo con fundamento en el artículo 60 del De
creto-ley número 528 de 1964, cuyo tenor es el 
siguiente: 

''Error de hecho ostensible o notorio en los 
autos, al dejar de apreciar y valorar en debida 
forma la prueba de confesión del demandado, 
visible a folio 102 del cuaderno número 1 del 
expediente, dejando de acreditar así la disconti-

S. Laboral/68. 11 

nuidad de los servicios, y dando por probada la 
continuidad sin existir prueba al respecto. 

''Este error de hecho lo condujo a violar el 
contrato qe trabajo y el reglamento de trabajo 
aplicable a las partes, por aplicación indebida, 
con lo cual violó los artículos 106, 107, 109, 22, 

. 23, literal b) y el artículo 58, ordinal 1 Q del 
Código Sustantivo del Trabajo por falta de apli
cación''. 

Para demostrar el cargo arguye el impugnante 
que la prestación decretada requería, de acuerdo 
con el contrato celebrado entre las partes, dos 
requisitos: 

a) 25 años de servicios a la entidad, y 
b) Que ellos hubieran sido prestados sin so

lución de continuidad. 
La prueba de esta última condición es la que 

hecha de menos el recurrente y así, luego de 
transcribir lo que dice al respecto la sentencia, 
afirma: 

''Como se ve, el Tribunal acepta que se reúne 
el primer requisito, o sea, el de los 25 años de 
servicios, para lo cual toma en cuenta tres prue
bas: 

a) Las documentales de folios 14 a 18. 
b) El contrato de trabajo, folios 22 a 23. 
e) La. inspección ocular visible a folios 84 

a 90. 
''Evidentemente, continúa, de ninguna de es

tas tres pruebas se concluye que los servicios ha
yan sido continuos. Este elemento basico para la 
condena, no aparece demostrado en forma al
guna. 

''Por el contrario, en la contestación de ·la 
demanda, al responderse el hecho primero, se 
dijo lo siguiente: 'Es cierto que el demandante 
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prestó servicios al Banco de Colombia en diver
sos cargos. No me consta que tales servicios se 
hubieren prestado sin solución de continuidad, 
es decir, sin interrupciones o suspensión del con
trato de trabajo, hecho que deberá probarse' 
(subraya el casacionista). 

''Por lo tanto, desde el comienzo de la litis, 
con absoluta claridad y lealtad procesal, el Ban
co planteó la discusión acerca de la existencia del 
elemento oontinuidad, sin el cual no puede con
denársele. 

''En la absolución de posiciones el demandan
te contestó a la décima pregunta que se le for
muló en el sentido de que si era cierto que du
rante el tiempo de servicios faltó al trabajo por 
más de un día, en forma afirmativa, por moti
vos de enfermedad, y a la decimatercera pregun
ta, en el mismo sentido, pero concretamente por 
causa de enfermedad, aceptó igualmente dicho 
hecho (folio 102, cuaderno 1Q). 

''Quedó demostrado que el demandante faltó 
a su trabajo durante el período de sus servicios, 
y que por lo tanto, ellos no fueron contimws. 

''En cünsecuencia, no se demostró por el de
mandante,· quien por otra parte tenía la carga 
de la prueba, el segundo elemento en cuestión. 

''Si no se probó, se imponía la absolución. 
''El Tribunal omitió este aspecto del proble

ma y la consideración de la importantísima prue
ba de confesión". 

Se examina el cargo. 

Ocurre, en primer lugar, que el recurrente no 
demuestra, que era necesaria la prueba de que 
los 25 años de servicios fuesen ''sin solución de 
continuidad, sin interrupciones o suspensión del 
contrato de trabajo". Lo que el texto materia de 
la demanda dice es que la prestación pactada 
debe pagarse al que ha servido durante veint-i
cinco años consec1divos, según subraya el propio 
impugnante en el Capítulo VI de su demanda de 
casación. Y entonces el problema se concreta a 
saber cuál es el alcance del adjetivo '' conse
cutivos'' y si el haber dejado de cüncurrir al tra
bajo ''más de un día por motivo de enferme
dad", que es en lo que consiste la confesión del 
demandante en que se apoya la censura, rompe 
esa noción de años ''consecutivos'' de servicio. 

De este obvio planteamiento salta a la vista 
que de lo que se trata es de la interpretación de 
J:a pactado entre las partes y que corresponde al 
literal b) del artículo 45 del Reglamento de Tra
bajo de la entidad demandada, en que se lee : 

"El Banco concederá a) ... b) Pensión vi
talicia cuando el empleado preste o haya pres
tado sus servicios al Banco durante veinticinco 
años consecutivos, cualquiera que sea su edad ... ''. 

Resulta entonces que el demandado, de acuer
do con la contestación de la demanda y con el 
planteamiento de la casación, interpreta la cali
ficación de ''consecutivos'' dada a los 25 años 
de servicio, en el sentido de que no hayan tenido 
la más mínima interrupción, que no se haya fal
tado al trabajo siquiera un día, aún por causa 
de enfermedad. Pero ésta es una interpretación 
subjetiva y no la demostración de un yerro ob
jetivo, mediante el cual se haya hecho decir a 
la cláusula en comento lo que no dice o se la 
haya desvirtuado o desnaturalizado de tal ma
nera obvia y evidentemente que se hayan desco
nocido o negado palmariamente sus voces obje
tivas, de acuerdo con las doctrinas de la Corte 
sobre error de hecho en la interpretación de los 
contratos, reiteradas por esta Sala en sentencia 
de 4 de marzo de 1968 ( Celanese Colombiana 
contra el sindicato de sus trabajadores). 

El Tribunal no dijo cosa alguna sobre la cali
ficación mencionada, porque no le dio a dicha 
cláusula el alcance que el recurrente plantea en 
este recurso y fue bastante para él la p:rueba 
plena existente en los autos del servicio durante 
25 años, 6 meses y 16 días, que consideró como 
requisito suficiente para que tuviera nacimiento 
la obligación de satisfacer la pensión jubilatoria 
pactada. Por este motivo, no tenía necesidad 
de estimar la prueba de confesión en que apoya 
el casacionista el cargo que se estudia. 

Hay más aún: ¡,puede decirse, con mediano 
sentido de la equidad, regla de interpretación 
del Código Laboral, que no fueron consecu,tivos 
los servicios prestados por un trabajador a. una 
misma entidad durante más de 25 años, porque 
en algunos días (sin saber siquiera cuántos) de
jó de concurrir a sus labores por motivos de en
fermedad? La respuesta, en justicia, tiene que 

· ser la de que estas faltas al trabajo no quitan 
el carácter de consecutivos a tantos años de ser
vicio. 

"Consecutivo", en su sentido natural y ob
vio ''es lo que sigue a otra cosa inmediatamen
te" y quien año tras año se mantuvo laborando 
para el mismo patrono, lo hizo "consecutiva
mente", nO' empece a que en determinados días 
de esos veinticinco años y medio hubiera dejado 
de trabajar, por dolencias físicas consecuencia
les a la naturaleza humana. Ni la ley, ·ni los 
contratos admiten interpretación por la q·ue 1·e
sulten absurdos o inicuos y ta~ es la que preten-
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de que las ocasionales ausencias por. enfermedad 
qttitan el carácter de consecutivo·s a determina
do número de años de servicio en una misma 
empresa. La Sala no puede siquiera considerar 
que al obligMse el Banco de Colombia a cubrir 
una pensión jubilatoria a los empleados que le 
hubieren trabajado 25 años "consecutivos", tu
vo la intención de excluir de ella a lo·s que en 
uno o más días padecieron enfermedad que les 
impidiera asistir al desempeño de sus labores, 
por lo absurdo qtte significal pensar que una 
persona en tan largo lapso pueda dejar de pa
decer una o más enfermedades de carácter leve 
o grave, y porque resultaría inicuo establecer 
para el pago de una prestación que se causa por 
el transcurso del tiempo, el que el trabajador 
pierda el derecho si interrumpe la prestación del 
servicio por uno o más días, debido a las inevi
tables dolencias físicas que pueda padecer. 

Las razones anteriores muestran que el sen
tenciador no incurrió en manifiesto o evidente 
error de hecho al no tener en cuenta la confe-

sión del demandante sobre faltas al trabajo ''en 
más de un día", por enfermedad, con el fin de 
negar la calidad de ''consecutivos'' a los vein
ticinco años y medio de servicios prestados a la 
entidad demandada, como lo pretende el casa
cionista. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. CrótataJs Lon
doño C., Carlos Peláez T'!ujillo·. 

Vice~te Mejía Osario 
Secretario. 



OJBJLKGACKONlES ESIPEClLAlLES DEJL 1P A'll'IRONO 

Artícun]o 57 del Códligo Sustantivo del 'll'ralbajo " ... 8~ Pagar .al trabajadoJr los gastos Jra
romtafulles «lle vemti«lla y :regnso, si para ¡prestar sus servicios ]o lltizo cam.biar i!lle residend.a, 
sallvo si lla terrnmñmtaci6mt dell comttrato se orñgiima po1r culpa o vollumta«ll dell balbajador ... ". 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 21 de 4 de abril de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor: J. Crótatas. Lon
doño. 

En sentencia de veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala, 
Laboral-, desató en segunda instancia el jui
cio ordinario laboral de Hernando de la Cuesta 
contra Universidad de los Andes, decidido en 
primera por el Juez Quinto Laboral del Cir
cuito de la misma ciudad. 

Las dos partes interpusieron recurso de casa
ción y en tiempo presentaron las respectivas 
sustentaciones y oposiciones, sobre las cuales va 
a decidirse. 

Antecedentes 

Hernando de la Cuesta demandó a la Univer
sidad de los Andes para que fuese condenada a 
pagarle la indemnización por perjuicios mora
les y materiales, incluido en estos últimos el 
lucro cesante, como consecuencia del rompimien
to unilateral e injusto del contra:to de trabajo 
que vinculaba al actor con la Universidad, por 
decisión de ésta; a reconocerle y pagarle igual
mente los gastos de viaje de venida de los Es
tados Unidos y regreso a ese país, el auxilio de 
cesantía, la indemnización moratoria y las costas 
del juicio. 

Como hechos fundamentales de la demanda 
pueden siritetizarse: el actor residía en los Es-

tados Unidos de América cuando en abril de 
1962 empezó a recibir comunicaciones de la Uni-

. versidad de los Andes, de Bogotá, en las cuales 
se le solicitaban sus servicios y se le proponía 
trasladarse a Colombia para ocupar el cargo de 
Decano Asistente de la Facultad de Ingeniería 
de dicha Universidad, y se le hacían oferta~. en 
que se incluían las condiciones de remuneraeión 
y garantías y perspectivas futuras de su tra
bajo; el actor, después del cruce de varias car
tas, aceptó en principio las condiciones propues
tas y viajó a Bogotá, en donde asumió el cargo 
de Vicedecano de la Facultad de Ingeniería, 
el día 27 de julio de 1962, con una remuneradón 
de tres mil pesos ; Hernando de la Cuesta hizo 
por su cuenta los gastos de transporte de los 
Estados Unidos a Colombia; en desempeño de 
sus funciones y de acuerdo con lo indicado en 
las cartas recibidas de la Universidad, el actor 
dice haberse dedicado a trabajar en los proyec
tos de expansión de la Facultad, que suscitaron 
alguna inquietud entre el estudiantado, h·~cho 
sobre el cual dio explicaciones a la Rectoría de 
la Universidad en comunicación del 1'9 de octu
bre de 1962; por comunicación del 5 de ese mes, 
el Rector puso término al contrato de trabajo 
entre el actor y la Universidad, alegando que 
''los procedimientos adoptados por usted son 
incompatibles con las normas y el espíritu ins
titucional de Uniandes". 

La Universidad se opuso a las pretensiones de 
la demanda, y en cuanto a los hechos, sostuvo 
que el actor no fue contratado en los Estados 
Unidos sino que le fueron hechas algunas pro
posiciones por carta y que luego el interesado se 
trasladó a Bogotá en donde se formalizó el con
trato en forma verbal, a plazo indefinido, que 
la Universidad dio por terminado con justa cau
sa; que tomando como base este plazo, la Uni
versidad hizo la correspondiente liquidación de 
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salarios y prestaciones, cuyo valor fue puesto a 
órdenes del interesado. 

Tramitado el juicio, el Juzgado Quinto La
boral del Circuito de Bogotá profirió fallo dé 
primer grado en el que se condenó _a la Univer
sidad de los Andes a pagar al actor las sumas de 
once mil cien pesos ($ 11.100.00) por lucro ce
sante, quinientos setenta y cinco pesos ($ 575) 
por auxilio de cesántía, quinientos pesos ($ 500) 
por indemnización moratoria y 60% de las cos
tas de la instap.cia. De esta decisión apelaron 
las dos partes, y el Tribunal, en la sentencia 
objeto del recurso extraordinario, modificó la 
del a quo en el sentido de condenar a la, Univer
sidad al pago en favor del demandante de la 
suma de tres mil treinta y cuatro pesos con dos 
centavos ($ 3.034.02) por concepto de gastos de 
transportes, declarar probada la excepción de 
pago respecto de las peticiones por lucro cesante 
y auxilio de cesantía y reducir al 40% la parte 
'de costas de la primera instancia a cargo de la 
entidad demandada. 

El recurso· del demandante recurrerl!te 

Luego de designar las partes, indicar la sen
tencia impugnada y sintetizar los hechos liti
giosos, lel demandante recurrente impugna la 
sentencia del Tribunal ''en cuanto absuelve a la 
parte demandada del pago de salarios del plazo 
presuntivo, que en este caso es de un año esco
lar"; y "en cuanto absuelve igualmente a la 
demandada de la obligación de indemnizar al 
actor los perjuicios materiales y morales que ha 
S:Ufrido con el despido que se le hizo". 

Adelanta la acusación por violación de ley 
sustantiva mediante tres cargos, cuya presenta
ción es· del siguiente tenor : 

''Primer cargo. Acuso la sentencia recurrida 
de ser violatoria de la ley sustantiva por infrac
ción directa. Disposición violada directamente 
(subrayado del recurrente). La disposición le
gal sustantiva que considero violada directa
mente por el Tribunal, es el artículo 101 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que dice : 'Ar
tículo 101. Duración del contrato de trabajo 
(subrayado del recurrente). El contrato de tra
bajo con los profesores de establecimientos par
ticulares de enseñanza se entiende celebrado por 
el año escolar, salvo estipulación por tiempo 
menor'". 

"Segund,o cargo. Acuso la sentencia recurri
da de ser violatoria de ley sustantiva, indirecta
mente, por error de hecho, que aparece de modo 
evidente en los autos, al apreciar erróneamente 
unas pruebas, error que lo llevó a violar la dis-

posición legal. Disposición violada indirectamen-
te. La disposición que considero violada es el 
mismo artículo 101 del Código Sustantivo del 
Trabajo, antés citado". 

"Tercer cargo. Acuso la sentencia recurrida 
de ser violatoria de ley sustantiva, por infrac
ción indirecta, a consecuencia de error de hecho 
cometido por el Tribunal, que aparece de modo 
evidente en los autos, y que llevó al Tribunal a 
violar la disposición legal que -en seguida pre
ciso" . . . "La disposición legal que considero 
violada por el Tribunal de Bogotá es el artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, que esta
blece que en todo contrato de t:rabajo va envuel
ta la condición resolutoria por incumplimiento 
de lo pactado, con indemnización de perjuicios 
a cargo de la parte responsable. Esta indemniza
ción comprende el daño emergente y el lucro 
cesante''. 

En los dos cargos que se formulan por vía in-
- directa, o sean el segundo y el tercero, el im

pugnador singulariza las pruebas en relación 
con las cuales considera: que el Tribunal come
tió los errores de hecho a que se refiere y pre
senta la demostración que estima pertinente, 
pero la Sala no entra a realizar el estudio dete
nido de los respectivos planteamientos, como 
tampoco se detiene en el fondo del ca:rgo pri
mero, porque los defectos de técnica que pre
senta la demanda de casación hacen innecesario 
el estudio de la acusación en sus fundamentos, 
como se verá adelante. 

D 

La contraparte replicó con argumentos diver
sos los cargos del demandante recurrente. 

Estudio de la ac1tsación 

La primera falla que se encuentra en la sus
tentación del demandante recurrente está en la 
declaración del alcance de la impugnación. En 
efecto, como lo ha dicho la Corte de manera 
reiterada, esta parte de la demanda de casación 
equivale al petitum de la misma, y debe confi
gurarse en armonía con la naturaleza del recur
so y sus finalidades. Es así que la demanda ex
traordinaria persigue la quiebra de la sentrncia 
recurrida para lograr los dos objetivos de la 
unificación jurisprudencia! y la tutela de los 
intereses litigiosos concretos del impugnante, 
luego el alcance de la impugnación o petitu.m' 
debe referirse a los dos aspectos. El primer ob
jetivo lo realiza la Corte como Tribunal de ca
sación, y la decisión toca con el fallo recurrido ; 
el segundo lo consigue cuando, casada la senten
cia objeto del ataque, asume las funciones del 
Tribunal ad quem y, como tal, revisa el fallo, 
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del a quo. Por consiguiente, como la Corte no 
procede en el recurso de casación sin() sujeta es
trictamente a las pretensiones expresadas pcr 
el recurrente en su demanda, éste debe manifes
tar en el alcance de la impugnación de la misma 
lo que pide en relación con la sentencia acusada, 
ya sea que se case totalmente o que se case en 
parte, y lo que solicita respecto de la decisión 
de primer grado para la resolución como Tri
bunal ad quem que debe tomar la Corte como 
consecuencia de la quiebra del fallo impugnado. 
Esto, desde luego, tiene su modalidad propia 
cuando se trata del recurso de casación per sal
tum, exclusivo del procedimiento laboral, moda
lidad según la cual, el fallo quebrado con la 
decisión de casación será el mismo revisado en 
la resolución de instancia de la Corte. 

En el petitum de la demanda que se estudia, 
si bien puede deducirse lo que se pretende res
pecto de la sentencia acusada, es decir, que se 
case parcialmente, no se hizo ninguna petición 
con respecto al :fallo de instancia que, como Tri
bunal ad quem, debería dictar la Corte en caso 
de quebrarse la sentencia recurrida, y el sentido 
de tal fallo con respecto al de primer grado. 
Por lo cual, faltó la segunda parte en el peti
tum, sin la que la Corte no podría proceder 
oficiosamente a revisar la. resolución del juez 
a quo. 

Pero aparte de lo anterior, y en segundo tér
mino, se encuentra que los cargos mediante los 
cuales la acusación se adelante tienen un grave 
vacío, pues los tres presentan incompleta la lla
mada proposición jurídica de la acusación, es 
decir, el señalamiento de las normas legales, 
entre ellas las disposiciones sustanciales, que en
marcan la creación y el régimen de los derechos 
materiales invocados en el petitum de la deman
da extraordinaria. Según éste, se aspira a ob
tener la quiebra de la sentencia en lo relativo a 
indemnización por perjuicios materiales y mo
rales. La norma que en el Derecho Sustantivo 
Laboral da origen a la indemnización por lucro 
cesante y daño emergente como consecuencia del 
incumplimiento del contrato de trabajo es el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en cuanto a servidores privados se refiere. Y la 
que se aplica en lo relativo a la indemnización 
por perjuicios morales es el artículo 95 del Có
digo Penal, según constante jurisprudencia de 
esta Sala. La disposición del artículo 101 del 
Estatuto Laboral delimita la indemnización en 
el aspecto del lucro cesante por incumplimiento 
del contrat() de trabajo para profesores de esta
blecimientos privados de enseñanza. Enfocado 
el ataque por el casacionista desde este ángulo, 

está bien traída la indicación de este artículo 
como presuntamente violado, pero no podía 
prescindirse de los otros dos. Y ocurre que los 
cargos primero y segundo sólo señalan el que
brantamiento del artículo 101 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el tercero exclusivame1!lte 
el del artículo 64 del mismo Código, de suerte 
que es incompleta la proposición jurídica en ca
da uno de los cargos. Y como, por otra parte, 
según lo tiene también definido de manera re
petida la Corte, en casación cada cargo d~~be 
considerarse independientemente y tiene sus 
efectos propios, no podrían reunirse los tres de 
esta demanda, que se plantean con aspectos di
ferentes de violación legal, para unificar la pro
posición jurídica al menos en cuanto a daño 
emergente y lucro cesante por incumplimiento 
del contrato laboral. 

Las deficiencias anotadas hacen ineficaz la 
acusación. 

La impugnación del demandado recurrente 
La entidad demandada en juicio persigue, por 

su parte, la casación parcial del fallo del ad quern 
y que la Corte, como Tribunal de instancia, re
voque la sentencia del a quo en lo relativo a las 
condenas por gastos de viaje del actor y por 
costas en la primera instancia. Y con :fu:r:.da
mento en la causal primera de casación, ataca 
la decisión del Tribunal mediante dos car!~os, 
que se estudian y deciden en su orden. 

La contraparte se opone a las pretensioneH de 
esta impugnación. 

Primer cargo. Se plantea en los siguientes tér
minos: 

"Acuso la sentencia objeto del presente re
curso de ser violatoria, por aplicación indebida, 
del artículo 57 del Código Sustantivo del ~rra
bajo, numeral 89, sobre gastos de venida y de 
regreso del trabajador a quien se obliga a cam
biar de residencia para prestar sus servieios, 
violación indirecta que se produjo a consecuen
cia de errores evidentes de hecho en la apre
ciación de las probanzas que singularizaré''. 

Como pruebas mal apreciadas, el acusador in
dica : "La demanda inicial (:folios 5 a 7), espe
cialmente en los hechos. relativos a las propues
tas para la contratación del doctor de la Cues
ta, que el propio libelo presenta como ofertas 
u ofrecimientos; la contestación de la dema.nda 
(:folios 11 a 16) que, en lo relacionado con este 
punto de la litis, fija el contenido de la corres- . 
pondencia cruzada entre las partes como simple 
ofrecimiento para una vinculación del actor con 
la Universidad, propuesta que el demandante 
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sólo aceptó en principio para celebrar el contra
to en Bogotá ; las cartas de los folios 17 a 21 
y 70 a 72; las declaraciones de los señores Luis 
Armando Sánchez Torres (folio 89) y Eduardo 
Camacho Guizado (folio 106) y la absolución 
de posiciones del actor De la Cuesta de folios 
98 a 102". 

Indica como errores de hecho evidentes: ''Dar 
por establecido, cuando aquellas probanzas es
tablecen de modo ostensible lo contrario, 'que 
su traslado (el del doctor De la Cuesta) a esta 
ciudad (Bogotá) obedeció al acuerdo celebrado 
con la Universidad' ", y "apreciar, contra la 
evidencia de aquellas pruebas, 'que el cambio 
de residencia del demandante sí fue debido al 
acuerdo celebrado con la Universidad de los An-
des'". · 

Para la demostración del cargo el impugnan
te hace el siguiente análisis sobre la apreciación 
de las pruebas' por el ad quem para condenar 
por concepto de gastos de viaje:. 

''En el capítulo destinado por el Tribunal 
Superior de Bogotá a definir la súplica relativa 
a 'los gastos de venida y regreso' pretendidos 
por el promotor de la litis, puede leerse (junto 
con otra apreciación de la que me ocuparé en el 
cargo segundo) al folio 528: 'es indudable, se
gún se desprende de la correspondencia cruzada 
entre el doctor De la Cuesta· y la Universidad, 
que el primero residía en la ciudad de N ewark, 
Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé
rica, y que su traslado a esta ciudad obedeció al 
acuerdo celebrado con la Universidad'. Y segui
damente: 'El cambio de residencia del deman
dante sí fue, pues, debido al contrato celebrado 
con la Universidad de los Andes, y por lo mis
mo esta última está en la obligación de cubrir 
los gastos de transporte' (He subrayado). Cla
ramente se observa que la obligación deducida 
por el Tribunal contra la Universidad que re
presento se apoya en esas dos apreciaciones de 
hecho que he destacado, para los efectos de la 
presente acusación. Pero ocurre que ellas son 
ostensiblemente equivocadas, pues las piezas que 
he singularizado acreditan que aquellas cartas 
cruzadas entre las partes litigantes no constitu
yeron 'acuerdo' para la prestación de los servi
cios del doctor De la Cuesta, y que el contrato 
efectivamente se celebró en la ciudad de Bogotá, 
sin que en ningún momento, por aquella corres
pondencia, se hubiese obligado al demandante 
a cambiar de residencia. Así, en la carta de 9 de 
abril de 1962, del doctor Alvaro Salgado F., 
Decano de la Facultad de Ingeniería de la Uni
versidad de los Andes, que obra a los folios 17 

y 70 del expediente, con la que se inicia la co
rrespondencia en la que se apoya el juicio pro
batorio del fallador, claramente se le dice qun 
la 'Universidad le podría ofrecer a usted lo si
guiente ... ', y se le manifiesta que 'la Univer
sidad está interesada en conocer sus comenta
rios con una anticipación prudencial ... , etc.'. 
A lo anterior el doctor De la Cues,ta contestó, eil. 
22 de mayo del mismo año, que acababa de re
cibir esa carta 'de ofrecimiento de una posición 
dentro de la Facultad de Ingeniería de la Uni
versidad de los Andes' (carta a folio .18), agre
gando que 'a este respecto me permito manifes
tarle mi interés y aceptación cond1'cional'. Pidió, 
además, en el mismo documento, información 
sobre apertura del semestre académico, rango y 
deberes pertinentes al cargo, materias que le se
rían asignadas y modalidad de pagos, todo lo 
cual requería conocer 'antes de darle mi res
puesta definitiva'. Inequívocamente, de estas 
cartas no es posible apreciar que se hubiese cele
brado contrato alguno, ni que la Universidad ni 
el doctor De la Cuesta hubiesen contraído obli
gaciones laborales ningunas. En desarrollo de 
esos primeros contactos el Decano de Ingeniería 
doctor Salgado, en carta de mayo 30 de 1962 a 
folios 19 y 71 le dice al doctor De la Cuesta: 
'le aclaro los puntos que usted solicita' y lema
nifiesta: 'espero que con lo anterior le queden 
aclarados los puntos que usted solicitó y mucho 
le agradecería una pronta respuesta'. Esta la 
produjo el demandante De la Cuesta en junio 
11 de 1962, en carta que obra al folio 20, de la 
siguiente manera: '.por esta razón tengo el gus
to de comunicarle a usted mi aceptación en prin
cipio de la posición de Decano Asistente de la 
Pacultad de Ingeniería de la Universidad de los 
Andes'. Tales fueron los términos de la acep
tación, por el doctor De la Cuesta a la propuesta 
de la Universidad, lo que fue registrado por 
ésta en carta de junio 27 del folio 72. Con esa 
aceptación 'en principio' al ofrecimiento rese
ñado, se vino el doctor De la Cuesta para Bo
gotá, sin que se hubiese. celebrado contrato al
guno; sin que el contenido de aquellas cartas 
configure obligaciones laborales para las partes 
y sin que la Universidad, por aquella simple 
propuesta ni por su aceptación en principio, hu
biese obligado al actor a cambiar de residencia. 
Así lo entendió siempre el demandante y por 
eso su demanda inicial, en los hechos que he 
destacado como mal apreciados por el fallador, 
en ningún momento pretende que antes de via
jar a Colombia hubiese celebrado contrato al
guno. con la. Universidad de los Andes, y muy 
claramente se refiere al sentido y al alcance de 
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aquella correspondencia cruzada con la Univer
sidad como de 'llamamientos y de ofertas' por 
las que hizo el viaje por su exclusiva cuenta 
(hecho 7Q). Corroborando que antes de venirse 
a Colombia no había celebrado contrato alguno, 
el doctor De la Cuesta en posiciones confesó que 
su vinculación a la Universidad se produjo en 
virtud de un contrato verbal y este hecho está 
igualmente comprobado con las declaraciones 
de los señores Luis Armando Sánchez Torres 
a folio 89 y Eduardo Camacho Guizado a folio 
106, quienes explicaron suficientemente cómo 
y cuándo se produjo esta vinculación laboral y 
cómo la correspondencia anterior sólo constitu
yó un ofrecimiento, aceptado de modo condicio
nal por el doctor De la Cuesta, para convenir 
en Bogotá todo lo relacionado con las obliga
ciones de las partes. La verdad de lo acontecido 
sobre este punto es tan claro, aun para la parte 
demandante, que a folio 195 su apoderado, el 
doctor Francisco Niño Torres, categóricamente 
manifiesta que es cierto que el contrato de tra
bajo se verificó en Colombia y no en los Esta
dos Unidos. 

''En presencia de este hecho superabundante
mente probado constituye error ostensible apre
ciar, como lo hizo el Tribunal, que el traslado 
del doctor De la Cuesta a Bogotá obedeció al 
acuerdo celebrado con la Universidad. Pues si 
tal acuerdo sólo se celebró en esta ciudad, es 
lógicamente imposible presentar el hecho nece
sariamente efectuado con anterioridad como si 
hubiese obedecido a un acto jurídico celebrado 
posteriormente. Como es contrario también a la 
evidencia de los hechos el apreciar, como lo hizo 
el Tribunal en el segundo error que he acusado, 
que el demandante hubiese cambiado d~ resi
dencia debido al contrato celebrado con la Uni
versidad de los Andes, por la misma circunstan
cia de la celebración aquí en Bogotá de un 
convenio que sólo a partir de entonces generaba 
obligaciones para las partes". 

Se estudia el cargo 

El cargo concr·eta la acusación al quebranta
miento, por aplicación indebida del artículo 57, 
ordinal 89 del Código Sustantivo del Traba-jo, 
que establece la obligación del patrono de "pa
gar al trabajador los gastos ra-zonables de venida 
11 de regreso, si para prestar sus servicios lo 
hizo cambiar de residencia, salvo si la termina
ción del contrato se origina por culpa o voluntad 
del trabajador". La violación tendría origen 
en evidentes errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas que el recurrente ha sin
gularizado. 

El Tribunal aplicó, en virtud de la condena 
decretada al respecto, la disposición legal alu
dida sobre gastos de viaje del trabajador. Para 
efectuar tal condena hizo las siguientes consi
deraciones : 

''La parte demandada ha alegado que no está 
obligada a cubrir los gastos del viaje del tra
bajador, porque en definitiva el contrato fue 
formalizado en la ciudad de Bogotá, sitio donde 
cumplió sus labores el profesor De la Cuesta. 
No puede compartir este pensamiento la Sala. 
A un que el convenido haya logrado su perfeccio
namiento o formalización en la ciudad de Bo
gotá, es indudable, según se desprende de la co
rrespondencia cruzada entre el doctor De la 
Cuesta y la Universidad, que el primero residía 
en la ciudad de Newark, Estado de Delaware 
(sic), Estados Unidos de América, y que su tras
lado a esta ciudad obedeció al ,acuerdo cele
brado con la Universidad. El cambio de residen
cia del demandante sí fue, pues, debido al 
contrato celebrado con la Universidad de los An
des, y por lo mismo, esta última está en .la obli
gación de cubrir los· gastos del transporte'' ( fo
lio 258 del cuaderno principal). 

El Tribunal no hace, según lo transcrito, un 
examen particular de determinados elem~ntos de 
prueba, pero sí se refiere en general a la corres
pondencia cruzada entre las partes para deducir 
de allí que el doctor De la Cuesta vivía en los 
Estados Unidos de Norte América y que su tras· 
lado a Bogotá ''obedeció al acuerdo celebrado 
con la Universidad''. La conclusión a que llegó 
el fallador se deriva, pues, del contenido de esa 
correspondencia, cuyas piezas precisamente se
ñala el impugnante como equivocadamente apre
eiadas. Los otros elementos probatorios que se 
singularizan como mal estimados por el acusa
dor ya no lo habrían sido en esta forma, sino que 
habrían dejado de estimarse por el sentenciador, 
de manera que respecto de ellos la presentación 
de la censura sería inexacta. Pero al examinar
los, se encuentra que no contemplan situaeiones 
distintas de las derivadas de la correspondencia 
cruzada entre la Universidad y el actor en jui
cio, de tal manera que las conclusiones a que 
se· llegó con el estudio de las comunicaciones que 
se citan por el recurrente no tendrían base al
guna para ser diferentes con apoyo en las prue
bas restantes de los autos. 

Ahora bien: la primera comunicación dirigi
da por la Universidad al doctor De la Cuesta es 
la fechada en Bogotá el 9 de abril de 1962 ( ori
ginal al folio 70 del cuaderno principal y dupli
cado al folio 17), y fue remitida al destinatario 
en la ciudad de Newark, Delaware, Estados 
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Unidos de América. En ella se expresa inicial
mente que "La Universidad de los Andes está 
interesada en vincularlo a su personal docente 
dentro de la Facultad de Ingeniería, como pro
fesor de tiempo completo y dedicación exclusiva 
a partir del segundo semestre del presente año", 
y l:uego se le concretan las condiciones de re
tribución que la Universidad le ofrece, con in
clusión de las prestaciones de que gozaría y, 
además, se le habla de la posibilidad de ocupar 
a su esposa en labores docentes. Aparte de ello, 
se anuncian adjuntas algunas informaciones so
bre los cursos de la Facultad de Ingeniería. A 
tal carta contestó desde la nombrada ciudad nor
teamericana el doctor De la Cuesta en la; suya de 
22 de mayo de ese mismo año, (original al folio 
18 del cuaderno principal), para manifestar su 
interés y aceptación condicional'' y solicitar an
tes de dar la. respuesta definitiva algunos in
formes adicionales. Estos le fueron suministrados 
por la Universidad en la carta del 30 de dicho 
mes de mayo (original al folio 71 del cuaderno 
principal y duplicado al folio 19), dirigida a la 
misma ciudad de Newark, y se refieren a fecha 
de apertura de estudios en el segundo semestre, 
el rango de Decano Asistente de la Facultad 
que ostentaría el doctor De la Cuesta, las mate
rias que le serían asignadas como profesor y los 
períodos de pago, a: más de que se le expresan 
nuevas posibilidades de expansión de la Facul
tad, con la consiguiente ampliación del radio de 
ocupación del doctor De la Cuesta. Quien en 
carta de junio 11, dirigida a la Universidad des
de N ewark, expresa. su ''aceptación en principio 
de la posición de Decano Asistente de la Facul
tad de Ingeniería de la Universidad de los An
des" y agrega que "tan pronto como tenga mis 
planes futuros bien definidos le avisaré a usted 
la fecha de mi llegada al la capital. Por el mo
mento sólo puedo decir que pienso estar en esa 
a fines de julio o principios de agosto'' (folio 
20 del cuaderno principal). Y viene, finalmen
te, la comunicación de 27 de junio, escrita por 
la Universidad en Bogotá, para el doctor De h 
Cuesta en Newark (folio 72), que expresa en 
su parte principal: ''Acuso recibo de su atenta 
carta de junio 11 en la cual nos comunica su 
aceptación del cargo de Decano Asistente de la 
Facultad de· Ingeniería". Será para mí un gra
to placer contar con su valiosa colaboración y 
ayuda, y estoy seguro que en el futuro tanto esta 
Universidad como el país le sabrán agradecer 
su decisión de servicio y el beneficio que reci
birán de su dedicación y entrenamiento. ''Es
tamos entonces, a la espera de que nos confirme 
18. fecha de llegada y a. este respecto, le agrade-

ceríamos fuera tan pronto como le sea posible". 
Por lo demás estamos a la orden para cualquier 
gestión en que usted nos juzgue útil. ''Con res
pecto a su salario bien comprendo que éste sig
nifica un sacrificio económico, pero estoy seguro 
que podré conseguir un incremento sustancial 
para usted en el curso del primer semestre''. 

Estas comunicaciones revelan de manera ní
tida un proceso de acuerdo de voluntades entre 
la Universidad de los Andes y el doctor Her
nando de la Cuesta, que culmina con perfecto 
entendimiento sobre las condiciones de trabajo 
del segundo al servicio de la primera, para de
sempeñar las funciones de profesor y Decano 
Asistente de la Facultad de Ingeniería, proceso 
que se inicia con la oferta por parte de la Uni
versidad hasta la aceptación por el doctor De 
la Cuesta, y que se desarrolla mediante la co
rrespondencia atrás examinada, todo realizado 
cuando el demandante en juicio se encontraba 
fuera del país y que, como es obvio, para la 
efectividad con la ejecución de lo acordado im
ponía lo que sólo faltaba, o sea el traslado del 
trabajador a Bogotá. Este se C}lmplió, en efec
to, y desde la última carta de la Universidad no 
aparece más acto vinculado al dicho proceso que 
el de la ejecución de las condiciones del acuerd::> 
por las partes. No hay, pues, duda alguna rle 
que el cambio de residencia del doctor De la 
Cuesta se originó en el acuerdo entre las partes 
para que el trabajador ocupase el cargo de De
cano Asistente de la Facultad de Ingeniería, 
pues el traslado de los Estados Unidos a Colom
bia era medio necesario, como se desprende ob
viamente de la correspondencia vista, para la 
ejecución del contrato por el trabajador y el 
aprovechamiento de los servicios de éste por la 
Universidad. La "formalización" del contrato 
en Bogotá, a que se refiere el Tribunal y aluden 
las mismas partes en la demanda del juicio y 
la respuesta, no es otra cosa que el acto final 
del trabajador de . ponerse a disposición de la 
entidad patronal para cumplir lo acordado al 
través de las comunicaciones. 

No ha existido ningún error evidente en la 
apreciación que de las pruebas analizadas hizo 
el Tribunal, .sino, por el contrario, una acertarla 
estimación del proceso de concurrencia de vo
luntades que mediante las cartas cruzadas entre 
las partes se cumplió. 

No prospera, en consecuencia, el cargo. 
Segundo cargo. Se plantea así: 

''Acuso la sentencia objeto del presente re
curso de ser violatoria por aplicación indebida 
del numeral 89 del artículo 57 del Código Sus-
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tantivo del Trabajo, sobre gastos de venida y de 
regreso del trabajador a quien se obliga a cam
biar de residencia para prestar sus servicios''. 

Para sustentarlo, el recurrente expresa: 
''En otro de los pasajes del capítulo en que el 

Tribunal definió la súplica del promotor de la 
litis sobre 'gastos de venida y regreso' a los 
Estados U nidos, la sentencia expresa : 'La parte 
demandada ha alegado que no está obligada a 
cubrir los gastos del viaje del trabajador, por
que en definitiva el contrato fue formalizado en 
la ciudad de Bogotá sitio donde cumplió sus 
labores el profesor De la Cuesta. No puede com
partir este pensamiento ]a Sala. Aunque el con
venio haya logrado su perfeccionamiento o for
malización en la ciudad de Bogotá ... está en la 
obligación de cubrir los gastos del transporte'. 

"En este pasaje de la sentencia, el Tribunal, 
sobre la base de que el contrato fue formalizado 
en definitiva en Bogotá, esto es, fue celebrado 
en esta ciudad, hecho cierto que no impugno en 
el presente cargo y que está en contradicción con 
las apreciaciones del fallador destruidas en el 
cargo anterior, resuelve que aún así, es decir, 
que aunque el contrato se hubiese celebrado en 
Bogotá, la Universidad de los Andes está en la 
obligación de cubrir los gastos del transporte. 

''Claramente se observa que, fuera de todo 
error de hecho en este punto relativo al lugar y 
a la oportunidad en la que se celebró el contrato 
de trabajo, el Tribunal aplicó la regla 8~ del 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo a 
un caso no regulado por ella. Conforme a las 
enseñanzas de la doctrina y a la jurisprudencia 
reiterada de nuestra Corte Suprema de Justi
cia, la aplicación de la normaj legal a un caso 
no regulado por ella constituye violación de la 
]ey sustantiva en el concepto_ de aplicación in
debida. ' 

''En el caso que impugno ante esa honorable 
Sala, la norma legal claramente estatuye la obli
gación de pagar al trabajador los gastos razo
nables de venida y regreso si para prestar sus 
servicios el patrono lo hizo cambiar de residen
cia. Y el Tribunal la aplica a un contrato cele
brado en Bogotá, esto es, cuando para prestar 
los servicios la ·universidad no hizo cambiar de 
residencia al doctor De la Cuesta. El hecho de 
que para el propio Tribunal el contrato se hu
biese celebrado en esta ciudad, hecho rectamente 
apreciado, debió determinarlo a no aplicar la re
gla de derecho que violó ya que en dicha situa
ción probada y apreciada así por el fallador, no 
era posible legalmente deducir una obligación 
que sólo se genera cuando se hace cambiar de 

residencia a quien presta los servicios. Inequí-
. vocamente se trata de una aplicación indebida 
en la forma precisada, y la sentencia deberá 
casarse, como respetuosamente lo solicito, para 
en su lugar absolver a la Universidad deman
dada de la súplica del libelo inicial sobre que 
versa la presente acusación. 

''En corroboración de que la norma 8~1 del 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo 
sólo puede aplicarse cuando el trabajador es con
tratado en lugar distinto al en que va a pr.estar 
sus servicios me permito transcribir la sigu·iente 
jurisprudencia tomada de la codificación de J or
ge Ortega Torres, año de 1959, Editorial Temis, 
a página 104: 'El pago al trabajador de los 
pasajes de regreso a que se refiere el ordinal 
89 del artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo es una prestación especial que tiene 
por objeto proteger al trabajador contra•tado 
en el extranjero o dentro del país, pero en sitio 
distinto a aquél en que va a prestdlr su tra·~ajo, 
garantizándole la vuelta a su domicilio original' 
(he subrayado de la sentencia de 14 de febrero 
de 1955, Derecho del Trabajo, volumen XXI, 
números 124/126, página 209). En el mismo sen
tido, la doctrina de nuestros comentaristas na
cionales. 

"Por donde es inequívoca la conclusión de 
que para poder aplicar legalmente el numeral SQ 
del artículo 57 del Código Sustantivo del Tra
bajo se requiere que al trabajador se le baya 
contratado en lugar distinto a aquél en el que 
va a prestar su trabajo, y constituye aplicación 
indebida el reconocerle los gastos a que se re
fiere dicha norma cuando el contrato se celebra 
en el mismo lugar en ,donde presta sus servicios. 
Y esto fue lo que ocurrió con el contrato cele
brado en Bogotá entre el doctor De la Cuesta y 
la Universidad de los Andes". 

Se estudia el cargo 

La acusación se presenta por violación de la 
misma norma a que se alude en el cargo primero, 
pero por vía directa en el mismo concepto de 

· aplicación indebida. Mas no obstante manifestar 
el casacionista que está de acuerdo con la apre
ciación hecha por el Tribunal de las pruebas, 
según las cuales llega a la conclusión de que el 
contrato de trabajo se formalizó en Bogotá, las 
consideraciones transcritas al decidir sobre el 
cargo anterior muestran que sólo acogidas par
cialmente como lo hace el recurrente en este se
gundo cargo, podrían dar alguna base a la argu
mentación presentada, pues en aquellas se en
cuentra que el ad quem deduce d~l contenido de 
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la correspondencia, en virtud de la estimación 
de sus piezas como pruebas, que el traslado del 
doctor De la Cuesta de Estados Unidos a Co
lombia obedeció al acuerdo celebrado con la Uni
versidad de los Andes. Es decir, que el acuerdo 
envuelve el medio del cambio de residencia para 
su ejecución. Y por eso el mismo Tribunal habla 
de que en Bogotá apenas se cumplió el perfeccio
namiento o formalización del contrato, lo que 
equivale, como ya se dijo en el estudio del cargo 
primero, al sólo acto necesario del cambio de 
residencia para iniciar la ejecución de un con
trato cuyas condiciones ya habían sido acordadas 
en las cartas que se cruzaron las partes. 

Se trata, según esto, no de una simple apli
cación de la ley, independiente de las cuestiones 
de hecho, sino de su aplicación conforme a he
chos que el sentenciador deduce de unas prue
bas, y en la apreciación de éstas, para la deduc
eión, no está de acuerdo el casacionista. Por 
ello la acusación por vía directa no tiene cabida. 

Por lo demás, ya se dijo que el acuerdo de 
voluntades en este caso fue un proceso cumplí-

do fundamentalmente mediante la corresponden
cia cruzada entre las partes y que después de la 
última carta de la Universidad sólo quedaba el 
acto del trabajador del traslado al país y la ini
ciación de actividades para cumplir las condi
ciones convenidas por correspondencia. 

El cargo, por lo dicho, no tiene fundamento, 
y no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Oasación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriq1te Arboleda V., J. Orótatas Londo
ño, Carlos Peláez Tr1tjillo. 

Vicen-te Mejía Osorio 
Secretario. 



JP>JR.JES'll'ACKONJES A lLOS 'll'lR.AlBAJAIDOJR.JES DJE lLA CONS'll'RIIJOCliON 

JP>m.· ll."az~nes espe!Cialles q¡¡ue· m.~ nl!1ltensa naminall." alht~ra, pem qune prure!Cel!ll tenell." Ullllll caJráder 
e!C~ll11.6mnl!!o y socñall q¡¡une ~Conesponulle a la natunll."aneza tral!1lsitoria y efñmell."a de nas ollmw i!ll.e 
cl!mstll"unc~Cñól!1l y a na tll"aslhi.unma:ncia caractel1'Ístñca de ios trabajai!llons i!ll.e este Tamo, ell :tegis
lladoll." qunñso someternos a um ll."'égimel!1l pll"estaciol!llall i!lle excepción, ll."egunllai!llo poll." llos all."Hcunllos 
309 a 313 i!llell Córlligo §unstal!1ltivo del 'll'rabajo. 'll'ales prestaciol!lles especialmel!1lte ll."egimel!1lta~ 

i!ll.as col!ll en aunxñllño i!lle ~Cesal!1ltía, nas vacaciom~s, lla asistellllcia méi!llica complleta y lla fa~Culltwrll de 
sunspel!1ldell." S1l!S ]abores el!1l !Caso de Uunvña. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 1 de abril 3 de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 6 de 1968. 

MagisÚado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

La Corte decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante Andrés Pá:ez en el 
juicio ordinario laboral que adelantó contra la 
sociedad "Noguera Santander y Compañía", de
cidido por sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá, la cual revoca la del Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito y en su lugar absuelve a la 
sociedad demandada de las pretensiones dedu
cidas por el actor. 

Conforme a la demanda se pidió que la enti
dad demandada fuera condenada a pagar a aquél 
el valor del auxilio de cesantía correspondiente 
al tiempo de servicios prestados, indemnización 
por accidente de trabajo y en subsidio por en
fermedad no profesional, indemnización por 
mora, más las costas del juicio. 

Alegaba el demandante Andrés Páez haber 
trabajado en esta ciudad, al servicio de la em
presa demandada, del 20 de enero de 1958 al 27 
de febrero del mismo año, con un salario diario 
de cinco pesos veinte centavos ($ 5.20) ; que la, 
sociedad prescindió de los servicios de Páez, sin 
previo aviso y sin que a la fecha del despido le 
hubiera pagado las prestaciones e indemnizacio
nes que reclama la demanda; y por último, que 

estando al servicio de la demandada, sufrió Páez 
un accidente de trabajo que lo incapacitó para 
trabajar, disminuyendo permanentemente su ca
pacidad laboral. 

La firma demandada, por mediación de su re
presentante legal, se opuso a la acción, admi
tiendo solamente que el actor prestó servicios 
como ayudante de albañilería, para la obra que 
construyera "Noguera Santander y Compañía 
Limitada" al señor Antonio Sefair, en el l.!Lpso 
comprendiéto del 17 al 23 de enero de 1968, fe
cha esta última en que se presentó a la obra en 
notorio estado de avanzada embriaguez, a recla
mar el pago de sus días y medio que había tra
bajado, recibiendo el salario correspondiente, sin 
regresar más al trabajo. Niega la sociedad pala
dinamente la ocurrencia del accidente de trabajo 
y de la enfermedad no profesional. 

En la decisión del primer grano halló el ~ruz
gado 2Q Laboral del Circuito de Bogotá que, 
según la prueba de inspección ocular practicada 
a petición del demandante en los libros y pape
les de contabilidad de la empresa demandada, se 
constató la existencia de ''una serie de planillas 
de jornales en la construcción de la obra Sefair 
y en ellas aparece constancia de habérsele paga
do jornales al demandante Andrés Páez del 17 
de enero de 1958 al 23 del mismo mes y año, por 
valor de cinco pesos con veinte centavos diarios; 
en esas planillas aparece que el mentado tra
bajador laboró como ayudante durante seis días 
y medio" (folio 25). El juzgado, no obstante, no 
encontró que de esta sola probanza resultara que 
el demandante fuera trabajador de la construc
ción, conforme a la disposición del artículo 309 

... 
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del Código Sustantivo del Trabajo, ''porque bien 
ha podido serlo de conservación o reparación y 
en tal sentido no se encontraría cobijado por las 
normas de los artículos 310 y siguientes", con
sideración que le sirvió de apoyo,para condenar 
a la sociedad demandada, conforme a las normas 
generales contenidas en los artículos 249 y si
guientes sobre auxilio de cesantía, a pagarle al 
actor, por dicho concepto, la suma de $ 30.31, 
más la indemnización moratoria del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, a razón de 
$ 5.20 diarios, a partir del 24 de enero de 1958 
hasta cuando el pago se efectúe. 

Apelado este fallo al Tribunal Superior de 
Bogotá, el ad quem apreció las cosas de otro mo
do, según resulta de los siguientes conceptos que 
se transcriben : 

''Ahora bien, en la diligencia de inspección 
ocular practicada por el juzgado, la empresa pu
so a disposición del personal de la diligencia 
una serie de planillas de jornales de la construc
ción de la obra Sefair, donde aparece que al de
mandante se le pagaron sus jornales respectivos 
a razón de $ 5.20 diarios, hecho que a juicio de 
esta Corporación configura que Páez sí trabajó 
para la sociedad Noguera Santander y Compa
ñía Limitada como obrero de la construcción en 
el lapso comprendido entre el 17 de enero de 
1958. al 23 de los mismos. · 

''El literal a) del artículo 310 del Código 
Sustantivo del Trabajo es del siguiente tenor: 

''El auxilio de cesantía por todo el tiempo 
servido, a razón de tres ( 3) días de salario por 
cada mes completo de trabajo, siempre que se 
haya servido siquiera un mes . . . (subraya el 
Tribunal). 

''Según lo transcrito y teniendo en cuenta que 
el actor trabajó en labores inherentes a la cons
trucción, éste no tiene derecho a percibir el au
xilio de cesantía solicitado, toda vez que no 
trabajó el tiempo necesario para hacerse acree
dor a esta prestación social". 

Los anteriores conceptos del Tribunal le die
ron pie para revocar las condenaciones del a quo 
respecto a cesantía y salarios caídos. La abso
lución por los aspectos de accidente de trabajo 
o de enfermedad no profesional, que venía en el 
fallo de primera instancia, la mantuvo el sen
tenciador, porque a su juicio sobre tales hechos 
no se produjo la más mínima demostración. 

El recurso de casación 

Recurrida en casación por el demandante la 
sentencia del Tribunal, se formulan contra ella, 

con base en la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal Laboral, los dos cargos que 
la Corte exam:i!lla a continuación. 

Primer cargo. Se acusa la sentencia de ser 
violatoria en forma indirecta, en concepto ·de 
aplicación indebida, de los artículos 309 y 310 
del Código Sustantivo del Trabajo, en concor
dancia con los artículos 249, 253 y 65 del mismo 
estatuto, y del artículo 29 del Decreto 243 de 
1951, que se dejaron de aplicar, debiendo hacer
lo. La violación se produjo a consecuencia de 
error evidente de hecho por errónea o equivoca
da apreciación de la prueba de inspección ocu
lar, única que sirve de soporte a la sentencia de 
segundo grado. Consiste el error en dar por ad
mitido que el demandante fue trabajador de la 
construcción, cuando esa calidad no se halla 
realmente establecida. 

Se considera 

El Tribunal estimó que el demandante no te
nía derecho alguno a percibir auxilio de cesantía 
porque, siendo tr,abajador de la construcción, 
no sirvió a la empresa el tiempo mínimo necesa
rio para gozar de esta prestación, habiéndose 
basado para tal estimación en la única prueba 
existente sobre la cuestión y :a la cual ambas par
tes defirieron; como es la inspección ocular prac
ticada en los lib¡;os de la sociedad ''Noguera 
Santander Limitada", donde el personal de la 

·diligencia pudo constatar al exami:p;ar una serie 
de planillas de jornales ''en la construcción obra 
Sefair' ', que al actor se le pagaron jornales, co
mo ayudante, en el escaso lapso comprendido 
del 17 ,al 23 de enero de 1958, en total seis días 
y medio. 

Conforme a los principi.os que dominan el sis
tema probatorio en el derecho laboral, el juez 
no está sujeto a tarifa legal de pruebas y forma 
libremente su convicción, ciñéll(:~ose a ciertas re
glas de crítica que le permiten una apreciación 
más,libre y subjetiva del h,az probatorio. 

Dentro de tan amplia formación del conven-
. cimiento, el juez laboral no puede, sin embargo, 
llegar al extremo de la arbitrariedad, hasta el
punto de desconocer o de apartarse flagrante
mente de la realidad procesal que establezca una 
evidencia contraria; y de ahí que la propia nor
ma que consagra. la formación racional del con
vencimiento, diga también que ''en todo caso, 
en la parte motiva de la sentencia. el juez indi
cará los hechos y circunstancias que causaron 
su convencimiento", lo cual indica a las claras 
q'ue, aunque libl;'e de las ataduras que ligan a 
los jueces civiles a una tarifa de pruebas pre-
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determinada legalmente, el juez laboral puede 
formar racionalmente su convicción pero care
ciendo de cualquier poder arbitrario. 

Estos principios que gobiernan la prueba la
boral no fueron desconocidos en el caso que se 
examina por el ad quem, quien se limitó a seña
lar que la inspección ocular permitía concluir, 
sin lugar a dudas, que el demandante Andrés 
Páez había trabajado al servicio de la demanda
da como ayudante ''en la construcción obra Se
fair", es decir, como trabajador de la construc
ción, y este corolario no es descaminado, ni 
demuestra ningún error de hecho, que aparezca 
de modo manifiesto, en la apreciación de la prue
ba de inspección ocular. Pues para la Corte, el 
raciocinio del sentenciador no es ilógico, ya que 
siendo ambigua o equívoca la expresión '' cons-· 
t:r;ucción obra Sefair", es susceptible de admitir 
tanto la interpretación que le da el sentenciador, 
como la señalada por el recurrente. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
Segundo cd(rgo. Acusa la sentencia de viola

ción directa, por interpretación errónea, del 
al'\tículo 310 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con los artículos 249, 253 y 65 
del mismo y del artículo 2Q del Decreto 243 de 

.1951, que por tal errada interpretación dejaron 
de .aplicarse al caso sub judice. Consiste el yerro 
del sentenciador, según el recurrente, en consi
der,ar que, de conformidad con el literal a) del 
artículo 310 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los trabajadores de la construcción que han ser
vido o laborado menos de un mes, no tienen de
recho a auxilio de cesantía cuando en este último 
caso lo tendrían, al menos, conforme a las re
glas generales que conceden la cesantía a todos 
los trabajadores, sin exclusión. Es decir, que si 
un trabajador de la construcción no ha servido 
siquiera un mes, no gozaría de la cesantía privi
legiada correspondiente a los operarios de la 
construcción, sino de la cesantía común u ordi
naria a que tienen derecho todos los trabajadores 
en general, conforme al régimen contemplado en 
el Capítulo 7Q del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

S e considera 

Por razones especiales que no interesa eumi-
11ar ahora, pero que parecen tener 1tn carácter 
económico y social que corresponde a la natura
lezaj transitoria y efímera de las obras de cons
trucción y a ~a trashumancia característica de 
los trabajadores de este ramo, el legislador quiso 
someterlos a un régimen prestacional de excep
ción, re{j1tlado por los artículos 309 a 313 del 

Código Sustantivo del Tr~bajo. Tales prest1zcio·
nes especialmente regimentadas son el p,uxiUo de 
cesantía, las vacaciones, la asistencia médica 
completa y la facultad de suspender sus labores 
en caso de lluviai. De modo general, este rég1:men 
es más venfajoso para los trabajadores de cons
trucción, que aquel de que gozarían conforme a 
las normas ordinarias, porque etl materia de~ au
xilio de cesantía, naJda más, la s1tma ~ue rec:fben 
es un poco mayor o sea la de tres dí(l.s por mes 
de servicio equivalente a treinta y seis ( 36) días 
por año; y lo mismo ocurre con el derecho· <~ va
caciones, las cuales no exigen en los trabajadores 
de la constr1tcción el tiempo de servicio or<Una,... 
rio, sino que se les cubren proporciO'nalmente (!l 
tiempo servido. 

Dada la naturaleza exceptiva de este rég·imen 
y su finalidad de mayor beneficio para un de
terminado gremio de trabajadores, no puede co
existir, al menos en lOA materia de las prestacio
nes especialmente reguladas, con las normas 
ordinarias o generales del Código Sustantivo La
boral. De suerte que la tesis del recurrente es 
totalmente equivocada cuando sostiene quE: por 
no haberse completado en el caso de la ces(J~ntía, 
el tiempo mínimo necesario de un mes de l:ervi
cio en labores de construcción, el trabajado:r t.ie
ne derecho a invocar en su favor f¡p, norma gene
ral contenida en el artículo 249 del Código 
Sustantivo del TraJbajo. La interpretación es in
admisible por tratarse, se repite, de un régimen 
exceptivo que priva sobre el ordinario, esl"an!lo 
condicionada la cesantía en el primero a un lap
so mínimo de servicio de un mes que en caso 
sub lite no llegó a completarse, motivo por ei: cual 
el sentenciador no incurrió en la interpreta!ción 
errada de las normas laborales de que se acusa 
el fallo. 

No prospera tampoco este cargo. 

A mérito de lo. expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Cost,as a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GacetaJ J1tdicial· y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Adán Arríaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ES'll'AlBJLECKMKEN'll'O JP'l.JJBUCO - (JP'uertos de Colombia) 

lLa diferencia entre d.os regímenes (Código Sustantivo del '11.1rabajo y lLey 6~ de 1945) con
siste en que en del Código ][)arte den SUj[)Uesto de la existencia del contrato de trabajo y en 
de la lLey 6~ y dis][)osiciones com][)lementarias, del de una relación de servicio público y 
mira como excepcionan dicho contrato, según. lo explicado anteriormomte, y así, no se ve mo
tivo jurrídico qllle impida a las emJPiresas que ][)Or sus fines pueden estar incluidas dentro 
de lo ][)revisto ][)Or el artícwo 49 inmediatamente antes invocado, el que adopten el régimen 
cOllutractuaB, como más acorde con Sus objetivos ][)eculiares y el desarrollo norman de sus 

funciones. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., abril 15 de 1968. 

. (Acta número 21 de cuatro de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho). 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V. 

Hermógenes Mendoza Rodríguez, por manda
tario judicial, demandó a empresa Puertos de 
Colombia en libelo repartido al JUzgado Segun
do Laboral de Bogotá, para que fuese condenada 
a pagarle lucro cesante, reajuste de salarios eu 
relación con el que devengaba el Gerente ante
rior del Terminal Marítimo de Tumaco, reajuste 
de prestaciones sociales como consecuencia de Jo 
antedicho, indemnización moratoria y las costas 
del juicio. 

Como hechos sustentantes de esas peticiones 
sostiene la demanda que el actor sirvió a la em- · 
presa en diversos cargos, el último de los cuales 
fue el de Gerente del Terminal Marítimo de Tu
maco desde el 25 de abril de 1963, nombramiento 
hecho por dos aiíos y que como lo ejerció hasta 
el 17 de noviembre de 1965, hubo prórroga auto
mática de su contrato de trabajo por otro período 
igual, razón por la cual se le debe el valor del lu
cro cesante, pues su reemplazo en el cargo fue ile
gal e injustificado. Que disfrutó de un sueldo de 
$ 2.500.00 mensuales aumentado luego en $ 120.00 
por la Ley 1 ~ de 1963 y, posteriormente, en 

$ 393.00 por virtud de convención colectiva pac
tada entre la empresa y sus trabajadores, siendo 
así que su antecesor en la Gerencia gozó de uno de 
$ 3.000.00 mensuales, por-lo que se le debe la di
fevencia, ya que a trabajo igual, igual salario. 
Que como consecuencia de este reajuste debe ha
cerse el de las prestaciones legales correspondien
tes. 

La empresa contestó la demanda negando la 
existencia del contrato de trabajo por conside
rar que el actor estaba ligado a ella por una re
lación de servicio público y que, así, vencido el 
término de su período, podía removerlo en cual
quier momento sin lugar al pago de lucro cesante 
y que no puede sostenerse la tesis de la igualdad 
de salario con el Gerente anterior porque éste es 
Ingeniero y no tiene título profesional el de
mandante, además de que no se cumplen condi
ciones previstas en los artículos 127 y 143 rlel 
Código Sustantivo del Trabajo en el caso. Pro
puso la excepción de declinatoria de jurisdic
ción por tratarse de un empleado oficial no 
ligado por contrato de trabajo a la administra
ción. 

El a quo desató el litigio en sentencia de 19 
de abril- de 1967 de la siguiente manera: 

"Primero. Condénase a la entidad denomina
da Puertos de Colombia, representada por el 
doctor Luis E. Palacios, a pagar, una vez en 
firme la presente sentencia al demandante señor 
Hermógenes Mendoza Rodríguez . . . la suma de 
quince mil cuatrocientos setenta y siete pesos 
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con ochenta y nueve centavos ($ 15.477.89) por 
concepto de indemnización por despido injusto. 

''Segundo. Absuélvese a la demandada de las 
demás peticiones formuladas por el actor, señor 
Hermógenes Mendoza Rodríguez. 

''Tercero. Decláranse no probadas las excep
ciones propuestas por la demandada''. 

Ambas partes apelaron del fallo referido y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el suyo de 16 de julio de 1967, resolvió: 

"Modifícase el numeral 19 del fallo apelado 
así: condénase a la entidad demandada empresa 
Puertos de Colombia a pagar al actor Hermó
genes Mendoza Rodríguez las siguientes cantida
des de dinero.: 

".a) La suma de quince mil setecientos sesen
ta y ocho pesos con un centavo ($ 15.768.01) 
moneda corriente, por concepto de indemniza
ción por despido injusto. 

'' b) La suma de cien pesos con cuarenta y 
tres centavos ($ 100.43) diarios a partir del dia 
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis y hasta el día en que se le pague la suma 
a que se refiere el literal anterior. 

'' Confírmase el fallo en lo demás''. 
Es contra este proveído contra el que, ambas 

partes, interpusieron recurso de casación, fun
daron en su oportunidad la demanda correspon
diente y, a su vez, replicaron la de su respectivo 
adversario, y por razón de lógica en cuanto los 
primeros cargos formulados por la recurrente
demandada conciernen a la nulidad del juicio, 
procede la Sala a estudiar, en primer término, 
sus acusaciones: 

El alcance de la impugnación lo precisa de 
este modo: 

''La presente demanda pretende que la ho
norable Corte Suprema de Justicia case parcial
mente la sentencia recurrida, en cuanto ella con
dena a la empresa Puertos de Colombia a pagar 
una indemnización por despido injusto en cuan
tía de $ 15.768.01 (literal a) parte resolutiva) 
y en cuanto ordena pagar $ 100.03 diarios por· 
mora (literal b) parte resol}ltiv.a) ". 

Los dos primeros cargos son del tenor si
guiente: 

''Primero. Haber incurrido la sentencia en la 
nulidad prevista en el numeral 1 Q del artículo 
448 del Código Judicial, o sea, la incompetencia 
de jurisdicción, causal de nulidad que no puede 
ser saneada y consistente en haber conocido y 
decidido de un proceso del cual no podía cono
cer, por competer a la jurisdicción contencioso-

administrativa (motivo 39 del artículo 60 del 
Decreto-ley número 528 de 1964) ". 

''Segundo. Haber incurrido la sentencia eu la 
nulidad prevista en el numeral 1 Q del .artículo 
448 del Código Judicial o sea, la incompetencia 
de jurisdicción, causal de nulidad que no puede 
ser saneada, y consistente en que se conoció del 
fondo del litigio contra una entidad de dere•3ho 
público a persona administrativa autónoma, sin 
que se hubiese agotado previamente el procedi
miento gubernativo o reglamentario correspon
diente, nulidad que no puede ser saneada (mo
t~vo 3Q del artículo 60 del Decreto-ley número 
528 de 1964) ". 

Para sustentar el primer cargo asienta el re
currente: 

''Se trata básicamente de que siendo una re
lación de derecho público, legal y reglamentaria, 
la que vinculó a las partes y no siendo posible 
por lo tanto la existencia de un contrato de tra
bajo, cualquier diferendo originado en dicha 
relación debió ser sometido a 1~ jurisdicción •30n
tencioso-administrativa (artículo 67, Ley 16'7 de 
1941). 

" 
''La demostración de nulidad implica que la 

Corte entre a decidir previamente sobre la vio
lación, por errónea interpretación del artículo 
4o. del Decreto 2127 de 1945. 

'' Según esta norma, por el hecho de que una 
empresa pueda considerarse comprendida en uno 
de los casos de excepción del mencionado ar
tículo, consistente en que pueda haber contrato 
de trabajo entre la administración y sus servi
dores, no debe conclu.irse que necesariamente ten
ga que existir contrato de trabajo con todos y 
cada uno de stts servidores" (subraya el easa
cionista). 

"Una cosa es la posibilidad de que exista con
trato de trabajo y otra la necesidad de su exis
tencia''. 

" " •••••• o o •• o • •• o •• o • o o • o • •••• o o o 

''En el expediente se ve con claridad que se 
trata de un funcionario público, no sólo porque 
el cargo y sus funciones son de creación regla
mentaria (véanse los Estatutos de la empresa. De
creto 1461 de 1961) sino por cuanto la designa
ción se hizo por acto administrativo (Cfr. F. 7 
referente al Acta número 13 de la Junta Di
rectiva de la empresa) y fue acompañada de la 
correspondiente posesión (folios 8 y 26, cuader
no lo.)". 

Se consideran los cargos: 
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El segundo no es de recibo en casación, puesto 
que se trata de un medio nuevo. La necesidad 

·del agotamiento de la vía gubernativa no fue pro
puesta ni en la contestación de la demanda, JJi 
en la primera audiencia de trámite en que ella 
se hizo (folios 49 a 55), ni alegada posterior
mente en la instancia ante el a; qtw, ni ante el 
Tribunal de Bogotá. En esté sentido es unifor
me la jurisprud~ncia del Tribunal Supremo del 
Trabajo y de esta Sala, reiterada recientemente 
por ella dentro del juicio instaurado por Necta
lina Paz de Juvinao contra Compañía Frutera 
de Sevilla, en sentencia de 29 de marzo próximo 
pasado; razón por la cual omite repetir aquí lo 
considerado con amplitud en la misma. Los prin
cipios de lealtad y economía procesales imponen 
a las partes el proponer oportunamente dentro 
de las instancias del juicio los hechos exceptivos 
o generadores de nulidad que puedan existir en 
el proceso y no reservarlos para el recurso de 
casación, en. que son ya inadmisibles. 

En lo referente al primero, es claro el yerro 
con que el recurrente lo plantea al decir que 
''la demostración de la nulidad implica que la 
Corte entre a decidir previamente sobre la vio
lación, por errónea interpretación, del artículo 
4o. del Decreto 2127 de 1945", ya que no existe 
ésta, que conlleva quebrantamiento de la ley por 
modo directo; si el Tribunal se equivocó al apli
car dicho precepto no pudo ser por el concepto 
indicado, sino por errada apreciación de las 
pruebas que lo llevaron a concluir que había 
contrato de trabajo entre la empresa y el actor, 
razón por la cual el cargo debió formularse por 
este motivo y no por aquél. Lo dicho aparece 
sin lugar a dudas de lo afirmado por el propio 
impugnante y de las consideraciones de la sen
tencia sobre el particular, como pasa a demos
trarse: 

a) El casacionista dice en la sustentación del 
ataque: "En el expediente se ve con claridad 
que se trata de un funcionario público, no sólo 
porque el cargo y sus funciones son de creacién 
reglamentaria (véanse los estatl1tos de la em
presa: Decreto 1461 del961), sino por Cl1anto la 
designación se hizopor acto adminjstrativo (Cfr. 
f .. 7 referente al acta de la Junta Directiva de 
la empresa) y fue acompañada de la correspon
diente posesión (folios 8 y 26 del cuaderno 
lo.)". Salta a la vista, pues, que la cuestión 
planteada es de hecho, de decidir si, de acuerdo 
con las pruebas citadas en lo transcrito, el de
mandante estaba ligado por vínculo de derecho 
p~blico o por un contrato de trabajo a la de
mandada. Si hubo error, por tanto, en el fallo 
acusado, debió ser de hecho y no me'ramente ju-

S. Laborul/68 • 12 

rídico, que es la manera equivocada como pre
senta el ataque el recurrente. 

La circunstancia de que el Decreto 528 de 
1964 haya consagrado en su numeral 3o. del ar
tículo 60 esta nueva causal de casación por nu
lidad del proceso, no releva al impugnante de 
plantearla dentro de .}a técnica que requiere una 
demanda de esta índole, precisando el concepto 
de violación de la ley sustantiva, ya por vía 
directa, otra por modo indirecto debido a erro
res manifiestos de hecho o de derecho en la apre
ciación de la prueba o en falta de estimación de 
la misma, puesto que la indicada causal puede 
provenir ·de cualquiera de esos conceptos y al 
no determinarlos el casacionista o hacerlo por 
el que no corresponde, la Sala tendría que asu
mir funciones de juez de instancia para revisar 
el juicio, contra la técnica requeriqa por este 
recurso extraordinario. 

b) La sentencia del Tribunal se basa en el 
análisis de los estatutos de la empresa y en el 
contrato de trabajo suscrito por ella con el su
cesor del demandante, y del estudio de estos 
fundamentos de hecho concluye que sus emplea
dos están ligados por contrato de trabajo, por 
tratarse de una institución similar a la de lo.;; 
particulares y susceptible de ser manejada por 
ellos, como las privadas suyas, según se mostra
rá al analizar el cuarto cargo. De este modo se 
confirma el equivocado planteamiento del que 
se considera, basado en interpretación errónea 
de la ley y no en manifiesto error ele hecho. · 

No obstante, y por cuanto en el cuarto cargo, 
el recurrente invoca la vigencia del artículo 40 
de los estatutos orgánicos de la empresa, apro
bados por el Decreto del Gobierno Nacional nú
mero 1461 de 28 de junio de 1961 y contenidos 
en él, lo que comporta, por otra parte, también 
argumentq decisivo para que no se configure la 
nulidad indicada, pasa la Sala a estudiarlo: 

El tenor del mencionado precepto es el si
guiente: ''Las relaciones de la empresa con sus 
trabajadores se regirán por el Código Sustantivo 
del Trabajo". Pero el artículo 49 de éste, deter
mina: ''Las relaciones de Derecho Individual 
del Trabajo entre la Administración Pública y 
los trabajadores de ferrocarriles, enipresas, obras 
públicas y demás servidores del Estado, no se 
rigen por este Código, sino por los estatutos es
peciales que posteriormente se dicten'\ Y como 
esos estatutos especiales no han sido hasta el 
momento aprobados, las relaciones entre la ad
ministración y sus servidores han venido rigién
dose por la Ley 6~ de 1945 y su Decreto regla
mentario 2127 del mismo año, además de las 
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disposiciones complementarias o modificativas 
correspondientes. 

Ahora bien. Reiterada jurisprudencia tanto 
del Tribunal Supremo del Trabajo, como de es
ta Sala, ha mostrado que el artículo 4Q del pre
citado decreto, trae como regla general que el 
vínculo de los trabajadores oficiales es de De
recho Público y que sólo por excepción pueden 
estar ligados por un contrato de trabajo, excep
ción que ha de estudiarse respecto de ca,da caso 
concreto para saber si se configura o no, de 
acuerdo con las modalidades y fines de la em
presa pública y las labores desarrolladas por el 
trabajador respectivo. 

Mas, al establecer alguna de ellas que su ré
gimen laboral se regulará por el Código y no 
por aquellos estatutos de los trabajadores ofi
ciales, cambia fundamentalmente su situación 
jurídica, pues aquél parte de la presunción con
traria, o sea, la de que todo servicio personal 
está regido por un contrato de trabajo, constitu
yendo, por tanto, la excepción el vínculo de ·ser
vicio público, excepción que, a su vez, deberá 
estudiarse en cada caso concreto de acuerdo con 
las labores ejecutadas por el funcionario corres
pondiente. 

Así las cosas, la consecuencia obligada de la 
aceptación del artículo 40 citado es esta: los 
trabajadores de Puertos de Colombia están, por 
mandato de su constitución, ligados a ella por 
un contrato de trabajo, como regla general, y e3, 
por tanto, la jurisdicción especial del trabajo 
la competente para decidir los conflictos que sur
jan, directa o indirectamente, de sus relaciones 
de servicio. No existe, pues, la nulidad invocada. 

Lo dicho hasta aqÚí es claro, admitiendo ple
no valor, al artículo 40 del Decreto 1461 de 
1961; aprobatorio de los estatutos orgánieos de 
la empresa y contenidos en el mismo. Pero lo que 
ha de dilucidarse, en seguida, es si esta regla 
puede aplicarse, no obstante el tenor de lo dis
puesto en el transcrito artículo 49 del Código 
Laboral, en relación con el 30 de la misma obra. 

De¡;de el punto de vista de la categoría de 
normas, si el asunto se enfocara. como conflicto 
entre ellas, la solución sería negativa, pues la 
primera corresponde a un simple Decreto ejecu
tivo, emanado del literal a) del artículo gQ del 
Decreto 1414 de 1961, reglamentario de la Ley 
154 de 1959, que creó la empresa Puertos de 
Colombia. Por tanto, no tiene más fuerza que los 
estatutos adoptados por su Junta Directiva y 
que para cumplir el requisito impuesto en el 
Decreto reglamentario dicho, fueron aprobados 

por el Gobierno, mediante el primero de los or
denamientos citados. 

Pero considera la Sala que no se trata de una 
situación de conflicto de normas legales, sino de 
saber si ~tn establecimiento público pu~de, por 
razón de s1t propia a-ztfonornía, someter su régi
men interno laboral al Código Sustantivo del 
Trabajo, más bien que a las leyes refe1·entes a 
trabajadores oficiales, y mirado por este aspecto
el asunto, no aparece inconveniente legal o mo
tivo jurídico que lo impida. 

En efecto, los artículos 3Q y 40 del Código sa
caron del ámbito de sus regulaciones el Derecho 
Individual del Trabajo, dejándolo vigente para 
el Colectivo, respecto de los trabajadore8 oficia
les, así de la Administración Pública, como de 
sus institutos descentralizados, con el propósi
to de crear estatutos especiales posteriores so
bre la materia, los que aún no han sido expedi
dos, razón por la cual han venido aplicándoseles 
las citadas leyes anteriores a la promulgación 
de aquél. No imponen, pues, aquellos artículos, 
prohibición de que un establecimiento público 
pueda someterse, por determinación suya., al ré
gimen laboral del Código en lugar del previsto 
en la Ley 6(t de 1945, su decreto reglamentario 
y demás disposiciones modificativas o eomple
mentarias correspondientes. A falta de tal de
terminación, rigen obviamente estos ordenamien
tos legales para ·las empresas públicas, conforme 
a la regla general de los artículos 39 y 49 en 
comento; pero si eJ acto constitutivo de una de 
ellas o una convención colectiva con sus trabaja
dores, adoptan aquel régimen en vez die éste, 
no e:Xiste razón legal que reste validez a esa 
manifestación de la voluntad autónoma del es
tablecimiento público respectivo. 

Con la adopción de ese régimen laboral el 
establecimiento no contraría sn naturaleza, ni 
desvirtúa a sus fines u objetivos propios, ni 
entorpece el cumplimiento de sus funciones. pe
culiares. Simplemente, ante dos regulaciones le
gales del mismo fenómeno jurídico: la incor
poración del trabajo humano, prefiere una de 
ellas como parte de su organiz;ación interna, sin 
que haya ley expresa que se lo prohíba, y cuan
do, por otra parte, la misma que reglam,3nta el 
trabajo de los servidores públicos, prevé la exis
tencia del sistema. contractual del Código Labo
ral para los de las obras públicas y .los de las 
empresas del Estado de carácter industrial, co. 
mercial, agrícola o ganadero que se exploten con 
fines de lucro o de instituciones idénticas a las 
de los particulares o susceptibles de ser funda
das y manejadas por éstos e1_1 la misma forma, 
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conforme al texto del artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945. 

En términos generales, la diferencia entre am
bos regímenes consiste en que el del Código par
te del sttpuesto de la existencia del contrato de 
trabajo y el de la Ley 6fl- y disposiciones co·m
plementarias, del de , una relación de servicio 
público y mira como excepcional dicho contrato, 
según lo explicado anteriormente, y así, no se 
ve motivo jurídico qtte impida a las empresas 
que por sus fines puedan estar inclttidas dentro 
de lo previsto por el artículo 49 inmediatamente 
antes invocado, el que adopten el régimen con
tractttal, corno más acorde con sus objetivos pe
culiares y el desarrollo normal de sus fttnciones 

Podría surgir, sin embargo, una situación dtt· 
dosa en los casos en qtte la regttlación laboral de 
"los trabajadores oficiales sea más favoralble c. 
éstos que la del Código, respecto de una deter
minada prestación, como por ejemplo, la edad 
requerida para gozar de pensión jubilatoria. Pe
ro en tales caso-s bastaría que el trabajador se 
acogiera a la norma qtte más lo favorece, según 
regla establecida por las leyes respectivas para 
ambas clases de trabajadores, sin perder de vi.sta 
que al escoger aqttella debe hacerlo en su inte
gridad, es decir, también en la parte de la mis
ma qtte pudiere no serle tan favorable. 

Como consecuencia de lo que acaba de expre
sarse, tampoco prospera, desde el punto de vista 
de fondo, el cargo· por nulidad del proceso. 

''Tercer cargo. Acuso la sentencia por violar 
el artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, por 
errónea interpretación, y violar los artículos 43 
y 51 del mismo Decreto 2127 de 1945, así como 
el artículo lQ del Decreto 797 -de 1949, por apli
cación indebida, y violación por falta de aplica
ción de los Estatutos legales sobre empleados 
públicos y funcionarios públicos contenidos en 
los artículos 238, 241, 243, 251, 252, 281, 282 y 
demás de la Ley 411- de 1913 (Código de Régimen 
Político y Municipal)". 

Se considera el cargo. 
Su ineficacia aparece manifiesta desde el mo

mento en que el ataque se formula por interpre
tación errónea, cuando obviamente se trata de 
una cuestión de hecho : saber si un funcionario 
oficial está ligado o no por contrato de trabajo, 
dentro de la excepción del primero de los ar
tículos que señala el recurrente como violados 
Su texto es muy claro y no fue erróneamente 
interpretado; el Tribunal lo que hizo fue dedu
cir de la organización y fines de la demandada, 
según sus estatutos, que sus trabajadores es 

taban vinculados a ella por un contrato de tra
bajo, de acuerdo con la excepción indicada. Lo 
dice claramente de esta manera: 

''En efecto. La empresa Puertos de Colombia 
es un establecimiento propio, con personería ju
rídica autónoma y patrimonio propio; estas ca
racterísticas, unidas a los fines establecidos en 
su constitución, llevan a la convicción de que 
se trata de una institución enteramente similar 
á las de los particulares y, más aún, perfecta
mente susceptible de ser manejadas por éstos. 
Vale decir, que la situación de la entidad de-

. mandada está abiertamente enmarcada dentro 
de uno ·de los supuestos previstos por el orde
namiento legal arriba referido, como caso en el 
que debe admitirse el contrato de trabajo. La 
propia demandada, además, corrobora el aserto 
al haber suscrito contrato de trabajo con el su
cesor· del actor (folio 13) ". 

Vése, pues, que el sentenciador se basó para 
aplicar los artículos que se estiman violados en 
el cargo, en dos supuestos de hecho: los estatu
tos de la empresa y el contrato de trabajo con el 
sucesor del demandante, y en estas condiciones, 
el ataque debió dirigirse a demostrar equivoca
da apreciación de esos dos fundamentos del fa
llo, pues si ellos fueron rectamente estimados, 
no aparece interpretación errónea del artículo 
49 del Decreto 2127 de 1945, que lo que dice es 
precisamente lo que concluyó el Tribunal, o sea, 
que, por regla general no hay contrato de tra
bajo entre los empleados públicos y la adminis
tración, '' . . . a menos que se trate . . . de insti
tuciones idénticas a las de los particulares o 
susceptibles de ser fundadas y manejadas por és
tos en la misma forma" y como el sentenciador 
encontró que Puertos de Colombia es una em
presa de estas últimas características, coucluyó 
que había contrato de trabajo con sus servido
res. Por tanto, si hubo error, no fue en la inter
pretación de aquel artículo, sino en la estima
ción de los fundamentos de hecho que lo llevaron 
a encontrar que la demandada es institución 
susceptible de ser fundada y manejada por los 
particulares! ~omo las privadas. suyas, razón por 
la cual aplico al caso ·la preCitada norm.a. En 
consecuencia, si la quebrantó fue indirectamen
te, a través de la apreciación de tales elementos 
de hecho, por lo cual el cargo debió formularse 
por error de hecho y no por interpretación erró
nea. 

En consecuencia, no prospera este cargo. 
El cuarto dice: ''Acuso la sentencia por vio

lar por infracción directa el artículo 20 de los 
estatutos de la empresa, o sea, el Decreto 1461 
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de 1961, que ordena aplicar el Código Sustan
tivo del -Trabajo que sería el aplicable, y apli
cando indebidamente el artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949 ". 

Para sustentarlo, afirma el casacionista, en 
seguida de transcribir el artículo 40 invocado y 
que la Sala analizó en el estudio del primer 
cargo: 

"Esta norma, que hace parte del Decreto 1461 
de 1961 no podía ser desconocida por el Tribu
nal, so pretexto de ilegalidad, pues es sabido 
que debe cumplirse con la norma administrati
va o reglamentaria aunque aparezca como ile
gal, mientras no sea anulada por la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En esta materia no 
existe excepción de ilegalidad, como sí existe 
tratándose de la ley la de inconstitucionalidad. 

''Al no aplicar la mencionada norma la violó 
por falta de aplicación y violó el artículo ti5 uer 
Código de Trabajo, que sería el aplicable. De 
haber dado vigencia en el caso de autos a la 
mencionada norma del Código, el Tribunal ha 
debido proceder como lo hizo el juzgado, absol
viendo a la empresa, ya que los supuestos ue 
hecho y de derecho de la mencionada norma 
obligaban en el caso de autos a no condenar por 
salarios caídos, ya que no se trata de deuda sa
larial o prestacional. 

'' l!..,inalmente, violó eÍ artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949 que no es aplicable cuando por 
mandato expreso de otra norma debe recurrirse 
al Código Sustantivo del Trabajo". 

Se considera el cargo : 
Dice la sentencia acusada: ''A este propósito, 

la Sala observa que el juzgado de primera ins
tancia aplica las disposiciones del Código Sus
tantivo del Trabajo. Como se trata de un traba
jador oficial, las normas aplicables son las 
contenidas en la Ley 6~ de 1945 y demás estatutos 
anteriores a la vigencia del Código, según lo 
~xpresado por la jurisprudencia. 

,, ,, 
• -. • o ~ • • • • • • • o o • o • • • • • • • • • o • o 

''De· acuerdo con lo previsto en el artículO 1 Q 
del Decreto 797 ele 1949, al no cubrir la entidad 
demandada el valor de la indemnización dehida 
por razón de la terminación ilegal del contrato, 
y transcurridos noventa días de la fecha de ese 
evento, o sea, el día 17 de febrero de 1966, desde 
esta fecha debe cubrir un día de salario por ca
da día de retardo en el pago de tales sumas. 
N o halla la Sala ninguna razón legal para exi
mir a la demandada de tal condena. En este 
sentido se modificará el fallo apelado". 

De acuerdo con lo expuesto al estudiar · el 
primer cargo, a Puertos de Colombia no le son 
aplicables las leyes que rigen las relaciones la
borales entre la administración y sus servido
res, sino el Código Sustantivo del Trabajo, por 
haberlo así dispuesto la constitución orgánica 
de la empresa, aprobada por el artículo 40 del 
Decreto nacional número 1461 de 1961. La tesis 
genérica del Tribunal, al decir que tratándose 
de un trabajador oficial las normas aplicables 
son la Ley 4\1 de 1945, su Decreto reglamentario 
y las que las complementan, adicionan o modi
fican y no el mencionado Código, es cierto para 
el común de los establecimientos públicos res
pedo de los cuales no exista previsión contraria 
al respecto ; pero no lo es en el caso presente, 
mientras esté en vigor el invocado artículo 40 
de los estatutos de la demanda .. 

La conclusión obligada de lo dicho es que la 
indemnización moratoria, objeto de esta censu
ra, debió ser estudiada a la luz del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y no del ar
tículo 1<> del Decreto 797 de 1949, como lo hizo 
el sentenciador, con quebranto de ambos, por 
haber aplicado el que no correspondía y dejado 
de darle incidencia al que venía al evento de 
autos. 

Por lo tanto, prospera el cargo y a su hora 
se harán las consideraciones de instancia. 

El último cargo es idéntico al anterior en 
cuanto acusa la sentencia de violación del ar
tículo 1<> del Decreto 797 de 1949, pero por con
cepto distinto, el de interpretación errónea; por 
esta razón no es necesario proceder a estudiarlo. 

Dernanda del actor t·ecttrrente 

Fija el alcance de la impugnación, diciendo: 
''De la manera más comedida pido a la hono
rable Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Laboral, que infirme los apartes pe
núltimo y último de la parte resolutiva de la 
sentencia 1·ecurrida, y, .en su lugar, acoja las 
súplicas contenidas en las peticiones enarta, 
quinta, sexta y séptima de la demanda", para 
lo cual . formula tres cargos de idéntico conte
nido y en quesostiene la violación de la misma 
norma legal, motivo que lleva a la Sala a estu
diar los conjuntamente. Rezan así: 

''Primer cargo. La sentencia acusada viola, 
por infracción directa, el artículo 143, numeral 
1, del Código Sustantivo del Trabajo, que es 
norma sustancial, en relación con los artículos 
2«? y 21 del mismo Código". 

''Segundo cargo. La sentencia acusada viola 
indirectamente, por falta de aplicación del nu-

( 
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meral 19 del artículo 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y como resultado de evidente error 
de hecho, norma ésta de carácter sustancial". 

"Tercer cargo. La sentencia acusada viola, 
por falta de aplicación, debido a interpretación 
errónea, el numeral 1Q del artículo 143 del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

El fundamento de la censura presentada en 
los tres conceptos anotados consiste en lo si
guiente : el actor sucedió en el cargo de Ge
rente del · Terminal Marítimo de Tumaco al 
ingeniero Luis Gustavo López Herrera, quien 
disfrutó de un sueldo de $ 3.000.00 mensuales, 
cuando a aquél se "le reconoció y pagó una su
ma mensual inferior". Y siendo igual el cargo 
e iguales las jornadas de trabajo y la eficiencia 
de ambos, la remuneración debió ser la misma. 

La sentencia acusada dice al respecto: 
''El juzgado de primera instancia rechaza el 

pedimento sobre la base de que, de las probanzas 
que obran en autos, testimonios de Jaime Escru
cería Grijalba, Sindulfo Ruiz y Hetnán Cortés 
quiñones, 'es lo cierto que no aparece suficiente
mente demostrado que el señor Hermógenes Men
doza H. hubiese desempeñado sus ~unciones en 
igualdad de condiciones de eficiencia de su an
tecesor'. 

''Aunque lo anterior sea cierto, es lo evidente 
que la doctrina ha expresado claramente que los 
preceptos promulgados por el legislador para 
amparar la igualdad de remuneración en rela
ción con la igualdad de trabajo, tales como el 
artículo 5Q de la Ley 6~ de 1945 para los traba
jadores oficiales y el 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo para los trabajadores particulares, 
tienen operancia en cuanto hay simultaneidad 
en los dos trabajos que se dicen distintamente 
remunerados; no cuando el uno es posterior en 
tiempo al otro. Esto, es suficiente para denegar 
la petición de la demanda''. 

Esta base jurídica en cuya virtud el senten
ciador niega la nivelación de salarios solicitada, 
es incuestionable. Los artículos que invoca dicen 
relación exclusivamente a los trabajadores que 
en forma simultánea desempeñan la. misma la
bor, con igual jornada de trabajo y con idéntica 
eficiencia y no puede referirse a quien sucede 
a un trabajador en un cargo. Terminada la re
lación de servicio del primero (bien por contra
to de trabajo o ya por vínculo de derecho pú
blico), el sucesor de éste recibe la remuneración 
fijada o convenida, sin derecho a invocar en su 
favor aquella norma para exigir que se le pague 
el mismo saiario de su antecesor en el cargo. 

Lo que ella busca es que se guarde la equidad, 
de tal manera que quienes al mismo tiempo de
sempeñan labores idénticas, con igual tiempo da 
trabajo y similar eficacia, no reciban remunera
ciones diferentes, produciéndose un desequili
brio salarial, injustificado. 

Pero, terminado un contrato de trabajo o sa
lido del cargo un empleado oficial, el patrono 
o la administración pueden a su arbitrio acor
dar una remuneración menor al que entra a 
reemplazar al trabajador saliente, sin quebran
tamiento del artículo 143 del Código o el 5Q de 
la Ley 6{l de 1945, y con la sola limitación de 
guardar el salario mínimo legal correspondiente. 
Si así no fuera habría que llegar a esta conclu
sión absurda: el reemplazado podría solicit.ar 
reajuste de salario, cuando al que lo sucede se 
le fija uno mayor que el disfrutado por aquéL 
lo que implicaría que todo aumento de remune
ración cobijaría no sólo . a los actuales trabaja
dores, sino también a los que desempeñaban la 
misma labor, con igual tiempo y eficacia, en el 
pasado. Y como esta interpretación es a todas 
luces inaceptable, lo es también la que pretende 
el recurrente. 

Por lo tanto no prosperan los cargos. 

Consideraciones de instamcia. 

El artículo 65 del Código Su~tantivo del Tra
bajo, aplicable a Puertos de Colombia, según lo 
expuesto en el curso de esta sentencia, impone 
sanción moratoria por la no satisfacción opcr
tuna de ''los salarios y prestaciones debidos'' 
y dentro de estos dos conceptos: "salarios: y 
prestaciones", no se comprenden indewnizacio
nes como la proveniente de lucro cesante, a con
secuencia del rompimiento ilegal del contrato de 
trabajo. Al respecto hay que distinguir aquellas 
que el Código denomina ''indemnizaciones'' y 
que realmente corresponden a una prestación so
cial, como las originadas en un accidente de 
trabajo, en una enfermedad profesional, etc., de 
!as que en verdad tienen estricto carácter indem
nizatorio, como la primera de las indicadas. Pa
ra éstas no es aplicable aquel precepto, pues por 
implicar una pena, es de alcance restringido a 
sus solos términos expresos: ''salarios y presta
ciones". 

Así lo tiene establecido la jurisprudencia de 
esta Sala en varios fallos, como aparece en el 
de 12 de junio de 1962 (Vicente Buenahora M. 
contra González y Vélez Limitada), en el que 
dijo: ''la norma que establece la indemnización 
moratoria sólo contempla deudas por salarios y 
prestaciones, no la .de perjuicios por ruptura 
ilegal del contrato de trabajo". 
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Ahora bien. En el caso de autos Ja. única pe
tición de la demanda que resultó eficaz fue la 
relacionada con lucro cesante y que corresponde 
a la primera condenación de la sentencia im
pugnada, luego no había lugar a imponer ]a 
sanción moratoria, lo que implicaba absolución 
de la empresa por este aspecto, tal como lo de
cidió el juez de primera instancia. Deberá, pue:O;, 
confirmarse esta decisión del a qno. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto 
condenó al pago de indemnización por mora 

(literal b) de la parte resolutiva) y, obrando co
mo Tribunal ·de instancia, CONFIRMA la pronun
ciada por el Juzgado Segundo Laboral de Bo
gotá a este respecto. N o se casa en lo demá:>, la 
sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jo-sé Enrique Arboleda V., J. Orótartas Londo
ño C., Carlos Peláez TrujiUo. 

Vice1J,te Mejía OsOTio 
Secretario. 

( 
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lLa C~rte 1m~ llD~Ime e1m l!llun~ eU caráder ¡¡Dii'D.val!ll~ l!lle lla lFel!lle:rmclióim Nmcñ~ull de Cafeteros. Es
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ci«malles9 como SOil'il nos l!llell lFoll1ldO Nacnoimal del Café; si fme estalhllecido Jlllall'a collalholl'a!l' el!1l na 
satisfa~Ccfióll1l l!ie lfill1les viimcunllad.os an Jfomeimto de Ra iiml!llunstria I!JIUAe J[llrovee na mayoll." cutñdal!ll 
de divisas extll."aimje!l'as al comell"Cio exterior, esto II!S9 Jlllaira cunmm¡¡Dlir cometidos de sell'Vido l!D11Íl· 
llJRicC~; .si l!ios de SllRS dill."edores y el gerente geimer¡!I.A OOlll designados JPOir ell I?Iresidell'il~e !!lle na 
lRe¡¡D11Í110Dica; y sñ, ffill1lallmell1lte, se Jn.anna sometid~ a na vigfiUaimcia y c~Imtr~ll i!lle orgaimñsmos es
tatalles, ll1lO J[llunei!lle l!Uegarse «J111.!11! es unll'il estalhlecimieimto Jlll11Íllhnioo un oficiaD, y qune oomo tan Jroll."llil1la 

¡parte de la administración JlH'ibBica genuera]. 

Corte Suprema de Justicü1 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, abril 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Ca.rlos Peláez Tru
jillo. 

El doctor Julián Cock Escobar demandó, por 
medio de apoderado, ante los jueces del trabajó 
de Bogotá (repartimiento), al Banco Cafetero, 
establecimiento de crédito domiciliado en Bo
gotá, para que por la vía del juicio ordinario 
laboral se le condenase a pagarle, ''desde el 2 
de enero de mil novecientos sesenta y cinco 
( 1965) una pensión mensual vitalicia de jubi
lación oficial, equivalente a las dos terceras par
tes (2/3) del sueldo mensual promedio deven
gado por el actor en el último año de servicio y 
en cuantía de tres mil ciento veintidós pesos con 
45/100 ($ 3.122.45) moneda legal colombiana", 
mas la correspondiente indemnización por mo
ra a razón de ciento cincuenta y seis pesos doce 
centavos diarios a partir del dos de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco hasta el dia. en que 
1& entldad dem~ndlldJ~. le pague o consigne l& 

expresada prestación. En subsidio de la primera 
petición, solicitó el demandante condena por ''la 
pensión sanción en la cuantía que consagran 
los artículos 89 de la Ley 171 de 1961 y 11 del 
Decreto reglamentario 1611 de 1962, por haber 
laborado al servicio del Banco durante más O.e 
diez 00) años y menos de quince (15) años y 
haberse producido su despido sin justa causa". 

El actor apoya la demanda en la relación de 
hechos que a continuación se transcribe : 

'' l. El doctor J ulián Cock Escobar prestó 
servicios a diversas entidades oficiales por más 
de veinte (20) años, así: 

Años M eses Días 
A los Ferrocarriles Nacio

nales de Colombia: del 1 Q de 
abril de 1940 al 15 de sep-
tiembre de 1948 . . . . . . . . . . 7 

Al Municipio de Medellín : 
del 4 de marzo de 1949 al 8 
de mayo de 1949 . . . . . . . . . . O 

A la· Registraduría Nacio
nal del Estado Civil : del 9 de 
mayo de 1949 al 15 de febre~ 
ro de 195l , . . . . . . . . . . . . . . . 1 

5 o 

2 4 

9 4 
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Años llfeses Días 
Minas de Esmeraldas de 

Muzo y Coscuez: del lQ de 
febrero de 1961 al 14 de ju-
nio de 1961 ............... o 4 14 

Al Banco Cafetero : del 21 
de febrero de 1954 al lQ de 
enero de 1965 ............. 10 6 29 

Total o o ••• o •• ' •••••• o o o 18 26 51 

Tiempo de servicio: o. o •• 20 3 21 

'' 2. Según la relación anterior y hechas las 
correspondientes operaciones, el 1 Q de enero de 
1965, fecha en que el demandante fue separado 
del cargo que desempeñaba en el Banco Cafe
tero, había cumplido al servicio de distintas en
tidades oficiales 20 años, 3 meses y 21 días. 

'' 3. Las relaciones existentes entre el doctor 
JUlián Cock Escobar y el Banco demandado es
tuvieron regidas por un contrato escrito de 
trabajo. 

'' 4. El Banco Cafetero tiene un capital pa
gado muy superior a cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) moneda corriente. 

"5. El doctor J ulián Cock Escobar deven
gó durante el último año de servicios en la en
tidad demandada un sueldo mensual promedio
básico de cuatro mil seiscientos ochenta y tres 
pesos con 67/100 ( $ 4.683.67) moneda corriente, 
guarismo que se. tuvo en cuenta para liqnidarle 
su auxilio de cesantía definitiva. 

"6. El doctor J ulián Cock Escobar nació en 
Medellín el 20 de septiembre de 1906. 

'' 7. El Banco Cafetero es un establecimien
to de crédito oficial de conformidad con los ar
tículos 1 Q y 4Q del Decreto legislativo número 
2314 de 1953, en armonía con los artículos 3Q y 
69 del Decreto 322 de 1957. 

'' 8. La Superintendencia Bancaria en doc
trina administrativa que contiene el concepto 
número 993 de fecha 8 de febrero de 1960 cali
ficó al Banco Cafetero como un establecimiento 
de crédito semioficial, por cuanto las acciones 
que aportó la Federación Nacional de Cafeteros 
provienen de dineros del Fondo Nacional del Ca
fé y que el aporte que hizo la aludida Federación 
fue por delegación del Estado. 

'' 9. En memorial de fecha 16 de junio de 
1965 el doctor Julián Cock Escobar, por medio 
de apoderado, solicitó del Banco las prestaciones 
e indemnizaciones que se reclaman en este libe-

lo, aportando las pruebas pertinentes de los ser
vicios prestados en otras entidades oficiales. 

'' 10. El Banco Cafetero incurrió en la omi
sión legal de no acumular el tiempo de serv:icios 
prestados por el doctor Julián Cock Escobar den
tro del mismo Estado y para los efectos de la 
jubilación plena de jubilación reclamada. 

'' 11. El demandado contestó al procurador 
del demandante de que no accedía a las súpli
cas de la pensión ordinaria de jubilación e in
demnización moratoria, lo mismo que a la pen
sión-sanción por ser una 'entidad de derecho 
privado'. 

'' 12. Con el planteamiento que anteced.e el 
Banco demandado incurrió en ignorancia de la 
ley al desconocer la existencia de los artíeulos 
SQ de la Ley 171 de 1961 y 11 del Decreto 1611 
de 1962, actitud que lo sitúa en el terreno de la 
mala fe patronal. 

"13. El Banco está en mora de solucionarle 
al doctor .Tulián Cock Escobar el pago de su 
pensión ordinaria de jubilación desde el 2 de 
enero de 1965, por cuanto ya han transcurrido 
los 90 días de gracia a que se refiere el artículo 
19 del Decreto 797 de 1949 ". 

En la contestación de la demanda el Banco se 
opone a la acción, acepta los hechos 3Q y 9Q, dict~ 
no constarle los distinguidos con los numerales 
19, 49, 5Q y 69, y respecto de los demás manifies· 
ta que no se trata de hechos propiamente sino 
de apreciaciones de orden jurídico. Propuso la 
excepción de declinatoria de jurisdicción, por 
entender que es al Consejo de Estado a quien 
compete decidir si el Banco Cafetero es o no una 
entidad de carácter oficial~ y la de inepta de
manda por indebida acumulación de acciones. 

La sentencia de primer grado condenó al Ban
co Cafetero a pagar al actor una pensión men
sual vitalicia de jubilación de dos mil setecientos 
ochenta pesos cuarenta y un centavos, a par
tir del tres de julio de mil. novecientos sesenta y 
cinco, y lo absolvió de los otros cargos de la de
manda. No hizo condenación en costas. 

Este fallo, proferido por el Juez Quinto La
boral de Bogotá, fue corregido, por error arit
mético, en providencia que fija en tres mil cien
to doce pesos noventa centavos la pensión que 
se reconoce al demandante. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá decidió el recurso de apelación interpues
to contra esta providencia por ambas part·3S, en 
sentencia que confirma el de primera instancia. 
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Contra el fallo de segundo grado interpusie
ron tanto el actor como la parte demandada r•> 
curso de casación. 

Se estudia en primer lugar el de esta última 
por el motivo que adelante se expresa : 

I. lrnpugnación del demandado reettrrente 

Con el fin de que la Corte case la sentencia 
del TribUnal, y en sede de instancia revoque la 
de primer grado y absuelva al Banco del pago 
de la pensión de jubilación, confirmándola en lo 
demás, le formula cinco cargos con apoyo en las 
eaus~tles 1lil y 3lil del artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo. 

Se examinan comenzando por el último, por 
tener el tema en él propuesto a la consideración 
de la Sala incidencia en otros a que se refiere 
la impugnación. 

l. Cargo quinto. 

Se hace la censura por aplicación indebida de 
los artículos s<> de la Ley 171 de 1961 y 21 del 
Decreto 1611 de 1962, a que llegó el fallador 
merced a la errónea interpretación de los ar
tículos 1<> de la Ley 76 de 1927 y 3Q de la Ley 
81 de 1930, lQ, 2<', 3<> y 4<> del Decreto 107 de 
1957 y 3<> del Decreto 322 del año que se acaba 
de citar, ''interpretación que .condujo a consi
derar al Banco Cafetero, desde luego equivoca
damente, como un establecimiento oficial, no 
siéndolo'': · 

Para demostrarlo comienza el recurrente por 
examinar la naturaleza de la única entidad ac
cionista del Banco, la FeQ.eración Nacional de 
Cafeteros, de la cual asevera que es ·de origen 
privado, conforme lo tiene declarado el Consejo 
de Estado en providencia de Sala Plena de cinco 
de agosto de mil novecientos sesenta. Se refiere 
luego al origen del Banco Cafetero, para afir
mar que se constituyó de acuerdo con lo pres
crito en las leyes que gobiernan la constitudón 
de todos los establecimientos bancarios, y desta.
ca que el Decreto 2314 de 1953 no se propuso 
la creación de dicha entidad, sino que se limitó 
a autorizar a la Federación Nacional de Cafete
ros para suscribir en la institución hasta cin
cuenta millones de pesos con cargo al Fondo 
Nacional del Café. Uama la atención hacia el 
hecho de que el artículo 39 del decreto que acaba 
de citarse sujeta ·al establecimiento bancario 
mencionado al pago de todos los impuestos na
cionales, departamentales y municipales que 
graven establecimientos similares, y pone de re
salto que ni el Gobierno ni ninguna entidad ofi
cial han suscrito, y menos pagado parte alguna 
de ·SU capital, y que si la Federación súscribió el 

capital del Banco como única accionista lo hizo 
por sí y para sí misma, sin que importe que el 
l'espectivo capital fuera recibido en préstamo del 
Estado, asunto que sólo concierne a las relacio
nes entre éste y la Federación, pero que en ma
nera alguna incide en las de la Federación y 
cualquiera otra persona jurídica privada. Con
tinúa manifestando que tampoco es exacto qne 
el Banco provenga, como lo admite la sentencia, 
de lo dispuesto en el artículo 3Q del Decreto 322 
rle 1957, pues éste quedó expresamente derogado 
por virtud de lo prescrito en los artículos 4<> y 
11 de la Ley 151 de 1959, para concluir insis
tiendo en que la sentencia violó los artículos 89 
de la. Ley 171 de 1961 y 21 del Decreto 1611 de 
1962 como consecuencia de la errónea interpre
tación de todas las demás normas citadas ~n la 
émnciación del cargo. ' 

En su réplica el demandante recurrente expo
ne: que la Federación Nacional de Cafeteros sea 
persona de derecho público o de derecho privado 
no incide en la naturaleza jurídica del Banco, 
porque los aportes de la Federación en esa enti
dad provienen del Fondo Nacional del Café; la 
Ley 76 de 1927 creó el impuesto de diez centa
vos para cada saco de sesenta kilogramos de ca
fé que se exporte, y dispuso que para que el 
Gobierno pueda hacerlo efectivo debe celebrar 
previamente con la Federación un contrato pa
ra la prestación de ciertos servicios. El Consejo 
de Estado en providencia de cinco de agosto de 
mil novecientos sesenta afirma que ''los bienes 
y dineros que el Gobierno ha entregado a la Fe
deración para la defensa de la industria cafe
tera, no son propios de la entidad contratante 
( ... ) , sino que al terminar el contrato por cual
quier causa, debe devolverlos por inventario al 
mismo Gobierno para que reingresen desde ese 
mismo momento al patrimonio del Estado y que
den bajo su directa administración''; el caráé
ter oficial del Banco Cafetero resulta de la ley 
que lo creó y de la naturaleza de su financia
ción, pues que la facultad que a la Federación 
se dio para suscribir acciones en él no es otra 
que la que· se da al fideicomisario que mamja el 
Fondo Nacional del Café para que lo haga en 
nombre del Estado; este sentido tiene también 
otras disposiciones que el demandado recurren
te transcribe. en lo pertinente, las que contienen 
mandatos o autorizaciones para emplear fondos 
provenientes del Estado en el Banco Cafetero. 

Est1tdio del ca;rgo 

l. Se controvierte en este caso la naturaleza 
del instituto de crédito denominado Banco Ca
fetero·: ¿es ,una· persona de derecho privado, co-
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m~ l_o afirma la parte opositora, o de derecho 
publico, como lo entendió el Tribunal y lo ase
vera el demandante 1 

2. La doctrina administrativa admite que for
ma part~ ?el concept? lato de servicio público 
toda actividad encammada a satisfacer necesi
dades de orden general; y en sentido restringi
do, el ejercicio de la función social que corres
ponde ~l _Esta~~- De esta suerte, puede definirse 
la admnnstracwn como la suma de las activida
des del Estado dirigidas al cumplimiento de los 
cometidos sociales que a él le corresponden. 

El derecho administrativo, por su parte, es 
e~ derecho de los servicios públicos, ya que éstos 
tienen por objeto la satisfacción de necesidades 
generales, o sea, una finalidad de orden social. 

3. Los expositores de derecho administrativo 
reconocen dos procedimientos para la satisfac
ción _de las necesidades de orden general, o más 
propiamente, para la prestación de los servicios 
públicos: el de derecho privado y el de derecho 
público. 

Hay procedimiento de derecho privado cuan
do el servi~io se :presta por iniciativa particular 
y con medios privados, como es el caso de las 
instituciones o establecimientos de utilidad co
mún, que si bje~ frecuent~mente auxiliadas por 
el Estado y v1glladas por el, se mueven, siu em
bargo, por impulso privado y son debidas a la 
iniciativa particular; el procedimiento de dere
cho público, por el contrario, obedece solamente 
a la voluntad del Estado y es accionado por él: 
no es, por tanto, sino un desarrollo de la admi
nistración. 

En sentido estricto, sólo el procedimiento de 
derecho público corresponde al concepto jurídi
co de servicio público ; el derecho privado' es so
lamente su auxiliar. 

4. Se surgió que el procedimiento de derecho 
público consiste en el ejercicio de la función por 
el Estado mismo o por medio de organismos crea
dos por él con ese objeto y que actúan por im
pulso suyo. Se observan, así, dos modalidades en 
ese procedimiento: el directo y el indirecto o del 
establecimiento público 

Se configura la primera cuando el servicio se 
presta por organismos inmediatos o directos de 
la administración y a expensas del Tesoro Pú
blico (la administración de justicia, el servicio 
de policía, el de higiene, etc.); la segunda cuan
do la satisfacción de la necesidad gen~ral se 
confía a una entidad de origen estatal, pero que 
cumple su función con autonomía y medios eco
nómicos propios aunque suministrados en todo 
o en parte por el Estado. Este último sistema es 

el generalmente adoptado cuando se trata de 
desarrollar funciones especializadas de suerte . , 
que viene a ser un procedimiento técnico para 
la prestación del servicio, a diferencia del diree
to que por lo común no toma en cuenta esa exi-
gencia. · 

Para que haya procedimiento público indiree
t? es meneste.r, por lo tanto, que la entidad qne 
sirve de medio para la prestación del servicio o 
el desarrollo de la función social atribuida al 
Estado cumpla las siguientes condiciones: 

a) Ser una persona jurídica independiell1;c 
frente a la administración, pero de origen esta
tal; 

_b ~ Poseer un patrimonio propio, si bien Slll

mimstrado por el Estado o por éste y los parti
culares, y 

.e) Procurar la. ~atisfacció~ de neces,idades pú
blicas cuya atencwn sea de mcumbencia del Es
tado. Son éstas las principales condiciones que 
co!lforn~e 11; la doctrina singularizan el procedi
miento mdirecto, que obra mediante la desmem
bración de. la unidad administrativa para for
mar orgamsmos descentralizados, con ánimo .ele 
tecnificar los servicios; y como toda descentrali
za?iófi: supone, jurídicamente, y también e@ 
cnter1o de conveniencia, una personalidad inde
pendiente, la de los servicios públicos se mani
fiesta mediante la constitución de organismos 
a~t~nomos .Y dotados de un patrimonio que ~.d
nnmstran libremente, aunque en realidad no son 
sino organismos del Estado que, por tanto se 
rigen por principios de derecho público. ' 

Para efecto de la calificación de los accionis
tas del Banco de la República, el Decreto extrMr
dinario número 322 de 1957 entiende por baneos 
oficiales o semioficiales : 

a) Aquellos cuyo capital ha sido suscrito y 
pagado en un veinte por ciento o más por el 
Tesoro Público o proviene en la misma cuantía 
de ''establecimiento público desc'entralizado, o 
fondo cuyo patrimonio se ha formado o con:.ti
tuido en todo o en parte de impuestos o exen
ciones fiscales'' ; 

b) Aquéllos en que uno o más de los directo
res o el gerente sean designados directa o indi
rectamente por el Gobierno Nacional. 
. 5. La Corte no pone en duda el carácter pri
vado de la Federación. Naciunat de. Oafetel~os. 
Esta institución tiene origen en acto de una t:or-
1'oración particular o privada, el acuerdo nú
mero 2 de 1927 del Congreso Nacional de (}(~fe
teros, cuenta entre sus muchos fines la defensa 
econ6mica de sus afiliados, y durante mucho 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 187 

tiempo fue parte mny importante de su pat1·i
monio las cuo.tas o aportes que esos mismos afi
liados daban para sn sostenimiento. 

6. La Ley 76 de 1927 estableció el impuesto 
de exportación de café y ordenó al Gobierno en
comendar su administración a la Federación Na
cional de Cafeteros, para la inversión del res
pectivo fondo en cometidos de servicio público, 
como son la implantación de los mejores sis
temas de cultivo, el establechniento de almacenes 
de depósito y de tostadoras, la formación de téc
nicos en el cultivo y beneficio del- grano, etc., 
dado el interés general que tiene la nación en la 
defensa de la industria por ser la productora en 
más alto grado de divisas extranjeras. 

El primer artículo de ese estatuto, dispone : 
'' Establécese ún gravamen sobre el café que 

se exporte de diez centavos por cada saco de se
senta kilogramos. 

''Para que el Poder Ejecutivo pueda hacer 
efectivo este impuesto deberá celebrar previa
mente con la Federación Nacional de Cafeteros 
un contrato para la prestación de los siguientes 
servicios a costa de la Federación ( ... ) ''. 

Conforme al artículo 1 Q del Decreto 355 de 
1928, reglamentario de la Ley 76, el ''impuesto 
se aplicará exclusivameilte a la protección y de
fensa del café colombiano'', y el artículo 49 de 
la Ley 48 de 1937 dispuso que el respectivo fon
do, ha crecido por el aumento del gravamen sobre 
exportación de café y otros impuestos como el 
de venta de giros de exportación y oro físico, 
''será invertido por el Gobierno en la protección 
y defensa del café, mediante contrato con la 
Federación de Cafeteros, en el cual se fijarán 
normas que limiten los riesgos de la industria y 
de los dineros destinados a la defensa de ella". 
El Decreto 2078 de 1940, a vueltas de reglas so
bre registro de las operaciones de venta de café 
en el exterior y sobre impuesto de giros y utili
zación y reintegro de divisas, etc., dispone que 
''el Banco de la República entregará al Fondo 
de Estabilización los dólares que adquiera de 
conformidad con el artículo anterior, y el Fondo 
de Estabilización consignará a su vez en la Te
sorería General de la República, para ser lleva
dos a la cuenta del Fondo Nacional del Café, de 
que se hablará más adelante, los productos de 
las utilidades obtenidas por razón de la venta 
de dichos dólares" ( artícúlo 79), y que "el pro
ducto de los impuestos establecidos en los ar
tículos anteriores se llevará por la Tesorería Ge
neral de la República en una cuenta especial ba
jo el nombre de 'Fondo Nacional del Café', con 
destino exclm~ivo a los fines previstos en el pre-

sente decreto" (artículo 89), que no son otros 
que el fomento y la protección de la mencionada 
industria y la defensa de las divisas extranje
ras necesarias para el comercio exterior. 

Establecido el Fondo Nacional del Café, el ex
presado Decreto 2078 autorizó al Gobierno para 
contratar con la Federación Nacional de Cafe
teros la ejecución de las operaciones comercia
les propias del Fondo, y dispone que los dineros 
que a éste ingresen "se aplicarán a la adquisi
ción y demás gastos anexos a ella de las canti
dades de café que sea necesario comprar come 
consecuencia de la perspectiva de aplicación del 
Convenio de Cuotas Cafeteras, o de la aplicación 
del convenio llegado el caso, y al servicio de las 
operaciones de crédito que se lleven a cabo con 
el mismo fin" (artículo 99), para lo cual au
torizó al Gobierno "para celebrar un contrato 
con la Federación Nacional de Cafeteros, a efec
to de que dicha entidad pueda adquirir el café 
a que se refiere el· artículo anterior y disponer 
de él, invirtiendo en dicho objeto los recursos de 
que trata el mismo artículo y sirviendo, si fuere 
necesario, las correspondientes operaciones de 
crédito" (artículo 10). El mismo decreto esta
tuye, por último, que ''si el Convenio sobre Cuo
tas Cafeteras fuere improbado por el Congreso, 
del café adquirido se dispondrá de conformidad 
con las normas que se prevean en el contrato que 
ha de celebrarse con la Federación Nacional de 
Cafeteros, y una vez saldado el valor de las ope
raciones de crédito que se hayan celebrado, el 
sobrante acrecerá el capital de la misma Fede
ración" (artículo 12). 

Es manifiesto en las disposiciones transcritas 
el propósito de la ley de servirse de una entidad 
particular para realizar al través de ella los 
cometidos de servicio público a que se ha venido 
haciendo referencia, sin que el Estado se des
prenda de la propiedad de los caudales prove
nientes de ingresos públicos que le confía con 
destino exclusivo a los fines previstos, lo que ha
ce de la Federación un simple delegatario o man
datario del Gobierno para la administración del 
Fondo y la adecuada satisfacción de aquellos 
cometidos. Sobre esta modalidad en la prestación 
del servicio, ha expresado ya la Sala Plena de la 
Corte : ''El fomento de la economía nacional, 
especialmente a partir del acto legislativo nú
mero 1 de 1945 en su parte final, es un servicio 
público del Estado que la ley puede ordenar con 
sujeción ·a planes y programas ( ... ) 'Las más 
modernas teorías -como lo expresó la Corte en 
sentencia de 16 de agosto último- responden 
afirmativamente cuando sus sostenedores, par
tiendo de la. base de la creciente ingerencia del 
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Estado en la vida privada, observan que a éste 
se le van presentando problemas de intervención 
para cuyo acertado tratamiento se requieren una 
preparación técnica y unas oportunidades de 
que carecen los funcionarios políticos y los em
pleados administrativos. Para tal evento -co
mo dice Gabino Fraga-, y ante la imposibilidad 
de crear en todos los casos necesarios organismos 
especializados que recargarían considerablemen
te la tarea y los presupuestos de la administra
ción, se impone o autoriza a organizaciones pri
vadas su colaboración, haciéndolas participar de 
la función administrativa' " (sentencia de 14 de 
marzo de 1967 recaída en la demanda por i.nexe
quibilidad de los artículos 19, 29 y 3'Q de la Ley 
101 de 1963 ''por la cual se establece la cuota de 
fomento arrocero''). Se trata de la llamada des
centralización del servicio por colaboración, que 
en el caso de la Federación Nacional de Gafete
ros se cumple mediante la aplicación por esta 
entidad privada de fondos propios del Estado a 
la satisfacción de los fines que la ley determina 
expresamente, bajo el control y vigilancia de los 
organismos estatales, y sin que talt>s fondos sal
gan del patrimonio público como lo denota, ade
más de la forma y términos como la ley autoriza 
al Gobierno para contratar con aquella entidad, 
la misma circunstancia de que a tenor del ar
tículo 12 del Decreto 2078 sólo en caso de que el 
Convenio de Cuotas fuera rechazado por el Con
greso, y ''una vez saldado el valor de las opera
ciones de crédito que se hayan realizado'' el 
sobrante entraba a acrecer el capital de la Fede
ración. 

El Decreto 2314 de 1953 "por el cual se crea 
un Banco Cafetero y de Exportación", dispuso 
en su artículo 1 Q: '' Autorízase a la Federación 
Nacional de Cafeteros para que con cargo al Fon
do Nacional del Café suscriba hasta cincuenta 
millones de pesos en acciones de un banco co
mercial que se denominará Banco Cafetero, y cu
yo objeto principal será financiar la producción, 
la recolección, el transporte y la exportación de 
café, y de otros productos agrícolas", y en su 
.artículo 39 ordena que la Federación será su úni
co accionista. 

Desde luego, si la Federación requería auto
rización de la ley para disponer de fondos con 
destino a la suscripción de acciones en el Banco 
Cafetero, y si la ley se la otorga, es porque el 
capital que iba a ser objeto de tal inversión no 
forma parte de su patrimonio sino que pertenece 
al Estado, como por otra parte lo esclareeen el 
origen de ese capital y las limitaciones que la 
ley impone a la Federación en el manejo y admi
nistración del Fondo Nacional del Café. Sin que, 

por lo demás, sea posible poner en duda e:t ori
gen estatal de la institución, pues que, además 
de que el título mismo del Decreto 2314 denun
cia el propósito de crear un establecimiento han._ 
cario "que se denominará Banco Cafetero", si 
la Federación figura como única accionista es 
solamente por tener a su cargo el Fondo Nacional 
del Café, siendo además el Presidente de la R,e
pública quien nombra el gerente y dos de los 
directores, como lo dispone el artículo 4V del 
Decreto citado. El origen del Banco en el. De
creto 2314 se presenta palmar, por lo objetivo, 
con sólo plantearse el interrogante de si existi
ría en caso de no haberse dictado el expresado 
Decreto y no haberse autorizado a la Federación 
para suscribir su capital en cargo al Fondo Na
cional del Café. 

.Ahora bien, si el tantas veces mencionado ins
tituto tiene origen en una ley que lo creó; si 
su ca.pital proviene de la sttscripción !le acciones 
con fondos públicos nacionales, como son los del 
FondO' Nacional del Café; si fue establecido para 
colaborar en la satisfacción de fines vinc1t!ados 
al fomento de la industria qne provee la rnayor 
cantidad de divisas extranjeras al comercio ex
terior, esto es, para cumplir cometidos de ~:ervi
cio público; si dos de stts directo1·es y el ge:rente 
general son designados por el Presidente de la · 
República; y si, finalmente, se halla sometido 
a la vigilancia y control de organismos estatales, 
no puede negarse que es un establecimiento pú
blico 1t oficial, y que como tal forma parte de la 
administmción pública general. 

}>or tanto, no prospera el cargo. 
2. Cargo c1tarto. 
7. Se examina en este orden porque de pros

perar implicaría la casación total del fallo. 
8. Se funda en la causal 3(l, del artículo 60 

del Decreto 528 de 1964, y se formula por 17iola
ción de los artículos 69 y 50 del Código Prncesal 
Laboral, 49, parágrafo 29 y 18 del Decreto ex
traordinario 2733 de 1959, y consiguientemente, 
de los artículos 89 de la Ley 171 de 1961 y 21 
del Decreto 1611 de 1962, como consecuencia de 
haber incurrido el Tribunal en la causal de nu
lidad consagrada en el numeral 19 del artículo 
448 del Código Judicial. 

Dice el recurrente en su apoyo : ''El juez no 
tenía competencia para conocer, ni mucho menos 
para fallar, sin que previamente se hubiese acre
ditado por parte del demandante el agotamiento 
de la vía gubernativa correspondiente, al tenor 
de lo previsto en el artículo 69 del Código Pro
cesal Laboral, presupuesto procesal éste sin el 
cual no le es posible a los jueces laborales avo-
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car el conocimiento de esta clase de juicios. En 
cambio, este presupuesto procesal sí fue previa
mente cumplido por el demandante, y así se en
cuentra demostrado en autos, en lo que respecto 
a las prestaciones jubilatorias (peticiones prin
cipal y subsidiaria) solicitadas en la demanda, 
de los cuales fue absuelto el Banco demandado". 

Estúdio del cargo 

9. La demanda contiene dos peticiones de 
pensión, una prinGipal y otra subsidiaria; en la 
primera el actor solicita condena por la plena o 
completa que consagra el artículo 17 de la Ley 
6~ de 1945, y en la segunda por la reducida que 
establece el artículo 8Q de la Ley 171 de 1961. El 
juez a quo; en decisión que confirmó el ad qttem, 
dijo absolver de ambas prestaciones, porque fue
ron solicitadas con fundamento en un contrato 
de trabajo que no encontró comprobado respec
to de los servicios prestados a la ,Registraduría 
Nacional del Estado Civil, los Ferrocarriles Na
cionales y la Procuraduría Municipal de Mede
llín, pero condenó, sin embargo, a pagar la pen
sión reducida, con fundamento en ser esa 

· institución bancaria un instituto semioficial cu- . 
yos servidores están ligados a él por una relación 
de derecho público, por lo cual pueden acogerse 
a lo establecido en el artículo 8Q de la Ley 171 
en virtud de lo prescrito· en el parágrafo de la 
misma disposición. 

10. El juzgador al condenar al pago de tal 
prestación no hizo otra cosa que acceder a la sú
plica subsidiaria de la demanda, que fue preci
samente la pensión reducida que consagra el ar
tículo 8Q de la Ley 171la reclamada por el actor, 
sin que la circunstancia de haber sido reclamada 
en consideración a un vínculo contractual pu
diera mudar su naturaleza, pues de todos modos 
sf:. trata de la misma oblig~ción impuesta a las 
personas de derecho privado por el literal b) de 
la norma mencionada, y extendida por el pará
grafo de la misma regla a los trabajadores ofi
ciales vinculados contractualmente a la admi
nistración. 

En tales condiciones, la absolución de que ha
ce mérito el recurrente carece de todo efecto en 
cuanto a la pensión reducida, ya que si el juzga
dor dijo denegar la pretensión correspondiente 
fue para en seguida acceder a ella y formular en 
consonancia el respectivo pronunciamiento. La 
condena no versa sobre una prestación distinta 
de la pretendida por el actor como en la hipó
tesis del artículo 50 del Código Procesal Labo
ral, sino precisamente sobre la pedida subsidia
riamente en el libelo, y del cual el impugnante 
mismo afirma que el actor agotó ]a vía guberna-

tiva antes ele incoar la accwn. Sino que el 
fallador de instancia la ha reconocido con apoyo 
(·n fundamentos distintos de los invocados, pero 
los motivos que a l.a luz de la regla jurídica jus
tifican una condena no pueden ser confundidos 
con la naturaleza de la prestación demandada. 

11. Debe añadirse a lo anterior que el no ago
tamiento del procedimiento gubernativo no fue 
motivo de controversia en las instancias, por lo 
cual viene a ser un medio nuevo inadmisible en 
casación, lo que hubiera bastado para desechar 
el cargo sin entrar en examen de fondo. 

Por tanto no prospera. 
3. Ca1~go segtmdo. 
12. Se examina con· preterición del primero, 

porque dado que éste persigueel mismo resulta
do que aquél su estudio es inútil por prosperar 
el a que este parágrafo se refiere. 

13. Se acusa la sentencia de ser violatoria 
''en forma indirecta, del parágrafo único del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y del artículo 
21 de su Decreto reglamentario número 1611 de 
1962, por aplicación indebida, violación en que 
incurrió el honorable Tribunal por error de he
cho manifiesto, consistente en la apreciación 
~quivocada de la prueba". 

Manifiesta el recurrente que este error se pro
dujo al dar por establecido o probado, sin estar
lo, que el demandante estuvo vinculado por con
trato de trabajo con el Municipio de Medellín, la 
Hegistraduría Nacional del Estado Civil y los 
Ferrocarriles Nacionales, y lo atribuye a la erró
nea apreciación de los medios probatorios visi
bles a folios 59, 60, 61, 62 y 63 del cuaderno prin
cipal del expediente. 

El actor -dice el impugnante- prestó servi
cios por contrato de trabajo únicamente al Ban
co Cafetero, por lapso de 10 años, 6 meses y 29 
días, pero las pruehas documentales que obran 
a los folios mencionados sólo demuestran que 
prestó sus servicios a algunas entidades oficiales 
en los períodos de tiempo a que ellas se refieren, 
mas no :!llediante contrato de trabajo como lo 
prevé la norma para que· sea procedente la pen
sión reducida de jubilación. · 

Estudio del cargo 

14. Las pruebas documentales a que el recu
rrente alude acreditan que el doctor Julián Cock 
Escobar desempeñó los cargos de Registrador 
Nacional del Estado Civil, Visitador y Secreta
rio General de tal repartición administrativa, 
Secretario General del Departamento de Perso
nal y Abogado Jefe del Departamento Legal d& 
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los Ferrocarriles Nacionales y Jefe del Departa
mento Legal de la Procuraduría Distrital de Me
dellín, los que en su mayoría, por su naturaleza 
y origen en normas legales o estatutarias que los 
crean y les asignan funciones, no ligan a quien 
los ejerce con nexo contractual sino que los co
locan en una situación legal y reglamentaria, sin 
que, por otro lado, se haya establecido la exis
tencia de un vínculo contractual con respecto a 
algunos de ellos. 

Ahora bien, el parágrafo del artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961 hace extensiva a los empleados 
nacionales, departamentales y municipales la 
pensión reducida que ese mismo artículo consa
gra, y a que la sentencia condena al Banco Ca
fetero, pero a condición de que el trabajador esté 
ligado ''por contrato de trabajo con la adminis
tración o con los estab~ecimientos públicos des
centralizados", como lo expresa el texto. No com
prende, por tanto, a los vinculados sólo por una 
relación de derecho público, por lo que están ex
cluidos de lo dispuesto en ella los cargos ejer,!li
rlos por el demandante en organismos distintos 
del Banco Cafetero, con el cual éste acepta que 
Equél estuvo unido por una relación contractual. 

No cabe duda entonces que cuando la Sala 
sentenciadora dio como acreditado el contrato 
laboral para el desempeño de los cargos ya ex
presados, en la Registraduría Nacional del Es
tado Civil, el Municipio de Medellín y los Ferro
carriles Nacionales, incurrió en error de hecho 
evidente, por haber apreciado mal las certifica
ciones de tales organismos que acreditan los res
pectivos nombramientos y la duración en el em
pleo, mas no la existencia de contrato laboral, 
error que le llevó a aplicar indebidamente la nor
ma que en el artículo 8Q de la Ley 171 hace ex
tensivo el derecho a los empleados oficiales, y 
consecuencialmente la que en la misma disposi
eión consagra ese derecho. 

15. Por tanto, la sentencia acusada habrá de 
casarse parcialmente a efecto de reformar ·la de 
primer grado para reducir la condena en la pro
porción que exija el tiempo no servido mediante 
contrato de trabajo sino solamente con vincula
ción de derecho público. 

4. Cargo tercero. 
16. Como el primero, persigue el mismo re

sultado que. el segundo, que ha prosperado, por 
lo cual no hay lugar a entrar en su examen de 
fondo. 

No sobra, sin embargo, anotar que en ninguna 
parte de la exposición que a plantearlo y desa
rrollarlo dedica el impugnante se expresa el con
cepto de violación de las normas que se reputa 

infringidas (si por vía directa o indirecta) ; ni la 
respectiva modalidad (si por falta de aplicación,( 
aplica'ción indebida o errónea interpretación) ; ni, 
de tratarse de violación indirecta, lo que podría 
inferirse por las referencias que se hacen a la de
manda como prueba, cual fue el error de hecho 
cometido por la Sala de instancia, ni si a él llegó 
por falta de apreciación de la prueba o por erró
nea estimación de ella, ni, en este último caso. 
en qué consiste la equivocada apreciación y cuál 
es la correcta en concepto del impugnante ; de 
suerte que si fuera el caso de entrar en su es·;udio, 
los errores técnicos anotados, en la present.arión 
del cargo, le impedirían a la Sala de Cru;ación 
hacerlo, por falta del derrotero que el recurrente 
inexcusablemente debe trazarle para realizar ese 
estudio, y en atención a que la Corte no puede 
suplir oficiosamente las omisiones, en que al pre
sentar y desarrollar el cargo incurre el impug
nante, por no ser Tribunal de instancia. 

II. Impugnación del demandante recurrente. 

17. Invocando la causal 1 ~ del artículo ti7 <!el 
Código Procesal del Trabajo, formula a lB, sen
tencia tres cargos, a fin de que la Corte, previa 
la casación de ella, modifique la de primera ins
tancia ''en el sentido de condenar al Banco Ca
fetero a pagar a J ulián Cock Escobar una pen
sión vitalicia de jubilación de tres mil ciento 
doce pesos con noventa centavos ( $ 3.11~L90), 
según aclaración de la sentencia, a partir del 
dos de enero de 1965, fecha en que fue retirado 
de la empresa el demandante, y la revoque en 
cuanto absuelve al Banco Cafetero de pagar la 
indemnización por mora, y en su lugar se le con
dene a pagar a Julián Cock Escobar la cantidad 
de ciento cincuenta y seis pesos con doce centa
vos ($ 156.12) diarios, a partir del 2 de abril 
de 1965 y hasta la fecha en que el demandado le 
pague o consigne al demandante las mesadas co
rrespondientes a la pensión de jubilación e¡ u e se 
le ha reconocido ". 

r.os cargos son los si~ientes: 
l. Cargo primero. 
18. Está formulado por violación directa, en 

concepto de infracción directa, de los artículos 
8Q de la Ley 171 de 1961 y 21 del Decreto regla
mentario 1611 de 1962. 

Expresa el impugnante que el Tribunal en
contró que el actor tenía más de cincuenta años 
cuando fue despedido sin justa causa del Banco 
Cafetero,· lo que ocurrió el primero de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, no obstante lo 
cual sólo le reconoce el derecho a la pensión a 
partir del tres de julio del mismo año, en Jloto-
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ria contradicción con lo prescrito en los artículos 
21 del Decreto 1611 de 1962 y 8Q de la Ley 171 
de 1961. 

Estttdio del cargo 

19. No se discute que el demandante tenía ya 
cincuenta años de edad cuando fue retirado del 
cargo que ocupaba en el Banco, lo que por otra 
parte está acreditado en el juicio con la l'cspec
tiva acta de nacimiento; y si el juzgador dispuso 
el pago de la pensión a partir del tres de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, fue, a tenor 
del fallo, porque en esta última fecha ''la em
presa resolvió el reclamo del actor, pues sólo el 
16 de junio se puso en conocimiento de la enti
dad el posible derecho a una pensión plena ile 
jubilación''. 

El artículo 8Q de la Ley 171 no expresa, sin 
embargo, que la pensión que esa misma regla 
consagra debe pagarse desde la fecha en que 
quede resuelto el reclamo del trabajador, sino 
desde ''cuando el· trabajador despedido cumpla 
los cincuenta (50) años de edad o desde la fecha 
del despido; si ya los hubiere cumplido" (sub
raya la. Sala). El doctor Cock Escobar, nacido 
según acta eclesiástica de nacimiento el veinte 
de septiembre de mil novecientos seis, había cum
plido ya los cincuenta años cuando en nota de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro se le comunicó la terminación del 
contrato de trabajo a partir del treinta y uno 
del mismo mes, luego desde esta fecha tenía de
recho a la pensión que se le ha reconocido, y la 
Sala de instancia al señalar otra a su arbitrio 
infringió el citado artículo 8Q de la Ley 171. 

20. En consecuencia, el cargo prospera y el 
fallo de instancia habrá de casarse, a fin de re
formar el de primer grado para disponer el pa
go de la pensión desde el primero ele enero ele 
mil novecientos sesenta y cinco, día en que el 
trabajador quedó cesante. 

No es el caso de examinar el segundo cargo, 
por cuanto que se propone el mismo resultado 
que el primero, el que, como se ha dicho, pros-
pera. · 

2. Cat·go tercero. 

21. Se lo presenta como violación, por infrac. 
ción directa, de los artículos 8Q y 11 de la Ley 
61,\ de 1945 y lQ del Decreto 797 de 1949. 

Dice el recurrente para sustentarlo que el 
Tribunal desde el momento en que condenó al 
Banco a pagar una pensión de jubilación al de
mandante, aceptó que aquél la debe y que aún 
no la ha cancelado, por lo cual ha debido conde-

nar al opositor al pago de la indemnización por 
mora, pues que si el patrono no paga o consigna 
el "valor de todos los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones'' que adeuda al trabajador in
curre en aquella sanción. 

Se estttdia el cag·go 

. 22. Esta Sala ha profesado que el instituto 
jurídico de la indemnización por mora en el pa
go de salarios o ·prestaciones sociales, no hace 
sino introducir una excepción al principio con
sagrado con carácter general en el artículo 769 
del Código Civil, de que la buena fe se presume, 
salvo cuando la misma ley establece la presun
ción contraria. En desarrollo de lo dispuesto en 
las normas que lo consagran hay lugar a la pre
sunción contraria, o sea la de mala fe en el pa
trono que no satisface las obligaciones que tie
ne con el trabajador por concepto de salarios y 
prestaciones cuando el contrato expira, pero ella 
admite prueba en contrario, por lo cual la cali
ficación correspondiente depende de circunstan
cias de. hecho que es preciso examinar, lo que 
excluye en casos como el presente la eficacia 
cualquier censura por vía directa, pues que pa
ra decidir el recurso se requiere la apreciación 
de hechos determinantes de una conducta. Sien
do de observar, por otra parte, que la petición 
que el cargo implica se refiere concretamente a 
la indemnización moratoria, y que las normas 
que señala violadas no conciernen a ella sino a 
la terminación del contrato de trabajo y a la in
demnización que se causa por su ruptura unila
teral. Para señalar el concepto de violación y 
fundamentarlo no tomó en cuenta el impugnan
te que el Tribunal apoya su conclusión sobre la 
indemnización moratoria en el pago por la em
presa de las prestaciones que creía deber, esto 
es, en un supuesto fáctico a que llegó al través 
de prueba.'! que el Tribu~1al de casación no puede 
apreciar de nuevo en virtud de censura formu
lada por vía directa, ya que la violación de la 
ley por este concepto supone conformidad del 
impugnante con los hechos que se dan por esta
blecidos en la sentencia. 

III. Fallo de instancia 

23. No se discute, porque ambas partes lo 
aceptan, que el demandante trabajó al servicio 
del Banco Cafetero, vinculado por contrato de 
trabajo, durante un período de diez años, seis 
meses y veintinueve días, es decir, de tres mil 
ochocientos nueve días, reducidos los años y me
ses a días. Se cumplen así las condiciones exigí~ 
das en el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 para 
condenar al pago de la pensión de jubilación a 
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que esa regla se refiere, la que debe calcularse 
en proporción a ese lapso, mas no a todo el tiem
po servido a instituciones oficiales por los mo
tivos que ya quedaron expuestos. 

La liquidación es la siguiente tomando en 
cuenta las dos terceras partes del sueldo prome
dio devengado por el actor, esto es, una cuantía 
de tres mil ciento veintidós pesos cincuenta y 
cinco centavos, y aquél tendría dereeho a una 
pensión igual a esa cifra al cabo de veinte años, 
o sea, de siete mil trescientos días de servicio : 

3.122,55 X 3.859 
-----= 1.650,67 

7.300 

La pensión de jubilación que corresponde al 
demandante es, consiguientemente, de un mil 
seiscientos cincuenta pesos sesenta y siete centa
vos, la que debe serie pagada a partir del pri
mero de enero de mil novecientos sesenta y cin
co, fecha. esta en que el doctor J ulián Cock 
Escobar se retiró del cargo que ocupaba en el 
Banco Cafetero, por cuanto entonces había cum
plido todas las condiciones que la ley prescribe 
para hacerse acreedor a aquella prestación, con
forme se dejó dicho al estudiar el primer cargo 
de la impugnación del demandante recurrente. 

Se hace constar, finalmente, que esta senten
cia fue estudiada por la Sección Segunda de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte en las se
siones correspondientes a los días siete, catorce 

---------------~----------

y veintiocho de marzo del presente año, s~:gún 
aparece en las actas números dieciséis, dieciocho 
y diecinueve. Fue aprobada en la sesión del vein
tiocho del mismo mes, según consta en el acta 
número veinte. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casa'ción Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, y se revoca el ordinal primero de la 
parte resolutiva del fallo de primera instancia, 
a fin de reformarlo así: condénase al Banco Ca
fetero a pagar a Julián Cock Escobar una pen
sión mensual vitalicia de jubilación de un mil 
seiscientos cincuenta pesos sesenta y siete centa
vos, a partir del primero de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco. 

Se confirman los ordinales segundo, tercero 
y cuarto del mismo fallo. 

No hay lugar a condenación en costas en el 
recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte~,e en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriqt~e Arboleda V., J. Crótatas Londo·-
1'io, Carlos Peláez T1'ujillo. 

Vicente Mejía Oso-rio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Acta número 23. 

Bogotá, D. E., abril 18 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

El 21 de febrero de 1964, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Popayán resolvió el 
juicio ordinario de trabajo promovido por Ma
nuel .Amaya Bolívar contra el Municipio de Mi
randa, en fallo por el que revocó el del inferior 
absolviendo en su lugar de todos los cargos for
mulados por el demandante a quien impuso las 
costas de la primera instancia, declarando, ade
más, sin lugar a ellas por la alzada. 

En la litis se demandaron horas extras, noc
turnas y diurnas, remuneración de servicios 
prestados en días domingos y feriados, reajuste 
de la cesantía pagada e indemnización morato
ria, retribuciones aquéllas correspondientes al 
trabajo de Amaya para el municipio demanda
do, como· operario de la planta eléctrica de pro
piedad de éste, en virtud de contrato que duró 
desde el 7 de enero de 1950 hasta el 30 de sep
tiembre de 1958, y que no han sido canceladas, 
como tampoco lo ha sido el reajuste de la dicha 
prestación, a pesar de las reclamaciones hechas 
a la mencionada entidad. La sentencia del a 
quo había condenado al pago de $ 508.38 por 
concepto de horas extras nocturnas servidas en
tre el 11 de junio de 1957 y el 30 de enero de 
1958, $ 99.00 por trabajo en días feriados du
rante el mismo tiempo y $ 133.20 por horas noc
turnas en los mismos feriados, para un total de 
$740.58. 

S. Laboral /68 • 13 

y el recurso extraordinario, interpuesto por 
el apoderado del demandante Amaya Bolívar, 
que se recibió en legal forma, persigue el que
brantamiento de aquel fallo del ad quem para 
que, en su lugar, se condene al Municipio al pa
go de las distintas cantidades que singulariza, 
por los conceptos de horas extras diurnas y noc
turnas, domingos y feriados y a la indemniza
ción moratoria, conforme a los siguientes cargos 
que se deciden en el orden en que han sido 
propuestos. El señor Procurador 1 Q Delegado 
en lo Civil formuló escrito de oposición. 

Primer cargo. Acusa violación indirecta de 
los artículos 39 parágrafo 39, de la Ley 6lil de 
1945, 19 de la Ley 64 de 1946, 49 y 492 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 4Q del Decreto 
2127 de 1945, originada por error evidente de 
hecho al haber dejado de estimar, en su verda
dero contenido de confesión, la respuesta que 
dio el demandado al hecho sexto de la demanda 
inicial. 

En su desarrollo el recurrente dice que la vio
lación estriba en la absolución que profirió el 
ad quem por el concepto de horas extras diurnas 
y nocturnas a partir del 19 de enero de 1954 
hasta el 31 de enero de 1958, y que ella operó al 
olvidar el Tribunal que el demandado aceptó, 
al contestar el libelo inicial, qu.e la planta eléc
trica donde laboró el demaJidante presta un ser
vicio público de día y de noche, en forma conti
nua, que por lo mismo no es susceptible de 
interrupción normal alguna y que las personas 
que· trabajan en ella necesariamente tienen que 
prestar servicios extras, o sea, tiempo que supere 
la jornada legal, que es de ocho horas y no de 
doce. Agrega que, en el sub lite, "la labor esta
ba desempeñada por 3 personas, y de ahí que en 
el cargo presente y en el alcance de la impugna
ción, sólo se haya liquidado la tercera parte de 
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tales horas y de tales recargos, porque la otra · 
parte fue trabajada por los dos compañeros del 
actor quien lo acompañaban (sic) en su lugar"; 
que es muy indicativo que se hubiera pagado 
hasta el año de 1953 ese tiempo extra y el Mu
nicipio lo hubiera dejado de pagar desde el 1Q 
de enero siguiente, al no haber apropiado la par
tida presupuesta! correspondiente; que la parte 
demandada no acreditó pago alguno por este 
concepto, ni presentó el contrato escrito en el 
que se hubiera estipulado que el jornal inclnía 
el posible tiempo extra que trabajara Amaya 
Bolívar; que no es posible que el primer ayu
dante de una planta como la de autos sea un 
trabajador de manejo o de confianza, y el actor 
tenía un superior inmediato, y que manifestar el 
Tribunal ''como lo hace en la parte motiva Je 
su fallo acusado, que no se deben las horas ex
tras trabajadas por el actor, porque además no 
las reclamó, es una afirmación que no está res
paldada por ninguna prueba y. lo contrario tiÍ 
está acreditado con la prueba que obra a los 
folios 15 a 19 del cuaderno principal, que fue la 
otra prueba que olvidó el ad q~tem y en cuanto 
a la constancia de presentación de tal documen
to que obra al folio 19 vuelto". 

El Procurador Delegado en lo Civil recuerda 
que según el adículo 170 del Código Judicial 
las confesiones de los agentes del Ministerio Pú
blico no perjudican a la parte que representan, 
y el apoderado del Municipio para este pleito 
recibió poder con las limitaciones correspondien
tes al Personero Municipal que se lo confirió; 
que, por otra parte, y en el supuesto de que hu
biera confesión, ella tenía que admitirse como 
fue hecha, sin deducir hechos distintos, no con
tenidos o no expresados en tal probanza; que 
hay error de lógica al pretender que si la planta 
eléctrica funciona de día y de noche, quienes la 
sirven tienen necesariamente que trabajar ho
ras extras; que ello depende también del número 
de personas encargadas de su manejo, así como 
de la distribución y duración de los turnos; que 
el mismo acusador se encargó de infirmar la 
deducción que pretende al advertir que la labor 
estaba desempeñada por tres personas, y si ello 
es así, como aparece demostrado, y cada una de 
ellas trabajaba diariamente la jornada de ocho 
horas, las tres trabajarían 24 horas, sin que tu
vieran que laborar un sólo minuto extra; que, 
por otra parte, el Tribunal no dejó de apreciar 
lv. contestación de la demanda, como se despren
de de pasaje que transcribe y que en ninguna 
parte del fallo se encuentra, en cambio, la ase
veración del recurrente acerca de que no se de
bían las horas extras porque no las había rccla-

mado Amaya Bolívar. Agrega que tampoco dejó 
de apreciar la pieza de los folios 15 a 19, pues el 
ad quem la cita en el último párrafo del folio 
155 del cuaderno primero, dentro de la parte 
motiva de la providencia. Por todo lo cual los 
razonamientos del recurrente son inexactos y 
tampoco demuestran ''la errónea apreciación o 
la falta de apreciación de las pruebas que, se
gún él, habrían conducido al fallador de segunda 

· instancia a violar las disposiciones legales que 
citó". 

Se considera. 

La absolución del Tribunal por el extremo de 
horas extras -que el recurso circunscribe a las 
que afirma trabajadas por Ama ya entre €l 1 Q 

de enero de 1954 y el 31 de enero de 1958- obe
deció a la apreciación que hizo de todas las pro
banzas estimables, como lo expresó en varioE pa
sajes de su providencia, con indicación de ellas. 
No puede decirse, pues, que hubiese dejado de 
apreciar las que destaca el acusador, ni, por otra 
parte, puede configurarse el error acusado de
jando sin destruir, como acontece con este ata
que, los otros soportes probatorios de la decisión 
judicial. Además, si lo que pretende el impugna
dor, respecto de la contestación del libelo inicial, 
es que el Tribunal la apreció en forma equivoca
da, ha de observarse que el hecho admitido no 
tiene el alcance que se pretende, pues de la 0on
dición de servicio público de una a0tividad y de 
s~t presta;ción en forma contin~ta, de día y de 
noche, en virtud de aquel carácter, no puede de
ducirse lógicamente, que quienes trabajan en ella 
tengan que hacerlo de modo necesario en horas 
extras. Sobre este particular son valederas las 
observaciones del opositor sobre la existencin de 
t·urnos y la dura;ción de los mismos, en reladón 
con el número de personas que los presten :'1 la 
jornada correspo·ndiente a ellos, aspectos de que 
el cargo no se ocupa, a pesar de haber sido eon
siderados por el ad quem en apreciaciones de 
hecho y de derecho. 

En cuanto a la prueba de los folios 15 a 19, 
que se dice olvidada por el ad qttem, a folio 155 
del cuaderno primero aparece su apreciación, y 
en manera alguna de lo expresado allí por el 
fallador, ni de ningún otro pasaje de la sen·.;en
cia recurrida cabe entender que hubiese mani
festado que las horas extras no se debían por no 
haberlas reclamado el actor. Muy otras y plu
rales fueron las razones de la absolución (folios 
150 vuelto a 157) y el cargo no las impugna. ni 
en sus soportes probatorios ni en sus bases de 
ley. Debe, en consecuencia, rechazársele. 
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Cargos segundo y tercero. En aquél se acusa 
la violación indirecta de los artículos 7Q de la 
Ley 57 de 1926, 3Q y 5Q del Decreto 222 de 1932, 
7Q de la Ley 6~ de 1945 y 4Q y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de la Ley 72 de 1931 
y del Decreto 231 de 1931, a consecuencia de 
falta de apreciación de la confesión del deman
dado al contestar el libelo inicial, de la prueba 
de los folios 15 a 19 y de la inspección ocular .. 

En el otro, la misma violación respecto del ar
tículo 1 Q de la Ley 35 de 1939 y de los textos 4Q 
y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
:falta de apreciación de las pruebas singulari
zadas. 

Se considera. 
Estos ataques versan, el primero sobre los do

mingos que se afirman trabajados por el pro
motor . de la litis y el otro sobre los festivos así 
mismo laborados, del 1 Q de enero de 1954 al 31 
de enero de 1958. Y, como el cargo primero, pre
tende que no fueron apreciadas unas probanzas 
que el Tribunal sí apreció, como se dijo al re
solver aquél, pues en forma expresa ellas ap~re
cen estimadas en varios pasajes del fallo recu
rrido. Además, aducen una manifestación del 
apoderado del Municipio que, como lo observa el 
señor Procurador, ni es confesión ni tiene el 
alcance que se le atribuye, pues del hecho de que 
el trabajo se preste en empresa de servicio pú
blico, que funciona sin interrupción, no puede 
deducirse, de modo necesario, como se pretende, 
que quienes laboran en ella tienen que hacerlo 
en horas extras, según se expresó al decidir la 
primera acusación, o en domingos y festivos, co
mo ha de resolverse ahora respecto de las do;;; 
que se han sintetizado. 

En cuanto a la pieza de folios 15 a 19 y a la 
inspección ocular, ellas no establecen el trabajo 
en domingos y festivos, como tampoco lo acre
ditaban respecto de las horas ex.tras del cargo 
primero, y lo que de ellas se pretende, en razón 
del empleo que· desempeñaba el demandante, es
to es, que el servicio fue ininterrumpido, con la 
consecuencia que la Sala no ha acogido, no es 

conclusión necesaria ni configura un error de 
carácter evidente. 

N o prosperan los cargos. 
Cuarto cargo. Acusa violación directa del ar

tículo 52 del Decreto 2127 de 1945 y del De
creto 797 de 1949, por no haber condenado al 
pago de salarios caídos "y estar pendiente de 
eancelación de salarios a :favor del demandante". 
Se citan, además, los textos 492 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 4Q del Decreto 2127 de 
1945. 

Mas es claro que no habiendo prosperado nin
guna de las acusaciones anteriores y mantenién
dose, en consecuencia, la decisión totalmente ab
solutoria del ad quem, en favor del Municipio 
demandado, no pudieron violarse los textos re
lativos a la indemnización moratoria, que sólo 
tienen aplicabilidad -en principio y dentro de 
sus condiciones- cuando hay deudas laborales 
que no se· han satisfecho debidamente. 

La afirmación :final del acusador acerca de 
que hay salarios pendientes ni es un hecho del 
que haya partido el ad quem, para que proceda 
el examen por la vía directa, ni al contrario ha 
sido planteado en este cargo, por la indirecta, 
ni tuvo demostración en las tres acusaciones pri
meras. 

El ataque, pues, es inestimable. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de .la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas porque no se causaron. 

, Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osm·io 
Secretario. 
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Corte S1tpr-ema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Actas números 21 y 22 de abril de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Trtt
jillo. 

El señor Ove lb J orgensen desempeñó el car
go de Contador de The East Asiatic Company 
Limitada, sociedad con domicilio en Cali, desde 
el siete de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete hasta el treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, día en que fue despedido 
sin causa legal, con una remuneración que en 
promedio ascendía a seiscientos veintinueve dó
lares (US$ 629.00) mensuales, provenientes de 
tres mil setecientos dólares (US$ 3.700.00) que 
devengaba como sueldo anual básico, mas una 
prima de costo de vida igual al ochenta por cien
to ( 80%) de ese sueldo básico, y una bonifica
ción, también anual, que en el lapso compren
dido entre el primero de enero y el treinta de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos fue 
de ochocientos catorce dólares (US$ 814.00). El 
demandante tenía derecho, además, a ochocien
tos pesos ($ 800.00) en moneda colombiana pa
ra gastos mensuales de habitación. 

La empresa pagó siempre a J orgensen el suel
do básico pactado y la prima de costo de vida, 
así: el cincuenta por ciento (50%) en pesos 
colombianos liquidados al cambio libre ; y el otro 
cincuenta por ciento (50%) a razón de dos pe
sos cincuenta centavos ($ 2.50) moneda legal 
colombiana por cada dólar, salvo durante el pe~ 
ríodo comprendido entre el tres de abril y el 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos en que recibió el pago total en dólares. 

Consiguientemente la sociedad no le ha paga
do completo su sueldo, sino que le adeuda, a 
partir de la fecha de iniciación del contrato y 
hasta el tres de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, la diferencia entre dos pesos cincuenta 
centavos ($ 2.50) moneda legal colombiana y el 
valor del dólar al tipo de cambio libre u ofbial, 
si bien sólo respecto de la mitad del sueldo bá
sico y de la prima de costo de vida. 

Tampoco ha recibido el demandante la priina 
de servicios correspondiente a mil novecientos 
sesenta y dos, ni el auxilio de cesantía, ni el 
valor de las vacaciones no disfrutadas, y le debe 
además ''el salario completo de un mes durante 
los años 1958, 1959, 1960, 1961, y proporcional
mente en el lapso comprendido entre el '7 de 
julio de 1957 y 31 de diciembre del mismo año 
o no ha pagado el valor de su prima de servi
cios durante el mismo tiempo puesto que la 
co:p1pañía, cuando hace aparecer en sus libros 
de contabilidad el pago de la prima de servicios, 
en la misma proporción reducía el pago de su 
salario a mi poderdante". 

En estos hechos apoya el señor Jorgensen la 
demanda que presentó ante lo.s jueces laborales 
de Cali (repartimiento), para que por la vía 
del juicio ordinario del trabajo se condenase a 
The .A.siatic Company of Colombia Limitada, a 
pagarle las siguientes prestaciones: 

a) ''La suma que resulte deber en dólares 
americanos y en pesos colombianos por concepto 
de auxilio de cesantía, y en subsidio, la cantidad 
que resulte deber en dinero colomb1ano al. tipo 
de cambio oficial". 

b) "La suma que resulte deber en dólares 
americanos por concepto de prima de servicios 
durante el año de 1962, y en subsidio, la ·(lanti
dad que resulte deber en pesos colombianos al 
tipo de cambio oficial. 
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e) ''La suma que resulte deber en dólares 
americanos por concepto de falta de pago del sa
lario de un mes completo durante los años 1958, 
1959, 1960, 1961, y proporcionalmente durante 
el lapso comprendido entre el 7 de julio de 1957 
y el 31 de diciembre del mismo año, y en sub
sidio, la cantidad que resulte deber en pesos co
lombianos al cambio oficial'', o el valor de la 
respectiva prima de servicios. 

d) "La suma que resulte deber en pesos co
lombianos por concepto de la diferencia que exis
te entre la liquidación de la mitad de su salario 
en dólares a dos cincuenta y el valor de la mis
ma moneda al tipo de cambio oficial. 

e) "La suma que resulte deber en dólares 
americanos por concepto de vacaciones, y en 
subsidio, la cantidad que resulte deber en pesos 
colombianos liquidados al tipo de cambio oficial. 

f) ''La suma que resulte deber en dólares 
americanos por concepto de rompimiento unila
teral del contrato presuntivo de trabajo, y en 
subsidio, la cantidad que resulte deber en pesos 
colombianos liquidados al tipo de cambio oficial. 

g) "La suma que resulte deber por concepto 
de salarios caídos y costas del juicio, incluyendo 
honorarios de abogado". 

La empresa contestó la demanda. En el escri
to correspondiente expresa que J orgensen no 
prestó sus servicios a The East Asiatic Company 
de Colombia sino hasta el tres de abril de mil 
novecientos sesenta y dos; que el sueldo, la pri
ma y la bonificación se liquidaban conforme al 
contrato celebrado con el demandante en Copen
bague para que viniera a prestar sus servicios 
en Colombia, y como se ejecutan los contratos 
de todos los e·mpleados daneses con The East 
Asiatic Company Limited en Copenhague; que 
el mismo demandante hizo durante más de cua
tro años los asientos de contabilidad correspon
dientes en su calidad de contador de la empre
sa; que lo pagado entre el tres de abril y el 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos fue concesión graciosa, una vez terminado 
el contrato, y que si su liquidación se hizo con 

· base en el precio de los dólares en Copenhague 
fue porque allí se hallaba Jorgensen, debiendo 
por tanto atender al costo de su vida en coronas 
danesas y no en pesos colombianos; que fue
ra del contrato celebrado en Copenhague, el de
mandante celebró otro en Colombia que hizo de
saparecer del archivo de la compañía pero del 
cual hay copia en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Invoca la inexistencia de las obliga
ciones cuyo cumplimiento se demanda y su pres
cripción. 

En la sentencia de primer grado, el Juez Pri
mero del Trabajo de Cali condena a la sociedad 
a pagar al actor cinco mil setecientos ochenta y 
seis pesos seis centavos ($ 5.786.06) en concepto 
de indemnización por incumplimiento del contra
to, y treinta y siete mil doscientos setenta y cinco 
pesos treinta y cuatro centavos ($ 37.275.34) 
por reajuste de sueldos mal liquidados; declara 
probada la prescripción en lo que concierne al 
reajuste de sueldos con anterioridad al dieciséis 
de julio de mil novecientos sesenta, y absuelve a 
la empresa de los demás cargos. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de · 
Cali resolvió el recurso de apelación que contra 
este fallo interpusieron las partes, en sentenci.a 
que reforma la de primera instancia en el sen
tido de condenar al pago de cinco mil ochocien
tos noventa y ocho pesos veintitrés centavos 
($ 5.893.23) (sic)., en concepto de indemnización 
por incumplimiento del contrato; veintisiete mil 
doscientos cuarenta y dos pesos siete centavos 
( $ 27.242.07), por el de reajuste de sueldos; 
veintitrés mil quinientos sesenta y tres pesos on
ce centavos ( $ 23.563.11), por el de auxilio de 
cesantía; un mil ciento ochenta y un .pesos no
venta y cuatro centavos ($ 1.181.94), por el de 
prima de servicios, y siete mil ciento setenta y dos 
pesos cincuenta y cuatro centavos ($ 7.172.54), 
por el de vacaciones ; confirma la declaración 
de prescripción en lo atinente al reajuste de 
sueldos anteriores al dieciséis de julio de mil 
novecientos sesenta, y la absolución de los cargos 
a que se refieren los ordinales e) y g) de la de
manda. 

Contra esta sentencia interpusieron recurso 
de casación tanto el demandante como la empre
sa. Se estudia el doble recurso comenzando por 
el' segundo, pues que con él se persigue la abso
lución de la parte opositora, que de prosperar 
haría inútil el examen del primero. 

I. Impugnación de la demanda recurrente 
Con fundamento en la causal 11.\ del artículo 

87 del Código Procesal del Trabajo, y para que, 
previa la quiebra de la resolución de segunda 
instancia, la Corte ''revoque la del inferior y 
absuelva de todos los cargos formulados en la 
demanda a la sociedad The East Asiatic Com
pany de Colombia Limitada'', y condene al pa
go de las costas procesales, hace a aquella provi
dencia seis cargos, así: 

a) .Primer cargo. Se acusa el fallo por viola
ción, en concepto de aplicación indebida, del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a causa de errores de hecho en que incurrió el 
Tribunal como consecuencia de la falta de apre-
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Ciacwn del dictamen pericial en cuanto en su 
ampliación se transcribe un finiquito en que el 
demandante declara a paz y salvo con él a la 
sociedad empleadora (folio 86), y de errónea 
apreciación del mismo dictamen en la parte vi
sible a folios 77 a 80 y 85 a 86 del cuaderno prin
cipal. 

Los errores de hecho son los que siguen: 
''Dar por establecido que la sociedad deman

dada incumplió el contrato en los términos del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, y 

"Como consecuencia de lo anterior, deducir 
que la sociedad demandada adeudaba al actor 
la indemnización por despido''. · 

Dice el impugnante que el perito transcribe a 
folio 86 del cuaderno principal ''un paz y sal
vo firmado por el demandante en el que afirma 
que la empresa nada le debe 'aparte de una 
eventual bonificación' ", y que como se "argu
ye que el finiquito debe tener respaldo en la 
jnspección ocular, conviene aclarar que sobre 
este tópico (pago de indemnización por despi
do) no se le hizo ninguna pregunta al perito y 
por lo consiguiente no aparece consignado en su 
experticio ". -

Se estudia el cargo 

La Sala de instancia no hizo otra cosa que 
aplicar jurisprudencia varias veces reiterada de 
la Corte -para desvirtuar la. cual el recurrente 
no expone argumento alguno que lleve a la Cor
te a examinarla de nuevo- cuando dice, al eva
luar el mérito probatorio del finiquito a que se 
alude en el cargo, que ''tal documento sólo pue
de tener plena eficacia probatoria cuando con
tiene el detalle de los conceptos por los cuales se 
expide, que obviamente deben tener a su vez un 
respaldo objetivo y real en la contabilidad de la 
empresa", y que "han querido así los doctri
nantes e intérpretes dejar a salvo al trabajador 
de las imponderables circunstancias a que puede 
estar precisado por su empleador al momento de 
librar el paz y salvo". 

Cabe observar, por otra parte, que la trans
cripción que acaba de hacerse de la sentencia 
censurada pone de relieve que el fallador no so
lamente no omitió la apreciación del finiquito 
que el impugnante dice que dejó de apreciar, si
no que por el contrario la apreció y expuso los 
motivos que tuvo para desestimarlo; lo que quie
re decir que el cargo está mal planteado en cuan
to se lo formula por falta de apreciación de una 
prueba que sí fue tenida en cuenta por el juzga
dor aunque fuese para desecharla; prueba. que, 
por lo demás, en manera alguna tendría efica-

cia suficiente para desvirtuar la manifestación 
hecha en posiciones por el gerente de la empresa 
de que "la compañía le hizo saber al señor Jor
gensen que a partir del 30 de noviembre de 
1962 prescindiría de sus servicios", que es en la 
que el Tribunal apoya la conclusión a que llega 
sobre el despido unilateral injustjficado del em
pleado. 

Por tanto el cargo no prospera. 
b) Segundo y tercer cargos. 
Se examinan de manera conjunta porque tie

nen estrecha relación, y aún más, aparecen co
mo complementarios en el planteamiento del im
pugnador. 

Se formulan, el segundo por aplicación inde
bida del artículo 135 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y el tercero por falta de aplicación del 
132 que dio lugar a la indebida aplicación del 
135, a. causa de error de hecho consistente en 
haber dado por establecido que el sueldo se ha
bía convenido en dólares, ''y que por tanto era 
aplicable el artículo 135 del Código Sustantivo 
del Trabajo, dejando de aplicar el artículo 132 
del Código Sustantivo del Trabajo". A este •error 
de hecho llegó la Sala de instancia, según el im
pugnador, como consecuencia de la falta de 
apreciación de otras. 

Son pruebas que según el recurrente apreció 
mal el Tribunal fallador : 

a) Las· posiciones absueltas por el gerente de 
la empresa en lo que concierne a la remu:rrerar 
ción pactada ; 

b) El paz y salvo o finiquito que a la empre
sa dio el demandante ; 

e) La diligencia de inspección ocular, en 
cuanto corrobora la declaración del gerente. 

Entiende que no fueron apreciadas: 
a) El dictamen pericial en cuanto demuestra 

la forma como se ejecutó el contrato; 
b) Los testimonios de Jorge Illeman Chris

tiansen y Hernán Robledo Botero, también en 
cuanto se refieren a la manera de ejecución que 
las partes le dieron a la estipulación de salario; 

e) La demanda, en cuanto expresa la mone
da en que se hacía el pago ; 

d) La diligencia de inspección ocular, en al
gunos aspectos que no se mencionan; 

e) La contestación dada a la demanda en lo 
atinente al sueldo; 

f) La declaración de la autenticidad d·~ los 
documentos presentados por la empresa, hecha 
por el apoderado judicial del demandante ; 
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g) La copia de un contrato celebrado entre 
la empresa y Jorgensen el catorce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres, en Ca.li, en 
cuya cláusula tercera se pacta una asignación 
mensual de un mil pesos colombianos; 

h) La carta dirigida por Jorgensen a la em
presa el dos de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Para la recurrente demandada,· el análisis de 
esas pruebas, en vez de demostrar que el sueldo 
se pactó en dólares como lo acepta el fallador 
de instancia, llevan a la conélusión de que se 
estipuló en pesos colombianos, por lo cual no es 
admisible el reajuste de esa asignación·, con fun
damento en el artículo 135, al tipo de cambio 
libre como si se hubiera convenido en divisa ex
tranjera, por considerar perjudicial para el em
pleado la liquidación a razón de dos pesos cin
cuenta centavos por cada dólar. En este orden 
de ideas,- observa que si los contratantes se hu
bieran situado en el ámbito del artículo 135, no 
se habría satisfecho otra parte del salario al cam
bio libre -como se hizo- sino al tipo oficial, 
porque no se ve la razón para que la empresa 
se gravara pagando al tipo libre de cambio en 
vez de la oficial como lo dispone la norma citada. 

Se estudia el cargo· 

En el capítulo que el Tribunal denomina 
''conclusiones'' se expresa que ''a través de la: 
misma prueba de posiciones resulta definido el 
aspecto de la remuneración básica de US$ 3. 700 
al año, más 80% sobre esta suma a manera 
de prima de costo de vida", y que " dada la 
naturaleza variable de la remuneración, ésta se 
fijará de acuerdo con los datos que arroja la 
prueba pericial y al tipo de cambio oficial del 
dólar, según los datos que arroja la certificación 
del Banco de la República", para en seguida 
afirmar que ''la misma confesión acepta la for
ma de pago adoptada por la empresa, consisten
te en mitad de remuneración en pesos colombia
nos al tipo libre de cambio y mitad a$ 2.50". Y 
luego expone: "El ordenamiento laboral per
mite· la estipulación del salario en moneda ex
tranjera, facultando al trabajador para exigirlo 
equivalente en moneda colombiana. al tipo de 
cambio oficial al momento de efectuarse el pago. 
Como fácilmente se observa, la disposición del 
artículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo, 
es clara en cuanto a la fijación del tipo de cam
bio oficial para la conversión total de la moneda 
extranjera a colombiana. No existe pues razón 
valedera para adoptar una posición distinta que 
fije un tipo de cambio inferior al oficial en de
trimento de las garantías mínimas establecidas 

en la ley. En el caso de autos el 50% del salario 
pagado al cambio libre, según confrontaciones, 
excede al tipo de cambio oficial, por lo cual de
berá considerarse como un convenio extralegal 
provechoso para el trabajador y por lo tanto de 
amplío recibo contractual No así el otro 50% 
estipulado al cambio del $ 2.50. Como es apenas 
obvio, este último cambio se encuentra muy por 
debajo del oficial, constituyendo una flagrante 
violación del artículo 135 ya citado y un no
torio detrimento para el trabajador". 

En el hecho cuarto de la demanda expresa el 
actor: ''Mi mandante percibía una remunera
ción mensual promedia de seiscientos veintinue
ve dólares americanos, discriminados así: la su
ma de tres mil setecientos dólares como salario 
básico anual (US$ 3.700.00), una prima de cos
to de vida en dólares equivalente al ochenta por 
ciento ( 80%) sobre su salario básico anual y 
una bonificación anual, la cual fue, en el lapso 
comprendido entre el primero (1Q) de enero de 
mil novecientos sesenta y dos (1962) y 30 de 
noviembre del mismo año, de ochocientos cator
ce dólares americanos". A estas afirmaciones 
del demandante contesta la empresa: "El suel
do, la prima de costo de vida, la bonificación y 
la liquidación se explican de acuerdo .con el con
trato celebrado por el demandante con The East 
Asiatic Company Limited de Copenhague, se
gún relación de sueldos hecha por el mismo J or
gensen, así: sueldo básico US$ 2.200.00, más 65% 
costo de vida US$ 1.430.00 ( . · .. ) . La liquida
ción se hacía así porque en esa forma celebró el 
contrato de trabajo el señor Jorgensen en Co
penhague con The Asiatic Company Limited, 
para venir a prestar sus servicios a The Asiatic 
Company de Colombia Limitada; en la misma 
forma, por demás satisfactoria, se realizan los 
contratos de todos los empleados daneses con The 
Bast Asiatic Company Limited de Copenhague, 
y todo ello se confirma con los asientos en los 
libros de contabilidad, hechos por el propio con
tador señor J orgensen, quien, es de presumir, 
no iba a tolerarse durante más de cuatro años 
una violación tan valiosa en su contrato de tra
bajo, a más de la falsedad en que incurriría. 
Pero conviene aclarar que lo pagado entre el 
tres de abril y treinta de noviembre de 1962 fue 
concesión graciosa, después de terminado el con
trato, y su liquidación se hizo con base en el 
precio de los dólares en Copenhague porque 
allí estaba J orgensen y el costo de su vida debía 
pagarlo en coronas danesas; es decir, en Colom
bia se gastan pesos colombianos y en Dinamar
ca coronas danesas''. Preguntado en posiciones 
el señor Martín Bagger, gerente de la empresa, · 
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sobre la remuneración del demandante, contestó, 
por su parte: ''Sí es cierto que el señor Ove lb 
J orgensen tenía un sueldo básico anual de 
US$ 3.700.00 pero era solamente una base para 
calcular el sueldo en pesos colombianos''. 

J..~a Corte no ve que el Tribunal hubiera incu
rrido en error de hecho evidente o manifiesto al 
deducir de estas pruebas la consecuencia de que 
el sueldo de J orgensen se había convenido en 
dólares entre éste y la compañía, sino que, por 
el contrario, tal conclusión aparece en armonía 
con lo que expresan la demanda y su contesta
ción y la declaración del gerente Bagger al ab
solver posiciones; otra cosa es que de la forma 
como se ejecutó el contrato pueda llegar a infe
rirse que a la estipulación sobre salario debe 
dársele una interpretación distinta, como pre
tende demostrarlo el recurrente con el examen 
de los demás medios instructorios que considera 
erróneamente apreciados o dejados de apreciar, 
pero la misma circunstancia de que unas prue
bas conduzcan a un extremo y otras a otro viene 
a poner de resalto que la Corte no podría llegar 
a una conclusión cierta sin una nueva valoración 
de elementos instructorios impropia del recurso, 
que sólo permite la quiebra de la sentencia cuan
do el error de hecho se muestra con toda eviden
cia por la sola confrontación del hecho que acre
dita la prueba con el que admite como cierto el 
juzgador. El artículo 61 del Código Procesal del 
Trabajo consagra el principio de la persuación 
racional en materia probatoria, que si bien per
mite a la Sala de Casación cierto control sobre 
los hechos para defender a las partes de los fa
llos absurdos o arbitrarios, no la autoriza para 
sustituir al juez de instancia en la apreciación 
de los medios instructorios. Y por sentencia ab
surda sólo ha de entenderse la contraria a la 
razón por no contar en el proceso con elementos 
probatorios que abonen así sea como admisible 

. hipótesis el hecho en que se funda, como sucede 
con la que decide lo contrario de lo que inequí
vocamente surge de la prueba respectiva, o la 
que aprecia como tal la privada por la ley de 
ese carácter o que no se refiere al hecho alegado 
o demuestra lo contrario de lo que se pretende, 
por lo cual tantas veces ha puesto de presente 
la Corte que la autonomía del juzgador de ins
tancia, en lo que atañe a la apreciación de las 
pruebas, es tan amplia que sus conclusiones no 
pueden ser infirmadas sino cuando el sentido 
o valor que se alega por el recurrente es el único 
que revelan las pruebas en calidad de manifies
to, mientras que el atribuido por- el Tribunal a 
esas mismas pruebas es el único que no cumple 
esa condición.· 

La hipótesis de la sentencia no es en este caso 
inadmisible a primera vista, ni la que propolll~ el 
impugnante se presenta como inequívoca, pues 
que, tanto las partes transcritas de la demanda y 
de su contestación como la reproducida de la 
absolución de posiciones de Bagger permiten el 
supuesto de la convención sobre sueldo en dó
lares; y si otros elementos del material instruc
torio, como la diligenéia de inspección ocular y 
la peritación, los testimonios de Chirstiansen y 
Robledo, el contrato a que alude la demanda de 
casación, el finiquito a que en el estudio del 
cargo primero se hizo referencia, la carta de fo
lios 52 a 60, y aun la salvedad que el gerE:nte 
de la empresa hace en posiciones a su declara
ción sobre la clase de moneda en que se pact6 la 
remuneración, pudieran suscitar dudas sobre 
el primer extremo, y mostrar el segundo como 
verosímil, ello no sería sino como consecuencia 
de un análisis probatorio que de realizarlo la 
Corte convertiría el fallo de casación en resolu
ción de instancia. 

Por eso tampoco prosperan estos cargos. 
e) Cuarto y sexto cargos. 
Se estudian conjuntamente porque, habiéndo

se formulado los dos por violación indirecta, en 
hJ modalidad de aplicación indebida, se fundan 
ambos en la desestimación por el Tribunal de las 
mismas pruebas: los paz y salvos o finiquitos 
otorgados por el empleado a la empresa. 

Entiende ésta que se violaron, por indebida 
aplicación, los artículos 249 y 189 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como consecuencia. !'le 
errores de hecho consistentes en considerar que 
no se habían pagado el auxilio de cesantía ni la 
compensación de vacaciones, debidos a la E:rró
nea apreciación de los recibos o finiquitos visi
bles a folios 19 y 86 del cuaderno principal, del 
dictamen pericial y de la carta dirigida por el 
demandante a la empresa que aparece al :Eolio 
52. Manifiesta que además se dejaron de estimar 
las pruebas citadas como omitidas en los cargos 
anteriores. 

Expone la empresa recurrente que los motivos 
del Tribunal para desechar los recibos expeclidos 
por el demandante, de que no contienen "el 
detalle de los conceptos'' por los cuales se emi
tieron, y que además carecen de respaldo en la 
contabilidad de la sociedad, ''son totalmente in
fundados a la luz de las pruebas que existen en 
el expediente", pues "el perito pudo inferir en 
detalle las cantidades pagadas y es así como de
duce el pago de primas, vacaciones y salarios, 
luego es necesario concluir que tales finiquitos 
sí tienen respaldo en la contabilidad de la em-
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presa, tal como lo acredita el dictamen'.'· .co~ti
núa manifestando que presentados los f1mqmtos 
correspondía ''al actor y no al demandante pro
bar que esos paz y salvos carecen de valor", por
que ''quien debe probar su ineficacia pero nun
ca la parte que los presenta", para concluir que 
tales recibos configuran cuando menos una pre
sunción que corresponde al demandado desvir
tuar al través del siguiente razonamiento: 
'' Co~viene recalcar que el actor no hizo el me
nor esfuerzo por probar en la inspección ocular 
si la cesantía se había o no cancelado, pero im
pugnar en esta forma el finiquito presentado por 
la empresa. Al perito no se le exigió, en ninguno 
de los puntos del dictamen, que estableciera el 
pago o ausencia del pago de la cesantía. En 
cambio, el apoderado de la demanda ~í solicita 
que se establezca ese hecho. En efecto, mterroga 
textualmente : 'Si las liquidaciones que apare
cen de sueldos, primas, bonificaciones y cesan
tías' (sic). El perito al responder manifiesta que 
le es imposible emitir un dictamen por no tener 
'el contrato de trabajo celebrado por el señor 
.T orgensen y la Compañía' para hacer la respec
tiva comparación, mas no dice que lo sea por no 
existir constancias contables del pago de la ce
santía. De tal suerte, que el perito no emitió 
concepto sobre pago o ausencia de éste en cuanto 
se refiere a cesantía, sencillamente porque no se 
le interrogó sobre este punto y mal podría dic
taminar sobre lo que no se le exige. Así las co
sas, el Tribunal no podía presumir, como lo hizo, 
que la cesantía no fue cancelada y proceder por 
ende a decretar una condena infundada. Los fi
niquitos presentados como prueba por la de
manda sí son al menos una presunción de pago, 
máxime que uno de ellos (el que obr& a folio 
19) fue reconocido por el apoderado del actor". 

Se estudian los cargos 

El diferendo versa sobre el valor probatorio 
de dos documentos que rezan: 

El del folio 19 : "Y o Ove lb J orgensen, por
tador de la cédula de ex~ranjería número ... 
D-eclaro : Que he recibido de los señores The East 
Asiatic Company de Colombia Limitada duran
te el tiempo que trabajé como empleado todas 
las prestaciones y sueldos a que tuve derecho 
hasta el 3 de abril de '1962, es de manifestar que 
los primeros tres días de abril fueron liquidad~s 
en $ 314.96, valor éste que será acreditado a mi 
cuenta:. Declaro además que la compañía The 
East Asiatic Company de Colombia Limitada 
queda completamente a paz y salvo con el sus
crito y cubiertos a mi entera satisfacción todos 

los derechos de prestaciones sociales. Ove lb J or
gensen''. 

El de folio 86 : ''Después de recibir mi sueldo 
hasta el 30 de noviembre de 1962 inclusive, de
claro que la compañía The East Asiatic Compa
ny de Colombia no me debe más, aparte de una 
eventual bonificación correspondiente al período 
comprendido entre el 1 Q de enero y el 30 de 
noviembre de 1962, más indemnización por se
paración de la caja de. pensiones de la compa
ñía. Ove lb Jorgensen". 

La ignorancia que de la plenitud de sus de
rechos suele tener el trabajador asalariado, el 
ascendiente que por lo común ejerce sobre él el 
empleador, la misma urgencia de sus necesida
des habituales que lo colocan en situación de 
ceder a las exigencias del patrono, y que a veces 
se concretan en la de un finiquito de carácter 
general para satisfacer parte de las prestaciones 
que debe al asalariado, en momentos de necesi
dad irresistible para éste; en fin, la circunstancia 
de ser el empleado la parte débil en el contrato, 

· mientras que el empleador cuenta con numerosos 
medios de presión sobre él, ha venido a servir de 
sustento a la doctrina de que el recibo que el 
trabajador expide para acreditar el pago de las 
prestaciones sociales a que tiene derecho debe 
contener la relación detallada de ellas, no te
niendo consiguientemente mérito de prueba com
pleta el que no cumple con este requisito. El 
concebido en términos generales --como los trans
critos-, a lo sumo pueden tener carácter de 
indicio que debe concurrir con otras pruebas a 
establecer el hecho controvertido. 

Afirma el impugnante que la verdad de lo 
afirmado en los finiquitos se halla corroborada 
con la peritación y la carta de Jorgensen visible 
al folio 52. 

La parte pertinente del dictamen expresa que 
el 'perito no puede emitir concepto respecto de 
la liquidación y pago de vacaciones y auxilio 
de cesantía, entre otras prestaciones, "porque 
el contrato de trabajo celebrado por el señor 
J orgensen y la Compañía no fue exhibido; por 
lo tanto el perito no puede hacer la comparación 
respectiva solicitada por el señor apoderado de 
la entidad demandada". 

Esta manifiesta en el libelo acusatorio, sin 
embargo, que los· tales finiquitos ''sí tienen res
paldo en la contabilidad de la empresa", porque 

. ''el perito pudo inferir en 'detalle' las cantida-
des pagadas y es así como deduce el pago de 
primas, vacaciones y salarios'' ; y además, que 
comprobado por el deudor el pago de todas las 

. prestaciones, correspondía al acreedor desvirtuar 



202 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

ei mérito de los respectivos comprobantes (los 
paz y salvos), y no lo hizo. 

Dicho está que los recibos que la empresa ex
hibe no constituyen prueba completa d~ pago a 
la luz de la jurisprudencia laboral, smo a lo 
sumo un indicio, por lo cual era a aquélla. a 
quien correspondía completarla, no al trabaJa
dor que no tenía por qué entrar a establecer los 
hechos que la compañía afirma e~, su defensa. 
Ni corresponde a la Corte en casac10n proceder, 
mediante "deducciones" e "inferencias", como 
debió realizarlo el perito y sí podía hacerlo el 
fallador de instancia, a averiguar si aquellos 
comprobantes cuentan o no con apo~o en la con: 
tabilidad de la empresa, pues el metodo por s1 
sólo estaría demostrando que el error de. ~echo 
que se atribuye al Tribunal no es mamftesto, 
como la ley exige que sea para que pueda condu
cir a la quiebra de la resolución acusada. ~ara 
que haya lugar a la casación de la sentencia es 
menester que tal error sea tan evidente que salte 
a la vista con el sólo cotejo de la verdad formal 
admitida en ella y la que resulta de la prueba, 
sin necesidad de entrar en el análisis del con
junto de los ele~entos ~nstructorios, sólo pro
pio de la Sala de mstanc1a. 

Por lo demás si bien la demandada impug-' . . nante señala como pruebas deJadas de apreciar 
''las mismas anteriores en aspectos fundamenta
les no examinados por el Tribunal", no solamen
te no indica por qué concurre~ a establecer _la 
existencia del error de hecho, smo que se absti~: 
ne de señalar los ''aspectos'' que no apremo 
la Sala de instancia, sin que la de casación pueda 
suplir oficiosamente las omisiones cometidas por 
ls. parte recurrente, pues ha de ceñirse para el 
estudio del cargo a la forma como aparece plan
teado en la demanda. 

Por lo expuesto tampoco prosperan estos car
gos. 

d) Quinto cargo. 

Dice el recurrente: ''Impugno la sentencia de 
segunda instancia por ser violatoria del artículo 
306 del Código Sustantivo del Trabajo, en la 
modalidad de aplicación indebida, a consecuen
cia de errores de hecho en la valoración de la 
prueba. Prueba mal apreciada: di~tamen peri
cial (folios 77 a 80 y 85 a 86 del.pnmer cu~der
no). La prueba dejada de apreciar es la mL<>m!l 
anterior en aspectos fundamentales no exami
nados por el Tribunal, y el escrito de demanda 
(folios 6 a 9) ". 

Se imputa a la sentencia error de hecho ·con
sistente en ''dar por establecido que la empresa 

adeudaba un reajuste de prima de servicios po.r 
el primer semestre del año de 1962 y la totali
dad por el segundo semestre del mismo año'', 
siendo así que durante el segundo semestre del 
año mencionado J orgensen no trabajó para la 
empresa demandada sino para '' The East Asia
tic Company Limited de Copenhague' ', en Di
namarca, y que durante el primer semestre s·Slo 
sirvió a The East Asiatic Company de Colom
bia Limitada hasta el tres de abril, esto es, tres 
meses y tres días, que sólo dan derecho a un 
pago proporcional a tenor del ordinal b) del 
artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Este hecho fue aceptado por el Tribunal, según 
el r~currente, por no haber apreciado en lo que 
a este punto se refiere el escrito de de~anda. y 
las demás pruebas citadas en los cargos mmecha
tamente anteriores, y haber estimado mal el 
dictamen pericial. 

Se estudia el cargo 

La sentencia de primer grado, en concepto que 
acoge implícitamente la de segunda instancia, 
expresa que ''el señor J orgensen trabajó en .Co
lombia desde el 3 de abril de 1962, pero en Dma
marca siO'uió recibiendo sueldos y apareciendo 
como trabajador hasta el 30 de noviembre de 
1962'' en lo cual coincide con lo afirmado por 
el de~andante recurrente ; de suerte que si el 
Tribunal, reconociendo que a partir de la fecha 
primeramente indicada los servicios no fueron 
prestados en Colombia, halló, sin embargo que 
la prima correspondiente al primer semestre de 
dicho año fue pagada apenas en parte, y que 
también se debía, en su totalidad, la corres:pon
diente al segundo semestre, no fue sin duda por 
errónea apreciación o por falta de apreciación 
de unas pruebas -el dictamen pericial y su am
pliación, la diligencia de insp~cción ocular,. 1:'1 
confesión del gerente de la somedad y los fmi
quitos otorgados al patrono- que sólo ac:redi-

. tarían el no pago de la prestación por conc.epto 
de unos servicios no ofrecidos en Colombia, sino 
por entender, con desconocimient~ del prin~ip_io 
logis regit actum, que la ley naciOnal conhnua 
riO'iendo en caso como el en que se ocupa la 
s:la actos cumplidos o relaciones jurídicas crea
das ~ desarrolladas en el extranjero. Se trataría, 
así, no de violación de la ley como consecu.~ncia 
de error de hecho debido a una equivocada apre
ciación de elementos instructores o a falta de 
estimación de ellos, sino a indebida aplicación 
de la norma del artículo 306 al caso concreto, a 
causa del desconocimiento del principio de la 
territorialidad de la ley; es decir, de una viola
ción directa, cumplida al margen de la cuE,st.ión 
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de hecho, por lo cual la censura procedería por 
vía directa, mas no por la indirecta que es como 
la presenta el impugnante. 

El mal planteamiento del cargo no permite, 
por tanto, entrar en su estudio de fondo. 

Por lo cual no prospera. 

II. Impugnación del demandante recurrente 

Con invocación de la causal 1 ~ del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, hace a la sen
tencia de segundo grado los seis cargos que en 
seguida se expresa, manifestando que ''con base 
en los hechos relatados, el actor pide la condena 
de la compañía al pago de las obligaciones in
solutas, en dólares, en las súplicas principales, y, 
subsidio, su cancelación en moneda colombiana 
a] tipo de cambio oficial. También solicita la 
condena al pago de perjuicios compensatorios, 
por ruptura ilegal del contrato de trabajo, y los 
de mora". 

Para mayor facilidad en el examen de los car
gos se estudian en el orden que sigue: 

a) Tercer cargo. 
Lo presenta el recurrente por aplicación in

debida de los artículos 209 y 4 71 in fine del Có
digo Judicial, 145 del Código Procesal Laboral 
y 1625 . del Código Civil (infracciones medio), 
en relación con los artículos 64, 65, 57, ordinal 
4<>, 132, 135, 186, 187, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 7<> del Decreto 617 de 
1954 (infracciones de resultado). 

Según el impugnante el Tribunal violó las nor
mas citadas por no haber apreciado la demanda 
o por haberla estimado erróneamente así como 
por equivocada apreciación de la confesión del 
gerente de la sociedad, el dictamen pericial y su 
ampliación y la nota del Banco de la República 
de folios 108 a 110, lo que lo llevó a cometer los 
siguientes ·errores de hecho: 

"N o dar por demostrado, estándolo, que la 
demanda inicial dedujo pretensiones principales 
y subsidiarias, y no únicamente subsidiarias, exi
giendo las primeras el pago de las deudas labo
rales, parte en dólares y parte en moneda co
lombiana. 

"No dar por demostrado, estándolo, que el 
salario contractualmente estipulado y demostra
do en el juicio fue, parte en dólares, y parte en 
moneda colombiana''. 

Para demostrarlo confronta las conclusiones 
del fallo con las peticiones del libelo, para po
ner de resalto que coinciden en cuanto a la asig
nación en dólares y la forma de pago, parte en 

dólares y parte en moneda colombiana, no obs
tante lo cual "la comparación entre las súplicas 
principales de la demanda inicial y las decisio
nes del sentenciador, hace patente la falta de 
correspondencia entre lo pedido y lo resuelto, 
porque si aquéllas solicitan que el reajuste del 
salario y demás obligaciones insolutas, se reco
nozcan en dólares, en cuanto a la parte del sa
lario estipulado en esa moneda, y la sentencia 
hace las condenas en moneda nacional, no está 
resolviendo la litis en la forma impetrada en la 
demanda''; incongruencia que demuestra un 
error evidente de hecho que el recurrente atri
buye a desacertada apreciación del petitum, o 
a su falta de estimación, pues que ''sobre el or
den y forma én que el actor hizo sus peticiones, 
ninguna consideración hace el Tribunal", cuan
do ''de haberlos tomado en consideración, su 
proceder habría sido distinto", o si los tuvo en 
cuenta -lo que no expresa la sentencia- lo hi
zo de manera equivocada, ''estimando que cuan
do se deducen acciones principales y subsidia
rias, no le estaba permitido decidir las segundas 
sin rechazar previamente la primera". 

Luego expone : 

''En error de hecho incide el Tribunal en la 
estimaci6n de los hechos 4Q y 5Q de la demanda 
y en la confesión del gerente de la compañía, 
porque, aunque acepta que el salario convenido 
fue parte en dólares y parte en moneda colom
biana, como lo acreditan el libelo y la confesión, 
deja de lado esas pruebas para atenerse única
mente al salario en moneda corriente. 

''En la misma clase de error incurre el ad 
quem al estimar el dictamen pericial y su am
pliación, porque en vez de aceptar como salario 
para hacer las condenas el pactado por los liti
gantes (parte en dólares y parte en moneda 
nacional), opta por el que indica el dictamen pe
ricial y su ampliación, o sea, el sueldo en mone
da corriente. 

''Incide el yerro de igual clase el fallador en 
la estimación de la nota del Banco de la Repú
blica, que registra los tipos de cambio oficial y 
libre durante el tiempo de ejecución del contrató, 
de la cual se vale para las operaciones que rea
liza encaminadas a fijar la cuantía del reajuste 
del salario, porque si no era del caso hacer las 
condenas en moneda corriente sino con base en 
el salario pactado en dólares, no han debido en
trar en juego los tipos de cambio que señala el 
Banco". 

Para concluir concretando. así los fundamen
tos de la acusaci6n: ''En uso del derecho que 
otorga el artículo 209 del Código Judicial el ac-
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tor dedujo en su libelo las acciones que ejercita, 
en forma eventual o subsidiaria, así: en primer 
término, como principales, las de pago de las 
deudas laborales que reclama, parte en dólares 
y parte en moneda colombiana; y, en segundo, 
la solución de las mismas mediante la conversión 
de la parte de la asignación estipulada en dó
lares a moneda legal, al tipo de cambio oficial", 
por lo cual ''no podía el Tribunal decidir las 
acciones subsidiarias, sin estudiar y rechazar 
previamente las principales. Ese orden se lo im
ponía la demanda, límite ele sus poderes juris
diccionales''. 

Se estudia el cargo 

No hay incongruencia entre lo pedido y lo 
resuelto en el fallo, pues que por la índole de las 
pr~ensiones deducidas y la estrecha relación 
existente entre las principales y las subsidiarias, 
que recíprocamente se excluyen, el acogimiento 
de las segundas implica necesariamente el recha
zo de las primeras ; o sea, que hay pronuncia
miento implícito sobre las peticiones principales. 
Y como, por otra parte, la ley laboral no consa- · 
gra la inconsonancia como causal específica de 
casación, no cabe examen del cargo sino por 
violación de la ley sustantiva a consecuencia de 
error de hecho, o sea, al través de la causal 1 ~ 
del artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, 
que es como, por lo demás, lo presenta el im
pugnante. 

La Sala sentenciadora apoya la liquidación en 
pesos colombianos en las circunstancias, suficien
temente establecidas en los autos, que J orgensen 
en su calidad de contador de la empresa '' rea
lizaba personalmente los asientos de contabili
dad, incluidos sus propios sueldos'' (testimonio 
de Jorge Illeman Christiansen), y de que 
''dados los postulados morales de tal profesión, 
no pudo haber hecho asientos distintos a los real
mente establecidos en los contratos entre patrpn 
y trabajadores", conforme lo expresa él al dic
tamen pericial. 

''.Al considerar una declaración contractual 
de voluntad -ha dicho esta Corte-, bien puede 
acontecer que la conducta de las partes, ante
rior o posterior a la convención, o las circunstan
cias en que ésta celebró, o la naturaleza misma 
del negocio jurídico, etc., revelen una intención 
que no se.a precisamente la que se desprende del 
sentido aparente del texto o de las palabras en 
que está concebido. De ahí que la ley suela dar 
reglas de interpretación, o sea, directivas que 
el juez puede seguir para averiguar la voluntad 
real de las partes cuando la manifestación res-

pectiva es oscura, equívoca o ambigua, o cuando 
la voluntad aparente está en contradicción con 
los hechos demostrados, lo que hace el CMigo 
Civil en el artículo 13 del Libro IV. 

''El artículo 1618 de esa obra expresa. que 
'conocida claramente la intención de los contra
tantes, debe estarse a ella más que a lo Utcral 
de las palabras', con lo cual se consagra la pre
valencia de la voluntad interna sobre la externa 
o declarada. Esta, aun cuando sea clara y pre
cisa, crea apenas una presunción, la de reJ1ejar 
la voluntad real, presunción que puede ser des
virtuada mediante el examen de los elementos 
intrínsecos o extrínsecos del contrato. La decla
ración de voluntad no es sino uno de los medios 
de descubrir la intención recíproca de las par
tes, el de mayor valor, sin duda alguna, perG que 
no por eso excluye otros que en el caso concreto 
pueden conducir al mismo fin con mayor posi
bilidad de acierto. 

"Uno de esos medios se refiere a la aplicación 
que aquellas hayan dado a la estipulación euyo 
ámbito o sentido sea motivo de desacuerdo. El 
inciso tercero del artículo 1622 del Código Civil 
aconseja acudir en estos casos, entre otroH me
dios, a la aplicación práctica que ambas, o una 
de ellas con aprobación de la otra hayan dado a 
la respectiva cláusula, para indagar su voluntad 
interna, ya que lo que importa saber para los 
fines del proceso no es tanto lo que dijeron las 
partes sino lo que quisieron decir, esto es, qué se 
propusieron realmente con la declaración de vo
luntad; y aquella aplicación revela en oca~:iones 
con más fidelidad que la literalidad de una cláu
sula, la extensión de los derechos y las obligacio
nes que emanan de ella. De ahí que. si biEm un 
texto claro no puede dejar de aplicarse su pre
texto de averiguar su espíritu, en caso de que 
se demuestre que él no refleja la verdadera in
tención de las partes debe preferirse ésta a la 
que resulta del tenor literal" (S.N.G., sentencia 
de 9 de marzo de 1961, Gaceta Judicial, 'Tomo 
XCV, página 351). . 

De modo consecuente con estos principio~;, que 
esta Sala reitera en materia laboral y a los cua
les se acoge en el estudio del cargo, la aplica
ción práctica que conforme a la contabilidad de 
la empresa dio el patrono al contrato con la 
anuencia del empleado, define el contenido y al
cance de la estipulación sobre sueldo en lo con
cerniente a la forma de pago : si durante más 
de cuatro años ·el trabajador recibió su remu
neración en la forma que revelan los asientos 
de contabílidad hechos por él mismo en su ca
rácter de contador, sin reclamo alguno de su 
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parte durante tan largo lapso, lo que razonable
mente hace presumir su consentimiento a la for
ma como era liquidada y pagada, la interpreta
ción que· a la respectiva cláusula contractual 
cabe. darle a la luz de la aplicación práctica que 
le d1eronlas partes no es otra que la de que, si 
bien parte del sueldo se convino en dólares el 
pago debía realizarse en pesos como lo hizd la 
empr~sa con el asentimiento del empleado, y co
mo diCe el gerente, en las posiciones que absolvió, 
que · fue pactada. De suerte que si el ralla
dor encontró demostrado que el pago debía veri
ficarse en pesos colombianos no fue en virtud de 
una equivocada apreciación del petitum de la 
demanda, ni por falta de apreciación de él, sino 
porque así resulta de la aplicación que confor
me al dictamen pericial, al testimonio de J or
gen Illemann Christiansen y a la misma de
manda -en cuanto el demandante acepta su 
.calidad de contador- dieron las partes al con
trato; y si decidió las peticiones subsidiarias sin 
referirse previamente a las principales, no fue 
porque no diese por demostrado que el actor su
plicase el pago en dólares, sino porque dadas la 
íntima conexidad y la condición de excluyentes 
de la,s peticiones principales y las subsidiarias, 
la resolución de las unas constituye un fallo im
plícito sobre las otras. 

Por ello no prospera el cargo. 
b) Primero y segundo cargos. 

Se ataca la sentencia: 
l. Por violación directa, en la modalidad de 

aplicación indebida, del artículo 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y· con.secuencialmente 
por la de los artículos 57, 64, 132, 186, 187, 249, 
253 y 306 de la misma obra, 79 del Decreto 617 
de 1954, 209 y 471 in fine del Código Judicial 
y 1626 del Código Civil. 

2. Por violación directa, en la modalidad de 
la falta de aplicación, de las mismas normas. 

La fundamentación del cargo se basa en que 
si el artículo 135 del Código ·sustantivo del Tra
bajo autoriza la estipulación del sueldo en mo
nedas extranjeras, facultando al trabajador pa
ra exigir el pago en la moneda estipulada, la 
Sala de instancia no podía prescindir de la exi
gencia de pago en la forma como se formula en 
las peticiones principales, sin quebrantar el ci
tado artículo 135, y consecuencialmente las de
más normas mencionadas, pues que las solicitu
des de pago en moneda extranjera y en moneda 
colombiana no fueron formuladas por el actor 
de manera concurrente o sucesiva sino eventual 
o subordinada. · ' 

Estudio de los cargos 

Para desechar los cargos basta tener en cuen
ta que, como resulta del examen del cargo ter
cero, la cuestión es de :hecho, pues no hay 

· conformidad de las partes ni de la actora recu
rrente con la Sala sentenciadora respecto de la 
forma de, pago ni de la forma como el trabajador 
lo exigió. Si el artículo 135 del Código Sustanti
vo del Trabajo permite a éste, ''cuando el salario 
se estipula en moneda o divisas extranjeras ( ... ) 
exigir el pago en su equivalencia en moneda na
cional colombiana, al tipo de cambio oficial del 
día en que debe efectuarse el pago", la violación 
del precepto por pago conforme a la segunda 
hipótesis que él contempla, esto es, por pago en 
moneda nacional, depende de que el trabajador 
no lo hubiera exigido así· el día en que debía efec
tuarse el pago, cuestión que resulta ser de hecho 
c~1ando el salario se ha pagado ya en su oportu
mdad, por lo cual la regularidad o irregulari
dad de ese pago deben ser referidas no a la fe
cha de la. sentencia, sino a la del pago y a las 
circunstancias fácticas en que se cumplió. 

TampC!CO prosperan los cargos. 
e) Cuarto cargo. 
Aparece presentado por violación indirecta de 

los artículos 195 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 57, nume
ral 4Q y 135 ibídem, 471 in fine del Código Ju
dicial y 145 del Código Procesal Laboral, a causa 
de manifiesto error de derecho en la estima
ción del certificado de la Cámara de Comercio 
de Cali. 

Considera el demandante recurrente que no 
se ha ~c~editado el capital de la empresa, pues 
el certifiCado a que se acaba de aludir no es la 
prueba idonea para ello. 

Estudio del cargo 

El artículo 195 del Código Sustantivo del Tra
bajo dispone que por capital de la empresa se 
entiende, para los efectos de ese Código, "el 
valor del patrimonio gravado declarado en el 
año inmediatamente anterior según prueba que 
debe presentar el patrono'', y que ''de no pre
sentarla se presume que tiene el capital necesa
rio para pagar la totalidad de la prestación de
mandada''. 

Sobre el alcance del artículo 195 del Código 
Sustantivo del Trabajo ha dicho esta Sala que 
esa disposición no establece medio probatorio 
determinado, sino que ''se limita a indicar que 
se entiende por capital de la empresa y echa so
bre el patrono la carga de probarlo", lo que pue-
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de hacer ''bien con la copia, de la declaració!l de 
renta o con el certificado de la Administración 
de Impuestos Nacionales" (sentencia de 8 de 
abril de 1968 dictada en el juicio de Ramón Ro
cha Jiménez contra Colegio Amer¡cano para se
ñoritas de Barranquilla, aún no publicada en la 
Gaceta Judicial). Quiere esto decir que si bien 
la norma no determina expresamente el medio 
de prueba respectivo, sí lo restringe en forma 
implícita, al tener por tal capital solamente ''el 
valor del patrimonio gravable declarado", a la 
declaración de renta del año inmediatamente an
terior, autorizada por funcionario competente 
-cuyo mérito señala el artículo 72 del Decreto 
1651 de 1961- o a la certificación que al res
pecto expida la respectiva Administración de Im
puestos Nacionales, con lo cual asumen el carác
ter de prueba ad sttbstantiam actus de tal 
capital, sin poder ser sustituidas por otras. 

A los autos no se trajo, sin embargo, la prue
ba específica a que ya se aludió, sino el certifi
cado de la Cámara de Comercio de Cali, que es 
el que la Sala de instancia invoca para condenar 
al pago de la prima reducida que establece el 
ordinal b) del artículo 306 del Código Sustanti
vo del Trabajo en vez de la completa que con
sagra el ordinal a) de la misma disposición, con 
lo cual incurrió en error de derecho en la- apre
ciación de la prueba, con la violación consecuell
cial del artículo 306 del Código Sustantivo La
boral. 

La sentencia tendrá por eso que ser casada 
parcialmente, a fin. de reformar la de primera 
instancia en consonancia con lo que se acaba de 
de exponer. 

d) Quinto cargo. 
Se acusa el fallo de violación del artículo 65 

del Código Sustantivo del Trabajo, en relación 
con el artículo 2Q del Decreto 382 de 1951 y er 
597 del Código Judicial, por aplicación indebida, 
a causa de errores de hecho a que llegó el falla
dor por equivocada apreciación de unas prue
bas y la falta de estimación de otras. 

Señala como pruebas mal apreciadas la de
manda, la confesión del gerente en posiciones, el 
dictamen pericial y su ampliación y los finiqui
tos de folios 19 y 86 del cuaderno primero; y 
como no apreciadas la diligencia de inspección 
ocular y el referido dictamen y su ampliación. 

Enuncia como errores de hecho : 
''Dar por demostrado, no estándolo : a) que la 

sociedad tuvo duda justificada sobre la existen
cia de las deudas a su cargo por reajuste de 
salarios y prestaciones sociales; y b) que por 

existir esa duda obró de buena fe al haberse abs
tenido de pagar, al expirar el contrato laboral, 
las obligaciones a su cargo por los conceptos ya 
expresados''. 

Estudio del cargo 

Todo el proceso se ha desenvuelto en torno de 
la interpretación de una fórmula contractual evi- . 
dentemente equívoca, lo que de por sí justifica 
la duda que sobre la manera de liquidar el lmel
do y las prestaciones del empleado pudo abri
gar la empresa; a lo cual se añade la presencia 
en el expediente del paz y salvo otorgado por 
él, que si no es prueba suficiente de descargo 
para el patrono en lo que concierne al pago eom
pleto de salarios y prestaciones, sí permite la 
consideración de que cuando creía no deber na
da al demandante lo creía de buena fe; y como 
ni la confesión del gerente de la empresa al ab
solver posiciones, ni la peritación desvirtúan de 
modo ostensible esta apreciación del Tribunal, 
de admitirse que la conclusión a que esta corpo
ración llegó en lo tocante a la buena fe de la 
empresa no es contraevidente, y que por tanto 
los errores de hecho que se le imputan no apa
recen demostrados. 

Por consiguiente no prospera el cargo. 
e) Sexto cargo. 
Lo presenta el impugnante en conceptü de 

violación por aplicación indebida de los ·artículos 
57, ordinal 4Q, 64, 65, 132, 135, 186, 187, 249, 
253 y 306 del Código Sustantivo del Traba;jo y 
79 del Decreto 617 de 1954, a causa de errOJr de 
hecho en que incurrió el fallador de instancia. 

Tal error consiste, según el libelo, ''en haber 
tomado como salario para liquidar las oblig2,cio
nes que la sentencia reconoce, el que resulte del 
dictamen pericial y su ampliación y no el pacta
do por los contratantes". 

A él llegó el Tribunal -dice el recurreme
por haber apreciado mal la demanda, la confe
sión del gerente al absolver posiciones, el dicta
men pericial y su ampliación y la nota del Ban
co de la República sobre las cotizaciones del 
dólar. · 

Para demostrarlo expone que el gerente de la 
sociedad acepta que el salario convenido con el 
demandante es el que éste afirma en el libelo y 
que el pago se hizo en la forma que dicha p:[eza 
indica, y que no obstante aceptar el juzgador 
ambos hechos no se atiene· al salario estipulado 
sino al que se registra en el dictamen pericial; 
que se sirve de los elementos probatorios aludi
dos para tomar como salario en dólares y su 
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conversión en moneda corriente, no el convenido 
contractualmente, sino el variable que resulta del 
dictamen pericial, cuando lo pertinente habría 
sido, en acatamiento a la voluntad de las parte·.>, 
ceñirse el salario en dólares acordado por ellai!, 
haciendo las conversiones del caso a moneda ec
rriente con base en dicho salario; que no se tuvo 
en cuenta el límite que para la apreciación de 
las pruebas le impone al juez la prescripción.lt=:
gal de· ceñirse a los principios de la sana raz0n, 
cuando se deja de lado el acuerdo contractual 
sobre el salario, emanado de la voluntad común 
de los contratantes, para escoger, contrR esa vo
luntad, una prueba distinta que desnatu~aliza 
ese acuerdo; que ''preferir la prueba dtrecta 
(confesión de parte) a la indirecta (dictamen 
pericial). es errar en la estimación de amba.s ", 10 
que llevó al sentenciador a cometer el error de 
hecho que se le imputa. 

Estndio del ca.rgo 

I-'a peritación practicada en la contabilidad 
de la empresa es el trasunto de la forma como 
ella cumplió sus obligaciones con el empleado, 
con anuencia de éste, cual se dejó expuesto atrás, 
por lo que la determinación del error atribuido 
al Tribunal supondría una nueva apreciación 
probatoria impropia del recurso de casación. 
' ' Cuando un Tribunal prefiere unas pruebas a 
otras, siendo todas admisibles, no infiere agravio 
a las partes" ( Garavito, Jurisprudencia de la 
Corte, número 508), menos aún tratándose de un 
dictamen pericial que como el practicado en el 
juicio puede interpretarse como trasunto de la 
manera como las partes, de común acuerdo, die
ron cumplimiento a lo pactado. En el caso pre
sente el juzgador hizo la liquidación que el 
impugnante censura mediante la apreciación con
junta de la demanda, la absolución de posiciones· 
del gerente Bagger y la peritación, prueba esta 

·última realizada sobre la contabilidad que el de
mandante llevaba con fundamento en liquida
ciones hechas por él mismo, y "la apreciación 
conjunta de la prueba consiste en impedir toda 
impugnación de la eficacia que se haya atribui
do a cualquier medio de prueba, aún de los con
siderados como prueba plena, cuando se aprecia 
en unión de otros medios probatorios, por no ser 
lícito descomponer los elementos que en tales ca
sos determinan la conviccióü del juez'' ( Guasp, 
Derecha probatorio, página 364). 

Por tanto, tampoco prospera el cargo. 

III. Fallo de instancia 

Como se expuso al examinar el cargo C~tarto 
formulado por el demandante recurrente, debe 

modificarse la sentencia de instancia. para dar la 
debida aplicación al artículo 306 del Código S·u.s
tantiva del Trabajo en relación con el 195 de la 
misma obra, en atención a que el certificado de 
la Cámara de Comercio no es prueba idónea pa
ra comprobar el ·capital de la empresa, y qtte 
ésta, a q~tien le correspondía presentar la exi
gida por la ley, se abstuvo de hacerlo. Es perti
nente entonces atenerse a la presunción que con
sagra el primer inciso in fine del artículo 195 
ya citado, a fin de liquidar completa la presta
ción demandada en el libelo con que se inició 
el j~ticio. 

Pretende éste, en petición que reitera en el 
libelo de impugnación, que se condene a la de
mandada a pagar al actor ''la suma que resulte 
deber en dólares americanos por concepto de 
prima de servicios durante el año de 1962, y e~1 
subsidio a la cantidad que resulte deber en dl
;lcro col'ombiano al tipo de cambio oficial". El 
juez a qw; denegó el reconocimiento de esta pres
tación con fundamento en la indivisibilidad de 
la confesión de la empresa, dado que el gerente 
afirma en ella, con hechos que la perjudican 
-el nexo contractual, la duración del contrato, 
la cuantía de la asignación-, el pago de todas 
las prestaciones devengadas por el empleado, ar
gumento que la Sala falladora desvirtúa con 
razones que la Corte acoge porque las encuentra 
acordes con doctrina que siempre ha sido pro
fesada por ella: ''La indivisibilidad de la con
fesión radica en la unidad e integración del 
concepto respecto de un hecho, por lo que la co~
formidad con· éste debe tomarse aclarada, modl
ficada ·o adicionada según lo haya querido el 
deponente, siempre y cuando ,se responda a la 
esencia de la confesión, cual es la aceptación de 
un hecho que perjudica a quien lo acepta"; pero 
el pago de las prestaciones sociales por parte del 
·deudor es un hecho distinto e independiente dtJ 
los demás a que alude el fallo de primera ins
tancia, por lo cual no puede tomarse ~omo 
meramente circunstancial para el efecto de mte
gTarlo con las demás afirmaciones de la confe
sante, ya que, además, los hechos aceptados por 
la empresa resultan acreditados no solamente 
con su propia manifestación sino también con 
otras pruebas traídas a los autos, como las de
claraciones de los testigos Illesmann y Robledo 
y la misma peritación. Por este motivo el Tri
bunal modificó la sentencia del funcionario a 
q~~o en el sentido de condenar a la empresa al 
pago de un mil ciento ochenta y un pesos noven
ta y cuatro centavos por prima de servicios, 
cuantía que debe doblarse para que resulte la 
prestación completa, como lo exige el artículo 
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195 para empresas de las cuales se considere que 
tienen capacidad económica suficiente para pa
garla en su totalidad. La liquidación debe con
servarse en la :forma como lo hizo la Sala de ins
tancia, pues la liquidación en dólares que se 
solicita en la petición principal no es proceden
te por las razones ampliamente expuestas al exa
minar los cargos en que se pide el pago en mo
neda extranjera. Por tanto se desecha la petición 
principal, para acceder.a la subsidiaria. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali el siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, para reformar la de 
primera instancia, si bien únicamente en cuanto 

absolvió a The East Asiatic de Colombia Limi
tada, del pago de la prima de servicios, y para 
condenar a dicha empresa, como en efecto la 
condena, a pagarle al trabajador dentro del tér
mino expresado en esta última providencia. la 
suma de dos mil trescientos sesenta y tres pesos 
con .ochenta y ocho centavos ($ 2.363.88) por 
concepto de dicha prima. En lo demás se eon
:firma la sentencia de primer grado. 

No se hace condenación en costas. 
Publíquese, cópiese, noti:fíquese, insértese en 

la Gaceta Judicia~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Eon
doño, Carlos Peláez Tr~tjill&. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 



JRégimellll a,licabBe a S1lllS tl!"abajadores. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 2 de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benamides Pa
trón. 

Ante el Juzgado Municipal del Trabajo de Ba
rrancabermeja, el señor Rodrigo José Meza Pre
telt, demandó a la Empresa Colombiana de Pe
tróleos (Ecopetrol) para que por los trámites 
de un juicio ordinario laboral se declarara que 
cuando le fue reconocida la pensión de jubila
ción como Contador de la Sección de Refineúa, 
el 16 de octubre de 1964, ''trabajaba en una 
empresa cuya calidad es de .organismo oficial 
estatal, en cuya virtud no le es aplicable el nu
meral 39 del artículo 89 del Decreto 1611 de 
1962, para efectos de la limitación'' de la dicha 
prestación y, como consecuencia, debe reajustár
sela a la suma de $ 4.541.57, en vez de la dil 
$ 3.071.93 que ha venido pagándole, y recono
cérsele lo que ha dejado de cubrírsele por estr. 
concepto, en cantidad de $ 41.141.38, hash la 
fecha de introducción del libelo. Este relata que 
la empresa demandada tiene calidad de organis
mo oficial estatal; que Meza Pretelt trabajó pa
ra ella durante más de veinte años, hasta el día 
indicado de octubre de 1964, cuando le fue liqui
dada su pensión de jubilación por reunir todos 
los requisitos legales, y que había devengado co
mo sueldo durante el último año de servicios, 
un promedio de $ 6.055.83, cuyo 75% como base 
para tal prestación arrojaba el valor que deman
da. Pero la empresa, ignorando que se trataba 
de un organismo de carácter estatal, como se ha 
dicho, limitó la jubilación a $ 3.000.00 mensua
les, con apoyo en el numeral 3Q del artículo 89 
del Decreto 1611 de 1962, que fija tal límite pa
ra las empresas particulares. Mas el 18 de enero 

S. Laboral /68 • 14 

de 1966 Ecopetrol expidió su Acuerdo nú
mero 001, conforme al cual dispuso, en el 
parágrafo de su artículo 59,. que "la limitación 
prevista'' en el numeral citado ''no compren
de a los pensionados de la Empresa, debido 
a su calidad de organismo oficial estatal''. 
Por otra parte, ''la Ley 4~ de 1966, aplicable a 
todos los trabajadores oficiales, estableció un mí
nimo de pensión de jubilación, pero no señaló 
tope alguno diciendo simplemente, en su ar
tículo 4Q, que las pensiones de jubilación o de 
invalidez 'se liquidarán y pagarán tomando co
mo base el 75% del promedio mensual obtenido 
en el último año de servicio', expresando, igual
mente, en su artículo 13, 'quedan derogadas to
das las disposiciones contrarias a la presente 
ley' ". Se agregó, en la. misma pieza, que tan 
clara ha sido esta situación que se la ha tenido 
en cuenta en las convenciones colectivas de tra
bajo, como en la suscrita en la empresa deman
dada el 9 de mayo de 1966, que estableció que la 
jubilación de que trata el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo se concederá con 50 
años de edad y no con los 55 requeridos para las 
empresas privadas; que tan inequívoco es el ca
rácter oficial afirmado, que Ecopetrol ha reco
nocido pensiones a varios servidores compután
doles tiempo trabajado en otros cargos oficiales; 
que en la convención suscrita el 13 de diciembre 
de 1963, bajo cuyo imperio se le concedió la ju
bilación al demandante Meza Pretelt se deter
minó que no se tendría en cuenta ni la edad ni 
el tope establecidos por el Código Laboral para 
los trabajadores particulares; que en noviem
b!e de 1965 le fue ofrecido a Meza un puesto en 
el Instituto Descentralizado de Acueductos y Al
cantarillados de Santander S. A., mas habiendo 
consultado al Ministerio de Trabajo ·sobre una 
posible incompatibilidad entre el sueldo que de
vengaría y su pensión, tal consulta le fue ab
suelta en forma positiva, esto es, en el sentido 
de que eran incompatibles, por lo cual Meza no 
pudo aceptar aquel puesto; y que, finalmente, 
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conocida por el demandante su verdadera r.ltua
ción jurídica en relación con Ecopetrol y la in
justicia que venía cometiéndose con él, al haberle 
limitado su derecho jubilatorio, se dirigió a los 
ejecutivos de la empresa, en reclamo insistente, 
pero ellos, con sutiles interpretaciones ilegales, 
decidieron en forma desfavorable. 

Se opuso la demandada a las pretensiol!es del 
actor manifestando, en lo fundamental, que ella · 
es un servicio público descentralizado, con per
sonería, autonomía y patrimonio propio y que, 
en razón de su carácter industrial y comercial, 
sus relaciones de trabajo se rigen por el Código 
Sustantivo, como lo dispone el artículo 1 ~ del 
Decreto 2027 de 1951; que Meza laboró para la 
Tropical Oil Company, para la lnternational 
Petroleum (Colombia) Limited Intercol y para 
Ecopetrol, entidad ésta que responde del pago 
de la jubilación en cumplimiento de normas le
gales que regulan el fenómeno de la sustitución 
de patronos; que la jubilación de Meza se liqui
dó como dice el demandante, esto es, con la limi
tación del artículo 89,. numeral 39, del Decreto 
1611 de 1962, porque este precepto es aplicable 
a la liquidación de las pensiones de la empresa, 
en razón de que él reforma y adiciona el Código 
Sustantivo del Trabajo, que es el estatuto regu
lador de las relaciones laborales en ella, conforme 
al Decreto 2027 citado; que el acuerdo que in
voca la demanda rige a partir del 18 de enero 
de 1966 y Meza se retiró dos años antes, sin que 
la Junta le hubiese dado retroactividad a esa me· 
dida; que el artículo 49 de la Ley 4{l de 1966 no 
es aplicable a los trabajadores de Ecopetrol; que 
las normas· convencionales no tienen el sentido 
que insinúa la demanda y la edad de 50 años, 
para la jubilación, se fijó para mejorar el míni
mo de garantías del Código pero nunca para sus
tituir las normas reguladoras de las relaeiones 
laborales de la empresa; que del texto 123 de la 
convención suscrita en 1963 y vigente a la fecha 
del retiro de Meza se deduce claramente que la 
liquidación de las pensiones de jubilación se ri
ge por las normas del Código Laboral y que si 
la empresa, por último, respondió desfavorable
mente a la solicitud del actor, ello obedeció a que 
existían y existen fundamentos de orden legal, 
convencional y reglamentario que no permitían 
ni permiten acceder a ella. · 

El juzgado del conocimiento desató la eontro
versia en fallo favorable a las peticiones de Me
za Pretelt condenando a Ecopetrol a pagarle la 
pensión reajustada en la suma pedida más un 
1% por cada año de servicios por encima de los 
20 y a los $ 49.237.05 dejados de pagar por tal 
concepto desde el 16 de octubre de 1964. Impuso 

las costas a la parte demandada. Por apelación 
de Ecopetrol subió el negocio al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barrancabermeja, 
entidad que revocó el fallo de primera instax~cia 
y absolvió, en su lugar, a la empresa, de todos 
los cargos de la demanda. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del promotor de 
la litis, y habiéndoselo concedido el ad quem y 
admitido y tramitado en legal forma por •asta 
Sala, se le va a resolver mediante el estudio de 
la correspondiente demanda y del escrito del 
opositor. 

El recurso persigue el quebrantamiento del fa
llo mencionado para que, en su lugar, se conde
ne a Ecopetrol al reajuste de la pensión de 
jubilación impetrado por el libelo inicial. La de
manda introducida para sustentarlo consta de 
tres cargos que invocan la causal primera de 
casación laboral y afirman la violación directa, 
por el Tribunal, de los textos 89 del De
creto 1611 de 1962, 49 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 1 Q del Decreto 2027 de 1951, por apli
cación indebida y por las razones que se E.inte
tizan, en su orden: 

Primera acusación. Transcribe el pasaje de la 
sentencia en que el Tribunal consideró que la 
empresa demandada es de carácter oficial esta
tal y a ella se le aplica totalmente el artículo 49 
del Código Sustantivo del Trabajo, conforme al 
cual las relaciones de derecho individual del tra
bajo entre la administración pública y su¡;¡ ser- . 
vidores no se rigen por el dicho Código sino por 
los estatutos especiales que posteriormente se 
dicten, habiendo agregado el fallador, en exége
sis del precepto, que ''la misma ley quedó auto
rizada para señalar los estatutos por los ·~uales 
debían regirse los servidores del Estado a través 
de sus empresas, facultad que para los trabaja
dores del petróleo tuvo su expresión en ·~l De
creto 2027 de 1951 ", que remitió las relaciones 
de trabajo de Ecopetrol al ''derecho común la
boral contenido en el Código Sustantivo dd Tra
bajo". 

En seguida manifiesta el recurrente que si, 
como lo afirma el Tribunal, el demandante era 
un servidor del Estado, ligado a la administra
ción pública por una relación de derecho indi
vidual del trabajo, su posición como empleado de 
Ecopetrol era la de empleado del servicio oficial; 
y si esto era así, como en realidad lo es, el. hecho 
de que el Decreto 2027 de 1951 hubiese dü;puesto 
que las relaciones de trabajo entre Meza y la 
demandada se rigiesen por el derecho cor~ún la
boral, no le quitaba al demandante su carácter 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 211 

de trabajador del servicio oficial", y ahí es don
de precisamente radica la indebida aplicación 
del artículo 4Q del Código Sustantivo del Traba
jo y del artículo 1 Q del Decreto 2027 de 1951, lo 
mismo que la indebida aplicación del numeral 39 
del artículo 8Q del Decreto 1611 de 1962, ya que 
este artículo sólo se aplica a los trabajadores 
particulares o a relaciones de derecho individual 
del trabajo con los particulares''. Agrega que 
la pensión oficial se rige por los artículos 5Q de 
la Ley 171 de 1961, 20 del Decreto 1611 de 1962 
y 3Q de la Ley 65 de 1946, modificado por la Ley 
171 de 1961, en su artículo 14, preceptos que 
transcribe para significar que las pensiones de 
jubilación oficiales quedaron sin límite por lo 
alto y posteriormente no se ha establecido tope 
alguno para ellas, a diferencia de las pensiones 
de invalidez oficiales, cuyo límite se ha fijado 
en $ 1.375.00 mensuales. 

El opositor, por su parte, defiende la decisión 
impugnada por cuanto las relaciones de derecho 
individual;del trabajo en Ecopetrol se rigen por 
el derecho común laboral, en la forma y por las 
razones que expuso el Tribunal de Barrancaber
meja. Expl~ca que este régimen de carácter pri
vado en una empresa oficial, impuesto por el 
Decreto 2027 de 1951; obedece a la reversión al 
Estado colombiano de la ' 'Concesión de mares'' ; 
a la Ley 165 de 1948 que autorizó al Gobierno 
Nacional para promover la organización de una 
empresa colombiana de petróleos; al propósit9 
de no alterar la situación jurídico laboral de 
quienes servían a la Tropical Oil Company, al fe
nómeno de la sustitución patronal, y a la nE>
cesidad de que se regulásen igualmente la::~ 
relaciones de los trabajadores del petróleo, ante
cedentes todos que determinaron la expedición 
del Decreto mencionado de 1951, que adicionó 
el 30 del mismo año y que fue expedido también 
en ejercicio de las facultades conferidas pot· la 
dicha Ley 165 de 1948. 

Se considera. 

Como lo reseña el acusador, el Tribunal deci
dió la litis con fundamento en que Ecopetrol es 
una empresa de carácter oficial estatal a la que, 
por ello, no le es aplicable el Código Sustantivo 
del Trabajo, en materia de sus relaciones de de
recho individual, sino los estatutos especiales que 
posteriormente se dicten, conforme al artículo 
4Q de la obra citada. Mas como el Decreto 2027 
de 1951 dispuso que las relaciones de trabajo de · 
la Empresa Colombiana de Petróleos se regirían 
por el derecho común laboral contenido en el di
cho Código, decidió que éste gobernaba las rela
ciones entre los litigantes en la cuestión deba-

tida, por lo cual debía aplicarse el C6digo 
Laboral, como en efecto lo aplicó, en sus regula
ciones sobre límite máximo de la cuantía de la 
pensión jubilatoria del demandante, de acuerdo 
con las leyes que lo adicionan y reforman. 

De esta decisión afirma el cargo que es viola
toria por vía directa de los textos que menciona, 
porque si Meza Pretelt era un servidor del Es
tado, como lo afirma el Tribunal de Barranca
bermeja, el hecho de que el artículo 1 Q del De
creto 2027 de 1951 hubiera dispuesto que las 
relaciones de trabajo entre él y Ecopetrol se ri
gieran por el derecho común laboral, no le qui
taba al· demandante su carácter de trabajador 
del servicio oficial, y ''ahí es precisamente donde 
radica la indebida aplicación" de los textos men
cionados. 

La Sala estima que el juicio del fallador no 
priva al demandante Meza Pretelt, como se pre
tende, del carácter de servidor oficial que ex
hibe la controversia, ya que esta condición no le 
fue desconocida por ninguna apreciación de he
cho ni de derecho del fallador, ni cabe deducir 
tal desconocimiento de los textos que se afirman 
infringidos, por cuanto ellos se refieren a los ser
vidores públicos, y a los de la Empresa Colom
biana de Petróleos. En otras palabras, si el ad 
quem aplicó a Meza Pretelt, como trabajador de 
Ecopetrol, el artículo 4Q del Código Sustantivo 
del Trabajo fue porque lo juzgó servidor público 
y si aplicó el texto 1 Q del Decreto 2027 de 1951 
fue porque consideró que tienen tal condición los 
trabajadores de Ecopetrol, carácter que también 
reconoció en el demandante. Sin embargo,· se ale
ga que precisamente por ser Meza un servidor 
oficial iw podía aplicársele el régimen del Códi
go Sustantivo del Trabajo. Para la Corte, esta 
opinión es equivocada, porque el artículo 49 or
dena también, en su parte final, que el trabaja
dor público se gobierna por· los estatutos espe
ciales que posteriormente se dicten. Y habiéndose 
expedido en 1951 el Decreto 2027 que adicionó 
el 30 del mismo a;ño, ambos en desarrollo de las 
autorizaciones conferid4s al Presidente de la Re
pública por la Ley 165 de 1948, y habiéndose 
dispuesto en él que las relacio?tes de trabajo de 
E copetrol se regirían por el derecho común la
boral contenido en el Código, tales regulaciones 
constituyen el estatuto especial para la. materia 
cuestionada. Lejos, pues, de constituir lo resuel
to una aplicación indebida de lo·s textos en exa
men, recoge lo ordenado por el legislador, que, 
en forma expresa, quiso regular por el Có
digo Sustantivo las relaciones de derecho in
dividual del trabajO de la Empresa Colombia
na de Petróleos, en la forma que resulta de la 
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armonizacwn expuesta entre el artículo 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el Decreto 2027 
de 1951. 

La decisión anterior muestra también que no 
pudieron violarse los textos relacionados en la 
parte final del cargo acerca de la pensión de ju
bilación oficial, ya que ellos no eran aplicables 
por cuanto la jubilación del demandante, aunque 
servidor de ese carácter, se gobernaba por el Có
digo Sustantivo, según ordenamiento expreso del 
Estatuto Especial dictado para los trabajadores 
de Ecopetrol. 

Ha de agregarse, por último, que el cargo se 
ha estudiado en relación con los textos que men
ciona como violados y por el concepto que pro
pone, de acuerdo con los principios y reglas le
gales que imperan para el recurso extraordi
nario. 

N o prospera por lo expuesto. 
Segundo cMgo. Afirma que el Tribunal de 

Barrancabermeja ha debido aplicar las disposi
ciones sobre jubilación de los empleados oficiales 
y que como no lo hizo violó por inaplicación o 
por falta de aplicación los artículos 5Q de la :Ley 
171 de 1961, 20 del Decreto 1611 de 1962 y 3Q 
de la Ley 65 de 1946. Agrega que no sólo se de
jaron de aplicar los textos relacionados sino los 
del Código Sustantivo distinguidos con los nú
meros 14, sobre el carácter de orden público de 
las normas laborales y la condición de irrenun
ciables de los derechos y prerrogativas que ellas 
conceden salvo los casos expresamente exceptua
dos por la ley; 16, sobre el efecto general inme
diato de las normas de trabajo y la aplicación 
de la ley más favorable al trabajador; 18, sobre 
normas de aplicación supletoria y 21, sobre pre
valencia de la ley más favorable al trabajador. 

Se considera. 
La acusación que acaba de sintetizarse es un 

desarrollo o una consecuencia de la primera,, por 
cuanto lo que muestra son las razones por las 
cuales, en concepto del recurrente, el Tribunal 
debió aplicar al caso s~tb Ute las normas gobre 
jubilación de los empleados oficiales y, por no 
haberlo hecho así, ya que aplicó las consideradas 
en el cargo primero, infringió aquéllas en la for
ma referida. Mas fue resuelto, con exposición de 
las razones de la Sala, que la jubilación del de
mandante se gobierna en su cuantía por las nor
mas del Código Sustantivo Laboral '' oon las 
leyes que lo adicionen y reformen y que vienen 
a constituir parte del mismo", según lo expresó 
el ad quem, y no pueden cqnsiderarse, en conse
cuencia, violadas por inaplicación o por falta de 
aplicación, las del régimen oficial que menciona 

el acusador. De esta decisión tampoco puede de
cirse válidamente que infringe los otros textos 
legales que menciona el cargo en su última par
te, ya que el estatuto para los trabajadores de 
Ecopetrol también tiene el carácter y produce 
los efectos predicados por las normas que ahora 
se invocan del Código Sustantivo; no permite, 
po:r su especialidad, la aplicación supletoria 
o analógica de las regulaciones generales, y 
nada lo muestra como menos favorable al 
trabajador que otras leyes pertinentes, precepto 
que requiere, además, la aplicabilidad alternati
va de normas diversas en un mismo caso y cri
terio de inescindibilidad acerca de la que se ;¡uz
gue mejor. Por lo tanto, no prospera. 

Tercer cargo. Acusa la violación directa, por 
falta de aplicación, del artículo 17 de la Ley 61.\ 
de 1945, en su ordinal b) que establece el dere
cho de jubilación oficial por 20 años de servicio 
y 50 de edad. Predica igual violación del ar
tículo 22 del Decreto 1611 de 1962 y agrega que 
en la convención colectiva suscrita el 13 de di
ciembre de 1963 entre Ecopetrol y la Unión :Sin
dical Obrera se estableció la edad en 50 años y 
en 20 el tiempo de servicios, continuos o discon
tinuos, para tener derecho a la jubilación, lo 
cual no hizo sino ratificar principios legales vi
gentes. Por último invoca concepto de autor co
lombiano acerca de que la legislación del tra'bajo 
es de garantías mínimas y sobre la norma más 
favorable para el trabajador y transcribe e1 ar
tículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo, so
bre la misma materia, para afirmar que el Tri
bunal tampoco lo tuvo en cuenta. 

Se considera. 
La decisión del Tribunal no desconoce a Meza 

Pretelt derecho alguno que hubiese reclamado 
con base en sus 50 años de edad y 20 de servi
cios. 

Lo controvertido, fundamentalmente, fue el 
límite de la cuantía de la pensión del demandan
te conforme al numeral 3Q del artículo sl> del 
Decreto 1611 de 1962 (y más propiamente se
gún el artículo 59 de la Ley 171 de 1961, ya que 
aquél es reglamentario de éste) asunto no con
templado por los textos que destaca el acusador. 
Por otro lado, el ad quem no acogió las súplicas 
del libelo inicial por estimar que la pensión de 
que disfruta el señor Meza Pretelt le fue liqui
dada conforme al Código Sustantivo del Traba
jo y las leyes que lo adicionan y reforman y que 
son parte del dicho estatuto, por mandato de los 
artículos 4Q del mismo y 19 del Decreto 2027 de 
1951, preceptos sobre los cuales no versa la pre
sente acusación. Y la alusión del recurrente a la 
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convención colectiva tampoco se refiere al ex
tremo desconocido por el fallador.· No resultan 
así atacados los verdaderos soportes de la sen
tencia del Tribunal, ni el cargo comprende nor
mas por las que se exhiba para el jubilado un 
derecho mejor que el juzgado en el proceso. 

No prospera, en consecuencia. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli-

ca de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. -

Adán Arrimga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte S1tprema de Justici4 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta númei"o 23 de abril 26 de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 26 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V. 

Gabriel Martínez Vélez, mediante apoderado, 
instauró demanda de casación contra la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judiicial 
de Bogotá, fechada el 4 de diciembre de 1964, 
por la cual condenó a aquél a pagar a Luis Alber
to Perdomo Rojas auxilio de cesantía, descanso 
en domingos y días festivos, primas de servicio, 
indemnización compensatoria por vacaciones eau-
8adas y no disfrutadas e indemnización morato
ria, a partir del 23 de abril de 1961. El deman
dante, a su vez, por procurador judicial, presentó 
oportunamente escrito de oposición. 

El alcance de la impugnación lo fija de esta 
manera el casacionista: "Los cargos que formu
lo contra la sentencia tienen la finalidad de que 
ésta sea casada y, en el fallo que la sustituya, se 
decrete la absolución total del demandado". 

Aquellos son dos, de los cuales se considerará 
en primer término el segundo por proponer la 
nulidad del juicio. Dice así: 

"Acuso la sentencia por infracción del artícu
lo 448, numeral 1 Q del Código de Procedimiento 
Civil, a consecuencia de error de hecho en la 
apreciación de la copia auténtica del acta de la 
continuación de la segunda audiencia de trámi
te en juicio ordinario laboral seguido por Luis 
Alberto Perdomo Rojas contra Gabriel Marti
nez Vélez ante el Juzgado 6Q del Trabajo de Bo
gotá, que obra a folios 2, 3, 4, 5 y 6 del expe-

diente y a folios 35, 36, 37, 38 y 39 del e:¡¡:pe
diente. El error consistió en que el Tribunal n() 
dedujo de esta pieza del expediente, como debió 
deducirlo, que el juicio era absolutamente nulo 
incompetencia de jurisdicción (sic) ''. 

Se considera· el cargo. 
No muestra el casacionista de qué manera el 

Tribunal debió deducir del acta que indica ]a 
nulidad del juicio; se limita a hacer esta afir
mación, sin dar la razón por la cual de dieha 
pieza procesal debe deducirse incompetencia de 
jurisdicción del (]¡, quo y en estas condiciones no 
es posible que tenga eficacia la censura. 

De otro lado, sostiene que del ''acta de posi
ciones absueltas por el demandado durante la 
segunda audiencia de trámite'' se desprenden 
estos tres hechos : 

1Q Que el 6 de febrero de 1962 existía otro 
juicio laboral entre las mismas partes ante el 
Juzgado 6Q Laboral de Bogotá; 

2Q Que se había trabado la litis y "la aetua
ción había avanzado hasta la práctica de prue
bas"; 

3Q Que ''en dicho juicio se estaban deman
dando las mismas prestaciones a que se refiere 
el presente". Pero sucede que la prueba de con
fesión no es la idónea para esta,blecer la existen
cia de un j1ticio, ni su estado, ni sus partés, ni 
las pretensiones de éstas; tales hechos han de 
acreditarse con las respectivas copias del mismo 
y las certificaciones del juzgado en q1te cttrsa. 

Por último, aún aceptando que estuviese apro
bada la existencia de otro juicio igual al pre
sente, ello no sería motivo de nulidad de é3te y 
menos por incompetencia de jurisdicción, ·como 
lo pretende el casacionista. Oportunamente de
bió proponerse la excepción de pleito pendiente 
o de cosa juzgada o pedirse la acumulación de 
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los negocios, según el caso, y aún la pretendida 
nulidad lo que no se hizo constituyendo por es
te aspedto el cargo, medio nuevo, inadmisible en 
casación. 

No prospera, pues, el cargo. 
El primero está. concebido así: 
''Acuso la sentencia por infracción de los ar

tículos 65, 172, 177, 186, 189, 249 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, proveniente .la 
violación de error evidente de recho en la aprecia
ción de las posiciones rendidas antes de juicio 
por el señor Gabriel Martínez Vélez, y durante 
el juicio seguido contra él por el actor ante el 
.Juez 69 de Trabajo de Bogotá. 

''Dicho error evidente consistió en haber el 
'l'ribunal considerado que está demostrado con 
las posiciones absueltas ante el Juzgado Sexto 
Laboral de este Circuito, por el demandado, que 
Perdomo le prestó servicios desde el 18 de oc
tubre de 1957 hasta el 23 de abril de 1961 con un 
salario diario de $ 13.33, cuando este hecho no es
tá demostrado sino, al contrario, persistentemente 
negado en la diligencia dicha y en otras p~s~ci,~
nes rendidas por el demandado antes de JUICIO . 

Se considera la censura. 
De la diligencia de absolución de posiciones 

absueltas fuera de juicio ante el Juzgado 69 La
boral de Bogotá por el demandado, copia la Sala 
las siguientes preguntas y sus respuestas: 

'' ¡,Diga usted, sí o no, que _us~ed ~s o ha sido 
propietario de las volquetas distingmdas con las 
placas D-83536 de Bogotá y D-38936 de Bogotá 1 
Contestó: Es cierto". A la segunda pregunta: 
'' ¡, Sírvase decir cómo es cierto, sí o no, que las 
volquetas a las cuales se refiere ·la pregun~a an
terior las ha tenido usted desde 1957 dedicadas 
a tra~sportar materiales de construcción, den
tro de la ciudad de Bogotá? Contestó: Sí es cier
to''. A la tercera : ''¡,Diga cómo es cierto, sí o 
no, que hasta el 27 de octubre de 1957, la ca-. 

· mioneta o mejor, la volqueta número D-83536 
estuvo ::Oanejada por el señor Alberto Díaz en 
calidad de chofer? Contestó: Sí es cierto. A la 
cuarta: ''A sabienda de que si no dice la verdad, 
bajo juramento, incurre en un delito, ¿diga us
ted cómo es cierto, sí o no, que el señor Alberto 
Díaz entregó la volqueta de placas_ núme:-o D-
83536, de propiedad de ust~d, al senor Lms Al
berto Perdomo Rojas, el dm 28 de octubre de 
1957 para que la manejara y cambiara de c~o
fer 1 Contestó: Es cierto y aclaro, le di la camiO
neta a Luis Alberto Perdomo Rojas, para que 
la trabajara y el producido lo repartiéramos por 
iguales partes, o mejor, él me daba. lo que que
ría''. A la quinta: ''Con la honestidad que ca-

racteriza todo hombre recto, ¡, dígnese decir si es 
cierto, sí o no, que el señor Luis Alberto P.erdo
mo Rojas manejó la volqueta de su propiedad 
de placas D-83536 de Bogotá, desde el 28 de 
octubre de 1957 hasta el 23 de abril de 1961, fe
cha en la que el señor Perdomo se retiró del 
servicio de usted~ Contestó: Es cierto". 

Es suficiente la lectura de lo que acaba de 
reproducirse para que surja sin la menor duda 
que existió una relación de servicio personal en
tre el demandante y el demandado durante el 
t.iempb precisado en la última pregu.nta, lo que 
hace presumir un contrato de trabaJO, al tenor 
del artículo 24 del Código Sustantivo del 'l'ra
bajo sin que modifique esta situación la forma 
de pago confesada. Si con é~!a, el p~trono pre
tendía desvirtuar la presunc10n mencionada, de
bió producir la prueba, plena correspondient~, lo 
que no efectuó en forma alguna, ya que en diCho 
punto la confesión no es indivisible, como pre
tende el recurrente, por tratarse de un hecho 
excepiivo que estaba obligado a demostrar. 

Por lo que hace a la cuantía del salario tam
bién el demandado confesó lo que se copia : 

A la sexta pregunta: ''Sin olvidar que res
ponde bajo la gravedad del juramento, dígnese 
decir cómo es verdad, ¡,sí o no, que usted pagó a 
Luis Alberto Perdomo Rojas un salario de $ 80 
semanales en el lapso a que se refiere la pre
gunta anteriorY Contestó: No es cierto, y aclaro: 
que pagué $ 80.00 las últimas cuatro semanas 
que trabajó". 

En consecuencia, es clara la aceptación de que 
cubrió al actor por él último mes de servicio 
$ 240.00, fuera de la que ya había hecho en res
puestas anteriores de que le pagaba una parte 
de las utilidades de la volqueta. Luego no apa
rece evidente u ostensible el error del Tribunal 
al fijar en $ 13.30 diarios el salario devengado 
por el demandante. 

Tampoco prospera, pues, este cargo. 
Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúb1ica 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insér~ese en 

la. Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., CrótatG.jS Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo·. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 23 de abril 26 de 1968). 

Bogotá, D. E., abril 26 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Julio C. Silva R., por procurador judicial, 
demandó ante el Juzgado Unico del Trabajo de 
Santa Marta a la Compañía Frutera de Sevilla, 
para que fuese condenada a pagarle "pensión de 
jubilación, a partir del 28 de febrero de 1961, 
fecha en que fue despedido sin justa causa''; 
saldo de salarios a partir del 1 Q de junio de 1957 
hasta el 28 de febrero de 1961; saldo de cesan
tía dejada de percibir en el lapso comprendido 
entre el 1 Q de junio de 1957 y el 28 de febrero 
de 1961 ; saldo de prima de servicios entre junio 
de 1957 y 28 de febrero de 1961 ; saldo de prea
viso por el mismo lapso; perjuicios morales y 
materiales e intereses y costas del juicio. 

Como hechos sustentadores de tales pedimen
tos presenta, en síntesis, los siguientes: el actor 
ingresó al servicio de United Fruit Company en 
julio de 1914 y siguió laborando desde agosto 
de 1942 para la Magdalena Fruit Company. 
Continuó luego sirviendo a la Compañía Frutera 
de Sevilla, desde el J.Q de mayo de 1947 hasta el 
28 de febrero de 1961, como mandador de las 

fincas "Latal" y "Paulina", con diversos ·sala
rios, el último de los cuales fue de US$ 323.00. 
El salario fue convenido en dólares y así lo cu
brió la empresa hasta el 31 de mayo de 1957, 
fecha desde la cual ''en forma unilateral y adu
ciendo la necesidad de dar cumplimiento a dis
posiciones del régimen cambiario, dejó de pagar 
el salario a mi procurado en la forma estipula
da", para hacerlo en certificados de cambio en
tre junio de 1957 y marzo de 1958 y desde esta 
fecha hasta su retiro, en moneda colombiana. 
Las prestaciones sociales las cubrió la demanda
da en moneda colombiana, convirtiendo el sueldo 
en dólares a la tasa del certificado de cambio, 
o sea, al 6.50%. La Compañía se ha negado a 
reconocer la pensión de jubilación a que tiene 
derecho el demandante. 

La demandada negó los hechos de la demanda 
relacionados con la unidad de las empresas pre
indicadas; aceptó el servicio prestado a ella du
rante el tiempo y con los salarios indicados en 
la demanda ; dijo que el pago de éstos se efectuó 
''al tipo oficial de cambio vigente a la fecha de 
cada pago'' y manifestó no estar obligada a re
conocer la pensión jubilatoria del actor. Por úl
timo, propuso la excepción de '' prescripció:11 ex
tintiva de los reajustes de salarios, vacaciones, 
primas de servicio, preaviso y demás prestacio
nes reclamadas". 

El a quo, en sentencia de 19 de octubre de 
1965, falló el pleito condenando a la Compañía 
Frutera de Sevilla al pago de las siguientes can-

1 
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tidades: $ 283.50 mensuales por pensión vitali
cia de jubilación, desde el 30 de septiembre de 
1963; $ l. 443. 78 por reajuste de salarios; 
$ 7.263.30 por el auxilio de cesantía; $ 293.26 por 
el de prima de servicios; $ 879.80 por el de vaca
ciones; $ 879.80 por el del preaviso. Declaró pro
bada la excepción de prescripción por el tiempo 
anterior al 15 de noviembre de 1960 y absolvió 
a la empresa de los demás cargos de la demanda. 

Por apelación de ambas partes subieron los 
autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta, el cual, en sentencia de 23 de 
junio de 1966, confirmó en todas sus partes la 
de primer grado. 

Contra este fallo instauraron ambos conten
dientes, mediante apoderado, sendas demandas 
de casación, a cuyo estudio procede la Sala en el 
orden en que fueron presentadas. 

Demanda del demandante recurrente 

Pretende en el alcance de la impugnación que 
se case parcialmente el fallo del· Tribunal y 
que la Sala, en función de instancia, reforme la 
de primer grado para condenar a la Compañía 
al pago de la pensión de jubilación en dólares y 
no en pesos colombianos y a partir del 20 de 
~ebrero de 1961 y no' desde el 30 de septiembre 
de 1963 ; . que igualmente se haga en dólares y no 
en moneda colombiana las otras condenas de la 
sentencia del a quo y que se produzca condena
ción en costas en ambas instancias y en las co
rrespondientes a este recurso. 

Para este fin formula los siguientes cargos que 
se estudiarán en su orden : 

''Primer cargo. Lo da esta modalidad: inter
pretación errónea de los artículos 135, 57, ordi
nal 4Q, 14 y 142 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

En el curso de la sustentación asienta: "Por 
otra parte, es bueno hacer los siguientes comen
tarios a la sentencia de segunda instancia, en 
uno de sus considerandos dice: "No queda duda 
alguna de que las partes convinieron en que la 
remuneración se haría en moneda norteameri
cana (folio 146) ". En otro agrega:·"El apode
rado de la parte demandante pidió en esta se
gunda instancia que la condenación se hiciera 
en moneda norteamericana. La Sala cree que la 
condenación debe hacerse de acuerdo con la de-. 
manda y ésta sólo contiene reajuste de presta
ciones y decreto de pensión de jubilación, lo que 
hay que entender que es en moneda nacional 
(folio 147) ". 

Dedúcese de lo anterior que el Tribunal hizo 
la condenación en moneda colombiana por ha-

ber entendido así la demanda del actor y por 
eso el casacionista, en seguida de lo transcrito, 
entra a hacer un análisis de ésta para tratar de 
mostrar cuál fue la intención del demandante y 
de qué manera debió el Tribunal interpretarla, 
de acuerdo con la jurisprudencia que reproduce. 
Todo esto indica, sin lugar a dudas, que el cargo 
por interpretación errónea está equivocadamente 
formulado, pues el sentenciador produjo sus 
decisiones en la indicada moneda, no por ha
berle dado al artículo 135 un contenido que no 
tiene, sino porque entendió que en ella pidió la 
demanda que se hicieran las respectivas conde
nas. La violación de las normas citadas, de ha
berse producido, provendría, pues, de error de 
hecho en la apreciación de aquélla y no de in
terpretación errónea de las mismas. 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 
"Segundo cargo. Lo da esta modalidad: in

fracción directa de los artículos 135, 57, ordinal 
49, y 142 del Código Sustantivo del Trabajo, 
cargo que formulo como subsidiario del anterior 
por no haber sido aplicados en la sentencia, sien
do el caso de hacerlo". 

Las mismas razones expuestas con relación al 
primero hacen ineficaz esta censura. 

"Tercer cargo. Lo da esta modalidad: inter
pretación errónea del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo y especialmente en lo 
relacionado con la determinación del salario base 
para calcular el valor de la pensión". 

Para sustentarlo sostiene el recurrente: ''El 
artículo 260 aludido dice que la pensión de ju
bilación es equivalente al setenta y cinco por 

·ciento (75%) del promedio de los salarios de
vengados en el último año de servicio". Esta 
norma también es muy clara y no da lugar a 
aplicación diferente, ni permite interpretación 
distinta a la que trae el sentido llano de las 
palabras. No obstante, la sentencia hizo una con
dena· en absoluta contradicción con dicho texto, 
pues, como se puede observar, retrotrajo la cuan
tía de las mesadas pensionales al salario deven
gado por el trabajador en la época en que éste 
cumplió 20 años de servicios (salario en dólares 
en 1934 convertidos a moneda colombiana) en 
la empresa y no consideró el promedio salarial 
del último año de servicios (que le fue igual
mente en dólares) para establecer la verdadera 
cuantía de la pensión. 

"En efecto, dice la sentencia (folio 100): Ya 
se dijo anteriormente que Julio C. Silva R. pres
tó sus servicios a las tres sociedades mencionadas 
por un lapso de 41 años, 7 meses y 4 días y que 
los 20 años pensionables los cumplió el día 24 
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de noviembre de 1934 y los 55 años de edad los 
tuvo el 21 de julio de 1944. El actor, desde el 
año de 1921 venía devengando su salario en 
dólares, moneda que estaba a la par en 1934 con 
la nuestra, por lo tanto se tendrá en cuenta ese 
salario sobre ese supuesto. 

"No obstante esta categórica conclusión in
curre en el error de interpretación de la norma 
en forma doble : ordena su pago en moneda co
lombiana y ordena que sea con el salario que 
devengaba cuando aún no tenía derecho a ella 
por cuanto cumplió la edad requerida en 1944 
y ordena su pago con el salario en dólares de 
1934. -

''Es posible que cuando estuvo en vigencia el 
artículo 261 del Código Sustantivo del Trabajo 
fuera factible que se le diera una interpretación 
errónea en la determinación del año que se debía 
tomar para encontrar el promedio del salario 
base de la pensión, pues dicha disposición orde
naba que si después de los 20 años de servicio 
se prorrogaba el contrato, las modificaciones del 
salario durante el período posterior, no se to
marían en cuenta para el cómputo de la pensión. 
Pero cuando se dictó la sentencia de primera 
instancia,· el 19 de octubre de 1965, el artículo 
261 había sido derogado en forma expresa por el 
artículo 14 de la Ley 171 de 1961 ". 

Se considera el cargo. 
Por lo que hace a la condenación en moneda 

nacional y no en dólares, viose al estudiar las 
dos primeras censuras que ellas no fueron admi
sibles por haberlas presentado el recurrente en 
el concepto de interpretación errónea de la nor
ma, cuando la razón del Tribunal para hacerlo 
en la forma impugnada se debió a una cuestión 
de hecho: que así se deduce de los términos de 
la demanda. Este mismo defecto se repite en el 
presente cargo y de allí que no Jo considere la 
Sala por este aspecto. 

En cuanto a que la interpretación del artícu
lo 260 del Código Sustantivo del Trabajo fue 
errónea al tomar como último sueldo para de
cretar la pensión de vejez el del año en que el 
actor cumplió los 20 de servicio a la empresa, 
deben mirarse tres situaciones diferentes: 

a) La interpretación jurisprudencia! de esa 
norma antes de la derogación del artículo 261 
ibídem por el 14 de la Ley 171 de 1961. Dicha 
interpretación fue clara y uniforme en el sen
tido de que ''cuando la ley se refiere al último 
año de servicios para determinar la cuantía de la 
pensión de jubilación, tal año no puede ser otro 
que el vigésimo de labor en que la prestación 
se genere. Para el tiempo subsiguiente, si algu-

n.o hubiere, la legislación nacional, aún la ~mte
rior al Código Sustantivo del Trabajo, cons,agra 
un derecho a cesantía que como tal debe liquidar
se con el último salario mensual devengado por 
el trabajador". 

b) Derogado el artículo 261 dicho, que ex
presamente congeló el monto del sueldo básico 
para la pensión al del vigésimo de servicio al 
patrono, es obvio que la doctrina mencionada 
perdió su razón de ser y no puede invocarse pa
ra situaciones posteriores a dicha derogadón. 
Pero en el caso de autos, sucede que cuand.o se 
consolidaron todos los derechos prestacionale~ del 
actor por su retiro de la empresa, aún estaba 
vigente la citada norma del Código, ya que la 
extinción de su contrato de trabajo se efeetuó, 
según ~a propia demanda, no con;tradicha al 
respecto en el juicio, el 28 de febrero de 1961, 
y la Ley 171 de este año entró a regir el 19 de 
febrero de 1962, por virtud de su artículo 15 
que determinó su_ vigencia "el día 1Q del mes 
siguiente a su promulgación'' y ésta se ef€ctuó 
por su publicación en el Diario Oficial número 
30696 de 16 de 'enero del último año citado. 

Arguye al respecto el casacionista que ''cuan
do se dictó la sentencia de primera instancia, el 
19 de octubre de 1965, el artículo 261 ya IJ.abía 
sido derogado''; pero este argumento no es de 
recibo, pues la nueva ley no se aplica por razón 
de la fecha en que se produce la sentencia, sino 
en consideración a que los respectivos derechos 
se hubiesen causado bajo su vigencia, lo que, 
como se mostró, no se produjo en el caso ,a es
tudio. 

e) El último aspecto es el de que el Tribunal 
hubiese tomado el sueldo del vigésimo año de ser
vicio, 1934, como básico para decretar la pen
sión, sin que el trabajador hubiera llegado a los 
55 años de edad, que cumplió en 1944, o sea, 
''cuando aún no· tenía derecho a ella'', según 
reza la impugnación. Pero son dos cosas distin
tas los requisitos para gozar de la pensión ordi
naria o plena y el sueldo que debe tenerse ~~omo 
base para concretar las mesadas correspondien
tes, dentro de la vigencia del artículo 261 alu
dido. Dicha base, en este evento, era aquel suel
do, según lo expuesto en los literales anteriores, 
fuera que el trabajador hubiese llegado a la edad 
requerida al cumplir los 20 años de servido o 
que aún no la tuviera. 

·La jurisprudencia interpretativa del artículo 
260 en relación con el 261 no hace diferencia en
tre ambos casos, por razones de equidad, pues 
sería injusto que al trabajador que cumple los 
años de servicio y de edad, simultáneamente, se 
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le liquidara la pensión con el sueldo del vigési
mo de labores y al que llega a ésta después de 
los 20 de servicios, se le efectuará la liquidación 
con el devengado cuando llegó a la edad reque
rida y no con el que disfrutaba en el v'igésimo de 
trabajo a la empresa. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 
El cuarto cargo carece de eficacia por ser idén

tico al anterior excepto en cuanto se acusa tam
bién de haber sido violado el artículo 14 de la 
Ley 171 de 1961, siendo su tenor el siguiente: 
''Infracción directa de los artículos 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 14 de la Ley 171 
de 1961, cargo que alego como subsidiario del 
anterior sin que juegue el aspecto probatorio'' 
y en su sustentación alega este argumento bá
sico rechazado por la Sala al estudiar la cen
sur~ antecedente: "La infracción directa del 
artículo 260 consistió en no haberse aplicado pa
ra la pension reclamada, en cuanto a los :facto
res que determinan la cuantía de la pensión. Y 
la infracción directa del artículo 14 de la Ley 
171 de 1961, se háce ostensible, ya que dicho ar
tículo derogó el artículo 261 que si,rvió al sen
tenciador para determinar la cuantía de la pen
sión". 

Huelga, pues, repetir las razones ameritadas. 
El quinto y sexto cargo los presenta también 

por ''infracción directa de los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, que igual
mente contempla una norma sustancial, cargo 
que alego como principal y sin que la violaci~n 
incida en forma alguna en el aspecto probatorio 

. del litigio". 
Hace consistir la· transgresión de las normas 

citadas en que "habiéndose interrumpido la 
prescripción de derechos el 15 de noviembre de 
1963, esto es, cuando no había transc?rrido el 
lapso de tres años ~e que habla e.l articulo ~~8 
del Código Sustantivo del TrabaJO en relacwn 
con la fecha de retiro del trabajador, que ocu
rrió el 28 de :febrero de 1961, quiere ello decir 
que no. había prescrito ninguna de las mesadas 
pensionales, habida cuenta que el derecho a la 
primera de ellas se extinguía al vencimiento de 
los tres años a que se refiere la norma y que 
este hecho no ·fue contemplado en la sentencia". 

''De lo anterior se infiere, continúa el recu
rrente, que la condena sobre reconocimiento y 
pago de la pensión ha ~ebido decret~rse a par
tir de la fecha del retuo del trabaJador y no 
desde la presentación de la demanda, pues la 
determinación tomada en la sentencia viola las 
disposiciones en cita, a pesar de ser claras y con-

sagrar derechos que rigen las contraprestacio
nes de las partes''. 

Sucede, empero, que la sentencia de primer 
grado, que se de~e tener ~n cuenta po:.; habe!}a 
confirmado el Tribunal, sm hacer consideracwn 
distinta de la del a quo; al respecto, no se basa 
rn forma alguna sobre las disposiciones relacio
nadas con la prescripción, que se señalan como 
violadas. En aquélla se lee: 

''De conformidad con el artículo 262 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, la pensión mensual 
vitalicia de jubilación se debe desde la :fecha 
que el trabajador la solicita, siempre que para 
tal oportunidad se reúnan los requisitos del ar
tículo 260. No hay constancia en el expediente 
de que el actor al terminar su contrato con la 
Compañía Frutera de Sevillp. haya solicitado su 
pensión de jubilación, por lo cual el juzgado 
debe tener como fecha de tal petición la de la 
presentación cie la demanda, que fue el 30 de 
septiembre de 1963 ; por lo tanto, desde esa fecha 
se le debe a Julio Silva R. la pensión de jubila
ción que se está liquidando en este juicio". 

Obvio es pues, que los artículos 488 y 489 del 
Código Su;tantivo del Trabajo y 151 del Código 
de Procedimiento Laboral carecieron de influen
cia en la decisión impugnada, por lo cual está 
:fuera de lugar el señalarlos como infringidos. Si 
el sentenciador erró, no pudo ser sino por equi
vocada aplicación del 262, sobre el que expresa
mente funda lo que resuelve en cuanto a la 
fecha inicial del pago de las mesadas pensiona
les. Atacar un fallo por quebrantamiento de nor
mas en las cuales no se basó el juzgador, dejan
do de lado las que ·de manera clara le sirvieron 
de apoyo, hace inane la censura, P,or la nat~ra
leza especial del recurso de casacwn, encamma
do a juzgar la legalidad de la sentencia respecto · 
de las disposiciones que aquél aplicó, interpretó 
o dejó de aplicar, debiendo hacerlo. 

Tampoco prosperan, en consecuencia, estos úl
timos cargos. 

Demanda de la empresa recurrente 

Dice en el alcance de la impugnación que 
''pretende que, a excepción· de la pa~e :favora
ble la honorable Corte case la séntenCia acusada ' . . y que, convertida en Tribunal de mstancia, re-
voque la sentencia de primer grado y absuelva 
de todos los cargos a la sociedad demandada, 
con costas a cargo de la parte actora". 

Con base ~n la causal 11;l del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964, formula los siguientes car
gos: 
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''Primero. Acuso la sentencia por infracción 
directa de los artículos 13, 49, 57, 135, 186, 189, 
194, 249, 253, 259 y 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 69 del Decreto 107 de 1957, }Q de 
la Ley 77 de 1959, 79 de la Ley 171 de 1961, 19 
y 3Q de la Ley 1 ~ de 1963, por indebida aplica
ción; y de los artículos 16 y 490 del Código Sus
tantivo del Trabajo por falta de aplicación. 

En la sustentación del cargo afirma que ''debe
rá tenerse en cuenta que, con exclusión de toda 
cuestión pr.obatoria, el Tribunal Superior de San
ta Marta ha violado los preceptos ya singulari
zados, por cuanto admitió como ciertos determi
nados hechos, y, sin embargo, les atribuyó una 
eficacia que expresamente negó el legislador. Así 
mismo, el mismo sentenciador, al aceptar otros 
hechos, se abstuvo de asignarles el efecto pre
visto en las normas sustanciales pre-indicadas". 

Se considera el cargo. 

La sentencia, en los propios apartes transcri
tos por el recurrente en seguida del párrafo que 
acaba de copiarse, dice lo siguiente sobre unidad 
de empresa entre la Compañía ~rutera de Se
villa, la Magdalena Fruit Company y la United 
Fruit Company: ''Como prueba buena para for
mar convicción sobre la persistencia del mismo 
negocio o empresa, está la inspección ocular prac
ticada en los archivos que reposan en la oficina 
de la parte demandada. Dicha inspección de
muestra que las fincas bananeras que explotó 
la United Fruit Company, fueron explotadas 
más tarde por la Magdalena Fruit Company y 
por la Compañía Frutera de Sevilla. El acta 
respectiva aparece de folios 84 a 92 del expe
diente. Si ésto es así, hay que estimar que el 
conjunto de elementos externos que forman la 
empresa productora y exportadora de banano, 
explotados primero por la United Fruit Compa
ny, lo fueron después, sucesivamente, por la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera 
de Sevilla. Es elocuente también, circunstancia 
que viene a confirmar la línea de aceptación que 
se viene exponiendo, el que los archivos de las 
dos primeras compañías reposen en la oficina de 
la últimamente mencionada y a la cual se de
manda en este juicio. De no darse la misma em
presa, tal vez no habría explicación para que la 
Compañía Frutera de Sevilla tuviera en su ar
chivo los documentos referentes a las otras que 
le antecedieron". 

Salta a la vista de esta transcripción que se 
trata de una cuestión de hecho y no jurídica, 
por lo que no es viable el cargo por infracción 
directa, como lo presenta el casacionista. No bas
ta que éste afirme que la censura la formula 

''con exclusión de toda cuestión probatoria'' pa
ra que así sea la realidad de las cosas, si en los 
puntos atacados de la sentencia, ella dice rela
ción directa a los hechos probados o no demos
trados en el proceso y de allí saca las consecuen
cias jurídicas de su decisión. Es lo sostenido y 
fallado por el sentenciador lo que juzga la Sala 
en este recurso, motivo por el cual el ataque de
be hacerse sobre los planteamientos del Tribunal 
y si éste analiza determinadas pruebas para dar 
por establecidos ciertos hechos y de allí deduce 
la aplicación del derecho, es debido a la estima
ción de ellas el que pueda haber infringido los 
preceptos que hizo incidir al caso que encontró 
demostrado. 

No prospera, pues, el cargo por error de su 
planteamiento. 

El segundo reza así : 
''Acuso la sentencia por infracción indh·ecta 

de los artículos 13, 49, 57, 135, 186, 189, 194, 249, 
253 y 260 del Código Sustantivo del Trabajo; 
69 del Decreto 0107 de 1957, }Q de la Ley 77 de 
1959; 7Q de la Ley 171 de 1961; }Q y 3Q de la 
Ley }lit de 1963 por aplicación indebida; y de los 
artículos 16 y 490 del Código Sustantivo del 
Trabajo por falta de aplicación". 

Infringió el sentenciador de segunda instan
cia los preceptos pre-indicados, continúa el libe
lo, por haber incurrido en ostensibles errores de 
hecho. 

Luego de señalar éstos, añade: 
"A los errores enunciados llegó el fallador, 

por falta de apreciadón de las siguientes prue
bas (subraya la Sala): 

''l. Los documentos que obran a los folios 
2 a 5; 7 y 8; 9, 26 a 28; 68 y 71 a 77 del cua
derno número l. 

'' 2. El acta de inspección ocular que obra a 
folios 39 a 46 del mismo cuaderno núme~~o l. 

''En los mismos errores se incurrió por ,equi
vocada apreciación de los testimonios, rendidos 
en el curso del debate procesal, por Horacio Os
pino Rodríguez (folios 52 a 54) ; Rafael Gorea 
Buitrago (folios 54 y 55); Francisco Navarro 
(folios 63 a 65) ; Alfredo Goenaga Barros ( fo
lios 85 a 87) del mismo cuaderno principal nú
mero l. Taonbién se estimó erróneamente lG~ ins
pección ocular mencionada anteriormente" (sub
raya la Sala) . 

Más adelante agrega: ''La no valoración y 
equivocada apreciación de las pruebas ya singu
larizadas condujo al sentenciador de segundo 
grado a incurrir en los errores ya determina
dos". 
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Se considera el cargo. 
La inspección ocular, que presenta el recu

rrente como no apreciada y apreciada errónea
mente, sin indicar en qué parte de ella se incu
rrió en el primer error y en cuál en el segundo, 
el Tribunal la estima diciendo : '' Como prueba 
buena para formar convicción sobre la persisten
cia del mismo negocio o empresa, está la inspec
ción ocular practicada en los archivos que repo
san en la oficina de la parte demandada. Dicha 
inspección demuestra que las finc¡:¡,s bananeras 
que explotó la United Fruit Company, fueron 
explotadas más tarde por la Magdalena Fruit 
Company y por la Compañía Frutera de Sevi
lla ... Si ésto es así, hay que estimar que el con
junto de elementos externos que forman la em
presa productora y exportadora de banano, 
explotados primero por la United Fruit Compa
ny, lo fueron después, sucesivamente, por la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera de 
Sevilla". 

¿La transcrita estimación de esa diligencia 
conlleva error de hecho f No lo dice el casacionis
ta, ya que el que imputa como ocurrido respecto 
de ella, lo concreta de esta manera : '' Con la ins
pección ocular ya citada, se demuestra que el 
actor celebró y ejecutó contratos individuales 
de trabajo diferentes con las tres sociedades alu
didas; y con soluciones de continuidad laboró 
para las mismas, las cuales reconocieron y paga
ron las prestaciones legales existentes a la época 
de la terminación de tales contratos (folios 39 
a 46). Con la misma inspección se demuestra que 
al demandante le fue pagado su salario en mo
neda extranjera al tipo oficial del dólar, en for
ma regular y sin que hubiese formulado obje
ción alguna; y la concerniente a la prima de 
servicios (artículo 360 ibidem) ". 

Surge claro de lo anterior que el recurrente no 
ataca el fallo en la estimación que hizo de la 
inspección ocular como demostrativa de la uni
dad de empresa, sino por los otros aspectos que 
indica, con lo cual acepta la conclusión del Tri
bunal a este respecto y en estas condiciones huel
ga el estudio de los documentos que señala como 
no apreciados y eon los cuales afirma que "apa
rece acreditado que United Fruit Company, 
Magdalena Fruit Company y Compañía Frutera 
de Sevilla son tres personas jurídicas distintas'' 
y que esta última ''tan sólo fue autorizada para 
iniciar operaciones en Colombia el 10 de enero 
de 194 7" y sin que de la misma "dependan eco
nómicamente las dos primeras", pues si fue 
aquella diligencia la base sobre la cual levantó 
el sentenciador su convicción de dicha unidad, 

mientras tal base permanezca firme no es posible 
invalidar el fallo, pues este resultado únicamen
te puede conseguirse en casación desquiciando 
los principales soportes del mismo. Cuando el 
juez estima como suficiente una prueba para dar 
por demostrado un hecho, es esa estimación la 
que debe atacarse, demostrando el error de apre
ciación que comporta, a fin de que sea viable la 
casación del fallo. De otra manera, la Sala no 
puede modificarlo. 

Y en lo que respecta a los puntos que señala 
el casacionista como probados por la mencionada 
diligencia (y que parece corresponde a la parte 
no apreciada de la misma), el hecho de que el 
actor hubiera celebrado contratos de trabajo con 
las tres compañías y que entre ellos hubiese ha
bido soluciones de continuidad, no prueba con
tra el derecho a gozar de la pensión de jubila
ción decretada en la sentencia, pues, de una 
parte, el tiempo de servicio puede ser continuo 
o discontinuo, y, de otra, habiendo quedado in
tocable lo relacionado con la unidad de empresa, 
el haberlo prestado a las tres durante veinte 
años, obliga a la última de ellas a pagarla. 

Y por lo que hace a que ''con la misma inspec
ción ocular se demuestra que al demandante le 
fue pagado su salario en moneda extranjera al 
tipo oficial del dólar, en forma regular y sin que 
hubiese formulado objeción alguna y lo concer
niente a la prima de servicios", dice el fallo im
pugnado: 

"La remuneración convenida entre las partes 
fue en moneda norteamericana, como aparece 
del documento del folio 9, expedido y firmadg,. 
por empleados de la empresa demandada ... 

''La parte demandada alega que hubo modi
ficación tácita del contrato en cuanto a la re
muneración, pero ésto lo niega el reclamante y 
enfáticamente dice que la empresa varió la for
ma de pago, dando como razón de esta determi
nación que así lo autorizaban disposiciones le
gales vigentes. 

''Según la inspección ocular practicada en los 
archivos de la empresa, al reclamante Silva se 
le canceló el sueldo en moneda norteamericana 
hasta diciembre de 1956; de enero de 1957 hasta 
mayo del mismo año, se le hizo cancelación en 
títulos de divisas; de junio de 1957 hasta marzo 
de 1958, en certificados de cambio, y desde abril 
ele 1958 hasta la fecha en. que cesó el servicio, la 
cancelación se verificó en moneda colombiana". 

Luego de transcribir el artículo 6Q del De
creto 0107 de 1957, que indica los fines para los 
cuales podían utilizarse los certificados de cam
bio, agrega: 
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"No autoriza este decreto que los certificados 
de cambio se empleen para pagar sueldos al per
sonal subalterno. Siendo así, la empresa deman
dada hizo mal uso de ellos, sin que se pueda 
aceptar que hubo ignorancia explicable de su 

·parte ... 

''De lo expuesto se concluye que el reclaman
te Silva tiene derecho a los reajustes que soli
cita de los extremos segundo a quinto de la de
manda". 

El error de hecho atribuido a este plantea
miento del Tribunal es como sigue: '' b) Que el 
demandante, como los demás trabajadores, dio 
su aprobación, como es obvio, a los aumentos de 
salario y a la forma como la demandada deci
dió, primeramente, pagarlo en dólares, y luego 
hacer la conversión en moneda colombiana y, 
consecuencialmente, consintió cualquier reduc
ción hipotética del salario, con la elección de 
tal forma de pago; hecho no admitido". 

Sobre este punto existe ya doctrina de esta 
Sala en caso similar al presente, que fue el jui
cio seguido por Leopoldo Corvacho B. contra la 
misma Compañía Frutera de Sevilla, la que in
terpuso recurso de casación contra el fallo que 
la condenó, como en el actual, al reajuste de sa
larios y prestaciones pagadas a Corvacho en pe
sos colombianos y no en dólares. Dicha doctrina 
está contenida en la sentencia de 10 de octubre 
de 1967, cuyos apartes al respecto, dicen: 

A Corvacho '' . . . a partir del 1 Q de octubre 
de 1948 se le pagó en dólares; del 1 Q de diciem
bre de 1956 hasta el 31 de mayo de 1957, en dó
lares representados en títulos de divisas, y del 
mes de junio de 1957 hasta la fecha de termina
ción del contrato de trabajo, o sea el 28 de fe
brero de 1961, la remuneración, si bien se reco
noce por la empresa estipulada en dólares, se 
canceló en pesos colombianos, sobre la base del 
tipo de cambio de los certificados de cambio es
tablecido por el Decreto 2929 de 1956. Las va
riaciones en la estipulación de la moneda se ha
llan establecidas de manera tácita, porque no 
hay al respecto ningún documento suscrito por 
las partes; pero la circunstancia de que se hayan 
operado sin objeción alguna hecha en oportuni
dad por el trabajador, dewuestra su asentimiento 
tácito al respecto. N o tiene ninguna importancia 
para las consecuencias del acto, la circunstancia 
de que 'espontáneamente', como lo dice el re
currente, la Compañía ha;ya cambiado· en de
terminado momento la retribución en moneda co
lombid(na por la más ventajosa de los dólares 
americanos, porque la aceptación del trabajador 
al recibir el pago en esta forma, le dio el carác-

ter de acto convencional. Igualmente, cuando la 
Compañía, por razones que consideró justas, de
cidió cumplir la tácita estipulación de dólnres 
mediante su conversión a pesos colombiano:: al 
tipo de cambio de los certificados, aunquE~ lo 
haya hecho por su sola iniciativa, al acepta-rlo 
así el trabajador sin reclwmo durante cerca. de 
cuatro años, convirtió la determinación unila
teral de la empresa, por el consentimiento tánito, 
en acto convencional. La tácita estipulación en 
dólares no tuvo a partir de esa conversión ·e>tro 
significado que el de fijar el tipo de cambio de 
los certificados representativos de dólares como 
una medida para el pago en pesos colombianos 
del salario. Y este acuerdo tácito tiene plena 
validez, aun con el significado de una reducción 
de salario, porque es la simple aplicación de la 
norma contenida en el artículo 132 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sobre libertad de esti
pulación salarial entre patrono y trabajador 
siempre que no se afecte el salario mínimo, como 
lo ha reiterado esta Sala en múltiples oportuni
dades. Esto no puede desvirtuarse con el argu
mento del Tribunal de que el consentimiento, 
de haberse otorgado tácitamente por el traba
jador, estaría viciado por el hecho de que la 
Compañía invocó el Decreto 2929 de 1956 eomo 
mandato legal que la autorizaba para la conver
sión ya que realmente la instrucción del conta
dor señor Hall, a que se hace alusión en la ins
pección ocular, para la conversión de las asigna
ciones en dólares a trabajadores colombianos, 
sólo alude a que debe efectuarse en la forma es
tablecida en el decreto y no a que de allí ema
ne la autorización para variar la modalidad de 
pago, como lo dice el ad quem. 

Si la práctica de varios años, (J)ceptada por el 
trabajador para el pago· en pesos colombianos d(}l 
salario que tácitamente se había estipulado :IJ pa
gado antes e11t dólares, implica una convención 
también tácita entre las partes para el efecto, 
que tiene clara cabida dentro del régimen que 
para el ac~terdo del salario entre las partes con
sagrUJ, el artículo 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo, aunque de allí se derivará una r.~baja 
de la retribución anterior, no puede pensarse en 
que la rectificación a última hora, en la déman
da, anule el valor de lo que se aceptó por largo 
tiempo. Si el trabajador se consideraba desme
jorado en su salario con la práctica de la con
versión mencionada varias veces, el reclamo opor
tuno, al efectuarse el primer pago, y la expre
sión de su rechazo a la decisión unilateral de la 
Compañía, manifestada no al terminar el con
trato de trabajo varios años después, sino en el 
curso de la ejecución de esta mteva modc~lidad 



Números 2300 a 2302 GACET~ JUDICIAL 223 

de la remuneración impuesta por la empresa, sí 
darían fundamento a la reparación de la des-· 
mejora, de existir ella. No ha sucedido así en el 
presente caso. 

Existe, pues, el consentimiento tácito del tra
bajador para la modalidad de pago del salario 
en moneda colombiana, liquidado con base en el 
tipo de cambio de los certificados de cambio re
presentativos de dólares; y el consentimiento no 
está viciado. Por consiguiente, existió el error 
del Tribunal anotado por el acusador, en el li
teral e). Como consecuencia de él se quebranta
ron por aplicación indebida las disposiciones de 
los artículos 48, 57, ordinal 49, 249, 253, 256 y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo, en cuan
to se rectifica la cuantía del salario pagado y de 
la indemnización de preaviso y las prestaciones 
de cesantía y primas de servicios liquidadas". 

Vese, pues, que ambos casos son similares, casi 
podría decirse que idénticos, ya que difieren sólo 
en que en el de Corvacho se aduce para la con
versión del Decreto 2929 de 1956 y en el presen
te el 0107 de 1957, referentes ambos a los certi
ficados de cambio. Por tanto, prospera este cargo 
en lo relacionado con las condenaciones de los 
literales b) a f), inclusive, por los que se ordenó 
el reajuste de (lsas prestaciones con base en el 

precio del dólar libre, por haber sido canceladas 
en moneda nacional mediante conversión del dó
lar al tipo del certificado de cambio. Lo expuesto 
sirve, también, de consideraciones de instancia. 

Como consecuencia de lo expresado, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Ca~ación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMENTE EL FALLO RECURRIDO y, 
obrando como Tribunal de instancia, REVOCA las 
condenas hechas en el de primer grado en los 
literales b) a f), inclusive, sobre rel;ljuste de sa
larios, auxilio de cesantía, primas de servicio, 
vacaciones e indemnización por preaviso, confir
mándolo en el resto NO SE CASA EN LO DEMÁS, el 
fallo impugnado. 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda. V., Crótatas Londoño 
C., Ca:rlos Peláez Trnjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

· Sección Segunda 

(Acta número 24 de 3 de mayo de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 3 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

Emilio Restrepo Martínez, por intermedio de 
apoderado, interpuso recurso de casación contra 
la sentencia de veintitrés de abril de mil nove
cientos sesenta y seis, del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales -Sala Laboral-, 
en el juicio ordinario del nombrado recurrente 
contra Benjamín Estrada. 

La sentencia recurrida revocó la de primer 
grado, dictada por el Juez Laboral Municipal 
de La Dorada, que declaró probada la excepción 
de prescripción hasta el tres de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, condenó al demanda
do a pagar al actor la suma de siete mil nove
cientos treinta y dos pesos con cuarenta centavos 
por concepto de trabajo en domingos y días fes
tivos, lo absolvió de las restantes peticiones de 
la demanda y lo condenó al pago del cincuenta 
por ciento de las costas de la instancia. En vir
tud del fallo del ad quem, el demandante Estra
da fue absuelto de la totalidad de las pretensio
nes del actor. 

Emilio Restrepo Martínez demandó a Benja
mín Estrada para que se le condenara al pago 
del servicio en domingos y días festivos, con fun
damento en que había trabajado en el almacén 
de propiedad de este último en el Municipio de 
La Dorada, desde el 1 <> de diciembre de 1958 has
ta el 27 de abril de 1965, con un sueldo mensual 
de un mil setecientos pesos ($ 1.700.00) y ser-

vido en este lapso durante los días nombrados, 
sin que la remuneración correspondiente le hu
biese sido cubierta. 

El demandado reconoció como cierto el tiempo 
de servicios del actor, aclaró que el sueldo anota
do no fue siempre el dicho por el demandante, 
y negó el servicio de éste en los días domingos 
y festivos. 

El recurso extraordinario interpuesto por el 
actor en el juicio fue sustentado en la oportu
nidad legal, sin oposición de la contraparte, y la 
Sala entra a decidir sobre él. 

En la demanda de casación se aspira a que la 
sentencia recurrida se case totalmente y a que 
la Corte, como Tribunal de instancia, modifique 
el fallo del a qua en el sentido de condenar al 
demandado a pagar una suma mayor de la con
tenida en la decisión de primer grado. Y con 
fundamento en la causal primera del articu!o 
60 del Decreto-ley número 528 de 1964, el. im
pugnador adelanta el ataque contra el fallo re
currido al través de un cargo, que plantea en los 
siguientes términos: 

''La sentencia acusada viola, por vía inceirec
ta, los preceptos legales sustantivos de orden na
cional contenidos en los artículos 172, 174, 179, 
181 y 183 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por falta de aplicación, a través de la no aplica
ción de los artículos 604, 605, 606 y 607 del Có
digo Judicial, a consecuencia de los errores de 
hecho en que incurrió el honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales --Sa
la Laboral- de manifiesto en los autos, prove
nientes de la falta de apreciación y de la 
estimación equivocada de las pruebas que, a. con
tinuación, individualizaré". Y acto seguido sin
gulariza como prueba no apreciada la confesión 
del demandado contenida en las respuestas a los 
hechos 1<>, 2<>, 3<> y 11 de la demanda, que el im-
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pugnador considera que no sólo no fue desvir
~uada en el juicio sino "reforzada con las decla
raciones de los testigos y el comprobante de pa
go de prestaciones sociales''. Con esta base, el 
recurrente estima que ''está fuera de duda que 
el demandante Emilio Restrepo trabajó a la or
den de Benjamín Estrada, en forma permanen
te y c011tinua y de manera personal (subrayado 
del recurrente), en el lapso comprendido entre 
el 1 Q de diciembre de 1958 y el 27 de abril de 
1965. En este tie:(llpo están incluidos los domin
gos y festivos cuya doble remuneración se re
clama en la demanda". Considera, además, pro
bado el sueldo mensual de $ '1.700.00 y que no 
recibía participación de las utilidades del ne
gocio.· 

Como pruebas mal estimadas señala el impug
nante el documento de folio 10 del primer cuader
no en que consta el recibo del valor de salarios 
y prestaciones por parte de Emilio Restre
po, y los testimonios de Joaquín E. Olaya, Eli
zabeth Torres y Emilio Olaya (folios 16 vuelto, 
17 vuelto y 18 del primer cuaderno) . 

· Respecto del documento, el recurrente expre
sa que él no destruye la confesión del demanda
do sobre la naturaleza de las funciones desem
peñadas por Restrepo, quien no participaba de 
las utilidades del negocio ''por ser un simple 
asalariado". Y en relación con los citados testi
monios, dice que ''son responsivos y exactos en 
cuanto se refieren a las circunstancias en que 
trabajaba el demandante al servicio del señor 
Estrada en el almacén Mi Camisa". Se remite 
a la conclusión del juez a quo, quien estima que 
''analizadas las pruebas anteriores que obran 
en el proceso, este juzgado da por probado el 
hecho litigioso y considera .que el señor Emilio 
Restrepo sí trabajó los dominicales y festivos 
transcurridos durante el tiempo en que prestó 
sus servicios al señor Benjamín Estrada y que 
por lo tanto adquirió el derecho a que le fueran 
remunerados de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 179, numeral19". 

Como errores de hecho derivados de las ante
dichas fallas en la apreciación probatoria por el 
Tdbunal, el recurrente señala: 

"19 No dar por demostrado, estándolo, que 
Emilio Restrepo Martínez trabajó como emplea
do del señor Benjamín Estrada en el almacén 
'Mi Camisa', como vendedor de mercancías, re
dactor de correspondencia, consignaciones, re
cibo y despacho de mercancías, en forma perma
nente y continua, desde el 1 Q de diciembre de 
1958 hasta el 27 de abril de 1965. 

S. Laboral/68 • 15. 

'' 2Q N o dar por demostrado, estándolo, que 
el señor Emilio Restrepo Martínez trabajó los 
domingos y festivos comprendidos en el lapso 
anteriormente indicado, con excepción del pri
mero de enero, Viernes Santo, veinticinco de di
ciembre y tres días más de fiesta durante cada 
año, en que descansaba. 

"3Q No dar por demostrado, estándolo, que 
el demandante Restrepo Martínez devengaba un 
salario mensual de $ 1.700.00, 

"4Q No dar por demostrado, estándolo, que 
el demandado Benjamín Estrada se ha negado 
injustificadamente a pagar la remuneración co
rrespondiente al trabajo ejecutado en los domin
gos y festivos. 

"59 No dar por demostrado, estándolo, que 
Emilio Restrepo Martínez era un empleado co
mún y corriente, con sueldo fijo, sin participa
ción en las utilidades del almacén 'Mi Camisa'. 

'' 6Q Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandante Emilio Restrepo Martínez era socio 
industrial del señor Benjamín Estrada, cuya re
muneración estaba condicionada o determinada 
por las utilidades del negocio. 

'' 7Q Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandado Benjamín Estrada canceló al señor 
Emilio Restrepo Martínez la totalidad de los sa
larios, incluyendo la remuneración por el tra
bajo en domingos y días festivos. 

'' 89 Dar por demostrado, sin estarlo, que Emi
lio Restrepo Martínez era un empleado que ma
nejaba libremente el almacén 'Mi Camisa' sin 
intervención inmediata o sujeción diaria al due
ño de dicho establecimiento señor Benjamín Es
trada. 

'' 9Q Dar por demostrado, sin estarlo, que Emi
lio Restrepo Martínez tenía el cargo de adminis
trador del almacén 'Mi Camisa' con plenas 
funciones, tales como las de contratar y despe
dir empleados, representar al demandado en sus 
relaciones comerciales y laborales, etc.'' 

Y con miras a la demostración de estos pre
suntos errores, transcribe parte de la motivación 
del fallo. recurrido en que el ad quem estima que 
de los testimonios no es posible deducir con exac
titud el número de días trabajados por el peti
cionario y no puede, en consecuencia, hacerse 
una condena sobre el particular, y se refiere a 
la naturaleza de las funciones del actor, como 
administrador del almacén de Estrada sin suje
ción diaria a éste y sin su intervención inme
diata, para decir que empleados de tal índole no 
están sujetos a las normas sobre descanso domi
nical y de días festivos. 
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Concluye el acusador, que por los errores del 
fallador respecto de la situación fáctica, incu
rrió en las violaciones legales enunciadas. 

Se estudia el cargo 

La primera consideración que el ad quem ha
ce en la parte motiva de su sentencia respecto 
de la petición de la demanda sobre el pago de 
trabajo dominical y de días festivos, decretado 
por el a quo parcialmente, es como sigue : 

''La Sala no comparte las apreciaciones del 
señor juez fallador y se funda para ello en la 
simple lectura de los testimonios en que apoya 
aquél su convicción por cuanto que la jurispru
dencia al respecto sobre el pago del trabajo en 
dominicales y festivos es reiterada y terminante 
en el sentido de que para obtener el reconoci
miento y pago de trabajo ejecutado en días de 
descanso legal, es preciso acreditar con exactitud 
el número de esos días ( subra,¡ya el Tribunal), 
pues si no se llena tal requisito, se carece de 
base para hacer una condena sobre el particu
lar" (casación, 27 de mayo de 1949, Gaceta del 
Trabajo, Tomo IV, página 507). 

Siendo, como lo es actuante la norma de la 
jurisprudencia que transcribe el sentenciador, 
debe examinarse la exactitud de ·la situación 
fáctica, derivada de las pruebas analizadas o no 
apreciadas, que el Tribunal encaja dentro del 
principio jurisprudencia!. 

Hace el Tribunal el siguiente análisis· de los 
testimonios : 

"El testigo Joaquín E. Olaya (folio 16 vuel
to) informa que el señor Emilio Restrepo M., 
trabajó la mayor parte de los días festivos". 

"La testigo Elizabeth Torres (folio 17), quien 
afirma que el demandante trabajaba todos los 
días domingos hasta las 2 de la tarde, dice tam
bién que no recuerda la fecha en que empezó a 
trabajar el demandante ni hasta qué fecha tra-
bajó". · 

"El declarante José Emilio Olaya P. (folios 
17 vuelto· y 18) al expresar en forma indefinida 
que el señor Emilio Restrepo M., trabajó todos 
los domingos y días festivos, afirma también que 
no sabe en qué fecha empezó a trabajar aquél ni 
en qué fecha se salió del almacén". 

''Bien se observa del texto de estas declara
ciones que no es posible deducir con exactitud el 
número de los días trabajados por el peticionario 
y por consiguiente no es posible hacer ninguna 
condena sobre el particular, como lo ha soste
nido la honorable Corte Suprema de Justicia". 

Al revisar en los autos las deposiciones de los 
testigos nombrados en la motivación del Tribu- · 

nal, se encuentra que la anotación que éste hace 
sobre su contenido es exacta, pues si bien el pri
mer declarante manifiesta que Restrepo trabajó 
en el almacén de Estrada la mayor parte de los 
días festivos y los dos últimos están acordes en 
declarar que el empleado sirvió todos los domin
gos y días festivos, de las siete de la mañana a 
las dos de la tarde, ninguno determina el tiempo 
preciso en que tal trabajo se cumplió, ya que 
ignoran las fechas de ingreso y de retiro de :Res
trepo. En estas circunstancias, no es determina
ble con exactitud el número de domingos y días 
festivos servidos por el actor para establecer es
ta base necesaria de la condena. No hay por con
siguiente, ninguna equivocada estimación de los 
testimonios aludidos por el ad quem. 

En lo tocante a la prueba ·documental ~ons
tituida por el recibo sobre salarios y valOJ~ de 
auxilio de cesantía y compensación de vacaciones 
suscrito por el demandante Restrepo, con decla
ración de paz y salvo por todo concepto (Eolio 
10 del cuaderno primero), el Tribunal sólo anota 
que en ella el actor expresa que ''ha trabajado 
como administrador del almacén 'Mi Camisa.' ", 
lo que simplemente corresponde al texto de:t do
cumento, de manera que esta prueba no ha sido 
mal apreciada. 

Finalmente, con relación a la presunta con
fesión del' demandado al contestar algunm; he
chos de la demanda, que el recurrente cree no 
estimada por el Tribunal para demostrar el ser
vicio dominical y de días festivos, se tiene: 

En los hechos primero, segundo y tercero de 
la demanda se afirman el trabajo de Restrepo 
en el almacén de Estrada, las actividades desem
peñadas y el tiempo servido. Respecto de este 
último se expresa en el hecho tercero que "el 
trabajo antes mencionado lo principió a prestar 
el señor Emilio Restrepo a la orden de Benja
mín Estrada E., el día primero (1Q) de di
ciembre del año de 1958 y lo prestó en forma 
permanente y continua y de manera personal 
hasta su fecha de retiro, correspondiente ~.l día 
27 de abril del presente año de mil novecientos 
sesenta y cinco (1965) ". El demandado Estrada 
acepta estos hechos como ciertos. Y el hecho un
décimo, al que el demandado contesta ''es cierto, 
con ese sueldo", afirma que "con el sueldo de 
un mil setecientos pesos ($ 1.700.00) que deven
gaba el trabajador al mes, el día común y co- ' 
rriente le salía a cincuenta y seis pesos con se
senta .y seis centavos ($ 56.66) ". 

Es propiamente en la aceptación de lo afir
mado en el hecho tercero de la demanda en don
de el impugnador cree ver la confesión del de-
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mandado sobre el trabajo en los domingos y 
festivos comprendidos en el lapso de servicios, 
por la expresión empleada allí sobre el trabajo 
permanente, continuo y personal del actor. Pero 
no sólo es necesario aclarar que en el conteniqo 
del hecho tercero no se hace ninguna referencia 
específica y concreta al trabajo en domingos y 
días festivos, pues este punto se trata en los 
hechos quinto, sexto y muy concretamente en el 
decimotercero, y a ellos el demandado contesta 
con una negativa clara y rotunda al presunto 
servicio dominical y festivo, sino que la perma
nencia y continuidad del 'trabajo no llevan en 
sí mismas el servicio en los días de descanso 
obligatorio, el cual, como situación de excepción 
a la ley que lo excluye como norma general, de
be demostrarse expresa y concretamente por 
quien pretende haberlo prestado. Por ello no 
hay base para establecer que hubo confesión por 
el demandado del trabajo en días domingos y 
festivos por el actor, al aceptar los hechos pri
mero, segundo y tercero de la demanda. Y en 
lo que respecta al hecho undécimo, no se impone 
el examen de lo que sobre remuneración haya 
dejado ·de decidir el Tribunal, pues no hallán
dose demostrado el servicio, el factor salario ca
rece de influencia en la decisión. 

No ha existido, pues, falta de estimación por 
el ad quem de la confesión del demandado, como 
lo expresa el recurrente, para dar por demos
trado el servicio cuya retribución se pidió en la 
demanda del juicio. 

Como consecuencia de lo dicho, debe concluir
se que tampoco el Tribunal incurrió en los erro
res de hecho que le imputa el recurrente ni, por 
consiguiente, violó los textos legales citados en 
el cargo. El cual, en tales condiciones, no pros
pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley; NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lH!OMOlLOGACJION 

JLa Cm1.e, IJDQJr filll"Ovid.ellllcña de 9 dle mayo dle 1968, DECJLARA SJIN VAJLJIDJEZ el iaundo arlbñ
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elllltn.-e el IHiosfiJiital dle JBa:rran«J[uHna y SUll sill'Udicato de tR"all>ajadloR"es. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 6 de abril de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 9 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Por Resolución número 0059 de 19 de enero 
de 1967, el Ministerio de Trabajo convocó un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio, de los 
previstos en el artículo 452 del Código Sustanti
vo del Trabajo y en el literal a) del artículo 34 
del Decreto 2351 de 1965, para que estudiase y 
decidiera el conflicto laboral que surgió entre el 
Hospital de Barranquilla y su sindicato de tra
bajadores, que no pudo ser resuelto en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación. 

Posteriormente, por Resolución número 315 
del 3 de marzo, el mismo Ministerio integró el 
Tribunal mencionado, con los señores doctor Al
berto Name, doctor Rafael Anaya Buitrago y 
Vicente Caicedo, como árbitros designados por 
el Gobierno, por el Hospital y por el sindicato, 
respectivamente. Los dichos árbitros se posesio
naron de sus desempeños el 9 de abril de 1967, 
el primero y el último, y el 14 del mismo mes, el 
mencionado en segundo lugar, e instalaron el 
Tribunal de Arbitramento el 16 de marzo de 
1967. 

Después de varias sesiones, en las que no al
canzó a dirimirse el negocio, el 29 de marzo los 
árbitros decidieron solicitar prórroga para pro
ferir el laudo, la que efectivamente les fue con
cedida, por el Ministerio, por Resolución número 
0586 de 10 de abril de 1967, por diez días, a 
partir del vencimiento de los primeros diez de 

ley, y como tampoco este tiempo resultara sufi
ciente, y en virtud de nueva solicitud del ~rri
bunal, elevada el mismo 10 de abril, por Resolu
ción número 0731 de 5 de mayo, el Ministerio 
amplió el término para el tal proferimiento arbi
tral, por otros diez días, contados a partir del 
vencimiento de la primera prórroga. El laudo 
se produjo el 24 de abril de 1967. 

Para resolver se considera: 

Verificados los hechos anteriores, en la fo:rma 
necesaria para calificar la regularidad del lau
do, en primer término desde el punto de vista 
de su· expedición oportuna, resulta que habién
dose instalado el Tribunal de Arbitramento €l 16 
de marzo de 1967 y habiendo concedido el Mi
nisterio las prórrogas de que se ha hecho men
ción, el laudo sólo se dictó el 24 de abril del 
mismo año, es decir, después del vencimiento de 
la última ampliación, descontados, como se ha 
hecho en el examen, todos los inhábiles, inclu
sive los correspondientes a los días jueves y vier
nes de la Semana Santa. Esta clara circunstancia 
releva de considerar el hecho de que cuando el 
Ministerio concedió la última prórroga, por Re
solución 0731 de 5 de mayo, ya había vencido el 
término hábil anterior y aún el del nuevo lapso 
que dispensó. En tales condiciones, cuando el 
laudo fue proferido los árbitros habían pei·dido 
sus atribuciones para resolver el conflicto, y su 
decisión carece de validez legal, a término:;; del 
artículo 459 del Código Sustantivo del Trabajo 
y de la jurisprudencia de la Corte, que tiene de
finido de modo constante. 

''El laudo arbitral debe proferirse dentro del 
término de diez días que estatuyen los artículos 
135 del Código Procesal del Trabajo y 459 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como regla pri
mera; o dentro de la prórroga que convengan 
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1as partes, tanto en el ·arbitramento voluntario 
como en el obligatorio, o dentro del término de 
prórroga que les conceda el Ministerio de Tra
bajo, en este último. Vencidos esos plazos, cesa 
la misión arbitral y el laudo extemporáneo ca
rece de validez por incompetencia de jurisdic
ción" (Gaceta Judicial, Tomo XCIV, 176). 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

', 

Colombia y por autoridad de ia ley, DECLARA. SIN 
VALIDEZ EL LAUDO RECURRIDO. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y remítase original del expe
diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Pwyana. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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"especiales". 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de. Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número ... , mayo 6 de 1968). 

Bogot~, D. E., mayo 10 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Pttyana. 

La Corte falla el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Chiquinquirá, pronunciada en el juicio ordi
nario laboral de Justo Pastor Avellaneda contra 
la Comunidad Dominicana de Chiquinquirá. 

Capítulo I 

Los antecedentes 

l. Justo Pastor Avellaneda prestó servicios a 
la Comunidad Dominicana de Chiquinquirá, 
desde el año de 1926 hasta el 20 de julio de 1964, 
fecha ésta en que le fueron cancelados los últi
mos sueldos y prestaciones sociales (primas de 
servicio, vacaciones y cesantía). Recibió, ade
más, al retirarse, a título de gratificación, la su
ma de cinco mil pesos. 

2. Los servicios de Avellaneda consistían en 
desempeñar el oficio de organista de la Basílica 
de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá 

y en los últimos años le correspondía tamloién 
dirigir el coro de la Basílica con el personal y 
la organización· que la Comunidaa estimara con
veniente y atender a las clases de canto, mú.sica 
y solfeo en la "Escuela de Canto" y en el No
viciado Dominicano. 

3. Por tal actividad laboral Avellaneda de
vengó sueldos que le fueron aumentados pa.ula
tinamente, pero en el lapso comprendido del mes 
de abril de 1963 hasta el 20 de julio de 1964 
(fecha del retiro Y disfrutó de una asignación 
mensual de mil pesos. 

4. In conforme el trabajador con la liquida
ción de sus prestaciones, formuló demanda con
tra la comunidad Dominicana solicitando el 
reconocimiento y pago de una pensión de ;jubi
lación equivalente al 75% del último sueldo 
devengado; el pago de una indemnización por en
fermedad profesional adquirida en el desempe
ño de sus funciones de organista, la cual debe 
comprender los gastos de asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hospitalaria, pues el de
mandante alega haber contraído una enferme· 
dad circulatoria llamada "linfadema", que le 
impide el uso completo de los miembros infe
riores; y por último, el pago de cuantas -otras 
prestaciones tuviere derecho extra petita, más 
las cost~s del juicio. 

5. La Comunidad Dominicana, al replicar la 
demanda, manifestando atenerse a los hecho~ 
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que resultaren probados en el juicio, se opuso a 
todas las pretensiones del actor por los motivos 
que pueden resumirse así: al pago de las pres
taciones sociales específicas como primas de ser
vicio, vacaciones y cesantía, declarando haberlas 
cancelado en su totalidad, según recibo -fi
niquito expedido por el trabajador y acompa
ñado original a la contestación de la demanda; 
al pago de .la pensión de jubilación, negando es
tar obligada a esta prestación ''por no tener al 
carácter de empresa de capital''; y en cuanto 
al auxilio monetario por la enfermedad profe
sional, desconociendo tal carácter en la que afir
ma padecer el demandante Avellaneda. 

6. El juicio terminó en primera instancia por 
sentencia del Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Chiquinquirá, la cual absuelve a la entidad de
mandada de la pensión de jubilación y demás 
prestaciones consistentes en cesantía, vacaciones 
y primas de servicio ; pero la condena a pagar 
al actor, por concepto de auxilio monetario por 
enfermedad no profesional, la suma de mil sete
cientos cincuenta pesos con 01/100 ($ 1.750.01), · 
por concepto de incapacidad por la misma en
fermedad no profesional, el valor de los trata
mientos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y 
farmacéuticos hasta por seis meses, y por con
cepto de pensión de invalidez, el valor de cinco 
meses de sueldo, menos el cincuenta por ciento 
(50%), lo que arroja un total por este último 
aspecto de dos mil quinientos pesos ( $ 2.500.00). 
Y en cuanto a las costas del juicio el fallo de 
primer grado condena a la Comunidad Domini
cana al pago de la mitad que resulte de la li-
quidación. · 

7 . De esta sentencia solamente recurrió en 
apelación ante el Tribunal Superior de Chiqnin
quirá el apoderado del demandante Avellaneda. 
La actuación del personero de los Dominicos 
consistió, en el trámite de la segunda instancia, 

· en presentarse a la primera audiencia a mani
festar que soliCitaba muy respetuosamente la 
confirmación del fallo recurrido. Y el Tribunal 
decidió la alzada modificando la sentencia del 
inferior, dentro de lo que era materia del recur
so, en el sentido de reconocer a Justo Pastor 
Avellaneda y a cargo de la Comunidad Domini
cana de Chiquinquirá, una pensión de jubilación 
a partir del 1Q de octubre de 1965, equivalente 
a la suma de $ 375.00 mensuales, sin costas en 
la instancia. 

8. Interpuesta la casación contra el fallo, esta 
vez por la parte demandada, el recurso fue ad
mitido y habiéndose fundado oportunamente, se 
procede a decidir. 

Capítulo II 

La casación y los cargos 

El recurrente, quien pretende que se case par
cialmente la sentencia en cuanto se condenó a la 
Comunidad Dominicana a pagar al actor una 
pensión de jubilación, y en subsidio que se case 
también parcialmente en cuanto condena al au
xilio de invalidez a tiempo con la jubilación, 
siendo incompatibles, endereza contra el fallo, 
con base en la causal primera del artículo 60 
del Decreto-ley número 528 de 1964, cinco car
gos así: 

19 Violación directa de ley sustantiva laboral, 
por infracción del artículo 338, inciso segundo, 
del Código Sustantivo del Trabajo, al dejarlo de 
aplicar al caso de autos en el cual era aplicable, 
y consecuencialmente, por violación del artículo 
260 del mismo, por aplicación indebida al caso 
de autos, en el cual no era aplicable. 

2Q (Subsidiario del anterior). Violación indi
recta del artículo 338, inciso segundo, del Código 
Sustantivo del Trabajo, por aplicación indebida 
al caso de autos, todo a consecuencia de error de 
hecho notorio en la apreciación de la prueba, al 
considerar el ad quem que las actividades del 
demandante no eran propias de los fines religio
sos o espirituales de la Iglesia y particularmente 
de la Comunidad. 

3Q Infracción directa del artículo 194, inciso 
primero, del Código Sustantivo del Trabajo y 
del Decreto-ley número 2361 de 1965, artículo 
15, por falta de aplicación y consecuencialmente, . 
infracción directa del artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo por aplicación indebida. 

4Q ( Subsidiário del anterior). Violi:wión direc
ta del artículo 19(5, inciso primero, del Código 
Sustantivo del Trabajo por aplicación indebida, 
de tal norma en materia probatoria, que con
dujo al sentenciador a incurrir en error de hecho 
ostensible y notorio, dando por demostrado el 
capital del demandado, sin estarlo, y a violar 
indirectamente la norma sustancial contenida en 
el artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por aplicación indebida. 

· 59 (Subsidiario). Infracción directa del ar
tículo 278 del Código Sustantivo del Trabajo 
literal a), por aplicación indebida consecuencia! 
a la violación del inciso segundo del mismo ar
tículo, por falta de aplicación. 

Examen de los cargas 

I. Este cargo se funda en la infracción di
recta del artículo 338, inciso 2Q, del Código Sus
•antivo del Trabajo, que el Tribunal dejó de 
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''aplicar al caso de autos en el cual era aplica
ble y, consecuencialmente, por violación del ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por aplicación indebida al caso de autos en el 
cual no era aplicable". 

En demostración del cargo, alega el recurreTI~ 
te que el artículo 338 inciso segundo mencio
nado, dispone que la norma contenida en el 
inciso primero, que sujeta a los patronos no em
presarios a las normas del Código Sustantivo del 
Trabajo, bajo la clasificación que haga el Go
bierno para efecto de las prestaciones sociales 
'' . . . no será aplicable a aquellas personas que, 
de acuerdo con el concordato, están sometidas a 
la legislación canónica; que entre esta clase de 
personas cobijadas por tal fuero especial, de 
acuerdo con el concordato, se hallan las comu
nidades religiosas de la Iglesia Católica, las cua
les gozan de un régimen más amplio : están exo
neradas de todo gravamen obligacional por 
concepto de prestaciones sociales y que esta exen
ción tiene sus orígenes en jurisprudencia del 
antiguo Tribunal Supremo del Trabajo, que el 
recurrente transcribe en lo pertinente y en la 
cual se cita precisamente el canon 1185 del tenor 
siguiente: ''El sacristán, cantores, organistas, 
niños de coro, campanero, enterradores y demás 
sirvientes de la Iglesia son nombrados, dirigidos 
y depuestos únicamente por el Rector de la Igle
sia, salvando las legítimas costumbres y concier
tos y la autoridad del ordinario''; que es indu
dable que las labores desarrolladas por el 
demandante se referían a tal género de activida
des; que el ad qttem reconoció la existencia de 
tal norma cuando dice que ''si bien es cierto que 
las personas eclesiásticas están sometidas a la ley 
canónica, de acuerdo con el Concordato, ello 
es sólo en cuanto se refiere a actividades propias 
de su ministerio espiritual y no a otras'', agre
gando que el demandante no sólo desempeñaba 
las funciones de organista de la Basílica, sino 
otras distintas, como profesor de canto y música 
de la misma Basílica y del Seminario del Novi
ciado Dominicano, que ''a juicio de la Sala no 
están dirigidas a cumplil" fines de carácter espi
ritual o religioso, como sí la primera, sino que 
están encaminadas a objetivos diferentes como 
el profesorado ; y que en opinión del recurrente, 
el Tribunal erró en este punto porque ''es obvio 
que si tal enseñanza se impartía para los fines 
de la Basílica y del Noviciado, ella no se alejaba 
de los fines espirituales y religiosos propios del 
culto", por lo cual el Tribunal dejó de aplicar 
al caso una norma legal perfectamente clara, 
como es la contenida en el artículo 338, inciso 2Q 
del Código Sustantivo del Trabajo, ínfringiéndo-

la así en forma directa y violando en consecuen
cia el artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo que trata de la jubilación, aplicándolo 
indebidamente a una situación en que no era 
aplicable. 

La Sala consid_era: 
La cuestión que suscita este cargo, de suyo 

interesante por el aspecto de que el fuero concor
datario exime a las personas sometidas a la legis
lación canónica de toda obligación laboral pro
piamente dicha, aparece aquí como medio nuevo 
en casación, supuesto que en ninguna de las ins
tancias las partes contendieron sobre los hechos 
pertinentes que le sirven de soporte. El rec.urso 
extraordinario, al censurar una actividad in jtl
dicando, no puede desbordar los planteamientos 
en que las partes situaron voluntariamente la 
controversia, ni ocuparse de cuestiones ni t~3mas 
que no les hayan servido de antecedentes de sus 
respectivas pretensiones. Una constante jurü:pru
dencia de la Corte, igual en materia. civil que 
en laboral, acorde con los principios doctrinarios 
que gobiernan la casación, ha sostenido que en 
este recur:so no han de admitirse medios nuevos, 
ni discutirse extremos que no fueron objeto de 
controversia en las instancias. 

En el caso sub lite, no solamente las partes 
nada discutieron ni alegaron respecto al fuero 
concordatario reconocid_o a las personas que se
gún el derecho canónico no están sujetas Hl ré
gimen propio del derecho laboral, sino que, por 
el contrario, la misma parte demandada aeeptó 
expresamente la existencia de un contrato d.e ca
rácter jurídico laboral entre el organista A vc
llaneda y la Comunidad Dominicana, conforme 
al cual le fueron cubiertos los salarios dev,mga
dos y liquidadas las prestaciones sociales que a 
juicio de la Comunidad le correspondían por ley 
al demandante. De tal manera que la invocación 
en casación del artículo 338, inciso 2Q del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como disposición 
sustantiva infringida por el ad qttem, consti
tuye, sin duda alguna, un medio nuevo inad
misible en el examen del recurso, por las razones 
expuestas. 

No importa que el Tribunal se haya ocupado 
oficiosamente, de modo tangencial, del punto que 
es materia del cargo, puesto que el fallador siem
pre conserva la facultad de aplicar libremente 
el derecho·. que estime pertinente, median';e los 
razonamientos jurídicos que considere adecua
dos, conforme al consabido principio jura n.ovit 
curia. Tales razonamientos no inciden en el re
curso, ni exoneran a las partes de la obligación 
de controvertir en las instancias sobre los he-
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chos que posteriormente les sirven de susten
táculo a la casación. 

Por tanto, no prospera el cargo. 
II. El segundo' cargo tiene los mismos funda

mentos que el primero, sólo que la violación de 
las disposiciones laborales antes citadas, a saber, 
el artículo 338, inciso 2Q y el artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se acusa por vía 
indirecta, a través del error de hecho notorio 
cometido por el Tribunal en la apreciación de 
las pruebas relacionadas con las actividades del 
demandante, que el sentenciador estimó no eran 
propias de los fines religiosos o espirituales de 
la Iglesia y particularmente de la Comunidad 
Dominicana. 

Mas, como quiera que sea, el cargo denota en 
sí mismo una cuestión o hecho que las partes 
no plantearon ni debatieron en las instancias, 
por lo cual resulta, al par que el anterior, un 
medio nuevo inadmisible en casación. 

Por ende, no prospera el cargo. 
III. El recurrente sostiene aquí que el Tri

bunal quebrantó por infracción directa el ar. 
tículo 194, inciso primero del Código Sustantivo 
del Trabajo y el artículo 15 del Decreto-ley nú
mero 2351 de 1965, por falta de aplicación, y en 
consecuencia violó directamente el artículo 260 
del mismo Código por aplicación indebida. 

En apoyo del cargo alega que la pensión de 
jubilación por causa de vejez es una prestación 
especial que recae en forma exclusiva sobre los 
patronos con ánimo de lucro, vale mejor, sobre 
los patronos empresarios, conforme a la consa
gración legal del derecho que establece el ar
tículo 260 del Código Sustantivo Laboral en 
favor de "todo trabajador que preste servicios 
a una misma empresa de capital de $ 800.000.00 
o superior'' y que llene las demás condiciones 
señaladas en tal disposición. Subraya y trans
cribe a renglón seguido todos los preceptos le
gales del Código Sustantivo del Trabajo que ha
cen relación con la materia, como son, en primer 
lugar, el artículo 194 que define el concepto de 
''empresa'' en sentido laboral y los artículos 
260, 262, 263, 264, 265, 270 y 276, que al men
cionar el vocablo ''empresa'' lo vinculan nece
sariamente, a juicio del recurrente, con el dere
cho jubila torio. Y agrega: "En conclusión: Si 
el artículo 194, inciso 19, del Código Sustantivo 
del Trabajo da una definición, o fija el alcance 
del concepto "empresa", y afirma de manera 
perentoria, que para los efectos del Código del 
Trabajo, tal definición es de obligatorio cum
plimiento, es lógico, y es de forzosa aplicación 
legal, que las normas sobre jubilación de que 

habla el capítulo a que vengo refiriéndome, sólo 
se aplican a las empresas que implican explota
ción económica, afán o ánimo de lucro, y que 
por lo tanto se excluyen los patronos no empre
sarios, tal como ocurre con la entidad demanda
da, que es una Comunidad religiosa dedicada a 
fines espirituales". Y en cuanto a la acusación 
por vía directa contra el artículo 15 del Decreto
ley número 2351 de 1965, norma que no estaba 
en vigencia en la época de la relación laboral 
entre las partes, dice presentarla a la considera
ción de la Corte, por si esta corporación llega en 
su criterio a estimarla aplicable al caso, en lu
gar del artículo 194 antes citado. 

Se considera : 

El cargo en examen se ocupa del concepto ju
rídico y la definición legal de ''empresa'', a la 
cual pretende vincular el recurrente, de modo 
inexorable y exclusivo, el derecho jubilatorio, 
olvidando así que también los patronos no em
presarios, impropiamente llamados en el Código 
Sustantivo del Trabajo ''patronos sin carácter 
de empresa'', o sea todos aquellos que_ ejecutan 
actividades sin ánimo de lucro, quedan sujetos a 
las normas sobre prestaciones, entre las cuales se 
cuentan las que regulan la pensión mensual vi
talicia de jubilación. 

Consagra esta obligación a favor de los tra
bajadores y a cargo de los patronos no empresa
rios o sin ánimo de lucro, el artículo 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo, cuya aplicación 
no es atacada por el recurrente, que facultó al 
Gobierno para efectuar la clasificación de tales 
patronos y señalar la proporción o cuantía de las 
prestaciones a que están obligados; pues en ejer
cicio de dicha facultad el Gobierno expidió el 
Decreto 53 de 1952, el cual establece en sn ar
tículo f) que "se entiende que ejecutan activi
dades, sin ánimo de lucro los patronos, entidades 
o dueños de e.~tablecimientos que en el desarroUo 
de sus funciones persiguen fines de interés so
cial, sin percibir utilidades ni repartir dividen
dos"; en el artíc1tlo 29 dice que ''están com
prendidos dentro de la definición del artículo_ 
anterior los templos y caJpillas del c1tlto público 
y las casas episcopales y curales, pertenecientes 
unos y otras a la ·religión Católica, respecto a 
sus trabajadores no comprendidos por el Decre
to Canónico ... "; y en su artículo 39 dispone 
q1te los patronos de q1te trata el artículo primero 
esta.rán obligados al cincuenta por ciento (50%) 
de cada una de las prestaciones que fija la ley, 
sin distinguir entre "comunes" y "especiales". 
Según el fallo acusado, a la categoría de los pa
tronos no empresarios pertenece la entidad de-
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mandada, o sea la Comunidad Dominicana a 
cuya guarda está la Basílica de Nuestra Señora 
de Chiquinquirá, donde prestaba sus servicios 
de organista el demandante Avellaneda. El he
cho ~s materia de común ascenso entre los liti
gantes, a. más de que al proceso se llevó un cer
tificado expedido por la Cancillería de Tunja, 
el cual da fe que la Comunidad Dominicana 
constituye una entidad de beneficio común sin 
ánimo de lucro. Sobre esta base, y con invoca- · 
ción expresa del artículo 39 del Decreto 53 de 
1952 (folio 32, cuaderno 29), la sentencia recu
rrida condenó a la demandada a pagar al actor 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equi
valente al cincuenta por ciento, o sea la mitad, 
del 75% del promedio de los salarios devengados 
por Justo Pastor Avellaneda en el último año 
de servicio, dando así el sentenciador aplicación 
estricta a las disposiciones legales comentadas, 
que no son materia de acusación directa ni in
directa por el recurrente en el cargo que se exa
mina, razón por la cual éste no prospera. 

IV. Acusa la sentencia por violación indirecta 
del artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo por aplicación indebida, a consecuencia, del 
error de hecho esencial proveniente de la apli- . 
cación indebida del artículo 195 del mismo es
tatuto. 

El error de hecho en que incurrió el ad quern, 
consistió -según el recurrente- en haber dado 
por demostrado el capital del patrono demanda
do en la cuantía de $ 800.000.00 o más, reque
rida por el artículo 260, al aplicarle a una en
tidad no empresaria la presunción consagrada en 

· el inciso primero del artículo 195 del Código 
para las ''empresas'', y no para los patronos 
sin ánimo de lucro. 

La Sala considera : 
Sobre este punto que la acusación plantea di

ce el fallo: 
''Ninguna prescripción sobre capital existe en 

tratándose de patronos sin ánimo de lucro. Debe 
aplicarse por analogía la misma norma del ar
tículo 195 del Código Sustantivo del Trabajo es
tatuida para los patronos empresarios. 

''En cuanto a la carga de la prueba respecto 
del capital vinculado a una empresa, la ley ha 
favorecido a los trabajadores con una presun
ción legal, que consiste en suponer que la em
presa tiene un capital necesario para pagar la 
totalidad de la prestación demandada. El pa
trón ernpresario sólo podía desvirtuarla apor
tando al juicio la declaración de renta y patri
monio del afio inmediatamente anterior que es 
la prueba legal que debe aportar el patrono. 

''Debe anotarse que las empresas, como tales, 
no declaran renta ni patrimonio, sino que e3ta 
obligación legal recae sobre el empresario ex-
clusivamente. · 

''La parte demandada en el caso sub judice no 
allegó la prueba de que se ha hecho mención, 
presumiéndose por tanto que tiene el capital ne
eesario para decretar la jubilación. Sólo se limi
tó la parte demandada a acompañar un certifi-. 
cado expedido por la Cancillería de Tunja, 
visible al folio 35, en donde se certifica que la 
Comunidad que guarda el Santuario de Nuestra 
Señora de Chiquinquirá constituye una entidad 
de beneficio común sin ánimo de lucro. Esta 
prueba está bien para demostra.r tal calidad y 
por eso se tuvo en cuenta para liquidar las pl~es
taciones con un cincuenta por ciento, pero no 
tiene ningún valor para probar el capital, ya 
que las empresas sin ánimo de lucro también 
tienen capital. 

''Pero es más, la parte demandada al no re
currir el fallo de primera instancia aceptó t.~ci
tamente que tiene el capital necesario para cu
brir la jubilación, ya que para decretar el ~juz
gado a quo la enfermedad no profesional, de 
acuerdo con el artículo 277, tenía que pártir de la 
base de que la empresa tenía . un capital de 
$ 800.000.00 o superior, luego el ·elemento ca
pital se halla cumplido a cabalidad para poder 
decretar la petición sobre jubilación". 

El sentenciador no incurrió en el error de he
cho esencial que le imputa el recurrente, porque 
no existiendo, como en realidad no existe, norma 
legal expresa que establezca el modo de compro
bar el capital necesario para que los patronos 
no empresarios puedan ser afectados por las 
prestaciones especiales, entre ellas la pensión de 
jubilación, era el caso de aplicar como lo hizo el · 
Tribunal, el artículo 195, inciso primero del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que señala el m~dio 
específico de acreditar el capital de los patronos 
empresarios, según su patrimonio gravable de
clarado o presunto. No se trata, para la Corte, 
de una situación jurídica susceptible de inter
pretación analógica, que es cuestión distinta, y 
desde este punto de vista se equivocó el senten
ciador al calificarla bajo tal denominación; sino 
de la llamada "aplicación supletoria" que con
templa y autoriza expresamente el artículo 19 
del Código Sustantivo del Trabajo, según el cual 
''cuando no baya norma exactamente aplicable 
al caso controvertido, se aplican las que regulen 
casos o materias semejantes". Sin perjuicio, se
gún el mismo precepto, de que a falta de norma 
legal semejante, se apliquen entonces los prin-
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cipios derivados del Código Sustantivo, la ju
risprudencia, la costumbre o el uso, las reco
mendaciones y convenios de las organizaciones 
internacionales del trabajo y los principios del 
derecho común que no sean contrarios al derecho 
laboral, todo dentro de un espíritu de equidad, 
según concluye la disposición. 

Este espíritu de equidad conforme al cual es 
permitida la aplicación supletoria de una norína 
legal a un caso o materia jurídica semejante, es 
filial, sin duda alguna, del aforismo romano 
1¿bi eadem ratio eadem dispositio y es coinciden
te, además, con la finalidad de las disposiciones 
sustantivas laborales, que no es otra, según el 
artículo 1 Q del Código, especie de pórtico que fi
ja la gran pauta interpretativa de las leyes del 
trabajo, que es ''lograr la justicia en las rela
ciones que surgen entre patronos y trabajadores, 
dentro de un espíritu de coordinación económica 
y equilibrio social''. 

Tal la justicia social no se lograría, en ma
teria de prestaciones, si los patronos sin ánimo 
de lucro no pudieran ser obligados a su recono
cimiento y pago, ni siquiera reducidas ya a la 
mitad, por carencia de una expresa y singular 
disposición legal que los comprenda en relación 
con la prueba de su capital, no obstante existir 
la norma equivalente respecto de los patronos 
empresarios. De no admitirse aquí la aplicación 
supletoria del precepto legal, se daría una situa
ción aberrante, del todo inconciliable con la fi
nalidad primordial del derecho social. 

No hubo lugar, entonces, al error de hecho 
esencial en la demostración presuntiva del capi
tal de la Comunidad Dominicana, conforme al 
texto del artículo 195, inciso 1 <:>, del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que al proceso no llevó 
la demandada la copia de su declaración patri
monial, y de ahí que el sentenciador no incurrie
ra en violación del citado artículo, cuya aplica
ción supletoria al caso sí era pertinente; como 
tampoco se aplicó indebidamente, como conse
cuencia del supuesto error de hecho y previa 
violación legal del artículo 195, el 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

No prospera el cargo. 
V. El recurrente sostiene aquí que la senten

cia violó por infracción directa el artículo 278 
literal a) del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida consecuencial de la violación 
del inciso 29 del mismo artículo por falta de 
aplicación. 

En este cargo final se propone el recurrentü, 
tal como lo señala en el alcance de la impugna
ción, que se case la sentencia en cuanto condena 

a pagar un auxilio de invalidez en cuantía de 
$ 2.500 (condena e) de la parte resolutiva de la 
sentencia de primera instancia), confirmada por 
la sentencia acusada, o sea la de segunda instan
cia, en su punto tercero, donde se confirman '' to
dos los demás puntos de la sentencia recurrida", 
y que se absuelva de dicha condena, por ser in
compatible con la pensión jubilatoria. 

S e considera 

El cargo resulta completamente inadmÍsible 
en casación, pues se funda sobre un extremo li
tigioso en que el recurrente carece de interés 
jurídico ya que la parte perjudicada con la con
denación hecha en la sentencia de primera ins
tancia a pagar al actor Justo Pastor Avellane
da, un auxilio de invalidez equivalente a la 
suma de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00), no 
recurrió en apelación contra ella y antes por el 
contrario, el apoderado de la Comunidad Domi
nicana compareció a la primera instancia de 
trámite surtida en el Tribunal, sólo para mani
festar que pedía respetuosamente a la Sala la 
confirmación del fallo de primera instancia. 

De suerte tal que la jurisdicción del Tribunal 
al revisar el fallo de primera instancia compren
día solamente, de acuerdo con los principios pro
cesales sobre la reformatio in pe,ius, aquellos ex
tremos litigiosos cobijados por el recurso exclu
sivo de la parte actora, pues la parte demandada 
no apeló de la sentencia, como ya sé ha dicho. 
En esta situación, la declaración de confirma
ción de la sentencia de primer grado hecha por 
el Tribunal resulta inoficiosa o impertinente 
frente a los puntos o cuestiones de la parte reso
lutiva de la sentencia del a quo no comprendidas 
en la alzada. y por lo mismo, el recurso de casa
ción no es viable para examinar situaciones pro
cesales, como la anterior, que escaparon de suyo 
a la jurisdicción del ad qt¿em. 

Por lo mismo, no prospera el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia recurrida. 
Costas a cargo del recurrénte. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Jt¿dicial y devuélvase el e,xpediente al 
Tribunal_de origen. 

Adán A.rriaga A.ndrade, J1tan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Pt¿yana. 

Vicente Mejía Oso·rio 
Secretario. 
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Corte Suprema de .Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 25 de 8 de mayo de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 11 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

Contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
que decidió en segunda instancia el ordinario de 
Julio Mario Llinás contra ''Acerías Paz del Río 
S. A.", interpuso recurso de casación la empre
sa nombrada, por medio de su apoderado. La 
Sala entra a decidirlo. 

Julio Mario Llinás demandó a "Acerías Paz 
del Río S. A.'' para que fuese condenada al pago 
de trabajo suplementario desde el 21 de agosto 
de 1959 hasta el 6 de octubre de 1964, la sobre
remuneración por servicio nocturno y el reco
nocimiento y pago del trabajo en domingos y 
días festivos durante el mismo período. 

Como hechos fundamentales de su demanda 
el actor afirmó haber servido turnos mensuales 
de trabajo por una semana durante veinticuatro 
(24) horas diarias en todo el tiempo en que se 
vinculó a la empresa, turnos en ]os cuales se in
cluían los domingos y días festivos. 

La compañía demandada se opuso a los pedi
mentos del actor con la manifestación en cuanto 
a los turnos aludidos de que ''posiblemente de
bía estar disponible mas no permanecer una se
mana trabajando veinticuatro horas diarias''; 
en lo relativo a servicio dominical y de días fes
tivos, con la afirmación de que fueron compen
sados y en lo tocante a la sobrerremuneración 
por trabajo nocturno con la explicación de que 

''si no le fueron pagados con el recargo legal 
obedece al sistema de compensación de salarios 
en turnos diurnos y nocturnos". 

El juez a q1w, que lo fue el Segundo Laboral 
Municipal de Bogotá, en sentencia de catorce de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, desató 
el litigio con absolución total para la parte de
mandada. Apelada esta resolución, el ad quem, 
en el fallo objeto del recurso extraordinario, fe
chado el treinta y uno de mayo del mismo año, 
dispuso: 

'' 1 Q Modifícase el numeral 1 Q de la sentencia 
apelada en el sentido de declarar probada ade
más la excepción de prescripción, en relación con 
horas extras anteriores al 22 de junio de 19fi2. 

2Q Revócase el numeral 2Q de la misma sen
tencia y en su lugar condénase a la empresa de
nominada "Acerías Paz del Río S. A." a pagar 
a su demandante Julio Mario Llinás Ardil.a, la 
suma de cincuenta y siete mil cuatrocientos vein
titrés pesos con 36/100 ($ 57.423.36) meoneda 
corriente, por concepto de horas extras poS';erio
res al 23 de junio de 1962. 

3Q Absuélvese a la empresa demandada de
nominada "Acerías Paz del Río S. A." de la pe
tición de sobrerremuneración por trabajo noc
turno. 

4"9 Condénase en las costas de la primera 
instancia a la parte demandada. 

5Q Sin costas en esta instancia''. 

La demanda de casación 

El recurrente pretende con su demanda que ]a 
sentencia impugnada se case parcialment~, en 
cuanto condenó a la empresa al pago de trabajo 
suplementario y que, como Tribunal de instan
cia, la Corte mantenga la absolución proferida 
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por el a quo, y con fundamento en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto-ley número 
528 de 1964 adelanta la acusación mediante dos 
cargos, cuyo planteamiento es el siguiente: 

''Primer cargo. Acuso el fallo proferido por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -:-Sala Laboral- con fecha 31 
de mayo de 1967, de ser violatorio por falta de 
aplicación del artículo 162, literal a) del Código 
Sustantivo del Trabajo y aplicación indebida del 
artículo 168 numerales 2Q y 3Q, en relación con 
los artículos 158, 159, 160 y 161 ibídem, a 
consecuencia de errores de hecho evidentes y ma
nifiestos en los autos, a los cuales llegó el senten
ciador, por falta de apreciación de prueba con
sistente en la inspección ocular practicada, en 
cuanto a las modalidades del contrato de trabajo 
dada la naturaleza de las funciones del traba
jador". 

''Segundo cargo. Acuso ei fallo proferido por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -Sala Laboral- con fecha 31 
de mayo de 1967, de ser violatorio por aplicación 
indebida del artículo 168 numerales 2Q y 3Q del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación con 
los artículos 23, literal b), 158, 159, 160 y 161 
por falta de aplicación del artículo 162 literal 
a), a consecuencia de error de hecho evidente y 
manifiesto en los autos, a los cuales (sic) llegó 
el sentenciador por apreciación errónea de las 
pruebas que _p. continuación se enuncian". 

Se estudia la acusación 

Dada la circunstancia de que los dos cargos se 
encaminan a obtener la quiebra de la sentencia 
impugnada en cuanto condenó a la empresa 
''Acerías Paz del Río S. A.'' al pago del trabajo 
suplementario ejecutado por el actor en el jui
cio, y que mientras el primero se encuentra sin 
fundamento el segundo prospera, la Sala se con
cretará al estudio y decisión de es~e último. 

Para desarrollar el planteamiento del cargo, 
el recurrente singulariza como pruebas mal apre
ciadas por el Tribunal la inspección ocular de 
folios 64 a 67 y los testimonios de los doctores 
Nelson Botero Botero (folios 38 a 42) y Gusta
vo Adolfo D 'Antera (folios 43 a 45). Y formula · 
así la demostración de la falla en la estimación 
de estos elementos probatorios: 

''a) La inspección ocular de folios 64 a . 67, 
practicada como textualmente consta en el acta, 
sobre ''los libros en los cuales aparecen las cons
tancias de los turnos médicos, sobre días feriados 
turnos norturnos y horas extras, prestados por el 
doctor Julio Mario Llinás'' (folio 64) sea opor-

tuno anotar, que los datos constatados por el 
personal de la diligencia hacen referencia a 
''turnos médicos sobre días feriados, turnos noc
turnos y horas extras ... '' 

"b) La declaración del doctor N elson Botero 
Botero (folios 38 a 42), en donde el declarante 
manifestó, al referirse al sistema de 'turnos', lo 
siguiente: 'Debía mantenerse pendiente, no sólo 
de las cinco de la tarde en adelante hasta las 
siete u ocho de la noche, sino durante toda la 
noche. Si se presentaban llamadas, salía a aten
der a los pacientes, y, si le era posible regresaba 
a su casa, de lo contrario se mantenía en el hos
pital (folio 39). Más adelante se expresa así: 
'Me consta por conocimiento 'directo y personal 
que en los turnos trabajados por el doctor Julio 
Mario Llinás turno de ocho días, el doctor Llinás 
se mantuvo pendiente del mismo, esto es, no se 
movía de su casa de habitación o del hospital, 
a menos que se tratara de algo relacionado con 
RU trabajo' (folio 40). 

''e) La declaración del doctor Gustavo Adol
fo D 'Antera (folios 43 a 45), que explica así el 
sistema de los turnos : 'El doctor Julio Mario 
Llinás en los ocho días consecutivos de turnos, 
permanecía en el hospital y en las horas· de la 
noche en su casa de habitación. Cuando se en
contraba en su casa de habitación debía atender 
todas las llamadas que le hicieran y de consi
guiente la atención médica general a los pacien
tes. Durante ese turno de ocho días, el doctor 
Llinás y los demás médicos quienes igualmente 
debían hacer los mismos turnos, debían mante
nerse en las horas de la noche en su casa de ha
bitación para atender todas las llamadas que se 
le hicieran, en relación con el cargo que desem
peñaban' ''. 

' 'La inspección ocular y las declaraciones 
transcritas en su parte pertinente, acreditan los 
turnos cumplidos por el demandante, doctor Ju
lio Mario Llinás y explican en qué consistió es
te sistema, equivalente a una permanencia o 
posibilidad de tener que prestar un servicio des
pués de terminada una jornada diaria de trabajo. 

''La apreciación errónea de estas pruebas, en 
que incurrió el funcionario de segunda instar·cia, 
estriba en haber hecho sinónimas las palabras 
'Turnos médicos' y 'Trabajo extra', al entender 
que la obligación de permanecer en disponibili
dad en el respectivo turno semanal asignado lle
vaba de por sí implícita la prestación real y 
efectiva de un servicio personal. Dice el Tribu
nal: 'Se demostró con el testimonio de los com
pañeros de trabajo del demandante, que a éste 
le correspondía trabajar de acuerdo con las ne-
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cesidades del servicio y generalmente cada quin
ce o veinte días, durante turnos semanales de 24 
horas diarias; más adelante agrega después de 
aceptar la distinción entre lo que denominan 
'trabajo realmente realizado' y estar disponible, 
que 'esta disponibilidad estaba comprendida en
tre las 5 de la tarde en que dejaba sus labores 
efectivas hasta el otro día a las 8 de la mañana 
en que reingresaba a su trabajo' (folios 92 y 93). 

''Está perfectamente claro a través de las tres 
pruebas antes singularizadas, cuál fue la dife
rencia entre trabajo efectivo o realmente reali
zado y estar en turno o disponibilidad. 

"El artículo 23 literal b) del Código Sus
tantivo del Trabajo, relacionado como infringi
do, introduce un elemento típico y de la esencia 
del contrato de trabajo cual es el de la 'continua
da dependencia o subordinación', por parte del 
trabajador al patrono. Este elemento, como el 
mismo literal lo enseña faculta al patrono para 
exigirle al trabajador el cumplimiento de órdenes 
e imponerle reglamentos. La copiosa y reiterada 
doctrina sobre este aspecto tan fundamental del 
contrato de trabajo enseña que 'para que se es
tructure el elemento de continuada dependencia 
en el contrato laboral no es indispensable que el 
subordinado, o sea el trabajador, esté en forma 
continua o inmediata bajo el reiterado y activo 
ordenamiento del patrono, como si se dijera en· 
continuada consulta. Bastan a garantizar las 
prerrogativas del ordenador la disposición del 
subordinado a recibir sus mandamientos y su 
obligación de cumplirlas' (sentencia de marzo 
31 de 1955). Y en ocasión anterior, aún antes 
de la expedición del Código vigente, sobre este 
mismo tópico había manifestado el extinguido 
Tribunal Supremo del Trabajo: 'Porque si exis
te siquiera como posibilidad la atribución para 
el patrón de dar órdenes, y para el trabajador 
la obligación correlativa de acatarlas, hay subor
dinación jurídica, que es nota distintiva del con
trato de trabajo' (casación de julio 26 de 1947). 

''En los apartes transcritos aparece cómo la 
disponibilidad, subordinación o dependencia, si 
bien son elementos típicos del contrato de traba
jo, no necesariamente implican la prestación real 
y efectiva del trabajo, por parte del obligado. 
Estar en turno o disponible es tener vocación o 
posibilidad de trabajar realmente. El artículo 
159 que define el trabajo suplementario, entien
de que éste (el trabajo) se realiza cuando excede 
la jornada ordinaria. Y las horas extras que es 
otra de las formas de denominar el trabajo su
plementario o extraordinario, se remuneran con 
los recargos previstos en el artículo 168, ·bajo la 

condición indispensable de que cada hora que 
deba pagarse haya sido trabajada. Esto es tan 
cierto, que la jurisprudencia reiterada ha soste
nido que 'la prueba para demostrar el tra.bajo 
suplementario debe ser de una definitiva elari
dad y precisión y no es dable al juzgador hacer 
cálculos o suposiciones para deducir un número 
probable de horas extras trabajadas' (sente:rrcias 
de marzo 2 de 1949, junio 15 de 1949, febrero 
16 de 1950, marzo 15 de 1952, diciembre 18 de 
1953). Los artículos 160 y 161 fijan las jorr.adas 
diurnas y nocturnas y máximas laborables; y el 
artículo 162 literal a) dejado de aplicar, esta
blece que los trabajadores de 'dirección' no tie
nen limitada su jornada y por tanto no laboran 
jornadas suplementarias. 

''De los planteamientos hasta aquí hechos apa
rece en forma ostensible el error del Tribunal. 
En efecto: a través de las pruebas encontró de
mostrado que el demandante debía perma:1ecer 
disponible para cualquier necesidad de la em
presa, durante una semana, a fin de prestar o 
realizar su trabajo profesiona:l si había lugar a 
ello. Sin embargo, en la motivación del fallo de 
segunda instancia, acogiendo los argumentos del 
juez a qua, se hace por error en la apreciación 
de la inspección ocular y de las declaraciones, 
una falsa identificación entre estar disponible o 
cumpliendo un turno y haber trabajado e- rea
lizado una labor. De ahí que cuando en la moti
vación de esta providencia habl~ de turnos 13ema
nales de 24 horas diarias, casi trata de s1~gerir 
que durante la semana en que el médico deman
dante debía cumplir este horario no le era dado 
descansar, ni tomar alimentos, ni dormir, lo que 
desde el punto de vista físico y biológico consti
tuye un imposible. 

'' Siéndo el trabajo extra o suplementa;~io la 
prestación real y efectiva de un servicio, que 
como tal se remunera y que debe acreditame ho
ra. por hora sin tener que acudir a induceiones 
o malabarismos intelectuales, como los formula
dos por el funcionario ad qttem, es protuberante 
la causalidad existente entre el error en la apre
ciación de la prueba y la parte resolutiva del 
fallo. Si el Tribunal hubiera apreciado laB pro
banzas correctamente o sea que estar de turno o 
en disponibilidad lejos de ser trabaj~r horas ex
tras o realizar efectivamente una labor e:; pre
cisamente tener eventualmente que trabajar en 
exceso sobre la jornada ordinaria, habría debido 
abstenerse de condenar a mi representada :por el 
pago de unas horas extras que el mismo sentfm
ciador reconoce no se trabajaron. 

''Los declarantes mismos se encargan de ex
plicar cómo la permanencia significaba estar dis-· 
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puesto. a trabajar en sus funciones de médico, 
mas no necesariamente la de realizar ese trabajo. 
Así se explica el contenido de las dos actas de 
inspección ocular visibles una a folios 34 a 36 en 
donde constan los pagos por trabajos realmente 
prestados y la de folios 64 a 67 en donde sólo se 
relacionan los turnos, permanencias o disponibi
lidades que no son trabajo en horas extras". 

El opositor, por su parte, replica los razona
mientos del impugnador diciendo que la inspec
ción ocular y los testimonios que el recurrente 
cita como equivocadamente estimados demues
tran precisamente con.toda claridad las horas ex
tras diurnas y nocturnas que el doctor Llinás 
laboró para "Acerías Paz del Río", pues de tal 
inspección puede deducirse el número de las mis
mas sin necesidad de acudir a complicados ma
labarismos. Estima que de las declaraciones de 
los doctores Botero y D 'Antera se desprende só
lo la forma como se realizaban los turnos médi
cos y con respecto a ellas no incurrió el Tribunal 
en error alguno de apreciación, ya que la juris
prudencia de la Corte ha dicho que ''para el de
recho del trabajo tiene la misma significación el 
servicio realmente prestado como aquél en que 
el empleado sin ejercitar continuamente la labor 
se halla a órdenes del patrono. En el segundo 
evento hay una restricción de la libertad con la 
consecuencia de que el trabajador no puede ocu
parse en la atención de asuntos propios y vincu
larse a otros patronos, o prestar servicios autó
nomos independientes''. Esta cita la toma el 
opositor de la revista Derecho del Trabajo. Volu
men XXXIX, números 232, 234, página 182. 
Agrega el opositor: 

''Analizando la jurisprudencia transcrita en
contramos que lo único hecho por el fallador de 
segunda instancia en la. apreciación de los tes
timonios ya· mencionados, fue interpretar fiel
mente el dicho de los testigos sobre la forma de 
realizarse los turnos médicos que implicaba una 
disponibilidad permanente del médico a las ór
denes del patrono y el no poder mobilizarse li
bremente de su casa de habitación o del hospital 
hasta la fecha en que termina el turno; disponi
bilidad que como muy bien lo anota esa honora
ble Corporación en la sentencia transcrita impli
ca una restricción a la libertad del trabajador, 
un servicio efectivo y un impedimento para rea
lizar cualquier otra actividad lucrativa, razones 
más que suficientes para que el tiempo de esa 
disponibilidad sea remunerado como horas ex
tras de acuerdo con el artículo 168 del Código 
Sustantivo del Trabajo y cuando ese tiempo ex
eeda de la jornada máxima legal". 

S e considera 

Dos aspectos deben examinarse y aclararse 
en relación con el reclamado derecho a la remu
ueración por trabajo suplementario en los turnos 
especiales de veinticuatro horas en disponibili
dad durante una semana cada mes que cumplió 
el médico, doctor Llinás al servicio de la empresa 
"Acerías Paz del Río S. A.". Es el primero el 
del alcance que puede tener la forma de '' dis
ponibilidad'' a que estaba sometido el médico 
en los referidos turnos, según se desprende de 
los testimonios que establecen las características 
de éstos, en relación con su consideración dentro 
de la jornada de trabajo y la consiguiente reper
cusión en el trabajo suplementario; y es el se
gundo, el de la prueba contenida en la diligencia 
de inspección ocular de folios 64 a 67 del cua
derno principal. 

Lo que en primer lugar debe definirse como 
punto de partida para la solución del caso con-

. creto en examen, es que no toda "disponibili
dad" Q vocación permanente, por un período má.s 
o menos largo, a prestar el servicia efectivo, pne
de calificarse como trabajo para- enmarcarlo den
tro de la jornada ordinaria o la suplementaria 
delimitadas en la ley, pues esta llamada "dis
ponibilidad" tiene tales matices de servicio más 
o menos frecuente, y de descansos, tiempo para 
tomar alirnento·s, oportunidades de ocuparse en 
actividad diferente del servicio objeto del com
promiso y aún,-en ocasiones, de servir a personas 
diferentes o trabajar en "forma autónoma, que 
encasillar toda "disponibilidad" dentro de la 
jornada que hace relación a la propia actividad 
laboral, es propiciar un criterio que conduci-rfa 
en numerosas situaciones al absu1·do. Porque en 
mwstro medio laboral es muy frecuente la ocu
pación, especialmente de profesionales, en ser
vicios de asesoría y de trabajos de diversa ín
dole qt1.e se cumplen en ocasiones esporádicas de 
demanda conm·eta, corno ocurre con abogados, 
médicos, economistas, etc., a los C}tales no se les 
únpone la obligación de radicarse permanente
mente en el l1tgar del trabado, y a veces no deben 
asistir a determinado sitio señala,do por el em
pleador. Es de común ocurrencia que estos tra
bajadores sean requeridos en muy raras veces 
para el servicio efectivo, pero, como se anotó, la 
intensidad de tal requerimiento es muy diversa, 
y sólo puede medirse en cada caso concreto. 
Concluir, entonces, que la simple denominada 
''disponibilidad'' implica, durante su vigencia, 
el desempeño del trabajo y se mide dentro de la 
jornada de éste, es llegar a situaciones de ver
dadero absurdo como la de concluir que un abo-
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gado asesor en simple disponibilidad permanen
te, ocupado por una vez al día o a la semana o al 
mes, ha tenido una jornada diaria de veinticua
tro horas, con ocho de servicio ordinario y die
ciséis de trabajo suplementario. O que un médico 
''en disponibilidad'' en su casa de habitación o 
en su propio consultorio, obligado a atender los 
casos que le solicite un empleador, ocupado efec
tivamente por una hora al día o aún por menos, 
tiene igualmente una jornada ordinaria de ocho 
horas y una suplementaria de dieciséis horas, que 
deben serle. pagadas conforme a la ley. Y condu
ciría este criterio inaceptable a que, mientras de 
la jornada del trabajo continuo y efectivo se 
descuenta el tiempo destinado a las comidas y 
no se considera el que emplea el trabajador para 
trasladarse de su domicilio al sitio de trabajo, y, 
desde luego, no se tiene en cuenta el tiempó em
pleado en el sueño, en el transcurso de la deno
minada ''disponibilidad'' entran como jornada 
de servicio· todos estos períodos deducibles nor
malmente de ésta. 

No pudiendo adoptarse, por lo anotado, el cri
terio de calificación general de la '' disponibi
lidad'' como trabajo, es necesario establecer 
cuándo y en qué medida el no cumplir la activi
dad concreta laboral sino mantenerse a órdenes 
del patrono, significa servicio y se incluye en la 
jornada de trabajo. Porque si esta modalidad de 
mantenerse a órdenes del patrono se cumple en 
el lugar de servicio, sin posibilidad de retirarse 
de él y sin ocasión de destinar tiempo para tomar 
alimentos, dormir o cumplir ninguna actividad 
lucrativa propia, es indudable que tal '' disponi
bilidad'' sí encaja dentro de la asimilación al 
servicio para enmarcarla en la jornada laboral. 
Y lo propio ocurre si el trabajador debe radicar
se, con las modalidades anotadas, en determina
do lugar. Pero si la "disponibilidad" permite 
al subordinado emplear tiempo en alimentarse, 
dormir, salir del sitio de trabajo y permanecer 
en su propia casa, sólo dispuesto a atender el 
llamado de trabajo efeGtivo cuando este se pre
sente, no puede considerarse dentro de la jor
nada laboral el tiempo empleado en alimentarse o 
en dormir o en ocuparse en su propio domicilio 
en actividades particulares, aunque no lucrati
vas. Es cierto que la "disponibilidad" normal
mente conlleva una restricción a la libertad de 
aprovechamiento autónomo del tiempo por el tra
bajador, por la necesaria radicación en determi
nados sitios para la facilidad de atención al ser
vicio demandado, pero ello también ocurre, ya en 
tratándose específicamente del servicio a otros 
patronos, con la cláusula de exclusividad en el 
contrato, sin que tal pueda significar una. jor-

uada laboral de veinticuatro horas diarias. Mas 
la sola ''disponibilidad'' convenida en el cont:ra
to de trabajo puede determinar, por esa restric
ción a la libre disposición de su tiempo por el 
trabajador, una retribución por sí sola, ya que 
queda compensada dentro del salario que corres
ponda a la jornada ordinaria laboral, es deeir, 
con el salario corriente estipulado en el contrato 
cuando es salario fijo, así no se desempeñe nin
gún servicio efectivo por algún lapso o este tra
bajo sea inferior en duración a la·jornada ordi
naria. Por eso la Corte ha dicho, al tratar del 
alcance retributivo del salario: 

''Las normas de los artículos 127 y 128 del 
Código Sustantivo Laboral no pueden ser más 
descriptivas de lo que la ley entiende por 'e¡;en
cia del salario'. Su concepto comprende cualquier 
remuneración periódica en la cual pueda verse 
una contraprestación del trabajo o el esfuerzo 
humanos, pero no solamente por el servicio ya 
prestado, sino también por ponerse y manten,~rse 
el trabajador a la disposición del patrono y so
meterse a los planes y reglamentos de trabajo. 
Así se explica que el artículo 140 del menciona
do Código disponga que 'durante la vigencia del 
contrato el trabajador tiene derecho a pereibir 
el salario, aun cuando no haya prestación del 
servicio por disposición o culpa del patrono'. La 
subordinación y el allanamiento a la voluntad 
patronal en lo que atañe a la tarea convenida, 
inseparables del contrato laboral en cuanto éste 
sólo regula fenómenos jurídicos que nacen del 
trabajo 'dependiente', constituyen ya una pres
tación por fuera del servicio mismo, que no po
dría quedar sin retribución'' (sentencia de ca
sación de 28 de julio de 1967, Hernando Gon
zález Castillo contra Club Deportivo Los Millo
narios S. Á.). 

También se desprende de aquí que en caBo de 
salario variable, la sola subordinación jurídica 
mantenida sin ejecución de la labor contratada, 
por culpa o disposición patronal, origina el pago 
del salario. Pero ya con referencia a la jornada 
suplementaria, la ''disponibilidad'' no produce 
por sí sola efecto generador. Es el servicio pres
tado dentro de ésta, con exceso sobre la jornada 
ordinaria, el que puede y debe calificarse como 
trabajo suplementario para los efectos legales; 
o la permanencia a órdenes del patrono, 6n lu
gar determinado por éste, sin la posibilidad de 
emplear tiempo alguno en tomar alimentos, des
cansar, dormir o cumplir actividades de exclu
sivo interés personal como se dijo antes, cuanto 
tal permanencia exceda de la jornada ordi:~aria, 
la que puede catalogarse como trabajo :mple
mentario. 
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En el caso examinado, los testimonios de los_ 
doctores Botero y D'Antera, establecen que du-· 
rante las semanas en que el doctor Llinás pres
taba cada mes los turnos de veinticuatro horas 
en la llamada " disponibilidad ", servía en el hos
pital de la mañana a la tarde, con disposición ~e 
dos horas para tomar el almuerzo en su propia 
casa· luego a las cuatro y media o cinco de la 

' ' ' 1 I tarde, pasaba a ésta y allí permanee1a ha~ ;a a 
mañana siguiente, cuando volvía al hospital a 
las ocho de la mañana. Pero ya en su casa, ''si 
se presentaba·n llamadas, salía a atender a los 
pacientes, y, si le era posible, regresaba a su 
casa de lo contrario se mantenía en el hospital'' 
(tesÍimonio del doctor Nelson Botero Botero, fo
lios 39 y siguientes del cuaderno principal). Es
to significa que el doctor Llinás dejaba el sitio 
de trabajo, el hospital, en las semanas de turno 
a que se ha venido haciendo referencia a las cua
tro y media o cinco de la tarde, para pasar a su 
casa de habitación, de la cual sólo debía volver al 
hospital si era llamado por exigirlo así la. aten
ción de algún caso. Y que, en consecuenCia, en 
su casa de habitación, así como durante la jor
nada del día había dispuesto de tiempo para to
mar alimentos, también podía emplearlo, como es 
natural y físicamente necesario, en tomarlos y 
que, además, destinaba pa~e del tiempo a dor
mir, pues no puede concebirse que duraJ_Ite los 
días de la semana del turno no. satisfaciera el 
doctor Llinás esta imprescindible necesidad del 
cuerpo humano. Aparte de ello, como no se habla 
en ninguna de las declaraciones de la intensidad 
de los requerimientos para el servicio médico du
rante la noche mientras permanecía el doctor 
Llinás en su casa, es muy posible que en ocasio
nes no existiesen o fuesen muy escasos, lo que 
imprime a esa ''disponibilidad'' una caracterí~
tica que debería haber sido objeto de esclareci
miento suficiente para determinar la extensión 

· temporal del servicio efectivo. 

· Síguese de lo anterior, que no tiene fundamen
to concluir de los testimonios dichos que el doc
tor Llinás prestaba un servicio de veinticuatro 
horas diarias durante las semanas mensuales de 
los turnos "en disponibilidad". Y como no pue
de establecerse el tiempo empleado en tomar los 
alimentos y en dormir dentro de la casa ni cuán-. 
do no hubo llamadas durante días enteros ni la 
duración del traba:jo real dentro de la '' dispo
nibilidad'' para llegar a una calificación de pe
ríodos que puedan considerarse como servicio 
efectivo, no es dable inferir de los testimoni?s 
cosa distinta de la modalidad de los turnos sm 
que pueda deducirse un númer~ de horas ~lia
rías de trabajo con exceso de la JOrnada ordma-
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ria de ocho horas. Por otro lado, de estas prue
bas tampoco es posible establecer cuáles pudieron 
ser horas de servicio suplementario diurno y 
cuáles de trabajo nocturno para efecto de los 
cómputos y valoraciones legales. 

·En lo que toca con la prueba de inspección 
ocular, la mezcla en el libro de registro de los 
turnos médicos del servicio en domingos y fes
tivos en turnos nocturnos y en las llamadas '' ho
ras ~xtras", todo dentro de esta misma denomi
nación sólo permite establecer los días en que 
los tu~nos semanales de '' disponibiiidad'' a 
que se refiere la demanda y a ·que aluden los 
testigos tuvieron ocurrencia. Pero como ya se 
vio ia f~rma en que tales turnós se ejecutaron y 
se concluyó que no pueden considerarse como de 
trabajo suplementario en su total~dad, ni la ~o- . 
dalidad especial de ellos y su prueba permite 
llegar a deducir un trabajo suplementario per
fectamente delimitado, no hay base para com
probar éste con la de inspección ocular, ni menos 
hacer una discriminación exacta, como debe ser, 
de las horas suplementarias diurnas y de las noc
turnas. 

Está pues demostrada la equivocación en la 
apreci~ción de las pruebas en que incurrió el 
Tribunal y el error de hecho de dar por probado 
el servicio suplementario y, como resultado, con
denar a su pago con lo cual se violaron los ar
tículos 159 160 '161 y 168 del Código Sustanti
vo del Trabajo,' por aplicación indebida. 

Prospera entonces el cargo. 
. En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de· Bogotá, en el juicio ordinario de 
Julio Mario Llinás Ardila contra "Acerías Paz 
del Río S. A. '', en cuanto condenó a la empresa 
al pago de trabajo suplementario y, obrando 
como Tribunal de instancia, confirma la absolu
ción proferida en este punto y en las costas por 
el juez a quo. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 
Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótata:s Londo
ño, Carlo·s Peláez Trujillo. 

Vice1}te Mejía Osor-io 
Secretario, 
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Y Iluomollogar eD Bau«llo el!U todo Do allemá.s. 

Corte Suprema de J1tsticw 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., mayo 15 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

El Banco de América Latina ha recurrido en 
homologación el fallo arbitral proferido el pri
mero {lQ) de marzo del presente año por el Tri
bunal especial convocado por el Ministerio de 
Trabajo para resolver el conflicto colectivo que 
se suscitó entre la Asociación Colombiana de Em
pleados Bancários (ACEB) y dicha institución 
bancaria. 

Al sustentar el recurso, afirma que ''la lega
lidad de la convocatoria misma del Tribunal y 
por ende de su_decisión,. ... por tratarse de un 
sindicato que agrupa una ínfima minoría de tra~ 
bajadores del Banco", se está controvertie:t;td() 
en juicio contencioso de anulación referente a 
las resoluciones ministeriales que constituyE)ron 
el Tribunal; pero que, ''mientras el honorable 
Consejo de Estado decide sobre el problema de 
fondo", procede a acusar ante la Corte algunos 
pronunciamientos del laudo. 

Para este último efecto, el Banco impugna los 
ordenamientos arbitrales en conjunto, porque 
sus costos no consultan los principios de la equi
dad, pues a e' una empresa que sobre más de sie
te millones y medio de capital sólo da una utili-

dad real de $ 70.613.05'' se la somete 'e a un 
gravamen económico, con incidencia durante cua
tro meses de 1967, ... cuya cuantía dobla y ex
cede sus utilidades". Y pasa luego a coneretar 
''los cargos que motivan la solicitud de 'inexe
quibilidad" de algunas decisiones espec'ificas, 
contenidas en los artículos 39 (honorarios de Se
cretaría), 5Q, parágr-afo (subsidio familia:r), 6Q 
(prima de antigüedad), 7Q (becas), gQ (permisos 
por calamidad doméstica), 10 (permisos sindica
les) y 11 (jornada), por estimarlos viola torios 
de la ley. 

Se considet·a 
l. Con base en la presunción de legalidad que 

ampara los actos de la administración, cuyo con
trol corresponde a otros organismos jurisdiccio· 
nales, la Corte encuentra que el Tribunal de ar· 
hitraje fue convocado por autoridad competente 
e integrado en debida forma; no halla vicio en 
su funcionamiento ni defectos ostetisibleH en el 
procedimiento, y advierte q\le el fallo se profirió 
dentro del término acordado. por la.s partes. · 

2. En lo que toca con la glosa general por fal· 
ta de equidad, la breve comparación que hace el 
recurrente entre el capital de la empresa y las 
utilidades en el ejercicio de 1967, y entre éstas y 
el costo del aumento de sala),'ios ordenado por 
los árbitros, no es suficiente para que la preten
dida iniquidad económica surja de los au.tos con 
la evidencia que permitiría quebrar, con ese fun
damento, la decisión arbitral. Ha dicho la juris
prudencia: "En efecto, para la debida aprecia-

' 
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ción de la justicia o iniquidad de determinado 
señalamiento arbitral de salarios, los factores pri
mordiales por evaluar tendrían que ser el costo 
de la vida en la región, la naturaleza de la labor, 
el grado de califjcaci6n del operario y el nivel 
general de las retribuciones predominantes para 
trabajos análogos en zonas económicas similares. 
.. ; También ha de tomarse en consideración, 
desde luego, la costeabilidad de la medida, vale 
decir, la capacidad financiera de la respectiva 
empresa para absorber los nuevos gastos de ope
ración, sin dejar de .incrementar las reservas ade~· 
cuadas, mejorar y ensanchar las instalaciones y 
asegurar las utilidades del capital invertido,' 
especialmente en el sector privado ; pero tal inci-, 
dencia de cada retribución concreta y del volu
men de la nómina global en el desarrollo de cual
quier negocio, al igual que la de otros gastos 
(materias primas, fletes, maquinaria, repuestos, 
combustibles, lubricantes, etc.), corresponde más 
bien al campo de lo conveniente que al de lo 
justo, más al concepto de sana política económi
ca que al de pura equidad. Y como, por otra 
parte, esta clase de laudos no están dirigidos a 
resolver problemas pretéritos sino a regir el fu
turo de los. contratos laborales, las decisiones 
cuantitativas se basan menos en hechos demos
trables que en cálculos de probabilidades, en pro
nósticos financieros de realización incierta, cuya 
prudencia o desatino es difícil calificar de ante
mano por los jueces letrados. 

''De allí la amplitud reconocida por la juris
prudencia al ámbito en que se mueven los árbi
tros en materias económicas; sin descartar el po
sible ejercicio del control jurisdiccional en los 
casos de protuberante iniquidad. Y de allí tam
bién la grave responsabilidad de esos árbitros, y 
de quienes intervienen en su escogimiento, por 
las consecuencias que un cálculo equivocado ten
ga en los prospectos patron.ales y, de contera, en 
el mercado de trabajo, al reducirse o cegarse la 
fuente de los salarios". 

3. Procede, entonces, el examen de los car
gos concretos : 

a) Honorarios de Secretaría. 
- . 

Conforme al artículo a<> del laudo recurrido, 
''la empresa reconocerá y pagará al Secretario 
de este Tribunal los honorarios que le fueren 
fijados por el Ministerio de Trabajo''. Para el 
impugnante, este ordenamiento implica una con
dena extra petita, y fuera de que infringe el ar
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo en 
relación con el ordinal 59 ''del artículo 36 del 
Decreto legislativo númeró 2351 de 1965" (sic), 

sobre pago de tales honorarios por ambos con-· 
tendientes. 

Basta mirar el ordinal 2Q ''transitorio'' del 
punto primero del pliego sindical, para descar
tar el pretendido fallo _extra petita, pues allí se 
solicitó: "La empresa reconocerá y pagará a la 
ACEB los gastos que demande la tramitación 
del pliego, tales como honorarios del concilia
dor ... , honorarios del secretario del Tribunal 
de arbitraje en caso de llegarse a esta etapa, ase
sorías, etc.". En cambio, es fundada la otra ob
jeción del impugnante porque el. ordinal 5Q del 
artículo 19 del Decreto 525 de 1956, al cual in
tentó referirse, preceptúa : ''Los honorarios del 
secretario del Tribunal serán pagados por las 
partes (subraya la Corte) y fijados por el Mi
nisterio de Trabajo''; de donde el precepto que 
impone su pago total a una sola de las partes, 
como en este caso, afecta indebidamente un cla
ro derecho patrimonial. 

La disposición será anulada. 
b) Subsidio familiar. 
Por el artículo 59 de la sentencia arbitral se 

ordena aumentar los salarios en $ 80 y $ 105 
mensuales, salvo durante el período de prueba, y 
se agrega: 

''Parágrafo. El Banco de América Latina con
tinuará pagando el subsidio familiar en un cien
to por ciento, a aquellos trabajadores que, en 
virtud de los aumentos salariales decretados en 
este laudo, habrían perdido tales derechos por 
exceder su nuevo sueldo del límite señalado por 
la ley para percibirlo''. 

La petición sindical pertinente decía: ''En 
caso de que los aumentos de que tratan los ar
tículos anteriores o cualquier otro aumento pos
terior dé por resultado que uno o más trabaja
dores del Banco pierdan el derecho al subsidio 
familiar, la ·empresa consolidará en el sueldo 
mensual el valor del subsidio que el trabajador 
afectado venía recibiendo'' (punto segundo, or
dinal 2Q, parágrafo). 

Alega el recurrente que lo resuelto por los ár
bitros no sólo difiere sustancialmente de lo pe· 
dido por el sindicato, sino que infringe todas las 
normas orgánicas del subsidio familiar y el de
recho patronal que ellas mismas delimitan. 

Por ambos aspectos es válido el ataque. 
No incurrió la ACEB en el error de pedir que 

el Banco fuera obligado a pagar directamente al
gunos subsidios :familiares; su solicitud se enca
minó a obtener un aumento especial de salarios 
para los trabajadores que, por .razón del aumen
to general, sobrepasaran el límite hasta donde 
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opera aquel subsidio, lo cual es bien distinto. De 
donde la decisión de los árbitros resulta extraña 
a lo pedido. 

Y habría sido equivocada aquella petición, co
mo lo es en este punto el laudo, porque el ar
tículo 2Q de la Ley 69 de 1966, prescribe : '' Nin
gún empleador podrá pagar el subsidio familiar 
directamente a sus trabajadores, excepto los 
patronos de empresas mineras, agrícolas y ga
naderas". Lo que reitera el reglamento: "Con 
excepción de los patronos de empresas mineras, 
agrícolas y ganaderas ... , ningún empleador 
obligado por la ley a pagar subsidio familiar po
drá efectuar dicho pago directamente a sus tra
bajadores, sino que deberá hacerlo por conducto 
de una caja de compensación familiar" (Decre
to 245 de 1967, a.rtículo 19). 

Tan enfática prohibición tiende a precautelar 
la estructura del sistema de auxilios familiares 
a través de cajas compensatorias, que fu(l el pre
visto desde 1946 (artículo 9Q de la Ley 90), 
implantado por el Decreto 118 de 1957, con excep
ciones limitadísimas, y consolidado por la legis
lación posterior (Decreto 3151 de 1962, Ley 58 
de 1963 y Ley 69 de 1966), para la mejor de
fensa de sus beneficiarios. Dondequiera que se 
han ensayado el puro suplemento salarial o el 
subsidio directo en proporción al número de hi
jos del tTabajador, a costa de la empresa priva
da, la plausible iniciativa no ha tardado en pro
vocar . el desempleo de los padres, lo cual hizo 
surgir y prevalecer métodos indirectos como el 
aquí adoptado. Pues si el empleador es compe
lido a. aportar a la caja de compensación fami
liar un tanto por ciento de su nómina de salarios, 
sin consideración a la edad, sexo, estado civil o 
número de hijos de los asalariados, y esa caja 
autónoma es la encargada de distribuir los re
caudos y pagar el auxilio a las familias, desa
parece toda ventaja económica que pueda inci
tar a la discriminación. La probada eficacia de 
estos métodos depende, por lo tanto, como en los 
seguros sociales, de la firmeza de su base doctri
naria, conforme a la cual los aportes forzosos 
del patrono particular a las cajas respectivas lo 
exoneran de cualquier otra obligación relacio
nada con los eventos para cuya atención la ley 
las instituye. 

El ordenamiento arbitral que se examina es, 
en consecuencia, inexequible. 

e) Prima de antigüedad. 
Dispuso el laudo en su artículo 6Q: ''La em

presa reconocerá y pagará a todos sus trabaja
dores una prima de antigüedad, en la siguiente 
forma: 

a) A los que cumplan o hayan cumplido cin
co ( 5) años de servicio, continuo o discontinuo, 
el equivalente a medio sueldo mensual; 

b) A los que cumplan o hayan cumplido diez 
(10) años de servicio, continuo o discontinuo, 
un mes de sueldo ; 

e) A los que cumplan o hayan cumplido quin
ce ( 15) años de servicio, continuo o discontinuo, 
mes y medio de sueldo ; 

d) A los que cumplan o hayan cumplido vein
te (20) años de servicio, continuo o discontinuo, 
dos meses de sueldo, y 

e) A quienes cumplan o hayan cumplido vein
ticinco (25) años de servicio, continuo o dl.scon
tinuo, dos meses y medio de sueldo". Lo cual fue 
aclarado posteriormente así: ''La prima decre
tada por antigüedad, ha de pagarse por una sola 
vez, cuando el trabajador ha cumplido los años 
de servicio indicados en la tabla fijada en el 
mismo artículo 6Q del fallo. Sin embargo, si el 
mismo trabajador llegare a las diferentes escalas 
de antigüedad previstas, tendrá derecho a que 
cada vez que cumpla un nuevo lapso de servicios 
se le remunere de conformidad con la tabla". 

En el pliego de peticiones se solicitó dicha. pri
ma, en cuantía superior: a los 3 años, el equi
valente de medio mes de salario ; a los 5 años, de 
1 mes; a los 10 años, de 2 meses; a los 15 años, 
de 3 meses, y de 4 meses a los 20 o 25 años de 
antigüedad (punto 39, ordinal 4Q). 

Para el recurrente, la decisión arbitral des
conoce derechos legales del Banco. ''El patrono 
-son sus palabras- tiene entre uno de esos de
rechos que el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo prohíbe afectar a los árbitro:;; con 
su decisión, el de reconocer a sus trabajadores 
no menos, pero tampoco más, que aquellas pres
taciones denominadas 'comunes' en el 'l'ítulo 
8Q y 'especiales' en el Título 9Q. Los art'[culos 
193 y 259 que inician respectivamente los Titulos 
indicados, singularizan en sus con!liciones y mo
dalidades los distintos beneficios a que e:l tra
bajador tiene derecho y que el patrono está obli
gado a pagar como máximo, salvo que por su 
expresa voluntad se haya avenido a reconocer 
adicionalmente otros. Como el laudo arbitral que 
impugno creó una prestación social que no está 
incluida ni entre las especiales ni entre lus co
munes a que antes me referí, forzoso es concluir 
que con su decisión ha violado el artículo 4fi8 del 
Código de la materia, y los artículos 193 y si
guientes del Título 8Q, y 259 y siguientes del 
Título 9Q del mismo Código". En apoyo de su 
tesis expresa: ''Durante los últimos años, y sin 
excepción que el suscrito recuerde, esa honorable 
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Corporación ha sostenido que a estos Tribunales 
les está vedado proveer para su régimen que ex
ceda en materia de obligaciones prestacionales 
lo preceptuado en normas positivas legales o 
convencionales". Y al efecto transcribe un paso 
de la sentencia de 6 de diciembre de 1950, y men
ciona como pertinentes también las de 7 de di
ciembre de 1964 y 16 de marzo de 1968. 

Tal invocación a la jurisprudencia hace indis
pensable declarar que el cargo no encuentra res
paldo en ella o en los fallos citados; que la sen-. 
tencia de 1950 debe leerse completa, pues la 
transcripción del impugnan te omite la frase ''en 
el supuesto de que este argumento sea valede
ro", esencial para entender el raciocinio del Tri
bunal Supremo en su exacto sentido de simple 
concesión dialéctica, y que las de 1964 y 1968 
no se ocupan del problema ahora planteado. 

Por el contrario, la doctrina de la Corte pro
clama que entre los ''derechos o facultades de 
las partes", intocables para los Tribunales obli
gatorios de arbitraje conforme al artículo 458 
del Código Sustantivo del Trabajo, no puede 
considerarse incluido el propósito o deseo patro
nal de mantener los costos de operación en el 
límite estricto de la ley, porque ésta apenas pres
cribe ''el mínimo de derechos y garantías en 
favor de los trabajadores'' (artículo 13 del Có
digo) o sea, respecto de salarios y prestaciones, · 
los topes hacia abajo, no hacia arriba. El con
flicto económico, para cuya solución se instituye 
el arbitraje, radica precisamente en una aspira
ción concreta de los asalariados, razonable o exa
gerada pero en todo caso insatisfecha, de supe
rar el límite legal; a diferencia del conflicto 
jurídico, que versa sobre el puro cumplimiento de 
las normas obligatorias preexistentes, por lo cual 
compete a la: jurisdicción del trabajo. 

. / 

Así, en sentencia de 10 de noviembre de 1964 
dijo la Sala : ''Por encima de los mínimos lega
les señalados para los salarios y prestaciones, 
cualquier estipulación contractual o cualquier 
disposición patronal o arbitral es lícita, sin más 
limitaciones que la voluntad de los contratantes, 
la generosidad del empresario o el sentido de 
equidad del arbitrador, según el origen de la 
norma. En el último evento (disposición arbi
tral), la ilicitud puede provenir de la defectuo
sa constitución del Tribunal de arbitraje, o de 
irregularidades en el rito procesal, o de extrali
mitación de la potestad conferida por la cláusula 
compromisoria, por el decreto de convocación o 
por el pliego de peticiones de los trabajadores, 
pero jamás del hecho inevitable de que el laudo 
rebase aquellos mipimos legales'' (homologación 

del caso de Sociedad de Mejoras Públicas de 
Cúcuta). 

Y en la de fecha 16 de septiembre de 1967, a 
que e.l escrito de acusación también alude, se de
claró exequible una decisión arbitral que esta
bleció primas extralegales de Navidad, nupcia
lidad, natalicio, matrículas y enfermedad o -
defunción de familiares, con este simple argumen
to: ''Estando dentro de las facultades de ·los 
árbitros el punto, por tratarse de un aspecto 
económico, al enfrentar la petición con lo resuel-
to por el Tribunal, se encuentra que no hubo ex
tralimitación en el fallo, ni éste vulnera dere
chos o facultades de la parte recurrente'' 
(homologación del caso Swantex I, Menckler & 
Hno. Limitada). 

Otra cosa es que, en materia de prestaciones, 
el campo de los riesgos asumidos por el seguro 
social obligatorio esté vedado a los árbitros, co
mo lo viene sosteniendo reiteradamente la Cor
poración. Pero la inexequibilidad de la decisión 
que pretenda invadir ese campo no proviene de 
que se sobrepase el límite legal sino del descono
cimiento, entonces sí, de un derecho del patrono 
inscrito en el seguro, a quien la misma ley que 
lo grava con la contribución forzosa a la caja 
aseguradora lo exonera, en cambio, de toda pres
tación directa originada en tales riesgos. 

Será homologado, por tanto, lo resuelto por 
los árbitros. 

d) Becas. 
Ordena el laudo en su artículo 79: ''La empre

sa creará cinco ( 5) becas, que incluyen pago de 
matrícula y pensión en el Gimnasio de la ACEB, 
para hijos de trabajadores del Banco de América 
Latina, las cuales serán adjudicadas de acuerdo 
con el sindicato". Y la ACEB había pedido: 
''La empresa auxiliará a la. ACEB, con destino 
al Gimnasio Bancario de Colombia, con una cuo
ta de sostenimiento de cinco mil pesos mensua
les" (punto 39, ordinal 89). 

Para el impugnador, la decisión es totalmente 
extraña a la materia de la solicitud. No lo en
tendieron así los árbitros cuando, en ia reunión 
del 26 de febrero (Acta número 12, folio 90), 
estudiaron el pedimento, uno de ellos ''propuso 
que en su lugar y en relación con el punto 89, 
se crearan unas becas para los hijos de los em
pleados en colegios de educación secundaria", 
otro ''manifestó que aceptaba la fórmula pero 
que las becas fueran en 'el Gimnasio de la 
ACEB ", y todos. acordaron el ordenamiento. Ni 
tampoco la Sala ve incongruencia entre un auxi
lio directo para el sostenimiento del Gimnasio y 
otro indirecto para el mi~mo in~tituto, en forma 
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de matrículas y pensiones que beneficien espe
cíficamente a los hijos de los asalariados del Ban
co afectado. 

Es exequible el pronunciamiento comentado, 
en cuanto el costo anual de las matrículas y pen
siones allí determinadas no exceda de los sesenta 

.mil pesos a que la petición sindical se contrajo. 
Así se declarará: 

e) Permisos por calamidad doméstica. 

Pidió el sindicato: "La empresa concederá 
permiso remunerado hasta por cinco ( 5) días en 
la ciudad de Bogotá, o dentro de la respectiva 
sede de la· empresa y hasta por ocho ( 8) días 
fuera de ella, a los trabajadores que sufran ca
lamidad doméstica, entendiéndose como tal la 
muerte del cónyuge o hijos legítimos o naturales 
debidamente reconocidos, padres o hermanos del 
trabajador, incendio, inundaCión, deslizamiento, 
robo, hurto, terremoto o accidentes similares. 
Igualmente, la empresa auxiliará al trabajador 
damnificado con la suma de dos mil pesos 
($ 2.000.00) moneda corriente" (punto 39, ordi
nal 9Q). 

En el Acta número 3 de la etapa de arreglo 
directo, . se lee : ''Los negociadores del Banco 
estuvieron de acuerdo en que la empresa con- · 
tinuará concediendo los permisos remunerados 
en la siguiente forma: en los casos de muerte 
del cónyuge o de los hijos o padres de los traba
jadores, hasta un máximo de ~re;;; días cuando sea 
en esta ciudad y de cinco días cuando sea fuera 
del lugar. Por las mismas razones ya expresadas, 
el Banco no puede conceder lo relativo al auxilio 
pecuniario solicitado. Los negociadores de la 
ACEB insisten en que se dé un auxilio pecunia
rio en estos casos y en los demás de calamidad 
doméstica''. 

Y en el Acta número 12 del proceso arbitrál 
aparece: ''Se estudió el numeral 9Q del punto 
tercero del pliego de peticiones y se resolvió aco
ger lo ofrecido por el Banco en la etapa de arre
glo directo en cuanto a permisos remunerados 
por calamidad doméstica de tres días para cuan
do ocurra en la ciudad y de cinco fuera de ella. 
Las demás peticiones de tal numeral, se nega
ron". 

Sin embargo, la decisión quedó concebida así: 
''Artículo 99 La empresa concederá permisos re
munerados, hasta por tres ( 3) días en la ciudad 
de Bogotá o dentro de la respectiva sede de la 
empresa, y hasta por cinco ( 5) :fuera de ella, a 
los trabajadores que sufran calamidad domésti
ca, entendiéndose como tal, la muerte del cón
yuge o del hijo legítimo o natural debidamente 

reconocido, o de los padres o hermanos del tra
bajador''. 

De los antecedentes memorados resulta que el 
Tribunal, creyendo ''acoger lo ofrecido por el 
Banco en la etapa de arreglo directo en cuanto a 
permisos remunerados por calamidad· dorn.ésti
ca ", al dictar la decisión excedió aquel ofreci
miento patronal en un aspecto: el de incluir en
tre los eventos que ocasionan la remuneración del 
permiso la muerte de un hermano del trabaja
dor. En todo lo demás se limitó a reproducir, 
solem:nizándolo, el acuerdo parcial a que habían 
llegado los negociadores para mantener, cu.ando 
menos, la costumbre de la empresa en esta ma
teria. 

La doctrina jurisprudencia! invocada por el 
acusador para sostener que el ordenamiento vio
la el derecho de los empleadores a no retribuir 
los permisos obligatorios, es inaplicable a cásos 
como el presente, en que ha mediado la aquies
cencia del empresario. 

Se homologará, pues, el precepto arbitra1, con 
la, salvedad indicada. 

f) Permisos· sindicales. 
Respecto de permisos sindicales, solicitó la 

ACEB : ''La empresa concederá permisos espe
ciales remunerados a sus trabajadores para. ade
lantar estudios de carácter sindical, en cualquier 
lugar del país o del exterior. La empresa c:once
derá permisos sindicales remunerados sin limi
tación de tiempo ni de veces a los trabajadores 
que la ACEB así lo solicite, para adelantar dili
gencias de carácter sindical'' (punto 69). 

Los árbitros dispusieron : ''El Banco concede
rá permisos sindicales remunerados, así : 1a so-

. licitud de permisos sindicales deberá ser :formu
lada por escrito, con la firma de los miembros de 
la respectiva Directiva Nacional o Regional de 
la Asociación Colombiana de Empleados Banca
rios, con una anticipación. no inferior a veinti
cuatro (24) horas, respecto del momento indi
cado en la solicitud para que el permiso se inicie, 
y deberá ser respondida por el Banco por lo 
menos con seis ( 6) horas de anticipación, a dicho 
momento. Excepcionalmente, en casos de que sea 
urgente el desempeño de la actividad sindical, 
para la que se solicite el permiso, podrá pedirse 
éste en un plazo inferior al antes indicado, deter
minando el motivo de la urgencia, y el Banco 
deberá resolver la solicitud a la mayor brevedad 
posible. Los permisos sindicales se concederán 
solamente para el desempeño de comisiones sin
dicales inherentes a la organización de la ~.CEB 
y organismos sindicales a que ésta pertenezca. 
En caso de que se compruebe que el benefigiado 
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con un permiso sindical no lo utilice para acti
vidades sindicales, el Banco lo comunicará así a 
la ACEB, a fin de que ésta se abstenga de soli
citar nuevos permisos para la misma persona, y 
se procederá a descontar el salario correspon
diente al período distraído. La empresa concede
rá permiso sindical especial remunerado para 
que se realicen estudios de carácter sindical den
tro del país, previa solicitud escrita formulada 
por la Directiva Nacional de la ACEB. En nin
gún caso podrá haber más de dos empleados dis
frutando simultáneamente de esta clase de 
permiso, ni podrán ser los beneficiados trabaja
dores de una, misma oficina del Banco. Tampoco 
se concederá permiso a una misma persona para. 
realizar más de un curso, durante la vigencia de 
este laudo" (artículo 10). 

A diferencia de lo ocurrido con la petición 
referente a permisos remunerados por calami
dad doméstica, la atañadera a permisos sindica
les no fue objeto de ningún ofrecimiento en la 
etapa de arreglo directo por parte de los nego
ciadores del Banco, quienes insistieron en atener
se a los términos de la ley (Acta número 5, fo
lio 24). En ésta se apoya el impugnante para 
sostener que el laudo la, contraría al imponer la 
remuneración de tales permisos, al prescribir un 
procedimiento que el Código atribuye al regla
mento. elaborado por el empleador, al no limitar 
el número de los permisos y al extender la fina
lidad de las comisiones sindicales. 

La objeción es fundada. 'i La materia de los 
permisos sindicales -ha dicho la Corte- está 
regulada por el artículo 57, ordinal 6Q, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como lo indica el 
acusador. En razón del carácter de beneficio 
mínimo que tienen las normas de tal estatuto y 
de que la voluntad contractual puede ampliarlas 
en cuanto no se vulneren el orden público y las 
buenas costumbres, el patrono puede conceder 
mayor número de permisos, y desde luego, con
cederlos en forma remunerada. Mas los árbitros 
no pueden disponer, contra regulación legal, de 
los derechos y facultades de aquél, como aconte
ce cuando amplían impositivamente esta mate
ria. El derecho patrónal a recibir el trabajo con
tratado en. la forma y en los términos debidos, 
disfruta de clara protección legal y la Sala man
tiene su criterio que descalifica como inexequi
ble toda disposición arbitral que exceda, contra 
la voluntad del patrono, la regulación de ley" 
(homologación de 9 de marzo de 1968, caso del 
Banco Central Hipotecario). 

g) Jornada de trabajo. 
Acogiendo el pedimento 89 del pliego, ordenó 

el laudo; ''Artículo 11. La jornada de trabajo 

----~ 

para los empleados del Banco no podrá ser su
perior a la que actualmente rige, y, en ningún 
caso a ocho ( 8) horas dia.rias ". 

Sostiene el acusador que el régimen de la jor
nada de trabajo escapa a la potestad de los T~i
bunales obligatorios de arbitraje, por ser mater12> 
jurídica, y no económica. En lo cual coincide con 
la reiterada jurisprudencia de esta Corporación: 
''Las partes, contractualmente, pueden reducir 
la jornada máxima legal, como lo autoriza el ar
tículo 158 de la ley laboral ; pero el árbitro no 
tiene fa.cultades para estatuir en tal sentido, ya 
que no se trata de una cuestión simplemente 
económica sino también de orden legal, que no 
entra en sus poderes de arbitrador'' (homologa
ción de 18 de diciembre de 1962, caso Royal 
Bank of Canada y otros). 

La decisión será anulada. 
A mérito de lo expuesto, y como por otra par

te no se observa vicio alguno en los ordenamien
tos que no fueron objeto de acusación específica, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

DECLARAR. INEXEQUIDLES los artículos tercero, 
décimo y 1tndéeimo y el pa;rágrafo del artículo 
q1tinto del fallo arbitral recurrido ; EXEQUmLE el 
artículo séptimo, salvo en cuanto el costo anual 
de las matrículas y pensiones en él determinadas 
exceda de sesenta mil pesos, e. igualmente EXE
QUIBLE el ·artículo noveno, con excepción de la 
referencia al evento de muerte de hermanos del 
trabajador, que se anula. Y homolo·gar el laudo 
en todo lo demás. 

Reconócese a los doctores J OJime López Guerra 
y Manuel Manotas Manotas como apoderados ju
diciales del ''Banco de América Latina'' i de la 
''Asociación Colombiana de Empleados Banca
rios" ( ACEB), respectivamente, en los términos 
y para los efectos de los memoriales-poderes que 
obran a los folios 23 y 24 de este cuaderno. 

Copia de esta providencia, y el original del 
laudo arbitral con sus antecedentes, se remiti
rán al Minist~rio de Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta J udiWil. 

Adán Arriaga Andrade, Juan Benavides Pa
trón,, Edmundo Harker Puyana. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Covte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 27 de mayo 14 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Daniel Baquero Cruz, mediante apoderado, 
presentó demanda repartida al Juzgado Quinto 
l.Jaboral del Circuito de Bogotá, contra la socie
dad denominada "Juan B. Castaño e Hijos Li
mitada", en liquidación, con el fin de que se 
declarase que el actor sirvió a la demandada 
''como administrador de la misma, desde el día 
primel'O (19) de octubre de 1950 hasta el cinco 
( 5) de agosto de 1955"; que su remuneración 
fue de un mil pesos mensuales y sólo se le cubrió 
hasta el mes de enero, inclusive, de 1951; que se 
le deben, además, el auxilio de cesantía, las pri
mas de servicio, las vacaciones causadas y no 
disfrutadas y la indemnización moratoria, como 
consecuencia de lo cual, solicita se le condene al 
pago de las sumas concretas que, por cada uno 
de tales conceptos, señala en la parte petitoria 
de la demanda. 

Como hechos sustentantes de la acción indica 
que el 19 de octubre de 1950 ingresó el deman
dante al servicio de la demandada ''en calidad 
de administrador de los bienes de la misma'', 
función que desempeñó hasta el 4 de agosto de 
1955, ''fecha en la cual hizo entrega al señor doc
tor Manuel Cubides Romero, en su calidad de 
liquidador de la firma'' ; que desde el mes 
de enero de 1951 en adelante y hasta la termina
ción del contrato de trabajo no se le canceló el 
salal'io de $ 1.000.00 que disfrutaba, ni se le pa
garon las prestaciones sociales debidas, no obs
tante las reclamaciones formuladas al liquidador 
de la sociedad, en dos oportunidades. 

La demandada respondió al libelo negando la 
existencia del contrato de trabajo, por conside
rar que ''el doctor Daniel Baquero Cruz, tenía 
la calidad de liquidador y de mandatario de la 
sociedad y no de trabajador dependiente" (pun
to 69 de las razones de la defensa), pues había 
sido nombrado con aquel carácter en represen
tación de Enrique Castaño Angel, como lo fue
ron los doctores William Villa Uribe, A:~tonio 
Vicente Arenas, Carlos E. Rodríguez y Manuel 
González Torres, como representantes, reBpecti
vamente, de los demás socios, agregando: ''Los 
anteriores liquidadores formaron una verdadera 
,T unta, la cual para tomar decisiones o adoptar 
resoluciones exigía la aprobación unánime de 
todos ellos, de acuerdo. con lo que se expresó en 
la cláusula 31;\ del acta y escritura de disolución'' 
(punto 49 ibide'm). Y en el punto 79, añade: 
''Para simplificar el proceso de la liquidaeión, y 
administrar los bienes sociales se había e:;tatui
do en la cláusula 41;\, que uno de los liquidtJdores 
(subraya) nombrados hará las veces de adminis
trador (id), de los bienes sociales y comparecerá 
en representación de los demás a los actos que 
hayan de celebrar o ejecutar en el desempeño de 
sus funciones". Esta designación recay6, por 
acuerdo de los otros liquidadores, en el deman
dante, a quien se le fijó ''el 5 de octubre de 
1950 como fecha en la cual comenzaría a Eljercer 
sus funciones'' y se le asignó, por el tiempo que 
duren éstas, una remuneración de $ 1.000.00 
mensuales, según puede observarse clar~1mente 
en el Acta número 1 de fecha 26 de septi[embre 
de 1950, que lleva la firma del mismo adminis
trador y liquidador doctor Baquero Cruz" ( pun
to 89 ibídem). ''Por esta razón, conclu.ye, el 
doctor _Baquero no perdió un solo momento su ca
lidad de liquidador y así aparece firmando todas 
las actas de las sesiones de la junta de liquida
dores". Propuso, en consecuencia, las exeepcio
nes de inexistencia de las obligaciones reclama-
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das, pago de lo no debido y prescripción de las 
mismas. 

El a quo, en sentencia de 18 de junio de 1958,. 
declaró infundadas las dos primeras excepciones 
propuestas, y parcialmente probada la de pres
cripción en cuanto a salarios debidos y primas de 
servicio, y condenó a la sociedad a pagar al actor 
las siguientes cantidades: $ 37.633.27 por sala
rios insolutos; $ 4.833.33 por concepto de auxilio 
de cesantía; $ 1.500.00 por primas de servicio; 
$ 2.000.00 por vacaciones causadas y no disfru
tadas. La absolvió de los demás cargos y la hizo 
responsable del 80% de las costas procesales. 

Por apelación de ambas partes subieron los 
autos al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, el cual, en sentencia de 12 de diciem
bre de 1959, resolvió: 

"19 Revócase el fallo apelado y, en su lugar, 
se absuelve a la sociedad 'Juan B. Castaño e Hi
jos Limitada, en liquidación', de todos los cargos 
de la demanda. 

"29 Con costas a cargo de la parte deman
dante". 

Contra esta sentencia ha enderezado la parte 
actora, mediante apoderado, demanda de casa
ción, oportunamente replicada por el procurador 
judicial de la sociedad, demanda que :fija de 
esta manera el alcance de la impugnación : 

''Con base en los cargos que :formularé más 
adelante, pretendo que la sentencia se case to
talmente y que, la honorable Corte, haciendo 
de Tribunal de instancia, condene a la sociedad 
demandada al pago de los salários, prestaciones 
e indemnizaciones solicitados en la demanda''. 

Para conseguir este objeto formula dos car
gos del siguiente tenor: 

"Prim,er cargo. La sentencia acusada es vio
latoria, por indebida aplicación de los artículos 
537, 539, 540 y 541 del Código de Comercio y 
del artículo 2158 del Código Civil, de donde se 
desprende, a la vez, violación, por falta de apli
cación, de los artículos 22, 23, 27, 57, 65, 186, 
189, 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Estas violaciones se produjeron al través 
de errores de hecho en que incurrió el ad quem, 
consistentes en la errónea apreciación de las 
pruebas constituidas por la Escritura pública 
número 2288 de fecha 28 de septiembre de 1950, 
de la Notaría Quinta de este Circuito (folios 
171 y siguientes), el acta de fecha 26 de septiem
bre de 1950 de la junta de liquidadores de la 
sociedad 'Juan B. Castaño e Hijos Limitada' 
(folio 95. del cuaderno principal), y las posicio
nes absueltas por el actor (folios 61 y siguientes 

del cuaderno principal), y en falta de aprecia
ción de los elementos probatorios constituidos 
por las actas de fechas 15 de· diciembre de 1950 
(folio 116 del cuaderno principal), 25 de marzo 
de 1951 (folio 8 del cuaderno principal), 28 de 
marzo de 1951 (folio 117 del cuaderno principal), 
13 de junio de 1951 (folio 10 del cuaderno prin
cipal) y 17 de julio de 1953 (folios 11 y 12 del 
cuaderno principal) de la junta de liquidadores 
de la sociedad nombrada; por el acta de entrega 
de Daniel Baquero Cruz al liquidador doctor Ma
nuel Cubides Romero (folios 33 y siguientes del 
cuaderno principal) ; por las declaraciones de los 
doctores Manuel González Torres, Aldo Bazani 
y César Ordóñez Quintero (folios 71 a 76 del 
cuaderno principal) y las de los doctores Carlos 
E. Rodríguez (folio 81 del cuaderno principal) 
y Antonio Vicente Arenas (folios 222 y 223 del 
cuaderno principal)". 

"Segundo cargo. La sentencia acusada viola, 
por falta de aplicación el artículo 25 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como consecuencia de 
errores de hecho en que incurrió el Tribunal al 
apreciar erróneamente las pruebas constituidas 
por la Escritura pública número 2288 de fecha 
28 de septiembre de 1950, de la Notaría Quinta 
de Bogotá (folios 171 y siguientes del cuaderno 

·principal) ; el acta de fecha 26 de septiembre de 
1950 de la junta de liquidadores de la sociedad 
'Juan B. Castaño e Hijos Limitada' (folio 95) 
y las posiciones absueltas por el doctor Daniel 
Baquero Cruz (folios 61 y siguientes), y al no 
apreciar las pruebas constituidas por las actas 
de la misma junta de fechas 15 de diciembre de 
1950, 25 de marzo de 1951, 28 de los mismos mes 
y año, 13 de junio de 1951 y 17 de julio de 1953 
(folios 116, 8, 117, 10, 11 y 12, respectivamente, 
del cuaderno principal), las declaraciones de los 
testigos Manuel González Torres, Aldo Bazani, 
César Ordóñez Quintero, Carlos E. Rodríguez y 
Antonio Vicente Arenas (esta última en segunda 
instancia) (folios 71 a 76, 81, 222 y 223 del cua
derno principal) y la diligencia de inspección 
ocular (folios 87 y siguientes)". 

Vese, pues, que ambos cargos son idénticos en 
cuanto a los medios probatorios que el casacio
nista juzga equivocadamente apreciados y en 
relación con los que considera no estimados, salvo 
la diligencia. de inspección ocular, señalada sólo 
en el segundo ; pero el que la Sala se ve en la 
necesidad de desechar, desde ya, por cuanto acu
sa como violada únicamente la norma contenida 
en el artículo 25 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que es una definición legal, no reconoce
dora de .:Ierecho concreto algup.o, y, porque, aun
que así no fuera, no envolvería la censura la 
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proposiciOn jurídica completa, pues de lo que 
se trata es del reconocimiento y pago de sala
rios y prestaciones sociales, negado por la sen
tencia acusada, lo que obviamente conduciría al 
quebrantamiento de todas las disposiciones res
pectivas, si el actor tenía derecho a un fallo 
favorable a sus pretensiones. Se concretará, por 
tanto, al estudio del primero. 

Para sustentarlo sostiene el recurrente lo que 
se copia: ''En efecto, en las pr1tebas que se es
timan mal apreciadas por el Tribunal, se esta
blece que el doctor Daniel Baquero era miembro 
de la junta de liquidadores de la sociedad en 
liquidación 'Juan B. Castaño e Hijos Limitada', 
que tal junta debía decidir por unanimidad de 
votos, que debía designarse administrador de los 
bienes sociales por la misma a uno de sus inte
grantes y que en tal virtud fue elegido por una
J1imidad el doctor Baquero Cruz. En la absolu
ción de posiciones el actor expresa que si bien no 
recibía indicaciones de la junta sobre la manera 
cómo debía cumplir sus funciones, que desempe
ñaba conforme a las reglas de la ley y de la mo
ral (y esto es obvio en un empleado de impor
tancia, como todo profesional, en el cual la 
libertad de criterio y de procedimiento es casi 
absoluta, sin eliminar el elemento subordina
ción), es lo cierto que debía ¡·endir cuenta a la 
jnnta sobre el desa.rrollo de los actos que se le 
confiaban. De aquí deduce el Tribunal que tan
to el ejercicio de las actividades del doctor Ba
quero Cruz como miembro de la junta. liquida
dora, reducido a su concurso para el logro de la 
unanimidad en las determinaciones encaminadas 
a la liquidación de la Sociedad, como el cumpli
miento ya de sus funciones de administrador, 
se desarrollaban dentro de una sola relación ju
rídica de mandato con la Sociedad. Pero ocurre 
que en las pruebas dejadas de apreciar por el 
Tribunal se encuentra que todas las actividades 
del administrador se cumplían bajo la dirección 
de la junta de liquidadores, la cual autorizaba 
al doctor Baquero para la ejecución de los actos 
o contratos o aprobaba éstos, una vez oídos los 
informes del administrador. Así se ve en las 
aetas de la junta que se señalan como no consi
deradas por el fallador de segunda instancia. Y 
en las declaraciones de los testigos, la mayor par
te de los cuales fueron miembros de la junta de 
liquidadores, se dice expresamente que el admi
lústrador doctor Baquero Cruz estaba sometido 
a las indicaciones de la junta y las autorizacio
nes de la misma y que sus actividades como ad
ministrador eran distintas de las propias de 
miembro de la junta de liquidadores y por ello 
precisamente recibía una remuneración que no 

percibían los demás y que correspondía prech;a
mente a su actividad como administrador. l1os 
testimonios de los doctores González Torres y 
Antonio Vicente Arenas, quienes fueron liquida
dores, y del doctor Carlos E. Rodríguez, quien 
fue secretario de la junta, son de una precisión 
respecto de la dependencia que el doctor Baque
ro tenía con respecto a la junta y de la diferen
cia o separación de sus funciones como miembro 
de la junta y como administrador de los bienes 
sociales, que junto con las actas no apreciadas ni 
mencionadas siquiera por el Tribunal, dan plena 
fe de que el doctor Baquero sí dependía de la 
jnnta para el desempeño de su cargo de admi
nistrador y que, como tal, tenía una relación de 
servicios diferente a la que estaba determins.da 
por su calidad de miembro de la junta de liqui
dadores. El Tribunal pa.só por aUo, con 1tn si
lencio absoluto, todo este cúmulo de elementos 
probatorios que establecen las condiciones y ca
racterísticas del trabajo del doctor Baquero co
mo administrador, que se desarrollaron hasta 
mucho tiempo después de terminadas las funeio
nes de la junta de liquidadores en julio de 1953. 

Encausado por estas circunstancias de hecho, 
el Tribunal concluyó que todas las actividades 
del doctor Daniel Baquero Cruz estaban enmar
cadas jurídicamente dentro del mandato comü li
quidador y que para sus actos de administrador 
no existía el elemento de la subordinación, tipi
ficante del contrato de trabajo, aunque reconoce 
la existencia de la actividad personal y de la re
muneración.· Lll no establecer la separación en
tre la relación jurídica en virt1td de la mta~ el 
doctor Baquero mtmplió las funciones comunes 
a todos los miembros de la j1tnta de liquidadores 
y aquélla por la cual el mismo doctor Baq1.~ero 
desempeñaba las de administrador, bajo la de
pendencia de la jnnta y con una retribución es
pecial por este trabajo diferente, aplicó indebi
damente a la segunda las disposiciones del Có
digo de Comercio y del Código Civil citada·s al 
principio y dejó de aplicarle las normas lah)ra
les también citadas, de las cuales nace el der!!Cho 
al pago de los salarios, del auxilio de cesantía, 
de la compensación por vacaciones, de la prima 
de servicios y de la indemnización moratoria. 
Igualmente, por la apreciación errónea de los ele
mentos de prueba que se han examinado, y la 
no apreciación de los otros también citados con
cretamente, el Tribunal considera que la cortser
vación del carácter de liquidador hasta julio de 
1953, elimina la posibilidad de la existencia del 
trabajo subordinado para las actividades pro
pias de la administración, cuando como las mis· 
mas pruebaR los establecen, el doctor Baq'ttero 
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en la j?tnta actuaba como parte integrante de 
ttn ente colegiado que debía decidir por unani
midad de votos, con lo cual cada ttno de los inte
grantes perdía su propia personalidad particular 
para úworp01·arla en la personalidad colec
tiva de la jttnta, que representaba a la Sociedad, 
y era este ente colectivo el que impartía las ór
denes y autorizaciones al doctor Baquero ya par
ticularmente como administrador. El doctor Ba
quero, por sí sólo, por su sólo voto dentro de la 
junta, no podía determinar nada respecto de la 
administración de los bienes. Su voluntad y su 
criterio, su personalidad, eran apenas un com
plemento de los de los otros liquidadores para 
concretar las decisiones de la junta. El mismo 
Tribunal reconoce en su fallo (folio 251 del cua
derno principal) que "los liquidadores nombra
dos formaron una verdadera junta, la cual para 
tomar decisiones o adoptar resoluciones tenía 
que obrar por unanimidad, de acuerdo con la 
cláusula tercera del acta y escritura de disolu
ción''. Está, pues, aceptada la existencia del en
te colectivo que debía actuar como tal para cum
plir el mandato de liquidar la Sociedad, distinto 
en su poder de determinación a ente particular 
de cada uno de los liquidadores. 

Se considera el cargo. 
La tesis central del Tribunal consiste en que 

no existe contrato de trabajo, sino de mandato 
en el caso a estudio y al respecto, luego de una 
cita de Planiol y Ripert, transcribe la doctrina 
del Tribunal Supremo del Trabajo, fechada el 
25 de julio de 1950, de la que reproduce la Sala 
este aparte : 

"Es ldJ subordinación el elemento, que en def<'
nitiva, sirve para distinguir el mandato- remtt
nemdo del contrato de trabajo. Cuando lo qtte 
interesa ante todo a la persona qtte conf{a a otra 
la gesti6n de nn negocio es el resttltado, y, por 
tanto, laJ que acepta el encat·go goza de relativa 
libertad para su desempet"io·, se estará en pre
sencia de un mandato, sujeto a las reglas civiles 
o mercantiles. Si, al contrario, la seg?tnda se co
loca enteramente bajo la dependencia de la pri
mera, y ésta tiene posibilidM. de imponerle ho
rario, darles órdenes en cualquier momento y 
vigilar el desarrollo de la labor, las relaciones 
e'ntre las partes se go-bierna1~ por las norma:s del 
derecho laboral". 

Sentadas estas premisas jurídicas, procede el 
ad quem a analizar los elementos de convicción 
siguientes: 

a) La Escritura pública número 2288 de 28 
de septiembre de 1950, de la Notaría Quinta de 
Bogotá, cuyas principales ·cláusulas transcribe. 

En la segunda de éstas consta que el actor fue 
nombrado liquidador de la sociedad demandada, 
en compañía de los doctores William Villa Uri
be, Antonio Vicente Arenas, Carlos E. Rodríguez 
y Manuel González Torres, en representación, 
cada uno de ellos, de los miembros de la sociedad 
indicados por dicha cláusula. La 3l;\ establece, a 
la letra : ''Para que tengan validez las decisiones 
y resoluciones que adopten los liquidadores en 
el desempeño de sus funciones deberán ser apro
badas unánimemente por éstos". La 4l;\ es de est'3 
tenor: "Uno de los liquidadores nombrados ha
rá las veces de administrador de los bienes so
ciales y comparecerá en representación de los 
demás a los actos que hayan de celebrarse o eje
cutarse en el desempeño de sus funciones. Tal 
designación será hecha por acuerdo entre los li
quidadores''. 

Este documento lo estima así el sentenciador: 

''Con base en las disposiciones y autorizacio
nes contenidas en la escritura que se acaba ·de 
transcribir parcialmente, los liquidadores nom
brados formaron una verdadera junta, la cual 
para tomar decisiones o adoptar resoluciones te
nía que obrar por unanimidad, de acuerdo con 
la cláusula tercera del acta y escritura de disolu
ción. Estos liquidadores eran indudablement~ 
mandatarios de la sociedad en liquidación, de 
acuerdo con el artículo 537 del Código de Co
mercio". 

Confrontado el texto de la ameritada escritu
ra y su apreciación por el ad qttem, no aparece 
yerro ostensible, manifiesto o evidente al juzgar 
que los liquidadores indicados eran mandatarios 
de la sociedad, que la validez de sus decisiones 
estaba condicionada a su acuerdo unánime y que 
uno de ellos actuaría como administrador de los 
bienes respectivos, ya que es ésto lo que aquella 
escritura establece y no aparece que la sentencia 
le haya dado un alcance que no tiene o hecho 
decir lo que en verdad no consta. de ella. 

b) El acta de 26 de septiembre de 1950, cuyo 
texto transcribe, y en la cual consta·: que la junta 
de liquidadores nombró como su secretario al 
doctor Carlos E. Rodríguez M. ; como '' adminis
trador de los bienes sociales al doctor Daniel 
Baquero Cruz'' ; como asesores de éste, a los otros 
liquidadores, así: para administración e inven
tarios de los bienes ubicados en Bogotá, a los 
doctores Antonio Vicente Arenas y Carlos E. 
Rodríguez; para los situados en Beltrán y San 
Juan de Rioseco al doctor Manuel González To
rres y para los de Girardot, al doctor William 
Villa Uribe. Que al administrador le fijó un suel-
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do de $ 1.000.00 como remuneración por su tra
bajo por el tiempo que duren sus funciones'' y 
$ 30.00 ''como viáticos de viaje por día, tanto 
al administrador como a los asesores, para el 
caso de que tengan que viajar fuera de Bogotá 
en el desempeño de las funciones que les han 
sido encomendadas con relación a la administra
ción y liquidación de la sociedad Juan B.· Cas
taño e Hijos Limitada, suma en la cual quedan 
comprendidos los gastos de transporte''. Que el 
liquidador designado administrador comenzaría 
a ejercer su cargo el 5 de octubre próximo, es de
cir, ocho días después de la fecha del acta men
cionada. Que, por último, ésta está suscrita por 
los cinco liquidadores, incluyendo, obviamente, 
al demandante. 

El Tribunal comenta así esta prueba: 

"Según esta acta, el demandante comenzó a 
desempeñar sus funciones el 5 de octubre de 
1950. Y las labores cumplidas por el demandan
te, doctor Daniel Baquero Cruz al servicio de 
la sociedad Juan B. Castaño e Hijos Limitada, 
en liquidación, fueron trabajos como los siguien
tes, según lo relacionado por él mismo en los· in
formes que figuran a folios 13 a 35 del expedien
te". Indica aquí el ad quem la mayor parte de 
esos trabajos, en los cuatro folios siguientes de 
su sentencia, para fundament~r la tesis de que 
ellos muestran que las funciones del actor e1·an 
de mandatario y no de trabajador subordinado. 
Pero el recurrente no acusa de equivocada la 
apreciación de este informe, dejando en pie este 
apoyo importante del fallo, pues, en efecto, vese 
que las labores de Baquero Cruz consistieron en 
el cobro de arrendamientos, especialmente de la 
casa número 16-51 de la carrera 41\ a que "que
daron reducidos los varios inmuebles de la so
ciedad'' ; la venta o hipoteca de dicha casa, ges
tión que no t~vo éxito por las diversas razones 
que anota; el estudio de fórmulas con el docto1' 
Alejandro Hernández Rodríguez para la solu
ción de un juicio ejecutivo iniciado por éste con
tra la sociedad, desde hacía varios años; la cons
trucción y acabado, mediante contratistas, del 
mausoleo de la familia Castaño en el Cementerio 
Central; reparaciones locativas y de la red eléc
trica ordenadas en inmuebles de la sociedad; pa
go de impuestos debidos; intervenciones en jui
cios ejecutivos, como el instaurado por Amelía 
Castaño de López contra la junta de liquidado
res, cuya defensa asumió directamente, ganando 
el pleito ; otorgamiento de poder al doctor Gon
zález Charry para que atendiera el juicio labo
ral promovido por Vicente López contra la So
ciedad, etc, 

De esta relación, que trae en extenso la Ben
tencia impugnada y que ha resumido la Sala, 
no surge que los trabajos desarrollados por Ba
quero Cruz muestren la subordinación y depen
dencia exigidas como elemento esencial del eon
trato de trabajo, elemento que echa de meno3 el 
sentenciador para que sea viable la acción inten
tada, pues constituyen actos de administra<:ión 
de todo mandatario, conforme al artículo 2:158 
del Código Civil, en relación con el 540 del Có
digo de Comercio. 

e) Actas de 12 de diciembre de 1950 (folio 
113) y de 13 de diciembre de 1950. Por la pri
mera consta la distribución de los bienes entre 
los socios y la orden de hacerles.entrega material 
de los mismos, a partir del 19 de enero de 1951, 
reservándose la sociedad solamente la casll. de 
la carrera 4(' número 16-51 para venderla y pa
gar el pasivo. De la segunda, aparece que la 
junta ordenó consignar este inmueble en una 
agencia de arrendamientos ''pero, agrega el Tri
bunal, al parecer ésto no fue cumplido; el actor 
siguió arrendándola y percibiendo los arre:ada
mientos hasta el día en que hizo entrega d,e su 
cargo al nuevo liquidador, doctor Manuel Cu
bides Romero, el 5 de agosto de 1955 ". 

Lo que las mencionadas actas dicen es lo que 
acaba de indicarse y es lo que trae la sentencia 
impugnada, sin que aparezca error ostensible en 
ésta al presentar de la manera dicha lo que las 
mismas contienen. El casacionista, de otro lado, 
no indica concretamente de qué manera incurrió 
en equivocación el Tribunal al estimarlas, pues 
el ataque a la valoración de los medios probato
rios lo hace en conjunto y por aparte se refiere 
sólo a la absolución de posiciones por el actor, 
que el Tribunal traslada casi en su integridad y 
de las cuales copia esta Sala lo que sigue, advir
tiendo que es ésta la última prueba señalada 
como apreciada con error : 

''A la quinta. Diga u!M;ed ¿cómo es cierto que 
usted fue designado administrador de la men
cionada sociedad, sin perder el carácter de liqui
dador, que conservó todo el tiempo? Contestó: 
Es cierto. Leída la aprobó, aclarando que el ca
rácter de liquidadór solamente lo tuve hasta 
cuando la junta liquidadora hizo dejación de su 
mandato''. ''A la sexta, se le preguntó : Diga 
usted ¿cómo es cierto que para su designación 
como administrador fue necesario que usteol mis
mo participara en dicha designación Y'' Contestó: 
Es cierto, pues todas las decisiones de la jun
ta, como ya se dijo, deberían tomarse por una
nimidad de votos de todos los miembros de la 
junta''. ''A la séptima se le interrÓgó: Diga us-
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ted ¡,cómo es cierto que todas las instrucciones 
que hubiese que dar al administrador, emanaban 
también de usted mismo como liquidador que 
era de la sociedad? Contestó: Es cierto que en 
principio, por ser yo miembro de la junta liqui
dadora de esa sociedad, las instrucciones fun
damentales que me dieron los demás miembros 
de la junta a mí como administrador de los bie
nes de esa misma sociedad, deberían también ser 
aprobadas por mí; pero la verdad es que yo obe
decía las órdenes de la junta sin oponerme, como 
podía hacerlo a ellas, ya que yo entendía que 
una cosa era el ser miembro de la junta liquida
dora, y otra, el ser administrador de los bienes 
de la sociedad, en liquidación"-

Resume luego el Tribunal las respuestas del 
actor, transcribe los artículos 535 y 537 del Có
digo de Comercio, y, asienta: ''Resumiendo lo 
hasta aquí dicho y a la luz de las disposiciones 
citadas o transcritas, tenemos que el actor ejer
citó al servicio de la sociedad, en liquidación, 
demandada, funciones de liquidador y que prác
ticamente en todas sus labores obró en repre
sentación de la sociedad, activa y pasivamente, 
pues nunca dejó de ser miembro de la junta de 
liquidadores y tomó parte como tal en todas las 
decisiones por ésta tomadas, puesto que tales de
cisiones se tomaban por unanimidad y el actor, 
según él mismo lo afirma, aprobaba o en fin, 
tomaba parte en las deliberaciones que conducían 
a las decisiones tomadas por la junta. Y al obrar 
por delegación de la junta como administrador, 
lo hacía representando a la sociedad, tal como 
él mismo lo dice en los informes, respecto a las 
diversas gestiones que adelantó y en referencia 
a los diferentes pleitos que se adelantaron por la 
sociedad en liquidación o contra la misma. 

''Que los servicios prestados por el actor a la 
demandada, no lo fueron bajo la continuada su
bordinación de que nos habla el Código Sustan
tivo del Trabajo, para que ellos constituyan un 
contrato laboral, sino que fueron ejercitados con 
la autonomía derivada·de su carácter de liquida
dor y mandatario de la sociedad en liquidación, 
lo explica el mismo actor, cuando en su absolu
ción de posiciones, contestando a la pregunta 
décima, que dice : ''Diga usted ¿ cómo es cierto 
que usted no estaba sometido a determinados me
dios para realizar su labor de administrador, ni 
era controlado en el curso de la ejecución de sus 
labores Y, contestó: Es cierto que no se me había 
fijado pautas, si esta palabra significa la de me
dios, puesta en la pregunta; pero yo entendía 
como tódo administrador que quiera ejercer rec
ta y honradamente su cargo, que las pautas o 

medios para desempeñar mi labor son las que se
ñala la ley y la moral. En cuanto a controles, 
respondo qu~ sí los tenía, puesto que debía res
ponder de todos mis actos ante la junta. liquida
dora, que me había nombrado como administra
dor y ante los miembros de la sociedad, quienes 
<'asi a diario inquirían de mí sobre el curso de los 
negocios .y demás quehaceres de la sociedad". 

Es sobre todo en esta última parte de la sen
tencia en la que hace hincapié el casacionista pa
ra sostener el error manifiesto del ad quem al 
apreciar la diligencia de absolución de posicio
nes. Pero no aparece, en verdad, yerro manifies
to, pues el hecho de que el actor tuviera que 
rendir cuentas de su gestión y que los interesa
dos en ellas, continuamente le solicitaran infor
me del desempeño de la misma, no es prueba de 
la subordimición jurídica necesaria para la exis
tencia del contrato laboral. La rendición de cuen
tas y el suministro de informes al comitente es 
de la naturaleza del contrato de mandato y es 
también inherente a las obligaciones del trabaja
dor subordinado, especialmente en cargo de 
confianza o manejo. Así, pues, ese hecho no de
muestra, por sí sólo, el elemento que el Tribunal 
no encontró para aceptar un contrato de trabajo 
entre el actor y la demandada, motivo, por el 
cual, no puede afirmarse que incurrió en error 
evidente y manifiesto al tenerlo como demostra
tivo del primer contrato y no del segundo. El 
punto es ya de criterio, de interpretación del 
dato mencionado, y sabido es que en este evento, 
prevalece el concepto del juzgador, como lo ha 
reiterado esta Sala en numerosas jurispruden
cias al tratar sobre la naturaleza del error oe 
hecho en casación. 

Por ésto, la misma sentencia, afirma: ''No hu
bo, pues, subordinación del actor respecto a la 
sociedad y si como él lo dice, tenía obligación da 
dar cuenta de sus gestiones a la junta, en la cual 
él mismo tomaba parte, es claro que al hacerlo 
no hacía otra cosa que cumplir con uno de los 
deberes que ~e imponía su carácter de liquida
dor y mandatario de la sociedad demandada 
( véanse artículos 540 del Código de Comercio y 
2158 del Código Civil)". 

De lo expuesto hasta aquí, no aparece, en con
secuencia, error de hecho ostensible o manifiesto 
en la valoración de las pruebas estudiadas por 
el sentenciador. Corr~sponde entonces analizar 
las que el impugnante señala como no apreciadas, 
a fin de saber si ellas tienen fuerza suficiente 
para establecer la existencia del elemento que . 
el sentenciador echó de menos, o sea, la conti. 
Imada subordinación y depcnde11cia. 
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Las que primero singulariza por falta de esti
mación, son: actas de la junta de liquidadores 
fechadas el 15 de diciembre de 1950, 25 y 28 de 
marzo y 13 de junio de 1951 y la de 17 de julio 
de 1953. La totalidad de estas actas contienen 
autorizaciones al doctor Baquero Cruz para las 
gestiones que debe realizar en ejercicio de su car~ 
go de administrador o la aprobación de contratos 
celebrados por éste o ratificación de actuaciones 
suyas o aprobación de las cuentas que rinde. Y 
todas esas autorizaciones, ratificaciones o apro
baciones están tomadas por unanimidad de los 
miembros de la junta, incluyendo al propio doc
tor Baquero Cruz, y suscritas por ellos, excepto 
la del 13 de junio, que sólo lleva tres firmas. 

Siendo así que de acuerdo con la escritura de 
disolución de la sociedad, las decisiones de di
cha jmüa debían ser unánimes y a tomarlas con
tribuía, con voto decisorio, el propio demandante, 
puede hablarse de subordinación jurídica suya 
respecto de dicha junta, separando las funciones 
de liquidador que decidía con su voto y de ad
ministrador que las ejecutaba 1 No encuentra la 
Sala razones valederas para decidir afirmativa
mente este interrogante, como error manifie;;to 
de hecho del Tribunal, al optar por la negativa 
cou base en las pruebas que analizó, ni con fun
damento en las actas anteriores, ni en los testi
monios que señala el recurrente como pasados 
por alto, y que también los trae como demostra
tivos de esa separación de funciones, diciendo 
que "son de una precisión respecto de la depen
dencia que el doctor Baquero tenía con respecto 
a la junta y de la diferencia o separación de 
sus funciones como miembro de la junta y como 
administrador de los bienes sociales''. Si el voto 
del actor no hubiese tenido carácter decisorio, 
podría ser aceptable la tesis del casacionista; pe
ro siendo así que toda autorización o mandato 
de la junta de liquidadores tenía que ser toma~ 
da con la aquiescencia del doctor Baquero, sin 
la cual quedaba sin valor cualquier determina
ción de ella, no puede aceptarse esa ''diferencia 
o separación de funciones'' para configurar un 
contrato de trabajo entre éste y la junta de que 
formaba parte. · · 

La subordinación necesaria para la existencia 
de un contrato de esta índole requiere, obviamen
te, dos personas distintas : una subordinan te y 
otra subordinada. y en el presente caso no apare
cen esas dos personas. El actor es al mismo tiem
po miembro de la junta liquidadora y adminis
trador de los bienes sociales y las decisiones que 
aquélla adopta y que éste debe cumplir, son to
madas por el propio actor, pues su negativa ha
cía imposible el que tuvieran validez alguna. El 

mismo, pues, concurre en forma necesaria a dar 
el mandato que debe cumplir, o sea, se ordena 
a sí mismo, y todos los actos que cumplió como 
administrador fueron decididos por él como li
quidador, ya que su discrepancia en la adopeión 
de ellos hubiera impedido su ejecución. 

En busca de obviar este inconveniente ensaya 
con habilidad el casacionista sustentar· la tesis 
de que "el doctor Baquero en la junta actuaba 
como parte integrante de un ente colegiado que 
debía decidir por unanimidad de votos, con lo 
cual cada uno de los integrantes perdía su propia 
personalidad particular para incorporarla ell la 
personalidad colectiva de la junta, que repre
sentaba a la sociedad, y era este 'ente colectivo' 
el que impartía las órdenes y autorizaciones al 
doctor Baquero, ya particularmente como admi
nistrador. El doctor Baquero, por sí sólo, por 
su solo voto dentro de la junta, no podía ~€:ter
minar nada respecto de la administración de los 
bienes. Su voluntad y su criterio, su personali
dad, eran apenas un complemento de los otros 
liquidadores para concretar las decisiones de la 
junta. El mismo Tribunal reconoce en su fallo 
(folio 251 del cuaderno principal) que los liqui
dadores nombrados formaron una verdadera 
junta, la cual para tomar decisiones o ado;ptar 
resoluciones tenía que obrar por unanimidad, de 
acuerdo con la cláusula tercera del acta y e:;cri
tura de disolución. Está, pues, aceptada la exis
tencia del 'ente colectivo' que debía actuar como 
tal para cumplir el mandato de liquidar la, so
ciedad, distinto en su poder de determinación 
a un ente particular de cada uno de los liquida
dores". La teoría anterior, que corresponde a la 
de las personas jurídicas, no tiene aplicación al 
evento estudiado, pues la tantas veces citada 
junta de liquidadores no constituyó una pemona 
moral o ente éolegiado, ya que no tuvo persona
lidad jurídica en ningún momento. La di1;;tin
ción entre la sociedad como persona. y la de los 
socios que la integran, no puede predicarse sino 
de aquellas entidades dotadas de dicha persona
lidad, bien por ministerio de la ley, ora por ha
berla adquirido conforme a los requisitos legales 
respectivos; pero no del conjunto de dos o máii 

- mandatarios encargados de la liqúidación de ·una 
compañía. Ellos son los liquidadores como. per
sonas naturales, aunque deban actuar de co.nsu
no, y el hecho de que se diga que constituyen 
una ''junta'' no les confiere personalidad ,jurí
dica, que permita hacer diferenciación e·ntre 
aquéllas y ésta. 

Más aún: el cargo de administrador es inhe
rente al de liquidador, dentro de las facultades 
naturales de administración que el mandato con-
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fiere al mandatario. En efecto : el artículo 537 
del Código de Comercio establece que ''el liqui
dador es un verdadero mandatario de la socie
dad", el 2158 del Código Civil determina que el 
mandato confiere ''el poder de efectuar los actos 
de administración'', mas no los de disposición, 
que requieren autorización especial, y el 540 de 
aquella obra enumera como obligaciones comu
nes del liquidador las que el citado 2158 del Có
digo Civil trae como los actos ordinarios de ad
ministración que naturalmente confiere el poder 
al mandatario. Así las cosas, ¡,un liquidador po
dría sostener que tuvo contrato de trabajo con 
la sociedad que lo designó como tal, alegando 
que administró los bienes sociales, mientras llevó 
a efecto la liquidación encomendada? Es indu
dable que no. Y es obvio que esta misma tesis 
deba sostenerse del caso de que sean varios los 
liquidadores, y, ante la imposibilidad de que ad-

ministren conjuntamente, nombren a uno de ellos 
para que efectúe los actos de administración co
rrespondientes al mandato recibido. 

Las razones expuestas son suficientes para que 
el cargo no prospere. Y, en consecuencia, la Cor
te Suprema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de ~a 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley NO CASA la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta JtuUcial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriqne Arboleda V., Carlos Peláez Tru
jillo, Ignacio Reyes Posada, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lP'O§l!CllONJE§ 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 28, de mayo 16 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Gustavo Isaza Calle planteó demanda laboral 
ante el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bogotá, contra Laboratorios V AP Limitada en 
solicitud de que fuesen condenados éstos a pa
garle salarios insolutos, auxilio de cesantía por 
tres años y siete meses de trabajo, primas de ser
vicio, vacaciones causadas y no disfrutadas, do
ble remuneración por trabajo en dominicales y 
días festivos, indemnización ''por enfermedad 
adquirida (hemorroides externa) como conse
cuencia obligada de la clase de trabajo desempe
ñado, indemnización moratoria, costas del juicio 
y ''cualquier otra suma que resulte a deberse a 
mi mandante por los Laboratorios V AP por razón 
de su contrato de trabajo de acuerdo con los 
hechos debatidos y probados en el curso del pre
sente juicio ". 

Expuso como fundamentos de la acción que 
entre las partes dichas se celebró un contrato 
verbal de trabajo el 10 de mayo de 1957, que 
terminó el 10 de diciembre de 1960 por renun
cia del actor. Que el servicio prestado por Isaza 
Calle era el de Jefe de Ventas de la demandada 
y que recibía una remuneración del 4% ''sobre 
la totalidad de las ventas brutas realizadas por 
Laboratorios V AP en el país" y una suma por 
viáticos para ''el pago de hoteles y alimenta
ción'' y que ''oscilaba entre los $ 30.00 y los 
$ 50.00 diarios". Además, se convino en una pri
ma o bonificación especial anual por el incre
mento de las ventas, según los topes indicados 
ep. la demanda, que agrega: "Nunca supo mi 
poderdante si se alcanzó a vender la cuota pro-

puesta, ya que el señor Vicente A. Posada l.a 
ocultó hábilmente''. Que al actor se le cancela
ron salarios correspondientes a la comisión in
dicada en las cantidades fijadas en el hecho O(l

tavo de la demanda, pero, dice en el décimo, 
''faltan por cancelar los salarios del último ai[o 
de servicios" y, en el undécimo: "Nunca se le 
canceló ni total ni parcialmente el auxilio de ce
santía, como tampoco el valor de las primas de 
servicio causadas, ni el valor de vacaciones y 
doble remuneración por trabajo realizado en do
mingos y días festivos". Agrega, por último, que 
''en el curso de la duración del contrato de tra
bajo mi poderdante adquirió unas hemorroides 
externas, enfermedad producida sin lugar a du
das por causa del oficio desarrollado por él, co
mo lo demostraré en el curso del juicio". 

La empresa respondió la demanda aceptando 
algunos hechos, rectificando la forma de algunos, 
negando otros, afirmando que ''el extrabajador 
debe a la empresa anticipos que se le habían 
hecho por concepto de comisiones, que era la 
forma de pago de su salario, cuando se produjo 
su retiro unilateral e ilegal". propuso las excep
ciones de pago efectivo y de compensación y ma
nifestó que había consignado en el Juzgado 2Q 
Laboral de Bogotá las sumas que la demandada 
consideraba deber a Isaza Calle. 

Instauró además demanda de reconvención 
contra éste con el fin de que se ''declarara :re
suelto el contrato de trabajo con indemnización 
de perjuicios a cargo de la parte responsable 
-el extrabajador- y a favor de la parte per
judicada -la empresa- en la cuantía que que
de probada. en este juicio, por concepto de daño 
emergente y lucro cesante". 

El juez del conocimiento desató la litis en g,~n
tencia de 5 de julio de 1962, de la siguiente ma
nera: 

'' 1 Q Declarar legalmente probada la exc,ep
ción perentoria de compensación propuesta por 
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el apoderado de la parte demandada al contestar 
la demanda. 

"2Q Como consecuencia de lo anterior, absol
ver a la sociedad demandada, denominada La
boratorios V AP Limitada, de todas y cada una 
de las peticiones que en su libelo de demanda le 
formulara su demandante Gustavo Isaza Calle, 
de condiciones civiles conocidas de autos, por 
intermedio de apoderado. 

'' 3Q Condenar en costas al demandante Gus
tavo Isaza Calle. 

·' '4Q Declarar que el contrademandado Gusta
vo Isaza Calle rompió unilateralmente el COil.tra
to de trabajo que existía con la sociedad Labo-
ratorios V AP Limitada. · 

''59 Absolver al contrademandadó Gustavo 
Isaza Calle de las peticiones sobre condena for
mulada en la demanda de reconvención por no 
haberse demostrado el valor de los perjuicios que 
éste hubiera causado a la sociedad demandada 
con la ruptura del contrato. 

'' 6Q Condenar en costas a la contrademandan
te, sociedad Laboratorios VAP Limitada". 

Ambas partes apelaron, en lo desfavorable, de 
la sentencia anterior y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en la suya de 29 de 
octubre de 1963, confirmó el del a quo ''con las 
aclaraciones hechas en la parte motiva de este 
fallo", aclaraciones referentes a las considera
ciones del a quo en orden a la cuantía de las li
quidaciones por auxilio de cesantía; pero que 
no empecen a la existencia de la compensación 
alegada. 

El actor interpuso contra este fallo recurso de 
casación y, mediante su apoderado, plantó la 
respectiva demanda, oportunamente replicada 
por la empresa, en la cual fija de esta manera el 
alcance de la impugnación : 

''Como consecuencia de la casación parcial de 
la sentencia, que respetuosamente solicito, la ho
norable Corte Suprema, obrando como Tribunal 
de instancia, deberá proferir las siguientes de
c]araciones y condenas: 

1 Q Se condene a Laboratorios V AP Limitada 
a pagar a Gustavo Isaza Calle, los siguientes 
conceptos y cantidades, o las sumas que deter
mine la honorable Corte, con base en lo que apa
rezca demostrado en el expediente : 

a) Auxilio de cesantía $ 10.512.39. 
b) Primas de servicio:$ 9.217.54. 
e) Por vacaciones $ 4.490.48. Total $ 24.220.48. 
d) Indemnización moratoria (artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo), la suma de 

S. Laboral /68 • 17 

$ 97.79 diarios por cada día transcurrido desde 
el 11 de diciembre de 1960 y hasta que la so
ciedad demandada efectúe el pago de las presta
ciones adeudadas. 

3. Se .confirmen los numerales 4, 5 y 6 de la 
providencia de primer grado, aceptados por la 
sentencia del honorable Tribunal, que es la ma
teria de la presente acusación''. 

Para conseguir este fin formula dos cargos 
que se estudiarán en su orden. Dice el primero : 

''La sentencia del honorable Tribunal Supe
rior viola, por vía indirecta, los artículos 1714, 
1715 y 1716 del Código Civil, al a.plicarlos a si
tuaciones de hecho no regulados por ellos, y al 
incurrir en tal violación, transgredió, igualmen
te en forma indirecta, las normas sustantivas la
borales consignadas en los artículos 59, 149, 186, 
numeral 29 del artículo 189, 249 y 306 del· Có
digo Sustantivo del Trabajo al hacerlas inope
rantes en virtud de la compensación decretada ; 
y el artículo 65 de la misma obra. 

''A esa infracción de los mencionados precep
tos fue conducido el honorable Tribunal por erro
res de hecho ostensibles y manifiestos. Los erro
res en que incurrió el Tribunal consisten en dar 
por establecido, sin estarlo demostrado proba
toriamente, que el trabajador había recibido de 
la empresa, por diversos conceptos, la suma de 
$ 194.047.95 en total y en dar por establecido, 
sin estarlo, que el trabajador adeudaba la co
rrespondiente diferencia entre aquel valor y la . 
suma que correspondía por comisiones y presta
ciones sociales, justificando así la declaratoria 
de compensación''. 

Hace provenir los errores indicados de la ma
la apreciación de unas pruebas y de la falta de 
apreciación de otras, así : 

''l. Pruebas mal apreciadas: 
" a) Acta de inspección ocular. 
'' b) Documentos de folios 117 y siguientes. 

El Tribunal aprecia equivocadame-nte el acta de 
inspección ocular por cuanto según dicha dili
gencia no aparece demostrado, en forma legal, 
que Gustavo Isaza Calle fuera deudor de la so
ciedad demandada en los momentos en que se 
produjo la terminación de su contrato de traba
jo". Para sustentar esta proposición afirma el 
recurrente que dicha inspección se llevó a efecto 
sobre el libro de contabilidad denominado '' Au
xiliar de Agentes'' y en el que aparecen las cuen
tas del señor Isaza; pero, agrega, ese libro "ca
rece de registro alguno, lo cual le resta mérito 
probatorio para establecer la presunta deuda de 
Gustavo Isaza Calle a favor de la sociedad", por 
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una parte, y, por otra, ''el Tribunal sentencia
dor olvidó el aspecto de que no tratándose de una 
controversia entre comerciantes, dicho libro sólo 
asume la calidad de documento privado . . . Pe
ro aceptando en vía de discusión, que se trata de 
asuntos mercantiles entre personas no comercian
tes, existe norma expresa, la consignada en el 
artículo 49 del Código de Comercio, al teno"r de 
la cual, en tales eventos los libros de contabili
dad sólo establecen un principio de prueba, que 
necesita ser completada por los medios probato
rios que sanciona en derecho'' y a este efecto 
transcribe una jurisprudencia de esta Sala en 
sentencia de 13 de mayo de 1961. 

Conviene advertir que la censura transcrita 
la desenvuelve el casacionista en dos puntos, uno, 
referente a la inspección ocular y otro a las pá
ginas correspondientes del libro auxiliar dicho, 
no obstante lo cual la Sala la ha englobado en 
una sola, pues las predichas páginas forman paT
te de aquella diligencia, ya que dentro de ella 
el juez del conocimiento ordenó compulsar cópia 
de la misma y así aparecen agregadas al expe
diente a folios 177 y siguientes. 

2. Prueba dejada de apreciar. Afirmé que lb. 
equivocada estimación del acta de inspección 
ocular y de los documentos .privados visibles a 
folios 117 y siguientes, deben conducir a la in
firmación de la sentencia del honorable Tribu
nal. Sin embargo, debo referirme a las posicio
nes absueltas por el demandante Gustavo Isaza, 
especialmente a sus respuestas dadas a las pre
guntas decimaquinta, decimasexta y decimasép
tima, visibles- a folios 94 y 96 del expediente, que 
no fueron estimadas por el fallador de segun!la 
instancia' '. 

Se considera el cargo. 
La prueba inmediatamente antes indicada no 

tiene el mérito de confesión que el recurrente le 
asigna y no era necesario que el ad quem la hu
biera estimado para fundar su decisión, pues las 
posiciones absneltas por el demarndante no tienen 
valor probatorio en pro de sus intereses. Estas, 
son un medio legal para provocar por una de las 
partes la confesión de la otra y prueban, en con
secuencia, sólo en cuanto la absolvente acepte 
como verdadero un hecho que lo desfaivorece, 
afirmado por quien pidió las posiciones. Las ase
veraciones que haga favorables a su causa tiene 
q1te establecerlas por medios probatorios distin
tos de ellas mismas. A ninguno de los litigantes 
puede creerse sobre su palabra, salvo el caso del 
juramento estimatorio o decisorio. Por lo tanto, 
no incurrió en error alguno el sentenciador al 
dejar de estimar las posiciones del actor. 

En cuanto a las pruebas que se singularizan 
como estimadas con equivocación, dijo el Tribu
nal: 

· ''Distintos pagos verificó la empresa al actor 
a través de la relación laboral, pagos debidamen
te comprobados en el expediente y cuyas diBtin
tas cuantías totalizan la suma de $ 194.047.!)5 y 
el juez. de primer grado declaró probada una. de 
las excepciones propuestas, la de compensaeión, 
a tenor de lo que dispone el artículo 1714 del 
Código Civil. Se ilustra el fallo apelado con 
abundante jurisprudencia sobre la materia, lo 
que releva a la Sala de un análisis sobre este 
punto debatido. Sin embargo, es preciso anotar 
la viabilidad de esa compensación por cuanto las 
obligaciones de las partes, líquidas, determina
das en el juicio, tienen su fuente en la relE.ción 
laboral y así la concurrencia de cuantías según 
obligaciones patronales y pagos verificados al 
trabajador debe realizarse tal compensación. En 
consecuencia, como las sumas causadas en favor 
del trabajador llegan a $ 139.813.98 y lo perci
bido por el mismo asciende a$ 194.047-.95, lo que 
está indubitablemente demostrado, este úl.timc 
recibió más de lo que le correspondía, exceso que 
se eleva a$ 54.233.97". 

Vese, pues, que el ad quem acepta el análisis 
hecho sobre este punto por el juez de primer 
grado y lo acoge en su integridad. Por esta ra
zón, es preciso estudiar también lo que est.e fa
llador consignó al respecto, que es del siguiente 
tenor: 

''Inspección ocular y documentos para hacer 
el cómputo de las sumas recibidas por com~;io
nes, etc. y tomar los promedios para la liquida
ción de prestaciones". 

''A folio 144 aparece que según datos tomados 
del libro denominado Mayor y Balances, debida
mente registrado en la Cámara de Comereio, el 
volumen de ventas en los diferentes años en que 
tuvo vigencia el contrato, fue el siguiente: 

''Año de 1957 
''Año de 1958 
''Año de 1959 
''Año de 1960 

$ 415.250.03 
850.509.44 
815.906.44 
831.160.37 

Gran total . . . . . . $ 2. 912. 826. 28 

''Sobre este gran total de $ 2.912.826.28 se 
saca el cuatro por ciento y hecha la operación, 
arroja $ 116.513.05. 

''Según las partidas que obran a folios 177 a 
182, por concepto de comisiones le fueron paga
das al demandante la suma de $ 135.351.17. 
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''Balance. 

''Valor de las comisiOnes devengadas por el 
actor ... $ 116.513.05. 

''Valor de las comisiones pagadas por la de
mandada al actor .... $ 135.351.17. 

''Diferencia a cargo del demandante : diecio
cho mil ochocientos treinta y ocho pesos con doce 
centavos ( $ 18.838.12) ''. 

Procede, en seguida, el a quo a hacer la liqui
dación del auxilio de cesantía, de las primas de 
servicio y de las vacaciones causadas y no disfru
tadas y al comparar el monto de ellas con lo que 
el actor adeuda a la empresa, según lo transcri
to, llega a la conclusión de que existe la com
pensación de ambas deudas, tema en sí, que el 
recurrente no ataca, y concluye: 

''Todas estas operaciones se ~an verificado, 
como ya se dijo, teniendo en cuenta y tomando 
como base las partidas que obran en las copias 
de folios 177 a 182, doc1llUentos o partidas que 
fueron examinados el día en que se practicó la 
diligencia de inspección ocular por todo el perso
nal que a ella asistió, y que no fueron objetados 
en el curso del juicio y además, porque tales 
partidas que figuran en esos pliegos fueron com
paradas con los respectivos talonarios de las che
queras en donde figuran las mismas cantidades 
y conceptos por los cuales se pagó al demandan-
te". · 

Salta a la vista, de esta última afirmación del 
juzgador de instancia, que no fueron únicamente 
las copias de los folios del Libro Auxiliar de 
Agentes la que sirvió de base para los cómputos 
que precisaron las sumas recibidas por el deman
dante de la empresa, sino la comparación de 
ellas con lo que aparece de los respectivos talo
narios de cheques, efectuada durante la inspec
ción ocular, por lo cual la acusación por error 
de hecho ostensible carece de base, pues si en 
esta diligencia se verificó esa comparación y se 
hallaron conformes los datos consignados en di
cho libro y en los respectivos talonarios de che
queras, es obvio que este hecho, que cayó bajo los 
sentidos del sentenciador, tiene pleno valor pro
batorio, aún prescindiendo de la racional forma
ción del convencimiento sin sujeción a tarifa 

-legal, que le confiere el artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Con más razón cuando, 
como aquel lo advierte, no hubo objeción alguna 
por parte del demandante al resulta.do de esa 
inspección ocular, a la que asistió su apoderado 
y por quien aparece suscrita. 

A la página 145 de la preindicada diligencia 
el juzgado dispuso que se ''compulsara copia 
de las seis hojas del libro anterior (el Auxiliar 
de Agentes) correspondientes a la cuenta del se
ñor Gustavo Isaza, lo mismo que de las hojas de 
las chequeras que corresponden a cada una de 
las anotaciones indicadas en el ya mencionado 
libro y se agregan al expediente", lo que mues
tra cómo los datos tomados en la inspección ocu
lar tuvieron base firme para saber a ciencia cier
ta cuáles fueron las sumas recibidas por el 
demandante de la empresa. 

No prospera, en consecuencia, el cargo. 
- El segundo, dice el recurrente, es ''relativo 
a la liquidación del auxilio de cesantía y de las 
vacaciones'' y considera que por este aspecto ''la 
sentencia acusada violó directamente los artícu
los 186, numeral 29 del artículo 189, 249 y 253 
del Código Sust~tivo del Trabajo", al deducir 
''un salario promedio mensual, para el citado 
año (1960) de $ 2.770.53, cuando el salario real, 
teniendo en cuenta que el actor prestó sus servi
cios durante 11 meses y 10 días de tal año, as· 
ciende a la suma de$ 2.933.70". Pero no indica 
de qué manera esta transgresión direct.a de las 
normas citadas influyó en la parte resolutiva del 
fallo impugnado, de tal modo que tuviera como 
consecuencia el que hubiera que desechar la ex
cepción de compensación en ella declarada, sin 
lo cual carece de objeto el considerar la censura. 
Y si la rectificación de esas liquidaciones condu
jera a dicha consecuencia, el quebranto de los 
preceptos invocados no sería por vía directa, si
no mediata, a través de errores de hecho que lle
varon a dar por probada la predicha excepción, 
ya que, obviamente,_ habría que modificar todos 
los cómputos que sirvieron de base al Tribunal 
para darla por establecida. 

Por lo tanto, tampoco prospera este último 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el 
fallo impugnado. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda, V., Orótatas Londoño 
0., Carlos Peláez Trujillo. 

Vice11te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 28, mayo 16 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Guillermo A. Lozano M., por procurador, de
mandó ante el Juzgado Segundo del Circuito del 
Trabajo de Barranquilla a la Cooperativa Algo
donera de la Costa Atlántica Limitada, para· que 
fuese condenada a pagarle la suma de $ 24.180.00 
''por concepto de indemnización en perjuicios 
por violación del plazo presuntivo del contrato 
de trabajo"; "la que resulte a deber la entidad 
demandada por concepto de reajuste de auxilio 
de cesantía por todo el tiempo que duró la eje
cución del contrato" y "las costas y agencias 
en derecho ·del juicio". 

Sustenta las peticiones anteriores en que el · 
actor fue empleado de la demandada, en calidad 
de Gerente de la misma, con un sueldo mensual, 
en el último año, de $ 2.500.00, desde el 20 de 
diciembre de 1946 hasta el 9 de diciembre de 
1961, fecha en que cesó en sus funciones, porque, 
dice el hecho IX de la demanda, ''en ejercicio 
de la facultad conferida por las leyes, la Supe
rintendencia de Cooperativas practicó visita a la 
Cooperativa Algodonera de la Costa Atlántica 
Limitada, de resultas de la cual dictó la Resolu
ción núniero 0179 de 30 de noviembre de 1961, 
en cuya parte resolutiva se declara insubsistente 
el nombramiento de Gerente de dicha entidad", 
respecto de lo cual agrega en el siguiente: "La 
Superintendencia de Cooperativas violó claras 
disposiciones legales y pretermitió funciones que 
le competían únicamente al Consejo de Adminis
tración de la entidad demandada, por lo que el 

despido intempestivo de mi poderdante de su 
cargo de Gerente, coloca a la Cooperativa Algo
donera en la situación de haber violado el plazo 
pactado del contrato de trabajo, con las ind.e:rn
nizaciones legales que son del caso". 

La demandada respondió la demanda, por pro
curador judicial, haciendo ver que la destitución 
del Gerente fue obra del Jefe de la División de 
Cooperativas, a la cual fue ajena la institución, 
motivo por el cual no está obligada a indemni
zación alguna. ''En síntesis, dice : el señor Lo
zano cesó en su cargo de Gerente de la Coopera
tiva no porque ésta lo destituyera, lo que jamás 
ha ocurrido, sino porque lo destituyó un órgano 
estatal en providencia que había que obse:rvar, 
a la cual no se podía resistir sin incurrir en un 
hecho delictuoso ... '' 

El a qua desató el litigio con sentencia de 23 
de noviembre de 1962, absolutoria de la entidad 
demandada, y por apelación de la parte actora, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, en la suya de 21 de agosto de 1963 
revocó aquélla., y, en su lugar, condenó a la Coo
perativa mencionada "a pagar al actor la ~mma 
de $ 24.180.00 por concepto de nueve (9) meses 
y 26 días, tiempo faltante para el cumplimiento 
de un contrato de trabajo de dos (2) años, según 
consta de autos". 

Ambas partes interpusieron recurso de casa
ción contra el ameritado fallo ; pero el de la ac
tora fue declarado desierto. La demandada pre
sentó, mediante apoder.ado, la correspondiente 
demanda, en su oportunidad legal, fijando de 
esta manera el alcance de la impugnación : 

"Persigue este recurso extraordinario la fina
lidad de que sea casada totalmente la sentencia 
recurrida para que, a consecuencia de dicha in
firmación y convertida la Sala en Tribunal de 
instancia, se confirme el fallo proferido por el 
señor Juez 2Q del Trabajo de Barranquilla., ab-
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solviéndose a la parte demandada de los cargos 
motivan tes de esta acción''. 

Formula al respecto cuatro cargos, todos via
bles ; pero basta a la Sala el examen del primero 
para infirmar la sentencia recurrida, como pasa 
a mostrarse. Dice así : 

''Acuso la sentencia por haber infringido, en 
violaciones del género directo que se irán preci
sando en el desarrollo del cargo, el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo y, conjunta
mente con dicha norma, los artículos 1 Q de la 
Ley 95 de 1890, 34, ordinal 10, y 67 del Código 
Contencioso Administrativo (Ley 147 de 1941) 
y 11 del Decreto legislativo número 4120 de 
1949 ". 

Sentando, ~omo premisa, que la cuestión de 
hecho no es discutida por ninguna de las partes, 
ni por el Tribunal, pues existe evidencia de que 
el demandante fue destituido por la Resolución 
número 0179 de 30 de noviembre de 1961 del 
Jefe de la División de Cooperativas del Ministe
rio de Trabajo, como lo afirma el hecho IX de 
la demanda y lo acepta el ad quem en su senten
cia y lo alega en su favor la demandada, sos
tiene para demostrar el cargo : 

"En varios pasajes de la sentencia, el Tribu
nal admite que la destitución del demandante se 
debió al acto de un funcionario oficial; pero, 
para desviar hacia la demandada la responsabi
lidad consiguiente, sostiene que ésta proviene de 
haber prohijado la Cooperativa aquella decisión, 
sin tener en cuenta que dicha entidad se encon
traba frente a una determinación oficial, cuya 
licitud o ilicitud no podía calificar, ni, por otra 
parte, estaba en condiciones de rebelarse contra 
ella. Si, pues, a pesar de estar ésto tan meridia
namente acreditado en el- proceso se produjo la 
sorprendente y absurda sentencia, fue por vio
lación directa de normas legales, que a continua
ción procedo a puntualizar. 

''En primer lugar, el Tribunal incurrió con 
aquella insólita determinación en la infracción 
por aplicación indebida del artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, precepto conforme 
al cual en todo contrato va envuelta la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pactado, 
con indemnización de perjuiéios a cargo de la 
parte responsable (subraya el recurrente). Acha
car a la Cooperativa la responsabilidad de un 
acto oficial proferido por la entidad encargada 
por la ley de controlar y supervigilar a las aso
ciaciones de esa naturaleza, es incurrir en una 
notoria aplicación indebida del mencionado pre
cepto legal. 

''Esta primera violación estuvo conectada con 
la del artículo 1 Q de la Ley 95 de 1890, que de
fine lo que debe entenderse por fuerza mayor o 
caso fortuito, incluyendo expresamente en tal 
definición los actos de autoridad ... '' 

"La violación conjunta o conexa de las dos 
disposiciones que acabo de indicar, es suficiente 
para la infirmación del fallo acusado ; pero, a 
mayor abundamiento, quiero relievar también 
cómo aquella sentencia quebrantó otros preceptos 
positivos. 

''Se violaron los artículos 34, ordinal 10, y 
67 del Código Contencioso Administrativo en re
lación con el artículo 11 del Decreto legislativo 
número 4120 de 1949, disposiciones que atribu
yen al Consejo de Estado competencia privativa 
para conocer de las acciones contra las provi
dencias de los funcionarios administrativos de 
carácter nacional, cuando Ja Sala Laboral del 
Tribunal de Barranquilla, en el fallo acusado, 
pretende arrogarse la potestad de decidir sobre 
la licitud o ilicitud de un acto proveniente de la 
administración pública ... '' 

Se considera el cargo. 

Es indudable el quebrantamiento de las dis
posiciones señaladas por el impugnante en el fa
llo acusado, desde cualquier punto de vista que 
se lo considere: 

a) En primer término el Tribunal yerra so
bre lo que es un acto administrativo, cuando di
ce: ''Se puede afirmar, sin temor a eqúivocación, 
que para que ese acto proferido por un funcio
nario público hubiera sido acto administrativo 
debió contener los siguientes presupuestos: que 
hubiera sido proferido por un funcionario pú
blico; que éste tuviera las facultades previstas 
en la ley; y que el destituido hubiera tenido fun
ciones públicas, o sea, un empleado público". 

Confunde el Tribunal el acto administrativo 
con lai legalidad del mismo. Todo el que emana 
de 1tn funcionario investido de un poder legal 
es acto administrativo. El que no se ajuste a sus 
facultades o las extralimite Q irtJ,plique. abuso o 
desviación de poder, conlleva ilegalidad o inva
lidez del acto; pero no le quita el carácter de 
administrativo. Menos aún, el que se haya pro·
ferido contra una persona sobre la cual no tenía 
jurisdicción, lo que constituye precisamente tí
pico abuso de autoridad. 

b) Pero, aún aceptando que el acto adminis
trativo que destituyó al actor, fuese ilegal, el 
Tribunal de Barranquilla no podía basarse en 
ello para condenar a la Cooperativa. De un lado, 
porque la declaración de invalidez de aquellos 
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actos compete a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, e invade una órbita que no le 
corresponde la justicia laboral, que para fallar 
un pleito de esta índole, decide sobre la legali
dad de un acto cuyo juzgamiento corresponde a 
una autoridad distinta. De otro, si ésta lo hubie
se declarado nulo, la indemnización respectiva 
debía haberla ordenado ella misma, por cuenta 
del Estado, a cuyo nombre actuó el funcionario, 
pues con este fin previó el Código de lo Conten
cioso Administrativo la llamada ''acción de ple
na jurisdicción''. 

e) Es tan protuberante el error de condenar 
· a indemnización por lucro cesante a una de las 

partes que· no incumplió el contrato, que el pro
pio Tribunal, busca justificar su sentencia, 
diciendo: ''En el caso de autos en verdad el ori
gen de la ruptura emana de una decisión guber
nativa, pero también no debe perderse de vista 
que la Cooperativa prohijó la decisión del Agen
te del Gobierno, !)in facultades para ello", como 
si ese prohijamiento (suponiendo que lo hubo) 
pudiera cambiar el hecho de que la destitución 
se produjo por la resolución del Jefe de la Divi
sión de Cooperativas y no por acto de la deman
dada. Esta especie de solidaridad o de respon
sabilidad indirecta que pretende ese pasaje de 
la sentencia, es antijurídico a todas luces, por
que el retiro del actor del cargo de Gerente pro
vino de un acto gubernamental, al que fue ajeno 
la entidad demandada, y es regla universal de 
derecho que cada persona (natural o jurídica) 
responde de sus propios actos y no de los de 
terceros, salvo la solidaridad legal o la pactada 
por modo expreso o los casos de responsabilidad 
por culpa aquiliana. 

d) De las indemnizaciones correspondientes 
al incumplimiento de un contrato está exenta la 
parte respectiva, cuando éste provino de fuerza 
mayor o caso fortuito. Sólo, por vía de excep
ción, responde también de este evento, en los 
casos previstos por el artículo 1604 del Código 
Civil, en relación con el 1729 y siguientes y al
gunos otros de la misma obra. Y sabido es que 
una de las formas del caso fortuito la constitu
yen "los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público", según definición legBI in
corporada como artículo 64 del dicho Código. 
Ahora bien. La resolución que destituyó al actor 
de la gerencia de la demandada, fue un tipico 
acto dE;l autoridad ejercido por un funcionario 
público, o sea, una fuerza mayor o caso fortuito. 
De donde se deduce que no podía ser respon:;able 
la demandada de indemnización alguna por la 
ruptura intempestiva del contrato de trabajo 
que la ligaba al actor. Y nótese que aquella. dis
posición no condiciona dicha causa eximente de 
responsabilidad contractual o extracontractual a 
la legalidad o ilegalidad del acto, sino que sim
plemente toma en cuenta su existencia. Probada 
ésta, la responsabilidad desaparece, salvo las ex
cepciones pertinentes. 

Como consecuencia de lo dicho, quebrantó la 
sentencia acusada el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo al haberlo aplicado a un caso 
no comprendido en ella, por no haber sido la 
demandada la que rompió el contrato de trabajo 
con el actor, e infringió el 64 del Código Civil 
por no haberle dado incidencia al caso de autos, 
en que la ruptura de dicho contrato provino de 
un acto de autoridad ejercido por un funcionario 
público. Violó también los señalados del Código 
de lo Contencioso Administrativo, al darse a exa
minar la legalidad o ilegalidad de este acto, sa
liéndose de la órbita de su competencia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Sup:rema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbliea de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TO
TALMENTE la. sentencia impugnada, y obrando 
como Tribunal de instancia, coNFmMA la dietada 
por el señor Juez Segundo del Circuito de Tra
bajo de Barranquilla en este juicio. 

Sin costas por no haberse causado. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda< V., Orótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 7, mayo 15 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 17 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga< An
drade. 

"Acerías Paz del Río S. A.", impugna en 
casación la sentencia de segunda instancia, pro
ferida por el Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, por la cual confirma la del juzgado 
del conocimiento, el Primero Civil del Circuito 
de Sogamoso, que condenó a dicha sociedad a 
indemnizar perjuicios causados a su extrabaja
dora, Isabel Rivera Estrada, por ruptura unila
teral e ilegal del correspondiente contrato de 
trabajo. El recurso persigue la invalidación de 
tal sentencia para que, en su lugar, se revoque 
el fallo del a quo y se absuelva a la sociedad de 
todo cargo. 

No se controvirtió en las instancias la natura
leza del vínculo que ligó a los contendientes, ni 
los extremos del mismo, ni el salario devengado 
por la Rivera, ni que ésta fue despedida por la 
empresa. Giró el litigio entonces, como ahora el 
recurso extraordinario, en torno a la justifica
ción o ilegalidad de ese despido, con su conse
cuenCia indemnizatoria en el primer caso o abso
lutoria en el segundo. 

Para el sentenciador, el único motivo expre
sado oportunamente por la sociedad empleado
ra se halla en la carta de folio 70, fechada el 20 
de febrero de 1962, suscrita por el Jefe de Ta
bulación IBM, Arturo García y entregada por 
éste a su inmediata subalterna el mismo día, que 
reza: "Teniendo en cuenta que usted ha querido 

promover un paro en esta oficina, dentro del 
personal de perforación y verificación, comunico 
a usted que con fecha 21 de los corrientes ha 
sido cancelado su contrato de trabajo''. Pues 
aunque tres día~? más tarde el jefe de personal le 
pasó a la Rivera: otra carta en que le imputa 
''grave indisciplina al excitar a la declaración 
de una suspensión intempestiva de labores al per
sonal de verificadoras y perforadoras, so pre
texto para ello de un reclamo sobre mejoramiento 
en el escalafón de salarios", el Tribunal entien
de que allí se invocan m.otivos distintos del pri
mero, los cuales no pueden ser .tomados en cuen
ta, al tenor de lo preceptuado en el artículo 66-2 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

La sociedad recurrente, concretando su ata
que en un solo cargo, acusa el fallo del Tribunal 
''de ser violatorio, por aplicación indebida, del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con los artículos 62, literal a), nu
merales 29 y 89; 60, numeral 59, y 47 ibidem, a 
consecuencia de errores de hecho evidentes y 
manifiestos en los autos, a 1o cual llegó el senten
ciador por apreciación errónea" de las siguien
tes pruebas: la nota de despido, suscrita por Ar
turo García, jefe· de tabulación; los testimonios 
de éste y del Superintendente de Relaciones In
dustriales, Pedro Patiño, y sendos certificados 
de Stella Angel y Marta García, reconocidos y 
ratificados en sus declaraciones juradas. 

Los errores de hecho son comentados o suge
ridos así: 

"No obstante reconocer paladinamente el sen
tenciador de segundo grado que la demandante 
sí quiso promover un paro, como lo ha afirmado 
la empresa desde la primera nota de terminación 
de su contrato, haré hincapié en la prueba docu
mental y testimonial que obra en autos para de
mostrar que sí existió tal intención (aspecto que 
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ha reconocido la Sala) pero que además, de ha
berse realizado, producía graves consecuencias a 
la normalidad de la empresa (de cualquiera em-
presa)". · · 

De las declaraciones y documentos singulari
zados ''se desprende no solamente que la se
ñorita Rivera sí buscaba paralizar el Departa
mento de IBM, sino que ella y sus compañeras 
y jefes sabían las graves consecuencias que para 
la empresa representaría tal actitud y se valía 
de éstas para lograr su propósito. 

''El error del Tribunal en la apreciación de 
estas pruebas está en considerar que la inten
ción, plenamente demostrada, de producir un pa
ro, no constituye el acto de indisciplina y la 
prohibición que en forma expresa trae el Código 
en su artículo 60, numeral 59 y en el 62, nume
rales 29 y 89 del Código Sustantivo del Trabajo 
por no haberse realizado, por no haber logrado 
causar perjuicio a la empresa". 

''Estando demostrados los hechos aducidos pa
ra la terminación del contrato mediante cuatro 
declaraciones de personas que conocieron la ac
titud de la demandante, el Tribunal ha incurri
do en grave error de apreciación probatoria al 
no considerar que la razón que motivó el despido 
constituía una violación grave de las obligacio
nes contractuales". 

De lo cual concluye el escrito acusatorio: 

"El artículo 66 señalado como infringido, exi
ge al patrono el aviso del motivo que lo mueve a 
terminar el contrato. La carta del folio 70 ha 
cumplido con este mandato. No se requería en 
ella la cita de disposiciones legales. 

''En virtud de estos errores en la apreciación 
de las pruebas antes comentadas, que constitu
yen error de hecho evidente y manifiesto en au
tos, el Tribunal ad q1tem consideró ilegal e 
injustamente terminado el contrato con la deman
dante y dio aplicación al artículo 64 que consa
gra el lucro cesante y daño emergente, prefijando 
el primero en los salarios faltantes para ven-· 
cerse el plazo presuntivo del contrato (artículo 
47 también citado como infringido) y dando lu
gar a la tasación del segundo en sus elementos 
de perjuicios morales objetivos y subjetivos. De 
haber apreciado bien el acervo probatorio, habría 
aplicado el mismo artículo 64 no para condenar 
sino para absolver, aspecto que constituye la vio
lación que motiva esta casación''. 

S e considera 

El sentenciador funda su decisión condena
toria en que la causal invocada inicialmente por 
la empresa no fue la comisión de un hecho Bino 
un simple deseo de la empleada, una intención, 
un acto subjetivo "todavía en proceso mental". 
''La expresión abstracta -agrega- de que Isa
bel Rivera quiso promover un paro, no puede 
entenderse como la realización de hechos :mb
versivos del trabajo o indisciplinarios o inju:rio
sos, que de haber sido así la misma nota lo 
hubiera expresado, tal como en forma clara, aun
que inútil por lo tardía, lo dice la carta'' poste
rior. Y en que esa intención o deseo no consti
tuye justa causa de despido. 

La acusación, aunque menciona aquella pri
mera nota de despido como mal apreciada, no 
indica en qué consistió su defectuosa valoración 
ni cuál estima ser su verdadero sentido. Por el 
contrario, en los apartes arriba transcritos parece 
aceptar el entendimiento del Tribunal : ''la de
mandante sí quiso promover un paro'' ... ; ''sí 
existió tal intención" ... ; "la intención, plena
mente demostrada, de producir un paro" ... 

Y aunque los cuatro testimonios singula:riza
dos en el cargo sí se refieren a actividades ,posi
tivas y externas de la inculpada, distintas del 
mero deseo íntimo de promover un paro, el fa
llador, fuera de desecharlos (mediante minu
cioso análisis que el recurso deja sin crítica), los 
declara inconducentes, apoyándose en el inciso 
segundo del artículo 66 del Código, cuya inteli
gencia o aplicación tampoco son objeto de glosa. 

La reiterada jurisprudencia de la Corte pro
clama que la simple excitación a un paro sú.bito 
de labores por parte de un empleado, au.nq·ue el 
paro no se efectúe o el empleado no intervenga 
personalmente en su ejecución, es justa caw;a de 
despido. Pero aquí el planteamiento es otro: 
Querer una suspensión intempestiva del trabajo 
no es punible, mientras no trascienda al campo 
de los hecllOs que puedan provocarla; tal la te
sis del Tribunal. Si fuere equivocada (como se 
arguye en el ataque copiado : ''El error . . . está 
en considerar que la intención plenament'~ de
mostrada de producir un paro no constituye el 
acto de indisciplina y la prohibición . . . etc.''), 
el error sería de juicio, de valoración co:1cep
tual, y no fáctico. Por lo que la indebida aplica
ción del ordenamiento indemnizatorio, si la hu
bo en el presente caso, no pudo provenir de 
error de hecho manifiesto, como pretende la so
ciedad impugnante. 
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El cargo no prospera, en consecuencia. 
A mérito de los razonamientos que preceden, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Adán Arríaga Andradé, Juan Benavides Pa
trón, Edmundo Harker Puyana. 

Vice'l_tte Mejía Osorio 
Secretario. 



--~ 

S.AlLARliO V AR1IAJBtE 

lLa jururis]lllll."udencia de lla Corte ellll. que el Tll."ibumall «llice a]llloya:rse, llli.O ]lllmei!lle tomall."Se base nñllllo 
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sea ig1ll!an an semallll.all qUlle mallll.i!lla este all'Hcunlo, ellll. aJrrnollllía ~all'a lloo i!llias festivos, collll. en 1~'7a2 

«llell mismo C6i!llñgo. . 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

(Acta número 28 de mayo 16 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 18 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

'' Purina Colombiana S. A. '' recurrió en ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, pronun
ciada en el juicio ordinario de William R. Meigs 
contra la nombrada compañía. La Corte entra a 
decidir el recurso, ya cumplidos los trámites de 
ley y con vista en la sustentación del recurrente 
y la oposición de la contraparte. 

Antecedentes 

William R. Meigs demandó a '' Purina Colom
biana S. A." ante el Juzgado Cuarto Laboral 
Municipal de Barranquilla, para que fuese con
denada a pagarle auxilio de cesantía, remunera· 
ción de descanso dominical y de días festivos e 
indemnización moratoria. Como fundamento de 
hecho de sus peticiones dijo haber servido como 
vendedor de la Compañía en el Departamento del 
Atlántico del 1Q de septiembre de 1962 al 28 de 
febrero de 1965, con una remuneración fija de 
tres mil pesos ($ 3.000.00) mensuales y una boni
ficación permanente y variable sobre los despa
chos de productos distribuidos, liquidable con
forme a las bases del contrato escrito de trabajo, 
además de los gastos de alimentación y aloja
miento ; haber recibido como retribución en el 
último mes la suma de ocho mil novecientos se
tenta y siete pesos con 50/100 ($ 8.977.50) y no 

haber sido pagados el valor de los descanso!! en 
días domingos y feriados, teniendo en cuenta la 
bonificación variable, ni el auxilio de cesantía. 

La empresa demandada sostuvo al contestar 
la demanda no tener ninguna deuda pendiente 
con el actor. · 

El fallo de primer grado, de fecha 24 de no
viembre de 1966, condenó a la sociedad deman
dada al pago de $ 27.475.71 por concepto de re
tribución de trabajo dominical y de días festivos 
y de $ 19.140.60 por auxilio de cesantía, y la 
absolvió de las exigencias restantes de la de
manda. 

El Tribunal, al resolver el recurso de apeladón 
interpuesto por las partes, modificó la decisión 

. del a quo en el sentido de condenar a$ 19.137.70 
por auxilio de cesantía, mantener la condena por 
descanso dominical y de días festivos y conde
nar, además, a sanción moratoria en la cuantía 
de $ 255.23 diarios desde el 1 Q de marzo de 
1965 hasta cuando la Compañía cancele al actor 
el valor de las prestaciones a que hace alusión 
la sentencia. 

La impugnación 

El recurrente pide la casación total del fallo 
del ad quem y que la Corte, como Tribuna1 de 
instancia, revoque el de primer grado y absu,alva 
a '' Purina Colombiana S. A.'' de todas ~as pe
ticiones de la demanda del juicio. Y medinnte 
dos cargos basados en la causal primera del ar
tículo 60 del Decreto-ley número 528 de 1964, 
concreta la acusación contra la sentencia del 'rri
bunal. La Sala entra a estudiar y decidir estos 
dos cargos, en su orden. 
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Está planteado así : 

''Primer cargo. Acuso la providencia recurri
da de infringir indirectamente, por aplicación 
indebida, los artíc.ulos 249 del Código Sustantivo. 
del Trabajo, en relación con los artículos 15, 150,. 
59 número 1 y 149 ibidem y 1714 y 1715 del Có
digo Civil; además, de infringir indirectamente, 
por aplicación indebida, el artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo''. 

A estas violaciones llegó el sentenciador como 
consecuencia de evidentes errores de hecho en la 
apreciación de las pruebas que adelante habré 
de singularizar". 

Indica el recurrente como error evidente de he
cho en que habría incurrido el fallador ''haber 
dado por demostrado, sin estarlo, que la canti
dad de $ 22.465.00, que mi procurada le pagó al 
actor con motivo de la finalización de su con
trato de trabajo, no solucionó el auxilio de cesan
tía a que adquirió derecho". Y luego, en forma 
subsidiaria, los siguientes errores : ''no haber 
dado por demostrado, estándolo, que mi procu
rada le pagó al demandante parte, al menos, del 
auxllio de cesantía, a que se hizo acreedor'' y 
"haber establecido como valor del auxilio· de ce
santía, supuestamente adeudado al demandante, 
una suma superior a la qu·e se ha debido, en 
rigor, establecer ". 

El impugnador estima que al primer error se 
llegó· por el Tribunal debido a que apreció el 
documento de folio 61 ''sin ponerlo en relación 
con su antecedente necesario, el documento de 
folio 41, el cual dejó de ameritar en absoluto". 
Y agrega que el mismo sep.tenciador no valoró 
"la circunstancia indiciaria ... que se despren
de de la manifestación hecha por el doctor Her
nán Ortega, quien representó a mi procurada 
en la diligencia de inspección ocular verificada 
en esta ciudad (folio 105), según la cual al de
mandante, sin derecho ninguno para ello, se le 
pagaron nada menos que US$ 1.039.53 por gastos 
de regreso de él y de su familia a Norteamérica 
y US$ 1.510.58 por transporte de sus muebles y 
enseres, bastaría como ejemplo de uno de los 
posibles antecedentes del acuerdo, que explicaría 
el monto aparentemente reducido que el docu
mento de folio 61 le atribuye a las 'vacaciones y 
demás prestaciones' del actor". 

Hace notar que en el documento de folio 41 
el actor declara recibido el valor de $ 22.465.00 
por prestaciones sociales, bonificaciones y vaca
ciones, como resultado de un acuerdo con la em
presa, acuerdo ''al cual le dieron la naturaleza y 
alcance de una transacción". 

La falla de apreciación probatoria que habría 
conducido al segundo error subsidiario, la pre
senta como equivocada estimación del documento 
de folio 61, pues según dice de él sólo puede des
prenderse ''que mi mandante, dentro del ren
glón de "vacaciones y· demás prestaciones, úni
camente pagó al actor, por el primero de estos 
conceptos, el valor correspondiente a la compen
sación en dinero de las del último año completo 
de servicios". Y agrega que "no hay ninguna ra
zón para que el fallador suponga que por el pri
mer año completo de servicios no disfrutó de las 
que debieron corresponderle, cuando lo normal es 
que las cosas sucedan de este modo. Atendida esta 
circunstancia, la presunción de hombre que se im
pone es 1a que se dejó expuesta". Y en cuanto al 
tercer error, el recurrente expresa que a él selle
gó por no haberse apreciado los documentos de fo
lios 111 y 113, agregados a los autos en la ins
pección ocular, los cuales demuestran que en los 
meses de enero y febrero de 1965 el valor de las 
comisiones recibidas por el actor sólo ascendió a 
$ 1.949.00 y $ 2.811.50, respectivamente, y como 
consecuencia atribuyó a tales meses el mismo 
monto de las de diciembre de 1964, o sean 
$ 5.977.50, por lo cual obtuvo como total perci
bido por el concepto que se examina en ()} último 
año de servicios la cantidad de $ 44.559.50, en 
vez de $ 37.395.00 que ha debido obtener. Dice 
que, por otro lado, dividió por 11 la cantidad 
que estableció como devengada por el actor co
mo comisiones en el último. año, apoyándose en 
que en el mes de mayo no aparece que hubiera 
devengado suma alguna por comisiones. Con lo 
cual aparece un promedio de $ 4.050.86 mensua
les, en vez de $ 3.113.75, que resu1ta de dividir 
lo percibido en el año por 12. De donde figura 
un salario para la liquidación de $ 7:657.08 en 
vez de $ 6.719.97, que es el correcto y el que se 
debe tener en cuenta para liquidar el único año 
de compensación por vacaciones que ha de con .. 
siderarse. Agrega que también ignoró el senten
ciador el hecho acreditado con los documento;; 
citados, de pago en exceso por comisiones de ene
ro y febrero de 1965, en $ 4.028.50 y $ 3.166.00, 
respectivamente, hecho que "ha debido produ
cir una orden de compensación hasta por la can
tidad de $ 7.194.50". 

Concluye que frente a un total de $ 16.798.82 
que vale realmente la cesantía del actor, aparece 
cubierta si no la totalidad, por lo menos la suma 
de $ 11.344.52. 

Finalmente, expresa que el sentenciador aplicó 
indebidamente el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, pues por todo lo demostrado 
antes, por la no incidencia de lo debatido res-
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pecto de remuneración de descanso dominical y 
de días festivos y por las dudas subsistentes, 
quedaría descartada toda posibilidad de mala fe 
patronal. 

La oposición 

El opositor replica a este primer cargo del re
currente con las siguientes objeciones, en. resu
men: 

a) El planteamiento que hace respecto de la 
apreciación de las pruebas para demostrar el 
primer error, es ineficaz porque se presenta al 
mismo tiempo por equivocada estimación y por 
falta de ella, con referencia al documento que 
obra al folio 41. 

b) El documento dicho sí fue apreciado por 
el Tribunal, no sólo por su manifestación de que 
para resolver fue estudiado el acervo probatorio 
sino porque concretamente hace referencia a que 
''en el proceso obra que a la terminación del 
contrato de trabajo el actor recibió la suma de 
$ 22.456.00" guarismo que es precisamente el 
que aparece en el documento de folio 41. En éste 
no figura el detalle del valor correspondiente a 
cada uno de los conceptos que él expresa, pero 
éste se encuentra en el documento de folio 61. 
De este detalle aparece que, como no se demos
tró el disfrute de vacaciones, la suma de $ 7.510 
por ooncepto de ''vacaciones y demás prestacio
nes", debía imputarse a compensación de las 
primeras, como lo dedujo el Tribunal, pues las 
vacaciones de dos años valían $ 7.657.08. Lo C'Ial 
acredita que la empresa no pagó suma alguna al 
trabajador por concepto del auxilio de cesantía 
correspondiente a dos años y medio de servicios. 
Por lo demás, al documento de folio 41 no puede 
dársele el alcance de una transacción entre las 
partes, porque aún en el caso de que hubiese te
nido tal sentido, sería ineficaz y nulo porque 
implicaría renuncia de un derecho cierto e indis
cutible del trabajador. 

Finalmente, el pago de los gastos de regreso 
del trabajador a su país de origen tampoco pue
de imputarse al valor del auxilio, porque el tra
bajador tenía derecho a ellos conforme al ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo y a 
la estipulación de la cláusula octava del contrato 
(folio 39). 

e) En cuanto al segundo error, el recurrente 
hace una interpretación acomodaticia del docu
mento de folio 61 para deducir que en la suma 
que aparece pagada por "vacaciones y demás 
prestaciones'' sólo se incluye el valor de la com
pensación por las del último año de servicios. 
Tal hipótesis no resiste el menor análisis, p11es 

la empresa no demostró que el trabajador hubiese 
hecho uso de las vacaciones durante el tiempo 
de sus servicios. 

.d) Para demostrar el tercer error, el impug
nante pretende apoyarse en los documento~: de 
fo'lios 111 y 113, presentados por un empleado 
de la empresa demandada en la inspección ocu
lar, documentos que no tienen valor probatorio 
porque no fueron suscritos ni reconocidos por el 
demandante, no contienen obligaciones a cargo 
de éste y fueron extendidos en país extranjero, 
no están autenticados por el funcionario cons·alar 
o diplomático de Colombia y no están ofieial
mente traducidos al español. Por ello el juez 
a quo dejó constancia de que se abstenía de rea
lizar sobre ellos exámenes para establecer deduc
ciones y producir resultados. 

En el expediente, por otra parte, obra la plena 
prueba de las comisiones devengadas por el de
mandante en los meses de enero y febrero de 
1965, que ascendieron a $ 11.955.00, según lo 
acreditan los documentos de folios 43 y 61, en los 
cuales se apoyó el Tribunal para deducir e1l sa
lario del último mes en cuantía de$ 7.657.()8. 

El razonamiento del recurrente para efectuar 
la reducción del salario base de la liquidación 
del auxilio de cesantía y deducir de éste lo que 
considera incluido en las sumas pagadas por va
caciones y otras prestaciones, y el supuesto ma
yor valor por comisiones, no tiene fundamento, 
como ya se vio al hacerse referencia al segundo 
error· y porque no está acreditado en el expe
diente el pago de ese mayor valor por comisio
nes. 

e) En lo tocante al ataque por violació11 del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
''ocurre que el acusador se limita a hacer una 
superficial referencia a -los argumentos adueidos 
por él para atacar la condena por cesantía, sien· 
do que la sentencia no se limitó a esta única oe
cisión, sino que igualmente acogió el pedimento 
relativo al pago debido por remuneración -de 
descanso en días domingos y festivos, por lo cual 
el Tribunal al decretar la condena por indem
nización de perjuicios moratorios conforme a lo 
ordenado por el artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, no sólo tuvo en consideraci6n la 
falta de pago del auxilio de cesantía, sino tam
bién el no pago de otra prestación debida al de
mandante en cuantía de $ 27.475.71". 

Observa, finalmente, que respecto de lo:> ar
tículos 15, 59, ordinal 1Q, 149 y 150 del C<idigo 
Sustantivo del Trabajo y los artículos 1714 y 
1715 del Código Civil nada dice el recurJ~ente 
sobre la manera como pudieron infriugirse. 
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Se estudia el cargo 

La sentencia impugnada hace las siguientes 
consideraciones sobre la petición por auxilio de 
cesantía y el salario base de su liquidación: 

''Está además demostrado en el informativo 
que el trabajador recibió en once meses de l~~o
res la suma de $ 44.559.50 por bonos o comisio
nes, por alimentación y !1-~ojanii~n,t;> durante los 
últimos 12 meses de serVICIO, reCibiO a$ 7.274.67, 
y haciendo las operaciones aritméticas del caso 
en razón de las anteriores cantidades se llega a 
la conclusión que el promedio mensual recibido 
fue de $ 7.657.08. 

''Ahora bien, se puede afirmar que ese pro
medio mensual recibido por el trabajador de 
$ 7.657.08 corresponde al sueldo mensual real". 

" 
" 
''Como está demostrado que el tiempo de ser

vicio del actor fue de dos años y medio, y el suel
do efectivo mensual fue de $ 7.657.08, le corres
ponde al trabajador por cesantía la suma de 
$ 19.137.70 y como en el proceso obra que a la 
terminación del contrato de trabajo el actor re
cibió la suma de $ 22.465.00 así : por sueldo bá
sico $ 3.000.00; por bonificaciones de los meses 
de enero y febrero $ 11.955.00 y por vac~cim:es 
y demás prestaciones $ 7.510.00. Lo !1-~!enor sir
ve para determinar que el actor rec1b10 la suma 
de $ 7.510.00 por "vacaciones y demás presta
ciones". Ello quiere decir que si el trabajador 
sirvió dos años y medio, devengó un sueldo pro
medio de $ 7.657.08 y la empresa no ha demos
trado que le hubiera concedido o pagado vaca
ción alguna al trabajador, es obvio que a éste al 
retirarse le correspondía recibir por vacaciones 
la suma de $ 7.657.08, es decir, mayor suma que 
la que expresa el documento a folio 61, y ello 
quiere decir también que no sólo no le pagaron 
la cesantía sino que las vacaciones se las cance
laron incompletas. 

''Hay más, en gracia de discusión, teniendo en 
cuenta el salario básico de tres mil pesos para la 
liquidación de prestaciones,· le correspondería 
por vacaciones la suma de $ 3.000.00 y por ce
santía $ 4.500.00, es decir, tampoco podía acep
tarse que la cesantía estaba cancelada en el pago 
de los $ 7.510.00, ya que con base en el sueldo 
básico la cesantía sólo vale $ 7.500.00, lo que 
querrá .decir que por vacaciones recibió sólo 
$ 10.00 y ello es absurdo. 

''Lo extraño del contenido del documento 
obrante a folio 61, es que la demandada diga en 
dicho documento como punto o pago principal 

vacaciones y no cesantía, to~o ello es lo que n:
va al juzgador el convencimiento que la cesantia 
no ha sido cancelada" (folios 33, 34 y 35 del 
cuaderno del Tribunal). 

El recurrente ha considerado, en primer tér- . 
mino, que ha incurrido en error de hecho el sen
tenciador al no dar por demostrado el pago del 
auxilio de cesantía por la empresa al actor en el 
juicio, error que provendría de .la equivocada 
apreciación del documento de foho 61 del cu~
derno principal sin relacionarlo con el de foho 
41, no apreciado. Pero resulta que el ad q~rem 
hace un examen discriminatorio de las partidas 

. que aparecen pagadas a Meigs s~gún el docu-
mento primeramente citado y, partiendo del pro
medio de remuneración mensual que encontró 
demostrado el sentenciador, y sobre la base de 
que, a juicio de éste la suma. de $ 7.510.00 que 
figuran para cancela~ '' vacacwnes y otra~ pres
taciones'' no puede smo atender a las primeras 
porque la empresa no demostró el disfrute y pa
go de las mismas, resulta con pleno fundamento 
la conclusión del fallador. Desde luego, de la 
estimación del documento de folio 41 del cua
derno principal que se señala no apr~ciado, y al 
que efectivamente no hay referenCia concreta 
en el fallo ya que la suma total reconocida al 
empleado ~$ 22.465.00- ta~bién se ~esprend.e 
del documento de folio 61, b1en podna el Tri
bunal haber inferido que si en la constancia que 
aparece respaldada con la firma de Meigs s.e .de
clara que recibió el valor de todas las borufiCa
ciones, prestaciones y vacaciones y en el de folio 
61 se expresa que la suma de $ 7.510.00 corres
ponde a "vacaciones y demás prestaciones", las 
primeras debían ser en cuantía que dejara un 
saldo para abonar a las" demás prestB;.ciones."! lo 
que implicaba que el emplea~o hab1a re,c1b1~o 
algún pago por razón de vacacwnes o hab1a d~s
frutado de parte de ellas. Pero como se tratarla 
de una presunción de homb:e, ~~ no adopt~la 
implica una diferencia de criterio con el Tnbu
nal nacida de la apreciación de pruebas, pero 
no puede configurar error ostensible de hecho 
nacido de tal apreciación. Por otro lado, el que 
no se haya considerado por el fallador la cons
tancia dejada por las partes en el documento de 
folio 41 sobre que la liquidación que globalmen
te figura allí y que cuantitativamente coincide 
con la del do~umento de folio 61 ya discrimina
do de que esa cuantía corresponde a un '' acuer
do' entre las partes", para relacionarla con el 
pago del valor de los gas~os de re.greso del em
pleado y su esposa .a! pa1~ de opgen, ~;>mo se 
hizo constar en la diligencia de mspeccwn ocu
lar, sin que existiese el derecho a dicho pago, no 
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encierra error de hecho derivado de la falta· de 
estimación de pruebas, pues si bien el Tribunal 
pudo llegar a hacer alguna valoración de esta 
circunstancia dentro de su facultad de aprecia
ción probatoria, el no hacerla, máxime cuando la 
constancia del documento de folio 41 no trae 
lD]inguna base de referEW.cia al respe¡Cto, está 
igualmente dentro de la facultad de apreciación 
de las pruebas por el fallador. En efecto, éste 
bien pudo estimar que si, por tratarse de un 
retiro voluntario como se expresa en el documen
to últimamente citado Meigs no tenía derecho 
según la ley y el contrato escrito a los gastos de 
regreso a su país de origen, la empresa estaba 
en libertad de reconocerlos en un acto espontá
neo, sin origen en ninguna obligación laboral. 

Lo dicho antes sirve para resolver sobre los 
fundamentos del segundo y el tercer cargos, adi
cionados con la circunstancia de que los citados 
documentos de folios 111 y 113 no pueden tener 
valor probatorio alguno, como bien lo dice el opo
sitor, para establecer que las bonificaciones de 
enero y febrero de 1965 tuvieron un monto in
ferior al aceptado por el Tribunal, por tratarse 
de .documentos expedidos en país extranjero, en 
idioma inglés, sin traducción oficial ni autenti
cación en la forma legal y sin firma. Pero, ade
más, como el valor de las comisiones o bonifica
ciones aludidas se encuentra determinado en el 
documento·de folio 61, elaborado por la empresa 
y suscrito por el empleado, el Tribunal podía dar 
a esta prueba pleno valor a cambio de otras, sin 
que ello implicara apreciación equivocada ni 
condujera a error de hecho. Y complementado 
lo antes expuesto con la anotación de que el error 
que habría cometido el Tribunal al dividir por 
once ( 11) los salarios devengados en el último 
año para obtener el salario base de la liquida
ción del auxilio de cesantía, y no por doce (12) 
como se desprende del artículo 253 del Código 
Sustantivo del Trabajo, implicaría un quebran
tamiento por vía directa de las normas sustan
ciales sobre auxilio de cesantía, no derivado de 
errores de hecho originados en fallas de apre
ciación probatoria. 

Todo ello lleva a concluir que el Tribunal no 
incurrió en los errores anotados por el acusador 
en lo que ataña a la condena por auxilio de ce
santía. Pero en lo relativo a la sanción morato
ria, la constancia de las partes en el documento 
de folio 41 del cuaderno principal sobre fijación 
de la suma que se pagó al empleado por acuerdo 
entre ellas, relacionada con el reconocimiento de 
los gastos de regreso del empleado y su esposa 
al país de origen sin obligación por parte de la 
empresa; la asignación de la partida de $ 7.510 

en el documento de folio 61 a ''vacaciones y de
más prestaciones'' con la consecuencia que bien 
pudo presumir el sentenciador de imputaciór1. al 
menos en parte al auxilio de cesantía, y la fE,lta 
de fundamento legal en la condena por remune
ración de descansos dominicales y festivos, como 
se verá al decidir el cargo segundo, todo aunado 
con la actitud consecuente de la empresa a. lo 
largo del proceso en cuanto a la negativa de los 
derechos reclamados por el actor en juicio, -que 
así resulta con fundamento serio- constituyen 
pruebas claras de que no hubo mala fe de la 
empresa en su actitud y que concurren las cir
cunstancias que la reiterada jurisprudencia de 
esta Sala ha estimado como eximentes de la Han
ción moratoria. Por lo cual el cargo prospera en 
el punto relativo a la violación del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y habrá. de 
casarse él fallo impugnado en este punto. 

Segundo cargo. Se pres.enta por violación in
directa, en el concepto de aplicación indebida de 
los. artículos 172, 17 3, 17 4, 17 6 y 177 del Có
digo Sus.tantivo del Trabajo. Y la aplicación in
debida se debió, según el recurrente, a la cir
cunstancia de tomar el promedio de lo devengado 
por el demandante por concepto de salarios va
riables en el último año de servicios y no d.e lo 
percibido en cada una de las semanas inmed:tata
mente anteriores a los domingos y festivo:>. de 
cuya remuneración se trataba. 

Estima que el error de hecho se originó en la 
apreciación errada de las inspecciones oculcares 
verificadas en Cartagena y Bogotá (folios 86 
y vuelto y 104 a 116 del cuaderno principal), 
y en apoyo de su aserto transcribe parte de la 
motivación de la sentencia de casación proferida 
por esta misma Sala el 28 de julio de 1967, en el 
negocio de Luis Almario contra Sears Roebuck 
del Caribe S. A. 

Agrega, finalmente, ·que en el caso presente, 
el error es más notorio que en el decidido por la 
citada sentencia, pues mientras en éste el pro
medio que se obtuvo fue mensual, en aqu.él el 
promedio se sacó del último año de servicios, y 
ni siquiera de todo el tiempo que comprende los 
domingos y días festivos, la retribución de euyos 
descansos se pide. 

La oposición 

El opositor replica el cargo con las sigui.entes 
argumentaciones: 

a) El recurrente escogió la vía indirecta. por 
estimar que la violación provino de errada apre
ciación de la diligencia de inspección ocula:r, por 

· lo cual le era necesario no sólo alegar adecuada-
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mente sobre el punto, sino señalar concretamen
te los errores de hecho y de derecho en que pu
do incurrir el Tribunal demostrándolos por 
.aparecer de modo manifiesto en los autos. Como 
no lo hizo así, el cargo es ineficaz. 

b) Según lo que al artículo 57 del Reglamento 
Interno de Trabajo de la empresa, que obra en 
los autos, establece, el salario de Meigs se le pa
gaba por quincena, ''pues su remuneración era 
a sueldo y no a jornal . . . Este período de pagos 
se conforma a lo regulado por el artículo 134 or
dinal 1 Q del Código Sustantivo del Trabajo y el 
Reglamento de Trabajo de la empresa'', por lo 
cual no resulta pertinente la glosa del recurrente. 

Se estudia e~ cargo 

El error en que habría incurrido el Tribunal 
en su decisión sobre pago de descansos domini
cales y de días festivos conforme al salario va
riable, habría consistido, según se desprende del 
texto de la acusación, en tomar para la liquida
ción de la retribución correspondiente, el pro
medio diario de lo devengado en el último año 
servido por Meigs en salario variable, como 
si fuera ese promedio equivalente al de lo de
vengado en la semana inmediatamente anterior a 
cada domingo y al de la semana correspondiente 
a cada día festivo comprendidos en el tiempo de 
servicios del actor en el juicio. Y tal error, que 
por basarse en la equivocada apreciación de la 
prueba de inspección ocular no podía· ser de dere
cho sino de hecho, no demanda a la Sala para 
su concreción sino un simple examen deductivo. 
Por ello no tiene razón el opositor cuando ex
presa que el recurrente no señaló concretamente 
el error cometido por el ad quem. Por otro lado, 
como el recurrente singulariza las pruebas mal 
apreciadas que en su concepto condujeron a di
cho error, y las normas indebidamente aplicadas 
como consecuencia, tratándose de una cuestión 
de tal sencillo entendimiento, basta confrontar 
lo dicho con la motivación del fallo acusado para 
establecer el acierto o desacierto de la acusación. 

En la sentencia del Tribunal se encuentra la 
siguiente motivación para definir la petición so
bre el punto de que se trata : 

''Reclama el actor el reajuste de los valores 
correspondientes a domingos y feriados~ En autos 
está debidamente demostrado que el actor laboró 
durante dos años y medio continuos. Lo · que 
quiere decir que en el tiempo comprendido du
rante el cumplimiento del contrato de trabajo 
hay 130 domingos y 4 7 feriados, como la canti
dad recibida por el trabajador como sueldo men
sual básico fue de $ 3.000.00 es obvio que razón 

tiene el a quo en tener en cuenta para tal rea
juste la suma de $ 4.567.08 mensuales que es la 
cantidad que faltó tener en cuenta la demandada 
para que el sueldo fuera de $ 7.657.08. Es así 
que si se hacen las operaciones aritméticas del 
caso los 177 domingos y feriados valen en su 
reajuste la suma de $ 27.475.71, ya que en los 
$ 3.000.00 mensuales básicos iban pagados par
cialmente los domingos y feriados" (folio 35 del 
cuaderno del Tribunal). 

Luego el ad quem hace un apálisis sobre la for
ma de retribución pagada a Meigs para concluir 
que no puede aplicarse al descanso dominical y 
de días festivos el mandato del·artículo 174-2 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sino la dispo
sición del artículo 176 del mismo estatuto en 
relación con la parte variable. de la. remunera
ción, y concluye que, en consecuencia, ''lo más 
justo y lógico es que se condene a la demandada 
al pago del reajuste solicitado". 

Para respaldar su criterio, el Tribunal trans
cribe parte de la motivación del fallo de casación 
del 9 de abril de 1964, sin decir en qué negocio, 
pero que· corresponde al recurso en que fueron 
partes interesadas '' Sears Roebuck de Colombia'' 
y Fernando Abondano (Gaceta Judicial, número 
2272, páginas 615 a 617) fallo en el que se reite
ra la jurisprudencia sobre la materia de otros 
anteriores, jurisprudencia iniciada con la de 30 
de enero de 1964 (casación de Fabio Duque 
-Sears Roebuck de Medellín-. Gaceta Judicia~, 
número 2271, páginas 400 y siguientes). 

Pero ocurre que de la jurisprudencia de la 
Corte en que el Tribuna~ dice apoyarse, no pue
de tomarse base sino para oonc~uir que cuando 
el s~ario es variab~e o parte fija y parte varia
ble, no puede aplicarse e~ mandato de~ artículo 
174-2 sino el de~ artícu~o 176 de~ Código Sus-

. tantivo de~ Trabajo, pero no para considerar que 
e~ promedio anua~ para ~a retribución de~ descan
so ob~igatorw sea· igual al semanal que manda 
este artícu~o, en armonía, para los días festivos, 
con el177-2. de~ mismo Código 

Ahora bien. El sentenciador tomó el promedio 
mensual de lo recibido en el último año por re
tribución variable y de allí dedujo el salario dia
rio para pagar los descansos obligatorios, y la 
cifra se extrajo, también para liquidar el auiilio 
de cesantía, del ''acervo probatorio'', según ex
presión -del fallador (folio 32 del cuaderno del 
Tribunal). Se encuentra al examinar las prue
bas, que sólo en las inspecciones oculares se ha
llan las sumas recibidas por Meigs por concepto 
de ''bonificaciones'' y por alimentación y alo
jamiento. De suerte que de tales pruebas tuvo el 
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Tribunal que establecer la cuantía de la retri
bución variable. En las inspecciones se dejó cons
tancia de lo percibido por Meigs mensualmente, 
por "bonificaciones" en cuantías variables, en
tre febrero de 1964 y febrero de 1965, y de sumas 
diversas· recibidas en forma semanal, entre ma
yo de 1964 y febrero de 1965, por alojamiento 
y alimentación. 

Si entonces en estas inspecciones no figura lo 
recibido semanalmente por el empleado por con
cepto de salario variable -''bonificaciones'', ali
mentación y alojamiento- se apreciaron mal 
por el fallador para deducir, tácitamente, los pro
medios semanales, como lo mandan los artículos 
176 y 177 para liquidar la remuneración de los 
descans-os dominicales y de días festivos. Normas 
que el sentenciador aplicó entonces sobre lo que 
efectivamente fue un promedio anual, pues adop
tó el mismo salario con que efectuó la liquidación 
del auxilio de cesantía. 

La aplicación que en tal :forma dio el Tribu
nal a los citados mandatos, cuando su texto no 
ofrece la menor duda, a una situación fáctica 
comprobada en las inspecciones oculares que no 
corresponde a la supuesta en la ley como si :fue
ran iguales o equivalentes, es indebida. Porque 
la Sala reitera la jurisprudencia de que cuando 
se trate de salario variable, no puede tomarse 
período distinto del semanal previsto en los ci
tados artículos 176 y 177 del Código Sustantivo 
del Trabajo para remunerar el descanso domini
cal y de días festivos. 

No sobra agregar que no tiene fundamento la 
observación de la réplica al cargo, en el sentido 
de que como según el artículo 57 del Reglamento 
Interno de Trabajo de la empresa, el salario en 
forma de sueldo se pagaba por quincenas, estos 
períodos debían aplicarse a la remuneración de 
descansos a que se ha venido aludiendo. En pri
mer término, como lo anota la jurisprudencia 
que el Tribunal transcribe, el salario variable, 
por no ser :fijo, no puede llegar a constituir suel
do, y en tales condiciones, en relación con la 
parte de la retribución variable la norma no era 

aplicable al caso, y en segundo lugar, se encon
tró que las partidas de ''bonificaciones'' se pa
garon mensualmente. Pero, además, el mismo 
reglamento, para ser consecuente con los man
datos legales, que no podría contrariar, dispone 
en su artículo 34 que en el caso de salario va:ria- · 
ble los descansos en domingos y festivos se pa
garán como los manda el Código Sustantivo del 
Trabajo, y en su texto reproduce la regla legal. 
El cargo, por lo dicho, prospera, y habrá de ca
sarse la sentencia acusada en el punto a qun se 
viene haciendo alusión en el estudio de la een
sura. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia de fecha trece de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de Wi
lliam R. Meigs contra '' Purina Colombiana S. 
A.'', en cuanto condenó a esta sociedad al pago 
de remuneración por descansos dominicales y de 
días festivos y al de indemnización moratoria, y, 
obrando como Tribunal de instancia, MODIFICA la 
sentencia de primer grado, proferida por el ~fuez 
Cuarto Laboral Municipal de Barranquilla en el 
mismo juicio, en el sentido de absolver a la eom
pañía demandada del pago de descansos domi
nicales y de días :festivos, y se coNFIRMA este mis
mo fallo en cuanto absolución por indemnización 
moratoria. No se casa en lo demás la sentencia 
recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 



TEJRMHNACHON DE.IL CON'lrlRATO .JP'OJR MUTUO ACUERDO EN'lrlRE .!LAS lP' ARTES 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 8 de mayo de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 25 de 1968 .. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Antonio María Mendoza demandó, por medio 
de apoderado, a la Colombian Petroleum Com
pany para que, por los trámites de un juicio or
dinario, se la condenara a pagarle la indemniza
ción del artículo 89, numeral 49, ordinal d), del 
Decreto 2351 de 1965, a reintegrarle la suma de 
$ 7.720.00 que le fue descontada en la liquida
ción de prestaciones, por concepto ~de cesantías 
anticipadas, si no se acreditaban las autoriza
ciones para tales anticipos, y a la indemnización 
por mora del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Refiere el libelo que, en carta suscrita el 11 
de noviembre de 1965, el Superintendente de la 
Compañía le notificó al demandante que la em
presa, con fecha 23 de noviembre de 1965, daría 
por terminado su contrato de conformidad con 
el artículo 79 numeral 14 del Decreto 2351 de 
1965 y que, por lo tanto, dentro de 15 días con
tados a partir de aquella fecha, o sea, desde el 
27 del mismo mes, Mendoza empezaría a disfru
tar la pensión de jubilación regulada por la Ley 
171 de 1961 ; que ·días después de notificársele 
el despido, la Oficina de Relaciones Industriales 
en Tibú le hizo firmar una-carta en la. cual re
nunciaba a. los derechos de jndemnización por 
despido, a cambio de· la su:ma de $ 5.407.50; que 
la nota fue hecha en papel y máquina de la Com
pañía; que el procedimiento adoptado por ella 
en el caso del demandante, de hacerlé firmar re
nuncia de prestaciones, ya había sido sancionado 
por el Ministerio de Trabajo, según Resolución 
número 189 de 10 de febrero de 1965, por la 
cual se la multó por haberse demostrado que 
llamó a los trabajadores y habilidosamente tra
tó de que firmaran las cartas de retiro volun-

S. laboral / 68 • 18 

tario que previamente había elaborado, median
te el pago de cinco meses de salario básico ; que 
el derecho a la indemnización por el despido con
forme al artículo 89 del Decreto .2351 de 1965 
ya había sido adquirido por el demandante, al 
habérsele notificado ese acto patronal el 11 de 
noviembre indicado; que una situación consu
mada en esta fecha no podía revocarse con fecha 
16' de noviembre, puesto que la indemnización 
resultante del despido se consumó comó un de
recho cierto e indiscutible en aquel 11 de no
viembre; que lo.s derechos ciertos e indiscutibles 
no son susceptibles de transacción laboral; que 
por haber sido despedido el trabajador el 11 de 
noviembre de 1965, por otorgamiento de la pen
sión especial o proporcional de jubilación, tiene 
derecho a la indemnización prevista en el ar
tículo 89, numeral 49, ordinal d) del Decreto 
2351 del dicho año, ya que el artículo 99 del 
Decreto reglamentario de aquél establece que só
lo es justa causa para la terminación del con
trato de trabajo el otorgamiento de la pensión 
plena de que trata el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y que en diligencia de 
desenganche o finiquito efectuada el 17 de· di
ciembre de 1965, en la Inspección del Trabajo 
de Tibú, se hizo constar que la Compañía des
contó al trabajador, a título de recobro de an
ticipos de cesantía, la suma de $ 7.720.00, sin 
expr~sarse en qué autorizaciones administrativas 
se basaron tales anticipos. 

La demandada se opuso a las pretensiones re
señadas negando . unos hechos, desconociendo 
otros, replicando que algunos son alegaciones, 
que la. resolución invocada por el actor no tiene 
nada que v.er con él, cuyo retiro se produjo más 
de nueve meses después, que no hay ninguna 
prueba de que hubiese despedido dolosamente al 
señor Mendoza, cuyo retiro fue voluntario y tran
saccional y que los anticipos de cesantía se le 
hicieron por solicitud suya, mediante autoriza
ción del Inspector Nacional del Trabajo de Tibú, 
y lo· pedido por este concepto demuestra la auto
ridad moral que tiene el demandante para actuar 

-en este caso. 
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Tramitada la controversia, el Juzgado Segun
do Laboral Municipal de Cúcuta, que fue el del 
conocimiento, la resolvió en fallo totalmente ab
solutorio para la compañía demandada y con 
imposición de costas para el demandante. Esta 
decisión fue confirmada en todas sus partes por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, al decidir la apelación que contra ella 
interpuso el apoderado del trabajador. Se decla
ró sin lugar a costas por la. segunda instancia. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el mismo representante judi
cial de la parte demandante y habiéndoselo con
cedido el ad quem y admitido esta Sala, que lo 
ha tramitado sin nulidad, se le va a resolver me
diante el estudio de la demanda presentada para 
sustentarlo. No hubo escrito de oposición. 

La demanda extraordinaria persigue el que
brantamiento del fallo indicado para que, con
vertida la Corte en Tribunal de instancia, revo
que en todas sus partes la sentencia del a qu.o 
y en su lugar condene a la Colombian Petroleum 
Company de acuerdo con el petitum del libelo 
inicial. A tal efecto formula cinco cargos, que 
se consideran y resuelven: 

Primer cargo. Acusa la sentencia de ser vio
ladora, por infracción directa, del artículo 89 
numeral 4, ordinal d), del Decreto legislativo 
número 2351 de 1965, en armonía con el artículo 
39 del Decreto 1373 de 1966 y en relación con 
los artículos 58 del Código de Régimen Político 
y Municipal y 14 del Código Civil, por no haber 
aplicado el primero de esta proposición a una 
situación procesal que lo reclamaba ostensible
mente. 

El recurrente manifiesta que el ad qucrn ad
mitió como una verdad procesal la de que el 
demandante fue despedido por la Compañía, 
puesto que el otorgamiento de la pensión especial 
o proporcional de jubilación no es justa causa 
de terminación unilateral del contrato de tra
bajo. En seguida transcribe el pasaje de la sen
tencia en que el Tribunal, según el impugnador, 
hizo la consideración anterior, y alega que tal 
situación jurídica debía reglarse por el artículo 
89 del Decreto 2351 de 1965, pero el Tribunal se 
alzó en rebeldía contra su ordenamiento, invo
cando algunas normas relativas a la aplicación 
e interpretación de las leyes. Agrega que los ar
gumentos del fallador acerca de esto último pue
den sintetizarse en que antes de entrar en vi
gencia el Decreto reglamentario número 1373 se 
produjo un arreglo (conciliación o transacción) 
entre los litigantes, arreglo que tiene validez por 
haberse hecho en tal oportunidad anterior, pero 

~-------~--- -- -~--------- -~~~----

que, a co1~trm·io sens1t, no la tendría si se hubie
se efectuado con posterioridad a la vigencia de 
aquel decreto. Mas para el caso su.b lite es indi
ferente que hubiese existido o no el tal arreglo 
conciliatorio o transaccional, ''toda vez que lo 
que se plantea es la ilegalidad de una autocom
posición sobre un 'fait acompli' '', pues si el 
demandante Mendoza había sido despedido, los 
arreglos atinentes a ese despido sólo produchían 
efectos jurídicos si no entrañaran una pérdida 
de sus derechos de trabajador. Dicho de otra 
manera, si Mendoza fue despedido y por ello te
nía derecho a percibir 17 meses de salario como 
indemnización, no podía efectuarse un arreglo 
sobre la base de reconocerle cinco meses única
mente, porque no puede convalidarse un despido 
luego de haberse consumado, mediante um, in
demnización que sólo alcanza al 25% de lo que 
fija la ley; es físicamente imposible recomponer 
una situación rota por la empresa, regresando 
en el tiempo para decir que se renuncia 'un em
pleo que no se puede renunciar porque ya se ha 
sido despedido de él, y porque el arreglo de M:en
doza fue una renuncia de los derechos que le 
otorga la ley. 

Se considera 

El cargo reposa principalmente en la conside
ración de que el ajd qttem admitió como una ver
dad procesal la de que el demandante fue 
despedido por la compañía demandada. Esa con
sideración la deduce el recurrente de que el 
otorgamiento de la pensión especiál o proporcio
nal de jubilación no es justa causa de termina
ción unilateral del contrato, y de un pasaje del 
fallo que la acusación transcribe. Sin embargo, 
a folio 29 del cuaderno segundo puede leeme, en 
la s~ntencia r~cut:lrida, que para el Tribunal 
en el caso sub lite no hubo despido injusto, sino 
' 'una especie de anuncio de terminación del 
vínculo de trabajo y antes de que el hecho se 
consumara en el tiempo las partes zanjaron me
diante la citada conciliación sus disputas''. En
tonces, el contrato terminó, según el fallador, 
no por despido, como dice el acusador que fue 
lo apreciado por aquél, sino por 'arreglo o mutuo 
consrntimiento que las partes consignaron en la 
conciliación a que se refiere el párrafo trans
crito. Además de lo anterior puede decirse que 
la deducción sobre despido que le atribuye el 
recurrente al Tribunal tampoco está contenida 
en el juicio de éste, ya que si él atendió al. reco
nocimiento por la empresa de una pensión es
pecial o proporcional de jubilación para el de
mandante no fue para calificar que el contrato 
lmbiese terminado de aquel modo unilateral sino 
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para explicar sus diversas apreciaciones sobre 
las circunstancias del pleito y para expresar que 
aquella prestación también formó parte del arre
glo a que llegaron los litigantes, consideraciones 
muy distintas _a lo que pretende el acusador y 
que, ni en ausencia de la expresa que se trans
cribió, no autorizan la conclusión que afirma el 
acusador. Como tampoco es aceptable lo que de
riva de la transcripción de. un pasaje del fallo 
recurrido, ya que allí lo que expresó el Tribunal 
fue: "Como bien lo dice el señor juez en la sen
tencia impugnada la súplica en mención parte 
del hecho de que el desenganche se hizo en forma 
injusta e ilegal ... " (subraya la Corte). No es 
entonces que el Tribunal hubiese dado por esta
blecido que el contrato terminó de este mod6' 
sino qúe, eil su estudio de la cuestión litigiosa, 
apreció, como lo hizo el juzgado, que la súplica 
(se subraya nuevamente) afirmó el despido co
mo hecho. Todaví~:t puede agregarse, que a más 
de que las consideraciones del ad qttem no tu
vieron el sentido que les atribuye el acusador, y 
de que expresamente calificó la manera como 
terminó el contrato de los autos, según sus ex
presiones transcritas, éstas y el concepto que 
ellas· recogen fue reiterado en el pasaje final del 
capítulo correspondiente en los siguientes tér
minos: ''La Sala considera, como lo tiene dicho 
el juez, que aquí no existió despido del trabaja
dor, sino un arreglo conciliatorio para terminar 
el vínculo laboral con el cumplimiento estricto 
de las normas de orden legal conocidas en ese 
momento''. 

Si no hubo despido, pues, si el contrato termi
nó por modo autorizado por el legislador, según 
el Tribunal, y la correspondiente apreciación de 
hecho no ha sido impugnada, si no hubo termi
nación unilateral del contrato sin justa causa, 
mal podía aplicarse el texto SQ del Decreto 2351 
que se pretende violado por infracción directa 
y el cargo no puede prosperar. 

Las consideraciones finales del acusador, en 
este cargo, acerca de que si Mendoza fue despe
dido, los· arreglos relativos a ese despido sólo 
producirían efectos el). cuanto no desconoeieran 
sus derechos ciertos o no produjeran la pérdida 
de los mismos, están elaboradas también sobre la 
base de que hubo un despido que el Tribunal dio 
por establecido, lo que, según se .ha visto, no 
aconteció, pues no es esa la apreciación del fa
Hador sino precisamente una muy distinta que el 
cargo no trata de destruir conforme a las pro
banzas. 

Seg1tndo cargo. Acusa la violación, por infrac
ción directa, del artículo 15 del Código Sustan-

tivo del Trabajo en armonía con el artículo SQ, 
numeral 4, ordinal d) del Decreto legislativo 
número 23fi1 de 1965, por falta de aplicación en 
la parte prohibitiva de aquella norma, pues h~ 
biéndose producido una transacción, en el caso 
snb lite, sobre un derecho cierto e indiscutible, 
no se reguló la situación conforme a derecho. El 
recurrente expresa que el ad qnem hizo prolijas 
consideraciones acerca del arreglo entre Mendoza 
y la compañía para concluir que en él no se 
trataba de una transacción strictu sensu. sino de 
una conciliación, pero que, a pesar de esas con
sideraciones, los efectos sustantivos de una y otra 
son los mismos; que ese arreglo (transacción 
o conciliación como situación procesal aceptada) 
carece de valor que cuanto se produjo subsiguien. 
temen te al despido provocado por la. empresa, 
el cual generaba para el trabajador derechos cier
tos e indiscutibles; que el Tribunal estimó que 
hubo un despido injusto y, además, una auto
composición eil torno a tal despido; que sobre 
estas circunstancias de hecho, aplicó el criterio 
de que la autocomposición es válida, por haberse 
realizado antes de que el décreto reglamentario 
estableciera, en forma perentoria, que la justa 
causa del despido sólo se difería (sic) al otor
gamiento de la pensión plena; que la rebeldía del 
fallador, en este caso, se refiere al hecho de que 
habiendo aceptado que hubo un despido injus
to, que tal despido fue birlado bajo la forma 
de una transacción, no estimó nulo tal arreglo 
con base en lo prevenido en el artículo 15 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sino que hizo 
dos series de consideraciones para justificar la 
violación de la ley, a saber, las que tuvieron por 
objeto excluir el artículo 15 citado como norma 
en litigio, para decir que no hubo transacción 
sino conciliación, y las que se refieren a las nor
mas reglamentarias; pero ambos órdenes condu
cen a dejar de aplicar el artículcJ 15 del Código 
Sustantivo del Trabajo a una situación en la 
que, de modo manifiesto, se hizo renuncia de un 
d'erecho cierto e indiscutible, cual era el de ser 
indemnizado el demandante. Comenta, por últi
mo, que si a un trabajador despedido se le pue
de pedir que renuncie al derecho a la indemniza
ción, obviamente también se le puede pedir que 
renuncie a la cesantía, ·la· jubilación o cualquier 
otro beneficio o prestación. 

S e considera 

Este cargo también está basado en la opinión 
del recurrente acerca de que el Tribunal apreció 
que el contrato de trabajo de los autos terminó 
por despido injusto, hecho que lo ·neva a con
cluir que la indemnización correspondiente al 
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mismo le fue burlada al trabajador mediante la 
conciliación estimada por el fallador. Y está 
complementado con apreciaciones relativas a .que 
la dicha conciliación tiene efectos sustant1vos 
iguales a los de la transacción ; ésta no es válida 
cuando afecta derechos ciertos e indiscutibles 
del trabajador, y la autocomposición de los au
tos no podía aceptarse por girar en torno de un 
despido injusto, sin que el hecho de que ella se 
hubiese efectuado antes del Decreto reglamenta
rio del ordinal 8'~>, numeral 4, ordinal d) del 
Decreto 2351 de 1965 modificase aquella con
clusión de invalidez. Pero el Tribunal, como se 
precisó al definir el cargo .Primero, no esti;mó 
que el contrato hubiese termmado por el despido 
injusto que motiva al acusador para est~ o~ro 
ataque, también por vía directa. La apreciación 
de aquél acerca de tal punto, expuesta con exa
men de las cartas cruzadas entre la empresa y el 
den1andante y de la diligencia cumplida ante el 
Inspector de Trabajo de Tibú, fue la de que -se 
repite- el vínculo expiró no por aquelll!', c,~rta 
de 11 de noviembre de 1965, la cual aprecio co
mo una especie de anuncio'', sino porque los 
interesados zanjaron sus disputas antes d.e q.~1e 
el hecho del despido se consumara, apreciacion 
que no se impugna por error de hecho, pero que 
se muestra, por la Sala, para mayor claridad, en 
sus fechas de que la carta primera, de 11 de no
viembre de 1965, anunció la terminación del 
contrato, con jubilación para el trabajador, para 
el 26 de noviembre siguiente; Mendoza manifes
tó su determinación de retirarse voluntariamen
te (folio 18, cuaderno segundo) el16 de noviem
bre de 1965, mediante el pago por la empresa de 
una bonificación de cinco meses, las prestaciones 
que por ley le correspondieran y la jubilación de 
la Ley 171 de 1961, a partir del día siguiente de 
la expiración del contrato; la Colombian aceptó 
todo lo anterior y manifestó que el contrato que
daría terminado por mutuo consentimiento, con
forme al artículo 69, ordinal b) del Decreto 2351 
de 1965 el 19 de diciembre de este mismo año y ' . , Mendoza empezaría a gozar de la penswn men-
cionada al día siguiente, 20 de diciembre; y la 
diÍigepcia a1,1te el Inspector . d.~ Traba~ o s: efe~
tuó el 17 de diciembre de 1965 y reg1stro la li
quidación de prestaciones, la declaración de las 
partes de que el contrato terminapa por mutuo 
consentimiento con pago de salar1o hasta el 19 
del mismo mes y disfrute de la pensión ·desde el 
20 de diciembre. 

El contrato terminó, pues, del modo expresa
do, según apreciación del Tribunal que no ha 
sido impugnada por error de hecho, y todas las 
apreciaciones del recurso reposan en el supuesto 

distinto del despido injusto. En estas condicioues 
sen inestimables. 

Tercer cargo. Ha sido enunciado así: "La sen
tencia recurrida quebranta de una manera os
tensible el ordenamiento laboral sustantivo, por 
vía indirecta consistente en el grave eTror de 
hecho de haber considerado que hubo una con
ciliación, sin haberla; por lo cual dejó de aplicar 
el artículo 89 numeral 4, ordinal d), del Dect·eto 
legislativo nÓmero 2351 de 1965, debiendo ha
berlo aplicado, en armonía con lo~ artícu}os 15 
del Código Sustantivo del TrabaJO, paragrafo 
del artículo 79 del Decreto legislativo número 
2351 de 1965 artículo ao Decreto 1373 de 1!166, 
22 y 78 del Óódigo de Procedimiento Laboral". 

En desarrollo de este cargo el recurrente ma
nifiesta que el criterio del fallador fue indueido 
a grave y ostensible err~r de hecho. por hflber 
apreciado en forma eqmvocada varias pruebas 
y por haber dejado de apreciar otras. Las .P'ru~
bas no estimadas fueron la carta del Supermten-

. dente en que se le notificó el, despido a 1\l!e':l; 
doza; la carta de éste para aquel, en la q~e p~d1o 
su retiro sobre la base de aceptar una dismmu
ción de su indemnización, de los 17 meses a que 
tenía derecho, a 5 meses de salario básico, y ~a 
carta en que la compañía aceptó esa renunCia 
que hacía Mendoza, por artilugi?s que el ad qztem 
no vio. Y la prueba mal apreciada fue el Act!" 
número 109 de la Inspección de Tibú, que consi
deró como una conciliación, a pesar de que ella 
no contiene ni los requisitos formales ni los sus
tanciales que exige la ley. Lo primero, porque 
no aparece discusión, debate o pleito, según el 
artículo 22 en armonía con el 78 del Código Pro
cesal del Trabajo, ni es fácil ver cuál es el móv,U 
de la diligencia, y lo segundo, porque se hab1a 
producido ya un des~i~o y el hecho qt~e supues
tamente se iba a conc1har era ese desp1do. Agre
ga que el acta mencion~a obliga 11;1 extrabaj~
dor a renunciar prestaciOnes, salanos y demas 
derechos que pudieran surgir en el futuro, y que 
todo lo anterior, produjo el error .de hecho .ale
gado, el cual llevó ~ fal~ador ~ de~~r de ~phcar 
la sanción por despido o terminaciOn ull1la.teral 
sin justa cau,sa. . . 

. Para resolver se considera 
El ataque menciona como no estÜlladas prue

bas que sí lo fueron por el fallador. Mas, com· 
prendiendo todas las probanzas en el examen 
del error de hecho acusado, se obse:rva que para 
el recurrente la violación, en últimas, obedeció a 
que se dio por establecida una conciliación sin 
que la hubiera, pues lo que .aparece como ta~ en 
los autos no reviste sus reqmsltos d.e forma ll1 de 
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fondo, además de que el ad quem no vio los ar
tilugios de que se valió la empresa para obtene~ 
la renuncia de Mendoza. Sin embargo, esta últi
ma cuestión, afirmada desde el libelo inicial y 
básica para los efectos del recurso, no fue esta
blecida en forma alguna, ni el cargo la somete a 
examen debidamente, ni resulta de las probanzas 
que se destacan. Por otra parte, la diligencia 
ante el Inspector· del Trabajo de Tibú sí acon
teció en la forma apreciada por el ad quem, con 
anotación inclusive de sus antecedentes; nada la 
exhibe en contrariedad a requisitos legales de 
forma y respecto del fondo que afirma el acusa
dor (arreglo de diferencias en razón de un des
pido), su enfoque distinto y las consecuencias 
que predica obedecen a que para él el contrato 
terminó de ese modo, cuando las partes afirma
ron ante aquel funcionario que tal terminación 
_aconteció por mutuo consentimiento, caso en el 
cual no se configura violación de ningún derecho 
del trabajador ni renuncia al mismo. Y este es 
el otro asunto básico que no se ha destruido en 
el recurso, por lo cual no puede partirse del 
supuesto de un despido injusto, para las conse
cuencias que persigue el impugnador. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 
Cuarto cargo. Acusa error manifiesto de he

cho, que consistió en dar por demostrado, sin 
estarlo, que la compañia obró autorizadamente 
al descontar o retener $ 7.720.00 de Mendoza, 
con lo cual dejó de aplicar el artículo 249 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en armonía con 
los artículos 59, numeral 19 y 340 de la misma 
obra. El error aconteció por no haber apreciado 
el Tribunal el libelo de demanda; que no pidió 
que se practicara inspección ocular; el escrito 
de contestación a aquél, en que la compañia pi
dió como prueba a su favor una autoinspección 
ocular a sus propios archivos y documentos; el · 
Acta 109 varias veces mencionada, que no es de 
conciliación, como dijo el Tribunal, sino de desen
ganche; y, además, por haber apreciado equi
vocadamente la llamada diligencia de inspección 
ocular y los documentos que en ella se aportaron 
por la empresa. El recurrente alega que el juez 
informó su .criterio en un acto viciado de anti
procesalismo, esto es, en la inspección ·ocular que 
no tiene ningún mérito probatorio y debe repu
tarse como un acto procesal inexistente. 

Para resolver se considera 

La Sala no encuentra que la diligencia ocular 
a que se refiere este ataque adolezca de antipro
cesalismo, pues aunque tal prueba no _hubiese 
sido solicitado por el demandante bien podía ser-. 
lo por el delnandado y &Ull Q.js:puesm. de oficio, 

en razón del texto 51 del Código Procesal del 
Trabajo y de claras enseñanzas del Derecho Pro
cesal. Las constanéias que registró la inspección 
sobre los anticipos o pagos parciales de cesantía 
no podían ser ignoradas por el fallador, ni acer
ca de ellas se ha demostrado inexistencia o vicio. 
que las afecte. Ante el Inspector de Trabajo y 
en_ diligencia que tampoco se ha destruido, el 
demandante ratificó su voluntad de que se le 
descontase el valor recibido a ese título de anti
cipo de cesantía y ninguna consideraCión legal 
descalifica el acto así cumplido. 

No prospera esta acusación. 

Quinto cargo. Ha sido formulado así: ''Acuso 
la sentencia del Tribunal de Cúcuta objeto de 
este recurso extraordinario de ser violatoria del 
orden sustantivo laboral por vía indirecta a tra
vés de un grave y ostensible error de hecho con
sistente en no haber tenido por probada la falta 
de buena fe, por la compañía demandada, en el 
descuento de la suma de $ 7.720.00 estando pro
bada tal circunstancia. Tal error de hecho se 
produjo por virtud de la falta de apreciación de 
unas pruebas y la no apreciación de otras, que 
condujeron al sentenciador ad quem a dejar de 
aplicar el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

''Dejó de apreciar la Resolución 189 de febre
ro 10 de 1965 de la Inspección de Trabajo de 
Tibú en la que consta una sanción a.Ia compañía 
demandada (confirmada por el Ministerio de 
Trabajo) por hacer firmar acta y documentos 
en forma que viola la buena fe. 

''Dejó de apreciar el Acta número 109 en la 
que consta que le fueron descontados al deman
dante Mendoza $ 7.720.00 ·a título de recobro 
de cesantía; consta en dicha Acta número 109 
igualmente que Mendoza renuncia a la indemni
zación del artículo 89, numeral 4, letra d), del 
Decreto legislativo número 2351 de 1965. 

"Dejó de apreciar el libelo de demanda, en la 
que se determina la cuantía y se previene sobre 
la devolución de la suma retenida. 

"Dejó de apreciar, finalmente,. la contesta
ción de la demanda, en la que la compañía soli
cita como medio defensivo la práctica de una 
inspección ocular a sus propios libros, con lo 
cual estaba demostrando su deseo de realizar un 
acto antiprocesal. Y como todo acto antiprocesal 
constituye una conducta procesal contraria a la 
ley, es obvio que tal conducta debe inducir al 
juez a hacer incursa a la parte responsable en la 
sanción del artículo 65, que se aplica primordial
mente por l~ fl'lt8 de buena fe en la ejecución 
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de actos que atenten contra el interés económico 
del trabajador". 

El recurrente finaliza esta acusación manifes
tando que la falta de apreciación de las pruebas 
reseñadas incidió directamente sobre el criterio 
del ad qttem, para dejar de darle aplicación al 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Para resolver se considera. 

Esta acusación persigue la indemnización mo
ratoria del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Mas carece de todo fundamento, en 
presencia de un fallo totalmente absolutorio, que 
no ha podido destruirse. Porque si las acciones 
principales no prosperaron, el patrono recibió 
un pronunciamiento como el examinado y los 
ataques extraordinarios no han logrado conde
na alguna contra la compañía demandada en el 

juicio, no hay base lógica ni legal para aplicar 
un texto que indemniza la mora en el pago de lo 
debido. 

No tiene fundamento el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expedient·~ al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, .Juan Benav·.ides 
Patrón, Edmundo Harker Ptt.yana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 8, mayo 24 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 25 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edrnnndo Harker 
P1tyana. 

Juan Manuel Paliares demandó en juicio or .. 
dinario laboral a la compañía ''Cementos del 
Caribe S. A.'' y al señor Benjamín Serrano, do
miciliados ambos en Barranquilla, para que en 
sentencia definitiva fueran condenados solidaria
mente a pagarle reajustes por auxilio de cesantía, 
valor del descanso remunerado en dominicales y 
festivos, primas de. servicio, sobrerremuneración 
por trabajo suplementario nocturno, subsidio de 
transporte, salarios caídos y costas del juicio. 

Refiere el libelo que el actor trabajó de ma
nera ininterrumpida al servicio de Benjamín 
Serrano, desde el 10 de julio de 1956 hasta el 30 
de agosto de 1960, por el sistema de remunera
ción a destajo, el cual le daba al trabajador un 
salario promedio de doce pesos ($ 12.00) diarios; 
que el oficio del actor consistía en cargar bolsas 
de cemento que se sacaban de la boquilla de la 
fábrica de Cementos del Caribe S. A. y se trans
portaban en camiones de propiedad de Benja
mín Serrano, para ser descargadas unas veces 
en el muelle que la fábrica tiene a orillas del río 
Magdalena y otras en los muelles de la Inten
dencia Fluvial, recibiendo cada uno de los tres 
ayudantes que realizaban esta labor, de manos 
de Serrano, la suma de $ 1.30 o de $ 2.00, según 
el lugar de descargue del cemento; que Benja
mín Serrano obraba como contratista indepen
diente de la compañía '' Cementos del Caribe 
S. A.''; y que el tiempo de trabajo antes indi
cado fue ininterrumpido, pero ni la empresa con
tratante, ni el contratista, le pagaron al actor las 
prestaciont;ls sociales y ealarios que son materia 

de la acción laboral, incurriendo por su morato
ria en la sanción determinada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Tramitado el litigio en primera instancia, el 
Juzgado 39 del Circuito de Baranquilla examinó 
de preferencia la cuestión atinente a la respon
sabilidad solidaria predicada de los demandados 
"Cementos del Caribe S. A.", como beneficiaria 
del trabajo, y Benjamín Serrano, contratista in
dependiente, y hallándola establecida en autos, 
de acuerdo con los presupuestos legales señala
dos en el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por no ser las labores realizadas por el 
demandante,· al servicio de Serrano, extrañas a 
las actividades normales de la empresa '' Cemen
tos del Caribe S. A.", pasó luego a investigar 
las reclamaciones del actor en cuanto a salarios 
y prestaciones a que alegaba tener derecho en su 
demanda, respecto de las cuales encontró esta
blecido que se le estaban debiendo las siguien
tes sumas: 

a) Por concepto de dominicales y feriados, 
$ 2.655.69; 

b) Por cesantía, $ 514.23; 
e) Por primas de servicio, $ 1.154.70, o sea 

un total de $ 4.324.62, cantidad esta por la que 
condena a los demandados solidariamente a pa
gar a favor del actor, absolviéndolos de las de
más peticiones de la demanda, que estimó no 
probadas, sin imposición de costas. 

· Apelada esta decisión por todos los¡linte'resados, 
subieron los autos. al Tribunal Superior de Ba
rranquilla -Sala Laboral-, que decidió, en pro
videncia que reproduce y prohija en buena parte 
las consideraciones del inferior, confirmar el fa
llo recurrido, también sin lugar a costas. 

Contra la sentencia del ad quern interpusie
ron el recurso de casación los dos litigantes de
mandados, el cual les fue concedido y admitido 
legalmente, pero solamente el apoderado de la 
sociedad "Cementos del Caribe S. A." formuló 

l 
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la demanda respectiva, por lo cual el recurso in
terpuesto por el demandado Benjamín Serrano 
se declaró desierto. 

El recurso 

La impugnación busca a través de un sólo car
go, formulado con base en la causal primera del. 
artículo 87 del Código Procesal Laboral, el que
brantamiento de la sentencia acusada a fin de 
que se case en su totalidad el fallo de segunda 
instancia en cuanto por él se condenó a la com
pañía '' Cementos del Caribe S. A.'' a pagar 
solidariamente los salarios y prestaciones que 
debía Benjamín Serrano a Juan Manuel Palla
res. 

· Acusa el fallo del ad q·uern de ser violatorio, 
por aplicación indebida, del artículo 34 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 22, 23, 172, 174, 177, 179, 249, 253 y 
306 ibídem, a consecuencia de error manifiesto 
y evidente en los autos al cual llegó el senten
ciador por apreciación errónea de la totalidad 
de las pruebas que sirvieron de fundamento al 
fallo del a quo, prohijadas por el ad qnem, que 
son las siguientes: 

a) Las declaraciones de Víctor Muñoz, Senén 
A vila, Pedro Sarmiento y AngellVfaría Lara, que 
si bien es cierto se refieren al transporte del ce
mento, la propiedad de los vehículos, la remune
ración del personal utilizado en las labores, la 
dependencia del actor respecto del demandado 
Serrano, no dicen nada sobre .la necesidad que 
tenía la fábrica de transportar sus productos, ni 
a las personas beneficiadas con tal transporte, 
ni a la prestación exclusiva del servicio a la em
presa demandada; 

b) Las posiciones absueltas por los demanda
dos; 

e) r .. a inspección ocular en los libros y papeles 
del demandado Serrano, que sirvió para acre
ditar los salarios devengados por el actor al 
servicio de Serrano y las prestaciones que le fue
ron pagadas y donde encontró también el falla~ 
dor un hecho que estimó suficiente para afirmar 
el vínculo de solidaridad: que el contratista Se
rrano tenía un depósito en la fábrica por la su
ma de $ 20.010.00, destinado a garantizar las 
prestaciones sociales del personal a sus órdenes. 

En sustentación del cargo el recurrente afirma 
que la sola lectura de estas pruebas es bastante 
para concluir que ninguna de ellas demuestra 
que la labor de transportar cemento corresponda 
al giro ordinario, menos aún necesario, de las 
actividades industriales de la ~mpresa demand~
da. Tampoco el transporte del Gemento redúnda 

en beneficio alguno para ella, puesto que el trans
porte del producto no es su actividad permanen
te y diaria. 

Después de algunos otros comentarios dirigi
dos todos en el mismo sentido de que el acarreo 
del cemento de la factoría al embarcadero no 
hace parte del proceso integrado de la produc
ción industrial; que tal transporte es labor aje
na y aun indiferente al objetivo de la sociedad, 
por no ser de necesidad alguna para la empresa 
y porque el beneficiario de tal actividad trans
portadora no es propiamente la compañía sino 
la clientela, los consumidores, los interesados 
que demandan y necesitan el producto, concluye 
el recurrente su prolija exposición arguyendo 
que el Tribunal aplicó mal e indebidamente el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo 
porque exoneró, en primer lugar, al actor, de 
probar tres hechos que son presupuestos inhe
rentes a la acción que persigue la declaración 
o e solidaridad laboral, a saber: 

l. Que la fábrica de '' Cemellltos del Caribe 
S. A.", presunta responsable solidariamente con 
Benjamín Serrano, obtuvo beneficio· (subraya 
el acusador) con la labor de transporte del pro-
ducto elaborado; · 

2. Que el transporte de ese producto no es 
labor extra.ña a la actividad normal (también 
subrayados del acusador) de "Cementos del Ca
ribP. S. A.", sino propia, necesaria y ordinaria, y 

3. Que todo el tiempo de vineulación del ac
tor con el contratista Serrano, lo pasó transpor
tando productos de ''Cementos del Caribe S. A.''. 

''Y lo aplicó mal, en segundo lugar -pala
bras son del recurrente- porque a más de exi
mir al demandante de la prueba a su cargo, tra
tó erróneamente, con notoria equivocación, de 
deducir de un material probatorio reducido, los 
tres elementos denominados 'beneficio', 'activi
dad normal' y 'exclusividad '. N o están probados 
y el hecho de dejar el contratista un depósito 
en poder de la fábrica de cementos, para pagar 
prestaciones, no da margen a deducir los ele
mentos antes citados. A más de ser esta una 
medida de uso corriente en todos los contratos 
civiles, el depósito no puede constituir prueba 
de beneficio, ni de necesidad, ni de exclusión en 
umi labor personal, elementos e:stos que debió 
demostrar el demandante". 

''La aplicación indebida de esta norma -re
mata su alegación-, llevó al sentenciador de se
gunda instancia a aplicar . indebidamente a· mi 
representada, la empresa 'Cementos del Caribe 
S. A.', los.artículps._22 y 23 que d..rrinen y.estl'llc
turan el contrato de trabajo, los .artículos ·172, 
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174, 177 y 179 sobre descanso dominical y fes
tivo y su remuneración ; el 249 y 253 sobre obli
gación de pagar el auxilio de cesantía y el sala
rio base de liquidáci6n, y, por último, el artículo 
306 sobre pago y liquidación de la denomina
da prima de servicios. Todos estos textos -del 
Código Sustantivo del Trabajo, consagratorios 
de derechos a favor de los trabajadores y a cargo 
de sus patronos". 

La Sala ha examinado cuidadosamente la de
manda de casación y el escrito del opositor y a 
su turno considera en relación a este cargo 
único: 

l. La legislación laboral, en el artículo· 34 llel 
Código Sustantivo del Trabajo, reconoce el lla
mado contrato de obra (locatio operis)' confor
me al cual ~tna persona contrata con atr.a la eje
cución de una obra determinada en beneficio 
ajeno, as1tmiend-o los ?'iesgos, realizándola con s1ts 
propios medios y con libertad o auto-nomía téc
nica y directiva¡ y en la perso·na del contratista 
independiente reconoce el mismo precepto al ver
dadero sujeto patronal de la t·elaeión laboral, con 
plena tit1tlaridad de derechos y correlatwas obli
gaciones t·especto de sns trabajadores depen
dientes. 

Por más q1te se percibe al beneficiario de la 
obra tras la pm·sana del contratista independien
te, ?W existe entre aq1tél y q1tienes rwestan el 
tmbajo ning1ma relación o vínc1tlo contractual 
propi{J,mente dicho, ni en forma inmediata o di
recta, que no admitiría la presencia de terceros 
entre el empleador y los trabajadores¡ ni tampo
co en forma mediata o indirecta, la cual se da 
solamente en la fig1tra del simple intermediario, 
contemplada en el sig1dente artículo 35 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Mas el legislador, con el sentiilo proteccionis
ta q1te corresponde al derecho laboral, previen
do la posibilidad de q1te el contrato de obra sea 
1tfilizado, de modo especial por las grandes em
presas, como vehículo que les sirvai para evadir 
las obligaciones sociales y dada la frecuencia con 
q1ce los peq1teños contratistas independientes 
caen en la insolvencia o carecen de la responsa
bilidad. necesaria, sin descono·cer el principio de 
que el beneficiario de la obraJ no es en caso alg?t
no el sujeto patronal, estableció expresamente, 
en favor exclusivo de los trabajadores, la res
ponsabilidad solidaria del contratista y del be
neficiario por el valor de lo·s salarios y de la-s 
prestaciones e indemnizaciones q, que puedan te
ner derecho, sin perjuicio de q1te el beneficiario 
estipule con el contratista las garantías del caso 
o repita contra él'ro pagado a. esos trQibajadores. 

_ La 1·esponsabilidad solidaria de contratistas y 
b<'n c.ficim·i,os no es ilimitada sin embargo, por
que si lo f1tera daría l1tgar a inj1tsticia~ en el 
campo de las relaciones jnrídicas y a pe1·hwba
ciones en el desarrollo económico, de lo c7tal po
d1•ía.n considerarse nwchas situaciones a nt(l¡nera, 
de e{ernplos. De ahí qne la, responsabilid'ad soli
daria tenga 1tna excepción p1·ecisa, o sea el caso 
del beneficiario cuyas actividades normales en su, 
empresa o negocio son extrañas a la obra. o la
bm· encomendada, al contratista; o a contrario 
sensu, q1te la responsabilidad so·lidaria se pre
dica legalmente C1tando la nat1tmleza o finalidad 
de la obra conkatada sea inherente (fórmnla 
empleada en la legislación laboral argentina), o 
támbién c-onexa (fórmula aun más amplia de la 
legisltAción venezolana), con la actividad ordi
naria del beneficiario. N1testro Código S1tstanti
vo del Trabajo se muestra más comprensivo to'
davía, porque al referirse a ''labores extrañas a 
las actividades normales de la empresa o nego
cio", parra configurar la excepción al pr·incipio 
legal de la responsabüitk.d solidaria, obviamen
te incl1tyó dentro del ámbito de la regla general 
toda.s aq1tellas obras inherentes o conexas con las 
aetividades ordinarias del beneficiario. 

2. La tarea de acarrear cemento, que es rl 
producto único o principal industrialmente rla
borado por la empresa, de la factoría al embar
cadero fluvial, tarea encomendada por '' Cemen
tos del Caribe S. A.'' a su contratista Benjamín 
Serrano, a fin de que éste la cumpliera por sus 
propios medios y con entera independencia en la 
ejectici6n de su compromiso, no resulta ser en 
manera alguna labor extraña o ajena a la acti
vidad normal de la empresa, dado que la distri
bución y el mercadeo del producto es, si se quie
re actividad inherente, cuando no inseparable, 
y en últimas siempre conexa o relacionada con 
la producción misma, por ser todas etapas gra
duales de un sólo proceso industrial. Así que no 
puede considerarse jamás como actividad desver
tebrada o remota de cualquiera empresa o ne
gocio la de acercar ~1 producto elaborado a la 
clientela que lo demanda, con el prop6sito de que 
el consumidor lo adquiera fácilmente, actividad 
que no interesa únicamente a los terceros, pues
to que de ella se obtienen generalmente mayores 
beneficios para el productor. 

3. El recurrente, al acusar por vía indirecta 
la sentencia del ad quem, estima que el senten
ciador violó por aplicación indebida el artículo 
34 del Código Sustantivo del Trabajo, cuyo con
tenido y alcance ha ex_aminado .Ja Corte e)l los 
apartes anteriores. 
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Admite el recurrente, en la demostración del 
cargo, que en este juicio, a través del material 
probatorio, ''se han acreditado las dos vincula
ciones jurídicas exigidas por la jurisprudencia 
y la doctrina como concurrentes en el texto co
mentado: el contrato de obra entre quien encar
ga su ejecución y el obligado a ejecutarla, y el 
contrato de trabajo entre el artífice y el perso
nal subordinado que éste ocupa para realizarlo". 

Empero, agrega el acusador, "queda por es
tudiar la relación de causalidad entre el contrato 
de obra y el de trabajo, para determinar exacta
mente si esa relación se debe a la necesidad nor
mal y corriente que tiene quien encargó el tra
bajo para el logro de sus actividades normales 
en su negocio y si hubo beneficio con ella". 

El cargo, en este punto, descansa sobre la 
apreciación manifiestamente errónea del sen
tenciador al conjunto probatorio, que es el si
guiente: 

a) Las declaraciones de Víctor Muñoz, Senén 
Avila, Pedro Sarmiento y Angel María Lara, 
que hacen referencia al transporte del cemento, 
la propiedad de los vehículos, la remuneración 
del personal utilizado en las labores, la dept'n
dencia a un patrolio, etc., ''pero ninguna a la 
necesidad para la fábrica de cementos de trans
portar el producto, ni al beneficiado con ese 
transporte, ni a la exclusiva prestación del ser
vicio por parte del demandante en trabajos de 
la fábrica de 'Cementos del Caribe S. A.' ''; 

b) Las posiciones absueltas por los demanda
dos, en donde aparece la afirmación categórica 
de que el contrato de transporte se celebraba en
tre Benjamín Serrano, como contratista, y ''Ce
mentos del Caribe S. A.'', cuando había trans
porte y no en forma permanente; 

e) La inspección ocular que sirvió para esta
blecer los salarios devengados por el actor mien
tras sirvió a Benjamín Serrano, no a ''Cementos 
del Caribe S. A.'', ni en labores en que esta com
pañía tuviera injerencia, como también para 
acreditar las prestaciones pagadas por Serrano 
y la propiedad de los vehículos; y además un 
hecho que para el fallador ha tenido la virtuali
dad de demostrar la solidaridad: que el contra
tista había consignado un depósito de$ 20.010.00, 
para garantizar las prestaciones sociales del per
sonal a su cargo. 

Insiste luego el recurrente, en su aspiración 
a demostrar los yerros del Tribunal, en que la 
simple lectura de las probanzas permite con
cluir sin duda que la labor de transportar ce
mento no corresponde al giro ordinario, ni menos 
necesario, del proceso industrial de la empresa, 

por no ser su actividad permanente o diaria ; y 
que el transporte tampoco le prodm.e rendimien
to alguno a la demandada. 

Pero el recurrente, piensa la Corte, carece de 
razón en sus reparos, porque el sentenciador, al 
adoptar los puntos de vista del a qt~o, se concre
tó a apreciar el haz probatorio en su sentido 
claro y genuino, cual es que Benjamín Serrano 
actuó siempre como contratista independiente 
de "Cementos del Caríbe S. A.", valiéndose de 
sus propios vehículos y asumiendo :riesgos, en la 
tarea de transportar el cemento desde la boqui
lla de la factoría hasta los lugares de embarque 
en el río Magdalena, donde la empresa tenía 
muelles de su propiedad exclusiva, y que en es
tas labores le sirvió como trabajador dependien
te, mediante remuneración a destajo, el deman
dante Paliares, de modo continuo y permanente, 
desde el año 1956 hasta el año 1960. Y al evaluar 
la responsabilidad solidaria de la empresa y su 
contratista tuvo, además, en cuenta que Serrano 
constituyó en favor de la empresa. un depósito 
superior a veinte mil pesos para garantizar el 
pago de las prestaciones e indemnizaciones a 
sus trabajadores dependientes, en caso de repe
tición, hecho indicativo de que la demandada se 
sentía cobijada por la responsabilidad solidaria 
del artículo 34 del Código Sustantivo del Traba
jo, hasta el punto de estipular las garantías ade. 
cuadas en caso de incumplimiento del contra
tista. 

No se configura, por tanto, el error de hecho 
en la apreciación probatoria que el recurrente 
imputa al sentenciador. Se limitó éste a estimar 
el acervo probatorio en su genuino y claro sen
tido, admitiendo los mismos hechos básicos que 
también admite el recurrente, como son la ca
lidad de contratista independiente en Benjamín 
Serrano, de trabajador subordinado en el de
mandante Juan Manuel Paliares y de empresa 
beneficiaria en la sociedad ''Cementos del Ca
ribe S. A.". 

!.Jo que aparece, a primera vista, es que el ca
sacionista mantiene con el sentenciador una evi
dente disparidad de criterio en cuanto a la intt.>r
pretación que les merece el consabido artíj!ulo 
34 del Código Sustantivo del Trabajo, dado que 
el recurrente considera como ''labores extrañas 
a las actividades normales de la empresa o ne
gocio" a sólo aquellas que no sean necesarias a 
la actividad industrial misma, ni deban produ
cir beneficio alguno, error manifiesto ya que los 
conceptos de ' 'necesidad'' o ''beneficio real'' no 
hacen relación con la expresión de "labores ex
trañas'' empleada por el Código para que surja 
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la figura de la solidaridad legal entre el contra
tista y el empresario. Bien puede concebirse, en 
efecto, como actividad inherente o conexa (en 
todo caso no extraña a la actividad normal de la 
empresa) la de transportar o distribuir productos 
elaborados, aunque pueda no ser estrictamente' 
necesaria para la existencia de una industria 
determinada, como también que esa actividad se
cundaria o relativa, produzca o no beneficios rea
les, circunstancia que no quita al empresario en 
modo alguno su carácter de "beneficiario", el 
cual mira más al trabajo recibido que a la uti
lidad obtenida. 

Descartado, por tanto, el error de hecho que 
se atribuye al sentenciador y por ende la apli
cación indebida del artículo 34 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que acarrea, a juicio del re
currente, por de contera, las de los artículos 22 
y 23 (contrato de trabajo), 172, 174, 177, 179, 
243, 253 y 306 ibídem, reguladores de los sala
rios y prestaciones sociales que en el caso s1tb 
lite pretende el actor, pudiera aún pensarse en 
el quebrantamiento autónomo de estas normas 
sustantivas, con independencia del artículo 34 
al que las subordinó expresamente el recurrente 
en su demanda, si éste hubiera atacado los so-

portes de hecho en los cuales descansa su apli
cación, vale decir, la relación laboral misma en
tre el demandante Pallares y el demandado Se
rrano, como también las demás circunstancias de 
hecho que sirvieron de base al sentenciador al 
dar por establecido el tiempo de servicio, el sa
lario básico y las prestaciones no canceladas al 
demandante, factores estos respecto de los cua-

, les no se formuló cargo alguno, ni se intentó, al 
menos, su demostración. 

Por modo que el cargo no prospera. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia ·recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gacetaj Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrá.eola, Juan Benavides 
Patrón, Edrnundo Harker Puyana. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de J1tsticia. 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera· 

(Acta número 8 de abril de 1~68). 

Bogotá, D. E., mayo 28 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Bencwides Pa-
trón. · 

Jaime Quevedo Sáenz demandó, por medio de 
apoderado, al Servicio Nacional de Aprendiza
je (SENA), para que se le condenara a pagarle 
la indemnización · moratoria que ordena el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del 'l'rabajo por 
no haberle cancelado, a la terminación del con
trato que lo vinculó, las prestaciones sociales 
que le debía. El libelo relata que el demandan
te fue trabajador del SENA desde el 3 de abril 
de 1961 hasta el 2 de febrero de 1962, fecha en 
la que el patrono dio por terminado el contrato 
haciendo uso de la cláusula de reserva pactada 
en el mismo, pero sin pagarle oportunamente las 
prestaciones que ordena la ley, y que sólo hasta 
el 13 de noviembre de 1962 fue presentado al 
Juzgado Cuarto del Trabajo de esta ciudad el 
recibo de una consignación efectuada en el Ban
co de la República. 

El SENA se opuso a la acción instaurada por 
el motivo principal de que liquidó al demandan
te sus prestaciones sociales el 12 de febrero de 
1962, según comprobante de pago número 09997 
y conforme a ello consignó el valor cor:respou
diente en el Banco de la República, el 13 de fe
brero del mismo año, a la orden del Juzgado 
Cuarto Laboral de esta ciudad y para que le 
fuera entregado al señor Jaime Quevedo Sáenz, 
dinero que recibió después el apoderado del mis
mo señor Quevedo. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Bogotá, condénó a la 

parte demandada a pagar al promovedor de la li
tis la suma de $ 19.653.24, por concepto de in
demnización moratoria, correspondi,ente al tiempo 
transéurrido "entre la terminación del vínculo y 
l~ consignación efectuada ante el Juzgado Cuar
to Laboral, a razón de $ 2.200.00 mensuales y a 
las costas del juicio. Por apelación del apodera
do del. SENA conoció del negocio el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que, 
cumplidos los trámites de la ab;ada, :reformó 
aquel fallo en el sentido de fijar la condena prin
cipal en la suma de $ 13.136.57, eonfirmándolo 
en lo demás e imponiéndole las costas de la ins
tancia a la parte demandada. La reducción in
dicada obedeció al término de noventa días de 
que trata el Decreto 797 de 1949, aplicado por 
el ad quem en razón del carácter de la entidad 
demandada. 

Contra la sentencia anterior, el SENA inter
puso el recurso de casación para que se le 
absuelva deJas condenas reseñadas. Al efecto for
mula un cargo único "por interpretación erró
nea que indujo a dejar de aplicado como es de
bido, el artículo 19, parágrafo 2'~ del Decreto 
797 de 1949". 

El recurrente manifiesta que el parágrafo 
mencionado establece una alternativa muy clara 
para que los funcionarios y establecimientos pú
blicos se libren de la sanción de :pagar salarios 
caídos por demora injustificada en cancelar sala
rios, prestaciones e indemnizaciones, cual es la de 
poner a órdenes del trabajador oficial el valor 
de ellos o depositarlo ante autoridad competen
te ; que, sin embargo, el Tribunal interpretó el 
mencionado parágrafo en el sentido de que tales 
funcionarios y entidades pública:~ sólo pueden 
evitar la indemnización referida mediante el de
pósito ante autoridad competente; que ésta es 
una interpretación unilateral de la alternativa 
clara del precepto destacado, que constituye in
terpretación errónea a la cual obedeció la con-
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dena impugnada, a pesar de que el fallador ad
mitió que el SENA depositó·el valor de los sala
rios, presta(!iones e indemnizaciones del deman
dante en el Banco de la República, a la orden del 
Juzgado Cuarto del Trabajo de BogoHt, para 
pagar las prestaciones sociales de Jaime Queve
do. Para el recurrente, como el SENA puso a dis
posición del demandante lo debido, no puede 
recibir la sanción que ataca porque cumplió una 
de las alternativas contempladas del parágrafo 
29 del artículo 19 del Decreto 797 de 1949. 

Para el opositor, la condena obedece a que es 
hecho cierto e irrefutable dentro del juicio que 
la consignación efectuada por el SENA en el 
Banco de la República, sin llevar el título res
pectivo a Juez de Trabajo no libera del pago de 
los salarios caídos, conforme a las disposiciones 
que gobiernan la materia y a la jurisprudencia 
laboral. 

Para resolver se considem 

El Tribunal. definió el asunto de fondo sobre 
que versa el presente recurso en el siguiente pa
saje: ''Está demostrado que transcurrido el tér
mino de 90 días de que trata la norma anterior
mente transcrita no se efectuó el depósito ante la 
autoridad competente sino después de haber pa
sado cinco meses y veintinueve días, por lo cual 
se concluye que la demandada incurrió en mora 
no justificada. Es más: el hecho de que el SENA 
hubiera efectuado el depósito ante el Banco de 
la República con fecha 13 de febrero de 1962, 
como está demostrado, no la exonera de dicha 
sanción porque lo evidente es que no cumplió a 
cabalidad con lo que ordenan las normas legales 
ya citadas. Para que el depósito tenga la virtua
lidad de hacer cesar los salarios caídos, lo ha 
dicho la doctrina en forma reiterada, es nece- . 
sario que éste se haga no sólo ante la entidad 
Bancaria correspondiente sino que se proceda a 
hacer la consignación ante autoridad competen
te, y rio que el patrono se conforme con guar
darse el título para llevarlo al respectivo juz
gado laboral cuando a bien tenga. En consecuen
cia se modificará el fallo apelado en el sentido 
de rebajar la condena por indemnización ·mora
toria a la suma de $ 13.126.57' '. 

El recurrente, como se ha sintetizado, afirma 
que lo anterior constituye una interpretación 
errónea del parágrafo 29 del artículo 1 Q del De
creto 797 de 1949, por cuanto él consagra la cla
ra alternativa, para librarse de la indemnización 
moratoria, de poner a órdenes del trabajador 
oficial el valor de sus salarios, prestaciones e in-

demuizaciones o de efectuar el depósito del mis
mo ante autoridad competente. Y aquéllo fue lo 
que hizo 'el SENA, hecho que no se controvierte, 
y al que el Tribunal no aplicó el ordenamiento 
de ley, por no haberlo entendido· de modo co
rrecto. 

Sobre las mismas bases de hecho apreciadas 
por el fallador y de conformidad con la norma 
con que fue definida la cuestión, sin que el re
curso pretenda nada distinto acerca de tales su
puestos, para la Sala es incuestionable que el 
precepto contiene la alternativa que muestra el 
recurrente. Pero no es cierto que el Tribunal, al 
aplicarlo, hubiese desconocido esa alternativa o 
el primer extremo de la misma o que la hubiese 
entendido en forma contraria a su sentido o a 
&u alcance. En efecto, el fallador atendió al de
pósito que hizo el SENA en el Banco de la He
pública, precisamente para definir si con ello se 
realizaba de modo legal esa primera forma. de 
satisfacer lo debido y el patrono se exoneraba 
así de la mora; y si el Tribunal produjo la con
dena que impugna el recurso fue porque estimó 
que con sólo confiar el valor correspondiente al 
banco mencionado no se cumplía con el requi
sito de ley. En otras palabras, la existencia de 
éste ni fue desconocida ni entendida de modo di
ferente a la voluntad del decreto sancionador. 

llfas si et~ razón de la mam,era como ftte expre
sado el pensamiento del ad quem se entendiese lo 
qtte propone el recttrrente, la acusación tampoco 
podrí.a prosperar porqtte al jttzgm· sob1·e este 
punto la Sala también estimaría, acerca de aqtte
lla primera forma exonerante de la indemniza
ción moratoria:, que el SEN A no cumplió con 
ella, al depositar solamente en el Banco de la 
República la stuna debida, ya que esto nQ cons
tituye "poner a disposición del trabajad()r ofi
ciallo•s salarios, prestaciones .e indemnizaciones''. 
Sobre el pa.rticttlar es obvio qtte ese acto, para, 
qtte pueda prodtwir el efecto en examen, 1·equiere 
qtte se lleve a conocimiento del trabajador. Res
ponde, pues, lo qecidido por el ad quem a lo que 
quiso el texto en cuestión al regular esta materia 
y debe mantenerse la condena que se produjo, 
por falta de cumplimiento del requisito legal y 
hasta cuando fue atendido el otro extremo de su 
alternativa. · 

No prospera por lo expuesto el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
sentencia recurrida. 
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Costas a cargo del recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juail Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



IP'ROlFlESOIR'lES DJE lENSlEÑ'ANZA SlEGliJNDARIA, UNIVJEJRSITAlRIA Y NOJRMAUSTA 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 8 de mayo 25 de 1968). 

Bogotá, mayo 28 de 1968 .. 

Magistrado ponente: doctor Edrmtndo Harker 
Puyana. 

La señorita Ana A.rango Gómez, por medio 
de apoderado, promovió juicio ordinario, por la 
vía laboral, contra el Departamento de Antio
quia, representado por su Gobernador, para que 
dicha entidad fuera condenada a pagarle el rea
juste de sueldos que le adeuda como profesora 
en el Instituto "Isabel la Católica" (posterior
mente Escuela Normal Femenina de A.ntioquia), 
pues figurando como inscrita en la primera ca
tegoría del Escalafón Nacional de Enseñanza 
Secundaria, sólo le ha venido cubriendo el De
partamento sueldos inferiores a los consignados 
como mínimos en el Decreto legislativo número 
0010 de 1958, y, por lo tanto, se le adeuda la 
diferencia, hallándose ya agotada la vía guber
nativa para su reclamación. 

Como fundamentos legales invocó las disposi
ciones del Decreto 0010 de 1958 y sus concor
dantes. 

El Departamento de Antioquia se opuso a la 
acción y al replicar la demanda alegó las excep
ciones de "petición antes de tiempo", de "ine
xistencia de la obligación'' y en subsidio de am
bas, la de pago parcial de los correspondientes 
reajustes. La primera excepción (petición antes 
de tiempo) la hace consistir en el hecho de que 
la actora no agotó en su integridad el procedi
miento gubernativo o reglamentario correspon
diente, que es requisito previo indispensable pa
ra iniciar las acciones judiciales surgidas de la 
relación laboral contra las entidades de derecho 
público. La segunda excepción (inexistencia de 
la obligación) la funda en que el Departamento 
no se cree obligado a reajustar las asignaciones 
que su tesoro paga a sus servidores en el ramo 
de la enseñanza secundaria, pues en virtud del 

canon o cánones constitucionales (artículos 182, 
183 y 187) que consagran la descentralización 
administrativa y la propiedad exclusiva de l0s 
bienes y rentas de los Departamentos, de suerte 
tal que el Decreto 0010 de 1958 no podía dBter
minar los sueldos de los empleados departamen
tales, sin violar en forma manifiesta y notoria 
la Constitución Nacional, puesto que impone 
gravámenes atentatorios de la autonomía admi
nistrativa de los· Departamentos. "Una ley ma
nifiestamente inconstitucional -afirma la de
mandada- cual es la que guía el propósito del 
demandante, ha dicho la doctrina general del 
derecho y nuestra legislación nacional, siguiendo 
sus rumbos, no puede ser acogida por el falla
dor, sin riesgo de suplantar conscientemente 1:)1 · 
orden legal señalado en la carta misma''. Y en 
cuanto a la última excepción subsidiaria (pago 
parcial), la basa en los aumentos de sueldos de
cretados por el Departamento, en favor de los 
educadores, desde la vigencia del Decreto 0010, 
por medio de la Ordenanza 5 de 1959. 

El Juzgado 3Q del Trabajo de Medellín cono
ció del juicio en primera instancia y lo decidió 
condenando al Departamento de Antioquia a 
pagar a la demandante la suma de$ 4.148.28, por 
concepto de los reajustes de sueldo impetrados, 
sin imposición de costas. 
. Recurrió en apelación la parte demandada y 
de la relación de segundo grado conoció el Tri
bunal Superior de Medellín -Sala Laboral-, 
que confirmó en todas sus partes el fallo recu
rrido. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
Departamento de A.ntioquia el recurso de casa
ción, que una vez .. concedido, admitido y sustan
ciado legalmente, sin oposición de la contrapar
te, pasa la Sala a decidir. 

La demanda de casación 

Pretende el recurrente que se case la senten-
. cia. del ad q1tern, para que la Corte, convertida 

en Tribunal de instancia, revoque la de primer 
grado y en su lugar absuelva al Departamento 
de A.ntioquia de todos los cargos de la demanda, 
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o se declare la inhibitoria para conocer del ne
gocio por no haberse agotado la vía gubernativa 
previa o carecer de competencia sobre el negocio 
mismo. 

El escrito que sustenta el recur.so contempla 
dos cargos que se apoyan ambos en la causaJ 
primera de casación. 

Primer ca1·go. Acusa violación indirecta por 
aplicación indebida del Decreto 0010 de 1958, 
del artículo 69 del Código Procesal Laboral y 79 
de la Ley 24 de 1947 y por falta de aplicación de 
las disposiciones que dice citar más adelante, 
presumiblemente el artículo 632 del Código Ju
dicial, violación a que llegó el sentenciador por 
errónea apreciación de algunas pruebas docu
mentales. 

Puntualiza el cargo las pruebas indebidamen
te apreciadas como los documentos o constancias 
en que la demandante Ana Arango Gómez otor
ga poderes para el juicio y para reclamar, en vía 
administrativa o gubernativa, el reajuste de sus 
sueldos, y de las cuales resulta la demandante, 
a juicio del recurrente, con una doble personali
dad civil, lo que indica necesariamente la exis
tencia de dos personas distintas, pues en el po
der otorgado al doctor Arcesio Mejía figura con 
la cédula de ciudadanía número 86271 de Me
dellín (folio 32), mientras que en el poder con
ferido para el juicio laboral (folio 19) aparece 
con la cédula número 21264547 de Medellín. De 
donde concluye error evidente del Tribunal en 
la apreciación de tales documentos cuya indebi
da estimación lo llevó a deducir que se había 
producido el agotamiento de la vía gubernativa, 
cuando es claro que quien se ostenta como parte 
demandante es persona distinta de aquella otra 
a quien se refieren las diligencias administrati
vas, no obstante la identidad de nombres. 

Señala asimismo el recurrente como otra prue
ba erróneamente interpretada, que condujo tam
bién al sentenciador a la violación indirecta de 
las disposiciones legales antes mencionadas, la 
copia de la Resolución número 6837 de 1958, por 
la cual la Junta Nacional de Escalafón de Ense
ñanza Secundaria ascendió a la primera catego
ría a la señorita Arango Gómez. Intenta preci
sar y demostrar el yerro del Tribunal en este 
punto alegando que no se trajo al juicio la copia 
que debió expedir la misma Junta Nacional del 
Escalafón de Enseñanza Secundaria, sino ''una 
copia de copia". Y añade que "de acuerdo con 
el artículo 632 del Código Judicial hacen. plena 
prueba 'las copias de tales documentos expedA
das formalmente por los secretarios o empleados 
encargados de los arehivós '. Lo que aquí obra 

es una copia de copia que ninguna disp(lsición 
legal, que yo conozca, autoriza a tener como prue
ba válida. Cometió entonces el Tribunal el error 
de derecho de dar el valor de prueba a una que 
no lo tiene, lo que lo llevó a aplicar indebi~la
mente el Decreto 0010 de 1958". 

El cargo así formulado y desarrollado por el 
recurrénte, con fundamento en errores de he
cho y de derecho que atribuye al sentenciador en 
la estimación de la prueba documental apunta
da, aparece como medio nuevo en casación, pues 
los hechos pertinentes sobre los cuales descansa, 
o sea la identidad personal de la demandante a 
través de algunos documentos, y la autenticidad 
presunta de otros que no fueron objetados ni 
redargüidos en el júicio como ta,mpoco la ins
cripción en el escalafón que resulta del examen 
de los mismos, son cuestiones que no fueron en 
momento alguno materia del debate en las ins
tancias. Al respecto una constante doctrina de 
la Corte, inspirada en el principio jurídico de la 
lealtad procesal que mutuamente se deben las 
partes, ha sostenido tenazmente, lo mismo en la 
casación civil que en la laboral, que en el recurso 
extraordinario no es pertinente traer a discu
sión extremos que no hayan sido objeto del deba
te en instancia. 

En consecuencia, se rechaza el eargo. 
Segundo cargo. Acusa la sentencia de ser vio

latoria de ley sustantiva, por infracción directa, 
por aplicación indebida y por interpretación 
errónea de las disposiciones legales que el recu
rrente menciona luego en proficua y extensa ex
posición, de la cual destaca la Sala los siguientes 
puntos: 

1Q Interpretación errónea de los artículos 29, 
inciso 29, de la Ley 6'il de 1945, artículo úuico de 
la Ley 6'il de 1946 y 79 de la Ley 24 de 194 7, 
puesto que los dos primeros se refieren a jubila
ción y no a sueldo, concepto este último que se 
controvierte en este juicio, y el último precepto 
sólo otorga competencia a la justi,úa laboral só
lo en el caso de que haya habido d~negación de 
justicia por parte. del Departamento, y del De
creto 0010 de 1958, porqUe el aumento allí decre
tado no cobija a. los empleados departamentales 
y no fue expedido eii desarrollo del artículo 32 
de la Constitución Nacional sino del artículo 121 
de la misma; 
· 29 Aplicación indebida del mismo artículo 79 
de la Ley 24 de 1947, disposición derogada por 
el Código de Procedimiento Laboral; del artícu
lo 49 del Decreto. 2127 de 1945 y del 32 de la 
Constitución Nacional, porque ambas disposicio
nes se refieren a industrias o empresas comer-



Números 2•300 a 2302 GACJBTA JUDICIAL 289 

ciales y la enseñanza secundaria es un servicio 
público y no empresa o .industria con ánimo de 
lucro; del artículo 29 del Código de Procedi
miento Laboral porque la competencia que la dis
posición adscribe es sólo para conflictos de tra
bajo, no existiendo contrato en este caso ; y otra 
vez del Decreto 0010 de 1958 porque, de referir
se a empleados departamentales, sería inconsti
tucional y no podría aplicarse por exigencia del 
artículo 215 de la Constitución Nacional y del 
artículo 59 de la Ley 57 de 1887 ; 

39 Violación directa del mismo artículo 215 
de la Constitución Nacional que ordena apli-. 
car de preferencia el citado artículo 59 de la 
Ley 57 de 1887 que dispone lo mismo; y de los 
artículos 182, 187 y 189 de la Constitución Na
cional que confieren autonomía a los departa
mentos para manejar sus propios asuntos, que 
atribuyen a las asambleas la facultad exclusiva 
de señalar el número de empleados y fijarles 
asignaciones y de votar el presupuesto de rentas 
y gastos departamentales, y 

49 Interpretación errónea del mismo artículo 
32 de la Constitución Nacional, por cuanto esta 
disposición faculta al legisládor para intervenir 
en industrias y empresas públicas, en general, 
mas no para fijar los sueldos mínimos de deter
minada casa comercial o empresa industrial. 

Se considera 

Sin necesidad de examinar todos los demás 
argumentos que el recurrente presenta extensa
mente en sustentación del cargo, bastaría la sola 
enunciación somera de los anteriores para con
cluir que en una sola acusación se involucran · 
tres motivos distintos de casación, respecto de 
unas mismas disposiciones legales, como son la _ 
infracción directa, la interpretación errónea y la 
aplicación indebida. En casos como éste, en que 
se peca notoriamente contra la técnica de casa
ción, la Corte siempre ha rechazado el cargo in
debidamente formulado, según lo ha reiterado en 
numerosos fallos de los cuales conviene recordar 
el siguiente : 

· "Hasta el cansancio la casación del trabajo ha 
venido diciendo que la violación de la ley sus
tantiva por violación directa, por errónea inter
pretación y por aplicación indebida, configura 
causales distintas, con fundamentos diversos, los 
cuales' no pueden aducirse en forma simultánea 
sino independiente, y, que, por tanto, la Sala no 
puede estudiar los cargos sino cuando éstos se 
presentan con la separación que la ley ordena. 
En atención a que las doctrinas sobre el parti
cular han sido numerosas, reiteradas y constan-

S. Laboral /66 · 19 

tes, la Corporación no considera del caso dar a 
conocer los fundamentos de los tres motivos de 
casación aludidos, por lo cual, para el rechazo 
de los dos primeros cargos, se remite a lo que 
en ellas ha expresado" (sentencia de 15 de abril 
de 1961, Gaceta Judicial número 2239, página 
686). 

Iguales defectos de técnica, o sea la de acusar 
unos mismos textos legales por conceptos distiú
tos, halló la Corte -Sala Laboral-, en la de" 
manda de casación formulada por otro pedagogo 
contra el Departamento de Antioquia, donde tam
bién se endereza contra· la sentencia un cargo que 
señala como viqlado, por iguales o semejantes 
razones, los mismos preceptos legales que son 
materia de acusación en el cargo que se examina. 

La Corte halló en dicha oportunidad ( 30 de 
julio de 1965), no obstante la improcedencia for
mal del recurso, que la infracción directa de las 
normas acusadas no tenía cabida, por los con
ceptos apuntados, en razón de las consideraeio
nes cuyo sustrato es el siguiente: 

El Tribunal acogió la tesis de que los artícu
los 69 del Código Procesal Laboral, 79 de la Ley 
24 de 194 7 y artículo único de la Ley 6~ de 1946, 
otorgan competencia a la jurisdicción del tra
bajo para decidir la controversia, ya que el 
último precepto extendió el campo de aplicación 
de la norma a los profesores de enseñanza, se
cundaria, universitaria y normalista, respecto de 
quienes el precepto establece que para efectos 
de las prestaciones sociales, los nombrados pro
fesores se considerarían como vinculados por el 
nexo contractual a que se refiere el artículo 1 Q 

de la Ley 6~ de 1945. Que si bien es cierto que 
con la expedición del Código Procesal del Tra
bajo (Decreto 2158 de 1948), el artículo 79 de 
la Ley 24 de 1947 quedó sin fuerza y puede con
siderarse como tácitamente derogado, la impug
nación tampoco tendría asidero para quebrar la 
sentencia, pues el Tribunal además deduce su 
competencia del artículo 69 del Código Procesal 
del Trabajo, en relación al artículo único de la 
Ley 6~ de 1946 que asimila a los profesores de 
enseñanza secundaria a trabajadores vinculados 
por nexo contractual, lo que permite a la juris
dicción laboral prestar su competencia para de
cidir las controversias de tal naturaleza. Que 
aun en el supuesto de que esta última norma no 
estuviera vigente, tendría entonces aplicación el 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, en cuanto 
prevé los casos en que la relación de servicio en
tre los trabajadores oficiales y la administraci6n 
pública queda sometida al mismo tratamiento 
que la de los trabajadores particulares con res-
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pecto a sus patronos en los casos de excepción 
allí previstos y entre los cuales se contempla 
identidad de relaciones cuando se trata de ins
tituciones susceptibles de ser fundadas y mane
jadas por el Estado en igual forma que los par
ticulares, como ocurre con ·,¡os planteles de 
enseñanza. 

Advierte la Corte en el fallo que se resume, 
que la infracción del artículo 32 de la Constitu
ción Nacional, de que se acusa a la sentencia, no 
es viable por cuanto el sentenciador no apoyó su 
decisión en tal precepto superior, por lo cual no 
ha podido violarlo por interpretación errónea, 
ni por aplicación indebida, como lo pregona la 
acusación. 

En relación con la errada interpretación de 
las normas del Decreto 0010 de 1958, concreta
mente de su artículo 29, como también de la in
debida aplicación de las mismas al caso su.b lite, 
que es virtualmente el mismo de este juicio, de
cía la Corte que las alegaciones del recurrente 
carecían de fundamento, ya que al referirse el 
artículo 29, para señalarles sueldos mínimos, a 
los trabajadores del profesorado oficial de ense
ñanza secundaria, no era admisible la identidad 
de conceptos entre los vocablos ''oficial'' y ''na
cional", como lo pretendía el recurrente, porq ne 
antes bien la denominación de trabajadores '' ofi
ciales", que es el género, comprende a los em
pleados "nacionales", que es la especie, y a todos 
los demás cuyas remuneraciones sean cubiertas 
con fondos de los tesoros nacional, departamen
tales, municipales, o por organismos creados por 
leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos o regla
mentos legales, tal como lo expresa la definición 
auténtica de lo que se entiende por empleado 
oficial, según el texto del artículo 49 del Decreto 
652 de 1935. · 

Finalmente, en relación con la supuesta ina
plicabilidad del Decreto legislativo 0010 de 1958 

a los servidores departamentales del ramo do
cente, por ser inconstitucional, la Corte se remi
te al recurso de casación interpuesto por Carmen 
Restrepo de J aramillo también contra el Depar
tamento de Antioquia, por hechos similares, don
de se estudió ampliamente que la violación de un 
precepto constitucional, para ser viable en casa
ción, debe tener alguna incidencia en la relación 
jurídica que es materia del juicio, ya que la sim
ple divergencia entre la Constitución y la ley, 
que pueda dar fundamento a la a•3ción de ine
xequibilidad, resulta extraña a la función de 
la Corte en casación. 

Las consideraciones que se resumen, comple
tamente aplicables al cargo que se examina por 
virtud de la identidad de normas que el recu
rrente supone quebrantadas directamente, por 
iguales conceptos en uno y otro ca8o, ya que los 
hechos que configuran este litigio y otros aná
logos emprendidos por algunos maestros de ense
ñanza secundaria contra el Departamento de An
tioquia, son sustancialmente parecidos, hacen que 
la Corte deseche el cargo formulado, el cual no 
prospera, por lo tanto. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázolll!, J11an Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana .. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



ACLAIRACliON ID>JE SlEN'll'lENCliA 

La Corte, ¡¡Jor ¡¡Jrovide~mcia de 30 de mayo i!lle Jl.968, adara la se~mte~mc].a de 20 de ab.rH i!lle Jl.968, 
eJIU en ordiJIUario de Ove llb JforgeJmseJIU COJmt.ra 'lrhe lEast Asiatic Com¡¡Jalmy de Collombia Ltal!a. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 31 de mayo 30 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 30 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Trtt
jillo. 

En el juicio ordinario laboral de Ove lb J or
gensen contra The East Asiatic Company de 
Colombia Limitada, el procurador judicial de la _ 
parte actora en el juicio solicita que se aclare la 
sentencia proferida por la Corte para desatar el 
recurso de casación, a fin de que se exprese cla
ramente si ese fallo deja vigente en su integri
dad el pronunciado por el juez de primer grado, 
o si el confirmado es el de segunda- instancia 
-salvo en lo que concierne a la prima de ser
vicios-, como se desprende del rechazo de todos 
los cargos que contra esta última providencia se 
formularon en el recurso, como que no fue modi
ficada por la Sala sino en lo relativo a dicha 
prima, para doblar el monto de la condena del 
Tribunal sentenciador .. 

S e considera 

La sentencia de segunda instancia modificó 
la de primer grado en el sentido de elevar la con
dena por indemnización de lucro cesante de 
$ 5.786.06 a $ 5.898.23, reducir el reajuste de 
salarios de $ 37.275.34 a $ 27.242.07, y condenar 
a la empresa al pago de auxilio de cesantía, pri
ma de servicios y vacaciones por un monto dt 
$ 31.917.59, conceptos por los cuales el fallador 
de primer grado había absuelto a la par~e opo
sitora. Confirmó, por otro lado, las demás resolu
ciones contenidas en la sentencia apelada. Y co
mo los cargos formulados contra la sentencia del 

Tribunal no prosperaron, salvo en lo relativo a 
la prima de servicios, por lo cual la proferida por 
la Corte resolvió casarla parcialmente, "si bien 
únicamente en cuanto absolvió a The East Asia
tic de Colombia Limitada, del pago de la prima 
de servicios, y para condenar a dicha empresa, 
como en efecto la condena, a pagarle al trabaja
dor dentro del plazo expresado en esta última 
providencia la suma de dos mil trescientos se
senta y tres pesos con ochenta y ocho centavos 
('$ 2.363.88) por concepto de dicha prima", es 
obvio que la resolución de la Sala de Casación 
implica el mantenimiento de la sentencia de se
gunda instancia, con la sola excepción enuncia
da, alcance que aparece explícito tanto en la 
parte motiva como en la dispositiva de la provi
dencia cuya aclaración se solicita; pero como la 
errónea referencia que en ésta se hace, por, un 
lapsus calami, a la sentencia de ''primer grado'' 
puede evidentemente oscurecer el verdadero sen
tido del fallo, e inducir a error respecto de lo 
que en él se decide, es el caso de aclararlo de 
acuerdo con lo expuesto. 

En consecuencia, se aclara la sentencia profe
rida por esta Sala el veinte de abril del presente 
año en el sentido de que la que queda confirma
da por la Corte es la pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, el 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, si bien con la modificación que aquélla 
contiene, y no la proferida por el juez a q7w. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial junto con el fallo de la Corte. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Ca.rlos Peláez T1·ujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



SANCIONES DliSCRI?UNARRAS 

lEll pretermitir en procedimie~mto Jlllara impo~mer sanciones, sólo acanea lla i~meficacia o i~mva'U.ñ

dez alle na pena impunesta. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 31 de mayo 30 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 31 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique .Ar
boleda V. 

Luis Eduardo Hernández U., demandó ante 
el Juzgado Laboral Municipal de Bello (Antio
quia) a la Fábrica de Hilados y Tejidos del Hato 
S. A. (Fabricato) para que fuese condenada a 
pagarle "la suma que le adeuda por concepto de 
indemnización de perjuicios (lucro eesante), por 
haber dado lugar a la terminación unilateral del 
contrato de trabajo por parte de éste en razón 
de la muy justa causa invocada, y las costas del 
juicio". 

Los hechos básicos de la acción consisten en 
que el actor estaba al servicio de la demandada, 
como mecánico, desde el 3 de diciembre de 1937 
y que el 12 de diciembre de 1966 se le impuso 
por la empresa un día de suspensión ''por re
tardo voluntario en la entrega de la rama ter
mofijadora'' ; que esta sanción fue impuesta sin 
el lleno de los requisitos legales y produjo el 
que el trabajador rompiera unilateralmente su 
contrato de trabajo, pues, dice el hecho quinto 
de la demanda: ''Esta grave violación de las 
c-bligaciones y prohibiciones que incumben al pa
trono para con su viejo servidor, daba a miman
dante pleno derecho para dar por terminado, uni
lateralmente, el contrato de trabajo, con derecho 
a ser indemnizado''. 

El a quo desató el litigio en sentencia de 28 
de marzo de 1967, absolviendo a la sociedad de
mandada del pago de la indemnización dicha, 
sentencia que, apelada por la parte actora, con-

firmó el Tribunal Superior del Distrito Judicial · 
de Medellín en la suya de 18 de mayo de 1967. 

Contra este fallo planteó demanda de casación 
el actor, mediante apoderado, por la que preten
de que, casada, se ''revoque la sentencia de pri
mera instancia y en su lugar se condene a la 
sociedad demandada a pagarle al actor lo siguien
te: la cantidad de $ 58.585.03, resultante dicho 
cómputo como equivalente a la indemnización 
de perjuicios por lucro cesante, a que hace refe
rencia el literal d) del numeral o inciso 4Q del 
artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, teniendo 
en cuenta el tiempo de servicios prestados por el 
actor en un lapso que abarca 29 años y 17 días, 
y el último salario devengado y reconocido de 
$ 81.95 diarios, en promedio. 

"En subsidio de lo anterior, que sea conde
nada la citada sociedad a pagar la cantidad de 
dinero resultante de las operaciones aritméticas 
realizadas, teniendo en cuenta lo prescrito y con
sagrado en los numerales o incisos 5 y 6 del.mis
mo artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 y, por 
último, la reintegración del tra:bajador con su 
correspondiente indemnización de que trata la 
norma más favorable para el trabajador, en caso 
de duda, de conformidad con el artículo 21 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Estas normas 
son las sustituyentes y derogatorias del artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, en tratán
dose de contrato de trabajo a término indefinido, 
como el presente caso". 

Para conseguir este fin con invocación "de la 
causal 111- del artículo 87 del Código Procesal 
Laboral, hoy artículo 60 del Decreto 528 de 
1964 ", formula los dos cargos sig·uientes: 

''Se acusa la sentencia recurrida por violar 
de manera indirecta, al incurrir el Tribunal en 
evidente error de hecho que aparece de manifies
to en los autos y que fue posible por inacertada. 
interpretación de unas pruebas y omisión abso-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 293 

luta en el análisis de otras, las siguientes nor
mas: ,; · :·y~ 

"1Q El numeral 5Q_.delliteral b) del artículo 
7Q del Decreto 2351 de 1965 que faculta al tra
bajador para dar por terminado el contrato, en 
forma unilateral, por 'todo perjuicio maliciosa
mente causado por el patrono al trabajador en 
la prestación del servicio' ". 

'' 2Q El. ordinal 5Q del artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo que señala como obliga
ción especial del patrono 'guardar absoluto res
peto a la dignidad personal del trabajador, a 
sus creencias y sentimientos' ". 

'' 3Q El ordinal 99 del mismo artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que consagra co
mo obligación del patrono 'cumplir el reglamen
to y mantener el orden, la moralidad y el respeto 
a las leyes ' ". 

'' 49 El ordinal 9Q del artículo 59 del Código 
Sustantivo del Trabajo que prohíbe al patrono 
'ejecutar cualquier acto. que vulnere o restrinja 
los derechos de los trabajadores o que ofenda 
su dignidad' ". 

'' 5Q Los inci8os 1 Q y 2Q del artículo gQ del De
creto 2351 de 1965 y el numeral 49, literal d) de 
los mismos artículo y Decreto que crean la in
demnización de perjuicios por incumplimiento 
del contrato de trabajo y señalan el monto de 
ésta para el caso de trabajadores que hayan la
borado más de diez años y se ven forzados a 
terminar unilateralmente el contrato de trabajo 
por justa causa contemplada en la ley, imputa
ble al patrono, como acontece en el presente caso 
relativo a contrato de duración indefinida''. 

"69 Literal h) del artículo 69 del Decreto 
2351 de 1965 que autoriza terminar el contrato 
de· trabajo por decisión unilateral en los casos 
de los artículos 79 y 8Q del mismo Decreto". 

Señala, además, como infringidas, por viola
ción de medio, el 10 del mismo Decreto, el 6Q 
rlel 1373 de 1966, el 61 del Código Procesal La
boral, el 604 y el 607 del Código Judicial. 

Las pruebas mal apreciadas respecto de las 
cuales se incurrió en error de hecho, originario 
de las violaciones legales ¡tnteriores, son las si-
guientes: · 

a) Carta de renuncia del trabajador (folios 
3 a 7); 

b) Las confesiones de la empresa al contestar 
los hechos 3Q, 49, 5Q, 6Q, 79 y 89 de la demanda 
(folios 3 y 4) ; 

e) Las declaraciones de los doctores Eduardo 
Uribe (folios 23 a 30) y Luis Carlos Uribe (fo-

líos 37 a 40). Las dejadas de apreciar, son de
claraciones de Fabio Castro Mejía, Jesús Sancle
mente, Víctor J aramillo, Ornar Gutiérrez y doc
tor César Zuluaga. 

''Segundo cargo. Acuso la sentencia recurri
da de haber violado, por infracción directa, lo3 
artículos 10 del Decreto 2351 de 1965 y 6Q del 
Decreto 1373 de 1966, violación que condujo a 
su vez a la infracción por la misma vía directa 
de las siguientes normas sustantivas: literal d) 
del numeral 4Q del artículo gQ del Decreto 2351 
de 1965, así como los numerales 59 y 6Q del mis
;mo lart,culo y decr~to y demás dispoSiciones 
enunciadas en los seis numerales del primer car
go, en el encabezamiento del mismo". 

Aunque la formulación de este segundo, es 
antitécnica, ya que cada cargo es independiente 
y en cada uno de ellos deben señalarse exacta
mente las disposiciones que el recurrente consi
dera infringidas, sin que sea dable invocar co
mo tales las que se indicaron en otro u otros 
cargos, la Sala considera en conjunto ambas cen
suras, pues dicen relación a un mismo punto y 
se trata de quebrantamiento de unas mismas nor
mas. 

La situac.ión de hecho plenamente demostrada 
en autos es la siguiente: 

a) Al folio 2 del cuaderno principal aparece 
una boleta, cuyo tenor es el siguiente : ''Nota 
de suspensión. Señor Luis Hernández. Registro 
40112. Me permito comunicarle que usted fuE> 
suspendido por los días 20 de diciembre (sic) de 
1966. Esta suspensión obedece a retardo Volunta
rio en la entrega de la rama termofijadora ". Es
ta boleta, lleva tres firmas de empleados de la 
empresa y la del actor al notificarse de la suspen
sión ordenada. La fecha de la misma es el 12 de 
diciembre de 1966. 

b) Al folio 3 se encuentra glosada una carta 
sin firma autógrafa (sólo la ~ntefirma en má
quina), pero que ha sido reconocida por el actor, 
la que se copia en su integridad. Dice: "Bello, 
diciembre 21 de 1966. Señor doctor César Zulua
ga Díaz (Jefe Departamento Personal). Ciudad. 
Apreciado doctor: Por medio de la presente nota 
me permito manifestarle que por orden del doc
tor Luis Carlos Uribe fui suspendido por un día 
(20) del presente mes, alegándose como causal 
para ello 'dizque retardo voluntario en la entre
ga de la rama termofijadora', sin que para nada 
se hubiesen tenido en cuenta las rigurosas pres
cripciones de que trata el artículo 69 del Decre
to 1373 de 1966, mayormente tratándose de que 
el suscrito pertenece a una organización sindical, 
sin cuya audiencia pude haber sido sancionado 



294 GACJBTA JUDICXAL Números 2300 a 2302 

(sic). Esta violación de la ley para conmigo me 
da pleno derecho a dar por terminado el contra
to de trabajo, con la consiguiente indemnización 
de perjuicios, como es bien conocido por usted. 
Atentamente, Luis EduardoHernández Uribe". 

e) Al folio 4 consta la siguiente respuesta 
del destinatario de la nota anterior : ''Bello, 23 
de diciembre de 1966. Señor Luis Hernández 
Uribe. Ciudad. Apreciado señor: De acuerdo con 
su comunicación de diciembre 21 del presente 
año en la cual manifiesta que da por terminado 
el contrato de trabajo que tiene celebrado con 
esta empresa, me permito comunicarle que acep
tamos su renuncia, y le agradecemos muy cor
dialmente los servicios prestados a la compañía. 
De usted antentamente (firmado), César Zu
luaga Díaz, Jefe del Departamento de Personal". 

La situación que surge de los tres documentos 
anteriores es de una nitidez indeformable : el. 
actor fue sancionado con un día de suspensión 
''por retardo voluntario en entrega de la rama 
termofijadora''; a esta sanción respondió con el 
rompimiento unilateral de su contrato de tra
bajo, alegando violación del artículo 6Q del De
creto 1373 · de 1966 y exigiendo indemnización 
de perjuicios; esta resolución del actor de dar 
por terminado su contrato, fue aceptada sin di
lación por la empresa. En consecuencia, están 
fuera de lugar todos los razonamientos del casa
cionista y los esfuerzos que hace para desviar los 
hechos hacia la consideración de si la sanción 
impuesta a Hernández fue justa o injusta y a 
llevar la Sala al análisis del haz probatorio para 
decidir esta cuestión, que es ajena al debate. 

El punto por decidir es éste : habiendo pre
termitido la empresa las formalidades prescritas 
en el artículo 69 del Decreto 1373 de 1966 al 
sancionar con un día de suspensión al deman
dante, éste fue colocado en situación forzada pa
ra que rompiera su contrato de trabajo y tiene 
derecho, en consecuencia, ¿a indemnización de 
perjuicios? El Tribunal absolvió en forma ne
gativa la anterior pregunta, diciendo : 

''En cuanto a la ilegalidad del procedimiento, 
se observa que, si bien la empresa violó el ar
tículo 10 del Decreto 2351 de 1965, ya citado, 
ello sólo incide en la validez de la sanción, que 
no podía llevarse a efecto y que si se hizo efec
tiva, puede dar lugar a la indemnización pro
porcional al tiempo de duración de la pena. Y es 
que en el supuesto de que la sanción no se fun
dara en una causa justa, no constituiría tampo
co una violación grave de l.os deberes patronales, 
pues un día de suspensión es de las sanciones 
más leves que pueden imponerse, de acuerdo con 

el reglamento. No se niega que una sanción dis
ciplinaria puede constituir un despido indire~tO' 
(subraya el Tribunal) cuando reviste una gra
vedad tal que quebrante definitivamente la ar
monía y haga imposible la continuación de las 
relaciones con la empresa. Tal no es el caso del 
demandante; la falta imputada, de 'retardo vo
luntario', no es tan desdorosa e infamante como 
pretende hacerlo aparecer el actor. Es una omi
sión común y corriente, correlativa de la pena 
disciplinaria impuesta, que no tiene por qué me
noscabar el prestigio de un trabajador muy me
ritorio, desde el punto de vista de su habilidad 
para el oficio y un poco desconsiderado respecto 
de sus superiores jerárquicos". 

Laj Sala comparte la sustancia de las conside
raciones transcritas por los siguientes motivos: 

19 Porque así el artículo 69 del Decreto 1373 
de 1966, como ellO del 2351 de Jg65 establecen 
la consec·uencia de su incumplimiento al no oír 
al trabajador, asistido por dos repr·esentantes dd 
sindicato respectivo, si es el caso, antes de im
ponérsele una. sanción disciplinaria,, consecuencia 
que no es otra que ésta: "N o p,.oducirá efecto 
alg1tno la sanción disciplinaria impuesta con 
violación de este trámite", según reza el pri
mero, o "no producirá efecto alg1tno la sanción 
disciplinaria que se imponga pretermitiendo es
te trámite", como establece el segundo. 

"Cuando el sentido de laJ ley sea claro no se 
desatenderá S1t tenor literal, so pr·etexto de con
sultar su espíritu", es principio ampliamente 
conocido de interpretación legal y así, previendo 
una norma en forma indubitable, el efecto de su 
transgresión no puede concedérsele consecuen
cia~~ distintas de las fijadas en ello~ misma. En el 
caso sub lite, pues, al no haber oúlo al actor an
tes de la imposición de la pena de .mspensión por 
nn día, sólo podía traer por resultado la inefica
cia de dicha pena y el pago correspondiente al 
salario dejado de devengar por el término de la 
suspensión; pero en ningún caso él de autoriza1'
lo para romper unilateralmente HU contrato de 
trabajo, mirando como justa caum la pretermi
sión del mencionado trámite, a fin de co·brar una 
indemnización de perjuicios distinta de la enun
cimda. 

29 Las causales justas de terminación del con
trato por parte del trabajador señaladas en los 
ordinales 19 a 89 del literal b) del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, no inéden en el caso 
de autos, como el recurrente lo pretende, pues 
la predicha sanción no puede considerarse como 
'' perjuü~io causado maliciosamente por el patro
no al trabajador en la prestación del servicio", 
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ni haber dejado de "guardar absoluto respeto 
a la dignidad personal del trabajador, a sus 
creencias o sentimientos", ni menos el haber vio
lado gravemente su obligación de ''cumplir el 
reglamento y mantener el orden, la moralidad y 
el respeto a las leyes'', ni haber ejecutado ''cual
quier acto que vulnere o restrinja los derechos 
de los trabajadores u ofendan su dignidad". 
Obvio es que para que estos motivos conlleven 
la facultad de romper justificadamente el con
trato de trabajo y exigir la consiguiente indem
nización de perjuicios, deben ser graves e impli
car realmente un atentado a la dignidad y al 
respeto debidos al trabajador como persona hu
mana o a sus creencias o sentimientos, o causarle 
maliciosamente un perjuicio considerable. Si una 
sanción disciplinaria mínima o leve, por el solo 
hecho de haberse pretermitido el trámite para 
imponerla, pudiera equipararse a aquellas cau
sales justificativas de rompimiento unilateral 
del contrato de trabajo y diera lugar a cuantio
sas indemnizaciones de perjuicios, se rompería 
la equidad que debe presidir las relaciones labo
rales y que es principio básico de interpretación 
de las leyes del trabajo. 

3Q Los procedimientos o requisitos señalados 
en la ley para garantizar los derechos del traba
jador, como el de ser oído antes de imponérsele 
una sanción disciplinaria, no pueden convertirse 
en fuente de enriquecimiento indebido y, por 
eso, las mismas normas que los prevén castigan 
su incumplimiento con la ineficacia de la san
ción así impuesta. Tal ocurre en el caso de autos 
en que el día de suspensión del actor, que le sig
nifica pérdida de $ 81.95, pretende convertirse 
en una indemnización de $ 58.585.03, como apa
rece solicitado en el alcance de la impugnación. 

4Q Por último, de acuerdo con el parágrafo 
único del artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, 
"la parte que termina unilateralmente el con
trato de trabajo debe manifestar a la otra, en el 
momento de la extinción, la causal o motivo de 
esa determinación" y, "posteriormente no put>
den alegarse válidamente causales o motivos dis
tintos". Ahora bien. El trabajador dio por cau
sal de rompimiento de su contrato el haberse 
dejado de cumplir el procedimiento para sancio
narlo, según aparece sin lugar a dudas de la 
carta que dirigió al Jefe de Personal de la em
presa y la que transcribió en su integridad la 
Sala. Por tanto, no es válida la alegación que 
ahora se hace de motivos de rompimiento del con
trato distintos de la aludida causal. Y como, de 
acuerdo con lo expresado, la pretermisión de tal 
procedimiento sólo acarrea la ineficacia o inva
lidez de la pena impuesta, no puede haber lugar 
a la indemnización de perjuicios que se reclama 
y que corresponden a la terminación del con
trato laboral por motivos distintos de los alega
dos en la ameritada carta de renuncia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia. impugnada. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente "Mejía Osorio 
-Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 31, de mayo 30 de 1968). 

Bogotá, D. E., mayo 31 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Carlos Iregui Ramírez, mediante apoderado, 
plantó demanda de casación contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el 7 de junio de 1967, me
diante la cual confirmó la pronunciada por el 
Juez Quinto Laboral de la misma ciuda<l, el 24 
de abril de dicho año, que absolvió a la sociedad 
demandada por aquél, ''Distribuidora Domecq 
Limitada", de las peticiones sobre prima de ser
vicio, lucro cesante e indemnización moratoria 
y declaró probada la excepción de compensación 
respecto del auxilio de cesantía reclamado. 

La demanda de casación, oportunamente re
plicada por la parte actora, fija de esta manera 
el alcance de la impugnación. ''La presente de
manda persigue obtener que se case parcialmen
te la sentencia de segunda instancia en su nume
ral primero, en cuanto al confirmar la de 
primera instancia, absolvió a la sociedad deman
dada de las peticiones de prima de servicios, lu
cro cesante y sálarios caídos. 

Se busca además que como consecuencia de lo 
anterior, la Corte se constituya en Tribunal de 
instancia y revoque parcialmente el numeral pri
mero del fallo de primera instancia en el punto 
relativo a tales peticiones y en su lugar condene 
a la entidad demandada al pago de las mismas. 

En subsidio y en un segundo cargo la deman
da se encamina a obtener la casación parcial de 

la sentencia recurrida en su numeral primero, 
esto es, en cuanto al confirmar elnumeral1Q del 
fallo de primera instanciá, absolvió a la entidad 
demandada de la súplica formulada para el re
conocimiento y pago de la indemnil1ación mora
toria. 

La honorable Corte habrá de casar el fallo del 
ad qttem en la forma indicada anteriormente y 
constituida como Tribunal de instancia, revocar 
la sentencia del a quo y condenar a la sociedad 
'Distribuidora Domecq Limitada' al pago de 
los salarios caídos reclamados en el libelo". 

Formula a este :fin dos cargos, que se estudia
rán en su orden : 

''Cargo primero. Acuso la sentencia recurrida, 
por la causal primera de casación, contemplada 
en el artículo 60 del Decreto extraordinario nú
mero 528 de 1964, que subrogó el artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral, esto es, por 
violació~ indirecta de la ley sustancial. 

''El Tribunal incurrió en esta causal, por fal
ta de aplicación de los artículos 47, 64, 65 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo y por apli
cación errónea del artículo 62, literal a), nume
Tal 5Q de la misma obra; a consecuencia de ha
ber incurrido el fallo impugnado, en error de 
derecho, a través de la violación de:l artículo 61 
del Código de Procedimiento Laboral, a la cual 
llegó por la apreciación errónea de las siguientes 
pruebas: 

"a) Documentales visibles a folios 45, 46 y 
4 7 del expediente ; 

"b) Declaraciones de los señores Ignacio 
Orozco (folios 48 a 53), José Ruperto Bautista 
(folios 73 a 79), Fabio Alfredo Correal (folio 
93) y Jorge Vizcaíno (folios 88 y 89). 
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''e) Diligencia de insp~cción ocular sobre los 
libros de contabilidad de la entidad demandada 
(folios 58 a 65) ". 

Para sustentarlo sostiene el casacionista que 
''la demandada ha sostenido a lo largo del juicio 
que el actor se apropió de unas sumas de dinero 
que había recibido de clientes diversos, lo cual 
constituye un típico delito de abuso de confian
za en los términos de los artíéulos 412 y siguien
tes del Código Penal". 

La única prueba admisible, por tanto, para 
demostrar la justificación del despido era la sen
tencia definitiva dictada en el juicio penal en la 
cual se condenara al señor Carlos Iregui Ramí
rez por tal delito, prueba "ac (sic) sustanciam 
actus", tal como acertadamente lo indica la ho
norable Corte en la jurisprudencia citada, que es 
la que aparece en la sentencia de casación de 
esta Sala de 10 de noviembre de 1960, Gaceta 
Judicial, Tomo XCIV, página 373, de la que se 
hablará más adelante. 

Se . considera el cargo. 
Dice el Tribunal lo que se copia, sobre el pun

to materia de impugnación: 
''En la respuesta a la demanda se expresa co

mo motivo de la terminación de la relación de 
trabajo existente entre las partes 'la circuns
tancia de haber dispuesto el demandante, inde
bidamente, de dineros de propiedad de la deman
dada, sin autorización alguna de ésta', y ese 
mismo hecho se alega para justificar el uso de la 
facultad consagrada por el inciso final del ar
tículo 250 del Código Sustap.tivo del Trabajo. 
Pero como la prueba del denuncio penal pro
puesto no la suministró la demandada, a pesar 
de que se anuncia en la misma contestación al 
libelo, no se tendrá en cuenta el acto delictuoso 
aducido por la empresa como suficiente para re
tener la cesantía del trabajador. Por consiguien
te, mal puede prosperar la excepción de petición 
antes de tiempo, propuesta por 'Distribuidora 
Domecq Limitada' ". 

Y al referirse al pago del preaviso, .asienta : 

''La omisión del previo aviso hace incurrir al 
patrono en las consecuencias del rompimiento 
unilateral del contrato sin causa justificativa; 
pero no da lugar al pago del mismo, como lo pre
tende el demandante. Y como está plenamente 
establecida la justa causa que dio lugar al des
pido, pues el actor recibió dineros que no rein
tegró a la empresa, como así lo acreditan la casi 
totalidad de las pruebas del proceso, no hay lu
gar a indemnización de perjuicios por incum
plimiento del contrato. En consecuencia, se exi-

mirá a la demandada a esta condena y se con
firmará la decisión del a quo' '. 

De lo que acaba de trasladarse surgen tres si
tuaciones nítidas, que son: 

a) Que el · ad quem no admitió el derecho a 
retener el auxilio de cesantía alegado por el pa
trono, en vista de que no había comprobado con 
1~ denuncia penal respectiva el acto delictuoso 
imputado al trabajador, con lo cual no infringió 
norma alguna. El hecho de que no hubiese con
denado al pago del·mismo, se debe a que halló 
probada la excepción de compensación, que es 
objeto del otro cargo. 

b) Que el prescindir del preaviso para el des
pido del trabajador, sin probar causal que lo jus
tifique, no .$enera pago del mismo, sino indem
nización por lucro cesante, en lo cual tampoco 
existe violación legal alguna. El error fue de la 
demanda inicial que solicitó la condena al pago 
del preaviso, en cuantía de $ 4.500.00, en vez 
del lucro cesante y del daño emergente por el 
rompimiento ilegal del contrato. · 

e) Que·'' como está plenamente establecida la 
justa causa que dio lugar al despido, pues el ac
tor recibió dineros que no reintegró a la empre
sa, como así lo acreditan la casi totalidad de las 
pruebas del proceso, no hay lugar a indemniza
ción de perjuicios por incumplimiento del con
trato", razón por la cual confirma la decisión 
del a quo al respecto. Este dijo: · 

''Cosa bien distinta de la retención del auxi
lio de cesantía es el hecho demostrado en los 
autos, que el actor recibió algunos dineros que 
no fueron reintegrados en su oportunidad a la 
sociedad demandada, lo que implica justa causa 
de despido, según lo dispuesto en el estatuto la- · 
boral, pues todo trabajador que maneja bienes 
ajenos está en la obligación de rendir cuentas de 
su gestión. Al respecto, las declaraciones de Ig
nacio Orozco (folio 48), José Ruperto Bautista 

· Hernández (folio 73) y Fabio Alfredo Correal 
(folio 93) concuerdan en afirmar que el señor 
Iregui fue despedido por no entregar unos di
. neros que había recibido para 'Distribuidora 
Domecq Limitada' de Jorge Vizcaíno (ver su 
declaración, folios 88-89). Emma Torres y Ana 
Ligia Molina, sumas éstas que, según la inspec
ción ocular, fueron recibidas por el demandante 
(folios 60-61). Como consecuencia, la segunda 
y tercera petición (lucro cesante) enunciadas, 
no han de prosperar al quedar enervadas por las 
causas o motivos de terminación del contrato". 

En consecuencia, es en relación con este punto 
con el que debería estudiarse el cargo por error 
de derecho al dar por probado el justo despido 
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del demandante con las declaraciones de los tes
tigos citados y la inspección ocular, pruebas, que, 
en sentir del imj:mgnante, no son idóneas, pues 
tratándose de la imputación de un hecho delic
tuoso el medio probatorio es solemne y consiste 
en el fallo del juez penal que condenó al traba
jador. A este efecto transcribe en lo pertinente 
la sentencia ya áludida, como apoyo doctrinario 
de su tesis. 

Sucede, empero, que teniendo este recurso ex
traordinario como objeto no sólo el de unifica
ción de la jurisprudencia nacional, sino también 
el del restablecimiento del derecho que pueda ha
ber vulnerado el fallo que se acusa, es inútil, 
por regla general, dilucidar el primer aspecto 
cuando no es posible que pueda prosperar el 
segundo. Y en el caso de autos, como lo advier
ten los falladores de instancia y lo indicó antes 
esta Sala, la demanda inicial no solicitó el pago 
de indemnización de perjuicios por el rompi
miento unilateral del contrato de trabajo del 
actor, sino el del preaviso, en la forma que se 
copia "Preaviso. La sociedad denominada 'Dis
tribuidora Domecq Limitada', representada por 
su gerente, señor Rafael Picciotto, o por quien 
haga sus veces, está en la obligación de recono
cer y pagar a mi mandante esta indemnización, 
por haber sido roto unilateralmente el contrato 
de trabajo por parte de la empresa sin causa jus- -
tificada y por estar pactada en el contrato es
crito de trabajo; dicha indemnización la estimo 
en la suma de $ 4.500.00". 

Y es sabido que el incumplimiento· de un pacto 
laboral no da nacimiento al pago de "preaviso" 
y menos sobre la base de la cláusula de reserva, 
que es a lo que parece alude lo transcrito, pues 
ésta no fue utilizada por el patrono para poner 
fin al mencionado contrato. 

En estas condiciones, la condena a cubrir el 
valor del lucro cesante implicaría fallar extra 
petita, facultad conferida por el artículo 50 del 
Código Procesal del Trabajo exclusivamente al 
juzgador de primera instancia, y la Sala, al ca
sar una sentencia, reemplaza al Tribunal de se
gundo grado, razón que le impediría ordenar el 
pago de tal indemnización, aunque pudiera te
ner eficacia el cargo desde el punto de vista ju
risprudencia!. 

Por este motivo, no prospera. 
El segundo, reza así: ''En subsidio y en caso 

de que no prospere el cargo anterior, acuso la 
sentencia recurrida por la causal primera de 
casación contemplada en el artículo 87 del Có
digo de Procedimiento Laboral, al ser violatoria 
por aplicación debida, de los artículos 59, ordi-

nal 1Q y 149 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y por falta de aplicación del art:[culo 65 de la 
misma obra, a consecuencia de haber incurrido 
el Tribunal en evidente y manifiestos errores de 
hecho, a los cuales llegó por no haber apreciado 
la diligencia de absolución de posiciones del re
presentante legal de la entidad demandada (res. 
14, folio" 35) y por haber apreeiado errónea
mente la documental visible al folio 14 del ex
pediente"-

Para sustentar el cargo, sostiene el recurren
te: "Al responder la pregunta 14: del pliego de 
posiciones el señor Rafael Picciotto, representan
te legal de la demandada, confesó el hecho de 
que la sociedad adeuda al actor los salarios de 
la primera quincena de noviembre (folio 34). 
Independientemente de que se hubiera omitido 
en la demanda la petición relativa al pago de 
tales salarios, es lo cierto que a la terminación 
del contrato de trabajo se quedaron adeudando 
sumas de dinero por tal concepto. Sin embargo, 
el fallo recurrido, siguiendo lo dicho por el a 
quo, estima que tal obligación lalboral se extin
guió por compensación. 

Esta conclusión viola manifiestamente los ar
tículos 59, ordinal 1Q y 149 del C6digo Sustanti
vo del Trabajo, pues se da por demostrada, sin 
estarlo, la compensación alegada. por la parte 
demandada en relación con los salarios ... 

El Tribunal erró al apreciar la documental 
visible al folio 14, pues allí el actor sólo autori
za descontar los $ 5.000.00 ' . . del valor del au
xilio de mi cesantía y demás prestaciones en di
nero ... ', lo cual significa que aquél no otorgó 
facultad alguna para retener salarios". 

Se considera el cargo. 
Dice al respecto la sentencia acusada: 

'' ... es evidente, procesalmente, para la Sala, 
que en los autos aparecen claramente establecí~ 
das las condiciones que señala el artículo 1715 
del Código Civil para efectos de que el fenóme
no de la compensación se opere por el sólo mi
nisterio de la ley, pues es un hecho comprobado 
que ese mismo fenómeno surgió a la vida legal 
en el momento mismo en que terminó el con
trato ... ". 

Salta a la vista que el ad quem fundó su fallo 
en el artículo 1715 del Código Civil, disposición 
que el recurrente no presenta como quebrantada 
entre las que cita al formular la censura, que 
hace consistir precisamente en que ''se da por 
demostrada, sin estarlo, la compensación alegada 
por la parte demandada en relación con los sala
rios". No acusada, pues, de violación la norma 
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que rige el punto a estudio, es obvio que la Sala 
no puede estudiarlo, en cuanto que este recurso 
e:x;traordinario juzga la sentencia de segundo 
grado en relación con los preceptos legales sustan
tivos que le sirvieron de base jurídica y que el 
recurrente debe señalar con toda exactitud, al 
considerar que fueron infringidos. Y no siendo 
eficaz el cargo por el aspecto dicho, tampoco lo 
es por lo que hace a la violación del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, pues el mis
mo fenómeno jurídico de la compensación fue el 
que tuvo en cuenta el Tribunal para proferirla, 
diciendo : ''Y también debe ser absuelta la em
presa de la indemnización moratoria pedida, por
que el patrono que opone la compensación en 
juicio no está reteniendo deuda alguna al em
pleado". 

Por razón de lo expresado, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notüíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Cr6tatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

"Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 



JPJRESCJRKPCKON 

Si hay denunrrucio perrual, elllo no rnodñfñca el ~érmirrno J!)ll"I!SCri]llltivo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 12, de junio de·1968). 

Bogotá, D. E., junio 8 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por el apoderado de Esteban Luque Rozo contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, por medio de su Sa
la Laboral, en el ordinario de trabajo que pro
movió el mencionado Luque Rozo contra la Em
presa de Energía Eléctrica de Bogotá. 

El asunto se originó en los servicios prestados 
por el demandante para la Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá S. A., desde el 15 de octu~ 
bre de 1952 y luego para la demandada, hasta 
el 20 de mayo de 1957, en que el contrato fue 
terminado por ésta, sin justa causa y sin previo 
aviso, según el libelo inicial y sin que le cancela
sen al trabajador la cesantía en la forma debida 
ni el lucro correspondiente a los salarios hasta 
el vencimiento del plazo presuntivo, indemniza
ción que se suplica, lo mismo que la moratoria. 
Y en la oposición de la empresa a las pretensio
nes del actor, por pago de la cesantía y motiva
ción del despido, entre sus razones principales, 
además de que afirmó prescritas las acciones de
bido a que el contrato terminó el indicado 20 de 
mayo de 1957 y el libelo se introdujo el 26 de 
marzo de 1962 y el auto admisorio fue notificado 
el 2 de abril del mismo año, esto es, por haber 
transcurrido más de tres años desde que los pre
tendidos derecho se hicieron exigibles. En las 
instancias se discutió también acerca de los efec
tos de suspensión de la prescripción o de inte-

rrupción de la misma que se hubiesen produci
do en razón de que el patrono formuló denuncio 
penal contra el extrabajador y el proceso de 
ese orden concluyó con sentencia absolutoria del 
J·uzgado Séptimo Penal Municipal de Bogotá fe
chada el 24 de mayo de 196,0, la cual fue confir
mada por el Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Bogotá, en sentencia de 16 d.e julio de 1960, 
fecha en la que debe empezar a contarse el tér
mino prescriptivo, según el demandante. 

El Jhzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, declaró pro
bada la excepción perentoria antedicha y en con
secuencia absolvió a la parte demandada de to
dos los cargos que le fueron formulados, con 
imposición de costas para el actor,, y esta deci
sión fue confirmada por el Tribunal de Bogotá, 
ai conocer de la alzada que promovió el apode
rado del trabajador. También hubo costas. 

El libelo extraordinario persigue el quebran
tamiento total del fallo mencionado, para que, 
con infirmación del de primera instancia, se des
pache favorablemente la súplica sobre lucro ce
sante, a la que se contrae el interés consecuen
cia! del recurso, que no menciona lo relativo a 
cesantía ni a indemnización moratoria. 

Para el efecto indicado se formulan dos acu
saciones, la primera por vía indirecta, y la otra 
por vía directa, de violación del artículo 488 del 
Código Sustantjvo del Trabajo, en relación con 
los artículos 47 y 64 de la misma obra aplicado 
aquél de modo indebido y dejados de aplicar los 
dos últimos, siendo pertinentes. Bl cargo pri
mero plantea la comisión de un error de hecho 
proveniente de la falta de apreciación de las sen
tencias de primera y de segunda instancias pro
feridas en el proceso penal y de la copia del 
denuncio formulado contra el demandante, que 
determinó el ad q1tem a tomar como fecha de "ini
ciación de la prescripción la del hecho material 
de la cesación del trabajo, en 20 de mayo de 
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1957, cuando por la circunstancia de la denuncia 
penal y prosecución del sumario quedaba en sus
penso el derecho a la indemnización por el des
pido hasta que la justicia penal decidiera, asunto 
acerca del cual el acusador alega en forma ex
tensa para concluir que una demanda antes de 
esa definición penal habría constituido una pe
tición antes de tiempo y que el término pres
criptivo debe empezar a contarse, en este caso, 
a partir de la fecha en que la situación del de
mandante quedó ·esclarecida, definida y_ conso
lidada. Y el cargo segundo, que puede sinteti
zarse en seguida, en razón de que versa sobre 
los mismos textos legales y plantea el mismo 
asunto jurídico, sostiene que se le dio a la pres
cripción una fecha de nacimiento que no tenía, 
por no haberse consolidado, en razón del proceso 
penal, la situación jurídica capaz de producir 
los efectos en derecho de la indemnización por 
lucro. En consecuencia se aplicó el artículo 488 
del Código Sustantivo del Trabajo a una situa
ción no regulada por dicha norma y dejaron de 
aplicarse los textos consagratorios de la dicha 
indemnización. 

El opositor censura los ataques que se han 
resumido, por cuanto se refieren a las mismas 
normas por dos días diferentes y hasta opues
tas, y respecto del fondo de ellos dice que ni 
hubo error de hecho ni en lo sustancial del asun
to s.e equivocó el ad quem al tomar como punto 
de partida para el fenómeno prescriptivo el de 
la terminación del contrato. 

Estima la Sala que la demanda del recurrente 
por las dos vías que escogió, para someter a exa
men unos mismos preceptos, denota inseguridad 
en materia técníca, por cuanto ellas reclaman su
puestos distintos que no pueden darse a un mis
mo tiempo en el juicio del fallador y para los 
efectos de la infracción de la ley. Pero habién
doseles presentado en ataques diferentes, aquel 
defecto no impide considerar, con amplitud, el 
que verdaderamente procedía. 

Para ello ha de expresarse que el Tribunal 
no dejó de apreciar las probanzas destacadas por 
el acusador ni incurrió, por ese motivo, ni por el 
de falta de apreciación, en error de hecho algu
no. Todas las consideraciones de este orden con
vienen con los supuestos del proceso y si sobre 
tales bases el ad quem aplicó· unas normas lega
les y dejó de aplicar otras su juicio y su examen 
en casación no cabe situarlo en el campo de los 
hechos sino en el de las modalidades por vía di
recta, como lo hace el acusador en su segundo 
ataque. 

Y_ en este terreno aparece claro que el ordena
miento 488 del Código Sustantivo del Trabajo 
señala como fecha inicial para el cómputo de los 
tres años por cuyo transcurso prescriben las ac
ciones laborales, el del momento en que se hace 
exigible la obligación. Este momento·, según las 
probanzas y lo apreciado por el sentenciador fue 
el del 20 de mayo de 1960, porque en tal fecha 
terminó el contrato que vinculó a los litigantes. 
L7tego no hay desconocimiento del precepto, ni 
rebeldía contra su ordenamiento, ni interpreta
ción equú;ocada del mismo, ni aplicación inde
bida, ya que la acción por lucro sobre que versa 
el recurso se hace exigible en ese momento de la 
terminación contractual. Que esto no sea, así, co
mo lo pretende el acusador, en razón del denun
ci() penal y del tiempo que transcurrió para su 
defin.ición por la j1tsticia de este orden en hechos 
q1te tampoco son cuestionables y que el Tribunal 
consideró, es asunto de entendimiento, que ha
brá que suponer incluido en el examen propuesto 
por vía. directa, pero q1te no puede compartirse 
porque ninguna consideración jurídica determi
na que tales ocurrencias enerven el nacimiento 
dl' la obligación o generen el fenómeno de peti
ción antes de tiempo, ni disposición alguna las 
consagra como constittdivas del fenómeno de sus
pensión o de interrupción de la misma. So·bre el 
asunto de fondo estima la Sala que terminado el 
contrato surge, en ese momento, la acción para 
reclamar el lucro cesante, por cuanto éste pro
viene de la ilicitttd de la terminación del contra
to; que si hay denuncio penal, como en el caso 
de autos, ello no modifica el término prescripti
vo y que, propiamente, lo que puede acontecer, 
en el evento de q1ie el trabajador promueva su 
demanda y el patrono excepcione en razón del 
denuncio form1tlado, es que el Juez del Trabajo, 
si considera que la definición del asunto penal es 
neeesaria para la resolución del litigio laboral, 
suspendaJ el proceso, mas no que éste no pueda 
entablarse hasta que se defina aquella cuestión 
penal. Resultan entonces acertadas las conside
raciones de los juzgadores de las instancias acer
ca de lo acmltecido en el sttb lite, y habiendo ter
minado el contrato en la fecha establecida del 20 
de mayo de 1960, allí surgió la acción corres
pondiente y allí también la fecha para empezar 
a contar el término prescriptivo, sin que ningún 
Jtro hecho lo muestre interrumpido ni suspendi
do de modo legal, y sin que norma alguna ni 
consideración jurídica desplacen su cómputo has
ta la fecha en que se hubiese definido la referi
da situación penal del extrabajador. 

Por las consideraciones expuestas el recurso 
es infundado. 
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Por todo lo anterior, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, admini¡¡¡
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, JuQ:n Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vice?Jte 1Wejía OsOTio 
Secretario. 



JUSTA CAUSA DE DESPIDO 

Aunque el hecho indicado es censurable (presentarse al trabajo erru estado de embrftag1lllez) 
Y corrutrario al comportamiento debii!llo erru las reiaciorrues i!lle babajo9 JlliOll" no cuan se ne JllllrolhlÍíliJe9 

su sola ocUllrrencia rruo constituye causa junsta Jlll.a:ra ei i!lles!l}i«llo, sirruo que na Rey ll'l!!qUlliell'e9 a 
dicho efecto, que tal hecho Jl}:rohibido revista carácter de grave«llad. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 12). 

Bogotá, D. E., junio 8 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola; 
A.rrázola. 

Por medio de apoderado, Luis Alfonso Ossa 
Gómez instauró juicio ordinario laboral contra 
la sociedad Textiles Panamericanos S. A. ("Pan
tex "), para que, previos los trámites del caso, 
ésta fuese condenada a pagarle: indemnización 
por ruptura injusta del contrato de trabajo, ju
bilación-sanción a partir de la :fecha de su des-· 
pido, ya que es mayor de 50 años,· prima de 
servicios proporcional y costas del juicio. 

Los hechos, brevemente expuestos, fueron : 
Que el demandante laboró al servicio de la em
presa demandada por el lapso comprendido en
tre el 19 de septiembre de 194 7 y el 30 de marzo 
de 1967, y devengaba al momento de su retiro 
un salario de$ 305.00 por semana; que en comu
nicación de esta última fecha la empresa dio por 
terminado el contrato de trabajo "dizque por 
embriaguez, desacato a las órdenes superiores, 
injuria y malos tratamientos a compañeros de 
trabajo y superiores, en lugar y hora de traba

_jo ", pero que los hechos sucedieron en forma 
bastante diferente a como se plantearon, como 
se demostraría en el plenario de la causa, por lo 
que estimaba injusto el despido ordenado. 

Como :fundamentos de derecho se citaron los 
artículos 23 y siguientes y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 89 del Decreto 2351 de 1965, 
8Q de la Ley 171 de 1961 y Decreto 2158 de 1948. 

Al surtirse el traslado de rigor, la empresa de
mandada, también por medio de procurador ju
dicial, se opuso a que se hicieran las declaracio
nes solicitadas por el actor por considerar sin 
base legal sus pretensiones y, en cuanto a los 
hechos, reconoció como ciertos la mayoría de 
ellos, aclarando que en lo relativo al salario de
vengado en la última semana sí era cierto, pero 
que, sin embargo, el. promedio del último año 
de servicios fue de $ 282.31, o sea, un promedio 
diario de $ 40.33. Propuso además las excep
ciones de pago, inexistencia de la obligadón, ca
rencia de acción y la genérica. 

El Juzgado Laboral Municipal de Bello, el 
del conocimiento, decidió en primera instancia 
la controversia, en fallo mediante el cual absol
vió a la empresa demandada de todos y cada uno 
de los cargos formulados por la parte actora, y 
no condenó en costas. 

La parte vencida apeló del proveído del a qUO' 

y el recurso fue desatado por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, la que revocó par
cialmente la absolución impartida y en cambio 
condenó a la demandada a pagar $ 24.234.46 
por concepto de indemnización por rompimiento 
ilegal del contrato de trabajo y una pensión 
mensual vitalicia de jubilación en cuantía d~ 
$ 898.14, a partir del día en que el demandante 
cumpliera 50 años de edad, o desde la fecha del 
despido si para entonces los había cumplido; 
confirmó lo atinente a la prima de servicios y 
costas de primera instancia, y no impuso las de 
_segunda. · 

La sociedad demandada interpuso recurso de 
casación contra el fallo anterior y, por su· apode
rado, pretende obtener que la honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala Laboral-, case la 
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sentencia de segundo grado, y que, como Tribu
nal de instancia, confirme la proferida por el 
Juzgado Laboral Municipal de Bello, el 14 de 
junio de 1967. Propone, al efecto, tres cargos 
que se sintetizan y consideran a continuación: 
, Primer cargo. Acusa la sentencia impugnada 
''de violación directa de la ley sustancial, por 
interpretación errónea del artículo 79, letra a), 
numerales 29 y 69, del Decreto 2351 de 1965, en 
relación con el artículo 58, numerales 19 y 49, 
del Código Sustantivo del Trabajo, y con el 
artículo 60 de esta codificación, numeral 29, y, 
consecuencialmente, por aplicación indebida del 
artículo. 89 de la Ley 171 de 1961 y del artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965 ". 

Transcribe luego apartes de los fallos de se
gundo y de primer grados y propone extensos 
y variados argumentos para demostrar, en el 
desarrollo del cargo, que el sentenciador incu
rrió, efectivamente, en la interpretación erró
nea de los textos legales que singularizó. 

Se considera el cargo 

Las normas de las cuales se predica haber si
do erradamente interpretadas, dicen textual
mente: 

Decreto 2351 de 1965. (Artículo 79). Tm·mina
ción del contmto por justa causa. Son justas cau
sas para dar por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo: 

''a) Por parte del patrono : ' . . . 2. Todo acto 
de violencia, injuri&, malos tratamientos o gra
ve indisciplina en que incurra el trabajador en 
sus labores, contra el patrono, los miembros de 
su familia, el personal directivo o los compañe
ros de trabajo'. 

" ... 6. ·cualquier violación grave de las obli
gaciones o prohibiciones especiales que incum
ben al trabajador de acuerdo con los artículos 
58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o 
cualquier falta grave calificada como tal en pac
tos o convenciones colectivas, fallos a,rbitrales, 
contratos individuales o reglamentos''. 

Las que el cargo menciona, en relación con 
aquéllas, rezan así: Código Sttstantivo del Tra
bajo. ''Artículo 58. Obligaciones especiales del 
trabajador. 

''Son obligaciones especiales del trabajador: 
"11il Realizar personalmente la labor, en los 

términos estipulados; observar los preceptos del 
reglamento y acatar y cumplir las órdenes e ins
trucciones que de modo particular le impartan el 
patrono o sus representantes, según el orden je
rárquico establecido. 

'' . . . 41il Guardar rigurosamente la moral en 
las relaciones con sus superiores y compañeros". 

''Artículo 60. Prohibiciones a los trabajado
res. 

''Se prohibe a los trabajadore8: 
'' . . . 29 Presentarse al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia d.e narcóticos o 
drogas enervan tes''. 

El fallo impugnado, en lo pertinente, afirma 
a su turno: 

"El artículo 79, aparte a), numeral 6Q del 
Decreto 2351 de 1965 contempla como justa cau
sa para que el patrono dé por terminado unila
teralmente el contrato de trabajo, la violación 
grave de las prohibiciones especiales que para el 
trabajador establece el artículo 60 del Código 
Sustantivo del Trabajo, entre las cuales su Qrdi
nal 29 incluye el caso de la presentación al tra
bajo en estado de embriaguez. Por tanto, no es 
que, como sostiene el juzgado, el sólo hecho se 
considere en derecho del trabajo como un acto 
grave, sino que es al fallador a quien correspon
de calificar el grado de gravedad de la falta. 
En esta empresa, el juzgador, en general, debe 
tener en cuenta la antigüedad del trabajador y 
su conducta antecedente, a menos que el hecho 
aislado por sí solo sea de tan acm;ada gravedad, 
que excuse la investigación sobre la hoja de vida. 
En el caso a estudio se trataba de un operario 
próximo a completar el tiempo de servicios que 
exige la ley como uno de los facto:res para adqui
rir el derecho a la pensión plena de jubilación. 
Cinco meses y unos días más faltaban para que 
se llenara ese requisito, sin que antes el trabaja
dor se hubiera presentado bajo los efectos del li
cor o hubiera demostrado su ina.ptitud para la 
convivencia laboral. El episodio del domingo de 
pascua fue insular, de suerte que, no escándalo 
sino sorpresa debió producir en sus compañeros 
de trabajo. Además, no afectó él los intereses 
económicos de la empresa ni interrumpió su mar
cha normal en forma sustantiva y el desacato 
telefónico al superior doctor García y la vía de 
hecho con el compañero Vanegas, fueron brotes 
del mismo estado de alicoramiento y por tanto 
no se pueden juzgar separadamente. Tanto pesa 
la antigüedad del trabajador para la estimación 
de Ia falta, que el mismo doctor Gfarcía consideró 
del caso llevar el asunto a la gerencia de la em
presa por ese motivo. En suma, esta Sala con
cluye que el caso examinado no equivale a falta 
grave que autorizara al empresario para desti
tuir al trabajador". , 

Al entender el sentenciador, como lo hizo, in
dependientemente de toda cuesti6n de hecho, que 
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el numeral 6Q del aparte a) del artículo 7Q del 
Decreto 2351 de· 1965, antes transcrito, ''con
templa como justa causa para que el patrono dé 
por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo, la viola.ción grave (subraya la Sala) de 
las prohibiciones que para el trabajador estable
ce el artículo 60 del Código Sustantivo del Tra
bajo, entre las cuales su ordinal 2Q incluye el 
caso de la presentación al trabajo en estado de 
embriaguez", no pudo interpretar erróneamente 
aquel numeral 6Q, en relación con esta prohibi
ción 2~ porque se atuvo al tenor literal de una 
norma clara, no susceptible de interpretación 
distinta. Tampoco lo interpretó equivocadamen
te cuando afirmó, respecto de la presentación del 
trabajador a sus labores en estado de embria
guez, que "no es que", ... "el sólo hecho se 
considere en derecho del trabajo como un acto 
grave, sino que es al fallador a qttien correspon
de cd!,lificar el grado de gravedad de la falta" 
(subraya de nuevo la Sala), porque no cabe en
tender que, en casos de discrepancia litigiosa en
tre trabajador y patrono acerca de la calificación 
de la gravedad que hubiera podido tener el que 
aquél se presentara embriagado a su trabajo, no 
sea el fallador de la litis quien decida, en últi
mas, respecto al grado de gravedad de la falta 
cometida. Ya el extinto Tribunal Supremo del 
Trabajo, en sentencia de fecha 31 de mayo de 
1954, dictada en el juicio ordinario de Parra 
contra Tejidos Alfa, había expresado al respec
to los siguientes conceptos que la Sala prohija 
porque no obstante referirse a la correcta apli
cación del ordinal 8Q, aparte a), del artículo 62 
del Código Sustantivo del Trabajo, contribu
yen en forma muy pertinente al recto entendi
miento del ordinal 6Q, aparte a), del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, ahora en estudio: 

"En efecto, los atttos e8tablecen, y ello consti
tttye 1m hecho incontrovertible de la litis, que 
Parra fue despedido por presentarse al trabajo 
en estado de embriaguez. Con ello infringió la 
regla· 2'~- del dJrtículo 60 del Códligo Sustwntivo 
del Trabajo. Mas para que la violación de las 
prohibiciones de dicho precepto constituyoo jus
ta ca1.tsa de despido se· requiere, conforme al or
dinal BP, aparte a), del artículo 6Q ibídem, qtte 
ella terJ,ga carácter de grave. Así lo expresa esta 
última regla al ordenar: 'cttalquier violación gra
ve de las obligaciones o prohibiciones especiales 
q1u~ incumben al trabajador, ele acuerdo con los 
artículos. 58 y 60 ... ' (subraya el Supremo). 
De suerte qtte lo instituido coma justa catusa pa
ra dar por terminado unilateralmente el contrato 
de traibajo, sin previo aviso, como fue termina
do el de Parra, no es el simple hecho de 'presen-

S. Laboral /68. 20 

tarse al trabajo en estado de embriaguez' -cau
sal segunclaJ del artícttlo 60- sino· la violación 
grave de esta prohibición. Qttiere decir lo ante
rior qtw mmque el hecho indicado es censttrable 
y contrario_ al co·rnportwmiento debido en las 1'e
laciones de trabaJjo, por lo cual se le prohíbe, su 
sola octtrrencia no constitnye causa justa para 
el despido, sino q1te la ley reqttiere, a dicho efec
to, que tal hecho prohibido revista carácter de 
gravedad. 

'' Pttede pensarse, sin embarga, y así lo q,leaa 
el recurrente, qtte corresponde al patrono califi
car la gravedad del hecho, con lo cual, en cada 
caso concreto, él determinará las circttnstancias 
que, a stt jtticio, le dan ma;yor entidad. Ello es 
cierto, mas no como facultad omnímo-da, sino co
mo atribtwión disciplindiria cuyo correcta ejer
cicio debe demostrarse. 

"Y podría alegar se también qtte el hecho p1'0-
hibido es grave, e1_1, sí mismo considerado j ello· es 
cierto y la interpretación de esta sttperioridad 
no lo cohonesta. Mas estima q1te la gravedad qtte 
a él atribuye la ley, per se, no es laJ misma qtte 
1·eqttiere para erigirlo en justa cmtsa de despido, 
la cttal ha sido reservada a los casos de entidad, 
qtte lógicamente deben dedttcirse de la magnitud 
qne la violación de lai prohibición revista en cada 
caso·, por. las circttnstancias en qtte ella se pro
d-nzca y por las repercttsiones qtte tenga". 

Al fallador de instancia, además, no le fue 
posible interpretar equivocadamente el numeral 
29 de la letra a) del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, ni errar en la interpretación del nume
ral 6Q ibídem en relación con las obligaciones 
especiales 1 ~ y 4~ del artículo 58 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Porque al incluir dentro de 
la falta consistente en presentarse al trabajo en 
estado de embriaguez, como brotes del mismo, 
por igual ''el desacato telefónJco al superior doc
tor García" que "la vía de hecho con el com
pañero V anegas", prescindió de aplicar el men
cionado numeral 2Q del aparte a) del artículo 
7Q y no relacionó, con la aplicación que hizo del 
numeral 69 ibid-em, ninguna de las dos obliga
ciones del artículo 58 del Código Sustantivo del 
Trabajo antes indicadas .. 

Por último, tampoco pudo el sentenciador 
aplicar indebidamente las normas- que la acusa
ción singulariza, como consecuencia de la inter
pretación errónea que se le imputa y que, como 
se dejó explicado, no cometió. 

No prospera el cargo. 
Segnnclo carga. Afirma que la providencia 

gravada incúrrió en ''violación indirecta del ar
tículo 89 de la Ley 171 de 1961 y del artículo 
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89 del Decreto 2351 de 1965, como consecuencia 
de los evidentes y ostensibles errores de hecho 
en que incurrió el Tribunal al apreciar la prueba 
testimonial''. 

Enumera los testimonios que estima mal apre
ciados y finaliza el cargo concretando el error 
evidente de hecho, consecuencia! a tal análisis 
probatorio, en los siguientes términos: '' ... error 
que cometió el Tribunal no sólo por no haber 
dado por establecido, estándolo, la gravedad de 
las faltas del trabajador Ossa, sino también, más 
extensivamente, porque no dio por probado, es
tándolo, el despido con causa justa, con base en 
las faltas cometidas por el trabajador y conside
radas conjunta o independientemente''. 

S e cons~'.dera 

Olvidó el impugnador, sin embargo, que el 
ad quem juzgó no probado el despido con justa 
causa porque aplicó la norma contenida en el 
ordinal 69 del aparte a) del artículo 79 del De
creto 2351, concordándolo con la prohibición 2;.¡. 
del artículo 60 del Código Sustantivo del Tra
bajo, a una situación de hecho que dedujo .de la 
estimación de las pruebas que el cargo señala y 
que fue en razón de ese juicio, y en modo alguno 
sin él, como terminó aplicando los artículos 89 
de la Ley 171 de 1961 y 89 del Decreto 2351 de 
1965, únicos que el ataque asevera violados. 

La proposición jurídica contenida en el cargo 
propuesto resulta entonces, por este solo aspecto, 
incompleta. Si a ello se agrega que tampoco re
laciona como violado el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que el sentenciador apli
có para obtener el valor proporcional de la pen
sión a cuyo pago condenó, aparece vedado a la 
Sala, por las omisiones anotadas, el estudio del 
cargo. 

No se estima, el propuesto, por incompleto. 
Tercer cargo. Imputa a la sentencia recurrida 

ser '' violatoria del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961, inciso 29, en relación con el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, y del artícu• 
lo 22 del Decreto 1611 de 1962 por interpreta
ción errónea". 

Afirma, en el desarrollo del cargo, que el sen
tenciádor ''cometió el error de condenar de fu
turo a la empresa demandada, como si el conte
nido del artículo 89 de la Ley 171 de 1961 
incluyera como voluntad de ley el derecho cierto 
a favor del trabajador". Agrega· que, "de acuer
do con el artículo 89 de la Ley 171, el statu.s de 
jubilado sólo se adquiere por el trabajador, con 
el cumplimiento de los requisitos de tiempo y 
edad señalados en la norma'' y que ''el tiempo 

señ.alado en la disposic~Óin interpretada como 
edad del beneficiario", "es un requisito para 
que el derecho a la jubilación se cause". 

Se estudia este aspecto del ataque : 
Dice el fallo impugnado en el pasaje perti

nente: 
"En suma, esta Sala concluye que el caso 

examinado no equivale a falta grave que auto
rizara al empresario para destituir al trabaja
dor. La consecuencia es que de conformidad con 
el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, inciso 29, 
en relación con el artículo 260 del Código Sus
tantivo Laboral, la sociedad demandada debe 
pagar al trabajador Ossa al cumplir cincuenta 
años .de edad, o desde laj fecha del despido si 
entonces los httbiere cumplido, trma. pensión de 
jubilación ... " (subraya igualmente la Sala). 

Reza el artículo 89 de la Ley 1'71 de 1961, cu
yo inciso Z9 estima el impugnado:r erróneamente 
interpretado: 

"El trabajador que, sin justa causa sea des
pedido del servicio de una empll'esa de capital 
no inferior a ochocientos mil pesos ( $ 800.000), 
después de haber laborado para la misma o para 
sus sucursales o subsidiarias durante más de 
diez (10) años y menos de quince (15) años, con
tinuos o discontinuos anteriores o posteriores a 
la vigencia de la presente ley, tendrá derecho 
a que la empresa lo pensione desde la fecha de su 
despido, si para entonces tiene cumplidos sesen
ta (60) años de edad, o desde la fecha en que 
cumpla esa edad con posterioridad al despido. 

''Si el retiro se produjere por despido sin 
justa causa después de quince ( 15) años de di
chos servicios, la pensión principiará a pagarse 
cuando el trabaja¡d.or despedido cumpla los cin
cuenta (50) años de edad o desde la fecha del 
despida, si ya los hubiere cttmplido" (vuelve a 
subrayar la Sala) . 

Bastaría la comparación del texto de la con
denación contenida en el pasaje que se copió, 
de la motivación del fallo acusado y que repro
duce luego su parte resolutiv~. con el tenor li
teral del inciso 29 del artículo 8(1 antes transcri
to, para llegar a la conclusión de que mal pudo 
el sentenciador interpretar er:radamente. una 
norma que se limitó a aplicar, con locución idén
tica a la utilizada por el legislador, a una situa
ción de hecho que entendió reglada por ella. 

Pero tampoco incurrió en el error conceptual 
que se le imputa, al entender que, para los ca
sos de jubilación especial que e1 artículo trans
crito consagra, sea permisible la condena de :fu
turo. 
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Porque del análisis de sus dos primeros inci
sos, contra lo que afirma el recurrente, sólo es 
dable deducir que, cuando se trata de pensiones 
especiales por despido injusto, el cumplimiento 
de la edad que ellos establecen para cada caso no 
es requisito para el nacimiento del derecho, como 
en la pensión ordinaria o plena, sino condición 
para su pago. 

Así lo explicó esta misma Sala, en sentencia 
de 22 de abril del año en curso, que este fallo 
acoge, al reiterar la doctrina contenid.a en otro 
anterior del Tribunal Snpremo del Trabajo, de 
8 de marzo de 1955 : · · 

''a) En los casos ptévistos por el artículo 8Q 
de la Ley 171 de 1961, que subrogó los 262 y 
267 del Código Sustantivo del Trabajo, es posi
ble la condena de futuro cuando se trata "ljf.o des
pido sin justa causa, pues en este caso la edad 
requerida es simplemente condición para la exi
gibilidad del pago de la misma, y en cuanto el 
derecho a ella se causa por el despido injustifi
cado después de diez años de servicios a la misma 
empresa. 

"b) En el evento de pensión ordinaria o ple
na del artículo 260 no cabe la condena de fu
turo, por regla general, ya que el derecho a ella 
nace a la vida jurídica al cumplirse estos dos 
requisitos: cincuenta y cinco años de edad para 
los varones y cincuenta para las mujeres y vein
te de servicios a la misma empresa. Estos requi
sitos no son meramente condiciones para la exi
gibilidad del pago de la mesada pensiona!, sino 
elementos configurativos del derecho a disfru
tarla, sin los cuales el trabajador no puede re
clamarla válidamente'' (J. Araújo contra Alma
cenes Angel S. A.). -

No prospera este aspecto del cargo propuesto. 
Dice el acusador, en la parte final de este car

go, y en desarrollo del ataque al fallo acusad~ 

que hace consistir, en la violación, también por 
interpretación errónea, del artículo 22 del De
creto 1611 de 1962 (modificado por el Decreto 
2218 de 1966), que ''no puede el fallador hacer 
una condena de futuro, ante la clara exigencia 
de la nueva ley, del cumplimiento de la edad y 
del tiempo servido, éomo requisitos para adqui
rir el derecho a la pensión, que para el caso, son 
los cincuenta años de edad y más de quince años 
de servicios". 

Se estudia este aspecto final del cargo : 
En el supuesto de que el sentenciador h·ubiera 

podido interpretar erróneamente una nornia que 
: no aplicó al caso sub lite y de que la acusada 

tuviera, por sí sola, jerarquía legal suficiente 
para que su violación produjera el quebranta
miento del fallo impugnado, es lo cierto que no 
se la podría entender en el sentido en que lo 
pretende la impugnación, desde luego que su 
texto se limita a precisar, por la vía reglamen
taria, los requisitos necesarios para el nacimien
to y la exigibilidad de la pensión de jubilación 
plena u ordinaria. 

Tampoco prospera, por lo expuesto, este últi
mo cargo. 

En mérito de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de. Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por :m
toridad de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Qostas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese; cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enriqtte Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmttndo Harker Puya_na. 

Vice1_1,te Mejía OsQrio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casam"ón Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 13, de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 12 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benarvides Pa
trón. 

Por Resolución número 1790 de 27 de octubre 
de 1967, el Ministerio de Trabajo convocó un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio, de los 
previstos por el artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965, en la modalidad de la opción por parte de 
los trabajadores conforme al artículo 31 del mis
mo Decreto, para que estudiara y decidiese el 
diferendo colectivo surgido entre Tejidos Unión 
S. A. (Suavitex) y su sindicato de trabajadores, 
que no pudo solucionarse en las etapas de arre
glo directo y de conciliación, en las que se trató 
en forma legal el pliego de peticiones presentado 
a la empresa por el sindicato mencionado. 

Integrado posteriormente, por Resolución nú
mero 0074 de 18 de enero de 1968 del mismo Mi
nisterio, y previa posesión de los árbitros que 
fueron designados para. aquel desempeño, el Tri
bunal se instaló en Medellín, el 25 del mismo 
mes, y cumplido el estudio de rigor, profirió su 
decisión el 27 de febrero siguiente. 

Contra la sentencia arbitral interpuso el re
curso de homologación el Presidente de la Junta 
Directiva del Sindicato en conflicto, el cual le 
fue concedido por el Tribunal de Arbitraje y 
admitido por esta Sala que, en sus trámites y 
para conocimiento de cuanto requiere la ley, dis
puso la aducción al expediente, por parte del 
ministerio y de los interesados, de todas las pie-

zas necesarias para el pronunciamiento debido. 
Cumplido lo anterior, el negocio ha entregado a 
despacho, con escrito sustentatorio, además, del 
recurso, introducido a la Sala por aquel direc
tivo sindical, señor Porfirio Montoya C. 

Mas ocurre que el mencionado presidente del 
sindicato, señor Montoya no es abogado inscrito 
en esta Corporación. En consecuencia, no puede 
ser oído en el acto de litigio que constituye la 
sustentación del recurso de homologación, 1). tér
minos del artículo 40 de la Constitución Nacio
nal y de las leyes que gobiernan el ejercicio de la 
profesión de abogado. En tal virtud, los reparos 
y las solicitudes que procura el sindicato res
pecto del laudo recurrido no son atendibles cons
titucionalmente y el asunto deberá ser resuelto 
por la Sala mediante la revisión general, de ofi
cio, que la jurisprudencia ha estimado proce-
dente, conforme a la ley. . 

A este efecto, aparece que habiendo fracasado 
las etapas de arreglo directo y de conciliación, 
en los trámites propios del confli<~to colectivo de 
trabajo, sin más acuerdo que el logrado acerca 
de los puntos vigesimoctavo y tri1~ésimo del plie
go de peticiones, sobre el pago por la empresa a 
la tesorería del sindicato del valo:r de los aumen
tos de ocho días de salarios y sobre no ejereicio 
de represalia por la compañía, en razón qe la 
negociación del diferendo, confoF·me al acta nú
mero once ( 11) de aquella primera etapa; que 
habiendo resuelto los trabajadorils en legal for
ma acudir al arbitramento obligatorio de aeuer
do con lo establecido por el artíeulo 31 del De
creto 2351 de 1965; que habiéndose convocado 
e integrado el Tribunal conforme a la ley y po
sesionádose sus integrantes e in8talado debida
mente el organismo decisorio, el pronunciamien
to dictado dentro de los términos de ley, en 
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razón de las prórrogas que le fueron dispensadas 
según resoluciones que también se han traído al 
expediente, satisface, en primer término, las exi
gencias acerca de tales condiciones de regulari
dad del laudo, en punto a su preparación y ex
pedición. 

Y en lo que se refiere a su legalidad de fondo, 
la Sala encuentra que los árbitros resolvieron 
acerca de las peticiones contenidas en el pliego 
de peticiones, que constituían solamente la ma
teria del conflicto, salvo lo excluido ya en razón 
<ie los acuerdos de la etapa de arreglo directo, 
como se ha dicho, y sin que sus disposiciones vul
neren derechos o facultades reconocidos por la 
Constitución Nacional, por las leyes o por nor
m¡:¡.s · convencionales vigentes, todo conforme al 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Para estas conclusiones la Sala ha atendido a 
que varios ordenamientos no recogieron algun¡ts 
ofertas de la empresa en aquellas etapas, por no 
haber sido objeto de aceptación por el sindicato, 
en términos que conformaran acuerdos; según lo 
expresan las actas respectivas; que la decisión 
trigesimaprimera del laudo mantiene la vigencia 
de las convenciones anteriores en los puntos que 
no hayan sido modificados o sustituidos ; que 
acerca de lo que constituya modificación o susti
tución, las nuevas regulaciones se mantienen den
tro de lo pedido y no vulneran derechos de los 
trabajadores; que algunas otras aspiraciones que 
pudieran surgir hoy no fueron contempladas por 
el pliego de peticiones; que lo regulado en mate-

ria económica, y en lo controlable dentro de este 
recurso, se mantiene en planos de equidad ü al 
menos no se exhibe como contrario a ella, según 
los elementos de valoración de que dispone la 
Corte, y que la vigencia que se señala para la 
sentencia arbitral consulta los límites de ley. 
En tales condiciones el laudo se muestra regular 
en todos los aspectos considerados y ha de decla
rarse su conformidad con las normas legales. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
HOMOLOGA en todas sus partes el laudo objeto del 
presente recurso, proferido el 27 de febrero de 
1968 por el Tribunal de Arbitramento convoca
do e integrado por la Resoluciones números 1790 
de 27 de octubre de 1967 y 0074 de 18 de enero 
de 1968 del ministerio del ramo, en su orden, 
para resolver el conflicto colectivo de trabajo 
surgido entre Tejidos Unión S. A. (Suavitex) 
y su sindicato de trabajadores. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y remítase el expediente al 
Ministerio de Trabajo para su custodia en legal 
forma. 

Enriqtte Arrázola Arrázola, Jttat~ Benavides 
Patr6n, Edmundo Harker Pttyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número ... de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 12 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edrnundo Harker 
Puyana. 

Antecedentes 

Luis Andulfo Gutiérrez, servidor de las '' Em
presas Municipales de Cúcuta" del1Q de diciem
bre de 1961 al 17 de febrero de 1965, fecha esta 
última en que fue despedido intempestivamente, 
junto con otros empleados de las empresas, de
mandó a las últimas, representadas por su ge
rente Hernando Camargo Belén, por vía ordina
ria laboral y ante el Juzgado Primero del 
Trabajo de Cúcuta, para que fueran condenadas 
a pagarle la suma de $ 44.866.58, en concepto 
de indemnización de perjuicios por la ruptura 
del contrato, o sea el valor de los salarios com
prendidos entre el 18 de febrero de 1965 y el 31 
de diciembre de 1966, fecha última en que debía 
expirar la convención colectiva de trabajo que 
celebraron las Empresas y su sindicato de tra
bajadores el día 9 de enero de 1965, a razón de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) mensuales a que as
cendía el salario del demandante, quien en su 
libelo también se acoge al artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo en cuanto a la indemni
~ación moratoria, en virtud de que las Empresas 

demandadas no le cubrieron la reclamación hecha 
por medio de escrito presentado el 23 de marzo 
de 1965. 

El demandante Gutiérrez aleg·ó como hecho 
elave de su acción, haber pagado al SindicatQ de 
Trabajadores de las Empresas Municipales de 
Cúcuta, entre el 19 de diciembre de 1961 y el 17 
de febrero de 1965, el valor de las medias cuotas 
sindicales de que trata el artículo 29 del Decreto 
18 de 1958, hecho éste que le permitiría gozar de 
todos los beneficios convenidos en la expresada 
convención colectiva celebrada entre las Empre
sas y el sindicato. Al efecto acomp.añó como prue
ba una constancia expedida el 15 de mayo de 
1965 y suscrita por el Presidente, el Tesorero y 
el Secretario General del Sindicato. 

Las Empresas contestaron la demanda admi
tiendo los servicios de Gutiérrez. como Jefe de 
Personal, en el lapso indicado, peÍ:o alegaron que 
el actor tenía la condición de empleado público, 
sin contrato de trabajo, siendo de libre nombra
miento y remoción por la Junta Directiva; agre
gando que por haber prestado servicios como 
empleado público a diversas entidades, fue pen
sionado por medio de la Resolución número 13 del 
26 de septiembre de 1961 y que su jubilación le 
fue reajustada por las Empresas, según Resolu
ción número 5-Bis de 1965, en la cantidad de 
$ 1.544.86 mensuales, la cual ha venido cobrando 
el actor desde su salida de las Empresas, según 
cuentas que aparecen firmadas por el mismo de
mandante. También se afirma en la réplica. de 
la demanda que Gutiérrez, como empleado pú-
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blico, no estaba comprendido dentro de la con
vención colectiva y que las Empresas, no sola
mente le han reajustado su pensión de jubilación, 
sino que le pagaron todas sus prestaciones so- · 
<.>iales de acuerdo con la ley. 

La demanda prosperó en primera instancia en 
su totalidad, pues el Juzgado Primeró Laboral 
del Circuito de Cúcuta condenó a la entidad de
mandada a pagar al actor las siguientes sumas : 
$ 44.795.52, por concepto del plazo convencional 
comprendido entre el 18 de febrero de 1965 y el 
31 de diciembre de 1966; $ 25.620.76 a título de 
indemnización moratoria, según el artículo 65 
del Código Sustantivo del. Trabajo, hasta el <lía 
de la sentencia; y las costas del juicio. Pero el 
Tribunal Superior de Cúcuta reformó esta deci
sión, que había sido recurrida en apelación JlOr . 
las Empresas, en el sentido de suprimir la con
dena por indemnización moratoria (salarios caí
dos), sin costas en la alzada. . 

El recurso de ca:sación 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso tl 
recurso extraordinario de casación sólo la parte 
demandada, sustentado luego por escrito en que 
se formulan tres cargos principales, los cuales se 
examinan en seguida: · 

Primer cargo. El recurrente, quien pretende, 
en el alcance de la impugnación, que se case par
cialmente la sentencia del ad quem, en cuanto 
confirma la condena del fallador de primer gra
do al pago de la indemnización por ruptura del 
contrato y que en función de instancia se la mo
difique ''en el sentido de graduar la indemniza
ción de acuerdo con el término faltante para ven
cerse el plazo presuntivo del contrato de trabajo, 
descontando también del valor de la indemniza
ción las sumas recibidas por el demandante por 
concepto de pensión de jubilación", endereza un 
primer cargo concebido así: "La sentencia im
pugnada es violatoria, por aplicación indebida, 
de .Jos artículos 89 y 11 de la Ley 6' de 1945 ; 29 
y 39 de la Ley 64 de 1946; 40, 43, 47, 48, 49 
y 51 del Decreto 2127 de 1945 ; 62 y 63 del Có
digo Sustantivo del Trabajo ; 29 del Decreto 18 
de 1958, sustitutivo del artículo 4 71 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y 1757 del Código Civil, 
a consecuencia del evidente error de hecho en 
que incurrió el Tribunal en la apreciación ile 
unas pruebas. Hubo también, en violación medio 
que acuso, aplicación indebida, en la modalidad 
de falta de aplicación, de los artículos 51 y 61 
del Código Procesal del Trabajo, en relación con 
los artículos 593 a 733 del Código Judicial". 

''El error de hecho -prosigue el recurren te
consistió en dar por establecido, sin estarlo, que 

el señor Luis Andulfo Gutiérrez 'pagó al sindi
cato las medias cuotas a que se refiere el artículo 
21? del Decreto 18 de 1958; que la convención co
lectiva celebrada entre las Empresas Municipa
les y su sindicato se aplicaba al demandante y 
que el contrato de trabajo celebrado entre las 
partes era de dos años, contados a partir del 1 Q 

de enero de 1965; y al no dar por demostrado, 
estándolo, que dicho término era el presuntivo 
de seis meses contados a partir de la fecha en que 
el demandante comenzó a prestar sus servicios, 
por tratarse de un contrato a término indefini
do, que se prorrogaba por igual período, vencien
do la prórroga final el 31 de mayo de 1965". 

''Las pruebas mal apreciadas son: 
a) El documento que obra a f~lio 3; 
b) El documento que obra a folio 4; 
e) El acta de posesión de Luis Andulfo Gu

tiérrez (folio 5) ; 
d) La convención colectiva celebrada entre 

las Empresas Municipales de Cúcuta y su sindi
cato de base (folios 8 a 23) ; 

e) Inspección ocular (folios 110 a 112), todas 
en el primer cuaderno". 

Anota luego, en demostración del cargo, que 
el Tribunal erró gravemente al estimar que la 
convención colectiva entre las Empresas y el sin
dicato le era extensiva al demandante, por cuan
to éste pagó cumplidamente la media cuota sin
dical de que habla el artículo 2Q del Decreto 18 
de 1958, a fin de hacerse partícipe de las venta
jas concedidas en la convención, error a que lle
gó por indebida apreciación de la constancia o 
certificación (folio 4) expedida por los directi
vos del Sindicato de las Empresas Municipales 
de Cúcuta. "Claramente se observa -dice el 
recurrente- que esta certificación o constancia 
no constituye ninguno de los medios de prueba 
a que se refiere el artículo 51 del Código Pro
cesal del Trabajo. No puede considerarse como 
un documento privado proveniente de las partes, 
puesto que el Sindicato de Trabajadores de las 
Empresas Municipales de Cúcuta es ajeno al li
tigio. Tampoco puede considerarse como un do
cumento privado auténtico, puesto que los sindi
catos son entidades privadas y por lo tanto ha 
debido demostrarse la autenticidad de las firmas 
en ia forma prevista por la ley. Por la misma 
razón no puede considerarse como un documento 
público. Tampoco es admisible como prueba tes
timoniaJ, pues quienes firman la carta no com
parecieron al juicio con las formalidades legales, 
ni prestaron juramento de decir la verdad, toda 
la verdad y nada más que la verdad''. 
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Para robustecer su argumentación cita el .re
currente en su apoyo las doctrinas del extinto 
Tribunal Supremo del Trabajo, de fecha lQ de 
julio de 1950 y 15 de mayo de 1956, reprodu
ciendo de la primera los apartes pertinentes al 
caso. 

Finaliza su exposición, en relación con este 
primer cargo, advirtiendo que/las facultades de 
los jueces laborales para apreciar racionalmente 
las pruebas no pueden llegar al extremo de con
siderar como tales a medios probatorios que no 
han sido reconocidos por la ley, de suerte que el 
Tribunal, al dar por demostrado que el deman
dante pagaba las medias cuotas sindicales, con 
fundamento en la carta mencionada, que no cons
tituye ninguno de los medios probatorios legales, 
violó el artículo 51 del Código Procesal del Tra
bajo y también los del Código Judicial enuncia
dos en el cargo, los cuales señalan los medios 
probatorios que son admisibles y las formalida
des para su aducción, así como también violó 
el artículo 1757 del Código Civil sobre la carga 
de la prueba. ''Por haber incurrido en este error 
de hecho -son palabras del recurrente- el ~ri
bunal aplicó normas que no debió aplicar, como 
son el artículo 2Q del Decreto 18 de 1958 y las 
enunciadas en el cargo, que hacen relación con la 
indemnización por ruptura unilateral del con
trato de los trabajadores oficiales, y dejó de apli
car las que señalan el término de los contratos 
cuando éste no ha sido pactado, pues está de
mostrado, con las restantes pruebas mal apre
ciadas, que el contrato era a término indefinido, 
al no celebrarse por escrito. Siendo el contrato a 
término indefinido, y no cobijando la convención 
colectiva las relaciones entre el demandante y el 
demandado, la indemnización por ruptura uni
lateral del contrato de trabajo es igual al valor 
de los salarios faltantes para cumplirse el plazo 
presuntivo del contrato, o su última prórroga, y 
en este sentido debe reformarse el fallo del a quo, 
previa casación parcial de la sentencia .recurri-
da". · 

Medió escrito de oposición en que se refutan 
los argumentos del recurrente contenidos en el 
cargo anterior, con los que a. su tiempo expone 
el opositor y que la Sala se limita a resumir así: 

a) El artículo 51 del Código Pr.ocesal del Tra
bajo preceptúa que son admisibles todos los me
dios de prueba establecidos en la ley, y el artícu
lo 61 ibídem otorga a los jueces del trabajo libre 
apreciación probatoria, con la sola excepción .de 
aquellos casos en que se exija determinada solem
nidad ad s1tbstantiam actus, estándose entonces 
en presencia de un verdadero error de derecho 
que no fue alegado por el recurrente; 

b) La constancia expedida por el sindicato, 
que ostenta los sellos de la entidad sindical, fue 
presentada al juicio sin que la part-e contraria. la 
redarguyera de falsedad y además no pueden 
confundirse las constancias dejadas por los fun
cionarios sindicales con las que expida una per
sona natural, ya que han sido numerosos los ca
~os en las relaciones obrero-patronales en que la 
empresa acepta como válidas dichas constancias; 

e) Los artículos 1 Q y 5Q de la convención co
lectiva de trabajo pactada entre la3. Empresas y 
el sindicato, de modo especial el artículo 19, hace 
extensivo el campo de aplicación del convenio a 
todos los trabajadores al servicio de las Empre
sas, sindicalizados o no sindicalizados, hayan pa
gado las cuotas o medias cuotas sindicales o no 
las hayan pagado, por lo cual la certificación o 
constancia expedida por las directivas del sindi
cato no· tiene la importancia que le asigna el re
currente, pues la convención prevalece en este 
caso, ya que la ley sustantiva laboral (artículo 
13) establece el principio de que las leyes del 
trabajo se limitan a consagrar el m~lnimo de dere- . 
chos y garantías a favor de los trabajadores y en 
esta hipótesis legal no tiene efecto alguno toda 
estipulación que desconozca o afecte dicho míni
mo, ya que la ley protege las disposiciones de las 
convenciones colectivas que lo aumentan o que 
en general mejoran las condiciones de trabajo. 

Se examina el cargo. 
El artículo 51 del Código Procesal del Trabajo 

expresa. que ''son admisibles todos los medios 
de prueba establecidos en la ley, pera la prueba. 
pericial sólo tendrá l1tgar cuando el j1tez estime 
que debe designar un perito q~te lo asesore en 
los asuntos q1te requieran conocimientos especia
les", disposición esta que al habla'!r de "los me
dios de pr~teba establecidos en la ley", vincula 
directa y expresamente su admisión, como tam
bién su rito y educación, a los respectivos capí
tulos del Código Procesal Laboral: y del Código 
de Procedimiento Civil que sMíalan y regulan los 
diversos medios probd.torios aptos t¡ demostrar las 
obligaciones del1tno o del otro género. 

Empero, la jurisprudencia laboral ha sido por 
demás clara y enfática al distinguir, en varias 
oportunidades, entre los medios légales de pr1te
ba, de un lado, y el principio que es peculiwr al 
derecho laboral, qu.e consagra: el sistema de la 
persuación racional en la formaciión del conoci
miento, de otro lado. "En los juicios del trabajo 
-dijo esta Corte- como en todo procesa, la ve
rificación o el control de la verdatl de las propo
siciones que se afirman en la demanda, sólo 
puede realizarse por los medios d'e pnteba esta-
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blecidas en la ley, que son los que determina el 
Título 21, Libro IV del Código Civil y el Título 
:l7 del Libro II del Código Judicial. Los medios 
probatorios no son crea.ción de las partes, sino 
que los establece y determina la ley, lo mismo 
q'ue su valor o mérito. Los medios legales de pnte
ba, qtte son los únicos medios probatorios· admi
sibles para el juez, son cosa distinta de las re
glas probatorias qtte se refieren a s1t apreciación, 
para señalarle previamente su mérito probatorio. 
Respecto de éstas, en los juiciO's de trabajo rige 
el sistema de la libre formación del convenci
miento, en oposición al de la pnteba legal o pv
sitiva que pr(:!domina en materia civil. Este sis
tema de libertad de valoración, que va unido al 
de la pe1'Sttación racional conforme al manclato 
del artículo 61 del Código Pro·cesal del Trabajo, 
1·ige la condúcta del juzgador al precisar la.s cir
cunstancias de hecho preparatorias, dentro clel 
proceso lógico jurídico, para que las normas en
tren en juego y sólo p7tede referirse a aquellos 
instt·n1itentos o medios .probatorios a los cuales 
la ley asignOj el nombre de pruebas" (casación, 
19 de· febrero de 1960, Gaceta Jttdicial, Tomo 
XCII, 238). 

Entre los medios probatorios legalmente ad
misibles, como especie de la prueba literal o ins
trumental, que es el género, contempla el artícu
lo 632 del Código Judicial ''las certificaciones 
de los jueces y magistrados sobre hechos que pa
sen ante ellos en ejercicio de sus funciones y de 
que no quede constancia en el proceso y en los 
demás casos autorizados por la ley, y las certifi
eaciones de quienes lleven el registro del estado 
civil de las personas, dadas con inserción de las 
actas correspondientes". De modo tal. que sólo 
los funcionarios del orden jurisdiccional, como 
los jueces y magistrados, los encargados del re
gistro civil o demás autoridades expresamente 
facultadas por ley, y dentro de las circunstancias 
que el respectivo texto legal indique, están facul
tados para expedir certificados con aptitud pro
batoria. Pero en ningún caso las personas natu
rales o las personas jurídicas de derecho privado, 
se hallan legalmente facultadas para otorgar cer
tificaciones y si las expiden, quienes pretendan 
hacerlas valer como pruebas deberán apelar para 
convalidarlas a otra clase de medios probatorios, 
como son, por caso, la inspección ocular o la 
ratificación bajo juramento, medios probatorios 
que dan acceso a los principios de publicidad y 
contradicción, tan indispensables en la aducción 
o recepción de las pruebas. . · 

Este criterio, por rígido que parezca, ha sido 
adoptado y seguido por la jurisprudencia labo
ral, como se colige del fallo dictado el 23 de 

marzo de 1950 (juicio de Arturo Retamoso contra 
Almacenes Ancla S. A.) y en especial de la sen
tfncia del 12 de julio de 1950 (juicio de I.íidia 
Patrice contra la "Magdalena Fruit Compa
ny"); del cual vale la pena transcribir los si
guientes pasos: "Es criticable el sistema de 
acudir a certificaciones expedidas por particu
lares para acreditar hechos que deben establecer
se por otros medios: Porque ni siquiera puede 
dárscles el valor de testimonios, ya que es ele
mental que estos deben ser recibidos mediante el 
lleno de las formalidades que la ·ley señale al 
efecto. Conviene dejar establecido cuál es el mé
rito que esta corporación le asigna a las certifi
caciones que a menudo se llevan ante los fun
cionarios del trabajo, para tratar de acreditar 
hechos que deben demostrarse por los medios que 
la ley autoriza. Porque si es verdad que los jue
ces de esta rama no están sometidos a la tarifa 
legal· de pruebas, no les es dable confundir la 
facultad de libre apreciación que la ley les con
fiere, sobre la base de que ellas se han aducido 
por los medios adecuados, con la de poder asig
nar el carácter de prueba a elementos que no lo 
tienen, cosa absolutamente distinta". 

Consideradas estas normas de derecho proba
torio sustancial, esto es, el artículo 51 del Código 
Procesal del Trabajo, en relación con los artículos 
593 y siguientes, de modo especial el artículo 
632 del Código Judicial, se puede observar fá
cilmente que el ad quem incurrió en error de 
hecho manifiesto y notorio al apreciar como un 
medio probatorio legalmente admisible el certi
ficado o constancia expedido por el sindicato de 
las Empresas Municipales de Cúcuta, en rela
ción con el hecho de que el demandante Gutiérrez, 
sin hallarse afiliado a dicho organismo, estuviera 
sufragando puntualmente las medias cuotas sin
dicales, que según el artículo 2Q del Decreto 18 
de 1958, le darían derecho a acogerse a las ven
tajas estipuladas en la convención colectiva ce
lebrada entre las Empresas y el sindicato, entre 
otras que el término de duración de su contrato 
fuera el de dos años contados a partir del pri
mero (19) de enero de 1965. 

La Sala de Casación Civil de la Corte ha sos
tenido que cuando se da por probado un hecho 
o un acto jurídico con prueba legalmente inefi
caz, se produce siempre un error de derecho ca
racterístico, pero esta doctrina no ha trascendido 
al derecho laboral, en el cual no se reconoce como 
tal, de conformidad con la causal primera de 
casación (vía indirecta) sino el error de derecho 
en los casos en que se haya dado por establecido 
un hecho con un: medio probatorio no autorizado 
por la ley, por exigir esta al efecto una determi-
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nada solemnidad para la validez del acto ( ad 
s1tbstantiarn actns). "No se contempla como tal 
(error de derecho) -ha expresado la jurispru
dencia laboral- la estimación de las pruebas 
cuando no se observa el mecanismo procesal co
rrespondiente a su producción, como ocurre en 
la casación civil. Lo cual no quiere decir que una 
falla de esa clase no tenga repercusión en el jui
cio laboral al momento de la valoración de la 
prueba, pues si así sucede habrá lugar a su de
sestimación por el juzgador. Con todo, si el 
fallador le da mérito a. un medio probatorio pro
ducido sin el lleno de los requisitos legales, la 
violación de la ley se produce por error de hecho 
en casación del trabajo" (sentencia de 9 de ju
lio de 1960, Compañía de Seguros Bolívar contra 
Bernardo Gómez Rivera). 

A través de la violación, por error de hecho 
en su apreciación que se manifiesta evidente, de 
un medio probatorio legalmente inadmisible se
gún los artículos 51 del Código Procesal del Tra
bajo y 632 del Código Judicial, quebrantó el 
sentenciador el artículo 2Q del Decreto 18 de 
1958, aplicándolo indebidamente al caso snb lite, 
y los artículos 2Q de la Ley 64 de 1946, 40, 43, 
47 y 51 del Decreto 2127 de 1945, dejándolos de 
aplicar al proceso, debiendo. haberlo sido, por 
ser todas esas normas reguladoras de los contra· 
tos de trabajo estipulados sin fijación de térmi
no, como es la situación de autos, en que la du
ración del contrato se entiende presuiltivamente 
celebrado por períodos de seis meses, prorroga
bles automáticamente por períodos iguales, dis
posiciones que conservan su vigencia parcial en 
cuanto al régimen jurídico-laboral de los tra
bajadores del sector público. 

En cuanto a algunos de los argumentos del 
opositor al recurso, la Sala se ocupará breve
mente de ellos para limitarse a expresar, en pri
mer término, que si la parte contra quien se opo
ne una certificación o constancia que no pu~de 
ser expedida sino por determinados funciona
rios y en determinadas circunstancias, no por el 
silencio de dicha parte se produce su reconoci
miento tácito, pues este fenómeno sólo se pre
senta respecto de medios probatorios que sean 
legalmente admisibles per se; y en cuanto a las 
invocaciones hechas a ciertas cláusulas de la con
vención colectiva pactada entre las Empresas y 
el sindicato, con la finalidad de hacer extensiva 
su aplicación en beneficio de todos los trabaja
dores de las Empresas, sin discriminación alguna 
entre sindicalizados o no sindicalizados, entre 
quienes pagaron su cuota sindical completa o 
quienes pagaron apenas la media cuota, la Cor-

te no comparte la interpretación del opositor, ya 
que parece elemental que la convenCJión colectiva 
dentro del régimen jurídico que gobierna la si
tuación de autos, no tiene su campo de aplicación 
sino en beneficio de los trabajadores sindicali
zados o de aquellos otros que se acogieron a ella 
niediante el pago de la media cuota sindical, pe
ro en ningún caso de los demás trabajadores, por 
ser ajenos o extraños a aquel acto jurídico y te
ner regulada su situación laboral por contratos 
individuales o presuntivos. 

En conclusión: se casará parcialmente la sen
tencia recurrida y la Corte, como Tribunal de 
instancia, hará más adelante las consideraciones 
necesarias para la motivación del falló que deba 
sustituir al recurrido. 

Seg1tndo cargo. Aparece como subsidiario del 
a11terior, aunque así no lo presente el recurrente, 
y como ·sus resultados o consecuencias, de pros
perar, serían idénticas a las del primer cargo 
ya examinado, en el cual· queda virtualmente 
absorbido, la Corte se abstendrá de examinarlo, 
por ser tarea inoficiosa dentro de la finalidad 
del recurso. 

Tercer cargo. Pretende el recur1rente que "la 
sentencia acusada viola, por aplieación indebi
da, los artículos 8Q y 11 de la Ley 6~ de 1945 y 
51 de su Decreto reglamentario ~:127 de 1945, 
artículos 1613 y 1614 del Código Civil y 84 del 
Código Procesal del Trabajo, violaciones indi
rectas en que incurrió el Tribunal por ostensible 
error de hecho en la falta de apreciación de 
unas pruebas". 

'' Consistió el error de hecho e:n no dar por 
demostrado que a partir del 18 de febrero de 
1965, Luis Andulfo Gutiérrez devengó una pen
sión de jubilación de $ 1.544.86 y que los per
juicios causados por la ruptura unilateral del 
contrato son iguales al valor de los salarios co
rrespondientes al término faltante para veneerse 
el contrato de~trabajo, menos las sumas recibidas 
por el demandante por concepto de su pensión 
de jubilación". 

''Las pruebas no apreciadas son: 

a) Copia de la Resolución número 258 de 24 
dE> enero de 1962, dictada por la Caja Nacional 
de Previsión (folios 133 y 134) ; 

b) Resolución número 13 de 191>0 de septiem
bre 26, dictada por las Empresas Municipales de 
Cúcuta (folios 135 a 138) ; 

e) Resolución número 10 de septiembre 29 de 
1961, dictada por las Empresas Municipales de 
Cúcuta (folios 139 a 140) ; 
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d) Resolución número 5-Bis de marzo 6 de 
1965, dictada por las Empresas Municipales de 
Cúcuta (folios 141 a 142) ; 

e) Oficio remisorio de las anteriores resolu
ciones (folio 143) ". 

En demostración de este último cargo, dice el 
recurrente, en síntesis, que al no estimar las 
pruebas anteriormente mencionadas, las cuales 
llegaron al juicio después de producida la sen
tencia de primera instancia y antes de dictarse 
la sentencia del Tribunal, dejó el ad qttern de 
tomar en cuenta que el demandante gozó a par
tir de su retiro de las Empresas Municipales de 
Cúcuta, de una pensión jubilatoria mensual que 
las propias empresas reajustaron en la suma de 
$ 1.544.86; que habiendo considerado la juris
prudencia laboral que de la indemnización por 
lucro cesante deben descontarse las sumas reci
bidas como salarios por el trabajador después 
de su retiro, en tratándose de pensiones oficiales 
de. jubilación debería seguirse el mismo criterio, 
porque éstas, para efectos de la incompatibilidad 
constitucional, se consideran como sueldos reci
bidos del Tesoro Público y sólo pueden concu
rrir con. el salario oficial hasta determinada su
ma, que en la actualidad es de$ 1:600.00, según 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1 ~ de 
1963; .que si Luis Andulfo Gutiérrez no recibía 
su pensión por estar recibiendo un sueldo .:lel 
erario público, una vez que. fU:e retirado volvió 
a devengar las mesadas en cuantía superior a la 
que tenía fijada, pues se le computó el tiempo 

· trabajado al servicio de las Empresas para rea
justar el valor de su pensión, de modo tal que 
el perjuicio que pudiera haber sufrido al no de
vengar el sueldo que tenía en las Empresas Mu
nicipales, no es . equivalente al valor total del 
salario, sino a la diferencia entre el salario y la 
cuantía de la pensión; y que al incurrir en este 
error de hecho, es decir, no dando por demos
trado que el actor Gutiérrez recibió. pensión de 
jubilación a partir del despido, en la cuantía 
antes señalada, el Tribunal violó los artículos 89 
y 11 de la Ley 61.1 de 1945, el 51 del Decreto 2127 
del mismo año, así como los artículos 1613 y 
1614 del Código Civil, que definen los perjui
cios compensatorios y en especial los causados 
por el lucro cesimte. 

Se examina el cargo. 

Entre las normas anteriores a la expedición 
del Código Sustantivo del Trabajo que mantie
nen su vigencia, se encuentran las que regulan· 
el derecho individual del trabajo en referencia 
a los trabajadores oficiales, como lo advierte· el 
artículo 492 del prementado Código, vigenCia 

que continuará hasta tanto se dicten los estatu
tos especiales de que trata el artículo 49 ibídern. 

De tales normas se destacan, con aplicación al 
caso sub lite, el artículo 11 de la Ley 61.1 de 1945 
que instituye en el contrato de trabajo la con
dición resolutoria por incumplimiento de lo pac
tado, con indemnización de perjuicios a cargo de 
la parte responsable. Y el Decreto 2127 de 1945, 
reglamentario de la Ley 61.1 de 1945 en lo relativo 
al contrato individual de trabajo, en general, 
que en su artículo 51 dispone que "la termi
nación unilateral del contrato de trabajo por 
parte del patrono, dará derecho al trabajador a 
reclamar los salarios correspondientes al tiempo 
que faltare para cumplir el plazo pactado o pre
suntivo, además de la indemnización de perjui
cios a que haya lugar". 

El tiempo faltante para cumplir el plazo pac
tado o presuntivo y cúyo valor de_berá pagar el 
patrono al trabajador cuando rompa unilateral 
e ilegalmente el contrato de trabajo, constituye, 
sin duda alguna, el denominado ''lucro cesante'' 
(lncrttm. ceswns), que con el "daño emergente" 
( darnnttrn emergens), son los dos factores, de 
evidente extracción romana, en que la tradición 
jurídica descompone la indemnización de per
juicios. 

Anota la Sala que a la evaluación de los per
juicios compensatorios puede llegarse, por tres 
caminos distintos: 

a) Son fijados por el juez, según las pruebas 
allegadas- al proceso, que es la regla ordinaria ; 

b) Son fijados por las mismas partes, como 
ocurre en la cláusula penal; 

e) Son fijados por la propia ley. 
Esta última hipótesis es la que ha seguido la 

legislación laboral y se encuentra expresamente 
consagrada en el artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945, como en las disposiciones posteriores del 
Código Sustantivo del Trabajo (artículo 64), 
para el efecto de fijar ·la evaluación del lucro 
cesante solamente; el valor de los salarios corres
pondientes al tiempo faltante para cumplir el 
plazo pactado o presuntivo~ Su contenido econó
mico, o sea el valor del lucro cesante, tiene una 
referencia salarial expresa y definida en el texto 
legal. Son, pues, los sa]arios faltantes, o mejor 
dicho, su equivalente, ya que el concepto real del 
salario es la retribución de la labor cumplida 
efectivamente, lo que constituye la indemnización 
de perjuicios en el factor "lucro cesante". La 
propia ley laboral, actuando con manifiesto crite
rio· proteccionista en favor -del trabajador, se 
encargó de fijár el monto del lucro cesante en el 
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equivalente de los salarios faltantes en el plazo 
pactado o presuntivo. 

Estas consideraciones son valederas en rela
ción con el cargo que se examina, el cual pretende 
que las sumas recibidas por el actor por un título 
muy diferente del salarial, como es la pensión 
jubilatoria, sean deducidas de la correspondiente 
indemnización por lucro cesante. La pretensión 
resulta en este punto inadmisible, por cuanto la 
pensión de jubilación que pudo haber recibido 
el demandante a partir de su despido, ni es sa
lario, ni equivalente de salario, sino una simple 
prestación patronal. Delimitado cualitativa y 
cuantitativamente el lucro cesante en el precepto 
legal a sólo el valor de los salarios correspon
dientes al tiempo faltante del plazo pactado o 
presuntivo, no es lícito modificar la fijación he
cha por el legislador mismo, expandiendo el con
tenido jurídico del precepto hacia valores con
ceptualmente diversos del salario, como sería la 
pensión de jubilación, a menos de violar clara
mente su expreso sentido. 

De modo, pues, que si bien es cierto que el 
sentenciador, como lo indica el recurrente en 
este cargo, no apreció las pruebas que llegaron al 
juicio en el intervalo comprendido entre las sen
tencias de primera y segunda instancia, ya que 
ni siquiera a ellas se refirió, pruebas que versan 
sobre los reajustes de la pensión de jubilación 
decretados en favor del actor desde la fecha de 
su despido, no por ello quebrantó las normas de 
derecho sustancial que el cargo menciona, por
que aun en el supuesto de haberlas apreciado, 
su conclusión hubiera sido idéntica, pues, como 
se ha visto, la pensión jubilatoria no puede inci
dir en el monto de la indemnización por lucro 
cesante. 

Por lo cual, el cargo no prospera. 

Fallo de instancia 

Habiendo prosperado el cargo primero contra 
la sentencia acusada, pasa la Corte a ocuparse 
brevemente de las motivaciones que han de deter
minar la decisión del pleito. 

El recurrente no ha puesto en duda las consi
deraciones del ad quem sobre la existencia de un 
efectivo contrato de trabajo individual, a tér
mino indefinido, celebrado entre el demandante 
Gutiérrez y las Empresas Municipales de Cúcu
ta, como tampoco el último sueldo devengado 
por el trabajador, equivalente a la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00) mensuales. En tal virtud, 
el Tribunal estimó sobre este punto con entera 

razón, que al demandante le eran :aplicables las 
normas legales que rigen la relación de trabajo 
en los casos de los artículos 49 y 4~12 del Código 
Sustantivo del Trabajo, esto es, de la Ley 6' de 
1945 y de su Decreto reglamentario número 2127 
del mismo año, como también las l1eyes 64 y 65 
de 1946. 

No siendo extensiva al demandante la con
vención colectiva de trabajo estipulada entre las 
Empresas y el sindicato, por no ha.berse acredi
tado que el actor hubiera pagado las medias 
cuotas sindicales de que trata el a1·tículo 29 del 
Decreto 18 de 1958, y siendo indisputable la rup
tura unilateral e ilegal del contrato entre las 
Empresas y Gutiérrez, es del caso la indemniza
ción de perjuicios al actor, en concepto de lucro 
cesante, pero sólo en el equivalente al monto de 
los salarios correspondientes al tiempo faltante 
en su contrato presuntivo. 

Como el demandante Gutiérrez ingresó al ser
vicio de la entidad demandada el 1 Q de diciembre 
de 1961 y laboró continuamente hasta el 17 de 
febrero de 1965, fecha última en que fue despe
dido, se deduce que el 1Q de diciembre de 1964 
comenzó la última prórroga del pla:w presuntivo 
de seis meses, que debería vence1rse el 31 de 
mayo de 1965, prórroga que aparece interrum
pida en la fecha del despido (17 de febrero de 
1965). Por tanto, le faltaron ciento cuatro (104) 
días hasta el vencimiento del último plazo pre
suntivo, lapso durante el cual corre la indenmi
;zación por lucro cesante. Hechas las cuentas del 
caso, sobre el último sueldo mensual de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) que devengó el actor, resulta 
'un monto total de seis mil novecientos treinta 
y tres pesos con 24/100 ($ 6.933.24l), suma a la 
cual debe ser reducida la condena hecha en la 
sentencia impugnada. 

Resolución 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la :República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia del Tribunal Superior 
de Cúcuta -Sala Laboral-, que e:3 materia del 
recurso examinado, en cuanto al punto segundo 
de su parte resolutiva y en su lugar reforma la 
sentencia apelada del Juzgado Primero Laboral 
de Cúcuta, de fecha catorce (14) de abril de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), reducien
do la condena que se hace a las ''Empresas Mu
nicipales de Cúcuta'' y a favor del demandante 
Luis Andulfo Gutiérrez, en su nuxneral ].9 lite-
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ral _11) de la parte resolutiva, a sólo la cantidad 
de seis mil novecientos treinta y tres pesos con 
veinticua)tro centavos ( $ 6.933.24), por concep
to de la indemnización por lucro cesante. No se 
casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop~ese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

F;dmundo Harker Pttyana, Enrique Arrá.zola 
.Arrázola, Jnan Benavides Patrón. · 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 34, de junio 14 de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 14 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Gladys Mozo Pérez de Luicir, por procurador 
judicial, demandó ante el Juzgado del Trabajo 
de Santa Marta al Departamento del Magdale
na y a la Junta de Beneficencia del mismo De
partamento, para que fuesen condenados a pa
gar a aquélla lucro cesante o 45 días de preaviso, 
en subsidio; indemnización moratoria, auxilio de 
cesantía, primas de servicio, compensación de va
caciones no disfrutadas, ''sueldos completos a 
partir del despido hasta por tres ( 3) meses com
pletos posteriores al parto de mi clienta '-', '' asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospi
talaria y los exámenes complementarios con 
motivo de su enfermedad no profesional y por 
razón del estado de embarazo en que se encuen
tra la demandante", auxilio de maternidad y 
''los perjuicios morales y materiales sufridos por 
mi clienta, al ser despedida en el estado de salud 
en que se encontraba, despido que se cumplió en 
forma unilateral, injusta e intempestivamente". 

Fundamenta las peticiones anteriores en que 
la actora sirvió en la Sindicatura del Hospital 
San Juan de Dios desde el 7 de noviembre de 
1958 hasta el 15 de octubre de 1960, fecha en 
que fue despedida sin justa causa, hallándose en 
el octavo mes de embarazo. Disfrutaba un sueldo 
de $ 400.00 mensuales y no le han sido pagadas 

ninguna de las prestaciones e indemnizaciones 
que reclama. 

El a quo dictó sentencia totalmente absoluto
ria el 2 de octubre de 1962, diciendo que ''hay 
que concluir en el presente negocio que la vincu
lación de la señora Gladys Mozo Pérez de Lui
cir, a la entidad oficial denominada Hospital 
San Juan de Dios, lo fue de relac'ión de servicio 
público. Si esto es así, las pretensiones en la pre
sente demanda, deben ser intentadas ante la 
jurisdicción competente para ventilar los casos 
de tales trabajadores, y no ante J:a jurisdicción 
laboral, que conoce solamente de los contratos 
de trabajo entre particulares y de las relaciones 
administrativas de trabajo de los obreros oficia
les, cuando la prestación del servicio se produce 
en uno cualquiera de los casos de excepción con
templados en el artículo 4Q del Decreto 2127 de 
1945". 

Apelada esta decisión por la parte actora, el 
Tribunal Superior mencionado desató el recurso 
el 7 de mayo de 1963, confirmándola en todas sus 
partes. · 

Contra esta sentencia plantó la misma deman
dante, mediante apoderado, demanda de casa
ción, por la que pretende que, casada la del Tri
bunal, y revocada la de primer grado, se conde
ne a las entidades demandadas al pago de los 
derechos reclamados en el libelo inicial. 

Formula al respecto los siguientes cargos, que 
se estudiarán en su orden : 

''Primer cargo. Contrato ficcümado de tra
bajo. Primera causal del artículo 87 del Código 

·Procesal del Trabajo por violación directa al 
haber dejado de aplicar las siguientes disposi
ciones sustanciales de trabajo y haber negado 
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los derechos que las mismas consagran en favor 
de la actora: artículos 49, 491 y 492 del Código 
Sustantivo del Trabajo; artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945 ; artículos 1 Q y 11 de la Ley 6~ de 
1945; artículos 19, 29, 39, 13, 14, 20, 26, 27, 37, 
40, 43, 47, 48 del Decreto 2127 de 1945: Decreto 
53 de 1952. El haber violado el ad quem directa
mente estas disposiciones se origina en la cir
cunstancia de no haberles dado aplicación, siendo 
el caso de hacerlo y haber dejado de proferir la 
condena o condenas corres (sic), siendo el caso 
de hacerlas. 

''El presente cargo, continúa el recurrente, es 
independientemente considerado de toda situa
ción de hecho'' y agrega: '' ... tanto el Tribunal 
Supremo como la presente honorable Sala han 
tenido oportunidad de aceptar q1w en casos corno 
el presente (subraya la Sala) hay contrato de 
trabajo ficcionado; más aun, se presume la exis
tencia de la relación laboral por el sólo hecho de 
la prestación del servicio ... ". 

Se considera· el cargo. 
En realidad, tanto el casacionista como el Tri

bunal se hallan de acuerdo en que la actora pres
tó sus servicios al Hospital San Juan de Dios de 
Santa Marta; pero éste en su sentencia considera 
que no existió contrato de trabajo con base en la 
argumentación que se copia en seguida: 

''Los servicios prestados por la señora Gladys 
Mozo Pérez de Luicir fueron en el Hospital San 
Juan de Dios de Santá Marta, que depende de la 
Junta General de Beneficencia del Departamen
to del Magdalena, entidad ésta que proviene del 
Departamento del Magdalena. 

" 
"Los autos no comparten (sic) la prueba de 

que el citado hospital sea una institución comer
cial, ni que su finalidad sea la explotación con 
fines d_e lucro; por el contrario, el concepto ge
neral es de, beneficencia a favor de la gente más 
necesitada de recursos ·económicos. 

"El mayor auxilio económico que recibe el 
Hospital ·san Juan de Dios es el del Departa
mento, por eso puede considerarse que sea una 
institución donde sus servidores son empleados 
públicos, pues no se trata de una empresa co
mercial con fines de 1 ucro ". 

El recurrente replica a estas consideraciones : 
''La Beneficencia del Magdalena, más exacta

mente (ll Hospital San Juan de Dios, es una en
tidad de propiedad de la primera; pero muy dis
tinta del Departamento del Magdalena y está 
destinado para atender a todos Jos que quieran 
solicitar sus servicios médicos y hospitalarios, o 

sea, que cumple finalidades iguales a his de cual
quier clínica u hospital particular, puesto que, 
cumplen fines y objetivos iguales y que también 
los particulares podemos llenar, por no ser pri
vativo ni de las entidades seccionales públicas, 
ni ·de las beneficencias departamentales. 

''El a·d qttem incurre en un error tremendo 
al considerar que los trabajadores de las entida
des públicas departamentales y los empleados 
de las entidades públicas descentralizadas sean 
empleados públicos. Nada más fuera de lugar y 
de razón dentro de Jos conceptos modernos del 
derecho público y especialmente dentro del de
recho labpral. Los que trabajan en entidades 
públicas, como los departamentos, en activida
des que no sean, obras públicas, actividades ga
naderas· e inclusive en las fábricas de licores 
departamentales, son empleados públicos y se 
rigen por estatutos especiales; son de libre nom
bramiento y cambio; pero los obreros y emplea
dos de las entidades ya vistas son empleados 
oficiales con quienes hay contrato ficcionado de 
trabajo ... ". 

Es indudable que asiste la razón al recurren
te: Los empleados oficiales, desde el punto· de 
v-ista laboml, se clasifican en dos categorías: 

a) Los que se encuentran vinculados a la ad
ministración por 1ma 1·elación de derecho pú
blico; 

b ). Los qne están ligados a. ella por 1m contra
to de tra.bajo. 

La regla general es la de quienes prestan ~m 
servicio al Estado, en cualquiera de s1ts mmas 
o ñiveles administmtivos, están unidos por el pri
mer víncnlo. La excepción, corresponde a la se
g,unda categoría dicha. 

Esta, se encuentra definida en el artículo 49 
del Decreto 2127 de 1945 y comprende tres gru
pos de trabajadore~ oficiales, a saber: 

19 Los qne trabajan en la cQ.7tstrucción y sos
tenimiento de obras públicas. 

29 Los de ernpresas estatales que se explotatn 
con fines de lucro, que p1teden sér. ind~tstriales, 
comerciales, agrícolas o ganaderas. 

39 Los de instituciones idénticas a, las de los 
particulares o susceptibles de ser f1mdadas y ma
nejadas. por éstos en la misma forma. 

Ahora bien. El hospital oficial pertenece al 
tercer grupo : es una institución idéntica a las 
de los particulares con relación a. sus fines pro
pios y a los servicios que presta, aunque aquél 
no persiga lucro y éstos sí, y es, además, suscep
tible de ser fundado y manejado por partícula-
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res en la misma forma que uno nacional, depar
tamental o municipal. No es, pues la carencia 
de ánimo de lucro, como lo asienta el Tribunal, 
lo que ha de mirarse para saber si los trabaja
dores de una institución como las nombradas, 
tienen o no vínculo contractual-laboral, pues no 
se trata de una empresa industrial, agrícola, co
mercial o ganadera, que es de las que se precita 
el mencionado anirnus lucrandi. Es el hecho in
negable de constituir un instituto idéntico a los 
de los particulares, dadas su naturaleza y fines 
peculiares, y el que pueda ser fundado y ma
nejado por ellos de la misma manera que los 
de origen oficial. 

Probado, pues, que la actora trabajaba al ser
vicio del Hospital San Juan de Dios del Depar
tamento del Magdalena, hecho no discutido por 
las partes, hay que concluir que no estaba liga
da por relación de derecho público, sino por con
trato de trabajo, razón por la cual son equi
vocadas las sentencias de instancia en cuanto 
negaron a la actora este vínculo y consideraron 
que su acción correspondía deducirla a la juris
dicción de lo contencioso-administrativo, absol
viendo a las entidades demandadas en lugar de 
declarar probada la excepción perentoria de de
clinatoria de jurisdicción. 

En consecuencia, prospera el cargo. 

Los otros dos cargos formulados por el casa
cionista son consecuencia del anterior y los pre
senta ''por violación indirecta de los artículos 
12 de la Ley 6~ de 1945, 1 Q y 29 de la Ley 65 de 
1946, 1 Q del Decreto 2567 de 1946 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo; 1 Q y 29 de la 
Ley 53 de 1938, 22 de la Ley 197 de 1938 ; De
cretos 1632 y 2350 de 1938 ; Decretos 953 y 1766 
de 1939 ; artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 ; 
Decreto 797 de 1949; artículo 7Q de la Ley 24 de 
1947; artículo 51 del Decreto 2127 de 1945", 
debido a errores de hecho en la apreciación de 
las pruebas del proceso, que singulariza una a 
una. 

Estos cargos prosperan por haber tenido efi
cacia el primero, pues si la actora estuvo ligada 
por contrato de trabajo con el Hospital San 
Juan de Dios de Santa Marta, es claro que de
ben cubrírsele las prestaciones sociales y las in
demnizaciones a que tenga derecho. Los juzga
dores de instancia prescindieron del estudio de 
las pruebas del juicio y de la cuestión de fondo 
por haber negado el contrato indicado ; pero co
mo él existe, lógicamente debe la Sala diluci
darla, previa casación total del fallo, como lo 
hará, a cuyo fin hace las siguientes consideracio
nes de instancia : 

En el proceso se encuentra plenamente de
mostrado lo siguiente: 

a) Que Gladys Mozo Pérez de I1uicir sirvió el 
cargo de Ayudante Secretaria del Síndico del 
Hospital San Juan de Dios de Santa Marta des
de el 1 Q de enero de 1959 hasta el 31 de los mis
mos mes y año ; y desde ell Q de febrero siguiente 
hasta el 31 de agosto de 1960 el de Auxiliar de 
Contabilidad y desde el 1 Q de septiembre de di
cho año hasta el 15 de octubre del mismo, actuó 
como Encargada de Administración y Cuentas 
de la mencionada institución. Es deCir, laboró 
sin solución de continuidad en ésta durante un 
año, nueve meses y quince días. Este hecho lo 
prueba el certificado expedido por el Síndico del 
citado hospital, Lázaro P. Riasco~, el 15 de oc
tubre de 1960 y corre al folio 2 del cuaderno 
principal, reiterado el 23 de agosto de 1961, co~ 
mo aparece al folio 41 ibídem. 

El documento anterior se encuentra corrobo
rado por las resoluciones de nombramiento de 
la actora, números 1 de 2 de enero de 1959 del 
director del hospital y 13 de 9 de agosto de 1960, 
de la Junta Directiva del mismo, así como las 
respectivas actas de posesión ante el Síndico de 
esta institución, piezas que obran a los folios 4 
a 8 del precitado cuaderno. · 

b) Al folio 45 se encuentra la certificación 
expedida por el Jefe de la Sección de Contabili
dad e Informes Financieros de la Contraloría del 
Departamento del Magdalena, refrendado por 
el propio Contralor y su Secretario, el13 de sep
tiembre de 1961, por el que consta,n los diversos 
sueldos pagados a la actora en el :[apso indicado 
arriba. De acuerdo con él, el último sueldo de
vengado por ella fue el de $ 400.00. Aparece 
igualmente que le fue pagada la prima de Na
vidad por 1959, en cuantía de $ 125.00. El últi-· 
mo sueldo de $ 400.00 certificado por dicha Con
traloría, coincide, además, con lo afirmado en 
el hecho 29 de la demanda inici.al del juicio, 
razón por la cual la Sala se atiene más bien !1 
éste, que al de $ 600.00 de que habla la diligen
cia de inspección ocular, visible a folios 60 a 70. 

e) .Al folio 51 corre· el dictamen número. 140, 
expedido el 14 de diciembre de 19tH, por el doc
tor Arturo Bermúdez B., Médico Secciona! del 
Trabajo de Santa Marta, quien d.ice ''que esta 
oficina ha procedido a. hacerle un examen clí
nico abdominal a la señora ( Glad;vs Mozo Pérez 
de Luicir) y encuentra en la piel varazos, es
trías o varetazos que testimonian el . embarazo 
certificado en los anteriores documentos''. Estos, 
son un certificado expedido por el. tocólogo doc
tor Luis José Gómez del Valle el 11 de diciembre 
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de 1961 y el extendido por el Síndico del Hospi
tal San Juan de Dios de Santa Marta, y que 
aquél transcribe, según los cuales, el primero 
atendió a la actora obstétricamente el 8 de fe
brero de 1961 y recibió de ella, como honorarios 
$ 300.00 y el segundo, hace constar que la misma 
fue hospitalizada en dicho instituto el 8 de fe
brero del año mencionado y dio a luz una niña; 
la hospitalización se prolongó hasta el 12 del 
mismo mes. 

Este dictamen procede de un médico oficial a 
quien se corrió traslado del expediente y sobre 
él y el examen que dice practicó a la señora de 
Luicir rindió su concepto, el que no fue .obje
tado por las entidades demandadas, y si bien es 
cierto que no aparecen en los autos los certifica
dos transcritos en el ameritado dictamen, no pue
de pensarse que fueron inventados por aquél y 
debe aceptarse que los tuvo en su poder y que los 
trasladó de sus originales a su peritación. 

Además, fue recibida ante el Tribunal Supe
·rior la declaración del médico doctor José Igna
cio Díaz Granados, quien manifiesta que conoció 
como empleada de la sindicatura del hospital, 
con anterioridad al 15 de octubre de 1960, a la 
actora; que no recuerda la persona que la reem
plazó; ''pero sí recuerdo, agrega textualmente, 
que en el momento en que fue reemplazada esta
ba embarazada, por cuanto ella había solicitado 
mis servicios profesionales para diagnóstico''. 
Más adelante, asienta ''Sí es cierto que presté 
mis servicios profesionales a la señora Gladys 
Mozo, a quien en ese momento hice diagnóstico 
de embarazo. Los servicios profesionales no me 
fueron retribuidos ni por ella ni por entidad al
guna; pero se los presté sin esperar retribución 
de su parte, en virtud a las consideraciones co
mo empleada que era en ese momento de la sin
dicatura del hospital''. Se observa, por último, 
que el deponente era en esa época director del 
tantas veces citado instituto, según lo afirma en 
su declaración. 

Esta, pues, y el dictamen del médico oficial 
antes relacionado, son suficientes para formar la 
convicción racional de que la señora Gladys Mo
zo Pérez de Luicir fue despedida .cuando se ha
llaba en el quinto mes de embarazo, ya que el 
parto se produjo el 8 de febrero de 1961 y el 
despido el 15 de octubre de 1960. 

Con relación a la causa del despido no existe 
prueba en los autos que lo justifique, ni se ha 
alegado por las entidades demandadas mala con
ducta de la actora. Y si bien es cierto que el 
Síndico del hospital certifica (folio 41) que el re
tiro de ella se debió a que ''fue declarado el 
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puesto insubsistente por Resolución número 14 
bis de fecha 11 de octubre, emanada de la Junta 
Directiva del Hospital San Juan de Dios", tam
bién lo es que esa declaración de insubsistencia 
del puesto no es causal justificativa del rompi
miento del contrato de trabajo, y los testimonios 
del propio director de la institución, doctor Díaz 
(j.ranados, de Enrique Laborde Núñez (folio 57) 
y Antonio de la Cruz Gámez (folio 58) afirman 
que la actora fue reemplazada en su cargo por 
otra trabajadora, que el segundo de dichos tes
tigos dice fue la señorita Olga Fadull. 

Con base en las pruebas ameritadas, debe pro
cederse a hacer la liquidación de las prestaciones 
e indemnizaciones reclamadas en la demanda, 
previa advertencia de que un hospital del Esta
do, por su naturaleza, cumple fines de asistencia 
social y es ajeno al ánimo de lucro. En estas 
condiciones, por virtud del artículo 31? del De
creto 53 de 1952, que reglamentó el 338 del Có
digo Contencioso del Trabajo, sólo está obligado 
al pago del cincuenta por ciento (50%) de las 
prestaciones sociales respectivas. 

Auxilio de cesantía. Habiendo trabajado la de
mandante un año, nueve meses y quince días y. 
habiendo sido su último sueldo de $ 400.00, le 
correspondería por este concepto la suma de 
$ 713.00, conforme al artículo 17, literal a), de 
la Ley 61il de 1945, que reducida al 50% es 
de $ 356.50. 

Primas de servicio. Como los trabajadores ofi
ciales aun cuando se encuentren ligados a la ad
ministración por contrato de trabajo, están regi
dos para efectos laborales por la ley mencionada 
antes, su decreto reglamentario y demás dispo
siciones complementarias y no por el Código Sus
tantivo del Trabajo, esta prestación no existe 
para ellos. En su lugar, se les paga la prima de 
Navidad, anualmente, salvo cuando por leyes 
especiales o pactos colectivos se ha dispuesto cosa 
distinta. En el presente caso, debe seguirse la 
regla general y consta del certificado ya aludido 
de la Contraloría del Departamento del Magda
lena que por el año de 1959 se le pagó dicha pri
ma, sin que haya prueba en contra. Y como del 
año de 1960 sólo trabajó 9 meses y 15 días (hasta 
el 15 de octubre), y la legislación departamental 
no fue probada en el juicio, se ignora si tiene 
derecho a esta prestación. 

Vacaciones. Le corresponde la compensación 
por un año completo servido, pues para los tra
bajadores oficiales no existía entonces por tiem
po menor de tal lapso. Por este respecto se le 
deben $ 200.00, sin que opere al efecto la reduc
ción prevista en el Decreto 53 de 1952, por cuan-
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to esta prestación está reconocida por leyes espe
ciales a razón de quince días por cada año ser
vido. 

Maternidad. De conformidad con el artículo 
29 de la Ley 53 de 1938 es prohibido despedir a 
una trabajadora oficial en estado de embarazo 
sin causa ampliamente justificada y la violación 
de este precepto hace incurrir a la entidad res
pectiva en una indemnización equivalente a no
venta días de salario, conforme al 29 de la Ley 
197 de 1938, los que, por tratarse de· indemniza
ción tampoco pueden ser reducidos conforme al 
Dec;eto 53 de 1952 que sólo se refiere a "pres
taciones". Por este concepto le corresponden a 
la actora $ 1.200.00. 

Las otras peticiones relacionadas con este pun-· 
to no pueden despacharse favorablemente por 
no estar contempladas en las leyes sobre protec
ción a la maternidad, pues el reintegro al cargo, 
según doctrina que cita el demandante, se re
fiere a un caso distinto del de autos. 

Perjuicios morales. La aetora no demostró 
los que se le hubiesen causado, por lo cual no 
hay lugar a condenar a su pago. 

Subsidio de transporte. Tampoco hay prueba 
de que la demandante hubiera s~do aéreedora a 
este subsidio fuera de que, termmado el contra
to de trabaj~, no cabe su reconocimiento, debido 
a su naturaleza. 

Lucro cesante. Vióse al principio que la actora 
sirvió al Hospital de San Juan de Dios un año, 
nueve meses y quince días y como su contrato 
fue verbal, se entiende celebrado por lapsos de 
seis meses. Por tanto le faltaban para completar 
del último período : dos meses, quince días, que 
con base en un sueldo de $ 400.00 mensuales 
equivale a la indemnización de $ 1.000.00, res
pecto de la cual no es procedente la reducción 
varias veces indicada por no tratarse de una 
prestación. 

Indemnización moratoria. La jurisprudencia 
ha interpretado el Decreto 797 de 1949 en el sen
tido de que prevé una indemnización por l~ mora 
de la entidad oficial, si pasados los 90 d1as del 
plazo establecido en el inciso 19 del parágrafo 
29 del artículo 19 del mismo, ''no se hubieren 
puesto a órd~nes del .trabaja.dor. oficial los sala
rios, prestaCiones e mdemmzacwnes que s: .le 
adeuden o no se hubiere efectuado el deposito 
ante aut~ridad competente". Esta indemnización 
equivale al pago de los salarios correspondientes 
durante el tiempo de la mora. Pero, como toda 
sanción o pena, sólo es aplic~ble cuan~o aparece 
mala fe de la entidad respectiva y no tiene lugar 

en casos de duda justificada sobre la existencia 
de la deuda que se reclama. En el presente caso 
aparece que la señora de Luicir tomaba posesión 
de los cargos que desempeñó, como si fue~e em
pleada pública, adhiriendo al acta respectiva las 
estampillas de timbre nacional ordenadas por 
la ley, según puede ver.se a los folios 5 Y. 7 d~ los 
autos. Indica lo anteriOr que en las duectivas 
del hospital había una confusión respecto del 
carácter del vínculo jurídico que ligaba a la ac
tora lo que confirma el hecho de que la Contra
lorí~ Departamental fuera la que expidió el cer
tificado sobre los sueldos devengados por ella y 
la prima de Navidad que se le pagó .. En. estas 
condiciones no considera la Sala eqmtativo el 
imponer a Ías entidades demandadas la amerita
da sanción. 

Resta por último, examinar sobre quiénes de
berán r~caer los pronunciamientos de esta sen
tencia. La demanda está dirigida contra el 
Departamento del Magdalena y la Junta de Be
neficencia del mismo Departamento. El apode
¡·ado de éste al contestar la demanda, propuso 
¡'la excepció~ de inepta demanda, que consiste, 
dice, en que el Departamento del JY.I:agdale.n~ ~o 
es la entidad obligada a comparecer en JUICio, 
desde luego que el contrato de derecho laboral a 
que alude la demanda, de haberse celebr:=tdo, no· 
fue con la entidad que yo represento, smo con 
la Junta de Beneficencia del Departamento del 
Magdalena". Al presidente d~ esta Junta, que 
era el mismo Gobernador de dicho Departamen
to se le corrió el traslado de la demanda, así co
ro~ de su corrección en la primera audiencia de 
trámite; pero no se hizo presente en el juicio. 

La ameritada excepción no fue tramitada por 
el a quo como dilatoria y reservó la decisión pa
ra la sentencia sin reclamo alguno del procura
dor de la mencionada entidad de derecho público 
y aunque éste afirmó que !a ~it.~d~ Junta.~~ 
Beneficencia tiene personeria JUI'ldiCa y pidio 
se llevaran a los autos sus estatutos, es lo cierto 
que no aparece probado este hecho en el juicio. 

De otra parte, el demandante no está obligado 
a presentar con la demanda la prueba de la per
sonería del demandado, salvo cuando este punto 
sea cuestión principal de la litis. Y si ~l juicio 
se adelanta sin esta prueba y no ha habido con
troversia sobre el particular, el juez decidirá sin 
consideración a la ausencia de ella. Así lo esta
blece el artículo 36 del Código Procesal del Tra
bajo. 

Así las cosas las condenacionen deberán pro
nunciarse cont;a las dos entidades demandadas, 
pues la sola proposición de la excepción indi-
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cada, sin haber sido aportada por el Departa
mento la prueba en que la funda, no permite 
tenerla por establecida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sa}a de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TOTAL
MENTE el fallo impugnado, y, obrando como Tri
bunal de instancia, revoca la dictada por el J uz
gado Unico Laboral de Santa Marta, y, en su 
lugar, 

Resuelve: 

CoNDÉNASE al Departamento del Magdalena 
y a la Junta de Beneficencia del Departamento 
del Magdalena a pagar solidariamente, dentro 
del término previsto en el Decreto 797 de 1949, 
a Gla:dys Mozo Pérez de Luicir, de las condicio
nes civiles indicadas en autos, las siguientes ean
tidades: 

a) Trescientos cincuenta y seis pesos con cin
cuenta centavos ($ 356.50) ·por concepto de au
xilio de cesantía; 

b) Doscientos pesos ($ 200.00) por compensa
ción de vacaciones causadas y no disfrutadas; 

e) Un mil doscientos pesos ($ 1.200.00) por 
concepto de indemnización por haber sido despe
dida, sin justa causa, en estado de embarazo, y 

d) Un mil pesos ($ 1.000.00) por lucro ce
sante, lo que comporta un total de dos mil sete
cientos cincuenta y seis pesos con cincuenta cen
tavos ($ 2.756.50) moneda legal colombiana. 

Sin costas. 
Públíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tdbunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Orótatas Londoño 
0., Carlos Peláez Tr~tjillo. 

Vicente Mejía Osorw 
Secretario. 
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ese grado. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 13, de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 15 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Pedro Alejandro Cala Chaves demandó, por 
medio de apoderado, al Banco Popular S. A. pa
ra que, por los trámites de un juicio ordinario 
de trabajo, se le condenara a pagarle lo que 
salga a deberle por concepto de sueldos, porcen
taje por trabajo nocturno, primas, cesantía, va
caciones, ''salarios caídos'' conforme al artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo y las costas 
del juicio, y por toda otra prestación o derecho 
consagrado por la ley, las convenciones colecti
vas o la costumbre. 

Según el libelo, el demandante entró al servi
cio de la sociedad mencionada, en su casa prin
cipal de Bogotá, el 2 de febrero de 1959, en vir
tud de contrato celebrado para el desempeño del 
cargo de Visitador; en julio de 1963 fue trasla
dado para la sucursal de San Agustín, también 
en esta ciudad, como Secretario, con un sueldo 
de $ 1.425.00; el14 de septiembre del mismo año 
fue trasladado a la oficina principal, como Jefe 
de Operaciones Nocturnas, y se le disminuyó su 
sueldo básico anterior al de $ 1.055.00 mensuales, 
con un recargo del 35% sobre esta remuneración 
por tratarse de trabajo nocturno. Al reclamar el 
señor Cala sobre esta anomalía, el Banco le con
testó, por medio de carta fechada el 7 de julio 
de 1964, que no había lugar a atender esa recia-

mación, ''por haber aceptado tácitamente la mo
dificación de su sueldo durante el último tiempo 
servido que trabajó de noche''; que en conse
cuencia se le dejaron de liquidar porcentajes 
nocturnos del 35% en ese desempeño nocturno, 
o se le disminuyó su sueldo indebidamente, y de 
modo lógico, lo que corresponde por ley a las 
prestaciones como prima, cesantía, vacaciones y 
demás, a pesar de los múltiples reclamos que el 
demandante ha efectuado para que le paguen las 
sumas indebidamente retenidas o dejadas de li
quidar. 

A partir del 1 Q de enero de 1964:, de acuerdo 
con convención colectiva, a Cala le hicieron un 
aumento de sueldo y recibió por todo concepto 
la suma mensual de $ 1.515.00 y eon fecha 14 
de febrero del mismo año el demandante pre
sentó renuncia de su cargo, la cual le fue acep
tada por medio de carta del día siguiente. 

En derecho se invocaron los artículos 65 y 
168 del Código Sustantivo del Tra·bajo y el Tí
tulo V del Capítulo I de esta misma obra, así 
como el Decreto-ley 2158 de 1948. 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor negando los hechos en que se las funda
mentó, salvo los relativos a la renuncia que aquél 
presentó de su cargo y a la aceptac::ón de la mis
ma por el Banco, y explicando que el señor Cala 
desde mucho antes de vincularse a la entidad 
bancaria y desde luego durante el tiempo en 
que prestó sus servicios personales para ella, en 
varios cargos manejaba algunos negocios parti
culares suyos, entre ellos un almacén de su pro
piedad, que le embargaban tiempo correspon
diente a la jornada de trabajo durante ef día, 
por lo que resolvió adelantar gestiones ante fun-
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cionarios de la Administración del Banco con el 
objeto de que se le asignara una labor nocturna 
únicamente, para poderse dedicar durante el día 
a esos negocios particulares; que con la finali
dad de favorecer al señor Cala, por una parte, y 
aprovechando la circunstancia de que se presentó 
la vacante de la Jefatura de Operaciones Noc
turnas en la Ofiéina Principal del Banco, cargo 
que precisamente era el que perseguía el traba
jador, la institución resolvió hacerle la desig
nación correspondiente, para lo cual hubo un 
acuerdo entre ellos con modificación del sueldo 
que venía devengando. Y que como consecuencia 
de la renuncia que últimamente hiciera el de· 
mandante, ella le fue aceptada y se le liquidaron 
y pagaron sus prestaciones, de acuerdo con las 
obligaciones contraídas. Posteriormente Cala so
licitó un ajuste de la liquidación; lo cual fue 
atendido en suma de$ 507.08, que Cala no quiso 
recibir, por lo que hubo necesidad de consignar 
ese valor a órdenes del Juzgado l'Q del Trabajo 
de Bogotá para que le fuese entregada al bene
ficiario y el Banco dio cumplimiento así a todas 
sus obligaciones. · 

Tramitada la controversia, el Juzgado 39 La
boral Municipal de esta ciudad la desató en fa
llo por el que declaró probada la excepción de 
pago respecto de sueldos, cesantía, prima y vaca-. 
ciones y absolvió al Banco Popular de las súpli
cas por recargo nocturno, indemnización morato
ria y costas. Impuso éstas a la parte demandante. 

Por apelación del apoderado del extrabajador 
subió el negocio al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad que, cumplidos 
los trámites de rigor, lo resolvió en los términos 
siguientes: "Revócase el fallo apelado y, en su 
~M: . 

Primero. Condénase al Banco Popular a pagar 
al señor Pedro Alejandro Cala Chaves, las si
guientes cantidades de dinero: 

a) La suma de dos mil trescientos noventa y 
tres pesos con 88/100 ($ 2.393.88) moneda co~ 
rriente, por reajuste de salarios. 

b) La suma de doscientos noventa y cuatro 
pesos con cuarenta y nueve centavos ($ 294.49) 
moneda corriente, por reajuste de primas de ser
vicio. 

e) La suma de doscientos cuarenta y cuatro 
pesos con ochenta y cinco centavos ($ 244.85) 
moneda corriente, por reajuste de vacaciones. 

d) La suma de doscientos noventa y cuatro 
pesos con cuarenta y .nueve centavos ( $ 294.49) 
moneda corriente, por reajuste de cesantía. 

Segundo. Absuélvese a la parte demandada 
de las restantes súplicas contenidas en el libelo 
de demanda. 

Tercero. Sin costas en el juicio''. 
Salvó su voto la Magistrado, doctora Aydée 

Anzola Linares, por considerar que ha debido 
condenarse por concepto de indemnización mo· 
ratoria. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
eurso de casación el mismo apoderado del señor 
Cala Chaves, el cual le fue concedido por el 
ad quem y admitido por esta Sala, que lo ha 
rituado sin nulidad y pasa a resolver: 

La demanda extraordinaria persigue la casa
ción parcial por cuanto absolvió de la súplica 
relativa a indemnización moratoria y por cuanto 
dejó de condenar al Banco en las costas del jui
cio, para que con modificación de la sentencia 
del a quo se condene por aquel extremo de la 
litis, a razón de $ 47.50 diarios desde el 15 de 
febrero de 1964 hasta cuando se efectúe el pago 
correspondiente, y se impongan las costas a la 
entidad demandada. 

Para estos efectos se formúlan dos cargos, con
forme al artículo 60 ordinal 19 del Decreto 528 
de 1964, que se sintetizan y resuelven, con estu
dio también del escrito del opositor. 

Primer ca;rgo. Acusa la sentencia de violar in
directamente, por falta de aplicación, los ar
tículos 8Q y 11 de la Ley 6'il de 1945, 49 y 52 
del Decreto 2127 de 1945 y 1626 del Código Ci
vil, a consecuencia de ostensibles errores de he
cho que consistieron en dar "por demostrado 
sin estarlo, que la parte demandada no está co
locada en las circunstancias que hacen aplicable 
la sanción consagrada en el artículo 32 (sic) del 
Decreto 2127 de 1945", y en "haber dado por 
demostrado, sin· estarlo, que la parte demandada 
obró de buena fe al no pagar el valor de los sa
larios y prestaciones del actor''. Estos errores 
ocurrieron por falta de apreciación de la decla
ración de Mario Vásquez Posada (folio 43), de 
las cartas del Banco de fechas 14 y 19 de sep
tiembre de 1963 (folios 5 y 13) y de la carta 
de Cala de 16 de septiembre del mismo año, a 
folio 12; y por haber apreciado equivocadamen
te la declaración de Héctor Ruiz (folio 93) y 
los documentos de los folios 4, 6, 9, 10, 11, 12, 37 
a 40, 89, 90 y 101 a 108. Para el recurrente, estas 
probanzas acreditan que Cala Chaves trabajó en 
el Banco Popular, primeramente como Visitador 
y luego como Revisor Segundo con asignación de 
$ 1.425.00 mensuales; que con fecha 14 de sep
tiembre de 1963 fue trasladado a Jefe de Opera
ciones Nocturnas y le fue disminuido su sueldo 
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básico a $ 1.055; que cuando esto ocurrió en 
seguida puso de manifiesto que su sueldo ante
rior no le podía ser disminuido ; que el Banco a 
pesar de este reclamo le .contestó que quedaban 
en pie las condiciones estipuladas en la primiti
va carta de traslado; que fue política de la enti
dad demandada rebajarle el sueldo al trabajador, 
para obtener el retiro de éste de la institu
ción; que para ello le acomodó la asignación an
terior, de $ 1.425.00 por la jornada diurna, a la 
totalidad de lo que debía recibir por la jornada 
nocturna, con el recargo suplementario del 35%; 
que Cala reclamó oportunamente sobre su des
mejoramiento y contra el deseo de la demandada 
de violar claras disposiciones legales que regulan 
lo relativo a salarios y remuneraciones del tra
bajo nocturno, y que la declaración del Jefe de 
Personal, doctor Mario Vásquez Posada pone de 
presente la verdadera situación planteada con el 
demandante, pues califica el caso como insólito y 
aclara que el deseo de la institución era el de 
obtener la renuncia del trabajador. Y a pesar de 
todo lo anterior, el Tribunal dedujo que el Ban
co había obrado con buena fe, cuando su con
ducta no fue producto de deducciones de herme
néutica, como dijo aquél, sino de la intención 
clara de desmejorar al trabajador para obtener 
su retiro. Por todo lo cual se pide el quebranta
miento de la decisión recurrida para que en su 
lugar, se condene a la indemnización moratoria 
con base en los artículos citados de la Ley 6~ de 
1945 y de su Decreto reglamentario número 2127 
del mismo año. 

El opositor, observa, en primer término, que 
la demanda de casación no sintetiza del modo 
debido los hechos, conforme a la exigencia de ley 
sobre este particular, por lo que presenta, a su 
vez, las ocurrencias del litigio recalcando las mo
dalidades afirmadas por el Banco desde la con
testación del libelo inicial, acerca de que el 
demandwte no podía atender su desempeño ante
rior, debido a sus negocios particulares, por lo 

. cual Cala Chaves solicitó su traslado al cargo 
nocturno que últimamente desempeñó y en el 
cual devengó un sueldo, que atendía, según la 
ley, a la nueva jornada, a su horario y al recar
go nocturno, en ·condiciones salariales que si bien 
provocaron un reclamo del trabajador, después 
fueron aceptadas por él, tácitamente. Y respecto 
del ataque concreto censura que se haya formu
lado respecto de normas que no fueron las que 
sustentaron la acción inicial, cambiando en el 
recurso el régimen legal aplicable; invoca la ju
risprudencia de la Corte acerca del texto indem
nizatorio por mora y sostiene que Cala recibió 
el valor de su liquidación final; que habiéndose 

reservado el derecho a reclamo, se le hizo un rea
juste que el demandante se negó a. aceptar, por 
lo que le fue consignado legalmente su valor, 
que fue retirado después, según consta en dili
gencia cuyas copias fueron aportadas al proceso. 
Reitera finalmente sus apreciaciones acerca de 
la buena fe patronal en razón de las modalida
des del vínculo, de su ejecución y de su termi
nación y concluye que el fallador no pudo incu
rrir en los errores que pretende la acusación. 

Para resolver se considera: 
La demanda de casación no contiene un relato 

completo de los hechos en litigio, :pero la sínte
sis que presenta, en capítulo destinado a este 
efecto, de las pretensiones del demandante y de 
la forma como fueron resueltas por los juzgado
res de las instancias, con indicacicSn precisa de 
sus fallos, no permite descalificarla por este pri
mer motivo técnico que aduce el opositor. 

Inexcusable es, en cam'Qio, el planteamiento 
del ataque en el campo de la legislación aplica
ble a los servidores oficiales, pues el libelo ini
cial situó la litis, y concretamente la acción in
demnizatoria por mora a que se contrae el cargo, 
en el ámbito del Código Sustantivo del Trabajo, 
con invocación del texto 65 del dicho estatuto, 
según puede leerse al folio 17. Y los juzgadores 
trataron el asunto, sin que las partes alegaran 
nada distinto, en ese dominio del derecho indi
vidual del trabajo de carácter part::cular, en for
ma expresa el a quo que juzgó improcedente la 
"condenación por indemnización por falta de 
pago en los términos del artículo ()5 del Código 
Sustantivo del Trabajo" (folio 1:~8) y aun el 
ad quem que ninguna referencia hizo a legisla
ción diferente y produjo sus conclusiones, igual
mente absolutorias sobre este extremo, con base 
en jurispr\:1-dencia sobre el citado artículo 65 y 
no sobre la correspondiente a la mora oficial. 
Por lo que resulta que el cargo versa sobre tex
tos que no constituyen soportes de la definición 
judicial y este defecto técnico basta para su 
desestimación. 

Deben, sin embargo, expresarse otros motivos 
que se oponen a su prosperidad. Así, la decisión 
impugnada se informa en el examen de todas las 
probanzas y no cabe por ello distinguir, como 
lo hace el acusador, entre piezas no apreciadas 
por el fallador y mal apreciadas por el mismo, 
para los efectos de los errores de hecho que pre
tende; de éstos, o de los que presenta como tales, 
el primero no tiene tal carácter por cuanto cons
tituye precisamente el juicio en derecho que ha
ce aplicable o no la norma legal al caso concreto, 
y el segundo sólo puede entenderse en razón de 
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las circunstancias que hubiesen hecho atendibles 
para el juzgador que el Banco no hubiese pagado 
lo que resultó debido en el proceso. Sobre este 
particular no puede predicarse error acerca de 
los seis hechos primeros que afirma la acusación, 
pues ellos fueron estimados en la misma forma 
como se les presenta, y los otros son apreciacio
nes que el Tribunal no compartió debido a las 
modalidades de la litis. Posiblemente la com
prensión de la conducta patr~mal estuvo mal 
fundada en las deducciones de hermenéutica de 
la entidad bancaria, como dijo el ad quem, pero 
es incuestionable, que por otro aspecto, mal po
día condenarse a la indemnización moratoria ha
biendo pagado el patrono lo que confesaba de
ber; primero, al liquidar el contrato y luego, al 
consignar lo que correspondió por reajuste, así 
como no puede descalificarse ese entendimiento 
suyo ya que partió de la base de que Cala había 
aceptado el nuevo trabajo, en jornada y modali
dad distintas. El juzgamiento en derecho sobre 
la remuneración nocturna pudo haber sido ad
verso al demandado, como lo fue, pero ello no 
muestra, según lo tiene explicado la jurispru
dencia, la mala fe patronal. En las condiciones 
anteriores el cargo, de habérsele propuesto co
rrectamente, tampoco habría podido prosperar. 

Segundo c(J)rgo. Ha sido· formulado así: "El 
fallo impugnado violó directamente el artículo 
575 del Código J1tdicial, sustituido por el Decre
to extraordinario 243 de 1954 artículo 19; a esta 
violación llegó el sentenciador por falta de apli
cación del mismo, a pesar de que la entidad de
mandada fue vencida en el litigio, pues el ordinal 
tercero de la sentencia impugnada dice: 'Sin 
costas en el juicio'. 

''N o se trata de demanda instaurada contra 
entidad de Derecho Público, pues no se está de-

mandando /al Estado, Departamento o Munici
pio. 

"Se traJ,ta de demanda contra una entidad que 
es una sociedad anónima, no inminentemente 
(sic) estatal, es verdad que en la misma tiene 
fondo·s el Estado, pero forma entidad comercial 
independiente del mismo". 

El opositor advierte la improcedencia de ata
qges q1te sólo se refieren a normas adjetivais sin 
que se señalen también l(ts sustantivas del orden 
laboral. 

S e considera 

La jurisprudencia ha explicado suficiente
mente que la materia de costas no es objeto del 
7'ncurso extraordinario·, en la forma propuesta 
por el impugnador. Y a su examen consecuen
cial en instancia no hay lugar, en el presente 
negocio, por no haber logrado el primer cargo 
que la Corte se convirtiese en juzgador de ese 
grado. 

Se le· rechaza, en consecuencia. 
En mérito de las consideraciones anteriores, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 
Cópiese; publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Pa.tró?J, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía OsorifJ 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 34 de 14 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 18 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente, doctor 
Raúl Pastrana Polanoo. 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia, dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
laboral, promovido por Raúl Pinillos Jiménez 
contra la sociedad la ''Gran Panadería y Bizco
chería Palace Limitada", promovido ante el 
Juez 5Q Laboral de Bogotá. 

Antecedentes 

Inicialmente se dirigió la demanda contra la 
sociedad la ''Gran Panadería y Bizcochería Fa
lace", representada por su Gerente propietario, 
señor Pierre Albrecht Jr., con los fundamentos 
de hecho que se resumen a continuación: Pini
llos Jiménez trabajó para la sociedad demanda
da mediante contrato verbal de trabajo a término 
indefinido, como agente vendedor, desde el 1Q 
de noviembre de 1955 hasta el 4 de marzo de 
1957, con un horario de trabajo de las 5 a. m. 
hasta las 7 p. m. en los días ordinarios de labor, 
sin que le obligara trabajar los días domingos, 
devengando los siguientes salarios: ''desde la 
fecha de entrada hasta febrero de 1956, $ 150.00 
salario fijo y del 2% al 5% de comisión sobre las 
ventas que efectuara diariamente; de esta fecha 
hasta septiembre del mismo año $ 300.00 fijos; 
de esta fecha, es decir, de octubre de 1956 en 
adelante $ 250.00 más una prima fija de $ 50.00 
y el 2112% sobre el valor de las ventas que efec
tuara diariamente", dando un sala-rio promedio 

de $ 400.00 mensuales. El 3 de marzo la gerencia 
de la empresa despidió al trabajador. 

Con fundamento en los anteriores hechos Pi
nillos Jiménez, solicita por medio de apoderado, 
que la demandada sea condenada a pagarle: ce
santía $ 543.33, compensación por vacaciones 
$ 200.00, presuntivo $ 578.48; 640 horas extras 
nocturnas trabajadas $ 1.756.00, 1380 horas ex
tras nocturnas trabajadas $ 1.407.60, para un 
gran total de $ 3.505.41, y, la indemnización 
moratoria y las costas de juicio. 

Como fundamentos de derecho cita los artícu
los 249 y siguientes, 186, 189, 47, 168 y siguien

. tes, 65 y siguientes del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Por intermedio de apoderado contestó la de
manda el señor Pierre Albrecht, en representa
ción de la ''Gran Panadería y Bizcochería Palace 
Limitada", oponiéndose a las pretensiones y 
constando los hechos así : "El 1 Q N o es cierto 
como está formulado; hubo contrato escrito. El 
2Q y el 3Q Son ciertos. El 4Q No es cierto; su 
último día de trabajo efectivo fue el 2 de marzo 
de 1957. El 5Q, el 6Q y el 7Q, no son ciertos. El· 
8Q No es cierto como está redactado. El 9Q No es 
cierto. El 10. Es cierto : en cuanto a que no tra
bajó los domingos, no obstante que se había obli
gado a hacerlo cuando se le exigiera; en cuanto 
a que la empresa le exigió, con derecho, el tra
bajo el 3 de marzo de 1957 y en cuanto a que 
no asistió. También es cierto que el 4 de ese mes 
recibió la orden de entrevistarse con el Gerente, 
orden que no cumplió e igualmente la entrega 
de la nota de despido. Lo demás no lo es". 

Propuso las siguientes excepciones: Inepta 
demanda como dilatoria, por dirigirse la acción 
contra persona distinta de la obligada y la de 
ilegitimidad de la personería del demandado pa
ra que el actor acredite la existencia de éste. 
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Como perentorias la de pago, compensación y lo 
de ''carencia de acción''. 

Demanda de reconvención 

La '' Grait Panadería y Bizcochería Palace Li
mitada", de Bogotá, formuló demanda de recon
vención contra Raúl Pinillos, con base en los 
siguientes hechos : 

''a) El. reconvenido trabajó como agente ven
dedor al servicio de mi mandante. 

b) El reconvenido se obligó a trabajar el do
mingo 3 de marzo de 1957 y no lo hizo. 

e) Por diferencias entre lo recaudado por ven
tas en febrero de 1957 y lo entregado a la· em
presa, el reconvenido firmó un vale de caja por 
$ 150.00 que no ha cancelado o recogido toda
vía. 

d) Por las ventas efectuadas el primero y el 
dos de marzo de 1957, el reconvenido no entregó 
de los siguientes clientes las cantidades que se 
expresa: - Fina Santamaría, $ 44. 00; Rosal bi
na de Rodríguez (Almacén Kontiki), $ 28.00; 
Teresa de Rodríguez, $ 47.00; José A. Rubio, 
$ 54.90; Carmenza de Sterling, $ 47.00; Miguel 
Angel Pineda, $ 15.00 y Enrique Sánchez, 
$ 15.85. 

e) El reconvenido se apropió de los dineros 
de la empresa que se acaban de relacionar, que 
suman $ 251.75, y no los ha reintegrado toda
vía". 

Dados los anteriores presupuestos de hecho 
pide se declare : 

I. Que la empresa despidió con justa causa 
al trabajador. 

II. Que el trabajador perdió el derecho a la 
cesantía. 

III. Que el reconvenido debe pagar a la em
presa, en el plazo que el juzgado señale, la can
tidad de $ 401.75 o lo que se demuestre en el 
juicio, más los intereses desde que se hizo exi
gible. 

IV. Que el reconvenido debe pagar las costas 
de la litis. · 

En derecho se apoya en los artículos 60, 62 
y 64 y concordantes del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

El señor Raúl Pinillos contestó la demanda de 
reconvención por intermedio de apoderado, dan
do respuesta a los hechos de la siguiente ma
nera: Al 1 Q, al 2Q y al 5Q Son ciertos. Al 3Q La 
empresa no le ha liquidado al trabajador el va
lor de las comisiones correspondientes a febrero 
de 1957. Si existe un vale, era para descontar de 

las sumas adeudadas al terminar el mes respec
tivo. Al 4Q Los dineros recibidos por el trabaja
dor en los días indicados, fueron entregados a 
la empresa y donde no pudo hacer el cobro en
tregó la factura respectiva, por lo tanto el hecho 
no es cierto. 

Corrección de la demanda 

En la audiencia de 25 de abril de 1958 (folio 
18), el apoderado del acto manifestó: "En la 
forma más atenta me permito solicitarle al se
ñor juez se sirva aceptarme la corrección de la 
demanda en el sentido de demandar solidaria
mente a la sociedad 'Gran Panadería y Bizco
chería Palace' y a la sociedad 'Gran Panadería 
y Bizcochería Palace Limitada', entidades éstas 
con domicilio en esta ciudad y representadas por 
el señor Pierre Albrecht Jr. La demanda ini
cial es la misma en cuanto a hechos y peticiones 
y demás presupuestos procesales y sólo varía en 
el sentido de que demando solidariamente a la 
sociedad ' Gran Panadería y Bizcochería Palace 
Limitada' ". El juzgado aceptó, la corrección de 
la demanda en los términos solicitados por el ac
tor y ordenó correr traslado a la nueva demanda
da ''Gran Panadería y Bizcochería Pala ce Li
mitada". 

En la audiencia de 11 de septiembre de 1958 
(folios 41 a 42) el apoderado del trabajador 
dijo: ''En vista de que el juzgado ha decretado 
la nulidad de la actuación insisto en mi solicitud 
de desistir de la acción instaurada contra 'Gran 
Panadería y Bizcochería Palace'. El desistimien
to fue aceptado por el juzgado y confirmado por 
el Tribunal, quien ordenó seguir el procedimien
to de instancia con la 'Gran Panadería y Biz
cochería Palace Limitada' ". 

La sentencia que le puso fin a la primera ins
tancia, condenó a la sociedad ''Gran Panadería 
y Bizcochería Palace Limitada", representada 
.por su Gerente Pierre Albrecht Jr., a pagar a 
Raúl Pinillos Jiménez, las siguientes cantidades 
de dinero: $ 423.16 por cesantía; $ 168.53 por va
caciones; $ 985.76 por lucro cesante; y, $ 475.00 
recibida por el apoderado del actor; condenó en 
costas a la demandada en un 80%, absolvió de 
las demás peticiones de la demanda y declaró 
no probadas las excepciones propuestas. 

En lo que se refiere a la demanda de recon
vención, absolvió a Raúl Pinillos Jiménez, de 
todos los cargos que le formulara la sociedad 
''Gran Panadería y Bizcochería Palace Limita
da", y condenó en costas a la actora en la recon
vención. 



--~~ 

1 

330 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

De la sentencia de primer grado interpuso el 
recurso de apelación la empresa demandada, re
solvió la alzada en Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, en 
sentencia reformatoria que resolvió: Confirmar 
los literales a) y b) del numeral primero del 
fallo apelado y los numerales segundo, tercero, 
cuarto y quinto. Modificó las condenas por lu
cro cesante en $ 946.05 y salarios caídos en 
$ 77.91. Confirmó lo resuelto sobre la demanda 

· de reconvención. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
recurso de casación la empresa demandada, el 
que le fue concedido. Admitido aquí por la Sala 
y debidamente tramitado, se halla en estado. de 
proferir sentencia. 

La demanda de casación 

Aspira a que la sentencia sea casada totalmen
te, a efecto de que la Sala en función de instan
cia, declare la nulidad del juicio y se condene en 
costas al actor. Y, en subsidio, persigue la quie
bra parcial del fallo en cuanto a los ordinales 
2Q y 39, revoque los ordinales e) y d) del punto 
19 del fallo de primer grado, así como los ordi
nales 49 y 5Q del mismo fallo, se absuelva a la 
demandada de los respectivos cargos y se decla
re probada la excepción de compensación. 

Con invocación de la causal primera ·de casa
ción formula tres cargos, los dos últimos en sub
sidio del primero. Se considera la segunda cen
sura que está llamada a prospera.r. 

Acusa violación, por falta de aplicación de los 
artículos 26 de la Constitución Nacional y 19, 
20 y 21 del Código Procesal Laboral, infracción 
medio que lo llevó a aplicar indebidamente los 
artículos 64, 65, 186, 189, 249 y 253 del Código 
Sustantivo del Trabajo, infracción a la que lle
gó el ad quem, por mala apreciación de unas 
pruebas, que lo indujo al evidente error de he
cho de dar por demostrado, sin estarlo, que entre 
el actor y la demandada hubo algún intento de 
conciliación. 

Fundamenta el cargo 

''Las pruebas mal apreciadas fueron el acta 
de conciliación de folios 15 y 16, en este juicio, 
y el acta de la Inspección de Trabajo de Cundi
namarca de folios 63 y 64. La primera se elaboró 
cuando mi mandante no era parte en el juicio, 
pues sólo vino a serlo después de la corrección 
de la demanda (folios 18 a 21, 22 a 25) y de su 
notificación (folio 35) el 13 de agosto de 1958 ; 
aquella audiencia ineficaz habíase celebrado el 
6 de marzo del mismo año y en ella, repito, no 

fue parte la sociedad que represento. Ante la 
Inspección de Trabajo tampoco aparece actuan
do el representante legal de la sociedad deman
dada, sino un señor 'Carlos Francisco Díaz', que 
se dijo jefe de personal d.e la misma, pero quien 
no presentó ningún poder''. 

El trabajador demandante contestó la deman
da de casación por intermedio de procurador ju-_ 
dicial, diciendo en relación con este cargo: 

"Es de observar que el mismo recurrente ( fo
lio 44), acepta que no existe nulidad en la ac
tuación y que por lo tanto su representación 
dada por la sociedad 'Gran Panadería y Bizco
chería Palace Limitada', la contestación de la de
manda y la demanda de reconvención tienen 
toda la validez, de lo cual hay que concluir que 
también tiene toda validez, la audiencia de con
ciliación efectuada el 6 de marzo de 1958 (folio 
15). Pero es más (al folio 63), obra el Acta de 
Conciliación efectuada entre el jefe de personal 
de la empresa y el apoderado del trabajador, do
cumento éste que demuestra el hecho de haberse 
efectuado audiencia de conciliación antes del 
juicio". 

S e considera 

I. La individuación de las personas físicas 
se refiere al conjunto de elementos que permi
ten, por una parte, distinguir socialmente a una 
persona y, por la otra, cuando es necesario, afec
tarla jurídicamente. 

Al igual que las personas física€., las morales, 
tienen un nombre, razón social, nombre comer
cial, denominación. Uno de los fines principales 
de la firma social es poner de relieve la organi
zación jurídica de la entidad, evitando engaños 
y equívocos. 

II. En el Acta número 21 de la, Oficina Sec
ciona! del Trabajo de Cundinamarca, de marzo 
8 de 1957 (folios 63 y 64), aparece que se in
tentó conciliación administrativa entre el apode
rado de Raúl Pinillos Jiménez, por una parte, 
como trabajador, y por la otra el señor Carlos 
Francisco Díaz, en su calidad de ;jefe de perso
nal de la ''Gran Panadería y Bizcochería Pa
lace ". 

Dentro del acta no está la inserción del poder 
o autorización del ''Gerente propietario'' de la 
"Gran Panadería y Bizcochería Palace", señor 
Pierre Albrecht Jr., ni tampoco consta que hu
biese constituido vocero en el acto de la diligen
cia, a quien dijo obrar en su nombre en tal 
oportunidad. En cuanto se relaciona con este 
fundamental aspecto de la personería el acto no 
tiene valor, para concluir que sí intentó conci-



N'úmeros 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL' 

liación prejudicial entre las partes en contienda, 
que aparecen en el libelo inicial de la demanda. 

Además, al corregirse la demanda (folios 18 
a 21, 22 a 25), se incluyó como demandada a la 
compañía ''Gran Panadería y Bizcochería Palace 
Limitada", persona que no fue citada a la con
ciliación administrativa, y por ende dicho in
tento conciliatorio no puede tener efectos jurí
dicos sino entre las partes que concurrieron al 
acto. 

III. El actor corrigió la demanda (folio 18), 
para incluir como demandada en forma solida
ria, con la ''Gran Panadería y Bizcochería Pa
la ce'', a la ''Gran Panadería y Bizcochería Pala
ce Limitada", habiendo posteriormente de~istido 
de demandar a la ''Gran Panadería y Bizcoche
ría Palace" (folios 41 a 42), para enderezar la 
acción solamente contra la segunda de las nom
bradas. El 13 de agosto de 1958 se le notificó el 
auto admisorio de la demanda y se corrió el 
traslado de la misma, al representante de la 
sociedad ''Gran Panadería y Bizcochería Palace 
Limitada'', persona moral contra quien se tra
mitó y finalizaron las instancias del juicio. 

IV. Al decir el actor en el libelo inicial que 
demandaba a la ''Sociedad la Gran Panadería y 
Bizcochería Palace ", representada por su "Ge
rente propietario, señor Pi erre Albrecht' ', incu
rrió en una impropiedad. Si s_e trata de una so
ciedad no se puede admitir que el gerente, socio 
o no socio, sea el propietario del ente moral, por
que sobre las personas se tienen derechos perso
nales o de crédito ( ad rem), pero nunca derechos 
reales (in re). Si quiso hacer referencia a la 
firma de un comerciante individual, o al nom
bre mercantil, es decir al nombre personal que 
lleva en el tráfico mercantil, nada tenía que ha-· 
cer la denominación de "Sociedad", porque un 
comerciante pleno, individual, no puede consti
tuir por sí mismo una sociedad, aquél y éste son 
términos antitéticos. 

V. Entre la sociedad ''Gran Panadería y Biz
cochería Palace Limitada'' y el demandante 
Pinillos Jiménez, no se llevó a efecto la conci
liación dentro de la audiencia de 6 de marzo de 
1958 (folios 15 y 16), ni posteriormente a la 
notificación del auto admisorio de la demanda y 
traslado de la misma, agosto 13 de 1958 (folio 
35), se verificó la conciliación. La primera ra
zón es muy simple, porque en la fecha de la 
audiencia, marzo 6 de 1958 la sociedad deman
dada no era aún parte en el juicio, y luego ha
biéndose hecho parte no se realizó, posiblemente 
por una preterición procesal. 

VI. Desde el pu,nta de vista etimológico, con
ciliación viene de conciliatio, onis, palabra deri
vada del verbo concilio, aiS, are, significa reunir 
en nn sitio, juntar y en sentido figurado: unir 
por los sentimientos, hacer amigos, conciliar 
(Enciclopedia Jurídica, Editorial Seix). 

VII. La conciliación puede dirigirse tanto a 
poner fin a un proceso ya iniciado, como a evi
tar que se dé origen a un proceso futuro. Puede 
definirse también como aquel procedimiento ad
ministrativo o prejudicial encaminado a evitar 
u.n proceso. Según el tratadista Porras, "desde 
el punto de vista jurídico, la conciliación es el 
procedimiento por virtud del cual las partes en
cuentran sus derechos y obligaciones de acuerdo 
con principios universales de derecho" (Dere
cho Procesal del Trabajo). 

VIII . Refiriéndose a la naturaleza jurídica 
de la conciliación dice Goldschmidt: ''este es un 
procedimiento independiente, encaminado a con
seguir un arreglo amigable y que ha de celebrar
se necesariamente antes del procedimiento con
tencioso, ante el juzgado de primera instancia, 
c'omo Tribunal ordinario~~ (Derecho Procesal 
Civil, página 359) . · 

La conciliación en el derecho laboral colom
biano, es previa y obligatoria, como '' presupues
to procesal", que por estar comprometido el 
orden público en su observancia, genera la nuli
dad . de lo actuad_o cuando ella se pretermite co
mo etapa previa del juicio. 

El fundamento lo encontramos en la necesidad 
de que el Estado procure una composición rápi
da y justa, sin el lleno de la forma procesal 
larga y costosa, mediante la intervención de un 
funcionario suyo, que actuando no coactivamen
te, sino de amigable componedor, llegue por me
dios persuasivos a avenir a las partes en disputa. 

IX. '' . ·. . la conciliación es de ordeU: público, 
su observancia es estricta, y en caso de que se 
pretermita, se viola o se renuncia al cumplimien
to· de una ley de dicho carácter, lo que está pro
hibido, por lo cual esa omisión produciría la 
nulidad de la actuación que siguiera sin haberla 
provocado. Por lo tanto, debe intentarse cuando 
la ley establezca como obligatoria para evitar nu
lidad de la actuación judicial posterior'' (casa
ción de 15 de diciembre de 1948, Gaceta del Tra,.. 
bajo, Tomo III, números 17-28, página 822; 8 
de febrero de 1949, Gaceta del Trabajo, Tomo 
III, números 29-40, página 44; 19 de mayo de 
1949, Gaceta del Trabajo, ibídem, página 487). 

X. El artículo 26 de la Constitución N acio
nal pr('ceptúa que nadie podrá ser juzgado sino 
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conforme a las leyes preexistentes al acto que 
se imputa, ante Tribunal competente, y obser
vando la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. Ha sido reiterada la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, que exige el olvido 
de esas formas propias del juicio en nulidad de 
orden constitucional, y sustantivo, independien
temente de las adjetivas que trae el artículo 448 
del Código Judicial. Vimos, en el análisis de las 
pruebas mal apreciadas por el sentenciador de 
segunda instancia, que la conciliación entre el 
trabajador demandante y la sociedad denomina
da ''Gran Panadería y Bizcochería Palace Li
mitada", fue omitida de m1l:nera ostensible por 
el juzgador de primer grado, siendo un requi
sito obligatorio y previo para las partes y para 
el juez, antes de tramitar un juicio ordinario 
del trabajo. 

Los vicios procesales generadores de nulida
des relativas, pueden ser allanados por las par
tes, ratificando la actuación posterior a la irre
gularidad, pero, los que engendran nulidades 
absolutas son insubsanables. La actuación vicia
da por la ausencia de conciliación en los juicios 
del trabajo, no puede ser convalidada por· las 
partes, por haberse agraviado disposiciones de 
orden público que son de ineludible cumplimien
to, tanto para las partes como para el juez, aca
rreando la nulidad absoluta, insubsanable. 

XI. Hay que relievar, que el desistimiento 
solicitado por el apoderado del actor, y que fue 
aceptado, en lo que hace referencia a la acción 
que incoara contra ''Gran Panadería y Bizco
chería Palace", repuso las cosas al estado ante
rior (folio 42). Es decir, como si no se hubiese 
iniciado juicio contra la primeramente demanda
da. Sentado lo anterior, se deduce que la actua
ción procesal anterior al desistimiento y poste
rior a éste, es inexistente. Entonces, mal se podría 
ratificar un procedimiento derivado de una ac
ción que a voluntad del actor dejó de existir. 
Por este aspecto tampoco se puede aceptar que 
hubo la ratificación o convalidación de la actua
ción, y por ende que la conciliación se llevó a 
efecto, porque el desistimiento de la acción dejó 
sin vida jurídica tal estado del proceso (folios 
15 a 16). 

XII. Aun cuando este hecho no haya sido dis
cutido en instancia, no se puede hablar de medio 
nuevo alegado en casación, pues como muy bien 
lo ha dicho la Corte, citando a Faye, el medio 
derivado de la violación de una regla de orden 
público, no puede jamás ser considerado como 
nuevo (Gaceta Jttdicial, Tomo XC, páginas 589 
y 590). En otra jurisprudencia expresa lo si-

guiente: ''Los medios de orden público deben 
ser suplidos por el juez de fondo (es decir, que 
los jueces de instancia deben suplir de oficio los 
medios de orden público) : Si, pue.3, estos medios 
son fundados, el juez que no los haya suplido 
viola la ley; por lo tanto, pueden producirse por 

. primera vez ante la Corte en casación (Gaceta 
Judicial, Tomo LXXIV, página :35). 

XIII. De lo considerado se concluye que el 
Tribunal erró en la apreciación de las pruebas 
de los folios 15 y 16, 63 y 64, al haber dado por 
demostrado que hubo audiencia de conciliación 
entre el actor y la sociedad '' Gra:o. Panadería y 
Bizcochería Palace Limitada", sin estarlo, vio
lando así por falta de aplicación el artículo 26 
de la Constitución Nacional y lo:> artículos 19, 
20 y 21 del Código Procesal Laboral, infracción 
medio, que lo llevó· a aplicar indebidamente los 
artículos 64, 65, 186, 189, 249 y ~l53 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al reconocer las presta
ciones sociales reconocidas en ello!l. 

Providencia de instancia 

El actor demandó inicialmente a la sociedad 
la "Gran Panadería y Bizcochería Palace ", re
presentada por su gerente propietario, señor Pie
rre Albrecht Jr., el 27 de enero de 1958 se noti
ficó y corrió traslado de la demanda al señor 
Pierre Albrecht .Tr., en la calidad en que fue 
demandado. Este contestó la demanda por medio 
de apoderado, en nombre de la ''Gran Panadería 
y Bizcochería Palace J.Jimitada ", y contrade
mandó a Raúl Pinillos Jiménez. La audiencia de 
conciliación de los folios 15 y 16 se efectuó entre 
el actor y la sociedad no citada al juicio ''Gran 
Panadería y Bizcochería Palace Limitada" y en
tre ésta como contrademandante, sin ser parte 
en el proceso, y Pinillos Jiménez. En la audien
cia de 25 de abril de 1958 (folios 18 a 21), el 
actor corrigió la demanda, para dirigir la acción 
también contra la sociedad ''Gran Panadería y 
Bizcochería Palace Limitada", solidariamente, 
por haberle también prestado servicios el actor 
a ésta. El 13 de agosto de 1958 se notificó al 
representante de la nueva dema:o.dada, el auto 
admisorio y se le corrió el traslado de la· misma 
(folio 35). En la audiencia de 11 de septiembre 
de 1958 (folios 41 a 43), el apoderado del actor 
desistió de la demanda contra la. ''Gran Pana
dería y Bizcochería Palace ". Y, luego, en la au
diencia de 28 de enero de 1959, el Juzgado de
cretó la práctica de las pruebas solicitadas por 
las partes, y sin que se hubiera realizado la con
ciliación entre la nueva demandada y el actor, 
continuó el juicio hasta terminar con la senten-
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cia de primer grado, condenatoria /para la de
m~ndada. 

El· apoderado de la empleadora interpuso el 
recurso de alzada para. ante el Tribunal, quien 
en desarrollo del recurso puso fin en sentencia 
de 20 de mayo de 1960. 

Como se ve claramente, a través de lo que se 
deja relatado, la irregularidad procesal, tuvo in
cidencia desde que, incluida como demandada la 
sociedad ''Gran Panadería y Bizcochería Pala ce 
Limitada", al corregirse la demanda, y una vez 
surtida la notificación y traslado de rigor, se 
motivó la conciliación de esta sociedad con el 
actor. 

Consecuentes con lo expuesto, habrá que de
cretar la nulidad de la actuación a partir de la 
audiencia de 28 de enero de 1959 (folio 49), in
clusive, del cuaderno de primera instancia, y ha
cer la condenación en costas de la parte anulada 
a los funcionarios responsables (artículo 458 del 
Código Judicial). 

En razón de lo expresado, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA TOTALMENTE la sentencia 
de veinte de mayo de mil novecientos sesenta, 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el ordinario de Raúl 

Pinillos Jiménez contra la sociedad "Gran Pa
nadería y Bizcochería Palace Limitada", y 
obrando como. Tribunal de instancia REVOCA la 
sentencia de primer grado proferida por el Juez 
5Q Laboral de Bogotá, y en su lugar, 

Resuelve: 

1 Q Declárase nulo todo lo actuado a partir de 
la audiencia de veintiocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y nueve, folio cuarenta y 
nueve, inclusive, del cuaderno de primera ins
tancia. 

2Q Condénase en costas de la parte anulada 
en la instancia de primer grado a los jueces que 
intervinieron en el juicio. 

3Q Condénase en costas de la parte anulada en 
la segunda instancia, a los magistrados que in
tegraron la Sala de decisión que pronunció la 
sentencia. 

4Q Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Jud;icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 16, de junio de 1968). 

Bogotá, junio 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

El Banco del Comercio y la Asociación Co
lombiana de Empleados Bancarios (ACEB), han 
recurrido en homologación el laudo arbitral pro
ferido el treinta (30) de enero del corriente 
año por el Tribunal especial convocado para re
solver el conflicto colectivo suscitado entre las 
entidades recurrentes. 

Las partes interesadas en el conflicto laboral 
mantenían una convención colectiva de trabajo 
celebrada el 30 de marzo de 1966, cuya vigencia 
expiraba el 31 de agosto de 1967. Con anteriori
dad a esta última fecha, tanto el Banco del 
Comercio como la Asociación Colombiana de 
Empleados Bancarios (ACEB) optaron por de
nunciar el convenio colectivo y la Asociación 
presentó a la consideración de la entidad patro
nal un pliego de peticiones que aparece apro
bado por su Asamblea General, en sesión efec
tuada el 3 de agosto de 1967. 

En el escrito en que el Banco denunció la 
convención ante la ACEB, manifestaba no ha
llarse de acuerdo con algunas de sus disposicio
nes, radicando en especial su inconformidad con 
las estipulaciones sobre subsidio familiar, comité 
de escalafón, comité de reclamos, tablas de in
demnización, permisos sindicales remunerados y 
aplicación de las normas más favorables. 

La tramitación de la etapa de negociaciones 
directas no tuvo otro resultado que el acuerdo 
de las partes sobre puntos tan ge;~erales y ruti
nariol;l como los artículos 1 Q (campo de aplica
ción), transitorio (salarios y gasws durante la 
tramitación) y 3Q, numeral 5Q (auxilio pecunia
rio con destino a la sede social de la ACEB) del 
pliego petitorio. En la etapa de eonciliación no 
se llegó a ningún género de acuerdo. En tal si
tuación, el Ministerio de Trabajo eonvocó e inte
gró el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
llamado a examinar y decidir el diferendo, el 
cual se instaló el 12 de diciembre de 1967, y des
pués de oír a las partes en la más amplia forma, 
pronunció su fallo arbitral el 30 de enero del 
año en curso, con salvamentos parciales de voto 
emitidos por los árbitros designados por las par
tes. 

La regularidad formal del laudo recurrido no 
presenta tacha alguna, pues el Tribunal se ins
taló en regla y dietó su fallo, con todos los re
quisitos extrínsecos inherentes a esta clase de 
decisiones, dentro del plazo prorrogado que le 
señalara el Ministerio de Trabajo. 

La Corte procederá a continuación a decidir 
los respectivos recursos de homologación inter
puestos por las partes contra algunos puntos de
cisorios del laudo, recursos que fueron conce
didos debidamente por el Trib1mal, mediante 
las consideraciones que pasan a exponerse. 

Recurso de la Asociación ( A.CEB) 

Impugna la Asociación Colombiana de Em
pleados Bancarios (ACEB) las disposiciones del 
fallo arbitral sobre ''prima o bonific.ación y au
mento de salarios" (artículo quinto), subsidio 
familiar (artículo sexto) y vigencia del laudo 
(artículo cuadragesimoprimero). En el mismo 
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escrito de impugnación defiende otros puntos 
del fallo que son materia de ataque por el Banco 
del Comercio. 
A) Prima o bonificación y aumento de salarios 

El artículo quinto del fallo impugnado reza 
así: 

''En sustitución del aumento de salario para 
el primer año de vigencia de este laudo, el Banco 
pagará a sus trabajadores una prima o bonifica
ción, sin incidencias, por valor de un mil qui
nientos pesos ( $ 1.500.00), que será entregada a 
cada uno de los trabajadores en dos contados o 
cuotas iguales, uno en la primera quincena de 
febrero y el otro en la primera quincena de 
julio. 

"A partir del primero ( 1 Q) de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve (1~69) el Banco au
mentará los salarios del personal de mensajeros, 
porteros, celadores, ascensoristas, de aseo, cafe
tería y mantenimiento en general,· en cien pesos 
($ 100.00) mensuales para cada uno. 

'.'Así mismo aumentará los salarios del resto 
de sus trabajadores en ciento veinte pesos ($120) 
mensuales para cada uno. 

''Tanto la prima como los aumentos de sala
rios se pagarán únicamente a los trabajadores 
que devenguen un salario. no superior a tres mil 
pesos ($ 3.000.00) mensuales". 

Arguye el recurrente que la decisión arbitral 
se halla en este punto viciada de nulidad por 
varias razones, como son que los arbitradores, al 
sustituir en el primer año· el aumento salarial 
por una prima o bonificación, se extralimitaron 
ilegalmente en sus facultades, pues en ningún 
momento los trabajadores plantearon tal susti
tución; y que la decisión arbitral, al establecer 
una bonificación "sin incidencias", contraría 
todas las· normas del Código Sustantivo del Tra
bajo que definen el salario y toman a éste como 
punto de referencia y de base para graduar el 
pago de las diferentes prestaciones e indemniza
ciones. 

S e considera 

El aumento salarial demandado por la ACEB 
en el pliego petitorio, constituyó una de las cues
tiones más arduamente controvertidas por las 
partes en este conflicto laboral. El Banco pre
sentó un completo análisis de su situación finan
ciera, haciendo hincapié. en las restricciones a 
que se halla actualmente sujeta la industriaban
caria a causa de la política. económica adelanta
da por el Gobierno Nacional; en la obligación 
que pesa sobre las entidades bancarias de desti-

nar parte de sus recursos en inversiones de fo
mento o en préstamos de desarrollo industrial, 
que restringen naturalmente su rentabilidad; en 
la supresión de los avales y garantías bancarias, 
por reciente resolución de la Junta Monetaria; 
y en otra serie de circunstancias y factores, res
paldados en cuadros estadísticos, que se han re
flejado en la disminución de los ingresos brutos 
durante los cinco meses del segundo semestre (ju
lio a noviembre de 1967), comparativamente con 
los cinco primeros meses del primer semestre, 
disminución que alc'anza a la suma aproximada 
de $ 1.200.000.00. En resumen: el Banco afirma, 
con fundamento en las consideraciones sucinta
inente expuestas, que no se halla en capacidad 
financiera de absorber el pliego petitorio en sus 
demandas económicas generales, que exceden de 
cuarenta millones de pesos, frente a utilidades 
que apenas superan ligeramente la cuarta parte 
de su costo total. 

A su turno, los representantes de la ACEB 
ante el Tribunal de Arbitros alegaron sobre el 
carácter ficticio de los argumentos del Banco, 
porque a pesa·r de todas las restricciones, la in
dustria bancaria continúa siendo una de las me
jor retribuidas y que proporciona pingües ga
nancias, ya que su volumen operativo crece a 
medida que aumentan los medios de pago; que 
si se estudian los balances de cualquier banco, 
pueden apreciarse notables ganancias, que real
mente son mayores en cada ejercicio, pero que 
no aparecen debido a los juegos contables; y que 
tales ganancias se habrán de incrementar inmen
samente con el aumento de capital, en más de 
cincuenta millones de pesos, representado en la 
inversión hecha por el poderoso banco nortea
mericano The Chase Manhattan Bank. 

El Tribunal de Arbitramento sopesó en este 
punto las alegaciones de las partes interesadas y 
considerando justas las aspiraciones de los tra
bajadores a un aumento de salarios y prestacio
nes, dada el alza en el costo de la vida y la defi
ciente remuneración del trabajo en Colombia, 
estimó, sin embargo, que el Tribunal no podía 
menospreciar la resistencia del Banco, fundada 
en cálculos serios de sus posibilidades económi
cas, porque aunque el Banco comienza una nueva 
etapa con el impulso adicional de capital extran
jero, no sería prudente exagerar sus futuros ren
dimientos, ni desconocer que las posibilidades de 
crecimiento de los negocios bancarios han venido 
siendo frenadas por restricciones gubernamen
tales cuyas alternativas no sería dable pronos
ticar con certeza. Fundándose en éstas y otras 
similares consideraciones, el Tribunal Arbitral 
dispuso satisfacer la demanda de aumento sala-
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rial mediante la fórmula siguiente: una prima 
o bonificación "sin incidencias", durante el pri
mer año de vigencia del laudo; y un simple au
mento de salarios a partir del ll?' de enero de 
1969. 

Sabido es, porque la jurisprudencia lo tiene 
dicho hasta la saciedad, que la facultad arbitral 
depende de la naturaleza del conflicto y que 
cuando éste es de índole económica, el árbitro 
actúa a la manera de un arbitrador o amigable 
componedor, sin más límite a sus decisiones que 
la equidad o sea aquella virtud natural que sur
ge de la conciencia del hombre bondadoso, in
clinado a dar a cada cual lo que le corresponde. 
Es en este campo de la equidad donde los fallos 
de los arbitradores son tan amplios y no tienen 
otro marco que los límites cuantitativos del plie
go petitorio, que difícilmente puede declararse 
inexequible, a través del control l1:1gal del laudo, 
un dictamen de esta naturaleza, salvo que raye, 
como lo tiene advertido la jurisprudencia, en 
manifiesta contraevidencia o en protuberante 
iniquidad. La misma doctrina jurisprudencia! ha 
afirmado que en los fallos de pura equidad tie
nen abierto los árbitros todo el campo de la 
situación económica de las partes y en la senten
cia sobre homologación bancaria, del 27 de ene
ro de 1961, al deslindar la posición del árbitro 
de la correspondiente al arbitrador, se dijo lo 
siguiente : ''Juzga éste el hecho litigioso según 
su conciencia; aquél, de conformidad con la ley. 
El arbitrador sustituye a las partes en la for
mación del contrato que ellas no pudieron con
cluir; adopta la fórmula más conveniente para 
la solución de los intereses en contraste, de acuer
do con los dictados de su sentimiento natural de 
equidad, pudiendo rechazar o acoger las preten
siones del pliego en todo o en parte, o transigir 
las pretensiones opuestas. El árbitro hace, no lo 
que las partes no pudieron o no quisieron rea
lizar, sino lo que la ley le manda que haga. Las 
distinciones que preceden han llevado a la doc
trina a sostener que el fallo del arbitrador es 
constitutivo y de declaración el que pronuncie 
el árbitro, pues su función, como la del juez or
dinario, es decir el derecho". 

El Tribunal de Arbitramento constituido en 
este negocio laboral desempeñó cabalmente el 
papel que le correspondía al examinar y decidir 
sobre una cuestión económica tan importante co
mo la petición de aumento salarial originada en 
el pliego de la ACEB, esto es, o,ír a las partes 
con amplitud, informarse suficientemente sobre 
la situación financiera de la empresa bancaria y 
las necesidades de sus trabajadores, elaborando 
luego la fórmula más indicada para resolver en 

equidad el conflicto de intereses. Tal fórmula, 
en sus dos aspectos o fases de "prima" o "boni
ficación", como la llama el laudo, y de simple 
incremento salarial, no hizo otra cosa, como el 
propio laudo lo expresa, que ''satisfacer la pe
tición del aumento de salarios en forma de una 
prima o bonificación de un mil quinientos pesos 
( $ 1.500.00), sin incidencias, para el primer año 
de vigencia del laudo, y en forma de un aumento 
del salario de ciento veinte pesos ($ 120.00) y 
de cien pesos ($ 100.00) mensuales para el per
sonal calificado y el no calificado, respectiva
mente, a partir del primero (11?) de enero de mil 
novecientos sesenta y 1;1ueve (1969) ". 

Si la fórmula arbitral, en sus dos aspectos, sa
tisface la petición de aumento de salarios, como 
lo declaran los árbitros, es evidente que la lla
mada ''prima'' o ''bonificación''', denominada 
así para soslayar su carácter salarial, es un sa
lario real, porque corresponde a la exigencia de 
los trabajadores y carece de la espontaneidad 
propia de una verdadera liberalidad. Es simple
mente, en sentir de la Sala, la retribución de 
los servicios personales de los servidores del Ban
co durante el año 1968. En el concepto jurídico 
del salario no tiene tanta importancia su deno
minación, ni su forma de fijación, ni su perio
dicidad, como su característica de retribución de 
la labor personal al servicio del patrono. 

Si' la denominada ''prima'' o ''bonificación'' 
es, en realidad, el aumento salarial demandadv 
por el sindicato, circunscrito al año de 1968, es 
manifiesto que los árbitros hicieron mal al ex
presar que el aumento carecía de ''incidencias'', 
en el claro supuesto de que se refirieran a los 
efectos del salario en el salario mismo ( domini
cales y festivos, horas suplementarias, vacacio
nes), como en las prestaciones sociales que se 
eslabonan con el salario básico (cesantía, jubila
ción, etc.), puesto que tal incidencia depende de 
la propia ley que vincula el incremento salarial 
y las prestaciones sociales al salario efectivo, sin 
que esté en las facultades de los árbitros supri
mir tal incidencia. 

Como la eliminación de la incidencia del au
mento salarial decretado por los árbitros para el 
presente año, bajo el nombre de "prima" o "bo
nificación", quebranta todas las :regulaciones le
gales que tienen por base el salario real disfru
tado por trabajadores, cumplirá a la Corte, en 
el control que ejercita sobre el laudo, declarar 
inexequible tal aspecto de la disposición arbitral. 

B) S1tbsidio familiar 

Impugna el sindicato el· artículo sexto del lau
do relacionado con el subsidio familiar, por mo-
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tivos que se analizarán conjuntamente con el 
cargo de ilegalidad formulado también por el 
Banco contra este mismo artículo, aunque por 
razones distintas. 

C) Vigencia del laudo 

La última acusación contenida en el recurso 
de la ACEB se contrae a la vigencia del laudo, 
que su artículo 41 extiende a dos años, a partir 
del primero de enero de 1968. . 

Dice el cargo que tal disposición es nula por 
cuanto viola la expresa prohibición que al res
pecto establece el artículo 461 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que en su inciso segundo 
dice que ''la vigencia del fallo arbitral no pue
de exceder de dos años". Sustenta ·la acusación 
el recurrente expresando: "La vigencia de la 
convención colectiva de trabajo de fecha 30 de 
marzo de 1966, celebrada entre el Banco del 
Comercio y la ACEB, expiró el 31 de agosto ~e 
1967, según lo establecido por dicha convención 
en su artículo 41. Por consiguiente, al ordenar 
el laudo que la vigencia de éste será de dos años, 
a partir del primero de enero de 1968, es decir; 
hasta el 31 de diciembre de 1969, establece una 
vigencia ilegal de dos años y cuatro meses de 
duración, pues necesariamente queda compren
dido el período transcurrido entre el primero de 
septiembre y el 31 de diciembre de 1967 ''. 

La afirmación del recurrente en este último 
punto no es acertada, pues denunciada por am
bas partes, en su oportunidad debida, la con
vención colectiva que regía entre el Banco y la 
ACEB, cuya vigencia expiraba el 31 de agosto 
de 1967, tal convenCión continuó vigente hasta 
tanto se firmara otra distinta, según el claro 
mandato contenido en el artículo 14 del Decreto 
616 de 1954. El Tribunal de Arbitramento cons
tituido en este conflicto laboral sólo dictó su fa
llo el 30 de enero del año en curso, señalando 
retrospectivamente su vigencia a partir del 1 Q 

de enero del mismo, por un plazo de dos años, 
para lo cual estaban plenamente autorizados por 
el artículo 461 numeral 2Q del Código Sustantivo 
del Trabajo, que señala el plazo máximo de du
ración del fallo arbitral. 

El ordenamiento que se examina, no es en 
caso alguno inexequible. 

Recurso del Banco del Comercio 

La Corte procede e'n seguida a estudiar, en el 
mismo orden en que los formula el rec~rrente, 
los cargos de INEXEQUIBILIDAD enderezados por 
el Banco del Comercio contra el laudo arbitral. 

S. Laboral /68 • 22 

l. Descuentos pa;ra el sindicato 
Conforme al parágrafo del artículo quinto del 

laudo, ''el Banco descontará la cantidad de se
tenta y cinco pesos ($ 75.00) de la prima que se 
ha ordenado pagar en este artículo a cada uno 
de sus trabajadores y el monto total de ese des
cuento le será entregado por el Banco a la ACEB 
en la primera quincena del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968). Así mismo 
descontará a cada uno de los trabajadores bene
ficiados el equivalente a una quincena del au
mento de salario dispuesto en este artículo y que 
entra a regir el primero de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve". 
· Observa la Sala que el descuento ordenado 

en el parágrafo anterior a todos los trabajadores 
del Banco, sindicalizados o no sindicalizados, de 

. una porción de la prima decretada ($ 75.00), 
para ser entregada por el Banco a la ACEB en 
la primera quincena de febrero del corriente 
año, equivale; sin lugar a dudas, a una cuota 
extraordinaria que no puede afectar en manera 
alguna a los trabajadores no afiliados al sindi
cato, a menos de violar las precepciones conteni
das en los artículos 23 y39 del Decreto 2351 de 
1965, que exoneran expresamente de tales cuotas 
al personal no sindicalizado. Una constante doc
trina de esta Sala, que se halla registrada en 
fallos como los de 30 de septiembre de 1967 
(conflicto colectivo entre la ACEB y el Banco 
Industrial Colombiano) y 30 de octubre de 1967 
(conflicto colectivo entre la ACEB y el Banco 
Industrial Colombiano) y 30 de octubre de 1967 
(conflicto colectivo entre las Empresas Munici
pales de Barranquilla y su sindicato de traba
jadores), ha expresado que son nulas las disposi-

. ciones arbitrales que decreten el descuento de 
cuotas extraordinarias, como la ordenada en el 
parágrafo que el recurso del Banco acusa, a car
go de los trabajadores no sindicalizados, por no 
encajar tales retenciones y descuentos en los ci
tados textos legales (artículos 23 y 39 del Decreto 
2351 de 1965), como por ser también violatorias 
del artículo 59 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que prohíbe a los patronos, en su numeral 
lQ, deducir, retener o compensar suma alguna 
del monto de los salarios y prestaciones, de sus 
trabajadores, sin autorización previa escrita de 
éstos para cada caso o mandamiento judicial. 

Se anulará, en consonancia con lo expuesto, el 
parágrafo acusado, esto es, en cuanto afecte al 
personal de trabajadores no sindicalizados. 
2. Subsidio familiar 

Dispuso en esta materia el artículo sexto del 
fallo arbitral: 
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''Cuando por razón del aumento de salario 
el trabajador perdiere el subsidio familiar, el 
salario se le reajustará en una suma equivalente 
al sesenta por ciento ( 60%) del valor del sub
sidio perdido''. 

Dice el recurso del Banco que la disposición 
en examen es nula por las siguientes razones: 

''El subsidio familiar, establecido por el De
creto legislativo número 118 de 1957, a cargo de 
los patronos, no es una obligación general e in
discriminada, pues normas posteriores lo otorgan 
a los trabajadores que devenguen salarios hasta 
$ 2.000.00 mensuales en ciudades de más de 
100.000 habitantes (Decreto 3151 de 1962, ar
tículo 2'Q, ordinal a, del numeral 5Q). 

"La Ley 69 de 1966 (artículo 2Q) dispone que 
ningún empleador podrá pagar el subsidio fami
liar directamente a sus trabajadores, excepto los 
patronos de empresas mineras, agrícolas y gana
deras. En igual sentido estatuye el Decreto re
glamentario de esa Ley número 245 de 1967 en 
su artículo 1Q, al tenor del cual el pago debe 
hacerlo el patrono por conducto de cajas de 
compensación familiar, como lo previene el ar
tículo 1 Q de la citada Ley. 

''Cuando se celebró la convención anterior 
(marzo de 1966) no se había expedido la Ley 69 
de ese año (noviembre 2) y ello explica por qué 
en aquel acto se pactó en relación COJJ. el subsidio 
familiar. 

''La ley en mención ha colocado a las partes 
en la imposibilidad de ningún acuerdo en virtud 
del cual se pague suma alguna al trabajador, con 
cualquier nombre, a título de subsidio familiar, 
y si lo hacen la estipulación es nula, sin ningún 
valor ni efecto (artículos 6Q y 1523 del Código 
Civil y 458 del Código Sustantivo del Trabajo). 

''Aun suponiendo que las partes, en uso de la 
libertad contractual, tienen facultad para esti
pular el pago por el patrono de la prestación de 
que se trata, para los empleados cuyo sueldo o 
salario exceda de $ 2.000.00 al mes, en la forma 
que el laudo determina, la verdad es que de esa 
facultad no goza el árbitro. Y no la tiene porque 
lo prohíbe la Ley de 1966 y su decreto regla
mentario antes citados. 

''Quebranta el laudo, en la decisión a estudio, 
las normas legales citadas. En ellas y en lo dis
puesto por el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo, me fundo para pedir su nulidad''. 

Por su lado, el recurso de la ACEB estima ile
gal la disposición arbitral en cuanto contraría 
principios generales tan importantes del Código 
Sustantivo del Trabajo, como son el artículo 1 Q 

sobre finalidad del Código, el artículo 13 que 
consagra el mínimo de derechos y garantías de 
los trabajadores, y el artículo 21 sobre aplicación 
de las normas más favorables al trabajador. 

''Es a todas luces injusto --dice la ACEB
que trabajadores que en virtud de un aumento 
de salarios merecidamente ganado pierdan el sub
sidio familiar parcial o totalmente. Esta situa
ción injusta ha venido siendo corregida en la 
práctica por convenciones colectivas. y laudos ar
bitrales en muchas empresas, incluso del sector 
bancario, como en el Banco Comerc:ial Antioque
ño, entre otros". 

Considera la Sala 
El laudo reproduce virtualmente lo que esta

blecía ya el artículo vigesimocuarto de la con
vención denunciada, al establecer de nuevo en el 
artículo sexto que se acusa, bajo el mote de "sub
sidio familiar'': ''Cuando por razón del aumen
to de salario el trabaj'ador perdiere el subsidio 
familiar, el salario se le reajustará en una suma 
equivalente al sesenta por ciento (tiO%) del va
lor del subsidio perdido". 

El pliego había exigido, dentro del mismo pun
to relativo con el aumento salarial, que ''en caso 
de que los aumentos de que tratan los artículos 
anteriores o cualquier otro aumento posterior, 
dé por resultado que uno o más trabajadores del 
Banco pierdan el derecho al subsidio familiar, 
la empresa consolidará en el sueldo mensual el 
valor del subsidio que el trabajador afectado 
venía recibiendo". El laudo concedió en este 
punto, como acaba de decirse, lo mismo que ve
nía en la convención denunciada., o sea un sesen
ta por ciento ( 60%) del equiv¡¡,lente del valor 
del subsidio familiar, en los casos en que se hu
biere perdido por razón de que el aumento de 
salarios alcance el tope de dos mil pesos ($ 2.000) 
señalado legalmente para tener derecho al sub
sidio. 

La disposición del laudo no es INEXEQUmLE, 
como lo pretende el recurrente, invocando los 
artículos 6Q y 1523 del Código Civil, disposición 
esta últiina que habla del objeto il'Lcito en todo 
contrato legalmente prohibido, en :razón de ser 
contraria a la Ley 69 de 1966 en su artículo 2Q 
y al Decreto reglamentario número 245 de 1967 
en su artículo 1Q, preceptos que disponen enfá
ticamente que ningún empleador podrá pagar el 
subsidio familiar directamente a sus trabajado
res, excepto los patronos de empresas mineras, 
agrícolas y ganaderas, sino a través de las cajas 
de compensación familiar. 

La prohibición es exacta, en cuanto busca im
pedir que los patronos paguen directamente el 
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· subsidio familiar a los asalariados, mas no in
currió el pliego de la ACEB en el error de de
ml'l,ndar tal pago, sino que se exigió un incremen
to salarial en el equivalente del subsidio perdido 
y el laudo concedió el aumento en sólo un sesenta 
por ciento. La petición del pliego y la disposí
ción del laudo no vulneran la prohibición legal, 
porque el salario y el subsidio familiar son -va
lores jurídicos conceptualmente diversos y nada 
se opone, desde que· el régimen laboral parte del 
postulado de que el Código Sustantivo del Tra
bajo contiene el mínimo de derechos y garantías 
en favor de los trabajadores (artículo 13), a que 
el subsidio familiar perdido pueda ser reem
plazado por un aumento salarial que sea su equi
valente total o parcial. Aunque esta fórmula pre
sente la apariencia de hallarse encaminada a 
evadir la prohibición legalsobre pago directo del 
subsidio familiar, es lo cierto que bajo el aspecto 
de aumento salarial, que sí debe ser cubierto 
directamente por el patrono, no quebranta las 
disposiciones legales reglamentarias del subsidio, 
estando en las facultades de los árbitros disponer 
de una cuestión de simple contenido económico 
dentro del campo de lo justo y equitativo. 

Se homologará la disposición acusada. 

3. Educación del trabajador 

Bajo el rubro anterior acusa el recurrente el 
laudo en su artículo decimotercero que dispone: 
''El Banco prestará al trabajador beneficiario 
el valor total de las matrículas y pensiones". 

Sustenta el cargo aseverando que la decisión 
del fallo arbitral fue tomada por el Tribunal 
extra petita, pues el pliego petitorio no contiene 
súplica al respecto, siendo nula por contraria a 
lo preceptuado en el artículo 143 del Código 
Procesal Laboral. 

En la convención colectiva denunciada por las 
partes venía rigiendo, en su artículo decimo
tercero, la misma prestación educacional sobre 
matrículas y pensiones, mas sólo en un cincuenta 
por ciento (50%) de la cantidad que el laudo 
eleva a su valor total, sin que sobre la materia 
contenga el pliego petitorio ninguna demanda en 
tal sentido. 

Obvio es, con todo, que si el punto duodécimo 
del mismo pliego petitorio expresa que habrán 
de conservarse vigentes las cláusulas y disposi
ciones preexistentes de convenciones, laudos, 
pactos y reglamentos que en todo o en parte be
neficien a los trabajadores del Banco y no sufran 

. modificación en sentido de mejoramiento, bien 
puede concluirse que la prestación educacional 
de que trata haya de continuar intacta, conside-

rada en sí misma, mas en ningún caso incre
mentada en otro cincuenta por ciento (50%), 
como lo hizo el laudo arbitral en el punto acu
sado, sin que existiera previamente una solicitud 
de aumento contenida en el pliego petitorio, que 
es el marco que encuadra las facultades y pode
res de los árbitros en relación con las aspiracio
nes de los trabajadores, conforme lo establece el 
artículo 143 del Código Procesal Laboral que 
prohíbe de modo expreso al Tribunal de Arbitra
mento extralimitar el objeto para el cual hubie
re sido convocado. 

En consecuencia, se declarará INJQXEQUIBLE 

esta disposición arbitral en cuanto excede en un 
cincuenta por ciento (50%) de la que aparece 
en la convención denunciada. 

4 y 5. Comité de Reclamos y Comité de Escala
fón 

Se examinarán en un solo capítulo, por la 
grande analogía existente entre ambos, los car
gos que el recurrente formula contra la subsis
tencia de tales comités, los cuales venían de la 
convención anterior que fuera denunciada por 
las partes. 

El Comité de Reclamos aparece en el artículo 
13 de la convención anterior, c·on la finalidad de 
examinar las sanciones disciplinarias que la em
presa imponga a sus. trabajadores, aunque sin 
ningún poder decisorio, reservado en última ins
tancia en favor del Banco. El pliego petitorio 
demanda ' 'facultades decisorias y determinacio
nes claras y obligatorias para las partes", pero 
el laudo en su artículo vigesimoprimero, que el 
Banco impugna, mantiene el Comité de Recla
mos, con algunas modificaciones de forma, con 
el carácter meramente consultivo que le otorgaba 
la anterior convención. 

En cuanto al Comité de Escalafón, igualmen
te instituido en la convención denunciada, nada 
dijo al respecto el pliego petitorio, pero sí fue 
materia de denuncio expreso por el Banco, que 
lo considera como un organismo inactivo e ino
perante. El laudo optó por conservarlo con sus 
prístinas facultades. 

A juicio de la Sala, no es ilegal, ni tampoco 
inconveniente, la existencia de estos organismos 
de colaboración entre la empresa y sus trabaja
dores, que bajo los motes de comités de reclamos, 
de escalafón, de educación y otros análogos, se
gún las funciones que ejerciten, amortiguan en 
muchísimos casos la aspereza de las relaciones 
obrero-patronales, dando acceso a la clase tra
bajadora a la posibilidad de intervenir, al menos 
con su voz, aunque no sea con su voto, en mu-
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chas decisiones que naturalmente le conciernen 
desde que afecten sus intereses. 

La jurisprudencia laboral ha reconocido la 
posibilidad de que por decisiones arbitrales pue
da imponerse la existencia de esta clase de 
organismos consultivos, siempre que no se les 
otorgue, a menos que sea por la misma voluntad 
de las partes previamente acordada, cualquier 
facultad o poder decisorio que pueda cercenar o 
menoscabar el ejercicio de los derechos patrona
les en cuanto implican dirección y mando. 

Así en fallo de homologación del 30 de sep
tiembre de 1967 (ACEB contra Banco Industrial 
Colombiano), en caso en que se impugnaba un 
comité semejante, la Corte se pronunció al res
pecto: ''La Sala observa que las funciones seña
ladas al Comité son de dos clases: unas de simple 
colaboración y estudio, y otras típicamente deci
sorias. Respecto de las primeras, no halla que 
' colaborar con el Banco en el estudio de un plan 
técnico de evaluación de oficios'; 'analizar las 
modificaciones que hayan de introducirse' ~ los 
oficios a valuados; 'emitir conceptos sobre tras
lados, promociones, etc.', y 'oír las reclamacio
nes que los representantes de los trabajadores 
formulen', puedan reputarse actividades viola
torias de ningún derecho patronal. Por el con
trario, en el mundo contemporáneo la antigua 
noción de la empresa-imperio va siendo cada vez 
más desplazada por la de solidaridad, mutuo en
tendimiento y colaboración consciente del em
pleador y sus asalariados, con mayor provecho 
para todos". · 

Si puede mantenerse válidamente la existen
cia de estos comités que son objeto de impugna
ción por el Banco, no puede decirse lo mismo en 
relación al fuero sindical que el laudo otorga 
tanto a los miembros principales como a los su
plentes, estos últimos cuando desempeñen fun
ciones, designados por la ACEB en los respectivos 
comités. El Banco ataca en el escrito sustenta
. torio del recurso la concesión de dicho fuero 
sindical, por ser violatorio del .artículo 407 del 
Código Sustantivo del Trabajo y del artículo 
24 del Decreto 2351 de 1965, que señalan cuáles 
son los trabajadores amparados por fuero sindi
cal, concesión excepcional, derogatoria del régi
men ordinario laboral, que la ley ha querido 
establecer como garantía para el debido y autó
nomo ejercicio de las funciones sindicales que 
competen a los trabajadores beneficiarios del 
fuero. · 

La jurisprudencia de esta Corte ha sido enfá
tica al advertir que el fuero sindical no puede 

ampliarse, ni extenderse, contra la voluntad pa
tronal. 

''El fuero sindical ha sido instituido -puede 
leerse en la sentencia que decide el recurso de 
homologación en el conflicto colectivo entre el 
Banco Central Hipotecario y su asociación de 
trabajadores (9 de marzo de 1968)- por el le
gislador y ampara a los trabajadores que men
ciona el decreto que destaca la acusación, como 
lo admite el opositor. Arbitralmente, contra la 
voluntad del patrono, no puede ampliarse <SU 

ámbito de protección, ni para sus sujetos, ni 
respecto de sus condiciones, por cuanto ello, en
tre otras consecuencias, repercute, modificándo
lo, sobre el régimen de terminación del contrato 
de trabajo". 

Los trabajadores del Banco a quienes el laudo 
otorga dicho privilegio no son beneficiarios del 
mismo, de acuerdo con las disposiciones preci
tadas, y de ahí que la Corte, en su misión de 
control de la legalidad del laudo, haya de decla
rar INEXEQUIBLES las disposiciones acusadas tan 
sólo en este punto. 

6. Indemnizaciones por despido· 

El artículo vigesimosegundo del fallo arbitral 
contempla las indemnizaciones que el Banco de
ba pagar a los trabajadores despedidos ''sin jus
ta causa'', de conformidad con el artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965. En tal disposición se 
mantiene el mismo régimen indemnizatorio es
tipulado en la convención colectiva, el cual au
menta, dentro de una escala progresiva según 
el tiempo de servicio, las indemnizaciones pre
vistas en el Decreto 2351 de 191l5. El Banco 
había señalado, entre las cláusulas de la con
vención colectiva, el artículo 22 referente a las 
indemnizaciones por despido sin causa justa, co
mo materia de denuncia expresa. 

El Tribunal de Arbitramento estaba en el 
deber de revisar la estipulación de la conven
ción que había sido denunciada por la empresa 
y en relación con la cual no se produjera acuer
do alguno entre las partes en las etapas previas 
del conflicto. El Tribunal optó, como se ha visto, 
por mantener la tabla de indemni:mciones de la 
convención denunciada, es decir, se limitó a de
jar en pie una ''norma convencional vigente'' 
en' el momento de pronunciarse la decisión arbi
tral, que en sí misma es de creación legal, pero 
que en su contenido económico, que las partes 
libremente habían extendido por encima del 
monto señalado en la norma, constituía para los 
árbitros simple materia del conflicto de intere
ses en que su potestad, según pudo verse al exa
minar la petición de aumento salarial, no tiene 
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más fronteras que la equidad. Porque, como lo 
expresa Deveali, ''la mayoría de las modalidades 
del contrato de trabajo (jornada, vacaciones re
tribuidas, suspensiones, indemnizaciones por 
despidos, medidas de previsión y asistencia, etc.) 
tienen un alcance económico y constituyen fac
tores que se agregan al salario nominal" (Cur
so de Derecho Sindical y de la Previsión Social). 

La objeción relativa a que la convención co
lectiva, o el laudo en su caso, están llamados a 
regular las condiciones del contrato de trabajo 
durante su ejecución, no tiene, ciertamente, asi
der:o, pues las indemnizaciones por despido sin 
justa causa rigen un momento, en realidad el 
más importante para el trabajador, en que su 
contrato es caducado injustamente por el patro
no, sin otra perspectiva inmediata que su cesan
tía laboral. 

No es, pues, INFJXEQUIBLE, la disposición arbi
tral acusada. 

7. Permisos remunerados 

Se acusa el artículo vigesimoséptimo del laudo 
recurrido, el cual comienza declarando que ''el 
Banco continuará su política de amplitud en la 
concesión de permisos sindicales remunerados", 
siguiendo luego con otras regulaciones sobre la 
misma materia, entre las cuales se dispone que 
"los permisos sindicales se concederán solamen
te para el desempeño de comisiones sindicales 
inherentes a la organización de la Asociación 
Colombiana de Empleados Bancarios (ACEB) y 
organismos sindicales a que ésta pertenezca". 

El recurrente impugna el ordenamiento, con 
fundamento en el artículo 458 del Código Sus
tantivo del Trabajo, porque ''si el Banco, en la 
convención pasada, accedió a otorgar permisos 
sindicales remunerados, el denuncio de aquélla 
en este punto, demuestra su inconformidad con. 
el mantenimiento de los permisos. En ausencia 
de acuerdo contractual sobre la materia, carece 
el árbitro de-poderes para imponerle al patrono 
tma concesión que éste no quiere seguir tole
rando". También lo impugna con base en que el 
Tribunal extralimitó, con violación del artículo 
143 del Código Procesal Laboral, la petición de 
la ACEB, que en lo pertinente decía: ''La em
presa concederá permisos sindicales remunera
dos, sin limitación de tiempo ni de veces, a los 
trabajadores que la ACEB así lo solicite, para 
adelantar diligencias de carácter sindical''. El 
laudo, no obstante, hace extensiva la concesión 
a los demás organismos sindicales a que la ACEB 
pertenezca, los cuales son terceras personas aje
nas al conflicto y a la negociación colectiva. 

El cargo es fundado sólo en parte, porque 
aunque la materia de los permisos sindicales se 
halla legalmente regulada en el artículo 57 ordi
nal 6Q del Código Sustantivo del Trabajo, las 
partes pudieron libremente en la convención vi
gente en la fecha del laudo hacerla objeto de 
extensiones o ampliaciones por encima de la pre
visión legal. Y si los árbitros encontraron que 
sobre la materia de los permisos sindicales las 
partes acordaron estipulaciones de más amplio 
contenido, rio encuentra la Sala que, por la sola 
denuncia de la convención, los árbitros deban 
necesariamente regresar a los términos estrictos 
del mandato que regula la concesión de los per
misos sindicales. En una cuestión jurídica que 
venía siendo objeto de estipulaciones entre las 
partes, los árbitros podían seguir supliendo su 
voluntad al proferir el laudo, ·en uno cualquiera 
de estos sentidos: o volviendo al sistema estríe-

. tamente legal (artículo 57, ordinal 6Q del Có
digo Sustantivo del Trabajo) como lo exigía la 
entidad patronal al denunciar la convención; o 
manteniendo la disposición .tal como la concibie
ron las partes interesadas en la misma conven
ción; o ampliando aún más el campo de las con
cesiones patronales, tal como lo demandaba el 
pliego petitorio. En el caso s1tb lite optaron por 
el último extremo y la decisión arbitral es per
fectamente respetable' para la Sala, por los mo
tivos antedichos. 

No lo es en cuanto el laudo excede la súplica 
del pliego petitorio extendiendo la gracia a or
ganismos sindicales ajenos a la ACEB y extra
ños, en su condición de terceros, al presente 
conflicto. En tal punto el laudo quebranta el 
artículo 143 del Código Procesal Laboral, por 
constituir una decisión extra petita. Con esta 
salvedad se homologará la disposición arbitral 
impugnada. 

8 . S e guro de vida 

El fallo ·arbitral en su artículo trigesimose
gundo dispuso : 

"Seguro de vida. El Banco pagará el seguro 
por muerte de sus trabajadores, así: 

a) Si el trabajador fallecido estaba afiliado 
al Instituto Colombiano de Seguros Sociales y 
éste está obligado a pagar la prestación respec
tiva, el Banco pagará la diferencia que resulte 
entre la suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
y el valor del seguro de vida liquidado, conforme 
a lo previsto en el artículo 22 del Decreto 2351 
de 1965. 

b) Si el trabajador fallecido no estaba afilia
do al Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
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o si el Instituto no reconoce ni paga todavía las 
prestaciones por muerte, el Banco pagará a los 
beneficiarios del seguro la suma de treinta mil 
pesos ($ 30.000.00). 

e) Si la muerte del trabajador sobreviene por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
el monto del seguro, liquidado conforme a las 
reglas anteriores, se duplicará". 

Se impugna la ordenación anterior en virtud 
de que el ICSS asumió ya el riesgo de la pres
tación por muerte, conforme al Acuerdo número 
249 de 1966, aprobado por Decreto ejecutivo nú
mero 3401 del mismo año, precepciones que no 
regían cuando se celebró la convención anterior 
que reguló sobre el seguro de vida. Se alega tam
bién que el laudo modificó sustancialmente la 
carga patronal y se invocan al respecto doctrinas 
de esta Sala que han anulado determinaciones 
arbitrales relacionadas con prestaciones sociales 
tales como las vinculadas a la enfermedad pro
fesional y los accidentes de trabajo, por el solo 
hecho de haber sido asumidas por el ICSS. 

En efecto, en fallo del 16 de septiembre de 
1967, dijo esta Sala: 

''Tanto en la Ley 61il de 1945 (artículo 12) y 
en la Ley 90 de 1946 (artículo 72) como en el 
Código Sustantivo del Trabajo en sus artículos 
193, numeral 2, y 259, numeral 2, se dispuso que 
las prestaciones patronales a que dichas normas 
se refieren, dejarían de estar a cargo de los pa
tronos cuando el riesgo correspondiente fuera 
asumido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, y tal evento ya fue cumplido por éste 
mediante el Decreto 722 de 1949 en lo relativo 
a las enfermedades no profesionales, y por el De
creto 3170 de 1964, a partir del 1Q de julio de 
1965 en lo que respecta a las enfermedades pro
fesionales y accidentes de trabajo. 

''Por ese ordenamiento legal se produjo la 
traslación de tales obligaciones, habiendo queda
do el patrono eximido de pagarlas directamente, 
ya que la ley obliga a contribuir con las cotiza
ciones correspondientes que debe aportar al Ins
tituto con el fin de que sea éste el que sufrague 
el valor de las prestaciones provenientes de los 
riesgos asumidos por mandato de la ley. Desde 
el momento en que el Instituto de Seguros So
ciales, a través de las entidades organizadas 
internamente para cumplir aquella finalidad de 
carácter social, tomó para sí la obligación que 
antes de la creación del organismo gravitaba so
bre el patrono, cambió básicamente el régimen 
anterior por una concepción orgánica, técnica y 
más ajustada· a la justicia distributiva, ideada 
para repartir las cargas prestacionales entre pa-

trono y trabajadores, teniendo como base los sa
larios para fijar las respectivas cuotas y el apor
te del Estado, que en la proporción adecuada, 
debe necesariamente contribuir en orden al cum
plimiento de la misión protectora que le incum
be de manera particular y esencial, con miras a 
alcanzar la verdadera justicia social. 

"Dentro del nuevo sistema, según el cual los 
patronos cotizan en proporción a la totalidad de 
los salarios que pagan y no en proporción al 
costo de los siniestros que afecten únicamente a 
sus trabajadores, esa cotización obligatoria los 
exonera de cualquier otro gravamen relacionado 
con los mismos riesgos. Po:r; consiguiente, la deci
sión arbitral quebranta el derecho patronal a no 
cubrir sino el monto de las cotizaeiones que el 
Seguro Social le asigna en ·virtud de la ley. 

''Si las prestaciones por enfermedad profe
sional y a<¿cidentes de trabajo fueron asumidas 
por el ICSS, como ya se ha visto, él es el que 
corre con sus cargas; y al determinar el laudo 
que cuando son causadas por la invalidez del 
trabajador, habiendo también el ICSS asumido 
este riesgo, la empresa reconozca y pague el 85% 
del salario del lesionado, esto puede entenderse 
de dos maneras: si lo que se quiso decir fue que 
el patrono debe cubrir la totalidad de la pres
tación, el fallo revive lo que por virtud de la ley 
pasó a ser obligación de otro, pueE: el propósito 
del legislador, al establecer el régimen de los 
Seguros Sociales con carácter obligatorio, fue 
precisamente el de cambiar el sistema de pres
taciones patronales derivadas de los riesgos que 
las leyes anteriores a su establecimiento habían 
previsto y determinado, trasladando esas obliga
ciones al ICSS y liberando de ellas al patrono. 
Y si ha de entenderse el laudo en el·sentido de 
que el patrono debe pagar únicamente la dife
rencia entre la obligación asumida por el Seguro 
Social y el 85% del salario del trabajador, ca
ben las mismas observaciones correspondientes a 
incapacidades temporales''. 

La transcripción anterior es pertinente al ca
so, ya que la prestación por muerte del trabaja
dor ha sido asumida por el rose., tal como lo 
anota el recurrente, lo que hace injustificable la 
duplicidad de funciones entre el Banco y el ICSS 
e11 torno a una misma prestación, como es el 
seguro de vida, para cuya atención el Banco es
tá sufragando obligatoriamente según el monto 
de los salarios que paga, cabalmente con la fina
lidad de liberarse de cualquiera otro gravamen 
inherente al riesgo asumido por el ICSS y en 
relación con el cual el Banco no está obligado a 
cubrir más que las sumas que la ley le señala. 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 

Se anulará, en consecuencia, la decisión arbi
tral impugnada. 

9. Normas vigentes 

Se refiere el recurrente al artículo trigesimo
noveno del laudo, el cual declara que ''este laudo 
regula las relaciones obrero-patronales entre el 
Banco del Comercio, de una parte, y sus traba
jadores. y la ACEB, de la otra. Sin embargo, las 
cláusulas y disposiciones de convenciones colec
tivas de trabajo y de laudos arbitrales anteriores 
en que haya sido parte el mismo Banco y cuyo 
contenido u objeto no quede expresamente mo
dificado por este laudo, lo mismo que cualquier 
prestación que haya venido pagándose fuera de 
convenciones o laudos, continuarán rigiendo co
mo parte integrante de éste". 

Y en el parágrafo correspondiente a este 
artículo; se ordena a las partes proceder, de 
común acuerdo, a la revisión de las convencio
nes, laudos y reglamentos anteriores, con el fin 
de establecer si hay algún derecho o prestación 
que, de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo 39, deba considerarse incorporada en el 
laudo, con el objeto de codificar im un solo 
cuerpo las normas vigentes. 

La impugnación del recurrente se fundá en 
la denuncia patronal de la convención preexis
tente, con todas sus consecuencias, remitiéndose 
en este punto a la definición jurisprudencia! 
contenida en las homologaciones del 28 y del 30 
de octubre de 1967. La Corte admite, con el 
recurrente, que el régimen anterior a la conven
ción denunciada por el Banco no constituye una 
barrera intocable que las partes, o en su defecto, 
el laudo, no puedan modificar, reformar o supri
mir, en cuestiones que las conveniencias acon
sejen, si son de índole económica, o que no pue
dan mantenerse por oposición a la ley. Mas la 
denuncia del laudo, a juicio de la Sala, abre so
lamente la puerta a la revisión de las disposicio
nes anteriores que gobernaban el régimen obrero
patronal, con el fin de reemplazarlas por otras 
nuevas, sin perjuicio de dejar vigentes las que 
las partes, o en su caso los árbitros, consideren 
que deben subsistir. 

En el caso sub lite, el Tribunal de Arbitra
mento dispuso expresamente incorporar al laudo 
todas las demás disposiciones de convenciones, 
laudos o reglamentos y aun aquellas otras pres
~aciones que vinieran pagándose por fuera de 
dichos actos. El Tribunal no quiso eliminar to
das aquellas prestaciones, concesiones o bene
ficios que la entidad patronal hubiera otorgado 
antes a sus trabajadores, que no fueron materia 

de expresa denuncia, y que no podían figurar, 
desde luego, en el pliego petitorio, si el sindicato 
no tenía interés en mejorarlas. Tampoco preten
dió suprimir cualesquiera otras regulaciones en
tre el Banco y los asalariados, que el laudo no 
modificó expresamente, No hubiera sido. justa, 
ni oportuna tal supresión, sin conocer ciertamen
te la naturaleza y alcance de todas esas estipu
laciones. Se limitaron los árbitros a incorporarlas 
en la decisión, a no dejarlas e~pósitas, remitien
do a las partes mismas a que posteriormente 
hicieran una revisión cuidadosa de todas aque
llas disposiciones que el laudo no tocó expresa
mente, con el objeto de hacer su codificación. 
Lo dispuesto por los árbitros no es contrario a 
ninguna norma superior que lo haga INEXEQUI
BLE. 

Resolución 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

Declara 

Primero. Son nulos el artículo qninto, sólo en 
cuanto declara sin incidencias la prima o boni~ 
ficación establecida como aumento salarial y el 
parágrafo del mismo artículo en cuanto los des
cuentos allí ordenados afecten al personal de 
trabajadores del Banco no sindicalizado; el ar
tículo decimotercero en cuanto la prestación edu
cacional excede en un cincuenta por ciento 
(50%) de lo que aparece en la convención de
nunciada; el artículo vigesimoséptimo (permi
sos remunerados) en cuanto se otorgan los per
misos en relación con organismos sindicales a 
que pertenezca la ACEB; y el artículo trigesimo
segundo (seguro de vida), del laudo de fecha 
treinta (30) -de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho (1968), proferido por el Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio convocado por el Mi
nisterio de Trabajo para decidir el conflicto la
boral existente entre el Banco del Comercio y la 
Asociación Colombiana de Empleados Bancarios 
(ACEB). 

Segnndo. Es EXEQUIDLE el mismo laudo en lo 
demás. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y envíese expediente original 
al Ministedo de Trabajo. 

Enriqne Arrázola Arrázola, Lnis Fernando 
Paredes (Conjuez), Edmundo Harker Puyana. 

Vicer¡,te Mejía. Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, agosto 1 Q de 1968. 
Magistrado ponente: doctor Edmundo 

Puyana. 
H(J;rker 

El doctor José Joaquín R-odríguez, apoderado 
del Banco del Comercio en el presente recurso 
de homologación del laudo arbitral pronunciado 
en el conflicto colectivo con la Asociación Co
Yombiana de Empleados Bancarios ( ACBB), ha 
pedido en tiempo la aclaración de la sentencia 
de esta Sala, que decidió tal recurso, fechada el 
diecinueve de junio del año en curso. 

La solicitud tiene por objeto que la Corte es
clarezca la incongruencia manifiesta que se ad
vierte entre las partes motiva y resólutiva de la 
sentencia, en el punto en que se examina y de
cide sobre la exequibilidad de los artículos vi
gesimoprimero (Comité de R.eclamos), y vigesi
mosexto (Comité de Escalafón), pues al paso 
que en la parte motiva se expresó con entera cla
ridad que la existencia de tales comités .no era 
ilegal, ni inconveniente, pero que no ocurría lo 
mismo con la extensión del fuero sindical que el 
laudo otorga a los miembros principales y su
plentes de dichos comités, con todo no se hizo la 
declaración expresa de inexequibilidad en la par
te resolutiva. 

S e considera¡ 

por contrariar los artículos 407 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 24 del Decreto 2351 ~e 
1965 "y de ahí que la Corte -se dijo en la sen
tencia- en su misión de control de la legalidad 
del laudo, haya de declarM INI:XEQUIDLES las 
disposiciones acusadas tan sólo en este punto" 
(se subraya). Sin embargo, la anunciada decla
ración de INEXEQUIBILIDAD fue pretermitida en 
la parte resolutiva. La Corte habrá de hacerlo 
ahora, por vía de aclaración, la cual procede, co
mo lo tiene dicho la jurisprudencia, cuando se 
presente confusión acerca ''del alcance de un 
cencepto o de una frase en concordancia con la 
parte resolutiva del fallo'', o bien, que '' ... el 
verdadero motivo de duda que e:x:ige el artículo 
482 para que proceda la aclaración, debe presen
tarse en la parte resolutiva, o en ~'t motiva cuan
do ésta incida eficazmente en la inJeligencia que 
deba darse a la resolución" (subrayado por la 
Sala). 

Así pues, tiene razón el peticionario y la Cor
te obrará de conformidad con la solicitud que se 
estudia. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de ley, ACLARA la sen
tencia dictada en el presente recurso de homo
logación, en el punto segundo• de su parte reso
lutiva, en el sentido de que se mantiene la 
exequibilidad de los artículos vigesimoprimero y 
vigesimosexto del laudo impugnado con la salve
dad respecto de la extensión del fuero sindical, 

Hay lugar, sin duda, a aclarar una sentencia_ tal como se consignó en la parte motiva del fallo 
cuando entre sus partes motiva y resolutiva exis- aclarado. 
ta contradicción e incongruencia, de tomarse o Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
entenderse separadamente y con simple litera- la Gaceta Judicial. 
lidad, la una de la otra, como ocurriría en el caso 
s11b lite, donde la Sala remató su pensamiento 
sobre la validez de las cláusulas 21 y 26, en la 
parte relacionada con la extensión del fuero sin
dical, en el sentido de que dicha parte era ilegal, 

Enrique Arrázola Arrázola, Edmundo Harker 
Pttyana., Luis Fernando Paredes (Conjuez). 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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lLa Corte, por nuovidencia de 20 «lle jumio «lle 1968, declara que son exequnibles Bas decisio
nes pro~unciadas por el 'll'ribunan de Arbitramento convocado para dirimir eB diferen«llo 

Baboral surgido e~mtre Cerámica Nacionan lLimitada y su Sindicato de 'll'rabajadoll'es. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 34 de 12 de junio de 1968). 

Bogotá, junio 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlas Peláez Tru
jillo. 

Resuelve la Corte el recurso de homologación 
. interpuesto por Cerámica Nacional Limitada, 
contra el laudo arbitral que decidió el diferendo 
del trabajo surgido entre esa empresa y el res
pectivo sindicato de. trabajadores. 

I 

Antecedentes 
Tuvo origen ef conflicto en el pliego de peti

ciones presentado por el sindicato a la empresa, 
en el cual le hace las solicitudes siguientes: 

l. Reajuste de salario diario a razón de $ 5.00 
a cada uno de los trabajadores, y jornada diaria 
ordinaria de ocho horas ; 

2. Sujeción para los despidos a las causales 
establecidas en el artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, salvo a los determin!).dos en los numera
les 99 y 13 de la expresada disposición ; 

3. Pago, por concepto de cesantía, del salario 
correspondiente a treinta días de servicio por 
cada año; 

4. Pago de las siguientes primas especiales : 
a) $ 150.00 por cada hijo nacido al trabajador 

o en caso del aborto; 
b) Prima semestral equivalente a quince días 

de salario; · 
e) $ 150.00 por la primera comunión de cada 

uno de los hijos; 

d) $ 200.00 con ocasión del matrimonio del 
trabajador, y 

e) Indemnización completa de toda incapaci
dad que presente el trabajador; 

5. Suministro de dos pares de zapatos y dos 
vestidos de trabajo anuales; 

6. Establecimiento, por acuerdo entre la em
presa y los trabajadores, de una hora fija para 
entrar y salir del trabajo, y distribución de la 
jornada de cuarenta y ocho horas en forma que 
todos los trabajadores queden libres el sábado 
a las diez de la mañana ; 

7. Cumplimiento estricto de lo que la ley 
establece respecto del pago de días feriados y fes
tivos; 

8 . Vigencia de las cláusulas de convenciones 
anteriores que no queden modificadas como con
secuencia del pliego de peticiones presentado; 

9. Retención del valor correspondiente a la 
primera semana de aumento a todos los trabaja
dores que se beneficien con la nueva convención, 
con destino al sindicato, y 

10. Duración de un año para la nueva con
vención, a partir del respectivo pliego de peti
ciones. · 

Durante las etapas de arreglo directo y de 
conciliación no se llegó a acuerdo a:lguno, por lo 
cual el Ministerio de Trabajo, por medio de re
solución de 19 de octubre de 1967, convocó el 
Tribunal de Arbitramento obligatorio previsto 
en el Decreto 939 de 1966, el que quedó integra
do por resolución de 18 de diciembre del mismo 
año, así : por el Ministerio, Carlos Suárez ; por 
la empresa, Luis Carmona Rojas; por el sindica
to, Octavio Ramírez Valencia. 

El doctor Carmona Rojas fue además nom
brado árbitro por las empresas, y reconocido con 
tal carácter por el Ministerio en las Resolucione~ 
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números 2126, 2127, 2128 y 2130 de 18 de di
ciembre de 1967, para dirimir, con los árbitros 
designados por aquél y por el sindicato, los dife
rendos de éste con Cerámica Palissy, Cerámica 
Moderna, Cerámica Libertad y Cerámica Ki
ramá. 

El Tribunal se instaló el 9 de enero. El 10 
practicó una inspección ocular en las oficinas y 
dependencias de la empresa, y en sesiones poste
riores acordó soluciones respecto de los puntos 
29, 39, 49, 59, 69 y 99 del pliego de peticiones, 
aplazando para otra sesión el estudio y decisión 
en lo relativo al aumento de salarios y vigencia 
de la sentencia. En la del día 16 se ocupó en 
examinar los costos de producción, y en la del 
19 convino un aumento de $ 3.00 diarios para 
todo el personal de trabajadores y la vigencia 
del laudo durante dieciocho meses a partir de 
su notificación. En esta última sesión "se con
vocó para el día veintitrés en las horas de la 
tarde, previa citación de las partes, a fin de no
tificarles el fallo arbitral". 

II 

El laudo 

Este aparece fechado el 18 de enero, pero el 
secretario del Tribunal certifica que esa fecha 
constituye un error, pues la que en verdad co- · 
rresponde a la providencia es la de 19 de enero 
''como se puede apreciar en el Acta número 4 
del expediente". 

Contiene, por otra parte, las siguientes deci
siones: 

l. Aumento del salario en $ 3.00 diarios para 
todos los trabajadores a partir de la notificación 
dellaudo. · 

2. Sujeción de la empresa a las prescripciones 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 y a las 
normas que lo reglamentan, en materia de des
pidos. 

3. Reconocimiento de un auxilio de cesantía 
equivalente a treinta días de salario por año de 
servicio, siendo entendido que los causados con 
anterioridad a la notificación de la sentencia 
serán liquidados a razón de quince días de sala
rio por año de servicio. 

4. Reconocimiento, por concepto de primas 
especiales, de $ 150.00 por motivo de matrimonio 
y por el nacimiento de cada hijo, y de $ 120.00 
en caso de aborto; y en caso de incapacidad, de 
las dos terceras partes del salario durante los 
dos primeros días y del salario completo del 
tercero al décimo, aunque solamente hasta cuan
do el Instituto de Seguros Sociales se haga cargo 

de tales prestaciones. Negó la prima semestral y 
la de primera comunión. 

5. Suministro a cada trabajador de un par de 
zapatos y un vestido de trabajo por año, presta
ción que no podrá satisfacerse en dinero. 

6. Continuación del horario vig·ente, sin per
juicio de que las parte~ le introduzcan de común 
acuerdo las variaciones que estimen convenien
tes. 

7. Cumplimiento del Decreto 2351 de 1965 en 
punto a salario en días feriados y festivos. 

8. Vigencia de todas las normas contenidas 
en convenciones anteriores, en cuanto no queden 
modificadas total o parcialmente por el laudo. 

9. Retención, con destino al sindicato, del va
lor correspondiente a la primera gemana de au
mento de todos los trabajadoreS que se benefi
cien con el laudo. 

10. Vigencia de éste durante dieciocho meses 
a partir de la respectiva notificación. 

HI 

El recurso 

Contra este laudo interpuso la empresa re
curso de homologación, con fundamento en los 
siguientes motivos: 

a) Violación del artículo 36 del Decreto 2351 
de 1965 y del434 del Código Judicial, y por ende 
del artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Dice el impugnan te que ''el Ministerio integró 
el 18 de diciembre de 1967 cinco tribunales de 
arbitramento obligatorio para componer los con
flictos colectivos surgidos en El Carmen de Vi
boral (Antioquia) entre el Sindic.ato Industrial 
de Trabajadores de Cerámica y las cerámicas 
Nacional, Kiramá, Palissy, Moderna y Liber
tad", incluyendo, "contra la expresa prohibi
ción establecida en el citado artículo 36, el nom
bre del doctor Luis Carmona :R.ojas, árbitro 
único designado por el grupo· de empresas de 
cerámica en conflicto", con lo cual "quebrantó 
el mandato del artículo 36 y afectó el derecho de 
cada empresa de nombrar su propio árbitro, in
dependientemente de las demás, en los términos 
de la misma disposición". El inc'íso segundo de 
la regla citada autoriza "la integración de un 
Tribunal de Arbitramento único, con tres miem
bros, designados uno por el Min~ísterio de Tra
bajo, uno por la organización sindical y el otro 
por las empresas o establecimientos en conflicto, 
pero en el caso en que en una ciudad o región y 
en una misma época surjan varios conflictos co
lectivos en dos o más empresas de servicio pú-
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blico ", carácter, este último, de que carecen las 
ya aludidas, por lo cual no les es aplicable la 
disposición expresada. Como consecuencia se 
violó también el artículo 434 del Código Judicial 
que ''inhibe al juez para conocer de un asunto 
para cuyo conocimiento esté impedido por causa 
legítima, a menos que le sea prorrogada la com
petencia, competencia que para el caso es impro
rrogable por ser un impedimento establecido en 
interés de la ley", de donde resulta además el 
quebranto del artículo 26 de la Constitución. 

b) Pronunciamiento extemporáneo del laudo, 
pues el término respectivo expiraba el 19 de 
enero, y en dicha fecha el Tribunal se reunió 
''no ya con el fin de oír a las partes, como se 
había acordado en la reunión anterior, sino 'con 
la finalidad de pronunciarse sobre los dos últi
mos puntos del pliego petitorio y que habían 
aplazado para el final, o sea salarios y vigencia'; 
pero habiendo la sesión terminado a las seis y 
media de la tarde, previa convocatoria para el 
día 23 con el fin de notificar el laudo, no volvió 
a reunirse para proferir la providencia". El Tri
bunal confundió, así, "el laudo arbitral con los 
acuerdos registrados en las actas. Y al fallar 
sobre los dos últimos puntos, salarios y vigencia, 
como se expresa en el Acta. número 4, convocó 
a una reunión el 23 de enero para notificar el 
fallo que no profirieron dentro del término legal, 
ni siquiera con la asistencia plena de todos los 
miembros, los cuales no volvieron a reunirse, pe
ro que el Tribunal entendió como tal por el 
hecho de los acuerdos logrados hasta el 19 de 
enero''. 

e) Violación del artículo 136 del Código Pro
cesal Laboral en relación con el 469 del Código 
Judicial. 

''La fecha del laudo arbitral es de la sustancia 
del proceso -expresa el recurrente- y debió 
insertarse en él el día en que se dictó, y no an
tes, de acuerdo con la citada disposición del Có
digo Judicial ( ... ) ". 

Que ''no se dictó el 18 de enero, como aparece, 
está establecido con el hecho que consta en las 
Actas 3 y 4, según las cuales el Tribunal se reu
nió el 17 de enero, nunca el 18, y convocó para 
una reunión el día 19 del mismo en las horas de 
la tarde, con el fin de oír a las partes en con
flicto. En este día 19 de enero se reunió efecti
vamente el Tribunal, oyó a las partes, y llegó a 
un acuerdo en salarios y vigencia, únicos puntos 
pendientes del pliego de peticiones. Si esto fue 
así, como aparece en las actas, mal podía el Tri
bunal proferir el laudo antes de concluir los 
acuerdos, sin violar además el artículo 136 que 

manda extender el laudo a continuación de lo 
actuado y no antes de terminar la actuación co
mo ocurrió''. 

d) Violación de los artículos 248, 249, 256, 
25~ y 254 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"La violación consiste -según la parte recu
rrente- en que la sentencia arbitral modifica 
el régimen de excepción establecido en el ar
tículo 252 del citado Código, a favor de las em
presas industriales de capital inferior a veinte 
mil pesos, como lo es la Cerámica Nacional, para 
imponerle a ésta la obligación de pagar cesantía 
de 30 días por cada año de servicio, descono
ciendo de paso el derech6 que tiene el empleador, 
en los términos del artículo 250, de abstenerse 
de efectuar el pago de la cesantía en los casos 
allí contemplados, por delitos contra el patrono, 
daños materiales graves intencionalmente causa
dos a los elementos de la empresa o revelación 
de asuntos reservados. El Tribunal excedió el 
compromiso, al ir más allá de lo pedido por los 
trabajadores, pues éstos solicitaron en el pliego 
de peticiones el reconocimiento de treinta días, 
para el caso en que el empleador fuera a liqui
dar cesantía a sus trabajadores, mas el Tribunal 
ordena reconocer esta prestación a todos los tra
bajadores, sin condicionar el reconocimiento a 
la terminación del contrato, por lo cual violó 
también los .artíéulos 249 y 254 del Código Sus
tantivo del Trabajo". De otra parte, lo dispues
to en el laudo no se halla en consonancia con lo 
acordado en la reunión del 15 de enero, pues en 
ésta se aceptó lo pedido por los trabajadores a 
partir de la vigenciá del fallo, y el laudo lo otor
ga a partir de su notificación. 

e) Violación de . los artículos 22 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 37 del Decreto 2351 
de 1965, ''en cuanto ordena la vigencia de la 
cláusula tercera de la convención vigente, rela
tiva a una donación de doscientos pesos en favor 
del sindicato", y de los artículos 136 del Código 
Procesal Laboral y 4 71 del Código Judicial al 
dejar al arbitrio de las partes modificar el ho
rario de trabajo "sin imponer una obligación 
con carácter decisorio, como debe ser el ordena
miento de todo fallo judicial arbitral". 

f) Violación del artículo 1 Q del Código Sus
tantivo del Trabajo, en cuanto .el laudo es injus
tc y rompe el equilibrio económico de las partes, 
como que el Tribunal calculó exageradamente las 
utilidades .de la empresa por haber omitido el 
examen de· la totalidad de los gastos, abstenién
dose además de calcular la incidencia de la deci
sión en la economía general de la empresa. 
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IV 

Consideraciones de la Corte 

l. En relación con el cargo de violación del 
artículo 36 ·del Decreto 2351 de 1965, y conse
cuencialmente de los artículos 434 del Código 
Judicial y 26 de la Constitución Nacional, no 
encuentra la Corte, contrariamente a lo afir
mado por la impugnante, que el Ministerio de 
Trabajo, por medio de las resoluciones arriba ci
tadas, hubiese integrado un Tribunal único, y 
menos todavía que hubiese designado un árbitro 
único para dirimir varios conflictos laborales. 
El artículo 36 del DecTeto 2351 dispone que los 
tribunales de arbitramento obligatorio estarán 
integrados por tres miembros designados, uno 
por cada una de las partes y un tercero por el 
Ministerio de Trabajo, y en esa forma se cons
tituyó el que actuó en el diferendo de Cerámica 
Nacional Limitada con el respectivo sindicato. 

La forma de constitución del Tribunal arbi
tral y- la sumisión a él admiten una gran varie
dad de grados, según sea el sistema económico 
predominante: desde la absoluta libertad de las 
partes para escoger el árbitro y someterse a sus 
decisiones, propia de régimen de economía libTe, 
basta la obligatoriedad del sometimiento a un 
árbitro predeterminado y al laudo que profiera, 
que es el que mejor se aviene con el de economía 
fuertemente dirigida, sobre todo tratándose de 
conflictos suscitados en los servicios públicos. 
En el primer sistema las partes tienen libertad 
para someter sus diferencias al conocimiento de 
árbitros, para nombrarlos y ofrecer acatamiento 
a su fallo, mientras que en el segundo la sumi
sión a un árbitro previsto y a la resolución que 
adopte es obligatoTia por motivos de orden pú
blico, económico o social. Pero entre estos dos 
sistemas extremos caben otros intermedios, se
gún el grado de autodeterminación que se deje 
a las partes. Los artículos 34 y 36 del Decreto 
2351 de 1965 optan por el arbitramento obliga
torio ante un Tribunal pluripersonal ( tripaTti
to), cuando los trabajadores se acojan a él o 
se trate de conflictos colectivos en los servicios 
públicos, el que, en este segundo caso, deberá 
ser único si los conflictos se presentan en dos o 
más empresas o establecimientos públicos de la 
misma índole y en una misma. época y en una 
misma región, por mandato del artículo 453 del 
Código Sustantivo del Trabajo en su ordinal 29. 

Ahora bien, el Tribunal único que prevén las 
normas aludidas, si bien deja a las partes en 
libertad para designar un miembro cada una, 
las constriñe a someterse todas a un Tribunal 

común; es decir, que limita su capacidad legal 
de autodeterminación en lo que eoncierne a la 
integración de tant9s tribunales cuantos sean 
los conflictos que se presenten entre las organi
zaciones patronales y las gremiales o profesio
nales, lo que no ocurre cuando no se trata del 
caso previsto en el ordinal 29 del artículo 453 
citado : cuando el conflicto adviene fuera de los 
servicios públicos, las partes conservan el dere
cho a que se constituya un Tribunal para que 
resuelva el diferendo creado con cada una de 
las empresas u organización patronal. Lo que dis
tingue al sistema del Tribunal único del de la 
pluralidad de tribunales no es, pues, la nómina 
de sus miembros, sino el grado a.~ autodetermi
nación de que se hallan investidas las partes. 
Cuando se trata de integrar un ~rribunal único 
las empresas han de ponerse de acuerdo para la 
designación en común del miembro que les co
rresponde, en tanto que cuando se trata de for
mar varios tribunales cada una de ellas puede 
nombrar libremente el suyo, independientemente 
de las demás, sin que importe que los distintos 
cuerpos queden compuestos por las mismas per
sonas. El criterio en que se inspira la unicidad 
del Tribunal es procurar la uniformidad de las 
condiciones generales de trabajo y de los costos 
df: producción, y consecuencialmente de los pre
cios, en una determinada región y en cierta épo
ca, con miras a mantener el equilibrio económico 
y social; el que gobierna el nombramiento de los 
árbitros por las partes en la libre cooperación 
entre el capital y el trabajo para resolver sus 
problemas y concurrir armónicamente a su pro
pio desarrollo. Son dos criterios que en la legis·
lación se mezclan y conjugan, p·revaleciendo el 
uno sobre el otro según que se t:rate de contro
versias que toquen con el interés público econó
mico-social o solamente con el :privado de las 
partes en conflicto. 

En el caso que el impugnante somete al exa
men de esta Sala, la empresa no ha visto restrin
gida su autonomía para designar su árbitro por 
la necesidad de llegar a un entendimiento sobre 
él con otras empresas, sino que por el contrario, 
obró según su privativo arbitrio al nombrar al 
señor Carmona Rojas. Cosa distinta es que hu
biera coincidido con otras empresas en la perso
na del árbitro, lo que no solamente no afecta la 
f1acultad de autodeterminación de la empresa 
sino que consulta el benéfico criterio que la ley 
tuvo en cuenta para establecer el Tribunal úni
co tratándose de los servicios públicos; es decir, 
que con tal coincidencia las empresas, sin sacri
ficar su autonomía, cumplieron con el laudable 
propósito de procur~;tr cierta uniformidad en las 
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condiciones generales de trabajo de los afiliados 
a su sindicato común. 

Por estos motivos no es fundada la impugna
ción que por este aspecto se hace al laudo ar
bitral. 

2. En lo que concierne a la fecha_ de éste, obra 
en el expediente una certificación del secretario 
del Tribunal que reza: ''El suscrito secretario 
de este Tribunal de Arbitramento deja la si-_ 
guiente aclaración: la sentencia arbitral por un 
error, desde luego involuntario, aparece calen-_ 
dada en enero 18 de 1968, cuando en realidad de 
verdad la fecha de dicho fallo es la de enero 19 
de 1968, tal como se puede apreciar en el Acta 
número 4 del expediente". 

La providencia cumple pues con el requisito 
que respecto de la fecha prescribe el artículo 469, 
del Código Judicial en relación con el 136 del, 
Código Procesal Laboral, ya que si por un error 
se expresó en ella una fecha que no es la ver
dadera hay que atenerse a la que la secretaría 
certifica que le corresponde, y de esta certifica
ción resulta que fue dictada dentro del término· 
de diez días que a partir de su instalación tenía 
el Tribunal para proferirla. Se extendió además 
a continuación de toda la actuación cumplida 
por los árbitros, como lo dispone el citado ar-; 
tículo 136, y si bien la audiencia realizada el 19 
dE' enero terminó con convocatoria para hacer 
la notificación a las partes el 23 en las horas de 
la tarde, -esto no demuestra que ese mismo día 
no se hubiese fiumado el fallo, pues nada impe
día que ello se hiciera una vez concluida la au-, 
diencia. El impugnan te afirma que la corporación 
no volvió a reunirse con tal objeto, y que . uno_ 
de los árbitros no vino a firmarla sino el 20 de 
enero, a su- regreso de Medellín a donde había 
viajado con anterioridad a la expedición del lau
do, de donde deduce que la fecha con que apa
rece no corresponde a la verdad ; pero tales 
afirmaciones --que envuelven un cargo de fal
sedad- carecen de todo respaldo probatorio, por 
lo cual la Corte no puede reconocerles en este 
recurso mérito suficiente para desvirtuar cons
tancias oficiales visibles en el expediente. Son 
simples afirmaciones de parte, que para producir 
el efecto que quien las hace pretende deberían 
estar apoyadas en pruebas fidedignas, suficien
tes para restar mérito a las que en contra obran 
en la respectiva actuación. 

Estas son razones suficientes para rechazar_ 
también este motivo de impugnación. 

3. Dispone el artículo 252 del Código Sustan
tivo del Trabajo que los trabajadores de empre
sas industriales de capital inferior a veinte mil 

pe~os tienen derecho a un auxilio de cesantía 
equivalente a quince días de salario por cada 
año de servicios y proporcionalmente por frac
ciones de año; y el 195 del mismo Código indica 
la forma como se acredita el capital de la em
presa, en los siguientes términos : '' Pára los 
efectos de este Código se entiende por capital de 
la empresa el valor del patrimonio gravable de
·cJarado en el año inmediatamente anterior, se
gún prueba que debe presentar el patrono. En 
caso de no presentarla se presume que tiene ca
pital necesario para pagar la totalidad de la pres
tación demandada''. La Corte ha expresado en 
múltiples ocasiones, con fundamento en esta úl
tima norma, que la declaración de renta y pa
trimonio o la certificación del funcionario de 
hacienda que acredite lo que en ella se manifies
ta, tienen el carácter de prueba específica del 
capital de la empresa, y que por tanto no puede 
ser sustituida por otra. 

En el caso presente, Cerámica Nacional Limi
tada, no presentó la prueba de su capital que 
la ley exige, sino que se limitó a llevar a conoci
miento del Tribunal de Arbitramento el balance 
general en 31 de diciembre de 1967, esto. es, que 
no cumplió con el requisito establecido en el ar
tículo 195 para tener derecho a un tratamiento 
excepcional. Pero aun en el caso de que lo hu_
biera hecho, bien podía el Tribunal imponerle el 
pago de la prestación exigida por el sindicato, 
pues conforme al artículo 13 del Código Sustan
tlvo del Trabajo, éste no contiene sino el mínimo 
de los derechos y garantías consagrados en favor 
de los trabajadores, de suerte que ese mínimo 
-que en este caso sería un auxilio de cesantía 
equivalente a quince días, según lo alegado por 
la empresa-. puede ser aumentado sin que por 
ello se quebrante la regla que lo establece. 

Cuanto a la pretendida violación del artículo 
250 del Código Sustantivo del Trabajo, el laudo 
contiene la orden pura y simple de pagar a los 
trabajadores un auxilio de cesantía equivalente 
a treinta días de salario por año de servicio, la 
cual obviamente debe ser entendida sin perjuicio 
de lo preceptuado en dicha disposición. Ni en la 
parte resolutiva ni en la motiva dice la providen
cia que el pago deba hacerse aun en los casos 
comprendidos en los tres literales de la mencio
nada norma, y es claro que tampoco era necesa
ria la salvedad que la recurrente parece echar 
de menos porque es principio general que el 
laudo ha de aplicarse con arreglo a la ley, sin 
que, por otra parte, en él se exprese lo contrario. 

Por lo cual tampoco es procedente la impug
nación por los motivos enunciados. 
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4. La cláusula 31.1 de la convención colectiva 
vigente, acordada el 28 de mayo de 1966 entre 
la empresa y el sindicato, dispone que aquélla 
"donará la suma de doscientos pesos ($ 200.00) 
una vez al año para el sindicato". Ninguno de 
los puntos del pliego de peticiones se refiere a 
ella, y habría excedido el Tribunal, entonces sí, 
sus facultades de árbitro si hubiese resuelto la . 
extinción de una obligación que las partes con
vinieron libremente y que no fue materia de 
diferendo durante el proceso arbitral ni en las 
etapas anteriores a él. Como lo ha expresado es
ta Sala, el Código Sustantivo del Trabajo al ins
tituir el plazo presuntivo de seis meses (artículo 
77) y las prórrogas semestrales automáticas (ar
tículo 478) de la convención colectiva, cambió 
el sistema de la temporalidad de las cláusulas 
en ellas contenidas por el de la duración pre
su:ritiva, indefinidamente prorrogable mientras 
no hayan sido denunciadas con arreglo a la ley, 
motivo que impide al Tribunal de Arbitramento 
considerar la modificación o extinción de dere
chos u obligaciones acordadas por las partes en 
una convención vigente, cuya revisión no ha sido 
sometida a su decisión por ninguna de las partes 
en conflicto solamente parcial sobre algunas de 
las estipulaciones de la convención. 

Como carece así mismo de toda seriedad el car
go relacionado con la decisión sobre el horario 
de trabajo, pues el laudo sí contiene una re~olu
ción precisa sobre la materia: la de que conti
nuará rigiendo el horario anterior, no obstante 
la facultad que se reconoce a las partes para mo
dificarlo; facultad ésta obvia, y además inocua, 
puesto que por ministerio de la ley las partes 
tienen amplia potestad para acordar las con
diciones de trabajo, y que en manera alguna 
desvirtúa la decisión concreta de que mientras 
no hagan uso de ese poder legal continuará en 
vigencia el horario anterior. 

5. Respecto de la censura por quebranto 9-e 
la norma del artículo 1 Q del Código Sustantivo 
del Trabajo que señala la justicia en las relacio
nes entre patronos y trabajadores como finalidad 
del derecho del trabajo, cabe reiterar lo que ya 
ha expresado esta Sala en múltiples ocasiones: 
''Arbitro es el juez que falla según su arbitrio, 
y consecuente con la semántica los artículos 458 
del Código Sustantivo. del Trabajo y 142 del 
Código Procesal Laboral no condiciona su po
testad decisoria sino a la exigencia de ceñirse 
al petitum y no afectar derechos o facultades 
reconocidos por la Constitución, por las leyes o 
las normas convencionales vigentes entre las par
tes. De aquí que primero el Tribunal Supremo, 

y luego la Corte hayan sido constantes en sus
tentar la doctrina de que cuando el laudo se li
mita a establecer nuevas condiciones de trabajo 
circunscritas a la materia que ha sido sometida 
al Tribunal de Arbitramento por las partes, sin 
que se perciba conflicto de orden legal o jurídi
co, se trata de un diferendo de intereses que se 
sustraen al recurso de homologación, pues que en 
tal evento las funciones del Tribunal son las de 
un arbitrador o amigable componedor que con
cilia las diferencias de las partes con la más am
plia discrecionalidad ; dicta su fal:to por motivos 
de equidad, previa ponderación de factores de 
tipo económico que mientras no susciten una 
cues'tión de :n,aturaleza jurídica escapan a la 
consideración de la Corte, en cuya competencia 
sólo entra la revisión del laudo desde el punto 
de vista legal" (homologación de 16 de diciembre 
de 1967 en el recurso propuesto por la Coopera
tiva de Bavaria contra el laudo de 8 de junio 
del mismo año). 

6. La Sala no advierte, por último, la incon
sonancia respecto de la vigencia del laudo a que 
se refiere la parte recurrente, pues que si bien 
en el pliego de peticiones se solicita que comience 
a regir desde la fecha de dicho pliego, y en el 
acta de 15 de enero se expresa que se acepta la 
petición relativa a cesantía ''a partir de la vi
gencia del fallo, en éste se dispone que regirá 
desde la notificación que es precisamente el pun
to de partida de esa vigencia, conforme lo tiene 
aceptado la Corte". Los laudos arbitrales entran 
en vigencia desde su expedición, porque el ar
tículo 461 del Código Sustantivo del Trabajo los 
asimila a convenciones colectivas en lo relativo 
a las condiciones de trabajo; de suerte que la 
interposición del recurso de homologación deja 
en suspenso, mientras se decide, su ejecución, pe
ro no la defiere para una fecha posterior a su 
expedición. Si el plazo de dos años que para su 
vigencia autoriza como máximo el ordinal 2Q 
de la disposición citada sólo comenzará a contar
se una vez dictada la providencia de la Corte, 
aquel término se vería prorrogado por el lapso 
que durara en resolverse el recurso, con lo que 
se contrariaría la norma en referencia. 

De lo expuesto resulta que en el presente caso 
ninguna de las disposiciones del laudo vulnera 
derechos convencionales o legales de las partes, 
ni excede peticiones formuladas por los trabaja
dores, por lo cual es procedente homologado. 

· En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la Repúbliea de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara que son EXE-
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QUffiLES las decisiones pronunciadas por el Tri
bunal de Arbitramento en este negocio, y conse
cuencialmente homologa el laudo proferido el 
diecinueve de enero del presente año. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y remítase original el expe~ 

diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

José Enrique ArboledaJ V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

VicerJ,te Mejía Osario 
Secretario. 
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asunntos propios. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección S·egunda 

(Acta número 35 de 20 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tr7t
jillo. 

Se revisa, en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el actor, el fallo proferido por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cú
cuta el veinticinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete, que confirmó el de primer grado 
en que se absuelve a la Colombian Petroleum 
Company del pago de las siguientes prestacio
nes que de ella ha exigido judicialmente el mé
dico Eduardo Pacheco Pérez: 

l. El valor de las horas extras, diurnas y 
nocturnas, trabajadas por el demandante a la 
empresa en cumplimiento de turnos de guardias 
médicas en la clínica de la compañía, en la ciu
dad de Cúcuta, en los años de 1962, 1963 y 1964; 

2. El valor del reajuste del auxilio de cesan
tía, las vacaciones y las primas de servicio, te
niendo en cuenta en la respectiva liquidación el 
valor de las horas extras a que se refiere el 
ordinal anterior ; 

3. El valor de la prima de antigüedad a que 
se refieren las cláusulas 138 y 58 de los laudos 
arbitrales de 1963 y 1965, respectivamente, co
rrespondiente al lapso comprendido entre el 19 
de marzo de 1965 y el 19 de marzo de 1966, más 
el valor del reajuste en proporción al 15% or
denado en el laudo arbitral de 9 de julio de 
1965; 

4. El valor del reajuste en la misma propor
ción de los sueldos devengados por el actor del 
9 de julio de 1965 al 28 de febrero de 1966 ; 

5 . El valor del mismo reajuste liquidado so
bre el monto de la indemnización por enfermedad 
no profesional, reconocida por la compañía en 
Acta número 17 de 15 de febrero de 1966. Así 
mismo pidió el demandante la. nulidad, por causa 
ilícita, de ''la transacción sobre trabajo extraor
dinario celebrada por el demandante con la com
pañía demandada, contenida en el acta suscrita 
el15 de febrero de 1966, en la Jefatura de Asun
tos Individuales del Ministerio de Trabajo, Di
rección Regional de Cundinamarca' '. 

Son hechos fundamentales de la demanda : El 
doctor Pacheco Pérez sirvió a la Colombian Pe
troleum Company, mediante contrato de trabajo, 
desde el 19 de marzo de 1945 ha.sta el 28 de fe
brero de 1966, habiéndose retirado voluntaria
mente de la empresa en esta última fecha, cuando 
devengaba un sueldo mensual de * 4.330.00. '' Du
rante los años de 1962, 1963 y 1964 hizo turnos 
de guardia en la clínica de Cúcuta, de propiedad 
de la compañía demandada, trabajando en los 
respectivos turnos desde las doce de la noche del 
jueves que empezaba la guardia hasta las doce 
de la noche del jueves de la siguiente semana en 
que terminaba". Cuando se hallaba de turno, 
''estaba obligado a trabajar las ocho horas dia
rias reglamentarias que se comprometió a laborar 
en cumplimiento del contrato de uabajo ( ... ) y 
a permanecer disponible, al servicio de la Co
lombian Petroleum Company, durante el resto 
de las horas diarias, diurnas y nocturnas, par~ 
atender las consultas y casos médicos de los em
pleados, obreros y familiares de éstos con derecho 
a recibir asistencia médica". Cuando no se ha-
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Haba disponible en su casa de habitación, debía 
''avisar a la clínica de la Colombian de Cúcuta 
el lugar donde se encontraba, para ser llamado, 
por el enfermero de guardia, cuando las necesi
dades del servicio'' lo exigían. La empresa adeu
da al actor ''la remuneración correspondiente a 
dieciséis horas diarias, diurnas y nocturnas, co
rrespondientes a cada uno de los días compren
didos en los respectivos turnos de guardias mé
dicas", así como las demás prestaciones que se 
piden en el libelo. Debido a enfermedad, y con 
el fin de poderse dedicar al cuidado de su salud 
quebrantada, el doctor Pacheco Pérez vióse obli
gado a retirarse del servicio de la compañía, y a 
celebrar con ella una transacción, "lesiva en alto 
grado de sus derechos a reclamar de ella el pago 
del valor de las horas extras, por trabajo diur
no y nocturno, efectuado cuando hacía los turnos 
de guardias médicas''. 

La empresa contestó la demanda negando los 
hechos y oponiéndose, consiguientemente, a la 
acción. 

El juez de primer grado, en sentencia confir
mada por el Tribunal Superior del Distrit~ J u
dicial de Cúcuta, desechó todas las pretensiOnes 
del actor por haber hallado fundadas las excep
ciones de conciliación, cosa juzgada e inexisten
cia de la obligación, y haber considerado impro
cedente la petición de nulidad del acta de 
conciliación de 15 de febrero de 1966, condenan
do a la empresa en costas en ambas instancias. 

Expone la sala sentenciadora, en apoyo de su 
decisión que el· acta mencionada contiene ''una 
concilia~ión laboral, con fuerza de cosa juzgada, 
porque se hizo con intervención del Jefe de Asun
tos Individuales de la Dirección Regional del 
Trabajo de Cundinamarca, y con su visto bue
no", por lo que "encierra una decisión ( ... ) 
que contiene un arreglo efectuado legalmente 
por los litigantes,· que hace tránsito a cosa juz
gada, y como tal, causa ejecutoria, sin que sea 
posible darle nueva vigencia al diferendo porque 
así lo provoque una de las partes". 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso la parte demandante recurso de casación. 

Pretende la quiebra total del fallo para que 
la empresa sea condenada a tenor de las pet~
ciones del libelo, y para ello le formula los si
guientes cargos, de los cuales se examina. en pri
mer término el tercero para mayor claridad en 
el estudio de la impugnación. 

l. Cargo 39 Lo presenta la recurrente por vio
lación, en concepto de aplicación indebida, de 
los artículos 13, 14, 15, 127, 158, 159, 160, 161, 
] 68, 179, 186 y 249 del Código Sustantivo del 

S. Laboral /68 • 23 

Trabajo, 1714, 1715, 1761, 1770, 2469 y 2471 del 
Código Civil, y 20 y 78 del Código Procesal La
boraL 

En opinión de la impugnante, el fallador apre
ció erróneamente el acta de 15 de febrero de 
1966, que obra a folios 70 y 71 del expediente, y 
dejó .de apreciar la constancia dejada por el re
presentante de la empresa en el acta .de la ins
pección ocular practicada en los archivos de la 
compañía el 9 de junio de 1967. Estos yerros lo 
llevaron a cometer los siguientes errores de he
cho y a la consecuencia! violación de las normas 
expresadas : 

"a) Se dio por demostrado, sin estarlo, que 
el monto recibido como valor del acta de arreglo 
del 15 de febrero de 1966 era mayor que el que 
correspondía a los derechos reclamados. 

"b) Se dio por demostrado, sin estarlo, que 
el acta de arreglo de 15 de febrero de 1966 cons
tituía un arreglo conciliatorio, cuando en reali
dad sólo es un acto de pago de prestaciones. 

"e) No se dio por demostrado, estándolo, que 
antes del 15 de febrero de 1966, fecha de la 
firma del acta, concretamente en el acta de ins
pección ocular del 9 de junio de 1967, con la 
propia confesión del apoderado de la parte de
mandada doctor Sigifredo Hoyos López, quedó 
demostrado que la compañía demandada por 
conducto de la Superintendencia le concedía al 
doctor Eduardo Pacheco Pérez la pensión de ju~ 
bilación siempre y cuando la volviera a solicitar 
'aun cuando no haya cumplido la edad regla
mentaria'. 

"d) Se dio por demostrado, sin estarlo, que 
en el acta de arreglo del 15 de febrero de 1966, 
el doctor Jorge Lara Yurgaqui, quien asistió 
llamándose representante de la compañía de~an
dada había presentado todos los correspondien
tes poderes para transigir o conciliar, sin que 
aparezca que fueron presentados, y por lo tanto 
dejó de aplicar, siendo el caso de hacerlo, el ar
tículo 24 71 del Código Civil". 

Y agrega el recurrente: " ( ... ) además la 
aplicación indebida de las disposiciones que pun
tualizo por algunos aspectos se sintetiza en que 
entendidas rectamente las normas en sí mismas 
y sin mediar errores de hecho se aplicó la regla 
jurídica en forma contraria, y por tanto no fle 
llegó a las conclusiones requeridas por la ley''. 

Para la parte impugnan te, el acto cumplido el 
15 de febrero de 1966 no fue de conciliación por
que el Inspector de la Oficina Regional de Tra
bajo, que lo presenció, no intervino en la forma 
que establece el artículo 20, en relación con el 
78, del Código Procesal Laboral, ni tomó una 
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decisión en el sentido de aceptar o desautorizar 
el arreglo convenido ; ni en el acta respectiva 
consta que quien actuó como representante de }a 
compañía hubiera presentado poder con facultad 
suficiente para conciliar o transigir ; ni se tuvo 
en cuenta que cuando el acto se cumplió la em
presa había concedido ya 'la pensión reclamada 
con la única condición de que volviese a ser so
licitada, requisito que quedó satisfecho el 15 de 
febrero; ni las prestaciones que se reputan con
ciliadas podían ser materia de conciliación ni de 
transacción por ilicitud del objeto. Ni encuentra 
debidamente establecido, por último, que la em
presa hubiese reconocido prestaciones por mayor 
valor que las exigidas, pues que el solo monto del 
trabajo extra o suplementario vale $ 103.579.65, 
sin que el demandante haya renunciado al res
pectivo derecho -renuncia que por otra parte 
carecería de validez-, ni la cantidad recibida as
cienda a ese monto. 

Estudio del cargo 

La forma como está planteado es una mani
fiesta invitación a desecharlo por error de téc
nica en su presentación, pues que a continuación 
de haber sido formulado por errores de hecho 
cometidos por el sentenciador que lo indujeron 
a la violación de la ley sustancial, se afirma que 
en el quebranto de ésta incurrió porque '' enten
didas rectamente las normas en sí mismas y sin 
mediar errores de hecho", sin embargo "aplicó 
la regla jurídica en forma contraria"; postula
dos contradictorios, ya que si no mediaron erro
res de hecho mal puede el ataque fundarse en la 
comisión de ellos. No obstante lo cual, puesto que 
el impugnante los precisa y todo el desarrollo 
del cargo se dirige a demostrarlos, la Sala estima 
que éste permite estudio de fondo, y procede en 
consecuencia. 

En la diligencia de inspección ocular practi
cada en el archivo de la compañía el 9 de junio 
de 1967, en la cuarta audiencia de trámite, el 
procurador judicial de la empresa presentó, con 
otros documentos, la carta dirigida por el de
mandante al Superintendent~ de la compañía en 
Norte de Santander, que expresa : ''Me dirijo a 
usted con el objeto de manifestarle que en la 
actualidad tengo 19 largos años de servicio y 50 
de edad cumplidos. Por tal motivo solicito a us
ted me aplique el acta de 13 de septiembre de 
1962, ya que he venido sufriendo de algunos 
quebrantos de salud''; y la respuesta a esta co
municación, fechada el 27 de abril de 1965, del 
siguiente tenor: ''Revisando nuestros archivos 
hemos encontrado su solicitud para qúe se le apli
que el acta del 13 de septiembre de 1962. Como 

a la fecha de su solicitud usted no había cum
plido los 20 años de servicio en la empresa, se 
dejó pendiente para su estudio tan pronto usted 
cumpliera el requisito antes mencionado. En vis
ta de que en la actualidad ya cumplió los 20 años 
de servicio y después de un estudio previo le 
comunicamos lo siguiente : no ha sido política 
de la empresa aplicar el acta del13 de septiembre 
a empleados profesionales de su categoría. Sin 
embargo, si usted nos lo solicita nuevamente po
dríamos someter a la aprobación de la Gerencia 
el otorgamiento del beneficio de la pensión de 
jubilación, no obstante faltarle en la actualidad 
uno de los requisitos legales indispensables para 
adquirir el derecho, o sea el cumplimiento de los 
55 años de edad''. 

El Acta de 15 de febrero de 1!}66 es del si
guiente tenor: "En Bogotá, D. E.,, a los quince 
(15) días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis ( 1966) se hicieron presentes en 
este despacho por una parte el do~tor Eduardo 
Pacheco P., con cédula de ciudadanía número 
5389464 de Cúcuta, en nombre propio y en su 
calidad de empleado activo de la Colombian Pe
troleum Company y South American Gulf Oil 
Company, y por la otra parte el señor Jorge 
Lara Yurgaqui, con cédula de ciudadanía nú
mero 1919739 de Cúcuta, en su calidad de re
presentante de la misma empresa, con el fin de 
acordar las condiciones de retiro de la empresa 
del doctor Eduardo Pacheco P. Abierta la au
diencia el doctor Eduardo Pacheco P. manifies
ta: 'desde el 1 Q de marzo de 1945 he venido pres
tando mis servicios como médico a la Colombian 
Company y a la South American Gulf Oil Com
pany, según contrato firmado y son mis deseos 
retirarme voluntariamente de la empresa el 28 
de febrero de 1966. Para esta fecha habré com
pletado 21 años de servicios y como en la actua
lidad tengo sólo 52 años de edad. solicito a la 
empresa que se me condenen los tres años fal
tantes de servicios que se requieren conforme a 
la ley para tener derecho a la pem;ión de jubila
ción y se me conceda este beneficio a partir del 
primero de marzo de 1966, o sea desde el día 
siguiente de mi retiro voluntario .. A.demás solici
to a la empresa que fuera del pago de mi cesan
tía, haciendo los descuentos de los avances para 
vivienda que la empresa me ha concedido con
forme a las autorizaciones de loB funcionarios 
del trabajo y vacaciones por dos años pendien
tes de acuerdo con la ley, además se me conceda 
el pago de seis meses de sueldo actual a $ 4.330 
por mes, o sea $ 25.980.00 en compensación de 
todo diferendo laboral que haya pendiente por 
razones de servicios prestados a la empresa, que-
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dando transada cualquier diferencia o reclamo 
pasado, presente o futuro que tenga por concepto 
de salarios, horas extras, guardias diurnas y 
nocturnas, dominicales o festivos, descansos re
munerados, aumentos de salarios, primas en ge
neral, bonificaciones legales o extralegales y en 
fin por todo conceptó. Así mismo solicito el pago 
de 10 meses de sueldo actual a razón de $ 4.330 
que da un total de $ 43.300.00 en compensación 
por auxilios e indemnizaciones por enfermedades, 
aplicándose en esta forma el máximo de la tabla 
de indemnizaciones por enfermedades no profe
sionales que señala el Código Sustantivo del Tra
bajo'. A su turno el representante de la emprc.sa 
manifiesta: 'Que acepta las peticiones expuestas 
por el doctor Eduardo Pacheco Pérez para su 
retiro voluntario de la empresa· quedando por lo 
tanto acogido de conformidad en el ordinal b) 
del artículo 6Q del Decreto 2351 de 1965. Para su 
efecto la empresa pagará al doctor Pacheco Pé
rez a partir del 1 Q de marzo de 1966 la pensión 
de jubilación por valor de $ 3.000.00 mensuales. 
En cuanto a las peticiones por cesantía, vacacio
nes, indemnizaciones, etc., su liquidación defini
tiva es la siguiente : 

"Valor cesantía ..... ·. . . . . . . . . $ 
'' 10 meses de indemnización por 

enfermedad no profesional de 

52.537.04 

acuerdo con esta acta ...... . 
'' 30 días de vacaciones por dos 

años de servicios pendientes 
'' 6 meses de salario conciliación 

por rechimos pasados, presen
tes, futuros, etc., de acuerdo 
con esta acta . . . . . . . . . . . . . . . 

"Salarios pendientes ......... . 
''Fondo de emergencia familiar 

''Total 

"Menos las siguientes deduccio
nes autorizadas por el traba
jador: 

''Anticipo de cesantía ....... . 
"Pago provisional ........... . 
" Cuenta personal ............ . 

43.300.00 

4.330.00 

25.980.00 
4.270.57 

137.57 

$ 130.555.21 

$ 51.840.00 
2.165.00 

690.00 

"Suma total a pagar . . . . . . . . . $ 75.860.21 

''Pongo a disposición del señor Jefe de Asun
tos Individuales el cheque número 20976 contra 
el Banco de Bogotá, casa principal por la suma 
de setenta y cinco mil ochocientos sesenta pesos 
con 21/100 ($ 75.860.21) moneda corriente, por 
los valores antes mencionados para su entrega 
al doctor Eduardo Pacheco Pérez solicitando su 

declaración de paz y salvo a la empresa por todo 
concepto'. El doctor Pacheco Pérez manifiesta: 
'Aceptadas y pagadas las solicitudes por cheque 
número 20976 contra el Banco de Bogotá casa 
principal por la suma de $ 75.860.21, declaro por 
consiguiente a la Colombian Petroleum Company 
y a la South American Gulf Oil Oompany a paz 
y salvo por todo concepto que tenga causa sobre 
mi contrato de trabajo que quedará terminado el 
28 de febrero de 1966 '. El presente arreglo fue 
libre y espontáneo ·de las partes, y se advirtió 
además a las partes que este arreglo hace trán
sito a cosa juzgada de acuerdo con los artículos 
20 y 78 del Código Procesal Laboral". 

Los documentos transcritos dan cuenta de que 
la empresa, además de satisfacer obligaCiones 
pendientes por concepto de salarios, vacaciones, 

·indemnización por enfermedad no profesional, 
cesantía, etc., pagó .~1 trabajador $ 25.980.00 y 
accedió a reconocerle una pensión de jubilación 
de $ 3.000.00 mensuales a partir del 1 Q de marzo 
de 1966, siendo imputables a la transacción pro
puesta por el doctor Pacheco Pérez tanto los 
$ 25.980.00 como la pensión de jubilación, esa 
cantidad porque no corresponde a salarios que 
aquél hubiese realmente devengado, y esta pen
sión porque el reclamante carecía del <lerecho a 
ella por no haber llegado a la edad requerida 
para la consumación del derecho cuando tuvo 
lugar su retiro del servicio. El impugnante alega 
que ya había sido concedida por la empresa cuan
do se llegó al acuerdo de 15 de febrero de 1966; 
pero, fuera de que se trata de una prestación 
que asume el carácter de graciosa puesto que el 
empleador no estaba obligado a ella, lo que re
sulta de la carta del Superintendente de que se 
tomó nota en la diligencia de reconocimiento ju
dicial, es sólo una oferta de someter a la apro
bación de la gerencia el otorgamiento de aquel 
beneficio a pesar de la falta del requisito de la 
edad, en manera alguna un acto constitutivo 
del respectivo derecho por quien, por otra parte, 
carecía. de facultad suficiente para otorgarlo. 
Se trata de una simple promesa de llevar al co
nocimiento de la gerencia, para su solución, una 
solicitud que el empleado inferior no podía re
solver bien por no tener atribuciones suficientes 
para hacerlo, ya por carecer de fundamento le
gal aceptable, o por ambas razones. 

Por otra parte, el derecho del actor al pago 
de dieciséis horas diarias de trabajo extra du~ 
rante períodos sucesivos de ocho días es esencial
mente discutible. El impugnante invoca para res
paldar su reclamo la sentencia proferida por 
esta Sala de la Corte el 21 de marzo de 1964, en 
el juicio ordinario de Manuel García Núñez con-
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tra la Colombian Petroleum Company, en la cual 
se dijo: ''Debe observarse que para el derecho 
del trabajo tienen la misma significación el ser
vicio realmente prestado que aquél en que el em
pleado, sin ejecutar continuamente la labor, se 
halla a órdenes del patrono. En el segundo even
to hay una restricción a la libertad, con la conse
cuencia de que el trabajador no puede ocuparse 
en la atención de asuntos propios ni vincularse 
a otros patronos, o prestar servicios autónomos o 
independientes. En actividades continuas e in
terminantes es factible que la duración de la 
jornada alcance a 24 horas al día, esto es, el 
tiempo del trabajo diurno y nocturno; no lo se
ría, por imposibilidad física, en servicios conti
nuos, al menos por períodos semanales'', pero 
es de notar que, como del contexto transcrito se 
desprende, la doctrina acogida en este fallo no 
tiene alcance absoluto sino que es fundamental
mente relativa, y su aplicación depende- de las 
circunstancias fácticas particulares que singula
ricen el caso concreto. Si la condición de dispo
nible implica para el trabajador permanecer "a 
órdenes del patrono'' sin lugar a ocuparse en 
rtadai distinto de esperar o cumplir sus determi
naciones o mandatos, no cabe duda que aun la 
inactividad asume carácter laboral, puesto que 
twne efecto en beneficio exclusivo del emplea
dor, con restricción de la libertad para octtparse 
en asuntos propios; miliS, si esa condició'I'J,- de dis
ponible no supone una restricción de tal natu
raleza, sino que se limita a la potestad del em
pleador de utilizar los servicios del empleado 
en el momento que los necesite, pero sin que ello 
envuelva para éste una constricción a abandonar 
sus costumbres o queh(J;ceres habituales,. sino· per
mitiéndole, por el contrario, usar libremente su 
tiempo en sus negocios personales u otras activi
dades que sólo a él conciernen, lo menos que 
pueda afirmarse es que es dudosa la relación la
boral referida a un evento en tal grado contin
gente. La rel(J)pión de trabajo envuelve la idea de 
servicio, esto es, de tiempo empleado en beneficio 
de otro, y el que se utiliza en provecho exclu
sivo del trabajador, en la satisfacción de sus ne
cesidades biológicas, morales y sociales, no co
rresponde a la noción de trabajo que suministran 
los artículos 59 y 22 del Código Sustantivo La
boraJ. 

Está última, era la situación en que en rela
ción con la empresa se hallaba el médico doctor 
Pacheco Pérez, según se desprende de su misma 
declaración al absolver posiciones. Al contestar, 
en la segunda audiencia de trámite, las que le 
solicitó la parte opositora, expuso : "N o traba
jaba las 24 horas del día al servicio de la Co-

lombian Petroleum Company, pero durante mis 
guardias tenía que estar disponible para aten
der a cualquier llamada que me hicieran desde 
la clínica de Cúcuta ( ... ). Es imposible pensar 
que una persona puede trabajar las. 24 horas del 
día durante un período de 7 días que es el pe
ríodo de guardias en esas compaííías sin inte
rrupción ( ... ) . Es cierto que durante mis horas 
de trabajo y fuera de las horas de trabajo he 
podido atender pacientes particula:res y aun re
cibir pago de éstos, pero no hay que olvidar que 
la medicina tiene una función soeial y que el 
médico debe en cualquier momento estar dis
puesto a ejercer su profesión y más cuando se 
presenta una emergencia". No es motivo de di
sentimiento entre las partes que el deber del 
doctor Pacheco Pérez se reducía, fuera de las 
horas ordinarias de servicio, a mantener infor
mada a la compañía del lugar donde se encontra
ba y acudir a la clínica tan pronto como era 
solicitada su asistencia médica, pero sin que ello 
le impidiera atender menesteres B,jenos al ser
vicio de la empresa, como el cuidado de sus en
fermos particulares, el cumplimiento de sus de
beres familiares y sociales, etc., ya que no estaba 
obligado a permanecer en la clínica fuera de las 
horas ordinarias de trabajo, según resulta de la 
demanda y de las declaraciones de los testigos 
Luis Francisco Gómez Arias y V entura Martínez 
Pérez. El derecho al servicio durante veinticuatro 
horas que atribuye a la empresa se funda úni
camente en el deber de mantenerla informada 
del lugar donde podía llamarlo en caso de nece
sidad, y en el de atender -propio de todo mé
dico, por lo demás- la llamada recibida. 

No es por tanto razonable calificar de ilícita 
la transacción concluida por las partes el 15 de 
febrero de 1966, pues que versó sobre derecho;; 
discutibles del trabajador, esto es, ~.ue se verificó 
con arreglo a lo prescrito en el artículo 15 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Como tampoco 
es posible detraer el mérito del acta de concilia
ción, porque en verdad no aparece pretermitida 
ninguna formalidad esencial para su validez. La 
intervención del funcionario que echa menos el 
impugnante, consistente en el interrogatorio que 
sobre los hechos ha de hacer el funcionario, la 
invitación a conciliar las diferencias y la propo
sición de fórmulas de arreglo, sobraba cierta
mente en un acto en que las partes espontánea
mente informaron aJb initio sobre los hechos y 
manifestaron estar de acuerdo respecto de una 
fórmula para terminar el diferendo; ni el efecto 
de la conciliación proviene de una decisión ofi
cial, sino del consentimiento mutuo de las par
tes, salvo en lo que concierne al plazo para dar 
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cumplimiento a las obligaciones contraídas y a 
las convenciones que impliquen renuncia de de
rechos ciertos del trabajador contra lo estable
cido en el artículo 14 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Pero en el caso presente, ni los dere
chos que fueron objeto de conciliación eran cier
(tos, ni era necesaria resolución alguna sobre 
término porque el empleador satisfizo sus obli
gaciones de modo inmediato. 

Cuanto a la falta de poderes del representan
te de la empresa, que alega la parte recurrente, 
es bien conocida la constante doctrina de la Cor
te, según la cual el derecho para invocar la in
validez del acto o la ineficacia de la prueba que 
lo acredita, por ilegitimidad de la personería 
adjetiva, radica solamente en la parte indebida 
o ilegítimamente representada, pues es en bene
ficio de ésta que la ley ha establecido la respec
tiva nulidad. 

De conformidad con lo expuesto, no es dable 
desconocer al acta de 15 de febrero de 1966 el 
valor que le asigna el artículo 78 del Código Pro
cesal Laboral, debiendo admitirse que ella con
tiene además una verdadera transacción de derf'
chos inciertos del trabajador. 

Por consiguiente el cargo no prospera .. 
2. CCW'gos 19 y ,29 Los presenta el impugnan

te por violación de los artículos 20 y 78 del 
Código Procesal Laboral, y consecuencialm.:Jnte 
de los artículos 13, 14, 15, 158, 159, 161 y 168 
del Código Sustantivo del Trabajo, y 2469 del 
Código Civil en concepto de errónea interpreta
ción, el primero, y por violación de las mismas 
disposiciones, y además de las de los artículos 
174, 1715 y 2471 del Código Civil, en concepto 
de infracción directa, el segundo. 

Para demostrarlos el impugnador, a vueltas de 
algunas consideraciones sobre el contenido nor
mativo de las reglas mencionadas, se extiende en 
el análisis del acta de 15 de febrero de 1966, de 
la liquidación de prestaciones que ella contiene 
y de otras pruebas, para llegar a la conclusión 
de que las consecuencias de hecho que el Tribu
nal dedujo de tales medios instructorios no co-

rresponden a la verdad formal acreditada en los 
autos. 

Estudio de los cargos 

El planteamiento que de ellos hace el recu
rrente se aparta de elementales principios de 
técnica de casación, en cuanto según él se llegó 
a la violación directa de normas sustantivas al 
través de errores de hecho cometidos por la equi
vocada apreciación de las pruebas. El ataque 
por violación directa supone, en efecto, confor
midad respecto de una situación de hecho, que 
por tanto no se discute, pero a la cual no se le 
aplica la regla que la rige, o se le a.plica una 
indebidamente o haciéndole surtir efectos que 
no le corresponden. En el caso actual, sin em
bargo, la Sala sentenciadora parte del principio 
de la existencia de una conciliación entre las 
partes, que el impugnante niega, es decir, que el 
fundamento del recurso radica en el disentimie!l
to del impugnador en la sentencia respecto de la 
cuestión fáctica. 

Por esta razón los cargos así formulados no 
permiten entrar siquiera en consideraciones de 
fondo sobre la supuesta infracción directa de ]as 
normas arriba citadas o su errónea interpreta
ción. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
~Tudicial de Cúcuta en este negocio, el veinticin
co· de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 
y condena a la parte recurrente en las costas 
procesales. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicerpte Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de JustwUJ, 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 35 de 20 de junio de 1968) . 

Bogotá, D. E., junio 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoiio. 

La "Geophysical Service Incorporated ", por 
medio de procurador judicial, recurrió en casa
ción contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, en el juicio ordi
nario de Segundo Eduardo Flórez contra la 
compañía recurrente, fallado en primera instan
cia por el Juez Promiscuo del Circuito de Mocoa. 

El recurso extraordinario se sustentó dentro 
del término legal y la contraparte presentó opor
tunamente escrito de oposición. La Sala entra a 
decidir. · 

Antecedentes 

El actor Segundo Eduardo Flórez demandó 
ante el juez a quo a la '' Geophysical Service In
corporated'' para que fuese condenada a pagarle 
salarios insolutos, rerimneración de trabajo su
plementario, prima de servicios, auxilio de ce
santía, lucro cesante e indemnización moratoria. 
Fundamentó sus pedimentos en los siguientes 
hechos, en síntesis : 

1. Servicios a la compañía demandada entre 
el 5 de abril de 1963 y el 7 de diciembre del 
mismo año, fecha en que fue despedido en forma 
ilegal; 

2. Salario de $ 14.30 diarios en dinero y 
$ 3.00 en especie, que sumado a la retribución 
suplementaria arroja un promedio mensual de 
$ 812.70; 

3. Trabajo continuo, inclusive en días feria
dos, con remuneración doble en los días festivos 
laborados; 

4. La empresa sigue adelantando los trabajos 
de seismografía para los cuales fae contratado 
el actor y no le han sido pagadas las. prestacio
nes ni el lucro cesante con motivo del rompi
miento unilateral del contrato por la compañía. 

La compañía demandada se opuso a las pre
tensiones del actor y sostuvo que el valor de 
las prestaciones le fue consignado y que su des
pido fue con causa justificada. 

El fallo de primer grado, de fecha 22 de agos
to de 1964, absolvió a la compañía de los pedi
mentos de la demanda y como este fallo no fue 
apelado, subió al Tribunal en consulta. El ad 
quem, en sentencia de 19 de mayo de 1965, mo
dificó la decisión del a quo y condenó a la com
pañía al pago de $ 14.30 diarios desde la fecha 
del rompimiento del contrato hasta la termina
ción de los trabajos de seismografía en la conce
sión "Orito ", corregimiento de Puerto Asís. 

La acusaJ.ción 
El recurrente aspira a que la Corte case par

cialmente la sentencia de segunda instancia en 
cuanto impone la condena por lucro cesante, y 
a que, como Tribunal ad quem, confirme el fallo 
del juez a quo. Para el efecto, adelanta la im
pugnación del fallo recurrido mediante un cargo, 
basado en la causal primera del artículo 87 del 
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Código de Procedimiento Laboral, con el siguien
te planteamiento : 

''Al condenar a 'Geophysical Service Incor
porated' a pagar a Segundo Eduardo Flórez la 
cantidad de $ 14.30 diarios, a partir del 8 de 
diciembre de 1963, a título de lucro cesante, el 
Tribunal Superior de Pasto .,-Sala Laboral-, 
violó con su fallo, por vía indirecta y como con
secuencia de evidentes errores de hecho en la 
estimación de pruebas, el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el 
artículo 62 del mismo estatuto y los artículos 
609 y 645 del Código Judicial". 

Para sustentar el cargo, transcribe y comenta 
los mandatos de los artículos citados del Código 
Sustantivo del Trabajo y del Código Judicial, 
sobre condición resolutoria en los contratos la
borales, justas causas para la terminación uni
lateral de los mismos, confesión y reconocimien
to tácito de los documentos privados, y luego 
señala como pruebas erróneamente estimadas por 
el fallador·: 

l. La contestación de la demanda, en la par
te que dice ''el señor Segundo Eduardo Flórez 
fue despedido de la entidad en razón de la fa
cultad que confiere el Código Sustantivo del Tra
bajo, en su artículo 62"; 

2. El documento de folio 21 del cuaderno 
número 1, comunicación de fecha 5 de diciembre 
de 1963, en donde la empresa pone fin al con
trato de Flórez y le señala la causa que tuvo 
para ello; 

3 . Los documentos de folios 26 y 28 del cua
derno número 1, en donde el "superior jerár
quico'' de Flórez informa sobre las faltas por 
éste cometidas. 

Dice que la confesión contenida en la respues
ta a la demanda no fue estimada en su integri
dad, siendo indivisible, conforme lo dispone el 
artículo 609 del Código Judicial, sino en la par
te favorable al actor, y si la demandada aceptó 
e! despido, indicó claramente los motivos que lo 
determinaron, los cuales no se tuvieron en cuen
ta por el fallador. 

Sobre el documento de folio 21 del cuaderno 
número 1, dice que debe ser tenido como parte 

· de la confesión que contiene la respuesta a la 
demanda y con respecto a los documento·;; de fo
lios 26 y 28 apunta que ''En estos documentos, 
suscritos por Melquíades Cuero, superior jerár
quico del demandante, se da cuenta de las gra
vísimas faltas cometidas por Segundo Eduardo 
Flórez, co~sistentes en embriagarse frecuente
mente; agredir a sus compañeros de trabajo; de
safiar a pelear a los capataces, y retar a duelo 

con machete al mismo Cuero, superior jerárquico 
de Flórez, quien en su audacia y temeridad lle
gó hasta proponer a los capataces que le coho
nestaran sus faltas al trabajo por dos días por 
causa de embriaguez, hechos todos que constan 
en los informes suministrados en los aludidos 
documentos. 

''Tales documentos, cuya eficacia probatoria 
fue desconocida por el fallador de instancia, que
daron tácitamente reconocidos ya autenticados 
en el proceso en cuanto obraron en autos, sin 
haber sido objetados ni redarguidos de falsos 
por el demandante ni su apoderado (artículo 
609 del Código Judicial), por lo que debían te
nerse en cuenta como prueba de las graves fal
tas imputadas a Segundo Eduardo Flórez y que 
dieron lugar a la terminación de su contrato la
boral''. 

Concreta, finalmente, como errores de hecho 
por la equivocada apreciación de pruebas, el no 
haber concluido que la terminación del contrato 
por la compañía tuvo como base la comproba
ción de las faltas cometidas por el trabajador. 

La oposición 

El opositor replica al recurrente con los ar
gumentos de que la respuesta a la demanda sólo 
contiene, en la parte considerada como confe
sión por el impugnador, la afirmación de que 
el despido se efectuó con justa causa, lo que el 
demandado estaba obligado a probar, y de que 
los documentos de folios 26 y 28 son unas comu
nicaciones no reconocidas, que no contienen nin
guna obligación y que, por consiguiente, no tie
nen valor probatorio. 

Se estudia el cargo 

Al estudiar las causas que determinaron la 
finalización del contrato entre la '' Geophysical 
Service Incorporated'' y Segundo Eduardo Fló
rez, para establecer el reclamado derecho a la 
indemnización por lucro cesante, el Tribunal 
consideró: 

''La nota de despido es del tenor siguiente : 
'con la presente le comunicamos que debido a 
las graves faJtas cometidas por usted, tales como 
embriagarse y amenazar con machete al capataz, 
nos vemos precisados a dar por terminado su 
contrato a partir de la fecha'. 

'' Causals de la terminación del contrato. Como 
se desprende de la anterior nota, la empresa para 
prescindir de los servicios del trabajador Segun
do Eduardo Flórez no alega la terminación de 
los trabajos de seismografía en busca de petróleo 
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en Concesión 'Orito', sino una muy distinta y 
que la hace consistir en la embriaguez durante 
las horas del trabajo y el haber amenazado con 
machete al capataz. Precisa, pues, estudiar la 
prueba de estos hechos alegados por la empresa 
para la terminación unilateral del contrato de 
trabajo, ya que al patrón corresponde demostrar 
y justificar los motivos del despido. En relación 
con los hechos enunciados en la nota, sólo se han 
traído a los autos dos comunicaciones del capa
taz Melquisedec (sic) Cuero, que obran a folios 
26 y 28 del cuaderno lQ. En primer lugar, estas 
notas o cartas no han sido reconocidas en su 
contenido y firma por quien las suscribe en su 
condición de capataz; en segundo lugar, se re
fieren a formular contra el trabajador los mismos 
cargos a que se hace alusión en la nota anterior
mente transcrita, pero sin concretarlos de una 
manera precisa. Dice la primera carta que Se
gundo Flórez desafió a peinilla al capataz; que 
se emborracha y que pide le pasen dos días de 
trabajo a los que no asistió por encontrarse 'en
guayabado' ; la segunda carta, es más vaga to
davía en cuanto a cargos contra Segundo Fló
rez, pues simplemente se refiere a amenazas del 
aludido trabajador para el capataz. Estas meras 
afirmaciones, sin que se haya declarado jurato
riamente por el ofendido, no prestan mérito nin
guno al tenor de elementales normas en materia 
probatoria. No aparecen demostradas en el juicio, 
por consiguiente, las veces en que el trabajador 
hubiera podido emborracharse, ni los ataques de 
obra para el capataz; se trata de simples afir
maciones hechas en una correspondencia que, co
mo ya se dijo, por otra parte, no han sido reco
nocidas. 

'' Si la empresa no ha demostrado la termina
ción de los trabajos de seismografía en la Con
cesión 'Orito', a pesar de que esta causal no fue 
invocada para la terminación del contrato de 
trabajo, ni tampoco ha demostrado que el tra
bajador se encuentre en las condiciones que con
sideran los artículos 62 y 63 del Código Sustan
tivo para dar por terminado el contrato de 
trabajo, será preciso concluir que hubo rompi
miento unilateral e injustificado del mismo por 
parte de la empresa empleadora" (folios 77 y 78, 
cuaderno número 2). 

Ha apreciado, pues, el Tribunal, la afirma
ción hecha por la empresa demandada en la co
municación por medio de la cual puso fin unila
teralmente al contrato de trabajo con Segundo 
Eduardo Flórez, con señalamiento de causas pa
ra ello, y las pruebas de los hechos a que se 
alude en la nota, que aparecen en los informes de 
otro trabajador de la empresa contenidos en las 

cartas que obran a los folios 26 y 28 del cuader
no número dos. Sobre la primera expresó, sin 
entrar en explicaciones, _que preeisaba estudiar 
la prueba de los hechos en que la determinación 
de la empresa se basó, y pasó luego al examen 
de los citados documentos de folios 26 y 28. Esto, 
y no otra cosa, era lo pertinente, pues la afirma
ción justificativa del despido por parte de la 
compañía que aparece en la comunicación de 5 
de diciembre de 1963, reproducida. luego al con
testar la demanda, no es una confesión, sino una 
manifestación exculpativa cuyos hechos consti
tutivos de las justas causas legales deben ser 
probados para que éstas operen. Si en la carta 
de despido así como en la respuesta• a la demanda, 
la compañía dijo haber despedido al trabajador 
por estar éste incurso en las situaciones contem
pladas en el artículo 62 del Cód!igo Sustantivo 
del Trabajo, ello no constituye una, confesión in
divisible, sino ttna manifestación que encierra el 
apoyo fáctico de su conducta, y este último debe 
probarse para que la primera sea verdadera. Lo 
contrario implicaría echar sobre el traba.fador 
la carga de la prueba de su negaci6n sobre la 
existencia de justas causas para su despido, lo 
que peca contra el más elemental principio pro
batorio de que el que afirma la existencia de un 
hecho que lo favorece, debe pro·barlo. Entonces a 
la compañía correspondía, como lo anotó el Tri
bunal, probar los hechos constituti·vos de las pre
suntas justas causas en que cimentó su decisión 
de rompimiento unila.teral del contrato· de tra
ba.jo. Estos hechos sólo están relatados en las 
dos comunicaciones de Melquíades Cuero de fo
lios 26 y 28 del cuaderno número 2, sin recono
cimiento ni ratificación de su parte. Y ocurre 
que -si no se trata de documentos provenientes 
del demandante ni del demandado, partes en el 
juicio y entre las cuales podrían existir obliga
ciones recíprocas, sino de una persona que debe 
estimarse un tercero, porque no :representa le
galmente a la compañía, no puede hablarse de 
reconocimiento tácito, que sólo ha de entenderse 
hecho por quien lo suscribió y se obligó con él 
y es parte en el juicio, y para que tenga valor 
probatorio el documento emanado de tercero de
be ser ratificado en su contenido y la firma re
conocida legalmente. Por ello la observación 
sobre el ningún valor probatorio de tales docu
mentos y, de consiguiente, la afirmación sobre la 
falta de prueba de los hechos en que se apoyó 
el despido por parte de la compañía, según lo 
concluyó el Tribunal, no encierran estimación 
equivocada de pruebas determinante de error 
de hecho, y no quebrantan, en consecuencia, las 
disposiciones legales citadas por el recurrente. 



N"úmeros 2300 a 2302 GACETA JUD-ICIAL 361!. 

El cargo, entonces, no prospera. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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¡¡»unl!Uto ¡¡»rimero y lhtomolloga llas declisiones de llos demás pum.tos, dell lLaundo .Alrlhitn~all ¡¡»rofeddo 
]]lJOlt" ell 'll'ribunl!Uai de AJrlhlitJt"ameHUto convocado para dirimir el diferendo smglido eHUtre eD 

lHios]]lJitall de §al!U Jfual!U de IDios de JBuncararnanga y sun Sill1.dlicato de 'JI'Jralhajadores. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 35 de 20 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 20 de 1968. 

. Magistrado ponente: doctor Crótatas Lo·ndoño. 

Se decide el recurso de homologación inter
puesto por el Presidente del Sindicato de Traba
jadores del Hospital de San Juan de Dios, de 
Bucaramanga, contra el laudo arbitral de fecha 
primero de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, proferido por el Tribunal de Arbitramento 
constituido para dirimir el conflicto colectivo 
entre el hospital y el sindicato, no resuelto en las 
etapas de arreglo directo y conciliación cumpli
das en la negociación del pliego de peticiones 
presentado al primero por el segundo. 

Antecedentes del conflicto 

El sindicato nombrado elevó al Hospital de 
San Juan de Dios un pliego de peticiones, apro
bado por la asamblea general de la organización 
el 21 de .diciembre de 1966 y entregado por con
ducto de la Oficina Regional del Trabajo de 
Santander el 29 de los mismos mes y año. 

Contiene el pliego solicitudes sobre aumento 
de salarios a los trabajadores en un cincuenta 
por ciento (50%) ; prestaciones médica y hospi- . 
talaría a los familiares de éstos; aumento en un 
cuarenta por ciento ( 40%) de las primas acor
dadas en la convención colectiva vigente y crea
ción de una prima de alojamiento de $ 50.00; 
adopción de un carné de identificación para el 
personal de enfermería; nivelación de salarios; 
creación de un cargo para control de trabajo en 

domingos, días festivos y horas suplementarias; 
vacaciones semestrales para personal de trabaja
dores que laboran en cirugía del tórax; continua
ción de la vigencia de los puntos de la conven
ción no modificados por las peticiones del pliego, 
y plazo de un año para la nueva convención. 

El hospital no denunció la convención que a la 
presentación del pliego regía entre las partes del 
conflicto colectivo laboral. 

En las etapas de arreglo directo y conciliación 
no se logró acuerdo sobre punto al1~uno del plie
go, como consta en las actas respectivas suscritas 
el veintiuno de febrero y el cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y siete. Como consecuen
cia, y con fundamento en que el ·conflicto afec
taba un servicio público, el Ministerio de Tra- · 
bajo dictó la Resolución número 1108 de 30 de 
junio de 1967 por medio de la cual convocó, para 
resolverlo, un Tribunal de Arbitramento Obliga
torio. Integrado éste, pronunció la decisión arbi
tral de veintinueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y siete que, recurrida en homologación, 
fue declarada sin validez por la Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia por haberse pro: 
ferido fuera del término legal.· En tal virtud, el 
Ministerio de Trabajo determinó la integración 
de un nuevo Tribunal -Resolución número 0580 
de 22 de marzo de 1968- que quedó constituido 
como aparece en la Resolución número 0645 de 
2 de abril de este año, emanada del mismo Mi
nisterio. 

El dieciséis del mismo mes de abril se instaló 
el Tribunal, y después de varias reuniones en 
las que fueron oídos voceros del hospital y del 
sindicato, y previa prórroga de quince días para 
fallar otorgada. por el Ministerio de Trabajo me
diante la Resolución número 0768 de 26 de abril, 
pronunció la sentencia arbitral objeto del recur-
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so de homologación que la Sala estudia. Este re
curso no fue sustentado. 

El laudo recurrido 

Luego de la relación de antecedentes y del 
examen detenido de aspectos como el económico, 
con el estudio de los balances y de la situación 
financiera en general de la institución, y de con
siderar el punto relativo a la naturaleza jurídica 
del hospital y de la relación de servicios con sus 
colaboradores, el fallo concluye con los siguien
tes puntos ·de decisión : 

"Primero. Salarios. A los cien (100) trabaja
dores que laboran en oficios varios (aseo, lavan
dería y cocina) y que tienen actualmente una 
asignación de doscientos cuarenta pesos ($ 240) 
mensuales en dinero y a los trece (13) trabaja
dores que devengan, desempeñando el mismo 
oficio, doscientos cuarenta y siete pesos con cin
cuenta centavos ($ 247.50), se les nivela su sa
lario a la suma de doscientos setenta y cinco 
pesos ($ 275.00) mensuales en dinero. En conse
cuencia, el salario del personal de oficios varios 
quedará así: $ 275.00 mensuales en dinero y 
$ 270.00 mensuales en que está valorado el sala
rio en especie (alojamiento y alimentación), que 
les suministra el hospital. Se entiende que los tres 
( 3) trabajadores de oficios varios que en la ac
tualidad tienen un salario superior al que se fija 
en este laudo, continuarán devengándolo. 

''Parágrafo. El salario de trabajadores de ofi
cios varios se fija sobre la base de que desempe
ñen trabajo discontinuo o intermitente con jor
nada diaria de doce (12) horas. 
. "Segundo. No se accede a la ampliación 9.e la 
asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y 
hospitalaria para familiares pedida en el punto 
segundo (2Q) del pliego. 

"Tercero. No se accede al aumento de primas 
pedido en el punto tercero (3Q) del pliego. 

,·,Cuarto. No se accede a lo pedido en el punto 
cuarto ( 4Q) del pliego. 

''Quinto. Se acepta el punto de nivelación de 
salarios en cuanto a trabajadores de 'oficios va
rios', de acuerdo con lo determinado en el punto 
primero (1Q), que nivela la remuneración de 
ciento trece (113) trabajadores y mantiene tres 
( 3) salarios de excepción. 

"Sexto. No se accede a lo solicitado en el pun
t9 sexto ( 6Q), pues resulta innecesario crear car
gos para control de tiempo de trabajo existiendo 
la jefatura de personal que debe cumplir dicha 
función. 

"Séptimo. No se acepta lo pedido en el punto 
séptimo (7Q) del pliego. 

"Octavo. No habiendo denunciado el hospital 
la convención colectiva de trabajo celebrada el 
treinta (30) de julio de mil novecientos sesenta 
y seis (1966), es obvio que sus cláusulas nomo
dificadas por las peticiones sindicales aceptadas 
en este fallo, continuarán-vigentes. 

''N aveno. El presente fallo regirá desde su no
tificación y hasta el treinta y uno (31) de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969) ". 

Como con respecto a las decisiones transcritas 
la parte recurrente no formuló ningún ataque 
en particular, se examinan en su orden dentro 
del marco del pliego petitorio y el mandato con
tenido en la parte final del artículo 458 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

El punto primero de la resolución contiene un 
aumento de salarios para "los cien (lOO) traba
jadores que laboran en oficios varios", de dos
cientos cuarenta pesos ($ 240.00) mensuales a 
doscientos setenta y cinco ($ 275.00), y a este 
mismo sueldo para los trece (13) que, desempe
ñando el mismo oficio, devengan doscientos cua
renta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 247.50). Mantiene el salario superior al fijado 
para la generalidad de estos trabajadores, que 
devengan tres (3) ocupados en la misma activi
dad. Explica que a esta retribución en dinero se 
agrega el salario en especie constituido por la 
alimentación y el alojamiento que suministra el 
hospital y que se estima en la suma de doscien
tos setenta pesos ($ 270.00) mensuales. El au
mento se fija, como se ve en la resolución del 
Tribunal,- sobre la base de que estos trabajadores 
desempeñen un trabajo discontinuo o intermi
tente con jornada diaria de doce (12) horas. 

El aumento salarial está restringido a un gru
po de trabajadores del hospital, sobre la conside
ración de que las disposiciones del laudo se con
traen a los "trabajadores oficiales" de aquél y 
no a quienes tienen la calidad de ''.empleados 
públicos". Pero como se trata de una decisión 
sobre mejoramiento estrictamente económico, en 
relación con el cual los árbitros proceden en 
equidad, las consideraciones de orden jurídico 
para restringir el aumento no pueden llevar a la 
revisión de la parte resolutiva de la sentencia 
que se concreta a atender sólo parcialmente, pre
vio además el estudio sobre la situación finan
ciera de la institución, la petición sobre mejora
miento de salarios. Porque encuentra la Sala que 
partiéndose de la base general de que el laudo 
se aplicará sólo a quienes sirven al hospital en 
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virtud de contrato de trabajo -lo que es clara
mente jurídico- y asignándose el aumento a tra
bajadores, que como se ve nítidamente, no se 
hallan sometidos a una situación legal y regla
mentaria, una negativa de mejoramiento para 
otros, que pudieran encontrarse en esta misma 
condición no podría ser anulada, aunque tuviera 
motivación errada jurídicamente. Pues lo que es 
susceptible de declaración de inexequibilidad es 
lo dispuesto en la parte resolutiva del fallo y no 
las consideraciones del mismo. La parte resolu
tiva adopta una medida sobre mejoramiento sa
larial que no tiene más norma que la de la equi
dad y, sometida a ella, es intocable por la Sala. 
Esta, por otra parte, no tiene base para estimar, 
hecho el estudio de la situación financiera del 
hospital por. los árbitros y tomada la decisión 
sobre las circunstancias conocidas, que es inequi
tativo lo resuelto. Habrá, pues, de homologarse 
lo decidido en cuanto a aumento de salarios. 

Pero en el parágrafo del punto primero, el Tri
bunal toma una decisión relativa a jornada de 
trabajo de los trabajadores favorecidos con el 
aumento, para fijarla en doce (12) horas si la
boran en forma discontinua o intermitente. Y 
ocurre que en el pliego de peticiones no hay 
solicitud alguna relativa a jornada de trabajo, 
ni el hospital denunció la convención anteceden
te al laudo para obtener la reforma de lo dis
puesto en ella sobre dicha jornada. Por otro la
do, las manifestaciones hechas por el vocero del 
sindicato y el representante del hospital en las 
audiencias celebradas por el Tribunal, el prime
ro en el sentido de que el hospital estaba incum
pliendo la cláusula sexta de la convención, qn3 
establece jornada de ocho (8) horas para los tra
bajadores de la institución sin excepción alguna, 
y el segundo en el de que el hospital tenía jor
nadas de ocho (8) horas cuando en las clínicas 
particulares eran de doce (12), no constituyen 
nada distinto de afirmaciones que no tienen eJ 
poder de introducir puntos nuevos en las bases 
del conflicto, constituidas en este caso solamen
te por el pliego petitPrio sindical, y de las cuales 
el Tribunal no ti8lle atribución legal para sa
lirse, como lo ha reiterado la jurisprudencia de 
esta Sala. 

En consecuencia, siendo que la convención co
lectiva que continúa vigente en lo no modificado 
por el laudo, consagra en su cláusula sexta la 
jornada de ocho (8) horas diarias para los tra
bajadores del hospital, sin excepción, y que el 
pliego no trae petición sobre el punto r,elativo 

a jornada ni la institución denuneió esta dispo
sición convencional, lo determinado por el Tri
bunal en este particular se sale de sus atribu
ciones y deberá declararse INEX1~QUIBLE, para 
que la situación respecto de jornada laboral 
quede como venía antes del laudo. 

Los puntos segundo, tercero, cuarto, sexto y 
séptimo contienen la resolución negativa a las 
solicitudes segunda, tercera, cuarta, sexta y sép
tima del pliego de peticiones. Dado que tales 
solicitudes no encierran derechoB consagrados 
por la Constitución, la ley, o la eonvención, el 
no acceder a ellas es una facultad discrecional 
del Tribunal que no contraría ningún mandato 
superior al que esté supeditado. Por ello lo de-
cidido habrá de homologarse. ' 

El punto quinto, que responde a la petición 
sobre nivelación de salarios, es apenas una refe
rencia a la decisión adoptada por el Tribunal 
en el punto primero del laudo, ya examinado 
antes, y en cuya revisión queda cobijado este 
posterior. 

El punto octavo responde a la solicitud oetava 
del pliego, y no es nada distinto de la declara
ción claramente legal en conformidad con lo pe
dido. 

Finalmente, el punto noveno sei[ala el término 
de vigencia del laudo, término encajado dentro 
del límite de la ley y que, por ello,, está ajustado 
a derecho. 

Por las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, · · 

Resuelve: 

Primero. Declárase IN~UIBLm el parágrafo 
del punto primero del laudo recurrido. 

Segundo. HoMOLÓGANSE las decisiones conteni
das en los puntos restantes de dieho laudo. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judiciwl y remítase original el expe
diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



l?lfUMAS EX'flRALJEGAJLES COMO JF AC'fOR DE SALARliO 

EH 'fribmnal no entendió equivocadamente nos textos a qune se refiere esta acunsación. Si coma 
putó las primas controvertidas como factor salarial no fue po:rque enara en la interJ!):reta.cñón· 
de las normas que Bas excluyen para ese efecto, sino porque en razón de las prob3.l11lzas atri-

. buyó natu:raneza de sanrurio a nos pagos asñ efectuados. 

Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 17, de junio de 1968). 

Bogótá, D. E., junio 22 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Carlos E. Restrepo demandó, por medio de 
apoderado, al Banco de Colombia S. A., repre
sentado por su Gerente General, para que, por 
los trámites de un ordinario de trabajo, se le 
condenara a pagarle mensualmente, desde el 22 
de noviembre de 1963, la suma a que tiene dere
cho por concepto de reajuste de la pensión vi
talicia de jubilación extralegal de que disfruta; 
los intereses legales correspondientes, a título 
de perjuicios por la mora en cubrirle el reajuste 
anterior; el reajuste así mismo de su auxilio de
finitivo de cesantía y los ''salarios caídos'' por 
la mora en su pago, y las costas del juicio. 

Relata el libelo que Restrepo trabajó para la 
. sociedad demandada desde el 16 de octubre de 
1937 hasta el 26 de octubre de 1963, día en que 
se retiró voluntariamente, cuando desempeñaba 
el cargo de Delegado de la Auditoría en la Su
cursal de Cali; que en los tres último~ años de 
servicios devengó los siguientes sueldos : $ 2.500 
del 26 de octubre de 1960 al 30 de abril de 1961, 
$ 2.900.00 del 1 Q de mayo de 1961 al 15 de no
viembre de 1962, y $ 3.161.00 del 16 de noviem
bre de 1962 al 26 de octubre de 1963; que du
rante el tiempo anterior percibió también, 
habitualmente, primas extralegales semestrales, 
así: $ 2.500.00 en diciembre de 1960, $ 2.900.00 
en junio de 1961, la misma cantidad en diciem-

bre de 1961 y en junio de 1962, $ 3.730.76 en 
diciembre de 1962, $ 3.746.08 en junio de 1963 y 
$ 2.129.95 en octubre de este último año; que, 
además, durante el tiempo en cuestión recibió, en 
cuantía variable, viáticos que fueron ''crecidos'' 
en su parte destinada a alimentación y aloja
miento; que el reglamento de trabajo incorpora
do al contrato que celebró preceptúa, en punto 
a pensiones de jubilación, que el Banco conce
derá esa prestación a sus empleados permanen
tes, entre otros casos, cuando éstos hayan 
prestado sus servicios durante veinticinco años 
consecutivos, cualquiera que sea su edad, en 
cuantía que se fijará tomando el promedio del 
sueldo anual devengado durante los tres últimos 
años de servicio y multiplicándolo por la cifra 
que, de acuerdo con el sueldo y con los años de 
servicios, corresponde en la tabla que para este 
efecto se inserta en el mencionado reglamento, 
y dividiendo por ciento ese promedio; que como 
Restrepo se encontraba dentro de las previsiones 
mencionadas, al renunciar su cargo solicitó ~ 
reconocimiento y pago de la dicha prestación 
extralegal, la cual le fue concedida conforme a 
nota de la Auditoría General del Banco, en Bo
gotá, fechada el 22 de octubre de 1963, en suma 
bruta de $ 2.272.65, de la cual se deduciría el 
20% para amortizar liquidaciones de cesantía, 
para una pensión neta mensual de $ 1.818.12, li
quidación para la cual la sociedad demandada 
sólo tuvo en cuenta los sueldos devengados por 
el trabajador durante los tres últimos años, omi
tiendo las· primas extralegales semestrales y los 
viáticos en su parte destinada a alimentación y 
alojamiento; que de haberse imputado estos va
lores salariales, la jubilación habría sido de can
tidad mayor a la que fue reconocida en aquellas 
sumas bruta y neta, respectivamente; que hasta 
octubre de 1962 el Banco siempre había tomado 
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en consideración las primas semestrales extrale
gales pagadas habitualmente, para liquidar las 
pensiones de jubilación como las reconocidas a 
Restrepo, y así lo hizo, por ejemplo, con las pen
siones que liquidó a los señores Gabriel Hernán
dez Escobar, Modesto González Patiño y Luis A. 
Gómez Yolatá; que hasta esa época, la entidad de
mandada también había tenido en cuenta, para 
los mismos efectos, los viáticos en su parte des
tinada a alimentación y alojamiento; que el Ban
co siempre ha imputado las dichas primas se
mestrales para liquidar el auxilio de cesantía de 
sus trabajadores; que en todos los recibos de pago 
de sus mesadas, Restrepo expresó su inconformi
dad con la manera como le fue liquidada la pen
sión, que, además, en carta fechada en Cali el 
12 de mayo de 1964, y dirigida al Gerente Ge
neral de la sociedad demandada, Restrepo recla
mó por las omisiones referidas para el cómputo 
de su jubilación, y el Auditor del Banco le con
testó que no tenía derecho a ello por tratarse de 
una pensión extralegal, para la cual no se había 
fijado límite de edad ni de valor, y que se liquida 
exclusivamente con base en el sueldo mensual 
pactado en los contratos de trabajo, ·con pres
cindencia de cualquier otra suma devengada por 
el empleado; que las normas sobre jubilación 
extralegal h;wían parte también del antiguo re
glamento de trabajo, en el cual se consagraba, 
acerca del auxilio de cesantía, que, para liqui
darlo, se tendría en cuenta no sólo la remune
ración fija sino toda otra eventual que no 
obedeciera a liberalidad, y que el Banco, para li
quidar definitivamente la cesantía de Restrepo, 
omitió los viáticos percibidos por él, en su parte 
destinada a alojamiento y alimentación. 

La parte demandada aceptó los hechos rela
tivo¡;; a los servicios del actor, la duración de 
ellos, la cuantía de sus sueldos en los tres últi
mos años relacionados, la de las primas semestra
les y al de la jubilación reconocida al deman
dante; pero, aparte de negar otros hechos y de 
pedir que se probaran los demás, se opuso a las 
pretensiones del actor afirmando haber liquida
do las prestaciones sociales de acuerdo con las 
leyes laborales y con el contrato de trabajo, por 
lo cual no debe suma alguna por los conceptos 
que se suplican. 

En los trámites de la prjmera instancia, (31 
demandante desistió de las peticiones relativas 
a reajuste de cesantía y a indemnización morato
ria conforme al artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y lo restante de la controversia fue 
resuelto, con acogimiento de la tesis principal del 
demandante, en fallo de 8 de agosto de 1967, del 
Juzgado Segundo Laboral Municipal de Bogotá, 

que fue el del conocimiento, por el que se con
denó al Banco demandado a reajustar la pensión 
de jubilación de Restrepo a la suma de$ 2.928.98, 
a partir del 22 de noviembre de 1963, inclusive, 
con autorización para deducir del reajuste orde
nado la cantidad de $ 2.810.10, por una sola vez 
y a título de reintegro de cesantía, y se le ab
solvió de los demás extremos de la litis. Las 
costas se impusieron a la demandada en un 50%. 

Por apelación de ambas partes litigantes su
bió el negocio al Tribunal Superior del Dist:rito 
Judicial de Bogotá, entidad que, por medio de 
su Sala Laboral, y en sentencia. de 30 de no
viembre del año próximo pasado, confirmó en 
todas sus partes la «fel a quo y eondenó por las 
costas de la alzada al Banco, en un 50%. 

Contra la sentencia anterior :interpuso el re
curso de casación el apoderado de la entidad 
demandada, y habiéndoselo concedido el ad q1wm 
y admitido esta Sala, q:Ue lo ha tramitado sin 
nulidad, se le va a resolver mediante el estudio 
de la correspondiente demanda y del escrito del. 
opositor. 

El libelo extraordinario persigue el quebran
tamiento de la sentencia recurrida para que, en 
su lugar y en sede de instancia, la Corte absuelva 
totalmente al Banco de Colombia S. A. Para es
tos efectos formula dos acusaciones: 

Primer cargo. Acusa por violación indirecta 
de los artículos 306, 307 y 308 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que dejaron de aplicarse 
siendo aplicables al caso controvertido, y por 
aplicación indebida de los artículos 127 y 128 
del mismo estatuto, así como del antiguo regla
mento de trabajo del Banco de Colombia, en su 
artículo 50 (sic, por 51 según folio 39 vuelto y 
sentencia impugnada) infracciones en las que 
inéurrió el sentenciador a consecuencia de error 
ostensible de hecho que consistió en no haber 
tomado en cuenta o no haber apreciado la prue
ba documental visible a folios 1:3 a 24 del cua
derno primero del expediente, en la que consta 
el artículo 11 de la convención colectiva de 13 
de agosto de 1963, que establece : ''A más de la 
prima legal de servicios, el Baneo pagará a sus 

. empleados una prima anual no inferior al valor 
de dos (2) meses de sueldo fijo según contrato, 
pagadera la mitad en el primer semestre y la 
otra mitad en el segundo". 

Según el recurrente, el problema, para su re
solución por la Corte, se reduce a precisar si las 
primas extralegales que el demandante recibió 
durante los tres últimos años de servicios cons
tituyen salario en los términos de los artículos 
127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo y 
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por lo tanto son computables para la liquidación 
del monto de la pensión jubilatoria extralegal, 
de acuerdo con el antiguo reglamento de traba
jo, o, por el contrario, componen una prestación 
social extralegal, que no es salario de acuerdo 
con los artículos 306, 307 y 308 de la misma obra. 
Y conforme al criterio que ha sustentado la po
sición defensiva de la entidad demandada, tales 
primas extralegales, según el artículo transcrito 
de la éonvención, que ei fallador no apreció, son 
un complemento de la prestación social conoci
da como prima de servicios, ya que se paga ''a 
más de la prima legal ... ", lo que muy a las 
claras indica que participa del mismo carácter 
de la dicha prestación. En consecuencia, el sen
tenciador ha debido aplicar los textos 306, 307 y 
308 del Código Sustantivo del Trabajo y no los 
que aplicó, .con lo cual resulta correcta la liqui- . 
dación hecha por el Banco sobre la prestación 
objeto de controversias y debe absolvérsele me
diante la casación del fallo impugnado. 

El opositor replica que el documento que se 
pretende no apreciado por el ad quem no existe 
como prueba, ya que no hay atestación legal de 

. que hubiese sido depositado en la forma que 
exige el artículo 469 del Código de la materia; 
pero admitiendo que exista, del contenido de su 
artículo 11 ''no se sigue que las primas extrale
gales se hubieran convenido por las partes que 
lo suscribieron como prestación social y no como 
salario'', ya que lo que él establece es que el 
Banco pagará, aparte de la prima legal de ser
vicios, "otra -por tanto, distinta- anual". 
Agrega que no está demostrado por parte algu
na que las primas extralegales que recibió Res
trepo le hubiesen sido satisfechas en desarrollo 
de lo dispuesto por la convención, por haber 
sido él afiliado al sindicato que la celebró o por 
haber solicitado el goce de sus beneficios, con
forme al Decreto 18 de 1958; y que, por últi!ll.o, 
la naturaleza salarial de las primas extralegales 
E>n cuestión se halla comprobada con la contes
tación de la demanda inicial, en la que la socie·· 
dad aceptó tenerlas en cuenta para liquidar el 
auxilio de cesantía, y con la diligencia de ins
pección ocular que comprobó que el Banco las 
apreció para liquidar la pensión de jubilación de 
su extrabajador Modesto González Patiño. 

Para resolver se considera 

Ciertamente, como lo precisa el acusador, la 
cuestión a definir es-la de si las primas extrale
gales que percibió el demandante Restrepo cons
tituyen salario o factor del mismo, como lo de
cidió el ad quem, o si son un complemento de la 
prima de servicios, con el mismo carácter de esta 

prestación legal, y están excluidas, por lo tanto, 
de cómputo en la liquidación jubilatoria sobre 
que versa la litis, como lo hizo el Banco de
mandado. 

En este cargo, el examen se propone a través 
de la cláusula 11 de la convención colectiva de 
trabajo, planteamiento que el opositor rechaza 
por cuanto la pieza respectiva no obra en el pro
ceso con los requisitos del artículo 469 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, con censura que 
advierte, por otra parte, que las primas en contro
versia no fueron percibidas por Restrepo en 
razón de aquel convenio colectivo, o al menos en 
la litis ello no fue establecido así, lo que despla
zaría el tema a campo distinto de juzgamiento, 
no cubierto por el recurso. Mas no puede resol
verse éste atendiendo a tal crítica porque las 
primas referidas sí tienen esa fuente convencio
nal en el entendimiento de los litigantes, según 
aparece del documento de folio 47, y de la fina
lidad del recurso de apelación, en el propósito 
del apoderado de Restrepo, y porque así se apre
ció en base inatacada de la sentencia del ad 
quem, que a este propósito juzgó: ''En el caso 
concreto en estudio, las partes al pactar la pri
ma extralegal (lo) dicen· expresamente: 'Capí
tulo sexto. Primero. Artículo 11. A más de la 
prima legal de servicios, el Banco ... '. No es un 
aumento de la prestación consagrada en el ar
tículo 306, es una prima anual diferente, habi
tual, que viene a constituir factor del salario". 

En el campo, pues, de la convención ha de 
considerarse el asunto y al hacerlo así, la Sala 
debe expresar que la conclusión del ad quem no 
padece del error acusado. En efecto, la estipula
ción en examen instituye una- prestación extra
legal ''a más de la prima legal de servicios''. 
Estos términos no acusan el carácter del nuevo 
beneficio, muchísimo menos eri forma que contra
evidencie el entendimiento del Tribunal. Y si a 
ello se agrega, como lo recuerda el opositor, que 
el Banco imputó las primas en cuestión para li
quidar la cesantía de Restrepo y que hizo otro 
tanto respecto de la jubilación de su extrabaja
dor Modesto González Patiño y, agrega la Corte, 
de la de Gabriel Hernández, según la diligencia 
de inspección ocular, es correcta la conclusión de 
que para la entidad bancaria las primas en 
estudio tenían naturaleza salarial, pues confor
me con regla de hermenéutica de reconocida va
lidez, las convenciones deben entenderse en el 
sentido en que las aplican sus propios celebran
tes. 

Por lo anterior, debe rechazarse el ataque con
siderado, pues no hubo error en el Tribunal al 
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apreciar un texto cuyos términos no exhiben la 
misma naturaleza jurídica de la prima legal de 
servicio, ni contrarían expresamente lo predica
do por la sentencia, la cual por otra parte, se 
conformó al entendimiento anterior del mismo 
Banco. Y sin tal error no resultan aplicados in
debidamente los textos 127 y 128 del Código 
Sustantivo del Trabajo ni dejados de aplicar del 
mismo modo los artículos 306, 307 y 308 relati
vos a una prestación de naturaleza distinta a la 
de la juzgada. 

No prospera el cargo. 
Segundo cargo. Acusa la interpretación erró

nea de los artículos 306, 307, 127 y 128 del Có
digo -Sustantivo del Trabajo, que llevaron a apli
car indebidamente, además, el artículo 50 (sic) 
del Reglamento de Trabajo del Banco de Co
lombia, en cuanto establece las bases de liquida
ción de la pensión extralegal. 

El recurrente advierte que el problema que 
ahora plantea no está vinculado a la falta de 
apreciación de una determinada prueba, como 
en el cargo anterior, sino propuesto directamen
te sobre el equivocado entendimiento que tiene el 
fallador de los textos legales en cita. Pues el 127 
explica qué clase de primas, sobresueldos y bo
nificaciones habituales deben tomarse en cuenta 
como salario en concordancia con el 128 del Có
digo mencionado, el cual, por su parte, establece 
que las prestaciones sociales no tienen carácter 
salarial, como tampoco lo tienen las sumas que 
se dan por liberalidad al trabajador ; y los ar
tículos 306, 307 y 308 ibídem implican que las 
primas de origen convencional tienen la misma 
condición que la prima legal y por lo tanto se
rán imputables al pago de ésta, o sea, que tienen 
naturaleza de prestación social. Y como el Tri
bunal erró en el entendimiento de estos artícu
los, violó dichas normas por interpretación erró
nea y la sentencia debe casarse por tal motivo, 
para aplicar en su lugar de modo debido el anti
guo reglamento de trabajo del Banco de Colom
bia, con absolución de la petición de reajuste so
bre que versa el presente recurso. 

El opositor considera confuso el pensamiento 
del impugnante; recoge lo que entiende acerca 
de él y afirma correcta la interpretación del ad 
quem, recalcando que los preceptos destacados 

dicen lo que el Tribunal expresó, y alega, por 
otra parte, que si bien se pueden pactar primas 
de servicio que participen de la naturaleza de esa 
prestación social, nada se opone a que sean sala
rio las que se pagan por obligaci6n surgida de 
convención colectiva, y que el artículo 308 pre
vió, con exclusividad, las situaciones que podían 
presentarse por razón del tránsito de legislación, 
habiendo producido ya todos sus resultados. Ex
presa también que el cargo involucra una cues
tión de hecho sujeta a discusión, cual es la de 
si las primas extralegales que en forma habitual 
se le pagaron a Restrepo tuvieron o no origen 
convencional y, en caso positivo, si se pactaron 
como complemento de las primas legales de ser
vicio o no. Por lo tanto estima que no es de recibo 
el planteaminto hecho de este modo directo. 

POJra resolver se consúüra 

El Tribunal no entendió equivocadamente los. 
textos a que se refiere esta acusación. Si computó 
las primas controvertidas como factor salarial 
no fue porque errara en la interpretación de las 
normas que las excluyen pOtra ese efecto, sino 
porque en razón de las probanzas atribuyó natu
raleza de salario a los pagos así efectuados. El 
asunto se mantiene, por lo tanto,, en el terreno 
del cargo primero y conforme a él las primas 
percibidas por Restrepo, con catráoter extralegal, 
tuvieron. condición de salaria y las normas con 
que se definió la controversia fue1•on rectamente 
entendidas y aplicadas, sin error en sí mismas. 

Tampoco es fundada esta acusación. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. · 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíqueE:e, insértese en 
la Gaceta J~tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benav1:des 
Patrón, Edmundo Harker Puyana,. 

Vicent.~ Mejía Osorio 
Secretario. 
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lLa Corte, ¡¡DC>:r ¡¡D:rC>Videl!1lcia dlfl 241: de junÑC> de Jl.968, declara bien denegado I!t'3Jr 12ll 'lrribunnuall Suna 
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ell junicñC> qune The ooellal!1lt® Jfcsé lfg¡maciC> Reyes. . 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 17). 

Bogotá, D. E., junio 24 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázol~. 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia de fecha 29 de febrero del 
año en curso, dentro del juicio que le adelanta 
José Ignacio Reyes a "Circuitos Unidos Limita
da", condenó a esta sociedad a pagar la suma 
total de $ 29.844.13 por los conceptos de indem
nización por lucro cesante y por mora y las cos
tas de la primera instancia. 

Contra esta decisión interpuso la parte de
mandada, en oportunidad, recurso extraordina
rio de casación que el ad q1wm le negó por con
siderar que su interés para recurrir tiene un 
valor inferior a la cantidad indicada en el ar
tículo 59 del Decreto 528 de 1964, bajo cuyo ré
gimen fue interpuesto. 

En razón de que el fallador de segundo grado 
no accedió a reponer tal negativa, han venido a 
esta· Sala copias de lo pertinente del juicio para 
decidir si estuvo bien o mal denegado el citado 
recurso. 

Alega el apoderado judicial de'' Circuitos Uni
dos Limitada'' que, dentro del campo de aplica
ción del artículo 59 del Decreto 528 de 1964, 
"interés para recurrir será el provecho o utili
dad que el litigante espera obtener con la pros
peridad del recurso'' ; que, ''simplificando, se 
puede decir que la cuantía del interés para re
currir -que es un interés exclusivamente econó-
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mico- es la suma de dinero que tendrá que pa
gar el demandado como consecuencia de la con
dena", y que, por lo tanto, toda condena sus
ceptible de ser tasada en dinero -incluyendo las 
costas-- forma parte de ese interés. 

S e considera 

La Sala, en providencia de fecha 24 de mayo 
de 1967, al decidir el recurso de hecho interpues
to por la parte demandada dentro del juicio de 
Filemón Benavides contra "Malterías de Colom
bia S. A.", definió el interés para recurrir en 
casación como el valor de la condena represen
tado• en cifra numérica, si se trata del opositor, 
o la diferencia entre lo pretendido en la deman
da o concedido en la resolución de p1j,mer grado 
y consentido por el demandante y el valor de lo 
otorgado en lro de segundo grado, si el recurren
te es este último·; o sea, el quantum del perjuicio 
o gravamen sufrido con el pronunciamiento ju
dicial, en virtud de la condena que afecte al 
demandado o de la absolución que total o par
cialmente haga ineficaz la pretensión del actor. 
Y agregó que ''por eso el interés para recurrir 
ciertamente no es el que se configuró al trabarse 
la relación procesal como valor del negocio ju
rídico, sino el que lleva a las partes a casación 
no obstante el fallo de instancia". 

La definición anterior exige, para su recto 
entendimiento, que se la vincule con la de la na
turaleza y el alcance del recurso extraordinario 
de cuya interposición se trata. Porque el interés 
que tengan las partes para ir a casación está ne
cesariamente condicionado a que la Corte pueda 
reparar el perjuicio. o gravamen que les haya 
ocasionado el sentenciador, sin exceder el marco 
riguroso de su cometido esencial que es la unifi
cación de la jurisprudencia nacional. 
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Determinada así la noción del interés para in
terponer este recurso extraordinario, surg!l con 
claridad que para el avalúo de su cuantía uo se 
puede tomar en consideración el cuestionado as
pecto de la condena en costas. Porque con ella el 
ad quem nunca podría violar normas sustantivas 
de derecho laboral y su pronunciamiento al res·· 
pecto no podría. ser materia de ataque en easa
ción que permitiera su examen para el objeto pri
mordial del recurso. 

Consecuencia de todo lo anterior es que el va
lor de la condena en costas -aún en el supuesto 
de que pudiera ser determinable mediante una 
peritación, como lo pretende el recurrente de 
hecho- no podría sumarse al ''del qualntum del 

perjuicio o gravamen sufrido con el pronuncia
miento judicial" a efectos de la estimación de 
la cuantía del interés jurídico para recurrir en 
casación. 

La Sala, por lo tanto, DECLARA BIEN DENEGADO 
el recurso extraordinario interpuesto en este 
asunto y se dispone comunicar lo resuelto al Tri
bunal de origen para que conste en autos. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y cúmplase. 

Enrique A.rrázola A.rrázola, Jnan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vice1J,t~: illejía Osorio 
Secretario. 
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UB:s lt'egla sil!U excepciól!U Da die qune en tlt'albajador debe comprobar Ba nl!Ucapacidadl para en ejer
cicio die suns fumciol!Ues. 

Corte Suprema de Ju~ticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 35 de junio 20 de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 25 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor, José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Eugenio Willman Tovar, mediante apoderado, 
en demanda repartida al Juzgado Primero del 
Trabajo de Barranquilla, demandó a Siemens 
Colombiana Limitada, para que fuese condena
da a pagarle comisiones insolutas, prestaciones 
e indemnizaciones correspondientes a varias en
fermedades no profesionales, reajuste de las 
prestaciones sociales pagadas e indemnización 
moratoria, con base en que desempeñó el cargo 
de agente vendedor de la demandada desde el 
2 de mayo de 1958 hasta el 10 de marzo de 1961, 
fecha en que se retiró voluntariamente, quedán
dole a deber la empresa "unas comisiones que se 
estipularon en el contrato de trabajo'' y la in
demnización moratoria por 16 días de retraso 
en el pago de las prestaciones sociales respectivas 
(hecho 59 de la demanda inicial). Además, dice 
el hecho 39 del mismo libelo, "De acuerdo con el 
examen médico que se le practicó a mi represen
tado en el.momento de su retiro, le resultó lo 
siguiente : varicocele testicular izquierda; hemo
rroides externas; pterigio en el ojo izquierdo ; 
sinusitis crónica y várices incipientes en las pier
nas, por las cuales no ha recibido de la empresa 
las prestaciones e indemnizaciones que ordenan 
los artículos 227 y 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, desde luego que se trata de una empresa 
que tiene un capital que pasa de$ 800.000.00". 

El juzgado de primera instancia, en senten
cia de 3 de junio de 1963, denegó todas las peti
ciones del actor y absolvió a la demandada; pero 
subidos los autos por apelación de aquél, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, en la suya de 29 de agosto del mismo año, 
confirmó la del a quo, excepto en lo relacionado 
con las enfermedades no profesionales, respecto 
de lo cual resolvió: 

"19 Condénase a la demandada a suministrar 
al actor los tratamientos médicos y quirúrgicos 
a que hubiere lugar por las lesiones siguientes: 

-varicocele testicular izquierda; pterigio bilate
ral, maduro derecho, ·y, hemorroides externas 
pequeñas. 

29 Como consecuencia de lo anterior, condé
nase así mismo a la demandada a pagar al actor 
el tiempo de incapacidad relativa que señale el 
médico tratante". 

Contra este fallo plantó la empresa, por pro
curador judicial, demanda de casación, por la 
que pretende la invalidación de las condenas 
arriba indicadas y la confirmación ''de las de
cisiones absolutorias de primer grado sobre esos 
mismos extremos de la litis", en el pronuncia
miento de instancia correspondiente. 

Para conseguir este objeto formula dos cargos 
del siguiente tenol:" : 

"Primer cargo. Acuso la sentencia objeto del 
presente recurso de ser violatoria por aplicación 
indebida de los artículos 227 y 277 del Código 

· Sustantivo del Trabajo, violación que se produjo 
por vía indirecta, a consecuencia de errores evi
dentes de hecho en que incurrió el Tribunal al 
apreciar las probanzas que singularizaré". 

"Segundo· cargo. Acuso la sentencia objeto del 
presente recurso por ser violatoria, por aplica
ción indebida, de los artículos 227 y 277 del Có-
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digo Sustantivo del Trabajo, cuyos ordenamien
tos jurídicos el Tribunal aplicó a un hecho 
probado, pero no regulado por ellos". 

La formulación de estas dos censUl'as la ex
plica de esta manera el recurrente: ''Debo 
anotar que este planteamiento es distinto del pri
mero que formulé por error de hecho, porque 
en realidad lo que ocurre es que en sus primeras 
consideraciones el Tribunal apreció que Willman 
estaba incapacitado, no estándolo; mientras que 
en este último pasaje, partió de la base de que 
no está incapacitado, pero que necesitando trll
tamientos quirúrgicos no puede enervarse el de
recho a las prestaciones que demandó, esto es, 
que procede la aplicación de los textos legales 
mencionados. En rigor, es que la sentencia tiene 
soportes contradictorios, y la necesidad de 8ta
carlos todos conforme a las exigencias t~cnicas 
del recurso de casación, me obliga a proponer, 
primero, el asunto en el campo del error de he
cho y luego, fuera de él, aunque en ambos casos 
dentro del concepto de la aplicación indebida. 
Con el primer cargo, impugno la apreciación de 
hecho del Tribunal acerca de que WiJl_man es
tuvo incapacitado; en este segundo, el otro enfo
que del Tribunal acerca de que no estaba incapa
citado. Entonces, los ordenamientos jurídicos de 
los textos 227 y 277 fueron aplicados a la nece
sidad de los tratamientos quirúrgicos, hecho pro
bado; pero como esto no es lo que aquéllos regu
lan, sino la incapacidad comprobada, se producen 
las violaciones en la forma que ahora acuso''. 

Señala como pruebas mal apreciadas las &i
guientes: 

"Las pruebas mal a~preciadas son: a) los con
ceptos del médico de la empresa, doctor ,T aime 
Pérez R. sobre las enfermedades encontradas por 
el doctor Gustavo Fuentes en el examen médico 
de salida del señor Willman, en marzo de 1961, 
conceptos consignados en el documento en copia 
de folio 8 del cuaderno primero, fechado el 16 
de marzo de 1961, y en su original de folio 33 del 
mismo cuaderno, reconocido en audiencia de fo
lio 37 ibidern; b) los conceptos del Médico Sec
ciona! del Trabajo de la Oficina de Barranqui
lla, doctor Félix Barraza Paliares, contenidos en 
dictamen número 533 de 31 de octubre de 1962, 
que obra en documento de folio 59; e) el docu
mento de folio 56 producido por la General Elec
tric de Colombia S. A., con fecha 7 de septiem
bre de 1962 en respuesta al Oficio número 581 
del juzgado del conocimiento, sobre el hecho de 
que el señor Eugenio Willman Tovar se empleó 
en dicha compañía el 28 de marzo de 1961 y a 
la fecha de su expedición, continuaba siendo em-

pleado de ella, con sueldo de $ 1.4:00.00 y cargo 
de vendedor ; y d) la confesión contenida en la 
contestación de la demanda (folio 8) respuesta 
al hecho tercero, que admitió que Willman su
fría a la terminación del contrato por renuncia, 
de algunas enfermedades profesionales, pero que 
negó que ellas lo incapacitaran para el trabajo. 
Además, la demanda (folio 2) y su contestación 
(folio 8), en lo relativo a la fecha de iniciación 
del vínculo; la carta de renuncia del trabajador 
(folio 6) y su aceptación (folio 7), que estable
cen la fecha de terminación del contrato y, al 
relacionarse con las pruebas anteriores, la dura
ción del vínculo ; el documento contractual de 
folios 17 a 21 sobre el mismo hecho de la dura
ción del contrato; la diligencia de inspección 
ocular, practicada por juez comisionado, de fo
lio 69, también en lo relativo a la duración del 
vínculo ; la presunción de que Willman hubi.ese 
ingresado a la empresa en buen estado de salud; 
y la diligencia de conciliación ante la Inspec
ción Secciona! de Trabajo del Atlántico, distin
guida con el número 725 de 13 de abril de 1961, 
de folio 14". 

Como errores de hecho, imputa éstos al fallo 
acusado: 

''a) Dar por establecido, cuando en el juicio 
aparece demostrado lo contrario: que Eugenio 
Willman Tovar sufría a la terminación de su 
contrato con la Siemens, de incapacidad para 
desempeñar sus labores, ocasionada por enferme
dades no profesionales; 

b) Estimar. que a la terminación del contrato, 
lq, empresa demandada en el juicio no le prestó 
la atención médica y quirúrgica. a que estaba 
obligada y, por el contrario, se lo negó teniendo 
legalmente el deber de hacerlo, y 

e) Estimar que la empresa pretendió que el 
demandante Willman no siguiera trabajando, so 
pena de perder el derecho a que se le devolviese 
la salud que perdió a su servicio". 

En sustentación de estos asertos: arguye: 
" . . . el análisis probatorio del Tribunal sobre 
este extremo de la litis, reposa p:rimordialmente 
en los conceptos,médicos de los do.ctores Jaime 
Pérez R. y Félix Barraza Paliares, que he sin
gularizado . . . Mas aquellas probanzas básicas 
para la definición judicial fueron apreciadas con 
error, de carácter ostensible, porque en ninguna 
parte de los referidos conceptos médicos los doc
tores Pérez y Barraza afirmaron que Willman 
hubiese padecido incapacidad para desempeñar 
sus labores ... Claramente se ve que el Tribu
nal apreció incapacidad del trabajador para de
sempeñar funciones allí donde los médicos sólo 
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hablan de tratamientos, lo que es muy distinto, 
ya que no todo tratamiento, ni la necesidad de 
ser tratado quirúrgicamente de alguna enfer
medad, significa que el trabajador esté incapa
citado para ·desempeñar sus labores. Y no debe 
olvidarse que en este punto la ley exige incapa
cidad comprobada, esto es, establecida fehacien
temente por prueba idónea, que lo es un dictam~n 
pericial que así lo precise, la califique y que re
gistre la imposibilidad para desempeñar las la
bores. Pero que ésto no era así, que no hubo tal 
incapacidad, lo demuestran precisamente las 
otras probanzas a que aludió el fallador, a saber, 
la duración misma del contrato, que se ejecutó 
desde su fecha inicial hasta su terminación, sin 
que Willman dejara de trabajar, ni pretendiese 
siq~liera encontrarse indispuesto para cumplir 
sus labores. Todavía más: pocos días después, 18 
días después de renunciar en Siemens, Willman 
se empleó en la General Electric de Barranquilla · 
y ha estado trabajando en ella (hasta la produc
ción de la prueba respectiva, durante año y me
dio), lo que demuestra también inequívocamente 
que no ha estado incapacitado para trabajar, en 
puesto y remtmeración semejante, todo lo cual 
exhibe el carácter notorio del error en que incu
rrió el Tribunal ... '' 

Se consideran los cargos. 
El Tribunal en la sentencia acusada, luego de 

transcribir lo que dice el Diccionario Médico La
rousse sobre las enfermedades que padece el 
demandante y de examinar lo afirmado por los 
médicos Jaime Pérez R., de la empresa, y Félix 
Barraza Paliares, Secc~onal del Tnabajo, sos
tiene:. 

''El primero de los galenos mencionados dice 
que el tratamiento del pterigio bilateral que pa
dece Willman es indudablemente quirúrgico ... 
La obligación, por lo tanto, de ésta, de pagar la. 
intervención quirúrgica del demandante, si es 
que ella se ha realizado ya o más tarde, es cla
rísima, y en este sentido habrá de pronunciarse 
la Sala. 
· ''En cuanto dice relación a las hemorroides 
externas pequeñas y al varicocele izquierdo, el 
médico de la empresa manifiesta que en relación 
con las primeras hay necesidad de tratamiento 
médico, y el doctor Barraza Pallares afirma que 
se requiere el tratamiento de un especialista pa
ra ambas enfermedades, quien determinará si 
es médico o quirúrgico. Los conceptos médicos 
aludidos determinan la obligación en que está 
la empresa demandada de pagar la intervención 
médica o quirúrgica respecto de las lesiones he
morroides externas pequeñas y varicocele i2:quier-

do del demandante, o su valor en dinero, caso en 
que estos tratamientos le hubieran sido hechos 
al trabajador por su propia cuenta, con posterio
ridad a la fecha de su retiro ... 

''N o participa esta Sala, añade, del concepto 
sentado por el a quo en el fallo recurrido, en lo 
que respecta a la obligación de la empresa de
mandada de cumplir a cabalidad en caso sub 
lite, con los mandatos consagrados en los artícu
los 227 y 277 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ya que la circunstancia de hallarse trabajando 
posteriormente Willman al servicio de otra em
presa, no enerva la acción del demandante para 
reclamar la atención médica y la intervención 
quirúrgica para las enfermedades que posible
mente adquirió durante los varios años que estu
vo al servicio de la empresa, y con las cuales 
resultó al separarse de ella, según el concepto 
del facultativo de la entidad demandada. Si la 
empresa no procedió a examinar a Willman 
cuando éste ingresó a la compañía, en mayo de 
1958, incurrió en negligencia de su parte y corrió 
con la obligación de atender las enfermedades 
que ya para entonces hubiese podido padecer -el 
trabajador. Sobre este particular la Sala quiere 
ser explícita y dejar bien claro su criterio, sin 
interpretaciones equívocas ... '' 

Confrontando, pues, el ataque del casacionista 
y lo sostenido por el Tribunal, resulta que no 
aparece error de hecho alguno en la sentencia de 
éste, pues en ella no se afirma o da por sentado 
que el trabajador hubiera sufrido incapacidad 
laboral, en el sentido de suspensión de su acti
vidad por causa· de alguna de las enfermedades 
indicadas, como lo asienta el recurrente. El ad 
quem acepta el hecho de que, con los dictáme
nes de los aludidos médicos, está probada la exis
tencia de tales enfermedades y de aquí deduce 
la obligación de la empresa de pagar los res
pectivos tratamientos, clínicos o quirúrgicos. Y 
en cuanto al hecho de que el trabajador a su re
tiro de la demandada padecía las afecciones pre
dichas, no es posible ponerlo en duda, pues am
bos facultativos concuerdan en ello y difieren en 
lo tocante con el tratamiento que debe aplicarse 
o con la. necesidad del mismo, como en el caso 
del pterigio. 

No es, en consecuencia, tan claro "que el rrri
bunal apreció incapacidad del trabajador para 
desempeñar funciones, allí donde los médicos 
sólo hablan de tratamientos", pues en lugar al
guno de su sentencia habla aquél de dicha inca
pacidad y en ella sólo afirma la existencia de la 
lesión y la obligación correspondiente de la BID

presa de cubrir el co!lto del tratamiento quirúr-
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gico o clínico. Confirma este aserto, fuera de lo 
transcrito antes, este aparte del fallo impugnado: 
''En el informativo constan los siguientes he
chos: 

a) .......................... . 
b) .......................... .. 
e) Presumiblemente ingresó a la empresa en 

buen estado de salud, pues no hay prueba en 
contrario. 

d) Al retirarse en la fecha expresada, pade
cía las dliversas enfermedades 110 profesionales 
(subraya la Sala), de acuerdo con el dictamen 
del médico de la empresa, doctor Pérez, de 16 de 
marzo de 1962, o sea, 6 días después del retiro. 

e) Al trabajador, no obstante qne saUa en
fermo y su estado requería tratamiento (subraya 
la Sala), como lo dice el informe médico, no se 
le prestó la atención médica, ni se le practicó la 
intervención quirúrgica ... " 

Por lo tanto, el cargo por error de hecho ca
rece de eficacia y lo que debe estudiarse, en cam
bio, es si los artículos 227 y 277 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que a la letra exigen : 
''incapacidad comprobada para desempeñar sus 
labores" o, simplemente, "incapacidad para de
sempeñar sus labores'', respectivamente, fueron 
correctamente aplicados al caso de autos, lo que 
comprende el planteamiento del recurrente en el 
segundo cargo, cuando afirma: 

''Así planteada la definición judicial, el asun
to no sería, como lo propuse en el cargo primero, 
de que el Tribunal hubiera considerado incapaz 
laboralmente a Willman, no estándolo, sino de 
que lo consideró en aptitud laboral, pero con 
derecho a las asistencias, por el hecho de que 
necesitaba tratamientos quirúrgicos . . . Enton
ces, la violación de la ley en que incurrió el sen
tenciador se produjo por aplicar los textos lega
les mencionados a un caso no regulado por e¡los. 
Porque el Tribunal los aplica al hecho de que 
Willman necesitaba tratamientos· médicos, cuan
do lo que aquellas normas requerían, para su 
aplicación, era que estuviese incapacitado para 
desempeñar sus labores''. 

Considera la Sala, que los preceptos invocados 
no pueden mirarse ad pedem littere para negar
les incidencia, en ca.sos como el presente. Es regla 
sin excepción la de que el trabajador debe com
probar la incapacidaJ,d para el ejercicio de sus 
funciones, a fin de tener derecho al a1txilio mo·
netMio establecido por el primero de tales pre
ceptos, puesto que se trata de pagarle las dos 
terceras partes del salario d1tra'nte los primeros 
11oventa días de e71fermedad y la mitad del mi.<1-

mo hasta por otro lapso ig1tal, y es obvio, que si, 
a pesar de padecer alguna dole7!CÜL, concurre (1), 
trdlhajo, recibirá el salario corrien·te y sólo (J¡nte 
la imposibilidad de hacerlo, pdrá reclama?" el 
mencionado mtxilio, previa comprobación de la 
incapacidad. 

N o O'Curre lo mismo respecto de la asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgical y hospitalaria 
prevista en el 277 invocado. El hecho de que el 
trabajador contraiga una enferrnetiad no profe
sional, aunq1te realmente no deje de ejercer sus 
funciones, lo hace acreedor a todas o a: algttnas 
de estas prestaciones, con el o·bjeto de que ptteda 
1·ec1tperarse de la lesión q1te padece .. Es que, como 
explica De la Cueva, ''Toda alteración anató
mico-funcional constituirá incapacidad, si tiene 
repercusiones en el salario del trabajador o en 
sus aptitudes o posibilidad para ganarlo", a tal 
punto que las deformaciones puramente estéti
cas están consideradas como incapacidad laboral 
por las más salientes autoridades en derecho del 
trabajo. La interrupción de las labores ordina
rias no es, en consecuencia, necesaria para que 
haya lugaJ" a la asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica u hospitalaria, previstas en el ar
tículo 277, como sí lo es para que pueda exigirse 
el pago del auxilio monetario señalado en el 
227. 

De otra manera carecería de razón de ser la 
facultad otorgada por el artículo 340 ibídem al 
trabajador de renunciar aquello:> riesgos que 
sean consecuencia ''de invalidez o enfermedad 
existente en el momento en que el trabajador 
entre al servicio del patrono". Obviamente, al 
hablar esta norma de ''enfermedad'' no dice re
U ación a imposibilidad para el desempeño ue 
funciones, sino a ''alteración anatómico-funcio
nal", según la definición de De la. Cueva, y que 
el literal a) del inciso 29 del artículo 341 pre
cisa como ''perturbaciones o defiiciencias orgá
nicas, fisiológicas o psicológicas, corregibles o 
curables por tratamientos adecuados y que afec
tan transitoriamente su capacidad de trabajo". 
Y ello es claro, porque toda enfermedad afecta 
de alguna manera más o menos notoria la capaci
dad laboral, aunque no impida en un momento 
dado la actividad común del trabajador, si bien 
su agravación y el no tratamiento oportuno lo 
obligarán a suspenderla en el futuro. Lo pre
ceptuado en el artículo 277 .tiene, no sólo fina
lidad curativa, sino preventiva, para evitar que 
el trabajador se incapacite y tenga que interrum
pir el ejercicio normal de sus lalJores. 

El mismo autor citado hace la distinción an
terior muy claramente, al decir:. "La inca pací-
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dad resulta. ele la fijación de las consecuencias 
del infortunio; en tanto no se conocen esas con
secttencias, el trabajador se coloca en período de 
curación y -atención médica ... " (subraya la 
Sala) ; a ésta, es acreedor por el sólo hecho de 
contraer la enfermedad, ·independientemente de 
que lo imposibilite para ejecutar sus funciones. 

Ahora bien. En el caso de autos, el actor re
sultó a la terminación de su contrato de trabajo 
con las tres afecciones señaladas por el médico 
de la empresa, que requieren tratamiento clínico 
o quirúrgico. Si al ingresar al servicio de ésta, 
las padecía, el no haberle hecho practicar el exa
men de rigor, a fin de que hubiera renunciado 
a los riesgos correspondientes, la hace responsa
ble de sufragar los gastos del tratamiento res
pectivo, no empece a que durante la ejecución 
del mismo hubiera trabajado sin interrupción y 
a que, terminado, hubiese entrado a trabajar 
con otro patrono, pues ya se ha dicho que, para 
los efecto¡; del artículo 277, el vocablo: "incapa
cidad'' no implica necesariamente suspensión de 
labores o imposibilidad de realizarlas por causa 
de la enfermedad que se sufre. 

Aplicar de otra manera la referida norma con
duciría a extremos como el siguiente: ¡,si en el 
curso del contrato laboral un trabajador sufre 
una afección gripal o alérgica, cuya gravedad 
no sea tal que obligue a suspender sus labores, 
podría el patrono negarse a suministrarle la 
atención médica y farmacéutica correspondiente 
para que se mejore, alegandq que no está inca
pacitado para trabajar? No sólo debe ser nega
tiva la respuesta, sino que es conveniente para 
ambas partes el que sea tratada desde el prin
cipio cualquier afección, con el objeto de evitar 
que se agrave y produzca la interrupción de las 
funciones .habituales del trabajador. 

-Por las razones expuestas, aparece que el sen
tenciador no aplicó indebidamente el artículo 
277 del Código Sustantivo ·del Trabajo al caso 
de autos, al condenar en el punto 19 de la parte 

resolutiva de la sentencia acusada ''a suminis
trar al actor los tratamientos médicos y quirúr
gicos a que hubiere lugar por las lesiones siguien
tes: Varicocele testicular izquierda; pterigio 
bilateral, maduro derecho, y hemorroides exter
nas pequeñas". Pero sí incurrió en la violación 
anotada por el casacionista, respecto del 227, al 
determinar, en seguida, que ''como consecuencia 
de lo anterior, condénase así mismo a la deman
dada a pagar al actor el tiempo de incapacidad 
relativa que señale el médico tratante", puesto 
que el pago del auxilio monetario por incapaci
dad debida a enfermedad no profesional, sólo 
puede tener efecto dentro de la vigencia del con
trato y no una vez terminado éste, como ocurre 
en el caso a estudio. 

Por este motivo, habrá de casarse la sentencia 
en cuanto a esta última condenación, siendo su
ficientes las razones expresadas como considera
ciones de instancia. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
tl·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la ley, CASA PAR· 

CIALMENTE la sentencia acusada en lo referente 
al punto 29 de su parte resolutiva y, obrando 
como Tribunal de instancia, CONFIRMA la de pri
mer grado en cuanto absolvió a la empresa del 
pago del tiempo de incapacidad relativa por 
causa de las enfermedades no profesionales que 
padece el actor. N o se casa en lo demás la sen
tencia impugnada. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
Ir, Gacetal J1tdicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trttjilla. 

Vice'l}.te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

·sección Segunda 

(Aeta número 35 de 20 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 25 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Tito Octavio Her
nández. 

Néstor Emilio Pérez R., por medio de apode
rado, presentó demanda ante el Juzgado Tercero 
del Trabajo de Barranquilla, contra la Compa
ñía Industrial Colombiana Marysol S. A., repre
sentada por el señor Francisco Benedek, a fin de 
obtener el pago de $ 6.720.00 correspondientes al 
seguro de vida de su hermano Roberto F. Pérez 
Rodríguez, quien murió el 7 de enero de 1960, 
estando al servicio de dicha sociedad, donde de
vengó un sueldo de $ 560.00 mensuales. Era. viu
do de la señora Sixta Pérez y en el matrimonio 
con ella no tuvo hijos, ni dejó descendencia na
tural. Sus padres habían fallecido y no hizo 
designación de beneficiario. De ahí que de con
formidad con el artículo 293 del Código Sustan
tivo del Trabajo, dice el actor, le corresponda 
dicha prestación. 

Afirma también, el demandante, que oportu
namente solicitó a la empresa el pago del seguro, 
acreditando su calidad de beneficiario, pero al 
mismo tiempo la señora Judith Rodríguez de 
Sánehez, formuló igual reclamación invocando 
el carácter de heredera universal testamentaria 
del finado. 

La empresa dio el aviso público en el que 
dejó constancia de las personas que se presenta
ron a reclamar el valor del seguro y la calidad 
en que lo hicieron, pero ''en forma arbitraria y 
desconociendo por una parte el derecho que asis
tía a mi poderdante al seguro de vida de su 

finado hermano, y por otra el Código Sustantivo 
del Trabajo que ordena en el caso de controver
sia entre beneficiarios (sic) es al juez del Tra
bajo a quien le corresponde decidir quién (sic) 
h• corresponde el seguro, entregó a la señora 
Judith R. de Sánchez, el valor de ese seguro al 
cual no tenía derecho por no ser considerada 
ella como beneficiaria desde el punto de vista 
legal". 

''En la contestación de la demanda, la em
presa acepta que Roberto E. Pérez Rodríguez 
murió el 7 de enero de 1960, estando a su servi
cio. Que no dejó beneficiarios forzosos, ''pero 
dejó, por medio de testamento, una heredera 
universal''. Que no es cierto que al demandante 
le corresponda el seguro de vida de su hermano 
legítimo Roberto E. Pérez, y expresa: ''El ar
tículo 293 del Código Sustantivo del Trabajo 
modificado por el artículo 11 del Decreto 617 de 
febrero 26 de 1954, no dice, por ninguna parte, 
que el hermano sea beneficiario forzoso. Dicho 
artículo habla del cónyuge, los hijos legítimos y 
naturales y los padres legítimos o naturales del 
trabajador fallecido, en el orden y proporción 
establecidos en el ordinal e) del artículo 204 de 
la obra citada. Ahora bien, el numeral 2 del ar
tículo 293, dice que a falta de los beneficiarios 
forzosos se pagará a quien corresponda, confor
me a las reglas de la sucesión intestada, estable
cidas en el Código Civil''. 

''Como el señor Pérez no dejó beneficiario 
forzoso, no dejó beneficiario expreso, pero sí de
jó un testamento en el que designó a su heredera 
universal, a esta heredera universal testamenta
ria, la compañía le pagó el seguro de vida". 

En providencia del 22 de septiembre de 1960, 
el señor juez del conocimiento condenó a la so
ciedad demandada a pagar a Néstor Emilio Pé
rez Rodríguez la suma de $ 6.960.00 por con
cepto del seguro de vida del trabajador Roberto 
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E. Pérez Rodríguez y no condenó en costas. El 
señor apoderado de la compañía apeló, y el Tri
bunal Superior de Barranquilla, en proveído 
del 16 de noviembre del mismo año, confirmó el 
de primera instancia y condenó en costas a la 
parte vencida. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el apoderado de la parte de
mandada, el cual fue concedido y admitido. 
Agotada la tramitación, esta Sala procede a de
cidirlo, observando que oportunamente se pre
sentó alegato de oposición. 

Aspira el casacionista a que la sentencia de 
segundo grado sea casada totalmente y a que la 
Sala, en función de instancia, revoque la (le pri
mer grado y, en su lugar, absuelva a su mandan
te y condene en esta al actor o, en subsidio, se 
declare inhibida para- conocer del asunto. 

Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral, acusa la sentencia aludida como viola
toria de .las siguientes normas sustantivas del 
trabajo, de carácter nacional. 

''Primer cargo. Por vía directa y por aplica
ción indebida, los artículos 289, 292 y 294, ordi
nal 69 del Código Sustantivo del Trabajo, como 
consecuencia de la interpretación errónea de los . 
artículos 293, inciso 2, y 294, ordinales 19 y 29 

·del mismo Código, y de la falta de aplicación del 
295 t:bidem, todo ello en relación con el artículo 
299 ibidem, también erróneamente interpreta
do". 

En desarrollo de este cargo, el recurrente se 
extiende en consideraciones jurídicas, que la Sa
la resume así : 

Independientemente de las cuestiones de he
cho, pues el sentenciador da como establecido 
que el de cujns no dejó beneficiarios forzosos y 
que hubo dos reclamos concurrentes ante la em
presa, el del actor, como hermano legítimo, v d 
de J udith de Sánchez como heredera universal 
instituida por testamento otorgado en diciembre 
de 1959, ocurre que evidentemente, el seguro 
de vida no es un bien patrimonial del causante, 
puesto que el derecho a percibirlo surge a la 
muerte del mismo y no podría formar parte de 
sus bienes. Pero la jurisprudencia y la doctrina 
han entendido esto así ''en defensa de la liber
tad del causante para designar beneficiario, en 
el contrato ordinario de seguro, aún en detri
mento de los herederos legítimos del de cujus ... ". 
La legislación laboral, hasta 1950, estuvo orien
tada por este criterio, pero en dicho año apareció 
la institución de los beneficiarios ''forzosos''. 
A falta de éstos, prevalecía la voluntad del cau
sante, y en caso de que éste· muriera sin dejar 

beneficiarios forzosos y sin haber hecho desig
nación expresa de beneficiario, la empresa ase
gurada podía cobrar el seguro a la compañía 
aseguradora y beneficiaria de él. 

El Decreto legislativo número 617 ele 1954, 
para. evitar esta última solución, dispuso: ''A 
falta de cualquiera de las personas antes indi
cadas, el seguro se pagará a quien corresponda 
conforme a las reglas de sucesión intestada esta
blecidas en el Código Civil". Y continúa el re
currente: 

''¡,Pero a cuáles: 'reglas de sucesión intesta
da' se remite el inciso segundo del artículo 293 
del Código Sustantivo del Trabajo, tal como que
dó después de la reforma de 1954? A todas las 
que integran el Título II del Libro III del Có
digo Civil sin incluir la primera de ellas, con
signada en el artículo 1037, que les da carácter 
supletivo de la voluntad del de cujus, carácter 
que refrenda el artículo 1052 de dicho Código 
Civil". 

''En· consecuencia, si hay 'legitimarios' la mi
tad de los bienes se distribuye entre éstos, aun
que haya testamento 'según las reglas de la su
cesión intestada' (artículos 1241 y 1242 del 
Código Civil) ; la cuarta de mejoras, para los 
descendientes legítimos designados por el testa
dor, o en su defecto para lós legitimarios (ar
tículo 1249)' y la otra cuarta parte será de libre 
disposición testamentaria. Pero si no hay 'legi
timarios', la totalidad de los bienes son ele libre 
disposición''. 

''Las reglas de la sucesión intestada no exclu
yen, pues, las de la sucesión testamentaria, sino 
que unas y otras se complementan, condicionan 
·e integran". 

''La primera de esas reglas, repito, es la de· 
que no se desestime la voluntad del testador si
no en cuanto al' disponer 'no lo hizo conforme a 
derecho' (artículo 1037 del Código Civil). Tam
bién corresponde al Título II del Libro III del 
Código Civil, bajo el rubro 'Reglas relativas a la 

-sucesión intestada', e"l artículo 1052 que reza: 
'Cuando en un mismo patrimonjo se ha de su
ceder por testamento y abintestato, se cumplirán 
las disposiciones testamentarias . . . Prevalecerá 
sobre todo ello la voluntad expresa del testador 
en lo que de derecho corresponda"·. 

''El juzgador no puede limitar su nobilísima 
función a la aplicación ·mecánica del tenor lite
ral de la ley, sino buscar sus fundamentos ra
cionales para interpretarla. Y deberá preguntar
se, por ejemplo: ¿Por qué el artículo 11 del De-

. creto-ley número 617 de 1954, al modificar el 
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artículo 293 del Código Sustantivo del Trabajo, 
no habló de las reglas de la sucesión testamen
tsria? Porque se trataba de llenar un vacío legal 
que sólo se presentaba cuando, además de no 
haber beneficiarios forzosos, se ignorara también 
la voluntad expresa del de C7tjus. Si había testa
mento, esa voluntad estaba expresa, y no de 
cualquier modo sino en la forma más solemne 
prevista por la ley, mucho más solemne que la 
simple designación del beneficiario del seguro 
hecha ante dos testigos en carta para la empre
sa. Habría sido absurdo remitirse entonces a las 
reglas de la sucesión testamentaria, tanto más 
cuanto que al referirse a las de la sucesión abin
testato quedaban comprendidas aquéllas en lo 
que de derecho pudiera corresponder". 

''La reforma de 1954 no hizo del seguro ele 
vida un bien patrimonial del de cujus, transmi
sible a los herederos testamentarios o abintesta
to ; lo conservó como derecho institucional del 
trabajador de su libre disposición cuando no 
tuviera beneficiarios 'forzosos'. Para disponer 
de ese derecho simplificó el sistema, admitiendo 
la designación del beneficiario por simple nota 
suscrita ante testigos en vez de la solemnidad 
testamentaria ; pero no eliminó el valor del tes
tamento como medio, aún más solemne que la. sim
ple nota, de expresar la voluntad final. En 
ausencia de beneficiarios 'forzosos' y de benefi
ciarios designados 'por nota' los herederos tes
tamentarios son también beneficiarios expresos 
del seguro de vida por voluntad del titular del 
derecho a designarlos, además de suceder al ele 
cujns en la masa herencia!". 

''Obsérvese finalmente que el inciso 2 del ar
tículo 293 del Código Sustantivo del Trabajo 
dice: 'Si no concurriere ninguno de .los benefi
ciarios forzosos; el seguro se pagará al beneficia
rio o beneficiarios que el trabajador haya desig
nado ... ". Si fue designado en un testamento, 
como heredero 'universal', ese beneficiario que
dó 'designado', tanto por lo menos como si lo 
fue por simple nota en documento privado. Y 
aunque el inciso 2 del artículo 294 del mismo 
Código habla. de una designación hecha 'según 
el artículo 299' no dice que 'en la forma preve
nida por el artículo 299' sino que se refiere 
apenas al fenómeno de la designación, es decir, 
a la expresión de una voluntad inequívoca del 
causante". 

Luego de estos comentarios, y con el propósito 
de demostrar el primer cargo, el recurrente alu
de al siguiente pasaje de la sentencia: "La se
ñora de Sánchez·sí es heredera universal de Pé
rez Rodríguez . . . Sin embargo, como ya se ha 

visto, para acreditar el carácter de beneficiario' 
designado por el trabajador, es indispensable que 
tal cosa conste por escrito y ante testigos según 
lo ordena el artículo 299 del Código, y es lo 
cierto que ello no ha ocurrido en el caso de 
autos", y continúa el casacionista: "Como el 
heredero universal testamentario también ha te
nido que ser designado 'por escrito y ante tes
tigos', y el sentenciador admite que la señora 
de Sánchez lo fue así, no estamos en presencia 
de un error de hecho sino de la errónea interpre
tación de los artículos 293, inciso 2Q, 294, ordi
nales lQ y 2Q y 299 del Código Sustantivo del 
Trabajo, cuya recta inteligencia quedó expues
t~ en los mencionados comentarios. Lo cual con
dujo al sentenciador a aplicar los artículos 289, 
292 y 294, ordinal 4 (que ordenan el pago del 
seguro de vida al hermano legítimo del causante, 
a falta de legitimarios o beneficiarios forzosos y 
d~ beneficiario expresamente designado) a un 
caso no regido por tales normas, o sea indebida
mente". 

''En cuanto a la falta de aplicación del ar
tículo 295 del Código Sustantivo del Trabajo, 
n1.encionada en el mismo cargo, tenemos que el 
sentenciador da por establecido que reclamaron 
el seguro de la empresa dos personas: el actor 
como hermano del difunto, y la heredera univer
sal testamentaria del mismo, como beneficiaria 
expresa. Admite, pues una. controversia existente 
entre presuntos beneficiarios, durante el térmi
no del aviso''. 

''La solución prevista en el art:[culo 295 era, 
y sigue siendo, esperar la sentencia judicial de
finitiva que decida esa controversia. El artículo 
295 no puede referirse a la que desate la deman
da de uno de los presuntos beneficiarios contra 
la empresa, adelantada sin audiencia de los de
más aspirantes al seguro. Sino que implica una 
acción declaratoria previa, en la que sean oídos 
todos los que aleguen tener derecho al seguro, 
antes de que pueda prosperar, o s;iquiera prose
guí~, el reclamo judicial de uno eualquiera de 
ellos contra la empresa". 

''Como el sentenciador da por demostrada la 
aludida controversia, y no obstante entra a fa
llar el litigio de uno de los dos pretendidos be
neficiarios contra la empresa, infringió por vía 
directa y por falta de aplicación del artículo 
295". 

''Segundo cargo. Falta de aplieación del ar
tículo 295 del Código Sustantivo del Trabajo por · 
error de hecho proveniente de la equivocada apre
ciación de la demanda y su respuesta; de los 
avisos de folios 1 y 2; del alegato de folios 4; de 
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los documentos de folios 7 á 19 ; de los de folios 
36 a 48 y de la inspección ocular de folios 49 
y 50, error consistente en no dar por demostrada, 
estándola, la. existencia de nna controversia en
tre varios beneficiarios, no decidid:R judicial
mente. Y consecuencial violación, por aplicación 
indebida, de los artículos 289, 292, 293 y 294 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

''Los elementos probatorios arriba singulari
zados, evidencian que el seguro de Roberto Pé
rez Rodríguez lo· reclamaron el hermano de éste 
y la heredera universal testamentaria. Esa es 
una típica controversia entre beneficiarios, que 
no ha sido desatada judicialmente. No aceptarlo 
así, es un error de hecho, que condujo a la. vio
lación, por falta de aplicación, del artículo 295 
del Código Sustantivo del· Trabajo, que ordena 
esperar la decisión de esa controversia. Violación 
que, a su vez, produjo la aplicación indebida de 
las normas que mandan pagar el seguro a uno 
cualquiera de los contradictores (artículos 289, 
292, 293 y 294 del Código Sustantivo del Tra
bajo). 

"Este cargo es subsidiario d~l anterior, y co
rresponde a la declaratoria de inhibición anun
ciada como aspiración subsidiaria del recurso". 

En lo que concierne al recurso que va a deci
dirse, dice el Tribunal de Barranquilla que la 
litis se ha planteado sobre un punto de estricto 
derecho, ya que la empresa ha aceptado los he
chos principales de la demanda, y por otra parte 
aparecen demostrados en el proceso tanto la ca
lidad de heredera universal que tiene la señora 
de Sánchez, como el carácter de heredero legí
timo que invoca el actor. Y como base funda
mental de su fallo, consigna lo siguiente: 

''De conformidad con el inciso 29 del artículo 
293 del Código Sustantivo del Trabajo el valor 
del seguro de vida se pagará en primer término 
al cónyuge, a los hijos legítimos y naturales y a 
los padres legítimós o naturales del trabajador, 
a quienes designa como beneficiarios forzosos; y 
si éstos no existen, a los beneficiarios que el tra
bajador haya designado de manera expresa, o a 
quien probare que dependía económicamente del 
asegurado. Por último, la mencionada norma dis
pone que 'a falta de cualquiera de las personas 
antes indicadas, el seguro se pagará a quien co
rresponda conforme a las reglas de sucesión in
testada establecidas en el Código Civil'. Siguien
do el mismo orden del Código es de anotar que 
el artículo 294 indica la forma como se demues
tra en cada caso el carácter de beneficiario a que 

so refiere el artículo 293, ya se trate de forzoso, 
expresos o por razón de dependencia económica 
del asegurado. En· el primer caso se requiere la 
presentación de las respectivas partidas sobre 
estado civil que acrediten el parentesco, o las 
pruebas supletorias que admite la ley; los be
neficiarios expresos deberán probar esa calidad 
'con la designación que hubiere hecho el asegu
rado según el artículo 299 '. Y este artículo esta
tuye que el trabajador debe señalar por escrito 
y ante testigos el nombre de las personas a quie
n.es designe voluntariamente y la proporción en 
que los instituye". 

''Sentado lo anterior, se observa que la. señora 
de Sánchez no es beneficiaria forzosa de Roberto 
Pérez Rodríguez, porque ella no está compren
dida entre las personas que indica el primer in
ciso del artículo 293; ni tampoco le fue pagado 
el valor del seguro por depender ella económica
mente del citado trabajador. Luego necesaria
mente habría que aceptar que la demandada la 
consideró entre las personas designadas por el 
trabajador por el hecho de ser su heredera uni
versal, lo cual también se desprende del siguiente 
aparte de la contestación de la demanda: 'como 
el reclamante Pérez no es nada, ni beneficiario, 
ni heredero, ni nada, no tiene derecho a recibir 
seguro del finado Roberto E. Pérez, quien ii1sti
tuyó a su heredera universal, expresamente, en 
nn testa¡mento para qtte: tuviera derecho al.segtwo 
que ahora reclama el señor Pérez, sin derecho 
legal alguno'. 

''Sin embargo, como ya se ha visto, para acre
ditar el carácter de beneficiario designado por 
el trabajador, ·es indispensable que tal cosa cons
te por escrito y ante testigos según lo ordene el 
artículo 299 del Código, y es lo cierto que ello no 
ha ocurrido en el caso de autos. La señora de 
Sánchez sí es heredera universal de Pérez Ro
dríguez, según se colige del documento visible 
a folio 46, pero dicha calidad sólo dice relación 
con los bienes patrimoniales del causante, o sea 
aquellos de que él podía disponer libremente dt 
acuerdo con la ley, sin que incida para nada con 
el seguro de vida obligatorio porque esta pres
tación social no ha sido instituida a favor del 
trabajador sino de sus causahabientes o bene
ficiarios ... ". 

''La situación del demandante es completa
mente diferente porque dada la ausencia de be
neficiarios forzos.os o expresos, es preciso darle 
aplicación a la parte final del artículo 293 del 
Código ya mencionado, el cual dispone que a 
falta de las personas antes señaladas el seguro 
se pagará teniendo en cuenta el orden de pre-
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ferencia indicado en la Ley 45 de 1936. El ar
tículo 21 de este estatuto llama a los hermanos 
legítimos del causante para sucederlo en forma 
exclusiva cuando el difunto no ha dejado des
cendientes ni ascendientes legítimos, ni hijos na
turales, ni cónyuge sobreviviente. Por tanto tie
ne el actor mejor derecho que la señora de 
Rodríguez para recibir el valor del seguro de vi
da, como bien lo anota el juez del conocimiento". 

S e considera 

Dentro de los límites y consideraciones jurí
dicas del primer cargo, el asunto ofrece al exa
men de la Sala, dos criterios: el de la sentencia 
impugnada, según el cual la calidad de heredera 
universal de la señora de Sánchez, no implica 
que hubiese sido designada beneficiaria del se
guro de vida. de Roberto Pérez Rodríguez, ya 
que aquella calidad sólo se relaciona con los bie
nes patrimoniales del causante, sin incidencia 
alguna sobre el seguro de vida, que ha sido con
signado no a favor del trabajador, sino de sus 
causahabientes o beneficiarios, y el del recurren
te, para quien la reforma de 1954 conservó el 
seguro de vida como derecho institucional del 
trabajador, de su libre disposición cuando no 
tuviere beneficiarios "forzosos". Simplificó el 
sistema, admitiendo la designación de beneficia
rio por simple nota escrita ante testigos, pero no 
eliminó el valor del testamento como medio, 
"a.ún más solemne que la simple nota", de ex
presar la. voluntad final. 

El testamento, según el artículo 1035 del Có
digo Civil, es un acto más o menos solemne, en 
que una persona dispone del todo o de una parte 
de sus bienes para que tenga pleno efecto des~ 
pués de sus días. De ahí, que se haya entendido 
que la facultad de testar no es sino una conse
cuencia del derecho de propiedad. Y según ya 
vieja, pero reiterada jurisprudencia de la Corte, 
el testamento "entraña por su naturaleza misma 
una disposición de bienes del testador para que 
tenga efecto después de su muerte; de suerte 
que si el acto no contiene en forma alguna dis
posición de bien, no constituye testamento en el 
sentido jurídico de la palabra . . . El testamen
to, como acto de última voluntad, constituye 
prueba de la disposición que hace el testador de 
sus bienes; pero no del parentesco de éste con Jas 
personas a quienes instituye herederos o lega
tarios". 

Ahora bien: si el seguro de vida, como lo re
conoce el mismo recurrente, identificándose con 
el criterio del fal"tador, no es wn- bien patrimonial 

del de cujus, transmisible a los heredero·s testa
mentaJrios o abintestat(), no Sé explica cómo 
puede concluir, sin quebrar la ló~1ica de su argu
mentación, qne el carácter de heredera 1tniver
sal de la señom de Sánche$, constit1tye un título 
que la habilita para reclamar vál-idamente el se
guro de vida del causante. Si ese bien no forma 
parte del pa\trimonio del causante, si1w que cons
tit1lye un derecho· de los beneficiarios señalados 
especialmente en el precepto del artíe1tlo 11 del 
Decreto 617 de 1954, mal puedt: regularse por 
las disposiciones relativas a la s1¡cesión y dejar 
dt aplicar, como lo pretende el recttrrente con 
u1~ planteamiento eq1tivocado, la norma que se 
a1caba de citar. Si se trata d.e beneficiarios de
signados libremente, se acreditará su carácter de 
tales -dice el art'iculo 294 del Có(ligo Sustantivo· 
del Trabajo, inciso 2Q- con la designación que 
hubiere hecho el asegttrado, según el artículo 299, 
y con ttna información s1tmaria de testigos que 
establezca la ine:ústenciaJ de beneficiarios forzo
sos. Y de autos no resulta esa expresión de vo
luntad del trabajador. Todo lo contrario, a folios 
36 vuelto del cuaderno númer() tmo, en el cer
tificado de seguro colectivo apm·ece que aquél, 
cuando entró al servicio de la empresa, simple
mente expresó, refiriéndose al se!TUro "a quien 
corresponda según la ley" .. Es de,fir, que su vo
ltmtad no f1te la de designar persona alguna co
rno beneficiario del seg1tro, y no desprendiéndose 
tampoco esa designación expresa del acto testa
mentario donde sólo dispuso de sus bienes ha
ciendo la institución de heredera universal, es 
aplica,ble lo prescrito en la parte final del inciso 
2Q del artículo 11 del Decreto 617' de 1954, q1te 
dice: "A falta de c1talqttiera de las personas an
tes indicadas, el seguro se pagará, a quien co
rresponda conforme a las reglas iü sucesión in
testada establecidas en el Código Oivil". Que es 
precisamente lo que hizo el Tribunal, relacionan
do esta norma con el Órden de preferencia inili
cado en la Ley 45 de 1936. Por tanto, no pros
pera el cargo. 

Segundo cargo. Afirma el recurrente que hubo 
falta de aplicación del artículo 2H5 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por error de hecho pro
veniente de la equivocada apreciaeión de la de
manda y su respuesta, y de algunas pruebas a 
que el casacionista alude citando solamente los 
folios en que se encuentran, consistente el error 
en no dar por demostrada, estándola, la existen
cia de una controversia entre varios beneficia
rios, no decidida judicialmente, y consecuencial 
violación, por aplicación indebida, de los artíc1J.
los 289, 292, 293 y 294 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
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La Corte considera 

El artículo 295 del Código Sustantivo del Tra
bajo es de este tenor: 

"Cuando durante el término del aviso o em
plazamiento que la empresa debe efectuar para 
hacer el pago, según el artículo anterior, se suii
citaren controversias acerca del derecho de los 
reclamantes, promovidas por personas que acre
diten ser beneficiarios del seguro, la empresa 
estará obligada a hacer el· pago cuando se le pre
sente en copia debidamente autenticada la sen
tencia judicial definitiva que haya decidido a 
quien corresponde el valor del seguro". 

No obstante que el sólo carácter de heredera 
universal no le daba a la señora de Sánchez el 
título de beneficiaria del seguro de vida del cau
sante, puede aceptarse que su reclamación ante 
la empresa, al lado de la formulada por el her
mano legítimo de aquél, creó las circunstancias 
previstas por el artículo cuyo texto la Corte ha 
considerado conveniente transcribir. Pero la con
ducta de la empresa, en este caso, no podía ser 
la que, en forma inexplicable adoptó: decidir 
por sí y ante sí que el valor del seguro corres
pondía a la heredera universal, cuando en acata
miento del artículo 295 y con un elemental sen
tido de defensa de su propio patrimonio, ha 
debido abstenerse de pagar hasta el momento en 
que se le presentara la sentencia judicial defi
nitiva a que se refiere la norma legal. Hecho el 

pago, en forma precipitada, como en realidad 
ocurrió, a la heredera universal, la acción ins
taurada por el hermano legítimo era viable, no 
contra la señora de Sánchez, sino contra la em
presa, a quien no asiste ahora razón alguna para 
imputarle al Tribunal su propia equivocación. 
En el juicio promovido por Néstor Emilio Pé
rez no había campo de aplicación para el artículo 
295, puesto que la controversia entre los preten
dientes al seguro fue terminada por voluntad de 
la empresa cuando ésta tomó la determinación de 
pagar el seguro a la heredera universal. No in
currió, pues, el Tribunal en el error de hecho 
que se le atribuye y, por tanto, el cargo no pros
pera. 

No pudiendo prosperar ninguna de las acusa
ciones, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia motivo del 
presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Ga-ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriq1te Arboleda1 V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte S~tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

· Sección Segunda 

(Acta número 36 de 27 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 27 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

La '' Geophysical Service Incorporated'' re
currió en casación contra la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, 
fechada el veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, proferida en el juicio ordinario 
de Carlos Julio Bautista contra la firma recu
rrente y la Caja de Compensación Familiar ''Los 
Andes", decidido en primera instancia por el 
Juez Primero del Trabajo de esa ciudad. El re
curso se sustentó oportunamente y la demanda 
extraordinaria no fue replicada. 

Carlos Julio Bautista demandó a la "Geophy
sical Service Incorporated'' y a la Caja de Com
pensación Familiar "Los Andes", en forma so
lidaria, para que fuesen condenadas a pagarle 
subsidio familiar y sanción moratoria, con fun
damento en el servicio prestado entre el 7 de 
agosto y el14 de diciembre de 1962 a la primera, 
con un salario de $ 10.30 diarios, sin que se le 
hubiese cancelado dicho subsidio correspondien-
te a dos hijos legítimos. · 

El juez de primer grado absolvió a las entida
des demandadas y el Tribunal, en el fallo recu
rrido, absolvió a la Caja de Compensación Fami
liar ' 'Los Andes'' y condenó a la '' Geophysical 
Service Incorporated'' a pagar el subsidio 

demandado y la sanción moratoria a partir del 
15 de diciembre de 1962 y hasta cuando sea can
celado, el subsidio debido. La sente:o.cia del a quo 
había sido consultada por ser adversa totalmente 
al trabajador. 

Con la demanda de casación se aspira a que la 
sentencia impugnada se quiebre en cuanto con
dena a la '' Geophysical Service Incorporated'' 
por los conceptos demandados y a que la Corte, 
como Tribunal de instancia, confirme el fallo del 
a quo. Para lograr este propósito, el recurrente 
adelanta la acusación mediante un cargo, basado 
en la causal primera del artículo 87 del Código 
de Procedimiento Laboral, cargo que se presenta 
por violación por vía indirecta y como conse
cuencia de evidentes errores de heeho ''en la es
timación y desestimación de pruebas'', del De
creto 118 de 1957, artículos 9Q, 11 y 12; del 
Decreto 3151 de 1962, artículo 16; del Decreto 
1521 de 1957, artículo 9Q, y del a1rtículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Después de referirse al contenido de las dis
posiciones que considera quebrantadas, el recu
rrente singulariza como pruebas erróneamente 
apreciadas las declaraciones de Joaquín Carvajal 
:Flórez (folios 39 y 40 del cuaderno número 1) 
y J oselín Rincón (folio 8 del cuaderno número 
2), el documento de folios 5 y 6 del cuaderno 
número 1, la inspección ocular (folio 5 del cua
derno número 2) y la contestación de la deman
da (folio 32 del cuaderno número 1); y como 
pruebas no estimadas señala los documentos de 
folios 2 y 4 del cuaderno número 1, el hecho 59 
de la demanda (folio 14 del cuaderno número 
1), los documentos de folios 1, y 31 del cuader
no número 1 y el petitum de la demanda. 
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Del texto de la acusación se desprende que lo:> 
errores de hecho que el impugnador encuentra en 
la decisión del ad quem consisten en haber dado 
por demostrado, sin estarlo, que Carlos ,Julio 
Bautista presentó oportunamente a la '' Geophy
sical Service Incorporated '-' los documentos ne
cesarios para el reconocimiento del subsidio fami
liar por parte ·de la Caja de. Compensación 
Familiar "Los Andes", y en no dar por probado, 
estándolo, que tales documentos se acompañaron 
a una solicitud formulada después de terminado 
el contrato de trabajo. 

El impugnante fundamenta el ataque. por erró
nea apreciación de la prueba constituida por la 
declaración de Joaquín Carvajal Flórez, en la 
circunstancia de ser este testigo ''casi parte en 
el pleito, puesto que él mismo confiesa que no le 
pagaron subsidio familiar y que puso demanda 
sobre el particular en contra de la compañía", 

. por lo cual es "declarante sospechoso". Respec
to de la deposición de Joselín Rincón hace una 
objeción similar. 

Sobre el documento de folios 5 y 6 del cua
derno número 1, constituido por la comunicación 
. dirigida por la '' Geophysical Service Incorpora
ted" a Carlos Julio Bautista el 5 de septiembre 
de 1963, apunta que él demuestra lo contrario 
de lo atribuido-por el fallador, pues dice clara
mente que el actor presentó su documentación 
para el subsidio familiar fuera del término legal, 
mucho después de finalizado el contrato de tra
bajo. 

Y, en lo tocante con la prueba de inspección 
ocular, anota que en ella se establece la afilia
ción de la compañía a la Caja de Compensación 
Familiar "Los Andes" y el pago por parte de 
esta última del subsidio a los trabajadores de 
la primera, ''y en parte alguna consta en dicha 
acta que Carlos Julio Bautista no hubiese recibi
do el valor del subsidio familiar pagado por la 
Caja de Compensación Familiar ''Los Andes''. 

Se estudia el cargo 

CoDJ.o se ha visto, la acusación de la sentencia 
del ad quem tiene fundamento en en.-ores de he
cho en que habría incurrido en la apreciación 
de algunas pruebas y en la falta de estimación 
de otras. El examen probatorio en que el Tribu
nal basó su decisión condenatoria por concepto 
de subsidio familiar a cargo de la compañía está 
contenido en los siguientes apartes de la motiva
ción del fallo impugnado: 

"La sentencia consultada acepta que la 'Geo
physical Service Incorporated S. A.' está obliga-

--------------------------------
da al pago del subsidio familiar por estar así 
admitido por las partes, por estar afiliada a la 
Caja de Compensación Familiar 'Los Andes' y 
porque llena el requisito legal del subsidio fami
liar establecido por el artículo 99 del Decreto 
118 de 1957. También acepta que el trabajador 
Carlos Julio Bautista Carrillo cumplió co~ su 
obligación que le imponen los artículos 15 y 16 
del Decreto-ley 1521 de 1957 al acreditar que 
reúne lás condiciones para tener derecho al sub
sidio que no son otras que las partidas del estado 
civil del trabajador, la de sus hijos y los demás 
documentos exigidos por la ley. Consideró como 
fundamento probatorio de este hecho la declara
ción del señor Joaquín Carvajal Flórez a la cual 
le da pleno valor inspirándose en el principio 
del artículo 61 del Código Procesal del Trabajo 
y en los conceptos del profesor Antonio Rocha 
sobre la prueba testimonial en su tratado de la 
'Prueba en Derecho' para concluir en el aná
lisis de esta prueba en la siguiente forma: 'El 
testimonio de Joaquín Carvajal Flórez es res
ponsivo, exacto y completo, la razón de su dicho 
fundado en haber sido compañero de trabajo del 
demandante, y de haber corrido la documenta
ción del deponente la misma suerte que la de 
Carlos Julio Bautista Carrillo, hace que su de
claración sea aceptada por este juzgado con va
lor probatorio pleno sobre los hechos relatados'. 
Y agrega: 'Los empresarios son responsables del 
hecho de sus dependientes, mientras estén bajo 
su cuidado hay lugar a deducir la responsabili
dad contra el empresario, responsabilidad con
sagrada en el artículo 234 7 del Código Civil'. 

''La Sala considera que no sólo con la decla
ración de Joaquín Carvajal Flórez está probarlo 
el cumplimiento de la obligación del trabajador 
de presentar al empresario la documentación exi
gida por los artículos 15 y 16 del Decreto ley 
número 1521 de 1957 sino también con la carta 
de fecha 5 de septiembre de 1963 dirigida por el 
señor Julio González a nombre de ' Geophysical 
Service Incorporated' al doctor Eduardo Peñue
la Vargas que en lo pertinente dice: 

" 'Y aún más, que después de termlnados sus 
contratos hagan re~lamacioues carentes de vera
cidad. Nosotros no aceptamos los documentos que 
usted ofrece porque sus representados no son 
trabajadores de G.S.I. y lógicamente esta docu
mentación es extemporánea y sólo compete a la 
Caja resolver ese impasse' ". 

''Esta carta está demostrando que hubo por 
parte del trabajador, antes de presentar su de
manda por el subsiqio familiar ante la justicia, 
nna diligencia tendiente a que el empresario le 
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reconociera esta prestación social después de 
vencido el contrato de trabajo". 

Se ve, pues, que con base en el testimonio de 
.T oaquín Carvajal Flórez, la misma que tuvo el 
a quo en cuenta y que el Tribunal se reduce a 
aceptar, concluye el Tribunal que Bautista en
tregó a un empleado de la '' Geophysical Service 
Incorporated'' la documentación necesaria para 
recibir el pago del subsidio familiar, y que si tal 
empleado extravió los documentos la compañía 
es responsable del acto de su subordinado y debe 
pagar el subsidio al actor. Al apoyo en el testi
monio dicho, agrega el de la comunicación de la 
compañía a Bautista fechada el 5 de septiembre 
de 1963. No menciona el sentenciador la declara
ción de J oselín Rincón, que el acusador conside
ra también apreciada con er-ror, y en cuanto to
ca con la inspección ocular, es de anotar que el 
Tribunal no niega que la compañía hubiese cum
plido con el requisito de la afiliación a una Caja 
de Compensación Familiar. Reconoce, en cam
bio, que estuvo afiliada a la Caja de Compensa
ción Familiar "Los Andes". 

Pero se ve con claridad meridiana que el docu
mento de folios 5 y 6 del cuaderno número 1 
-comunicación citada- fue apreciado con os
tensible error, pues él hace referencia a una re
clamación y a documentos presentados por Carlos 
Julio Bautista cuando ya había dejado de ser 
trabajador de la empresa y no en la oportunidad 
que señala el artículo 16 del Decreto 1521 de 
1957. Y es equivocación manifiesta afirmar que 
esa comunicación prueba que los documentos le
gales para establecer el derecho al subsidio .fue
ron presentados por Bautista a la compañía 
oportunamente. Por otro lado, en la declaración 
de Joaquín Carvajal Flórez (folios 39 y 40 del 
cuaderno número 1), se lee : "Preg,untado: Diga 
el testigo si le consta que Jorge Muñoz fue fun
cionario de la compañía nombrada (se refiere 
a la Geophysical Service Incorporated) durante 
el tiempo que se le pregunta y diga en dónde 
tenía las oficinas dicha persona". Contestó: "Sí 
el señor Jorge Muñoz era empleado de la com
pañía, él era el secretario del Jefe de Personal 
y las oficinas funcionaban en el Escorial''. Pre
guntado: ''Diga si es cierto que Carlos Julio Bau
tista entregó a Jorge Muñoz la partida de matri
monio y las de nacimiento de sus hijos legítimos 
y el certificado de supervivencia de éstos, y que 
firmó los documentos de afiliación que Muñoz 
repartía, y exigía entregar a Bautista Carrillo, 
para remitirlos a la empresa que lo había contra
tado, domiciliada en Bogotá, y que cuando mi 
mandante le preguntaba a Jorge Muñoz cuándo 
llegaban los cheques expedidos por la Caja de 

Compensación Familiar 'Los Andes' contestaba 
y aseguraba que éstos llegaban de un momento 
a otro, y que sólo debido a la gestión adelantada 
por el suscrito abogado por la empresa deman
dada, Carlos Julio Bautista Carrillo vino a en
terarse que la totalidad de la documentación exi
gida por Jorge Muñoz para ser remitida a las 
empresas demandadas las extravió el nombrado 
Muñoz". Contestó: "Sí me consta todo esto por
que el mismo enredo que le hizo Jorge Muñoz a 
Bautista Carrillo lo hizo con todos, siempre nos 
decía que de un momento a otro llegaban los 
cheques, también fuimos varias veces al Hotel 
Tonchalá a buscar a Gabriel Mutif;, que era el 
pagador, y que Muñoz nos decía que él nos traía 
los cheques y no fue posible hablar con Mutis y 
cuando pusimos la demanda fue que supimos que 
Muñoz había perdido la documentación". 

Se encuentra en las respuestas dadas por el 
testigo, que éste no sólo se contrae a contestar 
que es cierto lo que se le pregunta, pues en el 
interrogatorio se incluyen las respuestas, sino 
que en lo que agrega el testigo manifiesta como 
razón de su dicho la circunstancia de tener pen
diente una reclamación igual y con los mismos 
fundamentos que la que se ventila en el juicio 
en que declara y dice, inclusive, haber deman
dado para obtener el pago del subsidio familiar. 
A ello anota el Tribunal, en su muy superficial 
examen de este testimonio, que el a quo le dio 
pleno valor dentro de la facultad que le confiere 
el artículo 61 del Código de Procedimiento La
boral. Pero este testimonio tan manifiestamente 
sospechoso de parcialidad por el interés común 
que lo vincula al actor y tan deficiente por la 
forma como contesta al interrogatorio, de nin
guna manera responsiva, no podía aceptarse con 
pleno valor probatorio con la simple invocación 
de la facultad que al juez da el artículo 61 del 
Código de Procedimiento Laboral, sin quebrantar 
esta misma norma, que no consagra la arbitra
riedad en la estimación de la prueba sino la 
persuación racional, basada en los principios que 
informan la crítica de la prueba. Precisamente 
en situación similar, esta Sala ha dicho al res
pecto: ''Desde la época romana una ley estable
cía nullus in resua testis intelligitur, y desde 
entonces el interés es uno de lo·s motivos princi
pales de desestimación del testimonio humano, y 
el q1te principalmente se tuvo en C'Uenta para e.~
tablecer la mayoría de los impedi:mentos o. q·ue 
se refiere el artíc1tlo 669 del Códíigo Judicia:l; 
y nadie podría negar que siendo el vínculo de 
solidaridad alegado en este proceso como funda
mento de la acción del demandante contra la 
Empresa Colombiana de Petróleos,. exactamente 
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el mismo que los testigos Díaz, Puerta, Lascarro 
y Domínguez invocan como litigantes también 
contra la mencionada empresa, tales testigos son 
cuando menos 'sospechosos' de deponer en cau
sa propia, pues tienen interés en que judicial
mente se declare existente un nexo de solidaridad 
que ellos mismos han venido haciendo valer con
tra la Colombiana de Petróleos en juicios labo
rales en que todos invocan contratos celebrados 
con Jesús María Domínguez en beneficio del mis
mo patrono, cuanto más si sus declaraciones se 
analizan a la luz del articuló 61 del Código Pro
cesal del Trabajo, que si no sujeta al juzgador 
a· una tarifa legal de pruebas sí lo obliga a ins
pirarse, para valorarlas en los principios cientí
ficos que informan la crítica de la prueba, uno 
de los cuales es que cualquier interés propio ha
ce sospechoso el testimonio. Prescindir, en caso 
coino el presente, de ese criterio y de ese princi
pio, sería tanto como darle vía libre a la conéu
si6n de trabajadores a la vez demandantes y 
testigos en contubernio para defraudar al pa
trono" (sentencia de 29 de febrero de 1968. Ca
sación Narciso Lascarro Martínez contra Empre
sa Colombiana de Petróleos). 

Siendo, pues, patente que el testimonio de V ar
gas Flórez tiene características que lo hacen de
sechable frente a los más elementales principios 
de crítica de la prueba y que, frente a ellas, el 
juzgador no expuso circunstancia ninguna es
pecial que le diera fundamento a la credibilidad 
del dicho del testigo, es ostensible la equivocada· 
estimación que de la prueba hizo el ad quem y 
el error de hecho de ella derivado, pues no hay 
prueba fehaciente de que el actor haya presen
tado en oportunidad legal a la "Geophysical Ser-

S. Laborol/68 o 25 

vice Incorporated '' la documentación requerida 
para el reconocimiento del subsidio familiar por 
la Caja de Compensación Familiar a que la 
compañía demostró estar afiliada durante el tiem
po de trabajo de Bautista. Y es clara también, 
en consecuencia, la violación de las normas indi
cadas en el cargo sobre subsidio familiar. Ade
más, si no existe base para la condena por con
cepto del subsidio demandado, tampoco. puede 
haberla para la consecuencia! por sanción mo
ratoria. 

El cargo entonces prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Uaboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta -Sala Labo
ral-, en el juicio ordinario de Carlos Julio Bau
tista contra "-Geophysical Service Incorpora
ted'' y la Caja de Compensación Familiar ''Les 
Andes", en cuanto condena a la primera al 
pago de subsidio familiar y sanción moratoria, 
y, obrando como Tribunal de instancia, confirma 
la sentencia proferida por el Juzgado Primero 
del Trabajo de Cúcuta en el mismo juicio. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José E'M'iqtte Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 36 de junio 27 de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 27 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enriqtte Arbo-
leda Valencia. · 

Nohemí Giraldo G. demandó ante el Juzgado 
1 Q Laboral de Bogotá a ''Calcetería Pepalfa S. 
A.:', para que fuese condenada a pagarle las si
guientes prestaciones : 

''l. Reajuste en la liquidación y pago del au
xilio de cesantía. Por este concepto lo correspon
diente a la suma que la parte demandada aún 
adeuda a la extrabajadora, teniendo en cuenta 
el tiempo trabajado y el salario devengado. 

'' 2. Reajuste en la liquidación y pago de las 
primas de servicios. Por este aspecto lo que la 
parte demandada aún esté debiendo. 

'' 3 . Compensación monetaria de las últimas 
vacaciones causadas. · 

'' 4. Indemnización por lucro cesante. 

'' 5. Indemnización moratoria, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo". 

Los hechos fundamentales de la acción ante
rior se resumen diciendo que la demandante ocu
pó el cargo de secretaria de la demandada en 
sus oficinas de Bogotá, desde el 11 de febrero 
de 1954 hasta el 13 de agosto de 1957, en que 
fue despedida; que devengó inicialmente un sa
lario de $ 480.00 mensuales y en el último año, 

uno de $ 540.00; que el contrato de trabajo que 
ligó a ambas partes fue verbal y que, según reza 
el hecho 8Q, "la parte demandada ha incumpli
do las obligaciones laborales que contrajo con su 
extrabajadora, al no satisfacer en :forma justa 
y legal la totalidad de los derechos emanados 
del contrato de trabajo, el cual fue terminado 
unilateralmente por la empresa el día trece de 
agosto de 1957, después de concluida la jornada 
de trabajo de la señorita Giraldo' '. 

El juez del conocimiento, en sentencia de 14 
de diciembre de 1960, falló el pleito, declarando, 
en primer término, que el contrato fue roto uni
lateralmente por la demandante y no por la em
presa, razón por la cual absolvió del pago del 
lucro cesante; condenó a cubrir ei valor de las 
siguientes sumas: $ 270.00 por vacl).ciones del 
último año de servicios, $ l. 705.34 por cesantía; 
$ 18.00 diarios desde el 25 de agosto de 1957 has
ta el 14 de enero de· 1958, inclusive, por indem
nización moratoria; ordenó descontar de las su
mas anteriores, la cantidad de $ 1.506.72 que la 
actora había recibido como anticipo de auxilio 
de cesantía y la de $ 533.38 que consignó la 
empresa como lo que creía deber a su extraba
jadora. 

Apelada la se~tencia por la demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en la suya de 18 de febrero de 1961, con
firmó la del a quo en cuanto a la primera decla
ración y al pago de auxilio de cesantía y vaca
ciones;· redujo a la suma fija de $ 2.214.00 la 
relacionada con indemnización moratoria; y de
claró probada la excepción de pago respecto de 
las primas de servicio cobradas y de la numa 
de $ 2.040.10 por valor de cesantía parcial y de 
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lo consignado por la empresa y recibido por la 
demandante. · 

Contra este fallo ha dirigido la sociedad di
cha demanda de casación, mediante la cual as
pira a que ''la aludida sentencia sea casada 
totalmente y que la Corte, en función de instan
cia, revoque la de primer grado y en su lugar 
absuelva a mi mandante de todo cargo y conde
ne en costas a la parte actora", según reza el 

.. alcance de la impugnación, demanda contra la 
cual presentó oportunamente escrito de oposi
ción el apoderado de la demandante. 

Plantea cinco cargos, de los cuales se considera
rá en primer término el segundo, por razón de ló
gica, pues dice: si relación a la prescripción de la 
acción negada es la sentencia y prosperar (sic), 
es obvio que ésta caería por su base y no habría 
necesidad de estudiar los restantes. Dice así : 

''Segundo cargo. Por vía indirecta, el artículo 
488 del Código Sustantivo del Trabajo por falta 
de aplicación, el 489 por aplicación indebida, en 
relación ·COn los artículos 32 y 33 ibidem, infrac
ciones de medio que condujeron a la aplicación 
indebida de los artículos 65, 186, 189, 249, 253 
y 256 del mismo Código Laboral. En estas in
fracciones incurrió el sentenciador por error de 
hecho consistente en no dar por demostrado, es
tándolo, que la demanda sólo se notificó el 20 de 
septiembre de 1960 y en dar por demostrado, sin 
estarlo, que se notificó válidamente el 12 de 
agosto del mismo año y que el reclamo cuya co
pia aparece al folio 15 fue recibido por el· pa
trono antes del 24 de agosto de 1960, errores 
producidos por falta de apreciación del memo
rial del folio 10 y de los autos de folios 12 y 30 
a 33, y por apreciación equivocada de las cons
tancias de folios 8 y 11 vuelto, de la copia de 
folio 15 y del acta de inspección ocular y reco
nocimiento de folios 35 a 41, así como de la de
manda y su presentación'' .. 

Se considera el cargo. 
Debe, ante todo, precisarse el lapso de pres

cripción de la acción incoada, como base para 
saber antes de qué día había lugar a interrum
pirla. Ese lapso aparece claro del hecho 7Q de 
la demanda inicial, que equivale a una confesión 
de la actor a. Dice de esta manera;: 

"El contrato verbal de trabajo que vinculó a 
la señorita Nohemí Giraldo G. con la sociedad 
'Calcetería Pepalfa S. A.', tuvo vigencia desde 
el día 11 de febrero de 1954, fecha de su ingreso 
al trabajo, hasta el día 13 de agosto de 1957, 
inclusive, en que fue despedida por el señor 
Néstor Londoño Gómez, representante de la par
te demandada en Bogotá''. 

En consecuencia, el 14 de agosto de 1957 se 
inició el período trienal de la prescripción, se
gún la demanda, lo que vale decir que vencía el 
14 ~e agosto de 1960. 

Ahora bien. La demanda anterior aparece con 
nota de presentación personal ante el "Juzgado 
19 del Circuito Judicial del Trabajo de Bogotá" 
el 10 de agosto de 1960, repartida el mismo día 
(folio 3), entrada a despacho el 11 y admitida. 
en esta misma fecha, según auto visible al folio 
7. y en la página siguiente de los autos, consta, 
que el doce del mismo mes, fue notificado per
sonalmente de la demanda mencionada el señor 
N éstor Londoño Gómez y le fue corrido el tras
lado por el término legal. 

Arguye el impugnante que es ineficaz la no-
. tificación antedicha para efectos de interrumpir 
la· prescripción, porque el señor Londoño G6mez 
no era el representante legal de la demandada, 
como él mismo lo advirtió al contestar la de
manda, el 20 de los mismos mes y año, y que, 
por eso, se corrió nuevo traslado al Gerente de 
la ,firma en Medellín el 20 de diciembre siguien
te (folio 11 vuelto), fecha para la cual ya había 
prescrito la acción. 

Mas, mirada aquella notificación y la contes
tación de la demanda como ineficaces desde el 
punto de vista procesal, no puede negarse que 
equivale a un reclamo escrito recibido por el 
patrono, sin que sea necesario para ésto que el 
propio representante legal de una sociedad lo 
reciba, cuando, conforme al artículo 32 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, llegó a manos de 
un agente suyo autorizado, calidad que tenía. el 
señor Londoño Gómez, como aparece de los si
guientes.documentos: 

a) Las cartas de folios 16 a 21, en las que 
exige a la actora el cumplimiento de su contrato 
de trabajo con la empresa y le hace saber que 
''el rompimiento del contrato que teníamos con 
usted fue producido por el abandono del trabajo 
por parte suya'' y le manifiesta que por consi
derar ''que usted mantiene en pie su resolución 
de retirarse de la compañía . . . le .roga!llOS pre
sentarse a. nuestras oficinas para que le sean 
cubiertas las correspondientes prestaciones so
ciales a que tie:(le dérecho de acuerdo con las dis
posiciones legales". 

b) El memorial 'dirigido al Juez Tercero del 
Trabajo, q1te obra al folio 26, en el cual se pre
senta "en mi condición de Agente autorizado de 
'Ca~cetería_ Pepalfa S. A.' para hacer la con
signación de la S"Z~ma que cree deber a la de
mandante comO' saldo de sus prestaciones socia
les". 
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Por consiguiente, la. exigencia que trae el ar
tícttlo 489 del Código Sustantivo del Trabajo en 
el sentido de qtte el reclamo escrito del trabaja~ 
dor debe ser recibido por el patrono para que la 
prescripción se interrumpa, se cumplió en este 
caso, como se cttmpliría, v. gr., si se entregara al 
jefe de personcil de una empresa. Y en el caso 
de autos con tanta mayor razón, cuanto la so
ciedad demandada tiene su sede en M edellín y 
agencia en Bogotá y el agente e1! ésta es el qu.e 
contrata los trabajadores, los despide, les paga 
los stteldos y las prestaciones respectivas, como 
se colige de los rnisrnas documentos. 

No aparece, pues, configurado el error ma
nifiesto del Tribunal al apreciar esas pruebas y 
tener como interrumpida la prescripción; lo que, 
por otra parte, releva a la Sala de entrar en el 
estudio de si ésta se interrumpe en la fecha de 
la presentación de la demanda o en la de su 
notificación y a que el recurrente alude, dese
chando el traslado de ella al agente de la em
presa en Bogotá, para mirar sólo el que se dio 
al representante legal de la misma en Medellín. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo y proce
den a estudiarse los restantes: 

El primero está concebido en estos términos : 
''Con fundamento en la primera causal de ca.

sación laboral, acuso la sentencia de violar las 
siguientes normas sustantivas del trabajo: 

''Por vía directa, y por aplicación indebida, 
los artículos 65, 186, 189, 249, 253 y 256 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 1625, 1626 y 1663 del Código Civil, 
65, inciso 29, del Código Sustantivo del Trabajo 
y el 343 del Código Judicial. 

''Independientemente de las cuestiones de he
cho, el sentenciador admite que la demandada 
pagó lo que debía a la actora por cesantía y 
vacaciones, y declara probada esa excepción pe
rentoria absoluta. Pero en vez de 'fallar el plei
to en consonancia con la excepción reconocida', 
como lo manda el artículo 343 del Código .Judi
cial, confirmó las condenas por cesantía y las 
vacaciones ya pagadas (subraya el impugnante), 
con lo cual aplicó indebidamente las normas que 
obligan a pagar vacaciones (artículos 186 y 189 
del Código Sustantivo del Trabajo) y la cesan
tía (artículos 249, 253 y 256 ibidem) , en rela
ción con los que hacen de la solución o pago uno 
de los ...... (y el primero de todos) de extin-
guir las obligaciones (artículos 1625 y 1626 del 
Código Civil), aunque sea mediante consigna
ción judicial (1663 del Código Civil y 65, inciso 
29 del Código Sustantivo del Trabajo). Además, 
siendo la sanción moratoria del artículo 63 una 

pena cuya acción es accesoria, descartada la deu
da principal por pago, resulta inaplicable aisla
damente dicha disposición". 

El recurrente tiene en parte razón. En efecto: 
El ordinal 29 de la parte resolutiva de la sen

tencia acusada condena a ''Calcetería Pepalfa 
S. A.'' . . . a pagar a la demandante las sumas 
a que se contraen los ordinales a), b) y e) del 
mismo numeral primero del fallo del a quo·. Y 
estas condenaciones son: 

"a) Doscientos setenta pesos ( ~~ 270.00) por 
concepto de vacaciones causadas y no disfrutadas 
correspondientes al último año de servicios ; 

'' b) Un mil seiscientos veinticinco pesos con 
treinta y cuatro centavos ($ 1.625.34), por con
cepto de auxilio de cesantía correspondiente al 
lapso comprendido entre el 11 de febrero de 
1954 y el 30 de junio de 1957 ; 

"e) Ochenta pesos ($ 80.00), por concepto 
de auxilio de cesantía correspondiente al lapso 
comprendido entre el 19 de julio de 1957 y el 24 
de agosto del mismo año, inclusive ''. 

Estas cantidades arrojan la suma total de 
$ 1.975.34 y el ordinal 49 de la sentencia del 
Tribunal, reza: 

'' Revócase el numeral tercero de la sentencia 
apelada y en su lugar declárase probada la 
excepción de pago en relación con la suma de 
$ 2.040.10, relacionada con el valor de cesantías 
parciales y la suma consignada por la empresa 
y recibida por la demandante''. 

En consecuencia, es indudable que el valor de 
lo pagado cubría en exceso el de las condenacio
nes del fallo del a qtw, razón por la cual carece 
de sentido el que la sentencia dei Tribunal las 
hubiese confirmado, declarando al mismo tiempo 
probada la excepción de pago respecto de las 
mismas sumas. Lo lógico debió se:r, como conse
cuencia de la excepción declarada, la absolución 
de la empresa por causa de las prestaciones sa
tisfechas. Es evidente, pues, la violación directa, 
por ind-ebida aplicación, de las normas citadas 
en el cargo, con excepción del ineiso 1 Q del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
se estudia en seguida : 

El recurrente lo presenta también como in
fringido, argumentando: ''Además, siendo la 
sanción moratoria del artículo 65 una pena cuya 
acción es accesoria, descartada la deuda princi
pal por pago, resulta inaplicable aisladamente 
dicha disposición ' '. 

La tesis anterior no la comparte la Sala, pues 
la sanción por mora es la consecuencia de haber-
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se incurrido en ella, a tal punto, que pagadas to
das las prestaciones debidas; pero con retraso 
respecto de la fecha de terminación del contrato 
de trabajo y no habiendo existido motivos lega
les para retenerlas, ni razones valederas para de
morar su satisfacción, puede incoarse la deman
da para el sólo efecto de obtener la condenación 
indemnizatoria correspondiente. 

Es la oportunidad del pago y no éste, el que 
libera de la sanción prevista en el inciso 19 del 
artículo 65 invocado. Y de esta manera, si un 
patrono demora sin causa excusable, v. gr., dos 
años el pago de unas prestaciones y al presen
tarse la demanda respectiva, las cubre, lógica
mente, deberá absolvérselo de satisfacerlas, de
clarando probada la excepción dicha; mas ésto 
no conlleva al que deje la sentencia de condenar
lo a sufragar la indemnización moratoria, por el 
período transcurrido entre la fecha de termina
ción del contrato y aquélla en que efectuó la can
celación de lo debido. 

Es lo .mismo que ocurre en derecho civil o co
mercial con los intereses de mora o la cláusula 
penal por retardo en el cumplimiento de una 
obligación: el hecho de que ésta se ejecuta tar
díamente, implica el pago de tales intereses o el 
del valor fijado en dicha cláusula, pues no purga 
la mora el cumplimiento de las obligaciones, 
cuando es extemporáneo. 

Por consiguiente, prospera. el cargo en cuan
to a la absolución de la empresa por las conde
naciones hechas en la sentencia respecto de vaca
ciones y cesantía; más no en lo relacionado con 
la indemnización moratoria desde el punto de 
vista estudiado, aunque sí tiene eficacia por lo 
que respecta a la acusación formulada en el úl
timo cargo, como pasa a indicarse : 

'
1 Qumto cargo·. Por vía indirecta, y por apli

cación indebida, el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo como consecuencia de error 
de hecho consistente en dar por establecido, sin 
estarlo, que la empresa obró de mala fe al de
morar la entrega del título de consignación en 
el juzgado y en no dar por demostrado, están
dolo, que esa entrega se produjo el 19 de diciem
bre de 1957 y no el15 de enero de 1958, error en 
que incurrió por equivocada apreciación del do
cumento de folio 26, de las copias de folios 46 
a 48 y del acta de inspección ocular (folios 35 
a 41) ". 

De los documentos indicados resulta lo si
guiente: 

El del folio 26 es una nota dirigida por Nés
tor Londoño G. el 11 de diciembre de 1957 al 
Jue.z Tercero del Trabajo de Bogotá, en que le 

dice que ''en mi condición de Agente autorizado 
de 'Calcetería Pepalfa S. A.', domiciliada en Me
dellín, atentamente me permito consignar ante 
su juzgado en el Título número 168525, de 12 de 
septiembre último, la cantidad de quinientos 
treinta y tres pesos con treinta. y ocho céntavos 
($ 533.38), que la empresa cree deber, por ce
santía y vacaciones a la señorita Nohemí Giraldo 
G., quien fue empleada por algún tielllpO y se 
retiró intempestivamente''. 

Al pie de la nota anterior hay un sello del 
Juzgado Primero del Trabajo de Bogotá y anota
do con fechador : 9 de diciembre de 1957, sin fir
ma alguna. Esta carta fue acompañada por Lon
doño a la contestación que dio a la demanda, 
para que sirviera como prueba, lo que indica 
que el sello del juzgado colocado en la misma, lo 
fue a manera de recibo del original correspon
diente. 

A los folios 46 y 47 obran las copias de la tra
mitación dada a la nota anterior, copias en que 
aparece el texto de ella,· idéntico a la relacio~ada 
del folio 26; la constanCia de repartimiento por 
el Juzgado 29 del Trabajo de Bogotá, el 15 de 
enero de 1958; el informe de la secretaría de 24 
de marzo del mismo año al Juez 39 Laboral so
bre la consignación hecha y el auto de este juez, 
datado el mismo día, en que admite la oferta de, 
pago ' 1 representada en el Título 168525 de fecha 
12 de septiembre de 1957 por la suma de $ 533.38 
moneda corriente'' y ordena ''poner en conoci
miento del beneficiario la consignación hecha ... ''. 
(subraya la Sala): 

Tales documentos son prueba fehaciente de que 
no hubo mora en el pago del saldo de las pres
taciones adecuadas, pues al folio 17 aparece la 
carta fechada el día anterior a la consignación 
mencionada, en que el mismo Londoño dice a 

· la actorá que en vista de que no ha regresado a 
reanudar sus labores considera ''que mantiene 
en pie su resolución de retirarse de la compa
ñía" y que "le rogamos presentarse a nuestras 
oficinas, para que le sean-cubiertas las corres
pondientes prestaciones sociales ... ". Por tanto, 
el 11 de septiembre se consumó la terminación 
unilateral del contrato de trabajo y el 12 hizo lit 
empresa la consignación ameritada, como lo de
muestra lo que se subrayó del propio auto del 
Juzgado Tercero Laboral. 

El Tribunál apreció equivocadamente esos do
cumentos argumentando que al recibo de la carta 
del folio 26 carece de valor por tener sólo el sello 
del juzgado, sin firma alguna y que el reparti
miento se hizo cuatro meses después de la consig
nación. Pero todos estos hechos no destruyen el 
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fundamental: la voluntad de la demandada de 
pagar oportunamente y el haber consignado sin 
retardo en el Banco de la República lo que creía 
deber, que era más que suficiente, como quedó 
establecido al estudiar la excepción de pago. Y 
ese hecho manifiesta a las claras que no hubo 
mala fe, ni artimaña, ni subterfugio, ni recurso 
alguno del patrono para abstenerse de pagar o 
para demorar la cancelación de las prestaciones 
debidas y es ampliamente conocida ya la reite
rada jurisprudencia de esta Sala sobre interpre
tación del artículo 65, inciso 19, del Código Sus
tantivo del Trabajo en el sentido de que la buena 
fe con que el patrono proceda respecto de la sa
tisfacción de las prestaciones que deba, lo libera 
de la sanción moratoria, aun cuando la haya re
tardado con razones atendibles o por error ex
cusable, que fundamentan aquélla y descarten 
el haber obrado de mala fe. 

Como conclusión de lo expuesto, prosperan los 
cargos primero y quinto, sirviendo lo expuesto 
al analizarlos de suficientes consideraciones de 
instancia, lo que lleva a la Saia a casar la sen
tencia acusada, para revocar la del a, quo en la 
parte condenatoria y absolver a la empresa. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justi
eia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA TOTALMENTE 

la. sentencia recurrida, y, obrando como Tribu
nal de instancia, REVOCA los numerales segundo, 
tercero y séptimo de la sentencia del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá, fechada 
el 14 de diciembre de 1960, y, en su lugar, AB

SUELVE a Calcetería Pepalfa S. A. de las conde
naciones pronunciadas en esos numerales, coN
PJRMÁNDOLA en todo lo demás. 

Con costas en primera y segunda instancias a 
cargo de la demandante. Sin costas en casación, 
por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gac(?ta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez 'l'rujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lP ASAJI'JES ])lE IRJEGIRJES~ A ILA AN'li'ITG1U:A IR?.JESIT])JENCITA 
DJEIL 'll'JRAlBA:U A])OJR 

Esta ¡p:restacióJm esJPieeiall eoJmsagll."ai!lla JPIOll" en o:rdiMR 89 i!llel all'tíe11.nllo 57 al!ell (.:ói!llñgo S11.nstaJmtñvo 
del Trabajo U.eJme JPIOr objeto l!D:rotegeli' all tll'abajai!llor eoJmtll."atai!llo eJm el extraJmjll!ll'O o i!lleJmtll'o 
del jplaís, pero eJm sñUo distiJmto «<i!! &«Jlll.ni!!ll eJm que va a JPI!I."estar su trabajo, garaJmtñzáni!llolle ~a 

v11.nellta a s11.n i!llomñeñllño orñgmall. 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 36 de junio 27 de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 27 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Contra la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
el 2 de febrero de este año, dentro del juicio 
ordinario laboral seguido por Guiovanni Galzig
nato contra "Artital Limitada", el actor me-· 
diante procurador judicial y sin réplica de ésta 
planteó la siguiente demanda de casación, qu~ 
procede a considerar la Sala: 

Como hechos controvertidos presenta los si
guientes: ' 

'' 19 Guiovanni Galzignato S. demandó a Arti
tal Limitada para que, previos los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo de mayor cuantía, 
fuese condenada a pagarle lo siguiente : 

a) A pagarle lucro cesante; 
b) A suministrarle los pasajes aéreos de re

greso de él y de su cónyuge a Roma, Italia, o a 
pagarle el valor de los mismos; 

e) A pagarle- el valor ·de los demás· gastos ra
zonables de regreso de él y de su esposa a Roma, 
Italia, y 

d) A pagarle salarios caídos. 
"29 ............................ • .. 
'' 39 El juez del conocimiento, que lo fue el 

49 Laboral Municipal de esta ciudad, en provi-

dencia de 11 de diciembre de 1967, resolvió el 
pleito así: condenó· a Artital Limitada a pagar 
a Guiovanni Galzignato S. la suma de $ 20.000.00 
por lucro cesante; la absolvió de las restantes sú
plicas de la demanda e impuso a su cargo las 
costas de la instancia en un 50%. 

'' 49 Al desatar la apelación interpuesta por 
ambas partes litigantes, la Sala Laboral del Tri
bunal Superior de este Distrito confirmó la sen
tencia de a quo, ya singularizada, de fecha 2 de 
febrero del presente año. 

''59 Inconforme con esta última decisión, 
Guiovanni Galzignato S. interpuso el recurso de 
casación que ahora se sustenta .. 

''Alcance de la impugnación. Guiovanni Gal
zignato aspira a que la Sala Laboral de la. hono
rable Corte Suprema de Justicia case parcial
mente la providencia impugnada en cuanto al 
confirmar por su numeral 19, la de primer gra
do, absolvió a Artital Limitada de suministrarle 
a él y a su cónyuge los pasajes aéreos de regreso 
a Roma, Italia, o, en su defecto, a pagarle el 
valor de los mismos, para que, en su lugar, como 
ad quem, modifique el numeral 1 Q del fallo a 
quo en el sentido de condenarla también a sumi
nistrarle o pagarle los pasajes en cuestión". 

Como vía para conseguir este objeto, formula 
un sólo cargo del tenor siguiente : 

''La sentencia recurrida incurrió en interpre
tación errónea del numeral 89 del artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo", y para susten
tarlo, afirma : '' . . . el numeral 89 no condiciona 
el nacimiento de la obligación del patrono de 
pagar los gastos ·de regreso del trabajador a su 
lugar de residencia a la solicitud que éste le for
mule al respec.to, Esta obligación nace para el 
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patrono desde el mismo momento en que termina 
el contrato laboral sin culpa del trabajador o 
por causas ajenas a su voluntad, siempre que lo 
hubiere hecho cambiar de residencia para el pro
p6sito de la prestación de sus servicios. 

''Si ésto es así, como lo es, mal cabe exigir un 
término prudencial para que el trabajador, una 
vez finalizado el vínculo laboral, le formule. al 
patrono la solicitud pertinente a su regreso. Sin 
embargo, situándose dentro de la interpretación 
de las providencias de instancia, tal término pru
dencial -que bien podría ser de 3 ó 4 ó 5 días 
según el humor del fallador de turno- signifi
caría, a no dudarlo, la implantación por vía ju
dicial, de una prescripción de cortísimo plazo, 
cuya declaratoria no requeriría ser pedida ni ale
gada por la parte interesada, y, además, la dero
gatoria parcial, por la misma vía, del artículo 
488 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Se considera el cargo. 

El Tribunal asentó en su sentencia lo siguien
te sobre el punto controvertido: 

''Pasajes aéreos o valor de los rnismos. Tal co
mo lo expresa el a q1w, no hay constancia en el 
proceso de que el trabajador hubiera exteriori
zado ante el patrono su deseo de quedar situado 
en el lugar de donde fue traído, una vez termi
nado el contrato de trabajo. Por el contrario, 
dejó transcurrir cerca de dos años antes de so
licitar judicialmente esta prestación en especie. 
Y como el suministro al trabajador de los pasa
jes de regreso no es una obligación indefinida a 
cargo del empleador, aquél ha debido comprobar 
que se allanó a regresar a su domicilio de origen 
dentro de un término prudencial. Como no lo 
hizo, se eximirá a la demandada de esta conde
na y se confirmará lo resuelto por el juzgado". 

Este aserto del sentenciador está basado en la 
. transcripción de una doctrina sentada por el 
Tribunal Supremo de Trabajo, que el a quo 
transcribe, tomándola de la edición Ortega To
rres del Código Sustantivo del Trabajo, que dice: 

'
1 El pago al trabajador de los pasajes de 

regreso a que se refiere el ordinal 89 del artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo es una 
prestación especial que tiene por objeto proteger 
al trabajador contratado en el extranjero o den
tro del país, pero en sitio distinto de aquél en 
que. va a prestar su trabajo, garantizándole la 
vuelta a su domicilio original. Es por consiguien
te una prestación en especie y no una suma adi
cional en dinero que deba ser entregada al asa
lariado. Debiendo responder el patrono ·porque 
el trabajador, una vez terminado el contrato, 

quede situado en su país de origen o en el sitio 
de donde. fue traído, su obligación se contrae a 
entregar los pasajes correspondientes y no el 
valor de los mismos. Y esta obligación debe cum
plirla la empresa dentro de un término pruden
cial para que con ella no quede gravada indefi
nidamente (sentencia 14 de feb:rero de 1955 
Derecho del Trabajo, Volumen XXI, números 
124, 126, página 209). 

Ocurre, sin embargo, que el texto de la men
cionada jurisprudencia está alterado en la trans
cripción indicada, según la copia auténtica de la 
sentencia, inserta en el respectivo protocolo que 
reposa en el archivo de esta Sala y al hablar de 
"término prudencial", se refiere a la condena 
que llevaría a cabo para la entrega. de los pasa
jes y a cuyo fin fija el de 30 días, dentro de los 
cuales deberán suministrarse, si el demandante, 
Nicola Minervini, decide, dentro de ellos, regre
sar a la ciudad de Roma. La última frase, pues, 
que dice ; en el traslado que se efectuó de tal 
doctrina: 1

' Y esta qbligación debe cumplirla la 
empresa dentro de un término prudencial para 
que con ella no quede gravada indefinidamente", 
no corresponde a lo expresado por vía jurispru
dencia! en dicha sentencia sobre la naturaleza 
de la prestación mencionada. 

Lo que aquel Tribunal asentó, fue lo siguiente: 
''Como antes se vio, la cláusula 1)~ del contra

te. estipula que la empresa demandada pagará en 
cualquier circunstancia de terminación del mis
mo, los pasajes de regreso. de Minervini a Roma. 
Esta prestación especial consagrada, por e~ ordi
nal BfJ de~ artículo 57 de~ Código Sustantivo del 
Trabajo tiene par objeto proteger al trabajador 
contratado en el extranjero o dentro del país, 
pero en sitio distinto de Q1quel en q1te va a pres
tar su trabajo, garantizándole la V1telta a su do
micilio original. Es por consiguiente 1tna presta
cio'll~ iJn especie y no una suma adicional en 
dinero que debe serle entregadn, al asalaria/M 
a despecho de que se destine a fines distintos de 
los previstos por la ley. Debiendo responder el 
patrono porque el trabajador, una t1ez terminado 
el contrato, quede situado en su país de origen 
o en el sitio de d(mde fue traído, su obligación 
se contrae al entregar los pasajes coy¡respondientes 
y no el valor de los mismos. Como en el caso de 
autos a eso precisamente se obligá la empresw 
cuando se dijo e:lJ. el contrato que :le comprome
tía a 'pagar los pasajes de regreso·' de Minervi
ni, a ello debe condenarse para q1te lo cumpla 
dentro de un término prudencWJl una vez ejecu
toriado el fallo, a efecto de que no quede grava
da indefinidamente· con la obligacit5n ••. '~, 
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Nótese, cómo las partes subrayadas en el tras
lado antecedente, fueron suprimidas en la trans
cripción . inserta por la. mencionada codificación, 
con lo cual varió fundamentalmente el sentido 
de la jurisprudencia, lo que se confirma con el 
siguiente punto de la parte resolutiva de ella: 

''Además, la misma empresa ·deberá contratar 
y pagar los_pasajes de regreso a Roma del señor 
Nicola Minervini, si éste, dentro de los treinta 
días que subsigan al de ejecutoria de este fallo, 
decide regresar a la ciudad de Roma (Italia). 
Vencido el plazo indicado sin que el actor haya 
resuelto su regreso para verificarlo dentro del 
mismo, cesa la obligación de la parte demanda
da". 

Cabe anotar también que la misma edición del 
precitado Código copia otro pasaje de la senten
cia de 7 de marzo del mismo año del Tribunal 
Supremo sobre el asunto a estudio y cuyo texto 
es fiel, de acuerdo con la copia del respectivo 
protocolo. En él sí se asienta que el pasaje de 
regreso "es una carga en especie que el patrono 
cumple poniendo a disposición del trabajador 
(dicho pasaje) ; pero únicamente en el caso de 
que éste se allane a regresar a su domicilio de 
origen dentro de un término prudencial. No es 
una obligación indefinida a cargo del patrono, 
y no corre en su contra cuando el trabajador 
resuelve espontáneamente quedarse en el domi
cilio del trabajo para el que fue contratado y 
mucho menos cuando pasa al servicio de un pa
trono distinto, dentro de la misma localidad". 
Pero esta doctrina, que parecería contraria a la 
anterior desligándola del caso concreto para que 
fue dictada, no tiene ese alcance, si se mira que 
obedeció a la circunstancia de que el demandan
te dentro del juicio a que la misma se refiere, 
N orman Sangster, "habiendo comenzado a tra
bajar para la empresa el 10 de julio de 1947, el 

· 1 Q de febrero de 1948 inició labores en beneficio 
de otro patrono, en virtud de una renuncia que 
ponía fin unilateralmente al contrato", según lo 
asienta el ameritado· fallo. De esta manera se 
explica que en ella se sostenga que el pago de los 
pasajes de regreso no sea ''una obligación inde
finida a cargo del patrono y no corre en su con-

---------------------------
tra cuando el trabajador resuelve espontánea
mente quedarse en el domicilio del trabajo para 
el que fue contratado y mucho menos cuando 
pasa al servicio de un patrono distinto, dentro 
de la misma localidad", pues en estas circunstan
cias precisas aparecé una voluntad tácita de re
nunciar a aquel beneficio. 

Aplicando, pues, al caso de estudio la primera 
de las jurisprudencias invocadas, la Sala casará 
parcialmente la sentencia recurrida y fijará al 
actor un término prudencial para que dentro de 
él manifieste su propósito de regresar a Roma, a 
la demandada, a fin de que ésta le sun;ünistre los 
respectivos pasajes, sin que sean necesarias otras 
consideraciones de instancia. ' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia impugnada en cuanto 
absolvió a Artital Limitada del suministro del 
pasaje de regreso del demandante y de su cón
yuge y, obrando como Tribunal de instancia, 
REVO~A el numeral segundo de la dictada por el 
Juzgado Cuarto Laboral Municipal de Bogotá, 
sólo en cuanto absolvió por la misma prestación 
anterior y CONDENA a Artital Limitada a contra
tar y pagar los pasajes de regreso del actor, 
Guiovanni Galzignato y de su cónyuge, si aquel, 
dentro de los treinta días subsiguientes a la eje
cutoria del auto de obedecimiento de esta senten
cia, decide regresar a la ciudad de Roma (Ita
lia). Vencido el plazo indicado sin que el actor 
haya resuelto su regreso para verificarlo dentro 
del mismo, cesa la obligación de la parte de
mandada''. 

Sin costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doiio, Carlos Peláez Trujil~o. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



COMJP>IIDNSACKON JDIIDJL DESCANSO DOMKNKCAJL 

No entendió mal na sa]a sentencña«llm.-a la facultad del demandante ]!liara com]lll•eltlsar ell «lles
caJtnso dominical en cunallquniel!' ~ña de la semana, salvo el sábado, a su arbñtdo, JlliOr{j)une Jllll!liltnftell1l
do esta regla coJtwenciomall eJtn relación co11.11 las demás del coJtntrato ll'esul!lta qune ll1laa:llie mejor 
qune él estaba eJtn coJtndicñoJtnes «lle conocer ell día más adecwtdo pall'a hacerlo, siJtn ]lllerjunñcfto Jllla· 
ra la iJtnstiiuncnÓJtn9 ya que JlliOr la imlolle de ésta y la ca!idad de los socios, JlliOr SUJL caráder de 
ai!llmñ11.11fistrarlor y «llirector de ellla, y solhlt'e toi!llo por exJl)lotar JlliOll' cuenta ]pro]!llfta servidos iall1l 
esenciales del Club como llos de bar y :restaunrante, era. en mejo:r iJtnformnado d•e slltS Jtnecesft-

dades y de las moi!llallñ«llades o características de su adividai!ll duraJtnte na semam!l. 

Om·te Suprema de Justici,a 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 36 de 27 de junio de 1968). 

Bogotá, D. E., junio 27 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlo·s Peláez Tr1t
jillo. 

Contra el fallo de segundo grado, proferid(\ 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio ordinario laboral adelan
tado por Guillermo Moya, Sánchez, contra el 
Club Deportivo Creditario Ahorros, interpus-o la 
parte actora recurso de casación. Esta providen
cia confirma la pronunciada por el Juez Séptimo 
del Trabajo del Circuito de Bogotá que absuelve 
a la entidad demandada de todos los cargos que 
le formula el libelo y condena al demandante' en 
las costas de la instancia. · 

Versó la litis sobre el pago de la remuneración 
del trabajo ejecutado en días domingos y festi
vos, el reajuste de vacaciones y auxilio de 
cesantía tomando en cuenta esa remuneración 
compensatoria como factor del salario, y el rec-o
nocimiento de indemnización moratoria. 

La demanda contiene una· relación de hechos· 
referentes a la existencia de contrato escrito de 
trabajo, la naturaleza del cargo -administra
dor del club-, la cuantía del salario, el período 
de servicio, la terminación de éste, el pago de 
salarios y prestaciones y la omisión al hacer las 

respectivas liquidaciones de la remuneración co
rrespondiente a los días domingos y festivos. 
Enunció así los hechos fundamentales en que se 
apoya la acción: ''La cláusula te:ecera del con
trato estipuló que el trabajador quedaba. obligado 
a trabajar durante toda la semana, y especial
mente los días sábados y doming·os ( ... ) . En 
cumplimiento de esa obligación el señor Guiller
mo Moya Sánchez laboró todos los domingos y 
días festivos comprendidos en el lapso de dura
ción del contrato ( ... ) . El trabajador no gozó 
de descansos compensatorios correspondientes". 

La empresa al contestar la demanda aceptó los 
hechos, salvo los que quedan transcritos, sobre los 
cuales manifiesta: que no le consta que el emplea
do hubiera trabajado los días domingos y festi
vos, y que ''el demandante estaba plenamente 
autorizado por el club para tomar semanalmente 
un día de descanso compensatorio eorrespondien
te al domingo ( ... ) , y de la misma manera 
cuando en la semana se presentaba algún día 
festivo, nacional o religioso, ya que estando el 
Club Deportivo Creditario Ahorros compuesto 
única y exclusivamente por empleados de la Ca
ja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, es 
obvio que durante los días laborables de la se
mana el club no tiene actividad por cuanto que 
sus socios están trabajando y por ello no tienen 
tiempo para dedicarlo a estas acthridades depor
tivas, para las cuales están destinados precisa
mente los domingos y días festivos y los sábados 
en las horas de la tarde. En los días restantes 
~s nula la actividad del club y por ello el de-
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mandante podía libremente escoger el día que 
quisiera para su descanso compensatorio". 

Para fundamentar su decisión absolutoria el 
Tribunal expone : ''El actor era administrador 
del club, puesto de dirección y confianza y esta
ba autorizado para tomar descansos compensa
torios de domingos y festivos. Manejaba un bar 
como negocio propio (pregunta 4~ de las posi
ciones y cláusula 2~ del contrato). Si no tomó los 
descansos compensatorios no obstante la expresa 
autorización y ser él mismo quien podía dispo
nerlo así en su calidad de administrador, o si no 
lo hizo para atender a su propio negocio de bar 
y restaurante, la culpa fue exclusivamente su
ya, y nadie puede alegar su propia culpa como 
fuente de derechos''. 

Persigue el recurrente que se case totalmente 
este fallo, para que la Corte, como Tribunal de 
instancia, revoque el de primer grado y en su 
lugar condene a la empresa a tenor de las peti
ciones del libelo. 

Con fundamento en la· causal 1 ~ del artículo 
87 del Código Sustantivo del Trabajo formula, 
en dos capítulos, los dos cargos siguientes: 

Primer cargo. Violación indirecta, en la moda- -
lidad de falta de aplicación, de los artículos 75, 
177, 179, 186, 189, 249 y 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, por error de hecho debido a la 
equivocada apreciación de la cláusula 31.\ del 
contrato. 

Consiste ·el error de hecho en haberse tenido 
como comprobado que el empleado tenía autori
zación para compensar en la semana inmediata
mente posterior el trabajo realizado en días fes
tivos, lo que no acredita la cláusula 31;\ del 
contrato. 

Según la impugnante, el Tribunal erró en la 
interpretación de la estipulación aludida porque 
entendió que la autorización para compensar el 
trabajo en días domingos era extensiva a todos 
los festivos, no siendo ese su verdadero alcance. 

S e considerO!; 

Dice así la cláusula que se supone mal inter
pretada : ''El trabajador deberá permanecer al 
frente de su puesto durante la semana, en espe
cial los días sábados y domingos. Este último se 
compensará para los efectos del descanso domi
nical obligatorio con uno de los días de la si
guiente semana, en que podrá disponer libremen
te de él. Por tratarse de un cargo. de confianza 
y de dirección y por vivir el trabajador en el 
mismo lugar en donde debe desempeñar sus la
bores, el trabajador está excluido, de acuerdo 

con la ley, de la regulación de la jornada máxi
ma de trabajo". 

N o entendió mal la sala sentenciadora la, fa
cu-ltad del demandante prora compensar el des
canso dominical en C1talquier día de la semana, 
salvo el sábado, a su arbitrio, porq~te poniendo 
esta, 1·egla convencional et?! relación con la,s demás 
del contrato resulta que rui.die mejor que él es
taba en condiciones de conocer el día más a.de
C1tado para hacerlo, sin perjuicio, para la insti
t1teión, ya que por la índole de ésta y la calidad 
de los socios, por su carácter de administrado?· 
y director de ella, y sobre todo por explotar por 
cuenta propia servicios tan esenciales del clnb 
como los de bar y restaurante, era el mejor in
formado de sus necesidades y de las modalidades 
o características de su actividaJd durante la ·se
mana. No sobra advertir que en los autos se ha
lla suficientemente acreditado que la entidad 
demandada presta servicio únicamente a los em
pleados de la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero (certificado de la Caja P - 64277, 
folio 39 del expediente) y que el expresado per
sonal carece de facilidades, por razón del horario 
de trabajo, para concurrir al club en días dis
tintos de los domingos y demás festivos y de los 
sábados en la tarde (certificación ya citada de 
la Caja y copia del horario autorizado por el 
Ministerio de Trabajo, folio 38 del expediente) ; 
ni es impertinente anotar que por su vinculación 
comercial a la institución (cláusula 21,\ del con
trato) el demandante tenía interés personal de 
orden económico en el funcionamiento y activi
dad de ella en los días de posible movimiento, 
mas sin que en forma alguna haya comprobado, 
ni siquiera procurado establecer que trabajó en 
días de descanso obligatorio distintos de los do
mingos, pues que el sábado no lo es. 

Por tanto no prospera el cargo. 
Seg1tndo cargo. "Infracción indirecta" (sic) 

de los artículos 65, 172, 173, 174, 175, 177, 179, 
l 81, 182, 186, 189, 249 y 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 593 del Código Judicial y 1757 
del Có,digo Civil, en la modalidad de falta de 
aplicación, como consecuencia de ''errores de he
cho y de derecho que aparecen de manifiesto en 
los autos". 

En error de hecho incurrió el sentenciador por 
falta de apreciación de la cláusula 1 ~ del con
trato, que obligaba al empleado a cuidar de las 
dependencias y enseres del club, con la responsa· 
bilidad consiguiente, lo que le impedía compen
sar el descanso obligatorio en días festivos con 
el descanso en otros días de la semana. También 
cometió error de derecho al apreciar la certifica-
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ción de la Caja Agraria sobre la calidad de los 
miembros de la entidad demandada y el horario 
de trabajo a que están sometidos, porque ''tal 
documento no tiene ninguna fuerza probatoria 
por no reunir las características y modalidades 
exigidas para ello ( ... ) , pues no es documento 
público, por no provenir de funcionario público, 
ni es declaración de parte por cuanto ht Caja 
Agraria no figura en el negocio como entidad 
demandada, ni se puede considerar como decla
ración de testigo en razón de que no se llenaron 
los requisitos de pralidad, publicidad, inmedia
ción y juramento''. 

Se considera 

No hay lugar a que el cargo prospere cuando 
-como en el caso de la presente impugnación 
por error de hecho- el recurrente se limita a 
sustituir su propio criterio al del juzgador en la 
apreciación de los elementos instructorios, pues 
que de acuerdo con el artículo 61 del Código 
Procesal Laboral la sala falladora tiene liber
tad ·para formar su convicción con sólo sujeción 
a los principios científicos que informan la crí
tica de la prueba. En el recurso que se resuelve 
el impugnador no hace sino oponer su concepto 
sobre la imposibilidad en que el administrador 
del club se encontraba de tomar cualquier día 
de descanso en la semana, por la índole de sus 
obligaciones, al criterio del Tribunal fundado en 
estipulación expresa reguladora del ejercicio de 
ese derecho. En el ámbito de la hipótesis, la pro
babilidad de que el empleado se viese inhibido 
por su sentido de la responsabilidad para ejer
cer la facultad que le reconocía el contrato, no 
excluye la de que pudiese hacer uso de ella de
jando accidentalmente la guarda del estableci
miento a persona de su confianza, especialmente 
si se tiene en cuenta que su misma condición 
de director tenía que conferirle cierta autoridad 
sobre los demás empleados. Y entre dos hipóte
sis, ambas razonables, la que alega el recurrente 
y la acogida por el juez de instancia, la Corte no 
está facultada en casación para desestimar esta 
última, porque el error de hecho que se atribuye 
al fallador no se presenta con la calidad de ma
nifiesto que el artículo 87 del Código Procesal 

Laboral exige para que pueda conducir a la 
quiebra del fallo. 

Cuanto al error de derecho·, no es éste predi
cable sino de la prueba que la ley exige ad subs
tantiam actu.s, y la certificación de la Caja de 
Crédito Agrario citada en el cargo carece <le 
ese carácter· porque la ley no impone un medio 
específico de prueba para establecer los hechos 
a que ella se refiere. Tanto el horario a que es
tán sometidos los empleados de la Caja como 
la circunstancia de ser ellos los únicos socios de 
la entidad demandada son susceptibles de com
probación por cualquier medio de prueba, de 
suerte que el error en que al estimar aquella 
certificación podía incurrir el fallador no podía 
ser de derecho sino de hecho. Pero el mal plan
teamiento del cargo por este aspecto no obsta pa
ra que la Sala aclare -puesto que al examinar 
el anterior menciona la certificación expresada
que el artículo 632 del Código Judicial otorga 
valor de plena prueba de los instrumentos prove
nientes de funcionarios que ejerzan cargos por 
autoridad pública, en lo referente al ejercicio de 
Rus funciones, y que los funcionarios de la Caja 
de Crédito Agrario tienen el carácter de emplea
dos públicos por ser dicha instituci6n un estable
cimiento público, es decir, una mera desmembra
ción de la administración pública general para 
el efecto de la prestación del servicio que el 
Estado le ha encomendado. 

Por tanto tampoco prospera e8te cargo. 
En consecuencia, la Corte Suprema de Justi

cia -Sala de Casación Laboral-, &,dministrando 
. justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, y condena 
al impugnante en las costas del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Cr·ótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Seeretario. 
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que las JlliOsiciones deben ser ñnter]!llretarllas en coll'lljullltuto, crllel mismo modo qune se &Jlllli'ecia.II1l 

las cláunsulas de unl11l contll"ato9 coor~inando !;:ts preguntas y las res]llluestas en genel!"all, II1lO to~ 
mámiolas aislada y se]lllaradame1111te, sin relacionarlas con <en l!"esto. 

Corte Suprema de J~tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 19). 

Bogotá, D. E., junio 28 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmnndo Harker 
Pnyana. 

El apoderado de Gabriel Castañeda, deman
dado en el juicio ordinario laboral que le pro
puso Bautista Triviño, interpuso recurso de 
éasación contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de· Bogotá -Sala Laboral-, que modificó 
parcialmente, confirmándola en lo demás, la del 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, 
que condenó al demandado al pago de prestacio
nes sociales e indemnización moratoria. Conce
dido y sustentado el recurso mediante la deman
da respectiva, la Sala procede a decidirlo. 

Según consta de autos, Bautista Triviño pi
dió que Gabriel Castañeda fuera condenado a 
pagarle auxilio de cesantía, primas de servicio, 
vacaciones compensatorias, dominicales y festi
vos, horas extras, indemnización por plazo pre
suntivo, indemnización moratoria y costas del 
juicio. Alegaba Triviño haber trabajado al ser
vicio del demandado, según contrato verbal, des
de el 8 de .febrero de 1948 hasta el día 9 de 
febrero de 1963, fecha esta última. en que fue 
despedido sin justa causa; que el oficio desem
peñado por el actor consistía en trabajos en el 
campo, ganando un salario diario de $ 6.50; que 
el demandante laboró consecutivamente al ser
vicio del demandado, sin exceptuar un solo día, 
entre las citadas fechas de entrada y sal ida, co
menzando diariamente su actividad a las siete 

de la mañana y terminándola a las seis de la 
tarde, "sin ~inguna clase de interrupción" .. 

Por su parte, Gabriel Castañeda se opuso a 
las pretensiones del actor, negando todos los he
chos de la demanda y proponiendo las excep~io
nes perentorias de pago, prescripción, cobro de 
lo no debido, compensación y toda otra que pu
diere demostrarse en el juicio. 

Surtida la controversia en la forma ritual, el 
Juzgado Quinto Laboral de Bogotá decidió la 
primera instancia, con base· en la confesión del 
demandado en posiciones, reforzada por los tes
timonios de Genaro Quevedo, Macedonio Rome
ro y Emigdio Hortúa, condenando a Gabriel Cas
tañeda a pagar a Bautista Triviño, por razón de 
las labores en agricultura prestadas en las fincas 
rurales del demandado situadas en Cota. y Suba, 
desde el 8 de febrero de 1948 hasta el 9 de fe
brero de 1963, salvo las deducéiones correspon
dientes al lapso cubierto por la prescripción 
laboral, las siguientes sumas: $ 3.133.48 por ce
santía; $ 630.00 por primas de servicio; $ 315.00 
por vacaciones ; a la indemnización moratoria 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo; y a las costas del juicio. Absolvió al deman
dado por los conceptos suplicados de dominica
les y festivos, horas extras y lu~ro cesante. 

El Tribunal, con apoyo exclusivo en la confe
sión del demandado, al decidir el recurso de ape
lación contra el fallo anterior que interpuso la 
parte demanQ.ada, modificó la decisión instada 
reduciendo las condenas por cesantía y primas 
de servicio a las sumas de $ 3.051.72 y $ 365.00, 
respectivamente, confirmándola en el resto, sin 
costas en el recurso. 

Esta última es la sentencia contra la cual el 
recurrente en casación formula dos cargos, por 
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vía indirecta, aspirando con ellos a la casación 
total del fallo, a fin de que la Corte, como juz
gador de instancia, revoque la sentencia de pri
mer grado y absuelva al demandado de las pre
tensiones que el libelo contiene. 

En su orden, la Corte procede a examinar y 
decidir los cargos formulados por el recurrente. 

Primer cat·go. Sostiene el impugnador que la 
sentencia viola indirectamente los artículos 22, 
23, 24, 65, 186, 249, 253 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el artículo 7Q del Decreto 
617 de 1954, que se aplicaron no debiendo ha
cerlo, en concordancia con los artículos 610, 611, 
612 y 613 del Código Judicial y 61 y 145 del 
Código Procesal Laboral, que dejaron de apli
carse. La violación se produjo a consecuencia de 
error evidente de hecho por equivocada aprecia
ción de la prueba de posiciones absueltas por el 
demandado. El error de hecho consiste en dar 
por demostrado, sin estarlo, que el demandante 
trabajó al servicio del demandado por un deter
minado tiempo, perfectamente precisado, y que, 
por tanto, tiene derecho a las prestaciones socia
les causadas en ese lapso. 

Parte el recurrente del hecho indiscutible de 
que la única prueba que sirve de soporte al fallo 
de condena es la absolución de posiciones tlel de
mandado, que en su concepto fue erróneamente 
apreciada por el sentenciador, ya que de nin~una 
de sus respuestas se puede colegir, sin lugar a 
dudas, que Bautista Triviño comenzó a servir a 
Gabriel Castañeda el 8 de febrero de 1948 y per
maneció trabajando hasta el 9 de febrero de 1963. 
Las respuestas que dio Castañeda a las pregun
tas primera y sexta del cuadro de posiciones, 
únicas formuladas con arreglo a la ley, con re
ferencia a un sólo hecho que pudiera ser eontes
tado con un sí o con un no, preguntas que se 
referían a las fechas de iniciación y terminación 
de la relación laboral, fueron contestadas la una 
con la expresión ''Y o no recuerdo'' y la otra 
negativamente. De las demás respuestas no se 
puede obtener ninguna certeza. Las posiciones, 
adel1lás, fueron redactadas con violación del ar
tículo 612 del· Código Judicial, el cual manda 
que las posiciones se formulen con claridad, sin 
pasar de veinte y sin. referirse cada pregunta a · 
más de un solo hecho, que el absolvente pueda 
responder simplemente en el sentido de afirmar 
o negar el contenido de la pregunta. Pero las 
posiciones presentadas al demandado Castañeda 
involucran varios hechos que hacen imposible 
una respuesta simple por parte del absolvente, 
faltando así el animtts confidendi en cuanto al 
tiempo de servicio, porque lo que el demandado 

quiso confesar fueron otros hechos, mas no el 
tiempo de servicio. N o existiendo otra prueba 
acerca de la duración de la relación de trabajo, 
se imponía la absolución total del demandado 
por no haberse establecido aquel necesario ele
mento contractual. Se cita en apoyo una doctrina 
de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
fechada el 14 de junio de 1940. "Como la abso
lución de posiciones -concluye el recurrentc:
se practicó sin sujeción a las norma.s de procedi
miento señaladas en este cargo, y por tanto, fue 
una prueba erróneamente apreciada, se incurrió 
en indebida aplicación de aquellas normas de 
derecho sustancial", o sea las invocadas :por el 
recurrente como materia de violac~ón indirecta, 
por aplicación indebida. 

La Corte considera 

Las preguntas que contiene el cuadro de po
siciones formulado para que lo absolviera el de
mandado Castañeda, no acusan la falta de 
técnica, si así puede llamarse el conjunto de 
exigencias formales indicadas por el artículo 612 
del Código Judicial, que les imputa el recurren
te. Son interrogaciones que pueden, casi todas, 
contestarse con un sí o un no. El pliego de posi
ciones fue calificado previamente por el Juzga
do 59 Laboral del Circuito de Bogotá, que las 
examinó y las halló exequibles, antes de remi
tirlo al Juez Cuarto Municipal d.e Suba para 
que practicara la diligencia en calidad de juez 
comisionado. 

El artículo 612 del Código Judicial, norma de 
derecho probatorio que advierte cómo deben re
dactarse las posiciones, ha sido reconocido por la 
Corte, en el fallo de casación civil que anota el 
recurrente, como una disposición de carácter sus
tantivo, cuya violación constituye, por error de 
derecho, el medio apto para llegar a la violación 
final o indirecta de los preceptos que consagran 
verdaderamente el derecho invocado. Así lo ex
presó entonces la Corte : ''Es pues evidente que 
no llenando la nómina de posiciones las exigen
cias del artículo 612 del Código Judicial, no pue
de considerarse esa probanza como prueba com
pleta de la simulación del contrato,· máxime si é:U 
las demás posiéiones Leguizamón niega rotunda
mente los hechos preguntados por el absolvente, 
tendientes todos ellos a demostrar la simulación 
del contrato, y en consecuencia es jurídico de
clarar que el sentenciador de segunda instancia, 
al apreciar la prueba de confesi6n, quebrantó 
el artículo 612 del Código Judicial, que tiene ca
rácter sustantivo, y los artículos del Código Ci
vil invocados por el recurrente'''. Empero, es 
imprescindible tener presente que la Corte en-
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juició en aquella oportunidad una situación pro
batoria muy diferente y muy distante de la que 
ofrece el presente litigio, pues en aquel entonces 
SE> trataba de un caso aberrante, en que la redac
ción de una sola pregunta llenaba cuatro páginas 
en máquina, enfocando un haz. de hechos tan 
disímiles como filiación del absolvente, estado 
civil, números y fechas de escrituras, linderos y 
colindantes, situaciones sociales, precios de ven
ta, calificación jurídica de fenómenos como la 
simulación contractual, etc., que resultaba mate
rialmente imposible confesarlos o negarlos en 
bloque. 

La situación que encaró el sentenciador en es
ta litis, al apreciar la confesión de Castañeda 
como prueba suficiente de la existencia del con
trato de trabajo y del tiempo de duración, es 
otra. Si las dos preguntas señaladas por el recu
rrente la una por no ser recordado el hecho y la 
otra por ser negado, no contienen confesión al
guna, las demás (fueron en total quince) apare
cen contestádas· en forma espontánea que revela 
manifiesta sinceridad en el confesante. La. pre
gunta segunda, por ejemplo, está concebida y 
contestada así: ''¿Diga cómo es verdad, sí o no, 
y yo afirmo que es verdad, que desde el día 8 de 
febrero de 1948 hasta el día 9 de febrero de 
1963, le pagó al preguntante todos los sábado~ 
el salario correspondiente? Contestó: Sí es cier
to". Y la última pregunta y respuesta, la deci
moquinta, dicen : ''¿Diga cómo es verdad, sí o 
no, y yo afirmo que es verdad, que hasta el 
momento de absolver las presentes posiciones no 
ha pagado ni consignado a favor del prt!guntan
te el valor de las prestaciones sociales e indem
nizaciones a que tiene derecho por el tiempo que 
tiene a su servicio, es decir, desde el día 8 de 
febrero de 1948 hasta el día 9 de febrero de 
1963 y teniendo en cuenta que el salario fue 
de seis pesos con cincuenta centavos diarios? Con
testó: No señor. Yo no le pagué prestaciones 
porque no las merecía en el modo de trabajar. 
En cuanto al salario sí era ese y siete pesos des
pués". · · 

La misma doctrina jurisprudencial, sobre el 
mérito de· la confesión-provocada, enseña igtwl
mente que-las posicidiMs deben Se1' interpretadas 
en conjunto, del mismo mod{) que se aprecian las 
cláusulas de un, contrato, coordinando (as pre
g1tntas y las respuestas en general, no tomándo
las aisladal, y separadamente, sin relacionarlas 
con el resto. En el caso snb lite, aplicando el cri
terio del recurrente, el olvido del absolvente al 
contestar la primera pregunta y la negación de 
la sexta, sería suficiente para concluir que no 
fue confesado el tiempo de servicio, con menos-

precio de las demás preguntas y respuestas, como 
las transcritas, en que el absolvente lo reconoció 
al responder las preguntas en que tal elemento 
S8 hallaba contenido, siéndole fácil negarlo es
cuetamente o hacer las aclaraciones convenien
tes. 

No pudo quebrantar, por tanto, el ad quern, 
el artículo 612 del Código Judicial, el cual no 
se manifiesta pretermitido én su aplicación, co
mo tampoco las restantes disposiciones. probato
rias señaladas por el recurrente, que aunque se 
refieren a la materia: de las posiciones judiciak;.;, 
sólo tienen una relación colateral sin incidencias 
en el examen del cargo. El artículo 610 consagra 
la facultad de los litigantes de pedirse recípro
camente posiciones; el 611 dice cómo deben con
signarse, y su parte final no se relaciona con el 
presente cargo, sino con el segundo, que se estu
diará luego; el 613 se refiere a que las preguntas 
deben versar sobre hechos personales del absol-

. vente o de que tenga conocimiento, sin que sean 
admisibles las referentes a hechos inconducentes, 
vergonzosos, criminales o cuya verdad no pueda 
establecerse por medio de confesión. El recurren
te, por lo demás, no señala ni precisa el concepto 
por el cual pudieran ser quebrantadas estas dis
posiciones, requisito inexorable en la técnica de 
casación. 

Cuanto a la apreciación o evaluación proba
toria que hizo el sentenciador de la confesión de 
Castañeda, la sobriedad del fallo es manifiesta, 
pero aparece claro que el oJ,d q1tem apreció las po
siciones en conjunto y que adquirió hond.a con
vicción, ya que así lo indica la expresión usada 
"sin lugar a \ludas", acerca de que Castañeda 
había confesado la relación laboral, mediante es
ti"pulación verbal de las partes, el tiempo de ser
vicio comprendido entre el 8 de febrero de 1948 
y el 9 de febrero de 1963, el último salario de 
siete pesos diarios y el reconocimiento paladino 
hecho por Castañeda de no haber pagado a Tri
viño vacaciones ni prestaciones sociales, factores 
más que suficientes para reconocer los derechos 
reclamados por el actor y deducidos en la con
dena, con excepción del tiempo cobijado por la 
prescripción alegada por el demándado. 

La confesión es prueba insigne, según princi
pios universales de doctrina aplicables a todas las 
ramas del derecho. La confesión equivale, como 
en el caso presente, a relevo de toda otra prueba. 
Por lo que atañe a la evaluación intrínseca de 
esta probanza, no ve la Corte cómo el sentencia
dor haya incurrido en ningún error de hecho 
evidente o notorio, desde luego que se limitó a 
~opesar las palabras del confesante en su sentid~ 
natural y lógico, sin desfigurar ni alterar el con-
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tenido de sus respuestas. En el derecho laboral, 
el campo de estimación de esta prueba es toda
vía más amplio, porque está comprendido dentro 
del ámbito de la persuasión racional, al que lle
ga el juez del trabajo con más libertad que el 
juez común, ya que su convicción íntima descan
sa sobre la estimación de factores y circunstan
cias, no sólo de tipo científico, sino también hu
mano, como es por caso la conducta procesal 
observada por las partes. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Segttndo cargo. Dice el recurrente que la sen
tencia viola indirectamente los artículos 22, 23, 
24, 65, 186, 189, 249, 253 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el artículo 79 del Decreto 
617 de 1954, que se aplicaron indebidamente, en 
concordancia con los artículos 133 del Código 
Judicial y 145 del Código Procesal Laboral, que 
dejaron de aplicarse debiendo hacerlo. La viola
ción se produjo a consecuencia de error de hecho 
evidente por equivocada o mala apreciación de 
las posiciones absueltas por el demandado. El 
error de hecho consiste en dar por demostrado, 
sin estarlo, que el demandante trabajó al servi
cio del demandado por un determinado tiempo 
(perfectamente precisado), devengando un úl
timo jornal de $ 7.00 y que, por tanto, tiene 
derecho a las prestaciones sociales causadas en 
ese tiempo. 

Explica el cargo el recurrente al decir que de 
conformidad con el artículo 133 del Código Ju
dicial, aplicable por analogía a los juicios del 
trabajo, en virtud del artículo 145 del Código 
Procesal Laboral, cuando se trate de pruebas que 
deban inscribirse (sic) en el mismo lugar de la 
jurisdicción del funcionario comitente, la comi
sión sólo puede conferirse para la instrucción 
de sumarios o perfeccionamiento de los mismos 
y que la norma prohíbe, fuera de estos casos, 
comisionar para la práctica de pruebas que de
ben recibirse en el mismo lugar de la jurisdic
ción del funcionario comitente. Que la violación 
de esta prohibición legal genera inexistencia o 
por lo menos, nulidad de la prueba. Tal fue lo 
que sucedió-en el caso de autos, porque las po
siciones, única prueba que sirve de. soporte a la 
condena, se practicó con violación del artículo 
133 del Código Judicial, pues la prueba fue re
cibida por el Juez 49 Promiscuo Municipal de 
Bogotá en lugar, sitio o territorio de la juris
dicción del Juzgado 59 Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el comitente, lo que determinó 
que la prueba l'esultara ilegal y no pudiera 
apreciarse. Al ser apreciada por el Tribunal se 
incurrió en el error de dar por demostrada la 

existencia del contrato de trabajo, con las con
secuencias también equivocadas de pronunciarse 
condenas contra el demandado. 

Al estudiar este cargo la Corte considera: 

El artículo 133 del Código Judicial · prohíbe 
a los magistrados y jueces comisionar a las auto
ridades judiciales de su misma categoría y a 
ciertas autoridades administrativas, para la prác
tica de pruebas que deban llevarse a cabo "en 
·el mismo lugar de su residencia", a excepción 
de los asuntos criminales. 

La disposición anterior debe relacionarse, en 
el caso presente, con el artículo 611 del mismo 
Código, el cual dispone que si la persona a quien 
se pidan las posiciones, resida en un lugar dis
tinto, el juez debe comisionar para la práctica 
de la diligencia, calificando el comitente previa
mente las preguntas. 

En la situación que este negocio plantea, el 
Juzgado 59 Laboral del Circuito de Bogotá, con 
jurisdicción en todo el Distrito Especial, que 
comprende no sólo el Municipio de Bogotá, sino 
los municipios vecinos de Usaquén, Bosa, Suba, 
Fontibón, Usme y Engativá (Decreto extraordi
nario número 36~0 de 1954), pero con residencia 
exclusiva en el de Bogotá, se limitó llanamente 
a cumplir con el tenor literal claro y expreso de 
los preceptos legales antecitados, porque resi
diendo el absolvente Gabriel Castañeda en el 
Municipio de Suba, o sea en lugar distinto de 
la residencia del Juez 59 Laboral, que es el 
Municipio de Bogotá, el cual no debe ser con
fundido ni identificado con el Distrito Especial 
del mismo nombre, bien podía comisionar, en 
perfecto uso de facultad legal, al Jiuez 4Q Promis
cuo Municipal de Suba, para que practicara Ja 
diligencia. 

Entendió y aplicó correctamente el fallador 
de primera instancia el ordenamiento contenido 
en los artículos 133 y 611 del Código Judicial, 
que el recurrente considera infringidos sin ra
zón valedera. Lo que sucede es que el recurrente 
confunde el te;rritorio jurisdi~cional del juez 
comitente, que es la totalidad del Distrito Espe
cial de Bogotá, con el lugar de su residencia, o 
sea donde tiene su asiento permanente, que es 
exclusivamente el Municipio de Bogotá. 

Así las cosas, no se quebrantaron las disposi
ciones legales señaladas por el recurrente :11 prac
ticar la prueba de posiciones, que fue válida
mente apreciada por el ad quem para sacar de 
ella las conclusiones que lo llevaron a aplicar las 
demás ordenaciones que consagran los derechos 
reclamados por el actor. 
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El cargo no prospera, por tanto. 
Por las anteriores consideraciones, la Corte 

Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
ley, 

Resuelve: 
No CASA la sentencia recurrida. 
Sin costas en el recurso. 

S. Labornl /68 • 26 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juw Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vice~te Mejía OsoYio 
Secretario. 



lLa 'IC®rte, por ¡pllrovñi!llell'ilda i!lle 28 i!ll<e jullll'ilño i!lle 1968, declara que son exequibles ~ i!lltedsñoll'il~ 
~rornmdadas Jlll®ll' en 'hlibllllll'ilall all~e AlrblitrmmM!ll'iltO que dñlrñmlió en «llifeiT'ell'ilal!O naboll'an 0ll'il~IT'0 Cce

d.llll!lñ~Ca !Pmllñooy y ell Sñrrui!lllie&~ alle Bllll3 'Irnhjmallo~. 

Corte Suprema. de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 19). 

Bogotá, D. E., junio 28 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Er]R"ique .A.rrázola 
.A.rrázola. 

El representante legal de "Cerámica Palissy", 
empresa con domicilio en Carmen de Viboral 
( A.ntioquia), interpuso en tiempo oportuno re
curso de homologación contra el laudo arbitral 
fechado el dieciséis (16) de enero del año en 
curso, que decidió el conflicto colectivo de tra
bajo surgido entre la empresa y el sindicato de 
sus trabajadores, recurso que se procede a deci
dir con base en los escritos de sustentación y 
oposición presentados por sus respectivos apode
rados. 

A nt ecedent es 

Los antecedentes del laudo son: 
l. Entre la sociedad mencionada y el Sindi

cato de ce Cerámica Palissy" venía rigiendo una 
convención colectiva de trabajo, firmada con in
tervención de un representante de la U'rRAN y 
con vigencia de un (1) año a partir del 30 de 
mayo de 1966, que se depositó el día. 11 de junio 
de ese mismo año ante la Inspección Nacional 
del Trabajo en Medellín, y cuya copia obra a fo
lios 13 y 14 de este expediente. 

2. Con el fin de introducir modificaciones al 
régimen estatuido en la convención citada, el sin
dicato presentó un nuevo pliego de peticiones con 
fecha abril 27 de 1967 (folios 11 y 12), que con
tiene once pedimentos relativos a estabilidad, 
servicios médicos y pago de incapacidades, pri-

mas extralegales, aumento diferencial de sala
rios, forma conveniente de pago, retención de 
euotas sindicales y de la primera semana de au
mento, cláusulas de convenciones 8Jlteriores, su
ministro de vestidos y zapatos, servicio de trans
porte, remuneración de la comisión negociadora, 
vigencia de la nueva convención y alcance o ex
tensión de beneficios. 

3. Surtido el trámite correspondiente a las 
etapas de arreglo directo y de conciliación, sin 
resultado satisfactorio y culminado el conflicto 
de huelga, se hicieron precisas la convocatoria e 
integración del Tribunal de Arbitramento Obli
gatorio, las que se llevaron a cabo mediante las 
Resoluciones números 1685 y 212:6 de octubre 9 
y diciembre 18 de 1967, en su orden respectivo 
(folios 120, 121, 115, 1 y 2). 

4. El Tribunal se instaló el o<~ho ( 8) de ene
ro del año que cursa (folio 4) previa posesión 
de los árbitros designados, en la ciudad de Me
dellín, y profirió luego, dentro del término le
gal, el laudo que se estudia en razón del recurso 
ameritado. 

Ell4udo 

El laudo impugnado, en trece artículos, con
tiene las siguientes decisiones: 

l. Sujeción exclusiva d,e la en:tpresa, en mate
ria de despidos, al artículo 79 d·eJ Decreto 2351 
de 1965 y a su Decreto reglamEmtario; 

2. Mantenimiento de las categorías de traba
jadores establecidas en la convención anterior, 
pero aumentándole el salario a todos los trabaja
dores, sin tener en cuenta tales categorías, en 
$ 2.50 diarios ; 

3. Compromiso para la empresa de conceder 
permisos sindicales no remunerados y de otorgar 
al sindica!o un auxilio anual de $ 200.00; 
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4. Reconocimiento por la empresa de varias 
primas extralegales por muerte de familiares de 
trabajador¡:$, matrimonio de los mismos y ocu
rrencia en sus hogares de nacimiento de hijos o 
de abortos plenamente comprobados ; 

5. Concesión de permisos remunerados, en los 
casos del artículo cuarto, así : 

"a) En caso de muerte del padre o de lama
dre, del cónyuge o de un hijo del trabajador, o 
cuando en el hogar de éste nazca un hijo u ocu
rra un aborto plenamente comprobado, la· em
presa reconocerá al trabajador un permiso remu
nerado de un día. 

'' b) Cuando un trabajador al servicio de la 
empresa contraiga matrimonio católico se le con
cederá lm permiso remunerado de dos días há
biles. 

''e) En caso de defunción de un hermano del 
trabajador, será obligación de la empresa con
cederle el tiempo necesario para asistir al en
tierro. 

''Parágrafo. En los casos contemplados en el 
literal a) de este artículo se escogerá el día de 
común acuerdo entre las partes, consultando 
siempre la necesidad del trabajador y la conve
niencia de la empresa". 

6. Reconocimiento por la empresa del día de 
salario por extracción de piezas dentales y del 
valor de la extracción; 

7. Reconocimiento de salarios a los negocia
dores del pliego hasta la terminación de la etapa 
de arreglo directo ; 

8. Suministro de vestidos a cada uno de los 
trabajadores de la empresa y de zapatos a algu
nos de ellos; 

9. Compromiso para la empresa de ~etener 
cuotas ordinarias, extraordinarias y multas a to~ 
do el personal de conformidad con la ley y los 
estatutos del sindicato y de retener, así mismo, 
el valor de la primera semana de aumento para 
entregarla al sindicato; 

10. Concesión de facultad al administrador 
de la empresa, en caso de enfermedad comproba
da del trabajador, para expedir y firmar la or
den ~édica y farmacéutica. correspondiente, e 
imposición a la empresa del pago del ciento por 
ciento (100%) del salario en los días tercero, 
cuarto y quinto de incapacidad por enfermedad; 

11. Determinación de un plazo máximo para 
el pago sémanal ; · 

12. Manifestación de que, a partir del laudo, 
regirán sus cláusulas por haber sido incluidas 

en él las cláusulas vigentes de convenciones ante
riores, y 

13. Señalamiento para el laudo de un térmi
no de vigencia de dieciocho meses, contados a 
partir de su notificación a ias partes y deter
minación de que sus beneficios son aplicables a 
todo el personal de la empresa. 

El recurso 

Pretende en el escrito que lo sustenta, la ine
xequibilidad total del laudo, como petición prin
cipal, o la de sus ordenamientos segundo, terce
ro en la parte relativa al auxilio al sindicato, 
quinto, en su letra a) y el parágrafo décimo, 
como solicitud subsidtiária; al efecto propone 

. cinco causales de impugnación. 

A obtener la inexequibilidad total se encami
nan, por modos diversos y alegando violación 
de normas distintas, las causales primera, segun
da y quinta, que se sintetizan y consideran a 
continuación : 

Afirma la primera que el laudo es violatorio 
del artículo 36 del Decreto 2351 de 1965, del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional y del 
artículo 434 del Código Ju.dicial. Alega el recu
rrente que ''el ministerio integró el 18 de di
ciembre de 1967 cinco Tribunales de Arbitramen
to Obligatorio para .componer los conflictos 
colectivos surgidos en el Carmen de Viboral (An
tioquia) entre el Sindicato Industrial de Traba
jadores de Cerámica y las cerámicas Nacional, 
Kiramá, Palissy, Moderna y Libertad'', inclu
yendo, ''contra la expresa prohibición establecí-

. da en el citado artículo 36, el nombre del doctor 
Luis Carmona Rojas, árbitro único designado 
por el grupo de empresas de cerámica en con
flicto", con lo cual "quebrantó el mandato del 
artículo 36 y afectó el derecho de cada empresa 
de nombrar su propio árbitro, independiente
mente de las demás, en los términos de la misma 
disposición". El incisosegundo de la regla cita
da autoriza ''la integración de un Tribunal de 
Arbitramento Unico, con tres miembros, desig
nados uno por el Ministerio de Trabajo, uno por 
la organización sindical y el otro por las empre
sas o establecimientos en conflicto, pero en ·el 
caso en que en una ciudad o región y en una 
misma época surjan varios conflictos colectivos 
en dos o más empresas de servicio público", ca
rácter, este último, de que carecen las ya aludi
das, por lo cual no les es aplicable la disposición 
expresa. Como consecuencia se violó también el 
artículo 434 del Código Judicial que "inhibe al 
juez para conocer de un asunto para cuyo cono
cimiento esté impedido por causa legítima, a me-
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nos que le sea prorrogada la competencia, com
petencia que para el caso es improrrogable'', 
de donde resulta además el quebranto del artícu
lo 26 de la Constitución. 

Asevera, la segunda, que el laudo infringe 
el artículo 136 del Código de Procedimiento La
boral, en relación con el artículo 471 del Código 
J'udicial. Dice el acusador que ''el encabezamien
to del fallo, la relación de las pruebas de los he
chos más importantes, la expresión de las razones 
de justicia o equidad para fundar el laudo y RU 

misma publicación son formas de juzgamiento 
que los árbitros echaron de menos (sic) en el 
laudo arbitral'', con lo cual violaron, también, 
el artículo 26 de la Constitución Nacional; y 
que, ''de otra parte, la sentencia no está en con
sonancia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por la empresa, cuando dentro del pro
ceso arbitral dio a conocer al Tribunal su estado 
económico y financiero". 

Expresa, la quinta, que ''el fallo arbitral es 
manifiestamente injusto, quebranta el derecho 
del patrono a una decisión justa, en los términos 
del artículo 1 Q del Código Sustantivo del Traba
jo, en relación con las normas orgánicas del ar
bitramento consignadas en los capítulos VI y 
VII del Código Sustantivo del Trabajo y con el 
artículo 471 del Código .Judicial" y viola, ade
más los artículos 17 y 30 de la Constitución Na
cional. 

Sobre estos aspectos del ataque, la Corte con
sidera: 

Basta, para el rechazo de la primera de las 
causales de impugnación, transcribir lo resuelto 
por esta Sala, el 12 del presente mes, con res
pecto a punto idéntico, en el recurso de homolo
gación interpuesto por "Cerámica Nacional Li
mitada'' contra el laudo arbitral de fecha 19 
de enero de este mismo año: 

''En relación con el cargo de violación del 
artículo 36 del Decreto 2351 de 1965, y conse
cuencialmente de los artículos 434 del Código 
Judicial y 26 de la· Constitución Nacional, no 
encuentra la Corte, contrariamente a lo afir
mado por la impugnante, que el Ministerio de 
Trabajo, por medio de las re~oluciones arriba 
citadas, hubiese integrado un Tribunal Unico, 
y menos todavía que hubiese designado un árbi
tro {mico para dirimir varios conflictos labora
les. El artículo 36 del Decreto 2351 dispone que 
los Tribunales de Arbitramento Obligatorio es
tarán integrados por tres miembros, designados, 
uno por cada una de las partes y un tercero por 
el Ministerio de Trabajo, y en esa forma se cons-

tituyó el que actuó en el diferendo de Cerámica 
Nacional Limitada con el respectivo sindicato. 

''La forma de constitución del Tribunal arbi
tral y la sumisión a él admiten una gran variedad 
de grados, según sea el sistema económico predo
minante: desde la absol~ta libertad de las par
tes para escoger el árbitro y someterse a sus de
cisiones, propia de régimen de economía libre, 
hasta la obligatoriedad del sometimiento a un 
árbitro predeterminado y al laudo que profiera, 
que es el que mejor se aviene con el de economía 
fuertemente dirigida, sobre todo tratándose de 
conflictos suscitados en los servicios públicos. En 
el primer sistema las partes tienen libertad para 
someter sus diferencias al conocimiento de árbi
tros, para nombrarlos y ofrecer acatamiento a 
su fallo, mientras que en el segundo la sumisión 
a un árbitro previsto y a la resolución que adop
te es obligatoria por motivos de orden público, 
económico o social. Pero entre estos dos sistemas 
extremos caben otros intermedios, según el gra
do de autodeterminación que se deje a las partes. 
Los artículos 34 y 36 del Decreto 2351 de 1965 
optan por el arbitramento obligatorio ante un · 
'l'ribunal pluripersonal (tripartito), .cuando los 
trabajadores se acojan a él o se trate de conflic
tos colectivos en los servicios públicos, el que, 
en este segundo caso, deberá ser único si los con
flictos se presentan en dos o más empresas o 
establecimientos públicos de la misma índole y en 
una misma época y en una misma región, por 
mandato del artículo 453 del Código Sustantivo 
del Trabajo en su ordinal 2Q. 

''Ahora· bien, el Tribunal único que prevé 
las normas aludidas, si bien deja a las partes en 
libertad para designar un miembro cada una, 
las constriñe a someterse todas a un tribunal co
mún; es decir, que limita su capacidad legal de 
auto-determinación en lo que concierne a la in
tegración de tantos tribunales cuantos sean los 
conflictos qu·e se presenten entre las organiza
ciones patronales y las gremiales o profesiona
les, lo que no ocurre cuando no se trata del ca
so previsto en el ordinal 29 · del artículo 453 
citado : cuando el conflicto adviene fuera de los 
servicios públicos, las partes conservan el 9-ere
cho a que se constituya un Tribunal para que 
resuelva el diferendo creado con cada uila de las 
empresas u organización patronal. Lo que dis
tingue al sistema del Tribunal único del de la 
pluralidad de Tribunales no es, pues, la nómina 
de sus miembros, sino el grado de autodetermi
nación de que se hallan investidas las partes. 
Cuando se trata de integrar un Tribunal único 
las empresas han de ponerse de acuerdo para la 
designación en común del miembro que les co-
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rresponde, en tanto que cuando se trata de for
mar varios Tribunales cada una de ellas puede 
nombrar librement~ el s1J.yo, independientemente 
de las demás, sin que importe que los distintos 
cuerpos queden compuestos por las mismas per
sonas. El criterio en que se inspira la unicidad 
del Tribunal es procurar la uniformidad de las 
condiciones generales de trabajo y de los costos 
de producción, y consecuencialmente de los pre
cios, en una determinada región y en cierta épo
ca, con mira a mantener el equilibrio económico 
y social; y el que gobierna el nombramiento de 
los árbitros por las partes es la libre cooperación 
entre el capital y el trabajo para resolver sus 
problemas y concurrir armónicamente a su pro
pio desarrollo. Son dos criterios que en la legis
lación se mezclan y conjugan, prevaleciendo el 
uno sobre el otro según que se trate de contro-

. versias que toquen con el interés público econó
mico-social o solamente con el privado cte las 
partes en conflicto. 

''En el caso que el impugnan te somete al exa
men de esta Sala, la empresa no ha visto restrin
gida su autonomía para designar su árbitro por 
la necesidad de llegar a un entendimiento sobre 
él con otras empresas, sino que por el contrario 
0bró según su privativo arbitrio al nombrar al 
señor Carmona Rojas. Cosa distinta es que hu
biera coincidido con otras empresas en la perso
na del árbitro, lo que no solamente no afecta la 
facultad de autodeterminación de la empresa si
no que consulta el benéfico criterio que la ley 
tuvo en cuenta para establecer el Tribunal úni
co tratándose de los servicios públicos; es decir, 
que con tal coincidencia las empresas, sin sacri
ficar su autonomía, cumplieron con el laudable 
vrop6sito de procurar cierta uniformidad en las 
condiciones generales de trabajo de los afiliados 
a su sindicato común''. 

No tiene razón el impugnador, tampoco, en la 
causal segunda, que plantea la anulación total 
del laudo por deficiencias de forma en su enca
bezamiento y en sus partes motiva y resolutiva y 
por no estar ''en consonancia con las pretensio
nes oportunamente deducidas por la empresa". 

· Porque, de una parte, el laudo acusado contiene 
en su parte motiva los requisitos mínimos que 
exige el artículo 4 71 del Código Judicial, con lo 
cual se acomoda, en lo posible, a una sentencia 
dictada en juicio del trabajo ; porque, de otra, 
la empresa no denunció el laudo y no pudo, por 
ende, deducir pretensión alguna ante los árbi
tros, quienes, sin embargo, tanto en el texto del 
laudo como en el contenido de las actas de las 
reuniones del Tribunal, expresaron las razones 
de justicia r equidad en que apoyaron su deci-

sión, y porque, en últimas, tampoco se tramitó el 
asunto en forma que causara desmedro al dere
cho de defensa de la empresa ni se produjo el 
laudo, con violación, por algún aspecto, del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional. 

No prospera, finalmente, la causal quinta de 
impugnación porque, como lo expresó la Sala en 
el fallo atrás singularizado al resolver, en aquel 
recurso de homologación, un planteamie11to igual 
al que se estudia: 

''Respecto de la censura por quebranto de la 
norma del artículo 1 Q del Código Sustantivo del 
Trabajo que señala la justicia en las relaciones 
entre patronos y trabajadores como finalidad 
del derecho del trabajo, cabe reiterar lo que ya 
ha expresado esta Sala en múltiples ocasiones. 
'Arbitro es el juez que falla según su arbitrio, 
y consecuente con la semántica de los artícu.los 
458 del Código Sustantivo del Trabajo y 142 del 
Código Procesal Laboral, no condiciona su potes
tad decisoria sino a la exigencia de ceñirse al 
petit1tm y no afectar derechos o facultades re
conocidos por la Constitución, por las leyes o 
las normas convencionales vigentes entre las par
tes. De ahí que primero el Tribunal Supramo, 
y luego la Corte hayan sido constantes en sus
tentar la doctrina de que cuando el laudo se 
limita a establecer nuevas condiciones de tra
bajo circunscritas a la materia que ha sido some
tida al Tribunal de Arbitramento por las partes, 
sin que se perciba conflicto de orden legal o 
jurídico, se trata de un diferendo de intereses 
que se sustrae al recurso de homologación, pues 
que en tal evento las funciones ctel Tribunal son 
las de un arbitrador o amigable componedor que 
concilia las diferencias de las partes con la más 
amplia discrecionalidad; docta su fallo por mo
tivos de equidad, previa ponderación de facto
res de tipo económico que mientras no susciten 
una cuestión de naturaleza jurídica escapan a 
la consideración de la Corte, en cuya competen
cia sólo entra la revisión del laudo desde el 
punto de vista legal' (homologación de 16 de 
diciembre de 1967 en el recurso interpuesto por 
la Cooperativa de Bavaria contra el laudo de 8 
de junio del mismo año)". 

No prospera la acusación, en consecuencia, en 
cuanto pretende la anulación total del laudo 
sub lite. ' 

Con la tercera causal se pretende, en forma 
subsidiaria, que se declaren inexequibles los or
denamientos segundo y décimo del laudo impug
nado, por ser violatorios de los artículos 23 y 
458 del Código Sustantivo del Trabajo, 



406 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

Dice el acusador, en cuanto al punto segundo, 
que los árbitros excedieron el compromiso por
que el pliego pretendía aumentos de salarios di
ferentes para cada una de las categorías de tra
bajadores, establecidas en la convención colectiva 
y ellos impusieron un aumento general de $ 2.50 
diarios, ''sin distinción de categorías''. 

La Sala considera : el laudo no violó el ar
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en este punto de simple mejoramiento económi
co. Su decisión; proferida en equidad, no supri
me las categorías de trabajadores y otorga, a 
cada una de ellas, aumentos de salarios inferiores 
a los pretendidos en el pliego, por lo cual atien
de la solicitud sindical sin excederla y la atem
pera a la fórmula que estima más acorde con la 
conveniencia de los trabajadores y las posibili
dades de la empresa. Se mantiene, así, dentro clel 
campo de las atribuciones legales de los árbitros 
y debe ser, por tanto, homologada. · 

Expresa el acusador, acerca del punto décimo, 
que ''los trabajadores interrogados por el Tri
bunal, hicieron una petición nueva que fue aco
gida por el Tribunal, cual fue la .facultad al 
administrador de la Cerámica para expedir y 
.firmar la orden médica y .farmacéutica corres
pondiente", con lo cual "los árbitros se pro
nunciaron sobre un punto extraño al pliego de 
peticiones''. 

La Sala considera, 

El punto segundo del pliego de peticiones di
ce, en lo pertinente : ''Servicios médicos y pago 
de incapacidades. La empresa de común acuerdo 
con el sindicato mejorará el servicio médico en 
aquellos puntos en que se encuentre deficien
te ... ". 

Reza el laudo en el primer inciso de su ar
tículo décimo, objeto del ataque: ''En caso de 
enfermedad comprobada del trabajador, además 
del empyesario o del gerente de la empresa, que
da facultado el administrador de ésta, para ex
pedir y firmar la orden médica y farmacéutica 
correspondiente''. 

Estima la Sala que con este ordenamiento el 
laudo no puede transgredir el artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que establece los 
requisitos esenciales para la existencia del con
trato de trabajo, pero tampoco el 458 ibídem, 
porque al facultar al administrador para expe
dir y fiymar órdenes médicas a nombre de la 
empresa, entendiendo acoger así la petición sin
dical sobre mejoramiento del servicio médico, 
no agregó a aquel empleado ninguna facultad 
que no estuviera ya en su cabeza conforme al 

literal a) del artículo 32 del mismo estatuto, no 
pudo afectar derechos constitucionales, legales o 
convencionales de la parte patronal. Tampoco 
prospera, por este otro aspecto, la causal tercera 
de impugnación. 

Consiste la causal cuarta -según el recurren
te- en que el laudo, en primer lugar, viola en 
su ordenamiento tercero el artículo 22 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y el artículo 37 del 
Decreto 2351 de 1965, ''en cuanto reconoce un 
auxilio de doscientos pesos al sindica~o''; y en 
que, en segundo lugar, infringe en el parágrafo 
de su ordenamiento quinto, que se refiere al li
teral a), el artículo 136 del Código de Procedi
miento Laboral en relación con el 4 71 del Código 
J·udicial, ''al dejar al acuerdo entre las partes 
el escogimiento del día del permiso remunera
do", "sin imponerle una obligaci6n propiamen
te dicha al patrono, como debe ser el ordena
miento de todo fallo judicial o arbitral". 

Considera la Sala : la causal propuesta, en 
el primer aspecto, carece d~ fuerza para obtener 
la invalidación del aparte acusado del punto ter
cero del laudo, porque establecida en la conven
ción vigente en la fecha de su pronunciamiento 
(folio 13), una obligación económica idéntica pa
ra la empresa, que no fue objeto de nueva peti
ción sindical pero tampoco de denuncia patro
nal, ni materia de diferendo en las etapas 
anteriores al arbitramento, mal pudo el Tribu
nal, al incluirla en el laudo como cláusula vi
gente de convenciones anteriores (artículo deci
mosegundo de su parte resolutiva), infringir los 
preceptos legales que este aspecto de la acusación 
estima violados. 

Y resulta totalmente inconsistente, en el se
gundo, ·porque lo prescrito por el laudo en el 
parágrafo del artículo quinto ·es claro y preciso 
y corresponde a un punto especial del conflicto 
colectivo que resuelve, razón por la cual no cabe 
imputarle contradicción con los artículos 136 del 
Código Procesal Laboral o 471 del Código Judi
cial. Y porque al permitir que las partes se pon
gan de acuerdo sobre la fecha de un permiso que 
la empresa aceptó conceder, con lo cual, como 
lo dice el propio impugnante, no le impone al 
patrono "una obligación propiamente dicha", 
tal parágrafo tampoeo contradice otras normas 
legales o convencionales que concedan derechos a 
la parte imj:mgnante, cuya infracción por los 
árbitros corresponda enmendar, de oficio, a Ja 
Sala. 

De todo lo expuesto, aparece que en el asunto 
sub judice las decisiones contenidas en el-laudo 
no exceden las solicitudes del pliego de peticio-
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nes ni vulneran derechos constitucionales, legales 
o convencionales de las partes y se impone, por 
tanto, su homologación por la Sala. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, DECLARA QUE 
SON EXEQUmLEs las decisiones pronunciadas por 
el Tribunal de Arbitramento en este negocio, y 
consecuencialmente HOMOLOGA el laudo proferido 
el dieciséis (16) de enero del presente año. 

Tiénese a los doctores Alberto Alvarez Zulua
ga y Libardo Mejía Gutiérrez como apoderados 
judiciales de la empresa recurrente ''Cerámica 

Palissy '' y del ''Sindicato Industrial de Cerámi
cas del Carmen de Viboral (Antioquia) ", en 
los términos y para los efectos de los memoriales
poderes que obran a los folios 95 y 130 de este 
expediente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta judicial y remítase original el expe
diente al Ministerio de Trabajo para su archivo 
y demás efectos legales. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavidc.~ 
Patrón, Edmund<J- Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



Satisfecho el pago poi' el lucro cesante, no puede interponerse la acción de Jl'eintegro. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 37, de julio de 1968). 

Bogotá, D. E., julio 5 de 1968. 

Magistrado pon~J!te: doctor José E·nrique Arbo
?eda Valencia. 

Josué Torres, mediante apoderado, instauró 
contra .la nación demanda ordinaria laboral, 
repartida al Juzgado Laboral Municipal de Bo
gotá, en solicitud de que condenase a lo siguien
te: ''Mediante resolución o providencia que cau
se ejecutoria, sírvase ordenar el reintegro del 
trabajador Josué Torres al cargo de Inspector 
o sobrestante de la Zona de Carreteras de Barbo
sa, del cual fue despedido sin previo aviso ni 
justa causa a partir del 19 de marzo de 1962 o a 
otro cargo de igual o superior categoria. Igual
mente sfrvase ordenar el reconocimiento y pago 
en favor del señor J osué Torres de los salarios 
correspondientes al tiempo que permanezca ce
sante, a partir del día del despido y basta cuan
do el reintegro se verifique, y de acuerdo con 
el aumento o aumentos de salarios que el cargo 
haya tenido o llegue a tener". 

Como hechos fundamentales de la acción asien
ta la demanda que Torres servía el cargo de 
inspector o sobrestante en la Zona de Carreteras 
de Tunja y Barbosa desde el 16 de noviembre de 
1958, cuando fue despedido injusta e ilegalmen
te el 28 de febrero de 1962, cargo por el que de
vengaba un salario de $ 39.20 diarios; que el 

Ministerio de Obras Públicas le reeonoció y pagó 
el valor del lucro cesante, por resolución sin 
número, valor reajustado posteriormente por sen
tencia dictada por la jurisdicción laboral; que 
no obstante la ilegalidad e injusticia del despido, 
dicho Ministerio "no lo ha reintegrado (al ac
tor) al cargo, ni· le ha pagado los salari(ls co
rrespondientes al tiempo que ha. permanecido 
cesante, situación que aún subsiste". 

El juez de primer grado despachó favorable
mente las precitadas súplicas de la demanda, en 
fallo de 7 de noviembre de 1966, fallo que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá revocó en todas sus partes y absolvió a la 
nación, al desatar el recurso de alzada interpues
to por el demandante y la consulta legal del 
mismo, según sentencia de 17 de enero de 1967. 

Contra esta providencia plantó el actor, me
diante su apoderado, demanda de casación, opor
tunamente replicada por el Procurador General 
de la Nación, en la que fija el alcance de la im
pugnación, diciendo : 

''Se pretende que la honorable Corte Suprema 
de Justicia -Sala Laboral-, case totalmente 
la sentencia acusada y que constituida en 'l'ri
bunal .de instancia, confirme la. sentencia de 
primera instancia o despache favorablemente las 
peticiones del libelo con el cual se- inició el jui
cio". 

Para conseguir este fin formula dos cargos 
del tenor siguiente : 

'' Priiner cargo. La sentencia acusada viola 
por interpretación errónea el artículo 64 del Có
digo Swrtootivo del Trabajo en concordancia 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIA,L 409 

con los artículos 13, 14, 57, numeral 4Q, 55, 467, 
468 y 476 del mismo estatuto, que dejaron de 
aplicarse debiendo hacerlo y del artículo 1546 
del Código Civil, que se aplicó indebidamente''. 

"Segundo cargo. La sentencia acusada viola 
en :forma indirecta por aplicación indebida los 
artículos 1546 del Código Civil y 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en concordancia con los 
artículos 13, 14, 55, 57, 467, 468 y 476 del mismo 
estatuto, que se dejaron de aplicar debiendo ha
cerlo. La violación se produjo por error eviden
te de hecho por errónea apreciación de las 
documentales de :folios 3 a 14 y 23 a 31 del expe-
diente. · 

''El error de hecho consiste en dar por de
mostrado, no estándolo, que el demandante pidió 
la resolución del contrato, y, por tanto, renunció 
a la acción de reintegro y pago de salarios pac
tada en la convención colectiva". 

La Sala considera 

Como lo observa la Procuraduría, ambos car
gos señalan como infringidos los mismos precep
tos y difieren sólo en el concepto de la violación : 
por interpretación errónea en el primero y 
a través de errores de hecho ·en la estimación 
de la prueba documental, en el segundo. Este 
planteamiento conduce a la Sala a desechar 
aquél y a considerar únicamente éste, pues el 
punto por dilucidar es de hecho y no meramente 
jurídico, ya que se trata de averiguar si el ac
tor al recibir de la nación el pago que le hizo del 
lucro cesante y al demandarla por el mismo con
cepto y obtener su reajuste, renunció a la acción 
de reintegro consagrada en las convenciones co
lectivas de trabajo con el Ministerio de Obras 
Públicas, que invoca para. ejercitarla. 

Sobre el particular dice la sentencia acusada : 

''Dos acciones ejercita la demanda: la de re.in
tegro, con apoyo en la convención colectiva de 
trabajo y la del pago de los salarios, entre la 
:fecha del despido y la del reintegro .. En otros 
términos : pretende el libelo que se restablezcan 
las relaciones entre las partes al estado anterior 
a la :fecha del despido y que se indemnice el es
tado de cesante con el pago de los correspon
dientes salarios. 

''Cuando por ley o convención colectiva, o 
acuerdo contractual, o acto semejante que cons
tituya ley para las partes, en la relación jurídica 
se establece la acción de reintegro en casos de 
terminación unilateral del contrato de trabajo, 
no por eso se excluye la libertad de la parte agra
viada, de reclamar, o el reintegro o el pago de 

los perjuicios que se derivan de la cláusula réSO
lutoria, implícita en todo contrato bilat<Jral. 

''Pero la acción de reintegro excluye la que 
se deriva de la condición resolutoria y ésta, a la 
vez, la del reintegro. Estas dos acciones son Ül
compatibles entre sí. De ejercitarse en una de
manda, debe ésta rechazarse por indebida acu
mulación de acciones. 

"Es que la acción de reintegro equivale al 
cumplimiento forzoso de un contrato incumpli
do por una de las partes. Y la condición resolu
toria sé encamina a darlo por fenecido. 

''Al recoger la legislación laboral la condición 
resolutoria tácita para los contratos de trabajo, 
consagró exactamente los mismos principios que 
dimanan del artículo 1546 del Código Civil, se
gún el cual ' ... el otro .contratante podrá pedir, 
a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento 
del contrato con indemnización de perjuicios'. 
Y ante el despido, según se deduce de los docu
mentos de :folios 3 a 14 y 23 a 31, el demandante 
cptó por la resolución, descartando, así, enton
ces, la acción ge cumplimiento. De lo anterior se 
infiere que deberá absolverse a la demandada de 
las súplicas impetradas en la demanda inicial'·~ 

Ahora bien. Los documentos de los cuales de
dujo el sentenciador que ''el demandante optó 
por la resolución, descartando, así, la acción de 
cumplimiento'' y que el recurrente señala como 
apreciados con error, son los siguientes: 

a) Los -de los :folios 3 a 14 son las copias au
ténticas de las sentencias pronunciadas por la 
jurisdicción laboral en el juicio promovido por 
el mismo demandante contra la propia entidad 
aquí demandada y en el que solicitaba reconoci
miento y pago de salarios insolutos (reajuste de 
jornales), lucro cesante e indemnización mora
toria. Y en tales sentencias se accedió a las men~ 
cionadas peticiones, así : 

En la del Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá: 
'' Condénase a la nación· (Ministerio de Obras 
Públicas) a pagar al señor ,J osué Tor.res, de las 
condiciones civiles conocidas, las siguientes can
tidades de dinero : 

"a) Un mil trescientos cuarenta y cuatro pe
sos con cincuenta centavos ($ 1.344.50) por con-
cepto de reajuste de salarios; ' 

"b) Seiscientos sesenta y e in e o pes os 
($ 665.00) por concepto de reajuste de lucro ce-
sante; · 

''e) Trece mil seiscientos dos pesos con cuaren
ta centavos ($ 13.602.40) por concepto de in
demnización moratoria''. 
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En la del Tribunal de Bogotá: '' 1 Q Modifícase 
el literal e) del ordinal primero de la sentencia 
apelada, en el sentido de condenar a la nación 
(Ministerio de Obras Públicas) a pagar 11 foU 

demandante, Josué Torres, la cantidad de trein
ta y nueve pesos con veinte centavos ($ 39.20) 
diarios desde el día primero (19) de junio de mil 
novecientos sesenta y dos ( 1962), hasta el en que 
se le paguen la totalidad de las sumas a que se 
refieren los literales a) y b) del mismo ordinal 
de la misma sentencia. 29 Confírmase, en todo 
lo demás, la sentencia apelada". · 

b) Los documentos de folios 23 a 31 son las 
resoluciones del Ministerio de Obras Públicas 
por las cuales, a solicitud del propio demandan
te, para que se le reconocieran $ 5.832.00 por 
salarios insolutos, $ 2.940.00 ''como lucro ce
sante por despido" y$ 39.20 diario~ por indem
nización moratoria, dicho Ministerio resolvió lo 
que se copia: 

"Reconocer a Josué Torres, extrabajador de 
la antigua Zona de Carreteras Nacionales de 
Barbosa, las siguientes sumas de dinero : 

"a) Cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete 
pesos con cincuenta centavos ($ 4.487.50) mo
neda corriente, valor del aumento de salarios 
que para los inspectores de carreteras ordenó la 
Resolución número 3766 de 1961, que hasta la 
fecha no ha sido pagado al señor Torres. 

"b) Dos mil doscientos setenta y cinco pesos 
($ 2.275.00) moneda corriente, correspondientes 
a sesenta y cinco (65) días de salario a razón 
de $ 35.00 diarios, tiempo que faltaba para que 
expirara el contrato presuntivo de trabajo que 
vinculaba a J osué Torres con el Ministerio de 
Obras Públicas en el momento de su despido". 

Salta a la vista que los documentos anteriores 
prueban de manera fehaciente que el demandan
te optó por el pago de la indemnización de per
juicios correspondiente a la ruptura unilateral 
de su contrato de trabajo, al cobrar y recibir el 
valor del respectivo lucro cesante. Al estimar de 
dicho modo esas pruebas no incurrió, pues, el 
Tribunal en error de hecho ostensible o mani
fiesto, como el casacionista pretende. 

La tesis del sentenciador al sostener que el ar
tículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo com
porta la misma acción alternativa consagrada en 
el 1546 del Código Civil no es jurídicamente 
exacta, pues aquella norma sólo dice relación a 
la indemnización de perjuicios correspondiente 
y no trae la elección consagrada en ésta. Pero de 
aquí no se deduce que en el presente caso, en que 
existía dicha posibilidad al haberse pactado en 

convencwn colectiva, el actor pudiera, por un 
lado, hacerse pagar el lucro cesante y luego ejer
citar la acción de reintegro, pues este sistema 
conduce a un enriquecimiento sin causa, ya que 
el trabajador recibe los salarios por el tiempo 
que faltaba para la extinción de su contrato y 
al mismo tiempo, con el reintegro al cargo, esos 
mismos salarios por igual lapso. En situaciones 
como la que se estudia, si el trabajador opta por 
la indemnización de perjuicios, renuncia implí
citamente a ejercer la acción de reintegro. Por 
esta razón, el numeral 59 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, que consagró la acción 
de reintegro para los trabajadores que hubieren 
cumplido más de diez años continuos de servicios 
a un patrono y hubieren sido despedidos sin jus
ta causa, establece esta acción en forma alterna
tiva respecto de la indemnizatoria de perjuicios, 
diciendo : '' . . . el juez del Trabajo podrá, me
diante demanda del trabajador, ordenar el rein
tegro de éste en las mismas condiciones de em
pleo de que antes gozaba y el pago de los salarios 
dejados de percibir, o la indemnización en (li
nero prevista en el numeral 4, literal d) de este 
artículo". Y agrega, como para que no quede la 
menor duda al respecto: "Para decidir entre el 
reintegro· o la indernnización, el juez deberá es
timar y tomar en cuenta las circunstancias que 
aparezcan en el juicio ... ", etc. 

Tampoco es de recibo el argumento de que 
con tal tesis se violan los artículos 13 y 14 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque el dere
cho al reintegro pactado· es irrenunciable, pues 
sabido es que el fenómeno de la irrennnciabili
dad dice relación con los derechos mínimos con
sagrados en las leyes sociales y no a los que se 
pactan extralegalmente, como es el que aparece 
en las convenciones colectivas invocadas por el 
demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la Uepública de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gacetw Jud!icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriq1te Arboleda Valencia, (lrótatas Lon
doño, Carlos Peláez _TrujilZo. 

VicerJ,te J.li ejía Osor·io 

Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala· de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 21). 

Bogotá, D. E.; julio 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harke1· 
P1tyana. 

El propietario de la empresa . ''Cerámica 1\'Io
derna Limitada", interpuso oportunamente el 
recurso de homologación, que le fue c-oncedido, 
contra el laudo arbitral que resolvió el diferen
do laboral entre dicha empresa y el Sindicato 
Industrial de Cerámicas del Carmen de Viboral 
(Antioquia). 

Tal recurso aparece sustentado por el doctor 
Alberto Alvarez Zuluaga, diciéndose apoderado 
especial del recurrente, pero la Corte se absten
drá de considerarlo en vista de que el poder 
otorgado por el poderdante no menciona el nom
bre del apoderado; y en consecuencia, se limi
tará a ejercitar el control legal del laudo que le 
confiere el artículo ·143 del Código Procesal 
Laboral. · 

Los antecedentes del conflicto colectivo laboral 
son los que siguen : 

a) El 29 de mayo de 19.66 se celebró entre la 
empresa y el sindicato mencionados, con inter
vención de un representante de la UTRAN, una 
convención colectiva de trabajo, con vigencia de 
un año contadero a partir del 30 de mayo de 
1966. 

b) El 25 de mayo de 1967 el sindicato pre
sentó a la empresa un nuevo pliego de peticio
nes, aprobado en asamblea general, destinado a 
modificar las condiciones de trabajo que la con
vención colectiva venía regulando. 

e) En las etapas de arreglo directo y de con. 
ciliación no se llegó a ningún acuerdo y el con 
flicto se agudizó con la declaración de huelga, 
hecha efectiva désde el 26 de junio de 1967, pm 
lo cual el Ministerio de Trabajo convocó, por 
Resolución número 1686 del 9 de octubre siguien
te, el Tribunal de Arbitramento llamado a diri
mirlo obligatoriamente; y por Resolución del 
18 de diciembre subsiguiente lo inte~ró con las 
siguientes personas: doctor Joffre Peláez, por el 
Ministerio; doctor Luis Carmona Rojas, por la 
empresa; y señor Hernando V elásquez Mira, por 
el sindicato. 

d) Posesionados los árbitros ante el Director 
Regional del Trabajo de Antioquia, procedieron 
a cumplir su encargo oyendo ampliamente a las 
partes interesadas; visitando la pequeña fado
ría industrial, situada a cuatro kilómetros de la 
población del Carmen de Viboral, con el propó
sito de darse cuenta de sus instalaciones, de su 
capacidad de producción, condiciones de traba
jo y de higiene; e inspeccionaron igualmente las 
oficinas de la empresa, donde pudieron examinar 
los libros de contabilidad, con el fin de estable
cer en sus cuentas, balances e inventarios los di
versos factores de costos, ventas y utilidades. 

e) Por último, después de suficiente delibe
ración, pasaron a dictar el 18 de enero del pre
sente año el correspondiente fallo, expedido por 
unanimida~, el cual es materia de este recurso. 

Para decidirlo la Corte considera 

Desde el punto de vista de la regularidad del 
laudo, nada hay que objetar, pues los árbitros 
fueron designados en forma legal, tomaron po
sesión de sus cargos. y expidieron el laudo, con 
los requisitos extrínsécos que en lo posible se 
acomodan a las sentencias judiciales, dentro del 
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término de diez días que les asigna el Código 
de Procedimiento Laboral. 

Examen de los m·denamientos del laudo 

El laudo decide sobre las once peticiones del 
pliego, que constituye el petitmn que para el 
presente caso enmarca el campo de atribuciones 
de los árbitros, con excepción de la petición oc
tava, que éstos unánimemente optaron por de
sestimar ante el hecho de ser ya inoportuna. 

No numera el laudo sus resoluciones, de sue:.:
te que éstas se examinarán someramente de acuer
do con las materias sobre las cuales versan res
pectivamente. 

La primera petición del pliego (Salarios) fue 
resuelta concediendo un aumento general de tres 
pesos ($ 3.00) diarios por trabajador; teniendo 
en cuenta el incremento en el costo de la vida, 
en relación con la capacidad de producción de 
la empresa y su forma de explotación, del tipo 
artesanal. El sindicato demandaba un aumento 
salarial mayor, escalonado o proporcionado a las 
tres categorías en que venía clasificado el perso
nal dependiente, pero el laudo consideró pru
dente hacerlo de manera uniforme ''para que se 
vayan borrando así odiosas discriminaciones, co
mo la basada en el sexo". La decisión de los 
árbitros, en punto relativo al conflicto económi
co, como es la demanda de aumento salarial, no 
aparece contraria a la ley, porque ella se man
tuvo dentro de Jos dictados de la equidad, sin 
exceder las demandas del sindicato. 

I.~a petición segunda (estabilidad) fue resuel
ta en el sentido de remitirse a lo dispuesto en la 
ley, o sea el Decreto 2351 de 1965 y el Decreto 
] 373 de 1966. 

La petición tercera, en que los trabajadores 
demandaban el descanso sabatino remunerado-, 
fue contestada por los árbitros exhortando a las 
partes a que trataran de réducir la jornada del 
día sábado paulatinamente, "buscando la mejor 
manera de que los trabajadores obtengan lo que 
solicitan sin que la empresa se perjudique'' y 
esta simple exhortación, que no otorga derechos 
ni impone obligaciones, no es merecedora de con
sulta. 

La petición cuarta (primas extralegales) se 
refiere, en parte, a prestaciones extralegales es
tablecidas ya en la convención anterior, como 
son los auxilios especiales en caso de muerte de 
los padres, cónyuges, hijos o hermanos de los . 
trabajadores; nacimientos o abortos plenamente 
comprobados; y matrimonio católico; y en parte, 
a la concesión de euatro días de descanso remu-

ncrado. El pliego pedía un aumento de las pres
taciones y los árbitros lo concedieron en forma 
moderada, en consonancia con las posibilidades 
de la empresa. Otorgaron del mismo modo un 
día de descanso remunerado en los casos de Jla
cimiento o de aborto comprobado, de muerte del 
cónyuge, padres o hijos del trabajador, y de dos 
días há.biles en caso de matrimonio. Por tratarse 
de una decisión, también de carácter económico, 
ajustada a la equidad, la resolución de los árbi
tros está dentro de sus facultades, sin vuln!lrar 
ningún mandato superior. 

La petición quinta (servicio médico y pago 
de incapacidad) fue resuelta así: en lo tocante 
al servicio médico, se acordó que el administra
dor de la fábrica tendría también facultad, ade
más del propietario, para expedir a los trabaja
dores boleta, de visita médica y despacho de 
fórmulas, solución completamente justa y razo
nable; y en cuanto al pago de incapacidades, que 
la empresa atendiera a las dos terceras partes del 
salario durante los dos primeros días de incapá
cidad, la totalidad en los tres días siguientes y 
de allí en adelante conforme a la ley. La deci
sión arbitral, también en el campo del conflieto 
de intereses, está ceñida a sus facultades y es, 
por tanto, legal. 

La petición sexta (servicio de transporte) fue 
resuelta, después de oídos los argumentos de las 
partes, dejando las cosas como estaban y reco
mendando a la empresa mejorar el transporte, 
en cuanto :fuera posible, decisión ésta que no 
merece comentario ni observación alguna. 

La petición séptima (vestido y zapatos) tam
poco da lugar a reparos en cuanto a la decisión 
arbitral, moderada y justa en su aspecto eco
nómico. 

La petición octava (remuneración de los ne
gociadores durante la discusión del pliego), co
mo ya se advirtió, fue descartada unánimemente 
por los árbitros en consideración a su carencia 
de oportunidad y falta de aplicación práctica. 

La petición novena (vigencia de las cláusulas 
de convenciones anteriores no modificadas por 
el pliego), a la cual accedieron los árbitros, es 
legal. 

La petición décima (retención de cuotas or
dina;rias, extraordinarias y de multas a todo el 
personal de trabajadores, más el valor de la pri
mera semana de aumento salarial en favor del 
sindicato), que fue acordada por el Tribunal 
de Arbitramento conforme a lo pedido, es legal 
en el entendimiento de que la retención de las 
cuotas sindicales e~raordinarias y la primera 
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semana del aumento salarial, no podrá hacerse 
sino en conformidad con las disposiciones legales 
que rigen esta clase de descuentos. 

En relación con 'la vigencia del laudo, el plie
go demandaba un plazo de un año a partir de la 
fecha de vencimiento de la convención vigente. 
Después de ser arduamente controvertido este 
punto, el Tribunal, afirmando colocarse en un 
justo medio entre las partes, dispuso que la con. 
vención emanada del laudo tuviera una duraCión 
de dieciocho meses a contar de su fecha de ex. 
pedición y que los beneficios en ella estipulados 
comprendieran a todo el personal dependiente 
de "Cerámica Moderna Limitada". Dentro de 
la facultad arbitral se hallaba señalar el térmi
no de vigencia del laudo, como también su fecha 
inicial, sin sobrepasar el máximo de dos años 
que establece el artículo 461 inciso 2Q del Código 
Sustantivo del Trabajo, por lo cual su decisión 
es manifiestamente legal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, HOMOLOGA el laudo 
arbitral pronunciado el 18 de enero de 1968 por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que fue 
constituido para dirimir el conflicto laboral co
lectivo surgido entre el Sindicato Industrial de 
Cerámica del Carmen de Viboral (Antioquia) y 
la empresa "Cerámica Moderna Limitada". 

Copias de esta providencia y del laudo se en
viarán al Ministerio de Trabajo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jt~dicial y archívese el expediente. 

Enriqne Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmttndo Harker Pttyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CONVJFJNCITON COlLJFJC'll'ITV A 

Artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo. La convención colectiva para que 
produzca efectos requiere: Que se celebre por escrito; en tantos ejemplares cuantas sean las 
partes y en un ejemplar más que se depositará en el Ministerio de Trabajo, a más tardar 

dentro de los 15 días siguientes al de su firma. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 21, de julio de 1968). 
Bogotá, D. E., julio 6 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J·uan Benavides Pa
trón. 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Amba
lema, el Sindicato de Trabajadores del Ingenio 
Central del Tolima S. A., demandó, por medio 

de apoderado, al Ingenio Central del Tolima S. 
A., en liquidación, para que, por los trámites de 
un ordinario laboral, se condenara a éste, a tí
tulo de indemnización de perjuicios, por la vio
lación de la convención colectiva de trabajo ce
lebrada por ellos, en suma de un mil sesenta y 
cinco pesos para cada uno de los sig·uientes tra
bajadores sindicalizados: Juan José Campos 
Cabezas, JQ.sé Evangelista Puentes, Ramón More
no Ramírez, Epifanio Botero Garzón, Heliodo-. 
ro Zárate, Nicolás Torres García, Genaro Esco
bar, José Tomás Hurtado Ruiz, Francisco An-
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tonio Camacho Díaz, Angel María Lugo, Manuel 
Antonio Arias Amaya, Luciano Herrera, Arge
miro Reyes G., Félix Honorio Retavista M., Mi
guel Antonio Rodríguez S., Heliodoro Valdez 
T., ·Propio Casas, J!;lsús Antonio Cárdenas L., 
Vicente Gil, Benjamín Rodríguez, Abelardo Ler
ma, Julio Enrique Rondón C., Abdón Castiblan
co A., Jesús Vasco, José Manuel Rubio, Luis 
Alberto Santos, José García Mendoza, Simón 
Espinosa, .1 orge Rincón, Argemiro Daza Arenas, 
José V esga Durán, Segundo Alfonso Zambrano, 
Neftalí Vergara, Luis A. González L., Cecilio 
Gaitán C., José Alcides Ospina, Alberto Guz
mán, Jorge Medardo Ortiz T., Isaac Quirino Ra
mos B., Jesús Antonio Suárez, Javier Vergara, 
Isaac González L., Miguel Antonio Canoles, Ma· 
nuel Gaona Cruz, Teodoro Cárdenas Aguirre y 
Pedro Bocanegra Corrales. Solicitó además, la 
condena en costas. 

Según el libelo, entre la sociedad demandada 
y cada uno de los demandantes se celebraron y 
ejecutaron contratos individuales de trabajo, que 
fueron terminados unihtteralmente por aquélla 
el 11 de mayo de 1960; el salario mínimo ganado 
por cada uno de los dichos trabajadores fue de 
siete pesos con cincuenta centavos diarios, sala
rio éste pactado en la convención colectiva que 
suscribieron el sindicato demandante y la socie
dad demandada, el 19 de marzo de 1959; cada 
uno de aquellos contratos individuales terminó, 
por decisión unilateral del patrono, el 11 de 
mayo antedicho, por motivo, según la sociedad, 
de cierre definitivo de la empresa, hecho que se
gún el actor no ocurrió; los contratos referidos 
fueron terminados unilateral e ilegalmente antes 
de vencerse el plazo de duración de cada. uno <le 
ellos; el 19 de marzo indicado, entre las partes 
men.cionadas se celebró una convención colectiva 
de trabajo de duración hasta el 30 dé septiem
bre de 1960 y la demandada se obligó a mantener 
la estabilidad en el trabajo del personal sindi
calizado; por razón de esta cláusula la duración 
de los contratos individuales celebrados entre la 
sociedad y el personal sindicalizado se extendió 
hasta el 30 de septiembre de 1960; los trabaja
dores nombrados son sindicalizados y lo fueron 
antes y después de celebrarse la citada conven
ción colectiva de trabajo, esto es, han perte_ne
cido y pertenecen al sindicato actor en este ne
gocio; los dichos trabajadores delegaron en el 
sindicato la facultad de demandar a la sociedad 
igualmente nombrada para que se la condene a 
pagarle, a cada uno de ellos, la indemnización 
correspondiente a los perjuicios causados por la 
terminación unilateral e ilegal de los respectivos 
vínculos laborales, antes de vencerse el plazo de 

la convención, violánd'Ola; aun si hubiera habi
dú cierre definitivo de la empresa, la demandada, 
al no indemnizar a cada uno de los trabajadores 
con el pago de los salarios correspondientes al 
tíempo que faltaba, en cada contrato individual, 
desde la fecha de su terminación ilegal hasta 
l:;, del vencimiento de la convención colectiva, 
violó ésta y violó la ley, y cada uno de los tra
bajadores indicados prestó sus servicios perso
nales a la demandada, en Ambalema. 

Se opuso la sociedad en liquidación a las pre
t2nsiones anteriores, negando sus hechos y sus 
fundamentos de derecho y excepcionando ilegi
timidad de personería, por cuanto no existe le
galmente la afiliación al sindicato de los recla
mantes; cosa juzgada respecto de tres de estos 
qué habían demandado reintegro e indemniza
ción por fuero sindical y el Tribunal de Ibagué 
les reconoció la última por habér sido retirados 
sin- permiso judicial; pleito pendiente respecto 
de otros tres, asimismo singularizados; inexis
teri,cia de las obligaciones reclamadas, especial
mente respecto de cuatro extrabajadores que 
fueron jubilados; inexistencia del sindicato, por 
haberse reducido a menos de 25 afiliados;· falta 
de cansa o título para demandar y cualquier 
otra que resultase de hechos probados. Formuló, 
además, demanda de reconvención para que se 
declarase disuelto el sindicato y se decretase su 
liquidación, con designación de liquidador. para 
este efecto, se le cancelase la personería y se le 
condenara a indemnizarle perjuicios, en suma 
superior a $ 10.000.00, por no haber cumplido la 
ley sobre liquidación oportuna, pretensiones a 
las. cuales se opuso, a su ·vez, et sindicato recon
venido. 

Tramitada la controversia, el juzgado del co
nocimiento la desató declarando probadas las 
excepciones perentorias de cosa juzgada respec
to de Benjamín Rodríguez, Abdón Castiblanco 
y Segundo Alfonso Zambrano y de inexistencia 
de la obligación en cuanto a Nicolás Torres Gar
cía, José García Mendoza, Simón Espinosa Ji
ménez y Argemiro Reyes Guzmáp, y conde!lando 
al Ingenio Central del Tolima S. A., repre
sentado por su liquidador, a pagarle la suma de 
$ 1.065.00 a cada uno de los demás trabajado
res relacionados en el libelo inicial, a título de 
lucro cesante, por los salarios que dejaron de de
vengar durante el tiempo comprendido entre 
la fecha del despido de ellos y la fijada por la 
convención colectiva suscrita entre los litigantes 
el l9 de marzo de 1959. Además, declaró disuel
to al sindicato demandante, nombró liquidador 
para ello y ordenó la cancelación de la persone-
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ría del dicho organismo. No hizo condena en 
costas. Por apelación del apoderado de la socie
dad demandada pasó el negocio al Tribunal Su
perior de Ibagué, entidad que, por medio de su 
Sala Laboral, confirmó en todas sus partes el 
fallo del a quo. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación la misma parte demandada 
para que se quebrante la condena indem,nizato
ria por lucro, en favor de los extrabajadores 
mencionados, se revoque este pronunciamientQ 
de la primera instancia y se la absuelva de la 
súplica correspondiente del libelo principal, con 
lo cual el Ingenio en liquidación quedaría exo
nerado de todo cargo. 

A este efecto, en cargo único que formula por 
la vía indirecta, señala como infringidos los ar
tículos 48 ( 1 Q del Decreto 616 de 1954), 61, 377 
y 469 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
se dejaron de aplicar a un caso que los reclama
ba; 64, 66, 467, 468, 470, 471 (artículo 2Q del 
Decreto 018 de 1958) y 476 de la misma obra, 
que fueron aplicados indebidamente y 1757 y 
1760 del Código Civil y 51 y 61 del Código Pro
cesal del Trabajo, que tampoco se aplicaron, vio
laciones en las que incurrió el Tribunal a con
secuencia de errores de derecho y de hecho 
manifiestos en los autos, provenientes de la apre. 
ciación equivocada de estas probanzas: 

a) El documento de folios 1 a 4 del cuaderno 
lQ, que contiene una copia de la convención co
lectiva que se afirma celebraron el Ingenio Cen
tral del Tolima S. A. y su sindicato de trabaja
dores, con fecha 19 de marzo de 1959, copia que 
no está acompañada de la constancia o certifi
cación de la diligencia de depósito en el Minis
terio de Trabajo dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha de su suscripción; 

b) El certificado expedido por el presidente 
y el secretario del sindicato demandante, sobre 
la condición de socios activos de esa organiza
ción de las personas en cuyos nombres se ins-
tauró la .demanda; · 

e) La notificación legal de la sociedad deman
dada ~obre la clausura definitiva de sus .activi
dades a partir del 12 de mayo de 1960, que obra 
a folios 64 y vuelto del cuaderno lQ; 

d) Los testimonios de Luis Carlos Orozco, Je
sús María Morales Holguín y Hernán Gutiérrez, 
de folios 100 a 102 ibídem, y 

e) La inspección ocular en los libros y depen
dencias de la empresa en liquidación, de folios 
104 a 106 del mismo cuaderno. 

Los errores de derecho y de hecho consistie
ron en: 

lQ Dar por demostrada, sin estarlo, la exis
tencia de la convención colectiva con la copia 
de copia, desprovista de la constancia o certifi
cación de su depósito en la forma, legal, con un 
medio probatorio distinto al autorizado por la 
ley; 

29 Dar por demostrado, sin estarlo, que los 
trabajadores mencionados en el libelo principal 
y en cuyos nombres el sindicato demandante ins
tauró las acciones han sido y son socios activos 
de la citada organización obrera, con una sim
ple declaración suscrita por dos de los propios 
interesados en el juicio, esto es, con un medio 
no autorizado por la ley; 

3Q Dar por demostrado, sin estarlo, que los 
ciudadanos referidos eran trabajadores del In
genio demandado y que sus contratos de trabajo 
estaban vigentes el 11 de mayo de 1960; 

· 4Q Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
personas en cuyos nombres y por cuya delega
ción instauró el sindicato la demanda fueron 
despedidos sin justa causa elll de mayo de 1960; 

5Q No dar por demostrado, estándolo, que el 
Ingenio .en liquidación clausuró en forma defi
nitiva sus actividades a partir del 12 de mayo 
de 1960; 

6Q Dar por demostrado, sin est;arlo, que los 
contratos individuales de los demandantes que
daron de plazo fijo hasta el 30 de septiembre de 
1960; 

7Q Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
convención colectiva (que no produce ningún 
efecto por omisión de los requisitos legales) se 
encontraba vigente el 11 de mayo de 1960 y con
tinuaba en vigor hasta el 30 de septiembre del 
mismo año; 

8Q Dar por demostrado, sin estarlo, que los 
ciudadanos de los· autos devengaban en el Inge
nio en liquidación un salario de .$ 7.50 diarios, 
cada uno; -

99 Dar por demostrado, sin estarlo, que entre 
los demandantes y la sociedad demandada se 
celebraron y ejecutaron sendos contratos indi
viduales de trabajo y que estos fueron termina
dos unilateralmente por el patrono el 11 de ma. 
yo de 1960; y 

10. Dar por demostrado, sin estarlo, que con 
la certificación sobre afiliación al sindicato 
(prueba inconducente e ineficaz) de los ciuda
danos demandantes se presume que estaban vin-
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culados con el Ingenio Central del Tolima S. A. 
por contratos individuales de trabajo, que cada 
uno de ellos devengaba un salario diario de 
$ 7.50 y que en la fecha de la clausura defini
tiva de la empresa tenían el carácter de traba
jadores activos de la misma. 

En desarrollo de su acusación, el recurrentt! 
manifiesta que el Tribunal admitió que la copia 
de copia de la convención colectiva que ha obra
do en los autos, desprovista de la constancia o 

. certificación sobre el depósito de un ejemplar 
auténtico en el Ministerio de Trabajo, dentro 
de los quince días siguientes a su firma, es prue
ba suficiente de la existencia y vigencia de aque
lla convención, contrariando el mandato expreso 
de la ley, con lo cual incurre en ostensible error· 
de derecho ya que en este caso se exige una de
terminada solemnidad ad sustantiam actus que 
impide recibir su demostración por otro medio; 
que el documento suscrito por el presidente y el 
secretario del sindicato, ciudadanos que apare
cen como demandantes en el presente juicio, no 
constituye prueba de las afirmaciones conteni
das en él por ser una simple declaración ad hoc 
de la propia parte interesada y porque el ar
tículo 377 del Código Sustantivo del Trabajo 
''exige un medio distinto : la presentación de la 
copia del acta de la respectiva reunión, en la 
parte pertinente, para acreditar el cumplimiento 
de las disposiciones legales o estatutarias (entre 
ellas la de haber sido admitidos como socios o 
afiliados del sindicato y la conservación de este 
carácter de los demandantes)"; que el Tribunal 
le dio valor de' plena prueba a esta certificación 
no obstante que la ley ha consagrado un medio 
distinto para acreditar que los demandantes fue
ron admitidos como socios del sindicato mencio
nado, cual es la copia de la parte pertinente del 
acta de la sesión en que tal hecho hubiese ocurri
do, configurándose así otro ostensible error de 
derecho ; que los elementos de convicción que se 
singulariza.ron en los apartes·c), d) y e) demues
tran que el Ingenio terminó con las plantacio
nes de caP,a de azúcar y con la producción de 
alcohol al ·no continuar las inversiones en siem
bras y no emprendér nuevos cultivos; que la 
empresa dio por terminados los contratos dé tra
bajo de los pocos trabajadores que quedaban a 
su servicio el 12 de abril de 1960 e hizo efectivo 
el retiro de los mismos a partir del 12 del mes 
siguiente y que clausuró definitivamente el ¡n. 
genio azucarero en esta última fecha; que estas 
probanzas no acreditan, como lo entendió equi
vocadamente el fallador, que los demandantes 
fueran trabajadores del Ingenio en abril 12 de 
1960 o en mayo 12 del mismo año y que se les 

s. Laboral /68 • 27 

hubiera despedido en una dé tales fechas, ni el 
salario que hubieran podido devengar; que si 
se pudiera admitir, en .graéia de discusión, que 
el documento mencionado de los folios 1 a 4, 
prueba la existencia de la convención colectiva 
y su vigencia, esto no significaría que ella de
rogó la cláusula de reserva y el plazo presuntivo 
de los contratos individuales suscritos entre la 
sociedad demandada y cada uno de los recla
mantes y que dichos contratos dejaron de ser 
de duración indefinida para someterse al plá
zo de vigencia de la convención; que al estudiar 
en conjunto las cláusulas 6~ y 15, y la reserva 
dejada por la empresa de que mantendría la 
facultad de convertir o cambiar sus cultivos, con
signadas en el documento que se denomina erró
neamente convención colectiva, se encuentra sin 
mayor esfuerzo que las partes no manifestaron 
en forma alguna su intención o propósito de 
abolir la cláusula de reserva ni el plazo presun
tivo ni de señalar duración determinada, hasta 
el 30 de septiembre de 1960, a todos los contratos 
individuales del personal sindicalizado; y que el 
sentido de la cláusula de estabilidad del docu
mento en referencia no era otro que el compro
miso de la empresa para no despedir sin justa 
causa a los trabajadores sindicalizados y reem
plazarlos por otros. Alega, finalmente, que de 
no haber incurrido el Tribunal en los errores de 
hecho y de derecho puntualizados, que lo lleva
ron a violar los preceptos sustantivos que el 
cargo menciona, habrla concluido necesariamen
te que al no existir la prueba de la vigencia de 
la convención colectiva ni la de su incumplimien
to o violación imputaole a la demandada, ni la 
de los perjuicios individuales de los deman<J,a'n
tes, no era proclldente la condena por lucro y. 
en consecuencia, habría revocado el ordenamien
to respectivo del fallo de primera instancia y 
absuelto a la sociedad en liquidación de todos 
los cargos del libelo inicial. 

El apoderado del sindicato replica, que la acu
sación anterior es desordenada, n~ precisa los 
errores de hecho y de derecho, ni establece la. 
incidencia de cada uno de ellos sobre las normas 
que se pretenden violadas, e involucra: muchos 
y disímiles cargos en uno solo, por todo lo cual 
estima que la demanda no se ajusta a las exi
gencias técnicas del recurso extraordinario y ~e
be rechazársela. Sin embargo, respecto de las 
cuestiones que propone el acusador, manifiesta 
que la convención colectiva está ácreditada con 
una copia expedida y autenticada el 2 de junio 
de 1960 por la autoridad competente del Minis
terio de Trabajo; que el artículo 377 del Código 
Sustantivo del Trabajo está mal interpretado 
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por el recurrente, pues él se refiere a los actos 
que son de la competencia privativa de la asam
blea general del sindicato, atribuidos exclusiva
mente a ella por mandato del artículo 376 ibí
dem, y entre esos actos no figura ni puede figurar 
la admisión de socios, mucho menos el mante
nerse como so~io una persona trabajadora; que 
en. esta m~tena_ no ~aJ: prueba solemne y cual
qmer medio ordmar10 sirve para la demostración 
del hecho, y que siendo así que el secretario lle
va un libro de afiliaciones, que es precisamente 
en donde consta que un trabajador es actual
mente miembro de un sindicato o lo fue hasta 
determinada fecha, la certificación de él es lo 
que prueba el carácter de socio sindical· que 
conforme al artículo 19 litera.l e) de la ~solu
ción número 140 de 1954 del Jefe del Departa
mento Nacional de Supervigilancia Sindical, le 
corresponde al secretario certificar sobre el ca
rácter de socios activos que tienen determinados 
trabajadores; que en la contestación de la de
manda principal se confesó el hecho de que los 
demandantes celebraron contratos individuales 
de tr!lbajo con el Ingenio demandado y que ellos 
termmaron el 12 de mayo según los testimonios 
y la diligencia de inspección ocular ; que según 
la cláusula 11.\ de la convención colectiva el sala
rio básico sería el de $ 7.50; que la empresa no 
dejó de funcionar porque en la inspección ocular 
se probó que en Pajonales había siembras de 
arroz, algodón, sombrío de cacao, pastos artificia
les y signos de explotación ganadera· que los des
pidos no fueron justos, pero que suponiendo que 
hubiesen sido determinados por el cierre de la em
presa, el artículo 466 del Código Sustantivo del 
Trabajo es claro y perentorio al establecer que 
el dicho cierre se hace sin perjuicio de las in
demnizaciones a que haya lugar, por razón de 
contratos de trabajo concertados por uu tiempo 
mayor y que los individuales de los demandan
tes se extendieron hasta el 30 de septiembre de 
1960 en razón de la cláusula de estabilidad en 
el empleo, pactada en la convención colectiva. 
Por todo lo cual sostiene que !lO ha habido nin
gún error de hecho ni de derecho, que el Tribu
nal aplicó correctamente las disposiciones lega
les y que no debe casarse la sentencia: recurrida. 

Para resolver se considera 

El cargo formulado por el recurrente no ado
lece de la confusión de que lo tacha el opositor, 
ya que en él no falta orden, concierto o clari
dad, como puede observarse de la síntesis en 
que lo ha recogido esta Sala; y aunque contiene 
varios motivos de violación de la ley, ellos se 
refieren a normas diversas, con precisión del 

co~cepto po: el qu~, según el aeusador, se pro
duJeron las mfracc10nes, y a distintos errores de 
hecho y de derecho provenientes de apreciacio
nes de pruebas que también se singularizan y 
de los cuales se muestra en qué consistieron y en 
qué forman determinaron el juicio del ad quem. 
Que esas acusaciones resulten fundadas o no o 
que padezcan de otros defectos de fondo, será 
cuestión para definir con la oportunidad de su 
estudio, pero que no autoriza a rechazar el cargo 
en la forma a que aspira el apoderado del sin
dicato. 

Del primer ataque, error de,derecho por apre
ciar el Tribunal como prueba el documento de 
folios 1 a 4 del cuaderno primero del expediente, 
que, para el impugnante, no tiene carácter de 
con':"enci~n colectiv!l, ni establece la existencia y 
la VIgencia de la pieza en que apoyaron los ciu
dadanos relacionados por el libelo inicial su con
dición de titulares del derecho indemnizatorio 
a que condenó el Tribunal, error que se predica 
porque el tal documento es una copia de copia 
sin constancia de su depósito en legal forma ha 
de decir!>e, en primer término, que tal razón' de· 
fensiva no se evidencia entre las que fundamen
taron la posición del Ingenio demandado en las 
instancias; pues si bien desde la contestación 
de aquel escrito principal la sociedad en liqui
dación negó los hechos relativos a la convención 
colectiva, o que se sustentaban en ella, esto lo 
hizo por la forma como estaban redactados, se
gún puede leerse a folio 67, refiriéndose, por 
otra parte, a la misma convención, en los sopor
tes de derecho de su defensa, como si ella exis
tiera, o mejor, sobre la base de su existencia y 
vigencia. Con todo, acerca de la cuestión de fon
do que el cargo propone es cierto que el artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo exige, pa
ra que la convención colectiva produzca efectos, 
que se la celebre por escrito y se la extienda en 
tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno 
más y que éste se deposite necesariamente en el 
Ministerio del ramo, a más tardar dentro de los 
quince días siguientes al de su firma, requisitos 
los dos últim?s que el acusado~ sostie!fe que no 
fueron acreditados con el documento que obró 
en los autos, mediante la constancia o certifica
ción debida, por lo que no hay prueba en legal 
forma de la convención colectiva que sustenta 
la acción que prosperó. Sin embargo, la ley or
dena el depósito referido sin especificar la for
ma como deba efectuársele, por lo cual debe en
tenderse que lo que exige es el depósito mismo, 
esto es, la entrega de un ejemplar auténtico del 
documento suscrito, para su custodia o guarda 
por el Ministerio del ramo, que es en lo que 
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consiste el acto mencionado en su sentido natu
ral y aún en el que cabe predicar legal y espe
cíficamente para el requisito cuestionado, que 
atiende a la conservación material del convenio 
y a su publicidad y autenticidad. Mas no exi
giéndose para tal efecto una diligencia que for
malmente lo registre, a la manera como el dere
cho común la requiere para otros actos, ha de 
entenderse que la dicha condición consiste en el 
depósito mismo, esto es, en aquella entrega para 
la guarda o custodia, acto que se atiende con 
su realización oportuna. El requisito es, pues, 
en esta materia, el depósito oportuno y si él no 
se efectúa, la convención no produce ningún efec
to según el artículo 469 del Código Sustantivo 
del Trabajo, mas para demostrar ese acto el le
gislador no ha instituido formalidad por cuyo 
cumplimiento y sólo por él, el acto exista. En 
valoración científica de la prueba, en sus con
diciones de publicidad, contradicción, conducen
cia y eficacia, se le establecerá, por lo tanto, con 
el documento original quE) conserven las partes 
si en él se hizo la atestación correspondiente con 
motivo de la entrega oportuna de la convención 
al Ministerio de Trabajo, para su guarda, o con 
la copia auténtica que expida esa autoridad com
petente, que sólo puede dar fe de la existencia 
legal de la convención cuando el depósito se ha 
efectuado en debida forma, esto es, entregándo
la para su custodia dentro de los 15 días si
guientes a su firma.· Porque auténtico es lo acre
ditado de cierto y positivo por los caracteres, 
requisitos o circunstancias que en ello concurren, 
según el diccionario de la lengua. Como la pieza 
que ha obrado en autos registra tal constancia 
de fidelidad, debe concluirse que fue cumplido 
el requisito del depósito oportuno, conclusión 
que, por lo demás, se ajusta al carácter que ha 
predicado de él la jurisprudencia de la Corte y 
a los términos y al sentido de lo resuelto en 
sentencia de 10 de junio de 1962: "Es obvio 
que quien pretenda hacer valer en juicio dere
chos derivados de la convención, debe presen
tarla en copia expedida por el depositario del 
documento", que fue lo que hizo en el sub lite 
el sindicato demandante, por lo cual la aprecia
ción del Tribunal no padeció del' error de dere
cho de que se le acusa. 

El segundo error de derecho que acusa el re
currente consiste en que el Tribunal admitió que 
los ciudadanos para los que demandó el sindica
to eran afiliados al mismo, y por ello titulares de 
derechos establecidos por la convención celebra
da por los litigantes, con la simple certificación 
que obra a folios 49 y 50, suscrita por el presi
dente y el secretario de la organización obrera, 

quienes, por otra parte, son también interesados 
en el juicio, como reclamantes. Y la dicha con
dición sindical sólo podía establecerse con la co
pia del acta de la respectiva reunión, esto es, 
con la de la sesión sindical en que los reclaman
tes hubiesen asumido tal carácter, porque así lo 
exige el artículo 377 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Extiende su acusación a la necesidad 
de probar en la misma forma la conservación del 
carácter de sindicalizado. 

El opositor replica que esta norma, mal in
terpretada por el impugnante, se refiere a los 
actos que son de la competencia privativa de la 
asamblea general del sindicato, conforme al ar
tículo 376 ibídem, entre los cuales no figura ni 
puede figurar la admisión de socios, ni el man
tenimiento de esta condición, actos que no rtJ
quieren prueba solemne y que pueden estable
cerse por cualquier medio ordinario, aparte de 
que el secretario lleva un libro de afiliaciones, 
en el que consta que un trabajador es actual
mente miembro del sindicato o lo fue hasta de
terminada fecha, por lo que su certificación es 
lo que prueba el carácter de socio sindical, y de 
que según Resolución número 140 de 1954 de la 
Jefatura de la División de Asuntos Colectivos 
del Ministerio de Trabajo, a él le corresponde 
certificar sobre la tal condición de socios activo~. 

Para la Sala el texto 376 del Código Sustan
tivo del Trabajo sobre atribuciones exclusivas 
de la asamblea, no contiene de modo expreso, 
como lo advierte el opositor, los actos de afilia
ción al sindicato; pero el artículo 377 ibídem, 
que el cargo señala como infringido, sí obliga a 
que los actos enumerados por aquél se prueben 
''con la copia de la parte pertinente del acta de 
la respectiva reunión", y exige otro tanto para 
los que por razón ''de las demás disposiciones 
legales o estatutarias'' ''requieran un procedi
miento especial o una mayoría determinada". El 
asunto no se contrae, pues,· a lo enumerado por 
la disposición citada en primer lugar; mas para 
estudiarlo en la extensión de la segunda norma 
se necesita la indicación, que no hizo el impug
nador, de que el carácter de socios del sindicato 
de los reclamantes provino de acto gobernado 
por algún texto legal, como el de la fundación 
del organismo, por ejemplo, o por regla estatu
taria que regule el tal ingreso o afiliación. Otro 
tanto cabe decir del retiro del sindicato, para no 
mencionar el acto de expulsión expresamente 
contemplado por el precepto 376, la prueba qe 
los cuales pesa sobre quien los afirme. En las 
condiciones anteriores, no puede examinarse en 
casación, por la vía del error de derecho, el te
ma de si la condición sindical de los reclamantes 
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en el sub lite, se dio por establecida con un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta el efecto una determinada solemni
dad, ya que no se ha indicado la norma legal o 
estatutaria que así lo requiera. Y tampoco pue
de juzgarse si la tal condición estuvo mal dedu
cida del solo documento apreciado por el ad 
quem, porque ello no se ha propuesto por la vía 
del error de hecho. El asunto se mantiene, pues, 
conforme a la resolución impugnada. 

Que los ciudadanos para los que demandó el 
sindicato fueron trabajadores ·del Ingenio lo es
tablece la contestación al libelo inicial, pieza no 
mencionada en el recurso, que se refiere concre
tamente a los contratos de trabajo celebrados 
con los demandantes; y que éstos estaban vigen
tes el 11 de mayo de 1960, fue hecho apreciado 
por el ad quem del haz probatorio y de las po
siciones asumidas por las partes en la litis, y 
ninguna de las probanzas singulares que esgri
me el acusador evidencia la equivocación que se 
pretende. Son otras, por el contrario, las con
clusiones que procedían frente a registros, C'omo 
el de la inspección ocular que invoca el cargo, 
de que el proceso de clausura definitiva terminó 
el 11 de mayo y el día siguiente no se encontra
ba laborando a órdenes de la empresa ninguna 
persona. Por lo demás, era muy fácil para el 
patrono oponer respecto de reclamante que hu
biese sido liquidado con anterioridad, el hecho 
y la prueba de tal liquidación, como lo hizo res
pecto de los trabajadores jubilados y de los que 
ya habían recibido indemnización por sentencia 
con autoridad de cosa juzgada. Como también 
se desprende de las modalidades de la litis que 
no fue por la razón que ahora se aduce por la 
que la empresa se opuso a la indemnización re
clamada a partir de aquel 12 de mayo de 1960. 
Los testigos, en fin, no explicaron sn conoci
miento de los hechos, según aparece de los folios 
100 vuelto a 102, y el error acusado no reviste, 
por todo lo expuesto, carácter evidente. 

Por último, si la convención colectiva institu
yó la estabilidad de los trabajadores y si su 

duración se fijó hasta el 30 de septiembre de 
1960, hechos estos que no pueden desconocerse 
resuelto como ha sido el tema de su existencia 

· legal conforme al documento de folios 1 a 4, de 
ningún error padece la conclusión del fallador 
acerca de que los contratos individuales de los 
reclamantes, de duración indeterminada, pro
rrogaron su vigor hasta el término convencional, 
pues de otra suerte se privaría de sentido a aque
lla cláusula, cuyos términos sólo excepcionaron 
las justas causas de despido. Y entre éstas no 
figura, como lo tiene definido la jurispruden
cia, la clausura definitiva de la empresa, modo 
de terminación de los contratos de autos, que, 
siendo lícito, no exonera ''de las indemnizaciones 
a que haya lugar por razón de contratos de tra
bajo concertados por un tiempo mayor", según 
el artículo 466 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como fue resuelto por el Tribunal al con
denar por los salarios dejados de percibir desde 
la fecha de la tal clausura hasta el vencimient0 
de la convención que dio ese mismo plazo a los 
contratos individuales de los reclamantes. Y tal 
condena estuvo liquidada, en favor de cada uno 
de ellos, a razón de $ 7.50 diarios, porque la con
vención fijó tal suma como salario básico. Se 
resuelven así los· demás aspecto¡:; de la acusación, 
que no puede prosperar. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

Cópiese·, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Enriq1te Arrá.zola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edm1tndo Harker P1tyama. 

Vice~te Mejía Osorio 
Secretario. 
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mu ia iarifa llega],® llcs tastñm®ruos JI)Or ésta pll"ecaiñfi~ados romo sosll)ecll.tosoo de Jl)a:rciallidrull, 
pun0rllell!l sunrtir comll)let® efeeto de ro~nvicci®l!U ew en juido «llel junez llaOO:raD. erra viriud de uw 
:~llisis Cli'itico llmsad® ew mn Jl)l'ot~~*>O de deducciól!U cow origeJm ew cireunJmSta~ncias ~iertas dell 
proceso. El enjuñciamie~nto pll"obatoll"io qune e~n esta forma lluace el junzgador llaooll"a]., Jm® JI)URe«lls 
rectificall"Se válli«llamente coJm en sollo ermfrewtamie~nto de 1111m erit~io dell impug¡mador «llife:rena 
te all «lli!!n Jl)ll"imer®, como reiter,a«llamewte lo ha tdlicho esta Saia, y apeltllaS cow Ia evide~nte eon
tmñcció~n ewtn en eoJmterud® de Ia prueba y el qune el fall]ador le atribunye, Jl)unede configurarse 
la equnivocaci®l!U estim.ativa i!llell juez. Ni tampoco coo en emrentamiewt® de bases cualitativas 
qu¡¡e Jm® SC>l!U Jl)ll"®JI)ias deR sistema i!lle Jl)emunación ll"acionw.n qune el estatunt® Jt]rocesal del trabajo 

COJmSS.gJrn Sllu® irl!en «lie li.a tarifa negaJ Jt]l'Obatoria. 

IPM· otro Bai!llq¡¡, si llas pll"Uiebas wo examilllladas exll)resamell'ilte ew na mm®Uvacióllll l!lleA se.ll'll

tell1llciaallM Jm® tiel!1lell11. en Jlllcrllelr «lle quneb:nmtrur nas CC>Jmcllunsi®Jmes fácticas a qune llllegó aqunén, cun¡mto 
éstas 00!!\l «lle eari.ct.er Il\legatñv® =j¡)11lles eJm en JlllCSitñvo ll:tay Bübertad «lle Jt]ll"efenwcia Jt]Oll" ]¡)aril!! 
l!llen junez-, ]a omisi®llll ew Ua valloll"aciól!ll exll)nícita i!lle JI)Jrunebas 100 HegZ; a dete:rmilll~:r enores 
«ll~ lhleclht®. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 37 de 5 de julio de 1968). 
Bogotá, D. E., julio 6 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor J. Crótatas Lon
doño. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral-, decidió el recurso de 
alzada interpuesto por las dos partes litigantes 
en el juicio ordinario de Luis Gama Yanquen 
contra la ''Sociedad Constructora· de Vías Li
mitada -Socovías--'', mediante la sentencia de 

· dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis, que revocó la proferida por el Juez Ter
cero Municipal del Trabajo de la misma ciudad. 
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Este había condenado a la compañía demandada 
al pago de auxilio de cesantía, prima de servi
cios y salarios insolutos y la había absuelto de 
las peticiones sobre indemnización por lucro ce
sante y sanción moratoria. Contra el fallo del 
Tribunal recurrió en casación el apoderado del 
trabajador, y dentro del término legal sustentó 
el recurso que la Sala entra ahora a decidir. No 
hubo escrito de oposición. 

La demanda de instancia instaurada por Ga
ma Y anquen contra SOCOVIAS por los concep
tos de salarios insolutos, auxilio de cesantía, 
indemnización por lucro cesante, sanción morato
ria y costas, tuvo como fundamentos de hecho, 
según lo afirmado por el actor, el servicio en una 
obra adelantada por la compañía, entre el 1 Q 

de enero y el 31 de marzo de 1962, con un salario 
básico de veinte pesos diarios y una remunera
ción adicional a destajo, y el despido injusto en 
esta última fecha, sin cancelarle los salarios de 
los últimos quince días, que ascendían a un mil 
setecientos treinta pesos con cincuenta y dos cen
tavos, ni el auxilio de cesantía y la prima de 
servicios proporcional al tiempo trabajado, sala
rios y prestaciones que la empresa no había en· 
bierto en la fecha de la demanda. 

Con la impugnación el recurrente pretende 
que el fallo del ad quem se case totalmente y 
que la Sala, como Tribunal de instancia, modi
fique la resolución del a quo• y condene a la 
sociedad demandada al pago de los salarios, pres
taciones e indemnizaciones pedidos en la deman
da inicial del juicio. Y para concretar la acusa
ción contra el fallo recurrido, formula un cargo 
basado en la causal primera del artículo GO del 
Decreto-ley número 528 de 1964, con el plantea
miento de que la decisión del Tribunal es ''vio
latoria de las normas sustanciales contenidas en 
los artículos 27, 47, 64, 249, 306 y 65 (inciso 1). 
del Código Sustantivo del Trabajo por vía indi
recta de la ley sustancial (sic) que se produjo 
como consecuencia de los errores de hecho en que 
incurrió el honorable Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral- por 
la equivocada estimación de unas pruebas y la 
falta de apreciación de otras". 

El recurrente singulariza como pruebas mal 
apreciadas las declaraciones de Guillermo Sierra' 
(folios 31 a 32 del cuaderno principal), Agustín 
Méndez (folios 39 a 40) y Alfonso Rodríguez 
(folios 41 y 42), y las documentales de folios 51 
y 52. Y como no apreciadas la documental de 
folio 38, reconocida en diligencia que obra a fo
lio 44; y el testimonio de Alberto Pulido (folio 
57). 

Aunque el acusador no los preeisa con clari
dad, del extenso desarrollo del cargo se despren
de que los errores del fallador habrían consisti
do en no dar por probados, estándolo, los hechos 
en que se apoyó la demanda de instancia. 

La sustentación del cargo se adelanta con el 
examen de la estimación que hizo el sentenciador 
de los elementos probatorios en que basó su deci
sión y termina con el de los que el impugnador 
considera no estimados en el fallo, se critica el 
juicio que sobre los primeros formula el ad q1tem, 
que para el recurrente es equivocado, y se con
cluye sobre la definición de la situación litigiosa 
eil forma contraria a la de la sentencia que es 
objeto de la censura. 

El acusador empieza por expresar que la ca
lificación que el Tribunal hace de la, declaración 
de Guillermo Sierra como la de un testigo '' fran
camente sospechoso porque de autos apareee su 
interés en el pleito'', se basa en un planteamien
to que no es exacto porque no concurren las <'ir
cunstancias que la ley procesal señala para tal 
calificación, por lo cual esta calificación '' cons
tituye una falta de aplicación de los principios 
científicos de la crítica del testimonio". Afirma 
que. este testimonio es respónsivo, exacto y com
pleto acerca de las circunstancia:> y condiciones 
de trabajo de Luis Gama Yanque:n, ''así como la 
razón de su dicho es incuestionable porque quién 
mejor que Sierra, por haber trabajado durante 
el mismo lapso de tiempo, de enero 1 Q de 1962, 
hasta el último día de abril (sic) del mismo año, 
podía dar fe con precisión de las condiciones 
laborales en que operó el demandante". 

Luego, sob11e las consideraciones que el ad 
q1tem hace respecto de los testimonios de Agus
tín Méndez y Alfonso Rodríguez, apunta el im
pugnante que cabe hacer ''reparos semejantes a 
los del caso anterior de Sierra". Y después de 
transcribir lo observado por el Tribunal, agrega 
que ''aquí también surge la notoria contradic
ción entre el defecto valorativo de las pruebas y 
la realidad procesal'', pues el hecho de declarar 
que los deponentes son acreedores de la parte de
mandada ''no es óbice, no puede serlo, para de
clarar en juicio con imparcialidad", pues no 
hay base para presumir que el aereedor deba de
clarar en contra del deudor ''en cuestiones aje
nas a la respectiva relación personal directa que 
los separa o los une". Avanza en otros argumen
tos relaciondos con estas tesis, para finalizar con 
la afirmación de que esta apreciación del sen
tenciador ''tipifica otro grave y ostensible error 
de hecho". 
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Respecto de los documentos visibles a folios 
51 y 52 de los autos, anota que no se ve por qué 
si el Tribunal los estima ''como pruebas del ca
rácter sospechoso que le da al testimonio de Gui
llermo Sierra "infiere de ellos la existencia de 
un presunto contrato entre el actor Luis Gama 
Y anquen y el propio Sierra". Juzga "forzado 
atribuir a tales documentos ese valor probatorio, 
ya que para que tengan la virtualidad que el 
ad qttMn les da son incompletos y apenas podrían 
constituir un principio de prueba con leve fuer
za de indicio y nada más". 

Sobre las pruebas que indica como no apre
ciadas por el Tribunal, observa, en primer tér
mino, que la certificación de folio 38, reconocida 
en la diligencia de folio 44, ''lo que de por sí le 
imprime el carácter de plena prueba", demues
tra la deuda de la sociedad para con el deman
dante por concepto de trabajo y'' avances", así 
como de horas extras, ''es decir, lo correspon
diente a la petición por salarios insolutos". Y 
agrega que el testimonio de Alberto Pulido, que 
el Tribunal no apreció y que reviste especial im
portancia, como lo dice el fallador a quo, por 
haber sido Pulido el pagador de SOCOVIAS, 
"corrobora la, existencia del vínculo contractual 
de trabajo entre el demandante y la demandada, 
ya que entre las cosas de mayor valor para el 
proceso, dijo el testigo que el trabajador deman
dante laboró para SOCOVIAS como obrero y 
como contratista en distintos tiempos". 

Todo el anterior estudio de las pruebas pre
suntamente mal estimadas y de las no aprecia
das por el Tribunal, lleva al casacionista a dar 
por demostrada la comisión de los errores de he
cho y la consiguiente violación de los mandatos 
legales que señala/ al plantear el cargo. 

Se est1tdia el cargo 

El análisis probatorio que el Tribunal hace 
en su fallo está concebido en los siguientes bre
ves términos: 

''Las probanzas acompañadas no son suficien
tes para que se estimen acreditados los hechos 
que se afirmaron como determinantes de las ac
ciones incoadas. Al efecto, el testigo Guillermo 
Sierra es francamente sospechoso porque de au
tos aparece su interés en el pleito. No otra cosa 
se puede deducir de los documentos de folios 51 
y 52, acompañados a la diligencia de inspección 
ocular, con los cuales se amerita que en las pla
nillas de la demandada figuraba como contra
tista y, a la vez, contratante del actor. Así las 
cosas existiría solidaridad entre la demandada 
y Sierra para responder por los derechos de 

Gama. La condena exclusiva contra ·la sociedad 
beneficiaba a Sierra. 

''Los otros dos declarantes Agustín Méndez 
(folio 39) y Alfonso Rodríguez (folio 41), cuen
tan en sus dichos que la demandada les quedó 
debiendo salarios y prestaciones sociales y, en· 
tonces, no hay imparcialidad en sus asertos'' 
(folios 89 y 90 del cuaderno principal). 

Niega, pues, el ad- que·rn valor de convicción 
a' los referidos testimonios que estima parciales 
por el interés de los testigos vinculado al caso 
litigioso. Es esta una valoración que no puede 
examinarse dentro de los marcos en que Pn el 
proceso civil la ley fija las bases para que el 
juez califique de sospechoso de parcialidad un 
testigo, sino que debe medirse ante el mandato 
del artículo 61 del Código de Procedimiento La
boral, que permite al fallador, dentro de un am
plísimo margen de libertad de juicio, apreciar 
racionalmente el poder de convicción de la prue
ba. En estas circunstancias, bien puede ocurrir 
que un elemento probatorio o un complejo de 
elementos, que en el proceso civil según nuestro 
sistema conformaría la llamada plena prueba, 
en el proceso laboral, analizado por el juzgador 
conforme a la facultad que consagra el citado 
articulo 61 del Código de Procedimiento Labo
ral, no sea encontrado apto para establecer el 
hecho debatido en juicio. Y viceversa, la prueba 
incompleta conforme a las disposiciones procesa
les civiles que conforman la tarifa legal, o los 
testimonios por ésta precalificados como sospe
chosos de parcialidad, pueden surtir completo 
efecto de convicción en el juicio del juez laboral 
en virtud de un análisis crítico basado en un 
proceso de deducción o de inducción con origen 
en circunstancias ciertas del proceso. El enjui
ciamiento probatorio que en esta forma hace el 
juzgador laboral, no puede rectificarse válida
mente con· el sólo enfrentamiento de un criterio 
del impugnador diferente al del primero, como 
reiteradamente lo ha dicho esta Sala, y apenas 
con la demostración de la evidente contradic
ción entre el contenido de la prueba y el que el 
fallador le atribuye, puede configurarse la equi
vocación estimativa del juez. Ni tampoco con el 
enfrentamiento de bases cualitativas que no son 
propias del sistema de persuación racional que 
el estatuto procesal del trabajo consagra sino del 
de la tarifa legal probatoria. 

Por otro lado, si las pruebas no examinadas 
expresamente en la motivación del sentenciador 
no tienen el poder de quebrantar las conclusio
nes fácticas a que llegó aquél, cuando éstas son 
de carácter negativo -pues en el positivo hay 
libertad de preferencia por parte .del juez-1 la 
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omisión en la valoración explícita de pruebas no 
llega a determinar errores de hecho. 

En el presente caso, el fallador estimó sospe
chosos de parcialidad los testimonios de Guiller
mo Sierra, Agustín Méndez y Alfonso Rodríguez 
y por ello les negó poder de convicción en su 
juicio sobre los hechos litigiosos. Las circunstan
cias en que basó esta calificación son ciertas 
procesalmente, pues es claro que Sierra tiene, 
conforme a sus manifestaciones y al contenido 
de los documentos. de folios 51 y 52 en que fi
gura como contratista y empleador inmediato del 
actor Gama Yanquen, interés en una decisión 
favorable a éste en sus pretensiones frente a la 
sociedad, decisión que lo libraría de una posible 
reclamación de parte del mismo trabajador. Y 
es evidente que los testigos Méndez y Rodríguez, 
quienes se confiesan en ·idénticas condiciones 
frente a la compañía, tienen interés en que den
tro del juicio de Gama Yanquen tales condicio
nes se definan como determinantes de los dere
chos demandados, porque ello contribuiría a 
definir las suyas favorablemente a sus intereses. 
Esto hace ver que el sentenciador tuvo bases 
ciertas para su crítica a estos elementos de prue
bas y que, en presencia de ellas, no cabe una 
rectificación de su· juicio, encuadrado dentro del 
principio del artículo 61 del· Código de Proce-
dimiento Laboral. · 

De otra parte, la certificación de Guillermo 
Sierra (folio 38), no analizada expresamente 
por el Tribunal, en la que se deja constancia de 
que la compañía adeuda a Gama cierta suma por 
retribución de servicios, no tiene ninguna :fuer
za para rectificar la conclusión a que llegó el 

ad quem sobre el valor del testimonio m;smo 
Sierra y de los testimonios de Méndez y Rodrí
guez,, porque tal documento está afectado por 
idénticas circunstancias que configuran el inte
rés directo de Sierra en el resultado del litigio. 
Y la declaración de José Alberto Pulido (folio 
57), que se dice por el acusador no estimada en 
el fallo, es vaga e imprecisa en cuanto a tiempo 
de servicios de Gama para la compañía, natura
leza de la relación de servicios, y nada expresa 
sobre retripución de éstos. De manera que su 
estimación explícita por el Tribunal no podía 
conducirlo a dar por demostrados los hechos que 
por los otros elementos no lo fueron. 

Lo dicho lleva a concluir que no hubo falla 
alguna por parte del ad quem en la apreciación 
de las pruebas que obraron en el juicio y que 
por ello no incurrió en los errores de hecho que 
el casacionista le imputa, ni se produjo la vio
laci6n de los mandatos legales citados en el plan
teamiento del cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
eia --Sala de Casación Laboral-, administrando· 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. C1·ótatas Londo-
1ío, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



llNID>IEMNllZ.ACllON JPOR lF.AlL'll'.A ID>IE JP.AOO 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. El patrono debe pagar los salarios y 
prestaciones a la terminación del contrato de trabajo; de no hacerlo, incurre en mora, a 
menos que, con fundamentos atendibles se discuta por el patrono 1~ existencia misma del 
contrato de trabajo o de las obligaciones de él emanadas. -

JEI ~mt4!ndimi4!nto I!JlUe ~eU artúcuio 65 ~4!1 Código Sustantivo ~en 'll.irabajo lleva a ~e
dUJicir estoo oo~mceptoo ~e ]a Corte, se JIDunédell1l sinitetlzrur asi: 

a) lLa oblligació1m liD~ el JID8.tll'oll1lo de JIDagar nos sallados y ¡¡prestacio1mes a qune tiene 
i!ll4!:recltto en uabajai!llo:r, s1llrge eJm en mom4!nto de i!llicllla iell."mimacióJm, cuallqmeJra sea ],a caunsa o 
ell mooo ~e <enBa; 

b) IEI Jl):rilmciJ!)iO g4!Jme:rall es en de qune si ~ la te:rmñnta.cióJm ~en OOJmtmto i!lle trabajo en Jl)a
iroJmo JlWI JIDaga an t;rab,ajai!llo:r Roo sallarioo y JIDlreStacioJmes <!llebi~~ 'imlcUlll"lre ell1l mora <!llesde en d.ia 
eJm que en oont1ra~ deja de t<eJmeJr vige1mcia, y se hace ac1re~or a lla samiciólltl moratoria JIDTe· 
vista el!U en il!Uciso JIDrimero dell artícunllo; 

e) Sólo quneda exo1me:rado de esta saJmdól!U el JIDatroll1lo iiJ[une, ute _ell i!llesacune:rdl(ll oolltl en 
tJrabajai!lloJr oob:re <el mooto de na deuni!lla o lla rrnegativa de éste a :reeñbñ:r Ro qlllle el JIDairoll1lo 
ofJrece JID;lga:r, ool!UIDgJma Bo ilj[Ue, de bllllemD. fe, estima deber, el!U na fo:rma lllliSJIDlllleBta por la Jl1lOrma 
~~; . 

i!ll) Si rrno lluay desacunemo rrni m~gaUva exJID:resa a recñbilr, siM I!Jllllle e~ trabajadoJr se 
ausenta, el Jl)atrmuo i!llebe cunmJIDniJr ell mall1ldato del ill1lciso seg1!lllrndo i!llell alt'tículo 65 dell Cooigo 
Sunsta1mt~vo i!lleU 'll'rnbajo oobn.-e cOllUSignua.cio~ como si se tratara de rrnegativa, Jl)Orque l!Uada le 
ÜmmJIDilllle all JID&tJmnu~ efect1!llada JID.ara evita:r llas ool!USecunenucias l!lle· na mora; 

. e) w mmñsmo ~11lllrll."e c1!llui!llo en tn.-abajador emJIDnea evasivas o maniobras dilatol"ias 
fll'<ell1lte ~ llas ®ferias idle JID8.gO i!llell JIDaill"Oll1l®; 

ff) JLa soBa ofena·i!lle JIDago l!U® cunmJIDlle nos efectos :n.ib~:ratolt'ioo i!lle Da sanuciól!U moratoria, 
JIDIM"ilj[Un~ no q11ll~ en a:rUc1!llllo 55 i!ll:ell Cmligo exñge ,ara <eBBoo d!S en JIDago directo (iil!UCÜOO 1) () la 
OOlltlSignuacñól!1l (ñllllciso 2)~ q11ll,e eilj[llllivalle a JIDago y l!UO a oferta, sñemmJIDlt'e qlllle no sea ñ:uita; 

g) C1!llall1li!l1Jn. ft buneillla fe (oon funnui!llamentoo atel!Ui!llibles) se i!lliscllllte JIDOr en JIDah.·onuo la 
exñstell1lcña mmismma llllell oontrat® i!lle trabajo o i!lle llas obligadioMS i!lle éll emmrurnadas, 'Ua jllllrisJID:runa 
i!llencña Jm.m comñi!ltenullo qlllle el junez JIDune~e ~xol!Ue:rnl" i!ll:e lla sall1lcióJm JIDC>ll" razón de na buneM fe JIDR· 
trowall enu sun actñtuni!ll. 
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Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 19). 

Bogotá, D. E., julio 10 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enriqtte Arrázola A. 

Pedro León Garcés Mejía demandó, por me
dio de apoderado, a la ''Compañía Suramericana 
de Seguros de Vida S. A.", con domicilio en 
Medellín, para que, surtidos los trámites de un 
juicio ordinario laboral, se la condenara a 
pagarle diferentes cantidades de dinero por con
cepto de: cesantía, prima ele servicios, lucro ce
sante o en subsidio un preaviso de 45 días, in
demnización moratoria y costas del juicio. 

Los hechos fueron sintéticamente relacionados 
así: Que el demandante prestó sus servicios a la 
sociedad demandada en la ciudad de Bogotá, co
mo Agente Vendedor, bajo su continuada depen
dencia, con una remuneración promedio de 
ijl 1.112.82 mensuales, durante el lapso transcu
rrido entre el 20 de enero de 1958 y el 2 de no
viembre del mismo año, fecha ésta en que la 
compañía declaró terminado el contrato ele tra.
bajo; que la entidad demandada no accedió a 
atender una solicitud de licencia temporal no 
remunerada que le había sido formulada por el 
demandante, a quien no le han pagado ni con
signado las prestaciones sociales a que tiene dere
cho, tal como lo ordena el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. . 

Los artículos 22, 47, 48, 65, 98, 249, 306 y de
más concordantes del Código Sustantivo y Pro
cesal del Trabajo se ,invocaron com:o fundamen
tos de derecho. 

Al dar respuesta a la anterior demanda, la 
compañía, por medio de su procurador judicial, 
negó varios de los hechos, dijo a otros que se 
demostraran, se opuso a las condenas solicitadas 
expresando carecer el actor de derecho para de
mandar y, para el supuesto caso de que se acre
ditara la existencia del contrato de trabajp y los 
hechos expuestos, propuso las excepciones de pa
go y de incumplimiento de las obligaciones por 
parte del Agente de Seguros. 

El Juzgado Séptimo del Trabajo de Bogotá, 
que conoció de la controversia, la desató en la 
siguiente forma: condenó al pago de $ 887.41 y 
$ 609.13, respectivamente, por los conceptos de 
cesantía y prima de servicios y al de $ 37.09 
diarios a partir del 15 de julio de 1959, y hasta 
el 13 de agosto de 1960, por concepto de indem-

nizaci6n moratoria; de dichas cantidades ordenó 
deducir $ 1.496.54 consignados a favor del actor 
por la parte demandada; la absolvi6 de las de
más peticioÍles contenidas en el libelo y la con
denó a pagar las costas del juicio en un 50%. · 

Ambas partes contendientes apelaron del fallo 
del a q1to, el que fue confirmado por el Tri
bunal Superior de Bogotá -Sala Laboral-, sal
vo en lo atinente a las condenas por indemniza
ción moratoria y costas de primera instancia, 
que revocó. No se impusieron costas de segundo 
grado. 

El procurador judicial del actor ha recurri
do en casación contra la decisión del ad qttem, 
recurso que concedido por éste y tramitado ~n 
legal forma por esta superioridad se resuelve 
ahora a través del examen de la demanda sus
tentatoria y del escrito de réplica, allegados 
ambos a los autos en su debida oportunidad. 

La demanda de casación aspira, como conse
cueneia de la prosperidad del recur.so, a los si
guientes puntos que plantea el alcance de la im
pugnación : 

"a) A que se revoque la absolución por con
cepto de salarios caídos, y en su lugar se conde
ne a la entidad demandada a pagar salarios caí
dos desde la fecha de terminación del contrato 
de trabajo de mi mandante hasta la fecha en 
que se dé cumplimiento al fallo ele casación que 
así lo decida ; 

"b) A que se revoque la absolueión por con
cepto de contrato presuntivo de trabajo, y en su 
lugar se condene a la entidad demandada a pa
gar a mi mandante el valor del tiempo que fal
taba para completar un período del contrato 
presuntivo, en los términos de la demanda; 

''e) Que se condene en costas a la parte de
mandada''. 

Propone al efecto, dentro de la causal primera 
del artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, 
tres cargos que se sintetizan y consideran a con
tinuación. 

Pr-imer cargo. Afirma violación de los artícu
los 61, 62 y 64 del Código Sustantivo del Traba
jo, por aplicación indebida, proveniente de la 
apreciación errónea de la prueba documental 
que obra a folios 5, 6, 7, 52, 53, 58 y 59, como 
error fundamental, y en la mala apreciación de 
las demás documentales que el ad quem involu
cró en su decisión, al apoyarla en todas ''las 
presentadas al juicio". Determina como errores 
in j-udicando haber dado el sentenciador por de
mostrado; ''que el trabajador no demostr6 el 
despido por parte de la empresa'' ; ''que el tra-
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bajador abandonó el cargo de Agente de la enti
dad demandada''; ''que el trabajador viajó a 
Caracas", y "que el trabajador se incorporó, 
antes del despido por parte de la demandada, al 
servicio de una compañía de seguros en Cara
cas·''. Alega luego, en demostración del cargo, 
que la demandada canceló el contrato de trabajo 
del actor, como se desprende del correcto enten
dimiento de las pruebas de :folios 6, 58 y 5 del 
expediente y que alegó para ello un ''abandono 
del cargo'' que no aparece demostrado, pues las 
documentales en que se apoyó el sentenciador no 
prueban que el actor hubiese viajado a Vene
zuela, haciendo dejación voluntaria de su cargo, 
con anterioridad al despido y las posiciones ab
sueltas por él solo demuestran su vinculación 
a una empresa venezolana en :fecha posterior a 
tal despido. 

El opositor afirma, por su parte, que el ad 
qttem interpretó correctamente las pruebas que 
el acusador asegura mal apreciadas, porque de 
ellas sí aparecen demostrados los hechos en que 
apoyó su decisión. 

Se considera el cargo : 
Sobre el punto sub lite dice el fallo acusado: 
''Se hace esta solicitud, alegando que la em-

presa rompió unilateral e ilegalmente el contrato 
de trabajo. La demandada negó tal cargo, y por 
el contrario insistió en que fue el propio deman
dado, quien abandonó su puesto en forma ilegal 
e intempestiva". Y agrega luego: " ... la carga 
de la prueba relativa al despido estaba a cargo 
del trabajador, pero éste no demostró este he
cho, que la demandada negó en forma total y· 
corroboró con las documentales, antes citadas, 
que llevan al ánimo del juzgador la convicción 
de que :fue el propio trabajador quien abandonó 
el cargo". 

Como lo entiende el sentenciador y aparece 
de la demanda y su respuesta, frente a la afir
mación del actor de que fue despedido la em
presa propuso, como excepción, el ''abandono'' 
del cargo. Debía probar entonces, la demandada, 
que el demandante rompió, sin justificación e 
intempestivamente, el contrato de trabajo que 
lo vinculaba. 

Las cartas de folios 59 y 6 -que amerita el 
juzgador en este aspecto del fallo acusado
fueron dirigidas al actor por la propia deman
dada para advertirle, en la primera, que en ca
so de ausentarse del país con su hermano Jaime 
quedaría sujeto a la terminación de su contrato 
de trabajo, y para manifestarle, en la segunda, 
que' por haber incurrido ''en el abandono, cuya 

prohibición está consignada en el Reglamento 
Interno de Trabajo como falta grave que da lu
gar a la terminación del contrato'' ... ''nuestras 
compañías han decidido cancelarle de sus regis
tros a partir del dos (2) de los corrientes, :fecha 
desde la cual se produjo su retiro voluntario e 
in tempestivo". 

Estas comunicaciones, que no emanan de la 
parte actora sino de la propia excepcionalmente, 
no pueden probar en favor de ésta que Pedro 
León Garcés se hubiera retirado intempestiva
mente del trabajo y viajado a Venezuela a vin
cularse con otra empresa, antes del día 3 de di
ciembre de 1958 ·en que aparece fechada la 
última de ellas. El expediente sólo demuestra, 
por la fecha de otorgamiento del poder para el 
juicio (folio 1) y la confesión del demandante 
al responder a la cuarta pregunta del interroga
torio en posiciones (folio 52) que Pedro León 
Garcés se encontraba en Venezuela en fecha pos
terior a la indicada, lo que no constituye prueba 
de que hubiera viajado antes y roto para hacerlo 
el contrato de trabajo. Tanto menos, si se toma 
nota de que tanto la carta de folio 59, que se le 
escribió el 31 de QCtubre·, como la citada del 3 
de diciembre, le fueron dirigidas por la deman
dada a Bogotá. 

N o dicen las documentales singularizadas por· 
el ad quem lo que éste les atribuye. Demuestran 
ellas, por el contrario, y así lo corroboran los do
cumentos de folios 5 y 58 y las demás probanzas 
que el cargo señala, que la demandada dio por 
terminado el contrato de trabajo del actor,· con 
base en su Reglamento Interno de Trabajo, por 
razón de un ''abandono del cargo'' que no de
mostró. 

Incurrió el fallador, por lo tanto, en evidente 
error en la apreciación de tales pruebas, que lo 
llevó a tener por demostrada la ruptura intem
pestiva del contrato de trabajo por parte del 
trabaja!for, cuando lo que ellas demuestran es 
que fue despedido por la falta que allí se le 
imputa y que no se demostró. 

Prospera el cargo, en consecuencia, en cuanto 
tal error produjo la violación por el ad quem del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en la modalidad que predica y casará la senten
cia por este aspecto, para revocar en sede de 
instancia la absolución por indemnización com
pensatoria equivocadamente proferida. 

Segtmdo cargo. Asevera que la sentencia acu
sada infringe el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo por interpretación errónea de 
dicha norma que hace el fallador a folio 157 del 
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expediente y que lo llevó a absolver a la deman
dada por la indemnización moratoria reclamada. 

El opositor, a su vez, sostiene la validez de 
esa misma interpretación y solicita el manteni
miento de la decisión que en ella se funda. 

La aludida interpretación se encuentra conte
nida en los siguientes pasos del fallo recurrido : 

"lndernnización moratoria: En cuanto a e.sta 
petición, la Sala acoge en su integridad la si
guiente doctrina, que por lo demás se ha expnes
to repetidas veces por esta Sala, en fallos ante
riores en los que se estudió y resolvió acerca de 
este problema: 

'' 'El artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo contempla tres eventos fácilmente !life
rentes. El inciso primero consagra la sanción 
moratoria para el patrono que no pague al tra
bajador, a la terminación del contrato, salvo de 
los casos de .retención autorizados por la ley o 
convenidos por las partes, los salarios y presta.
ciones debidos. Es la renuencia pura y simple a 
pagar lo debido al trabajador. El inciso segundo 
trata de los casos en que no hay acuerdo res
pecto al monto de la deuda, o que el trabajador 
se niegue a recibir, en cuyo caso el patrono se 
exonera de la sanción si consigna la suma que 
confiese deber mientras la justicia del trabajo 
decide la controversia. De tal manera que los 
casos contemplados por el citado artículo 65, su
ponen el concurso efectivo del trabajador, ya con 
m presencia y anuencia al pago, ya con la ex
presión de su desacuerdo respecto al monto ofre
cido, ya con su negativa expresa a recibir. Pero 
110 puede afirmarse que exista renuencia saneio
nable en el patrono que no se niega a pagar pero 
cuyo acreedor no se hace presente a recibir el 
pago, o de cualquiera otra manera se allana a 
recibirlo. Y no puede afirmarse que en ausencia 
del trabajador, cuyo paradero se ignora, y de 
toda manifestación suya al respecto a sus dere
chos, debe consignar el patrono lo que crea deber, 
so pena de sanción. Las razones anteriores lle
van a la conclusión de que el patrono incurre en 
mora si a la terminación del contrato el traba
j~or acude a recibir el pago o se allana a ello, 
o manifiesta su desacuerdo o su negativa a reci
bir, sin que el patrono pague o consigne lo que 
cree deber. Pero cuando el trabajador se ausen
ta, sin ninguna manifestación respecto al pago 
de sus derechos y mientras no acuda. a ese efecto, 
el patrono no se hace renuente y no procede la 
sanción moratoria. Este evento es de excepcional 
ocurrencia, que debe quedar probado en juicio, 
y se circunscribe a las figuras de abandono del 
cargo y de ausencia del trabajador del lugar que 

debe hacerse el pago, esto es, el lugar de trabajo 
o las oficinas del patrono, y al tiempo de la ~xi
gibilidad de la obligación. Cuando no existe cla
ra oposición al pago, sino simple ausencia y fal
ta de allanamiento, no incurre el patrono en 
mora, de acuerdo con el artículo 1609 del Código 
Civil y también con el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que éste, consagra 
una sanción, más que una simple indemnización 
moratoria, y porque exige la consignación que 
equivale a oferta de pago, sólo cuando no hay 
acuerdo respecto al monto de la deuda o cuando 
hay oposición por parte del trabajador a reci
bir'''. 

Esta interpretación de la norma acusada, que 
constituye el fundamento central de la absolu
ción impartida por el concepto de indemnización 
moratoria, es evidentemente equivoeada. 

Así lo decidió esta misma Sala, en providencia 
de fecha 30 de junio de 1967, dentro del juicio 
seguido por José Jaime Garcés contra la misma 
sociedad demandada en el sub lite, al estudiar un 
cargo igual al que ahora se considera propuesto 
contra idéntica jurisprudencia del mismo Tri
bunal Superior de Bogotá. La doctrina expresa
da en ese fallo, que en éste se reitera, aparece 
concebida en los siguientes términos: 

'' . . . lo primero que cabe anotar es que la 
figura denominada por el ad quem 'abandono 
del cargo', con una expresión impropia de las 
relaciones laborales privadas, como quiera que 
sólo existe en las normas legales para señalar el 
acto punible del empleado o funcionario público 
( artíeulo 178 del Código Penal), debe conside
rarse referida a la falta indefinida o injustifi
cada al trabajo, sin previo aviso al patrono, o al 
retiro voluntario e intempestivo del trabajador. 
No implica, por consiguiente, tal acto, y para 
efecto del pago de las deudas laborales, cosa dis
tinta que la ausencia del acreedor. 

''A lo anterior debe agregarse, por otra parte, 
que la Corte ha definido en reiteradas oportuni
dades el sentido del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo en los incisos J>rimero y se
gundo, para diferenciar las situaciones que de 
ellos se desprenden y aclarar lo relativo a la 
responsabilidad patronal. Conviene transcribir _ 
algunas de las jurisprudencias al respecto. 

''En sentencia. de primero de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve (casación Oc
tavio Acevedo contra Compañía de Hilados y 
Tejidos Manizales Limitada), esta Sala expresó: 

'' 'El Tribunal acepta como excusa para li
brar al patrono de las obligaciones a su cugo 
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exigibles desde el 18 de septiembre de· 1954, el 
hecho de haberse att.sentCIJdo el trabajador del lu
gar en que prestaba sus servicios y la consiguien
te dificultad en que se encontró el patrono para 
celebrar acuerdos con él encaminados a solucio
nar el pago de stts cr~ditos. Huelga advertir qtte 
tal cire1tnstancia no es de recibo ni ella imposi
bilitó a la sociedad para haber realizado la con
signación en tiempo opdrtuno' '' (subraya la 
Sala). ' · 

''En el fallo de primero de febrero de mil no
vecientos sesenta y dos (casación Alejandro Lli

. nás Ossío contra Manufacturas Metálicas UM
CO), además de los conceptos transcritos por el 
acusador en su cargo, esta Sala expuso: 

'' 'En todo caso, si no hay debate entre traba
jador. y patrono y pruebas que en el juicio lo 
demuestren de manera fehaciente, se impone la 
aplicación del artículo 65 en la forma y términos 
previstos en su inciso lQ. En la vida real es fre
cuente el caso de que el patrono al terminar el 
contrato, haga conocer del trabajador la liqui
dación de las obligaciones en favor de éste y 
ofrezca pagar inmediatamente su importe, y que 
el asalariado guarde silencio o rechace la oferta, 
y, de consiguiente, se niegue a recibir. En tal 
hipótesis se hace patente el desacuerdo y ninguna 
significación tendría la prueba de que el patrono 
ha ofrecido pagar, pues la falta de acuerdo sur
ge del diálogo entre acreedor y deudor y no de 
la simple voluntad del deudor en discutir con 
aquélla cuantía de los créditos' ". 

"Y, finalmente, en sentencia de diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro (casa
ción de Jaime Cuenca Lara contra Leonidas La
ra e Hijos), esta Sala dijo : 

" 'La tesis de la jurisprudencia sobre la apli
cación de la norma legal en cita es la de que 
cuando el patrono niega el contrato de trabajo 
u obligaciones que tengan esa fuente, de buena 
fe, y por tal motivo se abstiene de consignar o 
de pagar lo que el trabajador le reclama, y alle
ga al juicio pruebas atendibles que justifiquen 
su actitud, puede ser exonerado de la sanción 
que establece el precepto. Son bien conocidos los 
fundamentos de la tesis, por lo cual no hay necr.
sidad de exponerlos aquí' ". 

''El entendimiento que del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo lleva a deducir 
estos conceptos de la Corte, se pueden sintetizar 
así: 

"a) La obligación para el patrono de pagar 
los salarios y prestaciones a que tiene derecho el 
trabajador con motivo de la terminación del con-

trato de trabajo, surge en el momento de dicha 
terminación, cualquiera sea. la causa o el modo 
de ella; 

'' b) El principio general es el de que si a la 
terminación del contrato de trabajo el patrono 
paga al trabajador los salarios y prestaciones 
debidos, incurre en mora desde el día en que el 
contrato deja de tener vigencia, y se hace acree
dor a lá sanción moratoria prevista en el inciso 
primero del artículo ; 

· "e) Sólo queda exonerado de esta sanción el 
patrono que, ante el desacuerdo con el trabaja
dor sobre el monto de la deuda o· la negativa de 
éste a recibir lo que el patrono ofrece pagar, 
consigna lo que, de buena fe, estima deber, en 
la forma dispuesta por la norma legal ; 

'' d) Si no hay desacuerdo ni negativa expre
sa a recibir, sino que el trabajador se ausenta, 
el patrono debe cumplir el mandato del inciso 
segundo del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo sobre consignación, como si se tra
tara de negativa, porque nada le impide al pa
trono efectuarla para evitar las consecuencias 
de la mora; · 

''e) Lo mismo ocurre. cuando el trabajador 
emplea evasivas o maniobras dilatorias frente a 
las ofertas de pago del patrono ; 

'' f) La sola oferta de pago no cumple los 
efectos liberatorios de la sanción moratoria, por-· 
que lo que el artículo 65 del Código exige para 
ellos es el pago directo (inciso 1) o la consigna
ción (inciso 2), que equivale a pago y no a 
oferta, siempre que no sea írrita; 

"g) Cuando de buena fe (con fundamentos 
atendibles) se discute por el patrono la existen
cia misma del contrato de trabajo o de las obli
gaciones de él emanadas, la jurisprudencia ha 
c0nsiderado que el juez puede exonerar de la 
sanción por razón de la buena fe patronal en su 
actitud. 

''Esta interpretación jurisprudencia! del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que se ha elaborado desde el Tribunal Supremo 
y que la Corte tiene ya claramente definida en 
forma que da la mayor seguridad jurídica en la 
materia de que se trata, aparece flagrantemente 
contradicha con el criterio expuesto por el Tri
bunal en el fallo que se examina, pues para el 
ad quem el 'abandono del cargo' (falta indefi
nida al trabajo o retiro voluntario) o la ausen
cia del trabajador del lugar donde deba hacerse 
el pago, excluyen la mora patronal. Lo que equi
vale a decir que, aunque el contrato de trabajo 
se haya terminado en tales casos, el patrono no 
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está obligado a pagar al trabajador lo debido, 
como lo manda el inciso 1 Q del artículo 65 del 
Código, y a hacerlo mediante la consignación 
dispuesta por el inciso 29 por la suposición de 
renuencia a recibir que de allí puede -despren
derse. El criterio del Tribunal vendría a intro
ducir una excepción al mandato de la norma, 
que no tiene ninguna justificación porque la 
obligación no ofrece la menor duda ni hay impe- , 
dimento alguno para que el patrono consigne su 
importe y le dé así cumplimiento. 

''Y es el caso de rectificar también el criterio 
del Tribunal sobre el alcance de la consignación 
efectuada en los términos legales del inciso 29 
del artículo 65, pues ella no 'equivale a oferta 
de pago', como lo dice en los considerandos de 
su decisión, sino al pago mismo, siempre que no 
sea, como lo ha reiterado la jurisprudencia de la 
Corte, de un valor írrito. Porque al través de 
tal consignación 'el patrono cumple con sus obli
gaciones', mientras que con la simple oferta esto 
no ocurre, como también lo tiene definido .fir
memente la jurisprudencia de la Corte". 

Prospera el cargo y, casada la sentencia en el 
punto correspondiente, procederá también la Sa
la, respecto de él, a proferir la decisión adecua
da en sede de instancia. 

Tercer cargo. Este cargo tiende, con el plan
teamiento de la violación, por vía indirecta y 
por aplicación indebida de los artículos 61, 62 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a obte
ner el quebrantamiento del fallo impugnado por 
aspectos en los cuales ya consiguieron prosperi
dad los dos anteriores. La Sala, por lo tanto, 
prescinde de estudiarlo en el fondo. 

En mérito de todo lo anterior, se casará la 
sentencia impugnada en los aspectos a que se 
contrajo el recurso extraordinario para, en se
de de instancia, con modificación o revocatoria 
del fallo del a qua, en lo que legalmente .proceda 
de conformidad con las probanzas, decidir las 
pretensiones del libelo inicial sobre indemniza
ción por lucro cesante y por mora. 

La Sala encuentra necesario, a este respecto, 
en razón del tiempo transcurrido, determinar si 
la consignación efectuada por la sociedad de
mandada con fecha 11 de agosto de 1960, de que 
dan cuenta las copias que aparecen a folios 114 y 
115, fue puesta en conocimiento del beneficiario 
o entregada a éste, en cumplimiento del auto dic
tado por el juez que la recibió con fecha 13 de 
los mismos mes y año. A este efecto, se dispon
drá, en auto para mejor proveer, librar despa
cho al Juez Séptimo Laboral Municipal de Bo
gotá para que compulse y envíe copias auténticas 
de todo lo actuado, con posterioridad al auto de 
fecha 13 de agosto de 1960, en las diligencias de 
consignación efectuadas en ese juzgado por la 
Compañía Suramericana de Seguros -Sucursal 
de Bogotá-, con fecha 11 de agosto del mismo 
año, en relación con el señor Pedro León Garcés 
Mejía; o para que, en caso de que no se haya 
producido en tales diligencias ninguna actua
ción posterior a la ya mencionada del 13 de 
agosto de 1960, así lo haga constar. 

Conforme a lo que aparezca de esta prueba, 
de las demás probanzas del juicio y de todo lo 
expuesto, se proferirá la decisión de instancia. 

En mérito de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de }a ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
objeto del presente recurso, y en auto para me
jor proveer ordena librar despacho al señor Juez 
Séptimo (7Q) Laboral Municipal de Bogotá, en 
los términos y para los fines indicados en la 
parte motiva de este fallo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la. Gaceta Judicial y vuelva el expediente al des
pacho. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edrnttndo Harker Puyana. 

Vice7Jte Mejía Osor-io 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Ca.sación Laboral 

Sección Primera 

(.Act~- número 22). 

Bogotá, D. E., julio 13 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmttndo H(J;rker 
Puyana. 

Rosalbina Giraldo Zuluaga demandó por apo
derado al Departamento de Antioquia, represen
tado por su Gobernador, para que en juicio or
dinario laboral fuera condenado a pagar a la 

actora el valor del reajuste de sueldos que le co
rresponde como profesora de secundaria en el 
"Instituto Isabel la Católica" (posteriormente 
llamado Escuela Normal Femenina de .Antio
quia), de acuerdo con los sueldos señalados co
mo mínimos en el Decreto legislativo número 
0010 de 1958. 

.Apoyó su demanda en estos hechos: 
1 Q Rosal bina Giraldo Zuluaga ha venido pres

tando. servicios docentes al Departamento de .An
tioquia, en el "Instituto Isabel la Católica"; 

29 No obstante lo dispuesto en el Decreto 0010 
de 1958, que tiene carácter legislativo, el Depar-
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tamento no le ha pagado los sueldos mínimos 
señalados en tal estatuto, y le adeuda, de consi
guiente, la diferencia; 

3Q La demandante se halla inscrita en el Es
calafón Nacional de Enseñanza Secundaria, y 
la vía gubernativa está agotada. 

En derecho se funda en el citado Decreto le
gislativo número 0010 de 1958 y en la Ley 61.' de 
1946 y demás disposiciones concordantes. 

La réplica de la demanda desconoce los hechos 
fundamentales de la acción, oponiéndose a su 
prosperidad mediante las excepciones de '' peti
ción antes de tiempo'', ''inexistencia de la obli
gación", y en subsidio de ambas, la de "pago 
parcial'' de los reajustes, en razón de los au
mentos decretados por el Departamento de An
tioquia, conforme a la ordenanza 5 de 1959, a 
partir de la vigencia del Decreto legislativo nú
mero 0010 de 1958. La primera excepción (pe
tición antes de tiempo) la hace consistir en que 
la actora no agotó íntegramente el procedimien
to gubernativo o reglamentario, que es requisito 
indispensable para iniciar las acciones surgidas 
de la relación laboral contra las entidades de 
derecho público. Y la segunda excepción en que 
el Departamento no se siente obligado a reajus
tar las asignaciones que su tesoro paga a los 
maestros de enseñanza secundaria, porque en 
virtud de los cánones constitucionales que consa
gran la descentralización administrativa y la 
propiedad exclusiva de los bienes y rentas de los 
departamentos, el Decreto 0010 de 1958 no podía 
determinar los sueldos de los empleados depar
tamentales sin violar manifiestamente la Cons
titución Nacional. ''El mismo principio de la 
autonomía administrativa de las entidades de
partamentales -alega la parte demandada al 
sustentar la excepción de inexistencia de la obli
gación- está corroborado en el artículo 187 de 
la Carta, cuando consagra como atribución pri
mordial de las asambleas la facultad de fijar el 
número de empleados departamentales, sus fun
ciones y sueldos. Esta observación de la ley fun
damental está diciendo, pues, que es a la entidad 
departamental a quien está reservada la facul
tad de fijar los sueldos de los servidores pagados 
con su tesoro, nunca a la ley, porque aquélla es 
una facultad estrictamente constitucional que 
no puede ser modificada por ésta ... Una ley 
manifiestamente inconstitucional, como es la que 
guía la pretensión del demandante, ha dicho la 
doctrina general del derecho y nuestra legisla
ción nacional en el artículo 5Q de la Ley 57 de 
1887, debe ceder ante la norma constitucional. 
En tal caso el fallador ante tal incompatibilidad 

estará obligado a desechar la norma de inferior 
jerarquía, que es la· legal, pues de admitir un 
criterio contrario se caería en la violación osten
sible de la Carta misma". 

Conoció del juicio en primera instancia el Juz
gado 4Q del Trabajo de Medellín y lo decidió 
condenando al Departamento de Antioquia a pa
gar a la demandante la suma de $ 5.313.28, por 
reajuste de sueldos. 

Recurrió en apelación la parte vencida y el 
Tribunal Superior de Medellín -Sala Laboral-, 
falló la alzada confirmando la sentencia del in
ferior. 

Contra la anterior providencia interpuso el 
Departa~ento de Antioquia el recurso de casa
ción, que ha sido concedido, admitido y tramita
do legalmente, por lo cual esta Sala procede a 
decidirlo sobre la demanda respectiva. La parte 
demandante no hizo oposición. 

El recurso de casación 

La aspiración del recurrente es que se case 
la sentencia recurrida, se revoque la de primera 
instancia y en su lugar se absuelv&, al Departa
mento de los cargos del libelo, o la declaratoria 
de incompetencia de la justicia laboral para co
nocer del negocio por no haberse agotado la vía 
gubernativa, o simplemente por carencia de ju
risdicción. 

Con tal propósito formula dos cargos, con ba
se en la causal primera del artículo 87 del Có
digo Procesal Laboral, que la Sala examina y 
decide a continuación : 

Primer cMgo·. Acusa la sentencia de ser vio
latoria, por aplicación indebida, del Decreto 0010 
de 1958 y de los artículos 6Q del Código Procesal 
Laboral y 7Q de la Ley 24 de 1947 y, por falta 
de aplicación de las disposiciones que dice citar 
más adelante, con la conclusión de que a tal 
quebrantamiento llegó el Tribunal indirectamen
te, por errores de hecho y de derecho cuya expo
sición y demostración puede resumirse así : 

a) Al folio 25 del expediente, afirma el recu
rrente, se halla el exhorto librado por el juez de 
primer grado al Secretario de Educación, en 
que le pide certificar sobre la inscripción de la 
señorita Rosalbina Giraldo en el Escalafón de se
gunda enseñanza y se le ordena expedir copia 
de la respectiva resolución. A este exhort9 se 
contesta con la copia de la Resolución número 
6838 por la cual la demandante figura escalafo
nada en primera categoría, mas como aparece ~e 
la propia copia, tomada de los kárdex, es a la 
Junta Nacional de Escalafón a la que corres-
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pondía hacer la clasificación, luego es esta últi
ma entidad la que debía ordenar y expedir la 
copia sacándola de su propio archivo. La que 
figura en autos es, por tanto, una "copia de co
pía ", expedida por funcionario incompetente y 
ordenada por quien no tenía facultad de hacer 
las clasificaciones, como lo dispone el artículo 
632 del Código Judicial, que el Tribunal dejó de 
aplicar, cometiendo así un error de derecho al 
asignarle valor de plena prueba, para acreditar 
el escalafón, a un documento que no lo tiene, 
error que lo llevó a violar el Decreto 0010 de 
1958; . 

b) Al folio. 32 del expediente se halla un in
forme, suscrito por el Jefe de ·Personal de la 
ffi?bernación, que contiene una copia del memo
rial dirigido a ese funcionario por el doctor Ar
cesio Mejía, como apoderado de las señoritas 
Imcrecia Escobar, Ana Arango Gómez y Rosal
bina Giraldo y cópia de la resolución recaída. El 
Tribunal, con base en dicho informe, estimó que 
se había agotado la vía gubernativa, lo que cons
tituye -en sentir del recurrente- otro error de 
derecho, porque no está acreditada la calidad del 
doctor Mejía como apoderado de ·la actora. Hay 
también error de derecho en considerar agotada 
la vía gubernativa por la sola presentación de 
un escrito que no suscribe directamente el mismo 
interesado, ni un tercero con facultad suficiente. 
La falta del poder impide el agotamiento de la 
vía gubernativa. Y es también un error de hecho 
la apreciación del Tribunal al entender lo re
suelto por la Sección de Personal como negativa 
o mora en decidir sobre lo pedido, cuando el Jefe 
de Personal se limitó a devolver al peticionario 
su ·solicitud para que la resolviera la persona 
competente. Dentro de los tér:p1inos muy claros 
de esa resolución, sólo por un . error de hecho 
puede apreciársela como una ·negativa. De ahí 
que estos errores de hecho y de derecho llevaran 
al Tribunal a quebrantar, por aplicación inde
bida, el Decreto 0010 de 1958 y los artículos 69 
del Código Procesal Laboral y 79 ·de la ·Ley -24 
de 1947. · ·· · 

L.a Sa~a considera 

Por ·una impropiedad jurídi~a q~e ia ;l~ris·
prudencia ha sido la primera en señalar, confor
me al artículo 87 del Código Procesal Laboral 
''sólo habrá error de derecho en la casación del 
trabajo, cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autorizado 
por la ley, por exigir ésta al efecto una deter
minada solemnidad para la validez del acto, pues 
en este caso no se debe admitir su prueba por 
otro medio, y también cuando deja de apreciar-

S. Laboral /68 • 28 

se una prueba de esta natúraleza, siendo el caso 
de hacerlo". Así está contemplado de jure con
dito, más. la doctrina, en la imposibilidad de 
desconocer la estrechez del precepto legal, ha 
aiemperado. su rigor aceptando que los errores 
de derecho en la producción y rituación de prue
bas disiinias de las de naturaleza solemne, pue
dan ser alegados como errores de hecho, aunque 
en puridad de verdad no lo sean. 

Es cabalmente lo que no ·hizo el casacionista 
en la formulación del cargo en examen, porque 
en lo referente -a las pruebas singularizadas, o 
sea la copia de la Resolución número 6838 que 
clasificó a la demandante en el Escalafón de En
señanza Secundaria (folio 25) y el informe del 
Jefe del Departamento de Personal (folio 32); 
se acusa al ad quem de error de derecho, con 
violación del artículo 632 del Código Judicial, 
por motivos distintos o ajenos a las pruebas so
lemnes. La acusación ha debido hacerse, por tan
to, por error de hecho al otorgar mérito proba
torio a aquellos elementos, con menosprecio de 
las normas que regulan su admisión al juicio. 
La rigidez de la técnica de casación no permite 
que un defecto en la formulación del cargo, co
mo el que se examina, pueda ser subsanado por 
el fallador. · 

Se observa, además, en cuanto a la prueba 
del folio 32, o sea el informe suscrito por el 
Jefe de Personal de la Gobernación, que el re
currente acusa simultáneamente al sentenciador 
de error de derecho y error de hecho en la apre
ciación de esta misma prueba, lo que riñe igual
mente con la técnica· formal del recurso, que no 
autoriza que los dos conceptos de violación pue
dan involucrarse, ya que ambas clases de error 
parten de supuestos completamente diversos que 
la lógica jurídica impide su consideración en un 
solo cargo respecto de una sola prueba. 

Por último, si lo anteriormente expuesto no 
fuera bastante para rechazar _el cargo, se anota 
ta:mbi~ :que los ·hechos pertin~¡ntes sobre los. 
cuáles se apoya, no fuero~ m~~;teria. de contro~
versia-ni dis~usión en las illstancias, por fo cual 
constituyen, ·a: no~ duqB:f, -mé~ió_s _·nu,evos qu~ -ho 
sop de· recibo ~u ·c¡:tSa!Jión,' ya que no pu,~de ·llen~
surarse la actividad in judicando sino deritró de 
los propios límites en que tuvo oportunidad de 
ejercitarse. 

Por tanto, se rechaza el cargo. 

Segundo cargo. Acusa la sentencia de ser vio
latoria de ley sustantiva por infracción directa, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
las disposiciones que el cargo sintetiza así: 
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"a) Interpretación errónea de los artículos 29 
de la Ley 6~ de 1945, artículo único de la Ley 
6~ de 1946 y 79 de la Ley 24 de 1947, puesto 
que los dos primeros se refieren a jubilación y 
no a sueldos, que es lo que aquí se reclamf, y el 
último de competencia a la justicia laboral, ~uan
do ha habido denegación de justicia, pero sólo 
cuando existe contrato de trabajo y del Decreto 
0010 de 1958, pues no se refiere a los empleados 
departamentales y no fue expedido en desarrollo 
del artículo 32 sino del 121 de la Carta ; 

"b) Aplicación indebida del artículo 79 de la 
Ley 24 de 1947 porque esa disposición fue dero
gada por el Código de Procedimiento Laboral ; 
del artículo 42 del Decreto 2127 de 1945 y 32 de 
la Constitución Nacional, porque ambas dispo
siciones se refieren a industrias o empresas co
merciales y la enseñanza secundaria departamen
tal es un servicio público y porque el legislador 
puede señalar sueldos mínimos en general, pero 
no en concreto ; de los artículos 29 y 69 del Có
digo de Procedimiento Laboral, puesto que la 
competencia de la justicia laboral para trabaja
dores ligados por un contrato de trabajo y no 
existe aquí ese contrato, y, finalmente, del De
creto 0010 de 1958 porque, si se refiere también 
a servidores del Departamento, es inconstitucio
nal y no puede ser aplicado por exigencia del 
artículo 215 de la Carta; 

''e) Violación directa de los artículos 215 de 
la Constitueión, que ordena aplicar la disposi
ción constitucional, en caso de incompatibilidad 
con una disposición legal; de los artículos 182, 
187 y 189 de la Carta sobre autonomía de los 
departamentos para determinar sus propios asun
tos, crear empleos y fijarles asignaciones y votar 
el presupuesto; del artículo 19 de la Ley 64 de 
1947 que identifica la palabra oficial con lo na
cional y de los artículos 27 y 30 sobre interpre
tación de las leyes". 

Para demostrar las violaciones que el cargo 
acusa, el recurrente se pierde en larguísima ex
posición que sobrepasa el ordenamiento del ar
tículo 91 del C6digo Procesal Laboral de que ¡a 
demanda debe ser planteada suscintamente,. sin 
extenderse en consideraciones jurídicas como en 
los alegatos de instancia. No obstante, la sustan. 
cía de tal exposición es la siguiente : 

a) Que el inciso segundo del artículo 29 de 
la Ley 6~ de 1945 y el artículo único de la Ley 
fil!· de 1946, aclaratoria de la anterior que sólo 
se refiere a jubilaciones, no pueden interpre
tarse para hacerlas decir que todos los emplea
dos del ramo docente están vinculados por nexo 
contractual. Que de considerar vigente el ar-

tículo 79 de la Ley 24 de 1947, ha de entenderse 
que esta norma se refiere a los funcionarios li
gados por contrato de trabajo y no a todos los 
funcionarios públicos. Que el legislador de 1947 
dispuso lo conveniente para que las prestaciones 
se paguen oportunamente, fijando el término de 
un mes para decidir la petición correspondiente 
y que sólo en caso de denegación de justicia la 
jurisdicción laboral es competente para conocer 
del reclamo ''sin consideración al nexo contrac
tual''. Que cuando ha habido decisión no tiene 
esa competencia porque la resolución es suscep
tible de ser demandada ante el Contencioso-Ad
ministrativo. Que el artículo 79 de la citada ley 
''sólo se refiere a empleados vinculados por nexo 
contractual cuando hay decisión o silencio y a 
todos, cuando hay silencio". Que el Decreto 0010 
de 1958 fue expedido con base en el artículo 121 
y no en el 32 de la Constitución, por lo que es 
erróneo interpretarlo ''como seííalamiento de 
sueldos mínimos, aunque así los denomine y aun 

· considerando la enseñanza secundaria como una 
industria o empresa comercial". Que se inter
preta erróneamente el decreto mencionado, ha
ciéndolo derivar del artículo 32 de la ConstHu
ción, puesto que este precepto eH aplicable ''a 
la explotación de las industrias o empresas pú
blicas y privadas'' y la enseñanza secundaria 
departamental es un servicio público. Que no se 
pueden hacer extensivas a los empleados depar
tamentales las normas del Decreto 0010 de 1958, 
pues él se refiere al servicio nacional. Que el 
propio decreto identifica los términos "oficial" 
y "nacional", como lo había hecho antes la Ley 
64 de 1947. Que la interpretación que el Tribu
nal hace del decreto citado, desvirtúa el logro 
de los fines claramente expuestos en el propio 
estatuto, pues esos fines no se logran elevando 
los sueldos eri la enseñanza . secundaria en gene
ral, y los de la primaria nacional, y exhortando 
a los departamentos y municipios para que hagan 
lo mismo respecto de la enseñanza. primaria. Que 
conforme al artículo 187 de la. Constitución, 
''la educación secundaria es un servicio público, 
que el Estado puede inspeccionar y vigilar, no 
una industria o empresa qua el Estado puede 
intervenir para pyoteger al trabajador o para 
racionalizar la producción". 

b) En relación con la aplicaci6n indebida del 
artículo 79 de la Ley 24 de 194'7, dice el recu
rrente que esta disposición fue derogada por el 
Código Procesal Laboral y en caso de no haber
lo sido sólo puede aplicarse a controversias que 
provengan directa o indirectamente del contrato 
de trabajo, según el artículo 29 ibídem. Que 
también aplicó indebidamente los artículos 32 
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de la Constitución Nacional y 49 del Decreto 
2127 de 1945, porque el primero faculta al le
gislador para· intervenir en la explotación de 
industrias o empresas públicas o privadas y la 
enseñanza secundaria costeada por los departa
mentos es un servicio público. Que con la facul
tad concedida a los departamentos por el artículo 
187 de la Constitución Nacional, pu-eden tales 
entidades fundar instituciones susceptibles de 
serlo por los particulares, es decir, con ánimo de 
lucro, caso en el cual, por tratarse de un negocio, 
no pueden los departamentos gozar de prerro
gativas que no tienen los particulares; pero que, 
si con la palabra ''instituciones'', el decreto se 
refiere también a las departamentales que atien
den servicios públicos, habría aplicación indebi
da de él, puesto que el artículo 32 de la Consti
tución Nacional autoriza sólo la intervención en 
empresas o industrias públicas, y entonces el 
decreto sería inconstitucional y no podría apli
carse por exigencia del artículo 215 de la Carta. 
Que el artículo 69 del Código Procesal Laboral 
dispone que las acciones contra una entidad de 
derecho público podrán iniciarse sólo cuando se 
haya agotado el procedimiento gubernativo, pero 
que esta disposición hay que tomarla en relación 
con el artículo 29 ibídem, es decir, cuando se 
trate de conflictos jurídicos que se originen di
recta o indirectamente del contrato de trabajo. 

e) De la violación de las normas constitucio~ 
nales señaladas en este punto, afirma el recu
rrente que el artículo 215 de la Carta exige de 
los falladores, cuando haya incompatibilidad en
tre una disposición legal y otra constitucional, 
aplicar la última y que con el alcance que le da 
el Tribunal, el Decreto 0010 de 1958 es incons
titucional, no sólo por lo expuesto, sino porque 
viola los artículos 182, 187 y 189 de la Consti
tución. Comenta en seguida el significado del 
artículo 187 de la Constitución Nacional, que 
consagra uno de nuestros más grandes anhelos : 
la descentralización administrativa. Explica el 
contenido de estos preceptos constitucionales y 
dice que es inconstitucional el Decreto 0010 de 
1958, si señala sueldos para los maestros que 
paga el Departamento, no porque atente contra 
el patrimonio privado de esta entidad, sino por·· 
que cercena su autonomía y viola los artículos 
187 y 189 del Estatuto fundamental, por lo que 
no puede aplicarse, en vista del precepto conte
nido en el artículo 215 de la Constitución. 

La SalaJ considera 

Se observa a primera vista que el recurrente, 
en la formulación de este cargo, incurre en el 
yerro de involucrar en una sola acusación tre:J 

motivos distintos de casación, respecto de unas 
mismas disposiciones legales, como son la infrac
ción directa, la interpretación errónea y la apli
cación indebida, contra el sentir constante de la 
jurisprudencia, tanto civil como laboral, que no 
se cansa de advertir que estas tres clases de vio
lación de ley sustantiva configuran causales 
distintas, con fundamentos diversos, que no pue
den aducirse en forma simultánea sino indepen
diente. 

Este reparo, que es decisivo en la técnica for
mal del recurso extraordinario, sería suficiente 
para rechazar el cargo. Empero, consecuente la 
Sala con el criterio de amplitud con que ha obra
do en el examen de este mismo cargo, formulado 
en idénticas circunstancias en una serie de plei
tos que tienen la misma causa petendi, endere
zados todos por varios pedagogos contra el 
Departamento de Antioquia, se limitará a trans
cribir lo dicho en alguno de tales litigios, 
el seguido por Luis Restrepo Correa, para deses
timar la impugnación del recurrente por ·los as
pectos que se están considerando. 

"Del examen del cargo resulta que dos son 
las tesis fundamentales del recurrente: · 

a) Incompetencia de la justicia del trabajo 
para conocer del caso litigioso, y 

b) Inaplicabilidad del Decreto legislativo nú" 
mero 0010 de 1958 a los servidores departamen
tales del ramo docente, por lo cual el demandante 
carece del derecho que reclama con fundamento 
en dicho estatuto". 
· Respecto al primer punto, la tesis del Tribu
nal es la de que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 6Q del Código de Procedimiento del Tra
bajo y del artículo 7Q de la Ley 24 de 1947 y 
del artículo único de la Ley 61iL de 1946, surge la 
competencia de la justicia del trabajo para deci
dir la controversia. 

Con relación a las argumentaciones del recu
rrente que se dejan expuestas, observa la Sala: 
la Ley 61iL de 1945 en su artículo 29, inciso se
gundo establece la forma de liquidar las pensio
nes de jubilación de los servidores del ramo 
docente. El artículo único de la Ley 6~ de 1946 
aclara esa disposición, en cuanto al tiempo que 
debe tomarse en cuenta para liquidar la pensión 
en referencia, y agrega que las disposiciones a 
que se refiere el mismo ordenamiento amparan 
a los profesores de enseñanza secundaria, uni
versitaria y normalista, sea o no de tiempo com
pleto, que presten o hayan prestado servicios 
con anterioridad a dicha ley. El mismo precepto 
expresa que para efectos de las prestaciones so
ciales, los nombrados profesores se considerarán 
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como trabajadores vinculados por el nexo con
tractual a que se refiere el artículo 19 de la Lev 
61.1- de 1945. Sobre el alcance de esta disposició1;, 
esta Sala de la Corte ha dicho lo siguiente: ''El 
ordenamiento en examen, más que una regla de 
competencia, es normativo de una situación ,ju- · 
rídica. El precepto manda . regir la relación 
laboral entre el empleado oficial y la administra
ción pública por el contrato de trabajo. Con to
do, existe estrecha relación entre la previsión 
lE:gal y la competencia, pues basta la presencia 
del contrato de trabajo para que de éste surja 
como consecuencia necesaria el fenómeno pro
cesal de la competencia. Así las cosas, toda ac
ción que se derive directa o indirectamente de la 
relación contractual de trabajo queda sometida 
al conocimiento de la justicia laboral. Se presta 
el canon legal para esta interpretación, frente a 
lo que dispone el artículo 29 del Código Procesal 
Laboral. No resulta, pues, manifiesto el quebran
to de la disposición contenida en el artículo úni
co de la Ley 6~ de 1946 ". 

''La glosa de que el Tribunal infringió el 
artículo 79 de la Ley 24 de 1947, que el propio 
recurrente considera derogado por el Estatuto 
Procesal del Trabajo, es criterio .que la Sala 
comparte y se conforma a decisiones suyas· al 
respecto. Efectivamente, con la expedición del 
Decreto 2158 de 1948 (Código Procesal del Tra
bajo), el artículo 79 de la Ley 24 de 194 7 quedó 
sin fuerza alguna, y puede considerarse deroga
do tácitamente a virtud de lo dispuesto por el 
artículo 29 del mencionado Estatuto que fija los 
asuntos de que conoce la jurisdicción del traba
jo y, además, porque la materia de la competen
cia de esta jurisdicción especial quedó regulada 
por lo preceptuado en los artículos 69, 79, 89, 
99 y 11 del mismo Código. 

"No obstante lo anterior, la impugnación no 
tiene la trascendencia que presume el recurrente 
para producir la quiebra de la sentencia, puesto 
que la competencia para conocer del presente 
negocio también la deduce el Tribunal del ar
tículo 69 del Código Procesal del Trabajo. Ade
más, ya se vio que los profesores de enseñanza 
secundaria., según los términos del artículo único 
de la Ley 6~ de 1946, se consideran como traba
jadores vinculados por el ne:x:o contractual a que 
se refiere el artículo 19 de la Ley 6~ de 1945, 
es decir, mediante contrato de trabajo, lo que 
permite a, la jurisdicción de esta clase, prestar 
su competencia, según el precepto del artículo 
29 del Código de Procedimiento Laboral. Podría 
estimarse que el artículo único de la Ley 61.l de 
1946 no está vigente en vista de que el artículo 
29 de la Ley 6~ de 1945 fue sustituido por el 

artículo 19 de la Ley 24 de 1947, disposición 
ésta que en su parágrafo segundo al referirse al 
ramo docente nada dijo respecto al nexo con
tractual de que se habla en la Ley 6~ de 1946. 
No obstante el anterior supuesto, tendría apli
cación el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, 
en cuanto esta norma prevé los casos en que la 
relación de servicio entre trabajadores oficiales 
y la administración pública queda sometida al 
mismo tratamiento que la de los trabajadores 
particulares con respecto a sus patronos en Jos 
casos de excepción allí previstos y entré los cua
les se contempla el evento de relaciones entre los 
trabajadores oficiales e instituciones idénticas a 
las de los particulares o susceptibles de ser fun
dadas y manejadas por éstos en la misma forma. 
Y es hecho notorio en el país que al lado de los 
establecimientos docentes atendidos por las en
tidades de derecho público, existen planteles par
ticulares de la misma clase en todos los grados 
de la enseñanza. Si el Tribunal en el caso de 
autos no citó expresamente el artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945 para deducir el contrato 
de trabajo entre el demandante y la entidad de
mandada, es lo cierto que el vínculo contractual 
de esta clase tiene su fundamento legal y jurí
dico en cualquiera de las normas antes citadas, 
lo cual permite que entre en función la juris
dicción del tra,bajo para conocer del negocio con
forme a lo dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el 69 del Decreto 2158 de 1948". 

Es de advertir, respecto a lo dicho por el re
currente de que la sentencia infringe el artículo 
32 de la Constitución Nacional, que el ad qttcm 
no tuvo en cuenta ni apoyó su decisión en este 
precepto, por lo que mal ha podido violarlo por 
interpretación errónea, ni por aplicación inde
bida como expresa la acusación. Por tanto, queda 
desvirtuada la argumentación del recurrente en 
lo relativo al gravamen de la incompetencia de 
la justicia del trabajo para conocer del caso li
tigioso. 

En cuanto a la interpretación que el Tribunal 
hace de las normas del Decreto 0010 de 1958 y 
concretamente de su artículo 29, dice el fallo 
que esta norma es perentoria y no contempla 
mandato opcional u optativo como lo da a· én
tender la entidad demandada; que debe aplicar
se cuando se trate de un profesor oficial de 
enseñanza secundaria, sea nacional, departamen
tal o municipal. Agrega que el precepto contiene 
una denominación genérica y al no hacer distin
ción alguna, no puede el fallador hacer esa dis
criminación. Expresa, también, que el artículo 
19 del decreto se refiere exclusivamente a los 
maestros nacionales de escuelas primarias y no 
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Rl profesorado oficial de enseñanza· secundaria, 
por lo que debe interpretarse separadamente el 
artículo 29, puesto que no existe contradicción 
con las otras normas del mismo estatuto que re
gulán situaciones distintas. 

''Estima el recurrente que al hablarse en el 
artículo 29 del Decreto 0010 de 1958 del profeso
rado oficial de enseñanza secundada, para seña
larles sueldos mínimos a estos servidores, el pre
cepto se refiere exclusivamente al profesorado 
'nacional', pues que en este sentido debe enten
derse 'la palabra 'oficial' allí empleada, además, 
la Ley 64 de 1946 identifica estos dos términos. 

"A lo anterior, observa la Sala.: no es exacto 
que la Ley 64 de 1946 establezca la identidad de 
c<;mceptos entre los términos 'nacional' y 'ofi
cial'. El artículo 11 de dicha ley, en su inciso 
primero, habla de empleados y obreros 'naciona
les'. al regular la cuantía del seguro por muerte 
natural de estos empleados. El inciso s·egundo del 
mismo artículo al regular el monto de la indem
nización en casos de muerte por accidentes di" 
trabajo, refiriéndose a los trabajadores emplea 
el término 'oficiales', o 'particulares', sin que 
el empleo del vocablo 'oficiales' pueda entender
se referido exclusivamente a los trabajadores na
cionales. Por el contrario, existe cierta diferen-

. eia entre trabajador nacional y trabajador 
oficial. Esta última denominación comprende a 
la anterior, pues los empleados o trabajadores 
nacionales pueden considerarse como una espe
cie de los empleados oficiales, cuya remuneración 
es pagada por el Tesoro Nacional. Lo anterior se 
aclara muy bien a vista de lo preceptuado por 
el artículo 4'Q del Decreto 652 de 1935, que dice: 
'Se entiende por empleado del servicio oficial 
aquél que trabaja por cuenta de las entidades 
públicas y a su servicio, y obra a nombre de 
ellas, y cuya remuneración es pagada directa
Diente por el Tesoro Nacional, los Tesoros depar
tamentales o municipales, o por organismos crea
dos por leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos o 
reglamentos leg~les. También se considerarán co
mo del servicio oficial los empleados de contra
tistas de obras que se ejecuten por cuenta de las 
entidades públicas, cuando los contratistas en la 
realización de los trabajos son meros agentes o 
patronos de las obras, y los sueldos son pagados 
con fondos oficiales'. 

''Respecto a la alegada inaplicabilidad del De
creto legislativo número 0010 de 1958 a los ser
vidores departamentales del ramo docente, por 
ser inconstitucional, la Sala, para rebatir los ar
gumentos del recurrente, se remite a lo que tuvo 
oportunidad de expresar al resolver el recurso 
de casación inte?puesto contra la· sentencia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, dentro del juicio promovido por Carmen 
Restrep·o de J aramillo ·contra el Departamento 
de Antioquia, en que se debatió un caso similar 
al presente, sentencia de casación fecha 31 de 
octubre de 1962. En ese fallo se expresó lo· si
guiente: 

''La Carta política le señala al órgano juris
diccional dos funciones distintas: la de admi
nistrar justicia, que en las relaciones jurídicas 
de derecho privado atribuye a la jurisdicción 
ordinaria, ejercida por los órganos de la jerar
quía, entre los cuales figura la: Corte Suprema; 
y la de control jurisdiccional de la ley, confiada 
a la Sala Plena de la Corte, conforme al artículo 
214 de la Carta y leyes pertinentes. La juris
dicción . de la segunda clase es extraordinaria. 

''La función de la Corte, en sede de casación 
es distinta de la que desempeña como Tribunal 
constitucional. La primera controla la actividad 
de la jurisdicción ordinaria en orden a resguar
dar la recta aplicación e interpretación de la 
ley, corrigiendo toda aplicación que la aparte 
de su recto sentido. La segunda tiene por objeto 
evitar que la ley vulnere los preceptos de la 
Constitución Nacional, con facultad, si ello ocu
rre, para declarar su inexequibilidad, con la 
consecuencia de que la ley deja de existir. La 
misión de casación no tiene este alcance, ·pues 
se limita a confrontar la sentencia acusada con 
las normas legales pertinentes velando por su 
fiel observancia, actividad que para nada in
fluye en la existencia de la ley, pues respeta su 
vigencia. 

''Con fundamento en las consideraciones que 
preceden la Sala se abstiene del estudio relativo 
a la inaplicabilidad del Decreto legislativo nú
mero 0010 de 1958, pues su quebranto lo funda el 
acusador, principalmente, en violación de textos 
constitucionales. 

''Es verdad que por mandato del artículo 52 
de la Carta, las normas de su Título III ( artícu
los 19 a 51) quedaron incorporadas en el Código 
Civil (título preliminar). Las disposiciones ci
tadas, sin perder su jerarquía, descendieron a 
la categoría de leyes ordinarias y como tales su 
quebranto puede ser denunciado en casación. Pe
ro para la viabilidad de un cargo en esta fase 
del proceso, el precepto constitucional debe te
ner alguna incidencia en la relación jurídica 
objeto del juicio, requisito que no llena la acu
sación. Es cierto que el recurrente le niega fa
cultad a la ley para imponerle obligaciones al 
departamento, como las que descubre en el De
creto 0010 de 1958, pero el reparo presenta una 
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divergencia entre la Constitución y la ley, ex
traño a la misión de la Corte en casación. De 
otro lado, su inconformidad con la decisión, no 
radica en la oposición entre ella y los preceptos 
de la Carta pertenecientes a su Título III, sino 
primordialmente entre el fallo y cánones de la 
Ley Fundamental relacionados con el régimen 
de la descentralización administrativa, del cual 
no se ocupa el mencionado título". 

"La Sala tampoco encuentra configurada la 
violación directa del artículo 215 de la Constitu
ción que el cargo predica, con apoyo en el argu
mento de que el Decreto 0010 de 1958 es inaplica
ble al juicio porque siendo inconstitucional 
pugna con el c.itado precepto de la Carta. El or
denamiento contenido en el citado artículo 215 es
tablece un sistema de .control judicial de la ley, 
distinto del instituido por el constituyente en el 
artículo 214. Estructura una excepción que se 
sustenta en el hecho de que realmente exista in
copatibilidad entre la Constitución y la ley, cues
tión que corresponde definir al juzgador, en cuyo 
caso debe aplicar de preferencia las disposicioaes 
constitucionales. Esta actividad sólo puede cum
plirse por el juez al tiempo de buscar la norma 
que deba entrar en juego para decidir el litigio y 
hacer aplicación del derecho a los hechos pro
bados en el proceso. En tales circunstancias re
sulta claro que la Corte, en sede de casación, no 

pueda considerar el quebranto de ese precepto 
constitucional, puesto que la sentencia del Tri
bunal que se examina no se rebela contra la 
norma que se acusa, pues en ninguna parte del 
fallo estima el juzgador que el Decreto 0010 de 
1958 vulnere algún otro precepto constitucional, 
al cual debería dar aplicación preferente en cum
plimiento, en ese caso, del artículo 215 del Esta
tuto Fundamental. En tales circunstancias, no 
resulta que el precepto constitucional que el re
currente considera infringido tenga incidencia 
en la relación jurídico procesal que se definió 
por medio de la sentencia, y por tanto no es 
viable la acusación". 

El cargo no prospera. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta lttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Enrique Arrázofa Arrázola, J1tan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casaci6n Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 39, julio 18 de 1968). 

Bogotá, D. E., julio 18 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Por procurador judicial, Mercedes Duque viu
da de Marín y sus hijos Aydée, Danilo y Fernan
do Marín Duque, como representantes de la su
cesión de José Marín Duque Z., demandaron en 
juicio sobre cobro de mejoras rurales a la suce
sión de Manuel José Cárdenas y a los menores 
Rubén Darío, Hernán, J airo y Augusto Carva~ 
jal Ospina, representados por S.l.l :m!lilre legítima, - . 

Graciela Ospina viuda de Carvajal, en juicio 
ordinario laboral, ante el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de N e ira (Caldas), el que, en sentencia 
de 18 de octubre de 1962, proveyó de esta ma
nera: 

''Primero. Condénase a la sucesión del señor 
Manuel José Cárdenas, representada por su es
posa, señora Edilma Alzate viuda de C., cón
yuge sobreviviente y por sus menores hijos, Ma
ría Milvia, María Luzmila, José Joaquín, Marco 
Tulio, Fernando, María José, María Teresa, _Mar
tha Elena, Luis Eduardo y José Hernán Cárde
nas Alzate, a pagar a la señora Mercedes Duque 
viuda de M., a Aydée, Danilo, Fernando y José 
Luyar Marín Duque, este último representado 
por su señora madre la primera nombrada, la 
suma de tres mil ciento ochenta pesos ($ 3,180) 
mop.~!l QO~J'i~pte, 
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''Segundo. Condénase igualmente a la misma 
sucesión de Manuel José Cárdenas, representada 
como antes se dijo, y a los menores Rubén Darío, 
Hernán, J airo y Augusto Carvajal Ospina, re
presentados por la señora Graciela Ospina viuda 
de C., a quien también se condena como cónyuge 
supérstite en la sucesión del señor Maximiliano 
Carvajal, a pagar a las mismas personas repre
sentantes de la sucesión del señor Pedro José 
Marín, la suma de tres mil cuatrocientos cin
cuenta pesos ($ 3.450.00). 

"Tercero. Absuélvese a los demandados de los 
demás cargos que les fueron formulados en la 
demanda. 

''Cuarto. Costas a cargo de las partes deman
dadas". 

Por apelación de la parte demandante subie
ron los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mauizales, el que, en fallo· de 7 de 
junio de 1963, desató el recurso, resolvienpo: 

''Por lo expuesto, la Sala Laboral del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Mauizales, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA la sentencia recurrida, ADICIONÁNDOLA 

en el sentido de que siempre de que 'tales mejo
ras existan en el momento de la entrega y de 
que la participación que. al aparcero corresponde 
no la hubiera deducido como participación en la 
cosecha". 

Los mismos demandantes instauraron demanda 
de casación contra el proveído anterior, sin 
réplica de la parte demandada, en la cual fijan 
así el alcance de la impugnación: 

''Como anteriormente lo expresé, el juzgado 
condenó a los demandados al pago de las plan
taciones no estables y al pago de las mejoras 
hechas en la finca, como la casa de habitación, 
beneficiaderos de café, tanques de cemento, etc. 
Absolvió a los mismos en cuanto los exonera del 
pago de las plantaciones estables o de tardío 
rendimiento. Esta sentencia la confirmó el hono
rable Tribunal Superior de este Distrito Judi
cial con la adición que atrás se dejó transcrita. 
Contra el fallo de segundo grado se interpuso 
recurso de casación. Aspiro con ello a que la 
honorable Corte case parcialmente la sentencia, 
se revoque en la parte que absolvió a los deman
dados al pago de las plantaciones de tardío ren
dimiento y en su lugar se condene a los mismos 
al pago de tales plantaciones en la cuantía en 
que fueron estimadas pericialmente". 

Para conseguir este fin formula un solo cargo 
del tenor siguiente: 

''Con base en la causal 1 ~ del artículo 87 del 
Código Procesal del Trabajo, acuso la sentencia 
del honorable Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial por ser violatoria de la ley sustantiva 
en virtud de la aplicación indebida que dio a 
los textos legales en que ella se funda, lo mismo 
que en las disposiciones legales en que funda
menté. la demanda sobre cobro de mejoras. Estos 
textos y disposiciones legales no son otros que 
los contenidos en la Ley 100 de 1944, 200 de 
1936, artículos 738 y 739, inciso 29 de esta últi
ma, del Código Civil. 

''El fallador aplicó indebidamente las dispo
siciones legales citadas, especialmente el inciso 
29 del artículo 739 del Código Civil y 1 Q y 22 
de la Ley 200 de 1936, 4 y 75 del Decreto 59 de 
1938, aplicación indebida que hizo extensiva con 
más énfasis a las disposiciones contenidas en la 
Ley 100 de 1944, tales como los artículos 1, 2; 3, 
letra f), y 5. Dicha aplicación indebida la derivó 
el Tribunal, de la equivocada interpretación que 
dio a la demanda con que se inició este juicio". 

Procede en seguida el casacionista a transcri
bir los hechos 29, 59 y 8Q de la demanda inicial 
del juicio y a comentarlos para concluir diciendo 
qne ''el señor Marín no estaba sujeto en rela~ 
ción con sus patronos o dueños de la finca, a las 
disposiciones que contempla la. Ley 100 de 1944, 
sino que su situación estaba regulada por otras 
normas jurídicas o por otros estatutos legales, 
como son las contempladas en el inciso 29 del 
artículo 739 del Código Civil, arl;ículos 1 y 22 
de la Ley 200 de 1936 ... '' y que ''el Tribunal 
ha violado, por aplicación indebida, dicho esta~ 
tuto legal, es decir, la Ley 100 de 1944, en sus 
artículos 19, 2Q, 39, letra f), y 5Q, como también 
por haberlos dejado de aplicar al presente li
tigio y no haberlo hecho, el inciso 2Q del artículo 
739 del Código Civil, 19 y 22 de la Ley 200 de 
1936, 4Q y 75 del Decreto 59 de 1938, por cuanto 
que Pedro Marín Z., no tiene ninguna de las 
calidades de aparcero, arrendatario, agregado, 
cosechero, porambero, mediasquero u otra simi
lar, sino que tiene una calidad diversa a las enun
ciadas, porque como cultivador de la finca 'San 
Luis', edificó, plantó, sembró en ella, a sus ex
pensas, a ciencia y paciencia de los dueños de la 
finca, sin participar a éstos de los productos que 
han dado las plantaciones y sementeras, partici
pación que no ha dado precisamente por no 
haber entrado a la finca bajo ninguna de las ca
lidades de que trata la Ley 100 de 1944". 

Se considera el cargo. 
Tal como está formulado es manifiestamente 

inane, pues el recurrente pretende sacar el ne-
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gocio del campo de la Ley lOO de 1944 para si
tuarlo dentro del ámbito del artículo 739 del 
Código Civil, con lo cual el punto controvertido 
dejaría de ser de competencia de la jurisdicción 
laboral y caería dentro de la órbita de la ordi
naria, como pasa a mostrarse : 

El artículo 22 del Decreto 291 de 1957 (invo
cado por el demandante para fijar la competen
cia en el libelo inicial del juicio) establece que 
''los jueces del trabajo serán competentes para 
conocer de los negocios a que se refiere el artícu
lo 1Q de este Decreto, mediante el procedimiento 
indicado en el Capítulo XIV del Código Pro
cesal del Trabajo, sujetándose en materia de ava
lúos a las reglas del presente decreto", y el ar
tículo 1 Q mencionado, es de este tenor : 

''El Jefe de la División de Asuntos Campesi
nos, el Subjefe • y los Inspectores Nacionales de 
la misma, continuarán desempeñando las fun
ciones de conciliadores en los conflictos rurales 
que se susciten entre propietarios o arrendado
res de tierras y los ocupantes de ellas, arrendata
rios, aparceros, colonos y similares, conforme al· 
procedimiento que se establece en el presente De
creto". 

Vése, pues, cómo el indicado estatuto precisa 
la materia sujeta a la jurisdicción del trabajo 
para ''los conflictos rurales que se susciten eritre 
propietarios o arrendadores de tierras y los ocu
pantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colo
nos y similares". Por tanto, cuando el Tribunal 
miró a Pedro Marín Z. dentro de una de estas 
calidades no violó, sino que aplicó en debida 
forma la Ley 100 de 1944, relacionada específi
camente con el mencionado tipo de cultivadores. 
Si no era esa la calidad de Marín, como ahora lo 
sostiene el casacionista, la demanda fue mal di
rigida y sin duda alguna habrían incurrido los 
jueces de instancia en incompetencia de juris
dicción. 

Son completamente distintas las controversias 
que surgen por razón de las mejoras de colonos, 

arrendatarios, aparceros, poramberos, medisqne
ros, etc. y las que puedan presentarse por virtud 
del fenómeno de la accesión a que se refieren 1os 
artículos 738 y 739 del Código Civil. De las 
primeras conoce esta jurisdicción conforme a las 
normas citadas del Decreto 291 de 1957 ; las 
segundas son de competencia de los jueces ordi
narios, mediante el respectivo procedimiento es
tablecido en el Código de Procedimiento Civil. 

En consecuenci~, cuando quien demandaba pa
go de mejoras rurales lo hace ante esta juris
dicción, es indudable que asume el mencionado 

. carácter de arrendatario, aparcero, etc .. y no 
puede pretender, ya en el recurso de ~asaciórt, 
que la sentencia quebrantó la ley al haberlo con
siderado como tal y no haber aplicado a su caso 
las preindicadas disposiciones sobre accesión de 
cosas muebles a inmuebles. El título con que se 
pide no es susceptible de cambiarse, especial
mente en asuntos en los· cuales la competencia se 
fija por razón de su naturaleza, pues al hacerlo 
varía también aquella, lo que conduce a la nuli
dad del juicio. 

Dicho cambio del título, por· otra parte, sos
tenido en casación, equivale a un medio nuevo 
que lo hace inadmisible, conio reiteradamente lo 
ba dicho esta Sala. 

En mérito de las consideraciones hechas, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
d01'io, Carlos Pelá.ez Tr~tjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



C~N'lrlRA'll'O ][)JE 'lrlRAJBAJfO 
(A ]lDllazo fijo) 

De acuerdo con el artículo 49 del Código Sustantivo del Trabajo la prórroga debe 
constar por esCJi'ito, pero no impide que se estipule la prolongación en el mismo cont:rato de 
trabajo. 

!P'ua lla JlDl!'Óll'lt'Cga a ]lDliazo fijo mien C®Jmh:ato nro:r tiem¡¡Do m!etermioodo ll'll® es Jm®t~ ~D 
añ]lDunnaciióll'll escl!'ñaa. Ihleclhla. a.ll nll'llcimD.ell'llic miel térmillm esti¡¡mll,ado eJm ~n JlDl!'imJi.Hvo coll'lltn~o. 
lEIDl ~n a.rU:cunllo 4~ miell ,CMigo Sunst8Jl1ltivo den 'habajo se consagl!'a na Jmecesidoo m!e i{]lune na ]lDJróa 
ucga.9 ell'll en eaoo alte IIJlllll~ iJra.ta esa i!ll.ñs]posicióll'd, corrnste JlliOJr escJrito, ]!Jie:rr<O el!ll ll'llill'llgmma. lllmall'llern 
RlllllliiDñalte II][une se ~tñ¡¡Dun~e na JlDil'olloJmg.acióll'll en en mismo eoll'lltll'ato de tll"ali>ajo y se det~llllllftll'lle ell caso 
ell'll <!J[une elllla o~Jre9 !ID®ll'«JJU~ tall l!!sti¡¡nnllacióll1. cmustHuye unll'lla ccnust8Jl1lcia escil'ita y ll'llO 812 OJlliOll'lle all 
IOO!JlDÍJrntun alte ~. ll'll0ll'1l!lll2. 'lrall OOll'llStall'llcia. I!!Scrit.a ¡¡m~e quooa:r ell'll ell cootJrato ]lDrimitñvo. 

Corte S1tprerna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Según libelo que se radicó en el Juzgado del 
Trabajo de Villavicencio, Alirio Rodríguez tra
bajó para Ricardo Nieto O. manejándole varias 
máquinas de su hacienda de San Isidro, desde 
el 10 de diciembre de 1960 hasta el 9 de diciem
bre de 1963, en que el patrono lo despidió unila
teral e ilegalmente, cuando aquél se encontraba 
haciendo uso de vacaciones. Los dichos señores 
Rodríguez y Nieto habían firmado un contrato 
de trabajo, con fecha 11 de diciembre de 1960, 
por el término de cuatro meses, que venció el 10 
de abril de 1961, fecha desde la cual las rela
ciones se prorrogaron conforme al artículo 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo por períodos de 
seis meses, ya que la estipulación contenida en 
el documento contractual sobre prórroga expre
sa o tácita, por períodos de cuatro meses, era 
ineficaz. Rodríguez devengó $ 470.00 mensuales 
hasta el 10 de septiembre de 1961, $ 500.00, has
ta el 10 de septiembre de 1962 y de esta fecha 

en adelante $ 600.00 mensuales. Trabajó horas 
extras, que le fueron mal liquidadas; cuando fue 
despedido le faltaban cuatro meses y un día pa
ra el vencimiento presuntivo de su contrato; 
Nieto no le reajustó el sueldo el 11! de enero de 
1963, en la forma ordenada por la ley, ni le 
pagó las primas de servicio, ni el subsidio fami
liar y sólo le consignó el 3 de diciembre de 1963 
la suma de $ 4.000.00, dizque como liquidación 
de las prestaciones sociales. 

Con base en los hechos anteriores Alirio Ro
dríguez demandó, por medio de apoderado, a 
Ricardo Nieto 0., ambos de las condiciones que 
registran los autos, para que se le condenara a 
pagarle lo que le adeuda por cesantía, primas de 
servicio, reajuste de horas extras trabajadas, au
mento de salarios, subsidio familiar, salarios co
rrespondientes al tiempo que faltaba para el 
vencimiento del plazo presuntivo del contrato de 
trabajo, la indemnización especial del artículo 5Q 
de la Ley 187 de 1959, la mora por no haberle 
cancelado los derechos debidos, los valores que 
resulten extra o ultra petita y las üostas del pro
ceso. 

El demandado se opuso a las pretensiones an
teriores, por las razones que obran a los folios 

<29 y 30 del expediente, y, tramitada la contro
versia, el juzgado del conocimiento la desat6 
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condenándolo a pagar a Alirio Rodríguez las su
mas de $ 2.070.00 por cesantía, $ 1.654.59 por 
primas de servicios, $ 827.55 por reajuste de sa
larios en horas extras, y $ 1.017.00 por reajuste 
ordenado por la Ley 11.1 de 1963, de cuyo total 
de $ 5.569.14 dispuso descontar la cantidad de 
$ 4.000.00, consignada en el juzgado y retirada 
por el demandante, para un saldo de $ 1.569.14. 
Absolvió de las otras súplicas del libelo inicial y 
no hizo condenación en costas. · 

Por apelación de los apoderados de los liti
gantes conoció del negocio el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio, entidad 
que, por medio de su Sala Laboral, confirmó la 
providencia de primera instancia, sin imposición 
de costas. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del demandante 
Rodríguez, el cual se va a resolver, por habérse
le recibido y tramitado en legal forma. La de
manda presentada para sustentarlo consta de 
dos cargos, que se contraen a la súplica indem
nizatoria por lucro cesante, para su despacho fa
vorable por la Corte, en sede de instancia. No 
hubo escrito de oposición. 

Primer cargo. Formulado por la vía indirecta, 
dentro de la causal primera del artículo 87 del 
Código Procesal del Trabajo, acusa la decisión 
indicada del ad quem de violar los artículos 49 
del Código Sustantivo del Trabajo, por aplica
ción indebida, y 64 del mismo estatuto, por falta 
de aplicación, vicios provenientes de error de 
hecho en la apreciación de la pieza de folio 3 del 
cuaderno primero del expediente, que constituye 
la carta de despido por vencimiento del ''con
trato presuntivo", y del Acta número 260 de la 
Inspección Nacional de Asuntos Campesinos de 
Villavicencio, fechada el 17 de diciembre de 1963 
y que ha obrado a los folios 39 y 40 del mismo 
cuaderno, que registra la manifestación del de
mandado acerca de que no pagaba el preaviso 
por haber avisado oportunamente el vencimien
to del "contrato presuntivo". Apoyándose en 
estas probanzas el recurrente alega que el mismo 
demandado habló de un contrato presuntivo, lo 

·que de modo necesario implica el término de seis 
meses del que lo vinculó al demandante, y no la 
de un vínculo de término fijo; y que ''si bien es 
cierto que el Tribunal analizó las demás prue
bas que obran en autos, que lo condujeron a lle
gar a la conclusión de que se trató de un contrato 
a término fijo y no presuntivo'', ello obedeció 
a que dejó de apreciar las singularizadas en este 
ataque, ya que, de haberlas tenido en cuenta ha
bria resuelto lo contrario. Añade que hubo apre-

ciacwn errónea del documento de folio 5, que 
contiene el contrato de trabajo celebrado por los 
litigantes, pues si la cláusula segunda se refiere 
a la posibilidad de prorrogarlo por el término 
de cuatro meses, ella no llegó a concretarse por 
cuanto no se hizo por escrito la prórroga, tal 
como lo estatuye el artículo 49 del Código Sus
tantivo del Trabajo en su parte. final; y que, 
tácitamente, el contrato st¿b lite podía prorro
garse conforme a la dicha cláusula, pero por seis 
meses y no por cuatro. Por todo lo anterior dejó 
de aplicarse el artículo 64 ibídem, cuyo imperio 
debe restaurarse mediante la casación parcial 
del fallo acusado y la condena por el término 
presuntivo faltante. 

S e considera 

El cargo no exhibe con propiedad el error Q.e 
hecho que acusa, ni afirma su carácter manifies
to. Además, advierte que la apreciación del fa
llador se informó en las otras pruebas del pro
ceso, de las cuales no se ocupa, con lo cual el 
ataque pierde validez por cuanto esas pruebas 
inatácadas mantienen el juicio del ad quem, por 
una parte, y, por otra, su convicción bien pudo 
formarse, según los principios que gobiernan la 
materia, en razón de ellas y no de las que pre
fiere el acusador. Con todo, las qu-e éste indica 
tampoco obligaban a deducir el hecho que se 
pretende. Pues que el demandado se refiriese, 
en las dos oportunidades que se destacan, con 
notoria equivocación conceptual, a un contrato 
presuntivo, no determinaba que el de la litis, ce
lebrado por escrito, fuese de aquel carácter, co
mo tampoco imponía, que la duración del mí~mo, 
pactada en forma expresa, y con estipulación 
sobre prórrogas, cuya validez y cuyo contenido 
y regulación legal sólo pueden calificarse en 
derecho, fuese la presuntiva que deduce el acu
sador, contra lo afirmado y probado por Nieto 
y constitutivo, además, de su posición defensiva 
en este punto de la controversia. Igualmente es 
infundada la manifestación del acusador, acerca 
de que el Tribunal erró en la apreciación del 
documento de folio 5, pues éste claramente con
tiene Ia cláusula sobre prórroga y de ella tiene 
definido la jurisprudencia, como lo expresó el 
ad qtwm con transcripción de pasaje pertinente, 
que su pacto es lícito en la forma como fue he
cho por los celebrantes de autos. En estas con
diciones fue correcta la. apreciación sobre dura
ción expresa del contrato, con estimación de su 
plazo inicial y de las prórrogas legalmente con
venidas y la acusación, además de haberse plan
teado con defíciencia técnica, es infundada en el 
hecho que pretende y en el juicio de ilicitud a 



444 GACJBTA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

que alude, con base en la parte final del artículo 
49 del Código Sustantivo del Trabajo. 

No prospera, por lo expuesto. 
Segundo cm·go. Acusa la sentencia de violar 

los mismos textos 49 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por aplicación indebida que se pro
dujo como consecuencia de interpretación erró
nea del primero, en su parte final, ya que el 
sentenciador entendió esta disposición ''como si 
no fuera necesario que cada vez que el contrato a 
término fijo quiera prorrogarse deba hacerse por 
escrito''. En su desarrollo, el recurrente mani
fiesta que es cierto que el contrato de folio 5 
establece en su cláusula segunda que las partes 
podrán prorrogarlo expresa o tácitamente, por 
períodos iguales de cuatro meses; pero que si el 
de los autos lo fue tácitamente, su ''término que
dó presuntivo, de seis meses, tal como es el espí
ritu de la norma referida'' ; y ''si fue expreso 
no hay constancia ni prueba en autos que lo 
demuestre". De todo lo cual concluye que en el 
Sitb lite se trataba de un verdadero término pre
suntivo y que, siendo así, el Tribunal debió apli
car el artículo 64 en armonía con el 49, parte 
final, del Código Sustantivo del Trabajo y con
denar al demandado por la súplica correspon
diente. 

S e considera 

Prescindiendo del defecto de involucrar eues
tiones de hecho en una acusación por vía directa, 
como se hace eh este ataque al referirse a la 
forma como se produjeron las prórrogas de los 
autos y al sostener que el contrato sttb lite tenía 
duración presuntiva contra lo apreciado por el 
fallador, el asunto relativo a la norma misma ha 
sido considerado ya por esta Corporación con 
la exégesis que determinó el juicio del ad q'Ltern. 
Así, en sentencia de 18 de diciembre de 1953, 
del extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, 
transcrita por el Tribunal se dijo: ''Para la pró
rroga a plazo fijo del contrato por tiempo de
terminado no es necesaria estipulación escrita 
hecha al vencimiento del término estipulado en 

el primitivo contrato. En el artículo. 49 del Có
digo Sustantivo del Trabajo se consagra la ne
cesidad de que la prórroga, en el caso de que 
trata esa disposición, conste por escrito, pero 
dE' ninguna manera impide que se estipule la 
prolongación en el mi<>mo contrato de trabajo 
y se determine el caso en que ella opere, porque 
tal estipulación constituye una constancia es
crita y no se opone al espíritu de esa norma. Tal 
constancia escrita puede quedar en el contrato 
primitivo''. 

La Sala reitera la interpretación anterior por 
cuanto ninguna prohibición existe acerca de la 
estipulación cuestionada, ni puede juzgársela 
contraria a principio superior ni a conveniencia 
cierta del trabajador y porque se conforma ade
más a los términos del precepto en cita. 

Y agrega que la estima igualmente valedera 
respecto de prórrogas sucesivas, como las de au
tos, siempre que no se las estipule en fraude a 
la ley, propósito no establecido para el presente 
juicio y acerca del cual no han controvertido los 
litigantes ni se le afirma en el recurso. 

No asiste razón, pues, al recurrente en la in
terpretación que propone y no puede descalifi
CRrse la del Tribunal, que se ajustó al correcto 
entendimiento de la norma que se pretende in
fringida. 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Bena.vicles 
fatrón, Edmundo Harker Puyana. 

V'~cente .Mejía Osorio 
Secretario. 



·La indemnización compensatoria a cargo del patrono en caso de rompimiento ilegal 
por su parte del contrato, se halla determinada en su cuantía por la ley. Pero ni el artículo 
48 del Código contempla compensación alguna a cargo del trabajador sí, existiendo cláusula 
de reserva estipulada, prescinde del previo aviso y rompe el contrato unilateralmente, ni el 
régimen de la condición resolutoria del artículo 64 determina cuantía alguna para la indem·· 
nización a cargo del trabajador por incumplimiento. Si el patrono cree haber sufrido per
juicios. :con este rompimento, debe demostrarlos. El trabajador no puede autorizar compen
sación. 

IDendrCI den marro jmrídioo de na cBáunsula de reserva,. la com~JmSacióJma ~:rgo i!len pa-. 
tll'CIImO cunandCI nsunelve plN!Scindir d~eH previo aviso, está delimita4lla cuna.~mtitativameJmte por 
!a misma. ley ell1l na equnivaH~e1t11cia de cuna:Irl!!ll1lta y cill1loo días l!ie salrurios. '.ll.'al cláusunla rla al pa
troll1lo un1t11 camill1lCI aHtel!"ll1l8.tivo: el pll"ea.viso o ~~ com]JMlnusacióll1l eco1t11ómica. 

E1t11 el régimell1l junlrimco di!!' na coll1ldición resoluntmia del coll1ltrato de trabajo (articulo 
64 den Código Sunstall1ltivo den 1'lrabajo), la imdemnizacióll1l compell1lsatmi,a a cargo den patromo 
ell1l caso de rompimhmto inegan por su parle rlel cmutrato, e1t11 cuall1lto hace al lucJro cesante, se 
lltallla ñgunalme1t11te determinuada ell1l sÚ cuantía por la ley enu ei equniv.an~mte a nos sallarios del 
UempCI ~antanute paJra el venucimiell1lto den pHazo fijCI Cl pl"esmntivo lile dicllto contrato. l?ero nui el 
artñcuiCI 48 l!llen ICooigCI coJmtempla oomperumcióll1l algunm a cargo den tJrabajado:r si, existien11do 
dá.UIISula de :reserva estipunHada, p:rescin11de del previo aviSCI y rompe el coll1ltrato urumtel"al e 
ñJmtempestivameJmte, n11i en ll'égimell1l de la ooJmrlicióJmJI'esonutoria di!!H artículo 64 di!!termñll1la cunanu. 
tia allgun11a para na iima:llemimlÍzacióll1l a . ca:rgo l!leH trabajlMll®ll' por ill1lcunmpUimieimto. 

JLa cRáunsunla de Jl"eserva opera, eimÍQU11CeS, COn UJma alterutiva p,ara en patll"Oll1lO: prea.viso 
o oompelllsacióJm monetaria; y con uma sola vía para el trabajador: el desaJmcio.lLo qun12 quniere 
i!lleci:r quné si aqunén rompe unnuilater¡IJJ.i e HegallmeJIUte en cCIJIUtl"atCI de trabajo, se coloca e1t11 en 
terrenuCI i!l[e ia coJmdiciónu noohnto:ria, regido por 121 artículo 64, y se salle del i!lle Ha e]áunsula l!ie 
r~JrVa del ariñcunlo 48. · 

Alluora bierm: oomCI Ro tii!!JIUe il!iclluo la jurisprundencia,. si el patrooo cree llu.aber sufrñdo 
¡¡Dsrrjunicioo collll ·el rom1Jllimiell'i1W unn11ñllate:raD. dell coJIUtrato JlliO:r Jlllall'Íe Gllell aaaialt"iaAllo, oonespon11de 
an Jllll1'li!iil1l~SYCI irllemootrar SUll exist~mcia y su valor, 1Jll8.ll"a obten11e:r la ñrullemmzación :res¡¡Jectiv¡IJJ.. ll.'De 
man11~a qune miell1lill'as ell1l el caso de ill1lcUllmJPIHimil!!lllto del empl~a~or, lla Rey fija ya uno ill1llliem
l!Uizaci6ll1l C®Irll1l¡¡DI!!II1l.SaÍOJ!'ia. pl1'100illmiell1l«l!CI lla OCUllll'Jl'ell1lcia <Jlel perjunicio, ell11 el aJ!~i trabajador pre• 
sunme no con11iruio y obliga 2. probar na exist0Jlllcña. y el valo:r de ese pe:rjuicio. 

Ya ell1l i® que teta CCill1l ell aBpecto llieH i!!aJÍÍlo emergeJmte, la existell1lcia. den perjuicio y su 
cunaJn.Ua coni!!S¡¡JI®ll1lde di!!mootrarnas a quñen11 lo alega, sea el trabajadoll" Cl en patrolll.o. 

Es ésta, puni!!S, !a doctrinm emanada l!lleB artículo 64 deliCOOigCI S\llSt¡1:mtivo den 'lrlrabajo 
y SUll OOl!Uei!!JlDCÍÓllll l!lle na OOlllli!llicióll1l resonutoria, que así diJUere de .na l!lle Jlmest:ro De:reclluo Cñvii, 
enu el cunan lluay Ul!U ti"atCI iguuall para llas partes contratantes. 
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¿IHias~a dóll1lmi.e tes liegñiim® y ll'il® c®ll'il~JraJri® lh es~oo mwmda~oo que d·eooll'il<eB~nll!l1®"SIEl JPill"®
~ed®Jr<es ml.ell ~Jraoo]M®l1"9 l!j[Ulle m~iall'ilte Ullll'ila dáUllsunlla C®ll'il~JractUllali ll'il®ll"ll'il1lWll'il1liSll'il~e Ümmjpllllli!!Sta jp;n>IT' en 
jpla~Jr®Jm® grracias a sun ifilll"i!ll.ñ.rrmria sñtunadóll'll de vell'lltaja JPIS.ll"a jplmctar c®ll1li!llici®ll1le8 de serrvfid® d~S 
aqUlléD~ se ellimmill'ile lla I!IIMfigacióll'll jplmtrr®Mli d. e demootxall" noo JPiexjunñcñoo sunJfridoo y sun vlll.ll®rr cunruu
il.® ell sunoorralliJmOO® ñncunmjpllle eli OOll1ltrrat®9 y !Bllll vez de na JPIIT'a<'lunll'ileiÓJm i!lte Jlll.® i'I!!S~llJ¡ñllüdOO 
el!'il tall caoo9 ooll® ml.esvñJrtunallJ¡ne c®JID lla Jll>IT'UllellJ¡Ih ~m coll1ltJrari®, se crnrosagll'e )1¡¡. ®JPiunoota, sill1l ]ll>ooillJ¡illi
dad de i!llesvfurtunrurlla? 

IP'ara na C®rte es in«llun<!llallJ¡Jle qune ll1l® jplunedell1l oo:rmmitñme na legitfim:ñdaml. y lloo C®Migunñm
tes efectoo de t,mli estiJPiunliacióll1l9 «nune :rroounlita ooll'lltJr~ dell1ltr® deli es]ll>hitun deli ariílcunll® Jl.3 dell 
C~;rllig® SUllstall1ltiv({)l dell 'll'l1'$J.OOj®9 $1 Roo JPI:IroJPiooitoo de lloo a:rrtñcunllo~r48 y ~4 dell mÜSil1l1l{J)9 el!1l suns 
ll"eBjpledñvas mtunaci®l1il~. 

Ot:rras COIIlSideJl'acfioll'ileS oonñi!llamente junrii!llicas reJfunm."Zall1l 'esta OOII1ldllllSÜÓII1l. Sñ llm e.§ÍijpiUJ!o 
Yacióll1l ml.e un1m recoll'il~immfiell1l~ y esilill'il1llhcióll1l aimHcijpladoo de Jll>el!'junñcñoo y sun mofi1lt(J¡ m caJ1'g(J¡ del 
trallJ¡ajOO(J¡Jr tJrae 00llll1l(J¡ oo~unell'ilclia na ]ll>é:rrdida, jpi(I¡Jt" C(J¡ll1l1lJ!lll!.msacióll1l, eiDl w(J¡ (J¡ ell'il jp)arie y s:ñll'il 
«!Ulle lla junsti~ia iimterrvell'ilga ]ll>a:rra decidfi:rr9 de s.allarics y JPirestaci®nes I!Jlune na Rey lla.llrorall mea 
de ~mJ!llunllooas ga:rrall1l~ñas9 se llJ¡un:rrllM éstas al tx,avés dell ooll'iltrat® de i1rabaj~ llll® (l¡l1Jatall1lte 
éste Jhallllame 00'metid(J¡ a lla :rrestxicciÓJlll. de la aun~OO(J¡mJÍa «lle ]a VOllUllll'ilUMll ]ll>Jreeisamell'ilte ell1l bunsv 
ca den el!j[unillillJ¡ri(J¡ m~iall'ilte unM Bl!'rie de vell1ltajas mmínúmas eJlll. Jfav(J¡Jr de ll#l Jlllarle t:rrallJ¡ajoo(J¡:rra9 
l!j[une se Jll>l1'e&Ullme9 ell'il ell sistema eooll'ilómic(J¡ irlle na Jl;illJ¡n emJll>reS!ll, lla más déllJ¡iR. JE:s ooi oom(J¡ 
gll'acias a tan esiiJ!llunllacfiól!'il, en aunxilli(J¡ de cooantía ,a qune tiel!'ile «lleJreclhi.(J¡ ell ili'allJ¡mja«Jlq}J1'9 c1!ll$1ll«J[un:ñe
Ta sea na caunsa «lle lla te:rrmm:ñl!1lacióll1l dell oorrutJrat(J¡ (artñcunR® 49 i!llell Córllig(J¡ Sunstall'llifiv(J¡ «llell '.II'Jra
lllajo)9 y I!Jlune sóll® se JP>fie:rr«lle el!'il lloo casoo establleci«lloo JPIM ell alt'tñeunll(J¡ 2509 ]ll>el1'(J¡ eJlll. vfiriun«ll «lle 
«Jle:eñsfiÓll'il jundfici~ Jlll~ «!lestftJlll.aJrSe a COll'il1lJ!lle:Mali' ell va.Jlo:rr «Jle lla ñrullemll1llizacióll1l Jll>ll"~tajh¡llecñ«Jla 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 30, 18 de julio de 1968). 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor J. Crótatas Lon
doño. 

La empresa "Palmín Limitada", por medio 
de procurador judicial, interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de 
Efraín Martínez contra la nombrada empresa. 

El recurrente sustentó el recurso con la co· 
rrespondiente demanda de casación y la contra
parte presentó escrito de réplica a esta demanda. 
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Efraín Martínez instauró demanda en juicio 
ordinario contra "Palmín Limitada", de la cual 
conoció el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Bogotá, para que fuese condenada a pagarle 
auxilio de cesantía, indemnización moratoda, 
"la suma que corresponda por cualquier otro 
derecho o prestación social que se establezca en 
el juicio'' y las costas en caso de oposición, con 
fundamento en que sirvió entre el 1 Q de noviem
bre de 1958 y el 30 de abril de 1959 a la com
pañía, con un salario básico de $ 2.000.00 men
suales y una comisión adicional, y no le fue 
cancelado a la terminación del contrato de tra
bajo el auxilio de cesantía. 

La sociedad demandada aceptó en la respues
ta a la demanda los hechos relativos al tiempo de 
trabajo y la remuneración, pero negó la obliga- _ 
ción de pagar auxilio de cesantía y anotó que 
''el demandante es deudor de 'Empresa Palmíu 
Limitada' de suma de dinero proveniente de sus 
relaciones contractuales laborales". Propuso, 
además, demanda de reconvención. 

El juez a qno condenó a la compañía deman
dada al pago de auxilio de cesantía y del 75% 
de las costas de la instancia y la absolvió por 
indemnización moratoria. Absolvió también al 
actor de los cargos de la demanda de reconven
ción. 

Al resolver el recurso de apelación interpues
to por ambas partes contra el fallo de primer 
grado, el Tribunal revocó el ordinal 3Q de aque
lla decisión y condenó a la empresa al _pago de 
sanción moratoria, modificó el ordinal 5Q para 
condenar a la totalidad de las costas de la pri
mera instancia y confirmó en lo demás la sen
tencia apelada. 

La dernanda de casación 
Con la sustentación del recurso, el casacic.nis

ta aspira a que la sentencia impugnada se case 
en cuanto condena a la compañía recurrente, y 
a que, como Tribunal de instancia, la Corte re
voque el fallo del a quo en cuanto condenó al 
pago de auxilio de cesantía o, en subsidio, se 
confirme la decisión de primer grado. 

Para sustentar la acusación, el recurrente for
mula dos cargos, basados en la causal primera 
del artículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, cargos que se plantean y desarrollan en 
la forma siguiente : 

''Primer cargo. Acuso la sentencia objeto del 
presente recurso de ser violatoria por aplicación 
indebida, de los artículos 249, artículo 1Q del 
Decreto número 616 de 1954 en concordancia con 
el artículo 55 del Código Sustantivo del Trabajo, 

y 1602 del Código Civil. Violación que se pro
dujo por vía indirecta, a consecuencia de erro
res evidentes de hecho en la apreciación de las 
pruebas". 

Es de presumirse que el artículo 249 citado 
en el cargo, es el del Código Sustantivo del Tra
bajo, por la. referencia que en el curso de la im
pugnación hace al auxilio de cesantía consagrado 
por esta norma. 

Como prueba mal apreciada el cargo singula
riza el contrato de trabajo celebrado entre las 
partes (folios 7 y 8 del cuaderno principal). 

Para la fundamentación del cargo el impug
nador transcribe las cláusulas sexta y séptima 
del referido contrato, en la primera de las cuales 
se estipuló el plazo indefinido y se consagró la 
denominada cláusula de reserva con cuarenta y 
cinco días de preaviso. Dentro de ésta se intro
dujo la modalidad de que ''en caso de que el 
trabajador no cumpla con la obligación de dar 
el preaviso con la obligación de trabajar el tiem
po de dicho preaviso, cualquiera que sea la parte 
que lo haya dado, se compromete a pagar a la 
empresa, una suma equivalente al valor de sus 
salarios por el término del preaviso, como in
demnización por su incumplimiento. La empresa 
podrá retener esa suma de lo que le adeude al 
trabajador por concepto de salarios y prestacio
nes sociales, para lo cual queda expresamente 
autorizada por éste. Para los efectos del artículo 
149 del Código Sustantivo del Trabajo, la firma 
de este contrato es una orden de retención sus
crita por el tmbajador. para los casos que aquí 
se contemplan". En la cláusula séptima se hace 
remisión a las disposiciones actuales del Código 
Sustantivo del Trabajo &obre terminación del 
contrato y a las futuras que lleguen a consagrar
se sobre la materia. 

Luego apunta que ''el a qzw le dio plena va
lidez legal a las cláusulas transcritas y el •rribu .. 
nal se abstuvo de analizar este aspecto del pro
.blema, que era fundamental para la decisión 
del juicio ; pero sucede que la decisión del tt q1w 
es contradictoria, toda vez que le otorga plena 
eficacia legal a esas cláusulas, y al mismo tiem
po, condena a la empresa al pago de la cesantía 
con el argumento de la inoperancia de ellas, sen
cillamente, porque según su criterio se trataba 
simplemente del vencimiento del presuntivo del 
contrato, conclusión ilógica y contraria a lo pac
tado por las partes, que estipularon libremente 
la obligación del preaviso 'en cualquier tiem
po', lo que quiere decir al principio o durante 
la vigencia del contrato o en cualquier momen
to". Agrega más adelante, después de argumen-
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tar sobre la validez de la estipulación contrac
tual, que "el propio Tribunal Superior de Bo
gotá, en su Sala Laboral, en el juicio de Luz 
Stella Suárez Castro contra 'La Libertad Com
pañía de Seguros Genera_les ', citado por el juez, 
aceptó la plena validez de cláusulas como de las 
que nos estamos ocupando y expresó que follas 
no se oponían a que las mismas partes, en el 
propio contrato, pudieran estimar los perjuicios 
y su mon.to, en el caso de una ruptura unilateral 
e intempestiva del vínculo laboral por cualquiera 
de ellas". Concluye que por lo anotado, el Tri
bunal "ha incurrido-ostensiblemente en error 
de hecho al apreciar esta prueba y consiguien
temente, ha violado por vía indirecta lo dispues
to por el artículo 249 consagratorio del derecho 
de cesantía por cuanto el trabajador al violar 
el contrato, sin dar el preaviso a que estaba obli
gado, fue incurso en la indemnización a favor 
del patrono, en un monto superior al que le 
hubiera correspondido por tal prestación; en
tonces necesariamente tenía que operarse la com
pensación legal de las cantidades por uno y por 
otro concepto, compensación que fue propuesta 
por la demandada oportunamente''. 

Cita, finalmente, algunas jurisprudencias del 
Tribunal Supremo y de esta Sala sobre la per
tinencia de la compensación entre obligaciones 
del trabajador para con el patrono y el valor 
de salarios y prestaciones, y luego de citar tam
bién a Guillermo Cabanellas, quien se remite a 
García Martínez y Rivas Sanseverino, sobre el 
significado del preaviso, remata: ''pero la tesis 
del Tribunal, llevaría a la absurda conclusión 
de que el contrato presuntivo tiene jurídicamen
te el mismo alcance y los mismos efectos que el 
contrato indefinido con cláusula de reserva". 

"Segttndo cargo. Acuso la sentencia objeto de 
este recurso, de ser violatoria, por aplicación 
indebida del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, violación que se produjo por vía 
indirecta a consecuencia de error manifiesto de 
hecho, en que incurrió el Tribunal al hacer la 
apreciación del contrato de trabajo entre de
mandante y demandada". 

Sostiene el recurrente que mientras el a q'ito 
dio plena validez a las cláusulas sexta y séptima 
del contrato de trabajo y concluyó que existió 
la buena fe patronal en la retención del auxilio 
de cesantía, el Tribunal ''al omitir el análisis 
de la legalidad de las tantas veces mencionadas 
cláusulas muy posiblemente porque no encontró 
argumento legal para sostener su invalidez, in
currió en manifiesto error de hecho al conside
rar que la 'expiración del término pactado o 

presuntivo es un evento legal de terminación 
del contrato de trabajo' y que las partes estaban 
obligadas a conocer y prever, de lo cual con
cluye la condenación al pago de salarios caídos 
y, de consiguiente la revocatoria del fallo del 
a quo en este aspecto''. 

Luego de hacer hincapié en la legalidad de 
las cláusulas contractuales y su consecuencia, es
pecialmente en cuanto toca con la buena fe pa
tronal de ellas derivada, al retener el valor del 
auxilio de cesantía, se remite a las jurispruden
cias de la Corte sobre aplicación del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo frente a los 
hechos configurantes de la buena fe del patrono 
para no pagar a la terminación del contrato de 
trabajo los salarios y prestaciones, jurispruden
cias que estima mal interpretadas por el fallador 
y que son aplicables al caso examinado. 

El opositor rearguye con argumentos tendien
tes a demostrar la falta de fundamento del cargo, 
con análisis que engloban también el cargo se
gundo, y dice que no aparece la demostración 
de los errores de hecho ostensibles que el recu
rrente señala. 

. S e estttdia;n los cargos 

El primer cargo tiene fundamento en la apre
ciación que el Tribunal hizo sobre el plazo del 
contrato estipulado entre las parteB y su venci
miento, y la no consideración de las cláusulas 
sexta. y séptima del mismo, principalmente la 
primera, que consagra la cláusula de reserva so
bre terminación unilateral con preaviso de cua
_renta y cinco días y la obligación del trabajador 
de pagar, en igual forma que el patrono, una 
suma equivalente a los salarios de este período 
en caso de prescindir .del preaviso, y con dere
cho a retención por el empleador de las demás 
por salarios y prestaciones adeudadas. De allí 
se habría derivado el error de hecho consistente 
en dar por terminado el contrato por vencimien, 
to del término presuntivo legal, con la conse
cuencia de que no existiría la · obligación . del 
trabajador originada· en la cláusula co~tractual 
ni el consiguiente derecho de. retención para. el 
patrono, quien resultó así obligado al pago del 
auxilio de cesantía. ·· · 

Para decidir el punto relativo a la petición por 
este concepto, el Tribunal considera en el fallo 
objeto de la impugnación: 

''Basta ver los escritos de demanda y res
puesta para comprobar la existencia de un con
trato de trabajo entre las partes y el tiempo de 
duración de los servicios, que se señala entre el 
lQ de noviembre de 1958 y el 30 de abril, inclu-
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sive, de 1959. El salario del demandante aparece 
confesado en el hecho segundo de la demanda 
de reconvención (folio 14) y su monto es de 
$ 2.623.08. Como el tiempo de servicios del de
mandante fue de seis (6) meses exactos, para ese 
lapso y al tenor del artículo 249 del Código Sus
tantivo del Trabajo, le corresponde un auxilio 
de cesantía de $ 1.311.54. 

''Para retener el valor de esta prestación, la 
parte demandada alega, la circunstancia de que 
el demandante no dio preaviso al terminar el 
contrato de trabajo y que, de conformidad con 
la cláusula sexta del contrato visible a folios 7 
a 8, la empresa tenía facultad para retener el 
valor de 45. días de salario. 

''No es del caso, por ser innecesario, hacer un 
análisis de la validez de esta cláusula. Basta de
cir que en ella se estipuló un contrato de dura
ción indeterminada y que ésta, al tenor del ar
tículo 47 del Código de la materia, se presume 
celebrado por términos sucesivos de 6 en 6 me
ses. La expiración del término pactado o pre
suntivo es un evento legal de terminación del 
contrato de trabajo, al tenor del literal a) del 
artículo 61 ibídem, lo que quiere decir que há
yase o no pactado la . cláusula de reserva, la · 
expiración del plazo presuntivo deja en libertad 
a cualquiera de las partes para prorrogar o no 
la relación laboral. En este evento, que está pre
visto en la ley y que las partes están obligadas 
a prever, no es menester dar un preaviso, pues 
la cláusula de reserva lo contempla únicamente 
para. cuando se quiere dar por terminado el con
trato de trabajo durante su vigencia legal, pero 
no, desde luego, cuando el contrato fenece por 
ministerio mismo de la ley" (folios 146 y 147 
del cuaderno principal). 

Se encuentra entonces que el sentenciador en
contró probado el hecho de que el contrato de 
trabajo finalizó precisamente al vencimiento del 
término presuntivo legal -seis meses-, aplica
ble al contrato, con lo cual ocurrió el evento 
previsto en el artículo 61 literal a), del Código 
Sustantivo del Trabajo. En tales circunstancias, 
no cabía la consideración de la cláusula de re
serva y no era necesario hacer el análisis de la 

· estipulación, con las modalidades especiales que 
en ella se contienen, de la cláusula sexta del 
contrato. 

Los hechos relativos al plazo del contrato, la 
duración de éste, su no prórroga precisamente 
cuando venció el período presuntivo legal, y la 
cuantía del salario, fueron establecidos por el 
fallador con pruebas cuya apreciación no objeta 
el recurrente y que, por otra parte, son contun-

S. Laboral /68 • 29 

dentes, comoquiera que se trata de la confesión 
de la misma demandada. Por ello, queda en pie 
la apreciación de tales hechos realizados por el 
ad quem. Ella es, además, jurídica a todas luces, 
pues aun estipulada la cláusula de reserva, que 
durante la vigencia del artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo y del artículo 19 del 
Decreto 616 de 1954 (actualmente suspendida 
por el Decreto legislativo número 2351 de 1965) 
era operante precisamente en los contratos a los 
cuales se aplicaba el llamado término presuntivo 
legal del artículo 4 7 del mismo Código, el ven
cimiento de este plazo era un evento previsto 
en la ley (artículo 61 del estatuto citado) para 
la terminación del contrato. Si a éste ponía fin 
la misma norma legal, las partes obviamente 
·quedaban fuera del ámbito de la cláusula de 
reserva pactada y la no .prórroga por determi
nación de cualquiera de ellas no tenía por qué 
someterse a la invocación de dicha cláusula. 

En tales condiciones, el Tribunal no incurrió 
en error de hecho al estimar fenecido el contrato 
por virtud de la ley y al no analizar el contenido 
de la cláusula sexta del contrato de trabajo para 
efectos de admitir la compensación del auxilio 
de cesantía con la indemnización que en virtud 
de dicha cláusula debía pagar el trabajador por 
prescindir del preaviso estipulado. 

No sobra, por otra parte, transcribir lo dicho 
por esta Sala al decidir el recurso de casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, precisamente en el 
juicio de Luz Stella Suárez Castro contra "La 
Libertad, Compañía de Seguros Generales", so
bre la juridicidad de una cláusula contractual 
similar a la sexta del contrato celebrado entre 
'' Palmín Limitada'' y Efráín Martínez. Dijo 
entonces esta Sala: 

''A folios 3 a 8 del cuaderno principal se 
encuentra el contrato de trabajo suscrito entre 
las partes, con su anexo número l. En la cláu
sula sexta del primero (folio 5) se estipuló la 
facultad sobre terminación unilateral con prea
viso de cuarenta y cinco días facultad para los 
dos con:t~atantes y obligación correspondiente 
también para ambos en cuanto al aviso previo 
para la terminación del contrato por decisión 
unilateral. Igualmente allí se consagró el pago a 
cargo de la empresa del valor de cuarenta y 
cinco días de salario si prescindía de este prea
viso. Se dio aplicación corriente en esta estipu
lación contractual a la norma del artículo 19 del 
Decreto 616 de 1954 (artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo). En el anexo número 1, 
suscrito la misma fecha del contrato por l!i. tra-
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bajadora y la compañía, se incluyó la segunda. 
cláusula que dice: 'El empleado autoriza a la 
compañía para deducirle de su último salario y 
de las prestaciones sociales a que tenga derecho, 
el total del salario correspondiente a los días de 
preaviso que no trabaje en la compañía, cuando 
dicho preaviso provenga del empleado y se re
tire antes de cumplirse, de conformidad con lo 
dispuesto sobre cláusula de reserva en el artícu
lo 19 del Decreto 616 de 1954 (Código Sustan
tivo del Trabajo, artículo 48) '. 

''El Tribunal interpreta la cláusula segunda 
del anexo número 1 como una legítima estima
ción contractual de los perjuicios que debe pa
gar el trabajador si es él quien da por termi
nado el contrato de trabajo de manera unilateral, 
con la autorización al patrono para descontar 
el respectivo valor de los salarios y prestaciones. 
Realmente esto no es así, comoquiera que la esti
pulación se enmarca dentro del régimen de la 
cláusula de reserva y virtualmente sólo cobijaría . 
el caso de rompimiento unilateral por el traba
jador dentro de tal régimen, y no a los demás 
casos. Pero no debe concretarse la Corte a esta 
consideración sólo de matiz, sino 'entrar en el 
estudio de fondo de la cuestión planteada en 
el fallo respecto de la legitimidad del acuerdo 
celebrado por las partes signatarias del contrato 
de trabajo sobre estimación anticipada del valor 
de los perjuicios que cause el trabajador al pa
trono con la terminación unilateral del contrato 
por parte del primero, y, por consiguiente, la 
calificación convencional de que tales perjuicios 
son causados. 

"Dentro del marco jurídico de la cláusula de 
reserva, la compensación a cargo del patrono 
cuando resuelve prescindir del previo aviso, está 
delimitada cuantitativamente por la misma lPy 
en la equivalencia de cuarenta y cinco días de 
salarios. Tal cláusula da al patrono un camino 
alternativo: el preaviso o la compensación eco
nómica. 

''En el régimen jurídico de la condición re
solutoria del contrato de trabajo (artículo t14 
del Código Sustantivo del Trabajo), la indem
nización compensatoria a cargo del patrono en 
caso de rompimiento ilegal por su parte del con
trato, en cuanto hace al lucro cesante, se halla 
igualmente determinada en su cuantía por la 
ley en el equivalente a los salarios del tiempo 
faltante para el vencimiento del plazo fijo o pre
suntivo de dicho contrato. Pero ni el artículo 48 
del Código contempla compensación alguna a 
cargo del trabajador sí, existiendo cláusula de 
reserva estipulada, prescinde del previo aviso y 

rompe el contrato unilateral e intempestivamen
te, ni el régimen de la condición resolutoria del 
artículo 64 determina cuantía alguna para la in
demnización a cargo del trabajador por incum
plimiento. 

"La cláusula de reserva opera, entonces, con 
nna alternativa para el patrono: preaviso o com
pensatoria monetaria ; y con un·a sola vía para 
el trabajador: el desahucio. Lo que quiere decir 
que si aquél rompe unilateral e ilegalmente el 
contrato de trabajo, se coloca en el terreno de la 
condición resolutoria, regido por el artículo 64, 
y se sale del de la cláusula de reserva del ar
tículo 48. 

''Ahora bien: como lo tiene dicho la juris-· 
prudencia, si el patrono cree haber sufrido per
juicios con el rompimiento unilateral del contrato 
por parte del asalariado, corresponde al pri
mero demostrar su existencia y su valor, para 
obtener la indemnización respectiva. De manera 
que mientras en el caso de incumplimiento del 
empleador, la ley fija ya una indemnización com
pensatoria, presumiendo la ocurrencia del per
juicio, en el del trabajador presume lo contrario 
y obliga a probar la existencia y el valor de ese 
perjuicio. 

''Ya en lo que toca con el aspecto del daño 
emergente, la existencia del perjuicio y su cuan
tía corresponde demostrarlas a quien lo alega, 
sea el trabajador o el patrono. 

''Es esta, pues, la doctrina emanada del ar
tículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo y su 
concepción de la condición resolutoria, que así 
difiere de la de nuestro Derecho Civil, en el 
cual hay un trato igual para las partes contra
tantes. 

''O-lasta dónde es legítimo y no contrario a 
estos mandatos que deben estimarse protectores 
del trabajador, que mediante una cláusula con
tractual normalmente impuesta por el patrou9 
gracias a su ordinaria situación de ventaja para. 
pactar condiciones de servicio de aquél, se eli
mine la obligación patronal de demostrar los 
perjuicios sufridos y su valor cuando el subor
dinado incumple el contrato, y en vez de la pre
sunción de no responsabilidad en tal caso, sólo 
desvirtuable con la prueba en contrario, se con
sagre la opuesta, sin posibilidad de desvirtuarla? 

''Para la Corte es indudable que no pueden 
admitirse la legitimidad y los consiguientes efec
tos de tal estipulación, que resulta contraria, 
dentro def espíritu del artículo 13 del Código 
Sustantivo del Trabajo, a los propósitos de los 
artículos 48 y 64 del mismo, en sus respectivas 
situaciones. · 
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''Otras consideraciones sólidamente jurídicas 
refuerzan esta conclusión. Si la estipulación de 
un reconocimiento y estimación anticipados de 
perjuicios y su monto a cargo del trabajador 
trae como consecuencia la pérdida, por compen
sación, en todo o en parte y sin que la justicia 
intervenga para decidir, de salarios y presta
ciones que la ley laboral rodea de escrupulosas 
garantías, se burlan éstas al través del contrato 
de trabajo, no obstante éste hallarse sometido a 
la restricción de la autonomía de la voluntad 
precisamente en busca del equilibrio mediante 
una serie de ventajas mínimas en favor de la 
parte trabajadora, que se presume, en el sistema 
económico de la libre empresa, la más débil. Es 
así como gracias a tal estipulación, el auxilio 
de cesantía a que tiene derecho el trabajador, 
cualquiera sea la causa de la terminación del 
contrato (artículo 249 del Código Sustantivo del 
Trabajo), y que sólo se pierde en los casos esta
blecidos ·por el artículo 250, pero en virtud de 
decisión judicial, podría destinarse a compensar 
el valor de la indemnización preestablecida con
tractualmente por unos perjuicios cuyas ocu
rrencias y cuantía no se han demostrado y. que 
pueden no haber ex;istido, lo que implicaría nada 
menos que la pérdida de dicho auxilio por cau
sas no previstas en la ley, y sin intervención de 
juez, que sí se exige para los casos más graves. 
En forma idéntica, cuando el artículo 59 del 
mismo estatuto prohíbe al patrono 'deducir, re
tener o compensar suma alguna del monto de los 
salarios y prestaciones en dinero que corresponda 
a los trabajadores, sin autorización previa es
crita de éstos para cada caso, o sin mandamielito 
judicial', salvas las pocas excepciones legales, 
una cláusula contractual como la que se viene 
examinando podría consagrar un fraude a tan 
fundamental norma· protectora del interés eco
nómico del asalariado, mediante fijación del 
monto de unos perjuicios sin probar, frecuente
mente irreales sin duda, y la consecuente 'auto
rización' del trabajador para 'compensar' dicho 
monto con el valor de sus salarios y prestaciones. 
¿Podrá hablarse de 'compensación' entre un de
recho cierto como el de estos salarios y presta
ciones- y uno no demostrado e incierto como el 
de los presuntos perjuicios sufridos por el pa
trono? El fraude a esta fundamental norma de 
nuestro Derecho del Trabajo con la cláusula 
contractual que se analiza es evidente, y al in
fringir aquélla se hace ineficaz". 

Por lo expuesto, el cargo estudiado no tiene 
fundamento y no prospera. 

El segundo cargo se basa igualmente en la 
no apreciación de las cláusulas sexta y séptima 

del contrato, como consecuencia de haber acep
tado la terminación del mismo por vencimiento 
del período presuntivo legal. 

Esta falta de estimación de la cláusula con
tractual habría llevado al Tribunal a. no consi
derar que de parte de la empresa hubo buena fe 
cuando retuvo, en desarrollo de la cláusula sexta, 
el valor del auxilio de cesantía con fundamento 
en la obligación de indemnizar a cargo del tra
bajador por haber prescindido del preaviso allí 
estipulado. 

El fallador, al decidir el punto relativo a la 
sanción moratoria consagrada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, expresó: 

''Tiene dicho la jurisprudencia que cuando de 
buena fe el patrono no consigna la suma debida 
por prestaciones sociales al trabajador, por con
siderar que nada debe, no es procedente la san
ción establecida en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Sin embargo, la jurispru
dencia se refiere á aquellos casos en que hay 
discrepancia sobre la existencia misma del con
trato de trabajo, en los cuales el patrono por 
creer que nada debe, nada puede consignar. Pero 
cuando el contrato . de trabajo no se discute; 
cuando hay un acuerdo sobre los extremos de 
éste, mal puede hablarse de buena ·re en la re
tención del pago de prestaciones, y por el con
trario, el no pago de· ellas aparece como franca
mente violatorio de la ley. Es más: en el caso de 
autos, por haberse pactado una duración inde
terminada para el contrato, trabajador y patrono 
debían saber que al vencimiento de cualquier 
semestre, sin previo aviso, sin necesidad de ejer
citar la cláusula de reserva, la relación laboral 
podía terminarse ' '. 

Ya Sf:l vio al decidir el cargo primero, que para 
efectos de la condena al pago de auxilio de ce
santía, el Tribunal no tenía necesidad de exa
minar y definir la legitimidad de la cláusula 
sexta del contrato de trabajo suscrito por las 
partes, frente a la existencia del hecho compro
bado de que dicho contrato terminó por venci
miento del término presuntivo legal que para 
él regía. Pero la situación no es la misma para 
decidir sobre la sanción moratoria, pues en rela
ción con ésta debía definirse la existencia o no 
de la buena fe patronal en la retención del valor 
del auxilio de cesantía y examinar al respecto los 
fundamentos alegados por la demandada para 
esta actitud. Y resulta que precisamente la em
presa se basó para retener, en la estipulación de 
la cláusula sexta del contrato. Que ella no tenía 
aplicación ante la circunstancia de la termina
ción del contrato por vencimiento del plazo, es 
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cuestión definida ya por esta Sala al estudiar el 
cargo primero. Pero las razones alegadas por la 
empresa sí revelan que había un motivo serio 
para que ésta sostuviese que no tenía obligación 
de pagar el auxilio por la que estimaba existente 
a cargo del trabajador derivada de la estipula
ción contractual y la autorización en ésta para 
retener. A esta modalidad no es aplicable la 
jurisprudencia traída por el Tribunal, incomple
tamente tomada, pues la existencia reconocida 
del contrato no excluye la buena fe patronal, si, 
como lo ha reiterado esta Sala, el patrono alega 
razones atendibles para considerar que la obli
gación no existe por cualquier motivo. Y ya se 
ha visto que en este caso, las razones son dignas 
de considerarse para excluir la mala fe patronal, 
aunque, en último término, resulten sin base ju
rídica para la exclusión del derecho al auxilio 
de cesantía. 

Por lo expuesto, el cargo prospera y habrá de 
casarse la sentencia recurrida en cuanto condenó 
a sanción moratoria y confirmarse en este punto 
la absolución del a quo, para lo cual servirán de 
consideraciones de instancia las efectuadas al es
tudiar el cargo. 

Eh consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de 
Efraín Martínez Z. contra "Palmín Limitada", 
en cuanto condenó a esta empresa al pago en 
favor del actor de sanción moratoria, y, obrando 
como Tribunal de instancia, confirma la abso
lución proferida por el juez a quo en este punto. 

N o se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Siri costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Jud;icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente .Lliejía Osorio 
Secretario. 
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El derecho procesal del trabajo constituye un régimen jurídico que tiende a bastarse 
por sí s·ólo. N o es necesario acudir al Código Judicial, puesto que el Código Procesal del Tra
bajo contiene las normas. aplicables relacionadas con la representación judicial (artículos 34 
y 36). . 

lEl dereclluo ~r~esal del tn.·abajo ool!U§titUllye Ullll1l régim~ll1l juríorllioo que thmde a baat~ 
a sí mismo eiill. ia solucióll1l jUlldicia.ll. l!i~ lloo OOll1ll1'lictoo que smrgel!1l d~ Ras Jr~naeioll1les ~~ t:rn.llmjo. 
Sus ~rescri~cioll1les son de excesiva y ~ref~rencial a~lieaci6111l., siemiiDre qUll~ se trate d~ sallvall' 
el es~h·itu de eficacia, ra~idez y ecol!1lomía que lo inusJ!llira. l?or 1!00 ~nu materia de aiiDHieacñóll1l 
airn.Riógica, elrecull'SO a otras nuormas, oomo las de ~roeedimi~nuto civil, sóllo ~Ullede tenue1r vigenu
cia restrictiva: a faita de «lisJ!M)Sición esiiDecial, ~rimero lltay qm~ OOllllSUllUar las demás dis~ooñ
ciones del Cé:rligo l?roeesal ILabo:rall y sólo enu «llefectJo de anuanogía col!1l !éstas, a~nicar Uas d~ll 
Có«lligo Judicial, segúJIU lo ~revé en artñcUJI]o 145. 

lEnu el tema que es materia de na oont:roversia, el 'll'rib"unl!1lall orlle il!1lstal!1lcia destaca acer
tadamente cómo el Cmiigo JfUlldician y el Código l?roeesan lLalOOrall conuU.enuel!1l cada unuo ooll'll!!1las 
es~ecialles relativas a la com~arecenucia e1m juicio orlle las ~ersollll8S jW"i«llicas, a na ~rese~mtación 
de la ~rUlleba de na Jl)ei'OOlllell'Ía ~ara re~ll."esenutall'Ras, y a na aetwcióll1l dell j1Ulez y «llenas ~alrtes 
,al!Ute en vicio «lle mdidad q1Llle ~Ulleda reswtall' de .Ha mala :re~resell1lt,aci6ll1l, 

lEn e~ ~rocedimiento civil el artñc1Ullo 232 del C~igo .1f1Uldiciall estabnece: "lEn «llemal!U
dall1lte l!UO está obligado a JlllreseJmta.Jl' con la demamlla la ~l'1Llleba de q1Llle la ~ell'SOna a q1Lll:Üel!1l i!ll~
sigll1l.a como re~reseJIUtaJmte den demudado, lo es en realidrull; si ell desigl!Ual!io se da ~or tan, 
sill1l sell'lo y sñl!U lluace:r objeciól!U aBgama,. ~ h¡nce :responusablle llie llos ~e:rj1Ulicios q1Llle ~or en en
galÍ!I@ ge ocasio~menu a las IIDaries". 

lE] artícunlo 455 im~nue all j1Lllez q1Llle OOl!lloce den juicio la oblligaciól!U orlle observar, al!U~Q!S 
de JreOOnver sobre llo ~rilmci~an, si existe all~ ca1LllSaB i!lle Im1Lllllidrull y de J!DOl!Uell"lla el!U c4Jlnuoeñmñel!U
to ~e Yas HJiarles, si 80 ~resteiill.b.; y ~resc:Jl"ibe: ·~su na I!Jl1Llle tienue i!llell"eclho a ~ooñir na :re~csicnól!U, 
ratifica ex~resamenute no act.wn.i!llo, i!llel!Utro i!lle lloo t:r~ días sigu¡hmtes all de lla l!UotUicacióJm, se da 
IJliOll." aiHarrwlla lla mnllida«ll, y eU j1Ulñci.o sig1Llle SUll curoo; pero si ~iellua HJiarie guna:ri!lla sineJmcio o IIDi«lle 
expli'esameiill.te ]a aiill.U!lla.enónu, se mvaJii!l[a ell juicio llllesrlfe ell estai!llo ltJl1Llle tell1lÍ¡Ill. C1LllaJIUdO OCUlll!Tft@ na 
caUJtSall, 1!][1LlledaJm«l!o enu fill'll!!1le na adUllaei®llil pJraetieada al!Utes. CUlla.Mo el!1l 1Llll!U 'lrrib1Lllll1lall en UHJI~
diel!Ute Jluaya ~asrul!Ó .Q na ll."es~ectiva Salla ~Bl.lm. na orllecnsÍÓll1l i!llefJiJIU!tnva, OOll.":reS~Oll1li!lle a ésta llilll&Jl1la 
dair !IDOll\lell.' ellll COll1lOCim!el!1lto i!lle Jlas ~aries ]as ~unsa.ies i!lle ll1l11llllii!llrudl {j[Ulle obsell."Ve y :reoo]veli' 
sobre ellllas". 

lEn ,ariíc1Ul]o 456 i!lla a nas HJ!Bl.ries ell trll~nclluo i!lle !IDll"@VG:mll.' ell ill1leii!llel!1lt~ i!lle llil1Llllli«llai!ll el!U cUlla]a 
{j[UllÍ~ll' ootai!llo de] jmcio, ~ 6allllte~J" de ltJ[1Llle Be dicte na sel!UaeMia". 1[ e] 457 HJIMVé: "No oootat(! 
Do orllnsHJIUlleBt@ el!U en arlfc1Lllll@ amteri®ll.', ll.tn. JPlarle q1Llle l!UO JfUlle llegallmmel!Ute llUOtñflicai!lla o emm~llazai!lla, 
® ~ .est1LllVO i!lleMi!llamellU~~ r~~l'estellllbturlla el!U e] j1Lllñ.ci®, ~1Lll~e ~ill', ~ll." lla vfitt Oll'i!llil!Uaria, IIlJ.1Lll(! S~ 
qfl®<eJ!a.Jr~ m ll!l~nii!llMll ¡¡])~ éste, o !ID1Lllei!ll~ OJ!»®ll1l~ lla ~-ll COJ,lllll~ ~:Xcej¡DCiÓll\l ~U1lf1Rildo M ~ll'811~~ i!llte tejtea 
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cun~u na sell1l~emcfta. ILa ll1lunlbiallaall mmell'i-cioll'iad'a erru el oJNllñrruall 29 a!ell artñcunllo 45íll9 ua vH al]llll'~ 
ll>ool!l> en nmma~e9 ooHI!l> l]llunealle anlllgame e:rn junieio distñmto9 com amllñerruci;n. allen remma~am~e9'. 

JP>ali'ruellammem~e9 ell Cé:llligl!l> JP>r~esall ILaboll"all ~rrutierrue unrru ea.pñtunlll!l> ~l]llecñall oobre Repre
sentación Judicial (iCalJlliÍhullo VIT), en el que se errueunerrubarra nas sñgunierrut~ allisl]llooñd®m~: 

"Artículo 34. Representación de las personas jurídicas. ILas lJllillll"OOWlS junriallñ~ oomm
lJllB!.ll"eteri.m em junlicil!l> lJllm" mmtMil!l> «lle suns rilllJllll"d!Sillnta~mtes Cl!l>Mtñtuncñorrualles, lleglll.ll~ o c®rruve~mcil!l>llUa
n~ segUÍlrra ri!ll ~99• 

&&Artículo 36. Prueba de la personería. JEll «llemammllamte rruo esb.Jrá obnñga«llo a lJllll"illB4!1lU· 
~&ll.lt' ICOllll lla aJlell1l11,8lrrualla Jla j]llll."lllld!ba i!lle lla existeimcia dle Jla lJllel'OOJM. jUllll"ni!llica ICOJlUb•a Jla cunaJl Va i!l!Jill"igii!lla 
mi lla .rlle lla callñ«ll.BWll. «lle sun rel]llll"eBellUta~mte. ILe bastará roim desigll11,all'Thos, a mmellU~~tB qune erru e] junicio 
se allebata >COmml!l> cues~iórru lJllll"irrucilJllall este Jprumto. ILa lJll&ll.lt'te allemmall1lilllai!lla9 eUllSI.Il1lalll!l> l1'unell"e unJM. lJlll!ll'
sma junll"ñallñca alle alle:reellm lJllll'ivooo, all corrutestar .Da 4llell1l11,8lrrualla lJll~:rlhrá aa®alli~all" sun exñstellUeia9 no 
mmñsml!l> qund! lla callñrl!M mle Jre]l)reserrutairnte de ella qune ñ~mvoqune qunñerru adUÍle erru sun llUI!l>mmbJre9 eorru nas 
l]llmellias qune seli\íalle na lley. Si ell junicil!l> se ha aallelarrutai!lll!l> sim qune se l]llJreSeliil~e lla l]llll."1llli!!M mellU
eñ~a y oo llua lhtalliiii!ll4lJ corrut:r®ve:rsia sob:re el lJllarticun.Drur, !t!ll junez «lleciallñll'á siim coMñall~ll'acióllU a 
na l1'all~a al! e esa lJllli'Ull<i!ba9'. 

JErru Ull!UO y Otll"O Jllill"OC!!!«llimmñe:rnto ¡¡medlellU llas. jplaT!'tes sunsciiall" «llerrutro i!llell junJiciC> lla C<IJ>ll1lÍT!'~ 
vell"sia oobll"d! Jla lJlld!ll"OOll1li!!ll"lÍa9 meruaim~e ]la j¡ll:ron»osicióm de exce¡¡tci<IJ>l!UOO O i!lle] Üimci«llellUte alle ll1lUJilli
allaaJl. JP>ell"l!l> llas lJllll'e8Cll'i¡¡Dciol!1les allell lJllll."OCI!!SO llalOorall tienerru um a.nca~mce i!llistill1l~o, elllll.Y'o y oomml]llll~i<ll> 
d!l!U n<IJ> qun~ S~ ll'illl1'neli'e a lla mecooiqj¡oo alle lla ]lllrueba aJle na j]llell."ffDll'll.ell'f;n. y a na. OOll1li!llUllcla all~ll junez 
all1lt~ ll~ JfaUa i!lle ellla. Coll1ll1'C>ll"lllllle an arlícunlo 36, a! «llemanui!lla.Imt~ lle llmsta allesfigll1lBlll" all ll"i2lJllll'i!Seim
tute all~ IJ.a. j]llell'SC>l!Uell"ñ& junrii!llica; na j¡lla.rie aJlemarruallaaJla ]lJIUed~ l]llll"®Silll!UÍ8r d!ll1l na oorratesh.ci.Óll'IJ. aJle 
nm allemmarrualla lla lJllll."Ulleba all12 qunil!i quniell1l adúa erru. su ~momlOre ia rel]llll"~ll1lta Jreallmerruie9 o lJllunealle 
sUl!S'fli~ll" lla corrutronrsña oobJre ell]llarticunlar. JP>ero si el j'i.llicio se ooellmmta sirru. tal! lJllli'Ul!eba y gfirru 
i,an eomtll"oversña, en j1Il!ez allelOe l1'alllalr' sirru oollllSii!lleraciórru a esa 11'aUa. 

ID>esnmés alle tarru )lJiell"eliliorña j¡ll:rescriJI.llciórru, salt,a a la vñsta lla a~mda i!lli!!i unrrua sallve«llad 
como na qUlle establece erru llo l!!nvñll ell artkunYo 457 ]!liara qunñell'i Jred.ll>itó u¡¡rrua sell1l~ellUeña slill1l es~u 
allell>ñi!llamerrute re]!llll"eSd!rrntad.l!l>. Mas JlliOr llC> mismo que salta a na vista esa .aunserrucia9 ~]]a ll1lO allebe 
immnm~a.rse a allgunrrua alteR llegñslai!llor qune sea l!1lecesa:rio nnerruall" com allislJllOsicñomes extll"alÍ\Í&S9 sñnm 
.a i,11!ll1lalli!!imda Jl}ecunllñar alle lla ll11!gisllad~l!U. l?or s:ñ solo ell arUcunllo 36 nclluny~ na l]llOOñbñllii!llaall <!l!e el!l>ll1l~ 
tmvertñr ]a re]!liJreserrutacióJm funera !del junicio; Jllld!lr'C> además ell.Do Jl"esunnta i!lle otll"M alllis]]DOOJi<clC>liilillS 
all~ll Cé:lllñgo,. cUJiyc eslJllñritun ge1me:ran eg aallve:rso a toda com]!llllicacióll1l d.ñslJllel!llalliooa9 ca~z alle ~rru
ill"abrur nm oollundóll1l rá.l]llfialla alle llms ll"eclammaciomes allell traoojai!lloll". 

lEll arilÍcunllo Jl07, eslJlleciallmmemte, lllace irru¡ullmmisil0ll11!S las exce¡plciom~ eim ell junfteill!l> ~]et\ll!~ 
tñvC>, oo.llvo na alle ]!llagC>. No lJllOOFÍ~ RJIO:r oorrusigunierrute, Jlllll"OJ!rorrueme la exee~ióll1l all~ munllMll&all11!!1illla 
ejetuneñ®ll1l alle na sell1ltd!ll1lcia? Cl!lll1il lll!l> cunan 80 lh.a!Cd! ñmalJllnica.lO!e en artícunllC> 4157 allell Crnl!ñgl!l> JTunallñcñall 
lJll<ll>ll" llo liilllillll1l~ erru na mi~aall alle su coll1lterruiallo, JlliUllri!S uma alle ll.as alltemaiivas qun~ éll ol!ll'ete es lla al!~ 
lJllll'OlJllOrruell' ICC>m® excelJlldórru na caunsall de mnlidaall I!»Oll" mana ll"eJ!llll."d!Sell1l~acñóm eunarrualll!l> sil! bsd~ «lle 
~]~\ll!W Da sellU~~ll1lcfta. 

Aallemmás, na junrisl]llll'un«lle~mcia tall1ltC> i!llell extilllgudallo 'II'n.-ibunl!Uall Sun]!llrem4lJ <!l!ell ~ltt)!n.jo comC> 
i!lle lla Salla lLaooT!'all allri! na Coll"ie9 se Jlllroyecta erru en mismo semtiallC> alle iimtell."l]llll'etacñórru. 

JRefftll"ilérruallose a na sunl]llll"e§RÓll1l erru ell ID>ecll"etl!l> 2Jl58 i!lle Jl9418 alle na cammll al!~ casm~ 
cftoo l]lloll' lloo motivoo i!ll~ llUunllñallaall allel FlrlñcunllC> 448 i!llell CMigo Jfunallñciall9 ~n 'JI'rftbuall §Ul!l]llll."$1iililo 
Cl!l>llUSTiallell'Ó qune ~OOI!l> llo T!'ellacii3rruaalll!l> corru na ñnegitimidad de lla ]!llell"OOl!Uri!ll"ña «lle Ras l]llall'ie§ all~b~ all~
g~ erra noo ftrras~allUcñas; y qune ell sHerruciC> erru las ñrrustarruci,as &'sunlbsama t~l!l> vnciC> l]llll'~ll aiC~l!"a 
alli!! ~ ¡pll!!ll'OOll1l<eria". 
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lEsta Sala de Casación, e~m sente~mcia de 30 de Imoviemmbre ~e Jl.966, volvió a ex¡¡n:r~: 
"][)e acunerdo coJm en espíll"itu qune i1mforma e! a:rtícunno 36 del C~igo l?JI.'IOeesalllLaloorall, lloo ¡¡»Iro· 
bUemas sobre JllleYso~mell'i,a sunstantiva o a«lljetiva no inte:rfiel"ell'il m actlivli«lla«ll. junzgadoll."a, a mm\5-
noo qune en en junicio se debata como cunestñón prlnei]pla! ese JPIUllimto, JlliOli' llo oeunall ell sñllelli\cio de 
Ias Jlllaries salli\ea los vicios de que en esta materia ¡¡nun«lliell',a adolecer ell ¡¡»JroCeso". 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 18). 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1968. 

Proyectó, Abogado-Asistente: doctor Odilio Pin
zón M. 

Mariano Ramos R., obrando en calidad de Ge
rente de la sociedad ''Mariano Ramos R. & Cía. · 
Limitada'', domiciliada en Cali, demandó por 
medio de apoderado y en ejercicio de la acción 
ordinaria que consagra el artículo 457 del Có
digo J uclicial, la declaración de nulidad del jui
cio ordinario laboral seguido por Jorge Ramos 
R. contra la sociedad referida, que finalizó con 
sentencia proferida por el Tribunal Seccional del 
Trabajo de Cali el 19 de diciembre de 1950, no 
casada por el Tribunal Supremo en recurso ex
traordinario a que fue sometida. 

Los hechos en que se fundamepta la demanda 
de nulidad pueden resumirse así: 

Jorge Ramos R. promovió el juicio de que se 
trata contra "Mariano Ramos R. & Cía. Limi
tada" pidiendo se la condenara a pagarle au
xilio de cesantía, preaviso, intereses causados por 
la deuda que se dedujera y costas. Falló en pri
mera instancia el Juzgado 19 del Trabajo de 
Cali, que declaró probada la excepción de ca
rencia de acción, por no haberse probado la exis
tencia de un contrato de trabajo sino de un con
trato de sociedad. Apelado este fallo por el 
demandante, el Tribunal Seccional lo revocó en 
sentencia fechada el 19 de diciembre de 1950 y 
en su lugar condenó a la sociedad a pagar la 
suma de $ 80.311.83 de auxilio de cesantía, y la 
absolvió de los demás cargos. Recurrida en casa
ción la sentencia, no fue casada por el Tribunal 
Supremo del Trabajo. 

El actor Jorge Ramos R. señaló en su demanda 
como representante de "Mariano Ramos R. & 
Cía. Limitada'' a Arturo Ramos Mosquera; pero 
en la época la sociedad tenía una gerencia prin-. 
cipal a cargo de Mariano Ramos R., y una sub-

sidiaria, según las siguientes cláusulas de la es
critura de constitución: 

"16. Administración: La administración de 
la sociedad estará a cargo de los gerentes o ges
tores, que pueden ser socios o extraños, y de la 
Junta Directiva, en la forma que a continuación 
se señala. Serán gerentes o gestores los señores 
Mariano Ramos R., Arturo Ramos Mosquera y 
Guillermo Kluckhohon, pero éstos dos últimos 
sólo .actnarán en caso de a1tsencia o falta abso
luta o temporal del señor Ramos R. Los citados 
gerentes tendrán la representación de la sociedad 
ante terceros o extraños en concordancia cm las 
atrib1tciones que en este mismo instrumento se les 
fijan, y en ellos delegan los socios restantes las 
facultades de administrar o representar a la so
ciedad y de hacer uso de la razón y de la firma 
sociales ' '. 

'' 18. Administración conjunta: Los gerentes 
o gestores Arturo Ramos l\'Iosquera y Guillermo 
Kluckhohon también tendrán la representación 
de la sociedad conforme se expresa en el artículo 
16 de estos estatutos, y podrán hacer uso de la 
razón de y firma sociales, pero deberán obrar en 
todos los casos conjuntamente y tendrán las si
guientes atribuciones: A) Representar a la so
ciedad ante toda clase de autoridades nacionales, 
departamentales, o municipales ... D) Consti
tuir apoderados especiales judiciales o extraju
diciales, de la sociedad y señalarles sus faculta
des; así como revocar los mandatos que hayan 
conferido ; comparecer en los juicios en que se 
discute cualquier bien social; ... ". 

El juicio se tramitó y concluyó sin que el de
mandante hubiera presentado prueba alguna so
bre la ausencia del Gerente principal de la so
ciedad ; el Gerente subsidiario, Arturo Ramos 
Mosquera, por lo demás, asumió o aceptó la per
sonería que le asignó el demandante y actuó sólo 
y no conjuntamente con su ad latere Guillermo 
Kluckhohon; constituyó apoderado para que lo 
representara en juicio y el apoderado asumió la 
defensa de la sociedad y la desempeñó activa
mente; se abstuvo, eso sí, de discutir en forma 
alguna la condición de representante de la so
ciedad que le fue asignada a su poderdante. 
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Sostiene el demandante en su expos1c1on de 
los hechos que la tramitación del juicio referido 
se cumplió, por culpa del actor, con violación de 
las normas que tutelan el derecho de defensa ; 
que la indebida representación es causal de nu
lidad en todos los juicios y que la cuestión no 
fue objeto de controversia en el que es objeto de 
la demanda, por lo cual le asiste el derecho de 
pedir la nulidad por la vía ordinaria, en apli
cación del artículo 457 del Código Judicial. Ex
pone además que terminado el juicio nulo, Jorge 
Ramos R. inició acción ejecutiva por el valor de 
la condena, dentro de la cual se dictó auto de. 
embargo y secuestro, para evitar las consecuen
cias de los cuales su representada hubo de con
signar en el Banco de la República la suma de 
$ 83.587.33, representada en el Título de depó
sito número 33367/227. 

. Con fundamento en tales hechos pidió el de
mandante se hicieran las declaraciones siguien
tes: 

''Primera. El juicio ordinario del trabajo, por 
prestaciones sociales, iniciado y seguido por J or
ge Ramos contra 'Mariano Ramos R. & Cía. Li
mitada' en el Juzgado 1'Q del Trabajo de Cali, 
fallado en segunda instancia por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Cali y fenecido con la 
sentencia de casación dictada por el honorable 
Tribunal Supremo del Trabajo y cuya ejecución 
cumple actualmente el Juzgado 19 del Trabajo 
de Cali, es nulo por cuanto se inició y tramitó 
sin la legítima representación de la parte de
mandada, es decir, con manifiesta violación del 
principio universal de que nadie puede ser con
denado sin haber sido oído y vencido en juicio, 
del precepto consagrado en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional y de las normas estableci
das por los artículos 27 y 34 del Código Procesal 
del Trabajo. 

"Seg.unda. Como consecuencia de la declara
ción anterior, se declara igualmente que son nu
las las sentencias dictadas por el Juzgado 19 del 
Trabajo de Cali el día 30 de octubre de 1950; 
por el Tribunal Secciona! del Trabajo de Cali 
(sentencia número 872) el día 19 de diciembre de 
1950; y por el Tribunal Supremo del Trabajo 
(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdo
ba Medina) el día 19 de diciembre de 1952. 

"Tercera. Como consecuencia de las dos decla
raciones anteriores, se declara también que el pa
go verificado por la sociedad demandada, me
diante consignación hecha en el Juzgado 19 del 
Trabajo de Cali, en el juicio ejecutivo seguido 
por .:forge Ramos contra 'Mariano Ramos R. & 
Cía. Limitada' es nulo porque tiene como causa 

jurídica una sentencia proferida en juicio ordi
nario afectado de nulidad y que, por tal motivo, 
la suma pagada debe ser restituida a 'Mariano 
Ramos R. & Cía. Limitada', junto con sus inte
reses legales desde la fecha de la consignación. 

'' Cum·ta. La suma de ochenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y siete pesos con treinta y tres 
centavos ($ 84.587.33) moneda corriente, consig
nada a la orden del Juzgado 19 del Trabajo de 
Cali por 'Mariano Ramos R. & Cía. Limitada' 
el día 8 de junio de 1953, representada· por el 
Título de depósito número 33367/227 de fecha 
8 de junio de 1953, pertenece a 'Mariano Ramos 
R. & Cía. Limitada' ". 

Jorge R.anios R.. contestó por medio de apode
rado oponiéndose a todas las peticiones del actor 
y proponiendo excepciones. Formuló, además, de
manda de reconvención contra la sociedad '' Ma
riano Ramos & Cía. Limitada", representada por 
Mariano Ramos R., Guillermo Kluckhohon y 
Gustavo Balcázar Monzón, pidiendo se la conde
nara a pagar lo siguiente: 

''Primero. La suma de ochenta y tres mil pe
sos y setenta y cinco centavos en concepto de 
salarios faltantes o caídos hasta el 8 de junio 
de 1953, excluyendo este día; 

''Segundo. Los intereses legales de dicha su
ma contados desde la fecha en que se les notifi
que la presente demanda hasta el día del pago 
efectivo, o subsidiariamente desde la fecha en 
que se dicte la sentencia respectiva; 

"Tercero. Las costas del presente juicio". 
Como hechos adujo el contrademandante el 

juicio antes referido, fallado por el Tribunal Sec
.cional del Trabajo de Cali, que culminó con con
dena a su favor por la suma de $ 80.311.83 de 
auxilio de cesantía; el ejecutivo que hubo de ini
ciar para el pago de esa suma más los intereses 
devengados hasta el 8 de junio de 1953 y el pago 
que la empresa verificó por este concepto, que 
consta en actas firmadas y aceptadas por los 
tres representantes de la sociedad que se nom
braron antes, el 8 de junio citado. 

Sostiene que la sociedad, con la. firma de tales 
actas, aceptó el sueldo básico de $ 2.804.30 que 
sirvió al Tribunal Secciona! para liquidar la 
condena; que la empresa no pagó las prestacio
nes al terminar el contrato de trabajo, y tam
poco cuando se produjo la sentencia condenato
ria, pues sólo vino a hacer el pago el 8 de junio 
de 1953. Por el sueldo básico deduce el monto 
de la demanda por indemnización moratoria. 

En derecho adujo: ''Artículos 1 ss., 22 ss., 67 
ss., 127 ss., 149 ss., 249 ss., 488 ss. del Código Sus-
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tantivo del Trabajo; Decreto 2158 sobre Código 
Procesal del Trabajo en sus artículos 1 ss., 5 
SS.; 25 SS., 33 SS., 48 SS., 51 SS., 70 SS. Y SUS 

concordantes sobre leyes, costumbres, obligacio
nes y pruebas de las mismas de los Código Civil 
y Procesal Civil''. 

El Juzgado 19 del Trabajo de Cali resolvió 
en primera instancia lo siguiente : 

'' 1 Q Declárase la nulidad del juicio ordinario 
de trabajo que por prestaciones sociales, fue ini
ciado en este Despacho por el señor Jorge Ra
mos, mayor y vecino, contra ·la sociedad deno
minada 'Mariano Ramos R. & Cía. Limitada', 
fallado en segunda instancia por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Cali, y fenecido con 
sentencia de casación del honorable Tribunal Su
premo del Trabajo -por los motivos aducidos 
en los considerandos de este fallo-. 

'' 2Q Son nulas por tanto las sentencias dicta
das, por el Juzgado 1 Q del Trabajo de Cali, con· 
fecha 30 de octubre de 1950; la dictada por el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Cali, el día 
1 Q de diciembre de 1950, y distinguida con el 
número 872; y la dictada por el honorable Tri
bunal Supremo del Trabajo el día 19 de diciem-
bre de 1952. · 

'' 39 El pago verificado por la entidad deman
dada, en el mismo juicio, mediante consignación 
hecha ante este juzgado por medio del Título 
número 33367/227 de fecha 8 de junio de 1953, 
a favor del señor Jorge Ramos, es igualmente 
nulo. 

''Costas a cargo de la parte demandada''. 
Apelado este fallo por ambas partes, el Tri

bunal Secciona! del Trabajo resolvió: 
''REVOCAR en todas sus partes la sentencia de 

fecha 10 de marzo de 1955 proferida por el señor 
Juez 1Q del Trabajo de Cali dentro del juicio 
que la sociedad 'Mariano Ramos R. & Cía. Limi
tada' adelanta ante la jurisdicción especial del 
trabajo para obtener la nulidad del juicio ordi
nario laboral seguido por el señor Jorge Ramos 
R. contra la mencionada firma y fenecido me
diante providencia del Tribunal Supremo del 
Trabajo y en su lugar disponer : . 

"No DECRETAR la nulidad del juicio adelan
tado por el señor Jorge Ramos contra la socie
dad 'Mariano Ramos R. & Cía. Limitada', ini
ciado ante el Juzgado 1Q del Trabajo de esta 
ciudad y fenecido por el Tribunal Supremo del 
Trabajo mediante providencia de 19 de diciem
bre de 1952. 

''ABsoLVER a la empresa demandada de los 
cargos formulados en la demanda de reconven-

ción por no ser ella pl'ocedente. Sin costas en el 
juicio". _ 

Ambas partes interpusieron recurso extraor
dinario de casación contra el fallo del Tribunal. 
Admitido como fue ésto y preparado en debida 
forma, se procede a resolverlo, comenzando por 
el recurso del demandante, por imponerle así un 
orden lógico. 

Rewrso d.el demandante 

El alcance de la impugnación fue fijado así: 
''Por lo que concierne a la parte que repre

sento, el recurso persigue la finalidad de que se 
case parcialmente la sentencia rcurrida para, 
en su lugar, confirmar los puntos primero, se
gundo y tercero del fallo de primera instancia, 
adicionándolos con la. perentoria declaración de 
que, como consecuencia de lo decidido en ellos, el 
señor Jorge Ramos R. está obligado a restituir 
a la firma demandante la suma de $ 84.587.33 
tal como se solicitó en los puntos tercero y 
cuarto de la parte petitoria del libelo inicial 
del pleito, obligación que debe cumplir el 
demandado dentro de los tres días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia!'. 

El caso ofrece la característica de enfrentar 
dos interpretaciones legales perfectamente con
trarias: la del Tribunal de instancia, que negó 

. ]a procedencia de la acción de nulidad por in- .· 
debida representación, y la del demandante, 
quien sostiene que con ese fallo adverso se violó -
directamente la ley. Esto impone que la Sala 
fije su criterio sobre las tesis encontradas, para 
adoptar un pqnto de vista de conjunto a la luz 
del cual se estimarán los cargos que el recurren-
te detalla en los nuevé literales que adelante se 
relacionan. 

Motivaciones d.e la sentencia ac~tsad.a 

El planteamiento que hace el Tribunal de ins
tancia puede resumirse así: la acción autónoma 
de nulidad por indebida representación que con
sagra el artículo 457 del Código de Procedimien
to Civil no. cabe en el procedimiento laboral; no 
es admisible en virtud del principio de analogía, 
porque el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo sólo permit,e la aplicación analógica a 
falta de disposición especial, y esa disposición 
especial es el artículo 36, que se refiere a la 
"prueba de la personería". 

En el estudio de la acción que consagra el ar
tículo 457 del Código Judicial considera el Tri
bunal de instancia que tal norma contiene una 
excepción al · principio sentado por el artículo 
456, según el cual las partes pueden solicitar, 
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antes de que se dicte la respectiva sentencia, que 
se declaren las nulidades taxativamente enume
radas por la ley; y que la excepción ha sido 
consagrada solamente para quienes por falta de 
citación o emplazamiento o falta de la debida 
representación, no dispusieron del derecho de 
impugnación durante el juicio. Comenta el Tri
bunal el artículo 232 del Código Judicial c¡ue 
exime al demandante de presentar con l~ de
manda la prueba de que la persona a quien de
signa como representante del demandado lo es 
en realidad. Cita doctrina de la Corte para decir 
que el efecto de esta norma apenas permite dar
le curso a la demanda sin tal prueba; "pero 
como es natural -reza la citada jurispruden
cia- siendo la personería un hecho que es me
nester acreditar, debe serlo durante el términ~ 
que la ley concede a las partes para que prue
ben los hechos que interesan a la demostración de 
sus derechos''. Destaca los medios de que se 
dispone en el proceso civil para sanear el vicio 
de la representación y cómo el propio juez, si en 
el momento de f~llar echa de menos la prueba 
de la personería, debe poner en conocimiento de 
las partes la causal de nulidad, y decretar ésta 
si no se allana o no se ratifica la actuación por 
quien tiene derecho a ello (artículo 456). Si pe
se a la mala representación el fallo se produce y 
se ejecutoría, concluye el Tribunal, viene enton
ces la posibilidad de proponer la causal de nuli
dad como excepción en la ejecución de la sen
tencia o de adelantar la acción autónoma del 
artículo 457. 

Estudia después el Tribunal la cuestión de la 
representación de las personas jurídicas en el 
proceso laboral y explica que el sistema es dis
tinto, porque el artículo 36 le ordena al juez 
fallar sin consideración a la falta de dicha prue
ba, cuya representación es potestativa para el 
demandado, y no está a cargo del demandante, 
a menos que se debata como cuestión principal 
este punto. 

El Tribunal hace además la consideración de 
que no es procedente dar aplicación en lo labo
ral al artículo 457 del Código Judicial con base 
en el principio de analogía, porque tal principio 
sólo adquiere vigencia a falta de disposición es
pecial. Y de que no se viola en esta forma el 
artículo 26 de la Constitución, porque son varias 
las oportunidades que el estatuto procesal brin
da al demandado para controvertir lo relativo 
a la personería sustantiva o adjetiva. 

Planteamientos del rec1trrente 
En un capítulo de ''Consideraciones Prelimi

nares'' advierte el casacionista que los ·hechos 

básicos del litigio no fueron desestimados, nega
dos ni desconocidos en el fallo y que tales hechos 
están, por lo demás, plenamente probados, lo 
cual limita el campo del recurso a la violación 
directa de la ley, ''sin sujeción a la cuestión pro
batoria". Se extiende en consideraciones enca
minadas a demostrar cómo la acción de nulidad 
que consagra el artículo 457 del Código Judicial 
es una institución de carácter universal, y cómo 
ella cabe dentro del procedimiento laboral me
diante la aplicación analógica que contempla el 
artículo 145 del Código de la materia. Sostiene 
que el artículo 36 del Código Procesal Laboral 
apenas ''dispensa en forma provisional a las par
tes de la demostración de un presupuesto pro
cesal sobre el supuesto de que la persona jurídica 
contra la cual se promueve la acción existe real
mente y de que quien la representa tiene, en 
puridad de verdad, el poder de representarla en 
litis". Dice además que el problema está resuel
to por los artículos 27 y 34 del Código Procesal 
Laboral; que el artículo 36 apenas quiso consa
grar una presunción muy compatible con la ce
leridad que debe caracterizar a los juicios del 
trabajo, pero susceptible de ser desvirtuada, sin 
que haya otra forma para hacerlo que la vía or
dinaria del artículo 457 dei Código Judicial; y 
que el Tribunal hizo una interpretación acomo
daticia del artículo 145 del Código Procesal J .. a
boral. 

En la parte acusatoria, el recurrente formula 
primero un ''cargo único'' así : 

''Con fundamento en la causal 1 ~ del artículo 
87 del Código de Procedimiento para los juicios 
laborales (Decreto 2158 de 1948) acuso la sen
tencia recurrida por violación de los artículos 26 
de la Constitución Nacional; de los artículos 27, 
34, 36 y 145 del Código de Procedimiento del 
Trabajo ; del artículo 457 del Código de Proce
dimiento Civil; de los artículos 12 de la Ley 6"' 
de 1945 en relación con el 19 y 29 de la Ley 65 
de 1946-y con el 39 del Decreto 1160 de 1947; 
así como también de los artículos 1746, 2102 y 
2153 del Código· Civil, todo por los motivos de 
infracción y en la forma que concretaré ade
lante''. 

Desarrolla después los motivos de infracción 
en nueve literales cuyo contenido es el siguiente: 

a) Violación del artículo 26 de la Constitnc 
ción, según el cual nadie puede ser jn2gado en 
Colombia sino con observancia de la plenitud de 
las normas propias de cada juicio. "Este artícu
lo --dice el recurrente-, fue violado en forma 
directa porque no obstante reconocerse que en el 
el juicio cuya nulidad se demanda por el pre-
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sen te, la sociedad 'Mariano Ramos R. & Cía. Li
mitada' no estuvo representada por el gerente 
principal Mariano Ramos R. o por los otros dos 
gerentes, señores Arturo Ramos Mosquera y Gui
llermo Kluckhohon conjuntamente, ... se man
tiene en firme una condena pronunciada contra 
la entidad indebidamente representada y no se 
accede a decretar la nulidad solicitada ni la de
volución de lo pagado en virtud de aquel pro
ceso en el que no se cumplieron en su plenitud 
las normas procesales pertinentes''. 

b) Violación del artículo 145 del Código Pro
cesal Laboral ''en concordancia con el artículo 
457 del Código de Procedimiento Civil", el pri
mero por interpretación errónea y el segundo por 
falta de aplicación, ya que la sentencia acusada 
rechazó la aplicación analógica. 

e) Violación del artículo 36 del Código Proce
sal Laboral por interpretación errónea, ''porque 
según el recto entendimiento. de tal dispo
sición ella se ha limitado a establecer una per
misión de orden provisional o, si se quiere, de 
índole putativa''. Según el recurrente, si la per
sona jurídica no existe o no fue debidamente 
representada, "se origina una nulidad que pue
de hacerse valer por el interesado en juicio pos
terior". 

d) Violación del artículo 27 del Código Pro
cesal Laboral, según el cual la demanda debe 
dirigirse contra el patrono o su representante 
cuando éste tenga· facultad para comparecer en 
juicio a nombre de aquél: violación directa por 
falta de aplicación, porque está demostrado que 
Arturo Ramos Mosquera no tenía, por sí solo, 
facultad para comparecer en juicio en represen
tación de la sociedad ''Mariano Ramos R. & Cía. 
Limitada". 

e) Violación del artículo 34 del Código Pro
cesal Laboral, según el cual las persona.<; jurídi
cas comparecen en los juicios laborales por me
dio de sus representantes legales, convencionales 
o constitucionales, según el -caso. Violación por 
falta de aplicación, ya que "se pretende pasar 
por sobre este mandato legal para reconocer 
efectos a un proceso iniciado y seguido con ma
nifiesto quebrantamiento de tal norma". 

Se dice en seguida que la violación de estas 
disposiciones "de naturaleza procesal" determi
nó a su turno y consecuencialmente la de otras 
de índole sustantiva tanto laborales como civiles. 
Estas son, según el recurrente : 

f) Artículo 12 de la Ley 6~ de 1945, en rela
ción con los artículos 19 y 29 de la Ley 65 de 
1946 y con el 39 del Decreto 1160 de 1947, "re-

guiadoras del auxilio de cesantía en la época en 
qne se produjo la condena". Se dice: "tales pre
ceptos fueron violados en forma directa porqlle 
en virtud de la sentencia recurrida queda en 
pie una condenación por cesantía en un juieio 
afectado de invalidez sustancial que la sentencia 
desconoce''. 

g) ArÜculo 1746 del Código Civil, en virtud 
del cual la nulidad da derecho a las partes para 
ser restituidas al mismo estado en que se halla
rían si no hubiese existido el acto o contrato 
nulo. ''Se quebrantó -se dice- directamente y 
en violación conexa a causa de falta de aplica
eión' '. 

h) Artículo 2102 del Código Civil infring~do 
directamente por falta de aplicación, ''porque de 
conformidad con esta disposición si mediante el 
contrato social se ha prohibido a los adminis
tradores de una sociedad actuar separadamente,. 
la violación de tal prohibición implica una nu
lidad''. 

i) Artículo 2153 del Código Civil, que contie
ne respecto de los mandatarios una prescripción 
semejante a la del artículo 2102. "Al no tenerla 
en cuenta -se dice- el fallo acusado violó esta 
norma directamente por falta de aplicación". 

Consideraciones de la Sala 

El .derecho procesal del trabajo constituye un 
régimen jurídico que tiende a bastarse a sí mis
mo en la solución judicial de los conflictos que 
surgen de las relaciones de trabajo. Sus pres
cripciones son de exclusiva y preferencial apli
cación, siempre que se trate de salvar el espíritu 
de eficacia, rapidez y economía que lo inspira. 
Por eso en materia de aplicación analógica, el 
recurso a otras normas, como las del procedi
miento civil, sólo puede tener vigencia restric
tiva: a falta de disposición especial, primero hay 
que consultar las demás disposiciones del Códi
go Procesal Laboral y sólo en defecto de analo
gía con éstas, aplicar las del Código Judicial, 
según lo prevé el artículo 145. 

En el tema que es materia de la controversia, 
el Tribunal de instancia destaca acertadamente 
cómo el Código Judicial y el Código Procesal 
Laboral contienen cada uno normas especiales 
relativas a la comparecencia en juicio de las pee
sonas jurídicas, a la presentación de la prueba 
de la personería para representarlas, y a la ac
tuación del juez y de las partes ante el vicio rle 
nulidad que pueda resultar de la mala represen
tación. 

En el procedimiento civil el artículo 232 del 
Código JudiCial, establece: "El demandante no 
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está obligado a presentar con la demanda la 
prueba de que la persona a quien designa como · 
representante del demandado, lo es en realidad; 
si el designado se da por tal, sin serlo y sin ha
cer objeción alguna, se hace responsable de los 
perjuicios que por el engaño se O\!asionen a las 
partes". 

El artículo 455 impone al juez que conoce del 
juicio la. obligación de observar, antes de resol
ver sobre lo principal, si existe alguna causal 
de nulidad y de ponerla en conocimiento de las 
partes, si se presenta ; y prescribe: ''Si la que 
tiene derecho a pedir la reposición, ratifica ex
presamente lo actuado, dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación, se da por alla
nada la nulidad, y el juicio sigue su curso; pero 
si dicha parte guarda silencio o pide expresa
mente la anulación, se invalida el juicio desde 
el estado que tenía cuando ocurrió la causal, que
dando en firme la actuación practicada antes. 
Cuando en un Tribunal el expediente haya pa
sado a la respectiva. Sala para la decisión defini
tiva, corresponde a ésta mandar poner en cono
cimiento de las partes las causales de nulidad 
que observe y resolver sobre ellas". 

El artículo 456 da a las partes el derecho de 
provocar el incidente de nulidad en cualquier 
estado del juicio, ''antes de que se dicte la sen
tencia". Y el 457 prevé: "No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, la parte que no 
fue legalmente notificada o emplazada, o no es
tuvo debidamente representada en el juicio, pue
de pedir, por la vía ordinaria, que se declare la 
nulidad de éste, o puede oponer la causal como 
excepción cuando se trate de ejecutar la senten
cia. La nulidad mencionada en el ordinal 2Q del 
artículo 451, una vez aprobado el remate, sólo 
puede alegarse en juicio distinto, con audiencia 
del rematante". 

Paralelamente, el Código Procesal Laboral 
contiene un capítulo especial sobre ''Represen
tación Judicial" (Capítulo VI), en el que se 
encuentran las siguientes disposiciones: 

''Artículo 34. Representación de las personas 
j7trídicas. Las personas jurídicas comparecerán 
en juicio por medio de sus representantes cons
titucionales, legales o convencionales, según el 
caso". 

''Artículo 36. Prueba de la personería .. El de
mandante no estará obligado a presentar con la 
demanda la prueba de la existencia de la perso
na jurídica contra la cual va dirigida ni la de 
la calidad de su representante. Le bastará con 
designarlos, a menos que en el juicio se debata 
como cuestión principal este punto. La parte de-

mandada, cuando fuere una persona jurídica de 
derecho privado, al contestar la demanda podrá 
acreditar su existencia, lo mismo que la calidad 
de representante.de ella que invoque quien actúe 
en su nombre, con las pruebas que señale la ley. 
Si el juicio se ha adelantado sin que se presente 
la prueba mencionada y no ha habido contro
versia sobre el particular, el juez decidirá sin 
consideración a la falta de esa prueba". 

En uno y otro procedimiento pueden las par
tes suscitar dentro del juicio la controversia so
bre la personería, mediante la proposición de 
excepciones o del incidente de nulidad. Pero las 
prescripciones del proceso laboral tienen un al
cance distinto, claro y completo en lo que se 
refiere a la necesidad de la prueba de la perso
nería y a la conducta del juez ante la falta de 
ella. Conforme al artículo 36, al demandante le 
basta designar al representante de la persona 
jurídica; la parte demandada puede presentar 
en la contestación de la demanda la prueba de 
que quien actúa en su nombre la representa real
mente, o puede suscitar la controversia sobre el 
particular. Pero si el juicio se adelanta sin tal 
prueba y sin tal controversia, el juez debe fallar 
sin consideración a esa falta. 

Después de tan perentoria prescripción, salta 
a la vista la auseilcia de una salvedad como la 
que establece en lo civil el artículo 457 para 
quien recibió una sentencia sin estar debidamen
te representado. Mas por lo mismo que salta a 
la vista esa ausencia, ella no debe imputarse a 
alguna del legislador que sea necesario llenar 
con disposiciones extrañas, sino a tendencia pecu
liar de la legislación. Por sí solo el artículo 36 
excluye la posibilidad de controvertir la repre
sentación fuera del juicio; pero además ello 
resulta de otras disposiciones del Código, cuyo es
píritu general es adverso a toda complicación dis
pendiosa, capaz de entrabar la solución rápida 
de las reclamaciones del trabajador. 

El articulo 107, especialmente, hace inadmi
sibles las excepciones en el juicio ejecutivo, sal
vo la de pago. No podría, por consiguiente, pro
ponerse la excepción de nulidad en la ejecución 
de la sentencia, con lo cual se hace inaplicable el 
artículo 457 del Código Judicial por lo menos 
en la mitad de su contenido, pues una de las al
ternativas que él ofrece es la de proponer como 
excepción la causal de nulidad por mala repre
sentación cuando se trate de ejecutar la sen
tencia. 

Además, la jurisprudencia tanto del extingui
do Tribunal Supremo del. Trabajo como de la 
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Sala Laboral de la Corte, se proyecta en el mic;. 
mo sentido de interpretación. 

Refiriéndose a la supresión en el Decreto 2158 
de 1948 de l;1 causal de casación por los motivos 
de nulidad del artículo 448 del Código Judicial, 
el Tribunal Supremo consideró que todo lo rda
cionado con la ilegitimidad de la personería de 
las partes debe alegarse en las instancias; y que 
el silencio en las instancias "subsana todo vicio 
procesal acerca de esa personería" (V. Auto de 
22 de mayo de 1949). 

Esta Sala de Casación, en sentencia de 30 de 
noviembre de 1966, volvió a expresar: ''De 
acuerdo con el espíritu que informa el artículo 
36 del Código Procesal Laboral, los problemas 
sobre personería sustantiva o adjetiva no inter
fieren la actividad juzgadora, a menos que en el 
juicio se debata como cuestión principal ese pun
to, por lo cual el silencio de las partes sanea los 
vicios de que en esta materia pudiera adolecer 
el proceso". 

Sentado lo anterior, la Sala está relevada de 
ex!tenderse en especiales consideraciones sobre 
todos y cada uno de los conceptos de violación 
de la ley que el recurrente concreta en los nueve 
literales que se relacionaron antes. Bastarán las 
conclusiones de conjunto. 

l. Violación del artículo ·26 de la Constitu
ción Nacional (literal a). Esta disposición por 
así sola no es materia de aplicación directa en 
el proceso y en la sentencia, y no es susceptible, 
por consiguiente, de violación inmediata, por fal
ta de aplicación, aplicación indebida o interpre
tación errónea. Su violación puede producirse, 
sí, a través de la violación de las normas pro
cesales reguladoras del juicio (violación medio). 

Tal como se expone el cargo en el literal a) 
de la "parte- acusatoria", no se halla la indi
cación de cuál es la violación medio que haya 
llevado a la del canon constitucional. Mas aten
.diendo a la forma en que se plantea el ''cargo 
único'' en el enunciado gener·al, puede enten
derse que el demandante imputa la violación de 
la Constitución a Já ·errónea interpretación de 
los artículos 36 y 145 del Código ·Procesal La
boral, que llevaron al Tribunal a no dar apli
cación al 457 del Código Judicial. 

Pero el cargo no prospera, porque no se ha 
demostrado que aquellas disposiciones procedí
mentales hubieran sido mal interpretadas por el 
juzgador ; por el contrario, lo que se expuso an
tes demuestra que en la sentencia acusada se les 
dio un sentido y una interpretación acorde con 
el espíritu de la ley procesal del trabajo. 

En cuanto a la violación de los· estatutos o 
de la constitución orgánica de la compañía "Ma
riano Ramos R. & Cía. Limitada", que parece 
insinuarse, ella no puede ser materia de casa
ción, por razones obvias. 

2. Literal b). Como queda ya sentado, no fue 
errónea la interpretación hecha por el Tribunal 
del artículo 145 del Código Procesal Laboral, 
sino ajustada al espíritu de la ley. Si en virtud 
de ella el Tribunal descartó la aplicación del 
artículo 457 del Código Judicial, no incurrió en 
violación directa de esta norma, considerada co
mo sustantiva. 

3. La violación de los artículos 36, 34 y 27 
del Código Procesal Laboral que se denuncia en 
los literales e, d y e de la ''parte acusatoria'' 
hay que relacionarla con los literales f, g, h e 
i, porque según el recurrente "la violación de 
aquellas disposiciones de naturaleza procesal" 
determinó consecuencialmente la de los otros 
preceptos de carácter sustantivo, ''tanto labo
rales como civiles''. 

De los preceptos sustantivos que cita el cargo, 
solamente los artículos 12 de la Ley 6l;l de 1945, 
1 Q y 2Q de la Ley 65 de 1946 y 3Q del Decrety 
1160 de 1947 son de carácter laboral. Por lo que 
dice relación con ellos, debe estudiarse el cargo. 

Sobre la falta de aplicación de los artículos 
27 y 34 del Código Procesal Labora:! basta con
siderar: el 27, que corresponde al Capítulo V, 
sobre "demanda y -respuesta", establece un pos
tulado general: ''la demanda se dirigirá contra 
el patrono o contra su representante cuando éste 
tenga facultad para comparecer en juicio a nom
bre de aquél". Pero él debe entenderse comple
mentado por las prescripciones del capítulo si
guiente, o sea el VI, que se ocupa especialmente 
de la "representación judicial". Dentro de este 
capítulo se encuentra el artículo 34, según el 
cual '' l,as personas jurídicas comparecerán en 
juicio por medio de sus representantes constitu
cionales, legales o convencionales, según el caso'', 
y esta disposición, a su vez, no puede considerar
se separadamente del artículo 36, relativo. a la 
prueba de la personería de las personas jurídicas 
y a la oportunidad de presentarla y discutirla 
en juicio. En tal forma, la aplicación del artícu
lo 36 hecha en la: sentencia lleva implícita la 
de los otros preceptos. Y ya se ha visto cómo 
el artículo 36 fue aplicado e interpretado co
rrectamente en la sentencia acusada. 

El mismo razonamiento resulta válido si se 
considera el cargo en relación con la falta de 
aplicación de los artículos 1746, 2102 y 2153 del 
Código Civil que el demandante involucra. 
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En este punto la acusación resulta, por consi
guiente, igualmente inepta. 

Sin que se requieran más consideraciones, la 
Sala no casará la sentencia recurrida con base 
en los motivos que adujo el demandante. 

Recurso del contrademanda)nte 

Fija el alcance de la impugnación así: 
"La parte que represento, aspira a que se case 

parcialmente la sentencia recurrida, es decir, en 
cuanto absolvió a la sociedad demandada de los 
cargos formulados en la demanda de reconven
ción, y, en su lugar, se la condene al pago de los 
salarios faltantes o caídos, desde luego no ca
sándola en sus demás partes". 

Conviene observar que aquí también se en
frentan dos tesis jurídicas contrarias: la del Tri
bunal de instancia, que consideró improcedente 
la acción de reconvención dentro de este juicio, 
por falta de relación con la demanda inicial, y 
la del recurrente. Se estudian previamente estos 
puntos de vista. 

Las razones en que el Tribunal de instancia 
funda su fallo fueron así expuestas : 

"De conformidad con la reiterada jurispru
dencia de los tribunales del país y de los trata
distas de Derecho Procesal para que la demanda 
de reconvención sea procedente, 'es necesa
rio que exista entre las acciones de la demanda 
y la contrademanda de reconvención algún ne
xo, como, por ejemplo, que se funden en la mis
ma relación jurídica, que emanen de los mismos 
hechos aunque constituyan distintos litigios. Pue
den tener el mismo título la pretensión del actor 
y el demandado que reconviene, como cuando 
aquél reclama la entrega de la cosa vendida y 
éste pide el pago del precio insatisfecho ; pero 
no es necesaria esta comunidad del título, y así, 
el Código italiano se refiere al caso de que la 
acción de reconvención dependa del título ale
gado como excepción, como cuando Ticio deman
da a Cayo para el pago de una deuda de ciento 
y éste le opone, en compensación, un crédito de 
quinientos, y le pide el pago de la diferenc~a, 
ejemplo que trae Carnelutti'. 

'' ¡,Acorde con lo expuesto podría afirmarse en 
estricta técnica procesal que la acción encami
nada a obtener la nulidad de un juicio ordina
rio laboral mediante nuevo juicio posterior a 
este último, se encuentra en conexión con la ac
ción enderezada a lograr la indemnización por 
falta oportuna de pago que consagra el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, de tal 
manera que se puedan juzgar de un modo fmico 

y uniforme los puntos comunes de acción y a la 
reconvención? La tesis afirmativa contrariaría 
flagrantemente los principios que informan la 
llamada acumulación objetiva de las acciones, 
una de cuyas modalidades es precisamente la 
demanda de reconvención, porque es bien sabido 
que la acción de nulidad que consagra el artícu
lo 457 del Código Judicial tiene su origen único 
en la ley que quiere que los juicios se ventilen 
de conformidad con normas preexistentes a los 
hechos debatidos, so pena de invalidar la ac
tuación; en cambio la acción consagrada en el ar
tículo 65 de nuestro Estatuto Laboral tiene su 
origen exclusivamente en la mala fe del patrono 
que en el momento de la terminación del contrato 
de trabajo se niega sistemáticamente a pagar los 
salarios y prestaciones adeudados a su extraba
jaclor. Son pues dos acciones inconexas que no 
permiten acumulación y que no se pueden tra
mitar bajo una misma cuerda, de tal manera 
que el a quo en el momento de aceptar la de
manda de reconvención y de correr el traslado 
legal pretermitió abiertamente las normas lega
les sobre la materia". 

El recurrente, por su parte, en el capítulo que 
denomina "Fundamentación del recurso", sos
tiene de un lado que los artículos 742 del Código 
Judicial y 75 del Código Procesal Laboral sensi
blemente iguales en los términos, no exigen la 
conexidad de las acciones, pues limitan los re
quisitos a que el juez sea competente para cono
cer de una y otra o que sea admisible la prórroga 
de jurisdicción, y a que la contrademanda se 
formule en escrito separado y en la misma for
ma de toda demanda ordinaria, todo lo cual se 
cumple en el presente caSo. Cita al efecto doc
trinas de la Corte y conceptos de la obra sobre 
procesal civil del doctor Hernando Morales. De 
otro lado sostiene : ''no puede desconocerse la 
relación de dependencia mediata e inmediata de 
las dos acciones en la misma causa, una relación 
faboral de contrato de trabajo y obligación de 
pago de salarios, hay entre la demanda y la re
convención, entre las acciones ejercitadas, una 
relación expresa y una dependencia inmediata". 

Consecue:qte con este planteamier¡to el recu
rrente formula un cargo general así: "Unico 
cargo. Con base en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Laboral acuso la sentencia nú
mero 1901 del Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Cali, de fecha 19 de septiembre de 1955, por 
la causal primera del citado artículo 87, o sea, 
por ser violatoria de ley sustantiva, y, concreta
mente, por violación de los artículos 75, 76 y 
145 del Código de Procedimiento de Trabajo. 
19, 14, 16, 18, 19, 65 numerales 19 y 29; 138 
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numeral 19 del Código Sustantivo del Traba
jo, 481 y 210 del Código de Procedimiento Ci
vil; todo, por los motivos de infracción que con
signaré adelante". 

Adelante concreta los motivos de acusación o 
los conceptos por los que considera violadas di
rectamente las-disposiciones que cita en el '' car
go único'', en la siguiente forma : 

"Artículo 19 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que consagra que el fin primordial e!> lograr 
la justicia de las relaciones que surgen entre pa
tronos y trabajadores, disposiciones que han de 
tener en cuenta los falladores de conformidad 
con lo preceptuado en el 18 del mismo Código 
Sustantivo, y no se logra la justicia y ni siquiera 
se pone de presente, si no se falla sobre el fondo 
de las peticiones. Hay· pues violación directa de 
este artículo. · 

''Artículo 18. Como consecuencia de la viola
ción del artículo 19, al no tener en cuenta sus 
ordenamientos, se ha violado indirectamente el 
artículo 18 del· Código Sustantivo del 'l'rabajo. 

''Artículo 16. Si las normas sobre trabajo son 
de orden público, la exigencia de requisitos, con
diciones o formalidades no previstas en esas nor
mas, conlleva la violación indirecta del artículo 
16 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''Artículo 19. La aplicación que hace la S('n
tencia acusada de doctrinas y legislaciones ex
tranjeras, contraría el artículo 19 que ordena que 
en caso de falta de norma precisa, se aplicarán 
aquéllas que regulen casos semejantes, los prin
cipios que se deriven del Código Sustantivo del 
Trabajo, y la jurisprudencia, costumbre y usos 
nacionales. Es así que la norma aplicable al caso 
sub j1tdice, está reglamentada, especialmente, 
tanto en las normas laborales, cuanto en el Có
digo Judicial y la doctrina jurisprudencia! de 
nuestros Tribunales, luego, con la aplicación de 
teorías extrañas a nuestra jurisprudencia, se ha 
violado directamente el artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Artículo 65. Si de autos aparece demostrll,da 
ostensiblemente, con la propia acción intentada 
por 'Mariano Ramos R. & Compañía Limitada', 
la renuencia de la sociedad contrademandada a 
pagar prestaciones declaradas legalmente exigi
bles por fallo del Tribunal Supremo del Trabajo; 
si está demostrada su temeridad ante un derecho 
cierto, indiscutible, por fallo ejecutoriado del Su
premo del Trabajo, si todos los autos están de
mostrando que hay falta de buena fe, resulta 
ilógica e injustificada la no aplicación de la 
sanción pedida, prevista en el artículo 65 nume-

ral 19, más, cuando la sociedad, ha podido hacer 
la consignación de que trata el numeral 29 del 
mismo artículo, por tanto, su no aplicación es 
una violación directa. 

''Artículo 138. Por cuanto el pago debe ha
cerse· inmediatamente después del cese de tra
bajo, y así no se hizo, y el fallo impugnado se 
abstiene de hacer este reconocimiento, viola di
rectamente el citado precepto. 

''Artículo 193. La absolución del patrono de
mandado, estando expresamente consagrado por 
las leyes laborales, el derecho a lo pedido por el 
trabajador, viola directamente el artículo 193 
que expresamente consagra la obligación de pago 
de las prestaciones establecidas en el artículo· 65. 

"Artículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral. Las disposiciones de los artículos 75 
y 76 del Código de Procedimiento Laboral esta
blecen un procedimiento y los requisitos de for
ma y de fondo que debe contener la reconven
ción ; pero aun suponiendo que ello no fuera así, 
al aplicar, el fallo impugnado, principios no 
consagrados en nuestra legislación, viola direc
tamente el artículo 145 del Código de Procedi
miento Laboral. 

''Artículos 75 y 76 del Código de Procedi
miento Laboral. Estos preceptos consagran el 
derecho del demandado a reconvenir, sin condi
ciones distintas de que se trate de juicios ordi
narios de igual cuantía, entre las mismas partes, 
y ante el juez que tenga competencia para co
nocer de ellos, independientemente, sin embargo, 
el fallo impugnado, los deja de aplicar sin con
sideración a la claridad de su texto. Por tal mo
tivo los viola directamente, y los viola indirecta
mente, en cuanto los interpreta erróneamente, 
suponiéndoles contenido distinto y exigencias 
distintas de las que ellos mismos expresan, con
trariando abiertamente la doctrina jurispruden
cia! sobre la materia. 

''Artículo 331 del Código Judicial. Si el juez 
carece de competencia esto se llama una excep
ción dilatoria de declinatoria de jurisdicción y, 
como el Código Laboral no las clasifica, ha de
bido aplicarse el sistema adoptado por el Procedi
miento Civil, y, considerarse, si es que existe co
mo tal, probada esa excepción, pero de ninguna · 
manera decretar la absolución del demandado, 
por improcedencia de la demanda de reconven
ción; se violó indirectamente el artículo 331 del 
Código Judicial. 

''Artículo 333. Cuando la demanda no reúne 
los requisitos legales, o se le imprime un curso 
distinto, ocurre la excepción dilatoria de inepta 
demanda, y esta excepción es de previo pronun-
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ciamiento, de conformidad con el artículo 335, 
precisamente para evitar fallos absolutorios, si 
se encuentra probada su existencia; luego si la 
demanda de reconvención era improcedente, ha 
debido calificarse como está catalogada en el 
artículo 333 del Código Judicial y no darle la. 
categoría de perentoria. En consecuencia, se vio
ló directamente en el fallo acusado el artículo 
333 del Código Judicial. . 

''.Artículos 342 y 343 del Código Judicial. 
.Aun sobre el supuesto de ser reales los defectos 
que se dice, hacen improcedente la demanda de 
reconvención; el fallador debió declarar probada' 
la excepción, puesto que tendría el carácter de 
perentoria temporal, que da lugar a la nueva 
acción para hacer eficaz el derecho; pero no a 
título de su existencia de eminentemente temo 
poral, fallar absolutoriamente. Se violan direc: 
tamente en el fallo impugnado los artículos 842 
y 343 del Código Judicial. : 

''.Artículo 481 del Código Judicial. Si al ab
~;:olver por improcedente, a una entidad econó" 
mica, la empresa, distinta de la sociedad, el 
fallo dejare implícitamente la decisión de la 
controversia para un nuevo juicio, entonces se 
viola directamente el artículo 481 del Código ,Juc· 
dicial; pues, los jueces no pueden, bajo ningún 
pretexto, negar ni reservar para otro juicio la 
resolución de las cuestiones que hayan sido ma
teria del pleito, y más si las partes no han pedido 
en ninguna forma de defensa que tal ocurra, si
no han aceptado que se dicte decisión de fondo. 

".Artículos 471 y 472 del Código Judicial. Las 
sentencias deben contener el pronunciamiento 
correspondiente a cada uno de los puntos eon
trovertidos, pero no a puntos no discutidos, que· 
no han sido objeto de la litis, porque R~l objeto 
es la efectividad de los derechos alegados y pro-~ 
bados, no de los que no han sido materia de litis 
contestatio. Si el fallo impugnado reconoce in
debidamente, y, en forma injurídica, una excep
ción dilatoria, viola directa e indirectamente los 
artículos 471 y 472 del Código Judicial, y más 
si su parte resolutiva se refiere a una entidad 
económica, que no ha sido parte, sino una dis
tinta, la persona jurídica sociedad, dejando sin 
resolver en forma clara, como lo manda la ley, 
si la sociedad 'Mariano Ramos & Compañía Li
mitada', fue la absuelta o fue una entidad dis
tinta, si hay una excepción dilatoria, reconocida 
como perentoria, o si es perentoria temporal o 
perentoria definitiva''. 

Consideraciones de la Sala 
No sólo la doctrina extranjera sino también la 

nacional enseñan que la demanda de reconven-

ción debe tener alguna conexión o afinidad con 
las pretensiones de la primera o inicial. Se trata 
de una modalidad de la acumulación de accio
nes, y como tal la estudia el procesalista Her
nando Morales, muy citado por el recurrente. 

.Anota. este autor como requisito común a toda 
acumulación que las varias acciones que se si
guen en el mismo juicio "están en conexión en
tre sí por algún motivo'' (Tomo I, página 323). 

La contrademanda o reconvención es un me
dio de defensa, no esencialmente distinto del 
derecho de excepción. Persigue, en el fondo, 
crear una situación de compensación de obliga
ciones o de derechos entre demandante y de
mandado, inhibiendo todos o algunos de los efec
tos de la acción principal. La expresión ''de mu
tua petición" que usa la doctrina nacional y 
extranjera, no viene al azar sino con entera pro
piedad. 

El Tribunal de instancia, según lo expresado, 
ha contemplado con acierto la situación plantea
da por el contrademandante en el juicio. 

Conforme a lo expuesto y habida cuenta de 
tal situación, la Sala está exonerada de consi
derar separadamente todos los conceptos de vio
lación de la ley que señala el recurrente, pues 
basta el pronunciamiento sobre los relativos a 
las disposiciones legales cuya interpretación in
fluyó en la parte resolutiva de la sentencia que 
se acusa. Son ellos : el que acusa por violación de 
los artículos 75 y 76 del Código de Procedimiento 
Laboral, y el de violación del artículo 65 del Có
digo . Sustantivo del Trabajo. 

l. El artículo 75 del Código Procesal Laboral 
otorga el derecho de contrademandar, y por este 
aspecto es norma de carácter sustancial ; y el ar
tículo 76 provee sobre la forma y contenido de 
la demanda. 

Pero ocurre respecto de este cargo un claro 
defecto de formulación. En la transcripción que 
de él se hizo anteriormente se observa que se 
aducen en forma simultánea dos conceptos de 
violación que son contradictorios: la falta. de 
aplicación de las normas y la errónea interpreta
ción de las mismas. Sobre el particular, esta Sala 
ha reiterado que "la causal o motivo de casación 
y el concepto de la violación deben invocarse con 
exactitud y con la misma precisión, cuidando de 
no agrupar en el mismo cargo conceptos incom
patibles". "Son incompatibles -se expresa en 
sentencia de mayo 18 de 1968-: . . . b) la 
fracción directa, la aplicación indebida y la 
interpretación errónea, porque cada uno de estos 
conceptos tiene una motivación distinta y exclu
yente de las de los otros dos: la infracción di-
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recta proviene del desconocimiento de la volun
tad abstracta de un precepto claro, pero que el 
sentenciador no aplica por ignorarlo o no reco
nocerle validez; en tanto que la aplicación inde
bida y la interpretación errónea hacen suponer 
la solución del litigio por medio de la norma que 
se indica como violada por su parte, la aplicación 
indebida ocurre cuando no obstante haber enten
dido rectamente el texto, el juzgador lo aplica 
en forma que no conviene al caso, en tanto que 
la errónea interpretación implica la inteligencia 
equivocada de la disposición legal. No pudiendo 
la regla normativa aplicarse y dejar de aplicarse 
al mismo hecho, ni haber sido a un tiempo bien 
y mal interpretada respecto del mismo caso, salta 
a la vista la improcedencia del planteamiento 
que acumule en el mismo cargo dos o más de 
tales conceptos de violación, por contradicto
rios". 

Se rechaza, pues, este cargo. 
2. Violación del artículo 65 del Código Sus

tantivo del Trabajo. Esta norma sustancial es
tablece la indemnización por mora en el pago de 
las prestaciones sociales. La acusación se for
mula por falta de aplicación. Se considera: 

De lo que se expuso antes se deduce que la 
acción ejercitada por el recurrente era improce
dente por la vía de la reconvención. Si así· io 
declaró el Tribunal, ello no puede imputarse a 
omisión. por desconocimiento de la ley sustan
cial o rebeldía contra ella. 

En efecto, la reconvención planteada por el 
señor Jorge Ramos R. no guarda ninguna rela
ción de conexión o afinidad con la1demanda prin
cipal, o no se deduce de la situación que ella 
presenta. Una pretende la declaración de nulidad 
de un juicio, . aduciendo como causa vicios del 
procedimiento, al paso que la· otra pretende la 
·constitución de una obligación con origen en un 
contrato de trabajo. El demandante pide la nu
lidad del juicio que lo condenó a pagar un au
xilio de cesantía; el contrademandante persigue 
una condena accesoria de aquélla. Así las accio
nes, lejos. de guardar la relación requerida, re
sultan incompatibles. 

Se rechaza, pues, el cargo. 
3. R~specto de lQs cargos por violación de los 

artículos 1Q, 16, 18, 138 y 193 del Código Sus
tantivo del Trabajo, basta observar: se trata de 
disposiciones de carácter general, que no esta
blecen la prestación o derecho que invoca el con
trademandante ; no eran, por tanto, susceptibles 
de aplicación directa ante la situación de hecho 
ofrecida al juicio. Ellas solas, como premisa ma
yor del juicio, no traen la resolución que se pre-
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tende o que se pide. Por lo demás, los cargos 
resultan mal· formulados, porque no determinan 
el concepto de violación que se imputa, lo cual 
es de rigor, según se vio atrás. 

4. Sobre las acusaciones por violación de los 
artículos 331, 333, 342 y 343, 481, 471 y 472 del 
Código Judicial, consignados en los últimos pun
tos de la transcripción que atrás se hizo, se con
sidera: 

La acusación está mal formulada en cada uno 
de esos cargos. En efecto, el recurrente se limita 
a acusar por violación directa de las referidas 
disposiciones legales, sin exponer, en cada caso, 
cuál es el concepto de violación. Por otra parte, 
las normas citadas son de carácter puramente 
procesal o adjetivo y en la formulación de todos 
y cada uno de estos cargos se omite indicar cuál 
o cuáles normas de carácter sustancial laboral 
resultaron así infringidas. En un ca.So semejan
te expresó la Corte : ''Las disposiciones del Có
digo Judicial citadas, que son de carácter nor
mativo, como por ejemplo la contenida en el 
artículo 471, no son susceptibles por sí solas de 
dar base para que prospere un recurso de casa
ción. Las disposiciones del mismo Código que 
tienen por sí el carácter de sustantivas, como las 
referentes a pruebas, tampoco por sí solas pue
den dar base para casar una sentencia, sino que 
es preciso que de la infracción de una de esas 
disposiciones resulte infringida otra norma sus
tantiva que, o no tuvo operancia o se aplicó 
o interpretó mal, precisamente por no haberse 
aplicado o haberse aplicado erróneamente una 
disposición del Código Judicial. Cuando sólo se 
cita-como violada la disposición del Código Ju
dicial pero sin hacer referencia a la otra norma 
sustantiva que queda desconocida por su viola
ción, el cargo resulta incompleto y no puede 
prosperar, porque el juzgador no sabe cuál es 
la otra norma sustantiva que el recurrente esti
ma violada y no puede proceder de oficio al res
pecto '' (Gaceta J ud!icial, Tomo LVI, · página 
319). 

Por tanto, no prosperan tampoco los referi
dos cargos. 

·No puede, pues, casarse la sentenéia con base 
en los motivos alegados por el contrademandante. 

Por la~ razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia objeto de los recursos, pronunciada por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Cali el 19 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco ( 1955). 
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· Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicid,l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrá.zola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto del honorable Magistrado 
doctor Edm1mdo Ha.rker P1tyana 

Usando de la facultad que me otorga el ar
tículo 52 del Código Judicial y con el debido 
respeto por la opinión de la Sala restante, me 
permito dejar someramente expuestos los moti
vos de mi inconformidad con la solución que el 
fallo da al presente recurso, en cuanto desconoce 
en el régimen jurídico laboral, a la parte que 
no ha sido legalmente notificada, o no estuvo 
debidamente representada en el juicio, el dere
cho de accionar. o excepcionar contra la senten
cia pronunciada con la concurrencia de tales cir
cunstancias. 

Tal derecho de acción o de excepción, que su
pone la nulidad del juicio, no es otra cosa que 
una emanación del postulado de derecho univer
sal según el cual ''nadie puede ser condenado 
sin haber sido oído y vencido en juicio'' y el 
artículo 457 del C?digo Judicial que lo consagra, 
encuentra su razon de ser en la necesidad de 
garantizar el derecho de defensa, básico en todas 
las ramas jurídicas, que nuestra Constitución 
Nacional tutela a través de su artículo 26 con
forme al cual nadie puede ser juzgado en Colom
bia sino con observancia de la plenitud de las 
normas propias de cada juicio, canon que ha 
permitido a la jurisprudencia construir su teo
ría acerca de las nulidades de origen constitu
cional destinada a tutelar los derechos humanos 
fundamentales, entre estos el de defensa procesal. 

Se arguye, empero, que el derecho procesal 
del trabajo constituye "un régimen jurídico au
tónomo que tiende a bastarse a sí mismo en la 
solución judicial de los conflictos que surgen de 
las relaciones de trabajo'' ; que en el Código 
Procesal Laboral existen reglas especiales, como 
los artículos 34 y 36, que disponen sobre lo rela
cionado con la representación de las personas 
jurídicas y la oportunidad que exista para con
trovertir en el juicio laboral acerca de tal perso
nería; que en el mismo Código Procesal Laboral 
no se dan las normas contempladas en el Código 
Judicial sobre prueba de la personería, lo que 
debe atribuirse a la naturaleza peculiar del De
recho Laboral ,., cuyo espiritu general es adverso 

a toda complicación dispendiosa, capaz de entra
bar la solución rápida de las reclamaciones del 
trabajador'' y en fin, que en el Código Procesal 
Laboral es visible la ausencia de una salvedad 
como la establecida en el artículo 457 del Código 
;Judicial. · 

No me aparto de las consideraciones anterio
res, muy valederas en cuanto a la naturaleza 
diversa de las reglas laborales y de las del dere
cho común; pero sí de la. extraña conclusión que 
significa no hacer extensivo el derecho de acción 
o excepción consagrado en el artículo 457 del 
Código Judicial a situaciones aberrantes que 
pueden darse en los juicios laborales, desde luego 
con mayor facilidad que en los demás, dada la 
simplicidad sobre la prueba de la personería, si-

. tuaciones que pueden conducir a la violación 
del derecho de defensa, sin remedio posible al 
descartarse la aplicación del artículo 457. 

Que esta aplicación tiene posibilidad legal, es 
indudable, ya que el artículo 145 del Código Pro
cesal Laboral, que establece el principio de la 
integración, o sea la actividad del juez encami
nada a hallar y aplicar la norma adecuada para 
cubrir una laguna del legislador, ante la obliga
ción rigurosa de decidir un caso concreto y de
terminado, faculta o se remite expresamente, en 
subsidio de las normas análogas del propio Có
digo, a las del Código Judicial. Y ello es obvio, 
porque no siendo posible a un régimen procesal 
especial abarcar todas las cuestiones generales 
que sí están ampliamente definidas y reguladas 
en el Judicial, se ha convenido en apelar a sus 
normas, como a la matriz nutricia que resuelve 
todos los vacíos y lagunas que las legislaciones 
especiales son incapaces de resolver por sí mis
mas. Es lo mismo que ocurre, sin que sea depre
sivo ni absurdo, con la extensión del Código 
Judicial a situaciones analógicas del Derecho 
Contencioso Administrativo, del Código de Pro
cedimiento Penal, del Código de Petróleos y de 
otros procedimientos especiales. 

Lo fundamental es salvar el dereclw y su co
n·ccta aplicación. El principio jurídico -de la 
defensa judicial, garantizado por la Constitu
ción Nacional, no tendría cabida en toda su am
plitud en el régimen laboral, con la tesis que se 
desprende del fallo del cual me separo y situa
ciones anómalas y repugnantes, como la de per
sonas naturales o jurídicas que no han sido noti-

. ficadas al juicio, ya por error o por resultado 
de una colusión fraguada en su contra, queda
rían sin ninguna tutela judicial, conclusión que 
me parece completamente inaceptable a la luz de 
]os principios que informan nuestra juridicidad. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 40 de julio 26 de 1968). 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
le~ Valencia. 

Hernando Vélez Garcés, mediante apoderado, 
demandó ante el Juzgado Segundo del Trabajo 
de Medellín a Me Graw Hill Publishing Com
pany Inc. de New York, para que fuese conde
nada ·a pagarle "las sumas de dinero que 
resultaren probadas en juicio'' por concepto de 
"cesantía, primas de servicio, descanso en do mi
nicales y festivos nacionales y religiosos, cum
plimiento del contrato de trabajá en su duración 
presuntiva, indemnización por mora en el pago 
anterior y costas del juicio", a cuyo fin sentó 
los siguientes hechos: 

'' 19 Mediante contrato de trabajo, celebrado 
verbalmente, vinculé mi actividad personal al 
servicio de Me Graw Hill Publishing Company 
Inc. de Nueva York, desde mayo 5 de 1960 hasta 
enero 28 de 1961. 

"29 Desempeñé el oficio de vendedor de pu
blicaciones técnicas, editadas por dicha compa
ñía, en ésta y otras plazas del país. 

"39 Durante el lapso de tiempo (sic) servido 
devengué un total de dos mil sesenta y cinco dó
lares americanos con sesenta y dos centavos 

· (US$ 2.065.62), como comisión sobre ventas. 
'' 49 Debido a que la compañía autorizó a otros 

vendedores para vender los artículos a menor 
precio del que me fue autorizado para realizar 
mis ventas, me vi obligado a dar por terminado 
el contrato de trabajo. 

''59 Durante la vigencia del contrato no se 
me pagó el descanso en dominicales y festivos 
nacionales y religiosos. 

"69 A la terminación del contrato no se me 
pagaron las prestaciones sociales, tales como ce
santía, prima de servicios, descanso en domini
cales y festivos nacionales y religiosos, lo ~ismo 
que las indemnizaciones legales; a pesar de mis 
insistentes reclamos no he podido obtener el pa
. go de estos conceptos''. 

La sociedad demandada fue emplazada como 
persona ausente, cuyo domicilio se ignora, por 
carec·er de representante legal en Colombia, al 
tenor del artículo 272 del Código Judicial, mo
tivo por el cual, la misma, se hizo presente en el 
juicio por procurador judicial (principal y sus
tituto) , y al primero de los cuales se corrió el 
traslado de la demanda, quien la respondió, ne
gando el contrato de trabajo con el actor, a quien 
sitúa ''como comisionista independiente, cuyo 
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contrato fue el de mandato o corretaje comer
cial y en ningún caso el de trabajo", pues en su 
actividad de vendedor de los productos de la 
compañía, ésta ''no tenía ningún control sobre 
sus actividades, ni le daba órdenes, ni se encon
traba ligado bajo ningún vínculo de subordina
ción''; agrega que ''en su oficio de comisionista 
y representante comercial vendía productos de 
otras editoriales y firmas comerciales'' y que en 
la venta de los de la demandada ''asumía todos 
los riesgos, con plena autonomía técnica y direc
tiva". Dijo no constarle "la cantidad que le co
rrespondió al señor V élez por concepto de su 
representación'' y negó la causa de terminación 
del contrato de trabajo, sosteniendo que ''la 
compañía tiene catálogos de precios fijos en to
do el mundo y ninguno de sus representantes 
está autorizado para vender a un precio infe
rior". 

Como consecuencia, propuso la excepción di
latoria de. incompetencia de jurisdicción, la que 
fue resuelta negativa en la primera audiencia 
de trámite, sin reclamo de la parte proponente. 

Tramitado el juicio en legal forma, el a qua, 
en sentencia de 8 de mayo de 1964, absolvió de 
todos los cargos formulados en la demanda a la 
mencionada sociedad, sentencia que no fue ape
lada por la parte demandante ; pero la que su
bió al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en vía de consulta y esta entidad 
resolvió lo que sigue, en fallo de 4 de mayo de 
1966: 

'' 19 Me Graw Hill Publislúng Company In c., 
con domicilio en la. ciudad de Nueva York, Es
tados Unidos de América, está en la obligación 
de pagar al señor Hernando Vélez Garcés, iden
tificado con cédula de ciudadanía colombiana 
número 8211734 de Medellín, la cantidad de 
ciento setenta y dos dólares con trece cen
tavos (US$ 172.13) por concepto de cesantía, 
y ciento tres dólares con treinta y seis centavos 
(US$ 103.36) por concepto de prima de ser
vicios. 

'' 29 El señor Hernando Vélez Garcés podrá 
exigir el pago de la suma reconocida en el nume
ral anterior en su equivalente en pesos colombia
nos, según liquidación que se efectúe al cambio 
vigente al día del pago. 

'' 39 Se absuelve a Me Graw Hill Publishing 
Company Inc. de los demás cargos formulados 
en la demanda. 

"4 9 Sin costas". 
No satisfecho el actor con esta sentencia, in

terpuso recurso de casación y formuló en su 

Gportunidad la respectiva demanda, replicada 
por la sociedad demandada, en la que fija de 
esta manera el alcance de la impugnación: 

''El recurso que propongo· en representación 
del demandante, se encamina a obtener que la 
Sala Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, convertido en sentenciador de instan
cia, modifique el fallo de primer grado en la 
forma que puntualizaré al exponer cada uno de 
los cargos''. Estos son cinco, los que pasa a es
tudiar la Sala como se verá a continuación: 

''Primer cargo. Acuso la sentencia por viola
ción del artículo 64 del Código Sustantivo del 
'!'rabajo, que regula la condición resolutoria, el 
lucro cesante, a causa de evidente error de he
cho, patente y manifiesto en los autos y como 
consecuencia de errónea apreciación de unas 
pruebas y de falta de estimación de otras". 

Más adelante, en capítulo final, intitulado: 
''Disposiciones violadas y concepto de violación'', 
pues la demanda carece del orden o método que 
haga fácil su estudio, agrega a lo antes copiado: 

. ''Con el anterior comportamiento, como que
da demostrado, el Tribunal de Medellín violó 
indirectamente el artículo 59, ordinal 99, que 
prohíbe a los patronos 'ejecutar o autorizar cual
quier acto que vulnere o restrinja los derechos 
de los trabajadores', en concordancia con el ar
tículo 62, aparte b), ordinal 69, que establece 
que es causal de terminación del contrato, sin 
previo aviso, 'cualquier violación grave de las 
obligaciones o prohibiciones que incumban al pa
trono de acuerdo con los artículos 57 y 59'. 

''Con la conducta anotada, el Tribunal tam
bién violó indirectamente el artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que determina que 
en caso de que el patrono tenga que indemnizar 
perjuicios al trabajador, por ruptura unilateral 
e ilegal del contrato, el lucro cesante consiste en 
el monto de los salarios correspondientes al tiem
po que faltare para cumplirse el plazo pactado 
o· presuntivo'': 

Como petición especial, de prosperar este car· 
go, solicita ''la casación parcial de la sentencia 
por este aspeeto para, en su lugar, conden·ar · al 
pago de US$ 9.076.60 por concepto de lucro ce
sante". 

Señala como pruebas dejadas de apreciar las 
siguientes : 

''a) El memorando de oficinas, de folio 22, 
traducido a folio 160, en el que Rudy Fauchey 
da la bienvenida a los tres recién llegados a la 
división del Caribe ... 
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'' b) Otra prueba dejada de apreciar o apre
ciada indebidamente, consiste en el memorando 
de folio 39, de junio 17 de 1960, traducido a fo
lio 166, dirigido por Rudy Fauchey a J. J. Ri
vera .. : 
. "e) Si_gue la tercera prueba dejada de apre

Ciar, consistente en el memorando número 169811 
de folio 40, traducido a folio 167, de Rudy Fa u~ 
chey para el demandante ... 

'' d) Con esta prueba dejada de apreciar tie
ne. qué ver también otro documento, igualmente 
deJado de tener en cuenta, consistente en la con
testación al hecho cuarto de la demanda (folio 
93),- que niega que había competencia de precios 
e mterferencia en el territorio de V élez. _ . 

''e) Lo anterior aparece ampliamente corro
borado con la siguiente probanza· mal apreciada 
o dejada de apreciar, consistente en el conteni
do del folio 42, traducido a folio 168, memoran
do número 169812, de julio 6 de 1960, dirigido 
por Rudy Fauchey a Juan O 'Brien ... 
. '' f) Constituy~ otra prueba dejada de apre

ciar o mal apreciada la nota de Juan O 'Brien 
de julio 10 de 1960, folio 60, traducido a foli~ 
175, en la que el representante de la demandada 
en Lima le comunica a su colega de México que 
cuando estuvo en Medellín en 1956, enc¿ntró 
tres hombres trabajando como agentes de sus
cripciones de exportación: Salazar, Torres y Ló
pez ... 

"g) Otra prueba dejada de apreciar por el 
fallo recurrido, consiste en la nota de folio 199 
de enero 10 de 1961, de Rudy para Vélez. . . - ' 

· "h) Finalmente, tampoco se apreció la prue
ba contenida a folio 111, de Rudy para Vélez 
de 7 de noviembre de 1961 ... ''. ' 

De los enunciados documentos transcribe el 
recurrente frases o párrafos para llegar a la si
guiente conclusión: ''como se ve claramente las 
anteriores pruebas dejadas de apreciar son 'más 
que suficientes para demostrar que Medellín era 
el territorio central de Vélez, en el cual le hizo 
competencia desleal, continuamente, el señor To
rres, lo cual desmejoraba las condiciones de tra
bajo de Vélez, puesto que no sólo le quitaba 
elientela en su territorio, sino que también le ha
cía competencia en los precios''. 

Se considera el cargo.' 
Dice sobre este particular la sentencia acu

sada: 
"No quedó acreditado que la desmejora en 

las condiciones del trabajo del demandante hu
biera sido la causa que lo determinó a poner fin 
ª1 cQn~r~tQ. P~rece1 por e} contr~rio1 que esa. de· 

terminación fue tomada en razón de interferen
cia de dos vendedores no autorizados por la com
pañía demandada, los señores Salazar y Torres, 
motivo de permanente preocupación del agente 
a través de la relación y que por la corresponden
cia se sabe no pudo la compañía suprimir a pe
sar de haberlo procurado. Así se desprende del 
mensaje remitido por el señor Vélez el 1Q de 
febrero .de 1961, de la carta que el señor Rudy. 
envió al actor el 7 de febrero de 1961 y de la 
que él mismo le remitió el 11 de julio ·del mismo 
año, como también de otras comunicaciones ,que 
no es necesario citar. No hay base, entonces, 
para condenar a la empresa a una indemnización 
por rompimiento del contrato". 

Vese, pues, que el Tribunal sí estimó la prue
ba documental que el casacionista señala como 
''dejada de apreciar'' y que en algunos casos 
indica ·contradictoriamente como '' de'jada de 
apreciar o apreciada indebidamente", sin sepa
rar ambos conceptos y mostrar en qué consistió 
la errada estimación o de qué manera la falta de 
apreciación. pudo haber hecho concluir a iquél 
en forma contraria de cómo lo hizo pues se ha 
dicho con insistencia por la Corte que el error 
de hecho en casación no es cuestión de criterio 
subjetivo, sino de que aparezca manifiesto evi
dente, objetivamente considerado,. el yerr~ del 
sentenciador al apreciar un medio probatorio. 

Cuando la prueba permite tomarse en un sen
tido o ·en otro, la conclusión del Tribunál es 
inmodificable en casación, por virtud de la forma
ción racional del convencimiento otorgada al juz
gador por el artículo 61 del Código Sustantivo 
del Trabaj·o. Y es ésto lo que sucede en el caso 
de autos, como pasa· a indicarse : 

El memorando del folio 22, traducido al folio 
160, dice simplemente que la empresa da la bien
venida a ''los tres recién llégados a nuestra 
división del Caribe: Julián Moneada Bogotá 
Ted Rodríguez, Cali y .Hernando Vél~z Mede~ 
llín", de él no se desprende en forma alg~na que 
aquélla tuviese otro u otros agentes autorizados 
en esta última ciudad, que hicieran competencia 
desleal al actor y desmejoraran sus condiciones 
de trabajo. 

Y en el memorando traducido al folio 162 la 
compañía dice al demandante: ''Acerca de To
rres y Salazar . (los agentes que Vélez dice le 
hacían competencia desleal en Medellín), lo si
guiente: estudié la situaci6n con Al Maley y 
otras personas. Oficialmente la compañía rio pue
de hacer nada acerca de ello, pues las órdenes de 
ellos vienen por intermedio de otras agencias so
'br~ la{! ~-q~le~ Me Graw Hill np tiene poder legal ; 
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pero sí convino en que escribiera cartas, como 
usted propuso, a personas importantes en Col
tejer y donde quiera que pueda usted tener pro
blema más aún, si usted me consigue las direc
ciones de los individuos que causan problemas 
veré qué puedo hacer con ellos". Tampoco mues
tra este memorando que la demandada fuera 
responsable de la acción de otros agentes vende
dores en la zona de actividad del actor ; que 
puede interpretarse en el sentido de que es una 
disculpa de ella, una forma de dilatar el pro
blema, es cuestión de criterio, mas no presenta 
error ostensible o manifiesto al no darle este 
alcance, pues en sí mismo, en su lenguaje natu
tural y obvio, no aparece evidente esa intención. 

En otro memorando, traducido al folio 165, 
dice Rudy Fauchey, representante de la compa
ñía a Juan O 'Brien, agente de la misma : ''Des
pués de mi nota acerca de otras personas que 
están vendiendo publicaciones en Medellín, re
cibí hoy una nota incluida de Vélez. Parece que 
en Medellín hay una lucha general, una disputa 
entre todos, y ésto tiene que detenerse inmedia
tamente. Pero puedo ayudarle. Acabo de encon
trar al viejo amigo Hammer. Dizque tanto Sa
lazar como Torres son vendedores excelentes y 
bien conocidos para nuestra compañía . . . El los 
conoce a ambos, trabajando para nosotros sería 
más fácil presionarlos para que dejaran de ven
der publicaciones. ¡,Sería usted tan amable que 
estableciera el contacto? . . . y poner pronto fi
nal a estas prác~icas". Vése, pues, que existe 
ánimo de los directivos de la demandada para 
terminar la "lucha general de vendedores" en 
la mencionada ciudad, y la frase: ''trabajando 
para nosotros sería más fácil presionarlos para 
que dejaran de vender publicaciones'' no indi
ca que fueran agentes de aquélla, sino más bien 
que la forma de evitar que continuara la compe
tencia sería consiguiendo que entraran al ser
vicio de la compañía ; es en todo caso una frase 
equívoca y no puede sostenerse lógicamente que 
conlleve error de hecho manifiesto, el darle el 
segundo de tales sentidos. 

Lo propio ocurre con el memorando traducido 
al folio 167, en el que el mismo Rudy Fauchey 
dice a Vélez: "Luego, con el objeto de dar a 
Nueva York más información, deseo sugerirle 
que entre en contacto con Torres y averigüe para 
cuál agencia está trabajando él. Esto ayudará 
enormemente, puesto que hay docenas de agen
cias en los Estados Unidos, y puede ser que ha
blando con él fuera usted capaz de arreglar todo 
este &aunto de una manera amistosa". No prueba 
tampoco que Torres dependiera de la misma agen
cia del actor y que, por tanto, hubiera culpa de 

la compañía en la competencia de que éste se 
quejaba. 

En el memorando traducido al folio 168, Ru
dy Fauchey le dice a Juan O 'Brien: "como de
berá haber notado, su viejo amigo Vélez está 
trabajando ahora su antiguo territorio. Y me 
satisface decirle que está haciendo un buen tra
bajo. Sin embargo, se nos ha presentado un pro
blema en Medellín y desearía tener su opinión. 
Encontramos que allá está vendiendo suscrip
ciones un hombre llamado Torres, que es ciego. 
Vende nuestras publicaciones y a causa de su 
defecto obtiene la simpatía y las órdenes de 
grandes compañías como Coltejer, etc. Esto, por 
supuesto, es competencia injusta para Hernando 
y estoy tratando de poner final a eso. ¿Es algo 
nuevo o sucedía ya en su tiempo 1 Quisiera que 
me dijera su experiencia con ese hombre y si us
ted, se quejó a Nueva York acerca de eso. Si 
nsted conoce a Torres podría darme el nombre 
de la agencia de Estados Unidos para la cual 
trabaja". Surge igualmente de este memorando 
que la empresa estaba buscando la manera de 
evitar la competencia de que el actor se quejaba 
y que quien la realizaba no era dependiente de la 
agencia a la que servía el demandante. De él no 
puede tampoco concluirse, como el recurrente 
pretende, que de esa competencia fue culpable 
la demandada y dio motivo al desmejoramiento 
de las condiciones de trabajo del demandante y 
a su retiro de ella. 

El mismo sentido anterior tiene toda la co
rrespondencia a que el Tribunal se refiere y al 
concluir éste que con ella no se demuestra que 
la demandada dio motivo justificado para que 
el actor rompiera su contrato de trabajo tres me
ses antes del vencimiento de su término presun
tivo, no incurrió en error que aparezca de modo 
manifiesto en los autos y dé lugar a la casación 
de la sentencia y a una condena por lucro ce
sante. Que dicha correspondencia puede inter
pretarse de manera distinta como el ad q1tem lo 
hizo para hallar a la empr.esa culpable de aquel 
hecho, es cuestión que escapa a la naturaleza del 
error de hecho objetivo de este recurso extraor
dinario, como lo ha explicado con insistencia y 
de muy antiguo la Corte, así por su Sala de 
Casación Civil, como por ésta y por el Tribunal 
Supremo del Trabajo. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

El segundo cargo reza así : ''Falta de aplica
ción, por interpretación errónea, del artículo 173 
del Código Sustantivo del Trabajo en armonía 
con el artículo 176 del mismo Código". 
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Salta a la vista que esta censura no puede 
considerarse por contradictoria, pues si hubo 
falta de aplicación de la norma citada, no pudo 
ser materia de interpretación errónea y, a la 
inversa, si fue interpretada con error, obviamen
te fue aplicada (aunque con equivocación) al 
caso controvertido. También ha repetido la Corte 
que no es posible sumar en un mismo cargo, res
pecto de igual precepto, motivos de acusación 
que se excluyen entre sí, como son el de inter
pretación errónea y el de falta de aplicación. 

El tercer cargo es del tenor siguiente : ''Viola
ción, por infracción directa, del artículo 177 
del Código Sustantivo del Trabajo, que es
tablece que (transcribe aquí su texto) ". 

En la sustentación del cargo, afirma: 
''Admitida la subordinación y el trabajo en 

cierto número de semanas (pruebas admitidas 
sin discusión), la violación directa, por falta de 
aplicación del artículo 177 del Código Sustanti
vo del Trabajo, es clara. En el fallo recurrido 
hay negación o desconocimiento del precepto que 
se cita como infringido, o negación abstracta de 
la norma. La inaplicación del artículo 177 hace 
necesaria la restauración del derecho desconoci
do por el juzgador de segunda instancia". 

Se considera el cargo. 
Formulado en el concepto de infracción di

recta por falta de aplicación, carece de eficacia, 
porque el Tribunal sí le dio incidencia al caso de 
autos; pero interpretándolo en el sentido de que 
sólo se refiere a los trabajadores que tienen jor
nada regular de trapajo y no a los que, como el 
actor, no están sujetos a una determinada, como 
aparece del siguiente pasaje de la sentencia acu
sada: 

''El derecho al descanso en días domingos y 
festivos está consagrado para los trabajadores 
que aportan su esfuerzo al patrono día por día, 
en jornadas regulares y de aquí que el artículo 
173 del Código no establezca el primero de ellos 
sino para los que se hayan obligado a prestar 
sus servicios en todos los días laborables de la 
semana. Las faltas al trabajo no susceptibles de 
hacer perder el derecho al descanso, que con
templa dicho artículo y el 177 sQbre días de fies
ta. (subraya la Sala), miran entonces a los ope
rarios o empleados que se pueden situar en esa 
posición. Por tanto, dado que la no sujeción a 
una jornada del agente vendedor, por las mo
dalidades de su oficio, no permite presumir que 
su trabajo se ajustó a ,dicha categoría, no habrá 
lugar al reconocimiento de los descansos". 

En consecuencia, el cargo debió formularse por 
interpretación errónea del precepto invocado y 

no por falta de aplicación del mismo. No debe 
perderse de vista que tanto el artículo 87 del 
Código Sustantivo del Trabajo como el 60 del 
Decreto 528 de 1964 diferencian con meridiana 
precisión los conceptos de infracción directa, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley sustancial y que la jurisprudencia y los 
autores han expuesto con indudable claridad el 
respectivo campo de acción de los mencionados 
conceptos en este recurso extraordinario. 

El cuarto y el quinto cargo dicen de esta ma
nera: 

''Cuarto cargo. Violación, por infracción di
recta, del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que es la norma que establece la in
demnización por falta de pago o salarios caídos 
por parte del patrono, cuando a la terminación 
del contrato de trabajo no paga ni deposita lo 
que crea deber". 

''Quinto cargo. Acuso la sentencia recurrida 
por violación del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, a causa de evidente error de 
hecho, manifiesto en los autos y como consecuen
cia de errónea apreciación de pruebas y falta de 
apreciación de otras pruebas". · 

Como pruebas dejadas de apreciar, señala: 
''a) La nota del folio 4, de agosto 1 Q de 1962,. 

dirigida por el demándado a Hernando Vélez en 
la cual acusa recibo de la carta de 29 de julio 
de 1962, en la que el demandante avisa que des
de los últimos meses de 1961 hasta enero de 
1962 formuló reclamos que encomendó a Víctor 
Pacheco Osorio' '. 

'' b) La carta. del folio 5, fechada el 3 de 
agosto de 1962, dirigida a la demandada, en la 
cual se pasa la cuenta de las prestaciones socia
les a que tenía derecho el demandante". 

''e) La comunicación del folio 6, en la cual 
el abogado del demandante le dice al agente de 
la demandada en Bogotá, señor Moneada, que 
la Me Graw Hill no contestó lo que se le pre
guntó, esto es, que quién era su representante 
en Colombia''. 

'' d) El documento de folio 7, agosto 15 de 
1961, dirigido al demandante por Rudy Fauchey 
de México, en el cual ya se acepta que Vélez no 
seguirá trabajando y al mismo tiempo le acepta 
'su punto de vista', es decir, la razón que tiene 
para no seguir sirviendo a quien lo burló conti
nuamente, incumpliéndole las repetidas prome

. sas de hacer cesar la competencia de otros agen
tes". 

''e) La carta de folio 8, de septiembre 5 de 
1962, dirigida por Rudy Fauchey a Vélez " 
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'' f) La comunicación del folio 11, de Maley 
para Vélez, en la que confiesa que 'el señor Mon
eada aclara en su carta a nosotros que se trata 
de algo que se debe cobrar de usted o para us
ted para sus prestaciones sociales' ''. 

"g) La nota de folio 16, traducida a folio 
150, en la que el demandante le solicita a la 
Cámara de Comercio de Nueva York que le cer
tifique el registro de la demandada y al mismo 
tiempo que le indique cuál es su representante 
legal ... ". 

"h) El memorando de folio 18, traducido a 
folio 151, en el cual se le da la bienvenida a Vé
lez como 'nuevo miembro de nuestra organización 
de ventas', lo marcan con el símbolo 'H.G.', etc.". 

'' i) El memorando íntimo de oficina de folio 
19, traducido a folio 152, de octubre 8 de 1960, 
en el que se le remite a Vélez el certificado nú
mero 12144 de la Compañía Atena de Seguros de 
Vida". -

' 'j) El certificado o póliza de seguro de vida 
de folio 20, vertido a folio 153, que contiene cin
cuenta y seis veces la palabra empleado y tres 
veces la palabra patrono, con su verdadero sen
tido o aceptación ... ''. 

"k) La nota de Rudy para Vélez, de folio 32, 
traducida a folio 162, en la cual R:udy comuni
ca a Vélez que ha conseguido que se aumentaran 
los viáticos a los agentes vendedores y viaje
ros ... ". 

"l) La nota de Rudy para Vélez de agosto 24 
de 1960, traducida a folio 163, en la que le ma
nifiesta que le gusta la manera de ser del de
mandante de 'buen trabajador'". 

"ll) El documento de folio 35, vertido al fo
lio 164, en el cual Rudy le comunica a Vélez que 
los gastos extras son de diez dólares semana
les ... ". 

"m) La carta de folio 61, traducida a folio 
177, en la cual dice E. E. Weyeneth, Editor, a 
Vélez que acaba de leer 'los resultados semanales 
del concurso Industria' y que 'fue muy satisfac
torio notar que usted empezó bien con gran nú
mero de órdenes (suscripciones) ' ''. 

"n) El exhorto del folio 100, por medio del 
cual el juez del conocimiento solicitó a la deman
dada, por medio del cónsul en Nueva York, que 
certifique: 'el tiempo servido, la índole de la la
bor y el salario devengado por Hernando Vélez 
Garcés ... quien prestó sus servicios a la entidad 
demandada en esta ciudad' ''. 

"ñ) El folio 103, traducido a folio 181, en el 
cual el representante de la empresa demandada, 
E. G. Maley, Gerente de Ventas, le contesta al 

Cónsul de Colombia: 'Las preguntas que usted 
hace están relacionadas todas con un asunto que 
está al cuidado de un abogado en Colombia, quien 
nos está representando y me he tomado la liber
tad de enviarle su carta a él diciéndole que le 
conteste a usted o le suministre la información 
requerida''. 

"o) El poder del folio 90 ... ". 
"p) La orden del folio 117, traducida al fo

lio 183 ... ". 
"q) l.Ja intervención del folio 70, en que el 

doctor Luis Carlos Calle, aunque tenía poder au
tenticado el 18 de junio, actuó como agente ofi
cioso el 8 de julio, para pedir, sin razón para 
ello, que la demanda se notificara a Maley en 
Nueva York". 

"r) La certificación de folio 72 vuelto, en la 
cual se demuestra que la demandada no tenía 
permiso de funcionamiento en Colombia, no obs
tante, ello, según el mismo Tribunal (folio 86) 
'está demostrado en este expediente que la so
ciedad Me Graw Hill Publishing Company Inc., 
de Nueva York, tiene negocios en Colombia y 
C'jercita su actividad mediante varios agentes 
vendedores de sus publicaciones sin que hubiese 
co-nstituido representante alguno en el país' ". 

'' rr) La certificación del folio 73, sobre el 
mismo particular, de la Cámara de Comercio de 
Med ellín ". 

"s) La renuencia de la empresa demandada 
en cumplir lo preceptuado en el artículo 272 del 
Código Judicial, de constituir representantes en 
el asiento principal de sus negocios". 

"t) La contestación de la demanda (folios 
93) en la cual se dijo que Vélez se vinculó a la 
compañía como comisionista independiente; que 
la compañía no tenía ningún control sobre las 
actividades del demandante, ni le daba órdenes, 
ni se encontraba ligado bajo ningún vínculo de 
subordinación; que en su oficio de comisionista 
vendía productos de otras editoriales y firmas 
comerciales; que en su actividad, Vélez asumía 
todos los riesgos y operaba con plena autonomía 
técnica y directiva; que la empresa ignoró qué 
cantidad le correspondió al actor por concepto 
de comisiones; que la compañía tiene catálogos 
de precios fijos en todo el mundo y ninguno de 
sus representantes está autorizado para vender
los a un precio inferior; y que, finalmente, mi 
patrocinado no era empleado de la firma deman
dada". 

De estos dos cargos fillliles se considera el úl
timo, pues el punto por dilucidar es de hech9 y 
no meraménte jurídico. 
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La. sentencia acusada dice al respecto : 

''En fin, la indemnización moratoria consagra
da en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, tampoco procede, porque de la parte 

· demandada puede predicarse que de buena fe du
dó acerca de la existencia de un contrato de· 
trabajo, ya que el que se ha contemplado a tra
vés de esta providencia es atípico. Las indecisio
nes de la doctrina laboral lo confirman, y la 
demora del trabajador en formular sus acciones, 
pues sólo el 24 de abril de 1963 presentó su de
manda, permiten formular la hipótesis de que él 
mismo no estaba seguro de su derecho. En estos 
casos la jurisprudencia, por equidad y atenuan
do el rigor literal de la norma, ha considerado 
procedente eximir de la indemnización". 

No se remite a duda que el demandante estuvo 
prestando a la demandada su oficio de agente 

_ vendedor de las publicaciones de ésta. Dicho ofi
cio puede comportar o no un contrato de trabajo 
y como en diversas ocasiones la justicia laboral 
lo ha hallado respecto de algunos de esos traba
jadores, en varias otras ha negado su existencia, 
y sostenido la de un contrato de mero tipo co
mercial. La línea divisoria entre ambos pactos 
no es siempre clara; existe entre ellos una zona 
dudosa, cual es la de la subordinación y 
continuada dependencia, no fácil de distinguir, 
pues también es elemento que en cierta forma 
aparece en los cuatro modos que puede revestir 
el mandato mercantil. 

En estas condiciones, es factible que el patro
no considere de buena fe que se trata de este 
último pacto y no del primero y así se juzgue no 
obligado al pago de prestaciones sociales. Impo
nerle frente a esa circunstancia la grave sanción 
moratoria consagrada en el artículo 65 dei- Có
digo Sustantivo del Trabajo, resulta contrario 
a la equidad, norma suprema de interpretación 
de dicho Código, razón por la cual la jurispru
dencia del Tribunal Supremo del Trabajo y de 
esta Sala ha mirado prudente eximir al emplea
dor de esa pena, cuando con razones atendibles 
o por una duda fundada, niega el contrato de 
trabajo o la obligación concreta que se le re
clama. 

En asunto similar al presente, por tratarse 
de un trabajador a destajo o por obra, en el que 
también se discutió la existencia del contrato de 
trabajo y como en éste fueron contradictorias 
las sentencias de primero y de segundo grado, 
asentó esta Sala en fallo de 29 de enero del año 
en curso (César Ramírez Ordóñez contra Taller 
Técnico Mora Nl;l.gueirft. Hermanos Limitada): 

. ''El artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo prevé una sanción para el patrono por el 
no pago oportuno de los salarios y prestaciones 
que quede a deber al trabajador a la terminación 
de su contrato de trabajo, consistente en 'una 
suma igual al último salario diario por cada día 
de retardo'. Repetida y uniforme ·jurispruden
cia de esta Sala ha templado el rigor de esa nor
ma en el sentido de que no es aplicable a los 
casos en que aparezca de manera fehaciente que 
el patrono tuvo razones lógicas o valederas 
que lo llevaron a un error de criterio excusable 
para no cubrir todas o parte de las acreencias 
laborales cobradas, amparando la buena fe con 
que el empleador puede haber procedido en un 
momento dado. 

"Las diversas figuras jurídicas que, el Dere
cho define no se encuentran siempre tipificadas 
en forma tal, que con facilidad puedan diferen
ciarse unas de otras, sin incurrir en equivoca
ciones, con mediano conocimiento y cuidado. 
Muchas veces un sólo elemento, entre varios, fija 
la línea de demarcación, que si en abstracto fá
cilmente .se encuentra, en el terreno de los hechos 
controvertidos y de pruebas diversas y contra
dictorias el asunto se torna sutil o dudoso y tan 
valederas son las razones para sostener una tesis 
o su opuesta, según ef criterio de quien juzgue 
y aprecie los elementos de convicción aport~dos 
por las partes para demostrar sus respectivas . 
pretensiones. 

, , :En estos casos, sería injusto imponer san
ción moratoria al empleador que de buena fe 
creyó estar en lo cierto ál sostener que no debe 
determinadas prestaciones, aunque el criterio del 
juzgador halle equivocada esa actitud y conde
ne al pago de las acreencias negadas por aquél. 
Tal ócurre las más de las veces cuando se dis
cute la existencia de un contrato de trabajo, en 
los casos en que éste puede estar confundido con 
otros o la situación de hecho permite, según el 

· lado ·desde el cual se la mire, tenerlo como tal o 
como contrato de obra independiente, por ejem
plo. 

''Y es esto lo que ocurre en el caso de autos. 
La demanda inicial presenta al actor como tra
bajador a destajo, en tanto que la empresa, al 
contestarla, lo toma como contratista indepen
diente y propone la excepción de 'inexistencia 
del vínculo contractual de carácter laboral'. Y, 
según se vio, el juez de primera instancia al 
analizar la prueba testimonial no halla probados 
los elementos básicos del contrato de trabajo, 
mientras que el Tribunal, al estimar los mismos 
~estimonios, sí considera que existió dicho con-
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trato. Por tanto, no es posible mirar como de 
mala fe la posición de la demandada para con
denarla al pago de indemnización moratoria. 
Cuando el contrato de trabajo no ha sido discu
tido o surge nítido, claramente tipificado en los 
autos, no puede aceptarse que el patrono quede 
exento del pago de la mencionada indemnización 
por el retardo en el pago de los salarios y las 
prestaciones debidas, salvo los casos legales de 
retención de aquéllos y éstas. Pero cuando la 
controversia se establece desde un principio para 
averiguar si existió o no dicho contrato y las 
pruebas dan asidero lógico a una situación du
dosa, que el juzgador despeja en sentido afirma
tivo, mediante la racional formación del conven
cimiento que le otorga el artículo 61 del Código 
Procesal del Trabajo, no procede, en guarda de 
la equidad, condenación por indemnización mo
ratoria". 

Ahora bien. Todas las pruebas que el recu
rrente señala como dejadas de apreciar (y que 
son todas las del juicio) no ponen de manifiesto 
que la empresa sabía que el actor estaba ligado 
a ella por contrato de trabajo y que, no obstante 
la claridad del referido vínculo, lo negó y . se 
abstuvo de cubrirle las prestaciones sociales co
rrespondientes. El que aquella no tuviese repre
sentante legal en Colombia no prueba que en el 
caso concreto que se estudia, dicha negación del 

·contrato laboral fue realizada, a sabiendas, de que 
estaba configurado ; como tampoco muestran 
que conocía con claridad el referido vínculo, el 
que le hubiese fijado gastos de viaje o el que le 
diera la bienvenida como agente viajero o el que 
lo felicitara como buen trabajador o por la efi
cacia en el desempeño de promociones especiales 

de venta, ya que todas estas muestras de aprecio 
tanto pueden darse a un trabajador subordinado, 
éomo a uno independiente. 

La póliza de seguro de vida del actor en la 
que se escribe numerosas veces la palabra "em
pleado", tampoco establece la mala fe de la em
presa al considerar que no existió contrato de 
trabajo con su agente vendedor y sostenerlo así 
dentro del juicio, pues dicho término usado en 
el respectivo· certificado en inglés y traducido a 
folios 153 y 154, no es suficiente para demostrar 
que dentro de la legislación norteamericana el 
referido vocablo: <!Employee", equivale jurídi
camente al trabajador subordinado con contrato 
de trabajo del estatuto legal colombiano. Para 
que ese documento probara lo que el recurrente 
pretende hubiera sido necesario complementarlo, 
v. gr., con prueba pericial que estableciera. la 
mencionada equivalencia. 

Por tanto, no prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada. 

Cori costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaeeta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, CrótatM 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía OsúrW 
Secretario. 
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El concepto de enfermedad profesional es de carácter médico-científico y no legal; 
la norma jurídica se limita a recoger ese hecho y a establecer las prestaciones correspon
dientes. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 40 de julio 26 de 1968). 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enriqtte Ar
boleda Valencia. 

Otoniel Méndez Vargas, mediante apoderado, 
instauró demanda de casación contra la senten
cia pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali el 7 de mayo de 1963, 
demanda en la que sintetiza de este modo los 
hechos fundamentales del juicio: 

'' Otoniel Méndez Vargas traQajó para la In
dustria de Mallas Limitada, entre el 3 de julio 
de 1953 y el 7 de diciembre de 1960, realizando 
diversas ·labores como obrero, entre ellas el de 
sopletero. En esta última fecha, suspendió la 
prestación de servicios como resultado de la in
capacidad que le fijó el ICSS al habérsele diag
nosticado una TBC pulmonar. Esta enfermedad 
tuvo origen en las labores cumplidas por Méndez 
Vargas en la entidad demandada, pero ésta se 
negó a estimarla como profesional y se abstuvo 
de reconocerle las prestaciones legales respecti
vas, en forma que el trabajador sólo recibió d~:"l 
ICSS un auxilio por enfermedad no profesional, 

por 180 días. Además, la entidad demandada, se 
negó a reconocer al trabajador los auxilios pre
vistos para enfermedad no profesional, aducien
do no tener el capital señalado por la ley, para 
el efecto". 

Fija de esta manera el alcance de la impugna
ción: 

''Por las consideraciones que se han dejado 
expresadas, estimo que la honorable Corte, al 
CASAR la sentencia recurrida en defensa de la 
multitud de preceptos cuya violación pretendo 
haber demostrado, restaure su imperio con un 
fallo de instancia que, reconociendo el carácter 
profesional de la TBC que aún padece Otoniel 
Méndez Vargas, condene a la Industria de Ma
llas Limitada en consonancia con las pretensio
nes de la demanda que dio origen al litigio. En 
subsidio, y para el caso de que no se reconozca a 
esta lesión su carácter profesional, el fallo de 
instancia habrá de condenar a la entidad deman
dada sobre la base de que posee el capital nece
sario para estar obligada a los auxilios previstos 
para el caso de enfermedad común o no profe
sional''. 

La empresa, por procurador judicial, presentó 
escrito de réplica, exponiendo las diversas razo
nes por las cuales considera que no pueden pros
perar los cargos formulados por el recurrente, 
los que procede a estudiar la Sala en el orden de 
su presentación: 
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El primero acusa la sentencia _de haber infrin
gido los artículos 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo, 668, 693 y 697 del Código Judicial, y, 
''como corolario, violó el Tribunal por no ha
berlos aplicado, siendo aplicables, los artículos 
201, 202 y 204 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

El quebrantamiento de las normas citadas la 
hace provenir de que ''el honorable Tribunal de 
Cali, incurriendo en evidente error de hecho, no 
tuvo en cuenta que la prueba testimonial es una 
experiencia del declarante, algo que ha pasado 
bajo sus sentidos y los ha afectado; que el decla
rante narra una vivencia histórica de un hecho 
que tiene el poder de influenciár la siquis del 
juez y de establecer la certeza dinámica de un 
acontecimiento acaecido, que debe ser el punto 
de partida para el juicio del fallador". 

Singulariza los testimonios de José Esaúl Var
gas, Fortunato Delgado, Oarlos Noel Quintero, 
Régulo Carrejo y Juan Aranda, como la prueba 
testimonial dejada de apreciar por el ad quem y 
por lo cual "no pudo el honorable Tribunal lle
gar a la lógica aplicación del artículo 200 del 
Código Sustantivo del Trabajo que define lo que 
se entiende por enfermedad profesional, luego 
violó entonces, también, esta norma por no ha
berla aplicado, siendo aplicable. Así las cosas, 
probado el carácter profesional de la lesión del 
demandante por la adecuada apreciación de la 
prueba testimonial, la decisión del honorable Tri
bunal debió ser condenatoria para Idema, en las 
prestaciones legales que de tal situación se deri
van, según el artículo 204 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

Se considera el cargo. 
Carece de eficacia por ser incompleta la acu

sación que formula en este punto a la sentencia, 
pues en cosa alguna ataca los fundamentos de 
hecho en que el fallador se apoyó para absolver 
a la empresa, fundamentos que consisten en dic
támenes periciales de indudable valor probato
rio, como aparece de los apartes de aquella que 
a continuación se copian: 

''A folios 90 y vuelto existe la certificación 
emanada del ICSS que expresa lo siguiente: 'A 
este efecto, encontramos en el material probato
rio certificados tales como el expedido por el 
Jefe del Departamento Administrativo de los Se
guros Sociales dando detalles tomados de la. his
toria clínica del señor Otoniel Méndez Vargas y 
del pago de 180 días a favor del mismo por in
capacidad. El dictamen del doctor Henry Cajiao, 
médico de la Oficina Secciona! del Trabajo, en 
el sentid9 d~ considerar como no profesional la 

afección pulmonar del señor Otoniel Méndez Var
gas, ni aún en el caso de q1te el ambiente de tra
bajo hubi:era sido anteriormente de mayor tem
perat?tra y de menor ventilación, (sic). El 
abogado de la parte actora le solicita al doctor 
Cajiao la ampliación de su experticio, a lo cual 
el distinguido médico secciona} señala la causa 
de la tuberculosis pulmonar y la vía de contagio, 
el medio propicio que constituiría un organismo 
mal alimentado, falto de higiene, debilitado a tal 
extremo que fuertes jornadas de trabajo, frágiles 
comidas, o insalubridad pueden minar el orga
nismo y abonar el desarrollo de la TBC '. 

''Este dictamen o concepto médico nos merece 
el acatamiento y respaldo científico de rigor, co
mo que proviene de un profesional que además 
desempeña específicas- funciones en el ámbito la
boral. De ahí que la ampliación del dictamen en 
ningún momento la podamos considerar como 
una rectificación al dictamen inicial sino más 
bien, como su complemento. Además, la explica
ción adicional parece estar cargada de sentido 
general, pues que a cualquier persona situada 
en las circunstancias de la ampliación, puede sin 
lugar a duda presumírsele como predispuesta a 
la tuberculosis. No encaja así, la observación del 
apelante cuando en audiencia de 27 de noviem
bre de 1962 manifi(lsta que el a quo en su deci
sión olvidó (sic) la ampliación del dictamen 
visible a folio 77 del informativo. A nuestro en
tender y seguramente en el del juez de la cansa, 
la ampliación siendo adicional y complementaria 
fue tenida en cuenta, pero dentro del ámbito del 
dictamen inicial, pues que este descarta la índo
le profesional de la dolencia del señor Méndez, 
aun en el caso de que las condiciones de trabajo 
no fueran lo suficientemente regulares. No se 

·pretenda pues desvirtuar el valor probatorio de 
un dictamen rendido por un profesional de la 
medicina, con rango oficial, quien precisamente 
visitó el lugar de trabajo habitual del señor Mén
dez Vargas y habida cuenta de ello, diagnosticó 
una afección pulmonar no profesional. Ni mucho 
menos pretender neutralizar el efecto de convic
ción de ese experticio, con las declaraciones de 
los deponentes en el juicio, quienes si bien es 
cierto trabajaban en el mismo lugar y en labores 
similares con el demandante, no pueden tener la 
versación, capacidad, conocimientos e idoneidad 
suficientes como para poner tela de duda sobre el 
concepto del doctor Cajiao' '. 

Conocida es la jurisprudencia de la Corte en 
el sentido de que para conseguir que en casación 
sea invalidada una sentencia es preciso desqui
ciar todos los aportes en que el Tribunal la asen
tó, pues si algunos de ellos permanecen en pie 
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no procede el invalidarla. En el caso de autos, 
la acusada se sustenta en dictámenes periciales 
y contra ellos no endereza en este cargo censura 
alguna el impugnante, por lo que permanecen 
inobjetables para la Sala, pues cuando el juzga
dor se encuentra ante diversos medios probato
rios y en uno o alguno de ellos funda su conven
cimiento, prescindiendo de los otros, es preciso 
mostrar cómo erró ostensiblemente én la estima
ción de aquéllos y de qué manera la apreciación 
de éstos lo hubieran conducido a conclusión con
traria de la que sacó. Pero formular el ataque 
sólo por falta de estudio de algunos de dichos 
medios, sin censurar al mismo tiempo el examen 
efectuado de los otros, es dejar la acusación en 

~ mitad del camino, pues la Sala no puede en este 
recurso extraordinario, por no ser una terc~ra 
instancia, examinar de oficio las pruebas cuya 
estimación no fue objeto de censura por el recu
rrente. 

El segundo cargo, en su primera parte, se con
creta a acusar la estimación del concepto médico 
rendido por el doctor Henry Cajiao, glosando 
este aserto del Tribunal; ''este dictamen o con
cepto médico nos merece el acatamiento y res
paldo científico de rigor, como que proviene de 
un profesional que además desempeña específi
cas funciones en el ámbito laboral''. De la esti
mación errada de dicho peritazgo deduce la vio
lación ''del artículo 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo en cuanto admite como elementos de 
prueba en estas materias 'los establecidos en la 
ley', y asímismo, el artículo 273 del Código Ju
dicial que indica la manera de apreciar y valorar 
el dictamen pericial. Resultado necesario de estas 
violaciones, fue la violación de los artículos 200 
y 204 del Código Sustantivo del Trabajo por no 
haberse aplicado, siendo aplicables". 

Se considera el cargo. 
El concepto del doctor Cajiao es muy claro al 

decir que ''después de haber practicado una ins
pección ocular a la empresa Industria de Mallas 
Limitada, este despacho ha llegado a la conclu
sión de· que no puede considerarse como profe
sional la afección pulmonar del trabajador Oto
niel Méndez Vargas, aún en el caso de que el 
ambiente de trabajo, hubiera sido anteriormente 
de mayor temperatura y menor ventilación". 
Frente a afirmación así de categórica de un ex
perto, que era médico de la Secciona! del Traba
jo de Cali, y quien oficialmente rindió aquel con
cepto por solicitud del juez del conocimiento, 
como puede verse al folio 73 del expediente, los 
argumentos del impugnador no muestran error 
evidente o manifiesto del Tribunal al concederle 
pleno valor probatorio, con base en el poder de 

convicción racional que le otorga el artículo 61 
del Código Sustantivo del Trabajo y que el pro
pio recurrente reconoce. Sostener que ''el con
cepto de enfermedad profesional es de carácter 
eminentemente legal y no médico-científico'' pa
ra tratar de restarle fuerza a aquel peritazgo, es 
invertir lo~ términos lógicos del asunto, ya que 
la enfermedad profesional es una entidad noso
lógica, a la cual confiere la ley determinada 
categoría para efecto de su tratamiento, curación 
e indemnizaciones ; la enfermedad profesional y 
la que no es considerada como tal, existen inde
pendientemente de la norma jurídica, que se li
mita a recoger ese hecho y a establecer las pres
taciones que deben corresponderles, por razones 
de equidad o de justicia. Por esta causa, tampo
co es exacto que el experto se hubiese excedido 
en su cometido al calificar como de ''no profe
sional'' la tuberculosis sufrida por el deman
dante. 

En consecuencia, no prospera este aspecto del 
cargo. 

La segunda parte del mismo está encaminada 
a impugnar la prueba relacionada con el capital 
de la empresa, pues por la que apreció el Tribu
nal llegó a la conclusión de que el de la deman
dada era inferior a $ 800.000.00, a cuyo fin ar
guye: ''Absuelve, pues el Tribunal a Industria 
de Mallas Limitada, porque Industria de Mallas 
y Aluminio Limitada tiene un capital inferior a 
$ 800.000.00, sin percatarse en lo más mínimo de 
que son cosa bien distinta Indttstria de Mallas 
Limitada e Industria de Mallas y Alwrninio Li
mitada (subraya él recurrente). Este, sin nece
sidad de más comentarios, es el error de hecho 
que más aparece de bulto en los autos y que con
dujo al Tribunal a la más errónea apreciación 
de la prueba documental, determinando la viola
ción de expresos textos legales". 

Sostiene en seguida que por ese error de hecho 
infringió el sentenciador los artículos 145 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 596 del Código 
Judicial "que prescribe la inadmisibilidad de 
pruebas inconducentes o legalmente ineficaces''. 
Y ''como consecuencia de estas violaciones, in
fringió el Tribunal el artículo 195 del Código 
Sustantivo del Trabajo por no haberlo aplicado, 
siendo aplicable . . . Violó además el honorable 
'Tribunal el artículo 277 del Código Sustantivo 
del Trabajo por falta de aplicación, violación 
para la cual sólo reclamo significación en la de
cisión de la honorable Corte, en el evento de que 
no se permita la prosperidad de los cargos pun
tualizados en la primera impugnación y en el 
literal A) de la segunda. Esta violación se cir-
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cunscribe al no reconocimiento para el deman
dante de los auxilios previstos en la precitada 
disposición, en el caso, improbable, de que per
sista en este- juicio el carácter no profesional de 
la lesión". 

se· considera el cargo. 
Como lo muestra el opositor esta censura cons

tituye medio nuevo en casación, que la hace in
admisible, pues la demanda inicial del juicio se 
encamina íntegramente a establecer la tubercu
losis padecida por el actor como enfermedad pro
fesional, sin que en forma alguna pida las presta
ciones asistenciales del artículo 277, ya que el 
auxilio monetario correspondiente le fue cubierto 
al demandante por el ICSS. A tal punto es esto 
cierto, que su mismo apoderado en instancias, 
manifestó en la audiencia de trámite para sus
tentar la apelación de la sentencia de primer 
grado, lo siguiente : 

''Esta fue la razón que se tuvo para incoar la 
acción bajo el presupuesto de enfermedad pro
fesional y no otra. Además, el patrimonio líqui
do gra.vable de la empresa demandada no im
porta para el presente caso, pues la ley obliga a 
todo patrono al tratamiento del trabajador afec
tadO> por una enfermedad profesional y al pago 
de la indemnización correspondiente, sin tener 
en cuenta el capital de la empresa". 

Ante el claro planteamiento anterior, es indu
dable que en este recurso extraordinario se pre
tende una condena por prestaciones que no fue
ron objeto de debate en las instancias del juicio 
y el examen de una prueba que el propio apode
rado del demandante dijo carecer de importan
cia para el caso a estudio, en su alegación ante el 
Tribunal. Fue éste el que en la sentencia hizo 
alusión a la misma para hacer ver que no cabía 
tampoco condenación con base en el artículo 277, 
por carecer del capital suficiente al respecto, ra
zón por la cual la Sala anota que la única prueba 
sobre el particular es la certificación del folio 
72, expedida por el Jefe de la Sección de Inves
tigación Tributaria de la Administración Regio-

. nal de Impuestos Nacionales de Cali y en la que 
se lee que ''en las declaraciones d_e renta y pa
trimonio de la Sociedad Ind:ustrias de Mallas y 
Aluminio Limitada 'ldema', por el ejercicio fis
cal de 1959 y 1960, relaciona un patrimonio lí
quido de $ 135.000.00" y si este documento no 
corresponde a la identidad de la demandada, así 
debió manifestarlo el actor durante el juicio, en 
vez de guardar silencio; pero lo que ocurre es 
que ni el propio demandante conocía dicha iden
tidad, pues en la demanda pide se condene a 
"Industria de Mallas" simplemente, o a "Idema 

Piedrahita y Peláez Limitada", entidades sin 
existencia legal, según certificado del folio 58 de 
la Cámara de Comercio de Cali. Lo cierto es que 
el poder de la empresa está otorgado (folio 31) 
a nombre de ''Industria de Mallas Limitada, 
Idema", y que la constancia de la Administra
ción de Impuestos se refiere a ''Industrias de 
Malla y Aluminio, Idema", sin que exista en los 
autos dato alguno que permita suponer que se 
trata de sociedades distintas, ante lo cual no 
puede aceptarse que el sentenciador incurrió en 
el manifiesto o evidente error de hecho que le 
atribuye el recurrente. 

Lo que sucede es que no se pueden enmendar 
en casación los yerros cometidos por las partes 
en las instancias, y así, no habiendo pedido la 
actora la condenación prevista en el artículo .277 
del Código Sustantivo del Trabajo y situado ex
presamente el debate sobre ''enfermedad profe
sional y no otra", según sus textuales palabras, 
y no habiendo mostrado que el certificado sobre 
capital de la empresa no corresponde al de la 
demandada, sino a una distinta, y habiendo di
cho, por el contrario, que no es importante este 
punto para el caso a estudio, no es posible a la 
Sala en este recurso extraordinario, por no ser 

· una tercera instancia, decidir sobre tales extre
mos, que constituyen medios nuevos y, por tanto, 
inadmisibles, como lo ha repetido la jurispru
dencia de la Corte de modo reiterado y uniforme. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

El último cargo lo formula diciendo que ''el 
Tribunal dio por establecido el hecho del capital 
de la empresa, inferior a $ 800.000.00 por un 
medio probatorio no autorizado por ·la ley. En 
efecto. El Código Sustantivo del Trabajo, en su 
artículo 195, expresa que debe entenderse por 
capital de la empresa, el valor del patrimonio 
gravable declarado en el año inmediatamente an
terior, según prueba que debe presentar el pa
trono. Pero no expresa esta norma cuál es esa 
prueba, como sí lo consagra expresamente el ar
tículo 89 del Decret9 1160 de 1947, exigiendo 
'la copia de la declarac_ión de renta respectiva 
autorizada por el funcionario competente' ". 

Se considera el cargo. · 

En primer lugar, el Decreto 1160 de 1947 que
dó subrogado por la expedición del Código Sus
tantivo del Trabajo, respecto de trabajadores del 
sector privado ; sólo está vigente. en algunos de 
sus artículos con relación a los oficiales. En se
gundo lugar, como el artículo 195 de aquel esta
tuto no determina la prueba con que deberá 
acreditarse el capital de la empresa, esta Sala 
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en sentencias de 8 de abril de 1968 (Ramón Ro-;. 
cha Jiménez contra Colegio Americano para Se~ 
ñorita_s) y de 20 de los mismos mes y año (Ove 
lb Jorgensen contra The East Asiatic Company; 
Limited), aún no publicadas en la Gaceta Judi-. 
cial, asentó : ' t 

'' QJiiere esto decir que si bien la norma no 
determina expresamente el medio de prueba res~ 
pectivo, sí lo restringe en forma implícita, al 
tener por tal capital solamente 'el valor del pa
trimonio grabable declarado', a la declaración 
de renta del año inmediatamente anterior, au! 
torizada por funcionario competente -cuyo mé-' 
rito señala el artículo 72 del Decreto 1651 de 
1961--:- o a la certificación que al respecto expida 
la respectiva Administración de Impuestos Na~ 
cionales, con lo cual asumen el carácter de prue~ 
bas ad substantiam actus de tal capital, sin poder 
ser sustituidas por otras''. 

Por tanto, habiéndose aportado a este juicio 
la certificación de que se ha hecho mérito, no 
incurrió en error de hecho el Tribunal al apre
ciarla como prueba del capital de la demandada. 

No prospera, pues, el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No CASA la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Ca·rlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorü;J 
Secretario. 



El recibo-finiquito dado por el trabajador. al patrono, precisa para su validez de dos 
c;ircunstancias: primera, que en la otorgación no concurra algún vicio de la voluntad, y se
gunda, que la constancia dejada por el asalariado precise y determine cada una de las obli
gaciones de carácter laboral. 

lER jpirolbnema alle Roo :r~iboo-J!irrn.iqun.it®S Jro,a sido examiruull.o ell'l. valt'ias OJPIOll.'tummiallmalli!!s JPIOll" 
lla jW"iSJPI!t'Ul!lrllerrn.da9 4l[Ulll!! illllSJPilllt'Salla I!!Illl Jloo jpilt'ñll'I.CRJPIÍOS de tUJitela al trabajmallo:r jplll"OjpliOO allell alle:reclhi.o 
llaoo!t'all y aliándose CUlli!!Illlta alleR JPielligro qu.nl!! oJ!:recerrn. est.a dase de :rl!!ci.llH~~. l!!llt C1ll!Uto JlllUlll!!allerrn. 
corrn.ll!ievar uma nrrn.Ullrrn.cia illicita i!le di!!r~llms ya adqu.niridos, lita corrn.allicfionuaallo su vali«lli!!Z a <rllos 
d:rcUJirrn.sta~mcias: Ha JPI:rimmeli'~ li'I!!I(J!UJiisito gel!1leli'al de toocs Roo adoo y deella:racioll1loo de volUJirrn.
t,a«ll, I!J[Ulle errn. Ha otm:gacñórrn. <!lle~ Jfimiqwto mo corrn.curra rugú~m vicio <rlle la vollumtoo9 como sorrn. na 
J!UJielt"Za o ell <rllollo en cUJiarrn.to aJ!~tarrn. la libertad del conuserrn.Umiemto; y lla segUJirrn.i!lla9 qUJie na oollllS
tarrn.cña alleja«lla JPIOli' ell ,aoo.Jlm:rn!Mllo JPil"I!!CRSI!! y allñscrimirrn.e, OOIIll lla, Illli!!CI!!saria cllari.i!l!009 nas i~t~bHiga
ICiorrn.es de ca:ráder naJOOra~ asi JPill"OYellllgallll de sallario~ jplll"est,aciorrn.es ® ftmJlemmiza.ciOll1le89 il'es
JPII!!CtJo alle nas cUJialles ell trabaja<rllo:r JPI:reterrn.de deja:r a JPiaz y sallvo al JPiatrorrn.o corrn. lla e:lt¡¡Dei!llicióm 
<rllell.recib®. 

Corte Snprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 24). 

Bogotá, D. E., julio 27 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Ha.rker 
Puyana. 

Hermes Vela. Barrera demandó en juicio or
dinario laboral a '' Morrison - Knudsen & Com
pañía de Colombia S. A.", ante el Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Bogotá, para. el pago 
de lo que pudiera corresponderle por concepto 
de cesantía, prima de servicios, vacaciones, prea
viso, tratamientos médicos y quirúrgicos por 
enfermedad y ac-cidente de trabajo, la indemniza
ción moratoria y las costas del juicio. Alegó co
mo hechos fundamentales de su acción haber 
prestado servicios a la demandada, como tra
bajador de construcción en la obra. denominada 
''S esquilé Proyecto Guatavita'' y desde el día 
18 de diciembre de 1961 hasta el 4 de septiem
bre de 1962, fecha última en que fue despedido 

sin justa causa; que su contrato de trabajo se 
extendió por escrito, en triplicado, y es el mismo 
que en copia acompaña al libelo, que el día 5 
de febrero de 1962, encontrándose al servicio de 
la Morrison, sufrió un accidente de trabajo que 
le ocasionó la desviación del tabique nasal y le
siones en los meniscos de la rodilla derecha; que 
aunque fue intervenido quirúrgicamente, no se 
le corrigió la desviación del tabique nasal, ni le 
ha sido tratada la lesión de los meniscos; que 
hallándose igualmente al servicio de la empresa, 
se le presentó una "neurosis obsesiva" que de
manda un tratamiento especial; que no obstante 
las circunstancias anteriores fue despedido ile
galmente, en la fecha indicada, contra el con
cepto del médico de la compañía, sin que se le 
hayan pagado hasta los salarios correspondientes 
al período del preaviso, cesantía, prima de ser
vicios, vacaciones y demás prestaciones e indem
nizaciones a que tenía derecho; y que el salario 
básico devengado por el actor fue de $ 29.00 
diarios. 

La firma demandada contestó el libelo, por 
medio de apoderado, oponiéndose a la acción. La 
respuesta niega los hechos de la demanda por no 
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haber tenido ocurrencia en la forma expresada y 
al respecto hace las siguientes afirmaciones: 

a) La empresa cubrió al demandante todos los 
salarios, auxilio de cesantía y primas de servicio 
a que podía tener derecho; 

b) Los jornales durante el período de su in
capacidad le fueron cubiertos oportunamente; 

e) Se le suministró también asistencia médica, 
quirúrgica y hospitalaria por razón de su enfer
medad; 

d) El demandante no tenía derecho a vaca
ciones proporcionales por no ser trabajador de la 
construcción. 

En primera instancia se desató la controversia 
laboral declarando de oficio como probada la 
excepción de pago ; condenando a la demandada 
a la indemnización moratoria, por la suma total 
de $ 4.260.00; absolviéndola de las demás peti
ciones del libelo; imponiéndole las costas del 
juicio en un quince por ciento (15%). 

Instado el fallo en apelación sólo por la parte 
demandada, el Tribunal Súperior de Bogotá con
firmó la providencia recurrida, también con cos
tas a cargo del apelante, bastándole al efecto la 
siguiente consideración: 

Indemnización moratoria. Según consta al fo
lio 40 del informativo, la parte demandada can
celó al actor el valor de sus acreencias laborales 
el día 28 de enero de 1963 y como la relación 
laboral existente entre las partes terminó el 4 
de septiembre de 1962 (folio 7), hubo una mora 
de cuatro meses y veintidós días. La condena 
por indemnización moratoria, entonces, de acuer
do con el salario diario del trabajador, $ 30.00, 
asciende a $ 4.260.00. Así lo resuelve el a quo. 
Como acertadamente lo expresa el fallador de 
primera instancia, el hecho de que al actor se le 
estuviera haciendo ''por cuenta de la empresa 
un tratamiento médico con posterioridad a la 
terminación del contrato de trabajo, no la exo
nera de la indemnización moratoria, toda vez 
que la demandada, inmediatamente despidió al 
trabajador, ha debido cancelarle o consignarle 
el valor de las prestaciones sociales''. 

Es contra este fallo que la parte vencida en 
las instancias interpuso el recurso de casación, 
que le fue concedido y que esta Sala procede a 
examinar, por haber sido sustentado debidamen
te en su oportunidad. 

La demanda del 'recurrente, cuyo alcance bUS
ca la casación parcial de la sentencia de segunda 
instancia, o sea la referente a la condena de 
indemnización moratoria y costas, formula un 
solo cargo, con base en la causal primera de ca-
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sación de que trata el artículo 87 del Código 
Procesal Laboral, concedido en estos términos: 
''Acuso la sentencia de segunda instancia por 
ser violatoria de la norma contenida en el ar-

. tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida, como consecuencia del error 
de hecho en que incurrió el Tribunal al dejar de 
apreciar el contenido total de la prueba puntua
lizada en el comprobante de pago de prestacio
nes sociales que obra en autos,. especialmente en 
cuanto a la declaración de paz y salvo hecha en 
favor de la empresa demandada por el deman
dante Hermes Vela B. y en el acta de la audien
cia pública ante la Inspección Departamental de 
Asuntos Individuales''. 

Las pruebas dejadas de apreciar y la inciden
cia de esta omisión en el error de hecho que se 
atribuye al Tribunal, en la sustancia de' la de
mostración del cargo que hace el recurrente apa-
recen así: · 

a) En la parte final del comprobante de pago 
de prestaciones sociales (folio 40), se lee la si
guiente constancia, respaldada por la firma del 
trabajador Vela Barrera: ''Al firmar el 'reci
bí' de este comprobante dejó constancia de que 
la Morrison Knudsen & Compañía de Colombia 
S. A. queda a paz y salvo conmigo, por con
cepto de pre~aciones sociales a que tengo dere
cho, de conformidad con las leyes y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia". Empero, 
el Tribunal pasó por alto esta declaración, lo 
que equivale, en sentir del recurrente, a abrir la 
puerta al trabajador para violar impunemente 
sus compromisos y hacerlo irresponsable de los 
actos que suscribe voluntariamente, poniendo al 
patrono en una situación de inferioridad para 
defenderse de las demandas de sus asalariados. 
Cita en apoyo una doctrina que juzga pertinen
te, del Tribunal Supremo del Trabajo, que reza 
así: "No puede aceptarse que después de hecha 
la manifestación de conformidad del asalaria
do, por lo relativo a la extinción de un contrato 
de trabajo y de recibir, por su propia voluntad, 
el valor de sus salarios y las prestaciones de
bidas, expresando que se halla a paz y salvo con 
el empleador, e indicando así la intención de 
cancelar el contrato, que se ocurra a la justicia 
para dejar sin efecto la propia expresión de la 
voluntad de aquél libremente manifestada, de 
acuerdo con el patrono". 

. Observa la Sala a lo anterior: 
El problema de los recibos-finiquitos ha sido 

examinado en varias oportunidades por la juris
prudencia, que inspirada en los principios de 
tutela al trabajador propios del derecho laboral 
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y dándose cuenta del peligro que ofrecen esta 
clase de recibos, en cuanto pueden conllevar una 
renuncia ilícita de derechos ya adquiridos, ha 
condicionado su validez a dos circunstancias : la 
primera, requisito general de todos los actos y 
declaraciones de voluntad, que en la otorgación 
del finiquito no concurra algún vicio de la vo
luntad, como son la fuerza o el dolo en cuanto 
afectan la libertad del consentimiento; y la 
segunda, que la: constancia dejada por el asalaria
do precise y discrimine, con la necesaria clari
dad, las obligaciones de carácter laboral, así pro
vengan de salarios, prestaciones o indemnizacio
nes, respecto de las cuales el trabajador pretende 
dejar a paz y salvo al patrono con la expedición 
del recibo. 

El recibo otorgado por el demandante a favor 
de Morrison es un documento impreso, denomi
nado ''Comprobante de pago de prestaciones so
ciales", que no discrimina más que la cesantía, 
las vacaciones y la prima de servicios, de las cua
les se declaran las dos últimas como no causadas 
y como pagada la primera (cesantía) por suma 
de $ 983.25. En cuanto a la constancia final, en 
letra menuda, se dice que el trapajador queda a 
salvo con Morrison ''por concepto de prestacio
nes sociales a que tengo derecho", es decir, que 
no podrían ser otras distintas de la cesantía cuyo 
valor le fue pagado. El documento no menciona 
ni trata en parte alguna, y la constancia tampo
co, de la indemnización moratoria familiarmente 
llamada como "salarios caídos", acaso porque el 
recibo versa solamente sobre prestaciones socia
les y la indemnización del artículo 65 del Cóéligo 
Sustantivo del Trabajo no corresponde a tal con
cepto jurídico. No se encuentra, por tanto, el 
error que el recurrente imputa al sentenciador 
como secuela de no haber estimado esta prueba 
y a la misma conclusión hubiera llegado al ocu
parse o no de ella. 

b) La otra probanza que se afirma dejada de 
apreciar es el acta que obra al folio 3, presen
tada y suscrita por el demandante, en que apa
rece que tanto éste, como el representante de la 
empresa, concurrieron el 24 de enero de 1963 a 
la Inspección Departamental de Asuntos Indivi
duales y allí dejó constancia el personero de la 
Morrison de que '' ... la empresa ha pagado sa
nidad hasta el 20 de enero de 1963, en la cuantía 
de dos terceras partes del salario ordinario. Por 
lo demás, todo el personal al servicio de la em
presa tiene conocimiento de que las obras están 
siendo terminadas y que el recibo de las mismas 
por parte de la entidad contratante ha comen
zado ya a efectuarse. El trabajador puede pre-

sentarse a las oficinas de la empresa para recibir 
la liquidación que le corresponda por concepto 
de cesantía y de vacaciones". 

Al comentar el contenido del acta, dice el re
currente que la manifestación anterior no tuvo 
reparo alguno por parte del actor, quien concu
rrió a la audiencia y suscribió el acta, aceptando 
los hechos expresados, esto es, que la empresa le 
pagó los salarios en proporción de las dos terce
ras partes de la incapacidad del demandante, del 
4 de septiembre de 1962 al 20 de enero de 1963. 
Si ello es así, concluye el recurrente, no cabía 
indemnización moratoria en ese mismo período 
en que se estaban pagando los salarios, ya que la 
fecha del pago de las prestaciones sociales con
cuerda con la fecha en que terminó el pago de 
los salarios por enfermedad. Por tanto, el fallo 
acusado aplicó indebidamente el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, al condenar a la 
empresa demandada a pagar salarios caídos en 
el lapso comprendido del 4 de septiembre de 1962 
al 28 de enero de 1963, ya que en ese lapso la 
empresa estuvo pagando los salarios correspon
dientes, en la proporción legal de dos terceras 
partes, por haber estado el trabajador incapa
citado para el trabajo y en tratamiento médico 
a costa de la empresa. 

Al respecto la Sala observa: 

El despido del demandante se produjo el 4 
de septiembre de 1962, fecha en que terminó el 
contrato laboral y se causó la obligación, por 
.parte del patrono, de pagar la cesantía corres
pondiente al trabajador, que sólo vino a cancelar 
meses después, el 28 de enero de 1963. El artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo es una 
disposición muy clara, no importa su drastici
dad, en señalar como punto de partida de la in
demnización moratoria al momento de la termi
nación del contrato, fecha en que el patrono 
debe pagar al trabajador los salarios y presta
ciones debidas, obligación de que no puede li
brarse más que consignando la suma que con
fiese deber, en los casos en que no exista acuerdo 
sobre la deuda o el trabajador se niegue a reci
birla. La circunstancia de que la empresa, den
tro de la situación de hecho que registra el pr0-
ceso, haya cumplido con el demandante respecto 
del auxilio por enfermedad, que es una presta
ción social especial de naturaleza y contenido 
diverso de la cesantía, no puede justificar, como 
lo pretende el recurrente, el retardo en la can
celación de la cesantía, puesto que la satisfac
ción oportuna de una determinada prestación 
no purga la mora patronal respecto de las de
más que puedan haberse causado legalmente a la 
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terminación del contrato. Tampoco encuentra la 
Sala, por este otro aspecto probatorio, que el 
ad quem haya incurrido en el error de hecho 
de que le acusa el recurrente, con violación re
fleja del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

De donde el cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese,, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



JHIONOJRAJRTIOS lPJROJFIESTIONAlLES 

Si el profesional-demandante aceptó la colaboración de otro abogado, del avalúo pe
ricial deben descontarse los honorarios pagados por el demandado al profesional que prestó 
su colaboración. 

Si e-n demall1ldall1l.te admitió na colalbo:ración jpl:roll'esioll1lan de ot:ro albogad~a ell1l ell j1.nñcio 
ordi!Illario de- simli.Rlacióll1l y si Il1I.O tuvo dill'icli.Rltad en firmar y JP1resel!1lt,a:r suns allegatos de biell1l 
jpirobarllo9 Il1I.O debe jpl:retellMlle:r ajpl:rovecll:la:rse rllell avalúo jple:ricia.Jl de lh.oll1lo:ra:rios ell1l. Sli.R exdli.Rsivo 
lf'avo:r,. sñll1l. qm! rlle ia cifra fijada Jll{lll" el pe:rito se dedUllZcail11. las sunmas jplagad,as JPIOll" en i!lle-mall1l
i!llado9 ya sea an ¡¡»ro¡¡»io demamllall1lte o a terceros. 

Corte Suprema de J~tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 24). 

Bogotá, D, E., julio 27 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyama. 

Demandó el doctor Juan D. Pérez Paniza, ante 
el Juzgado del Trabajo de Montería, en juicio 
ordinario laboral, al doctor Miguel H. Gómez de 
Lavalle, para el pago de honorarios de abogado 
por los servicios profesionales prestados en dos 
juicios, ordinario el uno y especial el otro, mas 
las costas del proceso. 

Son hechos en que se fundan las pretensiones 
del actor : recibió éste poderes especiales del doc
tor Miguel H. Gómez de Lavalle, para represen
tarlo en el juicio ordinario por simulación y 
nulidad de unos contratos de compravent_a de 
inmuebles, promovido contra el demandado por 
el doctor Simón Gómez de Lavalle y otros, como 
también en el juicio de sucesión de la señora 
María Josefa de La valle de Gómez, seguidos am
bos en el Juzgado Civil del Circuito de Monte
ría; en el juicio ordinario, el demandante aceptó 
el poder, contestó la demanda, propuso excepcio
nes, incidentes, solicitó pruebas e intervino en la 
recepción de las pedidas por la contraparte, lo
grando una culminación favorable a los intereses 

del demandado, tanto en la primera como en la 
segunda instancia; en el juicio especial sucesorio 
aceptó igualmente el poder y lo ejerció hasta la 
diligencia de inventario y avalúo, proponiendo 
también incidentes y solicitando la exclusión de 
bienes indebidamente inventariados; los que son 
materia del juicio ordinario se hallan todos ubi
cados en jurisdicción de Montería y .sobrepasan 
comercialmente al millón de pesos y los inventa
riados en el juicio de sucesión fueron avaluados 
en más de ochocientos mil pesos; no se convi
nieron previamente honorarios, pero el deman
dante recibió a buena cuenta de ellos, en varias 
partidas, la suma de $ 2.900.00; el 23 de diciem
b-re de 1959 le pasó al demandado, como honora
rios por el juicio ordinario de simulación, una 
cuenta por $ 15.000.00, que no tuvo. acuse de 
recibo, por lo cual envió a su cliente, el 9 de 
marzo siguiente, una carta reclamando alguna 
explicación, misiva que el doctor Gómez de La
valle sólo contestó el 11 de abril, rechazando la 
cuenta y considerando cancelados los honorarios 
"con los abonos hechos". 

Se opuso a la acción el demandado, diciendo 
no constarle la mayoría de los hechos y aceptan
do unos pocos con aclaraciones, entre estos el 
rechazo de la cuenta, motivado por las siguientes 
razones: la contestación a la demanda en el or
dinario fue hecha ''a cuatro manos'' entre el 
demandante y el doctor Clímaco Cabrales Pine
da; los alegatos de conclusión de primera y se
gunda instancia fueron elaborados en su tota-
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lidad por el distinguido jurista doctor Pedro 
Castillo Pineda, a quien se le pagaron $ 8.000.00 
de honorarios, según recibo que se adjunta; la 
finalidad perseguida contra la demanda ordina
ria no fue la prometida por el actor ; en relación 
con las actuaciones cumplidas por el apoderado 
es menester una minuciosa revisión de ellas para 
conocer su valor real, lo mismo en el juicio or
dinario que en el de sucesión, proceso este último 
en que por ser manifiesto el abandono del acto~, 
se impuso la revocatoria del poder, que le fue 
otorgado al doctor .Abel M. Cabrales. 

Proseguida la litis, un accidentado peritazgo 
fijó los honorarios del demandante doctor Pérez 
Paniza, por su actuación en ambos juicios, en la 
suma de $ 21.000.00, que fue acogida por sen
tencia del Juzgado del Trabajo de Montería, des
contando de ella los $ 2.900.00 que el abogado 
confesó haber recibido a buena cuenta y produ
ciendo una condena de $ 18.100.00, más costas. 

Contra este fallo se alzó el demandado en ape
lación y el Tribunal Superior de Montería de
cidió el recurso confirmando la sentencia recla
mada. 

La decisión del ad quern ha sido objeto del 
recurso extraordinario de casación interpuesto 
por el demandado, quien pretende con tal re
curso que sea casada totalmente la sentencia re
currida, se revoque el fallo de primer grado y se 
absuelva de todo cargo al demandado; o en sub
sidio, se le absuelva parcialmente, a fin de que 
del monto de la condena se deduzca la cantidad 
de $ 8.000.00 que el doctor Gómez de Lavalle · 
cubrió, en concepto de honorarios, al doctor Pe
dro Castillo Pineda. 

Con tal propósito formula_ un cargo en que 
acusa la sentencia de ser violatoria de los ar
tículos 2054, 2143 y 2184, ordinal 3Q, del Código 
Civil, por aplicación en forma indebida, y del 
artículo 2187 del mismo Código, por falta de 
aplicación, todo a consecuencia de manifiestos y 
notorios errores de hecho derivados de aprecia
ción errónea de unas pruebas y falta de apre
ciación de otras. 

Tales errores de hecho son los siguientes: 
a) No dar por demostrado, a pesar de las evi

dencias del proceso, que fue un abogado distinto 
al demandante el que tuvo a su cargo la labor 
jurídica de redactar los alegatos de conclusión 
en el juicio ordinario de simulación promovido 
contra el demandado; · 

b) C<>mputar dentro de la totalidad de la ges
tión profesional que trata de remunerarse al de
mandante, una labor primordial que no estuvo 
a su cargo, sino a cargo de otro abogado. 

En estos errores de hecho incurrió el senten
ciador, según el recurrente, por mala apreciación 
de unas pruebas y falta de apreciación de otras. 

Como prueba mal apreciada· señala el dicta
men pericial rendido por el doctor Raúl Castilla 
Ramos, al cual le dio el Tribunal un valor proba
torio que en realidad no tiene, pues que el perito 
parte del supuesto de que en el juicio de simula
ción el demandante tuvo a su cargo la totalidad 
de la labor, lo cual no es cierto, porque otros 
elementos probatorios indican que la elaboración 
de los alegatos de primera y segunda instancia 
estuvo confiada al doctor Pedro Castillo Pineda. 

En cambio, el Tribunal dejó de apreciar com
pletamente, ya que ni siquiera los menciona en 
su sentencia, los siguientes elementos probato-
rios: 

a) El recibo por la suma de $ 8.000.00 otor
gado por el doctor Castillo Pineda, mediante e) 
cual se acredita que el demandado pagó a dicho 
profesional, en varias partidas, los servicios que 
le prestó en la atención del juicio ordinario. 

b) La declaración del doctor Clímaco Cabra
les Pineda, de la cual se deduce que los servicios 
del doctor Castillo Pineda fueron contratados 
por el demandado para la elaboración de los ale
gatos de las instancias en el juicio ordinario y 
que el doctor Pérez Parriza se limitó a firmarlos 
y presentarlos como suyos. 

e) La declaración del propio doctor Pedro 
Castillo Pineda, de cuyo dicho se desprende que 
este profesional fu~ quien elaboró, en su inte
gridad, los mencionados alegatos, que luego fue
ron presentados al juicio por el doctor Pérez Pa
rriza, sin agregar ni quitar una coma, como pudo 
verificarlo el doctor Castillo Pineda cuando el 
expediente subió a la Corte Suprema de Justicia 
en recurso de casación. Del mismo testimonio se 
concluye que el doctor. Castillo Pineda recibió 
por su labor profesional la suma de $ 8.000.00. 

El sentenciador, prosigue el recurrente en su 
démostración del cargo, pasó campantemente por 
sobre estos elementos, sin tenerlos en cuenta pa
ra nada, no obstante que ellos demostraban cómo 
al señalar los honorarios correspondientes al doc
tor Pérez Parriza, necesariamente debía deducir
se de la remuneración el valor de una labor 
profesional que realmente no estuvo a su cargo. 
Lo correcto era, ante tales evidencias, que el dic
tamen fuera rechazado totalmente, o al menos, 
que se ordenara descontar del justiprecio de la 
labor profesional del doctor Pérez Parriza lo que 
se hubiera cubierto efectivamente al doctor Cas
tillo Pineda. 
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Los evidentes errores de hecho, derivados de 
la equivocada apreciación de una prueba y de la 
falta absoluta de apreciación de las otras, lle
varon al sentenciador a incurrir en violación del 
género indirecto, de los siguientes preceptos le
gales: 

1Q Los artículos 2054, 2143 y 2184 ordinal 39 
del Código Civil, porque si es cierto que estas 
disposiciones consagran el derecho del mandata
rio al pago de sus servicios y la obligación del 
mandante a satisfacerlos, había que tener en 
cuenta que en el caso de autos el mandato no se 
ejecutó por el mandatario en los términos del 
poder que le fue otorgado, al menos en lo rela
tivo al juicio de simulación, y sólo se ejecutó 
parcialmente en el juicio sucesorio de la señora 
Lavalle de Gómez. 

2Q El artículo 2187 del mismo Código Civil, 
porque, conforme a esta disposición, cuando por 
los términos del mandato o la naturaleza del ne
gocio apareciere que no debió ejecutarse parcial
mente, la ejecución parcial no obligará al man
dante sino en la consiguiente proporción. En el 
caso sub lite debió tenerse en cuenta que el man
dato fue conferido, en el juicio ordinario de si
mulación, para toda la actuación, y que sólo fue 
ejecutado parcialmente por el doctor Pérez Pa
niza, puesto que parte de las actividades inhe
rentes al mandato, como son obviamente las 
alegaciones de primera y segunda instancia, las 
ejecutó el doctor Castillo Pineda, lo que dio lu
gar a un desembolso de $ 8.000.00 de honorarios 
por tales servicios. Como a pesar de lo demos
trado en el proceso, el ad quem pasó por sobre 
todas esas consideraciones, con su conducta in
fringió, por falta ·de aplicación, el mencionado 
precepto legal. 

Se examina el cargo. 

El Tribunal obró rectamente al situar el cac;;o 
sub lite bajo las reglas concernientes al manda
to, por tratarse de una situación jurídica con
tractual gobernada por ellas, punto sobre el cual 
no ha existido discrepancia entre los contendien
tes. Desde el momento en que se ha admitido 
que el doctor Pérez Paniza recibió poderes espe
ciales -del doctor Gómez de Lavalle, que aceptó 
dichos poderes y prestó sus servicios de abogado 
al mandante, con más o menos extensión y efi
cacia, lógicamente el Tribunal debió aplicar pre
ceptos tales como el artículo 2143 del Código 
Civil, el cual establece que el mandato puede ser 
gratuito o remunerado y que la remuneración es 
determinada por convención de las partes, antes 
o después del contrato, por la ley o por el juez. 

A falta de estipulación convencional entre 
las partes sobre el monto de los honorarios, o de 
su determinación legal, se imponía su fijación 
por el juez. De ahí que las mismas partes acudie
ran, aplicando al juicio una disposición como el 
artículo 2054 del Código Civil, que la jurispru
dencia ha hecho extensiva a la estimación del 
precio de los servicios profesionales, a su evalua
ción equitativa a juicio de peritos. El Tribunal 
acogió el dictamen del doctor Raúl Castilla Ra
mos, perito único, por considerarlo debidamente 
fundado, que estimó que los honorarios del doc
tor Pérez Paniza valían $ 15.000.00 por su de
sempeño en el juicio ordinario y $ 6.000.00 en el 
sucesorio. Se aceptó con el a qno, por lo tanto, 
un honorario global de $ 21.000.00, del cual se 
descontaría la suma de $ 2.900.00 que el actor 
confesó haber recibido en varios contados. Y el 
Tribunal, al confirmar la condena, también con
cluyó que ''no se ha demostrado ninguna de las 
excepciones que fueron propuestas por el apo
derado de la parte demandada en su contesta
ción de la demanda". 

Contra la fijación judicial de los honorarios, 
mediante la acogida del avalúo pericial, insurge 
el recurrente al acusar al Tribunal de violación 
indirecta de los artículos 2054, 2143 y 2184 or
dinal 3Q del Código Civil, por aplicación indebi
da, y 2187 ibídem, por falta de aplicación, vio
lación en que incurrió por evidentes errores de 
hecho en la apreciación del dictamen pericial y 
falta de apreciación de las demás probanzas que 
el cargo singulariza. La impugnación obliga a la 
Sala a revisar tales pruebas con el fin de escla
recer si la actividad crítica del ad quem cum
plida en la evaluación probatoria está o no a 
salvo de los yerros que le imputa el acusador. 

El dictamen pericial del doctor Castilla Ra
mos, tercero de esta especie que se produjera en 
el juicio en razón de haber sido descalificados o 
anulados los anteriores, tiene su fundamento en 
el examen metódico de la actuación desarrollada 
por el doctor Pérez Paniza en los dos juicios ci
viles para los cuales fue investido de poder es
pecial por el demandado Gómez de Lavalle, en 
relación a la naturaleza y trascendencia de cada 
proceso y al valor de los bienes comprometidos. 
El perito no pudo guiarse, desde luego, en el 
avalúo de los honorarios, sino siguiendo la ac
tividad cumplida y desarrollada por el doctor 
Pérez Paniza, en su carácter ostensible de apo
derado, sin tener en cuenta la colaboración re
cóndita que pudieran haberle dispensado otros 
abogados, tarea para la cual no estaba facultado 
el perito, a menos de examinar otras probanzas 
colaterales ajenas a su consideración. Desde este 
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punto de vista, en cuanto el peritazgo fija una 
cifra global de $ 21.000.00 para los honorar~os 
del abogado que representó manifiesta o visible
mente al demandado, la prueba resulta debida
mente apreciada por el sentenciador. 

Las pruebas que se dicen faltas de aprecia
ción son las siguientes: 

a) El recibo otorgado por el doctor Pedro Cas
tillo Pineda (folio 46, cuaderno 1<>), conforme al 
cual el doctor Miguel H. Gómez de Lavalle pagó 
a dicho profesional, en varias partidas, la suma 
de $ 8.000.00, "por servicios de abogado que le 
presté en la atención del juicio ordinario sobre 
simulación de unos contratos, que le propusieron 
en la ciudad de Montería los señores General 
Enrique Gómez Pérez, doctor Simón Gómez La
valle y otros, juicio este que terminó con senten
cia favorable para nii cliente arriba nombrado". 

b) La declaración del doctor Castillo Pineda 
(folios 115 a 117, cuaderno 1 <>), que complemen
ta el recibo anterior, por cuanto el testigo aclara 
que el doctor Gómez de Lavalle comprometió sus 
servicios "para. que le atendiera y le aconsejara 
en la defensa en el juicio ordinario'' ya men
cionado. Agrega el testigo que el doctor Gómf'z 
de Lavalle le trajo una copia simple del expe
diente y con base en ella -prosigue el decla
rante- ''yo elaboré en su integridad los alega
tos de primera y de segunda instancia y los 
envié a Montería para que fueran firmados por 
E:Jl doctor Juan D. Pérez Paniza, quien actuaba 
como apoderado del demandado doctor Miguel 
Gómez de Lavalle. Como el expediente vino a la 
Corte Suprema por recurso de casación inter
puesto por el demandante, pude enterarme que 
los alegatos del demandado fueron presentados 
en un todo de acuerdo con el trabajo elaborado 
por mí sin que el doctor Pérez Paniza hubiera 
agregado ni siquiera una sola coma a esos alega
tos. Una copia de ellos los entrego aquí al juz
gado para que sean agregados a este expediente. 
Las sentencias de primera y segunda instancia 
acogieron en su integridad las tesis sostenidas 
por mí en esos alegatos. Por ese trabajo el doctor 
Miguel Gómez de Lavalle me pagó la suma de 
ocho mil pesos, si no estoy equivocado en la 
cuantía". 

e) El testimonia del doctor Clímaco Cabrales 
Pineda (folios 61 y 62, cuaderno 1 Q), quien co
rrobora la contratación profesional del doctor 
Castillo Pineda para la redacción de los alegatos 
de conclusión en las instancias, sobre la base de 
que· serían firmados y presentados por el apode
rado doctor Pérez Paniza. El testigo dice recor
dar que el término para alegar en la segunda 

instancia se venció sin que el doctor Pérez Pa
niza presentara el alegato que ya tenía en su 
poder, por lo cual le consultó al declarante, quien 
le insinuó lo presentara el día de la audiencia, 
como así lo hizo el doctor Pérez enmendando su 
omisión. Otra reminiscencia del testigo es que el 
doctor Pérez Paniza se presentó a su oficina de 
abogado ''para que le hiciera -afirma el de
ponente- el trabajo de contestación de la deman
da, trabajo que yo le hice y que el doctor Pérez 
Paniza posteriormente me canceló con la suma 
de cien o doscientos pesos, no recuerdo exacta
mente la cuantía". 

Estas probanzas confluyen todas a demostrar 
con evidencia, pues ni siquiera aparecen obje
tadas o discutidas por el demandante, el hecho 
exceptivo que bajo el mote de ''pago parcial'' 
o "falta de derecho para pedir", q cualquiera 
otro que resultare acreditado, ya que la denomi
nación en sí misma carece de importancia, opuso 
la. parte demandada desde la réplica del libelo y 
que el ad quem no encontró demostrado, ya que 
no se tomó el trabajo de examinar las pruebas en 
que se apoya, menospreciándolas o ignorándolas 
en absoluto. Dicha falta de apreciación originó 
un notorio y manifiesto error de hecho en la es
timación de los honorarios que justa y realmente 
podían corresponder al demandante, a través del 
cual se violaron disposiciones de derecho sustan
cial como el artículo 2054 del Código Civil, que 
se remite a la fijación equitativa del precio de la 
obra (también de los servicios profesionales) a 
juicio de peritos, ya que no es de acuerdo con la 
equidád en la tasación de los 'honorarios involu
crar en el'los el precio de la labor ajena; y el 
artículo 2187 del mismo Código, el cual manda 
que en aquellos casos en que por los términos o 
la naturaleza del negocio apareciere que el man
dato no debió ejecutarse parcialmente, su eje
cución parcial ''no obligará al mandante sino en 
cuanto 'le aprovechare", es decir, que ya entra
tándose de su remuneración, cuando el mandato 
sea presumiblemente remunerado, como en las 
profesiones liberales, el mandante no está tam
poco obligado a retribuir sino aquella parte del 
encargo real y efectivamente desempeñado por 
el mandatario. 

Ahora bien. Si el demandante doctor Pérez 
Paniza admitió la colaboración profesional del 
doctor Castillo Pineda en el juicio ordinario de 
simulación y si no tuvo dificultad en firmar y 
presentar sus alegatos de bien probado, no debe 
pretender aprovecharse del avalúo pericial de 
honorarios en su exclusivo favor, sin que de la 
cifra fijada por el perito se deduzcan las sumas 
pagadas por el demandado doctor Gómez de La-

/ 
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valle, ya sea al propio demandante Pérez Paniza 
o a terceros como el doctor Castillo Pineda. 

Las consideraciones antecedentes hacen pros
perar el cargo en su aspecto subsidiario y deter
minan así la casación del faJlo recurrido a objeto 
de que la Corte, en función de instancia, valién
dose de las mismas, deduzca del monto de la con
dena hecha en 'la sentencia de primer grado, la 
suma de ocho mil pesos ($ 8.000.00) abonada por 
el demandado al doctor Pedro Castillo Pineda, 
por su colaboración profesional en los negocios 
judiciales que originaron la presente acción. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Coiombia y por autoridad de la ley, CASA la 
sentencia de fecha treinta (30) de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres (1963) del Tribu
nal Superior de Montería, proferida en el pre
sente juicio del doctor Juan D. Pérez Paniza 
contra el doctor Miguel H. Gómez de Lavalle, 

y obrando como Tribunal de instancia reforma 
la sentencia de primer grado, dictada por el Juz
gado del Trabajo del Circuito de Montería, en 
el sentido de reducir, como en efecto reduce, la 
condena hecha ai demandado (numeral prime~ 
ro·), a la suma de diez mil cien pesos ( $ 10.100). 
Se revoca el numeral tercero del mismo fallo; y 
se modifica el seg1mdo condenando en costas de 
la primera instancia a la parte demandada en 
sólo un cincuenta por ciento (50%) de las cau
sadas. 

Sin costas en la segunda instancia y en casa
ción. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devué'lvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

V11clln;te Mejía Osori:o 
Secretario. 



CUENTA CORJR][ENTE ENTRE IP'A'JI.'RONOS Y TRAJBAJAIDORES 

El sólo hecho de haber convenido en ella implica una autorización permanente para 
los efectos de la cuenta corriente, especialmente la compensación. Así pues, se atribuye sig
nificado de cancelación o pago a los abonos, y de deuda adquirida a los cargos·. 

Reiterada ju:á:risprudeJmcia le da al sistema de cue1mta corriente e1mtre patronos y tra
bajadores, e1m cuuto l'egistra ope:racio1mes de crédito causados en desarrollo del contrato de 
babajo o como ooJmsecueJmcia de su ejercicio, elvalor que le atribuyó el 'lrribumaU en elprese1mte 
caso. Coll1Sid.era la jurisprudencia que en sólo ll:techo de ll:taber conve1mido e1m ella implica u.ma 
autori74tciÓJm permane~mte para ioo efectos propios de la cuenta corrie1mte, y especialmeJmte e~m 
cua1mto al fenómeJmo de oomJ!llel!US8.CióJm (artículo 730 del Código de Comercio).JLo cual equivale 
llógicamente atl'ibui:r sig1mificado de cancelación o pago a los abonos, y de deuda adquirida a 
nos cargos. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 24 de julio 19 de 1968). 

Bogotá, julio 30 de 1968. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin-
zón M. · 

Pepa Londoño de Cortés demandó por medio 
de apoderado a Elvira Barriga de Calderón, ve
cina de Bogotá, pidiendo se condenara a ésta a 
pagarle lo que se transcribe a continuación: 

"Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
''a) La suma de ocho mil ochocientos pesos 

($ 8.800.00) o lo que más se probare, por con
cepto de auxilio de cesantía; 

'' b) La suma de quinientos cincuenta y cinco 
pesos ( $ 555.00), o lo que más se probare, por 
concepto de vacaciones correspondientes a los 
últimos tres años de servicios; 

"e) La suma de mil cien pesos ($ 1.100.00), 
o lo que más se probare, por concepto de primas 
de servicio de los últimos tres años; 

"d) La suma de mil doscientos noventa y 
cuatro pesos con noventa y ocho centavos 

($ 1.294.98) moneda corriente, por concepto de 
auxilio de enfermedad, y 

''e) La suma de nueve mil quinientos diez pe
sos ($ 9.510.00) moneda corriente, por salarios 
insolutos. 

''Segunda. Que igualmente se condene a la de
mandada a pagar a mi poderdante, un día de 
salario por ·cada día de retardo en el pago de los 
salarios y prestaciones que le adeuda, a partir 
del 23 de diciembre de 1955, a razón de doce 
pesos treinta y tres centavos ($ 12.33) diarios, y 

"Tercera. Que se condene a la demandada a 
pagar las costas del presente juicio''. 

Pidió además indemnización por mora a par
tir del 23 de diciembre de 1955 y pago de las 
costas del ~uicio. 

En la fundamentación de hecho se alegó en el 
libelo lo siguiente : 

Que la demandante Pepa Londoño de Cortés 
prestó sus servicios eomo empleada, sin solución 
P.e continuidad, a las sociedades ''Compañía 
Constructora y Urbanizadora S. A." y "Urbani
zaciones Calderón Tejada S. A.", desde el 14 
de noviembre de 1930; que al disolverse y liqui-

. darse una y otra sociedades los pasivos respec
tivos le fueron adjudicados a Elvira Barriga de 
Calderón; que a partir de la liquidación de la 
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última sociedad, o sea desde el 24 de junio de 
1953, la demandante continuó desempeñando las 
funciones que en ella tenía, a:l servicio de doña 
Elvira Barriga de Calderón, hasta el mes de di
ciembre de 1954, cuando enfermó gravemente, 
hecho este que significó la terminación del con
trato de trabajo; que la demandante estuvo 
enferma desde el 18 de diciembre de 1954 hasta 
diciembre de 1955, sin recibir ningún auxilio por 
enfermedad; que el último sueldo devengado fue 
de $ 370.00; que doña Elvira no le ha pagado 
hasta la fecha ninguna de 'las prestaciones so
ciales, ni salarios que le debe, no obstante ha
berle hecho los reclamos correspondientes. Citó 
y presentó una carta que envió a doña Elvira el 
10 de diciembre de 1955, en que le da cuenta de 
su enfermedad y le ruega que le exija al conta
bilista la ordenación de sus ·cuentas a fin de 
poder acudir a revisarlas, "liquidar saldo de 
Caja a mi cargo hasta diciembre de 1954, aclarar 
los dineros a mi favor por concepto de créditos 
solicitados con mi firma y con destino a su ofi
cina, como son los de las señoritas Concha Gam
ba, Clementina Latorre, señor Eduardo Quijano 
y otros por cuyo pago estoy siendo urgida, y en 
fin, todas nuestras cuentas para quedar a paz 
y salvo". Dicha carta fue contestada el 27 de 
diciembre por doña Elvira, quien manifiesta que 
ha dado las órdenes del caso y espera el informe 
del contabilista para su aceptación o reparos. 

Al descorrer el traslado de rigor la parte de
mandada se opuso a las peticiones del libelo y 
propuso excepciones de pago, petición antes de 
tiempo y prescripción. Alegó el apoderado de la 
demandada que la señora Pepa Londoño de Cor
tés gozó de tanta confianza en el manejo de la 
oficina de doña Elvira, que todos los negocios 
eran planeados, dirigidos, resueltos y ejecutados 
por el'la. Que esa circunstancia le permitió abrir 
y llevar una cuenta corriente con la oficina, don
de anotaba o hacía anotar las cantidades que 
quería retirar o abonar. Que en tal libro, llevado 
bajo su dirección, aparecen apuntadas las canti
dades que retiró o abonó por prestaciones. Que 
al liquidarse las sociedades ''Compañía Construc
tora y Urbanizadora S. A." y "Urbanizaciones 
Calderón Tejada S. A.", también le fue liquida
da a la señora Pepa la cesantía, lo mismo que las 
primas de servicio, sueldos, etc. Que las vacacio
nes se las tomaba ella a su talante, gracias a la. 
autonomía de que gozaba. Se refiere a la carta 
del 10 de diciembre de 1955, para. decir que las 
cuentas que allí cobra doña Pepa de Cortés por 
sumas que dice haber pagado a Concha Gamba, 
Clementina Latorre, Eduardo Quijano y otros, 
c;on cuentas oscuras, de que no tuvo conocimiento 

doña El vira; que además, doña Pepa y su her
mano don Luis las formularon por más de cien 
mi'l pesos, cuando al inquirir sobre ellas apenas 
se aproximaban a los cuarenta mil; y que del 
cobro judicial que se adelantó por ellas se derivó 
una investigación penal que está en curso, lo cual 
da motivo suficiente para retener cualquier au
xilio o prestación. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, que conoció del negocio, promovió sen
tencia el 6 de mayo de 1959 y en ella resolvió: 

''Primero. Condénase a la señora El vira Ba
rriga de Calderón a pagarle a la señora Pepa 
Londoño de Cortés, la suma de tres mil cuatro
cientos veinticinco pesos con treinta y seis cen
tavos ($ 3.425.36) moneda colombiana, por con
cepto de salarios insolutos, auxilio monetario por 
enfermedad y prima de servicios. 

''Segundo. Condénase a la señora Elvira Ba
rriga de Calderón a pagarle a la señora Pepa 
Londoño de Cortés, la suma de ochocientos ochen
ta y siete pesos con cincuenta centavos ($ 887.50) 
moneda colombiana, por concepto de cesantía y 
vacaciones. 

''Tercero·. Absuélvase a la demandada de las 
demás súpliéas, peticiones y cargos de la de
manda. 

''Cuarto. Condénase a la parte demandada, se~ 
ñora Elvira Barriga de Calderón, a pagar a la 
parte demandante señora Pepa Londoño de Cor
tés, el cincuenta por ciento ( 50o/o) de las costas 
de la primera instancia''. 

El negocio subió al Tribunal Superior de Bo
gotá -Sala Laboral-, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante ; y esta entidad, en fallo pro
ferido el 10 de diciembre de 1959, confirmó lo 
resuelto por el juzgado, acogiendo los razona
mientos que éste hizo. 

Contra la sentencia del Tribunal interpusieron 
recurso extraordinario de casación los apodera
dos de ambas partes. Solamente le fue concedido 
a la demandante, ya que la otra no apeló contra 
la de primera instancia; formuló, sí, alegato de 
oposición ante esta Sala. Puesto el recurso en 
estado de resolver, a ello se procede. 

Aloonce de la impugnación 

El recurrente fija en estos términos el propó
sito del recurso : 

"Esta impugnación se dirige a obtener que la 
honorable corporación invalide el fallo acusado 
en cuanto sea desfavorable a la demandante, a 
fin de que, una vez constituida la honorable Sala 
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en Tribunal de instancia, condene a doña Elvira 
Barriga de Calderón a pagar a la señora Pepa 
Londoño de Cortés las siguientes cantidades: 

"a) Por auxilio de cesantía $ 7.200.00; 
"b) Por vacaciones $ 600.00; 
''e) Por primas de servicio $ 900.00; 
"d) Por auxilio de enfermedad $ 1.050.00; 
"e) Por salarios insolutos $ 9.510.00; 
'' f) El valor de los salarios caídos, a razón de 

$ 10.00 diarios, a' partir del 11 de. diciembre de 
1954 hasta la fecha en que la demandada pague 
o consigne lo que resulte a deber a la mandan
te, y 

'' g) Costas del juicio en las dos instancias y 
en casación. · 

''En subsidio que se condene a doña El vira Ba
rriga de Calderón a pagar a mi mandante lo que 
resulte a deberle según hechos demostrados en el 
curso del juicio, en cuanto a esa obligación ex
ceda el monto de la condena de primera y segun
da instancias''. 

Invoca como motivo de casación la' causal pri
mera del artículo 87 del Código Procesal Labo
ral y formula seis cargos por violación indirecta 
de di~posiciones legales nacionales de carácter ·la
boral, cometidas por error de hecho en que incu
rrió el Tribunal, por mala apreciación o falta de 
apreciación de algunas pruebas. Los seis cargos 
corresponden, en su orden, a las seis condenas 
que se solicitan, según la transcripción que pre
c~de, excepción hecha de la condenación por 
costas. 

El primer cargo se formula, pues, en relación 
con el auxilio de cesantía, y está concebido en los 
siguientes términos : 

! 'Al no condenar a doña El vira Barriga de 
Calderón a pagar a doña Pepa Londoño de Cor
tés la suma de$ 7.200.00, por concepto de auxilio 
de cesantía en razón de servicios prestados desde 
el mes de noviembre, inclusive, de 1930 hasta el 
10 de diciembre de 1954, con un salario de $ 300 
mensuales, el fallo impugnado viola, por vía in
directa y como consecuencia de evidentes errores 
de hecho en la estimación de unas pruebas y en 
la desestimación de otras, el artículo 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

En el desarrollo del cargo el recurrente plan
tea dos cuestiones que es preciso estudiar sepa
radamente. 

Primera cuestión 

Responde al siguiente planteamiento : 
''El fallo acusado, en forma por demás extra

ña, sólo condena a la demandada a pagar tal 

prestación en el lapso comprendido entre el 25 
de junio de 1953 y el 10 de diciembre de 1954 
(folio 107), a pesar de que la parte motiva del 
mismo da por cierto que el lapso de servicios de 
la demandante fue, sin solución de continuidad, 
desde el mes de noviembre de 1930 hasta el 10 de 
diciembre de 1954, esto es durante 24 años y 10 
días, y que el salario devengado fue de $ 300.00 
mensuales. 

Tal condena, violatoria del artículo 249 en ci
ta, tuvo por causa el grave error en que incurrió 
el ad quem al haber estimado mal unas pruebas 
y haber desestimado otras''. 

Las pruebas que el recurrente relaciona como 
mal apreciadas por el Tribunal son las siguientes: 

a) La Escritura número 5245 de 7 de septiem
bre de -1946, porque no se tuvo en cuenta que al 
liquidar la ''Compañía Constructora y Urbani
zadora S. A.'' se dejó la constancia de que ''a 
la señora Elvira Barriga de Calderón le fueron 
adjudicados además bienes para atender el pago 
de los gastos de que habla la liquidación por el 
valor arriba expresado (folio 10 vuelto) "; 

b) Las posiciones absueltas por la demandada 
en la respuesta a la décima pregunta (folio 54), 
porque allí se confiesa (afirma e'l recurrente) que 
Pepa Londoño de Cortés ''trabajó de manera 
continua al servicio de 'Compañía Constructora 
y Urbanizadora S. A.' y 'Urbanizaciones Calde
rón Tejada S. A.' y de la propia demandada 
desde el 30 de noviembre de 1930 hasta el mes 
de diciembre de 1954''; 

e) El documento de los folios 68 y siguientes 
(cuenta corriente de la demandante), donde 
consta el abono por las prestaciones sociales cau
sadas por los servicios prestados en "Urbaniza
ciones Calderón Tejada S. A.", hecho en junio 
de 1953. El error en la estimación de esta última 
prueba consistió, dice el recurrente, ''en consi
derar como pago lo que apenas era un simple 
asiento de contabilidad, error, que condujo a vio
lar por vía indirecta el mandato del artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

Como pruebas desestimadas por el Tribúnal 
cita: Escritura número 27 4 7 de 22 de septiembre 
de 1930 (relativa a la constitución de la '' Com
pañía Constructora y Urbanizadora S. A.") ; Es
critura número 751 de 14 de marzo de 1944; 
Escritura número 2331 de 10 de· noviembre de 
1934 (constitución de "Urbanizaciones Calderón 
Tejada S. A.") ; y Escritura número 3985 de 24 
de junio de 1953 ('liquidación de la última so
ciedad). 

Antes de estudiar este aspecto de la acusación 
conviene destacar el razonamiento del juzgador 
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de instancia, que le permitió llegar a una deduc
ción distinta de la que pretende el recurrente. 

Siguiendo los pasos del juzgado, el Tribunal 
considera establecido que Pepa Londoño de Cor
tés trabajó primero al servicio de ''Compañía 
Constructora y Urbanizadora S. A.", desde 1930 
hasta 1946, año en que esta sociedad se liquidó ; 
que trabajó luego al servicio de "Urbanizacione~> 
Calderón Tejada S. A.'' hasta la liquidación de 
ésta el 24 de junio de 1963; y que trabajó por 
último para la demandada hasta el 10 de diciem
bre de 1954, "cuando la demandante enfermó 
gravemente, hecho que significó la terminación 
del contrato de trabajo, al vencimiento de los 
seis meses previstos por el artículo 227 del Códi
go Sustantivo del Trabajo para el pago de au
xilio monetario por enfermedad". Apoya este 
planteamiento en las posiciones absueltas_ por la 
demandada, prueba a la que se acoge el deman
dante, y en las constancias de los folios 10, 13 y 
siguientes (certificado de la Cámara de Comercio 
que fue agregado a la demanda y que ocupa los 
fo'lios 6 a 15 del expediente). 

Estudia después el Tribunal si ocurrió o no 
sustitución de patronos en aquellos eventos y 
acoge el siguiente razonamiento del juzgado: 

''Al respecto a folios 10 y 11 del expediente 
consta que por Escritura Pública número 5245 
del siete de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis, de la Notaría Segunda del Circuito 
de Bogotá, se liquidó definitivamente la sociedad 
'Compañía Constructora y Urbanizadora' y se 
distribuyeron entre 'los socios la realidad de los 
bienes, la compañía que, por ende, dejó de existir 
definitivamente, lo que hace imposible la susti
tución patronal al tenor de los artículos 89 de 
la Ley 6~ de 1945, 29 de la Ley 64 de 1946, 5354 
del Decreto 2127 de 1945, vigentes en ese en
tonces y, más aún, si se tiene en cuenta que la 
sociedad 'Urbanizaciones Calderón Tejada S. A.', 
ya existía desde 1934 (folio 11) cuando fue li
quidada en 1946 la prenombrada compañía. Por 
lo tanto, la circunstancia de que la demandante 
Pepa Londoño de Cortés, hubiese servido a '·Ur
banizaciones Calderón Tejada S. A.' después de 
la liquidación de 'Compañía Constructora y Ur
banizadora' no implica sustitución patronal y, 
por ende, era no sólo procedente sino obligatorio 
liquidarle a la actora las prestaciones sociales 
correspondientes a sus labores a la última socie
dad nombrada, tal como aparece que fue hecho 
en agosto de 1946 (folio 68) cuando le fueron 
abonadas esas prestaciones a la trabajadora Pepa 
Londoño de Cortés en su cuenta corriente, que 
era llevada en los libros de contabilidad que se 
examinaron en las diligencias (sic) de inspec-

ción ocular verificada por este Despacho (folios 
67 a 79). 

''En cambio, cuando se liquidó la sociedad 
'Urbanizaciones Calderón Tejada S. A.', en 1953 
quedó hecha expresamente la salvedad de que 
los negocios pendientes de esa sociedad en la fe
cha de su liquidación y el pasivo pendiente de 
ella quedarían a cargo de la socia Elvira Barriga 
de Calderón (folios 13 vuelto y siguientes), cir
cunstancia que unida al hecho de que la deman
dante Pepa Londoño de Cortés continuó después 
de la liquidación al servicio de la señora Elvira 
de Calderón hace entender que en este segundo 
caso sí se produjo la sustitución de patronos pre
vista por 'los artículos 67 y 68 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que al tiempo de la li
quidación de la sociedad quedaron pendientes 
negocios y esos negocios pendientes quedaron a 
cargo de la demandada por disposición expresa 
y paladina de los socios. 

''Sin embargo, como el artículo 69 del Código 
Sustantivo del Trabajo, permite que el antiguo 
patrono liquide y cancele las prestaciones socia
les del personal que estuvo a su servicio (ordinal 
49) no existe reparo que formular al hecho de 
que las prestaciones sociales de la actora Pepa 
Londoño de Cortés a cargo de la sociedad 'Urba
nizaciones Calderón Tejada S. A.', le hubieran 
sido abonadas en su cuenta corriente, tal como 
se lee al folio 70 (abono junio 30 de 1953) ". 

Así llega el Tribunal a 'la conclusión de que 
sólo cabe liquidar la cesantía que se deba por 
servicios prestados con posterioridad al 24 de 

·junio de 1953. 
Acerca de la cuestión anterior caben las si

guientes. observaciones: 
a) En la sustentación del cargo se censura 

la mala apreciación o la falta de apreciación de 
varias escrituras cuyas numeraciones y fechas se 
indicaron atrás. Pero la verdad es que tales ins
trumentos no obran materialmente ·en el proceso 
y por eso, considerados como tales medios de 
prueba, no podían ser ni mal apreciados ni te
nidos en cuenta. 

Existe, sí, un certificado de la Cámara de Co
mercio de Bogotá (Presidente y Secretario), ex
pedido al señor Luis E. Londoño C., en el cual 
se hace referencia a aquellas escrituras y a las 
indicaciones que ellas contienen. No podría, pues, 
considerarse la acusación en lo que se refiere a 
las escrituras, por falta de exactitud en la for
mulación del cargo. 

b) Conforme se ha visto, la sentencia del juz
gado, confirmada por la del Tribunal, condenó 
a Elvira Barriga de Calderón a pagar a Pepa 
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Londoño de Cortés la suma de$ 437.00 de cesan
tía, liquidando este auxilio por el tiempo servido 
entre el 25 de junio y ellO de diciembre de 1954. 
El recurrente cree, por su parte, que la suma de
bida por tal concepto es la de $ 7.200.00, por el 
lapso comprendido entre el mes de noviembre de 
1930 y el 10 de diciembre de 1954. 

Pero a tal liquidación, con esa limitación de 
tiempo, llegó el Tribunal mediante la aplicación 
de las disposiciones del Código Sustantivo del 
Trabajo· relativas a la sustitución de patronos. 
Considera el Tribunal que no hubo tal sustitu
ción al liquidarse la ''Compañía Constructora y 
UrbanizadoraS. A.", por lo cual no se produjo 
ninguna de sus consecuencias. respecto de la de
mandada, que sí la hubo cuando la liquidación 
de la sociedad "Urbanizaciones Calderón Tejada 
S. A.", siendo sustituta la señora Elvira Barriga 
de Calderón, por haberse encargado ésta del pa
sivo de aquella sociedad; y consideró fundamen
talmente, que en tal virtud fue lícita la liquida
ción de cesantía que en esta ocasión se hizo, de 
acuerdo con el artículo 69 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Para atacar la decisión del Tribunal no basta
ba, por consiguiente, la mención del artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, que sólo me
diatamente pudo ser afectado. Era necesario ata
car ~la aplicación que el Tribunal dio a las dis
posiciones sobre sustitución de patronos, que 
determinó su decisión en cuanto al monto de la 
cesantía y que integra en forma inmediata la 
proposición principal del juicio emitido. 

Por el aspecto que se acaba de ver el cargo 
resulta, pues, formulado incompletamente y de
be desecharse. 

Segunda cuestión 

Pero el recurrente habla también de errada 
apreciación del documento que ocupa los folios 
68 y siguientes. Se refiere al acta de la diligen
cia de inspección ocular sobre los libros de la de
mandada, que contiene, en los folios indicados, 
la copia de la cuenta corriente que se llevó a la 
demandante. Allí aparecen abonadas las sumas 
correspondientes a las cesantías causadas por los 
servicios prestados tanto a '' Compañía Construc
tora y Urbanizadora S. A." como a "Urbaniza
ciones Calderón Tejada S. A.''. La misma acta 
de la inspección ocular revela (folio 7 4) que el 
31 de diciembre de 1954 aquella cuenta arrojaba 
un saldo de $ 9.972.50 a favor de la demandante. 

Dice al efecto : ''El error del ad quern al es
timar la prueba a que se está haciendo alusión 
consistió en considerar como pago lo que apenas 

era un simple asiento de contabilidad, error que 
lo condujo a violar por vía indirecta el mandato 
del artículo 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

Acerca de este planteamiento se considera: 

La afirmación de que hubo errada apreciación 
del acta de inspección ocular y de la copia de 
los asientos de contabilidad que contiene, incide 
en varios de los ·cargos formulados. Lo que aquí 
se diga servirá, pues, de refere)lcia en los de
más casos. 

Que el sistema de la cuenta corriente se adop
tó en el caso de estudio por convenio de las par
tes, y especialmente con el consenso de doña Pepa 
Londoño de Cortés, se desprende de varias cir
cunstancias. Como lo anota el Tribunal, la de
mandante confiesa en posiciones que era emplea
da de confianza, que gozaba de notable autonomía 
en el nianejo de los negocios de Elvira Barriga 
de Calderón, en tal forma que planeaba y pros
pectaba los negocios, manejaba los dineros, 
solicitaba préstamos a terceros, a todo lo cual 
impartía su aprobación doña Elvira, manifestán
dose siempre satisfecha (folios 60 y 61). Además: 
en la carta que se cita en la demanda, dirigida a 
doña Elvira por doña Pepa de Cortés (folio 
16), ésta se refiere a la cuenta de que se trata 
cuando expresa: "rogándole el favor de que a 
la mayor brevedad posible, ordena a contabilista 
(sic) que tenga todas nuestras cuentas listas para 
ir yo a su oficina a revisarlas, liquidar los saldos 
de Caja a mi cargo hasta el 18 de diciembre de 
1954, aclarar los dineros a mi favor por con
cepto de créditos solicitados con mi firma y 
con destino a su oficina como son los de la se
ñora Concha Gamba, Clementina Latorre, señor 
Eduardo Quijano y otros por cuyo pago estoy 
siendo urgida, y en fin, todas nuestras cuentas 
para quedar a paz y salvo". Finalmente, como · 
anota el Tribunal, fue el demandante el que soli
citó la inspección ocular sobre los libros de con
tabilidad, y la prueba se decretó a su favor, 
tanto como al de la parte demandada. 

Ahora bien: reiterada jurisprudencia le da 
al sistema de cuenta corriente entre patronos y 
trabajadores, en cuanto registra operaciones de 
crédito causados en desarrollo del contrato 
de trabajo o como consecuencia de su ejercicio, 
el valor que le atribuyó el Tribunal en el pre
sente caso. Considera la jurisprudencia que el 
·sólo hecho de haber convenido en ella implica 
una autorización permanente para los efectos 
propios de la cuenta corriente, y especialmente 
en cuanto al fenómeno de compensación ( artícu
lo 730 del Código de Comercio). Lo cual equivale 
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lógicamente a atribuir significado de cancela~ 
ción o pago a los abonos, y de deuda adquirida 
a los cargos. 

No aparece, por tanto, el error manifiesto de 
que se acusa la sentencia del Tribunal por la 
apreciación que hizo del documento a que se re
fiere este segundo aspecto del cargo. 

No prospera, por consiguiente, el primer mo
tivo de acusación. 

Segundo cargo. Se formula así: ''Al no con
denar a pagar por parte de la demandada a la 
demandante el valor de 4 vacaciones causadas 
y no disfrutadas, sino únicamente lo de 3, el 
fallo acusado es violatorio, por aplicación inde
bida, del artículo 189 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con el artículo 468 
(sic) del mismo estatuto". 

En la sustentación del cargo dice el recurrente 
que el Tribunal aplicó el artículo 189 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, según el cua.l al 
terminar el contrato de trabajo pueden compen
sarse en dinero las vacaciones no disfrutadas, y 
el artículo 488, normativo de la prescripción de 
esa clase de prestaciones; pero dice que dio apli
cación indebida a estas normas porque según 
reiterada jurisprudencia, en caso de prescrip
ción el trabajador tiene derecho a que se le re
conozcan las vacaciones de los 4 últimos años, 
''comoquiera que el derecho de disfrutar tal 
prestación sólo se hace exigible al cumplir el año 
de servicios". 

S e considera 

El Tribunal parte de la consideración de que 
no se concedieron vacaciones en ningún tiempo, 
por lo cual cabe la compensación en dinero res
pecto de aquellas en que no haya operado la 
prescripción, y deduce así la obligación de pagar 
lo de tres años, sobre el sueldo aceptado de 
$ 300.00 mensuales, lo que da un guarismo de 
$ 450.00. 

El principio de doctrina que menciona el re
currente, resulta de la aplicación del artículo 
488 del Código Sustantivo del Trabajo, en armo
nía con el 187, porque según el primero los tres 
años de la prescripción se cuentan desde que la 
obligación se hace exigible ; y conforme al se
gundo, gracias a la facultad que tiene el patro
no de concederlas dentro del año siguiente, la 
exigibilidad viene a tener lugar cumplido ese 
año. 

Mas, es claro que aplicado este principio al 
caso presente, no produce los efectos que quiere 
el recurrente, porque en el tiempo de prescrip
ción hay que contar el considerable lapso trans-

currido entre la cesación del servicio y la fecha 
de notificación de la demanda ( 4 de febrero de 
1958, según el folio 20). 

No prospera, por consiguiente, esta acusación. 
Tercer cargo. Se formula en los siguientes tér

minos: 
''Al no condenar a la demandada a pagar a 

la demandante la suma de $ 900.00 por concepto 
de prima de servicios durante los tres últimos 
años trabajados por mi mandante, el fallo acu
sado es violatorio del artículo 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo que consagra la obliga
ción patronal de pagar al trabajador un mes 
de salario anualmente por dicho concepto. A di
cha violación llegó el sentenciador de instancia 
por vía indirecta, como consecuencia del eviden
te error de hecho consistente en haber apreciado 
mal el documento de folios 67 y siguientes". 

El Tribunal dijo al respecto: ''Y, como de 
acuerdo con el texto de los asientos de contabi
lidad que justifican el saldo de $ 3.425.36 a fa
vor de la actora, se encuentra que esa suma co
rresponde a abonos por concepto de salarios, de 
auxilio monetario por enfermedad y a prima de 
servicios, al condenar a la demandada al pago 
de la suma en comento a favor de la actora, 
viene a resolverse sobre las súplicas por salarios 
no pagados, auxilio por enfermedad y prima de 
servicios". Dice el recurrente que los abonos en 
la cuenta corriente de dofia Pepa de Cortés no 
fueron verdaderos pagos sino asientos de con
tabilidad. Y que hay error en considerar que las 
primas fueron pagadas· porque en la cuenta co
rriente se hizo el asiento de contabilidad abo
nando su valor. 

La prueba mal apreciada a que se refiere el 
recurrente es el acta de la inspección ocular (fo
lios 67 y siguientes), dentro de la cual se trans
criben los asientos de la cuenta corriente que se 
llevó a la demandante ; inspección que fue soli- . 
citada por el apoderado de ésta, decretada por 
el juzgado y practicada el 6 de octubre de 1958. 
El último asiento de contabilidad que se rela
ciona con el cargo es de fecha diciembre 31 de 
1954 y reza: ''Se le abona valor prima de ser
vicios por 1954 $ 300.00". En la mismá forma 
se hicieron abonos de por lo menos tres años 
anteriores. Y el apoderado de la demandante 
pidió en la inspección ocular que se liquidara el 
valor. del saldo precisamente en la citada fecha 
(folio 73). 

Lo que se dijo al estudiar el cargo primero 
acerca del valor que debe atribuirse a los abonos 
de la cuenta corriente transcrita en folios 68 y 
siguientes, tiene validez por lo que respecta a 
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este punto de la acusación. Cabe entonces con
cluir: si las primas de servicios aparecen abona
das a la cuenta corriente, es correcta la estima
ción del Tribunal de que al ordenar el pago del 
saldo que en ella resulta a favor de doña Pepa, 
se está ordenando el pago, entre otras cosas, de 
aquellas primas, porque en él quedan involu
_cradas. 

No se ha incurrido, por tanto, en el error ma
nifiesto de que habla la acusasión y no prospera 
por lo mismo este tercer cargo. 

Cuar(o cargo. Lo formula el recurrente en los 
siguientes términos : 

''Probada la enfermedad de la demandante 
a partir del 10 de diciembre de 1954, hecho con
fesado por la misma demandada, el ad q7tem 
tenía la obligación legal de condenar a doña El
vira Barriga de Calderón a pagar a Pepa Lon
doño de Cortés el valor del respectivo auxilio 
monetario por el término de 6 meses, según lo 
prescrito por el artículo 227 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

"Si así no lo hizo, por haber incurrido en el 
grave y evidente error de considerar unos asien
tos de contabilidad como pago efectivo de tal 
prestación, el ad quem violó por vía indirecta el 
precepto citado". 

La prueba que el recurrente estima mal apre
ciada es otra vez el documento que ocupa los 
folios 67 y siguientes del expediente, en el cual 
aparece transcrita la cuenta corriente tantas ve
ces mencionada. Pero en este caso el casacionista 
asoma un punto de vista diferente: los abonos 
por auxilio de enfermedad están hechos en épo
ca posterior a aquella en que se ha considerado 
terminada la relación de trabajo, por retiro de 
la empleada. Es importante así la observación 
que se hace en la sustentación del cargo, de que 
doña Pepa Londoño de Cortés ''inclusive igno
raba que en su cuenta aparecieran mucho des
pués de su retiro del servicio de la demandada, 
esos abonos". 

Los asientos correspondientes están fechados 
el 31 de marzo y el 30 de junio de 1955. Pero es 
obvio que para tal época no resultan valederas 
las razones que se adujeron antes para dar por 
aceptado el mutuo consentimiento en el sistema, 
porque este escapaba ya al control de la deman
dante. Por el contrario, aparece de manifiesto 
la no aceptación de él con posterioridad al 31 de 
diciembre de 1954 por parte de doña Pepa Lon
doño de Cortés. Se revela ese rechazo en la carta 
a que se aludió arriba, en que ruega se liquiden 
las cuentas; y no otra cosa traducen las manifes- · 
taciones de su apoderado en el juicio. El Tribu-

---------

nal aduce la razón de que la inspección ocular 
sobre los libros de contabilidad fue solicitada por 
una y otra parte, lo cual hace que las constan
cias de ellos, copiadas en la diligencia, presten 
fe indivisible, en lo favorable y en lo desfavora
ble. Pero es manifiesto que el apoderado de la 
demandante limitó su aceptación de la cuenta, 
al pedir que se verificara ''el saldo resultante a 
favor de doña Pepa Londoño de Cortés en 31 
de .diciembre de 1954, mes en el cual la actora 
dejó de prestar sus servicios a la señora Barriga 
de Calderón" (folio 73, acta de la inspección 
ocular). 

Hubo, por tanto, manifiesto error en consi
derar como pago del auxilio de enfermedad los 
simples abonos que se hicieron en los libros de 
contabilidad. Y no puede decirse, como en el caso 
anterior, que la solicitud sobre pago del saldo 
que se hace en la demanda incluye el de esta 
prestación porque el saldo pedido es el que arro
jaba la cuenta el 31 de diciembre de 1954. 

Prospera, por lo tanto, este cargo. 
Quinto cargo. Se relaciona con la petición so

bre pago de salarios insolutos, que el demandante 
y recurrente considera representados en el saldo 
a favor de doña Pepa Londoño de Cortés que 
arrojaba la cuenta corriente el 31 de diciembre 
de 1954, el cual era, según constancia de la ins
pección ocular (folios 71 y 73), de $ 9.972.50. 

Ahora bien : el saldo que el Tribunal de ins
tancia admite y ordena pagar (prohijando las 
conclusiones del juzgado) es el que ofrecía la 
cuenta el 30 de junio de 1955. En tal forma, 
admite el descuento de las siguientes partidas: 
una por $ 2.596.94, correspondiente, según se 
dice, a faltante de Caja que había el 31 de di
ciembre de 1954; otra por $ 4.000.00 correspon
diente, se dice, a un préstamo que hizo Lucas 
Tovar en 1949, al que no se le dio entrada a 
Caja, y otras dos, cada una por $ 500.00, que 
claramente aparecen como pagos efectivos por 
concepto de sueldos, respaldados con los compro
bantes que se citan al folio 75, o sean sendos 
cheques girados contra el Banco del Comercio. 

El recurrente formula y sustenta el cargo en 
los siguientes términos: 

''Al refrendar con su fallo un descuento ile
gal hecho por la demandada a la demandante del 
valor de prestaciones sociales y sa1arios causados 
en favor de ésta en razón de servicios prestados 
con anterioridad al 31 de diciembre de 1954, sin 
que hubiese mediado autorización expresa y por 
escrito de doña Pepa Londoño de Cortés, el ad 
quem violó con su fallo, por vía indirecta y co
mo consecuencia de evidentes errores en la esti-
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mac~ón de prueba~, el artículo 59 del Código Sus
tantiVo del TrabaJo, precepto según el cual a los 
patronos les está prohibido 'deducir, retener o 
compensar suma alguna del monto de los sala
rios y prestaciones en dinero que corresponda a 
los trabajadores, sin autorización previa escrita 
de éstos para cada caso o sin mandamiento ju
dicial', excepción hecha de algunos casos que el 
mismo texto contempla. 

''El grave y evidente error del fallador de 
instancia consistió en creer que por haber sido 
pedida la inspección ocular por ambas partes la 
transcripción de la cuenta corriente llevada por 
la demandada a la demandante era procesalmen
te intocable, por lo que debían respetarse los 
'cargos', esto es, descuentos, que se hicieron en 
enero 2 de 1955 a doña Pepa Londoño de Cor
tés en cuantía total de $ 6.596.94, sin que ésta 
hubiese autorizado tales descuentos ni expresa 
ni tácitamente y en momentos en que se hallaba 
fuera del servicio de la demandada por causa de 
enfermedad''. 

S e considerm 

Lo que se dijo al estudiar el cargo ant~rior 
comprende el tema que se plantea en éste. El 
sistema de cuenta corriente suple la autorización 
que exige el artículo 59 del Código Sustantivo 
del Trabajo, mas sólo cuando aparece consentido 
por a~bas partes, y muy especialmente por el 
trabaJador. En el caso presente existió el siste
ma, que se llevó con el consentimiento de la 
trabajadora y se deduce de diversas circunstan
cias, según se vio atrás, al estudiar el cargo ter
cero. Pero en lo tocante a los asientos posteriores 
al 31 de diciembre de 1954, ya no operan aque
llas ci~cunstancias, ya no puede presumirse 
nada, smo que por el contrario, resultan mani
fiestamente rechazados por la parte demandante. 

No es c~erto tampoco, desde luego, que aquel 
sal~o sea mtocable. Porque en los asientos po"
teriüres hay dos que significan pago efectivo de 
salarios, según se vio; las dos partidas que a tal 
concepto corresponden, encuentr~n respaldo en 
los ·comprobantes que se citan y verifican al fo
lio 75, y es justo que disminuyan :su cuantía. No 
ocurre lo mismo con las dos partidas primera
mente relacionadas, pues aparte de la leyenda 
de asiento y de imputación que se escribió en los 
libros de doña Elvira, no hay otra prueba que 
permita hacer responsable a la demandante del 
desfalco que acusan. Si este desfalco también es 
materia de la investigació~ penal de que da 
cuenta el documento del folio 65, es cuestión que 
se ignora y que 'no viene a cuento; y parece 
que no le sea por lo_ menos de la denuncia que 

propuso el apoderado de la demandada según 
las explicaciones que él rinde al respecto: en las 
cuales se refiere sólo al cobro que hicieron Pepa 
Londoño de Cortés y Luis Londoño, su hermano, 
de sumas supuestamente pagadas por ellos y que 
eran a cargo de doña Elvira de Calderón. 

El cargo prospera, pues, en cuanto se refiere 
al descuento de las partidas por $ 2.596.94 y por 
$ 4.000.00, que arrojan un total de $ 6.596.94. 

Sexto cargo. Al formularlo dice el recurrente: 

''Al no condenar a doña El vira Barriga de 
Calderón a pagar a la demandante la indemni
zación por mora en el pago de prestaciones so
ciales, o en la consignación de su valor, prescrita 
por el artículo 65 del Código Sustantivo del 
T;a~aj~, el fallo impugnado es .violatorio, por 
vm md1recta y como consecuencia de evidentes 
errores de hecho, del precepto citado. Tal viola
ción provino de los evidentes y graves errores de 
hecho en que incurrió el ad quem al estimar equi
vocadamente algunas pruebas aportadas a los 
autos". 

Transcribe luego la consideración que a este 
respecto expuso el Tribunal, y dice: ''Aunque el 
fallador de instancia no alude concretamente a 
las pruebas del 'informativo' que lo indujeron 
a concluir que hubo ciertas irregularidades y 
anomalías en la conducta de la trabajadora Lon
doño de Cortés, estimo que el ad quem o no tuvo 
en cuenta o apreció erróneamente las siguientes 
pruebas''. Y enumera a continuación: documento· 
del folio 16 (carta de Pepa Londoño de Cortés), 
documento del folio 17 (contestación de doña 
El vira Barriga de Calderón), posiciones de la 
demandada, documento del folio 65 (informe del 
Juez Segundo de Instrucción sobre iniciación de 
un sumario), y documento del folio 71. 

Se considera 

a) La jurisprudencia de esta Sala ha repeti
do que no es aceptable en casación predicar a la 
vez falta de apreciación y errada apreciación de 
unas mismas pruebas; que dentro del rigor for
mal del recurso extraordinario a la Corte no le 
está permitido establecer. de oficio si las pro
banzas reputadas de no apreciadas se estimaron 
indebidamente en cambio; y que la técnica del 
recurso exige que respecto de cada una se alegue 
Y. demuestre el vicio en que incurr.ió el fallador, 
siempre que -conduzca a error de hecho manifies
to, teniendo en cuenta que son actividades dis
tintas apreciar una prueba y dejar de estimarla. 

· Hay, pues, un defecto de formulación por lo 
menos en la que se refiere a los documentos de 
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los folios 16 y 17, y a las posiciones de la de- un mil pesos ($ 1.000.00) que sí figuran paga
mandada. dos, con los cheques de que se hace mención en 

b) El razonamiento del Tribunal que el recu- el acta citada, al folio 75 del expediente. 
rrente transcribe, realmente no hace una apre- Las cuestiones indicadas, sobre las que ha de 
ciación de pruebas. Implica, sí, claramente, una decidir la Sala, están ambas comprendidas en el 
interpretación del artículo 65 del Código Sus- punto primero de la parte resolutiva de la sen
tantivo del Trabajo, en cuya aplicación admite tencia del juzgado, confirmada por el Tribunal 
un fenómeno de compensación de culpas. Por Superior. Bastará, pues, revocar tal disposición 
tanto, la acusación contra la decisión de instan- para sustituirla por la que conviene, según las 
cia ha debido concebirse en el sentido de viola- consideraciónes anteriores. 
ción directa de la ley, por la vía de errónea Se impone igualmente modificar la decisión 
interpretación. relativa a las costas de la primera instancia, en 

No prospera, por consiguiente, el cargo. la proporción en que prosperan las pretensiones 
De conformidad con las consideraciones que de la acción. A la parte demandante se le im

preceden, prosperan los cargos formulados en pondrá, pues, la obligación de pagar solamente 
el 30% de las mismas. cuarto y quinto lugar. El primero de ellos se 

relaciona con el auxilio por enfermedad no pro- Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
fesional, cuyo pago ha debido ordenarse expre- Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
samente por no equivaler a tal pago los abonos trando justicia en nombre de la República de 
que a ese fin se hicieron en la cuenta corriente Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
el 31 de marzo y el 30 de junio de 1955 ; el otro, CIALMENTE la sentencia recurrida, proferida en 
con el saldo de la cuenta corriente, que involu- este negocio por el Tribunal Superior del Dis
cra deudas por salarios insolutos y primas de trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, el 
servicio. diez (10) de diciembre de mil novecientos cin-

cuenta y nueve (1959), en cuanto confirmó el 
Esto impone la casación parcial de la senten- punto primero de la parte resolutiva de la pro

cía acusada, y el pronunciamiento por la Sala ferida por el Juzgado Segundo Laboral del Cir
de las decisiones correspondientes, en función cuito de Bogotá el seis ( 6) de mayo del mismo 
de Tribunal ad quem. Al respecto se considera : año ; REVOCA la referida decisión de primera ins-

1Q Son cuestiones admitidas ampliamente por tancia, punto primei'O de la parte resolutiva, y, 
las partes que existió contrato de trabajo entre en vez de ella RESUELVE: CoNDÉNASE a la señora 
la demandante Pepa Londoño de Cortés y doña Elvir(J¡ Barriga de Calderón a pagar a la seño
Elvira Barriga de Calderón; en las mismas cir- ra Pepa Londoño de Cortés la suma de un mil 
cunstancias está admitido que el sueldo que ri- cincuenta pesos ($ 1.050.00) moneda corriente, 
gió aquella relación laboral_ fue de trescientos por concepto de auxilio monetario de enfermedad 
pesos ($ 300.00) mensuales. Que la prestación no profesional; y la suma de ocho mil novecien
se causó por la enfermedad no profesional de la tos setenta y dos pesos con cincuenta centavas 
trabajadora es también un hecho procesal cierto, ( $ 8.97-2.50), por concepto de salarios insolutos 
admitido por la demandada señora de Calderón. y primas de servicio. En lo demás, NO CASA la 
Aplicando el artículo 227 del Código Sustantivo ameritada sentencia, objeto del presente recurso. 
del Trabajo, la cuantía del auxilio que debe Las costas de la primera instancia serán en un 

. pagarse es de $ 1.050.00 en total. 30% a cargo del actor, y lo demás a cargo de la 
2Q El saldo que arrojaba ·el 31 de diciembre demandada. 

de 1954 la cuenta corriente que se llevó a la Sin costas en el recurso de casación. 
trabajadora P~pa L~fi:doñ?, de Cortés! era de Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
~ 9.972:?0, segun veri~ICamon que se .hizo en la la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
mspecc10n ocular (fo!10 73 del expediente). Tal · Tribunal de origen. 
suma representa, segun el tenor de los asientos, . , , . 
salarios insolutos y primas de servicio. Debe or- En;~que Arrazola Arrazola, Juan Benavides 
denarse su pago, en cuanto no hay constancia Patron, Edmundo Harker Puyana. 
de que se hubiera realizado. Por lo mismo, de la Vicente· Mejía Osorio 
suma indicada es preciso deducir la cantidad de Secr~tario. 

S. Laboral J 68 · 32 
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El "establecimiento público". - Sus elementos configurantes. - La Beneficencia 
de Cundinamarca es un "establecimiento público" y no una "institución de utilidad común". 
lLas relaciones de trabajo de los servidores de la beneficencia. - La condición del funciona
rio constituye un stahns de derecho público. - Los empleados públicos y los trabajadores 
oficiales ante la contratación colectiva. - Interpretación de los artículos 416 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 4Q del Decreto 2127 de 1945. 

El "establecimiento público": sus elementos configurantes. - La Beneficencia de 
Cundinamarca es un "establecimiento público". 

Ell\l defedo de unn:na. IIllell'ñJrnñcióJrn, qune la ley cohmubña.Ima 1rno 001rntenía IIJilt"OIIJiiamell\lt<!l amtl28 de 
qune se ex¡¡Jiimel!"'a eJrn IDecJretU~ 1050 de 5 de julio de 1968, YIA qune ll1li siquniell'a JJtiiMllna llunllár
sena, comU~ ta], ~m na lLey 151 de 1959 1rnñ e1rn el IDecretU~ 550 de 1960, lla di!M!triJrna oomJiJrnnstll'a
Uva más gell1leraliza1Illa te1rnía selia.Rados, ¡¡Jiara en estalblecimiell1lto ¡¡JiunbllicU~, cU~mo ellemamt100 
I!!Oll\l.Jl'ñgunlt"antl28, noo IIllell ollñgell11. estataH~ ¡¡JiemoJrneria junridica, ¡¡Jiatrimoll1lio IIJill"OIIJino, auntoll\lomia rull
mimsill"'aU.va y IIJ1l!'estadóll11. de um senicio ¡¡Jiúblico, IIJIOll" ¡¡JI:roceiillimieJrntoo de dellecltno IIJ111Ílblliioo. IDe 
nas nJrnstñtunclioJrnes de untñllid.ad oomuñ1rn, lla lLey 93 de 1938 estat1llye I!Jlune soll11. entidooro qune dl28-
tiJrnam un1rn ¡¡Jiatrimoll1l.io es¡¡Jiecill'ioo a mna determinuadla ll'in:ualidad social sirrn á1rnimU~ de lluncro, y ell 
derecllno Hes ¡¡Jireiillica eomo ca:racteristiCIJJ.S las de sun creacióJrn IIJIOr la iruciativa ¡¡Jirnvooa, aunJrn
qune sill11. descaJt"tar ell acto oll'iciall; ¡¡JiatrimoJrnio lrll12: Cirige1rn ¡¡Jirivado, qll!e ll1lO obsta IIJiaJt1l I!Jlune 
¡¡Jiuneda recibir aunxillioo de 11'oll1ldoo IIJ111Ílblicoo, y organizacióll1l asi mismo IIJill"ivooa, ~ollll auns<!lll1lcñm de 
áll1lñmo dl!l lluncro y co1rn ¡¡Jiabimoll1lio ex¡¡JI:resamell11.te .IIllestñlrnado a lloo Jri!Iles ooeiales I!J!UH<!l ¡¡Jiersigune. 

llmormáll1l.dooe <!lll\l el materiiJJ.ll ¡¡Jiroll>atorio entoll1lces aduncido, ell11. nas ll1l.ormas ¡¡Jiertñll1lenües 
de na Rey y ell1l na doctll"ill1l.R, ell Oo1rnsejo de Estado enco~mtró e~m eU asW11.to rel1'ell"ñ1Illo, I!Jlune lla 1Be
ll1l.eficell1l.cia de Cunll1ldill1l.amaJrca .ooll1l.junga loo elemell1l.too den establledmhmto ¡¡Jiunbllico, IIJIO:r cuna1rnto 
Ha IJJ.Sñsiell1lcia ¡¡JillÍlll>nlica I!Jlune ¡¡Jiresta 128 lfunnció1rn deU Estado, IIJIOll"' mall\ldato oorrnstitunciorunl; Ha ell1l.ti
alloo tiell\le Oll"'Jigell\l ell1l na lLey Jl.5 de 1869 del Estaalho Sofueramo de Cunll1l.dlill1l.amal!"C81, y ¡¡JI<!ll"OOll1lell"'Úa 
junridñca y ¡¡Jiatrimoll1lno JiJrntegTado coll\lforme a suns 12SiiJJ.tuntoo, de IIJill"'Ocellll~mcña tall1lto IIJIUticunllar 
00llll1l0 olficiall, en cunan admillll:RStra auntóJrnomamell1l.te, COll11. vigell1l.cña llllel Estrullo9 ¡¡Jia.Jrn. lla ¡¡Jill"'esia
cióll\l lllle Ullllll: senido IIJ1Úlbllico9 ¡¡Jior ¡¡JI:rocedimientoo d.e d.el!"'eellno admimstll'ativo. 

Ell11. ell ¡¡Jiresell1lte :recunmo de lluoollogacióll\l el acunsador sooti~me qune tan junñotño del Con
B2]o 128 equnivoc,ai!llo9 ¡¡JIOTI!J!Ulle llas ell\ltidades asistemciales I!JlUHe COll1l.Stihnyell\l Jlnoy na JBell\lelfieell1l.cia 
de Cumdi.Jrnamarca se lfo:rmaJWll1l IIJIOll"' donacioll1l.es o llega«lloo lht~llnoo IIJIO:r ¡¡Jiarticunllal!'es; ¡¡Jior el 
objeto coll11. I!J!Ull<!l lla lLey 15 de Jl.869 del Estado Soberano de Cundi1rnamarca cll"eó lla JfUllll\lia de 
IBellll:ell'iceJrneia y IIJIOll'" llas lf1mciones I!J!U<!l le atribUllyó; y IIJIOll"'I!Jlune SUll ¡¡Jiatrimonrlo, básicamell\lte, 
!!!S de o:rigell\l IIJillivado, de voiunll1l.iad y desti1rno I!Jlune debellll: res¡¡Jieiame estriciamellll:te y ~ruS bñe
Jrnes y re1rntas ll1l.O coll1l.stitunyellU unll1la desmembl!'aci.óJrn den ¡¡Jiatrimomo IIJiuiblioo, oomo llo e:xftgl!!) Ra lLey 
151 de 19599 Jrnotas tc¡Jlas I!J!UHI!!) llm i!!lll1l.Cunad:rall\l ell11. na IlUOOÓll11. de 12Sialbll!!lcim:Üell1l.tO de Ullt:üUdad CO· 
m11Ílll1l d<2ll uUcl!llllo 19 de Ha lLey 93 lllle 1938. 
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lP'rura lla Salla, loo caractell"es ~ullunddoo sobre mige~ auntoll'ilomia y l1'unll1lcioll'iles R1l.O «ies
ill'unyell'il lla. callificacióll'il adela.Imtada J!DOll" en Cmusejo de Estado, I!Jlune esta J!Dll'ovidell1l.ciln. acoge, J!DOll" 
Jtnal!Jell."]Ja e:xamiJmaAllo J!D200 a J!D8SO, ya I!J[UUe J!Dll'ecisamell1l.te OOR1l ennos, y OOR1l. los OÍll"OS exfutibidoo 
ell'il este ll."ecmso, se ill1l.tegx-a na ll'ilOCKÓll'il de establecimiell'ilÍO J!DÚÍI.bllioo. Siemlo de !a mayoll" im
J!DOI."Íall'ilcia ll'~Crut", ll"eBJ!DeCÍO den o:rJigell'il y COIDJ!DOSiciÓR1l den J!DatJl'imoll'iliO de Ha JBell'ileficell'ilcia, I!J[UUe 
segÚÍI.ll'il J!Dneza ds lloo foUcs 75 y 76 den cunademo 39, más den 70% de suns ll'ell'iltas ell'il Roo alÍÚoo 
de ll965, ll966, 1967 y cilcunlo J!D&-a 1968 <está coii)Stiiunido J!DOll" rubros de "lRegñstll'o y AR1lota
ci~", 4'1Loteria de Cunll1ldil!1lamall'e&", 4'lLc4eria E:xtraoll."dill11,alt'ia de Navidad", "lLoterias otil'~ 
IDe¡¡Dall.1ameR1lioo", 44imJ!Dunestoo EsJ!Deciácunlos lP'ÚÍI.lbUcos", "KmJ!Duestos 5 y 6'', 6

' Aunxmos IDistll'lito 
EsJ!D<eeiaD." y ' 4.Aunxillios Nacioll1laRes", 4J!~e J!DOJr sun OOR1ldición y cuall'iltía ll."eclliazall'il la coll1l.l1'igunrao 
ll!ióll'il i!lle J!Dll."edomill'iliO J!Dlrlivado I!J[UUe se aD.ega ll."especto del patrimonio de la Beneficell1l.cia, y na 
~tmucllunsñóll1l qune qJhe ai!J[unlÍ se J!Dll"dellll.de, aunllll.I!Jlune R1l.O se meguneim, como llll8die no hace, noo apries 
J!DriVadcs,, «lJ.e fummooificable «lJ.esifiiiUO, I!J[UUe eiiU mtada desvfurtúaiiU, JIUi llegan l!Ü dodrill1lariammeiiUte, lla 
Imatunll"¡!!.lleza. del estabnecimmiell'ilto J!DUÍ!.biñco. Como tammbiéllll ooiiUvli.eiiUe destacar, ell'iltll"e nos enemell'il
ios ya mellllciomndos, qune lla Belllleficellllcli.a cunmple Ba l1'uR1lcióR1l OOII1lStituncioimall de la asistell'ilcia 
J!Dúblñca, y I!J[une e.D.llo lo lhace J!DOr J!Dll"Oc<edimiellll.tcs de deJrecho J!DÚJIJlioo, oomo se exhibe ell'il sun oll."
garrnizacióllll, métodos, sistemas, iMtmmeiiUtos y l1'ill1les·, :11'¡!!.ctoll." sill'il J!DOOlil!Jilidad junll"JÍdli.ca eiiU el 
establlecimieimto «lle utilidad comUÍJ.ll1l, qune Jl'ealiza suns filllles sociales ~or J!Di'OCedimieiiUtoo de dell'e· 
cllm J!Dll"iva«llo. 

Las· relaciones de trabajo de los servidores de la Beneficencia. - La condición de fun
cionario constituye un status de derecho público. 

En Call"go se funlllldamellll.ta eJ[11. qune tns Jl'elaciolllles de trnbajo de noo sell'Vidoll"eS de na Be
R1l.el1'icemtcia, sill'il exceJ!DciÓ~ velllíall'il rigiélllldooe, dunrall'ilte más de veillliidoo alÍÚoo, J!D®r coiiUveimcio
ll'iles y llaundcs, lio I!Jlune coll11.Stitunye dell."eclluo J!D&-a que todos ellos, y no solamente noo ililldicadoo 
J!DOll' na sell1l.tell'il.cia ncunrrida, ooimiiR1lUÍJ.ell11.. disfJruntaR1l.do de lioo belillefñcioo de na ooll1l.t:ratacióll11.. collec
iiva, bñell'il sea qune elllloo oo eimcunell'iltll"ell'il elill ooimveli1lciól!1l de este call."ácte:r o ell'il J!Di'Ovidell1l.cia ar
bitran. Eim JreSJ!Daldo «lle esta acusacióll'il. se ilillvoca un concepto del ex Ministl'o de 'fi'all>a.jo, y · 
~ OOllllcllunsióll11 es na de I!J[UUe eli llaundo violla en arHcunlo 458 del Código Sunstall11.tivo den 'Jl'Jl'abajo, 
I!J[une J!Dlt'lolltñbe afectar dereclluos o facunUades de las J!Dall'Íes. 

JP'ara na· §aD.a este J!Dllall1lteamftell11..to, oomo en del cai'gO J!Di'imero, J!Dll'etemJle más de no I!}[UU<S 
conesJ!DoR1lde a los téll."mill1l.os del oomlido y de sun oolUIIcióllll arbitran, y su cunestióll'il. de foimdo es 
ñll1l00misibne, J!DOll' cmmio si na legislladólill R1l.aCÍOJman im~o1me, como ell'il efecto Ro lluace, ll"égimell'il 
distiimto J!Dalt"a nos tJrabajadoll."es oficiales y ]l)Rll'a los emJ!Dleados n»úbBicoo, IIllill1lgUÍJ.ll'il tratamien
to colillvellllciom.al o all."bitll'all J!Dune«lle J!Dll."evanecer oobre aqunénla. lLa OOlllldiciólill del l1'unll'ilcioll1l.ario ooll11.S
tiiunye um statuns de dereclluo J!DÚbHico, qune Imo J!Dunede modificaJrse ell11.. sun ooll11..cen»cióll11.. c0ll11.Stituncioimall 
Imi ell'il suns regunllaciolllles de ney J!DOJr voHunlilltad que He fije coll11.Secunellllcias collll.trarias, munclluísimo 
mell1loo ell'il materia de coR1lt:ratacióR1l ooHectiva, o de soluncioll1es Rll'bitJraUes, qune se gobiemall11 
OOR1l l!»ll'Olluibicioll1les esJ!Deci,alles. 

lP'olr lo demás, Jl1l0 ob:ra eJI1l noo a1!lltos en COlllcen»io I!J[Ulle invoca el i'ecunnell1l.te, Imi na Salla 
n»uned.e decil' que ellll. éll se exn»rese no que en call'go J!Dretell'ilde. Mas si así fuei'e, esa OJ!Dil!Üóll'il. ll1IO 
n»uooe acogerse, J!Dese a su selÍÍlalado origelill, porque ni ellll esta materia cabe semejal!11te deJre
clluo adquni:~rido, m tiell'ile vallillllez junridica na vohmtad Imi la costunmbre contra legem, Imi J!Dor 
coll'ilvemo ni J!DOlr Haud.o, como se ha dicllw, se J!Dunedle J!Dreferii' llli establecei' el régimellll. den sern
dor ofliciall. 

Los empleados públicos y los trabajadores oficiales ante la contratación colectiva. -
El artículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 
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lLos estalbnedmliemtos JlliUÍlbli.eoo soiDI servidos deseemtJra.D.izadoo de na admimstraciá>m y oo
mo talles lfomnall1l Jllla:llie tille ellla. lLa lLey 151 de 1959 y e! JIDe.ento 550 de 1960~ vñgemtes a lla 
exJllledñcióm den naUJtdo qUJte se examill1la,. ll'ñjarom, los den ordell'D. macioll1lal~ ell'D. lla. JRama EjecUJttiva 
den JP'<uller JP'uí¡Jbfuioo~ e ftgUJtall Jl'ftjaciá>1111. .eabe hacer, eiD\ SUll ÓJrbita ll"eSJlllectftva9 Jlli¡Wra noo tillen ®rdell1\ de
Jlllall"Íammll!l1ll.tan, .eomo lla el1ll.tidad de los autos, oomfoJrme a lla dodrill1la admiiDlistratñva. 

EIDl en régñmem jUJtridñco <Collombiano los servidores d.e ]a admill1listracióll1l JlliUÍlbllii~ y em
tJre ellllos ·nos de nos estalblle<Cimiell'D.tos JlliUÍlbti<Cos, soll1\ oll'kiales y, ell1\ JlllriiDl<CnJlllio, SlUIS JrelladoiD\II~s 
nalboJralles se gobileJriDlall!l JlliOll" en deJre<Cll:w admill'D.istJrativo y ll'D.o coll'D.siitunyell1l .eoll'D.tJrat~~Js de tll"albajo. 
SobJre este Jlllarli<Cwrur exñste em.tell'D.dimiell'D.to generan, ill1lll'omnado ell1\ textos ooll'D.StitUJt.eioiDla].es y 
Regales y !!liD\ <llodll"ill'D.a qUlle JlliUllll!de .calificarse de im.veterada, y en re.e1UliTell'D.te m na- da!SCOID\~I!l ll'D.i 
Jlllll"etemall.e ll'D.ada em coiDltJruio. lLo qUJte <Coll'D.StitUJtye coiDltJroversña es si an coll'D. lla Ai!llmñiDlistna 
cióll'D. lP'uñbli<Ca JlliUllei!lle ooll1ll1'igmaJI.'Se el ooll1ltrato de trabajo, y, ell'D. na alfimnaUv~ cUJtáiDldo a.eoll'D.t~e 
ello, ell'D. razón de q¡UJté cdtedo juJuridico y RUllll'D. de qUJté mosolfia JlliOnitica, sobre qUJt<é elli!!ml!lll1ltoo 
dl!l lhtecltw y .eom. base ~m qUJté resJlllalldo de derecho ¡p¡ositivo. 

ÜJlllirnuioiDles e:d.Jremas, qune ll'D.o lhtall'D. .eoll'D.ocido aceJlllt~cióll'D. jmisJlllndeiDlcian, afñ:rmarill, las 
UlliDlaS, lla ~IDJlliOSñbiJlidad de <COll'D.tJratadÓIDl dl!l trabajo COI1ll. Jlllell:"SOJID.aS l!lle dereclhto JlliUÍlbn:ftoo CUllya Sn>lla 
el1ll.tlidad determñll1la Ullll1l Jrégimell1l admñll1listrativo y, .!.as otras, que tooo tJr.alb~jo es objeto l!llell 
.rl.eredno llabn>rall, .eunallqun.ñera qUJte sea el .earidell" jUJtriall.ioo de qUJtiell'D. no Jrecñba o a]lllrov~lhte. 

ÜOIDl<CeJlli<ClÍOll'D.es SUllJllledoJres aceJrca i!llen Estado y la AdmhnistracióiDI, de SUll funmllamell1lto y de 
oo fiullñ~d, reclhtazanu en uñntimo l!lll1ltell'D.dimiell'D.to, ell'D. suns sec1.llell'D.cias <COIDltradUJtalle:Bp OOID\ exlhti
bñcftóll'D. de las ll'D.Ormas qUlle llll1l11Jlll0ll'D.I!lll1\ ell Jrégimeli11. {]le «i!er~li:J.O Jlli1Ílbfuioo; COmo ta.m]lllOCO Jll1Umfttell1l ell 
critedo ]lllll"ñmero~ JlliUlll!lS na CoJrnStitUllciÓIDl y nas neyes registra.ll'D. na <COll'D.trataciá>IDl i!lle trabajn> Jlllarn 
en senñdo oll'ñciru. En ¡¡DJroblle~ ell1ltoll1lces Jlllroviell1le .rl.e la JlllooilbiRilllla{]l i!lle vill'D.<Cmacñóm naooJrall 
a na ai!llmñmstJracióiDl JlliUÍlbllica JlliOll" amibos camill'D.os, esto es, ell'D. coll1ldicioll'D.es o JlliOll" ciFcUJtiD\StM
cias ~une comj¡)Odall'D. Jregimell'D.I!ls dñstD.IDltcs. Y ellll. defecto de Regñsllacióll1l I!J!Ulll!l i!llefill'D.a noo dñstill'D.too 
servidores ólYici;n.lles 1(1> ~Ulle OOll11:Clt'ete lios elemell'D.tos JlliUa clasilYicad~ se lhtall1l .eom]lllliometido ell1\ 
«l!elbate ll'actoJres~ ll'D.onmas, criterios wor cuya Jllllrevallell'D.cia deball'D. sej¡)uaJrse Ros em¡¡Dlll!lai!ll®s ¡¡DUÍlbBñ
.eoo i!lle nos tJralbajadoJres l(l>fici.alll!ls~ !\)ara efectos i!llell tratammiell'D.tl(l> nalboJrall. 

Es asi como na dcdrill1la IDlacioun y la i!lle nos ocgamlftSmiOO jUllris{]li<CciOIDlalles y admiiDlisQ 
tratftvos lhlall1l fijado e] <COll'D.Ce¡¡DtO caUJYñ.eai!llor, COll'D. JI'UJtmiamell'D.tos dftvernos, ell1\ na utmaleza i!lle lla 
entidad 1(1> l!lll1l lla indonl!l de sUJt actividad, ell'D. la natmalleza den trabajo o em ~ ílllldolle «lle lla actñ
vñall.ad den trabajador~ !!liD\ llas fUllll'D.<CiOIDll!lS i!llel orgamsm10 O !!liD\ las «l!ell serni!l!Olr9 ~m lloo caJracteres 
t<éciDl:i.coo O Jll!Onnticos «l!ell l!lll1l11Jllllleo, !!liD\ SUll conullJic:i.Óll'D. esell'D.C:i.all O ll'D.O Jlllall"a el oornci® mismo, tl.!ll1\ lla 
callñ~d den villllcwo o de s11ll utUJtll."alleza o de sUJt forma .rlle <Cellebll"acióll'D., de SUll tl.!jec11llcióll'D. JlliOll" act® 
i!lle imJlllerio o de gestióll1l, ell1l ell caJrácteJr qUJte imJlllrima oomo agell1lte o como gooomMte, o elll\ 
SUll coiD\temJlllnacióllll. o ll'D.O JlliOll" ell artñcUJtno 49 del decreto 2127 d.e 1941:5, coiDltll"overtitill@ tamfu.iéll1l 
tl.!ID\ SUll jeJrall"qUlllÍa junridi<Ca y ell1\ na OOmi1lj¡)lreMÍÓll1l de SUS situnacftones exCe]pltftV~S. 

lLa Corte M revisado, COJii na OJlliOdmnidlad del ]lllrese:rnte i"tl.!CUJlll"OO, lla vallñtillez i!lle llos disa 
till1lilos factores rderidos, y, sill1l descoll'D.ocede sigmfñcacióll1l, estima I!J!Ulll!l toooo delbell'D. .eoll1\te
ll'D.erse !!liD\ nos ¡¡Drill1lci¡¡Dioo SUll]lllerioJres de na organrlzacióll1l dell Estado oonomhlMo, <COIDlfomne a lloo 
<CUllaJles ell1ltre lla ai!llmill1listracióll1l JllllÍlblli<Ca y SUllS servidoJres ID\0 lhl,ay <COIDltrato de \tJrabaj'$ SRll'D.O Jre
nacióll'D. de deJreclhto admftmstll"ativo,. y para junzga:r sobJre las situ.ílacioll'D.es exce]llltivas lhtay qUJte 
atell'D.deJr a na funiDlciÓll'D. i!llell trabajai!llor, lijUlle si es de im]llle:rio o esell1lciall ell1l en sell."Vncio oollo Jlll11ll~l!l 
C11llmJlliHirse ell1\ col1ll.dicñóll1l JlliUÍllbllñca, como fUJtll'D.cioll'D.a:rio an que na ConstitUJtcióiDl res¡¡DollllS&lbillñza ell1l 
suns actos y ell'D. SUllS omñsioll1les, <COll'D. Ullll1l status llegan y Jregnamell1ltario q¡UJte ll'D.O se adqUJtiere Jllll(l>r na 
wña coll1ltraciunall, ll1li se ll."eal!ñza ¡¡Dor lla solla materialidad del d.esemJllleiÍÚo si.IDlo JlllOr en caJráder coll'D. 
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qune se De Jlllll.'est.a. De aquní que seanu i~mjunll.'ídicos los planteamientos que desconocen, por cual
quier motivo, aquneBBa Jlllrimera condición de derecho Jlllúblico o que inviede~m los términos de 
exceJPiCÜÓl!U, así como nos qune JlllreBcil!Uden deU eall.'ácter del fmrncioimario Jlllúblioo Jlllara Jlllll.'OCull.'a:r 
unl!Ua de:il'il!Uicióim distinta a través i!lle oollUSideraciones matedales, drcumstanciales, !de ~morma
dól!U secunmllaria, sil!U Jreferencia esel!Uciall a Da misiól!U den Estado y a su orgaruzació~m sunlJllell.'ioll.'. 

El!U el asunto qune se defil!Ue, el 'll"ribumal de Alrbitll.'aje, con hwocaciól!U de lla junll.'iSJillll.'un
del!Ucia de na Corte SUJillll.'lem¡t !de Jfunsticia y del Col!Usejo de Estado, COl!Usideró que 121m la &l!Ue
J!ñcel!Ucia de Cunimdinama:rca, como estabYecimiel!Uto JlliÚblico que es, sw; Jrelaciones de trabaj10 son, 
el!U Jlllril!UCÍJPIÍO, de l!llencllao adminlistll.'ativo, y que sus servidores, JPOll." :regla general, tiel!Ueim ell ca
r.áctell.' l!lle emlJlllleados JlliUÍlbUcos, s.aBvo Uoo que desem¡peñítall1l full1lciones il!U:il'eriores, accesorias, ~mo 
esenciaBes, critell.'iCI que se ajusta an ¡pensamiento expuesto de la Coll.'JPOll.'ación. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 27). 

Bogotá, D. E., julio 31 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides P~ 
trón. 

Se va a resolver el recurso de homologación · 
interpuesto por el Presidente del Sindicato de 
Trabajadores de la Beneficencia de Oundina
marca contra el laudo proferido el 12 de junio 
de 1968, por el Tribunal Especial de Arbitra
mento Obligatorio convocado por el Ministerio 
de Trabajo, para resolver el conflicto laboral sur
gido entre la Beneficencia de Cundinamarca y 
el Sindicato mencionado. 

Antecedentes 

Por Resolución número 1967 de 24 de noviem
bre del año próximo pasado, el Ministerio de 
Trabajo convocó un Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio, de· los previstos en el artículo 452 
del Código Sustantivo del Trabajo y en el or
dinal a) del artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965, para que estudiara y decidiera el conflicto 
laboral existente entre la Beneficencia de Cun
dinamarca y sus trabajadores oficiales afiliados 
al Sindicato de Trabajadores de la Beneficencia 
de Cundinamarca, que no pudo ser resuelto en 
las etapas de arreglo directo y de conciliación. 

El Tribunal anterior fue integrado por Reso
lución número 2029 de 5 de diciembre de 1967 
y, cumplidas las diligencias de reemplazo de un 
árbitro que no aceptó y de posesión de sus miem
pros, se instaló el 24 de febrero del año en curso 
y adelantó su cometido, el cual concluyó, en opor
tunidad legal por razón de las prórrogas que ob-

·tuvo para este efecto, con la expedición del laudo 
de la fecha ya indicada, cuya parte resolutiva 
es del siguiente tenor : 

"Artículo primero. La Beneficencia de Cun
dinamarca procederá a revisar su nómina de tra
bajadores oficiales de acuerdo con lo expuesto 
en la parte considerativa de esta providencia. 

''Artículo segundo. La Beneficencia de Cun
dinamarca aumentará los salarios básicos a los 
trabajadores oficiales que prestan actualmente 
sus servicios a la Institución, en un ocho por 
ciento (8%) a partir de la fecha de la firma del 
presente laudo, y el dos por ciento (2%) más o 
sea hasta el diez por ciento (10%) a partir del 
primer año de la vigencia de este laudo hasta 
su expiración. 

''Artículo tercero. La Beneficencia de Cundi
namarca pagará a los trabajadores de la entidad 
el valor equivalente a un mes de salario, por una 
sola vez, en calidad de bonificación sin que ésta 
deba tomarse en cuenta para el cómputo de las 
prestaciones sociale.s. 

''Parágrafo 1 Q A este beneficio tendrán dere
cho los trabajadores oficiales que estaban tra
bajando en alguna de las dependencias de la 
institución el 1 Q de enero de 1967 y que con
tinúen prestando sus servicios en la fecha del 
presente laudo. 

''Parágrafo 2Q Dicha suma será pagada por 
la Beneficencia de Cundinamarca en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de este 
fallo. 

''Artículo cuarto. El laudo es aplicable a los 
trabajadores oficiales de la Beneficencia de Cun
dinamarca, o sea aquellos enumerados por la Re
solución número 127 de 1967, más todos los 
trabajadores pertenecientes a los ramos de trans
porte, aseo, mantenimiento, alimentación y co-
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cinas, con excepción de los jefes de los departa
mentos respectivos. 

''Artículo quinto. Los puntos de todas las 
convenciones colectivas y laudos arbitrales an
teriores quedarán vigentes para los trabajadores 
oficiales en cuanto no sean contrarios al pre
sente laudo. 

''Artículo sexto. La Beneficencia de Cundina
marca continuará suministrando, con cargo a sus 
fondos comunes, dos uniformes de paño anuales, 
uno en el mes de junio y el otro en el mes de 
diciembre de cada año, al siguiente personal: 
porteros, choferes, ascensoristas y celadores. 

''Artículo séptimo. Quedan así resueltas las 
peticiones contenidas en los artículos 1Q, 36, 48 
y 50 del pliego. 

"Artículo octavo. No se accede a las demás 
peticiones del pliego, de acuerdo con la parte 
motiva de este laudo. 

''Artículo noveno. Se concede la petición con
tenida en el artículo 48, Capítulo VII del pliego 
de peticiones. 

'' Artícttlo décimo. La vigencia de este laudo 
será de 18 meses a partir de la fecha de su ex
pedición". 

Salvó su voto el árbitro designado por el sin
dicato. 

A las decisiones tra:Qscritas llegó el 'l'ribunal 
mediante fijación del tema litigioso conforme al 
acto de convocatoria, concretamente en sus ex
presiones relativas a que el organismo de arbi
traje fue convocado para estudiar el diferendo 
con precisa exclusión de los empleados públicos 
afiliados al Sindicato, de acuerdo· con el artículo 
416 del Código Sustantivo del Trabajo y debía 
decidir quiénes son trabajadores oficiales para la 
aplicación del laudo correspondiente, y conside
ración también de que según acta de 17 de julio 
de 1967 se acordó entre las partes en conflicto 
que el pliego de peticiones se tramitaría ''sobre 
la base de que el acuerdo a que se llegare o el 
fallo del Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
que se convoque para dirimir el conflicto, en el 
caso de desacuerdo, sólo se aplicará a los trabaja
dores oficiales", y que se estudiaría simultánea
mente el dicho pliego con la Resolución número 
127 de 8 de marzo de 1967 de la Beneficencia, 
por la cual se determinó el personal de trabaja
dores oficiales. Delimitados así los sujetos a los 
que se aplicaría la sentencia, el Tribunal estudió 
el carácter jurídico de la Beneficencia de Cun
dinamarca, entidad a la cual calificó como esta
blecimiento público conforme a jurisprudencia 
del Consejo de Estado; la _naturaleza de las re-

laciones de trabajo con sus servidores, señalán
dola, en regla general, como de empleados pú
blicos, de gobierno del derecho administrativo y 
sólo por excepción en el ámbito de la legislación 
laboral, y disponiendo que la Beneficencia debe 
proceder a revisar su nómina de trabajadores 
oficiales de acuerdo con este criterio y que el 
laudo se aplique, además del personal ya clasi
ficado por aquella resolución de la Junta, al que 
le asigna condición de trabajador oficial y no 
de empleado público, salvo los jefes de los depar
tamentos respectivos, a los cuales mantuvo en la 
tal categoría administrativa.-Para el personal así 
precisado ordenó los aumentos de salario y los 
beneficios que también se transcribieron, todo 
con vigencia de 18 meses a partir de la fecha de 
expedición del laudo. 

Por su parte, el árbitro disidente informó su 
voto en consideraciones relativas a que la Bene
ficencia no es una entidad de derecho público 
administrativo, y concretamente, no es un esta
blecimiento público, como fue resuelto por la 
jurisprudencia aludida del Consejo de Estado, 
sino una institución de utilidad común, por lo 
cual le obligan todas las disposiciones del Código 
Sustantivo del Trabajo; desde hace veintidós 
años la dicha entidad ha venido celebrando con
venciones colectivas con sus trabajadores, todos 
los cuales tienen el derecho de continuar bene-

. ficiándose de esta clase de regulación laboral, 
y, para la materia económica, que el aumento 
ordenado no se compadece con el costo de la 
vida, ni con la remuneración de la mayoría de 
los trabajadores, mucho menos si se atiende a la 
duración del laudo, tanto en su fecha inicial 
como en la final dispuestas para su vigencia. 

El recurso de homologaci6n 

Recibido en forma legal por la Corte, se con
trae a los artículos 1Q, ~. 3Q y 49 de la sentencia 
arbitral, que se estiman violadores de los textos 
416 y 467 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con las normas que se indicarán con 
la oportunidad del estudio de las acusaciones 
que contiene, por las razones principales de que 
la Beneficencia de Cundinamarca no es un es
tablecimiento público, como fue considerado por 
la mayoría del Tribunal de Arbitraje, sino en
tidad de utilidad común, como lo estima el sal
vamento referido; los trabajadores del conflicto 
no son empleados públicos sirio. trabajadores 
oficiales, con derecho a celebrar convenciones y 
a ser sujetos del ámbito de aplicación del laudo, 
sin las exclusiones ilícitamente ordenadas, como 
lo establecen el carácter que debe predicarse de 
la Beneficencia de Cundinamarca y la natura-
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leza de las relaciones con sus servidores, y el 
derecho que tenían adquirido todos ellos en vir
tud de convenciones colectivas que durante va
rios años regularon esas relaciones; aun en el 
campo fijado a la entidad patronal, los trabaja
dores tienen la condición de oficiales con vínculo . 
contractual administrativo, de la órbita del dere
cho laboral, y no la de empleados, que les fue 
deducida, y, en subsidio, el laudo no puede cons
treñirse a los trabajadores a los que redujo su 
aplicación, sino extenderse a otros que· se men
cionan y que también tienen el carácter que los 
hace sujetos de sus pronunciamientos. Para estos 
efectos se formulan cuatro cargos, que se estu
dian y -resuelven. La Beneficencia de Cundina
marca formuló escrito de oposición. 

Primer cargo. Afirma violación ostensible de 
los indicados artículos 416 y 467 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ''los cuales consagran el 
derecho para los trabajadores de la Beneficencia 
de Cundinamarca de gozar de todos los beneficios 
consagrados en una convención colectiva de tra
bajo o en un laudo arbitral". 

Dice el acusador que, aunque respeta la tesis 
del Tribunal de Arbitraje sobre la naturaleza 
jurídica de la Beneficencia de Cundinamarca, 
discrepa de ella porque las unidades asistenciales 
que constituyen hoy la dicha entidad se forma
ron por donaciones o legados hechos por parti
culares, aspecto que aparece probado en los au
tos, y que para una mejor ilustración de la Corte 
adjunta un folleto en el que se hace la crónica 
del Hospital de San Juan de Dios, desde 1564 
hasta 1869, relación que permite observar el ori
gen y la formación de ese venerable pilar de lo 
que hoy se conoce como Beneficencia de Cundi
namarca; que, reconociendo lo anterior, el Es
tado Soberano de Cundinamarca, por medio del 
Acto legislativo número 15 de agosto 14 de 1869, 
creó la Junta de Beneficencia del Estado Sobe
rano de Cundinamarca, con el objeto de dirigir 
e inspeccionar los establecimientos de beneficen
cia que ya venían funcionando desde años ante
riores e· instituyó, como atribuciones de la tal 
Junta, las de administrar todos los intereses 
pertenecientes a los establecimientos de benefi
cencia y caridad, cuidando de la fiel recaudación 
e inversión de sus rentas; tomar todas las pro
videncias necesarias para la mejora de los actua~ 
les establecimientos y construcción de los que se 
deban establecer; dar los reglamentos para el ré
gimen interior y su administración, detallando 
claramente las funciones de los empleados; nom
brar los empleados que creyere necesarios para 
el servicio de dichos establecimientos; examinar 
y fenecer las cuentas que los tesoreros respecti-

vos deben rendir, y examinar y aprobar o en
mendar los presupuestos de gastos que por tri
me:;;tres adelantados deben pasar los jefes de los 
establecimientos. Agrega que, en ejercicio de lo 
dispuesto por ese acto legislativo, la Junta Na
cional de Beneficencia dictó el Acuerdo número 
4 de febrero 19 de 1942, por el cual se dio· sus 
propios estatutos, consagrando en el artículo 1Q 
que ''como .entidad autónoma que es en lo que 
se refiere al manejo, administración y organiza
ción de los establecimientos que están a su cui
dado, procederá en el arreglo de los actos a los 
cuales le corresponde proveer, por medio de 
acuerdos, resoluciones y proposiciones", dispo
sición ésta que indica que la misma entidad ha 
reconocido su naturaleza jurídica como una ins
titución de utilidad común, encaminada a diri
gir e inspeccionar las unidades hospitalarias o 
asistenciales que se han formado con las dona
ciones intervivos o legados hechos por particu
lares, los cuales constituyen la base del patri
monio de la Beneficencia de Cundinamarca. Que 
la Junta, por lo tanto, debe cumplir la voluntad 
de las personas que han realizado esas donacio
nes o legados sin que le sea posible modificarlas; 
que las características anteriores muestran que 
la beneficencia no es un establecimiento público 
descentralizado, como lo consideró el Tribunal 
de Arbitramento, pues la Ley 151 de 1959, que 
en su artículo 1Q da una noción de lo que es una 
empresa o establecimiento descentralizado, exige 
como requisito esencial, para los institutos 4e 
este carácter, que sus bienes o rentas, por su ori
gen, constituyan una desmembración del patri
monio público, y ya se vio de dónde· proviene la 
mayor parte de los de la Beneficencia, aspecto 
que puede ser apreciado en los balances que ella 
aportó al Tribunal y que aparecen en el expe
diente. Que al no encuadrar la naturaleza jurí
dica de la entidad dentro de la noción de em
presa o establecimiento público descentralizado 
hay que buscarla en la noción de institución de 
utilidad común, que consagra el artículo 1 Q de 
la Ley 93 de 1938. A este efecto el recurrente 
manifiesta que la disposición citada define esas 
instituciones como entidades que destinan un pa
trimonio determinado a una determinada fina
lidad social sin ánimo de lucro, noción en la que 
encaja perfectamente la Beneficencia de Cundi
namarca, puesto que la intención del legislador 
del Estado Soberano de Cundinamarca, al pro
ferir el Acto legislativo número 15 de 1869 fue 
la de crear una institución con personería jurí
dica propia, que dirigiese y agrupase sin ánimo 
de lucro todas las ·donaciones o legados que se 
hubiesen constituido para dar asistencia en el 
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Departamento. Añade, que habiendo analizado 
las nociones anteriores puede concluir, sin lugar 
a duda, que la Beneficencia de Cundinamarca, 
por su origen, patrimonio y organización es una 
institución de utilidad común muy diferente a 
los verdaderos institutos descentralizados, como 
el Incora, el ICT y en el campo departamental el 
Instituto de Recursos Naturales, entidades éstas 
que sí encajan en la definición del artículo lQ 
de la Ley 151 de 1959. Y como institución de 
utilidad común, todos sus trabajadores, sin ex
cepción alguna, deben considerarse como traba
jadores oficiales vinculados a ella por un con
trato administrativo de trabajo, a quienes, por 
consecuencia lógica y de acuerdo con los artículos 
416 y 567 del Código Sustantivo del Trabajo, 
deben aplicárseles las disposiciones contenidas en 
un laudo arbitral o convención colectiva de tra
bajo. Como el laudo acusado en sus artículos lQ, 
2Q, 3Q y 4Q restringe la aplicación de los bene
ficios o disposiciones contenidas en él a los tra
bajadores enumerados por la Resolución número 
127 de 1967, originaria de la Sindicatura de la 
Beneficencia de Cundinamarca y a los trabaja
dores pertenecientes a las ramas de transporte, 
aseo, mantenimiento, alimentación y cocinas, des
conoció el derecho consagrado por los dichos 
textos para los demás trabajadores, a gozar de 
los beneficios de la contratación colectiva. Por 
lo cual se deben declarar inexequibles los dichos 
artículos por cuanto la tal restricción a unos 
pocos trabajadores de la Beneficencia de Cundi
namarca es causal de inexequibilidad consagrada 
por el artículo · 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

La Beneficencia de Cundinamarca se opone, 
por medio de apoderado, a la prosperidad del 
recurso de homologación, el cual sintetiza en el 
hecho de que el laudo sólo se aplique a los tra
bajadores oficiales. Y respecto de la primera acu
sación reitera que es una persona jurídica de 
derecho público administrativo, carácter que le 
ha sido reconocido por el Tribunal de Arbitra
mento, basándose en jurisprudencia de nuestros 
más altos tribunales. En respaldo de su oposición 
manifiesta que el Código de Beneficencia del 
Estado Soberano de Cundinamarca, sancionado 
el 8 de diciembre de 1958, decía en su artículo 
1Q que "son establecimientos públicos de caridad 
o beneficencia todos aquellos en que se beneficia, 
ampara o socorre a las personas pobres o nece
sitadas, gratuitamente y sin distinción, conforme 
a los respectivos estatutos", y en su artículo 5Q 
establecía que "los establecimientos públicos de 
caridad o beneficencia que existen actualmente 
en el Estado, serán administrados por las Cor-

poraciones Municipales de los respectivos Distri
tos, con excepción del Hospital de San Juan de 
Dios y del Hospicio o Casa de Refugio de Bo
gotá, que serán administrados por el Poder Eje
cutivo conforme a este Código'' ; que posterior
mente el Estado Soberano de Cundinamarca, por 
la ley del 15 de agosto de 1869 creó la Junta 
General de Beneficencia cuyos artículos 1 Q, 3Q 
y concordantes le dieron amplias facultades ad
ministrativas en lo relativo a la dirección y ma
nejo de los establecimientos de beneficencia 
pública, definidos en aquel Código como estable
cimientos públicos; que el Decreto legislativo na
cional número 825 de 1885 declaró en vigor en 
Cundinamarca los códigos del extinguido Estado 
y sus leyes adicionales, entre ellos el Código de 
Beneficencia y la mencionada del 15 de agosto 
de 1869 ; que la Constitución de 1886, artículo 
h), dispuso que mientras el Poder Legislativo 
no ordenara otra cosa continuaría en cada de
partamento rigiendo la legislación del respectivo 
Estado, por todo lo cual queda establecido que 
la Junta General de Beneficencia de Cundina
marca fue creada como establecimiento público, 
por una ley del Estado Soberano de Cundina
marca, en concordancia con lo dispuesto por el 
Código de Beneficencia del dicho Estado, ratifi
cados expresamente, .una y otro, por un decreto 
de carácter legislativo nacional y la Constitu
ción de 1886. Agrega que la Beneficencia de 
Cundinamarca tiene por objeto, causa y razón 
de su existencia el prestar a la sociedad el ser
vicio de asistencia para todos los menesterosos 
en las múltiples categorías del desvalimiento hu
mano, es decir, que su objeto específico es la 
prestación de un servicio público ; que tiene un 
régimen de derecho público administrativo, como 
que fue creada por una ley del Estado Soberano 
de Cundinamarca, que la dotó de un patrimonio, 
así como por estar, en su base, mantenida con 
participaciones· o asignaciones concedidas por el 
departamento, para el sostenimiento de la asis
tencia pública, por virtud de leyes y ordenanzas, 
como el impuesto de registro y anotación, la 
Lotería de Cundinamarca cuyo producto no pue
de ser destinado a fines distintos de la asistencia 
pública y el impuesto a loterías de otros depar
tamentos, sin que a tal régimen obste el hecho 
de que la Junta tenga otros ingresos de distintas 
procedencias, aún privadas, ni el de que, fuera 
de los bienes comunes de la Beneficencia, admi
nistre los propios de las fundaciones a su cui
dado ; que el funcionamiento de la Beneficencia 
de Cundinamarca, en sus lineamientos generales, 
está trazado por ordenanzas de la Asamblea De
partamental, tales como las números 51 de 1921, 
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37 de 1937, 48 de 1958 y 3 del mismo año, que 
reformó la estructura de la Junta disponiendo 
que ésta se componga de nueve miembros que 
son : un delegado del señor Presidente de la Re
pública, un representante del excelentísimo y re
verendísimo señor Cardenal, Arzobispo de Bo
gotá, un representante del .Ministerio de Salud 
Pública, el Gobernador del Departamento o la 
persona que él designe, el Secretario de Econo
mía y Protección Social del Departamento y 
cuatro delegados de la Asamblea de Cundina
marca, además del Contralor General del Depar
tamento o un delegado suyo; que el Departa
mento de Cundinamarca interviene en el manejo, 
administración y fiscalización de la entidad "Be
neficencia de Cundinamarca'' de una manera 
directa e inmediata, por conducto de los cuatro 
representantes de la Asamblea, del Gobernador 
y del Secretario de Fomento, y la Contraloría 
Departamental interviene directamente, por me
dio de un Auditor, en la fiscalización de todos 
los dineros y bienes de la Beneficencia y fenece 
las cuentas de los responsables de sus fondos. 
Concluye el apoderado de la Beneficencia en este 
recurso que dicha entidad es un establecimiento 
público, por su origen, por su finalidad y por el 
régimen jurídico a que está sometida, para la 
prestación del servicio de asistencia pública, con
sagrado por el artículo 19 de la Constitución 
como función del Estado. Invoca sobre el parti
cular jurisprudencias de la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena y del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo y recuerda que el sindicato 
también llegó a esa conclusión, según consta en 
el expediente, y que la resolución de convocato
ria del Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
precisó asimismo, como lo subraya el laudo, que 
debía excluirse a los empleados públicos afilia
dos al sindicato, resolución que la parte recu
rrente ha debido demandar si no estaba de 
acuerdo. 

Para resolver se considera 

La impugnación persigue que no se homolo
guen los artículos 19, 29, 39 y 49 de la parte re
solutiva del laudo recurrido, por medio de la 
correspondiente declaración de inexequibilidad, 
por cuanto ellos contraen los beneficios del arbi
tramento a los trabajadores oficiales indicados 
en la última disposición acusada, y excluyen 
-valga la repetición- a los demás servidores de 
la Beneficencia de Cundinamarca, a todos los 
cuales debió comprender en razón de que dicha 
entidad no es un establecimiento público, como 

. fue juzgado por el Tribunal, sino una institución 
de utilidad común cuyos trabajadores, sin excep-

Ción alguna, deben considerarse como oficiales 
vinculados a ella por contratos administrativos 
de trabajo. Esta calificación del organismo en 
conflicto reposa, de modo principal, en la forma 
como se constituyeron las entidades asistenciales 
que hoy lo integran, en las funciones que desem
peña, en el origen de sus bienes y rentas y en la 
contemplación de tales caracteres por la Ley 93 
de 1938 y no por la Ley 151 de 1959. · 

Antes de estudiar los asuntos así resumidos 
debe precisarse que el propósito final de ellos y 
de la acusación, consistente en que la Corte ex
tienda los beneficios arbitrales a todos los tra
bajadores de la Beneficencia de Cundinamarca, 
sin excepción alguna, o declare que todos sus 
servidores son sujetos del ámbito de aplicación 
del laudo, o mediante un pronunciamiento de 
inexequibilidad disponga tan amplias consecuen
cias, no consulta las bases que se fijaron para la 
definición arbitral ni la posición del sindicato 
frente al acto ministerial de convocatoria y en 
el conflicto mismo, de todo lo cual hace mérito 
la providencia recurrida. Así, la Resolución nú
mero 1967 de 24 de noviembre de 1967, del Mi
nisterio de Trabajo, que convocó al Tribunal 
para dirimir el conflicto surgido entre la Bene
ficencia de Cundinamarca y su sindicato de Tra
bajadores, advirtió, en sus considerandos, que 
se trataba de asunto que debía someterse a arbi
tramento obligatorio en razón de lo que prevé 
el· ordinal a) del artículo 430 del Código Sus
tantivo del Trabajo, esto es, de actividad que se 
presta en cualquiera de las ramas del poder pú
blico ; que el sindicato mencionado está formado 
por empleados públicos y trabajadores oficiales, 
servidores del Estado con derechos muy diferen
tes en materia de contratación colectiva; que el 
conflicto debía estudiarse con exclusión de los 
empleados públicos, según lo dispuesto por el 
artículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo 
y que los árbitros debían decidir quiénes de los 
afiliados al sindicato tienen la condición de tra
bajadores oficiales para los efectos de la aplica
ción de la sentencia arbitral correspondiente. 
Esta resolución convocatoria no fue impugnada, 
y conforme a la Resolución número 2029 de 5 
de diciembre de 1967, por medio de la cual, como 
se ha dicho, el ministerio del ram'Ó integró el 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio, el si.ndi
cato designó, para el mismo, el árbitro que le 
correspondía, ajustándose a los trámites de ley, 
sobre las bases ciertas y conocidas que acaban de 
recordarse. Anteriormente en acta de 17 de julio 
de 1967, que también se ha mencionado, sus re
presentantes y los de la Beneficencia convinieron 
entre otras bases de arreglo, ''que el acuerdo a 
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que se llegare o el fallo del Tribtmal de Arbitra.
mento Obligatorio (subraya la Corte) que se 
convoque para dirimir el conflicto, en el caso de 
desacuerdo, sólo se aplicará a los trabajadores 
oficiales' '. 

Claramente resulta de todo ello que para el 
sindicato, antes de este recurso de homologación 
y en forma muy distinta a lo que con él se pro
cura, el laudo debía distinguir entre trabajado
res oficiales y empleados públicos y concretar 
sus disposiciones a los primeros por cuanto los 
otros no son sujetos de su ámbito de aplicación. 

Para el Tribunal de Arbitraje ''la naturaleza 
jurídica de la Beneficencia se en~uentra definida 
por la jurisprudencia, a partir de la sentencia 
del Consejo de Estado de julio 30 de 1960, en la 
cual esta Corporación'' la juzgó ''como un esta
blecimiento público del orden departamental por 
razón de su origen, de su patrimonio y del ser
vicio público que presta". Agregó que así lo ha 
reconocido la misma entidad en diferentes oca
siones y se desprende también de la resolución 
ministerial de convocatoria a arbitraje. 

En razón de las transcripciones que hizo el 
laudo de pasajes de aquella sentencia, la Sala 
entiende que el juicio del Tribunal de Arbitra
mento sobre este punto se ajustó a lo resuelto 
por el Consejo de Estado, por compartir sus fun
damentos de hecho y de derecho. Ha de volverse 
entonces sobre lo considerado en la dicha defi
nición jurisprudencial, por haberse producido en 
caso concreto, de efectos inter partes, sin que su 
tránsito a cosa juzgada constituya pronuncia
miento ergo omnes. 

En defecto de una definición, que la ley co
lombiana no contenía propiamente antes de que 
se expidiera el Decreto 1050 de 5 de julio de 
1968, ya que ni siquiera podía hallársela, como 
tal, en la Ley 151 de 1959 ni en el Decreto 550 
de 1960, la doctrina administrativa más genera
lizada tenía señalados, para el establecimiento 
público, como elementos configurantes, los del 
origen estatal, personería jurídica, patrimonio 
propio, autonomía administrativa- y prestación 
de un servicio público, por procedimientos de 
derecho público. De las instituciones de utilidad 
común, la Ley 93 de 1938 estatuye que son enti
dades que destinan un patrimonio específico a 
una determinada finalidad social sin ánimo de 
lucro, y el derecho les predica como caracterís
ticas las de su creación por la iniciativa privada, 
aunque sin descartar el acto oficial; patrimonio 
de origen privado, que no obsta para que pueda 
recibir auxilios de fondos públicos, y organiza
ción asimismo privada, con ausencia de ánimo 

de lucro y con patrimonio expresamente desti
nado a los fines sociales que persigue. 

Informándose en el material probatorio en
tonces aducido, en las normas pertinentes de ley 
y en la doctrina, el Consejo de Estado encontró 
en el asunto referido, que la Beneficencia de 
Cundinamarca conjuga los elementos del esta
blecimiento público, por cuanto la asistencia pú
blica que presta es función del Estado, por man
dato constitucional ; la entidad tiene origen en 
la Ley 15 de 1869 del Estado Soberano de Cun
dinamarca, y personería jurídica y patrimonio 
integrado conforme a sus estatutos, de proce
dencia tanto particular como oficial, el cual ad
ministra autónomamente, con vigilancia del Es
tado, para la prestación de un servicio público, 
por procedimientos de derecho administrativo. 

En el presente recurso de homologación el 
acusador sostiene que tal juicio del Consejo es 
equivocado porque las entidades asistenciales que 
constituyen hoy la Beneficencia de Cundina
marca se formaron por donaciones o legados he
chos por particulares; por el objeto con que la 
Ley 15 de 1869 del Estado Soberano de Cundi
namarca creó la Junta de Beneficencia y por las 
funciones que le atribuyó; y porque su patrimo
nio, básicamente, es de origen privado, de volun
tad y destino que deben respetarse estrictamente 
y sus bienes o rentas no constituyen una desmem
bración del patrimonio público, como lo exige la 
Ley 151 de 1959, notas todas que la encuadran 
en la noción de establecimiento de utilidad co
mún del artículo 19 de la Ley 93 de 1938. 

Para la Sala, los caracteres aducidos sobre 
origen, autonomía y funciones no destruyen la 
calificación adelantada por el Consejo de Estado, 
que esta providencia acoge, por haberla exami
nado paso a paso, ya que precisamente con 
ellos, y con los otros exhibidos en este recurso, 
se integra la noción de establecimiento público. 
Siendo de la. mayor importancia recalcar, res
pecto del origen y composición del patrimonio 
de la Beneficencia, que según pieza de los folios 
75 y 76 ·del cuaderno 39, más del 70% de sus 
rentas en los años de 1965, 1966, 1967 y cálculo 
para 1968 está. constituido por rubros de ''Re
gistro y Anotación'', ''Lotería de Cundinamar
ca ", "Lotería Extraordinaria de N a vi dad", 
''Loterías otros departamentos'', ''Impuestos. Es
pectáculos Públicos", "Impuestos 5 y 6", "Au
xilios Distrito Especial'' y ''Auxilios naciona
les", que por su condición y cuantía rechazan 
la configuración de predominio privado que se 
alega respecto del patrimonio de la Beneficencia, 
y la conclusión que de aquí se pretende, aunque 
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no se nieguen, como nadie lo hace, los aportes 
privados, de inmodificable destino, que en nada 
desvirtúan, ni legal ni doctrinariamente, la na
turaleza del establecimiento público. Como tam
bién conviene destacar, entre los elementos ya 
mencionados, que la Beneficencia cumple la fun
ción constitucional de la asistencia pública, y 
que ello lo hace por procedimientos de derecho 
público, como se exhibe en su organización, mé
todos, sistemas, instrumentos y fines, factor sin 
posibilidad jurídica en el establecimiento de uti
lidad común, que realiza sus fines sociales por 
procedimientos de derecho privado. 

Se conforma, pues, a derecho la calificación 
que hizo el Tribunal de Arbitramento de la Be
neficencia de Cundinamarca, como estableci
miento público y nada de lo que pretende el 
recurso, con base en estimación distinta, puede 
prosperar. 

Segundo ·cargo. Acusa los artículos 19, 29, 39 
y 49 del laudo objeto del presente recurso, por 
afectar ·derechos convencionales qe los trabaja
dores sindicalizados al no cobijar con los bene
ficios arbitrales sino a los trabajadores enume
rados en la Resolución número 127 de 8 de marzo 
de 1967, originaria de la Sindicatura de la Be
neficencia de Cundinamarca, y a los trabajadores 
de los ramos de transporte, aseo, mantenimiento, 
alimentación y cocina, cuando las convenciones 
colectivas y los laudos arbitrales que durante 
más de veintidós años había regido las relacio
nes entre el sindicato y la Beneficencia com
prendieron siempre a todos los trabajadores de 
ésta, sin ninguna excepción. 

El recurrente manifiesta que la extensión re
ferida de convenciones y laudos durante esos 
años obedeció a que las partes siempre recono
cieron que los trabajadores de la Beneficencia de 
Cundinamarca se encontraban vinculados a ella 
por contrato administrativo de trabajo y gozan, 
por lo tanto, del derecho consagrado en el ar
tículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sin excepción alguna, lo que puede comprobarse 
en todas y cada una de las convenciones y laudos 
mencionados y en especial por la convención 
suscrita el 15 de septiembre de 1952 por cuyo 
artículo 19 se reguló lo relativo al nombramiento 
del personal en cuatro grupos de trabajadores, 
a saber : pagado por nómina, pagado por listas 
de jornales, pagado por listas de servicios asis
tenciales y contratados a destajo o por tarea; 
que el artículo 29 de esa convención dispuso que 
el personal de la primera categoría continuaría 
siendo nombrado por la Junta General de la 
Beneficencia, o por medio de resoluciones de la 

Sindicatura sujetas a la aprobación de aquella 
Corporación y, también, por las Juntas Directi
vas del Hospital de San Juan de Dios y del 
Instituto de Protección Materna e Infantil, con 
la aprobación de aquella Junta General, y su 
artículo 39, que el de las dos clases siguientes, 
listas de jornales y listas de servicios asistencia
les, sería nombrado por el Jefe del Departa
mento Asistencial, y el que corresponda al 
hospital y al instituto mencionado, por los ad
ministradores respectivos. 

Alega el recurrente que esos artículos indican 
que los trabajadores de la Beneficencia se halla
ban vinculados a dicha entidad por contratos 
administrativos de trabajo, pero divididos, para 
efectos puramente de organización, en cuatro 
grandes grupos que se designaban por distintos 
organismos, sin que hubiese un acto condición 
o acto regla en el nombramiento de ellos, carac
terística esencial para considerarlos empleados 
públicos. Que con base en esas convenciones an
teriores siempre se aplicaron los beneficios con-

. sagrados en ellas a todos los trabajadores de la 
Beneficencia, sin ninguna discriminación, cons
tituyéndose así un derecho convencional para 
todos ellos, a través del fenómeno de la contra
tación colectiva, bien sea que los beneficios se 
hallen contenidos en convención de ese carácter 
o en un laudo arbitral. Agrega que es importante 
recordar, sobre este particular, que la tesis an
teriormente expuesta fue objeto de concepto por 
un exministro de Trabajo, que consideró que 
cuando una entidad ha suscrito reiteradamente 
convenci.ones colectivas de trabajo con su sindi
cato, posteriormente no puede desconocerse, por 
ningún motivo, el derecho que asiste a los tra
bajadores para gozar de los beneficios de la 
contratación· colectiva. Por todo lo cual los ar-

. tículos acusados que limitan la aplicación de los 
beneficios arbitrales a un grupo de trabajadores 
de la Beneficencia, violan el derecho convencio
nal que habían adquirido los demás, que fueron 
excluidos del laudo. Y como el artículo 458 del 
Código Sustanti:vo del Trabajo prohíbe a los 
árbitros afectar en sus decisiones derechos o fa
cultades de las partes reconocidas por la Consti
tución Nacional, por las leyes o por normas 
convencionales vigentes, se · les debe declarar 
inexequibles, porque desconocen derechos con
vencionales establecidos para los trabajadores 
afiliados al Sindicato de la Beneficencia de Cun
dinamarca. 

El opositor replica que este cargo es igual al 
anterior y pide que se le declare infundado, por 
las mismas razones que expuso respecto el pri
mero. Agrega que el ataque argumento que el 
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laudo ha debido cobijar a todos los trabajadores 
de la Beneficencia de Cundinamarca, sin excep
ción alguna, en la misma forma como lo hicieron 
eonvenciones y laudos anteriores, pero que, si 
por desconocimiento de las normas legales o in
debida aplicación de las mismas, por error o por 
cualquier otra razón, se celebraron convenciones 
con un sindicato híbrido ello no constituye dere
cho adquirido, ni costumbre que haga ley, ni que 
pueda alegarse en contra de ella, y que en nin
guna parte la legislación faculta a las personas 
naturales o jurídicas para optar por la legisla
ción a que deban estar sometidas, ni a los repre
sentantes de una entidad de derecho público les 
es dado renunciar a determinados privilegios o 
derechos. 

S e considera 

El cargo se fundamenta en que las relaciones 
de trabajo de los servidores de la Beneficencia, 
sin excepción, venían rigiéndose, durante más 
de veintidós años, por convenciones y laudos, lo 
que constituye derecho para que todos ellos, y 
no solamente los indicados por la sentencia re
currida, continúen disfrutando de los beneficios 
de la contratación colectiva, bien sea que ellos 
se encuentren en convención de este carácter o 
en providencia arbitral. En respaldo de esta acu
sación se invoca un concepto del exministró de 
Trabajo. Y la conclusión es la de que el laudo 
viola el artículo 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que prohíbe afectar derechos o facul
tades de las partes. 

Para la Sala este planteamiento, como el del 
cargo primero, pretende más de los que corres
ponde a los términos del conflicto y de solución 
arbitral, y su cuestión de fondo es inadmisible, 
por cuanto si la legislación nacional impone, . 
como en efecto lo hace, régimen distinto para los 
trabajadores oficiales y para los empleados pú
blicos, ningún tratamiento convencional o arbi
tral puede prevalecer contra aquélla. La condi
ción del funcionario constituye un status de 
derecho público, que no puede modificarse en su 
concepción constitucional ni en sus regulaciones 
de ley por voluntad que le fije consecuencias 
contrarias, muchísimo menos en materia de con
tratación colectiva, o de soluciones arbitrales, 
que se gobiernan con prohibiciones especiales. 

Por lo demás, no obra en los autos el concepto 
que invoca el recurrente, ni la Sala puede decir 
que en él se exprese lo que el cargo pretende. 
Mas si así fuere, esa opinión no puede acogerse, 
pese a su señalado origen, porque ni en esta 
materia cabe semejante derecho adquirido, ni 

tiene validez jurídica la voluntad ni la costum
bre contra legem, ni por convenio ni por laudo, 
como se ha dicho, se puede preferir ni establecer 
el régimen del servidor oficial. 

Y en últimas lo que el acusador pretende es 
que el laudo, aunque concreta sus beneficios a los 
trabajadores oficiales y excluye a los empleados 
públicos, como lo ordena la ley con imperio de 
orden público, se declare inexequible por no 
ajustarse al tratamiento convencional anterior, 
o por no conservarlo, pretensión que se exhibe 
injurídica. 

Se rechaza este cargo. 

Tercer cargo. Acusa los artículos 19, 29, 39 y 
49 de la parte resolutiva del laudo objeto del 
presente recurso de violar derechos consagrados 
y reconocidos para los trabajadores de la Bene
ficencia en el artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945, reglamentario de la Ley 61.1 del mismo año, 
y de desconocerles, por lo tanto, el derecho a que 
gocen de los beneficios de la contratación colec
tiva, conforme al artículo 416 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

El recurrente alega que el artículo en cita de 
aquel decreto reglamentario de 1945, dividió en 
dos grandes grupos las personas vinculadas al 
servicio del Estado, estableciendo, como regla ge
neral, la de que la mayoría de las que laboran 
para ~l se hallan vinculadas por un acto condi
ción ó acto regla y no por un contrato de tra
bajo, grupo al que se ha denominado de emplea
dos públicos, pero que también instituyó, como 
excepción, la vinculación por medio de contrato, 
para aquéllas que laboren en la construcción o 
sostenimiento de las obras públicas, o en empresas 
agrícolas o ganaderas que se exploten con fines 
de lucro o en instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas o ma
nejadas por éstos en la misma forma, personas 
que deben ser consideradas como trabajadores 
oficiales, con todas las consecuencias favorables 
que esta situación les otorga en el campo labo
ral, sin que un laudo pueda desconocerles ese 
derecho. En seguida afirma que es preciso ana
lizar la naturaleza jurídica de la Beneficencia 
y las actividades que sus trabajadores desarro
llan para determinar si la situación laboral de 
ellos es la de un acto condición o la de un con
trato de trabajo, asunto que, según las conside
raciones del recurrente en el primer cargo, se 
resuelve en razón de que la Beneficencia es una 
institución de utilidad común, lo que implica que 
sus funciones no son una emanación de la sobera
nía del país, y sus servidores deben considerarse, 
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todos ellos,' como trabajadores oficiales; y que, 
por otra parte, las funciones que cumple la Be
neficencia no son esenciales e inherentes a la 
noción del Estado moderno y aunque constitu
yen un servicio público, las labores desarrolla
das por ellas y por sus trabajadores, en cual
quiera de sus establecimientos u oficinas, pueden 
considerarse como idénticas a las de los parti
culares y lógicamente susceptibles de ser fun
dadas y manejadas por ellos en la misma forma 
como lo hace la entidad mencionada. Agrega, 
comparándola con otros establecimientos de par
ticulares, que el Hospital de San Juan de Dios 
es idéntico al Hospital San José, al Hospital San 
Ignacio y al Hospital Infantil de Bogotá, ins
tituciones las tres últimas fundadas y maneja
das por particulates; la Lotería de Cundina
marca es idéntica a la Lotería de la Cruz Roja 
y demás loterías departamentales, cuya admi
nistración ha sido integrada (sic) a los particu
lares y que en esta forma podrían estudiarse 
todas y cada una de las actividades de la Bene
ficencia de Cundinamarca y se encontraría que 
existe parangón con la actividad particular. 
Manifiesta que ese análisis indica, tanto por la 
naturaleza jurídica como por las actividades de 
la Beneficencia y de sus trabajadores, que estos 
se encuentran contemplados por la excepción 
del artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945 y su 
vinculación es la de un contrato administrativo 
de trabajo. Añade que tal tesis ha sido aceptada 
por la Corte, por el Tribunal Superior y por los 
jueces laborales de Bogotá, y que los artículos 
5Q y 6Q del Código de Régimen Político y Mu
nicipal y 1Q del Decreto 1732 de 1960, en exégesis 
de los cuales adelanta largas consideraciones, no 
autorizan para los trabajadores de la Benefi
cencia la calificación de empleados públicos por 
cuanto los cargos de éstos deben haber sido crea
dos o reconocidos por la Constitución, la ley, la 
ordenanza, el acuerdo o decreto válido, lo que 
no acontece con los desempeños de la Benefi
cencia. Y la calificación del laudo respecto de 
ellos viola los textos citados por cuanto sólo 
tuvo como trabajadores. oficiales a los que enu
meró expresamente, con exclusión de todos los 
demás que también tienen el mismo carácter que 
les fue desconocido, con sus derechos consiguien-
tes. -

El opositor replica que, como en los cargos an
teriores, el presente afirma que todos los servi
dores de la Beneficencia de Cundinamarca tienen 
el carácter de trabajadores oficiales y ya se vio 
que, por el contrario, la regla general es la de 
que tienen el de empleados públicos, y, por ex
cepción, algunos, el de trabajadores oficiales. 

Por lo cual solicita se rechace también este 
ataque. 

S e considera 

La acusación afirma que el laudo viola el ar
tículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que confiere a los trabajadores oficiales el dere
cho a celebrar convenciones colectivas y a dis
frutar de los beneficios del arbitramento de este 
orden, por cuanto los servidores de la Benefi
cencia tienen aquella condición y no la de em
pleados públicos, condición que proviene, por una 
parte, del carácter de establecimiento de utili
dad común conforme al cargo primero de este 
recurso, y, por la otra, de que la entidad y sus 
relaciones de trabajo son del régimen exceptivo 
del artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, como 
institución que es idéntica a la de los particu
lares o susceptible de ser fundada o manejada 
por éstos en la misma forma. 

En su primer aspecto, el ataque no es aten
dible, pues se basa en consideración no admitida 
por la Corte, por las razones que se expusieron 
en su oportunidad, y que, por el contrario, defi
nieron a la Beneficencia de Cundinamarca como 
establecimiento público y no como instituto de 
utilidad común. El segundo aspecto del cargo 
contiene el problema de la naturaleza de las re
laciones de trabajo entre la administración pú
blica y sus servidores, acerca del cual ha de pre
cisarse: 

Los establecimientos públicos son servicios 
descentralizados de la administración y como 
tales forman parte de ella. La Ley 151 de 1959 
y el Decreto 550 de 1960, vigentes a la expedi
ción del laudo que se examina, fijaron, los del 
orden nacional, en la rama ejecutiva del poder 
público, e igual fijación cabe hacer, en su ór
bita respectiva, para los- del orden departamen
tal, como la entidad de los autos, conforme a la 
doctrina administrativa. 

En el régimen jurídico colombiano los servi
dores de la Administración Pública, y entre ellos 
los de los establecimientos públicos, son oficiales 
y, en principio, sus relaciones laborales se go
biernan por el derecho administrativo y no cons
tituyen contratos de trabajo. Sobre este parti
cular existe entendimiento general, informado 
en textos constitucionales y legales y en doctrina 
que puede calificarse de inveterada, y el recu
rrente ni la desconoce ni pretende nada en con
trario. Lo que constituye controversia es si aún 
con la Administración Pública puede configu
rarse el contrato de trabajo, y, en la afirmativa, 
cuándo acontece ello, en razón de qué criterio 
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jurídico y aún de qué filosofía política, ,sobre 
qué elementos de hecho y con base en que res
paldo de derecho positivo. 

Opiniones extremas, qu~ no han conocido ac~p
tación jurisprudencia!, afirman, las unas, la liD
posibilidad de la contratación de traba;jo con 
personas de derecho público cuya sola entidad 
determina un régimen administrativo y, laH otras, 
que todo trabajo es objeto propi~ del ~er,e~ho 
laboral, cualquiera que sea el caracter JUridico 
de quien lo reciba o aproveche. 

Concepciones superiores acerca del Estado y 
la Administración, de su fundamento y de su 
finalidad rechazan el último entendimiento, en 
sus secu~ncias contractuales, con exhibición de 
las normas que imponen el régimen de derecho 
público; como tampoco permiten el criteri? pri
mero, pues la Constitución y las leyes r~~Istra~ 
la contratación de trabajo para el servicio ofi
cial. El problema entonces proviene de l.a .posi
bilidad de vinculación laboral a la admimstra
ción pú!blica por ambos ca~os, esto es, en 
condiciones o por circunstancias que co~por~~n 
regímenes distintos. Y en defecto de legislacion 
que defina los distintos servidores oficiales o que 
concrete los elementos para clasificarlos, se ha~ 
comprometido en debate factores, normas, cri
terios por cuya prevalencia deb~n separa~s.e los 
empleados públicos de los trabaJadores oficiales, 
para efectos del tratamiento laboral. 

Así como la doctrina nacional y la de los or
ganismos jurisdiccionales y administrativos han 
fijado el concepto calificador, con fundamentos 
diversos, en la naturaleza de la entidad o en la 
índole de su actividad, en la naturaleza del tra
bajo o en la índole de la actividad del trabaja
dor en las funciones del organismo o en las del 
se~idor, en los caracteres técnicos o políticos del 
empleo, en su condición esencial o no para el 
servicio mismo en la calidad del vínculo o de su 
naturaleza o de su forma de celebración, en su 
ejecución por acto de imperio o de gestión, en 
el carácter que imprima como agente o como go
bernante, o en su contemplación o no por el 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, controver
tido también en su jerarquía jurídica y en la 
comprensión de sus situaciones exceptivas. 

La Corte ha revisado, con la oportunidad del 
presente recurso, la ':alidez de los distii~to~ ~ac
tores referidos, y, sm desconocerles SigmfiCa~ 
ción estima· que todos deben contenerse en los 
priu'cipios superiores de la organización del Es
tado colombiano, conforme a los cuales entre la 
administración pública y sus servidores no hay 
contrato de trabajo sino relación de derecho ad-

ministrativo, y para juzgar sobre las .~ituaciones 
exceptivas hay que ate~der a .la func10~ del tra
bajador, que si es de Im~eno o esenc~a.l, en ~l 
servicio sólo puede cumplirse en condicion pu
blica como funcionario al que la Constitución ' .. responsabiliza en sus actos y en s1;1s omiSiones, 
con un status legal y reglamentariO que no se 
adquiere por la vía contractual, ni se realiza 
por la sola materialidad del desempeño sino por 
el carácter con que se le presta. De aquí que sean 
injurídicos los planteamientos c¡.ue descon?C~_!:l· 
por cualquier motivo, aquella primera cond1e10n 
de derecho público o que invierten los. términos 
de excepción, así como los que prescmden del 
carácter del funcionario público para procurar 
una definición distinta a través de consideracio
nes materiales circunstanciales, de normación 
secundaria, s~ referencia esencial a la misión 
del Estt~.do y a su organización superior. 

En el asunto que se define, el Tribunal de 
Arbitraje con invocación de la jurisprudencia 
de la Co;te Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado consideró que en la. Beneficencia de 
Cundinam'arca como establecimiento público que ' . . . es sus relaciones de trabajo son, en prmc1p10, 
d~ derecho administrativo, y que sus servidores, 
por regla general, tienen el carácter _de empl~a
dos públicos, salvo los que desem~enan f~CI?
nes inferiores, accesorias, no esenciales, cnter10 
que se ajusta al pensamiento expuesto de la 
Corporación. 

El recurrente impugna tal decisión preten
diendo, en el segundo aspecto que se .consi.dera, 
que todos los servidores. de la Be~~fiCencia ~e 
Cundinamarca son trabaJadores oficiales del re
gimen contractual, porque las labores desarrolla
das tanto por ellos como por la entidad, son 
idé~ticas a las de los particulares o susceptibles 
de serlo en la misma forma d.e éstos conforme a 
la última excepción del artículo 4Q del Decreto 
2127 de 1945. En este planteamiento, ya desca
lificado por no consultar los antecedentes del 
conflicto se ostenta oposición al criterio funda
mental de la Corte, puesto que no atiende a la 
función del trabajador sino a las actividades, 
materialmente consideradas, de la entidad y del 
oficio, opinión que además de no exhibirse in
cuestionable en los términos de aquel precepto, 
ni dentro de ellos serviría para cambiar el status 
de quienes esencialmente tengan el carácter de 
funcionarios públicos. En otras palabras, lo que 
el recurrente quiere es que por el sólo factor 
último del decreto reglamentario se califiquen 
como trabajadores oficiales todos los servid.o:es 
de la Beneficencia, para llevarles los benefiCIOS 
arbitrales y el régimen de la contratación co-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 511 

lectiva, contra la realidad del conflicto, que re
conoce diferencias entre los empleados públicos 
y los otros servidores; contra la legislación labo
ral que igualmente los distingue y trata con se
paración, y contra el régimen superior que cons
titucional y legalmente asigna condición de fun
cionarios públicos a unos servidores oficiales, 
para los que no es posible jurídicamente el trata
miento que sólo se autoriza respecto de los otros 
trabajadores. Además, el recurso no muestra, en 
plano concreto de servidores y funciones, a quie
nes excluyó ilícitamente la sentencia arbitral, 
y sin ello no puede declarársele inexequible, co
mo no lo es por haber distinguido conforme a 
las dos categorías de servidores oficiales, que no 
es posible desconocer en el derecho nacional y 
que son sujetos de régimen distinto, también in
. cuestionablemente. 

Por todo lo cual, el cargo no prospera. 
Cumrto cargo. De carácter subsidiario, para el 

caso de que no sean acogidas las tres acusaciones 
anteriores, el recurrente afirma que el laudo, 
en S'Js ordenamientos singularizados, vulnera los 
derechos que consagra el artículo 4Q del Decreto 
2127 de 1945 y 416 del Código Sustantivo del 
Trabajo ''para los trabajadores que laboran en 
las ramas del Departamento Médico, auxiliar de 
enfermería, enfermeras, asistentes del Departa
mento Médico, Lotería de Cundinamarca, perso
nal de mecanógrafas, choferes y asistentes de 
la Dirección o Sindicatura, médicos, médicos re
sidentes, como personal asistencial de los fre
nocomios de Sibaté y Bogotá, colonias de men
digos y hospicios". 

Se fundamenta en que los artículos arbitrales 
acusados desconocen que las actividades que de
sarrolla el personal enumerado son idénticas a 
la de los particulares y susceptibles de ser ma
nejadas y fundadas por éstos, ya que cualquier 
hospital o clínica particular tiene que emplear 
médicos, auxiliares, etc., por lo que no puede 
sostenerse válidamente que los dichos trabajado
res constituyen una emanación de la soberanía 
del Estado o que sus funciones sean absoluta
mente esenciales a la noción de él, ni que tengan 
carácter, ni formal siquiera, de los empleados 
oficiales. Por todo lo cual el laudo no ha debido 
excluirlos de sus beneficios sino tratarlos con el 
mismo criterio con que consideró a las otras 
personas que protege. 

Para el opositor, los tres cargos ya considera
dos acusan por restringir la aplicación del laudo 
a un determinado grupo de trabajadores y el 
subsidiario de ahora impugna las mismas dis
posiciones arbitrales porque no hace extensiv0s 

sus beneficios a determinados trabajadores, es 
decir, que la acusación es la misma en cuanto 
pretende que el laudo se aplique a todos los 
trabajadores de la Beneficencia de Cundinamar
ca. Agrega que la Clínica de Marly, la Clínica 
Palermo, por ejemplo, son indudablemente par
ticulares, tienen que emplear médicos, auxiliares 
de enfermería, enfermeros y toda clase de perso
nal médico y asistencial, pero esas clínicas no 
prestan un servicio público, no satisfacen una 
necesidad pública. En cambio, para la Benefi
cencia de Cundinamarca el servicio que prestan 
los médicos, auxiliares de enfermería, y todos los 
demás trabajadores que se mencionan por el acu
sador son esenciales para la prestación de los 
servicios que atiende la institución, para todos 
los menesterosos, y en todo radica, precisamente, 
la diferencia entre unos y otros. Y como la pri
mordial función de la Beneficencia de Cundina
marca es la de prestar el servicio público de la 
asistencia, que cumple a nombre del Estado, ello 
imprime a sus servidores el carácter de emplea
dos públicos y este cargo debe rechazarse, como 
todos los demás. 

S e considera 

El cargo está concebido conforme el criterio, 
que la Corporación no comparte, de que las ac
tividades del trabajador, materialmente conside
radas, definen su condición cuando se prestan 
para la administración pública en instituciones 
idénticas a las de los particulares o susceptibles 
de ser fundadas o manejadas por éstos en la mis
ma forma, según el caso final del artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945. Pero está resuelto que se
mejaJ;J.te criterio no se ajusta al régimen colom
biano del servidor oficial. Por otra parte, el 
ataque subsidiario propone un planteamiento pa
ra determinados oficios, en razón de sus deno
minaciones y acaso aludiendo a su entendimiento 
común, pero sin mostrar en ellos mismos ni res
pecto de las personas que los desempeñan, cuáles 
son las funciones que les corresponden y por 
cuya virtud deja juzgárseles, exceptivamente, 
como trabajadores oficiales y no como empleados 
públicos, de actividad no esencial en la adminis
tración o establecimiento y responsabilidad sim
plemente de particular. En estas condiciones es 
inadmisible la impugnación y no puede concluirse 
que el laudo haya excluido a servidores de la 
Beneficencia que no debieron serlo. Además de 
que· no es propio' de la homologación, recurso 
extraordinario que no constituye instancia del 
arbitramento, revisar la clasificación de oficios, 
ni separar P?r sus solas denominaciones los des-
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empeños oficiales conforme a categorías de tra
bajadores y empleados. 

Por lo anterior, tampoco prospera el ataque 
subsidiario. 

Los demás asuntos de la decisión arbitral no 
han sido impugnados y tampoco aparecen con
trarios a la Constitución o a las leyes. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
DECLARA EXEQUffiLES los ordenamientos acusados 
en el presente recurso y HOMOLOGA el laudo pro-

ferido por el Tribunal de Arbitramento convoca
do para dirimir el conflicto laboral entre la Be
neficencia de Cundinamarca y su sindicato de 
trabajadores, de fecha 12 de junio de 1968. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, -insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese el expediente al Mi
nisterio de Trabajo para su depósito y efectos 
legales. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana.. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CONJFJESKON 

La manifestación de una parte de ser cierto el hecho que le perjudica afirmado por 
la otra, reviste el carácter de confesión; la confesión judicial tiene fuerza de plena prueba; 
vale la confesión del representante legal, el gerente, administrador y cualquier otro man
datario de una persona, mientras esté en ejercicio de sus funciones. 

JH[ay confesión cuando el hecho afirmado jplerjllldica a quien no admite, y JlliUede ser llle
cllun. directamente JlliOr la Jlllarte misma, JlliOr _el ll'eJlllresentante legal ell11 ejercicio de su.ns fu.nll11cio
l!11es y JlliOll' en aJllloderallllo ju.nllllñcñall ell11 nos escll'itos lllle demanda y exceJlllciol!Ues y ~m las resjp)u.nest;ls 
couelativas, o cu.namio lita sido exjplresamel!11te a1l!torizado nro:r el JlliOOerdall11te (a:rtícu.nlos 604, 
606 y 607 del Código .Judiciall). 

Corte Suprema. de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(.Acta número 40 de julio 26 de 1968). 

Bogotá, D. E., agosto 1Q de 1968. 

Magistrado ponente: asistente doctor .]u.an Ma
nttel G1ttiérrez Laconture. 

.Ante el Juzgado Segundo de Trabajo de Cali, 
Manuel .Antonio Calero Mercado, mayor y de 
esa vecindad, demandó, por intermedio de apo
derado, al Departamento del Valle del Cauca, a 
la ''Casa· de Readaptación Infantil de Yanacoc 
nas'' y a la señorita Silvia Cabal Rivera, en su 
propio nombre y como Secretaria-Tesorera de 
esta última institución, con citación y audiencia 
del Gobernador del Departamento y del juez de 
menores, como representantes de~ _p_epartamento 
y de la mencionada casa, respectivamente, para 
que, por los trámites de un juicio ordinario la
boral, se les condenase, conjunta o solidaria
mente, a pagarle las cantidades de $ 1.187.50 co
mo indemnización por lucro cesante; $ 62.50 por 
salarios insolutos; $ 26.66 por auxilio de cesan
tía; $ 6.250.00 por indemnización moratoria y las 
costas del juicio, en caso de oposición. 

Informa el libelo que Calero, mediante con
trato verbal de trabajo, prestó sus servicios a la 
:' Ca~a de Readaptación Infantil de Yanaconas", 

S. Laboral /68 • 33 

en su calidad de odontólogo y con una remune
ración de $ 250.00 mensuales, desde el 1 Q de 
febrero de 1955 hasta el 8 de marzo del mismo 
año, fecha en la que recibió una comunicación 
firmada. por la señorita Silvia Cabal Rivera, in
formándole que se prescindía de sus servicios 
debido a difícil situación económica y al hecho 
de haber conseguido otra generosa colaboración 
profesional. No se le pagaron los salarios corres
pondientes a los 8 días del mes de marzo, ni la ce
santía a que tenía derecho. El procedimiento 
gubernativo se agotó oportunamente. 

En derechó invocó los artículos 47, 127 y 249 
del Código Sustantivo del Trabajo; 8Q, 12, 25, 
35 y 7 4 del Decreto 2158 de 1948 ; 7Q de la Ley 
24 de 1947 y 200 y 678 del Código Judicial. 

La demanda fue contestada por el juez de 
menores y por el Departamento, quienes ·negaron 
la existencia de un contrato de trabajo y pro
pusieron las . excepciones de carepeia de acción 
y cobro de Io no debido; 

El juzgado del conocimiento falló la· contro
versia el día nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, ''declarando probada la ex
cepción perentoria de ilegitimidad sustantiva de 
la parte demandada" (sic) ; absolviendo a los 
demandados de todos los cargos y condenando en 
costas al actor. 

De esa decisión· apeló el procurador judicial 
de éste, y, en tal virtud, llegaron los autos al Tri
bunal Superior de Cali, entidad que, en senten-
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cía proferida el _treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno (1961), adoptada por 
mayoría de votos, desató la alzada, con!fenando 
a la ''Casa de Readaptación Infantil de Yana
conas", representada por el Gobernador del De
partamento y por el juez de menores, a pagar 
a Manuel Antonio Calero Mercado $ 1.187.50 por 
''salarios de plazo presuntivo'' y $ 20.83 por 
auxilio de cesantía y las costas parciales de la 
primera instancia ; la absolvió de los restantes 
cargos; absolvió, igualmente, pero en forma to
tal, al Departamento del Valle del Cauca y a la 
señorita Cabal Rivera y declaró sin lugar a cos
tas en el recurso. 

El apoderado del actor y el juez de menores 
interpusieron recurso de casación contra el an~ 
terior proveído. Ambos fueron concedidos y 
admitidos, pero el del segundo se deClaró poste
riormente desierto, por lo cual la Corte concre
tará su estudio y decisión a la demanda de aquél. 

El recurso 

Aspira el recurrente a que se case parcialmen
te la sentencia que impugna, ''a fin de condenar 
a la parte demandada al pago de salarios inso
lutos e indemnización moratoria". 

Con ese propósito y basado en la causal pri
mera del artículo 87 del Código Procesal Labo
ral, formula los dos cargos que a continuación 
se examinan : 

Primer cargo. Acusa la sentencia de ser vio
latoria ''del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, o de su equivalente del Decreto 2127 
de 1945 (reglamentario de la Ley 61,\ de 1945), o 
sea el artículo 52, adicionado por el Decreto 797 
de 1949, a causa de evidente error de hecho, ma
nifiesto en los autos, y como consecuencia de 
errónea apreciación de pruebas, o falta de apre
ciación de pruebas''. 

Señala, como prueba mal estimada, las posi
ciones absueltas por la señorita Silvia Cabal, y el 
error de hecho lo hace consistir en no haber 
d!!-do por demostrado, estándolo, qu1a el actor 
devengó un salario mensual y no por visitas. 

En desarrollo del cargo, e~pone que el Tri
bunal, con base en la aludida prueba, aceptó que 
fue la señorita Cabal quien contrató los servi
cios del doctor Calero y quien dio la orden de 
despido. Pero, a pesar de que al absolver la pre
gunta segunda confesó que el salario era de 
$ 250.00 mensuales, concluyó que el pago era por 
visitas y como en el mes de marzo no practicó 
ninguna, se abstuvo de fulminar condena por 
los salarios correspondientes a los ocho días co-

rridos de ese mes y por la consiguiente indem
nización moratoria. 

Ese error protuberante, lo condujo a la infrac
ción de las disposiciones que indica. 

Segundo cargo. Está propuesto en subsidio del 
anterior y concebido en los siguientes términos: 

''Acuso la sentencia por violación directa del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, o 
de su equivalente, el artículo 52 del Decreto 2127 
de 1945, adicionado por el Decreto 797 de 1949 ". 

En su demostración, el recurrente afirma que 
''el fallador encontró debidamente comprobado 
el contrato de trabajo, o relación de trabajo, que 
es lo mismo, como también aceptó conveniente
mente demostrado el salario y el tiempo servido, 
e igualmente· el salario insoluto y la falta de 
pago de las prestaciones correspondientes. Sin 
embargo, de que aceptó todo ello debidamente 
demostrado, no aplicó la norma sobre indemni
zación por falta de pago o salarios caídos, in
fringiéndose así, en forma directa, y por falta 
de aplicación, el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo y en su defecto el artículo 52 
del Decreto 2127 de 1946, adicionado por el De
creto 797 de 1949, en el sentido de conceder dos 
meses (sic) de gracia a las entidades oficiales 
para liquidar prestaciones, al término de los 
cuales comienzan a correr los salarios caídos". 

Sostiene luego, que existe contradicción entre 
las partes motiva y resolutiva del fallo, pues al 
aceptar que el trabajo fue de un mes -tiempo 
sobre el cual se liquida la cesantía- quedarían 
cinco meses de lucro cesante; pero al liquidar 
éste sólo se tiene en cuenta un tiempo de cuatro 
( 4) meses y tres (3) semanas, con lo cual se 
llega a la conclusión de que el período presun
tivo no es de seis ( 6) meses sino de cinco ( 5) y 
tres (3) semanas. Aquí salta a la vista -agre
ga- el error del fallador al no condenar al pago 
de salarios insolutos de una semana, para con 
ella completar el período presuntivo de seis ( 6) 
meses. 

No hub() eserito de oposición. 

La Corte considera 

Son varios los defectos de técnica de que ado
lece la demanda. El primero de ellos se descubre 
en el ''alcance de la impugnación'', pues que en 
éste se expresa que el recurso está encaminado a 
obtener la casación parcial del fallo acusado pa
ra que se condene a la demandada a pagar sa
larios insolutos e indemnización por mora, pero 
sin·indicar cuáles son los aspectos o puntos de la 
resolución que deben ser quebrados o anulados 
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en caso de prosperidad de aquél. Y se guarda 
absoluto silencio en relación con la sentencia de 
primer grado, no obstante ser notoria la nece
sidad de que la Corte, convertida ya en Tribunal 
de instancia y para procurar la reparación per
seguida por el recurso, adopte alguna determina
ción frénte a ella, bien sea confirmándola o re
vocándola, total o parcialmente, o sustituyendo 
sus previsiones, si fuere pertinente, por las que 
resulten más ajustadas a la ley, máxime cuando 
aquella decisión fue en un todo adversa a las 
pretensiones del actor. 

La aspiración del recurso, tal como ha sido 
presentada, es incompleta y no se ciñe a las 
regulaciones técnicas que gobiernan el instituto 
de la casación. 

Lo mismo puede predicarse de los dos cargos 
que contiene la demanda, pues es requisito esen
cial en la acusación que se señalen con absoluta 
claridad y precisión las normas de carácter sus
tantivo que se estiman infringidas por el fallo. 
Resulta, de consiguiente, inadmisible que se le 
presente a la Corte un grupo de disposiciones 
para que sea ella la que determine, en primer 
término, cuáles reglan la materia sujeta a con
troversia y, luego, cuáles fueron violadas por el 
sentenciador. Que no otra cosa hace el recu
rrente cuando acusa la violación del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo o, en su de
fecto, su equivalente en el Decreto reglamentario 
número 2127 de 1945, normas que, por lo de
más, tienen campo de aplicación muy diferente. 
De-esta forma no puede la Corporación cumplir 
su misión de velar por la integridad de la ley, 
pues no siéndole permitido indagar oficiosa
mente sobre cuál fue la norma aplicada por el 
fallador, tampoco le es posible establecer la ne
cesaria confrontación entre aquélla y la sentencia 
impugnada. He ahí la razón de la exigencia pe
rentoria de que en el ataque se singularice, con 
toda claridad y sin vacilaciones, el precepto le
gal que se considera transgredido. 

Los cargos, tal como han sido formulados, ca
recen, en absoluto, de eficacia. 

Mas, aun en el supuesto de que su estudio en 
el fondo fuera posible, caben las siguientes ob
servaciones : 

El primero imputa al fallador error de hecho 
a consecuencia de equivocada apreciación de las 
posiciones absueltas por la señorita Cabal Rivera 
y pretende una solución favorable a los intereses 
del recurrente con fundamento en la misma prue-

ba, pero a través de la apreciacwn que, en su 
concepto, es la acertada. Acontece, sin embargo, 
que aunque se acogiera el planteamiento del ca
sacionista, esto es, que el Tribunal hubiese incu
rrido en el error que se le atribuye y que la co
rrecta estimación de ese medio probatorio fuera 
la hecha por aquél, no podría llegar la Sala a la 
conclusión que se le propone con base en la 
prueba cuestionada, como se verá en seguida. 

Hay confesión cuando el hecho afirmado per
judica a quien lo admite, y puede ser hecha di
rectamente por la parte misma, por el represen
tante legal en ejercicio de sus funciones y por 
el apoderado judicial en los escritos de demanda 
y excepciones y en las respuestas correlativas, o 
cuando ha sido expresamente autorizado por el 
poderdante (artículos 604, 606 y 607 del Código 
Judicial). Los hechos aceptados por la señorita 
Cabal al absolver posiciones no le perjudican a 
ella personalmente -prueba clara de ello es que 
fue absuelta por los juzgadores de instancia-, 
ni nunca tuvo la calidad de representante legal 
o judicial de la ''Casa de Readaptación Infan
til de Yanaconas", entidad que resultó conde
nada, pero que ni siquiera tiene personería 
jurídica, como lo afirma el propio recurrente. 
Siendo ello así, las aludidas posiciones no pueden 
hacerse valer en contra de la mencionada insti
tución, carecen de eficacia probatoria y resultan 
absolutamente inestimables. 

Y, en el evento más favorable para el impug
nador, la prosperidad de cualquiera de los dos 
cargos apenas sería parcial, pues, persiguiendo 
condenaciones por indemnización moratoria y 
salarios insolutos, no se cita ninguna de las dis
-posiciones legales que consagran el derecho al 
salario. 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO. CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, el día treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y uno. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo~ 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ILUCIRO CESAN'JI'E 

Dice el Código de Régimen Político y Municipal en su artículo 62: "En los plazos de 
días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de 
vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el 
calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el 
primer día hábil'9
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 41 de 1Q de agosto de 1968). 

Bogotá, D. E., agosto 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
dofio. 

Edilberto Cepeda Guerra demandó ante el 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá 
al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 
para que se le condenase a. pagarle auxilio de 
cesantía, viáticos causados y no cubiertos, lucro 
cesante e indemnización moratoria, con funda
mento en la ejecución de un contrato de trabajo 
entre el 13 de julio y el 14 de septiembre de 
1964, con un sueldo mensual de $ 3.301.00 y 
viáticos cuando permaneciese fuera de la sede 
asignada en el contrato. El actor afirmó que el 

referido contrato fue roto unilateral e injusta
mente por la entidad empleadora. Esta no con
testó la demanda y en la primera audiencia de 
trámite presentó la. excepción perentoria de pago. 

El juez a quo, en sentencia de doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, condenó al 
"Servicio Nacional de Aprendizaje" -SE
NA-, a pagar al actor Edilberto Cepeda Gue
rra $ 1.800.00 por concepto de viáticos insolutos, 
$ 12.983.94 por lucro cesante y $ 110.03 diarios 
a partir del 15 de diciembre de 1964 ''hasta la 
fecha en que cancelen las sumas de que dan 
cuenta los literales anteriores", y declaró pro
bada la excepción de pago respecto del auxilio de 
cesantía demandado. 

La resolución de primer grado fue apelada 
por la parte demandada y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Labo
ral-, en fallo de h·einta de junio de mil nove
cientos sesenta y seis, revocó la condena por viá
ticos y confirmó en lo demás el fallo del a quo. 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 517 

El Servicio Nacional de Aprendizaje -SE
NA-, recurrió en casación contra la sentencia 
del Tribunal y oportunamente sustentó el re
curso por intermedio de apoderado, con oposición 
de la contraparte. La Sala, cumplidos los trámi
tes previos de rigor, entra a decidir el recurso 
extraordinario, con base en la demanda de ca¡;;a .. 
ción formulada. 

El recurrente aspira a que la sentencia im
pugnada se case parcialmente en cuanto con
firmó las condenas proferidas por el a quo y que, 
como Tribunal de instancia, la Corte revoque el 
fallo de primer grado en sus literales a) y b) 
del punto primero y, en su lugar, absuelva a la 
entidad demandada de los cargos de la demanda. 
En subsidio, pide la casación en cuanto el Tri
bunal confirma la condena del a q1w por indem
nización moratoria y que, en decisión de instan
cia, se revoque ésta y se absuelva a la entidad 
demandada de lo pedido en la demanda por este 
concepto. 

Para concretar la acusación el casacionista 
formula dos cargos, basados en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto-ley número 528 Q.e 
1964. Por el primer cargo se acusa la sentencia 
del ad qucm por violación indirecta, en el con
cepto de aplicación indebida, de los artículos 11 
de la Ley 6~ de 1945, 2Q y 3Q de la Ley 64 de 
1946, 40, 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945 y 1 Q 
del Decreto 797 de 1949, ''a consecuencia de ha
ber incurrido el fallo impugnado en evidentes y 
manifiestos errores de hecho, a los cuales llegó 
el Tribunal por falta de apreciación de algunas 
pruebas y apreciación errónea de otras". Por el 
segundo cargo se acusa la sentencia de violar en 
forma indirecta, por aplicación indebida, el ar
tículo lQ del Decreto 797 de 1949, a consecuencia 
de evidentes errores de hecho originados en la 
falta de apreciación de algunas pruebas. 

En el primer cargo el impugnante singulariza 
como no apreciadas por el Tribunal: la cuenta de 
cobro de viáticos presentada por el actor (folio 
63 del cuaderno principal), en donde afirma que 
trabajó cincuenta y nueve (59) días; la liquida
ción final de prestaciones del trabajador (folio 
49), en la cual se hace una aseveración igual y 
se le descuenta el valor de cuatro días pagados 
en exceso; la comunicación suscrita por el de
mandante y dirigida al Director Nacional del 
SENA (folios 28 y 29), el día 9 de noviembre 
de 1964, en la cual afirma sobre la terminación 
del contrato, que "es para mí muy claro que la 
empresa lo hizo en uso de facultades legales irre
futables que acepté inmediatamente". Luego in
dica como pruebas apreciadas erróneamente: la 
carta sobre terminación del contrato (folio 34), 

-
en cuanto se da un valor que no tiene a la cons-
tancia dejada al pie por el trabajador sobre la 
fecha y la hora de recibo ; la carta-oficio del SE
NA al actor (folios 21 y 22), de la que no se 
desprende la aceptación de que la terminación 
del contrato haya ocurrido el 14 de septiembre 
de 1964 ; la inspección ocular (folios 64 a 71), 
''en cuanto se entendió demostrado con ella que 
el trabajador recibió el valor completo de los 
salarios correspondientes a la primera quincena 
de septiembre y de ahí concluyó el Tribunal que 
aquél había laborado todo ese lapso"; las decla
raciones de los testigos Martín Alonso Soto ( fo
lios 67 a 69) y Jesús María Bejarano (folios 79 
a 80), "en cuanto el Tribunal dio por probado 
sin estarlo -con base en ellas-, que el señor 
Cepeda laboró concretamente los días sábado do
ce y lunes catorce de septiembre de 1964 ". 

La demostración de los errores de hecho por 
las anotadas fallas de apreciación probatoria se 
sintetiza al final del cargo en los siguientes tér
minos: 

''En síntesis, a través de la falta de apreciación 
de algunas pruebas y equivocada apreciación de 
otras, el Tribunal erró al considerar que la ter
minación del contrato ocurrió el día 14 de sep
tiembre de 1964; al dar por demostrado que sólo 
hasta esa fecha el trabajador recibió la carta de 
despido que obra al folio 34; al entender que al 
señor Cepeda se le pagó completa la primt>ra 
quincena de septiembre; al aceptar que aquél 
laboró el día sábado 12 de septiembre de 1964 
y, en resumen, al partir de la base de que ya 
estaba vencido el período de prueba en el mo
mento del despido del trabajador. Por el con
trario, no aceptó el sentenciador -estaJJ.do de-

. mostrado- que el once de septiembre de 1964 la 
entidad patronal le comunicó al demandante que 
terminaba su contrato de trabajo; que éste se 
encontraba aún en período de prueba por haber 
transcurrido sólo 59 días, a partir de la fecha de 
la vinculación de Cepeda ( 13 de julio de 1964) ; 
que la empresa hizo uso de 'facultades legales 
irrefutables' como lo afirma el mismo trabaja
dor; y, en síntesis, que no le adeuda a éste suma 
alguna por concepto de lucro cesante e in~em
nización moratoria''. 

Finalmente, el acusador expresa que como el 
actor demanda con fundamento en las normas del 
Código Sustantivo del Trabajo y el Tribunal no 
señala las normas que sirvieron de base a la 
condena por lucro cesante, subsidiariamente .fol'
mula el" ataque por quebrantamiento de los are 
tículos 47, 49, 64 y 76 de dicho Código y 3Q del 
Decreto 617 de 1954 que modificó el artículo 80 
de aquél. 
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En el cargo segundo el acusador singulariza 
como elementos probatorios no apreciados: el 
contrato de trabajo (folios 18 a 20), en su cláu
sula sexta ; las constancias de pago por consig
nación a .favor del trabajador (.folios 39 a 40) ; 
la carta-oficio de .folios 23 a 24 en armonía con 
la liquidación de prestaciones (.folio 4) y la di
ligencia de inspección ocular (folios 66 y si
guientes). 

Se estudian los cargos 

El primero. A dos puntos de la decisión im
pugnada se extiende la censura del recurrente 
en este cargo : al que se relaciona con la condena 
por lucro cesante y al que toca con el gravamen 
por indemnización moratoria. La Sala, por las 
razones de método, estudia separadamente el ata
que y la decisión del ad quem respecto de cada 
uno de tales puntos. 

a) Lucro cesante. Para decidir sobre la soli
citud del actor en cuanto a la indemnización por 
lucro cesante derivada del rompimiento unilate
ral y presuntamente injusto del contrato de tra
bajo por parte del SENA, aceptado por el a quo, 
el Tribunal entró en las siguientes consideracio
nes: "En cuanto a la terminación del contrato, 
está demostrado que ésta tuvo lugar el día 14 
de septiembre de 1964, pues aunque la deman
dada le envió una nota fechada el 11 de los mis
mos mes y año en la cual le notificaba que su 
contrato terminaría. en esta fecha, lo cierto es 
que está debidamente demostrado que el recibo 
de la nota en cuestión tuvo lugar dos días des
pués de haberse vencido el período de prueba de . 
que trata el contrato escrito que se trajo al ex
pediente ( véanse notas de folios 21, 22 y 34). 
Además, se comprobó mediante la diligencia de 
inspección ocular, que en la quincena correspon
diente al lapso comprendido entre el 1 Q y el 15 
de septiembre de 1964, el demandante .figuró re
cibiendo el valor completo de dicha quincena, 
aunque el apoderado de la demandada explicó 
que ello se debió a que el 11 de septiembre ''fe
cha del despido del doctor Cepeda ya la nómina 
estaba elaborada y hechos los cheques correspon
dientes porque el 12 y el 13 son días no labora
bles en el SENA. Este error se corrigió descon
tando los cuatro días pagados y no trabajados 
en la liquidación de prestaciones". Pese a loan
terior, lo evidente es que el contrato del deman
dante no terminó el 11 ni el 12, fecha ésta en que 
verdaderamente vencía el período de prueba pac
tado, sino el 14 como ya se dijo, sin que valga 
alegar que la nota de despido no se le pudo ha
cer llegar con anterioridad al demandante por 

haber sido los días 11 y 12 no laborables dentro 
de la empresa, pues lo cierto es que con la prueba 
testimonial traída a los autos se demostró que 
el día sábado el demandante cuando se encon
traba en Ubaté, estaba obligado a trabajar. De 
otro lado si como también está demostrado, él 
tenía oficina en Bogotá, la demandada bien hu
biera podido hacerle llegar la carta de despido, 
oportunamente y no después de que el término 
de prueba estuviera ya vencido, como en efecto, 
sucedió. Sobre este aspecto de la controversia la 
demandada considera que el hecho de que Ce
peda hubiera recibido la nota de despido el 14 
de septiembre y no el 11, no le quita ''efecto 
jurídico, pues por no ser laborable en el SENA · 
el día 12 y ser feriado el 13, el vencimiento de 
su período de prueba automáticamente se tras
lada al día 14, que es el hábil inmediatamente 
siguiente''. Este razonamiento de la demandada 
no lo comparte la Sala, porque, como ya se dijo, 
si el término o período de prueba vencía el 12 de 
septiembre, lo atinado era haberle· hecho saber 
al demandante que sólo hasta esa fecha estaría 
al servicio del SENA. "No lo hizo así y en conse
cuencia debe sufrir los efectos que su falta de 
previsión le acarrea y que se traducen en el va
lor de los salarios que hacían falta para vencerse 
el período presuntivo del contrato de trabajo del 
demaJ).dante" (folio 118 del cuaderno principal). 

Es evidente, como lo anota el sentenciador, 
que la comunicación fechada el 11 de septiembre 
de 1964, dirigida por el SENA al trabajador 
Cepeda para comunicarle la terminación del 
contrato de trabajo, sólo fue entregada al desti
natario el día 14 de ese mes, como aparece en la 
constancia que al pie del original dejó Cepeda, 
pues ello no sólo se desprende de que la entidad 
demandada no pudo demostrar que el recibo se 
hubiese efectuado en otro día, sino que en la 
carta de 30 del mismo septiembre con que el 
SENA contesta a una del extrabajador, se r~co
noce explícitamente que la comunicación del 11 
fue recibida por Cepeda el 14, cuando se expre
sa: "El hecho de haber recibido el día 14 de sep
tiembre la carta que dió por terminado su con
trato de trabajo, no invalida su efecto jurídico, 
puesto que por no ser laborables en el SENA el 
día 12 y ser feriado el 13, el vencimiento de su 
período de prueba automáticamente se traslada 
al día 14, que es el hábil inmediatamente si
guiente". 

Pero es evidente, también, que se comprobó 
en autos que el día doce (12) de septiembre (sá
bado) no era laborable en el SENA, es decir, que 
era día de vacancia, y que el 13 (domingo), 
como de descanso legal, tampoco lo era. Ello !le 
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desprende del testimonio de Martín Alonso Soto 
dentro de la inspección ocular y la observación 
que sobre el calep.dario hace allí el juez (folio 
68 del cuaderno principal), y es aceptado por el 
actor en juicio en la comunicación de diez de 
octubre de 1964 que dirigió al SENA (folio 26 
del cuaderno principal). La observación que ha
ce el fallador en el sentido de que según la prueba 
testimonial el sábado era laborable para Cepeda, 
no tiene fundamento, pues el testimonio del de
ponente Bejarano (folio 76), sólo anota que en 
Ubaté la semana de trabajo incluía el sábado, 
y el mismo Cepeda expresa en la misma comu-

. nicación citada que se encontraba en Bogotá tra
bajando. En tales circunstancias, el vencimiento 
del período de prueba del contrato de trabajo 
iniciado el 13 de julio de 1964, que virtualmente 
ocurría el 12 de septiembre de ese año, por man
dato del artículo 62 del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, aplicable a los plazos legales 
de meses, como el del período de prueba, sólo 
vencía el día 14 de septiembre. De suerte que es 
equivocado el concepto del Tribunal cuando re
chaza esta tesis de la entidad demandada, conte
nida en la comunicación ya aludida de 30 de 
septiembre dirigida por el SENA a Cepeda (fo
lios 21 y 22) y cuando sostiene que el período de 
prueba terminó el 12 de septiembre. 

Existe, por otro lado, la afirmación del actor 
en su carta del 9 de noviembre de 1964, con des
tino al Director Nacional del SENA, según la 
cual, al referirse a la terminación del contrato 
por decisión de la entidad, expresa: ''Es para 
mí muy claro que la empresa lo hizo en uso de 
facultades legales irrefutables que acepté inme
diatamente'' .. 

Se encuentra, pues, en el anterior examen de 
la motivación del fallo del ad quem en lo rela
tivo al vencimiento del período de prueba rlel 
contrato que rigió entre las partes y a las conse
cuencias del rompimiento del mismo en el aspecto 
de la indemnización por lucro cesante, que al 
hecho probado de que la carta sobre terminación 
del contrato dirigida por el SENA a Edilberto 
Cepeda con fecha 11 de septiembre fue entregada 
al destinatario el 14 del mismo mes, y al hecho 
también probado, aunque el fallador lo niegue, 
de que los días 12 y 13 de septiembre fueron de 
vacancia, no aplicó el mandato legal del artículo 
62 del Código de Régimen Político y Municipal, 
y como consecuencia de ello estimó vencido el 
período de prueba pactado 'en el contrato el día 
;1.2 de ese mes y no el 14. Y como en este último 
día se terminó el contrato por la entrega de .la 
citada carta al trabajador, el mismo sentenciador 
estimó injusta la determinación unilateral y con-

denó al pago del lucro cesante, con desconoci
miento del mandato legal sobre período de prue
ba. Pero ocurre que en el cargo no se menciona 
como norma violada el citado artículo 62 del Có
digo de Régimen Político y Municipal, cuyo que
brantamiento determinó el de las demás dispo
siciones legales, ni tampoco el artículo 99 de la 
Ley 6l;\ de 1945, consagratorio del período de 
prueba en los contratos de trabajo con servido
res oficiales, que fue desconocido como resultado 
de la omitida aplicación del mandato anterior
mente aludido, por lo cual la proposición jurí
dica de la acusación carece de estos dos puntales 
esenciales para que la sentencia pueda ser inva
lidada en la consecuencia de la indemnización 
compensatoria. Por ello ha reiterado la Corte a 
diario que para el buen éxito del ataque en casa
ción se requiere la presentación de la proposición 
jurídica completa, es decir, con comprensión de 
todas las normas quebrantadas por el fallo, pues 
de lo contrario la impugnación es ineficaz. De 
ahí que la resolución acusada deba subsistir en 
este punto. 

b) 1 ndemnización moratoria. Al decidir sobre 
la solicitud de condena por mora en el pago, 
mora reducida según la sentencia del Tribunal a 
la indemnización por lucro cesante, el sentencia
dor sólo anota que como la cancelación de lo 
debido por tal concepto no se realizó, debe pa
garse por el SENA la indemnización por mora 
conforme al artículo 1Q del Decreto 797 de 1949. 
No se realiza en la motivación del ad q1tem nin
gún examen de las pruebas del proceso para de
terminar si la abstención de la entidad deman
dada estuvo basada en alguna razón atendible 
que llevase a establecer la buena fe de su proce
der. De acuerdo con la reiterada jurisprudencia 
tanto del extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo como de esta Sala, el elemento de la buena 
fe patronal debe tenerse presente al decidir sobre 
la sanción moratoria, sea tratándose de patronos 
estatales como de patronos privados. Y hay una 
sola prueba suficiente para concluir que, si bien 
respecto de la indemnización compensatoria no 
cabe la quiebra de la sentencia por la deficiencia 
en la presentación de la proposición jurídica en 
el cargo, en lo tocante con sanción por mora hay 
patente la buena fe patronal cuando el mismo 
actor reconoce en la carta de 9 de noviembre de 
1964 dirigida al SENA (folio 28), que en la ter
minación del contrato de trabajo la entidad '' hi
zo uso de facultades legales irrefutables que 
acepté inmediatamente''. Que esta prueba no se 
hubiese tenido en cuenta por el Tribunal en su 
fallo para ningún efecto, determinó sin duda la 
condena por mora, que puede ser invalidada por-
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que, aun estando incluida en el cargo que no 
prospera por deficiencia en la proposición jurí
dica respecto de la indemnización por lucro 
cesante, en cuanto a este segundo punto la pro
posición es suficiente con la demostración del 
quebrantamiento del Decreto 797 de 1949 y el 
artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, cuya es la re
glamentación. que aquél decretó contiene. 

En consecuencia, el fallo acusado habrá de 
casarse en cuanto condena al pago de sanción 
moratoria. 

El segundo cargo. Dada la circunstancia de 
que el cargo aspira ala anulación de la sentencia 
del Tribunal en lo relativo a la condena por san
ción moratoria, y este aspecto ya se definió al 
estudiar el cargo primero, no se requiere el exa
men de este otro ataque. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Labo
ral-, en el juicio ordinario de Edilberto Ceperla 
Guerra contra el Servicio Nacional de Aprendi
zaje ---:SENA-, en cuanto confirmó la condena 
por indemnización moratoria realizada por el 
juez de primer grado y, obrando como Tribunal 
de instancia, revoca dicha condena contenida en 
el literal e) del ordinal primero del fallo pro
ferido por el Juez Sexto Laboral de Bogotá, en 
el aludido juicio. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lorz
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



DOMITNITCALES Y JFJESTITVOS 

Su forma de liquidación. - El precepto legal faculta a las partes para estipular li
bremente el salario. - Pero éste debe interpretars'e tornando en cuenta el tipo de remu
neración pactada y su régimen legal. - Si s·e escoge el salario por unidad de tiempo denomi
nado sueldo, para remunerar los descansos en domingos y festivos, la regla aplicable es la 
del artículo 17 4-2; si optan por el salario variable, opera la doctrina del articulo 176. -
Sueldo y jornal. - La comisión no es· remuneración a destajo. 

No ¡¡mgll1la la tesis i!llell 'li.Yibuma], como no afirma en cugo, eoll1l ell JPill.'eCeJ!D~ llegaR qune 
lfac11l1Ua a Ras JPiaries ]Piara estiJPiunlar llib:remeiiUt.e en saBa:rio ( arlñcuuio 132 l!llell CMigo SUIStall1lt.ivo 
den Tn:alb.ajo). Delbe éste ñiiUterJPiretame Vomall1ldo eiiU cueiiUta ell tiJPIO de :remunll1leJracióll1l JPiactado 
y sun Jrégimell1l llegall. Si escogeiiU en sallado por mumidal!ll de thÍmJPio i!lleiiUomirundo sunehio, JPIUa re
munnell.'u los desca.IIUSoo eiiU l!llomiiiUgos y festivos la regla apiicabie es lla dell arlfcunllo 17 4a2; sñ 
OJPl1all1l ¡¡vor eH saBario varñabne, OJPiell.'a ia iiiodll."iiiUa del artículo 176. Como aiiUtes se llua visto, se 
trata de dos categorí,as jmrhllicas disUIIUtas, cada unna de las cualles debe ~r gobe:riiUada JPIOll.' 
las resJPiectivas normas legaRes. 

Qune las JPiaries tell1lgall1l ffacuUai!ll JPI.ara es1iJPiunlla.Ji' eR sallario, ll1lill> eollll.4llunee a lla coll1lcnunsióll1l 
de que sñ escogeiiU en varialblle ][llero dámiole la denominación de "sueldo" o "jornal", deba res
][lletarse su ·volumtal!ll, como Ro pretemne en recunrreiiUte. L.a libertad coli'il.tll'aclunall acell'Ca qj!ell Jlllunll1lto 
eirn exameiiU, IIUo aunio:riza a Uos contratrumtes ][liara alterar na eseiiUeia de llss nll1lStiiuncñoll1les junirñ
qj!icas, JPIUI!!S eiiU en derecho del trabajo d.omiiiUa el ][llriiiUci][llio de que suns mrmas Jregunlai!lloll'as SOll1l 
de ordeiiU ][llúblico eiiU cua.IIUto Jlllll"ocu:rall1l ia Jlllll'Oteccióll1l dell asal!Miado9 esto es, de natunraneza im
JPII!ll'aiiva. IPor llo tanuto, loo ][liados ll1LO tielliel!1 la calidad que qunie:reiiU ~.arle los conutratall1ltes, 
Bill1lO lla que reabtmell1l~l!!' B~ OO:rl'I!!Sj¡)Olllillle. 

La Hibeda4ll ][ll&ra esti][lllUllar e! salario no sólo iiell1le nas restriccionues de qune trata e! fil!'
iñcunllo 132, sill1lo ob:·as de es][Jiecial im][llortMcia, eiiUtre !as cuales cabe l!llestacar na de qune no Jlllro
duncell1l efecto ias estipubcioll1les 'O co!l1ldiciotnes qUlle desmejoren la siiuaclóll1l dei aspllariado e!J\1 
l!'a!!llateiÓirll COll1l llo que diS][JIOll1lga na lley iahioll"al~ i!l!e COirlllformidal!ll 00ll1l llo JPill'ece][lltunai!llo enu en ~ll"
Ucunllo 43. 

AhoYa biell1l: el artícunllo 172 i!llteH CMigo S11llsiall1liivo del Trabajo establlece el JPll'ill1lcñJP1iO 
de I!JI1llll!!' 1«Wllo ill.'abajaq]joli" tñem~ l!lle:reclli.o a] IIie~all1lSo !Iiominicai ll.'emuniiUerado, CO!J\1 uma i!lu:racióllll 
mmñmmrn.a de 24 lluoll.'as; en a:riicunlo 177 ibídem He C0Ir11Cedle ei mismo qj!ereclluo en nos d.ñas fesHvoo 
qune ll.'a!!lacioll1la. 

ID>istill1lgune en mismo estaiun~o, ][llall.'a en efecto de Ja r.emunl!1leracióll1l de llos descansos re
feridos, eiiUi:re en oonaril!l> a base ale suneDdo y en variable. JEH ][llrimero, como se deduce de sun alle
ffñtnliei~ll1l llegall (artiícunllo 133) está oomteUI!llo a ~~ unnuidal!ll de tiemJP1o; sun JPiago !Iiebe lluacell'Se, 
cunatnldo se ill.'aia dte sunteld~ JPIOll.' ][lleriodos qune !!!lO excoo8.ll!l de unll1l mes9 ell1l moiiUroa llegaR (aJI"· 
tñcunllo 13419 nll1lcñso 19). !Ell1l esa moi!llüiallai!ll sallarían en ]pago dte sUllelldlo ill1lclunye en de nos desean
sos ]egaDes (artículo 174, inciso 29). 
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IEll !!l~gunnui!ll® ~ri® vmmblle--=. nuo es fijo enu sun eunmnuiña. lLa um.ii!llrull i!ll~ tliemmjp)O nuo 
§nli"W'e JPl&i'a c10nuioleer B'ill varo1r~ aunnuqune Jlll&ra IiqunMado se lhtaya fijai!ll® ]\llor nas ¡plaries 11.m i!llefr.eJr~ 
mmñmn.i!ll® lLa!PlOO~ Jlllunes sun nmm]pl®rtil! nu® i!lli!JPI!l!nuqj[e i!lle qune éste banuseunrn.-~ sñnuo i!llell es:tl'une1rzo y e&Jlll&· 
di!llai!lles m!ell em]pllleai!llo. JP>ara lla IremunnueJradón i!lle dominuical12s y fi!Stivoo,. 12li llegñ§ll&i!llor Bl2 lli~ 

mUa a seffiíalla.JI' ell Jllll1"0Cei!llñmmñell1lto 4J!Ulll2 i!llelbe sep unirne, ex]\lll1"1282!Jmdo qune 12Btá. ll"IF!JPI!i'~ll'mltai!lla 121!1l en 
¡¡Jil!'OR1111.ei!llll® Qlle llo dev~nugai!llo jplOl!' en emmjplnea.do 12ml lla semmanua llHUllll1lMiatammenut~ anut~l!'Ji.OJr~ tommuQllo 
12nu eun~TíilÚII. 11Ílll1lneamm~ll1ltl2! lloo dlÍM trabajados~ sñ de domminiealli!S s~ t1rat.m ( all'tñeunlll!} JI. 76) y sinu 
i!lleseunenutos ]plor :tl'alltas ali t:rabajo ¡pall'a d ]plago dell deseall11So 121m llos demás dúms festivos ( ar
tñcunllo Jl.77, ñnueñso 2). 

No llilay ~unñvallewcña erratJre en sallario ¡plor unll1lidaml de tiem]pl® y eR vari&ble, e!l1l suns m!ñve:r
§2.§ mmoo&llñQlla.Qlloo~ COmO ~ II'X]plllieó anut~Jl'io:rmmell1lte. JP'or lle> tanutc., lla mlOJrR'i11la I!Sfr.ablleeida ¡pl&ll'a 
i!!ll ¡plago d12 lloo di!!Stanusoo l!!ll1l en ]plriml!!ro, ne> es a]pllieable ¡plMa sun eanuce]aeñól!1l l!!ll1!. ell segunnudo. 
IDebl!! i!llescartarne, ¡plOI!" eoJMñgunienute, i!!ll a:rgunnnento a pari o de all1lallogna. 

No se trata, jplUlleB, Qlle que ll1!.0 llaabienudo establieddo en llegñsllado:r ¡pl,a:ra ei ]plago m!e nos 
i!ll~anusoo llegaRes~ C1llall1!.d13 ell sa.llairio sea vall."iable, lla llll'ilismma ll'eglla m!en arifieun'Vo ll.74l~29 lle> lla&y& 
!!lun!!ltirafíi!llo JPlOll' 12812 sóllo lllletllllo i!llell nm]plerio i!lle esa :no:rmm.a~ sinu«J> i!ll!E! sñt111aeionues junll'fíl!l!ieas mlñstñnua 
tms !!!HU eunall1!.fr.o a ll&s lll!'iloi!llallii!llades i!lle Jretll"ibundónu i!lle loo selt"Vicioo i!lli!!ll asallarñ&dllo, eoll1!. dñll'!E!Irenute 
l!'égñmmell1!. llegaR. Asfi Do eonufñlrllll'il& na ciJrcunJmStall1lcia de qune ql!e maltl.elr& ex]l)res,a seññalla ¡pla.ra na 
nmunnueJracñórra vadafulle eunáll es l!!li sa.nmJrñe> rom¡¡mtalbie ]plall"a ca.nueellar na deuni!lla ¡pllrovenuñenute i!lle 
Hes llll'ill!!nucioll1!.&i!lloo i!lleseawoos, llc. eunall dellll'illllesb·~ qune nuo la estillll'iló sonuncionumi!lla i!!Oll1!. en ¡plago i!lle 
llt;J. ll'eQ.rifuunciów. 

No es exado, CI!Pllll'ilo Da aseve1rm en a.eunBado:r, qune en ariícunllc. JI. 76 «l!en Cói!llñg{JJ sóllo se ®.JPlllñ~ 
m a 66llos sanmoo varia.Mes ~Q.n]plunll&i!lloo JPIOI1' i!lln28". Obselt"Va lla Salla qune esa llll'iloi!llallñi!llai!ll sana1Mimllll1!.«J> 
~S tÜ¡plO m!IE! l!'~fr.ll'nbuncñónu V&Iriafulle sinuo ífftja, il!C>ll1!.lll0> C!a.Jr8.llll'ill!!l!Ufr.e se de«l!unCIE! de no I!Üspunest{JJ jplOil" en filll!'~ 
ticunio Jl33, errn Jrellaci.óll1l C01!1l en Jl34, iltl.ci.OO 19 i!llen estatunto naborat IDe otro nado en ¡pll1"illll1lell'I!D m!e 
noo nll'ili!llñcamloo tl!!xms ll!!!gallll!B nuo se ¡refJi.el!'e a sanarlos fijoo sill1!.c. vadablli!S, sill1l eormsiim!eJracióll1l all 
¡plell"fiqwjl{JJ qune l!'l!!gunnl!! sun ]plago. 

En ll1l.Ollll1lbll"OO® ,¡nrtñeunlio JI. 7 4 col!1ltemmpia dos especies m! e sallario fijo: jornua.ll y sunellml~&. JP>a.Jra 
l!!i[edoo dell jpl&gO Qll~ lloo m!I!Sea.ru!OO llega.Jles, e] i!llell su.eido lloo ill1lcllunye~ ¡plero ll'il«J> nos il!Ollll'iljplll"ell'ilm!e 
lla reQ.ribuneÜÓll1l a joJrJm&ll. 'JI'ooo no cunall quniere Qllecil!" (j!Ulll2 i!!ll ttitedo jpl&Jra deef«llill" Sll en jpl&go Qllell 
wn.ll&Jrñ® ~orulli!!v.a ell m!e noo descanusoo, ll1l.O es ¡pllrOJPli&mell1!.te en lhteellao de qune en estñ¡plunllooo sem fijo~ 
sñll1!.® en i!lle I!Jl11ll~ en ]pl&cfr.oo® llo ~a a base i!lle suneido. JP>oll" eonusigunñenufr.e, i!!Ullalli!Jluniera ®tra <l!S]l)U~de 
m!e Iremunll1!.ell."&cñó~ ífnja ® variablli!, i!lleja JPI'Oll" fUl!.e:r,m na i!lleunda ¡plor «lli!Se&JIUSOO erra «lle>lll!'ili!.ll1!.goo y ot1ros 
mlñ8JJ0 ifcwfr.iivoo. 

§(!!g11Í!Il11 llo i!!XJlll1!lli!!Sfr.O, Sll ~ UD!t'i m!el1'eeJlao dell fr.l!'al!mjadOJr COll1!. mn.Jlmrio vmi.ablle~ llaJ. lf!E!Tíil'il1!llll1!.el1'&~ 
dóm alle noo i!llesealltlOOS lli!!ganes;. ae i!lleslll!'ilejm·a sun situnaeióll1!. junrñi!l!Ji.ea sii se Re oomefr.e a.ll Irégña 
m(!!ll1!. i!ll~ll l!!llffi!.jplllea«ll® & ¡¡¡;unellmlo o ¡plOJr unnuñi!ll,aAll i!lle tiel1!lil.JP10, romo biell1!. ll® obsenra ell fa.llilmi!lloll', Bnll1!. 
Jré]pllliiea i!lli!!ll Jril!c1!lll1"l!'(!!ll!!.fr.®. 

lLa sifr.una-tñóll1!. junrii!llñea ll1!.o e&lll!'ilbia. sñ ell s&llMi® qune se ]plada oollll1lbnll1!.a ell irñjo ooll1!. ~n va
Ir~blle (sunellm!o memunall) y ¡¡wt.Irel!!rrnQ.aje oollJ:re venutas, J!DOll" ejem]piU{JJ. lElll vista i!lle qun!E! en !!112gunll1!.m!o 
llamee ¡¡Darte mlen ]pll!'Ji.llll1l(!!Jr® (Mtñeunll{JJ Jl.27) na eunamtía cierta i!lle na IremunnueJraenóll1!. ll1!.o l!J!~ll'fa eonul(l)a 
i!!l!!ll'se Sllll1!.® m Q.Jr&V~S m!e lla ejecun<ellÓll1!. dell OOll1!.fr.ll"&to, aunimi!JlUlll!! para, llñqunimla.I!"ll& 812 Beffiíalle i!lli!!Q.eJrmrn.i· 
l!UOOO l!J!ell"ÍÍO:dl{JJ al!~ fr.iellll'ill!J!® (&ellll'il&ml!I!..Sy 4JIUllllll1!.CI2runB O meses). 

JP>®li" 11Í!lltñllll'ilo, ~nu ®ll Bun¡pluni!St® «lle I!Jlune na euntaStñórrn m!ebati«ll& se conusñdi!!li"e i!llunml~ lh!.abJrúa 
<lJ111ll® !lelJJli!llfur ~n mu<dl&t® i!llell adñc1!llll® 2Jl. i!llell CMñgc. §un~fr.ñv® i!llen 'II'raba.]o, ell ~11llall ®ll'i!llenm <lJ11!ll~ 
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il!llll tall Jlnilf!l@toonS al]~Jbll! lflllrll!VSJ.ll~C~li." ~llll lla alflllicaciÓJn de las Jnormas, na más favoll"abl~ all traba
jsudlor. 

CollllSeeun~mte COII\ na i!llodriiDla illXlfllunesta, lfll,Rlra ll'l!lctificar na cunall ID!O se lltaiDl lfllll."e811llntado 
li."azoiD!es at~mi!lliblles, se i!llesedua en call'go fomuniruio, mas ~no siiDl ll"ectificar, uniD!a vez más, el 
I!!OID!Celfllto «l!e] 'll.'ribunnan ad quém «l112 que na comisióiD! es nmunll'llex-aci6Im a destajo, precisión aeer
CSJ. i!lle lla cunan t.ambñéllil dijo ya esta Salla: 

lPoli" vña i!lle «l!oct:rrñM i!llll!~ ll."G!dificall' na Sala en. COJnCelflltO di!!ll 'lrribunll'llal ellll en sell'lltido d.e 
qune ell S!nllall"io a eomñsi6Im es tilfllO i!lle 11'emunll'llel1'aci6~n a destajo. lLas dos formas SOIDl mOO!,anii!llaQ 
i!lles i!llll!n sallario váriable, lfllll!li."' el i!llll!stajo se alflllica a la lfllroouncenóll'll «l!e arikunnos o a la eo~nfecQ 
cióll'il i!lle obras,. <eim tall'llto qun12 ~ commisi6Im Olfllell'a eim la Vil!l!llta o distl1'ibunci6ll'll i!lle meli'ea~ncias. lEll 
il!llemel!llto commuñl!ll a llas i!llos espeeues es en de qllle na retrihlllcióll'll se sunoordil!lla a.n :resunltado 
de na adividai!ll i!llell tll'abajruJ!m·, COl!ll k i!lliferencña de qune i!l!ll en i!llestajo na vallunacnÓl!ll dell b·a· 
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lfllOJl' ell !n&!ll]arfiai!llo, sea 4J[\!!lll! ellllas Re l!'elflloriell'll llntiiii!llai!lles Q ll\(1) ne jp)li."OCUH11'el!ll beimeficios. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 43 de 9 de agosto de 1968). 

Bogotá, D. E., agosto 9 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor C(Jff"los Peláez Trn
jillo. 

Jorge Mejía S. demandó ante los jueces del 
trabajo de Medellín a Sears Roebuck de la mis
ma ciudad para que, por el trámite del juicio 
ordinario laboral de mayor cuantía, fuese conde
nada a pagarle las sumas que resultare a deberle 
por concepto de salarios, recargo del treinta y 
cinco por ciento por jornada nocturna, trabajo 
en días dominicales y· festivos, preaviso y rea
juste de cesantía, primas de servicio y vacacio
nes. Solicitó igualmente el pago de indemniza
ción moratoria. 

Alega el demandante, para sustentar la ac
ción, que Mejía S. laboró al servicio de la em
presa demandada, mediante contrato escrito y 
con cláusula de reserva, como agente vendedor 
en la ciudad de Medellín y en otras del Departa
mento de Antioquia, desde el 16 de agosto de 
1957 hasta el14 de mayo de 1960, con un salario 
del cinco por ciento sobre el valor de lo vendido, 
que alcanzaba a un promedio de un mil ocho
cientos pesos mensuales. Que la jornada de tra
bajo era la comprendida entre las ocho y media 
de la mañana hasta las siete de la tarde. Que el 
14 de mayo del año últimamente mencionado el 

trabajador fue despedido en forma intempestiva 
y sin causa justa, sin que la sociedad demandada 
le hubiese cancelado la totalidad de las presta
ciones sociales y las indemnizaciones a que tenía 
derecho, pues sólo algunos días después consignó 
en el Juzgado 5Q Laboral $ 3.809.75 por algunos 
de tales conceptos. 

La empresa contestó la demanda oponiéndose 
a la acción. Negó algunos hechos, dijo atenerse 
a lo que se probase, respecto de otros, y aceptó 
implícitamente la relación laboral y la consig
nación expresada. 

El negocio fue repartido al Juez 39 del Tra
bajo de Medellín, quien lo decidió en sentencia 
en que condena a la empresa a pagar al deman
dante cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve 
pesos cuarenta y tres centavos, como compensa
ción del trabajo en días domingos, novecientos 
dos pesos setenta y nueve centavos, como com
pensación por el trabajo en otros días festivos, 
doscientos trece pesos cuarenta centavos, por rea
juste de prima de servicios, y mil trescientos un 
pesos catorce centavos, por vacaciones. Absolvió 
a la compañía de los demás cargos formulados 
en el libelo. 

Contra este fallo interpusieron ambas partes 
recurso de apelación, en virtud del cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín lo reformó para condenar a la empresa a pa
gar al actor trescientos noventa y ocho pesos 
doce centavos, por concepto de reajuste de ce
santía, y tres mil ciento dieciocho pesos cin
cuenta y cuatro centavos, por trabajo en domin
gos y días feriados, absolviendo en lo demás. 
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Contra esta última resolución interpusieron 
ambas partes recurso de casación, pero solamen
te lo formalizó la empresa, por lo cual el del 
demandante fue declarado desierto. 

El último tampoco presentó escrito de oposi
ción. 

Solicita el casacionista que ''se case parcial
mente la sentencia acusada, de fecha 22 de sep
tiembre de 1960, en cuanto confirmó y reformó 
la de primer grado, para que, en su lugar, con
vertida esa honorable Sala en Tribunal de ins
tancia, revoque el fallo del a quo y absuelva· a 
Sears Roebuck de Medellín S. A., de las peticio
nes sobre remuneración del descanso en días do
mingos y demás festivos y reajuste del auxilio 
de cesantía", para lo cual le formula dos car
gos, así: 

Primer cargo. Violación, por interpretación 
errónea, del artículo 133 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación con los artículos 22, or
dinal 2Q, 57, ordinal 4Q, 127, 132, 172 173, 174, 
176 y 177 del mencionado estatuto. 

Manifiesta la recurrente que no es aceptable 
el concepto del fallador de instancia de que 
''cuando el artículo 133 del Código Sustantivo 
del Trabajo habla de jornal y sueldo se refiere 
exclusivamente 'a los salarios pactados por uni
dad de tiempo' ", porque "existen salarios va
riables que son sueldos, ya que no dependen en
teramente, pero ni siquiera en buena parte, del 
sólo transcurso del tiempo, como el de un traba
jador que consista en una base mínima fija y un 
porcentaje sobre las utilidades de la empresa a 
la que se encuentre vinculado"". Agrega que el 
artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo 
no formula la distinción que hace el sentenciador 
entre ''salarios con carácter de jornal o sueldo 
y salarios con el carácter simplemente de sala
rios, ni menos entre salarios fijos o salarios-jor
nales-fijos y salarios-variables", de todo lo cual 
deduce:. que no es exacto que el sueldo y el jor
nal consistan siempre en un salario fijo; que 
tampoco es exacto que el salario variable sea so~ 
lamente salario y nunca sueldo ni jornal ; que 
''si todo salario o remuneración del servicio, 
cualquiera que sea su forma o modalidad, tiene 
que ser, sine qua non, o sueldo o jornal, el salario 
variable que es un salario, no puede ser materia 
de una regulación autónoma, como lo pretende 
el sentenciador, cuando es indispensable tomar 
en cuenta, para la remuneración del descanso 
dominical y en días de fiesta, la calidad de suel
do o jornal que haya podido tener el salario 
variable de que se trata''. 

S e considera 

Para sustentar el criterio que el casacionista 
impugna dice la Sala de instancia : '' ( ... ) cuan
do el artículo 133 ibídem denomina jornal el 
'estipulado por días' y sueldo el 'estipulado por 
períodos mayores', no hay duda alguna que se 
refiere al salario estipulado por unidad de tiem
po o salario fijo o salario-horario como también 
lo denomina la doctrina. Y es claro que sea así, 
pues sólo la remuneración pactada en relación 
con el tiempo de trabajo puede estipularse 'por 
días' o por 'períodos mayores', lo que no es po
sible cuando ella se conviene en relación con el 
resultado del esfuerzo del trabajador eomo su
cede en el salario a destajo o por unidad de 
obra o por tarea como lo llama indistintamente 
la ley y lo denomina, igualmente, la· doctrina. 
En el primero el salario es fijo, y conocido cier
tamente por el sólo transcurso del tiempo, pre
supuesta, desde luego, la prestación del servicio 
y, en el segundo, a pesar de que los días corran, 
no es determinable el salario por ese solo factor, 
pues, por pacto, resulta cuantitativamente en 
proporción con el resultado obtenido por el tra
bajo, sin consideración al tiempo. Es, pues, 
incontrovertible, que sólo puede hablarse de jor
nales y de sueldos, dados los términos del ar
tículo 133 citado, y la interpretación vista, frente 
a salarios señalados por unidad de tiempo. Mal 
puede, entonces, llamarse sueldo el salario deter
minado a destajo o por unidad de obra, etc., 
cuando en su determinación no juega papel el 
tiempo sino el resultado del trabajo mismo. Igual 
inteligencia surge de la interpretación del ar
tículo 141 de la citada obra, cuando dispone que 
sólo 'en pactos, convenciones colectivas y fallos 
arbitrales, pueden estipularse salarios básicos fi
jos que sirvan para liquidar la remuneración 
correspondiente al descanso dominical y las pres
taciones proporcionales al salario, en los casos 
en que éste no sea fijo, como en el trabajo ª' des
tajo o por unidad de obra o por tarea'. De la 
norma anterior, por exclusión, resulta irrefraga
ble que el salario fijo, según la ley, es el señalado 
o estipulado por unidad de tiempo y que los de
más son variables y, por· otra parte, que cuando 
de estos últimos se trata, el pago del descanso 
dominical debe hacerse sobre el salario realmente 
devengado o el pactado como básico en pactos, 
convenciones colectivas y fallos arbitrales. Parte, 
pues, la norma citada, del supuesto de que no se 
trata de jornales ni de sueldos cuando se habla 
de salarios a destajo, por la razón ya vista, de 
que en ellos, su cuantía no se determina, por 
unidad de tiempo alguna, que es lo que los clasi-
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fica en tales categorías, según lo expresado por 
el artículo 133 ya comentado. Por tanto, la dis" 
posición del segundo inciso del artículo 17 4 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que entiende com
prendido el pago de los descansos obligatorios 
en el pago de los sueldos, resulta inaplicable a 
aquellos casos en que el salario es estipulado a 
destajo y no por unidad de tiempo, por las ra
zones ya vistas. Además, el artículo 176 ibíde-m, 
enseña que cuando no se trata de salario fijo 
(es decir, de salario no determinado por unidad 
de tiempo, según lo visto), como en los casos de 
remuneración por tarea, a destajo, o por unidad 
de obra, el salario computable, para los efectos 
ele la remuneración del descanso dominical, es el 
promedio de lo devengado por el trabajador en 
la semana inmediatamente anterior, tomando en 
cuenta solamente los días trabajados. Como en el 
caso que ocupa la atención de la Sala el salario 
convenido por los contratantes fue un porcen
taje de las ventas realizadas por el trabajador, • 
no hay duda de que se trata de un salario a des
tajo, como que resultaba en proporción a la ac
tividad desplegada por él y el resultado de la 
misma y no tenía una relación directa ci nece
saria con ninguna unidad de tiempo, por su cau- · 
sación, aunque sí, como es obvio, para su pago. 
Por ello es que el momento en que la obligación 
nace es bien distinto a aquel otro en qúe ella se 
hace exigible, y, por otra parte, en el trabajo 
remunerado a base de jornal o sueldo, la unidad 
de tiempo es causa del salario y, en el de que 
aquí se trata, sólo constituye plazo para su so
lución". 

La Corte encuentra acertadas las conclusiones 
a que llega el Tribunal de instancia en la trans
cripción anterior, que coinciden con la doctrina 
expuesta por esta Sala en numerosos fallos con 
que ha resuelto casos semejantes al presente en 
que también ha sido opositora la empresa Sears 
Roebuck. En el que decidió el 30 de enero de 
1964 el recurso de casación interpuesto en el 
juicio adelantado contra ella por Fabio Duque 
expresó lo siguiente : 

'' 6 . N o pugna la tesis del Tribunal, como lo 
afirma el cargo, con el precepto legal que faculta 
a las partes para estipular libremente el salario 
(artículo 132 del Código Sustantivo del Traba
jo). Debe éste interpretarse tomando en cuenta 
el tipo de remuneración pactado y su régimen 
legal. Si escogen el salario por unidad de tiempo 
denominado sueldo, para remunerar los descan
sos en domingos y festivos la regla aplicable es 
la del artículo 17 4-2 ; si optan por el salario 
variable, opera la doctrina del artículo 176. Como 

antes se ha visto, se trata de dos categorías ju
rídicas distintas, cada una de las cuales debe ser 
gobernada por las respectivas normas legales. 

'' 7. Que las partes tengan facultad para esti
pular el salario, uo conduce a la conclusión de 
que si escogen el variable pero dándole la deno
minación de 'sueldo' o 'jornal', deba respetarse 
su voluntad, como lo pretende el recurrente. La 
libertad contractual acerca del punto en exa
men, no autoriza a los contratantes para alterar 
la esencia de las instituciones jurídicas, pues 
en el derecho del trabajo domina el principio de 
que sus normas reguladoras son de orden pú
blico en cuanto procuran la protección del asala
riado, esto es, de naturaleza imperativa. Por lo 
tanto, los pactos no tienen la calidad que quie-. 
rau darle los contratantes, sino la que realmente 
les corresponda. 

'' 8. l;a libertad para estipular el salario no 
sólo tiene las restricciones de que trata el artículo 
132, sino otras de especial importancia, entre las 
cuales cabe destacar la de que no producen efec
to las estipulaciones o condiciones que desmejo
ren la situación del asalariado en relación con 
lo que disponga la ley laboral, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 43. 

''Ahora bien: el artículo 172 del Código Sus
tantivo del Trabajo establece el principio de que 
todo trabajador tiene derecho al descanso domi
nical remunerado, con una duración mínima de 
24 horas; el artículo 177 ibídem le concede el mis
mo derecho en los días festivos que relaciona. 

''Distingue el mismo estatuto, para el efecto 
ele la remuneración de los descansos referidos, 
entre el salario a base de sueldo y el variable. 
El primero, como se deduce de su definición le
gal (artículo 133) está sometido a la unidad de 
tiempo; su pago debe hacerse, cuando se trata 
de sueldos, por períodos que excedan de un mes, 
en moneda legal (artículo 134, inciso 1). En esa 
modalidad salarial el pago de sueldo incluye el 
de los descansos legales (artículo 17 4, inciso 2). 

"El segundo -sala.rio variable- no es fijo 
en su cuantía. La unidad de tiempo no sirve para 
conocer su valor, aunque para liquidarlo se haya 
fijado por las partes un determinado lapso, pues 
su importe no depende de que éste transcurra, 
sino del esfuerzo y capacidades del empleado. 
Para la remuneración de dominicales y festivos, 
el legislador se limita a señalar el procedimiento 
que debe seguirse, expresando que está represen
tada en el promedio de lo devengado por el em
pleado en la semana inmediatamente anterior, 
tomando en cuenta únicamente los días trabaja-
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dos, si de dominicales se trata (artículo 176) y 
sin descuentos por faltas al trabajo para el pago 
del descanso en los demás días festivos (artículo 
177, inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el salario por uni~ 
dad de tiempo y el variable, en sus diversas 
modalidades, como se explicó anteriormente. Por 
lo tanto, la norma establecida para el pago de los 
descansos en el primero, no es aplicable para su 
cancelación en el segundo. Debe descartarse, por 
consiguiente, el argumento a pari o de analogía. 

"No se trata, pues, de que no hábiendo esta
blecido el legislador para el pago de los descansos 
legales, cuando el salario sea variable, la misma 
regla del artículo 17 4-2, lo haya sustraído pór 
ese solo hecho del imperio de esa norma, sino de 
situaciones jurídicas distintas en cuanto a las 
modalidades de retribución de los servicios del 
asalariado, con diferente régimen legal. Así lo 
confirma la circunstancia de que de manera ex
presa señala para la remuneración variable cuál 
es el salario computable para cancelar la deuda 
proveniente de los mencionados descansos, lo cual 
demuestra que no la estimó solucionada con el 
pago de la retribución. 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, 
que el artículo 176 del Código sólo se aplica a 
'los salarios variables estipulados por días'. Ob
serva la Sala que esa modalidad salarial no es 
tipo de retribución variable sino fija, como cla
ramente 'se deduce de lo dispuesto por el ar
tículo 133, en relación con el 134, inciso 1 Q del 
estatuto laboral. De otro lado el primero de los 
indicados textos legales no se refiere a salarios 
fijos sino variables, sin consideración al período 
que regule su pago. 

"El nombrado artículo 174 contempla dos es
pecies de salario fijo : jornal y sueldo. Para 
efectos del pago de los descansos legales, el del 
sueldo los incluye, pero no los comprende la re
tribución a jornal. Todo lo cual quiere decir que 
'el criterio para decidir si el pago del salario con
lleva el de ·los descansos, no es propiamente el 
hecho de que el estipulado sea fijo, sino el de que 
el pactado lo sea a base dé sueldo. Por consi
guiente, cualquiera otra especie de remuneración; 
fija o variable, deja por fuera la deuda por 
descansos en domingos y otros días festivos. 

'' Según lo expuesto, si es un derecho del tra
bajador con salario variable la remuneración de 
los descansos legales, se desmejora su situación 
jurídica si se le somete al régimen del empleado 
a. sueldo o por unidad de tiempo, como bien lo 
observa el fallador, sin réplica del recurrente. 

"La situación jurídica no cambia si el salario 
que se pacta combina el fijo con el variable (suel
do mensual y porcentaje sobre ventas, por ejem
plo). En vista de que el segundo hace parte del 
primero (artículo 127) la cuantía cierta de la 
remuneración no podría conocerse sino a través 
de la ejecución del contrato, aunque para liqui
darla se señala determinado período de tiempo 
(semanas, quincenas o meses). 

"Por último, en el supuesto de que la cues
tión debatida se considere dudosa, habría que 
acudir al mandato del artículo 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual ordena que en tal 
hipótesis debe prevalecer en la aplicación de las 
normas, la más favorable al trabajador ( Ga
ceta Judicial, Tomo CVI, páginas 396 y siguien
tes). En el mismo sentido pueden consultarse los 
fallos proferidos, entre varios otros, en los jui
cios adelantados contra Sears Roebuck por Emma 
Esperanza Rocha de Padilla, Efraín Mejía Pe
láez e I ván Sánchez Zapata, de 31 de enero y 5. 
de febrero de 1964, respectivamente ( Gac!Jta 
Judicial, Tomo CVI, páginas 411 y siguientes y 
428 y siguientes)". 

Consecuente con la doctrina expuesta para 
rectificar la cual no se han presentado razones 
atendibles, se desecha el cargo formulado, mas 
no sin rectificar, una vez más, el concepto del 
Tribunal ad quem de que la comisión es remu
neración a destajo, precisión acerca de la cual 
también dijo ya esta Sala: · 

''Por vía de doctrina debe rectificar la Sala 
.el concepto del Tribunal en el sentido de que el 
salario a comisión es tipo de remuneración a des
tajo. Las dos formas son modalidades del sálario 
variable, pero el destajo se aplica a la produc
ción de artículos o a la confección de obras, en 
tanto que la comisión opera en la venta o distri
bución de mercancías. El elemento común a las 
dos especies es el de que la retribución se subor~ 
dina al resultado de la actividad del trabajador, 
con la diferencia de que en el destajo la valua
ción del trabajo se hace con referencia al valor 
prefijado a 6ada pieza, por ejemplo, en tanto que 
en la comisi®, se hace la valuación del resultado 
que obtiene el patrón por las ventas realizadas 
por el asálariado, sea que ellas le reporten uti
lidades o no le procuren beneficios'' (casación 
ya. citada, Gaceta J~tdicial, Tomo CVI, página 
402). 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. Violación directa, por aplica
ción indebida, de los artículos 249 y 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en relación con el 
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127, como consecuencia de la interpretación erró
nea del 133, en relación con los artículos 22, 
ordinal 2Q, 57, ordinal 49, 127, 132, 172, 173, 
174, 176 y 177, todos del mismo Código. 

Para demostrarlo, el recurrente se remite a lo 
expuesto para :fundamentar el cargo anterior 
respecto de la errónea interpretación del artículo 
133 del Código Sustantivo del Trabajo, de donde 
hace derivar la violación de las demás dispo-si
ciones que cita. 

La sola enunciación de este planteamiento 
muestra que el cargo debe desecharse también, ya 
que se :funda en una supuesta interpretación de 
normas legales que la Corte no acoge por los 
motivos que al examinar el primer cargo se de
jan expuestos. 

Tampoco prospera por este motivo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín. 

N o hay lugar a condenación en costas por no 
haberse causado. 

Publíquese, notifíW"ese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J: Crótatas Londo· 
'Íio, Carlos Peláez Trttjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 43 de 9 de agosto de 1968). 

Bogotá, agosto 9 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

El Sindicato de Braceros Lancheros de Puer
to Berrío presentó demanda _<:lontra el Sindicato 
de Braceros ( Sindebra), también de Puerto Be-

rrío, para que mediante los trámites de un juicio 
ordinario laboral de mayor cuantía, se hicieran 
las siguientes declaraciones : 

"a) Que el Sindicato de Braceros (Sindebra) 
ha incumplido el pacto intergremial de agosto 
20 de 1953, pacto o convenio celebrado con el 
Sindicato de Braceros Lancheros (Sinbralan), 
por medio de sus respectivos personeros legales 
y con la presencia del señor Inspector del Tra
bajo de Puerto Berrío. 

"b) Que tal pacto ha sido violado especial
mente en sus cláusulas primera, cuarta, quinta y 
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octava, violaciones que aluden a los hechos de la 
presente demanda y, concretamente, las que rela
ciona el hecho quinto del presente libelo en sus 
ordinales del 19 al 59, ambos inclusive. 

''e) Que el Sindicato de Braceros está en la 
obligación de respetar en el futuro el convenio 
integral de fecha 20 de agosto de 1953, suscrito 
entre las partes, por hallarse vigente y no ha
berse intentado contra él los recursos legales que 
la ley brinda. 

'' d) Que como consecuencia de las declaracio
nes anteriores el Sindicato de Braceros de Puerto 
Berrío ( Sind!)bra), está en la obligación de res
tituir al Sindicato de Braceros Lancheros (Sin
bralan) al trabajo que le corresponde en las 
embarcaciones 'K a r i gua ñ a', 'Arrocentral', 
'Santa Lucía' y 'R- Segovia', así como todas 
aquellas que haya trabajado la entidad deman
dada o que llegue a trabajar en el transcurso del 
juicio, con clara violación del convenio de 20 
de agosto de Í953. 

''e) Que como consecuencia de las declaracio
nes anteriores, el Sindicato de Braceros (Sin
debra), está en la obligación de restituir al 
Sindicato de Braceros Lancheros ( Sinbralan), 
dentro de los tres ( 3) días siguientes, o dentro 
del plazo que usted se digne fijar, a partir de la 
ejecutoria de la sentencia que recaiga, las 1mmas 
de dinero que la entidad demandada haya per
cibido por concepto de· cargue, descargue o cua
lesquier función de bracería, practicados sobre 
las embarcaciones cuyo trabajo corresponde a la 
entidad sindical demandante y no sólo las su
mas percibidas hasta la fecha sino las que per
ciba hasta el cumplimiento de la sentencia ,que 
desate Ja litis, incluyendo primas o bonificacio
nes originadas por tal trabajo. 

'' f) Que igualmente, como consecuencia de 
las declaraciones anteriormente pronunciadas, el 
Sindicato de Braceros ( Sindebra), está en la obli
gación de reconocer el valor correspondiente a 
los perjuicios materiales y morales que con la 
violación o violaciones del convenio intergremial 

· ha venido causando al Sindicato de Braceros 
Lancheros (Sinbralan), perjuicios que se con
traen al daño emergente y al lucro cesante, todo 
lo cual se hará con ajuste a una estricta tasación 

· de peritos". · 

Según los hechos de la demanda, entre el Sin
dicato de Braceros Lancheros (Sinbralan) y el 
Sindicato de Braceros, se celebró el 14 de mayo 
de 1952 un pacto intergremial, en defensa de 
Jos intereses mutuos y para evitar colisiones en 
el ejercicio o desarrollo del cumplimiento de 

S. Lobornl {68 • 34 

contratos laborales; debido a la falta de clari
dad del pacto, el 20 de agosto de 1953, se celebró 
uno nuevo entre las dos entidades sindicales, por 
medio del cual, entre otras cosas, se modificaba 
el celebrado el 14 de mayo de 1952. Según las 
cláusulas del último convenio, correspondía al 
Sindicato de Braceros Lancheros (Sinbralá.n), 
el cargue y descargue de las lanchas y remolca
dores denominados Kariguaña, Arrocentral, San
ta Lucía, Santa Clara y R-Segovia. No obstante 
el derecho que tenía el Sindicato de Braceros a 
descargar dichas motonaves, el Sindicato de Bra
ceros violando los pactos, descargó y cargó en 
diferentes oportunidades las naves que le habían 
sido asignadas al Sindicato demandante, causán
dole graves perjuicios. 

Al contestar la demanda, el Sindicato de Bra
ceros (Sindebra) negó los hechos, y se opuso a 
que se hicieran las declaraciones y condenas so
licitadas. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el juez del conocimiento, que lo· fue el del Tra
bajo de Puerto Berrío, dictó sentencia por medio 
de la cual c;l.eclaró probada la excepción de decli
natoria de jurisdicción y ordenó enviar el expe
diente a la Comisión de Conciliación y Arbitra
mento del río Magdalena. 

Apelaron ambas partes. Para decidir el re
curso, el Tribunal Superior de Medellín -Sala 
Laboral-, dictó el siguiente fallo: 

''Revoca la sentencia proferida en audiencia 
de veinticuatro de mayo de mil novecientos cin
cuenta y siete por el Juzgado del Trabajo de 
Puerto Berrío, en este juicio .del Sindicato de 
Braceros Lancheros de Puerto Berrío (Sinbra
lan) contra el Sindicato de Braceros de Puerto 
Berrío '( Sindebra), y en su lugar: 

a) Declara que el Sindicato de Braceros de 
Puerto Berrío ( Sindebra), violó en perjuicio del 
Sindicato de Braceros Lancheros de Puerto Be
rrío (Sinbralan), el pacto intergremial suscrito, 
entre tales sindicatos, el veinte (20) de agosto 
de 1953, especialmente en cuanto a sus cláusulas 
primera, cuarta y quinta; 

b) Condena al Sindicato de Braceros de Puer
to Berrío (Sindebra) a pagar al Sindicato de 
Braceros Lancheros de Puerto Berrío ( Sinbra
lan) los perjuicios que le ocasionó en relación 
con la violación declarada, condenación que se 
hace en abstracto y para ser liquidada por el 
procedimiento del artículo 553 del Código Judi
cial, con fundamento en los principios expuestos 
en la parte motiva de este fallo; 
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e) Declara que el Sindicato de Braceros de 
Puerto Berrío (Sindebra) está obligado a res
peta~ en lo futuro el pacto intergremial suscrito 
el vemte (20) de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953) con el Sindicato de Brace
ro.s Lanche~os d~ Puerto Berrío ( Sinbralan), 
mientras este en vigencia y sea, igualmente cum-
plido por esta última entidad; ' 

d) No se hacen las demás declaraciones soli-
citadas en la demanda, y · 

. e) No se declaran las excepciones propuestas. 
S m costas". 

Interpuso recurso de casación la parte deman-
dada. . 

Pretende que se case la sentencia y que el fallo 
ql}.e la sustituya niegue totalmente las peticiones 
formuladas. Para este efecto le hace cinco car
gos, ~e los cuales se estudiará en primer lugar 
el qumto, por cuanto en él se plantea la nulidad 
a que se refiere el artículo 1 Q del Decreto 2017 
de 1952. 

Fue planteado así: ''La sentencia infrinú'e 
-dice el impugnante- el artículo 1 Q del Decreto 
extraordinario número 2017 de 1952, directa
mente, por no haberlo aplicado al caso del pleito 

. debiendo haberlo aplicado. ' 

Demostración. El fallo expresa que los fun
dament.o~ l~gales según los cuales la competencia 
para dirimir los problemas del río Magdalena, 
no aparecen aportados al proceso en debida for
n;a. En realidad, no parece que los estatutos men· 
monados por el juez de primera instancia como 
ftmdamento del fallo en que declaró ser incom
petente por serlo la Comisión de Conciliación y 
Arbitraje correspondiente, deban, tratándose de 
una prueba en el juicio laboral, ser aportada co.n 
el rigor exigido por las normas de procedimiento 
civil, y, por otra parte, bien hubiera podido el 
Tribunal, tratándose de un asunto tan decisivo 
proveer la prueba por los medios que precisa~ 
mente para casos como estos le confiere la ley. 
Mas disponiendo el Decreto extraordinario nú
mero 2017 de 1952 que el no someteroo a la 
decisión arbitral en estos casos ocasiona incom
petencia de jurisdicción alegable aún dentro del 
recurso de casación, parece claro que la prueba 
de la causal puede ser aportada también dentro 
del recurso. No tendría sentido que se pudiese 
a.legar un hecho nuevo si no se pudiese al propio 
tiempo proveer su prueba adecuadamente. Fun
dado en este razonamiento presento con la de
manda prueba plena de la existencia del laudo 
a:bitral de 16 de marzo de 1949, según el cual la 
disputa de los sindicatos, según las razones in-

controvertibles de la sentencia, ele instancia, co
rresponde en su juzgamiento y decisión a la 
Comisión de Conciliación y Arbitraje del río 
Magdalena, privativamente". 

S e considera 

Aun cuando el parágrafo del artículo 1Q del 
Decreto 2017 de 1952 dice que la causal de nu
lidad que se origina en el conocimiento de los 
asuntos que competen a los Tribunales o Comi
siones de Conciliación y Arbitraje es alegable 
en casación, de ninguna manera puede enten
derse~ .como lo pretende el recurrente, que sea 
permlt1do presentar pruebas durante la tramita
ción del recurso extraordinario, pues tal proce
dimiento sería contrario a la naturaleza de éste 
que se tramita de manera diferente a las instan: 
cias. Por esta razón no s.e tendrá como prueba la 
presentada con la demanda de casación. 

Empero, por tratarse de una causal de nulidad 
en la cual está interesado el orden público, la 
Sala estudiará si existen pruebas en el proceso 
allegadas en las instancias, que demuestren 1~ 
existencia del vicio procesal. 

El pacto celebrado el14 de mayo de 1952 entre 
el Sind~cat.o de Braceros Lancheros ( Sinbralan) 
y el SmdiCato· de Braceros de Puerto Berrío 
(Sindebra) (folio 145), fue motivado por la ne
cesidad de distribuir el trabajo entre las men
cionadas oTganizaeiones sindicales en Puerto Be
rrío y demás puertos en donde tengan que ac
tuar. Por medio de él se dispuso que el Sindicato 
de ~r~eeros Lancheros (Sinbralan), prestara los 
serviCios de cargue, descargue, alce y arrume de 
los cargamentos que hayan de movilizarse por 
las empresas afiliadas o no a la Asociación Na
cional de Na;vieros; cuyas embarcaciones tengan 
una capacidad transportadora y remolcadora de 
una a trescientas toneladas inclusive, de acuerdo 
con sus corr~sp?ndientes patentes de navegación; 
y que el Smd1eato de Braceros Portuarios de 
Puerto Berrío ( Sindebra) prestaría los mismos 
servicios a las embarcaciones de las mismas em
presas que tengan una capacidad transportadora 
más remolcadora de trescientas una toneladas en 
adelante. Posteriormente, el 20 de agosto de 1953 
dicho pacto se modificó en relación con alguna~ 
naves que por costumbre o convenio habían sido 
servidos por Sinbralan, a las cuales este sindi
cato continuaría prestando sus servicios. El ob· 
jeto del juicio fue la supuesta. violación de este 
pacto modificativo. 

Ahora bien, tanto Sinbralan como Sindebra 
celebraron el mismo 14 de mayo de 1952 con las 
empresas de navegación fluvial afiliadas a Ade-
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navi, representadas por la Asociación Nacional de 
Navieros, un contrato por medio del cual los sin
dicatos se obligan 'para con dichas empresas de 
navegación fluvial a realizar el cargue y descar
gue de las embarcaciones. En este contrato, que 
aparece a folios 358 y 278, autenticado por el 
Presidente de la Comisión de Conciliación y Ar
bitraje del río Magdalena, no se discriminó la 
naturaleza de las embarcaciones que correspon
día a cada sindicato. De ahí la necesidad del 
pacto celebrado entre ellos el mismo día, firmado 
en las oficinas de la Asociación Nacional de Na
vieros en Barranquilla, por medio del cual se 
distribuyeron el cumplimiento de la obligación 
que conjuntamente habían adquirido. 

En la cláusula undécima del contrato celebrado 
entre los sindicatos y Adenavi se lee lo siguiente : 
''Las empresas de navegación fluvial, Adenavi y 
los sindicatos convienen en que las controversias 
que surjan entre ellos por razón de las activida
des laborales reglamentarias por este contrato, 
serán dirimidas por la Comisión de Conciliación 
y Arbitraje del río Magdalena como Tribunal de 
Arbitramento. La Comisión de Conciliación co
nocerá también de las controversias que surjan 
con motivo de este contrato, mientras se cumple 
o se cancela. La Comisión de Conciliación cono
cerá asimismo de las reclamaciones colectivas que 
se presenten en las Empresas de Navegación 
Fluvial. fi. · : .1 

Parágrafo. La Comisión de Conciliación tra
mitará los negocios en un todo de acuerdo con el 
procedimiento señalado por el Código de Proce
dimiento Laboral". 

La cláusula transcrita es suficientemente cla
ra sobre quién debe dirimir las controversias que 
se susciten entre los contratantes, ya sea que 
formen una parte o la otra. Así es que toda con
troversia que surja entre los sindicatos que cons
tituyen una parte, debe ser dirimida por la 
Comisión de Conciliación y Arbitraje del río 
Magdalena; y es natural que así sea, porque estas 
controversias entre quienes componen ~na parte, 
puede afectar el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en favor de la otra. Así debieron en
tenderlo los sindicatos, cuando en el pacto del14 
de mayo de 1952 dijeron en la cláusula cuarta: 
''Copia del presente convenio se remitirá a la 
Asociación Nacional de Navieros y a la Comisión 
de Conciliación y Arbitraje del río Magdalena. 
Por conducto de la misma Comisión de Concilia
ción y Arbitraje se solicitará de la Intendencia 
Fluvial de Barranquilla listas completas de las 
embarcaciones cuyo tonelaje tenga una capacidad 
transportadora más remolcadora hasta de 300 to-

neladas inclusive, y de aquellas embarcaciones 
cuya capacidad transportadora más remolcadora 
sea superior a 300 toneladas". La única razón 
para el envío de la copia del pacto a la Comisión 
de Conciliación y Arbitraje del río Magdalena 
es.que los sindicatos estaban en el entendimiento 
de que dicha entidad era la competente para 
dirimir sus diferencias. 

Sobre este tema dijo esta Sala en sentencia de 
Dnce de marzo del presente año (Carlos A. To
rres Martínez contra Transportes Fluviales La
faurie Hermanos y Compañía Limitada) : 

''El texto de los artículos 1 Q y 2Q del Decreto 
2017 de 1952 es de claridad meridiana: en aquel 
se dispone, que 'el conocimiento y decisión de los 
conflictos y controversias, que de acuerdo con 
la respectiva convención o fallo arbitral', se atri
buyan a los tribunales o comisiones de concilia
ción y arbitraje, 'es de competencia privativa' 
de éstos. Como consecuencia de esta determina
ción, el inciso 2Q del mismo artículo dispone que 
'no podrán conocer de tales asuntos los juzgados 
y tribunales de la jurisdicción especial del tra
bajo' y que los que estuvieren a su consideración 
'pasarán en el estado en que se encuentren al 
Tribunal o Comisión correspondiente'. 

''El parágrafo del citado precepto sanciona 
con causal de nulidad 'el conocimiento de tales 
asuntos por parte de la jurisdicción especial del 
trabajo' y esta causal permite alegarla 'en cual
quier estado del juicio' y la agrega como otra 
de las que dan lugar a la casación de una sen
tencia, según el artículo 87 del Código Procesal 
del Trabajo. 

''El punto legal es, pues indiscutible: cuando 
por convención colectiva o fallo arbitral se atri
buye a una Comisión de Conciliación y Arbitraje 
el dirimir una determinada controversia, 'su 
competencia es privativa' y la jurisdicción espe
cial del trabajo no puede conocer de ella. Si lo 
hiciere, la actuación quedará afectada de nuli
dad". 

Siendo así que, como se ha visto, las partes es
tipularon en la cláusula und,écima del contrato 
de catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos que las controversias por razón de activi
dades reglamentadas en el aludido convenio, se
rían dirimidas por la Comisión de Conciliación 
y Arbitraje del río Magdalena, y que la que a 
esta litis se refiere fue provocada por una de 
tales actividades, debe concluirse que la compe
tencia para conocer del conflicto corresponde a 
la mencionada Comisión, habiéndose incurrido, 
por tanto, en la causal de nulidad alegada. En 
consecuencia, habrá de casarse totalmente la sen-
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tencia, y declararse la invalidez del juicio, para 
lo cual son suficientes, como consideraciones de 
instancia, las que se han dejado expuestas. 

En mérito de todo lo cual, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TOTAL
MENTE la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, y, obrando como Tribunal de instancia 
declara nulo el proceso decidido por ella. desde 
el auto admisorio de la demanda, por incompe
tencia de jurisdicción. 

Se condena en las costas del recurso y en las 
de ambas instancias a los Magistrados de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, que 
dieron lugar a la nulidad, al revocar la providen
cia en que el juez a quo declaró probada la co
rrespondiente causal y ordenó remitir el expe
diente a la Comisión de Conciliación y Arbitraje. 

Publíqnese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
dofío, Carlos Peláez Tr1tjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



Só!<l) d12 ma~mua muy I!XCI2JI)cionan JI)URI2«lll2 allall'sl2 e~m nas socieda«ll12s «ll12 JI)12:i"OOll1lat:; Ba flig11lll!'SL 
d12R OOCÜOal2ml[)Reaa:Uo. - IDl1200 OOll1lV12ll1lil1'SI2 COll1l ell sociOaeml[)l12a«l\o claraml2ll1lti!, 12ll1l llos Sl2mcioo I!JI.URI2 
llta a:Ue JI)Jrestar como eml[)Herullo, m12diute iN!munnuer,acióll1l. y quneda~m«llo sunbo:rl!llinwllo a nas Óli'l!llenutes 

e hwtnecionuoo l!lle mudo qjle ll& ffumm. -

Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casadón Laboral 

Sección Segunda 
(Acta número 44, agosto 16 de 1968). 

Bogotá, D. E., agosto 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo: 
leda Valencia. 

El procurador judicial de Jorge Uribe Vélez 
resume así los hechos que dieron lugar a la pre
sente demanda de casación, que .entra a estudiar 
esta Sala: 

"Jorge Uribe Vélez prestó servicios persona
les, como trabaja(ior dependiente, primero a la 
compañía 'Londoño, Ama ya y Compañía Limi
tada' y luego a la sociedad ',Jaramillo y Compa
ñía Limitada', como administrador del almacén 
Lujara, en Bogotá, desde el día 19 de septiembre 
de 1960 hasta el 15 de septiembre de 1962. El 
salario era la suma de $ 2.500.00 mensuales. El 
contrato terminó por despido injusto que se le 
hizo al trabajador el día 15 de septiembre de 
1962, según carta que obra a folios 7 del cua
derno principal. 

''El trabajador presentó demanda laboral con
tra 'J ara.millo y Compañía Limitada' ·y contra 
los restantes socios de la misma, para que se le 
reconocieran las prestaciones sociales y las in~ 
demnizaciones que se le quedaron a deber, juicio 
que cursó en el Juzgado 69 del Trabajo de Bo
gotá y terminó con fallo absolutorio, por con
siderar que no existió relación laboral entre las 
partes, ya que Uribe Vélez era, socio capitalista 
de la compañía, como en efecto lo era, con un 
aporte de veinte mil pesos ($ 20.000.00) ante un 
capital pagado de $ 380.000.00. 

''La Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, en f!lllo del 30 de septiembre de 1966, 

confirmó plenamente la sentencia. de primera 
instancia, absolviendo a los demandados de las 
pretensiones del actor. El Tribunal argumenta 
que el trabajo de administración de Jorge Uribe 
Vélez se hacía en ejercicio de su derecho como 
socio de la compañía y que por esta razón no 
existió vínculo de dependencia con la misma''. 

Dicha demanda, oportunamente replicada por 
la sociedad absuelta, formula dos cargos del te
nor siguiente : 

''Primer cargo. Violación directa, por inter
pretación errónea, de los artículos 22, 23 y 25 del 
Código Sustantivo del Trabajo; y, como efecto 
inmediato, la falta de aplicación de los artículos 
510 y 511 del Código de Comercio y 43 de la Ley 
81 de 1960 (inciso 39 del parágrafo) y 93 y 94 
del decreto reglamentario de la misma ley ( 437 
de 1961), en cuanto que su desconocimiento ha 
se1·vido de medio para no aplicar los artículos 20, 
36, 64 (Decreto-ley número 2351 de 1965, ar
tículo 8Q), 65, 186, 189 (artículo 14 Decreto-ley 
número 2351 de 1965), 249 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

''Alcance de la imp1tgnacián. La finalidad del 
cargo es que la Corte Suprema case el fallo re
currido y, en su lugar, condene a los demandados 
de acuerdo con las pretensiones de la demanda". 

''Segundo cargo. Violación indirecta, por fal
ta de aplicación, de los artículos 22, 23, 25, 36, 
64 (en relación con el artículo 8Q del Decreto-ley 
número 2351 de 1965), 65, 186, 189 (relacionado 
con el artículo 14 del mismo Decreto), 249 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo ; y el artículo 
43 de la Ley 81 de 1960 y 93 y 94 del decreto 
reglamentario de la misma, o sea, el número 437 
de 1961. Todo a consecuencia. de error evidente 
de hech9 ~n q.ue incurrió el Triburial &1 dejar de 
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apreciar algunas pruebas y al apreciar errónea
mente otras. 

''Alcance de la impugnación. Tiene este cargo 
por objeto que la Corte case el fallo demandado 
y, en su lugar, dicte sentencia condenatoria, se
gún los términos de la demanda". 

Vése, pues, que ambos cargos son idénticos en 
cuanto a las disposiciones que se indican como 
quebrantadas y en lo referente a lo que busca el 
casacionista con ellos ; difieren en el concepto de 
violación de la ley, pues el primerO la aduce por 
interpretación errónea y el segundo en forma 
indirecta, a través de errores de hecho en la es
timación de las pruebas. Por lo tanto la Sala 
los considerará conjuntamente. 

Como pruebas no estimadas señala las siguien
tes: 

a) La comunicación dirigida al demandante el 
14 de septiembre de 1962 (folio 7 del cuaderno 
principal) por Efraín J aramillo Gutiérrez, a 
nombre de la sociedad y en la que el recurrente 
cree ver la aceptación del contrato de trabajo 
con aquél; 

b) La escritura de constitución y extracto 
social de la demandada, en la cláusula que obliga 
a los gestores a no celebrar, sin aprobación ex
presa de los demás socios, contratos mayores de 
$ 50.000.00; . 

e) La carta de· 18 de septiembre de 1962 en 
que ''la sociedad invita al demandante a la li
quidación definitiva de sus prestaciones socia
les", según apunta el casacionista, y, 

d) La absolución de posiciones en la que 
"Aparicio Jaramillo, como Gerente de la com
pañía, reconoció la existencia del contrato de 
trabajo celebrado con el actor, explicando que 
sólo existió para efectos fiscales, lo que es una 
explicación especial suya, por demás acomoda
ticia". 

Las indebidamente apreciadas son : 

l. El contrato de trabajo que aparece a la 
página 6; 

2. La escritura social en cuanto determina 
que el socio que sea designado gestor de la so
ciedad tendrá una remuneración de $ 2.500.00 
mensuales, fuera de las utilidades que le corres
pondieren ; 

3. La respuesta dada por el demandante a una 
pregunta del pliego de posiciones, en que acepte 
que se consideraba como socio en el mismo nivel 
de los demás ; 

4. Las declaraciones de Ana Cecilia PatiñÓ 
de Coy y José Gentil Linares Salazar "quienes 
dicen que Vélez les daba órdenes y se compor
taba con ellos como su patrón". 

J_¡a Sala, para resolver, considera: 

El Tribunal por mayoría de votos, y luego de 
copiar jurisprudencias de esta Sala al respecto, 
funda así la absolución de la compañía. 

''En autos aparece demostrado que en virtud 
de la Escritura número 2769 de ll de agosto de 
1961, se ·constituyó en Medellín, entre los señores 
Efraín y Aparicio Jaramillo Gutiérrez, Enrique 
Villa Gaviria y Jorge Uribe Vélez, una sociedad 
que giraría "bajo la razón social de 'Jaramillo 
& Compañía Limitada'" (cláusula primera). 
En relación con el fenómeno de la administra
ción la escritura constitutiva dijo: "Todos los 
socios delegan irrevocablemente en el Gerente o 
Gerentes la facultad de administrar y de hacer 
uso de la razón social'' (cláusula cuarta.). ''Es 
base esencial de este contrato -dijo el mismo 
documento en su cláusula séptima-, que los so
cios industriales no tienen el carácter de emplea
dos y por tanto no gozan de ninguna de las 
prestaciones sociales que la ley establece en favor 
de dicho gremio". Finalmente, la cláusula de
cimocuarta hizo la escogencia de los gerentes en 
las personas de los socios Jorge Uribe Vélez y 
Aparicio Jaramillo Gutiérrez, a quienes por ra
zón de esta administración delegada se les remu
neró dentro de la misma escritura con una suma 
fija de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00), 
independientemente de las utilidades que les co
rresponden· como socios capitalistas (cláusula 
sexta). 

''Está, pues, claramente señalado el origen de 
la relación de trabajo que existió entre Jorge 
Uribe Vélez y la sociedad 'Jaramillo & Compa
ñía Limitada'. No puede negarse que las fun
ciones de administración que se alegan en el 
libelo petitorio, las ejerció el demandante en vía 
de sus propias y legítimas facultades de socio 
de la empresa, que no renunció ni delegó en otra 
persona. No cambia la naturaleza de este hecho 
el que hubiese aceptado con otro de sus compa
ñeros la comunidad directiva, cuestión ésta que, 
en relación con el conjunto de facultades que el 
documento constitutivo otorgó a los gerentes, no 
distingue entre uno y otro, y no establece dife
rencia ninguna, ni crea un sistema de jerarquía 
administrativa del que pudiera derivarse lógica
mente un fenómeno de subordinación entre un 
directivo y el otro. Y si esta desigualdad no se 
establece constitutivamente, tampoco se verifica 
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en la práctica, porque, como el propio deman
dante lo confiesa en posiciones (folio 78), du
rante el tiempo que estuvo vinculado como socio 
de 'Jaramillo & Compañía Limitada' se consi
deró con el mismo nivel de autoridad y status 
de socio, frente a su compañero de dirección 
.Aparicio Jaramillo Gutiérrez. Por lo demás, esta 
calidad de director, o jefe, o patrón, se deriva 
claramente de la declaración de Ana Cecilia Pa
tiño Coy (folio 84), quien afirma: 'Los retiros 
que hacía (Jorge Uribe Vélez) eran en dinero y 
mercancía. El mismo señor Jorge Uribe Vélez 
se autorizaba los retiros por ser socio y Gerente 
y no le tomaba parecer a don Aparicio ... ' (sub
raya la Sala). Luego agrega: 'Yo le consideraba 
(al demandante) como un socio de J aramillo & 
Compañía y Gerente de la misma y por consi
guiente era el patrón de nosotros' (subraya la 
Sala). Es decir, que en el orden de la adminis
tración de la sociedad, no existía una línea de 
mando que rebasara las facultades directivas del 
actor a quien, en cambio, se consideraba como el 
patrón. Por su parte, el señor José Gentil Lina
res Salazar (folio 89) explica la misma situa
ción cuando afi'rma que 'yo nunca vi que el señor 
Aparicio J airamillo le diera órdenes al señor 
Jorge Uribe Vélez y él era quien nos daba ór
denes'. 

''Frente a esta serie de hechos, la Sala con
sidera que en el caso sub jud1:ce, no es posible 
establecer la particularidad específica de la su
bordinación, elemento esencial que diferencia el 
coútrato de trabajo de otro cualquiera, y sobre 
el que tantas veces se ha detenido la jurispru
dencia y ha hecho hincapié, además, en múlti
ples ocasiónes, la doctrina de los tratadistas. 'J'al 
situación obliga· a concluir, obviamente, que las 
personas demandadas en el presente juicio no 
están obligadas a responder por las prestaciones 
que le dieron origen. 

''Se dirá, empero, que en autos obra un docu
mento suscrito por .Aparicio Jaramillo Gutiérrez 
en su condición de representante legal de la fir
ma 'J aramillo & Compañía Limitada' y por J or
ge Uribe Vélez en su carácter de trabajador 
(folio 6). Sin embargo, si a dicho acto jurídico 
se le pretende dar la calidad de un vínculo la
boral y se desea reportar de él las consecuencias 
pertinentes, vale la pena preguntarse, ¿cuándo y 
mediante qué medios el presunto trabajador re
nunció a la categoría directiva que le otorgó la 
escritura de constitución de la sociedad? ¿Bajo 
qué circunstancias de hecho sus actos de admi
nistración perdieron la jerarquía de mando, de 
poder, de imperio directivo para pasar al stattts 
jurídico de subordinnción? Porque el simple do-

cumento en referencia no puede realizar esta 
metamorfosis, ni causar semejante cambio de 
posiciones, mucho menos cuando en la práctica, 
como ya se dijo, este último fenómeno no existió 
ni fue en ningún instante una realidad operante. 
De manera que el contrato de trabajo a que se 
hace mención en el documento del folio 6 del 
expediente, no puede configurarse en mérito a la 
sola firma de tal escrito, cuando el origen de la 
relación, como tanto se ha· repetido, es distinto, 
y cuando la verdad de ella se apoya en hechos 
que lo contradicen. De la misma forma que un 
contrato de trabajo no puede disimularse me
diante adiciones o cláusulas acomodaticias, una 
relación de la índole de la comentada, no puede 
desfigurarse por el simple expediente de pre
sentar un escrito como el mencionado (folio 6) ". 

De las propias doctrinas que el ad quem in
voca surge claro que no puede sostenerse de 
manera absoluta que el socio capitalista de una 
sociedad de 'personas, que le presta sus servicios 
como gestor, no puede ser empleado de la misma; 
en ellas aparecen delineadas excepciones a la re
gla general, que permiten aceptar la figura jurí
dica del socio-empleado y así lo ha vuelto a sos
tener esta Sala en sentencia del 19 del mes 
próximo pasado (Humberto Toquica Suárez con
tra Agroestudios Limitada). 

Mantener aquella tesis sin reconocerle excep
ciones, es abrir la puerta para realizar cómodo 
fraude a las leyes sociales con sólo hacer que el 
administrador de la sociedad o compañía (cual
quiera sea el nombre que se le dé) aporte algunos 
pesos y figure como accionista, aunque toda su 
capacidad de trabajo la emplee en favor de ella, 
sin que su obligación nazca en realidad del con~ 
trato social, sino de la voluntad de los consocios 
que delegan en él sus poderes. 

Es, por tanto, el examen de cada caso parti
cular, mediante exhaustivo análisis del haz pro
batorio, el que puede conducir a sostener si el 
socio-gestor tuvo al mismo tiempo la calidad de 
empleado o si actuó tan sólo en representación de 
sus propios intereses sociales. 

Y en el asunto a estudio el Tribunal se detuvo 
más en consideraciones jurídicas de orden abs
tracto, que en el examen de las pruebas arrima
das al juicio y como si la mencionada regla ge
neral no admitiese excepciones, concluyó que el 
actor no estuvo ligado por contrato de trabajo 
a la sociedad demandada, conclusión que la Sala 
no comparte, como resultado del examen de la 
situación de hecho que concreta en seguida : 

a) Al folio 6 del cuaderno principal apa1'ece 
un contrlltQ de trabajo suscrito por Aparicio J¡¡.-
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ramillo Gutiérrez, a nombre de '' Lujara, Jara
millo y Compañía Limitada", y el demandante, 
ante dos testigos, el 2 de julio de 1961, cuyas 
cláusulas, impresas en miméografo, son las ge
nerales de un contrato de esa índole, en que cons
tan el período de prueba, la cláusula de reserva, 
la fecha de ingreso del trabajador, el salario y la 
forma de pago, la duración indefinida del mismo 
etc. Lo único que no se llenó dentro del format~ 
dicho, es lo referente al cargo o funciones para 
las cuales era contratado el actor. 

Al absolver posiciones el signatario de él, a 
nombre de la empresa, dijo sobre este punto : 
"No es cierto que la sociedad Jaramillo y Com
pañía Limitada le deba al socio Jorge Uribe Vé
lez prestaciones sociales, de acuerdo con la cláu
sula séptima de la Escritura número 2769 que 
aparece en el expediente. El contrato sí existió, 
pero todos los socios, incluyendo a Jorge Uribe 
Vélez, sabíamos que dicho acto no podía modi
ficar la escritura de constitución de la sociedad 
y menos una disposición terminante del Código 
de Comercio. ~ste contrato no tenía vigencia si
no para fines meramente fiscales, pero nunca 
significaba modificación de la sociedad y menos 
derogatoria del Código de Comercio". 

La Sala no encuentra de manera alguna acep
table la explicación anterior, que en el fondo 
conduce a la confesión de un propósito fraudu
lento, al pretender celebrar un contrato vigente 
sólo para efectos fiscales, despojándolo de sus 
efectos jurídicos consecuenciales, pues frente a 
un acto escrito en que aparece de manifiesto la 
voluntad de los contratantes, se precisan prue
bas muy dicientes para aceptar la simulación o 
una realidad diferente de la que en él se hizo . 
constar, como en algunos casos lo ha admitido 
la jurisprudencia laboral. 

No cabe tampoco argüir contra la validez de 
dicho contrato con base en la escritura de cons
titución de la sociedad y del Código de Comercio, 
ya que dicho contrato aparece suscrito antes de 
constituirse legalmente la compañía, lo que se 
cumplió elll de agosto de 1961 (folio 8 cuaderno 
principal). 

b) La carta del folio 7, fechada el 14 de sep
tiembre de 1962, hace en forma indubitable la 
distinción entre las funciones del demandante co
mo administrador y como socio de la demandada, 
pues en el segundo párrafo le dicen los otros dos 
socios: ''También quiero manifestarle, por cuan
to precisamente la reorganización iniciada impli
ca necesariamente el cambio de dirección, (que) 
sus servicios como gerente administrador deben 
terminar hoy mismo'', y en el tercero, le agre-

gan: ''Como naturalmente la terminación defi
nitiva de los inventarios y balance general ya 
iniciados pueden tener alguna demora, ojalá la 
mínima posible, usted tendrá plena libertad para 
intervenir en ellos en su calidad de socio". 

e) En la escritura de constitución de la so
ciedad (folios 53 a 55) constan las siguientes 
cláusulas, que indican igualmente cómo los cons
tituyentes de ella separaron aquellas funciones 
y miraron la de administrarla como distinta de 
la. de socios : 

"Cuarta. Todos los socios delegan irrevocable
mente en el Gerente o Gerentes la facultad de 
administrar y de hacer uso de la razón social. 
Esta delegación irrevocable obliga indefinida
mente a los socios y a sus causahaoientes a cual
quier título. 

"Sexta. Mientras los señores Jorge Uribe Vé
lez y Aparicio Jaramillo desempeñen los cargos 
de Gerentes y dediquen a la sociedad todo su 
aporte de trabajo, sus vinculaciones y tiempo 
útil laborable, a lo cual se obligan por medio de 
este instrumento, tendrán una remuneración fija 
de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) cada 
uno, independientemente de las utilidades que 
les correspondan como socios capitalistas". 

Es cierto que en la séptima, se dijo : ''Es base 
esencial de este contrato que los socios industria
les no tienen el carácter de empleados y por 
tanto no gozan de ninguna de las prestaciones 
sociales que la ley establece en favor de dicho 
gremio''; pero esta cláusula es inocua por las si
guientes razones: 

a) Porque ninguno de los socios hizo aporte de 
industria, todos lo efectuaron en especie, en la 
proporción siguiente: Jorge Uribe Vélez, 200 ac
ciones por$ 20.000.00; Efraín Jaramillo G .. 1.200 
acciones por $ 120.000.00; Aparicio J a ramillo G. 
1.200 acciones por $ 120.000.00 y Enrique Villa 
G. 1.200 acciones por $ 120.000.00 (cláusula 
quinta); 

b) Porque aquella estipulación envuelve una 
renuncia de prestaciones sociales, inválida, de 
acuerdo con el Código del Trabajo. 

Pero esa misma cláusula está indicando que 
los socios tenían conocimiento de que podía con
figurarse contrato de trabajo con los adminis
tradores de la compañía, pues si así no fuera, no 
la habrían insertado en la escritura, por innece
saria o inútil. 

Fuera, por otra parte, de que los mismos so
cios hacen en los documentos indicados diferen
cia entre sus deberes y derechos de tales y los 
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correspondientes a la administración de la so
ciedad, el hecho de que el contrato de trabajo 
hubiese sido suscrito con el demandante casi mes 
y medio antes de constituirse legalmente ésta y 
de que el aporte en especie que dice la escritura 
efectuó, fue sólo de $ 20.000.00 frente al de 
$ 120.000.00 que efectuaron los otros consocios, 
permite deducir que en realidad. fue contratado 
como trabajador; pero que se cubrió o pretendió 
ocultar esa calidad con la de accionista de la 
compañía. Obra en apoyo de la apreciación an
terior la circunstancia de que hubiese sido nom
brado con el actor, para el mismo cargo de 
Gerente, con facultad de actuar separado o con
juntamente, uno de los socios mayoritarios, Apa
ricio Jaramillo, no obstante lo cual sólo aparece 
ejerciéndolo aquél. 

d) El Tribunal estima que al responder en 
.forma afirmativa el actor la pregunta undécima 
del pliego de posiciones, que dice: ''Diga cómo 
es cierto, sí o no, que durante ·el tiempo en que 
usted estuvo vinculado como socio de J aramillo 
y Compañía Limitada, usted se consideró con el 
mismo nivel de autoridad y status de socio para 
ante el señor Aparicio Jaramillo Gutiérrez", 
hubo una confesión suya demostrativa de ausen
cia de subordinación. Pero tal respuesta no im
plica jurídicamente una confesión, que debe 
referirse siempre a un hecho personal del absol
vente, y no al concepto u opinión que a él le 
merezca su posición o la de otros. Por otra parte, 
el aceptar que ''se consideraba con el mismo ni
vel y status de socio para ante el señor Aparicio 
J aramillo Gutiérrez ", coadministrador de la 
sociedad, no prueba contra la subordinación jurí
dica, pues si ambos eran gestores con iguales fa
cultades, es claro que el uno no podía estar so
metido al otro. 

e) También el ad q1tem argumenta con base 
en los testimonios de Ana Cecilia Patiño de Coy 
y José Gentil Linares Sal azar en contra de la 
subordinación del actor, por cuanto estos depo
nentes manifiestan que éste actuaba como Jefe; 
diciendo, aquella: "El mismo señor Jorge Uribe 
Vélez se autorizaba los retiros (en dinero y en 
mercancía) por ser socio y Gerente y no le to
maba parecer a don Aparicio". "Yo le conside
raba como un socio de Jaramillo y Compañía y 
Gerente de la misma y por consiguiente era 
patrón de nosotros", y, éste: "Yo nunca vi que 
el señor Aparicio Jaramillo le diera órdenes al 
señór Jorge Uribe Vélez y él era quien nos daba 
órdenes": 

Nótese que estos declarantes se limitan a afir
mar un hecho evidente: el demandante era ''el 

patrón de dichos empleados", "el que les daba 
órdenes" y así tenía que ser, pues aquél admi
nistraba la sociedad y éstos eran subalternos 
suyos. Pero de aquí no puede deducirse, que no 
tuviera subordinación jurídica a lo dispuesto 
por la mayoría de socios y a lo que ellos convi
nieran en los estatutos sociales. Prueba fehaciente 
ele ello es ht respuesta al hecho 39 de la demanda, 
qne reza: "J aramillo y Compañía no despidió 
ilegalmente a Jorge Uribe Vélez. Simplemente 
ocnrrió que el socio Jorge Uribe Vélez no curn
pli6 las ordenes e instrucciones pactadas en ra
z6n del contrato de sociedad (subraya la Sala). 
Y como estuviera excedido en cuanto al retiro 
de fondos, optó por retirarse''. 

Demuestran igualmente dicha subordinación 
la cláusula cuarta de la escritura social en la 
que se establecen las facultades del gerente "con 
la restricción de que para todo contrato cuya 
cuantía sea o exceda de cincuenta mil pesos 

· ($ 50.000.00) moneda legal, el Gerente o Geren
tes necesitarán aprobación previa y por escrito 
de uno cualquiera de los demás socios"; la carta 
del folio 7, ya citada, en que los otros dos socios 
manifiestan al actor '' . . . sus servicios como ge
rente administrador deben terminar hoy mis
mo''; la nota .de 12 de julio de 1962, en que 
todos los miembros de la sociedad hacen saber al 
Revisor Fiscal que "queda plenamente autoriza
do para impedir el retiro de dineros a los. socios 
y empleados por cualquier cantidad; solamente 
podrán ser autorizados por el Revisor Fiscal en 
casos urgentes y previa cons1tlta necesm·ia q11,e 
hnrá el Revisor a una Junta, de Socios compuesta 
po'r Enriq1te Villa G. y Efmín Jaramillo", Junta 
ésta a que obviamente quedaba sometido el actor 
como administrador de la compañía. 

Vese, pues, que el Tribunal dejó de estimar al
gunas de las pruebas dichas o incurrió en 
manifiestos errores de hecho en el estudio de las 
que tuvo en cuenta para considerar como base 
fundamental de su fallo que ''no puede negarse 
·que las funciones de administración que se ale
gan en el libelo petitorio, las ejerció el deman
dante en vía de sus propias y legítimas faculta
des de socio de la· empresa, que no renunció ni 
delegó en otra persona", pues es claro que el so
cio en quien delegan la administración sus co
partícipes no puede hacer delegación respecto de 
sí mismo y el contrato de trabajo (cuando las 
pruebas del proceso dan lugar a configurarlo) 
surge con relación a la sociedad y no con el socio 
gestor, que no podría ser su propio patrono. Con 
dicho argumento del sentenciador, jamás podría 
existir el preindicado contrato entre la compañía 
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y el accionista-administrador, pues éste no podrá 
ser delegante mientras sea delegado de sus con
socios. 

Como consecuencia, la Sala habrá de casar to-· 
talmente el fallo acusado, y, obrando en función 
de instancia, hace las siguientes consideraciones 
para resolver lo que corresponda en derecho: 

La fecha de iniciación del contrato de trabajo 
consta en el que suscribieron las partes: ella es el 
19 de julio de 1961. La de terminación del mismo 
la fija la demanda el 15 de septiembre de 1962 
y aparece comprobada con la carta del folio 7 
en que los socios mayoritarios dicen al actor el 
14 de septiembre de tal año: ... " sus servicios 
como gerente administrador deben terminar hoy 
mismo'' y con la diligencia de absolución de po
siciones de Aparicio Jaramillo Gutiérrez, coges
tor de la sociedad, quien respondió: ''sí, es cier
to'', a la pregunta sexta del pliego en que se le 
inquiría sobre si ''la carta de despido dirigida 
por usted y otro de los socios al señor Jorge Uri
be Vélez el día 14 de septiembre de 1962, es 
auténtica y si la firma que aparece en ella es la 
que usted acostumbra en todos sus actos públi
cos y privados". También corrobora ese aserto 
la respuesta a la pregunta segunda en que el 
absolvente aclara que "Jorge Uribe Vélez fue 
socio de la compañía Jaramillo y Compañía Li
mitada del 1Q de julio de 1961 hasta el 15 de 
septiembre de 1962". 

Respecto del salario devengado no hay discu
sión alguna en los autos, pues· tanto el contrato 
de trabajo, como la escritura constitutiva d_e la 
sociedad lo fijan en $ 2.500.00 mensuales. 

En consecuencia, el actor laboró durante un 
período de un año, dos meses y quince días, ra
zón por la cual le corresponden las siguientes su
mas de dinero por prestaciones sociales: 

Auxilio de cesantía ............... $ 3.020.85 
Vacaciones causadas y no disfrutadas $ 1.250.00 
Primas de· servicios . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.250.00 

Total de las prestaciones . . . . . . . $ 5. 520. 85 

L1tcro cesam,te. Pretende el actor en la deman
da la cantidad de $ 13.750.00 como ''indemniza
ción por ruptura del contrato'' ; pero no indica 
los factores de que se valió para deducirla, y el 
contrato de trabajo con la compañía fue esti
pulado ''por tiempo indefinido'', lo que quiere 
decir que bajo la ley vigente cuando se celebró, 
debía entenderse para períodos de seis en seis 
meses. Por lo tanto, faltaron al Mtor tres meses 

y quince días para completar el tercer término 
del mismo, lo que arroja la suma de $ 8.750.00 
por este concepto, ya que ni se alegó, ni se probó 
causal alguna justificativa de despido del de
mandante. 

1 ndernnización mo·rat01·ia. La reclama también 
el libelo petitorio; pero es evidente que no puede 
hallarse en la actitud de la sociedad y de sus 
miembros mala fe al negar la existencia del con
trato laboral. Conocida es la jurisprudencia con 
que esta Sala, y antes el extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo, han templado el rigor del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
eximiendo de tal condena al patrono que aduce 
razones serias o parte de duda fundada para sos
tener en determinado caso que no fue aquel con
venio el celebrado, sino uno distinto. 

Y la situación de hecho en el asunto a estudio 
se plantea _en forma que presenta las dos senten
cias de instancia favorables a la no configuración . 
del ameritado contrato, con base en las razo.aes 
jurídicas y jurisprudenciales en ellas señaladas 
y en somero examen de las pruebas del proceso, 
y esta Sala llegó a la conclusión de su existencia 
luego de un análisis más detenido de las mismas 
y sobre el fundamento doctrinario de que en tér
minos generales no se traba relación laboral entre 
el socio-gestor de una sociedad de personas y 
ésta, y que es la cuestión fáctica en cada caso 
particular la que puede llevar a la convicción de 
si se configuró o no dicha relación. No surge, 
pues, un empecinamiento sin justificación alguna 
por parte de los demandados en su negativa a 
reconocer el contrato de trabajo con el actor y, 
antes bien, se apoya en la regla general anotada. 
Por tanto, no habrá lugar a la condena por dicho 
concepto. 

Excepción de compensación. La contestación 
de la demanda la plantea en estos términos: "pa
ra el remoto caso de que el señor juez desecha el 
statu.s predominante de socio, predicable del se
ñor Jorge Uribe Vélez, y se le deduzca a favor 
de éste alguna o algunas de las prestaciones 
sociales reclamadas por el actor, que se compen
sen los dineros tomados antiestatutariamente por 
Jorge Uribe Vélez de los haberes de la sociedad 
a que-estuvo vinculado por el pacto social". 

Para probarla, los demandados acompañaron 
los documentos que obran a los folios 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 36,-37, 38, 39, 41, 42 y las 
facturas que aparecen a los folios 1 a 13 inclu
sive, y el demandante los reconoció expresamente 
en diligencia que obra a los folios 79 y 80. Ade
más, en las posiciones que absolvió (folios 76 a 
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79) acepta que retiró dinero y· mercancías de la 
sociedad ''a buena cuenta de utilidades'' o que 
''retiró mercancías y dinero en efectivo con el 
visto bueno de la Cajera y el Gerente, pero no 
sé qué cantidad sería" o .que "sí les debo una 
cantidad-de dinero o mercancías pero no sé el 
valor total", y, entre los documentos expresa
mente reconocidos, figura la constancia del folio 
42, en la que el demandante manifiesta el 13 de 
julio de 1962 ''que dentro de un plazo máximo 
de dos (2) meses a partir de la fecha, el señor 
Jorge Uribe Vélez, cancelará totalmente el saldo 
de su deuda existente a favor de la sociedad 
J aramillo y Compañía Limitada, por todo con
cepto''. 

No cabe duda, pues, de la existencia de deuda 
del actor para con los demandados. En cuanto a 
su monto, resulta lo siguiente: en las preguntas 
del pliego de posiciones al actor, se determina 
una suma de $ 34.484.70; pero como se indicó 
arriba, éste confesó deber, agregando que ignora
ba la suma debida. Al folio 40 aparece un certifi
cado de la sociedad y suscrita a su nombre por el 
otro gerente de la misma, Aparicio Jaramillo, en 
que se afirma "que el señor Jorge Uribe Vélez, 
debía a la sociedad Jaramillo y Compañía Limi
tada, el 31 de diciembre de 1961, la suma de 
$ 16.459.28", documento que aunque obró en 

.. juicio sin objeción del demandante, no tiene ple
no valor probatorio por provenir del acreedor. 

Pero sumados los "vales de caja" de folios 
26 a 39, que el actor reconoció legalmente en di
ligencia ya mencionada, arrojan un total de 
$ 27.367.00 los que sí constituyen prueba sufi
ciente de que debía, al menos, esta cantidad. 

Ahora bien. Las prestaciones del demandante 
y la indemnización por lucro cesante, alcanzan a 
la cifra de $ 14.250.85 y como esta deuda y la 
de aquél reúnen los requisitos señalados en el ar
tículo ·1715 del Código Civil, por ·ser en dinero, 
líquidas y actualmente exigibles, es procedente 
declarar probada la excepción de compensación 
propuesta por los demandados. 

Por último, debe hacerse constar que no se 
tuvo en cuenta el servicio que se dice prestó tam-

bién el demandante a Londoño Amaya y Com
pañía Limitada, antecesora en el dominio del 
Almac~n Lujara, porque la demanda inicial del 
juicio mencionó esta circunstancia en el hecho 
primero; pero la encaminó únicamente contra 
Jaramillo y Compañía Limitada y sus socios per
sonalmente, sin hacer petición alguna en contra 
de aquélla, ni afirmar, al menos, sustitución pa
tronal, si tal fue el propósito de aquella mención. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TOTAL· 

MENTE la sentencia recurrida y, obrando como 
Tribunal de instancia, REVOCA la dictada por el 
Juzgado 69 Laboral de Bogotá el 27 de julio de 
1966 y, en su lugar, 

Resuelve: 

19 Condénase a Jaramillo y Compañía Limi
tada, domiciliada en Bogotá, representada por 
su gerente Aparicio Jaramillo Gutiérrez, y a 
los señores Enrique Villa Gaviria, Efraín Jara
millo Gutiérrez y Aparicio Jaramillo Gutiérrez, 
de las condiciones civiles que constan de autos, 
a pagar, una vez ejecutoriada esta sentencia, a 
Jorge Uribe Vélez, la suma de catorce mil dos
cientos cincuenta pesos ($ 14.250.00), por los 
conceptos expresados en su parte motiva. 

2Q Declárase probaxla la excepción perentoria 
de compensación respecto de la suma antedicha, 
según lo expuesto en la misma parte motiva. 

3Q Absuélvese a los mismos demandados de los 
demás cargos formulados en la demanda. 

Sin costas en las instancias y en el recurso. 

Publíquese,. cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta .Tttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



Dice al respecto el artículo 203 del Código Sustantivo del Trabajo: "Las consecuen
cias de los accidentes de trábajo y de las enfermedades profesionales, para los efectos de las 
prestaciones que se consagran en este Capítulo, son las siguientes: ... ". - La indemniza
ción por accidente de trabajo tiene el carácter de prestación. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala ele Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 44 de agosto 16 de 1968). 

Bogotá, D. E., agosto 26 de 1968. 

Magistrado ponente: Asistente, doctor J1twn Ma
mtel G1diérrez Lacouture. 

V a a decidir la Corte los recursos de casación 
interpuestos por los apoderados de ambas partes 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, el ocho de agosto de mil nove
cientos cincuenta y ocho, en el juicio ordinario 
de trabajo seguido por Louis Raymond. Honorez 

contra la sociedad denominada ''Construcciones 
. Tissot & Compañía Limitada". 

La demanda se promovió a fin de obtener el 
pago de $ 255.00 por concepto de la prima de 
servicio correspondiente al segundo semestre de 
1955; $ 680.00 por salarios insolutos; $ 481.66 
por auxilio de cesantía; $ 340.00 por lucro ce
sante; $ 2.040.00 por indemnización mínima por 
accidente de trabajo; $ 10.00 diarios, a título de 
multa, durante la mora en el suministro del tra
tamiento médico-quirúrgico adecuado; $ 17.00 
diarios, como indemnización moratoria; y las su
mas que resulten por los conceptos de indemni
zación definitiva por accidente de trabajo, horas 
extras, gastos de radiografías, exámenes, drogas, 
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etc., tratamiento completo médico, qmrurgico, 
farmacéutico y hospitalario a que haya lugar; 
indemnización, en abstracto, de-los perjuicios ma
teriales y morales causados por la negativa del 
tratamiento y la agravación de la· incapacidad 
inicial, y las costas del juicio, en caso de oposi-
ción. · 

Según las voces del libelo, Honorez prestó sus 
servicios a la empresa demandada, con un salario 
de $ 17.00 diarios, incluyendo $ 5.00 por con
cepto de viáticos, más alimentación y aloja
miento, desde el 14 de abril de 1955 hasta el 24 
d.e marzo de 1956, fecha en la que fue despedido. 
El día 5 de agosto de 1955 sufrió un accidente 
de trabajo y fue atendido en la ''Clínica Cen
tral'' de Bogotá. Desde entonces estuvo incapa
citado y se le pagó el auxilio monetario hasta el 
13 de febrero de 1956. A solicitud de ambas par
tes, el Departamento de Medicina e Higiene In
dustrial fijó en un 14% la incapacidad inicial, 
que fue notificada el 8 de marzo de 1956, pero 
que aún no ha sido pagada. El médico especia
lista, doctor Carlos W. Dixon, conceptuó que al 
actor debía practicársele una intervención qui
rúrgica, en lo cual estuvo de acuerdo el médico 
de la empresa, doctor Ernesto Meléndez. De ello 
tuvo conocimiento la demandada por cartas que 
le dirigió Honorez en abril y mayo de 1956 y que 
no fueron contestadas. En nueva audiencia de 
conciliación celebrada ante la Inspección de Tra
bajo el 22 de mayo de 1956, se adujo un segundo 
certificado del doctor Dixon relacionado con la 
operación quirúrgica prescrita y se solicitó otro 
examen de los médicos oficiales, pero el repre
sentante de la empresa se opuso a que se prac
ticara diciendo atenerse al dictamen anterior de 
los mismos médicos. El extrabajador se ha visto 
obligado a mantener un corset ortopédico que lo 
deforma y privado no sólo de trabajar, sino de 
realizar adecuadamente ciertos actos esenciales 
de la vida normal. La prolongación de esta situa
ción le ha causado perjuicios materiales y mora
les que deben serie indemnizados. 

En derecho se citaron los artículos 57, 64, 65, 
204, 207, 222, 249, 253 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

En la primera audiencia de trámite, mediante 
corrección de la demanda, se agregaron los si
guientes hechos: 

Como consecuencia de la invalidez que el ac
cidente de trabajo causó al demandante y de la 
mora de la empresa en suministrar el tratamiento 
médico y en pagar o consignar lo que consi
deraba deberle, ha sufrido los perjliicios mate-

riales de haberse visto rechazado en los exáme
nes de admisión de a.lgunas empresas; de haberse 
tenido que mudar del apartamento que ocupaba 
a una pieza inadecuada para él y su familia ; ha
ber adquirido deudas para su subsistencia y para 
el pago de las pensiones atrasadas de su hija le
gítima; haber tenido que admitir que su esposa 
se ocupara en servicios desproporcionados a su 
categoría y haber tenido que renunciar a las 
prestaciones sociales para ver de obtener algún 
empleo. 

La empresa se opuso a las pretensiones del 
actor, negando unos hechos de la demanda y 
aceptando otros .. · 

Cumplido el trámite propio de la primera ins
tancia, el juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá, la de
sató, en sentencia de 14 de abril de 1958, concle
lJando a ''Construcciones Tissot & Compañía Li
mitada" a pagar a Louis Raymond Honorez las 
cantidades de $ 508.14 por concepto de cesantía, 
$ 204.00 como indemnización. moratoria, $ 12.240 
por indemnización definitiva pür accidente de 
trabajo, y a -suministrarle la asistencia médica
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria a que se 
refiere el numeral 1 Q del artículo 204 del Código 
Sustantivo del Trabajo ; declaró probada, de 
oficio, la excepción de pago respecto de la in
demnización mínima por accidente de trabajo y 
ordenó deducir ele las anteriores condenas la can
tidad de $ 2.040.00 que había sido pagada por 
este concepto y la de $ 636.34 consignada por 
prestaciones sociales; la absolvió de los restantes 
cargos y le impuso la obligación de cubrir el 
60% de las costas. 

Por apelación interpuesta por los apoderados 
de ambas partes, subieron los autos al Tribunal 
Superior de Bogotá, entidad que modificó el del 
a qno revocando los literales a.), b) y e) del 
numeral primero y condenando, en su lugar, a 
la demandada a pagar al actor $ 188.03 por con
cepto de cesantía; condenándola, igualmente, a 
pagarle $ 5.080.00, por concepto de multa por la 
mora en el suministro del tratamiento médico
quirúrgico a que estaba obligada y absolviéndola 
de la súplica por indemnización moratoria. Con
firmó el mismo proveído en sus restantes partes 
y no hizo condenación en costas. 

Los rec1trsos 

Por razón de las modalidades que presenta y 
por su campo de acción, la Sala estudiará en 
primer térmiho el propuesto por la parte de
mandada. 
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La imp1tgnación de la demandada 

Persigue que se case parcialmente la sentencia 
de segundo grado en cuanto condenó a la em
presa por concepto de "multa por el no sumi
nistro al actor del tratamiento médico-quirúrgico 
a que estaba obligada" y en cuanto confirmó el 
numeral 29 de la de primer grado, por el cual se 
la condenó a dar la asistencia médica, farmacéu
tica quirúrgica y hospitalaria a· que se refiere el 
nu~eral 19 del artículo 204 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y, convertida la Corte en Tri
bunal de instancia, conforme con el numeral 39 
del fallo del a quo mediante el cual se la absolvió 
por el primer concepto; y revoque· el numeral 29 
del mismo proveído, y, en su lugar, la absuelva 
por ese extremo. 

Con miras a lograr ese propósito, con apoyo 
en la causal primera del artículo 87 del Código 
Procesal Laboral, formula los tres cargos que se 
estudiarán en seguida. 

Primer cargo. Acusa la sentencia de ser viola
toria, por aplicación indebida, del artículo 207, 
numeral 2Q del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con el 204, numeral 19, ibídem, 
a consecuencia de evidente error de hecho, pro
veniente de errónea apreciación de unas pruebas 
y falta de estimación de otras. 

Al efecto señala como pruebas no apreciadas, 
la demanda, en su hecho tercero, y las fórmulas 
y certificados médicos de folios 32, 33, 35,· 40, 41 
y 42; y como mal estimadas, las posiciones ab
sueltas por el actor, el acta de la Inspección del 
Trabajo que obra a folio 145, el dictamen médico 
de folio 67 y el certificado de folio 31. 

Imputa el fallador los siguientes errores de 
~~: -

a) No haber dado como demostrado, estándolo, 
que la empresa Je suministró al actor el trata
miento médico, farmacéutico, quirúrgico y hos
pitalario a que tenía derecho; 

b) Haber tenido como acreditado, sin estarlo, 
que la demandada retardó el sumi~istro de dicho 
tratamiento ; 

e) Haber dado por establecido, no estándolo, 
que el retardo en el suministro del tratamiento 
se debió a culpa de la empresa, y 

d) Haber dado por probado contra toda evi
dencia que la ·empresa puso en peligro la vida 
del trabajador al retardar culposamente el sumi
nistro del tratamiento. 

En desarrollo del cargo expresa que las prue
bas singularizadas, tanto las dejadas de estimar 

como las equivocadamente apreciadas, acreditan 
que al trabajador se le dio oportunamen~e el 
tratamiento médico, quirúrgico, farmacéutico y 
hospitalario que prescribe la ley. Así lo predican 
las fórmulas y certificados médicos que obran en 
autos y lo confiesa el actor al absolver posicio
nes y en el acta levantada en la Inspección del 
Trabajo el 27 de febrero de 1956. Y lo reconocen 
también el médico subdirector de la División de 
Medicina del Trabajo al expresar que ''la sinto
matología dolorosa que acusa el. señor Ho~o~ez 
ha persistido a pesar del tratamiento ortopedwo 
que le fue suministrado'' y el doctor Dixon en 
su certificado de folio 31 cuando dice que ''no 
obstante el buen resultado del tratamiento orto
pédico ... ".Por lo demás, cuando se produjeron 
el dictamen oficial y el certificado mencionado 
ya el tratamiento estaba terminado y la incapa
cidad calificada por solicitud de las dos ·partes. 

Conforme con el artículo 207, numeral 29, que 
resultó infringido, concluye, se requieren tres 
condiciones para la viabilidad de la multa, a 
saber: 

a) Que haya retardo en el suministro del tra
tamiento; 

b) Que el retardo se deba a culpa del patro
no, y 

e) Que por virtud del retardo se haya puesto 
en peligro la vida del lesionado ; y ninguno de 
esos tres presupuestos se encuentran probados en 
los autos. 

El Tribunal sentenciador fundamentó su de
cisión así: 

"No debe olvidarse que una cosa es la asisten
cia médica, hospitalaria y farmacéutica y otra 
muy distinta es el tratamiento médico". 

"La. empresa le suministró a Louis Ra;ymond 
Honorez el tratamiento médico y hospitalario ne
cesario para el tratamiento del accidente de tra
bajo, como este mismo lo confesó en las posicio
nes que absolvió (folios 75 a 80). Empero no 
ocurre lo mismo en relación cou la asistencia qui
rúrgica. En el primer dictamen que 1-e practicó 
al actor el Departamento de Medicina Industrial, 
se le fijó una disminución de la capacidad labo
ral de un 14%. Más tarde, la División de Medi
cina Industrial (folio f)7) consideró que el señor 
Honorez 'mejoraría notablemente, mediante la 
inmovilización quirúrgica de vértebra afectada ; 
intervención que deberá suministrarse; según lo 
establecido en el artículo 204 del Código Sus
tantivo del Trabajo'. 
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''Con fechas 15 de marzo de 1956 y 21 de 
mayo del mismo año, el dóctor Carlos W. Dixon 
en dos certificados que obran en autos concep
túa que es necesario intervenir quirúrgicamente 
para anquilosar la vértebra fracturada. 'No se 
puede asegurar la curación del enfermo con otro 
tratamiento'. Estos dictámenes formulados por 
el doctor Dixon al trabajador fueron conocidos 
plenamente por la empresa, como lo afirma al 
contestar el hecho 7Q de la demanda cuando ex
pone : 'El concepto del doctor Dixon fue poste
rior a la calificación de la incapacidad del actor 
por el Departamento de Medicina e Higiene In
dustrial'. 

''Igualmente, el demandante, en carta de 3 de 
mayo de 1956 (folios 93 y 94) dirigida al Ge
rente de Construcciones Tissot, manifiesta : 'Con 
posterioridad los médicos que me han visto y el 
propio doctor Meléndez, quien me trajo (sic) 
como especialista por cuenta de esa empresa, es
tán de acuerdo en que mi incapacidad no es per
manente y que mediante una intervención qui
rúrgica que recomiendan, puedo recuperar la 
salud perdida'. Posteriormente, en el último dic
tamen (folio 87) rendido por la División de 
Medicina del Trabajo, se vuelve a insistir en la 
conveniencia del suministro al trabajador del tra
tamiento quirúrgico. 

''Lo anteriormente expuesto es suficiente para 
concluir que al trabajador ha debido suminis
trársele el correspondiente tratamiento quirúr
gico por parte de la empresa demandada. Conoce
dora, como lo estaba, la sociedad, de la situación 
en que se encontraba el trabajador y de la 
necesidad que había de suministrarle el trata
miento quirúrgico, ésta no se lo facilitó como era 
su deber. · 

''Ahora bien, la empresa fuvo conocimiento de 
que al trabajador debía suministrá~:sele el trata
miento quirúrgico requerido con el dictamen ren
dido por el doctor Dixon con fecha 15 de marzo 
de 1956 y no lo hizo, luego se hizo acreedora a la 
sanción consagrada en el artículo 207, numeral 
2'•\ consistente en una multa de diez pesos diarios 
por cada día de retardo". 

Se examina el cargo 

-., Debe anotarse, en primer término, que la Cor
te no encuentra explicación a la diferencia que 
el sentenciador pretende establecer entre '' asis
tencia médica, hospitalaria y farmacéutica'' y 
"tratamiento médico", distinción que, por lo de
más, ni siquiera él intenta explicar. 

Es incuestionable que las pruebas señaladas 
pór el acusador demuestran fehacientemente que 

la empresa proporcionó al trabajador acciden
tado asistencia médica, farmacéutica y hospita
laria, desde el mismo día de la ocurrencia del 
siniestro y por un tiempo superior a seis meses. 
Tal circunstancia, además de haber sido confe
sada en el hecho 3Q de la demanda, en el acta 
suscrita en la Inspección del Trabajo de Cundi
namarca el día 27 de febrero de 1956 (folio 145) 
y en las posiciones absueltas por el actor, apa
rece corroborada por las fórmulas y certificacio
nes expedidos por los médicos que atendieron al 
enfermo. Y fue aceptada también como cierta 
por el ad quem en el siguiente aparte de su sen
tencia, que conviene destacar: ''La empresa le 
suministró a Louis Raymond Honorez el trata
miento médico y hospitalario necesario .para el 
tratamiento del accidente de trabajo, como este 
mismo lo confesó en las posiciones que absolvió". 

Siendo ello así, resulta evidente que el Tribu
nal no incurrió en el error que se le imputa de 
no dar por demostrado el suministro del trata
miento médico, farmacéutico y hospitalario, pues 
más bien, en perfecta armonía con el impugna
dor, concluyó que sí fueron satisfechas esas pres
taciones. 

En cambio, encontró que la intervención qui
rúrgica no le había sido practicada, pero en esa 
deducción tampoco incurrió en error, pues es ab
solutamente cierto que ninguna· de las pruebas 
singularizadas en el cargo acredita lo contrario. 
Ellas se refieren a tratamiento distinto del qui
rúrgico, y si de éste se habla en el dictamen de 
la División de Medicina e Higiene Industrial y 
en el certificado del doctor Dixon es para pres
cribirlo o aconsejarlo, mas no para afirmar su 
cumplimiento. 

Sin emQ.argo, el fallador, al dar por demostra
do que la empresa ha estado en mora de propor
cionar al trabajador el tratamiento quirúrgico, 
que ese retraso fue culpable y que con tal con
ducta se puso-en peligro su vida, presupuestos a 
que está condicionada la aplicación del artículo 
207 del Código Sustantivo del Trabajo, incurrió 
en los consiguientes errores de hecho y en la vio
lación del referido precepto. 

Con efecto, basó estas inferencias en los dictá
menes de folios 67 y 87 y en los certificados ex
pedidos por el médico Dixon con fechas 15 de 
marzo y 21 de mayo de 1956. Los experticios 
fueron producidos en el curso del juicio, razón 
por la cual no es posible deducir con fundamento 
en ellos una obligación a cargo de la empresa con 
exigibilidad anterior al pronunciamiento del res
pectivo fallo. 
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Y los certificados del doctor Dixon, si bien 
fueron expedidos antes de que se iniciara la re
clamación judicial, también es cierto que lo fue
ron con posterioridad al arreglo conciliatorio 
celebrado entre las partes y al dictamen oficial 
producido en virtud de ese acuerdo, mediante el 
cual se estableció la incapacidad que el accidente 
ocasionó al trabajador y el valor de la correspon
diente indemnización. Además, ni ese dictamen, 
ni el médico de la empresa, ni los otros faculta
tivos que a solicitud de ella trataron al lesionado, 
aconsejaron la intervención quirúrgica que más 
tarde fue recomendada por el médico particular 
consultado por el actor. Resulta; por tanto, ex
plicable la posición asumida por la demandada 
a todo lo largo del juicio, y alegada también en 
este recurso extraordinario, en el sentido de no 
estar obligada a acatar el concepto del doctor 
Dixon por haber sido dado tardíamente y ser di
ferente al de los especialistas que en mayor nú
mero consultó y al de los médicos oficiales. 

En el supuesto de que el aludido concepto tu
viera fuerza para obligar a la empresa y se le 
pudiese deducir mora por su no cumplimiento, 
ese retardo no sería culposo, como lo exige la 
norma que consagra la imposición de la multa, 
sino que estaría plenamente justificado por las 
razones que se acaban de exponer. 

Tampoco demuestran las pruebas examinadas 
que por la demora culposa en el suministro del 
tratamiento quirúrgico, caso de haberse produ
cido, se hubiera puesto en peligro la vida del 
trabajador accidentado. Ni siquiera existe en el 
expediente el más leve asomo de que se hubiese 
intentado probar esa circunstancia. Por el con
trario, como lo apunta el recurrente, la actividad 
desplegada por aquél en el proceso acredita que 
ese peligro jamás existió. 

Lo dicho lleva a la conclusión de que los me
dios probatorios relacionados en el cargo fueron 
equivocadamente apreciados por el fallador y que 
incurrió en los errores de hecho a que se refieren 
los literales b), e)· y d) y en la consiguiente vio
lación del ordenamiento 207 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

El cargo prospera, en consecuencia. 

Seg1tndo cargo. Impugna la sentencia por ser 
violatoria, por aplicación indebida, del artículo 
204, numeral lQ, en relación con el 222, ambos 
del Código Sustantivo del Trabajo, a consecuen
cia de evidente error de hecho, proveniente de 
equivocada estimación de las pruebas que obran 
a folios 67 y 87 del expediente. 

El error de hecho consistió, según se despren
de de la demostración del cargo, en haber tenido 
por acreditado, sin estarlo, que la empresa estaba 
obligada a continuar dando al actor tratamiento 
médico, quirúrgico, farmacéutico y hospitalario 
por el tiempo faltante para completar dos años. 

Alega que las pruebas especificadas son lar, 
únicas que sirvieron de base al sentenciador para 
fulminar condena por el mencionado concepto. 
Pero que para hacerlo tomó de manera fraccio
nada el dictamen de folio 87, apreciándolo úni
camente en cuanto en él se dijo que la incapa0i
dad que sufre el trabajador ''es susceptible de 
alteración con el suministro de tratamiento qui
rúrgico apropiado'' y prescindiendo de la si
guiente frase que agrega que la empresa está 
"en absoluta libertad de suministrarlo o ne
garlo". 

De otro lado, en ese dictamen, los médicos del 
Ministerio de Trabajo corrigieron el concepto 
equivocado que obra a folio 67, y, ajustándose al 
texto del artículo 222 del Código Sustantivo del 
Trabajo, revisaron la incapacidad aumentando 
el valor de la indemnización al equivalente de 24 
meses de salario. Pero este aspecto tampoco fue 
tenido en cuenta por el Tribunal o no fue consi
derado correcto. 

El fallador sustenta su decisión así : '' ... acer
ca de esta petición se tiene que la División de 
Medicina del Trabajo conceptuó, al revisar la 
ca1ificación inicial de la incapacidad producida 
por el accidente de trabajo, que la consecuencia 
que éste produjo al demandante consiste en una 
incapacidad temporal que es total y aún persiste, 
pero que ''es susceptible de alteración con el su
ministro de tratamiento quirúrgico apropiado'' 
(folios 67 y 87). Además está demostrado en el 
proceso que el demandante no recibió atención 
médica y hospitalaria por cuenta de la deman
dada sino durante siete meses y veinte días, o 
sea desde el momento en que sufrió el accidente 
hasta el día en que fue despedido. 

''Y la ley establece que los accidentes de tra
bajo dan lugar, entre otras prestaciones a cargo 
del patrono, a la asistencia médica, quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria por el tiempo que se 
requiera, sin exceder de dos años, contados los 
exámenes complementarios (artículos 193 y 204, 
numeral lQ, del Código Sustantivo del Trabajo), 
y por ello se ordena el suministro de la presta
ción médica, quirúrgica y hospitalaria prevista 
por la ley sin exceder de dos años menos siete 
meses, once días''. 
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Se considera 

La prueba pericial que dio lugar a los dictá
menes médicos en que el ad quem apoyó su deci
sión, no fue decretada exclusivamente, como 
piensa el casacionista, para que se revisara la ca
lificación de la incapacidad inicialmente fijada al 
trabajador, en los términos del artículo 222 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sino también pa
ra que se conceptuara sobre la ''posibilidad y 
conveniencia'' de que al lesionado se practicara 
una intervención quirúrgica y sobre la incidencia 
de la demora de esa operación en la agravación 
de sus lesiones, según puede verse a folio 43. Por 
manera que cuando el perito-médico se pronunció 
favorablemente acerca del tratamiento quirúr
gico, lo hizo sobre uno de los puntos que le fue
ron encomendados y sin exceder los límites im
puestos por el decreto de pruebas. Ciertamente, 
el artículo 222 citado sólo consagra la acción de 
revisión de la incapacidad primitiva, ''a efecto 
de obtener el aumento de la prestación que co
rresponda al grado de agravación", pero, se re
pite, no fue esa revisión el único objetivo del 
dictamen, sino que, como se deja expresado, a su 
lado se colocaron otros puntos sobre los cuales 
debería emitirse concepto. 

Ahora bien, en ambos experticios el perito dic
taminó que el actor mejoraría su estado de salud 
mediante la práctica de una intervención quirúr
gica, y como esto fue lo que entendió el senten
ciador, fuerza es concluir que no cometió el error 
de hecho que se le imputa y menos con el carác· 
ter· de ostensible que se requiere para el que
brantamiento del fallo. Sin que importe la 
argumentación de que la prueba fue apreciada 
parcialmente por no haberse parado mientes en 
la expresión ''estando la empresa demandada 
en absoluta libertad de suministrarlo o negarlo", 
pues que es ésta una opinión no solicitada al 
perito y que ni siquiera él podía emitir por tra
tarse de un problema jurídico que sólo al juez 
corresponde resolver. 

No prospera el cargo. 

Tercer cargo. Acusa el fallo por ser violatorio, 
por aplicación indebida, del artículo 204, nume
ral lQ, del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene, para demostrarlo, que ''el actor afir
mó y la empresa no lo ha discutido, que sufrió un 
accidente de trabajo, que recibió tratamiento 
médico, farmacéutico y hospitalario por un lapso 
superior a 7 meses, que terminado el tratamiento 
se solicitó al Departamento Nacional de Medici
na e Higiene Industrial por intermedio de la 
Inspección del Trabajo de Cundinamarca: la fi-

S. Laboral /68 • 35 

jación de la incapacidad e indemnización sobre
vinientes por consecuencia de dicho accidente, 
que ésta fue fijada, etc. Todos estos hechos apa
recen probados en juicio y no son objeto ni de 
controversia ni de sustentación del cargo~ 

''El artículo citado señala para los accidentes 
de trabajo una serie de prestaciones: las asisten
ciales por el tiempo que se requieran sin exceder 
de dos años y además prestaciones en dinero que 
se inician con el pago de salarios completos 
mientras dura la 'incapacidad temporal' y has
ta por seis meses, para terminar pasando por los 
distintos grados de incapacidad en la muerte 
(sic). Tiene pues este artículo una serie de pres
cripciones encadenadas dentro de un orden lógico 
ascendente. De tal manera que prestada la asis
tencia requerida y no siendo en un ·determinado 
momento necesario extenderla, se pasa automáti
camente en cumplimiento del texto comentado a 
una etapa siguiente cual es la de la calificación 
de las consecuencias del accidente. En el caso de 
autos al trabajador se le prestó la asistencia que 
se requería y los médicos oficiales constatando 
este· hecho previamente reconocido por las partes, 
en un acta de la Oficina de Trabajo, fijaron la 
incapacidad y su equivalente económico, es decir, 
la indemnización que ella implica. El fallo recu
rrido a pesar de estos hechos probados y no dis
cutidos considera que debe volverse a reanudar 
el tratamiento dado para hacer posteriormente 
una nueva calificación de la incapacidad. 

''En esta aplicación del artículo 204, numeral 
1 Q, hay una violación de la ley independiente
mente de cualquier factor de hecho o probatorio, 
ya que agotada la prestación asistencial y fi
jada una incapacidad por médicos oficiales lo 
único posible dentro de la ley, dentro de lo lógi
co y dentro de un sentido eminentemente prác
tico es revisar la incapacidad para aumentarla 
aumentando con ella la indemnización". 

S e considera 

Se vio, al estudiar el cargo anterior -que per
sigue la misma finalidad de éste, o sea la revo
catoria de la condena por . concepto de trata
miento médico, farmacéutico, quirúrgico y 
hospitalario hasta completar el período de dos 
años- que la resolución del Tribunal, está ba
sada en los dictámenes periciales de folios 67 y 
87 y en el hecho de no haberse suministrado el 
tratamiento por todo el tiempo previsto en la 
ley. Así lo reconoció el propio recurrente al afir
mar que en la sentencia ''se toma como única 
base parte del concepto de la División de Medi
cina del Trabajo que obra a folios 67 y 87 ". · . 
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Pero ahora, al formular este cargo por vía 
directa, afirma que los fundamentos de la deci
sión son otros, que no se discuten, y sobre ellos 
fabrica el ataque. 

La impugnación, así presentada, resulta ine
ficaz, pues no cabe duda de que los verdaderos 
soportes de la providencia, en el asunto cuestio~ 
nado, son los que se examinaron en la censura 
precedente y a esas conclusiones llegó el senten
ciador mediante análisis probatorio. Salta a la 
vista, entonces, que la violación de la ley no pudo 
haberse producido independientemente de las 
cuestiones de hecho, sino a través de éstas, que, 
además, constituyeron motivo de discusión para 
el recurrente. 

Se rechaza el cargo. 

La demanda del actor 

Está encaminada a obtener la casación de la· 
sentencia impugnada y a que la Corte, en fun
ción de instancia, ''modifique la de primer grado 
aumentando a$ 517.34 la condena del literal a) 
del punto 1 Q; revocando el punto 3Q y en S\1 lu
gar accediendo a condenar al pago de $ 561.00 
por salarios insolutos, a la multa de $ 10.00 dia
rios hasta que la empresa suministre el trata
miento debido, al lucro cesante (presuntivo), y 
a la indemnización en abstracto de los perjuicios 
materiales y morales; confirmando el literal e)' 
del punto 1 Q y el punto 2Q; reformando el literal 
b) del punto 1 Q en el sentido de que la indemni
zación moratoria se aplique desde la fecha del 
retiro (24 de marzo de 1956) hasta la cancela
ción de todos los salarios y prestaciones debidos 
o, en subsidio, hasta el 6 de abril de 1957, fecha 
de la consignación de la prestación indemniza
toria fijada desde hacía un año; y condenando 
a las costas totales del juicio". 

Con apoyo en la causal primera del artículo 
87 del Código Procesal Laboral, formula los seis 
cargos que pasan a estudiarse. 

Primer cargo. Acusa el fallo de violar directa
mente los artículos 63, letra a), ordinal 59, en 
relación con f,ll 66 ; 207 y 249, en relación con los 
artículos 51, ordinales 1 Q y 53, del Código Sus
tantivo del Trabajo, por aplicación indebida; y 
los artículos 57, ordinal 4Q, en relación con el 
140; 64, en relación con los artículos 47 y 49; 65 
y 204, ordinal 2Q, letras b) y e), del Código Sus e 

tantivo del Trabajo, por falta de aplicación. 

Para su demostración, hace las siguientes afir
maciones : 

''Independientemente de las cuestiones de he
cho, que el sentenciador da por demostradas, el 
fallo desemboca en los siguientes absurdos: 

"a) Admite que no se pagaron al actor los 
salarios comprendidos entre el 15 de febrero y 
el 24 de marzo de 1956, fecha del despido, como 
lo ordena el' artículo 57, numeral 4Q; pero ar
guye que el artículo 204 del Código Sustantivo 
del Trabajo sólo obliga a pagar los auxilios mone
tarios del accidente hasta por seis meses. Olvi
dando que, según el artículo 140 ibídem, aún sin 
prestación del servicio se adeudan los salarios 
hasta la fecha del despido, ya que según el ar
tículo 13 del mismo Código, la ley señala apenas 
un mínimo de derechos y que, por tanto, si el 
patrono no despide al lesionado cuando se cum
plen los seis meses sino que deja prolongar la 
vigencia de su contrato, le adeuda los salarios 
respectivos''. 

"b) Admite que el víncul<> jurídico ligó a las 
partes desde el 14 de abril de 1955 hasta el 24 
de marzo de 1956, pero solamente liquida la 
cesantía hasta el 5 de agosto de 1955, día del 
accidente. Entiende, pues, que durante la enfer
medad o la incapacidad por accidente está sus
pendido el contrato de trabajo, con lo cual in
curre en interpretación errónea de los artículos 
51, ordinal lQ, y 53 del Código Sustantivo del 
Trabajo -infracción de medio que también in
vocó-- y por ello aplica indebidamente el ar
tículo 249. Pero es más: la empresa le liquidó y 
pagó al actor $ 517.34 por cesantía, y el senten
ciador ·no sólo reduce aquel reconocimiento es
pontáneo a $ 118.03, sino que ordena que de esos 
$ 118.03 devuelva$ 636.34 a la empresa (sin que 
ésta hubiera solicitado siquiera ese regalo), al 
confirmar el ordinal 4Q de la sentencia de pri
mera instancia''. 

''e) Para dejar de aplicar el artículo 64, res
pecto del lucro cesante, arguye que la empresa 
tuvo justa causa de despido, aplicando indebida
mente el artículo 63, letra a), ordinal 5Q, del 
Código Sustantivo del Trabajo, para no tomar 
en cuenta el artículo 66 ibídem, que sólo permite 
apreciar la 'justa causa' invocada, por el patro
no en el momento de la extinción del contrato''. 

"d) Admite que la empresa adeudaba al ac
tor, cuando menos, cuatro meses de salarios fija
dos por el Departamento de Medicina Industrial 
como mínima prestación indemnizatoria, por lo 
cual debió aplicar el artículo 204, ordinal 29, li
teral b) ; pero no sólo, al revocar el aparte e) 
del ordinal 1 Q de la sentencia de primera instan
cia, olvida la indemnización provisional mínima, 



Números 23<00 a 2302 GAC..ETA JUDICIAL 547 

que no discute la empresa, sino que, al confirmar 
el punto 49 de esa sentencia, obliga a mi man
dante a devolver a la empresa la indemnización 
mínima provisional e ineludible que ésta, aunque 
con un año de retardo, le pagó". 

''e) Admite que hubo mora culpable en el su
ministro de la atención médica y quirúrgica de
bida al actor hasta por dos años, y aplica el 
artículo 207 del Código Sustantivo del Trabajo 
en cuanto a la multa de $ 10.00 diarios, pero lo 
aplica indebidamente porque limita la sanción 
hasta el cumplimiento de los dos años, y no hasta 
que la empresa le suministre el tratamiento de
bido, como lo dice la ley". 

'' f) · Admite qtie hubo mora en la consignación 
de las prestaciones sociales (mora que aún sub
siste en cuanto a salarios y que por lo menos se 
extendió hasta el 6 de abril de 1957, por lo que 
hace a la prestación indemnizatoria mínima por 
el accidente) ; pero se niega a aplicar el artículo 
65 del Código. Como pretexto toma la aplicación 
que va a hacer del artículo 207, para la multa de 
$ 10.00 diarios non bis in- idem. Olvidando que la 
causa de la multa por demora en el tratamiento 
(artículo 207) es distinta de la causa de los sa
larios caídos por demora en el pago de la cesan
tía, de los $ 561.00 por salarios insolutos y de la 
prestación indemnizatoria mínima por el acci
dente (artículo 65) ''. 

El opositor se opone a la prosperidad de este 
y de los restantes cargos, con fundamento en las 
razones que expone en su escrito de folios 31 
a 33. 

Se estudia el cargo. 

Literales a) y b). Ciertamente el sentenciador 
acepta que el contrato de trabajo que vinculó a 
las partes duró desde el14 de abril de 1955 hasta 
el 24 de marzo de 1956, pero absuelve de los 
extremos a que se refiere la impugnación, por 
tres razones fundamentales, a saber : 

l. Conforme al numeral 29, letra a) del ar
tículo 204 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
caso de _accidente de trabajo el patrono única
mente está obligado a reconocer: salarios mientras 
dure la incapacidad y por un tiempo máximo d~ 
seis meses; 

2. Por virtud del accidente el contrato e~tuvo 
suspendido a partir del 5 de agosto de 1955, y 

3. Tanto el salario como la cesantía tienen 
como presupuesto esencial la prestación efectiva 
del servicio. · 

La Sala considera acertado el criterio seguido 
por el ad qttem y no encuentra asidero alguno a 

las censuras que el cargo contiene. En verdad, el 
artículo 204 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en su inciso y literal invocados, es sumamente 
claro al establecer que eltrabajador incapacitado 
sólo tiene derecho a percibir, como auxilio mone
tario, salarios hasta por un lapso de seis meses, 
y no cabe duda de que se le pagaron durante un 
período igual. 

Según lo estatuye el artículo 51 del Código de 
la materia, en su ordinal 19, el contrato de tra
bajo se suspende, entre otras causas, por fuerza 
mayor o caso fortuito que temporalmente impida 
su ejecucióri.'Es imposible negar que la situación 
creada por el accidente de trabajo sufrido por 
el trabajador y que lo incapacitó para continuar 
cumpliendo con su obligación de prestar el ser
vicio, tenga el carácter de fuerza mayor en rela
ción con ambas partes. Si la una, por esa causa 
irresistible, imprevista e independiente de su vo
luntad no podía cumplir con su obligación prin
cipal de prestar el servicio, la otra tampoco po
día estar obligada a satisfacer la suya de pagar 
un salario como contra-prestación. Ese estado de 
cosas imposibilitó a las partes para continuar 
ejecutando el contrato y éste, por fuerza, tuvo 
que entrar en un período de receso o suspensión. 

Ahora bien, uno de los efectos de este fenó
meno, de conformidad con lo previsto por el ar
tículo 53 ibídem, es el de que esos períodos no se 
tengan en cuenta al hacer la liquidación del co
rrespondiente auxilio de cesantía, y como así lo 
entendió el sentenciador no incurrió en yerro en 
la interpretación de esa norma. 

Por último, por definición legal (artículos 23, 
letra e) y 127 del Código Sustantivo del Tra
bajo), el salario implica retribución de servicios, 
y el auxilio de cesantía sólo se causa por razón 
del servicio (artículo 249 ibídem). No se discute 
que el actor no volvió a trabajar a partir del 5 
de agosto de 1955, luego el tiempo corrido desde 
esta fecha no puede computarse para efectos de 
la liquidación de la mencionada prestación, como 
tampoco puede considerarse existente a cargo del 
patrono la obligación de pagar salarios por un 
tiempo no servido y después de haber pagado 
íntegramente, de acuerdo con la ley, el auxilio 
monetario correspondiente al período de inca
pacidad. 

No incurrió el fallador, por consiguiente, eu 
las infracciones a que alude el cargo en estos 
aspectos. 

Literal e). El Tribunal partió de la base de 
que el trabajador había sido despedido por haber 
estado incapacitado por más de seis meses, lo 
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cual constituía justa causa, al tenor del ordinal 
59 de la letra a) del artículo 63 del Código Sus
tantivo del Trabajo y como efectivamente tal 
circunstancia está consagrada en esa norma como 
justo motivo de terminación unilateral del con
trato, deviene evidente que su aplicación fue 
correcta. Pero si lo que sostiene el cargo es que 
la causal de despido no fue invocada en oportu
nidad, o que la primitivamente aducida fue mo
dificada o cambiada por otra distinta, el pro
blema no podría resolverse sino a través de 
examen de la actividad probatoria y el ataque no 
estaría bien formulado por la vía directa, que 
fue la escogida por el recurrente. Tampoco en 
este punto hubo violación de ley. 

Literal d). En el fallo impugnado se aceptó 
que el demandante tenía derecho a la cantidad 
de $ 2.040.00, o sea el valor de cuatro meses de 
salario, por concepto de indemnización corres
pondiente a la incapacidad provisional que le 
fue fijada por los médicos de la División de Me
dicina e Higiene Industrial del Ministerio de 
Trabajo en el dictamen de folio 146. Pero como 
esa suma fue consignada por la empresa y reci
bida por el actor, confirmó la decisión adoptada 
por el a quo, en el sentido de declarar probada, 
de oficio, la excepción perentoria de pago. Mas, 
acontece que éste al encontrar justificada la sú
plica por concepto de indemnización definitiva 
y condenar a pagar la cantidad de $ 12.240.00 
por este extremo, dispuso, en el mismo numeral 
4Q que declaró probada la excepción de pago, 
que de esta suma se dedujera la ya recibida por 
la incapacidad provisional. 

El Tribunal, por su parte, revocó la condena 
por indemnización definitiva consignada en el 
literal e) del numeral primero de la sentencia 
de primer grado. De esta forma ya no tenía jus
tificación la autorización para deducir lo pagado 
por la incapacidad provisional, y como confirmó 
íntegramente el numeral 4Q que la ordenaba, pri
vó al trabajador de aquella suma, a la cual le 
reconocía pleno derecho. Fluye así, de modo in
controvertible, la violación del artículo 204, nu
meral 2Q, literal b) que lo consagra, por falta de 
aplicación. 

Literal e). Evidentemente el artículo 207 del 
Código Sustantivo del Trabajo no puede apli
carse hasta el límite de los dos años previstos 
por la ley para . el suministro de la asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
requerida, sino hasta cuando realmente se cum
pla con la obligación de proporcionarla. Pero la 
Sala no se detiene en el estudio de este punto, 
por no poder prosperar en razón de la prospe-

ridad del primer cargo de la demanda de la 
parte demandada. 

Literal f). La sentencia que se revisa a;poya su 
pronunciamiento absolutorio acerca de la peti
ción por indemnización moratoria, en las siguien
tes consideraciones : 

''En el capítulo anterior se condenó a la em
presa a pagar al actor la suma de $ 5.080.00 va
lor de la multa de diez pesos diarios, por no 
suministrarle al demandante la asistencia qui
rúrgica ordenada en la ley. Pero si se condena a 
Construcciones Tissot Limitada por los $ 5.080.00 
de que ya se habló, no resulta equitativo se le 
imponga una nueva sanción por los salarios caí
dos que establece la ley, toda vez que iría contra 
el principio de non bis in idem. De tal modo que 
no es el caso de condenar a la empresa por sala
rios caídos". · 

Tal criterio; en opinión de la Corte, es abier
tamente equivocado. Se trata de dos acciones dis
tintas e independientes entre sí, perfectamente 
compatibles y acumulables. Aunque tienen la se
mejanza de que ambas presuponen el incumpli
miento de una obligación, la causa petendi de 
cada una es diferente: en la del artículo 207 lo 
es el retardo culposo y con peligro para la vida 
del lesionado, del suministro de la asistencia 
médica; farmacéutica, hospitalaria o quirúrgica, 
y en la del artículo 65 la constituye la simple 
mora en el pago de salarios y prestaciones de
bidos'al trabajador. Y las sanciones que por me
dio de ellas se imponen también son distintas : 
en la primera, una multa que invariablemente 
tendrá un valor de $ 10.00 diarios, y en la se
gunda, una indemnización equivalente al salario 
diario del trabajador, cualquiera que sea su mon
to. La- mora en el suministro del tratamiento mé
dico necesario para el trabajador lesionado, como 
prestación que es, dará lugar a la aplicación del 
artículo 65, lo mismo que la relacionada con el 
pago de salarios, cesantía, primas, etc., pero no 
da base para aplicar el 207 mientras no exista 
culpa del trabajador ni ponga en peligro su 
vida. 

Las dos acciones pueden, de consiguiente, ejer
citarse simultáneamente y con éxito, si se de
muestran los presupuestos básicos de cada una 
de ellas, sin contrariar el principio non bis in 
ídem. No se trataría de una doble condena por 
un mismo motivo, pues que, como se ha visto, 
tienen causas diferentes. 

Habiendo sido esta la razón que tuvo el ad 
quem para no condenar a la indemnización mo
ratoria, resulta clara su rebeldía contra el ar
tículo 65 citado y su consiguiente. violación. 
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En consecuencia, el cargo prospera parcial
mente, en los aspectos que se dejan puntualizados, 
o sea en sus literales d) y f). 

Segundo cargo. Tiene el carácter de subsidia
rio del anterior y acusa la sentencia por viola
ción directa de los artículos 51, ordinal 19 y 53 
del Código Sustantivo del Trabajo, en relación 
con el 249 ibídem; 204, ordinal 29, letra a), en 
relación con el 13, 57, ordinal 49, y 140 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y 65 y 207 ibídem, 
por interpretación errónea. 

S e considera 

En el cargo anterior el casacionista acusó la 
violación de los artículos 51, ordinal 19, y 53 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por interpreta
ción errónea. Como ese aspecto fue estudiado y 
decidido allí, la Corporación se abstiene de ha
cer un nuevo examen del asunto, alegado tam
bién en este cargo con el carácter de subsidiario, 
pero con planteamiento idéntico al del anterior. 

Tampoco se estudiará en cuanto persigue el 
quebrantamiento de la sentencia por la absolu
ción por el extremo de indemnización moratoria, 
en razón de la prosperidad del ataque principal 
en este punto. 

El examen del cargo se concretará, por tanto, . 
a lo relacionado con la súplica por salarios in
solutos y la violación de los preceptos 204, ordi
nal 29, letra a), en relación con el 13, 57, ordinal 
49 y 140. 

Sostiene que la interpretación errónea de esas 
normas se produjo al confundir el fallador los 
auxilios monetarios a que tiene derecho el ac
cidentado, con los salarios debidos hasta la ex
piración dei contrato, aun sin prestación de ser
vicios. 

Se dejó sentado en la definición del cargo 
precedente que la absolución que el Tribunal im
partió por el aludido extremo tuvo los siguientes 
fundamentos : 

a) Que la empresa cumplió con su obligación 
de pagar salarios, a título de auxilio monetario, 
durante los primeros seis meses de incapacidad, y 

b) Que no estaba obligada a. continuar pa
gándolos por el tiempo subsiguiente, por cuanto 
el contrato estaba suspendido y porque no ha
bía prestación de servicio, presupuesto básico de 
la remuneración. 

Al hacer aquellas deducciones no hubo confu
sión de los conceptos a que se refiere el recu
rrente, pues lo que se quiso decir fue que la obli-

gación patronal de pagar el equivalente del 
salario, como auxilio monetario, hasta por un 
lapso de seis meses, había sido satisfecha. Y que 
por el tiempo posterior no tenía por qué pagar 
salario, entendido éste en su significación legal, 
como contraprestación o retribución por el ser
vicio (artículos 23 y 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo, normas que el cargo debió citar para 
ser completo), por cuanto éste no se prestó y por 
haber estado suspendido el contrato a causa de 
la incapacidad que afectaba al trabajador. 

No hubo, pues, equivocada interpretación del 
artículo 204, en su ordinal y literal citados; ni 
del 57, en cuanto impone al patrono la obligación 
de ''pagar la remuneración pactada en las con
diciones, períodos y lugares convenidos", ya que 
ella supone la prestación del servicio; ni del140, 
que no parte de esta base, pero que exige, en 
cambio, que no se haya prestado ''por disposi
ción o culpa del patrono", presupuesto que no 
sirve de sustentación al cargo. 

Este no prospera, en consecuencia. 

Tercer cargo. ''Indirectamente, los artículos 
204, ordinal 29, letra b) y 222 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por falta de aplicación co
mo consecuencia de no dar por demostrado que 
.el actor sufre una incapacidad total, error de 
hecho producido .por estimación equivocada de 
los dictámenes de folios 67 y 87; con pretermisión 
del artículo 217, ordinal 29, del Código Sustan
tivo del Trabajo". 

Lo desarrolla así: 

''Contra todos los conceptos médicos, a los cua
tro · años de ocurrido el accidente la empresa 
sigue negándose a suministrar el tratamiento 
ordenado. El Departamento de Medicina Indus
trial reconoce, que, en ese evento, la incapacidad 
del actor es total y la indemnización de 24 me
ses de salario. No lo admite así el sentenciador a 
pesar de que el artículo 217 hace obligatorio ese 
dictamen médico oficial, y declara prematura, 
antes de tiempo, la petición correspondiente. 

''Pero el artículo 222 ordena pedir la revi
sión y la correspondiente .indemnización dentro 
de los primeros tres años. Luego hoy, a los cuatro 
años, la solución no puede ser la de ejecutar a 
la empresa para que dé el tratamiento; termi
nado éste, obtener la nueva cálificación y luego 
iniciar otro juicio ordinario de cinco años para 
que se ordene el pago de la indemnización; sino 
condenar de una vez al pago de la indemniza
ción -por la incapacidad total- ya dictaminada 
o al pago, en abstracto, de la que resulte de la 
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revisión cuando conchiya el tratamiento que la 
empresa debe suministrar (condena en abstracto 
que es viable porque se trata de perjuicios)". 

Se considera 

Este punto ya fue motivo de examen por la 
Corte en el cargo segundo del recurso de la de
mandada. Se dijo entonces que la prueba médico
pericial de folios 67 y 87 había sido bien apre
ciada por el fallador y que no cometió error 
alguno al concluir que el actor tenía derecho a 
que se le practicara una intervenc_ión qui~úrgic~, 
y al suministro de la correspondiente asistenCia 
farmacéutica y hospitalaria. 

Importa agregar ahora que tampoco incurrió 
en el error de hecho que le imputa el cargo sttb 
examino, a consecuencia de equivocada estima
ción de esas mismas probanzas, pues en la 
primera apenas se emitió concepto sobre la necesi
dad de ,la operación, aplazándose el pronuncia
miento sobre la incapacidad; y en la segund~, 
después de ratificarse la conveniencia de aquella 
intervención, se calificó la incapacidad y se fijó 
el monto de la indemnización, mas sólo para el 
evento de que el tratamiento quirúrgico no se 
practicase. Pero como el sentenciador -apre
ciando bien la prueba como quedó dicho-, lo 
consideró procedente y dispuso suministrarlo, la 
condición a que estaba sujeta la segunda parte 
del dictamen no se cmñplió y ésta no pudo pro
ducir efectos. 

La calificación ele la incapacidad definitiva 
resultó así inoportuna, 16 mismo que la solicitud' 
ele pago de la indemnización correspondiente 
-máxime cuando desde la demanda inicial se 
pidió que se condenas~ a proporciona~ la opera
ción- puesto que mientras no se de el trata.
mientd quirúrgico no puede saberse si subsiste o 
no la incapacidad y, en caso afirmativo, el grado 
de ésta. 

Como la atención médica aún no ha terminado 
no puede considerarse infringido el literal b) del 
artículo 217, que manda calificar la incapacidad 
una vez fenecida aquélla. 

Debe anotarse, finalmente, que la condenación 
en abstracto a que aspira el recurrente en forma 
subsidiaria es improcedente, pues no se trata 
solamente de que no esté establecido el cuantum 
de la indemnización, sino que tampoco está pro
bado el derecho del trabajador a recibirla, desde 
luego que éste no surge ~ino en el e~ento de qu_e 
le quede alguna incapa~1~ad. despues de pra~ti
cado el tratamiento qmrurgwo y ·el respectivo 
examen médico. 

La acusación no tiene éxito. 
Cuarto cargo. "Indirectamente, y por falta de 

aplicación, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación con los artículos 57, 
ordinal49 y 204, ordinal 29, literal b) del mismo 
Códill'o como consecuencia de no dar por demos
trad; estándolo, que a los salarios del 15 de 
febre~o al 24 de marzo de 1956 ($ 680.00) sólo 
se hizo un abono de $ 119.00, estando todavía 
hoy el saldo sin pagar, y que la empresa demoró 
hasta el 6 de abril de 1957, a sabiendas, el pago 
de la suma debida por la calificación inicial dd 
accidente. A este error llegó por falta de apre
ciación de la. contestación a los hechos 59, 79 y 89 
de la demanda (folio 6), de las copias de folios 
47 a 57 en relación con las de folios 145 a 148, 
y de la inspección ocular y pericia de folios 93 a 
95 (subsidiario de los cargos primero y segun
do) ". 

Como este cargo se endereza a obtener condena 
por concepto de indemnización moratoria y está 
formulado en subsidio del primero y del segundo 
y aquél prosperó en lo concerniente a este punto, 
su estudio resulta inoficioso. Pero se advierte que 
la materia de que él trata será tenida en cuenta 
cuando se hagan las correspondientes considera
ciones de instancia. 

Qttinto . cargo. ''Directamente, el artículo 66 
del Código Sustantivo del Trabajo, por falta de 
aplicación en relación con los artículos 61, lite
ral g), y 

1

63, letra a), ordinal 59 ibídem, como 
infracción de medio que condujo a violar igual 
mente, por falta de aplicación, el artículo 64 del 
mismo Código en relación con los artículos 47 y 
49 ibídem". 

Lo sustenta diciendo que la sentencia impug
nada acepta que el trabajador fue despedido, 
agregando que está demostrado que éste estuvo 
incapacitado por más de. siete meses ! que por 
esta circunstancia el despido se produJO por JUS
ta causa, conforme al numeral 5Q del literal a) 
del artículo 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Pero que no dice que esa justa c.ausa se 
hubiese invocado en el momento del despido, por 
lo cual el fallador ignoró el artículo 66, según 
el cual no basta que haya justa causa de despido 
sino que es preciso, además, que esa justa causa 
se invoque expresamente por el patr~mo. ~n e] 
momento del despido. La falta de aphcac10n de 
esa norma lo condujo a violar, también por falta 
de aplicación, el artículo 64. 

Se examina el cargo 

La acusación arranca del supuesto, no demos
trado,· de que la empresa no manifestó al traha-
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jador, en el momento del despido, el motivo que 
tuvo para hacerlo. El Tribunal, en cambio, aun
que no lo dice expresamente, da por establecido 
que sí lo hizo y que no fue otro que el contem
plado en el numeral 59 del literal a) del artículo 
63 del Código Sustantivo del Trabajo, que, ade
más, encontró plenamente probado. Así se des
prende del razonamiento que hace, en el cual 
parte de la base, también debidamente acreditada · 
en el proceso, e inclusive alegada por el deman
dante, que éste estuvo incapacitado para traba
jar, por un-lapso superior a siete meses, incapa
cidad que comenzó el 5 de agosto de 1955, día 
del accidente, y que subsistía en la fecha del 
despido. Es éste un hecho que aparece de bulto 
en el proceso, luego es lógico suponer, ante la 
ausencia de prueba en contrario, que la ruptura . 
del vínculo contractual se hizo con invocación 
oportuna de ese motivo. 

Y si, además, en el juicio no se adujo una 
causa diferente, no tenía el sentenciador por qué 
dar aplicación al artículo 66 que prohíbe hacerlo. 
Si no lo aplicó no fue, pues, por ignorarlo, sino 
por no convenir al caso sub lite. No se produjo, 
por tanto, su violación, ni la consecuencia! del 
artículo 64, como lo pretende el impugnador. 

La acusación fracasa. 

Sexto cargo. "Directamente, el artículo 343 
del Código Judicial y 50 del Código Procesal 
Laboral, en relación con los artículos 1625 y 1626 
del Código Civil, por aplicación indebida, infrac
ción de medio que condujo a violar, por falta de 
aplicación, el primer inciso del artículo 63 y el 
artículo 204, ordinal 29, literal b), del Código 
Sustantivo del Trabajo, y por aplicación inde
bida el 249 ibídem''. 

Para su demostración, afirma que la empresa, 
durante el juicio y con más de un año de demora, 
consignó la cantidad de $ 2.040.00 que debía al 
trabajador por concepto de indemnización mí
nima por el accidente de trabajo, y que, por con
siguiente, era procedente declarar probada la 
excepción de pago en relación con la respectiva 
petición. Pero que el sentenciador va más allá:, 
pues al confirmar el ordinal 49 del fallo de pri
mera instancia ordena que el actor devuelva esa 
misma suma que se le pagó porque se le debía, 
lo cual lo condujo a dejar sin aplicación el orde
namiento 204, ordinal 29, letra b) del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Con la cesantía ocurrió algo semejante. La em
presa liquidó y pagó $ 517.34 y jamás ha pe
dido que se le devuelva ese dinero. El sentencia
dor, olvidando que el Código señala el mínimo 

de derechos del trabajador (artículo 13), por lo 
cual una liquidación de prestaciones más genero
sa que la estrictamente legal no puede ser inva
lidada, entra oficiosamente a rectificar aquel 
error de la empresa y liquida una cesantía 
de $ 118.03 (fue de $ 188.03); y, en vez de limi
tarse a declarar la excepción de pago respecto 
de la cesantía, ordena que el actor devuelva los 
$ 517.34 que se le pagaron por ese concepto. Y 
agrega que la empresa consignó también, junto 
con la cesantía, $ 119.00 equivalentes a la semana 
de preaviso que prevé el artículo 63 del Código 
Sustantivo del Trabajo para despedir en razón 
de incapacidad mayor de seis meses, pero que el 
fallador también ordenó su devolución, rebelán
dose así contra el primer inciso de aquella norma, 
dejándolo sin aplicación, y aplicando indebida
mente el artículo 249 sobre cesantía. 

Se considera 

El primer punto a que alude el cargo, esto es, 
el relacionado con la suma pagada como indem
nización mínima por el accidente de trabajo y la 
orden de deducirla, fue definido, con éxito para 
el recurrente, al estudiarse la primera acusación 
en su literal d). 

En lo tocante a los restantes aspectos, la Sala 
observa: 

No es exacto que la empresa hubiese consig· 
nado, y pagado por ese medio,$ 517.34 por con
cepto de auxilio de cesantía y $ 119.00 por prea
viso. La verdad que registran los autos (pruebas 
de folios 54 a 57), es que ella consignó la suma 
de $ 636.34 que creyó deber al demandante Ho
norez por concepto de prestaciones sociales, sin 
hacer discriminación alguna. Fue el propio recu
rrente quien resolvió hacer la distribución que 
le pareció más conveniente y adjudicar $ 517.34 
a cesantía y $ 119.00 a preaviso (con anteriori
dad, en el cuarto cargo, había imputado esta 
última cantidad a los salarios del tiempo com
prendido entre el 15 de febrero y el 24 de marzo 
de 1956). De otro lado, la sentencia no ordena 
la devolución de esas sumas, como también se 
afirma, sino que, simplemente, considera el valor 
de la consignación como un abono a las condenas 
que fulmina y autoriza a la empresa para dedu
cirlo de éstas. 

El ataque ha sido edificado sobre hipótesis 
que no se cumplen y sobre bases que no contiene 
la decisión, y esta sola consideración basta para 
declarar su ineficacia. 

Pero no sobra agregar que el juicio del falla
dar al ordenar aquella deducción fue correcto, 
no sólo porque consulta las reglas de la equidad> 
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sino también porque de no haberlo hecho el actor 
habría obtenido un enriquecimiento sin causa. 

Se rechaza el cargo. 

Consideraciones de instancia 
a) Multa por mora en el suministro del trata

miento médico, farmacéutico, quirúrgico y hos
pitalar·io. 

Como se expresó al estudiar el primer cargo 
del recurso de la parte demandada, en el expe
diente no existe prueba de que la empresa, por 
su culpa y con peligro para la vida del trabaja
dor lesionado, hubiese retrasado el suministro 
de la correspondiente asistencia médica. Consti
tuyendo esos factores presupuestos esenciales pa
ra la viabilidad de la sanción establecida. en el 
artículo 207 del Código Sustantivo del Trabajo, 
deberá confirmarse el numeral 3Q del fallo del a 
quo, en cuanto por él se absolvió a la deman
dada. por este extremo. 

b) Indemnización mínima por accidente de 
trabajo. · 

Consta en autos que una vez terminados los 
primeros seis meses de tratamiento, las partes 
acudieron a la Inspección del Trabajo y acorda
ron que el trabajador fuera examinado por los 
médicos oficiales con el fin de que se le fijara la 
incapacidad que le había producido el accidente. 
El examen se llevó a cabo y se dictaminó .que ha
bía sufrido una disminución del 14% en su ca
pacidad laboral, indemnizable con el equivalente 
a cuatro meses de salario, o sea la suma de 
$ 2.040.00. Después de iniciado el juicio la em
presa consignó esta cantidad y el trabajador la 
recibió, por lo cual los juzgadores estuvieron de 
acuerdo en declarar probada la excepción de pa
go en relación con esta súplica del libelo. El a 
quo, además, ordenó su deducción de las conde
nas, por cuanto había condenado a una suma 
mayor por concepto de indemnización definitiva. 
Pero al revocar el ad q?tem esta última y mante
ner la autorización para deducir, vulneró el 
derecho del trabajador de disfrutar del valor de 
la indemnización provisional, por lo cual ese 
daño debe repararse. 

En consecuencia, se revocará el numeral 49 de 
la sentencia de primer grado en la parte en que 
autoriza la deducción de los $ 2.040.00 pagados 
al actor por el expresado concepto. 

e) Indemnización moratoria. 

El contrato que vinculó a las partes terminó 
el 24 de marzo de 1956. Desde ese día nació para 
la demandada la obligación de pagar al actor los 

salarios y prestaciones debidos, o de consignar, 
en caso de desacuerdo, la suma que creyere de
berle, en los términos del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Acreditan las pruebas 
de folios 54 a 57 que el 6 de abril siguiente con
signó $ 636.34, y las de folios 46 a 53 que el 6 
de abril de 1957 consignó, además, $ 2.040.00 
para cubrir el valor de la indemnización por ac
cidente de trabajo. Aparentemente la sanción 
por mora apenas debiera comprender el tiempo 
corrido entre la terminación del contrato y la 
primera consignación, en el entendimiento de 
que la empresa consignó en esa fecha lo que de 
buena fe creía deber. Pero ocurre que ya en 
aquel momento tenía conocimiento de que debía 
una suma mayor -la proveniente de la indem
nización por el accidente- por haberle sido no
tificado desde el 8 de marzo de 1956 el dictamE·n 
que señaló su monto. Luego el 6 de abril de ese 
año n9 consignó todo lo que sabía deber y sola
mente vino a hacerlo en la misma fecha del año 
siguiente. La indemnización moratoria, por tan
to, debe cubrir todo el lapso comprendido entre 
la. expiración del vínculo -24 de marzo de 
1956-:- y la fecha de la última consignación 6 
de abril de 1957. 

Sin que valga argüir como excusa, como lo 
hace el apoderado de la empresa, que se ignoraba 
que aquella deuda tuviera el carácter de presta
ción, pues la misma ley la denomina de esta ma
nera (artículos 203 y 204 Código Sustantivo del 
Trabajo). Claro que en _cierto modo participa del 
concepto que se tiene de la indemnización, en 
cuanto se encamina a reparar un daño, y de allí 
que algunos prefieren llamarla "indemnización
prestación o prestación-indemnizatoria ". Pero no 
lo es realmente porque no encuadra dentro de la 
concepción jurídica de este fenómeno. Debe in
demnizar quien es culpable, directa o indirecta
mente, del daño o agravio inferido a la víctima. 
Pero en el accidente de trabajo común, es decir, 
el ocurrido sin culpa del patrono, ninguna res
ponsabilidad puede deducirse a éste por su acae
cimiento. Si la ley le impone la obligación de com
pensar en dinero la pérdida de la capacidad 
sufrida por el trabajador a consecuencia del ac
cidente de trabajo, lo hace a título de prestación, 
haciéndolo correr en este caso, como en muchos 
otros, un riesgo propio de la naturaleza de la 
relación laboral, dentro del criterio. proteccionista 
y de justicia social que orienta la legislación del 
ramo. Esa obligación no tiene su causa, pues, en 
un hecho doloso o culposo del patrono del cual 
pueda derivársele responsabilidad, sino en el 
riesgo creado por él con el establecimiento de su 
empresa o industria, 



Números 2300 a 2302 GAC18TA JUDICIAL 558 

Sobre este mismo tema, la Sala en reciente 
oportunidad, se expresó así : ' 

'' ... Otra cosa es que el Tribunal hubiese ig
norado que las consecuencias del accidente de 
trabajo (y concretamente la incapacidad perma
nente parcial del sub lite, que apreció y ordenó 
pagar) dan derecho, además de las asistencias 
de ley, a un pago en dinero que el Código tam
bién contempla como prestación social y que sus 
artículos 203 y 204 califican y denominan ine
quívocamente como tal. En estas condiciones el 
vicio in judicando de que padece la sentencia no 
obedece a mala interpretación del ordenamiento 
prestacional, aplicado por el Tribunal en la con
dena respectiva, ni consiste en que hubiese ex
presado y resuelto que el artículo 65 no com
p-r:ende las indemnizaciones, porque esto, en sí 
mismo, es correcto, sino que la violación aconte
ció, por ignorancia, al no tener como prestación 
social la dicha tutela legal que el Código concibe 
·Y regula con ese carácter" (sentencia de 9 de 
marzo de 1968, ordinario seguido por Luis 
Eduardo Martínez contra Acerías Paz del Río 
S. A.). 

La condena por este concepto valdrá $ 7 .552.44, 
teniendo en cuenta que el tiempo de mora fue de 
378 días y que el salario devengado por el tra
bajador fue de $ 19.98 diarios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J us
ticia, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia materia del re
curso, en cuanto condenó a la empresa deman
dada a pagar$ 5.080.00 por concepto de la multa 
de que trata el numeral 29 del artículo 207 del 
Código Sustantivo del Trabajo; revocó el literal 
b) del ordinal 1 Q de la del a q1to para absolver 
por _el ~xtremo. de indemnización moratoria, y 
confirmo el ordmal 49 de ese mismo proveído en 
lo relativo a la autorización para deducir ]o pa
gado al actor por indemnización mínima por 
accidente de trabajo, y, en su lugar REFORMA 

la de primer grado en el sentido de r~vocar este 
mismo punto del aludido ordinal 49 y aumentar 
la condena por concepto de indemnización mo
ratoria a la cantidad de siete mil quinientos cin
cuenta y dos pesos con cuarenta y cuatro cen
tavos ($ 7.552.44) moneda legal. NO LA CASA en lo 
demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas LondOiio 
a., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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taria la liquidación de los honorarios cobrados, pues es evidente que si se entabla un pleito 
para conseguir el pago de emolumentos profesionales, éstos son su objeto principal y único 
y mal puede tomarse su monto en aspecto accesorio o complementario de los· mismos. 
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Corte Suprerna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 45, agosto 29 de 1968) . 
Bogotá, D. E., agosto 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

José Rafael Escandón B., por procurador judi
cial, instauró demanda ordinaria, repartida al 
.Juzgado 5Q Laboral de Bogotá, contra Luz Bue-

na ventura Alder ''para efectos de la liquidación, 
reconocimiento y pago de los honorarios a que 
tiene derecho el doctor José Rafael Escandón 
Bucheli, en su calidad de exadministrador de los 
bienes de la demandada . . . en el lapso compren
dido entre el 17 de mayo de 1955 y el15 de enero 
de 1963". 

Fundó la acción en que el demandante, de 
acuerdo con el poder general que le otorgó la 
demandada, según Escritura pública número 
2530 de 17 de mayo de 1955, Notaría Cuarta de 
esta ciudad, administró los bienes de ésta du-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 5515 

rante el lapso indicado y realizó actos de admi
nistración y disposición, dentro de los cuales ''es
tán comprendidas las múlltiples operaciones 
comerciales realizadas para lograr o conseguir 
que los bienes administrados por él produjeran, 
como en efecto produjeron, las utilidades que la 
mandante y el mandatario tuvieron en mentes al 
celebrar el contrato de mandato ... '' de tal ma
nera que ''en la fecha de la t~rminación de la 
administración de los bienes -15 de enero de 
1963-, el monto total de las utilidades líquidas, 
obtenidas durante la administración . . . arrojá 
una .cantidad aproximada de $ 959.134.40". No 
obstante lo .anterior, la demandada no ha cum
plido la obligación de cubrir los honorarios del 
actor, los que equivalen ''al cincuenta por cien
to (50%) de las utilidades líquidas de todos los 
bienes, previo un descuento del seis por ciento 
(6%) anual para la señora Buenaventura Al
der' ', de acuerdo con lo estipulado en el poder 
citado. 

Por tanto, pide se condene a dicha señora al 
pago de $ 479.567.25 "por concepto de honora
rios convencionales". 

La demandada respondió el libelo con la nega
ción del hecho fundamental del juicio, sostenien
do que ''el reconocimiento de honorarios estuvo 
condicionado a la consecución de utilidades ... 
y esas utilidades no se produjeron. El mandata
rio no ha rendido cuentas, que están pendientes''. 

El a quo desató el litigio en sentencia de 27 
de noviembre de 1967 con absolución total de la 
demandada o imposición de las costas procesales 
al actor, quien apeló para ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, el que, en 
audiencia de 4 de marzo del año en curso, la con
firmó en todas sus partes. 

Contra este fallo compareció el demandante 
ante esta Sala y en demanda de casación, opor· 
tunamente replicada por la contraparte, solicita 
"que se case totalmente la sentencia acusada, pa
ra que la Sala Laboral de la Corte, convertida 
en Tribunal de instancia,. revocando la de pri
mer grado, condene a la demandada a pagar al 
doctor José Rafael Escandón Bucheli los hono~ 
rarios a que tiene derecho por los servicios per
sonales que él prestó a la demandada en su con
dición de mandatario". 

Y con apoyo en la causal primera del artículo 
60 del Decreto 528 de 1964, formula los siguien
tes cargos, que se estudiarán en su orden : 

''Primer cargo. Infracción directa, por falta 
de.aplicación, de los artículos 2142, 2143, 2146, 
2149, 2150, 2160; 2177 y 2184, numeral39, del 

Código Civil y de los artículos 17 de la Consti
tución Nacional y 99 del Código Sustantivo del 
Trabajo, normas estas últimas de carácter gene. 
ral, aplicables también al caso". 

Se considera el cargo. 
Dice el Tribunal en el fallo acusado : '' Empe

ro, para el Tribunal lo fundamental del proble
ma controvertido estriba en determinar si el 
actor, en ejecución del poder general recibido de 
la señora Luz Buenaventura Alder, realizó actos 
de los cuales se deduzcan utilidades, pues de 
conformidad con lo pactado, ellas le corresponde
rían en un 50%. Para tratar de precisarlas se 
acudió a la prueba pericial, en ausencia de otros 
medios de pruebas, ya que no está por demás 
señalar: no se aportaron al juicio la rendición 
de cuentas del demandante durante su adminis
tración, ni libros o documentos contables, que 
permitan al juzgador deducir de ellos tales utili
dades, y, por ende, los honorarios reclamados''. 

Procede en seguida a analizar el mencionado 
dictamen y asienta: 

''Sin embargo, el experticio referido no puede 
ser tomado en concepto de la Sala como base para 
deducir de él el monto definitivo de los honora
rios impetrados, porque adolece de deficiencia 
en la exposición y parte de inferencias carentes 
de fundamento, como se desprende de las si
guientes consideraciones: el dictamen se limita 
a relacionar bienes anotando sus respectivos va. 
lores antes y· después de la administración, ha
ciendo caso omiso de circunstancias o situaciones 
que sin duda debieron influir en su mayor valor, 
una vez concluido el mandato. En otros términos: 
aun admitiéndose que el administrador desplegó 
la mayor diligencia y realizó con gran acierto su 
gestión, no se puede prescindir de factores aje
nos a su actividad y buen manejo, que debieron 
sin duda tener influencia en el mayor valor de 
los bienes administrados, o en la acreencia del 
patrimonio de la demandada. Así, por ejemplo, 
circunstancias tales como la valoración natural 
de los inmuebles, la depreciación monetaria, y 
diversos factores de índole económica, debieron 
incidir como elementos de mayor o menor im
portancia en el aumento y mayor precio de los 
bienes administrados en el no corto lapso com
prendido entre el 17 de mayo de 1955 y el 15 de 
enero de 1963. 

"No puede en sana lógica considerarse que el 
incremento del patrimonio de la demandada ten
ga por causa única la gestión del mandatario, 
como pretende demostrarlo el perito, prescindien
do de otras consideraciones y circunstancias que 
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debieron entrar en juego en las apreciaciones de 
su dictamen. Parte entonces el perito de supue<;
tos equivocados, de donde sus conclusiones ~on 
consecuencialmente infundadas. 

' 'De lo anteriormente expuesto se infiere que 
no se precisaron en el curso del proceso los ho
norarios originados en el mandato con prueba 
idónea para ello, comoquiera que conforme con lo 
dicho, el administrador demandante no rindió 
cuentas o, al menos, no hay constancia en el ex
pediente de' que las hubiera rendido, y, de otro 
lado, el peritazgo tal como se ha explicado no 
puede tomarse como base o fundamento para 
evaluarlos. · 

''La Sala, luego del detenido estudio de la 
prueba en el caso de autos llega a las siguientes 
conclusiones : es un hecho demostrado que el ac
tor, en cumplimiento de los contratos que obran 
en juicio, realizó algunas gestiones de adminis
tración de bienes de propiedad de la demandada, 
en ocasiones de manera personal y directa y en 
otros casos como auxiliar o consejero de la de
mandante, pues de las pruebas se infiere que en 
varios de los negocios realizados intervinieron 
conjuntamente demandante y demandada. No 
hay una relación de causalidad clara o más o 
menos precisa entre la labor cumplida por el 
demandante y las utilidades derivadas de los 
bienes administrados. 

"De otra parte, aun considerando que el man
datario cumplió a cabalidad el mandato de ma
nera que le dé derecho a los honorarios reclama
dos, éstos no fueron determinados en el curso 
de la actuación procesal". 

De lo transcrito salta a la vista que la cues
tión por resolver no es meramente jurídica, sino 
de hecho, de análisis probatorio para saber si 
efectivamente existieron las utilidades de que el 
actor habla, si ellas, se debieron tan sólo a su 
actividad personal y si los honorarios cobrados 
fueron precisados en el curso del juicio. Así las 
cosas, el cargo está formulado con equivocación, 
pues acusa la sentencia por infracción directa 
de las disposiciones invocadas y no por violación 
indirecta, debida a errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas. En consecuencia, no pros
pera. 

'' Segu,ndo cargo. Infracción directa de los ar
tículos 2142, 2143, 2146, 2149, 2150, 2160, 2177 
y 2184, numeral 39, del Código Civil; 553 del 
Código Judicial; 17 de la Constitución Nacional 
y 99 del Código Sustantivo del Trabajo, que no 
fueron aplicados al caso, siendo aplicables". 

En el curso de la sustentación del mismo, sos
tiene el recurrente : 

''Mas si el Tribunal no halló satisfactoria la 
prueba pericial, demostrados los respectivos pre
supuestos legales y los extremos principales de 
la demanda, ha debido proferir la condena in 
genere para que en incidente posterior se deter
minase lo relativo a la liquidación de los hono
rarios, aspecto éste accesorio o complementario". 

La Sala considera 

Fuera de no ser de recibo el cargo por estar 
presentado, comó el anterior, por infracción di
recta, tampoco puede tener eficacia en cuanto 
pretende que debió hacerse condenación en abs
tracto, tomando como ''accesoria o complemen
taria" la liquidación de los honorarios cobrados, 
pues es evidente que si se entabla un pleito para 
conseguir el pago de emolumentos profesionales, 
éstos son su objeto principal y único y mal puede 
tornarse su monto en aspecto ''accesorio y com
plementario'' de los mismos. La tesis del recu
rrente equivale a que pueda resolverse mediante 
una articulación, lo que no pudo establecerse en 
la secuela de un juicio ordinario, tesis a todas 
luces inaceptable. 

Los honorarios profesionales son a quien los 
cobra, lo que el salario al trabajador ligado con 
contrato de trabajo, y esta Sala, en sentencia de 
21 de septiembre de 1962 (Bertha Arias de Ja
ramillo contra Compañía Distribuidora de Lo
terías) , asentó al respecto : 

''La retribución del trabajador es un hecho 
constitutivo del contrato de trabajo al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Por consiguiente, si el trabaja
dor que demanda en juicio el pago del salario o 
de una obligación derivada del contrato laboral, 
cuyo importe fija la ley tomando el salario como 
unidad de medida, no demuestra el hecho, ex
tremo fundamental de la relación de trabajo, la 
decisión tiene que ser absolutoria del demandado, 
sin que quepa la condena in genere. No basta ser 
titular de un derecho para su reconocimiento en 
juicio, aunque se pretenda la condena sin fija
ción de su importe; si quien afirma tenerlo no 
lo demuestra, el juez no puede declarar la vo
luntad de la ley en su favor". 

"Tercer cargo. Violación de los artículos 2142, 
2143, 2146, 2149, 2150, 2160, 2177 y 2184, nu
meral 39 del Código Civil ; 17 de la Constitución 
Nacional y 99 del Código Sustantivo del Tra
bajo que no fueron aplicados al caso, a conse
cuencia de manifiestos errores de hecho en la 
estimación probatoria''. 

"Las pruebas, dice, deficiente o equivocada
mente apreciadas por el fallador son : 
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''l. Las escrituras en que se confiere poder 
general al doctor Escandón Bucheli para la ad
ministración de los bienes de la señora Luz Bue~ 
na ventura (folios 2 a 7) ; 

'' 2. El dictamen pericial rendido por el doc
tor Vicente Pérez Silva (folios 606 a 609); 

'' 3. La escritura de promesa de venta cele
brada entre Antonio Torres Durán y José Rafael 
Escandón (folios 48 a. 50) ; 

'' 4. Copia de la declaración de renta y pa
trimonio de la señora Luz Btwnaventura (folios 
83 y 84); 

'' 5. Los talonarios de cheques pertenecientes 
a la cuenta del doctor Escandón Bucheli en el 
Banco Industrial Colombiano (folios 293 a 456) ; 

'' 6 . Declaración de los señores Juan López de 
Guzmán (folio 141), Gilberto Moreno (folio 
148), Elías Escobar Salamanca (folios 179 a 
181) y Antonio Torres Durán (folio 182); 

'' 7. Contratos de arrendamientos de folios 14 
y 45; 

'' 8. Promesa de venta de la finca El Pinar a 
folio 46 y escritura de venta de la mismá finca 
(folio 568) ; 

'' 9. Copia de la gestión adelantada por el doc
tor Dionisio Henríquez (folios 278 a 285) ". 

Alega en seguida el recurrente cinco errores 
de hecho en que afirma incurrió el sentenciador 
y cuatro de ellos están dedicados a criticar el 
análisis del dictamen pericial que éste efectuó 
y por virtud del cual no le concedió suficiente 
mérito probatorio para tener por establecidas las 
utilidades líquidas indicadas en la demanda, co
mo provenientes sólo de la actividad del actor y 
no de factores ajenos a ella, lo que produce, en 
consecuencia, el que tampoco puede fijarse el 
monto de los honorarios reclamados, de acuerdo 
con el poder conferido. 

La Sala considera 

El Tribuual no apreció con equivocación las 
pruebas señaladas por el casacionista, pues en 
ningún momento negó que el doctor Escandón 
Bucheli hubiese actuado como administrador de 
los bienes de la demandada y que en ejercicio 
de esa actividad hubiese realizado en su favor 
''actos administrativos y de disposición''. La sen
tencia afirma la existencia de tales hechos en 
forma indubitable, en los siguientes pasajes: 

''Es evidente, que conforme con las escrituras 
que se acompañaron al proceso, la señora Luz 
Buenaventura otorgó poder general al deman-

dante, doctor Escandón, para 1a administración 
de todos sus bienes, y que en virtud de lo esti
pulado en dichos poderes el término de dicho 
mandato se extendió, sin solución de continuidad, 
desde el 17 de mayo de 1955 hasta el 15 de enero 
de 1963. También es cierto, porque tales contra
tos, lo estipulan, que el valor de los honorarios 
pactados fue el 50% de las utilidades que se ob
tuvieran, habida· consideración de que los bienes 
administrados se entregaron al demandante por 
inventario. Es incuestionable, que los documen
tos aludidos, en su forma y contenido, se ajustan 
a las disposiciones de orden civil que reglamen
tan esta clase de contratos, Código Civil, Título 
XXVII de esa obra. De igual manera, es evi
dente que en este caso, el mandato es remune
rado, sin olvidar que dicha remuneración está 
condicionada a las utilidades derivadas de la ad
ministración. 

'' ... El demandante efectivamente ejerció ac
tos de administración sobre los bienes de la de
mandada... · 

'' ... Es un hecho demostrado que el actor en 
cumplimiento de los contratos que obran en jui
cio, realizó algunas gestiones de administración 
de bienes de propiedad de la demandada, en oca
siones de manera personal y directa y en otros 
casos como auxiliar o consejero de la ma~dan
te ... ". -

Las pruebas, pues, que el recurrente singula· 
riza fueron correctamente estimadas por el ad 
quem, ya que todas ellas confluyen a demostrar 
que el demandante llevó a efecto actos de admi
nistrador de ·los bienes de la señora Buenaven
tura. Lo que sucede es que los honorarios se pac
taron, no por la mera administración de ellos, 
sino en vista de las utilidades que esa adminis
tración pudiese reportar a la mandante. Y es 
éste el punto en que la prueba arrimada al juicio 
resultó deficiente, como lo hace ver la sentencia 
en los párrafos transcritos al considerar. el pri
mer cargo. 

Al respecto,- sólo .se produjo el dictamen peri
cial y la crítica que el sentenciador le hace es 
ajustada al criterio científico de apreciación de 
esta prueba, pues está fuera de duda que los 
bienes inmuebles adquieren valorización de año 
en año, por regla general, debido a circunstancias 
o factores económicos independientes de la vo
luntad de quien los administra, y este mayor va
lor no podía. comp~ltarlo, en justicia, el perito, 
como provemente solo de la actividad del doctor 
Escandón Bucheli. Debió, para que su dictamen 
f~ese acertado, separar en el incremento patrimo
mal de la de~andada, lo que correspondió a la 
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acción inteligente del mandatario, de la que pro
vino de causas ajenas a sus gestiones. No es po
sible aceptar que en el término de ocho años 
( 1955 a 1963), todo el mayor valor adquirido por 
los bienes de la demanda, tuvo origen único en 
la administración que de ellos efectuó el deman. 
dante, excluyendo aquellos naturales factores de 
valorización que conlleva, de modo general, la 
actividad económica de bienes raíces. 

Esta apreciación del juzgador en orden al re
ferido dictamen no envuelve· manifiesto o evi
dente error, como debe ser el que produzca la 
casación de una sentencia, pues se basa en sano· 
raciocinio, no contraría principios fundamenta
les de lógica, ni hace decir al perito lo que no 
afirmó en su concepto. La racional formación 
del convencimiento, que permite el artículo 61 
del Código Sustantivo del Trabajo, lleva a la Sa
la a dar prevalencia a la valoración hecha. por 
el ad qtte-m del peritazgo, por no haberse mos
trado que objetivamente contrarió, al hacerla, 
principios científicos de estimación de ese medio 
probatorio. La cuestión de criterio, respecto de 
la apreciación de pruebas, no juega papel en ca
sación, ya que no es una tercera instancia; por 
eso el error de hecho debe aparecer ostensible, 
protuberante, de tal modo que confrontado el 
respectivo medio probatorio con lo que el juz-

gador vio en él, surja nítido un yerro objetivo, 
que muestre cómo la prueba no dice lo que éste 
le hizo decir o de qué manera afirma lo que el 
sentenciador no halló en ella. 

Y el hacer ver el Tribunal que el perito no 
tuvo en cuenta para estimar el aumento de pa· 
trimonio de la demandada, los mencionados fac
tores de valorización natural de los inmuebles, 
no comporta un yerro de la naturaleza dicha, si 
hay error en ello, razón por la cual el cargo no 
prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, noti:fíquese, insértese en 
la Groceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriq-ue Arboleda Valencia, Crótatas Lon. 
d01io, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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El artículo 6Q d'e la Ley 49 de 1943, solamente se aplica a los trabajadores de solda
dura en empresas ferroviarias. 

lLa oeunestión a defill1lir, en interpretación del artículo 6Q de la lLey 49 de 1943, d.eJmtJro 
de nos mismos sun]¡nnestos de ll:techo en que convienen en fallador y el recurrente, como lo lha 
fililall1lteado éste, es si el texto mencionado solamente se aJPilica .a nos trabajadores de solGl!adunra 
ell1l emJPiresas ferroviarias o si no se nimita a tal ámbito, en razóll1l de im]!llerio auntóll1lomo, l!l!e 
c8.Ji'ácter gell1leJrall. JPara !a Sala, la volull1ltad del ·legislador~ elll el JPireceJPito referido, forma filiar
te de ngunachmes especiales para en trabajo ferroviario, como lo exhiben la lLey 49 de 1943, 
a cuyo articunado JPiertell1lece, Ras lLeyes 11?- de 1932, 20 de 1938 y 63 de 1940 y la posterio1r 
de 1945, distill1lguida coll1l el Jtnímero 53, qune integrall1l, ell1l sus térmill1los y ~m suns prOJPIÓSitos, 
ell ll"égimen junbHatorio ill1l8titunido all1ltes de la exJP1edicióll11 del Código Sustantivo del 'Jl'ioabajo y 
aJPIUicalble ell11 el sub lite, para los trabajadores ferroviarios. Ese régimen oomJPiol!'ta 1bell1ldi-

. dos especiales, ell1ltell1ldidos para la actividad de soldadura, tanto autógell1la como elléct:rica, 
a nos qunli!iuce alÍÚos de servicio cualquniera que sea la edad. IDel precepto que así lo estabBece ll1lO 
cabe pred,icaJr en imJPierio autóll1lomo que señala el acusador, filiall"a todos nos que trabajell1l ell11 
oold.adumra, .a:um fuera del servicio ferroviario, Jl)Orque él está coll1ltell1lido en Ullll1l régimell1l de ex
cepcñóll1l, cunyo carácte1r esfiliecifico es precisamente ese servicio feuoviario y JP!Orqune su campo 
fililmpio es en d.e la clase de soldadores, denb·o del género COMÚII!U, para diSJPiensarles un trata
miell1lto singunlar mo consagrado filiara los demás trabajadores feuoviarios'. ER lineamiento aua 
tónomo «JlUlle se JPirerlica por el recurrente, ciertamente llo es, enu cuanto la regla llegan dis]lllellllSa 
unnu beneficio pal!'.a unua clase de trabajadores, mas carece, a juicio de la Sala, den ámbito g~a 
nel!'aU ii!Ulle también -se ne pretende, porque está referido a la mencionada categoría feJi'JrOa 
viaria y forma JPI.arte de su legislación especial. Así no dell1lota, aalemás~ el decreto :reglla.mmen
tario que invoca el acusai!llor, ei cunan, si biell'il contiene la expresiói!U "como tales", con en 
sigll1lificado de "como soldadores" que se alega, ello sólo puede entenderse soldadores del sell"Vi
cño ferroviario, porque así no limitan Ua propia ley reglamentada, que versa uítnicamenute sobre 
tl!"abaja4lloli'es ferroviarios, nas xnormas axnteriores reform.adas JPIOr éste, y nas demás regunnao 
cioll1loo «lleH mismo mrtícunno 8~ del IDecr~to 2340, torlas so~re el régimei!U peinsiorutl ferroviall"io 
y ll1lo oolbn ~~ de otroo trabajadores. 

Corte Suprema de 'J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 
(Acta número 30). 
Bogotá, D. E., agosto 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Bena.vides Pa
trón. 

Se va a resolver el recurso de casación inter
puesto, por medio de apoderado, por Juan de 
Dios Díaz Flórez contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, el 10 de noviembre de 1966, en el ordina
rio de trabajo promovido por el recurrente 
contra el Departamento de Antioquia, para el 
reconocimiento y pago de una. pensión mensual 
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vitalicia de jubilación, causada por los servicios 
que le prestó a la dicha entidad, por tiempo muy 
superior a quince años, primero en el Ferrocarril 
del mismo nombre y luego en Obras Públicas, en 
varios oficios, todos en talleres. Tal prestación 
fue demandada, previo el agotamiento de la vía 
gubernativa, de acuerdo con las Leyes 49 de 1943, 
63 de 1940, 64 de 1946 y con el Decreto 2340 de 
este último año, sin consideración a la edad del 
trabajador, por tener más de siete años y medio 
en oficios especiales desempeñados dentro de los 
diecisiete años y más que trabajó para el De
partamento de Antioquia, para que se la recono
ciera con retroactividad a la fecha en que quedó 
definitivamente desvinculado del servicio depar
tamental. 

Se opuso la parte demandada a las pretensio
nes del actor negando que éste tuviese derecho a 
la. jubilación y el juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Primero del Trabajo de Medellín, desató 
la controversia en fallo por el que condenó al 
pago de una pensión vitalicia de $ 761.02 men
suales, desde el 14 de junio de 1965, en conside
ración al tiempo servido y al salario devengado, 
conforme con las leyes que estimó aplicables. Pero 
el Tribunal Superior de Medellín, al conocer del 
asunto, en virtud de consulta, revocó esta deci
sión y absolvió, en su lugar, al Departamento, 
por apreciar que si bien Díaz Flórez sirvió pri
mero para el Ferrocarril de Antioquia en los ta
lleres de Bello, desde el 28 de octubre de 1936 
hasta el 4 de septiembre de 1952, esto es, duran
te 4.504 días y luego a aquella entidad, en sus 
talleres departamentales, entre el 22 de mayo de 
1959 y el 13 de junio de 1965, es decir, por tiem
po de 2.444 días, para un total de 6.748, ese 
último tiempo servido, también como soldador, 
no puede sumarse al ferroviario, para los efec
tos de la pensión especial solicitada, sin que, por 
otra parte, el trabajo en la empresa ferroviaria 
lmbiese alcanzado los siete años y medio que re
quiere la legislación para la dicha pensión jubi
latoria. Expresó, además, que el artículo 69 de la 
Ley 49 de 1943 y el Decreto 2340 de 1946 con
sagran el derecho jubilatorio GUestionado, en 
forma exclusiva para los trabajadores de em
presas ferroviarias y no para todos los de solda
dura eléctrica o autógena. 

Contra la sentencia anterior ha recurrido en 
casación el apoderado del trabajador, quien en 
cargo único, formulado por la vía directa y den
tro del concepto de la interpretación errónea, 
acusa la violación del artículo 6Q de la Ley 49 de 
1943, en relación con los artículos 5Q de la Ley 
53 de 1945 y 89 del Decreto 2340 de 1946, a 
consecuencia de lo cual se infringieron también, 

por :falta de aplicación, el literal b) del artículo 
17 de la Ley 6f.' de 1945, y los artículos 39 de la 
Ley 65 de 1946, 4Q de la Ley 53 de 1946, 5Q de 
la Ley 171 de 1961 y 20 del decreto reglamen
tario de ésta. El cargo, que persigue el quebran
tamiento de la sentencia impugnada para que, en 
sede de instancia, la Corte confirme la de primer 
grado, se sustenta en consideraciones relativas 
a que el Tribunal admite los hechos afirmados 
en el libelo, pero entiende que el artículo 69 de 
la Ley 49 de 1943 solamente se aplica a los tra
bajadores de soldadura en empresas ferroviarias, 
lo que constituye una interpretación equivocada 
de dicho texto, pues él, aunque incrustado en 
una ley sobre prestaciones ferroviarias, es un 
''mico'' de lineamientos autónomos, como tantos 
otros de la legislación colombiana. En desarrollo 
de esta opinión, el recurrente manifiesta que bas
ta releer, artículo por artículo, la Ley 49 men
cionada, para observar que todos ellos, salvo el 
6Q, limitan expresamente su ámbito a las activi
dades ferroviarias, pero que el indicado de la 
salvedad no lo hace así, pues se refiere, sin tal 
limitación, a los trabajadores de soldadura, tanto 
eléctrica como autógena, para dispensarles el de
recho jubilatorio al cumplir quince años de ser
vicios cualquiera que sea su edad, ordenamiento 
autónomo o general que se ve corroborado por el 
Decreto 2340 de 1946, el cual al reglamentar ese 
artículo 6Q, en relación con el 5Q de la Ley 53 de 
1945 fijó exactamente la intención del legisla
dor cuando dispuso: "los trabajadores de sol· 
dadura eléctrica o autógena, de que trata el ar
tículo 69 de la Ley 49 de 1943, sólo requerirán 
haber trabajado como tales (es decir, comenta 
el recurrente, como soldadores y no como ferro
viarios) por más de siete y medio años dentro de 
los quince de servicio". Por todo lo cual erró el 
sentenciador al interpretar la norma cuestionada 
y ello incidió en la definición judicial, en la for
ma absolutoria indicada, y debe casársela para 
los efectos fijados por el impugnador. 

S e considera 

La cuestión a definir, en interpretación del 
artículo 6Q de la Ley 49 de 1943, dentro de los 
mismos supuestos de hecho en que convienen el 
fallador y el recurrente, como lo ha planteado 
éste, es si el texto mencionado solamente se apli
ca a los trabajadores de soldadura en empresas 
ferroviarias o si no se limita a tal ámbito, en 
razón de imperio autónomo, de carácter general. 
Para la Sala, la voluntad del legislador, en el 
precepto referido, forma parte de regulaciones 
especiales para el trabajo ferroviario, como lo 
exhiben la Ley 49 de 1943, a cuyo articulado per-
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tenece, las Leyes 1' de 1932, 20 de 1938 y 63 de 
1940 y la posterior de 1945, distinguida con el 
número 53, que integran, en sus términos y en 
sus propósitos, el régimen jubilatorio instituido 
antes de la expedición del Código Sustantivo del 
Trabajo y aplicable en el s1tb lite, para los tra
bajadores ferroviarios. Ese régimen comporta 
beneficios especiales, extendidos para la activi
dad de soldadura, tanto autógena como eléctrica., 
a los quince años de servicio cualquiera que sea 
la edad. Del precepto que así lo establece no 
cabe predicar el imperio autónomo que señala el 
acusador, para todos los que trabajen en solda
dura, aun fuera del servicio ferroviario, porque 
él está contenido en un régimen de excepción, 
cuyo carácter específico es precisamente ese ser· 
vicio ferroviario y porque su campo propio es 
el de la clase de soldadores, dentro del género 
común, para dispensarles un tratamiento sin
gular no consagrado para los demás trabajadores 
ferroviarios. El lineamiento autónomo que se pre
dica por el recurrente, ciertamente lo es, en cuan. 
to la regla legal dispensa un beneficio para una 
clase de trabajadores, mas carece, a juicio de la 
Sala, del ámbito general que también se le pre· 
tende, porque está referido a la mencionada 
categoría ferroviaria y forma parte de su legis
lación especial. Así lo denota, además, el Decreto 
reglamentario que invoca el acusador, el cual, si 
bien contiene la expresión ''como tales'', con el 
significado de "como soldadores", que se alega, 
ello sólo puede entenderse como soldadores del 
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servicio ferroviario, porque así lo limitan la pro
pia ley reglamentada, que versa únicamente 
sobre trabajadores ferroviarios, las normas an
teriores reformadas por éste, y las demás regu
laciones del mismo artículo 89 del dicho Decreto 
2340, todas sobre el régimen pensiona! ferrovia
rio y no sobre el de otros trabajadores. 

En estas condiciones, el entendimiento del Tri
bunal concretado al campo que le era debido, 
conforme con la voluntad del legislador, y sin la 
extensión a que aspira el rec·urrente, no autori
zada por ley ni deducible del reglamento, no 
padece de la equivocación que se le ha atribuido 
y el cargo carece de fundamento. No prospera, 
por lo expuesto. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de lit ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edm1tndo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



El contrato que se celebra para la confección de una obra, es de naturaleza civil. 

lLa .acció!ID U!IDCOlMllm Jl}Or en actor Jl}&ra oM~.meJr en Jl}agc al!l!l lmoimoJrarioo se iilleriv® iillell OOllll
~Jra~o ¡plara lla co~mfeccióJm iille ll!Hla obra~ ~ue ~.m Blll calidaiill iille Jl}rofesioull ftll1lrlleJllle!mdñe~m~e celle
bró ~oo1m ell qjlemam!arllo ellll llas ciJrcun!IDS~aJmcñas' 4Jlll!e ell !ilbello Jrelat.a y sobJr~ ~lles bases se ~rmbó 
~a lli~ns y fllle JresllleUo ell llñtñgio ~m llas i~mstucias. . 

lLas ll11.ormas de i!llerecllao ems~~mHvo e1m ~ue cabe slll~slllmiJr esta sñ~ll!aci.óJm qjle ll!.ecllllo y 
coll11. a¡plllicació~m iille llas cunaRes absolvió ell ad quem al dem,amllai!llo9 son trlle u~malleza civñll y al!}a
ll."ece~m es¡plecíll'icanime~m~~ coJmSagraqjlas e1m ell 'll'ítuRo 26 i!llel! Código ll"e8Jlll~11ñvo9 e1m ell CS~.JlllÍÍ~unllo :re
llaiñvo a ]os ~co~mtratoo Jllla.rn lla ceo~mfeccióJm de obras matell."ialles. 

All rllecirllir en caso sub lite !IDO Jl}undo ell ad quem, e1m coJmSecune~mcña9 vñ<a~Jr JlliOJr en co~m
ceJlll11® I!JI.URe en carg® ill1li!llica ~mormas suns~a~mtivas de natunraieza Raborali. Y 9 ~ll11. m~® allgl.ll!ID®9 nas 
I!Jlune selÍÍlalla com® il!llfri~mgii!llas, I!JI.URe selÍÍla~ll11. situaciones aboolluntame~m~e ajemns all asun!I\l~<a mate· 
ria trlle na i!llecñsñóJm. 

Corte 8-uprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 
(Acta número 30). 
Bogotá, D. E., agosto 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrtizola 
.Arrázola. 

Félix Otálora Rincón acusa en casación la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la Laboral-, que revocó en todas sus partes la 
de primera instancia proferida por el Juzgado 
39 Laboral de Bogotá, en el juicio ordinario de 
trabajo promovido por él contra el Presbítero 
Alberto Otálora. El ad qttem revocó el proveído 
inhibitorio de primer grado, para absolver, en 
su lugar al demandado. No hubo costas en las 
instancias. 

La litis se originó en la acción incoada por el 
actor para el pago de la cantidad de quince mil 
pesos moneda legal ($ 15.000.00), o lo que resul
tara de su regulación por peritos, a título de 
honorarios profesionales, por la elaboración de 

un plano de ampliación del altar mayor de la 
Iglesia Parroquial de Guayabal de Síquima, en 
las circunstancias de modo y tiempo que el libelo 
respectivo determina. 

El demandado, al responder dicho libelo, ne· 
gó todos los hechos y se opuso a las declaraciones 
y condenas impetradas, alegando inexistencia de 
la obligación . 

La demanda presentada para sustentar el re· 
curso extraordinario que ahora se decide y que 
fue concedido por el ad quem y admitido y ri
tuado sin nulidad por esta Sala, aspira a que se 
case totalmente la providencia acusada para que, 
en su lugar, se condene a lo pedido en la de
manda o se confirme, en subsidio, lo resuelto 
por el a quo. 

Para este fin propone un solo cargo, que con
siste en acusar la sentencia impugnada por vio
lación de los artículos 27 y 309 del Código Sus
tantivo del Trabajo, a consecuencia de error 
evidente de hecho en la apreciación de varias 
pruebas que singulariza. 

En el desarrollo del cargo hace el recurrente 
un análisis pormenorizado de los errores en que 
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el ad quem, a su juicio, incurrió al apreciar aque
llas probanzas y a consecuencia de los cuales 
infringió las normas que el cargo destaca. 

La Sala observa 

La acción incoada por el actor para obtener 
el pago de honorarios se derivó del contrato para 
la confección de una obra, que en su calidad de 
profesional· independiente celebró con el deman
dado en las circunstancias que el libelo relata y 

-- sobre tales bases se trabó la litis y fue resuelto 
el litigio en las instancias. 

Las normas de derecho sustantivo en que cabe 
subsumir esta situación de hecho y con aplica
ción de las cuales absolvió el ad quem al deman
dado, son de naturaleza civil y aparecen espe
cíficamente consagradas en el Título 26 ·del 
código respectivo, en el capítulo relativo a los 
contrat~s para la confección de obras materiales. 

Al decidir el caso sub lite no pudo el ad quem, 
en consecuencia, violar por el concepto que el 

cargo indica normas sustantivas de naturaleza 
laboraL Y, en modo alguno, las que señala como 
ii):üringidas, que regulan situaciones absoluta
mente ajenas al asunto materia de la decisión. 

Se desestima, por lo tanto, el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el 
fallo recurrido. 

Costas. a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J~tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harket· Pityana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



La Ley 64 de 1946 no establece identidad de conceptos entre los términos "nacio
nal" y "oficial". -Existe cierta diferencia entre trabajador nacional y trabajador oficial. 
Esta última denominación comprende a la anterior, pues los empleados o trabajadores· na
cionales pueden considerarse como una especie de empleados oficiales. 

nrr. Ellil. C111IBI.ll1l~G a lla Íl11.~el1']Illntad611il que e] TribuMlllh.a-ee de lJru; ll1l.O:rmas l!llell D~CT(!~O 010 
i!lle 1!.958 y coll1l.cre~amell1l.te 4lle sun artícunlio 2~, di~ en ll'allllo que esta ll1l.Orma es ¡¡Derell1l.~oJrña y ll1l.o 
(COli'iliem¡¡Dla mall1l.dato o¡¡Deioll1lall un o¡¡Dtativo como lo da a ell1l.telll:der la errotidoo demamlla.da; I!Jlune 
i!llelbe a¡¡Dlicarse cuna~m.rllo se t:raia de lllllll ¡¡Dlroil'eoor oficial 4lle ell1Señi;:mza secumda.Jl"i~ sea ll1laciorrnal, 
i!lle¡¡Dariamelllltal o munrrnici¡¡Dall, Agrega que el ¡¡»rece¡¡Dto colllltiene urrna derrnomirrnaciórrn gerrnléri-ea y a! 
llllO Jmacer l!llisti~mcióim aligmma, Imo ¡¡Duede ell falladm· hacell" esa d.iscrimft~maciólll.. Ex¡¡Dres.a,. tam
lbiéim I!Jllllle ell articulo Jl. Q dell decreto se refiere excllusivame~mte a los maestros lll.acftorrnalles de 
escUlleias ¡¡Drimall"ias y lli.O al ¡¡Dirofesoll"ai!llo oficial de elli.SelÍÍlalll.za secumdari.a, ¡¡Dor lio qune i!llell>e illl.
ier¡¡Dretall"s.e se¡¡Daradamelll.~e ell artículo 29, ¡¡DUllesto que no exis~e corrntradiccióim oollll nas otras 
lli.ormmas i!llell mismo estatunto I!JlUe :regula~m situaciones 4llistintas. 

Estima el recurrelll.te que al llt¡Alblarse eim eU artículo 29 del IDecnto 010 d.e 1958 l!llell 
!liJrofesorado ofician de ~mselÍÍlalll.za secumdaria, ¡¡Dara seialarles sueldos mñ~mimoo a estos ser
vñdo:res, en ¡¡Drece¡¡Dto se refiere exclusivame~mte al profesorado "'lli.acioll\lllll", ¡¡Dunes qUlle ell1l este 
se~mtD.i!llo i!llelbe e~mteimdl!!rse lla ¡¡Dallabra "oficiall" am em¡¡Dleada, además, na JLey 64 i!lle 1946 ii!llen
tiil'ica estos dos téll"R1ll.inos. 

A IQ a~miell'ior, observa la Sala: ll1lO es exacto que ia I..ey 6'4 de 1946 establ~zca lla idem
tiltllaall di!! collllce¡¡D~os elllltre los tlé:rminos "nacioul" y "oficial". En artíc1!ll]o 1ll de l!llicllua ley, 
tallll SUll iimciso ¡¡Drimero, habla d.e emJillleados y obreros "Mciorrnales" alregulall" na cutalllltña l!llell se
gumro por munerte rrnaturaft i!lle estos <em¡¡Dleai!llos. El inciso segUllrrndo dell mismo artñc11ll'i.o all regunllar 
ell mollllio 4lle na lindemrrnizaeióllll <ellll casos de mauerte ¡¡Dor accide~mte d~ irabajo9 ri!!flill"iéll1ldc~ a lloo 
b·albajadores emplli!!a (!!} térmlill1lo "oficiall~Cs" o "HD.articlllllares", sill1l qun<e ell 0mJillll<eo allell vocafu.llo 
&&ofieialles'~ Jllllllli!!da errnierrnde~ :r0f1!!rid.o ·exclusivamente a los trabajadores Mcionmites. !Po:r ei 
collll~lt'aJl'io,. existe cierta diferencia <imtre tll'abajador lll.acioimal y ~rab,ajacllor oficial. lEsim uñll~i
ma i!lle~momill1laciórrn com¡¡D:remle a la a~mterior, pties los em]lllleados o tralbajado:res IDl.aciorrnalles Jlll11lle· 
i!llell1l colli.Sñltllerarse como unll1la es¡¡Declie de los em¡¡Dleados ofici,ales, cuya remUllneraciólll. es ¡¡Dagada 
¡¡Dor ell 'll'eooro Nacio~maB. JLo alll.terior SI!! aclara muy bielll. a vista de llo ¡¡Drece¡¡DiUllado ¡¡Dor ell rur
Heunllo 4~ i!llell ID~r-eto 652 4lle 1935, ~ue dice: "Se elll.tiell1lde ]t}Or em¡¡Dlleado 4Jle] servicio oficial 
aqUlléll I!J!Ulll!! tralhaja por CUlleimta de nas ell1ltidades ]lllúblicas y a sun servicio, y olbra a IDl.Ommlhri!! de 
telillas, y cunya :remutlllleraeióllll es ¡¡Dagada directamente ¡¡Dor el 'll'esoro Naciorrnan, noo teooros i!lle
pariamelllliales o mmllllrrniciHD.all<es9 o JlliOlt" orguismOOJ ueoooo ¡¡Do:r ~eyesp i!llecretoo, oR'i!ll<eiiUa,l!llZ.ms, 
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aeu.nerdoo o reglamme~ntos legales. También se co~nsiderarái!U como del servicio oficial los emplea
dos de co~ntratistas l!ie obras que se ejecuten por cuenta de las ei!Utid,ades públicas, cuai!Udo 
los ooi!Uh·atistas ei!U lia realizacióll'll de los trabajos son meros agentes o patronos de las obras, 
y Ros s1llddos son pagados con fondos oficiales". 

Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casac1'ón Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 30). 

Bogotá, D. E., agosto 29 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

María Antonia Duque Salazar demandó al De
partamento de Antioquia, representado por su 
Gobernador, para que en juicio ordinario laboral 
fuera condenado a pagarle el reajuste de sueldo 
que le corresponde de conformidad con lo pre
visto en el Decreto legislativo número 0010 de 
1958. 

Para ello expuso: que ha venido prestando 
servicios al Departamento de Antioquia, como 
profesora en el Instituto ''Isabel la Católica'' 
(posteriormente, Centro Educacional de Antio
quia), en su carácter de miembro del Escalafón 
Nacional de Enseñanza Secundaria a cuya pri
mera categoría pertenece; que no obstante dicha 
calidad, los sueldos que se le han venido cubrien
do a partir de la vigencia del referido Decreto 
0010 de 1958 son inferiores a los señalados en el 
mismo, por lo cual el Departamento le adeuda 
la diferencia; y, por último, que está agotada la 
vía gubernativa puesto que la entidad deman
dada no ha resuelto aún el memorial presentado 
en marzo 17 de 1961 en solicitud de reconoci
miento de los reajustes de sueldo .. 

El Decreto legislativo número 0010 de 1958, 
la Ley 61¡\ de 1946 y los artículos 74 y siguientes 
del Código Procesal del Trabajo y demás di8pO
siciones concordantes fueron invocados como 
fundamentos de derecho. 

La contestación de la demanda expresa que 
los hechos sustentatorios de la acción no están 
suficientemente establecidos; que la vía guber
nativa no se encuentra agotada; ·que· la de
mandante interpreta el Decreto 0010 de 1958 
para deducir la obligación para los departamen
tos de reajustar los sueldos de sus servidores 
docentes con arreglo a la escala allí señalada, y 
que la entidad demandada ha considerado, sin 
embargo, que el decreto invocado no tiene por si 

mismo la virtualidad de obligar a entidades dis
tintas a la Nación, cuando se trata de sueldos 
que ellas cubren a sus propios servidores. 

El fallo de primera instancia, proferido por 
el Juzgado 5Q del Trabajo de Medellín, decidió 
la litis condenando al Departamento deman
dado a pagar la cantidad de siete mil seiscientos 
ochenta pesos ($ 7.680.00) por concepto de rea
juste de salarios hasta el 28 de febrero de 1961. 
Esta decisión fue confirmada, en consulta, por 
el Tribunal Superior de Medellín -Sala La
b_oral-. 

Contra la sentencia del ad quem ha recurrido 
en casación el citado Departamento, y admitido 
su recurso y tramitado en legal forma por esta 
Sala, se pasa a resolverlo mediante el examen 
de la demanda que lo sustenta. 

La parte recurrente pretende que se case la 
sentencia del Tribunal y se revoque la de pri
mera instancia y, en su lugar, se absuelva al 
Departamento de los cargos de la demanda o se 
declare la Corte ·incompetente para conocer de 
esta acción. 

A este fin propone un solo cargo que acusa la 
sentencia impugnada de ser violatoria de ''ley 
sustantiva por infracción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea de las disposi
ciones'' que el cargo sintetiza así: 

"a) Interpretación errónea de los artículos · · · 
29 de la Ley 61¡\ de 1945, artículo único de la 
Ley 61¡\ de 1946 y 7Q de la Ley 24 de 1947, puesto 
que los dos primeros se refieren a jubilación y no 
a sueldos, que es lo que aquí se reclama y el 
último da competencia a la justicia laboral, pero 
cuando ha habido denegación de justicia y del 
Decreto 0010 de 1958, pues no se refiere a em
pleados departamentales y no fue expedido en 
desarrollo del artículo 32 sino del 121 de la Cons
titución. 

''b) Aplicación indebida del artículo 7Q de la 
Ley 24 de 1947 porque esa disposición fue dero
gada por el Código de Procedimiento Laboral 
o se refiere sólo a empleados vinculados por nexo 
contractual; qel artículo 4Q del Decreto 2127 de 
1945 y 32 de la Constitución, porque ambas. dis
posiciones se refieren a industrias o empresas co
merciales r la enseñan~a secundaria e~ un servi-



566 GACJST A JUDICIAL Números 2300 a 2302 

cio público y porque el legislador puede señalar 
sueldos mínimos en general, pero no en concreto ; 
de los artículos 2Q y 6Q del Código de Procedi
miento Laboral, puesto que la actora era un fun
cionario administrativo y del Decreto 0010 de 
1958, artículo 2Q. 

''e) Violación directa de los artículos 215 de 
la Constitución, que impone la aplicación de la 
disposición constitucional en caso de incompati
bilidad con una legal ; de los artículos 182, 187 y 
189 de la Carta sobre autonomía de los departa
mentos para manejar sus propios asuntos; del 
artículo 1Q de la Ley 64 de 1947 que identifica 
las palabras oficial y nacional y de los artículos 
27 y 30 del Código Civil sobre interpretación 
de las leyes". 

El extenso desarrollo del cargo plantea, en 
síntesis, lo siguiente : 

a) Que el inciso segundo del artículo ~~9 de 
la Ley 61il de 1945 y el artículo único de la Ley 
6(l de 1946, aclaratoria de la anterior que sólo 
se refiere a jubilaciones, no pueden interpre
tarse para hacerlas decir que todos los empleados 
del ramo docente están vinculados por nexo con. 
tractual. Que de considerar vigente el artículo 
79 de la Ley 24 de 1947, ha de entenderse que 
esta norma se refiere a los funcionarios ligados 
por contrato de trabajo y no a todos los funcio
narios públicos. Que el legislador de 1947 dispuso 
lo conveniente para que las prestaciones se pa
guen oportunamente, fijando el término de un 
mes para decidir la petición correspondiente y 
que sólo en caso de denegación de justicia lá 
jurisdicción laboral es competente para conocer 
del reclamo ''sin consideración al nexo ccntrac· 
tual' '. Que cuando ha habido decisión no tiene 
esa competencia porque la resolución es suscep
tible de ser demandada ante el Contencioso Ad
ministrativo. Que el artículo 7Q de la citada ley 
''sólo se refiere a empleados vinculados por nexo 
contractual cuando hay decisión o silencio y a 
todos, cuando hay silencio". 

Que el Decreto 0010 de 1958 fue expedido 
con base en el artículo 121 y no en el 32 de la 
Constitución, por lo que es erróneo interplt'etarlo 
''como señalamiento de sueldos mínimos, aunqua 
así los denomine y aún considerando la ense
ñanza secundaria como una industria o empresa 
~omercial ". Que se interpreta erróneamente e] 
decreto mencionado, haciéndolo derivar del ar
tículo 32 de la Constitución, puesto que este 
precepto es ~plicable ''a la explotación de las 
industrias o empresas públicas y privadas'' y la 
enseii&ll~f! se,cu11d~ri~ qeparta;rp.ent¡:tl es l~n f!Cr· 

vicio público. Que no se pueden hacer extensivas 
a los empleados departamentales las normas del 
Decreto 0010 de 1958, pues él se refiere al ser
vicio nacional. Que el propio decreto identifica 
los términos ''oficial'' y ''nacional'', como lo 
había hecho antes la Ley 64 de 1947. Que la in
terpretación que el Tribunal hace del decreto 
citado, desvirtúa el logro de los fines claramente 
expuestos en el propio estatuto, pues esos fines 
no se logran elevando los sueldos en la enseñanza 
secundaria en general, y los de la primaria na
cional, y exhortando a los departamentos y mu
nicipios para que hagan lo mismo respecto de la 
enseñanza ·primaria. Que conforme con el artículo 
187 de la Constitución, ''la educación secundaria 
es un servicio público, que el Estado puede ins
peccionar y vigilar, no una industria o empresa 
que el Estado puede intervenir para proteger al 
trabajador o para racionalizar la producción". 

b) En relación con la aplicación indebida del 
artículo 79 de la Ley 24 de 1947, dice el recu
rrente que esta disposición fue derogada por el 
Código de Procedimiento Laboral y en caso de no 
haberlo sido sólo puede aplicarse a controversias 
que provengan directa o indirectamente del con
trato de trabajo, según el artículo 2Q ibídem. Que 
también aplicó indebidamente los artículos 32 de 
la Constitución Nacional y 4Q del Decreto 2127 de 
1945, porque el primero faculta al legislador para 
intervenir en la explotación de industrias o em
presas públicas o privadas y la enseñanza secun
daria costeada por los departamentos es un ser
vicio público. Que con la facultad concedida a 
los departamentos por el artículo 187 de la Cons
titución Nacional, pueden tales entidades fundar 
instituciones susceptibles de serlo por los parti
culares, es decir, _con ánimo de lucro, caso en el 
cual, por tratarse de un negocio, no pueden los 
departamentos gozar de prerrogativas que no tie
nen los particulares; pero que, si con la palabra 
"instituciones", el decreto se refiere también 
a las departamentales que atienden servicios pú
blicos, habría aplicación indebida de él, puesto · 
que el artículo 32 de la Constitución Nacional 
autoriza sólo la intervención en empresas o in
dustrias públicas, y entonces el decreto sería in
constitucional y no podría aplicarse por exigen
cia del artículo 215 de la Carta. Que el artículo 
69 del Código de Procedimiento Laboral dispone 
que las acciones contra una entidad de derecho 
público podrán iniciarse sólo cuando se haya ago
tado el procedimiento gubernativo, pero que esta 
disposición hay que tomarla en relación con el ar
tículo 2Q ibídem, es decir, cuando se trate de 
conflictos jurídicos que se originen directa o in· 
directamente del contrato de trabajo, 
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e) De la violación de las normas constitucio
nales señaladas en este punto, afirma el recu
rrente que el artículo 215 de la Carta exige de 
los falladores, cuando haya incompatibilidad en
tre una disposición legal y otra constitucional, 
aplicar la última y que con el alcance que le da 
el Tribunal, el Decreto 0010 de 1958 es incons
titucional, no sólo por lo expuesto, sino porque 
viola los artículos 182, 187 y 189 de la Consti
tución. Comenta en seguida el significado del 
artículo 187 de la Constitución Nacional, qué 
consagra uno de nuestros más grandes anhelos: 
la descentralización administrativa. Explica e] 
contenido de estos preceptos constitucionales y 
dice que es inconstitucional el Decreto 0010 de 
1958, si señala sueldos para los maestros que pa
ga el Departamento, no porque atente contra el 
patrimonio privado de esta entidad, sino por
que cercena su autonomía y viola los artículos 
187 y 189 del Estatuto Fundamental, por lo que 
no puede aplicarse, en vista del precepto conte
nido en el artículo 215 de la Constitución. 

La Sala considera 

En sentencia de fecha 13 de julio del año en 
curso, proferida dentro del juicio seguido por 
Rosalbina Giraldo Zuluaga contra el Departa
mento de Antioquia, esta misma Sala estudió y 
decidió un cargo idéntico al que ahora se exami
na y para cuya solución considera suficiente, en 
esta oportunidad, transcribir los argumentos ex
presados en aquella providencia : 

''Se observa a primera vista que el recurrente, 
en la formulación de este cargo, incurre en e] 
yerro de involucrar en uná sola acusación tres 
motivos distintos de casación, respecto de unas 
mismas disposiciones legales, como son la infrac
ción directa, la interpretación errónea y la apli
cación indebida, contra el sentir constante de la 
jurisprudencia, tanto civil como laboral, que no 
se cansa de advertir que estas tres clases de vio
lación de ley sustantiva configuran causales dis
tintas, con fundamentos diversos, que no pueden 
aducirse en forma simultánea sino independiente. 

''Este reparo, que es decisivo en la técnica 
formal del recurso extraordinario, sería suficien
te para rechazar el cargo. Empero, consecuente 
la Sala con el criterio de amplitud con que ha 
obrado en el examen de este mismo cargo, for
mulado en idénticas circunstancias en una serie 
de pleitos que tienen la misma causa petendi, 
enderezados todos por varios pedagogos contra 
el Departamento de Antioquia, se limitará a 
transcribir lo dicho en alguno de tales litigios, el 
$eguido por L.uis Restrepo Correa, para. ·desesti-

mar la impugnación del recurrente por los as
pectos que se están considerando: 

"Del examen del cargo resulta que dos son las 
tesis fundamentales del recurrente : 

"a) Incompetencia de la justicia del trabajo 
para ~onocer del caso litigioso, y 

''b) Inaplicabilidad del Decreto legislativo nú
mero 0010 de 1958 a los servidores departamen
tales del ramo docente, por lo cual el demandante 
carece del derecho que reclama con fundamento 
en dicho estatuto. 

''Respecto al primer punto, la tesis del Tri
bunal es la de que conforme con lo dispuesto por 
el artículo 6Q del Código de Procedimiento del 
Trabajo, del artículo 7Q de la Ley 24 de 1947 
y del artículo único de la Ley 61i\ de 1946, surge 
la competencia de la justicia del trabajo para 
decidir la controversia. 

''Con relación a las argumentaciones del re
currente que se dejan expuestas, observa la Sala: 
ll:J, Ley 61i\ de 1945 en su artículo 29, inciso se
gundo, establece la forma de liquidar las pensio
nes de jubilación de los servidores del ramo 
docente. El artículo único de la Ley 61i\ de 1946 
aclara esa disposición, en cuanto al tiempo que 
debe tomarse en cuenta para liquidar la pensión 
en referencia, y agrega que las disposiciones a 
que se refiere el mismo ordenamiento amparan 
a los profesores de enseñanza secundaria, univer
sitaria y normalista, sean o no de tiempo com
pleto, que presten o hayan prestado servicios con 
anterioridad a dicha ley. El mismo precepto ex
presa que para efectos de las prestaciones socia
les, los nombrados profesores se considerarán 
como trabajadores vinculados por el nexo con
tractual a que se refiere el artículo 1 Q de la Ley 
61i\ de 1945. Sobre el alcance de esta disposición, 
esta Sala de la Corte ha dicho lo siguiente : 'EJ 
ordenamiento en examen, más que una regla de 
competencia, es normativo de una situación ju
rídica. El precepto manda regir la relación la
boral entre el empleado oficial y la administra
ción pública por el contrato de trabajo. Con todo, 
existe estrecha relación entre la. previsión legal 
y la competencia, pues basta la presencia del 
contrato de trabajo para que de éste surja como 
consecuencia necesaria el fenómeno procesal de 
la competencia. Así las cosas, toda acción que se 
derive directa o indirectamente de la relación 
contractual de trabajo queda sometida al cono
cimiento de la justicia laboral. Se presta el canon 
legal para esta interpretación, frente a lo que 
dispone el artículo 2Q del Código de Procedimien
to Laboral, No. resulta1 pues1 m~n.ifie~tQ el que-
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branto de la disposición contenida en el artículo 
único de la Ley 611- de 1946 '. 

''La glosa de que el Tribunal infringió el 
artículo de la Ley 24 de 1947, que el propio 
recurrente considera derogado por el Estatuto 
Procesal del Trabajo, es criterio que la Sala com
parte y ·Se conforma a decisiones suyas al res
pecto. Efectivamente, con la expedición del 
Decreto 2158 de 1948 (Código Procesal del Tra
bajo), el artículo 7Q de la Ley 24 de 194 7 quedó 
sin fuerza alguna, y puede considerarse deroga
do tácitamente en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 2Q del mencionado Estatuto que fija los 
asuntos de que conoce la jurisdicción del tra
bajo y, además, porque la materia de la eompe
tencia de esta jurisdicción especial quedó regu
lada por lo preceptuado en los artículos 6Q, 7Q, 
8Q, 9Q y 11 del mismo Código. 

"No obstante lo anterior, la impugnación no 
tiene la trascendencia que presume el recurrente 
para producir la quiebra de la sentencia, puesto 
que la competencia para conocer del presente ne
gocio también la deduce el Tribunal del artículo 
6Q del Código Procesal del Trabajo. Además, ya 
se vio que los profesores de enseñanza secunda
ria, según los términos del artículo único de la 
Ley 6~ de 1946, se consideran como trabajadores 
vinculados por el nexo contractual a que se re
fiere el artículo 1Q de la Ley 611- de 1945, es de
cir, mediante contrato de trabajo, lo que permite 
a la jurisdicción de esta clase, prestar su com
petencia, según el precepto del artículo 2Q del 
Código de Procedimiento Laboral. Podría esti
marse que el artículo único de la Ley 6~ de 1946 
no está vigente en vista de que el artículo 29 de 
la Ley 6~ de 1945 fue sustituido por el artículo 
1Q de la Ley 24 de 1947, disposición ésta que en 
su parágrafo segundo al referirse al ramo do
cente nada dijo respecto al nexo contractual de 
que se habla en la Ley 6~ de 1946. No obstante 
el anterior supuesto, tendría aplicación el ar
tículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, en cuanto 
esta norma prevé los casos en que la relación de 
servicio entre trabajadores oficiales y la admi
nistración pública queda sometida al mismo tra
tamiento que la de los trabajadores particulares 
con respecto a sus patronos en los casos de ex
cepción allí previstos y entre los cuales se con
templa el evento de rela(3iones entre los traba
jadores oficiales e instituciones idénticas a las 
de los particulares o susceptibles de ser fundadas 
y manejadas por éstos en la misma forma. Y es 
hecho notorio en el país que al lado de los esta
blecimientos docentes atendidos por las entida
des de derecho público, existen planteles parti
culares de la misma clase en todos los grados de 

la enseñanza. Si el Tribunal en el caso de autos 
no citó expresamente el artículo 4Q del Decreto 
2127 de 1945 para deducir el contrato de trabajo 
entre el demandante y la entidad demandada, es 
lo cierto que el vínculo contractual de esta clase 
tiene su fundamento legal y jurídico en cual
quiera de las normas antes citadas, lo cual per
mite que entre en función la jurisdicción del 
trabajo para conocer del negocio conforme con lo 
dispuesto en el artículo 2Q en relación con el 69 
del Decreto 2158 de 1948. 

''Es de advertir, respecto a lo dicho por el re
currente de que la sentencia infringe el artículo 
32 de la Constitución Nacional, que el ad quern 
no tuvo en cuenta ni apoyó su decisión en este 
precepto, por lo que mal ha podido violarlo por 
interpretación errónea, ni por aplicación inde
bida como expresa la acusación. Por tanto, queda 
desvirtuada la argumentación del recurrente en 
lo relativo al gravamen· de la incompetencia de 
la justicia del trabajo para conocer del caso li
tigioso. 

''En cuanto a la interpretación que el Tribu
nal hace de las normas del Decreto 0010 de 1958 
y concretamente de su artículo 29, dice el fallo 
que esta norma es perentoria y no contempla 
mandato opcional u optativo como lo da a en
tender la entidad demandada; que debe aplicarse 
cuando se trata de un profesor oficial de ense
ñanza secundaria, sea nacional, departamental o 
municipal. Agrega que el precepto contiene una 
denominación genérica y al no hacer distinción 
alguna, no puecl.e el fallador hacer esa discrimi
nación. Expresa, también, que el artículo 19 del 
Decreto se refiere exclusivamente a los maestros 
nacionales de escuelas primarias y no al profe
sorado oficial de enseñanza secundaria, por lo 
que debe interpretarse separadamente el artículo 
29, puesto que no existe contradicción con las 
otras normas del mismo estatuto que regulan si
tuaciones distintas. 

''Estima el recurrente que al hablarse en el 
artículo 2Q del Decreto 0010 de 1958 del profeso
rado oficial de enseñanza secundaria, para seña· 
larles sueldos mínimos a estos servidores, el 
precepto se refiere exclusivamente al profesorado 
'nacional', pues que en este sentido debe enten
derse ]a palabra 'oficial' allí empleada, además, 
la Ley 64 de 1946 identifica estos dos términos. 

"A lo anterior, observa la Sala: no es exacto 
que la Ley 64 de 1946 establezca la identidad de 
conceptos entre los términos 'nacional' y 'ofi
cial'. El artículo 11 de dicha ley, en su ineiso 
primero, habla de empleados y obreros 'nacio
nales' al regular la cuantía del seguro por muer-
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te natural de estos empleados. El inciso segundo 
del mismo artículo al regular el monto de la in
demnización en casos de muerte por accidentes 
de trabajo, refiriéndose a los trabajadores em
plea el término 'oficiales', o 'particulares', sin 
que el empleo del vocablo 'oficiales' pueda en
tenderse referido exclusivamente a los trabaja
dores nacionales. Por el contrario, existe cierta 
diferencia entre trabajador nacional y trabaja
dor oficial. Esta última denominación comprende 
a la anterior, pues los empleados o trabajadores 
nacionales pueden considerarse como una especie 
de los empleados oficiales, cuya remuneración es 
pagada por el Tesoro Nacional. Lo anterior se 
aclara muy bien a vista de lo preceptuado por el 
artículo 4Q del Decreto 652 de 1935, que dice: 
'Se entiende por empleado del servicio oficial 
aquél que trabaja por cuenta de las entidades 
públicas y a su servicio, y obra a nombre de 
ellas, y cuya remuneración es paga~a directa
mente por el Tesoro Nacional, los tesoros depar
tamentales o municipales, o por organismos crea
dos por leyes, de~retos, ordenanzas, acuerdos o 
reglamentos legales. También se considerarán co
mo del servicio oficial los empleados de contra
tistas de obras que se ejecuten por cuenta de las 
entidades públicas, cuando los contratistas en la 
realización de lo.s trabajos son meros agentes o 
patronos de las obras, y los sueldos son pagados 
con fondos oficiales'. 

"Respecto a la alegada inaplicabilidad del De
creto legislativo número 0010 de 1958 a los ser
vidores departamentales del ramo docente, por 
ser inconstitucional, la Sala, para rebatir los 
argumentos del recurrente, se remite a lo que 
tuvo oportunidad de expresar al resolver el re
curso de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, dentro del juicio promovido por Car
men Restrepo de J aramillo contra el Departa
mento de Antioquia, en que se debatió un caso 
similar al presente, sentencia de casación fecha 
31 de octubre de 1962. En ese fallo se expresó lo 
siguiente: 

1' 'La Carta política le señala al órgano juris
diccional dos funciones distintas: la de adminis
trar jÚsticia, que en 'las relaciones jurídicas de 
derecho privado atribuye a la jurisdicción ordi
naria, ejercida por los órganos de la jerarquía, 
entre los cuales figura la Corte Suprema; y la de 
control jurisdiccional de la ley, confiada a la 
Sala Plena de la Corte, conforme con el artículo 
214 de la Carta y leyes pertinentes. La jurisdic
ción de la segunda clase es extraordinaria. 

'' 'La· función de la Corte, en sede de casación, 
es distinta de la que desempeña como Tribunal 

constitucional. La primera controla la actividad 
de la jurisdicción ordinaria en orden a resguar
dar la recta aplicación e interpretación de la ley, 
corrigiendo toda aplicación que la aparte de su 
recto sentido. La se·gunda tiene por objeto evitar 
que la ley vulnere los preceptos de la Constitu
ción Nacional, con facultad, si ello ocurre, para 
declarar su inexequibilidad, con la consecuencia 
de que la ley deja de existir. La misión de casa
ción no tiene este alcance, pues se limita a con-

. frontar la sentencia acusada con las normas le
gales pertinentes velando por su fiel observancia, 
actividad que para nada influye en la existencia 
de la ley, pues respeta su vigencia. 

'' 'Con fundamento en las consideraciones que 
preceden, .la Sala se abstiene del estudio relativo 
a la inaplicabilidad del Decreto legislativo nú
mer.o 0010 de 1958, pues su quebranto lo funda 
el acusador, principalmente, en violación de tex
tos constitucionales. · 

'' 'Es verdad que por mandato del artículo 
52 de la Carta, las normas de su Título III ( ar
tículos 19 a 51) quedaron incorporadas en el 
Código Civil (Título preliminar). Las disposi
ciones citadas, sin perder su jerarquía, descen
dieron a la categoría de leyes ordinarias y como 
tales su quebranto puede ser denunciado en ca
sación. Pero 'para la viabilidad de un cargo en 
esta fase del proceso, el precepto constitucional 
debe tener alguna incidencia en la relación ju
rídica objeto del juicio, requisito que no. llena 
la acusación. Es cierto que el recurrente le niega 
facultad a la ley para imponerle obligaciones al 
Departamento, como las que descubre en el De
creto 0010 de 1958, pero el reparo presenta una 
divergencia entre la Constitución y la ley, ex
traño a la misión de la Corte en casación. De 
otro lado, su inconformidad con la decisión, no 
radica en la oposición entre ella y los preceptos 
de la Carta pertenecientes a su Título III, sino 
primordialmente entre el fallo y cánones de la 
Ley Fundamental relacionados con el régimen de 
la descentralización administrativa, del cual no 
se ocupa el mencionado título'. 

''La Sala tampoco encuentra configurada la 
violación directa del artículo 215 de la Constitu
ción que el cargo predica, con apoyo en el argu
mento de que el Decreto 0010 de 1958 es inapli
cable al juicio porque siendo inconstitucional 
pugna con el citado precepto de la Carta. El 
ordenamiento contenido en el citado artículo 215 
establece un sistema de control judicial de la 
ley, distinto del instituido por el constituyente 
en el artículo 214. Estructura una excepción que 
se sustenta en el hecho de que realmente exista 
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incompatibilidad entre la Constitución y la ley, 
cuestión que corresponde definir al juzgador, en 
cuyo caso debe aplicar de preferencia las dispo
siciones constitucionales. Esta actividad sólo pue
de cumplirse por el juez al tiempo de buscar la 
norma que deba entrar en juego para decidir el 
litigio y hacer aplicación del derecho a los. he
chos probados en el proceso. En tales circuns
tancias resulta claro que la Corte, en sede de 
casación, no pueda considerar el quebranto de 
ese precepto constitucional, puesto que la sen
tencia del Tribunal que se examina no se rebela 
contra la norma que se acusa, pues en ninguna 
parte' del fallo estima el juzgador que el Deereto 
0010 de 1958 vulnere algún otro precepto consti
tucional, al cual debería dar aplicación prefe
rente en cumplimiento, en ese caso, del artículo 
215 del Estatuto Fundamental. En tales cireuns
tancias, no resulta que el precepto constitucional 
que el recurrente considera infringido tenga in
cidencia en la relación jurídico procesal que se 

definió por medio de la sentencia, y por tanto 
no es viable la acusación". 

No prospera, en consecuencia, el cargo pro
puesto. 

A mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA ~l fallo recurrido. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Erwique Arrázola Arrázola, J1tan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker P1tyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CON'JI'!RA'JI'O IDE 'Jl'IRAJBA.JO CEJLEBRAIDO EN ElL EX'JI'EliUOIR 

An resJIPecto dice la lLey 39 de 1933, en su all'tícUJiio 19: 

"Los instrumentos públicos y los documentos privados extendidos en país· extranjero 
de que se quiera ha-cer uso en Colombia, deben estar autenticados por el respectivo Agen
te Consular o Diplomático de la República, o en su defecto por el de una nación amiga, lo 
cual hace presumir que se conforman a la ley del lugar de su otorgamiento". 

Sobre inuexistenucia de unllll contrato escrito entre los Jitigairntes, coirnvieirne recoll'dar que 
esa fune na JIPOSiciónu lilllliciall «llell «llemaim«llad.o, coim base eim qune el docunmenuto JresJIPedivo, acomJP>a
ffii.ai!llo an RibeRo iimnciaB, Imo fune en oll'igiHUaB, sino mna fotocoJillia, Imo ~utenticada aimte Notado. 
Sinu embargo, enu la JP>ll'imera aundienucia e] RJP>Oderado d.eR i!lemandaimte aJP>oll'tó la JIPi~eza suscJrita 
JP>Or éste y JIPOll' el demaimda«llo, conu ·certificación d~el CoirnsunD,ado de Conombia eJm Bilbao, acerca 
de na firma i!llell demaimdado,. y enu la cunada aud.ieimcia Glle trámite eU aJP>oGllerado de éste maimi
fesM sell' verdad qune el tan GllócunmeJmto fune fill'mado en lEsJP>affiia, po:r nos litigantes, pero qune 
!os 'll.'~Dneres lUnceta "nuo lltan com~enuzai!llo a funcionar, po:r cunaJmto estáim ·illlll vias «lli!! h:ustalla
cióirn", JIPOr ·Ro cual dicho conutll'ato de trabajo no comenzó a ejecuntarse JIPOr pall'te de los con
trataimtes. No es esto, JIProJIPiameirnte, lo qune al~ega el acuns~or, sinuo qUJie el 'JI'ribll!nuan Bmbiese 
da«llo JIPO:r estabBecido, sinu estarlo, aqunell colllltrato escrito, coJm base eim mnas fotocoJIPias, JIPO:r unima 
JIParte, y~ además, si1m que el Mirusterio de JReBacio~nes Exteriores llmbiese auteimticaallo na firma 
d.ell Có~nsunl de Colomlhña eJm JBfiUlbao. Sñnu embargo, el documento enu mencióllll. no llua obrado ellll. 
e! JP>roceso solam~ente enu fotocopia, siJmo l!!llll. slll origillll.ai suscrito JP>Or los Uitigallll.tes, y na aun
tentficacüónu del Cónsun de Colombia enu JBiYlbao~ cumplñda en los téll"minos deU articulo ll. 9 de na 
lLey 39 de 1933 lbastalba JIPar~ que fuese apreciado JIPOr en senteJmcial!llor~ como no fue, siJm que 
se requiriera la aute~nticacióJm dell Mñ~nisterio de Reia(!iones Extell.'ions que se reclama iruuim· 
GllaGllamenute, JIPOr Jmo ser en acto ~e nos contemJIPiados por en utñcunlo 858 deU Có«lligo .]'udici,all. 
Qune los Blitiganutes sunscrilbieronu i!!ll coimt:rato ~scrito que se ha consii!lllllra«llo es, JIPunes, llnecllto Jrl!!· 
Bi~vanute «lle lla Bñtis y mal JIPuni!llo en 'll.'Jribumrnall inucurri:r e1m en error de que s~e lle llta acunsallio, cUJia~nl!llo 
Bo dño JliiOr estabnecil!llo co~n na JIProbaJmza de que lltizo mérito, nuo «llese,m]ifñcable JIPOr ause~ncia «lle 
req'Qllisnto i!lle Xey. 

Corte Suprema de Jltsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 30). 
Bogotá, D. E., agosto 30 de 1968. 

Magistrado pon~IJ.te: qoctor Juan ]Jenq,vides Pa
tr6n, 

En libelo que se radicó en el Juzgado 3Q La
boral Municipal de Barranquilla, Juan Carlos 
Arias Azpiazu demandó, por medio de apodera
do, a Pedro Unceta Barrenechea Aramberri para 
que se le condenara a pagarle lo que le adeuda 
por incumplimiento del contrato de trabajo que 
los vinculó, cesantía, primas de servicio, vacacio
nes e indemnización por mora en la cancelación 
!;le esos derechos. Las acciones se fundamentaron 
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en los hechos de que los mencionados señores 
Arias y Unceta celebraron un contrato de tra
bajo, en Bilbao, España, el 8 de agosto de 1966, 
ante el Cónsul de Colombia, por medio del cual 
el primero prestaría sus servicios personales, co
mo técnico de fundición, para la empresa del 
segundo en Barranquilla, por el término de dos 
años y mediante una remuneración de tres mil 
pesos mensuales. De conformidad con lo pacta
do, el demandante vino al país el 4 de octubre 
del año en mención encontrándose con que la 
fábrica de Unceta Barrenechea no estaba funcio
nando, ni ha funcionado nunca, por lo cual, el 
patrono lo desplazó a otras actividades, en ser
vicios de veinticuatro horas, hasta el 9 de marzo 
de 1967, en que fue encarcelado por orden de 
un inspector de policía, por el delito de pedir 
los sueldos que se le retenían injustamente y 
mediante sindicación del demandado, para ha
cerlo expulsar del país y burlar las leyes colom
bianas. 

El demandado se opuso a las pretensiones del 
actor manifestando, en la primera audiencia de 
trámite, que al proceso no se había traído el 
contrato original sino una fotocopia sin auten
ticación ante Notario y sin mérito probatorio 
de ninguna naturaleza, pero que si el tal con
trato tuviese validez ella sólo podría contarse 
desde el momento en que la empresa comenzara 
sus labores de fundición, pues a aquél no se le 
fijó fecha de iniciacion; y que Arias Azpiazu no 
le ha prestado ningún servicio, ni como técnico 
en fundición; ni como agente comisionista ven
dedor, ni en ningún otro sentido, por lo cual no 
le ha pagado sueldo, ni primas, ni vacaciones, 
ni ninguna prestación. 

Tramitada la controversia, el juzgado del co
nocimiento la desató con estimación del contrato 
de trabajo y de su ruptura ilegal por el patrono, 
sin que éste hubiese cancelado los sueldos ni la 
cesantía que se causaron, por lo cual condenó a 
Pedro Unceta Barrenechea Aramberri a pagar 
al demandante Arias las sumas de $ 916.66 por 
cesantía, $ 62.000 por lucro cesante y $ 10.000 
por sueldos, más indemnización por mora a ra
zón de $ 100.00 diarios, desde el 25 de enero de 
1967 hasta cuando se efectúe el pago de aquellos 
sueldos y cesantía, así como al pasaje de regreso 
del demandante a España, por los mismoH me
dios como llegó a Colombia. Absolvió de los de
más cargos del libelo e impuso las costas a la 
parte vencida. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, que conoció del negocio en virtud 
de apelación de la parte demandada, reformó la 

sentencia del a q1w condenando al demandado 
Unceta-Barrenechea, propietario de Talleres Un
ceta de Colombia, a pagar al demandante Arias 
Azpiazu las sumas de $ 916.66 por cesantía y 
$ 72.000.00 por violación del contrato de trabajo, 
y $ 100.00 diarios a partir del 25 de enero de 
1967 a título de indemnización moratoria, mas 
el valor de un pasaje de regreso a. España. Ab
solvió de los demás extremos de la litis, e impuso 
las costas de amb~s instancias a la parte vencida. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del demandado 
Unceta-Barrenechea, y habiéndoselo concedido el 
ad quem y admitido esta Sala, que lo ha trami
tado en legal forma, se va a resolver mediante 
el estudio de la correspondiente demanda pre
sentada para sustentarlo y del escrito del opo
sitor. 

En cargo único, formulado por la vía indi
recta, el libelo extraordinario persigue la abso
lución total de Pedro Unceta-Barrenechea Aram
berri, por cuanto la sentencia viola, por falta de 
aplicación, el artículo 19 de la Ley 39 de 1933, 
sustitutivo del artículo 657 del Código Judicial, 
en armonía con el artículo 658 de la misma obra, 
y en relación con los artículos 23, 39, 55, 249, 65, 
57-8 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo y 
89 del Decreto 2351 de 1965, en sus numerales 
2Q y 39, normas aplicadas indebidamente a con
secuencia de errores de hecho y de derecho, pro
venientes de mala apreciación de unas pruebas 
que se indicarán. Hubo también aplicación in
debida de los artículos 51, 52 y 61 del Código 
Procesal del Trabajo. 

Los errores de hecho consistieron en dar por 
demostrado, sin estarlo, que entre los litigantes 
existió un contrato escrito de trabajo; en dar 
por demostrado, cuando no lo está, que Arias 
procedió de buena fe al venirse por su cuenta y 
riesgo de España; en dar por establecido, sin 
estarlo, que el demandante estuvo sometido a las 
órdenes de Unceta, devengó un salario de $ 3.000. 
mensuales, y prestó servicios desde el 5 de oc
tubre de 1966 hasta el 24 de enero de 1967, y en 
dar por demostrado, sin estarlo, que Pedro Un
ceta incumplió el contrato de trabajo de los fo
lios 2 y 3, en el supuesto de que éste fuera un 
verdadero contrato de trabajo. 

Las probanzas mal apreciadaS fueron las foto
copias de los folios 2, 3, 4 y 17 del cuaderno 19 
del expediente, la declaración de Pedro Esquive! 
de folios 22 a 25, la declaración de Orlando Eche
verri de folios 34 y 35 y las certificaciones de 
folios 5 a 10, que son todas las pruebas en que 
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descansa la sentencia. Y respecto de las piezas 
primeramente reseñadas hubo también error de 
derecho. · 

En desarrollo de la acusación, el recurrente 
manifiesta que los documentos de los folios 2, 3, 
4 y 17 del cuaderno 1 Q del expediente son foto
copias que no se ajustan a las exigencias de los 
artículos 19 de la Ley 39 de 1933 -y 658 del Có
digo Judicial, normas éstas que el fallador dejó 
de aplicar, al apreciarlos, ya que para tenerlos 
como pruebas necesitaban. estar autenticados por 
el Cónsul colombiano y la firma de éste por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores; que si bien 
el Tribunal de Barranquilla es soberano en la 
apreciación de las pruebas, ello no lo faculta para 
darles un valor que no tienen, y al haberles dado 
a los dichos documentos valor probatorio incu
rrió en error de derecho; que las afirmaciones 
del sentenciador, referidas al acervo probatorio, 
acerca de que el demandado presumiblemente 
costeó el transporte del demandante desde Es
paña hasta Barranquilla, así como la de que hu
biese obtenido la visa para que Arias hubiese 

- podido entrar a Colombia están reñidas con la 
realidad, pues no pueden deducirse de aquellas 
fotocopias .ni de las declaraciones de Echeverri 
y de Esquivel, esta última apreciada también 
con error en lo que se relaciona con las fechas 
inicial y final del contrato de trabajo; que las 
certificaciones de los folios 5 a 10, prqvenientes 
de terceros que no las ratificaron en el proceso, 
tampoco prueban los servicios pretendidos, y que 
aun en el supuesto de que los documentos varias 
veces mencionados constituyeran el contr¡¡,to es
crito de trabajo, ellos nada dicen de la fecha en 
que empezara a regir, todo lo cual condujo, a 
través de los . errores referidos, a la aplicación 
indebida de las normas reseñadas · al comienzo 
del cargo, por cuya violación debe quebrantarse 
la sentencia impugnada y, en su lugar, absolverse 
totalmente al demandado. 

El apoderado de Arias Azpiazu en el recurso 
se opone a la prosperidad de éste analizando los 
hechos en litigio, conforme a las probanzas, de 
las cuales concluye, eu · respalqo de la sentencia 
acusada, que el contrato de trabajo existió plena
mente y fue incumplido por el empresario, que 
Arias sirvió para Unceta, que no hubo buena fe 
del patrono, quien, por otra parte, no ha pagado 
las prestaciones sociales ni ha indemnizado la 
ruptura ilegal del vínculo, que se ajusta a dere
cho también la condena por el pasaje de regreso 
a España y que debe, finalmente, condenarse al 
demandado a las costas del recurso extraordi
nario. 

Para resolver se considera 

El recurso se fundamenta en la comisión, por 
el fallador, de los errores que se han reseñado, de 
cuya demostración resultarían las infracciones 
acusadas. 

Acerca del primero, sobre inexistencia de un 
contrato escrito entre los litigantes, conviene re
cordar que esa fue la posición inicial del deman
dado, con base en que el documento respectivo, 
acompañado al libelo inicial, n9 fue el original, 
sino una fotocopia, no autenticada ante Notario. 
Sin embargo, en la primera audiencia (folio 19) 
el apoderado de Arias aportó la pieza. suscrita 
por éste y por Unceta-Barrenechea, con certifi
cación del Consulado de Colombia en Bilbao, 
acerca de la firma del demandado, y en la cuarta 
audiencia de trámite (folio 35) el apoderado de 
éste manifestó ser verdad que el tal documento 
fue· firmado en España, por los litigantes, pero 
que los Talleres Unceta ''no han comenzado a 
funcionar, por cuanto están en vías de instala
ción", por lo cual dicho contrato de trabajo no 
comenzó a ejecutarse por parte de los contratan
tes. No es esto, propiamente, lo que alega el acu
sador, sino que el Tribunal hubiese dado por 
establecido, sin estarlo, ·aquel contrato escrito, 
con base en unas fotocopias, por una parte, y, 
además, sin que el Ministerio de Relaciones Ex
teriores hubiese autenticado la firma del Cónsul 
de Colombia en Bilbao. Sin embargo, el docu
mento en mención no ha obrado en el proceso 
solamente en fotocopia, sino en su original sus
crito por los litigantes (folio 17) y la autentica
ción del Cónsul de Colombia en Bilbao, cumplida 
en los términos del artículo 1 Q de la Ley 39 de 
1933 bastaba para que fuese apreciado por el 
sentenciador, como lo fue, sin que se requiriera 
la autenticación del Ministerio de Relaciones Ex
teriores que se reclama infundadamente, por no 
ser el acto de los contemplados por el artículo 
658 del Código Judicial. Que los litigantes sus
cribieron el contrato escrito que se ha conside
rado es, pues, hecho relievante de la litis y mal 
pudo el Tribunal incurrir en el error de que se 
le ha acusado, cuando lo dio ·por establecido con 
la probapza de que hizo mérito, no descalificable 
por ausencia de requisito de ley. Carece, por lo 
tanto, de razón el acusador al afirmar este pri
mer error. 

Consecuencia de lo anterior es que tampoco 
haya habido equivocación en la sentencia acusa
da al apreciar los hechos relativos al sueldo de 
$ 3.000.00 y al tiempo de dos años pactados por 
Arias y Unceta, pues ellos constan en el referido 
documento y si los servicios que prestó el deman-
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dante no fueron los convenidos claramente apa
rece que ello obedeció a que el patrono no sumi
nistró los elementos necesarios, como lo expresa 
el Tribunal en consideraciones que, ni ataca el 
recurrente ni han sido rebatidas de modo legal. 
Ha de atenderse, además, a que la condena im
puesta con base en aquellos extremos de salario 
y de duración del contrato se produjo por vio
lación del mismo, lo cual constituye título dis
tinto al de retribución de los servicios prestados 
y lucro por el tiempo faltante con base en remu
neración que correspondiera a ellos. En cuanto a 
las fechas inicial y final del trabajo de Arias, 
deducidas por el ad q1tem de la declaración dé 
Esquivel, la Sala .no encuentra, oscuro tal testi
monio ni afectado de vicio, no tachado en su 
oportunidad procesal, por el que debiera desca
lificársele y, menos, que su apreciación por el 
fallador se ostente equivocada. Debe, por otra 
parte, observarse que esas fechas no tienen la 
incidencia que se les atribuye, pues la condena, 
por violación del contrato, al título por el que 
fue impuesta, no está referida al tiempo faltante 
para el vencimiento del mismo y sólo necesitaba, 
establecida la fuente contractual, el hecho del in
cumplimiento del patrono, resp~cto del trabaja
dor que se presentó a cumplir sus compromisos, 
como lo acreditan su venida al país, su presencia 
en el sitio de labor y aun sus servicios distintos 
al demandado. 

Las pruebas que menciona el acusador no au
torizan, ciertamente, a presumir que Unceta hu
biese costeado el transporte de Arias, de España 
a Colombia, ni obtenido para él la visa corre<;
pondiente. Sin embargo, ello no desvirtúa la exis
tencia del contrato que es lo que pretende fun
damentalmente el recurso, pues el documento 
suscrito no señaló fecha ni condición para su 
vigencia, por lo cual no hubo error, y menos evi
dente, en la apreciación de que ella se inició con 
la presencia de Arias en Barranquilla, para cum
plirlo, y el demandado, por otra parte, no de
mostró, ni lo intentó siquiera, que esa presencia 
estuviese dañada por malá fe, muchísimo menos 
cuando decidió aprovecpar los servicios del de~ 
mandante en otras labores. ·· 

Finalmente tampoco es equivocada la aprecia
ción del ad q1tem acerca de que Unceta incumplió 
el contrato, pues establecida como fue la exis-

tencia de éste, la disposición de Arias para cum
plirlo y los hechos, afirmados y sostenidos por 
el demandado de que ni dio el trabajo ni pagó 
el sueldo convenidos, aquella conclusión era obli
gada. Y no habiendo justificado el patrono, de 
modo alguno, las razones que hubiese tenido para 
no atender a lo pactado, la decisión de condena 
no puede vulnerar la ley. Sobre este particular 
son varias también las consideraciones del Tribu
nal, y el recurso no se ocupa de ellas, limitándose 
a alegar, a la manera de instancia, sobre hechos 
que aparecen apreciados sin error evidente y auri 
sobre otros ,que no tienen la incidencia que se 
les atribuye. Por todo lo cual no puede configu
rarse la violación de ley que indirectamente se 
predica en el recurso, y éste no puede prosperar. 

Ha de agregarse que el recurrente se empeñó 
en conseguir la casación total del fallo del Tri
bunal de Barranquilla, mediante la alegación de 
inexistencia del contrato escrito de trabajo, la 
cual no podía prosperar frente al documento sus
crito por el demandado, con firma reconocida 
como suya por el Cónsul de Colombia en Bilbao, 
y sin cláusula ni fecha alguna que determi
nase su iniciación en día distinto al de la pre
sencia del trabajador en Barranquilla para cum
plirlo, como fue apreciado por los juzgadores de 
instancia y no pudo destruirse en el recurso. 
Nada planteó, en cambio, el acusador, separada
mente, acerca de las condenas por cesantía e in
demnización moratoria, que tienen soportes par
ticulares, a cuyo estudio no puede penetrar de 
oficio la Corte, por rigor de técnica y de ley. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y _devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola A.rrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edm1tndo Harker P1tyana. 

ViGente Mejía Osorio 
Secretario. 



Si la Sala encuentra motivo de verdadera duda respecto a la existencia de interés 
jurídico en la parte actora, o considera necesario asesorarse de un perito para efectuar las 
operaciones aritméticas que determinan la cuantía de tal interés, puede proceder directa
mente a su designación. 

Ell a~era«llo «lle Ba socie«lla«ll de~«lla«lla ii!II1l este jlLllicio, ell'il memoriall ill1lmedlia~amell'ilte 
Ul~erioll"~ oollicñta 4l[1Lllil! na Salla «llecllall'e nll1ladmisñbDe en l!"ii!ClLllli'SO de casaoei®ll'il ill'iltelt"Jl)lLlleBto ¡¡»or e] 
acior o. 4:J!11llil!9 ell'il BlLllbsi«llño, "devlLllellvan. llos alLlltos all 'Jl"rib1Llll!1lal de origell1l ¡¡»all"a 4:J!1Lllil! se ¡¡»rQCe«lla ¡¡»or 
ell ad quem all avaBUÍ!o «llena clLllan~ña «lle Da acciól!1l''. 

ILa Salla i!l!ejó yan, establleci«llo 4:J!11llt!! ¡¡»Oll" en as¡¡»ec~o al!eba~ido d.e lla c11llall1l~ía irllell ill1l~ell"és el 
reclLllrso 4l[1Llle se coll'ilcedi® ¡¡»>:r el ad quem es admisibne. No frulLllellga, sill'il embargo, seiallada im
I!Drocedel!1lcia qj!e lla sonicfttlLllqjl SlLllbsiqj!iuian,. 

lP'oJrqlLlle si na Salla fru1L11biera fruallllairllo motivo qj!e ve:rirllai!llera «111Lllda res¡¡»ecto a lla exis~ell1lcia 
i!lle ftll1l~erés jlLllllidñco el!1l lla ¡¡»arie adoran. """"""'4l!11llil! ll'ilo no encont:r®- o hlLllbiera entenu!ido nuecesario 
aseooral!'se qj!e 11llll1l ¡¡»erito ¡¡»ara ell'edlLlla.Jr nas o¡¡»eracionues ui~méU.cas 4l[1Llle irlle~enminuuonu Da clLllanu
tña <rlte ~all ftl!1l~eli'és ==4J!1Llle nuo llo creyl!}.- lhlall>ria I!DOi!llido I!D:rocetlleli' dill"ec~amenu~e a SlLll qj!esngii\Iad®Il1l. 
Y ¡¡»Oll"4:Jl1Llle nuo se ~ll"a~ab.m, ai!llem~ qj!e avalllLllu lla 66c1Lllanutña qj!e llm acci®Il11.", sili11.o qj!e es~all>llecell", 
como 4:J!1LllOOÓ es~abRecido o re,allñzai!llo, llm den ftil1ltel!"és jwidñco ¡¡»ua ll"tt!ClLllll"ll"ill" eli11. casacióll1l. 

lPol!" llo qjlemásp llos o~l!"oo l!"e4l[1Lllñsfi~oo mtñm~II1l~es m llm nuatlLllrmlleza. dell jlLllficio, an.ll carácter i!le 
na Sd!II1l~enuda objeto qj!en ll"ii!C11llll"OO, a llm Jllld!lrnOJmil!ll"Ía de 4l[11llRel!1l Ro ñll1ltl!!ll"Jlll11ll00 y a na OJlllOri1Llll!1lñi!llairll 
col!1l 4:J!1Llle Ro lhlñzo, se lhla.lllall1l satñsl!eclhloo m cab¡:nllñdad. · ' 1 

, , \ 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 30). 

Bogotá, D. E., agosto 30 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enriq1te .Arrázola 
.Arrázola. 

Efraín Báez Hernández, según aparece del li
belo inicial de este juicio, demandó el pago de 
"salarios correspondientes a vacaciones disfru
tadas en tiempo y que no se pagaron", reajuste 
de auxilio de cesantía, reajuste 4e la última pri
ma de servicios e ind~mnización moratoria. 

Con respecto a la última de estas peticiones 
expresó que debía liquidarse con base en el sala
rio diario que correspondiera a un sueldo men
sual fijo de $ 4.000.00, más el promedio por mes 
de los viáticos que percibió en el último año de 
servicios en cuantía no inferior a$ 21.000.00 (pe
tición d), y hechos 29, 39, 79 y 11 de la deman~ 
da) ; es decir, con base en un salario diario no 
inferior a $ 180.86, como surge de las simples 
operaciones aritméticas del caso. 

Determinó también con relación al mismo re
clamo que la sanción por mora debía extenderse 
a todo el lapso comprendido entre el día 16 de 
mayo de 1965 y el en que "se verifique el pago 
de todos los salarios y prestaciones debidos'' (pe
tición d) y hecho 19 del libelo inicial). 
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El actor, más tarde, circunscribió el alcance 
del recurso de alzada que interpuso contra el 
proveído de primer grado ''a la parte de la sen 
tencia por la cual se absolvió a la demandada 
respecto de l~ súplica sobre indemnización mo
ratoria" (acta de la audiencia celebrada en el 
Tribunal, de folios 127 y siguientes), y su inte
rés jurídico quedó reducido, por tanto, a este 
reclamo. N o lo conservaría para acudir en casa
ción si el ad q-uem hubiera proferido, por ese as
pecto, la condena reclamada ; pero, despachada 
dicha solicitud en su contra, surge nítido el in
terés que tuvo para interponer contra ese pro
veído el recurso de cuya admisión se trata. 

La Sala, para decidir acerca de la admisibili
dad del mismo, deberá determinar si la cuantía 
del interés jurídico que tuvo el actor para inter
ponerlo es, o no, superior a $ 50.000.00. Para ello 
es suficiente entender, de una parte, a que el 
demandante aspiraba a lograr' por concepto u e 
indemnización moratoria, la cantidad de $ 180.86 
diarios desde el día 16 de mayo de 1965 en ade
lante y, de otra, a que entre esta fecha y el 6 de 
junio de 1968, en que fue proferida la sentencia 
del ad q-uem que hizo ineficaz su pretensión, ha
bían transcurrido 904 días. 

Una nueva operación aritmética simple indica 
que el qttantum del agravio sufrido por el actor 
con la decisión recurrida, como consecuencia de 
la absolución impartida por el extremo de la sañ
ción por mora, es una suma no inferior a 
$ 160.000.00, en cifra redonda, que supera en 
mucho el valor que señala el artículo 15 de la J.¡ey 
16 de 1968 y que hace admisible por este aspecto 
-único discutido- el recurso interpuesto. 

El apoderado de la sociedad demandada en 
este juicio, en memorial inmediatamente ante
rior, solicita que la Sala declare inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por el actor o 
que, en subsidio, ''devuelva los autos al Tribunal 

de origen para que se proceda por el ad quem 
al avalúo de la cuantía de la acción". 

J .. a Sala dejó ya establecido que por el aspecto 
debatido de la cuantía del interés el recurso que 
se concedió por el ad qnem es admisible. No huel
ga, sin embargo, señalar la improcedencia de la 
solicitud subsidiaria. 

Porque si la Sala hubiera hallado motivo de 
verdadera duda respecto a la existencia de inte
rés jurídico en la parte actora -que no lo en
contró-- o hubiera entendido necesario aseso
rarse de un perito para efectuar las operaciones 
aritméticas que determinaron la cuantía de tal 
interés --que no lo creyó-- habría podido pro
ceder' directamente a su designación. Y porque 
no se trataba, además, de avaluar la ''cuantía de 
la acción'', sino de establecer, como quedó es~a
blecido o realizado, la del interés jurídico para 
recurrir en casación. 

Por lo demás, los otros requisitos atinentes a 
la naturaleza del juicio, al carácter de la senten
cia objeto del recurso, a la personería de quien 
lo interpuso y a la oportunidad con que lo hizo, 
se hallan satisfechos a cabalidad. 

En m.érito de todo lo anterior, SE ADMITE, por 
reunir los requisitos legales, el presente recurso 
extraordinario de casación interpuesto contra la 
sentencia de segundo grado por el mandatario 
judicial de Efraín Báez Hernández, en el juicio 
promovido por éste contra la sociedad Laborato
rios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos, 
LIFE. . 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
J-udicial. 

Enriqtte Arrázola Arrázola, !ttan Benavides 
Patrón, Edmttndo Harker Pttyana. 

W'ioente Mejía Osorio 
Secretario. 



JLA CONCKUACKON Y lLA COSA JfllJZGAIDA 

De acuerdo con el artículo 20 del Código Procesal del Trabajo, quien tenga interés 
en conciliar una diferencia, podrá solicitar antes de juicio, al Juez o al Inspector Nacional 
del Trabajo, su intervención. Si se llegare a un acuerdo (artículo 78 del Código Procesal 
del Trabajo) se dejará constancia de sus términos en el acta correspondiente, arreglo que 
tendrá fuerza de cosa juzgada. Si no hubiere acuerdo, se dejarán a salvo los derechos del 
interesado para promover la demanda. 

Y al tenor del artÍ'culo 474 del Código Judicial, "para que la cosa juzgada surta efec
to en otro juicio, se requiere· que la nueva demanda tenga el mismo objeto y se funde en 
las mismas causas que la primera, y que haya identidad jurídica entre las personas de los 
litigantes·". 

JE:l valiolt" de umm arregno concilliatorio debe considerarse frente a las fiJm#l]idades de la 
conciliación en en derecho den trabajo, a sus modalidades y limitaciones y a su encuadramiento 
dentro del ámbito de lla cosa janzgad~ canya funen.a. Ue dio nuestra ley n»ara garantizar la efec
~ñvirla«ll «lle nos n»ron»ósitos llmscai!llos col!U san iJmstitancionalización. Por ello ia Sala estima necesa
lt"io llnace:r angumas conside:raciones sobre na colllciliación y la cosa juzgada antes de resolver 
Da sitana'Ciólll concreta n»lanteada en na imn»ugnación del fallo recurrido. 

Conviene Jrecordar «l[ane na conciUación, como· el acto de avenimiento de quil!lnes tienen 
n»reterrusiones on»anest.as, está consagrada n»or na ]egislación colombiana en el campo labora] co
mo ftl!Ustituciól!U «lle orden púbnico y como acto de "juJrisdicción graciosa", según lo definió el 
~1rocesalista francés Cuche y no acen»tó en extinto Tribunal Sun»remo del Trabajo. JE:s lo n»ri
meJro, no só~o por ser ñnstitanción de Derecho del Trab.ajo y particin»aJr de la naturaleza de 

· o1ri!llen puñll>lico de sus oJrdenamiendos, sino n»orque busca, con la n»revención o Ia cancelación 
i!lle nos IRUgios entre patJronoo y trabaja«llores, evitar princin»almel!Ute para éstos, los costos 
y i!llemoJras de las controversias judi'Cia.Ies y, fanrulamentalmente, mantener el clima de en
~eni!llñmftel!Uto y a:rmmi.ia entre loo dos factolt"es llmmanos de la producciól!U, romo fanel!Ute de paz 
oociat JE¡m ello está romn»Jrometido el! interéB lile la comunii!lad de manera notoria. Por esta 
ll'S.ZÓl!U también, l!Uuest:ro dereeho n»ooitivo impone Ja <rol!Uciliac;ión como. Ul!U acto previo obiiga
torio a todo litigio laboral; es decir, como observa Goldschmidt, como unn n»resun»uesto Jmeceo 
sa:rio del n»rocedimiento contenciooo. lEs no seganndo, porque~ :partiCipa, positivamente, an.at 
funcionario del Estado, un ñnsn»ector de! trabajo o un juez, quien no sólo da efectividad jurí
i!llica a llo acordado con san n»res~mcia, sino que tiene el encargo de interrogar a las partes 
sobre "!oo lltechos que original!U lla difelt"el!Ucia para determinar con la mayor precisión posi
II>Re !os a:lerechos y obligacionues" y «lle invitadas a um arreglo amigable, con la facultad indu
sive de proponer fórmanlas an efecto (arlícunlo 20 del Código de Procedimiento: Laboral). Ade
más, «llell>e ejercer vigilancia respecto del proceso de· acuerdo, de los interesados (artículo 

S, Laboral {68 • 37 
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7§ iblíi!llem)9 )lllOlrt!Jl1lll~ !filO )lll1!lli!!d.e acl!!)lll~a.Jr t!Jl1llll!! ei en~eimd.irnieimto irn)llllit!Jl1llll!! li'I!!Im1lllll'ileRa i!lli!! cllall'oo i!lli!!No 
~llitos 1(1> )lllll'l!!rrogativas cl!ell ~rabajai!lloll."9 ]prolllibii!lla !l)Oll." mall'D.i!lla~o I!!XJ!lllli!!SO i!ll12ll Sl.ll'~ie1!llR«J> ].4 i!llell 
IC@rligo §1!llstimtivo d.12l 'Jl'll'ab.ajo. IC«J>rno i!llerivacióiDl i!ll12 ésto9 d12l &Cllli!!Jri!llo coll'ilcillña~orio )lll1lll~<e 
S1lllll."gill." ell sirnJllllle ll."ecoll'D.~imieiDl~o de Ulll11l d.erl!!cho o ~~ acuearniel11lt«J> I!!IDl llos ednrnos de lla JlliO
¡gicftól11l COimf!idiva i!lle ]os interesados, COirn. JreltUnmcia di!! )lllre~el11lSÍOJmeS qUlll!!9 Sfi SOIDl llas alli!!ll ~:rafus>.o 
jai!llo:r9 4llebeiD! ~eiD!el!" unllll it'ami!llamen:ato rliscUlltible, y, SUlljeio )llla:ra su i!llefiiDlicióll11. a Ullll11. tri.rniil!! Jlllli'Oo 
b,atordo cUllyoo ll"I!!SUllUai!lloo sóno Jlllodria!ll quedall." afirmarlos co¡¡¡¡ uuua seiD!teiDlcia. lLoo MJllledcs o 
¡¡mn:atos i!l!e las JllllLI!!ÍeiDlsioiDles de q1!llieiDles eo_n:acilliaiDl n:ao ace)llltai!llos Jlllo:r ll2 ~oiDl~ra)lllaril!! y Imo roims
tiíUlltivos 4lle i!llereclltos iiDli!l!isc1llltibles, lliell trabajador, dJ[UOOa:!11l Villli.CUllllai!llos all ¡n.veiDlirniell11.~0 de ]oo 
coiDlcilliaiDlies sobre lloo )lllUl!IDltoo a.co:rdados,. pues i!lle Ro collll.t:rall"io na coll11.ciniacióll11. i!llejaria via. nilbll"e 
a na COllll.tli."OVI!!li."Sia ]Ulli!llicftall 4JJ.Ulll!! se bm~ca. ]lllrecisamente evitalt' O termilmall" y ll'D.O cunm)lllnirfia SUll 
objetivo all qUlle se vñl11lcunla 12R int12rés socñall y IDlo sólo e] i!lli!! las ]llla:des. lL«J> t!J!Ulle ID!«J> ofusis>.9 i!lle 
oiro lla«llo9 )lllara que sñ 1!J1Ul!Íel11les al11lte en funciol11larño comJllii!!~I!!IDlte alliellaim~alfil ell eiDlii!!IDli!llftrnni!!IDl~o 
amiga.fule ~oll11.sialleral11l qUlle aUgamoo Jlll1llll11.~os o .asJlllectos de Ua i!llefell'el11lcia i!llelham qUllooa:r l!!x~nUllñallog 
i!llell M'll."egllo9 no I!!XJlllli."I!!SI!!IDl asñ9 y el11líol11lces9 como lo maxudall11. nos uUcUlllos 20 y 78 ~~n Cooñgo llie 
1P':rceeallimftell11.tO JLafuorall, S~ i!ieja:ránu a salvo llos i!lleJLechos qllle ~n inuteres,a~o COID!8Üi!l!i!!Jr'l!! Vill'D.CUll• 
llaallos a llms ]]llretenusioiml!!s Imo l!'ell'D.Ullnucñadas ]!liara I!J[Ulle serum objeta. de na i!lldill'D.icióiDl coll11.íemcñrisa. 

lLoo ofuj~iñvoo 'llti!! tanta ñmpo:rtairn.cia social di!! Ia conuciliaciónu, rrao ]]llOOl1'Íall11. eUllmJlllllnll'se ~fft
cazml!!ll.ll.ie sill11. que e] llegislador :rodeara los acuerdos logra«l!os de· loo mei!llioo jun:rñ~icoo Jllla:ra 
llitacl!!lt'nos ell'ecU.vos y dadi!!S firmeza., y ]lllor elio recuuió a la iirn.stitucióll11. all12 la cooa jUllzgada, 
4JJ.Ulle Jlllell."mUIB imJllle~i:r, mei!lliall11.tl!! la exce]]llcióll11. dñlatolt'Ía, el adl!!ll,anutamieM~O i!ll12ll jUllicio sobire io 
ya :resUlli!!Uo coimciliato:riamell11.~e, o ill1hibir declaracióim sofun ]lllll."esUllimtos i!llerecllitoo ncllammi!llcs jUJl. 
ds4lliccionuaXmenut~S ]]llo:r ell :recoimocñmiell11.to enu la sell'l.tencña td!i!!l medio exce]]lltivo Jlllell."enu~odo. Esto 
alli!!Illlllairn.i!lla, ]]llOJr' COlllSÜgUllieiDlÍI!!, q1llle la dete:rm.inuaciónu juriS]llll"1lll~enucial del ancanu~e di!! lla COS!!l. ]UllZ.. 
ga4l!a fll"l!!nui~B a noo aniDlimii!!IDltos conciniatorios sea hecha conu la cnalt'i~ad y la segull."ii!ll¡¡¡.~ l!llece
sarias, ya I!Jl1llll!! na amfuigñitei!lladl l!!llll ~te cam]lllo cOI!USJlllira conuí:ra lla seg1!ll:rni!llai!ll junriallica y mi~ 
lla. iiDlstJitUJl:CJÍÓnu misma i!lle na COll11.CnfiiaciÓIDl. 

JP'ua l!!sie · JllllrOJlliOOito, lltarrn di!! encu.adra:rge nos ell!!mentos configuJranu~l!!s i!lle na cmJa jmtz
gai!ll;n. 4l!en~ll."o i!llell coiD!temi!llo i!llel arregio concHia~orño. Y I!!S di!!l caso9 enutonuci!!S9 i!ll~ ]]lliMiar :revista 
es)lllecianml!!nu~e a aqUllenlos i!l!12 ios que pui!!i!llell11. a¡precia:rse 1001!11. mayor malt'geim i!lle <enor. 

§egUÍJ.Irn. i!!l ]llllt'I!!CI!!JllltO i!lli!!ll 3.ll'tÍCUllllO 474 d.i!!ll Cfulligo JU1!4llidall, "Jlllalt'a qUlle na cooa ]Ul!Zg¡!l\~a SUlllr'• 
ia elEI!!cto ~nu otm jUllicio9 se reqUllie:re qm~ na rrnUlleva 4l!emaJni!lla ~l!!ll'ilga el miSilllllo ofujj~eio y se :íl'UlliD!de 
l!!lffi nas rnñsmas causas 4Jl1Ul18 Da ]]llrimera9 y QUIS lluay,a idell11.tida«ll jUllrii!llñca I!!R1lt:re noo )lll!Íll'§OIDlas lli
iñgaiDl~~,.. JEsias tll."es ii!lli!!M~ñ~ai!lles qme i!lli!!lwm co¡¡¡¡cunrrftr ]!liara la OJllll!!rancia alle ll& oomn jugmallas, 
~e a)lllllicanu eimtoll'ilcl!!s all acto coll'ilcftlliatorio 1!!1!1 rl!!!acióll'il coll\1 lla ~ernaml!a ell\1 jUllicno. No JPlll'I!!Mll1tia 
i!llñfk1llllii~Mlli!!s Ra ll'l!!latñva a las ]llll!!l"§OK'iaS, pero si vientl!! ]lllri!!BeiDl~áll'il4l!olas na nllaeioll'ilaalla OOim Ha 
causa petendi y9 villllt\Ulllada a és~a9 !a di!!! objdo tde la coll'ilciHi~ión y en alle las JlM!~nefto~~s com 
t!JI1llle §1!! Eliilncña I!!H jul!icio. lEllnms SOll'il mayol!"®0 ~ll'il tll'atá.ll'ildOSI!! de- llocaUza¡¡o llaa nalli!!IDltlld.aalles <e!iil~ll'l! 11llM. 
ll"I!!OOll1llldóiD! de i!llifen-I!!ID!cia&. rni!!diam.~e ~~ ~C1l!l!!rdo ]llor conciliacióHil, del CUll&ll q1!lleilla ~oMiall'ilcia 1!!1!'1 

en ada ll"I!!S]llleCtiVa,. y 11Jlll'D.a dl!!ma!l1lda ]lliOSti!!riOll' ell\1 fuun8C8 de 1lllDa decisiÓIDl jUll4l!ftcian, t!Jlllll!! I!!IDl~ll'l!! ~OS 
~emaim~aS que ]!11l!"il!t~ll11.d,alm ]lllll."OV~:n" lla i!ii!!Jl'ill11.ÜCÍÓ1!11. d.e 11Jlllla8 ]lll:n"I!!ÍI!!IDlSiOIIU!eS ]]llOlt' Iri!!SO]Ul!CÜÓll11. i!ll~n jUllez. 
lP'o:rqUlle ori!llill1lariaml!!ll'ilte, coiDl a]]lllicacióll11. de llo mall'ili!llado JlliOr 12n utícUllllo 78 .dli!!ll Có~ñg«J> i!lle lP'ro-
cl!!allirnil!!nut«J> lLaboli'all9 l!!ll'il eli a:da alle conuciliación ooU«J> se d.eja coirn.S~anucia de Roo té1i'IlllllliiD!oo d~ 
ést.m, <21!11. forma comUÍ!ll'illllllll!!ll11.te Uacóll'ilica, y nuo d.i!! nas afill1!1lllacñOIIues «lli!! !as ]!liarles soblt'~ llteclluoo y 
omisioll'ili!!S aiDl~ecedeiDltes y i!ll12~erminuamtes «lle llo ¡¡D:r~tenu~ido. A Jlllesar i!lle i!!Ulo, t!U~ na ¡¡¡¡a~Ullllalllfza 
alle llo acorqj[ado )lllUll~l!!llll ñll'ilfukse los ll:!.echos anu~~l!!qllell'iltes y llii!!termiM~n~es 4JJ.Ue 1m0 a¡¡Ds>.:rl!!zc¡Rn 
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UJlbresos e1m na comciliacióJm, y lo mismo ocurre con las Jlbretemsioirues presentadas como Jlbumto 
!!le Jlball'tida Jlbara Ilegal!' al emtendimiento fimal. 

Ahora biem. lLa causa petendi, lf!omo es sabido, se concreta en llos hechos de la demaw
da, e1111 comjmmto coi111Siderados, o sea e~m lla razón l!le hecho pla~mteada como ·genera1111te de los 
derechos imJlbetrados, y en objeto de la demanda está constituido por lo que se pide como ma
tell"ia de la semteJIUda del junzgador. JH[ay unma relación gem~tica indisoluble entre la primera y 
en segunJIUdo,. qune debe te1111erse muy Jlbresemte para efectos de hallar la identidad de causa pe
tendi y objeto eJIUtre un1m acuerdo coJIUciliatorio y uma demanda posterior. Y es decisivo tam
lbiéJIU coJIUSicllerar pa:ra su aplicación eJIU el campo qune se examina, que la causa petendi como 
factor de ideJIUtidrull pa1ra lla operall1l.cia de la cosa juzgada, debe estar coltlStituida por los llte
clltoB esewciales o fumdamemtanes qune lla comfiguran, y no por los hechos circunstan-ciales, los 
cunaRes q¡unedaw viJIUcunlados a nos primeros ew na coJIUsecuencia que su identidad conlleva. lLo 
qune impllica qúne lla difell'eJIUcia e1rntre llueclltos circumstanciales, no excluye l,a idemtidad de la 
causa petendi si ella se de:riva de lla razóJIU fundamental de hecho. Así lo define la dodlt'ima 
de nos más wotables procesalistas y así lo ha defimido la jurisprudencí¡¡. de l3 Corte cunando 
demawda na "igualdad emtre los hechos ful11ldameJIUtales" para la identidad de la causa peten
di (casacióJIU moviembre 26 «lle 1943, Gaceta Judicial, Tomo JLV][, páginas 305-306 y otras pos
terions). En doctor JH[e¡maJIUdo IDevis Echandía trae en su "Tratado de IDerecho JP.~rocesal Ci
vil" (Tomo ][][][, págiJIUa 426, edicióm 1963), un ejemplo muy adecuado para la situación 
concreta que se defimirá adelante; en um accidente de tránsito. que ocasiona un conducto.Jr de 
vellaicunllo auntomotor, ei hecho esencial será el suceso en sí,. y los hechos circui111Stanciaies nos 
facto:res formales de Ua ocunr1rencia, como !a velocidad, la ruta que ·llevaba el vehículo, el es
tado ~~· embriaguez l!lel comductor~ la visibilidal!l, etc. IDe tal ejemplo habrá que derivar la 
consecuencia de que si en un jl!llicio se absuelve de responsabilidad ai. causante de ese acci
i!llemte, l!UO es factible procesalmente la prosperidad de ótro en el cual, quier~ ella deduci.~rse 
coim aportació1m del hecho ci.~rcui111Stancial de la embriaguez que no figura en el primero. 

Ueval!lo· no al!Uterio.Jr al ámbito de la conciliación, se tiene entonces qune si den 
texto de un acuerdo se i!Ielt'ivam ·nos lluecllncs esenciales que enmarcan las condiciones y 
alcance de J.o convenido, lluabrá identidad con na causa petendi y el objeto de m:ua 
demam~a jplosterior que comprometa nas mismas partes en la cual, con presentaciólt1l 
de hechos circm:ustanciales que no figuran en el acta de conciliacióin, fuera de los 
esel!lciales que sí se expresan, se pida más de lo que el obligado se avino a paga1r 
conforme aR coJIUvenio concmatorio, proporcionado a la causa petendi aceptada, y qane se 
idewtifica así com el objeto lile la demal!Uda aunnque exista una diferencia cuantitativa. lLo 
que apa1rece com mayoJr clla:ridad sñ se coll1l.sidera que lo pretendido por el trabajador y 
respecto de lo cual panede hacer coJmcesiol!Ues el!U la conciliación, no implica remmcia de u.n i!Ie
r~clluo cla.~ro, d.efin11ido, imlñscantible. A este respecto cabe apuntar qune em. la modalidad· de! 
~euer~o qane co~siste e1m la !!"elÍml!Ucia o en recorte de ¡piretensiones es ¡pirecisamente em la que 
O.jp)era. a plel!UitUllliY .el.objetivo .de la COJn·ciUiación de prevenir Iitigioo o poner fin a los cu:rsaJn
tes, pues si lo circumstáncial y discutible, materia de definición probatoria si no es aceptado 
por Ua contraJlbarte, pundiera constituir objeto de juicio posterior al avenimiento conciliatorio, 
~a iJmStitudón carecería de las bases doctrinales que le dieron vida en m.uesfros ordenamien
tos jurídicos. Y es mayor todavía la certeza de est;t conclusión ante el mandato legal de 
que ·cuaml!lo en acue.~rdo sea pa:rcial, d12ben dejarse a salvo los derechos no definidos por el 
arreglo para. que éstos puedan ser materia de la definición contenciosa. !?ara que lllo haya 
idemtidad lile causa petendi y objeto entre la conciliación y la posterior demanda en juicio, 
se requiere, pues, que los hechos eseimciales que integJran. la causa, y lo pretendido, SaaJllll 
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J!unll'll.~mell1lb.lmell111te IIllñstñmitos ell'll. lla Jlllrimen:a y ell'll. Da segumda. No emJPI~e a \tooo llo !Illñclllo lla 
12:Xjpleda\tiva «Jle que il!ll'll junfido jplundiera Jllll'Obarse \Ulll'll derecho mayor O a1Úlll1l. I!J!Ulll2 ell junádo llliegune 
a S1lll re2llizacióll'll y cunllmñll1lacióll'll coll'll. s~Il1lÜmcia I!J!Ullte asñ lo recoll1lozca~ JP10lri!Jl1llle en dedo alill!l na 
«!OO;!ll. ]1U!ZgaaJla~ como no ddfimm na aJlodn:fil!Ulll y na junrispruniiJleirD.cia, es ell tl\e evfttaJr 1lllll'll IrD.1UliBVO l!liirOQ 
ll111lllll'll.ciamñel!1lto sollue Da mmñsmma mate:ria llWigiosa, siirD. eoirD.sideracióll'll. all sell'lltñ.rl!o l!llell mmñsmm«J), ]p)or
I!Jlune fuunSIC& evitar lla ]p)Osibñllitl\oo ]p)lrOcesan tl\e qune, COirD.figunratl\as nas tres ñtl\eirD.tft~es <lJl1lllil! Jlua!Cell'll. 
o]lllerall'llte Ha cosa junzga«ll~ unl!1l ll'll.unevo ]lllroirD.uirD.dammieirD.tCI llegue a rectificar en all'llterñor. Y esto 
es adunairD.te cuairD.i!llo, ~Como ocurre eirD. el d.e:recllw laboral,. la !]Drimera selt1ltell1lcia tlle junez está 
sunstnt1Ulñtlia ·,ox B.a col!1lciniacñ®l!D. realliza!Illa !]Dor Das !]Daries a1t11te ell f1Ulrn·cioll1lario com!]Detell1lte. Ell efeiC
to alle na cooa junzgada lh.a !Ille sunrlirse, fl,demás, frell'll.te a las !]DreteirD.Sioll1les acceoorñas o tllerivatllas 
tl\e nas !]DJrÍil1lci]lllaies I!J!Ullil! 4J11Uledalt1l «JleJ!iirD.hllas elt1l na COlllCiliacióirD., !]DURes 1!1l01 JluafuJrf.a COinSecunelt1lcfia elt1l 
a][ une i!'ista ]lllrevilt1liell'a o cortara ell litigio respecto a:le nas !]Drimeras y ll'llo sobre llas seg1ll!ll'll.i!llas~. 

<eunall1li!llo ell'll. en acta Jrno qune!Illa e:xiJDiresa CQll'llstall'llcia de q1llle se d.ejaJrn p, salvo nos ]lllres1Ullt1l1tos aliell."e
clhtos ICOI!1ltell1lñdoo e~m éstas. 

Corte 8-uprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 45 de 29 de agosto de 1968) . 

Bogotá, D. E., agosto 31 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
dMío. 

Con base en la demanda sustentatoria, se en
tra a decidir el recurso de casación interpuesto 
por la empresa "Morrison Knudsen & Compa
ñía de Colombia S. A.'', contra el fallo del die
ciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, proferido por el Tribunal Superior· del Dis
trito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, en 
el juicio ordinario de Misael García Villimül 
contra la nombrada compañía, juicio en el que 
se demandó por el actor el pago de indemniza
ción total por las consecuencias del accidente de 
trabajo que sufrió García Villamil por culpa de 
la empresa a cuyo servicio estaba en el momento 
del insuceso, además de la sanción moratoria por 
el no pago oportuno del auxilio de cesantía y la 
compensación poi' vacaciones. 

El juez a quo, que lo fue el Primero Munici
pal del Trabajo de Bogotá, en sentencia de die
ciséis de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis, condenó a la compañía demandada al pago 
de la indemnización total por accidente de tra
bajo debido a culpa patronal, y a la indemni
zación moratoria. Apelada esta decisión por la 
parte demandada, el Tribunal la modificó para 
reducir la condena por indemnización moratoria 
y la confirmó en lo demás. 

La impugnación 

Con el propósito de obtener la casación total 
de la sentencia del ad q1tem y que la Corte, como 
Tribunal de instancia, revoque la del a q1.w y 
absuelva a la compañía demandada de todos los 
cargos del libelo inicial, el impugnador formula 
tres cargo:;, para. los cuales invoca las causales 
1 :,lo y 3:,l. del artículo 60 del Decreto-ley número 
528 de 1964. 

El primer cargo ataca la sentencia como vio
latoria .por 'VÍa directa de los artículos 20 y 78 
del Código de Procedimiento Laboral, y, como 
consecuencia, de los artículos 65 y 216 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Estas dos últimas 
disposiciones habrían sido quebrantadas por apli
cación indebida como resultado de la no aplica
ción de las dos primeras. 

Para la demostración del cargo el casacionista 
arranca de la aceptación por el fallador de que 
entre las partes hubo un arreglo conciliatorio 
respecto de la indemnización por el accidente de 
trabajo y los demás derechos originados en el 
contrato laboral, pero no obstante reconocer tal 
arreglo que consta en el acta de folio 164 del 
cuaderno principal, condena a la compañía al 
pago de indemnizaciól!- moratoria y a la indem
nización plena por accidente de que trata el ar
tículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, 
con lo cual dejó de aplicar los preceptos legales 
que dan a la conciliación la fuerza de cosa juz
gada y aplicó indebidamente los citados artículos 
216 y 65 del mismo Código. 

El segundo cargo concreta la censura del fa
llo del ad q1tem por quebrantamiento indirecto 
de los mismos mandatos que señala el cargo pri-
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mero, y, además, de los artí.culos 195, 199 y 224 
del Código Sustantivo del Trabajo. La violación 
habría tenido origen en los siguientes ostensibles 
errores de hecho : 

"a) No haber dado por demostrado, están
- dolo, que las partes contendientes conciliaron el 

diferendo, que sirvió de base al presente juicio 
el día 24 de abril de 1963. 

"b) No haber dado por demostrado; apare
ciendo claramente establecido, que la empresa 
demandada tenía un capital inferior a $ 10.000. 

''e) Haber dado por demostrado, sin estarlo, 
que entre el trabajo que ejecutaba el actor el 23 
de marzo de 1962 y la espondiloartrosis, que lue
go apareció, existe una relación de causalidad''. 

Los errores de hecho se habrían cometido por 
la falta de apreciación de las pruebas consisten
tes en el escrito de demanda (folios 28 a 31 del 
cuaderno principal), las posiciones absueltas por 
el demandante (folios 100 y siguientes), la co
pia de la declaración de renta y patrimonio de la 
compañía por el año gravable de 1961 (folios 77 
y 78) y Iii' copia del aeta de conciliación celebra
da en la· Inspección de Asuntos Individuales del 
Trabajo de Bogotá el 24 de abril de 1963 (folio 
164), y por la valoración equivocada de los dic
támenes médicos de folios 23, 62, 76, 109, 109A, 
109B, 11 y 118. 

El impugnador anota que la demanda no fue 
apreciada en cuanto reconoce la conciliación rea
lizada entre las partes, ni la confesión en. posi. 
ciones del actor en cuanto acepta que las piedras 
o el material que rodó no tocó su espalda, ni la 
copia de la declaración de renta y patrimonio de 
folios 77 y 78, que establece un capital de la 
empresa (patrimonio gravable del año anterior 
a la ocurrencia del accidente) inferior a diez mil 
pesos, ni lo fue el acta de conciliación en la que 
aparece plenamente demostrado que ''con el lle
no de las formalidades legales y con la adver
tencia expresa de que el acto produce efectos de 
cosa juzgada, se celebró entre las partes conten
dientes una conciliación destinada a solucionar 
el diferendo surgido especialmente con motivo 
del accidente de trabajo sufrido por el deman
dante Misael García Villamil, conciliación en vir
tud de la cual definitivamente quedó soluciona
da la obligación indemnizatoria del accidente 
ocurrido al actor así como los demás derechos 
emanados del contrato individual de trabajo que 
rigió entre las partes". · 

Hace, de otra parte, un extenso examen de los 
dictámenes médicos sobre las consecuencias de 
la$ lesiones present~d¡¡.s po:r el ªctor García Vi-

llamil y el origen de estas últimas, para tratar 
de demostrar que esos dictámenes fueron errada
mente apreciados, pues no establecen que la es
pondiloartrosis que el demandante presenta es
té necesariamente originada en el accidente su
frido por aquél. Concluye que, ''cuanto se deja 
expuesto permite fácilmente comprender que los 
errores en que incurrió el juzgador, ya puntua
lizados, lo condujeron a la violación de las nor
mas que' le atribuyen el efecto de cosa juzgada 
a las actas conciliatorias (artículos 20 y 78) ; de 
la que consagra la indemnización por mora en el 
pago de salarios o prestaciones ; de la que esta
blece que el capital de las empresas se demuestra 
con la declaración de renta y patrimonio (ar
tículo 195) ; del precepto que consagra la defini
ción positiva de accidente de trabajo (artículo 
199) ; de la que consagra la indemnización ordi
naria del accidente patronalmente culpable ( ar
tículo 216) ; de la que exonera del pago de in
demnización a las empresas de capital inferior 
a $ 10.000.00 (artículo 224), disposiciones éstas 
que resultaron quebrantadas por falta de apli
cación unas y por indebida aplicación otras, co
mo se señala en la enunciación del presente 
cargo''. 

El tercer cargo se presenta por· ''infracción 
indirecta de los artículos 255, 448 y 455 del Có
digo Judicial, artículo 2157 del Código Civil 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a conse
cuencia de ostensible error de hecho''. El impug
nador señala como error de hecho ''haber dado 
por demostrado, sin estarlo, que el apoderado 
tiene personería suficiente para demandar la in
demnización moratoria de que habla la petición 
cuarta de la demanda" (folio 28) y encuentra 
el origen de este error en la no apreciación del 
poder otorgado por el actor a su apoderado. Ex
presa, además, el recurrente, que "la violación. 
de las disposiciones enunciadas estructura la cau
sal 3~ de casación por cuanto determinan la nu
lidad por falta de personería del apoderado de 
la parte demandante para demandar la indem
nización moratoria''. 

La oposición 

El opositor replica cada uno de los cargos for
mulados por el recurrente. En cuanto al primero, 
observa que es antitécnico en su presentación, 
pues inicialmente lo plantea por violación directa 
de las normas que señala y luego en el desarrollo 
el quebrantamiento de las disposiciones lega-les 
aparece como realizado por la vía indirecta, ya 
que lo concreta al concepto de aplicación inde
bida. Agrega, en un J>rolijo exap¡.en ge e.stt;J atª-
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que, que la conciliación efectuada no puede tener 
la fuerza de cosa juzgada por cuanto ella no se 
efectuó sino respecto de la indemnización laboral 
y no en relación con la plena. prevista en el ar
tículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, 
originada en la culpa patronal. Cita alguna ju
risprudencia de la Corte sobre el contenido de 
la cosa juzgada y concluye, que eu la conciliación 
que los interesados realizaron ante la Inspección 
del Trabajo sólo existe como elemento común con 
el juicio el de las partes, pero no el objeto ni la 
causa. Hace alusión al replicar el segundo cargo, 
a la sentencia de esta Sala de fecha 18 de enero 
de 1963, en el recurso contra el fallo que decidió 
en segunda instancia el juicio de Raúl Cruz Lo
zada contra la misma sociedad ''Morrison Knud
sen & Compañía" y la nación, en que se aceptó 
la pertinencia de la indemnización ordinaria de 
perjuicios con descuento de la reconocida, con
forme a las disposiciones laborales sobre acci
dente de trabajo. Objeta también el opositor este 
cargo por el aspecto técnico y apunta que no se 
comprenden en él los artículos 473 y 474 del Có
digo Judicial, que indispensablemente han de
bido señalarse como violados. En cuanto al punto 
sobre prueba del capital de la empresa, recuerda 
que según jurisprudencia de la Corte, la prueba 
idónea debe consistir en la copia de la declara.
ción de renta y patrimonio acompañada con la 
certificación del funcionario respectivo sobre el 
hecho de haber sido encontrada correcta. Y fi
nalmente refuta las argumentaciones relativas a 
la equivocada estimación por el fallador de los 
dictámenes médicos que establecen las consecuen
cias del accidente y la relación de. las lesiones 
que el trabajador presenta con dicho accidente. 

Sobre el cargo tercero manifiesta que aparte 
de ser inaceptable por englobar dos causales dis
tintas -la primera y la tercera-, emplea im
propiaménte la expresión ''violación indirecta'', 
no contemplada en la ley, a cambio del concepto 
de ''aplicación indebida'' y no tiene en cuenta 
que la eausal de nulidad prevista en el artículo 
448 deL Código Judicial invocada no existe por 
cuanto el poderdante consintió dentro del juicio 
su representación por el apoderado en la peti
ción no comprendida expresamente en el poder 
inicial. 

S e estttdia la acusact:ón 

Por las razones que se encuentran en el curso 
del examen sobre los fundamentos ele la censura a 
la sentencia impugnada, la Sala entra a conside
rar el cargo segundo de la demanda extraor
dinari&. 

En este cargo se sindica el fallo de quebran
tar, por vía indirecta, las normas del Código de 
Procedimiento Laboral (artículos 20 y 78) sobre 
conciliación, las del Código Sustantivo del Tra
bajo sobre prueba del capital y la limitación de 
las obligaciones patronales en materia de acci
dentes de trabajo (artículos 195 y 224), unas y 
otras por falta de aplicación, y las disposiciones 
del mismo Código Sust¡mtivo sobre indemniza-

. ción moratoria ( artículq 65), definición de acci
dente de trabajo (artículo 199) y obligación pa
tronal por el accidente debido a culpa del patrono 
(artículo 216), que habrían sido indebidamente 
aplicadas. Del desarrollo del ataque la Sala em
pieza por el análisis del presunto error de hecho 
consistente en no darse por demostrado, están
dolo, ''que las partes contendientes conciliaron 
el cliferendo, que sirvió de base al presente jui
cio, el 24 de abril de 1963 '', error que habría 
conducido a la violación de algunas de las dispo
siciones señaladas por el impugnador. Este equí
voco tendría su génesis en la falta de apreciación, 
con el alcance legal, del acta de la conciliación 
celebrada entre las mismas partes litigantes ante 
la Inspección Departamental de Asuntos Indivi
duales del Trabajo de Cundinamarca, y de la no 
estimación del reconocimiento en la demanda 
de instancia por parte del actor deJa existencia 
de dicha conciliación. 

Se encuentra a folio 74 del cuaderno principal, 
en fotocopia, y a folio 164, en copia auténtica, el 
acta de la audiencia de conciliación celebrada el 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta 
y .tres en Bogotá ante la Inspección de Asuntos 
Individuales del Trabajo, audiencia a la cual 
comparecen Misael García Villamil, demandante 
en el juicio que culminó con la sentencia acu
sada, y la sociedad '' Morrison Knudsen de Co
lombia S. A.'', demandada en el mismo juicio. 
Es decir, las mismas partes afectadas por el fallo 
del ad quem. I.Ja concurrencia a la audiencia con
ciliatoria se realiza según el texto de dicha acta, 
''con el fin de arreglar un problema. laboral'' y 
en ella, conforme al mismo texto, las partes lle
garon al siguiente acuerdo conciliatorio: ''De 
que el extrabajador prestó sus servicios a la em
presa desde el día 10 de agosto de 1961 hasta el 
día 22 de septiembre de 1962, con un salario 
promedio aproximado de $ 44.67 aproximada
mente y como operador de pala. Hecha la liqui
dación de la cesantía da un total de $ 1.522. 72; 
por concepto de vacaciones da una suma de 
$ 510.00, la indemnización según el dictamen 
M. L. 193 que estableció un 24% de incapaci
dad por accidenté de trabajo y que corresponde 
a seis ( 6) meses de salario, siendo éste en el 
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momento de sufrir el accidente de $ 45.90 da un 
valor de ocho mil doscientos pesos ($ 8.200.00). 
El total de la conciliación es de diez mil doscien
tos noventa y cuatro pesos con setenta y dos 
centavos ($ 10.294.72). El extrabajador autoriza 
se descuenten un mil pesos ($ 1.000.00) por con
cepto de anticipos. La empresa se obliga a sumi
nistrarle al extrabajador el tratamiento necesa
rio por enfermedad no profesional consistente 
en una impertrofia lobular izquierda. La compa
ñía mientras no existe úna imposibilidad física 
no estará obligada a pagarle al extrabajador las 
incapacidades derivadas de esta enfermedad. 
El pago se hará el día 26 de abril del presente 
año. Se advierte a las partes que el presente arre
glo conciliatorio tiene fuerza de cosa juzgada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 
y 78 del Código de Procedimiento Laboral. No 
siendo otro el objeto de la presente diligencia, 
se da por terminada y se firma por los que en 
ella intervinieron". Del contenido de la conci
liación se desprende que ella tiene como objeto 
el reconocimiento y pago por parte de la com
pañía del auxilio de cesantía, la compensación 
por vacaciones no disfrutadas y la indemnización 
correspondiente a las consecuencias permanentes 
de un accidente de trabajo ; y como hechos fun• 
damentales que debe:q. producir el efecto jurídico 
de tales reconocimiento y pago, los servicios pres
tados por el trabajador y su duración, el salario 
devengado y la ocurrencia del accidente de tra
bajo a que se refiere el dictamen de la Sección 
de Medicina Laboral del Ministerio del ramo 
que en e,l acta se cita, con sus consecuencias so
bre la capacidad de. trabajo del asalariado. Las 
mismas,partes del juicio que definió la decisión 
del Tribunal aparecen en el arreglo conciliatorio 
aviniéndose a reconocer y aceptar tales hechos y 
la cuantía de los derechos de ellos emanados: 
Concretamente el accidente de trabajo es, con
forme al dictamen citado (folio 25 del cuaderno 
principal) y a los dictámenes de la misma depen
dencia oficial vinculados al primero (folios 23 
y 24), el que fue calificado en sus consecuencias 
por "espondiloartrosis cervical, de origen trau
mático", como determinante de pérdida de la 
capacidad laboral en un veinticuatro por ciento 
(24%), con indemnización equivalente a seis (6) 
meses de salario. Y corresponde, según se des
prende de la demanda, de la respuesta y de la 
sentencia, al mismo que se tomó como base del 
litigio para la indemnización demandada y a 
que condenó el ad quem. 

Por otro lado, en el acta hay constancia de que 
la empresa, habí!!- hechQ un anticipo, que fue 

deducido, y de que se le dio plazo de dos días 
para cancelar el saldo. 

El Tribunal halla probado que el accidente 
respecto del cual hubo el arreglo conciliatorio 
ocurrió por culpa patronal, como lo afirmó el 
actor, y concluye que debe pagarse por la com
pañía la indemnización ordinaria o total de per
juicios de que trata el artículo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con descuento de lo can
celado por razón del mismo accidente en virtud 
del arreglo conciliatorio. Además, en un extenso 
examen probatorio, da por establecido que la es
pondiloartrosis cervical a que se refieren los dic
támenes médicos tuvo su origen en el accidente 
que muestran las probanzas del juicio y que el 
avalúo pericial de los perjuicios derivados de esa 
lesión está suficientemente fundamentado y ex· 
plicado (folios 182 a 191 del cuaderno principal). 

En cuanto a indemnización moratoria, el ad 
quem observa que por haberse cancelado el va
lor del auxilio de cesantía con posterioridad a la 
terminación del contrato de trabajo, ocurrida 
cuando se fijaron mediante los dictámenes mé
dicos las consecuencias del accidente, la empresa 
incurrió en mora injustificada y debe pagar la 
sanción consiguiente (folios 192 a 193). 

El Tribunal no se · detiene en el examen del 
alcance que respecto de los hechos litigiosos tiene 
el acuerdo que en conciliación realizaron las par
tes ante la Inspección del Trabajo el veinticua
tro de abril de mil novecientos sesenta y tres, 
cuestión planteada muy perentoriamente por e] 
apoderado de la compañía demandada en el ale
gato hecho en la audiencia correspondiente (fo
lio 175 del cuaderno principal), y se concreta a 
dar valor cuantitativo a tal acuerdo para la de
ducción del monto de la condena, de manera que 
deja sin análisis un punto de la mayor impor
tancia, como es el del efecto jurídico de la con
ciliación en el campo de la cosa juzgada, que le 
atribuyen los artículos 20 y 78 del Código de 
Procedimiento Laboral, y sobre el cual no podía 
pasarse, como lo hace, dando apenas por enten
dido tácitamente ese efecto en el caso sub lite, 
cuando expresa : ''de conformidad con el exper
ticio que se estudia, la indemnización que debe 
corresponderle al demandante asciende a la suma 
de $ 49.410.36, cantidad ésta de la cual deberá 
deducirse lo pagado por la empresa el 24 de abril 
de 1963, como lo indica el acta de conciliación 
de folio 74" (fo).io 191 del cuaderno principal). 
Lo que implica que ·el Tribunal, sin adelantar 
ningún argumento, no da valor respecto de los 
hechos litigiosos, o sean la culpa patronal en el 
accidente ¡¡ufrido por el actor y la mor~ en el 
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pago de las prestaciones y sus consecuencias ju
rídicas, a la conciliación realizada por las partes 
ante funcionario competente en relación con di
cho accidente y tales prestaciones. No se trata, 
empero, de un simple desconocimiento de los 
mandatos legales que reglan la conciliación an
terior al juicio y la efectuada después de iniciado 
éste, sino de la valoración de la que se cumplió 
en este caso concreto, probada con el acta respec
tiva, que compromete a las mismas partes liti
gantes. Por ello no se estudia el cargo primero, 
planteado por vía directa, sino el ·segundo en 
cuanto presenta el error de hecho a que se alude 
en la parte inicial de esta motivación. 

La conciliación y la cosa juzgada 

El valor de un arreglo conciliatorio debe con
siderarse frente a las finalidades de la concilia
ción en el derecho del trabajo, a sus modalidades 
y limitaciones y a su encuadramiento dentro del 
ámbito de la cosa juzgada, cuya fuerza le dio 
nuestra ley para garantizar la efectividad de los 
propósitos buscados con su institucionalización. 
Por ello la Sala estima necesario hacer algunas 
consideraciones sobre la conciliación y la cosa 
juzgada antes de resolver la situación concreta 
planteada en la impugnación del fallo recurrido. 

Conviene recordar que la conciliación, como el 
acto de avenimiento de quienes tienen pretensio
nes opuestas, está consagrada por la legislación 
colombiana en el campo laboral como institución 
de orden público y como acto de ''jurisdicción 
graciosa'', según lo definió el procesa lista fran
cés Cuche y lo aceptó el extinto Tribunal Su
premo del Trabajo. Es lo primero, no sólo por 
ser institución de Derecho de~ Trabajo y par
ticipar de la naturaleza de orden público de sus 
ordenamientos, sino porque busca, con la preven
ción o la cancelación de los litigios entre patro
nos y trabajadores, evitar principalmente para 
éstos, los costos y demoras de las controversias 
judiciales y, fundamentalmente, mantener el cli
ma de entendimiento y armonía entre los dos 
factores humanos de la producción, como fuente 
de paz social. En ello está comprometido el in
terés de la comunidad de manera notoria. Por 
esta razón también, nuestro derecho positivo im
pone la conciliación como un acto previo obliga
torio a todo litigio laboral, es decir, como observa 
Goldschmidt, como un presupuesto necesario del 
procedimiento contencioso. Es lo segundo, porque 
participa positivamente un funcionario del Es
tado, un inspector del trabajo o un juez, quien 
no sólo da efectividad jurídica a lo acordado 
con su presencia, sino que tiene el encargo de 
interrogar a las partes sobre "los hechos que 

originan la diferencia para determinar con la 
mayor precisión posible los derechos y obligacio
nes" y de invitarlas a un arreglo amigable, con 
la facultad inclusive de proponer fórmulas al 
efecto (artículo 20 del Código de Procedimiento 
Laboral). Además, debe ejercer vigilancia res
pecto del proceso de acuerdo de los interesados 
(artículo 78 ibídem), porque no puede aceptar 
que el entendimiento implique renuncia de claros 
derechos o prerrogativas del trabajador, prohi
bida por mandato expreso del artículo 14 del 
Có.digo Sustantivo del Trabajo. Como derivación 
de ésto, del acuerdo conciliatorio puede surgir el 
simple reconocimiento de un derecho o el acer
camiento en los extremos de la posición conflic
tiva de los interesados, con renuncia de preten
siones que, si son las del trabajador, deben tener 
un fundamento discutible, sujeto para su defini
ción a un trámite probatorio cuyos resultados 
sólo podrían quedar afirmados con una senttn
cia. Los aspectos o puntos de las pretensiones 
de quienes concilian no aceptados por la contra
parte y no constitutivos de derechos indiscuti
bles, del trabajador, quedan vinculados al aveni
miento de los conciliantes sobre los puntos 
acordados, pues de lo contrario la conciliación 
dejaría vía libre a la controversia judicial que 
se busca precisamente evitar o terminar y no 
cumpliría su objetivo al que se vincula el interés 
social y no sólo el de las partes. Lo que no obsta, 
de otro lado, para que si quienes ante el funcio
nario competente adelantan el entendimiento 
amigable consideran que algunos puntos o aspee
tos de la diferencia deban quedar excluidos del 
arreglo, lo expresen así, y entonces, como lo man
dan los artículos 20 y 78 del Código de Proce
dimiento Laboral, se dejarán a salvo los derechos 
que el interesado considere vinculados a las pre
tensiones no renunciadas para que sean objeto de 
la definición contenciosa. 

Los objetivos de tanta importancia social de 
la conciliación, no podrían cumplirse eficazmen
te sin que el legislador rodeara los acuerdos lo
grados de los medios jurídicos para hacerlos efec
tivos y darles firmeza, y por ello recurrió a la 
ínstitución de la cosa juzgada, que permite im
pedir, mediante la excepción dilatoria, el adelan
tamiento del juicio sobre lo ya resuelto concilia
toriamente, o inhibir declaración sobre presuntos 
derechos reclamados jurisdiccionalmente por el 
reconocimiento en la sentencia del medio excep
tivo perentorio. Esto demanda, por consiguiente, 
que la determinación jurisprudencia! del alcance 
de la cosa juzgada frente a los avenimientos 
conciliatorios sea hecha con la claridad y la se
guridad necesarias, ya que la ambigüedad en este 
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campo conspira contra la seguridad jurídica y 
mina la institución misma de la conciliación. 

Para este propósito, han de encuadrarse los 
elementos configurantes de la cosa juzgada den
tro del contenido del arreglo conciliatorio. Y es 
del caso, entonces, de pasar revista especialmente 
a aquellos de los que pueden apreciarse con ma
yor margen de error. 

Según el precepto del artículo 474 del Código 
Judicial, ''para que la cosa juzgada surta efecto 
en otro juicio, se requiere que la nueva demanda 
tenga el mismo objeto y se funde en las mismas 
causas que la primera, y que haya identidad 
jurídica entre las personas litigantes". Estas 
tres identidades que deben concurrir para la 
operancia de la cosa juzgada, se aplican enton
ces al acto conciliatorio en relación con la de
manda en juicio. No presenta dificultades la 
relativa a las personas, pero sí viene presentán
dolas la relacionada con la causa petendi y, vin
culada a ésta, la del objeto de la conciliación y el 
de las peticiones con que se inicia el juicio. Ellas 
son mayores en tratándose de localizar las iden
tidades entre una resolución de diferencias me
diante el acuerdo por conciliación, del cual queda 
constancia en el acta respectiva, y una demanda 
posterior en busca de una decisión judicial, que 
entre dos demandas que pretendan provocar la 
definición de unas pretensiones por resolución 
del juez. Porque ordinariamente, con aplicación 
de lo mandado por el artículo 78 del Código de 
Procedimiento Laboral, en el acta de conciliación 
sólo se deja constancia de los términos de ésta, 
en forma comúnmente lacónica, y no de las afir
maciones de las partes sobre hechos y omisiones 
antecedentes y determinantes de lo pretendido. 
A pesar de ello, de la naturaleza de lo acordado 
pueden inferirse los hechos antecedentes y de
terminantes que no aparezcan expresos en la 
conciliación, y lo mismo ocurre con las preten
siones presentadas como punto de partida para 
llegar al entendimiento final. 

Ahora bien. La causa petendi, como es sabido, 
se concreta en los hechos de la demanda, en con
junto considerados, o sea en la razón de hecho 
planteada como generante de los derechos impe
trados, y el objeto de la demandada está consti
tuido por lo que se pide como materia, de la sen
tencia del juzgador. Hay una relación genética 
indisoluble entre la primera y el segundo, que 
debe tenerse muy presente para efectos de hallar 
la identidad de cmtsa petendi y objeto entre un 
acuerdo conciliatorio y una demanda posterior. 
Y es decisivo también considerar para su apli
cación en el campo que se examina, qué la causa 

petendi como factor de identidad para la ope
rancia de la cosa juzgada, debe estar constituida 
por los hechos esenciales o fundamentales que la 
configuran, y no por los hechos circunstanciales, 
los cuales quedan vinculados a los primeros en 
la consecuencia que su identidad conlleva. Lo 
que implica que la diferencia entre hechos cir
cunstanciales, no excluye la identidad de la causa 
petendi si ella se ·deriva de la razón fundamen
tal de hecho. Así lo define la doctrina de los 
más notables procesalistas y así lo ha definido la 

·jurisprudencia de la Corte cuando demanda la 
''igualdad entre los hechos fundamentales'' para 
la identidad de la causa petend!i (casación, no
viembre 26 de 1943, Gaceta Judicial, Tomo LVI, 
páginas 305-306 y otras posteriores). El doctor 
Hernando Devis Echandía trae en su ''Tratado 
de Derecho Procesal Civil'' (Tomo III, página 
426, edición 1963), un ejemplo muy adecuado 
para la situación concreta que se definirá ade
lante; en un accidente de tránsito que ocasiona 
un conductor de vehículo automotor, el hecho 
esencial será el suceso en sí, y los hechos circuns
tanciales los factores formales de la ocurrencia, 
como la velocidad, la. ruta que llevaba el vehículo, 
el estado de embriaguez del conductor, la visibi
lidad, etc. De tal ejemplo habrá que derivar la 
consecuencia de que si en un juicio se absuelve de 
responsabilidad al causante de ese accidente, no 
es factible procesalmente la prosperidad de otro 
en .el cual quiera ella deducirse con aportación 
del hecho circunstancial de la embriaguez que no 
figura en el primero. 

Llevado lo anterior al ámbito de la concilia
ción, se tiene entonces que si del texto de un 
acuerdo se derivan los hechos esenciales que en
marcan las condiciones y alcance de lo convenido, 
habrá identidad con la causa petendi y el objeto 
de una demanda posterior que comprometa las 
mismas partes en la cual, con presentación de 
hechos circunstanciales que no figuran en el acta 
de conciliación, fuera de los esenciales que sí se 
expresan, se pida más de lo que el obligado se avi
no a pagar conforme al convenio conciliatorio, 
proporcionado a la causa petendi aceptada, y que 
se identifica así con el objeto de la demanda 
aunque exista una diferencia cuantitativa. Lo 
que aparece con mayor claridad si se considera 
que lo pretendido por el trabajador y respecto 
de lo cual puede hacer concesiones en la conci
liación, no implica renuncia de un derecho claro, 
definido, indiscutible. A este respecto cabe apun
tar que en la modalidad del acuerdo que consiste 
en la renuncia o el recorte de pretensiones es pre
cisamente en la.que opera a plenitud el objetivo 
de la conciliación de prevenir litigios o poner 



5'86 GACETA JUDIC:n:.AI.. Números 2300 a 2302 

fin a los cursantes, pues si lo circunstancial y 
discutible, materia de definición probatoria !>i 
no es aceptado por la contraparte, pudiera cons, 
tituir objeto de juicio posterior al avenimiento 
conciliatorio, la institución carecería de las bases 
doctrinales que le dieron vida en nuestros orde
namientos jurídicos. Y es mayor todavía la cer
teza de esta conclusión ante el mandato legal de 
que cuando el acuerdo sea parcial, deben dejarse 
a salvo los derechos no definidos por el arreglo 
para que éstos puedan ser materia de la defini
ción contenciosa. Para que no haya identidad de 
causa petendi y objeto entre la conciliación y la 
posterior demanda en juicio, se requiere, pues, 
que los hechos esenciales que integran la causa, 
y lo pretendido, sean fundamentalmente distin
tos en la primera y en la segunda. No empece a 
todo lo dicho la expectativa de que en juicio 
pudiera probarse un derecho mayor o aún que 
el juicio llegue a su realización y culminación 
con sentencia que así lo reconozca, porque el efec
to de la cosa juzgada, como lo definen la doctrina 
y la jurisprudencia, es el de evitar un nuevo 
pronunciamiento sobre la misma materia litigio
sa, sin consideración al sentido del mismo, por
que busca evitar la posibilidad procesal de que, 
configuradas las tres identidades que hacen ope, 
rante la cosa juzgada, un nuevo pronunciamiento 
llegue a rectificar el anterior. Y esto es actuante 
cuando, como ocurre en el derecho laboral, la 
primera sentencia de juez está sustituida por la 
conciliación realizada por las partes ante el 
funcionario competente. El efecto de la cosa juz
gada ha de surtirse, además, frente a las pre
tensiones accesorias o derivadas de las principa
les que quedan definidas en la conciliación, pues 
no habría consecuencia en que esta previniera o 

vacaciones, cuyo valor se determinó conforme .a 
un tiempo de servicios y a un salario allí acep
tados, y el reconocimiento y pago de la indem
nización, conforme al dictamen de la Sección 
de Medicina Laboral distinguido con el número 
193-ML, de fecha quince de los mismos mes y 
año, indemnización correspondiente a las conse
cuencias ocasionadas por un accidente de tra
bajo sufrido por el primero al servicio de la 
segunda. Allí mismo se convino un plazo para el 
pago de la suma acordada, previo descuento del 
anticipo hecho por la empresa. 

2"" La demanda del juicio pide indemnización 
total por las consecuencias del mismo accidente 
de trabajo conforme al artículo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con fundamento en que 
ese accidente se debió a culpa del patrono, culpa 
a que no se hace alusión en el arreglo concilia
torio, y reconoce el pago efectuado en virtud de 
éste. Pide, también, indemnización por el retar
do en el pago del auxilio de cesantía y la com
pensación por vacaciones, que se reconoce hecho 
en la fecha fijada en la conciliación. 

31.l El hecho esencial que configura la causa 
petendi en cuanto al accidente de trabajo es 
éste en sí, aceptado por las partes en el aveni
miento y generante de la indemnización en la 
cuantía fijada conforme al dictamen médico" 
pericial oficial, sin consideración a circunstan
cias como la culpa patronal o la culpa del tra
bajador. Ese hecho esencial es el mismo que se 
plantea en la demanda del juicio, y el objeto de 
ésta sólo difiere cuantitativamente de la indem
nización convenida en el acuerdo. La diferencia 
se deriva de la consecuencia del hecho de la culpa 
del patrono incluida en la demanda. 

cortara el litigio respecto de las primeras y no 41.l Esta razón fáctica de la culpa patronal es 
sobre las segundas, cuando en el acta no queda un hecho circunstancial calificatorio del hecho 
expresa constancia de que se dejan a salvo los fundamental o esencial constituido por el acci
presuntos derechos contenidos en éstas. ' dente de trabajo reconocido como tal por las par

El caso debatido 
Todo lo anteriormente visto, lleva a lM siguien

tes observaciones y conclusiones en el caso con
creto que se estudia: · 

11.l En el acta correspondiente a la audiencia 
de conciliación celebrada ante la Inspección De
partamental de Asuntos Individuales del Traba
jo el veinticuatro de abril de mil novecientos 
sesenta y tres, y en el dictamen médico pericial 
a. que ella se remite (folios 74 y 164 del cuaderno 
principal), aparece que Misael García Villamil 
y la compañía '' Morrison Knudsen de Colombia 
S. A.'', llegaron a un entendimiento sobre el 
pago de auxilio de cesantía y compensación de 

tes en la conciliación, el primero arrastrado en 
sus efectos de identidad por el segundo, que cons
tituye la vértebra de la cau.sa petendi en la con-, 
ciliación y en la demanda del juicio. Y si el hecho 
circunstancial no altera la identidad de la ca·usa 
peterul!i, las consecuencias del mismo en el objeto 
de la demanda tampoco alteran la identidad en
tre éste y el del avenimiento conciliatorio, cons
tituido por el reconocimiento y pago que en 
virtud de él se hace por la empresa al trabajador. 

51.l El hecho esencial que configura la causa 
petcndi de la demanda sobre indemnización mo
ratoria es el factor temporal del pago del auxi
lio de cesantía y la compensación por vacaciones. 
Este hecho está tácitamente considerado, como 
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aceesor~o o derivado que es del pago de esas dos 
prestaciOnes, al convenirse la cuantía del mismo 
y e~ plazo para efectuarlo, y al reconocerse el 
antiCipo hecho por la empresa. El objeto está vin
culado por génesis a esa causa petendi, de ma- · 
nera que ésta arrastra en sus efectos de identidad 
al objeto de la demanda en esta, materia, que en 
la conciliación queda diluido entre las condicio
nes del acuerdo. 

6~ Hay, así, una clara identidad entre la catt
sa petend.i, el objeto y las personas de la demanda 
del juicio definido con la sentencia acusada y la 
conciliación realizada, de manera que la fuerza 
de la cosa juzgada atribuida por la ley a esa 
conciliación cumple plenamente sus efectos res
pecto de tal demanda, y así ha debido declararlo 
él Tribunal, dando aplicación a los artículos 20 
y 78 del Código de Procedimiento Laboral. 

7~ Como no lo hizo y condenó a la. compañía 
demandada en los términos del fallo acusado 
violó por aplicación indebida los artículos 65 y 
216 del Código Sustantivo del Trabajo como con
secuencia de la no aplicación de los artículos 20 
y 78 del Estatuto Procesal. 

Conviene .aclarar que la sentencia de casación 
de dieciocho de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, en caso similar (juicio de Raúl Cruz Lo
zada contra '' Morrison Knudsen de Colombia 
S. A.'' y la nación) no definió el punto que el 
presente fallo considera, porque en el recurso 

extraordinario no se tocó el aspecto relacionado 
cou la fuerza· de la cosa juzgada en la concilia
ción. 

El cargo, por consiguiente, prospera, y habrá 
de casarse la sentencia recurrida, sin que sea 
necesario examinar los fundamentos restantes del 
ataque, ni los del cargo tercero, del cual hay que 
anotar, de paso, que adolece de la grave falla 
técnica de involucrar dos causales distintas de 
casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
Y por autoridad de la ley, CASA TOTALMENTE la 
sentencia recurrida, y, actuando como Tribunal 
de instancia REVOCA, la de primer grado y ab
suelve a la compañía '' Morrison Knudsen & Com
pañía de Colombia S. A.'' de los cargos de la de
manda instaurada por Misael García Villamil. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. · 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
do-ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 46, septiembre 5 de 1968). 

Bogotá, D. E., septiembre 5 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda V ale11cia. 

El Sindicato de Trabajadores de Tejicóndor, 
en demanda repartida al Juzgado Tercero del 
Trabajo de Medellín, solicitó que se hicieran 
contra Tejidos El Cóndor S. A., las siguientes 
declaraciones : 

"a) Que la empresa demandada violó la con
vención colectiva de trabajo existente entre nues
tro sindicato y la misma empresa, al disponer por 
sí y ante sí, sin previo acuerdo con el sindicato, 
que los trabajadores no laboraran el día 13 de 
abril del presente año y en cambio lo hicieran el 
21 de junio, día este último festivo. El 13 de 
abril fue día laborable; 

"b) Que igualmente violó la convención co
lectiva mencionada, al negarse a pagar en forma 
triple el valor del 21 de junio, día festivo, a to
dos los trabajadores sindicalizados, quienes fue
ron obligados a la.borar en tal día; 

''e) Que la empresa demandada está obligada 
a pagar a los trabajadores sindicalizados el día 

13 de abril, laborable, el valor de su salario, por 
haber sido rechazados por ella y no haber podido 
trabajar por determinación unilateral de la 
misma; 

'' d) Que la empresa demandada está en la 
obligación de pagar indemnización de perjuicios 
a los trabajadores perjudicados con la determi
nación unilateral de la empresa de no permitir
les trabajar el 13 de abril de 1963, ni pagarles el 
día en consecuencia, y de hacerlos trabajar el 
21 de junio siguiente, sin pagarles la remunera-
ción triple pactada convencionalmente ; ' 

''e) Que la empresa demandada. está obligada 
a pagar los gastos y costas de este juicio". 

Los hechos fundamentales de la acción incoa
da aparecen narrados de esta manera en los si
guientes numerales de la misma : 

'' 3Q Como queda dicho, el 10 del mismo mes 
de abril, la empresa. Tejicóndor fijó un aviso en 
el cual dice que 'no habrá trabajo el día sá
bado 13 de abril, pues queda autorizado el cam
bio por el día 21 de junio ... '. El· contenido de 
este aviso carece de veracidad, por cuanto el sin
dicato no aceptó el cambio propuesto por la 
empresa del día 13 de abril por el 21 de junio, 
en las condiciones por ella fijadas. En cuanto D. 
la parte del aviso que dice : 'El Inspector dio 
validez administrativa al acuerdo entre la em- · 
presa y la. mayoría de los trabajadores ... ', tam
poco es cierto, ya que el Inspector dio dos con-
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ceptos contrarios, y finalmente el Ministerio de 
Trabajo, por intermedio de la División de Asun
tos individuales, fijó su posición en el sentido 
de que ni era válido el 'plebiscito' espurio que 
dice haber hecho la empresa, ni tampoco era <JO

rrecta la forma de pago del día feriado trabajado 
(junio 21). 

"4Q Como consecuencia de la negativa del sin
dicato a aceptar la imposición de la empresa, 
dio orden a sus afiliados de que se presentaran 
el 13 de abril de 1963, a prestar servicio en los 
diferentes turnos, y así lo hicieron. Pero fueron 
rechazados en la portería de la empresa por em
pleados y Agentes de Policía, quienes les impi
dieron la entrada a la fuerza. 

''59 Para el día 21 de junio, el sindicato, a 
fin de evitar represalias contra quienes se nega
ran a trabajar, después de la determinación ar
bitraria de la empresa, permitió que los trabaja
dores sindicalizados se presentaran a trabajar, 
previa constancia ante la Inspección del Trabajo 
y en audiencia habida entre las partes, de que 
reclamaría el pago triple de· e'se día, de acuerdo 
con la convención colectiva vigente. Ya hemos 
visto, cómo el concepto final del Ministerio, el 
cual se acompaña, da la razón al sindicato frente 
al famoso 'plebiscito' y al pago triple del día 
laborado". 

La demandada descorrió .el traslado del libelo 
negando los hechos como fueron presentados y 
sosteniendo que la cláusula 3~ de la convención 
colectiva de trabajo entre la empresa y su sindi
cato permite que ''cuando de comím acuerdo s€ 
resuelva descansar en un día ordinario, compen
sando el trabajo con un día festivo, la remune
ración de ese día será la misma del día ordina
rio''; que hubo el mutuo acuerdo, ''mediante 
encuesta por votación individual y mayoritaria'', 
como se· había practicado en años anteriores; 
que el Inspector del Trabajo de Medellín, previo 
acuerdo de las partes, aprobó el cambio mencio
nado y ese acto administrativo no fue recurrido; 
que el concepto desfavorable del Ministerio de 
Trabajo se produjo sin audiencia de la empresa 
y por la narración unilateral- de los hechos que 
hicieron algunos directivos del sindicato, por lo 
cual carece de valor. 

Propuso, además, las siguientes excepciones : 

Ineptit1td s?tstantiv(J¡ de la demanda por cuan~ 
to acumula acciones incompatibles, ya que las 
dos primeras peticiones corresponden al sindi
cato como tal, pero las otras dos nacen de un 
interés particular, que éste no podía ejercer sin 
mandato expreso de sus afiliados, de acuerdo con 

los artículos 373, 475 y 476 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Declinatoria de j?tr.isdicción, ''porque la vía 
administrativa que adoptaron las partes y que 
fue resuelta por providencia ejecutoriada del 
señor Inspector del Trabajo, impide el conoci
miento y la decisión por otro funcionario''. 

Y la de cosa juzgada, por el mismo motivo 
anterior. 

El a qno en sentencia de 22 de-octubre de 1964 
desató el litigio en la siguiente forma: '' Declá
rase legalmente configurada la excepción de 
ilegitimidad de la personería adjetiva del Sindi
cato de Trabajadores de Tejicóndor para deman
dar a la empresa Tejidos El Cóndor S. A. (Te
jicóndor), en nombre de sus asociados". 

Por apelación de la parte demandante subie
ron los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, el que, en fallo de 8 de 
febrero de 1966, hizo las siguientes declaracio
nes: 

'' 1 Q Se declara configurada la excepción pe
rentoria temporal de ilegitimidad de la perso
nería adjetiva de la parte demandada (sic), en 
relación con las peticiones. e) y d) de la demanda. 

'' 29 Se declara que la empresa Tejidos El Cón
dor S. A. no violó la convención colectiva de 
trabajo existente entre ella y el sindicato de tra
bajadores de la misma, al disponer que los tra
bajadores no laboraran el día 13 de abril de 
1963, y en cambio lo hicieran el 21 d~ junio, día 
festivo. 
'' 3Q Se declara igualmente que la empresa no 

violó la convención colectiva mencionada, al ne
garse a pagar en forma triple el salario del 21 
de junio, día festivo, a los trabajadores sindi
calizados, que laboraron este día. 

"49 En consecuencia, se absuelve a la empre
sa demandada. de los cargos que le fueron formu
lados en los ordinales a) y b) de la parte peti
toria del libelo". 

Contra el fallo anterior recurrió el sindicato 
en casación y plantó la respectiva demanda, me
diante apoderado, 'la que fue replicada en su 
oportunidad por· la parte demandada, por pro
curádor judicial. 

Dicha demanda, que es en realidad un extenso 
y desordenado alegato de instancia de 42 folios, 
fija inicialmente el alcance de la impugnación, 
así: 

"a) Que la sentencia sea casada totalmente; 
"b) Y que, procediendo la honorable Corte 

como en función de instancia, se sirva revocar el 
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fallo de primer grado . . . y en su lugar haga las 
declaraciones y condenas que se solicitan en la 
demanda de folios 1 a 5 del expediente; 

"e) Que, en subsidio, se case totalmente la 
sentencia, por haber incurrido en la causal de 
nulidad por incompetencia de jurisdicción del 
artículo 448 del Código de Procedimiento Civil". 

Pero luego, en la formulación del cuarto car
go, trae la siguiente petición: 

''Y el alcance de la impugnación por este as
pecto es el de que la sentencia acusada se case 
parcialmente, en caso de no prosperar los car"'OS 
de infracción directa o aplicación indebida "'de 
la ley sustancial o interpretación errónea de la 
misma, reyocando l.os numerales 2Q, 3Q y 4Q de 
la sentencia y confirmando el fallo del juzgado 
de primera instancia''. 

De los cargos formulados prospera éste, como 
pasa a mostrarse : 

Acusa la sentencia de haber hecho más gra
v?sa la s.itu~ción de la parte apelante, que lo fue 
solo el smdiCato, _con este razonamiento: 

''El fallo acusado agravó la situación del ape
lante, por cuanto la declaración hecha por el 
juzgado en el sentido de que el sindicato carece 
de facultad para demandar a nombre de sus aso
ciados, al menos deja viva la acción· por parte 
de cada uno de los afiliados, mientras que el 
Tribunal va más allá y absuelve a la empresa 
creando, ahora sí, el fenómeno de la 'cosa juz: 
gada' -en caso de que no prospere este recurso 
de casación~ contra los mismos trabajadores". 

Asiste la razón al casacionista en su censura, 
pues el juzgado declaró probada la excepción 
perentoria de ilegitimidad de la personería ad
jetiva del sindicato para hacerlo ''en nombre de 
sus asociados'', considerando que la demanda es 
un solo todo y que las dos últimas peticiones en 
ella form~ladas son una consecuencia de las pri
meras, según aparece claro de este pasaje de su 
sentencia: 
· ''En un principio había considerado este des

pacho que el sindicato carecía de personería ad
jetiva para impetrar las peticiones contenidas en 
las letras e) y d.). del libelo demandatorio ; pero 
ahora considera que la carencia de personería se 
hace extensiva a todo el petitttm, por lo mismo 
que el derecho reclamado en todos y cada uno 
de los numerales tiene su fundamento en la trans
gresión en que se dice que incurrió la empresa 
con el cambio atrás mencionado y cuyas conse
cuencias inhieren en el perjuicio individual' que 
por su remuneración hubieren podido sufrir los 
trabajadores". 

En cambio, el Tribunal declaró probada la 
misma excepción respecto de las peticiones e) y 
d), relacionadas con el pago de salarios a los 
trabajadores; pero la absolvió de haber violado 
la convención colectiva de 1958 en cuanto al cam
bio del 13 de abril por el 21 de junio, que es la 
causa u origen de aquellas dos solicitudes. De 
esta manera, aunque dejó viva la acción de aque
llos para reclamar los salarios respectivos, por 
delante declaró libre a la empresa de pagarlos, al 
resolver que no quebrantó la ameritada conven
ción, con cuyo apoyo ordenó el traslado de la 
labor del primero al segundo de los días dichos. 

Podría alegarse que como los trabajadores no 
fueron demandantes, no les perjudican dichas 
resoluciones del Tribunal. Pero este argumento 
es especioso, pues como el sindicato, según asien
ta la parte motiva del fallo, sí tenía personería 
para pedir el cumplimiento de la convención y 
la declaración de haber sido violada, al decidir el 
ad quem que no lo fue, este punto obviamente 
hace tránsito a cosa juzgada y entonces los afi
liados al sindicato carecerían de causa para pedir 
el pago de los salarios correspondientes. 

Por otra parte, es claro que si la sentencia de 
primer grado declara probada una excepción pe
rentoria de las llamadas "temporales", por 
cuanto, si bien ponen fin al juicio, no destruyen 
la, acción correspondiente en quien la tiene, como 
las de ilegitimidad de personería adjetiva o pe
tición antes de tiempo o de un modo indebido,. 
y el apelante es la parte contra quien se hizo tal 
declaración, el Tribunal no puede, sin incurrir 
en una reformatio in pejtts, producir sentencia 
absolutoria, ya que de esta manera le impide vol
ver a ejercitar la acción respectiva, que dejó vi
gente la decisión del a q1w. 

En consecuencia, habrá de casarse parcial
mente la sentencia acusada en cuanto a las de
claraciones 211-, 3q. y 4q. y confirmarse la de pri
mer grado. 

Quiere advertir la Sala, por último, que la. efi
cacia del cargo examinado la releva del estudiÓ 
de los. otros, pues ap.nque se formuló (lomo ¡¡ub
sidiario de éstos, la dQctrina y 11} jurisprud.encia 
explican cómq en este reeur~o extraordinario los 
que se hacen son independientes entre si, y nÓ 
cabe la división en "principales" y "subsidia
rios'', que es propia de la acumulación de accio
nes en juicio ordinario, fenómeno jurídico que 
no tiene ocurrencia en casación. 

De otro lado, las demás censuras adolecen de 
fallas técnicas que las hacen ineficaces, no sólo, 
como al principio se indicó, porque la demanda 
es un extenso alegato de instancia, sin la preci-
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swn y claridad exigidas por el artículo 63 del 
Decreto 528 de 1964 y en contra de lo previsto 
por el 91 del Código Procesal del Trabajo, sino, 
también, porque el primer cargo no singulariza 
las pruebas dejadas de apreciar o estimadas con 
equivocación; el segundo dice que las normas que 
cita (de diversos códigos) fueron violadas : ''las 
unas por aplicación defectuosa, las otras por 
equivocada interpretación o por haber dejado de 
aplicarse", con lo cual acumula en una misma 
censura concepto de transgresión de la ley que 
se excluyen; el tercero sostiene que la sentencia 
quebrantó "el artículo 476 del Código Sustantivo 
del Trabajo por interpretación errónea, y a tra
vés de esta infracción violó también el 475 de la 
misma obra por aplicación indebida, en la moda
lidad de falta de aplicación", confundiendo con
ceptos diametralmente opuestos, como son el de 
''indebida aplicación'' y el de ''falta de apli
cación'' de un precepto, los que no pueden pre
dicarse de la misma disposición, ya que si se apli
có indebidamente no pudo dejarse de darle 
incidencia al caso y si se prescindió de ella, no 
pudo haberse aplicado indebidamente, y, el quin-

to, es la repetición del cuarto que acogió la Sala 
(pero alegando nulidad del proceso por la re
formatio in pejus), motivo por el cual sobra es
tudiarlo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia impugnada respecto de 
las declaraciones contenidas en los ordinales 29, 
39 y 4'9 y, obrando como Tribunal de instancia, 
CONFIRMA la dictada por el Juez Tercero del Tra
bajo de Medellín en este asunto. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Orótatas Lon
doño, ·carlas Peláez Tr1tjillo. 

Vicente Mejía Oso1·io 
Secretario. 



. 
De acuerdo con el artículo 338 del Código Sustantivo del Trabajo, los patronos que 

ejecutan actividades sin ánimo de lucro quedan sometidos a las normas del Código Laboral, 
pero el Gobierno puede clasificarlos y señalarles la cuantía de las prestaciones sociales a que 
están obligados. - Es decir, .que estas cargas rigen, en principio, para todo patrono, ejecute 
o no una actividad de explotación económica y, por consiguiente sea o no "empresa".- Res
pecto a las "prestaciones patromiles especiales", la limitación al respecto se basa en el fac-. 
tor capital. 

La Jlllresentacñón qune en casacñonista hace del alcance lile los textos citalll!os eiDl lt'ellación 
con el caso que se estunllllña es equniva)cada. lEn efecto: la IDlOlt'ma genelt'all, q11lll!! ell.'il Jl'olt'ma tan Jllll!!· 
lt'l!!ntoll"fia y dalla l!lJlt'eseiDlta 12ll artñcunllo 338 dell Código Sustantiva) llll12ll '.II'rali>ajo eiDl sun ¡¡Jiade iiiDli
ciall, I!!S la d.i!! qm~ los l!lJatlt'onos sin calt'áder d.12 empr12sa, I!!S decir, sin acUvñdallll «lle ex¡¡JI]otacñón 
l!!conómica, están soml!!tñllllos a llas «llis¡¡Jiosñciones d.ell Código, l!!ntre ]as c11.1lalles SI!! I!!IDlC11.1leiDltlt'aiDl las 
lt'i!!lativas a ]as calt'gas ¡¡Jiatronalll!!s sobre ·derechos y prenogatñvas d.e Uos tll'ali>aja«l!olt'I!!S. lEf§l 
decir, que 12stas call'gas rigen, l!!!n JIIIrnmcn¡¡Jiio, para todo pat:rmuo, 12jecunte o no unma actñvña:ia«ll «lle 
ex¡¡Jiiotación ecm:uómñca y, ¡¡Jior consñgunñente, s12a o no "emprl!!sa", en el s4mtillllo «llena lll!ell'mñcñóiDl 
d.ada por el artíclllllo 194 dell Código y sustituida transitoriami!!IIUte por na dell articunllo 15 «llell 
Decreto legislativo JmUÍJ.melt'o 2351 d.e 1965. No establece en el precepto dell all'tícunllo 338 «lléll 
estatuto sustallUtivo IDliiDlg11.1lllUa sallndad sobre la nahualeza de Uas JIIIrestaciones que oli>UgaiDl a 
Dos ¡¡Jiatronos IIUO em¡¡Jiresal"li.os, di!!! tan manera que lllO d.a base na disposición ¡¡Jiara C01!Ud11.1lill' IIJ!Ulle 
de am sunrge la exclltnsñóllU ¡¡Jiara tal12s patronos de nas obligaciollUes pro]Plñas den Jl'égñmi!!IIU «lle llas 
•'Jp¡nsUn.ci~IDles Jlllatll.'~ll.'ilalles esp~ñalles", Jregñmentadas sólo JllOll' el factoll' ca¡¡Jiitall l{]lell ]Plat:rollUo 
"'emn]plresa" o del patroiDlo no em¡¡Jiresario. 

Ahora li>ieiDl. Jl)efñnñl{]la la obligación gl!!neraU de los patronos siiDl actividades dle expllota
dóllU ecollUómka, en mismo ordenamiento del citado artículo 338 autorñza na gll'adunaclióJm «lli!! nas 
obligaciones ¡¡Jirestacñonales Jlllara ellos, que l!!ll11 forma no muy adecunada reanizó eH Decreto re· 
giameJntario mÍimero 53 de 1952, redlunciéllUdollas al cincunellUta JPIOll' cftent~ (50%) «llenas wu~
JIIIOmiientes a la gellUerallirllad di!! las empresas, con algunas modanil{]ladles esjllleciallw JI11al1'a cier
tos ¡¡Jiatron:uos. ]])es¡pmés de esta l1'eglamen:utacióiDl, entoiDlces el m.andato gen:uerall dell sometftmient~ 
ªe R~s ¡patronos IDlO emJllllt'l!!sarios a nas mormas dell Cód.igo Sustantivo y Jll!Oll' coiDlsñgunnl!!ll.'ilte a llas 
oblligaciones de JIIIll'oteccñóiDl l!lle suns trabajadores, sigue en pie, ¡¡Jiero con na redunccñón cunantita-
tiva I!Jl11llill consagra el Deueto 53. · 

lH[ay otra limitacñóiDl, como ya se mencionó antes, para el1'12cto d.e "JIIIrestacioiDles ]Platro
nuales especialles", que se li>asa en el factor ca¡¡Jiitan. Ella debe tener operallUcia respecto «lle llas 
empresas ellU geiDll!!rall y de nos JIIIatll"oiDlos .no 12mpresarios, poll'quu~ así como I!)Cunrre dell.1ltro dell 
ll'égümell11 tribunta:rio !{]le reiDlta y Jlllatrñmonio, sñ estos últimos esporádicam~mte llllegarell.'il a cUllm· 
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plir alguna actividad de explotación económica con ánimo de lucro, deben recibir respecto 
de ésta el tratamiento propio de los empresarios también para efectos laborales. Pero, por 
otra parte, si ésto no ocurre, el fenómeno dentro de sus actuaciones en juicio para la des
carga por la carencia del capital que la ley señala para la vigencia de ciertas prestaciones 
especiales, es simplemente de carácter probatorio. lLa circunstancia de que los patronos no 
empresarios carezcan de animus lucrandi en sus actividades, los coloca en el marco de favor 
del Decreto 53 para reducir, por norma general, sus cargas a un cincuenta por ciento, pero 
no nos exonera de la obligación de destruir la presunción legal del capital de ochocientos mil 
pesos o más que se señala al patrono como determinante del derecho de sus trabajadores a 
gozar de ciertas medidas protectoras, como la pensión de jubilación y la pensión de invali
dez. Sobre la prueba de este capital, definido por el artículo 195 del Código Sustantivo del 
Trabajo como el patll"imonio gravable en el año inmediatamente anterior a! nacimiento de 
la obligación, esta Sala ha dicho, con reiteración de jurispndencias anteriores: 

'Sobre el alcance del artículo 195 del Código Sustantivo del'I'rabajo ha dicho esta Sala 
que esa disposición no establece medio probatorio determinado, sino que "se limita a indi
car qué se entiende por capital de la. empresa y echa sobre el patrono la carga de probarlo", 
lo que puede hacer "bien con la copia de Ha declaración de renta o con el certificado de la 
Administración de lirnpuestos Nacionales". Quiere ésto decir que si bien la norma no deter
mina expresamente el medio de prueba respectivo, sí lo restringe en forma implícita, al tener 
por tal capital solamente "el valor del patrimonio gravable declarado", a la declaración de 
renta del año inmediatamente anterior, autorizada por funcionario competente -cuyo mé
rito señala el artículo 72 del Decreto 1651 de 1961- o a la certificación que al respecto ex
pida la respectiva Administración de limpuestos Nacionales, con lo cual asumen el carácter 
de prueba ad sustantiam actus de tal capitaB, sin poder ser sustituidas por oh·as". 

Entonces una situación distinta es na de que un patrono ordinariamente sin activi
dades lucrativas y mientras no las tenga, por no tener patrimonio gravable no se encuentra 
obligado a pagar a sus servidores subordinados las prestaciones especiales que exigen co
mo condición tal patrimonio en cuantía de ochocientos mil pesos o más, que es la situacióll1i. sus
tancial, y otra la de que, dentro del juicio, para descargarse de una demanda, deba probar, 
con la prueba idónea, que no tiene tal patrimonio, para que procesalmente el juez pueda re
conocer aquella situación sustancial. Porque, como lo ha sostenido la Corte, existe la presun
ción en favor del trabajador de que el patrono tiene el capital suficiente para responder 
por todas las prestaciones especiales que ei Código consagra, y corresponde a quien no se 
considera obligado presentar la pl!'ueba que fundamente su exoneración. Esa prueba, deter
minada en la jurisprudencia de esta Sala, no es "imposible" de aportarse por mm patrono 
no empresario, como lo anota en casacionista, pues basta con que el funcionario de impuestos 
correspondientes certifique la inexistencia de patrimonio gravable en cabeza de la entidad, 
para que el juzgador halle deshecha ia presunción anotada. Esto debe aplicarse a una Socie
dad !!le Mejo1ras Públicas como la interesada en este recurso, para exonerarse de Ullna pensióllll 
vitalicia como ia que fue demandada. 

S. Laboral/68- 38 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 4 7 de 5 de septiembre de 1968) . 

Bogotá, D. E., septiembre 6 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

Por procurador judicial, la ''Sociedad de Me
joras Públicas de Barranquilla' ', recurrió en ca
sación contra la sentencia proferida por el 'l'ri
bunal Superior del Distrito Judicial de esa 
ciudad, en el juicio ordinario de Víctor Vicente 
V arela Ribaldo contra dicha sociedad, sentencia 
fechada el veintisiete de septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete. 

Al decidir sobre la demanda de Varela Ribal
do, basada en los servicios prestados a la sociedad 
por más de dieciséis años, el estado de invalidez 
del actor y la edad de sesenta y seis años, el 
Juzgado Cuarto Laboral Municipal de Barran
quilla, en fallo de veintinueve de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, condenó a la Socie
dad de Mejoras Públicas de Barranquilla al pago 
en favor del demandante de una pensión de ju
bilación de trescientos quince pesos ($ 315.00) 
mensuales, a partir del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, época en que fue re
tirado con aplicación de la prestación reducida 
en un cincuenta por ciento, conforme al Decreto 
53 de 1952, reglamentario del artículo 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Apelada la decisión del a quo por la sociedad 
demandada, el Tribunal, en el fallo objetg del 
recurso extraordinario, reformó el de primer gra
do para condenar a la entidad demandada al 
pago de una pensión de jubilación (invalidez) 
de trescientos quince pesos ($ 315.00) mensuales 
a partir del ocho ( 8) de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) y hasta el veinte 
(20) de febrero de mil novecientos sesenta y sie
te ( 1967), aumentada de esta fecha en adelante 
a cuatrocientos veinte pesos ($ 420.00) mensua
les, conforme al mínimo mandado por la Ley 7fl. 
de 1967. 

La impugnación 

El recurrente aspira a que la Corte case to
talmente la sentencia recurrida y a que, como 
Tribunal de instancia, revoque la de primer gra
do, o, en subsidio, la case parcialmente y, en 
decisión de instancia, modifique la del juez a quo 
en el sentido que fija adelante. Esta aspiración 
la respalda el casacionista mediante el ataque 

que dirige contra la sentencia impugnada con dos 
cargos basados en la causal primera del artículo 
60 del Decreto-ley número 528 de 1964, cuyos 
planteamientos y desarrollo hace como sigue: 

Primer cargo. Contiene la acusación de que
brantamiento por vía directa, en el concepto de 
indebida aplicación, del artículo 278, en concor
dancia con el 277 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Para la sustentación del cargo manifiesta que 
la pensión a que fue condenada por el Tribunal 
la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranquilla 
es prestación especial a la que solamente están 
obligadas las empresas de capital de ochocientos 
mil pesos o más y que es un hecho no discutido 
en el juicio que la Sociedad no es una "empre
sa'' ni tiene ochocientos mil pesos de capital y 
es un patrono que ejecuta actividades sin ánimo . 
de lucro, ''según lo establecido por el artículo 
338 del Código Sustantivo del Trabajo y encua
dra por lo tanto en lo dispuesto en el artículo 19 
del Decreto 53 de 1952, reglamentario del refe
rido artículo 338' '. Agrega que la Sociedad no 
está obligada a presentar la prueba del capital 
conforme al artículo 195 del Código Sustantivo, 
pues la carga de esta prueba sólo incumbe a la 
''empresa'' dentro de la definición dada por el 
artículo 15 del Decreto legislativo número 2351 
de 1965, sustitutivo del 194 del Código. Se re
fiere al texto del citado artículo 195 para hacer 
remisión a jurisprudencia del extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo sobre la prueba idó
nea del capital de las empresas, así como a la 
jurisprudencia de esta Sala, y apunta que "las 
corporaciones o asociaciones y las fundaciones 
sólo están sometidas al impuesto básico sobre la 
renta cuanto 'obtengan utilidades con fines de 
lucro, o sea, cuando perciban rentas que, en todo 
o en parte, puedan ser distribuidas como utili
dad ... ', según determina el artículo 12 de la 
Ley 81 de 1960, que era el estatuto vigente en 
1965, o sea el año anterior a aquel en que este 
negocio comenzó a tramitarse". Y concluye que 
hallándose entonces la Sociedad no sometida a 
gravamen sobre renta y patrimonio, no estaba 
obligada a presentar la correspondiente decla
ración y se encontraba ''en imposibilidad de pre
sentar tal prueba, como lo estaban todas las en
tidades a que se refiere el Decreto 53 de 1952' '. 

Termina con la consideración de que los pa
tronos con actividades sin ánimo de lucro no es
tán gravados por las "prestaciones patronales 
especiales'' de que trata el Código Sustantivo 
del Trabajo, sino con las ''comunes'' estableci
das por la primera parte del Título VIII de di-
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cho Código, reducidas al cincuenta por ciento 
(50%) conforme al citado Decreto 53 de 1952. 

Segundo cargo. En este cargo el ataque se ade~ 
lanta por violación directa, en la modalidad de 
falta de aplicación, del artículo 338 del Código 
Sustantiv9 del Trabajo y de los artículos 1 Q y 
2Q del Decreto 53 de 1952, en relación con el 
artículo 2Q de la Ley 7/lo de 1967, indebidamente 
aplicado. 

En la sustentación del ataque, el impugnante 
sostiene que, no obstante el Tribunal haber re
conocido que la Sociedad es un patrono sin áni~ 
mo de lucro y no estar, por consiguiente, obligada 
al pago de prestaciones sino en un cincuenta por 
ciento, decidió aplicar el artículo 2Q de la Ley 
7f!. de 1967, sobre monto mínimo de la pensión 
de jubilación e invalidez, monto que debe apli
carse sólo a la pensión plena y no a la reducida 
al cincuenta por ciento para los patronos con-,. 
templados en los artículos 338 del Código Sus-· 
tantivo del Trabajo y 19 y 2Q del Decreto 53 de 
1952. Hace un examen de las disposiciones cita~ 
das para respaldar el sentido de su argumenta~) 
ción, que concluye con la !inaplicabilidad del 
mandato de la Ley 7f!. a los patronos regidos por· 
los ordenamientos de las otras disposiciones ci-: 
tadas, en razón de lo cual la pensión a cargo de· 
la Sociedad no puede pasar del cincuenta por 
ciento de la plena. 

Se estudian los cargos 

El argumento fundamental del primer cargo 
consiste en la inaplicabilidad a los patronos sin 
carácter de empresa de los mandatos del Código 
Sustantivo del Trabajo sobre ''prestaciones pa
tronales especiales'' a que tienen derecho los 
trabajadores que sirven a empresas con capital 
de ochocientos mil pesos o más, y concretamente 
los artículos 277 y 278, que fueron aplicados a 
la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranqui
lla, comprendida dentro de los ordenamientos 
del artículo 338 de dicho Código y de los ar
tículos 1 Q y 2Q del Decreto 53 de 1952, reglamen
tario de precepto legal. Y a él se agrega que no 
siendo gravada la Sociedad con impuesto sobre 
renta y patrimonio y no hallándose por ello 
obligada a presentar la declaración que se de
manda a quienes deben cubrir estos impuestos, 
está en imposibilidad de allegar la prueba que 
conforme al artículo 195 del Código Sustantivo 
corresponde a las empresas; sobre patrimonio 
gravable, prueba que no cabe sino en relación 
con éstas, conforme a la definición del artículo 
15 del Decreto legislativo número 2351 de .1965. 

La presentación que el casacionista hace del 
alcance de los textos citados en relación con el 
caso que se estudia es equivocada. En efecto: la 
norma general, que en forma tan perentoria y 
clara presenta el artículo 338 del Código Sus
tantivo del Trabajo en su parte inicial, es la de 
que los patronos sin carácter de empresa, es de
cir, sin actividad de explotación económica, es
tán sometidos a las disposiciones del Código, 
entre las cuales se encuentran las relativas a las 
cargas patronales sobre derechos y prerrogativas 
de los trabajadores. Es decir, que estas cargas 
rigen, eu ·principio, para todo patrono, ejecute 
o no una actividad de explotación económica y, 
por consiguiente, sea o no "empresa", en el sen
tido de la definición dada por el artículo 194 
del Código y sustituida transitoriamente· por la 
del artículo 15 del Decreto legislativo número 
2351 de 1965. No se establece en el precepto del 
artículo 338 del estatuto sustantivo ninguna sal
vedad sobre la naturaleza de las prestaciones que 
obligan a los patronos no empresarios, de tal 
manera que no da base la disposición para con
cluir que de allí surge la exclusión para tales 
patronos de las obligaciones propias del régimen 
de las "prestaciones patronales especiales", re
gimentadas sólo por el factor capital del patrono 
''empresa'' o del patrono no empresario. 

Ahora bien. Definida la obligación general de 
los patronos sin actividades de explotación eco
nómica, el mismo ordenamiento del citado ar
tículo 338 autoriza la graduación de las obli
gaciones prestacionales para ellos, que en forma 
no muy adecuada realizó el Decreto reglamen
tario número 53 de 1952, reduciéndolas al cin
cuenta por ciento (50%) de las correspondi(:)ntes 
a la generalidad de las empresas, con algunas 
modalidades especiales para ciertos patronos. 
Después de esta reglamentación, entonces, el 
mandato general del sometimiento de los patro
nos no empresarios a las normas del Código Sus
tantivo y por consiguiente a las obligaciones de 
protección de sus trabajadores, sigue en pie, 
pero con la reducción cuantitativa que consagra 
el Decreto 53. 

Hay otra limitación, como ya se mencionó an
tes, para efecto de ''prestaciones patronales es
peciales'', que se basa en el factor capital. Ella 
debe tener operancia respecto de las empresas en 
general y de los patronos no empresarios, porque 
así como ocurre dentro del régimen tributario 
de renta y patrimonio, si estos últimos esporádi
camente llegaren a cumplir alguna actividad de 
explotación económica con ánimo de lucro, de
ben recibir respecto de ésta el tratamiento propio 
de los empresarios también para efectos laborales. 
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Pero, por otra parte, si ésto no ocurre, el fenó
meno dentro de sus actuaciones en juicio para 
la descarga por la carencia del capital que la ley 
señala para la vigencia de ciertas prestaciones 
especiales, es simplemente de carácter probato
rio. La circunstancia de que los patronos no em
presarios carezcan de ánimus lucrandi en sus 
actividades, los coloca en el marco de favor del 
Decreto 53 para reducir, como norma general, 
sus cargas a un cincuenta por ciento, pero no los 
exonera de la obligación de destruir la presun
ción legal del capital de ochocientos mil pesos o 
más que se señala al patrono como determinante 
del derecho de sus trabajadores a gozar de cier
tas medidas protectoras, como la pensión de ju
bilación y la pensión de invalidez. Sobre la prue
ba de este capital, definido por el artículo 195 
del Código Sustantivo del Trabajo como el patri
monio gravable en el año inmediatamente ante
rior al nacimiento de la obligación, esta Sala ha 
dicho, con reiteración de jurisprudencias ante
riores: 

Sobre el alcance del artículo 195 del Código 
Sustantivo del Trabajo ha dicho esta Sala que 
esa disposición no e¿¡tablece medio probatorio 
determinado, sino que ''se limita a indicar qué 
se entiende por capital de la empresa y echa 
sobre el patrono la carga de probarlo", lo que 
puede hacer '~bien con la copia de la declaración 
de renta o con el certificado de la Administra
ción de Impuestos Nacionales" (sentencia de 8 
de abril de 1968 dictada en el juicio de Ramón 
Rocha Jiménez contra Colegio Americano para 
señoritas de Barranquilla, aún no publicada en 
la Gaceta Jndicial). Quiere ésto decir que si bien 
la norma no determina expresamente el medio 
de prueba respectivo, sí lo restringe en forma 
implícita, al tener por tal capital solamente ''el 
valor del patrimonio gravable declarado, a la 
dec1aración de renta del año inmediatamente 
anterior, autorizada por funcionario competente 
-cuyo mérito señala el artículo 72 del Decreto 
1651 de 1961- o a la certificación que al res
pecto expida la respectiva Administración de 
Impuestos Nacionales, con lo cual asumen el ca
rácter de prueba ad substantiam actus de tal ca
pital, sin poder ser sustituidas por otras'' (ca
sación de 20 de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho Ove lb Jorgensen contra The East Asia
tic Company, aún no publicada). 

Entonces una situación distinta es la de que 
un patrono ordinariamente sin actividades lucra
tivas y mientras no las tenga, por no tener patri
monio gravable no se encuentre obligado a pagar 
a sus servidores subordinados las prestaciones 
especiales que exigen como condición tal patri-

monio en cuantía de ochocientos mil pesos o más, 
que es la situación sustancial, y otra la de que, 
dentro del juicio, para descargarse de una de
manda, deba probar, con la prueba idónea, que 
no tiene tal patrimonio, para que procesalmente 
el juez pueda reconocer aquella situación sus
tancial. Porque, como lo ha sostenido la Corte, 
existe la presunción en favor del trabajador de 
que el patrono tiene el capital suficiente para 
responder por todas las prestaciones especiales 
que el Código consagra, y corresponde a quien 
no se considera obligado presentar la prueba que 
fundamente su exoneración. Esa prueba, deter
minada en la jurisprudencia de esta Sala, no es 
"imposible" de aportarse por un patrono no em
presario, como lo anota el casacionista, pues 
basta con que el funcionario de impuestos corres
pondiente certifique la inexistencia de patrimo
nio gravable en cabeza de la entidad, para que 
el juzgador halle deshecha la presunción anotada. 
Esto debe aplicarse a una Sociedad de Mejoras 
Públicas como la interesada en este recurso, para 
0xonerarse de una pensión vitalicia como la 
que le fue demandada. 

Lo anterior lleva a concluir, por lo tanto, que 
el cargo carece de fundamento y no puede pros
perar. 

Segtmdo cargo. Se basa en la exclusión del 
mandato contenido en el artículo 2Q de la Ley 7fJ. 
de 1967, sobre pensión mínima, por la limitación 
que en favor de los patronos no empresarios con
sagra el Decreto 53 de 1952 en desarrollo regla
mentario de lomandado por el artículo 338 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Este ataque, en primer lugar, tiene la falla 
técnica de señalar como no aplicados por el sen
tenciador los artículos 1 Q y 2Q del Decreto 53 y 
338 del Código, cuando precisamente su resolu
ción la. basa en tales disposiciones, aunque apli
cadas a partir del veinte de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete en armonía con la Ley 7fJ. 
de ese año. Podría, según el criterio del acusador, 
tratarse de una indebida aplicación de esta úl
tima, en relación con los otros preceptos nom
brados, pero no la negación absoluta de éstos por 
el Tribunal, porque sólo se trata de atribuirles 
una operancia limitada. Pero aparte de ello, ocu
rre que la pensión mínima consagrada por la 
Ley 7fJ. de 1967 no tiene excepciones, y su fina
lidad de garantizar una pro.tección no inferior 
a un valor determinado, no es incompatible con 
la consagrada, mucho tiempo atrás, por el De
creto 53. Si la ley no ha hecho salvedades en esta 
materia de la pensión mínima, no le es dable al 
juzgador hacerlas, con una interpretación del 
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precepto que contraría abiertamente el principio 
protector del artículo 21 del Código Sustantivo. 

No ha existido, por lo dicho, el quebranta
miento de la ley que se atribuye por el casacio
nista al Tribunal, y el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese,- cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo·
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 31). 

Bogotá, D. E., septiembre 6 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

Por concepto de salarios insolutos, vacaciones, 
cesantía, primas de servicio, lucro cesante, horas 
extras, salarios de días dominicales y festivos, 
reajuste de sueldos, indemnización moratoria y 
los demás derechos que resultaran probados en 
juicio incluyendo costas, Luis Montoya Mejía 
fue demandado por Antonio Botero Cano ante 
el Juzgado Quinto del Trabajo de Medellín. 

Hechos básicos de la acción fueron los siguien
tes: que entre demandante y demandado se cele
braron en forma verbal dos contratos de trabajo, 
con vigencia el primero entre el 4 de enero de 
1957 y 10 de octubre de 1959 y el segundo ini
ciado el 13 de julio de 1960 y extinguido el 28 
de mayo de 1961 por despido sin previo aviso; 
que el trabajador devengó un salario diario de 
$ 10.00 en el primer contrato y de $ 12.00 en el 
segundo y que trabajó como mecánico en la re
paración de vehículos automotores; y que el pa
trono ha rechazado sistemática y reiteradamente 
el pago de los derechos laborales correspondien
tes al actor. 

Al descorrer el traslado del libelo inicial, el de
mandado expresó que debian probarse los hechos 

afirmados, se opuso a que se hicieran las decla
raciones impetradas y propuso las excepciones 
de prescripción, carencia de acción y la genérica. 

El fallo de primera instancia profirió conde
nas de $ 441.10 por cesantía, de $ 117.75 por 
vacaciones y de $ 945.76 por sanción moratoria; 
declaró configurada la excepción perentoria tem
poral de ineptitud sustantiva de la demanda por 
los conceptos de salarios y remuneración de días 
domingos y festivos; absolvió al demandado de 
los demás cargos que le fueron formulados en la 
demanda y declaró no probadas las excepciones 
propuestas. 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Me
dellín, por apelación interpuesta por ambas par
tes contra el proveído de primer grado, condenó. 
a pagar $ 120.00 por vacaciones; $ 552.50 por 
primas de servicio; $ 680.00 por cesantía y 
$ 1.080.00 como sanción por mora; declaró con
figurada la excepción de ineptitud sustantiva de 
la demanda en cuanto a la petición por salarios 
y parcialmente configurada la de prescripción y· 
absolvió al demandado de los demás cargos. 

Inconforme con este proveído, el demandado 
interpuso el recurso de casación que, concedido 
por el ad qnem y admitido y rituado por la Sala, 
se decide a continuación. La demanda sustenta
toria del recurso contiene un solo cargo y no se 
presentó escrito de réplica. 

Tal recurso se orienta a obtener, por medio del 
único cargo que plantea, que se case el fallo 
acusado para que la Sala, en sede de instancia, 
modifique esa misma providencia en el sentido 
de que la condena que el ad quem profirió, en 
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cuantía de $ 192.50, por concepto de prima de 
servicios correspondiente al segundo contrato de 
trabajo, se rebaje a la suma de $ 180.00. 

En el cargo mencionado se asevera que el ad 
quem violó los artículos 249, 306 y 448 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a causa de evidente 
error de hecho originado en equivocada aprecia
ción de una prueba; se afirma, luego, que la 
prueba mal apreciada fue el cuadro de posiciones 
que absolvió el demandado, única probanza que 
tuvo en e1ienta el fallador; y se sostiene, final
mente, que el error de hecho consistió en dividir 
arbitrariamente los ocho meses de servicio con
fesados por el demandado sin d.eterminación de 
fecha inicial, para hacerlos formar parte de dos 
semestres consecutivos. 

La Sala observa 

Del fallo impugnado aparece que el ad quem, 
con base en el testimonio de Manuel J. Ruiz, 
llegó a la conclusión de que los ocho meses de 
servicio confesados por el demandado habían fi
nalizado a mediados de mayo de 1961, es decir, 
que había laborado cuatro meses y medio en el 
primer semestre de 1961 y tres meses y medio 
en el segundo- de 1960 y con base en tales lapsos 

y en el salario establecido liquidó la prima de 
servicios en la cuantía que el recurso pretende 
rebajar. 

En tales circunstancias aparece claro que el 
cargo propuesto, que imputa al sentenciador ha
ber logrado su convicción del examen de una 
sola prueba cuando los autos muestran que la 
obtuvo de dos, no es susceptible de estimación 
por la Sala. 

Se desecha el cargo. 

A mérito de la razón expuesta, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gacéta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Pwyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 31). 

Bogotá, septiembre 6 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

El doctor Luis Villar Borda demandó en jui
cio ordinario laboral a Julio E. Caicedo Collins, 
para que éste fuera condenado a pagarle el valor 
de sus honorarios profesionales de abogado por 
los servicios que le prestó como apoderado en un 
juicio especial de venta y por las numerosas con
sultas, no menos de trescientas, que le atendió 
durante varios años, más los intereses moratorios 
de las sumas a que resultare condenado, más el 
valor de los perjuicios morales y materiales oca
sionados por la falta del pago oportuno, más las 
costas del juicio. 

El demandado se opuso a la acción, alegando 
su prescripción con base en el artículo 2542 del 
Código Civil. En libelo separado contrademandó 
al actor pidiendo se declarara el abandono del 
contrato de mandato judicial por parte del doc
tor Villar Borda y se le condenara, en conse
cuencia, al pago de los perjuicios que se le ocasio
naron por el incumplimiento. El demandante se 
opuso a su turno a la acción en reconvención. 

El juzgado del conocimiento, 29 Laboral del 
Circuito de Bogotá, decidió la litis así : 

1 Q Condenando a Caicedo Collins a pagar a 
Villar Borda la suma de diez mil pesos ($ 10.000) 
en que fue pericialmente estimado el valor de 
sus honorarios de abogado en el juicio especial 
de venta; 

2Q Absolviendo al mismo demandado de los 
cargos restantes; 

39 Declarándose inhibido para resolver sobre 
la petición del actor sobre perjuicios morales y 
materiales, por carencia de jurisdicción; 
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4Q Condenando al mismo demandado en la 
mitad de las costas determinadas por la acción 
principal instaurada en su contra; 

5Q Declarando no probada la excepción de 
prescripción; 

6Q Absolviendo· al contrademandado Villar 
Borda de los cargos contenidos en la demanda 
de reconvención ; 

7Q Inhibiéndose para conocer de la súplica se
gunda formulada por el reconventor sobre pago 
de los perjuicios materiales ocasionados por el 
incumplimiento del actor; 

8Q Condenando al demandado Caicedo Collins 
a pagar las costas originadas en la' demanda de 
reconvención. 

Apelado este fallo por ambos litigantes, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá confirmó los puntos 1Q, 29, 4~\ 5Q, 6Q y 8Q 
de la sentencia recurrida, revocó el punto 3Q ab
solviendo en su lugar al demap.dado Caicedo Co
llins de la indemnización de perjuicios materiales 
y morales, y revocó igualmente el punto 7Q ab
solviendo en su lugar al demandante Villar 
Borda de la petición sobre pago de perjuicios 
contenida en la demanda de reconvención. 

Contra la sentencia del Tribunal recurrieron 
ambas partes en casación y al respecto presenta
ron en tiempo sendas demandas en que concre
tan los cargos que sirven de fundamento a su 
respectiva impugnación. El demandante desistió 
posteriormente del recurso de casación y de la 
acción laboral promovida ''en virtud de transac
ción extrajudicial habida con los herederos del 
señor Julio E. Caicedo Collins ", pidiendo en 
consecuencia que, por pago de la o~ligación, se 
diera por terminado el juicio de referencia y se 
archivara el expediente. La Corte, empero, si
guiendo reiterada jurisprudencia, admitió el de
sistimiento del recurso de casación interpuesto 
por el demandante Villar Borda, disponiendo 
que al Tribunal Superior de Bogotá correspon
día decidir sobre el desistimiento de la acción y 
que prosiguiera el trámite en cuanto al recurso 
de la parte demandada. 

El petitum de la demanda de casación del de
mandado pretende la casación parcial del fallo 
recurrido para que la Corte, erigida en Tribunal 
de instancia, revoque las condenas de primer 
grado hechas contra Caicedo Collins y lo absuel
va de ellas; y que igualmente se condene al de
mandante Villar Borda al pago de los perjuicios 
ocasionados a Caicedo Collins, por el abandono 
del mandato judicial, petición que se hace en la 
demanda de reconvención y de igual modo l~s 

costas de esta última demanda. En lo demás, se 
pide mantener el fallo recurrido, o sea en cuanto 
a la absolución de Caicedo Collins por perjuicios 
morales y materiales y en cuanto a la no conde
nación en costas de segunda instancia. 

Con tal propósito esgrime contra la sentencia 
del Tribunal dos cargos, con fundamento en la 
causal primera del artículo 87 del Código Pro
cesal Laboral, que se examinan a continuación. 

''Primer cargo. Acuso la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá -dice el recurrente
de ser violatoria,..por aplicación indebida, de los 
Decretos 0456 y 931, ambos del año de 1956, y 
violación a que llegó el sentenciador de segundo 
grado, por vía indirecta, a causa de evidentes 
errores de hecho sobre la apreciación errónea de 
ciertas pruebas y no apreciación de otras, que 
en el desarrollo del cargo singularizaré. A la vio
lación de tales decret~s se llegó igualmente, al 
haber aplicado indebidamente, en la modalidad 
de falta de aplicación, los artículos pertinentes 
del Código Civil y del Código Sustantivo del 
Trabajo, sobre la excepción perentoria de pres
cripción propuesta oportunamente. Las normas 
del Código Civil sobre prescripción, que consti
tuyen violaciones de medio para haber violado 
la norma sobre prescripción del Código Sustan
tivo del Trabajo, son las siguientes: artículos 
2542, 2512 y 2535 del Código Civil y la norma 
del Código Sustantivo del Trabajo son (sic) los 
artículos· 488 y en concordancia con las normas 
citadas del Código Civil". 

Señala como prueba no apreciada la demanda 
principal y como pruebas erróneamente apre
ciadas las declaraciones de Polidoro Pinto, Juan 
Mora Rubio y Eduardo Gacharná Perdomo; la 
diligencia de inspección ocular y el dictamen pe
ricial realizados sobre el juicio de venta adelan
tado en el Juzgado 3Q Civil del Circuito de 
Bogotá. 

En sustentación del cargo arguye el recurrente 
que de los elementos probatorios indebidamente 
apreciados o dejados de apreciar surge ostensible 
el fenómeno de la prescripción extintiva de la 
acción de que trata el artículo 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo en concordancia con los 
artículos ya citados del Código Civil, puesto que 
la demanda principal sobre reclamación de los 
honorarios profesionales fue presentada en el Juz
gado 2Q del Circuito Laboral de Bogotá el día 
25 de junio de 1959 y la última actuación judi
cial cumplida por el doctor Villar Borda en el 
juicio especial de venta consiste en el memorial 
suscrito y presentado personalmente el 15 de 
junio de 1955, fecha esta en que debió comenzar, 
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por tanto, la exigibilidad de la obligación. Entre 
esta última fecha (15 de junio de 1955) y aque
lla en que fue presentada la demanda sobre pago 
de los honorarios de abogado, transcurrió un 
lapso de cuatro años y días más, suficiente para 
que se consumara la prescripción trienal extin
tiva de la obligación. · 

Considera la Corte 

En el oscuro planteamiento del cargo pueden 
desentrañarse errores de técnica que lo hacen 
inadmisible a la luz del hermetismo formal que 
es propio del recurso extraordinario. 

Se observa, en ·efecto, que el recurrente acusa 
violación, sin expresar en modo alguno el con
cepto en que hubieran podido aplicarse indebi
damente, de los Decretos 0456 y 931 de 1956, los 
cuales establecen normas reguladoras de la ju
risdicción y competencia de las acciones sobre 
reconocimiento y pago de honorarios y remune
raciones por servicios personales de carácter pri
vado. Pero tales normas, en sentir de la Corte, 
se aplicaron en este juicio por tratarse de una 
relación procesal gobernada por ellas, sin que 
las partes intentaran discutir en ningún momen
to .su pertinencia; y en ninguna de ellas se con
sagran, además, los derechos sustanciales recla
mados en la demanda o en la contrademanda, en 
forma que su violación pudiera incidir eficaz
mente en la casación del fallo. 

Se anota igualmente que el recurrente indica 
que a la violación de los decretos anteriores se 
llegó, por aplicación indebida, en la modalidad 
de falta de aplicación, de los artículos respecti
vos del Código Civil y del Código Sustantivo del 
Trabajo sobre prescripción extintiva (artículos 
2542, 2512, 2535 del Código Civil, 488 del Có
digo Sustantivo del Trabajo), agregando luego 
que la violación de los textos del Código Civil 
sobre prescripción constituyó el medio para vio
lar la norma respectiva del Código Sustantivo 
del Trabajo, adición esta que carece de sentido, 
ya que el Tribunal, prohijando en este punto el 
fallo de primer grado, se limitó a aplicar, guiado 
por el propio recurrente cuando formuló en la 
contestación del libelo la excepción de prescrip
ción, las normas pertinentes, que son las civiles, 
por hallarse la relación jurídico-sustancial re
gida exclusivamente por ellas. 

La formulación del cargo ha sido hecha, por 
tanto, de manera completamente inadecuada para 
los fines que persigue la impugnación. Mas en el 
supuesto de que la violación de los textos legales 
señalados por el recurrente tuviera incidencia en 
el recurso, a través de la errónea apreeiación o 

falta de apreciación de las pruebas que el cargo 
indica, un examen somero de la cuestión proba
toria bastaría para llegar a la conclusión con
traria de la que busca el recurrente. 

El Tribunal, en efecto, para desechar la ex
cepción de prescripción, dijo lo siguiente: "las 
consideraciones hechas por el a quo para recha
zar la excepción de prescripción propuesta, son 
en un todo acertadas, puesto que no se fijó nin
gún plazo para el cumplimiento del pago de 
honorarios, y por esa sola circunstancia sólo po
dría empezar a contarse la prescripción a partir 
de la fecha en que le fue revocado el poder para 
la.representación judicial, y consta en el proceso 
que no corrieron tres años entre esa fecha y la 
de la notificación de la demanda". 

Así pues, los falladores de instancia estimaron 
de consuno que la exigibilidad de la obligación 
sobre pago de los honorarios, a partir de la cual 
comenzaba a correr legalmente la prescripción 
extintiva, nació en la fecha en que Caicedo Co
llins le revocó el mandato judicial al doctor 
Villar Borda, o sea el 31 de enero de 1958, día 
este en que el Juzgado 3Q Civil del Circuito dic
tó un auto reconociendo nuevo apoderado, según 
consta de la inspección ocular practicada sobre 
el respectivo juicio de venta de bienes hipote
cados. Este soporte en que el Tribunal asentó 
su decisión, en la materia del recurso, aparece 
inconmovible y no re·sulta desvirtuado a través 
de las pr.uebas señaladas por el recurrente, por
que en estricto sentido jurídico la prescripción 
extintiva comienza a correr, y esto tanto en de
recho civil como en derecho laboral, a partir de 
la exigibilidad de la obligación, y ninguna fecha 
en que aparezca más indudable tal exigibilidad 
que el momento en que el mandante revoca su 
encargo al mandatario, tal como lo apreció ra
zonablemente el sentenciador teniendo en cuenta 
las constancias de prueba tan ·valiosa como la 
inspección ocular. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Segundo cargo. Acusa la sentencia de ser vio
latoria, por vía indirecta, de los mismos Decretos 
456 y 931 de 1956, violación a que llegó el sen
tenciador por error evidente en la apreciación de 
las pruebas singularizadas en el primer cargo. 
A la violación de tales decretos sobre pago de 
honorarios profesionales se llegó en virtud de la 
violación de los artículos 2054, 2056, 2059, 2063, 
2064, 2066 y 2069 del Código Civil, en armonía 
con los artículos 2143, 2144, 2155, 2157, 2160, 
2161 y 2189 inciso 9Q de la misma obra antes 
citada, que guardan estrecha relación con los 
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artículos que hablan de la exigibilidad de las 
obligaciones. 

Los errores que el recurrente atribuye al Tri
bunal, con fundamento en la desestimación o 
errónea apreciación de las mismas pruebas se
ñaladas en el primer cargo, son los siguientes: 

a) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
doctor Luis Villar Borda cumplió a cabalidad la 
representación del mandato que le confiriera Caí
cedo Collins ; 

b) Dar· por demostrado, no estándolo, que la 
exigibilidad para el cobro de los honorarios pro
fesionales se hizo palpable cuando fuere revo
cado el mandato; 

e) No dar por demostrado, estando probado 
en autos, que la iniciación de la prescripción 
para el cobro de los honorarios profesionales en 
el caso sub judice empezó a contarse desde el 15 
de junio de 1955, o sea la fecha de la presenta
ción personal del último memorial suscrito por 
el doctor Villar Borda; 

d) No dar por demostrado que la terminación 
de los servicios profesionales del doctor Villar 
Borda fue el 15 de junio de 1955 y que el 15 de 
junio de 1958 se consumó la prescripción que 
establece el artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo para el cobro de los honorarios pro
fesionales; 

e) No dar por demostrado, estándolo, que el 
incumplimiento del mandato, por abandono del 
n;J.ismo, irrogó serios perjuicios a Caicedo Collins, 
quien tuvo que sufragar honorarios en favor de 
abogados distintos del mandatario primitivo. 

S e considera 

A este segundo cargo le son también apropia
das las observaciones al primero en relación con 
.la impertinencia de la violación de las normas 
contenidas en los Decretos 456 y 931 de 1956. 

Con todo, dejando de lado el anterior reparo, 
se encuentra que el Tribunal, absolviendo a Vi
llar Borda de los cargos de la reconvención rela
cionados con el abandono del mandato encomen
dado a Villar Borda por Caicedo Collins y 
consiguientes perjuicios, estimó que en el proceso 
no se ·habían -demostrado ni el abandono, ni los 
perjuicios y que antes bien, se estableció que la 
obligación encargada al apoderado había sido la 
de desquiciar el avalúo del inmueble embargado, 
cumplida plenamente por el doctQr Villar Borda 
en el incidente de objeciones. Esta conclusión del 
Tribunal, que tiene respaldo en otras pruebBB no 
enjuiciadas por el recurrente, no resulta tam
poco desvirtuada por razón de los errores de 
hecho que supuestamente se le atribuyen en el 
cargo. Si hay algo relevante en el proceso es el 
notable éxito judicial y profesional conseguido 
por el doctor Villar Borda al destruir el primer 
avalúo de $ 60.000.00 y reemplazarlo por otro 
de $ 180.000.00 que favoreció claramente los in
tereses del demandado Caicedo Collins en el jui
cio de venta. 

El cargo carece de fundamento. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas del recurso a cargo de la parte de
mandada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y. devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Booavides Patrón, Ramiro Araújo 01-au 
(Conjuez), Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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][}e acunei'do co~n el ~numei'al 89 del all"tícuD.o 57 del Código Susta~ntivo dlel Trabajo, cones¡¡»o~n
dle al ]platro~no "]plagal!" al trabajador llos gastos l!"azo~nabies de venidla y regl!"eso, si Jlllalra ]piJreSD 
t~u suns sel!"vncios ~o lluizo cal11t1lbñar i!lle Jreside~ncia, salvo sñ la termi~nació~n del coll1ltJrato se orñ
gñll1la JlliOll' cunl]pla o vohmta«ll «llel trabajador".- No obstante lo anterior, biell1l JlliUiede~n Has ]plarles 
lega!me~nte aco1r«llar el ]plago al trabajador «lle los gastos JraZOlllFi:Mes de regl!"eso, cuna~n«llo en 

coll1ltrato fi~naUza ]plor voluntad illlei trabajador. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 31 de agosto 30 de 1968) . 

Bogotá, D. E., septiembre 12 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente doctor 
Raúl Pastrana P. 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio ordina
rio laboral promovido por J oachim Kautetzky 
contra la sociedad ''Intercomunicaciones S. A.''. 

I. Antecedentes 

J oachim Kautetzky, por medio de apoderado, 
promovió juicio ordinario laboral contra la com
pañía "Intercomunicaciones S. A.", represen
tada por su Gerente, Eryk Bronner Patrias, para 
que por sentencia se condenara a la demandada 
a pagar al actor sumas de dinero por los siguien
tes conceptos: sobre la base de un salario pro
medio mensual de $ 1.273.00 el auxilio de ce
santía por tiempo trabajado entre el 2 de mayo 
de 1953 y el 30 de abril de 1955 ; vacaciones co
rrespondientes a un año de trabajo, sobre la base 
de un sueldo fijo mensual de $ 1.000.00; prima 
de servicios correspondiente al lapso compren
dido entre el 19 de enero y el 30 de abril del 
año de 1955, teniendo como base un salario pro
medio mensual de $ 1.273.00; valor del pasaje 
de Berlín a Hamburgo $ 27.20; transporte del 
equipaje de Berlín a Hamburgo y de Hamburgo 
a Barranquilla $ 497.22 y $ 195.99 respectiva-

mente; permanencia del demandante en Ram
burgo en su viaje de Alemania a Colombia 
$ 45.00; gastos de viaje de regreso del deman
dante y su familia de-Bogotá a Berlín$ 5.000.00; 
los salarios indemnizatorios por mora y las cos-
tas del juicio. . 

Como fundamentos de hecho adujo los siguien
tes: en razón de contrato escrito, celebrado a 
plazo fijo por dos años, Kautetzky prestó sus 
servicios personales a la sociedad '' Intercomuni
caciones S. A.", con domicilio en Bogotá, desde 
el día 2 de mayo de 1953 hasta el día 30 de abril 
de 1955, como ingeniero jefe del ramo de tele
comunicaciones, habiendo devengado en el último 
tiempo de _servicios un sueldo fijo de $ 1.000.00 
mensuales y una sobrerremuneración promedio 
de $ 273.00 por concepto de conexiones, comisio
nes y horas extras. Por vencimiento del término 
del contrato el actor se retiró del servicio habien
do preavisado a la empresa. En la cláusula quinta 
del contrato suscrito por las partes, se convino 
que la empresa sufragara los gastos del viaje del 
trabajador de Berlín (Alemania) lugar de su 
residencia, a Bogotá, sitio de trabajo, mas no los 
gastos de viaje de sus familiares. En su viaje de 
Berlín a Bogotá el demandante se vio obligado 
a sufragar los gastos que reclama. Terminado el 
contrato la demandada se ha negado a pagar los 
gastos del viaje de regreso del trabajador a Ber
lín, a pesar de que en la cláusula cuarta del con
trato de trabajo suscrito por las partes, textual
mente se dice que el patrono se obliga ''a pagar 
el regreso del empleado al país de su proceden
cia, dentro del término de vigencia de este con
trato, cualquiera que sea el motivo que lo deter
mine''. La ''demandada pretende descontar del 
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valor de las prestaciones correspondientes al de
mandante, los gastos del viaje de venida de Ber-

' lín a Bogotá, del actor y sus familiares'' ; al ha
cer el descuento la demandada de los gastos de 
viaje ·del actor y sus familiares, y al negarse a 
pagarlos retiene indebidamente prestaciones so
ciales del trabajador por lo que la empresa se 
hace incursa en la sanción contemplada en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por . 
cuanto la consignación efectuada por la deman
dada a órdenes del Juzgado Segundo del Trabajo 
de Bogotá no la exonera de la sanción por ser 
contraria a la r'ealidad. De la condena debe des
contarse la suma de $ 845.17 recibidos por el ac
tor del citado juzgado y que fueron consignados 
por la demandada. En derecho se apoya en los 
''artículos pertinentes del Código Sustantivo del 
Trabajo'' y en el Decreto 2158 de 1948. 

La empresa dio respuesta en tiempo al libelo 
inicial, aceptando los hechos 1 Q, 2Q y 7Q y ne
gando los restantes, y se opone a las peticiones 
de la demanda ''por considerar que en general 
ésta pretende un enriquecimiento sin causa". 

El juicio siguió su curso conforme al rito co
rrespondiente y terminó en primera instancia 
por sentencia pronunciada por el Juzgado Sexto 
del Trabajo de Bogotá. Su parte resolutiva ab
suelve a la sociedad Intercomunicaciones S. A. 
representada por su Gerente Eryk Bronner Pa
trias, de todas las peticiones que le formulara 
por medio de apoderado Joachim Kautetzky, y 
condena en costas a la parte demandante. 

La sentencia de segundo grado, que desató el 
recurso de alzada interpuesto por la parte de
mandante, proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá -Sala Laboral-, revocó el fallo del 
juzgado y en su lugar dispuso: condenar a la 
sociedad ''Intercomunicaciones S. A.'', represen
tada por su Gerente señor Eryk Bronner Patrias 
a pagar a Joachim Kautetzky las siguientes su
mas de dinero: $ 1.967.88 por concepto de rea
juste de auxilio de cesantía; $ 166.66 por con
cepto de prima semestral, correspondiente al 
año 1955; a la indemnización moratoria desde el 
30 de abril de 1955 hasta cuando se le pague al 
trabajador el valor de la condena, a razón de 
$ 33.33 diarios. Condenó en un 50% a la deman
dada en las costas de la primera instancia, y ab
solvió a la misma de las peticiones segunda, 
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava del libelo 
inicial. No se impusieron costas en la segunda 
instancia. 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación contra la providencia del Tribunal, que 

les fue concedido. Admitido por la Sala y trami
tado en debida forma, se pasa a decidir .. 

El recurso de la parte demandante 

Persigue la quiebra parcial del fallo recurrido 
del Tribunal, por cuanto limitó las condenas por 
los extremos de cesantía y prima de servicios a 
la suma de $ 1.967.88 y$ 166.66, respectivamen
te, y la relativa a la indemnización moratoria a 
un jornal de $ 33.33 por cada día de mora desde 
la terminación del contrato, y en cuanto absolvió 
a ''Intercomunicaciones S. A.'' de pagar a Kau
tetzky los gastos de regreso a Berlín y los de su 
esposa y sus dos hijos, para que, en su lugar, 
convertida la Sala en Tribunal de instancia au
mente esas condenas conforme al salario básico 
que demostrará; y revoque la absolución por los 
gastos de regreso del trabajador y su familia a 
Berlín, condenado por este concepto a la suma 
de $ 7 .545.00. 

Con invocación de la causal 1 ~ del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, formula contra 
la sentencia de segundo grado las siguientes acu
saciones: 

Primer cargo. Aplicación indebida de los ar
tículos 249 del Código Sustantivo del Trabajo, 
253 ibídem, en relación con los artículos 1625, 
1626 y 1657 del Código Civil y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por violaciones indirec
tas, por mala apreciación de una prueba y por 
falta de apreciación de otras. · 

I..Ja prueba mal apreciada es la diligencia de 
consignación efectuada por la empresa, que apa
rece a los folios 13, 14 y 66 a 69, en cuanto 
dedujo un salario básico para su liquidación no
toriamente distinto del establecido en el juicio. 
Las pruebas dejadas de apreciar fueron los do
cumentos de los folios 18 y 19 del expediente, 
y el dictamen pericial de los folios 78 a 80, en 
cuanto estas pruebas establecen en $ 1.273.00 el 
salario básico del trabajador. 

·Hace consistir los errores de hecho en que in
currió el Tribunal, en dar por establecido un 
salario básico para la liquidación de la cesantía 
distinto del verdaderamente probado ; en dejar 
de dar por establecido el que debió haber dado, 
por estarlo en suma de $ 1.273.00; en no dar 
por demostrado, estándolo, que el salario del 
trabajador fue variable, y en no dar por pro-

. hado, cuando sí lo está, que el salario promedio 
del último año de servicio es superior al pro
medio del devengado en el año inmediatamente 
anterior. 
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Alega el recurrente para sustentar el cwrgO' 

Acepta el ad quem que a Kautetzky le corres
pondía por cesantía la suma de $ 2.146.39, con
forme con la diligencia de consignación -que 
por eso afirma mal apreciada- implica tomar 
como base de liquidación un salario distinto del 
verdaderamente establecido en el juicio. Este 
verdadero salario básiéo es de $ 1.273.00, según 
las probanzas, que de haberse apreciado por el 
fallador no le habrían permitido su errónea con
clusión: 

a) El documento de folio 18, que registra la 
liquidación efectuada por la empresa, y que el 
demandante acompañó con su demanda y que ha 
ordenado tener como prueba; 

b) El documento de folio 19, producido lo 
mismo que el anterior, que muestra que la em
presa en el año· de 1955 liquidó por concepto de 
cesantía, la suma de $ 424.40, que era lo que 
había deducido para los cuatro meses de servi
cio en dicho año conforme a un salario de 
$ 1.273.00; 

e) El dictamen pericial de folio 78 que re
gistra en mil pesos fijos el sueldo del actor desde 
el 1 Q de mayo de 1954, último año de servicios, 
y comisiones y horas extras en el mismo año de 
1955 por valores que coinciden con los del do
cumento de folio 18 ($ 546.63 y $ 190.62 respec
tivamente), para los promedios de $ 136.66 y 
$ 47.65, que integraron la prueba del aparte 
a), Y 

d) "Los mismos documentos y dictamen pe
ricial, de folios 18, 19 y 78, respectivamente, en 
cuanto establecen que el salario de Kautetzky 
era variable, integrándose con sueld9 fijo, co
misiones, conexiones y remuneración de horas 
extras; que el de 1955 fue superior al de 1954 
y el de éste al de 1953, y que en el último año 
de servicio ( 1 Q de mayo de 1954 a 30 de abril 
de 1955) fue superior ($ 1.356.14 así: $ 1.000.00 
más $ 273.00 de conexiones, comisiones y extras 
en 1955 y $ 83.03 de conexiones, en 1954, todos 
dentro del lapso en estimación) a lo devengado 
en los 11 meses, 29 días anteriores ( 2 de mayo 
de 1953 a 30 de abril de 1954), lapso en que sólo 
hubo sueldo fijo de $ 700.00 a $ 900.00, sin nada 
que agregar por comisiones, ni extras, ni cone
xiones, ya que los valores pagados por este úl
timo concepto de conexiones lo fueron de agosto 
en adelante''. 

El Tribunal aceptó la liquidación efectuada 
por la empresa y la forma como se hizo tal liqui
dación da cuenta el documento de folio 19, en su 
parte final, que arroja un total por cesantía de 
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$ 2.146.39, que es lo que registra la diligencia de 
consignación, de la cual la tomó el fallador con 
error ostensible, y es tan evidente que esa cifra 
no corresponde a ninguna suma de que hablan 
las probanzas, en materia de sueldo del trabaja
dor; sólo la mitad de ese guarismo, $ 1.073.00 
sería la suma que en dos años menos un día 
de servicio podría causar el derecho de cesantía 
por tal valor. 

Termina el cargo diciendo: ''que a consecuen
cia de los errores acusados el fallador aplicó, vio
lándolos, los textos sobre cesantía enumerados en 
este cargo y los relativos al pago, en suma d~> 
$ 178.51". 

S e considera 
Se refiere el cargo a la petición de la deman

da, sobre liquidación de la prestación de cesantía 
por el lapso trabajado, pero ·con un salario base 
de $ 1.273.00 mensuales y no con el salario que 
dio por establecido el Tribunal. 

Precisa ahora hacer el examen, para determi
nar si el Tribunal en la estimación probatoria 
incurrió en los errores imputados en el cargo. 

I. Prueba mal apreciada. 
Diligencia de consignación (folios 13, 14 y 

66 a 69). 
Dice el aludido documento en su parte perti

nente: ''Auxilio de cesantía correspondiente a 
Joachim Kautetzky por su trabajo desde el 2 
de mayo de 1953 al 30 de abril de 1955 a razón 
de$ 1.000.00 de sueldo mensual ... $ 2.146.30". 

Se verá ahora si al error de hecho en la apre
ciación de esta prueba llegó el Tribunal por no 
haber considerado las pruebas señaladas por el 
recurrente. 

II. Pruebas no apreciadas. 

a) Los documentos de los folios 18 y 19 del ex
pediente, en donde consta la liquidación de la 
cesantía de Joachim Kautetzky. 

Estos documentos privados presentados al jui
cio por el demandante aparecen sin firma, sin 
que se sepa quién los extendió o los mandó ex
tender; de tal manera que no se puede predicar 
de ellos, que por haber obrado en el juicio con 
conocimiento de la parte obligada o de su apode
rado, no haberse objetado o redargüido de falsos, 
se deban tener por reconocidos. ¿Quién es el 
otorgante de esos documentos privados, para po
derles dar fuerza demostrativa? No aparece 
probado en el juicio. 

Si se aceptaran escritos sin firma, presentados 
por los demandantes, para crearse ellos mismos 
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pruebas a su favor, se llegaría a extremos que 
pecarían contra las más elementales normas de 
equidad. 

Para que el documento privado se pueda tener 
como prueba en juicio, debe ser extendido o re
conocido en la forma legal, por las personas que 
en él se obligan (artículo 637 del Código J udi
cial). N o es suficiente que el juez ordene tener 
como pruebas tales documentos, porque ésto ha
ce referencia al rito procesal, mas no a la prueba 
en sí misma considerada, en lo que hace relación 
con su contenido intrínseco. 

Las pruebas allegadas por ,el demandante y 
que obran a los folios 18 y 19 del expediente ca
recen en absoluto de valor probatorio. 

b) El dictamen pericial de los folios 78 a 80 
del expediente. 

En la audiencia tercera de trámite, de 20 de 
abril de 1956, el señor apoderado del actor so
licitó: 

''Como el juzgado se reservó la facultaQ. de 
decretar la prueba de inspección ocular y la de 
designar un perito, la primera para establecer · 
los hechos señalados en la demanda y la segunda 
para estimar el valor de los gastos de viaje de 
regreso del demandante y su familia, ~e Bogotá 
a Berlín, respetuosamente solicito que el juzgado 
acceda ... ". 

Y el a quo resolvió decretar la inspección ocu
lar en los libros de contabilidad de la empresa 
demandada, para comprobar ''los hechos funda
mentales'' de la demanda, los que limitó a los 
siguientes: tiempo de servicio, remuneraciones, 
sumas pagadas por prestaciones sociales. Desig
nó como perito para avaluar los gastos de viaje 
de Kautetzky y su familia, de Bogotá a Berlín 
y como testigo par¡¡>, la inspección ocular a la 
misma persona. 

Los dos medios de convicción, inspección ocu
lar y dictamen pericial, tuvieron como objeto la 
comprobación de hechos diferentes : el primero, 
tiempo de servicio, remuneraciones, sumas paga
das por prestaciones; y el segundo, el avalúo de 
los gastos· de viaje del actor y su familia de 
Bogotá a Berlín. 

De tal manera que, en relación con el salario 
básico para liquidar la cesantía, no tenía nada 
que decir el perito en su dictamen, porque esta 
circunstancia no fue sometida por el juez a su 
valoración. Este hecho se ordenó someter a exa
men, por medio de la inspección ocular, que tiene 
por objeto el reconocimiento que, para juzgar 
con más acierto, hace el juez, acompañado de 
peritos o testigos, de cosas o hechos litigiosos o 

relacionados con el debate (artículo 724 del Có
digo Judicial). Es al juez a quien principal
mente se refiere la norma del 724, que debe exa
minar y reconocer propio visu, dejando la 
correspondiente constancia en el acta de los he
chos o cosas relacionados con el litigio. 

No hay en los autos, evidencia de que este 
medio probatorio se hubiese practicado por el 
juez, sobre los hechos anotados. 

El peritazgo decretado por el juzgador de pri
mer grado, no se refería a los hechos de compro
bación por la inspección ocular, pues muy cla
ramente se ve, sin mayor esfuerzo, que la pericia 
se limitó por el juzgado únicamente al avalúo 
de los gastos de viaje del áctor y su familia de 
Bogotá a Berlín. 

Así las cosas, no tiene ninguna fuerza de con
vicción el dictamen del perito, sobre los hechos 
o circunstancias que no fueron sometidos a su 
consideración, ni por el juez ni por las partes, 
en su oportunidad procesal. 

Por las razones que se dejan expresadas, el 
dictamen pericial carece de todo valor probatorio 
en dicho aspecto. 

La prueba indicada por el casacionista como 
mal apreciada por el Tribunal, no lo fue como 
él lo pretende, por falta de apreciación de las 
pruebas indicadas en este cargo, pues mal podía 
apreciarlas el ad quem, si ellas están despojadas 
de fuerza demostrativa, y por ende no tienen va
lor para desvirtuar, de manera evidente, la con
vicción derivada de la diligencia de consignación. 

N o prospera este cargo. 
Segtmdo cargo. Aplicación indebida, indepen

diente de errores de hecho o de derecho, de los· 
artículos 249 y 253 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los textos 1625, 1626 
y 1657 del Código Civil y 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Sustenta el cargo así 
''Este cargo lo formulo -dice el recurrente

respecto del extremo de cesantía y para el su
puesto de que esa honorable Sala de Casación 
Laboral considere que el ·Tribunal de Bogotá, al 
liquidar dicha prestación, tomó como base el sa
lario de $ 1.273.00 de que hablan los documentos 
de los folios 18 y 19, no incurriendo por ello en 
el error de hecho acusado en el cargo anterior". 

La correcta aplicación de los artículos 249 y 
253 del Código Sustantivo del Trabajo impone 
la liquidación de todo el tiempo servido, infe
rior a tres años, por el salario promedio del úl
timo año. Y siendo para el fallador de $ 1.273.00, 
el resultado sería de $ 2.542.68 y no de $ 2.146.39. 
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S e considera 
Dijo el Tribunal (folios 112 y 113) : 

. ''Efectuada la liquidación de la cesantía del 
demandante teniendo en cuenta el tiempo ser
vido y el salario demostrado en los autos, arroja 
un total de $ 2.146.39, o sea la misma cantidad 
liquidada por la demandada". 

El ad quem según se desprende de la motiva
ción del fallo, acogió la liquidación efectuada 
por la empresa en la diligencia de consignación, 
teniendo en cuenta el tiempo de servicio demos
trado, por la confesión, en la contestación de la 
demanda al hecho primero y en la diligencia de 
consignación, que son iguales, y el salario con
fesado que le pagaba la empresa al actor, indi
cado en el mismo documento de consignación, 
de $ 1.000.00 mensuales. Si el Tribunal sobre 
esas bases liquidó en exceso el auxilio de cesan
tía, no quiere decir ese yerro aritmético, que 
haya dado por establecido un salario distinto, 
para tener que concluir forzosamente, que el fa
llador no aplicó correctamente los artículos 249 
y 253 del Código Sustantivo del Trabajo habién
doles hecho producir efectos jurídicos diferentes 
a los contemplados en dichas normas. 

No prospera el cargo. 
Tercer cargo. Infracción directa del artículo 

253 del Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con el 249 ibídem, 1625, 1626 y 1657 del 
Código Civil y 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, aplicados indebidamente a consecuencia 
de aquella primera violación. 

Lo sustenta así 
''Independientemente de las cuestiones de he

cho, y sobre base de que el Tribunal dio por es
tablecido un salario de $ 1.273.00 para el año de 
1955, como lo dicen el documento de folio 18 
en relación con el de folio 19 y la diligencia de 
consignación que registra un valor para la ce
santía de $ 2.146.39, la condena por esta presta
ción en la suma expresada ignora la existencia 
del artículo 253 del Código Sustantivo del Tra
bajo y se revela contra su mandato". 

Sobre la base del sueldo de $ 1.273.00, que dio 
por establecido el fallador -en el supuesto de 
este cargo- con observancia del- artículo 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, violado, y pro
ducirse conforme a sus normas y a los he
chos, condena por $ 2. 542. 78, con deducción de 
$ 178.51. 

S e considera 

Parte del ~upuesto el recurrente de que el 
Tribunal dio por establecido un salario mensual, 

para el actor, de $ 1.273.00, con soporte en los 
documentos de lós folios 18 y 19 en relación con 
la diligencia de consignación. 

Y a se vio al estudiar los cargos primero y se
gundo del demandante, que el fallador no dio 
por establecido el hecho del salario, con acepta
ción de los documentos de los folios 18 y 19, sino 
que tuvo en miras el salario confesado por la 
demandada, en la diligencia de consignación, el 
que, al analizar el cargo segundo, se dedujo en 
$ 1.000.00 y no en $ 1.273.00. El juzgador no 
violó las normas citadas por el actor, porque con 
base en el hecho que estimó probado, les hizo 
producir todas las consecuencias de ellas deri
vadas. 

N o se acepta el cargo. 
Cuarto cargo. Aplicación indebida del artículo 

306 del Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con el artículo 127 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 1625, 1626 y 1657 del Código Ci
vil y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a 
consecuencia de errores de hecho por mala apre
ciación de una prueba y falta de apreciación de 
otras. 

Sustenta el cargo 

a) Prueba mal apreciada. 
La diligencia de consignación efectuada por 

la empresa, de que dan cuenta las copias de los 
folios 13 y 66 del expediente, en cuanto de ellas 
dedujo un salario para Kautetzky de sólo $ 500 
quincenales. 

b) Pruebas dejadas de apreciar. 
Los documentos de los folios 17 a 19 inclusive, 

y el dictamen pericial de folio 78, que arroja un 
salario superior al apreciado por el ad quem. 

Los errores de hecho consistieron en dar por 
esta:blecido, no siendo ello así, para los efectos 
de la liquidación de este extremo, que el traba
jador sólo devengaba un sueldo de $ ·1.000.00 
mensuales; y en dejar por establecido, estándolo, 
que el salario de Kautetzky tenía un valor su
perior. 

S e considera 

Los errores de hecho aquí relacionados, refe
rentes a las pruebas dejadas de apreciar, que 
aparecen a los folios 18 y 19 ya fueron anali
zados por la Sala al considerar el primer cargo. 

Pero el casacionista involucra en este cargo 
una nueva prueba, dejada de apreciar, la del 
folio 17, consistente en un escrito sin firma en 
donde aparecen liquidaciones de sueldos y pres
taciones sociales, que inclusive no dice a qué tra-
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bajador se refiere, es decir, de las mismas carac
terísticas de los documentos de los folios 18 y 19. 

El escrito carece de todo reconocimiento de 
la parte demandada, pues no puede declararse 
ni el presunto, conforme al artículo 645 del Có
digo Judicial, por cuanto no aparece que pro
venga de la misma persona que se pretende obli
gada, ni de persona que pudiese obligarla. En 
efecto, ni este documento ni los de los folios 18 · 
y 19 citados, ofrecen indicio alguno que permita 
referirlos a la parte demandada, por lo tanto no 
se pueden apreciar como documentos privados 
que, por provenir del obligado, se entiendan re
conocidos con su sola presencia en los autos sin 
objeción o tacha de falsedad. ·, 

El escrito del folio 17 no tiene valor proba-
torio. · 

En consecuencia la diligencia de consignación 
estuvo bien apreciada, ya que la prueba señalada 
sin apreciación carece de valor demostrativo. 

Quedó visto que la sentencia acusada aceptó 
que el trabajador devengó $ 1.000.00 mensuales, 
y con este salario hizo la liquidación de las pres
taciones sociales deducidas en ella, asignación 
que encontró plenamente demostrada en la di
ligencia de consignación. 

Se rechaza el cargo. 
Quinto cargo. Aplicación indebida del artículo 

65 del Código Sustantivo del Trabajo, en rela
ción con el artículo 127 ibídem, a consecuencia 
de error de hecho. 

Fund4mento rf,e~ cargo 

Consiste en la mala apreciación de la diligen
cia de consignación de los folios .13 y 66 y en la 
falta de apreciación del documento de folio 17 
en relación con los documentos de los folios 78 
a 80, lo que condujo al fallador a dar por esta
blecido que el último salario devengado por 
Kautetzky fue sólo de $ 33.33 al día. 

Se considera 

Los- errores de hecho que apunta el-recurrente 
y qué hacen relación en el fondo a los mismos 
denunciados. en los cargos primero y éuarto, fue~ 
ron suficientemente estudiados· en su oportuni
dad, por lo qúe a ellos se remite la Sala. 

No prospera el cargo. 
Sexto cargo. Aplicación indebida de la regla 

8(L del artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo en relación con lós artículos 1602 del 
Código Civil y 13, 22 y 55 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia de errores manifies
tos de hecho. 

S. Laboral/68 • 39 

Fundamentos del cargo 
1Q Pruebas ma~ apreciadas. 
a) La carta de folio 21 -coincidente con la 

de folio 39- ; 
b) La carta de folio 30 de fecha 27 de abril 

de 1955, y 
e) Los testimonios de Helmuth Goldring y 

Carlos J. Salazar, de los folios 70 y 71. 
2Q Pruebas dejad4s de apreciar. . 
a) La cláusula 4(L del contrato de trabajo que 

vinculó a los contratantes, folios 12 y 38 ; 
b) El libelo inicial en sus hechos 49, 10 y 11 

y las respuestas al mismo, folio 99; 

e) Las traducciones oficiales de la partida. de 
matrimonio de Kautetzky y de nacimiento de 
sus dos hijos, folios 15 a 16; 

d) Las declaraciones de los mencionados Gol
dring y S a lazar, y 

e) El dictamen pericial de los folios 78 a 80, 
que precisa el valor de los extremos reclamados. 

Los errores consisten: 
'' 1 Q En dar por establecido que el contrato 

terminó, no siendo así, por culpa o voluntad del 
trabajador; 

"29 En no dar por demostrado, estándolo, que 
el contrato terminó el último día laborable de 
los dos años fijados por las partes para su du
ración; 

'.' 3Q En no dar por demostrado, estándolo, que 
la renuncia y sU: aceptación se produjeren den
tro de la vigencia del vínculo contractual y de 
los términos previstos por la cláusula 4~ del 
contrato escrito ; 

'' 49 En no dar por probado, estándolo, que 
contractualmente se convino en que la empresa 
pagaría los gastos de regreso del trabajador cual
quiera que fuere 'el motivo que lo determinare'; 

"59 En dar por establecido, sin que lo estu
viese, que Kautetzky y su familia se quedaron 
espontáneamente residiendo en Bogotá, y que 
aquél pasó al servicio de u:n p_atrono distinto''. 

Argumenta . el recúrrente 
"La rázón .fundamental para. que el Tribunal 

negara el derecho a los gastos de regreso del tra
bajador y su familia a Berlín, absolv_iendo a la 
sociedad demandada de tales súplicas (estudio 
y decisión de la octava del libelo a folios 114 del 
expediente), fue la de que, conforme a la regla 
8~ del artículo 57 del Código Sustantivo del Tra
bajo, ese derecho se extingue o desaparece o no 
se causa cuando la terminación del contrato se 
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or1gma en culpa o voluntad del trabajador. Y 
como en los documentos de folios 29, 39 y 30 en
contró una manifestación de renuncia por parte 
de Kautetzky y la aceptación de la misma por la 
empresa, dedujo que se trataba de retiro volun
tario del actor, fijando de esta suerte el motivo 
de terminación del contrato, y resolviendo que 
Kautetzky perdía, por ello, el derecho a los gas. 
tos de regreso a su país de origen, de donde 
había sido traído para servir a la demandada''. 

Aunque hubo manifestación de renuncia, la 
aceptación de ella para la fecha en que el con
trato expiraba, según lo pactado, configuró su 
terminación en modalidad distinta de la dedu
cida, expiración del plazo pactado, causal a) del 
artículo 61, que estima también infringido y no 
terminación por voluntad del trabajador, y al 
no haberse apreciado así este hecho se produjo 
la aplicación indebida principalmente acusada. 

Si se insiste en lo anterior, se estaría dentro 
de las previsiones de la cláusula 4~ del docu
mento suscrito por los litigantes, ya que aquel 
hecho y su aceptación por parte de la empresa 
ocurrieron durante la vigencia del contrato, y el 
trabajador tiéne derecho a los gastos de regreso 
reclamados puesto que la mencionada cláusula 
lo consagra explícitamente ''cualquiera que sea 
el motivo que lo determine''. 

''O el contrato terminó en fecha coincidente 
con el último día laborable convenido por las 
partes, como realmente terminó, y entonces el 
derecho a los gastos de regreso no puede des
contarse sin aplicar indebidamente el artículo· 57 
del Código Sustantivo del Trabajo, o terminó 
por renuncia del trabajador", y la situación así 
planteada está prevista y amparada por el de
recho establecido en la cláusula 4~ del contrato 
escrito. 

La empresa. no ha probado que la expresión 
tan general -' 'cualq.uiera que sea el motivo que 
lo determine"- tenía el sentido restringidísimo 
y éspecial de ''expulsión del país del trabajador 
extranjero". Tampoco hay prueba acerca de la 
permanencia espontánea del trabajador o volun
taria; hechos erróneamente supuesto¡¡, 

En materia de gastos de regreso de la esposa 
e hijos de Kautetzky se halló íntimamente vin
culada a lo anterior. 

En lo que hace a la cláusula 5', con lo que la 
empresa quiso despojarse de una obligación legal 
el fallo del ad quent es aceptado. 

S e considera 

El Tribunal motivó el aparte a que se refiere 
la censura: ''de conformidad con el numeral 89 

del artículo 57 del Código Sustantivo del 'l'ra
bajo, el patrono está obligado a pagar al traba
jador los gastos razonables de venida y regreso 
si para prestar sus servicios lo hizo cambiar de 
residencia, SALVO SI LA TERMINACION 
DEL CONTRATO SE ORIGINA POR CULPA 
O VOLUNTAD DEL TRABAJADOR" (las ma
yúsculas son del Tribunal). En el caso sub judi
ce aparece a folio 29 un documental por medio 
del .cual el demandante le ratifica a la sociedad 
demandada la renuncia verbal que le había pre
sentado el día 17 de febrero de 1955: " ... ". 
Por su parte esta última en nota de fecha 27 de 
abril de 1955 le manifiesta al demandante que 
confirme su renuncia presentada y que por tanto 
al aceptarla, el contrato de trabajo con él cele
brado terminará el 30 de los mismos mes y año. 
Además obran las declaraciones de los testigos 
Helmuth Goldring y Carlos Salazar, quienes 
están contestes en afirmar que conocen al de
mandante, y a la familia de éste y que les consta 
que residen en la ciudad de Bogotá. Luego, si el 
retiro del actor fue voluntario, mal puede tener 
derecho a que la empresa le pague la suma a que 
se contrae la petición en estudio ... ". 

El ad qnem omitió estimar en el aparte del 
fallo transcrito objeto de la impugnación, la 
cláusula 4~ del contrato de trabajo suscrito por 
las partes en contienda, obrante a folios 12 y 38, 
que dice: ''El patrono se obliga a cumplir con 
los requisitos que sean del caso ordenados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y a pagar 
el regreso del empleado al país de su procedencia, 
dentro del término de vigencia de este contrato, 
c1wllq1tiera sea el motivo que lo determine'' (sub
raya la Corte). Claramente se deduce en la cláu
sula transcrita, que la empresa por encima de las 
previsiones legales se obligó, en forma perfec
tamente lícita, a sufragar los gastos del viaje de 
regreso del trabajador de Bogotá a Berlín ''cual
quiera sea el motivo que lo determine". Al no 
haber apreciado esta prueba el Tribunal, lo lle
vó a cometer el error evidente de hecho de no 
dar por demostrada la obligación contractual de 
la empresa, de cubrirle al asalariado los gastos. 
de viaje de regreso al país de su procedencia, 
agraviando por aplicación indebida el artículo 
57 numeral 89 en relación con el artículo 55 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Prospera el cargo. 
Recurso de la parte demandada 

Aspira la demandada a que la sentencia sea 
casada y, en función de instancia se confirme el 
fallo de primer grado ; en subsidio, a que casada 
parcialmente en cuanto a los extremos de cesan-
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tía e indemnización moratoria, se absuelva por 
esta última y se reduzca la primera en $ 152.20. 

Se formulan tres cargos con el mismo objetivo, 
de los cuales la Sala estudiará el último que está 
llamado a prosperar. 

Tercer cargo. Acusa violación indirecta del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por aplicación indebida, en relación con los ar- · 
tículos 14, 43, 55, 57, ordinal 89, 59, ordinal 19 
y 149 ibídem también indebidamente aplicados, 
y con los artículos 29 y 39 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 1602, 1603, 1618, 1625, 1714, 1715, 
1716, 34 7 y 382 del Código Civil, 648 y 657 del 
Código Judicial y 61 del Código Procesal Labo
ral, que se dejaron de aplicar siendo pertinentes, 
infracciones en que incurrió el sentenciador por 
mala apreciación de unas pruebas y falta de 
apreciación de otras~ 

Sustenta el cargo 

Los erró res de hecho son : 
19 No dar por demostrado, estándolo, que el 

contrato de trabajo se celebró en el extranjero 
(Alemania) ; 

29 Dar por demostrado', sin estarlo, que el ac
tor trasladó a su familia ; 

39 Dar por demostrado, sin estarlo, que la es
posa y los hijos del actor conviven con él en 
Alemania; 

49 No dar por demostrado, estándolo, que el 
actor autorizó por escrito a la empresa para com
pensar el préstamo para la movilización de su 
familia de Alemania a Bogotá, cuando se ex-
tinguiera el contrato; · 

59 Dar por demostrado, sin estarlo, que al 
descontar de las prestaciones del actor el valor 
del préstamo para el traslado de su familia, la 
empresa obró de mala fe. . 

De la demostración del cargo se entresacan al
gunos apartes. ''Y si la empresa hubiera errado 
en la interpretación del artículo 29 del Código, 
sobre aplicación territorial de .la ley colombia
na, o sobre el alcance del ordinal 89 del artículo 
57 del mismo Código en el evento de -que el con
trato termine por renuncia del trabajador, o 
sobre si la autorización· para descontar una 
deuda específica de los salarios comporta o no 
la de descontar el saldo de las prestaciones, to
das esas circunstancias de hecho y la notoria os
curidad de esas normas legales evitarían de to
dos modos que se atribuyera mala fe a su actitud. 
Por el contrario, cuando el actor en posiciones 
confiesa continuar debiendo, además de los pasa-

jes de su familia, mios préstamos por$ 1.615.47, 
que la empresa no le descontó, ello ratifica le, 
buena fe con qu~ la empresa obraba". 

"De ahí que la aplicación del artículo 65 del 
Código sea a todas luces indebida'·~ 

Se considera 

En el acápite que denominó el sentenciador 
en el fallo salarios caídos, se expresó: "No obs
tante que la sociedad demandada consignó en 
favor del demandante ante el Juzgado Segundo 
del Trabajo de este Círculo Judicial, con fecha 
4 de mayo de 1955, es decir, tres días después 
de haberse dado por te!'minada la relación con
tractual laboral, el valor de las prestaciones so
ciales, previo el descuento de $ 1.967 .88, ale
gando que el trabajador la había autorizado para 
descontada del valor de sus prestaciones soCia
les, ha quedado incursa en la sanción de que 
trata el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, porque tal procedimiento es a todas 
luces ilegal, puesto que no sólo no existió la 
autorización, en la forma explicada por la de
mandada, sino que de conformidad con la ley, 
como ya quedó ampliamente demostrado, estaba 
obligada a sufragar los gastos de traslado de la 
familia del actor ' ... '. Si la firma demandada 
hubiese querido atenerse a la autorización dada 
por el demandante en la documental de folio 
40, ha debido hacer los descuentos del sueldo de 
éste durante la vigencia del contrato de tra
bajo, ... ". 

En la carta dirigida por Kautetzky desde Ber
lín a Brohner Patrias, folios 41 y 42, en uno de 
sus apartes traducidos oficialmente, folio 40, dijo 
el trabajador: ''Someto a discusión la siguiente 
propuesta. Usted me presta el dinero para el 

·viaje de mi familia, sin que de ello resulte para 
usted el compromiso de que debe responder por 
el viaje de regreso de mi familia, si se· diera el 
caso ' ... '. Después se llevaría a cabo el reem
bolso de este préstamo. por medio de descuento 
mensual del sueldo ... '. 

La empresa dio respuesta a Kautetzky ;. folios 
61 y 62, diciendo: ''Le remitimos junto con la 
prese:r:tte el contrato de trabajo y le rogamos se 
sirva devolverlo firmado por triplicado y se que
de con la copia para sus archivos ... ". " ... Se 
le prestan a usted los gastos de viaje de su fa
milia y todos los gastos extraordinarios, y más 
tarde se le cargarán a su cuenta aquí. Como no
sotros no aceptamos que usted haga reembolsos 
en cantidad considerable de su sueldo, o bien le 
daremos empleó a su esposa en nuestra empresa, 
o bien le conseguimos un puesto, '' 
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El contrato de trabajo ameritado en donde 

se resumió la voluntad antecedente de las partes 
y a que se refiere esta última comunicación, en 
la cláusula 5(\~ dijo: ''Al retirarse d empleado 
de la empresa queda obligado a cancelar los prés
tamos hechos por la compañía con motivo de su 
viaje a Colombia incluyendo los gastos corres
pondientes''. 

Es evidente que el trabajador autorizó a la 
empresa para descontarle los gastos de viaje de 
la familia, y que se le cargaran a su cuenta, sin 
especificación concreta de la forma como debían 
hacerse los descuentos de dichos gastos, pero en 
todo caso se convino que al retirarse Kautetzky 
de la empresa quedaba obligado a cancelar los 
préstamos hechos por la compañía con motivo de 
su viaje a Colombia. Hubo pues una apreciaci6n 
equivocada de las pruebas de folios 40, 61 y 62 
y la falta de apreciación de la cláusula 5(' del 
contrato, folio 12, lo que llevó al ad quem a 
cometer el error de hecho evidente de inducir 
como demostrado, sin estarlo, que no hubo auto
rización de Kautetzky para que la empresa des
contara los gastos de viaje de su familia, y que 
dichos descuentos debían hacerse mensualmente. 

De acuerdo con el acta de depósito (folio 13), 
la consignación de lo que la empresa creía de
berle a Kautetzky se realizó en el Juzgado Se
gundo del Trabajo de la ciudad por la empresa, 
con ratificación de la liquidación allí efectuada 
del abogado de la sociedad, en la cual no se 
desconocieron las prestaciones sociales del tra
bajador, sino que previa su deducción, la em
presa le compensó el valor de los gastos de viaje 
de su familia, tal como convinieron los contra
tantes en los documentos probatorios que se ana
lizaron. Hubo errada apreciación de dicha prue
ba por el ad qttem al considerar que '' ... 
resolvió, de m~mera arbitraria, descontar el valor 
de los pasajes de la esposa y de sus hijos al ha
cer la liquidación de las prestaciones" (folio 
116), siendo que existía autorización expresa de 
Kautetzky para ·hacer dicho descuento. 

La apl~cación de la drástica sanción estable
cida por el artícUlo· 65 del Código Sústantivo del 
Trabajo se ha situado por la jurisprúdencia su
jetándola a la apreciación de la buena fe patro
nal. Conforme con las pruebas antecedentes del 
contrato y la diligencia de consignación, mal 
apreciadas, y el contrato escrito de traba;jo, no 
apreciado por el ad quem, de que se ha hecho 
mérito, se demuestra claramente que la empresa 
obró de buena fe, al creer que podía compensar 
el valor de los gastos de viaje de la familia de 
Kautetzky del valor de las prestaciones sociales 

liquidadas a la terminación del contrato de tra
bajo, dando así lugar a que la empresa deba ser 
eximida de la sanción moratoria. 

El Tribunal violó así, indirectamente, por 
aplicación indebida el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo a causa de evidentes errores 
de hecho. 

Prospera el cargo. 

Fallo de instancia 

El de primer grado absolvió a la empresa de 
todos los cargos que se le hicieron en el libelo 
inicial de demanda. 

Al estudiar el sexto cargo del demandante re
currente la Sala llegó a la conclusión de que 
en virtud de la cláusula 5(' del contrato de tra
bajo suscrito por la empresa y Kautetzky, aqué
lla se obligó por encima de los supuestos legales, 
a pagarle al trabajador los gastos de viaje de 
regreso al país de procedencia. Con base en la 
peritación aceptada sin reparos por las partes y 
que obra a folios 79 a 80, se deduce que el pasaje 
en avión, clase turista, para un adulto de Bo
gotá a Berlín, valía la cantidad de $ 2.180.10, 
suma ésta que debe pagar la empresa al traba
jador, por dieho concepto. 

Con fundamento en los elementos probatorios 
analizados al considerar el cargo tercero del de
mandado recurrente, llegó la Sala al convenci
miento de que la empresa no obró de mala fe, 
cuando con base en lo convenido entre ésta y el 
trabajador, descontó los gastos de viaje de au 
familia de las prestaciones sociales, consignando 
la diferencia. 

En virtud de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia --Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
l!re de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -Sala Laboral..;:....; en cuanto 
absolvió a la empresa del pago de los gastos de 
regreso de la persona qel trabajador· al país de 
su · procedencia y eh cuanto condenó a '' Inter
comunicaciones- S. A.'' al pago de. la indemniza
ción moratoria y en su luga'i', · 

Resuelve: 

1 Q REVÓCASE la sentencia de primer grado en 
lo relacionado con la absolución de '' Intercomu
nicaciones S. A.'' de pagar el pasaje de regreso 
al país de procedencia de Joachim Kautetzky, 
y en su lugar CONDÉNÁSE a "Intercomunicacio
nes S. A.", representada por su Gerente Erik 



N~meros 2300 a 2302 GAC18"f A J'l[JDJICllAlL 613 

Bronner Patrias ~ P.agar a J oachim Kautetzky 
la suma de dos mil c~ento ochenta pesos wn diez 
centavos (~ 2.180.10) moneda legal, por el con
cepto aludido, tres días después de ejecutoriada 
esta providencia. 

29 CoNFÍRMASE la sentencia de primer grado 
en cuanto absolvió a la empresa '' Intercomuni
caciones S. A.'' de pagar la indemnización mo
ratoria. 

No la casa en lo demás. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique .Arrázola .Arrázola, Guillermo (Jo;ma.
cho Henríquez (Conjuez), Edmundo Harker Pu
yana. 

Vicente Mejia Osorio 
Secretario. . 



CASACITON 
(Técnica) 

La demanda de casación propuesta, debe atacar la sentencia impugnada en sí misma. 

lLa ~emanulla j¡)ll'OJllllllll!!sta ll'llO ataca Da Sil!ll'llterucia im¡¡mg¡na«lla il!ll11. si misma, ll'lli afill."ma I!Jlllllil! 
teOll'll elllla sil! lhi.lllllbierall'll vliolla«llo Das normas sustantivas de carádell." BaboJrall gell'llerarlloll'as de Boo 
i!lle!i'ii!Clhi.os ll"i!!dallU1la«l!os ell'll en jlllliCÜo. Se Dimita a oolicitair, CO!m base ellll lla vnollacñ@llll. allllll'eda alle 
Da ll'llorma a«lljetñva coll'lltell'lliaia ell'll el artícuRo 42 del Código ProcesaD lLaborall, que alfñrmma co
metñ@ ell sell'lltell'llcia«l!or jp)m.· enor in procedendo, qul!! se declare la mdida«ll de lla sell'lltei!Ucia 
ll."I!!Cllllll'ri<dl!!l. 

Y asñ, aum ei!U1tell'lllllliiléim«llolla pllall'llteada jp)Or la vía del error in judicando, «llell'lltro de Ua callll
sall 1 ~ i!llell ali'ticwo· 87 i!llen 'Üoongo Procesan lLaboral, aparece ill'llcompYeta, tall'llto ]!)a:ra Dos fill'lles 
¡¡»li'nlli11loll."i!llñalles «l!ell ll."ete1!llll'so extraoJrdill'llall."io i!lli!! unificacióJCU de Ba julris¡¡»:rllll«liil!ll'llCia, como ¡¡»a:ra llos 
secllllll'lli!llaJrnos «lle Ba re¡¡»aracñóll'll «lle llos eventuales perJuicios que en fanlo ac1!llsa«llo ll:mlbñell."a ¡¡»oallñi!llo 
ocasnoll11.ar a lla pall."te lrii!Cllllrrell'llte y es, po:r tanto inestimabBe. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 34). 

Bogotá, D. E., septiembre 13 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

lVIarcelino Vidal D. acusa en casación la sen
tencia de segundo grado proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Neiva, que confirmó la de carácter 
absolutorio dictada por el Juzgado Civil del Cir
cuito de Garzón en el juicio ordinario laboral 
promovido por el citado demandante contra .Abel 
Rojas Barrera, para obtener el pago de diversas 
sumas de dinero por los conceptos de auxilio 
de cesantía, prima de servicios, vacaciones, sala
rios insolutos y costas del juicio. 

Relatan los hechos del libelo inicial que entre 
ambas partes se celebraron varios contratos. ver
b&les de trabajo para diferentes siembras y cul-

tivos y limpieza de sementeras y pastos en las 
fincas "Borconda" y "Las Pavas", situadas en 
el Municipio de Tarqui (Huila), entre el 2 de 
junio de 1958 y 12 de noviembre de 1960 ; que 
el demandante no sólo trabajó en forma personal / 
y consecutiva, sino que además pagó por su 
cuenta a varios ayudantes con el ·objeto de darle 
estricto cumplimiento al demandado; y que éste 
no cumplió los referidos contratos, adeudando 
al actor todo su trabajo y además los jornales 
pagados por él a otros trabajadores. 

El demandado, al contestar esta demanda, se 
opuso a sus pretensiones alegando, como única 
defensa, que entre él y su demandante no existió 
nunca un contrato de trabajo. 

El recurrente pretende que se declare la nu
lidad de la sentencia recurrida, ''por ser abier
tamente vio1atoria. de la ley". A ese fin mani
fiesta que en el negocio sub lite hubo infracción 
directa del artículo 42 del Código Procesal La
boral, porque las pruebas testimoniales pedidas 
por la parte actora no fueron practicadas por 
el juzgado del conocimiento, sino por el Inspec
tor de Policía de un corregimiento que para el 
efecto se comisionó. 
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La Sala observa-

La demanda propuesta no. ataca la sentencia 
impugnada en sí misma, ni afirma que con ella 
se hubieran violado las normas sustantivas de 
carácter laboral generadoras de los derechos re
clamados en el juicio. Se limita a solicitar, con 
base en la violación directa de la norma adjetiva 
contenida en el artículo 42 del Código Procesal 
Laboral, que afirma cometió el sentenciador por 
error in procedendo, que se declare la nulidad 
de la sentencia recurrida. 

Y así, aun entendiéndola planteada por la vía 
del error in jud!icando, dentro de la causal 11.' 
del artículo 87 del Código Procesal Laboral, apa
rece incompleta, tanto para los fines primordia
les del recurso extraordinario de unificación de 
la ju,risprudencia, como para los secundarios 

· de la reparación de los eventuales perjuicios que 
el fallo acusado hubiera podido ocasionar a la 
parte recurrente y es, por lo tanto, inestimable. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Jttd!icial y devuMvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón., Edmundo Ha.rker Pttyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



JfOIRNADA DE TIRAJBA.lfO 

La "disponibilidad". - Si esta modalidad de mantenerse a órdenes del patrono se 
cumple en el lugar de servicio, sin posibilidad de retirarse de él y sin ocasión de destinar 
tiempo para tomar alimentos, dormir o cumplir ~1inguna actividad lucrativa propia, es in
dudable que tal "disponibilidad" sí encaja dentro de la asimilación al servicio para enmar
carla en la jornada laboral. Pero si la "disponibilidad" permite al subordinado emplear tiem
po en alimentarse, dormir, salir del sitio de trabajo y permanecer en su propia casa, sólo 
dispuesto a atender el llamado de trabajo efectivo cuando éste se presente, no puede conside
rarse dentro de la jornada laboral el tiempo empleado en alimentarse o en dormir o en ocu
parse en su pi"opio domicilio en actividades particulares, aunque no luCII'ativas. 

lLo ~llll(¿¡ il!Illl ¡pm·ñmell' llungall' i!llebe definnll'se como ]!llunll1lt~ de Jlllrurtida Jll!Ua lla oolluncñ6n i!llell caso 
coimcJ?(¿¡to e!lll (¿¡Jtameim, es ~une n~ toda "dispo~rnibilidad" o vocació~rn Jlllermalrn<1mte, JlliOll"' llllim Jl)ell'fodo 
má§ ~ lñllleliilos llall'go, a Jlllll'~tall' ell seTVicio efectivo, puede califlicall'Se ~omo t:ral!Jaj~ Jll>all'a eim
liTllllltll'Call'llo i!lle!lll~ll'O i!lle na jOll'Illlai!lla Oli'db:na:ria o sunplementaria delimitaqj!a. el!1l Ia Uey, ¡¡nnes l!lS~a lllla
maqjl!ll ui!lliSJlliOJrnil!Jñllñdai!ll" tielllle talles matices de sell'vñcio más o me~rnoo frecune~rnte, y i!lle qj!esca~rn
ao§, tfi(¿¡mJll>o Jll>ai"a tomaR' anñmeimtoo, OJlliOrtlmrniql!ades lile ocupa:rse en actñvidaqj! dñfell'el!llte i!llen 
seE'Vneño ofujl!lto i!llell comJPill'Omñso y aunim, en ocasiones, de servir a Jl)ell'sOimas difex-eimtes o tra
bajaR" el!ll -forma auntóimoma, ~une ellllcasmar toda "lliisponibilidad" i!lle~rntro i!lle na jorimai!ll~ ~une 

lluacil! Jr(¿¡Ratdó!lll a na Jll>ll'OJlllia adivilliad Baboll'aB, es proJllliciar un critell'io qune comllUllcñll'fia eim Imllll· 
mell'osas ocasiones all al!Jsunll'i!llo. JP>o~rqune en nmestro medio naboran es muny fll'ecuneirn.te lla ocunJll>a
cñ6!lll, eSJll>I!!'Ciallmeimte i!lle Jll>ll'ofesiollllanes, el!ll sell'vicios de asesorfa y de tll'abajos i!lle i!llivema mdone 
il:Jfllll(¿¡ S<l! CllllmJllllleim ~m ocasñoimes <l!SJlllorái!llñcas qj!e de manda concreta, como ocunne coim al!Joga{]loo, 
m~i!llncos, ecoimomistas, etc., a nos cunaies llllo se les impone lla obBigadól!ll {]le 1rai!llicrurse JllleJrma
lllll!ll!lltemellUte ellll ell Hungai" {]lell tJralGajo, y a veces no deben asisti1r a dete.rmiimai!llo sñtño seiúanai!llo 
~Oll' en lelñlllJll>lleai!llOI1'. !E§ i!lle ICOmUÍIIm OC1lllll'll'ellicia «JJune estos b:-abajadoJre§ seaw ll'ei(Jlunerfii!llos il!Im Illl11UllY 
ll'all'ru:l veces Jllllltll'a en senicio efectivo, Jlllero, como se anot6, lla iim~ellllSi{]lai!lllllle tan relfl!Ullell'fimieim~o 
e§ muny i!llñverna, y s6llo Jlllllllede merlhi1rse el!ll cada caso coimcll'eto. Coimcnunir, eimtollllces, ~une ]a snm
J9>n(¿¡ all~IllloliTlllmai!ll:m 46i!llnsw~milbini<dlaql!9 ' D.mJlliUiM9 l!llunrante sun vigencia, en i!llesemJ!lleiúo i!llen tli'al!Jajo y 
se lñlllni!lle llllelllltr~ i!lle lla jomai!lla i!lle éste, es llllegai" a situacioimes i!lle ve:rrdade1r~ al!JsunE'i!llo como 
llm i!lle co!lllcllunrur ~Ulle llllllll a.l!Jogai!llo asesoll' el!ll simple disponibillidai!ll ~eJrmaimel!lltll!, munj¡11ai!llo ~011' 
lllllllla vez an i!llña, o a na sema!llla o all mes, llua tenido una jornada i!llia1ria i!ll<l! veñimtñcunat:rro lluorM, 
co!lll_ och~ i!lle sell'vlicño oFi!lliimall'ñ4!1 y ql!feciséüs de t:rabajo SUIJlllllemellltanio. ~ qune un!lll méi!llnco il!Im 
66i!llRSJlliOillliMllirrllai!ll" eJ!ll Sllll casa i!lle lhabñtacióllll o eim su Jllli"opio ICOllllsunlltodo, ollilligai!llo a ateirn.i!lJ(¿¡Jl" noo 
casos ~une lle oollncñte unim emJllllleai!llor, ocuxJlllado efectivame~rnte Jll!Olr unJ!lla lluoli'a an <!Ma o &llllllllll 1JD011' 

me!lllOS9 tñeime ngunanmeimte unirn.a jorimaqj!a ori!lliJruaria i!lle ocho horas y unirn.a SunJllllli!mi!Irn.tada i!lle i!llfte
ciséfis lluoll'as, I!Jlune i!llellieim sell'll~e umgadas coll1lfoll'me con la ney. Y comlluncñll'na este cli'nterno fillll~ 

811!\S]]Dtablle a «JJun(¿¡, Illl11R<l!Illltll'a2 de na jor!lllai!lla den trabajo contúllllUllO y ~ectivo 21!! i!llesCVJI(¿¡!lllta ell tn®m¡plO 
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l!lestiJruido a nas comidas y nuo se conusidell'a ell que emplea ell tll'abajadm.· para trasladarse de 
su l!iomicillio an aitio de tll"abajo, y, i!llesde llunego, no se tiene enu cunenuta el tiempo empleado en 
en suefio, enu el t:ranscurso i!lle na d11momill'llada 6'dispoll'llibinidad" ellutll"an como jornada de servi
ciC> ~odos estos ]llleríodos de«lluncibles ll'llo:rmallmente de ésta.. 

No JlliUdiendo adopta:rse, Jl)Or ]o anotado, el criterio de calificación general de la "dis
ponibilidad" comC> trabajo, es nuecesario establecer, cuándo y en qw'i medida el no cunmpiir 
la actividad conc:reta laboll"all sino manutenuerse a órdenes dell ][)atrono, significa servicio y se 
incluye en la jornada de trabajo .. lP'o:rqune si esta modalidad de mantenue:rse a ó:rdenes del pa
trono se cumple, en el lungall." de servicio, siinu JlliC>Sibilidad de retirarse de éll, y sin ocasión de 
rlestinar tiempo para tomall" allimentos, doll"mill" o eum][)Iir allgama actividad iuncrativa ][)i"opia, 
es indmD.able que ial "dis]lllonilbillidai!ll'' si enucaja dentro de lla asimiiación al servicio para en
mucarla enu la jornai!lla lallmll"all. Y llo proJlllio ®Cmrre si ell' trabajador dell:De radicase, con llas mo· 
daBi«llades anotadas, en determinuai!llC> llungar. JP>ell"O si na "dis]lllonibinidai!ll" Jlllermite all subordinado 
em]llllear tiempo _en alimenutall'8e, dormir, sallir del sitio de i:rabajo y Jlllell"manecer en su propia 
casa, sóiC> dispuesto a atenude:r eU llllamado de trabajo efectivC> cuando éste se JlPresente, nuo 
¡¡n.1ede considerarse denutrC> · Gl!e la jomai!lla llal!Jorall el tiempC> empieadC> en alimenutall'se o en 
dormir o en ocuparse enu sun JlllrC>JlPio domñd1io en actividades pall"ticunllares, aunque no llucra
tivas. Es cierto que la "disponuibillidaGl!" lt1lormalmente conileva unna restricción a la llibertaGl! 
i!lle aprovechamientC> autólt1lomo i!llen tiempo JlPOll" el trabajador, poll' Ua necesall'ia ll"a«llicaciónu en 
determinados sitios para lla faeñiidad de atenución al servicio Gl!emanudaGl!o, pero ellio tambiénu 
C>Cmll."e, ya en tratáll1ldose esJlPecíficamenute dell servicio a otll."os JlPaboll1los, conu la cláusula Gl!e ex
dusivii!llad enu ell contrato, sin qune tan punei!lla significar unna jornuada llal!Joran Gl!e veilt1lticUJiatll"o 
ho:ras diarias. Mas ia sola "Gl!isponibilidai!ll'' colt1lvenida en ell contll"ato «ll.e trabajo puede detell"· 
mfinuall", ]lliOr esa ll'estll"ÍCCÍÓll'll a na llnliJll"e dÜSJlPOSUCiÓn de Slll tiemJlPO por en tli'aba.jadoll", una ll."etJl"i
buciÓIIU por sí sola, ya que qUJieda. comJlPenu8ada dentro del salario que corresponda a la jo1mai!lla 
ordinaria naboraU, es decill.", con eU sa]all'io corriente estiJlPunllado en en cmutll."atC> cualt1ldo es sa
lario fijo, asi ll1lO se desempe!ÍÜe nuilt1lguím servicio efectivo por aRgún llapso o este traba jo sea 
inul!erior en duraciói!U a na. jC>rnada Oll"Olii!Uaria. Poll" eso na Corte .llua dicho, an tratall" dell allcalt1lce 
ll"dributivo dell saiario: 

Las nuoll."mas de Uos arUcunlos ].27 y 128 del Código Sustanutivo lLaboraU nC> ¡medelt1l ser 
más descriptivas de io que ia iey entiemie por "esencia del salall."io". Su concepto cC>mprende 
cunalquier Jl"emunell."aciónu períodica enu lla cuan pueda vell'se una contraJlPrestación del trabajo 
o ei esfue:rzC> ll:mmano, pell'o no sollamente JlliOr el serviciC> ya prestadC>, sino también por ][)O
nerse y mantenerse ell trabajador a na disposñción del patrono y sómetell."se a los pianes y 
reglamentos de trabajo. Asñ se exJlPllica que en a:rtículo 140 deU mencionado Código disponga 
qune "Gl!urante la vigencia den coll1ltratC> en trabajador tiene deredtC> a percibir el salario, ault1l 
cunando no haya JlPTestacióll1l del servicio Jl)Ol" disposición o culJlPa den Jlllatrolt1lo". lLa subordinaciónu 
y eU alllanamñentC> a ia vollunntaGl! ¡¡Jatronal enu lo que atafie a. Ua tall'ea conuvenuil!ia, ilt11SeJlParn
lbles dell coll1ltrato naboral en cUll.anto éste sólo regula fell1lómenuos jull'Ídncos qune nacen d.ell t:ra
lbajo "i!lleJlPendiente", colt1lstitunyenu ya unnua Jlllll'estacióll1l po:r fUllera dell servicio mismo, qune nuo 
podría quedar sill'll ll'etrilbUll.ciónu. 

'.ll'ambiénu se deSJlPll."ende Gl!e aqunñ que enu caso de sallario variable, na sola sunboll'dinaciónu 
jmídica malt1ltenuida sinu ejecunciólt1l de lla Uaboli' contratada, ]lliC>r cunlJllla o dns]lllosiciónu J!llairolt1lan, orñ
gilt1la ell ¡¡Dago dell sallado. JP>ell'O ya C01!1l ll'efell"ell1lcia a lla ·J0ll."ll1lai!lla BU~iementaria, lla 6'Gl!ns]lliOll'llRbfi-
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Hdad", no Jlllll'Oi!l!unce [lllor si soDa efecto gelt1lerador. Es en servicio [lllresta«llo delt1liro «lle é§ta, colt1l 
exceso §olbre na joJma«lla ori!!nlt1lan.'ña, en que ]lllunei!l!e y «llebe callñficarse como ill'abajo sun¡¡Dli~melt1l

iaiio ¡¡Dara nos efectoo legaRes; o na ¡¡Dermalt1lelt1lcia a órl!llelt1les l!llen Jillatrono, elt1l llungu «lletermña 
mal!llo ¡¡Dor éste, sñll1l la ¡¡Jlosñbñnñl!llal!ll de emJilllieall' tiem¡¡Jlo algunmo ~m tomar a]ñm~mtos, l!li0Scalt11!:12L:r, 
dormir, o cumJilllh· adivñdal!lles «lte exclunsivo mtell.'és Jlllersolt1lal como se ·l!llñjo alt1ltes, ~CunamYo tan 
Jlllell.'malt1lencia ex~Ce«lla l!lle lla jo1mal!lla orl!llill1laria, ia que nmede catalogarse !Como tll'alhajo su]llllle
m~mtall'io. 

Corte Suprema de Justida 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 49 de 12 de septiembre de 
1968). 

Bogotá, D. E., septiembre 14 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

Guillermo Valencia Piedrahíta y la '' Compa
ñía Frutera de Sevilla'' interpusieron recurso 
de casación contra el :fallo proferido por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio ordinario del primero contra 
la nombrada compañía, :fallo que, con algunas 
modificaciones, mantuvo la condena contra la 
demanda proferida por el Juez Unico del Tra
bajo de esa ciudad sobre reajuste de salarios, 
auxilio de cesantía, primas de servicios y vaca
ciones, con base en sueldo en dólares americanos 
al cambio libre de la época correspondiente, al 
pago de la compensación por unas vacaciones 
anuales y del servicio en horas suplementarias y 
en domingos y días :festivos legales, con la misma 
base de remuneración. Las dos partes sustenta
ron los respectivos recursos. Sólo hubo oposición 
del demandante-recurrente a la demanda ex
traordinaria de la Compañía. 

Antecedentes 

Valencia Piedrahíta había demandado a la 
Compañía por los conceptos anotados antes y, 
además, por intereses m oratorios, por '' indem
nización de perjuicios", originados en la falta 
de pago del salario durante algún tiempo en la 
moneda estipulada, y "preaviso". Para apoyar 
estas peticiones, el actor dijo haber servido co
mo médico de la sociedad entre el 21 de julio de 
1955 y el 9 de septiembre de 1959, en virtud 
de contrato de trabajo sus~rito en la :fecha pri
mera, con una jornada de ocho horas diarias o 

· cuarenta y ocho semanales y un salario inicial 
de trescientos cincuenta dólares, que luego se au
mentaron a US$ 365.00 entre el 19 de julio de 
1957 y el 31 del mismo mes; a US$ 410.00 entre 
el 19 de agosto de 1957 y el 31 de julio de 1958, 

-Y a US$ 450.00 entre el 19 de agosto de 1958 y 
el 9 de septiembre de 1959, :fecha del retiro. 
Que sólo hasta el mes de junio de 1957 la Com
pañía pagó al demandante el sueldo en dólares, 
conforme con lo estipulado, y a partir de ese 
mes de aquel año pagó en certificados de cambio, 
y :finalmente, en moneda colombiana teniendo 
como base tipo de cambio de los certificados. 
Que en esta última forma se le pagaron las 
prestaciones sociales a su retiro, lo mismo que la 
compensación de vacaciones y de preaviso; y que, 
por último, trabajó en turnos de veinticuatro 
(24) horas continuas cada tercer día y durante 
los domingos y días festivos comprendidos en 
cada turno, sin que se le hubiese cubierto la re
tribución correspondiente al servicio suplemen
tario y de los días de descanso obligatorio, que 
tampoco fue compensado. 

En su respuesta a la demanda, la sociedad 
demandada admitió la existencia del contrato de 
trabajo y la estipulación del salario en- dólares, 
negó lo relativo al tiempo servido por no haber 
trabajado entre el 2 de abril de 1957 y el 27 
de enero de 1958, así como lo relacionado con la 
jornada trabajada, y en cuanto a la moneda de 
pago contestó que ''la Compañía pagó al deman
dante los dólares en su equivalente en pesos o 
moneda nacional colombiana al tipo oficial de 
cambio del día de pago'' y que ''el pago se hizo 
no en certificados de cambio sino con el produ
cido de los dólares en moneda legal a tipo oficial 
de cambio de los certificados, salvo el lapso en 
que se pagó en cheque". Sostuvo que no se ha
llaba obligada al pago del salario en dólares al 
cambio libre, y que el empleado admitió y con
sintió sin reclamo esta forma de pago. Además, 
sostuvo que había dado al actor las vacaciones 
correspondientes a tres años y compensado en 
dinero la del último año, aunque los servicios 
efectivos fueron inferiores a cuatro años. 
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S1tstentación ele l{}, clemancla-recurrente 

Por razón de la incidencia decisiva que el re
sultado de la demanda extraordinaria de la Com
pañía tiene en cuanto el fallo impugnado y a la 
censura que contra él realiza también el actor 
en el juicio, la Sala estudia y resuelve, en primer 
lugar aquella demanda. 

El impugnante pretende que el fallo recurrido 
se case totalmente y que la Corte, como Tribunal 
de instancia, revoque la sentencia del a. quo y 
absuelva a la Compañía de las peticiones de la · 
demanda. Y con fundamento en la causal pri
mera del artículo 87 del Código de Procedi
miento Laboral desarrolla la acusación·mediante 
dos cargos, a saber : 

''Primer oargo. Violación del artículo 135 del 
Código Sustantivo del Trabajo por interpreta
ción errónea y, consecuencialmente, por aplica
ción indebida de los artículos 13, 57 -{)rdinal 
4Q-, 168, 179, 186, 189, 192, 249, 253 y 306 del 
mismo Código y del artículo 69 del Decreto 0107 
de 1957". 

En el desarrollo dé este cargo, el recurrente 
transcribe el texto del artículo 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo, según el cual el traba
jador tiene derecho, cuando el salario se estipula 
en moneda extranjera, a exigir su pago en mo
neda nacional al tipo de cambio oficial del día 
en que deba efectuarse el pago, para anotar que 
"el fallador, para aplicar la norma en cita a la 
situación controvertida, fija el alcance de la 
misma afirmando, que el pago que se realiza en 
moneda nacional, debe hacerse al tipo de cotiza
ción de la moneda extranjera en el mercado li
bre". Y agrega que "respecto del tipo de cam
bio que debe emplearse en el evento indicado, 
la voluntad del legislador se expresó en forma 
inequívoca, al ordenar que será el 'oficial' 'y no 
existe norma que determine' que el tipo de cam
bio oficial sea el del mercado libre''. Después 
de otras consideraciones para complementar lo 
dicho, el recurrente concluye que ''tan extraña 
interpretación del artículo 135 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en virtud de la cual se 
convirtió el salario en dólares, del actor, a mone
da colombiana conforme al tipo de cambio 'libre', 
determinó la indebida aplicación de las dispo
siciones normativas del salario'' y las demás ci
tadas en el cargo. 

El opositor replica estos razonamientos con 
argumentaciones tendientes a demostrar la per
tinencia .del pago en dólares al llamado "cambio 
libre'', conforme lo dispuso el ad: quem en su 
sentencia. 

-------------------------------
Segnndo cargo. Se presenta como subsidiario 

del primero, en los siguientes términos: 
"Violación indirecta, por aplicación indebida, 

ele los artículos 13, 57 -ordinal 4Q-, 168, 179, 
186, 189, 192, 249, 253 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 1443 y Código Civil y 4Q 
del Decreto 0107 de 1957 y, por falta de aplica
ción de las siguientes normas: los artículos 51, 
53, 55, 132, 135 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 4Q, 1458, 1602, 1622, 1625, 1714 y 2313 del 
Código Civil ; 329, 343 y 637 del Código J u
dicial y 4Q de la Ley 169· de 1896. Infringió el 
sentenciador de segunda instancia los preceptos 
prcindicados por haber incurrido en ostensibles 
errores de hecho por omisión en la valoración y 
por equivocada apreciación de las pruebas que 
adelante se determinan". 

Como errores de hecho del sentenciador con
creta el dar por demostrado sin estarlo: 

''l. Que la Compañía Frutera de Sevilla pa
gó al actor su salario en 'certificados de cambio'. 
Tales · títulos no fueron empleados, ni podíau 
serlo, como moneda, sino como un signo de equi
valencia para realizar el pago en moneda nacio
nal. 

'' 2 . Que la demandada pagó al demandmlte 
su salario en 'certificados de cambio' por órdenes 
dadas por la empresa en obedecimiento según 
ella de disposiciones legales vigentes'' (folio 
(252). 

'' 3. Que Frutera de Sevilla hizo ver a sus 
trabajadores y concretamente a Valencia Pie
drahíta que 'debían recibir su remuneración no 
en dólares sino en certificados de cambio' para 
'acatar un mandato, según se le decía; dado por 
el Gobierno' (folios 254 y 255). 

"4. Que la demandada respecto del doctor 
Valencia Piedrahíta 'lo obligó a que aeeptara el 
pago en la forma que se le hacía y le llevó al 
ánimo la impresión que tal forma estaba respal
dada en disposición legal, que debía tener cabal 
cumplimiento' (folio 255). 

'' 5. Que los tipos de cambio de que se sirvió 
el Tribunal de segundo grado para proferir sus 
condenas, tuvieron aplicación en el mercado de 
divisas, cuando simplemente aparecen en una 
nota suscrita: ·por un individuo como empleado 
particular, cuya firma no aparece reconocida ni 
ratificada bajo juramento, es decir, que no se 
trata de certificación emanada del Banco de la 
República (folios 256 y 257). 

"6. Que el actor prestó sus servicios efecti
vos durante más de cuatro (4) años, o sea, que 
'comenzó a trabajar el 21 de julio de 1955 y dejó 
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de hacerlo, ya se ha visto, el 9 de septiembre de 
1959' (folio 261). 

'' 7 . Que el actor trabajó los turnos, que sim
plemente figuran como programas, en los hos
pitales de Sevilla y Santa Marta y que laboró 
durante los días dominicales y festivos, incluidos 
en los mismos programas, reproducidos en la 
inspección ocular (folios 259 y 260). 

'' 8. Que durante la enfermedad del deman
dante y su viaje espontáneo a los Estados Unidos, 
la empresa 'consideraba vivo el contrato de tra
bajo y su obligación de cancelar las sumas en
tregadas' (folio 263) o que tales pagos constitu
yeron 'donación por parte de la empresa' (folio 
263) ". 

"Y no dar por demostrado estándolo : 
"9 . Que Valencia Piedrahí ta impartió su 

aprobación, como' es obvio, a los aume:ntos de su 
salario, y a la forma como la Compañía Fru
tera de Sevilla estableció la equivalencia del 
mismo en moneda. colombiana y, consecuencial
mente, la hipotética reducción del salario con 
la elección de tal forma de pago. 

'' 10. Que el actor no formuló objeción algu
na, verbal o escrita, a la forma de pago de su 
salario y, opuestamente, manifestó documental
mente su conformidad con las nuevas condiciones 
de su remuneración. 

'' 12. Que el demandante, por motivo de en
fermedad, primero, y por su propia voluntad, 
después, estuvo ausente del trabajo y aun del 
país, por más de nueve (9) meses. 

'' 13. Que la demandada pagó al demandante 
tres (3) períodos de vacaciones en descanso y 
uno ( 1) en compensación monetaria, en la liqui
dación final, no. obstante que el lapso total de 
sus servicios fue inferior a cuatro ( 4) años, por 
razón de la suspensión contractual ya citada. 

"14. Que la empresa demandada pagó a Va
lencia Piedrahíta, a título de prima de servicio, 
sumas mayores de las que debía legalmente. 

"15. Que el doctor Valencia Piedrahíta, como 
médico, no desempeñó funciones de dirección y 
confianza, en los hospitales de Sevilla y Santa 
Marta y que los llamados servicios de turno, 
fueron intermitentes. 

"16. Que Valencia Piedrahíta no podía dar 
como excusa para aceptar una forma de pago, 
la ignorancia de la ley". 

Como pruebas no apreciadas señala: 
''a) La confesión provocada del demandante 

doctor Guillermo Valencia Piedrahítu (folios 55 
a 60), según la cual su jornada ordinaria fue 
de '8 s 11 :30 de la mañana, y por la tarde de 

2 a 4'; que cuando los médicos de la compañía 
'cumplen turnos especiales' 'pueden permanecer 
y pernoctar en sus habitaciones particulares o en 
sitios fácilmente localizables y allí son llamados 
cuando se presentan los casos por tratar en el 
hospital o en la clínica'; que sufrió un accidente 
y estuvo 'incapacitado físicamente para trabajar 
en el lapso comprendido entre el 2 de abril de 
1956 y el 27 de enero de 1957'; que 'sí es cierto 
que se me informó de la posibilidad de traer tal 
especialista (extranjero), pero yo resolví viajar 
a los Estados Unidos'; que durante su enfer
medad y viaje a los Estados Unidos, el doctor 
Valencia Piedrahíta 'recibió todo su sueldo men
sual completo y también las primas de servicio' ; 
que de octubre de 1955 a diciembre de 1956, el 
sueldo 'lo recibió en cheques en dólares, por ha
ber el Gobierno declarado libres los dólares pro
venientes del negocio de exportación de banano, 
que es en donde los obtiene la Compañía Fru
tera de Sevilla'. 

"b) El documento de liquidación que obra a 
folio 64 donde se expresa que la demandada pagó 
una compensación por vacaciones causadas y au
xilio de cesantía por todo el lapso del 21 de ju
lio de 1955 al 9 de septiembre de 1959. Tal 
documento aparece suscrito por el demandante. 

''e) El documento suscrito por el actor que 
obra a folios 65 a 68 en el cual afirma: 'La Com
pañía, me paga para que trabaje y yo trabajo, 
pero no estoy aquí para aguantarle vainas al 
sindicato . . . Como usted bien sabe, me anima 
la mejor voluntad de trabajo, de colaboración y 
lealtad a la empresa para la cual presto mis ser
vicios profesionales y, desde mi estricto ángulo 
profesional, siempre he tratado de defender hon
radamente sus intereses, sin querer buscar en 
ningún momento conflictos o dificultades a la 
empresa y a la vez a mi propia persona'. 

'' d) El testimonio del señor Francisco Gra
nados (folios 134 y 135), quien afirma que le 
'tocó como subcajero pagador en Sevilla cance
lar los sueldos del doctor Guillermo Valencia 
Piedrahíta' según órdenes de la Compañía y en 
cumplimiento del régimen cambiario, pero en 
parte alguna afirma que tales órdenes las comu
nicó al demandante, ya que su destinatario eran 
los cajeros. 

''e) El testimonio · de W enceslao Restrepo 
(folio 84) del cual aparece la intermitencia de 
los turnos y la forma como el demandante aten
día el servicio, inclusive en forma telefónica. 

"f) El testimonio de Daniel Sánchez (folio 
84) del mismo sentido del preindicado, asi como 
el de Carlos Carbonó (folio 84 vuelto). · 
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'' g) El testimonio de Carlos A. Carbonó, jefe 
de la Clínica de Sevilla, donde laboró el actor, 
quien afirma que-los turnos prestados por éste, 
desde su casa de habitación, en las horas de la 
noche ; 'y en ocasiones, desde la casa y por telé
fono, se le dan instrucciones a la enfermera de 
turno' (folios 88 vuelto y 89). 

"h) El documento emanado del Banco de la 
República, visible a folios 91 y 92, en el cu~l se 
afirma que a través_ del 'dólar oficial' se satis
facían obligaciones que, a partir del Decreto 
0107 de 1957 fueron cumplidas por medio de 
'Certificados de Cambio'. 

"i) Los documentos de folios 93 a 96 comple
mentarios del precitado en el literal h). 

'' j) El testimonio de José Jerónimo Cuzsa 
(folio 143), quien afirma haber sido síndico del 
Hospital de la Compañía demandada en Sevilla 
desde 1931 hasta septiembre de 1961 y agrega: 
'a nosotros los empleados de confianza no nos 
pagaban días feriados y domingos'. 

"k) El acta de inspección ocular que obra a 
folios 166 a 168, de la cual aparece que se exa
minaron las planillas o listas de turnos de los 
médicos de la Compañía Frutera de Sevilla 'con
feccionadas semana por semana con indicaci6n 
del día o días que corresponde hacer turnos a los 
médicos de la Compañía mencionada ... ' (el 
subrayado no pertenece al texto), donde también 
aparece el actor haciendo turnos en época de va
caciones remuneradas (enero de 1958). 

"l) La inexactitud de otra acta de inspección 
aparece expresamente relievada en el fallo acu
sado (folio 260) ". 

E indica como pruebas erróneamente aprecia
das: 

."l. El escrito de demanda (folios 2 a 11). 
"2. El contrato escrito de trabajo (visible a 

folio 12). 
"3. La reclamación que figura en documento 

que obra a folio 15, limitada a salarios. 
'' 4 . La respuesta a la preindicada reclama

ción, expresada en el documento de ·folio 16. -
' '5. La contestación a la demanda folios 20 

a 31. 

'' 6. El testimonio de Leopoldo Díaz Grana
dos (folios 44 y 45), quien dice haber sido sub
cajero en Santa Marta, narra la forma de pago 
de los salarios del personal de trabajadores y 
dice que tal sistema se empleó por 'la Compañia 
F1:1Itera de Sevilla nos dio instrucciones verba
les y por medio de circulares' (el subrayado no 

pertenece al texto). En ninguna parte afirma, 
cómo en fallo aparece, haber -transmitido tales 
órdenes al actor o haberle comunicado las alu
didas circulares y aun menos haber estado en 
contacto directo con el doctor Guillermo Valencia 
Piedrahíta, a quien le pagaba su salario el señor 
Francisco Granados, cuyo testimonio se cita co
mo no evaluado. El testimonio de Leopoldo Díaz 
Granados que sirvió de soporte principal a la 
conclusión del Tribunal de Santa Marta, no tie
ne la menor fuerza demostrativa en relación con 
el hecho afirmado por el sentenciador y no re
siste la más leve crítica probatoria, por la pode
rosa razón de que el testigo ni siquiera aludió 
haber conversado con el actor sobre las causas 
de la modificación en la forma de pago de su 
salario. 

'' 7. El testimonio del doctor Alberto Casta
ñeda Borrego (folios 45 a 50}, quien presta sus 
servicios como médico a la demandada y expresa 
que el sistema de turnos no requiere la presencia 
del profesional en el centro hospitalario y que la 
jornada diaria es inferior a la legal; que acerca 
de su colega Valencia 'nunca recuerdo haberle 
oído que se quejaba del empleo'. Sin embargo, 
este testimonio no fue correctamente valorado. 

'' 8 . Los testimonios de Eugenio Cuzsa (folios 
50 a 52), Larry Combs (folios 52 y 53) y Mar
tín Lizcano (folios 53 a 55) , quienes afirman 
que el sistema de pago era en moneda nacional 
empleándose para la equivalencia el tipo de los 
certificados de cambio, afirmaciones desestima
das o, mejor, mal apreciadas por el sentenciador. 

'' 9 . El acta de inspección ocular (folios 99 a 
104, 106 y 107, y 112 a 114), de la cual aparece 
que el actor recibió vacaciones remuneradas co
rrespondientes a tres anualidades (folio 101) ; 
que al actor no le fue pagado exactamente su 
salario en 'certificados de cambio' sino que éstos 
fueron estimados como un signo o factor para 
computar aquel valor. Allí se inserta el texto 
de las notas para efectuar el pago de salarios, 
dirigidas a un banco, donde al final aparece ; 
'Esta suma se imputará al certificado de cam
bios número ... ' (folio 103}; que se determinó 
los turnos que debía prestar el personal médico, 
como expresatqente se dice en el aeta visible a 
folios 166 a 168, o sea, de 'días que corresponde 
hacer turnos a los médicos', a punto tal que se 
incluye la época de vacaciones -diciembre de 
1957 y enero de 1958- como turnos programa
dos, pero no prestados por el demandante. No 
obstante lo expresado, el juzgador de segundo 
grado apreció indebidamente prueba tan funda
mental en el sentido de que con ella se demostró 
que al demandante se le pagó en certificados de 
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cambio, que no recibió vacaciones remuneradas 
y, que laboró durante horas extras y días domi.:: 
nicales y festivos, íntegramente. 1 

'' 10. La certificación originaria del Banco de 
la República sobre las cotizaciones promedio del 
certificado de cambio y del dólar libre (folios 
123 a 125). Tal prueba equivocadamente fue va~ 
lorada por el sentenciador al restarle fuerza y 
conferírsela en mayor grado al documento que 
en seguida se cita : 1 

'' 11. El documento que aparece a folios 129 
y 130, suscrito por una persona como Gerente 
del Banco de Bogotá en Santa Marta,, que con:¡ 
tiene unas cotizaciones del dólar comercial. Tal 
documento no aparece reconocido bajo juramen
to, no emana de un funcionario públi(:o sino de 
un tercero a la litis y sin embargo le: fue atri-· 
buido erróneamente, pleno valor por el senten-; 
ciador". · 

Hace luego el impugnador un examen de las 
materias a que se refieren las disposieiones que 
indica como dejadas de aplicar y las aplicadas 
indebidamente, que en esa forma fueron violadas 
como resultado de los errores de hecltw concre
tados. \ 

El opositor, por su parte, replica que el tiem
po de servicios, el salario y la jornada trabajada 
están plenamente probados en el juicio, y des
pués de hacer algunas consideraciones sobre las 
normas relativas a cambios internacionales vio~ 
gentes durante la relación de trabajo entre el 
actor y la Compañía, se refiere al cambio formal 
de la remuneración para asegurar que "el actor 
en ningún momento aceptó la modificación de la, 
forma de pago de su salario hecha por la em.\ 
presa demandada. Es más, no lo podía hacer por
que no podía renunciar ni a una parte de su 
salario ni a todo o parte de sus prestaciones so
ciales". Y explica cómo la reclamaci.()n del tra
bajador por el cambio unilateral hecho por la 
Compañía no podía hacerlo sino una vez reti
rado de la misma, como en efecto lo hizo en la 
nota del 8 de febrero de 1960, cuando no corriera 
el riesgo de ser despedido. · 

S e estudian ·los éargos 

Dada la circunstancia de que la Sala encuen
tra fundado el segundo cargo, en el que se com
prenden las disposiciones citadas en el primero, 
se abstiene del examen de éste. Y no se atiene a 
la condición indicada por el recurrE:Ute de ser 
el segundo subsidiario del primero, ]pues ya ha 
dicho la Corte de manera reiterada que en casa
ción no pueden considerarse unos cargos subsi
diarios de otros, pues que cada uno tiene sus 

efectos propios, sino al hecho de referirse ambos 
a unas mismas normas que se consideran viola
das y por consiguiente quedar definido el alcance 
de la quiebra del fallo acusado con la prosperi
dad de uno de ellos. 

Se entra, entonces, al estudio del cargo se
gundo. 

En los términos ya vistos al hacer la relación 
del contenido del cargo, el recurrente acusa el 
quebrantamiento de disposiciones diversas de 
carácter sustancial y algunas de naturaleza ad
jetiva con vinculación de medio a las primeras, 
y la acusación se realiza por vía indirecta. Estas 
normas hacen relación a distintas materias, y 
por ello el examen de la forma como fueron apli
cadas o su no aplicación por el sentenciador 
frente al ataque del impugnante, y el de los 
errores de hecho que se concretan como deter
minantes de la violación legal, se realizarán al 
tratar cada materia comprendida en la acusa
ción. 

Forma de pago del salario 

Sobre este aspecto, el Tribunal en la parte 
motiv& de la sentencia recurrida formula las si
guientes consideraciones y conclusiones: 

''Afirma el reclamante, y en ello se centra lo 
fundamental de lo cuestionado, que la empresa 
demandada, unilateralmente, modificó lo con
venido en el contrato porque, después de dar 
cumplimiento a él pagando el servicio en dólares, 
modificó este aspecto del convenio, que hizo can
celación del trabajo en certificados de cambio, 
títulos de divisas, y últimamente en moneda co
lombiana a la tasa de los certificados de cambio. 

''Se probó que sí se modificó lo establecido en 
el contrato respecto del medio que se emplearía 
como remuneración por el servicio prestado, con 
prueba buena, ya que se reconoce en la contesta
ción dada en la demanda, y con la declaración 
del Cajero Pagador, encargado de hacer las can
celaciones respectivas a los empleados de la em
presa dem11ndada. Este, de nombre Leopoldo 
Díaz Granados, declaró a folio 44: "Con res
pecto a la pregunta que me hace el señor juez, 
declaro lo siguiente: en el mes de junio de 1957 
yo era subcajero de la Compañía Frutera de 
Sevilla en Santa Marta, sección ésta que tenía 
a su cargo todos los pagos que efectuaba la 
Compañía con cheques, bien en moneda legal o 
bien en moneda americana. Por lo anterior me 
consta, que en el mes de junio de 1957 por moti
vos de una disposición oficial sobre cambios, la 
Compañía Frutera de Sevilla nos dio instruc-
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ciones verbales y por medio de circulares que 
debía cambiarse el sistema de pago hasta esa 
fecha acostumbrado para el personal que deven
gaba en dólares, porque así lo disponía el De
creto 107 de 17 de junio de 1957. El nuevo sis
tema consistía en pagar dichos sueldos (dólares) 
en certificados de cambio que. debían ser vendi
dos a los bancos comerciales o cambiados en las 
cajas de la Compañía al tipo de cambio fijado 
por el mismo Gobierno, en ese entonces creo que 
era el seis diez. Todo el personal que devengaba 
en dólares se le pagaba por el mismo sistema, a 
excepción de los extranjeros a quienes se les pa
gaba el 60% en dólares libres, y solamente el 
40% restante en certificados de cambio". 

"Esta prueba está demostrando que hubo 
variación en el medio de pago, de dólares a certi
ficados de cambio, por órdenes dadas por la em
presa en obedecimiento, según ella, de disposi
ciones legales vigentes. 

''La inspección ocular practicada en los libros 
y archivos de la empresa, arrojó los siguientes 
datos: 

"Se encontró que al doctor Guillermo Va-
, lenci.a Piedrahíta, en los primeros meses y desde 

la iniciación de su contrato de trabajo, con la 
Compañía Frutera de Sevilla, se le pagaron sus 
dólares en un cheque contra un banco de los 
Estados Unidos, hecho que se produjo desde el 
mes de julio de 1955 hasta marzo de 1956. 

''A partir del mes de abril de 1956, hasta di
ciembre de ese año, la Compañía pagó al doctor 
Guillermo Valencia sus sueldos en dólares en un 
cheque contra un banco de los Estados Unidos, 
cheque que podría negociar libremente. 

''Desde enero de 1957 hasta mayo del mismo 
año, se le pagó al doctor Guillermo Valencia · 
Piedrahíta los dólares correspondientes a sus 
sueldos, mediante el siguiente mecanismo que 
para los efectos se copia un modelo : 

''Número 1094. A Banco de Colombia. Santa 
Marta. Santa Marta. República de Colombia, ma
yo 6 de 1957, Sírvase poner a disposición del 
abajo nombrado la suma en dólares americanos, 
que se indica abajo, en Título de Divisas, de 
clünformidad con el Decreto 2929. del 30 de no
viembre de 1956. La suma de. Exacto $ 44 and 
70 centavos. $ 44.70 moneda americana, a dispo
sición de José Martínez. Compañía Frutera de 
Sevilla. (Firmado), Leopoldo Díaz Q¡:anados. 
Subcajero. Por contador. Esta suma se imputará 
al Título de Divisas número 282, que vence el 
15 de julio de 1957. 

'' 'Los sueldos en dólares del doctor Guiller
mo Valencia Piedrahíta se le pagaron desde ju-

~-----------------------

nio de 1957 hasta marzo de 1958, en certificados 
de cambio . . . Se le pagó desde el mes de abril 
de 1958, hasta la fecha de su retiro, 9 de sep
tiembre !le 1959, mediante un cheq\}e en moneda 
colombiana contra el Banco de Colombia'. 

''Esta inspección ocular demuestra que el pago 
que se le venía hacien,do en dólares al actor se 
le cambió, en juni<,> de 1957 hasta marzo de 1958, 
por certificados de cambio, y desde dicha fecha 
hasta la de retiro, la cancelación se le hizo en 
moneda colombiana. 

''La empresa alegó para justificar el pago no 
en dólares sino en certificados de cambio que se 
había expedido por el Gobierno disposiciones le
gales ·que así lo disponían, y citó, así lo afir
ma el Cajero Pagador, el Decreto 0107 de 17 de 
junio de 1957, por el cual se adoptaron algunas 
medidas sobre cambio" (folios 251 a 253 del 
cuaderno principal). 

Luego de transcribir el artículo 6Q del citado 
Decreto, en el cual no figura el pago de salarios 
como empleo de los certificados de cambio, el ad 
q1tem anota que ''si esta es la realidad, no se 
comprende que la empresa lo invocara para ha
cerle ver a sus trabajadores que debían recibir 
su remuneración no en dólares sino en certifi
cados de cambio, que tenían previamente la tasa 
fijada'' (folio 254 del cuaderno principal). 

Hace luego. referencia la motivación del Tri
bunal a la circunstancia de que según lo com
probado además con las declaraciones de Euge
nio Cuzsa, Larry Combs y Martín Lizcano 
(folios 51 a 54 del cuaderno principal), a los tra
bajadores extranjeros se les pagaba el 60% de 
su salario en ''dólares libres'' y el 40% en '' dó
lares al tipo del Certificado de Cambio'' y 
apunta al respecto que este otro hecho "lleva a 
pensar que la empresa no estaba usando un cri
terio firme porque bien sabía que el Decreto 
0107 ya mencionado no autorizaba para ello'', 
es decir, para el pago en Títulos de Divisas o 
Certificados de Cambio. 

'' Como consecuencia de todo lo expuesto, el 
Tribunal llega a concluir, finalmente, sobre este 
punto debatido en el juicio: 

''En ésta circunstancia, en que se invocó. de
creto expedido por el Gobierno que ordenaba uti
lizar los certificados de cambio para el pago de 
servicios prestados, natural que no se pueda ha
blar de consentimiento por parte del trabajador 
para modificar el contrato de trabajo, porque él 
no lo dio sino que se limitó a acatar un mandato, 
según se le decía, dado por el Gobierno. El con
sentitniento libre es cuando lio median determi-
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nados factores que obliguen que él se manifieste 
en determinada dirección y cuando el agente 
hace lo que verdaderamente quiere o cree que 
le conviene. El reclamante Valencia ni tácita
mente lo expresó, ya que se limitó a cumplir lo 
que se decía era reglamentación del Gobierno. 
Con su conducta y afirmación, conducta y afir
mación que se tradujeron en circulares pasadas 
a los cajeros pagadores, la empresa lo obligó a 
que aceptara el pago en la forma que se le hacía 
y le llevó al ánimo la impresión que tal forma 
estaba respaldada en disposición legal, que debía 
tener cabal cumplimiento. Por lo tanto, no se 
puede aceptar la tesis esgrimida por el apode
rado de la parte dem~ndada de que el recla
mante Valencia convino, con voluntad libre, de 
modo tácito, en la modificación del contrato de 
trabajo, respecto a la forma o medio que se em
plearía para cancelar la remu~eración corres
pondiente. 

''Y tampoco se diga que el consentimiento se 
expresó cuando se le hizo el pago en moneda f:O
lombiana, a la tasa de los certificados de cambio, 
porque es lógico deducir, después de la conducta 
asumida por la empresa al afirmar que aquéllos 
se empleaban por orden del Gobierno, que toda 
determinación posterior para el pago era tam
bién autorizada por aquél. 

''Se ha citado el artículo 135 del Código Sus
tantivo del Trabajo en defensa o respaldo de la 
postura asumida por la empresa. Dicha disposi
ción dice lo siguiente: 'Cuando el salario se esti
pula en moneda o divisas extranjeras, el traba
jador puede exigir el pago en su equivalente en 
moneda nacional colombiana, al tipo de cambio 
oficial, del día en que debe efectuarse el pago'. 
Claro en sus términos y preciso en su alcance es 
este artículo. Le da opción al trabajador, cuando 
se ha pactado o estipulado la remuneración en 
moneda o divisas extranjeras, para reclamar el 
pago en éstas o en su equivalente en moneda co
lombiana. No es facultad para el patrono sino 
para el trabajador, que puede exigir, toda vez 
que se le hizo ver que el pago en certificados de 
cambio, que modificaba lo convenido en el con
trato, se hacía por maildatO expreso" del Gobierno 
6n el decreto varias veces citado arriba. Ni la 
tuvo cuando aceptó la cancelación de su sueldo 
en moneda colombiana a la tasa de los certifica
dos de cambio por lo que ya se dijo sobre el 
particular. La resolución de la empresa no puede 
descargarse a última hora en el trabajador, con 
base en el artículo 135. 

''N o hay una sola prueba en el expediente que 
demuestre que el reclamante exigió el pago en 

moneda colombiana porque la prefería a aqué
lla que se había estipulado en el contrato. 

''Si lo cierto en este negocio es lo que se deja 
analizado, análisis que lleva a la conclusión de 
que la empresa, unilateralmente e invocando un 
decreto del Gobierno, modificó el contrato de 
trabajo, lógico que el actor tiene derecho a que 
se le haga el reajuste que pide porque no dio su 
asentimiento a la determinación tomada por 
aquella. De buena fe pensó que el pago que se 
le hacía estaba reglamentado por disposiciones 
del país, que debían cumplirse sin entrar en dis
cusión de ellas; pero ya se vio que no hubo tal 
cosa y que los certificados de cambio sólo y úni
camente podían emplearse para determinados 
fines, entre los cuales no estaba el pago de suel
dos a los empleados particulares" (folios 255 y 
256 del cuaderno principal). 

Se ve en los transcritos apartes de la decisión 
impugnada, que el Tribunal da por establecido 
que la Compañía ''obligó'' al empleado ''a que 
aceptara el pago en la forma como se le hacía 
y le llevó al ánimo la impresión de que tal for
ma estaba respaldada en disposición legal que 
debía tener cabal cumplimiento"; que Valencia 
Piedrahíta "no tuvo opción para elegir, toda 
vez que se le hizo ver que el pago en certificados 
de cambio, que modificaba lo convenido en el 
contrato, se hacía por mandato expreso del Go
bierno en el decreto varias veces citado", y que 
el actor ''no dio su asentimiento a la determina
ción tomada'' por la empresa. Pero en ninguno 
de los elementos probatorios que el fallador ana
liza para apoyar estos conceptos, aparece que 
la Compañía hubiese puesto en práctica medio 
alguno para "obligar" al doctor Valencia Pie
drahíta a recibir primero su sueldo en dólares 
representados en Títulos de Divisas y luego en 
pesos colombianos al tipo de cambio de los cer
tificados, sino que, como lo dice el testigo Díaz 
Granados y lo expresa la respuesta a la deman
da, que el Tribunal trae en su apoyo, la Com
pañía decidió la medida en virtud de las normas 
del Gobierno que determinaron el pago de sus 
exportaciones en Títulos de Divisas, y para el 
efecto. dio instrucciones a los empleados paga, 
dores, pero no hay constancia de que hubiese ale
gado ante sus trabajadores con quienes había es
tipulado la remuneración en dólares americanos, 
que debían aceptar la nueva forma de pago por
que era obligatoria por mandato del Gobierno 
y que, por consecuencia, no hubiese dado mar
gen al libre consentimiento siquiera tácito de los 
interesados. Las pruebas traídas a cuento por el 
a;d quem, y en relación con cuya falla estimativa 
apunta el acusador los errores de hecho transcri-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 52-5 

tos precedentes, no establecen por parte alguna 
que· durante el largo período en que el pago del 
salario no se hizo al doctor Valencia Piedrahíta 
en dólares americanos negociables en el mercado 
libre -al rededor de año y medio el interesado 
hubiese hecho la más leve manifestación de di
sentimiento e inconformidad, lo que establece 
precisamente lo contrario de la conclusión del 
ad quem-. Es decir, que hubo consentimiento 
tácito, si no expreso, del empleado. Están, por 
ello, demostrados los errores de hecho que sobre 
el particular indica el impugnante, como conse
cuencia de la errónea apreciación de las pruebas 
que el Tribunal invoca para fundar su motiva
ción. 

No sobra agregar que en un caso similar, que 
dio lugar al juicio ordinario de Leopoldo Cor
vacho contra la misma Compañía, fallado tam
bién en segunda instancia por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta, esta 
Sala expresa en sentencia de casación de fecha 
diez de octubre de mil novecientos sesenta y siete 
(aún no publicada), lo siguiente: 

''Las variaciones en la estipulación de la mo
neda se hallan establecidas de manera tácita, 
porque no hay al respecto ningún documento 
suscrito por las partes; pero la circunstancia de 
que se hayan operado sin objeción alguna hecha 
en oportunida.d por el trabajador, demuestra su 
asentimiento tácito al respecto. N o tiene ninguna 
importancia para las consecuencias del acto, la 
circunstancia de que "espontáneamente", como 
lo dice el recurrente, la Compañía haya cambia
do en determinado momento la retribución en 
moneda colombiana por la más ventajosa de los 
dólares americanos, porque la aceptación del tra
bajador al recibir el pago en esta forma, le dio 
el carácter de acto convencional. Igualmente, 
cuando la Compañía, por razones que consideró 
justas, decidió cumplir la tácita, estipulación de 
dólares mediante su conversión a pesos colom
bianos al tipo de cambio de los certificados, aun
que lo haya hecho por su sola iniciativa, al acep
tarlo así el trabajador sin reclamo durante cerca 
de cuatro años, convirtió la determinación uni
lateral de la empresa, por el consentimiento tá
cito, en acto convencional. La tácita estipulación 
en dólares no tuvo a partir de esa conversión 
otro significado que el de fijar el tipo de cambio 
de los certificados representativos de dólares co
mo una medida para el pago eri pesos colombia
nos del salario. Y este acuerdo tácito tiene plena 
validez, aun con el significado de una reducción 
de salario, porque es la simple aplicación de la 
norma contenida en el artículo 132 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sobre libertad de esti-

S. Laboral /68 • 40 

pulación salarial entre patrono y trabajador 
siempre que no se afecte el salario mínimo, como 
lo ha reiterado esta Sala en múltiples oportuni
dades. Esto no puede desvirtuarse con el argu
mento del Tribunal de que el consentimiento, de 
haberse otorgado tácitamente por el trabajador, 
estaría viciado por el hecho de que la Compañía 
invocó el Decreto 2929 de 1956 como mandato 
legal que la autorizaba para la conversión ya que 
realmente la instrucción del Contador señor 
Hall, a que se hace alusión en la inspección ocu
lar, para la conversión de las asignaciones en 
dólares a trabajadores colombianos, sólo alude a 
que debe efectuarse en la forma establecida en el 
decreto y no a que de allí emane la autorización 
para variar la modalidad de pago, como lo dice 
el ad q1tem. 

''Si la práctica de varios años, aceptada por 
el trabajador para el pago en pesos colombianos 
del salario que tácitamente se había estipulado y 
pagado antes en dólares, implica una convención 
también tácita entre las partes para el efecto, 
que tiene clara cabida dentro del régimen que 
para el acuerdo del salario entre las partes con
sagra el artículo 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo, aunque de allí se derivara una rebaja 
de la retribución anterior; no puede pensarse en 
que la rectificación a última hora, en la deman
da, anule el valor de lo que se aceptó por largo 
tiempo. Si el trabajador se ·consideraba desme
jorado en su salario con la práctica de la con
versión mencionada varias veces, el reclamo opor
tuno, al efectuarse el primer pago, y la expresión 
de su rechazo a la decisión unilateral de la Com
pañía, manifestada no al terminar el contrato 
de trabajo varios años después, sino en el curso 
de la ejecución de esta nueva modalidad de la 
remuneración impuesta por la empresa, sí da
rían fundamento a la reparación de la desme
jora, de existir ella. No ha sucedido así en el 
presente caso". 

Prospera, por consiguiente el cargo, en cuanto 
se refiere a la decisión del Tribunal sobre revi
sión de la forma de pago empleada por la Com
pañía Frutera de Sevilla con el doctor Guiller
mo Valencia Piedrahíta, y por consiguiente en 
cuanto, como resultado de ello, condenó a la 
misma Compañía al pago del reajuste de salarios, 
primas de servicios, vacaciones, auxilio de ce
santía y compensación de preaviso, y en tales 
.aspectos habrá de casarse la sentencia del Tri
bunal y proferirse la respectiva decisión de ins
tancia, ya que se violó por falta de aplicación el 
artículo 132 del Código Sustantivo del Trabajo 
y en armonía·con él, por aplicación indebida, las 
normas sobre prestaciones reajustadas de auxi-
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lio de cesantía (artículos 249 y 253), prima de 
servicios (artículo 306), vacaciones (artículos 
186, 189 y 192) y sobre compensación de prea
viso (artículo 48) del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Compensación de vacaciones 

Aparte del reajuste de las sumas pagadas al 
actor en juicio durante el disfrute de vacaciones 
y por compensación de las correspondientes a un 
año de servicios, el Tribunal condena al recono
cimiento y pago de las de un año trabajado, por 
no aparecer que hubiesen sido concedidas o com
pensadas. 

El Tribunal fundamenta su decisión así: ''Se
gún la inspección ocular, dato que aparece a 
folio 101, se le dieron vacaciones, que disfrutó · 
del 2 de diciembre de 1957 al 26 de enero de 
1958. No hay constancia en el expediente de que 
la empresa demandada reconozca un término ma
yor que el legal para esta prestación, pero si se 
tiene en cuenta que ella no se puede anticipar 
sino que resulta de año servido, las concedidas 
debieron ser hasta el 25 de julio de 1957. Siendo 
así, tuvo derecho a dos vacaciones más, o sea la 
que resultó del año cumplido el 25 de julio de 
1958, y la que se dio por año vencido el 21 del 
mismo mes del año de 1959. Como al ser retirado 
se le compensó una prestación así consta en el 
documento de folio 64, que hay que suponer fue 
la última porque se tuvo como base el último 
sueldo devengado, se le debe la que se causó el 
21 de julio de 1958. Debe compensársele en di
nero, y como devengó en dicho mes la suma de 
US$ 410.00, US$ 205.00, valor de los 15 días, al 
8.01 que era la cotización del dólar libre en ese 
mes, se le está adeudando la suma de mil seis
cientos cuarenta y dos pesos con cinco centavos 
($1.642.05)" (folio 261 del cuaderno principal). 

Se vio al principio que el impugnador pre
senta como error de hecho en que incurrió el 
ad quem no dar por establecido "que la deman
dada pagó al demandante tres (3) períodos de 
vacaciones en descanso y uno (1) en compensa
ción monetaria, en la liquidación final, no obs
tante que el lapso total de sus servicios fue 
inferior a cuatro ( 4) años por razón de la sus
pensión contractual ya citada". Y señala como 
no valorad,a la prueba constituida por el docu
mento de liquidaCión de prestaciones y salario 
(folio 64 del cuaderno principal), donde. se ex
presa que la demandada pagó compensación por 
un período de vacaciones causadas y no disfru
tadas, y como erróneamente estimada el acta de 
inspección ocular (folios 99 a 104, 106 y 107, y 

112 a 11·1) en la que se establece que el actor 
recibió vacaciones remuneradas correspondientes 
a tres anualidades (folio 101). 

Al revisar los elementos de prueba a que se 
refiere el recurrente, se encuentra que, efectiva
mente en el documento contentivo de la liqui
dación final al doctor Valencia Piedrahíta (folio 
64), figura el recibo por el valor correspondiente 

· a la compensación por vacaciones del último año 
servido, y que en el acta de inspección ocular, al 
folio 101 del cuaderno principal, se halla com
probado el pago por cincuenta y seis (56) días 
de vacaciones en período anterior al 26 de enero 
de 1958, tiempo que corresponde a tres años. De 
allí se deduce con toda claridad que con la com
pensación final se cancelan por la empresa las 
vacaciones de cuatro años de servicio, y por ello 
el error del fallador es evidente y condujo a la 
violación, por aplicación indebida, de las normas 
citadas en el cargo sobre vacaciones remunera
das. 

Tmbajo su.plementnrio de domingos y demás 
festivos 

El Tribunal condenó a la empresa al pago 
correspondiente a trabajo suplementario por la 
Sornada excedente de ocho horas diarias, sobre 
la base de tres turnos semanales de veinticuatro 
horas diarias entre el mes de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho y el nueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, y, ade
más, a la remuneración del trabajo ejecutado 
durante los días domingos comprendidos en ese 
lapso en los turnos cumplidos por el empleado. 
Todo sobre la base de la retribución en dólares 
a la cotización del cambio libre en cada mes. 

Para esta decisión, el ad quem adelantó la si
guiente mot!vación : 

''Afirma el actor que trabajó horas extras y 
que también lo hizo en domingos y feriados. El 
fundamento principal de estas afirmaciones es
tá en que a él le tocaba, cada tercer día, turnos 
tanto en el Hospital de Sevilla como en el otro 
de la empresa que funcionaba en esta ciudad. Las 
pruebas sí dicen que cada tres días tenía que 
estar el reclamante a disposición de aquélla para 
los casos de enfermos que se presentaran, que 
reclamaban atención médica. De ello dan fe los 
doctores Jorge Camacho Moya, Médico Jefe del 
Hospital, a folio 141, Carlos Carbonó, a folio 77, 
y Alberto Castañeda Borrego a folios 46 y 47. 
Cierto que se dio la modalidad de que en dichos 
días de turno no tenía el médico la obligación de 
perma~1ecer en el hospital pero sí debía informar 
en la Dirección el sitio donde se encontraba para 
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que allí pudiera llamársele. En todo caso, el mé
dico no tenía libertad en dichos días, no podía 
disponer del tiempo como bien lo quisiera por
que estaba impedido de hacerlo porque debía 
responder al llamado que se le hiciera del hos
pital. 

"En la inspección ocular, folio 112, se cons
tató que el reclamante Valencia tuvo turnos des
de el mes de octubre de 1958 hasta septiembre 
de 1959. Se considera que hay algo de error en 
esta prueba porque en ella aparece que el actor 
hizo turnos hasta el lunes 28 de septiembre cuan
do la realidad y verdad son que solamente estuvo 
en servicios hasta el 9 del mismo mes y año. Por 
lo tanto, se descartaran los turnos que aparecen 
después de esta fecha (folios 259 y 260 del cua
derno principal). 

En la liquidación mensual que efectúa el fa
llador a continuación, no figuran retribuciones 
por trabajo en días feriados legales, no obstante 
hacerse alusión a éstos al principio, y sólo apa
recen las de algunos domingos. 

Todo tiene, como se ve, cimiento en la apre
ciación que el Tribunal hace de las pruebas que 
cita sobre la modal¡dad del trabajo del médico 
Valencia Piedrahíta, apreciación en la cual no 
se hace decir a los declarantes aludidos por el 
sentenciador cosa distinta de la expuesta, pero 
se infiere de allí que ''el médico no tenía liber
tad en dichos días, no podía disponer del tiempo 
como bien lo quisiera porque estaba impedido de 
hacerlo porque debía responder al llamado que 
se le hiciera del hospital'' y que, en consecuen
cia las veinticuatro horas de turno deben esti
marse jornada de trabajo, con dieciséis horas su
plementarias debidas con el recargo legal del 
veinticinco por ciento sobre la remuneración or
dinaria. 

El acusador señala como errores de hecho co
metidos por el fallador en esta parte de su re
solución, según se ve en la transcripción de los 
fundamentos. del cargo hecha atrás, dar por de-

. mostrado, sin estarlo, ''que el actor trabajó los 
turnos que simplemente figuran como progra
mas, en los hospitales de Sevilla y de Santa Mar
ta y que laboró durante los días dominicales y 
festivos, incluidos en los mismos programas, re
producidos en la inspección ocular", y no dar 
por establecido, estándolo, ''que el doctor Va
lencia Piedrahíta, como médico, no desempeñó 
funciones de dirección y confianza, en los hospi
tales de Sevilla y Santa Marta y que los llama
dos servicios de turno, fueron intermitentes". Y 
estima originados estos errores de hecho en la 
no valoración : a) de la confesión provocada del 

doctor Guillermo Valencia Piedrahí ta (folios 55 
a 60 del cuaderno principal), ''según la cual 
su jornada ordinaria fue de '8 a 11% de lama
ñana, y por la tarde de 2 a 4' ; que cuando los 
médicos de la Compañía 'cumplen turnos espe
ciales' 'pueden permanecer y _pernoctar en sus 
habitaciones particulares o en sitios fácilmente 
localizables y allí son llamados cuando se pre
sentan los casos por tratar en el hospital o en 
la clínica'", y b) de los testimonios de Wences
lao Restrepo (folio 84), Daniel Sánchez (folio 
84) y Carlos A. Carbonó (folios 88 vuelto y 89), 
en los cuales aparece el carácter intermitente de 
los turnos y la posibilidad de permanecer en 
su casa de habitación en las horas de la noche e 
inclusive, de atender y resolver desde allí, tele
fónicamente, las llamadas de la clínica, median
te instrucciones a la enfermera de turno. Así 
como en la errónea apreciación del testimonio 
del doctor Alberto ·castañeda Borrego (folios 
45 a 50) sobre las características de los turnos 
para los médicos, y de la inspección ocular (fo
lios 166 a 168) en donde aparecen los turnos que 
debían prestar los médicos ''a punto tal que se 
incluye la época de vacaciones -diciembre de 
1957 y enero de 1958- como turnos programa
dos, pero no prestados por el demandante''. 

Dos cuestiones deben examinarse separada
mente en el punto que se estudia: la relativa a 
la jornada de trabajo y la tocante con el servicio 
en domingos y días festivos. 

En cuanto a la primera, se tiene que el Tri
bunal llega a tres conclusiones, encadenadas en
tre sí: 

a) Que el médico doctor Valencia Piedrahíta 
no tenía libertad durante los días de turnos para 
disponer del tiempo como bien quisiera, porque 
debía responder al llamado que recibiera del hos
pital; 

b) Que la jornada fue de veinticuatro horas 
de servicio efectivo en tales días de turnos, y 

e) Que én cada uno de tales días, por consi
guiente, el médico laboró dieciséis horas suple
mentarias. 

Para establecer estos hechos, el ad quem to
ma el texto de los testimonios citados en sus 
consideraciones sin alterarlo en su contenido ex
terno. Y aunque no hace alusión a la confesión 
provocada ni a las declaraciones que señala el 
impugnante como no apreciadas, estos elementos 
probatorios no tienen contenido diferente al de 
las declaraciones en que el fallo se apoya expre
samente, con excepción del testimonio del doctor 
Carbonó (folio 89 del cuaderno principal), en el 
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cual los turnos se señalan como de veinticuatro 
horas en unas ocasiones y de dieciséis en otras. 
Pero en este aspecto, el sentenciador bien pudo 
dar credibilidad a las pruebas restantes, de pre
ferencia con este último testimonio, sin error 
por ello, sino ejercitando su potestad valorativa 
consagrada en el artículo 61 del Código de Pro
cedimiento Laboral. Estas declaraciones que el 
sentenciador aprecia al fundar su decisión, ha
blan de manera clara y concordante de los tur
nos de veinticuatro horas durante tres días se
manales, que debía cumplir el doctor Valencia 

· Piedrahíta, y al establecerse en la inspección 
ocular, también examinada por el ad qnem, los 
días precisos de tales turnos, con la salvedad del 
error final por los días posterio·res al nueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, día del retiro del médico por la empresa, se 
concreta el lapso de vigencia de los turnos en el 
servicio del nombrado facultativo, entre el mes 
de octubre de 1958 y el nueve de septiembre de 
1959, de manera que este período es diferente a 
aquél que el impugnante cita al puntualizar la 
equivocada apreciación de la inspección ocular 
de folios 166 a 168 -no considerada por el ad 
quem- y por ello esta parte de la acusación no 
tiene fundamento. En tales circunstancias, hay 
que concluir que, como lo dicen los testimonios 
citados por el fallador, y aparece en la inspec
ción ocular (folios 112 y 113 del cuaderno prin
cipal), el doctor Valencia Piedr.ahíta desempeñó 
los turnos especiales de médico, por veinti
cuatro horas diarias, en el lapso que el Tribunal 
determina, es decir, entre el mes de octubre de 
1958 y el 9 de septiembre de 1959. Lo que sig
nifica que el error de hecho no se encuentra en 
que el sentenciador haya dado por establecida la 
prestación del servicio en los turnos especiales de 
este lapso y que deba concretarse el examen, en
tonces, a las modalidades del servicio para de
terminar si los otros hechos relativos a la situa
ción debatida, son o no verdaderos. 

En lo que respecta a la circunstancia que se 
indica en el literal a), se ve que ella no corres
ponde exactamente a lo dicho por las prueba<J 
que el mismo Tribunal trae en apoyo de sus con
clusiones, pues si bien el doctor Valencia Pie
drahíta estaba sujeto. en sus turnos especiales a 
la disponibilidad para atender los casos de ur
gencia a que fuese llamado del hospital de la 
Compañía, a efecto de lo cual debía dar noticia 
del lugar en donde se encontrase, es evidente 
también que, como lo dicen los deponentes, los 
casos de llamado al médico de turno no eran nu
merosos y que el facultativo no se hallaba obli
gado a permanecer en el lugar de trabajo du-

rante las veinticuatro horas de su turno y 
pernoctaba en su propia casa de habitación. Esto 
lo dicen todos los testigos y el mismo deman
dante en su absolución de posiciones. Lo que 
significa que, si bien la libertad de disposición 
del tiempo por el médico durante sus turnos es
peciales no era absoluta, tampoco era absoluto su 
sometimiento a la dependencia de su servicio 
con la Compañía en ellos, hasta el punto de que 
podía disponer de tiempo para muchos menes
teres particulares, para tomar los alimentos, pa
ra reposar, para dormir, indudablemente para 
atender consulta médica propia y para despla
zarse dentro de determinada zona -la de la ciu
dad en donde prestaba el servicio- con el solo 
requisito de informar al hospital en dónde se en
contraba, para poder recibir oportunamente las 
llamadas a la prestación de su servicio profe
sional. Es esta, como puede verse, una situación 
muy diferente a la de la disponibilidad dentro 
del lugar del trabajo, que es la que la doctrina 
nacional y extranjera ha considerado como jor
nada efectiva de trabajo ( G. Cabanellas, '' Tra
tado de Derecho Laboral", Tomo II, páginas 
486 y 487). 

La disponibilidad en la forma como figura en 
el caso contemplado, no puede estimarse como 
jornada efectiva de trabajo, porque de la escasez 
de las exigencias de servicio concreto, de que 
hablan los testimonios, se derivó sin duda la cir
cunstancia de que el facultativo pudiera perma
necer durante los turnos fuera del hospital y 
aún dormir en su propia casa. Es una modalidad 
que no demanda la permanencia en vela del mé
dico durante las veinticuatro horas de los tres 
días de turnos semanales y que permite la ocu
pación de buena parte de ese tiempo en activi
dades distintas de la atención a los enfermos del 
hospital de la empresa, y que, por consiguiente, 
tiene unas características especiales de disconti
nuidad que no permiten catalogarla dentro de 
las actividades limitadas por la jornada máxima 
legal de ocho horas, pues ésta se excluye como 
lo dice el mismo Cabanellas (obra citada página 
481) además de los casos concretos previstos en 
la ley, de "aquellos trabajos en que no se exija 
del obrero o del empleado esfuerzo o atención 
permanente''. 

Aceptar la tesis del Tribunal podría conducir 
al absurdo de que los servicios de un profesio
nal -como ocurre- con ~recuencia con médicos, 
abogados, economistas- contratados para ocu
parse cuando la ocasión lo demanda, sin obli
gación de hallarse en el sitio de trabajo, llamado 
en muy raras oportunidades al servicio efecti
vo, pudieran considerarse, por razón de la Ha-
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mada ''disponibilidad'', como permanentes du
rante las veinticuatro horas de todos los días y 
con una jornada suplementaria de dieciséis ho
ras diarias. Es, pues, frente a esta relativa li
bertad del empleado para ocuparse de activida
des distintas de las de su compromiso con el 
patrono y de permanecer fuera del lugar del 
trabajo cuando no lo demande la actividad la
boral concreta, errado concluir que los turnos 
de ''disponibilidad'' son jornada efectiva, y que, 
como resultado, lo excedente de ocho horas al 
día, es trabajo suplementario. Y es hacer decir 
a las pr,uebas lo contrario de lo que establecen. 

A raíz del estudio y decisión sobre un caso 
similar, esta Sala dijo en sentencia de casación 
de diez de mayo de 1968 (Julio Mario Llinás 
contra "Acerías Paz del Río S. A.") : 

"Lo que en primer lugar debe definirse como 
punto de partida para la solución del caso con
creto en examen, es que no toda 'disponibilidad' 
o vocación permanente, por un período más o 
menos largo, a prestar el servicio efectivo, puede 
calificarse como trabajo para enmarcarlo den- · 
tro de la jornada ordinaria o la suplementaria 
delimitadas en la ley, pues ésta llamada 'dispo
nibilidad' tiene tales matices de servicio más o 
menos frecuente, y de descansos, tiempo para 
tomar alimentos, oportunidades de ocuparse en 
actividad diferente del servicio objeto del com
promiso y aún, en ocasiones, de servir a personas 
diferentes o trabajar en forma autónoma, que 
encasillar toda 'disponibilidad' dentro de la jor
nada que hace relación a la propia actividad 
laboral, es propiciar un criterio que conduciría 
en numerosas situaciones al absurdo. Porque en 
nuestro medio laboral es muy frecuente la ocu
pación, especialmente de profesionales, en servi
cios de asesoría y de trabajos de diversa índole 
que se cumplen en ocasiones esporádicas de de
manda concreta, como ocurre con abogados, mé
dicos, economistas, etc., a los cuales no se les 
impone la obligación de radicarse permanente
mente en el lugar del trabajo, y a veces no 
deben asistir a determinado sitio señalado por el 
empleador. Es de común ocurrencia que estos 
trabajadores sean requeridos en muy raras veces 
para el servicio efectivo, pero, como se anotó, la 
intensidad de tal requerimiento es muy diversa, 
y· sólo puede medirse en cada caso concreto. Con
cluir, entonces, que la simple denominada 'dis
ponibilidad' implica, durante su vigencia, el 
desempeño del trabajo y se mide dentro de la 
jornada de éste, es llegar a situaciones de verda
dero absurdo como la de concluir que un abogado 
asesor en simple disponibilidad permanente, ocu
pado por una vez al día o a la semana o al mes, 

ha tenido una jornada diaria de veinticuatro 
horas, con ocho de servicio ordinario y dieciséis 
de ·trabajo suplementario. O que un médico 'en 
disponibilidad' en su casa de , habitación o en 
su propio consultorio, obligado a atender los ca
sos que le solicite un empleador, ocupado efec
tivamente por una hora al día o aun por menos,· 
tiene igualmente una jornada ordinaria de ocho 
horas y una suplementaria de dieciséis horas, 
que deben serie pagadas conforme a la ley. Y 
conduciría este criterio inaceptable a que, mien
tras de la jornada del trabajo continuo y efec
tivo se descuenta el tiempo destinado a las 
comidas y no se considera el que emplea el traba
jador para trasladarse de su domicilio al sitio 
de trabajo, y, desde luego, no se tiene en cuenta 
el tiempo empleado en el sueño, en el transcurso 
de la denominada 'disponibilidad_' entran como 
jornada de servicio todos estos períodos dedu
cibles normalmente de ésta. 

"No pudiendo adoptarse, por lo anotado, el 
criterio de calificación general de la 'disponibi
lidad' como trabajQ, es necesario establecer 
cuándo y en qué medida el no cumplir la acti
vidad concreta laboral sino mantenerse a órde
nes del patrono, significa servicio y se incluye 
en la jornada de trabajo. Porque si esta moda
lidad de mantenerse a órdenes del patrono se 
cumple en el lugar de servicio, sin posibilidad 
de retirarse de él y sin ocasión de destinar tiem
po para tomar alimentos, dormir o cumplir nin
guna actividad lucrativa propia, es indudable 
que tal 'disponibilidad' sí encaja dentro de la 
asimilación al servicio para enmarcarla en la 
jornada laboral. Y lo propio ocurre si el traba
jador debe radicarse, con las modalidades anota
das, en determinado lugar. Pero si la 'disponi
bilidad' permite al subordinado emplear tiempo 
en alimentarse, dormir, salir del sitio de trabajo 
y permanecer en su propia casa, sólo dispuesto 
a atender el llamado de trabajo efectivo cuando 
éste se presente, no puede considerarse dentro 
de la jornada laboral el tiempo empleado en ali
mentarse o en dormir o en ocuparse en su propio 
domicilio en actividades particulares, aunque no 
lucrativas. Es cierto que la 'disponibilidad' nor
malmente conlleva una restricción a la libertad 
de aprovechamiento autónomo del tiempo por el 
trabajador, por la necesaria radicación en de
terminados sitios para la facilidad de atención 
al servicio demandado,· pero ello también ocurre, 
ya en tratándose específicamente del servicio a 
otros patronos, con la cláusula de e~clusividad 
en el contrato, sin que tal pueda significar una 
jornada laboral de veinticuatro horas diarias. 
Mas la sola 'disponibilidad' convenida en el con-
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trato de trabajo puede determinar, por esa res
tricción a la libre disposición de su tiempo por 
el trabajador, una retribución por sí sola, ya 
que queda compensada dentro del salario que 
corresponda a la jornada ordinaria laboral, es 
decir, con el salario corriente estipulado en el 
contrato cuando es salario fijo, así no se desem
peñe ningún servicio efectivo por algún lapso o 
este trabajo sea inferior en duración a la jor
nada ordinaria". Por eso la Corte ha dicho, al 
tratar del alcance retributivo del salario: 

''Las normas de los artículos 127 y 128 del 
Código Sustantivo Laboral no pueden ser más 
descriptivas de lo que la ley entiende por 'esen
cia del salario'. Su concepto comprende cual
quier remuneración periódica en la cual pueda 
verse una contraprestación del trabajo o. el es
fuerzo humano, pero no solamente por el servi
cio ya prestado, sino también por ponerse y 
mantenerse el trabajador a la disposición del 
patrono y someterse a los planes y reglamentos 
de trabajo. Así se explica que el artículo 140 del 
mencionado código disponga que 'durante la vi
gencia del contrato el trabajador tiene derecho 
a percibir el salario, aun cuando no haya pres
tación del servicio por disposición o culpa del 
patrono'. La subordinación y el allanamiento a 
la voluntad patronal en lo que atañe a. la tarea 
convenida, inseparables del contrato laboral en 
cuanto éste sólo regula fenómenos jurídicos que 
nacen del trabajo 'dependiente', constituyen ya 
una prestación por fuera del servicio mismo, que 
no podría quedar sin retribución''. 

(Sentencia de casación de 28 de julio de 1967, 
Hernando González Castillo contra Club Depor
tivo Los Millonarios S. A.). 

También se desprende de aquí que en caso de 
salario variable, la sola subordinación jurídica 
mantenida sin ejecución de la labor contratada, 
por culpa o disposición patronal, origina el pago 
del salario. Pero ya con referencia a la jornada 
suplementaria, la ''disponibilidad'' no produce 
por sí sola efecto generador. Es el servicio pres
tado dentro de ésta, con exceso sobre la jornada 
ordinaria, el que puede y debe calificarse como 
trabajo suplementario para los efectos legales; 
o la permanencia a órdenes del patrono, en lu
gar determinado por éste, sin la posibilidad de 
emplear tiempo alguno en tomar alimentos, des
cansar, dormir o cumplir actividades de exclu
sivo interés personal ·Como se dijo antes, ''cuanto 
tal permanencia exceda de la jornada ordinaria, 
la que puede catalogarse como trabajo suplemen
tario''. El criterio que aparece en las considera
ciones transcritas ha sido reiterado en fallos pos
teriores. 

Hay, pues, fundamento en esta parte del car
go, porque aparece ostensiblemente el error co
metido por el Tribunal. 

Por esto, como consecuencia del error anota
do, se violaron las normas sobre retribución del 
trabajo suplementario, que el acusador cita en 
su demanda, y el fallo habrá de casarse en este 
punto. 

En materia de retribución por el trabajo en 
dominicales (no hubo condena concreta por fe
riados, según puede verse en la motivación del 
fallo, folios 260 y 261 del cuaderno principal), 
el demandado recurrente ha señalado como error 
dar por demostrado que el doctor Valencia Pie
drahíta los sirvió durante los turnos que apare
cen ''en los programas reproducidos en la ins
pección ocular''. Y a se ha visto al definir el 
punto relacionado con el servicio suplementario 
por los turnos de veinticuatro horas, cpn un pe
ríodo de ''disponibilidad'' dentro de ellos, no 
se encontró que no hubiesen sido probados, sino 
que la modalidad del servicio no implicaba un 
trabajo efectivo del tiempo total de cada turno. 
Pero el impugnador no ha desarrollado el ataque 
en cuanto toca con el aspecto de la remunera
ción de los domingos efectivamente servidos 
dentro de esos turnos, en jornada ordinaria, de 
suerte que aunque prospera la censura en lo 
atinente a la remuneración en dólares al cambio 
libre, y ella debe tener influencia sobre el pago 
del trabajo dominical, es forzoso mantener la 
condena 4echa por el Tribunal en relación con 
dicho trabajo, reducida al pago que recibió el 
doctor Valencia durante el lapso en que, con
forme con la inspección ocular (folios 112 y 113 
del cuaderno principal), figuran turnos con ac
tividades dominicales. 

Dada la prosperidad del cargo en los aspectos 
que han quedado estudiados atrás, no es nece
sario el examen de lo apuntado por el casacio
nista sobre cuestiones jurídicas encaminadas a 
dar apoyo a sus planteamientos fundamentales, 
o a compensar las condenas. No sobra agregar, 
que en. materia de compensación el casacionista 
se concretó a señalar como no aplicada la norma 
que la establece, pero no demostró la oportuni
dad de su operancia. 

La sentencia será casada, entonces, en cuanto 
condenó a reajuste de salario, primas de servi
cios, vacaciones, auxilio de cesantía y remunera
ción de trabajo extraordinario, y en parte en lo 
que toca con pago de servicio dominical, cons..:r
vando luego, en este punto, la retribución con 
base en la remuneración pagada por la empresa 
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al empleado, lo que s~ concretará en la decisión· 
de instancia de -la Sala. 

La sustentación del demandante recurrente 

Mediante cuatro cargos, basados en la causal 
primera del artículo 87 del Código de Procedi
miento Laboral, este impugnador aspira, según 
se deduce del desarrollo de la acusación, a la 
casación parcial de la sentencia en los aspectos 
concretos que tocan tales cargos, para que, en 
función de instancia, -la Sala efectúe algunos 
aumentos en las condenas hechas. 

El primer cargo contiene el ataque por in
fracción directa del artículo 168, ordinal 39, del 
Código Sustantivo del Trabajo, por no haber 
sido aplicado en cuanto contempla el recargo por 
tral]ajo suplementario nocturno, que el Tribunal 
dejó de considerar, no obstante la condena efec
tuada por dieciséis horas de servicio extraordi
nario durante los turnos en los cuales '' 12 horas 
extras fueron trabajadas por el doctor Valencia 
durante la noche". 

El segundo cargo acusa la sentencia del Tri
bunal de quebrantar, por indebida aplicación, el 
artículo 488 y por falta de aplicación el 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo, así como del 306 
del mismo Código, a consecuencia de error os
tensible de hecho originado en la no apreciación 
de la carta de folio 15 del cuaderno principal, 
pues el ad quem aplicó la prescripción en cuanto 
al reajuste de primas de servicios pedido por el 
período anterior al 17 de enero de 1958. 

El tercer cargo censura el fallo del ad quem 
por infracción directa del artículo 79 del De
creto 617 de 1954 ( 189 del Código Sustantivo del 
Trabajo), por cuanto la decisión no aplica el 
último .salario devengado para pagar la compen
sación de vacaciones no disfrutadas. · 

Finalmente, el cuarto cargo ataca la sentencia 
del Tribunal por aplicación indebida del artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, pues la 
materia discutida no es la indemnización com
pensatoria, sino el reajuste del valor pagado 
por el preaviso de cuarenta y cinco días dado por 
la empres~, teniendo en cuenta el precio del dó
lar al cambio libre en septiembre de 1959. 

S e considera 

Al estudiar la impugnación hecha por la par
te demandada recurrente contra la sentencia del 
Tribunal, la Sala definió, en la forma como se 
ve en la pertinente parte motiva, lo relativo al 
reajuste decretado por el ad quem en materia de 
salarios, primas de servicios, vacaciones, auxilio 
de cesantía, remuneración por trabajo suplemen-

tario y de días domingos. Tal definición com
prende la totalidad de las materias dichas, de 
suerte que abarca los aspectos de reajuste a que 
aspira el demandante impugnador y contiene las 
razones para estimar sin fundamento los cuatro 
cargos formulados, que, en consecuencia, no pros
peran. 

Consideraciones de instancia 

Cuando en el estudio de la demanda de casa
ción del demandado recurrente se trató el ataque 
relativo a la condena por retribución de servicio 
dominical, se anotó que tal ataque apenas se 
quedó en su planteamiento pero no tuvo desarro
llo como para socavar totalmente la decisión al 
respecto, y sólo el efecto de la prosperidad de la 
censura en cuanto al reajuste del salario tenien
do en cuenta el precio del dólar al cambio libre, 
tiene necesaria incidencia sobre la liquidación 
efectuada por el Tribunal en cuanto a la retri
bución del servicio eri. los días domingos com
prendidos en los turnos de veinticuatro horas, 
que debe revisarse con la base de remuneración 
pagada por la empresa, afirmada por la decisi.ón 
de la Sala. Esto se hará en el proveído de inf'l
tancia con que será modificada la sentencia del 
a qno, y para el efecto se considera que la pres
tación de los turnos entre el 3 de octubre de 
1958 y el 28 de septiembre de 1959 aparece esta
blecida en la inspección ocular (folios 112 y 113 
del cuaderno principal) y. allí se señalan los do
mingos en ellos comprendidos, que ascienden a 
dieciséis con la corrección por el Tribunal sobre 
tiempo servido (folio 260 del cuaderno princi
pal), pues el doctor Valencia Piedrahíta sólo 
trabajó hasta el nueve (9) de septiembre de 
1959. Si se tiene en cuenta que el salario durante 
el lapso anotado fue de US$ 450.00, y que el va
lor de los dólares certificados al cual se liqui
daron para el pago en pesos colombianos del sa
lario fue el de $ 6.10 (documentos de folios 13 
y 123 a 125 del cuaderno principal), se encuen
tra que los dieciséis domingos trabajados tienen 
un valor de un mil cuatrocientos sesenta y cua
tro pesos ($ 1.464.00) moneda corriente, suma 
a la cual será condenada la Compañía, con la 
consiguiente modificación del fallo de primer 
grado en este punto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia recurrida, en cuanto condena a la 
''Compañía Frutera de Sevilla'' al pago de suel
dos, primas de servicios, vacaciones, auxilio de 
cesantía, horas extras, domingos y feriados a fa-
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vor de Guillermo Valencia Piedrahít&, y, ac
tuando como Tribunal de instancia, 

Resuelve: 

Primero. REVÓCANSE los literales a), b), e) y 
d) del ordinal 1Q de la sentencia proferida por 
el Juez Unico del Trabajo de Santa Marta en 
el juicio ordinario de Guillermo Valencia Pie
drahíta contra la ''Compañía Frutera de Sevi
lla". 

Segundo. Modifícase el literal e) del mismo 
ordinal 1 Q de la citada sentencia, el cual que
dará así: ''Por domingos trabajados sin descanso 
compensatorio en el lapso comprendido entre el 
tres (3) de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho (1958) y el nueve (9) de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve ( 1959), un 

mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos ($ 1.464) 
moneda corriente". 

Tercero. Costas de la primera instancia a car
go de la sociedad demandada en un diez por 
ciento ( 10%). 

Cuarto. Sin costas en la segunda instancia. 
No SE CASA en lo demás la sentencia del Tri
bunal. 

Costas del recurso a cargo de la parte deman
dante recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



NO'll'A!RliOS Y !REGKSTIRADO!RIES 

De acuerdo con el artículo 19, inciso 39 de la Ley 156 de 1959, los empleados subalter
nos de los notarios y registradores eran empleados privados. - La Ley de 1962, en su 
artículo 99 dice: "los Notarios y Registradores crearán bajo su responsabilidad los empleos 
que requiera el eficaz funcionamiento de las oficinas a su cuidado, señalarán sus asignacio
nes y funciones correspondientes y removerán libremente a los respectivos empleados". 

lEs evñdewte que na :rellaCÜÓilU de t:ralbajo entre la actora y el demandado termiwó en 25 
de mayo de 1960, cuxamllo éste Be mamfestó ''que no me es posible Ulltilizar Dos sell.'Vicios de 
Ullsted en na ofñcñna actUllanmente a mñ cargo". - lEn dicha fecha se enoontll'aba vigente ia JLey 
Jl.56 alle ll9599 CUllyo all'tncUllllo Jl.9, ñwcñoo 399 !1'eza: "los empleados subalternos alle dichos fmn.cio
wall'ios (notarios y ll'egistradores) sow empleados privados", sin que contenga nol!'ma qUlle 
aUlltorice a estos fumcñonall'ios para nombrall' y l!'emover llibremente a aquéllos. Tan facUlllltad 
aparece mUllclho despUllés en en artfcUllno 99 de na Ley 1~ de 1962, cuyo texto dice:· 

"lLos Notarios y !Registradores crearán bajo su responsabiBidad los emJl)noos que re
quiera el eficaz fmrncionamiento de las oficinas a su cuidado, seiÍÜalarái!U sus asig¡naciones y 
fUllnciones correspowdientes y :removell.'állU libremente a los :respectivos empleados. Las asig
naciones de nos empneados de sueMo fijo deberán ser revisadas po:r ]a SUllperñntemllencia de 
N ota:riaallo y !Registro". 

lEn consecUllencia, no cabe allanda alle qUlle el Tribunal aplicó al caso sub judice Ullllla dis
posición que no existía en la fecha en I!JlUe incurrió el suceso materia alle este asUllnto y allejó 
de aplicar na qUlle estaba vigente en esa éJl)Oca, con io cual las quebrantó alliredamente, como 
no sostiene el casacionista. 

y por no que hace a Da consñallell.'acñón de qUlle siewallo en Jl)erioall@ de 8(j[Ullennos Jl'Ullnciowa
ll'ROS dil!l cinco alÍÚos, Sil!lg11Í!Il!l llo alinsponll!l il!lll arlñcunllo J1.9 dil!l na all!ltOO!ñcllua JLey de ll.959, il!lll dil!l BUllS 

empReados '~o Jl)Ullede ir más allllá dei I!Jlune na llll!ly nil!ls asiglllla a lloo Nota.ll.'nos y lRegist:raAllores", 
na Salla encUllelllltll.'a qUlle COillltiem~ enada illllte:rpretacñóllll dil!l Ra norma cU.aalla, Jl)Ullii!S a] dete:rmi
Illl811' II!Sil!l perioaJ!o para llcs titUllllall.'II!S den calt"go IlllO II!IlllVUllelve lla II!XtillllClÓilll aJiil!l nos VÍilllCunlloo itlJil!l 
tFabajo dil!l nos sUllballtil!lmos. Sñ esa illlltelt"Jtlllt"il!lt;:acióllll p:rosperara, ll'esunRtaría qUlle al cunmn»lñme il!ln 
téll.'mñllllo alle SUll mallll!llato al! Guellllte «lle Ulllllla fillllStñtuncióllll J!DariicUllllar un ofician o «lle patdmOilllio 
mixto, qune til!lllllga JtacUllntad para Illlombrall.' y l!'emonll.' ll!lmpneaalloo o trabajadores, se extñll1lgUlli
ll.'Úallll llos colllltratos de tll'alliajo o nas rellaciollllil!lS «lle servicio alle éstos, no que es illllaceJ!Dtabllil!l J!DOr 
COillltll.'ario an il!lSpfuritUll aJ!e lla negisJ!aciÓilll llaJam.•;:all, G¡Ullil!l pll'opelllldil!l a lla estal!JillñdaitJl dell J!Dil!llt"SOilllall SUll· 

llialltel!'Illlo, y a llas Illll!l>rmas I!JlUlle dil!ltelt"llll1lRMilll lla VJigll!lll11:Cia dil!l taies COlllltll'a.too o «lie lloo resJ!Dedivos 
Illlomlliramñelllltos. 

JEg cielt"to 4J[Ullll! il!lll arlñeunno 99 alle na lLil!ly JI.' l!ie 11.962 an il!lStatUllilt" qune noo Notarles y lRil!l
gistradores '~omb:ra:rállll y remmovelt"állll nñbremil!llllltil!l a Bes :resJ!Declivoo emplleadoo" aJl)all.'ece il!lllll 
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I!!Oim~l!'aallñcci®llll I!!Ollll eli 19 alle na lLey l!.5S alle 19599 imciso 39 cunallllallo allice qune és~oo ~~soll1l emm
Jlllne!Ml!os Jlllriv.aalloo99 alle aqunellnoo ii'unll1lCJioJmaxioo; Jlll<elm en JI)umto llllo es mmaielria alle allñnunciallacfiól!ll ell1l 
~ta, ~ll1lfr.<el!ll.efia (8i.Ullll1li[![Ulle eli l!'<2C1llllTI!!ll1ltl!! no ÍJraia), j¡)Ulli!!S qunoo@ estabiecfiallo an'fiba ({jl1llle lla i!ll<eS· 
vfilliieunnacñ®llll alle lla adm·a se JlllrOOunjo munclh.o alllliM alle IIJ[une en JI)lrimeJro i!lle ~.anes Jllll!'steJI)too ~un
vfiera vii!ll& jjunrii!llica. 

Y ell1l cunallllfr.o a nos argunme1mtos de] o]l}ositoJr col!ll base el!ll qune sfie1mi!llo esoo sunball~emos 
aii'ñnñoooo: Jf'olt"Zooos alle na Caja Nacño1mall d.e lPTevisióim,. JI)o:r mamllato allell DecJreto negisllatñvo mñ
meJrq¡¡ 0059 alle 1957, allelbe ell1l~eimallerse qune tie!l1leim ll.a caiiallaall alle "em]¡)lleai!lloo ]¡)UÍI.lbll.icos99

, Rnace 
veJr na Salla I!Jlune na afillñacñóll1l a allicfma eimtii!llaall Imo defill1le na calidad allen vúll1lcunno, ]¡)unes a ellia JI)ell"
~ell1lel!!ell1l i!lle ma!l1leJra Jrolt'ZOO~ JI)o:r en all"tñcunio 29 dell DecJreto 1600 alle 19459 ~6Ros emm]¡)le.aallos y 
olbnros alle l!!ad.cieT JPII!!Jrmaimell1lte an selt"Vñcio alle la nación en cualquieJra alle las ramas allen JI)OOI!!ll" 
Jlll1!Ílll!>nñi!!W9

9 muni!!Rnoo alle lloo l!!l\llanes estáim Iigaallos a la aallmñll1listJraci6Im JI)Ol" coll1ltJrato ificcioll1lallllo alle 
~r.alba.Jiq¡¡. 

JP>oy otrn JI)a:rie, sñl!!ll1lallo JI)OOierior na lLey 158 alle 1959, cunyo mrU'I!!unno 199 nll1lcñso 399 alle 
m~o categórico lloo alleteJrmill1la como ~~emJI)li!!ados privados", es JI)ll"~iso a~ell1lerne a esta cla
sftifficad6lt1l JlllOr l!!ll1lcima alle nas ill1ltell"j¡)R'I!!tacioll1li2S más o ml!!ll1l0§ lógicas I!J!Ulll!! de na l!Il1ll2lllll!!iow.aalla afñ
llfialefi6Irn. Jlll11llOOrum Jl]evarne a calbo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 52, septiembre 19 de 1968). 

Bogotá, D. E., septiembre 19 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Ar
boleda Valencia. 

Hilda Guevara de Celis, por procurador judi
cial, demandó al doctor Leonidas Rojas Baquero, 
Registrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos de Bogotá, para que fuese condenado a pa
garle el valor correspondiente al lucro cesante 
por despido injusto y las indemnizaciones res
pectivas por haberse producido tal despido cuan
do se encontraba la actora en estado de emba
razo. 

Fundó la acción en los siguientes hechos, re
sumidos por la Sala : 

Tomó posesión del cargo de Asentadora Se
gunda de la mencionada Oficina de Registro 
el 19 de julio de 1957, si bien había ingresado a 
ella desde el 21 de abril de 1954, siendo su últi
mo sueldo promedio el de $ 618.33. Estando la 
actora en uso de licencia no remunerada, que le 
había concedido el Registrador Francisco Mar
tínez "1\'luñoz, entró a reemplazar a éste el de
mandado, quien manifestó a aquélla (cuando 
quiso reintegrarse a su trabajo, vencida la li
cencia dicha), que no le era posible utilizar sus 
servicios. Este despido, además, se produjo en 

momentos en que la trabajadora estaba emba
razada. 

El demandado respondió la demanda, median
te apoderado, negando haber celebrado contrato 
de trabajo con la actora y manifestando que ig
noraba el estado de embarazo de ésta, pues no 
tuvo al respecto ningún aviso. Sostuvo también 
que los empleados subalternos de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos no están li
gados por contrato de trabajo, pueden ser re
movidos Jibremente por el Registrador y para 
ellos rige la Ley 61;\ de 1945 y disposiciones com
plementarias, siendo afiliados forzosos de la Ca
ja Nacional de Previsión, que es a la que corres
ponde cancelar sus prestaciones sociales, de 
conformidad con el Decreto legislativo número 
0059 de 22 de marzo de 1957. Presentó, por úl
timo, la excepción P.erentoria de inexistencia de 
la obligación. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Quinto Laboral de Bogotá, desató el litigio con 
sentencia de 27 de noviembre de 1961, absolvien
do al demandado de todos los cargos. Apelada 
por la parte actora, la sentencia anterior fue 
confirmada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del mismo nombre, en la suya de 
10 de octubre de 1963. 

Contra este fallo recurrió la demandante en 
casación por sri apoderado, y plantó la respec
tiva demanda, oportunamente replicada por el 
demandado, en la que fija así el alcance de la 
impugnación: 
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''Con esta demanda de casación me propongo 
que la honorable Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, CASE TOTALMENTE 
la sentencia de fecha 10 de octubre de 1963, pro
ferida por el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
recaída en el juicio ordinario laboral de Hilda 
Guevara de Celis, contra Leonidas Rojas Ba
quero en cuanto por dicho fallo se absolvió al 
dema~dado de todas y cada una de las súplicas 
de la demanda y para que en su lugar una vez 
constituida la honorable Corte en Tribunal de 
Instancia, revoque la sentencia del a quo y con
secuencialmente condene al demandado a pagar 
a la demandante como lucro cesante a título de 
indemnización por la ruptura unilateral del con
trato de trabajo, el valor de los salarios faltantes 
para completar el plazo presuntivo del contrato 
laboral y la indemnización especial de fu(;)ro de 
maternidad por haber sido despedida la actora 
en estado de embarazo, lo mismo que a pagar las 
costas de las instancias y del recurso extraor
dinario". 

Para conseguir este fin formula tres cargos, 
el primero de los cuales es del tenor siguiente : 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos sustantivos de carácter nacional 
contenidos en los siguientes textos legales: el in
ciso 3 del artículo 239 del Código Sustantivo del 
Trabajo, inciso 2 del artículo 64 de la misma 
obra, en relación con los artículos 99 y 69 (in
ciso 3) y 67 del citado Código Sustantivo del 
Trabajo y con el 1 de la Ley 156 de 1959 (in
ciso 3), infracción que se produjo a cons~cuenc~~ 
de los evidentes errores de hecho en· que 1ncurrw 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala Laboral---.: por equivocada apre
ciación de unas pruebas y falta de estimación de 
otras, todas las cuales se singularizan a continua
ción así: 

''Prueba mal apreciada: Documental de folio 
26 consistente en la carta que dirigió el deman
dado Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados, doctor Leonidas Rojas Baquero, a la 
señora Hilda Guevara de Celis, por medio de la 
cual le comunica su decisión de no utilizar sus 
servicios como subalterna de la oficina a su 
cargo. 

'' Prttebas dejadas de apreciar. Omitió el ad 
quem estimar las siguientes probanzas: 

"a) ,Documental expedida por la Personería 
de la Caja Nacional de Previsión sobre atención 
a la señora Hilda Guevara de Celis de un parto 
prematuro el 30 de junio de 1960, que obra a 
folios 32 y 33 de los autos; 

"b) Certificado Médico · de la Caj_a N aci?nal 
de Previsión sobre incapacidad por matermdad 
relacionada con la demandante Hilda Guevara 
de Celis (folio 24) ; 

''e) Diligencia de absolución de posiciones de 
Leonidas Rojas Baquero, contestación a la pre
gunta 17 del pliego (folio 15) ; 

'' d) Documental consistente en la copia au
téntica del Acta de Intento de Conciliación le
vantada en la Oficina 52 del Ministerio de 
Trabajo División de Asuntos Industriales Tr~
bajo a Domicilio de Mujeres y Menores (foho 
25) ". 

.Se considera el cargo 

En relación con las pruebas que se dice dejó 
de apreciar el Tribunal no es exacto el aserto, 
pues si bien es cierto que no las mencionó expre
samente, sí trae un pasaje especial de su senten
cia en que estudia lo referente con el estado de 
embarazo de la actora y que es lo que afirman 
los certificados de folios 24, 32 y 33. La absolu
ción por este aspecto no se produjo por desco
nocimiento de esos documentos, sino porque ''de 
las proball.zas aportadas a los autos no se esta
blece que la demandante le hubiera comunicado 
al Registrador anterior, ni al que lo reemplazó, 
su estado de embarazo y, por tanto, no puede 
concluirse que el segundo deliberadamente no 
quiso utilizar sus servicios debido a dicha cir
cunstancia. Así las cosas, no puede prosperar la 
petición relacionada con la indemnización por el 
fuero de. maternidad''. 

Alega el impugnan te sobre este punto: ''Aquí 
fuerza hacer un cuidadoso, pero breve análisis 
sobre este aspecto probatorio, toda vez que las 
probanzas dejadas de apreciar atrás singulari
zadas (documentales de folios 32, 33 y 24), si 
acaso no tienen per se, la virtualidad de pruebas 
completas, no podían desecharse como indicios 
necesarios constitutivos de una prueba eficaz por 
su naturaleza y por ende con valor pleno, mien
tras no fuere· destruida la presunción en favor 
de la demándante del despido por embarazo, se
gún los términos del precepto sustantivo que la 
consagra ... ". 

Obsérvese cómo el propio casacionista halla en 
los citados documentos solamente un indicio con 
el que podría demostrarse que Rojas Baquero 
tuvo conocimiento de la situación de preñez de 
la demandante, cuando le manifestó que no po
día utilizar sus servicios. Y es sabido que la ju
risprudencia de la Sala Civil de la Corte ha sos
tenido con reiteración que el juez es soberano en 
la apreciación de los indicios, no qbstante que 
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en materia civil rige, por regla general, la tarifa 
legal de pruebas. Con mayor razón, pues, en 
asuntos laborales, en que el sentenciador forma 
racionalmente su convencimiento, debe estarse 
la Sala a esa soberanía respecto de tal medio 
probatorio y, así, no cabe considerar que incu
rrió en manifiesto o evidente error de hecho al 
dejar de deducir un indicio o al dar al que en
cuentra poco o mucho valor probatorio. 

Refuerza las consideraciones del Tribunal el 
mirar de qué manera cuando el demandado entró 
a ejercer el cargo de Registrador de Instrumen
tos Públicos, la actora se hallaba en uso de licen
cia no remunerada y vino a conocerla al presen
társele ella, vencido el término de su licencia, 
para reclamar su cargo. Entonces le manifestó 
lo que aparece en la carta del folio 26, que se 
copia: 

"Con la presente me permito avisarle por es
crito lo que verbalmente le manifesté a su re
greso de la licencia concedida por el señor Re
gistrador anterior : que no me es posible utilizar 
los servicios de usted en la oficina actualmente 
a mi cargo. Las prestaciones o reclamos por ha
ber sido empleada de la Oficina de Registro en 
época anterior a mi posesión, deberá usted diri
girlos a la Caja Nacional de Previsión, de la cual 
ha sido usted afiliada". 

Sostiene el recurrente que esta carta fue mal 
apreciada y que dejó de estimarse la respuesta 
del demandado a la pregunta 7fJ. del pliego de 
posiciones, que dice : ''Sí es cierto el escrito que 
se me pone de presente (la carta antedicha), con 
su verdadero sentido: es decir, cuando a la se
ñora le manifesté que no me era posible recibirla 
bajo mi dependencia, en mi nómina, después de 
que ella regresó de la licencia concedida por el 
doctor Martínez, pues yo nunca antes la conocí, 
ni la nombré, ni trabajó conmigo ; ella me pidió 
.que le hiciera saber por escrito esa manifesta
ción''. Con esta respuesta concuerda también la 
que dio a la pregunta 17 (señalada igualmente 
como no apreciada) y que reza: "No es cierto, 
yo tenía y tengo facultad dentro de mi período 
de dictar todas las resoluciones propias de mi 
cargo; en el caso de la señora simplemente le 
notifiqué que no la tomaba como mi empleada". 

¿En qué consiste la errada interpretación de 
aquel documento? Dice el impugnante que en 
que el sentenciador ''la entendió como el ejerci
cio de una facultad discrecional del Registrador 
para 'nombrar y remover libremente a sus res
pectivos empleados', en desarrollo de un pre
cepto constitucional y no como lo que verdade
ramente es, un acto arbitrario de despido, o 

mejor, de terminación unilateral del contrato la
boral sin previo aviso y sin justa causa compro
bada". 

El Tribunal dice al respecto : ''Además de la 
documentación del folio 14, se establece que el 
actual Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados, doctor Leonidas Rojas Baquero, se po
sesionó de dicho cargo el 25 de los mismos mes 
y año (mayo de 1960), esto es, cuando todavía 
no se había vencido una licencia, no remunerada, 
que le había sido concedida a la demandante por 
el Registrador anterior, para que atendiera ella 
sus obligaciones de hogar, según el dicho de éste, 
pues no recuerda que la actora le hubiera in
formado verbalmente o por escrito que se en
contraba en estado de embarazo. La referida 
licencia debía vencer el 5 de junio del año ya 
referido, es decir, con posterioridad a la fecha 
en que el nuevo Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados comenzó a ejercitar sus funcio
nes. Probado está con la documental de folio 26 
que el doctor Leonidas Rojas Baquero, con fech<~ 
9 de junio de 1960, le manifestó a la actora que 
no le era posible utilizar sus servicios y que las 
prestaciones o reclamos que pudiera hacer con 
motivo de los servicios que prestó en la época an
terior, debería dirigirlos a la Caja Nacional de 
Previsión por ser afiliada de la misma. 

"De las probanzas aportadas a los autos no 
se establece que la demandante le hubiera comu
nicado al Registrador anterior, ni al que lo reem
plazó, su estado de embarazo y, por tanto, no 
puede concluirse que el segundo deliberadamente 
no quiso utilizar sus servicios debido a dicha cir
cunstancia. Así las cosas, no puede prosperar la. 
petición relacionada con la indemnización por el 
fuero de maternidad. Tampoco prospera la in
demnización por presuntivo, porque es sabido 
que de acuerdo con el artículo 188 de la Consti
tución Nacional, compete a la ley la creación y 
supresión de Círculos de Notaría y Registro, la 
organización y reglamentación del servicio pú
blico que prestan los Notarios y Registradores. 
Las, disposiciones legales que reglamentan tales 
servicios disponen que los Notarios y Registra
dores tendrán períodos fijos de 5 años y los fa
culta para crear bajo su responsabilidad los 
empleos para el eficaz funcionamiento de las 
oficinas y para nombrar y remover 'libremente 
a los respectivos empleados'. Quiere decir ésto, 
que el período de estos últimos no puede ir más 
allá del que la ley le asigna a los mismos Nota
rios y Registradores. Por lo tanto, en el caso de 
estudio el demandado tenía facultad para dejar 
o cambiar los empleados de la Oficina de Regis
tro a partir del día en que se posesionó". 
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V ese, por lo transcrito, que no existe la errada 
apreciación de la mencionada carta, pues el sen
tenciador no mira en ella sino lo que en realidad 
contiene: una manifestación de que no está en 
posibilidad de utilizar los servicios de la actora. 
La legalidad de esa manifestación no la deduce 
del documento mismo (lo que era necesario para 
que pudiera configurarse error de hecho), sino 
de la interpretación del artículo 188 de la Carta 
y de las disposiciones legales que reglamentan 
los servicios de las Notarías y Oficinas de Re
gistro, en el sentido de que el período de los em-
pleados subalternos de esas dependencias "no 
puede ir más allá del que la ley le asigna a los 
mismos Notarios y Registradores" y de que ésta 
"los faculta para crear bajo su responsabilidad 
los empleos para el eficaz funcionamiento de las 
oficinas y para nombrar y remover 'libremente 
a los respectivos empleados' ". 

En consecuencia, no prospera el cargo por 
error de hecho en la apreciación de las pruebas y 
procede la Sala a considerar los dos restantes, 
formulados por infracción directa, el uno, y por 
interpretación errónea, el otro, de las mismas 
disposiciones legales, razón por la cual se estu
diarán conjuntamente. Dicen así: 

"El honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Laboral- incurrió en 
'Violación directa de las normas sustantivas de 
carácter nacional contenidas en el inciso 2 del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo e 
inciso 3 del artículo 239 del mismo Estatuto La
boral vigente, en relación con el artículo 16 del 
Código Sustantivo del Trabajo, así como con los 
artículos 99, -67, inciso 3 del artículo 69 de la 
misma obra y con el artículo 1 Q de la Ley 156 
de 1959, toda vez que aplicó al caso sub lite un 
precepto que no regula dicha situación por la 
época de su ocurrencia, pues aplicó la Ley 1 ~ de 
1962 (artículo 9Q) a una situación que no cabe 
bajo el imperio de dicha disposición legal ya que 
la situación a la cual el ad quem le aplicó dicha 
ley se definió y consumó en 1960, es decir, bajo 
el imperio de la Ley 156 de 1959, por tanto, ni 
la Ley 1 ~ de 1962, ni mucho menos el Decreto 
1366 de 1962, le eran aplicables al caso sub ju
dice". 

''El fallo acusado en casación violó directa
mente las normas sustantivas de carácter nacio
nal contenidas en el inciso 2 del artículo 64 e 
inciso 3 del artículo. 239 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación con el artículo 99 de la 
misma obra y artículo 1Q (inciso 3) de la Ley 
156 de 1959, por interpretación errónea del ar
tículo últimamente citado y del artículo 9 de 

la Ley 1 ~ de 1962 al afirmar lo siguiente : 'Las 
disposiciones legales que reglamentan el Tribu
nal (sic) tales servicios disponen que los Nota
rios y Registradores tendrán períodos fijos de 
5 años-y los faculta para crear bajo su responsa
bilidad los empleos para el eficaz funcionamiento 
de las oficinas y para nombrar y remover libre
mente a los 1·espectivos empleados'. Quiere decir 
esto que el período de estos últimos, no puede ir 
más allá del que la ley le asigna a los mismos 
notarios y registradores. Por lo tanto, en el caso 
de estudio el demandado tenía facultad para de
jar o cambiar los empleados de la Oficina de 
Registro a partir del día en que se posesionó 
(subraya el recurrente). Efectivamente cree el 
ad quem que el período de 5 años establecido por 
la Ley 156 de 1959 en su artículo 1 Q se extiende 
también a los subalternos de dichos funcionarios, 
quienes por otra parte están amparados y caen 
bajo el régimen del Código Sustantivo del Tra
bajo, de donde se infiere que la duración má
xima de los contratos de trabajo rebasaría con 
esa interpretación equivocada los líillites máxi
mos de dos años establecidos por el aludido Có
digo para los contratos a término fijo. Esto en 
cuanto la incidencia que tal interpretación trae
ría en punto a la duración de los contratos de 
trabajo de esta clase de trabajadores. Ahora 
bien, siguiendo la misma orientación interpreta
tiva del sentenciador de segunda instancia, re
sulta que desde el punto de vista de la estabili
dad de los empleados subalternos de los Notarios 
y Registradores, surge una manifiesta contradic
ción e incongruencia en el entendimiento que de 
dichas normas tiene el Tribunal ya que por otra 
parte habla de la 'libre remoción y nombra
miento' para justificar la ruptura unilateral 
de los vínculos jurídico-contractuales de trabajo 
en cualquier tiempo y- por cualquier causa, tO 
que resulta abiertamente contrario a derecho y 
al espíritu de la legislación laboral general. Y 
esto es así, pues cabría preguntarse si en virtud 
de esta caótica interpretación errónea hecha por 
el fallador de segundo grado, siguiendo tal ju
risprudencia para eventos futuros, hay que en
tender que los subalternos de los Registradores y 
Notarios están bajo un régimen de excepción en 
cuanto a duración de los contratos laborales por 
cinco años, no obstante que el Código Sustantivo 
del Trabajo en su artículo 46 modificado por el 
artículo 2Q del Decreto 617 prohíbe la contrata
ción individual por más de dos (2) años, deberá 
entenderse siguiendo la misma doctrina del Tri
bunal que la relación jurídico-laboral de los su
balternos de los Notarios y Registradores no 
tiene duración ni presuntiva ni determinada, es 



638 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

decir, ¿carece de limitación en el tiempo que no 
hay duración mínima ni máxima?, creemos que 
ninguna de estas posiciones puede adoptarse en 
el futuro". 

La Sala considera 

Es evidente que la relación de trabajo entre 
la actora y el demandado terminó el 25 de mayo 
de 1960, cuando éste le manifestó ''que no me es 
posible utilizar los servicios de usted en la Ofi
cina actualmente a mi cargo". En dicha fecha 
se encontraba vigente la Ley 156 de 1959, cuyo 
artículo 1Q, inciso 3Q, reza: "Los .empleados su
balternos de dichos funcionarios (Notarios y Re
gistradores) son empleados privados", sin que 
contenga norma que autorice a estos funciona
rios para nombrar y remover libremente a aqué
llos. Tal facultad aparece mucho después en el 
artículo 99 de la Ley 1 ~ de 1962, cuyo texto 
dice: 

''Los Notarios y Registradores crearán bajo 
su responsabilidad los empleos que requiera el 
eficaz funcionamiento de las oficinas a su cui
dado, señalaráh sus asigmaciones y funciones 
correspondientes y removerán libremente a los 
respectivos ~mpleados. Las asignaciones de los 
empleados de sueldo fijo deberán ser revisadas 
por la Superintendencia de Notariado y Regis
tro". 

En consecuencia, no cabe duda que el Tribunal 
aplicó al caso sub judice una disposición que no 
existía en la fecha en que incurrió el suceso ma
teria de este asunto y dejó de aplicar la que 
estaba vigente en esa época, con lo cual las que
brantó directamente, como lo sostiene el casa
cionista. 

Y por lo que hace a la consideración de que 
siendo el período de aquellos funcionarios de 
cinco años, según lo dispone el artículo 1 Q de la 
antedicha Ley de 1959, el de sus empleados "no 
puede ir más allá del que la ley les asigna a los 
mismos Notarios y Registradores", la Sala en
cuentra que contiene errada interpretación de 
la norma citada, pues al determinar ese período 
para los titulares del cargo no envuelve la ex
tinción de los vínculos de trabajo de los subal
ternos. Si esa interpretación prosperara, resul
taría que al cumplirse el término de su mandato 
al Gerente de una institución particular u ofi
cial o de patrimonio mixto, que tenga facultad 
para nombrar y remover empleados o trabaja
dores, se extinguirían los contratos de trabajo o 
las relaciones de servicio de éstos, lo que es in
aceptable por contrario al espíritu de la legis
lación laboral, que propende a la estabilidad del 

personal subalterno, y a las normas que deter
minan la vigencia de tales contratos o de los res
pectivos nombramientos. 

Es cierto que el artículo 9Q de la Ley 1 ~ de 
1962 al estatuir que los Notarios y Registradores 
''nombrarán y removerán libremente a los res
pectivos empleados'' apar~ce en contradicción 
con el 1Q de la Ley 156 de 1959, inciso 3Q, cuan
do dice que éstos ''son empleados privados'' de 
aquellos funcionarios ; pero el punto no es ma
teria de dilucidación en esta sentencia (aunque 
el recurrente lo trata), pues quedó establecido 
arriba que la desvinculación de la actora se pro
dujo mucho antes de que el primero de tales pre
ceptos tuviera vida jurídica. 

Y en cuanto a los argumentos del opositor con 
base en que siendo esos subalternos afiliados for
zosos de la Caja Nacional de Previsión, por man
dato del Decreto legislativo número 0059 de 
1957, debe entenderse que tienen la calidad de 
"empleados públicos", hace ver la Sala que la 
afiliación a dicha entidad no define la calidad 
del vínculo, pues a ella pertenecen de manera 
forzosa, por el artículo 2Q del Decreto 1600 de 
1945, ''los empleados y obreros de carácter per
manente al servicio de la nación en cualquiera 
de las ramas del poder público", muchos de los 
cuales están ligados a la administración por con
trato ficcionado de trabajo. 

Por otra parte, siendo posterior la Ley 156 
de 1959, cuyo artículo 1Q, inciso 3Q de modo ca
tegórico los determina como ''empleados priva
dos", es preciso atenerse a esta clasificación por 
encima de las interpretaciones más o menos ló
gicas que de la mencionada afiliación puedan 
llevarse a cabo. 

En consecuencia, prosperan estos dos cargos, 
lo que mueve a la Sala a casar parcialmente la 
sentencia acusada, a cuyo fin hace las siguientes, 

Consideraciones de instancia 

De acuerdo con el certificado expedido por el 
propio demandado y que obra al folio 27 del cua
derno principal, la actora ingresó al servicio de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bogotá, el 21 de abril de 1954 y 
dejó de pertenecer a ella el 25 de mayo de 1960: 
devengó un sueldo mensual de $ 500.00, fuera 
de las primas de navidad, que fueron de $ 250.00 
en 1958 y $ 287.50 en 1950 y recibió, además, 
entre septiembre de este último año y el 24 de 
mayo de 1960, bonificaciones por un valor total 
de $ 975.00. Aunque lo anterior arroja un pro
medio salarial algo superior al fijado en la de
manda, es preciso atenerse a éste, fijado en 
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$ 618.33, pues sólo el juez de primer grado tiene 
facultad para fallar ttltra petita. 

La demanda solicita dos tipos de condenacio
nes: la primera referente al lucro cesante, co
rrespondiente ''a cuatro meses, 26 días, lapso 
que faltaba para vencerse el presuntivo laboral", 
y las indemnizaciones y prestaciones por des
pido en estado de embarazo, amén de la indem
nización moratoria. 

Viose al estudiar el primer cargo que éste no 
tuvo eficacia por ninguno de los aspectos indi
cados en cuanto fue formulado por error de he
cho en la apreciación de la prueba; pero también 
aparece la prosperidad de los dos siguientes, por 
lo que hace a la violación directa de los artículos 
9Q de la Ley 11,1 de 1962 y del inciso 39 del ar
tículo 19 de la Ley 156 de 1959, al haber aplicado 
el Tribunal la primera norma, no siendo el caso, 
y dejado de apl.icar la segunda, que regulaba la 
situación planteada en la demanda, y por la in
terpretación errónea del inciso 1 Q del último pre
cepto citado, al mirar que el vencimiento del pe
ríodo de los titulares de Notarías y Oficinas de 
Registro implicaba el de sus empleados subal
ternos. 

En estas condiciones, la única condenación que 
cabe es la relacionada con el lucro cesante por 
haber prescindido el demandado de los servicios 
de la actora, sin que mediara causa justificativa 
para ello, ya que no lo es el haber estado dis
frutando de licencia no remunerada, cuando to-

. mó aquél posesión del cargo de Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de esta ciu
dad, sin que valga alegar, como lo hace, en Ofi
cio número 8 de 18 de enero de 1961 (folio 15), 
qu~ ''la señora de Celis no ha sido empleada 
mía", pues lo era de la Oficina de Registro di
cha y al entrar como titular de ella se produjo 
una típica sustitución de patronos, que lo obli
gaba a respetar los contratos de trabajo con los 
empleados de la misma, ya que la norma impe
rante en esa época, según se explicó, los clasifi
caba como ''empleados privados'' de ''dichos 
funcionarios", es decir, de los Notarios y Regis
tradores respectivos. Y esa clasificación no RU~
de tener sentido distinto del de que estaban li
gados por el nombrado contrato. -

La Sala no comparte la consideración del a 
quo en el sentido de que no se configura en el 
presente caso la sustitución patronal, por ausen
cia del último elemento necesario para ello, cual 
es el de la continuidad del servicio, pues la cir
cunstancia de que la demandante hubiese estado 
en uso de licencia no remunerada cuando se po-

sesionó el nuevo Registrador, doctor Rojas Ba
quero, no es causal de terminación o extinción 
del vínculo contractual que la unía al antecesor 
de éste. El contrato estaba simplemente suspen
dido, al tenor del artículo 51, numeral 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que establece: 
''El contrato de trabajo se suspende . . . 19 ... 
29 ... 39 ... 49 Por licencia o permiso temporal 
concedido por el patrono al trabajador ... ". Y 
así, al reintegrarse la actora, cumplido el térmi
no de su licencia, a sus labores, no hacía otra 
cosa que reanudar las que había interrumpido 
'por el precitado permiso, que le fue concedido 
·por Resolución número 14 de 14 de mayo de 
1960 y cuya copia remitió el mismo demandado 
al Personero de los Trabajadores de la Caja Na
cional de Previsión, con Oficio número 87 de 19 
de agosto del mismo año, según consta al folio 
14 de los autos, lo que permite colegir que estaba 
al tanto de la situación jurídica de ·la deman
dante. 

Ahora bien. Habiendo ingresado la señora de 
Celis a la Oficina de Registro cuestionada el 21 
de abril de 1954 y salido de ella el 25 de mayo de 
1960, según la certificación arriba citada, sólo 
transcurrieron 3~ días del nuevo período pre
suntivo de seis meses iniciado el 21 de abril de 
1960, lo que quiere decir que le faltaban cuatro 
meses y veintiséis días para el cumplimiento del 
mismo. En estas condiciones, el lucro cesante 
equivale a la suma de $ 2.493.93. 

Por último, solicita también la demanda que 
se condene al pago de indemnización por mora ; 
pero esta petición no es procedente, ya que sólo 
tiene cabida respecto de ''salarios y prestacio
nes", según el tenor del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y no por indemnizacio
nes como la correspondiente al lucro cesante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia impugnada en cuanto 
confirmó la absolución del demandado por lucro 
cesante, y, obrando en función de instancia, RE
vocA la dictada por el Juzgado Quinto Laboral 
de Bogotá el 27 de noviembre de 1961 y, en su 
lugar, coNDENA al doctor Leonidas Rojas Ba
quero, mayor y del mismo vecindario, a. pagar, 
seis días después de la ejecutoria del auto de 
obedecimiento de esta sentencia, a la señora Hil
da Guevara de Celis, de las mismas condiciones 
civiles, la suma de dos mil cuatrocientos no
venta y tres pesos con noventa y tres centavos 
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($ 2.493.93) moneda legal colombiana, por con
cepto de lucro cesante y, CONFIRMA en lo demás 
el mencionado fallo. 

Costas de primera y segunda instancia en un 
cincuenta por ciento (50%) a cargo del deman
dado. Sin costas en este recurso. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



'lrlRAlllAJfAJI)OJRlES COJLOMJBKANOS Y lEX'lrlRANJflEIROS 

(Proporción e igualdad de condiciones) 

JLos b·abajadores nuacionuales qUJie ~esemJPielÍÍlenu ñgUJiales JfUJinuciones qUJie nos extral!'iljeros, ellll UJilllla 
misma em¡piresa o establecimiellllto~ tiellllellll derecho a exigir :remul!'ile:racióllll y coodiciolllles ñgUJiaa 

Ies (Código SUJISt¡mtivo ~el Trabajo, artículo 7 4-2). 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 52, septiembre 19 de 1968). 

Bogotá, D. E., septiembre 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

José María Vargas Echeverría, mediante apo
derado, plantó demanda, repartida al Juzgado 
Quinto Laboral de Bogotá, contra la Texas Pe
troleum Campany, representada por George A. 
Severson, para que fuese condenada a satisfa
cerle "la diferencia que se acredite en el pro
ceso entre los sueldos que le pagó y los que es
taba obligada a pagarle en las mismas cuantías, 
condiciones y monedas en que pagaba al mejor 
remunerado de sus empleados extranjeros que 
desempeñaban iguales funciones o tenían la mis
ma categoría que el actor" y a cubrirle igual
mente "la diferencia entre las primas, vacacio
nes y cesantía que le pagó al actor, y las que 
debió liquidarle y pagarle con base en los salarios 
a que tenía derecho". 

Los hechos básicos de la acción los sintetiza la 
Sala diciendo que el demandante, ciudadano co
lombiano de nacimiento, sirvió a la demandada 
desde el 27 de mayo de 1957 hasta el 24 de mar-

. zo de 1958, recibiendo un sueldo mensual inicial 
de $ 1.620.00 y luego uno de $ 1.830.00; que 
otros trabajadores extranjeros, . como Lester. 
Brocknann, William Chatoff, etc. recibían remu
neraciones superiores en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, no obstante que el ác
tor ''ocupó la misma categoría en el escalafón 
de la empresa y desempeñó iguales funciones'' 

S. Laboral /68. 41 

que éstos; que su despido y el de otros emplea
dos colombianos tuvo por causa el haberle recla
mado a la empresa la nivelación salarial, que 
aquí se demanda. 

La demandada respondió el libelo sostenien
do, en cuanto al hecho fundamental del pleito, 
lo siguiente: '' 4Q Es cierto que el actor fue en
ganchado bajo la misma denominación que otros 
empleados extranjeros, pero la igualdad de fun
ciones, competencia, responsabilidad profesional, 
eficacia y rendimiento debe probarla para jus
tificar.las pretensiones a un salario igual". Negó 
el derecho invocado y propuso la excepción de 
pago. 

El a quo desató el litigio con sentencia de 14 
de abril de 1961 absolviendo a la empresa de 
todos los cargos formulados y condenando en 
costas al actor; pero, apelada por éste, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en audiencia de juzgamiento del 5 de octubre de 
1964, la revocó y, en su lugar, .hizo, los siguientes 
pronunciamientos : 

"REVÓCASE el fallo apelado y, en su lugar, 
CONDÉN ASE a la sociedad demandada ''Texas Pe
troleum Company" a pagar al actor José María 
Vargas Echeverría, las siguientes sumas: 

''a) Siete mil quinientos cinco d ó 1 a r e s 
(US$ 7.505.00), o su equivalente en pesos colom
bianos al tipo de cambio que regía al momento de 
terminarse el contrato. de trabajo, por reajuste 
de salarios. · 

"b) Quinientos cincuenta y ocho dólares con 
sesenta y un centavos de dólar (US$ 558.61), 
o su equivalente en pesos colombianos, como se 
expresa en· el literal anterior, por concepto de 
reajuste de cesantía. 
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''e) Trescientos treinta y siete dólares con 
cincuenta centavos de dólar (US$ 337.50), o su 
equivalente en pesos colombianos, como se expre
sa en el literal a), por concepto de reajuste de 
prima de servicios. 

''De las condenas anteriores se ordena dedu
cir la suma de $ 19.079.35, que la empresa pagó 
al actor por los conceptos arriba expresados. En 
consecuencia, declárase probada parcialmente la 
excepción de pago hasta por esta cantidad, pro
puesta por la parte demandada. 

'' Absuélvese. a la demandada de los restantes 
cargos formulados en el libelo de demanda. 

'' Costas de la primera instancia a cargo de 
la parte demandada en un 70%. 

'' Sin costas en esta instancia''. 
Ambas partes recurrieron en casación contra 

esta sentencia ; pero el de la parte demandante 
fue declarado desierto por auto de 24 de febrero 
de 1966. Esta, pues, hubo de limitarse a presen
tar escrito de oposición contra la demanda for
mulada por el otro recurrente, el que fija de 
manera incompleta el alcance de la impugnación; 
pues no indica lo que debe hacer la Sala, en 
función de instancia, con la. sentencia de primer 
grado, diciendo: 

''Con el recurso que sustento, la sociedad de
mandada, Texas Petroleum Company, busca ob
tener se case en su totalidad el fallo de segunda 
instancia en que se condenó a la Texas y en su 
lugar se dicte sentencia absolutoria para la em
presa que represento". 

Para conseguir este fin formula tres cargos, 
con fundamento en la causal 1lit del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, ninguno de los 
cuales comprende la proposición jurídica com
pleta, como pasa a mostrarse, lo que los hace ine
ficaces. 

Dicen ellos: 
''Primer cargo. Acuso el fallo proferido por 

el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá -Sala Laboral- de fecha 5 __ de 
octubre de 1964, de ser violatorio por aplicación 
indebida del artículo 74 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación con los artículos 249 y 
306 ibídem, a consecuencia de error evidente y 
manifiesto en los autos al cual llegó el senten
ciador por apreciación errónea de las pruebas 
que se singularizan''. 

"Segundo cargo. Acuso la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 5 
de octubre de 1964, de ser violatoria por infrac
ción directa del artículo 74 del Código Sustanti
vo del Trabajo". 

"Tercer cargo. Acuso el fallo proferido por 
el Tribunal de Bogotá de ser violatorio por in
terpretación errónea del precepto legal sustan
tivo de orden nacional, artículo 74 en relación 
con los artículos 249 y 306 ibídem, y 143 del 
Código Sustantivo del Trabajo''. 

r~a primera y principal condena pronunciada 
en el fallo acusado es la de cubrir al actor 
"US$ 7.505.00, o su equivalente en pesos colom
bianos al tipo de cambio que regía al momento 
de terminarse el contrato de trabajo, por rea
jnste de salarios" (subraya la Sala). Es decir, 
que el sentenciad.or aplicó obviamente para pro
ducirla los preceptos del Código Sustantivo del 
Trabajo referentes .al pago de la remuneración 
debida al trabajador, o sea, los artículos 127 y 
siguientes, que el 1recurrente no señala como 
quebrantados. 

La sola aplicación del artículo 74 ibídem, que 
confiere derecho a los trabajadores nacionales, 
que desempeñen en la misma empresa iguales 
funciones que los extranjeros, para exigir re
muneración y condiciones iguales de trabajo, no 
era base legal suficiente para producir la con
dena, sin dar incidencia, además, a las normas 
que preceptúan qué constituye salario y cómo y 
cuándo debe cubrirse. Estas, por tanto, también 
debieron ser infringidas, si el Tribunal obró con 
equivocación al considerar que el demandante 
se encontraba en las condiciones previstas en el 
inciso 2<> del artículo 7 4 indicado. Este error es 
más protuberante en el cargo segundo, que sólo 
acusa la violación ·de esta última disposición y 
nada más. 

Pero aun prescindiendo de los errores de téc
nica anotados, así del alcance de la impugnación 
como de la formulación de los cargos, resulta que 
los dos finales, por violación directa e interpre
tación errónea, no caben en el asunto a estudio, 
que es en su integridad cuestión probatoria, de 
saber si el actor se encontraba o no en igualdad 
de condiciones con los ingenieros extranjeros. El 
resultado afirmativo del examen de las pruebas 
llevó al Tribunal a aplicar las disposiciones que 
se citan como quebrantadas y las que no señaló 
por tales el casacionista. Si las conclusiones de 
ese análisis hubiesen sido negativas, es claro que 
el Tribunal no hubiera dado incidencia a dichos 
preceptos. 

Para confirmar lo dicho basta transcribir el 
siguiente pasaje del fallo sub judice: "De con
formidad con las pruebas que obran en el pro
ceso, principalmente la inspección ocular que 
corre a folios 33 y siguientes del cuaderno princi
pal, la declaración del señor Eduardo Gómez 
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Pulido (folios 43 y siguiente del mismo cuader
no) y la propia absolución de posiciones del 
señor Gerente de la empresa demandada (folios 
79 y siguientes), se establece que el demandante 
José María Vargas Echeverría desempeña})a 
funciones similares, ingeniero de Petróleos II, 
a las de los ciudadanos norteamericanos Charles 
Mahoney y Arthur Brocknann ... ". 

Y en la estimación de estas pruebas no apa
rece error de hecho manifiesto o evidente del 
sentenciador, pues no les ha hecho decir cosa 
distinta de lo que muestran, ni contrariado su 
sentido lógico. En efecto. En la inspección ocu
lar dejó constancia el juez que la practicó de que 
en sus fólderes respectivos figuran así los dos 
ciudadanos extranjeros con cuyos cargos se com
paró el del actor: Charles Mahoney: '' Occupa
tion : Petroleum Engineer II '' con un ''Base pay 
adjustment US$ 675.00''; Brocknann Lester Ar
thur: '' Petroleum Engineer II'' con sueldo de 
US$ 551.00. 

Existe, pues, identidad en la .nominación del 
cargo desempeñado por éstos y por el deman
dante. Si esa identidad no implicaba igualdad de 
labores, correspondía a la demandada suminis
trar la prueba respectiva, lo que no efectuó en 
la secuela del juicio. 

Lo mismo ocurre con el testigo Pulido Gómez, 
quien afirma en su declaración: '' . . . que el 
trabajo realizado por el doctor Vargas E. y los 
ingenieros norteamericanos era idéntico, sola
mente que cada uno estaba destinado a una zona 
distinta ... ". 

Y por lo que hace a la absolución de posiciones 
del Gerente de la demandada, aceptó que el car
go del actor era el de Ingeniero de Petróleos II; 
que ella tenía clasificados a estos empleados en 
varias categorías, con los ordinales I, II, III, 
etc. para efectos de responsabilidad y organiza
ción interna. Pero en cuanto a las funciones de 
éstos, dice qúe ''dentro de cada grupo asignamos 
trabajos de acuerdo con la capacidad, educación 
universitaria del ingeniero" y que "estos facto-

. res limitan los trabajos o funciones que puede 
asignarse, dentro de un mismo grupo a los in
genieros'' ; que ''es cierto que tanto Vargas ·y 
Brocknann estaban denominados Petroleum En-

. gineer II; pero los trabajos asignados a cada 

uno de ellos eran distintos''; que también lo es 
''que Vargas estaba en el grupo II, pero el tra
bajo del señor Vargas era deficiente y no de la 
calidad del trabajo del señor Chatoff, aunque 
este último estaba clasificado en el grupo III ". 

V ese, pues, que acepta el hecho fundamental: 
el actor estaba clasificado en el grupo II con los 
otros ingenieros norteamericanos con quienes hi
zo la comparación el Tribunal e incluso en uno 
superior al de Chatoff, del grupo III, quien, no 
obstante, disfrutaba sueldo en dólares superior 
al de aquél. Las agregaciones y explicaciones que 
da para evitar que de ese hecho se deduzca la 
igualdad de labores, no están íntimamente rela
cionadas, de tal modo que pudiese tomarse como 
indivisible su confesión. Tales adiciones debió 
probarlas la empresa, pues lo lógico es que si los 
funcionarios técnicos se clasifican por categorías 
o grupos, a cada uno de estos pertenezcan los 
que poseen iguales o semejantes calidades y pre-

. paración y desempeñan, por tanto, labores si
milares. No es· aceptable, sólo porque así lo afir
ma el Gerente de la demandada, que el actor, 
no obstante estar en grupo superior al de Cha
toff, realizase un trabajo deficiente respecto del 
de éste, y que estando clasificado en categoría 
igual a la de Brocknann y Mahoney, no tuviese 
sus mismas calidades, preparación y nivel uni
versitario. 

En consecuencia, aparece claro que desde 
cualquier punto de vista que se considera la de
manda en estudio no tiene ·eficacia para quebrar 
el fallo recurrido. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral~, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicwl y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V alencw, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



Entre las obligaciones especiales que conciernen al patrono, según el artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se encuentra la de hacerle practicar al trabajador que lo 
solicita, a la terminación del contrato de trabajo, examen sanitario y darle certificación 
sobre el particular. Pero la obligación de expedir esta certificación está condicionada al he
cho, de que al ingreso o durante la permanencia en el trabajo, al trabajador le hubiere sido 
practicado examen médico de ingreso. 

s~guínm ~n jl)a.Jrágrafo 19 d.~n ID~ecreto 797 al!e 19499 ell11 C01!11Cor«l!all11cia C01!11 el artJÍcunllaJ> 39 aien 
IDec:reto 2541 «l!e 1945, ell ]l)atro1!11o «llebe llaace:rHe ]l)radicalt" ~xame1!11 mlédkaJ> aU tll"all>¡~n.ja«l!o:r a¡¡une 
llo SOlicite a na I!!X]l)ill"adóll11 den CaJ>lti.tJt"at09 y Jlaacer!e ~X]l)edill" en COll"r~SJ!IIOll11«l!iell11te cerl]Jicado de 
sallun«ll9 si~mpre qun~ llaaya sirllCI som~tid{} arnttuiorm~rntte a otm ~xamernt mérllico collll1lo oorntrllicñórnt 
]l)all"¡~n. irntgnsa:r a !a e!lll1l]l)nsa o ]l)Ua ]l)ermarnt~ceJ? ernt ~na. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casaet'ón Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 37). 

Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente, doctor 
Tito Octavio H ernández. 

Ernesto Cardozo Pérez, por medio· de apode
rado, demandó ante el Juzgado Segundo Labo
ral de esta ciudad, al Distrito Especial de 
Bogotá y a la Empresa Distrital de Servicios Pú
blicos solidariamente para que se declare que fue 
despedido violando las normas referentes al con
trato de trabajo y disposiciones legales respec
tivas como los artículos 5Q y 6Q de la Reforma 
Constitucional hecha por el plebiscito del 12 de 
diciembre de 1957, hoy artículo 62 de la Consti
tución Nacional, y que las entidades demanda
das deben restablecerlo en su cargo a partir del 
6 de febrero de 1960, y reconocerle ·los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones, ''causa
dos y no pagados entre el tiempo de su despido 
y su reintegro, los aumentos de salários, los sub
sidios familiar y de transporte, sin que pueda 
considerarse que hay solución de continuidad con 

respecto a la fecha inicial de la prestación de 
sus servicios''. En subsidio, que dichas entida
des sean condenadas solidariamente a pagarle 
salarios, cesantía, vacaciones, primas de servicio, 
examen médico de retiro y certificación, calza
dos, overoles, indemnización por lucro cesante e 
indemnización por mora. 

Los hechos de la demanda son estos : 
Que trabajó al servicio del Distrito mencio

nado en el ramo del aseo, desde el 21 de abril de 
1950 hasta el 6 de febrero de 1960, fecha en que 
fue despedido ''con el pretexto de causas inexis
tentes, en ningún caso comprobadas". Que en 
esta fecha devengaba un jornal de $ 8.50 y no 
se le han pagado las prestaciones e indemniza
ciones que reclama, pese a sus incesantes reque
rimientos. 

La demanda sólo fue contestada por la Em
presa Distrital de Servicios Públicos, quien ma
nifiesta que no le constan los hechos primero y 
segundo, y no son ciertos los demás. Y como 
razones de la defensa, manifiesta que el deman
dante ingresó al servicio de la Empresa Distrital 
de Aseo (hoy Empresa Distrital de Servicios 
Públicos) el 1Q de agosto de 1959 y se dio por 
terminado su contrato de trabajo el 6 de febrero 
de 1960 ''por haber· incurrido en actos de in
juria y grave indisciplina contra los miembros 
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directivos de la empresa, e insubordinar a sus 
compañeros dentro de los patios'', el día 5 de 
febrero de 1960, mientras se efectuaba el pago 
del subsidio familiar correspondiente al mes de 
diciembre a los trabajadores de la empresa. Que 
cumplió con todas las obligaciones laborales para 
con el demandante, pues· le fueron cancelados 
en su totalidad, los salarios, el subsidio familiar, 
el subsidio de transporte y la cesantía, y, ade
más, se le hizo el examen médico de retiro .. Final
mente, propone la excepción dilatoria de incom
petencia de jurisdicción, por no haber llenado el 
actor, previamente, el requisito del artículo 6Q 
del Código Procesal del Trabajo. 

El juez del conocimiento, en providencia del 
7 de noviembre de 1961, absolvió a la entidad de
mandada de todos los cargos formulados, decla
rando probada la excepción de pago en cuanto a 
cesantía y vacaciones, y condenó en costas al ven
cido. 

. .Apelada tal providencia por su apoderado, el 
Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 20 de 
enero de 1962, revocó el de primera instancia en 
cuanto no accede a las declaraciones solicitadas 
en el libelo y, en su lugar, condenó a dichas en
tidades en la forma solicitada a pagar $ 49.80 
por reajuste de salarios y $ 697.00 como indem
nización por mora. Confirmó en lo demás y no 
dedujo costas. 

1 

La parte demandante interpuso el recurso de 
casación, que le fue concedido, y admitido por la 
Sala y debidamente tramitado, se va a decidir 
previo el estudio de la demanda que lo sustenta 
y del escrito de oposición. 

El recurso 

.Aspira a que la Corte case la sentencia recu
rrida y como Tribunal de instancia, condene a 
las entidades demandadas solidariamente; . 

"a) .Al reconocimiento y pago de la indemni
zación moratoria o salarios caídos o indemniza
ción por no pago hasta cuando paguen a mi po" 
derdante la suma de $ 49.80 que adeudan por 
concepto de reajuste de salarios o hasta cuando 
expidan el respectivo examen médico de retiro, 
o subsidiariamente hasta el 6 de octubre de 1960, 
día en que le fue pagada su cesantía". 

'' b) .A que se le expida su certificado médico 
de retiro". 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación, formula cuatro cargos: la Sala halla fun
dado el primero, por lo cual se abstendrá de es
tudiar los demás. 

Dice la acusación que la sentencia de segunda 
instancia incurrió en infracción directa ''por 
defectuosa aplicación del artículo 1 Q parágrafo 
29 del Decreto 797 de 1949 en concordancia con 
los artículos 1Q y 22 del Decreto 0118 de 1957, 
artículos 1 Q, 17 letra a) de la Ley 6~ de 1945, 
artículo 1Q Ley 65 de 1946, artículo 19 del De
creto 1160 de 1947, artículos 49, 26 numeral 3Q 
y 52 del Decreto 2127 de 1945. Y llegó a tal in
fracción mediante estas afirmaciones: 

'' ... Reajuste de salarios. Se solicita en la de
manda se condene a la entidad demandada a 
pagar al actor el reajuste de salarios 'ordenados 
en acuerdos distritales y disposiciones legales al 
respecto'. Teniendo en cuenta la documentación 
de folios 15, se establece que el actor en 30 de 
junio de 1957 devengaba un salario de $ 5.50 
diarios, el cual le fue aumentado el día 1 Q de 
septiembre del mismo año a la suma de $ 6.00. 
.Así las cosas, el actor tiene derecho a que el jor
nal devengado en 30 de junio de 1957 sea reajus
tado en $ 0.83 durante los meses de julio y agos
to del año ya referido. Hechas las operaciones 
aritméticas el valor de la condena asciende a 
$ 49.80, modificándose así la sentencia que es 
motivo de revisión". 

''Cabe observar aquí que, contra lo expresa 
(sic) en el fallo que se revisa, ·el Decreto 118 de 
1957 sí es aplicable al caso de autos, al tenor de 
lo que dispone el artículo 22 de tal estatuto". 

'' . . . Indemnización moratoria. De acuerdo 
con las disposiciones legales pertinentes las enti
dades demandadas han debido cancelar todas sus 
deudas laborales con el actor dentro del plazo 
que la misma ley les confiere para tal efecto, no
venta días después de la terminación del con
trato. Sin embargo, la realidad que arrojan los 
autos es bien diferente porque se observa que se 
efectuó el pago hasta el 30 de julio de 1960 (fo
lio 96) o sea que se incurrió en mora injustifi
cada desde el 7 de mayo de 1960 hasta el 29 de 
julio del mismo. año, esto es, 82 días. Hecha la 
correspondiente liquidación, el valor de la con
dena asciende a $ 697.00 en este sentido se modi
ficará la sentencia apelada". 

Con referencia a los anteriores razonamientos, 
arguye el impugnador: 

En esta forma, el Tribunal acepta la existen
cia de obligaciones de carácter laboral a cargo 
de dichas entidades, no satisfechas dentro ·del 
término de los 90 días previsto en el Decreto 797 
de 1949 artículo 1Q, parágrafo 2Q. 

Sin embargo, solamente extiende los efectos de 
tal estatuto hasta la fecha en que, según su cri-
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terio, fue pagado el valor de la cesantía, o sea 
una de las acreencias. Aplicación de la ley que 
es violatoria de su precepto como quiera que es
tando pendiente el pago del reajuste de salarios; 
a que alude el fallo, ha debido decidir sobre la 
indemnización tomando en cuenta el tiempo de 
la mora hasta la cancelación de aquéllos. 

Continúa el casacionista con algunos comen
tarios de carácter doctrinario acerca de la dis
posición legal que considera violada por el ad 
quem, y concluye que ''siendo el precepto y la 
jurisprudencia laboral claros respecto al conte
nido de tal norma, el honorable Tribunal estaba 
en la obligación de aplicarla en la totalidad o en 
la plenitud de sus efectos, sin que pudiera re
cortarlos como lo hizo, al detener la indemniza
ción moratoria teniendo en cuenta únicamente 
la acreencia laboral reconocida y pagada y de
jando por fuera y sin efectos la misma disposi
ción respecto a la acreencia laboral no satisfecha 
como es el reajuste de salarios". 

S e considera 

Como puede verse por el pasaje de la senten
cia que el casacionista transcribe en su demanda, 
el fallador concretó el monto de la indemniza
ción moratoria en la suma de $ 697.00, relacio
nándola con el tiempo transcurrido entre el 7 de 
mayo y el 29 de julio de 1960, o sea entre la 
fecha de vencimiento de los 90 días previstos por 
el Decreto 797 de 1949 como plazo de que pue
den disponer las entidades oficiales para la can
celación de sus deudas de carácter laboral, ori
ginadas en relaciones de índole contractual, y la 
fecha en que la Caja de Previsión del Distrito 
Especial de Bogotá, dictó la resolución sobre 
reconocimiento y orden de pago de la ,Prestación 
de cesantía correspondiente al actor. Son 82 días 
que a razón de $ 8.50, último salario devengado, 
arrojan el valor a que se refiere la sentencia. 

Pero no era ésta la única obligación ~ cargo 
de la parte demandada, según se colige del mis
mo fallo impugnado, en el que el sentenciador 
decide, además, sobre el pago de un reajuste de 
salario, aspecto que empero_no tuvo en cuenta al 
estudiar la situación de mora en que aquélla se 
encontraba. Defecto que condujo al ad q1tem a la 
aplicación del artículo 1Q, parágrafo 2Q del De
creto 797 de 1949, en concordancia con las demás 
normas que señala la demanda, sin deducir todas 
las consecuencias que de ellas se desprenden, co
mo era lo relativo a la incidencia que pudieran 
tener sobre el alcance de la sanción, al tomar en 
cuenta la mora en el pago del reajuste de sala
rio, omisión que hace viable el ataque con la mo-

dalidad de infracción directa de la ley y da lu
·gar a que la Corporación case la sentencia y es
tudie, como Tribunal de instancia, el fondo de 
la cuestión debatida. 

Consideraciones de instancia 

El juez del conocimiento, en punto a la soli
citud de reajuste de salario, dijo en su proveído 
que el Decreto 0118 de 1957 ''ordenó a partir 
del 1 Q de julio de 1957 aumento de salarios, pero 
sólo para trabajadores al servicio de particulares 
y de los establecimientos públicos descentraliza
dos'' y que como en esa fecha el demandantr 
era trabajador del Distrito Especial de Bog•)tá, 
no se encontraba protegido-por el citado estatuto. 

La Sala encuentra desacertado el anterior ra
zonamiento del a quo, porque el artículo 22 del 
Decreto 118 de 1957 dispuso que los aumentos de 
salario de que trata, se extienden a los trabaja
dores ofieiales, entre otros casos, cuando exista 
contrato de trabajo, y en el de autos tal asunto 
no sólo no ha sido tema de discusión entre las 
partes, ni cabe duda acerca de ello, vista la 
naturaleza del oficio desempeñado, sino· que, ade
más, la demandada, en la contestación de la de
manda al referirse a las modalidades de desvin
culación del trabaja-dor, y al aludir, entre las 
excepciones, al re!fuisito del artículo 6Q del Có
digo de Procedimiento del Trabajo afirma la 
existencia del contrato de trabajo. De ahí, que 
sea pertinente la aplicación del nombrado de
creto y correcto el reajuste de $ 49.80 que de
dujo el fallador de segunda instancia. Mas no 
es legalmente posible, con base en esta obliga
ción, imponerle a la parte demandada una san
ción por mora de acuerdo con el tiempo que 
transcurra hasta su pago. El hecho de que el 19 
de septiembre de 1957, se le hubiese reajustado 
espontáneamente el salario al demandante dando 
cumplimiento a un decret,o que el mismo juez 
considera inaplicable en este caso, indica que el 
no haberlo reajustado desde el 1 Q de julio de 
ese año, fecha de la vigencia, no constituye con
ducta sancionable. Hubo buena fe y esta noción 
es incompatible con el concepto de sanción que 
el precepto consagra para el patrono renuente a 
pagar las prestaciones e indemnizaciones que le 
deba al trabajador. 

En lo que concierne al examen médico y al co
rrespondiente certificado de salud de que habla 
la demanda de casación, como obligaciones pen
dientes a cargo de la parte demandada, se ob
serva qU:e a folio 67 del expediente consta que 
tal examen le fue practicado al trabajador el 12 
de febrero de 1960. No se le ha dado la certifi-
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cación respectiva, al menos no hay prueba de 
ello, pero este antecedente tampoco fundaría la 
sanción que persigue el impugnante. Según el 
parágrafo 1Q del Decreto 797 de 1949, en concor
dancia con el artículo 39 del Decreto 2541 de 
1945, el patrono debe hacerle practicar examen 
médico al trabajador que lo solicite a la expira
ción del contrato, y hacerle expedir el corres
pondiente certificado de salud, siempre que haya 
sido sometido anteriormente a otro examen mé
dico como condición para ingresar a la empresa 
o para permanecer en ella. De esto se desprende 
que la imputación que se le haga al patrono so
bre incumplimiento de ese estatuto, con el pro
pósito de obtener una indemnización por mora, 
debe apoyarse en el hecho del examen médico 
anterior a que se refiere la norma, ya que de ese 
antecedente surge la obligación de practicar el 
examen de retiro. En autos no hay prueba de 
ello, luego la pretensión del casacionista carece 
de fundamento en este punto. 

Pero no merece igual tratamiento la conducta 
patronal relativa a la mora en el pago de la ce
santía, derecho cierto e indiscutible cuyo recono
cimiento y pago han debido efectuarse dentro del 
plazo de los 90 días de que habla el Decreto 797 
de 1949, y no el 6 de octubre de 1960, como apa
rece del documento ameritado a folios 97. Son 
152 días contados del 6 de mayo de 1960, fecha 
de expiración del mentado plazo, puesto que el 

contrato terminó el 6 de febrero, y el 6 de octu
bre en que, como ya se dijo, tuvo lugar el pago. 
A razón de $ 8.50 por cada día- de retardo, la in
demnización se concreta en la suma de un mil 
doscientos noventa y dos pesos ($ 1.292.00) mo
neda legal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia recurrida en cuanto condena a las 
entidades demandadas al pago de seiscientos no
venta y siete pesos ($ 697.00) moneda legal a 
título de indemnización por mora, revoca la ab
solución del a quo sobre indemnización morato
ria y en su lugar, condena a dichas entidades a 
paga~ al demandante la suma de un mil doscien
tos noventa y dos pesos ($ 1.292.00) moneda le
gal, por mora en el pago. de la cesantía. No la 
CASA en lo demás. 

Sin costas en las instancias y en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



El artículo· 466 del Código Sustantivo del Trabajo dice que las empresas que no sean 
de servicio público, para clausurar labores deben dar aviso a los trabajadores con un mes 
de antelación y "sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar por razón de contra
tos de trabajo concertados por un tiempo mayor". Estas indemnizaciones por lo tanto, es
tán instituidas para los contratos de trabajo celebrados. por un tiempo mayor, o cuya vigen
cia resulte de la convención colectiva, el contrato sindical o el pacto también colectivo, pero 
no para los contratos celebrados a término indefinido. 
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ueto 235JI. i!lte ll965) y i!llell ariícUJtllo 466 i!llell Código Sustan11tivo d.ell 'll'lrn.fuajo9 aJ11lllil! es ]!llro]!llia
mell11te ell aJ11lllil! i!llell>e :n-ellacioll11árnele Jlllall.",a lla matell."ia en exa.memi, aJ11!lle dell'tamen11te. i!llfis]!lloll11ell11 sofull."e 
nll11i!llemll11ñzadones Jlll®:r clla1lllS1!llll'a i!lle em]!llll."esa. Mas eRllas sólo estáll11 iJmStii1!llii!llas ]!liara llos coll11ill."mtcs 
i!lle t:n:-alliajo coll11cell."iai!lloo JlliOll." 1lllll11 tñem]!llo mm,ayor, o cuya vigeirllcia. l!'esunllte i!lle lla ICOll11VI2ll11CR~ll11 co~ 
Retillv~ en COll11tll'ato sill11i!llicall o ell ]!liado iamlliiéll11 coledivo9' y ll110 ]!llall'a noo mle tléll."mlllll® ñll11mlefi~ 
rui!llo. Jll>Oll'(!j[une lfutos9 BegUÍJ.ll11 ell arlícUllllo 59 d.ell IDec:reto 235ll9 mlunll'all11 mfiell11ill'as S1llllliBiBiall11 llas 
~C,munsas aJ[une lle i!llñeit"oll11 origeir!l y lla materia illell tit"aoojo9 y lla cllaunsUJtll.'a i!lle:i!fumiiiva de lla emJlll:ll."eSa 
utñll11g1!lle llas talles ca.UJtsas y matell'ña, JlliOl!' llo cunall d.ell conill.'aio rrao callie ]!llli'ei!llfica.l!' tiemi!D® m,ayol!', 
ll11ll9 ISJID COJmSecunerracia9 Rll11i!lleml!Üzaci~ll11 JlliOll.' nos sallados d. el ''resiamtie res]!lleciivo99 

o Nñ SIS argunya 
~une llo mismo JlliOOda i!llecfilme i!llell comtiit"aio a téll.'mimo lfñjo o dell i!lle t!llunraci6ll11 s~Sliimllamla Jlll®ll" oomt~ 
ven11ño colledivo o shni!lli~9 erra razón de lla llii!J[wi!llaciómt l!ll.e lla emJllll!'esR9 Jlll®ll'aJ11llll2 emt ellllos S1lll dunll'a
cnóll119 ]!lll!'OvRell1\e i!lle lla V®llunll11ÍOO OOllllÍll'achnall y mt® i!lle lla sunllJSft8ierracia (!]le lla8 i!llftcJluaB ~CaunSaB Y 
matell'ña, a¡¡une i!lleie:n:-mimtall11 com:;cll'etam~~:ll11te lla. vügemtcia i!llell comtil!'ato a ~é:n:-mimto fimllelfñrumlo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 36). 

Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Antonio R. Crespo demandó, por medio de 
apoderado, al Banco Comercial de Barranquilla, 
en liquidación, para .que se le condenara a pa
garle, a título de indemnización, la suma de 
$ 39.000.00, causada por el despido injusto con 
que terminó el contrato de trabajo que los ha
bía vinculado desde el_19 de septiembre de 1928 

hasta el 3 de marzo de 1967, o sea durante 38 
años, 6 meses y tres días, con un salario último 
de $ 1.000.00 mensuales. 

La parte demandada aceptó que entre ellos 
existió el contrato de trabajo afirmado por el 
actor; se remitió a lo que éste probara para fun
damentar su pretensión y alegó que todos los 
derechos quedaron definitivamente cancelados 
de acuerdo con acta de conciliación cuya copia 
aportó al proceso. 

El Juzgado Cuarto Laboral Municipal deBa
rranquilla desató la controversia en fallo de 16 
de septiembre de 1967, por el que absolvió al 
establecimiento bancario de los cargos del libelo, 
por encontrar probado que el contrato terminó 
por liquidación o clausura definitiva de la em
presa, conforme al literal e) del artículo 69 del 
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Decreto 2351 de 1965, además de que el Banco 
jubiló al demandante Crespo, a partir de aquella 
conclusión del vínculo laboral, con pensión de 
$ 750.00 mensuales. No hizo condenación en 
·costas. 

Al conocer de la alzada, en virtud de apela
ción interpuesta por el apoderado del deman
dante, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla confirmó la sentencia del a qtto, 
en la suya de 19 de febrero del año en curso. 
Salvó su voto el. Magistrado doctor Arnaldo 
Maury Castro. Tampoco hubo costas. 

Contra la sentencia anterior interpuso ei re
curso de casación la misma parte actora, y ha
biéndosele recibido en legal forma por la Corte 
se va a resolver mediante el estudio de la de
manda presentada para sustentarlo. No hubo es
crito de oposición. 

El libelo extraordinario persigue el quebran
tamiento del fallo mencionado, en cuanto absol
vió de la indemnización impetrada en el juicio, 
para que, en sede de instancia y con revocatoria 
del de primer grado, se la despache favorable
mente en suma de $ 39.000.00 o de la tasación 
que resulte conforme con la escala del numeral 
4 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965. Al 
efecto formula dos cargos, que se consideran: 

Primero. Acusa aplicación indebida del ar
tículo 8'9 del Decreto 2351 de 1965, en relación 
con los artículos 69, 79 y 40 del mismo Decreto 
y 13 del Decreto 1373 de 1966, a consecuencia de 
error de hecho, evidente en los autos, en que in
currió el sentenciador por equivocada aprecia-
eión de una prueba. · 

En el desarrpllo del cargo el recurrente ex~ 
plica que el Tribunal absolvió a la demandada 
"porque consideró demostrada la legalidad del 
motivo que alegó para terminar el contrato de 
trabajo'' ; que a esta conclusión llegó por haber 
apreciado equivocadamente, en forma incomple
ta, una prueba, el documento de folio 18 del cua
derno principal, que contiene, en copia, el texto 
de la Resolución número 659 de marzo 2 de 
1967, de la Dirección Regional del Trabajo del 
Atlántico, ''por la cual se autoriza el licencia
miento colectivo de un establecimiento banca
rio'' ; que el error de hecho consistió en dar por 
demostrado, no estándolo, ''la legalidad del mo
tivo que originó la terminación del contrato''; 
que el Tribunal admitió que la ruptura de éste 
tuvo lugar el 3 de marzo de 1967, según aprecia
ción correcta que hizo del aviso de despido de 
folio 11 del dicho cuaderno ; que ese mismo día 
le fue notificada al demandante aquella reso
lución, lo que significa que el Banco hizo uso 

de tal autorización mucho antes de que quedara 
ejecutoriada, con lo cual contrarió el numeral 
69 del artículo 13 del Decreto 1373 de 1966, 
porque no cayó en )a cuenta de que sin ejecu
toria carecía de validez aquel aviso de termina
ción contractual. En consecuencia, no fue de- · 
mostrada en el proceso la legalidad de la 
ruptura del contrato; se apreció en forma equivo
cada la referida resolución del Ministerio y sin 
tal error se habría condenado al Banco a la in
demnización del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, numeral 4. 

S e considera 

El cargo se fundamenta en la comisión, por el 
sentenciador, de un error de hecho consistente 
en dar por demostrada, sin estarla, la legalidad 
del motivo que originó la terminación del co.n
trato. Sin embargo, tal apreciación constituye 
un juicio de derecho, y aunque obedezca a es
timación de prueba o hubiese tenido que infor
marse en ella, en forma mediata, el hecho, que 
se pretenda erróneo, sería el modo de la refe
rida terminación contractual y no la califica
ción legal del mismo. Por otra parte, la aprecia
ción del fallador acerca de que el contrato 
terminó por clausura definitiva de la empresa, 
que es propiamente la cuestión de hecho, se in
formó en varias probanzas, y no solamente en la 
resolución que autorizó el licenciamiento colec
tivo de los trabajadores del banco demandado,. 
como lo fueron el documento de folio 17, sobre 
liquidación de las prestaciones del actor, y aún 
la diligencia de inspección ocular. De aquella 
pieza de la Dirección Regional del Trabajo del 
Atlántico todavía puede decirse que su mala es
timf1ción se atribuye, sin que esto se hubiese 
discutido en las instancias, a que carecía de va
lidez, juicio también de derecho, que no puede 
examinarse por la vía escogida. Como tampoco 
puede serlo el que se formó el fallador por exé
gesis de los textos que relacionó, al apreciar to
das esas probanzas. 

Con todo, si se concediera razón al recurrente 
respecto de la mala apreciación de la pieza que 
destaca, el hecho de la terminación contractual, 
que no el juicio sobre su licitud o ilicitud, se 
mantendría, en la forma apreciada por el falla
dor, sobre las otras probanzas que el cargo no 
menciona, y sobre las consideraciones de dere
cho a que no penetra la acusación. 

En las condiciones anteriores, el ataque se ex
hibe inestimable. 

Segundo cargo. Para el caso, dice el recurren
te, que la Corte considere que sí hubo causa 
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legal para la terminación del contrato, lo mismo 
que para el supuesto de que deseche el cargo 
anterior por cualquier otro motivo, de fondo o 
de técnica, acusa la violación, por infracción di
recta, ''de los artículos 40 del Decreto 2351 de 
1965, 466 del Código Sustantivo del Trabajo, 
13, numeral 5 del Decreto 1373 de 1966, SQ del 
Decreto 204 de 1957 en relación con los arti•.:m- -
los 6Q, ordinal e) y SQ del Decreto 2351 citado, 
por aplicación indebida de éstos, y 7Q, numeral 
14 y su parágrafo de este último estatuto". 

Explica el recurrente que el sentenciador fun
damentó, de modo principal, su decisión abso
lutoria en que el motivo o causal que adujo el 
patrono para terminar el contrato de trabajo, 
consistente en la liquidación o clausura demos
trada en el proceso, "se encuentra previsto !'JU la 
ley, y, por tal razón, no será justo ni equitativo 
que ello diera lugar a indemnización, como si r,e 
tratara de un despido injusto e ilegal''. Pero 
aunque en principio esto es cierto también '''es 
indudable que el legislador dispuso que en los 
casos de terminación del contrato de trabajo por 
liquidación o clausura definitiva de la empresa 
o establecimiento, éste debe pagar a sus trabaja
dores la correspondiente indemnización''. 

Se agrega que el hecho de la jubilación del 
trabajador no podía estimarse para descartar la 
injusticia del despido, porque ese no fue el mo
tivo alegado para la terminación del contrato. 

S e considera 

Esta acusación, por vía directa, se sintetiza 
en que aun sobre la base de que el contrato hu
biese terminado por el motivo o la causal que, 
apreció el ad quem, ello no exonera al patrono 
de la indemnización pedida, pues el tal motivo, 
aunque sea legal y aunque sea ilógica la respon
sabilidad por acto lícito, obliga a pagar "los sa
larios por el tiempo restante respectivo", según 
los artículos 40 del Decreto 2351 de 1965 y 13 
del Decreto 1373 de 1966. 

La Sala entiende, respecto de la norma últi
mamente mencionada y del artículo 466 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que es propiamente 
el que debe relacionársele para la materia en 
examen, que ciertamente disponen sobre indem-

- nizaciones por clausura de empresa. Mas ellas 

sólo están instituidas para los contratos de tra· 
bajo concertados por un tiempo mayor, o cuya 
vigencia resulte de la convención colectiva, el 
contrato sindical o el pacto también colectivo, y 
no para los de término indefinido. Porque éstos, 
según el artículo 5Q del Decreto 2351, duran 
mientras subsistan las causas que le dieron ori
gen y la materia del trabajo, y la clausura defi
nitiva de la empresa extingue las tales causas y 
materia, por lo cual del contrato no cabe predi
car tiempo mayor, ni, en consecuencia, indem
nización por los salarios del ''restante respec
tivo". Ni se arguya que lo mismo podría decirse 
del contrato a término fijo o del de duración 
señalada por convenio colectivo o sindical, en 
razón de la liquidación de la empresa, porque 
en ellos su duración, proviene de la voluntad 
contractual y no.de la subsistencia de las dichas 
causas y materia, que determinan concretamente 
la vigencia del contrato a término indefinido. 
Las regulaciones invocadas no operan, pues, res
pecto del contrato de duración indefinida, y co
mo el de autos fue de esa modalidad, según el 
propio recurrente, no procedía la aplicación de 
las normas en cuestión y no se configuran las 
infracciones de ley, que acusa. 

Lo relativo, en fin, a la jubilación de Crespo, 
de la cual disfruta desde el 4 de marzo de 1967, 
no destruye los soportes de la sentencia recurri
da, según lo estudiado, ni, en verdad, la Sala en
cuentra que por ella se hubiese cometido injus
ticia o el fallador hubiese violado la ley. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo. 
En mérito de todo lo considerado, la Corte 

Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicwl y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorw 
Secretario. 



CUAN'li'ITA IDEJL ITN'li'EJRES JP AIRA JRECUJRJRITJR EN CASACITON 

Dice la Ley 16 de 1968: "Artículo 15. - Las cuantías del interés para recurrir en 
casación serán: en lo civil de $ 100.000.00; en lo laboral de $ 50.000.00; y en lo penal de 
$ 50.000.00, cuando verse sobre indemnización de perjuicios". 

IDe este examenu aJ!llall'ece dall'o qune, JlliOll' raz6nu de las conudell1las qUlle enu conut:ra lile crulla 
unnuo de eBRos Jlllll'Ofi:ri6 Ra sell11.tenucia de segu.mdo grado, nuinuguno de nos i!Ios i!lemallU~dos enu eH 
junicio y ll'ecWTell1ltes en casaci6ll11. tiell11.e inuterés junridico, JlliRll'a imJ!lletrar sun qunebranuto JlliOll' la 
vía extraordñna:ria, ell11. na cunanutía mínuima que ai efecto exige el mrU:cunlo 15 «l!e na lLey 16 i!lle 
1968 .y es inuadmisible Jlllall'a ambcs, JlliOll' no tanuto, el recUllrso qUlle intell'Jlllunsieronu. 

No se admite, ell11. conusecunenucia, ell ll'ecunrso extraoll'dinario de casaci6nu i!J!une el ad quem 
enu ell Jlllll'eBell1lte asUllnuto, oonucedió. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 36). 

Bogotá, D. E., septiembre 23 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique · Arrázola 
Arrázola. 

Roberto Cárdenas y Candelaria Camargo de 
Cárdenas, condenados por la Sala Civil-Laboral 
del Tribunal Superior de Magangué, en senten
cia de fecha 15 de julio del año en curso, a pa
gar a Luis María Villalobos Julio, por concepto 
de honorarios profesionales, $ 26.750.00 el pri
mero y $ 23.750.00 la segunda, interpusieron 
contra tal proveído recurso extraordinario de 
casación. 

El ad quem, en providencia fechada el día 19 
del mismo mes, sin explicar los fundamentos de 
su decisión, les concedió el recurso interpuesto, 
cuya admisibilidad examina ahora la Sala. 

De este examen aparece claro que, por razón 
de las condenas que en contra de cada uno de 
ellos prefirió la sentencia de segundo grado, nin
guno de los dos demandados en el juicio y 
recurrentes en casación tiene interés jurídico, pa
ra impetrar su quebranto por la vía extraordi
naria, en la cuantía mínima que al efecto exige 
el artículo 15 de la Ley 16 de 1968 y es inad
misible para ambos, por lo tanto, el recurso que 
interpusieron. 

No se admite, en consecuencia, el recurso ex
traordinario de casación que el ad quem, en el 
presente asunto, concedió a Roberto Cárdenas y 
Candelaria Camargo de Cárdenas. Sin costas. 

N otifíquese y cópiese e insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Enriqtte Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Pttyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHIONOJRAl!UOS IPROlFIESITONAlLIES 

La cuantía de los honorarios profesionales, debe ser fijada sin tener en cuenta la 
capacidad económica del paciente, cuando de servicios médicos se trata. 

lLa. rellatlivillllallll i!llell vallor illle llos llioll1lorarios, según11. lla ca]p)acñilllailll ecoll11.(i>mñca i!llell Jlll~ell11.
te, n11.o Jllluneillle ace]p)trurse como ]p)lrill1lei]p)io técnico ciell11.tífñco, ]p)orqune llo qune se trata illle avalluna.Ir 
!W ell seJrVñcio en11. sñ mismo, qune tien11.e qune ser igual cuna.Rqunie1ra qll!e sea ell ]p)acien11.te, sñ son11. 
figunmlles lla ell11.1Íerm~ y llas man11.e1ras «lle cunrarlla. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(.Acta número 53 de veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho). 

Bogotá, J?. E., septiembre 26 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente, doctor 
Raúl Pastrama PoZanco. 

Se decide el recurso de casación contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plona, en el juicio ordinario laboral promovido 
por el médico doctor Ciro Chacón Hernández 
contra la sucesión del finado Milciades Peralta, 
representada por Juan Echeverría. 

Relata el libelo que Milciades Peralta contrató 
verbalmente dos visitas médicas diarias a domi
cilio con el doctor Chacón Hernández, las que 
éste practicó desde julio de 1950 hasta abril de 
1954, sin solución de continuidad, con un hono
rario de $ 400.00 mensuales; que durante dicho 
lapso el demandante, además de lo convenido en 
el citado contrato, prestó asistencia médica adi
cional la que determina en : 

''a) Prolongación del tiempo en las dos visitas 
médicas diarias pactadas; 

"b) Visitas adicionales, diurnas y nocturnas; 

''e) Visitas extraordinarias diurnas y noctur
nas; 

"d) Noches enteras al lado del paciente; 

''e) Tratamientos, prescripciones y cuidados 
suministrados personal y directamente; 

'' f) Viajes precipitados y expreso~ desde Cú
cuta y Bogotá; 

'' g) Una solicitud y eficacia consagrados al 
paciente, notorias y públicas, puntualizadas en 
la historia clínica cronológica de los hechos ; 

"h) El detrimento que en legítimos anhelos 
y proventos profesionales sufrió el actor, por la 
dedicación preferente de sus actividades a don 
Milciades Peralta"; que requerido Juan Eche
verría, como subrogatorio de los herederos del 
causante Peralta, para el pago de los servicios 
médicos extraordinarios manifestó que no acep
taba tales pretensiones. 

Con base en los anteriores hechos, el procura
dor judicial del médico Chacón Hernández pidió 
que la sucesión de Milciades Peralta M., repre
sentada por Juan Echeverría como subrogatario 
de los herederos del causante, fuera condenado 
al pago de los servicios profesionales por asis
tencia médica que se le adeudan, ''al tenor del 
libelo". 

En derecho invocó los artículos 2063 y siguien
tes, 2054 y siguientes, 2144, 2184, 1008 y siguien
tes y concordantes del Código Civil; 55 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y concordantes y 
Decreto 0456 de 1956. 

La demandada se opuso a las pretensiones re
señadas manifestando, en lo fundamental que el 
valor de los servicios médicos prestados por el 
doctor Ciro Chacón Hernández al finado Mil
ciades Peralta le fue cubierto con los $ 400.00 
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mensuales y con la manda testamentaria de éste 
para aquél que consta en la cláusula sexta y que 
es del siguiente tenor literal: ''Asigno a mi mé
dico el señor doctor Ciro Chacón, la suma de 
$ 5.000.00 y mando cancelar sus honorarios por 
asistencia médica a razón de $ 400.00 mensuales 
desde la fecha que muestre el último cheque a su 
favor en mi cuenta del Banco de Bogotá hasta el 
último día que me asista", y proponiendo la 
excepción de pleito pendiente. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Civil 
del Circuito de Pamplona, que fue el del conoci
miento, la desató absolviendo. a la sucesión de
mandada e imponiendo costas al actor. 

Por apelación del demandante subió el negocio 
al Tribunal Superior .del Distrito Judicial de 
Pamplona, entidad que, por medio de su Sala 
Laboral, resolvió declarar no probada la excep
ción de prescripción propuesta en la segunda 
instancia; revocar la sentencia .del a quo y con
denar a la sucesión de Milciades Peralta, repre
sentada por Juan Echeverría, a pagar al doctor 
Ciro Chacón Hernández, la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000.00) moneda corriente, por con
cepto de servicios médicos extraordinarios pres
tados al causante. No se impusieron costas. 

Contra la sentencia anterior interpusieron el 
recurso de casación ambas partes y habiéndoles 
sido concedido por el ad quem y -admitido por 
esta Sala, se les va a resolver mediante el estu
dio de las correspondientes demandas. Hubo es
critos de oposición. 

El recurso del demandante 

Aspira el recurrente a que .casada parcial
mente la sentencia indicada, la Corte como Tri
bunal de instancia revoque -la del a quo y en su 
lugar condene a la sucesión de Milciades Peralta 
a pagarle la suma de $ 53.767.00 más. 

Primer cargo .. Dic.e el casacionista: ''impugno 
la sentencia proferida por el honorable Tribunal 
de Pamplona, en este juicio laboral, porque da 
como demostrado un hecho no comprobado; por
que al hacerlo, comete error de hecho manifiesto; 
porque al errar así, viola como medio, disposicio
nes tutelares del trabajo en las profesiones li
berales (artículos 2063, 2054, 2144, 2184 del 
Código Civil) ; y porque mediante el error y la 
violación consumados, infringe de lleno y en el 
fondo, por aplicación indebida, disposiciones vi
gentes del Código Sustantivo del Trabajo ( ar
tículos 5, 23, 24, 25, 27, 55, 159, 168, 179), y, 
todo con incidencia en la resolución del fallo". 

De la fundamentación se transcriben los si
guientes pasajes: ''El fallo acusado no dice de 
dónde dedujo la suma de $ 20.000.00. Al no de
cirlo, ni indicarlo, no sugerirlo, siquiera, ya está 
errando de hecho ; al dar por demostrado un 
número o guarismo, sin estarlo; al dar por pro- · 
hado, como precio de 44· meses de asistencia mé
dica extraordinaria, un valor irreal, inexistente 

· en el juicio. O bien: si dedujo ese valor del pre
cio fijado por otro médico, por distinto tiempo; 
o por la cuantía indefinida, entonces el error de 
percepción, de mera visión racional, es evidente 
y protuberante. Manifiesto y de hecho, como lo 
quiere la causal primera que viene analizando". 

· ''Con una remuneración cierta o verdadera, 
deducida de las premisas sentadas, acorde con 
las obligaciones nacidas, probadas y falladas co
mo insolutas; con una retribución o recompensa 
proporcionadas. Pues éstas son las acepciones 
castizas de 'remunerar', más que la de pagar; y 
más acordes, así mismo, con la dignidad humana. 
Si la regla de la experiencia calculada por el 
experto, fijó en cien mil la retribución ; y el fa
llador, por percepción y por apreciación errados, 
la fijó en veinte; hay una indebida, falsa, errada 
aplicación de la remuneración, y por ende del 
artículo 27 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que se aplica". 

S e considera 

1 Q El Decreto 456 de 1956 sustrajo de la jus
ticia ordinaria civil el conocimiento de los jui
cios sobre honorarios y remuneraciones por ser
vicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la causa de la relación jurídica, y los so
metió a la jurisdicción Especial del Trabajo, si
guiendo el trámite del juicio ordinario laboral. 
Según los términos de la disposición del decreto, 
sólo la relación procesal queda sometida al Có
digo de Procedimiento del Trabajo. Por consi
guiente, la relación jurídico sustancial conforme 
con la cual deba resolverse el pleito, será la que 
en cada caso establezca como causa del servicio 
personal independiente, no la ley sustantiva la
boral (casación 31 de mayo de 1960 y 25 de mayo 
de 1963). 

2Q El impugnador señala equivocadamente 
violación medio de varias disposiciones del Có
digo Civil que reglamentan el servicio profesio
nal independiente, y más en concreto las apli
cables a la prestación de servicios médicos, que 
son las que rigen directamente la relación jurí
dica que dio origen al pleito, siendo que ha debi
do acusar violación inmediata o fin. Y, a la 
inversa, las normas del Código Sustantivo del 



654 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

Trabajo acusadas de violación fin, no se han po
dido agraviar en tal forma inmediata sino media
tamente, porque dichas disposiciones no son de 
aplicación para resolver en particular el caso 
sub judice, y en g·eneral las relaciones jurídicas 
sustanciales que tengan como causa el servicio 
personal independiente. Sería suficiente para re
chazar el cargo la falta de técnica anotada. 

3Q Sin embargo, la Sala estudia el cargo. 
En el punto 1Q del decreto de pruebas (folio 

78) se ordenó: ''Por medio de perito y previo 
examen de: 

a) La historia clínica; los hechos enumerados 
en el libelo de la demanda, especialmente del oc
tavo en adelante, y 

e) Del patrimonio relicto del causante, se d~
terminará y fijará el monto de los honorarios a 
que se refiere esta demanda". 

Del dictamen del perito se entresacan algunos 
apartes: "Para mí la labor del doctor Ciro Cha
cón Hernández es loable, ya que demuestra muy 
a las claras, su preparación científica y su ho
nestidad. El mismo enfermo, a más de las con
sultas ordinarias, solicitaba la presencia de su 
médico tratante, porque decía que era el único 
con quien verdaderamente podía estar tran
quilo". 

''En vista de las consideraciones anteriores y 
del patrimonio relicto del causante, según mi pa
recer, el doctor Ciro Chacón Hernández tiene 
que recibir una suma que verdaderamente le re
presente a él su trabajo. Para mí casi cuatro 
años de atención médica en estas condiciones, 
bien merecen ser pagados por una suma de cien 
mil pesos". 

El Tribunal al analizar la peritación, dijo: ''Y 
afirma el perito que llegó a esa conclusión con 
base en la historia clínica, esto es, el tiempo du
rante el cual el enfermo estuvo bajo los cuidados 
del médico, los tratamientos, el estado anímico 
del paciente y su evolución clínica. 

''Con todo dicha experticia que, como ya se 
dijo se funda en los datos suministrados por la 
historia clínica del señor Peralta, no tuvo en 
consideración la retribución monetaria que el pa
ciente en forma periódica cancelaba a su médico, 
$ 400.00 mensuales, como tampoco el legado que 
en su testamento aquél dejó a éste, cláusula 61il". 

''De otro lado, el médico se ausentó en varias 
.. ocasiones para Bogotá, durante el lapso a 

que se refieren los servicios profesionales recla-
mados ... ". · 

Terminadiciendo el ad quem: "Esta Sala con
sidera que el dictamen pericial, por las razones 

anotadas, no puede acogerse en su integridad, y 
obedeciendo a la verdad real que brota del ne
gocio, estima en la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000.00), el valor de los servicios extraor
dinarios reclamados por el demandante". 

De las declaraciones de Luis Rojas Hernández 
(folios 81 a 87), Constantino Camargo (folios 
138 a 142), y Margarita Camargo (folios 156 a 
158), se infiere que el finado Milciades Peralta 
contrató los servicios médicos del doctor Ciro 
Chacón Hernández, para que le practicara dos 
visitas domiciliarias por día a razón de $ 400.00 
mensuales, las que realizó el profesional desde 
el 1 <> de julio de 1950 hasta el 1 Q de abril de 
1954, servicios que han sido denominados ordi
narios sobre los cuales no hay reclamación del 
actor. Estos mismos declarantes no precisan 
cuantitativamente los servicios médicos extraor
dinarios o no comprendidos dentro del contrato 
verbal celebrado entre el actor y el finado Pe
ralta. Así, el testigo Rojas a folio 85, dice a esta 
pregunta del juez: ''¿Es cierto, sí o no, que esas 
visitas adicionales se sucedieron diariamente?". 
Responde: ''Esas visitas se efectuaban según se 
encontrara enfermo don Milciades ". A la misma 
pregunta del juez respondió Constantino Ca
margo : ' 'Eso dependía del estado en que se en
contraba don Milciades, pero eso sí con mucha 
frecuencia. A veces, en un mismo día, lo llama
ba, una, dos, tres, cuatro y hasta seis veces''. 
Con la misma indeterminación responde la tes
tigo Margarita Camargo cuando depone (folio 
157) ''pero aparte de esos servicios estipulados 
el doctor le prodigaba atenciones en cualquier 
momento que fuera llamado, las cuales se en
cuentran en la carta que me ha leído, tales como 
procurarle alimentos, etc.''. 

En la historia clínica se indica la relación or
denada y detallada de todos los datos y conoci
mientos, tanto anterior, personales y familiares, 
como actuales, relativos a un enfermo que sirva 
de base para el juicio acabado de la enfermedad 
actual. Estos detalles de la clínica, de interés 
para el médico, son una base de sustentación del 
análisis científico, para el diagnóstico y para la 
modalidad o modalidades en el tratamiento que 
requiera le enfermedad del paciente. Pero ella 
no podrá tener el carácter de prueba para de
mostrar contra el demandado, la cantidad de ser
vicios profesionales que se hubiesen podido pres
tar, sin una previa aceptación de la parte 
obligada. 

El. perito dictaminó sobre hechos que no tie
nen respaldo probatorio, pues si bien es cierto 
que pudo haber prestación de servicios profesio-
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nales del médico doctor Chacón, por fuera de lo 
establecido en el contrato verbal, de que se ha 
hecho mérito, no se demostró la cantidad ni la 
calidad de dichos servicios ni tampoco la base 
para poder liquidar el quantum de ellos, como se 
ha podido ver a través de las pruebas del pro
ceso que han sido analizadas. Además, dice el 
experto : ''En vista de las consideraciones ante
riores y el patrimonio relicto del causante, según 
mi parecer, el doctor Ciro Chacón Hernández 
tiene que recibir la suma de cien mil pesos". Es
te parecer del perito no tiene ningún funda
mento, porque según jurisprudencia de la Corte 
''la relatividad del valor de los honorarios, se
gún la capacidad económica del paciente, no 
puede aceptarla como principio técnico cientí
fico, porque lo que se trata de avaluar es el ser
vicio en sí mismo, que tiene que ser igual cual
quiera que sea el paciente, si son iguales la 
enfermedad y las maneras de curarla'' (Gaceta 
J nd;icial número 2271, página 408). 

Claro que el motivo de rechazo que tuvo el 
Tribunal es errado, porque la causa para la de
sestimación del dictamen pericial está en la falta 
de fundamentación, y no como dijo el ad quem, 
porque ''no tuvo en consideración la retribu
ción monetaria que el paciente en forma perió
dica cancelaba a su médico, $ 400.00 mensuales, 
como tampoco el legado que en su testamento 
aquél dejó a éste, cláusula 6l¡l ... ", siendo que 
la peritación tenía como fin valorar los servicios 
médicos llamados "extraordinarios", es decir, 
los no comprendidos dentro del contrato verbal 
de que se ha hecho mérito. 

Ahora bien. El sentenciador dice que '' obede
ciendo a la verdad real que brota del negocio es
tima en la suma de veinte mil pesos ($ 20.000.00) 
el valor de los servicios extraordinarios recla
mados por el demandante". Pero si la "verdad 
real" debe emerger de las pruebas, y los ele
mentos de convicción aportados :i:J.o objetivizan 
los factores para la determinación del quant1tm 
del honorario médico por dichos servicios, la in
ducción de ellos derivada y el estimativo hecho 
por el ad quem carecen también de todo funda
mento probatorio. 

El error del Tribunal estriba en haber dado 
mérito, aunque parcial, al dictamen pericial, el 
que no tiene ningún fundamento y en haber da
do por demostrado, sin estarlo, que los servicios 
médicos extraordinarios valían $ 20.000.00. 

N o se acepta el cargo. 
Segundo cargo. 
''l. Impugno la sentencia proferida por el 

honorable Tribunal de Pamplona -Sala Labo-

ral- en el presente juicio, porque dejó de apre
ciar en el fallo, sin razón ni motivo conocidos, 
una prueba (el peritazgo) que al propio tiempo 
estimó 'conducente y necesaria'; y, prueba es
tablecida por la ley (artículo 51 del Código de 
Procedimiento Laboral) ; y, prueba calificada 
por la ley (artículo 721 del Código Judicial); 

"2. Al dejar de apreciarla, en criterio no con-. 
forme con las normas del artículo 61 del Código 
Procesal Laboral, violó como infracción de medio 
.el propio artículo 61 del Código Procesal La
boral; así como los artículos 2054, 2063, 2144, 
2184, del Código Civil; 

'' 3. Y, como consecuencia, por causa de esos 
errores de derecho, aplicó indebidamente en la 
suma deducida en el fallo de condena, los artícu
los 5, 23, 25, 158, 159, 168, 179 del Código Sus
tantivo del Trabajo vigente en Colombia". 

S e considera 

En la formulación de este cargo incurrió el 
impugnador en la misma falla de técnica que se 
le anota al primero. 

Además, en este capítulo acusa error de dere
cho por falta de apreciación del dictamen peri
cial, y en el primer cargo acusa error de hecho 
por apreciación indebida de la misma peritación. 
En los errores de hecho y de derecho no se puede 
incurrir a la vez sobre la misma prueba, ''por
que éste se comete respecto de la prueba solemne 
y aquél respecto de la que no lo es, y la misma 
prueba no puede ser simultáneamente solemne 
y no solemne'' (casación 18 de mayo de 1968. 
Pablo E. Ospino contra ''Cervecería Andina, 
S. A."). No es posible tampoco que una prueba 
haya sido apreciada e inapreciada a un mismo 
tiempo. 

La constante jurisprudencia de esta Sala, 
reiterada en el negocio de Baltazar Castañeda 
contra César Cada vid, ha sostenido que: ''El 
error de derecho en la casación laboral sólo cabe 
en•dos casos en materia de estimación de prueba 
' . . . cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autorizado 
por la ley, por exigir ésta al efecto una determi, 
nada solemnidad para la validez del acto, pues 
en este caso no se debe admitir su prueba por 
otro medio; y también cuando deja de apre-

. ciarse una prueba de esta naturaleza., siendo 
el caso de hacerlo' " (casación 26 de septiembre 
de 1961). 

Se rechaza el cargo.-
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El recurso del demandado 

El impugnador persigue que se case total
mente la sentencia indicada para que, constitui
da la Corte en Tribunal de instancia confirme 
lB: del a quo. 

Se formulan cuatro cargos, de los cuales la 
Sala estudia el segundo que es el que está lla
mado a prosperar. 

Segundo cargo . .Acusa aplicación indebida de 
los artículos 24, 158, 159, 160, 179, 162 y 168 
del Código Sustantivo del Trabajo, y de los ar
tículos 1757, 1761, 1763, 2054, 2063 y 2069 del 
Código Civil a consecuencia de errores de hecho 
en la apreciación de unas pruebas y en la falta 
de apreciación de otras. 

De la sustentación se transcribe: ''Los refe
ridos errores de hecho que indujeron al senten
ciador a aplicar indebidamente las disposiciones 
anotadas y que como consecuencia dispuso con
denas a la parte que represento en el fallo re
currido, lo sintetizo así : 

"a) Dio por demostrado sin estarlo que el con
trato por medio del cual el señor Milciades Pe
ralta Maldonado convino con el doctor Ciro Cha
cón Hernández, en forma verbal, la prestación 
de los servicios médicos mediante una remune
ración mensual fija de $ 400.00, se celebró el 1 Q 

de julio de 1950 y que se hizo por dos visitas 
diarias solamente; 

"b) Que el sentenciador dio por demostrado, 
sin estarlo, que el doctor Ciro Chacón Hernán
dez prestó como 'extensión del contrato' inicial 
al don Milciades Peralta Maldonado servicios 
médicos extraordinarios sin que existan las pruP.
bas requeridas para el caso; 

''e) Que con base en parte de un dictamen 
pericial rendido en este juicio haya condenado 
a la parte demandada al pago de la suma de 
veinte mil pesos ( $ 20.000 . 00) por concepto 
de trabajo suplementario médico no demos
trado". 

Las pruebas indebidamente apreciadas son la 
historia clínica, los testimonios de Luis Rojas H., 
folio 81, Constantino Camargo, folio 138 y Mar
garita Camargo, folio 156, y el dictamen pericial, 
folios 142 a 145. 

S e considera 

El ad quem apreció en la motivación de la 
sentencia: ''Cabe advertir en primer término, 
que el contrato verbal de que da cuenta la his
toria clínica y mencionado por los testigos Luis 
Rojas Hernández, _.folio 81, Constantino Camar-

go, folio 138 y Margarita Camargo, folio 156, 
contrato consistente en que el demandante pres
taría servicios profesionales al señor Milciades 
Peralta en dos visitas diarias y que éste pagaría 
a aquél, por ese concepto, la suma de $ 400.00 
mensuales, se encuentra satisfecho, conforme el 
actor confiesa en el hecho primero de la deman
da. De consiguiente, se precisa analizar el con
tenido de las pruebas obrantes en el negocio para 
deducir si la extensión de ese contrato (hecho 
cuarto de la demanda) o bien la asistencia mé
dica extraordinaria, tiene o no respaldo proba
torio. 

''Considera esta Sala que la historia clínica 
mencionada es la prueba fundamental, por cuan
to refleja la actividad del profesional deman
dante· durante el lapso comprendido del 19 de 
julio de 1950 al 1Q de abril de 1954". 

El Tribunal deduce de los testimonios ameri
tados que: 

"a) Se celebró un contrato verbal entre el ac
tor y el señor Peralta, consistente en dos visitas 
diarias de aquél para con éste, servicio retri
buido con la suma de $ 400.00 mensuales; 

'' b) .A más de las dos visitas pactadas, el mé
dico verificó otras visitas diurnas y nocturnas ; 

''e) De igual manera, el médico llevó a cabo 
visitas de urgencia exigidas por el paciente; 

"d) Terminada la visita reglamentaria, el en
fermo lo retenía porque el consuelo era tener al 
médico a su lado, y 

''e) El paciente manifestó de compensar al 
médico esos servicios y atenciones. Lo afirmado 
por los aludidos declarantes, ratifican lo mani
festado por el actor en la historia clínica''. 

Continúa el ad quem: ''De ahí que fuera con
ducente y necesaria la prueba pericial, por la 
imposibilidad del actor de establecer las horas 
extras dedicadas al enfermo por tratarse de ser
vicios inmateriales en que predomina la inteli
gencia sobre la obra de mano -artículo 2063 
del Código Civil y que se sujeta a las reglas del 
mandato, conforme con el artículo 2069 del Có
digo Civil-". 

.Al analizar el dictamen pericial el Tribunal 
dijo: "Obra a folios 142 a 145 el dictamen ren
dido por el doctor Hernando Suárez Castillo, 
quien llegó a la conclusión de que los servicios 
médicos prestados por el doctor Ciro Chacón 
Hernández al señor Milciades Peralta, debían de 
estimarse en la suma de $ 100.000.00. 

"Y, afirma el perito que llegó a esa conclu
sión con base en la historia clínica, esto es, el 
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tiempo durante el cual el enfermo estuvo bajo 
los cuidados del médico, los tratamientos, el es
tado de ánimo del paciente y su evolución clí
nica. 

' 'Con todo, dicha experticia ·que, como ya se 
dijo, se fundamentó en los datos suministrados 
en la historia clínica del señor Peralta, no tuvo 
en consideración la retribución monetaria que el 
paciente en forma periódica cancelaba a su mé
dico, $ 400.00 mensuales, como tampoco el legado 
que en su testamento aquél dejó a éste cláusula 
6~;t, ... ". 

"De otro lado, el médico. se ausentó en varias 
ocasiones pa:ra Bogotá, durante el lapso a que 
se refieren los servicios profesionales reclama
dos ... ". 

Y concluye el sentenciador : ''Esta Sala con
sidera que el dictamen pericial, por las razones 
anotadas, no puede acogerse en su integridad, 
y atendiendo a la verdad real que brota del ne
gocio estima en la suma de veinte wl pesos 
($ 2Ó.OOO.OO) el valor de los servicios extraordi
narios reclamados por el demandante". 

La historia clínica. Al estudiar el cargo pri
mero del demandante recurrente se dijo que la 
historia clínica no puede tener el carácter de 
prueba para demostrar contra el demandado, 
la cantidad de servicios profesionales que se hu
biesen podido prestar, sin una previa acepta
ción de la parte obligada. 

Sin embargo, de su estudio se tiene que, este 
documento médico anecdótico registra el 16 de 
junio de 1950 como iniciación de los servicios 
médicos del doctor Chacón al señor Peralta y el 
20 de junio de 1954 día de la finalización. El 
tiempo registrado por la demanda, correspon
diente a la prestación de los servicios es el com
prendido entre el mes de julio de 1950 y abril 
de 1954, lo cual corroboran los testigos Rojas 
Hernández y Constantino Camargo. El 20 de 
junio fecha última que registra la historia clí
nica se dice : ''Hoy a las 8 de la mañana me aca
ban de comunicar la noticia de que ha muerto 
don Milciades Peralta Maldonado ... " (folio 
55), y según la partida de defunción (folio 89) 
de Milciades Peralta Maldonado, éste murió el 
10 de agosto de 1954. 

De acuerdo con el contrato verbal celebrado 
entre el médico Chacón y Peralta, aquél se com
prometió a practicarle a éste dos visitas médicas 
diarias desde el 19 de julio de 1950 al 19 de 
abril de 1954, con una remuneración de $ 400.00 
mensuales, y la historia clínica registra lo si
guiente: año de 1950, 53 días de visitas, año de 

., L•boral J 68 • 42 

195l 11 días de visitas, año de 1952, 31 días 
de visitas, año de 1953, 29 días de visitas, y por 
el año de 1954, 15 días de visitas. 

En resumen de acuerdo con lo que se deduce 
de la historia clínica, el doctor Chacón H. le 
practicó durante el término del contrato verbal 
celebrado con Milciades Peralta, 139 días de vi
sitas siendo que le obligaba haberle hecho dos 
visit~s domiciliarias al día durante 1.320 días 
aproximadamente, o sea en el tiempo compren
dido entre el 1 Q de julio de 1950 y el 19 de abril 
de 1954. La historia clínica, elaborada por el 
demandante, no indica la prestación del servicio 
médico llamado "extraordinario", en cuanto di
cha historia apenas sí habla de 139 días de visita 
en los 4 años, en los que estaba obligadg el mé
dico a practicar 2 visitas diarias al paciente 
Peralta. 

La prueba testimonial. Los testigos ratifican 
lo relatado en la historia clínica, no arrojando 
ninguna luz sobre los servicios extraordinarios 
prestados por el doctor Chacón H. al finado Pe
ralta. 

El dictwmen pericial. El dictamen pericial se 
basó en la historia clínica, la que se vio no tiene 
ningún valor demostrativo d~ los servi~ios ''ex
traordinarios", y en el preciO de los bienes re
lictos del causante, lo cual no se puede aceptar 
como principio técnico científico porque el ob
jeto del avalúo es el servicio en sí mismo. En 
consecuencia el dictamen carece de fundamen
tación. 

El ad qttem dice que: ''Atendiendo a la ver
dad real que brota del negocio estima en la su
ma de veinte mil pesos ($ 20.000.00) el valor de 
los servicios médicos extraordinarios reclamados 
por el demandante". La verdad real debe emer
ger del conjunto de pruebas oportunamente 
aportadas por las partes al proceso, y de esas 
pruebas, historia clínica, los testimonios de Luis 
Rojas Hernández, Constantino Camargo y Mar
garita Camargo y el dictamen pericial, con os
tensible error de hecho en su apreciación, el ad 
qttem dedujo "prestación de servicios extraor
dinarios", por valor de $ 20.000.00, sin estar 
probados, error que lo llevó a violar por apli
cación indebida los artículos 2063, 2069 y 2054 
del Código Civil. 

Prospera el cargo. 

Fallo de instancia 
El de primer grado absolvió a la demandada 

en consideración a que ''se llega al extremo de 
que el peritazgo rendido por el doctor Armando 
Suárez Castillo no se amolda a la realidad pro-
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cesal y, por lo tanto, carece de piso sustenta
torio. 

''En efecto : ya hemos visto cómo los servi
cios prestados fueron remunerados según con
fesión del actor, y cómo también las demás mo
dalidades alegadas en desarrollo de la figura 
'extensión del contrato' no tienen asidero en los 
autos. 

''Por manera que, estando acreditada esta si
tuación en el decurso de las disquisiciones que se 
han venido haciendo, la valoración hecha por el 
profesional nombrado debe desestimarse en aten
ción a la clásica sustracción de materia'' (folio 
185). 

Al estudiar el cargo primero del recurrente 
demandante y el segundo del recurrente deman
dado, se llegó a la conclusión de que el dictamen 
pericial carece en absoluto de fundamentación 
y de que el ad quem, con base en las pruebas 
que obran dentro del proceso no podía, sin co
meter error, inducir con certeza la prestación de 
servicios médicos ''extraordinarios'' del doctor 
Ciro Chacón Hernández al finado Milciades Pe-

ralta y tampoco el factor de liquidación del 
precio de ellos, por no aparecer demostrados. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA TOTALMENTE la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona, y obrando como Tribu
nal de instancia CONFmMA la sentencia de primer 
grado pronunciada por el Juzgado Civil del Cir
cuito de Pamplona, el ocho de abril de mil no
vecientos sesenta. 

Las costas de la segunda instancia y del re~ 
curso al demandante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. C1·6tatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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El artículo 199 del Código Sustantivo del Trabajo dice que se entiende por acci
dente de trabajo, aquel suceso imprevisto y repentino que sobreviene por causa y con oca
sión del trabajo y que no haya sido provocado deliberadamente o por culpa de la víctima. 
La teoría del riesgo creado supone la responsabilidad del patrono por el sólo hecho de ha
ber creado el riesgo al que puede imputarse el accidente de que es víctima el trabajador. 

lLa teorña ~!!el lt'iii!Sgo ¡p¡i'ofesiollll.al ci'eado ad usum ¡p¡i'ill11.cipalm.ell11.te en11. el con11.trat()l nabo
ran, se en11.ummcia dicien11.do qune, en11. mayor o m.en11.or grado según la n11.atui'aleza del oficio, todo 
trabajador está sometido a unn11. cúm.unlo de siiniestros even11.tunaJmell11.te sobrevmien11.tes o em na 
Jllli'estaci6ll11. del servicio, riesgo qune pa4llece m()lrigeraciones o agravaciones de acuerdo com cii'
cunl11lstallilcias de tiem.]plo y nunga:r VÍl11lcunBadas a sun trabajo. lLa docti'ina Aegal acoge en ][llriltUCRJlliÍO 
de qune, ][llo:B.' regla gell11.eral, el patron11.o res][lloll1.de ][llor los eventos accidentales causados ¡¡Mr 
en It'iesgo creado,. y -][llo:r exceJlllciÓllll.= el trabajador se resJlllollll.sabiliza cuan11.do en acciden11.te Jllla
decido JlliOr <én solhreviell11.e jplor sun l!!un!Jllla grave. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 55 de 27 de septiembre de 
1968). 

Bogotá, D. E., septiembre 28 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tnt-
jillo. · 

La señora Zulema Jaramillo de Martínez, es
posa de Celedonio Martínez Acebedo, demandó 
en su propio nombre y en el de sus menores hi
jos Sonia. Lucía, Martha. Cecilia, Carlos Alberto, 
Gabriel Eduardo y Ana Mercedes Martínez Ja, 
ramillo, ante el Juez J.¡aboraf del Circuito de 
Armenia, al señor José Manuel Toro Echeve
rri, en su carácter de propietario . de la empresa 
de radiodifusión La Voz de Armenia, para el 
pago de treinta y un mil pesos, valor del seguro 
de vida de su marido, con fundamento en los 
siguientes hechos: 

Mediante Póliza número C-9247 la Compañía. 
de Seguros Bolívar constituyó un seguro de vida 
colectivo en favor de los trabajadores de la Voz 

de Armenia, habiéndose convenido en treinta y 
un mil pesos el correspondiente al administrador 
y locutor Martínez Acebedo; éste sirvió a la em
presa desde el año de mil novecientos cuarenta 
hasta el once de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, día en que murió asesinado 
en la ciudad de Armenia; su último sueldo fue 
de un mil doscientos pesos, como administrador 
y locutor; la Compañía de Seguros pagó a la 
empresa demandada la cantidad estipulada de 
treinta y un mil pesos, no obstante lo cual ésta 
no pagó a los beneficiarios el valor del seguro. 

En el fallo de primer grado se condena a la 
parte demandada a pagar a la actora veinti
cuatro mil pesos por el concepto anotado. Se la 
condena además en costas. 

En el de segunda instancia, dictado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales para desatar el recurso de apelación in
terpuesto por ambas partes, se confirmó el pro-
veído anterior. · 

Contra esta última providencia interpusieron 
ambas partes recurso de casación. Por razones 
de orden lógico se examina primero el de la 
parte opositora. 
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I. Impugnación de la parte opositora 

Con la mira de que se case parcialmente el 
fallo ~e segu;ndo grado Y. se reforme el de pri
mera mstanCia en el sentido de reducir la con
:lep.a a doce mil pesos, le formula tres cargos, 
!tSI: 

a) Primer cargo. Violación de ley sustantiva 
''por infracción directa y aplicación indebida de 
los ar~í~ulos 199, 204 (letra e), 214, 292 y 293 
del Codigo Sustantivo del Trabajo''. Dice la ca
sa~ionista que ''esta violación provino de que el 
Tribunal de segunda instancia, independiente
mente de la cuestión de hecho sobre la cual no 
hubo discusión ni controversia, aplicó las nor
mas propias del accidente de trabajo y del se
guro o indemnización en caso de muerte por tal 
accidente, dejando de aplicar aquellas normas 
que ordenan y regulan el pago del seguro no 
doblado a los beneficiarios del trabajador cuan
do ocurre la muerte de éste por causas distintas 
y ajenas a su trabajo". 

S e considera 

Como tantas veces lo ha explicado la Corte 
la infracción directa y la aplicación indebid~ 
son incompatibles, y por consiguiente se 'exclu
yen en el mismo cargo y respecto de unas mis
mas normas, porque aquélla consiste en el des
conocimiento de la voluntad abstracta de la ley 
por no reconocérsele validez alguna para resol
ver la controversia, o sea, en su falta· de aplica
ción, mientras que ésta supone la aplicación de 
la regla jurídica aunque a un caso no compren
dido en ella. El cargo está, pues, mal planteado, 
y por ello no puede prosperar. 

Pero no sobra añadir que aún en el caso de 
q~e no adoleciera de este error en su plantea
nuento, tampoco podría conducir al fin que se 
P.ropone, porque la casacionista parte del prin
CipiO de que la muerte de Martínez Acebedo ocu
rrió ''por causas distintas y ajenas a su traba
jo", en tanto que el supuesto de hecho en que 
se apoya la sentencia es que tuvo lugar "por 
causa o con ocasión del trabajo, como que en la 
~poca de tan trágico hecho Martínez desempe
naba el cargo de gerente y locutor de una emi
sora en momentos en que la ciudad de Armenia 
y la región del Quindío vivían una etapa de vio
lencia y zozobra"; es decir, que la parte recu
rrente disiente del concepto del Tribunal res
pecto de la cuestión fáctica, por lo cual la 
censura no procede por vía directa sino que ha 
debido ser formulada por error de hecho, desde 
luego que se controvierte si hubo o no accidente 
ele trabajo. . 

No prospera el cargo . 
. ,b) S epundo carg~. Violación, por interpreta

cion erronea, del articulo 199 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en concordancia con los artícu
los 204, 214, 292 y 293 del mismo estatuto. 

"~st~~; interpret~ción equivocada -expone la 
casacwmsta- consiste en entender que el artícu
lo 199 del Código Sustantivo del Trabajo y sus 
concordantes consagran la teoría del riesgo crea
do, pero dándole a éste el sentido de que al de
mandante le basta probar simplemente la muerte 
del trabajador para arrojar al demandado la 
obligación de probar que el insuceso (muerte en 
este caso) ocurrió debido a una provocación de
liberada de la víctima o a culpa grave de la mis
ma, para que el último pueda librarse de una 
condena irremedíable' '. Y agrega: ''Es verdad 
que la jurisprudencia de la Corte en materia 
laboral se ha orientado últimamente, entre noso
tros, a la teoría del riesgo creado con algunos 
atenuantes. Pero ello no significa que la inter
pretación correcta del artículo 199 del Código 
Sustantivo del Trabajo sea la de que con la sim
ple prueba de la muerte de un trabajador o de 
las consecuencias de un accidente se coloque al 
patrono en situación de soportar el llamado ries
go y las consecuencias de éste". 

Se considem 

La teoría del riesgo creado supone la respon
sabilidad del patrono por el sólo hecho de haber 
creado el riesgo al que puede imputarse el acci
dente de que es víctima el trabajador. La recu
rrente acepta que esta es, según la doctrina de la 
Corte, la recta interpretación del artículo 199, 
pero con atenuantes que aparecen expuestos en 
la sentencia de 16 de febrero de 1959 (Derecho 
de T·rabajo, números 172 a 174, página 128), que 
reza: ''La teoría del riesgo profesional creado 
acl usum principalmente en el contrato laboral 
se enuncia diciendo que, en mayor o menor gra~ 
do según la naturaleza del oficio, todo trabaja
dor está sometido a un cúmulo de siniestros 
eventualmente sobrevinientes en la prestación del 
servicio, riesgo que padece morigeraciones o agra
vaciones de acuerdo con· circunstancias de tiem
po y lugar vinculadas a su trabajo. La doctrina 
legal acoge el principio de que, por regla gene
ral, el patrono responde por los eventos acciden
tales causados por el riesgo creado, y -por ex
cepción- el trabajador se responsabiliza cuando 
el accidente padecido por él sobreviene por su 
culpa grave". 

La atenuación a que alude la casacionista con
siste precisamente en que la Corte, en vez de 
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ver en la norma del artículo 199 una fuente de 
responsabilidad automática, como sería la que se 
configurase con la rígida aplicación de la teoría 
del riesgo, permite evaluar circunstancias vin
culadas al trabajo para morigerar o agravar 
dicha responsabilidad. En el caso presente el juz
gador de instancia hizo esa evaluación, de acuer
do con la' doctrina de la Corte, cuando para 
determinar el grado de responsabilidad de la 
empresa tuvo en cuenta el ambiente de violencia 
predominante en la ciudad de Armenia en la 
época en que ocurrió el asesinato de Martínez 
Acebedo, para vincularlos a la naturaleza del 
oficio que él desempeñaba en La Voz de Arme
nia, para de allí deducir que el accidente había 
ocurrido a causa de su trabajo. Si acertó o no 
acertó al hacer aquella evaluación sería cues
tión de hecho, no susceptible por lo tanto de 
examen al través de un cargo formulado por vía 
directa, en concepto de errónea interpretación 
del precepto, y no por vía indirecta, por errónea 
interpretación de las pruebas o por falta de 
apreciación de ellas. 

Tampoco prospera el cargo. 

e) Tercer cargo. Violación, por infracción in
directa, de los artículos 199, 204, 214, 292 y 293 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Para demostrar el cargo la impugnante ana
liza la demanda y el acta de defunción de Mar
tínez Acebedo, para hacer notar que la acción se 
apoya, no en la circunstancia de que Martínez 
Acebedo hubiese muerto en accidente de trabajo, 
sino en que la Compañía de Seguros Bolívar pa
gó treinta y un mil pesos a la empresa por con
cepto de seguro de vida, y que la muerte de 
aquél ocurrió en la Avenida Bolívar de Armenia 
como consecuencia de la destrucción de la masa 
encefálica y hemorragia aguda causadas por he
ridas con arma de fuego, atribuyéndole al Tri
bunal de instancia errores de hecho debidos a la 
errónea apreciación del acta de defunción. Se 
extiende además en consideraciones sobre las 
funciones de Martínez como locutor de radio, a 
fin de poner de relieve las cualidades de mode
'ración y espíritu de convivencia social que de
ben distinguirlo, y sobre el ambiente de violencia 
y zozobra que vivió Armenia, y en general el 
Quindío, por la época en que acaeció la muerte 
de Martínez Acebedo, para expresar que un am
biente de tal naturaleza no coloca a todos los 
habitantes de una ciudad o región ''en posibili
dad de que sus vidas se encuentren amenazadas 
por causa o con ocasión del trabajo", pero sin 
demostrar en forma alguna que el Tribunal in
currió en error de hecho manifiesto al haber da-

do como ciertos que la Compañía de Seguros 
Bolívar pagó treinta y un mil pesos a la empresa 
por concepto del seguro de · Martínez y que la 
muerte de éste se debió, como secuela del desem
peño de sus funciones, a las circunstancias am
bientales del medio en que actuaba, en caso de 
que con tan impreciso planteamiento pretenda 
esos hechos como los en que equivocadamente in
currió el sentenciador al aceptarlos por lo que 
incurrió en error de hecho manifiesto. Por el 
contrario, la cuantía del valor del seguro no ha 
sido controvertida en el juicio sino que fue acep
tada por la misma parte opositora, lo mismo que 
las circunstancias en que acaeció la muerte de 
Martínez y las que caracterizaron el medio am
biente de Armenia en aquella época; la des
vinculación que la casacionista cree ver entre 
estas circunstancias y el oficio a que se había con
sagrado Martínez Acebedo, es cuestión que per
tenece ar campo nebuloso ·de las hipótesis, a tiem
po que el artículo 87 del Código Procesal Laboral 
exige que el error de hecho para que pueda dar 
lugar a casación ha de ser manifiesto, ya que la 
convicción que el juzgador de instancia se ha 
formado acerca de los hechos al través de los 
elementos instructorios cuya apreciación la ley 
deja a su racional criterio, no puede ser recti
ficada por el Tribunal de casación sino cuando 
es contraevidente. 

Por estas razones tampoco prospera este car
go, ni consiguientemente la impugnación de la 
parte opositora. 

II. Impugnación de la parte actora 

Para que se case la sentencia de segunda ins
tancia y se reforme la de primer grado en el 
sentido de aumentar la condena a la suma de 
treinta y un mil pesos, "valor del seg·uro de 
vida doble que el patrono recibió de la compañía 
aseguradora por concepto del seguro de vida obli
gatorio del trabajador Celedonio Martínez Ace
bedo", se acusa la sentencia de ser violatoria 
''en forma directa y por interpretación errónea 
de los artículos 292 y 214 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en concordancia con los artículos 
13, 302 y 293 del mismo Código o estatuto sus
tantivo, interpretación equivocada que consiste 
en afirmar que el valor del seguro colectivo co
rrespondiente a los beneficiarios de un trabaja
dor fallecido en accidente de trabajo en ningún 
caso puede exceder de veinticuatr_? mil pesos". 

Para demostrar el cargo dice el casacionista 
que, si bien la ley establece un límite mínimo y 
otro máximo a la cuantía del seguro de vida obli
gatorio, no pudiendo ser éste inferior en ningún 
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caso, a las cantidades señaladas como mínimo, 
"no se puede predicar lo mismo respecto del lí
mite máximo del valor del seguro, porque el pa
trono sí puede convenir y obligarse al pago de 
prestaciones distintas a las consagradas en la 
ley o en cuantía superior a la que ésta reco
noce''. 

Be considera 

Sobre el punto a que se contrae el cargo dice 
la Sala falladora.: "No se accede a hacer una 
condenación como lo pretende la parte actora 
por la suma de $ 31.000.00, no obstante haberse 
demostrado que esta cantidad la recibió La Voz 
de Armenia de la compañía aseguradora a raíz 
de la muerte ele su trabajador, porque el valor 
máximo que pueden recibir los beneficiarios está 
limitado por la ley y por tanto hasta él pueden 
llegar sus aspiraciones. Si la compañía asegura
da tomó una póliza por un valor superior al 
previsto en la norma legal es aspecto que corres
ponde discutirlo a ella y a la aseguradora, pues 
los beneficiarios, se repite una vez más, no tie
nen por qué pedir más de lo que las disposicio
nes legales han señalado". 

El criterio del Tribunal, así expresado, es no
toriamente erróneo, pues que si· bien el artículo 
292 del Código Sustantivo del Trabajo señala 
topes mínimos y máximos al valor del seguro de 
los trabajadores al servicio de las empresas, el 
artículo 13 sanciona con la ineficacia solamente 
las estipulaciones que afecten o desconozcan el 
mínimo de las prestaciones que la ley reconoce 
a aquéllos, al que el artículo 14, por otra parte, 
les prohíbe renunciar ; pero en ninguna parte se 
halla disposición alguna que impida que al pa
trono concede a su dependiente prestaciones ex
tralegales o que en cualquier forma mejoren sus 
condiciones de trabajo o sus medios de vida o 
los de su familia por encima del nivel legal. El 
derecho del trabajo tiene una función eminente
mente protectora del trabajador, por lo cual una 
norma de tal naturaleza pugnaría con el espíritu 
y finalidad de una legislación que no se propone 
la defensa del interés empresarial, que por modo 
general se rige por el principio de la libertad 
contractual, sino la protección de los derechos· 
del trabajador a quien halla desvalido frente al 
poder económico del empresario o patrono. 

En este orden de ideas, establecido como está 
en forma que aceptan las partes y a la cual se 
acoge la sentencia, que La Voz de Armenia con
trató con la Compañía de Seguros Bolívar el 

. seguro de vida de Martínez Acebedo por la suma 
de treinta ;¡ un mil pesos, y que la recibió de 

aquélla a su muerte, está obligada a cubrir la 
misma cantidad a los beneficiarios del seguro, 
pues fue en favor de éstos, y no de ella, que se 
constituyó el seguro, y porque así resulta de los 
términos· del artículo 293 del ya citado Código, 
que claramente establece quienes son los benefi
ciarios forzosos del seguro de vida del trabaja
dor, entre los cuales no se menciona a la empresa. 
Es el mismo precepto del artículo 293 el que está 
determinando quienes son los beneficiarios del 
seguro de vida colectivo, por lo cual el patrono 
no puede reclamar esa calidad. 

Por tanto el cargo prospera, y la sentencia 
habrá de casarse para el efecto indicado por el 
impugnante. 

III. Fallo de instancia 

No se discute en este proceso la relación de 
trabajo, ni la naturaleza del cargo que Martínez 
ejercía en La Voz de Armenia -administrador 
y locutor-, ni la muerte de aquél, asesinado en 
momentos en que la ciudad de Armenia, y la 
región del Quin dí o en general, vivían una época 
de profunda convulsión política con la secuela 
de un ambiente de violencia que hace verosímil 
que la actuación de Martínez en la empresa hu
biese determinado su fallecimiento. Ni ha sido 
motivo de controversia, pues que ambas partes 
lo aceptan, que la Compañía de Seguros Bolívar 
pagó a La Voz de Armenia la suma de treinta y 
un mil pesos por concepto de seguro de vida de 
aquel empleado, de acuerdo con la respectiva so
licitud, que reza: ''El señor Celedonio Martínez 
A. lleva 13 años de servicio a la empresa y debe 
incluirse por $ 31.000.00 para seguro de vida". 
El artículo 199 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por su parte, define el accidente laboral 
como el ''suceso imprevisto y repentino que so
brevenga por causa o con ocasión del trabajo y 
que produzca al trabajador una lesión orgánica 
o perturbación funcional permanente o pasajera, 
y que no haya sido provocado deliberadamente 
o por culpa grave de la víctima". Esta norma 
consagra de manera notoria una presunción de 
imputabilidad derivada, como ya se expuso al 
estudiar la impugnación de la parte actora, de 
la circunstancia de haber creado el patrono el 
medio o los instrumentos del daño, por lo cual 
los motivos de exoneración que establece en su 
parte final tienen un definido carácter excepti
vo, debiendo acreditarlos por tanto quien los 
alega. Que es lo que en este caso no ha hecho la 
empresa, sino que, por el contrario, a la presun
ción de imputabilidad que el precepto consagra 
se añaden circunstancias de hecho que presentan 
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como muy probable que el insuceso de que fue 
víctima el empleado ocurriera a causa o con oca
sión de su labor como administrador y locutor 
de La Voz de Armenia. 

Por estas razones y las demás que se dejaron 
expuestas al estudiar el recurso de la parte ac
tora en el juicio, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales, para refor
mar la pronunciada en primera instancia eri el 
sentido de condenar, como en efecto condena, al 
señor José Manuel Toro Echeverri a pagar a la 
señora Zulema J aramillo de Martínez, en su ca
rácter de ·cónyuge sobreviviente, y en el de re
presentante de sus hijos menores de edad Sonia 

Lucia, Martha Cecilia, Carlos Alberto, Gabriel 
Eduardo y Ana Mercedes Martínez Jaramillo, la 
cantidad de treinta y un mil pesos moneda le
gal la que se dividirá en dos partes iguales, una 
para la señora J ar.amillo de Martínez y la otra 
que se distribuirá por iguales partes entre los 
expresados hijos del matrimonio Martínez-J a
ramillo. En lo demás se confirma. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



De acuerdo con el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo, el citado Código 
rige en todo el territorio de la República para todos sus habitantes·, sin consideración a su 
nacionalidad. - Aplicación territorial del Código, cuando el salario se ha pactado, parte 
para ser satisfecho en Colombia y parte· en país extranjero. 

lLa obnñgaeióll1l mle ]lJiagrur el salado el!1l ell .Uungall' eoll1lveimñ<llo9 es mle im]lJiell'ito m!unll'~llll~e la wñll1l· 
eunnadóll1l oeoll1ltl1'adunall y Jlllrut"B. su.n eu.nm]l11llimiell1lto debido, I!!Ol!1l11'es]l11edo i!lle llo Jlll&dai!llo llñd~aml!!l!1l~e; 
mas si .Ua retl1'ilmdól!1l i!lli!!] tll'afuajo se Jl'edama el!1l ju.nieio, Jlllll'edaaml!!n~e JlliOll'il!lune ImO fune sa~isfe
clhta eUD,all1li!llo existió ell eoll1ltJI.·a~o, y enlo resu.nllta ¡¡Jrobado, ell. ju.nl!!z lha <lle i!lliS]lJIOl!1ler sofuire sun Jlll&go 
ell1l n.-azóll1l de na lley l!1laeiol!1lan y de il!lURe ell ofulligado es su.njeto i!lle ellla, Jlli&Jra il!lURI!! se lla eunm¡¡Jlla e~ 
sun ámfui~o de a]lJilieaeitóllll ~erritoriat No se ·tn.-ata,. ¡¡Ju.nes, i!lle i!lleseol!1loeer e.U ]lJiado llneñ~o, ll1li i!lle or
i!llemnJr en ¡¡Jago m!en sallaJrio l!!ll1l sitio distillllto aiel coimvellllii!llo, col!1ltra .Ua volunllll~ai!ll eolllltr&duna.U, si
llllO i!lli!! qu.ne ~en.-millllado en col!1l~n.-ato sill1l qu.ne se 11'etribu.nyerall1l llegalmellll~e nos BI!!JrVieños Jlllll'es~ai!llos 
ellll l!!n JlllJl!RB, ell junez i!lle la lRe]lJiública, eompetellllte ¡¡Jara i!llecidir na eollll~roversia, dñsjplunso qune se 
JlllagaJra ell1l Collombia, JlllOlr sunjeto all qune se aplica la lley ll1lacioll113ll, llo qune el!1l ell JllllrOeeso Jrl!!sun.Utó 
mli!!Mi!llo. 

Corte S1.tprema de J1.tsticia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Primera 

(Acta número 38). 

Bogotá, D. E., septiembre 30 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Gerrit Van Iterson demandó, por medio de 
apoderado, a Contratistas Van Suramericana 
Limitada para que se declarara resuelto el con
trato de trabajo que los vinculó y se la conde
nara a pagarle los perjuicios correspondientes y 
las prestaciones y demás derechos que le adeuda, 
conforme a libelo que se radicó en el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Bogotá y que 
obra a los folios 2 a 10 del cuaderno primero del 
expediente. La demandada se opuso a las preten
siones del actor y formuló, además, demanda de 
reconvención contra éste, en los términos que co
rren a los folios 36 y vuelto y 39, respectiva
mente, del mismo cuaderno. 

El juzgado del conocimiento desató la contro
versia en fallo de 9 de marzo de 1962, cuya parte 
resolutiva dispuso: 

''Primero. Declárase rescindido el contrato de 
trabajo existente entre Gerrit Van Iterson y la 
sociedad denominada 'Contratistas Van Surame
Ticana Limitada', a partir del primero (19) de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho 
(1958). 

''Segundo. Condénase a la sociedad 'Contra
tistas Van Suramericana Limitada', a pagar a 
Gerrit Van Iterson, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, las 
siguientes cantidades de dinero: 

a) Siete mil dólMes (US$ 7.000.00), cuatro 
rnil seiscientos sesenta y seis flor·ines con. sesenta 
y dos centavos de florines ( 4.666.62), y un. mil 
seiscientos sesen.taJ y ocho pesos con ochenta cen
tavos ($ 1.668.80) moneda corriente, o su equi
valen:te en moneda colombiana, por concepto de 
l·ncro cesante; 

b) Cuatrocientos dieciséis dólares con sesenta 
y siete centavos de dólar (US$ 416. 67); dos-
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cientos setenta y siete florines con setenta y ocho 
centavos de florines (277.7~) y noventa y nneve 
pesos con treinta .y tres centavos ($ 99.33) mo
neda corriente, o su equivalente en moneda co
lombiana, por concepto de cesantía; 

e) Dieciséis dólares con sesenta y siete cen
tavos de dólar (US$ 16.67) ; once florines con 
once centavos de florines (11.11), y tres pesos· 
con noventa y siete centavos ( $ 3.97) moneda 
corriente, o su equivalente en moneda colombia
na, diarios a partir del primero (19) de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), por 
concepto de salarios caídos y hasta cuando se 
verifique el pago de las prestaciones que así los 
originan, y 

d) Trescientos setenta y cinco dólares 
(US$ 375.00), doscientos cinC1tenta florines 
(250.00) y ochenta y nueve pesos con cuarenta 
centavos ($ 89.40) moneda: corriente, o suma 
equivalente en moneda colombiana, por concepto 
de primas de servicios. · 

''Tercero. Condénase a la sociedad 'Contra
tistas Van Suramericana Limitada', al recono
cimiento de los pasajes de regreso a Holanda del 
doctor Gerrit Van Iterson y sus :familiares, den
tro del mismo término concedido para el cum
plimiento de las condenas enumeradas en el 
punto segundo. 

''Cuarto. Absuélvese a la compañía 'Contra
tistas Van Suramericana Limitada', de los res
tantes cargos :formulados en su contra por Gerrit 
Van Iterson, en su libelo de demandatorio. 

"Quinto. Absuélvese al doctor Gerrit Van 
Iterson, de todos y cada uno de los cargos for
mulados en su contra por la sociedad 'Contratis
tas Van Suramericana Limitada', en su deman
da de reconvención. 

''Sexto. Costas a cargo de la parte demandada 
en un ochenta por ciento ( 80%). Tásense ". 

Por apelación del apoderado de la demandada, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en :fallo del 11 de diciembre de 1962, 
resolvió: 

"19 Confírmase el numeral19 de la parte re
solutiva del :fallo apelado. 

"29 Modifícanse los apartes a), b) y d) del 
numeral 29 de la misma parte resolutiva del fa
llo apelado, en el sentido de condenar a la de
mandada a pagar al actor, dentro de los seis 
(6) días siguientes al de la ejecutoria de la. pre· 
sente sentencia, las cantidades que a continua
ción se enumeran: 

a) US$ 1.000.00 y 666.67 :florines holandeses, 
o su equivalente en moneda nacional el 19 de 
octubre de 1958, por concepto de lucro cesa11te; 

b) 277.77 :florines holandeses, por concepto 
de cesantía, o su equivalente en moneda nacio
nal en la :fecha mencionada en el aparte ante
rior, y 

e) 260 :florines holandeses, por conceptos de 
primas de servicio, o su equivalente en moneda 
nacional el citado 1 Q de octubre de 1958. 

"39 Revócase el aparte e) del numeral 29, y 
en su lugar, se abs~telve a la demandada por con
cepto de indemnización moratoria. 

'' 49 Condénase a la demandada a pagar al 
actor la cantidad de 3.333.33 :florines holandeses, 
o su equivalente en moneda nacional el 19 de 
octubre de 1958, por concepto de salarios inso-
lritos. ,_ 

"59 Confírrnanse los numerales 39, 49 y 59 
de la parte resolutiva del :fallo apelado. 

"69 Jvlodifícase el numeral 69, en el sentido 
de condenar a la demandada al pago del 60% de 
las costas de la demanda principal y al pago 
de las de la demanda de reconvención. 

''Costas de esta instancia a cargo de la de
mandada". 

Contra la sentencia anterior interpusieron el 
recurso dé casación ambas partes litigantes y ha
biéndolo concedido el ad q~tern y admitido esta 
Sala, que lo ha tramitado en legal forma, se va 
a resolver mediante el estudio de las correspon
dientes demandas y de los escritos de oposición. 
Por las :finalidades que ellas persiguen se consi
derará en primer término la de la sociedad 
''Contratistas Van Sur americana Limitada''. 

El rec1trso de la demandada 

Persigue el quebrantamiento parcial del :fallo 
mencionado, en sus ordinales 29, 49, 59 y 69 trans
critos, para que en función de instancia la Corte 
revoque los ordinales 29, 39, 59 y 69 de la senten
cia de primer grado y confirme el 49, y condene 
al demandante Van Iterson a pagar a la sociedad 
demandada los saldos a su cargo en cuenta co
rriente y las costas del proceso y del recurso 
extraordinario. Para estos efectos formula dos 
cargos, así : 

Prirnero. Por vía directa, acusa la violación 
por interpretación errónea de los artículos 29; 
57 ordinal 49, 65, 132, 135 y 138 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Según el recurrente, para condenar, a la so
ciedad demandada, al pago de 3.333.33 :florines, 
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así como para estimar esa remuneración en flo
rines al liquidar la cesantía, la prima de servi
cios y la indemnización del lucro cesante, el 
fallador expresó que de acuerdo con la ley colom
biana ''al llegar a su término las relaciones la; 
borales se actualizan y se hacen exigibles todas 
las obligaciones emanadas del contrato de traba
jo, las que deben solucionarse en el lugar donde 
se hayan prestado los servicios''; que ''en el 
presente caso es verdad que aparece que los flo
rines debían pagarse en Holanda"; pero que 
''llegado a su fin el contrato, la demandada de
bía pagarle aquí todos los salarios al actor, :no 
sólo los pactados en dólares .sino también los que 
pactaron en florines, tanto más que el deman
dante así lo solicitó en la carta antes referida, 
de 4 de octubre de 1958 ". Agrega que el senten
ciador acepta el hecho de que se pactó un pago 
de salarios en florines y en Holanda, y no en 
Colombia; pero sostiene que, a .pesar de ese pac
to, al terminar el contrato deja de tener validez 
lo pactado, en cuanto al lugar del pago, y todo 
debe pagarse en Colombia. En seguida comenta 
las normas que destaca en su acusación, en orden 
a significar que, independientemente de las cues
tiones de hecho, las tesis del Tribunal entrañan 
una errada interpretación de ellas, pues la esti
pulación del pago de salario en el extranjero es 
válida y sin las consecuencias que le atribuyó el 
fallador. Y concluye: "La infracción incide en 
la parte resolutiva de la sentencia, porque la 
errónea interpretación de las disposiciones co
mentadas fue la que condujo al sentenciador a 
computar como salario regido por las normas co
lombianas sobre exigibilidad, cesantía y prima 
de servicios e indemnización del lucro cesante 
unos pagos que, según él, se estipularon para ser 
hechos en un país extranjero''. 

Según el opositor, ''para la estimación de los 
salarios caídos y de la cancelación de los dere
chos laborales" de autos, "no se debe tener en 
cuenta los ordenamientos respecto al pago de los 
salarios, sino respecto a la cancelación de los de
rechos laborales y a la terminación del contrato'', 
punto en que ''el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo es muy claro, pues se refiere al 
pago en el sitio o lugar en donde se han prestado 
los servicios". 

S e considera 

Los textos que el acusador señala como infrin
gidos versan sobre la aplicación territorial del 
Código Sustantivo del Trabajo; la obligación del 
patrono de pagar la remuneración pactada en 
las condiciones, períodos y lugares convenidos, la 
indemnización por falta. de pago ; las formas y 

libertad de estijmlación del salario; la estipula
ción de éste en moneda extranjera y el lugar y 
tiempo de pago del salario. Las condenas del 
fallador se Telacionan con tales preceptos en 
cuanto habiendo apreciado que la remuneración 
del demandante consistió también en 3.333.33 
florines, durante los 10 meses de vinculación la
boral, ellos no le fueron pagados en Holanda., 
como se había convenido, y en cuanto, como par
te del salario, los dichos florines se imputaron 
para liquidar la cesantía, el lucro cesante, y la 
prima de servicios. De lo anterior el recurrente 
no impugna, en este cargo, el pacto de los 3.333.33 
florines mencionados como parte de la remune
ración, que debían pagarse en Holanda, ni la 
apreciación del Tribunal de que ellos no fuerou 
cancelados por la sociedad demandada debiendo 
haberlo hecho. Lo que ataca es su estimación 
como salario, regido por las normas colombianas, 
para los efectos de su exigibilidad '!aquí" como 
dijo el ad quern en el pasaje transcrito por el 
acusador y de su cómputo en las condenas refe
ridas. En rigor, la: dicha estimación salarial, 
para sus dos aspectos cuestionados no reposa tan 
sólo en las normas legales que cita el cargo, sino, 
además, en las que definen como salario la re- · 
tribución del servicio dependiente y lo consagran 
como base para las prestaciones decretadas por 
el juzgador. Mas, en lo propuesto, es claro que 
conforme a los aludidos preceptos de ley, estable
cida la existencia de la tal retribución y el hecho 
de que no fue pagada, asuntos que no se contro
vierten en este ataque, el fallador tenía, preci
samente en razón del Código Sustantivo del Tra
bajo, que reconocerle su condición de salario y 
de salario insoluto y su repercusión sobre dere
chos que se liquidan con b_ase en ella. Disponerlo 
así es aplicar la ley colombiana, en lo que insti
tuyen los artículos 2Q del Código Sustantivo del 
Trabajo y los consagratorios de los derechos a 
que condenó el fallador y ninguno de ellos per
mite entendimiento distinto en razón de sus tér
minos, de su contenido o de su alcance. Y si 1() que 
se pretende es que, aun siendo así, ellos no pue

. den aplicarse a retribución que debió pagarse en 
el extranjero, la Sala tampoco puede acoger este 
planteamiento, pues el lugar del pago no desna
turaliza el carácter salarial de lo pactado ni la 
condición insoluta de lo debido, conforme a la 
ley colombiana, que rige en el territorio de la 
República para todos sus habitantes, sin consi
deración a su nacionalidad. 

Mas si lo argüido es que el error radica en 
entender que los florines de autos se deben 
"aquí", en Colombia, como salario, con su im
plicación sobre las otras condenas, cuando lo pac-
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tado lícitamente fue que se les debería en Ho
la~da, ello no constituye interpretación errónea 
de los textos mencionados, que no privan de ta 1 
condición a la retribución que deba pagarse en 
el exterior, por servicios prestados en el país. Y 
si, por último, lo que se quiere es que lo debido 
en el exterior se pague allá y no en Colombia, 
esto se contr~eria a la condena· por los 3.333.33 
florines holandeses y uo podría referirse a la 
cesantía, el lucro y las primas de las otras reso
luciones impugnadas, además. de que, como se 
ha dicho, no quita el carácter salarial a la retri
bución de los servicios, asunto det que en la litis 
no se pretendió que tuviese otra condición jurí
dica en Holanda, ni en el país se puede juzgar 
con criterio distinto del fallado. 

Por lo demás, la obligación de pagar el sala
rio en el lugar convenido, es de imperio durante 
la. vinculación contractual y para su cumpli
miento debido, con respecto de lo pactado lícita
mente; mas si la retribución del trabajo se 
reclama en juicio, precisamente porque no fue sa
tisfecha cuando existió el contrato, y ello resulta 

'probado, el juez ha de disponer sobre su pago en 
razón de la ley nacional y de que el obligado es 
sujeto de ella, para que se la cumpla en su ám
bito de aplicación territorial. No se trata, pues, 
de desconocer el pacto lícito, ni de ordenar el 
pago del salario en sitio distinto del convenido, 
contra la voluntad contractual, sino de que ter
minado el contrato sin que se retribuyeran le
galmente los servicios prestados en el país, el 
juez de la República, competente para decidir la 
controversia, dispuso que se pagara en Colom
bia, por sujeto al que se aplica la ley nacional, 
lo que en el proceso resultó debido. 

No se configura, por lo expuesto, entendi
miento erróneo de las normas citadas, que el fa
llador tampoco aplicó, en el snb lite, contrarian
do el mandato de ellas. El cargo no prospera. 

Segnndo. Por vía indirecta acusa la violación 
por aplicación indebida de los artículos 29, 57, 
ordinales 4Q y 8Q, 64, 65, 135, 249, 253 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 132 y 138, que el fallador dejó de 
aplicar siendo pertinentes. Para el acusador, el 
Tribunal llegó a estas infracciones por haber es
timado equivocadamente unas pruebas y haber 
omitido la estimación de otras, lo cual lo indujo 
a evidentes errores de hecho. 

Las primeras son la demanda principal y su 
contestación; la de reconvención y su contesta
ción; el certificado de servicios de folio 63 ; la 
carta de folios 52 y 53, con su traducción oficial 
de folios 54 y 55; las liquidaciones de folios 66, 

GS y 70; las cartas de folios 64, 65, 69 y las do
cumentales de folios 15, 140 a 144 y 239. 

Las pruebas dejadas de apreciar son los com
probantes de pago de folios 13 y 14; las cartas 
instruccioneR de folios 16 a 22; la copia de folio 
25; la diligeneia de notificación de folio 34; la 
carta de despido con su traducción de folios 56 
a 57; las cartas cruzadas entre los representantes 
ele las partes de folios 56 a 62 y 67 ; las posicio
nes absueltas por el gerente de la demandada 
de folios 90 a 95; las declaraciones de Alberto 
González Ortiz, Feder Bohn y Luis E. Zapp, de 
de folios 105 y 148, respectivamente; el certifi
cado de la Cámara de Coll).ercio de Bogotá de 
folio 141; las documentales de folios 133 y 134; 
la diligencia de inspección ocular de folios 145 
a 14 7 y las constancias referentes a una inspec
ción ocular en Holanda, de folios 152, 177, 179 
y 228 .. 

Los errores de hecho consecuenciales son : 

a) Dar por demostrado, sin estarlo, que la so
ciedad demandada y no la Casa Van Holandesa 
fue la que se obligó a pagarle al actor un salario 
de cuatro mil florines anuales en Holanda; 

b) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
demandada reconoció adeudarle al actor 3.333.33 
florines; 

e) Dar por demostrado, sin estarlo, que el ac
tor trabajó para la demandada diez meses com
pletos; 

el) No dar ·por demostrado, estándolo, que al 
terminar su contrato de trabajo el actor quedó 
adeudando a la sociedad demandada cuando me
nos $ 481.42 como saldo de su cuenta corriente 
y 500 dólares por pago de lo no debido; 

e) Dar por demostrado, sin estarlo, que la so
ciedad demandada se obligó convencionalmente 
a pagarle al actor sus gastos de regreso a Ho
landa y reconoció adeudárselos, y 

f) No dar por demostrado, estándolo, que la 
demandada le ofreció al actor, desde el primer 
momento y reiteradamente, pagarle los gastos 
del pasaje de regreso a Holanda y que fue él 
quien los rechazó. 

Para sustentar este cargo el impugnador ma
nifiesta que la confusión que el actor ha querido 
crear -y ha logrado en buena parte- radica 
en la carta de un tercero, el señor Dijkstra de 29 
de noviembre de 1957, visible a folios 52 a 55, 
documento que se refiere a dos contratos de tra
bajo: uno con la casa Van Holandesa y otro con 
la sociedad colombiana demandada; que al pri
mero corresponden las obligaciones que debían 



668 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2'302 

cumplirse fuera de Colombia y al segundo las 
que debían cumplirse en el país. Así, al primero, 
las cláusulas I sobre plazo fijo mayor de dos 
años, inválido en Colombia; II, pasajes y viáti
cos; III, traslado del ajuar desde Holanda; IV, 
vacaciones en Holanda; X, gastos de represen
tación; XII, sueldo en florines pagadero en 
Holanda. Y, al segundo, la III, suministro de mo
viliario, con opción de cesión y cuota de des
gaste; V, vacaciones generales; VI, sueldo en 
dólares; VII, gastos de enfermedad; VIII, viá
ticos internos y la XIII, oferta de contrato co
lombiano. Agrega que esta dualidad emerge más 
claramente de la cláusula XI, sobre subordina
ción a la gerencia en La Haya y a la gerencia 
en Bogotá. En seguida dice que el sentenciador 
acierta cuando no admite esta carta de un ter
cero, sin las firmas del representante de la so
ciedad demandada y del actor, como contrato 
escrito entre estos dos últimos; pero yerra cuan
do entiende las referencias de la sociedad de
mandada a la carta del señor Dijkstra como si 
dicha sociedad hubiera asumido la totalidad de 
las obligaciones allí previstas y no exclusiva
mente las que debían tener cumplimiento en 
Colombia. Que, por ejemplo, cuando en el certifi
cado de folio 63 se expresa, con fecha 24 de oc
tubre de 1958, que el actor trabajó a su servicio 
con un sueldo de 500 dólares ''más cuatro mil 
florines anuales pagaderos en Holanda'' se está 
diciendo la verdad; pero no porque este salario 
extranjero corresponda al trabajo en Colombia 
ni haya de ser pagado en Colombia por la socie
dad colombiana, sino porque así consta. en la 
carta del señor Dijkstra de 29 de noviembre de 
1957. Que desde el 15 de octubre de 1958, antes 
de aquel certificado conciliatorio, la demandada 
había entregado al actor no una liquidación sino 
dos liquidaciones: la primera, de su cuenta coü 
Contratistas Van Suramericana Limitada y la 
otra, del saldo de la Casa Van sobre la liquida
ción de las sumas a su favor en Holanda, piezas 
según las cuales es imposible una mayor dife
renciación. Que cuando se produjo la inspección 
ocular de folio 145 ni un solo abono ni cargo en 
florines se encontró, ni nada relacionado con las 
obligaciones de la Casa Van Holandesa y el con
tador señor Bohn y el señor Zapp en sus decla
raciones sólo hablaron de los pagos en dólares y 
de las obligaciones en Colombia, con lo cual que
dó despejada cualquier duda sobre el particular. 
Que ese error fundamental fue el que condujo al 
sentenciador a aplicar indebidamente las nor
mas sobre lucro cesante, cesantía y prima de ser
vicios del Código Laboral, como también el or
dinal 49 del artículo 57 ibídem, sobre pago de 

los salarios debidos. Que, por este último aspecto, 
hubo otro error, cuando el 'rribunal afirmó 
que la sociedad demandada reconoció adeudar 
3.333.33 florines, en las respectivas liquidacio
nes, cuando ella tuvo el buen cuidad<> al liqui
dar los saldos que la Casa Van Holandesa y no 
la demandada debía en Holanda, de agregar 
''menos sumas que le hayan sido entregadas en 
dicho país", precisamente porque la sociedad 
colombiana ignoraba cómo hubiera podido mo
verse en cargos, entregas y abonos, la cuenta co
rriente del actor con la casa holandesa. Mani
fiesta que Van Iterson también quedó adeudando 
en Holanda, a esa casa holandesa, una buena 
suma de florines y que sus esfuerzos para que se 
practicara en Holanda una inspección ocular ten
dían a evidenciarlo. 

En cuanto al pasaje de regreso alega la mis
ma observación: según la demanda el actor vino 
al país en marzo de 1957; luego la demandada 
al contratarlo en noviembre no lo hizo cambiar 
de residencia, y la aplicación del artículo 57, or
dinal 89 es por este aspecto indebida. Agrega 
que tampoco asumió convencionalmente esta obli
gación, ya que cosa distinta es que haya ofrecido 
pagar esos pasajes en conciliación, y la oferta de 
19 de octubre la hizo en su nombre y en nombre 
de otra empresa, la Caribe Unie, porque ésta sí 
adquirió ante el Gobierno de Colombia el com
promiso de repatriación, con motivo de la visa. 

Finalmente, del documento de folio 25, del.ex
tracto de cuenta corriente y de las liquidaciones 
ameritadas resulta que el actor se ausentó por 
motivos personales desde diciembre de 1957 has
ta enero de 1958; que el pago que se le hizo por 
abono en su cuenta corriente excedió en lo de
bido de US$ 500 por lo menos, fuera del saldo 
rojo de $ 481.42. Por lo cual concluye que no se 
podía absolver del pago de esas sumas, suplicado 
en reconvención, sin violar la ley. 

El opositor replica que la demanda de casa
q)ión pretende inocultar dentro del expediente una 
idea no alegada durante el juicio, cual es la de 
que el contrato celebrado entre los litigantes no 
existe, pues no es colombiano sino holandés; que 
con esta idea dl:ll contrato fantasma se trata de 
tender una cortina de humo para ocultar la rea
lidad del proceso, la existencia de un contrato 
escrito, las confesiones del gerente que así lo 
reconocen y los testimonios que hablan de la exis
tencia del contrato. Que a pesar de ello, posterior: 
mente se afirma que hubo un contrato suscrito 
por Dijkstra; que los hechos probados com
prueban irrefutablemente la obligación de pa
garle el pasaje de regreso, y se extiende luego en 
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otras consideraciones para que no prospere la 
demanda instaurada. 

Se considera 

El cargo versa sobre tres cuestiones: los 
3.333.33 florines apreciados como salario por la 
sentencia recurrida, en el doble aspecto de su 
exigibilidad y de su estimación para liquidar las 
condenas por cesantía, lucro cesante y primas de 
servicio; el pasaje de regreso del doctor Van 
Iterson y su familia a Holanda, y las deudas del 
demandado, no compensadas o por las que no se 
condenó, en suma de '' 500 dólares por lo menos 
fuera del saldo rojo de $ 481.42". 

Para impugnar la primera se aducen los tres 
errores relativos a que la sociedad demandada no 
se obligó a pagarle al actor un salario de cuatro 
mil florines anuales en Holanda (tal obligación 
fue de la Casa Van Holandesa) ni reconoció 
adeudarle los 3.333.33 florines de la condena del 
ad quem, ni Van Iterson trabajó para ella los 
diez meses por los que resulta esa cantidad en 
razón de aquel salario. Estos errores provinieron 
de la mala apreciación de unas pruebas y de la 
falta de apreciación de otras, todas las cuales se 
singularizan para los efectos de los distintos 
asuntos de este cargo. Sin embargo, la demanda 
de reconvención, ·a folio 39, inequívocamente ex
presa en su hecho tercero que ''el 29 de noviem
bre de 1957 se celebró un contrato de trabajo 
entre mi mandante (Contratistas Van Surame
ricana Limitada, precisa la Corte) y el recono
cido" ( Gerrit Van Iterson) por el que se esti
puló un salario de 500 dólares mensuales, en 
Colombia, ''más cuatro mil florines anuales pa
gaderos en Holanda"; y el certificado de folio 
63, expedido por el Gerente de la demandada, 
afirma que "el doctor Gerrit Van Iterson tra
bajó a su servicio como Ingeniero Civil desde 
el 19 de diciembre de 1957 hasta el 30 de sep
tiembre de 1958 ", esto es, durante 10 meses, co
menta la Sala, ''con un sueldo de quinientos dó
lares mensuales pagaderos en pesos al cambio 
mensual promedia! del dólar libre, más c1tatro 
mil florines anuales pagaderos en Holanda/' 
($e subraya). Cqp base en estas dos probanzas 
podía el fallador laboral dar por establecido, co
mo lo hizo, los hechos a) y e) que el recurrente 
considera erróneos, y ni ellas en sí mismas ni en 
su apreciación con ·las demás probanzas contie
nen la equivocación que se pretende, ni men<>s 
la exhiben con los caracteres requeridos para la 
prosperidad de un cargo de esta naturaleza. Las 
dichas piezas sirven, además, para fundar la con
dena por aquellos florines, de los cuales no se 
probó que hubiesen sido pagados. En estas con-

diciones tampoco resulta el error de la liquida
ción de folio 68, sobre los dichos 3.333.33 flori
nes holandeses, que si bien se presentan como 
"sueldo de la Casa Van", esto no evidencia 
obligación de persona distinta de la demandada, 
ni arroja duda sobre la cantidad al expresar 
''menos sumas que le hayan sido entregadas en 
dicho país" (Holanda). Aun sin esta probanza 
lo debido resultaba, en ausencia de demostración 
de pago, de las dos piezas primeras, y la liqui
dación de, la demandada, lejos de destruirlas 
guarda correspondencia con lo debido. No se con
figuran, por lo tanto, los tres errores primeros 
acusados y la condena a los florines no aparece 
violadora de la ley. 

r ... a condena a los pasajes de regreso a Holan
da, del demandante y su familia, se apoya en 
las liquidaciones de folios 67, 68 y 70. Si de éstas 
se predicara el carácter conciliatorio que les 
atribuye el recurrente; si ellas careciesen de todo 
valor por la manifestación, en este sentido, de la 
empresa, a folio 68, si el derecho no pudiese 
fijarse en la regla del artículo 57 del Código Sus
tantivo del Trabajo como también se alega, por
que el contrato del litigio se celebró cuando !ter
son ya se encontraba en el país, y si el documento 
que fijó las condiciones contractuales no fue sus
crito por representante de la sociedad deman
dada, como se arguye igualmente, sino por un 
tercero, es lo cierto, en valoración conjunta de 
todas las probanzas, entre las cuales no son de 
poco valor la demanda de reconvención y las po
siciones del gerente de la demandada, que el con
trato se cumplió, como se esgrime también en 
este recurso, conforme a las tales pautas del ter
cero, que, acogidas para su ejecución, conforma
ron el concierto contractual y en él, la obliga
ción a los pasajes mencionados, los cuales no se 
evidencian como obligación de la casa holandesa 
:r no de la demandada, que siempre, además, y 
con fuerza indiciaria, la tu--vo como suya en su 
disposición a reconocerlos y cancelarlos. No se 
configura entonces el error acerca de este punto 
y la condena tampoco puede destruirse por la 
alegación, no demostrada, de que Iterson rechazó 
los pasajes. Sobre este último particular bastan 
las fechas de la demanda que los reclama y la 
aceptación a la orden patronal por parte de la 

.empresa de aviación,. de folio 38, posterior a 
aquélla. 

Las deudas de Iterson, que el recurso persigue 
en cantidad de 500 dólares por lo menos, fuera 
del saldo rojo de $ 481.42, no tienen demostra
ción en las pruebas singularizadas. De aquellos 
dólares no hay ningún dato cierto y el saldo re
ferido sólo resulta de una estimación del valor 
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de los muebles, en suma de $ 6.245.00, según 
pieza de folio 66, que ni Iterson aceptó ni se 
probó de modo alguno en su cuantía. En estas 
condiciones, sin prueba de lo que el demandante 
debiese por los conceptos pretendidos, no podía 
efectuarse la compensación a que aspira el recu
n·ente. Sin que sea necesario referirse a la de
manda de reconvención, pues ésta no contiene el 
asunto de aquellas deudas, como equivocada
mente se alega en el recurso. 

Por todo lo expuesto el cargo no prospera. 

El rec1trso del trabajador 

Procura la casación total de la sentencia del 
Tribunal de Bogotá para que "en su lugar la 
Corte proceda a dictar el fallo correspondiente 
de acuerdo con las peticiones de la demanda''. 
Para estos efectos formula tres acusaciones; por 
conceptos distintos, así : 

Primera: Infracción directa de los artículos 
46, 64, 127, 32, 135, 59 y 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

En su orden, las violaciones se hacen consis
tir en que en el presente caso no se aplicó el 
artículo 46 del Código citado por cuanto se des
conoció que las relaciones laborales entre Van 
Iterson y Contratistas Van Suramericana fue
ron estructuradas por un contrato a término 
fijo. El recurrente alega que del examen de la 
situación laboral se puede establecer que así fue 
el convenio, como no podía ser de otro modo con 
un técnico extranjero; que esta situación jurí
dica fue desconocida por el Tribunal, y que este 
''contrato de término fijo lo es, por adhesión a 
las cláusulas redactadas por la empresa". La del 
artículo 64 aconteció porque la empresa rompió 
unilateralmente el contrato a término fijo sin 
alegar causa justificativa alguna, por lo que se 
debió condenar al lucro cesante, el cual ''debe 
comprender los salarios, remuneraciones, presta
ciones y demás sumas que dejó de percibir el 
doctor Gerrit Van Iterson por la. actitud injus
tificada de Contratistas Van Suramericana". 
La del artículo 127, al no contemplarse las otras 
remuneraciop.es y sobrerremuneraciones pacta
das como parte integrante del salario. La del 
artículo 32 al desconocer el Tribunal que el señor 
F. Dijkstra fue un representante de la deman
dada y como tal estaba autorizado para celebrar 
un contrato de trabajo con el demandante. En 
este punto se alega que el Tribunal, además de 
inventar la teoría de "promesa de contrato de 
trabajo'' y la tesis de que el contrato a término 
fijo debe llevar la firma del trabajador, ni si
quiera atendió a la confesión del gerente de la 

empresa en posiciones, quien admitió que Dijks
tra fue representante para el caso de Contratis
tas Van Suramericana, ni al indicio de que el 
contrato se hizo en papel de ella, además de que 
el documento fue presentado como prueba por el 
trabajador a quien le hubiera sido muy fácil 
firmarlo por cuanto reposaba en su poder, si 
hubiese que atenerse a subterfugios formalistas. 
La· del artículo 135 aconteció al disponer el Tri
bunal que los pagos de las condenas se efectúen 
en moneda nacional liquidada al primero de oc
tubre de 1958, fecha de la ruptura del contrato, 
aspecto en el que se le otorgó a la empresa un 
favor no pedido, que constituye un gravamen ex
traordinario contra el trabajador, por la dife
rencia entre el cambio vigente en aquel momento 
y la del tipo del mismo el día en que se produzca 
el pago. Y la de los artículos 59 y 65, en que el 
Tribunal los ignoró, al afirmar que existía una 
compen¡¡ación que hace presumir la buena fe de 
la empresa, compensación que no fue probada 
en ningún momento, además de que el ordena
miento laboral la prohíbe a los patronos. Se agre
ga respecto de esto, que la demandada no exhibió 
el certificado médico de retiro y _que la compen
sación, si se la admitiera, no llegaría al 50% de 
los derechos laborales del doctor Iterson, además 
de que el patrono cuando incumplió unilateral
mente el contrato laboral, abandonando a su 
suerte a un trabajador que trajo del extranjero, 
sin reconocerle sus salarios ni prestaciones, adop
tó una actitud totalmente injustificada, que ad
quiere las características de patrono de. mala fe. 

El opositor replica que la infracción directa 
es todo lo contrario de la indirecta, pues aquella 
es independiente de las cuestiones de hecho 
mientras que la segunda proviene de equivocada 
apreciación del haz probatorio y que basta la 
lectura de los argumentos que el recurrente em
plea al sustentar este cargo para advertir que 
todos ellos se refieren a cuestiones de hecho : si 
se firmó o no un contrato a término fijo; si se 
invocó o no alguna justa causa para romperlo; 
si se pactaron o no remuneraciones adicionales; 
si el señor Dijkstra· era o no representante legal 
de la sociedad demandada; si se estipuló o no 
salario pagado en moneda extranjera y si hubo 
o no mala fe de la empresa, para no consignar 
suma ninguna adicional a lo pagado directa o 
indirectamente al actor. 

S e considera 

La infracción directa de la ley, como lo re
cuerda el opositor, consiste en contradecir su 
texto claro, en estatuir contra su mandato, por 
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ignorancia del fallador acerca de su existencia o 
validez o por rebeldía contra sus ordenamientos, 
dejándolo de aplicar, pero siempre en razón de 
la norma misma y con independencia de toda 
cuestión de hecho. La doctrina y la jurispruden
cia han sido explícitas acerca de ella y la Corte 
siempre ha rechazado la acusación por este con
cepto cuando se la hace provenir de la comisión 
de errores de hecho o de derecho o se la relaciona 
con la cuestión probatoria, en razón de que este 
último camino, indirecto por obedecer a la con
troversia fáctica, es incompatible con el examen 
que debe contraerse al de la norma misma, para 
verificar su existencia, validez y falta de apli
cación. 

En el asunto que- se considera el recurrente 
acusa violación directa de la ley, por el concepto 
expresado, pero ella no la hace consistir en q!Je 
el fallador hubiese dispuesto en contrariedad a 
sus claros ordenamientos, por ignorancia o por 
rebeldía, y en razón de que las normas existan, 
tengan validez y dispongan en la forma opuesta 
a lo decidido por el fallador, sino en que los he-

. chos que las reclamaban fueron acreditados en el 
proceso como no los apreció el Tribunal, esto es, 
controvirtiendo el acusador la cuestión fáctica 
para mostrarla de modo diverso al que dio por 
establecido la sentencia. Se exhibe así que los 
asuntos que alega el acusador, son diferentes, en 
su opinión, a los considerados por el fallador ; 
que las violaciones que acusa no pudieron acon
tecer por el concepto planteado, sino sobre otras 
bases que sólo pueden estudiarse por la vía del 
error probatorio y que descalifican técnicamen
te la acusación. Porque, en realidad, si el Tri
bunal no dio por establecidos los hechos sobre los 
cuales se edifica la acusación (duración expresa 
del contrato a término fijo, remuneraciones adi
cionales, mala fe patronal) ello sólo puede veri
ficarse con examen de las probanzas, como no lo 
ha propuesto el acusador, y lo que este propone 
sobre las normas mismas no puede violar la ley, 
en manteniéndose los supuestos de hecho que de
terminaron sus juicios de derecho. 

Fuera de tales cuestiones fáeticas sólo podría 
considerarse lo relativo al artíéUio 135 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, porque las conde
nas en moneda extranjera se refirieron al tipo 
de cambio en lQ de octubre de 1958. Pero tal 
decisión del ad quem· no obedeció a ninguno de 
los motivos que generan la infracción directa 
de la ley, sino a su entendimiento acerca de 
aquella norma, asunto que tampoco fue plantea
do por el concepto debido. 

Por las razones anteriores el cargo es inesti
mable. 

Segtmda. Acusa aplicación indebida de los 
artículos 47, 149, 127, 186, 249 y 307 del Código 
Sustantivo del Trabajo ''y demás normas sobre 
prestaciones sociales". La primera aconteció 
porque en el presente caso no se podía calificar 
la relación laboral como contrato presuntivo por 
cuanto la duración del vínculo fue expresamente 
estipulada en un escrito de un representante de 
la empresa, además de que de la naturaleza de 
los servicios prestados se desprende la vigencia 
a término fijo. La del artículo 149 obedeció a 
que no existe prueba alguna qÚe demuestre que 
Van Iterson le confirió orden escrita al patrono 
para deducir, retener o compensar sus derechos 
laborales. Y la de las otras normas, porque las 
prestaciones fueron mal liquidadas ya que no 
se tuvo en cuenta la totalidad del término esti
pulado en el contrato, ni el valor real en especie, 
ni en dinero, devengado por el doctor Van !ter
son. 

El opositor replica que la aplicación indebida 
de la ley, cuando existe, proviene de una mala 
inteligencia de la norma, independientemente de 
las cuestiones de hecho y que ella no cabe sino 
por vía directa. Que si hubo o no contrato es
crito, que excluya el presuntivo; si hubo o no 
orden del actor para que se dedujeran algunas 
sumas de sus prestaciones, y si fueron bien o 
mal liquidadas las prestaciones sociales, por la 
empresa, son también puras cuestiones de hecho. 

S e considera 

La aplicación indebida de la ley acontece, se
gún lo ha explicado la _jurisprudencia de la Cor
te de modo constante: 

1Q Cuando entendida rectamente una norma 
en sí misma y sin que medien errores de hecho 
o de derecho, se hace aplicación de la regla ju
rídica a un hecho probado pero no regulado por 
ella o cuando se aplica dicha regla a ese hecho 
probado en forma de llegar a consecuencias ju
rídicas contrarias a las queridas por la ley; 

2Q Cuando proviene de error manifiesto de 
hec4o, y 

3Q Cuando acontece a consecuencia de error 
de derecho, con las explicaciones que acerca de 
estas dos figuras ha divulgado, también con rei
teración y con el particularismo de que en la 
casación laboral el error de derecho está circuns
crito a la prueba solemne. 

La aplicación indebida de los dos últimos ca
sos es indirecta, porque acontece a través de las 
pruebas, y la del primero, por vía directa, debido 
a los supuestos con que se inicia su formulación. 
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N o es fundada, pues, la censura del opositor al 
circunscribir a la vía directa el concepto esco
gido por el recurrente para este cargo, pues él 
también tiene ocurrencia en los dos casos indi
rectos mencionados. 

Pero sí exhibe el ataque impropiedad técnica, 
que obligará a su rechazo, ya que al señalar el 
camino indirecto no lo recorrió debidamente, 
acusando la comisión, por el sentenciador, de 
errores de hecho o de derecho, con singulariza
ción de las pruebas que los hubiesen determi-

. nado y demostración de los mismos y de su inci
dencia en las resoluciones que impugna. En estas 
condiciones no puede la Corte penetrar al estu
dio de los hechos distintos que alega el acusador, 
ni resultan las violaciones de ley que se atribu
yen a ellos, mediante simples afirmaciones, o 
con mención incompleta de pruebas y aun de 
las normas legales que cubrieran todos los pro
pósitos del recurso, según el alcance que se le 
fijó. 

Se rechaza, en consecuencia, el cargo. 

Tercera. Acusa: ''Violación de la ley por apre
ciación errónea consistente en el hecho de no 
haber tenido en cuenta las siguiente~> pruebas 
(artículos 46, 127, 32) : 

a) Contrato de trabajo a término fi;jo que tie
ne efecto sobre el lucro cesante y las ;~emunera
ciones percibidas por el doctor Gerrit Van !ter
son; 

b) Experticio hecho por el doctor Héctor Pa
bón Lasso en el que se fijan el valor de las re
muneraciones en especie recibidas por el doctor 
Gerrit Van Iterson; 

e) Confesión en la contestación de la deman
da, y en la absolución de posiciones hecha por 
el señor Ernest B. Engel, en la que se reconoce 
la vigencia del contrato de trabajo y de sus mo
dalidades, y el hecho de que el señor F'. Dijkstra 
tuvo el carácter de representante del patrono en 
el contrato celebrado entre Contratistas Van 
Suramericana y el doctor Gerrit Van Iterson ". 

El opositor replica que si las pruebas no fue
ron tenidas en cuenta no pudieron ser aprecia
das, ni certera ni erróneamente; pero que, ade
más, las que cita el recurrente sí fueron tenidas 
en cuenta y apreciadas en lo que valen. Mas 
aunque así no hubiera sucedido, el cargo resulta-

ría incompleto porque se limita a citar los ar
tículos 46, 127 y 32, que se suponen del Código 
Sustantivo, sin indicar la clase de violación con
secuencial a los supuestos errores de hecho. 

S e considera 

Las normas que el acusador menciona no. con
tienen los derechos laborales que se pretenden 
desconocidos por el fallador. La proposición ju
rídica se exhibe, por lo tanto, incompleta. Y en 
lo que se relaciona con las pruebas que singula
riza, ni ellas constituyen todos los soportes de 
la sentencia, ni el acusador, que se limita amen
cionarlas, demuestra por qué afirma que no se 
las tuvo en cuenta, ni las conclusiones que pre
tende. El cargo no consulta las exigencias de 
ley y habrá de desestimarse. 

Se observa, por último, que el. acusador ma
nifestó perseguir el quebrantamiento total del 
fallo recurrido, con olvido de que él contiene al
gunas resoluciones favorables que lógicamente 
no puede impugnar y para cuya destrucción ca
recería de interés jurídico; que solicita también 
un fallo acorde con sus pedimentos iniciales, que 
no fueron satisfechos en su totalidad con el fallo 
de primer grado, pese a lo cual no interpuso el 
recurso de apelación, conformándose entonces 
con lo resuelto; y que lo fallado por el Tribunal 
comprende varios extremos que los planteamien
tos del acusador no contemplan de modo legal y . 
completo. 

Todas las consideraciones anteriores obligan a 
la desestimación de fondo del recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Sin costas, por no haber prosperado ninguna 
de las dos demandas .formuladas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Erwiqtte Arrázola Arrázola, Juan Be.navides 
Patrón, Edmttndo Harker Pttyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



SJEGliJJRO IDlJE VITIDA 

El artículo 292 del Código Sustantivo del Trabajo dice cuál es el valor del seguro 
de vida de un trabajador, o sea, un mes de salario por cada año de servicios, liquidado en 
la misma forma como se liquida el auxilio de cesantía. - A su vez, el artículo 253 de la 
misma obra determina que para liquidar el auxilio de cesantía se toma como base el último 
salario mensual devengado por el trabajador; y que los aumentos de salario sólo afectarán 
el cómputo de la c·esantía durante los tres años anteriores· a la fecha de cada aumento. 

Para na niqunidacióiDl «llell segm.·o de vi«lla, na Sana seiDlteiDl.cia«l!oJra tomó eiDl. cmrnsii!lleraclióiDl 
nos vwrñoo salla1rios deverraga«llos JPOlr eH empleaqj!o en en rlecamrso de nos .aiítoo erra qune sfurvió a 
na «llemaiDl.q]lada, 12IDl vez «llell uñlltñmo. Se trata de defirrair si el artículo 292 «Ben Código SunstaiDl
tivo «llell 'Jl'Jrabajo ·remite J¡DaJra la nñqunidacióiDl del vanoJr del segm·o solamerrate a la J¡Dlt"imeJr¡~n. 
regia «l!el 253 qune ngunlla na niqunidaciórra· d.ell auxilio de cesarratía, como no afirma la Jl}alrte re
cunnerrate, o all texto com¡¡Dieto «Be esta «llisJI}osicióiDl, como lo JPreterrade na oJl)ooitora. lErra na ñm
JlllllgiDlaciÓIDl IDlCI junega ]por taiDlto rrairragunrraa cunestiórra de llteclh.o, sirrao simJl)lemerrate lla irrat~rJl)JretaD 
cióiDl «Ben allcarrace y corrateiDlido den wrU:cunlo 292. 

Dice esa reglla, erra Uo Jl)ediiDleiDlte: ~'ell valor del segmo de cada trabajador es igunall a 
unim (JI.) mes «Be salario Jl)Or cada año «Be servidos, corratiiDlunos o discorratñrraunos, anterio:n:-es o J¡Dos
telriores a na vigerracña de este Código, lliquni«llado erra la misma forma como se niqunñ«lla el valloJr 
den auxillio de cesantía ( ••• )"; y soiJJre el modo de niqunidar este aunxillio orllllerraa e] aJrticunlo 
253: ~Tara llñqunñdar eR aunxilio de cesarratña se tom.a como base e] uñllthimo salaJrio meiDlSunall de
veiDlga«liCI J¡Dor en trabajadoJr. JLoo aUllmerratos de salario que se lltagarra a paJrtir de lla vigerrada 
de este C~ñgo sólo afectarárra en cómJI}unto de la cesantía dur.arrate los tJres (3) aiÍÚos arratedo-
res a na f~Jlua «Be cada aumerrato". ., .. · · · · 

IDebñenudo niqunñdarse esta UÍ!Uima JPrestaciórra segUÍIIDl el tiemmpo servirlo, com!oJrme an aJr· 
~icunlo 249 den Cumigo Sunstarratñvo «Ben 'Jl'll"abajo, y sieml!o J¡Dor sun ñrradole susce]ptibne cle coiDlso
nñi!ll,adóiDl J!X)r lapsos, es Dógica na qune nspecto del Jrespectivo derecho Jl}Jresclribe na Jreglla se
guniDl.da clen IDlunmmeran JI. 9 «l!en artíicudo 253. JLa «Beterminación del por qu? no nqUlliere mayor 
Jrazonamiento: pllllesto que el allllxinio de cesarratía mo solamerrate se lñqunñda sobre to«l!CI en tiempo 
lllle sell"Vicio simio «j[une en 4llereclluo a éR se em:nsunma erra tracto suncesivo, Jl}unecle · resunnt!llr «llemaD 
sña«llo oiDl~rooo para la emJl)rooa Jluacer aquneilla li~unidacñ~n corra base eiDl en uñiUmo sallarño eunaiiU
do Rua segunido unrraa cunll"Va ¡tWeeiDlcioiM.B por virhíd de repeti«llos aunmelDltos;· Jl)or eso en Jlllll'~IJllto 
dlisjplorrae quite éstos sóllo afectad.IDl en cómjl)un~o corresporraclierrate dunrarrate nos tres aiÍÚoo aiDlterioo 
,res a la fecllta de ca«lla aunmerrato; es «llecir, qune cada tres aftoo se coooollida en deJreclluo sobre 
na base den uñntimmo salario ldleverragado. Pero este motivo, qune junstifica na regla erra_ en caso den 
aunxmo de cesarratía, rrao es «l!abne qune rece corra eH segunro de vida qune rrao se corrasoni«lla, romo sí 
ocunne co!11l ll.a Jl)rimml!!ra Jl}nstaciórra, erra tracto suncesivo, sirrao qune solamerrate rraace corra na munert.e 
den traba]IMllor, SRIDl qune en llannso de seJrVicño terraga otra inciderracia erra la determirraaciórra dell 
re~¡pl®Ctivo cómpunto qunl!! na qune seiÍÚaBa en arHcunno 292, esto es, na de ser factor JP.ara sun «lle
termñiDlacñórra IJllelt'o siiDl qune Jluaya nungwr a uma corrasoHdacióiDl trierraall qune reJl)ungrraa a na rraatunra· 

s. Laboral /68 • 43 
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ll\llzm <!l!Glli ¡¡¡eg1!llli'~ <!lle v!<!llm. lDle mlM I!JlUl!Gl c11!,ando <eli últimO' Jlllll"ece]lllto 01rdenm I!Jllllle s<e llfii!Jlllllii!lle I!!<!Dllilll~ 
<ell a\lllxillño <!lle c<emn.ll\ltll~ 1!\l<ID <!llelbe Jr<eferiJrse sill\l<ID a la Jregna seglÍill\l la e\lllall eR cóm]lJIUl!a<ID llam <!lle 
llamcerne coll\l lbaae ell\l ell 1ÚlliU.mo salla1rio9 de nill\lgún modo a ia q1lll<e <!llis]ploll\le uma C<IDirilsofuii!lladóll\l 
all'ñenall I!Jl1lll<e ll'<es1llllltmll'ñm fimJllllrOJlllia <ell\l 1lllll\l beneficio I!Jl1lll<e sólo se coll\l.S1ll!ma eoll\l lm m1lll<ell't<e deli &s~ 
8'1llllroo~. 

lL& nll\lt<eJrjpllret&cñóll\l I!Jl1lll<e TI& Salla aeiiUteiiUciadoll."a d.io an Jlllll."eCe]plto dl!en artñc1lllllo 2~2 <ell\l CUMIJ.ll\lt~ 
ll'emñte m llm Jíoll."llilllm e~mo ell 253 l!llis]lJIOll\l<e qm~ se haga ia liquii!llacióiiU es eoiiUsig1llln<ell\ltemeiiUt<e ill\l
otoiT<edm9 eomo es coiiUB<eclllleiiUcwmeiiUte iiiUdebida ia a]lJIUcacióiiU I!Jl"Ull<e hizo <!ll<e esta 1Úlll1ñllll1l.a IIU<IDJrm&. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 56 de octubre 3 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 3 de 1968. 

Magistrado ponente, doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

En virtud de recurso de casación interpuesto 
por la parte actora, se revisa la sentencia de se
gundo grado provocada por Ana María Sánchez 
de Machado, en su propio nombre y en el de sus 
hijos legítimos menores de edad Carmen Elena, 
Pedro Alberto y Guillermo Alfonso Machado 
Sánchez, contra la sociedad denominada Manue
lita S. A., para el pago, en la proporción legal 
correspondiente, de "la suma de siete mil tres
cientos diecinueve pesos con sesenta y seis centa
vos ($ 7.319.66), o la suma que se demuestre en el 
juicio, como saldo del seguro de vida del señor 
Pedro Efraín Machado T.". 

La acción se apoya en que el mencionado Pe
dro Efraín Machado, esposo de la demandante, 
con quien tuvo los nombrados hijos legítimos, 
falleció al servicio de aquella empresa el vein
titrés de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a consecuencia de un accidente de tra
bajo, cuando devengaba un sueldo de cuatrocien
tos noventa y seis pesos con ocho centavos en. 
promedio, no habiendo liquidado la em:presa so
bre esta base el respectivo seguro de vida, sino 
sobre el promedio de los diferentes sueldos que 
el oociso deveng6 a partir de mil nciv'ecie'ntos 
cincuenta. · 

La sociedad demandada contestó el libelo opo
niéndose a la acción por entender que la liquida
ción había sido hecha conforme a las disposicio
nes legales pertinentes. Manifiesta que, por 
haberse negado los beneficiarios a recibir el mon
to de tal liquidación, había consignado oportu
namente a su orden, en el Juzgado Laboral de 
Palmira, la cantidad de diez mil quinientos 

treinta y nueve pesos con veintidós centavos, a 
que ascendió dicha liquidación. 

El Juez del Trabajo de Palmira, quien cono
ció del negocio en primera instancia, condenó a 
la demandada a pagar a los demandantes la su
ma reclamada, y condenó en costas a la empresa. 

Interpuesto por ésta recurso de apelación, el 
Tribunal_Superior del Distrito Judicial de Cali 
revocó la sentencia de primer· grado y absolvió a 
Manuelita S. A. de los cargos hechos en la de
manda. 

Contra esta última providencia interpuso la 
parte actora recurso de casación. 

Con éste aspira a que se case totalmente el 
fallo, y en su lugar se confirme el de primera 
instancia, para lo cual lo censura, en un sólo 

·cargo, de violación directa, en concepto de erró
nea interpretación, del artículo 292 del Código 
Sustantivo del Trabajo en relación con el 253 
ibídem. · 

Dice la recurrente que para liquidar el valor 
del seguro la empresa aplicó en su integridad el 
numeral primero del artículo 253, por remisión 
que a él hace el 292, Y. que el Tribunal halló 
correcta tal liquidación por haber entendido que 
esta segunda disposición ordena aplicar al se
guro el texto íntegro del artículo últimamente 
mencionado, cuando en verdad a dicha presta
ción sólo le es aplicable la primera regla del nu
meral 1 Q del artículo 253, mas no la segunda que 
sólo concierne al auxilio de cesantía. Y ello,· en 
concepto de la easacionista, porque esta segunda 
regla establece limitaciones trienales fundadas 
én el tiempo de servicio cdlnb factor para liqui
dar la cesantía, pero que carece de toda inci
dencia para liquidar el seguro de vida. 

La empresa se opuso al recurso replicando que 
está mal planteado el cargo, por cuanto que fue 
formulado por violación directa, a tiempo que 
el sentenciador tomó en cuenta diferentes sala
rios para aceptar la liquidación como si se tra
tara de cesantía, lo que envuelve una cuestión 
de hecho cuyo estudio el Tribunal de casación 
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no puede eludir para resolver la impugnación; 
y respecto de la cuestión de fondo, que si la Sala 
falladora aplicó en su integridad el primer nu· 
meral del artículo 253 lo hizo porque no conte
niendo el 292 distinción alguna, no podía ha
cerla el intérprete, y porque aun habiendo .duda 
sobre el contenido de esta última norma debía 
ser resuelta en favor del trabajador. 

Se considera 

Ciertamente como lo anota la parte opositora 
en el recurso, la Sala sentenciadora tomó en 
consideración los varios salarios devengados por 
el empleado en el decurso de los años en que 
sirvió a la Manuelita S. A., en vez del último, 
pero sobre la cuantía de ellos no ha habido entre 
las partes diferencia alguna ni disentimiento de 
éstas con el Tribunal respecto . de la cuantía. 
Sólo se trata de definir si el artículo 292 del 
Código Sustantivo del Trabajo remite para la 
liquidación del valor del seguro solamente a la 
primera regla del 253 que regula la liquidación 
del auxilio de cesantía, como lo afirma la parte 
recurrente, o al texto completo de esta disposi
ción, como lo pretende la opositora. En la im
pugnación no juega por tanto ninguna cuestión 
de hecho, sino simplemente la interpretación del 
alcance y contenido del artículo 292. 

Dice esa regla, en lo pertinente : ''El valor 
del seguro de cada trabajador es igual a un (1) 
mes de salario. por cada año de servicios, conti
nuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la 
vigencia de este Código, liquidado en la misma 
forma como se liquida el valor del auxilio de 
cesantía ( ... ) '' ; y sobre el modo de liquidar 
este auxilio ordena el artículo 253: ''Para liqui
dar el auxilio de cesantía se toma como base el 
último salario mensual devengado por el traba
jador. Los aumentos· de salario que se hagan a 

-partir de la vigencia de este Código sólo afecta
rán el cómputo de la cesantía durante los tres 
(3) años anteriores a la fecha de cada aumen
to". 

Debiendo liquidl!-rse esta última prestación 
según el tiempo servido, conforme al artículo 
249 del Código Sustantivo del Trabajo, y siendo 
por su índole susceptible de consolidación por 
lapsos, es lógica la que respecto del respectivo 
derecho prescribe la regla segunda del numeral 
primero del artículo 253. La determinación del 
por qué no requiere mayor razonamiento: puesto. 
que el auxilio de cesantía no solamente se liqui
da sobre todo el tiempo de servicio sino que el 
derecho a él se consuma en tracto sucesivo, pue
de resultar demasiado oneroso para la empresa 
hacer aquella liquidación con base en el último 

salario cuando ha seguido una curva ascencional 
por virtud de repetidos aumentos; por eso el 
precepto dispone que éstos sólo afectaran .el cóm
puto .correspondiente durante los tres años ante
riores a la fecha de cada aumento; es decir, que 
cada tres años se consolida el derecho sobre la 
base del último salario devengado. Pero este mo
tivo, que justifica la regla en el caso del au
xilio de cesantía, no es dable que rece con el se
guro de vida que no se consolida, como sí ocurre 
con la primera prestación, en tracto sucesivo, 
sino que solamente nace con la muerte del tra
bajador, sin que el lapso de servicio tenga otra 
incidencia en la determinación del respectivo 
cómputo que la que señala el artículo 292, esto 
es, la de ser factor para su determinación pero 
sin que haya lugar a una consolidación trienal 
que repugna a la naturaleza del seguro de vida. 
De ahí que cuando el último precepto ordena 
que se liquide como el auxilio de cesantía, no 
debe referirse sino a la regla según la cual el 
cómputo ha de hacerse con base en el último 
salario, de ningún modo a la que dispone una 
consolidación trienal que resultaría impropia en 
un beneficio que sólo se consuma con la muerte 
del asegurado. 

La interpretación que la Sala sentenciadora 
dio al precepto del artículo 292 en cuanto remite 
a la forma cómo el 253 dispone que se haga la 
liquidación es consiguientemente incorrecta, co
mo es consecuencialmente indebida la aplicación 
que hizo de esta última norma, y-el fallo debe 
casarse a fin de confirmar el del juzgador de 
primer grado. 

Como consideri=teiones de instancia bastan las 
expresadas para resolver el recurso, ya que no 
hay disentimiento entre las partes ni de alguna 
de éstas con el Tribunal respecto del supuesto 
fáctico. 

En- consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA TOTALMENTE la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali en este negocio, y en 
su lugar confirma la pronunciada en primera 
instancia por el juez a quo. Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Sec).'etario. 



ACCllDlEN'll'lE DIE 'll'lRAJBAJfO Y lENJFlEJR.MlEDAD N([)) I?JR.([))JFJESll([))NAJL 

No pueden equipararse en accidente· de trabajo con la enfermedad no profesional pa
ra los fines de la suspensión de la relación laboral durante el tiempo que duran los efectos 
del uno y de la otra y de la obligación del patrono de pagar al trabajador, en tal período, 
los salarios respectivos. 

All iJmca¡¡Jiacñtarse aun traoojai!llor, de em¡¡Jiresa de ca~~Dital s1l!pedoll" a oclmod!ieJmtoo mmill peo 
sos ($ 800.000.00), ~~Dara desemmJ!DelÍÚall" sus llalbores j¡)Or causa de e¡mfermedad 1m0 J!DlmfesñoJmall, 
tien11e deJrecJmo PJ, q1lRe ell jp)atroJmO lle S1l!miH1lÍStre la asisteJmcia mél!llñca. fall"mmacé1l!tica, q1l!ilt'1ÍJJl"gica · 
y lmooJ!Dntallall"ia Jmecesaria. frtasta filiOll" slllis ( 6) mlllses, y a qllle le ¡¡Jiagulll um auxñllil[l> mon11etp¡ril[l> 
lma8b poll" de1mto oche1mta (ll80) l!llias, así: las dos te:rceras (2/3) pades cllell sallado l!llllllll"&Jmte 
ios ~~Dll"ñmell"os Jml[l>VI!mia (90) l!llíías, y lla mitad l!llell s,alall"io J!DOr e] tilllmJ!Do resiaJmte (arHclllllloo 227 
y 277 l!llen ·Cól!llñgo Sm;taJmtivo dell 'll'll"abajo). 

A sllll vez, all sobll"eveJinill" mm acciiiD.eJinte de trabajo, el tD:abajal!llor accñiiD.eJmtal!llo tien11e de
recho a qlllle el J]DatroJmo iJinmel!llñatameJmte le J!Dreste los ]!Drimell"os allllxillños; le Sllllmin11istre sñ1m 
l!llemoll."a llp¡ asiste~mcia mél!llñca, farmmacéuntica, quirúrgica y hos¡¡litalall"ia, ]!DOr en tñemm]!Do qlllle se 
ll"ei!Jllllliera, sin11 excedeJr l!lle dos (2) a.JÍÚos, comJ!Dll"endidlos los exámeJines com]!DllemmeJmtarioo, como 
ll."ai!lliogll"afías. coJmsllllllta l!lle es]!Deciallistas, las j¡)ll"escri]!Dciones tera][lléuticas com]!Dll~Etas, como ill"p¡JmS
ll'llllsioJmes y fisioteira]!Dia, y Ha ]!DirovisióJin l!lle a]!Daratos l!lle m:to]!Dedia y J!Dll."Ótesis qlllll!!! slllaJm mece
sados; ]e ¡¡JI8glllle, mnemtll"as l!llllllll"e lla irrtCaJ!Dacidad tem]!Dor,a! que en acdJrltamte haya OC8Sll0ll1l&l!llo, 
ell salado oll."l!lliJmall"io comJ!Dlleto lluasta j¡)Or seis (6) meses; y le sohnciome así mismo ell mmo1mto 
l!lle lla hademmJmizacftóll1l derivada l!llell l!llalño caunsado j¡)Or el accidemte, segúm sea lla imcapacñl!ll~ 
Jilll!lll"ntmaJmemte J!DOll" éste ¡¡mwllllllcil!lla, J!Dall"ciaJ, totall o constitlllltiva l!lle g:rall1l iJmvalil!llez, co1mforme a 
lla caJillficaCÍÓJm JmecJma, p¡,ll tell"IM.:ÜH1lall." na atemciÓll1l médica, j¡)Or ~OS facultativos COJmtll"atal!llos J!DOll" 
ell paboll1lo o J!DOll" na ([))f:i.cñJma NacioJmal de Me«lliciJma e JH[igiene llllldllllstriall, o illlll Sllll l!llefecto, J!DOll" 
nos m~~UOOS ll12gistas, si 12ll em¡¡Jineal!llor, ell trp¡bajai!lor ~, llas J!Dell"SOH1laS Jheml!lficiarnas l!lle llm ¡¡JI:res· 
tacñ6n11 no acejp)ta:ri!!Jm o imm]!Dugll1!.arell1!., JillOr emie, el dictamen d12 los fa-cllllUativoo J!Da:niicllllllues; o 
lla ñJmi!llemmH1!.ñ7Jlcñój[ll gemeral!lla J!DOir na munede l!ll12ll trabajador, al ser ést12 ell ll"l!lSllllllW.mll!l> l!llell acd
l!llell'llte (all"tírulos 203 a 206 y 217 i!lleR QS~igo Sustantivo del 'll'rabajo, y 19, 29 y 39 dell Decreto 
Iregllammemtado mñmeJrl!l> §32 de 1953). 

Corte Sttprema de JttSticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 39 de septiembre 27 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 3 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente, doctor 
llliguel Angel ZMiiga. 

Agotado el trámite legal procede la Corte a 
decidir el recurso de casación interpuesto por 
ambas partes contra la sentencia con que el Tri
bunal Superior de Tunja puso fin a la segunda 
instancia del juicio ordinario laboral adelantado 
por Leonidas Vargas contra la empresa ''Acerías 
Paz del Río S. A.'', representada por su Gerente 
doctor Julián Moreno Mejía. 
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Antecedentes 

Se refiere en la demanda inicial de este pro
ceso que en virtud de contrato escrito celebrado 
entre las partes por término indefinido, el de
mandante entró a trabajar, el 17 de clicieml:ire 
de 1955, al servicio de la empresa demandada en 
las minas de caliza, como minero de segunda, 
"con un salario de trescientos pesos ( $ 300.00) 
mensuales, incluyendo prima de alimentación, 
prima de producción y horas· extras'' ; en desa
rrollo de este pacto, Vargas laboró en tres turnos 
rotativos, que duraban siete días continuos cada 
uno, de las '' 5 de la mañana a la 1 de la tarde 
( 1 hora nocturna), de una de la tarde a 9 de_ la 
noche (3 horas nocturnas) y de nueve de la no
che a 5 de la mañana (8 horas nocturnas)", com
pletando durante los primeros nueve meses que 
trabajó dentro de la empresa, 1.080 horas noc
turnas, sin que hasta ahora la demandada le 
haya cubierto el valor del recargo de esta clase 
de labor; así mismo trabajó cincuenta domingos 
y días festivos, sin que hasta ahora tampoco le 
haya sido solucionado su valor; el 10 de sep
tiembre de 1956 Vargas sufr!§ un accidente de 
trabajo que le produjo graves fracturas de la 
columna vertebral y del miembro inferior iz
quierdo, que le han ocasionado una paraplejía 
con incontinencia de la orina y del esfínter anal, 
cuya incapacidad laboral por él determinada sólo 
la vino a calificar la empresa el 18 de enero de 
1958, accidente que de conformidad con el dic
tamen número 220-D de la Dirección de la Di
visión de Medicina del Trabajo de Bogotá, datado 
el 17 de noviembre de 1958, ha determinado una 
gran invalidez, que da derecho a una prestación 
de treinta (30) meses de salario, al respecto 
contemplada en la letra d) del numeral 2Q del 
artículo 204 del Código Sustantivo del Trabajo, 
equivalente en el presente caso a la suma de nue
ve mil pesos ($ 9.000.00), aún no satisfecha por 
la empresa_ demandada; el 11 de septiembre de 
1957 el actor fue despedido ''de una manera 
ilegal, unilateral e intempestiva, porque estando 
todavía incapacitado temporalmente en la clínica 
de la empresa se le notificó verbalmente que ha
cía ya un año su liquidación de salarios y pres
taciones sociales estaba lista", motivo por el cual 
''el posible preaviso que la empresa le dio ... se 
entiende suspendido, es decir, no corre'' ; y la 
demandada no le ha pagado al demandante los 
reajustes por cesantía, primas de servicios y va
caciones, el' valor correspondiente a dos primas 
de servicio semestral del año comprendido del 
10 de septiembre de 1956 al 11 de septiembre de 
l957, s~j¡¡ meses de cesantja que (;!OJTen desde el 

8 de marzo de 1957 al 11 de septiembre del mis
mo año, un año de salarios completos correspon
dientes al período comprendido entre el 10 de 
septiembre de 1956 y el 11 de septiembre de 
1957, tres meses y seis días de salario por con
cepto de la indemnización a que se refiere el 
numeral 29 del artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, los intereses de los dineros debidos 
y no pagados, el valor de los ''salarios caídos'' 
6 indemnización de que habla el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y lo que ha te
nido que gastar en defensa de sus intereses. 

Con base en estos hechos se solicitó se condene 
a la demandada a pagar al actor ocho mil ocho
cientos doce pesos con 40/100 ($ 8.812.40) por 
concepto del recargo del trabajo nocturno, domin
gos y feriados, reajuste de cesantía, prima de ser. 
vicios y vacaciones, las primas anuales del 10 de 
septiembre de 1956 al 11 de septiembre de 1957, 
la cesantía de los seis meses que van del 8 de 
marzo de 1957 al 11 de septiembre del mismo 
año, los salarios no pagados, la indemnización 
a que se refiere el numeral 2'9 del artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, los salarios 
caídos y los ''perjuicios morales objetivados''; 
nueve mil pesos ($ 9.000.00) por concepto de la 
gran invalidez que padece, provocada por el acci
dente de trabajo de que se ha hablado; y los" in
tereses legales de los dineros" adeudados; "se 
declare ilegal, injusto e intempestivo el despido 
que sufrió mi poderdante" por la empresa de
mandada; y se le imponga a ésta el pago de las 
costas procesa1es. 

Se invocaron como disposiciones legales apli
cables los artículos 39, 43, 47 a 49, 55 a 57, 63 
letra A numeral 5Q, 64 y 65, 141 y 142, 168, 
170, 186, 192, 160, 204, 218, 249, 253, 306 y 307 
del Código Sustantivo del Trabajo, capítulos 59 
y 14 del Código Procesal del Trabajo "y todas 
las disposiciones concordantes''; se acompaña
ñaron, además del poder conferido, certificado 
personal del seguro de vida colectivo, un ejem
plar del contrato de trabajo suscrito entre el 
demandante y la empresa demandada el 16 de 
diciembre de 195'5, el dictamen número 220-D 
de 17 de noviembre de 1958, emanado de la Di
rección de la División de Medicina del Trabajo 
dirigido al Inspector Nacional del Trabajo de 
Sogamoso, comunicación del 31 de julio de 1958 
enviada por el Sindicato General de Trabajado
res de Acerías Paz del Río S. A., al Inspector 
Nacional del Trabajo de Sogamoso, un informe 
del Departamento Médico de la empresa a la 
oficina del sindicato, de 29 de abril de 1958, cer
tifi(!ado deJ Jefe de SA-nidad de la empresa, de 
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29 de abril de 1958, en que se determina la inca
pacidad del actor en 18 de enero de ese año, 
comunicación número 384 de 25 de septiembre 
de 1958 de la Inspección Nacional del Trabajo 
de Sogamoso, en que se transcribe al Asesor Ju
rídico Laboral de la empresa demandada el dic
tamen número 63 del día anterior de la División 
de Medicina e Higiene Industrial de dicha ciu
dad, comunicación número 406 de 14 de octubre 
de 1958 de la misma Inspección al mismo Asesor 
que acaba de mencionarse, en que se transcribe 
el dictamen número 67 del día anterior de la ci
tada División de Medicina que confirma el pre
cedente, comprobante de pago de preaviso, va
caciones, cesantía y fondo ficha hecho por la 
empresa al demandante en Belencito el 2 de ma
yo de 1957, la orden impartida el 11 de septiem
bre de 1957 por el Médico Director del hospital 
de la empresa para el transporte del demandante 
enfermo, y Acta número 287 de 2 de agosto de 
1958 de la audiencia en esa fecha celebrada en la 
Inspección Nacional del Trabajo de Sogamoso 
con asistencia de las partes contendientes acerca 
de las discrepancias entre ellas surgidas con mo
tivo del accidente de trabajo que se ha mencio
nado, y finalmente se hizo allí una relación de 
los medios de prueba que se van a utilizar para 
demostrar los hechos aducidos como fundamento 
de dicha demanda. 

En la contestación, el apoderado de la em
presa demandada se opone a que se ''hagan las 
declaraciones y condenaciones pedidas en la de
manda'' ; niega el derecho invocado y rechaza, 
en consecuencia, "por improcedentes en su apli
cación al caso del pleito, las disposiciones legales 
citadas por el actor" en cuanto a los hechos ma
nifiesta se atendrá ''a lo que resulte plenamente 
comprobado y en debida forma en el expedien
te", y agrega: "Afirmo que la empresa cumplió 
y/o pagó cada una y todas sus obligaciones o 
prestaciones a favor del entonces trabajador, 
oportunamente", con lo cual no hizo otra cosa 
que obrar "conforme a derecho y de buena fe". 
Por últi!Jlo, propone las excepciones de '' conci
liación parcial pago y aun remisión irrevoca
ble" y, además, "cualquiera otra que resulte en 
los términos del artículo 329 del Código J udi
cial, la 3~ desde el punto de vista sustantivo, 
del artículo 330 del Código Judicial y las men
cionadas en el inciso 2Q del artículo 341 de la 
misma obra". 

El Juez Segundo Civil del Circuito de So
gamoso, que conoció del negocio, lo resolvió en la 
siguiente forma, en sentencia de 11 de diciembre 
de 1959: 

'' 1 Q Declárase probada la excepción de pago 
parcial efectuado por la empresa demandada 
Acerías Paz del Río S. A. 

'' 2Q Condénase a la empresa demandada Ace
rías Paz del Río S. A., a pagar al trabajador 
demandante señor Leonidas Vargas, mayor de 
edad y vecino de Sogamoso, la cantidad de ocho
cientos veintiocho pesos ($ 828.00) correspon
dientes a seis meses de salarios que faltan para 
completar los treinta meses reconocidos al obre
ro Leo ni das Vargas como indemnización por el 
accidente de trabajo sufrido por él. 

'' 3Q Como consecuencia de la declaración pri
mera, no se accede a hacer las demás declaracio
nes y condenaciones solicitadas en la demanda". 

Contra esta decisión interpuso oportunamente 
el recurso de apelación el apoderado del deman
dado, el que una vez tramitado legalmente deci
dió la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Tunja, en fallo de 24 de marzo de 1960, modifi
cando así el de primera instancia : 

''Primero. Condénase a la empresa 'Acerías 
Paz del Río S. A.' a pagar al demandante, señor 
Leonidas Vargas la cantidad de dos mil cuatro
cientos ochenta pesos con noventa y cuatro cen
tavos ($ 2.480.94) moneda legal como saldo del 
valor de indemnización por accidente de trabajo, 
plazo presuntivo y cesantía, de conformidad con 
la liquidación hecha en la parte motiva de este 
fallo. 

"Segundo. Condénase a la misma parte de
mandada a pagar al aétor la mitad de las costas 
procesales de primera instancia, y 

''Tercero. Absuélvese a la parte demandada 
de las demás pretensiones de la demanda. 

"Sin costas en la segunda instancia". 
Dentro de los términos legales ambas partes 

interpusieron contra este fallo el recurso de ca
sación, el que concedido por el ad quem y admi
tido por esta Sala de la Corte ha dado lugar al 
trámite pertinente hasta poner el proceso en es
tado de resolver lo que fuere legal en relación 
con los recursos aludidos, a lo erial se procede 
en seguida. 

El recurso de la parte demandada 

A) Su alcance. 

Aspira el recurrente a que se case parcial
mente el fallo de segundo grado ''en lo que se 
refiere a las condenas en favor del demandante 
por concepto de indemnización por accidente de 
trabajo en una cuantía superior a la del fallo 
de primera instancia, por tomarse como salario 
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base para la liquidación no el devengado el día 
del accidente sino el que disfrutaba a la fecha del 
retiro de la empresa, con desconocimiento de lo 
previsto en el artículo 218 del Código Sustantivo 
del Trabajo,. a fin de que, convertida la Corte 
en Tribunal de instancia, y ciñéndose a la dis
posición legal que acaba de invocarse, mantenga 
la referida condenación con el mismo alcance 
que le dio el a quo". 

B) Los cargos form?tlados y su est1tdio. 

Para la consecución del anotado resultado se 
formulan y sustentan dos cargos contra el fallo 
mencionado. En el primero se lo acusa de ser 
viola torio ''por falta de aplicación qel precepto 
legal sustantivo de orden nacional contenido en 
el artículo 218 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en concordancia con los artículos 199, 204, 
209, 210 y 217 dél mismo estatuto"; y el segun
do, ''de aplicación indebida'' de la norma pri
meramente invocada en relación con las otras así 
mismo relacionadas, ''a consecuencia de error 
evidente y manifiesto en los autos al cual llegó 
el sentenciador por errónea apreciación del do
cumento que obra al folio 12' '. 

Se fundamentan estos cargos así: 

a) El sentenciador de segundo grado reconoce 
que durante el desarrollo del contrato laboral 
que vinculó a las partes, el trabajador deman
dante sufrió un accidente de trabajo, el 10 de 
septiembre de 1956. Por tanto, para la liquida
ción de la indemnización monetaria que por tal 
causa le correspondía había que hacerla, con
forme a lo ordenado por el artículo 218 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, con base en el sa
lario que en esa fecha devengaba el actor. Pues 
bien : como tal toma, según los textuales términos 
de la providencia recurrida, el ''de $ 6.27 atrás 
mencionado''; y ocurre que el tenido en cuenta 
renglones antes, en esa cuantía, es el que apa
rece en el comprobante del folio 12 del cuaderno 
principal, que le sirvió a la sociedad demandada 
para liouidar, el 3 de mayo de 1957, el preaviso, 
la cesantía y las vacaciones pendientes entonces, 
o sea el último recibido por el citado demandante 
a la terminación del contrato. No era entonces 
el del día del accidente, no obstante lo cual y sin 
que éste estuviera acreditado, condenó al pago 
de la mentada indemnización monetaria con ol
vido y consecuencia} inaplicación del invocado 
artículo 218 del Estatuto Snstantivo Laboral e 
infracción de las concordantes relacionaflas en el 
carg-o, que definen "los accidentes de trabajo, 
las prestaciones a que el1os dan lugar, la evalua
ción de las incapacidades, la aplicación de la 

tabla de incapacidades y la calificación defini
tiva de éstas''. 

b) Por lo demás, ''de acuerdo con la ley labo
ral, para un accidente ocurrido el 10 de septiem
bre de 1956 no podía afirmarse graciosamente 
que el salario devengado 8 meses después (marzo 
de 1957) es el que debe tomarse como base para 
la liquidación de prestaciones sociales. No pro
bado en autos el salario devengado el día 10 de 
septiembre de 1956, mal puede producirse conde. 
na para el pago de indemnizaciones con el último 
jornal disfrutado, o por lo menos no puede con
denarse en concreto a ellas. Al hacerlo, como el 
ad quem, con un salario distinto, se apreció erró
neamente'' la prueba documental referida, la del 
folio 12 del expediente y se violó por tal causa 
el artículo 218 del Código Sustantivo del Tra
bajo y los concordantes a que el cargo se refiere. 

Al respecto la Corte considera: 
En el capítulo del fallo recurrido en que se 

estudia lo relacionado con -la indemnización mo
netaria del demandante, intitulado·'' Accidente 
de Trabajo'' (folio 21 del cuaderno segundo), 
después de aseverarse que al trabajador le co
rrésponden por tal motivo, de conformidad con 
lo determinado por la Oficina de Medicina e 
Higiene Industrial, ''treinta meses de salario'', 
se agrega lo siguiente: ''Tomando el salario dia
rio de $ 6.27 atrás mencionado, da un total de 
... ''. Con esto claramente se indica que se toma 
como suma básica para la liquidación de los 
treinta meses de salario que le competen al actor 
como indemnización monetaria por el accidente 
de trabajo aquí cuestionado, la de $ 6.27 que ya 
se había mencionado como valor de la asignación 
diaria por él devengada, sin dar la razón de se
mejante determinación. · 

Así h,1.s cosas, en la única parte del fallo de 
segundo grado en que con antelación al párrafo 
transcrito se menciona el salario diario del de
mandante de $ 6.27, es en el capítulo en que se 
dilucidó lo atinente con la indemnización por 
lucro cesante, en cuya parte final se asienta (fo
lio y cuaderno citados): "Hecha la liquidación 
correspondiente con base en el salario diario de 
$ 6.27 que aparece en el respectivo comprobante 
de pago (folio 12), arroja una cantidad de .... ". 

El comprobante de pago del folio 12 del cua
derno principal a que el ad quem se remite, con
tiene la liquidación y constancia de recibo por 
parte del actor, que autoriza éste con su firma, 
de 45 días de preaviso; de las vacaciones corres
non dientes al "período comprendido entre el día 
<'licirmbre 17 de 1955 y el día diciembre 16 ile 
1956'' con un promedio de $ 6.27 ¡ y de la. cesan· 
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tía que corresponde al ''período comprendido 
entre el día diciembre 17 de 1955 y el día marzo 
8 de 1957 ", comprensivo de 442 días trabajados 
y con un jornal promedio, por haber devengado 
en los 360 días últimos$ 2.255.37, de $ 6.27. 

Como se observa, el salario de $ 6.27 memo
rado se toma en el documento referido para la 
liquidación de las obligaciones laborales a que 
él alude, cuya liquidación se efectúa, según se 
desprende de los artículos 48, 189 y 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, con base en la úl
tima asignación devengada, la cual es distinta 
de la básica para la determinación de la indem
nización en dinero que ocasiona un accidente de 
trabajo, puesto que la cuestionable para este úl
timo objetivo, al tenor del artículo 218 de la óbra 
citada, es la que el accidentado percibía al mo
mento de ocurrir el accidente, no entrando a ju
gar para ello el promedio de lo devengado en el 
año anterior a ese insuceso sino cuando la asig
nación ha sido variable. 

Pasó, en consecuencia, por alto o dejó de apli
car la norma sustantiva que acaba de invocarse, 
teniendo en estas condiciones razón el recurrente 
cuando censura la providencia de segundo grado 
por lo que se deja expresado, por cuyo motivo 
hay que admitir su recurso de . casación, como 
efectivamente así lo hace la Sala. 

El recurso del demandante 

I) Su alcance. 

Se propone el recurrente la casacwn parcial 
del fallo de segundo grado para que constituida 
la Corte en. Tribunal de instancia decida: 

a) La modificación del numeral19 de la pro· 
videncia impugn,ada, en relación con el numeral 
29 de la sentencia de primera instancia, en el 
sentido de condenar a la empresa demandada a 
pagar al demandante, en lugar de lo allí fijado, 
la suma de nueve mil pesos ($ 9.000.00) por con
cepto de la gran invalidez que el último padece, 
provocada por el accidente de trabajo acaecido 
el 10 de septiembre de 1956 a que alude la de
manda. 

b) La reforma del citado numeral 19 de la sen
tencia acusada, en lo relaciqnado con las conde
naciones que impuso a la demandada sobre plazo 
presuntivo y cesantía para en su lugar despachar 
favorablemente las peticiones contenidas ''en los 
literales e), e) y g) del numeral 19 de la parte 
petitoria del escrito de demanda que dio origen 
al presente juicio". 

e) La revocación de los numerales 19 y 39 de 
la sentencia de primer grado confirmado.s por la 

segunda instancia en su numeral 39, "única
mente en lo atinente a las peticiones de la de
manda inicial, relativas al pago en favor del de
mandante y en contra de la empresa demandada 
de los siguientes salarios y prestaciones sociales: 
valor del recargo por el trabajo nocturno en los 
días domingos y feriados ; de los reajustes de 
cesantía, primas de servicios, vacaciones, salarios 
insolutos y salarios caídos, éstos desde la fecha 
del despido hasta cuando la demandada verifique 
el pago a mi mandante, de tales condenas como 
consecuencia de dicha revocación", y en su lu
gar se imponga a la empresa Acerías Paz del 
Río S. A. y a favor de Leonidas Vargas, "las 
condenaciones pedidas en el numeral 19 literales 
a), b), e), d) y f) de la parte petitoria del libelo 
de demanda que originó el presente litigio''. 

d) Declarar ilegal, injusto e intempestivo el 
despido que sufrió el actor por parte de la de
mandada, ''en virtud de que dicha declaración 
fue admitida en la parte resolutiva del fallo de se
gunda instancia, a pesar de que en esta última 
se condenó a la demandada por concepto de la 
indemnización del artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que coincidió según el ad 
quem con los 45 días del preaviso legal, para así 
revocar la sentencia de primera instancia, sobre 
este hecho y reformar las del ad qnem por la 
omisión referida''. · · 

II) Los ca-rgos formulados y su estudio. 

Para el logro de estos objetivos concretos se 
formulan ocho cargos referidos específicamente 
a cada uno de los aspectos que se dejan mencio
nados, cuya presentación y estudio se hará en 
seguida en el orden en que aparecen en la de
manda de casación. 

Primer cargo. Está relacionado con la deter
minación del monto ele los salarios de la relación 
laboral que ligó a los contendientes y con el con
secuencial de los reajustes de cesantía, primas de 
servicios y vacaciones impetrados en el libelo ini
cial del proceso, el cual se lo presenta así: 

''La sentencia. acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales de orden nacional conteni
dos en los artículos 127, 186, 189, numeral 2Q, 
192 (artículo 89 Decreto número 617 de :febrero 
26 de 1954), 306, 249 y 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, al dejarlos de aplicar a cir
cunstancias de hecho claramente sometidas a su 
regulación,- a través de la violación de los ar
tículos 51, 56, 60, 61 del Código Procesal del 
Trabajo y 593, 597, 603, 604, 605, 606, 609, 637, 
645, 647, 648, 724, 730, 661 del Código Judicial 
y 1757, 1761, 1768, 1763 del Código Civil, al ha· 
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berlos aplicado equivocadamente o dejarlos de 
aplicar, por haber incurrido el Tribunal fallador 
de segunda instancia en ostensibles errores de 
hecho, originarios de la. falta de apreciación de 
ciertas pruebas y de la inestimación, e indebida 
y errónea apreciación de otras que a continua
ción individualizo". 

Las pruebas que considera no fueron apre
ciadas son: el libelo ele demanda y en particular 
el hecho segundo relacionado con el octavo donde 
se ·afirma que el actor devengó un salario de 
trescientos pesos ($ 300.00) mensuales, inclu
yendo la prima de alimentación, producción y 
horas extras ; la inspección ocular pra.cticada 
dentro de la segunda audiencia de trámite; la 
confesión "presunta o ficta originada por la re
nuencia de la parte demandada a la realización 
de la práctica de la citada inspección ocular en 
la tarjeta de devengos o libros de contabilidad 
referentes a los salarios devengados por el ex
trabajador Leonidas Vargas; la tercera audien
cia de trámite; y la confesión del apoderado de 
la demandada, de los folios 52 vuelto y 54 del 
cuaderno principal. Y las erróneamente hiter
pretadas, el ·comprobante de pago de prestacio
nes sociales que obra a folio 12 del mentado cua
derno principal y la inspección ocular llevada a 
cabo incompletamente dentro de la segunda au
diencia de trámite a cansa de las maniobras eva
sivas que el ad quem consideró justificativas pa
ra no llevarla hasta sus últimas consecuencias y 
no hacerle producir a esa conducta los· efectos 
previstos en el artículo 56 del Código Procesal 
del Trabajo. 

En la demostración de este cargo se pone de 
presente la afirmación hecha en la demanda de 
que el actor devengó un salario de trescientos 
pesos ($ 300.00) mensuales, incluyendo prima 
de alimentaci6n, producción y horas extras, para 
demostrar lo cual se pidió y obtuvo se decretara 
la práctica de una inspección ocular en la Tarje
ta de Devengos de la empresa demandada corres
pondiente al trabajador demandante, resultado 
que no se alcanzó porque en el momento de su 
realización el apoderado de la citada empresa no 
hizo la presentación del libro memorado, adu-. 
ciendo razones claramente indicativas de que 
se proponía tergiversar el objeto de la inspec
ción, circunstancia por la cual el recurrente le 
pidió al juez del conocimiento diera ''por proba
dos los hechos de la demanda vinculados con la 
determinación de los salarios que Leonidas Var
gas devengó en la empresa demandada'', pedi
mento que dio lugar a que dicho funcionario ''de 
una manera graciosa y amplia'' le concediera al 

aludido apoderado prórroga para que presentara 
la tarjeta en comento dentro de la tercera au
diencia, lo que tampoco se hizo entonces ni des
pués, razón por la cual ipso facto "se constituyó 
renuente a la realización de ... la mentada ins
pección ocular 'y se hizo' acreedora de la san
ción de que habla el artículo 56 del Código de 
Procedimiento del Trabajo'. No obstante esto, 
tanto el juez de primera instancia como el Tri
bunal en sus "respectivos fallos olvidaron y omi
tieron inexcusable y lamentablemente declarar 
probados los hechos concernientes a los salarios 
de que se da cuenta, ya que éstos son suscepti
bles de probarse por medio de la confesión, con 
manifiesta transgresión del artículo 56 citado''. 
Al infringir por lo expresado esta norma, violó 
consecuencialmente también, al no darles apli
cación siendo del caso, ''los artículos 661, 606 y 
605 del Código Judicial y 1768 del Código Ci
vil, consignados a principios de la exposición 
de este primer cargo". 

En lugar de dar por demostrado el monto del 
salario· afirmado en la demanda, con base en la 
confesión emanada de la operancia del invocado 
artículo 56, en la sentencia impugnada se dedujo 
este extremo del debate judicial del documento 
que obra a folio 12 del cuaderno principal, lo que 
no era dable legalmente, porque la confesión 
presunta o ficta impuesta por el citado pre
cepto ''tenía que ser respetada por el á.mbito 
conciencial del Juez Laboral en su libre apre
ciación o convencimiento para proferir el fa.llo, 
no porque la presunción contenida en la norma 
legal mencionada, implique una tarifa legal para 
el análisis de las pruebas, sino porque es una 
sanción a la parte contumaz a facilitar la prác
tica de la inspección ocular legalmente decre
tada, para evitar así, la burla de los intereses 
de la justicia y de la parte débil en las relacio
nes del capital y el trabajo", comportamiento 
con el cual se quebrantó el artículo 61 de] Có
digo Procesal del Trabajo. 

Al deducirse el salario de $ 6.27 diarios como 
el devengado por el actor con base en el docu
mento del folio 12 del cuaderno principal, en 
lugar del de $ 10.00. así mismo diarios que se 
desprende de la confesión presunta o ficta de 
qtle se viene hablando, y liquidar conforme al 
primero los reajustes de cesantía, vacaciones y 
prima de servicios, se disminuyeron cuantitati
vamente estos derechos reconocidos y se violaron 
los preceptos legales que los consagran, enuncia
dos en el cargo, por lo cual semejantes pronun
ciamientos de la sentencia censurada tienen que 
quebrarse para en su lugar hacer. los que corres· 
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ponden al salario afirmado en la demanda, pre
suntamente confesado por la parte demandada. 

Sobre estos particulares la Sala considera: 
l. En el punto 29 de la relación de medios de 

prueba hecha en la demanda, el actor solicitó 
una ''inspección ocular en los libros de la em
presa: contabilidad, pagos, archivos, roles, hojas 
de vida, folders de personal, archivo de relacio
nes industriales, control de tiempo, etc., para 
probar los hechos señalados en los números 4, 5, 
6, 8, 9 de los hechos'' de dicho libelo, medio pro
batorio que para esos específicos fines se decretó 
en la primera audiencia de trámite, una vez fra
casada la conciliación (folios 23 y 41 vuelto del 
cuaderno principal). 

Como al iniciarse el 27 de abril de 1959 la 
diligencia, en la segunda audiencia de trámite 
(folios 43 vuelto y 44 ibídem), en la Sección de 
Contabilidad de la empresa demandada, no se 
encontrara allí la "tarjeta de devengo" relativa 
al demandante y el Jefe de Pagos expresara que 
posiblemente ese documento "se encuentra en 
Bogotá'', se trasladó el personal de la inspec
ción para proseguirla a la Jefatura de Personal, 
en donde el apoderado de la citada empresa le 
pidió al señor juez que como acababa de confir
mársele que la tarjeta memorada, con otros do
cumentos, debía encontrarse en la capital de la 
República, a donde se enviaron con motivo de 
una reclamación del actor, se concediera un pla
zo razonable para verificar lo realmente ocurrido 
al respecto y poder exhibir dicha tarjeta y el 
folder de vida del extrabajador, sobre el cual 
así mismo tenía que versar la diligencia, pre
tensión a la que se opuso en el acto el mandata
rio del demandante, renunció a que la inspección 
continuara en el folder u hoja de vida del tra
bajador e impetró, a su vez, dos cosas: se die
ran por probados "los hechos de la demanda 
con los salarios que mi mandante devengó en la 
empresa demandada en vista de que ésta no ha 
facilitado la inspección ocular decretada por ese 
despacho'' ; y se diera por terminada la diligen
cia. Estas pretensiones las resolvió el juez conce
diendo al mandatario de la demandada plazo 
hasta la próxima audiencia para presentar la 
"tarjeta de devengos" y los "documentos sobre 
contabilidad del extrabajador Vargas", y acep
tando el desistimiento del apoderado del actor 
de la inspección ocular ''en el folder del traba
jador". · 

Abierta la tercera audiencia el19 de junio del 
citado año de 1959, el apoderado de la deman
dada presentó el comprobante de pago he2ho 
por ésta al demandante del valor de la indem-

nización resultante del accidente de trabajo (fo
lios 52 vuelto a. 54 ibídem), a cuya admisión in
mediatamente se opuso el mandatario del actor. 
quien pidió, además, se declararan "probados 
los hechos de esta demanda'' por no haber pre
sentado el abogado primeramente mencionado 
''las tarjetas de devengos en esta audiencia co
mo quedó comprometido", pedimento que con
tradijo el aludido, por cuanto si bien no presen
ta ni está aún ''en capacidad de afirmar qué ha 
pasado o qué pasó con tales tarjetas", también 
es evidente que no se confronta ''renuencia por 
parte de la empresa que represento, sino más 
bien simple renuncia por parte del apoderado 
del actor a la práctica de una determinada dili
gencia o a la continuación de la misma", opues
to ·planteamiento; que el señor juez resolvió 
rechazando el mentado comprobante presentado 
como prueba apreciable en este proceso y decla
rando que en la sentencia se definirá si se dan 
por probados o no los hechos respectivos de la 
demanda por el insuceso de la inspección ocu
lar, definición que omitió el citado funcionario 
y posteriormente el Tribunal al decidir la ape
lación contra el fallo de primer grado. 

2. Del anterior relato de lo acaecido con la 
inspección ocular en comento y de lo demás que 
revela el expediente, se deduce claramente que 
la demandada disfrutó de tiempo más que sufi
ciente para alistar los libros y documentos que 
debían ponerse a disposición del juzgado para 
la realización de la diligencia, lo mismo que la 
prueba enderezada a establecer la pérdida de 
alguno de ellos, si esto último había sucedido, 
pues por primera vez se enteró de la solicitud 
de su práctica al dársele traslado de la demanda 
el 6 de febrero de 1959 (folios 31 del cuaderno 
principal) y luego, de su realización el 27 de 
abril siguiente, al notificarse el 8 de este último 
mes del auto que la decretó (folios 41 vuelto y 
43 vuelto ibídem), a pesar de lo cual dejó de 
presentar, al momento de efectuarse la mentada 
inspección ocular, la "tarjeta de devengos" del 
trabajador demandante, de cuya posible exist~n-

. cia en la capital de la República vino a tener 
conocimiento entonces por información que allí 
suministró el Jefe de Pagos de la empresa, con 
lo cual se patentiza por lo menos su negligencia 
en el buen éxito de la inspección. 

En esta posición de inactividad persiste hasta 
el 19 de junio del invocado año de 1959, fecha 
señalada para verificación de la tercera audien
cia de trámite y de vencimiento del plazo adicio
nal de un mes y cuatro días que en virtud de 
su propio pedimento le concedió el juez del co
nocimiento :para la presentación de la referida 
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"tarjeta de devengos", pues en esa ocasión tam
poco exhibió el documento memorado, ni alegó 
ni probó que se hubiera perdido. La única razón 
que dio de su conducta fue la de que aún no está 
''en capacidad de afirmar qué ha pasado o qué 
pasó con tales tarjetas". 

Este final comportamiento ya no deja duda 
acerca del hecho de que no estuvo en el ánimo 
de la empresa demandada facilitar los medios de 
que disponía para alcanzar los objetivos perse
guidos con la inspección ocular y que si bien vio
lentamente no se opuso a su realización, es así 
mismo evidente que logró impedir, con las har. 
bilidosas excusas esgrimidas, que ese resultado se 
lograra. Si esto no fuera cierto, o bien presenta 
en la tercera audiencia la tarjeta de que tanto 
se ha hablado ; o bien la prueba de que se la bus
có diligentemente durante el largo tiempo de que 
dispuso y a pesar de eso no se encontró, o que 
por determinada circunstancia desapareció ; pero 
no reiterar, como lo hizo, la excusa inicial, de 
ignorancia de lo que ha ocurrido con dicho do
cumento. 

Esa repugnancia u oposición, no violenta pe
ro no por eso menos ostensible, al buen éxito de 
la inspección ocular ameritada, calidades aqué
llas en que aun etimológicamente se traduce la. 
renuencia a la realización de una cosa, impone 
la necesidad de que :con aplicación de la primera 
parte del artículo 56 del Código Procesal del 
Trabajo se . den por establecidos los hechos que 
con esa diligencia se proponía demostrar la par
te que impetró su práctica, los que, como en su 
oportunidad se anotó, son los contenidos en los 
fundamentos fácticos 4, 5, 6, 8 y 9 de la de
manda, susceptibles todos de establecerse con la 
prueba de la confesión, puesto que se relacionan 
con las horas nocturnas laboradas y su valor de 
recargo ''de $ 0.43 la hora'' y de $ 802.40 en 
total, y con los domingos y días festivos traba
jados, su ''valor unitario'' de $ 20.00 y su monto 
total de $ 1.000.00. No se atemperó, por tanto, 
el ad quem a la ley al no dar por probados en 
el fallo recurrido los extremos indicados, con 
fundamento en la confesión presunta de la de
mandada impuesta por la citada norma legal, 
extremos de los que se desprende, mediante la 
realización de las respectivas operaciones arit
méticas sobre la base del recargo de las horas 
nocturnas y del valor unitario de los :festivos 
laborados, con dicha confesión ficta establecidos, 
que el salario ordinario devengado por el actor 
fue de diez pesos ($ 10.00) diarios o trescientos 
pesos ($ 300.00) mensuales, al respecto afirmado 
en el hecho 29 de la demanda. 

3. Al no darle aplicación el faUador de se
gundo grado al invocado artículo 56, tuvo como 
salario apreciable para la determinación del 
monto del reajuste prestacional en su decisión 
reconocido, el de seis pesos con veintisiete cen
tavos ($ 6.27) diarios con que la parte deman
dada, conforme al documento que obra al :folio 
12 del cuaderno principal, liquidó y pagó esa 
obligación laboral. Dio, por tanto, preferencia 
a esta prueba documental sobre la confesión pre
sunta de que se ha hablado. 

Esta escogencia del acervo probatorio para la 
resolución de la controversia judicial en casos 
como el aquí confrontado, pudiera creerse es 
legalmente admisible frente a la facultad valo- · 
rativa que le confiere al fallador laboral el ar
tículo 61 del mismo estatuto procesal. Ocurre 
empero que si este planteamiento se aceptara, 
se haría nugatoria ht sanción del ameritado ar
tículo 56, lo que no es jurídicamente posible. En 
estos eventos, como lo dice el casacionista, la 
confesión presunta o ficta que impone el pre
cepto últimamente citado tiene que ''ser res
petada por el ámbito conciencial del juez laboral 
en su libre apreciación o convencimiento para 
proferir el fallo, no porque la presunción conte
nida en la norma legal mencionada, implique una 
tarifa legal para el análisis de las pruebas, sino 
porque es una sanción a la parte contumaz a 
facilitar la práctica de la inspección ocular le
galmente decretada, para evitar así, la burla de 
los intereses de la justicia". 

De lo dicho en los considerandos que antece
den se desprende que el ad quem ha incurrido 
en una manifiesta equivocación valorativa del 
acervo probatorio, al no dar por probados los 
extremos que el demandante se proponía ~e
mostrar con la inspección ocular, legalmente 
impetrada y decretada, que fracasó por la re
nuencia de la parte demandada, y consecuencial
mente que el salario ordinario del aludido actor 
fue de diez pesos ($ 10.00) diarios o trescientos 
pesos ($ 300.00) mensuales, y tener por estable
cido, en cambio, que esa remuneración fue de 
seis pesos con veintisiete centavos ($ 6.27) y 
liq-q.idar con base en ésta el reajuste prestacional 
reclamado, por cuyo motivo prospera ·el cargo 
que se estudia. 

Segundo cargo. Está referido al valor reco
nocido en el fallo de segundo grado a la indem
nización emanada del accidente de trabajo de 
que aquí se trata y que se formula así: 

''La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden nacio
nal contenidos en los artículos 218, 204 presta-
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ción 2:;t literal d) del Código Sustantivo del Tra
bajo, en armonía con el artículo 127 de la misma 
obra al dejarlos de aplicar a circunstancias de 
hecho claramente regladas por tales normas, a 
través de la infracción de los artículos 51, 56, 
60, 61 del Código de Procedimiento del Trabajo, 
593, 597, 603, 60~ 605, 606, 609, 724, 730, 661 
del Código .Tudicial y 1757, 1761, 1768 y 1863 del 
Código Civil, al haberlos, el ad q1tem y el 
a quo aplicado equivocadamente, o dejarlos de 
aplicar por haber incurrido tanto el Tribunal 
fallador de segunda instancia. como el de pri
mera en evidentes errores de hecho, originarios 
de la falta de apreciación de ciertas pruebas 
y de la estimación indebida y errónea que a conti
nuación singularizo'': 

Las pruebas que no se consideran apreciadas 
son el libelo de demanda y particularmente el 
hecho 29, en armonía con el 89, en que se afirma 
que Leonidas Vargas devengó un salario de tres
cientos pesos ($ 300.00) mensuales, incluyendo 
otras retribuciones distintas al sueldo básico; la 
inspección ocular practicada en la segunda au
diencia de trámite; la confesión presunta o ficta 
originada por la renuencia de la parte deman
dante de facilitar la tarjeta de devengos o libros 
de contabilidad referentes a los salarios deven
gados por el actor ; la tercera audiencia de trá
mite, y la confesión del apoderado doctor Fran
cisco Alfonso Correa hecha en la audiencia a que 
acaba de aludirse. Y las erróneamente interpre
tadas, el comprobante de pago de prestaciones 
sociales que obra al folio 12 del cuaderno prin
cipal ; y el comprobante de pago de la in
demnización por el accidente de trabajo aquí 
cuestionado, que obra al folio 53 del cuaderno 
ameritado. 

Para comprobar esta. acusación se detiene el 
recurrente en estas dos cuestiones: 

a) El monto de la indemnización monetarh 
emanada del accidente de trabajo del deman
dante, ha debido liquidarse con base en el salario 
que en la demanda se dijo devengó Leonidas 
Vargas y no con el revelado por el documento 
del folio 12 del cuaderno principal, como lo hizo 
el sentenciador de segundo grado, en virtud de 
la confesión presunta o ficta originada en la 
renuencia de la parte dem~ndada a presentar la 
prueba documental con que se proponía demos
trar el salario primeramente mencionado, en la 
inspección ocular para ello decretada, y por 
mandato del artículo 56 del Código Procesal del 
Trabajo. En el desarrollo de este planteamiento 
reitera los argumentos dados al sustentar el pri
mer cargo, 

b) El documento que obra al folio 53 del 
cuaderno principal, es completamente inestima
ble, por lo siguiente: no está suscrito o autori
zado por firma responsable alguna; al momento 
de su presentación en el proceso, fue rechazado 
u objetado por el apoderado de la parte deman
dante, no obstante lo cual quien lo aportó a los 
autos no aparejó prueba alguna para establecer 
su autenticidad, por lo que legalmente está des
provista de ésta; observado detenidamente se 
concluye de que es una copia, cuyo original debe 
reposar en poder de la empresa demandada y así 
ha debido traerlo al juicio para que se tuviera 
como prueba en la oportunidad prevista por la 
ley, pero no precluido el término que tenía para 
ello, como aquí ha acaecido; y no se ha recibido 
legalmente dentro del proceso, pues en virtud de 
la protesta del mandatario del actor, el juez del 
conocimiento dispuso rechazarlo en auto profe
rido en la tercera audiencia de trámite, provi
dencia con la cual se conformó el apoderado de 
la empresa demandada. De todo lo cual se des
prende que el pretendido documento no tiene el 
carácter de tal, por carencia de la totalidad de 
requisitos que configuran esta clase de actos, 
ni consecnencialmente disfruta de autenticidad, 
ni hace parte legal del haz probatorio. 

No obstante lo que acaba de expresarse en el 
fallo impugnado se apreció dicho documento y 
con base en él se reconoció el pago parcial de la 
indemnización de que se viene hablando a que 
el mismo papel hace referencia, confundiéndose 
lamentablemente la facultad de libre aprecia
ción probatoria con el carácter legal de pruebas 
que tienen los elementos que se aportan a los 
autos por las partes. Si no se hubiera. tenido en 
cuenta, no se habría deducido lo que reza el do
cumento memorado del monto de la prestación 
por este concepto adeudada al demandante; en 
perjuicio de los intereses de éste tutelados por 
la ley. · 

Lo expresado claramente patentiza la viola
ción de las normas legales que han dejado rela
cionadas en este cargo y como consecuencia se 
debe quebrar el fallo censurado para en su lu
gar hacer la condenación, por el concepto refe
rido, en la cuantía impetrada en la demanda ini
cial del juicio sin ninguna deducción. 

Para resolver lo pertinente sobre estos extre
lrios, la Corte considera: 

l. Al estudiar el cargo precedente se llegó a 
la conclusión de que hay que darle aplicación al 
artículo 56 del Código Procesal del Trabajo y 
tener por establecidos, en consecuencia, los he
chos que el demandante se proponía demostrar 
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con la inspección ocular que fracasó por renuen
cia de la sociedad demandada y, por ende, que 
el salario ordinario. que debe tenerse en cuenta 
para la liquidación y determinación del monto 
del reajuste de las prestaciones sociales a que 
allí se alude, es el de diez pesos ($ 10.00) dia
rios o trescientos pesos ($ 300.00) mensuales. 

Pero de ninguno de los hechos que se señala
ron como objeto de la inspección ocular se de
duce que esa remuneración fuera así mismo la 
que Leonidas Vargas devengaba al momento de 
sufrir el accidente de trabajo aquí cuestionado, 
única estimable para la liquidación de la in
demnización monetaria que esa clase de insu
cesos determina, conforme a lo estatuido por el 
artículo 218 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Por consiguiente, no es admisible la acusación 
del recurrente, de haberse incurrido en error al 
no tomar la asignación de trescientos pesos 
($ 300.00) mensuales para el reconocimiento de 
la indemnización en comento, falta que sí co
metió el fallador ·de segundo grado al apreciar 
como tal la revelada por el documento del folio 
12 del cuaderno principal, según se dejó escla
recido al estudiar el recurso de casación de la 
p,arte demandada. 

2. El documento que obra al folio 53 del cua
derno principal, relacionado con el pago de la 
cantidad de tres mil trescientos doce pesos 
($ 3.312.00) por la empresa demandada al de
mandante, por concepto de la indemnización mo
netaria de éste a causa del accidente de trabajo 
de que fue víctima el 10 de septiembre de 1956, 
fue presentado por el apoderado de la citada 

· empresa al iniciarse la tercera audiencia de trá
mite, sin que en la contestación de la demanda 
se lo hubiera enunciado entre los medios de 
prueba que se aportarían al proceso y sin que 
concretamente se hubiera dispuesto tenerlo como 
elemento de convicción en la primera audiencia, 
una vez fracasada la conciliación, motivo por el 
cual el mandatario del actor inmediatamente se 
opuso a su admisión como medio probatorio, pe
dimento. que atendió el señor juez en auto que 
no fue recurrido. 

A pesar de que por lo anterior el referido do
cumento no se lo puede considerar como prueba 
estimable en este juicio, debido a su aportamien
to fuera de los términos preclusivos concedidos 
a las partes para ello por la ley y a que su in
corporación no fue obra oficiosa del juez, éste 
lo apreció y le hizo producir en su sentencia los 
efectos que de su contexto se desprenden, ale
gando que ''de lo contrario el demandante ven
dría a ser pagado dos ''eces"; y otro tanto hizo 

el Tribunal en el fallo impugnado, sm aducir 
razón alguna para. ello. 

El fundamento del juzgado sólo sería admi
sible si a ese documento se le pudiera conferir 
algún valor probatorio por obrar legalmente en 
autos, pero como no lo tiene por no haber adqui
rido el carácter de elemento probatorio dentro 
del juicio, sobre él no podía el fallador de pri
mera instancia dar por pagada la cantidad de 
dinero a que alude, ni comportarse de igual ma
nera el Tribunal por la sola circunstancia: de ha
berse glosado al expediente dicho comprobante. 
Tampoco justifica esta conducta el ejercicio de 
la facultad conferida a los jueces laborales e:r;t el 
artículo 61 del Código Procesal del Trabajo, de 
formar libremente su convencimiento para la 
decisión de los asuntos sometidos a su conoci
miento, porque está allí mismo calificada como 
de carácter racional, subordinada fundamental
mente a los principios científicos que informan 
la. crítica de la prueba, lo que indica, sin lugar 
a dudas, que tal convencimiento tiene que edi
ficarse sobre aquellos elementos que habiendo 
llegado normalmente al proceso tienen por man
dato del mismo legislador la calidad de pruebas 
y no sobre los que carecen de estas condiciones y 
sobre aquellos hechos que privadamente llega
ren a su conocimiento. Darle a esta facultad va
lorativa del sentenciador en materia laboral la 
extensión criticada, implicaría desconocer una 
de las bases primordiales de todo proceso, de que 
su definición judicial tiene que hacerse con fun
damento en las comprobaciones de los hechos en 
que se sustentan las respectivas pretensiones y 
por los medios y las vías legalmente consagradas. 

3 . Por lo demás, según sus propios términos, 
este comprobante es copia. del original, que na
die autoriza con su firma, ni por la del deman
dante, quien se dice allí es la persona. que recibe 
la cantidad de dinero a que se refiere. 

Entonces, si por lo que acaba de decirse ca
rece de un requisito fundamental para. que pueda 
conferírsele la calidad de documento, como es 
el de un autor, y, por lo demás, es procesalmen
te inestimable aquí como prueba, por lo antes 
demostrado, indudablemente incurrió en un 
grave error el Tribunal al estimarlo y dar por 
establecida con él la solución de la cantidad de 
dinero que menciona, por concepto de la indem
nización monetaria originada en el accidente de 
trabajo a que este proceso se contr~e, pago ne
gado por el actor en las posiciones que absolvió 
y que del propio modo no puede deducirse de 
ningún otro medio probatorio legalmente apor
tado al expediente. 
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Consecuencialmente, el cargo formulado que 
se . estudia prospera en lo tocante al aspecto a 
que últimamente se ha hecho referencia. 

Tercer cargo. Se relaciona con la duración del 
contrato de trabajo, su ''rescisión'' y la cesantía 
que se reclama en la demanda como dejada de 
pagar, y el cual se formula así: 

"La sentencia pronunciada por el honorable 
Tribunal Superior de Tunja -Sala Laboral-, 
es violatoria de los artículos 47, 49, 64, 249 y 253 
del Código Sustantivo del Trabajo, a consecuen
cia de errores evidentes de hecho que provienen 
de la indebida y errónea apreciación de deter
minadas pruebas, de la falta de apreciación de 
otras, que a continuación individualizo'': 

Las pruebas que se dice no fueron apreciadas 
son el contrato de trabajo; la nota HI 261 de 
noviembre 1 Q de 1958, que obra al folio 42 del 
cuaderno principal, y el libelo de demanda. Co
mo erróneamente estimadas, la comunicación di
rigida por el Sindicato de Trabajadores de Ace
rías Paz del Río S. A. al Inspector del Trabajo 
de Sogamoso (folios 7 del cuaderno citado) y la 
originaria. del Médico Director del Hospital de 
Acerías Paz del Río S. A. (folio 13 ibídem) ; el 
comprobante de pago de prestaciones sociales 
del folio 12 del mentado cuaderno, y el acta de 
conciliación número 287 de 2 de agosto de 1958, 
levantada en la Inspección Nacional del Trabajo 
de Soga.moso (folios 14 y 15 ibídem). 

En la fundamentación se sostiene lo siguiente : 
a) En la sentencia impugnada se da como 

fecha de . iniciación de la relación laboral el 17 
de diciembre de 1955, con base en lo consignado 
en el comprobante de pago de prestaciones so
ciales que obra al folio 12 del cuaderno princi
pal, cuando de conformidad con el contrato que 
se trajo con la demanda eso ocurrió el día ante
rior, por lo cual sin duda alguna se dejó de 
apreciar dicho pacto y se incurrió en un error 
al señalar la primera fecha mencionada. 

b) En la misma providencia se fija el 2 de 
mayo de 1957 como fecha de terminación del 
contrato de trabajo y no el 11 de septiembre del 
mismo año, aduciendo como razón la de que por 
habérsele suministrado asistencia médica al tra
bajador hasta la fecha últimamente mencionada, 
no quiere decir que hasta allí se hubiera prolon
gado la relación contractual, olvidando en esta 
forma el Tribunal que la empresa demandada 
nunca le notificó por escrito al trabajador la 
terminación del contrato, según se dejó aclarado 
en la audiencia de conciliación verificada en la 
Inspección Nacional del Trabajo de Sogamoso, 

y que si bien trató de demostrar esta circuns
tancia con la· exhibición de una carta del Jefe 
de Personal de Acerías Paz del Río S. A., no lo 
logró, porque el propio juez del conocimiento 
dejó constancia de que ese papel carecía de toda 
autenticación por carecer de la firma de la per
sona a quien se le atribuye y ''no figurar la 
firma de Leonidas Vargas en la notificación que 
se le hizo del despido, o en su defecto la de dos 
testigos, cuando hay negativa del despido a re
cibir la notificación de tal acto". Por lo demás, 
la misma empresa se contradice atribuyendo fe
chas distintas a la terminación del contrato de 
trabajo en los documentos que obran a folios 12 
y 42 del cuaderno principal, todo lo cual está 
indicando que lo único cierto, suficientemente 
establecido son ef mensaje que obra en autos, de 
que al trabajador sólo se le vino a dar de baja 
el 11 de septiembre de 1957, en que se le puso 
término a la hospitalización y se le trasladó a su 
domicilio de Monguí escapando así a la subor
dinación de Acerías Paz del Río S. A. 

Por lo tanto, la relación laboral entre las par
tes duró un año, ocho meses y veinticinco días, 
faltando tres meses y cinco días para el venci
miento· del plazo presuntivo, término éste que es 
distinto del deducido en la sentencia y que de
terminó el reconocimiento de la indemnización 
respectiva en cuantía inferior a la que le com
pete al demandante. 

e) Si por lo que se acaba de expresar el con
trato de trabajo terminó el 11 de septiembre de 
1957 y la cesantía que se le reconoció y pagó lo 
fue hasta el 8 de marzo de 1957, se le está adeu
dando esta prestación por el tiempo faltante, de 
esta última fecha a la primeramente mencio
nada, al respecto impetrada en la demanda y 
desconocida en la sentencia con violación de las 
normas sustantivas que regulan la materia y que 
se han dejado relaéionadas en el cargo. 

Sobre el particular la Corte considerQ¡: 
l. El 16 de diciembre de 1955 es sin duda 

alguna 1~ fecha de celebración del contrato de 
trabajo que ligó a las partes contendientes, pues 
así lo revela el documento en que se recogió ese 
acuerdo de volulitades traído con la dema.nd~ y 
que no ha sido tachado en forma alguna. Pero de 
sus claros términos no se desprende que ese mis
mo día iniciara el actor las actividades a que se 
comprometió, lo que seguramente acaeció al si
guiente, pues el propio demandante en el hecho 
1 Q de la demanda asevera que ''ingresó a la em
presa demandada el día diecisiete (17) de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
(1955) ", que es la fecha así mismo señalada en 
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el comprobante de pago de prestaciones sociales 
que se ·aportó al expediente con esa demanda, 
documento al que ya se ha hecho referencia en 
el curso de esta providencia. 

En estas condiciones no sólo llama la atención 
el que por primera vez se cuestione este aspecto, 
contrariando lo ya reconocido expresamente, sino 
que, además, se diga se ha incurrido en una 
equivocación al señalar la fecha memorada como 
la inicial de la labor encomendada al trabaja
dor, siendo así que para mayor abundamiento 
coincide con la fijada en el tan comentado com
probante de pago de prestaciones sociales que el 
mismo demandante acepta al autorizar con su 
firma el recibo de lo allí liquidado. 

2. Es evidente que el fallador de segundo· 
grado fijó en la decisión censurada como fecha 
de rompimiento del vínculo laboral de que aquí 
se trata, la del 2 de mayo de 1957, que es la de 
confección del comprobante de pago del folio 12 
del cuaderno principal, aduciendo como razón 
para ello la de que ''la circunstancia de que la 
asistencia médica suministrada al trabajador se 
hubiera prolongado hasta el 11 de septiembre de 
1957, no significa que el despido se hubiera rea
lizado en ese día, sino que manifiesta que la <>n
tidad patronal, en cumplimiento de la obliga
ción establecida por el ordinal 1 Q del artículo 
204 del Código Sustantivo del Trabajo, vino 
prestando hasta tal fecha la asistencia médica a 
su extra bajador''. 

Al hacer la escogencia de este documento para 
el indicado fin, no dijo por qué prescindía de 
los otros elementos mencionados por el casacio
nista y de la circunstancia de no haberse esta· 
blecido que el despido se le notificará por escrito 
al demandante. 

Ocurre empero que el contrato de trabajo aquí 
celebrado lo fue por tiempo indefinido, sin que 
se hubiera pactado como requisito la manifesta
ción por escrito para darlo por terminado. Por 
tanto, la determinación del patrono de ponerle 
fin a ese pacto· no necesitaba ser notificada p9r 
escrito al trabajador para que produjera sus 
efeetos, como sí habría habido neeesidad de ha
cerlo en esa forma, eonforme al al"tfculo 48 del 
Código Sustantivo del Trabajo, si se hubiera 
hecho uso de la cláusula de reserva. Consecuen
Cialmente, el reclamo del mentado escrito para 
el logro del ameritado resultado aparece imper
tinente, puesto que legalmente puede compro
barse dicho· despido con los demás medios pro
batorios consagrados por el legislador. 

La falta de notificación por escrito de la ce
sación del vínculo laboral por la persistencia de 

la incapacidad derivada de la lesión causada por 
el accidente de trabajo por un tiempo superior 
a los seis meses, el efecto que produce, según las 
voces del artículo 63 del mentado Código Sus
tantivo del Trabajo, es el de dar lugar a que se 
califique como injusto el despido del trabajador 
lesionado, que es un aspecto distinto del traído 
a cuento en el cargo qu·e se estudia y que no sub
estimó el fallador de segunda instancia en la 
sentencia recurrida. 

Así las cosas y ante la falta de la prueba es
crita de la notificación del rompimiento del 
vínculo laboral y la existencia de dos documen
tos que hacen referencia en forma contradictoria 
a la fecha en que ese rompimiento se produjo, 
como son el comprobante memorado de pago de 
prestaciones sociales· que obra al folio 12 del cua
derno principal y la comunicación dirigida el 
1Q de diciembre de 1958 por el Director de 
Higiene Industrial al Director de Relaciones In
dustriales de Acerías Paz del Río S. A., incorpo
rada legalmente a los autos al folio 42 del men
tado cuaderno principal, perfectamente podía el 
Tribunal despejar esta duda acogiéndose a los 
términos del que en su sentir constituyera por 
lo menos más grave indicio de veracidad, en aten
ción a la facultad conferida por el ya citado ar
tículo 61 del Código Procesal del Trabajo para 
la formación de su convencimiento, el que para 
él lo fue el aludido comprobante de pago de pres
taciones sociales, que tiene la ventaja de su acep
tación por el demandante, por haber autorizado 
al pie del mismo, con su firma, el recibo de la 
liquidación allí hecha por el lapso comprendido 
en el mismo documento. Miradas así las cosas, 
no puede afirmarse se haya incurrido en una 
·equivocación, notoriamente contraria a los dic
tados de la lógica, al hacer uso el sentenciador 
de segundo grado en la expresada forma de la 
facultad valorativa de la prueba que le confiere 
el invocado artículo 61. 

En estas condiciones, no tenía para qué el Tri
bunal dar por roto el contrato de trabajo deba
tido el 11 de septiembre de 1957, fecha en que 
conforme al mensaje que obra al folio 13 del 
euadernó principal se dio de baja al actor en el 
hospital donde se lo ~bía mantenido recluido, 
pues como el ad quem lo asienta atinadamente 
esa circunstancia lo que indica es que hasta en
tonces cumplió la empresa demandada con la 
asistencia médica que le impone al patrono el 
ordinal 1 Q del artículo 204 del Código Sustan
tivo del Trabajo en favor de su trabajador ac
cidentado. 

No prospera, por lo tanto, el cargo formulado 
que acaba de estudiarse. 
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Los cargos C?farto, q?tinto y sexto están refe
ridos a la no condenación al pago de los salarios 
durante el tiempo en que el actor estuvo hospi
talizado por razón del accidente de trabajo de 
que fue víctima, por lo cual se los estudia con
juntamente. 

En el cuarto se acusa la sentencia de segundo 
grado de ser violatoria ''por vía indirecta de los 
artículos 199, 204 prestación 211- literal a) del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consecuencia 
de errores evidentes de hecho que se originan en 
la indebida y errónea apreciación de determina
da prueba, y a la falta de apreciación de otras"; 
en el qztinto, de infringir directamente el citado 
artículo 199 y los 51 y 53 del mentado Estatuto 
Sustantivo Laboral "por errónea interpretación 
de ellos mismos'' ; y en el sexto de violar así mis
mo directamente ''los artículos 204 prestación 
21il literal a) y artículo 227'' del invocado Có
digo Sustantivo del Trabajo, "por aplicación 
indebida de esta última norma y falta de aplica
ción de la primera, para casos concretos y admi
tidos por el fallador de segunda instancia, en el 
aparte denominado salarios insolutos de la sen
tencia recurrida''. 

En la s?fstentación se afirma:· 

a) Si bien el ad quern dedujo de la carta diri~ 
gida por el Sindicato de Trabajadores de Acerías 
Paz del Río al Inspector Nacional del Trabajo 
(folio 7) ; de los dictámenes periciales de la 
División de Medicina del Trabajo, números 63, 
67 y 220 (folios 55 vuelto y 57); del acta de 
conciliación número 287 levantada ante la Ins
pección Nacional del Trabajo de Sogamoso ( fo
lios 14 y 15), y del documento del folio 13, don
de se expide una orden por el Médico Director 
del Hospital de Belencito para que Leonidas 
Vargas viaje a Monguí en los buses de la em
presa demandada, datado el 11 de septiembre de 
1957, que el actor estuvo hospitalizado hasta la 
fecha últimamente mencionada a causa del ac
cidente de trabajo de que fue víctima, también 
es evidente que erróneamente equipara en la 
decisión impugnada el accidente con la enferme
dad no profesional, pues concluye que durante 
la que determina · el accidente se suspende el 
contrato de· trabajo y no corre para el patrono 
la obligación del pago de salarios, conclusión 
con la cual dejó desamparado a Leonidas Vargas 
del pago ''por lo menos de 6 meses de salario que 
ordena terminantemente la prestación 21i\ literal 
a) del artículo 204 del Código Sustantivo del 
Trabajo''; 

b) La conclusión procedente es así mismo fru
to de la errónea interpretación del citado artícu-

lo 199 del Código Sustantivo del Trabajo y de 
los 51 y 53 de la misma obra, puesto que por el 
accidente de trabajo no se produce la suspen
sión del contrato laboral, según los claros térmi
nos de los preceptos mencionados últimamente, 
errónea interpretación que llevó al ad quem a la 
conclusión adicional de que por lo ya deducido 
no tiene derecho el demandante a los salarios 
impetrados en la demanda de que habla el ar
tículo 204 literal a) prestación segunda del Có
digo citado, con 1o que se contrarió también, otra 
vez, el mentado artículo 53, puesto que esta nor
ma dice ''que no se suspende o interrumpe la 
obligación por parte del patrono de pagar los 
auxilios-monetarios provenientes de enfermedad 
o muerte del trabajador, y mucho menos las 
obligaciones que regula el artículo 204 del Có
digo Sustantivo del Trabajo que era el caso apli
car a este asunto"; y 

e) Como consecuencia de esta errónea inter
pretación se dejó de aplicar al caso, siendo per
tinente, el mentado artículo 204 prestación 2\l 

, literal a) del Código Sustantivo del Trabajo, y 
se aplicó indebidamente el 227 del mismo esta
tuto laboral, ya que éste regula ''materias dife
rentes a las prestaciones emanadas de los acci
dentes de trabajo". Sobre el particular la Corte 
considera: 

l. Es evidente que el ad q'uem no condenó al 
pago de los salarios reclamados en la demanda 
inicial del juicio por el lapso comprendido entre· 
e~ día del accidente de trabajo y el 11 de sep- _ 
tlembre de 1957, porque consideró que "ese tér
mino corresponde al tiempo en que el trabajador 
estuvo hospitalizado a causa del accidente", se
gún el comprobante del folio 7 del expediente, 
y es cosa sabida "que la enfermedad suspende 
el contrato de trabajo", suspensión durante la 
cual ''el patrono tan sólo está obligado a satis
facer las prestaciones provenientes de la enfer
medad, entre las 'cuales se encuentra la de pagar 
el auxilio ·monetario durante el término que 
para cada caso señala la ley". Razonamiento que 
le sirvió para concluir así: ''No existe, pues, obii
gación de pagar salariqs durante el término de la 
enfermedad, sino la indemnización o auxilio mo
netario durante el lapso y en la proporción que 
el Estatuto Sustantivo del Trabajo establece". 

Equiparó, en consecuencia, el accidente de 
trabajo con la enfermedad no profesional para 
los fines de la suspensión de la relaCión laboral 
durante el tiempo que duran los efectos del uno 
y de 1a otra y de la obligación del patrono de 
pagar al trabajador, en tal período, los salarios 
respectivos. 
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2. Este equiparamiento no se atempera a las 
normas legales que gobiernan una y otra. situa
ción. 

Al incapacitarse un trabajador, de empre
sa de capital superior a ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00), para desempeñar sus labores por 
causa de enfermedad no profesional, tiene dere
cho a que el patrono le suministre la asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
necesaria, hasta por seis ( 6) meses, y a que le 
pague un auxilio monetario hasta por ciento 
ochenta (180) días, así: las dos terceras (2/3) 
partes del salario durante los primeros noventa 
(90) días, y la mitad del salario por el tiempo 
restante (artículos 227 y 277 del Código Sus
tantivo del Trabajo). 

A su vez, al sobrevenir un accidente de tra
bajo, el trabajador accidentado tiene derecho a 
que el patrono inmediatamente le preste los pri
meros auxilios; le suministre sin demora la asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hos
pitalaria, por el tiempo que se requiera, sin 
exceder de dos (2) años, comprendidos los 
exámenes complementarios, como radiografías, 
consulta de especialistas, las prescripciones tera
péuticas completas, como transfusiones y fisiote
rapia, y la provisión de aparatos de ortopedia y 
prótesis que sean necesarios; le pague, mientras 

- dure la incapacidad temporal que el accidente 
haya ocasionado, el salario ordinario completo 
hasta por seis ( 6) meses; y le solucione así mis
mo el monto de la indemnización derivada del 
daño causado por el accidente, según sea la in
capacidad permanente por éste producida, par
cial, total o constitutiva de gran invalidez, con
forme a la calificación hecha al terminar la 
atención médica, por los facultativos contrata
dos por el patrono o por la Oficina Nacional de 
Medicina e Higiene Industrial, o en su defecto, 
por los Médicos Legistas, si el empleador, el tra
bajador o las personas beneficiarias de la pres
tación no aceptaren o impugnaren, por ende, el 
dictamen de los facultativos particulares; o la 
indemnización generada por la muerte del tra
bajador al ser éste el resultado del accidente 
(artículos 203 a 206 y 217 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y lQ, 29 y 3Q del Decreto re
glamentario número 832 de 1953). 

Este diferente régimen jurídico de los dos fe
nómenos humanos, que impide equiparados para 
fines prestacionales, pone de presente el erró
neo entendimiento de los aludidos preceptos le
gales por parte del ad quem, que lo llevó a in
fringirlos, aplicando indebidamente a este caso 
l9s relativos a la enfermedad no profesional y 

S. Laboral /68 • 44 

dejando de aplicar de ellos, siendo procedente 
por la confrontación de un accidente de tra
bajo, el 20.4 -prestación 2' literal a)-. 

El ad quem sólo podía absolver a la empresa 
demandada del pago de los salarios de que se 
viene hablando, si ella hubiera demostrado su 
afirmación de la contestación de la demanda de 
que "pagó cada una y todas sus obligaciones o 
prestaciones en favor del entonces trabajador, 
oportunamente'' y por consiguiente, la salarial 
aludida impetrada en la demanda, lo que no 
hizo. 

3. Por lo dicho, es atendible la impugnación 
estudiada del recurrente, por lo cual debiera que
brarse la sentencia de segundo grado en cuanto 
absolvió a la parte demandada del pago de los 
salarios causados durante la incapacidad tempo-

. ral que le ocasionó al actor el accidente de t:ra
bajo de que fue víctima, para en su lugar, 
constituida la Corte en Tribunal de instancia, 
imponer la condena respectiva. · 

Pero sucede que este final resultado no puede 
alcanzarse, debido a que, como ya se expresó, se 
ignora el valor del salario que en esa ocasión 
devengaba el demandante, único estimable como 
base para la liquidación correspondiente, según 
el ya invocado articulo 218 del Código Sustanti
v~ del Trabajo. Por tanto, la prosperidad de la 
acusación ameritada· no apareja más consecuen
cia que la rectificación de la equivocada juris
prudencia del Tribunal de primera instancia. 

Séptimo cargo. Se lo relaciona con la no con
denación al pago de los recargos por el trabajo 
nocturno del actor y el cual se lo formula en los 
términos siguientes: 

''La sentencia pronunciada por el Tribunal 
Superior de Tunja -Sala Laboral-, es viola
toria por vía indirecta de los artículos 43, 13, 
168, 169, 170, 165 del Código Sustantivo del Tra
bajo por errónea apreciación d,e determinadas 
pruebas y falta de apreciación de otras, que han 
originado la violación de dichas normas sustan
tivas aplicables a casos regulados por ellas". 

La prueba que se dice no fue estimada es el 
libelo de demanda y concretamente sus hechos 
4Q, 5Q, 6Q y 7Q; y las erróneamente estimadas, la 
declaraci6n de Félix A. Corredor (folios 51 vuel
to a 52) y el contrato de trabajo (folios 3 y 4). 

Se asevera en la fundamentación que en el 
libelo inicial del juicio se dijo que el actor tra
bajaba en tres turnos rotativos de 1 p. m. a 9 
p. m., de 9 p. m. a 5 a. m. y de 5 a. m. a 1 p. m., 
lo cual confirmó el deponente Felix A. Corredor 
en su declaración, no obstante lo cual el ad quem 



690 GACETA JUDICIAL Números 2300 a 2302 

pasó por alto el hecho de que al tenor de lo 
expresado Var~>'as trabajaba ocho horas diarias 
en cada turno,"''' para plantear la premisa de 
que esta prestación de servicios y su correspon
diente pago sea regulado por el artículo 165 del 
Código Sustantivo del Trabajo que comprend_e 
situaciones diferentes, en virtud ele que el pn
mer elemento que nos trae la disposición legal en 
cita, para que existan las compensaciones entre 
horas suplementarias trabajadas y los co~:espol!-
clientes salarios, es de que la labor no exiJa acti
vidad continuada y se lleve a cabo por turnos 
de trabajadores", ninguna de las cuales se con
fronta aquí, desde luego que la labqr de Var
gas ''era continua y de turnos fijos donde pre
viamente se señalaba el horario y el número de 
horas a trabajar'' y no está probado ''en el 
juicio que haya existido la actividad en que es
taba enrolado Leoniclas Vargas, turnos ele tra
bajadores", por lo cual se violaron los artículos 
168 y 169 del estatuto laboral citado. 

Por lo demás, la aplicación del artículo 170 
del mentado Código al caso referido en atención 
a lo estipulado en la cláusula cuarta del contra~o 
de trabajo, conforme a la cual dentro del.sal~riO 
estipulado ''las partes consideran eqUitatiVa
mente remunerado el valor del trabajo nocturno 
ordinario de acuerdo con los términos del Código 
vigente", no es pertinente, porque como ya está 
dicho no se ha establecido que la labor de Vargas 
se hubiera realizado por equipos, como· tampoco 
el hecho de que el salario fijo asignado al actor 
en dicha cláusula ''al ser comparado con los de 
actividades idénticas o similares en horas diur
nas, compensasen los recargos legales", requi~i
tos que son los indispensables para la operanCia 
de la previsión del invocado artículo 170. 

A lo anterior se agrega que la mentada cláu
sula cuarta del contrato de trabajo no se ajusta 
a la letra y al espíritu del artículo últimamente 
mencionado, porque los elementos ya expresados 
que delinean 1a figura jurídica allí consignada 
no concurren en este caso. Por lo tanto, al inter
pretar esa cláusula contractual involucrando en 
el salario fijo que deven~aba el actor ~; yalor de 
los recargos por el trabaJO nocturno, _sm sab~r 
cuál es en realidad el valor del salano que el 
devengaba en horas diurnas y sin determinar 
cuáles son los recargos legales por el trabajo 
nocturno'' se infringió el citado precepto legal 
y se incu~ió en una burla perfecta de los inte
reses de Leonidas Vargas, al negarle el pago de. 
los aludidos recargos con base en la letra de una 
estipulación leonina del contrato laboral, que por 
ser tal es ineficaz a la luz del artículo 43 del 
estatuto laboral que se viene invocando. 

Sobre el particular, la Corte considem: 
En la sentencia recurrida el ad. quem tuvo en 

cuenta en la parte en que estudió la petición 
relacionada con el pago de los recargos por la 
labor nocturna reclamada en la demanda, la ase
veración del testigo Félix Antonio Corredor, de 
que Leonidas Vargas cumplía su labor en turnos 
rotativos, jornada autorizada por el artículo 165 
del Código Sustantivo del Trabajo, y que da 
lu(J'ar a que las partes puedan "estipular sala
ri;.'> uniformes para el trabajo diurno y noctur
no, siempre que estos salarios comparados. con 
las actividades idénticas o similares en horas 
diurnas compensen los recargos legales, según lo 
expresa el artículo 170 del citado Código". Y 
de esta acotación dedujo lo siguiente, para re
chazar el aludido pedimento del demandante: 

''Le correspondía, pues, al actor para el buen 
éxito de esta pretensión aportar la pruel;>a ne
cesaria para hacer el paralelo a que se refiere el 
artículo 170. Como no adujo esta prueba, se ca
rece de un elemento indispensable para deter
minar si el salario asignado al trabajador com
pensaba o. 110 los recargos legales". 
· No hay duda entonces de que le dio valimento 
a la cuarta estipulación contractual, de que en 
el salario fijo convenido queda '' equitativamen
te remunerado el valor del trabajo nocturno or
dinario", que determina la labor por turnos así 
mismo convenidos en el contrato, porque no de
mostró el demandante la falta de los requisitos 
que la hacen jurídicamente ineficaz, confusión 
ésta que es legalmente inobjetable. Si una esti
pulación de estás pueden acordarla l~s pa:,tes y 
sólo deja de ser operante cuando su eJecucion no 
se compadece con las situaciones de hecho que 
le confieren eficacia, quien pretende que esto úl
timo ha acaecido y que como consecuencia la 
sobrerremuneración independiente por el traba
jo nocturno tiene que ten~r aplica~ión, ~ebe es
tablecer esa circunstancia por el afnmada. 
Mientras tanto hay que atenerse a la legalidad 
objetivamente · revelada por la norma contrac-
tual. · 

Tuvo rázón, por lo tanto, el 'rribunal Superior 
de Tunja al proceder en la forma en que lo 
hizo al desatender la petición estudiada del de
mm;dante y por ello se rechaza el cargo anali
zado. 

Octavo cargo. Está relacionado con la no con
dena al pago de la indemnización ~oratoria a 
que se refiere el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, concebido así: 

''La sentencia recurrida proferida por el ho
norable Tribunal Superior de Tunja, es violato-
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ría por vía indirecta del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo como consecuencia de 
errores evidentes de hecho en la apreciación de 
determinadas pruebas y en la falta-de aprecia
ción de otras que a continuación individualizo'': 

Las pruebas que se considera no fueron apre
ciadas son el dictamen 220-D originario de la 
Dirección de Medicina del Trabajo (folios 5, 6 
y 57) ; el dictamen número 63 originario de la 
Secciona! de Medicina del Trabajo de Sogamoso 
(folios 10 y 55 vuelto) ; el dictamen número 67 
originario de la antedicha oficina (folios 11 y 
57) ; la orden del doctor Gonzalo Alvarez, Di
rector del Hospital de Belencito (folio 13) ; el 
acta de conciliación 287 levantada en la Inspec
ción del Trabajo de Sogamoso (folios 14 y 15); 
la nota HI-261 originaria de la empresa Acerías 
Paz del Río S. A. y del Departamento de Higie
ne Industrial; la carta de fecha 31 de julio de 
1958 dirigida al Inspector Nacional del Trabajo 
por el Sindicato General de Trabajadores ; la 
contestación de la demanda; y la nota de 29 de 
abril de 1958 originaria del Departamento Mé
dico de la empresa al. sindicato, suscrita por el 
doctor Fernando Espinosa. Y las mal aprecia
das, el comprobante de pago de prestaciones 
sociales del folio 12 del expediente y el compro
bante de pago del folio 53 del mismo cuaderno 
principal. 

Se asevera en la sustentación de este cargo que 
al fundar el ad quem la absolución por el pago 
dela indemnización moratoria en que la empresa 
demandada solucionó lo que creía deber y si ese 
pago no fue completo ello se debió a un error 
de liquidación, lo que excluye la mala fe, se in
currió en un error manifiesto, ya que para la 
operancia del mentado artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo no juega para nada la 
buena o mala fe del patrono, a lo cual se agrega 
la circunstancia de que aquélla no fue alegada 
por la parte demandada para que pudiera re
conocerse en la sen,tencia. . 

De otro lado, no está demostrado se hubiera 
satisfecho la indemnización monetaria que le co
rrespondía al actor por el accidente de trabajo, 
pues como anteriormente se demostró el compro
bante del folio 53 del cuaderno principal, al te
nor del cual pagó parte de ella, es inestimable en 
este proceso; y el del folio 12, apenas da cuenta 
del pago parcial de algunas de las prestaciones 
sociales, sin incluir la indemnizatoria memorada. 
Y en el supuesto de que pudiera darse por solu
cionada dicha indemnización, conforme al erró
neo criterio del fallador de segunda instancia, 
ocurre de todos modos que al tenor de los dictá-

menes en este cargo mencionados, la calificación 
de las consecuencias del accidente se hizo. tardía
mente y en la misma forma se cubrió, si ello pue
de darse por cierto, lo de estos documentos re
sultante. 

Sobre el particular la Corte conside?"a: 
La tesis del casacionista de que la buena o 

mala fe del patrono es inestimable para los fines 
de la imposición o exoneración de la sanción mo
ratoria consagrada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, nunca ha tenido acogi
da en la jurisprudencia laboral, y, por lo con
trario, ella ha explicado suficientemente el con
tenido de la buena fe que se exige para la no 
aplicación de la referida sanción moratoria. 

En el presente caso, el fallador de segundo 
grado en consideración al comportamiento de la 
empresa demandada al ocurrir el accidente de 
trabajo de que aquí se trata y de los pagos que 
hizo de las obligaciones a su cargo en cuantía 
que si no fue completa se debió a error de liqui
dación, que no le es imputable a maliciosa con
ducta y al propósito de rehuir su prestación, 
consideró que había obrado de buena fe y que 
por ello no se la podía sancionar con la indem
nización en comento, apreciación que no es noto
riamente contraria a la realidad revelada por 
los autos, motivo por el cual hay que respetarla. 

No prospera, por lo anterior, este cargo. 

Decisión de la Corte 

La prosperidad del recurso extraordinario de 
la parte demandada y la de los cargos primero -;
segundo formulados por la actora, apareja el 
quebrantamiento de la decisión de segundo gra
do en la extensión y medida resultantes de los 
motivos que hicieron posible ese resultado y la 
constitución de esta Sala de la Corte en Tribunal 
de instancia para el proferimiento de la reso
lución sustitutiva que legalmente corresponda, 
resultado al que no es posible llegar en lo ati
nente a la materia de los cargos cuarto, quinto 
y sexto de la misma parte actora, a pesar de au 
prosperidad, por lo que se dijo al estudiarlos. 
En estas condiciones hay que proveer acerca de 
la indemnización monetaria que le correspon
de al demandante por razón de la gran invalidez 
que le produjo el accidente de trabajo de que 
fue víctima durante la relación laboral que lo 
vinculó a la sociedad demandada, como también 
de los reajustes, impetrados en la demanda, de 
cesantía, primas de servicios y vacaciones. 

A) En orden a la definición del primer pun
to, se tiene lo siguiente: 
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a) Durante el desarrollo del contrato de tra- de que, por consiguiente, no se puede imponer . 
bajo que las partes contendientes celebraron el condenación a la sociedad demandada por tal 
16 de diciembre de 1955, recogido en el docu- concepto. 
mento que se trajo con el libelo inicial de este Pero si lo anterior es indudable, también lo 
proceso y cuya autenticidad no ha sido siquiera es que en la sentencia de primera instancia se 
discutida, el cual obra a folios 3 y 4 del cuaderno concluyó que el valor de esta obligación laboral 
principal, el trabajador Leonidas Vargas sufrió asciende a la cantidad de cuatro mil ciento cua
el 10 de septiembre de 1956 un accidente de renta pesos ($ 4.140.00) de la que debe descon
trabajo, según lo admiten ambas partes Y lo tarse la de tres mil trescientos doce pesos 
establece la demás prueba documental válida- ($ 3.312.00) que ya ha sido pagada, según el 
mente aportada al expediente. ameritado comprobante del folio 53, por lo que 

b) Este accidente determinó una gran in va- condenó al pago de la diferencia, o sea la suma 
lidez, según el dictamen número 63, de 24 de de ochocientos veintiocho pesos ($ 828.00), de
septiembre de 1958, emanado de la División terminación ésta con la que se conformó la parte 
de Medicina e Higiene Industrial del Trabajo de demandada, pues la única que apeló de ese fallo 
Sogamoso, confirmado con el número 220-D, de fue la actora, lo que claramente indica que el 
17 de noviembre del mismo año, por el Médico interés de los contendientes en la revisión de esa 
Director de la División de Medicina del Trabajo decisión por el superior quedó circunscrito, para 
de Bogotá (folios 55 vuelto a 58 del cuaderno la demandante, a que la indemnización referida 
principal), monetariamente indemnizable con se liquide con base en el salario de trescientos 
treinta ( 30) meses de salario, de conformidad pesos ( $ 300.00) mensuales; y para la deman
con el literal d) del ordinal segundo del artículo dada, a que se mantenga la resolución del juez 
204 del Código Sustantivo del Trabajo. a quo. Así, pues, y no siendo utilizable el salario 

pretendido por el recurrente, por lo ya demos-
e) El salario devengado por el demandante trado, precisa mantener la determinación del sen

Leonidas Vargas el día del accidente memorado, tenciador de primer grado. 
que es el básico para la liquidación del monto de 
la indemnización monetaria referida, según el B) En lo tocante con el segundo punto, rela
artículo 218 del citado Estatuto Sustantivo La- cionado con el reajuste de la cesantía, primas de 
boral, no es el de seis pesos con veintisiete cen- servicios Y vacaciones impetrados en el literal 
tavos ($ 6.27) diarios deducidos por el fallador e) del numeral 1Q de la parte petitoria de la de
de segundo grado con base en el comprobante manda y al que así mismo se alude en el hecho 
de pago de prestaciones sociales que obra en el 9Q de ese libelo, se tiene, a su vez, lo siguiente: 
folio 12 del cuaderno principal, tal como se de- 19 De conformidad con el comprobante de 
mostró al estudiar la impugnación de la parte pago de prestaciones sociales del folio 12 del 
demandada. Ni tampoco el de cuatro pesos con (maderD;O principal, aparejado a los autos con la 
sesenta centavos ($ 4.60) con que se hace la demanda, la empresa demandada le liquidó y 
liquidación de que da cuenta el documento del pagó a Leonidas Vargas, la cesantía por el lapso 
folio 53 del citado cuaderno, puesto que esa pie- comprendido entre el 17 de diciembre de 1955 y 
za es inestimable por las razones que se dieron el 8 de marzo de 1957, y las vacaciones corres
al estudiar el segundo cargo del actor; ni el de pondientes al período del mismo 17 de diciembre 
diez pesos ($ 10.00) diarios o trescientos pesos de 1955 al 16 de diciembre de 1956, sobre la 
($ 300.00) mensuales, pretendido por dicho de- base de un salario promedio de seis pesos con 
mandante a causa de la operancia de la sanción veintisiete centavos ($ 6.27), cuando de confor
del artículo 56 del Código Procesal del Trabajo · midad con lo expresado por esta S!ila af es.tudiar 
impuesto a la sociedad demandada por haber im- · el·primer cargo :de la parte demandante el que 
pedido alcanzar los objetivos que se perseguían deb-ió apreciarse para ello fue el de dÍez pesos 
con la inspección ocular de que se ha venido ha- ($ 10.00) diarios. Por· consiguiente, la referida 
blando, por lo que así mismo se expresó en el ya demandada debe la diferencia y a su pago tiene 
mencionado estudio del segundo cargo de Leo- que ser condenada, cuyo monto, realizadas las 
ni das Vargas. respectivas operaciones aritméticas, asciende a 

No obrando en el expediente ninguna otra la cantidad de ciento noventa y tres pesos con 
prueba acerca del salario que se indaga, habría trei.nta Y cuatro centavos ($ 193.34). 
que concluir que se carece de este elemento :fun- 29 En lo que respecta a las primas de servi
damental para la determinación del monto de la cios, se ignora cómo se liquidaron y pagaron, 
indemnización monetaria de que aquí se trata y pues no se ha allegado prueba alguna sobre el 
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particular, y por consiguiente, cuál es la dife
rencia, si la ha habido, entre el monto de lo allí 
deducido y el que resulta al verificar la opera
ción respectiva con base en el salario de diez pe
sos ($ 10.00) diarios, que sería a lo que ascen
dería el reajuste reclamado en la demanda por 
este concepto, pues no. sobra advertir que aquí 
no se trata de las primas, cesantía y vacaciones 
por el tiempo transcurrido entre el accidente de 
trabajo y la terminación de la relación laboral, 
que también se pidieron en la demanda y que del 
propio modo dieron lúgar a cargos rechazados en 
esta providencia. En estas condiciones no puede 
hacerse condena alguna sobre esta materia. 

C). De lo expuesto se deduce que debe casarse . 
parcialmente la sentencia recurrida, en cuanto 
incluye en la cantidad a que se contrae la con
dena del punto primero las de dos mil trescien
tos treinta y un pesos ($ 2.331.00) y veintinueve 
pesos con setenta y nueve centavos ($ 29.79) por 
concepto de saldos de la indemnización mone
taria determinada por el acCidente de trabajo · 
de que aquí se trata y de la cesantía, respecti
vamente; y en su lugar, confirmar el punto 2Q 
de la sentencia de primera instancia y condenar, 
además, a la sociedad demandada a pagar al 
demandante ciento noventa y tres pesos con trein
ta y cuatro centavos ($ 193.34) por reajuste de 
cesantía y vacaciones. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia aquí proferida por el Tribunal Supe
rior de Tunja -Sala Laboral-, en cuanto in
cluye en el punto primero de su parte resolutiva 
las cantidades de dos mil trescientos treinta y un 
pesos ($ 2.331.00) y veintinueve pesos con se
tenta y nueve centavos ($ 29.79) por concepto 
de saldos de la indemnización monetaria deter
minada por el accidente de trabajo de que aqui 
se trata y de la cesantía, y en su lugar, CONFIR
MA el punto 2Q de la sentencia de primera ins
tancia y CONDENA a la sociedad ''Acerías Paz del 
Río S. A." a pagar a la parte demandada la 
cantidad de · ciento noventa y tres pesos con 
treinta y cuatro centavos ($ 193.34) por con
cepto de reajuste de cesantía y vacaciones. En 
lo demás NO sE CASA dicho fallo de segundo 
grado. 

Las costas de la primera instancia en un 30% 
son de cargo de la sociedad demandada. 

Sin costas en la segunda instancia ni en el 
recurso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Pwyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 56, octubre 3 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 4 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqtte Ar
boleda Valencia. 

Geophysical Service Incorporated S. A. instau
ró demanda de casación contra la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, mediante la cual, condenó 
a aquella empresa en la siguiente forma, por 
mayoría de votos : 

''Segundo. Revócase la absolución dada a la 
sociedad Geophysical Service Incorporated S. A., 
y, en su lugar, se le condena a pagar al deman
dante señor Víctor Manuel Cabrera Valero, lo 
siguiente: 

"a) El valor del subsidio familiar por tres 
(3) hijos a razón de $ 65.00 por cada uno du
rante cinco meses, más los extraordinarios 9e 
$ 200.00 y$ 130.00 por cada hijo, o sea, la suma 
de dos mil ochenta y cinco pesos ($ 2.085.00) 
moneda legal; 

"b) Una multa a razón de diez pesos con 
treinta centavos ($ 10.30) por día desde el 13 
de diciembre de 1962 hasta la fecha en que se 
verifique el pago del subsidio familiar, y 

"e) Las costas del juicio". 
El hecho fundamental de la acción que dio lu

gar al fallo preinserto consta así en el hecho 49 
de la demanda inicial : 

''Cuarto. Por culpa grave de la 'Geophysical 
Service Incorporated S. A.' la 'Caja de Com-

pensación Familiar Los Andes' no le pagó al se
ñor Víctor Manuel Cabrera Valero el subsidio 
familiar correspondiente a sus tres hijos legíti
mos, por lo cual mi mandante no pudo recibir 
el respectivo valor de esta prestación social. En 
efecto Cabrera Valero le entregó al señor Ga
briel Mutis, funcionario de la Geophysical Serví
ce Incorporated S. A. la, partida de matrimonio 
de él con la señora Marina García y las de naci
miento de sus tres hijos legítimos Alix Marina, 

·José Manuel y Jorge Luis Cabrera García, como 
también el certificado de supervivencia de estos 
tres y llenó y firmó los formularios de afiliación 
dirigidos a la Caja de Compensación, sin que el 
señor Gabriel Mutis cumpliera con la obligación 
de remitir a las empresas demandadas la com
pleta documentación necesaria para que la Caja 
de . Compensación Familiar Los Andes le reco
nociera el subsidio familiar a que tenía derecho, 
por lo cual el demandante se ha visto privado de 
Tecibir el valor de esta prestación social, consa
grado a favor de los trabajadores por el artículo 
99 del Decreto 118 de 1957 ". 

La demanda de casación busca que, casado el 
fallo de segundo grado, totalmente, la Sala, como 
Tribunal de instancia, ''deje en firme la senten
cia de 31 de agosto de 1964 proferida por el 
Juzgado Primero del Trabajo de Cúcuta". 

Para conseguir este fin formula dos cargos, 
de los cuales prospera el primero, como se verá 
en seguida, razón por la cual huelga el estudio 
del segundo. 

La censura acusa la sentencia del Tribunal de 
haber violado por vía indirecta los artículos 99, 
11 y 12 del Decreto 118 de 1957 ; artículo 16 
del Decreto 3151 de 1962; artículo 99 del Decre
to 1521 de 1957 y el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, a través de errores de hecho 
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en la apreciación de unas pruebas y en la deses
timación de otras. 

Como erróneamente apreciadas señala las de
claraciones de Carlos Julio Bautista Carrillo y 
Joaquín Carvajal Flórez y el acta de inspección 
ocular. 

Como dejadas de estimar indica: el documento 
del folio 7 del cuaderno principal; el hecho se
gundo de la demanda, la respuesta de la deman
dada al mismo y el documento del folio 31 de 
aquel cuaderno. 

Se considera el cargo. 
En el proceso está plenamente establecido_, sin 

discusión de ninguna de las partes, lo siguiente: 
a) Que el demandante fue trabajador de la 

demandada; 
b) Que ésta se afilió a la Caja de Compensa

ción Familiar ''Los Andes'' y pagó los respec
tivos aportes ; 

e) Que dicha Caja cubrió $ 65.00 por cada 
hijo en los meses de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 1962, fuera de dos 
auxilios extraordinarios, uno de $ 260.00 y otro 
de $ 130.00, por 342 hijos registrados de traba
jadores de la sociedad demandada (ver inspec
ción ocular, folio 22, cuaderno número 2). 

Siendo esto, así, ¡,por qué al demandante no le 
cubrió también el subsidio familia:r 1 Es aquí 
donde está el punto clave del presente negocio. 
Al comienzo transcribió la Sala el hecho cuarto 
de la demanda inicial en que se afirma que fue 
''por culpa grave'' de la empresa, en cuanto que 
nn empleado de ella, Gabriel Mutis, no cumplió 
con la obligación de entregar a la mencionada 
Caja los documentos que le suministró el actor 
para disfrutar del preindicado subsidio. Y este 
hecho lo da por establecido plenamente el Tri
bunal, incurriendo en los errores de hecho que el 
casacionista le imputa, como pasa a mostrarse : 

Son los testigos Carlos Julio Bautista y Joa
quín Carvajal, quienes, contradiciéndose, dicen 
que el demandante entregó la documentación a 
Gabriel Mutis o a Jorge Muñoz; y el a quo re
chazó sus declaraciones y el ad quem compartió 
este punto de vista, diciendo: ''La Sala consi
dera justa esta desestimación por parte del juz
gado y con fundamento en la disposición legal 
citada (artículo 702 del Código Judicial)". 

Sin embargo, al estudiar la inspecci6n ocular 
sostiene que ella "le viene a dar valor probato
rio a las declaraciones de los mencionados testi
gos, pues para lo fu:Q.damental de la acción 
impetrada, hay concordancia absoluta en los si
guientes hechos que la fundallientan; 

"a) Existió el contrato de trabajo entre Víc
tor Manuel Cabrera y Geophysical Service Incor
porated S. A., firmado el 16 de julio de 1962 ; 

'' b) El salario del trabajador Cabrera fue de 
$ 10.30; 

''e) El tiempo del contrato de trabajo fue del 
16 de julio de 1962 al 12 de diciembre del mismo 
año. 

"d) El trabajador Víctor Manuel Cabrera 
desde antes del 10 de julio de 1963, en fechas an
teriores a la demanda, presentó la documentación 
exigida por- el artículo 16 del Decreto 1521 de 
1957 y reclamó insistentemente a quien corres
pondía el pago del subsidio familiar ... ''. 

Pero no es exacto que la aludida inspección 
pruebe este último hecho, que es el esencial del 
juicio, ya que los otros no se discuten, pues cons
ta que en _ella lo único que se encontró en el 
folder de la demandada es ''una carta original 
dirigida al gerente de la Caja de Gompensación 
Familiar Los Andes ei 10 de julio de 1963, sus
crita por el señor Víctor Manuel Cabrera V alero, 
por medio de la cual informa que sirvió como 
trabajador de la primera entidad nombrada del 
14 de julio de 1962 al 12 de noviembre del mis
mo año, y que entregó al señor Gabriel Mutis la 
partida; de matrimonio del suscrito con la señora 
Marina García y las de nacimiento de mis me
nores hijos legítimos Alix Marina, José Manuel 
y Jorge Cabrera García, sin que hasta la fecha 
se me haya pagado por esa Caja el subsidio fa
miliar a que tengo derecho". 

Esta carta no establece en modo alguno aquel 
hecho, en primer lugar, porque está datada ocho 
meses después de haberse retirado de la empre
sa, sin que conste ninguna reclamación anterior 
suya al respecto, y, en segundo, porque proviene 
del propio demandante, quien de esa manera 
preconstituía una prueba en su favor para el 
juicio que instauraría tres meses después. 

Es decir, el Tribunal compartió la aprecia
ción del juzgado en cuanto desechó los testimo
nios dichos, por contradictorios, y, no obstante, 
en párrafo seguido, les concede pleno mérito 
probatorio con base en la citada carta del inte
resado en el juicio. Es, pues, manifiesto el error 
de hecho en que incurrió al apreciar las mencio
nadas pruebas y que son las que tuvo en cuenta 
para proferir la condenación acusada, razón por 
la cual prospera el cargo, sin que sean necesa
rias otras consideraciones como base del fallo 
de instancia, que dictará esta Sala para confir
mar la sentencia de primer grado, previa casa
ción total de la impugnada, 
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Conviene advertir, además, que aun en el su
puesto de que estuviese ajustada a derecho la 
condenación de la empresa al pago del subsidio 
familiar, no era pertinente aplicarle la sanción 
moratoria establecida por el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, pues ella. se refiere 
a "salarios y prestaciones", dentro de los cuales 
no cabe aquel auxilio especial, como lo hizo ver 
con toda claridad, en su salvamento de voto, el 
Magistrado disidente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supreoa 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TO· 

-----

TALMENTE la sentencia recurrida y, obrando co
mo Tribunal de instancia, CONFIRMA la dictada 
por el Juzgado de Trabajo de Cúcuta en este 
negocio. 

Sin costas. 

Publíque·se, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Vale11-cia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Tr'ltjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 56, octubre 3 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 4 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique At·bo
. leda Valencia. 

Clodomiro Cano Quiza demandó a Compañía 
Croydon del Pacífico S. A. para que fuese con
denada a pagarle la suma que resultare probada 
en los autos por concepto de lucro cesante, debido 
a ruptura ilegal y unilateral de su contrato de 
trabajo, basándose en que fue despedido por 
aplicación de la cláusula de .reserva pactada en 
el mismo, siendo así, afirma el hecho 29 de la 
demanda, que ''el 26 de junio de 1961 se firmó 
entre el Sindicato de Trabajadores de Croydon 
y la empresa una convención colectiva de traba
jo, con un término de duración de dos (2) años, 
a partir de la fecha indicada. En virtud de tal 
convención quedó eliminada la cláusula de re
serva, y el contrato presuntivo fue prorrogado 
hasta el término de la convención''. 

Tanto el funcionario de primer grado, que lo 
fue el Juzgado Primero del Trabajo de Cali, co
mo el Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
mismo nombre, en sentencias de 19 de mayo y de 
14 de diciembre de 1964, respectivamente,· absol
vieron a la empresa de los cargos formulados en 
el libelo, por haber encontrado que el actor fue 
expulsado del sindicato y luego de su expulsión 
no se adhirió a la mencionada convención, ni pa
gó las cuotas respectivas, quedando en esta forma 
fuera del amparo de lo establecido en ella. 

Contra el último de los fallos dichos interpuso 
el demandante :recurso de casación y presentó la 

correspondiente demanda, no replicada por la em
presa, demanda que procede a estudiar la Sala. 

El alcance de la impugnación lo determina 
diciendo: 

''Con la presente demanda pretendo que la 
honorable Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, haga las siguientes decla
raciones: 

''Primera. Que se CASE en su totalidad la sen
tencia número 0215 de diciembre 14 de 1964 pro-

. ferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en el negocio ins
taurado por Clodomiro Cano Quiza contra la 
sociedad denominada 'Compañía Croydon del 
Pacífico S. A.'. 

"Segunda. Que ensu lugar, la honorable Cor
te Suprema de Justicia -Sala Laboral- con
vertida en Tribunal de instancia, condene a la 
sociedad demandada 'Compañía Croydon del 
Pacífico S. A.', representada por su Gerente En
rique Straessls, o por quien haga sus veces, a 
pagar al señor Clodomiro Cano Quiza, de las 
condiciones civiles conocidas o a quien sus de
rechos represente, como indemnización por la 
ruptura unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo, la suma de $ 5.819.40 o sea, el equivalente 
de 12 meses, 6 días que faltaba para vencer la 
convención colectiva de trabajo, liquidados sobre 
un jornal diario de $ 15.90; todo esto, previa 
revocatoria de la sentencia de mayo 19 de 1964, 
dictada por el Juzgado 19 del Trabajo de Cali ". 

.Al respecto formula dos cargos, de ·los cuales 
desecha la Sala el segundo por infracción directa 
de las normas legales que invoca, pues, como se 
verá al estudiar el primero, el asunto no es me
ramente jurídico, sino de hecho, de análisis de 
las pruebas sobre expulsión del actor del sindi
cato. Por otra parte, es sabido que la censura por 
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aquella vía implica conformidad del casacionista 
con el sentenciador en la apreciación de los me
dios instructorios y así, al tener éste por demos
trado el retiro forzado del demandante de la 'or
ganización sindical a que pertenecía, en forma 
legal, aplicó correctamente el derecho al caso que 
halló probado en autos. Por tanto, la forma ló
gica de buscar la quiebra del fallo es la acusa
ción por violación indirecta de la ley, que es lo 
que hace el recurrente en el primer cargo, que 
pasa a estudiarse. Dice así : 

''Primer cargo. La sentencia acusada incurrió 
en violación del género indirecto de los siguien
tes artículos del Código Sustantivo del Trabajo : 
48, por aplicación indebida; 46, 64, 369, 370, 376, 
377, 389, 467, 468 y 470, por falta de aplicación. 
En estas violaciones incurrió el ad- quem por 
notorios errores de hecho, evidenciados en los 
autos, a causa de una equivocada apreciación 
de los elementos probatorios que concretaré ade
lante. 

''El Tribunal Superior de Cali -Sala Labo
ral- incurrió en los siguientes errores de hecho : 

"a) Tener por demostrado, contra la eviden
cia procesal, que el trabajador Clodomiro Cano 
Quiza, fue legalmente expulsado de la asociación 
sindical a la cual pertenecía y en consecuencia, 
quedó excluido de los .beneficios consagrados en 
la convención colectiva de trabajo suscrita el 26 
de junio de 1961, entre la Compañía Croydon del 
Pacífico S. A. y su sindicato de trabajadores; 

"b) Dar por demostrado, contra lo evidencia
do en juicio, que en el momento de producirse 
el despido del trabajador Clodomiro Cano Qui
za, por virtud del ejercicio por parte de la em
presa de la cláusula de reserva, se encontraba 
revivido el contrato individual celebrado por las 
partes con fecha 28 de febrero de 1956 ; 

"e) No tener por demostrado, estándolo en 
el proceso, que la expulsión del señor Clodomiro 
Cano Quiza de la organización sindical a la cual 
pertenecía, fue verificada por un órgano de la 
entidad sin competencia suficiente para tomar 
tal determinación y por lo tanto, no haber tenido 
tal acto como inexistente, y 

"d) No tener por demostrado, contra lo evi
denciado en juicio, que a pesar de la expulsión 
ilegal de que fue objeto por parte de la Junta 
Directiva del Sindicato de Trabajadores de la 
Compañía, Clodomiro Cano Quiza seguía siendo 
miembro de dicho sindicato y por lo mismo, se 
encontraba amparado por la convención colec
tiva de trabajo de 26 de junio de 1961. 

"Los elementos probatorios del proceso que 
.:fueron apreciados equivocadamente por el ad 
quem, son los siguientes: 

"1 Q La carta de preaviso de fecha 19 de ju
nio de 1962, dirigida al trabajador Cano Quiza 
por el Jefe de Personal de la Compañía Croydon 
del Pacífico S. A. (folios 6 y 16 del cuaderno 
número 1 del expediente) ; 

"2Q El contrato de trabajo celebrado el día 
28 de febrero de 1956, entre el señor Clodomiro 
Cano Quiza y la Compañía Croydon del Pacífico 
S. A. (folios 13 y 14 del cuaderno número 1 del 

· expediente) ; 
'' 3Q La Resolución número 1 de febrero 9 de 

1962, proferida por la Junta Directiva del Sin
dicato Nacional de Trabajadores de la Compa
ñía Croydon del Pacífico S. A. (.:folios 22 a 24 
del cuaderno número 1 del expediente) ; 

'' 4\1 La convención colectiva de trabajo sus
crita el día 26 de junio de 1961, entre la Com
pañía Croydon del Pacífico S. A. y su sindicato 
de trabajadores (folios 41 a 72 del cuaderno nú
mero 1 del expediente) ; 

'' 5Q La certificación expedida por la Secreta
ría de la División de Asuntos Colectivos del Mi
nisterio de Trabajo, el día 18 de diciembre de 
1962 (folio 40 del cuaderno número 1 del expe
diente), y 

'' 6Q La reforma de los estatutos del Sindicato 
de Trabajadores de la Compañía Croydon del 
Pacífico S. A. (folios 93 a 114 del cuaderno nú
mero 1 del expediente)". 

La Sala considera 

El hecho de la expulsión del actor del sindi
cato de trabajadores de la demanda es indiscu-

. tibie (_:folio 22) y el propio impugnante no lo 
niega. En estas circunstancias, la tesis del Tri
bunal es acertada al considerar que quedó ex
cluido de los beneficios de la convención colec
tiva correspondiente, ya que, de otro lado, ''no 
hizo manifestación posterior de adhesión al acuer
do colectivo, ni tributó para el sindicato, tal 
como se constata al folio 25 ", en el que aparece 
la certificación respectiva del tesorero de aquella 
organización sindical, prueba cuya apreciación 
no censura el recurrente. 

El cargo se encamina, pues, a tratar de mos
trar que la citada resolución de expulsión fue 
ilegal, diciendo : 

''Sin embargo, el Tribunal apreció equivoca
damente esas pruebas y creyó que el trabajador 
Clodomiro Cano Quiza había sido legalmente ex
pulsado de la asociación sindical a la cual per-
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tenecía, y en consecuencia, quedó excluido de los 
beneficios consagrados en la convención colectiva 
de trabajo celebrada entre empresa y sindicato. 
No tuvo, pues, en cuenta el ad quem, que la ex
pulsión de cualquier afiliado, es una atribttción 
exclusiva de la Asamblea General del Sindicato, 
que debe ser tomada por mayoría absoluta y de
mostrarse en juicio, con la copia de la parte per
tinente del acta de la respectiva sesión. Tampoco 
tuvo en cuenta el aid quem, que los supuestos es
tatutos de la organización sindical (folios 93 a 
114, artículo 30 punto i), de los cuales toma la 
Junta Directiva la competencia para expulsar al 
trabajador del sindicato, no pueden ser tomados 
en consideración, por cuanto, de una parte, no 
aparece que hubieren sido aprobados por el Mi
nisterio de Trabajo (artículos 369 y 370 del 
Código Sustantivo del Trabajo), ni que fueran 
los vigentes para el día 19 de junio de 1962, fe
cha de la expulsión del trabajador y de otro lado, 
por cuanto, aun aceptando en gracia de discusión 
que fueron aprobados por el Ministerio de Tra
bajo y que eran los vigentes para la fecha de 
expulsión del trabajador de la organización sin
dical, quebrantan la ley, y es bien sabido, que 
las normas laborales son de orden público, es de
cir, de aplicación obligatoria, y por lo mismo, 
irrenunciables por los trabajadores. En conse
cuencia, toda actitud, estipulación o estatuto de 
una organización sindical o empresarial que aten. 
te contra ellas, no tiene ningún valor jurídico, se 
miran como no sucedidas o escritas, es decir, co
mo inexistentes". 

Sucede, empero, que los estatutos del sindicato 
se encuentran glosados a los autos entre folios 
93 y 114; que ellos fueron presentados por el 
apoderado de la empresa en la audiencia pública 
de trámite número 156, destinada a practicar 
una inspección ocular dentro de este juicio, afir
mando que son "los que regían para la época 
en que fue expulsado el trabajador actor en este 
asunto"; que se encuentran debidamente auten
ticados por el· Secretario de la División de Asun
tos Colectivos del Ministerio de Trabajo y que 
no existe prueba alguna de que en efecto no 
fuesen aquellos estatutos los que regían la pre
indicada entidad en la fecha de la expulsión del 
demandante. 

Y en ellos aparece que la Junta Nacional del 
Sindicato, artículo 30, literal i), tenía facultad 

para aplicar la sanción de expulsión, en prilici
pio, y que de conformidad con el parágrafo 29 
del artículo 37, "para la imposición de la san
ción de expulsión, el orden jerárquico de ]as au
toridades sindicales será el ·siguiente: 

'' 19 Directiva Secciona!; 
'' 29 Asamblea General Secciona! ; 
'' 39 Directiva Nacional; 
'' 4Q Convención Nacional de Delegados''; que 

de acuerdo con el artículo 18, literal e), corres
pondía a esta última, "el aprobar, improbar o 
modificar los reglamentos o resoluciones dicta
dos por la Junta Directiva Nacional". 

Ahora bien. La Resolución número 1 de 9 de 
febrero de 1962, por la cual se expulsó a varios 
afiliados del sind~cato dicho, y entre ellos al ac
tor, fue producida por "la Junta Directiva del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Com
pañía Croydon del Pacífico S. A.'' y la pena se 
impuso "en principio" (artículo 19), indicán
dose en el artículo 29 que "la presente resolu
ción es apelable ante la convención nacional del 
sindicato'', apelación que el demandante no in
terpuso, pues al folio 26 consta que se negó a 
firmar la resolución de expulsión y lo hizo a su 
nombre un testigo, sin que ninguna prueba pos
terior rectifique este dato. 

En estas condiciones no aparece ostensible o 
evidente el error de hecho imputado al senten
ciador al tener como formalmente expulsado del 
sindicato al actor, ya que el estudio de la lega
lidad en sí del mencionado acto, no competía al 
Tribunal. 

Por tanto, no prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República dn 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

v~·cente Mejía Osorio 
Secretario. 



lP~IESC~l!lPCJ!ON 

Si la excepción de prescripción no se propone en la contestación de la demanda o en 
la primera audiencia de trámite, puede alegarse por el interesado, en cualquier instancia del 
juicio. 

lLan. ~X~filicRÓIDl ([])~ filill'~SCll"RfiliCÍÓIDl9 como IlJereiDlioria que 1!!8, filillllOO~ m!leg~ ell'il cunalli!Jlllllll~ll" 
l!l§~ai!llo ([])~ll junftcño. COIDlfoll'llll1Í~ all mñcunno 341:3 i!llen CMigo JunGllicña.J. I!Jlllll~ llUO llua Bunfll'Ji.Gllo mooñfñcaQ 
cfióiDl filillW.m ~l junicño llaoo~an. y a reUe1rai!lla jundsjl)JrlUlGllemia, I!Jl'i.ll~ na aGllmi~e ~rra cuna.llqunñell"an. i!lle llst§ 
i!llos JÍimS'taiDleiaa. JLa 1\ÍliDllÍC!Il. GllfistillUCllÓIDl sill :rooj¡Decto es qune na jl)ll'eCll'Íjl)eUÓIDl IDlO jpillllOOI!! a~r Gllecllann.Glla 
i!ll~e oficio como Has i!llemás fili~ll'~IDltorias. siiDlo que :requie1re ,all~gacñóiDl. ell'il lloo térmiiDloo Gllen ar
tñcunllo m~IDlciorruaiillo. ell cunan, IIlle oirn ¡piade, IDlO llimñta sun OllJOll'hmñdad a na ¡¡p1rfim~ll'a fiMbliDlcia, 
como filil!'le~i!!IDliilli!! ~en .r~unnell'il~e. No ere~ esta cor¡¡norncióiDl qune en ell'ilteiDldfimfi~IDlto aiDl~l!!rioll" qun~eQ 
lliJraiDlte ~en ¡¡priiDlcijpiliO de na nea.Hiaiill j¡Pll"OCes;lU, ya I!Jl'i.lle nas I!!XCe¡pcioiDleS sólo jpllllli!!i!lli!!IDl Sl!!l1' li."I!!COllUOOg 
dms C@ll'il llimse I!!IDl llos Jlueclluos demos~radGS, IDli que sea dgunrooami!!IDlte cierim na ti!!SRS di!! i!Jllllll!! l!!llU 
lla segunl!Mlla iM~am~ña sóllo jpiunedeiDl examñna.rse Ros mismos StllJ!Dunestos exftsteiDltes §nli tñ~emjplo de 
1fmlllluse ~ell mñgio filiOJr ell a quo, JlllOll'IQ!une nas at:P.·ibucioiDles del ad quem Jri!!Cai!!IDl sobl1'1!! t~a JJ.m ma
ieria lli\l.igfiooa9 COIDl llas llfim[\l.acfiOIDli!!S nm]plunestas, jl)8Jr& otros eJ!edos, j¡POJr' en Jr'I!!Clllllr'OO mfismo9 y 
aunll'il Jllllllli!!alli!!llU vallorairla coiDlfoll"lt1me a ¡¡pmba.nzas dñstill1ltas, cunal!ullo lla ley Jlllermñte sun Jlllll'OOun~óll'il 
l!!llU esie s~egumallo graallo 01 na esMmaciórrn de las qune IDlo aBcamzamrrn a sedo arrnie ell ñmelr'iol1'. JFñg 
IDlmllmmeiDl~l!!9 Ba ]unll'iSfilil1'1!llalleiDlcia de esie 'll'll'ibumall rrno ha eiDliemHIIllo ell ariícunllo 32 allen Cóiillngo de 
lProci!!i!llñmfieiDlio del 'Il.'ralliajo e¡ro, eli s11mtiallo qune ¡¡pll'OJ!llOllll!! en recunrrell'ilte, esio es1 {]tune i!Mllas ~'nas e~
eeJ!llcioll1les deberrn ser Jlllll'Ojplunesilns errn lla corrntestaciórrn alle na ~emaiDlalla o al mell'ilos a]egaiillas errn Ua 
Jlllll'fimera auniillierrncña i!lle tll'ámñie". 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 40). 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juarp Benavides Pa
trón. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Leonardo Alvarez Celis con
tra la sentencia proferida el 21 de noviembre de 
1963 por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el ordinario de trabajo ins
taurado por el dicho recurrente contra la suce~ 
sión de Ernesto González Páez, representada por 

los herederos Ernesto y María Teresa. (ffinzález 
González, y contra éstos individualmente conside
rados, para el reconocimiento y pago de cesantía, 
prima de servicios, vacaciones, dominicales y fes
tivos, lucro cesante e indemnización moratoria, en 
razón del contrato de trabajo que los vinculó 
desde el12 de octubre de 1951 hasta el18 de octu
bre de 1960, con una ~emuneración de $ 2.00 
diarios en dinero más alimentación y alojamiento 
como salario en especie. 

Posteriormente el actor desistió de perseguir 
en juicio a la demandada María Teresa Gonzá
lez González y habiéndosele continuado con los 
otros demandados, que se opusieron a la prospe
ridad de las acciones, fue resuelto por el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, en sen
tencia dictada el 9 de agosto de 1963, por la cual 
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condenó al pago de $ 93.05 por auxilio de ce
santía, $ 76.39 por prima de servicio y $ 3.34 
diarios a partir del 6 de abril de 1953, a título 
de indemnización moratoria, más las costas para 
la parte demandada, en un 50%. Por apelación 
de los demandados conoció del negocio el Tri
bu~al Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
entidad que, en la providencia ya indicada, re
vocó el fallo del inferior y en su lugar dedaró 
probada la excepción de prescripción propuesta 
por la parte demandada. Impuso, además, las 
costas de la primera instancia al demandante y 
declaró sin lugar a ellas por la alzada. 

El recurso extraordinario persigue, en cargo 
único, el quebrantamiento de la sentencia del ad 
quem, para que la Corte en sede de instancia, 
confirme las condenas del primer grado, con im
posición de costas para la parte demandada. 

Al efecto acusa la violación, por vía directa, de 
los artículos 249, 306 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que consagran los derechos contro
vertidos, violación que -se produjo por la inde
bida aplicación, como medio, de los artículos 341 
y 343 del Código Judicial y por falta de apli
cación del artículo 32 del Código Procesal del 
Trabajo en relación con los textos 488 del Código 
·Sustantivo del Trabajo y 151 y 145 del Código 
Procesal Laboral. . 

Para sustentar su ataque el recurrente mani
fiesta que conforme al artículo 32 del Código 
Procesal del Trabajo el demandado debe propo
ner en la contestación de la demanda o en la 
primera audiencia de trámite todas las excepcio
nes que crea tener en su favor. Que el Tribunal, 
infringiéndolo, acogió la excepción de prescrip
ción que el demandado le propuso en la segunda 
instancia, y que con ello y a través de las infrac
ciones de los textos procesales citados y de la 
aplicación analógica del artículo 145 del mismo 
estatuto procesal, declaró prescritas las acciones 
de la litis, con aplicación indebida de los artícu
los 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 
del Código Procesal Laboral y dejó de aplicar los 
textos primeramente relacionados, que consagran 
los derechos de cesantía, primas de servicio e in
demnización moratoria. 

El opositor, por su parte, alega que la deci
sión del ad quem se informa en la jurispruden

-cia constante de la Corte y, respecto de los hechos 
que ocasionaron la prescripción los muestra co
mo debidamente probados, por todo lo cual so
licita que no prospere la demanda de casación. 

Se considera 
El asunto que plantea el acusador ha sido es

tudiado ya por la Corte y resuelto con el criterio 

que determinó el juicio del Tribunal y que in
voca el opositor. Así, en sentencia de 24 de mar
zo de 1952 dijo el Tribunal Supremo del Tra
bajo: 

''La· interp-retación correcta del artículo 32 
del Código Procesal del Trabajo es la de que, en 
tratándose de excepciones perentorias, la regla 
general es la de que pueden proponerse en la 
contestación de la demanda o en la primera au
diencia de trámite, a la manera como estatuye el 
artículo 341 del Código. Judicial, para el proceso 
común; mas sin que tal precepto impida estimar, 
por extemporáneas, las que resulten justificadas 
en el curso del juicio, en la misma forma como 
no se contraponen en el procedimiento ordina
rio el precepto 341 con el 343, que se estima 
aplicable" (sentencia, 24 de marzo de 1952, Ga
ceta del Trabajo, Tomo VIII, números 65-71, 
página 72). 

Y posteriormente, la misma entidad: 
''La excepción de prescripción, como peren

toria que es, puede alegarse en cualquier estado 
del juicio, conforme al artículo 343 del Código 
Judicial, que no ha sufrido modificación para el 
juicio laboral; y a reiterada jurisprudencia, que 
la admite en cualquiera de las dos instancias. 
La única distinción al respecto es que la pres
cripción no puede ser declarada de oficio como 
las demás perentorias, sino que requiere alega
ción, en los términos del artículo mencionado, el 
cual, de otra parte, no limita su oportunidad a 
la primera instancia, como pretende el recu
rrente. No cree esta corporación que el entendi
miento anterior quebrante el principio de la leal
tad procesal, ya que las excepciones sólo pueden 
ser reconocidas con base en los hechos demos
trados, ni que sea rigurosamente cierta la tesis 
de que en la segunda instancia sólo puedan exa
minarse los mismos supuestos existentes al tiem
po de fallarse el litigio por el a q1w, porque las 
atribuciones del ad que'm recaen sobre toda la 
materia litigiosa, con las limitaciones impuestas, 
para otros efectos, por el recurso mismo, y aún 
pueden valorarla conforme a probanzas distin
tas, cuando la ley permite su producción en este 
segundo grado o la estimación de las que no al
canzaron a serlo ante el inferior. Finalmente, la 
jurisprudencia de este Tribunal no ha entendido 
el artículo 32 del Código Procesal del Trabajo 
en el sentido que propone el recurrente, esto es, 
que todas 'las excepciones deban ser propuestas 
en la contestación de la demanda o al menos 
alegadas en la primera audiencia de trámite'. 
Al respecto puede verse la sentencia de 24 de 
marzo de 1952, cuya jurisprudencia se comple-



702 GACETA JUD:U:C:n:AL Números 2300 a 2302 
---------------------------.-------------

menta con la presente sobre la excepción de pres
cripción, a la cual se aplica aquélla como peren
toria que es, con su modalidad especial de que 
debe ser alegada en cualquiera de las instancias'' 
(casación, 16 de mayo de 1953, Arango contra 
Compañía de Camiones de Leche). 

Y, finalmente, la Corte, en la que transcribe 
el fallo recurrido : 

'' 1912. La Sala considera conveniente y opor
tuno, para el sólo efecto de buscar la unificación 
de la jurisprudencia, aprovechar esta oportuni
dad para aclarar algunos aspectos referentes al 
problema de la prescripción, como medio excep
tivo. 

"La sentencia del Tribunal deja traslucir, al 
tratar sobre las excepciones propuestas por la 
sociedad demandada, que el fundamento para de
sechar el estudio de la excepción de prescrip
ción, fue el hecho de que en la contestación de la 
demanda no aparece que el demandado hubiera 
alegado ni propuesto esta excepción. Al respecto, 
la Corte, de acuerdo con reiterada jurispruden
cia del Tribunal Supremo y de esta Sala, reafir
ma el concepto de que la interpretación correcta 
que debe darse al artículo 32 del Código Proce
sal del Trabajo, es la de que, en tratándose de 
excepciones perentorias debe aplicarse el prin
cipio consignado en el artículo 341 del Código 
Judicial y que, en consecuencia, como regla ge
neral dentro del proceso laboral, estas excepcio
nes pueden proponerse en la contestación de la 
demanda o en la primera audiencia de trámite, 
pero teniendo en cuenta, al propio tiempo, que 
el artículo 32 citado, no impide estimar, por ex
temporáneas, las excepciones perentorias que re
Emiten justificadas y demostradas en el curso del 

juicio, como lo preceptúa el artículo 343 del Có
digo Judicial, salvo la de prescripción, que debe 
siempre proponerse o alegarse. Respecto de esta 
última, estima la Sala que si ella no se propone 
en la contestación de la demanda o en la pri
mera audiencia de trámite, puede alegarse por 
el interesado, en cualquier instancia del juicio. 

''En esta forma, la Sala aclara también lo que 
incidentalmente expresó sobre el particular en 
sentencia de 19 de septiembre de 1958'' (casa
ción, 16 de diciembre de 1959, Gaiceta Judiciol, 
Tomo XCI, números 2217 a 2219, 211o parte, pá
gina 1221). 

La Sala comparte las razones de las providen
cias transcritas, sobre la materia cuestionada, y 
juzga, por lo mismo, acertado el criterio con 
que se la decidió en el sub lite, con lo cual no 
pudo el ad quem infringir los textos procesales 
que el acusador destaca en violación medio ni, 
consecuencialmente, los sustanciales sobre los de
rechos pretendidos en el recurso. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo. 
En mérito de las consideraciones anteriores la 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en: 

la Gaceta Jttd'icia.l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Jttwn Benavides 
Pat1·ón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



COMIPENSAC][ON 

A la terminación del contráto de trabajo es dable a las partes, al hacer la liquidación 
de salarios y prestaciones correspondientes al trabajador, compens·ar dichos valores hasta 
concurrencia de las deudas laborales que a su turno pueda haber contraído el trabajador con 
su patrono. Durante la vigencia del contrato de trabajo no se autoriza la compensación, 
salvo excepciones especiales. 

Se llla admitido que a la terminación dei éontrato ([]le trrabajo es ([]!ablle a llas ¡¡DW!"i~, an 
hacer la ni(]!w([]!acióll1l. de nos salados y ¡¡Drestaciones cones¡¡Dondiell1l.tes an trabaja([]!orr, com
¡¡Dell1l.Sarr dñcllaoo vallores hasta coll1l.cunrrell1l.cña ([]le Jas deu([]!as nalOOrralles qune a sun iilnmo ¡¡Dune([]!a ~
berr COll1l.tlt'aÍ([]io en irrabajadorr 001!1l. sun ¡¡Dairono, SRllU (]!une al momel!UÍO ([]le na lliquni([]!aciÓllU obrrell1l nas 
restrieciones establecidas ¡¡Dor los artñcunlos 59 nunmer..mll :n. 9 y 149 del C~igo Sunsial!Utivo del 
Trabajo, qune COllU miras a na ¡¡Dl'oiecciÓllU ([]!ell. salario, nm¡¡Didiendo los abunsos ([]!eX ¡¡Datrol!UO COlll
Íl"a nos inntereses ([]!ell ill'abaja([]!o:r, l!Uo aunioll'izan la comm¡¡Dell1l.Saciól!U ([]!unll'annte la vñgenncña del.ICollU
tll'aio llab011·all, sallv4J> exce¡¡Dcionnes es¡¡Decialles !Como la or([]iel!ll sunscribt ¡¡Dor el trabaja([]!m·, ¡¡Dara 
ca([]!a caso, o en mm,ann([]!amiel!Uto jundidall. Esta dase de restll'ñcciol!Ues nno o¡¡Deral!U, se re¡¡DUe, a na 
iell'minnadól!U del! col!Utrato, melllos aunnn cuna~mdo entre las !llartes ha existido unnna especie i!lle 
cunennia coll'll'ienn~ ([]!esiñnnooa a ¡¡Dll'o«hneir unnn ~l([]!o enn favor de unll1l.o wallqunñera ([]le nos connill'a
~allllies y enn ¡¡Dell'junido i!llell ®ill'o. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 40). 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edm1mdo Harker 
Puyana. 

Se decide el recurso de casación de '' Collier 's 
International'' contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá. -Sala Laboral-, que con
firma la del Juzgado Séptimo Laboral Munici
pal por la cual se condenó a dicha empresa a 
pagar a Julio Belisario Ospina las siguientes su
mas representadas en dólares o su equivalente en 
pesos colombianos al tipo de cambio oficial el 
día en que se efectúe el pago : 

a) US$ 334.81 por concepto de auxilio de 
cesantía; 

b) US$ l. 427. 25 como indemnización por 
lucro cesante; 

e) US$ 8. 25 diarios desde el 16 de febrero 
de 1965 hasta cuando se efectúe el pago total de 
la cesantía, a título de indemnización moratoria .. 
El mismo fallo del juzgado que es confirmado 
por el Tribunal contiene los siguientes pronun
ciamientos adicionales: Declara no probadas las 
excepciones perentorias sobre cobro de lo no 
debido y compensación; absuelve a la firma de
mandada de las demás peticiones del libelo; con
dena a la misma a pagar el 50% de las costas 
de la acción adelantada en su contra; absuelve al 
demandante Ospina de los cargos contenidos en 
la demanda. de reconvención; y condena a la em
presa a las costas ocasionadas por su contra
demanda. 

Julio Belisario Os pina, según lo refiere el li
belo, había prestado servicios como gerente de 
cobranzas de la empresa '' Collier 's Internatio
nal ", según contrato escrito, desde el 10 de oc-
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tubre de 1963 hasta el 11 de febrero de 1965, en 
que según el trabajador fue despedido injusta
mente. Ospina entró devengando un sueldo bá
sico mensual de doscientos dólares y una. comi
sión adicional sobre el monto de las cobranzas, 
sueldo y comisión que experimentaron posterior
mente sucesivas variaciones. Ospina se retiró sin 
que le hubieran sido cubiertas sus prestaciones 
ni las indemnizaciones a que tenía derecho, que 
motivaron su demanda laboral de que se hace 
cuento. 

Collier 's se opuso a la acción de su extraba
jador y al contestar el libelo desconoce o niega 
todos sus hechos fundamentales, proponiendo las 
excepciones perentorias de cobro de lo no debido 
y de compensación, apoyando la. última en que a 
la época de terminación del contrato el actor 
le salía a deber las siguientes cantidades: 
US$ 142.12 como saldo del préstamo que Collier's 
le hi:I'Jo y que el deudor no alcanzó a pagar;. 
US$ 300 que corresponden a igual suma recibida 
por el actor de una venta hecha a Telecom y 
que no entregó a Collier 's; US$ 150 valor de 
la cuenta 215-369 cobrada por el actor y tam
poco entregada a Collier 's. 

En escrito separado contrademandó la empre
sa a Ospina con el fin de que se le condenara a 
devolverle la cantidad total de 667.28 dólares por 
los conceptos antecitados. Los hechos fundamen
tales de la reconvención son los siguientes: 

'' 1 Q Estando al servicio de ' Collier 's Interna
tional ', el señor Julio Belisario Ospina solicitó 
un préstamo de US$ 300.00 para cancelarlos en 
cuotas a medida que le fueran liquidando las 
comisiones. El préstamo le fue concedido y el 
señor Ospina alcanzó a pagar la suma de 
US$ 82. 72, pero al terminar su contrato de tra
bajo quedó debiendo a la empresa un saldo de 
US$ 217.28; 

'' 29 En otra oportunidad el señor Ospina co
bró la cuenta 215-369 por valor de US$ 150.00 
y no entregó a Collier 's, co~o era su deber, di
cho dinero; 

"3Q El señor Ospina hizo 1.ma venta de libros 
que · pm:tenecían · a Collier 's, a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, por valor de 
US$ 300.00 y recibió dicha suma pero no la en
tregó a Collier 's, como era su obligación, sino que 
se la apropió sin autorización de la empresa". 

Los hechos en que se apoya la demanda de 
reconvención fueron contestados así por el apo
derado de Ospina: ''Contesto el primer hecho : lo 
admito parcialmente manifestando que el saldo 
es de US$ 142. La prima de servicios del año 

1964 fue mermada con más de la mitad del prés
tamo, quedando reducida la suma a lo ya dicho. 
Al segundo : no es cierto y explicó : la empresa 
autorizó al trabajador para recibir la suma en 
mercancías, para abonar al cliente los US$ 150 
y cargarla a cuenta de Ospina; y esto se hizo 
así y está cargado a la cuenta inmensamente ma- . 
yor de don Julio. Al tercero: es absolutamente 
incierto''. 

La controversia fue desatada en las instancias 
· como quedó expuesto y la parte vencida, Col
lier's International, interpuso y le fue concedido 
el recurso extraordinario que pasa a examinarse. 

El recurso de casMión . 

La demandada que sustenta el recurso presenta 
así el alcance de la impugnación: ''Teniendo en 
cuenta que por falta de pruebas no quedaron 
completamente demostrados en el juicio algunos 
de los hechos en que se basaba la defensa, no 
puedo pretender ahora que se case totalmente 
la sentencia recurrida, pero sí aspiro a una ca
sación parcial del fallo de segunda instancia, en 
cuanto éste confirma la condena por el total de 
la cesantía y del lucro cesante, sin hacer los des
cuentos de las sumas que según lo demostrado 
salió a deber el actor a la demandada; igual
mente en cuanto confirma lo resuelto en rela
ción con la indemnización moratoria y la excep
ción de compensación, como lo explicaré en el 
cargo respectivo ' '. 

El único cargo que formula, en efecto, contra 
la sentencia que impugna, la acusa de violar in
directamente la ley sustancial del trabajo, por 
apreciación errónea de unas pruebas y falta 
de apreciación de otras, concretando la violación 
legal en los artículos 1714 a 1716 del Código Ci
vil en relación con el artículo 59 numeral pri
mero del Código Sustantivo del Trabajo, al igual 
que los artículos 64, 65 y 249 del mismo esta
tuto. 

Como pruebas no estimadas se indican : 
a) El documento de folio 34 que fue presen

tado como prueba por la parte demandante, do
cumento que en realidad es tina factura y debe 
ser relacionado eón la respü'esla d~da por· e1.a-c~ 
tor a la pregúnta segunda del pliego de p'osicio
nes. ''Si dicha prueba hubiese sido estimada 
-arguye el recurrente- como ha debido hacer
lo el fallador, no sólo porque fue present~da por 
Ospina, sino porque es un documento que com
pleta el significado de las posiciones absueltas 
por el actor y la contestación de la contrade
manda sobre el mismo hecho, necesariamente se 
habría concluido que Ospina sí debía a Collier 's, 
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cuando menos, la cantidad de $ 1.498.00 mone
da colombiana que indica la citada factura, pues 
no aparece en parte alguna del expediente ne
gada esta deuda. Ha debi!lo, pues, ·compensarse 
tal valor a cargo del demandante, con suma igual 
de lo que salía a deberle el patrono". 

b) Otra prueba no estimada es el documento 
del folio 49, donde aparece registrado el prés
tamo de US$ 300.00 que Collier 's concedió al 
demandante, ·y debajo el abono de US$ 52.72 que 
hizo en 1-5-65, es decir, poco antes de la termi
nación de su contrato. De este documento dice el 
recurrente que ''aparece debidamente firmado 
por Ospina y fue reconocido tácitamente, ya que 
obró en juicio sin haber sido tachado por aquél, 
y constituye de todas maneras un principio de 
prueba escrita acerca de la suma que, según la 
contestación de la demanda principal, adeudaba 
Ospina a Collier 's a la terminación de su con
trato de trabajo y que, de haberse tenido en 
cuenta, habría producido un efecto por lo menos 
complementario de otras pruebas que señalan en 
US$ 142.00 el saldo de la deuda de Ospina". 

Como pruebas mal apreciadas señala las si
guientes: 

a) La contestación de la demanda de recon
vención (folio 36), donde el personero judicial 
del actor dice al replicar el hecho primero : ''Lo 
admito parcialmente manifestando que el saldo 
es de US$ 142.00. La prima de servicios del año 
1964 fue mermada en más de la mitad del prés
tamo, quedando reducida la suma a lo ya dicho" 
(subrayado del recurrente), respuesta que fue 
mal entendida y apreciada por el ad quem, del 
mismo modo que la respuesta dada al hecho se
gundo. 

b) Las posiciones absueltas por el demandan
te constituyen también otra prueba indebida
mente apreciada por el sentenciador, según la 
demostración que pretende hacer el recurrente 
transcribiendo las preguntas y respuestas perti
nentes. 

''Si se hubieran estimado en su verdadero va
lor las pruebas que he mencionado -remata el 
recurrente su escrito de impugnación- el Tri
bunal habría llegado a la conclusión de que las 
partes eran recíprocamente deudoras; que sus 
deudas tuvieron origen en el desarrollo del con
trato de trabajo; que eran susceptibles de com
pensación y por tanto, que habiendo la empresa 
demandada aducido pruebas razonables que de
muestran la buena fe que lo llevó a tomar la de
terminación de hacer la compensación de deudas 
recíprocas derivadas de la relación laboral, no 
era el caso de aplicar la sanción establecida en 

S. Laboral /68 • 45 

el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"No habiéndolo hecho así, el honorable Tri
bunal Superior de Bogotá erró de hecho y con
firmó una sentencia parcialmente ilegal que 
afecta los intereses de la parte que represento. 

''La jurisprudencia del trabajo ha consagrado 
la doctrina acerca de la pro<ledencia de la com
pensación de las deudas entre empleadores y em
pleados una vez terminado el vínculo laboral, de 
acuerdo con las normas correspondientes del Có
digo Civil, siempre que las contraídas en favor 
del patrono ·hayan tenido origen en el contrato 
de trabajo y durante su vigencia. 

''Pero la compensación propuesta como excep
ción dentro del juicio con serios fundamentos, 
como es el caso que nos ocupa en este recurso ex
traordinario de casación, no solamente puede te-· 
ner el efecto de extinguir una obligación nacida 
de la relación laboral, sino también el de eximir 
al patrono de la indemnización moratoria con
sagrada en la ley, lo cual resulta muy lógico si 
se tiene en cuenta que por la compensación se 
extinguen las deudas con sus accesorios y garan
tías. 

''A este respecto dijo la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, en sentencia que 
lleva fecha 31 de julio de 1958: 'Si a la termi
nación del contrato el trabajador tiene pendien
tes para con el patrono deudas de origen laboral 
cuyo monto es igual o superior al valor de los 
salarios y prestaciones sociales a que pueda te
ner derecho, y el segundo alega fundadamente la 
compensación, no cabe la condena por salarios 
caídos'''. 

La Sala considera 

l. El problema controvertido en el recurso 
se centraliza en la compensación de créditos que 
Collier 's sostiene haber concedido a su trabaja
dor Julio Belisario Ospina, en cantidad exce
dente al monto de las prestaciones que a éste le 
pudieran corresponder en el momento de la ter
minación del contrato laboral, según aparece de 
la liquidación practicada por la empresa el 15 
de febrero de 1965 (folio 43) donde se acreditó 
a Ospina la cantidad total de US$ 475.20 por 
concepto de prestaciones, compensada sobrada
mente con la de US$ 592.12 que se le debitaron 
por deudas laborales. Inconforme .el empleado 
con "tal liquidación, promovió juicio ordinario 
contra la empresa, oportunidad que la última 
aprovechó para oponer la excepción perentoria 
de compensación, sin perjuicio de hacerla valer 
como acción en su propia demanda de reconven-



706 GACETA, JUDICIAL 'lúmeros 2300 a 2302 

ción. Tanto la excepción, como la reconvención, 
fueron rechazadas por los ralladores de instancia 
al no tener por demostrados sus hechos :funda
mentales. 

Las deudas de Ospina a Collier 's obedecen a 
tres diversos. conceptos, a saber : saldo del prés
tamo concedido, US$ 142.12; retención de la co
branza de la cuenta número 215-369 US$ 150.00 · 
retención de la venta de contado hecha a 'rele~ 
com, US$ 300.00. Sobre esta última partida no 
insiste. en casación el recurrente, por reconocer 
carencia de elementos probatorios respecto a ella, 
de modo que el cargo se proyecta sólo en rela
ción con la apreciación probatoria que hace la 
sentencia ~e las dos primeras deudas, cuyo exa
men conviene a la Corte acometer separada
mente. 

Saldo del préstamo otorgado al demandante. 
La empresa liquida por este concepto la suma de 
US$ 142.12, con referencia a un préstamo ini
cial de US$ 300.00, pero en la demanda de re
convención pretende un saldo de US$ 217.28. El 
apoderado del actor, al contestar la demanda de 
reconvención, ha sido afirmativo al expresar que 
del préstamo otorgado a su cliente sólo admite 
un saldo de US$ 142.00, agregando que "la pri
ma de servicios del año 1964 fue mermada con 
más de la mitad del préstamo, quedando redu
cida la suma a lo ya dicho'' (subraya la Sala). 
La concordancia manifiesta que existe alrededor 
de la cifra de US$ 142.00 que las partes recono
cen como saldo del préstamo, la demandada en 
la liquidación final producida el 15 de febrero 
de 1965 (folio 43) y la demandante al replicar 
el escrito de reconvención, patentiza que tal su
ma debe tomarse como el verdadero saldo a cargo 
de Ospina por dicho concepto. El yerro del Tri
bunal consistió en desdeñar el valor probatorio 
que los principios de derecho y la propia ley 
conceden a las manifestaciones de los apodera
dos judiciales, a quienes se considera presuntiva
mente facultados para confesar, tanto en los es
critos de demanda y excepciones, como en sus 
correlativas respuestas, haciendo prevalecer so
bre dicha confesión las respuestas especiosas del 
demandante a las posiciones donde se le inte
rrogaba sobre el saldo del préstamo, donde ad
mitió también ser deudor de la empresa de un 
saldo cuya cantidad precisa no supo dar, remi
tiéndose a abonos que constan en comprobantes 
que dijo tener en su poder y que no presentó al 
juicio. Ha sido, pues, ostensible el error del Tri
bunal en la apreciación de los medios probato
rios que respaldan la deuda laboral de Ospina a 
la empresa en el aspecto que se examina. 

---------------------------------
Retención de la cobranza de la cuenta número 

215-369 por US$ 150.00. La empresa pretende 
que su empleado cobró en especie (mercancías) 
el valor de una cuenta, la especificada con el 
número 215-369 por valor de US$ 150.00 y que 
no reintegró dicha suma, hechos que aparecen 
claramente admitidos por el actor al dar res
puesta a la quinta pregunta que se le formuló 
en posiciones, del tenor siguiente : '' Quinta. & Es 
cierto, sí o no, que la cuenta número 215-369 por 
US$ 150.00 correspondiente a una de sus ventas, 
fue cobrada por usted pero no entregó a Col
lier's tal dinero1 Contestó: No es cierto que yo 
haya hecho tal venta. En segundo lugar no fue 
dinero en efectivo cobrado sino que la deuda fue 
pagada en mercancía, la cual pasó a mi poder 
por autorización del señor Julio C. Patiño, Su
pervisor de la firma y ante testigos como son el 
señor Alfonso Zuluaga, Guillermo Mojica y la 
representante de la firma en Colombia, señorita 
Edilma Echeverri; habiendo acordado entre to
dos que como esa cuenta estaba perdida por 
cuanto el cliente no tenía con qué pagarla y ma
nifestó que se sentía estafado con esa me~cancía 
que era una obra escrita en inglés; yo me hice 
cargo de pagar el saldo retirándole la mercancía 
al cliente, como consta en factura que el cliente 
me dio de la mercancía que me entregaba, y el 
señor Patiño me cargaba a mi cuenta en junio 
o julio de 1965 la suma de $ 1.500.00 en su audi
toría que practicó en las cobranzas de este ·país 
ya que él era el Supervisor de cobranzas par~ 
América Latina". Esta respuesta tiene confir
mación con la factura exhibida por el propio 
actor (folio 34), donde aparece la relación de 
los artículos que un comerciante de Tunja en
tregó a Ospina para cancelar la cuenta número 
215-369, por valor total de $ 1.498.00, con ad
vertencia sobreescrita por el mismo Ospina de 
que dicha suma quedaba cargada a su cuenta el 
mes de mayo por el señor Patiño, documento este 
que corrobora fielmente la confesión del actor 
en posiciones. En suma: aparece evidenciado en 
autos que Ospina asumió o tomó a su cargo la 
cuenta número 215-369 por valor de US$ 150.00, 
sin que tenga importancia alguna. que él hiciera 
o no la venta respectiva, y que, de otro lado, no 
se ha reintegrado tal valor a la empresa. El ad 
q1tem desconoció el mérito probatorio que corres
ponde a estas probanzas, al no haberse ocupado 
de ellas, y el error de hecho en que incurrió se 
hace también palpable por este otro aspecto. 

2. Los errores del Tribunal en la evaluación 
de las probanzas que respaldan la compensación 
de créditos alegada por la empresa conjunta
mente e o m o excepción (contestación de la 
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demanda) y, como acción (demanda de reconven
ción) condujeron a la violación por el .senten
·ciador de normas sustantivas, tales como los 
artículos 1714 a 1716 del Código Civil, que re
conocen la compensación como uno de los modos 
de extinción de las obligaciones, que puede ser 
total cuando ambas deudas son equivalentes, o 
parcial hasta la concurrencia de sus respectivos 
valores, siempre y cuando reúnan las calidades 
que el artículo 1715 del Código Civil exige en 
los créditos para la procedencia de la compensa
ción. Este fenómeno jurídico, que en la legisla
ción laboral tiene características y modalidades 
peculiares, es igualmente aplicable como medio 
de extinción de todas las obligaciones recípro
cas surgidas entre las partes por razón y con 
ocasión de la relación laboral, tal como lo ha 
venido reconociendo la jurisprudencia de esta 
Sala en distintas oportunidades. Se ha admitido 
así que a la terminación del contrato de trabajo 
es dable a las partes, al hacer la liquidación de 
los salarios y prestaciones correspondientes al 
trabajador, compensar dichos valores hasta con
currencia de las deudas laborales que a su turno 
pueda haber contraído el trabajador con su pa
trono, sin que al momento de la liquidación obren 
las restricciones establecidas por los artículos 59 
numeral19 y 149 del Código Sustantivo d,el Tra
bajo, que con miras a la protección del salario, 
impidiendo los abusos del patrono contra los in
tereses del trabajador, no autorizan la compen
sación durante la vigencia del contrato laboral, 
salvo excepciones especiales como la orden sus
crita por el trabajador, para cada caso, o el man
damiento judicial. Esta clase de restricciones 
no operan, se repite, a la terminación del con
trato, menos aún cuando entre las partes ha exis
tido una especie de cuenta corriente destinada a 
producir un saldo en favor de uno cualquiera 
de los contratantes y en perjuicio del otro, como 
sucede en esta litis, en que ambos litigantes se 
refieren a una cuenta especial donde se acredita
ban y cargaban por Collier 's a Ospina los valores 
respectivos originados en su remuneración (suel
dos y comisiones), como los créditos que la em
presa le concediera en relación con su contrato 
laboral. 

La Sala encuentra, por tanto, que se ha con
figurado la violación, en la modalidad de falta 
de aplicación de los artículos 1714 y 1716 del 
Código Civil en relación con el artículo 59, nu
mera:} 1 Q del Código Sustantivo del Trabajo, a 
consecuencia de los errores de hecho en que in
currió el Tribunal al no dar por demostrada la 
existencia de las deudas laborales a cargo del 
trabajador, a las cuales se concreta el cargo, y 

la procedencia de su compensación hasta concu
rrencia de las obligaciones patronales a la fecha 
de la ruptura del contrato. 

El cargo es fundado. · 

Consideraciones en ilnstancia 

1lit Del examen probatorio expuesto anterior
mente surge el. hecho demostrado de la exis
tencia de dos deudas laborales a cargo del 
demandante Ospina a favor de Collier 's Inter
national: la una por valor de US$ 142.00, o sea 
el saldo del préstamo de US$ 300.00 inicialmen
te concedido al trabajador; y la otra por valor 
de US$ 150.00 a que asciende la cuenta número 
215-369 que fue cobrada en mercancías por el 
demandante y cuyo valor respectivo le fue car
gado en cuenta, según autorización del mismo 
trabajador.· Estos sumandos arrojan un total de 
US$ 292.00 que compensa parcialmente el monto 
de la cesantía por US$ 334.81 y de la in
demnización por lucro cesante que asciende a 
US$ 1.427.25. Hechas las operaciones arit~:p.éticas 
correspondientes, queda un saldo definitivo a fa
vor del demandante, en concepto de cesantía y 
lucro cesante, por valor de US$ 1.470.06, al cual 
debe reducirse la condenación hecha en el fallo de 
primera instancia. 

2lit La sentencia recurrida confirma igual
mente la condena hecha por el a quo contra la 
empresa demandada a pagar al demandante, a 
título de indemnización moratoria, la suma de 
US$ 8.25 diarios, a partir del 16 de febrero de 
1965 y hasta que se efectúe la cancelación total 
y definitiva del auxilio de cesantía. 

Empero, reconocida y admitida 'la procedencia 
de la compensación de créditos, en cuantía que 
se aproxima mucho a su equivalencia, pues la 
acreencia restante en favor del demandante, por 
el concepto de cesantía, una vez hecha la com
pensación, es tan sólo de US$ 42.81, juzga la 
Corte que no tiene cabida la sanción moratoria 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, dada la buena fe que se refleja en la em
presa c1emandada al compensar los créditos en 
la liquidación final y el hecho de que no exista 
desproporción notable entre las deudas del tra
bajador y el monto de su cesantía. 

La jurisprudencia laboral que en tantos casos 
ha excusado del pago de la indemnización mora
toria al patrono que justifica su creencia de no 
deber, en aras de la buena fe evidenciada en su 
proceder, considera aplicable igualmente este 
concepto al caso de la compensación de créditos 
laborales, cuando es alegada fundadamente por 
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el patrono y existe proporcionalidad razonable 
entre las obligaciones recíprocas. 

Como corolario de la casación parcial del fallo 
habrá de sobrevenir, como lo pretende el recu
rrente, la supresión de la condena a la indemni
zaCión moratoria, supresión que fluye de las 
precedentes consideraciones. · 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, fechada el 9 de 
junio de 1967 y dictada en este negocio, en cuan
to confirma los puntos primero, literales a) y 
e) y segundo (excepción de compensación) de la 
parte resolutiva de la demanda principal, y pri
mero y segundo de la resolutiva de la demanda 
de reconvención, contenidos en la sentencia dic
tada por el Juzgado Séptimo Laboral de Bogotá 

y revocando dichos puntos cond.en<.t a la sociedad 
'' Collier 's International'' a pagar al deman
dante Julio Belisario Ospina la suma de cua
renta y dos dólares con ochenta y un centavos 
de dólar (US$ 42.81) o su valor en pesos colom
bianos al tipo de cambio oficial el día en que se 
efectúe el pago, por concepto de cesantía; y la 
abs1wlve por concepto de indemnización morato
ria, sin lugar a costas en las instancias. No SE 
CASA en lo demás. 

Siu costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vioente Mejf.a Osorio 
Secretario. 

1 
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En el avalúo de la cuantía, no se puede tener en cuenta el aspecto de la condena en 
costas. 

JLas costas mo soJm matell"ia i!lleR recun:rs{J) i!lle easadóJm, mi las mormas legales qune eJm éste 
pueden someterse a estudio -den régimem nabm.·al, además, eJm el que corresJlliOJm«l!e a esta 
Sala- OOJm nas i!lle sun gobiemo y regunlacióJm, JlliOr no cual Jmi si.JrveJm Jlllara umüicalt' la juni'is
¡¡»rudencia del trabajo, ni formallll. Jlllarte den Jlllerjunicio o grav¡mueJm, del mismo carácter, IIJ!une 
C{J)JmteJmga en falillo objeto i!lleR mismo. lPor todo ell{J) Jmo JlliUedeJm estimame como Jlllarie allen nJmtea 
rés jurídic9 para el remedio extraordillllrurño, como no tiene .qiefiJmid{J) ya esta CorJllloracióJm. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 38). 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benwvides Pa
trón.· 

En sentencia proferida el 18 de junio de 1968, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá decidió el ordinario que instauró, por medio 
de apoderado, José María Gómez Moreno contra 
Jorge García Herreros y Jaime Gómez Galindo, 
en su calidad de socios mancomunados y solida
rios en la sociedad de hecho denominada ''Alma
cenes Perfiles" y propietarios de los mismos, 
para el reconocimiento de derechos causados por 
el contrato de trabajo que los vinculó, desde el 
15 de mayo de 1965 hasta el 16 de agosto del 
dicho año. 

El juicio llegó a conocimiento del Tribunal 
mencionado por apelación de ambas partes liti
gantes, interpuesta contra la sentenci& del Juz
gado Oc~avo Municipal de Bogotá, dictada el 17 
de febrero de 1967, cuya parte resolutiva dis
puso: 

''Declarar que el demandante trabajó al ser
vicio de la sociedad de hecho formada por Jorge 
García Herreros y Jaime Gómez Galindo (Al
macén Perfiles), desde el 15 de mayo de 1965 
hasta el 16 de agosto de 1965; 

"Declarar que el precio convenido como sala
rio, fue el siguiente: $ 1.000.00 mensuales de 
sueldo básico y el 10% sobre las utilidades que 
se liquidaran mensualmente. 

'(Declarar resuelto que el contrato fue termi
nado unilateralmente por los demandados, por 
el hecho de haberle disminuido la forma de pago 
del salario en cuanto al porcentaje de las utili
dades, ya que el convenio fue de $ 1.000.00 de 
sueldo básico en efectivo, mensualmente, y el 
10% mensual sobre las utilidades, y los deman
dados le rebajaron el porcentaje al 2%. 

Como consecttencia de lo anterior: 

"Condénase a los señores Jorge García Herre
ros y Jaime Gómez Galindo, en su condición de 
copropietarios del Almacén Perfiles (sociedad 
de hecho), a pagar solidaria y mancomuna
damente, tres días después de la ejecutoria de 
este fallo, a favor de José María Gómez Moreno, 
de las condiciones conocidas de autos, lo mismo 
que la de los demandados, las siguientes canti
dades por los siguientes conceptos: 

"a) Por auxilio de cesantía ... $ 1.084.19 

"b) Por presuntivo. Lucro ce-
sante . . . . . . . . . . . . . . . . $ 13 . 009 . 20 

''e) Por indemnización morato
ria, desde el 16 de agosto de 
1965 al 26 de mayo de 1966, 
a razón de $ 4.336.40 por ca-
da mes ................. $ 36.281.14 
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"Declarar parcialmente probada la excepción 
de pago en relación con el .auxilio de cesantía. 
En consecuencia: de la suma de los $ 1.084.19 
deberá descontarse la cantidad de $ 1.045.53 que 
fue consignada por la parte demandada. 

''Absolver a los demandados de las demás pe
ticiones contenidas en el libelo de demanda. 

'' Condénase solidariamente a los demandados 
al pago de las costas del juicio en un 80%. Tá
sense ''. 

Esta sentencia fue confirmada en todas sus 
partes por el Tribunal y contra ella interpuso 
el recurso de casación el apoderado de los de
mandados. Mas el ad quem estimó en$ 49.329.53 
el interés de ellos para tal recurso, en razón del 
valor de las condenas, negándolo en consecuen
cia, decisión contra la cual han recurrido de he
cho los demandados, por haberla mantenido el 
fallador al decidir sobre la reposición que le 
fue elevada en forma legal. 

Las razones para sustentar el recurso de he
cho ante la Corte son las de que las obligaciones 
impuestas a la parte demandada, por las conde
nas, satisfacen ''el requisito legal en cuanto al 
monto se refiere", esto es, valen los $ 50.000.00 
que establece el artículo 15 de la Ley 16 de 1968, 
y, además, ''existe condena por las costas y gas
tos del juicio, las cuales fueron determinadas en 
el 80%, todo lo cual, estimo, forma parte del 
monto que debe cubrir el demandado al deman
dante", y "por consiguiente, las costas entran a 
formar parte del interés jurídico a cargo de la 
parte demandada". El recurrente alude tam
bién, a una consignación efectuada con error in
voluntario acerca del nombre del beneficiario, 
aunque sin concretar que, por ella, en su con
cepto, el interés para recurrir en casación asuma 
un valor mayor. 

S e considera 

La consignación que acaba de mencionarse no 
tiene tal incidencia, pues, por el contrario, si la 
indemnización moratoria alcanzó el valor a que 
condenaron los juzgadores de las instancias fue 
por haberla apreciado en la fecha en que fue 
puesta a disposición del demandante y no en la 
anterior del nombre equivocado, que le habría 
asignado una cantidad inferior. En consecuen
cia, no sirve para los propósitos del recurso de 
hecho, en el supuesto de que con tal intención se 
hubiese aludido a ella. 

Acerca de los otros dos asuntos enunciados ha 
de decidirse : 

Las condenas, para el recurrente, ascien- · 
den a la suma de $ 50. 37 4. 53, porque se 

limita a sumar los valores de los extremos de 
cesantía ($1.084.19), lucro cesante ($13.009.20) 
e indemnización moratoria ($ 36.281.14) sin de
ducir, como debe hacerse y lo hizo el Tribunal 
ya que así está ordenado en la sentencia, los 
$ 1.045.53 que, consignados por la parte deman
dada y recibidos por el demandante, determina
ron la declaración de haber sido probada la ex
cepción de pago parcial. Con lo cual el valor de 
lo que los demandados deben pagar, y que deter
mina su interés para el recurso de casación, se 
redujo a cantidad inferior a los $ 50.000.00 que 
exige la citada Ley 16 de 1968. Se exhibe en
tonces ajustada a derecho la determinación del 
Tribunal al negar el recurso extraordinario por 
la razón antedicha ya que, realmente, el interés 
de los demandados no alcanza el límite legal. 

Mas se alega, y es esta la última razón, que 
también hubo condena en costas, por cuya esti
mación, aunque no se muestra el monto o el 
cálculo de la misma, se cubriría la diferencia 
(de inenos de $ 700, precisa la· Corte) en satis
facción de aquel requisito legal. 

Pero las costas no son materia del recurso de 
casación, ni las normas legales que en éste pue
den someterse a estudio -del régimen laboral, 
además, en el que corresponde a esta Sala- son 
las de su gobierno y regulación, por lo cual ni 
sirven para unificar la jurisprudencia del tra
bajo, ni forman parte del perjuicio o gravamen, 
del mismo carácter, que contenga el fallo objeto 
del mismo. Por todo ello no pueden estimarse 
como parte del interés jurídico para el remedio 
extraordinario, como lo tiene definido ya esta 
Corporación. Así, en auto de 24 de junio del año 
en curso, de la Sección se decidió: 

"La definición anterior exige~ para su recto 
entendimiento, que se la vincule con la de la na
turaleza y el alcance del recurso extraordinario 
de cuya interposición se trata. Porque el interés 
que tengan las partes para ir a casación está 
necesariamente condicionado a que la Corte pue
da reparar el perjuicio o gravamen que les haya 
ocasionado el sentenciador, sin exceder el marco 
riguroso de su cometido esencial que es la unifi
cación de la jurisprudencia nacional. 

Determinada así la noción del interés para in
terponer este recurso extraordinario, surge con 
claridad que para el avalúo de su cuantía no se 
puede tomar en consideración el cuestionado as
pecto de la condena en costas. Porque con ella 
el ad quem nunca podría violar normas sustan
tivas de derecho laboral y su pronunciamiento al 
respecto no podría ser materia de ataque en ca-

-
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sación que permitiera su examen para el objeto 
primordial del recurso. 

Consecuencia de todo lo anterior es que el va
lor de la condena en costas -aún en el supuesto 
de que pudiera ser determinable mediante una 
peritación, como lo pretende el recurrente de 
hecho- no podría sumarse al del 'quantum del 
perjuicio o gravamen sufrido con el pronuncia
miento judicial' a efectos de la estimación de la 
cuantía. del interés jurídico para recurrir en ca
sación". 

Conforme al criterio expuesto, tuvo razón el 
Tribunal al fijar el interés del recurrente en su-

ma inferior a $ 50.000.00 y la Sala ha de de
clarar, como en efecto lo hace, BIEN DENEGADO el 
recurso extraordinario estudiado en la presente 
decisión. 
· Se dispone, además, comunicar lo resuelto al 
Tribunal de origen, para los fines de ley. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y cúmplase. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. · 
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i!lle nll11.CUBII."Jl"ñll." ell11. na S8ll1lciÓll11. moratoll"ia i!lle qune trata en all'túcunno 65". 

Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 40). 

Bogotá, D. E., octubre 5 de 1968. 

Magistr~do ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

Gustavo Flechas demandó en juicio ordinario, 
ante el Juzgado del Circuito Laboral de Neiva, 
a "Peláez & Compañía Limitada", con el objeto 
de que la· sociedad fuera condenada, a pagarle 
cesantía, prima de servicio e indemnización mo
ratoria. Alegaba el actor haber prestado servicios 
continuos a la firma demandada, como ad
ministrador de la sucursal de la sociedad en N ei
va, desde el 30 de junio de 1961 hasta el 27 de 
abril de 1962, en que le fue aceptada la renuncia 
del cargo, sin que la empresa le hubiera pagado 
las prestaciones soCiales que motivaron su de
manda. Añade que el sueldo convenido fue de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) mensuales, más un 
diez por ciento (10%) sobre las utilidades lí
quidas. 

La parte demandada contestó el libelo reco
nociendo la existencia de la relación laboral y 
sus extremos, como también haber aceptado a 
Flechas la renuncia del empleo, pero expuso ade
más que el actor incurrió en el delito de abuso de 
confianza al apropiarse indebidamente de mer
cancías y biene.s que exceden el valor de sus pres
taciones sociales, por lo cual la sociedad deman-

dó permiso a la Inspección Nacional del Trabajo 
de N eiva para retener lo adeudado a Flechas por 
tal concepto, mientras se decidía la acción de 
carácter penal enderezada contra el mismo ante 
los jueces competentes. 

El a quo falló el negocio en primera instancia 
condenando a "Peláez & Compañía Limitada" a 
pagar a su extrabajador Flechas la cantidad de 
$ 21.732.86 por concepto de indemnización mo
ratoria, o sea el equivalente de los salarios corri
dos entre el 27 de abril de 1962, fecha en que le 
fue aceptada la renuncia al actor, y el 23 de 
marzo de 1963, fecha en que la sociedad consignó 
en el juzgado el valor de las sumas correspon
dientes a las prestaciones sociales reclamadas por 
Flechas. 

Apelado tal proveído por la parte demandada, 
el Tribunal Superior de Neiva -Sala Laboral-, 
lo confirmó en su integridad. Las costas de am
bas instancias recayeron en la parte vencida. 

La sentencia del Tribunal ha subido a la Cor
te por recurso extraordinario de casación conce
dido a la demandada, quien en el escrito susten
tatorio pretende su quebrantamiento parcial, o 
sea en cuanto a la condenación por salarios caí
dos, para que en función de instancia se revoque 
o modifique el fallo de primer grado por dicho 
concepto, absolviendo a la sociedad recurrente 
por la totalidad de los salarios caídos y conde
nándola sólo por la cesantía y la prima de ser
vicio, ya que procedió de muy buena fe al de
morar la consignación de su respectivo valor. 

Formula el recurrente un solo cargo por apli
cación indebida de los artículos 65 y 250 del 
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Código Sustantivo del Trabajo y 32 del Código 
Procesal del Trabajo, como resultado de los erro
res de hecho evidentes en que incurrió el senten
ciador por falta de apreciación de unas pruebas 
o por indebida apreciación de otras. 

Tales errores, a su juicio, son: 

a) Dar por establecido, cuando de autos re
sulta lo contrario, que la empresa obró de mala 
fe al abstenerse de consignar dentro de los tres 
últimos días de abril de 1962, dejándolo para 
marzo de 1963, las sumas que pudiera deber a 
Flechas por cm;J.Cepto de cesantía y prima de ser
vicio, y 

b) Abstenerse de considerar las confesiones 
- del representante legal de la parte demandad~;~. 
en diligencia de posiciones, no obstante haberse 
solicitado y decretado como prueba en la primera 
audiencia de trámite, razón por la cual y en con
sonancia con el artículo 32 del Código Procesal 
Laboral, ha debido estimarlas como de la parte 
demandada para establecer la buena fe con que 
ésta procedió al demorar la consignación de las 
prestaciones mientras la justicia penal fallaba 
su denuncia contra el trabajador: 

Las pruebas dejadas de apreciar por el Tribu
nál son las siguientes : 

l. Las copias que contienen las sentencias pro
feridas en el proceso penal por abuso de con
fianza seguido contra Flechas (folios 53 a 73), 
las que arrojan importantes confesiones hechas 
por el extrabajador en relación con los abusos 
de confianza por los cuales lo denunció la em
presa; 

2. La copia del folio 20, fechada el 5 de mayo 
de 1962, sellada y firmada por la Secretaría de 
la Inspección del Trabajo de Neiva, que contiene 
la solicitud de permiso formulado por la empresa 
para retener las prestaciones de Flechas, mien
tras la justicia penal investigaba los ilícitos de
nunciados, solicitud fundada en el artículo 65 
del Código Sustantivo del \Trabajo y dirigida a 
tal despacho en razón de no haberse instaurado 
todavía el juicio ordinario laboral; 

3. La confesión hecha por el gerente de la so
ciedad demandada en posiciones (folios 49 y 50) , 
cuando al absolver la séptima pregunta, agregó 
ser cierto que a Flechas no se le había pagado el 
auxilio de cesantía ni la prima, porque se habían 
visto obligados a denunciarlo por abuso de con
fianza en el Juzgado 29 Penal del Circuito de 
Neiva, mas tan pronto se conoció la sentencia de 
primera instancia absolviendo a Flechas, proce
dieron a hacer la correspondiente consignación. 

El sustrato de los argumentos del recurrente 
en demostración del cargo podría ser el siguien
te: el Tribunal estaba obligado a examinar las 
copias de los fallos penales, por ser prueba de
cretada en la primera audiencia de ·trámite, co
pias que contienen a cabalidad la prueba de la 
buena fe con que obró la empresa al denunciar 
criminalmente a Flechas. En tales copias apare
cen importantes confesiones de Flechas, quien 
fue tratado con excesiva benevolencia por la ju
risdicción respectiva, "sin duda por aquello de 
que la ley penal está hecha para los de ruana". 

Se hacen luego algunos comentarios relaciona
dos con las confesiones que el recurrente supone 
o atribuye a Flechas, transcribiendo los pasajes 
pertinentes, advirtiendo que a pesar de ellas, las 
sentencias penales se encargaron de justificar el 
proceder de la empresa al presentar demmcia 
contra Flechas por abuso de confianza, ya que 
tanto la de primera (folio 71) y la de segunda 
instancia (folio 63), dicen respectivamente: "Es 
discutible lo hecho por Flechas. Tenía derecho la 
compañía a hacer las observaciones que tuviera 
a bien y a demostrar su inconformidad con la 
conducta ·observada por Flechas''. ''Indudable
mente Flechas aprovechó S1t situación para hacer 
aquello que se le imputa y que él acepta" (sub
rayados del recurrente). Que la sentencia tam
poco menciona para nada la prueba por la cual 
se establece que la empresa recurrió a la Inspec
ción del Trabajo, invocando el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y comunicando la 
retención de las prestaciones del trabajador. En 
cuanto a la absolución de posiciones por el ge
rente de la sociedad demandada, sólo le sirvió al 
sentenciador para dar por comprobada la exis
tencia del contrato de trabajo, haciendo caso 
omiso de las circunstancias que rodearon el re
tiro de Flechas y de la manifestación de que a 
éste no se le pagaron las prestaciones en vista de 
que la empresa se vio obligada a denunciarlo por 
abuso de confianza, pero que tan pronto se co
noció el fallo penal de primera instancia, se pro
cedió a consignar el valor de la cesantía y de la 
prima. Empero, la sentencia del Tribunal se li
mita a comentar que al trabajador no se le pagó 
su cesantía a la terminación del contrato, abste
niéndose de considerar la calificación hecha por 
el absolvente en torno a la buena fe con que ac
tuó la empresa demandada. Otras son, pues, las 
conclusiones a que debió llegar el Tribunal, que, 
si se apoyó en los artículos 65 y 250 del Código 
Sustantivo del Trabajo, fue para violarlos por 
aplicación indebida, ya que "lo acertado era ab
solver a la empresa por salarios caídos, porque 
ésta obró de buena fe al denunciar los ilícitos y, 
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de acuerdo con las citadas normas, esperar el 
resultado del fallo penal correspondiente, porque 
entonces sí surgía su obligación de consignar en 
el evento de una absolución". 

Se examina el cargo 

El artículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo autoriza al patrono para retener la cesan
tía del trabajador en cualquiera de los tres 
eventos que la norma supone. ''En estos casos 
-reza el último inciso de la expresada disposi
ción- el patrono podrá abstenerse de efectuar 
el pago correspondiente hasta que la justicia de
cida". 

Con apoyo en la facultad consagrada en la 
parte final de esta disposición, la parte deman
dada en este juicio, luego de haber aceptado el 
27 de abril de 1962 la renuncia de su empleado, 
manifestó en escrito dirigido al Inspector del 
Trabajo de Neiva el 5 de mayo siguiente, su 
decisión de retener las prestaciones sociales de 
Flechas ''por haber cometido dicho funcionario 
delitos contra· la propiedad dentro del lapso de 
su contrato de trabajo, ya que fue aceptada la 
renuncia en los últimos días del mes pasado, de
litos cuya investigación está a cargo de uno de 
los juzgados penales de este Circuito", circuns
tancia esta que acredita procesalmente con las 
copias auténticas de los fallos proferidos en las 
instancias por la jurisdicción penal, favorables 
ambos al trabajador en cuanto resultó absuelto 
de las implicaciones delictuosas hechas por el 
patrono. 

El Tribunal Superior de Neiva estimó en la 
sentencia recurrida, que la retención de la ce
santía de Flechas se había operado en forma ile
gal, ya que al trabajador no se le dio noticia 
oportuna de los hechos comunicados a la Inspec
ción del Trabajo, y que tal noticia debió dársele 
en la carta sobre aceptación de su renuncia, por 
ser el momento de la terminación del contrato de 
trabajo el oportuno para dar a conocer las cau
sas o motivos que determinan su extinción. La 
ausencia de tal notificación, que no considera
ciones atinentes a la buena o mala fe patronal, 
hizo que el Tribunal, restándole toda validez a 
la comunicación enviada al Inspector del Tra
bajo y absteniéndose de examinar el contenido 
de las sentencias penales, juzgara que no era 
aplicable al caso el artículo 250 in fine del Có
digo Sustantivo del Trabajo y que debería im
ponerse a la demandada la sanción moratoria del 
artículo 65 ibídem. 

La Corte considera erróneo el criterio del ad 
quem para juzgar sobre la retención de la ce-

santía, error al que sin duda fue llevado al no 
apreciar las copias de los fallos de la jurisdic
ción penal, que no obstante haber sido absoluto
rios del demandante Flechas por los ilícitos de 
que fuera sindicado, revelan a las claras que 
Flechas sí tuvo conocimiento oportuno, aun antes 
de que su renuncia le fuera aceptada, de las 
acusaciones hechas por '' Peláez & Compañía Li
mitada", pues tales cargos se le hicieron con 
fundamento en la visita practicada por un audi
tor de la empresa, sin que a ésta pueda exigír
sela que debió notificar a Flechas acerca de las 
causas de terminación del contrato, dado que la 
ruptura del vínculo laboral se debió al arbitrio 
del trabajador y no del empresario; y porque 
además en la formulación del denuncio criminal 
debe presumirse la buena fe del denunciante, 
máxime cuando la motivación de los fallos, aun 
siendo absolutorios, deja resaltar una conducta 
en el trabajador motejada de "discutible", en 
razón de hechos constitutivos de indelicadezas 
susceptibles cuando menos de una investigación 
penal. El ejercicio prudencial de una facultad 
legal, nacido de la creencia razonable de que se 
está obrando conforme a derecho, no debe ser 
censurado como ilícito o arbitrario. 

Las precedentes consideraciones, que son per
tinentes a establecer la facultad lícita de la fir
ma demandada para retener la cesantía de su em
pleado con fundamento en el artículo 250 del 
Código Sustantivo del Trabajo, deberían condu
cir a la casación de la sentencia recurrida en el 
punto de la indemnización moratoria, si no me
diara el hecho de que el fallo tiene otro susten
táculo que ni siquiera intenta impugnar el cargo 
en examen, cual es que la sanción por mora ha 
sido aplicada, no exclusivamente por la reten
ción de la cesantía, sino también de la prima de 
servicio, como se desprende del siguiente aparte 
del fallo: ''En el supuesto caso de que existiera 
alguna duda sobre la ilegalidad de la retención 
del auxilio de cesantía, dentro de los casos que 
contempla el artículo 250 que hemos comentado, 
no cabe la menor duda de que la retención de la 
prima de servicios daba, ella sola, causal sufi
ciente, a la luz del artículo 65 ibídem, para con
denar al empleador a pagar al asalariado, como 
indemnización por la retención indebida, una 
suma igual al último salario diario por cada día 
de retardo''. 

Sobre este aspecto, es reiterada la doctrina de 
la Sala Laboral acerca de que "la retención de 
la cesantía y su entendimiento no puede ampliar
se hasta comprender prestaciones o acreencias 
diferentes'' (casación, 11 marzo 1955) ; y que 
''el derecho de retención autorizado por el ar-
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tículo 250 del Código Sustantivo del Trabajo, se 
refiere exclusivamente a la cesantía, de suerte 
que el patrono carece de facultad para hacerlo 
extensivo a otras deudas y prestaciones labora
les, so pena de incurrir en la sanción moratoria 
de que trata el artículo 65 '' (casación 31 marzo 
1962, Gaceta Judicial, Tomo XCVIII, 642). 

Por lo cual, no prospera el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de· 

Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

No se causaron costas. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 
Enriqu~ Arrázola Arrázola, Juan Benavides 

Patrón, Edmundo Harker Puyana. 
Vicente Mejía Osario 

Secretario. 



SAJLAlfUO 

La circunstancia de que las variaciones en la especie con que se hace el pago se haya 
operado sin objeción alguna hecha en oportunidad por el trabajador, demuestra su asenti
miento tácito a esas variaciones. 

No tñeime nuñimguma importanucia ]¡)ara las ICOlllSecunencias del acto, lla drcumstanud¡& i!lle 4J11llle 
lla Compa.ffiíña lln.aya ~Cambiai!llo enu i!llete.rminuadc; momenuto la retrib1llciónu eim moimei!lla collombiaima 
JlllOr lla más veimtajos.a i!lle llos i!llólares americanos, porqune na aceptaocióim i!llell trabajador all Jre

dbir el pago enu esa J!orma, le dio ell ~Carácte.r de acto IC5)1Dl.Venucionuall. ligunalmenute, ~Cunaimi!llo lla 
Com]lllalÍÍlna pol1' razonues 4J1une oonusñi!lleró junstas, i!llecidió cunmn»lh· la tá~Cftta estñpunllaciónu i!lle i!llóllares 
m~ñaimte sun ICOimversióim a Jl)I2SOO ~Collombiallllos al tin»o de eamlbio i!lle los certñlfñcai!llos, aunllll4J11llle 
llo Jln.aya Jln.ecJ!n.o Jl)Ol" S1lll Jl)ro]lllfta miciativa, all &ICeJ!)t,arlo así el trabajai!l!Ol1' Siillll .reclamo d.1llll1'&Inlte cer
ca i!lle cunatro a.ffiíos, coimvftrtió lla irlleteJrminuacióllll umilateral de la emn»resa, Jl)or ei collllSenutimñeim
to tácito, eim acto conuveimcioimall. JLa tácita estipulación enu dóla.res nuo tunvo a pall"tir i!lle esa 
~Conuvenucióim otro sigimilfic.ai!llo qUlle el de fijar ell tipo de camlbio i!lle los certilfñcad.os rej]llres~mta
tivoo i!lle dóllares como unima ·mei!llida Jlllalt"8 ell !]llago eim Jlllesoo collomlbiaimoo i!llell salado. Y este 
acunerdo tácito tieime !]lllleima vallii!llez, a1lllll11 conu ell significado de unna rei!llunccióim i!llell s~llario, !JliOlt"-

4Jl1llle es Da sim!]lllle a!]llllicaeióll1l i!lle lla Jrnoi"ma cmdellllida eim ell a.rtícUlllo 132 i!llel Cói!lligo SunstMtivo 
i!llell '.II'ralbajo sobre llilbertal!'l. i!lle estJi.!]llunUacñónu salarian ell.lltre el !]llatronuo y ell trabajal!'l.or siem!Jll.re 
<IJiune nuo se afede en sallaurño mínuimo, cwmo lo Jh.a reiterado lla Sala enu muñlti!]lllles l!}j]liOl'tunimii!llacdes. 

Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia 

Sección Segunda 

(Acta número 59, octubre 10 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A1·bo
leda Valencia. 

José Antonio Vives Fernández de Castro, me
diante apoderado, solicitó en demanda ordinaria 
laboral contra la Compañía Frutera de Sevilla, 
que se hiciesen las siguientes declaraciones: 

''Primera. A pagar a mi mandante el salario 
pactado desde el día 1 Q de junio de 1957 hasta 
el día 3 de mayo de 1961 o sea la diferencia en
tre la suma de dinero que la empresa demandada 
pagó a mi mandante por tal concepto en dicho 
período y la que ha debido pagarle conforme a 
la moneda en que se estipuló el pago de su sa
lario en el contrato de trabajo que celebró con 
la empresa demandada. 

"Segunda. A pagar a mi mandante las primas 
de servicio completas desde el día 19 de junio 
de 1957 hasta el día 3 de mayo de 1961, o sea la 
diferencia entre la suma de dinero que la em
presa demandada pagó a mi poderdante por tal 
concepto en dicho período y la que ha debido 
pagarle conforme a la moneda en que se estipuló 
el pago de su salario en el contrato de trabajo 
que celebró con la empresa demandada. 

''Tercera. A pagar a mi mandante el preaviso, 
el auxilio definitivo de cesantía y, en general, 
las prestaciones sociales completas, o sea la dife
rencia entre las sumas de dinero que la empresa 
demandada pagó a mi poderdante por tales con
ceptos y las que ha debido pagarle conforme a 
la moneda en que se estipuló el pago de su sala
rio en el contrato de trabajo que celebró con la 
empresa demandada. 

''Cuarta. A pagar a mi mandante el salario 
correspondiente al cargo de cajero, durante el 
tiempo en que dicho cargo fue desempeñado 
por aquél, y 
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"Quinta. A pagar·las costas del juicio". 

Sustentó esta demanda en que el actor estuvo 
al servicio de la demandada como Oficinista en 
el Departament9 de Contabilidad desde el 21 de 

· marzo de 1949 hasta el 3 de mayo de 1961; qm: 
el salario pactado fue en dólares, moneda en que 
la empresa lo pagó hasta el 31 de mayo de 1957 ; 
que ésta, en forma unilateral, modificó la forma 
de pago de la siguiente manera: ''Desde el mes de 
junio de 1957 hasta el mes de marzo de 1958, 

. con los 'certificados de cambio' creados por el 
Decreto legislativo número 0107 de 1957 ; y desde 
el mes de abril de 1958 hasta el mes de febréro 
del año en curso (1961), en moneda colombiana, 
convirtiendo el monto del salario en dólares de
vengado por mi mandante en moneda nacional, 
al tipo del 'certificado de cambio'; que prime
ramente fue oscilante o variable, después del 
6.10% y más tarde del 6.50% ''; que, producido 
el retiro del trabajador, la empresa le liquidó el 
preaviso y demás prestaciones sociales ' 'en la 
forma que se expresa en el hecho 3Q precedente", 
y, que, la misma "ha debido pagarle su salario 
en dólares como estaba pactado, durante el lapso 
comprendido entre él mes de junio de 1957 y el 
mes de mayo de 1961, a causa de que ninguna 
disposición legal impidió a dicha empresa el 
cumplimiento de esa obligación contractual". 

El juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Unico del Trabajo de Santa Marta, en sentencia 
de 7 de septiembre de 1964, desató el litigio con 
las siguientes condenas y absoluciones: 

''JI;\ Condénase a la Compañía Frutera de 
Sevilla, sociedad anónima domiciliada en Wil
mington, Delaware, Estados Unidos de Norte 
América, con funcionamiento legal y negocios 
permanentes en Colombia, a pagar al señor José 
Antonio Vives Fernández de Castro,· lo que a 
continuación se expresa: 

"a) Por reajuste de salario la suma de dos 
mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos con no
venta y nueve centavos (~. 2.489.99) ; 

'' b) Por· reajuste de las prestaciones sociales 
liquidadas a la terminación del contrato de tra
bajo, la suma de un mil quinientos noventa y 
tres pesos con cuatro centavos ($ 1.593.04) ; 

''e) Por reaju.o;te de primas, la suma de ciento 
veintitrés pesos con treinta y siete centavos 
($ 123.37) moneda legal; 

"d) Por reajuste por concepto de deduccio
nes hechas al actor por cesantías parciales en 
forma irregular, la suma de dos mil trescientos 
diecinueve pesos con cuatro centavos ($ 2.319.04). 

'' 21;\ Decláranse prescritos todos los derechos 
y acciones que se hicieron exigibles a favor del 
actor, con anterioridad al 22 de febrero de 1960. 

'' 31;1 Absuélvese a la Compañía Frutera de Se
villa de los demás cargos impetrados en el libelo 
de demanda. · 

''Con costas''. 
Por apelación de ambas partes subieron los 

autos al Tribunal del Distrito Judicial de Santa 
Marta, el cual, en fallo de 12 de febrero de 1965, 
decidió confirmar el fallo del juzgado ''con ex
cepción de que el reajuste de salarios no es de 
$ 2.489.99, como dice la sentencia, sino de 
$ 2.872.56, que es la verdadera condena contra 
la Compañía Frutera de Sevilla y a favor del 
demandante señor José Antonio Vives Fernán
dez de Castro". 

Por el recurso extraordinario de casación com
parece ante esta Sala la Compañía dicha en de
manda incoada por procurador judicial, la que 
no fue replicada por la parte actora, y en la cual 
fija de este modo el alcance de la impugnación: 

''Con el presente recurso pretende la parte 
recurrente, la casación total de la sentencia ya 
particularizada y que la honorable Corte, con
vertida en Tribunal de instancia, revoque la sen
tencia proferida por el juez de primer grado y, 
en su lugar, absuelva a la sociedad demandada 
de todos los cargos contenidos en la demanda". 

Para conseguir este fin formula dos cargos 
del tenor siguiente : 

''Primer cargo. Violación del artículo 135 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por interpreta
ción errónea y, consecuencialmente, por aplica
ción indebida de los artículos 13, 57, ordinal 4Q, 
186, 189, 249, 253, 306 y 48 del mismo Código y 
del artículo 6Q del Decreto 0107 de 1957 ". 

''Segundo cargo. Violación indirecta, por apli
cación indebida de los artículos 13, 57, ordinal 
4Q, 186 y 189, 249, 253, 306 y 48 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 69 del Decreto 0107 de 
1957 y en infracción del mismo carácter, por 
falta de aplicación, de las siguientes disposicio
nes : los artículos 55, 132, 134, 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 1622, 1602, 1458, 1625, 
1714 del Código Civil y 329 del Código Judicial. 
Infringió el .sentenciador los preceptos preindi
cados por haber incurrido en ostensibles errores 
de hecho", los que precisa así: 

''Errores de hecho. En la sentencia impugna
da se dio por demostrado sin estarlo : 

''Que el consentimiento del actor fue viciado 
al dar crédito a la propagación de la noticia, 
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dada por la demandada, de que dejaba de pagar 
en dólares por disposiciones del Ministerio de 
Hacienda. 

"En el mismo fallo, no se dio por demostrado 
estándolo: 

''l. Que José Antonio Vives, como los demás 
trabajadores, dio su aprobación, como es obvio, 
a los aumentos de su salario y la forma como la 
demandada decidió primero pagarlo en dólares 
y luego a la conversión en moneda colombiana y, 
consecuencialmente, aceptó y consintió cualquier 
reducción hipotética del salario, con la elección 
de tal forma de pago. 

"2. Que el demandante no formuló objeción 
alguna, verbal o escrita, a la forma de pago de 
su salario y, aceptó ésta al solicitar la liquida
ción parcial de auxilio de cesantía. 

'' 3. Que el demandante no podía dar como 
excusa para aceptar la forma de pago de su sa
lario, la ignorancia de la ley". 

Las pruebas respecto de las cuales se produ
jeron los yerros apuntados, son las siguientes: 

'' Sitngularización de pruebas. En los errores 
pre-enunciadof;l, incurrió el sentenciador, por no 
haber valorado las siguientes pruebas: 

"a) La confesión provocada del actor, José 
Antonio Vives (folios 90 a 93), según la cual su 
salario fue estipulado inicialmente en moneda 
colombiana; aumentado y pagado en dólares ante 
amenazas de su retiro. Afirma : ' Cuando me pa
saron a moneda americana, fue después de haber 
renunciado al contador'. 'Después sí nos fueron 
pagando de acuerdo con los certificados equiva
lentes a nuestros sueldos en dólares'. Agrega que 
solicitó y obtuvo liquidación parcial de cesantía, 
según la equivalencia en moneda colombiana to
mada para convertir los dólares de su salario, 
así como que 'las vacaciones me fueron pagadas 
oportunamente cuando las disfruté y las primas 
de acuerdo con las leyes, 'y me correspondía co
brar el cheque que nos giraban' (folio 92). 

"b) El documento visible a folios 22 donde 
se expresa el contrato de trabajo, celebrado en
tre las partes, donde aparece que el actor de
vengó una 'remuneración de ciento cincuenta 
pesos ($ 150.00) moneda legal'. 

''e) Los documentos visibles a folios 23 y· 24 
sobre liquidación parcial del auxilio de cesantía 
del demandante, solicitada por éste, aprobada 
por las autoridades administrativas, efectuada 
con base en la misma equivalencia en moneda co
lombiana de su salario en dólares. 

"d) Testimonio de José Agustín Correa (fo
lios 78 a 80), quien afirma que los aumentos 

'los empleados los aceptaban satisfactoriamente 
ya en la forma que la Compañía vohmtariamen
te lo hiciera o lo determinara la ley al tipo ofi
cial para reducir pesos a dólares' (folio 80). 
Este testimonio fue también valorado errónea
mente, por cuanto, pese a la anterior afirmación 
se toma como base de que la empresa demandada 
efectuó la equivalencia monetaria viciando el 
consentimiento del actor. 

''e) Testimonio de Eugenio Augusto Cusza 
(folios 80 a 83), quien refiriéndose y explicando 
la forma de conversión monetaria para el pago 
del salario del demandante y sus compañeros, 
afirma que "sí ·es cierto que nosotros aceptába
mos las modificaciones del tipo de cambio y re
cibíamos los sueldos' ; 'sí es cierto que periódica
mente la empresa nos aumentaba el sueldo y lo 
aceptábamos' (folio 84). 

'' f) Testimonio de Manuel Salvador Sánchez, 
también apreciado equivocadamente por el falla
dor y no estimado en su parte sustancial. Afir
ma el testigo que 'sí es cierto que periódicamente 
la empresa nos aumentaba el sueldo y lo acep
tábamos'. 'Sí es cierto que nosotros aceptábamos 
las modificaciones del tipo de cambio y recibía
mos los sueldos' (folio 84). 

'' g) La inspección ocular (folios 50 a 54) en 
cuya acta aparece la forma como se efectuó la 
equivalencia de dólares en pesos correspondien
tes al salario del demandante y el hecho de los 
pagos regulares sin objeción alguna". 

Se consideran los cargos. 

El asunto no es nuevo para la Sala, pues son 
numerosos los fallos que ha dictado en negocios 
similares y aun idénticos al presente, con reite
ración de la misma doctrina jurídica, el último 
de los cuales lleva fecha 29 del mes próximo pa
sado, en el que, como en éste, el actor, Ricardo 
Cotes Blanco, solicitó que la misma sociedad fue
se condenada ''a pagarle la diferencia entre el 
tipo de cambio a que fue liquidado el sueldo que 
le correspondía en dólares y el cambio libre'' o 
sea, el que tuviera la moneda nacional en rela
ción con el dólar, en cada día de pago, desde el 
mes de julio de 1957 hasta su retiro; ''a rea
justar todas las prestaciones insolutas con base 
en la diferencia anterior, esto es, tomando en 
cuenta la nueva liquidación", y en el cual, tam
bién el juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Laboral de Barranquilla, en sentencia confir
mada por el Tribunal Superior respectivo, con
denó a la demandada a pagar al demandante 
$ 16.624.20 por salarios y $ 4.228.55 por rea
juste de prestaciones sociales. 
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En dicho fallo esta Sala, al analizar los car
gos formulados por la empresa y que acusaban 
la violación de las mismas disposiciones señala
das en las censuras de la demanda que se estudia, 
dijo: 

"Consideraciones de la Corte 

''La cuestión que el primer cargo trae a la 
consideración de la Corte ya. ha sido en varias 
ocasiones definida por la corporación, entre otros 
fallos en el pronunciado el diez de octubre de 
mil novecientos sesenta y siéte para resolver un 
caso idéntico al presente (casación en el juicio 
ordinario de Leopoldo Corvacho contra Compa
ñía Frutera de Sevilla, S. A.). Allí se dijo que 
la circunstancia de que las variaciones en la es
pecie con que se hace el pago se haya operado 
sin objeción alguna hecha en oportunidad por 
el trabajador, demuestra su asentimiento tácito a 
esas variaciones. 'No tiene ninguna importancia 
-expresó la Sala- para las consecuencias del 
acto, la circunstancia de que 'espontáneamente', 
como lo dice el recurrente, la Compañía haya 
cambiado en determinado .momento la retribu
ción en moneda colombiana por la más ventajosa 
de los dólares americanos, porque la aceptación 
del trabajador al recibir el pago en esa forma le, 
dio el carácter de acto convencional. Igualmente; 
cuando la Compañía por razones que consideró 
justas, decidió cumplir Ja tácita estipulación de 
dólares mediante su conversión a pesos colom
bianos al tipo de cambio de los certificados, aun
que lo haya hecho por su sola iniciativa, al acep
tarlo así el trabajador sin reclamo durante cerca 
de cuatro años, convirtió la determinación unila
teral de la empresa, por el consentimiento tácito, 
en acto convencional. La tácita estipulación en 
dólares no tuvo a partir de esa convención otro 
significado que el de fijar el tipo de cambio de 
los certificados representativos de dólares como 
una- medida para el pago en pesos colombianos 
del salario. Y este acuerdo tácito tiene plena 
validez, aun con el significado de una reduc
ción del salario, porque es la simple aplicación 
de la norma contenida en el artículo 132 del Có
digo Sustantivo del Trabajo sobre libertad de 
estipulación salarial entre el patron'o y el tra
bajador siempre que no se afecte el salario mí
nimo, como lo ha reiterado la Sala en múltiples 
oportunidades ( ... ) . Si la práctica en varios 
años, aceptada por el trabajador para el pago 
en pesos colombianos del salario que tácitamente 
se había estipulado y pagado antes en dólares, 
implica una convención también tácita entre las 
partes para el efecto, que tiene clara cabida den
tro del régimen que para el acuerdo del salario 

entre las partes consagra el artículo 132 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, aunque de allí se 
derivara una rebaja de la retribución anterior, 
no puede pensarse en que la rectificación a úl
tima hora, en la demanda, anule el valor de lo 
que se aceptó por largo tiempo. Si el trabajador 
se consideraba desmejorado en su salario con la 
práctica de la converción mencionada varias ve
ce_s, el reclamo oportuno, al efectuarse el primer 
pago, y la expresión de su rechazo a la decisión 
unilateral de la Compañía, manifestada :rio al 
terminar el contrato de trabajo varios años des
pués, sino en el curso de la ejecución de esta 
nueva modalidad de la remuneración impuesta 
por la empresa, sí darían fundamento' a la repa
ración de la desmejora, de existir ella. No ha su-
cedido así en el presente caso'. -

''La aceptación durante lapso más o menos 
prolongado del procedimiento contra el cual re
clama el opositor, implica, pues, una convención 
tácita proveniente de una conducta de las partes 
al ejecutar el contrato, que debe interpretarse 
como una declaración de voluntad recíproca de 
ellas, porque así entiende el comercio social un 
comportamiento de tal naturaleza, con la misma 
seguridad que si se expresase en palabras. Los 
elementos de hecho en que consiste esa conducta 
son obra de las partes, y de ellos resulta la alu
dida manifestación de voluntad con la cual el 
trabajador ejerce, en lo que a él concierne, el 
derecho que le otorga el artículo 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Sin que quiera decir que 
este entendimiento de las normas que consagran 
la libertad de estipulación del salario sea indica
tivo de que 'el asalariado no cuenta ya con la 
tutela: de las leyes laborales para actuar en el 
mismo plano jurídico en que se mueve el patro
no', como lo infiere el Tribunal, porque esas 
mismas leyes establecen medios eficaces que ase
guran la vigencia de la convención, sin que el 
patrono pueda darle por extinguida sin justa 
causa, no obstante el rechazo que el trabajador 
haga de las determinaciones patronales que des
mejoren sus condiciones de trabajo. Tal entendi
miento no es sino el desarrollo lógico del princi
pio de la libertad contractual, que en lo relativo 
con la estipulación del salario no sufre otra li
mitación que la que resulta del deber de respetar 
el salario mínimo legal, conforme a lo prescrito 
en el artículo 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo. · 

''El principio general de la renunciabilidad 
de los derechos, que de ordinario se traduce en 
un perjuicio para el acreedor consentido por él, 
tiene ciertamente en materia laboral restricciones 
que el artículo 14 del Código Sustantivo del Tra-
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bajo enuncia así: 'Las disposiciones legales que 
regulan el trabajo humano son de orden público 
y, consiguientemente, los derechos y prerrogati
vas que ellas conceden son irrenunciables, salvo 
los casos expresamente exceptuados por la ley". 
Una de tales excepciones es la contemplada en el 
artículo 132, disposición especial aplicable al sa
lario que sólo restringe la libertad de las partes 
para convenirlo en la forma allí mismo expre
sada, por lo que no es dable hablar de violación 
de esta norma cuando, como en el caso presente, 
el salario acordado no es inferior al mínimo le
gal ni hay pacto, convención colectiva ni fallo 
arbitral que señale otro distinto del convenido 
por la empresa y el trabajador. Por lo demás, 
no sobra observar que aquélla pagó en todo tiem
po al demandante la cantidad de dólares conve
nida inicialmente, siendo el beneficio que éste 
alega para solicitar el reajuste apenas el resul
tado de la modalidad o forma del pago, sin que 
realmente implique una disminución de la canti
dad asignada como sueldo en dólares al traba
jador. 

''Cuanto al cargo de ilicitud del pago con cer
tificados de cambio frente a lo prescrito en el 
Decreto extraordinario número 107 de 1957, que 
es el argumento en que más énfasis pone el opo
sitor para defender las conclusiones del fallo, 
cabe advertir que las normas del mencionado es
tatuto que dan una destinación especial a tales 
certificados y prohíbe emplearlos en fines. dis
tintos de los allí señalados, no están dirigidas a 
los tenedores sino al banco emisor y al primer 
adquirente. El artículo 2Q del decreto dispone 
que el producto de las exportaciones se canjee 
en el Banco de la República por certificados de 
cambio, transmisibles por endoso conforme al 
artículo 4Q, y el 3Q ordena a aquella institución 
expedirlos únicamente para los efectos indicados 
en aquel estatuto, pudiendo los bancos en gene
ral recibirlos en depósito y negociar con ellos su 
sujección a las regulaciones que dicte el mismo 
Banco de la República, según los artículos 4C? y 
5C?. La expresada restricción, que en presencia 
de las disposiciones de los artículos 85 y 39 de 
las Leyes 45 y 46, respectivamente, de 1923, no 
desvirtúa la negociabilidad del instrumento en 
sentido lato, afecta la emisión, mas no la circu
lación de uno que después de extendido tiene el 
poder liberatorio propio del que, como el cheque, 
es un sustituto de la moneda. Si el Banco de la 
República no puede expedir los certificados sino 
a un adquirente que acredite que su destinación 
es la establecida en el Decreto 107 de 1957, el 
segundo adquirente, o sea, el que los recibe en 
pago de bienes o servicios de los a que se refieren 

las disposiciones del decreto, bien puede a su vez 
transferirlos en las mismas condiciones en que 
se transfieren los instrumentos negociables ; de 
suerte que para los cesionarios en general son 
verdaderas órdenes de pago, por cierta cantidad 
de dólares pagadera a la vista en moneda nacio
nal a un determinado tipo de cambio, ya que 
latu sensu no es dable que su posterior transfe
rencia quede viciada por una irregularidad en su 
emisión en forma distinta de como lo prevén las 
leyes que regulan su circulación, dada su calidad 
de negociables. Conforme al artículo 28 de la 
Ley 46 de 1923 se presume que el instrumento 
ha sido extendido en consideración a un valor, 
o sea, a una causa, que desde luego se supone le
gítima, y su pago a cualquier tenedor lo des
carga, no obstante los vicios de origen de que 
pueda adolecer, conforme al artículo 54 de la ley 
mencionada aunque ese tenedor no lo sea en de
bida forma y ni siquiera de buena fe, pues, que, 
como lo expresa la norma que se acaba de citar, 
'el tenedor de un instrumento negociable puede 
exigir judi~ialmente el pago en su propio nom
bre', y si ésto es así, es porque las excepciones 
que las partes pueden oponerse según la calidad 
del tenedor no afectan la circulación del instru
mento. La ley puede imponer sanciones adminis
trativas al adquirente transgresor de la condición 
a que se subordina la expedición de los cer
tificados, pero su circulación no tiene por qué 
afectarse por ese vicio original si la misma ley 
no ha establecido la necesidad de acreditar cada 
vez que vayan a ser negociados la licitud de su 
adquisición por el primer adquirente. 

"No obstante todo lo expuesto, la Sala sen
tenciadora le da al artículo 14, y también al132 
del Código Sustantivo del Trabajo, una inter
pretación en pugna con la tradicional de la Cor
te, tan amplia que no solamente resultan apli
cables esas normas a los derechos y prerrogativas 
del trabajador sino también á los provechos 
y desventajas que derive de circunstancias aje
nas a la relación de trabajo, con lo cual ha vio
lado dichas disposiciones legales por errónea 
interpretación, con la consecuencia del desconoci
miento del convenio tácito entre la empresa y el 
demandante de que dan cuenta no solamente el 
comportamiento general de éste durante el pe
ríodo de ejecución del contrato, sino también la 
constancia suscrita por ambas partes para ase
gurar su vigencia futura 'en las mismas condi
ciones de antes'. 

''La sentencia acusada deberá casarse, por lo 
tanto, a fin de revocar la de primer grado y ab
solver a la parte demandada de los cargos que se 
le formulan en el libelo con que se inició el jui-

l 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 721 

cío, para lo cual bastan, como consideraciones de 
instancia, las ya hechas para fundamentar la 
quiebra del fallo del Tribunal; ... ". 

Existiendo, pues, identidad entre los casos fa
llados en la sentencia anterior y en las que ésta 
cita en su apoyo y el que aquí se decide, es claro 
que debe tomarse la misma resolución, pues no 
se han presentado a la Sala argumentos que ]a 
muevan a variar la doctrina en aquellas susten
tada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA TO
TALMENTE la sentencia recurrida y, obrando en 

S. Laboral /68 > 46 

función de instancia REVOCA la dictada en este 
juicio por el Juzgado Unico del Trabajo de Santa 
Marta, y, en su lugar, ABSUELVE a la Compañía 
Frutera de Sevilla de todos los cargos formula
dos en la demanda inicial del juicio promovido 
contra ella por José Antonio Vives Fernández de 
Castro. 

Sin costas en las instancias y en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
· Secretario. 



UNllDA.U DE EMJP'JRJESA 

Lo que se exige para el nacimiento del derecho del trabajador a la pensión de jubila
ción9 es el servicio por el tiempo ,legal a "una misma empresa" con el capital requerido, sin 
importar que la unidad de explotación económica haya pasado de la propiedad de una per
sona natural o jurídica a otra y que existan sucesivos traspasos. 

ILo determill'llall'llte, como ya se yio, es la 11.midad de expllotacióll'll ecoll'llómica mmti!!ll'lli«<la 
«<llll!rall'llte noo seJLVicioo coll'lltimms o discoll'lltinmos del trabajador, coll'll cambio de patl!'oll'llo o sill'll éll, 
e ftglll!almell'llte, en mall'lltell'llimiell'llto de las varias ull'llid.rulles ]lllertell'lleeiell'lltes a llllll'lla Jllleli'OOll'lla uu,at'illQ 
1rall. o juuidica (qlllle es en ]lllab·oll'llo), asi cambie esta ]lllersoll'lla como Jl}ll"OJ!llietaria de elnoo. Esta
Mecida na idell'lltidad ~m la umidad de ex]lllllotadón e-coimómi(a o ell'll las varias wrnidades de
Jlllell'llllllieimtes de llllll'll mismo Jlllll"OJ!llietario o ex]llllotadoll.", se el!1lcuell'lltll"a el objeto sobre en cunan o]lllera 
en fadOll" servicio ]llla.Jra I!Jlllle _en ill!1211'echo del trab,ajaill!o:r tell'llga na C8.1ll!Sa l!!ficiel!llte. JLo demás COll'll
siste solamellllte, mua vez cum]lllllidas las wndici«mes Regales, e~m nocallizM el slll!jeto illl12 na obni
gacñó~m, ese si: ImeCteSaJriami!!Imte Jlllerso~ma naturnl o ju:ridica, I!Jllllle sell."á I!Jl1llliell11. ex]lllllote en ~megocio 
il!llllaim«<lo all trab,ajador se lle ooMollide sllll derecho. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 60). 

Bogotá, D. E., octubre 17 de 1968. 

Magistrado ponente: Abogado Asistente, doctor 
Mario Barrios M. 

Por medio de apoderado el señor Juan F. de 
Laytz, demandó ante el Juzgado Tercero del Cir
cuito del Trabajo de Barranquilla, a la empresa 
denominada "Almacén Belda Sociedad Limita
da'', del comercio de Bogotá, representada por 
el señor Herald W eigandt, gerente en Barran
quilla, con el fin de que sea condenada al pago 
de la pensión de jubilación a que se considera 
con derecho, y por considerar que la demandada 
es empresa sustituta de ''Ferretería W alter 
Beld, Almacén Belda", quien a su vez sustituyó 
a la ''Compañía Comercial y Ganadera Limi
tada'', propietaria del Almacén Helda y Gana
dería Jesús del Río (Bolívar), que a su vez sus
tituyó a "A. Held, Almacén Belda", ya que al 

servicio de la última mencionada y de '' Compa
ñía Comercial y Ganadera Limitada", trabajó 
por espacio de veinticinco años continuos. 

Los hechos relacionados en la demanda indi
can que el señor De Laytz ingresó al servicio de 
la sociedad ''A. Held, Almacén Helda'' el día 
13 de julio de 1919 y salió de la empresa susti
tuta de aquélla, denominada ''Compañía Comer
cial y Ganadera Limitada", el 30 de marzo de 
1947, o sea, exactamente, a los veintisiete años, 
ocho meses y diecisiete días de trabajo continuo ; 
que cuando fue despedido en la última fecha 
mencionada, apenas contaba cuarenta y cuatro 
años de edad, circunstancia que le impedía re
clamar la pensión de jubilación, porque los 55 
años que exige el artículo 260 del Código Sustan
tivo del Trabajo sólo los cumplió el 17 de junio 
de 1958; que cuando dejó de prestar sus servi
cios en la ''Compañía Comercial y Ganadera 
Limitada'', tenía una asignación mensual de 
$ 350.00, que considera debe servir de base para 
la liquidación de la pensión que reclama, y, que 
en el momento de operarse el despido, la empresa 
tenía el patrimonio exigido por la ley para estar 
obligada al pago de dicha prestación. Y con fun-
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damento en estos hechos, reclama el señor De 
Laytz el pago de la pensión de jubilación, de la 
sociedad ''Ferretería W alter Held, Almacén 
Belda", la que a su vez sustituyó a la empresa 
"Compañía Comercial y Ganadera Limitada". 

Surtidos ante el juzgado del conocimiento los 
trámites legales de rigor, este procedió a resol
ver la litis mediante sentencia dictada el 8 de 
junio de 1960, en cuya parte resolutiva se dis
pone: 

'' 1 Q De acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia, condénase a la enti
dad denominada Almacén Helda-Sociedad Ltda., 
representada legalmente por el señor Herald W ei
gandt, y en este juicio por el doctor Carlos H. 
Escudero a pagarle al señor Juan F. De Laytz, 
representado en esta acción por el doctor Néstor 
Isaac Pardo Orozco, por concepto de pensión de 
jubilación la suma de sesenta y siete pesos con 
cincuenta centavos ($ 67.50), desde el primero 
(1Q) de abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve (1959) hasta el treinta y uno (31) de di
ciembre del mismo año, y a partir del primero 
(1Q) de enero del presente año de mil novecien
tos sesenta (1960), la cantidad de ciento veinte 
pesos ($ 120.00) mensuales, de conformidad con 
las leyes 6~ de 1945, Código Sustantivo del Tra
bajo y artículo 69 de la Ley 77 de 1959. 

'' 2Q Autorízase a la entidad Almacén Helda 
Sociedad Limitada a retener el total de la pen
sión mensual de j'ubilación a que se le condena 
en esta providencia, hasta completar la suma dos 
mil doscientos cuarenta y cinco pesos con cua
renta y siete centavos ( $ 2.245.4 7). 

"39 Autorízace (sic) a la misma entidad para 
retener a partir de la fecha que cubre la suma 
determinada en el numeral segundo de la parte 
resolutiva de esta providencia, el veinte por 
ciento (20%) de la pensión a que ha sido con
denada a pagar al demandante, o sea la cantidad 
de veinte y cuatro (sic) pesos ($ 24.00) mensua
les, hasta que cubra el valor correspondiente a 
la cesantía parcial liquidada al demandante, de 
dos mil quince pesos ($ 2.015.00) moneda legal. 

"4Q Una vez deducida en la proporción seña
lada por la ley la última cantidad señalada en el 
numeral 39 de la parte resolutiva de esta senten- _ 
cía continuará pagando al demandante el valor 
correspondiente a la pensión mínima de jubila
ción en la forma como lo ordena el artículo 6Q 
de la Ley 77 de 1959. 

'' 5Q Absuélvese a la demandada de las demás 
peticiones de la demanda. 

"69 Sin costas". 

De la anterior sentencia apelaron las partes, 
razón por la cual, los autos subieron a conod
miento del Tribunal Superior de Barranquilla 
-Sala Laboral-, la que, cumplidos los trámites 
de rigor, en providencia fechada el 22 de sep
tiembre de 1960, confirmó la recurrida en todas 
sus partes y sin costas. 

Interpusieron recurso de casación las dos par
tes, habiendo sido declarado desierto el de la 
demandante, porque de conformidad con el in
forme secretaria! que aparece a folio 13 vuelto, 
dejó vencer el término del traslado sin haber 
retirado el expediente y no haber presentado la 
correspondiente demanda de casación. No ocu
rrió lo mismo con la parte demandada, razón 
por la que procede la Sala a conocer de los t-ár
minos del mismo. 

Dice el recurrente: ''Persigo el quebranta
miento total del fallo del Tribunal de Barran
quilla ya singularizado, para que, mediante la 
prosperidad de las acusaciones que formularé, 
o de cualquiera de ellas y convertida esa honora
ble Sala en Tribunal de instancia revoque en 
todas sus partes la sentencia de primer grado y 
absuelva a la sociedad demandada de los cargos 
del libelo inicial, imponiendo además las costas 
de la actuación en ambas instancias al deman
dante. En subsidio, para que reforme la condena 
en la forma que concretaré en los cargos tercero 
·y cuarto". Y como causal invoca la primera del 
artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, 
"por ser la sentencia objeto del presente recurso 
violatoria de la ley sustantiva en la forma y por 
los conceptos que presento en los siguientes car
gos: 

"Primero. Acusa la sentencia ya individuali
zada, de ser violatoria, por aplicación indebida, 
de los artículos 194, 260, 262, y 266 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 6Q de la Ley 77 de 
1959, y 67, 68, 69 y 70 de aquel estatuto, viola
ciones en que incurrió el fallador por vía indi
recta, a consecuencia de errores manifiestos de 
hecho en la apreciación de unas pruebas y por 
falta de apreciación de otras, todas las cuales 
singularizaré", lo que hace en efecto, señalando 
como mal apreciadas las siguientes: 

''a) El certificado de folio 5 expedido por el 
señor Franz Michels el 20 de abril de 1951; 

"b) La carta de retiro de la Compañía Co
mercial y Ganadera Limitada de folio 6 y de 
'fecha 18 de marzo de 1947, suscrita por Carlos 
Alberto Rodríguez y Pablo Andrade Mejía; 

''e) La manifestación de Pablo Andrade Me
jía a folio 65, en el aparte en que dijo parecerle 
que la firma allí fotocopiada era la suya; 
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"eh) El indicio consistente en que el señor 
W alter Held 'quien le expidió al actor el certi
ficado que obra a folio 5' sea el mismo principal 
accionista y administrador de la sociedad de
mandada; 

'' d) La demanda principal en cuanto ella ma
nifiesta, con valor de confesión, que el deman
dante no trabajó nunca para la sociedad deman
dada; 

''e) El certificado de la Cámara de Comercio, 
de folio 17, sobre constitución de la sociedad de
mandada según Escritura número 7648 de 19 de 
diciembre de 1958, corrida ante la Notaría Cuar
ta de Bogotá, registro del extracto de ella el 8 
de enero de 1959 y capital social de $ 600.000.00; 

"f) El certificado del Notario Cuarto del Cir
cuito de Bogotá, de folio 18, sobre constitución 
de la sociedad demandada según Escritura nú
mero 7648 de 19 de diciembre de 1958; y las 
notas de registros de las Cámaras de Comercio, 
de Bogotá y Barranquilla, al mismo folio vuelto; 

'' g) La Escritura número 2196 de 15 de sep
tiembre de 1944 de la Notaría Quinta de Bogotá, 
sobre constitución de la sociedad 'Compañía Co
mercial y Ganadera Limitada', de folios 22 a 25; 

"h) La Escritura número 376 de 26 de febre
ro de 1943 sobre disolución de la sociedad 'Al
macenes Helda Limitada', de folios 26 y 27; 

"i)' El contrato de trabajo del demandante 
con A. Held, Almacén Helda, de folios 28 y 29 
y el celebrado por el mismo De Laytz con la 
Compañía Comercial y Ganadera Limitada, de 
folio 30, y 

'' j) Los documentos sobre liquidaciones de 
cesantía de folios 31, 32 y 33 ". 

Y en relación con las pruebas relacionadas ex
presa el impugnador: "De las probanzas ante
riores, todas del cuaderno primero, el Tribuna" 
sólo se refiriá en forma expresa a las relaciona
das en los literales a) a eh), con lo cual debería 
concretarse a ellas la acusación de haber sido 
mal apreciadas; pero las restantes informan ne
cesaria aunque implícitamente la decisión en 
punto a la existencia de las distintas sociedades 
mencionadas en el juicio y de los servicios pres
tados para cada una de ellas y su duración, por 
lo que pueden estimárselas incluidas en el acervo 
probatorio apreciado. Con todo, si es¡t honorable 
Sala considera que sólo las primeras fueron las 
apreciadas por los efectos del asunto sobre que 
versa ·la presente acusación, debe tener a las 
pruebas de las otras letras, d) a j), como deja
das de apreciar". 

Los errores de hecho los hace consistir el re
currente en que se dio por establecido, cuando 
las probanzas reseñadas acreditan de modo os
tensible lo contrario, que hay unidad de empresa 
entre la sociedad demandada ''y las sustitui
das''; y en considerar a la demandada como sus
tituta de las atrás mencionadas y a éstas como 
sustituidas por la demandada, cuando los autos 
establecen de modo evidente que Almacén Helda 
Sociedad Limitada ''no sustituyó, ni en el tiem
po, ni en los negocios, a ninguna de aquéllas, ni 
fue patrono siquiera del demandante, esto es, no 
ocurrió el fenómeno de sustitución patronal". 

Y bajo el epígrafe de "incidencia", manifies
ta el recurrente, que a consecuencia de los erro
res anotados, el Tribunal aplicó el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, sustancial 
sobre jubilación, y el artículo 69 de la Ley 77 de 
1959, relativo a su valor mínimo, a partir del 
primero de enero de 1960, ''con ordenamientos 
de desarrollo sobre su compatibilidad con la ce
santía y maneras de devolver a amortizar o com
pensar el valor de las pagadas (artículo 266 del 
Código Sustantivo del Trabajo)", aspectos que 
se derrumbarán cuando se demuestre que no ha
biendo existido unidad de empresa entre la de
mandada y las anteriores a las que sirvió el 
demandante De Laytz, y no habiéndose configu
rado el fenómeno de la sustitución patronal, ni 
directamente ni de la manera indirecta en que se 
expresó el Tribunal, no procedía el reconoci
miento del derecho jubilatorio principal. 

Y agrega, que de no haber sido por esos erro
res, provenientes unos de la mala apreciación de 
unas pruebas, y otros de falta de apreciación 
de otras, el ad quem no habría podido declarar 
la unidad de empresa, ni habría podido referirse 
a la demandada como sustituta y a las otras 
como sustituidas y no habría condenado a la 
jubilación pedida en la demanda, ni regulado su 
cuantía de conformidad con la ley del año 1959, 
ni dispuesto nada sobre compensaciones ni amor
tizaciones, como lo hizo. 

Procede luego el recurrente, dentro de la de
mostración del cargo a analizar los dos aspectos 
básicos del fallo acusado : la unidad de empresa 
y la sustitución de patronos. El primero de los 
fenómenos lo aprecia como acontecido el Tribu
nal, como -consecu(mcia equivocadamente osten
sible de la valorización de las pruebas que 
analizó. Y dice: el certificado de folio 5, que apa
rece en el expediente en copia de una foto des
glosada, no está firmado por el señor Held, sino 
por Franz Michels, con anotación de que lo hizo 
por poder (p/p), pero que éste no es represen-
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tante de la sociedad demandada, ni durante el 
juicio se le recibió declaración para que expli
cara el poder que tuviese para firmar por Held 
o para representarlo. Que por esta razón no ha 
debido tenerse en cuenta este documento, pre
sentado sin sujeción a las reglas del artículo 648 
del Código Judicial y que la apreciación proba
toria de él, hecha por el ad quem, infringe tam
bién, con violación de medio, los artículos 637 y 
645 del Código Judicial en relación COIJ. el artícu
lo 61 del Código Procesal del Trabajo. Y agrega 
el casacionista, que lo más que prueba dicho do
cumento es que el demandante De Laytz sirvió 
para aquellas personas jurídicas hasta 1947, 
''fecha en que la demandada no había nacido al 
mundo de las obligaciones". Por eso considera 
que tal prueba no sirve para deducir identidad 
de empresa entre aquellas sociedades distintas 
y la demandada, pese a lo cual, el demandante 
pretende que lo jubile ésta, por servicios pres
tados a otras sociedades, y que el fallo así lo 
dispone. La carta de folio 6, dirigida al señor 
De Laytz por la "Compañía Comercial y Ga
nadera Limitada", dice el impugnador, tampoco 
proviene de la sociedad demandada, y que lo que 
ella acredite en materia de servicios prestados a 
una sociedad ''de vida, razón y objeto distintos 
de la demandada", sin quebrantar la lógica, en 
manera alguna puede aprovecharse para con
cluir en la identidad entre ''Comercial y Gana
dera Limitada'' y la sociedad demandada. La 
declaración del señor Andrade, folio 65, en el 
supuesto de que constituya reconocimiento de la 
firma y del contenido de la carta anterior, con
tinúa el recurrente, sirve tan sólo para estable
cer que en 1947 la "Compañía Comercial y Ga
nadera Limitada'' prescindió de los servicios de 
De Laytz, pero que en manera alguna tal docu
mento puede afectar a la demandada, sociedgd 
constituida en 1958, ''con razón y objetos socia
les muy diferentes". Y por último, en relación 
con el indicio que elaboró el Tribunal sobre la 
base de que el señor Held expidió el certificado 
de folio 5, y de que dicho señor es el mismo 
principal accionista y administrador de la socie
dad demandada, cabe decir -expresa el recu
rrente- que además de la descalificación ya 
presentada, relativa a su mérito, que no reparó 
que aquella prueba corresponde al año de 1951, 
cuando no existía la demandada y que cualquier 
persona puede tener vinculaciones con distintas· 
sociedades, sin que ello ''confunda su individua
lidad natural con ninguna de las personas jurí
dicas a las cuales pertenezca, ni autorice tener 
como una misma empresa o sociedad a esas per
sonas jurídicas distintas, cuyas existencias cons-

tituyen entes propios y diferenciados de los in
dividuos que los forman ... ". 

En lo tocante con la sustitución de patronos, 
el impugnador dice que la decisión del Tribunal 
se apoya en su apreciación sobre el fenómeno 
('unidad de empresa", y no en la figura de la 
sustitución patronal. De ahí por qué a folio 11 
del cuaderno 29 -línea final-, puede verse 
qÚe para el ad q1wm lo importante no es ''que 
Re haya operado. la sustitución patronal" sino 
que ''el servicio se haya prestado en beneficio 
de una misma empresa" (folio 12) y que así lo 
denota el estudio probatorio tendiente a encoL.
trar -con evidente error-, ]a identidad de em
presa ''que entendía necesaria y entendió como 
tal". Y que como el Tribunal habla dé empresa 
"sustituida" y de empresa "sustituta", es por 
lo que ha acusado los textos sustanciales respec
tivos, ya que los elementos probatorios que obran 
en los autos, indican-que no hubo tal sustitución, 
y que el sólo aspecto de la ''identidad'' no es 
suficiente para sacar las conclusiones que ex
trajo el fallador no demostrado que se prestaron 
servicios al nuevo patrono, requisito sin el cual, 
no puede hablarse de sustitución patronal. Y ter
mina haciendo referencia a las pruebas que co
rren a los folios 22, 17 y 18, que demuestran que 
las empresas anteriores y la actual demandada 
/tuvieron actividades o negocios esencialmente 
distintos. 

Se estudia 

Sostiene en síntesis el recurrente, que en el 
caso de autos no existió ''sustitución patronal'' 
ni aparece configurado el .fenómeno de la '' iden
tidad de empresa", y que fue este último el esti
mado como esencial por el sentenciador, para 
sacar las conclusiones del fallo. Y que la senten
cia acusada es violatoria, por aplicación indebida 
de las disposiciones que cita, violaciones en las 
cuales incurrió el Tribunal a consecuencia de 
errores manifiestos de hecho en la apreciación 
de unas pruebas y en la falta de apreciación de 
otras, que lo llevaron a sacar conclusiones con
trarias a la realidad procesal. 

Pese a que las condenaciones incorporadas en el 
fallo de instancia, no provienen, como lo anota 
el acusador del fenómeno de la sustitución pa
tronal, al cual sin embargo hace alusión el sen
tenciador, y como las disposiciones que reglan 
la materia ha sido objeto de la impugnación, 
procede la Sala a estudiar este aspecto de la 
cuestión planteada, para seguir un ordenamiento 
más acorde con el buen desenvolvimiento del car
go formulado, antes de entrar a analizar el as
pecto relativo a la "identidad de empresa". 
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La cuestión en examen se encuentra contem
plada por el artículo 67 del Código Sustantivo 
del Trabajo, disposición que indica que se en
tiende por sustitución patronal, "todo cambio 
de un patrono por otro, por cualquier causa, 
siempre que subsista la identidad del estableci
miento, es decir, en cuanto éste no sufra varia
ciones esenciales en el giro de sus actividades o 
negocios", siendo su consecuencia la de que no 
extingue, ni suspende, ni modifica -así opera
do el cambio--, los contratos de trabajo exis
tentes, al tenor de lo que dispone el artículo 68 
ibídem. De esto se desprende, pues, que la em
presa es un elemento estable, mientras que el 
patrono lo es tra~sitorio. 

De lo preceptuado por las disposiciones cita
das se infiere que son tres los elementos que 
configuran la sustitución de patronos: cambio 
de un patrono por otro, por cualquier causa; 
continuidad en el desarrollo del establecimiento 
o empresa, y continuidad en los servicios que 
presten los asalariados. Si no se reúnen estos re
quisitos, no puede darse la sustitución patronal. 

Corresponde, pues, estudiar estos tres aspec
tos a la luz que arrojan los medios de prueba 
aportados dentro de este juicio, que estima el 
recurrente como mal apreciados. A folio 5 del 
expediente aparece la comunicación suscrita por 
el señor Franz Michels a nombre de W alter 
Held, el 20 de abril de 1951 en la ciudad de 
Barranquilla, en la cual se certifica : que el 
señor De Laytz, demandante, trabajó durante 
28 años ''en nuestra empresa que figuraba bajo 
la razón social de A. Held, Almacenes Helda, y 
por último Compañía Comercial y Ganadera. 
Que entró al servicio de la empresa el 13 de 
julio de 1919 y salió, por motivos económicos, el 
30 de marzo de 1947. Sin entrar a analizar si el 
señor Michels, quien suscribe la comunicación, 
tenía la representación del señor Held y si la 
firmó con su autorización -circunstancias que 
estudia el recurrente-, procede la Sala a con
cretar lo que dicha carta denota: en primer lu
gar indica que, el señor De Laytz ingresó el 13 
de julio de 1919 como trabajador al servicio de 
"A. iield, Almacenes Helda ", y en segundo, 
que concluyó sus labores, por razones económicas 
el 30 de marzo de 1947, al servicio de la "Com, 
pañía Comercial y Ganadera Limitada", siendo 
para todos los efectos legales una misma em
presa, como se desprende de las propias pala
bras del señor Michels cuando habla de ''nuestra 
empresa que figuraba bajo la razón social de A. 
Held, Almacenes Helda, y por último Compañía 
Comercial y Ganadera''. 

De los términos de dicha comunicación se co
lige, que hubo un cambio de patronos, ''A. 
Held, Almacenes Helda", por "Compañía Co
mercial y Ganadera Limitada", por causa que 
no es menester investigar; que ésta continuó el 
mismo giro de negocios, cuestión que no se ha 
debatido en el juicio, y que, el señor De Laytz 
continuó prestándole a esta última sus servicios. 
Es decir, que se reúnen aquí los requisitos exigi
dos por la ley para que opere el fenómeno de la 
sustitución patronal, hecho que se relieva aún 
más, con el escrito de folio 36, solicitado como 
prueba por la parte demandada, en donde se 
lee como manifestación del actor: ''que he reci
bido de la Compañía Comercial y Ganadera Li
mitada, sucursal de Barranquilla, sociedad cons
tituida y domiciliada en Bogotá, la suma de cin
co mil seiscientos ochenta y dos pesos con 
cuarenta y siete centavos ($ 5.682.47), corres
pondiente a la liquidación definitiva de mi au
xilio de cesantía, en virtud de que la Compañía 
Comercial y Ganadera Limitada, adquirió los 
bienes que anteriormente pertenecían a la liqui
dación de Almacenes Helda Sociedad Limitada, 
y por haber prestado mis servicios a la Compañía 
Comercial y Ganadera Limitada, la cual conserva 
en sus líneas generales el mi'lmo giro de negocios 
de la sociedad anterior y que para efecto de la 
cesantía se considera como una misma empresa 
... ''. Hasta aquí, la cuestión es clara. Queda por 
investigar si la demandada ''Almacén Helda So
ciedad Limitada'' es o no sustituta de '' Com
pañía Comercial y Ganadera Limitada''. 

A folio 6 del expediente aparece la comuni
cación dirigida con fecha marzo 18 de 1947 al 
señor De Laytz, por la ''Compañía Comercial y 
Ganadera Limitada'' y suscrita por los señores 
Carlos Alberto Rodríguez y Pablo Andrade Me
jía, por medio de la cual se da por terminada la 
relación laboral. Las razones aducidas para to
mar esta determinación, son de orden económico. 
Bien, ¿qué prueba este documento Y Sencilla
mente que la ''Compañía Comercial y Ganadera 

. Limitada'' por la disminución de la importación 
de mercancías, dio por terminado el contrato de 
trabajo con el señor De Laytz y dispuso la liqui
dación de sus prestaciones sociales, y nada más. 
Absolutamente nada más. Pero relacionando esta 
carta con la certificación estudiada, se llega a la 
demostración completa de que el demandante sir
vió a las dos empresas ''A. Held, Almacenes 
Helda'' y a ''Compañía Comercial y Ganadera 
Limitada'' el tiempo confesado en la certifica
ción, ésto es, veintiocho (28) años. Y se sabe 
también, por medio de la partida de nacimiento 
del señor De Laytz, que éste nació en el año 'de 

l 
1 
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1903, o sea, que solamente cumplió la edad· re
querida por la ley para tener derecho a la pen
sión de jubilación en el año de 1958, hecho que 
explica a su vez, por qué no la solicitó en el 
momento mismo de producirse su retiro invo
luntario de la ''Compañía Comercial y Gana
dera Limitada" en el año de 1947. 

Por medio de la demanda que ha dado origen 
a este juicio el señor De Laytz solicita la pen
sión de ''Almacén Helda Sociedad Limitada''. 
Esta circunstancia lleva a la Sala a determinar 
si esta empresa es sustituta, como se ha preten
dido, de la ''Compañía Comercial y Ganadera 
Limitada", ya que en el fenómeno de la susti
tución patronal, puede apoyarse la petición for
mulada. En la propia demanda instaurada ante 
el Juzgado Tercero del Circuito del Trabajo de 
Barranquilla, se dice: '' . . . presento demanda 
ordinaria laboral contra la empresa denominada 
Almacén Helda Sociedad Limitada . . . con la 
finalidad de que la empresa demandada sea con
denada al pago de la pensión de jubilación a que 
mi patrocinado tiene derecho, en su carácter de 
sustituta de Ferretería W alter Held, Almacenes 
Helda, quien a su vez sustituyó a la empresa 
Compañía Comercial y Ganadera Limitada, que 
fue del comercio de Bogotá y propietaria del 
Almacén Helda y Ganadería Jesús del Río (Bo
lívar), quien a su vez sustituyó a Á. Held, Al
macén Belda de esta plaza, por c1tanto mi patro
cinado trabajó al servicio de A. H eld, Almacén 
Helda, y Compahiía Comercial y Ganadera Limi
ta!da durante veintiocho ahios continuos ... ". 
De lo anterior se desprende que el demandante 
afirma que durante veintiocho años continuos 
trabajó al servicio de las empresas mencionadas, 
pero no dice que hubiera trabajado igualmente 
al servicio de la demandada ''Almacén Helda' ', 
hechó fundamental en· su demostración, porque 
como ya se vio, la sustitución patronal implica, 
para que pueda tener lugar, "continuidad en 
los servicios que presten los asalariados ... ". 

Al folio 17 del cuaderno principal aparece el 
certificado expedido por el presidente y el se
cretario de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
en el cual hacen constar que por Escritura pú
blica número 7648, otorgada ante el Notario 
Cuarto de Bogotá, el diecinueve (19) de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
cuyo extracto se registró en la Cámara de Co
mercio el ocho ( 8) de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve ( 1959), se constituyó la socie- . 
dad denominada ''Almacenes Helda Sociedad Li
mitada''. Este certificado arroja suficiente luz 
para explicar por qué no se dice en la demanda 
que el señor De Laytz hubiera trabajado con la 

sociedad demandada: esta no había nacido al 
mundo de las obligaciones, como lo dice el im
pugnador, de donde era imposible físicamente 
que De Laytz al salir de la ''Compañía Comer
cial y Ganadera Limitada", hubiera continuado 
laborando al servicio de la demandada, sin so
lución de continuidad. Lo anterior tiene aún más 
amplia confirmación con el certificado expedido 
por el Notario Cuarto del Circuito de Bogotá 
sobre constitución de la mencionada. sociedad · 
en la fecha conocida y por escritura pública 
cuyo número ya se dio. 

De lo anteriormente dicho, con base en los ele
mentos probatorios citados, surgen los siguientes 
hechos: · 

a) Que el señor De Laytz trabajó al servicio 
de la compañía "A. Held, Almacén Helda" des
de el día 13 de julio de 1919; 

b) Que esta empresa fue sustituida por la so
ciedad ''Comercial y Ganadera Limitada'' y que 
con ésta continuó laborando el señor De Laytz; 

e) Que el 30 de marzo de 194 7, por motivos 
de orden económico, la ''Compañía Comercial y 
Ganadera Limitada.", dio por terminado el con
trato con el señor De Laytz; 

d) Que· al servicio de las dos empresas men
cionadas, el señor De Laytz de manera conti

. nuada trabajó por espacio de veintiocho. (28) 
años; 

e) Que el día 30 de marzo de 1947 el señor De 
Laytz, pese a haber completado el tiempo de 
servicios exigido po~ la ley, no tenía la edad por 
ella misma requerida para tener derecho a la 
pensión de jubilación ; 

f) Que en la demanda instaurada contra" Al
macén Helda Sociedad Limitada'', no dice el 
demandante ni se ha establecido, que hubiera 
trabajado para dicha empresa; 

g) Según certificaciones expedidas por el N o
tario Cuarto del Circuito de Bogotá y por la 
Cámara de. Comercio, se establece que la sociedad 
demandada fue constituida el diecinueve ( 19) 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho (1958) y registrado su extracto eil la Cá
mara el ocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve (1959). 

De aquí se desprenden hechos fundamentales 
para la prosperidad del recurso de casación en 
este aspecto : que no existió la sustitución de pa
tronos, entre ''Compañía Comercial y Ganadera 
Limitada'' y ''Almacén Belda, Sociedad Limi
tada", comoquiera q~e el demandante señor De 
Laytz no trabajó nunca al servicio de la socie
dad demandada, porque ésta se constituyó en 



ns GACETA JUD][CJIAL Números 2300 a 2302 

diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
según se ha establecido con los certificados a que 
se hizo alusión en el ordinal g) anterior. Esto 
indica muy a las claras que, no hubo continuidad 
en los servicios del trabajador y que tampoco 
existió continuidad empresarial, de donde la sus
titución patronal no pudo darse, al tenor de lo 
expuesto inicialmente, lo que quiere decir, para 
todos los efectos, que por esta vía no puede lle
gar el demandante a la pensión de jubilación. 

Procede ahora la Sala a examinar el aspecto 
referente a la unidad de empresa, porque la con
sideración principal del ad quem conduce a es
tablecer que la sociedad demandada es una mis
ma empresa con las sociedades a las cuales sirvió 
el señor De Laytz, con la que ha ubicado el caso 
sub lite en el estadio jubilatorio del artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Conviene antes de analizar este otro aspecto 
del problema a la Sala planteado, dejar en claro 
que la Corte, de manera por más reiterada ha 
dicho que lo que se exige para el nacimiento del 
derecho del trabajador a la pensión de jubila
ción, es el servicio por el tiempo legal a ''una 
misma empresa'' con el capital requerido, sin 
importar que la unidad de explotación económi
ca haya pasado de la propiedad de una pers.ona 
natural o jurídica a otra y que existan sucesiVos 
traspasos. Y ha expresado la Corporación, en 
sentencia fechada el 13 de febrero del año en 
curso, más objetivamente su pensamiento en es
tos términos : 

'' . . . Lo determinante, como ya se vio, es la 
unidad de explotación económica mantenida du
rante los servicios continuos o discontinuos del 
trabajador, con· cambio de patrono o sin él, e 
igualmente, el mantenimiento de las mismas va
rias unidades pertenecientes a una persona na
tural o jurídica (que es el patrono), así cambie 
esta persona como propietaria de ellos. Estable
cida la identidad en la unidad de explotación 
económica o en las varias unidades dependientes 
de un mismo propietario o explotador, se en
cuentra el objeto sobre el cual opera el factor 
servicio para que el derecho del trabajador ten
ga la causa eficiente. Lo demás consiste sola
mente una vez cumplidas las condiciones lega
les ed. localizar el sujeto de la obligación, ese sí 
ne~esariamente persona natural o jurídica, que 
será quien explote el negocio cuando al trabaja
dor se le consolide el derecho". 

Aun cuando como ya se dijo el Tribunal sen
tenciador se refiere a la sustitución patronal en 
algunos apartes de su providencia, estima que 
fundamentalmente para dar aplicación al ar-

tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
lo que debe tenerse en cuenta es que los servicios 
''se hayan prestado en beneficio de una misma 
empresa", y dice que "en el proceso hay ele
mentos de juicio que convencen al juzgador so
bre la identidad de la empresa demandada y las 
sustituidas, como son: certificado a folio 5 ex
pedido por los señores W alter Held y Franz Mi
chels el 20 de abril de 1951, según el cual el 
actor trabajó durante 28 años ''en nuestra em
presa que figuraba bajo la razón social A. Held, 
Almacenes Helda, y por último Compañía Comer
cial Ganadera Limitada ... '' ; carta de retiro 
(folio 6) dirigida al demandante por la Com
pañía Comercial Ganadera Limitada el 18 de 
marzo de 1947, donde se le comunica "la penosa 
necesidad de prescindir de sus servicios, dejan
do constancia de que usted, a través de largos 
años de servicio a esta Compañía y a, sus ante
cedentes, fue un modelo de consagración ·y hono
rabilidad'' (el subrayado es del Tribunal). Estos 
documentos -agrega el ad quemr- obraron en 
el juicio sin que hubieran sido tachados por la 
parte demandada, además de que uno de los fir
mantes afirma: ''parece que la firma allí foto
grafiada que dice Pablo Andrade Mejía es la que 
uso en todos mis actos públicos y privados". 
Y por último, para conformar su pensamiento 
sobre· este tópico, dice el sentenciador: ''Por 
último, el señor Walter Held quien le expidió al 
actor el certificado que obra a folio 5 por los 
servicios prestados a las empresas sustituidas es 
el mismo principal accionista y administrador 
de la Sociedad Almacén Helda Sociedad Limi
tada, demandada en este juicio". 

Quiere significar todo lo anterior, que para el 
Tribunal las pruebas que menciona son suficien
tes para establecer que el señor De Laytz prestó 
sus servicios para una misma empresa. Como 
tales pruebas han sido tildadas como errónea
mente apreciadas por el impugnador, se presta 
la Sala a examinarlas en el mismo orden en que 
han sido enunciadas por el sentenciador. Al fo
lio 5 del cuaderno principal aparece la certifi
cación sobre tiempo de servicios de De Laytz a 
las empresas A. Held, Almacenes Helda y Com
pañía Comercial y Ganadera. Limitada, certifi
cado que se repite, en cuanto a su contenido, no 
prueba nada distinto de que el señor De Laytz 
sirvió a dichas empresas por un lapso de 28 años, 
con independencia absoluta en todos los aspectos 
de la demandada ''Almacén Helda Sociedad Li
mitada". Es un hecho evidente en lo que toca 
con esta probanza, que ella aparece suscrita por 
el señor Franz Michels, lo que hizo por el señor 
Walter Held, como consta en dicho escrito (p/p), 
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y que tal documento no fue tachado en su opor
tunidad procesal por la demandada. Y en cuanto 
a la carta de despido que corre a folio 6, sola
mente sirve para demostrar que la Compañía 
Comercial y Ganadera Limitada, en la fecha que 
la comunicación exhibe, prescindió de los servi
cios del señor De Laytz por las razones que en 
ella se exponen. Pero no prueba nada distinto, 
y menos, que tales empresas se hayan prolonga
do en la vía jurídica en la sociedad demandada. 
Esta es apenas una hipótesis que como tal no 
puede servir de sustentáculo a una decisión ju
dicial. Sirven en cambio tales documentos para 
demostrar que la primera mencionada fue sus
tituida por la segunda, razón por la cual ésta 
asumió la totalidad de las obligaciones de carác
ter legal. Así se desprende además del siguiente 
aparte de la carta de despido : '' . . . Hemos da
do a nuestra sucursal en esta ciudad las instruc
ciones conducentes a la liquidación y pago de 
las prestaciones legales que le corresponden'', las 
que se infieren del tiempo servido por De Laytz 
a las dos ya nombradas empresas, certificado 
por el señor Michels y del documento expedido 
a manera de finiquito por el propio De Laytz, 
que obra a folio 33 del cuaderno primero, cuyo 
contenido, en lo pertinente, se transcribió atrás. 
No se hace en estas pruebas ninguna referencia 
a ''Almacén Held, Sociedad Limitada'', de don
de la conclusión del Tribunal que lo llevó a 
afirmar la identidad de empresa, proviene sim
plemente de que la consideración de que el señor 
Held, quien suscribió el certificado de folio 5, 
es el mismo principal accionista y administrador 
de la empresa demandada, aspecto que se ana
liza a continuación: a folio 26 obra la Escritura 
pública número 376 de la Notaría Quinta deBo
gotá, de fecha 26 de febrero de 1943, por la 
que se disolvió la sociedad ''Almacenes Belda 
Limitada", documento en el 'cual se dice que 
'' Sosico S. A.'', compañía de nacionalidad sui
za, representada en este acto por el doctor Carlos 
V. Rey S. y José Arturo Andrade (compare
cientes) "son los únicos socios de 'Almacenes 
Helda, Sociedad Limitada' ". A folio 22 aparece 
copia de la Escritura pública número 2196 de 
fecha 15 de septiembre de 1944, de la Notaría 
Quinta de Bogotá, por medio de la cual se cons
tituyó la ''Compañía Comercial y Ganadera Li- · 

mitada", en donde se dice que los comparecien
tes, José Arturo Andrade y Miguel Soto Agu
delo "obran en su propio nombre" y Alfonso 
Alvarez en condición de apoderado de Juan Aní
bal Cohen. Como puede verse es equivocada la 
apreciación del sentenciador acerca de que el 
señor Held es el mismo principal accionista en 
estas empresas y en la demandada. De otro lado 
se tiene, al examinar los documentos relaciona
dos, que las actividades o negocios que tu
vieron ''Almacenes Helda, Sociedad Limitada'' 
y '' Compañía Comercial y Ganadera Limitada'', 
son esencialmente distintos de los que orientan 
las actividades de la empresa demandada, luego 
la ''identidad de empresa'' no se encuentra de
mostrada en los autos, porque en el supuesto de 
que el hecho de que el señor Held, hubiera sido 

, administrador de las empresas arriba menciona
das y lo sea de la demandada, estuviera probado, 
no podría admitirse su idoneidad para estable
cer la identidad empresarial, como lo ha hecho 
el Tribunal. De aquí debe concluirse que el sen
tenciador apreció equivocadamente unas prue
bas y que dejó de apreciar otras; circunstancias 
todas estas que vienen a darle prosperidad al 
cargo que se estudia al mismo tiempo que rele
van a la Sala de examinar los restantes formula
dos con el carácter de subsidiarios. 

En consecuencia la sentencia. acusada debe 
ser casada en su totalidad y obrando la Corte 
en sede de instancia debe revocar, con funda
mento en las razones expuestas, el fallo de pri
mer grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando· 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia acu~ 
sada y obrando como Tribunal de instancia, re
voca el fallo de primer grado. Costas a cargo 
de la parte demandante. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Orótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



IPJENSKON ][)lE JlUIBITlLAClfON 

El acto de reconocimiento no crea el d'erecho; se limita a "reconocerlo", es decir, a 
manifestar que tenía vida jurídica desde que se ·cumplieron los requisitos señalados en la 
norma para que naciera. _... En relación con el goce o disfrute, es decir, con el derecho a 
percibir las cuotas mensuales, ocurre al dejar el trabajador su empleo. Y se pregunta: ¿Có
mo debe interpretarse el fenómeno prescriptivo de las pensiones de jubilación?- La pres
cripción no opera para el reconocimiento de la pensión de jubilación; sólo tiene cabida en 
las mesadas pensionales·. 

lEll ¡pnmnuto i!lle ¡¡lla:riñi!lla 100 ell de saber CUllánudo uma oMigaciónu es exigill>ie, llo qUlle se i!lletl!!ra 
minua JPIOll' en nuacimfieJrlltO a:Jle na a:JleUllda, segúnu se originue enu m COJmVI!!ll1lciÓll11 O enu na lley. lf' ell1l. llOS 
easoo ell1l. (!][Ulle JPIII.'Ovñenue i!llell conutll"ato, na exegili>Uirll,a«ll coll11Sta ell1l. éU mismo, o «lle éll se i!lle«l!Ullce. 
JEnu en evenuto i!lle I!JlUlle nJrllga de la lley, aqUlli!!llla a¡¡Jiarece desde que se reúnuenu nas eonua:l!Ji.cñoll1l.es J!ia 
jaallas enu sUll te:x~ ¡piara en Mcimienuto i!lleB res¡piectivo derecho. Al nnenuarse éstas, SUllrge na 
oblligaoenÓll11 a na Vi$ ]Ulli.'lÍi!llÍC&, inui!lle¡¡llenu«Jlienutemente de QUlle se d.edare JPIOII.' mooo JPirllVa«Jlo O JPIOr 
vW. ]Ulla:llncñru. 

No es Ullnua me:ra exJPiedativa, como ell ad quem sostie1me, anutes de ser l!'ecOII1l.~ido en 
i!llell'I!!Cfruo JPIOll' ell ¡¡u11.tronuo O JPIOlt' ell jUlleZ, JEll acto i!lle reCOII1lC<CimieJmtO II1l.O crea eU (!]lerecfruo; Se .llimita 
a Jreconuocell.'llo, es i!llecñn-, .a manuifestar qUlle tema vi«lla jurídica «llesde I!JlUlle se cUllm¡pilliell.'oli1l. lloo 
ll'e(!][unisitos se!ÍÚallaa:lloo enu na II1l.orma J!)ara qUJ[e nuaciera. :Si fuese un.a meJra exJPiedativa nuo J!M)ma 
oll'«llenururse sUll JPI.ago a ¡¡llariir de la éJ!)oca e~rn qUlle se lllenuaronu aqUllellos reqUllisitos, sñnuo i!llesi!lle en 
acto (!][Ulle coll11StlltUllye sUll existenucia. lEs «llistill1lta, JPIUlles, Ya exigilbñllida«ll a:lle Ullll1l.a oll>lligaci.óJrll y en 
titUlillo (!][Ulle (!]la lliase ¡piara lltacerlla efectiva. lEn yerro oo~rnsiste enu conufUllJrlldil!" en acto Jl'econu~e«lloll' 
y i!llec~Il.'atñvo de UllJrll «llerecltuo OOII1l. en conustitUlltñvo «llell mismo. 

Anut~ i!lle (!][Ulle oonufnUllyanu ]as conu«llñcionues fijadas ell1l. lla nuorma ¡¡llall.'a lla aa:llqUllñsicñónu «lle Ullnu 
i!llell'echo, sóllo existe mera ex¡piectativa; ¡¡lle:ro Ullnua vez r~mnuñdas, éste se ai!llqUlliere, qUllei!lla caUJla 
~o y en aeto (!][Ulle asñ Do i!llecllara, simJPillem~mte reconuoce sUll existeiDlcia «lleooe en cUllmJPillñmienug 
to i!lle a(!][Ulléllilas. 

ConuclUl!Siónu oll>lligrulla a:lle llo ex¡¡JIUllesto, es, JPIUies, I!J[Ulle en i!llell.'eoel!no all estado i!lle ]Ullll>illado es 
exñgnllille i!llesi!lle (!][Ulle se n-euíunenu llos elemenutos~ reqUllisitoo o conui!llicionues JPill'ooeiermñnuai!lloo ¡¡llall.'& 
sel!' aeJreei!lloll.' a éll. 

Cooa <Illistñnuta es I!JlUlle en a:llñsfrUllte l!ie ese derecllno esté SUll]eto a Ullnua conui!llñciónu SUllSJPienusiiva, 
IC1ll!,a]l e§ en i!lle lla Sejplaraciónu i!llell Sell'Vicio OOll11ÍOll.'me legales J!)ertinentes, y segúnu llo JPIII.'eVefia e] 
m:rilÍIC11llllO 282 l!lli!!n Cooigo SUllstanutivo den 'll'rall>ajo, exjpll!'esam.el!Ute l!!ell'ogal!llo JPIOll' en ll4 i!lle na lLey 
ll. n i!ll.e ll98ll, JPIUlles aUllll1li!J[Ulle i!lletell.'minuall>a «J[Ulle na jplelllSiónu se dell>ña "desa:lle la f~cllna enu (!][Ulle (!ln 
ill'abmj,a(!]loll' lla sonidte", mgll.'egaba: 66Si na sollicitunl!ll se Jll.ace oeUllanu«llo 12sté all servicio «lle lla emg 
JPINSSI oollo se «JleJOerá llm jpiell11SÍÓH11 a:Jlesrl!e el «liña de SUll ll'etiro", lo Q¡Ulle quiere «Jlecfir (!][Ulle na menucfto
nuai!llm oollncDtmll tenuía efecto JPiall.'a JPill'oi!lluncñ:r en ¡¡llago «lle na JPienusiónu, enu ell evenuto ille l!lllllle a(!][lllléll na 
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lluiciese ya se][llwrado .rlle san em][llloo, circmrostanucia sinu lla canan no ][llO!ilía gozal!' lllle las ml!lSai!llas 
eorres][lloll1lqj[iell1ltes. ' · 

IDell anuánisis ll'eanizado smgenu qj[os sitanaciones nítiqj[as: es na ][lll!'imell'a., lla ll"eli'ell'enute al! 
qj[erecJ!uo a lla ][lleRUSñóll1l O estado irl!e janbinaqj[o, que 111lRCe a lla vida. juridica desde que Se Biell1la.ll1l llos 
nqanisi.tos llegaRes o convell1lcimuanes JreSJilledivos de edad y tiem][llo de iaoores y canya ll'eanll1liónu 
hace exigible en Jreconuocimiell1lto o deellaJracióll1l de ll,a existell1lcia de tan deJrecho. La seganll1l.rlla. es 
na relacioll1laqj[a COIDI ell goce O disflt"1llte de éste, es decir, COn el derecho de j[llercibir nas canotas 
mell1lsananes res][lledivas, no qane ocunrre all dejaJr en trabajador su em][llneo. 

Así nas cosas, ¿cómo debe ill1ltelr][llll'etarse el fell1lóm~mo ][llJrescri][lltñvo de nas JilleMioll1les 
de jubilacióll1l? - 'JI'anto eB 'll'rilbwan San¡¡uemo del 'JI'Jrabajo, como esta Sala, hanu ll"eitell'a.rllo 
I!Jl1.lle 1!!111l ell j[llJrimer evento indieaqj[o 111l0 O][llera Ha j[llrescri][llCiÓlll, el que time cabida SÓllo ¡¡»8.Jl'a. en 
segwqj[o. 

Ese estado (ell de jubiBado) 111lO ][llUiede ][llrescribh:·; de én 111lO ][llanede afñ:rm,aJrse qane se 
][llierde ][llOr en tJraiDISCUll"SO dell tiem][llO. lLa Úll1lica evell1ltuaiidad qane lo hace deSa][llM'I!!Cer qj[e lla. 
vida jurídica. es na muerte qj[en tJrabajallior . . . IDel estado de jubilado se ][lluede ][llre«<lñc¡ú· su 
extill1lcióll1l, mas 111lO sun Jilll!'escri][llcióll1l ... 

Conufumde en l!'ecunll'rell1lte d~ situacioll1les jurídicas distill1ltas: en derecho a Ua janlbñnaciónu 
o estaqj[o de janlbilado y en derecho a ]a ][llell1lsión melllSuall vitalicia, efecto ju.ridico l!l!e ese estado. 
El j[ll:rimeJro se adqanil!!rl!! desde que el tr¡¡bajador haya j[llrestado servicios ][llOi' 20 aios y eunma 
][llllillllo m:ua edad de cill1lc1Jllell1lta; en seganll1ldo surge a la vida legan a ][llarlir de na feellua qj[e :reD 
comoeimil!!mto de na ][llenusióll1l, shu ][lleJrj1Jllicio de que comience a O][lll!!ra.r desde en momemto enu q1Jlle 
SI!! re1Íllll1!!111l nos dos ][llJreS1Jll][llUiestos «JJU!!! C0111lfigwrall1l en derecho a na jubilacióm. Si!! mamtienue éste 
mienut:ras subsista na comdicióll1l :ri!!sohntoria de qanl!! de][llemlle (]a vida. den bl!!neficiario) o, em 
otJros té:rminuos, SI!! extinugu.e 00111l san m1Jlll!!lt'te. Cada menusu.alidad olrigill1la 1Jllllll.a oblligacióm y, ][llO:r 

. C0111lSigu.ienute, 1Jlll!U títu.io imrli!!][lll!!ll1ldiemtl!! ][llal"a exigill' san ¡¡Jiago. El deJrecho a na ju.billaeióll1l es ns 
ca.u.sa; l!!n de Da ][llenusióm san efecto; sill1l el ][llrimero 111lo se da el segundo, Jilll!!l'O es éste y mo aqu.éll9 

el qane ][llJrooance oll>iigacioll1les «lle crédito. Sólo den deJ:"echo a ]l¡ts cu.otas o mesadas ][llanede lluaQ 
blaJrse de Jilll'l!!scri][llcióll1l; en IIJIUI!! se til!!ll1le ][llaJra ][lledir la jubilacióm no es su.scl!!][lltibne d.'e extD.mQ 
ganill.'SI!! ][llOr ese ml!!dio. §i Jretnrudos Ros qj[og ][lli"eStn][llUJ.estos ell1l qu.e SI!! ftnll1ldla, en tll"abaja4llor l!UO llllll 
Jrecnama, JlUaq}[a ne im][llide I!!Xigido enu cu.aiqu.ier tiem][llo; ell1l esta hipótesis, Da úmica. conusecu.enu· 
c]JD. seria, reoomocida lla ju.binaciÓ111l, ia ][lléJ:"dida de las mesadas Vl!!ll1lCidas Si el deandolt' allega. lla 
][lllreBeri][llCiónu. . 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 13, 11 de octubre de 1968). 
Bogotá, D. E., octubre 17 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

Pedro Nel Villegas Escobar, mediante apode
rado, plantó demanda repartida al Juzgado Se
gundo Laboral Municipal de Manizales, contra 
Central Hidroeléctrica de Caldas S .A., a fin de 
que fuese condenada a pagarle "la cantidad de 
$ 561.83 mensuales a partir del 14 de enero de 

1954, y de $ 3.547.50 mensuales a partir del 23 
de octubre de 1966, a título de pensión de ju
bilación ; más las costas del juicio''. 

Fundó su pedimento en el hecho de haber ser
vido a varias entidades de derecho público, como 
los Municipios de Salamina y de Manizales, los 
Departamentos de Caldas y Antioquia, desde 
1920 en diversos cargos, y, por último, a la en
tidad demandada como Contador General entre 

. el 21 de enero de 1946 y el 6 de octubre de 1952, 
habiendo cumplido los 20 años de labores el 10 
de marzo de 1947, cuando trabajaba para ésta, 
que es ''una empresa de servicio público oficial 
y a.utónoma", cuyos accionistas son el Departa
mento de Caldas, sus municipios y la nación. Los 
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50 años de edad los cumplió el 13 de enero de 
1954. 

Respecto de la base salarial para fijar el mon
to de la pensión afirmó que el último sueldo 
promedio recibido fue de$ 749.15, y que el cargo 
de Contador General, que desempeñaba cuando 
se desvinculó de la empresa oficial dicha tenía 
asignado en 1967 una remuneración de $' 4.730. 
Por lo cual, dice en el hecho 8Q de la demanda : 

''De acuerdo con el último sueldo promedio 
devengado por mi representado, el tiempo ser
vido a las entidades mencionadas y la edad cum
plida, la ley le reconoce el derecho a disfrutar 
de una pensión de $ 561.83 hasta el 23 de abril 
de 1966, fecha de la sanción de la Ley 4~ del 
mismo año (por la cual se reajustan las pensiones 
de jubilación e invalidez); y de $ 3.547.50 a 
partir del 23 de octubre de 1966, por mandato 
de la ley citada y como equivalente al 75% de 
$ 4.730.00, que es la remuneración actual del 
cargo de Contador General de la Central Hi
droeléctrica de Caldas". 

La entidad demandada descorrió el traslado 
del libelo anterior, por apoderado, sosteniendo, 
en lo fundamental, lo siguiente : 

''Es cierto que cumplió uno de los requisitos 
esenciales, los veinte (20) años de servicio, acu
mulados, trabajaba en la Chec. Cuando cumplió 
el segundo requisito esencial, la edad de 50 años, 
no trabajaba en la Chec' '. . 

''Es cierto que cuando el señor Villegas se 
retiró de la Chec, el 6 de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952), ocupaba el car
go de Contador, con una asignación mensual de 
setecientos pesos ($ 700.00) moneda legal. Sobre 
la remuneración actual del Contador, no hay por 
qué tenerla en cuenta para nada, toda vez que 
al señor Pedro Nel Villegas Escobar se le liqui
dó y pagó la pensión, tomando como base el 
sueldo devengado por él, por haber sido reco
nocida la pensión con posterioridad al 23 de 
abril de 1966". 

''Es cierto que de acuerdo con el sueldo pro
medio devengado por Pedro Nel Villegas Esco
bar, tiene derecho a una pensión de quinientos 
sesenta y un pesos con ochenta y tres centavos 
($ 561.83),. y esa cantidad es justamente la que 
la Central Hidroeléctrica de Caldas S. A. ( Chec) 
le reconoció mediante Resolución número P.J. 19 
de seis (6) de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis (1966) (posterior a la vigencia de la Ley 
4(l de 1966). Lo demás no es cierto, aparte de 
que son apreciaciones personales del demandan
te". 

Presentó, además, las excepciones de declina
toria de jurisdicción, pues, dice: ''para desco
nocer o modificar la Resolución número P. J. 19, 
es· necesario que por la vía contencioso-adminis
trativa se inicie la respectiva acción, y mediante 
providencia ejecutoriada, se ordene l(} pertinen
te", y la de prescripción, "a partir del 8 de ju
nio de 1966, día siguiente a la fecha en que se 
consumó la última prescripción, contada por 
trienios ' '. 

El a quo resolvió el negocio en sentencia de 
26 de febrero del año en curso, disponiendo lo 
que se copia: 

"Primero. Se declara no probada la excepción 
de 'declinatoria de jurisdicción' propuesta por 
el señor apoderado de la parte demandada, al 
dar respuesta al libelo por las razones expuestas 
en ia parte motiva de esta providencia. 

"Segundo. Se declara probada parcialmente 
la excepción de 'prescripción' propuesta eli for
ma subsidiaria por el señor apoderado de la 
empresa demandada de acuerdo con lo dicho en 
parte motiva de este prove~do. 

"Tercero. S e condena a la empresa 'Central 
Hidroeléctrica de Caldas S. A.', representada por 
el doctor Elías Arango Escobar, a pagar al se
ñor Pedro Nel Villegas Escobar, ambos de las 
condiciones civiles conocidas en juicio, tres días 
después de quedar legalmente ejecutoriada esta 
providencia, la suma de once mil setecientos no
venta y ocho pesos con cuarenta y tres centavos 
($ 11.798.43) moneda legal, por concepto de re
troactividad a la pensión de jubilación recono
cida al actor. 

"Cuarto. S e abwelve a la empresa 'Central 
Hidroeléctrica de Caldas S. A.', representada 
por el doctor Elías Arango Escobar, de los de
más cargos y peticiones formulados por el señor 
Pedro Nel Villegas Escobar en el libelo de de
manda mat~ria de este fallo. 

"Quinto. Consúltese la presente providencia 
con el honorable Tribunal Superior de este Dis
trito Judicial -Sala Laboral- (artículo 69 del 
Código Judicial). 

"Sin costas en esta instancia". 
La providencia anterior subió al Tribunal Su

perior del Distrito Judicial de Manizales por 
vía de consulta y por apelación interpuesta por 
el apoderado del demandante, el que, en fallo 
de 21 de marzo del corriente año, decidió lo si
guiente: 

"Primero. Decláranse no probadas las excep
ciones de declaratoria de jurisdicción y prescrip
ción propuestas por la parte demandada : 

l 
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"Segundo. Condénase a la Central Hidroeléc
trica de Caldas S. A., representada por el doctor 
Elías Arango Escobar, mayor y vecino de Ma
nizales a pagar al señor Pedro Nel Villegas Es
cobar una pensión vitalicia de jubilación en las 
siguientes condiciones: 

''Para el período comprendido entre el 15 de 
enero de 1954 y el 23 de octubre de 1966, el 
monto de esa pensióp es de $ 561.83, quedándole 
a la entidad demandada el derecho de repetir 
contra otras entidades por diversas cuotas así: 

"Del Municipio de Salamina ....... $ 147.48 
"Del Municipio de Manizales ....... $ 41.51 
"Del Departamento de Caldas . . . . . $ 300.51 
''Del Departamento de Antioquia . . . $ 56 .18 

''A partir del 23 de abril de 1966 el monto de 
la pensión aludida, hecho el aumento previsto 
en la Ley 4lit y en el Decreto 17 43 de 1966 es de 
$ 2.700.00 mensuales, quedándole a la entidad 
demandada el derecho de repetir contra otras 
entidades, por diversas cuotas así: 

''Del Municipio de Salamina . . . . . $ 
''Del Municipio de Manizales . . . . . $ 
''Del Departamento de· Caldas . . . $ 
''Del Departamento de Antioquia. . $ 

708.75 
199.50 

1.444.12 
270.00 

"Tercero. El beneficiario Pedro N el Villegas 
Escobar deberá afiliarse al Instituto Colombiano 
de los Seguros Sociales en calidad de pensionado 
para obtener asistencia médica en caso necesario. 
Si los Seguros Sociales no prestaren el servicio 
en el lugar donde residiere el actor, éste deberá 
contribuir con el 5% mensual de su pensión 
para asistencia médica. 

'' Cuarto. El derecho a gozar de la pensión de
cretada es incompatible con el desempeño de 
cualquier cargo público remunerado, salvo los 
casos de excepció11 previstos por la ley y cuando 
su cobro se hiciere por intermedio de un tercero, 
el beneficiario deberá acreditar su supervivencia. 

"Quinto. Absuélvese a la Central Hidroeléc
trica de Caldas S. A., de los demás cargos que 
en demanda le formuló Pedro Nel Villegas Es
cobar, de las condiciones civiles expresadas. 

"Sin costas". 
La entidad condenada instauró demanda de 

casación, oportunamente replicada por la parte 
actora, contra dicha sentencia, en la que fija de 
esta manera el alcance de la impugnación : 

"a) En relación con el cargo 'primero', para 
que se case parcialmente la sentencia y en su 
lugar se declare que prospera la excepción de 
prescripción en la forma como lo reconoció el 
juez de primera instancia. 

"b) En relación con el cargo 'segundo', para 
que se case parcialmente la sentencia recurrida 
y se absuelva a la parte demandada de la soli
citud sobre reajuste de la pensión de jubilación, 
y en su lugar se declare que ésta es de $ 561.83, 
tal como la reconoció la entidad que represento. 

"e) En relación con el cargo 'tercero', subsi
diario de los dos inmediatamente anteriores, pa
ra que se case parcialmente la sentencia recu· 
rrida y en su lugar se declare que el aumento o 
reajuste de la pensión no opera sino a partir del 
23 de octubre de 1966 ". 

Para éonseguir estos fin~s formula cuatro car
gos que pasa a estudiar la Sala, como se verá 
en seguida: 

''Primer cargo. Primer motivo del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964. 

"La sentencia recurrida es violatoria de ley 
sustancial, por interpretación errónea. Las nor
mas erróneamente interpretadas son las referen
tes a prescripción de los derechos y prestaciones 
de carácter laboral : artículos 488 y 489 del Có
digo Sustantivo del . Trabajo y artículo 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, en consonan
cia con el artículo 22 del Decreto 1611 de 1962. 

"T_;a violación consistió en que el Tribunal exi-· 
ge que haya una sentencia o acto previo de re
conocimiento de la pensión de jubilación, para 
que pueda operar la prescripción de las mesadas 
pensionales' '. 

La S ala considera 

La sentencia acusada dice sobre el particular 
lo que se traslada: 

''La Sala discrepa de las apreciaciones hechas 
por la empresa demandada en la resolución de 
reconocimiento de la pensión en favor del actor 
y de las que formuló el juez de instancia en la 
providencia recurrida, en lo que hace al fenó
meno jurídico de la prescripción. 

''Según lo dispuesto en el artículo 151 del Có
digo de Procedimiento Laboral 'las acciones que 
emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple re
clamo escrito del trabajador, recibido por el 
patrono, sobre un derecho o prestación debida
mente determinado, interrumpirá la prescripción 
pero sólo por un lapso igual'. 

''Dándole una interpretación literal a esta dis
posición se le dio aplicación en el caso contro
vertido y lo mismo ha ocurrido en otros negocios 
en que jueces y tribunales han adoptado el mis
mo criterio. 
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"Pero si se analiza claramente el mandato ci
tado se observa que la prescripción opera a par
tir de la fecha en que la respectiva obligación se 
ha hecho exigible y en tratándose de las mesa
das de una pensión de jubilación, créditos frac
cionados, no puede hablarse de exigibilidad de 
las mismas con anterioridad a la fecha del título, 
que no viene a ser otro que el acto del patrono 
por medio del cual reconoce la pensión o la sen
tencia judicial que hace la declaratoria respec
tiva. 

"Ya el Tribunal, en fallo del 19 de julio de 
1965, en el ordinario de Miguel Restrepo contra 
la Chec, con ponencia del doctor Gabriel Vallejo 
Palomino, reproducido en lo pertinente el 25 de 
noviembre del mismo año en el ordinario de 
Aura Martínez contra la Caja de Previsión .So
cial del Municipio de Manizales, dijo: 

'' 'Si la pensión de jubilación sólo se hace exi
gible a partir de la ejecutoria de la sentencia 
que así lo reconoce, es absurdo e injurídico sos
tener que se ha operado el fenómeno de la pres
cripción para mesadas que antes del fallo se ig
noraba si se pagarían o no y a partir ·de cuándo, 
porque el derecho a percibir la pensión, mes por 
mes, no se había originado como derecho indis
cutible y cierto, toda vez que precisamente su 
reconocimiento y orden de pago es lo que ha 
estado en tela de juicio y lo que ha venido ven
tilándose ante el Juez de Trabajo, presentando 
las pruebas pertinentes para demostrarlo'. 

''La honorable Corte Suprema de J·usticia ha · 
precisado que la naturaleza misma del derecho a 
la jubilación, que es la causa, impide su aniquila-
miento por prescripción. · 

''En cambio este fenómeno, el de la prescrip
ción, sí se presenta en cuanto al derecho a las 
cuotas o mesadas que son su efecto. Pero, ¡,cuán
do empiezan a contarse los tres años de que trata 
el artículo 151 citado? Sólo desde que la respec
tiva obligación se ha hecho exigible, esto es, sólo 
desde el momento en que el patrono o el juez por 
medio de un acto declarativo hicieron el recono
cimiento de la pensión; antes de tal acto sólo 
existía una mera expectativa y no podía exigirse 
el pago de las mesadas de que se habla porque 
no había título, sentencia, resolución ni acto pa
tronal que les hubiera dado vida jurídica y ca
lidad de exigibles. 

''Por lo anterior, se concluye, como lo ha, he
cho la Sala en otras oportunidades, que la excep
ción de prescripción propuesta por la parte de
mandada no opera ni en lo que hace a la acción 
misma ni en lo concerniente a las mesadas, pues 
como se dejó en claro sólo con la sentencia que 

reconoce la pensión surge el derecho para recla
marla y se precisa la fecha desde la cual se em
pieza a contar el lapso que la ley señala para que 
el derecho a aquellas se extinga". 

Es indudable el error de interpretación del 
Tribunal del artículo 151 del Código Procesal 
del Trabajo y sus concordantes del Sustantivo, 
cuando afirma que ''la prescripción opera a par
tir de la fecha en que la respectiva obligación se 
ha hecho exigible y en tratándose de las mesadas 
de una pensión de jubilación, créditos fracciona
dos, no puede hablarse de exigibilidad de las 
mismas con anterioridad a la fecha del título, 
que no viene a ser otro que el acto del patrono 
por medio del cual reconoce la pensión o la sen
tencia judicial, que hace la declaratoria respec
tiva" y que "antes de tal acto sólo existía una 
mera expectativa", pues implica confundir ·la 
exigibilidad de una obligación con el título que 
permite cobrarla. 

El punto de partida es el de saber ~uándo una 
obligación es exigible, lo que se determina por el 
nacimiento de la deuda, según que se origine en 
la convención o en la ley. En los casos en que 
proviene del contrato, la exigibilidad consta en 
él mismo o de él se deduce. En el evento de que 
venga de la ley, aquella aparece desde que se reú
nen las condiciones fijadas en su texto para el 
nacimiento del respectivo derecho. Al llenarse 
éstas, surge la obligación a la vida jurídica, in
dependientemente de que se declare por modo 
privado o por vía judicial. 

No es una mera expectativa, como el ad quem 
sostiene, antes de ser reconocido el derecho por 
el patrono o por el juez. El acto de reconoci
miento no crea el derecho ; se limita a '' recono
cerlo", es decir, a manifestar que tenía vida ju
rídica desde que se cumplieron los requisitos 
señalados en la norma para que naciera. Si fuese 
una mera expectativa no podría ordenarse su 
pago a partir de la época en que se llenaron 
aquellos requisitos, sino desde el acto que cons
tituye su existencia. Es distinta, pues, la exigi
bilidad de una obligación y el título que da base 
para hacerla efectiva. El yerro consiste en con
fundir el acto reconocedor y declarativo de un 
derecho con el constitutivo del mismo. 

Antes de que confluyan las condiciones fija
das en la norma para la adquisición de un dere
cho, sólo existe mera expectativa; pero una vez 
reunidas, éste se adquiere, queda causado y el 
acto que así lo declara, simplemente reconoce su 
existencia desde el cumplimiento de aquéllas. 

Aplicando estos principios al caso en estudio, 
resulta que los elementos consytutivos del dere-



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 735 

cho a gozar de pensión jubilatoria o de adquisi
ción del estado de jubilado, son dos, a saber : 

a) Cierto número de años de labores ( 20), y 
b) Determinado límite de edad (50 ó 55 años) . 

Estos elementos pueden aparecer simultánea
mente en la misma persona o en diversas épocas 
y así se tiene que desde que cumple el trabajador 
la edad prefijada y los años laborados, existe 
para él un derecho cierto, concreto y. no una 
mera expectativa. 

Por ésto, el artículo 99 de la Ley 89 de 1931, 
establece: ''Cumplidas las condiciones que exi
gen las leyes vigentes para adquirir el derecho a . 
una pensión civil, podrá obtenerse su reconoci
miento, aunque el interesado esté desempeñando 
un empleo o cargo público, pero no podrá gozar 
de ella sino una vez separado de dicho empleo'' 
y, por la misma razón, el artículo 1 <.> del Decreto 
2218 de 1966, que sustituyó el 22 del 161~ de 
1962, sentó el mismo principio de la manera si
guiente: 

''Para los efectos de la Ley 171 de 1961, se 
entiende que una pensión de jubilación se ha 
causado cuando se reúnen los siguientes requi
sitos: 

''a) Tiempo de servicio exigido por las normas 
legales, convencionales, reglamentarias o volun
tarias; 

' 'b) Edad señalada por las normas legales, 
convencionales, reglamentarias o voluntarias. 

'' 2. Sin embargo, decretada la pensión, el be
neficiario deberá acreditar la separación del ser
vicio para poder disfrutar de la prestación''. 

Conclusión obligada de lo expuesto, ·es, pues, 
que el derecho al estado de jubilado es exigible 
·desde que se reúnen los elementos, requisitos o 
condiciones predeterminados para ser acreedor 
a él. 

Cosa distinta es que el disfrute de ese derecho 
esté sujeto a una condición suspensiva, cual es 
el de la separación del servicio conforme a las 
disposiciones transcritas, y según lo preveía el 
artículo 262 del Código Sustantivo del Trabajo, 
expresamente derogado por el 14 de la Ley 171 
de 1961, pues aunque determinaba que la pen
sión se debía ''desde la fecha en que el trabaja
dor la solicite", agre-gaba: "Si la solicitud se 
hace cuando esté al servicio de la empresa sólo 
se deberá la pensión desde el día de su retiro'', 
lo que quiere decir que la mencionada solicitud 
tenía efecto para producir el pago de la pensión, 
en el evento. de que aquél la hiciese ya separado 
de su empleo, circunstancia sin la cual no podía 
gozar de las mesadas correspondientes. 

Del análisis realizado surgen dos situaciones 
nítidas: es la primera, la ·referente al derecho a 
.la pensión o estado de jubilado, que nace a la 
vida jurídica desde que se llenan los requisitos 
legales o convencionales respectivos de edad y 
tiempo de labores y cuya reunión hace exigible 
el reconocimiento o declaración de la existencia 
de tal derecho. La segunda es la relacionada con 
el goce o disfrute de éste, es decir, con el dere
cho de percibir las cuotas mensuales respectivas, 
lo que ocurre al dejar el trabajador su empleo. 

Así las cosas, ¿cómo debe interpretarse el fe
nómeno prescriptivo de las pensiones de jubila
ción? Tanto el Tribunal Supremo del Trabajo, 
como esta Sala, han reiterado que en el primer 
evento indicado no opera la prescripción, el que 
tiene cabida sólo para el segundo. Son claras a 
este respecto las sentencias de 18. de diciembre 
de 1954 (R. Reyes contra Fábrica de Tejidos 
Obregón S. A.) de aquella entidad y la de 8 de 
junio de 1965 (José a Puello M. contra el De
partamento de Bolívar), de ésta. 

En la primera se lee: ''Ese estado (el de ju
bilado) no puede prescribir; de él no puede afir
marse que se pierde por el transcursp del tiempo. 
La única eventualidad que lo hace desaparecer 
de la vida jurídica es la muerte del trabajador ... 
Del estado de jubilado se puede predicar su ex
tinción, mas no su prescripción ... ". 

La segunda. asienta: ''Confunde el recurrente 
dos situaciones jurídicas distintas: el derecho a 
la jubilación o estado de jubilado y el derecho 
a la pensión mensual vitalicia, efecto jurídico de 
ese estado. El primero se adquiere desde que el 
trabajador haya prestado servicios por 20 años 
y cumplido una edad de cincuenta; el segundo· 
surge a la vida legal a partir de la fecha de re
conocimiento de la pensión, sin perjuicio de que 
comience a operar desde el memento en que se 
reúnan los dos presupuestos que configuran el 
derecho a la jubilación. Se mantiene éste mien
tras subsista la condición resolutoria de que de
pende (la vida del beneficiario) o, en otros 
términos, se extingue con su muerte. Cada men
sualidad origina una obligación y, por consi
guiente, un título independiente para exigir su 
pago. El derecho a la jubilación es la causa; el 
de la pensión su efecto; sin el primero no se da 
el segundo, pero es éste y no aquél el que produ
ce obligaciones de crédito. Sólo del derecho a las 
cuotas o mesadas puede hablarse de prescrip
ción; el que se tiene para pedir la jubilación no 
es susceptible de extinguirse por ese medio. Si 
reunidos los dos presupuestos en que se funda, 
el trabajador no lo reclama, nada le impide exi-
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girlo en cualquier tiempo; en esta hipótesis, la 
única consecuencia sería, reconocida la jubila
ción, la pérdida de las mesadas vencidas, si el 
deudor alega la prescripción". 

" 
''Presupuesto de toda prescripción extintiva 

es el de que el derecho respecto del cual se hace 
valer sea exigible, conforme a lo previsto por el 
artículo 2525 del Código Civil. La prescripción 
trienal que establece el artículo 151 del Código . 
Procesal Laboral en relación con las acciones que 
nacen de las leyes sociales, toma también como 
punto de partida para el cómputo del plazo, la 
exigibilidad de la obligación. No se puede apli
car esta regla al derecho a la jubilación o estado 
de jubilado, porque considerado aisladamente, 
con independencia de sus efectos, no surgen de 
él obligaciones exigibles. Aun aceptando el cri
terio del acusador, esto es, equiparando ese dere
cho con el que se tiene para exigir las cuotas 
mensuales; una vez reconocida la pensión, para 
que aquél pudiera terminar por prescripción se
ría necesario que también fueran exigibles las 
cuotas mensuales futuras o por devengar, con
clusión a todas luces opuesta a lo prescrito por 
el citado artículo 151, para cuya aplicación se 
requiere que la respectiva obligación se haya he
cho exigible, condición que no llenan las mesadas 
que no se hayan causado. 

"3. No regula la ley, de manera .expresa, la 
prescripción de créditos fraccionados, como lo 
hacen otras legislaciones, v. gr. la francesa, res
pecto de los cuales cada una de las porciones en 
que se divide la obligación única, da lugar a un 
nuevo plazo, independientemente, que corre des
de el momento en que pueda establecerse el re
clamo judicial, como lo anotan los expositores 
Planiol y Ripert en su 'Tratado Práctico de De
recho Civil Francés' (Tomo VII, página 694). 
Sin embargo, la ausencia de normas al respecto 
llevaría a la misma conclusión que apuntan los 
nombrados tratadistas, ya que las citadas antes 
requieren para que opere la prescripción la exi
gibilidad de la obligación, y si la pensión se 
causa mes por mes, esta unidad de tiempo marca 
el período inicial para la producción del fenó
meno extintivo ... ". 

Sentados los anteriores principios lo que resta 
por determinar es la época precisa en que em
piezan a prescribir, mes por mes, las cuotas pen
sionales. En la sentencia transcrita del extingui
do Tribunal Supremo se parte de la base de ''la 
solicitud de reconocimiento hecha por el traba
jador con los requisitos de rigor y que no recibe 
por su negligencia'' ; pero este aserto no ~~ge hoy 

debido a la derogación, ya anotada, del artículo 
262 del Código Sustantivo del Trabajo, por la 
Ley 171 de 1961. Sólo podría tener en la actua
lidad operancia para los casos de pensiones cau
sadas con anterioridad al 16 de febrero de 1962, 
fecha en que entró a regir dicha ley, según su 
artículo 14, por haber sido promulgada el 16 de 
enero de dicho año en el Diario Oficial número 
30696, aunque para trabajadores particulares, 
pues para los oficiales no existía norma seme
jante al respecto, si bien podría dársele inciden
cia por aplicación analógica, en cuanto se trata 
simplemente de hallar el punto de partida para 
contar la prescripción de las mesadas, la que rige 
del mismo modo para unos y otros, por virtud del 
artículo 151 del Código Procesal Laboral. 

En cambio, el fallo que acaba de trasladarse 
de esta Sala, asienta que el derecho a disfrutar 
de la pensión "surge a la vida legal a partir 
de la fecha d.e re_conocimiento'' de la misma, te
sis que reitera en varios de sus pasajes. Pero un 
estudio más cuidadoso del asunto la lleva a rec
tificar esa jurisprudencia en este punto concreto 
por acuerdo de sus dos secciones, para contarla 
desde la fecha en que el trabajador, reunidos los 
requisitos de edad y tiempo de servicio, se separe 
de él, fundándose no sólo en lo preceptuado por 
el artículo 9Q de la Ley 89 de 1931 y en el 1 Q del 
Decreto 2218 de 1966, arriba transcritos y estu
diados, sino, además, en que la exigencia del re
conocimiento de la pensión para que empiece a 
operar el término prescriptivo, conduce a que 
haya un lapso dentro del cual las mesadas resul
tarían imprescriptibles, lapso que vendría a que
dar comprendido entre la fecha en que el traba
jador cumple los requisitos legales y se retira del 
servicio y aquella otra en que se le reconoce el 
derecho, de oficio o a solicitud suya. Y así se 
tiene que si dicho reconocimiento sólo se produce 
cuatro o cinco o diez años después de separado 
de su cargo el trabajador con derecho a pensión, 
la.S cuotas mensuales de esos años no estarían su
jetas a prescripción, sin motivo legal o jurídico 
que lo explique y contrariando una de las razo
nes de ser de esta figura, como es el de dejar de 
ejercitar durante cierto tiempo el respectivo de
recho. 

Cumplidos, pues, los requisitos constitutivos 
del estado de jubilado, lo que era una mera ex
pectativa, se torna en derecho adquirido, y lle
nada la condición del retiro del servicio, surge 
plena facultad jurídica para el disfrute de la 
pensión. El acto de reconocimiento, privado o 
judicial, tiene efecto retrospectivo a la fecha del 
mencionado retiro, de donde se deduce con ma
nifiesta claridad que a partir de éste es exigible 
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la obligación de pagar las cuotas pensionales y, 
por tanto, que desde ese momento empieza a co
rrer, mes por mes, la prescripción de éstas. '-

Podría alegarse que con la tesis anterior bas
taría al empleador dejar correr el tiempo sin 
reconocer la pensión para conseguir que prescri
biera buen número de mesadas. Pero este argu
mento carece de fuerza, pues de la misma manera 
podría oponerse- respecto de todas las prestacio
nes sociales y, en general, con ·relación a todos 
los derechos susceptibles de extinguirse por di
cho medio. Por eso el trabajador tiene acción 
para hacer valer su derecho ante los jueces y la 
posibilidad de interrumpir la prescripción con el 
''sólo reclamo escrito, recibido por el patrono''. 
Es obvio, que si el que ha adquirido derecho a 
una pensión y ha cumplido la condición de sepa
rarse del· empleo, no reclama su pago, dejando 

. transcurrir el tiempo, incurre en negligencia, 
base sustentante de la prescripción extintiva. 

Volviendo al caso a estudio resulta, en conse
cuencia, que incurrió en error el Tribunal al in
terpretar el artículo 151 del Código Sustantivo 
del Trabajo en el sentido de que es a partir de 
la fecha del reconocimiento de la pensión cuando 
empieza a operar la prescripción de las cuotas 
mensuales, por lo cual prospera el cargo, ·y ha
brá de casarse la sentencia en cuanto declaró no 
probada dicha excepción y ordenó pagar las me
sadas correspondientes al período prescrito, para 
confirmarse en este punto la sentencia de pri
mer grado, con la modificación que se indicará 
al estudiar los dos cargos siguientes, pues en ella 
el a quo tuvo en cuenta las solicitudes del tra
bajador, por tratarse de un derecho causado an
tes de 1962, y la interrupción del fenómeno pres
criptivo, como se verá en los siguientes pasajes 
de la misma, a los cuales observa sólo la Sala que 
debió invoca!-" el artículo 151 del Código de Pro
cedimiento Laboral, que rige tanto para los tra
bajadores oficiales como particulares, y no los 
448 y 489 del Sustantivo, que se aplica sólo a 
estos últimos. Dice así el juzgado : 

· ''Tendremos en cuenta primeramente que el 
actor~ conforme a la Resolución P. J. 19 de mar
zo 6 de 1967, hizo la primera petición de jubila~ 
ción en octubre 4 de 1954 cuando· había adqui
rido el derecho a ella desde el 16 de enero del 
mismo año. La Chec negó este pedimento en dos 
ocasiones sucesivas, según·· se desprende de los 
documentos de folios 77 y 80. El interesado vista 
esta negativa guardó silencio y transcurridos 
casi ocho años, en junio 7 de 1962 volvió a soli
citar de la Chec se le reconociera su pensión de 
jubilación (folio 23). · 

s. Laboral f 68 • 4 7 

''Respecto de la primera petición ésta quedó 
solucionada con la negativa de la empresa y en
tonces habiendo guardado silencio el demandante 
por largo tiempo, empezó a correr un término 
que llegó a integrar una prescripción por haber 
sido superior a tres años. 

''Tenemos entonces que la prescripción que 
venía corriendo fue suspendida por la petición 
del actor en junio 7 de 1962. De esta fecha en 
adelante, principia a contarse de nuevo otr() pe
ríodo prescriptivo -tres años- conforme a lo 
dispuesto en el artículo 489 antes citado. Tal 
período prescriptivo partiendo del 7 de junio de 
1962 terminaba tres años después o sea en junio 
7 de 1965. Cuando la Chec reconoció la pensión 
del demandante, dice la resolución que ese reco
nocimiento se hacía con retroactividad al 8 de 
junio de 1966, fecha en que se consumó la úl
tima prescripción contada por trienios. 

''Esta interpretación de la prescripción que 
hizo la empresa está en desacuerdo con la norma 
que se ha dejado transcrita, pues no es junio 8 
de 1966 la fecha en que venció el último trienio 
sino en junio 6 de 1965, ya que la prescrip,ción 
que venía corriendo desd~ 1954 se interrumpió 
en junio 7 de 1962 con el reclamo del actor y es 
esta última fecha la que tiene que servir de base 
a cualquier prescripción que en este caso se-quie
ra aplicar. Por estas razones no se encuentra 
ajustada a derecho la prescripción que tuvo en 
cuenta la Chec al reconocer la pensión del señor 
Pedro Nel Villegas en marzo 6 de 1967. 

''En cuanto al ·resto del tiempo anterior a 
junio 7 de 1965, se configuró una prescripcwn 
total de las rnesadas a que h1tbiera tenido derecho 
el actor por concepto de pensión de jubilación, 
lo cual resulta de lo dispuesto por la misma ley 
que regula este modo de perder derechos en ma
teria laboral, como son los artículos 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

''En consecuencia la retroactividad a que tie
ne derecho el demandante se cuenta de junio 7 
de 1965 a marzo 6 de 1967 fecha de la Resolución 
P. J. 19 que le reconoció la pensión al seiior 
Villegas. 

''Con base en $ 561.83, valor de la pensión en 
referencia según la Resolución P. J. 19, la re
troactividad a que nos venimos refiriendo -ju
nio 7 de 1965 a marzo 6 de 1967- vale la suma 
de$ 11.798.43". 

Los cargos segundo y tercero dicen en relación 
con el reajuste de la pensión de jubilación del 
actor, ordenada por la sentencia acusada, y como 
el tema por dilucidar es el mismo e iguales las 
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normas que se indican como infringidas y su di
ferencia sólo consiste en el concepto de violación 
de éstas, la Sala los estudiará en conjunto. Di
cen así: 

''Segundo cargo. Primer motivo del artículo 
60 del Decreto 528 de 1964. 

"Acuso la sentencia recurrida por violación 
de ley sustancial, por infracción directa de los 
artículos 49 y 59 de la Ley 4~ de 1966 y artículos 
59 y 69 del Decreto reglamentario número 17 43 
de 1966. 

''La violación consistió en que el Tribunal de 
segunda instancia aplicó al demandante, cuando· 
no era el caso de hacerlo, las normas sobre rea
juste de pensiones de jubilación, que rigen única 
y exclusivamente para pensiones reconocidas 
(subraya el recurrente) antes de la vigencia de 
la Ley 4\lo citada. Y dejó de aplicar al caso a 
estudio, cuando ha debido hacerlo, las normas de 
la Ley 4~ y su decreto reglamentario, en cuanto 
ellas se refieren a pensiones de jubilación reco
nocidas con posterioridad a la vigencia de la ley 
citada, que, como es obvio, no son materia del 
reajuste ordenado por ella''. 

"Tercer cargo. Motivo primero del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964. 

"Lo presento como subsidiario del anterior, 
por ser la sentencia violatoria de ley sustancial, 
por interpretación errónea del artículo 59 de 
la Ley 4~ de 1966 y del artículo 69 del Decreto 
1743 de 1966. 

''Esto, para el caso de que esa Corporación 
~onsidera. que en lugar de infracción directa hu
bo interpretación errónea, al aplicar al actor las 
disposiciones mencionadas sobre reajuste de la 
pensión de jubilación". 

Se consideran los cargos. 
La Ley 41.\ de 1966 y su decreto reglamentario 

tuvieron un fin concreto con relación al punto 
que aquí se trata: ''reajustar las pensiones de 
jubilación e invalidez". Y para ello contempla.. 
ron dos situaciones elementales : 

a) El alza de las que ya habían sido recono
cidas, y 

b) La fijación de la base para liquidar y pa
gar las que aún no habían sido decretadas. Pero 
en ambos casos la regla es igual, la pensión equi
vale al 75% del sueldo promedio mensual obte
nido en el último año de servicios o del que co
rresponde al cargo o cargos que sirvieron de base 
a la liquidación o su equivalente". Es decir, lo 
que la ley se propuso fue que todas las pensiones 
de jubilación, anteriores o po'steriores a su vi-

gencia, fuesen pagadas con el 75% del sueldo 
asignado al respectivo cargo o a su equivalente. 

N o contempló, pero, casos de excepción como 
el presente, en que habiéndose causado el dere
cho a la pensión desde 1954 y existiendo varias 
solicitudes del actor para su reconocimiento, la 
empresa sólo lo produjo el 6 de marzo de 1967, 
por Resolución número P. J. 19, e hizo la liqui
dación no con el sueldo que hubiera correspon
dido al actor en este año, sino con el que disfru
taba en 1954. 

V ese, pues, que este procedimiento envuelve 
un desconocimiento de los ordenamientos legales 
dichos, una forma de contrariar el espíritu de la 
Ley 41.1 citada, con la alegación simplista de que 
como el reconocimiento se produjo después de la 
vigencia de ésta, no hay lugar al reajuste, y que 
como el sueldo devengado por el demandante en 
1954 era de sólo $ 749.15, la pensión no alcanza 
sino al monto de $ 561.83, pues la finalidad bus
cada en dicho estatuto lleva a hallar equivalente 
la voz "reconocimiento", que emplea el texto, 
con "causación del derecho", respecto de casos 
excepcionales, como el presente, en que el pa
trono dejó de cumplir su obligación de reconocer 
la jubilación, habiéndose causado el derecho, des
de que la solicitó el beneficiario, pues la mora 
no puede servir de excusa para invocar la lite
ralidad de la ley con menoscabo de su espíritu. 

Esta manera de razonar no se conforma con 
los principios de la equidad, base de interpreta
ción de las leyes del trabajo, y, por tanto, al 
interpretar el Tribunal las disposiciones de la 
ley tantas veces mencionada para aplicarlas de 
modo que la pensión del actor alcanzara el monto 
correspondiente al sueldo que en 1966 correspon
día al cargo que sirvió de base a la liquidación, 
no las transgredió, sino que se conformó con 
su espíritu. 

En consecuencia, no prosperan los cargos. Mas 
su ineficacia mueve a la Sala a tener en cuenta 
que como la sentencia de primer grado no aceptó 
el reajuste ordenado por el Tribunal, computó 
la. retrospectividad de las mesadas no prescritas 
entre el 7 -.de junio de 1965 y el 6 de marzo de 
1967, punto en el que habrá de reformarse para 
rt}d¡¡cirlas hasta el 23 de octubre de 1966, fecha 
desde la cual rige el ameritado reajuste. 

'' Cua.rto cargo. Motivo primero del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964. 

'' Como subsidiario de los dos cargos inmedia
tamente anteriores, presento este cuarto cargo. 
Y acuso aquí la sentencia por ser violatoria de 
ley sustancial, por infracción directa del artícu-
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lo 59 de la Ley 4~ de 1966 y el artículo 59 del 
Decreto 17 4 7 del mismo año. 

''Esta violación de la ley sustancial consiste 
en que la parte motiva acepta el aumel!-to de la 
pensión de jubilación del actor, a partir del 23 
de octubre de 1966, tal como está previsto en la 
ley y decreto citados. Pero en la parte r~solutiva 
el reajuste o aumento se ordena. a partir del 23 
de abril de 1966 contra lo que disponen las nor
mas mencionadas. 

''El quebranto se advierte a simple vista, con 
la sola lectura del punto 'segundo' de la pa!'te 
resolutiva del fallo. Veámoslo: 

''El. Tribunal dijo : 'para el período compren
dido entre el 15 de enero de 1954 y el 23 de oc· 
tubre de 1966, el monto de esa pensión es de 
$ 561.83, quedándole a la entidad demandada 
el derecho a repetir ... '. 

"Y a continuación ordena: 'A partir del 23 
de abril de 1966 el monto de la pensión aludida, 
hecho el aumento previsto en la Ley 4~ y en el 
Decreto 1747 de 1966 es de$ 2.700.00 mensuales, 
quedándole a la entidad demandada el derecho 
a repetir ... '. 

''El fallo dispone que se haga el pago de una 
doble pensión para el período comprendido entre 
el 23 de abril de 1966 y el 23 de octubre del mis
mo año: por un lado de $ 561.83 (o sea, de la 
pensión que reconoció la entidad demandada) y 
por otro lado de $ 2.700.00 (pensión reajusta
da). Pudo haber sido esto, un lapsus del Tribu
nal, pero de todos modos hubo quebranto de la 
ley y se impone la casación parcial de la senten
cia, como lo pido en :forma subsidiaria, a :fin de 
que se rectifique que el reajuste vendría a ope
rar a partir del 23 de octubre de 1966 ". 

Se considera el cargo. 

Evidentemente, como lo indica el casacionista, 
incurrió el sentenciador en un lapsus al proveer 
de manera ·contradictoria en las dos partes del 
punto segundo de su sentencia, pues si, según 
dice en el primero, ''para el período compren
dido entre el 15 de enero de 1954 y el 23 de oc
tubre de 1966, el monto de esa pensión es de 
$ 561.83'' no era posible, que, de acuerdo con lo 
determinado en el segundo, ''a partir del 23 de 
abril de 1966" (fecha comprendida entre enero 
y octubre) dicha pensión fuere de $ 2.700.00". 
Existe, pues, un claro error en una de las dos 
fechas indicadas, ya que, si el primer período, 
con pensión de $ 561.83, se extiende hasta el 23 
de octubre de 1966, el segundo, con pensión de 
$ 2.700.00, debe iniciarse en esta última fecha; 

pero si el segundo comienza el 23 de abril de} 
mismo año, el primero no puede llevarse más alla 
de este día. 

El artículo 69 del Decreto reglamentario de la 
Ley 41i\ de 1966, el 17 43 de este año, es claro al 
determinar que "a partir del 23 de octubre de 
1966 se aumentarán las pensiones de jubila
ción' ... hasta llegar al 75% de la asignación 
actual, o sea, la correspondiente al 23 d~ abt?l. eJe 
1966 ... '' y la primera parte de la disposicxon 
segunda de la sentencia acusada no ?ace otr~ 
cosa que aplicar exactamente lo proveido en di
cha norma al establecer: ''Para el período com
prendido entre el 15 de enero de 1954 y el 23 de 
octubre de 1966 el monto de esa pensión es de 
$ 561.83 ... ", ~s decir, la que· correspondía al 
actor sin el reajuste mencionado. Pero1 al orde
nar éste, dijo: ''A partir del 23 de abril de 1966 
el monto de la pensión aludida, hecho el aumento 

·previsto en la Ley 41¡\ y en el Decreto ~743 ~~ 
1966 es de $ 2.700.00 ... ", con lo cualmcurriO 
en eÍ error de escribir ''abril'' en vez de '' octu
bre'' para que resultaran coincidentes las f~chas 
de terminación del primer período y de comienzo 
del segundo, y para proceder de acuerdo con los 
preceptos invocados. 

Prospera, por tanto, el cargo, y habr~ de ca
sarse también en este punto la sentencia recu
rrida. 

Por razón de lo expuesto, que constituye sufi
ciente motivación de instancia, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida en cuanto de
claró no probada la excepción de prescripción 
propuesta por la demandada, condenó al pago 
de las mesadas pensionales ''para el período com
prendido entre el 15 de enero de 1954 y el 23 
de octubre de 1966", y fijó el 23 de abril en vez 
del 23 de octubre de 1966 la iniciación de pago 
de $ 2.700.00 de la cuota pensiona! reajustada, 
y obrando como Tribunal de instancia, CONJ:o'IR
~A el punto segundo de la sentencia dictada por 
el Juzgado Laboral Municipal de Manizales en 
el presente negocio y REFORMA el punto tercero 
de la misma en el sentido de fijar en nueve mil 
doscientos setenta pesos con diecinueve centavos 
($ 9.270.19) la retrospectividad de las pensio
nes no prescritas entre el 7 de junio de 1965 y el 
23 de octubre de 1966, fecha desde la cual deberá 
cubrirse la suma de·$ 2.700.00 como pensión men
sual vitalicia de jubilación. No SE CASA en lo 
demás la sentencia impugnada. 

Sin costas. 
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Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Londoño, José Enrique Arboleda V a
lencia, Enrique Arrázola Arrázola, Jttan Bena-

vides Patrón, Edmundo Hat·ker Puyana, Carlos 
Peláez Trttjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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auni!llii!!I!U.cia «lle tll.'ámmite, i!lledlllll.'ó ll\eg!timma. nm Nll)li'esei!Utlllciói!U. ml~ll Coll~egio, sñi!U I!Jlune éste R'ecunmera 
de t111R ¡¡Droveñi!llo. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 61, octubre 17 de 1968). 

Bogotá, D. E., octubre 18 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo-
leda Valencia. · 

Procede la Sala a resolver el recurso de casa
ción· interpuesto, mediante procurador judicial, 
por el Colegio Sugamuxi contra la sentencia pro
nunchida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Sogamoso el 30 de abril del año en 
curso, que lo condenó, al resolver la apelación 
de la sentencia dictada por el Juzgado Munici
pal Laboral de la misma ciudad, en el juicio pro
movido por Manuel Humberto Medina Sánchez, 
a lo siguiente: 

"JJfodifícase la sentencia de fecha veinticua
tro de enero de niil novecientos sesenta y ocho, 
proferida por el Juzgado Laboral Municipal de 
Sogamoso en el juicio ordinario de Manuel Hum
berta Medina contra el ''Colegio de Sugamuxi'' 
y la ''Caja de Previsión Social del Colegio de 
Sugamuxi ", en los siguientes términos: 

"á) El numeral primero, quedará así: Con.: 
dértase al 'Colegio de Sugamuxi ', con domi
cilio en Sogamoso, a pagar, por intermedio de 

su Caja de Previsión Social al demandante señor 
Manuel H umberto Medina Sánchez, la cantidad 
de un mil ciento sesenta y seis pesos ($ 1.166.00) 
moneda legal, por valor de la cesantía correspon
die.nte a siete meses y dos días de servicio, to
mando como base el sueldo de un mil novecientos 
ochenta pesos ($ 1.980.00) mensuales, devenga
do por el trabajador. 

"b) El numeral segundo quedará así: Con
dénase al 'Colegio de · Sugamuxi' a pagar por 
intermedio de su Caja de Previsión Social al se
ñor Manuel Humberto Medina Sánchez la can
tidad de ochocientos veinticinco pesos ($ 825.00) 
moneda legal, en concepto de prima de servicios 
proporcional al tiempo de cinco meses trabaja
dos en el primer semestre del año de 1963 y con 
base en un sueldo de un mil novecientos ochenta 
pesos ($ 1.980.00) mensuales. 

''e) El numeral tercero quedará así: Condé
nase al 'Colegio de Sugamuxi' a pagar por in
termedio de su Caja de Previsión Social al 
demandante señor Manuel Humberto Medina 
Sánehez la suma de sesenta y seis pesos ( $ 66.00) 
moneda legal, diarios desde el día tres ( 3) de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres 
(1963), hasta el día en que se verifique el pago 
de las prestaciones de que trata esta sentencia, 
en concepto de indemnización moratoria y de 
acuerdo con el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. · 
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"d) Revócase la absolución sobre costas y, en 
su lugar condén(hSe a la parte demandada al 
pago de las causadas en la instancia. 

''e) Oonfírmase en todo lo demás. 
''sin costas en la segunda instancia''. 
La demanda de casación, oportunamente re

plicada por la parte actora y la que desistió del 
recurso extraordinario que también había inter
puesto, determina en la siguiente forma el al
cance de la impugnación: 

''El Colegio Sugamuxi aspira a que la hono
rable Corte Suprema de Justicia -Sala Labo
ral-, case totalmente la sentencia recurrida para 
que, en su defecto, como Tribunal de instancia, 
declare nulo todo lo actuado en el juicio a partir' 
del auto admisorio de la demanda que la pro
movió o de su notificación o de la primera au
diencia de trámite, según el caso; en subsidio, 
que la case parcialmente en cuanto, por el lite
ral e) de su parte resolutiva, condenó al Colegio 
Sugamuxi a pagar a Manuel Humberto Medina 
Sánchez $ 66.00 diarios, desde el 3 de septiem
bre de 1963, por 'salarios caídos', para que, 
en su lugar, como ad quem, modifique el fallo 
del a quo fulminando la condena de que se trata 
solamente a partir del 25 de septiembre de 
1965". 

Para conseguir estos fines, con base en los nu
merales 39 y 19 del artículo 60 del Decreto 528 
de 1964, formula dos cargos que se estudiarán 
en su orden. 

Dice el primero : 

''En el juicio se incurrió en las causales de 
nulidad 2\l y 3\l del artículo 448 del Código Ju
dicial. En efecto, dentro del mismo, existe ilegi
timidad de la personería de la parte que repre
sento, de un lado; y, de otro, su falta de citación 
en legal forma, como se pasa a demostrar de in
mediato. 

"Ya quedó visto, en el relato de los antece
dentes, que la demanda inicial del pleito señaló 
como representante legal del Colegio de Suga
muxi a Félix M. Segura; que este señor confirió 
poder en su propio nombre al doctor .Alfonso 
Escobar Rodríguez para que lo representara co
mo persona natural; que el apoderado designado 
por Félix M. Segura respondió la demanda en 
nombre de éste .y no del Colegio Sugamuxi; que 
en esta respuesta puso de presente que su man
dante no era representante legal de dicho Co
legio; y que no medió auto de reconocimiento de 
la personería con que intervino en el juicio el 
mencionado doctor Alfonso Escobar Rodríguez. 

''En esta forma quedó planteada una contro
versia sobre la calidad de representante legal del 
Colegio de Sugamuxi que pudiera tener la per
sona señalada como tal en el libelo que generó 
la litis. Pero también otra sobre la personería del 
doctor .Alfonso Escobar Rodríguez para actuar 
en ésta a nombre del mismo Colegio. 

"En relación con el primer aspecto de discu
sión, aparece evidente que el juez no ha debido 
decidir, como lo hizo, sin consideración a la au
sencia de la prueba pertinente que tenía que 
haber sido presentada por el actor (incisos 1 Q y 
3Q del artículo 36 del Código Procesal del Tra
bajo). Ha debido, sí, decidir -lo que no hizo-, 
considerando que la falta de tal prueba de la 
declaración de nulidad de todo lo actuado a par
tir del auto ,admisorio de la demanda (sic) de 
conformidad con la norma acabada de destacar 
y con lo· dispuesto en la regla 21,1 del artículo 448 
del Código Judicial. 

''Y no se diga que el juzgado del conocimiento 
resolvió, en auto que sufrió ejecutoria, que era 
legítima la representación legal del Colegio Su
gamuxi y que, por ello, no había lugar a declarar 
la nulidad en cuestión (numeral 1Q del ar
tículo 450 ibídem). Porque lo que resolvió nega
tivamente el juzgado en la primera audiencia de 
trámite fue una excepción de inepta demanda, 
equivocadamente propuesta por el apoderado de 
Félix M. Segura, resolución que no pudo escla
recer la legitimidad o ilegitimidad de la repre
sentación legal del Colegio de Sugamuxi. 

''Pero, para el supuesto de que la. honorable 
Corte sea de otro criterio, tiénese que lo que sí no 
fue materia de decisión ejecutoriada es- el as
pecto, también controvertido, de la personería 
del doctor Alfonso Escobar Rodríguez como apo
derado del Colegio de Sugamuxi, por lo cual se
guía siendo procedente la declaracióJl de nulidad 
que aquí se impetra. 

''Y todavía en el mismo supuesto, es evidente 
que, además, se incurrió en falta de citación en 
legal forma del Colegio Sugamuxi. Es que una 
cosa es que un auto erradamente haya dicho que 
la representación legal es legítima y otra muy 
distinta es que realmente lo sea. Y como real~ 
mente es ilegítima la representación legal del 
Colegio de Sugamuxi, síguese que, él no fue lla
mado a juicio en forma legal (numeral 3Q del 
artículo 448 citado). Así mismo, es ostensible 
que no representó en juicio en ninguna manera. 
En consecuencia, resulta también procedente la 
declaración de nulidadpor este último aspecto": 

Se considera el cargo. 
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El artículo 450, numeral 1 Q del Código J udi
cial, aplicable por analogía en lo tocante a nu
lidades, establece : 

''No hay nulidad. por ilegitimidad de perso
nería en los casos siguientes : i9 Cuando se ha 
resuelto en. auto ejecutoriado que es legítima la 
personería de la parte, de su. apoderado o de su 
representante'' y en el presente asunto el juz
gado del conocimiento, en la primera audiencia 
de trámite, declaró legítima la representación 
del Colegio, sin que éste recurriera de tal pro
veído, como aparece del siguiente pasaje del acta 
respectiva : 

''Como se observa que de la misma contesta
ción de la demanda se propone otra excepción 
igualmente dilatoria que es la conocida con el 
nombre de ilegitimidad de personería en el de
mandado, siendo obligatorio resolver sobre su 
legalidad para tramitarla como articulación o pa
ra declararla no probada de plano, se considera: 

''Argumenta el demandado que los represen
tantes legales del Colegio Sugamuxi no lo son 
los demandados doctor Félix M. Segura y Fran
cisco Ramírez, sino Monseñor José Basilio Ferro 
y Benjamín Supelano. Como lo observa el de
mandante doctor Blanco Arévalo, no hay más 
oportunidad procesal para demostrar la ilegiti
midad de personería en el demandado a quien en 
este caso correspondía demostrar quién es el re
presentante legal de la entidad demandada. Sus
cr~biendo el contrato de trabajo aparece obrando 
el doctor Félix M. Segura. La nota de destitu
ción aparece así mismo firmada por el doctor 
Félix M. Segura, de donde se deduce que la en-

, tidad demandada Colegio Sugamuxi adquirió 
obligaciones de carácter bilateral con el deman
dante Manuel Humberto Medina Sánchez por in
termedio del doctor Félix M. Segura. Como la 
relación de trabajo surgió entre los ahora deman
dante y demandados tiénense a éstos en el estado 
actual como representantes del Colegio Suga
muxi. Es esto. lo que se deduce del mandato del 
artículo 36 del Código de Procedimiento del 'rra
bajo cuando dice : 'El demandante no estará 
obligado a presentar con la demanda la prueba 
de la existencia de la persona jurídica contra la 
cual va dirigida ni la calidad de su represen
tante. Le bastará con designarlos a menos que 
en el juicio se debata como cuestión principal 
este punto'. Como no se ha negado la existencia 
de la entidad demandada sino solamente se han 
mostrado como representantes de la empresa o 
entidad demandada personas que en realidad no 
lo serían según el demandado pero éste no ad
~unt6 la. demostración de tal siendo su obligación 

haberlo hecho en esta audiencia de trámite, el 
juzgado resuelve declarar no probada la excep
ción dilatoria propuesta por el doctor Alfonso 
Escobar Rodríguez y a que nos hemos referido''. 

Frente a esta clara situación procesal no es 
aceptable el argumento de que la excepción pro
puesta por el apoderado del demandado fue la 
de "inepta demanda", pues no obstante el evi
dente error de nominación en que incurrió dicho 
apoderado, la que en realidad presentó fue la 
de ilegitimidad de personería, diciendo : '' 2Q Que 
tanto mis representados doctores Félix M. Se
gura y Francisco Ramírez no son los represen
tantes legales del Colegio de Sugamuxi . . . Por 
lo tanto, la demanda fue dirigida a personas que 
no corresponde o que no representan en forma 
legal a las entidades demandadas ... ". Por eso 
el juzgado, con buen acuerdo, la decidió como la 
excepción que en verdad configuraban las afir
maciones del mencionado apoderado, sin tomar 
en consideración el yerro con que la denominó, 
pues en derecho lo que cuenta no es el nombre 
que se dé a las figuras jurídicas, sino la sustan
cia de su planteamiento. 

Tampoco es causal de nulidad el que el juz
gado no hubiese reconocido, por modo expreso, 
la personería del apoderado de los demandados, 
pues él actuó desde un principio y a lo largo de 
todo el juicio a nombre de los mismos, de acuerdo 
con el poder que aparece al folio 18 del cuaderno 
principal. Por otra parte, la ilegalidad de esta 
representación, si la hubo, debió alegarse en las 
instancias del juicio, lo que no se hizo, pues sos
tenerla sólo en este recurso extraordinario cons
tituye un medio nuevo, que es inadmisible. 

Por último, carece también de consistencia el 
cargo cuando sostiene que el apoderado de los ci
tados, como representantes del instituto deman
dado, actuó en nombre propio de ellos y no del 
Colegio de Sugamuxi, .si se tiene en cuenta que 
el poder fue otorgado diciendo que se confiere 
''para que lleve nuestra representación en el 
juicio de la; referencia" y ésta, se halla conce
bida así: JUICIO ORDINARIO DE MANUEL 
MEDINA SANCHEZ CONTRA EL COLEGIO 
SUGAMUXI Y -OTRA (las mayúsculas son del 
memorial-poder respectivo). 

Por lo dicho, no prospera el cargo. 
El segundo está formulado de la siguiente ma

nera: 

''La providencia impugnada infringió indirec
tamente, por aplicación indebida, el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. A esta vio
lación llegó el eenten{lift.dor ª consecuencia de un 
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evidente error de hecho consistente en no haber 
dado por demostrado, estándolo, que el Colegio 
de Sugamuxi procedió de buena fe al haberse 
abstenido de pagar las prestaciones sociales co
rrespondientes al actor antes del 25 de septiem
bre de 1965. 

''En dicho error incurrió el ad quem por ha
ber dejado de apreciar los documentales visibles 
a folios 3 y 36 a 42 (del cuaderno número 1). 

"En efecto, el Colegio de Sugamuxi alegó que 
su abstención de pagar se debió a que creía, de 
buena fe, que no estaba obligado a hacerlo sino 
a través de su Caja de Previsión Social y a raíz 
de la solicitud que le formulara el actor al re-;
pecto. 

''El ad quem descalifica esta creencia como 
exculpativa, pero lo cierto es que ella está más 
que abonada por los estatutos de la Caja de Pre
visión Social acabada de citar (artículo 12, nu
meral 59) los que conocía el demandante y a los 
cuales ajustó su conducta, como puede verse de 
la documental de folio 3. 

''En estas circunstancias no era procedente 
fulminar condena de 'salarios caídos' por el lap
so anterior a la solicitud dirigida por el actor a 
la Caja de Previsión Social en cuestión, sino, por 
muy temprano, desde 21 o 25 de septiembre de 
1965, fecha en que elevó esa solicitud''. 

La sentencia dice a este respecto lo que a con
tinuación se copia : 

"En el caso presente, el señor Manuel Hum
berto Medina fue destituido de su cargo de Pro
fesor del 'Colegio de Sugamuxi' por medio de 
resolución de fecha 2 de septiembre de 1963, co
mo puede comprobarse con la copia de este ins
trumento visible al folio 19 del cuaderno princi
pal del expediente. Esto significa que su conh;ato 
terminó en la fecha indicada, por decisión uni
lateral del patrono, y que desde esa misma fecha 
surgió para éste,_ con carácter de inmediata exi
gibilidad, la obligación de pagar al demandante 
las prestaciones legales y convencionales causa
das a su favor. 

''En principio, la norma legal no tiene en . 
cuenta la buena fe del patrono, al formular su 
niandato, y se basa en un simple criterio de res
ponsabilidad objetiva de inmediata comproba
ción -el no pago de las prestaciones en el mo
mento oportuno-- para imponer al responsable 
la carga indemnizatoria en beneficio del traba
jador. 

''Pero como hay casos en que la retención o 
la mora en el pago, provienen del desacuerdo, 
entre las partes sobre la existencia misma de las 

prestaciones, su monto o modalidades, para esos 
casos, y sólo para esos, la jurisprudencia intro
dujo el elemento de la buena fe én el enjuicia
miento de la conducta del patrono, a fin de atem
perar el rigor de· la norma con los dictados de la 
equidad. De esta manera, si el patrono alega que 
no ha pagado, porque la obligación no existe, 
el juez estará obligado a valorar su proceder con 
el criterio de la buena fe y si concluye que el 
carácter del derecho reclamado era realmente 
controvertible, y, por lo mismo, justificable la 
posición de reserva adoptada por dicho patrono, 
podrá exonerarlo de la indemnización moratoria 
con fundamento en la interpretación equitativa 
del texto legal. 

"No se necesita ningún esfuerzo, sin embargo, 
para advertir que no es este el caso de autos, en 
ningún momento han tratado las entidades de
mandadas de explicar o justificar el no pago de 
las prestaciones por desacuerdo o reserva sobre 
la existencia de las mismas. Como puede com
probarse con el escrito de contestación de deman
da, la justificación de ese hecho se ha afianzado 
en la pretendida no concurrencia del actor a de
mandar y recibir el pago, de la 'Caja de Previ
sión Social del Colegio de Sugamuxi', en cuyo 
poder, según se dice, deben estar 'consignados a 
orden del actor los valores que hayan podido 
corresponderle por sus posibles servicios al Co
legio de Sngamuxi', y esto le da a la situación· 
planteada un cariz completamente diferente. 

'' b Que la circunstaneia de estar dispuesto a pa
gar por conducto de la Caja, tan pronto_ como el 
acreedor· se presente a reclamar y llene los requi
sitos de reglamento, es demostrativa de la buena 
fe de la entidad obligada y suficiente por lo mis
mo para exonerarla del cargo? A juicio de la 
Sala, no, por dos razones: La primera, porque la 
buena disposición de pagar no es, por sí sola, 
en ningún caso, constitutiva de buena fe en la 
acepción específica de exculpativo para el patro
no en situación de mora, y segundo, porque como 
se dijo antes, el caso en estudio no es de los que 
deben definirse a la luz de las motivaciones sub
jetivas de la conducta patronal, sino en frente 
de la sola responsabilidad objetiva por el simple 
hecho del retardo. 

''A juicio de la Sala este punto es de claridad 
meridiana y está expresamente resuelto por el 
propio artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo cuando indica lo que el patrono debe 
hacer en el evento de que el trabajador se nie
gue recibir las prestaciones: consignarlas ante el 
Juez del Trabajo o la autoridad política del lu
gar, mientras la justicia del ramo absuelve lo 
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conducente. Si fuera cierto en verdad, que el 
demandante señor Medina ·no se presentó a re
cibir el iiüporte de sus prestaciones, como se 
afirma en la contestación de la demanda, lo que 
el Colegio de Sugamuxi ha debido hacer para 
cumplir su obligación es consignar los valores 
debidos en la forma antedicha, a la orden del 
acreedor renuente a recibir. 

"Era este el único medio que tenía de exi
mirse de responsabilidad por la mora en el pago. 
No lo hizo así, y la consecuencia es ineludible: 
ha quedado incurso en la sanción del artículo 65, 
por el no pago oportuno de las prestaciones a 
que estaba obligado por razón del contrato". 

La Sala considera 

El primer punto por estudiar es la objeción 
que el opositor presente en el sentido de que los 
documentos que el recurrente señala como deja
dos de apreciar no son ''auténticos'' para que 
sea viable el cargo a la luz del artículo 23 de la 
Ley 16 de este año, que redujo la causal de ca
sación por error de hecho "solamente cuando 
provenga de falta de apreciación de un docu
mento auténtico". 

La mencionada objeción la concreta en los si-
guientes términos : · 

''El Capítulo XII del Código de Procedimien
to Laboral, que habla de las pruebas para nada 
contempla el denominado por la Ley 16 de 1968 
'documento auténtico', como tampoco lo hace en 
forma concreta el Código Judicial en el Título 
XVII, Libro 29, pues éste habla de 'instrumen
tos públicos', 'documentos privados reconocidos', 
y sólo el término 'documentos auténticos' apa
rece en el artículo 632 cuando dice que: 'Hacen 
tambié:n plena prueba acerca de su contenido, 
como documentos auténticos: los demás instru
mentos provenientes de funcionarios que ejerzan 
cargos por .autoridad pública, en lo referente al 
ejercicio de sus funciones ; las copias de tales do
cumentos expedidas formalmente y autorizadas 
por los secretarios o empleados encargados de 
los archivos ; las certificaciones de los jueces y 
magistrados sobre hechos que pasen ante ellos 
en ejercicio de sus funciones y de que no quede 
dato en el proceso y en los demás casos autori
zados por la ley, y las certificaciones de quie
nes lleven el registro del estado civil de las 
personas, dados· con inserción de las actas co
rrespondientes''. 

"Entendido como documento 'la escritura o 
instrumento con que se prueba o confirma algu
na cosa' (Diccionario Razonado de Legislación 
y Jurisprudencia por Joaquín Escricbe, edición 

de Hll8), es a1déntico cuando 'se halla autori
zado o legalizado de modo que hace fe pública' 
( J oaqnín Escriche, diccionario citado), y según 
Ramírez Gronda (Diccionario Jurídico) es el 
'acreditado de verdadero, cierto y positivo, au
torizado o legalizado'. 

''Así pues, siguiendo este orden de ideas el 
documento auténtico es el que se halla legalizado 
o autorizado de modo que hace fe pública, como 
las escrituras públicas en copias autorizadas por 
el funcionado encargado del protocolo y con la 
nota de haberse hecho el registró en la forma de
bida (artículo 630 del Código Judicial); hacen 
también plena. prueba acerca de· su contenido 
como docnmentos auténticos, téngase en cuenta 
''como documentos auténticos'' los enunciados y 
con las formalidades prescritas en el articulo 632 
del Código Judicial. 

''En cambio los documentos privados que con
tengan obligaciones a cargo de los otorgantes o 
de sus sucesores, tienen fuerza de confesión ju
dicial acerca de sus estipulaciones cuando han 
sido extendidos y registrados o reconocidos en la 
forma legal por las personas que deben cumplir
las (artículo 637 del Código Judicial), sin que 
estos documentos así sean reconocidos por cua
lesquiera de las formas que el Código Judicial 
prescribe, puedan entenderse como 'documentos 
auténticos', comoquiera que no son escrituras pú
blicas en copias autorizadas y con nota de ha
berse registrado, ni reúnen los requisitos del ar
tículo 632 del Código Judicial que prescribe o 
señala a ciertos documentos que pueden asimi
larse y tenerse 'como documentos auténticos', 
sin que tampoco en realidad lo sean sino que 
simple1nente se equiparan -en su valor probato-
rio". · 

No comparte .la Sala el aserto anterior en 
cuanto excluye de la noción de documentos au
ténticos los privados reconocidos por alguno de 
los cinco modos previstos en los artículos 639 y 
siguientes del Código Judicial, pues la autenti
cidad la confiere al documento privado el hecho 
de su reconocimiento, así como la otorga al pú
blico el acto de su autorización por el respectivo 
funcionario. Lo que ocurre es que· el instrumento 
público, por serlo, es auténtico, conforme a los 
artículos 1758 del Código Civjl y 632 del Código 
Judicial, mientras que los privados sólo se tienen 
por tales en virtud de su reconocimiento. 

De allí que el artículo 1761 del primero de di
chos códigos determine que ''el instrumento pri
vado, reconocido por la parte quien se opone, o 
que se ha mandado tener como reconocido en los 
casos y con los requisitos prevenidos por la ley, 



746 GACETA, JUDICIAL Números 2300 i;l 2302 

tiene el valor de escritura pública ... " y es 
sabido que este tipo de instrumentos por defi-
nición, es auténtico. ' 

Por otra parte, sería un contrasentido que esas 
mismas obras confirieran pleno valor probatorio 
o fuerza de confesión judicial al documento pri
vado reconocido y, al mismo tiempo, le negaran 
el carácter de auténtico, ya que el reconocimiento 
no hace otra cosa que ''acreditarlo de verdadero, -
cierto y positivo", que es la definición de "au
téntico'' que el propio opositor trae en su ale
gato, citando a Ramírez Gronda. 

Sentado lo anterior, procede la Sala a anali
zar los documentos que el casacionista señala co
mo no apreciados y de lo cual hace derivar el 
error de hecho que llevó al sentenciador a im~ 
poner el pago de sanción moratoria al deman
dado. 

El primero de ellos es el visible a folio 3 del 
cuaderno principal y que consiste en la copia de 
una carta dirigida por el actor al ''Presidente 
de la Caja de Previsión Social del Colegio de 
Sugamuxi ", suscrita por él y con nota de recibo 
de ésta, la que debe tenerse por reconocida, o sea, 
como auténtica, por haber obrado en juicio sin re
clamo de la parte contraria, y en la cual recla
ma el pago de sus prestaciones sociales, ''con el 
fin de agotar la vía administrativa''. 

Pero esa petición en cosa alguna desvirtúa los 
argumentos del sentenciador para considerar 
que el demandante no está exento de la sanción 
referida. Por el contrario, ella confirma la mora, 
diciendo: 

''59 El Colegio de Sugamuxi, y como tal la 
Caja que usted representa, me adeuda los sala
rios de los 45 días de preaviso que se ordenó se 
me pagaran en la Resolución número 13 de 2 
de septiembre de 1963 por medio de la cual se 
me despidió, e igualmente, se me adeudan las 
sumas de dinero correspondientes a cesantía, pri
ma proporcional al tiempo servido, y los salarios 
correspondientes al tiempo comprendido entre 
la fecha de mi despido hasta que el Colegio de 
Sugamuxi y la Caja que usted representa, me 
paguen las prestaciones sociales que se me adeu
dan y que reclamo en esta demanda''. 

Podría alegarse que el documento antedicho 
prueba contra la referida Caja y no contra el 
C?legio condenado ; pero el folio siguiente, 4 del 
miSmo cuaderno, aparece otra solicitud idéntica, 
dirigida al "Rector del Colegio de Sugamuxi ", 
sin que ni éste, ni aquélla hubiesen pagado o 
cotnsignado lo debido al demanda:nte por sus 
prestaciones sociales, lo que lo obligó a instaurar 
el presente juicio. 

La falta de apreciación de este documento, 
pues, no muestra el error manifiesto o evidente 
del sentenciador al imponer la condenación im
pugnada, ya que no siendo otra cosa que la so
licitud del actor para que se le pagasen sus pres
taciones sociales, ''con el fin de agotar la vía 
gubernativa", no puede ser prueba de que "el 
Colegio de Sugamuxi alegó que su abstención de 
pagar se debió a que creía, de buena fe, que no 
estaba obligado a hacerlo, sino a través de su 
Caja de Previsión Social y a raíz de la solicitud 
que le formulara el actor al respecto", según 
sostiene el recurrente. 

El otro documento que afirma el casacionista 
no fue tenido en cuenta, es una copia en mimeó
grafo de un Acuerdo de la Asamblea General de 
la Caja de Previsión Social de los Empleados y 
Trabajadores del Colegio de Sugamuxi, sin fir
ma alguna que la autorice, lo que impide tenerlo 
como documento auténtico y, por tanto, materia 
de estudio en el recurso de casación. 

Por lo dicho, tampoco prospera este cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V alemia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía. Osorio 
Secretario. 



En materia de revocación de manüestaciones. unilaterales para dar por terminado el 
vínculo, conforme a la legislación aplicable en el sub m~~ ambas partes, patrono y traba
jador, pueden efectuarla mientras el contrato esté vigente y no se haya configurado el mo
do de extinción por mutuo consentimiento. 

lEstlima na sana, mm mismo, I!JrOll~ na mantil!estació!lll ~en J]»&.tli'®llll®~ ellll sun caria ¡¡j[~ ll.41 i¡j¡~ 
agosto l!lle 1959, sobre coxutñmnil!llad l!ll~n conutrrato, l!llejanullo sñmt el[edo sun oomunnuñcadónu anute· 
rño:rr, ~~ Jl.O l!ll~ ,agosto, nuñ collllStñtunyó Olllllla IIDR'OIIDunesta, como !o sungñ~ll'e en aJ]»~~ll'.mi!llo ~ei l!llemmanu
l!llanute, nui nuecesita aceJ]»tacñónu i!lleR t:rralliajjal!llor. lLo !lDll'immell'o nuo ss comJ]»ooec~ OOllll llos té:rrmminuos 
nuñ COlJil ell J]»ll"OJ!IIÓSÍto i!lle lla i!llliclh!.a manunf4!Stacn@nu esc:rrU.a J]»Oll" lia i!llellllll,m!llli!llal!lla; llo ~unnudo llllo J]»ll"o
cooña ll'eB!l)sdo l!lle acto l!llell J]»abonuo, I!J!Oll~ si J!une sunyo y unnuilateraU pm:rra Munnuclim:rr na te:rrmmñmciónu 
4liell vínucunno, l!lleU mismo mooo y orig~nu tema I!Jlune se:r el qun~ llo l!llejase sinu decto, sinu «i¡une J]»m:rra 
eUio se requnñell'a sun "biiateraJil!llal!ll", R11ñ J]»unel!lla l!llesconuocérsel~ valtñl!ll~z lh!.alliiénul!lloo~ J]»roduncil!llo, 
como se prol!llunjo, enu na oJ]»o:dunnuil!llal!ll debñl!lla, cuanudo tooavfia estaba vigenute ~u oonutrato, IIDOll"
I!Jlune aiiJlunell acto J]»rillllllell"o, :rrevocal!llo, oo alleanu:ió a termñnu.ado llegallmenute. Sob:rr~ este partkunna:rr 
na &Ua enu1ñenu4ll~ I!JlOlle ellll mmatell'ia ~~ revocaciómt llll~ mamtñf~stacio~es unnuillat~ralles J]»ara i!llar 
J]»Ol!" te:rrmmñmtallio en vñnucunno, ttonufoll'llll1l~ a na negislladónu .S.!Pillicable enu ~u sub lite, ambas pall'tes, 
¡¡Datll'onuo y traba.]al!lloll', punel!ll~mt efedunarUm mñ~ntras ell comttrato ~té vñgenuts ·y 100 s~ lltaya conu
fñgunral!llo ell mooo ~e exU.nuciónu !PIOY mmuntuno conusenutimieirnto. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 44). 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juwn Benavides PfY. 
trón. 

Según libelo que se radicó en el Juzgado Cuar
to Laboral del Circuito de Bogotá, Juan de la 
Rosa Ramos ingresó al servicio de Talleres Cen- · 
trales S. A. el 19 de febrero de 1957, con una 
asignación de $ 500.00 mensuales, por una jor
nada de cuatro horas, como Contador en las de
pendencias de su Cooperativa de Empleados y 
Obreros; a partir del 1 Q de julio del mismo año 
comenzó a devenga-r $ 550.00 mensuales, en vir
tud de lo ordenado en el Decreto 118 de 1957 ; 
el 20 de agosto de 1958 se le impuso una jornada 

de ocho horas,· pero sólo con una asignación men
sual de $ 850.00, cuando ha debido y deben pa
gársele $ 1.100.00 por habérsele doblado la jor
nada para la cual había sido contratado inicial
menta.; por convención suscrita el 7 de diciembre 
de 1957 se establecieron varias prestaciones ex
tralegales, que otra convención anterior también 
contenía; el 10 de agosto de 1959 el patrono le 
hizo saber que su contrato de trabajo quedaba 
terminado el 14 de los mismos mes y año y que 
procediera a entregar el cargo a su reemplazo ; 
lo que efectivamente empezó a hacer, a la per
sona designada, acto que terminó precisamente 
el14 de agosto mencionado; en cumplimiento de 
aquella orden de terminación del contrato, dejó 

· de trabajar en la dicha fecha y le pagaron el 
salario sobre la base de un sueldo de $ 850.00, 
con extensión a los días 15 y 16 de agosto, que 
fueron de descanso legal remunerado : inusita~ 
damente, el 20 de· agosto de 1959 la empresa le 
comunicó ·que había resuelto prescindir de sus 
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servicios, desde esa última fecha, olvidándose de 
la comunicación del 10 del mismo mes, por la 
cual le hizo saber la terminación del ·contrato 
para el 14 siguiente, día hasta el cual trabajó, 
faltándole 5 meses y 16 días para el vencimiento 
del último período legal presuntivo. El 23 de 
agosto. de 1959 la empresa le liquidó algunas 
prestaciones y salarios, liquidación que Ramos 
suscribió con ''nota de recibir a buena cuenta'', 
reservándose el derecho de reclamar. 

Con base en los hechos anteriores, el mencio
nado Juan de la Rosa Ramos demandó a la em
presa igualmente nombrada, Talleres Centrales 
S. A., para que se la condenara a pagarle la s~m~ 
de $ 250.00 mensuales durante once meses vemtJ
siete días comprendidos del 20 de agosto de 1958 
al 16 de agosto de 1959, como diferencia entre¡ el 
sueldo de $ 1.100.00 que ha debido pagársele por 
una jornada de ocho horas de trabajo y el de 
$ 850.00 que le canceló la empresa en el citado 
período ; los salarios correspondientes· a cinco 
meses y catorce días, a título de lucro cesante 
por el tiempo que faltaba para que se comple
tara presuntivamente la última prórroga del 
contrato ; reajustes de cesantía, vacacion~s, pri
mas de servicio, prima de navidad y prima de 
Semana Santa· auxilio de maternidad por el 
nacimiento de ~n hijo suyo; primas de Semana 
Santa de navidad y de puntualidad y asisten
cia d~ acuerdo con las convenciones y por los 
tie.:Upos correspondientes, y ''salarios caídos'' a 
partir del 17 de agosto de 1959, a razón de 
$ 36.66 diarios. 

La demandada se opuso a esas pretensiones ne
gando unos hechos, manifestando que otros ocu
rrieron en forma distinta a la. relatada y remi
tiéndose a lo que resultase probado en el juicio. 
Formuló, además, las excepciones de cosa juzga
da basada en el desistimiento total y expreso 
qu~ hizo el actor, ante el Juzgado Primero La
boral de Bogotá, de otra demanda idéntica, y de 
carencia de legitimación en causa, de derecho y 
de prescripción. 

Tramitada la controversia, el juzgado del co
nocimiento la desató en fallo dictado el 26 de 
abril de 1963, por el que declaró !lo probad.as 
las excepciones propuestas, condeno a la socie
dad demandada al pago de $ 4.517.29 por lucro 
cesante y la absolvió de las demás peticiones del 
demandante. Declaró sin lugar a costas. 

Por apelación de ambas partes li~igantes ~o
nació del asunto el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad que modificó 
la condena por lucro aumentándola a la suma de 
$ 4.618.29 y confirmó los ·demás ordenamientos 

.del a quo, con imposición de costas de la alzada 
a cargo del litigante vencido, en un 15%. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado de Talleres Cen
trales S. A., para que se la quebrante parcial-

. mente, en cuanto la condenó a pagar a Juan de 
la Rosa Ramos la suma indicada de $ 4.618.29, 
por concepto de lucro cesante, y en su lugar, la 
Corte Suprema de Justicia, en sede de instancia, 
revoque la condena del a quo por el concepto ex
presado y absuelva a la parte demandada de tal 
pretensión del libelo inicial. 

Para estos efectos acusa, en cargo único, la 
sentencia del Tribunal de violar indirectamente, 
por aplicación indebida, el artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 61, literales a) y g), 62 ordinal 8Q y 
60 ordinal 4Q del mismo estatuto, violación que 
se produjo como consecuencia del evidente error 
de hecho en que incurrió el ad quem al dejar de 
apreciar lÍnas pruebas y que lo llev? a tener p~~ 
demostrado sin estarlo, que la soCiedad romp10 
unilateral ~ ilegalmente el contrato de trabajo 
que la ligaba al promotor de la litis. 

Las pruebas que el sentenciador dejó de apre
ciar fueron el original y la copia de la carta de 
14 de agosto de 1959, que obran a los folios 39 y 
40, dirigida por el patrono al trabajador, para 
manifestarle que dejaba sin efecto su comunica
ción del 10 de los mismos mes y año, del folio 18, 
y los testimonios de los señores Alfredo. ·Leaño, 
Arnoldo Navarrete y José Antonio León, a los 
folios 68, 69 y 74, respectivamente, acerca de que 
la dicha carta de 14 de agost-o de 1959 le fue 
leída y entregada al demandante Juan de la 
Rosa Ramos, que éste se negó a recibirla y que 
los dos primeros firmaron en la copia como tes
tigos de tales hechos. 

En desarrollo de esta acusación el recurrente 
manifiesta que si el Tribunal hubiese apreciado 
las dichas probanzas habría llegado a la conclu
sión de que, estando vigente e~ contrato de tra
bajo del demandante, la sociedad demandada 
dejó sin efecto, con pleno conocimiento del traba- . 
jador, la carta de 10 de agosto de 1959, so?re-ex
piración presuntiva del contrato, y habr1a con
cluido igualmente que Ramos, no obstante saber 
que la dicha comunicación del patrono, de la fe-. 
cha indicada quedaba sin efecto y por lo tanto 
en vigor su ~ontrato de trabajo, dejó de asistir 
a sus labores en los días siguientes al 14 de los 
mismos mes y año, dando lugar a que Talleres 
Centrales S. A. le entregara la carta de fecha 
20 de agosto de 1959, sobre terminación del con
trato por violación grave de las obligadanes del 
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trabajador, según el ordinal 8Q del aparte a) del 
artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que el Tribunal apreció, desde luego que la men
ciona, pero que, como era obvio, no pudo enten
der. Agrega que si el fallador hubiese apreciado 
las dichas pruebas no habría aplicado indebida
mente el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por calificar de ruptura unilatéral e 
ilegal del contrato de trabajo la que no lo fue, 
y el fallo debe casarse en la forma precisada en 
el alcance de la impugnación. 

El opositor replica que el ad quern acogió en 
su integridad el análisis de prueba hecho por el 
a quo y que éste sí analizó en forma extensa las 
pruebas que el recurrente d~ce que dejaron de 
apreciarse; que las cartas de 14 y 20 de agosto 
de 1959 quisieron crear una nuevá causal de 
terminaci'ón del contrato de trabajo, el cual ya 
había sido roto, unilateral e ilegalmente, por el 
patrono, en documento·de 10 de agosto del mismo 
año y que la situación jurídica creada por este 
último posiblemente hubiera podido modificarse, 
con los efectos que se pretenden, si se hubiera 
obtenido la aceptación del trabajador, para dar
le cierta bilateralidad al acto propuesto en aque
lla carta de 14 de agosto de 1959. 

Pam resolver se considera · 

El asunto a que se refiere la acusación fue 
fallado por el Tribunal de Bogotá con las si-
guientes consideraciones : · 

''Como se dice en la sentencia apelada, con las 
documentales de folios 18 y 19 se. demostró la 
terminación unilateral por parte de la deman~ 
dada del contrato que vinculó a los ahora liti
gantes. 

''Así, en la nota del folio 18 se expresa el de
seo, por parte de la empresa, de no renovar el 
contrato. Y al del folio 19, se le comunica la re
solución de la Compañía de prescindir de los 
servicios del trabajador, ahora demandante. 

''De manera que, como consecuencia de la 
determinación de la demandada de poner fin uni
lateralmente al contrato laboral antes .de expi
rar el nuevo plaz() presuntivo, el que había co
menzado a regir el1Q de agosto de 1959, y, como 
la nota primeramente nombrada se calendó el 10 
de los mismos mes y año, para que el trabajador 
laborara hasta el 14, rompiendo en esta forma, 
como se ha dicho, el contrato laboral, apenas ini
ciado el nuevo plazo presuntivo, se hizo acree
dora a la condena que impone el ordinal 2Q del 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
es decir, al pago de los salarios que dejó de de
vengar el demandante por el despido ilegal, en 

virtud de que estos contratos llevan en sí la cláu
sula resolutoria". 

Claramente se observa que la decisión del ad 
quern sobre ruptura unilateral e ilegal del con
trato de trabajo por el patrono, y consiguiente 
condenación por lucro, se informó en la apre
ciación que hizo de las documentales de los fo
lios 18 y 19 del expediente, que contienen, en su 
orden, la manifestación del patrono, con fecha 
10 de agosto de 1959, de que el contrato del de
mandante Ramos expiraba presuntivamente el 
14 del mismo mes y que no deseando la empresa 
renovarlo el trabajador estaría hasta esa fecha 
a su servicio, y la del mismo patrono, con fe
cha 20 de agosto, sobre terminación del contrato 
por violación grave, por parte del trabajador, de 
sus obligaciones, consistente en haber dejado de 
concurrir a su empleo, "sin causa alguna, du
rante todos los días laborables que van corridos 
de la presente semana". El fallo no menciona, 
ni, por lo transcrito, tuvo en cuenta, las piezas 
que el acusador destaca como dejadas de apre
ciar y que se refieren a hecho fundamental en la 
posición defensiva de la empresa. Tales son la 
carta de folio 39, en la que el patrono, el 14 de 
agosto de 1959 (último día de trabajo del de
mandante según el documento de 10 del mismo 
mes) manifestó a Ramos que reconsideraba esa 
decisión de no prorrogar el contrato vigente y 
que quedaba sin efecto la dicha comunicación 
anterior, y las declaraciones de Leaño, Navarrete 
y León, igualmente destacadas por el acusador, 
acerca de que tal pie~a del 14 de agosto le fue 
leída al demandante y que, habiéndose negado 
éste a recibirla, su copia fue firmada por los dos 
testigos primeramente mencionados. En las con-

. diciones anteriores, de falta de apreciación de las 
probanzas que se acaban de indicar, el cargo es 
atendible y ha de examinarse si aconteció el error 
acusado. 

De las piezas referidas se ostenta que el 14 
de agosto de 1959, cuando el trabajador pres
taba aún sus servicios a Talleres Centráles S. A., 
aunque habiéndosele anunciado que ese sería el 
últii:no día de vinculación laboral conforme a la 
carta de ·10 del dicho' !lles, la Gmpresa le mani
festó por escrito, y Ramos fue enterado ·debida~ 
mente de ello, que reconsideraba su decisión an
terior y la dejaba sin efecto, continuando por 
tanto en vigencia el contrato de trabajo, en la 
forma como venía ejecutándose. Para la Sala, 
tal determinación del patrono no puede desco
nocerse materialmente, ya que las pruebas la 
establecen a plenitud, ni considerarse inválida, 
por cuanto provino de quien tenía facultad para 
hacerla, fne efectuada cuando el contrato se ha-
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Haba vigente, no ocasionaba perjuicio al traba
jador ni lesionaba ningún derecho suyo, ni apa
rece prohibida por la ley, que en forma alguna 
impide que el contrato de trabajo continúe con
forme a lás voluntades que lo concertaron y en 
revocándose el propósito de que terminara al 
vencimiento de su duración presuntiva. Menos, 
cuando el testigo León explicó, con razón de su 
dicho, que aquella manifestación de terminación 
presunta obedeció a error del p·atrono, que bien 
podía corregir, como en efecto lo hizo y oportu
namente además, con lo cual el vínculo continuó 
vigente, porque el acto que había anunciado su 
terminación fue reconsiderado y declarado sin 
efecto. En consecuencia, el contrato no terminó 
por el motivo antedicho, de manifestación uni
lateral del patrono acerca de su vencimiento pre
suntivo, que los juzgadores dieron por estable
cido con base en la carta de 10 de agosto, sin 
reparar en la ocurrencia lícita que lo dejó sin 
efecto ; sino por el incumplimiento grave de las 
obligaciones del trabajador, que aconteció des
pués y que fue establecido por la prueba testi
monial y por la carta de folios 19 y 41. De suerte 
que el contrato terminó de este modo y no por el 
apreciado por el ad quem, con error evidente de 
hecho, a consecuencia del cual aplicó indebida
mente el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo para producir la condena impugnada por 
lucro cesante. 

Prospera, el cargo en examen y, en sede de 
instancia, ·con las consideraciones expuestas se 
revocará el pronunciamiento correspondiente del 
a quo y, en su lugar se absolverá a la sociedad 
demandada de la pretensión por lucro cesante. 

Ha de manifestarse, por último, que la Sala 
no acoge las razones del opositor, por cuanto fue 
cierto que el Tribunal dejó de apreciar las prue
bas que el acusador señaló como tales; la refe
rencia del ad quem a la sentencia del a quo no 
comprendió su análisis probatorio, según apare
ce de los pasajes transcritos, y tal examen tam
bién padeció error pues las probanzas obligaban 
a la conclusión expuesta por la Corte y no a la 
deducida-por los-juzgadores de instancia. Estima 
la Sala, así mismo, que la manifestación del pa
trono, en su carta de 14 de· agosto de 1-959, sobre 

continuidad del contrato, dejando sin efecto su 
comunicación anterior, de 10 de agosto, ni cons
tituyó una propuesta, como lo sugiere el apode
rado de Ramos, ni necesitaba aceptación del tra
bajador. Lo primero no se compadece con los 
términos ni con el propósito de la dicha mani
festación escrita de Talleres Centrales S. A.; lo 
segundo no procedía respecto de acto del pa
trono, que si fue suyo y unilateral para anun
ciar la terminación del vínculo, del mismo modo 
y origen tenía que ser el que lo dejase sin efecto, 
sin que para ello se requiriese "bilateralidad ", 
ni pueda desconocérsele validez habiéndose pro
ducido, como se produjo, en la oportunidad de
bida, cuando todavía estaba vigente el contrato 
porque aquel acto primero, revocado, no alcanzó 
a terminarlo legalmente. Sobre este particular la 
Sala entiende que en materia de revocación de 
manifestaciones unilaterales para dar por ter
minado el vínculo, conforme a la legislación apli
cable en el s1tb lite, ambas partes, patrono y tra
bajador, pueden efectuarla mientras el contrato 
e'sté vigente y no se haya configurado el modo 
de extinción por mutuo consentimiento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida en cuanto por 
su ordenamiento segundo y con modificación del 
fallo del a quo condenó a la sociedad demandada 
a pagar al demandante la suma de $ 4.618.29 
por lucro cesante y, en su lugar, con REVOCATO· 
RIA de la decisión del juzgado sobre. este mismo 
extremo, ABSUELVE a Talleres. Centrales S. A. 
de la súplica correspondiente del libelo inicial. 
No LA CASA en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jtuvn Benavides Patrón, Francisco Yezid Tria
na (Conjuez), Edmttndo .Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CASACTION 

(Técnica) 
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¡¡Dil'OO!lD~mr. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 44). 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

El Juzgado Laboral Municipal de Santa Mar
ta tramitó en primera instancia el juicio ordi
nario promovido por Héctor Bermúdez Salazar 
contra las ''Empresas Campenón Bernard de 
Colombia Limitada", para obtener que ésta fue
se condenada a pagarle pensión mensual vitali
~ia de jubilación, subsidio de transporte, pres
taciones sociales, salarios insolutos, indemnización 
moratoria, lucro cesante y costas de la litis. 

Los hechos básicos del libelo relatan que el 
demandante prestó sus servicios personales a la 
empresa demandada desde el 29 de abril de 1953 
hasta el 30 de junio de 1966, fecha esta última 
en que fue retirado unilateral e intempestiva
mente ; que en el último año de trabajo devengó 
un sueldo mensual de mil pesos ($ 1.000.00) mo
neda legal ; que es mayor de 60 años de edad ; 
que durante los trece años de labores demostró 
honorabilidad intachable y altísima responsabi
lidad en su trabajo ; que sufrió en el mes de no
viembre del año de 1954 un ataque de hemorra
gia cerebral y pérdida del ojo derecho, lo que 
disminuye su capacidad de trabajo como mecá
nico, lesión por la cual no ha sido indemnizado ; 
que al momento de su retiro.de la compañía pa-

decía de hernia inguinal izquierda, de la que no 
fue operado en los Seguros Sociales en vista del 
incumplimiento patronal al no pagar las cuotas 
de afiliación desde enero de 1966; que en febrero 
de 1965, el actor fue sometido a intervención 
quirúrgica por hernia. inguinal derecha, en los 
Seguros Sociales; que el día 14 de julio de 1966 
recibió la suma de$ 15.716.00 moneda corriente, 
discriminada por los conceptos de sueldo, vaca
ciones, prima de servicios y cesantía, y que la 
empresa demandada tiene un capital no inferior 
a $ 800.000.00. 

La sociedad demandada al responder el libelo, 
negó el despido intempestivo, manifestó no tener 
un capital superior a $ 800.000.00, no constarle 
la enfermedad del actor, ser ciertos los demás 
hechos de la demanda y afirmó que el actor, al 
momento de su retiro, recibió el pago de todos 
los salarios y pTestaciones que le correspondían 
legalmente. 

El a quo condenó a la demandada al pago de 
diversas sumas por los conceptos de vacaciones, 
prima de servicios e indemnización p9r el des
pido injustificado, al de una pensión 'jubilatoria 
especial de · $ 495.16 mensuales desde el mes de 
julio de 1966, y a hacer operar al demandante 
de hernia inguinal izquierda, con pago del auxi
lio monetario correspondiente a la incapacidad 
temporal ; declaró prescritas las acciones y dere
chos anteriores al año de 1963 y absolvió de los 
restantes cargos a la demandada, imponiéndole 
las costas del juicio. 

Apeiada tal decisión por la sociedad deman
dada, el ad quern revocó las condenas por vaca-
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ciones, prima, lucro cesante y pensión especial 
de jubilación, confirmó lo resuelto acerca de la 
intervención quirúrgica y el pago del auxilio por 
la incapacidad temporal y las absoluciones im
partidas en la sentencia de primera instanciat 
sin costas por ninguna de las dos. 

Contra esta providencia recurrió en casación 
el demandante y admitido y rituado legalmente 
por la Sala el recurso extraordinario que el ad 
qnem concedió, lo decide ahora previo estudio 
de la demanda que lo sustenta y que no fue re
plicada por la opositora. 

El recurrente pretende, según el ''alcance de 
la impugnación'', que se infirme el fallo aéusado 
para que la Sala, en sede de instancia, "decida 
sobre los aspectos del pleito comprendidos en la 
casación, así : 

"1Q Condenando a la empresa a la indemniza
ción por terminación injustificada del contrato, 
en la cuantía señalada por-el juzgado; 

'' 29 ~.,ijando en $ 495.16 la pensión de jubila
ción -con base en un sueldo de $ 1.025.00- a 
partir del 19 de julio de 1966 y sujeta a los rea
justes decretados por disposiciones legales poste
riores a dicha fecha. No existe discrepancia en 
cuanto a que el _señor Bermúdez pasa de 60 años 
de edad. 

'' 39 Ordenando el pago del auxilio monetario 
durante el tiempo de la incapacidad con motivo 
de la intervención quirúrgica a que será some
tido por disposición del Tribunal ; 

'' 49 ·Disponiendo el pago de $ 900.00 por con
cepto de 36 meses de auxilio de transporte; 

'' 5Q Ordenando el pago de $ 325.00 por rea
juste del auxilio de cesantía, y 

'' 69 Decretando el pago de la sanción mora
toria, a razón de $ 1.025.00 mensuales desde el 
19 de julio de 1966 hasta la fecha en que la em
presa -comunique al señor Bermúdez su decisión 
de disponer lo conducente a la práctica de la in
tervención quirúrgica de la hernia inguinal iz
quierda que padece y que no le fue concedida en 
la debida oportunidad legal". 

Propone al efecto, cinco cargos que se sinte
tizan y consideran a continuación: 

Primer cargo. Se plantea por infracción di
recta de los artículos 8Q del Decreto 2351 de 
1965 y 89 de la Ley 171 de 1961 e interpreta
ción errónea del artículo 5Q del mismo Decreto 
2351 de 1965 por haberse aplicado la disposición 
derogada del artículo 61, literal b) del Código 
Sustantivo del Trabajo y por haberse tenido un 
criterio erróneo sobre el artículo 645 del Código 
Judicial. 

Dice el recurrente, en el desarrollo del cargo, 
que ''en los autos no hay constancia alguna de 
que el señor Bermúdez hubiese sido contrat!i:do 
para realizar una obra o labor determinada, y 
antes por el contrario, tanto las partes como el 
propio Tribunal están de acuerdo en que el señor 
Bermúdez trabajó como 'Jefe Mecánico' para la 
Campenón Bernard durante más de trece años". 
Y agrega que, ''jamás de los jamases un contrato 
de trabajo que se ejecuta durante más de trece 
años -término tan extenso de servicios que ame
rita en determinadas circunstancias el derecho 
a la jubilación- podrá presumirse como cele
brado por el tiempo que dure una obra o labor 
determinada''. 

Afirma luego que el ad qttem ''invoca el lite
ral b) del artículo 61 del Código, según el cual 
el contrato se extingue 'por la terminación de la 
obra o labor contratada'. Esa disposición está 
derogada y no puede invocarse respecto de un 
contrato terminado el 30 de junio de 1966. Pero 
aun refiriendo su apreciación al artículo 5Q del 
Decreto 2351 de 1965, la interpretación del Tri
bunal es errónea, abstracción hecha de toda cues
tión probatoria, porque en el juicio -ni el Tri
bunal llega a tanto- no se menciona a. cuál clase 
de obra ni para la ejecución de qué labor deter
minada fue contratado el señor Bermúdez, sino 
que simplemente se sabe que éste prestó servicios 
como Jefe Mecánico, oficio éste de aplicación 
indeterminada o inespecífica, ni tampoco aparece 
un principio de prueba sobre que tal fuera el 
objetivo de la relación laboral; ni tampoco pue
de aceptarse como de presunta obra determinada 
un contrato cuya ejecución requiere trece años 
de duración; ni, por último, existe en los autos 
constancia alguna de que la Campenón Bernard 
pretendiera con los servicios del señor Bermú
dez como mecánico realizar un fin concreto o que 
estuviera en imposibilidad de seguir -por sus
tracción de materia- utilizando sus servicios". 

Continúa con la aseveración de que la sociedad 
demandada "ni demostró la terminación del con
trato en forma legal, ni tampoco demostró la re
nuncia voluntaria",· por lo cual se trata en el 
sub lite '~de. un contreato. a término indefinido 
terminado sin causa justificada", de lo cual con
cluye que surge el derecho a la iúdemnización 
del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 y a la 
pensión de jubilación por más de diez años de 
servicios a que se refiere el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961. 

La Sala considera 

Respecto del punto relativo a la terminación 
del contrato de trabajo de Héctor Bermúdez, el 
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sentenciador, en los pasos pertinentes del fallo 
impugnado, expresó lo siguiente: '' . . . el docu
mento -certificación que obra a folio 9 contiene 
la afirmación de que el retiro obedecía a la 'ter
minación de los trabajos de la empresa' y fue 
presentado como prueba por el propio deman
dante, lo que por sí solo implica su aceptación y 
conformidad con él. Por lo demás, su contenido 
se presume cierto por no haber sido tachado ni 
redargüido de falso en el curso del debate, desde 
luego que proviene de una de las partes (artículo 
645 del Código Judicial). Pero es más : .a folio 
16 figura una carta, remitida por el trabajador 
al representante legal de la empresa el 6 de junio 
de 1966, en la cual confiesa que esa fue la ver
dadera causa de terminación del contrato, cuan
do dice: 'Al quedar cesante de las Empresas 
Campenón Bernard de Colombia Limitada por 
finalización de la obra ... '. Si ello es así y si la 
terminación de la obra o labor está consagrada 
como causal legal para la finalización del con
trato de trabajo (artículo 61, literal b), del Códi
go Sustantivo del Trabajo), deviene evidente 
que el despido de Bermúdez no fue ilegal ni in
justo. De consiguiente, la petición por lucro ce
sante y la que persigue el reconocimiento y pago 
de la pensión-sanción establecida en el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, que tiene como fun
damento esencial el despido del trabajador sin 
una causa justa:, no puede prosperar". 

De lo transcrito aparece, con entera claridad, 
que el sentenciador, con base en la apreciación 
de dos pruebas aportadas al juicio, llegó a la 
conclusión de que el contrato de trabajo que ligó 
al recurrente con la sociedad demandada fina
lizó por la terminación de los trabajos de la ~m
presa o por finalización de la obra, motivo de 
terminación que afirmó aparecer consagrado co
mo causal legal para la finalización del contrato· 
de trabajo. 

El cargo propuesto, no obstante enfocar su 
ataque a la sentencia impugnada por vía direc
ta, en dos modalidades de infracción que requie
ren planteamientos de violación ajenos a toda 
cuestión probatoria, en varios aspectos de su de
sarrollo (cuando afirma que no hay constancia 
en los autos, o no aparece principio de prueba, o 
no se demostró en el juicio algún punto), plantea 
discusión acerca de la apreciación de las prue
bas que hizo el fallador. La Sala, no obstante este 
reparo acerca de la técnica del cargo formulado, 
estudia su ataque de fondo y lo enfrenta a la 
conclusión que acerca de los hechos, del juicio 
obtuvo el aJd quem y a la decisión que con base en 
ellos profirió. 

S. Leboral · 6B • 48 

De esta confrontación aparece que lo conclui
do por el fallador de segundo grado sobre el mo
tivo de terminación del contrato de trabajo que 
vinculó a Héctor Bermúdez con las Empresas 
Campenón Bernard de Colombia Limitada, su
puesto fáctico fundamental de su proveído acerca 
de los puntos a que el ·cargo se contrae, es dis
tinto de lo que la acusación sostiene al respecto. 
Es decir, que el recurrente, para plantear un 
ataque que requiere marginar toda discusión 
acerca de los hechos en que se apoya la decisión 
impugnada, comienza por estar en desacuerdo 
con el supuesto de hecho en que ella se apoya. 
Cuando el recurrente discrepa de lo decidido 
por el ad quem en relación con los hechos a los 
cuales aplicó la hipótesis legal y considera, como 
en el caso que se estudia, que las pruebas adu
cidas a los autos no permiten llegar a semejante 
conclusión, sino que imponen una diferente, la 
vía adecuada para su ataque es la indirecta. Es
cogida la directa en el sub examine y planteada 
con el error de enfoque que se anota, el cargo así 
propuesto no puede prosperar. 

Aún más, en la hipótesis -que no surge de su 
desarrollo- de que .el 'Cargo planteado aceptara 
como hechos indiscutidos del juicio los que el 
sentenciador dedujo de su apreciación probato
ria, tampoco podría prosperar la acusación for
mulada. Tales hechos, en efecto, están erigidos, 
como el fallador lo entendió, en modos legales de 
terminación del contrato de trabajo y conducen 
a la aplicación del artículo 69 del Decreto 2351 
de 1965, que con ese carácter los consagra, tanto · 
en su literal f), que se refiere a la suspensión de 
actividades por parte del patrono durante más 
de ciento veinte (120) días, como en su literal 
d) que, por modo igual a como lo hacía en su 
literal b) la norma equivocadamente mencionada 
por el ad quem, habla de la terminación de la 
obra ·o labor contratada; no implican dichos he
chos, por lo tanto, la interpretación errónea del 
texto del artículo 5'9 del Decreto 2351 de 1965, 
porque ·aún en el supuesto que el recurrente pro
pone de que el contrato de Héctor Bermúdez 
hubiera sido a término indefinido, la "termina
ción de los .trabajos de la empresa" implicaba 
que dejaran de subsistir las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo que permitía su 
indefinida vigencia; y no conllevan, en cuanto 
fueron fundamento de la inaplicación por el fa
llador de los artículos 89 del Decreto 2351 de 
1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, la infracción 
directa de estas normas legales. 

El punto atinente al ''criterio erróneo'' que 
se dice tuvo el sentenciador, al apreciar una pro
banza, sobre ''el sentido del artículo 645 del Có-
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digo Judicial" es, por último, como el propio 
recucrente lo acepta, ajeno a la modalidad de 
infracción de la ley que el cargo señala. 

No prospera, en consecuencia, el cargo pro
puesto. 

Segnndo cargo. Acusa infracción directa de los 
artículos 227 y 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que el recurrente haee consistir en que 
el Tribunal ''acogió la condena del a q1w rela
tiva a la obligación de la empresa de hacer ope
rar quirúrgicamente al señor Bermúdez", pero 
no condenó al pago del auxilio monetario de que 
trata el artículo 227 del mismo Código, ''durante 
el tiempo que dure la incapacidad producida por 
la intervención quirúrgica''. 

La Sala observa 

Este cargo, que corresponde al numeral 3° de 
los aspectos que el recurso, según el alcance de 
la impugnación, pretende, debe ser rechazado 
por falta de interés. jurídico para su plantea
miento. 

En efecto, por el punto segundo del fallo im
pugnado se confirmó el literal e) del primero de 
la sentencia del a quo, por medio del cual se 
condenó a la sociedad demandada ''a operar de 
hernia inguinal izquierda al actor, prestándole 
la asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y 
farmacéutica a que haya lugar por el término 
de ley y pagarle la incapacidad temporal que re
sulte" (la Sala subraya). 

El aspecto del recurso a que este cargo se con
trae fue pues, sin lugar a dudas, materia de una 
de las condenas proferidas por la sentencia acu
sada. 

Se rechaza, por lo tanto, el cargo. 
Tercer cargo. Se hace consistir e11 la infrac

ción directa de los artículos 1 Q del Decreto 25 
de 1963 y 1 Q del Decreto 237 del mismo año, que 
se afirma cometió el ad quem al negar el subsidio 
de transporte por no encontrar probado que el 
demandante "hubiese prestado sus servicios en 
un lugar situado a una distancia superior a mil 
metros de su residencia", condición a la cual, 
según el recurrente, no está hoy sujeto el au
xilio de transporte por haber sido derogada la 
norma que lo establecía. 

La Sala observa 

El cargo propuesto aparece incompleto porque 
el articulo 2Q de la Ley 15 de 1959, precepto ge
nerador del derecho negado por la decisión ma
teria del recurso no aparece incluido dentro de 
las normas que el cargo señala como infringidas. 

Y está, además, equivocadamente planteado, por
que la que el sentenciador aplicó y única, por lo 
tanto, que pudo violar en la modalidad que el 
cargo propone, es el artículo 49 del Decreto 1258 
de 1959, según el cual ''exclusivamente tendrán 
derecho a este auxilio los trabajadores que resi
dan a una distancia de mil metros o más del lu
gar del trabajo". Porque vigente o no, ésta fue 
la norma aplicada. 

Basta lo anterior para que el cargo deba ser 
desestimado. 

No 1iuelga señalar, sin embargo, que ni el ar
tículo 7Q de la Ley 11.1 de 1963, que declaró in
corporado al salario ''el auxilio de transporte 
decretado por la Ley 15 de 1959 y decretos re
glamentarios'' ; ni el 1 Q del Decreto 25 de 1963, 
que al reglamentar esa misma Ley, dispuso por su 
inciso segundo reajustar tal auxilio patronal a 
una suma fija de veinticinco pesos ($ 25.00) men
suales y entregarlos directamente a los trabaja
dores, entre otras ciudades, de Santa Marta, 
aboliendo además la cuota patronal de transpor
te; ni el Decreto 237 de 1963, que modificó la 
fecha de vigencia del anterior, lo adicionó en el 
sentido de ordenar el pago anticipado del mis
mo auxilio de transporte establecido por la Ley 
15 de 1959 y reglamentado por el Decreto 1258 
del mismo año, que. lo define y condiciona, con
tienen preceptos incompatibles con el artículo 4Q 
de este último decreto, ni constituyen regulación 
legal íntegra de la materia del auxilio patronal 
de transporte para que pueda entenderse, como 
lo sostiene el recurrente, que con su expedición 
pudo quedar insubsistente la condición de la dis
tancia que en él se ccmsagra, y que por no estar, 
implícita ni explíciltamente derogada, fue co
rrectamente aplicada por el sentenciador. 

Ctuuto cargo. Este cargo, que se propone por 
infracción directa del artículo 7Q de la Ley 1 ~ 
de 1963, del artículo 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo y del artículo 17 del Decreto 2351 

. de 1965, se hace depender por el recurrente, en 
cuanto a su. prosperidad, de la del inmediata
mente anterior. 

Habiendo sido éste desestimado por la: Sala, el 
que ahora se examina no es susceptible tampoco 
de estimación. 

Quinto cargo. Plantea la infracción, sm deter
minar en qué modalidad, del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Dice el recurrente que el ad quem ''reconoce, 
y al efecto produce respectiva condena, que el 
trabajador tiene derecho a sPr intervenido qui
rúrgicamente por hernia inguinal izquierda, toda 
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vez que la empresa violó la obligación de ha
cerlo atender en la debida oportunidad''; agrega 
que ''esa negligencia patronal en el cumplimien
to de las obligaciones laborales resulta inexcu
sable'' y que ''no aparece en los autos, ni se adu
jo, argumento alguno que la justifique". De ello 
concluye, que se impone la sanción moratoria a 
que el cargo se refiere. 

La Sala observa 

El sentenciador al confirmar dentro del punto 
segundo de su proveído, sin consideración suya 
ninguna, la absolución impartida por el a quo en 
materia de indemnización moratoria, prohijó tá
citamente la respectiva consideración del fallo 
de primera instancia, que es el del siguiente te
nor: 

''El juzgado no condenará por indemnización 
moratoria de que trata el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, no obstante haber hecho 
algunas liquidaciones por primas y vacaciones, 
por cuanto está demostrado de autos, según la 
propia confesión del actor que a la terminación 
del contrato de trabajo éste recibió por presta
ciones sociales la suma de $ 15.216.00 que pagó 
la empresa demandada en consideración a que 
creyó que esa suma era la que debía. El patrono 
se exonera de los salarios caídos pagando lo que 
considere deber o consignado ante el juzgado 
esa misma suma". 

Frente a esta motivación, si el cargo se en
tiende propuesto por infracción directa no cons
tituye ataque suficiente para quebrantar la de
cisión que el ad q1tem a la que tal motivación 
sirve de sustento. Pero tampoco aparece eficaz 
para tal objeto si se lo ·entiende planteado por 
vía indirecta según la expresión del recurrente 
de que no aparece, ni fue aducido, ningún argu
mento justifi~ativo de la absolución impartida 
por el sentenciador el punto a sanción moratoria. 
Porque en este último entendimiento, también 
resulta claro que el recurrente no desvirtúa con 
los argumentos invocados en el cargo, las razones 
de' hecho en que el ad quem, prohijando el pro
veído de primer grado, fundó en este aspecto la 
absolución de la sociedad demandada. 

No prospera tampoco, este último cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA el 
fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Ga-ceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Edmundo HMker 
Puyana, Francisco Y ezid Tria na ( Conjuez) . 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 63 de octubre 18 de 1968). 

Bogotá, octubre 23 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tm
jillo. 

El señor Germán Abondano Castaño demandó 
en juicio ordinario laboral a la sociedad denomi
nada La Previsora S. A., Compañía de Seguros, 
para que, previa declaración de la existencia de 
un contrato de trabajo que rigió las relaciones 
de las partes en el lapso comprendido entre el 
tres de enero de mil novecientos sesenta y tres y 
el treinta de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro, y de la terminación ilegal e in
justificada de ese contrato por voluntad unila
teral de la empresa, se condene a ésta a pagar al 
actor cien mil pesos, valor de los salarios corres
pondientes al tiempo faltante para la expiración 
de la convención colectiva vigente entre aquél1a 
y su sindicato de trabajadores, por concepto de 
lucro cesante, y diez mil trescientos treinta y 
tres pesos veintiocho centavos, por concepto de 
daño emergente, y además la indemnización co
rrespondiente a quince días de retardo en la 
consignación de las prestaciones sociales. 

De los hechos fundamentales de la acción que 
el demandante menciona, son pertinentes para 
los fines de este recurso el cuarto, el quinto, el 
sexto y el séptimo, conforme a los cuales la so
ciedad demandada suscribió con la Asociación 
de Empleados de Compañías de Seguros -As
decos- y con los representantes de los trabaja
dores de la Previsora no afiliados a dicho sindi
cato una convención colectiva de trabajo, cuya 

vigencia de dos años comenzó a contarse a partir 
del 19 de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, en cuyas cláusulas 5~ y 13 se acordó 
que ''la Compañía solamente prescindirá de los 
servicios de un trabajador en los casos de justa 
causa previstos en los artículos sesenta. y dos ( 62) 
y sesenta y tres (63) del Código Sustantivo del 
Trabajo", y que "la Compañía sujetará su polí
tica de administración de personal a los siguien
tes principios: ( ... ) . 29 Estabilidad con base 
en la eficiencia y voluntad de servicio de cada 
funcionario", estipulaciones que eliminan la 
cláusula de reservá y el plazo presuntivo en los 
contratos individuales celebrados con la empre
sa, y que amparan al demandante. 

Al contestar la demanda, la Compañía se opu
so a la acción, manifestando en cuanto a los he
chos : ser cierta la celebración de la convención 
colectiva aludida; no serlo que las partes se hu
bieran propuesto, ni menos que hubieran conve
nido eliminar el plazo presuntivo mediante la 
cláusula 5~, lo que, por otra parte, no solicita
ron los trabajadores en el pliego de peticiones; 
ser cierto que el demandante está amparado por 
la referida convención, por lo cual afirma la 
empresa que se le liquidaron y pagaron las pres
taciones que le correspondían. 

El Juez Primero Laboral de Bogotá, que co
noció del negocio en primera instancia, absolvió 
a la empresa de todos los cargos formulados en 
el libelo, en sentencia que confirmó el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en vir
tud de apelación interpuesta por el actor. 

Contra esta última providencia interpuso la 
parte actora recurso de casación. 

Para formalizarlo, formula al fallo de segundo 
grado un cargo : el de violación, por vía indi
recta, ele los artículos 47, 49, 61 y 65 del Código 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 757 

Sustantivo del Trabajo, en concepto de indebida 
aplicación, y 21, 54, 55, 64, 467, 468, 469, 470, 
471 y 476 en el de falta de aplicación, como con
secuencia de errores de hecho en que incurrió 
la Sala sentenciadora por errónea apreciación 
de las pruebas que más adelante se citan en 
cuanto seai1 pertinentes. 

El casacionista relaciona en quince numerales, 
los errores de hecho que atribuye al fallador. De 
tales numerales, el 19, el 4Q, el 6Q, el 8Q y el 10 
se refieren, con variaciones de simple forma en 
la manera de presentarlos, a un mismo hecho, 
capital en la impugnación, cual que el Tribunal 
no dio por establecida, estándolo, la virtual su
presión del plazo presuntivo en los contratos in
dividuales de trabajo existentes entre la empresa 
y sus trabajadores, por razón de lo acordado en 
las cláusulas 51il y 13 de la convención colectiva 
concluida con la Asociación de Empleados de las 
Compañías de Seguros y con los trabajadores de 
la sociedad demandada. Los demás relacionan 
errores en la apreciación de hechos que sólo ten
drían incidencia en la solución del recurso de 
demostrarse el ya enunciado, con excepción de los 
a que aluden los cuatro últimos numerales: dar 
por acreditado, sin estarlo, que el contrato con 
el demandante terminó sin que interviniese la 
voluntad de la empresa; no dar por comprobado, 
estándolo, que la convención entró a regir las 
relaciones contractuales de La Previsora con sus 
empleados, y consiguientemente con el deman
dante, desde el1Q de septiembre de 1964; ni que 
tal convención modificó los contratos de carácter 
individual; ni que el mismo pacto colectivo con
dicionó el régimen de ascenso o· promociones y 
de expiración de los contratos a la eficiencia y 
voluntad de servicio de los trabajadores; ni que 
el demandante ejerció su cargo con sujeción a 
esas condiciones; ni que fue despedido unilateral
mente sin causa ju~ta; ni que -hecho éste al 
cual se refieren los numerales 12, 13, 10 y 15-
la empresa hizo una consignación que no podía 
surtir efecto, ante la Alcaldía de Bogotá, sin 
que por lo demás haya constancia en los autos 
de que la consignación se hizo legalmente. 

Manifiesta el impugnante que con la conven
ción colectiva y el respectivo pliego de peticio
nes, con la confesión del representante de la 
sociedad al contestar la demanda y al absolver po. 
siciones, con la diligencia de inspe~ción ocular, y 
con los testimonios de Alberto Navarro Uribe, 
Paulino Muñoz y Guillermo Escobar Ordóñez y 
los documentos relativos al despido, se acredita 
suficientemente que la expresada convención ha
bía suprimido en los ·contratos individuales el 
plazo presuntivo, dejando smbsistentes solamente 

las causales comprendidas en los artículos men
cionados como medio para dar por terminado el 
contrato, no obstante lo cual Abondano Castaño 
fue retirado unilateralmente por la empresa, sin 
que ésta invocase ninguno de los motivos enu-
merados en los artículos 62 y 63. -

La empresa se opuso al recurso, replicando l.a 
demanda dentro del término legal. 

Se considera 

La acusación se apoya en lo fundamental en 
que la convención colectiva suprimió como cau
sales de despido las contempladas en los artícu
los 47 y 61 del Código Sustantivo del Trabajo, 
dejando sólo subsistentes las previstas en los 
artículos . 62 y 63 ibídem. 

Ya se transcribió lo que el mencionado pacto 
establece en lo pertinente: ''La Compañía sola
mente prescindirá de los servicios de un traba
jador en los casos de justa causa previstos en 
los artículos sesenta y dos (62) y sesenta y tres 
( 63) del Código Sustantivo del Trabajo". Como 
puede observarse, esta disposición únicamente 
se refiere a las j1tstas causas de despido, en ma
nera alguna a todos los hechos que dan lugar a 
la expiración· de las obligaciones derivadas del 
contrato conforme a la ley. Cabe distinguir, en 
efecto, el despido unilateral como modo de extin
guir esas obligaciones, o lo que es lo mismo, de 
terminación del contrato que las genera, de los 
motivos que el patrono puede invocar para hacer 
uso de ese medio de extinción. El Código Sus
tantivo del Trabajo hace claramente esa distin
ción al enumerar en el articulo 61 los casos en 
que el contrato termina por ministerio de la ley, 
y definir en los artículos 62 y 63 las justas cau
sas ele extinción por voluntad unilateral de una 
de las partes. Son aquéllos los que. vienen deter
minados por la expiración del plazo pactado o 
presuntivo, la terminación de la obra o labora, 
el consentimiento mutuo, la muerte del trabaja
dor, la· suspensión de actividades de la empresa 
durante más de ciento veinte días, la liquidación 
de ella, la decisión unilateral en virtud de la 
cláusula de reserva que estableció el artículo 48 
o por una de las j1tstas causas consagradas en 
los artículos 62 y 63 y la sentencia de autoridad 
. competente ; consisten las segundas en actos del 
trabajador o del patrono que envuelvan incum
plimiento de sus obligaciones o mala conducta, 
o falta de aptitud física o moral para la vida en 
común con otras personas. En todo caso, las 
justas causas a que se refieren los artículos 62 y 
63 son únicamente relativas a uno ele los modos 
de terminación del contrato, el que depende de 
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la voluntad de una de las partes, de ninguna ma- sula de reserva quedó también suspendido el 
nera de los demás modos de extinción que con- plazo presuntivo, no hacen con ello otra cosa que 
sagra el artículo 61. emitir un juicio sobre la extensión del convenio 

En el pliego de peticiones que obra al folio en lo que concierne a este punto, impropio de 
24 del expediente se lee que los trabajadores so- una prueba que sólo debe versar sobre hechos y 
licitaron la supresión de la cláusula de reserva, .reservado al juzgador que es al que compete in
y consecuentementé con esta petición se acordó terpretar las estipulaciones convenidas por las 
en el respectivo pacto, según reza la copia que partes en cuanto puedan suscitar dudas para su 
obra al folio 121: "Artículo 59. La Compañía aplicación; ni la violación de la ley puede dedu
declara suprimida la cláusula de reserva en sus cirse en este caso, por último, de la cláusula 13 
contratos de trabajo. Solamente prescindirá de de la convención colectiva, porque la '' estabili
los servicios de un trabajador en los casos de dad como base en la eficiencia y voluntad de 
justa causa previstos por los artículos sesenta y servicio de cada funcionario'' es uno de los prin
dos (62) y sesenta y tres (63) del Código Sus- cipios en que se inspira la legislación laboral en 
tantivo del Trabajo". Muy claramente se observa general, que no se opone a la terminación de los 
en esta estipulación que la referencia a las '' jus- contratos individuales por cualquiera de los mo
tas causas'' de que hablan los artículos en ella dos previstos en el artículo 61, como lo demues
citados no es sino una consecuencia de la supre- tra que el sistema del Código, no obstante aten
sión de la cláusula de reserva, ya que entendien- der a ese principio, consagra la terminación de 
do las partes que ella constituía un justo motivo dichos contratos por vencimiento del plazo pre
de despido, consagrado en norma distinta de suntivo. Cuanto a los antecedentes del despido, 
los artículos 62 y 63, su supresión sólo dejaba el impugnante no determina los documentos a 
vigente los establecidos en estas dos últimas re- _que se refiere en la forma precisa que se requiere 
glas; pero en forma alguna puede reconocérsale para que puedan ser revisados por la Corte en 
la extensión que el casacionista ve en lo así es- casación. 
tablecido en el convenio colectivo, pues que si En lo que concierne a la imputación de viola
bien la cláusula de reserva supone la existencia ción del artículo 65 del Código Sustantivo del 
del plazo presuntivo, este es distinto e indepen- Trabajo, por indebida aplicación de esa norma 
diente de aquella cláusula y de ningi'm modo se a la absolución por indemnizació.ll moratoria, 
subordina a ella. Con el mismo fundamento con debe anotarse que en el hecho 10 de la demanda 
que se considera que la supresión de la cláusula con que se inició el juicio confiesa el actor que 
de reserva trae implícita la desaparición del la sociedad ''puso a disposición del doctor Abon
plazo presuntivo, podría concluirse que igual- dano Castaño el valor de las prestaciones socia
mente desaparecieron con ella como modos de les que creyó adeudarle el16 de enero de 1965", 
terminación de los contratos individuales el ven- y que a folio 19 del expediente obra la copia de 
cimiento del plazo pactado, y la liquidación de un oficio en el que la Compañía solicita de la 
la empresa, y aún la muerte del trabajador, lo Alcaldía de Bogotá "recibir el Título número 
que es evidentemente inadmisible. 208459, emitido por el Banco Popular -Sucursal 

Las demás pruebas que el impugnante estima calle 14-, de fecha enero ocho del presente año 
como mal apreciadas en nada desvirtúan las con- por la suma de un mil seiscientos veintiocho pe-· 
sideraciones expresadas. En efecto, el represen- sos con sesenta centavos ($ 1.628.60) moneda 
tante de la Compañía cierta,nente acepta al corriente, suma depositada a la orden del Juz
contestar la demanda y al absolver posiciones la gado Séptimo del Trabajo de Bogotá", título 
vigencia de la convención, y por end.e la de las expedido ''en virtud de la consignación del ch('
estipulaciones convencionales en que se apoya el que número 722004 del Banco Cafetero -Ofi
demandante, pero en ninguna parte admite que cina Principal- y corresponde a las prestaciones 
éstas tengan la extensión que les atribuye el ca- sociales del doctor Germán Abondano Castaño". 
sacionista, sino que, por el contrario, manifiesta Al pie de este oficio se destaca el sello de la Al
que lo único suprimido en concordancia con la caldía, con la constancia del haber sido· recibido 
petición de los trabajadores, fue la dáusula de el 8 de enero de 1965. De suerte que, si se tiene 
reserva ; en el pliego de peticiones, por su parte, en cuenta que el empleado fue despedido el 31 · 
solamente consta, como ya se expresó, que los de diciembre de 1964, que tal hecho ocurrió en 
trabajadores solicitaron la suspensión de la cláu- momento en que se hallaban suspendidos los tér
sula de reserva; los testigos Paulino :M:üñoz Cas- minos judiciales por vacaciones, y que por esta 
tilla y Guillermo Ordóñez Escobar, por su lado,-. razón la empresa acudió a hacer la consignación 
si bien afirman que con la supres,ión de la cláu- en la Alcaldía de Bogotá, habiendo hecho el pago 
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unos días más tarde según parece por no haber Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
aquel despacho recibido el depósito que en él sentencia proferida en este negocio por el Tri
se intentó realizar, debe darse por demostrada bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
la buena fe con que obró la empresa, pues que el treinta de agosto de mil novecientos sesenta 
tales hechos destruyen la presunción de mala fe y seis. 
que por la sola circunstancia del retardo esta- Se condena al casacionista en las costas del re-
blece el artículo 65 del Código Sustantivo del curso. 
Trabajo, y consiguientemente la eximen de la ' 
sanción que lá misma norma consagra, de acuer- Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
do con reiterada jurisprudencia de esta Sala. la Gaceta Jndicia.Z Y devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 
Por los motivos expuestos el cargo no pros-

pera, ni consecuencialmente la impugnación. José Enrique Arboleda V., Alvaro Díaz Gra-
En consecuencia, la Corte Suprema de Jus- nados (Conjuez), Carlos Peláez Tr1tjiUo. 

ticia -Sala de Casación Laboral-, adminis- Vicente Mejía Osario 
trando justicia en nombre de la República de Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 64, octubre 24 de Hl68). 

Bogotá, D. E., octubre 25 de 1968. 

Magistrado ponente : doctor José Enr1:q1te Arbo
leda Valencia. 

En el juicio que siguió Misael Vill.alba Cruz 
ante el Juzgado del Trabajo de Neiva, mediante 
apoderado, contra Clemente Polanía, dicho Juz
gado dictó sentencia el 17 de febrero de 1965, 
con los siguientes pronunciamientos: 

'' 19 Condenar a Clemente Po lanía a pagar a 
Misael Villalba Cruz, tres ( 3) días después al de 
la ejecutoria de esta providencia, la cantidad 
de dos mil ciento noventa y ocho pesos con trein
ta y cinco centavos ($ 2.198.35) por reajuste 
de salarios, cesantía, prima de servicios y vaca
ciones; 

"29 Condenar a Clemente Polanía a pagar a 
Misael Villalba Cruz la suma de diez pesos 
($ 10.00) diarios, desde el 19 de septiembre de 
1959 y quince pesos con 60/100 ($ 15.60), dia
rios, desde el 2 de marzo de 1963, ha¡¡ta cuando 
verifique el pago total de las prestaciones a que 
se ha hecho referencia; 

'' 39 Absolver a Clemente Po lanía de todos los 
demás cargos que se le hicieron en el libelo ini
cial de demanda, y 

"49 Declarar no probadas las excepciones de 
inexistencia de la obligación, de pago y de com
pensación, propuestas por el demandado al con
testar el traslado del libelo. 

''Con costas a cargo de la parte demandada en 
un cincuenta por ciento (50%)". 

Apelada esta sentencia por ambas partes, el 
'rribuna.l Superior del Distrito Judicial del mis
mo nombre, en la suya de 11 de marzo del mismo 
año, determinó lo que se copia : 

''Primero. Reformar la sentencia recurrida en 
el sentido de condenar a Clemente Polanía a pa
gar a Misael Villalba Cruz diez pesos ( $ 10.00) 
.diarios eomo indemnización moratoria desde el 
1 Q de septiembre de 1959 hasta cuando efectúe 
el pago de las prestaciones sociales, deducidas 
del contrato celebrado entre ellos y ejecutado en 
el período comprendido del 15 de mayo de 1958 
al 30 de agosto de 1959; y, a pagar también, 
como indemnización moratoria, la suma de quince 
pesos con sesenta centa.vos ($ 15.60) diarios, des
de el 2 de marzo de 1963 hasta cuando verifique 
el pago de las prestaciones y reajuste de salarios 
liquidados por la segunda relación de trabajo, es 
decir, la comprendida entre el 19 de enero de 
1962 a marzo 1 Q de 1963, acorde con la forma 
consignada· en la parte motiva de esta provi
dencia. 

''Segundo. Confirmarla en todo lo demás. 

''Costas en esta instancia a cargo de la parte 
demandada en un sesenta por ciento''. 

Contra esta última providencia interpuso el 
demandado recurso de casación y formalizó, por 
procurador judicial, la correspondiente demanda, 
no replicada por el actor, cuyos cargos procede 
a estudiar la Sala en el orden en que han s!do 
presentados, previo traslado del alcance de la 
impugnación, que es de este tenOT: 

'' Soliieito que se case la sentencia de fecha 11 
de marzo de 1965, dictada por la Sala Laboral del 
honorable Tribunal Superior de Neiva, en el jui
cio ordinario de Misael Villalba Cruz contra 
Clemente Polanía Leguízamo y que la Corte, ac
tuando como fallador de instancia, dicte la sen
tencia que debe reemplazarla. En esta sentencia 
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la Corte deberá revocar la condena al pago de 
prestaciones e indemnizaciones correspondientes 
al primer período de servicios, o sea, el compren
dido entre el15 de mayo de 1958 y el 30 de agosto 
de 1959, absolviendo al demandado del pago de 
estas obligaciones; deberá también reducir el va
lor de la condena relativa a las prestaciones co
rrespondientes al segundo período de servicios, 
o sea, el corrido del 19 de enero de 1962 al 1 Q de 
marzo de 1963, en lo referente al reajuste de sa
larios, cesantía y primas de servicio, para fijarlas 
de acuerdo con el capital del patrono-demandado 
y reducir también el valor de la indemnización 
moratoria de este segundo período, para que se 
cause únicamente desde la audiencia de concilia
ción, o sea, desde el 11 de junio de 1963' '. 

Con invocación de la causal 1~ del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo estructura los 
siguientes cargos: 

"1\1 Indebida aplicación de los artículos 65, 
186, 249, 253 y 306, literal a) del Código Sus
tantivo del Trabajo y del numeral 29 del artículo 
79 del Decreto 617 de 1954, por haber incurrido 
el Tribunal en evidentes errores de hecho que 
aparecen de manifiesto en los autos". 

Indica como prueba apreciada con equivoca
ción, ''por haberle negado valor probatorio'' el 
recibo del folio 10, documento en el cual Misael 
Villalba Cruz declara haber recibido del deman
dado Polanía Leguízamo la suma de cinco mil 
pesos moneda legal por varios trabajos y contra
tos, declarándolo a paz y salvo ... '' y como no 
tenidas en cuenta, las siguientes: ''la constancia 
del apoderado del señor Polanía Leguízamo en 
la audiencia de conciliación y contenida en el fo
lio 3 del cuaderno principal, sobre que Polanía 
pagó a Villalba todas las prestaciones y salarios; 
el memorial de contestación de la demanda, don
de se relacionó y acompañó al juicio el recibo del 
folio 10; la comunicación de fecha abril 24 de 
1964, suscrita por el señor Inspector 19 Muni
cipal de Policía de Neiva, en la. cual se solicitó al 
juzgado copia de la actuación en el juicio laboral 
y el desgloce del recibo de folio 10 ya citado, con 
el fin de que estos documentos obraran como 
prueba en un proceso penal por falso testimonio 
que el mencionado funciona:rio adelantaba contra 
Misael Villalba Cruz; no .tuvo en cuenta tampoco 
que la declaración de Misael Villalba Cruz; visi~ 
ble a los folios 20 vuelto y 21 del expediente, 
donde se hizo el reconocimiento del recibo del 
folio 10, fue rendida precisamente en la segunda 
audiencia de trámite". 

Se considera el cargo. 

La razón por la cual el Tribunal negó valor 
probatorio al aludido recibo consta así en la sen
tencia: 

''Excepción de pago: Para que se tuviera en 
cuenta como prueba, presentó el demandado un 
recibo que aparece al folio 10, desglosado, y pa
ra tal efecto pidió que fuera reconocido por el 
señor Misael Villalba Cruz, en donde consta que 
éste recibió del señor Clemente Polanía I_jeguíza
mo, la suma de cinco mil pesos ( $ 5.000.00), 
"por trabajos prestados a don Clemente Polanía 
en varios trabajos y contratos". Pero quien sus
cribe el documento, al ponérsele de presente para 
su reconocimiento en la segunda audiencia de 
trámite (folios 20 vuelto y 21), expresó que la 
firma que allí aparecía y que dice '' Misael Vi
llalba ", no fue puesta por él. Correspondía en
tonces al interesado demostrar, por otros medios 
probatorios, la autenticidad de la firma y la 
veracidad del contenido. Al no haberse efectuado 
lo anterior, carece de valor probatorio y por con
. siguiente no puede estimarse dentro del presen
te negocio (artículo 642 del Código Judicial)". 

Vese, pues, que el sentenciador, además del 
predicho documento, tuvo en cuenta que éste fue 
desglosado y que fue acompañado a la demanda 

. por el demandado y que en la segunda audiencia 
de trámite el actor negó la autenticidad del mis
mo, por lo cual no es exacto que haya dejado de 
apreciar las pruebas señaladas como tales por el 
recurrente. Y al desecharlo, por el motivo indi
cado, no incurrió en error de hecho, ya que los 
documentos privados derivan su valor probatorio 
del reconocimiento que de ellos haga quien los 
suscribió y si éste niega ser suya la firma que 
aparece en alguno de ellos, es al que aduce el ins
trurnento a quien corresponde probar que es ver
dadera y no falsa. Esta regla de derecho proba
torio sólo comporta dos excepciones: 

a) Cuando la ley presume la autenticidad de 
la firma, como sucede entre nosotros con los ins
trumentos negociables, y 

b) Cuando el interesado reconoce haberlo sus
crito ; pero niega la autenticidad del contenid9. 
En estos dos casos la carga de la prueba pesa so
bre quien desconoce aquélla o éste. 

Y en cuanto al argumento de que habiéndose 
producido el hecho en la segunda audiencia de 
trámite, el demandante no tenía ocasión de pro
bar que la firma era la del demandado, carece 
de eficacia, por razón de que el incidente sobre 
falsedad o sobre autenticidad de un documento 
(artículos 649 y 655 del Código Judicial) puede 
tramitarse en cualquier estado del juicio y es 
procedente un término adicional de pruebas. Y 



762 ' GACETA, JUI]IICIAL Números 2300 a 2302 

si bien es cierto que el Código de Procedimiento 
Laboral acepta únicamente la proposición de in
cidentes en la primer audiencia de trámite, ~s 
ella una regla general, que no impide el dar cur
so, en otra, al de falsedad o autenticidad dicho, 
ya que es obvio que el acto de reconocimiento 
tiene que efectuarse después de aquella primera 
audiencia, en la cual sólo se decreta la práctica 
de pruebas. El demandado debió pedir, pues, la 
tramitación del tantas veces citado incidente, lo 
que no hizo, absteniéndose de toda actividad al 
respecto, dentro del juicio laboral. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
El segundo, reza así: "Indebida aplicación de 

los artículos 65, 249, 253 y 306, literal a) del 
Código Sustantivo del Trabajo, del artículo 1 <> 
de la Ley 11¡1 de 1963 y del ordinal b) del nume
ral 2Q del artículo 2Q del Decreto reglamentario 
número 236 de 1963, en relación con el artículo 
195 del mismo Código, originada esta violación 
en error de hecho por errónea apreciación de 
pruebas''. 

En el desarrollo de la censura asienta el casa
cionista: 

''Con la contestación de la demanda, mi pa
trocinado acompañó copia de la declaración de 
renta correspondiente al año gravable de 1962 
y en la primera audiencia pidió que dicha copia 
fuera tenida en el juicio como prueba. Este do
cumento tiene constancia de haber sido presen
tado el 15 de febrero de 1963 en la Administra
ción de Impuestos de Neiva. Con esta prueba se 
demuestra que el capital del patrono es solamente 
de $ 28.245.00, que corresponde a su patrimonio 
gravable. 

''El Tribunal, de acuerdo con el Juez de pri
mera instancia estimó que la copia de la decla
ración de renta aludida no servía corno nrneba 
del capital del demandado, por cuanto ha ·debido 
acompañarse al juicio con la certificación del 
funcionario respectivo de haberla encontrado 
ajustada a las normas tributarias y de acuérdo 
con la realidad patrimonial del declarante. Y en 
esta forma, aplicó la presunción del artículo 195 
del Código Sustantivo del Trabajo considerando 
al patrono con el capital suficiente para pagar la 
totalidad de las prestaciones demandadas. 

''Incurrió así en evidente error de hecho al 
exigir, para poder tener en cuenta la copia de la 
declaración de renta y patrimonio presentada al 
juicio, una prueba complementaria que el ar
tículo 195 no requiere, como es la certificación 
del funcionario de la administración de impues
tos. Y por este medio se negó a la copia de la 
declaración de renta todo mérito probatorio, no 

--------------------------------
obstante que con ella se prueba que el capital 
del demandante ( fiic) asciende tan sólo a la suma 
de$ 28.245.00". 

Se considera el cargo. 
Ha dicho esta Sala que la prueba del capital 

del patrono es solemne en reiteradas jurispru
dencias, como aparece en sentencia de 27 de julio 
de este año (Otoniel Méndez Vargas contra In
dustrias de Malla Limitada), que reza en lo per
tinente: 

" .... En segundo lugar, como el artículo 195 
de aquel estatuto (Código Sustantivo del Tra
bajo) no determina la prueba con que deberá 
acreditarse el capita.I de la empresa, esta Sala en 
sentencias de 8 de abril de 1968 (Ramón Rocha 
Jiméne;~ contra Colegio Americano para Señori
tas) y de 20 de los mismos mes y año (Ove lb 
Jorgem:en contra The Rest Asiatic Company Li
mited), aún no publicada en la Gaceta Judlicial,. 
asentó: 'Quiere esto decir que si bien la norma 
no determina expresamente el medio de prueba 
respectivo, sí lo restringe en forma implícita, al 
tener por tal capital solamente 'el valor del pa
trimonio gravable declarado', a la declaración de 
renta del año inmediatamente anterior, autori
zada por funcionario competente -cuyo mérito 
señala. el artículo 72 del Decreto 1651 de 1961-
o a la eertificación que al respecto expida la res
pectiva. Administración de Impuestos Naciolla
les, con lo cual asumen el carácter de pruebas 
ad substantiarn act1ts de tal capital, sin poder 
ser sustituidas por otras' ". 

En estas condiciones, el cargo fue formulado 
con equivocación por error de hecho y no de 
derecho, ya que éste lo consagra en forma expre
sa. el aetículo 60 del Decreto 528 de 1964, repi
tiendo el 87 del Código de Procedimiento Laboral 
para los casos en que el sentenciador ''deja de 
apreciar una. prueba de esa naturaleza,· siendo 
el caso de hacerlo", y la censura que se estudia 
se refiere precisamente a no haber tenido en 
cuenta el Tribunal la copia de la declaración de 
renta del demandado, exigiendo, en cambio, cer
tificación al respecto de la Administración de 
Inipuestos Nacionales. Por lo tanto, no prospera. 

El tercero, dice : ''Interpretación errónea del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo'', 
y lo sm:tenta: de esta manera: 

''La sentencia acusada condenó al demandado 
al pago de una doble indemnización moratori¡:t, 
así: $ 10.00 diarios desde el 1 Q de septiembre de 
1959, hasta cuando se efectúe el pago de ias pres
taciones e indemnizaciones correspondientes al 
período de servicio comprendido del 15 de mayo 
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de 1958 al 30 de agosto de 1959; y $ 15.60 dia
rios, desde el 2 de marzo de 1963 hasta cuando 
se verifique el pago de las prestaciones y reajus
te de salarios correspondientes al segundo pe
ríodo, o sea, el corrido del 19 de marzo de 1!)()2 
al 19 de marzo de 1963. 

''El error en la interpretación del artículo 65, 
el cual, entre otras cosas, debe interpretarse res
trictivamente, consiste en haber impuesto doble 
indemnización moratoria al demandado por los 
valores indicados anteriormente, cuando el ar
tículo violado sólo la fija en una suma igual al 
último salario diario por cada día de re"tardo. 
Por consiguiente, el fallador no podía hacer esa 
doble condenación por este concepto". 

El cargo es infundado, ya que no existe la 
doble indemnización de que habla el recurrente; 
la impuesta por el sentenciador es una sola, la 
prevista en el artículo 65 preindicado; pero en 
cuantía diferente por razón de lá existencia de 
dos relaciones laborales con base en los salarios 
devengados por el actor ·en cada una de ellas. 
Más gravosa hubiese sido la situación del de
mandado si por ambas relaciones, la sanción mo
ratoria se le hubiera impuesto con el salario de la 
última. En consecuencia, no prospera. 

El cuarto es de este tenor: ''Aplicación inde
bida del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, proveniente de error de hecho por falta 
de apreciación de estas pruebas: del acta de 
conciliación que obra a los folios 2 y 3 del cua
derno principal; del hecho primero de la de
manda y del escrito de contestación de la mifnna, 
en lo referente al mismo hecho; y de las posicio
nes absueltas por el demandado". 

El argumento fundamental del recurrente tm 
este cargo consiste en que el artículo 52 del Có
digo Sustantivo del Trabajo ''consagra el prin
cipio de la buena fe en el contrato individual del 
trabajo" y que "de acuerdo con esta última· dis
posición, al demandado sólo puede imponerse con
dena para el pago de la indemnización, desde el 
día en que el trabajador formuló su reclamo ante 
el Inspector Nacional de Asuntos Campesinos de 
Neiva". 

Se considera el cargo. 

El principio de la buena fe sobre el cual ha 
edificado la jurisprudencia la posibilidad de exo
nerar al patrono del pago de la sanción morato
ria del artículo 65 invocado, no tiene el sentido 
de que es a partir del día en que el trabajador 
reclamó sus prestaciones sociales, desde cuando 
ha de imponérsele la sanción, pues la mora em
pieza desde el momento en que termina el vínculo 

laboral, conforme al texto clarísimo de aqnel 
precepto. Dicha jurisprudencia lo que dice es 
que cuando el patrono ha sostenido con razones 
atendibles, que permitan colegir que procedió 
de buena fe, la inexistencia del contrato de tra
bajo (en los casos, v. gr., en que éste se halla 
confundido con.otro y otros) o el no estar obli
gado al pago de determinada prestación o el ha
llarse autorizado para retener alguna de ellas, 
etc., puede prescindirse de gravarlo con dicha 
pena. 

Y en el caso de autos no aparece probada esa 
buena fe patronal, como lo hace ver el sentencia
dor al estudiar el punto en el siguiente pasaje 
de la sentencia acusada: 

"Está.- plenamente demostrado que el patrono 
no canceló las prestaciones sociales a la termina
ción de ninguno de los dos vínculos laborales que 
lo ligaron en distintas fechas con el actor, ni 
que tampoco hubiera reajustado los salarios de 
acuerdo con la Ley 1 {L de 1963, reajuste que, co
mo lo dijimos, aún está. pendiente de su pago. 
No da el patrono explicación válida que justifi
que su actitud al no haber pagado las prestacio
nes y el reajuste de salarios, ni tampoco aparece 
que hubiere consignado ante la autoridad com
petente las sumas de dinero que creía deberle 
al trabajador demandante, por los conceptos 
atrás expresados, a pesar de que tanto en la con
testación de la demanda como en la absolución 
de posiciones confiesa la existencia de los con
tratos de trabajo, fuentes de las obligaciones 
que ligaban a éste con el trabajador. No se prueba 
dentro del plenario ningún hecho que justifique 
la renuencia del patrono al pago de las presta
ciones sociales y el reajuste de salarios, lo que 
trae como consecuencia que se le deba aplicar la 
smición consagrada en el artículo 65 ibídem''. 

Y es el mismo casacionista quien acepta esta 
situación de su poderdante, cuando lo único que 
pretende con el cargo es que la sanción dicha se 
imponga desde que se efectuó la audiencia de 
conciliación, lo que indica que la considera legal 
en sí misma y disiente sólo de la época a partir 
de la cual debe correr. Arguye también en favor 
de la tesis del Tribunal el hecho de que en nin
guno de los cargos haya pretendido desconocrr 
la existencia de las relaciones de trabajo halladas 
por los juzgadores de instancia, lo que muestra 
que es ésta la realidad procesal. 

Carece, pues, de eficaci~ el cargo. 
Por último, invoca la causal 2~ del artículo 87 

del Código Procesal del Trabajo, ''por contener 
la sentencia acusada decisiones que hicieron más 
gravosa la situación del demandado al apelar de 
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la sentencia de primera! instancia'' y arguye 
al respecto que aunque es cierto que la apela
ción fue interpuesta por ambas partes, la del 
demandante debe tenerse por desistida al ma
nifestar en la audiencia de trámite surtida ante 
el Tribunal el 6 de marzo de 1965, estas pala
bras : '' Réstame pedir a la honorable Sala la con
firmación del fallo proferido por el a qlto en 
todas sus partes" (folio 2, cuaderno número 2). 

Considera la Sala que no es aceptable esa for
ma de desistimiento tácito del recurso de alza
da; interpuesto y concedido en forma legal, el 
Tribunal adquirió jurisdicción para revisar la 
totalidad de la sentencia y reformarla, sin con
sideración al principio de la reformatio in pe
jus. Sólo un desistimiento expreso sobre el cual 
hubiese recaído auto que lo aceptase, dejando 
así sin valor el que concedió la apelación, hubie
ra tenido vírtud para limitar la acción del ad 

---------------------------------
quem n sólo los puntos desfavorables al deman
dado. l~a tesis del recurrente no es de recibo por 
el fenómeno de la preclusión que rige las diver
sas etapas procesales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia. -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia impugnada. 

Sin costas por no haberse causado. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente Rl 
Tribunal de origen. 

José Enriq1te Arboleda Valencia, Orótatas Lon
do,ño, Carlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 43). 

Bogotá, D. E., octubre 29 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmttndo Harker 
Puyana. · 

Eduardo Sá.nchez Sanmiguel demandó a 
"Muebles Técnicos G. Limitada", representa

da por su gerente Gonialo Gouffray, para que 
fuera condenada a pagarle diferentes sumas por 
los conceptos de cesantía durante cuatro años de 
servicios ; de vacaciones en el mismo lapso ; de 
reajuste de sueldos y primas de servicio con base 
en un salario mínimo de· $ 2.100.00 mensuales; 
de reajuste de comisiones ; de salarios caídos ; 
y de costas del juicio, en caso de oposición. 

De hecho se fundó el actor: en que trabajó al 
servicio de la demandada, como agente vendedor 
de sus productos y en otras actividades, desde el 
15 de abril de 1960 hasta el 30 de abril de 1964, 
según contrato escrito a término indefinido en 
el cual se pactó la cláusula de reserva ; en que 

devengaba mensualmente la suma fija de $ .500 
mensuales, más el cinco por ciento (5%) de las 
ventas que efectuara; en que los períodos de pa
go eran quincenales, abonándose en un princi
pio, a cuenta de comisiones, la suma de $ 250.00, 
que se elevó a partir de la segunda quincena de 
septiembre de 1962 (sic por 1961) a $ 750.00 · 
quincenales; en que la empresa demandada, ha
ciendo uso de la cláusula de reserva, dio por ter
minado el contrato laboral el día 30 de abril de 
1964, reteniendo desde esa fecha el sueldo corres
pondiente al mes de abril, las vacaciones, cesan
tía, reajuste de primas y comisiones causadas y 
no pagadas; en que el reajuste del salario orde
naqo en la Ley 1 ~ de 1963, se le comenzó a pagar 
el mes de febrero de 1964, a razón de $ 100.00 
mensuales, pero se le han retenido los aumentos 
correspondientes al año de 1963 y enero de 1964; 
en que teniendo como base el sueldo fijo deven
gado de $ 600.00 mensuales, más la cantidad de 
$ 1.500.00 que también se le abonaba mensual
mente por comisiones, en una especie de liquida
ción previa, inferior en todo caso al monto de 
sus derechos, le vendría a resultar, 'por concepto 
de cesantía, vacaciones, reajuste de sueldos, suel
do del último mes y reajuste de primas, la canti
dad total de $ 16.288.00, a la que debe sumarse 
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la partida que la demandada retiene por con
cepto de comisiones, estimada en más de$ 14.000, 
lo que daría un gran total a cargo de la deman
dada de $ 30.288.00. 

La empresa, al contestar la demanda, admitió 
la existencia del vínculo laboral dependiente y su 
duración en el tiempo que señala el libelo; acep
tó escuetamente el hecho cuarto relacionado con 
el sueldo estipulado para el actor y su forma de 
pago ; y desconoció o negó los hechos restantes. 

El juez de primer grado, Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá, declaró probada la excep
ción perentoria de pago y absolvió a la sociedad 
demandada de los cargos formulados en su con
tra, imponiendo las costas al actor, quien apeló 
del fallo al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, que definió la alzada confir
mando, aunque por razones probatorias distintas, 
la decisión apelada, aplicando también las costas 
al demandante. 

Recurrió entonces este en casación, que le fue 
concedida y que ha sustentado oportunamente, 
sin oposición de la contraparte, mediante escrito 
en que manifiesta que el alcance de su impugna
ción es que sea casada la sentencia del Tribunal, 
se revoque en función de instancia la del juz
gado y en su lugar se acceda a las súplicas de la 
demanda. 

r ... a acusación se adelanta en un solo cargo, por 
la causal primera de casación que prevé el in
ciso 19 numeral 1 Q del artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, ''por violación indirecta de los ar
tículos 57, ordinal 49, 127, 65, 186, 190, 249; 
253 del Código Sustantivo del Trabajo, 1761 
del Código Civil y 645 del Código Judicial, dis
posiciones estas que tienen cabida por aplicación 
analógica, violación que ocurrió a través de erro .. 
res de hecho, consistentes en la equivocada apre
ciación de pruebas y falta de apreciación de 
otras, como paso a demostrarlo'': 

Señala el recurrente como prueba dejada de 
apreciar, el contrato de trabajo suscrito entre 
los litigantes (folio 89), en cuya cláusula cuarta 
se lee que ''el Patrono dará al Trabajador en 
pago de sus servicios la suma de quinientos pesos 
($ 500.00) mensuales, más el 5% del valor bruto 
de cada venta que efectuare el trabajador direc
tamente. Los pagos de sueldo se harán por quin
cenas vencidas los días 15 y último de cada mes 
y el pago de comisiones a medida que los clien
tes hagan sus abonos ... ". En relación· con esta 
prueba, dice que el Tribunal afirma en la sen
tencia no existir prueba ''que permita establecer 
la última remuneración del actor", afirmación 
que peca contra la evidencia procesal, de haber 

estimado la cláusula cuarta mencionada, la cual 
señala, al menos, como remuneración fija, la de 
$ 500.00 mensuales, base sobre la cual pudiera 
haberse hecho la condena. 

Otra prueba que indica como falta de apre
ciación es la respuesta dada al hecho cuarto de 
la. demanda. (folios 124 y 117), donde la parte 
demandada reconoció que al demandante se abo
naba por concepto de comisiones la suma de 
$ 750.00 quincenales, o sea $ 1.500.00 mensuales. 
Por los errores de hecho cometidos por el falla
dor de segunda instancia, a causa de haber de
jado de apreciar estas pruebas, violó indirecta
mente los artículos 57, ordinál 49, 127 del Código 
Sustantivo del Trabajo y consecuencialmente los 
artículos 186, 190, 249, 253, 306 y 65 ibídem. 

Como prueba indebidamente apreciada, men
ciona el documento privado del folio 85, por el 
cual la demandada aparece deudora de Sánchez 
Sanmiguel de la suma de $ 13.616.29, saldo de 
comisiones insolutas desde el 31 de diciembre de 
1960 al 31 de. diciembre de 1963. Dice el recu
rrente que esta prueba se presentó con la de
manda y no ha sido atacada en forma alguna, 
siendo una deuda reconocida por la empresa, 
respecto de la cual dijo el Tribunal lo siguiente: 
''En el documento de folio 85 se deja constancia 
de que en 31 de diciembre de 1963 queda un 
saldo insol1do a favor del demandamte fi,e 
$ 13.616.29. También es cierto que el demandan
te confesó al absolver posiciones haber autorizado 
cargar a su cuenta corriente la suma de $ 4.856 
correspondiente a las facturas de que trata la 
pregunta 51il (folio 158)" (el subrayado es del 
recurrente). Sin embargo, el Tribunal no dio 
valor alguno al documento, ni sacó consecuencias 
de sus propias afirmaciones, violando así indi
rectamente los artículos 1761 del Código Civil 
y 645 del Código Judicial, como violación de 
medio que lo llevó a violar consecuencia.Imente 
el artículo 57 ordinal 49 del Código Sustantivo 
del Trabajo. · 

Se examina el cargo. 

Luego de reconocer que ''no hubo controversia 
acerca del tiempo de servicios y fecha de ter
minación de los mismos", pero que sí "la hubo 
en relación a la remuneración y modificación de 
las con9-iciones pactadas por escrito", la Sala 
falladora sostiene categóricamente, en la provi
dencia recurrida, que dentro del expediente no 
existe prueba alguna que permita establecer cuál 
era la última remuneración del actor y que en 
estas circunstancias es imposible hacer liquida
ciones con la única base del tiempo servido por 
Sánchez Sanmiguel. 
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El recurrente confronta las afirmaciones he
chas por el Tribunal con las pruebas que a su 
juicio dejó de apreciar, como son el contrato pri
mitivo de trabajo (folio 89) y la. confesión con
tenida en la réplica de la demanda, en relación 
al hecho 4'9, las que aparecen desdeñadas o pre
termitidas por el sentenciador, ya que ni siquie-· 
ra las menciona en su fallo. 

El contrato escrito celebrado entre las partes 
estipula en su cláusula cuarta que ''el patrono 
dará al trabajador en pago de sus servicios la 
suma de quinientos pesos ($ 500.00) mensuales, 
más el cinco por ciento ( 5%) del valor bruto 
de cada venta que efectuare el trabajador direc
tamente. Los pagos de sueldo se harán por quin
cenas vencidas los días 15 y último de cada mes 
y el pago de comisiones a medida que los clientes 
hagan sus abonos ... ''. Complemento de esta 
prueba, porque revela la manera como en la. 
ejecución y desarrollo del contrato laboral inter
pretaron y aplicaron las partes la cláusula ante
rior sobre remuneración salarial, es la respuesta 
dada por el apoderado de la demandada al he
cho 49 del libelo, del tenor siguiente: '' Cttarto. 
Los períodos de pago eran cada· quince días. Y 
en principio, con cada quincena se abonaba a 
buena cuenta de comisiones a mi mandante la 
suma de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00). 
A partir de la segunda quincena del mes de 
septiembre de 1962 (sic por 1961), se venía abo
nando a buena cuenta de comisiones la suma de 
setecientos cincuenta pesos ($ 750.00) quince
nalmente. Esporádicamente hacían también otros 
pagós a buena cuenta de comisiones, sin que por 
ello variara el abono quincenal". Este hecho apa
rece contestado afirmativamente, sin modifica
ciones ni agregaciones que alteren. en forma al
guna el alcance positivo de la respuesta, cuyo 
mérito probatorio es el que debe otorgarse a la 
prueba de confesión, dado que legalmente se 
presume la capacidad de confesar en los apode
rados judiciales respecto de los hechos enuncia
dos en la demanda y en su contestación. 

Tales probanzas, que son básicas en el cargo 
formulado por el recurrente, permiten a la Corte 
dar por sentado que si la Sala. sentenciadora las 
hubiera sopesado debidamente; habría encontra
do en ellas la prueba de la remuneración deven
gada por el actor desde la segunda quincena de 
septiembre de 1961. Debe aquí agregarse que en 
este punto la respuesta de la demanda al hecho 
cuarto del libelo se halla corroborada por los 
documentales de folios 2 a 84, o sea los compro
bantes de pago qtúncenales de la remuneración 
correspondiente a Sánchez Sanmigt¡el en lo<s dos 

factores que la integran: el sueldo básico y la 
comisión por ventas. 

No puede decirse que el Tribunal se apoyó en 
pruebas distintas de las que dejó de apreciar, 
para concluir que no había la demostraci6n del 
salario, porque las examinadas fugazmente por 
el ad quern, como el extracto del folio 85, las 
relaciones de ventas de folios 90 a 116, los reci
bos de folios 2 a 6, la inspección ocular y el 
peritazgo (folio 140), si bien útiles para tratar 
de averiguar el citado final de la cuenta corrien
te que existió entre la empresa y el trabajador 
en relación con. su comisión por ventas, no lo 
serían para indagar sobre la remuneración pa
gada a Sánchez Sanmiguel durante la ejecución 
del contrato, de suerte que la. rotunda afirma
ción del Tribunal de que en el proceso no obra 
la prueba de la remuneración, ni siquiera la mí
nima del sueldo básico, no pasa de ser una ase
veración insólita, sin respaldo en los autos. 

Porque en el proceso existe, cuando menos, la 
prueba de que el actor recibió o debió recibir, 
desde el 19 de enero de 1963, un sueldo mínimo 
de $ 2.100.00 representado así: $ 600.00 como 
sueldo básico mensual estipulado en el contrato 
escrito de trabajo, suma que comprende el au
mento de la Ley 1 ~ de 1963, que la empresa li
quidó a su empleado en cuantía _de $ 100.00 
mensuales, tan sólo en los últimos meses de la 
relación laboral (febrero y marzo de 1964, v. 
comprobantes de pago de folios 2 a 4) ; y $ 1.500 
mensuales que la empresa siempre le reconoció 
y liquidó mensualmente, a partir de la segunda 
quincena de septiembre de 1961, partidas ambas 
que totalizan la de $ 2.100.00 antes indicada. 

Se trata así de un error tosco y ostensible del 
ad quem, que al prescindir de la estimación de 
las pruebas a que se refiere el impugnador del 
fallo, lo llevó a afirmar a la ligera que en autos 
no aparecía por ningún lado la prueba del úl
timo sueldo devengado por Sánchez Sanmiguel, 
incurriendo de este modo en la aberración que el 
recurrente le imputa. Como el error de hecho 
se encuentra demostrado y a consecuencia del 
mismo dejaron de aplicarse normas sustantivas 
de orden laboral que regulan la controversia y 
que el cargo señala como vulneradas, habrá de 
concluirse por tanto que éste es fundado y debe 
prosperar. 

La prosperidad del único cargo formulado 
contra la sentencia impone su casación. Para dic
tar en instancia la que deba reemplazarla, a más 
de las consideraciones anteriormente expuestas, 
se hacen necesarias al efecto las siguientes: 
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l. La relación contractual laboral entre las 
partes y el tiempo de servicio, comprendido del 
15 de abril de 1960 al 30 de abril de 1964, no son 
extremos controvertidos en el juicio. 

2. La remuneración correspondiente al actor 
se descompone, como hase visto, en dos porcio
nes: un sueldo básico de $ 500.00 mensuales, au
mentado a $ 600.00 a partir de la vigencia de la 
Ley 1 ~ de 1963 ; y una suma por comisiones en 
las ventas, equivalente al cinco por ciento ( 5%), 
que desde la segunda quincena de septiembre de 
1961 le fue liquidada y pagada al empleado en 
cuantía igual de $ 1.500.00 mensuales, lo cual 
revela a las claras la manera como las partes en
tendieron y ejecutaron en la práctica el conve
nio laboral, en lo que respecta a la cláusula so
bre remuneración. La cantidad de $ 1.500.00 
mensuales, representativa del valor de las comi
siones devengadas por Sánchez Sanmiguel, ha
brá de tenerse entonces como porción efectiva y 
real del salario, para todos los efectos legales, 
pues corresponde a parte de la retribución que 
recibió siempre el trabajador en un lapso conti
nuo de dos años, siete meses y quince días. Es 
cierto que la imputación de los pagos se hizo ''a 
buena cuenta" de comisión por ventas, pero tam
bién lo es que si el trabajador no pudo establecer 
un saldo a su favor por concepto de comisiones, 
la empresa no logró a su vez acreditar que tales 
abonos, al finalizar la relación laboral y cprtar
se la cuenta corriente, le hubieran sido hechos 
en demasía a Sánchez Sanmiguel, como se verá 
adelante al estudiar la reclamación del deman
dante por comisiones insolutas. En consecuencia, 
se tomará como la remuneración recibida por el 
actor, desde la segunda quincena de septiembre 
de 1961, para los efectos pertinentes, la de 
$ 2.100.00 mensuales que resulta de sumar el 
salario básico y la comisión por ventas. 

3. El demandante pide que se condene a la 
empresa al pago de las comisiones insolutas en 
cantidad que estima en más de $ 14.000.00, de 
acuerdo con la estipulación contenida en la cláu
sula cuarta del contrato escrito, donde se pactó 
que ''el patrono dará al trabajador en pago de 
sus servicios la suma de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales más el 5% del valor bruto de cada 
venta que efectuare el trabajador directamente". 

Al examinar las pruebas relacionadas con esta 
reclamación del trabajador, el a, qno hace la ob
servación de que a Sánchez Sanmiguel ''se le 
liquidaron sus comisiones en forma ampliamente 
favorable a sus intereses por cuanto ~desde que 
se abrió el abna:cén de propiedad de la deman
dada- al actor se le calculó su porcentaje del 

5% sobre las ventas totales, siendo así que según 
el contrato sólo tenía derecho a percibir comi
sión sobre las operaciones efectuadas directa
mente" (cláusula cuarta). 

Emprendiendo luego la tarea de discriminar y 
analizar las probanzas aducidas sobre este punto, 
dice el a quo que al debate se llevaron tres cla
ses de medios probatorios, a saber: 

a) El extracto de la cuenta corriente de Sán
chez Sanmiguel, cortado en 31 de diciembre de 
1963, del cual resulta un saldo a su favor por 
$ 13.616.29; 

b) El dictamen pericial de folios 161 y ~68, 
prueba ésta producida dentro de la inspección 
ocular que se practicó sobre los libros de conta
bilidad y demás comprobantes existentes en el 
archivo de la empresa "a fin de constatar la so
lución dada por la demandada de las obligacio
nes laborales debidas al actor''. Las conclusiones 
del perito son que "la liquidación practicada por 
la empresa al señor Sánchez, con la corrección: 
de las comisiones recibidas a que hice referen
cia, se encuentra ajustada a lo que los libros de 
contabilidad de la empresa muestran''; 

e) Las relaciones de ventas hechas en el alma
cén que aparecen a folios 90 a 116. 

De los anteriores medios probatorios el juz
gado opta por el dictamen pericial, cuyas con
clusiones comparte íntegramente, no sólo en 
cuanto el perito dice hallarlas ajustadas a los 
libros de contabilidad, sino también porque ''en 
los autos aparecen pruebas fehacientes ya anali
zadas que indican con claridad el hecho de haber 
resultado favorecido el demandante en repetidas 
ocasiones con porcentajes sobre ventas ajenas a 
su actividad directa y personal". Del examen de 
esta cuestión considera finalmente la sentencia 
de primer grado que no puede prosperar la pe
tición sobre reconocimiento y pago de comisio
nes insolutas. 

Para la Corte la conclusión será idéntica, no 
porque comparta con el a q7to el dictamen peri
cial que encontró demostrado el pago integral de 
las comisiones a Sánchez Sanmiguel, sino por in
suficiencia de todas las probanzas aducidas con 
miras a establecer un saldo acreedor a favor de 
Sánchez una vez cortada definitivamente el 30 
de abril de 1964 la cuenta corriente que existió 
entre las partes. 

Debe admitirse, en primer término, que el ac
tor sí tenía derecho a que se le reconocieran y 
abonaran comisiones del 5% sobre las ventas 
hechas en el almacén, ya que ni la más literal in
terpretación de la cláusula contractual respec-
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ti va (la cuarta) las excluye, ni hay razón para 
considerar que por ser hechas en el almacén 
perdieran su carácter de directas, y así lo enten
dieron y aplicaron las mismas partes, durante 

· varios años, sin reparo alguno en contra del tra
bajador, aunque las relaciones de ventas produ
cidas por el actor, no deben descartarse por el 
sólo hecho de haber sido elaboradas por él mis
mo, si estaba. autorizado para ello, sino por la 
circunstancia de que no son el único elemento 
concurrente a establecer el saldo líquido a favor 
de cualquiera de las partes, dentro del movi
miento general de la cuenta corriente. 

El extracto de esta cuenta fechado el. 31 de 
diciembre de 1963, aceptado por la empresa como 
auténtico y confrontado por el perito en su dic
tamen, es medio inapto para establecer las comi
siones insolutas que pretende el actor, pues se 
remonta a una fecha anterior a aquella en que 
finalizó el contrato laboral, que es la que real
mente corresponde al momento en que debe es
clarecerse cuál de las partes es acreedora y cuál 
deudora y en qué cantidad precisa. 

El dictamen pericial en que se apoyó el juz
gado es prueba que favorece a la empresa de
mandada en cuanto concluye sobre el pago total 
de las· comisiones, pero que debe ser desechada, 
ya por su deficiente fundamentación, ya porque 
el perito, al dictaminar sobre la corrección y le
galidad de la liquidación final de salarios y pres
taciones sociales practicada unilateralmente por 
el empresario, excedió la naturaleza y fines de 
su misión, que se circunscriben a las cuestiones 
contables relacionadas estrictamente con la cuen
ta corriente, que no podían cobijar, ni menos in
vadir, los propios fueros del juzgador de derecho 
al pretender calificar la validez y el acierto de 
tal liquidación en lo que tenga de acto jurídico 
propiamente dicho. 

No habiendo así en el proceso los elementos 
aptos para establecer en la forma debida un sal
do líquido a favor o en contra de las partes, en 
lo que se refiere especialmente con el valor de 
las comisiones qúe pretende el actor, habrá de 
estarse a la concluslón def fallo -de primer grado, 
más por las razones que se dan en esta provi
dencia, acerca de que ''no puede prosperar la 
petición referente al reconocimiento de comisio
nes insolutas". 

4. Pidió también el actor que se le reconocie
ra judicialmente el reajuste salarial ordenado 
por la Ley 1~ de 1963, alegando que dicho au
mento se le comenzó a pagar a partir del mes de 
febrero de 1964, pero que la empresa le está 
reteniendo por tal concepto· lo correspondiente 

S. Laboral/68 • 49 

al año de 1963 y enero de 1964. Esta súplica 
fue denegada por el a q1w con base en las ra
zones que la Corte no ha aceptado, o sea que tal 
reajuste se incluyó en el extracto de cuenta del 
31 de diciembre de 1963, que a su vez entró a 
formar parte de la liquidación final de salarios 
y prestaciones sociales que revisó la peritación 
hallándola acorde con las constancias que arroja 
la contabilidad de la firma demandada. Mas re
chazado el dictamen pericial por los motivos an
tes enunciados y correspondiendo a la entidad 
patronal demostrar el pago dé los aumentos sa
lariales, prueba que no ha suministrado, salvo 
los correspondientes a los dos últimos meses de 
la relación laboral, procede entonces despachar 
favorablemente esta petición, cuyo monto pecu
niario asciende a la suma de $ 1.300.00, que es 
el equivalente de trece meses contaderos desde 
el año de 1963 hasta enero de 1964 inclusive, a 
razón de $ 100.00 mensuales. 

5 . Por el sueldo del último mes (abril de 
1964) en que Sánchez Sanmiguel trabajó al ser
vicio de la empresa, se le debe su correspondiente 
valor de $ 2.100.00, pues la demandada no acre
ditó su pago. 

6 . Reclama el actor por prestaciones sociales 
el pago de cesantía, vacaciones y reajuste de las 
primas de servicio que se le pagaron en forma 
incompleta. El juzgado negó su reconocimiento 
con las mismas o parecidas razones que la Corte 
no ha hallado valederas, según pudo verse de los 
acápites anteriores. Pero es innegable el derecho 
que le asiste a Sánchez Sanniiguel para deman
dar su pago, ya que el patrono no ha demos- r 

trado haberlas satisfecho de manera oportuna y 
en la medida correspondiente, lo que obliga a la 
Corte a determinarlas en la instancia, tanto en 
su naturaleza como en su cuantía. 

La prima de servicios se debe en este caso con
forme al artículo 306 literal a) del Código Sus
tantivo del Trabajo, o sea el equivalente de una 
quincena salarial por cada semestre d!ll calen
dario o fracción proporcional de. semestre. tra
bajado en más de la_ mitad. Sánchez Sanmiguel 
tiene derecho a las causadas en el segundo. se
mestre de 1960, en todos los semestres corres
pondientes a los años 1961, 1962 y 1963 y en la 
parte proporcional del primer semestre de 1964 
en que trabajó hasta el 30 de abril. Los cómpu
tos respectivos sobre un sueldo mensual de 
$ 2.000.00 hasta el 1 Q de enero de 1963 y de 
$ 2.100.00 de esta fecha en adelante hasta el 30 
de abril de 1964, arrojan un total de $ 7.800.00, 
monto del cual se deducirá la suma de $ 2.621.72 
que abonó la empresa al trabajador, según com--
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probantes de pago de folios 8, 19, 36, 49 y 62, 
quedando un saldo a cargo de la demandada, 
por concepto de primas de servicio de $ 5.178.28. 

El auxilio de cesantía del demandante, que 
deberá liquidarse sobre la base de su remunera
ción mensual durante el último año de servicio 
(artículo 253 del Cócligo Sustantivo del Traba
jo), equivalente a $ 2.100.00 como ha quedado 
visto, cubre un período de tiempo de 4 años y 
15 días, dando por este concepto, hechas las 
operaciones aritméticas correspondientes, la can
tidad de $ 8.487.50 a que deberá ser condenada 
la sociedad demandada. 

Por vacaciones tiene derecho Sánchez Sanmi
guel a que le sea compensado su valor en dinero, 
pues aparece claramente establecido en au¡tos 
que no se le dieron en descanso remunerado du
rante el tiempo de servicio (artículos 186 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 7Q del Decreto 
617 de 1954 numeral 2Q). En relación con un 
lapso de cuatro años y quince días, sobre el sa
lario últimamente devengado, le corresponde 
pecuniariamente el equivalente de dos meses de 
salario, o sea la cantidad de $ 4.200.00 a cuyo 
pago también debe ser condenada la empresa. 

7. Las condenaciones que recaen sobre la em
presa por reajuste de sueldos (Ley 11.1 de 1963), 
sueldo de abril de 1964, primas de servicio, au
xilio de cesantía y vacaciones, conforme se ex
presa en los numerales anteriores, alcanzan la 
suma total de $ 21.265.78, de la cual deberá res- _ 
tarse la cantidad consignada por la demandada 
y recibida por el actor de $ 3.380.74, según di
ligencias de consignación cuya copia auténtica 
obra en autos (folios 134 a 137), lo que reduce 
el qttanttt,m de la condena numérica a la cifra 
de $ 17.885.04. 

8. No se hará condenación a la indemnización 
moratoria del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, tal como lo impetra la demanda, 
en consideración a la buena fe patronal mani
fiesta en el caso snb lite, pues si es cierto que la 
demandada consignó, en concepto de liquidación 
de prestaciones sociales, una suma de dinero dis
tanciada de la que realmente le correspondía al 
actor, no lo es menos que a tal liquidación llegó 
como resultado final del ajuste de la cuenta co
rriente que existió entre las partes, en especial 
por el aspecto de las comisiones por ventas, cuya 
deducción en suma líquida a favor o a cargo de 
cualquiera de ellas, suscitó problemas de inter
pretación y prueba que afectaron a juntos liti
gantes, ya que no resultó posible, como se ha 
visto en el decurso de esta providencia, estable
cer a la postre ningún saldo acreedor o deudor, 

ni para el demandante, ni para la demandada. 
En estas condiciones, si la noción de la buena o 
de la mala fe gobierna el entendimiento y apli
cación del artículo 65 'del Código Sustantivo del 
Trabajo, como lo ha repetido tanto la jurispru
dencia laboral, debe pensarse que la parte de
mandada, al consignar la suma que confesó 
deber, obró en la creencia razonable, con la con
ciencia de estar procediendo lealmente, de que 
sus obligaciones no se extendían a nada más, en 
razón de que sus libros de cuentas, según apre
ciación corroborada por el dictamen pericial en 
ellos practicado, le indicaban que la cantidad 
co:nsignada, producto de la liquidación de la 
cuenta corriente, era la necesaria para cancelar 
las a creencias laborales del actor. 

Resolución 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia proferida en este juicio por el 
'rribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral-, que confirma la del Juz
gado Séptimo Laboral del Circuito que absolvió 
a la demandada "Muebles Técnicos G. Limita
da'' de los cargos formulados por el demandan
te Eduardo Sánchez Samniguel con imposición 
de costas al actor; y obrando como Tribunal de 
instancia REVOCA la sentencia absolutoria de pri
mera instancia y en su lugar coNDENA a la 
expresada demandada a pagar al actor, en el tér
mino de los seis ( 6) días siguientes a la ejecu
toria de esta providencia, la suma de diecisiete 
mil ochocientos ochenta y cinco pesos con cuatro 
centavos ( $ 17.885.04), por los conceptos de rea
juste de sueldos, último sueldo de abril de 1964, 
primas de servicio, cesantía y vacaciones, deduc
ción que ha sido previamente hecha de la suma 
de $ 3.380. 7 4 consignada por la parte deman
dada, en relación a la cual se declara la excep
m:ón de pago parcial; y la absuelve de las 
súplicas por pago de comisiones insolutas e in
demnización moratbria. 

Costas del juicio- en un 50% a cargo de la 
parte demandada. Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enriq~te Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edrnundo Harker Puywna. 

Yicente i1lejf.4 Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justwia 
Sala de Casaci6n Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 62). 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1968. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio H erná'f!dez. 

José Tobías Botía Pulido, por medio de apo
derado, solicita que Acerías Paz del Río S. A., 
sea condenada a pagarle vacaciones, prima de 
servicios, perjuicios morales, indemnización por 
lucro cesante y a título de indemnización mo-

. ratoria. Como valor total de las obligaciones in
solutas señala la cantidad de $ 5.652.00. Pide, 
así mismo, se haga la declaración de que la em
presa está obligada a pagarle, por enfermedad 
profesional, la asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria a que se refiere el in
ciso 29 del artículo 204 del Código Sustantivo 
del Trabajo, incluyendo los exámenes de radio
grafía, consulta de especialistas y prescripciones 
terapéuticas completas, y el auxilio monetario de 
que habla la letra B, numeral 2Q, de esa dispo
sición; que por la enfermedad no profesional 
citada en el numeral 14 de los hechos, está obli· 
gada al pago del auxilio monetario previsto en 
el artículo 227 .ibídem, o sea la suma de $ 2.563.00 
moneda legal, como también a la asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalarim 
necesaria, hasta por seis meses ; a estas mismas 
prestaciones por las enfermedades no profesio
nales indicadas en los números 15, 16, 17 y 18; 
los intereses legales ''que él hubiera recibido de 
los dineros debidos y no pagados por la empresa 
demandada". Que se haga la declaración de ile
galidad e injusticia el despido, obra de la socie
dad patronal, y por último, la condena de ésta 
en las costas del juicio. 

Los hechos de la demanda son 

El 2 de agosto de 1955 ingresó José Tobías 
Botía al ,se:rvicio de la sociedad demandada, me
diante contrato escrito a término indefinido, co
mo Capataz de Control de Grúas (movimiento 
de tierra), en la sección de automotores; deven
gó un sueldo mensual de $ 732.50, incluyendo la 
prima de alimentación, y fue despedido ilegal
mente el 7 de abril de 1958; no se le pagó in
demnización por lucro cesante, ni las vacaciones 
causadas por el año de servicio, del 2 de agosto 
de 1957 al 2 de agosto de 1958. Tampoco la pri
ma semestral por el tiempo comprendido entre el 
2 de mayo y' el 2 de agosto de 1958, día en que 
venció el plazo presuntivo de seis meses; durante 
su vinculación a la empresa contrajo una sinu
sitis crónica de carácter profesional cuyo trata
miento aquélla le suspendió a raíz del despido ; 
dentro del mismo lapso contrajo también una 
íllcera gástrica y, además, sufría, en la fecha de 
terminación del contrato hernias umbilical y cru
ral, conjuntivitis crónica y una disminución de 
su agudeza visual en el ojo derecho. En el exa
men de retiro la empresa acepta que presentaba 
várices incipientes bilaterales; no calificó la in
capacidad laboral que podía resultarle de las 
precitadas entidades patológicas, ni le hizo los 
exámenes de serología a que está obligada. · 

En adiéión a su demanda primitiva, dice el 
demandante que del ·1 Q de marzo de 1956 al 7 
de abril de 1958, trabajó en dos turnos rotativos 
de 6 días, de 5 a. m. a 1 p. m. y de 1 p. m. a 
9 p. m., sin que se le pagara el recargo del 35% 
sobre el valor del trabajo diurno. Solicita por 
este concepto la suma de $ 2.071.52. 

En la contestación, la empresa manifiesta que 
pagó al actor todas las prestaciones originadas 
en la ejecución del contrato, y aquél firmó el 
finiquito correspondiente, el cual tiene carácter 
liberatorio y definitivo. Que por acto libre y 
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consciente del trabajador se llevó a cabo una 
conciliación en presencia de los funcionarios com
petentes, la que tiene por lo mismo fuerza. de 
cosa juzgada. Alega las excepciones de pago, co
sa juzgada, petición antes de tiempo y carencia 
de acción. Se opone a las declaraciones solicita
das y pide que el demandante sea condenado en 
costas. 

En su sentencia el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Sogamoso condenó a la sociedad de
mandada al pago de $ 2.340.00 como indemniza
ción por rompimiento unilateral del contrato; 
$ 310.00 por gastos en el tratamiento de la si
nusitis; a suministrar un par de anteojos por la 
disminución visual, o el pago de esta prestación 
en dinero; la asistencia médico-quirúrgica ten
diente a obtener la estirpación del pterigio que 
sufre el demandante, o su equivalente en dinero ; 
a practicar el examen serológico solicitado o en 
su defecto, la suma de dinero correspondiente, y 
las costas. Absolvió de los demás cargos. 

Interpuesto el recurso de apelación por los 
apoderados de ambas partes, el Tribunal Supe
rior de Tunja, en sentencia del 30 de agosto de 
1960, confirmó la de primera instancia, sin cos
tas. 

Las mismas partes interpusieron el recurso de 
casación, que les fue concedido, y que la Sala 
admitió y tramitó en forma legal, declarando 
desierto el de la demandada por no haberlo for
malizado. 

La dema'»!da de casación 

Su propósito es el de que la Corte infirme 
parcialmente la sentencia del ad quern y como 
Tribunal de instancia : 

''a) Modifique la sentencia del ád quem y 
relacionada directamente con el numeral 1Q li
teral a) de la sentencia de primer grado pro
nunciada por el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Sogamoso, y en su lugar se condene a 
Acerías Paz del Río S. A., domiciliada en Bo
gotá y Nobsa (Boyacá) respectivamente, a pagar 
al señor José Tobías Botía Pulido de las condi
ciones civiles arriba anotadas, la suma que se 
determine y no inferior a dos mil novecientos 
treinta pesos ($ 2.930.00) moneda legal, por con
cepto del valor del plazo presuntivo o tiempo 
faltante para el vencimiento del contrato pre
suntivo del trabajo, mantenido entre Acerías 
paz del Río S. A. y José Tobías Botía; Pulido. 

"b) Revoque la sentencia del ad qttem y rela
cionado con el numeral cuarto de la sentencia 
de primera instancia, y en su lugar se condene 
a la empresa Acerías Paz del Río S. A., a pagar 

a José Tobías Botía Pulido, los salarios caídos o 
indemnización moratoria de que habla el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, a razón 
de $ 24.07, éstos hasta cuando la demandada 
cancele a mi representado las obligaciones a mi 
(sic) favor y a cargo de aquélla". -

''e) Revoque la sentencia del sentenciador d(~ 
segunda instancia y relacionada con el numeral 
5Q del fallo de primer grado, y en su lugar se 
hagan. las siguientes condenaciones: 

"La solicitada en el numeral 1 Q del aparte 
denominado otm petición de la adición de la 
demanda introductiva. (folio 16 del cuaderno 
número 1) ; o sea que se condene a Acerías Paz 
del Río S. A. a pagar a José Tobías Botía Pu
lido la suma de dos mil setenta y un pesos, con 
cincuenta y dos centavos ($ 2.071.52) moneda 
legal, por concepto del valor del recargo del tra
bajo nocturno o sobrerremuneración por causa 
del· trabajo nocturno desarrollado por el deman
dante a la demandada". 

Alega la causal primera y con fundamento 
en ella formula cuatro cargos que se examinan 
a continuación: 

''Primer cargo. La sentencia acusada viola, 
por vía indirecta, el precepto legal sustantivo 
de orden nacional contenido en el artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo y por falta de 
aplicación del artículo 127 de la misma obra, a 
consecuencia de errores evidentes de hecho que 
se originan de la indebida y errónea apreciación 
de determinadas pruebas, y la falta de aprecia
ción o inestimación de otras ... ''. 

Relaciona a continuación las pruebas que con
sidera erróneamente estimadas y las que con
ceptúa dejadas de apreciar, y concluye que la 
estimación equivocada y la falta de apreciación 
en el análisis probatorio, condujeron al juez y 
al Tribunal a los siguientes errores evidentes de 
hecho: 

"a) Dar por demo~>trado, sin estarlo, que Jo
sé Tobías Botía Pulido, devengó al momentQ en 
que fue despedido ilegalmente. por la sociedad 
demand~da (7 de. aprjl.ge 190$) U.l:.L sa,lario .dia
rio de $ 20.00 moneqa legal. . 

"b) Dar por establecido, sin estarlo que José 
rrobías Botía Pulido, no devengó al momento de 
su egreso de la empresa demandada (7 de abril 
de 1958) un salario diario (fijo más una prima 
de alimentación) de $ 24.07 ·moneda legal, cuan
do ·en realidad el salario diario devengado y 
percibido en los últimos días que el actor sirvió 
a la precitada empresa, fue de $ 24.07 moneda 
legal". · 
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''e) Dar por demostrado sin estarlo, que el 
valor de la indemnización o lucro cesante por 
concepto del valor del tiempo faltante para el 
vencimiento. del plazo presuntivo del contrato 
mantenido por Botía Pulido, con la sociedad de
mandada, es de $ 2.340.00 moneda legal, siendo 
que en realidad el valor de dicha indemnización 
o lucro cesante asciende a la suma de $ 2.816.19 
moneda legal. 

"d) No dar por demostrado, estándolo, que 
al momento de la ruptura ilegal del contrato que 
vin~ulaba a las partes, por decisión de la socie
dad demandada, José Tobías Botía Pulido de
vengaba un salario diario de $ 24.07 moneda le
gal incluyendo la prima de alimentación diaria de 
$ 1.15. 

"f) No dar por demostrado, estándolo, que 
el valor del plazo presuntivo o la indemnización 
de que habla el artículo 64 del Código Sustan
tivo del Trabajo, por concepto de lucro cesante, 
a favor de José Tobías Botía Pulido y a cargo 
de Acerías Paz del Río S. A. y originado de la 
ruptura ilegal del contrato de trabajo que hizo 
ésta, y que mantenía con el actor, no alcanzaba 
a la suma de $ 2.816.19 moneda legal sino la de 
$ 2.430.00 moneda legal". 

. De donde resulta que si el ad q~tem y el a quo 
hubieran liquidado con base en el último salario 
la indemnización por lucro cesante, no hubieran 
quebrantado. las normas legales citadas en el 
cargo. 

Se considera 

Sobre el punto a que se refiere la censura, 
esto es, al salario tomado en cuenta. para deducir 
el monto de la indemnización por concepto de 
lucro cesante, el Tribunal no hace comentario 
alguno en la sentencia. Reduce la motivación a 
algunas consideraciones sobre la fecha de in
greso y egreso del demandante, las circunstan
cias del despido y la responsabilidad patronal 
por ese acto que juzga violatorio del contrato, 
pero el a quo concretó el monto de la condena
ción indemnizatoria en la suma de $ 2.340.00, 
so~re la base de 117 días faltantes para la ter
minación del plazo presuntivo, lo que indica que 
la operación aritmética se hizo apreciando un 
salario diario de $ 20.001 criterio que acoge el 
ad quem al confirmar ese proveído. Y de tal es
tipendio habla el contrato de trabajo visible a 
folios 2, en la cláusula 3. Luego no puede en
tenderse, admitiendo la tesis del impugnador, 
que el Tribunal.incurrió en ostensible error al 
apreciar ese elemento . de juicio, pues de su sim
ple lectura se desprende que fue de $ 20.00 dia-

rios el salario inicialmente convenido por las 
partes. Mas no procedió .. el ad q~wm con igual 
acierto al desestimar los documentos de folios 
3 y 24, señalados por el casacionista como prue-

. bas dejadas de apreciar: Se trata de dos copias 
auténticas del comprobante de pago por presta
ciones sociales, a José Tobía:s Botía Pulido, ema
nado de la sociedad demandada, en el cual cons
ta que a la fecha de terminación del contrato, el 
sueldo era de $ 687.50 en metálico, más $ 1.50 
diarios por concepto de prima de alimentación, 
lo que se traduce en un sa.lario diario de $ 24.06, 
que ha debido servir de base para liquidar la 
indemnización por lucro cesante, conforme al 
sentido de los artículos 64 y 127 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Al no hacerlo, el sentencia
dor incurrió en un ostensible error de hecho por 
este aspecto que lo llevó a violar por vía indi
recta las normas citadas. Por tanto, el cargo 
prospera y, de consiguiente, la sentencia debe 
ser casada en tal aspecto para modificar, como 
Tribunal de instancia, la del a quo en punto a la 
condenación por lucro cesante. 

"Seg~tndo cm·go. La sentencia acusada es vio
latoria por aplicación indebida del precepto le
gal de orden nacional contenido en el artículo 
165 del Código Sustantivo del Trabajo, a un 
hecho no sometido a su regulación, y violación 
directa del 168, numeral 1 Q del Código Sustan
tivo del Trabajo, relacionado con el artículo 160, 
numeral 2Q de la misma obra". 

Explica el casacionista que como el Tribunal 
no aludió en su sentencia a la solicitud de so

. bre-remtmeración por trabajo nocturno, limitán
dose a confirmar la del juzgado, debe referirse 
a ésta en el análisis del cargo. 

Y en efecto, cita el siguiente pasaje, que es 
la transcripción: de un concepto de la División 
de Asuntos Industriales: 

''Hay casos en que en las -labores por turnos, 
puede ampliarse la jornada de trabajo sin que 
ello indiq~e trabajo suplementario o extra. Se 
trata de los casos contemplados en el artículo 
165 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Comenta el recurrente que ese concepto no 
es aplicable al caso de autos, porque él contem
pla el hecho de la ampliación de ·la jornada en 
más de 8 horas o en más de 48 semanales, siem
pre que ei promedio de las horas de trabajo cal
culado para un período que no exceda de tres 
semanas, no pase de 8 horas diarias ni de 48 
a la semana. Ampliación que no constituye tra
bajo suplementario o de horas extras. Que la 
simple lectura del artículo 165 del Código Sus-
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tantivo del Trabajo, es suficiente para compren
der que su precepto no regula el caso sttb j1tdice. 
No se refiere al trabajo nocturno ni a su remu
neración, evento contemplado por el artículo 168 
ibídern, en concordancia con el 160, numeral 29 
de la misma obra, y planteado en la demanda. 
De ahí que los falladores hubiesen aplicado in
debidamente el citado artículo 165 a un caso 
no regulado por esa norma, como es el que ahora 
constituye objeto del debate. 

Que la indebida aplicación del artículo 165 
del Código Sustantivo del Trabajo, trajo como 
consecuencia la falta de aplicación de los ar
tículos 168 numeral 19 y 160 numeral 29 ibídern 
al hecho existente relacionado con el trabajo 
nocturno, y la improcedente absolución sobre los 
recargos por esa labor. 

Se considera 

La sentencia acusada en verdad carece de 
motivación respecto del punto a que alude el 
cargo que se estudia, pero al confirmar la de 
primera instancia sin reservas de carácter doc
trinario, implícitamente acoge sus razonamien
tos relativos al mismo tema; siendo entonces per
tinente, transcribir de esta, otro de sus apartes, 
para mayor claridad en el estudio de la censura: 

''.Al efecto tenemos que, a términos de la 
cláusula segunda del contrato de trabajo, José 
Tobías Botía Pulido se obligó a prestar sU:s fun
ciones como Capataz de Grúas, que se conside
ran, en este mismo documento como de dirección., 
(subraya el juzgado). 

''Que Botía Pulido al suscribir el contrato 
de trabajo según se deduce de la cláusula prime
ra reconoció expresamente que por razón de la 
naturaleza de la empresa y sus necesidades esen
ciales, se exigía que su labor fuera continua y 
realizable tanto de día como de noche sin inte
rrupción". 

"Y, de conformidad con la parte final de la 
cláusula segunda, Botía aceptó que en la ejecu
ción de su labor emplearía todo el tiempo que 
fuera necesario, sin que en ningún caso h1tbiera 
lugar a que se causaran horas extras (subraya 
el juzgado)". 

''Por otra parte, el demandante, como era su 
obligación no probó que tales horas suplementa
rias fueran causadas". 

'' Botía Pulido a términos de la cláusula ter
cera, aceptó que por los servicios convenidos en 
el contrato recibiría un salario fijo y nniforrne 
de veinte pesos dim·ios ($ 20.00), salario dentro 
del cual las partes estimaron equitativamente 

remunerado el mayor valor del trabajo nocturno
diario". 

''Tal acuerdo a juicio del juzgado contribuye 
a desestimar por improcedente la petición sobre 
pago de horas nocturnas''. 

''.A esto cabe agregar un comentario de la 
División de .Asuntos Industriales que dice: 

''Hay casos en que en las labores por turnos, 
puede ampliarse la jornada de trabajo sin que 
ello indique trabajo suplementario o extra. Se 
trata de los casos contemplados en el artículo 
165 del Código Sustantivo del Trabajo". 

''También pueden las partes pactar el sala
rio en caso de rotación de turnos diurnos o noc
turnos al tenor de lo establ_ecido por el artículo 
170 del Código Sustantivo del Trabajo'' (sala
rios uniformes). 

Si bien es cierto que en la parte final del ra
zonamiento anterior, acogido implícitamente por 
el acl quern, éste hace una cita al artículo 170 
del Código Sustantivo del Trabajo, incorporado 
entre las normas legales que reglamentan el tra
bajo ordinario nocturno, entendió que la pre
tensión de la demanda no era la de obtener el 
35% de recargo por tratarse de trabajo ordina
rio, sino el pago por una labor suplementaria. 
Es decir, que la sentencia acusada no contempla 
la situación procesal a .que el cargo se refiere, 
regulado por los artículos 168 numeral 19 y 160 
numeral 29 del Código Sustantivo del Trabajo 
y, de consiguiente, la: falta de aplicación de estas 
normas no implica violación directa de sus man
datos. El reparo por violación de la ley, de modo 
directo, se justifica, cuando al hecho probado 
y admitido por el fallador, aplica este una nor
.ma que no lo regula, o la aplica sin deducir 
todas las consecuencias que de ella se despren
den. En el caso sub judice el pronunciamiento 
fue absolutorio, porque a juicio del sentenciador 
las funciones desempeñadas por el demandante 
estaban exceptuadas de la regulación sobre jor
nada máxima de trabajo y, además, no probó 
que realmente hubiese prestado un servicio en 
tiempo suplementario. Pudo decidirse así ese ex
tremo de la litis, debido a una interpretación 
equivocada de la demanda. y de otras piezas del 
proceso, pero esta hipótesis conduciría a estimar 
que el fundamento de la sentencia es una cues
tión de hecho y que por lo tanto, si hubo viola
ción de la ley, esta no ocurrió por la vía que 
señala el recurrente. Conclusión de la Sala a la 
que no se opone la cita que el fallo hace del ar
tículo 170, porque esta disposición no fue seña
lada como violada por el sentenciador en lá for· · 
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mulación del cargo que se examina. El cargo no 
prospera. 

''Tercer cargo. La sentencia acusada es viola
toria por vía indirecta del precepto de orden 
nacional contenido en los artículos 165, 168 nu
meral 1 <>, 169, 170, 160 numeral 1 Q del Código 
Sustantivo del Trabajo y por falta de aplicación 
de los artículos 43, 18, 13, 14, y 1<> del mismo· 
Código y así mismo de los artículos 595 del Có
digo Judicial y 1757 del Código Civil, a con
secuencia de evidentes errores de hecho en que 
incurrieron los juzgadores de segundo y primer 
grado al apreciar de manera equivocada deter
minadas pruebas, y por falta de apreciación de 
otras ... ". · 

Señala como pruebas equivocadamente apre- · 
ciadas, el libelo inicial y su adición (folios 10 a 
15 y 16 del cuaderno principal), en los hechos 
que van del 43 al 50, donde se pide el pago del 
recargo por trabajo nocturno, y no el pago de 
horas extras como lo entendieron erradamente 
los sentenciadores; el contrato de trabajo, sus
crito entre las partes el 8 de septiembre de 1955, 
visible a folio 2 del cuaderno número 1, cuya 
cláusula tercera reza: ''Por los servicios conve
úidos en este contrato, el trabajador recibirá un 
salario fijo y uniforme de veinte pesos ($ 20.00) 
diarios, dentro del cual las partes consideran 
equitativamente remunerado el mayor valor del 
trabajo nocturno ordinario, de acuerdo con los 
términos del Código vigente". Esta prueba -di
ce ·el recurrente-:- fue mal apre<;iada, puesto que 
en la sentencia del a q1w, confirmada por el 
Superior, se dice "que Botía Pulido a términos 
de la cláusula tercera, aceptó que los servicios 
convenidos en el contrato recibirían un salario 
fijo y uniforme de veinte pesos ($ 20.00) diarios, 
salario dentro del cual las partes estimaron equi
tativamente remunerado el mayor valor del tra
bajo nocturno diario". Que el espíritu de esa 
cláusula está contenido en la transcripción ante
rior, "pero ha sido deformado en su parte final 
cuando se sostiene que las partes estimaron equi
tativamente el mayor valor del trabajo nocturno 
diario" (subraya el casacionista), ya que tal 
cláusula lo que dice es ''que las· partes consi
deran equitativamente remunerado el nÍayor va
lor del trabajo nocturno ordinario, de acuerdo 
con los términos del Código vigente". Que el 
juez de primera instancia le dio a esta cláusula 
un alcance que no tiene, porque es diferente 
decir que se remunera el mayor valor del tra
bajo nocturno diario, a decir que ''ese mismo 
trabajador tenga que prestar sus servicios en un 
turno nocturno, en períodos rotativos donde exis
ten turnos diurnos y nocturnos de seis días se-

guidos semanales, como en el caso nuestro y como 
lo atestigua el señor Siervo Sotomonte Abaúnza 
en su declaración visible a folios 72 vuelto a 73 
vuelto, cuaderno número 1 ". Al darle a esa es
tipulación un alcance distinto al que en realidad 
tiene, los falladores incurrieron en evidente error 
de hecho. Que estos interpretaron equivocada
mente el valor probatorio del contrato de tra
bajo, pues estiman que en él se hallan las exi
gencias establecidas en los artículos 169 y 170 
del Código. del Trabajo, para la validez del pacto 
sobre salario en los turnos rotatorios diurnos y 
nocturnos, laborados por el demandante, y dedu
jeron del texto de la nombrada cláusula que el 
salario de $ 20.00 moneda legal fue comparado 
con otro para actividades idénticas o similares 
en horas diurnas y compensaba los recargos le
gales por el trabajo nocturno. Que aquella cláu
sula no se refiere a los elementos que hubiesen 
podido servir de comparación para obtener un 
salario justo y remunerador del trabajo noctur
no, o que sirvieran para determinar que los 
$ 20.00 diarios retribuían el valor del recargo 
correspondiente. Que los sentenciadores involu
craron en el salario fijo anotado, el valor de la 
sobrerremuneración por trabajo nocturno, sin 
saber cuál era en realidad el salario que el actor 
devengaba en horas' diurnas. 

Agrega el casacionista que los jueces interpre
taron erróneamente la cláusula primera del con
trato, que dice: ''Las partes reconocen de ma
nera expresa que la naturaleza de la empresa y 
sus necesidades esenciales exigen que sus labo
res sean continuas y que se realicen tanto de 
día como de noche, en :f01;ma ininterrumpida". 
Y es evidente el error, pues aplicaron el artículo 
165 del Código Sustantivo del Trabajo a un he
cho que se traduce en que José Tobías Botía Pu
lido, prestó sus servicios en dos turnos rotatorios, 
de siete días seguidos, y esa norma contempla el 
caso de las actividades que no sean continuadas 
y se lleven a cabo por turnos de trabajadores. 
El demandante desarrolló sus labores en forma 
continua, en jornada de 8 horas diurnas o noc
turnas según la rotación de que habla Siervo 
Sotomonte Abaúnza. 

Como pruebas no estimadas, relaciona la de
claración de Siervo Sotomonte que obra a folios 
72 vuelto a 73 vuelto del cuaderno número 1, 
quien dice que Tobías Botía trabajó en los tur
nos rotatorios semanales en un horario de 5 a. m. 
a 1 p. m. y de 1 p. m. a 9 p. m.· y comenta que 
si los falladores de instancia la hubiesen tenido 
en cuenta, no hubieran desviado su análisis al 
estudio de una hipotética reclamación de horas 
ext:ras, El comprobante de pago por prestaciones 
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sociales visible a folio 3 del cuaderno número 1, 
donde aparecen que Botía Pulido, en el período 
del 2 de agosto de 1955 a junio 30 de 1957 de
vengó un jornal de $ 21.73; y del 19 de julio de 
1957 al 7 de abril de 1958, un sueldo mensual 
de $ 687.50, más una prima de alimentación dia
ria de $ 1.50, pues al no estimar esta prueba y 
apreciar erróneamente la cláusula tercera: del 
contrato, los falladores llegaron a la conclusión 
equivocada de que el trabajador sólo devengó un 
jornal de $ 20.00 que incluye el recargo por tra
bajo nocturno, durante todo el tiempo de la re
lación laboral. 

Concluye la demanda que la apreciación equi: 
vocada y la falta de estimación de las pruebas 
individualizadas, condujeron a los siguientes 
errores de hecho : 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo,· que el 
señor José 'Tobías Botía Pulido solicitó el pago 
de horas extras". 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
labores desarrolladas por el demandante se en
contraban comprendidas en la situación del ar
tículo 165 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Es decir, que se dio por sentado que el deman
dante Botía Pulido, trabajó para la uemandada 
en una actividad discontinua o intermitente y 
efectuada en turnos de trabajadores". 

''e) Dar por demostrado, sin estarlo, que a 
José Tobías Botía Pulido, la empresa demandada 
le pagó el valor por concepto del recargo del tra
bajo nocturno". 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que José 
Tobías Botía Pulido, durante todo el tiempo que 
sirvió a la sociedad demandada devengó un sa
lario fijo y uniforme de $ 20.00 moneda legal". 

''e) Dar por demostrado, sin estarlo, que al 
demandante se le pagaba. un salario diario de 
$ 20.00 moneda legal, donde se le remuneraba 
el mayor valor del trabajo nocturno diario''. 

"f) Dar por demostrado, sin estarlo, la exis
tencia del punto de comparación o la actividad 
diurna semejante o idéntica a la desarrollada 
por el demandante que hubiese servido de refe
rencia para señalar el salario uniforme fijo, en 
que quedara involucrada la sobrerremuneración 
por el trabajo nocturno". 

. "g) No dar por demostrado, estándolo, que el 
actor en su demanda introductiva solicitó el pa
go del recargo por el trabajo nocturno, y no el 
pago de horas extras". 

"h) No dar por demostrado, estándolo, que 
el demandante laboró en dos turnos rotativos, 
cada tmo de 7 días, y comprendidos respectiva-

mente en el siguiente horario de 5 a. m. a 1 p. m. 
y de 1 p. m. a 9 p. m.". 

'' i) No dar por d~mostrado, estándolo, que el 
demandante-trabajador, laboró en jornada de 8 
horas continuas". 

"j) No dar por demostrado, estándolo, que el 
demandante-trabajador devengó los siguientes 
salarios: del 2 de agosto de 1955 a junio 30 de 
1957, $ 21.73 diarios; y del día 1 Q de julio de 
1957 a abril 7 de 1958, $ 687.50 mensuales, más 
una prima de alimentación diaria de $ 1.15 mo
neda legal''. 

Del análisis anterior se desprende -anota el 
recurrente- que los juzgadores de instancia die
ron por sentado el pago relativo al recargo por 
trabajo nocturno, sin que la entidad demandada 
lo hubiese demostrado, lo que indica que la rele
varon de la carga de la prueba, con deslinde no
torio y arbitrario del principio ftmdamental, de 
que corresponde probar la extinción de las obli
gaciones a quien la. alega, y que las negativas 
indefinidas no son susceptibles de próbarse, todo 
de conformidad con los artículos 1757 del Código 
Civil y 595 del Código Judicial. Que al violarse 
los artículos 169 y 170 del Código Sustantivo del 
Trabajo, mediante los errores de hecho en el 
análisis del contrato de trabajo y de las otras 
pruebas singularizadas, se atenta contra el espí
ritu del artículo 43 de la misma obra, al no 
aplicarla a un caso que él rige, pues siendo la 
cláusula tercera del citado contrato desfavorable 
para el trabajador, es por lo mismo ineficaz, y 
al darle plena validez, se desconocieron los dere
chos a la sobrerremuneración por el trabajo noc
turno. Se extiende, luego, en consideraciones de 
instancia encaminadas a. mostrar la injusticia de 
la empresa al no pagar esta sobrerremuneraci6n, 
y la de los falladores al no condenarla en ese 
sentido, y concluye que por causa de esos erro
res de hecho, se violaron las disposiciones seña
ladas en el cargo, con la consiguie11;te incidencia 
en la parte resolutiva de la sentencia. 

S e considera 

Ya la Sala observó en el estudio del segundo 
cargo, que no obstante la cita que la sentencia 
acusada hace del artículo 170 del Código Sus
tantivo del Trabajo, la decisión fue como si la 
demanda contemplara el caso de sobrerremune
ración. por trabajo en horas extras. Y el análisis 
de las pruebas que el acusador señala en la pre
sente censura en verdad demuestra que no fue 
ese el extremo litigioso sobre el cual el fallador 
debía pronunciarse. · 
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En la demanda se pretende el pago de 
$ 2.071.52 como valor del 35% de recargo por 
trabajo nocturno y se invoca el hecho de haber 
laborado en dos turnos rotatorios de 5 a. m. a 
1 p. m. y de 1 p. m. a 9 p. m., y la aplicación de 
los artículos 160, 168 numeral 1 Q y 169 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Luego los razona
mientos del a qtto, aceptados implícitamente por 
el ad qztern, en este aspecto, están fuera de la 
situación de hecho y de derecho planteada en el 
libelo. 

Y fue defectuosa la apreciación que los falla
dores hicieron de la cláusula 3~ del contrato, 
porque en ésta no se prevé siquiera la posibili
dad de un servicio suplementario, sino el evento 
del trabajo nocturno ordinario. ·Se dispone en 
ella que el trabajador recibirá un salario fijo y 
uniforme de $ 20.00 diarios dentro del cual las 
partes consideran equitativamente remunerado 
el mayor valor del trabajo nocturno ordinario, 
de acuerdo· con los términos del Código vigente. 

Y fue igualmente defectuosa la apreciación de 
las cláusulas 1 ~ y 21¡1 del contrato ; en las prime
ras las partes reconocen que la naturaleza de la 
empresa y sus necesidades esenciales exigen que 
sus labores sean continuas y que se realicen tan
to de día como de noche en forma ininterrum
pida, y en la segunda se dispone que el trabaja
dor recibirá Un salario fijo y uniforme de $ 20.00 
diarios, dentro del cual las partes consideran 
equitativamente remunerado el mayor valor del 
trabajo nocturno ordinario, de acuerdo con los 
términos del Código vigente. Tampoco se habla 
en. éstas de servicio suplementario. 

No hace er ad quem referencia alguna al tfS
tigo Siervo Sotomonte (folios 72 vuelto a ~3 
vuelto del cuaderno número 1), quien declar~ 
que José Tobías Botía en" Acerías Paz del Río' 
trabajó en turnos rotatorios de las cinco de la 
mañana a la una de la tarde y de la una de la 
tarde a las nueve de la noche, de marzo de 1955 
a mediados de 1958. Luego el cargo está justifi
cado. Sin embargo, no tiene el mérito de desqui
ciár la sentencia, porque en la decisión de 
instancia llegaría la Sala a una sentencia absolu
toria en ese punto, por las razones que se ex
ponen a continuación. 

Preceptúa el artículo 168 del Código Sustan
tivo del Trabajo en el nu'meral 1 Q ''el trabajo 
nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno, se 
remunera con un recargo del treinta y cinco por 
ciento ( 35%) sobre el valor del trabajo diurno". 

Al mismo Código pertenecen estas disposicio
nes: artículo 169: ''Todo recargo o sobrerremu
neradón · por concepto de trabajo nocturno · se 

determina por el promedio de la misma o equi
valente labor ejecutada durante el día. Si no 
existiere ninguna actividad del mismo estableci
miento que fuere equiparable a la que se realice 
en la noche, las partes pueden pactar equitativa
mente un promedio convencional, o tomar como 
referencia actividades diurnas semejantes eu 
otros establecimientos análogos de la misma re
gión".-

Artículo _70. ''Cuando el trabajo por equipos 
implique la rotación sucesiva de turnos diurnos 
y nocturnos, las partes pueden estipular salarios 
uniformes para el trabajo diurno y nocturno, 
siempre que estos salarios comparados con los de 
actividades idénticas o similares en horas diur
nas compensen los recargos legales". 

Artículo 132. ''El patrono y el trabajador pue
den convenir libremente el salario en sus diver
sas modalidades, como por unidad de tiempo, 
por obra o a destajo y por tarea, etc. pero siem
pre respetando el salario mínimo legal o el fi
jado en los pactos, convenciones colectivas y fa
llos arbitrales". 

· El sentido doctrinario de las disposiciones ci
tadas indica que la remuneración del trabajo 
nocturno con un recargo del ;35% está condicio
nada a la circunstancia de que en la empresa se 
ejecuten labores equivalentes durante el día, 
antecedente que no aparece establecido en los au
tos y cuya demostración es carga que corres
ponde al actor. Según se desprende de las esti
pulaciones contractuales, las partes, al convenir 
el salario de $ 20.00 diarios, tomaron en cuenta 
que la empresa, por su naturaleza y necesidades 
esenciales exigía una labor continua, tanto de 
día como de noche y que ese estipendio remune
raba equitativamente el valor del trabajo noc
turno ordinario, y fue así como el trabajador con 
ese sa-lario uniforme cumplió la rotación sucesiva 
de turnos diurnos y nocturnos sin que ello im
plique violación de las normas legales de que se 
ha hecho mérito, precisamente porque el salario 
no fue convenido como contraprestación por un 
trabajo diurno sino por una labor que se lle
varía a cabo tanto en el día como en la noche 
en rotación sucesiva. Podría ser viable la acción 
en este caso si el salario de $ 20.00 afectara el 
mínimo legal por entenderse que este ha sido 
consagrado para el trabajo diurno, es decir, si 
tal suma no comprendiera el salario mínimo de 
la época en que se prestaron los servicios más el 
35% sobre ese valor. Pero la hipótesis queda sin 
fundamento al considerar por ejemplo que el 
mínimo más alto. de los actuales en esa región, 
que es de $ 14.00 más el 35% no alcanza a 
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$ 20.00. No procede, por lo visto, la condenación 
que se solicita por trabajo ordinario nocturno. 

, '' .C11'!'rto cm·go. La sentencia es violatoria, por 
vw md1recta de los preceptos legales sustantivos 
de orden nacional contenidos en los artículos 65 . 
numerales 19 y 29 del Código Sustantivo del 
Tr~baj?! por apl~cación indebida y por falta dé 
aphcac~on del m1sm? ~rtículo 65 numeral 39 y 
57 ordmal 79 del Cod1go Sustantivo del Traba
jo, a consecuencia de evidentes errores de hecho 
en que incurrieron los sentenciadores en segunda 
y primera instancia al apreciar equivocadamente 
determinadas pruebas ... ". 

Como pruebas mal apreciadas por la sentencia 
el cargo enumera las siguientes: 

La carta de despido dirigida por la empresa 
a José Tobías Botía, el 7 de abril de 1958 (fo
lio 4 de~ cuaderno número 1 del expediente), 
porque Sl los falladores hubiesen comparado las 
fechas de despido y de cancelación de ciertas 
pr~st~ciones, hubieran . observado que ellas no 
comCiden ; el comprobante de pago de prestacio
nes sociales,. visible a folio 3, donde consta que el 
23 de abril de 1958 el trabajador recibió 
$ 2.993.80 por los conceptos de preaviso, vacacio
nes, cesantía, 6 días de salario, 3 festivos, 6 días 
de prima de alimentación, prima de servicios. y 
fondo de ficha, porque no apreciaron que en la 
parte final de este documento, en el renglón de
nominado imputación, aparece que la cesantía 
fue liquidada hasta. el día 7 de abril de 1958 o 
sea la fecha del despido y que el pago de ést~ y 
las demás prestaciones nombradas se hizo el 23 
de abril del mismo año, esto es, 16 días después 
de la terminación del contrato. Lo que indica 
que la empresa debe pagar, como indemnización 
moratoria, la suma de $ 445.12 moneda legal a 
razón de $ 24.07 que fue el último salario deven
gado por el demandante. Además, en este docu
mento, .José Tobía¡¡ Botín. !Se regervó el dereeho 
dB reniamar nontrll la liqu:lcia.o:lon de sus pi·er~ta
eiones y esto le resta al comprobante de pago el 
mérito de un finiquito liberatorio; el examen mé
dico de retiro, donde consta que en el momento 
del despido, el trabajador padecía las siguientes 
enfermedades: Pterigio incipiente interno bila
teral, puntos varicosos bilaterales incipientes 
disminución de la agudeza visual derecha y un~ 
sinusitis congestiva, cuyo tratamiento suminis
traba la empresa, y consta, además, en tal do
cumento, que al demandante no se le practicó 
el correspondiente examen serológico, ni antes 
ni después del despido, prueba erróneamente es
timada en las instancias, porque pese a que la 
sentencia. recurrida ordena practicar dicho exa-

~en al demandante, o pagar el valor correspon
d.Iente, no se le concedió todo el alcance que 
tiene como es la demostración de que el trabaja
dor concurrió al departamento médico de la em
presa y no se le practicaron todos los exámenes 
omisión que daba lugar a la aplicación del nu: 
meral 3Q del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Por otra parte, en el mismo examen 
médico de retiro se observa que el actor presen
taba las en,mciadas entidades patológicas, y sin 
embargo, hubo renuencia injustificada a sumi
nistrar los tratamientos del caso, lo que se iden
tifica con la noción de mala fe y merece la san
ción por mora ; el peritazgo del médico de la 
División de Medicina del Trabajo de Sogamoso 
donde se avalúa el tratamiento de la sinusitis 
congestiva que padece José Tobías Botía tam
bién mal estimado porque no se le reconoció todo 
su valor demostrativo en relación con el hecho 
de la sinusitis que sufría el demandante en el 
momento del retiro, cuyas prestaciones fueron ta
sadas en $ 310.00 ante la aversión injustificada 
de la empresa a suministrar el tratamiento mé
dico; la respuesta a la demanda (folios 27 y 28 
del cuaderno número 1) donde se observa la mis
ma. eonduc~a .de la empresa, respecto de las pres
taciOnes mediCas, al proponer las excepciones de 
pago, carencia de acción y petición de modo in
debido, declaradas no probados por los fallado
res; las posiciones absueltas por el demandante · 
don~e éste contesta negativamente la pregunt~ 
de si es cierto que aceptó la liquidación que la 
empresa le hizo por prestaciones sociales y ex
plica que el pago se efectuó el 23 de abril de 
1958, pero no de la totalidad de sus derechos 
razón por la cual, al firmar, hizo la reserva co: 
rrespondiente, prueba estimada erróneamente 
por los sentenciadores cuando dicen que el tra
bajador aceptó la liquidación de sus prestacio
nes. Agrega el casacionista que la estimación 
equivocada de las pruebas que ha individualiza
íló, lhS'Vilroü {1, loii i:H'liikllciltdóre~ a Jo~ ~iguieuteN 
errores de hecho: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que Jo. 
sé Tobías Botía Pulido recibió el día de su des
pido (7 de abril de 1958), todas sus prestaciones 
sociales, salarios e indemnizaciones de manos de 
la empresa demandada. 

'' b) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandante, o mi representado aceptó a su sa
tisfacción y sin reservas la liquidación de pres
taciones sociales antedichas. 

''e) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
comprobante de pago de prestaciones sociales re
lacionado arriba, constituye un finiquito defini-
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tivo y liberatorio a favor de la empresa de
mandada. 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad demandada, suministró o canceló las 
prestaciones o tratamientos médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios y de prótesis, al señor José Tobías 
Botía Pulido, cuando fue despedido por parte 
de aquélla. 

''e) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa demandada no retuvo prestaciones so
ciales, y no ha sido renuente al pago o suminis
tro de determinadas prestaciones médicas, seña
ladas en líneas anteriores. 

'' f) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa demandada, le practicó todos los exá
menes médicos al extrabajador José Tobías Botía 
Pulido, al momento de su retiro. 

"h) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa obró de buena fe al no pagar las pres
taciones médicas al demandante y retener las 
otras prestaciones sociales hasta por 16 días, des
pués de la ruptura ilegal del contrato de trabajo 
que mantuvieron las partes. 

"i) N o dar por demostrado, estándolo, que la 
empresa Acerías Paz del Río S. A., retuvo por 
16 días después del despido de José Tobías Bo
tía Pulido, sus correspondientes prestaciones so
ciales (cesan tía, primas de servicio y vacaciones) 
y salarios. 

'' j) No dar por demÓstrado, estándolo, que la 
sociedad demandada, obró de mala fe al retener 
a José Tobías Botía Pulido, determinadas pres
taciones; como se dijo en el literal anterior, y ha 
sido renuente a pagar o. suministrar a mi man
dante las prestaciones sociales de orden médico, 
originadas de las entidades patológicas que pa
dece mi representado. 

"k) No dar por demostrado, estándólo, que 
la empresa demandada no le practicó de manera 
completa los exámenes médicos al señor José To
bías Botía Pulido, cuando fue despedido ilegal
mente por aquélla: 

"l) No dar por demostrado, estándolo, que 
el señor José Tobías Botía Pulido, se reservó el 
derecho de reclamar contra la liquidación de 
prestaciones sociales que obra a folio 3 del ex
pediente. 

"ll) No dar por demostrado, estándolo, que 
la demandada propuso excepciones tendientes a 
enervar la acción del demandante, actividad que 
se traduce en una manifiesta mala fe de la em
presa a pagar a Botía Pulido lo que le quedó 
debiendo, por concepto de las prestaciones mé
dicas derivadas de una sinusitis congestiva, 

disminución de la agudeza visual y pterigios in
cipientes bilaterales. 

"m) No dar por probado, estándolo, que el 
señor José Tobías Botía Pulido, recibió parte 
de sus prestaciones sociales, el día 23 de abril 
de 1958, es decir, 16 días después de su despido 
efectuado el 7 de abril del mismo mes y año". 

Y concluye que si el ad quern no hubiera in
currido en los errores de hecho anotados, habría 
decidido favorablemente la solicitud sobre in
demnización moratoria. 

S e cOnsidera 

La sentencia impugnada adolece igualmente 
de falta de motivación por el aspecto a que se 
refiere este cargo. Se limita a confirmar el fallo 
absolutorio del a qtw, acogiendo, desde luego, im
plícitamente, sus razonamientos; que son: 

''Se demanda también indemnización por fal
ta de pago de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

''A este respecto hemos de considerar que se 
ha de presumir como de buena fe hasta tanto 
no sea demostrado lo contrario, la actuación que 
cumpliera la empresa al romper unilateralmente 
el contrato de trabajo y que aquí se ha conside
rado como equivocada". 

''Buena fe en cuanto hace a la razón que la 
impulsara a resolver el contrato como lo hiciera. 
Lo que le obligara a entrar a estimar seguida
mente el valor de las prestaciones que creía de
ber hasta ese momento al trabajador suspendido, 
valor éste que no obstante la diferencia de apre
ciación entre demandante y demandado fuera 
recibido en pesos por el actor". 

''Frente a esta situación se ha ele considerar 
igualmente que no cabe la condenación solicita
da, y que la empresa cumplió hasta la concu
rrencia de lo que a ella correspondía en ese mo
mento". 

''Si una empresa, a la terminación del con
trato laboral, paga al trabajador la suma que 
cree deberle y que sea una suma razonable que 
!lO permita creer en un abuso, sólo hasta la fe
cha de ese pago y a partir de la terminación 
del vínculo cabe condenar a pagar la indemni
zación por demora en el pago de las prestacio
nes" (casación ele 2 de abril de 1954). 

''Esto claramente nos está indicando que la 
empresa aquí demandada mal puede ser conde
nada al pago de la indemnización de que habla 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 
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Para el fallador, por lo visto, constituye bue
na fe por parte de la empresa el hecho de que 
ella le hubiese pagado al trabajador la suma que 
estimaba deber, en el momento del retiro, lo 
que se opone al éxito de la acción promovida con 
el fin de obtener una indemnización moratoria; 
y no encuentra la Corte que el acusador haya lo
grado desvirtuar esa base del pronunciamiento 
absolutorio, en cuanto se relaciona con los dere
chos asistenciales. 

En efecto, la empresa pagó la suma de 
$ 2.993.80 por los conceptos a que ya se hizo 
alusión, y no puede hablarse de renuencia san
cionable en punto a la a~istencia. médica y demás 
prestaciones por las entidades patológicas que el 
trabajador sufría en la época del retiro, porque 
dicha empresa facilitó oportunamente los exá
menes médicos de rigor y apenas en la sentencia 
se hizo el pronunciamiento condenatorio acerca 
de ellas para pagarlas dentro de los 10 días si
guientes a la ejecutoria de la sentencia, y cuyas 
causas no eran conocidas en el momento de la 
desvinculación. Sin embargo, se observa una mo
ra inexcusable en el pago de las que fueron li
quidadas por la sociedad. La terminación del 
contrato tuvo lugar el 'J de· abril de 1958 y el 
pago, el 23 de los mislf1os, como se desprende, 
respectivamente, de los documentos de folios 4 
y 3, citados por el recurrente como pruebas erró
neamente apreciadas por el sentenciador. Por 
tanto, prospera el cargo, en este aspecto y la sen
tencia deberá casarse en cuanto absuelve de in
demnización Ji10ratoria. 

Fa,llo de ' instancia 

El ataque a la sentencia del ad quem, en el 
aspecto de la indemnización por violación del 
contrato, contempla específicamente la base to
mada en cuenta para s-q liquidación, puesto qlie 
no eran $ 20.00 diarios, el salario que el traba
jador devengaba en el momento del despido, si
no $ 24.07; y en el estudio de esta censura la 
Sala encontró que ella • era justificada, porque 

! 

del documento de folios 3 se deduce que el últi
mo estipendio fue de $ 24.06, que correspondía 
apreciar conforme a las disposiciones legales ci
tadas en el cargo. Como el tiempo .que faltaba 
para cumplirse el plazo presuntivo era de 117 
días, la indemnización equivale a la suma de 
$ 2.815.02 y no a la concretada. en la sentencia 
que se revisa. 

En lo que concierne a la indemnización mora
toria, se observó que el demandante fue despe
dido el 7 de abril de 1958 y el pago de las pres
taciones se hizo el 23 del mismo mes. Son 16 
días de mora que a razón de $ 24.06, arrojan 
la suma de $ 384.96. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la. República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
currida, pero sólo en cuanto condena a la socie
dad demandada a pagar $ 2.340.00 por violación 
del contrato de trabajo, y en cuanto absuelve de 
indemnización moratoria, como Tribunal de ins
tancia, reforma en el primer punto y revoca en· 
el segundo aspecto, el fallo del juzgado y, en su 
lugar, 

Resuelve: 

Condénase a la empresa ''Acerías Paz del Río 
S. A." a pagar a José Tobías Botía Pulido 
$ 2.815.02 a título de indemnización por lucro 
cesante, y $ 384.96 como indenmización por 
mota. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José E1¡rique Arbaleda V., J. (Jrótatas Lon
doña C., Ca-rlas Peláez Trujillo. 

Vicente Mejw Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 47). 

Bogotá, D. E., octubre 31 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

Jorge Enrique Merizalde demandó a la so~ie
dad "IJuis Mariano Uribe & Compañía" para 
que fuera condenada a pagarle comisiones y rea
justar las mal liquidadas, a pagarle indemniza
ciones por desmejorar sus condiciones de tra
bajo, a reajustarle con base en el salario real los 
dominicales y festivos y las primas y vacaciones, 
a liquidarle y pagarle las prestaciones sociales 
con base en todo lo anterior, a pagarle indemni
zación moratoria y las costas del juicio. 

Como hechos fundamentales de las acciones 
incoadas expresó los siguientes: 

Que ingresó al servicio de Posada Uribe & 
Compañía Limitada el 26 de enero de 1960, co
rrespondiéndole desempeñar en todo el territo
rio colombiano, de ~anera exclusiva, labores· de 
Agente Viajero·; que comenzó a trabajar con un 
salario-básico de·un mil pesOs ($ 1.000.00) men
suales, viáticos de $· 60.00 diarios durante las 
correrías y una comisión del· dos por ciento 
(2%) sobre ventas brutas, tal como se le pa
garon durante un tiempo y como figuran en el 
contrato inicial de trabajo; que laboró en dife
rentes ciudades del país, entre ellas Medellín y 
Cúcuta, en donde nunca le liquidaron y pagaron 
comisiones en las condiciones correspondientes ; 
que en el mes de septiembre de 1964 ingresó a 
la compañía un Agente Vendedor, con sede en Ja 

ciudad de Cali, para trabajar en los Departa
mentos de Caldas, Valle; Cauca y Nariño, con 
Yiolación del referido contrato vigente, según el 
cual le correspondía al demandante ''todo el te
rritorio colombiano''; que a mediados de ese 
mismo año de 1964 se le aumentaron al actor 
las comisiones al tres por ciento (3%) y los viá
ticos a cien pesos ($ 100.00) diarios y, en junio 
8 de 1965, fue enviado a la ciudad de Cali a 
recibirle la zona al agente que se encontraba en
cargado de ella, asegurándosele que iba transi
toriamente por un mes mientras era reemplaza
do, promesa que no fue cumplida, pues tuvo que 
esperar por espacio de 6 meses y 23 días, desde 
el 8 de julio de ese año hasta el 31 de enero de 
1966, con lo cual se violó nuevamente el contra
to; que hallándose en Cali recibió para su firma 
otro contrato de trabajo que, en primer lugar, 
lo designaba como Agente Viajero, con sede en 
dicha ciudad, al servicio de. Luis Mariano Uribe 
& Compañía, esto es, con mi' cambio en la razón 
social del patrono y que, en segundo lugar, le 
restringía los pedidos ·a las ciudades de Cali, 
Palmira, Cartago, Tuluá, Buga, Sevilla, Pereira 
y Armenia y le rebajaba de las comisiones al 
uno con veinticinco por ciento (1.25%) en las 
ventas n~tas, y no brutas como se tenía estipu
lado, por lo cual se. negó a firmarlo; que al re
gresar a·· Medellín, halló que el resto de lá zona 
del país estaba asignada a otro Agente- V ende
dor y, al hacer el reclamo, le asignaron las ciu
dades de Montería, Cartagena, Barranquilla y 
Santa Marta; con la misma comisión del tres 
por ciento (3%) y la misma remuneración de 
$ 1.782.00 básicos mensuales, violando otra vez 
las condiciones de trabajo vigentes; que durante 
los años de 1963, 1964 y 1965 hay más de 250 
facturas por las cuales el demandante no ha re
cibido la comisión del 3% sobre las ventas bru-
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tas, cuyo valor sobrepasa los setenta mil pesos; 
que en la zona. del Valle, entre el 8 de julio y el 
31 de diciembre de 1965, las ventas brutas . as
cendieron a la suma de $ 892.464.85, y que la 
comisión por ellas, liquidada al 3%, vale 
$ 26.773.95, pero como no se liquidaron sino con 
el 1.25% sobre ventas netas, sólo se le pagaron 
$ 8.250.96, adeudándosele por este concepto la 
cantidad de $ 18.523.69, más comisiones varias 
causadas y no pagadas por valor de $ 11.436.26; 
que de una relación de ventas brutas efectuadas 
en la ciudad de Cartagena, por valor de $ 5.404, 
no le fue pagada la comisión del 3% a causa 
de haber sido realizadas por "impulsadoras", lo 
que no se compagina con unas ventas directas; 
que a pesar de las numerosas manifestaciones de 
inconformidad por las violaciones de su contra
to, la empresa siempre aplicó su criterio y le 
desconoció sus condiciones jurídicas, razón por 
la cual, en abril 5 de 1966, se vio obligado a 
presentar renuncia de su cargo sin que le ha
yan sido pagadas las comisiones en su totalidad, 
ni reajustadas algunas y como consecuencia la 
liquidación de prestaciones sociales que se le 
hizo no corresponde a la realidad jurídico-la
boral. 

En su respuesta al libelo inicial, la parte de
mandada admitió ser ciertos varios de los he
chos, aceptó parcialmente otros y negó los de
más; manifestó· que el demandante no tiene 
derecho a ninguna de sus· pretensiones y pro
puso como excepciones perentorias, el pago, la 
falta de causa e inexi$tencia de la acción para 
demandar los conceptos pretendidos y la . gené
rica de que trata el artículo 329 del Código Ju
dicial. 

El juez a quo, que lo fue el Primero Laboral 
Municipal de Medellí!f, absolvió a la sociedad 
demandada de todos los cargos que le fueron 
propuestos por el actof, a quien impuso las cos
tas del juicio. Apelada1 por éste tal decisión, fue 
confirmada en su totalidad, sin pronunciamiento 
sobre costas, por la S~la Laboral del Tribunal 
Superior de esa niisma: ciudad. . 

Interpuesto por el demandante contra la pJ;O
videncia del ad qttem el recurso extraordi)iario 
de casación, le fue concedido. Admitido luego 
por la Sala y rituádo legalmente por ella, se le 
decide a continuación previo examen de la de
manda presentada para sustentarlo y del escrito 
de réplica de la parte opositora. 

El recurrente pretende, según lo expresado en 
el ''alcance de la impugnación'' del libelo ex
traordinario y en su reafirmación posterior, que 
se case totalmente la sentencia impugnada y, en 

su lugar, previa revocatoria de la de ~rimer 
grado, se condene a la demandada al pago de 
todas y cada una de las peticiones que contiene 
la demanda inicial del juicio. 

A este fin propone un solo cargo que hace 
consistir en que el fallo recurrido es '' violatorio 
de los artículos 14 y 127, 132, 134, 138, 139 y 
142 del Código Sustantivo del Trabajo ·por falta 
de aplicación, siendo el caso hacerlo, infracción 
a la que llegó .por errores de hecho que aparecen 
de modo manifiesto en los autos y que fueron 
producidos por la apreciación equivocada de 
unas pruebas importantes y por falta de estima
ción de otras también fundamentales del expe-
diente". · 

Afirma luego, como justificación del plantea
miento del cargo con la amplitud que para la 
acusación por error de hecho permite el artículo 
60 del Decreto 528 de 1964, que por virtud de 
lo preceptuado en el artículo 55 (sic) del Có
digo de Régimen Político y Municipal, en armo
nía con el artículo 42 de la Ley 16 de 1968, el 
artículo 23 ibídem, que restringe la proposición 
de dicho error en la casación laboral, sólo co
menzó a regir dos meses después de su promul
gación, o sea a partir del 29 de mayo del año en 
curso, fecha posterior, por consiguiente, a la del 
30 de abril de este mismo año en que fue inter
puesto el recurso extraordinario. 

Dentro de este planteamiento manifiesta, al· 
sustentar el cargo, que el ad quem no analizó la 
demanda inicial del litigio y su contestación, ni 
el contrato de trabajo de fecha 25 de marzo de 
1960 (folio 24), ni los testimonios de folios 82, 
105 y 106, ni tampoco el dictamen pericial. Y 
agrega, a continuación, que con la salvedad de 
los testimonios antes determinádos, esas mismas 
pruebas que señala como dejadas de apreciar, 
pudieron ser también, por algunos aspectos, in
debidamente apreciadas por el sentenciador. 

Asevera después qU:e en el libelo inicial se so
licitó ''el pago de unas comisiones por ventas 
efectuadas por él en distintas ciudades· del país, 
que la· empresa demandada le niega con el pre
texto de que" dichas éiudades no estaban inclui
das en la zona o territorio asignado por· ellá ·al 
trabajador" y agrega que el ad quem "no vio 
esta solicitud de pago de comisiones, no dijo 
nada al respecto, luego incurrió en error de he
cho manifiesto en los autos al dejar de estudiar 
y resolver acerca de esta fundamental petición 
de la demanda". 

Señala luego el recurrente que el sentenciador 
''enfocó mal el problema planteado'' respecto al 
porce~taje con el cual debían ser liquidadas sus 
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comisiones, ''pues creyó ver en él sólo un argu
mento sobre violación del contrato de trabajo y 
no observó que también se propone como base 
de reclamación de comisiones devengadas y no 
pagadas", por lo cual, y por no mencionarlo en 
este aspecto _para nada, ''incurrió en error de 
hecho evidente". 

Se examina el cargo 

Según su petitum, la demanda inicial del li
tigio pretendía que se condenara a la sociedad 
demandada a liquidar y pagar comisiones; rea
justar las que no estuvieron debidamente liqui
dadas; pagar indemnizaciones por desmejora en 
las condiciones de trabajo ; reajustar los pagos 
efectuados por dominicales y festivos, primas, 
'vacaciones, etc., con base en el salario real; li
quidar y pagar prestaciones sociales (sic) con 
base en todo lo anterior, y, pagar indemnización 
por mora. 

El libelo extraordinario, por su parte, no obs
tante pretender, según su propio petitttm, que. 
la Sala case la sentencia impugnada y, en su 
lugar, en sede. de instancia, condene a todo lo 
solicitado en la demanda inicial, omite mencio
nar, en el único cargo que propone, las normas 
legales que consagran los derechos a las indem
nizaciones por desmejora en las condiciones de 
trabajo y por mora en el pago de salarios y 
prestaciones y las que establecen los derechos al 
reconocimiento de descanso remunerado en días 
domingos y festivos y al pago de primas, vaca
ciones y demás prestaciones sociales, incluido el 
auxilio de cesantía, que se impetraron por el ac-
-tor en aquella demanda inicial. ' 

El cargo propuesto aparece, así, incompleto 
para los fines que el recurso extraordinario per
sigue, según el alcance que el propio recurrente 
le señaló a la impugnación. No obstante, como el 
cargo que lo sustenta reduce tal alcance a ob
tener que se case la sentencia acusada en cuanto 
absolvió a la sociedad demandada del pago de 
unas comisiones que estima insolutas o sujetas a 
reajuste, y como~ además, las normas que afirma 
violada~ ~e adaptan, por razón de su contenido, 
a esttJ, reducción del fin que inicialmente perse~ 
guía con el recurso, la Sala estudiará dentro de 
este entendimiento la acusación formulada. 

Para ello debe establecerse, ante todo, que el 
artículo 23 de la Ley 16 de 1968, ordenamiento 
pertinente al punto (m examen, está en vigencia 
desde el 29 de marzo de este mismo año. Y lo 
está, precisamente, en virtud de que la misma 
ley, en su artículo 42, determinó que ella regiría 
''desde su promulgación'', la cual quedó efec-

tuada mediante su total inserción en el Diario 
Oficial. número 32467 de la citada fecha. 

Es que, si bien el artículo 52 del Código de 
Régimen Político y Municipal, que el recurrente 
equivocadamente menciona con el número 55, 
dispone que la observancia de la ley "principia 
dos meses después de promulgada'' por medio 
de su inserción en el periódico oficial, ese mismo 
estatuto, en su artículo 53 siguiente, de manera 
clara establece que se exceptúa del precepto an
terior el caso de que la ley expresamente ''fije 
el día en que deba principiar a regir", caso en 
el eual ''principiará a regir la ley el día seña
lado". 

Por lo demás, esta. misma Sala, al definir su 
competencia. para conocer de un recurso de ho
mologación interpuesto por el Sindicato de Tra
bajadores de .Manufacturas de Cuero ''La Co
rona S. A.'', en auto de fecha 8 de mayo d~l 
presente año decidió que la Ley 16 de 1968 ''de
be regir conforme al artículo 42 de la misma, 
que fija su vigencia 'desde su promulgación', 
lo que ocurrió 'en el Dia1·io Oficial número 32467 
de 29 de marzo pasado'', y en auto de fecha 10 
de los corrientes, al estimar bien denegado el 
recurso de casación interpuesto contra la senten
cia dictada por el Tribunal Superior de este Dis
trito --Sala Laboral-- dentro del juicio de José 
Manuel Roca vista contra ''Compañía Maderera 
del Amazonas Limitada", ratificó así tal deci
sión: ''.La Ley 16 de 1968 entró en vigencia, 
salvo las disposiciones de la misma con vigencia 
posterior por mandato derivado de la misma ley, 
el 29 de marzo de este mismo año, día en que 
fue publicada en el Diario Ofic,ial y según lo 
dispuso el artículo 42 ". 

En estas circunstancias, dentro del régimen 
restringido de acusación por errores de hecho en 
casación laboral que determinó el artículo 23 de 
la nueva ley, sólo es de recibo el aspecto del ata
que planteado por el recurrente que se refiere 
a la falta de apreciación del contrato de trabajo 
suscrito entre las partes el 25 de marzo de 1960, 
documento auténtico que aparece al folio 24 del 
,cuaderno principal. J;j}s al estudio de los errores 
de hecho que el cargo menciona; en cuanto el 
recurrente los hace derivar de la falta de aná
lisis de esta prueba por el ad q11,em, a lo que ha
brá de circunscribirse, en consecuencia, el exa
men de la acusación formulada. 

El sentenciador, después de haber dado por 
establecido que el demandante, no obstante que 
el porcentaje de sus comisiones se rebajó del 3% 
al 1.25%, ganó más mientras estuvo radicado en 
Cali que durante su permanencia. en Medellín, 
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expresó lo siguiente: ''La afirmación de que 
también fue violado el contrato porque le había 
sido asignado -como campo de acción todo el 
país no tiene asidero en la realidad ya que en el 
mismo contrato se lee a folio 24 que 'el patrono 
queda facultado para remover al empleado a 
otros oficios y otros lugares, siempre que tal re
moción no signifique disminución de salario ni 
de categoría'. Por eso cuando en la parte final 
del contrato se habló de ventas 'en su territorio' 
quedó en claro que el patrono podía fijarlo co
mo a bien lo tuviese dentro del país. No se pier
da tampoco de vista que el actor no reclamó ni 
antes de viajar a Cali ni durante su permanen
cia en esta ciudad lo 'que indica que aceptó el 
traslado dentro de las condiciones acordadas al 
acceder a ello. Luego aceptó ganar un porcen
taje menor seguramente a sabiendas de que por 
el mayor volumen de ventas en esa plaza obten
dr,ía mejor provecho económico". Y, en otro 
aparte posterior, agregó: "No hay lugar a rea
juste de comisiones porque la empresa cubrió 
durante la permanencia del actor en Cali eLpor
centaje libremente convenido y aceptado por él''. 

Estas consideraciones del fallador se refieren, 
así no la mencionen en los mismos términos que 
utiliza el recurrente, a la solicitud del pago de 
comisiones por ventas efectuadas por el actor en 
distintas ciudades del país y a la negativa de la 
empresa demandada a pagarlas por no estar in
cluidas tales ciudades en la "zona" o "territo
rio'' del demandante. Y fue por haber llegado, 
con base en ellas, a la conclusión de que ''el te
rritorio'' que le correspondía a Merizalde podía 
ser libremente fijado por el patrono y por haber 
entendido que aquél aceptó que se le fijara a 
su ''territorio'' una extensión inferior a la de 
los límites geográficos del país, por lo que el 
ad quem profirió en favor de la sociedad deman
dada absolución respecto de todos los cargos 
-inclusive la solicitud en cuestión- que le fue
ron formulados en el libelo inicial. Y tales con
sideraciones y decisión surgieron, sin lugar a 
dudas, del análisis conjunto que hizo eJ fJenten
ciador del contrato de tra'Q_ajo. de folio 24.: y otras 
pruebas allegad~s a lQs autos. · 

No aparece ostensible, entonces, por este as
pecto, el error de hecho afirmado en el cargo de 
que la sentencia impugnada dejó de estudiar y 
resolver acerca de la petición de la demanda ini
cial relativa al pago de comisiones por ventas 
efectuadas por el demandante el;l distintas ciu
dades del país. Y menos, que el fallador de se
gundo grado hubiera incurrido en tal error por 
haber dejado de analizar el contrato mencionado. 

Estas mismas consideraciones del ad quem, 
antes sintetizadas o transcritas, incluyen de igual 
modo, aunque con expresión distinta de la que 
emplea el recurrente, el problema relativo a la 
rebaja en el porcentaje de las comisiones, rebaja 
que el sentenciador entendió haber sido aceptada 
por el demandante porque le implicaría mejor 
provecho económico, como había aceptado tam
bién la reducción por el patrono de su '' terri
torio''. Y fue con fundamento en tales conside
raciones como .el fallador de instancia incluyó 
la absolución a la sociedad demandada por las 
solicitudes del libelo inicial referentes al pago de 
comisiones y al reajuste de las mal liquidadas, 
dentro de la decisión totalmente absolutoria que 
en favor de ella profirió. Y tanto las menciona
das consideraciones como la decisión en que que
daron reflejadas, fueron el resultado del análi
sis conjunto que el ad quem efectuó, como antes 
quedó anotado, del contrato de trabajo de folios 
24 y de otras probanzas del juicio. 

Tampoco aparece manifiesto, por consiguiente, 
el error de hecho que se hace consistir en que la 
sentencia impugnada no estudió el aspecto rela
tivo a la rebaja del porcentaje de las comisiones 
como base de reclamación de las devengadas y no 
pagadas. Y mucho menos que la comisión de este 
error se hubiera debido a la falta de apreciación 
del contrato en cuestión. 

Estudiado el cargo propuesto con toda la an¡.
plitud que permiten los límites que el propio 
recurrente ~contrariando el alcance de la im
pugnación del libelo extraordinario- le señaló 
al formulado y los que se derivan de la nece
saria aplicación del artículo 23 de la Ley 16 de 
1968 a un recurso de casación interpuesto el 30 
de abril de este mismo año, no resulta suficien
te, como fue sustentado, para obtener el que
brantamiento del fallo recurrido en la extensión 
que pretendió. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia· y· por autoddad dda 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. · · -

Costas a cargo del recurrente. · 

Publíquese, notifíquese, . cópiese, insértese en 
la Ga,ceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Em·ique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmwndo Harker P1tyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. -



Respecto de estos errores de hecho es doctrina constante la de que el Tribunal es 
soberano en la interpretación de contratos; que ésta sólo puede variarse en casación cuan
do es manifiestamente errónea, de acuerdo con los términos del contrato y las pruebas del 
proceso. 

Cunanullilll ae tll'ata 4lle ñll1lternllll'etacióJn lile coll1ltra.tos, por ell 'll'll'ibuninall sell1lteinciadoll', la Cor
te llua maintenu.ñdo UHJna sevell'a nñmmñtacióll11 an campo ll.'ectificatoriio ellll. eU recunrSCI extraord.ill1lario, 
oomo puniOO!e vell'se .ell11 ll'eitera4llas juuispll'und.encias de la Salla de Casacióll11 Civ.ül, a.dopta4lla.s ell11 
ll'alRos ncñell1ltes por esta Salla, 4l!onulle este cll'itell'io debe opell.'ar coll11 mayor fuerza por na am
plitun4ll a¡¡une en junez Haboll'an tnelllle pua apreciaR" ell valoR" de los elementos illllstrundorños. Asñ, ellll 
materia 4lle enm·es de llueclllo, lla Coll'te 4l!iijo enn sellllt~mcia 4l!e casaciónn de J1.4 de marzo de Jl.S46: 
''~espedo 4lle estos euores de lláeclluo es doctrinna coMtannte na de qune el '['ribun~ll es soberanno 
ell11 na iillllterjplretacióllll de colllltll'a.tos; a¡¡une <ésta sólo JPIUede variarse enn casaciónn IClliamio es mmanni
lfñ.estamennte errónnea, de acuneirdo collll noo térmillllos dell contratl!ll y nas prunebas dell pro~Ceso; 
a¡¡une cunall114llo unll1la dáunsunlla pune4l!e prestarse a. vall'ias innterpretacioll1les, .na adopciów poli.' parte del 
junzgooor, de cunalla¡¡unñera «lle ellllaB¡, ll110 gellllera error evi4llennte, porqane donnde hay 4llun4l!a ll10 
jplune4lle ocunnñr error mannñlfiesto e!l11 na ~precñadóll11. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 66 de 31 de octubre de 1968). 

Bogotá, D. E., noviembre 5 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
d{)ño. 

La Sociedad Agrícola Jiinénez & Trujillo Li
mitada ·demandó, por inter:Dledio de apoderado, 
ante el Juez del Trabajo de Cúcuta a los seño
res Abel Silva B.; Luis A. Reyes· M. y Moisés 
García J aimes, personalmente y como represen
tantes de la Hacienda Zumacal, Sociedad Civil 
Colectiva, con domicilio en Cúcuta, y a la socie
dad comercial Silva Mujica Hermanos Limitada, 
con domicilio en Bogotá, representada por el 
nombrado Moisés García Jaimes, para que las 
dos sociedades y las tres personas naturales en 
mención fuesen condenadas solidariamente ''a · 
pagar a la sociedad demandante el lucro cesante 

S. Laboral/68 ·50 

o ganancia que ella ha dejado de obtener por no 
haber mantenido ellos en estado de servir para 
cultivos de arroz lo arrendado por arrendamien
to que presento protocolizado en Escritura nú
mero 359 de 30 de marzo de 1959 de la Notaría 
Segunda de N eiva y por eso no haber podido 
cosechar los arrendatarios la cantidad de arroz 
que se acredite hubieran podido cosechar y para 
que también sean condenados in solidum a man
tener lo arrendado, en dicho estado de servir 
para cultivar arroz o sea descepado limpio de 
troncos y demáS palos sin hoyos ni piedras, arado 
cercado; con suficiente agua permanente y bue
nos los carreteables necesarios autorizando a los 
arrendatarios para mantenerlo en ese estado 
siempre que los arrendadores no lo mantengan y 
descontar del precio del arrendamiento el costo". 

Como apoyo de lo demandado, la sociedad ac
tora expuso, en síntesis, los siguientes hechos: 

l. El 27 de agosto de 1957 los señores Silva 
B., Reyes M. y García J. y la sociedad Silva Mu
jica Hermanos Limitada, suscribieron con las 
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personas que luego constituyeron la sociedad de
mandante, un contrato de arrendamiento sobre 
trescientas hectáreas de terreno en el predio rús
tico del Municipio de Cúcuta, denominado Ha
cienda '' Zumacal'' ; 

2. En la misma fecha los mismos contratantes 
suscribieron un contrato por medio del cual los 
arrendadores se comprometieron a descepar, por 
un precio convenido con los arrendatarios, ciento 
cincuenta hectáreas de los terrenos dados en 
arrendamiento, de tal manera que estuviesen lis
tos para comenzar el ''moje de los cultivos de 
arroz'' el primero de julio de 1958; 

3. EllO de enero de 1959, los signatarios del 
contrato de arrendamiento suscribieron al pie del 
mismo un "otrosí", en el cual declaran que han 
constituido, los arrendadores la sociedad comer
cial civil Hacienda Zumacal, S. C. C. y los arren
d a t a r i o s la Sociedad Agrícola Jiménez & 
'rrujillo Limitada, sociedades que asumen las re
cíprocas obligaciones contenidas en el contratv de 
arrendamiento de 27 de agosto de 1959, extien
den tal arrendamiento a quinientas hectárea¡;, 
declaran que dento cincuenta ya fueron descepa
das por cuenta de los arrendatarios, que las tres
cientas cincuenta restantes lo serán por los arren
dadores con prioridad a cualquier otro trabajo 
que tengan que realizar y no podrán arreglar 
tierras a terceros hasta no dar cumplimiento al 
contrato, y modifican el precio original del 
arrendamiento ; 

4. En el contrato de 27 de agosto de 1959 los 
arrendatarios declararon recibidas las trescien
tas hectáreas materia del contrato, pero no pu
dieron cultivarlas porque los arrendadores no 
las pusieron en las condiciones de ser utilizadas 
en los cultivos de arroz para que estaban· desti
nadas; 

5. Los arrendadores no permitieron a los 
arrendatarios poner las tierras en posibilidad de 
ser cultivadas. 

Los demandados se opusieron a las pretensio
nes ele la sociedad actora, negaron los hechos en 
cuanto implicaban afirmaciones sobre incumpli
miento por los arrendadores, y sostuvieron que, 
por el contrario, fueron los arrendatarios quie
nes no cumplieron con sus obligaciones contrac
tuales. Propusieron, entre otras, la excepción pe
rentoria de cumplimiento de las obligaciones por 
los arrendadores. 

Tramitado el juicio en primera instancia, con
forme con lo dispuesto por los artículos 1 Q y 22 
del Decreto legislativo número 291 ·de 1957, el 
,Juez del Trabajo de Cúcuta, en sentencia de 25 

de enero de mil novecientos sesenta y dos 
declaró no probadas las excepciones propuestas 
por los demandados y condenó a éstos solidaria
mente "a pagar, tres días después de la ejecu
toria de esta providencia a la Sociedad Agrícola 
Jiménez & Trujillo Limitada, domiciliada en 
Neiva, la cantidad de doscientos quince mil seis
cientos cttarenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos ($ 215.642.37) moneda legal, por con
cepto de lucro cesante'' y ''a mantener lo arren
dado en estado de servir para cultivos de arroz, 
o sea descepado, limpio de troncos y demás pa
los, sin hoyos ni piedras, arado, cercado, con su
ficiente agua permanente y buenos carreteables '' 
y autorizó a los arrendatarios para mantener lo 
arrendado ''en ese estado siempre que los arren
dadores no lo mantengan y descontar del precio 
del arrendamiento el costo''. Condenó, igualmen
te, al pago de las costa.s en la instancia. 

El fallo del a quo fue apelado por las dos par
tes y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona, en providencia de veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y dos, re
solvió: 

'' 19 Revocar el punto 19 del fallo apelado, 
de fecha y origen ya expresados, y en su lugar 
declarar probada la excepción perentoria de cum
plimiento, por parte de los demandados, de los 
contratos mencionados en el cuerpo de esta pro
videncia ; 

'' 29 Como consecuencia del punto inmediata
mente anterior revocar los puntos 2Q, 39 y 49 del 
mismo y en su lugar, absolver a la parte de
mandada a pagar a la parte actora la cantidad 
de doscientos quince mil seiscientos c1ta1·enta y 
dos pesos con 37/100 ($ 215.642.37) moneda le· 
gal, por concepto de lucro cesante, y condenar a 
la parte demandante al pago de las costas en 
primera instancia; 

'' 39 Costas de esta instancia a cargo de la 
parte actor a''. 

Dentro del tér!llino legal, la sociedad deman
dante interpuso el recurso extraordinario de- ca
sación contra la providencia del OA.l quem, re
curso que fue sustentado· en oportunidad con 
oposición de la contraparte. Y como se han cum
plido los trámites previos de rigor, la Sala pro
cede a resolver. 

La demanda, de casación 

El recurrente presenta sus pretensiones en los 
siguientes términos del alcance de la impugna
ción de su demanda : ''Pido la casación total de 
dicha sentencia y que, convertida la Sala de 
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Casación Laboral de esa honorable Corte en Tri
bunal de instancia, confirme la sentencia pro
ferida, en el mismo juicio, por el Juzgado del 
Trabajo del Círculo de Cúcuta con fecha vein
ticinco del mes de enero del mismo año de mil 
novecientos sesenta y dos~ y, subsidiariamente, 
proceda a fallar el pleito de conformidad con 
las peticiones de la demanda inicial del juicio, 
accediendo a ellas''. 

Para respaldar este petitum, el casacionista 
ataca el fallo del ad q·uem mediante dos cargos, 
basados en la causal primera del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral. 

Primer cargo. Su planteamiento es como si
gue: "Violación indirecta, por falta de aplica
ción, de los artículos 1546 (segundo inciso), 
1604 (inciso primero), 1608 (ordinales 1Q y 3Q), 
1610, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil, en ar
monía con lo dispuesto por los artículos 1551, 
1973, 1982, 1985 y 2036 del mismo Código, a 
consecuencia de errores de hecho manifiestos en 
la apreciación de las pruebas". 

En el desarrollo del ataque, el recurrente con
creta catorce presuntos errores de hecho en que 
habría incurrido el sentenciador como determi
nantes del quebrantamiento de las disposiciones 
legales que señala, así: 

"1 Q N o haber dado por establecido, estándolo 
manifiestamente que de los dos contratos cele
brados el 27 de agosto de 1957 entre los señores 
Abel Silva B., Luis A. Reyes M., Moisés García 
Jaimes y Silva Mujica Hermanos Limitada de 
una parte y los señores Francisco E. Jiménez 
y Félix Trujillo P. de otra parte, quedó cele
brado con anterioridad el contrato de arrenda
miento de trescientas hectáreas para cultivos de 
arroz; 

"2Q No haber dado por establecido, estándolo 
de la misma manera, que en el contrato de arren
damiento que acaba de mencionarse, los arrenda
dores quedaron solidariamente· obligados a ter
minar las obras y el canal de irrigación, en la 
·forma allí estipulada, y a entregarlas a los arren
datarios, hacia el primero de· julio de mil nove
Cientos cincuenta y ocho, de tal manera· que és
tos pudieran hacer la primera cosecha de arroz 
en esa fecha ; 

"3Q No dar por establecido, estándolo de ia 
misma manera, que los citados Francisco E. Ji
ménez y Félix Trujillo, en virtud del mencio
nado contrato de arrendamiento, quedaron con 
derecho a cultivar y cosechar arroz en trescien
tas hectáreas del terreno de la Hacienda Zumacal 
durante el año de mil novecientos cincuenta y 
ocho; 

"4Q No dar por establecido, estándolo de la 
misma manera, que Francisco E. Jiménez y Fé
lix Trujillo, personalmente y después como So
ciedad Agrícola Jiménez & Trujillo Limitada, 
estuvieron listos a empezar la explotación de 
cultivos de arroz, desde julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en las referidas trescientas hec
táreas de terreno que tomaron en arrendamiento 
según el contrato antes referido, y lista dicha 
Sociedad a partir del 10 de enero de 1959, a re
cibir y a explotar con cultivos de arroz quinien
tas hectáreas de terreno de la Hacienda 'Zuma
cal'; 

'' 5Q No dar por establecido, estándolo de la 
misma manera, que la Sociedad Agrícola Jimé
nez & Trujillo Limitada estuvo entregando pun
tualmente a los arrendadores la participación 

·convenida, respecto de la explotación que hicie
ron, a pesar del incumplimiento de los arrenda
dores· ' . 

"6Q No dar por establecido, estándolo de la 
misma manera, que la modificación introducida 
al referido contrato de arrendamiento en el 
otrosí del 10 de enero de 1959 dejó vigente el 
plazo de duración de dicho contrato de arrenda
miento; 

'' 7Q Dar por establecido, sin estarlo, que las 
partes, én el mencionado otrosí, eliminaron el 
plazo del referido contrato de arrendamiento; 

'' 8Q Dar por establecido, sin estarlo, que la 
parte arrendadora cumplió, desde antes del mes 
de. julio de 1958, las obligaciones que contrajo 
mediante el. documento del 27 de agosto de 1957 
sobre arrendamiento de las mencionadas tres
cientas hectáreas, y que cumplió o estuvo cum
pliendo desde el 10 de enero de 1959 la totalidad 
de las obligacíones que contrajo mediante el re
ferido otrosí; 

'' 9Q Dar por establecido, sin estarlo, que la 
referida parte arrendadora cumplió con la obli
gación de descepar trescientas cincuenta hectá
reas (lo pactado en el otrosí), y con la obliga
ción de entregarlas a la parte arrendataria, en 
la forma y tiempo debidos; 

"10. No dar por establecido, estándolo, que 
el tiempo indispensable para descepar las ciento 
cincuenta hectáreas de que trata el contrato de 
descepe celebrado, después del de arrendamien
to, el 27 de agosto de 1957, entre las mismas 
partes, fue sólo de siete meses, y que, por consi
guiente, el indispensable para descepar las tres
cientas cincuenta hectáreas comprometidas en el 
otrosí fue sólo de dieciséis meses y diez días con
tados a partir del 10 de enero de 1959; 
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"11. N o dar por establecido, estándolo mani
fiestamente, que, dada la naturaleza del contrato 
de arrendamiento y del celebrado el 27 de agosto 
de 1957 y modificado el 10 de enero de 1959 
mediante el otrosí, la parte arrendadora quedó 
obligada a empezar el trabajo de descepe con 
prioridad a cualquiera otro trabajo, inmediata
mente, a continuarlo sin interrupción, y a ir en
tregando a la parte arrendataria lo descepado, 
a medida que fuera haciéndose el descepe, en 
las condiciones establecidas desde el 27 de agosto 
de 1957, o sea con las obras de irrigación con
cluidas respecto del correspondiente terreno des
cepado en forma de que quedara asegurada la 
provisión de agua suficiente en el que se fuera 
entregando ; 

'' 12. Dar por establecido, sin estarlo, que en 
la demanda que dio comienzo al presente juicio 
no estaba todavía vencido de ninguna manera, 
ni en parte alguna, el plazo que tenía la parte 
arrendadora para descepar y entregar lo desce
pado en las condiciones convenidas en el otrosí 
referido; 

'' 13. No dar por establecido, estándolo mani
fiestamente, que cada mes, a partir del 10 de 
enero de 1959, dada la naturaleza del contrato 
celebrado, la parte arrendadores estuvo en mora 
de entregar, descepadas y en las condiciones pac
tadas, más de veinte hectáreas del terreno ; 

" 14. N o dar por establecido, estándolo mani
fiestamente, que el referido contrato de arrenda
miento estaba destinado a ser lucrativo para la 
parte arrendataria, y que este lucro habría sido 
por lo menos de cuatrocientos pesos ($ 400.00) 
líquidos por hectáreas durante el año de mil no
vecientos cincuenta y ocho y de quinientas hec
táreas por cada uno de los años transcurridos 
entre el diez de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve y el fin de los cinco años de 
duración del contrato de arrendamiento, en caso 
de haberse cumplido el contrato estrictamente 
por la parte arrendadora". 

Luego la acusación singulariza como elemen
tos de pruebas mal apreciadas: 

'' l. Los recibos firmados por la parte arren
dadora sobre· pago por parte de los arrendata
rios de las referidas participaciones y del precio 
del mencionado contrato de descepe, que obran 
a los folios 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, y 12 del 
primer cuaderno ; 

'' 2. El documento de fecha 27 de agosto de 
1957 sobre el contrato de descepe de 150 hectá
reas, que obra al folio 9 del mismo cuaderno, 
el documento que contiene el contrato de arren-

damiento y el otrosí de dicho contrato, que obran 
a los folios 26 a 30 del mismo cuaderno ; 

'' 3. El plano de la parte regable de la Ha
cienda Zumacal elaborado en enero de 1959, que 
obra al folio 35 del mismo cuaderno; 

'' 4. La carta dirigida por la arrendadora a 
la arrendataria en julio de 1960,. que obra al 
folio 161 del mismo cuaderno; 

'' 5 . Las declaraciones de Otoniel Rodríguez 
(folios 77 y siguientes) Jaime Valencia Escobar 
(folios 85 vuelto y siguientes), Salvador Ramí
rez (folios 107 y siguientes), Maximiliano Ro
dríguez (folios 108 y 123 y siguientes), Esteban 
Nieto Useche (folios 109 y 116), Nelson Mantilla 
(folios 108 y 122), Saturnino Díaz (folios 253 y 
254), Patricio González (folio 255), Jorge Se
rrano (folio 282); 

'' 6. !Ja diligencia de inspección ocular prac
ticada extrajudicialmente que obra a los folios 
44 y siguientes; 

'' 7. El informe de los peritos que intervinie
ron en dicha inspección ocular (folios 55 y si
guientes); 

'' 8. El informe del perito Luis Ernesto To
rres Durán que obra a folios 143, 256 a 258. 
Todos los folios indicados son del cuaderno prin
cipal''. 

Y como pruebas no apreciadas: 

l. Los recibos firmados por Hacienda '' Zu
macal'' sobre las participaciones que le pagó la 
parte arrendataria (folios 2 a 8 del cuaderno 
principal) ; 

2. "'El Tequerimiento hecho por la misma 
parte arrendataria. a la parte arrendadora ante 
la Inspección de Asuntos Campesinos de Cúcuta 
en agosto de 1960 ( fo líos 17 a 18) " ; 

3. Las declaraciones de Julio César Parra 
(folio 281), Félix Trujillo (folios 218 y siguien
tes), Antonio M. Tobar (folios 236 vuelto y si
guientes), Reinaldo Quintero (folio 234), Abel 
Silva (folios 137 y siguientes y 254), L-qis A. 
Reyes (folios 153 y ~iguientes y 256), Alvaro 
Manrique. (folio 235 vuelto), Rómulo Trujillo 
(folio 236 vuelto), Félix A. Guevara (folio 
233) ; 

4. Dictamen pericial practicado en Neiva so
bre los libros de contabilidad de la demandante 
(folio 240) ; 

5. Estudios e informes de la Federación Na
cional de Arroceros (folios 260 a 280). Todos 
los folios citados son del cuaderno principal. 
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El impugnador se extiende después en la de
mostración de cada uno de los indicados errores 
de hecho, con especialidad en el ''octavo error''. 
Con el propósito de estable.cer éste, divide su 
tratamiento en dos partes: la primera respecto 
de "las obligaciones entre el 27 de agosto de 
1957 y el 10 de enero de 1959 ", y la segunda en 
relación con ''las obliga.ciones en el tiempo pos
terior a esta última fecha". Y como estima que 
hubo error de hecho en dar por demostrado, fiin 
estarlo, el cumplimiento por los demandados de 
las obligaciones correspondientes a los dos pe
ríodos precisados, realiza un examen crítico de
tenido sobre la valoración probatoria que el ad 
q1tem efectuó para llegar a la conclusión sobre 
cumplimiento del contrato por los arrendadores. 
En este examen califica como mal apreciados los 
testimonios de Otoniel Rodríguez, Jaime Valen
cia Escobar, Nelson Mantilla, Moisés García, 
Waldo Contreras, Saturnino Díaz, Patricio Gon
zález y Jorge Serrano, cuando la sentencia ex
presa que ''del contenido de esta prueba testi
fical se deduce que la parte demandada cumplió 
con las obligaciones de construir laS' obras nece
sarias e indispensables para que se pudieran 
utilizar los terrenos descepados en el cultivo del 
arroz''. Igualmente el casacionista califica como 
mal a.preciadas para llegar a tal conclusión la 
prueba pericial y la de la inspección ocular. 

El análisis de las pruebas presuntamente mal 
apreciadas por el fallador para dar por demos
ti·ado el cumplimiento de las obligaciones de los 
arrendadores en la ''primera parte'' del contrato 
de arrendamiento se adelanta en estos términos: 

''Declaración de Oto ni el Rodríguez. En lo 
. transcrito este testigo sólo se refiere al canal, 
expresando que llegó al potrero llamado 'La 
Tranca', sin decir cuándo. Nada prueba, por 
tanto, esa transcripción respecto de 'la' construc
ción, reparaéión, conservación y sostenimiento 
de los canales de riego, cercas y carreteables' en 
cuanto al año de 1958 (véase folio 18 del texto 
de dicha sentencia). 

''Declaración de Jaime Valencia Escobar ( véa
se el mismo folio del texto de dicha sentencia). 
Este testigo se refiere sólo al canal principal, o 
sea a una de las obras que estaba obligada la 
parte arrendadora a construir, diciendo que en 
agosto de 1958 ese canal estaba construido agre
gando, sin embargo, que 'faltaban eran algunas 
pequeñas obras de arte' tales como el viaducto 
y un sifón, o sea, en otros términos según la 
propia declaración del testigo, la obra del canal 
principal no estªba. toda.via. terminada. 

"Declaración de N elson Mantilla (el mismo 
folio de la sentencia). Se refiere también al ca
nal, es decir, al canal principal y a 'las obras 
que hay que hacer en el canal y para las de los 
riegos', y también habla de un camino de la 
Hacienda Zumacal hacia Puerto Rico, expresan
do que el canal se dañaba, que construyeron un 
puente sobre la quebrada 'La Floresta' y que 
oyó decir que 'un camión· se había varado en ese 
trayecto'. Es decir, según ese testigo tanto el ca
nal como el. carreteable se encontraban en malas 
condiciones. Además, empieza diciendo: 'Yo tra
bajé en la Hacienda Zumacal desde el 5 de no
viembre de 1958 ', lo que equivale a decir que 
nada le consta respecto del tiempo anterior de· 
dicho año de 1958. 

''Declaración de Moisés García (el mismo 
folio del texto de la sentencia). Este declarante, 
que es uno de los demandados, dice que 'el agua 
sí existía en ese año en el canal' refiriéndose al 
año de 1958, sin expresar la fecha en que existía 
agua en ese carral, o sea en el canal principal, 
siendo éste el único de los declarantes hasta el 
momento que ha dicho que existía agua en el 
canal en ese año, y es de advertir que, como se 
ve al folio 173 infra, el señor García confiesa, 
de alguna manera que ese canal no estaba en 
servicio todavía en la hacienda en el año de 1958. 

"Declaración de Waldo Contreras (folio 19 
del texto de la sentencia). Nada dice el testigo 
en la transcripción sobre el agua ni sobre el ca
nal, ni expresa a qué tiempo se refiere. 

''Declaración de Saturnino Díaz (el mismo 
folio de la sentencia). Se refiere este testigo sólo 
a trabajos que hizQ en la hacienda en el año de 
1959, sin expresar nada concreto sobre el canal 
y las. obras de irrigación. 

''Declaración de Patricio González (el mismo 
folio 19 del texto de la sentencia). No dice el 
testigo a qué período de tiempo se refiere cuan
do habla del carreteable y de que hay agua en 
el canal. 

"Declaración de Jorge Serrano (el mismo fo
lio del texto de la sentencia). Se·refiere al canal, 
o sea al canal principal, diciendo que llegaba el 
agua por el canal hacia el 10 de enero de 1959 
y derramaba sobre el llamado Caño Colorado, o 
sea, como se ve en el plano del folio 35 del cua
derno principal, ese canal principal se encontra
ba, en esa fecha, a distancias muy grandes, más 
de quinientos metros, de terrenos destinados al 
cultivo del arroz. En todo caso, nada dice el 
testigo sobre lo que había de agua y obra~ d!'l 
riego en la haciend& en l958 ". · 
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Después, para establecer el error de hecho co
metido al dar por probado el sentenciador el 
cumplimiento de las obligaciones en la ''segunda 
parte'' del contrato por los arrendadores, efec
túa el siguiente examen probatorio: 

En relación con las citadas pruebas de inspec
ción ocular y dictamen pericial observa que ''el 
Tribunal reproduce tanto el texto de lo estable
cido mediante la primera de dichas inspecciones 
oculares como la sustancia del correspondiente 
dictamen pericial a los folios 116, 117 y 118 del 
respectivo cuaderno". "Al leer detenidamente 
ese texto, sólo se encuentra, calificándolo de la 
manera más favorable para la parte arrenda
dora: que en tales fechas existía ya un canal 
artificial, de ocho kilómetros de extensión, que 
sale del río Zulia hacia la Hacienda Zumacal 
bordeando, en parte considerable, por uno de 
sus lados, los linderos de dicha hacienda, en una 
dirección como de Sur a Norte si se tiene en 

. cuenta el plano que obra al folio 35 del cuaderno 
principal; que tiene dos o tres bocatomas a lo 
largo del canal destinadas a la irrigación de los 
lotes situados a la margen izquierda y que. fun
ciona más o menos normalmente con algunos dos 
o tres trabajadores que vigilan el canal y cuidan 
de su conservación; también, que la sociedad de
mandante tenía allí, en terrenos comprendidos 
por la hacienda Zumacal y dentro de los lotes 
alinderados en el plano que se ve al folio 35, al
gunos cultivos de arroz en extensión inferior a 
150 hectáreas, y que por ese canal puede llegar 
a la hacienda agua suficiente para el riego de 
quinientas hectáreas destinadas al cultivo ·del 
arroz. 

"Reproduce también el Tribunal el informe 
del perito Luis Ernesto Durán Torres, según el 
cual existe un carreteable en buenas condiciones 
para servicio de la Hacienda Zumacal, informa 
también de la existencia de ese canal; que el 
canal va por una altura superior a los terrenos 
que debe regar y que actualmente el regadío se 
hace por desviaciones laterales practicadas so
bre las hermas del canal y que el riego se hace 
por inundación de los terrenos, saliendo el agua 
de tales terrenos por los caños naturales que allí 
se encuentran; que existe una cerca perimetral 
de alambres y de palos, pero que dentro del pre
dio limitando los potreros sólo encontró setos de 
árboles que bordean los caños naturales referi
dos. 

''El informe de los primeros peritos, como se 
ha dicho, fue en noviembre de 1959 y el del úl
timo perito en abril de 1961, es decir, que en el 
mejor de los casos para la parte arrendadora, d~ 

acuerdo con estas pruebas podría quedar esta
blecido lo que se ha reseñado, para dichas fechas, 
respectivamente, y rn consecuencia, no hay prue
ba ninguna, digna de tenerse en cuenta, respecto 
del cumplimiento de las obligaciones referidas, 
por parte de la arrendadora, en el tiempo corri
do del 10 de enero al mes de noviembre de 1959; 
y, en segundo lugar, al volver a leer lo que dice 
el texto del contrato de arrendamiento del 27 
de agosto de 1957, después de tomar razón de lo 
que aparece en tales inspecciones oculares y en 
esos informes periciales, salta a la vista y a la 
inteligencia, manifiestamente, la insuficiencia de 
tales pruebas para establecer que siquiera a par
tir del mes de noviembre de 1959 la arrendadora 
estuvo cumpliendo con las obligaciones de que 
se trata. 

''Fue, por tanto, y lo es, indiscutiblemente 
manifiesto, el error del Tribunal, también a la 
luz de las referidas pruebas técnicas al dar por 
establecido que la arrendadora cumplió tales 
obligaciones con posterioridad al 10 de enero de 
1959 ". 

Respecto de los testimonios manifiesta que ''el 
testigo Otoniel Rodríguez, además de lo que 
transcribió el Tribunal, dice que el canal quedó 
a trescientos o cuatrocientos metros del campa
mento de la Sociedad demandante y a doscientos 
o trescientos metros del terreno llamado 'Agua
linda' (folios 37 y siguientes) ; Jaime Valencia 
a los folios 87 y siguientes explica que el terra
plén necesario para pasar el canal principal de 
Caño Colorado fue hecho en abril de 1959 y con
firma lo dicho por Jorge Serrano en el sentido 
de que apenas estaba terminando su construc
ción en 1959 (folio 91), y que los señores arren
datarios tuvieron que hacer las obras necesarias 
para llevar el agua del canal a los cultivos a fines 
del año ele 1958 (folio 91); Nelson Mantilla (fo
lios 108 y 122) dice que la carretera se dañaba 
siempre cuando llovía; Esteban Nieto (folios 
116 y 117) afirma que en invierno se dace in
transitable el carreteable; Otoniel Rodríguez di
ce además que en invierno los caminos son pé
simos (folio 81) ". 

En cuanto se refiere a testimonios no apre
ciados apunta que "Julio César Parra (folio 
281) dice que el agua sólo llegó a los terrenos de 
la hacienda a mediados de 1959 ; Antonio M. 
Tobar (folio 237) dice que el agua sólo llegó a 
Caño Colorado, o sea muy lejos de los terrenos 
destinados al cultivo del arroz (véase plano del 
folio 35 del cuaderno principal), hacia febrero 
de 1959; Reinalclo Quintero dice que el canal 
llegó a Caño Colorado en enero de 1959 (folio 
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234) y Félix Trujillo (folio 219 supra) dice que 
el agua llegó allí en enero de 1959; así mismo 
tanto Reinaldo Quintero Tobar como Antonio 
M. Tobar (folios 234 y 237) confirman la afir
mación de Jaime Valencia en el sentido de que 
los arrendatarios Jiménez y Trujillo tuvieron 
que hacer a su costa las derivaciones necesarias 
para disfrutar, aunque precariamen~e, del agua. 
del canal. El demandado Luis A. Reyes (folio 
169 supra) dice que en abril de 1959 todavía 
había grandes dificultades para el movimiento a 
través del carreteable; que no había llegado el 
canal a la hacienda en julio de 1958 (folio 166), 
que Caño Colorado ha sido siempre un simple 
desagüe de aguas lluvias (folio 167 supra)". 

En la demostración de los otros errores hace 
referencia ;;t pruebas mal apreciadas o dejadas de 
estimar por el sentenciador, y finaliza el cargo 
con la afirmación de que ''por haber incurrido 
el Tribunal en tales errores manifiestos de he
cho, llegó a la conclusión de que los demandados 
habían cumplido el contrato de arrendamiento 
y el 'otrosí' de que se ha tratado, y que, por 
consiguiente, no causaron ningún perjuicio a los 
demandantes, ni éstos tienen derecho a ninguna 
indemnizaci?n a cargo de aquéllos'': 

Segnndo cargo. Se presenta por "violación 
indirecta, por falta de aplicación, de los artícu

·los 1982, 1985, 2036 y 1610 del Código Civil, a 
consecuencia de errores manifiestos de hecho en 
la apreciación de las pruebas". 

Para sustentar la acusación el recurrente da 
por reproducidos los planteamientos y desarro
llos de los errores de hecho y las fallas probato
rias de la sentencia acusada al sustentar el cargo 
primero. 

La opÓsición 

El opositor, en una extensa réplica, hace re
ferencia a cada uno de los puntos tratados en la 
demanda de casación con sus dos cargos y argu
menta minuciosamente respecto de cada uno de 
los presuntos errores de hecho que el casacio
nista atribuye al Tribunal para demostrar su 
inexistencia, y concluye que la resolución del 
ad quem no quebranta los mandatos legales se
ñalados por el impugnador. 

Se estudian los cargos 

Debe anotarse, en primer término, que basán
dose el segundo cargo en los mjsmos presuntos 
errores de hecho que sustentan el primero, aquél 
está subordinado a los resultados de la acusación 
que configura éste, de tal suerte que su pros
peridad o su ineficacia se extiende a los dos. se· 

entra, por consiguiente, al examen del primer 
cargo. 

La censura, en general, tiene su apoyo en los 
presuntos errores derivados de haberse dado por 
establecidos por el Tribunal los hechos configu
rantes del cumplimiento de las obligaciones de 
los demandados como arrendadores de un pre
dio rústico a la sociedad actora. Y,. como conse
cuencia, da por probada la excepción perentoria 
de contrato cumplido. Es pertinente, entonces, 
ver cómo y con qué apoyos probatorios llegó el 
Tribunal a su conclusión. 

Para el estudjo de la situación litigiosa, el 
ad quern empieza por establecer que el 27 de 
agosto de 1957 los integrantes de la sociedad 
actora, por una parte, y los señores Abel Silva 
B., Luis A. Reyes M., Moisés García J. y la 
sociedad ''Silva Mujica Hermanos Limitada'', 
representada por este último, por la otra, sus
cribieron dos contratos: uno de arrendamiento 
por los segundos a los primeros de un predio 
rústico en extensión de trescientas hectáreas, con 
destino a cultivos de arroz, y otro sobre descepe 
de ciento cincuenta hectáreas del terreno arren
dado, con cargo a los arrendatarios, quienes de
bían pagar cuarenta y cinco mil pesos como pre
cio por ese trabajo, en las condiciones allí 
estipuladas. 

El sentenciador encuentra, según las trans
cripciones pertinentes que hace (folios 105, 106 
y 107 del cuaderno del Tribunal), que en el con
trato para descepe de las ciento cincuenta hec
táreas de terreno en donde los señores Félix Tru
jillo y Francisco E. Jiménez llevarían a cabo 
cultivos de arroz, los contratistas debían cumplir 
su cometido en forma que el predio permitiera 
''el trabajo de arado y preparación del terreno 
para comenzar el moje de los cultivos de arroz 
el primero de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho (1958) ". Que en el contrato de arrenda
miento suscrito en la misma fecha del antedicho 
los arrendatarios declaran recibidas trescientas 

. hectáreas de terreno en la Hacienda "Zumacal ", 
potrero de "Agualinda ", destinado al cultivo de 
arroz, con el compromiso de continuarse, por los 
arrendadores, "hasta su total terminación y a 
entregar el primero de julio de 1958, en perfec
tas condiciones de funcionamiento, todas las 
obras del canal de irrigación que actualmente 
construye". Que en este convenio se fijaron un 
plazo de cinco ( 5) años, contados a partir del 
primero de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, un precio pagadero en productos de las 
siembras de arroz y un sistema de cultivos rota
torios por mitad de los terrenos arrendados. Que 
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el diez (10) de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve ( 1959), los signatarios del docu
mento de arrendamiento suscribieron al pie del 
mismo un otrosí por medio del cual modificaron 
la cláusula primera del contrato en el sentido 
de extenderlo a quinientas hectáreas y las cláu
sulas sexta y séptima en el sentido de señalar el 
precio del arrendamiento para trescientas cin
cuenta (350) hectáreas de los terrenos objeto de 
éste en un veinte por ciento (20%) del producto 
bruto desde la primera cosecha. Por otra parte, 
se expresó en el mencionado ''otrosí'' : ''Del mis
mo modo se aclara que de las quinientas hectá
reas, materia del contrato de arrendamiento, la 
Sociedad arrendadora se obliga a descepar a su 
costa trescientas cincuenta (350) hectáreas, ya 
que las ciento cincuenta (150) hectáreas restan
tes fueron descepadas a costa de la Sociedad 
arrendadora. Y al principio de las cláusulas adi
cionales los signatarios dejaron constancia de 
que habían sido constituidas las sociedades Ha
·cienda Zumacal, Sociedad Civil Colectiva y So
ciedad Agrícola Jiménez & Trujillo Limitada, 
las cuales asumían las correspondientes obliga
ciones y derechos de los arrendadores y Jos arren. 
datarios del contrato original. 

Como al contestar la demanda los arrendado
res proponen la excepción perentoria de cumpli
miento de las obligaciones emanadas de los con
tratos suscritos el veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, tanto del de arren
damiento como del de descepe, y de la adición del 
primero suscrita el diez de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, el Tribunal considera· 
que debe hacer el examen preferencial sobre los 
fundamentos de este medio inhibitorio de la ac
ción instaurada, y para el efecto realiza el es
tudio sobre Ja ejecución de los compromisos 
adquiridos por los arrendadores en los distintos 
contratos. Empieza por la obligación relativa al 
descepe de ciento cincuenta hectáreas de terreno 
en el predio objeto del contrato de arrendamien
to inicial, y después de estimar los recibos pre
sentados sobre pago total del precio acordado 
de cuarenta y cinco mil pesos por tal trabajo, la 
constancia sobre ejecución de éste dejada en la 
adición del diez de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve al contrato de arrendamiento 
firmado el veintisiete de agosto de mil novecien
tos cincuenta y siete y los testimonios de Marcos 
Carol Duarte (folio 251 del cuaderno principal) 
y Marco A. Duarte (folio 253), concluye que 
''las pruebas relacionadas establecen suficiente
mente que los demandados cumplieron a cabali
dad, en forma y tiempo estipulado en el contrato 
de 27 de agosto de 1957, con el descepe de ]as 

ciento cincuenta (150) hectáreas de terreno ubi
cado en la Hacienda Zumacal" (folios 108 y 109 
del cuaderno del Tribunal). 

El fundamento de esta primera conclusión del 
fallador es contundente, porque no obstante los 
testimonios sólo dar. fe de que los contratistas 
adelantaron trabajos de descepe por intermedio 
de los deponentes, sin que por éstos se precise 
su culminación, la manifestación hecha por las 
partes en la adición al contrato de arrendamien
to con el otrosí suscrito el diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve sobre el descepe 
de las ciento cincuenta hectáreas por cuenta de 
los arrendatarios, y el pago del precio respectivo, 
inclusive, el último contado, que se condicionó a 
la terminación de la obra, son pruebas suficien
tes sobre el punto. Aunque es de observarse que 
el contrato sobre descepe suscrito el veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta y siete 
por las mismas partes que en esa fecha, firmaron 
el de arrendamiento del mismo terreno y otro 
tanto más, que en su totalidad declararon reci
bido los arrendatarios, por cuya cuenta se cum
plió el trabajo, es una relación jurídica distinta 
del contrato de arrendamiento, que genera recí
procas obligaciones independientes de las de és
te. Y si bien el incumplimiento en la ejecución 
de la obra a que se comprometieron por el pri
mero de estos contratos los mismos arrendadores 
en el segundo y por precio distinto del del arren
damiento, podía tener incidencia en la ejecución 
plena de éste, sólo el establecimiento de la res
ponsabilidad por tal incumplimiento en forma 
autónoma y mediante acción independiente, de 
conocimiento privativo de la justicia civil, podría 
llegar a ser factor determinante en el juicio que 
ante los jueces laborales se adelantase con ori
gen en las relaciones surgidas del contrato de 
arrendamiento del predio rústico. Así como el 
incumplimiento en el pago del precio del descepe 
por los que en el contrato de arrendamiento son 
los arrendatarios, no podría originar acción por 
incumplimiento de éstos, sino la propia del con
trato de obra distinto de la actividad privada 
independiente pero personal que genera acción 
ante la justicia laboral conforme con el Decreto 
456 de 1956. No había, pues, lugar a mezclar las 
dos situaciones en el juicio propio del Decreto 
legislativo número 291 de 1957. 

En el contrato de arrendamiento de veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
adicionado y reformado con el ''otrosí'' de diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
se encuentran las obligaciones a cargo de los 
arrendadores relativas a la terminación de las 
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obras para riego y al descepe por su cuenta .de 
trescientas cincuenta hectáreas de terreno. Estas 
obligaciones, expresamente pactadas, caben sin 
duda dentro de lo previsto por el artículo 1983 
del Código Civil. En cuanto a la primera, figura 
en el contrato original, y dentro de él se delimi
tan conforme con los términos que quedaron 
transcritos al principio de estas consideraciones. 
O sea; que todas las obras del canal de irrigación 
debían quedar terminadas para. aprovecharse en 
la primera cosecha de arroz, cuyo "moje" debía 
efectuarse el primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. En las adiciones y modifica
ciones acordadas el diez de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve nada se expresa. sobre 
este aspecto. del convenio. En cuanto a la segun
da, en el ''otrosí'' de esta última fecha se deter
mina que el descepe se cumplirá por los arrenda
dores ''con prioridad a cualquier otro trabajo'', 
sin que pudieran arreglar tierras de terceros an
tes de dar cumplimiento a lo convenido. 

ción del 19 de julio de 1960, dirigida por el ad
ministrador de la Hacienda "Zumacal" al ge
rente de la sociedad arrendataria, en la que le 
comunica que están listas para entrega 489 hec
táreas de los terrenos materia del arrendamiento, 
comprendidas las ya recibidas. y que han veuido 
cultivándose por esta· sociedad; los testimonios 
de Otoniel Rodríguez, Salvador Ramírez, Ma
ximiliano Ramírez y Esteban Nieto y el dicta
men pericial del doctor Luis Ernesto Dnrán To
rres (folios 110 a 113 de la sentencia). 

Como se ha visto en la demanda de casación, 
el recurrente objeta la conclusión sobre plazo 
para el descepe acordado en las modificaciones 
y adiciones hechas al contrato de arrendamien
to, primero en cuanto a la interpretación del 
plazo tácito originado en el contrato de descepe 
celebrado entre las mismas partes el 27 de agosto 
de 1957, y de acuerdo con la regla del inciso 
segundo el artículo 1622 del Código Civil, y lue
go en cuanto a la prueba del cumplimiento de 

El sentenciador principia por asentar que el la obligación dentro de él. 
''otrosí'' firmado el diez de enero de mil nove- En el primer aspecto, el punto de vista del 
cientos cincuenta y nueve modificó el contrato casacionista ségún el cual si el 1Q de Julio de 
de veintisiete de agosto de mil novecientos 1958 ya debían los terrenos estar listos pa-ra el 
cincuenta Y siete en cuanto a las partes, que "moje" de la primera cosecha de arroz ello im
pasaron a ser .las dos sociedades varias veces plicaba que el descepe ha debido terminarse tres 
nombradas, en cuanto a la cabida de las tierras meses antes y, por lo tanto, el plazo para ese 
arrendadas, que se aumentó de trescientas a qui- trabajo sería de siete meses, constituye un cri
nientas hectáreas, en cuanto al plazo y en lo teTio, sin duda con muy serios fundamentos, pe
tocante con el precio del arrendamiento. Y hace ro que, como tal, no puede enfrentarse, para 
notar, además, el pacto adicional sobre descepe considerarlo equivocado, al del juzgador en la 
de trescientas hectáreas de los terrenos arrenda- interpretación del contrato. Sin duda para que 
dos. Luego analiza lo relativo al cumplimiento el "moje" de la primera cosecha de arroz pu
de las dos obligaciones de los arrendadores y al diese realizarse el 1Q de julio de 1958, el descepe 
tratar !a contraída para e'l descepe aludido, ob- debió concluir antes, con tiempo de terminar la 
serva: ''Ningún plazo se fijó para que la parte preparación de la tierra: Pero este aspecto ya en
demandada cumpl~era. ?0n esta o~ligació~ ". Pe- cierra un hecho materia. de la delimitación tem
ro, l_nego,. ~on aphcaciOn d~l articulo 1n5! ?el por al que no puede ser objeto de testimonios, ni 
Codigo ÜI~Il, en concor.danCia con. ~1 1622, mciSo _ del concepto autorizado del casacionista, sino 
segundo, tbíclern sobre. mterpretaciOn de los con- -del de un experto y dentro del juicio, en forma 
tratos, con~luye que SI en. el contrato sobre .de~- que pudiera dar base a desquiciar la apreciación 
c~pe suscrito entre la.s mism~s parte~ el vemh- del fallador. De lo contrario ésta queda. en pie 
s~ete de ~~-osto de mil no':'eCientos cmcue~ta y , como ocurre en el presente c~so. ' 
siete se fiJO un plazo de diez meses para ciento 
cincuenta hectáreas, ello implica que para tres- Y en lo tocante con los soportes probatorios, 
cientas cincuenta incluidas como obligación de si al instaurarse la acción contra la. sociedad 
los arrendadores en la adición del diez de enero arrendadora, ésta todavía tenía plazo para el 
de mil novecientos cincuenta y nueve al contrato cumplimiento de la obligación, no ca:bía, como lo 
de arrendamiento, existía un plazo tácito de vein- anota. el Tribunal, demandarse con este objeto 
titrés meses y diez días, comprendido entre es- y con pretensión por el actor de ser indemniza
ta fecha y el veinte de diciembre de mil nove- do. Y menos si, como se prueba con varios de 
cientos sesenta, posterior a la de la demanda los testimonios citados por el fallador, antes de 
-21 de octubre de 1960--. Lo anterior es com- la demanda la parte demandada venía ejecutan
plementado en la motivación del ad qltem con el do los trabajos encaminados al cumplimiento de 
apoyo probatorio constituido por la comunica- la obligación complementaria de descepar una 

/ 
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porcwn de los terrenos arrendados y era facti
ble, como se desprende de la comunicación del 
administrador de la Hacienda "Zumacal ", hacer 
entrega de la totalidad de los terrenos ya desce
pados dentro del plazo tácito que el Tribunal 
interpreta en el contrato. El dictamen pericial 
del doctor Durán Torres (folio 143 del cuaderno 
principal), que en parte transcribe el Tribunal 
en la motivación del fallo, permite concluir que, 
con los terrenos aledaños de propiedad de la Ha
cienda '' Zumacal'' propios para el cultivo de 
arroz, al vencerse el referido plazo tácito, la fir
ma arrendadora estaba en condiciones de hacer 
efectiva la entrega de quinientas hectáreas de 
terreno descepadas. Tal conclusión no se desqui
cia con lo observado por el casacionista sobre la 
fecha de la inspección ocular y el experticio, pues 
estas pruebas siempre se emplean para compro
bar fenómenos ocurridos con anterioridad, y es 
la realidad objetiva, apreciada por los conoci
mientos del experto, lo que permite establecer la 
verdad fáctica que se pretende probar. El pe
rito en esta ocasión da explicaciones muy sólidas 
para fundar sus conceptos. 

En tales condiciones, por más que puedan ha
llarse puntos de apoyo para un disentimiento 
con lo concluido por el Tribunal, la amplitud de 
apreciación probatoria de que goza el juzgador 
no permite a la Corte deducir de ese disenti
miento la existencia de ostensibles errores de 
hecho, que la misma. duda sobre la realidad fác
tica excluye. De otro lado, la apreciación de la 
prueba sobre cumplimiento del contrato en cuan
to a las cercas y delimitación y medición de los 
terrenos, no ofrece ninguna. objeción, porque 
aparece clara en el experticio a que se ha hecho 
alusión y en el plano de folio 35, elaborado y 
reconocido por el doctor Rafael Olarte. 

Finalmente, la carga de los arrendadores so
bre terminación del sistema de riego, adquirida 
para el 1Q de julio de 1958 en el contrato de 
arrendamiento suscrito el 27 de agosto de 1957' 
la halla satisfecha el Tribunal con la prueba que 
le suministran los testimonios de Otoniel Rodrí
guez, Jaime Valencia Escobar, Nelson Mantilla, 
Moisés García, Waldo Contreras, Saturnino Díaz, 
Patricio González y Jorge Serrano, y con el re
sultado de la inspección ocular y el experticio 
efectuados el 6 de noviembre de 1959. 

Cabe anotarse que, en materia de canales para 
riego, la única obligación concreta es, como ya se 
dijo, la contenida en el contrato original de 
arrendamiento, cláusula tercera, pues en la adi
ción nada se expresa al respecto, y es obvio que 
si en virtud de ésta se aumentó la extensión 

arrendada, o la arrendataria no consideró que 
debía estipularse plazo para las instalaciones de 
riego, que quedaban entonces subordinadas al 
de la entrega de las tierras descepadas, o tácita
mente se aceptó La existencia de tales instalacio
nes. Por ello, esta obligación concreta, aunque 
el Tribunal la examine en la extensión total del 
contrato adicionado y reformado, no cabe me
dirse sino dentro del límite del contrato original. 

Ya se vio que en la cláusula tercera del con
trato de arrendamiento suscrito el 27 de agosto 
de 1957 se estipuló que ''la parte arrendadora 
se obliga a continuar hasta su total terminación 
y a entregar el primero de julio de 1958, en 
perfectas condiciones ele funcionamiento, todas 
las obras del canal de irrigación que actualmen
te construye y a través del cual se llevarán aguas 
del río Zulia a los terrenos de que trata este con
trato" (folio 31 del cuaderno principal). Se 
cumplió para entonces este deber de los arrenda
dores. El sólo testimonio de Moisés García, en 
la parte transcrita por el Tribunal (folio 115 de 
la sentencia) serviría de soporte a la conclusión 
positiva, dentro de la amplia facultad de valo
ración probatoria que tiene el juzgador, pues 
este deponente, al contestar una pregunta del 
apoderado de la actora dijo: "No hizo cultivos 
(la arrendataria) seguramente porque no tenía 
equipos suficientes, pues el agua sí existía· en 
ese año en el canal" (se refería al año de 1958). 
Pero si no hubiera apoyo cierto en las pruebas 
citadas por el sentenciador, la Corte al examinar 
los elementos de prueba que obran en los autos 
para llegar a una decisión por juicio propio en 
resolución de instancia, tendría que concluir que, 
si los arrendatarios suscribieron la adición y 
modificación del contrato original el diez de ene
ro de mil novecientos cincuenta y nueve, con 
aumento de la extensión de terreno arrendado, 
y nada estipularon sobre plazo para realizar las 
obras de irrigación, es porque tácitamente acep
taron que la parte arrendadora había cumplido 
el compromiso con plazo hasta el 1 Q de julio de 
1958. No es dable pensar que pudiesen convenir 
en extender los terrenos para cultivos de arroz 
sin que los arrendadores ya hubiesen cumplido 
el contrato original en todas sus modalidades y 
sin relevar tácitamente a éstos de posibles in
cumplimientos en el contrato original que se 
modificó y adicionó más de seis meses después 
de la fecha en que el compromiso sobre canal de 
irrigación debió ser cumplido. 

En relación con el período que debe contarse 
a partir del ''otrosí'' suscrito por las partes 
arrendadora y arrendataria, la obligación sobre 
servicio de riego debe enmarcarse dentro de las 
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generales del arrendador que contiene el artículo 
1982 del Código Civil, y especialmente la del in
ciso segundo. En tales circunstancias, dentro del 
contrato quedaría acoplada a la de entrega de las 
tierras arrendadas en condiciones de ser usadas 
para el fin señalado en el pacto y al plazo tácito 
que el sentenciador dedujo para el efecto. Y si 
en tal aspecto no se vio que la firma arrenda
dora hubiese incumplido, ya que a la fecha de 
la demanda no existíá vencimiento del plazo, 
las pruebas examinadas por el ad quem sobre 
el punto referente a las obras de irrigación con 
posterioridad al 10 de enero de 1959 son ino
cuas, en cualquier sentido que se las aprecie. 
Aunque ellas establecen, con claridad, que la so
ciedad arrendadora realizó y mantuvo impor
tantes instalaciones para riego que podían utili- . 
zarse para los cultivos de los arrendatarios y sin 
que los demandantes hubiesen probado suficien
temente que la medida de la utilización factible 
fuese inferior a la derivada de las obligaciones 
contractuales de la- firma arrendadora. 

Por lo demás, cuando se trata de interpreta
ción de contratos por el Tribunal sentenciador, 
la Corte ha mantenido una severa limitación al 
campo rectificatorio en el recurso extraordina
rio, como puede verse en reiteradas jurispruden
cias de la Sala de Casación Civil, adoptadas en 
fallos recientes por esta Sala donde este criterio 
debe operar con mayor fuerza por la amplitud 
que el Juez Laboral tiene para apreciar el valor 
de los elementos instructorios. Así, en materia 

· de errores de hecho, la Corte dijo en sentencia 
de casación de 14 de marzo de 1946 (Gaceta 
Judicial número 2029, página 111); "respecto 
de estos errores de hecho es doctrina constante 
la de que el Tribunal es soberano en la inter
pretación de contratos; que ésta sólo puede va
riarse en casación cuando es manifiestamente 
errónea de acuerdo con los términos del contrato 
y las pruebas del proceso; que cuando una cláu
sula puede prestarse a varias interpretaciones, 

la adopción por parte del juzgador, de cualquie
ra ele ellas no genera error evidente, porque 
donde hay duda no puede ocurrir error mani
fiesto en la apreciación" (casación de 14 de 
marzo de 1946). 

En el caso estudiado, el punto fundamental 
como se ha visto, es el de la interpretación del 
plazo contractual para el cumplimiento de las 
obligaciones principales nacidas del contrato de 
arrendamiento y no es dable a la Corte escoger 
entre la interpretación del casacionista o la que 
pudiera dar la propia Sala, y la del Tribunal 
que no contraría situaciones indudablemente es
tablecidas en los autos. 

Si no hay fundamento para calificar de erra
da la conclusión del Tribunal sobre cumplimien
to de las obligaciones de los demandados, la 
certeza procesal que de allí se deriva deja sin 
piso las pretensiones de la sociedad actora recu
rrente en casación, ello hace innecesario, por lo 
demás, el estudio de aspectos subordinados de la 
acusación, que no podrían desquiciar el apoyo 
vertebral de la decisión atacada. 

No prospera, por consiguiente, la acusación 
contenida ei1-los cargos de la demanda extraor
dinaria. 

Por lo expuesto, la Corte Sup'rema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriq1te Arboleda V., J. Crótatas Lon.
doño, Carlos Peláez Trnjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
· Secretario. 



!Las c®mrltnSI®ll'iles J!DOlt" vell'il~as sóll@ es llógic@ ell1l~ell1li!llel!'Dss i!llelblii!llas ([]](!salle ~lUI~ (!ll i!lln!llleli'o Jlllli'~lUido 
i!lle Da nll'il~a se J!D&gm JlDOl!' d commJ!Dl!'&i!llol!' an niiUi!llei!llol!' y ea l!'ecilblii!ll® Jill®ll." <&!~(!. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casaci6n Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 67 de 7 de noviembre de 1968). 

Bogotá, D. E., noviembre 8 de 1968. 

:Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doJio. 

La parte actora, por intermedio de su apode
rado, interpuso recurso de casación contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, el 
veintisiete de noviembre de mil novecientos se
senta y dos, en el juicio ordinario de Miguel A. 
Espinosa contra "Mercantil Colombiana Ltda. ". 
El recurso fue sustentado en oportunidad, sin 
oposición de la contraparte, y como se han cum
plido los trámites previos de rigor, se procede 
por la Sala a decidirlo. 

Antecedentes 

Miguel A. Espinosa demandó ante el Juez 
Segundo Laboral del Circuito de Bogotá a la 
sociedad ''Mercantil Colombiana Limitada'', pa
ra que fuese condenada a pagarle la suma de 
quince mil ochocientos cincuenta pesos por con
cepto de la retribución correspondiente al des
empeño de la comisión comercial cumplida por 
el primt¡lro en virtud de acuerdo con la segunda 
para la venta de licores distribuidos por ésta; 
El actor sostuvo haber desempeñado su encargo, 
al colocar pedidos a la firma '' Sanpae S. A.'' 
y al señor Carlos Julio Daza Londoño, con acep
tación de la compañía comitente y cuya entrega 
a los compradores ésta no cumplió. 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor y a más de negar todos los hechos en que 
se fundó la demanda sostuvo, respecto de la 
afirmación sobre incumplimiento por su parte 

de la obligación de entregar las mercancías ven
didas por intermedio del comisionista, que "mal 
podía entregar la sociedad 'Mercantil Colombia
na Limitada', pedidos a compradores de que ella 
no tenía noticia, ni pagar comisiones, no causa
das, a personas extrañas a dicha sociedad". 

La litis fue definida en primera instancia 
con sentencia de primero de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno, absolutoria para la deman
dada, y por apelación del actor el Tribunal con
firmó lo resuelto por el a qzw en el fallo objeto 
del recurso extraordinario. 

La sttstentación del recurso 

Con la demanda sustentatoria del recurso ex
traordinario, el recurrente pretende CJUe la Cor
te case .totalmente la sentencia impugnada y que, 
convertida en ·Tribunal de instancia, revoque la 
decisión de primer grado y condene a la socie
dad demandada al pago de honorarios fijados 
por el perito en el juicio o, en subsidio, condene 
al pago de éstos en abstracto para que el valor se 
fije por el procedimiento del artículo 553 del 
Código Judicial. · 

Para· sustentar sus pedimentos el casacionista 
ataca el fallo del Tribunal mediante dos cargos 
dentro de la causal primera del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral, que plantea 
y desarrolla así : 

'' Prirner cargo. Violación indirecta; por falta 
de aplicación, del artículo 379 del Código de 
Comercio Terrestre y del artículo 2184 (ordinal 
39) del Código Civil, en armonía con los artícu
los 19, 29, 49, 10, 20, 331, 333, 346 (primera 
parte) del citado Código de Comercio y con el 
inciso o aparte final del citado artículo 2184 del 
Código Civil, a consecuencia de errores mani
fiestos de hecho en la apreciación de las prue-
bas". · 
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Después de hacer alusión al contenido de las 
normas cuyo quebrantamiento se habría produ- -
cido con la sentencia acusada, el recurrente con
creta como errores de hecho : 

"19 No haber dado por establecido, estándolo, 
que entre Importaciones y Distribuciones San
pac S. A. quedó celebrado un contrato de com
praventa de licores por la suma de noventa y 
tres mil pesos ($ 93.000.00) con la demandada 
quedando ésta con la obligación de entregar los 
licores (whisky y cogñac de ciertas calidades) 
dentro del plazo de veinte días contados a par
tir del 30 de julio de 1958; 

"29 No haber dado por establecido, estándo
lo, que entre Carlos Julio Daza Londoño y la 
demandada quedó celebrado un contrato de com
praventa de licores por la suma de sesenta mil 
pesos ($ 60.000.00), con la obligación de la de
mandada de entregarlos dentro del plazo de 
treinta días siguientes al ocho de agosto del mis
mo año de 1958 ; 

'' 39 No haber dado por establecido, estándolo, 
que tales contratos se celebraron en virtud de 
las gestiones de mi mandante Miguel A. Espi
nosa; 

"49 No haber dado por establecido que mi 
mandante ejecutó y concluyó el encargo o comi
sión que la demandada le confió de vender los 
referidos licores ; 

''59 Haber dado por establecido, sin estarlo, 
que mi mandante se abstuvo de ejecutar y de 
concluir el referido encargo o comisión. 

'' 69 Haber dado por establecido, sin estarlo, 
que por culpa de mi mandante se abstuvieron los 
compradores de los licores de pagar el precio a 
la demandada; 

"79 No haber dado por establecido, estándolo, 
que el valor de los honorarios causados por la 
venta de tales licores a favor del respectivo co
misionista, ascendió, por lo menos, a la suma de 
seis mil ciento veinte pesos ($ 6.120.00) ". 

El recurrente singulariza como mal apreciadas 
las siguientes pruebas : 

"a) Pel certificado expedido por Importacio
nes y Distribuciones Banpac S. A.' (folio 2 del 
cuaderno principal) ; 

"b) Certificado de Carlos Julio Daza Londo
ño (folio 3) del mismo cuaderno; 

''e) Copia de la carta a Importaciones y Dis
tribuciones Sanpac S. A., dirigida por Mercantil 
Colombiana Limitada (folio 4 ibídem); 

'' d) Copia de la carta de Mercantil Colombia
na Limitada a Carlos Julio Daza Londoño (fo
lio 5 ibídem) ; 

''e) Declaración de Carlos Julio Daza Londo
ño (folios 39 y 40 ibídem) ; 

"f) Diligencias absolución de posiciones por 
parte del Gerente de Mercantil Colombiana (fo
lios 59 y si&"uiente) ; 

"g) Declaración de Juan Crisóstomo U maña 
(folios 68 y 70) ; 

"h) Declaración de Rafael Véle:l Estrada 
(folios 73 a-75); 
· "i) Declaración de Carlos Procel (folios 86 

a 88); · 
"j) Declaración de Alberto Díaz Rubio ( fo-

_lios 108 a 110) ; · 
"k) El dictamen pericial (folio 160) ". 
Y eomo dejadas de apreciar: 
''a) Las posiciones absueltas por el Gerente 

de 'Mercantil Colombiana Limitada' (folios 96 
a 101 del cuaderno principal); 

'' b) La fotocopia de la carta dirigida por la 
demandada a Sanpac S. A. (folio 107); 

''e) La diligencia de inspección ocular ( fo
lios 114 y 115); 

"d) El dictamen pericial (folios 160 a 162), y 
''e) Certificados de la Cámara de Comercio 

(folios 17 4 y siguientes) ". 
Para la demostración de los errores el casacio

nista hace un prolijo análisis de los elementos 
probatorios que el Tribunal, según lo apunta, 
apreció mal o dejó de apreciar, y concluye que 
está probado que la firma Sanpac S. A. formuló 
con fecha 29 de julio de 1958 un pedido a Mer
cantil Colombiana Limitada por 250 cajas de 
whisky y 50 de cogñac, por valor total de noventa 
y tres mil pesos ( $ 93.000.00), aceptado por esta 
última sociedad en comunicación del 30 de ese· 
mes, con compromiso de entrega 20 días después; 
que igualmente Carlos Julio Daza Londoño for
muló un pedido a Mercantil Colombiana Limi
tada por 200 cajas de whisky por valor de sesenta 
~il pesos ($ 60.000.00) el tres (3) de agosto de 
1958, q~e ·Ja compañía nombrada aceptó en co
municación de B de ese mes, con compromiso de 
entrega a treinta días; que eso§> pedidos se efec
tuaron por intervención· de Miguel A. Espinosa 
como comisionista, con lo cual quedó cumplido el 
encargo de éste, pues el contrato de compraventa 
de los licores se celebró entre los compradores y 
la compañía comitente; que el pago del precio no 
se efectuó porque la demandada no dio cumpli
miento a su obligación de entregar las mercan
cías· vendidas, y que, según el dictamen pericial, 
la retribución para el comisionista sobre el valor 
de la venta es de $ 6.120.00. El impugnante con-
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cluye que en tales condiciones no tiene funda
mento lo afirmado por el fallo de que las ventas 
proyectadas no se consumaron y de que no hay 
lugar a la retribución demandada porque el co
misionista no cumplió la comisión conforme con 
el artículo 346 del Código de Comercio, pues el 
compromiso era el de colocar los pedidos y éstos 
lo fueron por la celebración del contrato de com
praventa entre el vendedor y el comprador, por 
el mutuo acuerdo sobre la cosa y el precio, ya 
que tal contrato comercial se perfecciona por el 
simple consentimiento de los contratantes. 

"Segundo cargo. Infracción directa, por falta 
de aplicación, del artículo 379 del Código de Co
mercio Terrestre y del artículo 2184 (ordinal 3Q) 
del Código Civil a consecuencia de la interpre
tación errónea de la primera parte del artículo 
346 del citado Código de Comercio''. 

El impugnador analiza la argumentación del 
Tribunal sobre el alcance del artículo 346 del 
Código de Comercio sobre obligaciones del comi
sionista, para concluir, armonizando esta dispo
sición con las relativas al mandato comercial y al 
civil, que el ad q1c.em interpretó erradamente la 
primera porque ''como lo establecen las mismas 
disposiciones legales, el negocio que es objeto del 
mandato es un negocio jttrídico, y mientras el 
encargo no se haga con modalidades especiales, 
como sería la obligación del mandatario de con
seguir que el negocio jurídico, objeto del manda
to, tenga por su parte un efectivo cumplimiento, 
el mandatario cumple el encargo consiguiendo 
la celebración del negocio jurídico (compra, 
venta, préstamo, depósitos, etc.) y adquiere· 
así el derecho a la correspondiente remuneración 
cualquiera que sea la suerte que corra el negocio 
jurídico celebrado en cumplimiento del manda
to''. Cita el casacionista la parte final del ar
tículo 2184 del Código Civil en apoyo de esta 
tesis, lo mismo que una jurisprudencia de la 
Corte relacionada con el pago al corredor en
cargado de agenciar una venta cuando el dueño 
la hace a persona distinta del comprador que en-
contró el comisionista. · 

.. Se estudia la acusación 

El primer cargo. El ataque de este cargo eón
templa la presunta falta de aplicación del ar
tículo 379 del Código de Comercio y del ordinal 
39 y el inciso final del artículo 2184 del Código 
Civil, en armonía con otras disposiciones del mis
mo Código de Comercio, entre ellas los artículos 
331, 333 y 346. 

El artículo 379 citado establece que ''el co
misionista tiene derecho a que se le retribuyan 

competentemente sus servicios'' y señala la for
ma de fijar la retribución en caso de que no haya 
sido acordada por las partes. Y el artículo 2184 
del Código Civil en su ordinal 3Q establece la 
obligación del mandante de pagar al mandatario 
la retribución estipulada o usual, y el inciso 
final del precepto determina el cumplimiento 
imperioso de las obligaciones del mandante, entre 
ellas la de la retribución al mandatario, aun
que alegue ''que el negocio encomendado al man
datario no ha tenido buen éxito o que pudo des
empeñarse a menos costo; salvo que le pruebe 
culpa". 

El artículo 331 del Código de Comercio de
fine el mandato comercial, el 333 el mandato co
mercial específico denominado comisión y el 346 
preceptúa que ''aceptada expresa o tácitamente 
la comisión, el comisionista deberá ejecutarla y 
concluirla, y no haciéndolo sin causa legal, res
ponderá al comitente de los daños y perjuicios 
que le sobrevinieren''. 

En el caso debatido dentro del juicio que cul
minó con la sentencia censurada, el Tribunal 
concluyó que el comisionista actor no había cum
plido con el deber de ejecutar y concluir la co
misión y por ello no había lugar al pago por el 
comitente de la retribución reclamada, conclu
sión a que llega por no haberse consumado las 
ventas proyectadas y no haberse, en consecuen
cia, pagado a la firma comitente el precio de las 
mercancías. ¿ Cómo fundamenta el sentenciador 
esta conclusión? 

Después de admitir el ad quern la existencia 
del contrato de comisión comercial entre la fir
ma demandada y el actor ''si bien con las limi
taciones de que habla el Gerente de la empresa 
demandada" (folio 118 del cuaderno principal), 
apunta: 

''De otro lado, las probanzas arriba referidas, 
especialmente las _declaraciones de los testigos 
Alberto Díaz Rubio, representante de la firma 
Sanpac S. A., y Carlos Julio Daza, comprueban 
que las negociaciones que estos comerciantes 
iniciaron con la demandada; a través de las gestio
nes del actor Espinosa; no tuvieron uña culmi
nación eficaz, esto es, no se consumaron las ven
tas proyectadas". Observa luego el Tribunal que 
la comisión no es otra cosa que una ''forma espe
cial del contrato de mandato" y que "·dentro 
de los principios generales, el mandato tiene por 
objeto la realización de otros convenios o nego
cios verificados por el mandatario a órdenes del 
mandante. De modo que el perfeccionamiento 
del mandato supone la completa realización, por 
parte del mandatario, del negocio o negocios 
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para los cuales fue encargado. Y por lo mismo, 
el mandatario solamente adquiere el pleno dere
cho a la remuneración de sus honorarios una vez 
que el negocio bajo su gestión ha tenido su cum
plida ejecución". Se refiere a la obligación del 
comisionista señalada en el artículo 346 del Có
digo de Comercio en el sentido de que aceptada 
la comisión debe ejecutarla y concluirla, norma 
sobre la cual cita una jurisprudencia de la Corte 
que hace referencia a la ejecución y conclusión 
del encargo sin más interrupción que la que 
puede imponer en ciertos casos la salida de ve
hículos apropiados para transportar la mercan
cía al lugar de destino, salvo que en el contrato 
se fije plazo para la ejecución o que el comi
tente modifique las instrucciones al comisionista. 
Igualmente trae a cita una sentencia del antiguo 
Tribunal Supremo del Trabajo, la de 28 de fe
brero de 1948, en la cual' asienta que "las comi
siones por ventas, como la del caso en estudio, 
sólo es lógico entenderlas debidas desde que el 
dinero producto de la venta se paga por el com
prador al vendedor y es recibido por éste''. Y 
con tales presupuestos remata: 

''Aplicando al caso de autos los principios an
teriores, se tiene lo siguiente: 

''Como arriba se dijo, los comerciantes con los 
cuales había adelantado gestiones el demandante 
Espinosa declaran en el proceso que tales nego
ciaciones no se 'consumaron, o al menos no se 
habían cumplido a la época en que ellos decla
raron, ni en el juicio obra elemento de convic
ción alguna que acredite lo contrario. Los testigos 
expresados relatan que alcanzaron . a formu
lar unos pedidos a 'Mercantil Colombiana Limi
tada'; que esta compañía les acusó recibo de 
dichos pedidos, pero que no se verificó la en
trega de la mercancía, por. diversas causas ale
gadas' por la, empresa demandada. Y si ello es 
así, el actor ·Espinosa no tiene derecho a percibir 
los honorarios de comisión estrictamente tales'' 
(folios 187 y 188 qel cuaderno principal) . 

Frente a las precedentes consideraciones y 
conclusiones la Sala encuentra: · 

a) Que, como lo reconoce el Tribunal, entre 
Miguel A. Espinosa y la compañía ''Mercantil 
Colombiana Limitada se celebró un contrato de 
comisión mercantil para colocar por el mandata
rio pedidos de licores" que serían estudiados por 
nosotros en el caso de que los licores llegaran al 
país y bajo la base de· que los pagos fueran de 
contado (absolución de posiciones del gerente de 
la Sociedad, folios '59 y 60 del cuaderno princi
pal). N o se estableció que las mercancías fuesen 

depositadas al comisionista para su· entrega a 
los compradores, como es muy frecuente en la 
comisión comercial, sino que la entrega quedó 
a cargo directo del comitente. 

b) En tales condiciones, lo que al mandatario 
comercial correspondía ejecutar y concluir con
sistía, obviamente, en obtener que los compra
dores propusiesen la· compra de los licores ex
tranjeros distribuidos por la firma comitente, 
para pago de contado, ya que ésta aceptase la 
propuesta, una vez estudiada y asegurada la im
portación de tales licores, según lo dice el gerente 
de la ''Mercantil Colombiana Limitada'' en la 
absolución de posiciones. El encargo del comisio
nista concluía en este punto, pues no estaba en 
sus manos hacer nada más y nada, por consi
guiente, hacía falta a la ejecución y conclusión 
de su mandato. 

e) Consta en los documentos de folios 2, 3, 4 
y 5 del cuaderno principal ratificados en su con
tenido por los testimonios de folios 39 y 40 y 108 
a 110 del mismo cuaderno y con la inspección 
ocular (folios 114 y 115), que en virtud de las 
gestiones del mandatario Espinosa, la compañía 
Importaciones y Distribuciones Sanpac S. A. y 
el señor Carlos Julio Daza Londoño, hicieron a 
Mercantil Colombiana Limitada pedidos de whis
ky y cogñac por valor total de ciento cincuenta 
y tres mil pesos ($ 153.000.00) moneda corriente, 
respectivamente con fechas 29 de julio de 1958 
y 3 de agosto del mismo año, los cuales fueron 
aceptados por la sociedad comitente por cartas 
de 30 de julio y 8 de agosto del año dicho, con 
compromiso de entrega a veinte días el primero 
y treinta el segundo, conforme rezan tales car
tas, dirigidas a los compradores por el Jefe del 
Departamento Comercial de la "Mercantil Co
lombiana Limitada'' y cuya autenticidad fue 
comprobada mediante la inspección ocular a los 
archivos de esta sociedad. 

d) No quedó pendiente, en consecuencia, nin
gún acto de parte del mandatario Espinosa para 
que la comisión fuese ejecutada y. concluida. El 
cumplimiento del contrato comercial de compra
venta, a¡;¡í celebrado perfectamente entre com
pradores y vendedor, quedaba sujeto a los actos 
exclusivos de éstos. Y si a la luz del artículo 346 
del Código de Comercio, al mandatario no po
dría exigírsele ninguna responsabilidad por omi
siones de los contratantes de ese momento ~n 
adelante, y menos por las del vendedor comiten
te, tampoco había base· para negarle la retribu
ción correspondiente a un encargo cumplido has
ta el punto en que en la ejecución podía existir 
actividad del mandatario. El ingreso del precio 
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de las mercancías vendidas quedaba sólo sujeto 
a la entrega de éstas por el vendedor comitente 
y al cumplimiento de la obligación del compra
dor, cuya falta en este sentido constituiría fun
damento para que el vendedor ejercitase las ac
ciones judiciales pertinentes. 

e) Como lo atestiguan Carlos Julio Daza Lon
doño (folio 40 del cuaderno principal) y 
Alberto Díaz Rubio (folio 109), la firma "Mer
cantil Colombiana Limitada" no cumplió el com
promiso de entrega de las mercancías objeto del 
contrato de compraventa celebrado gracias a las 
gestiones del comisionista Espinosa y, como es 
natural, el precio de aquéllas no ingresó al ven
dedor por razón de su incumplimiento. 

f) No hay base ninguna, entonces, para afir
mar que el mandatario no ejecutó y concluyó la 
comisión, pues ya se ha visto que actuó hasta 
donde a él le competía y en las condiciones acor
dadas con el comitente, y no sería aceptable ad
mitir que una parte de la ejecución y conclusión 
quedase a la exclusiva determinación de éste 
para sujetar a su acto el nacimiento o no del 
derecho a la retribución por la realización del 
mandato. 

g) En las condiciones de la comisión que es 
materia de examen, no se estableció expresa ni 
tácitamente la condición del pago para· que la 
comisión quedase concluida, como ocurre a me
nudo, y antes bien, como se ha visto, las carac
terísticas de ésta dan base para estimar conclui
do el encargo del comisionista a la celebración 
del contrato .de compraventa entre el comitente 
y los compradores. Por ello la jurisprudencia del 
extinto Tribunal Supremo, producida en una si
tuación fáctica diferente y respecto de un ven
dedor empleado, con salario básico y comisión 
sobre ventas, no tiene aplicación a la situación 
estudiada. 

h) Si el mandatario ejecutó y concluyó su 
encargo, por lo visto, tenía derecho a la retri
bución competente, al tenor del artículo 379 del 
Cód~go de Comercio, la cual, no hallándose acor
dada expresamente por las partes, debe corres
ponder a la de uso general en la plaza o fijarse 
por el juez, por ordenamiento del mismo artículo. 
En los autos la retribución que correspondería 
al mandatario está fijada, con serio fundamento, 
en el experticio de folios 160 a 163 del cuaderno 
principal en un cuatro por ciento ( 4%), inter
medio entre el tres por ciento (3%) y el cinco 
por ciento (5%) de uso en la plaza, en lo cual 
coincide con los testimonios de Juan Crisóstomo 
Umaña Arias (folios 68 y siguientes) y Rafael 

Vélez Estrada (folios 73 y siguientes), quienes 
expresan que este último porcentaje es el usual. 
Dado que este porcentaje se toma sobre el precio 
de las mercancías vendidas y en el presente caso 
el precio acordado entre el vendedor comitente 
y los compradores aparece expresamente acor
dado, la retribución liquidada sobre el valor 
de la compraventa convenida, que es de ciento 
cincuenta y tres mil pesos ($ 153.000.00) en to
tal, es la indicada por el experto, o sean seis mil 
ciento veinte pesos ($ 6.120.00) moneda co
rriente. 

i) Para no concluir así el Tribunal, aplicó 
indebidamente el artículo 346 del Código de Co
mercio, 'en que apoya su decisión, y dejó de apli
car lo preceptuado por el artículo 379 del mismo 
Código, a consecuencia del error de hecho de no 
dar por demostrado, está.ndolo con las probanzas 
que se han examinado, que el mandatario Espi
nosa ejecutó y concluyó la comisión convenida 
con ''Mercantil Colombiana Limitada''. 

Como consecuencia de lo dicho la acusación 
prospera y la Sala habrá de casar totalmente la 
sentencia impugnada y, en decisión de instancia, 
revocar la de primer grado y condenar al pago 

· de la retribución fijada por el perito, para lo 
cual sirven de consideraciones de instancia las 
precedentes. 

No es necesario el estudio del cargo segundo al 
prosperar el primero. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA TOTALMENTE la 
sentencia de veintisiete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de Mi
guel A. Espinosa contra ''Mercantil Colombiana 
Limitada", y, obrando como Tribunal de instan
cia, REVOCA el fallo de primer grado proferido 
el primero de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno en el mismo· juicio por el Juez Segundo 
Laboral del Circuito · de Bo~otá, y en su 'lugar 

Resuelve: 

Primero. Condénase a la sociedad Mercantil 
Colombiana Limitada, con domicilio en Bogotá, 
representada por su gerente o por quien haga 
sus veces, a pagar en esta ciuqad a Miguel A. 
Espinosa, dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria, la cantidad de seis mil ciento veinte 
pesos ($ 6.1~0.00) como retribución por la eje-
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cución del mandato comercial a que se hace re
ferencia en la parte motiva. 

Segundo. Costas de la primera instancia a 
cargo de la parte demandada. 

Sin costas en la segunda instancia. Sin costas 
en el recurso. 

S. Laboral/68 • 51 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

José E1J,rique Arboleda Valencia, Orótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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nas bunenas cootunmmbres. 

Corte Suprema de Justic;ia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(.Acta. número 44). 

Bogotá, D. E., noviembre 9 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Ha1'lcer 
Puyana. 

.Antonio G. Schonewolff demandó en acción 
laboral a ''Celan ese Colombiana S . .A.'' para el 
pago de la suma de $ 4.716.60 que le correspon
den por la prima o auxilio extralegal pactado 
en la convención colectiva de trabajo celebrada 
entre la empresa y sus asalariados, 

.Alegaba el actor en el libelo haber trabajado 
al servicio de la empresa desde el 3 de junio de 
1941 al 2 de diciembre de 1964, desempeñando 
el oficio de celador, con un salario variable cuyo 
promedio en el último año fue de $ 31.44, re
lación esta que estuvo regulada por un contrato 
verbal de trabajo; que la empresa dio por ter
minado el contrato alegando el vencimiento del 
plazo y su voluntad de no prorrogarlo; que el 
demandante fue miembro activo del SincUcato 
Industrial de Trabajadores de Rayón hasta el 2 
de diciembre de 1964 y que con dicha entidad la 
empresa tenía estipulada una convención colee. 
tiva de trabajo, en la cual se había acordado el 
pago de una prima o auxilio en todo caso de no 
renovación del contrato o de despido, salvo justa 
causa (cláusula 43), que la. empresa se ha nega
do a cubrir al actor. 

"Celanese Colombiana S . .A.", al contestar la 
demanda, aceptó algunos hechos y dijo no cons
tarle los restantes. En cuanto al hecho 8Q, que 

versa sobre la prima pactada en la convención, 
que es materia exclusiva de la acción laboral, la 
empresa la respondió a la letra así : ''Es cierto; 
no se ha pagado el auxilio de que trata la cláu
sula citada en este hecho, ya que el trabajador, 
si bien fue retirado del servicio de la empresa, 
empezó a gozar de una pensión de jubilación". 

Sobre estas bases se trabó la litis que el Juz
gado 3Q del Circuito del Trabajo de Barran
quilla definió en primera instancia condenando 
a Celanese a pagar a Schonewolff la suma de 
$ 4.526.46 por concepto de la prima convencio
nal estipulada, sin lugar a costas. 

Recurrido en apelación este fallo por la parte 
demandada, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla I.o revocó para absolver 
a la demandada de todos los cargos del libelo, 
también sin costas. 

Contra la sentencia del Tribunal se interpuso 
y fue concedido el recurso extraordinario de ca
sación a la parte vencida en el juicio, o sea la 
demandante quien lo sustenta en escrito presen
tado oportunamente, que ha tenido oposición de 
la contraparte. 

Designio es del recurrente que la sentencia de 
segundo grado .sea infirmada y que la Corte, en 
instancia, confirme en su lugar la de primero, 
con costas en ambas instancias a cargo de la 
demandada . .Al respecto formula dos cargos, uno 
principal en que se acusa la sentencia de ser 
violatoria de los artículos 467 y 55 del Código 
Sustantivo del Trabajo en concordancia con el 
artículo 1602 del Código Civil, a través de erro~ 
res de hecho, manifiestos en los autos, provenien
tes de la falta de apreciación de unas pruebas 
y de la equivocada apreciación de otras; y Qtro 
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subsidiario, en que la acusa por violación de los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 14 de la Ley 171 de 1961 por errónea interpre
tación y consecuencialmente de los artículos 467 
y 55 del Código Sustantivo del Trabajo por in
fracción directa. 

Los errores que llevaron al Tribunal a la vio
lación de ley, según el· primer cargo, consistieron 
en considerar : ;;,~ 

a) Que la causa del despido del actor frie 
otorgarle la pensión vitalicia de jubilación, y 

b) Que por no existir despido injusto no hay 
razón para aplicar la cláusula 43 de la conven
ción colectiva relacionada con la prima extralegal 
de despido. Estos errores provienen, a su vez, de 
haber dejado de apreciar las siguientes pruebas: 
la carta de despido del 2 de diciembre de 1964 
(folio 2 cuaderno primero) y la confesión del 
apoderado de la sociedad en la contestación de 
la. demanda (folios 13 y 14 del primer cuaderno), 
pruebas estas que el Tribunal no tuvo en cuenta 
y las cuales demuestran, según el impugnador 
que el contrato terminó por decisión unilateral 
del patrono, quien consideró que el contrato ven
cía el 2 de diciembre de 1964, sin que en la carta
de despido mencione para nada la pensión de 
jubilación, pues sólo en carta posterior y sepa
rada informa la empresa al actor que le otorgará 
ese derecho, no obstante lo cual el ad quem, a 
pesar de la claridal de estas pruebas y debido a 
haberlas pasado por alto, incurre en el error de 
afirmar 'que '' ... el contrato de trabajo terminó 
no por despido injusto, sino para que el traba
jador entrara a gozar la pensión de jubilación'' 
erigiendo así una nueva causal justa de despid~ 
no contemplada en los artículos 62 y 63 del Có
digo Sustantivo del Trabajo: otorgar la pensión 
vitalicia de jubilación. 

.Agrega también el recurrente que a los mis
mos errores llegó el sentenciador por haber apre
ciado indebidamente, además, la cláusula 43 de 
la convención colectiva de trabajo cuya existen
cia reconoció como probada, lo mismo que la 
calidad de beneficiario de la convención que tie
ne el deJ!lji.ndar¡te. El impugnador transcribe 
dicha cláusula y adelanta luego algunos comen
tarios sobre el carácter jurídico de las conven
ciones colectivas, para concluir que el Tribunal 
Superior de Barranquilla apreció malla cláusula 
43 al darle una interpretación restrictiva, con
siderando que sólo debía aplicarse a los despidos 
injustos y que no debía aplicarse cuando el tra
bajador despedido tuviera derecho a la pensión 
vitalicia de jubilación, ya que cuando la cláusula 
controvertida dice ''en todos los casos de despi-

dos ... " (subraya), no hace distinciones de 
ninguna especie y debe ser aplicada aún a los 
trabajadores en condiciones de adquirir la jubila
ción, si su contrato no se renueva por voluntad 
de la empresa. 

Sujetándose a la prelación señalada por el 
recurrente, examina la Corte este primer cargo, 
para lo cual se considera : 

· La demanda inicial se presentó acompañada 
de un ejemplar impreso de la convención colec
tiva de trabajo celebrada entre Celanese Colom
biana y el Sindicato Industrial de Trabajadores 
de Rayón, autenticado por la Dirección Regional 
del Trabajo del .Atlántico y del cual anota el 
opositor que no es apto para acreditar legalmente 
la existencia de la convención por carecer de la 
constancia o reqt1isito .de su depósito en el Mi
nisterio de Trabajo, reparo este que no comparte 
la Sala, que . al examinar un caso análogo ha 
dicho que ''en valoración científica de la prue
ba, en sus condiciones de publicidad, contradic
ción, conducencia y eficacia, se le establecerá, 
por tanto (la convención), con el documento 
original que conserven las partes si en él se hizo 
la atestación correspondiente con motivo de la 
entrega oportuna de la convención al Ministerio 
de Trabajo, para· su guarda, o con la copia au
téntica que expida esa autoridad competente, 
que sólo puede dar fe de la existencia legal de la 
convención cuando el depósito se ha efectuado en 
debida forma, esto es, entregándola para su cus
todia dentro de los quince días siguientes a su 
firma" (sentencia de 21 de julio de 1968). 

La expresada convención, vigente a la fecha 
de salida del demandante Schonewolff, establece 
en su cláusula 43 (contratos de trabajo) una 
prima extralegal que en lo pertinente reza: ''En 
todos los casos de despidos por no renovación de 
un contrato o de despidos sin justa causa, la 
empresa dará al trabajador una prima equiva
lente a 20 días de salario ordinario por cada 
año de servicio, una vez liquidadas sus prestacio
nes, sin que el auxilio total pueda exceder del 
valor de 150 días de salario. Esta prima se dará 
·cuap.do el retiro se deba a enfermedad infecto
contagiosa. Es entendido que si la ·empresa des
pide a un trabajador sin justa causa antes de 
terminarse el contrato de trabajo le pagará lo 
aquí convenido además de la indemnización se
ñalada por la ley". 

El Tribunal entendió la precedente estipula
ción en el sentido de que ias partes quisieran 
simplemente buscar la estabilidad del personal 
al servicio de la empresa; pero una vez que se 
cumplieran los requisitos legales para la jubila-
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ción del trabajador, éste ya no tendría derecho 
a la prima, ya porque la renovación del contrato 
laboral no tuviera cabida, ya porque el operario 
no resultara despedido sin justa causa. En otras 
palabras, el sentenciador estimó que la prima 
consagrada como prestación extralegal en la cláu
sula 43 para ''todos los casos'' en que un traba
jador afiliado al sindicato fuera despedido sin 
justa causa, no podía tener aplicación si la no 
renovación del contrato, como en el caso de 
Schonewolff, obedecía al propósito de otorgarle 
la pensión de jubilación, como en realidad le fue 
otorgada, según es palmario en el proceso. 

Pero la argumentación del Tribunal es errada 
y gravemente errada, puesto que peca contra la 
lógica que debe guiar la interpretación de los 
contratos la cual manda que su sentido claro y 
expreso no deberá ser desatendido so pretexto 
de consultar su espíritu. De modo que el recu
rrente tiene razón cuando asevera que el (Id 
q1tem apreció incorrectamente la prementada 
cláusula al deducir que, por haber sido la inten
ción de la empresa la de jubilar al trabajador, 
perdería este su derecho a la prima extralegal a 
pesar de que esta prestación se estipuló para 
todos los casos de terminación del contrato por 
voluntad patronal, sin exclusión alguna, salvo 
la existencia de una causal justa. Olvidó el ad 
q~~em -y de ahí su error craso-- que es princi
pio fundamental en el derecho laboral que las 
disposiciones legales sólo contienen el mínimo de 
derechos y garantías consagrados en favor de los 
trabajadores; y que por sobre este mínimo las 
partes pueden convenir libremente como lo hi
cieron en el caso que se examina, el otorgamiento 
de prestaciones y beneficios que lo superen, sin 
otras restricciones que las señaladas por el orden 
público y las buenas costumbres. Así pues, esti
pulada la prima para "todos los casos de despi
dos por no renovación de un contrato o de 
despidos sin justa causa", comprende ella ob
viamente, según el diáfano sentido y alcance de 
los términos con que aparece redactada, la si
tuación de aquellos trabajadores a quienes la 
empresa no quisiera renovarles el contrato al 
vencimiento del término señalado o presuntivo;. 
y cobija igualmente a quienes les concc>diera la 
pensión de jubilación, porque esta hipótesis, en 
la época en que se produjo el retiro del deman
dante, no constituía justa causa para dar por 
terminado unilateralmente el contrato de traba
jo, como lo fue después por imperio del Decreto-

ley número 2351 de 1965, artículo 79t literal a), 
numeral14. 

Es entonces evidente el error de hecho en que 
incurrió el Tribunal en la apreciación de la con
vención colectiva de trabajo, por el aspecto que 
se considera, y tal error lo llevó a quebrantar, 
por falta de aplicación a la cuestión sub lite, las 
disposiciones sustanciales que el cargo indica co
mo vulneradas en tal concepto, o sea el artículo 
467 del CócJ._igo Sustantivo del Traba.jo en cuanto 
dispone que las convenciones colectivas de tra
bajo fijan las condiciones que regirán los contra
tos de trabajo durante su vigencia, en relación 
con el artículo 55 ibídem sobre la obligatoriedad 
del contrato de trabajo en todas las cosas que 
emanan de la naturaleza de la relación jurídica 
"o que por la ley pertenecen a ella", como ocu
rre cabalmente con las convenciones colectivas 
llamadas a fijar las condiciones de los contratos 
individuales de trabajo. 

El cargo prospera, de consiguiente, y habrá 
de casarse la sentencia recurrida para, en deci
sión de instancia, confirmar la del juez a quo 
que condena a la sociedad demandada a pagar 
al actor la suma de $ 4.526.46 en concepto de la 
prima de despido estipulada en la cláusula 43 
de la convención colectiva de trabajo de que se 
ha venido tratando en esta providencia, para lo 
cual no serán necesarias consideraciones distintas 
de las hechas al examinar el fallo acusado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla -Sala Laboral-, en el 
presente juicio ordinario laboral de Antonio G. 
S:chanewolff contra '' Celanese Colombiana S. 
A.'',· y actuando como Tribunal de instancia, 
CONFIRMA la de primer grado dictada por el Juz
gado 'l'ercero Laboral del Circuito de Barran
quilla. 

Sin costas en segunda instancia ni en el re
curso.· 
. Pu])líqúese, notifíqüese, éópiese, insértese ~n 

la GacetáJ Judicial y· devU.elvase el expediente al 
Tribunal de origen. . . . - . 

Enr1:q1te Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmundo HaJrker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHIOMOILOGACllON 

JR~"Ql!TSO ldle l!tommollogacñóm ñmter¡¡moot01 ~®r "Ellectrlfica(]lora de Amticq"Qllia S. A." contra el fallio 
ldl~li 'lrlrnb"Ql!W de ArbUrarnemto, (]lñd,a.allo ell 12 lile j"Qlllio de 1968. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación, Laboral 

Sección Segunda 

(.Acta número 67, noviembre 7 de 1968). 

Bogotá, D. E., noviembre 12 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqne Arbo
leda V alenm·a. 

Fracasadas las etapas de arreglo directo y de 
conciliación, surtidas para dirimir el conflicto 
colectivo laboral presentando entre Electrifica
dora de .Antioquia S . .A. y la Asociación de Em 
pleados y Trabajadores de la Empresa Electri
ficadora de Antioquia S. A., el Ministerio de 
Trabajo, mediante Resolución número 0928 de 
31 de mayo del año en curso, convocó un Tri
bunal de .Arbitramento Obligatorio para resol
verlo, el que, según Resolución número 0991 de 
12 de junio siguiente, quedó integrado con el 
doctor Jorge Alvear Sanín, por el Ministerio del 
Trabajo, doctor Ricardo Gil Izasa por la Electri
ficadora y doctor Gabriel .Arenas Sánchez por 
la mencionada .Asociación. 

Cumplidos los requisitos legales respectivos, 
dicho Tribunal dictó sentencia el 12 de julio del . 
mismo año, con salvamento de yoto del represen
tante de la empresa, y contra aquella, el Gerente 
de ésta, interpuso en la debida oportunidad re
curso de homologación, dentro de cuyo trámite 
ordenó esta Sala solicitar a la Inspección Re
gional del Trabajo de .Antioquia copia de la de
nuncia de la convención colectiva de trabajo 
anterior, hecha por el patrono, por ser materia 
principal del recurso, y se recibieron las alega
ciones escritas de los apoderados de ambas par
tes. 

Es, pues, el tiempo de proceder a revisar el 
fallo arbitral acusado y a ello procede la Sala 
col! bas~ eu las ·siguiente$ consiqeraciones: 

Primera. Debe, ante todo, resolverse si, como 
lo afirma el Gerente de la empresa al interponer 
el recurso que se estudia, el Tribunal dejó de fa
llar sobre la denuncia hecha por ella de la con
vención colectiva de trabajo antecesora del laudo, 
a fin de determinar ''si es el caso de devolver el 
expediente a los árbitros para que se pronuncien 
sobre ella", según lo solicita el mismo. 

El texto de la referida denuncia es del tenor 
siguiente de acuerdo con la copia auténtica re
mitida, a solicitud de la Sala, por el Inspector 
Regiona,l del Trabajo de .Antioquia: 

''Febrero 10 de 1968. Doctor Marco Pérez Ca
no, Presidente de la .Asociación de Empleados y 
Trabajadores al Servicio de la Electrificadora de 
Antioquia S . .A., E. S. M. Apreciado señor: Co
mo Gerente Encargado de la Electrificadora de 
.Antioquia· S. A., en uso de la facultad que esta 
entidad tiene de denunciar la convención colec
tiva de trabajo firmada entre la Asociación que 
usted preside y la Electrificadora de Antioquia 
S . .A., el 15 de febrero de 1966, convención que 
está vigente dentro del término legal, atentamen
te me permito manifestarle que, en representa
ción de la entidad que apodero, denuncio for
malmente y en forma integral dicha convención, 
de acuerdo con el artículo 4 79 del Código Sus
tantivo del Trabajo que autoriza a cualquiera de 
las partes para denunciar separadamente la con
vención de que aquí se trata. 

''Este denuncio se hace considerando que la 
empresa por razones jurídicas, administrativas y 
económicas, no puede soportar las obligaciones 
descritas en la convención en referencia. 

''En cualquier conversación directa o en otra 
etapa de trámite a que haya lugar en el proceso 
de discusión del pliego de peticiones presentado 
por la Asociación a la Electrificadora, ésta sus
tentará ampliamente las razones que la asisten 
par~ po firm¡n· unª nuev~ conv~n(lic;>n y tam. 
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bién para no prorrogar las estipulaciones que la 
convención actual estatuye. 

''La Asociación queda notificada de este de
nuncio y en concordancia con él habremos de 
operar, posición ésta que fijamos de una vez sin 
perjuicio, de sustentar más en detaUe las ;azo
nes que en el caso tenemos. 

''Este denuncio, hecho oportunamente, lo pre
sentamos por quintuplicado ante el Inspector de 
Trabajo del lugar, a fin de que le ponga la nota 
respectiva de autenticación, en la ciudad, en la 
fecha y en la hora allí indicados. Llegará a su 
destino por dos caminos: por intermedio de di~ 
cho funcionario y en forma directa. Copias de él 
serán remitidas al Ministerio de Trabajo. 

"De usted, atentamente (firmado), Roberto 
Rosero M., Gerente Encargado". 

V ese que la denuncia anterior no presenta 
puntos concretos respecto de los cuales hubieran 
de pronunciarse los arbitradores, pues fue hecha 
''en forma integral'' de la convención de 1966 
y en estas condiciones al fallar éstos sobre el 
pliego de peticiones de los trabajadores y deter
minar en el artículo 1005 de su fallo que ''!as 
normas . . . de la convención anterior que no 
hayan sufrido modificación en esta sentencia 
continuarán vigentes ... ", en forma indirerta 
decidió sobre la precitada denuncia. Distinto hu
biera sido el caso si la Electrificadora a su vez, 
como los trabajadores, hubiese presentado pun
tos concretos de extinción o reforma del pacto 
anterior y sobre ellos no se hubiese pronunciado 
el Tribunal de Arbitramento; así ocurrió, v. gr., 
con el de la Federación Nacional de ·Cafeteros de 
Colombia y que esta Sala ordenó volver a los 
arbitradores respectivos para que decidieran so
bre la denuncia que ésta hizo de los artículos 19 
y 28 de la convención correspondiente, según 
auto de 28 de octubre de 1967. 

Y en este orden de ideas, esta misma Sala 
halló ajustado a la ley colombiana y a la doc
trina general de los autores, el que el Tribunal 
de Arbitramento que desató el conflicto colectivo 
surgido entre las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla y el sindicato de sus trabajado
res, hubiese derogado dos disposiciones concre
tas de pactos anteriores, de~unciados por ellas, 
como puede verse en sentencia ele 30 de octubre 
de 1967. 

En consecuencia, no hay lugar a acceder a 
esta primera petición del recurrente. 

Seg~mda. Punto previo por definir es también 
el relativo a la calificación que hace el laudo de 
la naturaleza jurídica de la Electrificadora de 

Antioquia S . .A., pues sobre él basa parte de su 
alegación sobre inexequibilidad del mismo el apo
derado de ésta, concluyendo, luego de extenso 
análisis .Jegal y jurisprudencia! sobre lo que 
constituye un establecimiento público y sobre 
cuándo puede haber contrato de trabajo con sus 
servidores, en la siguiente forma : 

''De modo que la regla general, a la cual ha 
debido atenerse el Tribunal de .Arbitramento es 
que los servidores de la Electrificadora de An
tioquia son empleados públicos, sujetos a una 
relación de derecho administrativo, y sólo excep
cionalmente vinculados por contrato de trabajo. 
Pero esa excepción ha debido comprobarla el 
Tribunal, cosa que no hizo ni aparece por tanto 
en la parte motiva de la providencia recurrida. 

''Precisamente dentro del ámbito de compe
tencia del Tribunal, el Ministerio de Trabajo, al 
dictar la Resolución número 928 de 31 de mayo 
de 1968, por medio de la cual se convocó el Tri
bunal, le señaló este cometido al indicarle que 
al proferir el laudo debería hacerlo "con pre
cisa exclusión de los empleados públicos afilia
dos al mismo sindicato y determinar, igualmente, 
quienes son trabajadores oficiales para la apli
cación del laudo arbitral que se profiera". 

''.Al proferir la sentencia, el Tribunal no sólo 
no determina quiénes son empleadoB públiGOS y 
quiénes simples trabajadores oficiales vincula
dos por contrato de trabajo a quienes puede apli
carse el laudo arbitral, sino que eonfunde la 
calidad jurídica de la entidad misma afirmando 
que no es parte de la administración pública 
nacional, ni de la departamental, ni la de los 
municipios que son socios de la Eleetrificadora, 
extendiendo erróneamente el ámbito del laudo 
a todos los trabajalores de la empresa, como si 
en ella no hubiere empleados públicos, exclu
yendo tan sólo al Gerente y al Revisor Fiscal, no 
por tratarse de empleados públicos, sino por ser 
funcionarios designados por la Asamblea Gene
ral de la Compañía. 

''De suerte que al fallar en la forma dicha 
en el artículo 1008 del laudo, el Tribunal violó 
en primer término las normas que se han citado 
en virtud de las cuales la Electrificadora de 
Antioquia S . .A. debe clasificarse como estableci
miento público descentralizado y que, en conse
cuencia, hace parte de la administración pú
blica, cuales son el artículo 1 Q de la Ley 151 de 
1959, y el artículo 36 del Decreto 2908 de 1960, 
y como consecuencia de ello, el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según el cual el 
fallo no puede afectar derechos o facultades de 
las partes reconocidos por la Constitución Nao 
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cional,- por las leyes o por normas convenciona
les vigentes; y el artículo 416 ibídem, según el 
cual los sindicatos de empleados públicos no 
pueden presentar pliegos de peticiones ni cele
brar convenciones colectivas, el primero de los 
cuales, porque el desconocer la calidad de estable
cimiento público descentralizado a la Electrifi
cadora, sin duda alguna se afectan los derechos 
que tal condición le da a la empresa, tanto para 
sU: administración como para regular sus rela
ciones con los trabajadores, y el segundo, por
que al extender el ·laudo a la totalidad de los 
empleados de la Electrificadora, se viola direc
tamente la norma citada. 

''Por las consideraciones anteriores solicito de 
la honorable Corte se declare inexequible el ar
tículo 1008 del laudo recurrido y se ordene al 
Tribunal especificar cuáles de los trabajadores 
de la empresa son 'empleados públicos, sometidos 
por tanto a una situación. legal o reglamentaria, 
y cuáles, excepcionalmente, son trabajadores ofi
ciales vinculados por contratos de trabajo". 

Al respecto la Sala considera 

Si bien es cierto que el laudo afirma con error 
que la Electrificadora de Antioquia S. A. ''no 
forma parte de la administración nacional, ni 
de la departámental, ni de la de los Municipios 
de Rionegro o Medellín'' y que no constituye un 
establecimiento público, también lo es que afir
ma sin duda su carácter de empresa oficial, se
gún aparece de los siguientes pasajes de la parte 
motiva del fallo en estudio : 

''La lectura de esas disposiciones (artículos 
1Q y 4Q de la Ley 151 de 1959) nos permite con-. 
cluir que. la Electrificadora de Antioquia, es en
tonces una empresa oficial (o pública), cuyos 
accionistas son un instituto descentralizado, el 
departamento y dos municipios, de naturaleza 
comercial, administrada como sociedad anóni
ma'' . . . ''Habiendo admitido que por ser ofi
cial la empresa, sus servidores son trabajadores 
oficiales, surgen ciertas conclusiones frente al 
derecho individual del trabajo'' . . . ''Dada la 
estructuración del Decreto 1051 (de 1968) que 
trata únicamente deÍ Estado como sinónimo de 
Nación, hay que concluir que la Electrificadora 
de Antioquia es una sociedad anónima que 
vincula capitales de un establecimiento público, 
de un departamento y de dos municipios sin des
virtuarse su carácter público por la forma de 
administración adoptada, siguiendo los princi
pios de la Ley 151 de 1959 ... ". 

Aparece, pues, reconocida con plena claridad 
por el Tribunal de Arbitramento la naturaleza 

de empresa oficial o pública de la Electrifica
dora de Antioquia S. A., naturaleza que el recu
rrente no niega, sino que, por el contrario afir
ma, como sustento fundamental de su ataque a 
esta parte del laudo. Así las cosas, no cabe consi
derarlo inexequible en este aspecto, pese a apre
ciaciones jurídicas equivocadas o a asertos con
tradictorios en que incurrieron los arbitradores, 
pues aquéllas y éstos no modifican la sustancia 
de aquel explícito reconocimiento. 

El otro punto por estudiar respecto de este te
ma es la clasificación que el Tribunal efectuó de 
los servidores de la empresa para fijar el ámbito 
de aplicación de su sentencia en la cláusula 1018, 
acusada de inexequible, y con relación a la cual 
pide el impugnador que ''se ordene al Tribunal 
especificar cuáles de los trabajadores de la em
presa son empleados públicos, sometidos, por tan
to; a una situación legal o reglamentaria, y cuá
les, excepcionalmente, son trabajadores oficiales 
vinculados por contrato de trabajo". 

El laudo dice sobre el particular que "Ia Ley 
6~ de 1946 (sic) y su Decreto reglamentario nú
mero 2127 de ese mismo año trataron de crear 
un sistema general para los servidores del 
Estado, separándolos del régimen de los trabaja
dores privados''; que ''el artículo 49 (que trans
cribe) del Decreto 2127 creó un gr·upo de 
excepción (subraya el Tribunal) para ciertos ser
vidores oficiales . . . lo que quiere decir que los 
trabajadores del Estado quedaron en dos gru
pos, uno sometido a las normas de la Ley 6~ y su 
decreto reglamentario y otro, de excepción, so
metido a las normas aplicables a los tra!bajado
res privados, que puede tener sindicatos con 
facultades de presentar pliegos y celebrar con
venciones colectivas''; que ''habiendo admitido 
que por ser oficial la empresa, sus servidores son 
trabajadores oficiales, surgen ciertas conclusio
nes frente al derecho individual del trabajo, co
mo estar en el caso de los artículos 39 y 49 del 
Código Sustantivo del Trabajo. En consecuen
cia, su parte colectiva se rige por el Código y la 
parte individual se rige por los 'estatutos espe
ciales' que se dicten y a falta de éstos por lo 
que traía la ley para la parte individual de los 
trabajadores oficiales del llamado grupo de ex
cepción, antes de entrar en vigor el Código Sus
tantivo del Trabajo el 1 Q de enero de 1951, es 
decir, lo preceptuado por el artículo 492 del 
mismo". 

Hasta aquí los arbitradores no incurren en 
error jurídico, sino que se ajustan, en términos 
generales, a lo expuesto sobre la materia por la 
jurisprudencia de la Corte. Y eón base en esas 
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premisas proceden a ''estudiar si entre el per
sonal de servidores de la Electrificadora se en
cuentran 'empleados públicos' para excluirlos de 
la aplicación del laudo" y llegan a la conclusión 
de que la casi totalidad de ellos, por los fines de 
la empresa, según sus estatutos, se encuentran 
dentro del grupo de excepción, o sea, vinculados 
por contrato de trabajo, aseverando: 

''Los empleos en la Electrificadora son crea
ción de la Junta Directiva y servidores por con
trato de- trabajo, que hay que presumir válida
mente celebrado, salvo en dos cargos que son 
nombrados por la Asamblea General, a saber : el 
Gerente y ·el Revisor Fiscal. 

''Sean creados por la Asamblea o por la J un
ta, en Electrificadora no hay empleados en si
tuación estatutaria, como lo define el Decreto 
1732 de 1962, ya que el nacimiento de la Electri
ficadora no viene de la creación administrativa, 
sino que es· fruto de un acuerdo de voluntades: 
el contrato de sociedad que le dio origen ... ''. 

''Resumiendo : los servidores de la Electrifica
dora de Antioquia pertenecen al grupo de excep
ción del artículo 49 del Decreto 2127 de 1946, 
pudiendo, por tal razón, presentar pliegos de 
peticiones y celebrar convenciones colectivas. Es
tán vinculados por contrato de trabajo y han te
nido una convención colectiva y negociado otro 
pliego. En el personal de la Electrificli.dora no 
cabe distinguir si predomina lo intelectual para 
decir que son 'empleados públicos', o lo material 
para calificarlos como 'trabajadores oficiales', 
ya que esa distinción, como acabamos de verlo, 
está abolida en el derecho ... ". 

Surge, pues, de lo transcrito, que el Tribunal 
llevó a efecto la clasificación que el impugnante 
hecha de menos, motivo por el cual no hay lugar 
a acceder a su petición de volver el laudo para 
que ella se efectúe, ni para declarar inexequible 
la cláusula 1008 cuyo tenor es el siguiente: 

'' Ambito del laudo arbitral. Las estipulacio
nes de este laudo rigen para la empresa y sus 
servidores en Medellín, excepción hecha de-aqué
llos cuyo nombramiento corresponde a la Asam
blea General de Accionistas, y para los servido
res en los demás sitios del Departamento de 
Antioquia donde la empresa tenga establecidos 
o establezca dependencias, oficinas o lugares de 
trabajo". 

Que esa clasificación puede estar equivocada 
y que son menos los trabajadores de la empresa 
ligados por vínculo laboral y los hay unidos por 
relación de derecho público, es cuestión que no 
corresponde decidir a la Sala en este recurso, en 

primer ·lugar, porque como lo sostuvo en caso 
similar al presente- en la sentencia de homologa
ción del laudo arbitral de la Beneficencia de 
Cundinamarca, fechada el 31 de julio del co
rriente año, ''no es propio de la homologación, 
recurso extraordinario, revisar la clasificación 
de oficios, ni separar por sus solas denominacio-

- nes los desempeños oficiales conforme a catego
rías de trabajadores y empleados'' y, en segundo, 
porque el impugnador no muestra respecto de 
los cargos mismos, ni de las personas que los 
desempeñan cuáles son las funciones que les co
rresponden y por cuya virtud han de mirárseles 
en situación legal y reglamentaria y no unidos 
por contrato de trabajo. 

Por otra parte, para concluir los arbitradores 
que la casi totalidad de los trabajadores de la 
empresa están ligados por contrato de trabajo, 
tuvo en cuenta los estatutos de la misma, cuyo 
artículo primero lo sitúa dentro del artículo 69 
del Decreto 1050 de este aiío, referente a las 
empresas industriales y comerciales del Estado, 
las que, reza, ''son organismos creados por la 
ley, o autorizados por ésta, que desarrollan ac
tividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas del derecho· privado ... " 
(subraya la Sala), ya que, el preindicado pre
cepto estatutario, fija de esta manera los fines 
de la Electrificadora: 

''El objeto de la sociedad será la explotación 
excl1tsivamente industriall y comercial (subraya 
la Sala) de plantas generadoras de energía eléc
trica, líneas de transmisión y redes de distribu
ción en la zona territorial del Departamento de 
Antioquia, o aun fuera de él, cuando se consi
dere factible y conveniente, como también la im
portación, producoi6n, dtistribuci6n y venta de 
toda clase de artículos eléctricos (subraya la 
Sala) ... ". 

En consecuencia, la precitada conclusión no 
puede mirarse como ilegal dentro del marco de 
acción de este recurso, que, como se advirtió, no 
constituye una instancia del recurso pues, apa
rece, ¡wima faciae, con fuerte asidero en las alu
didas normas, legal y estatutaria. Cuestión dis
tinta es que por vía ordinaria se estudie cada 
caso particular para decidir si el respectivo tra
bajador está unido por aquel vínculo o por uno 
de derecho público. 

En consecuencia, no· prospera esta censura. 
Tercero. Resueltos en la forma negativa dicha 

los dos ataques anteriores respecto de la parte 
general del laudo, corresponde proceder al estu
dio de los cargos formulados a divei'S&S cláusu
las del mismo, como se verá en seguida: 
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a) Dice el apoderado de la empresa: 

''El Tribunal, en el artículo 202 del laudo, 
dieta normas sobre estabilidad para la totalidad 
de los servidores de la Electrificadora, que, en 
esencia, son una transcripción del artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965 que regula el despido 
sin justa causa para trabajadores particulares. 

''Al proveer en esta forma el Tribunal violó 
el artículo 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por cuanto afecta los derechos y facultades 
de la Electrificadora en cuanto se refiere a la 
remoción de los- empleados públicos a su servicio 
o a la terminación unilateral de los contratos de 
trabajo de los trabajadores óficiales. Una em
presa particular puede, mediante convención co
lectiva, establecer o aceptar limitaciones en cuan
to a las facultades que la ley le otorga para su 
propia administración. Pero. al Tribunal de Ar
bitramento le está vedado suplant~r la voluntad 
de la empresa para establecer limitaciones a sus 
facultades adm'inistrativas. Sólo la ley puede 
limitar o disminuir estas facultades". 

La Sala considera 

La norma acusada reza : 

·' '202. En caso de terminación unilateral del 
contrato de trabajo por parte de la empresa sin 
justa causa- comprobada, o si ésta da lugar a la 
terminación unilateral por parte del trabajador 
por alguna de las justas causas: contempladas 
en la -ley, la empresa pagará al trabajador por 
concepto de indemnización: 

"A) En los contratos a término fijo, el valor 
de los salarios correspondientes al tiempo que 
faltare para cumplir el plazo estipulado del con
trato; o el lapso determinado por la duración de 
la obra o la labor contratada, caso en el cual la 
indemnización no será inferior a quin ce ( 15) 
días. 

- '' B) En los contratos a término indefinido, la 
indemnización se pagará así : 

'a) Cuarenta y cinco ( 45) días de salario 
cuando el trabajador tuviere un tiempo de ser
vicio no mayor de un año. 

'b) Si el trabajador tuviere más de un ( 1) 
año de servicio continuo y menos de cinco ( 5), 
se pagarán quince (15) días adicionales sobre 
los cuarenta y cinco ( 45) básicos del literal A), 
por cada uno de los años siguientes, y proporcio-
nalmente por fracción. -

'e) ·Si el trabajador tuviere ci}!co ( 5) años o 
más de servicios continuos y .menos de diez (lO), 

--------------------------~-----

se le pagarán veinte (20) días adicionales de 
salario- sobre los cuarenta y cinco ( 45) básicos 
del literal B), por cada uno de los años subsi
guientes al primero y proporcionalmente por 
fracción. 

'd) Si el trabajador tuviere diez (10) años o 
más de servicios continuos, se le pagarán treinta 
( 30) días adicionales de salario sobre los cua
renta y cinco (45) básicos del literal A), por 
cada uno de los años de servicio subsiguientes al 
primero y proporcionalmente por fracción. 

'Parágrafo 19 Con todo, cuando el trabaja
dor hubiere cumplido diez (10) años continuos 
de servicio y fuere despedido sin justa causa, el 
Juez del Trabajo podrá mediante -demanda del 
trabajador, ordenar el reintegro de éste en las 
mismas -condiciones de empleo de que antes go
zaba y el pago de los salarios dejados de perci
vir, o la indemnización ~n dinero prevista en el 
literal D), de este artículo. 

'Parágrafo 2Q Para decidir entre el reintegro 
o la indemnización, el juez deberá estimar y to
mar en cuenta las circunstancias que aparezcan 
en el juicio y si de esa apreciación re~mlta que 
el reintegro no fuere aconsejable en razón de las 
incompatibilidades creadas por el despido, podrá 
ordenar en su lugar, el pago de la indemnización'. 

'' C) Si es el trábajador quien da por termi
nado intempestivamente el contrato, sin justa 
causa comprobada, deberá pagar a la Electrifi
eadora una indemnización equivalente a treinta 
( 30) días de salario, la empresa depositará ante 
el juez el monto de esta indemnización, descon
tándolo de lo que le adeude al trabajador por 
prestaciones sociales mientras la justicia decide. 

"D) No habrá lugar a his indemnizaciones 
previstas en este artículo si las partes acuerdan 
restablecer el contrato de trabajo en los mismos 
términos y condiciones que lo regían en la fe-
cha de su ruptura". · 

Es indudable que el Tribunal extralimitó sus 
funciones al estatuir, copiando, m1datis m1dandli, 
el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965,_ ineor
eorporado al Código Sustantivo del Trabajo en 
la parte relacionada con el derecho individual; 
que rige exclusivamente·- para trabajadores par
ticulares y no puede aplicarse a los de carácter 
oficial, aunque se encuentren ligados por con
trato de trabajo. Respecto de éstos, como el mis
mo laudo lo advierte, salvo en lo concerniente 
con el Derecho Colectivo, sus relaciones laborales 
están reguladas por la Ley 61s\ de 1945, su de
creto reglamentario y las disposiciones modifi
cativas o complementarias correspondientes. 
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Y aun cuando tal norma del fallo arbitral no 
fuese transcripción del mencionado artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, también sería inexe
quible, pues establece limitaciones y cargas ex
tralegales, no provenientes de convenciones o 
pactos colectivos anteriores y ha sido constante 
la jurisprudencia de esta Sala en el sentido de 
que al Tribunal de Arbitramento le está prohi
bido cercenar las facultades administrativas 
reconocidas por la ley a las empresas, y al esta
tuir de ese modo el laudo, modifica las previsio
nes de los indicados estatutos sobre servidores 
oficiales, en cuanto a indemnizaciones por des
pido o por retiro intempestivo del trabajador e 
impone, en ciertos casos, la posibilidad del rein
tegro fijándole pautas a los jueces laborales, tal 
como lo hizo el legislador de emergencia en el 
citado Decreto 2351 lo que muestra más a las 
claras la extralimitación de funciones en que 
incurrió el Tribunal de Arbitramento. 

Por lo tanto, habrá de declararse inexequible 
el artículo 202 sobre ''estabilidad'' del personal 
de la empresa. 

b) La segunda acusación la presenta de esta 
manera el apoderado de la Electrificadora: 

"b) Los artículos 202 sobre 'procedimiento 
para sanciones', 203 sobre 'carrera administrati
va y provisión de cargos", 204 sobre "departa
mento de personal', y 205 sobre 'comité perma
nente de evaluación' adolecen todos de un vicio 
común y por ello se agrupan para acusarlos con
juntamente. 

''Dado que la Electrificadora es un estable
cimiento público que hace parte de la adminis
tración, ella se rige por normas administrativas 
y estatutarias, normas que son de orden público, 
por cuanto interesa a la comunidad que las dis
tintas ramas de la administración entre ellas los 
establecimientos públicos, estén regidos por nor
mas superiores no susceptibles de modificación 
por la estipulación de las partes. Los funciona
rios públicos que tienen a su cargo la dirección de 
estos establecimientos no pueden, motu propio, 
modificar dicho régimen administrativo sino su
jetándose a las facultades que la ley y los propios 
estatutos les concede. Por tal motivo no podrían 
ellos en convenciones colectivas modificar tal 
régimen, si tales modificaciones implicaran vio
lación de las normas reglamentarias corrientes 
y, en consecuencia, mucho menos puede un Tri
bunal de Arbitramento entrar a modificar 
normas sobre la administración pública. Por lo 
tanto solicito respetuosamente de la honorable 
Corte la declaratoria de inexequibilidad de los ar
tículos del laudo mencionado en este aparte''. 

La Sala considera 

El tenor de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

''Artículo 202. Procedimiento para sanciones. 
Cuando un funcionario de la empresa considera 
que un trabajador ha cometido una falta por la 
cual debe ser sancionado se seguirá el siguiente 
procedimiento : 

"A) Pasará una comunicación al trabajador 
con copia al sindicato y al Subgerente adminis
trativo, indicando en ella la falta cometida y el 
día y la hora en que pueda presentar sus des
cargos. 

'' B) Si después de oír los descargos del tra
bajador asesorado y defendido por el sindicato, 
el funcionario considera que debe sancionarse la 
falta cometida, así lo anunciará al trabajador y 
a los miembros del sindicato, levantando un acta 
firmada por las partes, la cual se remitirá con 
la documentación al Subgerente administrativo 
inmediatamente. 

"C) El Subgerente administrativo estudiará 
la documentación, citará al trabajador y a los 
representantes del sindicato en una audiencia 
dentro de un término no mayor de cinco días si 
el caso es fuera de Medellín y no mayor de tres 
días si el caso es de Medellín. 

'' D) Si el trabajador es sancionado por el 
Subgerente administrativo, la Asociación o el 
trabajador podrán apelar en el momento o al 
siguiente día hábil de la notificación ante el Ge
rente, quien resolverá con plena autoridad den
tro de los dos días hábiles siguientes. 

''Parágrafo l. En las dos primeras instan
cias el trabajador será asesorado y defendido 
por los representantes legales de la Asociación 
(Comité de Reclamos) y en la última instancia 
sólo participarán los representantes de la aso
ciación y el Gerente de la empresa. 

''Parágrafo 2. Si un trabajador es sanciona
do por cinco días o menos, no perderá el derecho 
a la remuneración por descanso dominical. 

''Parágrafo 3. Cuando un trabajador no co
meta ninguna falta durante el lapso de un año, 
la falta que cometa se considerará como primera 
y no se tendrán en cuenta las anteriores. 

''Artículo 203. Carrera administrati,va y pro
visi6n de cargos. 

''Tan pronto como se presente una vacante, 
se cree un cargo, o haya un ascenso, la empresa 
informará a la Asociación por intermedio de 
quien tenga a cargo lo referente a personal so
·bre la asignación, cargo, descripción de funcio-
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nes inherentes al mismo, condiciones mínimas de 
educación y experiencia requerida para el can
didato y remuneración asignada. La empresa y 
la Asociación estudiarán las condiciones del per
sonal, asignación para la misma, y poder así de
terminar las posibilidades para ser llenado di
cho cargo o vacante. La primera procederá a 
citar concurso a personal vinculado a la misma. 
Si este concurso se declara desierto, se procederá 
a uno igual con personal no vinculado, en todo 
caso efectuando entrevistas y pruebas psico-téc
nicas, exámenes sobre aptitudes y conocimientos. 
Serán eliminadas las solicitudes de empleo para 
llenar vacantes en la empresa que contengan re
comendaciones de carácter clasista, racista, sin
dicalista, religioso o de partido político, lo mismo 
que las solicitudes no concretas. 

''Artículo 204. Departamento de personal. 
"La empresa mantendrá al díá la informa

ción, investigación y registro de personal, en la 
forma en que suele hacerse en las empresas pri
vadas. A cargo de la oficina competente dentro 
de la empresa estará el estudio y solución de 
todos sus problemas, reclamos y solicitudes que 
hiciere el trabajador, ya sea personalmente o 
por intermedio de la Asociación. 

''Artículo 205. Comité permanente de evalua
ción. 

''La empresa creará el Comité permanente de 
Evaluación de Oficios, el cual tendrá sus funcio
nes de clasificar los nuevos cargos que la orga
nización requiera dentro de las categorías exis
tentes, estudiar las modificaciones que sean 
necesarias introducir a los cargos ya evaluados, y 
en fin, mantener al día la Evaluación de Oficios 
de acuerdo con las circunstancias que se presen
ten en el futuro. Este- Comité estará integradq 
por dos representantes de la empresa y uno de 
la Asociación, el que tendrá voz pero no voto''. 

No encuentra la Sala la razón_ por la cual sean 
inexequibles los artículos transcritos, pues la que 
expone el impugnador no es convincente, ya que 
por el hecho de que sea la Electrificadora un es
tablecimiento público que hace parte de la ad
ministración, no impide, el que exista en ella 
un procedimiento para imponer sanciones con 
base en el artículo 35 del Decreto 2127 de 
1945 que exige un procedimiento para este fin, 
que garantice el que el trabajador sea oído 
y pueda presentar sus descargos; ni el que 
se establezca el sistema de concursos para pro
veer vacantes, mediante una especie de carrera 
administrativa, punto similar resuelto en seno 
tencia de 6 de noviembre de 1967 (homologación 
deLlaudo arbitral referente a las Empresas Pú-

blicas Municipales de Cartagena), donde se 
asienta: 

"El inciso 1 Q del artículo 461 del Código Sus
tantivo del. Trabajo establece que el fallo arbi
tral 'tiene carácter de convención colectiva en 
cuanto a las condiciones de trabajo', razón por 
la cual entra a formar parte de los contratos in
dividuales de los trabajadores sindicalizados y 
de aquellos otros a quienes la convención se ex
tiende, por ministerio de ley o por voluntad gu
bernativa; en este orden de ideas no es ilegal el 
que entre las condiciones de trabajo se establezca 
la manera de llenar las vacantes en una empresa 
con personal ·de la misma,· aunque restrinja en 
parte la libertad para escogerlo, sobre todo, por
que el que se encuentra al servicio y debe re{)m~ 
plazar al que se retira, fue libremente contra
tado por el propio patrono. 

''Para que la disposición impugnada pudiera 
considerarse ilegal a la luz de los textos citados 
por el memorialista, sería necesario que impli
cara un vicio del consentimiento y no se ve cómo 
lo configura el hecho de que el patrono deba, 
preferencialmente, reemplazar un trabajador cu
yo contrato expira, .con otro de la misma em
presa. Y decimos, preferencialmente, porque el 
artículo en comento determina, sin lugar a du
das, que 'toda vacante se llenará con personal 
de la empresa, q1te esté capacitado para desem
peñar tal posición' (subraya la Sala), de donde 
se infiere ·que es muy relativa la restricción de 
la libertad patronal y que no es aceptable el ar
gumento del impugnador, sintetizado en el lite
ral b) del párrafo en que se resumió su alegato 
sobre este primer cargo. 

''Tampoco surge como violatoria de norma 
positiva esta disposición del laudo desde el pun
to de vista de falta de libertad para pactar el 
salario, 'ya que el del trabajador que llene la 
vacante debe ser el mismo de que gozaba el an
tecesor', como argumenta el impugnante, en 
cuanto que lo que aparece de ella es que se ha 
previsto una especie .de escalafón o ascenso en
tre los trabajadores de las empresas y es lógico 
que el que llega a reemplazar al que sale, de
vengue el mismo salario de que éste disfrutaba, 
por virtud del artículo 143 del Código Sustan
tivo del Trabajo, que dice: 'A trabajo igual 
desempeñado en puesto, jornada y condiciones 
de eficiencia también iguales, debe corresponder 
salario igual ... '. Y que se trata de ascensos, 
como se dice anteriormente, es fácil deducirlo, 
pues de otra manera lo dispuesto en el laudo 
sería inoperante, ya que no puede reemplazarse 
un trabajador que falta con otro de igual cate-
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goría y sueldo de la misma empresa. Si el argu
mento fuera valedero no podrían establecerse es
calafones para el personal de las empresas 
públicas y privadas, ni para el de las entidades 
de derecho público, pues todos éstos se basan 
fundamentalmente en la provisión de las vacan
tes con los trabajadores adscritos a tales em
presas o entidades y mediante los respectivos as
censos'' ; ni el que exista un departamento de 
personal que mantenga ''al día la información, 
investigación y registro de éste en la forma en 
que suele hacerse en las empresas privadas" y, 
el que haya, en fin, tm Comité Permanente de 
Evaluación de Oficios, integrado por dos repre
sentantes de la empresa y uno de los trabajado
res, en el que sólo tiene voz, pero no voto, este 
último. 

Tampoco indica el distinguido apoderado cuá
les son las ''normas administrativas o estatutarias 
de orden público no susceptibles de modifi
cación por las partes'' que aquellos preceptos 
del laudo modifican o infringen y cuya confron
tación hubiera sido fundamental, para poder 
saber hasta dónde obraron los arbitradores fuera 
del ámbito de sus funciones. 

No prospera, pues, este ataque. 

e) La tercera censura está encaminada a des
quiciar el artículo 207 en cuanto establece la 
jornada de trabajo en la empresa de forma que 
queden libres los días sábados, para lo cual argu
ye el apoderado de ésta que ''es el patrono quien 
tiene la facultad de señalar el horario de tra
bajo, los turnos, etc.'' y que ''no podrían con
cebirse limitaciones a este derecho, distintas de 
las establecidas en la ley en términos generales, 
porque la suplantación de la voluntad de patro
no por la de terceros en este punto, desquiciaría 
totalmente el poder de administración que el em
presario tiene. Esta, es una de las responsabili
dades del patrono para la buena marcha de la 
empresa sin la cual, ésta no podría responder 
por la producción ... ". 

La Sala considera 

El precepto acusado establece: 
"Artículo 207. Jornada de trabajo. 

''Con el fin de no laborar los días sábados en 
las secciones que la empresa de común acuerdo 
con el sindicato determine, se pondrá en marcha, 
quince días después del presente laudo, el si
guiente horario: 

''En la mañana : de 7 :30 a. m. a 11 :45 a. m. 

''En la tarde: de 1:45 p. m. a 6 p. m. 

''El día sábado se computará como día no la
borable para efecto de liquidación de vacaciones 
anuales y la extensión de la jornada en los de
niás días laborables de la semana para compen
sar el descanso del sábado no constituirá tra
bajo suplementario o de horas extras". 

La fijación de la jornada de trabajo es sin 
duda alguna potestativa del patrono, según se 
deduce del artículo 31 del Decreto 2127 de 1945, 
cuando determina que entre las disposiciones que 
debe contener un reglamento interno de trabajo, 
cuya elaboración corresponde a aquél de acuerdo 
con el artículo 30 ibídem, está la de fijar "horas 
de entrada y salida de los trabajadores; horas en 
que principia y termina cada turno, si el tra
bajo se efectúa por equipos; tiempo determinado 
para las comidas, y período de descanso du
rante la jornada". Por otra parte, ni la Ley 6'-, 
ni el precitado decreto, ni normas posteriores 
sobre trabajadores oficiales hacen referencia al 
descanso en los días sábados ; pero si tomamos 
como pauta de interpretación lo dispuesto en el 
Código Sustantivo del Trabajo, resulta que sólo 
es dable ampliar en una hora diaria. la jornada 
de trabajo para reemplazar la tarde del sábado, 
sin que esta ampliación constituya trabajo su-

. plementario o de horas extras (artículo 106). 
Por tanto, al estatuir el laudo una ampliación 
mayor de dicha jornada, a fin de compensar tam
bién las labores de la mañana de dicho día, esta
bleciendo, al mismo tiempo que la aludida am
pliación no constituye trabajo suplementario o 
de horas extras, toma una determinación que so
brepasa las facultades de los arbitradores. 

Confirma la interpretación anterior el con
siderar que con el horario establecido en el ar
ticulo que se estudia, la jornada diaria excede 
en media hora a la fijada en el artículo 3Q de la 
Ley 6'- de 1945 y sobrepasa las cuarenta y ocho 
horas semanales en el mismo señalada, pues con 
él la semana se reduce cinco días, al proveer 
que el sábado se considera no laborable. Y, en 
estas condiciones, ese tiempo excedente es, ante 
la ley, suplementario, aun cuando lo preceptuado 
por el laudo diga lo contrario. 

Es también importante a este respecto lo pac
tado por la Electrificadora y su sindicato en la 
·convención colectiva, que el laudo recurrido mo
difica, de 1966, cuyo articulo 103 deja a juicio 
de aquélla el arreglar el horario de trabajo para 
dejar libre el día sábado, estableciendo: 

"Artículo 193. Jor1UIIla de trabajo. La em
presa estudiará una distribución de horarios, 
dentro de condiciones legales, para la jornada 
ordinaria de trabajo con el objeto de procurar 
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que no se trabaje el día sábado en a:quellas sec
ciones que la misma empresa determine en el 
reglamento respectivo. 

''En caso de aplicación de esta norma las par
tes acuerdan que : 

''a) La extensión ·de la jornada en los demás 
días laborables para compensar el descanso del 
sábado, no constituirá trabajo suplementario o 
de horas extras ; 

'' b) Para la liquidación de las vacaciones, el 
sábado se considerará día hábil". 

Las razones anteriores llevan a la Sala a con
cluir que es inexequible el artículo analizado y 

· así habrá de resolverlo. 
d) La última disposición acusada es el ar

tículo 1004 sobre retención de cuotas sindicales, 
contra la cual arguye el apoderado de la empre
sa que "la norma sobre pago de cuota sindical 
por beneficio de la convención de los trabajado
res particulares no sindicalizados es exclusiva 
para los trabajadores particulares y no rige, eu 
consecuencia, para los oficiales, por cuanto, co
mo ya lo hemos visto, no estaba contenida en las 
leyes que regulaban el contrato individual de 
trabajo antes de entrar en vigencia el Código 
Sustantivo del Trabajo". 

La Sala considerm 

El argumento no es de recibo, pues, de con
formidad con el artículo 3Q de la obra invocada, 
lo tocante con el Derecho Colectivo del Trabajo 
rige tanto para los trabajadores particulares, co
mo para los oficiales y lo relacionado con la re
tención aludida hace parte de este derecho y no 
del individual. En consecuencia, es exequible di
cho precepto, cuyo texto se ciñe a las normas 
legales respectivas, diciendo : 

''Artículo 1004. Retención de cuotas. La em
presa retendrá al personal sindicalizado de la 
nómina mensual el valor del aumento de la pre
sente quincena pactado en la presente conven
ción ahora convertida en laudo arbitral y lo 
entregará al t€sorero del sindicato en los tres 
primeros días siguientes al ·vencimiento de· la 
quiqcé:p.a. Igualmente seg~irá reteniendo l¡:¡,s cuo
tas ordinarias a todo el personal que se .benefi
cie de la presente convención _y las cuotas ex
traordinarias o multas que decreten la Asamblea 
General o la Junta Directiva, conforme a los 
estatutos de la Asociación y entregará al teso
rero de la misma el valor de las- retenciones, a 
más tardar a los cinco días de efectuarse el pago 
de la nómina de la cual se hizo la retención''. 

Por su parte, el Gerente de la Electrificadora, 
en el memorial en que interpuso el recurso que 

se decide, alega también que es ilegal el artículo 
502 en cuanto ''amplía los permisos sindicales 
más allá del límite previsto taxativamente por la 
ley". 

El preindicada artícula re~a 

''Artículo 502. Permisos sindicales. La em
presa concederá a dos miembros de la Junta 
Directiva de la Asociación, o delegados de ella, 
hasta por dos veces al año, permisos remune
rados hasta por cinco ( 5) días para asistir a 
congresos de carácter sindical. 

''Parágrafo 1 Q La empresa concederá el tiem
po remunerado para asistir a cursos sindicales 
a los trabajadores que la Junta Directiva de la 
Asociación designe, sin pasar de cinco ( 5) tra
bajadores y hasta por cinco (5) días al año, cu
ya labor no sea esencial a la empresa. Los per
misos pueden ser individuales o colectivos. 

''Parágrafo 2Q Para gestiones sindicales, recla
maciones o atender asuntos sindicales, la empre
sa concederá una (1) hora diaria a un miem
bro dE) la Junta Directiva, designado por ésta, 
hora que no será acumulable a la del trabajo 
ordinario para efectos del salario''. 

S e considera 

En varios fallos de la misma índole del pre
sente, la Sala ha expresado lo que se copia: 

''Punto igual a éste fue decidido por la Sala 
en sentencia de homologación de 16 de septiem
bre de 1967 del laudo arbitral que puso fin al 
conflicto colectivo entre Swantex I. Mekler Her
mano y el sindicato de sus trabajadores y en la 
que anuló la decisión 14 por imponer al patrono 
la obligación de conceder licencias remuneradas 
a sus trabajadores 'cuando tengan que asistir 
a congresos o plenos de la Federación' o 'para 
que puedan asistir a cursos de capacitación sin
dical o de cooperativismo' o 'cuando algún 
miembro del sindicato fuere elegido· en la Junta 
de alguna de las federaciones o co:p.federa-ciones 
para asistir a sus :reuniones'. Como las razones 
expuestas en ·el mencionado laudo, y su conse
cuencia, e~cajan exactamente_ en el punto aquí 
debatido, es s_uficienté a la: Sala transcribirles y 
decidir de conformidad con lo resuelto en tal 
sentencia, que en lo pertinente, dice: 

''Evidentemente, conforme al precepto del ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo es 
obligación del patrono conceder las licencias a 
que la regla sexta de dicha norma se refiere. 
Según lo prevé esta disposición, el tiempo em
pleado en ellas, puede descontarse al trabajador 
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o compensarse en tiempo, a opción del patrono, 
si no existe un convenio en contrario. 

''La decisión arbitral contenida en el artículo 
14 no puede desconocer este derecho otorgado al 
patrono y cuando ello se produce, como en el 
presente caso, resulta afectado ese derecho. Por 
tanto, la decisión del artículo 14 deberá ser anu
lada, sin perjuicio de lo previsto en pactos o 
convenciones anteriores vigentes ... " (senten
cia de 6 de noviembre de 1967, arriba citada). 

En consecuencia, habrá de declararse inexe
quible este artículo. 

Por último, estudiado por la Sala oficiosa
mente, según sus facultades, el resto de las dis
posiciones del laudo, encuentra que es también 
inexequible el artículo 703 en cuanto amplía la 
base para el pago del subsidio familiar e impone 
a la empresa a. pagar excedentes de las cuotas 
mensuales que correspondan a cada hijo, según 
la proporción legal, por contrariar expresamen
te los artículos 20 del Decreto 1521 de 1957, que 
determina que "el subsidio sólo (subraya la Sa
la) se reconocerá a los trabajadores cuya. remu
neración total no exceda de mil quinientos pesos 
($ 1.500.00) por mes, en ciudades de más de cien 
mil habitantes" o de mil pesos ($ 1.000.00) en 
el resto del país, y los 99, 13 y 14 del Decreto 
0118 de 1957 y el 31 del 164 de 1957, que esta
blecen el monto del fondo del subsidio y la ma- . 
nera de distribuirlo para fijar la cuota corres
pondiente a cada hijo. 

Es obvio, que por convención pueden los pa
tronos y trabajadores pactar el aumento de la 
mencionada cuota; pero no está en las facultades 
de los arbitradores imponer esa carga eitralegal 
a una empresa. 

Por lo tanto, se declarará inexequible dicho 
artículo, que estatuye: 

Artículo 703. Subsidio familiar. La empresa 
amplía la base para reconocer el subsidio fami
liar, con el fin de extenderlo a los trabajadores 
cuyo s~eldo esté comprendido entre dQs mil y 
tres nul pesos mensuales, e igualmente la pres
tación legal para aquellos trabajadores que por 
ley tienen derecho a ella en la siguiente forma : 

"A) El subsidio para los trabajadores con 
sueldo hasta de mil quinientos pesos ($ 1.500) 
inclusive, será de cincuenta pesos ($ 50.00) men
suales por hijo, para lo cual la empresa com
pletará la suma recibida por la caja de com
pensación. 

"B) El subsidio para los trabajadores con 
sueldo mensual mayor de mil quinientos pesos 

($ 1.500) sin pasar de dos mil pesos ($ 2.000) 
será de treinta y cinco pesos ($ 35.00) mensua
les por hijo, para lo cual la empresa eompletará 
la suma recibida de la caja de compensación. 

"C) Los trabajadores con sueldo superior a 
dos mil pesos ($ 2.000.00) sin exceder de tres 
mil pesos ($ 3.000.00) tendrán un subsidio de 
treinta y cinco pesos ( $ 35.00), mensuales por 
hijo. El reconocimiento de este subsidio se re
girá por las mismas disposiciones que regulan la 
prestación legal en cuanto a hijos beneficiados, 
pruebas, etc. 

''Parágrafo. En todos los casos, el subsidio fa
miliar se pagará directamente a la esposa del 
trabajador''. 

De la misma manera es ilegal el artículo 401 
que amplía del mismo modo la base para el pago 
del subsidio de transporte y su cuantía, pues la 
Ley 15 de 1959 y los Decretos 1258 del mismo 
año y el 237 de 1963, sólo lo conceden para tra
bajadores con sueldo hasta de un mil quinientos 
pesos ($ 1.500.00) y fijan su monto en $ 30.00 
mensuales para las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Barranquilla y Cali y en $ 25.00 para las de 
Armenia, Barrancabermeja, Bucaramanga, Bue
naventura, Buga, Cartago, Cartagena, Cúcuta, 
Girardot, Ibagué, Montería, Manizales, Neiva, 
Pereira, Popayán, Pasto, Palmira, Santa Marta, 
Villavicencio y Sevilla. 

También aquí extralimitaron sus funciones los 
miembros del Tribunal al imponer al patrono 
una carga superior a la fijada por la ley. De
berá, pues, anularse esta disposición, que dice : 

''Artículo 401. Trctnspm·tes. Snbsúl;io de trans
porte. La empresa extiende el subsidio legal de 
transporte a los trabajadores cuyos sueldos, en 
virtud de los aumentos previstos en el presente 
laudo, queden comprendidos entre mil quinien
tos pesos ($ 1.500.00) moneda legal y tres mil 
pesos ($ 3.000.00) moneda legal mensuales y su 
cuantía se aumenta a cuarenta y dos pesos 
($ 42.00) mensuales". · 

El resto de las disposiciones arbitrales no apa
rece con vicios d·e inconstitucionalidad o de ile~ 

. galidad, razón por la cual serán ho~ologadas. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia, en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

Resuelve: 

Primero. Decláranse NULOS y, por lo tanto, 
inexequibles, los siguientes artículos del laudo 
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arbitral proferido el 12 de julio del año en curso 
para zanjar el diferendo laboral entre Electri
ficadora de Antioquia S. A. y la Asociación de 
Empleados y Trabajadores de la Empresa Elec
trificadora de Antioquia S. A. : 

a) Artículo 212 : estabilidad. 
b) Artículo 207: jornada de trabajo. 
e) Artículo 401 : transportes, subsidio de 

transporte. . 
d) Artículo 502: permisos sindicales. 
e) Artículo 703: subsidio familiar. 

Segundo. HoMOLÓGASE el precitado laudo en 
todo lo demás, por ser exequibles sus disposicio
nes. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GtMeta J1ulicial y envíese el expediente al 
Ministerio de Trabajo para su depósito y efec
tos legales. 

José Enriq1te At·boleda Valencüt, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trztjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



El articulo 34 del Código Sustantivo del Trabajo se refiere a la solidaridad entre 
el contratista independiente y el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, en :relación 
con el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
los trabajadores. 

ID>e acune:rallo com esta ll'lloll'ma (se anuulle al all'Ucunio 34), Ha obllñgmcñóm oollñallari& ~m JÍ¡tr¡a 
vor i!llen ill'mbajaalto:r y m cugo i!llen em¡¡D:re88.ll'io, deBCama em altos funll'llallammemioo <dle llnedn®: ell 
-toll'llill'aio i!lle obra y el i!lle irnfu.ajo. Sol!1l auntómomms nas ol!JYñgacioll'\les emmaMalloo dill lloo <dloo OOJl1la 

iraios y, JIDC>ll' no mismo, exñgel!ll Jlllll'uneb& SeJllla:rai!lla. JLag 8l.JlliOll'ta<dJas an] junnCR® Jlll811'a i!llemoSill'&llll' 
en COll'lltll'ato alte obra i!llefuel!ll Jlllli"C><dluncime ll'eS¡¡Dedo de loo S1llJjeios de esa :rellmiCftÓl!ll junJl'lli!llftca ( ema 
¡¡Dll'esm:rio y OOil1lili'&iista nll'li!ll<l!j¡¡Dell'\laltnell'llte), y !as ai!lluncii!llas Jlll&llll',!ll. acni!llitu ell CC>ll'llill'm~.o i!lle tJl'aa 
bm]C', lÍJNmie a noo s1llJjetoo alle esa fñgunra jun:rídica ( coll1ltraiñsta ill1li!lle¡¡Dell'lli!llnl!!l!llie y SllKS emm¡¡Dlleaa 
altos). No I!Jlunñere ell]o alt(lllefur I!Jlune (llln emmJllll!'esalrio, em cumll'llto a nas Jlllll'unel!Jma Jlllall'& <re~blleeer eU 
eoll1li:rato alle b"afuajo, Jlllunei!lla ser conoeado an mugellll, sillll ll'llill'llgunll'\la ftll'lljerencñm ell'll S1lll comtli'oll. ~s 
ofuvño I!Jlune tieme facunlltal!ll l!Dall",!ll. eol!1li:raallecñll"llas, !lDOll'4J!llle llm :relaci61l1l ¡¡n·C'tesall ~ 1lllll'lla solla y em 
elllla es l!Da:rte ell em¡¡Dresa:rño. JE:ll'\l ell junicño s1lll ¡¡Dosicióm y na dell eolllli:ratistm imclk~Jlllell'lli!llñemte, ellll 
renmcñóll'll COllll. en ill'abmjmi!llo:r ~el11lll.Qll'lli!ll&l!1lie, es na de na ]itñs COil1lSOrie. No Jl'ecwoee e:l!¡¡D~ll!llllelñlie 
]a ney esta fftgunra, l!Dell'o llm regftstll'a Jl& junll'llSJIDll'undellllcia. ])e acune:ri!llo COI!1l ellna y li2l. allodrilllla, lloo 
nms COll1100rieB, el!ll 81ll!S Jl'enaeñoll1les COll'\l lla OOlllltll'al!Darte, se CC>ll11Side:rnllll como llitngall'lltes ~JIDill.Jma 
i!lloo, alle modo I!Jlune lloo adoo de cada unll'llo l!lle ellnoo no roounll'lldall'll ell'll JIDll'oveelln® lllli ellll. ¡¡Delf]unnd«~> alte 
llns o t:ros. 

Como ¡¡mede ve:rse de na dod:rillll.a qune se :reJlllroi!llun-te unll1la vez má8, 1!1lo es unm llneellno ill'lli!llia 
ferell'llte, ll1li JlliOOrñm serllo, el!1l ejell'cicio de na accióll1l laboll'an de sonñi!ll,arialloot, eoll'UBSlgJI"Ma ellll. en 
ariñi!!unno 34 i!llel Cói!llñgo Sunsiallll.tiV{P den 'li'rabaj{P, qane na demall1lda deba dirigirse eomtra emmJlllll'ea 
s&ll'fioo Y C31!1ltratftsims all URll'llRSOllllO, JD>e acunerdo COllll. na Giodrftllll81. lf1llllllli!ll.amell'lltall ~une ll'nge na oonn
all81.lt'ii!llad l!!omvell'llcñoun9 ~ ellll.~el!Udi«l!o ~Ulle cunall'lldC> de dlleundas sonñi!llall'ñas se tli'&ta, ¡¡Dunedile ell 
acr~i!ll{Pll' !Jllemmll'llall&r a unll'llo sollo irlle Roo l!lleun«lloll'es y e}tig¡i:r alle ést0 llm ~~allñllll.wrll all~ fu¡¡ ofulillpc 
dóll'll, Sillll qune ¡¡Dmli'a ~! é~iio de na a~UÜÓllll deba ejerdiali'lla CGlllltll'& llos llllemoo. IP~lt'{P na Golli«lla:ric 
miad llegan, «l!e ~une ~ illJlliO m lt'~COll'llOCUdil& el!1l ~n all'ticunllo M l!llen Cooñgo Sunat.amtñvo i!ll~n T!r&hjo9 
ll'llO es lla l!!omó I!Jll!Ile ~ J!118.des eomrñell1teR1l vollunll1li&pa y oolll!«llmriammell1lie? es unilil& .muft®m ~S)9l<ea 
eiall cre&«lla Jlll011' lla lley eR'\l g&li:'Slll\\tlÍa i!ll~ Roo «lleli'ecllncs dtell ~¡¡'ab.ajaillloll"~ y CO¡¡i]lO ~~ (S:l!Ufi!ie lJ.m Wllllilc 
Jlll&l!'e~eJIDda ~m ell junñcño, ~al)1l~o i!ll(Sll ¡¡Dli'nll'\leftl!Dall obUiga~o, ell'il S1lll comi!llieióll'll irlle Jl!ISI\tT®ll'llOs. como <dle llm 
¡¡M~rsoll'll& o ell1ltñi!lla<dl !me!lileit'ñeñmrñm i!lle llm otrm~ frell'llte a qunñell1les defu(lllll'm l!llñscuntir~ llm e:l'l:ft8\tte!lil~I:ia 
misma trlle ]Lms oblliigal!!iollll.es alterivad2a irllel oollll.tll'ato alte ill'aba.Jio. 

SAJL V AJM!liDN'li'O ID> liD VO'li'O 
Doctor Juan Benavides Patrón 

Com todo ell resJllleio ~une me muel!!e na e>Jillil!UD.óll'll ajell'lla y ell'll esJllll!!eiall nm dell JM!mgis~nvdlo 
I!JlURe lt'ei!llad@ lla Jlllll'OVfiilllewcña <dJe na §&lla irlle 23 i!lle agosto aJliB 11~65, ~un!S li'I!!IC~ otll"&g i!l!O§ &!lil\t<ea 
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:n'ii.OJr~S y 4JI.ll.ll~ S~ HIIllVOca ~IIll lla ]\ll:n'4!8e1Illte 0]\liOrtuniillidad, yo Jlne discre]\ll,ado de a4J1.1.nella COIIlld1li.SIÓIIll y 
a:lle vuii!}S de lloo coiillce]\lltos qune·na iru!ormaiill ]\llor CIJ.J~~mto estimo, en últimas, qune eiill virtud de 
Ya solliia:llaria:llad I!J[une ~ta.bnec4! ell textCI JI'efeli'ia:llo, en wtal de la deuda ]\llued.e exigirse a cada ·1llliillO 
a:Jl4! nos S1!lljetos obligados in SOlidum; i{j[une IIllii lla IIllOJI'm;l SUStaiillcial ni las JI'eglas d.ell ]\llroceso ima 
JPIOnenu na demanuda conujumta; 4J1.une CUllam:llo lla aceiónu se illllstaura contra todos los as:i obligados 
(J\liOl1'4JI.ll.lle tamll>iénu J\ll1!lled.e ]\llromover¡;¡e a:lle tan moa:llo) éstos conufoJI'lllmaiill um Hitis conusoli'cio ]\llasivo, 
]\lleli'o I!JlllHe nuo 4!B mecesali'lio, y 4J1.Ue inuchwñve la se¡mtenuci,a ]\lluede J\llrOOmic~ res11.lllltadoo a:llistiiilltoo 
&C4!1!'e& a:lle SUllB ñnut4!gli'anu~s. 

Corte- Supre-ma de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número . . . ) . 

Bogotá, noviembre 13 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmnndo Harker 
Puyana. 

En el Juzgado 79 Laboral del Circuito de 
Bogotá y en juicio ordinario demandó Rosendo 
Díaz, solidariamente, a los doctores Pablo Ruiz 
.A.ndrade y Juan Francisco Cortés y a la socie
dad ''Acueductos y Alcantarillados de Cundi
namarca S. A." (Acuamarca), para que fueran 
condenados a pagarle los siguientes salarios, 
prestaciones e indemnizaciones: 

a) Cesantía ; 
b) Prima semestral ; 
e) Indemnización del plazo presuntivo ; 
d) Salarios caídos ; 
e) Indemnización por accidente de trabajo. 
Díaz apoyó sus peticiones en los siguientes 

hechos: el demandado doctor Juan Francisco 
Cortés, representante a su vez del demandado 
doctor Pablo Ruiz Andrade, quien a su turno 
es contratista de '' Acuamarca'' en la construc
ción del Acueducto de Simijaca, contrató al ac
tor para que trabajara en dicha obra a partir del 
15 de ~nero de :1.962, cop. un sala.rio de $ 28.00 
diarios, convenio· que fue ¡lcorc:lado verbah:n~nte 
y por término indefinido. Halláudose el traba~ 
jador en desempeño de sus funciones, sufrió ~n 
accidente al ser golpeado por una inmensa pie
dra, de lo cual dio aviso al doctor Cortés, quien 
nada hizo por prestarle los primeros auxilios, ni 
se interesó posteriormente en su salud, no obs
tante lo cual Díaz continuó laborando hasta el 4 
de agosto de 1962, fecha en que fue despedido. 
El trabajador, por su cuenta, compró drogas, vi
sitó médicos y se hospitalizó, sin que los deman
dados le hayan reconocido 'ninguna suma por los 

S. l.aborol :68 ·52 

conceptos de. salarios, prestaciones e indemuiza
ciones que reclama el libelo. 

~ Agrega que el doctor Ruiz Alldrade tiene con
trato formal, celebrado con Acuamarca el 21 de 
noviembre de 1961, para la construcción del 
acueducto de Simijaca. que el doctor Cortés co
laboraba con el doctor Ruiz Andrade como· Inge
niero Visitador y que aquél reconoció ante la 
Dirección Regional del Trabajo, según acta de 
conciliación acompañada a la demanda, que Ro
seudo Díaz había sido trabajador suyo, a quien 
se le debía en total la suma de $ 2.552.35 por los 
conceptos antes expresados . 

A medias vueltas de promovida esta acción, el 
actor desistió expresamente de proseguirla con
tra el doctor Cortés, considerando que éste era 
sólo un representante personal del doctor Ruiz 
Andrade; y así admitido el desistimiento, el jui
cio se siguió exclusivamente contra Ruiz Andra
de y Acuamarca, en condición de obligados in 
solidum. 

El a q1w puso fin a la litis en primera ins
tancia mediante sentencia absolutoria, que al ser 
instada en apelación por el actor fue confirmada 
en todas sus partes por el Tribunal Superior de 
Bogotá., 

Contra la sentencia del Tribunal se interpuso 
y fue concedido y admitido el recurso extraordi
nario de casación, con. el cual pret!lnde el recu
rrente, segÚJl lo declara en la demanda susten
tatoria, que se case parcialmente en .cuanto 
absolvió a los demandados de las súplicas por 
auxilio de cesantía, prima de serviciós, lucro ce
sante y salarios caídos, para que constituida la 
Corte en Tribunal de instancia, revoque la de 
primer grado y en su lugar condene a los deman-

, dados a pagar las sumas que correspondan legal
mente al trabajador por dichos conceptos. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, impugna la 
sentencia mediante un solo cargo cuyo plantea
miento es del tenor siguiente: 
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''Cargo único. La sentencia acusada viola in
directamente los artículos 249, 253, 306, 64 y 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, que se de
jaron de aplicar debiendo hacerlo, lo mismo que 
el artículo 34 del mismo estatuto, en concordan
cia con el artículo 56 del Código Procesal La
boral, que también se dejó de aplicar debiendo 
hacerlo. 

"La violación de las normas anteriormente in
dicadas se produjo a consecuencia de evidentes 
errores de hecho por indebida apreciación de una 
prueba y falta de apreciación de otras que más 
adelante se singularizarán. 

''Los errores de hecho consisten : 
'' 1 Q En no dar por demostrado, estándolo ple

namente, que el demandante prestó servicio a 
los demandados en desarrollo de un contrato de 
trabajo y durante un determinado tiempo y por 
determinado salario ; 

'' 2Q En no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que los demandados a la terminación 
del contrato adeudaban acreencias laborales, en
tre ellas salarios y prestaciones sociales ; 

'' 3Q En no dar por demostrado, que el deman
dante fue despedido, o que fueron los deman
dados quienes terminaron el contrato, y 

'' 4Q En no dar por acreditado que entre los 
demandados existe solidaridad legal respecto de 
las acreencias laborales del trabajador, por esti
mar que no se acreditó que este trabajo es una 
obra ejecutada por un contratista independiente, 
el señor Pablo Ruiz Andrade, que tenía un be
neficiario del trabajo, que lo es la sociedad de
mandada. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas son el 
acta de intento conciliatorio de folio 7 del expe
diente, los testimonios de Luis Alvaro Serna Aré
valo e Isaías González Cortés (folios 191 a 196), 
y las documentales acómpañadas al escrito de 
demanda. Las pruebas dejadas de apreéiar son 
la contestación de la demanda. (folios 116 y 117) 
y las diligencias de inspección ocular de folios 
201 a 202 y 252 a 255. 

''Si el juzgador de segunda instancia hubiera 
apreciado estas últimas probanzas, habría lle
gado a la necesaria aplicación del artículo 56' del 
Código Procesal Laboral, en relación con los de
mandados, como que hubo renuencia, y hasta 
malicia en que no se practicara la inspección 
ocular pedida y decretada en favor de la parte 
demandante. Es ostensible esa renuncia, porque 
al contestar la demanda -prueba que se dejó 
también de apreciar- se relacionan como prue
bas ''recibos de pagos hechos al demandante y a 

su señora esposa e hija por concepto de presta
ciones sociales y salarios, lo mismo que planillas 
de pagos", que nunca se presentaron. Esto por 
parte del demandado Pablo Ruiz Andrade. Y por 
parte de la sociedad demandada, no obstante que 
se obligó a presentar un contrato, tampoco lo 
hizo. Si esa renuencia no se hubiera evidenciado 
en los autos y se le hubiera hecho producir todas 
sus consecuencias legales, se habría llegado a la 
conclusión de que tenían que darse por demos
trados los hechos precisados en la demanda, que 
eran los que se pretendían demostrar. Se habría 
así comprobado que el demandante trabajó en la 
construcción del acueducto de Simijaca que se 
ejecutaba por parte de Pablo Ruiz Andrade co
mo contratista independiente de la Sociedad de 
Acueductos y Alcantarillados de Cundinamarca 
S. A., desde €115 de enero de 1962 al 4 de agosto 
del mismo año, devengando un salario diario o 
jornal de $ 28.00; que el demandante fue despe
dido; y, que no se le han pagado prestaciones 
sociales, ni lucr<J cesante por despido, ni salarios 
caídos. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas lo fue
ron porque si se estiman en conjunto habrían 
comprobado precisamente la existencia del con
trato de trabajo que vinculó a las partes, el des
pido, la retribución de servicios, y el hecho de 
que a la terminación del vínculo contractual se 
adeudaba al demandante como suma confesada 
la cantidad de $ 2.552.35 por salarios y presta
ciones. 

"Por la falta de apreciación de aquellas prue
bas y la errónea apreciación de las que se deja
ron singularizadas, se produjeron los errores de 
hecho que se indicaron en la formulación de este 
cargo. Por tales errores de hecho evidentes u 
ostensibles, se presentó el quebranto en forma 
indirecta de los artículos 249 y 253, 306, 64 y 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, que consa
gran el derecho al auxilio de cesantía, a la prima 
de servicios, al lucro cesante por despido y a la 
indemnización moratoria o salarios caídos. Si no 
hubieran mediado dichos errores, se habría pro· 
ducido la condena por estos conceptos,. en la for
ma pedida al indicar el alcance de la impugna
ción". 

S e examina el cargo 

Para confirmar en su integridad el fallo de 
primer grado que desestimó la acción por caren
cia de prueba de sus elementos fundamentales, 
se basó el Tribunal en las mismas analizadas por 
el a quo, que el recurrente considera a su vez 
como erróneamente apreciadas. 
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El ad quem estudió someramente el valor pro
batorio que pueda merecer el acta de concilia
ción número 62, suscrita en la Dirección Regional 
del Trabajo de Cundinamarca, en la cual el de
mandado doctor Juan Francisco Cortés expresó 
literalmente: ''El reclamante no está trabajando 
desde el 15 de enero sino desde fines de febrero 
de 1962 y el sueldo sí era últimamente de $ 28.00 
diarios. Estimo que hasta la fecha en que legal
mente estoy obligado a reconocerle indemniza
ciones, o sea hasta el último de enero de (ilegi
ble) la suma total que le adeudo a Rosendo D1az 
es por $ 2.552.35, incluyendo prestaciones socia
les, salarios y préstamos''. Sobre esta prueba 
dice el sentenciador, compartiendo el criterio del 
a quo, que ''no sirve para establecer la relación 
de trabajo afirmada en la misma, puesto que és
ta, conforme a la corrección del libelo, sólo exis
tió entre Pablo Ruiz Andrade y la sociedad 
'Alcantarillados y Acueductos de Cundinamar
ca S. A.', por una parte, y el actor, por la otra. 
Además, hay constancia en el proceso de que el 
demandante desistió de proseguir la acción en 
contra del prenombrado doctor Juan Francisco 
Cortés''. 

Valga el aparte transcrito para entender que 
el Tribunal no concedió valor ni eficacia jurí
dica, contra los otros demandados, a la confesión 
prestada por el doctor Cortés cuando reconoció 
en la Dirección Regional del Trabajo de Cundi
namarca que había tenido a sus órdenes como 

· trabajador al demandante Rosendo Díaz, en las 
circunstancias que el confesante relata, por el 
hecho capital de que Díaz, al corregir la deman
da, limitó la relación laboral a los demandados 
Ruiz Andrade y Acuamarca, restricción que pu
so más en evidencia al desistir de la acción ini
cialmente promovida también contra el doctor 
Cortés. 

La conclusión del Tribunal, así se encuentre 
implícita en sus enunciados, se manifiesta como 
jurídica, pues ella es acorde con los presupues
tos específicos de la solidaridad establecida por 
el artículo 34 del Código . Sustantivo del Tra
bajo en fayor del trabajador y respecto de la 
cual b expresado la jurisprudencia de la Corte 
en decisiones plurales, que opera a través del 
litis consorcio pasivo necesario que .en el litigio 
promovido por el trabajador comprometa simul-

. táneamente, dentro de una misma relación pro
cesal, tanto al contratista o contratistas.indepen
dientes como al beneficiario o empresario, a fin 
de que en el juicio se acrediten y desde luego se 
contradigan tanto el contrato de obra que liga 
a aquellos, y que es· fuente de la solidaridad 
legal, como el contrato de trabajo que da acción 

para exigir de contratistas y beneficiarios el 
cumplimiento de las obligaciones laborales. Así 
dijo la Corte en sentencia del 11 de agosto de 
1964 (juicio de Cristóbal Oviedo contra Jesús 
María Domínguez y la Empresa Colombiana de 
Petróleos), vuelta a transcribir en fallo del 23 
de agosto de 1965 (juicio de Hall Ellis contra 
Creditario) : 

"De acuerdo con esta norma (se alude al ar
tículo 34), la obligación solidaria en favor del 
trabajador y a cargo del empresario, descansa 
en dos fundamentos de hecho: el contrato de 
obra y el de trabajo. Son autónomas las obliga
ciones emanadas de los dos contratos y, por lo 
mismo, exigen prueba separada. Las aportadas 
al juicio para demostrar el contrato de obra de
ben producirse respecto de los sujetos de esa 
relación jurídica (empresario y contratista inde
pendiente), y las aducidas para acreditar el con
trato de trabajo, frente a los sujetos de esa 
figura jurídica (contratista independiente y sus 
empleados). No quiere ello decir que el empre
sario, en cuanto a las pruebas para establecer el 
contrato de trabajo, pueda ser colocado al mar
gen, sin ninguna injerencia en su control. Es 
obvio que tiene facultad para contradecirlas, por
que la relación procesal es una sola y en ella es 
parte el empresario. En el juicio su posición 
y la del contratista independiente, en relación 
con el trabajador demandante, es la de litis con
sortes. No reconoce expresamente la ley esta fi
gura, pero la registra la jurisprudencia. De 
acuerdo con ella y la doctrina, los litis consortes, 
en sus relaciones con la contraparte, se conside
ran como litigantes separados, de modo que los 
actos de cada uno de ellos no redundan en pro
vecho ni en perjuicio de los otros. Según lo ex
puesto, la confesión de Domínguez sobre la exis
tencia de las deudas laborales, sólo a él perjudica 
Yl no aL empresario; pero, s~ . además del 
contrato de trabajo, acredita el demandante el 
de obra entre el empresario y el contratista, sur
ge ya a la escena jurídica la obligación solidaria 
del segundo, porque su responsabilidad emerge 
no sólo de la relación laboral, sino del contrato 
de obra. De nada sirve acreditar el contrato la
boral si el de obra no aparece demostrado; como 
ninguna consecuencia tendría para el empresa
rio que se probara el contrato de obra si el la
boral no aparece establecido'' . 

Como puede verse de la doctrina que se repro
duce una vez más, no es un hecho indiferente, 
ni podría serlo, en el ejercicio de la acción labo
ral de solidaridad consagrada en el artículo 34 
del Código Sustantivo del Trabajo, que la de
manda deba dirigirse contra empresarios y con-
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tratistas al unísono. De acuerdo con la doctrina 
fundamental que rige la solidaridad convencio
nal, es entendido que cuando de deudas solida
rias se trata· puede el acreedor demandar a uno 
solo de los deudores y exigir de éste la totalidad 
de la obligación, sin que para el éxito de la ac
ción deba ejercitarla contra los demás. Pero la 
solidaridad legal, de que es tipo la reconocida en 
el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 
no es la común que las partes convienen volun
taria y libremente; es una acción especial crea
da por la ley en garantía de los derechos del 
trabajador, y como tal exige la comparecencia 
en el juicio, tanto del principal obligado, en su 
condición de patrono, como de la persona o en
tidad beneficiaria de la obra, frente a quienes 
deberá discutirse la existencia misma de las obli
gaciones derivadas del contrato de trabajo. 

La desistencia de la acción contra el doctor 
Cortés, patrono directo del actor, debe producir, 
como lo apreció el Tribunal, . efectos de orden 
procesal, en cuanto por el mecanismo del desis
timiento, dado su carácter incondicional, se ge
nera cosa juzgada en favor del demandado a 
quien se retiró del debate litigioso; y en cuanto 
impide igualmente que la acción de solidaridad 
laboral pueda proseguirse eficazmente contra 
los demás demandados, empresarios y beneficia
rios de la obra, en ausencia de aquél. 

Ha de advertirse, además, que el reconocimien
to de la obligación que haya podido hacer en 
confesión, judicial o extrajudicial, el deman
dado a quien se excluyó de la litis, no podría 
extenderse ni comunicarse, en ninguno de los su
puestos, a quienes fueron ajenos a aquel acto 
jurídico, que según la doctrina fundamental sólo 
puede tener consecuencias contra su autor, aun 
en el caso de las obligaciones solidarias. ''La con
fesión de un deudor solidario (de su deuda) no 
perjudica a los otros obligados solidarios. Es 
principio universal de derecho que la confesión 
no perjudica sino a quien la hace y no afecta a 
terceros. Lessona dice todavía más ampliamente: 
• Eri. cuanto al codeudor solidario que confiesa 
la deuda, su confesión no perjudica más q~e a 
él mismo ... '. Desde el punto de vista de la 
solidaridad, no sería l6gico aseverar que la con
fesión de uno perjudique a otro, pues quien con
fiesa hace declaraciones que su contrario se apro
vecha y queda por ello comprometido a respetar 
las consecuencias jurídicas que de su confesión 
se desprendan" (sentencia, Negocios Generales, 
16 de agosto de 1935, XLII, 241). 

Como estos principios se hallan virtualmente 
reconocidos y aplicados por la Sala sentencia
dora al caso sub lite, ha de concluirse, por tanto, 

que el ad q1t1tem no incurrió, ni pudo incurrir, en 
el desacierto' de valoración de esta prueba que le 
atribuye el recurrente .. 

Analizó el Tribunal en su conjunto los demás 
elementos probatorios, los que a su juicio '' tam
poco sirven para demostrar el vínculo contrac
tual de trabajo que se dice existió entre las par
tes, porque la prueba testimonial, aun cuando da 
cuenta de que el actor trabajó como 'maesh·o' 
en la construcción del acueducto de Simijaca y 
de que con ocasión del retiro de una piedra rea
lizó un esfuerzo físico que a la postre resultó 
perjudicial para su salud, no suministra dato 
alguno sobre esa vinculación, ni sobre los extre
mos de la misma, y porque la prueba documental, 
aun cuando da cuenta de que el trabajador re
cibió sueldos del doctor Juan Francisco Cortés, 
a quien se excluyó de la litis como demandado, 
y de que ·fue tratado mediante medicamentos y 
ortopedia, es también inidónea para acreditar 
los hechos en que descansan las peticiones de la 
demanda, por no referirse concretamente a los 
demandados''. 

El Tribunal, al buscar en el juicio y no en
contrar la demostración de que el demandante 
había prestado servicios efectivos de trabajo a 
los demandados Ruiz Andrade y Acuamarca, 
únicos que sobrevivieron como . . . . . . de la re
lación procesal dentro de la parte demandada, 
no hizo otra cosa que ceñirse a la reiterada exi
gencia jurisprudencia! de que "la prueba del 
tiempo servido y del salario debe ser suminis
trada: por el trabajador que demanda la yrest~
ción. No es suficiente demostrar la existencia 
del contrato de trabajo para que se estime que 
en su favor obra la presunción de que el tiempo 
de servicio y el salario son los en.unciados en la 
demanda". El a:d q1tem no halló la prueba de 
los extremos de la relación laboral -tiempo ser
vido y salario devengadó- ni en las declaracio
nes de testigos, ni en los documentos acompa
ñados. De los testimonios que el Tribunal no 
cita, el impugnador señala como erróneamente 
apreciados, los de Luis Alvaro Sema Arévalo e 
Isaías González Cortés, mas leídas tales declara
ciones se observa ·fácilmente que los deponentes 
no conocen la fecha, ni siquiera el mes, en que 
el demandante Díaz comenzó a trabajar en la 
construcción del acueducto de Simijaca; ni tam
poco la época precisa en que se retiró del ser
vicio; y en cuanto al sueldo que devengaba, se 
refieren en este punto al dicho del propio inte
resado. En cuanto a los documentales que se 
estiman indebidamente apreciados, a más de pro
venir en su mayoría del doctor Cortés, eliminado 
del juicio como sujeto procesal por voluntad de · 
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la parte actora, tampoco registran datos que sir
van para establecer debidamente los extremos de 
la relación laboral cuya ausencia extraña el sen
tenciador, de modo tal que los errores de evalua
ción probatoria atribuidos al ad quem están más 
en la imaginación del recurrente que en la rea
lidad procesal. 

Por último, en relación con las pruebas deja
das de apreciar, que son la contestación de la 
demanda por el demandado Ruiz Andrade (folios 
116 y 117) y la diligencia de inspección ocular, 
la Corte observa: 

En su réplica del libelo, el demandado Ruiz 
Andrade sólo admite la prestación de un servicio 
laboral· por el actor, sin especificar el tiempo, ni 
el salario, y antes por el contrario, se negaron 
expresamente los hechos 1 Q al 6Q en que se com
prendían tales extremos, lo cual permite con
cluir ciertamente que aun calificada explícita
mente esta pieza ·procesal, su resultado sería 
desfavorable para el actor, por no encontrarse 
en ella las notas tipifieantes de una verdadera 
confesión judicial. 

Cuando a la inspección ocular, de la cual pre
dica el recurrente, debió aplicarse el artículo 56 
del Código Procesal Laboral, dada la renuencia 
de los demandados en. exhibir algunos documen
tos, agregando que ''si esa renuencia no se hu
biera evidenciado en los autos y se le hubiera 
hecho producir todas sus consecuencias legales, 
se habría llegado a la conclusión de que tenían 
que darse por demostrados los hechos precisa
dos en la demanda, que eran los que se preten
dían demostrar", la Corte se limita a expresar: 

19 La actitud de la demandada "Acuamar-
. ca", al manifestar en la diligencia por boca de 
su Jefe de Personal y liquidador de contratos, 
que en sus oficinas no reposaban el archivo, nó
minas y planillas del personal de trabajadores 
ocupados por el demandado Ruiz Andrade en 
desarrollo del contrato de construcción del 
acueducto de Simijaca, no manifiesta renuencia 
en colaborar con la justicia en relación con los 
fines del proceso, pues dicha actitud no sólo es 
consecuente con la posición asumida por Acua
marca en la contestación de la demanda, donde 
manifestó no haber trabado ninguna clase de 
relaciones jurídico-laborales con el demandante, 
sino que se exhibe lógica y razonable dentro del 
supuesto no desvirtuado en el juicio de que el 
doctor Ruiz Andrade fue un contratista autóno
mo, en cuyo poder exclusivo y no en manos de 
la empresa beneficiaria, deberían reposar los do
cumentos sobre contratación de los trabajadores. 
Por lo demás1 en lo que se refiere a la no pre~ 

sentación del contrato celebrado entre '' Acua
marca '-' y el doctor Ruiz Andrade, donde sí apa
rece manifiesta o evidente la renuencia de la 
sociedad a suministrar la copia de tal documento, 
es obvio que la presunción probatoria derivada 
de aplicarse el artículo 56 del Código Procesal 
Laboral, no podría ir más allá del contenido de 
la prueba dejada de reconocer en la inspección 
ocular, en el caso sub lite el contrato entre Ruiz 
Andrade y "Acuamarca", que en modo alguno 
sería apto para demostrar la relación laboral, ni 
sus varios extremos, con el demandante Rosendo 
Díaz. 

2Q La actitud del demandado Ruiz Andrade 
en la misma inspección ocular menos aún paten
tiza la renuencia que pregona el recurrente y que 
exige la drasticidad de la sanción legal, pues es 
indudable que éste demandado sí exhibió, como 
puede verse de folios 218 a 251, una serie de do
cumentos que estaban en su poder y con cuya 
presentación atendió al objeto de la inspección, 
no importa que tales probanzas resultaran inú
tiles a los fines perseguidos por el actor, ya que 
en su inmensa mayoría emanan del doctor Cor
tés, extraño al juicio a partir del desistimiento, 
y se refieren a circunstancias o cuestiones que, 
aunque vinculadas a la relación laboral con el 
demandante, no precisan los extremos necesarios 
para darla por establecida en un fallo de con
dena. 

Por todo lo cual no prospera el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida . 

No se causaron costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta• Jud;icial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Edmundo Harker Puyana, Enrique Arrázola 
Arrázola, Juan Benavides Patrón. Con salva
mento. 

Vicente MejW, Osorio 
Secretario. 

Salvamento de voto 
del Magistrado doctm· Jua?J- Benavides Patrón. 

Expediente número . 3378. Rosendo Díaz con
tra Pablo Ruiz Andrade y otros. 

l. La decisión mayoritaria se informa, pri
meramente, en SE\nt~ncias de 1~ Oort~ que han 
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considerado, en varios aspectos, el tema de la so
lidaridad entre el contratista independiente y el 
dueño o beneficiario de la obra conforme al ar
tículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo y 
que han exigido que cuando se demande a éste, 
se acredite ''la existencia de la obligación prin
cipal en juicio contra el contratista", sin que 
baste ''dirigirse únicamente contra el benefi
ciario''. 

2. Con todo el respeto que me merece la opi
nión ajena y en especial la del magistrado que 
redactó la providencia de la Sala de 23 de agosto 
de 1965, que recoge otras dos anteriores y que 
se invoca en la presente oportunidad, yo he dis
crepado de aquella conclusión y de varios de los 
conceptos que la informan por cuanto estimo, en 
últimas, que en virtud de la solidaridad que es
tablece el texto referido, el total de la deuda 
puede exigirse a cada uno de los sujetos obliga
dos in solidnm; que ni la norma sustancial ni las 
reglas del proceso imponen la demanda conjunta; 
que cuando la acción se instaura contra todos los 
así obligados (porque también puede promoverse 
de tal modo) estos conforman un litis consorcio 
pasivo, pero que no es necesario, y que inclusive 
la sentencia puede producir resultados distintos 
acerca de sus integrantes. 

3. El pronunciamiento ·de hoy no sólo afirma 
carácter necesario del litis consorcio referido si
no que entiende que, en esta solidaridad laboral, 
"la demanda debe dirigirse contra empresarios 
y contratistas al unísono", cuando el criterio 
anterior de la Corte permitía que el trabajador 
escogiera como demandado al contratista inde
pendiente, caso en el cual ''al juicio no tiene por 
qué citar al beneficiario, porque aquél.es su deu
dor directo y principal" (sentencia de 23 de 
agosto de 1965). 

4. Pero el asunto sub lite no tiene nada que 
ver con aquel criterio jurisprudencia! de la Cor
te y el aprovechamiento que quiere hacerse de 
él, aun sin la agravación de sus errores, es im
pertinente en absoluto. 

Así: la sentencia de 1965 de que se ha hecho 
mérito se produjo en juicio en que la acción se 
instauró contra la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, y únicamente contra ella, y el 
Tribunal ad quem la absolvió porque ''no había 
sido patrono del actor, ni por ningún otro con
cepto se hallaba obligada a responder de las pres
taciones cuyo reconocimiento se pretendía". Des
cartados algunos aspectos de hecho, a que la 
Corte no pudo penetrar en dicha ocasión por 
consideraciones técnicas del recurso, éste se de
senvolvió en torno a las razones sobre la nece-

sidad de que en la litis se hubiese demandado 
también a la entidad con la que existió el con
trato de trabajo. 

En el presente asunto la demanda inicial se 
dirigió contra Juan Francisco Cortés, Pablo Ruiz 
Andrade y Acuamarca. Contra el primero, por 
haber contratado al actor, como representante 
o empleado del segundo; contra éste, como pa
trono en S\1 condición de contratista indepen
diente, y contra la entidad última, como benefi
ciaria de la obra. Después, el libelo fue corregido, 
y desistida además la acción contra Cortés, 
para sustraerlo de la controversia como deman
dado, y el juicio continuó contra las otras dos 
personas mencionadas, en sus condiciones dichas 
de contratista independiente, Ruiz, y de benefi
ciaTio de la obra (Acuamarca). De Cortés ja
más se afirmó, ni nadie lo pretende, que hubiese 
sido el patrono del demandante, ni el contratista 
independiente. Su desaparición del juicio, como 
demandado, por los actos procesales referidos, no 
modificó la situación litis consorcial ; ni, en el 
entendimiento de la jurisprudencia anterior de 
la Corte, contrajo el pleito al beneficiario de la 
obra (Acuamarca) con exclusión indebida del 
contratista independiente (Ruiz Andrade); ni, 
dentro del pensamiento de ahora de la Sala, dejó 
de demandarse "al unísono" a todos los sujetos 
que debieron serlo, a menos que aquí se estime, 
con nuevo error, que también hay que conside
rar así el empleado o repreeentante del contra
tista independiente. 

5. Yerra igualmente la decisión mayoritaria 
al encontrar implícita en los enunciados del ad 
quem aquella doctrina de la Corte. La sentencia 
objeto del presente recurso, al confirmar la del 
a qno, absolvió a los demandados Ruiz Andrade 
y Acuamarca porque no encontró probados el 
vínculo contractual de ellos con el demandante 
Rosendo Díaz, ni sus extremos de tiempo y sa
lario, ni las relaciones que hubiesen existido en
tre aquél como contratista independiente y la 
última como beneficiaria de la obra. Que para 
ello, y especialmente para los tres primeros asun
tos que se indicaron, hubiese desestimado las 
piezas que produjo Cortés, por haber sido éste 
excluido de la litis como demandado, es cosa dis
tinta a que no se hubiese demandado al contra
tista independiente y al beneficiario de la obra 
como lo exige la sentencia de 1965 de la Corte, 
tantas veces mencionada. Para los falladores de 
instancia, el pleito, después de aquella exclusión, 
continuó, y así fue estudiado y resuelto, con los 
dos sujetos solidarios, sin que tal resolu·ción haya 

· tenido que considerar, ni implícitamente, el cri-
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terio mencionado de la Corte. Y el impugnador, 
por su parte, tampoco lo somete a estudio de la 
Sala, porque ni el juicio lo comprende, ni la 
sentencia lo resuelve en contra de su interés. 

6. El tema de ''la desistencia de la acción . 
contra el doctor Cortés, patrono directo del ac
tor'' está así mismo mal tratado por el fallo 
mayoritario. En primer lugar, a Cortés nunca se 
le presentó como patrono directo de Rosendo 
Díaz, ni el fallo recurrido así lo aprecia, ni el 
Tecurrente lo pretende. Su condición afirmada 
desde el libelo inicial fue la de Tepresentante del 
contratista independiente Ruiz Andrade, traba
jador de éste, a su vez, como ingeniero visitador 
(hechos 19 y 99). Así lo admiten Ruiz Andrade 
y Cortés, en sus escritos de contestación al libelo 
inicial, piezas que el recurrente destaca como 
dejadas de apreciar, y así lo juzgan tanto el 
a. qno como el ad qttern. El que se hubiese sus
traído de la controversia, pues, a un empleado 
del contratista independiente, ni en la jurispru
dencia anterior de la Corte ni en criterio alguno 
acertado puede autorizar la conclusión de que 
la acción instaurada no podía proseguirse efi
cazmente contra los demás demandados, contra
tista y beneficiario, como lo pretende este fallo, 
en tremenda confusión de hechos, de doctrina y 
de derecho. 

Como tampoco es lícito descartar del proceso, 
en razón de aquel desistimiento, todas las pro
banzas que se relacionaran con Cortés. Claro que 
no siendo éste demandado, sus manifestaciones 

no constituyen confesión, aunque así las deno
mine el acusador; pero aquello no impone su 
rechazo, como si nada contuviesen en punto a la 
verdad real, ni como actos autorizados o no por 
el patrono, asunto que debió esclarecerse, ni co
mo pruebas de la vinculación de Rosendo Díaz 
con Ruiz Andrade, de quien Cortés era emplea
do, ni del tiempo ni del salario que de ellas 
podían deducirse. 

7. El fallo admite que las razones entre Ruiz 
y Acuamarca sí fueron demostradas, y, sin em
bargo, no declara la comisión del error del ad 
quem. 

8. De las pruebas, en fin, que el recurrente 
exhibe surgen, a mi juicio, los errores primero, 
segundo y cuarto que acusa. Debió, en conse
cuencia, prosperar la impugnación para que la 
Corte, en sede de instancia, definiera lo que co
rrespondía al actor conforme a los textos que 
señala violados y los hechos que se estimasen 
probados. 

9 . Por todo lo cual esta decisión ni estudia 
convenientemente el recurso, ni ha entendido el 
caso y su solución judicial, ni interpreta ni aplica 
como es debido los preceptos que lo gobiernan en 
lo sustancial, en lo probatorio y en lo procesal. 

Con todo respeto, salvo mi voto. 

Bogotá, D. E., noviembre trece de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

Juan Benavides Patrón. 



V ACACITONES ANlUAlLES lREMlUNEJRAJD)A§ 

(Casos excepcionales) 

El inciso 29 del artículo 186 del Código Sustantivo del Trabajo se expresa así: "Los 
profesionales y ayudantes que trabajan en establecimientos privados dedicados a la lucha 
contra la tuberculosis, y los ocupados en la aplicación de rayos X, tienen derecho a gozar de 
quince (15) días de vacaciones remuneradas por cada seis (6) meses de servicios presta
dos.'', lLa norma es perentoria al precisar "profesionales y ayudantes", sin que se pueda ex
tender su alcance a quienes cumplen actividades sometidas a los mismos riesgos, por tra
tarse de un régimen de excepción. 

m S~ atft~llUdle a qune ~u ftll1lcftso 29 del arU:cunRo ll.86 den CMigo Suns~aJIUtñvo i!ll~ll 'll'll'al!mjo 
~sta!Mece unllil régñm~l!11 ale exci!!]!Dcióll11 all de nas vacachm~§ amun.lli!!~ coMisiell1lte l!!ll11 otoll"grurllas il!!Jla 
i!lla sl!!ns meses a lloo halh.ajaallo:res am: alle~ermiJIUaiilloo, y qune en J!D!l'~e]!Dto llegaR es ex]!Dllñcñto ell11 
na siHugunlluizacióll11 i!lle ~a]es irabajadlores, qune concreta, exdunsñvaml!!ll1lie a Dos l!Jill.'O:il'esñollilalli!!§ y 
ayundlall1lies qune ill",abajall11 el!11 esiab]ecñmiell1ltos l!briva(]los (]ledlñcadloo a na Duncltua COI111i:ra na iunbe:rcuna 
iosis y a nos oCllll!badlos el!11 ia al!bnicación de lRayos X, sil!1 qune l!bil'ena ll1lfillilgUÍillil l!bll'oced!ñmñellilio 
]!Da:ra .am]!Dara:r collil l!!sta disl!booficñi~ll11 a qUllil!!l111es cunm]!Diall11 acU.vfidlai!lles sometñi!llas a noo mismos 
rftl!!sgcs ll1li ]a. !!bOSi!l>ñnii!lloo i!lle am]!Dniar en Jl'égimell11 es][llecian a otros sectm·es i!lle trabajo seml!!jall1lil!!, 
·Coll1lcllunfir, como lo lhl.ace en ad quem, q'une los "térmill1los «lie ll.a i!llfisl!booñci61l11 cñ~a«lla" «llan cabñ«lla a 
lloo técll1lñcos i!lli!! ll'ayos X l!balt'a en i!llescall11So semestlt'all nmunll1ll!!ll"ai!llo, es 11110 s®lo i!ll!!!Il' unrro. serro.iii!ll13i a 
na dlñs]!Dooñcüórro. qunl!! JPlOll' sun cllali."ii!llai!ll 11110 tiene en foll'ma aigmrna, sill1lo i!!di!!ll1ldli!!!l' sun all«!MCI!! oorro. i!llesa 
co1111ocimierro.io «lli!! na res~rficcli.óll11 qune coll1lHeva um régimell11 «lie I!!XCI!!!!bciÓil1l.lL.a I!!Xtl!!ll11SRÓll11 ]plunl!!i!llll! se:r, 
y sill11 i!lluni!lla llo es, cunesH.óll11 i!lle samn. l!brevisión libara lla i!llefell1lsa «lle ]a sanuni!ll i!lle ilJlll.lllll!!ll11~§ llll~gu.nell11 
a l!!ll11COil1lill'all's~ ell11 coll'lli!llicioll1es sñmiUalt'es irlle ll'iesgo, y, JPlOJr elllo, coll1lsejo i!lle nm equnfii!llai!ll; JPlil!lt'O nll!lll.· 
jplnnll!a nm Cll'l!!aciórro. i!lle Ullll'lla RlOll'll!lll..S. ll1luneva, :reservada l!blrivatüvaml!!ll1ltl!! all negftsllmi!lloll', ¡pm:rr lla Jl'B!Z61l11 
YS>. i!llñcltum i!lld! qune JPlOlt' ill'aialt'se alli!! ll110Jrma i!lle i!!XCel!bdórro. ll110 ]plUllei!lll!! en ñrro.aé!l'I!Dll'i!!~e i!llade Ullll1121: ~]!Dlli
ICBI.cllÓ!!D. all'llállogm J!Dara sñ~unaciorro.es qune, !!bO:r esta clircunMaall1lcñm, 111e Ruann~m Q!Omi!Dll'i!!ll1li!llidas l!!ll11 en 
~régill!lll.l!!ll'll g~ll1lell'all. 

Corte "Suprema de Justicia 
Sala de Casación Labora.l 

Sección Segunda 

, (Acta núm&o 68 de 14 de noviembre de 
1968). 

Bogotá, D. E., noviembre 14 de 1968. · 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Lon
doño. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de ''General Electric de Coloro-

bia S. A.'', contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Barranquilla -Sala Laboral-, que 
puso término al juicio ordinario de Rafael Fer
nández MendQza contra la nombrada compañía. 
La parte demandante en el juicio recurrió igual
mente en casación, pero su recurso fue decla
rado desierto por falta de sustentación oportuna. 
No hubo escrito de oposición a la demanda ex
traordinaria de la demandada recurrente. 

La resolución del Tribunal es confirmatoria, 
eu todas- sus partes, de la pronunciada por el 
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Juez Tercero Laboral del Circuito de la misma 
ciudad de Barranquilla. 

El actor pidió la condena de la sociedad nom
brada por los ·conceptos de reajuste de auxilio 
de cesantía teniendo en cuenta lo devengado por 
viáticos y primas extralegales, igualmente rea- . 
juste d'e primas y remuneración de vacaciones . 
con los mismos factores de salario y el de estas 
últimas, además, ·con aplicación del artículo 186, 
inciso 29, del Código Sustantivo del Trabajo. Pi
dió, también, la condena a indemnización mo
ratoria. Para sustentar los pedimentos de la 
demanda, el actor afirmó haber servido a la com
pañía como mecánico de Rayos X entre el 15 de 
abril de 1953 y el 31 de diciembre de 1961, fe
cha en que se retiró voluntariamente; haber 
devengado un salario variable que se inició con 
sueldo básico mensual de $ 300.00 y finalizó con 
$ 1.900.00, a más de viáticos y una prima extra
legal reconocida anualmente ; no habérsele otor
gado las vacaciones cada seis meses conforme al 
inciso 2 del artículo 186 del Código Sustantivo 
del Trabajo y tenido en cuenta la remuneración 
variable de primas y viáticos para la liquidación 
de las primas semestrales, la remuneración de 
vacaciones y el auxilio de cesantía. Dijo, final
mente, que el pago de las sumas reconocidas por 
prestaciones fue realizado quince días después 
de terminado el contrato de trabajo. 

La demandada reconoció algunos hechos afir
mados por el actor y negó otros, pero se opuso a 
las pretensiones de la demanda y propuso la ex
cepción de prescripción en relación con la remu
neración adicional reclamada por vacaciones. 

El fallo del a. qno declara la prescripción en 
parte de la retribución de vacaciones, absuelve 
por concepto de indemnización moratoria y con
dena a reajuste de auxilio de cesantía, primas de 
servicios y remuneración de vacaciones. 

LademandaJ 

El impugnador aspira a que la sentencia del 
ad quem sea casada en cuanto confirmó las con
denas proferidas por el juez de primer grado y 
a que la Corte, como Tribunal de instancia, re
voque el fallo del a quo en los puntos desfavo
rables a la compañía demandada. Esta pretensión 
se sustenta mediante dos cargos por viola
ción de normas legales sustantivas, cargos que 
se estudian y deciden en su orden. 

Primer cargo. Contiene el ataque por infrac
ción directa del artículo 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo y del artículo 69 del Decreto 
0118 de 1957, en relación con los artículos 249, 
127, 128 y 130 del miemo Código. 

Para sustentar esta censura el casacionista 
anota : ''no se discuten los hechos básicos de la 
acción, afirmados en la . demanda, y se aceptan 
como probado. Es así como no se discute que el 
trabajador prestó servicios a la demandada des
de el 16 de abril de 1953 hasta el 31 de diciem
bre de 1961 ni que durante dicho lapso devengó 
un salario básico fijo y una remuneración adi
cional que generó un salario variable mayor 
' ... '. El artículo 69 del Decreto 0118 de 1957 
contra el cual se rebeló el sentenciador de se
gunda instancia, prescribía que las cesantías 
quedaban congeladas en 30 de junio de 1957 y se 
procedería a su liquidación (no a su pago) de 
acuerdo con las normas vigentes. El artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo consagra el 
llamado auxilio de cesantía a favor de los traba
jadores, que es pagado como regla general a la 
terminación del contrato de trabajo, a razón de 
un mes de salario por cada año de servicios y pro
porcionalmente ·por fracciones de año. Y el ar
tículo 253 señala el salario base para tal liquida
ción indicando que es el resultado del último 
salario mensual devengado y limitando la re
troactividad del aumento a un período de tres 
años". Observa luego que el Tribunal, con acep
tación de lo decidido por el a quo, quebrantó los 
mandatos legales citados, por cuanto efectuó la 
liquidación de cesantía por trienios contados re
trospectivamente desde el 31 de diciembre de 
1961, fecha de la terminación del contrato, hasta 
el día de ingreso, con aplicación de los prome
dios devengados en cada trienio, sin considerar 
la congelación en 30 de junio de 1957 ni el pro
medio de lo devengado en el último año de cada 
trienio para la liquidación, como lo mandan las 
disposiciones citadas. 

Se estndia 

En la motivación de su fallo, el Tribunal for
mula las siguientes consideraciones en relación 
con el reajuste pedido para el auxilio de ce
santía: 

''La Sala ha estudiado detenidamente el ex
perticio rendido y llega a la conclusión de que 
los datos en relación con las cantidades recibi
das por el trabajador como viáticos y primas 
espontáneas habituales, corresponden con exac
titud a lo contenido en los documentos que la 
empresa ha presentado como pruebas, y de allí 
se concluye en realidad que el trabajador no sólo 
debió recibir como salario los sueldos básicos si
no las sumas· por viáticos y primas habituales. 
Por ello la liquidación de cesantía hecha de 
acuerdo con el artículo 253, como lo hizo el juz
gador de instancia, se ajusta a derecho ya que 
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el último salario de $ 1.900.00 junto con los 
viáticos y primas extras (promedio) dan un 
sueldo real de $ 2.204.51, cifra ésta que sirve 
para la liquidación del período comprendido en
tre el 31 de diciembre de 1961 y el 31 de diciem
bre de 1958. Y así también para el período com
prendido entre la última fecha anterior y el 31 
de diciembre de 1955 el salario real del traba
jador era de $ 1.724.55. Y el último salario real 
para liquidar las prestaciones comprendidas del 
31 de diciembre de 1955 al 16 de abril de 1953 
es de $ 719.84. 

''Por los datos anteriores se concluye que el 
total de cesantía que debió recibir el trabajador, 
debió ser la cantidad de $ 13.727.27, y como el 
trabajador recibió solamente la cantidad de 
$ 9.745.16, lógico es determinar que la empresa 
le sale a deber por este concepto un saldo de 
$ 3.982.11 ". 

Las sumas tomadas. como base para la liqui
dación por trienios del auxilio de cesantía son 
las que aparecen en el dictamen pericial de fo
lios 33 a 36 del cuaderno principal, sin que el 
Tribunal haya hecho nada distinto de adoptar la 
liquidación en tal dictamen, que aparte de no 
considerar la congelación realizada en 30 de ju
nio de 1957 por el Decreto legislativo número 
0118 de ese año, toma en cuenta los promedios . 
salariales de todo el período liquidado, contra
riando lo dispuesto por el artículo 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Esto implica un 
claro quebrantamiento, por falta de aplicación, 
de lo mandado por los preceptos aludidos, sin 
que en él haya obrado error de apreciación pro
batoria del dictamen que sirve de sustento a la 
decisión, sino que se tomó, por el contrario, sin 
ningún disentimiento con su contenido. 

Tiene razón, pues, el impugnante y su ataque 
prospera, por lo cual habrá de casarse la senten
cia en este punto. 

· Por lo demás, si bien la prosperidad del ataque 
pudiera dar margen solamente a una revisión 
parcial de la condena, para reducir ésta me
diante la rectificación de la liquidación efectua
da, la Sala encuentra que la única prueba de 
apoyo para una reliquidación sería el dictamen 
pericial citado. Pero el experticio contiene, fuera 
ele la relación de salarios básicos que fueron to
mados del informe de la demandada que obra a 
folios 28 y 29, unas cifras por concepto de pri
mas y ele viáticos que no se sabe de dónde fue
ron tomadas, en forma que los datos del experto 
no tienen ningún respaldo en fuente cierta. Por 
lo tanto, en la decisión de instancia habrá que 
revocar la condena pronunciada por el a q1to. 

Segundo cargo. Ataca el fallo recurrido de 
violar, por interpretación errónea, el artículo 
186, inciso 2 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en relación con el inciso 1 del mismo artículo y 
con los artículos 189 (modificado por el artículo 
79 del Decreto 617 de 1954), 190, 192 y 201 del 
mismo Código. 

En síntesis la argumentación que el recurren
te adelanta para demostrar la razón de la cen
sura consiste en que, aceptándose como se acepta 
por el sentenciador que el actor prestó servicios 
de mecánico o técnico de Rayos X, encargado de 
la demostración y arreglo de tales equipos, con
sidera que a su situación se extiende la norma del 
inciso 2 del artículo 186 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que sólo se refiere a un régimen 
excepcional de vacaciones para ''los profesiona
les y ayudantes que trabajan en establecimientos 
privados dedicados a la lucha contra la tuber
culosis, y los ocupados en la aplicación de Rayos 
X". Con este criterio, el ad q1tem busca en la 
disposición un sentido latente o implícito que 
no tiene, pues los preceptos de excepción son de 
interpretación restrictiva. 

Se est1tdia 

El ad quem en las consideraciones de su sen
tencia relativas al pedido reajuste de la remu
neración por vacaciones conforme al régimen 
excepcional del inciso 2 del artículo 186 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, acoge íntegramente 
el criterio del a· qno según el cual, este régimen 

· se extiende a los técnicos o mecánicos de Rayos 
X, por cuanto, según concepto del perito médico 
(folios 22 y 23 del cuaderno principal), están 
expuestos a los mismos riesgos de los profesio
nales y ayudantes que aplican tales medios. Y el 
fallador ad quem agrega : ''en tales circunstan
cias, y en presencia del dictamen anterior, con
cluimos, que el descanso que ordena el artículo 
186 del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 
29 para los profesionales y ayudantes, se debe 
no sólo a las condiciones de los pacientes a ellos 
sometidos sino también a las irradiaciones que 
son despedidas por tales aparatos, circunstan
cias que equipara a los profesionales como los 
mecánicos, según términos de la disposición ci-

' tada". 

Si se atiende a que el inciso 2 del artículo 186 
del Código Sustantivo del Trabajo establece un 
régimen de excepción al de las vacaciones anua
les, consistente en otorgarlas cada seis meses a 
los trabajadores allí determinados, y que el pre
cepto legal es explícito en la singularización de 
tales trabajadores, que concreta, exclusivamente, 
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a los profesionales y ayudantes que trabajan en 
establecimientos privados dedicados a la lucha 
contra la tuberculosis y a los ocupados en la apli
cación de Rayos X, sin que prevea ningún pro
cedimiento para amparar con esta disposición a 
quienes cumplan actividades sometidas a los mis
mos riesgos ni la posibililad de ampliar el régi
men especial a otros sectores de trabajo seme
jante, concluir, como lo hace el ad quem, que 
''los términos de la disposición citada'' dan ca
bida a los técnicos de Rayos X para el descanso 
semestral remunerado, es no sólo dar un sentido 
a la disposición que por su claridad no tiene en 
forma alguna, sino extender su alcance con des
conocimiento de la restricción que conlleva su 
régimen de excepción. La extensión puede ser, 
y sin duda lo es, cuestión de sana. previsión para 
la defensa de la salud de quienes lleguen a en
contrarse en condiciones similares de riesgo y, 
por ello, consejo de la equidad; pero implica la 
creación de una norma nueva, reservada priva. 
tivamente al legislador, por la razón ya dicha de 
que· por tratarse de norma de excepción no pue
de el intérprete darle una aplicación analógica 
para situaciones que, por esta circunstancia, se 
hallan comprendidas en el régimen general. 

Tiene razón, por lo visto, el impugnante, y la 
sentencia habrá de casarse en este punto, sin 
que sea necesario entrar en consideraciones de 
instancia para la revocatoria de lo decidido al 
respecto por el a qno distintas de las contenidas 
en el estudio de la censura. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando' 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla -Sala r,a
boral-, en el juicio ordinario de Rafael Fernán
dez Mendoza contra ''General Electric de Co
lombia S. A..'' en cuanto confirmó la condena del 
a qno por los conceptos de reajustes de auxilio 
de cesantía y remuneración de vacaciones, y, 
obrando como Tribunal de instancia, 

Restte~ve: 

Primero. El ordinallQ del fallo emitido· por el 
Juez Tercero Laboral del Circuito de Barran
quilla en el referido juicio quedará así: '' 1 Q 

Condénase a la firma General Electric de Co
lombia S. A.., representada por el señor A.mín 
Consuegra, a pagar al señor Rafael Fernández 
la cantidad de ochocientos trece pesos con ún- . 
cnenta y cinco. centavos ($ 813.55) moneda 
corriente por reajuste de primas de servicio". Se
gundo. El ordinal 4Q de la misma sentencia que
dará así: '' 49 Costas de la primera instancia en 
un 30% a cargo de la sociedad demandada". 

N o se casa e:ri lo demás la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Jttdicia-l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José . Enrique Arbo~eda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicemte Mejía Oson·o 
Secretario. 
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Om·te S1tprema de J1tstic.ia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 54). 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J1w-n Bmuwides Pa
trón. 

Se va a resolver el recurso de homoiogación 
interpuesto por la Central Hidroeléctrica de 
Anchicayá Limitada, por medio de apoderado, 
contra el artículo 99 d'e la parte resolutiva del 
laudo proferido el 15 de octubre de 1968, por el 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio que con
vocó el Ministerio de Trabajo, mediante la Re
solución número 1325 de 16 de agosto del mis
mo año, para dirimir el conflicto surgido entre 
la dicha empresa y su sindicato de trabajadores. 

La definición arbitral que se impugna ante la 
Corte reza así : 

''La Central de Anchicayá Limitada reajus
tará al ciento por ciento (lOO%) del salario 
promedio devengado durante el último año de 
servicio las nuevas pensiones de vejez, anterior
mente llamadas de jubilación, cuyo derecho ad
quieran, a partir de la vigencia de este laudo, 
los trabajadores oficiales de la empresa, inclui
·das las que legalmente corresponden al Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

''En esta forma queda resuelto todo lo soli
citado en el punto noveno (99) del pliego de pe
ticiones''. 

Los motivos de la empresa para acusar este 
pronunciamiento pueden sintetizarse en que él. 
no recoge lo solicitado por el sindicato en el di
cho punto 99 del pliego de peticiones, el cual, 

además, en su literal b) estuvo condicionado a 
requisitos que no fueron atendidos, incurriendo 
el Tribunal en extralimitación, y en que una 
misma prestación social no puede ser duplicada 
con cargo a dos entidades distintas, el Seguro 
Social y la empresa, por lo cual hubo también 
extralimitación de tipo legal. Sobre este parti
cular el recurrente alega que la ley instituye al 
Seguro Social como la entidad encargada de 
atender las pensiones de vejez, que son precisa
mente sustitutivas de las pensiones de jubilación, 
y que el ICSS, dentro de su propia reglamenta
ción, está cobrando las cotizaciones correspon
dientes a empresa y trabajadores, para asumir 
directamente este riesgo dentro de un futuro in
mediato; que, por otra parte, el laudo tampoco 
hizo ninguna consideración respecto de las cuo
tas con que contribuyen a las pensiones de jubi
lación otras entidades de derecho público, las 
cuales, desde luego, no pueden ser obligadas por 
la decisión arbitral, y que habiendo incurrido el 
Tribunal en las extralimitaciones que ha acusa
do se debe anular el ordenamiento noveno trans
crito. · 

El sindicato replica, por medio de apoderado, 
que el artículo en examen resume lo que se pidió 
sobre la materia, dentro de un espíritu de coor
dinación económica y equilibrio social; que lo 
que los trabajadores solicitaron en el punto co
rrespondiente del pliego de peticiones fueron 
formas de mejoramiento y no restricciones en el 
goce del derecho de jubilación ; que ellas no fue
ron concedidas como se las solicitó sino de modo 
parcial y sin extralimitación ninguna; que el 

· Seguro Social es la entidad encargada de aten
der el mínimo de garantías en el aspecto de pen
siones de vejez, pero que ello no significa que el 
monto de la pensión no pueda superarse, ''no 
restando del patrimonio del Instituto Colombia-
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no de Seguros Sociales -lo cual sería aberrante 
por muchos motivos- sino de la obligación pa
tronal de garantizar mediante su patrimonio el 
bienestar humano de sus trabajadores y extraba
jadores, colaborando de paso -mediante la ne
gociación colectiva en todas sus etapas- directo, 
conciliación y arbitramento con el Estado en la 
regulación y formación de una seguridad social 
óptima"; que no todos los trabajadores de An
chicayá gozan de los beneficios del ICSS, ya que 
sólo una parte, la ejecutiva y la de mandos me
dios que reside en Cali, está afiliada a él, y que 
en lo que se relaciona con las cuotas partes de 
las entidades obligadas a atender las pensiones 
no hay oscuridad, pues es asunto de administra
ción interna y de matemáticas para '' comple
tar -reajustar- al 100% la pensión que li
quide la empresa en un caso y reajustar en el 
otro hasta el 100% la liquidación del ICSS en 
su faltante para el tope t.otal". 

Se considera 

El pmÍto noveno del pliego de peticiones re
suelto por el laudo en su decisión impugnada, es 
del siguiente tenor: 

"Jubilación e invalidez 

''a) La empresa Central de Anchicayá jubi
lará a sus trabajadores el (sic) cumplir los vein
te (20) años de servicio continuos o desconti
nuos al servicio de cualquier entidad pública u 
oficial ·sin tener en cuenta la edad, siempre y 
cuando haya trabajado cinco ( 5) años al servicio 
de Anchicayá; 

'' b) La empresa Anchicayá reconocerá y pa
gará pensiones de jubilación a sus trabajaqores 
en la siguiente escala: quienes hayan trabajado 
durante veinte (20) años continuos o desconti
nuos al servicio de Anchicayá tendrán derecho 
a una pensión de jubilación equivalente al ciento 
por ciento (100%) del promedio de lo deven
gado en el último año de servicio o del último 
mes si este fuere más conveniente para el. traba
jador ; el trabajador que sea despedido después 
de haber trabajado más de quince (15) añosy 
menos de veinte (20) continuos o desco.ntinu,os al 
servicio de Ancbicayá, tendrá derecho a que se 
le pensione al cumplir cincuenta (50) años de 
edad. La cuantía de esta pensión será directa
mente proporcional al tiempo trabajado respecto 
de la que hubiere correspondido en caso de reu
nir los requisitos necesarios para disfrutar de la 
jubilación; 

''e) La empresa Ancbicayá jubilará a los tra
bajadores que laboren en la línea de alta tensión, 

temperaturas anormales, calderas, soldadores, 
pintores, electricistas, qúienes laboren en jorna
das nocturnas y los mineros, al cumplir quince 
( 15) años de servicio continuos o descontinuos 
sin tener en cuenta la edad y con una pensión 
equivalente al ciento por ciento (100%) del pro
medio devengado en el último año de servicio o 
en el último mes de servicio si fuere más conve
niente para el trabajador; 

'' d) Para efectos de la pensión de jubilación 
Anchicayá no descontará el tiempo concedido a 
sus trabajadores por permiso sindical remune
rado o incapacidades por enfermedades o cala
midad doméstica ; 

"Parágrafo l. Para ocupara (sic) la casilla 
dejada por el jubilado (s) que hayan cumplido 
su tiempo reglamentario, el Comité de Escalafón 
hará los exámenes necesarios para llenar la va
.cante (s) con un mes de anticipación; por lo tanto 
el reemplazante entrará a ocupar el puesto el 
mismo día que el trabajador salga a disfrutar 
de la pensión de jubilación; 

"e) Anchicayá at1mentará las actuales pen
siones de jubilación a partir del 1Q de agosto de 
1968 con un valor igual al aumento que se ob
tenga por medio de la convención colectiva de 
trabajo que resulte del presente pliego de pe-
ticiones ; · 

"f) La empresa concederá a los jubilados des
pués del 1 Q de enero de 1968 todos los beneficios 
de la convención resultante del presente pliego 
de peticiones ; 

"g) Anchicayá pagará al trabajador que que
dare inhabilitado para trabajar de acuerdo con 
el concepto del médico, de medicina e higiene 
industrial por razón de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, un auxilio permanente 
igual al que le correspondería si en el momento 
de ocurrir la incapacidad hubiere adquirido el 
derecho a la jubilación. Este auxilio será impu
table al auxilio de jubilación en caso de que el 
trabajador alegare a incapacitarse teniendo de
recho a la pensión de jubilación ; 

"h) Los exámenes de -pulmones y sangre con
venidos en el punto VI de la Convención 1-7/58 
para los trabajadores de-las mirias, se realizarán 
trimestralmente y cuyos resultados serán de li
bre conocimiento del sindicato; 

'' i) Los trabajadores que padezcan o llega
ren a padecer de silicosis no podrán ser despedi
dos de la empresa y serán trasladados para ofi
cios compatibles con dicha enfermedad". 

Claramente se observa que ninguna de las pe
ticiones transcritas aspiraba al 100% del salario 
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promedio devengado durante el último año de 
servicio, como pensión de vejez, en la forma or-
denada por el Tribunal de Arbitraje. · 

Así, la concepción jubilatoria del literal a) 
transcrito concreta el beneficio extralegal en la 
supresión del requisito de la edad, cuando se 
hayan trabajado cinco años para Anchicayá; la 
de la primera parte del literal b), que es la úni
ca que aspira al 100% del promedio de lo deven
gado en el último año de servicio, ''o del último 
mes si este fuere más favorable para el trabaja
dor'', exige 20 años continuos o discontinuos al 
servicio de Anchicayá, lo que es muy distinto de 
aumentar las pensiones que se a causen a partir 
de la vigencia del laudo, porque esto, en razón 
del carácter oficial de los trabajadores, consti
tuye derecho que no requiere ese mismo tiempo 
de servicio para Anchicayá, únicamente. En dis
criminación de las distintas situaciones que pue
den darse sobre· este particular, el laudo sólo 
guarda relación con lo pedido al concretarlo a 
los trabajadores que adquieran el derecho a la 
jubilación por veinte años servidos a Anchicayá, 
que no es concreción ordenada por el Tribunal de 
Arbitramento. La aspiración proporcional del 
mismo literal b), en lo que se refiere a aquel 
qttantu.rn, también requería que el tiempo fuera 
servido para Anchicayá, con iguales consecuen
cias a las que acaban de indicarse, y los demás 
pedimentos del punto 99 ninguna relación tienen 
con lo resuelto. 

Las condiciones que el pliego señaló para las 
diferentes regulaciones a que aspiraba el sindi
cato, pueden mirarse como formas de mejora
miento para sus trabajadores, según diee el opo
sitor en este recurso, pero incuestionablemente 
condicionwban las pretensiones referidas. Y no 
estaban concebidas para un aumento de la pen
sión al 100% en la forma que dispusieron los 
árbitrQs. En este primer campo de estudio, para 
la Sala hay disconformidad de materia entre lo 
pedido y lo resuelto, con extralimitación del po
der arbitral. 

Por otra parte, ordenar que el beneficio en 
examen comprenda las pensiones de vejez que 
legalmente corresponden al Instituto Colombia
no de Seguros Sociales es ignorar, violándolo, 
que este régimen de seguridad reemplaza el ju
bilatorio que grava a los patronos, en términos 
que las prestaciones dejan de estar a cargo de 
éstos, según la ley, cuando los riesgos correspon
dientes son asumidos por el dicho Instituto de 
Seguros Sociales. Ni se arguya que el gravamen 
patronal sólo subsistiría en la diferencia entre 
la pensión que cubra el ICSS y el 100% que 

dispone el laudo, porque tal disposición conserva 
como sujeto obligado a empresa que por la ley 
deja de serlo, prolonga el régimen de prestacio
nes patronales al lado del de la seguridad social 
y aun desvirtúa este último, como ya ha tenido 
oportunidad de expresarlo la Corporación. Así 
en sentencia de homologación de 16 de septiem
bre de 1967 expresó: 

"Tanto en la Ley 6~ de 1945 (artículo 12) y 
en la Ley 90 de 1946 (artículo 72) como en el 
Código Sustantivo del Trabajo en SThS artículos 
193, numeral 2, y 259, numeral 2, se dispuso que 
las prestaciones patronales a que dichas normas 
se refieren, dejarían de estar a cargo de los pa
tronos cuando el riesgo correspondiente fuera 
asumido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales. 

''Por ese ordenamiento legal se produjo la 
traslación de tales obligaciones, habiendo queda
do el patrono eximido de pagarlas directamente, 
ya que la ley lo obliga a contribuir con las coti
zaciones correspondientes que debe aportar al 
instituto con el fin de que sea éste el que sufra
gue el valor de las prestaciones provenientes de 
los riesgos asumidos por mandato de la ley. Des
de el momento en que el Instituto de Seguros 
Sociales, a través de las entidades organizadas 
internamente para cumplir aquella finalidad de 
carácter social, tomó para sí la obligación que 
antes de la creación de ese organismo gravitaba 
sobre el patrono, cambió básicamente el régimen 
anterior por una concepción orgánica, técnica y 
más ajustada a. la justicia distributiva, ideada 
para repartir las cargas prestacionales entre pa
trono y trabajadores, teniendo como base los sa
larios para fijar las respectivas cuotas y el apor
te del Estado, que en la proporción adecuada, 
debe necesariamente contribuir en orden al cum
plimiento de la misión protectora que le incum
be de manera particular y esencial, con miras a 
alcanzar la verdadera justicia social. 

''Dentro del nuevo sistema, segÍín el cual los 
patronos cotizan en. proporción a la totalidad de 
los salarios que pagan y no en proporción al 
costo de los siniestros que .. afecten únicamente a sus trabajadores esa cotización obligatoria los 
exonera de cualquier otro gravamen relacionado 
con los mi<>mos riesgos. Por consiguiente, la de
cisión arbitral quebranta el derecho patronal a 
no cubrir sino el monto de las cotizaciones que el 
Seguro Social le asigna en virtud de la ley". 

Y en la de 15 de mayo de 1968 reiteró : ''En 
materia de prestaciones, el campo de los riesgos 
asumidos por el seguro social obligatorio está ve
dado a los árbitros, como lo viene sosteniendo 
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reiteradamente la Corporación. Pero la inexequi
bilidad de la decisión que pretenda invadir ese 
campo no proviene de que se sobrepase el límite 
legal sino del desconocimiento, entonces sí, de un 
derecho del patrono inscrito en el seguro, a quien 
la misma ley que lo grava con la contribución 
forzosa a la caja aseguradora. lo exonera, en 
cambio, de toda prestación directa originada en 
tales riesgos''. 

El opositor ha alegado en torno de esta ma
teria que en la Central de Anchicayá sólo su
personal ejecutivo y de mandos medios goza de 
los beneficios de los seguros sociales, significando 
que los demás trabajadores se mantienen en el 
régimen de las prestaciones patronales. Pero el 
Tribunal de Arbitraje no juzgó el asunto sobre 
tal supuesto sino en atención a su contrario, co
mo aparece del siguiente pasaje del laudo: "El 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, al cual 
están afiliados los trabajadores de la Central 
de Anchicayá, por virtud del Acuerdo número 
224 de 1966, aprobado por el Decreto ejecutivo 
número 3041 del mismo año, tomó a su cargo los 
riesgos de invalidez, vejez y muerte, prestaciones 
que, según el artículo 62 del acuerdo, 'sustitui
rán de derecho las obligaciones patronales que 
para tales riesgos establece el Código Sustantivo 
del Trabajo'". 

Mas si asistiera razón al apoderado del sindi
cato, en este punto de hecho -que la Corte no 
puede verificar en el recurso de legalidad del 
laudo- es ostensible que respecto del personal 
afiliado a los seguros sociales el gravamen arbi
tral no puede mantenerse por las razones expre
sadas, y en relación con el que todavía no esté 
cubierto por ese régimen de seguridad, que el 
monto de la pensión en el 100% impugnado, a 
más de constituir tratamiento desigual para los
jubilados, o incidiría en la distribución proporcio
nal de la prestación entre las distintas entidades 
obligadas o arrojaría el exceso sobre Anchi
cayá, en gravamen que no es puramente cuanti
tativo sino que quebranta el régimen jubilatorio 
de los trabajadores oficiales, en los derechos y 
obligaciones de las entidades que concurren a su 
prestación. No puede, por esto, juzgarse el asun
to, con el opositor, como de simple administra
ción interna de la empresa y de orden matemá
tico en el que la diferencia entre el c~tantum de 
la pensión legal y el 100% del ordenamiento 
arbitral grave únicamente a la Central de An
chicayá. Porque tal gravamen, en el ámbito que 
le resta, ''privaría a la empresa del derecho que 
legalmente le asiste de exigir la concurrencia de 
las otras entidades públicas al pago proporcio
nal de la pensión'', cori10 acertadamente lo ex-

presó el Tribunal de Arbitraje, pese a lo cual 
dispuso contra la ley. Porque realmente ésta con
sagra la distribución de la pensión de jubilación 
de los trabajadores oficiales entre las distintas 
entidades de derecho público para las que se ha 
servido, en forma qne constituye obligación para 
cada una de ellas el concurrir a satisfacerla en 
la proporción debida y derecho correlativo de 
las demás para exigir tal concurrencia. 

Por todo lo expuesto, el ordenamiento arbitral 
en examen no responde a las peticiones conteni
das en el punto correspondiente del pliego que 
originó el conflicto, ni a materia sobre la que 
pudieran pronunciarse los árbitros, a más de 
que desconoce el régimen de la seguridad social 
y viola así mismo el de formación y contribución 
jubilatoria para los trabajadores oficiales. En 
consecuencia es inexequible a términos del ar
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Finalmente, la Sala no observa ningún vicio 
en la constitución del organismo ni en el proceso 
arbitrales y ninguno de los demás pronuncia
mientos del laudo afecta derechos o facultades 
reconocidos por la Carta, por las· leyes o por 
normas convencionales vigentes. Del examen ofi
cioso que impone este recurso aparecen ellos exe
quibles y deben homologarse. 

En escritos presentados últimamente, el doc
tor Francisco Luis Arango L., quien sustentó el 
recurso de homologación como apoderado de la 
Central Hidroeléctrica del río Anchicayá Limi
tada sustituye en el doctor Hugo Botero Correa 
el poder con que venía actuando. Este, a su vez, 
reitera las razones de aquel abogado en impug
nación del artículo 99 del laudo, y observa, ade
más, que el poder conferido por el sindicato, 
para la oposición, no expresa debidamente la ra
zón social de la empresa, conforme a-l certificado 
de la Cám!lra de Comercio que obra en los autos, 
pues le falta la condición de ser sociedad limi
tada; que del mismo defecto adolece la resolu
ción de convocatoria del Tribunal de Arbitraje 
y que en el expediente no se hallan las copias de 
las posesiones de los árbitros. · 

La Sala reconoce personería al doctor Botero 
conforme a la sustitución antedicha y no acoge 
sus observaciones. por cuanto ninguna duda le 
asiste acerca. de la individualización de la em
presa comprometida en el conflicto resuelto, del 
objeto del Tribunal convocado, de la representa
ción del apoderado del sindicato y de la condi
ción con que actuaron los integrantes del organis
mo arbitral, en reiteración de su jurisprudencia 
sobre que compete a la Corte calificar la sufi
ciencia o insuficiencia de los elementos necesa-
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rios para verificar la regularidad del laudo, 
conforme a la ley. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
declara INEXEQUIBLE el ordenamiento noveno 
(9Q) del laudo examinado en el presente recurso. 
Lo homologa en todo lo demás. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y envíese el expediente al 
Ministerio de Trabajo para su depósito y efectos 
legales. 

Enrique Arrázola Arrázola, Jttan Benooides 
Patrón, Edm1M}do Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ASITS'll'ENCITA MEIDITCA 

El artículo 207, numeral 2Q del Código Sustantivo del Trabajo dice: "En caso de que 
con peligro para la vida del lesionado o enfermo o por culpa del patrono se retrase el sumi
nistro de la asistencia médica, farmacéutica, hospitalaria o quirúrgica del trabajador, aquel 
está obligado a pagar a éste una multa de diez pesos ($ 10.00) por cada día de retardo". 

lLa rlisjplosicñónu que estima vionooa el imJPiugnuador, nuumeral 29 del articulo 207 del Có
digo Sustanutivo den Trabajo, conusidera en 'll'ribunn,al que como el actor no le lltizo manuifesta
ción acerca de stn enfermedad a ia emJPiresa -{) por lo menuos tan cosa no está demostrada 
enu ncs a11.Utos-, enu en momenuto de te:rminuación del contrato de t:rabajo, no punede decirse que 
llmll>iera c1!llllpa de parte de ll.a dernmanudada enu lo relativo al sunminuistro de la asistenucia a qune se 
refie:re na i!llisjplosnciónu tranuscrita. 

Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 41). 

Bogotá, D. E., diciembre 2 de 1968. · 

Ponente: Abogado Asistente: doctor Mario 
Barrios M. 

Ante el Juzgado Cuá:rto del Circuito Judicial 
del Trabajo de Bogotá, y por medio de apode
rado, el señor Germán Escobar Ramírez demandó 
a la empresa '' Leonidas Lar a e Hijos Limitada'', 
representada por su Gerente Rómulo Lara Bo
rrero, para que sea condenada a pagarle "las 

· siguientes prestaciones e indemnizaciones y todo 
lo demás que logre demostrarse'' : auxilio eco
nómico por enfermedad no profesional; asisten
cia médica y farmacéutica;' salarios caídos ·pa
sados y futuros; multa por falta de asistencia 
médica y las costas. 

Los hechos en los cuales apoya el demandante 
las anteriores peticiones los presenta así: 

'' 19 El 1 Q de agosto de 1955, mi poderdante 
Germán Escobar Ramírez, comenzó a trabajar 
con la entidad demandada, habiendo recibido 
entrenamiento en esta ciudad por espacio de once 

S. Laboral/68 • ~3 

días y habiendo pasado después a trabajar a Vi
llavicencio. 

"29 Mi patrocinado fue enganchado como 
contador, con un sueldo mensual de $ 500.00. 

'' 39 Desde el 1 Q de noviembre de 1955, mi 
poderdante trabajó como encargado del cárdex 
(sic), con un sueldo de$ 400.00. 

'' 49 En octubre de 1955 mi poderdante fue 
. sometido a una intervención quirúrgica en el 
hospital de Villavicencio, por no haberlo inca
pacitado para trabajar, no hubo el debido tra
tamiento y le sobrevino una fístula inguino-cru
ral. 

'' ()Q Al mismo tiempo le sobrevino al trabao 
jador una lumbalgia, habiendo recibido trata
miento ambuiatorio por ambas enfermedades. 

'' 6Q Debido .a que el enfermo no mejoraba, 
pidió y se le concedió que fue~a trasladado a esta 
ciudad, a la cual regresó el 6 de febrero de 1956. 

'' 79 Mi poderdante trabajó nuevamente en es
ta ciudad estando incapacitado, del 7 de febrero 
de 1955 hasta el 22 del mismo mes, fecha en la 
cual viajó a Villavicencio a entregar su cargo 
de cardixta (sic). 

'' 89 Al regresar a Villavicencio mi poderdan
te volvió a agravarse de la lumbalgia, sin que 
todavía se hubiera restablecido de la fístula. 
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'' 9Q Sin haber logrado entregar el cargo en 
Villavicencio, Escobar regresó a Bogotá, con 
prescripción médica para una radiografía dorso
lumbar, lo cual no se cumplió por omisión de 1a 
empresa. 

'' 10. A pesar de que el señor Escobar no 
pudo entregar su cargo que desempeñaba en la 
oficina de Villavicencio, por la agravación de su 
enfermedad, habiendo tenido que regresar a Bo
gotá, la empresa no le prestó atención médica ni 
farmacéutica en esta ciudad ni por un solo día. 

'' 11. Estando incapacitado para trabajar, Es
cobar fue enviado al médico particular de la em
presa, quien para examinarlo tuvo que ayudarlo, 
en compañía de su secretaria a subir a la mesa 
de examen. 

"12. No obsta_nte lo anterior y a que el mé
dico le formuló Atophan y Benerva, debió de 
comunicar a la empresa que el enfermo estaba 
bien. 

'' 13. El 29 de febrero de 1956 la empresa co
municó a mi poderdante que a partir de ese día 
daba por terminado el contrato de trabajo. 

'' 14. En vista de que la empresa no le prestó 
atención médica a mi poderdante, éste resolvió 
hacerse tratar de médicos particulares y al efec
to, desde la primera semana de febrero de 1956 
lo estaba medicando el doctor Luis David Mon
taña B., según certificado que acompaño, en el 
cual consta la incapacidad. 

'' 15. El doctor Luis David Montaña B., trató 
al señor Escobar R. desde la primera semana de 
febrero hasta el mes de mayo de 1956, quien 
diagnosticó que la lumbalgia era crónica, a pesar 
del tratamiento que él le había hecho. 

'' 16. Desde el 17 de mayo de 1956 mi poder
dante viene recibiendo tratamiento para su en
fermedad de la doctora Leonor Martínez C., 
quien certifica que el señor Escobar R. padece 
de una fístula inguino-crural que ha contribuido 
en parte para producir el mal de Pott, enferme
dades que lo tienen incapacitado para trabajar. 

'' 17. La empresa fue llamada a conciliar 
ante la Inspección Seccional del Trabajo y en 
una primera audiencia pidió plazo para resolver 
si se sometía al dictamen de la División de Me
dicina del Trabajo. 

'' 18 . En la segunda audiencia la empresa se 
negó a acceder a lo solicitado por el trabajador, 
alegando que le había suministrado tratamiento 
médico y auxilio por enfermedad. 

'' 19. La mala fe de la empresa es manifiesta, 
pues nunca concedió auxilio por enfermedad, ya 

que Escobar R. tuvo que trabajar estando en
fermo''. 

Procede luego el recurrente a indicar que la 
cuantía de esta acción la estima en más de 
$ 4.000.00 y a señalar los fundamentos de dere
cho, en que apoya la demanda. 

La demandada negó los hechos aduciendo en 
relación con unos no ser ciertos y otros no serlo 
en la forma como han sido presentados. 

Luego de surtidás las audiencias de rigor, el 
juzgado del conocimiento profirió fallo absolu
torio y condenó en costas al demandante. Contra 
la sentencia de primera instancia interpuso re
curso de apelación el apoderado del actor, razón 
por la cual subieron los autos al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, cuya Sala 
Laboral revocó en todas sus partes la sentencia 
recurrida y en su lugar dispuso: '' ... Condénase 
a la sociedad denominada 'Leonidas Lar a e Hi
jos Limitada', representada por su Gerente o por 
quien haga sus veces, a pagar a Germán Esco
bar Ramírez las siguientes cantidades: 

''a) $ 1.398.00 por concepto de auxilio mone
tario a consecuencia de enfermedad no profe
sional. 

"b) $ 600.00 por concepto de tratamiento mé
dico. 

'' 2Q Absnélvese a la sociedad anteriormente 
nombrada de los demás cargos formulados en la 
demanda. · 

"3Q Condénase a la demandada a pagar el 
.50% ele las costas de la primera instancia. 

"4'Q Sin costas en esta instancia". 
Contra la anterior providencia interpusieron 

recurso de casación las partes, las que a su vez 
presentaron escritos de oposición. 

Demanda de la parte actora 

Señala su apoderado el ''alcance de la impug
nación'' en los siguientes términos: 

''El recurso que propongo ·en representación 
de la parte demandante; se enca:püna a obtener 
que la honorable Corte case parcialmente la sen
tencia pronunciada por el T.ribunal Superior de 
Bogotá, y convertida en sente1ICiador de instan
cia, modifique el fallo de segundo grado, (sic) 
en la ~orma que puntualizaré al exponer cada 
uno de los cargos", el primero de los cuales lo 
propone así : 

''Acuso la sentencia por violación del artículo 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, a causa 
de evidente error ele hecho, manifiesto en los au-
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tos y como consecuencia de :falta de apreciación 
o apreciación errónea de pruebas. 

''Causal 1 ~ del artículo 87 del Código de Pr":l
cedimiento del Trabajo". 

Indica luego que la prueba "mal apreciada" 
no :fue otra que el peritazgo médico, que obra a 
:folio 79 del cuadernó primero, y cuya parte ati
nente reza: 

"El suscrito médico titulado de la Universidad 
Nacional, en su calidad de perito nomQrado por 
ese despacho para evaluar los gastos por razón 
de servicios médicos y :farmacéuticos que el se
ñor Germán Escobar Ramírez baya hecho en re
lación con las enfermedades que ha padecido y 
de que tratan las certificaciones médicas que 
obran a los folios 8 y 9 del expediente, emite el 
siguiente concepto previo estudio de la natura
leza de dichas enfermedades y del tiempo que 
estuvo en tratamiento. 

'' b) Por concepto de drogas durante el mismo 
tiempo (7 meses) $ 500.00. 

''e) Por concepto de aplicación de inyecciones 
y de curaciones para la :fístula $ 100.00. 

''Conclusión: Con base en las certificaciones 
médicas citadas, ya que no existen otros docu
mentos, considero que el tratamiento médico y 
:farmacéutico que tuvo que costear el señor Es
cobar Ramírez puede avaluarse en mil doscientos 
pesos ($ 1.200.00) moneda corriente". 

En la sustentación del cargo expresa el recu
rrente que el ad qttern, por no aparecer en los 
autos facturas y cuentas, consideró que Escobar 
Ramírez no recibió atenciones médicas, ni me
dicinas ni tuvo que hacerse aplicar inyecciones, 
cuando las sumas correspondientes se han especi
ficado ·en el dictamen pericial, sin ser considera
das, y que en cambio sí se tuvo en cuenta la can
tidad de $ 600.00 ''por concepto de tratamiento 
méQico ". Y ag.rega para concluir: "con la ante
rior conducta, como queda demostrado, el Tri· 
bunal de Bogotá violó el artículo 277 del Código 
Sustantivo deL Trabajo que es el que regula lo 
relacionado a asistencia médica, farmacéutica, 
qüirúrgica y hospitalaria, por falta de aplicación 
al caso de aUtos. Por lo demás, la incidencia sobre 
la parte resolutiva del :fallo :fue manifi'esta, por
que de haber aplicado el artículo violado, habría 
condenado al demandado no sólo al pago de 
$ 600.00 más, sino a la indemnización por :falta 
de pago o salarios caídos, e? atención a la falta 
de cumplimiento de esa prestación''. Y termina 
pidiendo que se case parcialmente la sentencia 

acusada y que convertida la Corte en Tribunal de 
instancia ''reforme el :fallo de segundo grado en 
el sentido de condenar al demand'ado al pago de 
la asistencia :farmacéutica y de inyectología ". 

Se est1td1:a 

El impugnador acusa la sentencia. del Tribu
nal de Bogotá por ser violatoria del artículo 277 
del Código Sustantivo del Trabajo por ''evidente 
error de hecho'' como consecuencia de '':falta de 
apreciación o apreciación errónea de pruebas". 

Con marcada insistencia la Corte ha dicho que 
se peca contra la técnica del recurso de casación 
cuando se agrupan en el mismo cargo conceptos 
incompatibles, como se hace en el que se analiza, 
en dondé se acusa la sentencia del ad q·uem "por 
:falta de apreciación o apreciación errónea de 
pruebas'', que en el caso concreto es la misma, 
el dictamen pericial, pues si no fue tenido en 
cuenta, tampoco pudo ser apreciado, aunque :fue
se de manera equivocada, y si se le apreció :fue 
porque se le tuvo en cuenta. Sin embargo, con 
un poco de amplitud y habida consideración de 
que en la sustentación del cargo, se desprende 
que la acusación se formula por apreciación erró
nea del dictamen pericial, la Sala procede a es
tudiarlo. 

El dictamen pericial consignado en los autos sí 
fue apreciado por el sentenciador aunque de ma
nera parcial por las razones que expresa. En 
efecto, dice así el Tribunal : '' . . . Se solicita tam
bién en la demanda el valor de la asistencia mé
dica y farmacéutica ... De los certificados visi
bles a :folios 8 y 9, debidamente reconocidos por 
quienes los suscribieron, el perito nombrado por 
esta superioridad, doctor Guillermo Sarmiento 
López, dedujo que por concepto de tratamiento 
médico necesario para el actor durante 7 meses 
aproximadamente,. a .razón de una consulta sema
nal, estimada cada una a $ 20.00, el valor de 
aquél ascendía a la suma de $ 600.00, cantidad 
que acepta esta superioridad en atención a que el 
experto se basó en los dictámenes médicos ante
riormente examinados y además al tiempo que 
duró el tratamiento ... ''. Pero no solamente :fue 
apreciado el dictamen pericial sino tenido en 
cuenta para producir como en efecto lo hizo el 
Tribunal, condena por ''concepto de tratamiento 
médico", por haberlo estimado razonado y fun
damentado. No ocurrió así respecto de la otra 
parte del mismo, como lo dice el ad quem cuando 
expresa: '' . . . En cambio no se le da valor a la 
estimación que el mismo perito da por drogas y 
aplicación de inyecciones porque en el expediente 
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no aparece ni una sola factura ni prueba alguna 
tendiente a demostrar qué clase de drogas com
pró el demandante ni cuántas fueron las inyec
ciones suministradas". Y como consecuencia de 
este razonamiento, absolvió a la empresa deman
dada por tales conceptos. 

La impugnación, pues, tiende a demostrar que 
el sentenciador apreció erróneamente la prueba 
señalada, por cuanto que -dice-, consideró 
que durante siete meses el demandante no usó 
drogas ni se sometió a tratamiento inyectable 
alguno, conclusión que sacó de la circunstancia 
de que no se acompañaron facturas ni cuentas, 
caso en el cual agrega, no hubiera sido necesario 
designar un perito para que sumara las parti
das consignadas en dichas facturas y cuentas. 

''No obstante estar llamados los peritos a su
plir o completar los conocimientos del juez, ilus
trándolo sobre cuestiones de hecho que requieren 
saber especial, su opinión no liga imperativamen
te al magistrado, ni lo dispensa del deber críti
co ... " ( Dellepiane). Lo dicho por el tratadista 
citado, es regla de universal aceptación. De ahí 
flUe la Corte haya dicho que, aun cuando el dic
tamen se produzca conforme al rito procesal que 
le es propio, no es obligatorio para el fallador, 
que puede rechazarlo si fuere el caso, lo que ocu
rre frecuentemente cuando no ha sido debida
mente fundamentado. En el caso de autos tal es 
lo que ha ocurrido. Estimó el Tribunal que el 
perito, con fundamento en los certificados médi
cos que obran en los autos (folios 9 y 9) pudo 
con una base cierta determinar el valor del tra
tamiento médico durante el tiempo fijado por el 
actor y debidamente comprobado. Mas encontró, 
en relación con las drogas y el tratamiento in
yectable, que el perito careció de base cierta para 
señalar su valor, comoquiera que se ignoran las 
clases de drogas que se le prescribieron al tra
bajador y que éste utilizó durante el tratamien
to, circunstancia que hace imposible que se tase 
su valor en dinero, como es apenas obvio. Igual 
cosa consideró en ·relación con las drogas inyec
tables, por desconocerse el número de aplicacio
nes. Por tal razón el ad quem desestimó, y para 
ello estaba en su derecho, el dictamen rendido 
por el perito, porque éste se limitó a dar una 
simple opinión, que no puede considerarse como 
prueba. 

No puede decirse, pues, que hubo, como lo 
pretende el impugnador, falta de apreciación de 
una prueba (dictamen pericial) por parte del 
Tribunal ni que la apreciación que del mismo 
hizo, pueda tildarse de errónea o equivocada. 
Todo lo contrario, el sentenciador dio a la prueba 

su exacto valor como tal, mediante una crítica, 
si bien breve, ajustada a la realidad procesal. En 
consecuencia, el cargo no prospera, eomoquiera 
que no aparece demostrada la violación que se 
pretende. 

Segundo cargo. Lo formula así el recurrente: 
''Acuso la sentencia por violación del artículo 
278 del Código Sustantivo del Trabajo a conse
cuencia de evidente-error de hecho manifiesto en 
los autos y proveniente de falta de apreciación 
de prueba. Causal primera del artículo 87 del 
Código Procesal del Trabajo". Agrega a conti
nuación el impugnador : ''El Tribunal incurrió 
en el ostensible error de hecho, manifiesto en 
los autos, por haber hecho caso omiso de la in
validez con que resultó el demandante, indemni
zación que si no se pidió con esas palabras, a 
folio 10, en el libelo de demanda se solicitan las 
siguientes prestaciones e indemnizaciones y to
do lo demás q1'e logre demostrarse". 

Y como prueba no apreciada por el ad quern 
señala el casacionista el dictamen número 143 
que obra a folio 85 del expediente, concebido en 
los siguientes términos: '' . . . Con base en los 
mismos datos de la histm·ia clínica y en los estu
dios radiológicos, se concluye que las graves le
siones· de la columna vertebral que ha padecido 
el señor Escobar R. una vez terminado el perío
do de incapacidad temporal a que se refiere el 
numeral anterior, le ocasionaban una invalidez 
perrnanente parcial de graduación máxima, diez 
(10) meses, de que trata el ordinal a) del nu
meral 1 del artículo 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo". Y a continuación aclara el recu
n·ente: ''El ataque no es por el aspecto de que 
al fallo de instancia le haya faltado un pronun
ciamiento ultra o extra.petita, por la sencilla. 
razón de que la petición se formuló en el libelo 
de demanda''. 

Se estud!ia 

El cargo formulado en los términos antes 
transcritos es absolutamente ineficaz para lograr 
los fines que el impugnador persigue, por las ra-
zones que a continuación se expresan: . 

El Código Procesal del Trabajo, en su artículo 
25 indica qué debe contener una demanda. Y 
luego de hacer una relación pormenorizada de 
los factores que le dan forma -so pena de que 
el juez, cuando no reúne los requisitos exigidos 
en la disposición mencionada, la devuelva para 
que sean subsanadas las deficiencias que anote-, 
señala. que debe indicarse con precisión lo que 
se demanda expresando con claridad los hechos 
y omisiones, de suerte que, al correrse traslado 
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de ella al demandado, se le avisa cuáles son los 
cargos que se le formulan, o en otras palabras, 
de qué tiene que defenderse, cumpliéndose así, 
de paso, una clara disposición constitucional. 
Por eso el artículo 31 ibídem, dice que el deman
dado, al contestar la demanda, deberá expresar 
cuáles hechos admite como ciertos y cuáles re
chaza o niega, e indicará los hechos y razones en 
los cuales apoya su defensa. Bien, en el caso que 
se estudia, el demandante se limitó a pedir que 
la empresa demandada fuere condenada a pa
garle el auxilio por enfermedad no profesional, 
el valor de la asistencia médica y farmacéutica, 
los salarios caídos pasados y futuros, y a pagar 
la multa por falta de asistencia médica y las 
costas del juicio. Y sólo de estas peticiones y 
de los hechos en que se apoyan, tuvo conocimien
to la parte demandada, por una omisión atribui
ble única y exclusivamente al actor, y por consi
guiente el juicio se surtió para re-solver tales 
peticiones, entre las cuales, vale la pena resaltar, 
no· se encuentra la que es materia del cargo en 
casación. 

Ahora bien: el a quo en su providencia absol
vió de todos los cargos a la empresa demandada, 
lo que vale decir que no se debatió el punto re
lacionado con la ''invalidez'' dentro del juicio 
o que, si se estudió en el curso del debate, no se 
probó, razones por las cuales el juez que tiene, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
50 del Código Procesal del Trabajo facultad pa
ra fallar ultra petita, no consideró del caso hacer 
uso de dicha facultad. Y como sólo el funcionario 
de primera instancia la tiene, el ad quern no po
día. manifestarse sobre el punto en cuestión, que 
se repite no quedó incluido, como petición, en 
el libelo de demanda. 

Es cierto que en el cargo de que se viene ocu
pando la Sala, el impugnador dice que evidente
mente la indemnización no se solicitó con esas 

. palabras, pero que en el libelo de demanda se 
solicitó condena por ''todo lo demás que logre 
demostrarse", y que la invalidez quedó demos
trada en el curso del juicio. El propio recurrente 
se encarga de dar la razón a la Sala acerca de 
que la petición no fue incluida en la demanda, 
y también en el resto de la tesis que viene soste
niendo, porque ''todo lo demás que logre de
mostrarse'' queda como materia de un fallo ultra 
petita a. voluntad del juez de primera instancia, 
quien por disposición legal ''podrá ordenar el 
pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones 
distintos de los pedidos, cuando los hechos que 
los originen hayan sido discutidos en el juicio y 
estén debidamente probados ... ''. Si el funcio
nario de primera instancia. no hace uso de esta 

facultad, no le es lícito al ad qtwm producir fa
llos de esta naturaleza, por cuanto que carece 
de ella. 

De suerte, pues, qué no habiendo sido la in
demnización por invalidez materia del petit1tm 
de la demanda inicial, y no habiéndose por con
siguiente pronunciado sobre ella el ~entenciador 
de segunda instancia, como era obvio, y condu-

- ciendo el recurso de casación a una confronta
ción entre la ley y la sentencia acusada, el cargo 
formulado es absolutamente ineficaz. 

Tercer cargo. ''Acuso -dice el recurrente-, 
la sentencia por violación del artículo 207 nume
ral 2 del Código Sustantivo del Trabajo en ar
monía con el 19 del mismo, sobre normas de apli
cación sttpletorias, a causa de evidente error de 
hecho, manifiesto en los autos, y como consecuen
cia de erróne~ apreciación de· pruebas. Causal 
11,1 del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral". · 

Como sustentación del cargo dice el impugna
dor: ''En el fallo materia de este recurso, el sen~ 
tenciador consideró probado ·el hecho de que el 
demandante Germán Escobar Ramírez, sí reci
bió del patrono el tratamiento médico, quirúr
gico y hospitalario de rigor, o por lo menos que 
no fue culposa o dolosa su omisión. Sobre el par
ticular dice la parte pertinente del fallo recu
rrido (folio 98) : 

''Se solicita, también se condene a la entidad 
demandada a pagar 'salarios caídos pasados y 
futuros' y una multa por falta de asistencia mé
dica .... En cuanto a la multa tampoco puede 
prosperar por las razones que se acaban de ex
presar y porque el numeral 2Q del artículo 207 
del Código Sustantivo del Trabajo exige, para 
que haya lugar a dicha sanción que peligre ]a 
vida del lesionado o enfermo cuando se haya re
trasado el suministro de la asistencia médica, 
farmacéutica, hospitalaria o quirúrgica por cul
pa' del patrono. Y si como se ha visto el deman
dante no le hizo manifestación alguna a la em
presa, por lo menos no está demostrado, al 
momento de la terminación del contrato de tra
bajo, sobre su estado de salud, resultaría por lo 
menos ilógico sostener que existió culpa por 
parte de la sociedad demandada''. 

Expresa el recurrente que el Tribunal incu
rrió en el ostensible error de hecho de considerar 
que la demandada ignoraba la grave enfermedad 
padecida por el actor cuando fue despedido. Y 
aéto seguido y bajo el epígrafe de "pruebas mal 
apreciadas o dejadas de apreciar'', relaciona el 
certificado médico expedido por el doctor Mon
taña Barrera y que figura a folio 8 del expedien· 
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te, de fecha 11 de mayo de 1956, el expedido por 
la doctora Martínez Cárdenas el 5 de septiembre 
del mismo año y que figura a folio 9, y el expe
dido por el médico oficial, Director de la Divi
sión de Medicina del Trabajo, fechado el 31 de 
julio de 1958, pruebas éstas que afirma el im
pugnador demuestran que el actor fue despedido 
cuando se hallaba incapacitado, de donde con
cluye que el Tribunal violó el ·artículo 207 del 
Código Sustantivo del Trabajo en su numeral 
2Q, comoquiera que la empresa demandada no 
suministró asistencia médica ni farmacéutica al 
trabajador despedido, debido a lo cual estuvo en 
peligro la vida del mismo. 

Se estudia 

La disposición que estima violada el impugna
dor, numeral 2Q del artículo 207 del Código Sus
tantivo del Trabajo, dice: ''En caso de que con 
peligro para la vida del lesionado o enfermo y 
por culpa del patrono se retrase el suministro de 
la asistencia médica, farmacéutica, hospitalaria 
o quirúrgica del trabajador, aquél está obligado 
a pagar a éste una multa de diez pesos ($ 10.00) 
por cada día de retardo'', y en relación con ella 
considera el Tribunal que como el actor no le 
hizo manifestación ·acerca de su enfermedad a la 
empresa --o que por lo menos tal cosa no está 
demostrada en los autos-, en el momento de 
terminación del contrato de trabajo, no puede 
decirse que hubiera culpa de parte de la deman
dada en lo relativo al suministro de la asistencia 
a que se refiere la disposición transcrita. 

Es cierto sí que obran en los autos algunos cer
tificados médicos, que hacen relación con las en
fermedades sufridas por el demandante Escobar 
Ramírez, y que son precisamente a los que hace 
referencia el recurrente. Es, pues, un hecho de
mostrado el de la enfermedad del actor así como 
también, que estuvo por el tiempo que determi
nan las certificaciones sometido a tratamiento 
médico. Pero si se tiene en cuenta que el señor 
Escobar Ramírez aceptó con su firma lo dicho 
por el médico de la compañía en el certificado 
expedido en el momento de darse por terminado 
el contrato de trabajo, acerca de su ''estado fí
sico general satisfactorio'' y de que su capacidad 
de trabajo era normal, preciso es aceptar que es
ta fue la información que llegó a conocimiento 
de la demandada y si además, como lo dice el 
ad quem., posteriormente a su retiro el deman
dante no le hizo manifestación alguna a la Com
pañía acerca del estado de su salud -hecho que 
por lo menos no está demostrado en los autos
no puede atribuírsele a aquélla culpa alguna por 
el retardo en el suministro del tratamiento, en 

las modalidades que contempla la disposición su
puestamente violada por la sentencia, ni por el 
no suministro de dicho tratamiento. 

Se encuentra demostrado en, los autos que el 
señor Escobar .Ramírez sufrió algunas enferme
dades que le produjeron incapacidad, pese a la 
afirmación del médico de la empresa acerca de 
que le encontró un estado físico general satisfac
torio, siendo normal su capacidad de trabajo, 
lo que fue entonces admitido por el propio de
mandante. Pero se encuentra además, igualmen
te establecido, que de aquellas enfermedades de 
que hablan los médicos Montaña Barrera y Mar
tínez Cárdenas, que fueron causa de la incapa
cidad por Escobar Ramírez sufrida, no se dio 
cuenta a la demandada, de donde la conclusión 
no puede ser otra, que ésta ignoraba el mal es
tado de salud de su extrabajador, y que por ig
norarlo, no estaba ni estuvo en condiciones de 
suministrar un tratamiento médico. Luego en 
verdad no puede atribuírsele culpa, de donde 
tampoco podía condenársela al pago de la multa 
de que trata el numeral 2Q del artículo 207 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Cabe hacer sin embargo alguna referencia al 
dictamen número 143 D., que corre a folio 85 del 
expediente, suscrito por el médico Director de 
la División de Medicina del Trabajo, y dado con 
fecha 31 de julio de 1958, es decir, un poco más 
de dos años después de la terminación del con
trato de trabajo que ligó al demandante con la 
demandada. Este dictamen que se apoya en los 
certificados médicos a los cuales se ha hecho re
ferencia atrás, sirve para establecer la enferme
dad o enfermedades sufridas por Escobar Ramí
rez, pero por razón de su fecha, no demuestra 
que la empresa demandada hubiera tenido co
nocimiento de ellas en el momento de la termi
nación del contrato. 

Lo anterior pues, permite afirmar que el ad 
q1tem. no violó por eyidente error de hecho, por 
falta de apreciación de pruebas o mala aprecia
ción de algunas, la norma consagrada en el nu
meral 2Q del artículo 207 del Código Sustantivo 
del Trabajo. El cargo en consecuencia, no pros
pera. 

Cuarto cargo. ''Acuso la sentencia -dice el 
impugnador- por violación del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo a causa de evi
dente error de hecho, manifiesto en los autos y 
como consecuencia de mala aprecia-ción de prue
bas y pruebas dejadas de apreciar. Causal1~ del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Labo
ral", 
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Dice el recurrente que como se desprende del 
aparte del fallo que transcribe, el Tribunal no 
consideró la mala fe de la empresa demandada 
en relación con el no suministro de asistencia 
médica, quirúrgica y hospitalaria al demandan
te. En efecto, el ad. qnem dice: 

''Se solicita también se condene a la entidad 
demandada a pagar salarios caídos pasados y 
futuros y una multa por falta de asistencia mé
dica .. En cuanto a lo primero es procedente hacer 
notar que no pueden prosperar si se considera 
que la demandada no incurrió en mala fe al no 
suministrar al actor la asistencia médica y el 
auxilio en dinero por la incapacidad, de que an
tes se habló, puesto que el médico que le prac
ticó el examen de retiro, folio 22, dejó constancia 
de que el estado físico de Escobar Ramírez era 
satisfactorio y además su capacidad de trabajo 
normal. Y si a ésto se agrega el hecho de haber 
sido firmado el respectivo certificado médico por 
el demandante, mal puede a!irmarse ahora que 
la empresa obró temerariamente al no dar a Es
cobar Ramírez las prestaciones a que tenía dere
cho por motivo de su enfermedad no profesional, 
pues, se ·repite, no tuvo conocimiento de ésta, 
cuando se terminó la relación contractual labc
ral. Estas razones son suficientes para qnfl el 

. honorable Tribunal se abstenga de despachar 
favorablemente la súplica en estudio". Expresa 
el casacionista que el Tribunal apreció mal los 
mismos certificados a que se refirió en el cargo 
anterior. 

Se estudia 

Como se desprende del estudio de los cargos 
anteriores, la empresa demandada no tuvo cono
<iimiento de las enfermedades padecidas por el 
señor Escobar Ramírez y certificadas por los 
médicos l\fontaña Barrera y l\fartínez Cárdenas 
y a las cuales hace referencia el dictamen dado 
por. el Jefe de la División de Medicina del Tra
bajo. Antes por el contrario, como se deduce de 
las pruebas aportadas durante el juicio, la em
presa "Leonidas Lara e Hijos Limitada" contó 
como es apenas obvio con la información sumi
nistrada por el médico de la misma, según la cual 
Escobar Ramírez en el momento de efectuarse su 
retiro de la Compañía gozaba de un "estado 
físico general satisfactorio'' y además contaba 
con "capacidad de trabajo normal", informa
ción que fue ratificada por el propio reclamante 
al suscribir, aceptándolo, el concepto. En estas 
condiciones, pues, no puede decirse que la em
presa demandada hubiera obrado de mala fe, por
que son las mismas pruebas aducidas las que se 
encargan de desvirtua.r tªl afirmación, lo que 

quiere decir que no hay lugar a dar aplicación 
al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
como lo hizo el ad quem con razones claras, de 
general acogida. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Recurso de la parte demandada 

El apoderado de la parte demandada formula 
un cargo contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá, al que antecede el alcance de la 
impugnación que expresa en la siguiente forma. 

''Con la presente demanda de casación me pro
pongo· obtener que la honorable Corte de Jus
ticia -=Sala de Casación Laboral- case parcial
mente la sentencia proferida por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo-

. gotá -Sala Laboral- con fecha siete (7) de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho 
( 1958) en cuanto por ella se revoca la del J uz
gado Cuarto del Trabajo de Bogotá y se con
dena. a la sociedad 'Leonidas Lar a e Hijos Limi
tada' a pagar a favor de Germán Escobar 
R.amírez la cantidad de $ 1.938.00 por auxilio 
monetario a consecuencia de enfermedad no pro
fesional y $ 600.00 por concepto de tratamiento 
médico, y, en su lugar, procediendo como Tri
bunal de instancia confirme el fallo de primer 
grado, absolviendo, en consecuencia, a la com
pañía. demandada ya mencionada de todos y cada 
uno de los cargos de la demanda instaurada por 
el señor Escobar Ramírez". 

El cargo en referencia lo expresa así. "La 
sentencia acusada viola por vía indirecta, el pre
cepto legal sustantivo de orden nacional conte
nido en el artículo 227 del Código Sustantivo del 
Trabajo lo mismo que el consagrado en el ar
tículo 277 ibídem, al aplicarlos indebidamente, 
por haber incurrido el honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral- en errores de hecho ostensibles y ma
nifiesto (sic)· en los autos, provenientes de la 
apreciación equivocada de las pruebas que a con
tinuación individualizaré''. 

Y acto seguido el impugnador cita como prue
bas mal apreciadas, la diligencia de absolución 
de posiciones del demandante Escobar Ramírez, 
folios 30 a 34, indicando que al contestar éste 
las preguntas tercera, cuarta y quinta, '' ... re
conoció que el médico de la sociedad demandada 
le practicó examen de retiro, que de ese examen 
resultó que su estado físico general era satis
factorio y se encontraba apto para el trabajo en 
prueba, de lo cual el demandante firmó el do
cumento en el cual se hizo constar esa serie d~ 



840 GACETA JUDICIAl. Números 2300 a 2302 
-------------------------------------

circunstancias : .. ''. Afirma luego que las acla
raciones que hizo el actor no fueron demostradas 
o probadas dentro del juicio, razón por la cual su 
confesión sobre los hechos fundamentales del 
litigio no pudo ser desvirtuada ; la confesión del 
demandante en el hecho cuarto del libelo de 
demanda, al reconocer que le fue practicada una 
intervención quirurgica en el hospital de Villavi
cencio, por cuenta de la demandada, que no lo in
capacitó para el trabajo; y el hecho 5Q del mismo 
libelo, en el cual el actor confiesa que recibió 
tratamiento ambulatorio para las enfermedades 
que padecía, y el hecho séptimo en donde decla
ra que trabajó al servicio de la empresa durante 
el mes de febrero de 1956 y que estuvo viajando 
de Bogotá a Villavicencio y viceversa. 

Señala también como prueba mal apreciada 
el dictamen de la División de Medicina del Tra
bajo, prueba ésta que dice el recurrente, fue 
tomada de base por el Tribunal para proferir su 
sentencia, y el cual no debe aprecjarse como lo 
hizo el ad qucm, porque las conclusiones de la 
División de Medicina del Trabajo no correspon
den a la realidad de los hechos, ya que ''se re
fiere a certificados médicos de las personas que 
se dicen atendieron al demandante tiempo des
pués del retiro de la empresa, sin tener en con
sideración que el propio actor confesó bajo jura
mento que al salir de su empleo su estado de 
salud era satisfactorio y que se encontraba apto 
para trabajar ... ''. Manifiesta igualmente el 
casacionista que el médico Director de la División 
de Medicina del Trabajo ignoró que el propio 
actor en su demanda reconoció haber recibido de 
la demandada atenciones médicas y quirúrgicas 
en el hospital de Villavicencio. 

Y luego de señalar los errores de hecho en que 
-dice- incurrió el sentenciador, concluye la 
sustentación del cargo, así: ''Si el juzgador de 
segunda instancia no hubiese incurrido en tales 
errores de hecho al apreciar las pruebas ya indi
vidualizadas, habría aplicado correctamente los 
preceptos que se señalan como violados, y con
cluido necesariamente que, por no haber existido 
la incapacidad laboral en la fecha de terminación 
del contrato de Germán Escobar y sí estar acre
ditado por confesión del actor que su estado 
físico general era satisfactorio y tenía aptitud 
para el trabajo, la sociedad Leonidas Lara e Hi
jos Limitada debía ser absuelta de todos y cada 
uno de los cargos de la demanda". 

Se est1tdia 

Considera el impugnador que los artículos 227 
y 277 del Código Sustantivo del Trabajo fu.eron 

---···---- -----------

indebidamente aplicados por el sentenciador al 
caso sub j-udice, porque la incapacidad que se 
predica sufrió Escobar Ramírez, no existía a la 
fecha de terminación del contrato, incapacidad 
que al tenor de lo que preceptúa el primero de 
los textos· citados, debe ser comprobada, y no 
estándolo, que es el caso, no podía la situación_ 
cobijarse con tal disposición como indebidamente 
lo hizo el ad q1tem, por equivocada apreciación 
de pruebas, argumento que se propone hacer 
valer igualmente en relación con el artículo 277 
ibídem. 

Se _encuentra demostrado en los autos que de 
la enfermedad sufrida por el actor, no tuvo co
nocimiento la empresa demandada, al darse por 
terminado el contrato de trabajo, pero que la in
capacidad existió, es hecho que está establecido 
también en el proceso. En efecto, habla de ella 
el propio Escobar Ramírez en el libelo de 
demanda, la afirma el médico Luis David Mon
taña B., quien además la certifica bajo la gra
vedad del juramento; se refiere a ella, de ma
nera explícita, la doctora Martínez Cárdenas en 
dictamen que ratificó con las formalidades le
gales. Pero no -son éstas la únicas pruebas que 
sobre el particular militan en el expediente, por
que a ella, en forma por demás documentada, se 
refiere el dictamen del Médico Jefe ele la División 
de Medicina del Trabajo, cuando la determina 
con apoyo en la historia clínica, en los exámenes 
radiográficos y en los conceptos de los médicos 
tratantes. 

Afirmó, en efecto, el señor Escobar Ramírez 
que desde la primera semana de febr€lro de 1956, 
es decir, cuando aún se encontraba bajo la de
pendencia de la empresa demandada, se puso ul 
cuidado del médico Montaña B., quien lo trató 
hasta el mes de mayo siguiente. Y el doctor Mon
taña B., con las formalidades legales de rigor, 
ratificó lo dicho por el demandante y además, 
determinó la incapacidad por éste sufrida. De 
mayo en adelante, expresó Escobar Ramírez, se 
puso en tratamiento médico bajo la vigilancia 
de la doctora Leonor Martínez C., y ésta certi
ficó que las enfermedades que por entonces pa
decía el actor, 'lo tienen incapacitado para tra
bajar'. El Médico Jefe de la División de Medicina 
del Trabajo, con base en un acopio de datos im
portantes que tuvo a su disposición, tales como 
la historia clínica, estudios radiológicos y los 
conceptos de los médicos citados, dictaminó no 
solamente sobre la incapacidad padecida por Es
cobar Ramírez, sino sobre la invalidez perma
ñente parcial ele graduación máxima, que le oca-
~donó. · 
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De suerte, pues, que siendo la incapacidad 
comprobada, la base o fundamento de la presta
ción que consagra el artículo 227 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el ad quem, cuando aplicó 
su texto a la situación controvertida que tenía 
por resolver, no lo hizo de manera indebida, como 
lo afirma el recurrente, porque la incapacidad 
padecida por Escobar Ramírez se encuentra de
bidamenté demostrada en los autos mediante 
pruebas que fueron bien analizadas por el sen
tenciador, como son los certificados y declara
ciones de los médicos Montaña B., y Martínez 
Cárdenas de un lado, y el dictamen del Médico 
Jefe de la División de Medicina del Trabajo, en. 
lo que se refiere a ella, del otro. De suerte que 
los errores de hecho denunciados, no son osten
sibles ni manifiestos, y las consecuencias sacadas 
por el sentenciador, no provinieron de su equi
vocada apreciación. Esto mismo puede predicar
se respecto de la aplicación del artículo 277 del 
estatuto tantas veces citado, porque su texto con
diciona la asistencia médica, farmacéutica, etc. 
a la incapacidad que sufra el trabajador para el 
desempeño de sus labores a causa de enfermedad 
no profesional. 

Ahora bien: es evidente que, no tuvo confir
mación procesal la afirmación hecha por el se
ñor Escobar Ramírez, al absolver el pliego de 
posiciones que se le sometió, acerca, de que, pese 
a estar incapacitado suscribió autorizándolo así, 
el certificado del médico de la empresa deman
dada, en el cual se ha hecho constar la ausencia 
de enfermedades suyas en el momento de termi
nar el contrato de trabajo, en lo referente a la 

coacción, de que dice fue objeto por parte del 
médico de la empresa, en cuanto que no se apa
rejaron las pruebas que tal cosa demuestran. 
Pero, pese a esto, contradice la afirmación del 
médico empresarial, lo manifestado por el doc
tor Montaña B., porque si éste, como lo dice, 
comenzó a tratar a Escobar Ramírez antes de su 
retiro de la demandada, y entonces dictaminó la 
incapacidad de su pacienté (hecho que se repite 
no fue puesto en conocimiento de la empresa 
"Leonidas Lara e Hijos Limitada", oportuna
mente), no queda duda alguna acerca de tal in
capacidad, circunstancia que permite reafinnar 
que el sentenciador no apreció equivocadamente 
las pruebas sometidas a su consideración, de don
de no puede decirse que, la aplicación de las dis
posiciones que señala el acusador, hubiera sido 
indebida. 

Así, pues, el cargo formulado no prospera. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justieia 

~Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
acusada. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el expediente al" Tribunal 
de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmnndo Harker Puyana. 

Vicer¡.te Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Suprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 73, diciembre 5 de 1968). 

Bogotá, D. E., diciembre 5 de 1968. 
Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo

leda va.lencia. 

Jorge Enrique Marulanda B., plantó demanda 
contra Sears Roebuck de Colombia S . .A. en busca 
de que fuese condenada esta sociedad a pagarle : 
''Indemnización por terminación injustificada 
del contrato de trabajo", la que estimó en 
$ 63.375.00; "bonificación habitual anual" por 
valor de que demostraré a través del juicio; 
''los gastos razonables de transporte al lugar 
donde se le contrató''; ''la remuneración corres
pondiente a los festivos y dominicales trabajados 
en diciembre 8, 12 y 19 de 1965 ''; ''indemniza
ción por mora, por no haberle hecho practicar 
al señor Marulanda Botero el examen médico de 
retiro y mora en el pago de la totalidad de las 
prestaciones" y "las costas del juicio". 

El juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Séptimo Laboral de Bogotá, en sentencia de 19 
de abril de 1968, despachó en la siguiente forma 
las peticiones anteriores: condenó al pago del lu
cro cesante, reduciendo su cuantía. a$ 56.914.42; 
al de la bonificación habitual anual en la misma 
suma fijada en la demanda, y el reajuste del au
xilio de cesantía lo determinó en $ 6.626.16, de
clarando respecto de éste probada parcialmente 
la excepción de prescripción. En lo demás, ab
solvió a la demandada y le impuso el 50% de las 
costas procesales. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, al desatar el recurso de apelación inter
puesto por los apoderados de ambas partes, en 
fallo de 28 de junio de 1968, modificó la. del 

a quo, reduciendo a$ 47.119.69, el valor del lucro 
cesante, a $ 2.046.21 el reajuste del auxilio de 
cesantía y la confirmó en todo lo restante. 

Contra esta sentencia recurrieron en casación 
los procuradores judiciales de ambos contendien
tes; pero la Sala admitió sólo el recurso de la 
demandada y rechazó, por insuficiencia de inte
rés para recurrir, el de la actora, la que pre
sentó escrito de oposición a la demanda formu
lada por la sociedad, que se procede a decidir, 
previa fijación de los siguientes hechos básicos 
del libelo inicial, para facilitar el entendimiento 
del punto que aquí se controvierte. Ellos son: 

a) Que el demandante fue contratado por ]a 
empresa en Cali para servir en el Departamento 
de Crédito y recibió entrenamiento previo en 
Bogotá; 

b) Que en desarrollo del contrato laboral, el 
señor Marulanda Botero, ingresó a Sears Roe
buck de Colombia S. .A. el 22 de marzo de 1956 
y fue despedido sin causa legal ni justa, bajo 
falsa motivación, el 24 de enero de 1966 ; 

e) Que en el curso de este período fue tras
ladado a diversos cargos de responsabilidad den
tro de la Compañía, en varias ciudades del país 
y en 1960 a Bogotá, con el de .Asistente del Ge
rente General de Crédito, hasta 1962, en que 
entró a actuar como Gerente de Crédito del al
macén de Chapinero. En enero de 1964 regresó 
al cargo de .Asistente del Gerente General de 
Crédito; de agosto a diciembre de 1965, sirvió 
alternativamente en labores de crédito y ''a 
órdenes del señor C. Carter para aprender las 
funciones de Contralor' '. Luego, el 4 de este mes 
entró a trabajar en la sección de Deportes del 
almacén de Chapinero, porque los directivos de 
la empresa le manifestaron (reza el hecho 10 
de la demanda) "que como nunca había traba
jado en actividades distintas a las de crédito era 
bueno conocer algo en el piso de ventas'', a. fin 
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de nombrarlo en un alto cargo que se crearía el! 
ella. Pero el 10 de enero de 1966 fue designado 
para el de Jefe del Departamento dos once (2~ 
11), la que implic~ba un desmejoramiento de hÍ 
categoría y condiciones del actor dentro de la 
demandada. En vista de estas circunstancias, ma
nifestó su inconformidad a los directivos de la 
Compañía y el 24 de enero de 1966 recibió una 
comunicación, en la que se le dice: · 

''Señor Jorge E. Marulanda. Presente. Esti
mado señor: Teniendo en cuenta que usted se ha 
negado a aceptar el cargo de Supervisor de Pro~ 
tección que dentro de sus· dependencias le ha 
asignado esta compañía, a pesar de estar obli
gado a hacerlo según lo estipulado en la cláusula 
primera del contrato· de trabajo celebrado entre 
usted y Sears con fecha diciembre 9 de 1960, me 
veo obligado a manifestarle que la compañía ha 
resuelto dar por terminado su contrato de tra- . 
bajo a partir de hoy, con base en su negativa 
que, de acuerdo con el parágrafo de la cláusula 
primera del mencionado contrato, es causa grave 
y suficiente para. que la compañía proceda en 
tal forma y además con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 79 numeral 6 del Decreto 
2351 de 1965. · ~ 

''En nombre de Sears agradezco los servicios 
prestados por usted. 

''Esta carta le sirve como autorización para 
pasar por el consultorio del médico de la compa
ñía -doctor Ariel Rodríguez A., carrera 13 nú-. 
mero 49-41, apartamento 201- para lo referente 
al examen de retiro, dentro de los cinco días si~ 
guientes a la fecha de esta carta. Pasado este 
término habrá cesado cualquier obligación de la 
compañía al respecto. Atentamente (firmado), 
Sears Roebuck de Bogotá S. A., Leonidas Plaza 
R., Director de Personal". 

La demanda de casación, según el alcance de 
la impugnación, ''persigue obtener se case par-. 
cialmente el fallo de segunda instancia en cuan
to hace condena por reconocimiento de indemni
zación por terminación ilegal e injusta del. 
contrato de trabajo, a fin de obtener una absolu
ción por este concepto manteniéndose en firme 
los demás proveídos de la decisión de mérito''. 

Con este objeto formula dos cargos, que se es
tudiarán en su orden. 

Dice en el primero : ''Acuso el fallo proferido 
por el honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, con fecha 
28 de junio de 1968 de ser violatorio, por falta 
de aplicación, del artículo 7Q, numeral 6Q, del 
Decreto 2351 de ·1965 y aplicación indebida del 

artículo 89, literal e), del mismo decreto, en re
lación con los artículos 4 7 y 61, literal h), del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consecuencia 
G.e errores evidentes y manifiestos de hecho en 
los autos, a los cuales llegó el sentenciador por 
falta de apreciación del documento auténtico del 
folio 16, aportado por el demandante". 

Para mostrar· el error de hecho consecuencial 
a la no estimación de la predicha prueba, asienta 
el casacionista : 

''Al folio 16 del informativo aparece una prue
ba documental, presentada por el mismo deman
dante, que constituye el 'documento auténtico' 
no apreciado, exigido por la ley. 

''En él aparecen los distintos traslados hechos 
(ll.en total), los cargos desempeñados y en qué 
ciudades del país. De igual manera cómo algunos 
de esos puestos los desempeñó en vía de 'entre
namiento', por ejemplo el del Departamento de 
Auditoría en agosto 19 de 1965; luego en di
ciembre 19 del mismo año en ventas también 
como parte del entrenamiento para el cargo de 
Supervisor de Protección que le fue comunicado 
por el Presidente de la Compañía y aceptado por 
él". El último traslado fue al Departamento 
de Seguridad ''también como parte del entrena
miento para supervisor de protección del que se 
hizo mención anteriormente". 

No ha menester esfuerzo alguno para afirmar 
que los once traslados efectuados fueron eminen
temente transitorios y temporales, pues como 
aparece claramente establecido en la documental 
a que me vengo refiriendo, se hicieron por vía 
de ".entrena.miento" especialmente lo;> tres úl
timos que buscaban la. capacitación del señor Ma
rulanda para el desempeño del cargo ofrecido 
de Supervisor de Producción que había aceptado. 

Si ninguno de estos traslados fue definitivo y 
menos que tenían un claro propósito, cual era 
darle al empleado Marulanda una visión general 
de la Compañía, ¿por qué el último de ellos, el 
de enero 10 de 1966, sí lo iba a ser Y ¿De dónde 
puede in:ferirse que si los 10 traslados hechos an
tes de enero de 1966 fueron transitorios, el de 
ese año iba a ser definitivo Y Máxime cuando ha
bía una razón para su temporalidad, como era la 
de ocupar el puesto de Supervisor de Protección, 
meta que justificaba este entrenamiento que cul
minaba en el Departamento de Seguridad. 
b Quién puede entender que la persona que va a 
ser responsable de la protección del almacén co
nozca de Auditoría, de ventas, de gerencia y nada 
de seguridad que es la esencia de la protección Y 
No puede pensarse en la posibilidad de proteger 
sin· sa'ber de seguridad. Era apenas lógico que 
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Marulanda tuviera que llegar al Departamento de 
Seguridad tarde o temprano y en las condiciones 
físicas y materiales en que la dependencia se 
encontrara. Que era una oficina de menor cate
goría que otras, atendida por un empleado de 
inferior jerarquía y sueldo, no podía afectar al 
empleado cuya remuneración se conservaba y cu
yo futuro en la Compañía estaba asegurado por 
el ofrecimiento de su Presidente, aceptado por 
el propio señor Marulanda. 

''Este documento auténtico no apreciado por 
el fallador dio lugar a que aceptara la tesis de 
la desmejora en las condiciones ele trabajo del 
señor Marulanda, al entender que su traslado a 
un puesto que no le satisfizo era con carácter de
finitivo, cuando de esta documental aparece, que 
tales cambios eran eminentemente transitorios 
y por vía de entrenamiento. En estas circunstan
cias la negativa del empleado carecía de justi
ficación y la decisión de la empresa sí tenía una 
justa causa. 

''El error del fallador de segunda instancia 
consistió en considerar que el despido del traba
jador carecía de justa causa, deviniendo así en 
ilegal e injusto, por existir desmejora en las con
diciones del nuevo trabajo cuando por ser un 
simple traslado temporal y para entrenamiento 
(como reza el documento) mal podía producir 
desmejora de categoría, ya que no de salario, 
pues éste se le conservaba igual''. 

· La S ala considera 

La no apreciación expresa por parte del Tri
bunal del mencionado documento (pues tácita
mente lo consideró al relatar los diversos cargos 
y posiciones del actor dentro de la. Compañía), 
en cosa alguna modifica los fundamentos de su 
sentencia, encaminada a decidir, en el punto a 
estudio, si la designación del demandante para 
Jefe del Departamento 2-11 implicaba demérito 
en la categoría de los empleos desempeñados en 
aquella y a esta conclusión llegó por el análisis 
de otras pruebas del proceso y, por modo prin
cipal, de los testimonios rendidos en el curso del 
mismo, como aparece del siguiente pasaje del 
fallo impugnado : 

''Si bien en el proceso no obra. prueba pericial 
que sirva ele fundamento para deducir si el cargo 
al cual se destinaba al trabajador y que se negó 
a desempeñar fue de inferior categoría a los que 
él venía desempeñando hay otros elementos de 
prueba tales como los testimonios rendidos por 
Javier Villegas Naranjo, Francisco José Miran
da, Gabriel Camargo y Julio Eduardo Lloreda 
que dan cuenta que el traslado del trabajador al 

puesto que rehusó ocupar realmente constituiría 
un sensible desmejoramiento de éste y un noto
rio perjuicio para quien como él había desem
peñado puestos de dirección y alta reponsabili
dad. Expresan los testigos que conocida la noticia 
del nombramiento de Marulanda para la pose
sión del Departamento 2-11 fue recibida con na
tural sorpresa y fue causa de mofas y burlas 
humillantes para Marulanda. El último de los 
testigos nombrados dice que el señor Merchán, 
persona que desempeñaba antes ese puesto no 
era ejecutivo, lo cual da a entender que el cargo 
para el cual se destinó a Marulanda no tenía la 
importancia y significación de los que antes ha
bía desempeñado dentro de la empresa. Otro 
hecho indiciario es el de que el empleado que 
ocupaba este puesto antes del actor, tenía una 
asignación de $ 2.500.00, sueldo éste muy infe
rior al devengado por el actor. 

''Las probanzas anteriores de que se ha hecho 
mérito, permiten llegar a la conclusión de que 
el trabajador al ser cambiado de cargo por de
terminación de la demandada sufrió un des
mejoramiento en sus condiciones de trabajo, 
principalmente en cuanto hace relación a su ca
tegoría; desmejoramiento que no se compadece 
con las condiciones personales ni con la trayec
toria de responsabilidad y capacidad que osten
taba el demandante, lo que fue objeto de recono
cimiento por parte de sus patronos hasta el 
punto de que mereció su conducta y capacidad 
los mejores elogios y distinciones por parte de 
estos, como lo reconocen sus expatronos". 

Estas. consideraciones del ad quern no las des
virtúa o les resta eficacia el aludido documento, 
pues consiste. en una constancia expedida por la 
empresa en la que relata los distintos puestos 
desempeñados por el demandante a su servicio 
y, por tanto, las afirmaciones que en él constan 
de que los últimos traslados se le hicieron ''como 
parte del entrenamiento para el cargo de Super
visor de Protección", no pueden tomarse como 
prueba valedera en pro del patrono y en contra 
del tral1ajador, ya que las aseveraciones que las 
partes hacen, favorables a sus intereses, deben 
establecerse por medios probatorios distintos de 
sus propios asertos salvo los casos del juramen
to decisorio, del evento previsto en el artículo 39 
del Código de Constitución del Trabajo y del 
principio sobre indivisibilidad de la confesión, 
que no es aplicable al punto sub judWe, por tra
tarse de un hecho sin vinculación íntima al ·de 
los nombramientos hechos al actor por la deman
dada, pues es una situación excepcional el que 
a un empleado se lo desmejore en sus condiciones 
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de trabajo, "como parte de entrenamiento", pa
ra asce:p.derlo a puesto de mayor categoría y las 
excepciones corresponde probarlas a quien las 
alega. 

De otro lado, es indiscutible que la promoción 
rehusada por el actor desfavorecía su situación 
en la sociedad, no sólo porque así lo manifiestan 
las declaraciones invocadas por el sentenciador, 
sino porque la misma demanda de casación lo 
acepta, al decir: ''Que era una oficina de menor 
categoría que otras, atendida, por un empleado 
de inferior jerarquía y s1teldo (subraya la Sala), 
no podía afectar al empleado cuya remuneración 
se conservaba.y cuyo futuro estaba asegurado en 
la Compañía por el ofrecimiento de su Presi
dente, aceptado por el propio Marulanda' '. En 
estas condiciones no puede imputarse error ma
nifiesto u ostensible al fallo impugnado al tener 
por establecido que en realidad hubo desmejora
miento de las condiciones de trabajo del actor 
y al no haber tomado en cuenta las razones excul
pativas del documento que se viene estudiando, 
por los motivos arriba expresados. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

El tenor del segundo es como sigue: 
''Acuso el fallo proferido por el honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá -Sala Laboral-, con fecha 28 de junio, 
de 1968 de ser violatorio, por infracción directa, 
en la modalidad de aplicación indebida, del ar
tículo 8Q, literal e) del Decreto 2351 de 1965 
(que suspendió _yl artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo), en relación con los artículos 
4 7 y 61, literal h), del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 7Q, numeral 7Q del citado 
Decreto 2351 de 1965 ". 

Se considera el cargo. 

-La violación directa de la ley implica acuerdo 
entre el casacionista y el sentenciador sobre los 
hechos básicos en que éste fundó la sentencia, 

como lo indica el apoderado del demandante en 
el escrito de oposición. Ahora bien. Vióse en el 
cargo anterior que ese acuerdo existe respecto 
de que el nuevo puesto en que fue nombrado 
Marulanda, correspondía a una dependencia ''de 
menor categoría que otras y que venía siendo 
atendida por un empleado de inferior jerarquía 
y sueldo". Siendo esto así, no es exacto que el 
Tribunal hubiese aplicado indebidamente el ar
tículo 8Q del literal e) del Decreto 2351 de 1965, 
que establece la indemnización por terminación 
ilegal o injusta del contrato de trabajo, pues si 
existió desmejoramiento én las condiciones labo
rales del trabajador, éste podía negarse a aceptar 
el traslado, sin que ello implicara motivo justi
ficativo de su despido. 

La argumentación del recurrente en el sentido 
de que esa designación no aceptada por el actor, 
tenía por objeto entrenarlo para un ascenso ofre
eido a éste por el Presidente de la empresa, es 
una cuestión de hecho, cuya solución sólo resul
taría del análisis de las pruebas que se hubiesen 
aportado con tal objeto al proceso y tal estudio 
es ajeno a la censura por violación directa de 
preceptos legales sustantivos. 

Por tanto, tampoco prospera este cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y poi' autoridad de la. ley, NO CASA la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

1 
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Corte 8-nprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(Acta número 55). 

Bogotá, D. E., diciembre 10 de 1968. 

Ponente : Abogado Asistente, doctor Jriignel 
Angel Zúñ·iga .. 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia con que el Tri
bunal Superior de Bogotá -Sala Laboral-, pu
so fin a la segunda instancia del juicio ordinario 
adelantado por Edilberto Hernández Quiroga 
contra Víctor Manuel Rocha. 

Antecedentes 

En la demanda con que se inició este proceso se 
pidió que previos los trámites de un juicio ordi
nario laboral se condenara al demandado Víctor 
Manuel Rocha a pagar al demandante Edil
berto Hernández Quiroga los valores correspon
dientes a auxilio de cesantía, primas de servicios, 
vacaciones, subsidios familiar y de transporte, 
dominicales y festivos, término faltante del con
trato presuntivo de trabajo, ''salarios caídos has
ta cuando se verifique el pago" de las obliga
ciones reclamadas y las costas del juicio. 

Se fundaron estas pretensiones en lo precep
tuado por los artículos 23, 64, 65, 179, 186, 193 

y 127 del Código Sustantivo del Trabajo; 5, 19, 
20, 25, 26 y 27 del Código Procesal del Tra•bajo; 
Decretos 0118, 0119 y 0249 de 1957 y en los si
guientes hechos: el demandante prestó sus ser
vicios al demandado, en un taller de mecánica de 
propiedad de éste, devengando un sueldo de sei&
cientos pesos ($ 600.00) mensuales, desde el 15 
de julio de 1947 hasta el 10 de abril de 1960, 
fecha e:u que fue despedido ''intempestivamente 
y sin previo aviso", tiempo durante el cual tra
bajó todos los días, incluyendo los domingos y 
festivos, sin que el valor de estos últimos le hu
biera sido pagado, como tampoco lo fueron los 
valores correspondientes a los subsidios de trans
porte y familiar a que tiene derecho por ser 
padre de tres niños; además de los valores men
cionados, el demandado le adeuda al actor las pri
mas de servicios y las vacaciones de los trece 
( 13) años de servicios ; y ''no obstante las re
convenciones hechas al patrono para el pago de 
estas prestaciones, éste no se ha prestado a nin
gún arreglo". 

En la contestación de la demanda se manifies
ta que ni se afirma ni se niega lo relativo a la 
prestación de servicios alegados durante el tiem
po a que el actor alude; que ''el demandante 
devengaba un jornal de ciento cincuenta pesos 
($ 150.00) moneda corriente semanales, durante 
el lapso correspondiente al último c.ontrato la
boral de servicios prestados al patrono deman
dado~'; que Hernández Quiroga no fue despe
dido, sino que él ''rompió el contrato de trabajo 
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celebrado con el patrono demandado, retirándose 
intempestivamente y sin previo aviso''; y que 
no son ciertas las demás aseveraciones hechas en 
la demanda que se contesta, por todo lo cual se 
opone a que se hagan las declaraciones impetra
das en tal libelo. Con dicho escrito se aparejaTon, 
además, la declaración de renta y patrimonio de 
1959, conforme a la cual el demandado tenía 
un patrimonio de $ 13.043.69, y los talonarios 
de cheques correspondientes a la cuenta del mis
mo Víctor Manuel Rocha en el Banco Comercial 
.Antioqueño -Casa Principal- donde constan 
los asientos de los cheques números 548407, 
655967 y 686121, sobre pago de las prestaciones 
sociales del actor. 

El señor Juez Tercero del Trabajo de Bogotá, 
a quien correspondió el conocimiento del nego
cio, lo decidió en sentencia de 18 de octubre de 
1960 absolviendo al demandado de los cargos con
tra él formulados en la demanda y condenando 
al actor al pago de las costas procesales. 

Interpuesto por el demandante el recurso de 
apelación contra esta providencia, el Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala Laboral-, lo resolvió 
en fallo de 9 de noviembre de 1960 confirmando 
en todas sus partes el del juzgado y condenando 
al ¡_¡.pelante al pago de las costas causadas. 

En la debida oportunidad la misma parte ac
tora introdujo el recurso de casación, el que con
cedido por el ad quem y admitido por esta Sala 
de la Corte dio lugar el adelantamiento del trá
mite respectivo hasta poner el proceso en estado 
de decidir lo .Pertinente, a lo cual se procede 
en seguida: 

Alcance de la impugnación 

.Aspira el recurrente a la casación total del fa
llo acusado y a que, como consecuencia, conver
tida la Corte en Tribunal de instancia, reempla
ce la confirmada absolución del demandado por 
las condenas impetradas. 

El cargo formulado y su estudJio 

En orden a este fin formula un solo cargo, en 
los términos siguientes: 

. ''.Acuso la sentencia proferida por el ho-nóra:~ 
ble Tribunal Superior de Bogotá el 9 de noviem
bre de 1960, en el juicio ordinario de Edilberto 
Hernández Quiroga contra Víctor Manuel Ro
cha, por violación indirecta de la ley sustantiva 
del trabajo, por ostensible y evidente error de 
hecho por aplicación indebida en la modalidad 
de falta de aplicación, error al que llegó el Tri
bunal sentenciador, al no haber apreciado cier
tas pruebas y dejar de apreciar otras, lo que 

condujo a la violación indirecta de los artículos· 
1769, 1963, del Código Civil, y así mismo las 
disposiciones adjetivas de los artículos 637, 604 
y 606 del Código Judicial, disposiciones legales 
éstas que constituyen infracción de medio, lo que 
incide indirectamente en la violación de las si
guientes normas de ·carácter laboral sustantivo 
expresamente determinadas en el Código Sustan
tivo del Trabajo, y que por ser de orden público, 
son normas consagratorias ele las prestaciones so
ciales a saber: artículos 23, 24, 47, 127 a 144 
(salarios), 177 (festivos), 172 (domingos), 102 
(vacaciones), 249 (cesantía), 306 (primas de 
servicios) y artículos 64 y 65 ( indemnizato
rios) ". 

.Afirma en seguida que fueron "mal aprecia
das" la declaración de renta y patrimonio del 
año gravable del año de 1959 (folios 11 y 12 del 
expediente) y los testimonios de Víctor Julio 
Gómez, .Alejandro Chaves Mosquera, .Antonio 
María Mendoza García y Marcos Galarza ( fo
lios 19, 20, 25 y 27) ; y que se dejaron de apre
ciar, las confesiones contenidas en la contesta
ción de la demanda y en la declaración de renta 
y patrimonio ya mencionada, lo mismo que en 
el talonario de cheques del Banco Comercial .An
tioqueño -Casa Principal-, correspondiente a 
la cuenta del actor y en especial en el asiento 
relacionado con el· cheque número 548407 Se
rie R. 

Para demostrar lo aseverado trauscribe prime
ro apartes de las declaraciones de Víctor Julio 
Gómez y .Alejandro Chaves Mosquera, quienes 
asegura deponen en idéntica forma a la empleada 
por lós otros testigos ya mencionados, para de
ducir en seguida que, contra lo consignado por 
el fallador de segundo grado en la decisión im
pugnada, sí son responsivos y claros y que sus 
exposiciones establecen el tiempo de servicio y la 
remuneración devengada por el trabajador de
mandante, lo que corrobora y complementa la 
confesión del demandado, en lo que respecta al 
contrato y fl.l salario, contenida. en la contesta
ción de la demanda, pues no negó la existencia 
del pacto_ y al responder e1 hecho segundo reco
noció que_ "el. dt;lmandante devengaba un jornal 
de $ 150.00 semanales, durante el lapso corres
pondiente al último contrato laboral de servicios 
prestados al· patrono demandado''. 

Por lo demás, en el ejemplar de la declaración 
de renta y patrimonio relativa al año gravable 
de 1959 del demandado, que éste trajo con la 
contestación de la demanda, se hacen figurar en
tre las deducciones las cantidades de $ 18.960.00 
y $ 2.000.00 como pagadas al actor, identificán-
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dolo como lo manda la legislación fiscal, por con
cepto de salarios y anticipo de cesantía. 

No hay duda entonces que el ad qttem apreció 
mal estos elementos probatorios y por ello violó 
los artículos 127 a 144, sobre salarios; 177, sobre 
festivos; 172, sobre dominicales; 102, sobre vaca
ciones; 306, sobre prima de servicios; 249, sobre 
cesantía; y 64 y 65, sobre indemnizaciones por 
perjuicios y mora en el pago, pues si por ser 
claros, concordantes, precisos y suficientemente 
convincentes hubiera concluido que sí establecen 
el tiempo de servicios prestados, por lo menos 
durante el segundo período a que se refiere la 
contestación de la demanda y la declaración de 
renta y patrimonio de 1959, lo mismo que el sa
lario devengado por el demandante, le habría da
do aplicación a estos preceptos legales imponien
do las condenas impetradas en la demanda. 

Pero no sólo apreció mal las pruebas aludidas 
y prescindió el ad qttem de las confesiones del 
demandado contenidas en las ya mentadas con
testación de la demanda y declaración de renta 
y patrimonio,· sino que así mismo omitió la apre
ciación de los talonarios de la chequera del Ban
co Comercial Antioqueño -Casa Principal-, 
correspondiente a la cuenta del demandado, que 
obra al folio 14 del expediente, en donde se rela
ciona el cheque número 548407 Serie R como 
girado a favor de Edilberto Hernández Quiroga 
por ''anticipo de cesantía, tiempo de servicio 
julio 15 de 1947 a abril 10 de 1960", por un 
valor de $ 2.000.00. 

Al no apreciar el Tribunal esta confesión con
tenida en el memorado talonario de cheques, que 
el propio demandado trajo con la contestación 
de la demanda, infringió el artículo 1763 del 
Código Civil, que a un asiento como el citado, 
claro y no rechazado por la parte actora, le atri
buye suficiente valor probatorio. Y del propio 
modo al no tener en cuenta esta y las demás 
confesiones ya estudiadas, violó los artículos 1769 
del invocado Código Civil y 604 a 606 del Código 
Judicial, pues si las hubiera estimado les habría 
dado pleno valor probatorio, a la luz de estas 
normas legislativas, no habría absuelto como lo 
hizo y habría condenado, en cambio, en la forma 
impetrada en la demanda. 

Finalmente, como de los analizados medios 
probatorios sí se deduce la existencia del con
trato de trabajo que unió a los contendientes, 
con todos los elementos que legalmente lo estruc
turan, bajo la modalidad verbal y por el término 
presuntivo, sucesivamente renovado, que el pro
pio legislador le atribuye a falta de estipulación 
contractual o del lapso que resulta de la natura-

leza de la labor encomendada, no hay duda al
guna que al no reconocerlo· así el ad quem in
fringió así mismo los artículos 23, 24 y 4 7 del 
referido Código Sustantivo del Trabajo, lo mismo 
que los 64 y 65 de la misma obra, por la rup
tura del contrato y el no pago de las obligaciones 
laborales que para entonces adeudaba el deman
dado al demandante. 

Sobre el particular la Corte considera: 
1 Q En la sentencia acusada no se revocó la de 

primera instancia para en su lugar hacer las 
declaraciones impetradas en la demanda inicial 
del juicio, por las razones siguientes: 

a) Porque si bien en la contestación de dicha 
demanda ''se aceptó explícitamente que entre 
las partes existió una relación laboral, . . . no 
se confesó el tiempo de servicios'' y el salario a. 
que allí se alude está referido ''al devengado por 
el actor en lapso indeterminado''; 

b) Porque del conjunto de las declaraciones, 
"poco responsivas y contradictorias", de Víctor 
Julio Gómez, Alejandro Chaves Mosquera, An
tonio María Mendoza y Marco Aurelio Galarza, 
que ''versaron sobre la existencia de la relaci6n 
laboral", "no resulta una prueba eficaz para la 
determinación del tiempo de servicios prestados 
por el trabajador ni del salario devengado", pues 
aun cuando Gómez asevera que el actor ''traba
jó desde el año de 1947 hasta el mes de marzo 
o abril de 1960", no da "razón de la circuns
tancia que le permitió conocer la existencia de 
un fenómeno tan prolongado en el tiempo'' ; al 
fijar Chaves Mosquera el año de 1945 como el de 
iniciación de labores del demandante, se coloca 
''en notorio desacuerdo con la afirmación de la 
demanda según la cual la relación laboral se ini
ció en el año de 194 7 ''; Mendoza fija el principio 
de la prestación de servicios en 1950, y Galarza 
''manifestó que no sabía en qué tiempo comenzó 
a prestar sus servicios el trabajador''; y en 
cuanto al salario, todos ellos "son testigos" de 
audito "y sus informaciones provienen de la 
misma parte actor a'' ; 

e) Porque la ''afirmación heeha por. el de
mandado en su declaración de renta sobre pagos 
de sueldos al actor, no permite la deducción de 
un determinado lapso de servicios, porque no 
hay prueba de que esos salarios correspondieran 
a un año completo de servicios o a un período 
menor". 

Como se observa, no se apreciaron los talona
rios de las chequeras correspondientes a la cuenta 
del demandado en el Banco Comercial Antioque
ño, calle 13 de Bogotá, que su propio apoderado 



Números 2300 a 2302 GACETA JUDli:CIAL 849 

aparejó a los autos con la contestación de la 
demanda para que se los tuviera como prueba, 
integrantes de los folios 13 a 15 del cuaderno 
principal y que se aceptan sin reservas por la 
contraparte, de los cuales el del folio 14 contiene 
el siguiente asiento, en ~elación con el cheque 
número 548407 Serie R, por $ 2.000.00: ''a fa
vor de E. Hernández. Anticipo de cesantía. 
Tiempo servicio, julio 15 de 1947 a abril 10 de 
1960". 

Como· este asiento privado emana del propio 
demandado y en él claramente se expresa que el 
cheque a que alude, invocado en la contestación 
de la demanda como uno de los medios probato
rios apreciables en el juicio, se gira a favor del 
actor para pagarle cesantía por el lapso determi
nado de servicios que va del15 de julio de 1947 
al10 de abril de 1960, y éste es el de vigencia del 
contrato de trabajo de que aquí se trata, indi
cado en la demanda, no puede dudarse que esta 
confesión de la parte demandada establece la 
duración del contrato laboral durante el tiempo 
referido. 

La omisión valorativa del mencionado medio 
probatorio impidió al fallador de segundo grado 
confrontarlo con lo aseverado en la demanda 
acerca del término de duración de la relación la
boral cuestionada y sacar de allí la conclusión 
que acaba de deducirse. Y del propio modo cerró 
el paso a que se lo compaginara con las otras 
confesiones del demandado contenidas en las 
contestaciones a los hechos segundo y quinto de 
la demanda y en su declaración de renta y patri
monio correspondiente al año gravable de 1959, 
y a que de semejante comparación también de
dujera, está establecido que el salario percibido 
por el demandante al término del contrato la
boral menc~onado era de ciento cincuenta pesos 
($ 150.00) semanales, como se dice en la aludida 
contestación a la demanda, o cuando menos los 
seiscientos pesos ($ 600.00) mensuales afirma
dos en el libelo. 

Se configura, por lo tanto, el error de hecho 
atribuido al ad quem, por· dejar de estimar el 
medio probatorio a que se ha aludido, que lo 
condujo a no dar por qemostrados eltiempo de 
servicio y e~ salario, por cuyo motivo prospera 
el cargo formulado e impone a la Corte la obli
gación de constituirse en Tribunal de instancia 
para determinar si son procedentes y en qué me
dida las pretensiones del actor a que se hizo re
ferencia al principio de esta providencia. 

La decisión de instancia 
En orden a este fin, precisa tener en cuenta, 

en primer término, además de lo que se deja ex-

S. Laboral ¡ 68 · 54 

presado, que el demandante no ha demostrado 
su afirmación de haber cesado el referido con
trato por despido del patrono, pues de los testi
gos presentados para comprobarla, Antonio Ma
ría Mendoza García y Marco Galarza (folios 25 
y 27) ignoran la causa del retiro, y Víctor Julio 
Gómez y Alejandro Chaves Mosquera (folios 19 
y 20), son meros referentes. Falta, en consecuen
cia, uno de los elementos esenciales previstos en 
el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
para la operancia de la indemnización por lucro 
cesante a cargo del empleador, por cuya causa la 
petición al respecto formulada en la demanda 
tiene que denegarse. · 

Igual suerte tiene que correr la relacionada 
éon la remuneración de los días festivos que se 
dice fueron laborados, debido a que los citados 
testigos Mendoza García y Galarza no les consta 
si Hernández Quiroga trabajara en tales días, 
y Gómez y Chaves Mosquera de lo único que dan 
cuenta es de haber visto al actor laborando eri 
algunos días de descanso obligatorio, sin pre
cisar si lo hizo durante todas las horas o sólo 
en algunas, y cuáles, de los que menciona, siendo 
así que la determinación de dichos días y jor
nadas es indispensable para precisar el monto 
de la remuneración correspondiente, ya que éste 
está condicionado a esos factores, según las cla
ras voces del artículo 179 del invocado estatuto 
sustantivo laboral. 

. Tampoco es atendible la pretensión al pago 
de los subsidios familiar y de transporte, porque, 
en relación con el primero, no pesa sobre el de
mandado esta obligación, al tenor del artículo 7fl 
del Decreto legislativo número 118 de 1957, ya 
que de conformidad con su declaración de renta 
y patrimonio antes mencionada, su capital no 
alcanza al señalado como mínimo en la aludida 
norma para su operancia; y porque, en lo to
cante al segundo, no se ha demostrado que el 
demandante haya residido a una distancia de mil 
(1.000) metros o más del lugar del trabajo, que 
es el requisito que lo hace posible, según el ar
tículo 4Q del Decreto 1258 de 1959. 

En lo que respecta a las otras prestaciones re
clamadas, sí tiene derecho, pues no se ha alega
do y establecido que el actor no sea titular de 
ellos o que se hayan extinguido. Pero en lo que 
respecta a la cesantía y a las primas de servi
cios, son ellas restringidas, ambas por razón del 
capital del demandado demostrado·· en la forma 
ordenada por el artículo 195 del citado Código 
Sustantivo del Trabajo, que es inferior a veinte 
mil pesos ($ 20.000.00) ; y las primas, además, 
por la derivada del conocimiento que se tiene del 
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salario devengado cuando cada una de ellas se 
causó; y la cesantía así mismo por la época en 
que se inició la prestación. de los servicios. 

Las primas, en efecto, equivalen a una semana 
de salario por cada semestre, o proporcionalmen
te al tiempo trabajado en cada uno de ellos, 
siempre que se hubiere laborado por lo menos la 
mitad del semestre respectivo y el trabajador no 
haya sido despedido por justa causa, en virtud 
de lo .estatuido por el literal b) del artículo 306 
del invocado estatuto laboral y por cuanto el 
capital de la empresa a que estuvo adscrito el 
demandante apenas asciende a $ 13.043.63, según 
la declaración de renta y patrimonio ya men
cionada. Indica esto, por lo tanto, que como di
chas primas se causan cada semestre y se liqui
dan conforme al salario que al hacerse exigibles 
devengaba el trabajador, aquí tan sólo puede 
determinarse el monto de las correspondientes a 
los semestres de 1959 y al primero de 1960, úl
timo en que trabajó el actor, porque es de las 
únicas épocas que se ha precisado tal remunera
ción con base en las confesiones del demandado 
consignadas en su declaración. de renta y en la 
contestación al hecho segundo de la demanda, 
pues al compaginarlas se deduce era entonces la 
de $ 150.00 semanales, sin que de allí mismo 
pueda concluirse ese salario haya sido el que 
rigió durante el tiempo anterior de vigencia del 
pacto laboral. Así, pues, hay que reconocer a fa
vor de Hernández Quiroga únicamente el valor 
de las primas de servicios correspondientes al 
período del19 de enero de 1959 al 10 de abril de 
1960, liquidadas a razón de $ 150.00 semanales, 
pues en relación con las precedentes se ignora 
la remuneración básica para la operación arit
mética correspondiente. Hecha ésta en lo to
cante con las reconocibles, su monto es el de 
trescientos ochenta y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($ 383.33). 

La cesantía, al propio tiempo, en atención al 
capital aludido del demandado, equivale a quin
ce ( 15) días de salario por cada año de servicio 
y proporcionalmente por fracciones de año, en 
el lapso comprendido entre el 19 de enero le 1951 
y el 10 de abril de 1960, y al cuarenta por ciento 
( 40%) de la ordinaria, en el período que va del 
15 de julio de 1947 al 19 de enero de 1951, li
quidada con base en el último salario devengado, 
en virtud de lo consagrado en los artículos 252 
-ordinales 1 y 3- y 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 13 -ordinal 3<?-, de la Ley 61!
de 1945. En consecuencia, realizadas las opera
ciones aritméticas respectivas, le corresponde al 
actor por esta prestación, en el período mencio-

nado primero, la suma de dos mil setecientos 
ochenta y tres pesos con treinta y tres centavos 
($ 2.783.33) y la de ochocientos cincuenta y siete 
pesos con setenta y siete centavos ($ 857.77), en 
el referido últimamente, o sea un total de tres 
mil seiscientos cuarenta y un pesos con diez cen
tavos ($ 3.641.10). 

En lo tocante a las vacaciones, el demandante 
tenía derecho a que el demandado le concediera 
quince (15) días hábiles de descanso remunerado 
al cumplirse cada año ele servicios y a que a la 
tei·minación del contrato de trabajo le compen
sara en dinero el valor de las cansadas y no dis
frutadas, por mandato primero del artículo 12 
de la Ley 61!- de 1945 y de los 186 y 189 del Có
digo Sustantivo del Trabajo después. Por consi
guiente, como ninguna excepción enervante se 
ha propuesto, las no disfrutadas por el actor son 
las correspondientes a doce (12) años, cuyo mon
to asciende a tres mil seiscientos pesos ( $ 3.600). 

A las cantidades deducidas por primas, cesan
tía y compensación por vacaciones tiene que ser 
condenado el demandado, previa revocatoria de 
la sentencia de primera instancia, en que se ab
solvió de su pago. Pero como a dichas condena
ciones se llega como consecuencia ante todo del 
valor probatorio asignado a los asientos de los 
talonarios de chequeras correspondientes a la 
cuenta de Rocha en el Banco Comercial Antio
queño, a cuyos términos se atuvo el actor recu
rrente, el acogimiento de las confesiones que ellos 
implican es no sólo para dar por probado los 
extremos a que antes se aludió sino también los 
demás que contienen, como es el pago de las can
tidades de dinero allí mencionadas, o sean las de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) del cheque número 
548407, quinientos pesos ($ 500.00) del cheque 
número 655967 y quinientos pesos ($ 500.00) del 
cheque número 6861121, por concepto de las. pres
·taciones sociales adeudadas a Hernández Quiro
ga. En estas condiciones hay que reconocer la 
excepción de pago parcial de estas cantidades, 
deducibles del monto de las prestaciones de que 
se viene hablando. 

La absolución del demandado tiene que· con
traerse· a las otras obligaciones de carácter labo
ral incluidas en la demanda inicial del proceso, 
incluyendo la relativa a la indemnización mo~ 
ratoria, por cuanto el pago de las cantidades de 
dinero a que acaba de aludirse al término de la 
relación laboral, para cancelar las prestaciones 
que creía adeudaba al demandado, en una cuan
tía que no puede considerarse irrisoria, patenti
zan la büena fe con que se ha comportado, que 
es exonerante de esa sanción. · 
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Despréndese de las anteriores conclusiones que 
ha prosperado en gran parte la apelación inter
puesta por la parte demandante contra la sen
tencia de primera instancia. Por este motivo el 
demandado no debe responder sino del cincuenta 
por ciento de las costas de esa etapa procesal, 
condena que no procede por las causadas en la 
segunda instancia ni en el trámite del recurso 
extraordinario de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia aquí 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Su
perior de Bogotá, y en función de instancia, 
REVOCA la de primer grado y en su lugar, 

Resuelve: 

Primero. Declárase probada la excepción de 
pago de la cantidad de tres mil pesos ($ 3.000.00) 
por concepto de primas de servicios, compensa
ción en dinero de vacaciones causadas y no dis
frutadas y cesantía. 

Segundo. Condénase al demandado Víctor Ma
nuel Rocha a pagar al demandante Edilberto 

Hernández Quiroga, una vez ejecutoriada esta 
decisión, la cantidad de cuatro mil veinticuatro 
pesos con cuarenta y tres centavos ($ 4.024.43), 
saldo que el primero adeuda al segundo de las 
prestaciones sociales a que se refiere la declara
ción anterior, conforme a lo expresado en la 
parte motiva de esta providencia. 

Tercero. Absuélvese al demandado de los de
más cargos contra él formulados en la demanda 
inicial de este proceso. · 

Cuarto. El cincuenta por ciento (50%). de las 
costas procesales de la primera instancia son de 
cargo del demandado. 

Sin costas en la segunda instancia ni en el re
curso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Enrique Arrázola Arrázola, Juan Benavides 
Patrón, Edmnndo Harker Pttyana. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 7 4 de 1968). 

Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

En el acto de la notificación, el Presidente del 
''Sindicato de Trabajadores de la Compañía Co
lombiana de Gas S. A." -COLGAS-, interpuso · 
recurso de homologación contra el laudo profe
rido el treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho por el Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio convocado mediante la Resolución 
número 997 de doce (12) de junio de ese año, 
expedida por el Ministerio de Trabajo, para di
rimir el conflicto colectivo labOTal surgido entre 
el nombrado sindicato y la Compañía a raíz de 
la denuncia por éste de la convención colectiva 
que venía rigiendo las relaciones de trabajo en
tre las dos entidades y la. presentación por la 
organización de los trabajadores de un pliego de 
peticiones el día veintinueve (29) de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968). La con
vocación se efectuó a raíz de la declaratoria de 
servicio público de las actividades desempeñadas 
por la ''Compañía Colombiana de Gas S. A.'' 

-COLGAS-, por el Decreto 902 de once (11) 
de junio del año en curso, con invocación de la 
facultad conferida al Gobierno por el Decreto 
legislativo número 753 de 1956. Antes se habían 
cumplido regularmente las etapas de arreglo di
recto y conciliación_en busca de una solución al 
referido conflicto colectivo, con el resultado de 
que no se obtuvo acuerdo entre las partes sobre 
los siguientes puntos del pliego petitorio que 
quedaron pendientes en el arreglo directo y no 
fueron resueltos en el período conciliatorio: 1, 2, 
3, 7, 8, 12, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30 y su 
parágrafo, 31, 38 a 65 inclusive, 68, 69, 70, 72, 
73, 78, 81, 82, 84, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94 
y 95. 

El Tribunal, integrado conforme aparece en 
las Resoluciones números 997 de junio qoce (12) 
y 1056 de junio veintiocho (28), se instaló e 
inició actividades el oc}fo (8) de julio, previa 
posesión de los árbitros, y laboró hasta el treinta 
( 30) de septiembre, fecha del laudo. En este pe
ríodo fue prorrogado el plazo para emitir la de
cisión mediante las Resoluciones números 1175, 
de 19 de julio, 1294 de 12 de agosto, 1404 de 5 
de septiembre y 1463 de 13 de septiembre, ori
ginarias del Ministerio de Trabajo. 

El día nueve (9) de septiembre del mismo 
año, mil novecientos sesenta y ocho, el ''Sindicato 
de Trabajadores de la Compañía. Colombiana de 
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Gas S. A.'' -COLGAS- hizo llegar al Tribu
nal, lo mismo que a la Compañía y al Ministerio 
de Trabajo, la Resolución número 2 aprobada 
en la misma fecha por la asamblea general de la 
organización, en la cual se determinó el retiro 
del pliego de peticiones y la no prórroga término 
para proferirse el fallo por el Tribunal. El diez 
(10) de septiembre el Tribunal, por conducto de 
su presidente, puso en conocimiento del Minis
terio de Trabajo lo decidido por el sindicato 
''teniendo en consideración que es el Ministerio 
de Trabajo el competente para darle solución al 
problema planteado unilateralmente por el sin
dicato" (folio 293 del cuaderno número 2). El 
Ministerio, por Resolución número 1459 de 13 de 
septiembre, decidió que el Tribunal ~ebía seguir 
funcionando ''hasta proferir el fallo correspon~ 
diente", y tal providencia fue mantenida al 
resolverse el recurso de reposición contra ella in
terpuesto por el sindicato (Resolución número 
1516 de 25 de septiembre). Con tales anteceden
tes, los árbitros pronunciaron su sentencia por 
mayoría y éon salvamento de voto del árbitro 
designado por el sindicato. 

En la sustentación del recurso de homologa
ción presentada por el apoderado de la organi
zación sindical se solicita la declaratoria de 
inexequibilidad total del Jaudo con dos funda
mentos: 

19 Que "habiendo desaparecido el objeto de la 
convocación y funcionamiento del Tribunal, a 
causa del retiro del pliego de peticiones por par
te del sindicato, el Tribunal Especial de Arbitra
mento extralimitó el objeto de la convocación, 
el objeto de su funcionamiento, al pronunciar el 
laudo sobre las peticiones del pliego, que el sin
dicato retiró mucho antes de ser dictada la sen
tencia arbitral". 

2Q Que no habiéndose accedido por el sindicato 
a la prórroga del término para fallar y decidida 
tal prórroga por el Ministerio de Trabajo ~n 
cuatro ocasiones, cuando la facultad la tienen las 
partes conforme al artículo 459 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el Tribunal falló fuera de 
los términos de la ley y por carecer de compe
tencia el laudo no tiene validez. Subsidiaria
mente pide se declare la inexequibilidad del ar
tículo vigésimo de la resolución arbitral ''en 
cuanto dispone niégase la petición contenida 
y las consignadas en los artículos 2<>, 89, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55 y literales, 56 y parágrafo, 57, 58, 59 
con sus literales, 60 con sus literales, 61, 62, 63, 
64 y 65 y parágrafo final del Capítulo X del mis
mo pliego de peticiones, 681 691 701 ••• 94, ... del pe-

titorio". Para apoyar esta pretensión, el apode
rado del sindicato recurrente sostiene que al 
negar el Tribunal lo solicitado en los puntos antes 
relacionados "lo hizo afincándose en la in terpre
tación que ha venido dándose al artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo y acogiéndose a la 
jurisprudencia, según la cual los árbitros no pue
den reconocer o constituir derechos o imponer 
obligaciones mediante normas arbitrales, que 
afecten derechos o facultades de las partes reco
nocidas por la Constitución Nacional, por las le
yes o por normas convencionales vigentes''. Lue
go agrega: ''Es obvio, que si los árbitros son in
competentes, para reconocer y constituir derechos 
de esa clase, también lo son para negar las peticio
nes relativas a esos derechos". Cosa distinta es 
abstenerse de resolver sobre tales pedimentos, por 
carecer de atribuciones para decidir en pro o en 
contra. 

''Pero si lo que pide el sindicato es un derecho 
de que él disfruta o del que gozan los trabajado
res, o es una obligación que pesa sobre el patro
no, la negación del pedimento 'afecta derechos 
o facultades' reconocidas por normas convencio
nales vigentes, si corresponden a cláusulas de la 
convención colectiva. Y los derechos correspon
dientes no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por el Tribunal de Arbitramento, como ocurre 
cuando los árbitros niegan la petición respec
tiva". 

" 
''Los árbitros pueden abstenerse de conocer en 

el fondo, pero no pueden adoptar ninguna me
dida que implique el desconocimiento y la desa
parición de derechos consagrados en cláusulas o 
normas convencionales vigentes. Como consecuen
cia de la jurisprudencia imperante, los árbitros 
pueden variar las normas convencionales de ca
rácter económico. A m~ juicio, pueden cambiar
las, pero con mejoramiento. Pero no tienen igual 
poder en relación con cláusulas sobre relaciones 
obrero-patronales que no tengan ese carácter eco
nómico inmediato. 

''De suerte, pues, que las cláusulas convencio
nales sobre estabilidad, procedimiento arbitral, 
derecho al trabajo y al empleo, escalafón, dere
chos sindicales, como los referentes a permisos, 
no pueden ser anuladas por los árbitros, ni éstos 
pueden decretar la desaparición o muerte de 
ellas. Tienen los árbitros que respetar y permitir 
la vigencia eficaz de los 'derechos o facultades 
de las partes reconocidas por la Constitución N a
cional, por las leyes o por normas convencionales 
vigentes', · -
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" 
''Como lo puede constatar la honorable Sala 

Laboral, esas peticiones no corresponden a nada 
nuevo en las relaciones laborales de las partes. 
Fueron incluidas en el pliego de peticiones, como 
hace la enorme mayoría de los sindicatos, por 
razones de ordenamiento, para que las cláusulas 
de la nueva convención colectiva tengan el mismo 
orden que la anterior". Después de efectuar un 
examen de cada uno de los puntos objeto ele 
decisión negatoria por el Tribunal en la parte 
atacada del artículo vigésimo del laudo, para ele
mostrar cómo son puntos contenidos en la con
vención denunciada y reproducidos en el pliego, 
hace un análisis de los artículos 477, 478 y 479 
del Código Sustantivo del Trabajo, para concluir 
que las normas convenciona1es no modificadas, 
derogadas o sustituidas por acuerdo de las par
tes, ''no pueden serlo sino por laudo arbitral, si 
son susceptibles de revisión judicial'', pero en 
otras circunstancias deben continuar rigiendo. 
Y finaliza con la manifestación de que es ''tanto 
más legítima y jurídica esta demanda, cuanto la 
Compañía Colombiana de Gas S. A., estaba con
forme con esas cláusulas, toda vez que no denun
ció oportunamente la convención colectiva". 

En la réplica del apoderado de la Compañía a 
los fundamentos del recurso, se refiere a los tres 
en el orden de su planteamiento. Respecto del 
primero, sostiene, después de examinarlo tanto 
en el salvamento ele voto del árbitro designado 
por el sindicato como en la alegación del procu
rador judicial de éste: 

"No puede ser más ostensible la carencia de 
fundamento de tal planeamiento. El Tribunal de 
Arbitramento previsto en la legislación laboral 
para dirimir los conflictos colectivos de trabajo, 
es de origen legal y, además obligatorio. Produ
cido el conflicto por la presentación de un pliego 
que no ha podido solucionarse en las etapas de 
arreglo directo y de conciliación, la ley prevé 
la constitución del 'Tribunal que debe dirimir el 
diferendo, y asigna al Ministerio de Trabajo la 
función específica de convocar e integrar el res
pectivo organismo. De suerte que el Tribunal 
tiene origen en un acto administrativo, la reso
lución ministerial de convocatoria, que pone en 
acción la justicia arbitral. 

''Si las partes, o alguna de ellas, considera que 
el Ministerio de Trabajo al convocar el Tribu
nal, ha actuado en contra de las normas legales o 
con desvío o abuso de poder, tiene abiertos los 
recursos administrativos y la vía contenciosa 
para anular el acto ministerial ; pero, mientras 
la jurisdicción contencioso-administrativa no se 

haya pronunciado contra el acto ministerial, éste 
surte todos sus efectos. 

''En el presente caso, el Sindicato de Traba
jadores de la Compañía Colombiana de Gas S. A., 
por conducto de su presidente, interpuso contra 
la Resolución número 1459 del 13 de septiembre 
de 1968, que ordenó al Tribunal continuar deli
berando hasta producir su laudo, recurso de re
posición que fue resuelto desfavorablemente a la 
petición sindical. Se encuentra, en consecuencia, 
en firme la decisión del ministerio que ordena al 
Tribunal concluir su función, no obstante el re
tiro del pliego por el sindicato, luego el Tribunal 
no habría podido, so pena de incurrir en denega
ción de justicia, abstenerse de dictar el laudo 
correspondiente. 

"La jurisdicción arbitral no nace de un com
promiso privado sino de un acto administrativo, 
de donde una de las partes, unilateralmente, no 
puede sustraerse a tal jurisdicción. 

''Contra las resoluciones del Ministerio de 
Trabajo que ordenaron al Tribunal 'seguir fun
cionando hasta proferir el fallo correspondiente', 
sólo cabe la acción contencioso-administrativa, 
que hasta el momento no se tiene noticia de que 
haya sido intentada. En consecuencia, el Tribu
nal actuó legalmente, en obediencia a la autori
dad a quien la ley ha confiado la función de 
impulsar la justicia arbitral en los conflictos de 
trabajo. No tiene en consecuencia cabida en el 
recurso de homologación la revisión de las reso
luciones minister~ales que originaron y determi
naron la actuación del Tribunal, porque, ni es 
competente la Corte para juzgar de la legalidad 
o ilegalidad de los actos administrativos, ni en el 
recurso de homologación cabe cosa distinta de la 
confrontación del laudo con los derechos preesta
blecidos de las partes. 

''Pretender la acusación del laudo por falta de 
jurisdicción del Tribunal, ocasionada por el re
tiro del pliego de peticiones, no obstante las 
resoluciones del Ministerio de Trabajo que or
denaron al Tribunal seguir funcionando hasta 
proferir el fallo correspondiente, es por lo tanto 
inducir a la Corte a revisar la legalidad de aque
llos actos administrativos, usurpando, entonces 
sí, jurisdicción. Por estas elementales razones, so
licito de la Sala desestimar la acusación fundada 
en estas circunstancias''. 

Más adelante, aunque considera suficientes 
las razones anteriores, se extiende en considera
ciones sobre los motivos que indujeron al sindi
cato al retiro del pliego de peticiones, para juz
garlos frente a su legitimidad o ilegitimidad, y 
concluir que son ilegítimos según los consideran-
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dos ele las resoluciones aprobadas por la asamblea 
general de la organización sindical y afirmar que 
''en el presente caso nos encontramos en frente 
de un típico caso de abuso del derecho, que, en 
consecuencia, le quita al acto -el retiro del plie
go de peticiones- toda su eficacia jqrídica". 

En relación con el segundo fundamento, anota 
que las mismas razones que sirvieron de base a la 
réplica al primer fundamento del recurso, mili
tan para el segundo, pues las resoluciones del 
Ministerio de Trabajo sobre prórroga del tér
mino del Tribunal para fallar no fueron objeto 
de los recursos contencioso-administrativos y la 
Corte no puede entrar a decidir sobre su legali
dad e ilegalidad. ''En el curso de la homologa
ción -dice- se trata de la confrontación 9-el 
fallo arbitral con las normas superiores a que 
debía someterse el Tribunal, está s1tb judice el 
fallo mismo, no los actos administrativos que de
terminaron la creación del Tribunal y su acción 
posterior, contra los cuales quedan abiertas las 
acciones ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa". 

Finalmente, el apoderado de la Compañía con
testa el fundamento tercero, subsidiario, con el 
que se apoya la solicitud de declaratoria de in
exequibilidad parcial del artículo vigésimo del 
laudo, con las siguientes razones principales: 

''En primer término debe observarse que el 
pliego de peticiones presentado por el sindicato 
a la empresa, y con el cual se inicia la tramita
ción correspondiente, es un proyecto completo de 
convención colectiva de trabajo, constante de 96 
artículos. Entre estos, algunos reproducen lite
ralmente normas de la convención anterior, otros 
las reproducen, con modificaciones de mayor o 
menor importancia, y, finalmente, otras con pe
ticiones nuevas. La denuncia de la convención, 
formulada por el sindicato, se refiere a la totali
dad de la convención, de suerte que presentado 
el pliego e iniciada· la tramitación correspon
diente, se encuentran en discusión la totalidad 
de los 96 artículos que integran el proyecto. En 
esta situación, la empresa expresa su concepto y 
puntos de vista con respecto a cada uno de los 
artículos del proyecto de convención y, como en 
efecto ocurrió, en las' etapas de arreglo directo y 
de conciliación acepta algunas de las peticiones y 
rechaza otras. Las que han sido rechazadas por 
la Compañía, aunque vinieron rigiendo por vir
tud de la convención anterior, se convierten en 
materia del laudo, son puntos que pasan a la 
decisión del Trib~nal de Arbitramento, porque 
sobre ellos no hubo acuerdo entre las partes y, 

así, es al Tribunal a quien compete, de acuerdo 
con sus facultades legales, decidir sobre ellas. 

''No se habla de la 'convención eterna', por
que si algunas 'de aquellas normas han sido so
metidas como puntos del pliego de peticiones y 
negadas por la empresa, se convierten en mate
ria del conflicto, por cuanto la voluntad de una 
ele las partes, la empresa, se ha expresado en 
sentido adverso a su estipulación. Lo mismo ocu
rre si la empresa insiste en mantener en forma 
literal algunos de los puntos que vienen rigiendo 
y el sindicato se opone a ello pidiendo una modi
ficación que considera sustancial: ninguna va
lidez tendría en ese caso la argumentación de la 
empresa ele que la norma ele la hipótesis viene 
rigiendo en la convención anterior y por lo tanto 
es parte integrante ele una 'convención eterna'. · 
Precisamente de lo que se trata al presentarse 
un pliego ele peticiones, es de modificar la con
vención existente y al reproducirse textualmente 
en el pliego alguna de sus normas, no se hace 
más que someterla a la tramitación legal del 
arreglo directo, la conciliación, y en su caso, el 
arbitramento. ¿Podría acaso sostener el sindicato 
que los artículos del proyecto de convención vi
gente, no son materia de discusión en el arreglo 
directo? ¡,No se discutieron concretamente estos 
artículos en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación del presente conflicto? 

''Todos estos puntos negados por el laudo re
currido en su artículo vigésimo fueron materia 
de discusión entre las partes y la empresa ex
presó su voluntad ele no acceder a ellos, como 
dan fe las actas del Tribunal y las correspondien
tes de arreglo directo y de conciliación. El Tri
bunal tenía a su cargo decidir sobre los puntos 
respecto de los cuales no se hubieren producido 
acuerdo en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación, como lo manda el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y al decidir so
bre estos puntos estaba en la obligación previa 
de examinar su propia competencia, examinar 
hasta dónde podría llegar su poder de decisión 
en frente ele disposiciones legales que garantizan 
derechos o facultades de las partes". 

Después cita el mandatario judicial de la 
Compañía algunas jurisprudencias de la Corte 
sobre el alcance del artículo 458 para expresar, 
conforme a ellas, que ''los árbitros pueden violar 
la ley por conceder peticiones que implican re
corte de los derechos y facultades reconocidos 
por la constitución o la ley a las partes; pero no 
puede darse el caso de que incurran en violacio
nes de la ley cuando niegan la concesión de 
determinada petición. El acto positivo puede ser 
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nulo, pero no así el negativo, que no puede en
gendrar violación de derechos''. 

Consideraciones de la Sala 

Para mejor orden y por la razón que se ex
presa al final de la motivación de este fallo, la 
Sala entra a examinar y estudiar el laudo re
currido frente a la primera censura formulada 
por el apoderado del sindicato recurrente y a la 
réplica del apoderado de la Compañía Colom
biana de Gas S. A. 

El retiro del pliego de peticiones y s1ts efectos 

Como se anota en los antecedentes de la sen
tencia arbitral recurrida, la asamblea general del 
''Sindicato de Trabajadores de la Compañía Co
lombiana de Gas S. A.~', mediante Resolución 
número 2 de nueve (9) de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho ( 1968), decidió reti
rar el pliego de peticiones presentado a la Com
pañía el veintinueve (29) de marzo del mismo 
año cuando el Tribtmal de Arbitramento Obli
gatorio se encontraba adelantando el estudio de 
los puntos de dicho pliego no solucionados en las 
etapas de arreglo directo y conciliación, en vir
tud de convocatoria por el Ministerio de Trabajo 
mediante la Resolución número 997 de doce (12) 
de junio y por razón de lo determinado en el 
Decreto 902 de fecha once (11) de dicho mes. 
El Tribunal había iniciado sus actividades ·el 
ocho (8) de julio. En la etapa de arreglo directo 
se llegó por las partes a un acuerdo respecto de 
varias de las peticiones sindicales. En la conci
liación no se obtuvo solución a ninguna de las 
restantes, que pasaron al conocimiento de los 
árbitros. Ante el traslado que de la situación 
planteada con el retiro del pliego petitorio por el 
sindicato le hizo el Tribunal, el Ministerio de 
Trabajo, mediante la Resolución número 1459 
de trece (13) de septiembre, ratificada por la 
número 1516 de fecha veinticinco (25) del mismo 
mes al resolver el recurso de reposición contra la 
primera, determinó que el Tribunal debía seguir 
funcionando hasta proferir el fallo correspon- · 
diente. Con este apoyo, al cual se hace referencia 
en la parte motiva del laudo, el Tribunal, luego 
de la prórroga del plazo para decidir por parte 
del mismo Ministerio, pronunció la sentencia de 
treinta (30) de septiembre recurrida en homo
logación por el sindicato. 

Según el recurrente, el retiro del pliego peti-1 

torio debía determinar la inhibición del Tribunal 
para decidir, puesto que el objeto de la sentencia 
arbitral había dejado de tener vigencia. Estima 
que al fallar, el Tribunal ''extralimitó el <?bjeto. 

de la convocatoria'' y de su funcionamiento, por 
lo cual lo resuelto carece de valor ~jurídico. 

Tanto en las resoluciones del Ministerio de 
Trabajo como en la alegación del apoderado de 
la Compañía, se sostiene · que, sometidas a la 
decisión arbitral obligatoria, por tratarse de ser
vicio público, las solicitudes del pliego no resuel
tas en las etapas de arreglo directo y concilia
ción, no cabía el retiro de lo pedido, porque la 
solución del conflicto colectivo no tenía ya otra 
vía legal que la del arbitramento. El apoderado 
de la Compañía sostiene, además, que los moti
vos alegados por la organización sindical para 
retirar el pliego son ilegítimos, según los conside
randos de la resolución aprobada por la asam
blea general, y encarnan un abuso del derecho, 
y que, no recurridas ante la jurisdicción conten
cioso-administrativa las determinaciones del Mi
nisterio de Trabajo sobre continuación de la acti
vidad arbitral hasta la decisión final, no cabe a 
la Corte invalidar éstas. 

Es evidente que no sólo en tratándose de una 
actividad c~!,l_ificada como servicio público sino en 
una de naturaieza privada, un conflicto colectivo 
laboral interesa a la comunidad, encaja dentro 
del ámbito del orden público y no está ligado ex
clusivamente al interés de las partes en él com
prometidas. Y también lo es que ello se hace 
-inás notorio en la primera. Se trata de una con
secuencia de la naturaleza misma de las relacio
nes que se afectan, que ha llevado no sólo a 
nuestro derecho positivo colombiano sino al de 
muchos otros países a declarar las normas del 
derecho del trabajo que reglan tales relaciones 
como de orden público (artículo 16 del Código 
Sustantivo del Trabajo). Pero es lo cierto, tam
bién, que esta incursión del interés social en 
cada relación laboral concreta no quita a las par
tes directamente vinculadas la iniciativa, en el 
caso de conflicto tanto individual como colectivo, 
para plantearlo y para buscarle, ellas mismas, 
en primer término, la solución. De ahí que nues
tra preceptiva laboral consagra de manera pe
rentoria el esfuerzo conciliatorio previo y luego 
el valor de la conciliación en cualquier estado del 
litigio ante los jueces, para el primero, y el arre
glo directo y la composición por conciliadores de 
las partes para el segundo, antes de la huelga y 
el posterior arbitramento en unos casos, y del 
arbitramento inmediato si el conflicto colectivo 
afecta un servicio público y no ha sido resuelto 
con intervención de las mismas partes. Los tér
minos del conflicto colectivo se expresan por la 
declaración de voluntad de los trabajadores o del 
patrono, o de a~bos, de dar por terminada, total 
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o parcialmente, una convención colectiva de tra
bajo que ha venido rigiendo sus relaciones espe
cíficas, según lo ha dicho esta Sala en decisión 
plenaria y lo ha reiterado en varios fallos poste
riores (auto de 28 de octubre de 1967. Recurso 
de homologación contra el laudo que decidió el 
conflicto colectivo entre la Federación Nacional 
de Cafeteros y el sindicato de trabajadores de la 
misma). Tal voluntad se hace manifiesta me
diante la denuncia de la convención vigente, 
dentro del término para el efecto previsto en la 
ley o en aquélla y respecto de cada parte encie
rra un propósito de mejoramiento de condiciones 
en sus relaciones de trabajo con la otra. Y si es 
de su iniciativa la presentación de tales propósi
tos, es de su competencia su. reducción o su re
nuncia, en cuanto no afecte sino sus propios in
tereses y no reduzca el mínimo de garantías 
legales que para el trabajador consagra la ley. 
Tal es la oportunidad que brindan, en un con
flicto colectivo, los tratos directos y la interme
diación de conciliadores. Y si el enfrentamiento 
de empleador y empleados ha surgido por las 
aspiraciones manifiestas del primero o de los se
gundos solamente, no sólo el acuerdo respecto 
de éstas, sino la renuncia a las pretensiones de 
mejoramiento por la parte interesada, pone fin 
al conflicto. Pero es obvio que si respecto de al
gunos aspectos ya se ha llegado a un acuerdo, sea 
en arreglo directo o en conciliación, o los térmi
nos del conflicto se enmarcan por aspiraciones de 
las dos partes, el desistimiento de solicitudes de 
una de ellas no puede extenderse a los acuerdos 
conseguidos ni puede afectar las pretensiones de 
la otra y poner fin al diferendo. Mientras no se 
traspasen estos límites, no hay fundamento legal 
ni doctrinal alguno para que el sindicato o el pa
trono en cualquier momento, aun terminadas las 
etapas de arreglo directo y conciliación, renuncie 
a sus pedimentos presentados a raíz de la denun
cia de la convención colectiva. Ello bien puede 

·ocurrir, si de los trabajadores se trata, dentro 
del período de la huelga, que no es otra cosa que 
el resultado del desacuerdo entre patrono y tra
bajadores subsistente después del arreglo directo 
y la conciliación, y la persistencia de los segun
dos en sus solicitudes no satisfechas en estas eta
pas, o dentro del proceso del arbitramento obli
gatorio, sustituto de la huelga, que no se impone 
por la ley sino ante un remanente de pretensio
nes no decididas por la concurrencia de la volun
tad de las partes. Porque así como la huelga de
terminada por las peticiones sindicales o de los 
empleados no satisfechas en las etapas antece
dentes de negociación finaliza si el sindicato o 
los trabajadores interesados desisten d~ ellas, el 

arbitramento carece de objeto si, antes de pro
ducirse. una sentencia arbitral, las solicitudes de 
las partes o de una de ellas, sometidas a él, se 
retiran por quien las ha formulado. Este retiro 
no afecta el orden público, pues pone fin al con
flicto así como lo pondría el avenimiento de 
las partes en las mismas condiciones, y no habría 
base legal ninguna para decidir que, a pesar de 
esta circunstancia, el interés de la comunidad, 
que sólo puede estar vinculado a la finalización 
del enfrentamiento patrono-laboral, impusiese la 
decisión de fondo de los arbitradores, contra lo 
decidido por las partes. Es que si sólo el patrono 
o sólo los trabajadores tienen solicitudes de me
joramiento- que se han sometido al Tribunal, la 
voluntad tácita de la otra parte para, que conti
núen las condiciones vigentes está expresada en 
su silencio respecto de ellas, e implica, si la con
traria retorna a su asentimiento a las mismas, la 
tácita reconducción convencional,. por mandato 
de la ley. 

Si ya se ha visto que está en el espíritu de 
nuestros preceptos legales que los conflictos de 
trabajo se resuelvan, primordialmente, por la 

. concurrencia de la voluntad de las partes, preci
samente para lograr un más firme equilibrio en 
las relaciones laborales de producción ; si el arbi
tramento obligatorio se ha impuesto por la ley 
sólo cuando los patronos y los trabajadores vin
culados al conflicto colectivo no le ponen fin por 
recíproco entendimiento y con el exclusivo ob
jeto de conseguir ese fin no logrado por los com
prometidos, y si al retirarse los pedimentos 
sometidos a los árbitros el conflicto termina por
que la situación retorna al punto en que las 
partes están de acuerdo en las condiciones de la 
relación laboral, no tiene fundamento la persis
tencia de las funciones arbitrales cuando ello 
ocurre, y el Tribunal debe declararse inhibido 
para resolver sobre los puntos a su decisión so
metidos. 

Por otro lado, cuando se trata de conflicto 
colectivo en un servicio público, el Ministerio de 
Trabajo tiene la facultad legal para convocar 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio que 
decida sobre los puntos no arreglados por las 
partes. y cancele así el conflicto, y para designar 
el árbitro tercero y, en casos especiales, los de los 
trabajadores y los patronos (artículo 453 del 
Código Sustantivo del Trabajo). La convocato
ria no es sino el llamamiento de los árbitros para 
actuar. Pero el ámbito de la actuación, la juris
dicción arbitral y la competencia concreta na
cen de la ley. No las da la convocación, que sólo 
desempeña, con la integración y la posesión, el 
papel de acto condición para el cumplimiento, 
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con la investidura legal, de la función jurisdic
cional por los árbitros. Es conforme a la ley 
(artículos 452 y 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo) como los árbitros entran a decidir so
bre los términos del conflicto colectivo -lo no 
resuelto en arreglo directo ni en conciliación-, 
y es ella la que les dice que deben poner término 
al enfrentamiento mediante la sentencia que dé 
solución a los desacuerdos subsistentes. De ma
nera que cumplida la condición del llamamiento, 
la integración del Tribunal, y la posesión de sus 
componentes, éste ha de actuar dentro del marco 
de la ley sin que el Ministerio de Trabajo tenga 
la función de señalarle el objeto concreto de su 
competencia. Tan sólo podrá, como lo ha soste
nido la jurisprudencia de esta Sala, prorrogar 
el término para fallar en caso de que la prórroga 
no sea otorgada por las partes. Queda al juicio 
de los árbitros la calificación de la materia so
metida a su fallo, con aplicación de los preceptos 
pertinentes, según su criterio, como cualquier 
juez una vez nombrado y posesionado actúa para 
cumplir su función falladora. No está sometido, 
por consiguiente, el Tribunal a las determinacio
nes del Ministerio de Trabajo sobre si debe o no 
fallar sobre determinados puntos o si su compe
tencia decisoria subsiste o no. En estos aspectos 
el Tribunal no debe seguir sino el mandato ex
preso o el espíritu de la ley. Si acierta o si yerJ:a 
en ello, lo dirá luego, por la vía del recurso de 
homologación, la Corte Suprema de Justicia, 
única a la cual se le confía la guarda del marco 
legal dentro del cual han de cumplir sus atri
buciones los árbitros en un conflicto colectivo. 
Y desde luego, el Tribunal debe asumir su mi
sión de fallar, en el sentido que crea jurídico, 
dígaselo o no el Ministerio de Trabajo, porque es 
obligación esencial de todo juzgador. Pero sin 
que la determinación de tal dependencia de la 
rama ejecutiva del Estado, de producirse, agre
gue ningún elemento determinante de compe
tencia a la que por la ley ~e asigna a los árbitros. 

Lo anotado anteriormente no implica sino una 
consideración doctrinal sobre las providencias 
del Ministerio de Trabajo en los sentidos comen
tados antes, hecha por la forzosa relación que 
tienen con el punto que sí compete a esta Sala, 
como es el de calificar la exequibilidad o inex
equibilidad del laudo en sí mismo, pues la lega
lidad o ilegalidad de esos actos administrativos 
debe ser definida por la jurisdicción contencioso
administrativa. Los proferidos en el caso sub 
lite, al mandar que el Tribunal siguiera cono
ciendo del conflicto hasta pronunciar su fallo, 
no agregaron nada nuevo a la obligación legal de 
decidir, que los árbitros debían cumplir autóno-

mamente, como han debido r:esolverlo fuera de 
dudas ni apoyos externos, y no tienen influencia 
ninguna en la validez de la resolución arbitral en 
cuanto a su contenido, que sólo depende de su 
sujeción a la Carta Fundamental, a las leyes 
y a los derechos convencionales vigentes. 

Por tales circunstancias, la Sala en;juicia el 
laudo mismo acusado, como le compete, y para 
ello lo examina frente a los ordenamientos su
periores a que debe someterse. 

Ya se vio que el objetivo del arbitramento 1~
boral es el de resolver el conflicto colectivo no 
zanjado por acuerdo de trabajadores y patronos 
en las etapas de arreglo directo y coneiliación. 
Y que, dentro del espíritu de nuestra legislación 
del trabajo de que tales conflictos se arreglen por 
quienes a ellos directamente están vinculados, 
porque esto conviene más al entendimiento so
cial,_ y de que la intervención decisoria del Es
tado es sólo supletoria de la solución inter par
tes, el avenimiento de patrono y sindicato o 
trabajadores, aun cuando el Tribunal- de Arbi
tramento esté adelantando el estudio de los pun
tos subsistentes del enfrentamiento colectivo, 
respecto de tales puntos, deja al Tribunal sin 
objeto, y éste así debe declararlo en pronuncia
miento inhibitorio. Lo cual se deriva de la nítida 
interpretación finalista de los artículos 452 y 
458 del Código Sustantivo del Trabajo, en armo
nía con los preceptos del mismo estatuto que con
sagran la intervención principal de las partes en 
]as negociaciones colectivas. Lo mismo ocurre si, 
subsistentes las aspiraciones de cambio de condi
ciones de trabajo propuestas por una de las par
tes y sometidas a resolución arbitral, cuando la 
otra al no denunciar la convención ha dado el 
asentimiento tácito a su prórroga, la parte peti
cionaria las retira antes de que el Tribunal falle. 
El desistimiento de estas pretensiones deja sub
sistentes las condiciones convencionales cuyo 
cambio se propuso por la única parte denuncian
te de la convención, y en tales circunstancias 
concurre la voluntad de todos los interesados en 
su prolongaeión temporal por el plazo presuntivo 
que consagran los artículos 477 y 478 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

En el caso estudiado, el Sindicato de Traba
jadores de la Compañía Colombiana de Gas S. 
A. retiró, por decisión de su asamblea general, 
el pliego petitorio cuyos puntos no resueltos en 
arreglo directo ni en conciliación venía estu
diando el Tribunal de Arbitramento convocado 
e integrado para poner fin al conflicto. El retiro 
se produjo cuando no se había pronunciado aún 
el fallo que cumpliese tal objetivo buscado por 
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Por lo anterior, el laudo acusado será decla
rado inexequible en su integridad, sin que sea 
necesario entrar en el estudio de los dos ataques 
restantes formulados por el apoderado del sin;li
cato recurrente. 

Resoluci6n: 

En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, DECLARA INEXEQUIBLE, y por consiguiente 
sin valor jurídico, el laudo arbitral proferido el 
treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho (1968) por el Tribunal d!.> Arbi
tramento Obligatorio convocado por Resolnció·n 
número 997 de doce (12) de junio del mismo 
año, expedida por el Ministerio de Trabajo, pa-

la ley. De manera que, presentado este suceso, 
la función arbitral quedó sin materia para cum
plirse, porque la determinación sindical puso fin 
al conflicto al concurrir con la Compañía -que 
no denunció la convención colectiva y protoco
lizó así la voluntad tácita sobre su prórroga-, en 
el propósito de dejar vigentes las relaciones la
borales cuyo cambio propuso el sindicato en al
gunos aspectos con el pliego de peticiones. Ello 
no significa que tal retiro surta efectos en forma 
integral, pues él, como se observó en considera
ciones precedentes, no podía extenderse a puntos 
ya objeto de acuerdo en el arreglo directo, los 
que, por haberlo sido, constituían materia con
vencional no derogable por una sola de las par
tes contratantes. Estos acuerdos conseguidos en 
el arreglo directo entran a formar parte de la 
convención colectiva tácitamente prorrogada, por 
el mismo término presuntivo legal, pues á su 
vigencia no se acordó plazo expreso por las 
partes. 

. ra resolver el conflicto colectivo surgido elltre 
el ''Sindicato de Trabajadores de la Compañía 
Colombiana de Gas S. A." y la nombrada com
pañía, a raíz de la denuncia de la convención 
colectiva vigente por parte del sindicato y la 
presentación por éste de un pliego de peticiones 
para modificar algunos aspectos de ella. 

Las circunstancias anteriores han debido lle
var al Tribunal a una resolución inhibitoria, por 
haberse sustraído de su función la materia a él 
sometida. El Tribunal no lo hizo así, sino que se 
pronunció sobre los puntos que no fueron arre
glados por la Compañía y el sindicato, con nega
tiva para algunas peticiones y aceptación parcial 
de otras, lo que contraría los mandatos legales 
que señalan la finalidad del arbitramento obli
gatorio y los que, dentro de la preceptiva de la 
solución de los conflictos colectivos laborales, 
dan a las partes 11!- facultad decisoria principal 
para su solución sin menoscabo de los derechos y -
garantías irrenunciables de los trabajadores ni 
de los derechos de la parte contraria. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese el expediente al Mi
nisterio de Trabajo para su depósito y efectos 
legales. 

José Enriqne Arboleda V., J. Crótatas Londo
?io, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de CasMión La·boral 

Sección Segunda 

(Acta número 75, de diciembre 13 de 1968). 

Bogotá, diciembre 13 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tm
jillo. 

En el JUICIO ordinario laboral promovido el 
13 de julio de 1967 por Isidoro Cruz Molina con
tra Sofía Duque de Villegas para el pago de unas 
mejoras en el fundo denominado Buenavista, 
ubicadO' en el nombrado municipio, en·Ia vereda 
de Rionegro, recayó providencia proferida en 
segunda instancia, en audiencia de juzgamiento, 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, en que esta corporación decide 
''revocar la providencia apelada, y en su lugar 
decretar la nulidad de todo lo actuado desde el 
auto admisorio de la demanda inclusive", con 
costas a cargo por iguales partes del juez a q1to 

y de la parte demandante. 
Para decretar la nulidad se fundó aquella cor

poración en que conforme a lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1819 de 1964 no es a la 
jurisdicción del trabajo sino a la civil ordinaria 
a la que compete conocer de las controversias que 
se susciten en relación con derechos vinculados a 
predios rurales. 

Contra esta providencia interpuso la parte ac
tora recurso de casación, el cual fue concedido 
por el Tribunal. 

Dispone el artículo 86 del Código Procesal La
boral que hay lugar a recurso de casación ''con
tra las sentencias definitivas dictadas por los 
tribunales seccionales del trabajo, en los juicios 
ordinarios'' y ''contra las sentencias definiti
vas de los jueces de círculo judicial del trabajo, 
dictadas en juicios ordinarios" cuando fueren 
interpuesta per saltum. 

Como la providencia en que el Tribunal de
clara la nulidad de lo actuado, así sea de toda 
la actuación cumplida, carece evidentemente del 
carácter •de definitiva, puesto que se limita a 
retrotraer el proceso al estado en que se hallaba 
con anterioridad al acto determinante de la nu
lidad, es obvio que no reúne las condiciones le
gales exigibles para que pueda ser llevada a ca
sación según el artículo 86 citado, por lo cual el 
recurso interpuesto no es admisible. Mas aún, la 
expresada providencia, aun dictada en audiencia 
de juzgamiento, carece del carácter de sentencia 
según la definición que de ésta trae el artículo 
466 del Código Judicial, y que es indispensable en 
el proveído para que dé lugar al recurso. 

En consecuencia, no se admite el recurso de 
casación interpuesto por la parte aetora en este 
negocio. 

N otifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Oró tatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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llega]! es. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

(.Acta número 55). 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Según libelo que se radicó en el Juzgado Pri~ 
mero del Circuito Judicial de Barranquilla, An
tonio Angulo C. trabajó para Sears Roebuck de 
Colombia Limitada, en virtud de contrato de tra
bajo, desde el 18 de febrero de 1953 hasta el 28 
de noviembre de 1955, a base de comisiones, sin 
sueldo fijo, con una garantía mínima de $ 96.00 
semanales, sin que le pagasen los descansos en 
domingos y otros días de fiestas y sin que le li
quidasen las primas, las vacaciones y la cesantía
en forma legal, hechos por los cuales ejercitó las 
acciones correspondientes contra la sociedad, 
ahora en ~u condición de anónima. 

La demandada se opuso ~~¡_ las PI:etensiones del 
~c~o:rl porque en eJ sal~fio que le pagab;i quedab.~ 
mclu¡da la :rémunerac10n \ie los descansos legales 
y las prestaciones lé fueron Iiquidádas· en legal 

· forma y proponiendo, además, la excepción de 
prescripción para todas aquellas reclamaciones 
en que operara el artículo 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

El juzgado del conocimiento desató la contro
versia condenando a Sears Roebuck de Colombia 
a pagar al demandante Angulo $ 1.774.60 por 
domingos y feriados, $ 253.37 por cesantía y 

$ 350. 38 por vacaciones, para un total de 
$ 2.378.35, y absolviéndola de los demás cargos, 
sin imposición de costas, sentencia que fue con
firmada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, en la suya de 13 de 
agosto de 1959. No hubo costas por la alzada. 

Contra el fallo anterior interpuso el recurso de 
casación el apoderado de la sociedad, el cual se 
va a resolver, cumplidos como están sus trámi
tes, mediante el estudio de la correspondiente 
demanda que, en dos cargos, persigue el que
brantamiento parcial, en su extremo por domin
gos y feriados, para que, con revocatoria del de 
primera instal.}cia en este punto, absuelva de la 
súplica respectiva del libelo inicial. El apoderado 
del trabajador se opone a la prosperidad del re
curso. 

Primer cargo. Acusa interpretación errónea del 
artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo 
en relación con los artículos 22 ordinal 29, 57 
obligación 4~, 127, 132, 172, 173, ¡74, 176 y 177 
de ese mismo estatuto. 

El recurrente plantea su acusación manifes
tando que el sentencjador p~rtió de las bases de 
hecho de que al actor se le pagó, como remunera
ción por sus servicios, una comisión mensual 
equivalente al 5% del valor de las ventas que 
efectuara en las dependencias de la sociedad de
mandada, en el curso del mes respectivo, y de 
que al demandante se le reconoció, por concepto 
de anticipo en dinero efectivo y por semanas ven
cidas la suma de $ 76.16, la cual le era descon
tada, en la semaná siguiente, del valor de tales 
comisiones para llegar a la conclusión final de 
que este sistema de pago no constituye ni sueldo 
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ni jornal; que la forma de remuneración comen
tada, por no ser un sueldo mensual, debía estar 
sujeta a las normas legales reguladoras del pago 
del descanso en dominicales y festivos, y en una 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, que 
el impugnador estima igualmente equivocada, 
planteamientos que desembocan en que tanto el 
sueldo como el jornal constituyen siempre un sa
lario fijo, los salarios variables no son ni jornal 
ni sueldo y el ordenamiento del artículo 176 del 
Código Sustantivo del Trabajo es autónomo, en 
lo que dice a la manera como debe remwwrarse 
el descanso en domingos y festivos de lo~ traba
jadores que devengan un salario variable. 

Explica a continuación que los entendimientos 
reseñados son erróneos porque nadie es osado a 
negar que existen salarios variables que son suel
dos, porque no dependen enteramente, pero ni 
siquiera en buena parte, del solo transcurso del 
tiempo, ni que hay salarios fijos resultantes del 
mero trabajo desarrollado por el empleado pa
gado por unidad de obra,. ni, por último, que el 
salario variable, particularmente el que consiste 
en el pago de una comisión es compatible, en la 
teoría y en la práctica, con el sometimiento del 
trabajador y con su obligación de trabajar todos 
los días laborables de la semana. Agrega que el 
artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo 
no formula la distinción que hace el sentenciador 
''entre salarios con carácter de jornal o sueldo 
y salarios con el carácter simplemente de sala
rios, ni menos entre salarios-sueldos-fijos o sala
rios-jornales-fijos y salarios-salarios-variables, y 
que donde el legislador no distingue no le es 
lícito distinguir al intérprete; que el artículo 127 
define los elementos del salario, cualquiera que 
sea su forma ; 'que no es cierto que el sueldo y 
el jornal consistan (sic) siempre en forma ex
clusiva a (sic) un salario fijo y que tampoco es 
cierto que el salario variable sea solamente sa
lario y nunca sueldo ni jornal y que si todo 
salario o remuneración de servicios, cualquiera 
que sea su forma o modalidad, . tiene ·que ser 
sine. qua nom o sueldo o jornal, el salario varia
ble que es un salario, no puedt:J ser materia de 
una regulaci~n autón()ma, como )o pretende el 
sentenciador, cuandq es _indispensable tomar· en 
cuenta para la remuneración del descanso domi
nical y en días de fiesta, la calidad de sueldo o 
de jornal que haya podido tener el salario varia
ble de que se trata". 

Para resolver se considera 

El razonamiento del ad q1tem, sobre la cues
tión sometida a examen, responde, en lo funda
mental, a lo que expresa el acusador, esto es, que 

el artículo 133 del Código Sustantivo del Tra
bajo se refiere al salario estipulado por unidad 
de tiempo, que a la comisión no se le puede apli
car el artículo 134 del Código Sustantivo del 
Trabajo y que la percibida por el actor, variable 
y a título de salario, se gobierna por el artículo 
176 del estatuto mencionado. 

Acerca de tales entendimientos la jurispru
dencia de la Corte tiene definido con criterio 
que debe reiterarse: 

a) El salario que define el artículo 133 del 
Código se concreta a los que llevan el nombre de 
jornal y sueldo únicamente. Si las palabras jor
nal y sueldo comprendieran no sólo el salario 
estipulado por días o por períodos mayores, res
pectivamente, como lo dispone la ley, esto es, por 
unidad de tiempo, sino que abarcaran también 
el salario variable en cualquiera de sus modali
dades (por obra o a destajo o por tarea, por 
comisión, participación de utilidades, etc.) como 
lo asevera el recurrente, rebazarían lo que con 
ellas quiso definir el legislador, sistema de inter
pretación que contraría el criterio fijado por el 
artículo 28 del Código Civil (Gaceta Judicial 
2271, página 401). 

b) Si los contratantes, de acuerdo con la fa
cultad del artículo 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo para estipular libremente el salario, es
cogen la remuneración por unidad de tiempo, la 
regla aplicable para remunerar los descansos en 
domingos y festivos es el artículo 17 4 ; si optan 
por el salario variable opera la doctrina del ar
tículo 176. Se trata de dos categorías jurídicas 
distintas, cada una de las cuales debe ser gober
nada por las respectivas normas legales (la mis
ma sentencia de la Corte en Gaceta y página 
citadas). 

e) El salario variable ''no es fijo en su cuan
tía". "La unidad de tiempo no sirve para cono
cer su valor, aunque para liquidarlo se haya fi
jado por las partes un determinado lapso, pues 
su importe no depende de que éste transcurra, 

. sino del esfuerzo y capacidades del empleado. 
Para la remuneración dé dominicales· y festivos, 
-el legislador se limita a señalar el procedipiiento 
que debe seguirse,. expresando que está rep'resen
tada en el promedio de lo devengado por el em
pleado en la semana inmediatamente anterior, 
tomando en cuenta únicamente los días trabaja
dos, si de dominicales se trata (artículo 176) y 
sin descuentos por faltas al trabajo para el pago 
del descanso en los demás días festivos (artículo 
177, inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el sálario por uni
dad de tiempo y el variable, en sus diversas mo-
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dalidades, como se explicó anteriormente. Por 
lo tanto, la norma establecida para el pago de los 
descansos en el primero, no es aplicable para su 
cancelación en el segundo. Debe descartarse, por 
consiguiente, el argumento a pari o de analogía. 

"No se trata, pues, de que no habiendo esta
blecido el legislador para el pago de los descan
sos legales, cuando el salario sea variable, la mis
ma regla del artículo 17 4~2, lo haya sustraído 
por ese solo hecho del imperio de. esa norma, sino 
de situaciones jurídicas distintas en cuanto a las 
modalidades de retribución de los servicios del 
asalariado, con diferente régimen legal. Así lo 
confirma la circunstancia de que de manera ex
presa señala para la remuneración variable cuál 
es el salario computable para cancelar la deuda 
proveniente de los mencionados descansos, lo cual 
demuestra que no la estimó solucionada con el 
pago de la retribución. 

"No es exacto, como lo asevera el acusador, 
que el artículo 176 del Código sólo se aplica a 
'los salarios variables estipulados por días'. Ob
serva la Sala que esa modalidad salarial no es 
tipo de retribución variable sino fija, como cla
ramente se deduce de lo dispuesto por el artículo 
133, en relación con el 134, inciso 1 del estatuto 
laboral. De otro lado, el primero de los indicados 
textos legales no se refiere a salarios fijos sino 
variables, sin consideración al período que re
gule su pago. 

"El nombrado artículo 174 contempla dos es
pecies de salario fijo: jornal y sueldo. Para efec
tos del pago de los descansos legales, el del sueldo 
los incluye, pero no los comprende la retribu
ción a jornal. Todo lo cual quiere decir que el 
criterio para decidir si el pago del salario con
lleva el de los descansos, no es propiamente el 
hecho de que el estipulado sea fijo, sino el de que 
el pactado lo sea a base de sueldo. Por consi
guiente, cualquiera otra especie de remuneración, 
fija o variable, dej~ por fuera la deuda por des
cansos en domingos y otros días festivos. 

''Según lo expuesto, si es un derecho del tra~ 
bajad,or con salario variable la remuneración de 
los descansos legales, se desmejora su situación 
jurídica si se le somete al régimen del empleado 
a sueldo o por unidad de tiempo, como bien lo 
observa el fallador, sin réplica del recurrente. 

''La situación jurídica no cambia si el salario 
que se pacta combina el fijo con el variable (suel
do mensual y porcentaje sobre ventas, por ejem
plo). En vista de que el segundo hace parte del 
primero (artículo 127) la cuantía cierta de la re
muneración no podría conocerse sino a través de 

la ejecución del contrato, aunque para liquidarla 
se señale determinado período de tiempo (sema
nas, quincenas o meses). 

''Por último, en el supuesto de que la cuestión 
debatida se considere dudosa, habría que acudir 
al mandato del artículo 21 del Código Sustantivo 
del 'l'rabajo, el cual ordena que en ·tal hipótesis 
debe prevalecer en la aplicación de las normas, 
la más favorable al trabajador". 

Por los motivos expuestos la Sala jt1zga que 
se conforma a derecho el entendimiento del Tri
bunal en el asunto s1tb lite y uo asiste por ello 
razón al acusador, cuya interpretación de los tex
tos legales no se comparte. 

Segundo C(J¡rgo. Con carácter subsidiario, acu
sa la sentencia de violar, por aplicación indebi
da, los artículos 173 y 177 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia de error ostensible 
de hecho en la apreciación de la inspección ocu
lar de folios 132 a 134 del cuaderno 1 Q, de los 
talones de cheques que obran a los folios 10 a 52 
del mismo cuaderno y de los '' records de comi
siones'' que aparecen a los folios 53 a 127 ibíde'm. 

El error se hace consistir en que estas proban
zas no demuestran el trabajo ininterrumpido del 
actor durante todas las semanas, como lo apreció 
el Tribunal, y sólo establecen el tiempo de servi
cios, el monto de las obligaciones pagadas men
sualmente y la cuantía de unos anticipos. 

Para resolver se considera 

El ataque persigue el quebrantamiento del fa
llo recurrido, en su decisión confirmatoria de la 
condena del a q7w por el extremp de remunera
ción de los descansos en domingos y demás días 
festivos, en razón de prueba sobre el trabajo du
rante toda la semana, que configura el derecho 
a: los tales descansos. 

La inspección ocular que el recurrente men
ciona en primer término, no registra en forma 
expresa el trabajo durante todos los días de la 
semana, sino ventas y comisiones mensuales; pe
ro esta pieza, sí indica ese trabajo en la forma 
apreciada por el Tribunal, en razón de la regu
laridad de sus datos plurales y concurrentes. Lo 
mismo cabe decir de las otras dos probanzas, 
separadamente, y con mayor convicción de las 
tres en conjunto. Sobre el particular ha de re
cordarse el sistema de valoración probatoria en 
lo laboral y que hasta en el proceso civil el juz
gador disfruta de soberanía en materia indicia
ria, salvo contraevidencia. En el s7tb lite debe 
atenderse además, a que el Tribunal condenó por 
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prestaciones que _se causan por tiempo efectiva
mente trabajado, como son las de cesantía y pri
ma, no impugnadas en el recurso; y si bien el 
recurrente pudo sustraerlas del mismo, lo re
suelto sobre ellas comprende todos los días que 
integraron sus liquidaciones y, en éstas, los de 
las semanas por cuya labor se genera el derecho 
al descanso. 
. Por todo lo anterior no se configura el error 
de hecho acusado. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta Jttdicüil y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patró-n, Guillermo Camacho 
Henríquez, Conjuez, Edmundo Harket· Puyana. 

Vicente Mejía Osario 
SecretaYio. 



IPENSliON DE JUlBlilLACliON 

(Aumentos de la Ley 77 de 1959) 

Dice el artículo 1Q de esta disposición: a partir del19 de enero de 1960, las pensiones 
de jubilación oficiales, semioficiales y particulares, y las de invalidez, tanto oficiales como 
semioficiales, que se hayan causado con anterioridad a la vigencia de esta ley, y que sean 
inferiores a $ 1.375.00, quedarán aumentadas en la proporción que se ~ndica en la siguien
te tabla ... 

No llD.ace esta regla Gllistinción entre ~e1msiones legales y extraiegales, sino que ex¡¡DUci
tamente se refiere a nas "que se ·llD.ayaJm causado con anterioridarll a na vigencia" alle na Rey; 
¡¡Dro¡¡Dosñdó~rn, lla transuñta entre commas, que claramente com]\Jire~rnde torllas nas causadas airn
tes i!llen J1.9 i!lle e~rnero de ll.960, sin11 coR1lsideracióR1l. an origen del res~ectivo «llereclllo. 

Corte SupremaJ de Justicia 
Sala de Casación. Laboral 

Sección Segunda 

(Acta número 75 de diciembre 12 de 1968). 

Bogotá, D: E., diciembre 16 de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo. · 

Ha subido a la Corte en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la parte actora en 
el juicio, la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá· en el 
juicio ordi'nario laboral promovido por el señor 
Alberto Londoño de Brigard contra el Banco 
Central Hipotecario y la Caja de Previsión So
cial de la misma institución, para el reajuste de 
la pensión de jubilación en consonancia con lo 
dispuesto en la Ley 77 de ~959, a partir del1Q de 
enero de 1960, y ~l pago de los perjuicios causa
dos al demandante por el desconocimienw c:l.el 

. aumento decretado por dicha ley. 
El demandante alegó como hechos fundamen

tales de la acción intentada entre otros que ca
recen de importancia para los fines del recurso, 
que el señor Londoño de Brigard prestó servicios 
al Banco Central H;ipotecario desde el 14 de ju
lio de 1932 hasta el 31 de diciembre de 1950, 
esto es, por un lapso de dieciocho años; que al 
cumplir los sesenta años de edad, el demandante 

s. Laboral/ 68 • 55 

hizo uso del derecho consagrado en el artículo 32 
de los estatutos de la Caja de Previsión Social 
de la institución bancaria mencionada, según el 
cual todo empleado de ésta tiene derecho, al cum
plir la edad referida, a retirarse disfrutando una 
pensión mensual en la forma y términos señala
dos por otras normas de tales estatutos; que el 
28 de diciembre de 1950 la gerencia del Banco 
comunicó al peticionario que la Junta Directiva 
le concedía. la pensión solicitada, en armonía con 
lo previsto en el aludido artículo 32 de los esta
tutos. que esta pensión es de $ 777.78 mensua
les, y comenzó a hacerse efectiva desde el 1 Q de 
enero de 1951 ; que la expresada pensión equivale 
al 66.66% de $ 1.666.67 que fue el sueldo de
v:engado por el actor durante el último año de 
servicio; que expedida la Ley 77 de 1959, que 
entró en vigencia el 1 Q de enero del año siguien
te, el señor Londoño pidió al Banco el reajuste 
que ahora demanda ante los jueces, habiendo re
cibido resolu,ción desfavorable a su pretensión~ 

El Banco contestó la demanda oponiéndose a 
la acción, por cuanto en su concepto las normas 
de la Ley 77 no son aplicables al caso expuesto 
en la demanda, ya que si la "pensión hubiera 
sido reconocida con base en el Código Sustantivo 
del Trabajo no habría sido mayor de cuatrocien
tos cincuenta pesos ($ 450.00) ",lo que, por otra 
parte, ''no habría podido suceder porque ese 
código no estaba vigente cuando se hizo el reco
nocimiento, ni él le reconoce derecho a pensión 
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a los empleados colocados en la misma situación 
del demandante". 

El Juez Tercero Laboral de Bogotá, en sen
tencia de primera instancia, condenó a la parte 
demandada a pagar al señor Londoño de Bri-
gard e e la suma de doscientos noventa y un pesos 
con sesenta y siete centavos ($ 291.67) mensua
les, a partir del 1 Q de enero de mil novecientos 
sesenta ( 1960), como reajuste de pensión de ju
bilación'', la que debería seguirse pagando en lo 
sucesivo hasta la expiración de dicha pensión: 

Este fallo fue revocado por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, quien ab
solvió a la parte opositora de todos los cargos de 
la demanda. 

Contra esta última providencia interpuso la 
parte actor a recurso · de casación, enderezado a 
que, infirmado totalmente el fallo de segundo 
grado, se le revoque en todas sus partes y conse
cuencialmente se confirme el de primera ins
tancia. 

Con fundamento en la causal 1~ del artículo 
87 del Código Procesal Laboral, acusa la senten
cia de violación directa de los artículos 1Y, 29, 
59, 69 y 79 de la Ley 77 de 1959, debida a erró
nea interpretación de tales normas por parte del 
juzgador de instancia. 

Para sustentar el cargo expresa que la Ley 77 
de 1959 es aplicable, entendida rectamente, e e tan
to a las pensiones decretadas con base en esta
tuto legislativo como a las decretadas por virtud 
de reglamentos (que, dicho sea de paso, son leyes 
internas de cada empresa, y por tanto obligato
rias para ella)", inteligencia de la norma que se 
opone a la equivocada del Tribunal, que apoya 
su resolución en que e e las pensiones a que se 
refiere la ley que se viene examinando son aque
llas que han sido consagradas por la ley y no 
aquellas de que disfrutan los trabajadores por 
virtud de pactos, convenciones, reglamentos, es
tatutos, etc., vale decir, no se refiere a las que 
han sido otorgadas extralegalmente". 

La parte demandada se opuso al recurso y fun
damentó oportunamente su oposición. 

Se estu.dlia el cargo 

Reza el artículo 1'Q de la Ley 77 de 1959: 
"A partir del primero ( 1 Q) de enero de mil 

novecientos sesenta (1960), las pensiones de ju
bilación oficiales, semioficiales y particulares, y 
las de invalidez, tanto oficiales como semioficia
les, que se hayan causado con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, y que sean inferiores a mil 
trescientos setenta y cinco pesos ($ 1.375.00), 

quedarán aumentadas en la proporción que se 
indica en la siguiente tabla: ( ... ) ". 

No hace esta regla distinción entre pensiones 
legales y extralegales, sino que explícitamente se 
refiere a las e e que se hayan causado con anterio
ridad a la vigencia" de la ley; proposición, la 
transcrita entre comillas, que claramente com
prende todas las causadas antes del 1Q de enero 
de 1960 sin consideración al origen del respectivo 
derecho. El concepto de causación del derecho es 
equivalente al de adquisición o consumación del 
mismo en cabeza dél acreedor de la respectiva 
prestación, y el derecho a ésta se consuma o 
adquiere en los casos en que emana de un acto dis
tinto de la ley, por el monto o en la cuantía con
venida entre las partes o acordada por el patro
no, ya que conforme al artículo 13 · del Código 
Sustantivo del Trabajo la ley laboral sólo con
tiene el mínimo de los derechos y garantías con
sagrados en favor de los trabajadores, lo que 
quiere decir que mientras no se afecte ese míni
mo la relación se rige por el principio de la 
autonomía de la voluntad para fijar las condicio
nes generales de trabajo. 

Para la Sala sentenciadora, sin embargo, lo 
preceptuado en los artículos 29 --hoy sustituido 
por la Ley 171 de 1961- y 59 de la Ley 77llevan 
a concluir que no es el expresado el alcance del 
artículo 19 de la misma ley, por cuanto el 29 
disponía que "el reajuste se hará sobre el monto 
de la pensión liquidada con estricta sujeción a 
la ley vigente en el momento de causarse el de
recho", y el 5Q prescribe que "los aumentos le
gales o extralegales que se hayan hecho a la 
pensión estrictamente legal, deberán mantenerse ; 
pero los pagos que de ellos se hagan a partir del 
primero de enero de 1960, se imputarán a los que 
la presente ley ordena" ; de donde deduce el Tri
bunal que tales aumentos sólo tienen lugar sobre 
la tarifa o cuantía legal, mas no sobre la estable
cida en pactos, convenciones, reglamentos, esta
tutos, etc., o sea, sobre la establecida de modo 
extralegal. 

No comparte la Corte esta opinión, porque el 
artículo 29 debe entenderse en el sentido de que 
el reajUst18 ordenado en _el artícülo 19 debería li
quidarse sobre la base de la cuantía: de la pensión 
según las leyes vigentes el día en que concurrie
ron las condiciones de edad y tiempo de servicio, 
etc., que dan derecho a ella, sin tomar en cuenta 
los aumentos posteriores ciertamente, pero tam
bién sin desdeñar por razón de su origen los 
factores que confluyen a integrar el respectivo 
monto. La remisión a la ley vigente en el mo
mento de causarse el derecho sólo persigue que 



Números 2300 a. 2302 'IVI::>Iani V.LtiJVQ 867 

el aumento se efectúe sobre la pensión liquidada citar la confusa redacción de esta última, lo que 
conforme a las disposiciones normativas que es-· además aparece demostrado con lo prescrito en 
tablecen requisitos como los relativos al tiempo el parágrafo 19 del artículo 29 de la Ley 171 en 
de servicio, la edad del trabajador, etc., en la cuanto establece que ''las pensiones que hayan 
fecha de la adquisición del derecho, mas sin re-. sido aumentadas con aplicación de los artículos 
ferirse al quantum porque si así fuese la regla 39, 49 y 89 de la Ley 77 de 1959, serán reajusta
estaría en contradicción con la del artículo 19 das nuevamente por el procedimiento indicado 
que ordena el aumento de la pensión causada con en el presente artículo, sin sobrepasar el lí
anterioridad a la vigencia de la ley, que es la mite de mil trescientos setenta y cinco pesos 
convenida en pactos o contratos o la establecida ($ 1.375.00) ", y ello en previsión de que por 
en estatutos o reglamentos, y, conforme al ar~ una interpretación como la sustentada en la sen
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, tencia objeto del recurso la misma justicia !abo
la equivalente al setenta y cinco por ciento del ral hubiese incurrido en el error de verificar ese 
promedio de los salarios devengados en el último reajuste sin tomar en cuenta las pensiones ''re
año de servicio, debiendo entenderse por salario, glamentarias, voluntarias o convencionales"; de 
a tenor del artículo 128 de la misma obra, ''no suerte que aún haciendo caso omiso de las nor
sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo maciones de la Ley 77, la condena pronunciada 
lo que recibe el trabajador en dinero o en especie por el juzgador de primer grado debería ruante
Y que implique retribución de servicios". El con- nerse. en aten'ción a lo dispuesto en el mencio
cepto de pensión ca1tsada comprende, así, no so- nado parágrafo del artículo 29 de la Ley 171. 
lamente la adquirida con sujeción a la tarifa - . Si la Sala sentenciadora incurrió en el error 
mínima legal, sino también la consumada en vir- de interpretación que se deja.anotado, se impone 
tud de obligaciones contraídas por .el patrono en la casación del fallo de segunda instancia para 
ejercicio de su libertad contractual. En otras pa- confirmar el de primer grado, por cuanto el de
labras, si la Ley 77 aumentó las pensiones de ju- mandante con anterioridad a la vigencia de la 
bilación, remitiendo de paso a la ley vigente en Ley 77 adquirió el derecho a la pensión liquidada 
el momento de consumación del derecho en lo con arreglo a normas estatutarias que obligaban 
que concierne a las condiciones requeridas por a la parte demandada. 
tal consumación, no alteró sin embargo el crite-
rio de que la liquidación debe hacerse con base En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
en el salario devengado 0 en la forma convenida -Sala de Casación Laboral-, administrando 
por las partes 0 acordada por el patrono, ni roo- justicia en nombre de la República de Colombia 
difica el concepto que de salario tiene la ley. y por autoridad de la ley, CASA TOTALMENTE la 
Viene a corroborar este criterio, por otra parte, sentencia pronunciada por el Tribunal Superior 
el literal a) del artículo 29 de la Ley 171 de del Distrito Judicial de Bogotá en este negocio, 
1961, sustitutivo del 29 de la Ley 77 que aclara Y en su lugar confirma la pronunciada por el 
esta última norma en el sentido de que para apli- juez a quo. 
car la tabla de aumentos establecida en la pri- No se hace condenación en costas. 
mera de las citadas leyes ''se buscará la pensión Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
que habría correspondido, de conformidad con la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al · 
las normas legales, convencionales, reglamenta- Tribunal de origen. 
rias o voluntarias vigentes en el momento en que 
se causó el derecho". No cabe duda de que el José Enrique Arboleda V., J. Orótatas Lon-
literal a) del artículo 29 de la Ley 171 tuvo la doño, Carlos· Peláez Trujilla. 
esencial finalidad de aclarar las dudas que so- Vicente Mejía Osorio 
bre el e;ntendimiento de la· Ley 77 pudiera sus- . Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1968. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
n·ios M. 

En el juicio ordinario laboral de Juan F. de· 
Laytz contra la empresa ''Almacén Helda Limi
tada", el apoderado de ésta, ha solicitado acla
ración de la sentencia proferida por la Corte en 
el sentido de explicar ''si la parte demandada 
fue absuelta al obrar como juez de segunda ins
tancia", ya qtie, agrega el apoderado, la parte 
dispositiva de la sentencia de esta Corporación 
"quedó inconclusa al no ordenar, como era su 
deber, la absolución de Almacén Helda Sociedad 
Limitada". 

Se considera 

En la sentencia cuya aclaración se solicita se 
declara que no existió entre la sociedad ''Alma
cén Helda Sociedad Limitada'' y la '' Compa
ñía Comercial y Ganadera Limitada'' sustitu
ción patronal, así como también, que la primera 

no se identifica con la segunda en los términos 
de la ley laboral, de donde no hay base para re
clamar de la demandada la pensión de jubila
ción que pretende el demandante señor De Laytz. 

Ahora bien, como la sentencia recurrida en 
casación se apoya en la figura jurídica de la 
"identidad de empresa", es por lo que la Sala la 
ha casado en su totalidad y como en la de pri
mer grado se acoge el fenómeno de la '' sustitu
ción de patronos'' y esta providencia comprende 
conceptos condenatorios y absolutorios, por las 
razones mencionadas atrás y ampliamente expli
cadas y analizadas en la sentencia de la Corte, 
su revocatoria por la Corporación, como Tribu
nal de instancia, comprende exClusivamente los 
primeros, dejando vigentes los segundos, o sea, 
que la determinación de la Corte cuya aclaración 
se solicita es absolutoria para la empresa ''Al
macén Helda Sociedad Limitada''. 

Notifíquese; cópiese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Tr1tjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



][ND][CJE GENERAl. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO: La Corte por sentencia de enero 25 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá.·en el juicio de 
Pedro Patiño Patiño, contra la sociedad Chivor 
Emerald Mines Inc. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo . ·. . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DUALIDAD DE CONTRATO DE TRABAJO. La 
Corte por sentencia de enero 26 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta en los juicios 
ordinarios acumulados de Antonio P. Zagarra 
Suárez y Juan Manuel Aroca, contra Sears Roe
buck del Caribe S. A. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño 

PROFESORES DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ENSERANZA SECUNDARIA DEPARTA
MENTAL. La Corte por sentencia de enero 26 
de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Alberto Rendón Quiceno contra el De
partamento de Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño 

LAUDO ARBITRAL Y SU DEPOSITO EN EL 
MINISTERIO DE TRABAJO. La Corte por 
sentencia de enero 27 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito -Ju
dicial de Cúcuta en el juicio de SalvadÓr Fortu
na P.eñaranda contra la Colombian Petroleum 
Company. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón ........................ · .. 

REVOCATORIA DEL MANDATO. La Corte por 
sentencia de febrero 1 Q de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena en el juicio de Simón Gó
mez de Lavalle, contra el Municipio de Tolu
viejo. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño 

Pág. Pág. 
EXTRA Y ULTRA PETIT A. La Corte por sen-

tencia de febrero 3 de 1968, casa parcialmente 
la pr9ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín en el juicio de J. 
Guillermo Maya C., contra Textiles Nylon S. A. 

Magistradó ponente: doctor José Enrique Arbo-
leda V . .................. · .. · .. 

5 CONTINUADA DEPENDENCIA. La Corte por 
sentencia de febrero 8 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga en el juicio de Alfonso 
Barreto Puyana, contra el Banco Ganadero. 
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13 

18 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño 

INTERES JURIDICO PARA RECURRIR EN 
CASACION EN EL CASO DE LAS ENTIDA
DES DE DERECHO PUBLICO. La Corte por 
sentencia de febrero 8 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Angela Calle 
Velásquez, contra el Departamento de Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
boleda V . ........................ . 

SOCIO EMPLEADO EN LAS SOCIEDADES DE 
PERSONAS. La Corte por sentencia de febrero 
8 de 1968, casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja en el jui
cio de Walter Neuwirth, contra la Compañía 
Frutera del Valle de Tenza. 

Magistrado ponente: doctor Carlos PeZáes Tru-
jillo .............................. . 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
9 de febrero de 1968, declara sin valides el laudo 
arbitral proferido por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio, provocado· para dirimir el 
conflicto laboral suscitado entre el Hospital de 
San Juan de Dios, de Bucaramanga y el sindi
cato de trabajadores del mismo establecimiento. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Har"ker 
Puyana ... .......................... . 

HONORARIOS PROFESIONALES - LEGITI-
22 MOS CONTRADlQTQRJl1fJ 1'-lN EL JUICIO !;lO-

28 

38 

41 

45 

51 
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BRE FILIACION NATUR.AL. La Corte por 
sentencia de febrero 15 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Renán Legui
zamón contra Laura Montoya viuda de Solano. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PERDIDA DEL DERECHO AL AUXILIO DE 
CESANTIA. La Corte por sentencia de febrero 
22 de 1968, no casa la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Gonzalo Restrepo Yori contra Indu
farma Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq¡¿e A rbo-
leda V . .......................... . 

'l'ESTIMONIO. La Corte por sentencia de febrero 
22 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 
en el juicio de Eleuterio Lascarro contra Jesús 
Maria Domínguez y la Empresa Colombiana de 
Petróleos. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
ji!lo ............................. . 

PENSION VITALICIA DE JUBILACION. La 
Corte por sentencia de febrero 22 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín 'en el juicio de Gregorio Vargas Cifuen
tes contra la sociedad Ladrillera Guayabal Li
mitada. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade . . . . . . . . . . ................ . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

'l'HABAJADORES DE LA CONSTRUCCION. La 
Corte por sentencia de febrero 24 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de N epomuceno Rincón He
rrera contra la sociedad colectiva de comercio 
Cuéllar Serrano Gómez y Cía. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana .......................... . 

PENSION DE JUBILACION - FERROVIARIOS. 
La Corte por sentencia de febrero 26 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio de Mariano Muñoz Es
pinosa contra el Departamento de Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade ...............•.............. 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
29 de febrero de 1968, declara exeq¡¡ible y en 
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consecuencia homologa el laudo arbitral profe
rido por el Tribunal de Arbitramento qw3 diri
mió el conflicto colectivo entre el Sindicato In
ilustrial de Cerámicas del Carmen de Viboral y 
Joaquín Giraldo A. como propietario de la em
presa Cerámica Kirama. 

l\fagistraclo ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño ............................. . 

REFORMATIO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de febrero 29 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Tunja en el juicio 
ele Samuel Salamanca Torres contra Distribui
dora Andina Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga A n-
57 d1·ade ............................. . 

HOMOLOGACION. La Corte, por provideneia de 
.29 de febrero de 1968, homologa el laudo ar
bitral proferido por el Tribunal de Arbitramen
to convocado para clecidir el conflicto colectivo 
surgido entre el Sindicato Industrial de Cerá
micas del Carmen ele Viboral y la empresa Ce
riímica Libertad Limitada. 

62 Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo-
leda V . .......................... . 

ACLARACION DE SENTENCIA. La Corte, por 
providencia de 19 de marzo de 1968, aclara la 
sentencia proferida el 3 de febrero de 1968, .en 
el juicio ae J. Guillermo Maya C., contra •rexti
les Nylon S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Em·ique Ar-
66 boleda V . .......................... . 

INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRA-
7'1 BAJO. La Corte por sentencia de marzo 9 de 

1968, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
en el juicio de Luis Eduardo Martínez contra 
Acerías Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón ............................. . 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
73 9 de marzo de 1968, declara inexequibles los ar

tículos 79 y 12, con sus pa1·ágrafos 1 Q, 29 y gQ 
del laudo proferido por el. Tribunal de Arbitra
mento convocado para dirimir el conflicto co
lectivo laboral surgido entre el Banco Central 
Hipotecario y la Asociación de Trabajadores 
(Astraban) y lo homologa en todo lo demás. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
78 Patrón ..........................•... 

COMPETENCIA DE LAS COMISIONES DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, La Corte por 
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sentencia de marzo 11 de 1968, casa totalmente 
la proferida por el Tribunal Superior de Ba
rranquilla en el juicio de Carlos A. Torres Mar
tínez contra Transportes l!~luviales Lafaurie Her
manos y Cía. Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
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boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
13 de marzo de 1968, declara inexequibles al
gunos puntos del laudo arbitral proferido por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio con
vocado para dirimir el diferendo presentado en
tre la Universidad Tecnológica de Pereira y el 
Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
Universidad Tecnológica de Pereira y en otros 
puntos lo homologa. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 

COMPENSACION. La Corte por sentencia de 
marzo 14 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellin en el juicio de Abelardo Valencia R. 
contra Pablo Restrepo Uribe. 

Magistrado ponente: doétor José Enrique Arbo-
leda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 

TR.ABAJO SUPLEMENTARIO. La Corte por 
sentencia de marzo 14 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial d¡¡ Tunja en el juicio de Adolfo Díaz Ca
silimas contra Acerias Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño .......................... · .. · 

·rroMOLOGACION. La Corte por providencia de 
marzo 16 de 1968, declara inexequibles algunos 
artículos del laudo arbitral proferido por el Tri
bunal Especial de Arbitramento, convocado para 
dirimir el conflicto laboral presentado entre la 
empresa Cervecería Aguila S. A. y el Sindicato 
de Trabajadores de Cervecería y Similares, y 

la declara exequible en otros puntos. 

Magistrado ponente: doctor Edmunilo Harker 

118 

Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

. GUARDA DE LA CONSTITUCION. La Corte por 
sentencia de marzo 21 de 1968, no oasa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín en 
el juicio de Alfonso Maldonado Castañeda contra 
Gabriel Gutiérrez Restrepo y Rafael Uribe Uri
be. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
ji!lo .................•.•.. , . . . . 133 

RELACIONES LABORALES DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DE VEHICULOS 
AFILIADOS A EMPRESAS DEDICADAS AL 
TRANSPORTE TERRESTRE. La Corte por 
sentencia de marzo 22 de 1968, casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Carlos Arturo Ber
na! contra la Cooperativa de Transportes de An
tioquia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláee Tru-
jil!o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL 
Y MINERO. La Corte por sentencia de marzo 
25 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Justiniano Torres Bohórquez contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r-
boleila V . ... -. . . . . . . . . . . ó • • • • • • • • • • •• 

INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. La 
Corte por sentencia de marzo 29 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio de Roberto Hernández Ca
david contra Roberto y Jorge Uribe Ruiz. 

Magistrado ponente: doctor Eilmundo Harker 
Puyana ... .......................... . 

INDEMNIZACION MORATORIA, EN CASO DE 
NO PAGO OPORTUNO DEL SEGURO DE VI
DA. La Corte, por sentencia de marzo 29 de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Marta en 
el juicio de N ectalina Paz de J uvinao en su 
propio nombre y en el de sus menores hijos, 
contra la Compañía Frutera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
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boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 

TRABAJO "CONSECUTIVO". La Corte por 
sentencia de marzo 30 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Javier de Cas
tro C., contra el Banco de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo-
leda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PATRO
NO. La Corte por sentencia de abril 5 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Hernando de la Cuesta contra la Universidad 
de los Andes. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño ·... . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 164 
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PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES DE 
LA CONSTRUCCION. La Corte por sentencia 
de abril 6 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Andrés Páez contra Noguera Santander y Co. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
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Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

ESTABLECIMIENTO PUBLICO . (Puertos de 
Colombia). La Corte por sentencia de abril 15 
de 1968, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Hermógenes Mendoza Ro
dríguez contra la empresa Puertos de Colombia. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS Y 
BANCO CAFETERO. La Corte por sentencia de 
abril 16 de 1968, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Julián Cock Escobar 
contra el Banco Cafetero. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 

HORAS EXTRAS. La Corte por sentencia de abrif 
18 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán en 
el juicio de Manuel Amaya Bolívar contra el 
Municipio de Miranda. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides. 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193 

CAPITAL DE LA EMPRESA. La Corte por sen
tencia de abril 20 de 1968, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio de Ove lb J or
gensen contra The Asiatic Company of Colom
bia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS -
ECOPETROL. La Corte por sentencia de abril 
20 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barrancaber
meja en el juicio de Rodrigo José Meza Pretell 
contra la Empresa Colombiana de Petróleos 
( Ecopetrol). 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 

CONFESION. La Corte por sentencia de abril 26 
de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 

el juicio de Luis Alberto Perdomo Rojas contra 
Gabriel llfartínez V élez. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo-
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.A-CEPTACION TACITA DEL TRABAJADOR 
PARA EL PAGO DEL SALARIO EN PESOS 
COLOMBIANOS HABIENDO SIDO PACTA
DO EN DOLARES. La Corte por sentencia de 
abril 26 de 1968, casa parcial1nente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta en el juicio de Julio C. Silva R. 
contra la Compañía Frutera de Sevilla. 

Magistraelo ponente: doctor José Enrique A rbo-
leda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 

PAGO DE TRABAJO DOMINICAL Y DE DIAS 
FESTIVOS. La Corte por sentencia ele mayo 3 
de 1968, no casa la profel'iela por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales en 
el juicio de Emilio Restrepo Martinez <lontra 
Benjamín Estrada. 

Magistraclo ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
9 de mayo de 1968, declara sin valides el laudo 
arbitral IJroferido por el Tribunal de Arbitra
mento convocado para dirimir el diferendo !abo
mi entre el Hospital ele Barranquilla y su sin
dicato de trabajadores. 

Magistrado ponente: doctor J1wn Benavides 
Patrón _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

LA IGLESIA ANTE EL DERECHO LABORAL. 
La Corte por sentencia de mayo 10 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito J uclicial de Chiquinquirá en el jui
cio ele .Justo Pastor Avellaneda contra la Co
munidad Dominicana de Chiquinquirá. 

Magistrado ponente: doctor Edm'l!-ndo Harker 
Puyana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 

DISPONIBILIDAD. :J;-a Corte por sentencia de 
mayo 11 de 1968, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Bogotá en el juicio de Julio Mario Llinás 
contra Acerías Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
c1oño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 236 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
15 de mayo de 1968, resolvió el recurso ele ho
mologación interpuesto contra el fallo proferido 
por el Tribunal Especial de Arbitramento que 
dirimió el diferendo laboral suscitado entre el 
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Banco de América Latina y la Asociación Co
lombiana de Empleados Bancarios (ACEB), así: 
D_eclara inexequibles los artículos tercero, dé
cimo y undécimo y el parágrafo del artículo 
quinto del fallo arbitral recurrido; exequible el 
artículo séptimo, salvo en cuanto al costo anual 
de las matriculas y pensiones en él determinadas 
excede de sesenta mil pesos, e igualmente exe
quible el artículo noveno, con excepción de la 
referencia al evento de muerte .de hermanos del 
trabajador, que se anula. Y homologar el laudo 
en todo lo demás. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga .An-
drade ...........................•.. 

LIQUIDADOR ADMINISTRADOR DE UNA 
SOCIEDAD. La Corte por sentencia de mayo 
16 de 1968, no casa la proferida p_or el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Daniel Baquero Cruz contra la 
sociedad denominada Juan B. Castaño e hijos 
Limitada, en liquidación. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo-
lccla V . ............... , ............ . 

POSICIONES. La Corte por sentencia de mayo 16 
de 1068, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial ele Bogotá en el 
juicio de Gustavo Isaza Calle contra Laborato
rios V AP Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Ar-
boleda V . . , . . . . . ._. . . . . . . . . . . . , ... 

ACTO ADMINISTRATIVO. La Corte por sen
tencia de mayo 16 de 1968, casa totalmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de Gui
llermo A. Lozano M. contra la Cooperativa Al
godonera de la Costa Atlántica Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqlte A r-
boleda V . .......................... . 

PARO SUBITO DE LABORES. La Corte por sen
teneia de mayo 17 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo en el juicio de Isabel Rivera Estrada 
contra Acerías Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor Adán 'Arriaga 
Andrade .. , ..... . 

SALARIO VARIABLE. La Corte por sentencia 
de mayo 18 de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dieial de Barranquilla en el juieio de William 
R. Meigs eontra Purina Colombiana S. A. 
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:Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño , , ... , ........... , .. , ..... , .. . 

TERMINACION DEL CONTRATO POR MUTUO 
A.CUERDO ENTRE LAS PARTES. La Corte 
por sentencia ele mayo 25 de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior clel Distrito 
Judicial lle Cúcuta en el juicio de Antonio Ma
ría Mendoza contra la Colombian Petroleum 
Company. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón .............. . 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. La Corte por 
sentencia ele mayo 25 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Barranqui
lla en el juicio de Juan Manuel Paliares eontra 
Cementos del Caribe S. A. y Benjamín Serrano. 

Magistraelo ponente: doctor Edmundo Harlcer 
Puyana . , . . . , . . . . , . . . . . . . . . . ' . . . .. 

DEPOSITO BANCARIO. La Corte por senteneia 
de mayo 28 ele 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo

_gotá en el juicio de Jaime Quevedo Sáenz contra 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Magistrado ponente: doctor J~tan Benavides Pa-
trón , ..... , , ... , ..... , .. , ....... , , 

PROFESORES DE ENSE:filANZA SECUNDA
RIA, UNIVERSITARIA Y NORMALISTA. 
La Corte por senteneia de mayo 28 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio de Ana A.rango Gómez 
contra el Departamento de Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Har1cer 
P7tyana . . . . . . . . . , :. . . . , . . . . . . . . . .. 

ACLARACION DE SENTENCIA. La Corte, por 
providencia de 30 de mayo de 1968, aelara la 

·sentencia de 20 ele abril de 1968, en el ordinario 
de Ove Ib Jorgensen contra The East Asiatic 
Company de Colombia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláee Trn-
j-illo . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . •.. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS. La Corte por 
senteneia dé mayo 31 de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juieio de Luis Eduardo 
Hernández U. eontra la Fábriea de Hilados y 
Tejidos del Hato S. A. (Fabrieato). 

Magistrado ponente: doetor José Enrique Ar· 
boleda V . . , ........ , .............••. 

INCUMPLIMIENTO DE UN PACTO LABORAL. 
La Corte por sentencia de mayo 31 de 1968, 

873 
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no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Car
los Iregui Ramírez contra Distribuidora Do
mecq Limitada. 

1\'l'agistrado ponente: doctor José Enriqil.e Ar-
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boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 

PRESCRIPCION. La Corte, vor sentencia de ju
nio 8 de 1968, no casa la vroferida por el Tri
bunal Suverior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Esteban Luque Rozo contra la 
Emvresa de Energía Eléctrica de Bogotá. 

Magistrado ponente: doctor J11an Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

,JUSTA CAUSA DE DESPIDO. La Corte por 
sentencia de junio 8 de 1968, no casa la profe
rida JlOr el Tribunal Superior de Medellín en el 
juicio de Luis Alfonso Ossa Gómez contra Tex
tiles Panamericanos S. A. (" Pantex "). 

Magistmdo vonente: doctor Enr·ique A1Tá~ola 

An·á.~ola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 303 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
12 de junio de 1968, homologa en todas sus par
tes el laudo arbitral proferido JlOr el Tribunal 
de Arbitramento convocado para dirimir el con
flicto colectivo de trabajo surgido entre Tejidos 
Unión S. A. (Suavitex) y su sindicato de tra
bajadores. 

Magistrado vonente: doctor Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 

:YIEDIOS DE PRUEBA. La Corte por sentencia de 
jtmio 12 de 1968, casa parcialmente la vrofe
rida por el Tribunal Superior de Cúcuta en el 
juicio de Luis Andulfo Gutiérrez contra las Em
presas Municipales de Cúcuta. 

Magistrado ponente: doctor Edmu.ndo H arlcer 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 

EMPLEADOS . OFICIALES. La Corte por sen
tencia de junio 14 de 1968, casa totalrnente la 
proferida por el Tribunal Superior de Santa 
Marta en el juicio de Gladys Mozo Pérez de Lui
cir contra el Departamento del Magdalena y la 
Junta de Beneficencia del mismo Departamento. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · 318 

COSTAS. La Corte por sentencia de junio 15 de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Pedro Alejandro Cala Chavea contra el 
Banco Popular S. A. 

CONCILIACION. La Corte vor sentencia de ju
nio 18 de 1968, casa totalmente la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
de Raúl Pinillos Jiménez contra la sociedad Gran 
Panaclería y Bizcochería Palace Limitada. 

Ponente: Abogado asistente doctor Raúl Pas-
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trana Polanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

HOMOLOGACION. La Corte, por pro~idencia de 
19 de junio de 1968, declara nulos y exequibles 
otros, artículos del laudo arbitral, proferido por 
el Tribunal ele Arbitramento convocado para di
rimir el diferendo laboral surgido entre el Banco 
del Comercio y la Asociación Colombiana de Em
pleados Bancarios (ACEB) y lo aclara por pro
videncia de agosto 1 Q de 1968. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harlcer 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334 

·HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
20 de junio de 1968, declara que son exequ.ibles 
las decisiones pronWiciadas por el Tribunal de 
Arbitramento convocado para dirimir el diferen
do laboral surgido entre Cerámica Nacional Li
mitada y su sindicato de trabajadores. 

Magistrado vonente: doctor Carlos Peláez Tru-
.1illo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

DISPONIBILIDAD. La Corte por sentencia de 
junio 20 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior el el Distrito Judicial de Cú
cuta en el juicio de Eduardo Pacheco Pérez con
tra la Colombian Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 352 

EL QUE AFIR.MA LA EXISTENCIA DE UN 
HECHO QUE LO FAVORECE, DEBE PRO
BARLO. La Corte por sentencia de junio 20 de 
1968, no casa la proferida JlOr el Tribunal Su
verior del Distrito Judicial de Pasto en el juicio 
de Segundo Eduardo Fl6rez contra la Geophysi
cal Service Incorporated. 

Magistrado vonente: doctor J. Crótatas Lon-
doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
20 de junio de 1968, declara inexequible el pará
grafo del punto primero y homologa las decisio
nes de los demás puntos, del laudo arbitral pro
fericlo por el Tribunal de Arbitramento convo
cado para dirimir el diferendo surgido entre el 
Hospital de San Juan de Dios, de Bucaramanga 
y su sindicato de trabajadores. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 362 

Magistrado ponente: doctor Jitan Benavides Pa- PRIMAS EXTRALEGALES COMO FACTOR DE 
t1·6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 SALARIO. La Corte por sentencia de junio 22 
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de 1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
pel'ior del Distl'it.o Judicial de Bogotá en el jui
cio de Carlos E. Restrepo contra el Banco de 
Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-

Pág. 
te la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Juuieial de Bogotá en el juicio de Guio
vnnni Gnlzignnto contra Artital Limitada. 

nfagistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pág. 
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CAh La Corte, por sentencia ele junio 27 de 
1068, no casa la proferida por el Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Guillermo Moya Sánchez contra el Club 
Deportivo Creclitario Ahorros. 

RECURSO DE HECHO. La Corte por provielencia 
de 24 de junio de 1968, declam bien denegado 
por el Tribunal Superior de Bogotá el recurso 
extraordinario interpuesto por ''Circuitos Uni
dos Limitada", en el juicio que le adelantó Jo
sé Ignacio Reyes. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola . . . . . . . . . . . . . . . .•.. . . . . . . . .. 

INCAPACIDAD RELATIVA POR CAUSA DE 
ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. La 
Corte por sentencia de junio 25 de 1968, casa 
parcialmente la profel'ida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla en 
el juicio de Eugenio Willman Tovar contra Sie
mens Colombiana Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Á rbo-

369 

niagistrado ponente: doctor Carlos Peláez T?·¡¿-
ji.llo .......................... . 

LA CONFESION PROVOCADA. La Corte, por 
sentencia de junio 28 ele 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior ele Bogotá en el 
juicio de Bautista Triviño contra Gabriel Cas
tañeda. 

Magistrado ponente: doctor E<lmundo Harker 

394 

P11yana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

le<la Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia ele 
28 de junio de 1968, declara que son exequibles 
las decisiones pronunciadas IJOr el Tribunal. de 
Arbitramento que dirimió el diferendo laboral 
entre Cerámica Palissy y el sindicato de sus tra
bajadores. 

SEGURO DE VIDA. La Corte por sentencia de 
junio 25 de 1968, no casa la profel'ida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla en el juicio 
de Néstor Emilio Pérez R. contra la Compañía 
Industrial Colombiana Marysol S. A. 

Magistrado ponente: (Abogado Asistente) doc-

Magistrado ponente: cloctor Enrique Árrázola 
An·ázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 

tor Tito Octavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . . 376 
REINTEGRO. La Corte por sentencia de 5 de julio 

ele 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito J mlicial de Bogotá en el EL INTERES, COMO MOTIVO PRINCIPAL DE 

DESESTIMACION DEL TESTIMONIO HU
MANO. La Corte, por sentencia de junio 27 de 
1968, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de Cúcuta 
en el juicio de Carlos Julio Bautista contra la 
Geophysical Service· Incorporated y la Caja de 
Compensación Familiar Los Andes. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
do·ño . .. . .. .. . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. 

RECLAMO ESCRITO DEL TRABAJADOR A 
FIN DE INTERRUMPIR LA PRESCRIP
CION. La Corte, por sentencia de junio 27 de 
1968, casa totalmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el.juicio de Nohemí Giralda G., contra Cal
cetería Pepalfa S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .. 

P ABAJES DE REGRESO A LA ANTIGUA RE
SIDENCIA DEL TRABAJADOR. La Corte, por 
sentencia de junio 27 de 1968, casa parcialmen-

· juicio de Josué Torres contra la Nación. 

:i\íagistrado ponente: doetor José Enr·ique Á?'bo-
lecla Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 

HO:MOLOGACION. I~a Corte por providencia ue 
5 de julio de 1968, homologa el laudo arbitral 
pronunciado el 18 de enero del presente año por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que fue 
constituido para dirimir el conflicto labora 1 co-

382 lectivo surgido entre el Sindicato Industrial de 
Cerámicas del Carmen de Viboral (Antioquia) y 
la empresa Cerámica Moderna Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H arloer 
P1¿yana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 

CONVENCION COLECTIVA. La Corte por sen
tencia de 6 de julio ele 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal de !bagué en· el juicio del 
Sindicato de Trabajadores del Ingenio Central 

386 del Tolima S. A. contra el Ingenio Central del 
Tolima S. A. en liquidación. 

Magistrado ponente: doctor J?tan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . .. • . . . . , . . , , . , , .. , 414 
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TESTIMONIO. La Corte por sentencia de 6 de 
julio de 1968, no casa la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de BogotA en 
el juicio de Luis Gama Yam}uen contra la So
ciedad Constructora de Vías Limitada -Soco
vías-. 

Magistrado ponente: doctor .T. Crótatas Lon-

Pág. 

doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de 10 de julio de 1968, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Pedro León Gar· 
cés Mejía contra la Compañía Suramericana de 
Seguros de Vida S. A. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
A rrázola . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 425 

COMPETENCIA. La Corte por sentencia de 13 
de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio de 
Rosalbina Giraldo Zuluaga contra el Departa
mento de Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431 

COMPETENCIA. La Corte por sentencia de 18 
de julio de 1968, no casa la proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Maní
zalea en el juicio de Mercedes Duque· viuda de 
Marín y sus hijos Aydee, Danilo y Fernando 
Marín Duque, como representantes de la sucesión 
de José Marín Duque Z. contra la sucesión de 
Manuel José Cárdenas y los menores Rubén Da
río, Hernán, Jairo y Augusto Carvajal Ospina, 
representados por su madre legítima Graciela 
Ospina viuda de Carvajal. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo-
leda Valencia .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. 439 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de 19 de julio de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio en el juicio de Alirio Rodríguez 
contra Ricardo Nieto O. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 

DA~O EMERGENTE Y LUCRO CESANTE. La 
Corte por sentencia de 19 de julio de 1968, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Efraín Martínez contra la empresa Palmín 
Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Lon-
doíto . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445 

BEPRESENTACION JUDICIAL. La Corte por 
sentencia de 26 de julio de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Cali en el juicio de Jorge Ramos R. contra 
la sociedad Mariano Ramos R. & Compañía 
Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor OdiUo Pin· 

Pág. 

zón M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453 

E.alvamento de voto del Magistrado doctor Edmun-
do Harker P1tyana . .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. 466 

AGENTE VENDEDOR O AGENTE VIAJERO. 
La Corte por sentencia de 26 de julio de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellin en el juicio de Hernando Vélez Garcés 
contra McGraw Hill Publishing Company Inc. 
de New York. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Al·bo-
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467 

IJNFERMEDAD PROFESIONAL. La Corte por 
sentencia de · 26 de julio de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio de Otouiel Méndez 
Vargas contra la Industria de Mallas Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo-
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475 

PAZ Y SAJJVO EXPEDIDO POR EL TRABA
JADOR, POR PRESTACIONES. La Corte por 
sentencia de 27 de julio de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Hermes Vela 
Barrera contra Morrison Knudsen & Compañía 
de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 27 de julio de 1968, casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Monteria en 
el juicio de Juan D. Pérez contra Miguel H. Gó
mez de Lavalle. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H arker 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 484 

OUENTA CORRIENTE ENTRE PATRONOS Y 
TRABAJADORES. La Corte por sentencia de 31 
de julio de 1968, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Pepa Londoño de 
Cortés contra Elvira Barriga de Calderón. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin-
eón M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
31 de julio de 1968, homologa el laudo llrofe-

--., 
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rido por el Tribunal de Arbitramento convocado 
para dirimir el conflicto laboral entre la Bene
ficencia de Cundinamarca y su sindicato de tra
bajadores, de fecha 12 de junio de 1968. 

Magistrado ponente! doctor Juan Benavides Pa-
trón .................. , ........ , , . 

CONFESION .. La Corte por sentencia de 19 de 
agosto de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali en 
el juicio de Manuel Antonio Calero Mercado con
tra el Departamento del Valle del Canea, a la 
Casa de Readaptación Infantil de Yanaconas y a 
la señorita Silvia Cabal Rivera. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma· 
nuel G7ttiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . .. 

LUCRO CESANTE. La Corte por sentencia ele 19 
de agosto de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito J u
dicial de Bogotá en el juicio de Edilberto Cepe
da Guerra contra el Servicio Nacional de Apren
dizaje, SENA. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas T.on-
dofio ............................ .. 

DOMINICALES Y FESTIVOS. ~a Corte por 
sentencia de 9 de agosto de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Jorge Mejía S. 
contra Sears Roebuck de Medellín. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

TRIBUNALES O COMISIONES DE CONCILIA· 
CION Y ARBITRAJE. La Corte por sentencia 
de 9 de agosto de 1968, casa totalmente la pro
ferida por el Tribunal Supe~ior del Distrito Ju
dicial de Medellíu en el juicio del Sindicato de 
Braceros Lancheros de Puerto Berrío contra el 
Sindicato de Braceros (Sindebra). 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláeil Tru-
ji!lo ............................. . 

SOCIO-EMPLEADO EN LAS SOCIEDADES DE 
PERSONAS. La Corte por sentencia de 19 de 
agosto de 1968; casa totalmente la proferida por 
TribuJ!al Superior de Bogotá en el juicio de J or
ge Uribe Vélez contra la CoiD;pañía Londoño 
Amaya y Compañía Limitada y la Sociedad J a
ramillo y Compañía Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia . .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. 

ACCIDENTE DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 26 de agosto de 1968, casa parcialmen
te la proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de Louis Raymond Honorez 

Pág. 

498 

513 

516 

521 

528 

533 

----------------------------------

contra la sociedad Construcciones Tissot & 
Compañía Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor J7tan Ma-

Pág. 

nuel Gutiérres Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . 540 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 29 de agosto de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de José Rafael 
Escaudón B. contra Luz Buenaventura Alder. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda Valencia . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . - .. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 29 de agosto de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Juan de 
Dios Díaz Flórez contra el Departamento de 
Antioquia. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 29 de agosto de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el juicio de Félix Otálora Rincón contra el 
Presbítero Alberto Otálora. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrásola 
·Arrázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

TRABAJADOR NACIONAL Y TRABAJADOR 
OFICIAL. La Corte por sentencia de 29 de 
agosto de 1968, no casa la· proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín en el juicio de Ma
ría Antonia ·Duque Salazar contra el Departa
mento de Antioquia. 
Magistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 
A rrázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .. . .. 

CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO EN 
EL EXTERIOR. La Corte por sentenda de 30 
de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judícial de Ba
rranquilla en el juicio de Juan Carlos Arias Az
piazu contra Pedro Unceta ~arranechea Aram
berri. 

Magistrado ponente: doctor Juan BeMvides Pa· 
trón · ............................. . 

INTERES JURIDICO PARA RECURRIR EN 
CASACION. La Corte por providencia de 31 de 
agosto de 1968, admite el recurso extraordinario 
de casación, interpuesto por Efraín Báez Her
nández, en el juicio promovido por éste, contra 
la Sociedad Laboratorios Industriales Farmacéu
ticos Ecuatorianos "Life ". 

Magistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 

554 

559 
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564 

571 

Arrázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575 
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LA CONCILIACION Y LA COSA JUZGADA. La 
Corte por sentencia de 31 de agosto de 1968, 
casa totalmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Juclicial de Bogotá en el jui
cio de Misael García Villamil contra la empresa 
Morrison Knudsen & Compañía de Colombia 
S. A. 

Magistraclo ponente: doctor J. CTótatas Lon-

Pág. 

doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577 

REFOR.MATIO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de 5 de septiembre de 1968, casa paTcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio del 
Sindicato de Trabajadores de Tejicóndor contra. 
Tejidos El Cónclor S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo-
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588 

PATRONOS SIN CAHAC'l'EH DE EMPHESA
RIOS. La Corte por sentencia de 6 de sep
tiembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
nanquilla en el juicio de Víctor Vicente Varela 
R.ibaldo contra la Sociedad de Mejoras Públicas 
de Barranquilla. 

Magistrado ponente: doctor J. C1·ótatas Lon-
doño .................. · .. · .. ·. · · · · 

PRIMA DE SERVICIOS. La Corte por sentencia 
de 6 de septiembre de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Meclellín en el juicio de Antonio Bo
tero Cano contra Luis Montoya Mejía. 

Magistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 
Arrázola .......................... . 

PRESCRIPCION. La Corte por sentencia de 6 
de septiembre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Luis Villar Borda contra 
Julio E. Caicedo Collins. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Har~;er 

592 

598 

Puyana . . . . :. . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 600 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PATRO
NO. La Corte por sentencia de 12 dé .septiembre 
de 1968, casa parciaT!mente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Béi
gotá en el juicio de J oahim Kautetzky contra la 
sociedad Intercomunicaciones S~ A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas-
trana P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 604 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia ele 
13 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

--------------------------------------

ele N eiva en el juicio de Marcelino Vielal D. 
contra Abel Hojas Barrera. 

Magistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 
Arrázola ..................... · .. · .. 

.JORNADA DE TRABAJO. La Corte por senten
cia ele 14 ele septiembre de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Santa Marta en el juicio de Guiller
mo Valencia Piedrahíta contra la Compañía Fru
tera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor J. C1·ótatas Lon-
cloño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

N'OTARIOS Y HEGISTRADORES. La Corte por 
sentencia de 19 de septiembre de 1968, caslt par
C'ialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Hilda Guevara de Celis contra Leonidas Ho
jas Baquero. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
boleda Valencia .................... . 

THABAJADORES COLOMBIAJ.~OS Y EXTRAN
JEHOS. La Corte por sentencia de 19 de sep
tiembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de José María Vargas Echeve
rría contra. la Texas Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A 1'-

boleda Valencia ............. , ......... . 

EXAMEN MEDICO DE RETIRO. La Corte por 
sentencia de 20 de septiembre de 1968, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Ernesto Cardozo Pérez contra el Distrito 
Especial de Bogotá y la Empresa de Servicios 
Públicos. 

:Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc-

Pág. 
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633 

641 

;:avio H ernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644 

CIEHHE DE EMPHESAS. La Corte por senten
eia de 20 de septiembre de 1968, no casa la J?ro
J'erida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barran quilla en . el juicio ele Antonio 
R Crespo contra el Banco Comercial· de Bamin
~¡uilla. · · · · · · · ·· 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
t·r6n .............................• 

CUANTIA DEL INTEHES PARA RECUHR.IR 
BN CASACION. La Corte por providencia de 23 
de septiembre de 1968, no admite el recurso ex
traordinario de casación concedido por el Tri
bunal Superior de Magangué a Roberto Cárde
nas y Canclelaria Camarg'o de Cárdenas. 

648 



Nameros 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 879 

Pág. 
Magistrado ponente: doctor Enriq2tt3 Ar1·ázola 
Arrázola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 26 de septiembre de 1968, casa 
totalmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pamplona en el 
juicio de Ciro Chacón Hernández contra la suce
sión de Milcíades Peralta representada por Juan 
Echeverría. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas-
trana PoZanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ACCIDENTE DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 28 de septiembre de 1968, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Di.strito Judicial de Manizales en el 
juicio de Zulema J aramillo de Martínez, esposa 
de Celedonio Martínez Acebedo en su propio 
nombre y en el de sus menores hijos Sonia Lu
cía, Martha Cecilia, Carlos Alberto, Gabriel 
Eduardo y Ana Mercedes Martínez Jaramillo 
contra José Manuel Toro Echeverri. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

APLICACION TERRITORIAL J;>EL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO .. La Corte por 
sentencia de 30 de septiembre de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Gerrit 
Van Iterson contra Contratistas Vam Surame
ricana Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Bcnavides Pa-
tr6n ..................... · .. · .. · .. 

SEGURO DE VIDA. La Corte por sentencia de 
3 de octubre de 1968, casa totalmente la pro
ferira por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio de Ana María Sán
chez de Machado en su propio nombre y en el 
de sus hijos menores 9armen Helena, Pedro Al
berto y Guillermo Alfonso Machado Sánchez 
contra la sociedad Manuelita S. A. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
,iiZlo . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

ACCII;>ENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD 
NO PROFESIONAL. La Corte por sentencia de 
3 de octubre de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior de Tunja en el 
juicio de Leonidas Vargas contra la empresa 
Acerías Paz del Río S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An-

652 

659 

664 

673 

gel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676 

SUBSIDIO FAMILIAR. La Corte por sentencia 
de 4 de oetubre de 1968, casa totalmente la 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en el ·juicio de Víctor Ma
nuel Cabrera Valero contra la sociedad Geo
physical Service Incorporated S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Em·ique Arbo-
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leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 694 

FACULTADES DE LA JUNTA DIR.ECTIVA 
SINDICAL. La Corte por sentencia de 4 de oc
tubre ele 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ele Cali en 
el juicio de Clodomiro Cano Quiza contra la 
Compañía Croydon del Pacífico S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Al·-
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697 

PRESORIPOION. La Corte por sentencia de 5 
de octubre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Leonidas Alvarez Celia con
tra la sucesión de Ernesto González Páez, re
presentada por los herederos Ernesto y María 
Teresa González González. 

Magistrado ponente: doctor J·uan Benavides Pa-
trón .................. ·... . . . . . . . . . 700 

COMPENSACION. La Corte por sentencia ele 5 
de octubre de 1968, casa parcialmente la profe
ricla por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio ele Julio Belisario 
Ospina contra Colliers International. 

Magistrado ponente: doctor Edm1mdo Harke1· 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703 

INTERES · PARA RECURRIR La Corte por 
providencia de 5 de octubre de 1968, decla·ró 
bien denegado por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial ele Bogotá el recurso extraordina
rio en el juicio de José María Gómez Moreno 
contra Jorge García Herreros y Jaime Gómez 
Galinclo en su calidad de socios de la sociedad 
de hecho denominada Almacenes Perfiles. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709 

CESANTIA. La. Corte por sentencia . de 5 de 
octubre de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal .Superior de N eiva en el juicio de Gus
tavo Flechas contra Peláez & Compañía Limi- · 
tacla. 

Magistrado ponente: doctor Edm~tndo Harker 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 712 

SALAR.IO. La Corte por sentencia de 10 ele oc
tubre ele 1968, casa totalmente la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de José Antonio Vi-
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ves Fernández de Castro contra la Compafiía 
Frutera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq11e Arbo-
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

UNIDAD DE EMPRESA. La Corte por senten
cia de 17 de octubre de 1968, casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla en el 
juicio de Juan F. de Laytz contra la empresa 
Almacenes Helda Sociedad Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba-
rrios M . .......................... . 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 17 de octubre de 1968, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales en el juicio de 
Pedro Nel Villegas Escobar contra Central Hi
droeléctrica de Caldas S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique. Arbo
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ILEGITIMIDAD DE PERSONERIA. La Corte 
por sentencia de 18 de octubre de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Sogamoso en el juicio de Ma
nuel Humberto Medina contra el Colegio de Su
gamuxi y la Caja de Previsión Social del mismo 
Colegio. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . .. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 19 de octubre de 1968, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Juan 
de la Rosa Ramos contra Talleres Centrales 
S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón ............................. . 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de Héctor Bermúdez 
Salazar contra las Empresas Campenon Ben~ard. 
de Colombia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola ...............•........... 

TERMINACION DEL CONTRATO im TRABA· 
JO POR JUSTA CAUSA. La Corte por senten
cia de 23 de octubre de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Germán Abon
dano Castafio eontra la soeiedad La Previsora 
S. A. Compañía de Seguros. 
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Magistrado ponente: doctor Carlos Peláe2' Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . .• 

DESISTIMIENTO. La Corte por sentencia de 25 
de octubre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judieial de Nei
va en el juicio de Misael Villalba Cruz contra 
Clemente Polania. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DICTAMEN PERICIAL. La Corte por sentencia 
de 29 de octubre de 1968, casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Eduardo Sánchez Sanmi· 
guel contra Muebles Técnicos G. Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Har1cer 
Puyana .......................... . 

~rRABAJO NOCTUHNO. La Corte por sentencia. 
de 30 de octubre de 1968, casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Tunja en el juicio de 
José Tobías Botía Pulido contra Acerías Paz 
del Río S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc· 
tavio H ernándes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

VIGENCIA DE LA LEY. La Corte por sentencia 
de 31 de octub1·e de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellin en el jui
cio de Jorge Enrique Merizalde contra la socie
dad Luis Mariano Uribe & Compañía. 

Magistrado ponen te: doctor Enrique A rrázola 
A. r·rásola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. La 
Corte por sentencia de 5 de noviembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona en el juicio 
de la Sociedad Agrícola Jiménez y Trujillo Li
mitada contra Abel Silva B., Luis A. Reyes 
M. y Moisés García Jaimes, parcialmente y como 
representante de la Hacienda Zumacal, Sociedad 
Civil Colectiva, de Cúcuta, y a la Sociedad Co
mercial Silva Mujica Hermanos Limitada de Bo· 
gotá. 

Magistraqo ponente: doctor J. Crótatas Lon-
.doño ............. : ............. · .. . 

COMISION POR VENTAS. La Corte por senten
cia de 8 de noviembre de 1968, casa totalmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
ti·ito Judicial de Bogotá en el juicio de Miguel 
A. Espinosa contra Mercantil Colombiana Li
mitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño ........... . 
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PRESTACIONES EXTRALEGALES. La Corte 
por sentencia de 9 de noviembre de 1968, casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Antonio G. Schonewolff contra Celanese Colom
biana S. A. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 

Pág. 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Germán Escovar Ra
mírez contra la empresa Leonidas Lara e Hijos 
Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba-
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Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 802 DESMEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
~12 de noviembre de 1968, declara nulos y por 
tanto, inexequibles algunos artículos del laudo 
arbitral proferido por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio, convocado para resolver el 
conflicto laboral presentado entre Electrifica
dora de Antioquia S. A. y la Asociación de 
Empleados y Trabajadores de la Empresa Elec
trificadora de Antioquia S. A. y lo homologa en 
otro de sus artículos. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique A r-
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805 

SOLIDARIDAD. La Corte por sentencia de 13 de 
noviembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Rosando Díaz contra Pablo 
Luis Andrade y Juan Francisco Cortés y a la 
sociedad Acueductos y Alcantarillado de Cun
dinamarca S. A. (Acuamarca). 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Juan 
Benavides Patrón. 

VACACIONES ANUALES REMUNERADAS. La 
Corte por sentencia de 14 de noviembre de 1968, 
casa parcialmente la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran quilla 
en el juicio de Rafael Fernández Mendoza con
tra General Electric de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 824 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
30 de noviembre de 1968, declara inexequible el 
ordenamiento noveno (99) del laudo proferido 
por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
convocado por el Ministerio de Trabajo para di
rimir el conflicto colectivo presentado entre la 
Central Hidroeléctrica de Anchicayá Limitada 
y su sindicato de trabajadores. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828 

ASISTENCIA MEDICA. La Corte por sentencia 
de 2 de diciembre de 1968, no casa la proferida 

S. Laboral J 68 • 56 

DE TRABAJO. La Corte por sentencia de 5 de 
diciembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Jorge Enrique Marulanda 
B. contra Sears Roebuck de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
boleda Valencia . . . . . . . . . . .. . . . 842 

CESANTIA RESTRINGIDA. La Corte por sen
tencia de 10 de diciembre de 1968, casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de Edilberto Hernández Quiroga contra 
Víctor Manuel Rocha. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An-
gel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 846 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
12 de diciembre de 1968, declara inexequible y 
por consiguiente sin valor jurídico el laudo ar
bitral proferido por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio convocado por el Ministerio de 
Trabajo, para resolver el conflicto colectivo sur
gido entre el Sindicato de Trabajadores de la 
Compañía Colombiana de Gas S. A. y la nom-

. brada Compañía. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon-
doño . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852 

OBJETO DEL RECURSO DE CASACION. La 
Corte por providencia de 13 de diciembre de 
1968, no admite el recurso de casación en el 
juicio de Isidoro Cruz Molina contra Sofía Du
que de Villegas. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
jillo . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860 

SALARIO: SU ESTIPULACION. La Corte por 
sentencia de 14 de diciembre de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Antonio Angulo C. contra Sears Roebuck de 
Colombia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
. tencia de 16 de diciembre de 19681 casa total-
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mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Al
berto Londoño de Briga1·d contra el Banco 
Central Hipotecario y la Caja de Previsión So
cial de la misma institución. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláes Tru-
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jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . 865 

ACLARACION DE SENTENCIA. La Corte por 
providencia de 16 de diciembre de 1968, se re· 
fiere a la aclaración solicitada en el juido de 
Juan F. de ·Laytz contra la empresa Almacén 
Halda Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba-
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ADVERTENCIA 

Además de las sentencias publicadas, la Sala de Casación Laboral profirió durante los meses 
de enero a diciembre de 1968, las que se relacionan a contiriuación y que no se publican 

por falta de espacio: 

APRECIACION PROBATORIA. La Corte por 
sentencia de enero 25 de 1968, casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Carlos Julio Niño contra 
Luis Alejandro Niño y Antonio José Vera, en 
calidad de ex socios de la sociedad ya liquidada 
Niño y Vera Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
ji!lo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de enero 25 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Hernando de Brigard 
Zalamea contra la Beneficencia de Cundina
marca. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

ERROR "OSTENSIBLE" DE HECHO. La Corte 
por sentencia de enero 26 de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de S:¡,nta 
Marta en el juicio de Manuel Castillo Munive 
contra la sociedad "Virginia Limitada". 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V. 

. TECNICJA DE CASACION. La Corte por sentencia 
de enero 26 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en ·el juicio de lós doctores Pedro González, 
n1édico anestesista; ~~go Gómez L., médic~ orto· 
pedista y· traumatólogo, Arcesio Zúñiga H., iné
dico neurocirujano, y I"uis C. Romero, asistente 
médico.contra Gaseosas Posada Tóbon S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de enero 26 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial_ 

de Barranquilla en el juicio de Ignacio Macias 
Z. contra Transportes Fluviales Magdalena 
(Transfluvial). 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de ene1·o 26 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Tomás Ayerbe Cortés 
contra el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de enero 26 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizalcs, en el juicio de J. :M:. López V elás
quez contra Pedro Uribe Mejía. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

I"IBRE FOR.MACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de enero 29 de 1968, 
casa parc·ialmente la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio de César Ramírez Ordóñez contra Taller 
Técnico Mora Angueira Hermanos Lilnitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de enero 30 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
de Félix Antonio López contra Ray Construc
tion Corporation S. A. y Texas Petroleum Com
pany. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 
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RECURSO DE HECHO. La Corte, por providencia 
de 19 de febrero de 1968, no admite el recurso 
de hecho intentado por W assil Bayeff en el jui
cio ordinario laboral de Antonio Santos Palma, 
en relación con la sentencia de segunda instan
cia, proferida por el Tribunal Superior de Ar· 
menia. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 2 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, en el juicio de Julio César Varón contra 
Arrocera El Rancho Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
Zeda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 2 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena, en el juicio de Diego N arváez 
López contra Loffland Brothers de Caracas C. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo
Zeda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 2 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, en el juicio de José Trinidad Lugo 
contra Daniel Lemaitre y Compañía Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO Y 
BUENA FE PATRONAL. La Corte por sen· 
tencia de febrero 3 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito _Judicial de 
Cali, en el juicio de Gonzalo Betancourt Tobón 
contra Alberto Grajales y Melva Tobón de Gon· 
zález. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patr6n. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 8 de 1968, no casa la proferida . 
por el Tribunal Superior del Distrito J udieial 
de Bogotá, en el juicio de Germán Olaya Cortés 
contra Jorge Luis Vargas Roldán y Luis Javier 
Martínez. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru· 
ji!lo. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia de febrero 8 de 1968, no casa la pro· 
ferida por el Tribunal del Distrito Judicial de 

Bogotá, en el juicio de José Isaac Victoria Es· 
pinosa contra Félix Enciso. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por Eenten· 
cia de febrero 8 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Nina o Evangelina . 
Yepes Velilla contra el Departamento de An
tioq.uia. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 8 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla, en el 
juicio de Ubaldo A. Barrios contra Manufac
turas Corona. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

PRUEBA DEL CAPITAL DE LA EMPR.ESA. 
La Corte por sentencia de febrero 8 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el ;juicio 
de Ramón Rocha Jiménez contra el Colegio Ame
ricano para Señoritas. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo· 
Zeda V. 

DOCUMENTO AUTENTICO. La Corte por sen
tencia de febrero 8 de 1968, no casa la proferi
da por el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Luis Alfredo Buitrago 
contra Acerías Paz de Hío S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 9 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Jaime Velasco Loza 
contra Van Heusen de Colombia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique .drbo
!eda V. 

'fECNICA DE CASACION. La· Corte por senten
cia de- febrero 9 de 1968, no casa· la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, en .el juicio de Clemente Castro contra 
Teresa Montaña· de Williamson, José María y 
Elíseo Montaña Restrepo. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 10 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Ismael Morales Ferro 
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contra la Corporación Financiera del Trans
porte. 

Magistrado ponente: doct.or Juan Benavides 
Patrón. 

INTERPRETACION POR EJJ JUEZ DEL CON
TRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de febrero 14 de 1968, casa parcialmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Luis Eduardo 
García contra la sociedad Comercial Zundel e 
Hijos Limitada, Industria Colombiana de Ma
teriales Eléctricos Zicme Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puya na. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 15 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Rafael Amaya Sala
zar contra la Corporación de Defensa de Pro
ductos Agrícolas o Instituto Nacional de Abas
tecimiento,- !NA. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 15 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal_ Superior uel Distrito Judicial 
de Manizales, en el juicio de Bernardo Ramírez 
contra Graciela Muñoz viuda de Ardila. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo
leda V. 

LUCRO CESANTE. La Corte por sentencia de 
febrero 15 de 1968, no casa la proférida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Víctor Julio Reina contra 
Aceites Vegetales Aro Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 15 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribu'llal S~perior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Fernando Russi López 
contra Grancolombiana de Agencias Limitada, 
GRAN COA. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INDEMNIZACION MOR~TORIA Y BUENA FE 
PATRONAL. La Corte por sentencia de febre
ro 15 de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de María Concepción Ariza de Ru
bi¡¡no eontr¡¡. la Clínica Centr¡¡l Limitada y los 

doctores Juan ~uiz Mora y -Jaime Wiesner 
Durán. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INTERES PARA RECURRIR EN CASACION. 
La Corte por sentencia de febrero 15 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de Jorge 
E. Triviño Morales contra Luis Carlos Sarmien
to Angulo. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 15 de 1968, no casa la .proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
de María Romelia Arroyave Castaño contra el 
Colegio Miguel Antonio Caro. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 15 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, en el juicio de Lucrecia Huertas de 
Combariza contra Luis Arango Montaño. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 19 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, {m el juicio de Aurelio Caicedo Ayer
be contra Louise A. S. de Londoño. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

UNIDAD DE EXPLOTACION ECONOMICA ... 
PENSION DE JUBILACION. La Corte por 
sentencia de febrero 20 de 1968, no casa la pro
ferida- por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, en el juicio de Víctor 
M. Santiago contra la Compañía Frutera de 
Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño 

MEDIOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION. 
La Corte por sentencia de febrero 22 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio de Juan Carlos Caligaris 
contra Francois Lacombe. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de febrero 22 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, en el juicio de Vi
cente Biosca Rojo contra la Empresa Industrial 
Palmífera Limitada, 
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Magistrado ponente: doctor Carlos Pelácz T1'U· 

jillo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de José Vicente Berna] 
Salamanca contra Julio Corredor Andrade. 

Magistrado ponente: doctor ,José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASAUION. La Corte por senten
cia de febrero 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta, en el juicio de Carolina Man
jarrés de Gutiérrez contra José Giraldo Pinedo. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A 1'bo
leda V. 

LA CASACION NO ES TERCERA INST ANClA. 
La Corte por sentencia de febrero 22 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barmnquilla, en el juicio 
de Jorge Tatis Del valle contra Asegnradora 
Grancolombiana de Crédito S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq~te ATbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por ~enten
cia de febrero 23 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Everardo Ortiz Mar
tínez contra la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y Cervecería Unión S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de febrero 29 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tnnju. en el juicio de Ana Judith Rosas 
Sánchez contra Pedro Aleúntara Figueredo. 

Magistrado ponente: doctor Jo.~é Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DJ<J CASACION. La Corte por senten· 
cia de febrero 29 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en el juicio de Néstor J. Ma· 
darriaga contra el Banco de Bogotá, sucursal 
de Barranquilla. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de febrero 29 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio de Rafael Hernando Mata
llana contra Antonio U rreisti. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H arker 
Puyana. 

CONGELACION DEL AUXILIO DE CESAN
rriA EN 30 DE JUNIO DE 1957. La Corte por 
sentencia de febrero 29 de 1968, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el juicio 
de Pablo Palacios Mejía contra Curtiembres 
Búfalo Minsky y Gilinsky Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

SANCION MORATORIA. La Corte por sentencia 
de febre1·o ~9 de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Marco A. Gue
rrero Galinclo contra la sociedad conyugal •Y la 
sucesión de Mosko Bibliowicz. 

:Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

INTERPR.ETACION DE LOS CONTRATOS. La 
Corte por sentencia de marzo 4 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ele Cali, en el juicio del Sin
dicato ele Trabajadores de Celanese Colombia
na S. A., contra Celanese Colombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
boleda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten-. 
cia ele marzo 7 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el. juicio de Esther Forero de 
L6pe?. contra Banque Nationale Pour le Comerce 
ét 1 'Industrie. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo
leda V. 

REFORMA 'J~IO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de marzo 7 de 1968, no cll8a la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Jaime Vida! Orozco 
contra Carlos Riascos Zamudio y la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION. La Corte 
por sentencia de marzo 7 de 1968, no casa la 
proferida J!Or el Tribunal Superior del Di11trito 
Judicial de Popayún, en el juicio de Marciano, 
Obdulia y Heinaldo Sánchez contra Herrnene
gildo Heyes Quilindo. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño, 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de marzo 8 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Carta.gena, en el juicio de Osear Rodgers 
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~Iartínez contra Metro Goldwyn-Mayer de Co
lombia. 

:Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 8 de 1968, no casq la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo· 
gotá, en el juicio de Marco Antonio Bolívar 
contra G. Varela y Compañía Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TESTIMONIO. La Corte por sentencia de marzo 
11 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Árgemiro Córdoba contra Distribuí· 
dora Aguila S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
leda V. 

TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRA· 
TO DE TRABAJO POR PARTE DEL P A· 
TRONO. La Corte por sentencia de marzo 14 de 
1968, casa parcialmente la proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Dora Samper Salcedo contra He· 
licppteros de los Andes Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótata& Londoño. 

TESTIMONIO. La Corte por sentencia de marzo 
14 de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellin, en el 
juicio de Reinaldo Díaz contra Distribuidora 
Aguila S. A. 

Magistraclo ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de marzo 14 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de \}ustavo Gómez contra 
Jorge de la Rotta. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
leda V. 

INDEMNIZACION POR :!<'ALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de marzo 14 de 1968, casa 
parciai·mente la proferida por el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio 
de Steva.n Arkoes contra Andrés Esnaul. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

HECHOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION. 
La Corte por sentencia de marzo 16 de 1968, no 
casa la proferida ·por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en el juicio de Víctor 
Lindo HUTta\lo contr!l Molinos Eoncallo S, A. 

--------

Magistrado ponente: doctor Juan Benavidcs 
Patrón. 

PRUEBA DE LA PERSONERIA. La Corte por 
sentencia de marzo 21 de 1968, casa parcial-men· 
te la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, en el juicio de 
Julio Padilla contra la sucesión de Héctor Ma· 
nuel Cabeza, representada en Celestina Hernán· 
dez de Cabeza. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de marzo 21 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de María Priscila la 
Rotta contra Distribuidora Pantécnica Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
!eda V. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN· 
TO. La Corte por sentencia de marzo 21 de 
1968, no casa la proferida· por el Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de Bucaramanga en 
el juicio de Pedro Niño C. contra Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r.]!o· 
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de marzo 21 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Carlos Tabares Gar· 
cía contra el Instituto de ]'omento Algodonero. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláee Tr1L· 
jillo. 

AGENTE VENDEDOR. La Corte por sentencia de 
marzo 21 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo· 
gotá, en el. juicio de Guillermo Birschel contra 
Curacao 'l'rading Company. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de marzo 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, en el juicio de Marcos Vásquez contra 
la sucesión de Bárbara Manrique. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
marzo 28 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judic.ial de Pasto, 
en el juicio de Pedro Luis Vélez contra la Com· 
pañía Minera de Nariño S. A. 

Magistrado :pon\lnte: doctor ;ros~ Enrique A rb(J· 
Zeda V. 
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TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de marzo 28 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Pedro León Morales 
Agudelo contra la comunidad religiosa ''Herma
nas de la Presentación de la Santísima Virgen 
de Tours": 

Magistmdo ponente: doctor José Enriqne Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de marzo 28 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Horacio Rodríguez 
contra el Municipio de Bello. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo
leda V. 

ERROR DE HECHO OSTENSIBLE. La Corte por 
sentencia de marzo 28 de 1968, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de Luis 
Antonio Baquero A vendaño contra la Sociedad 
Constructora de Vías, SOCOVIAS, Limitada y 
Guillermo Sierra. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Cort~ por senten
cia de marzo 28 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito J uclicial 
de Barranquilla, en el juicio de Julián González 
Cerón contra el Colegio Americano para Varones. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN LAS RE
LACIONES LABORALES_ La Corte por sen
tencia de marzo 29 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superio1· del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Alfonso Suárez de 
Castro contra el Hipódromo de Techo S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Londoño. 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRABA
JADOR. La Corte por sentencia de marzo 30 
de 1968, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Ricardo Gómez Mejía con
tra Julio Viancha Calderón. 

Magistrado ponente: doctor Jua_n Benavides 
Patrón. 

FORMULACION ANTITECNICA DE LA DE
MANDA DE CASACION. La Corte por senten
cia de abril 4 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Luis Alfonso Arango 
Espinosa contra Aerovías Nacionales de Colom-_ 
bia S. A., AVIANCA. 

·Magistrado ponente: doctor José Enriqne Arbo
leda V. 

CASACIO:K. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 4 r1e 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio de 
Justo Alvarez Caballero contra Agustín Gra
nados. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. · 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 4 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
en el juicio de Eduardo Manzano F. contra el 
Club San Fernando S. A. 

nfagistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

REFORMATIO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de abril 20 de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior de Barranquilla, 
en el juicio de Humberto Carvajal Ramos contra 
Aerovías Nacionales de Colombia S. A., A VIAN
CA. 

Magistrado ponente: doctor Edntundo Harker 
Puya na, 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de abril 24 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga, en el juicio de Segundo Alfredo 
Páez Osma contra el Municipio de Bucaramanga. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón. 

~rECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de abril 26 de 1968, no casa la proferida 
por el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, en el juicio de Rafael Molano Osorio 
contra Electrificadora Boyacá S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
abril 26 de 1968, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito J udieial 
cie Barranquilla, en el juicio de Alfonso Galvis 
Díaz contra la Empresa de Vapores Julio Montes 
Limitada. 

:Magistmdo ponente: doctor .J. Crótatas Londoño. 

CLAUSULA DE RESERVA. La Corte por senten
cia de abril 27 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el juicio de :Marino Lindo Hurtado con
tra Molinos Roncallo S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benltvides 
Patr6n. 
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CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia de 
mayo 4 de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga, en el juicio de Néstor Evaristo Camncho 
Castro contra Ernesto Vanegas Herrera. 

niagistrado ponente: doctor José Enrique Arbo· 
leda V. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
mayo 4 de 1968, no casa la proferida por el Tri· 
Tribuna] Superior del Distrito Judicial de Po
payán, en el juicio de Carlos Marino Ledezma 
contra María Luisa Ledezma de N arváez. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 4 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distl"ito Judicial de Po
payán, en el juicio de Hernando González Y. 
contra Hernamlo Grueso Arboleda. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia 
de mayo 4 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
en el juicio de Justo L. Durán contra la Garan
tía A. Dishington S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te A1·bo· 
leda V. 

CASACION. La Corté por sentencia de mayo 4 de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá., en el juicio de José Manuel 
Bueno contra Teodosio A. Castro. 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Londoño. 

AGENTE VENDEDOR. La Corte por sentencia de 
mayo 7 de 1968, no casa la profel"ida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de Emilio de San Homán Guerra con
tra Editorial At·gos Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J1tan Benavides 
Patrón. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 8 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta en el juicio de Gustavo Lozano 
Linero contra la Compañía Frutera de Se
villa S. A. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláee Tru· 
jillo. 

INDEMNIZACION POR MORA Y BUEN-'\ FE 
PATRONAL. La Corte por sentencia de mayo 8 
de 1968, no cas¡¡ la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, en el jui-

cio de Bernardo Jnramillo Mejía. contra Alfredo 
Bcrgman. 

Magistrado ponente: doctor J. Cró.tatas Londoño. 

INDEMNTZACION MORATORIA. La Corte por 
scnteneia de mayo 8 de 1968, casa pm·cial111entc 
b proferida por el Tribunal Superior de Popa· 
yún, en el juicio de Guillermo Bucheli contra 
la Empresa Municipal ue Energía Eléctrica S. A. 
de Popayán. 

Magistrado ponente: doctor Ed,mundo H arlcer 
P1~yana. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de mayo 9 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de José Luis Forero 
Fot·ero contra All Americ~n Cables and Radio 
In c. 

:Magistrado ponente: ~actor José Enrique A rbo
leda V. 

TECNIUA DE CASACION. La Corte por senten· 
cia de mayo 9 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del- Distrito Judicial de 
Bar!ancabermeja, en el juicio de José Miguel 
Jiménez contra Emigdio Benítez. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq~te Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 9 de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior def ·Distrito Judicial de 
S:mta Rosa ele Viterbo, en el juicio de Elvira 
Carranza viuda de Ortiz, Lucrecia Avendaño y 
Rosa Avcmdaño contra José Ignacio Márquez. 

~Iagistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo
leda V. 

TECNIUA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 9 de 1968, no casa la· proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, en el juicio de Alvaro Melo Cor
tázar y Nicolás de Naszay contra el Departa
mento del Meta. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia de mayo 15 ele 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
J·uclicial de Manizales, en el juicio de Jorge 
Gómez González contra Benardo Vélez Acevedo. 

Magistrado ponente: doctor J1wn Benavides 
Patrón. 

CASACION. (Técnica). La Corte por sentencia de 
mayo 16 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo-
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gotá, en el juicio de Mélida :l\Ioreno viuda de 
J aramillo contra el Club Militar de las Fuerzas 
Armadas. 

Magistrado ponente: doctor ,José Enriq·ue Arbo
leda V. 

PERSONERlA SUSTANTIVA DE LA PARTE 
DEMANDADA. La Corte por sentencia de 
mayo 17 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Inés Valderrama de Agui
lera contra la Fábrica de Colchones Pullman. 

Magistrado ponente: doctor J1wn Benavides 
Patrón. 

CONTRATO PRESUNTIVO DE TRABAJO. La 
Corte por sentencia de mayo 18 de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunnl Superior del Dis
h·ito Judicial de Popayán, en el juicio de Tulio 
Cerón M. contra el Banco del Estado S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de 18 de mayo de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Pablo Emilio Espino 
Largo contra Cervecería Andina S. A. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
_jillo. 

'l'ECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 20 de l !!68, no casa la proferida 
]JOr el Tribunal Supel"Íor del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Carlos Cadavid Vi: 
llegas contra 1\Iinnesota Manufacturera y Mer
cantil S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón.. 

ACTA DE CONCILIACION. La Corte por senten
cia de mayo 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta, en el juicio de Alejandro la Rotta 
Mansilla contra la Colombian Petroleum Com
pany. 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Londoño. 

COMPENSACION. La Corte por sentencia de 
mayo 24 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Arturo Arias Restrepo con
tra la Sociedad Transportadora del Llano Li
mitada, SO'rRALLANO. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1w A rbo
Zeda V. 

'rECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 25 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, en el juicio de Pablo Emilio Quiroga 
contra Central de Mezclas S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Orótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 31 de 1908, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buearamanga, en el juicio de María .Arám
bula de Quintero contra el Municipio de Bucara
manga. 

MHgistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 
Arrázola. < 

TECNICA DE CASACION. La Corte por s'snten
cia de mayo 31 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, en el juicio de Luis María Oje
da Monsalve contra el Municipio de Encara
manga. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola A. 

C0~1PENSACION. La Corte por sentencia de ma
yo 31 de 1968, casa parcialmente la proferida 
por el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Libardo García Ro
mero contra la Cooperntiva Integral de Mili
tares en Hetiro Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
ci:1 de mayo 31 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
de Ernesto Narváez Silva contra la Casa Mar
tignon Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Holrker 
Puyana. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de mayo 31 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barrancabermeja, en el juicio de Anello San
tarelli Tornassini contra la Junta Municipal de 
Fomento y Turismo. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo
leda V. 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILACION. 
La Corte por sentencia de mayo 31 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de M:edellín, en el juicio de 
Oliverio Pasos Rosas contra el Municipio de 
Medellín. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo
leda V. 

LAPSO PRESUNTIVO. La Corte por sentencia de 
junio 19 de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bog-otá, 
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en el juicio de Pedro A. Muñoz Herniíndez con
tra Industria Colombiana de Llantas S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón. 

LIBRE l<'ORMACION DEL CONVENCIMIEN
'1'0. La Corte por sentencia de junio 19 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de .Medellín, en el juicio de Li
bardo Ramírez Agudelo contra la sucesión de 
Hafael Toro Vélez. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Trn
jillo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 19 de 1968, no casa la· proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Facatativú, en el juicio de Efraín Casas Ave
llaneda contra la sucesión de J<'austino Carrillo 
y otra. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

INDEMNIZACION POR MOHA. La Corte por 
sentencia de junio 7 de 1968, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
tJ·ito Judicial de Medellín en el juicio de Antonio 
Gutiérrez Jaramillo contra Confecciones EGO 
Limita'da. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqnc Arbo
leda V. 

CONTHATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de junio 7 de 1968, casa parc·ialmente la 
JHOferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto, en el juicio de Napoleón 
Pantoja Erazo contra Jesús Cerbeleón Pantoja. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te Arbo
leda V. 

BUENA FE PATRONAL. La Corte por senten
cia de junio 7 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior ele! Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Mauricio Morales 
J ohnson contra Richard S. Richards, Electro 
Equipos Limitada R. S. Hichards Inc. y Maqui
pos S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lond01ío. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 8 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
de Víctor Alberto Quino contra la sociedad 
Anson Drilling Company of Colombia. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrá¡oola 
Arró.eola. 

LIBRE FOR:MACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de junio 8 de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito ·j·urlicial de Bogo tú, e u el juicio tle. 
Etluan1a Uribe Ospin:1 eontra la Empresa de 
'l'eléfonos de Bogot:'t. 

:vragistrado ponente: doctor J. C1·ótatas Londoño. 

AC+ENT]~ VEND:BDOR. La Corte por sentencia 
de junio 10 de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el 'l'ribmml Superior del Distrito Ju
dicial de Barr::mquilla, en el juicio de Libardo 
García C. contra Quimitex Limitada. 

::\lagistrndo ponente: doctor José Enriq1w Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 14 de 1968, no casa la. proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Pedro Alonso Barrera 
Rodríguez contra la Compañía de Transportes 
del Norte S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Em"ique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 14 de 1968, no caoa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio, en el juicio de Aurelio Jiménez 
Rivera contra Mario. Murgueitio Posse. 

Magbtrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

PENSION PLENA Y PENSION RESTRINGI
DA DE JUBILAClON . .La Corte por sentencia 
de junio 14 de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio de Jeremías Laguna contra la 
Empresa Colombiana de Petróleos, ECOPE
TROL. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

INDEMNIZACION POH MORA. La Corte por 
sentencia de junio 14 de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Virgilio Torres 
Sáenz contra la Empresa Colombiana de Aeró
dromos, ECA. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 14 de 1968, no casa la p1·oferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
de Carlos Martínez R. contra La Nación (Poli
cía Nacional). 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 15 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribuna 1 Supe!ior de Manizales, en el 
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JUlClO de Karl Pfeiffer contra el Departamen
to de Caldas. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patr6n. 

COMPENSACION. La Corte por sentencia de 
junio 18 de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio de José 
Domingo Goenaga contra Consorcio de Cerve
cerías Bavaria S. A. 

Abogado asistente: doctor J,uan Manuel Gu
tiér,res Lacouture. 

CORRETAJE. La Corte por sentencia de junio 22 
de 1968, casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín, en el juicio de Pedro Ortiz 
Villa contra Unión Farmacéutica y Dental. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H ar'kcr 
Puyana. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Conrado Uribe Sala
zar contra la Asociación Nacional de Navieros. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 22 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en el juicio de Carlos A. Mafiol 
contra la Caja de Previsión Social de las Em
presas Públicas Municipales de Barranquilla. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A. rbo
leda V. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 22 de 1968, no ca8a la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicio de Félix Arias Parra 
contra la Cooperativa de Transportes de Antio
quia Limitada. 

Ponente: Abogado asistente, doctor RaúZ Pas
trana Polanco. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 26 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué, en el juicio de Valentín Moreno Sala
zar contra María Vargas de Avila y Marco 
Aurelio Beltrán. 

Ponente Abogallo asistente, doctor ,Juan Ma
nuel Gutiérres Lacouture. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 27 de 1968, no casa la proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Carlos Ossa Ossa con
tra Carlos Ruiz Piedrahíta. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 27 de 1968, no casa la proferida 
por el 'fribrinal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio de Hernán Rodríguez 
Múnera contra Inversiones Estefan Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INDEMNIZACION POR MORA. La Corte por 
sentencia de junio 27 de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Franz Anton 
Birnthaler contra Cervecería Colombo-Alema
na S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Londoño. 

HECHOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION. 
La Corte por sentencia de junio 28 de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial d.e Cali, en el juicio de Belisario 
Caballero contra Laboratorio Lutecia de Colom

. bia Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Har'ker 
P1tyana. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de junio 28 de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Sogamoso, en el juicio de Raúl Garavito Duar
te contra Transportes Aéreos Boyacenses, 
TABOY. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patr6·n. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
1 Q de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Julio Calvo Quintana contra 
Armando y Ana Rodríguez Hernández. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor OdiZio Pin
z6n. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
1 <? de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Gabriel Mesa Barrientos 
contra Aureliano Ramos y Compañía Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana Pola,nco. 
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HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 2 de julio de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el juicio de Carlos 
Acosta Gareía contra Mauricio Buitrago. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odi!io Pin
zón M. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de 3 de julio de 1968, ·no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué en el juicio de ElÍas Ospina Márquez con
tra la sociedad Rafael Paredes y Compañía Li
mitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte por. sentencia de 
3 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio de 
Estanislao Castro contra las Empresas Públicas 
de Medellin. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Luis Enrique Guerra 
contra las Empresas de Vapores Julio Montes 
Limitada y Transportes Industriales S. A. Tisa. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cú
cuta en el juicio de Antonio R Jirado C. contra 
la sucesión de Manuel María Díaz Soto. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tu
luá en el juicio de los menores de edad Plutarco 
Enrique, María Gladys, Rosemberg, María de 
los Santos, María Nelly, Carlos Arturo, Luis Al
fonso y Abel Antonio Chaverra Loaiza represen
tados por su madre, Ecilda de Chaverra contra 
la sucesión de Abraham Loaiza Rengifo repre
sentada por sus herederos.· 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de julio de 1968, no casa la proferida por el 

Tribunal Superior de Cúcuta en el juicio de 
Roberto Vicente Contreras Peñaloza contra la 
sociedad Rodríguez, Rangel y Compañía Limi
tada (Almacén Los Tres Grandes). 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
A rrlázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Mario Moreno Fernández 
contra la empresa Compañía Minera Chocó Pa
cífico S. A. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puya na. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
6 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de Alberto Orozco Orozco contra 
Darío Mejía .. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

DA~O EMERGENTE Y LUCRO CESANTE. La 
Corte por sentencia de 6 de julio de 19681, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales en el juicio de Julio 
Angel Pineda contra Miguel Antonio Orozco. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana Polanco. 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. La Cor
te por sentencia de 6 de julio de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio de Alfonso 
Alejandro Mesías Viveros contra la sociedad 
Expreso Trejos Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Carlos Arteaga contra la 
Compañía Colombiana de Caucho El Sol S. A. 

Magistrado ponente: .doetor Juan Benavides Pa
tr6n. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
12 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quib
dó en el juicio de Alfonso Herrera contra la Na
ción Colombiana (Zona de Carreteras Naciona
les de Quibdó). 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
t?·ón. 
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CONTRATO DE TRABAJO (Presuntivo). La 
Corte por sentencia de 13 de julio de 1968, M 

casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito. Judicial de Bogotá en el juicio de En
rique ·Blanco Camacho contra Alvaro Orduz 
León. 

Magistrado ponente: doctor J. Oró tatas Lon
doño. 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 13 de julio de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de !bagué en el 
juicio de Ricardo Ramírez Osario contra Elías 
Torres Pérez. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Ha1·lcer 
Puyana. 

TESTIGOS. La Corte por sentencia de 13 de julio 
de 1968, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio de 
Manuel Fernández contra Industrias de Maderas 
(Alfonso Velásquez e Hijos y Compañía Limi
tada). 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR. La Cor
te por sentencia de 13 de julio de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Bernardo 
Bohórquez contra la Compañía Colombiana de 
Gas S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
15 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Alberto Uribe Gómez con
tra la Cooperativa de Trabajadores de Fabrieato 
Limitada. 

Magistrado ponente, doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
15 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Jorge Torres Herrera con
tra la nación y la Caja Nacional de Previsión. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo-
leda V. -

INTERES PARA RECURRIR. La Corte por pro
videncia de 15 de julio de 1968, no admite el 1·e-

_ curso de casación interpuesto por Inocencia 
Espinosa Camargo, en el juicio ordinario de éste 
contm la Corporación de la Sabana de Bogotá 
y los Valles de Ubaté y Chiquinquirá. El nego-

cio estuvo a cargo del Tribunal Superior de Bo
gotá. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
15 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Marta en el juicio de Fernando Awad Blanco 
contra el Banco Industrial Colombiano (Sucur
sal Santa Marta). 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 15 de julio de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Cúcuta en el 
juicio de Marco Antonio Ibero contra Colombian 
Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASAÓION (Técnica). La Corte por sentencia de 
15 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Jor
ge Ruiz Linares contra la Universidad de los 
Andes. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma-
nuel Gutiérrez Lacouture. · 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
16 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Marta en el juicio 
de Gustavo Goenaga H. contra el Banco Cafetero 
(Sucursal de Santa Marta). 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
mteZ Gutiérres Lacout~tre. 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. La Cor
te por sentencia de 16 de julio de 1968, casa 
totalmente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio de 
Marco Antonio Moreno Ramírez contra la Em
presa Colombian Petroleum Company. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios Monroy. 

CASACION (Técnica). La Corte por seútencia de. 
16 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Marta en el juicio 
de Joaquín Jiménez Cedeño contra la Sociedad 
Comercial Pacheco Hoyos, Durán Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio H ernández. 

DEMANDA DE RECONVENCION. La Corte por 
sentencia de 17 de julio de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
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Judicial de Medellín en el juicio de Hugo Sierra 
Villa contra la Sociedad Prefabricaciones Antio
quia Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana Polanco. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
18 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Marta en el juicio de Isaías Sil va Guarín 
contra la Compañía Frutera de Sevilla S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq7te Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentenCia de 
18 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
en el juicio de Abel Gutiérrez Ortiz contra la 
sucesión de Roberto Gutiérrez Montenegro, re
presentada por su cónyuge e hijos legítimos. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

SOCIO-EMPLEADO EN LAS SOCIEDADES DE 
PERSONAS. La Corte por sentencia de 19 de 
julio de 1968, no casa la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Humberto Toquica Suárez contra la 
sociedad Agroestudios Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de julio de 1968, no ()asa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Jaime Alonso contra Beatriz Celis de Duarte. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
P7tyana. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de 19 de julio de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Luis Alberto Cárde
nas contra Maximiliano Garzón. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H arker 
Puya na. 

AGENTE VENDEDOR O AGENTE VIAJERO. 
La Corte por sentencia de 19 de julio de 1968, 
casa totalmente la proferida por·el Trib1mafSu
perior del Distrito Judicial de Cartago en el jui
cio de Pablo E. Polanía contra Alvaro Berón 
Victoria. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAG.O. La, 
Corte por sentencia de 19 de julio de 1968, no 

casa la, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Ra
fael Edmundo Contreras contra la Sociedad Chi
vor Emerald Mines Inc. 

1fagistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Tuluá en el juicio de Jesús 
Saavedra Hernández contra la empresa Almace
nes Generales de Depósito de Café S. A. 

Magistrado ponente: doctor Enriq1te Arrázo(a 
Arrázola. 

AUXILIO PARCIAL DE CESANTIA. La Corte 
por sentencia de 25 de julio de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el jU'icio de Jorge A vil a 
Liévano contra la sociedad Pizano Hernández y 
Compañía. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
26 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Gilma Arango de Escobar 
en su propio nombre y en representación de sus 
menores hijos en sus calidades de esposa e hi
jos, respectivamente, del finado. Armando Esco
bar García contra la entidad Aeroclub de Colom
bia. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
tmna Polanco. 

CASACION (Técn·ica). La Corte por sentencia ele 
26 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla en el juicio de 
Francisco Vengoechea Hernández contra la Caja 
de Previsión Social de las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
, leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
27 de julio de 1968, no casa la· proferida por el 
Tribunal Súperior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Rodrigo Martínez Z. contra 
la Sociedad Palmín Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 27 de julio de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Popayán en el juicio 
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de Arquímedes Erazo Rivera contra Hernando 
Grueso Arboleda. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

PRESCRIPCION. La Corte por sentencia de 27 
de julio de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Carta
gena en el juicio de Diego Martínez Capella 
contra el Municipio de Cartagena y el Departa
mento de Bolívar. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION {Técnica). La Corte por sentencia de 
27 de julio de 1968, no casa la proferida pon el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Luis 
A. Jiménez B. contra Valentín Torres Q. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
27 de julio de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Cali en el juicio de Car
los Hoyos Salazar contra Juan M. Arroyave. 

Magistrado ponente: doctor Enrique A rrázola 
Arrázola. 

SOCIO-EMPLEADO EN LAS SOCIEDADES DE 
PERSONAS. La Corte por sentencia de 19 de 
agosto de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín en el juicio de Fe
derico Gaviria Gaviria contra Gerardo, Horado 
y Eduardo Gaviria Gaviria y a Francisco Res
trepo Sierra y Darío Londoño Mejía. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hernández. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito ·Judicial de Bo
gotá ·en el juicio de Jorge Pinzón Rueda con
tra José A. Hernández y Compañía. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique .J.r
ooleda V. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de 19 de agosto de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de José Joaquín 
Piñeros contra Arango y Zuleta Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 19 de agosto de 1968, no casa la pro
ferida por el Tl'ibunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Francisco Po-

sada Restrepo contra Francisco Emilio Bautis
ta González, Sallem Alam, Víctor y Marcos Oí
fuentes. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te .J.rbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
2 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Pasto en el juicio de Her
nando Ortiz contra la empresa Loffl:;md Bro
thers de Sud America. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
iloño. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. La 
Corte por sentencia de 3 de agosto de 1968, oasa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Nelson Gómez Velandia contra Manu
facturas Iberia Limitada y Joaquín Hernando 
Redrado. 
Magistrado ponente: doctor Edmundo Harke1· 
P1tyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
3 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Alejandro González León 
contra Carlos Congote y Auto Servicio Congote 
& Compañía Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

HECHOS NUEVOS, ALEGADOS EN CASA
CION. La Corte por sentencia de 6 de agosto de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué en el juicio de Israel Villa 
contra la Compañía de Cementos Portlaud ])ia
mante S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

AGENTE VENDEDOR. La Corte por sentencia de 
8 de agosto de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito J.u
dicial de Pamplona en el juicio de Fernando 
Assaf Elcure contra ia firma Distribuidora de 
Combustibles L~mitáda. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hemández. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
9 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Supel'ior del Distrito Judicial de Oca
ñu en el juicio de Joaquín Angarita Ochoa con
tra Aerotaxi S. A. 
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Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de 9 de agosto de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juieio de Fer
nando Bravo López contra Industri4s de Cobre 
y Aluminio Limitada (Incoal). 

Magistrado ponente, doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
9 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales en el juicio de Reinaldo Sáuchez contra 
la Federación Nacional de C~feteros de Colom
bia. 

Magistrado ponente, doetor J. Orótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por senteneia de 
9 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Manizales en el juicio de 
Hernando A. Castro Calvo contra la Federaeióu 
de Cafeteros de Colombia. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por senteueia de 13 de agosto de 1968, 
casa pm·cialmente la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Inés Piñeros de Urrea eontra la So
ciedad Helieópteros Cóndor de Colombia Limi
tada (Elic6ndor). 

Ponente: Abogado Asistente, doetor Tito Octavio 
Hernández. 

CONFESION. La Corte por sentencia de 14 de 
agosto de 1968, casa parciahnente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúeuta en el juieio de José· Aristides Rico 
Montes eontra Félix Díaz Pérez. 

Ponente: Abogado Asistente, doetor OdiUo Pin
zón Martínez. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de +6 de a~osto de-1968; no casa la· profe• ·· 
rida por el Tribunal · Superior ·del . Distrito · 
Judieial de Bogotá en el 3uieio de Juan J. 
Frenekel contra el Salón Margarita Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por senteneia de 
17 de agosto de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judieial de San· 
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ta Marta en el juicio de Ramiro Paeheeo Cés
pedes contra el Instituto de Crédito Territorial. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

RECURSOS. La Corte por senteneia de 29 de agos
to de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judieial de Santa Marta 
en el juicio de Humberto Montes L6pez eontra 
el Departamento del Magdalena. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A ¡·bo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por senteneia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judieial de 
Villaviceneio en ·el juieio de Carlos Ernesto Zú
ñiga eontra Mileíades Salas y ,Ana Luereeia Ruiz 
de Salas. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito J udieial de 
Bogotá en el juieio de Myriam Reyes de Rodrí
guez eontra la Parroquia de Nuestra Señora de 
Lourdes. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Antonio María Pérez 
C. contra la Compañía Colombiana de Tejidos 
S. A. Coltejer. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida p~r 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juieio de 
José Miguel Mayordomo eontra ;Benedieto Ló
pez Véle~. 

Magistrado· ponente: doetor En-rique Arrázola 
.d.rrázola. · 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por senteueia de 29 de agosto de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judieial de Bogotá en el juieio de 
Carlos Julio Robayo contra Luis E. Rubiano e 
Isabel Gutiérrez de Rubiano. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 
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CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales en el juicio de Alberto Palacio contra 
las Industrias Mecánicas del Quindío Limitada 
(Indequi). 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Alicia Vargas en su carácter de madre y bene
ficiaria legal de su hijo Alfonso Vargas contra 
la Federación Nacional de Cafeteros de Colom
bia (Almacenes de Depósito Girardot). 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de agosto de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín en el juicio 
de María Dolores López de Marín contra Ga
briel V élez Isaza y Lía Restrepo de V élez. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 29 de agosto de 1968, no casa la pro· 
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cúcuta en el juicio de Olinto Fore1·o 
contra la Colombian Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor Orótatas Londofí.o 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
4 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el ,juicio 
de Samuel Gómez Carrillo contra Hernando Pa
bón Peláez. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio H ernández. · 

CASACION (Técn·ica). La Corte por sentencia de 
4 de septiembre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en e~ ~uicio de Francisco Baquero 
Ferré contra la sucesión de Jorge Bichara B., 
representada por el heredero del causante Aba
lén Fraija o Abalén Asad Fraija. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M. 

AGENTE VENDEDOR. La Corte por sentencia de 
4 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Abel Vélez Ochoa 
contra Faustino Echavarría. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tav·io H ernández. 

REFORMATIO IN PEJUS. La Corte por senten
cia de 5 de septiembre de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales en el juicio de Benicio 
Tisnés contra Antonio Valencia. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 5 de septiembre de 1968, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Luis 
Uribe contra Geophysical Service Incorporated. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
6 de septiembre de 1968,, no casa la .proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga en el juicio de Reinaldo Soto González 
contra la sucesión de Gonzalo Núñez Reyes. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
6 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Manuel Arturo Patiño 
Jiménez contra la sociedad Extra Colombia Club 
Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
6 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Manizales en el 
juicio de Gilberto Muriel González contra ;r esús '. 
María Tobón Acevedo. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrá.elola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
10 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por' el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Pilar. Moreno vi~da dé 
Mufioz en su propio nombre y en el de su hija 
Silvia Muñoz Botero cont'ra la sociedad Indus
tria Forestal Colombiana Limitada (Infoco). 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana PoZanco. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
12 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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de Bogotá en el juicio de Camilo Muñoz Del
gado contra la sociedad National Schools. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrea Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
12 de septiembre de 1968, M casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán en el juicio de Juan de Jesús Car
dona contra Alirio Idrobo Ch. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r bo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué en el juicio 
de Jaime Alturo contra Ernestina Alturo viuda 
de García y otros. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el juicio de Miguel Medina 
Reyes contra los herederos de Gabriel Rosales 
Serrano. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La·Corte por sentencia de 
13 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
de Jesús Armando Cubillos Zárate contra el Ins
tituto Nacional de Fomento Municipal (Insfo
pal). 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de septiembre de 1968, M casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Villavicencio en el 
juicio de Nemesio Franco contra Jorge Naranjo. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arráaola 
Arráaola 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13de septiembre de 1968, no ceú!a la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Girardot en el juicio de José Vicente Briñez 
contra Jorge Tovar Vergara. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
tr6n. 

HECHOS NUEVOS ALEGADOS EN CASACION. 
La Corte por sentencia de 13 de septiembre de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su-

perior de Cali en el juicio de Mario Posada Gon
zález contra Eduardo Callejas M. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

COMPETENCIA. La Corte por sentencia de 14 de 
septiembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Nei
va en el juicio de Pablo Ignacio Vargas contra 
Octavio Pastrana Sierra. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
16 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el juicio de Miguel Francisco 
Castilla contra la sociedad Tracey y Compañia 
S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Baúl Pas
trana Polanco. 

MANIFESTACION DEL MOTIVO DE LA TER
MINACION DEL CONTRATO. La Corte por 
sentencia de 18 de septiembre de 1968, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Fabio Acero contra 
Aseguradora del Constructor S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 17 de septiembre de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Barran
quilla en el juicio de Francisco Conrado Sar
miento contra Cervecerías Barranquilla y Bolívar 
S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor M. Ba
rrios M. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de José Enrique Buitrago 
contra la compañia Morrison Knudsen & Cia, 
de Colombia 8. A. 

Magistrado ponente: doctor. J. Cr6tatas Lon· 
doiio. 

CASACION (Técnica). La Corte por .sentencia de 
19 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de. Arturo Rodas Ocam
po contra la sociedad Morrison Knudsen & Cia. 
de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 
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CASACION (Técnica). La Corte por senteneia de 
19 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Fernando Martínez Do
rrien contra Pierre Julien Vionnet. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru· 
jillo. 

HONORARIOS PROFESIONALES. La Corte por 
sentencia de 19 de septiembre de 1968, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué en el juicio de Jesús 
Duque H. contra la sociedad Urbanizaciones An
dina !bagué Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma· 
nuel Gutiérrez Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Córte por senteneia de 
20 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de herederos de Julio 
Libardo Manrique contra Víctor Gonzalo Fa
checo Barón. 

!t:Iagistrado ponente: doetor Juan Benavides Pa· 
trón. 

C.A.SACION (Técnica). La Corte por senteneia de 
21 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en el juieio de Erasmo Jurado 
Vásquez y Raquel Díaz de Jurado contra Luis 
Eduardo L6pez. 

Magistrado ponente: doetor Edmundo Harke1· 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte po1· sentencia de 
21 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín en el jui
cio de Jairo de Jesús Acevedo Rojas contra Gil
berto Merizalde Uribe y José Mejía. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Ari'ázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
21 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Maria Emperatriz ·Ce· 
tina contl·a José Prudencio Montejo, 

Magistrado ponente: doctor Enr~que Arrázola 
..:4.rrázola. 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. La 
Corte por sentencia de 25 de septiembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Barranquilla en el juicio de Augusto Mar
tínez Baena contra el Banco Popular. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc· 
tavio Hernándes. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de 26 de septiembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Cali en el juicio de John Clarxson Rodríguez 
contra la sociedad Grace & Compañia (Colom
bia) S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
27 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga en el juicio de Jaime Bravo 
Cardona contra Elías Chahín. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon· 
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
28 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de José Alfredo Angarita 
contra Luis Alf_onso Villegas. 

Magistrado ponente: doctor Enrique ..:4.rráeola 
..:4.rrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
28 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Manizales en el 
juicio de Gabriel Vargas Vargas contra el Co· 
mité Departamental de Cafeteros de Caldas. 
Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
ArráeoÚJ. 

CASACION (Técnica). La· Corte por sentencia de 
28 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales en el juicio de Miguel G6mez G6mez 
contra el Municipio de Armenia. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana PoZanco. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
30 de septiembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería en el juicio de José Manuel de la 
Rosa Martínez contra Manuel Fuentes Paeheco 
y Marcos Fuentes Casarrubia. 

:Magistrado ponente: doctor Jos.é Enriq'l!e 4-rbo-
leda V. · -

CONFESION. La Corte por sentencia de 30 de 
septiembre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
en el juicio de Jesús A. Morales contra Pedro 
A. Monge C. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 
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CASACION (Técnica), La Corte por sentencia <le 
30 de septiembre de 1968, casa parcialmente la 
"[lroferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio de Alfredo L6pez Rodríguez contra la 
Empresa de Teléfonos de Bogotá. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan M a- · 
nuel Gutiérree Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
19 de octubre de 1968, no casa la· proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Guillermo Llano Cadavid 
contra la sociedad Radio Nutibara Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia dé 3 de octubre de 1968, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Ramón 
Armando G6mez contra la Cooperativa de Con
sumo de Bogotá Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor J¡¡an Ma
nuel Gutiérrez Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
3 de octubre de 1968, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Rafael Antonio Hidalgo 
Dueñas contra la sociedad Remédica Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérres Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte :por sentencia de 
3 de octubre de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Luis Ortiz 
Vargas contra Importadora y Distribuidora Au
tomotora S. A. (Sidauto S. A.). 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
aoño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
3 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Miguel Antonio Tovar T.' 
contra el Departamento de Cundinamarca. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia en el juicio de Dora Bustamante de Ga
viria contra Wassil Bayeff. 

Magistrado ponente; doctor Carlos Peláes Tru
jillo, 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Silvina Meneses G. contra Osear G. Hussid y 
Deogracias Meneses. 

Magistrado ponente: doctor Enriq1te A rrázola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
W enceslao García contra la Empresa Colombia
na de Curtidos. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio 
Pinzón M. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
7 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá en el juicio de Carlos Guevara Guevara 
contra el Distrito Especial de Bogotá y la Em
presa de Teléfonos de la misma ciudad. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana P. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
9 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Manuel Antonio Suárez Ho
yos contra ·Eduardo E. Gutiérrez. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

CASACION (Técnica). La Corte po_r sentencia de 
9 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín en el juicio de 
Francisco Henao Herrera contra la sociedad Te
jidos el Cóndor S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
10 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá en el juicio de Lázaro Vaserman Schreiber 
contra Laboratorios Lutecia de Colombia S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

PENSION DE JUBILACION. La Corte por sen
tencia de 10 de octubre de 1968, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio de Manuel S. Jaramillo 
contra la sociedad Frontino Gold Mines Limi
tada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernándee, 
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LIBRE FORM.A.CION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 10 de octubre 
de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Manizales en el juicio de .A.rnoldo 
.A.rcila contra :María Flora Gaviria viuda de Ga
viria. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué en el juicio de José Raúl Gutiérrez con
tra la sociedad Cartama Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan· Benavides Pa
tr6n. 

CAS.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia tle 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio del doctor Juan J. Ber
dugo contra Antonia P. de David. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Luis Eduardo Casilimas 
contra la sociedad anónima Inmobiliaria de Se
guros. 
Magistrado ponente: doctor Edmundo H arker 
Puyana. 

AGENTE VENDEDOR O AGENTE COMISIO
NISTA. La Corte por sentencia de 11 de oc
tubre de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Luis Casasbuenas C. contra el 
Hipódromo de Techo S . .A.. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona en el juicio de Luis Ernesto N eira 
contra la empresa Consorcio de Cervecerías Ea
varia S . .A.. y Cervecería Nueva de Cúcuta. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana P. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellin en el juicio de Mardario Palacio Roldán 
contra Industrias Metalúrgicas Unidas S . .A.. 
(!musa). 

Magistrado ponent_e: doctor Enr,iq~te Arrázola 
Arrázola. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
11 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales en el juicio de Francisco Monsalve 
contra Isabel Robledo de Restrepo. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

SENTENCIA. La Corte por providencia de 11 de 
octubre de 1968 rechaza el recurso de casación 
concedido por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el juicio de Hernán Rentería Cruz contra la 
Empresa Distrital de Aseo del Distrito Especial 
de Bogotá. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo H arker 
P1tyana. 

P .A.GO DE MEJORAS Y FRUTOS. La Corte por 
sentencia de 14 de octubre de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Armenia 
en el juicio de Margarita de Jesús Ramos viuda. 
de Granados y otros contra María Dolores Fer
nández Echeverry y otros y contra Luis Carlos 
Muñoz y otros. 

Magistrado ponente: doctor Enrique Arrázola 
Arrázola. 

LIBRE FORM.A.CION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 15 de octubre 
de 1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Antonio Oquendo Miranda contra la 
sociedad Textiles Modernos S . .A.. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture. 

C.A.S.A.CION (Técnica). La Corte por sentencia de 
17 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judiciai deBo· 
gotá en el juicio de Manuel Torres V anegas con
tra Distribuidora Bavaria S . .A.. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

SALARIO. La Corte por sentencia de 17 de oc
tubre de 1968, no casa la proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Juan de Jesús Acosta Sarmiento 
contra la empresa Compañia Manufacturera de 
Pan, Comapán, Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba· 
rrios M. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por senten
cia de 17 de octubre de 1968, no casa la :profe· 
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rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Jesús Montero 
Medina eontra la Sociedad Industrial de Inge
niería y Construcciones Limitada (Sideico) Li
mitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

RECURSO DE HECHO. La Corte por providen
cia de 21 de octubre de 1968, reS'ltelve, que el 
recurso de casación estaba bien denegado por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de Al
berto Castelblanco e Inés Fonseca de Castelblan
co contra Aeropesca Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
21 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Palmira en el juicio de 
Alfonso Palomino Silva contra la empresa Ma
nuelita S. A. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
21 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Guillermo Gómez Rueda 
contra la empresa Productora Nacional de Au
tomotores S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernándee. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
21 de octubre de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de Ricardo Munévar Espinosa contra la 
sociedad Instalaciones Eléctricas Hogast Limi
tada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
24 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta en el juicio de Helí Parada Peñaranda 
contra la Colombian Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
24 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Enrique Vargas Ospina 
contra Falmalz Limitada. 

Magistrado ponente: doctor .7. Or6tatas Lon
doño, 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
24 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquill!!- en el juicio de Capitalino Escobar 
Castillo contra el Instituto Bioquímico Limitada. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte pÓr sentencia de 
24 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva en el juicio de Mario Lizarazo contra Oli
verio Lara Borrero. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
ledll V. 

ACLARACION. La Corte por providencia de 25 
de octubre de 1968, aclara la proferida por esta 
Sala para resol ver el recurso de casación inter
puesto por las partes en el negocio de Julián 
Cook Escobar contra el Banco Cafetero. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláee Tru
jilZo. 

CASACION (Técnica). La Corte por sent'encia de 
29 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Virgilio Torres Sáenz 
contra el Banco de la República. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M.· 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Disti·ito Judicial de 
Popayán en el juicio de Lisandro Mosquera con
tra la Empresa Municipal de Energía Eléctrica 
S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana P. 

AGENTE VENDEDOR. La Corte por sentencia de 
30 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de Julio Medina V. 
contra Celio Villalva R. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Raúl Pas
trana P. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
31 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de José Humberto Quintero 
contra la sociedad Alamus Steel Tarquina & 
Compañía Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos PeZáe;s Tru
jilZo. 
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CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
31 de octubre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Nei· 
va en el juicio de Marco Tulio Díaz Serrano con
tra Raúl Correa Cuartas. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benaviiles 
Patrón. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de 31 de octubre de 1968, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales en el juicio de 
Ricaurte Orozco Loaiza contra la Federación 
Nacional de Cafeteros. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

AUXILIO DE CESANTIA. La Corte por senten
cia de 31 de octubre de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de Osear Aristizábal Giraldo contra Al
berto Gómez Mejía. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérres Lacouture. 

SOCIO EMPLEADO EN LAS SOCIEDADES DE 
PERSONAS. La Corte por· sentencia de 5 de 
noviembre de 1968, casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Barranquilla en el juicio de 
Ricardo Londoño contra la fábrica de Cal Sello 
Rojo Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio H ernández. 

CASACION {Técnica). La Corte por sentencia de 
5 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Manizales en el 
juicio de Antonio Ruiz Correa contra Jaime 
Hoyos Mejía. 

Magistrado ponente: doctor Edm~mdo Harker 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
8 de noviembre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué en el juicio de 
Marco Fidel Micolta contra la Caja de Previ
sión Social del Tolima. 

Magistrado pon€nte: doctor Enrique A m'ízola 
Arrázola. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
8 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta en el juicio de José Angel Zaer 
contra el Consorcio de Cervecerías Bavaria S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. Crótatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
!1 ile noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla en el 
juicio de Enrique A. Castro Díaz contra el Co
legio del Caribe. 

Magistrado ponente: doctor Edmttndo Harkm· 
Puyana. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
9 ele noviembre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de George Benjamín Hill 
contra la sociedad Frontino Gold Mines Limi
tada y Compañía Minera Chocó Pacífico S. A. 

Magistrado ponente: doctor Enrique A1'1"ásokl 
AnYizola. 

PAGO DE LOS DESCANSOS LEGALES. La Cor
te por sentencia de 9 de noviembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el ;juicio 
de Blas Estrada Duque contra Sears Roebuck 
de Medellín S. A. 

Magistrado ponente: doctor Juan B(mavides Pa
trón. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 9 de noviembre 
de 1968, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Gabriel Trujillo Noriega contra la su
cesión de Carlos Secundino Navarro Menéndez. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Espinal en el juicio del doctor Ernesto Gual
teros contra el Hospital Pasteur. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Roberto Ospina Ortiz 
contra la Sociedad Colectiva Luis F. Macías e 
Hijos. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor RaúZ Pas
trana P. 

Salvamento de voto del Magistrado, doctor Juan 
Benavides Patrón. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
14 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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de Manizales en el juicio de Luis Angel Botero 
contra Fidel Má.rquez. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
14 ele noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior ·del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el juicio ele Miguel Angel 
Oñoro contra la firma Pan American Worlü 
Aierways Inc. 

Magistrado ponente: doctor J. Cr6tatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
14 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en el juicio de Francisco Luis Gas
trillón contra la Federación Nacional de Cafete
ros de Colombia. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
14 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de José de Jesús García 
contra Absalón Arana Urbano. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor J. Odilio 
Pinz6n M. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte po1· sentencia de 14 de noviemb1·e de 1968, 
casa parcialmente la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de Oliverio Ti
noco Reyes contra la Sociedad Ag1·opecuaria La 
Alcaparrosa Limitada. 

Ponente: Abogaüo Asistente, doctor Tito Octa
t>io Hernández. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
15 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el jui
cio de Paublina de Colbert contra el Colegio 
.Abraham Lincoln. 

Magistrado ponente: doctor Enriq¡te A1·ráeola 
Arráeola. 

PAZ Y SÁLVO EXPEDIDO POR EL TRABA
J ADOH. La Corte por sentencia de 20 de no
viembre de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de !bagué 
en el juicio de Rodulfo G6mez Tl'iana contra 
Enrique Posso y los Ferrocarriles Nacionales. 

Ponente: .Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACIO~ (1'écnica). I.a Corte por sentencia de 
2·1 rle noviembre de l 968, no ca.sa la. proferida 
vor el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
<le Bogotá, en el juicio üe Hcrnando Gonzftlez 
contra Textiles Nylon S. A. 

Magistrado ponente: doctor J. C1·6tatas Lon
doño. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
21 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Cúcuta en el juicio de Hermes Raniírez Blan
co contra la Colombian Petroleum Company. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A rbo
lecla V. 

I .. IBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 21 de noviembre 
de 1968, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Alcibíades Robles contra 
Auto Fusa Limitada. 

11:agistrado ponente: cloctor José Enrique Arbo
leda-v. 

PERIODO DE PRUEBA. La Corte por sentencia 
de 23 de noviembre de 1968, no casa la profe
rida por el Tribunnl Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en el juicio de Hernando Rodrí
guez F. contra la sociedad Tiberio Jaramillo R. 
& Compañía Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor J~tan Ma
mtel Gutiérrez Lacouture. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
25 ile noviemln·e de 1968, no casa la proferiela. 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ele Acl{m Bonilla G. contra la empresa Fenoca
rriles Nacionales ele Colombia. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor T-ito Oc
tavio Hernández. 

CLAUSULA DE RESERVA. La Corte por sen
tencia ele 25 ele noviembre ele 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Tunja en 
el juicio de Alfredo González Martínez contra 
la empresa Acerías Paz del Río S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor J1tmi Ma
nuel Gutiérree Lacouture. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La Corte por sentencia de 26 de noviembre 
ele 1968, no casa la proferiela por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de Manuel Antonio Campo contra 
Roclolfo Cohu. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mig1tel An
gel Zúñiga. 
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CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
29 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en el juicio de Ramón Bedoya Ló
pez contra Antonio Cardona García. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE ;I'AGO. La 
Corte por sentencia de 30 de noviembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Inés Iregui de Villamil contra el Banco Po
pular. 

Magistrado ponente: doetor Jttan Benavides Pa
trón. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
30 de noviembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Tunja en el juicio 
de María Iraida del Carmen Cárdenas contra 
Martín de J. Walteros y Matilde Mancilla de 
Walteros. 

Magistrado ponente: doctor Edmtmdo Harker 
Puya na. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
2 de diciembre de 1968, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Quibdó en el juicio de 
Ulyses y Rosa Tiptón y Rosa Romaña, esta úl
tima en su calidad de representante legal de sus 
menores hijos contra la Compañia Minera Cho
có-Pacífico S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
2 de diciembre de 1968, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Alberto Díaz 
Vargas contra la Sociedad Industrial de Inge
niería y Construcciones (Sideico) Limitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

A_ TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. La 
Corte por sentencia de 2 de diciembre de 1968, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Montería en el juicio de Antonio Ruiz So
lano contra el Banco Comercial Antioqueño S. A. 

Ponente: Abogaclo Asistente, doctor Miguel 
Angel Zúñiga. 

PRESCRIPCION. La Corte por sentencia de 2 de 
diciembre de 1968, no casa la profel'ida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Carlos Fonseca Truque con
tra el Banco de la República. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CONTRATO DE TRABAJO. La Corte por sen
tencia de 5 de diciembre de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Juan Agus
tín Méndez Muñoz contra la Sociedad Construc
tora de Vías Limitada -Socovías-. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq11e Al·bo
leda V. 

INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte por 
sentencia de 10 de diciembre de 1968, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Buenaventura Calde
rón Torres contra el Distrito Especial de Bogotá. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio He1·nández. 

AUMENTO DE SALARIOS. La Corte por senten
cia de 12 de diciembre de 1968, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja en el juicio de Juan de Je
sús Guío Valderrama contra la empresa Ace
rías Paz del Río S. A. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M. 

PENSION DE JUBILACIION. La Corte por sen
tencia de 12 de diciembre de 1968, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Santa 
Marta en el juicio de Miguel A. Rodríguez Var
gas contra la Compañía Frutera de Sevilla. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tat:io Hernández. 

AGENTE VENDEDOR Y AGENTE VIAJERO. 
La Corte por sentencia de 12 de diciembre de 
1968, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali en el juicio 
de Félix Moreno M. contra Miguel Angel Blanco. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga. 

CASACION (Técnica). La Corte por sentencia de 
13 de diciembre de 1968, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Bogotít en el juicio de José Fabio Santan:illa 
contra la Compañía Fl'lltera de Sevilla S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r
boleda V. 

SALARIO. La Corte por sentencia de 13 de diciem
bre de 1968, no casa la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Julio C. Siado contra 



N.ameros 2300 a 2302 GACETA JUDICIAL 

Cafetería Almendra Tropical, Villalva y Com· 
pañía. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Á!"· 

boleda V. 

COMPETENCIA. La Corte por providencia de 
13 de diciembre de 1968, declara nulo todo lo 
actuado por ella en este proceso, por ser inad· 
misible el recurso de casación interpuesto y con
cedido a la parte ·demandante, en el juicio de 
Justiniano Ochoa Sierra contra Manuel Duque D. 

Ponente: Abogado Asistente, doctgr Migue! .An· 
geZ Zúñiga. 

REMUNERACION DE LOS DESCANSOS LE~ 
GALES. La Corte por sentencia de 13 de diciem· 

bre de 1068, no casa la proferida por el 'fribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en 
el juicio de Jaime Vélez Díaz contra Sears Roe
bnck de Medellin S. A. 

l\{agistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

SALARIO. La Corte por sentencia de 16 de di
ciembre de 1968, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Alberto García Pérez 
contra la empresa Sears Roebuck de Colombia Li
mitada. 

Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario Ba
rrios M. 
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EN LOS TALLERES EDITORIALES DE LA 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

SE TERMINO LA IMPRESION DE ESTA 

GACETA, EN ABRIL DE 1984 
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